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1857 4021 1 Se manda abrir una cuenta espechl 
la Contaduría á los gastos de la Co-

400íl Se reglamf'nta la ley de 19 de Julio de , Jonia Anglo-italiana ............... 5 
1856 sobre derechos diferenciiles .• 1 4022 Í Se aprneba el estatuto do la sociedad 

4010 ¡ Se nombra Cónsul en Santiago á D. de navegacion y comercio de los 
Domingo Vega .................... 1 

1 
Hios Salado y Dulce .............. 5 

4011 t'e nombr • una comision liquidadora 4023 Nombrando dependieJ,te de la Admi-
para los reclamos estrangeros ... , . 1 nistmcion de Rentas Nacionales de 

4012 Se nombra oficial 2 °. del Ministerio Gualeguaychú, ú D. Eusebio Tor-
de Hacienda, á D. Rector Lo pez .• ·1 2 res y D. Mártin J. Cáceres ... • •... 7 

4013 Se de>igna al Alguacil i\iayor D. Ca- 4024 Nombrando Olicial 1". <1e la mesa de 
yetano Horlriguez p;ra que corra¡ Guerra en la Contaduría General 
con los gastos de L1 cárcel pública á D. Ernesto Arberat ............. 7 
de la Capital ..••.... , •.. , , ...••. ·\ 2 4025 Se nombra Vista de In. Aduana de Gua-

401-1 Se establece en el Colegio Nacional del leguaychú, á D. Antonio Garzon .. 7 
Uruguay una capellanía á titulo de <l026 Se manda recibir á D. Estéban Ra-ms, 
órdenrs ........................... 

21 
y Rt1bert las onzas de oro á 18 S 

4015 Se nombran jueces de Paz y Alcaldes por su contrato .•••••...••.••..••• 7 
para la Provincia de Entre Hios.,. 3¡ 4027 Di8p<)lliendo que los espedientes sobre 

4016 Se mand<l liquidar por ·:ada Ministerio concosion de tierras públicas ~e pro-
y por Conta•<nria General, la deuda, tocolen en el regis!ro de la Escri-
a_tra acla exigi?le l1asta el31 de Di-¡ bania d3 Gobierno; y no se ele tes-
c10mbre de 18o6 .................. 3 timoni<J sin este rcquisít·,,, ...• , .• 7 

4017 Que-la (·n ejercicio de sus funciones el¡ 4028 Se destituye á los dependientes de la 
Ministro de Justicia, Culto e lns- Admini.:tracion de Rentas do Gua-
truccion Pública, Dr. D. Juan del¡ leguaychú, D. Francisco Lapal 
Campillo •....•.•.•..... ,., ... : .. , 4 ma y D. Manuel Hivas .••••... , .• 7 

4018 Se comisiona_ al Ministro del Interior 4029 Sobre pn¡.o c]r, sueldos de la tripulacion 
Dr. D. Santiago Derqni, para que del pailebot •Uruguay ............ 7 
arregle lo co veniente al establecí· 4030 Se nombra Oficial auxiliar de l"s Vis-

r 
miento de la Colonia Agrícola de la tas ele la Administracion de Rentas 
Legion Anglo-Italian:-t ....... ,, .• , 4 del Rosario, á D. Manuel Rey na. 8 

4019 Se concede una pension á hts herma- 4031 Se nombra dependiente de la Admi-
nas solteras del fina·! o Gobernador 

1 14¿33 

nistrar.ion de Hentas del Uruguay, 

i~t~:J:~ ~~::~· .. ~· .. ~~~.a-1~0 .• ~~~~~. ~~ :i D. Pedro Echari ......... , . , .... 8 
4 Se crea el puesto de Guarda al macen 

40~0 El Gobierno Nacional toma,¡ sobre el¡ y anxilir~,r del Vist::t en la Aduana 
contmto e lol11ado por D. Timoteo, t .del Paraná, y se non.bra para de-
Gor.Jilto con el capitan D. Bertol-¡ ·' "' ::ilih}'peñarlo á D. Pedro Imbnltli .... 8 
do Blaudowski,.,, · •....... ,. , .. , .. 5 4034· ;tj@;:repdne el SI'. D. Timoteo Marado· 
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1 

na en el ejercicio del provisora to y 1 

Gobernador de la Diócesis de Cuyo. i 
Se reglamenta el impuesto de serenos. 
Se suspend<J el pago de las letras pen-

dientes para cubrir el empré>tito de¡ 
D. José Ruet. ..•........•••...... , 

Circular á los Administradores de• 
·Rentas, y, previniéndole~ que la 
yerba-mate d~ la Sierra, está su-~ 

o 
~ 
S 
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~ 1 4056 

9 
4057 

4058 hta al mismo derecho que la mi-l 
sionera y paraguaya ....••...••.. ·¡ 

Disponiendo qne Ja razon estadística 
de los Tribunales del territorio fe
deralizado so pase al Ministerio por 
cuatrimestres ....•.••..•.•..••.•.. ¡ 10 

S,¡ nou1bra vice-cónsul en Lavagnia á· 4060 
D. Juan Solari....... ............ 10. 

Se nombra capitan de la 2¡.:.. compa-
ñia de la brigada de artillería •7 de 
Octubre,, núm. l. de línea a D. 
Abe! Jessen ...................... . 

Se nombra dependiente del Resguardo 
del Paraná á D. C··ferino Ducró .•• 

Se asigna á D. Vicente del Castillo, 
la gr" tificacion de 2000 $ por ser-
vicios prestados ................ .. 

Se revoca el decreto por el cual se re
conoció Uón.,;ul de Bolivia en las 
Provincias de Salta y Jujuy, á D. 
Eujenio Cab:11lero ...•.•......••• , 

Se reconoce Cónsul de Bol.ivia en las 
p, ovincias de Salta y Jujuy, á D. 
Ricardo J. Bustamante .••......•• 

Se comisiona el Brigadier General Be
navidez pH'a intervenir y restable-1 

10 

11 

u· 

4061 

4062 

4063 

4064 

4065 

4066 
de la Rioja.. ..... .... • .. .. .. • .. .. 11 
c.er la paz altemda en la Provincial 

Se asigna á Ja Provincia de Tucuman 
• un S';Ibsidio mensual de 300$, por 

un ano .......................... . 
Se asigna á la Provincia de San Luis 

un subsidio mensual de 400 $ .... 
, Se traspone al presupuesto del Minis-
1 tr·rio de Justicia, Culto é Instruccion 

Públic l el eneldo votado en la par
tida 5 ~. núm. 19 del presupuesto 
del Interior .•••.......••••....••.• 

Se prorroga el plazo para. la liquida
cion de las cuenta~ de todos los de
pai t .m en tos de la Administracion. 

Se no·nbra juez de 1~. Instancia en 
el Uru,;;uay a D. Pedro 1\1. Irigo-
yen ........ , •................. ~ .. . 

Se nombra defensor tlo pobres meno· 
res en el Uruguay á D. Martín 
Moreno ......................... .. 

s~ nombra r.ficial 1 o. de la tesorería 
de !a Administracion de Rentas del 
Rosario á D. Gas¡Jar Heuser .....•. 

Se nombra oficial esclibientc de la Te
sororia General á D. Mariano 1J on-
taiio ............•••••...•• ,, ..... . 

Se nombran varios empleados en la 
Conlar.luria General .•• , •••••...••• 

In. tracciones para los Comisarios de 
G~1.er:a gen~ral y pnrticuhres del 
EJornto ......................... .. 

Limitando la jurisdicc.ion de }a,lnten
dencia de Policía á las ~ilijencias 
indagatorias, y á pJsar ,lSf!YCausas. 

11 1 4067 

12 j! 4068 
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4071 

12 1 4072 1 
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4073 

4074 

4075 
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á la justicia ordinaria............ 15 
Se ordena al Administrador de Rentas 

de Gualeguay dé preferenci, al pa-: 
go de los libramientos contraídos en· 
el comercio de Gualeguaychú y· ¡· 

Uruguay .......................... ; 15 
Se instituyen en el Uolejio Nacion>ll del· 

Uruguay los empleos de Vice-Direc~ 
tor y dos Inspectores ......•.•.... 1 15 

Queda en ejercicio del empleo de Ajen·¡ 
te fiscal el Dr. D. Pedro L. Fú11es.~ 15 

Se exonera el Dr. Alfredo Pasquier de¡ 1 
la dirtccíoYJ de la cátedra de Filo-

1 sofía en el Colegio Nacional del¡ 
Uruguay. . . • • • . . . . . • . . • • . • . . . . • • . • 15 ' 

Se nombran dependientes del Res-~ 
guardo de Gualechaychú á D. José 
J. Ballesteros y Don Macedonio 
Bustos........................... 15 

Se nombra dependiete de Rentas de 1 
de Gualeguaychú á,_ D. Carolino! 
Calatayud. .... . . . .. .. .. .. . . . • . . . .. 16 

Se nombra Comandante de las falúas 
del Resguardo de Gualeguaychú, i 
a.l Mayor D. Jo;é Cavaz\l......... 16 

Se establece una plaza de guardn-cos-. 
las sobre el Urugua:¡ y Gualeguay-
chú, dependiente de la Administra· 
cionde Rentas........... .. ....... 16 

Se nombra guard!l-costas del Uruguq 
á D. Victorino Gimenez.......... 16 ' 

Se nombra Vice Rector del Colegio de 
Monserrat al prebístero Dr. D. Jus
tino S)larez, y Pr;rfecto a D. Fidel 
Castro............................ 16 

Se aprueban los nombramientos de 
Rector y Vice-Rector de la Univer-¡ 

· sidad de San Carlos...... .. .. .. .. 16 
Se nombra Fiscal interino de la Uor~¡ 

te Suprema al Dr. D. Eusebio Ocam 
1 po .•.•.•••....•.....•..• ,, •.....•• , 17 

Se ordena á los Administradores que, 
aunque concluya la circulacion de¡' 
lvs bonos emitidos por el contrato, 
de D. E. Ram~, se cobre la terce-
ra parte de derecho3 al contado .. ·¡17 

Sil libra á favor del Gcnerr.l D. Ben
jamín VirasorJ mil onzas de oro.. 17 

Queda suspsnso ele oficio y beneficio
1 en el coro de la Iglesia de Salta,· 

el tanónigo chantre D. Agustín Bai
lon por d~sconocimiento del patro-
nato Nacional.................... 17 

Se restablüce la plaza de oficial 1 o . 
de la Adnana de ,Jujuy........... 17 

Se mandan estender despachos á va-, 
dos oficiales del Regimiento núm. • 
10 de linea ...................... ·\ 17 

Se nombra á D. Estanislao Folran ca-, 
tedrático de francés, geografía, his
toria y cosmografía, en el Colegio: 
del lJruguay •.•.•• , •••••.• , ••.• , .. ,. 1!:! 

Se nombra Directora del Colegio de 
San Justo y Pastor, á Da. Estau-: 
ro fila L. Guevara dn Pousol. ...... ' 18 

Se toman medidas para calmo~r ol ór-1 
d~n alterado en la ProYincia de 1 

Santa Fé ••......••...•••.....••.• ' 18 
Se comisiona al Dr. D. Nic:;nor Mo-¡ 

linas para intervenir en .la Provin-

-
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cia de San Juan, ·y restablecer el 
órden turbado .................... , 

Se nombra. Secretario de la comision 
á San Juan, al Dr. D. Teófilo Gar
cia, y e>cribiente a D. Rufo Ríos. 

Q11eda en ejercicio del Poder Ejecuti
vo el Pre,;idente de la Uonfedera-
cion .............................. . 

Se nombra Ministro de Hacienda al 
Dr. D. Elias Bedoya ........... .. 

Se prorroga el plazo p~ra levantar el 
censo general de la República .... 

Se transfiere al comisionado Dr. Mo
linas la comision conferida .al Ge· 
neral Benavide1, para intervenir en 
la Rioja ......................... . 

Se nombra Cónsul Gener,ll en Madrid 
á D. Juan P. de Marina ........ . 

Se nombra Ministro Plenipotenciario 
en la corte de Roma, al Dr. D. Juan 
B. Alberdi ...................... .. 

Se nomhra Ministro Plenipotenciario 
en la corte de Madrid, al Dr. Al· 
brrdi ............................ . 

Se ordena el cese del Encargarlo de 
Negocios cerca de los gobiernos de 
Prusia. Cerdeña, y Portugal, Dr. D. 
D· lfin Hu ergo ...... , ......••...•. 

Se prorroga el plazo estipulado con 
1 

los señores Trouve y Cbanwl para 

1 
la fundacion de un Banco ....•.•. 

1 
Promociones de varios oficiales ...... . 
Dando de baja al Porta-estandarte del 

! Regimiento núm. 8 de línea, y pro-
1 veyend" la vacante .............. . 
1 ·Se nombra escribiente de la Coman-
¡ dancia Militar del Departamento del 

Paraná á D. Ventura Cordoneda .• 
' Disponiendo de la cantidad que exis-

te en p~d"r del Sr. D. José de Bus
chental, en Europa .....•••.....•. 

Se nombra Coronel graduado al Tenien 
te coronel D. José Maria Llamas. 

Se reconoce en el E¡ércitp Nacional á 
varios Gefes y oficiales ......... , , 

18 

19 

19 

19 

19 

19 

20 

20 

20 

20 

Se reconoce en el Ejército Nacional al 
Coronel D. Fermin Rodríguez .. ,.. 22 

Aceptando la propuesta de Moreno , 
Ruschewevk y Ca. para establecer 

o .... 
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4102 

4103 

410J. 

4105 

4106 

4107 

4108 

410!1 

4110 

TITULO 

' 
cio, y auxiliar del Vista á O. Ra·¡ 
fael Zaballa...................... 23 

Se .reconoce en el Ejército al Teniente 
Coro!fel de caballería D. Francisco 1 

Rodnguez ........................ 1 2! 
Se nombra Porta-estandarte del Regi-! 

miento núm. 3 de línea, a D. Fran· 1 

cisco Carreño .................... . 
Se nombran Porta estandartes del 1 o 

y 2o. Escuadran del Regimiento 
núm. 9 de línea ........••......•• 

Se reconocen rn d Ejército á los ge· 
nerales D. Evaristo Ponce, D. Tel•' 

24 

mo Lo pez y D. Pablo Lopez. . . . • : 24 
Se reconoce en el Ejército al Capitan 

D. Bernabé Aguirre .............. ! 24 
Se manda emitir en la circulaeion 500 

mil pesos en bonos de Aduana, con 
el interés del 1 0¡0 mensual ...... : 

Se organiza una compañia de artillería' 
núm. 4 de línea. para la defensa 
de la frontera Sud de Santa Fé .... 1 

Se eleva al rango t.le Brigadier General 
al Coronel Mayor D. Celedonio · 

21> 

Gutierrez ............. •· ..... , .... ! 25 
Se nombra contador de la Administra- 1

1 
cion de Rentas del Rosario, á D. 
Antonio Garzon .••................ · 

Se nombra á D. Vicente Garzon Vista! 
de la Aduana de Gualeguaychú ... ! 

25 

Se nombran empleados para el Minis·. 
terio de Hacienda , ••.......... , .• 1 

4113 '¡ Se promueve á Coronel de caballeria' 
al Teniente Coronel retirado-D. Jo· 

l sé A. Fernandez. . . . . . . . . • . • . . . • . : 

4111 

4112 
25 

25 

26 
4114 . Se nombra una comision para revisar 

4115 

4116 

4117 

4118 

4119 

1 la tarif>L de a valúos vijente ....... > 26 
89 suprime la Administracion General¡ 

de papel sella~ o, y queda á cargo¡ 
de h Contadur1a General ......... ·¡ 26 

Se nomhra Sub tmüoute de infantería 
del Ejército Nacional á D. Isaac¡ 
Patron .. , , ••.•..•••.......... · .•. 1 26 

Se nombran .oficial~s para .el •1 °. del· 
1\írryo•, num. 1 • de !mea....... 26 

Se nombran varios oficiales del Re·' 
gimiento núm. 4 de línea ........ . 26 

una línea de carros tirados por mu-
las ó caballos entre el Rosario y 
San Juan .... : ............... , .. . 

¡ Se nombran varios oficiales, y se re- 1
4120 

22 

Se reconoce en el Ejército á los Coro· 
neles de caballería D. Manuel J. 
Molinas y D. José Gallardo ....... 

22 . conocen otros .................... . 
4096 ¡ Queda en ejercicio de RU cargo el Mi

nistro del Interior Dr. D. Santiago 
Derqui ••......••................• 

4121 
23 

Circular á los Administrndores de Rm· 
tas d'l Entre Rios, Santa Fe y Ro., 
sarl'o, dándoles instrucciones sobre 
el uso de papel sellado, y despacho 
de bqques ........................ , 27 

Se confiere el empleo de Teni•nte 1 o 
de M11rina de la Armada NMional• 
ad honorem a D. Franeiscc, Medina. 4097 

4098 

4099 

4100 

4101 

Se hacen cesar á varios empleados del 
Resguardo de S>mta Fé, y se nom-
bran reemplazantes., ....... , .... . 

Se promueve á Sargento Mayor efecti
vo al Capitan D. Felipe Gomez .... 

Se reconoce en el Ejército al Capitan 
: de Caballería D. Juan Elias Cepe· 

da ............................... . 
Se manda cesar al Administrador de 

Rentas de la Concordia, yse nom· 
bra en m lugar á D. Mateo Parer11. 

Se nombra Vista de Aduana de Gua· 
· leguay á B. Mariano R. Queren-: 

23 

23 

23 

4122 

4123 

412! 

23 . 

14125 i 

Se designa el dia 25 de Mayo para la 
apertura solemnP. del Congreso Le· 
gislativo ........ ,, ...•....•.•.. ,,, 

27 

27 
Circular á los Administradores de Ren· 

tas Nacionales, con instrucciones 

~~~~:.1~. ~~i-s~~~.~~.~~~~~ -~~ ~~~~:! 27 
Se admite la renun<;ia del Administra./ 

dor de Rentas del Rosario D. Gre• 
gorio Gomez .... , ................ , 28 

Se noml)ra Administra'lor de Rentas 
del Rosario, á D. José de la Quin· 
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4126 
1 tana ............................. . 
· Se aut0ríza al Ministro dll Hacienda 

28 

1 
pwa negociar un empréstito de un 

. millon de pesos ...••....•••• • • • • . · 28 
4127 

4128 

4129 i 

4130 i 

Se nombra escribiente de la Contflduría 
Gm 1eral á D. Juan E·~hegaray .••• 28 

Se nombran oficiales para el Regi•, 
miento núm. 10 de línea ...••• ,... 29 

Se reconoce en el Ejército ai Teniente 
Coronel D. Francisco A. Pereir.l .. 29 

Se reconoce en el Ejército a los Te· 
nientes Coroneles do caballería D. 
Laureano Nazar y D. Manuel Ri· 
vas,, .• , •....•••....... ,· ....•••... 29 

4131 

413~ 

4133 

• Se dá de alta al Sargento Mayor 
retirado, D. Fi·ancisco Ca¡_;devilla. 

Se recor.oce en el Ejército al Teniente 
29 

413! 

4135 

4lfl6 

4.137 

4138 

4139 

4140 

4141 

4142 l 
4143 

4144 
1 

1 

4145 1 

4146 1 

4147 

4148 

4149 

4150 

4151 

de caballería D. Julian Caraballo., 29 
Se reconoce en el Ejército al Sargento 

Mayor de. Caballería D. Agustin 
Rollin ..••..••.•••....••.•••...••. 

Se reconoce en el Ejercito al Capibn 
de inf~ntería, D. 1\:hrt\n Gomez ... 

Se nombra Oficial Mayor del Ministe· 
río ele H>lciendl á D, Exequiel N. 
Paz .................. ........... . 

Se nombrJn emple.ldos 1 ra el Minis· 
terio de H~ciend~.... • ..•.•••••. 

Se reconoc en el Ejércitc 11 Coronel 
de C;balleria D. C.~!ixt J Perez .... 

Disponiendo que los bonos creados 
yor decreto de 7 de Mayo, ganen 
el 20¡0 mensual ................ .. 

Se nombra guarda del Resguardo del 
Rosario á D. Abelardo Leguiza-
IDOll,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

Nombrando empleados para la Conta-
duría General., •••••..••...••••..• 

Se nombra Cónsul en Palermo á D. 
Salvador Pocc., ... . , • , ........• 1 1 1 

Se nombm Cónsul en Messina á D. Jo· 
sé Leila ......................... . 

Se nombra Cónsul General enRhein· 
land y Westphalen á D. Arthur 
Blank ••• , .••..•••.•...•..• , .••• ,, 

Se nombran Jueces de Paz y Alcaldes 
en el territorio federalizaclv .•••..• 

Se nombra juez delegado de comercio 
en el Departamento de Gualeguay
chú á D. Leandro Brian.. . . • ...• 

Aprobacion del Senado al nombramiGn
to del Dr. Alberdi para Enviado 
Extraordinario y Ministra Plenipo
tenci;¡rio cerca del Papa Pío IX ••. 

Se aprueba el decreto deL P. E. por 
el que se eleva al rango de Envia
do Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario al Encargado de Ne-
gocios en España ................ . 

Ley desechando las solicitudes d8 los 
señores Vira soro y Madrid ..••..•• 

Se reconoce en el Ejército Nacional al 
al capitan de Infantería D. Antonio 
Pelo ............................. . 

Se nombra Oficial Mayor del Minisie
rio de J· C. é l. P. á D. Alejandro 
Pa~ .••••••.•• ,,,, .••.••••......•• 1 

Se nombra al Dr. D. Francisco Delga·¡ 
do, para integrar interinamente al 
Tribunal de justicia de la Capital.·\ 

29 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

32 

32 
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4.152 

4151 

415'4. 

4155 

4156 

4157 

4158 

4159 

4160 

4161 

4162 

4163 

4164 

4165 

4166 

4167 

4168 

4169 

4170 

4171 

4172 

4173 

4174 

Disp,miendo que los libramientos gi-l 
rados contra cualquiera de las cajas 1 
nacionales, serán finnad"s por el: 
M•llístro de Hacienda y con inter-¡ 
vencion de la Contaduría General .. 

1 
?2 

Ley prorrogando la insialacion del\ 
B•1nco por los señores Trou ve, 
Chauvel y Dúbois....... .... .. .... 3Z 

Nota al Rector de l'l. Universidad Na-¡ 
cional de s,m Cárlos, sobre el pago 
de matrículas, prueba-; de curio,· 
derechos de grados títulos ete.. • • . . 33 1 

Se nombra Comisario General rle Guer-
ra á D. Prudencio dPl Castillo •.... : 33 

Se establece provisoriamente una partí·¡ 
da ambulante como Resguardo sobre· 
el Arroyo del iiledio y la costa del· 
Paran á~ •••• 1 •• ••• , ••••••••••••••• ; 33 

Se nombra Administrador de Rentas• 
en Goya, á D. Eusebio Gomez ...... ' 33 

Ley desechando una Eolicitud sobro 
derecho de eslingaje.. . . . . • . • • . . . • • 33 

Se nombra G1mrd?. del Resguardo del 
Uruguay, áD.FederícoBarrera .... · 34 

So fij 1 el paso .!el Omb:í sobre el Arro· 
yo del Medio, par<> el tránsito de· 

, toda mercadcria entre Santa Fé y 
Buenos Aires • . • . . • • . . • . • • . . . . . . • • 3! 

Ley dCsfchando el contrato arreglado 1 

en París por D. A won Castellanos 
con los señores Monfort .•• , •• , ••• , 31 

Ley arreglando el pago del almacena· 
jo y eslingaje de las mercaderias

1 depositadas .•.•••.• , . • . . • • • . • • • • • • 34 
Se nombra unrt comision para examinar. 

las propuestrts hechas por los señ·J', 
r~s Beck y Herzog y D. Gonaro Za· 
ms ................. ,.. .. ..... . .. .. 35 

Se libra á f,.yor de D. Gregorio de la 
Pttente 5.000 pe3os, importe de la 
compra de una imprenta para el 
servicio del Estado ................ : 35 

Queda reconocido enc~rgado de Nego·, 
cios del Es'ado Ot·iental del Uru·: 
guay, D. Francisco Ordeñana ...... , 35 

Se nombra Juez de Com•rcio en la 
Victoria á D. Jaime Font ..••..••.• ' 35 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para pagar los gastos de trasporte. 
de\ los misioneros conducidos do 
It-Jlia para servir en las fronteras 
d(\ Salta........................... 35 

Se nombra Juez de Comercio en Gua
leguay, á d<Jll José M. Tesier..... 35 

Se admite la eswsacion del cargo de 
:\Iinistro de Hacienda al Dr. D· 
Agustín J:Isto de la Vega......... 35 

Se nombra Director del Muse•J Nacio· 
nel é Inspector General de Minas 
al Ingeniero D. Agusto Bravard.. 36 

Ley aprobando el contrato con la So
ciedad Salteña sobre navegacion del 
Río Bermejo...................... 30 

Contrato sobre navegacion del rio 
Bermejo •. ,, •• ,,,, ••.••. ,, •• ,, •• . . 36 

Se nombran liquidadores 1 o y 2 o de 
la Conta•luria del Rosario á D. 
Federico Castellanos y D. Faustino ~ 
Arfruns...... .•. .••. .............. 37 

Dbponiendo que los deudores moro-

-
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eoe al teeoro Nacional pagarán el 
interés corriente de plaza, sin pllr-
juicio de la ejecucion ............. , 

Se reglamenta la concesion de tierras 
públicas en el territorio federali· 
zado •.... , ....................•.. 

Se reglamenta la navegacion del Rio 
Uruguay ........................ .. 

Se -autoriza al Administrador de Ren
tas de Gualeguaychú para contra
tar un conductor de las cuentas y 
dinero á la Capital .............. .. 

Lev coccediendo privilegio esclusivo 
"á los señous don Santiago Arcos, 
Luis Bilbao y Guillermo Bragger, 
para el uso de máquinas de presion 
mecánica y atmosférica, aplicadas 
al beneficio de lo11 prod ucto11 de la 
palma ..... ; .................... .. 

Ley autorizando al Gobierno para gas
tar hasta 2,500 peeos, á tin de cos
tear doce religiosos capuchinoe para 
enviarlo11 á la frontera de San Lui1 

Se ordena la incorporacion del Dr. D. 
Joeé B. Graña, á la Cámara de Jus-
ticia del P&raná ..... , .......... .. 

Se funda una escuela de primeras le
tras en la Colonia de las Conchas .. 

Ley dotando ~1 personal del Colegio 
de San Justo y Pastor ........... .. 

Se ac~pta la renuncia del Vice-Cónsul 
en Puerto Alegre, D. Dionisia FoJ.-
seca de Reyes .................... . 

Se nombra Vice-Cónsul en Burdeos á 
D. Leoncio Magen ............... . 

Se manda que los reclamos de los súb· 
ditos Sardos sean considerados en 
la misma forma que los Inglese¡¡ 
y Franceses, por la comision nom-
brada al efecto ................... , 

Se designa la dotacion de ~O pesos 
mensuales al Redactor de •La Con
federacion•, don Federico de la 
Barra ....••.•.••...•............. 

Se nombra ayudanta del colegio de 
San Ju~to y Pastor á Da. Josefa 
Roberto .................... ,· ..... . 

Se mandan estend~r despachos al Ca
pitan y Alferez de la Compañia 
suelta núm. 4 de línea D. Vicente 
Caimo y D. Marcelino Guardia .... 

Se ·aumenta el personal de la partida 
ambulante del Resguardo, sobre las 
costas del Arroyo del Medio y Pa-
raná ..••...•.....••..•.....••.... 

Ley acordando un crédito suplementa
rio de veinte mil pesos. al presu
puesto del Ministerio de Hacienda 

Ley fundando una clase de dibujo na
tural en la Universidad Nacional de 
Córdoba ...••....•••..•.•.••. , ...• 

Ley estableciendo una clase de música 
en el Colegio Nacional de Monse-
rrat .. ..... , . , .. , ............... , . , 

Se nombra Director de la clase de di
bujo nattural en San Cárlos, á D. 
Juan B. Comis .................. .. 

S• nombra Director de la clase de 
música en Monserrat á D. Inocen· 
cio Oárcano. , . , , , •. , , , , • , ...•.. , , . 
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Acuerdo del Senado para el nombra
miento de Juez de la Córte Suprema 
al Dr. D. Manuel Lucero......... 41 

Se establece un Resguardo en el paso 
de Hijos, sobre l& costa del Uru-
guay.............................. 4.1 

Se nombra comandante del Resguardo 
de Goya, á D. Victoriano Calvo.... 41 

Se pre¡¡criben condiciones para que los 
buquei dt< ultramar gocen el bene• 
ficio de la ley de 19 de Julio de 
1856, sobre d·•rechos düerencialesj 42 

Se nombra una Comision en los puer
tos, par& que reconozcan las ltari-¡ 
nas estranger<J.s y de Buenos Aire¡¡ ~ 

Ley autorizando al Ejecutivo para 1a-i 
tificar la cqnvencion con el Rey de: 
Nápoles, sobre inmigracion •• ,, •• , .\ 42 

Connncion sobre inmigracion con Su, 
Magestad el Rey del Reyno de las, 
Doi Sicilias. .. • . .. .. . • . • . . . .. • .. • • 42 

Se ordena que el 18 de Setiembre de 
1857, se enarbole en todos los puer
tos el pabellon Chileno saludándo
lo con una salva por ser aniversa· 
rio de su independencia............ 44 

, Se man·la patentar los prácticos de los 
' rios Paraná y Uruguay prévio el 

exámen de idoneidad ........ ., .. .. 44 
Se nombra Administrador de Correos 

en Catamarcaá D. Moisés Soria... 45 
Ley fijando la dotacion y sueldo de 

los miembros del Congreso. . • . • • . • ¿fj 
Se nombra Agente fiscal de la 2 ol cir

euncridcion del territorio federaliza-
do al Dr. D. Ventura Pondal..... 41> 

Se manda cll.rgar luto durante tres 
dias al Ejercito Nacional por la 
muerte del Brigadier_ General de 
marina d¡, la antigua armada de 
las Provincias Unidus del Río d¡¡ 
la Plata. D. Guillermo Brown.... 4.5 

Ley declarando libres de derechos de 
importacion, las velas de estearina 
fabricadas en Buenos Aires ..•.•.•• · 46 

Ley organizando el11ersonal y sueldos, 
de la Administracion de Rentas dell 

Le:~~~j~~~¿;i¿ i~' ~~Í ·~i ¡;;g~· 'de' d~~~·l 46 
chos de eslingaje.................. 46 

Lóy estableciendo una partida ambu-
1 lante del Resguardo en el Romrio .. 
1 

46 
Ley creando la plaza de oficial primero 

1 de la Aduana de Jujuy y aumen
tando el sueldo de los ordenanzas .. ¡ 4.6 

Ley ordenando la liquidacion y pago 
de las euent&s pendíenteR del ano, 
1856 .............................. , 46. 

Ley creando nna plaza de Vista en, 
la Aduana de Gualeguaychú. . •••• 1 47 

Ley aumentando el sueldo del Admi·' 
nistrador de Rentas de la Victoria' 4.7 

Ley estableciendo un Resguardo en el 
paso de Higos .............. .,, .... 1 47 

Ley e.tableciendo guarda-costo~• sobre 
el rio Uruguay .... , ............... i 47 

Ley derogando la creacion de la Ins-' 
peccion General de Correos ........ : '47 

Acuerdo del Senado sobre Pl nombra
miento da Juez di Suprema Corte,' 

1 
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al Dr. D. Juan Francisco Se~ui.., ·[ 48 
Se nombra Juez de la Corte Suprema 

al Dr. D. Juan Francisco Seguí.. 48 
Ley fundando en la Colonia de las¡ 

~~~;~~~ . ~~~. ·e·s·c·~~~.~. ~.~ • ~~~~~~~~ 48 
Se nombra Juez de primera instancia 

en el Uruguay, al Dr. D. Evarístq' ' 
Carriego ....... , • • . • . • . . . • . . . • . • , 48 

Se nombra Juez ae Comercio en la 
Concordia, á don Felipe l<'onrouge 48 

Se reconoce cómo Vice-consul de Es·• 
paña en el Rosario á D. Joaquín 

Se ~;~~\~· p~te'~t~' d~i. Vf~~~~Ó~~~i. ¿~ 1 
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4245 

4246 

42~7 ·¡ 
42i8 

4226 1 
~~r~~~~~~~: .~~~.~~~~-~~~~- ~:~~~~ 1 

D. Manuel Albes Guerra ........ ,, 1 

4227 : 

Se nombra Cónsul en Pernanbuco á[ 
Se proveen algunas vacantes en el coro 

de la Iglesia Catedral de Córdoba! 
' Ley autorizando al Poder Ejecutivo 

para subven~ionar algunas Provin-¡ 
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cias para la instru~cion primaria. . 49 
Ley establecHmdo patentes industria-

les en· el territorio federal izarlo,. , ·1 49 
Ley ~utorizando al Ejército rara pro· 

rogar el plazo y privilegios acol'da-1 
dos á la empresa de Rams y Ca.l 
para la navegacion de lqs ríos Sa-; 
lado y Dulce. • . . . • • • • • . . . • • . . • . . • . . ~9 

Ley acordando un crédito suplemen-¡ 
tario al presupuesto para los gas
to'! de la Secretaria de ambas Cá-' 
maras ............................ ! 50 

Ley desechando la propuesta de don 
Francisco Febres de Robiras nara 
establecer telégrafos eléctricos en 
la Confederacion .. , ...... , , , . . .. .. 50 

Ley dotando el personal de la Secre
taria de ambas Cámaras .. ,.,,, .•• , 50 

Ley suspendiendo la ojcina del archi-
vo general. •. "'" ..... , ............ 

1 

50 
Ley disponiendo que los Senadores y 

·Diputados deben obtener permiso 
da su cá~;Uara respectiva, para acep 
tar 6 retener cualquier empleo ó 1 
comision ...... ,.,.......... . . . . . . 50 

Ley suspendiendo las mesas estadísti-
cas en las Provincias ..... , •. , . . . • 50 

Ley suprimiendo la Administracion e 
Inspección (:tener al de Correos ...• ·¡ 51 

Ley rechazando la solicitud de D. Ra-
mon Franet .. , , , •...•......... , . • . 51 

Ley aprobando el Tratado con S. M. 
el Re) de Prusia. .. • . .. . . . . . . .. .. .. 51 

Tratado de amistad, comercio y nave. 
gacion entre la Confederacion Ar
géntina, la Prusia y los Estados de 
Zo'lverein ........ , . . .. .. . . .. .. . .. .. 51 

Se prorogan las sesiones ordinarias del 
Congreso Legislativo ....... ~...... 54 

Tratado para la creacion de un Tribu-
nal de Justicia entre los Gobiernos 
del .Norte de la Confederación:... . 54 

Ley aprobando el Tm. tado ent1e lssl 
Provincias de Tucum 1n, Salta .Ju· 
juy y Santiago 'dql Estero, creando 
un Tribunal de Justicia comun ... 

1 

55 
Ley e mccdiendo á d. n Guillermo Bu e-
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4266 

naparti, privilegio exclusivo por 
diez ~ños para el uso y venti de 
la máquina de su invencion para 
construir tapias ...... , , , .• , , . , , . , • 55 

Ley concediendo privilegio esclusivo 
{l"r'lO B:ños t. D. Menara Rollaud, 
para el uso y venh de la máquina 
de su invencion para elaborar p·n 56 

Se nombra Encargqdo de Negocios en 
Bolivi7. á rlon Ramon Alv.,ndo.,.. 56 

L"Y estableciendu un procurador en el 
Colegio N~cional de Monserrat ...• , 56 

Ley destinando la suma de 30,000 pe
ses anuales pc.ra subvencionar los 
establecimientos de enseñanza ele-
mental............................ 56 

Ley nutorizmdo al Poder Ejecutivo 
para celebr~r un convenio con don 
A11ron Cast•llanos, sobre la Colonia 
Esperanza .. ,,.................... 56 

Se designa el dia primero de Octubre 
p~ra }a clausur~ del Congreso Le-
g¡sluhvo .................. '...... •.• 57 

Ley sobre la presentacion ~el presu
puesto y las memorias al Ccngreso 

Se ID3nda formar los ajustes de los 
sueldos de los rriembtos de amba!! 
Cámaras.......................... 57 

Nómina de los Dipubdos que deben 
ser reemplazad~s en la próxima re-
novacion de la OámHa ....... ,,,... 57 

Se nombrfl. segundo ' gMe de la divi· 
sion militar 1' del Norte al Uoronel 
Ma~or don Manuel Puch.......... 57 

Se ~cuerda un sub sidio de 4,000 pesoa 
á. la provincia de la Rioja,......... 57 

Se acuerda un empréstito de 20,000 
pesos en bonos de ttsoreria al Sr 
Raros, para h empresa de nnega· 
cian del rio Salado....... .. .. • .. .. 58 

Se comisionli al Dr. D. Mateo J. de 
Luque, par.¡ ·que recorra los cami· 
nos y postas de las Provincias de 
Cuyo y· del Norte ....... ,......... 58 

Stl comisiona al Dr. D. M~teo J. de 
Luque para intervenir y procurar 
un arreglo entre los Poderes públi-
cos de Jujuy, ........ ,............ ó8 

Se acuerda un subsidio de 4,000 pesos 
á la provmc1a a~ Cat,m:uca ....... , 58 

Lo y "cordando un crédito suplementa" 
ri0 par8. el Dcpart9mento de Justi· 
cia, Culto e Instruccion Pública ••• ·\ 58 

S~ nombra cmonigo de IDFrCed en la¡ 
Catr-dral de Salta al Dr. D. Sixto1 
Garcia ........ , ............... ~ ... ¡· 59 

Se nombra 2° gefe de la r division 
militar d~l Norte al C1oronel M<lyori 
D. Manuel de Puch ................ ¡ 59 

Ley concódiPndo una medalla de honor¡ 
al· general, gefes,, oficiales y tropa 
esploradora de.l no Sslado .. ,, ••.. , 69 

Acuerdo del Senado para nombrar Bri-: 
gadier general, al Uoronel ·Mayor 
D. Tomas Guido •. , .. , . , ..... , ... , .\ 59 

Promoviendo á Brigadier General, al 
Coronel Mayor D. Tomás Guido .. · 59 

Ley autorizando al Ejecutivo para; 
g~star la suma de 25,000 pesos en 1 

la redencion d'8 los argentmos cau.! 
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1 tiv,,d•sporlos salvaj •. s .......... .. 
Loy acordmdo el grado mi'it r de C•l' 

pit'n general de m11r y tierr, de la 
e nfcderaci•n, Hl G.nrral Urquiz., 
como Jibertqdor de la Republica .... 

Ley acordando un crédito suplemen
'tario de 30,000 pesos al presupu~s
to del Departamento de Guerra y 
Marina •.•••••....•.••.....••...• 

Ley de eleccLnes ••....•.....••.•.••• 
Disponiendo que los sueldos de los 

miembros del Congreso se cuentan 
desde la fecha en que cada uno de 
ellos diese a viso 1ie estar pronto 
para incorporarse á la Cúmara 
respectiva ........................ , 

Ley concediP!!do privile¡¡-ío eselusivo 
por 10 anos á D. Juan Roque, 
pa¡;a'el uso y venta de la maqu na 
de su invencion para hacer Jadri-
JloB .............................. . 

Lev cediendo en favor de la Colonia 
Esperanza los anticipo.s hechos por 
cuenta de la Nacion ............. . 

Por ausencia del PreHidel tH queda en 
ejercicio del Poder Ejecutivo el 
Vice Presidente ................. . 

Se conceda la suscricion del G bierno 
con 10 Rccíones á la empresa del 
vapor •Primer Argentino• .•••.••. 

Se acuPrdan premios á los alumncs 
del Colejio Nacional del Uruguay, 
D. Baldomero Retamar, D. Pedro 
Eseiza, D. Pedro Celestino Reyna, 
D. Juan Mantero, D. Delfin Came
jo, D. Emiliano Coronel, D. Jacinto 
Ualvo,. D. Rafael Ruiz de los Lla
nos, D Eleodoro Damianovich, D. 
Santos Olmedo, D. Eu>ebio Gomez, 
D. ÜnÁsimo Leguízamon, D. Juan 
José Soneyra, D. Romullldo Re
tamal, D. Jorge Damianovich, D. 
Desiderio Rosa~, D. Vicente Mar
tinez, D. Julian Medrano, D. A nas· 
tacio Cardasy, y D. Federico Ibar-
gúren .... ...... , ...•••............ 

Por ausencia del Mioi<tro de Justicia 
Culto é Instruccion Publica, queda 
enc1rgado del despacho el de Rela
cjc,nes Esterír•res •..........•••••. 

Sa nombra Procurador del Colegio 
N,1cional de Monserrnt á D. Bal-
tazar Ferrer ...... , .......•••.•... 

Ley de ciudadanía .................. . 
Ley concediendo á D. Víctor Roque 

la introduccion libre de derechos 
de ciertos objetos destinados á la 
construccion de un Molino á vapor 
en Córdoba .......••••••..••..•.•. 

Ley de papel sellado .............. .. 
·Ley autorizando al Poder Ejecutivo 

;;ara negociar la formacion de un 
Banco, en el caso que caducase el 
privilejio concedido á los señores 
Trouvé, Chauvel y Duboi~ •...•.•. 

Ley sobre el cont~abando .......... .. 
Procedimiento para el contrabando .•• 
Se nombra miembro de la Comision 

de reclam< s estranjeros al Dr. D. 
Manuel Lucero .................. . 

59 
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60 
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de derechos á D. Alonso Gírot, de 
ciertos artículos para la construc-
cion de buques á vapor ......... .. 

Se revoca el decreto de Noviembre 4 
de 1856, reconociendo Vice-Cónsul 
de Francia e • Gualeguaychú á D. 
Aliredo de Brayer ................ . 

Se reconoce Vice-Cónsul de Francia 
en Gualegueychú á D. Benjamín 
Poned ........................... . 

Sn autoriza á lrr Comi,ion de reciamos 
estranjeros para liquidar y arre-
glar los reclamos conforme á sus 
instrucciones ••................... 

Instrucciones que r1eben observar los 
comi<>ionados para liquidar los re
clamos estrangero~, etc• .....•••.. 

Se nombra auxiliar de la Alcaidia de 
la Aduilna del Rosario {• D. Wm-
ceslao Macha lo •••.. , •••...•••... 

Se aprueba la conducta del comisio
nado Dr. Molinas¡ como interventor 
en las PrqYincias de San Juan y la 
Rioja ............................ . 

Se nombra oficial '2° de l.t Adminis
tracion a e Rentas de Con iente~ á 
D. FEllix Torrent •....•.•..•.•.••.. 

Se nombra Cónsul ele la Provincia ele 
Rio Grande del Sud á D. Higinio 
Durao ••••....... •o•• •..•.••. . · .. · · 

Se acuerda el pago de letras acepta
das para cubrir el empréstito ele D. 
José Ruet ••..•.•.••....•••••.•... 

Se manda practicar la eleccion de Di
put.1dos al Congreso General. ssgun 
las leyes respectivas de cada Pro-
vincia ........................... . 

So estienden las funciones del Escri
bano D. Mariano Jurado ........•• 

Se proroga el plazo para la obra del 
ferro-carril del Rosario a Cór<loba 
á Jos señores Buschental y Wheel-
right .............................. . 

Se e.st<l blece d empleo de Gefe de Po· 
licia fluvial en el puerto del Rosa-
rio ............... , ..... , ........ . 

Se nombran los Ministros de Estado, 
Dr. D. Santiago Derqui, y Be1 nabé 
Lopez, en m1~ion especial, para 
tratar con el Ministro Plenipoten-
ciario del Brasil ................ .. 

Se numbra óficial 1• del Ministerio de 
Hacienda á D. Quíntin delValle .. 

Aseen~ os militares· ••. , ........... ... . 
Se! acuerda la emision de 110,260 prsos 

en bonos de Aduara, con el dos 
por ciento de interés mensual •.•. 

Disponirndo que el Visb de la Admi
nistracion de Rentas del Uruguay 
desempeñe la Alcaidia de la Adua-
na ................................. . 

Se ordenr. que se agregue al presu
puesto de Hacienda una partida 
bajo el titulo •Gastos en uso del 
crédito Naciona' • ................ . 

Se aprueba el contrato celebrado por 
el Ministro del Interior, Dr. D. 
Santiago Derqui y D. Aaron Cas
tellanos, sobre la Colonia F spe-
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' la Provin. cía de Corrientes por el/ 
Ministro del Interior Dr. D. San-
tiago Derqui. ..................... 

1 

74 4327 
4307 Se promueve á oficial 1" de la Conta

duría de la Administracion de 
Rentas del Rosario al liquidador 1" 4328 
de la misma Dr. D. Federico Cas-, 
ielhnos, •.•..••••.•... , •••• , •.•.. ¡ 75 

4ll08 Se nombran emr·lcados para lrt Ad- 1 
ministracion deRent1s del Rosario., 75 4329 

4•109 Se acepta la renuncia del Ayudante 
de la Comand<mcia Militar de 
Gualegu •y, D. Justo Orrr¡~o, y se 4330 
nombra para reemplazarlo á D.! 
J ose Maria Mendoza ....... , .•••.. ¡ 75 4331 

4310 Se nombran guar~. •s Pfl;rtl los Res- 1 guardos de San Jose y Laguna, 
Blanca, á D. Juan José Loz:t y D.l 
Miguel Je,us Barros ............... ; 75 

4111 Se nombran oficiales para el Batallan 
1 o de línea ... , •• , .••••... , • . • . • • . • 75 

4312 Se aprueba la inversion hecha por D. 
Jose de Buschental en la suma 
de 400 libra·~ esterlinas.. .. .. • . .. .. 76 

4313 Se manda abrir cuenta al S'ñor Bus
chcntal do la cantidad que recibió. 

4.332 

4333 

4334 

del empréstib de Huet .•••.. , •.. , •• ,' 76 
43U. Se manda habilitar la suma 12,810 1 4335 

pesos en bonos de la emision de: 
Mayo de 1857 ........ , ..... , ...... ¡ 76 

4315 Se crea una plaza de guar.la·costa de1 , 4336 
Gualeguay y se uombra para de·¡ 
sempenarl.t á D. Saturnino Ave-

.. 
ra,turez, •• , ,., , •••.•••...• , , ...• , • 1 77 4337 

4316 Se aprueba el nombramiento hecho' 
por el Administrador de Rentas i 
del Rosario proveyendo la Aduana [ 4338 
á su cargo cun un Vista 2° ........ 

1
1 77/ 

4317 Se suprime el puesto de guarda al-
macen y Vist~ auxiliar de la Adua·j ' 
na riel Parana ..... ,. ............. · 77 4339 

4318 Se aprueban las ~ases acordadas entre¡· 
los Exmos. seuores el Ministro de 
Hacienda Dr. D. ,Elias Bedoya, y 
el Beron de Mana, p.,ra el estable-[ 
cimiento de u.o Banco de desc.lento, 

43~0 

depósitos y emision .....••..•• , .••• 
1 

77 
4319 Protoco:o sobre el empréstito hecho! 4341 

por el Imperio del Brasil á la Con· 
federacion Argentina •• , . , •..• , •... 

1 
78 

4320 Queda en ejercicio de sus funciones' 
S. E. f l señor Minístr,J de Justicia i 
C. é I. Pública Dr. D. Juan dell 

4342 

1 
1 Can: pillo ......................... , , 79 

4321 Se reglamenta el uso del papel sellado; 
para el año 1858.,., .... , .... , .... , 79 

4'322 Se nombra Comandante del Resguardo 

i 
4343 

en rl Rosario á D. Grcgorio Paz... 79 
4323 Se autoriza al Administrador de Ren' 43~4 

t•.\S drl Ro;;ario para que provea 
las ocho plazas de marineros que 
figuran en el presupuesto de 1858. 79 

4324 Se crea la plaza de auxiliar de la 
Cont~duria de la Administracion de 
Rentas de Corrientes .•...• , ..•••• , 79 

4325 Se manda imprimir patentes para las 
casas de negocio é industria del 
territorio federalizado.,. , , , •••• , . . 80 

4345 

TITULO 

Se aprueba el nombramiento de escri-1 
biente de la Alcaidia de la Aduana,, 
hecho por el Administrador del 
Rentas del Rosario............... 80 

Se asigna un sobresueldo al Coman-, 
dante de la fulua del Resguardo del 
puerto de Santa-Fé ....... , ...... ! 80 

Se crea la plaza de escribiente de la¡ 
Alcaidia de la Aduana del Rosario,, 
y se nombra para desempeñarlo á' 
D. Romualdo Urtubey ...•• , ....•• J 80 

Se nombra Juez delegado de Comercio¡ 
en Gualeguay, á D. Miguel Alonso 
Martinez •....• , , .... "': •••• , , ..•. , • • 81 

Se nombra Guarda del Resguardo del: 
Rosario á D. Benedicto Pnccio .... j 81 

Se nombra Juez de Comercio interino, 
de la Capital á D. Mignel Barcos. 81 

Se eqcarga interinamente del Minis-1 
terio de Guerra y Marin11, al Ins-

1 

pector General, Coronel D. Cesareo • 
Dominguez; y de la Inspeccion al' 
Coronel D. Ni colas Martinez Fontes, 81 

Se nombra Contador interventor en 
la Administr~cion de Ccrreos de 
la Capital, á D. Eduardo Riseto .• : 81 

Se acuerda que el empréstito á D.: 
Estevan Rams, de Octubre de 1857,! 
se haga en letras de Tesorería ... i 81 

Se asigna la cantidad de 1,200 pesos 
para gastos de la reducdon de in- 1 
dio,; en San Pedro Viejo ...• , •.... 1 81 

Se revoca el decreto en que se reco-
noció Vice-Códsul de S. M. B. en 
el Rosario, á D. José Dale •...•..• · 82 

Se reconoce como Vice-Cónsul interi-' 
no de S. M.. B. en el Rosario, á 
D. José E. Casagemas. ........... 82 

Se nombran Receptores de Rentas en 
el Empedrado é Itati (Corrientes), 
á D. Antonio Segovia y D. Evaristo 
Quevedo ..•...••.. , ..••..• , •..... ,· 82 

Se nombra Adminiatndor de la Adua
na de Vinchina en la Ríoja, á D. 
José Portú.................. ... .. 82 

Se manda recibir en hs oficinas fis· 
cales los billetes del Bancp Maúa 
por su valor escrito, y que se hagan 
efectivos los privilegios acord·•dos.' 82 

Se promueven a varios emple,1dos de 
la AdministrJcion de Rentas de 
Goya.... ........ ....... .... .... .• 83 

Se aprueb'.l el nombramiento de em· 
pleado del Re,;gu ;rdo de Guale•, 
gaaychú hecho en la persona de 
D. Oleg<1rio V. Andrade, •• , • , • , . , 1 83 

Se nombran Gu&rdas dél Resguardo' 
de la Concordia al Capitan D.J\ti1r- 1 
tin Gomez y Sargento Mayor D.: 
Ramon An·iaga .•.••.. , .••..• .,. •• , : 83 

Se ratifica el nombramiento de Agente' 
confidencial en Roma, hecha por 
el Ministro Plenipotenciario Dr. D.! 
Ju'm B. Alberdi, ti\ la persona de; 
D. Benito Filipani., •••.••• , •• , .... ' 83 

Se nombra Comandante del Resguar·: 
do de Corrientes, á D. Bernabé 
Afienza .• , •••.• , ..• , , . • • • • • • . . • • • • . 83 

Se nombra' Ofieial amanueme del¡ 
Ministerío de Hacienda á Teodoro 1 

-



[. 

-

o .... 

1 
43i7 

4348 

4350 

4351 

4352 

4353 

4354 

4355 

4356 

4357 

4358 

4359 

4360 

4361 

4362 

43133 

4864 

4365 

4366 

4367 

4368 

4369 

REJISTRO NA''h>NAL Xl 

TITULO 

Bustamante .. , .... ,, .....•.......• 
Se reconoce Vice-Cónsul de España 

en Gu•leguaychú á D. Ev-.risto 
Diez ..................... , .... ~· •. 

Se nombran oficiales para la compa· 
ñia suP,lta de infantería núm. 8 de 
línea ...•.••••.••......••.....•••. 

Se arregla la .leud' de Jos individuos 
de la Coloni>\ Esperanza, ,;egun el 
convenio con D. Aaron Castellanos. 

llilliS 

Cesa la subvencion del Gobierno á 
los periodicos de la Repúb!ica .•• , 

Se saspende la Inspeccion General de 
Correos y comisiona á D. Regio 
Martinez la obra do un camino del 
Rosario á Men 'oza ..•....••..•..•• 

Se divide L1 ciudad del Paraná en dos 
secciones y se establecen juzgados 
de Pvz. ·,., .•• , .. , ....•...... , ..... 

Se nombran Jueces de Paz y Alcaldes 
para la Provincia de Entre Ríos .• 

Se nombra Vice Cónsul do Hamburgo 
á D. Rugo Rttscheweyh., •..•...•• 

Se reconoce como Cónsul do Hambut" 
go en el Rosario, á U. G. Busche· 
weyh ............... ;, ........... . 

Se establece un Comisario inspector 
de las operaciones del Banco Maua 
en el Rosario. , , .. , ......• , , , .•... 

Se nombra Inspector del B mco Maná, 
á D. Mariano Fragueiro ..... , . , ..•. 

Nombrado oficial de la Legacion en 
Chile á D. Cárlos Maria Lamarca. 

Nombrando Alcaide de la Aduana del 
Rosario, á D. Ramon Ferreira .•.. 

Sep11rando al Tenedor de Libros de la 
Aclministracion de Rentas del Rosa· 
río, D. Juan Petit de Murat, y nom· 
brando á D. José A. Gutierrezparn 
reemp1azarlo ...... ........... , .. , •• 

Se asigna un sobresuoldo á los auxi· 
li•res de h Alcaidia de la Adminis
tr cion ti e Rentas del Rosari,, .•.•• 

Se n·,mbra contsd•.r y tcscrero de la 
Administracion de Rent·•s del Ro-
sario ........................ ····•• 

Cre,;ndo 1« plnz1 de sub-1dministr 1dor 
de l.l Administr<'Cion de Rentas del 
Rosario ..........• 1:1 e, o • •••••••••• 

Autoriz·>lJdO e.l Exmo. Capit1n General 
Urquiz', para km 'l' tndas hs me
didas que redama la s~gurid,¡d de 
las fronter;JS.,, .... , ... , ...... , ... 

Se ~pruaba la conduch do la C•1mi
sion encarga~a para interver.ir en 
un arreg· o sobre conflict·· s de po
dPres púb 'ic 1s ele Jnjuy., ........• 

Nombr,mdo guarda de1 Resguardo del 
' Ros!rio á don Luis Caro\, ... ,.,,,, 

Se cr,·a la plaz·\ el•> orden<mz~ de la 
Aduan • de Be ll:l Vista y se nombra 
par,J. ocuparla á don Fr :ncisco B~r-
rics ....... , ........... .. , . , . t, ... . 

Nombr,,ndo c1bo de Brent:ls del Res
gu•rdo y gun·d, de la C1pit•l ...... 

Se C!ea una nueva plaza de guarda en 
el Resguardo de! Paraná y se ffuto-

83 

83 

Si 

84 

85 

85 

85 

85 

86 

86 

87 

87 

fl7 

87 

87 

87 

87 

88 

88 

88 

88 

88 

89 

o ... 
"' S 

·:::! z 

4370 

4371 

4372 

4378 

4374 

4375 

.J.376 

4377 

4378 

4379 

4380 

4381 

4382 

4383 

4384 

4385 

4386 

4387 

4388 

4::389 

4390 

4391 

TÍTULO 

riz<t al Administr~ dur de R• nt ~s 1 

p•n que la provea ....... , •... ,,,.. 89 
Se ere• 1~ p'aza de ofichl y amauwn-1 

se do 1~ Cont,duria Gener• l, ... ,,! 89 
Se nombr, oficitl primeru de la me~aJ 

de tcne,durh de libros en h Cont' 

1 

~~;~i:·. ~~~~~-~.1 : .~ .~:. ~~~~~t·:J· .~:~~.- 89 
'Üreando una escuela pública de ¡•ri 

meras Jetr•senh C··pital........ .. 80 
Disponiendo qu" el Minist•rio de Jus

tich Ou1h e Instrucion Pública, 
proceda á la f•>rmacion del Re gis· 
tro N•cinnal..... .............. ... 89 

Se nombran empleados p·r• h Cont1-
dnri' General. . . . • • • • • . . . . . . . . • . . . . IJO 

Acuerdo aceptando 1· s propuestas he·¡ 
chas por los señor· s Alfredo du Gr.•.• 
ty y don Lucio V. Mansilla, para 
la re'lftccion del periódico Ofici •1 y 
del R~gistro N cional............. 90 

Disponiendo que l s mereadcri s es
tr,üdas de los depósitos de la Adna· 
n:~. paguen á su s~lid~ el derecho 
de eslingaje ...•.•..•.....••...• , . . 91 

Se nomLn oficial auxiliu de la Ad
ministncion de Renbs de Gu:Jle
guaychú, á don Aniccto Jl.<l .rtinez.. 92 

Se ~utoriza al Presidente, C pitan Ge-¡ 
ner>1l D. Justo Jose de UrquizR, 
P"n mqver fnerz · R v Ruxilí •r al 
Gobierno del Estado Orient•l...... 92 

Se fija una tarifa del clt>r' cho de intro
duccion p.ra el ••guardiente ele caña 
segun sns grados ....... ,.......... 92 

Constitucion provisori<1 p-<n la Uni
versidad mayor ele S ·n Oárlos y 
Mr nserrat de la ciud• d de Córdoba 92 

Est • blEciendo aulas de Derecho Cons- 1 titucional y Eclesiástiw en la Uni
venidod Nacional ele Córdob1 ... . . 99 

AcordRnrlo prcmÍt'S á los alumnos ch-
sific• dos de sobresalientes en f'l exá· 
men de 1857, en la Universidad de 
Córdoba............................ lOO J 

Se revoca sl decreto por el que se nom-
bra Cónsul en Cobija á D. Sergio 1 

Garcia .••.. , .••••.. , ........ , .••••• lOO 
Se nrmbra Cónsul en Cobija á don 

Victorino M. Sol á....... .. .. . .. . .. 100 
Nombrando Jueces de Comercio dell 

Paraná y territorio. federalizaclo.... 100 
Promoviendo á varios empleados del 

Ministerio ele Hacienda .... , • , ..•• , 100 
Se repone al Provisor v Gobernador~ 

del Obisp>do ele Cuyo, don Timoteo 
M 'radona, en el ejercicio del Pro-
viso rato v Gobierno de la· rliócesis 100 

Se nombra Oficial M"yor del Ministe-j 
rio de Relaciones Esteriorfs, al Dr. 
D. JoseT. Lopez .................. 1101 

Se aprueba el nombr.amiento de oficial 
de la Legacion en E~pañ", heeho 
por el Ministro Plenipotenciario en 
la persona de don Florencio Valensl 101 

Se reconoce Delegado Apostólico de la' 
Santa Sede, al Sfñor Arzobispo de' 
Pdlmira don Mariano Marini ... , .. 1101 

1 

Se manda continuar el ejercicio de la 
plaza de escribiente de la A<lminis-



XII Rr JlS1'RO NA.OIONAL 

g 
TITULO "' S 

.;::J 
z 

1 

~! 
¡:::¡ 

]o¡ 
p.,, 

o ... 
"' S 
·P z 

~----~~ 1 

tracion de Rentas de Gualeguay .. , .1 
4392 Se nombran empleados para la Admi- · 

¡ nistracion Je Rentas de Corrientes: 
4!'l!J3 Se nombr • ayudante de la Comisari"'; 

de Guerra de la frontrra Sud de¡ 
Córdoba á don Nicanor Quiroga ..• : 

4394- Se nombra gefe del Detall del Regí-¡ 
miento No 7 de línea, al teniente· 
coronel 'ion Felipe V•rela,,., ••.• , 

439'i Ascensos militares ................... . 
4396 ' Fijando la fecha en que ha rle hacerse' 

la eleccion de un Senador y suplen-·¡ 
te P<•r la Capital y territorio fedr-
ralizado .•.... ,, ..... ,,,,, •.... ,.,.; 

4397 Se mand·· abrir cuent' especial á l·.s
1 cantidades entregadas á don Aaron' 

Castellanos para su contrato .•••••• ' 
4398 -' Se nombra escribiente de la Adminis·' 

traci··n de Rer.tas de la Concordia,: 
á don Gabriel Maria Munilla .•.••• , 

.J.3!J9 Se asign·> un &obresueldo .al P""n de; 
confianza de la Admin'stracion de 
Rentas del Uruguay don Félil ze.l 
hallas ............................ ! 

:~400 Se mandan hacer honores fúnebres aL 
finado Senador don José Leon<\rdo J 

Acevedo ..••••••••............••.. ; 
4401 Se est·•b'ece la estampilh p;ra la cor 1 

respondenci• de ;,, est•feta ........ , i 

4J02 lnstmccion á los Admin stradores del 
Corn-os y Estafetas, para el uso de 1 
la Pst·mpilla creada para el fr~n-1 
queo prévio de la correspondencia' 

4!03 D,.terminando á qué jusrisdiccion com 1 

pete el iuzgamiento de cir-rtos deli-: 
t s cometidos por militares .••••... · 

4404 Se nombra oficial primero de la me8a¡' 
de Estadística á don Saturnino Her" 
rera .............•.•. , ..• , ....•• ,, ! 

4405 Se ere. la p'aza de escribiont() de la; 
Administracion de Rentas de Goya,' 
y se nombra para desempeñarla á; 
D. Sórafin Gib:;on ................ "1 

4406 Nol'nbr,Jlldo Inspector de la Adminis
tracion de Rntas del Rosario á 
D. Mariano Fragueiro ..•......•.•. : 

4407 Se nombra Escribi·nt·' de la Com 'n-¡ 
d<J.ncia mi itar d. 1 Depart ·mento de¡ 
la Concordh á dt•n Jorge Pintos ..• 

4408 s., nombu olida! ~egundo de la mesaJ 
de Inspeccion de cu ntas do h Con-: 
taduria General a don Ramon Al· 

4409 

4410 

4411 

44-1~ 

4413 

4414 

zog ray ...•.. ; .. , .•.• ,, .••...... ' 
Se ,;uprimr1 una plaza de marinero de' 

la falúa del resgu •rdo de SA-nta Fe. 
Se declara á don Pedro P. de Ortiz: 

nrerdor al premio de 50 onzas de 1 

oro, como autor dA la Memoria 
1 

sobre venta de tierras públicas ..... 

1 
Se nombra Juez de Paz de la seccion 

2' dd Dep•rtamento del Paraná, á. 
don Francisco Carbó............ • ! 

Se cre"n dos plazas de auxiliar en l•¡l 
Administracion de Rentas del Ro· 
sario y se proveen ................ · 

S'\ nombran emnleados de la Admi· · 
nistracion de Rentas del Rcsario .• 

1

1 

Se provee inttriMmente el Juzgado 
de Paz de-la 2' seccion del Depar·¡ 
ta;nento del Paraná ......... , • , •••• 

101 ' 4415 

102 ' 
1 441(3 
i 

102 i/ 
1 4417 

102 1 

102 
.J.418 

102 4419 

1 

103 i 4420 
1 

103 4421 

103 

103 

103 

104 

4422 

44'23 

4J.24 i 

4425 

4426 

105 44''7 

4420 
1Qj 

105 

106 

106 

106 

106 

106 

4429 

1 

: 4430 

14431 

4432 

4433 

4434 

106 4435 

4436 
107 

107 4437 

1071 

TITULO 

Sobre imputacion de sueldos y gastos! 
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de Mayo próximo ............... . 
&> nombra oficial auxiliar del detall 

del regimiento de línea núm. 7. á 
D. Mariano. Ferrari. •...••• , .... , , 

Se auto.riza la co.mpra de una rnanzan'1l 
de terreno á D. Marco.s Paz en el 

se ~~~~~~~- ·l~·s· ~~pi~~~ '<i~ ·u¿~i·s~·r¡¿ 
1
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de Po.licía y celado.r de corrales del 
Deputamento del Uruguay ...... , • 

SJ nombra Jefe de Po.licb del Depar
tamento de la Co.ncordia á D. Jmm 
de Dios Perez .•...... , ••• , ••.... ,. 
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nistracion de Co.rrer-s de 2" órden 
e~ la Villa Argentina y nombra• 
mHmto de un , ncargado de ella, 
hecha por el ex InSP•'ctor General 
de Correos, postas y e .. minos., , ..• 

Se no.mbra dependiente del Resguardo. 
de la Receptoría de Rentao, de la 
Paz, á don Eduardo Seguí • , •• , , • , 

Se no.mhra Juez de Paz sup!Pnte de la 
2' seccior del Dep .rlamento. de Gua
leguaychú, á don Est~nislao. Cor-
tin,•s (hijo) ......... , ........... .. 

Se no.mbra Juez <le l'In-;t.nci• en el 
Urugm1y al doctor don Ventura 
Ponda.l y al doctor do.n Teófilo 
Gnrcía agente fisC:>l de h e pita!.. 

Se no.mbr:; Juez de Co.mercio. interino 
en la Capital á don E<tJnislao Roj:\~ 

Se nombra. á don P.J.tricio. Ttjo Juez 
de Comercio interino en lo. C.¡.ital 
po.r renunci t de don Est:misbo. Ro-
Jfls •••••....•..•••• .••.•.•••••••••• 

Se nombr .n gu,rdas de l<t Administra· 
cio.n de Rent•s de Restauracio.n á 
don Benigno Blanco y do.n Gen.ro. 
Ald-tbe ........................... . 

Se nombnn ,,uxiliares de las Recep·¡i 
torí •S de la Cruz v S mto Tomé á 
do.n Pt:dro Romero y don M:muell' 
Candia .......................... , , 

Se nombr1 Ofici,l auxiliar del Mini .te· 
río de Hacienda á don Generoso 
Ecbeg•r•y .......... , .......... .. 

Re.cdamtmto del Colegio N:;cinnal. del 
Uruguay ......•.•.•••.......•.... , 

Se recunoce en el Ejército N 3 cio.nq 1 al 
teniente coro.nel de caballer'a de la 
pro.vincia de San Luis, do.n Geró·¡ 
nin1o Conoha •. ,, •...... , .. , ..•. , , .-. 
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4459 

4460 
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4464 

4465 
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4467 
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4473 

4474 

4475 

4<1.76 

4477 

4478 

4479 

4480 

4481 
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83 nombr.l delegado de comercio del 
DeporLmento <le GutleguaFhú á' 
don Eleuterio. Grane ..... , ........ . 

Se nomb: a Enví1do Extr .o.rdinario en 
mísio.n e&peci J cere_, de 1~ Córt · 
del Br .sil .1 doctor don Luis José. 
del :Peña ...............••...... , · 

Se nombran o.tlciales psm los re¡!i· 
r~1iento, 1° de Mayo., número 1° de: 
lmea .......... , ...........•••.••.. : 

Se provee el pu• sto de Teniente 2" 
de la r Compañia del primer es·, 
cuadro.n del Regimiento 1• de M:Jyo, 
N° 1" de línea . , ................ . 

Modificaciones introducidas en los dia< 
de salí .a de lo.s alumnos del Cole-
gio Nacic;nal del Uruguay ........ . 

Se nombra escribiente de la Inspec · 
cion General d1-l EjérCíto á don! 
A ureliano. Gonzalez Fuzon ..•.... , . 

Se nombra o.ficial 1° dd Ministerio de' 
Hncienda. á don Rafael Martinez. 
Fontes •...................•..•.... i 

Se aprueba el contrato celebrado. con· 
lfl Sociedad Argentina de Navega•. 
ciou, ¡:ubvencionando al vapo.r •Pri·; 
mer Argentino•. • ........ • · • •. · • · · ·l 

Qued.i en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
el Presíd· nte de la Confederacio.n •• ! 

Se pro.mueven á varios empleados del 
la Contaduría General ............• ' 

Se designa el di" 20 de M.yo para la 
apertura tlel Congres(l Legislativo 

Se c.:nfiere el grado de Capitan del 
Ejército Nacional al Teniente de 11'1' 

·Provincia de Uatamarca, don David' 
JVI.uro ....•...•••.••• · • .•..• · •• •• .. ' 

Se est>.blece un vi<itado.r de instrue·; 
cion primaria en el territorio fede ·1 
r;l~tado y se reglamenta su ejer·; 
CIClO,.,,, •• , .•• ,. .. ,. .. ,.,,,.,,,.,.; 

Eleccion de un diputado por h Pro·' 
vincia de San ti ,go del E~tero para. 
el Congreso Legislativo. ....•. , •.• , , · 

Se nombra Juez de Paz de la villa del 
Tala á do.n Antonio Maseira ..... ,; 

Eh·cc1on de un diputado por la pro· , 
vincia de S"ntbgo del Estero .•... ¡ 

Se nombra Admini,trador de Co.rreos! 
en el Rosnio, á don Jo.se 'M•ria: 
Echagüe,,,., ••. ,.,,,., .......•••• i 

Se confiere el grado de Teniente Uoro·¡ 
nel al s~rgento mayor do.n Juan 
Egidio Alvarez •... ,., ....... , •.... ' 

Se nombra Comandante de la briaada 1¡ 
de artillería •7 de Octubre• N" "'1 de 
línea, al Comandante de e~ bal!eríal 
don Simo.n Santa Cruz ..••••. , •.. , .1 

Se proroga el plazo{¡ lo.s seño.res Bus·j 
chenthnl y Weelwright pa1 a la o.bra 
del ferro-carril del Rosario á Cór-' 

. doba ................... , .......... 1 
Se reconoce al Cónsul interino de Q!1HeJ' 

en Salta, don Juan José V. O'Rmn. 
Se nombra á do.n Márcos Arredon<lo.i 

Secretario de la Legacion del Bresil. 
Se rBco.nocf Cónsul interino d~ Chile/ 

en Mendo.za á don Miguel Santos .• i 
Se confiere el grado. de Ca pitan alAyu·¡ 

dan te do.n Octa VlO Co.l'rea, ..... , ... 
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4482 /Se estienden despachos al teniente de ca

balleria número 7 de líma, don José 
: LPdesma ..••...•...••......•..•.• 

4483 1 Se reconoce al Cónsul de Chile en Vio
china, provincia de la Rioja, don 

l Manuel Cuadros ......•••••••.•••• 
' 4484 Se revoca el decreto por el que se re

conoció Consul de Bolivia en Salta 
á don Ricardo J. Bustamante ••...• 

4485 Se nombra Cónsul en la Paz á don 
! fledro Saenz. . . ................. . 

4486 S<J reconoce en el Ejéreito Nacional al 
Capitan de caballería del antiguo 
Ejército Entre Riano, don Salvador 
Espeleta .....•..•.•.....•.•.....•• 

4487 Se manda abrir cuenta especial al 
presupuesto de Guerra y Marina 
para el pago de invillidos y viudas 

4A88 Se aprueba el contrato con don Timo· 
teo Gordillo y Ca. sobré la empre-
sa de Mensajerías ............ , ...••• 

44S9 Se comi,iona al A,lministrádor de Ren
tas del R<Jsario para revisar y e"'-a
minar las operaciones del Banco 
Maúa, con arreglo al contrato con 
el Gobierno ..•.....•...•••.......• 

4490 Se suprime la Adminístracíon de Ren-
tas de Jujuy .................... .. 

4491 Se establece una Aduana en la Villa de 
Ya vi [Jujuy] ...................... . 

4492 Se nombra Administra1or de la Adua
na de Yavi á d< n Jnan S. de Busta-
mante ... ........................ . 

4493 Se proveen algunas vacantes en el coro 1 

de la Catedral de Salt, .......... .. 
449-1 Se e;table~e un Estado Mayor en: 

S,Üta, de la primer,¡ division militH 
del Norte .......................... . 

4495 Prot·sta contra un breva pontificio 
para lil de~membracion dé T. rija 
dr: la diócesi" de Salta y ·~nexlon á 
la de ChncaB ..................... . 

44~16 ~e nombr.li< oficiales 1J~.ra e\ r~gimie·•
to de caballería N° 7 de lí~eR, y par;l. 
la!! comp~ñías sueltas números 2 y' 
3 de líne' ....••••........•.•.••... ! 

4497 Se suprimen las comp•,ñiGs suelt·•s rle' 
infant•oría N° 1 je lí•1e·1 y No 2 de 1 
,.rt;ll.Jr;a ......................... , · 

4498 Acuerdo del S ·ue1d,) para nombrar Bd •¡' 

gr1dier Ge~eral a! Coronel M·l7cr 
D. Cr;sp'•n Velazquez, y Coronel .M:,. 
yor al Coronel dc,n José Jl.f:1ria Fran-1 

. 1 c1a •••••..••••••••.••• •..•••••.••.. , 
4499 Reconocí· u do C•'m'l C.) ron el M • yor al i 

Genernl rle 1~ l?ro~incia .de Catamar-[ 
ca, <lún Cas¡m¡ro Rodnguez ........ 1 

4500 Apr._•p~¡n lo lo~ nombramie,¡tos de. Bri- · 
gadier;s Generales hechos en las' 
persona;; de don Juan Pr.blo L~pez 
y don N,•zario Ber.avidez ........... ! 

4,501 S~ de<!rela U'JC1 tmisioa en bonos de 1 

,~-A~uar:a para amc.rtiz:ar la deuJa'¡ 
exEt"ute ......................... .. 

4502 Se ma,,d., n e'tab\ecer postas en el ca· 
mino Santa Fe y Córdoba ...••...• 1 

4503 Se promuevAn va·ios empleados en la/ 
Cunta huia GeoHal. ............... ¡ 

4504 Se nombra guarda del Resg~"rdo del 
Goya á don Manuel Cama~ o .. , ••• , 
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1 

4!'i0l) 1 '-le confiere el grado de Te; iente al al· 
férez don Benjamín PeJern• ra ...... 

4506 

4507 

4508 

4509 

4510 

4511 

4512 

4513 

Se acuerda que los señores Rusiñol y 
Fíilol abonen la cantidad que adeu· 
dan al Gobierno por anualidades 
de 500 pesos ...................... , 

c .. nv-mcion de navegatiJn fluvial con d 
¡ Brasil .......................... .. 

Se reconoce al V' ice Cónsul de Esp 1ña 
en Corrientes, den Manuel María de 
S,\as ......................... • ... • 

, Se reconoce al Cón;nl OriP.ntal en el 
Ros:Jrío, Dr. D. Ernesto Velazco ... 

Se reconoce en el Ejercito Nacional al 
Sarg~nto Mayur de la provincia de 
Buenos Aires, don Sand•lio Lima .. 

Se reconoce en el Ejercito Nacicn.a\ con 
el gr3do de Sargento Mayor á don 
José Maria Cordeiro y d·Jn Justo 
Sosa •........• ...• , ........... "· · · · 

Autorizando ul Ejecutivo pua gastar 
hasta 54,000 pesos en la subve.idvn 
de vari ;¿ líneas de vapores ..•.•• , • 

Se acuerda la reconstruccion de la 
: pirá1nide er;gida al General Rami-
1 rez en el Uruguay ............... .. 

4514 
1 

Sil nombra coronel de infantería del 
Ejercito Nacional a don Juan Galo 

4515 i 

4516 

4517 

Leguizamon ........... •.•....... , , 
Determinando la tarifa de derechos 

diferenciales de exportacion á los 
productos dd país ................ . 

Se mandan extender despachos á vHios 
jefes ............................. . 

127 . 4518 

: Se nombra Capitan de la compañia 
~uelta de caballería N' 1 de linea 
á don Gregario Reyes ....••....••.• 

Se reconoce en el Ejército al cor(mel 
de infantería D. Diego vVell~sley 

128 

128 

128 

129 

129 

129 

1;29 

130 

130 

130 l 

1 

1 

4519 : 

4520 

4521 

4522 

4523 

4524 

4525 

4526 

4527 

4528 

Wilde ••••••..•....••••••...•.••.. 
Se re con e ce en el Ejército al Coronel 

de caballería D. Santiago Albarra· 
cin, y al sargento mayor don Se-
rapio Ovejas ..................... . 

Se rewnoce en el Ejército al Coronel 
de caballería d•Jn Antonio Ezequiel 
Beron ....••.•••....•......•.....• 

Se nombra patron de la falúa del Res
guarde de Santa Fé á don Manuel 
Larrachea ........................ . 

Reconociendo en el Ejército al Coronel 
Mayor don Lucio Mansilla ........ . 

Se declara incorporado en el ejercito 
al Coronel Mayor D. Lucio Man· 
silla •............•• , •.•.. : ...•..•• 

Haciendo asignaciones para la fábri··a 
y gastos de enria de las Iglesias 
Catedrales ........................ . 

Se reconoce al Cónsul de Bolivia en 
Salta, don Pedro José Zilvet ... , .... 

Se reconoce en d Ejercito al teniente 
coronel de caballería don .T uan de 
la Cruz Ledesm'l ................. . 

Se manda cesar al guarda del Res
guardo u e 'la Concordh do~• Maxi 
miliano Gutierrez y se nombra en 
su reemp!azó á don Luis Ba'gnrri 

Se confiere el grado de Sargento Ma· 
yor al Capitan don Francisco del 
Prado ....•..............••..• , •••. 
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4530 

45¡!1 

4532 

45H3 

45'17 

4.540 

4541 

4542 
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4546 
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4548 

4549 

4550 

4551 

4552 
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Asignando una pension anual de mil 
pesos, por el térmi!lo de tres años 
á- don Tomás Larguia para costear 
su educac:on en Europa .•....•••••• 

Acta de instalacion del Vicariato A¡.os-
tólico Paranaense ................ . 

Se presenta á Su Santidad, al presbí
tero don Luis Gabriel Segura para 
Obispo de la Diócesis cLi:oral> .... 

Se nombra Juez delegado de comercio 
en Gualeguaychú á don Jacinto 
Cossy •...•••••••••••.••.••••••.••• 

Se nombra Administrador de Rentas 
en la Concordia· á don Mariano 
Querencio .................. \ .... • • 

Se nombra V1sta 2° de la Administra
cion de Rentas del Rosario á don 
Eugenio Bustos .................. . 

Aprobando el contrato celebrado con 
el Baron de Maúa para el tstableci· 
miento de un Banco ............... . 

Se nombra oficial mayor del Ministe· 
rio de Hacienda al Dr. D. Antonio 
Zarco ..•... ~ ................... , .•. 

Suscricion del Gobierno á la empresa 
de la Sociedad •Adelantadora• ..•. 

Se rescinde el contr<Jto con los ~eñores 
du Graty y Mansilla para la pu • 
blicacion de •El Nacional Argenti' 
no•, y Registro Oficial. ••••••••••• 

Ley autorizando al Po•ier Ejecutivo 
para hacer un camino carril entre 
Santa Fé y Santiago del Estero ••••• 

Se nombra Comandante del Resguar
do del a Victoria á D. José J. Espe-
leta ............................ .. 

Se nombra auxiliar de la mesa de ins· 
peccion de la Aduana del Rosado 
á don Ignacio Garznn ............ . 

Se nombra guarda de la Aduana de 
Goya a D. Vicente Ignacio Martinez. 

Se establece un corrAo estmordinario 
par .1 la correspondencia de S a Ita á 
Jujuy ........................... . 

Se presenta á Su Santidad al presbí
tero D. José Vicente Ramirez Ave 
llano para obispo de la Dióceses de 
Córdoba ••••..•••••••••.•••••••••• 

Se reconoce en el Ejército Nacional al 
teniente coronel de infanterh D. 
Modesto CJvanilla ............... . 

Se nombra teniente 'Z' de artillería al 
ciudadano don Daniel Martinez .... 

Se nombra Administrador de Rentas 
del Rosario al doctor den Francisco 
Pico ..•.••.•.•..•.••.•••.••...•••• 

Se nombra Inspector del Banco Maúa 
al Dr. D. Francisco Pico .......... 

Se reconoce cónsul General del Para: 
guay en el Paran;, á don José R. 
Caminos ••••••••••••.....•••.••••• 

Se reconoce cónsul del Paraguay en 
el Rosario á don Eduardo Garro .• 

Se revoca el decreto de Agosto 5 de 
1854, por el cual se reconoció eón· 
sul general del Uruguay, al coro· 
nel don José Guerr_ ............. . 

Se desaprueba el Tratado celebrado 
con España, por el Ministro Pleni· 
votenciario doctor Alberdi., ",., • 
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Ley sobre disminucion de dias festi· 
VO'<, •••• • • • ,,. ,,,. • • • • • • • ••• •••••• 

Se reglamenta la ley sol•re derechos 
de e'portacion .................... . 

Se reconoce al Vice-Cónsul d8 Ingla•; 
term en Corrientes, don Roberto'¡ 
Guy Billinghurst ................. . 

Ley declarando libre de derecho ell 
maíz que ~e importa por las Aduw' 
nas terrestres ...... r ............. ·1 

Ley declarando el dere~ho de eslin · 
gaje á las mercaderías estraidas de 1 

depósitos de Aduana .......•••••••• 

1

1 

3e re()onoce en el Ejercito al coronel 
de caballeria don Domingo Are· 
nas ..........................•.... : 

Ley sobre el modo de contestar el¡ 
discurso al Presidente de la Re· ¡' 

pública en la apertura del Con·, 
greso ••••••.•...•••...•••. · •..••• 

Ley aprobando el convenio con la em· 
presa :Mj)reno, Rn•chwyht y Ca. 
para el establecimiento do carros 
tirados por mulas ó caballos para, 
con.du~ir mercaderías desde el Ro·¡ 
~ariO a San Juan ................ . 

Se acuerda la dispens" del curso ma· 
terial de los estudios Íl los que 
hubiesen cursado en otro~ colegios 
de la Confederacion sometiéndose 
á exámen, y esceptuando los estu • 
díos de derecho y teología .•••••••• 

Se comisiona á dun Lúcas Fernandez 
para que haga una visita a los 
establecimientos de instruccion pri •· 
maria, del territorio federa !izado •• 

Ley asignanilo la dotacion de dos mil 
pesos anuales al Vicario Apostólico 
Paraflaense ...................... . 

Exonerando de Juez de 1' instancia de 
la 2' circun,cripcion judicial al Dr. 
D. Evari,to Carríego .••........••. 

Ley organizando la justicia federal en 
to<lo el territorio de la Confedera· 
cion . ............................. . 

Por au~encia del Ministro de Justicia, 
Culto é I. Pública queda encargado 
interinament8 del despacho el Mi· 
nistro del In te. ior ....•....•••.••. 

Ley sobre reciprocidad de certificados 
de estudios y diplomas de grados 
en la9 Universidades dP la Confe· 
deracion ......................... . 

Ley dis,·oniendo que en todas las igle· 
sias catedrales haya un Seminario 
Conciliar dotado por el Gobierno 
Nacional. ....................... . 

Se reconoce en el Ejército 21 coronel 
de e. balleria don Juan Al varez 
PradCI ••....•••••••••••••••••••.•. 

Se nombr~ Receptor de Rentas de 
Ita ti á don Feliciano Lopez ....••• 

Se nombra guarda del Resguardo a~ 
Santa Fe, á don Est.snislao LasRaga 

Se nombr~. juez de 1' Inst~ncia interi · 
no en el Uruguay, á don Patricio' 
Roca ............................. ! 

Hcocicndo esplicaciones á la ley de or· 
g~niz1cion de la Justich Federal ..• 

Ley disponiendo que el Poder Ejecu·¡ 
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sobrc h pres~nt .cion del v· cinda · 
rio de Snn Ju'lll ¡.or los perjuicios. 
de las ordenanzas de Chile en losl 
intereses com· rci·•les.............. 150 

4575 Se acu:rd:; un suosídio d.; 1100J pesos
1 

1 

al GobwrnJ de Santa Fe .......... , 151 
4576 Se aprueb t d cc.ntrato con don José 

i de Bu,chental estableciendo lineas 
de va ,,ores entre los ríos Paraná 

1 y Uruguay........................ 151 

4597 

4598 

4599 

4600 

4601 

1 

Se conceden tierras públicas y pré· 
mios á las fuerzas militares pobla· 

1 doraB de las fronteras del Chaco 
! Se promueve al ,•m¡: leo de ciruj m o 

1 

m .yor del Ejercito al doctor don 
Auge! Maria Donado ..•........•• , 

! Se acurn\a un empréstito do 4.,0001 
pesr·s al Gobierno de la Rioja ....• 

Se fij t p •>:a la clausurJ. del Congreso 
el dia 30 de Setiembre .......... .. 

4577 1 Se nombr,, Vice-Cónsul en Paseo á D. 
1 Gerónimo Puch •. , .. , •• , • , .• , .... ' 

4578 1 Se non;bra qónsu~ en Arequípa á D.[ 
Jose Mana Pena .................. 

1 
4579 Se acuerda 6CO pesos al Gobierno de 

152 ¡ 4602 

152 1 

4603 

Se mandan espedír despachos á va· 
ríos oficiales del Ejercito ••........ , 

Se promueve al rango de coronel del 
caballería al Teniente Coronel don 
Laureano N azar ••••.•.•.••••• , •.• 

Se admite ]¡¡¡ renuncia del Ministro de¡ 
Relaciones Esteriores, doctor don, 1 la Rioj¡¡_ para la com~ra de un'l: 

1 im~renta ......... !) ••••••••••••••• 1 

,!580 Ley sob~·e los derechos de introduc·l 
1 cion del ag~ardiente de ~aña .. : . . ·1 

152 1 4604 
152' 

4581 \ Se reconoce Consul del Remo de los~· 
Paises Bajos én el Rosario á D. 
Jorge Ruschewcyk ...•....•• ,.... 152 

4582 Ley acordando un crédito suplemon·' 
tario a\ .presupuesto para los gas· 
tos de la Legaci•m estraordinaria 
en el Brasil ....•.. , . • • • . • • • • • • • • • 153 

4583 Se nomb1a contador en la Contarlu· 
ria General á don Pedro Pondal .• ' 153 

Mí84 Se r¿conoce en el Ejército Nacional al¡ 
coronel de e<~ balleria don Valen 
tin Aramburu...... . .. . . . • .. .. .. .. 153 

4585 Se reconoce en e\ Ejercito Nacional, 
al coronel de cab·11leria don José¡ 
:Manuel Sala3 .. ,. .... . . . • . • • • . . . . . 153 

4586 Se concede un grado desde sub·tenien· 
te hasta coronel gradua·lo á todos, 
los gdes y oficiales del Ejército Na· 
cional que asistieron á la gran pa· 
rada de Mayo ................... , 153 

4587 Se recon-Jce en el Ejército Nacional 
a\ teniente coronel de caballería 

, don Paulino Minuet ............... 1 153 
4588 Se reconoce en el Ejército :i'Tacional 

1 

al teniente coron-'1 de cf\balleria 
don Jufln P. :Montiel. ...... .' ...... 

4589 Se reconoce en el Ejel'cito Nacional 
al coronel do. caballería rlon Juan 
Cáct.>re ;; ...•••••....• , .••........••. l 

154 

1541 
4590 

4591 

4592 

4593 

4594 
4595 

4.')96 

Se reconoce en el Ejercito N acionall 
' a\ coronel de caballería don Igna· 
1 cio Zahaleta., ••.•......• , .•.•.... 

1

154 

1 
Se reconoce en el Ejércit(l Nacional al 

teniente coro:1e\ de caballerifl don 
José Ignacio Campos ............. ·\ 154 

Se promueve al rango de teniente co• 
ronel de infantería al sargento 
mayor don José Diaz Rodríguez .. ~ 154· 

Aprobando el Tratado de límites con¡ 
el Brasil de Diciembre 14 do 1857: 154 

Tratado ()e límites con el Brasil .•.... 1155 
So org~r·iza la defen•a de la linea dfl 

frontera sobre el Cbaco v se nom· 
brrt comandante en gefo al coronel! 
don Alfredo :M. du Graty .•........ ¡ 156 

Se au•oríza al comandante ge1:er,.l de• 
la frontera del Chaco par.; llenarl· 
l.•s vacant•JS en la tropa v ~e m~n·¡ 
da proveer de los pertrechos nece· 
sarios . ... , , .. , ..... , , , ... , •• , , , . , , 156 

• 

1 

4605 

4.606 

4607 

4608 

4609 

4610 

4611 

4612 

4613 

4614 1 

; 1 

4615 ' 
i 

4616 
1 

4617 

4618 
1 

Bern. be Lo pez ..... , •• , .......... \ 
Se nombr... Ministro de Rehciones 

Esteriores al doctor don Luis José 
de hPeiia ....................... . 

Por ausencia del Ministro de R., lacio• 
nes Esteriores se nombí:a interi · 
namente al doctor D. Juan F. Seguí. 

Se nombra Ministro de Estado en el 
D,•p .rtamento de Justiciq, al doctor 
don Pedro Lúcas Funes .••••.••. ,. 

Se nombrJ. oficial de la Legacion Ar 
gen tina en el Estado Oriental á don 
Alfredo Brayer .....•...• , . , . , .••• 

Se nombra Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de 
la Córte de Roma, al doctor don 
Juan del Campillo ............... . 

Se nombra Secret>rio de la Legacion 
en Roma al doctor don José M.

1 
Zuviria .... , ......... , ..... , ..... , \ 

Ley estableciendo las condiciones ne· 
cesarias para que los certificados 1 
de estudios del Colegio Nacionpl 
del Uruguay, sean aceptados en la 
Univcrsid1d de San Cárlo~ ••••..•• ! 

Ley determinando los sueldos de los¡ 

~~~~~~~~ .~~ ~~~ ::~~~.t~~~~~~ .r:~:~·~: 1 

Se establecen dos escuelas en los fuer 

1

. 

tes d,P.nomín>ldos «3 de Febrern• y 
•Constitucion, .. ,,, •••...••• , •.... 

Se reconoca en el Ejérdto Nacionali 
al Capibn de Cab·<lleria ad honoren.' 
don Pedro José Perez ............ '¡ 

Sa nombra defensor de pobres y me· 
nores int··rino en la Capital á don 
José D Alvarez ... , ........ , ..... , • 

Ley autodzando al Poder Ejecutivol
1 par~ celebrar el contnto de ava·, 

liza miento del Rio Uruguay ••••••• ' 
Ley aut 1r;zmdo al Poder Ejecutivo• 

para estab\Acer en Oran y Huma:: 
huaca dos sub-administraciones del 
Correos., ....•.........•.... , .... , 1 

Por ausencia del Presidente queda en; 
ejercicio del Poder Ejecutivo, el' 
Vice-Presidente ................. ,, 1 

Ley desfederalizando la Provincia de 1 

Entre Riós y convocándola á Con-. 
venci'lll Constituyente, quedándo' 
solo la ciudad del Para na como~ 
Capital provisoria de la Confede• 
ra.cion .•.• ,, ..•...••.•• · • •, •. • • • ·1 

157 

158 

158 

158 

158 

159 

159 

159 

159 

159 

159 

160 

160. 

160 

160 

161 

161 

161 

161 

161 

162 
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4619 Lry aprobando el Tratado de estradic-: 

, cion con el Brasil. ••..........• · ·1 
4620 

4621 

4622 

4G23 

462! 

4625 : 
1 

4626 

Se reconoce en el Ejih"cito Nacional¡ 
al Sarg~nto. Mayor de caballeria/1 
don BenJn.tnn1 GarCia.,,, •• , ••..• .. 

Se nombra Comi;ario de Guerra en 
la linea do front8ras sobre el Chaco 
á don Otto Julio Scharffenoth ....• 

Se pt·omuoven á varios empleados del 
Ministerio del Interior y se proveen 
las vacantes .................... . 

Tratado de estradicion de 14 de Di
ciembre de 1857 entre el' Imperio 
del Brasil y la Confederacion Ar-
gentina ......... , ........ , ....... . 

Ley acordando al Poder Ejecutivo un 
crédito suplementario de 8,350 pesos 
para atender á los gastos de la 
mision especial á la Córte de Roma 

Ley suspendiendo el snbsidiu mensual 
de 400 pesos á 'la Provincia de San 
Luis ............................ .. 

Ley acord<tndo un subsidio para el 
año 18f>9 á las Provincias de Tu-

, cuman, Rioja, Jujrry y Santiago del 
~~ Estero ...... , ............... , ... . 

4627 

4628 

4620 

4630 

4631 

46'22 

4633 

463! 

4635 

4636 

4637 

4638 

4639 

Ley estableciendo Sub-administracio 
'nes de Correos en las villas del 
Rosario y San Francisco en Cór. 
doba; y Monteros en Tucuman ... 

Se concede al Coronel don Jose An· 
tonio Virasoro, por indegnizacion 
do ~daños y perjuicios, el terreno 
denominado •.l:tincon de la Merced• 
en Corrientes ..•.••...• , •• , •••.... 

Se r•conoce una deuda nacional ·á 
favor de la Provincia de Córdab>' 
de H5,976 pesos 6 reales .....••••• 

So crea al puesto de auxiliar en ln 
Administracion de Correos del Ro
sario, y se nombra para desempe
ñarlo á D. José Antonio Urtnbev ... 

Se reconoce en el Ejército Nacional 
ccmo Teniente Coronel, al ex-Se
cratario del Comandante en gefe 
de la divi,ion militar dr.l Sud. D. 
Guillermo Leevin. , • , . , .•.•. , • , •• 

Se nombra Capitar~ da Artillería del 
Ejército Nacional, al Teniente dé la 
misma arma, absolutgmente retira-
do, D. Nicolás Alfredo ........... . 

So nombra Alferez de caballería á D. 
Leonor Sanche7. ....••..•.••...••• 

Se nombra ofieial1" del Ministerio de 
H1cienda, á D. Felipe C. Nllñez ... 

So reconoce al Vice-Cónsul Británico 
en Mfndoz:l, D. Ernesto Green .... 

Se reconoce al Vice-Cónsul de España 
en Gualeguay, D. Antonio Cuyás y 
Samper ....... ...••..... , .... , ,, , 

Se nombran empleados pam el JI!Iinis· 
terio dr. Jrrsticia, Culto é Instrue-
cion Pública ..•••••. ,.,, •• , ....••• 

Se nombra ayudan'e de la Comisaria 
de Guerra de la nueva linea de 
fronteras sobre el Chaco, á Don 
l'vfartin Berthier .. , •.••••••••• , .•.. 

Se nombra médico cirujano de la 
frontera del Chaco, al Dt·. D. Fran-
ci~co At·cb.er~ , .. , , •• , . j , • • •• , ••• , • 

4640 Se e·;caqa interinamente de la Ins• 
162 pcccior¡ General, al Coronel Don 

1 Nicol:\~ :\h"rtinez Fo trs .... ,, . • . • 168 
4GJ1 i Se n·jmbm e ledr:1tic'l d Inglés en ta 

162 DniversícJad de San C:ir!os, á Don 
Enrique Papil'i.................... 168 

4t342 Se accpt:tn las pr .puestas de D. En-
1o3 , 1 riqne Fonüna p ra el cstableci-

- :, 1', miPnto de po-t-''" y mensaje.ias en' 
ln Provincia de Entre-Rws.... . . . • 168 

163 '' 4643 Se nombra una com,sion para i ntcr
venir en la Provincia de San Ju,m. 168 

163 

4644 Se encarga interinamente del despa
cho dd MinisterirJ de Gt1erra y Ma-r 
rina al Tn~nector General Coronel 
D. Cesareo 'Domínzu~z ••.•.••..•... 169 

46 !5 Se libra la suma de o,500 pesos á fa-¡ 
vor del Gobierno de San Luís .. ,,, 169 

16! 46!t3 Se acepta h propne>ta del ingeniero' 
D. Santiago Danncio para la cons-¡! 
truccion del edificio destinado al 

lü5 
li 4647 

! 4618 
165 

Se 1~~:-:;bL~~ g~·;l~d;d~i·R~~g;_;;l:;¿ ·¿~ ¡~1 169 

Concordia, á D. Sebastian Urquiza.' 170 
Se nombra guarda del Resgnardo de la 

Concorpia, D. Justo Gré •...• ,., •• '¡' 170 1 

4649 Se nombra Alferez de la 1 compañia 
del 3" escuadran del Regimiento¡ 

165 ;1 
:' 4650 
! 

,¡o de Mayo•, núm. 1 dr. Línea, á 
D. José Rosa Lima ............... ¡170 

Se nombra guarda de la Administra-

1 

165 
1 

cían de Rentas en Mendoza, á Don • 
Ciceron Lemos ...•.•.••..••••.•.• 1

1 
170 

4651 Se comisiona al injeniero Don Juan 
HildPbrand, para har.er la demar
cacion del camino mas corto entre 

166 114602 

166 ., A653 '1,. 
1 

14654 
1Gt> 1 

i 
·¡· 4655 

166 ;. 465() 

167 

Smta-Fé y Santiago .............. ' 170 
Se nombra á D. Lucio V. Mansilla· en-, 

cargado de la imprenta del Estad u 
, y redactor de •El Nacional Argen-' 

1 

Se ~i~~:r·ci~ ·~~·~l~;~~ d_'; 4ooo·p~~¿~ ·¿ n:: 1~'0 
Jnan Videla C:tstillo, como reeom-· 
pensa de la obra de un reloj de: 
srr invencion .••..•••••..•••.••••.. : 171 

Se ordena que las harinas que se in-· 
traduzcan de cualquier procedencia' 
paguen el derech() ordinario...... 171 

Se nombra Juez de Comercio en Grra- 1 legua,·ehú, á D. Gerónimo U!ibarrie 171 
Se institrryen para titulo de órdenes, 

las Capellanías de San Miguel y. 

167 
1 

167 ' 

1 de la Trinidad en la Capital. ..... : 171 
4657 Se separan de sus destinos los Oo.

mandantes militares de los Deoarta-1 
mentos c!e Concordia y la Paz, y 
se nombran sus reemplazantes,... 171 

46i'i8 Se nombra Cónsul General en Francia 
á D. Pablo Gil ••..••..•••.•••...• 1 172 

167 ' 4659 Se nombN Cónsul Cádiz, á Don José 
Guardiola .•.•.•••......• , ...•. , .. ' 112 

167 D. Ma.nrno Cabal. ................ 1 172 
4680 ,~Se nombr~ Vice-Cónsul en el Salto, á, 

167 

4661 Se casa la patente del Cónsul en Cádiz i. 
.¡ D. Jose Lui., da Silva Porto ....... ! 172 

4662 Se eleva á la ca tegoria de Cónsul i 
general, al Cónsul en las Provin- ' 
cias da Murcia y A.icante, D. To- · 

1671 4663 
mas Guerra •• , ............. , ..... ¡ 172 

Se pro~ueve. al Grado de Capitan al . 

.. 
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4665 

' 4669 

4670 

4671 
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4672 

4673 

4674 

4676 

4.677 

4678 
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4690 

4681 
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4683 

4684 
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TITULO 

Te~i•nte de cabal.ler'a, Don José 
LnJa.n .....•.. ..••...•.•.•..••.... 

Stlocridon dal Gobi 'rn o con cua· enta 
accione~ á la obra del Ferro-Car. 
ri; del PLtert•l., .... , ..... , , .. , •. , 

Se r conocen en el Ejé··cit<• NRcional: 
al Teniente e •l'Onel do Cctb lllería,l 
D. Lnciauo G.•nzal<Jz, y al S<1rge•1-o 
to M.1vor D S8g•m•io G•.1nzal<''. ... i 

Se nomhra minmbro de la Comi;;ion· 
p>tl'il mterve i1· en la Provincia de! 
Stn JtUu:, al Mmistro del lnteri•ll' 
D:. D. Santhgc1 Derqni .......... . 

Se tm~arga int rinameute de la cat'· 
t.>ra del lut,,rior, al Ministro de 
Justicia, Culto e Irostn1ecion Pú.-
hlict ............................. 1 

Se faculta, al Mi ·iHtro d · Hacienrla 
para celJbr:tr un contrato con don 
N!colá;; l:lotomavor svbre la com
pr.t de una p trtitla de bono,. ..... 

Se man la abr.r cnenbl espteial • n la 
O '' tacl rh Gen.;rt l par:• los glls-
tos dPl e tmino rr.cto de S.tnta Fé 
á Santhigo del E-<tero •.•. ,, •.•••• , 

Se premneve á O.Jrotwl M;wor del 
Ejercito de a Confeder•tcion, al 
Cor nel de C.1balle· ia de !a Pro
vincia de Mendoza don Juan Cot" 
nelio Moyan .•.. , •••...•• , , , • , , , , 

Se esl:tblece trn Ofi.t:ial May· r pare~ 
la Secretaria militar del C>tpit .n 
Geneml r\on Jn t • José de Urqni~a 

SJ nombra Vi,.;ta 2' de la Adu,ma de 
Gtlale~uvchú á D. Isid<~ro ele Milria 

Se nombra ·cap 1 an de la E~peranz;t 
tn S uta Fé, al pre bitol'o don 
Francisco Waber .......... , 

Se pone en ejercic·o del J u1.g·ldo de 
Paz del D,,pnrtamP-nto doJ. P;uan!t 
al Juez de Paz Titular don José 
Maria O tiz .................... .. 

Se reconoctl al Vice Cónsul Británico 
en Gnaleguaydhú don Juan .Mac-
Dougall . ....•....••••............ 

Se conli•,re d grado de Sarg..,nto M·. 
yor nl Oapilan de la t• compal!ia 
del R"ji iento 10 de Línea don 
Juan Ci~neros .•. ,,,.,, ........ , .. 

Se rleclar.~ en e-tado de siii.l á la 
Provincia d'' San .Tuan ......... .. 

Se reconoce al Vicr•-Cú1sul Rritánic,, 
en CórJ .. ba, d n Mack,\y E. Uor 1on 

Se nombra auxilia· llal'a la~ cLtse.; 
de hi,.;turia é i.liomas en el ColPjió 
d l Uruguay, á d n Luis G imau. 

Se nornbr, Juez de Comercio tnttJrit:o 
en Concordüt á doa Julio Fon-

172 

172 

173 

173 

173 

173 

17l. 

17i 

174 

174 

175 

176 

175 

175 

176 

176 

rouge ............................ 176 
Se toman medid.1s tt•n·lent s á garan

t r el órden en la Provincia de 
S: m Jnan ...................... ,. 176 

Se nombt'•l ln,p.·ct r dtJ Arm;l-; de 
la e rcnn$Ct"Ípciou milit r dt·l Oe<:te 
al Teniente • oronul don ::'11elcllor 
de los Rws . .. .. .. .. .. • .. ... .. .. • 177 

Nombt·amientos milita.es en la Pro
vincí, dH San Juan ...... •·...... 177 

Se da de baja al Ayudante de la lns
pecoion Generjl dil ~j~rcito don 

• 

4685 

4686 

4687 

4688 

4689 

4690 

4691 

4692 

4693 

4695 
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4697 

4698 

4690 

4700 

4701 
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1 
Anreli:mo Gonzalez Tizon, y se¡ 
nombra para reernplaz,.nte a don 
Jo8é del Riv•rO .................. ¡ 

i Se rest .• blece la Coman an ia Gene al. 

1

1 
de Armas; se nombru tlomandante' 
General. y á es tu :o e le ew:ar ¿;t de, 

¡ 
la o: ¡¡ani;acion •!e la Guardia Na-i 
eional de l:i<ln Ju;tn ..•..•• ,, .•••• ,: 

Se nombran ofi iales liqn da.!ores! 
para la 01lntaLinrü de la Adu ,naj 
del Rosario a dtm Jusé Gazzana,l 
y á don Adolfo Cordero ••....•.. , 

Se pro 1ee el pue:;lo de dt·p•m .ientu 
del Hes¡.!uanlo de la At.luana del 
Gutleguay ..... , , .......... , , .. .. 

Se acepta 1 ~ proptll'Sb~ del lng ·niero 
don S<llltta·r" lNnncw P·'' a la cons· 
truccion del edificio adicional at: 
Seuado ... , ..... , ........... , , .... 1 

Se wnnbra O.icia.l. :\L•yor de la Se-' 
creta ti M· lit:tr de S. E. el Clap t,tnl 
G neral Urquiza. á don Juan Co-¡ 
Jonado . , , .....•• ,, .•........ ,, •• 

Se nornbmn oficiales escribientes d 
l• S cr··~ari;t Militar dt• S. E., ál 
d n Jo . .;e Jiomul'.ldo Ba:tor , y D. 
Grego>io Haedo ......... , .... 

Se nom••ra Sub-Ten ente de la e· m-¡ 
paüia de •nLlllt,;ria nú.m. 7 de lí ea. 
al sargento r don l:lantiago Ore-
llano .......•..................... 

1859 

178 

¡78 

178 ' 

178 

178 

Se promueve á varios empleados d··l¡ 
l\finis erío de H.tci.:nda........... 180 

Tr t.ido de Al anza firmado, por tosi 
Plenipotenc arios de la Ji. pú.blic>t.' 
Ori··nt>.tl al lm::>erio del Bra,;Íi Yl 
de la Confederncion Argenti '"• en, 
2 de Enero de 185\J • n complemen 1 

to de la Couv.-ncion preliminar de; 
Paz de 27 de Ago~to do 182~ ..... 1 180 

Se encarg::t de la A.lministradon de 
Renta,; dtl Catamarca á el Admi
ni;;trador de Corre s don Moisés 
Soria ............................ 182 

Facultando al Pre,;idente p:tra pasar 
hasta 1' R·pública del Para¡.!U'ly, 
á intervenit' en un arreglo de P.cz 
entre los Eot .drls belijernntes del 
Paragnay y 1· s Estad··~ Uni,Jos... 182 

Nontbr~;~.nd • Uónsnl en Fibdellia á· 
don José C. y Pnj•JI ... , ......... ,118'2 

Se nilmb,·a Envi•do Fstra . .r.lin ·rio y 
Müti~tm Pl nipoteuciario cerca del 
Gobi rno dPl P,trngua~·, al General 
don Tomas Gtlid '·............... 182 

Se nombr·t -, cn,t triil de L• Lo¡.(acion 
. al Paraguay á t!· n Eduardo Guido 183 

Sa proniueve á Cloron 1 t·fe tivo del 
Cahallerh al Teniente C• ronel donl 
Jo;;é do•lrig r·z.............. . ... i 183 1 

Se nntn r:l. e cribi,·nte agrega. o á la 
1\~ft.\:~Jri:~ del HPgitlliAnt~'. t•.urn. 7 de¡' 
LttV.L, a don .Juan C,u¡et ....... 1:::'3 

Se nombra primer G l<l del RP¡(imi n-¡ 
to núm. H en • a fr.mtera del Chaco, 
ii.l Coronel don Manuel Salas..... 183 

Se promu<Jve al arado de Ayudante¡ 

-
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4707 

4708 
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Mayor de la Brigada •7 de Octubre•! 
núm. 1° de linea al Tenient,J pri
mero don Cecilio B.·ron de l:!:strada. 

Se di'P"ne que hts Legaciones en e( 
Brasil y Hom_. ~"ng>~rt opcion á los 
sueldo~ determmados en la Ley 
de 21 de Agosto de 1H5G .••••••••. 

Que a '.in decto la tn·sion e rca del 
Gobicr o del Pa•agnay ...• , ...... 

Se reconoce Vice Cónsul de Su lVIa
ge -ta•l Brítanica e·< el Rosario á 
don José U>1sajemas ••••••.•••.•.. 

Se promueve al rango de Coronel de 
inf;tnteria al Coronel graduado don 
José Ramon E.>quivel. ••••• ,,, ••.• 

Se promueve al g• ado de (),.pitan de 
1ínc:1 al Teniente don Pauliuo Sar-
ll1iento ...•. , ...... , ..... , • , .... , , • 

Se su pende la Admini3tracion de 
Rentlts ele Catarnarca y so encarga 
ue sus lundones al Administrador 
de Tino gasta •..•••••.....••• , •... 

So nombran Juec s •1e Comorci•J del 
Paran~ y territorio fedor .• lizado ... 

Se mand<t abrir tres cuentas en la 
Contndnria General para el presn
puest., d& gastos de Gu»rra ....... 

Se arregla el procedimiento Judicial~ 
en lus e' usas de j Ltrisdiccion ma-
rítima ...•••••••...• ,, ••• ,., ••..•• 

Se ~ombt;an Arudante~. d: la lnspec
cwn Genera. del EJercito ..• , •..• , 

Se nombra o!ici;tl de mesa del Minis
terio de Justicia, Culto é Instruc
c~on Pública, á d~n Mariano Mar-
tmez ...•••...•• , •••• , , , , • , , ••••• 

Queda en posesion de su c;,rgo el 
Ministro de Relaciones Ester•ores, 
doctor don Luis ,Tose de la Peña. 

Queda nombrado Cónsul General en 
el Paraguay dou .Tosó P, Hamircz 

Se promuev~ á la digttidad de n ·Hn 
de la Iglesia Cated•·al do Có1 d 1ba 
al Arcediano don Gaspar Martir0na 

Se nomhr< Juez de Comercio ,1el Pa
ra• á á don Mariano Zubiaur ..... 

Se nomb~a Oapitau del Pu rto del Ro
sario y Gefe del Re~gm1rdo al Co
ronel don Federico Guillermo B>lez 

8e n· mbra Receptor d • R~ntas en Ita 
Ibaié á don Angel E. Ortiz ...... 

Se pone en ~jercicio del cargo de Mi
nistro de Guerra y Marina al lns
pectcr General el• 1 Ej ;rci;o y Guar-
di •S N •cional~s ... , ...••.••..•..•• 

Se manda abrir cnrnta especiai por 
la Contaduría Gt•neral p •ra los 
ga<tos d · la comprn y construccion 
de almacenes de depósito en el 
Rosario ........................ .. 

Se nombra en Comision especial á 
cerca de la Proviucia de ::.\fenrloza 
al Brigadier General don Pascual 
Ec1Ia·_ ile ... ...•.....• , , ••......... 

Se a:.rneba el contrato del Gobier
no con la empresa do doll Juan S. 
Ferreira y C~>mpañia para fStable
cer vapores de remolque •..••. , ..• 

Queda en ejerciciJ de su cargo el Mi-
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nistro de Guerra y Marina, Gene
ral don José Miguel Gala u .•••••• 

Se nombr-1 en CmHbion especial al 
PMagnay al Mini-tro de Relaciones 
Este.ior"s don Luis Jo~é de la 
Peña ............................ . 

Se norr.hra ~ec· e.hlrio de la Legacion 
Argnntina ~n Palis, á don J:<'r.m-
cisco ~u¡¡rez ...... ............... . 

Por a u:;encia del Ministro a e ReL
ciones Ester.ores queJa encargadu 
cld cle.-paclw el del Interior ....... 

Ascensos ulilitnres., •... ,, •...•.••... 
Se manda P~tenrler despa• hos al alfe

ré;: de Caballería don José Maria 
ele Lt Coi:;qudu ................. .. 

Se nombra Capitan do Caballería al 
de 1a misma »l'l11a y retirado don 
José Maria Suarez .............. .. 

Se nombra g•tarda almacPn y portero 
de la Cont,saria General de Guerra 

So nornhra Ayu.Jante de la Inspeccion 
Geneaal dd Ejército, á don Fr .. n-
cisco F«rna.nclez .•...••...........• 

Se manda aun.entnr el batallan •Üon~
titncional• núm. 2 de :unea de 
Corrientes ................... , ... . 

Se organiza n 'la comp.1ñia de artille
ría suelb .túm. 6 para la frontera 
del Choco .. : .............. .. 

Se nttmbra l.e rptor de Rentas de 
Federacior, á don Serapío Gomez. 

Se nombra V11ta 2o de la A,~uana de 
Gualeguay< hú á don Prudencio 
liosas .. • . ~ ........... "' .. ~o., •••••• 

Se nombra e~ atador de la Aduana ele 
de Sanb l< ,, ií don Julio Busanche 

Q a e da en eje 1 ;ido de su t:argo el l\fi
nislro del Interior don Santiago 
Derqui ......................... .. 

Se nombra 111 a comi'iion para la de
vdncion J.· !oH caballos facilitados 
por tolguna; particulares ..••...... 

Se enmrga d~J Estado Mayor de Guar
dhts Nacior:ales de Mendoza al 
General don Juan de Rosas •.••... 

Se acuerda lic<'nci~ al Juez del Cri
men do.n Rica, do Ruiz, y se nom
bra illtrrinamente al doctor don 
Andrés Barrionuevo ...••.•• , .....• 

Se repone l·n su empleo á v,;rios sub
ddegados de la Provincia de Men-
doza. ..•...• , , •• ~ ....... , , ..... ~ ... . 

Se repone en sus puestos á varios 
Gefcs militares de 11 Nacion ...... 

Se mtc"rga ele la redaccíon de •El 
Nacional Argentino•, á don Fran-
cisco Bilba · ....................... 

1 

Se manda circular (t los Adjuntos 
Diplomáticos la ley ele 26 de Se. 
tiembro ele 1H56; y Sil desconoce 
todo acto del Gobierno de Buer.os¡ 
Aires concerniente al uso ele la 
Sobrranía Na~ional .. , ....•....... 

Se prr.mu· ve á Teni0nte Coronel de 
l\Ial'!na al Sttrg mto Mayor D. ~fa. 
ri<mo Cordero y Teniente Cor01.el 
ele Infant<'l' a á D. J utian 1\iurga. 

Se separa la Secretaria de la Oomision 
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4768 Se manda reconocer en el Ejercito [ 
al General D. Tomás de Iriarw .... 

4748 

47!9 

47!30 

4751 

Nacic>nal de l\Iendoza, dell\!iniste·' •1 4768 
rio General de Gobierno . .. .. .. .. 192 .1

1 Se encarga interinamente dell\!l.inistc- • 4769 
rio de Guerra y Marina, al Ins- ! 
pector General del Ejercito, Coro- · 
nel D. Cesáreo Domín¡,.,uez........ Hl3 l 4770 

Se reconuc~ en el Ejé~cito al ~ar• 
gento l\Iayor do caballería D. San-
tiago Santa-Cruz, y se confiere el :' 4771 
mismo grado al Capitan D. Me]... ; 
chor Znasnabas ......... · .......... ' 1D3 .• 

Se no:nbra Sargento M:ayor de Infan· 4772 
tena al Dr. D. Alberto Larroque .. 193 :: 

Suscricien del Gobierno para la com- !i 
pra de una imprenta en la Con-· ·¡4773 
cm·dia .................... , .. .. • .. 1ü3 .. 

4752 ' 8e comisiona al Ministro del' Interior 
Dr. D. Santiago Derqui para sos-, 
tener el tÍrden público en el Rosa· 

1 

~753 

475G 

i 4.707 

1758 

~7GO 

.f1Ql 

47G2 

4763 

·17G4 

1 17ü3 
1 

' 
4766 

47G7 

rio ....... .............••..•...... 
Se designa el dia 1ii de Mayo para la¡· 

apertura del Congreso Legislativo 
Feueral •....•••.........•.•...••• 

1 

¡· 4?'74 
193' 

"" 1¡<715 , Convenios sobre la compra de un mi· 
llon y quinim,tos mil pesos en j 
bonos de Aduana .............. ,., 19t 

Propuesta sobre prov}siones del Ejer· 1 

cito ..•• ,, ...• ,................... 194 
4776 

Ley autorizando al Pod~r Ejecutivo 
para resolver la cnestion con Bue., 
ncs Aires sobre la integridad na-: 

1 
i,47'1 7 

cional por modios pacilicos ó de i l · 
guerra , •. , , , ........•• , , , • . . . . • • • . 195 ! 

Se d eclnra la interdiccion de todos 1 1, 
los puertos y fronteras de la Re-: 1 4778 
p~lblí.ca para el comer~io y comu-

1 
r _ 

mcac1on con Buenos A1res ...•• , . • 1.)¡¡ 1 

So autodza al Capitan General D. ¡1 4779 
Justo Jose do Crquiza, para r,jer-

1
: 

cer el mando en gefe y orgamzar · 
ejercitas durante la guerra con 1 

Buonos Aires............. .. .. . .. • 195 4780 
Contrato con D. Estévan Rams y Ru. . 

bert estableciendo m~ vapor entre 
1 

! : 4781 
i fl Paraná y Santa-Fe ............. , 196 ·i 

Se manda estender despachos al Te·l 1

1

, 4782 
1 niente Coronel· de caballería D. • 4783 

Nic 1sio Borges.................... 196 ! 
Se confiere el grado de Sarg8nto Ma- ' 1 

yor á [r.s C:1pitanes D. Leopoldo ' 
Nelson de artílloria, y D. Miguel ' 478± 
Panel o de infant•Tía.............. 197 'i 

Se rPCOilOCC en el Ejt\rcito al Coronel •1 

de caballerLt D. 1li!ario Plaza .... : 1ü'7 '1 

So nombra Vista rle la Aduana de: 
Gnalegua'' {t D. Juan Gonzalez Ho-1 
cha; y olicinl ti D. Juan Martinez.: 197 

Se no m tira Secretario de Guerra al i 

4785 

Dr. D. Benjamín Victorica ..•.... ,1 197 . 4786 
Autorizando al Pouer Ejecutivo paral 

1 
ll~cer nso del crédito do la Nacion 1 ., ,

787 1 hasta la suma de dos millones de 1 ,. 
1 pesos .•.. , ..•............. ,,.,,,,,· 197 

Se nombra comandm1to en gr-fe de la 4788 
vanguardia cid Ejército de oprra- · 
ciones. al Briqaclier General D.! 
Juan Pablo Lopo'z ................ . 

Acuerdo del Senado pam reconocer· 

¡. como Coronel Mayor á D. Tomás' 
de Iriartc ..... , .... ,, ..... , ...... j 

Se nombra Oficial de la Legacion Ar-j 
gen tina en el Paraguay, á D, Jttlio 1 

Victorica •.•.•• , .................. . 
Se reconoce Encargado de Negocios 

do Prusia. al seüor H. H. Fr<Jdo-
ricn Von Gulich .............. , •.• ' 

Se casa la patente del Vice-Cónsul d~ 
Suecia. y Noruega. en el Rosario,) 
D. Gmllermo Malnnlay •...... ,, .• 

1 

Se mand , reconocer en el Ejército al 
Coronel de caballería D. Pedro 
Rodríguez del Fresno •...•••. , .•• , : 

Suspendiendo los efectos de la ley de 1 

derechos diferenciales, en cuanto~ 
af'3cten los intereses del Estado 1 

Oriental ......................... . 
Se autoriza al Ministro de Hacienda' 

para emitir bonos de dos por cien< 
to, aplicables al pago de letras de 
Aduana ........................... ¡ 

Disponiendo que los Jueces Vocales 
de la Corto Suprema que no es~~ 
ten en ejercicio, gocen la mitad 
del sueldo asignado por la ley., .•• 

Se nombra comandante en gefe del. 
Ejército de reserva de la ProYin- 1 

cia do Entre-Ríos, al Brigadier¡ 
General D. Crispin Velazquez ..... · 

Se aprueban los nombramientos de' 
Ministros Plenipotenciarios y En-. 
viados Extraordinarios cerca del 
Gobierno dol Paraguay .....••.•.• : 

Se encarga tnterinamente de la Admi·! 
, nistracion de Correos de Santa-Fe¡ 

á D. José A. Ferreyra ..••...•. , ... 
Se exonera nl Ministro de Hacienda 

Dr. D. Elias Bedoya, del despacho • 
ct.el J'IIinisterio de Relaciones Este-! 

Se 
1~~~~1~~~· '66~~~;1· ~l~· E~p~t~' 'i ·D.¡ 
Jacobo B. de Castro ............. . 

1 
Se manda reconocer en el Ejército al· 

1 Coronel MayorD.l\Ianuel Escalada. 
Ley de elecciones .......•...••• , •• , •• 
Se nombra comisario • ad-hoc • al 

Genrral D. Tomás Guido para las 
discusiones y arreglos con las Le~ 
gaciones es;trangeras .. ........... . 

Se no m hra Secretario de la comision 1 

especial sopre reclamaciones es
trangeras, al Oficial ~Iayor de 
Relaciones Estertores Dr. D. José 
F. Lopcz ....................... .. 

Se reconoce en el Ejército al Tenien· 
te Coronel de caballería D. Liborio 
Romero ••...••....•...•••....•.•• 

Se reconoce en el Ejército al Coronel 
de infantoi:ia D. Manuel de Ole· 
mente ...................... ·.•• .. 

Se reconoce en el Ejército á varios 
gefe~ y oficiales ................. .. 

Se mando reconocer en el Eji>rcito al 
Teniente Coronel de infantería D. 
Juan Andrés del Campo .......... 

Autorizando al Poder Ejecutivo pura 
prorogar el plazo á la empresa de¡· 
navegacion del río Salado y J)ulce; 
y acordar tambien la garantht do 

Ul8 

198 
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198 
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199 

199 

199 

199 

200 

200 

200 
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unlinterés sobre el capital inver-
304 ~ 

del Gobierno para intervenir en! 
tido ..... •• ,,, , . , .................. San Juan .•...•..••••...• ••· •• •• •• i 213 

4790 A probando la ley ele la Asamblea 1 4814 Se nombra Comisario de Guerra en el¡ 
Constituyente de Córdoba de 18 de. Rosario á D. Cayetano Carbonell¡ 
OctulJre 'de 1835 .................. i 205 1 por destitucion de D. Manuel Ln-. 

4791 Se nombra Teniente Coronel de Inge·, ; z1rriaga .••••• , •.•••..........•..• • 1 213 
n~eros á D. Jacinto Febrcs de Ro-¡ _ ¡: 4815 Se nombra :;I.Iinistro de Relaciones! 
v1ra ••.••••..•• , •••••• • · · .. · • · • · • • 20<J 1 Esteriores interino, al Dr. D. Bal-¡ 

4792 As censos militares ................... ! ' dome ro Garcia .......•••••••..•... 213 
4793 Se dá el nombre de • 9 do .Jnlio • al! lj 4816 Se convoca á la Provincia de ;'>anta-Fé 

1 
vapor de guerra General Pinto •.• ,1203 ' para la eleccion de un Diputado 

4794 Se reconoce en el Ejército al Teniente 205 ' al Congreso Legislativo F<·deral ••. 218 

~:z~~ .. ~~~~~l·e·r~~. ~·. ~~~~-~~~~~. ~.l~~:l 203 ,/4817 
Se prescribbn lc.s requisitos necesarios' 

1 

para la esportacion de cueros de • 
4795 Se promueve al grado ele Sub-'fenien- •¡ toda e~pedr. y cerda, del territorio/ 

te de infantería del Ejército, al· ;1 federahzado •.....•...••...••••.. ·1 213 
C;tbo 2" D. Vicente Aldao ......... 1 205 1 c!.818 ¡ Se reconoce en el Ejérc:to al 8argento, 

·1796 Fe confiere P.l grado de Coronel al ¡ 1 f Mayor de caballería, Don Cárlosl 
Teniente Coronel de infantería D.l Pit1to .• •••••••.................... ! 214 
Nicolas l\Iartin~z Fontes (hijo) .... ¡ 206 1 4819 ~e promueve al empleo de Alferez del 

4797 Se nombra para presentar á Sn San· ¡· / caballería al Sargento 1°, D. Plácido 1 

tidad como Obi~po de la Diócesis 1¡ 
Se ~~~~ • ~;l· p~.s~~¡¿t; .. d~ .. s~; '~;;.g;· ~'¡~ 214 

de Salta, á fray Buenaventura 1, .J.820 1 
Rizo.............................. 206 •¡ j Ministro de Guerra v Marina Ge-

4798 Se nombra jueces delegados en los i neral D. José l\figncf Galan ....•• ·/ 214 
departamentos de la Victoria y l¡ 4821 Se c.torga el pase á la bula rle instu-. 
Gua legua y. .. .. • .. .. . . . • • .. . . . .. . . 206 ¡ cion de Obispo para la Diócesis de' 

• 4799 Ap robando el Tratado de paz, comer- .. 1 Córdoba ................. , .. , ..•.• ; 214 
cío y navegacíon con Bolivia .... "1 mo 1 4822 Se otorga el pas~ illa bula de.~nst~-~ - 4800 Se recono0a en el Ejército Nacionallll ¡ tucion de Obtspo para la Dwcests, 
Coronel Graduado de cabaileria D. de San Juan rle Cnyo, reteniéndose 
Francisco Solari., ................ , 206 ¡ la bula Arzobispal. ............... ' 215 

4801 Tr atado de paz, amistad, comercio y 1 ¡ 4823 Se ordena que durante la guerra . no: 
navegacion entre la Confedera- , se hagan pagos de derechos en la' 
c;on Argentina y la República de¡ i Aduana del Hosarío con ningumt 1 

Bolivia •....•...•••..••••• ,, ...... 1 206 clase de papel e~cepto los honos, 
4802 Le y aprova~d~ la Conv~n.cion postal[ 'J • procedentes del contrato de 10 de • 

con Repubhca de Bolma .......... , ~lO 1 Mayo .......... ~··" .............. 1 216 
4803 Co nvencion postal entre la Confede-; i 4821. Se autoriza al General en Gefe del: 

racip1~. Argentina y la n~pública do 1 
210 i¡ . 

Ejército, Presidente Genrral Urt!\1Í·i 
Bolivia, .............. ,., •........ : za, para disponer de los fondos 

2i6 4804 Se ~ombra Cóns~l General en Lóndres J destinados para la guerra ..•...••• 1 

a D. Hugo W!lson ................ ' 211 ¡, 4825 Se autoriza al Ministro de Hacienda: 
4805 Se nombra Administrador de Correosj para celebrar un arreglo con Don: 

en San Juan, á D. Irineo Vega •.•• , 211 !/ José de Bnscheuthal, •• , •...•..•.. : 216 
4806 Se nombra Alferes do la Armada¡ ! 4826 Se nombra Administrador de Rentao;¡ 

Nacional :'1 D. Alberto Dorstcin .. ·¡ 211 '1 
del ltosario, nl Dr, D. Daniel Araoz.' 217 

4807 Se confiere el grado de Sargento M a- 1 48?.7 Se proroga á D. Estevan Rams y Ru-; 
yor graduado do infantería a D. bert el plazo para pagar los in te re ·1 
José Gonzalez de la Mota ......... 

1 212 11 ses anuales del capital recibido del; 
4808 Se proroga el plazo a la empresa de· 

: 41128 so ~~~j~~~0e·l· ~;~;pi~¿·¿; ·,¡,~;1¡~;1t~ ·a~· i 217 
navegacion de los ríos Snludo y~ 
Dulce; y se ln acucrdtt el interós¡ 

•! 
ro o el efectivo de caballería, al gra-

217 de nueve por ciento annal sobre el 1 
duado D. Frnctno~o Gomcz .•.•..• ,; 

capital invertido de quini"ntos mili 48'29 Se promueve al empleo de Teniente: 
pesos ............................. 212 Coronel de caballería al Sargento 1 

4809 Se confiere e grado d.., Sargento 1\fa- · l\Iayor de la misma arma, Don' 
yor efectivo al graduado D. Juan: Agustín Rol in .................... ! ~17 
Cámara ................ ""' ...... ; 21'2 48íl0 Se confiere el emplro de Alferez de la • 

4810 Sfl confiere el grado de Teniente Co-: · brigada de artillería •7 rl~ Octn-' 
ron el de ca balleria al Sargento l\fa- 1 bro; al Sub-Teniente Don Adolfo! 

217 yor D. Gabino Rojas .............. 1 21'2 Dachari •.......•..•••• , .••.••...• 1 

4611 Qu eda en Pjercicio del Poder Ejecu- 1 48:31 Se promueven al empleo de Alferez á - ti vo el Presidente de la Confede· lo' Cadetos D. Ricardo Solá y Don, 
racion .......................•.... ! 212 Leon Monguillot .................. · 218 

4812 Se concede ol grado de Teniente 2" 4832 1 Se nombran oficiales para el Hrgi-: 
efectivo al gradnado D . .Tnan Ln-; miento núm. 3 de Lmea ....•••... j 218 
que .••••..••••••••......••........ 212 4R:ln 

1 
Se reconoce comoilargento Mayor de. 

4813 Se aprueba la conducta de la Comi~ion. 

1 

Marina de la Armada Nacional, á' 
' i D. Tomás Luh:wy ...... , ......... · 218 : 1 
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4S34 

4836 

4837 

4838 

48ll9 

4840 

4841 

48;12 

4.8!3 

4.844 

4.84:> 

41W) 

4fl17 

~ 

4819 

4950 

4851 

4B33 1 

Se crnvoca para la eleccl<'n de ocho 
~lect<res de Pre-hlenle y Vi -e-Pre· 
si(.lent~ de la l'; .• cion en el territorio 
f··deralizado .. , ........ ,, ... , .. ,.,, 218 

Se desti a la Cll'1tLiad de os mil pe· 
sos r-ara la compra de lihr- s p,n·a 
fr)rmnr la Bibl-oteca dd Üll' g¡·eso. 218 

Qu- da sin efecto el decreto d.e 9 de 
Ag ·'t · con respecto {1 l1 A luana 
del Rosario. , , • , , .• , . , , , , , , , •• , . , , 219 

Se bcultil. al Min;stro dH Hacienda 
para rreglar un contrato de arrcn
dami nto .:le Actnanas con D. José 
de Buscbenthal ......... , , .. .. .. .. ~19 

Se nombran varius dignid.úles y cu
nongias en la O tedral rle Córdaha, 219 

S€\ est1blece unu oficina para la Con
taduría dí\ G,1ernt en el Ej~rcito 
Nacional.;,, .• , ....... , .. , ... , , . , 219 

Se manda qu!) la Inspeccion Gene· 
ral y Comandantes_ de Divigion, 
pasen t~n unif rma al Ministerio de 
Guerra y Marina, pan1 la rn.<mON\ 
anual qne se pre~enta ~1 Con14re¡¡o. 22() 

Se reconor;e en el empleo de 'fenientl3 
Coront'l de ca '•'lll~ri 1 de la Nacion 
con grad" rle Coronel, al dé igual 
clllsc d ''1& Pro vi" cía de San Luis. 
D. Gwoersindo O .Jdcron •.•..•.• ,, 221 

Ley sobre anwrtiz:¡cion de ios bon .s 
en cjrcu1acion ó impue,to de un 
derecho ad1cional d-l ocho por 
cieJlto .•.•••••..••.. :, , , ....••••• , 221 

~ey- autori~an lo al Porier Ejecutivo 
para arrendar lns Arln"-nas de la 
Provincia de Srmta-.Fé.,,.,.,,,,., 2'21 

Se 110mbra eanón:go honorado rle la 
Cat•'dr'>1] de Córcloba al preabítero 
D .• Josa :\Iarh V¡¡iuzco............ 222 

Se manda librar la e-ntíd11d de li>OO¡ 
J!esos á favor de D. S!llYíldOI' Espe-~ " . 
I.ta .............................. ;::22 

So nombra Cón!! l en Lándrm~ a D. 
F lx de brath ... : ......... : ..... 2~ 

Se ¡·eeonoce Vice-Cóns1¡l de la R,opú· 
hlica rld_Urn~na · en la Concordia; , ~ 
á D. BPnJtm·n Ga·lPfl, ............. 1 2.2 

Que la en f'jPrcicr•> dP} Pud"r l.:jecntivo _ 
el Vice-Presid. nt?. d · la Naciún.,., 1 2~ 

Se lll:mda entregar mil. <¡nini<·ntos pe
s 's al Coronel D. Cirineo Diaz Ve
lez, cumo auticipo de su~ 'neldos de 
Sen-¡ :ot ........ , , ................ 222 

Se eomL;jona al IngPni--ro D. C'trlos 
M:tria R;v,wo'a p·1• a ahrir un ca· 
mino rc•eto no la Provincia de San 
Lui~, d sde los Cerrillos h~sta tJl 
D., a~n::\.lero ..•• ,, •. , .•..••..•. , • ·\ 223 

Se e~•ahlece una partiJa volante de 
cah Heria para vig lar los subnr!Jios' 
de la O"p!tal .. ,, .-•.. , ....... ,,.... 223 

Apr;-¡b:mdo él Mntril.o de Hrrenrla 
mient • de las A nanas Nacilin •les 
de la Provincia de San Fé, (l('lebra-
do con D. Jo.;é de B tschenthal •• ,, 223 

Contrato C<l'•-hrado con D. José Bus-
¡ heuthal sobr¡¡ arrenda.trliento dq 
lab Adnanas:.Naclrnalcrs de 111 Pro
vincia de !'l mta-Fé....... ... • • .. .. 223 

Oonvonio celebrado con D. José Bus-
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48-16 

4857 

4.838 

4859 

4860 

<1861 
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4863 
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4865 

4866 

4867 

4868 

<1869 

48i0 

4871 

4872 

4873 

4.87( 

4875 

4876 

4877 

4878 

chenthnl sohre anticipo de fondos! 
Jllll'lt"atendllr lof:l ~astM y exijencias 
do la ~Hf·rra. .• ,. .•..••••••• •.•••.•. 

Se nom•-,ra Cóns 'l eu Lóndres á Don 
1< elix de Brath .................. .. 

Se promtwve á ·Trnicnte Cor11nel de 
r·ahalleria á D- Prudencia del Ca~ 
til!o ••.. ••.•..••••........• , .••... 

Se nombra Gefe de Pol cia· Flnv al 
del Pnerto cllll Hu-ario á D. Enri
que de Cominguez.... • ......... 

Se resrabl<·ce el Estado Mavor Gene
ncr~l df'l Ej 'rcit.0, con ei person~•l 
y dotacion correspondiPnte.,.,,.,. 

Se prornnrvc á Tc'ni<mte Coronel efec
tivo al Sarg·-·nto Mayor Don Juan 
Manuél Fernandez., •••• ,.,,,,.,., 

Se nombra canónigo magis•ral dP. la 
Catedral dG ::;alta, al p1·esbitero ¡D. 
Alrj0 • Marquiegui .... , ..... , ... 

Se reco ·oce al Vice.Cónsnl del Brasil 
en Bnenoa Aires, D. Pedro .J. da 
Rrcha ........................... . 

Se ncnnt .. ra Secretario de la Legacion 
al E'tndo Ori,.nt l y Brasil, al Dr. 
D. Ednlnrlo Guido ......... ,.,,,,. 

Se nombra Ministro Pirnipotenciarig 
para el Ul'nguay y el Brasil al 
Brigadier Gencrrtl don Tomás Guido 

Lev rlisponinnt!o que no se pague can
tidad algnna p ·r lns Tesorerías 
N<lciouales, sin los i·eqnis•tos pres-
criptOR por .. sta ley .............. . 

Se n0rnbra J11ez de Pa:~ de la 1• Sec
cioq ilel Drparlamento de Guale· 
güa)·chíí, á D. Elngfnio Gomez •••• 

Se nombra Inspector del Banco l\bu4 
en el Rosario, á n. Juan Maria 
Gntierrez ................. ,,, ... . 

Se señala din. para h clan•ura del 
Congre-o Feth-ral. ....... :. , ...... 

l:ie nombr1t avndante del aula de cli· 
hnjo natni·:1l en la UnivPr.~i<lad 
MaYOr de S.m C{ll'loa, á}). Joaqnin 
SiiV:l ........... · .... ~ ••. ; .. ~ ... : .• 

Ley c•'·rrando t~>d 1s l • cmisinne< dP 
'bonosh eha-; p .r el p,) er Ejérutivo 

Ley autoriz,md d p,)der Ejllcutivo 
paN e . itir hast11 !lO:l mil pesos en 
b nos de T sor.,ria con el dos por 
ciento m• nsua l. .............. - . , . 

Lny sobre la navegaCÍún del Rio Be'-
lll<'jo ............................ . 

Bil~es par!\ la navegncion del Rio 
B r1n·jo ...• .................. ·, .... 

Conv nc-on sohre -ndemn zacion á lo• 
súbJitos britlmicos ••..•••. ,., .• ,, 

Lt~~· aprobar.do la conveneion sobr" 
indemn zaci·>n rle lo~ in'!lese,- .. ,.,. 

Acta de ro n}• el" las r11titicaeiones 1le 
la couvencion con su Magestad Bri· 
t:ínicfl ...••• , ..•••••.•.••••.... ·• • 

Co,·venci•m Rohre indemniz ·eion de los 
súbdito~ franrese',.,, .• , , • , , , , :, • 

JJey llprol'lando la convencion que esta
blece el medi , ó fMma de hacer el 
p,1go de 1 s ind"m•.izaciones á los 
RÚbditOS fr ITIC<SPS,.·, ".,,, "' ,., ,. 

C,nvenel n sobre índemnizacion de los 
súbditos zordos .••• •••. ·. , ...... , .. 

226 

225 
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226 

226 

226 

227 
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1 Ley rrprobanr1o lll convencían ~obrej 
ind mnizaeion á los ~úbditos zardos.! :!37 

Reconocí· n.Jo •a indH•11nizacion de per·l 
jnirios cau,ados á nacionales ó es- 1 

trangrros por empleados de l,s 1 

antoril1a.lt-~:; egítitnas .... ...... · · ·1 

4899 

2371 .{900 

! 
AcorJanuo un eré lito snplem0ntario. 

al 1" esnpn sto para los gastos ae 
¡,1 mh;ion e,peci,tl ccrcrr de Jos Go· 
hie nos OridJtal v del B rrsil...... 238 4901 

1 Acordando u 1 trédito suplementario 
¡ al pr<'supuesto pa·a les gastos del 

1 
lns J.., g¡¡c ones á Roma, Brasil y 
Paraguay .... , ............ ,....... 238 4902 

Se n·pone 1-11 SLt empleo nl Admiuistra~ 
, dor d<' Renlas en i\len oza V. Ni-, 
1 colá~ Vil,anuev" ......... ,........ 2il8 
1 Se manda ablir cnent:t espEcial para 

1 

los gastos estraordinarios en la, 
guerra del pre enf;e año ........• , ·1 238' 

Se ant .. riza al PrPsident'l y Ca pitan, 
Grnt•ra para di-;pon<·r de los fondo;;! 
procedentes d l rontr,·to ele 10 de 1 

4\.103 

4904. 

4905 

Mayo, C<•n D. José dr- Bnschenthnl.\ 239 
Arregl. • co.n D. Juan RLt"iñol pam el 

el p~go dA la deuda de la cantidad 
que adPnda ¡_t cm, res • de M nsa·; 4906 
gerias Argentmas. , . • ..•. , • . • • . . . 239 , 

f'e d<·cLmt en cst.ldo de si ti la ciudad! 1 
dl'l Rt1sario y • u D'·paftameuto por: 4907 
el ténnin , de t1 einta di as ..• ,, ••• 1 939 

Se a, rtlPba Pi decreto dPclarando en 1 

estad 1 de !¡'tio la ciudad d• 1 Rosa-¡ 
río y su Departam•·nto ..•.. , ...•. , 1 239 4908 

Se. manda hacer ·a el<'ccion de Dipu-'l 
tactos y ::<enadores en a lgn nas Pro
vincias p;tr-· reint<'grar d e r.greso 
GL•neral, ..•. ~ ••••.. ,., •••...•.. ,, 239 

e nomhm Admmislrarlor dd Colegio· 

4909 

do Monoel rat, :'t D. José l\1. Alolao.·¡ 240 
Se enc.1rg:t int,·rinamo•nte de la Ins-

pecf'.ion GPneral del Ejt;reitr>. al Co-
1 

4910 
rowl D Nic• lá' 1\In rtinez Fontes .. , 210 

Por ansenóa del Mini~tro d" JustiCi·t,! 
Culto é Instrncci· J.l Pública, se en-¡ 
carg•l. int· ri~ •metTte del despacho 

4911 

á Rl de Hacwnrla ................. , 240 
Se confiAre el empl<'o d:1 C· :nnel doi 4912 

0dballer a aiL·hot~01'em á don Fe-1 
lipe Arnmlmrú .................. , ¡ 210 

Se m:md .. hac9r exequi,¡s á cos:a del'¡ 
E'ta.Jo IJ el finad Teni~1 te Coro
nel don Santiago l\f:mricr, c .. m,ln-· 

4913 

d>tnte del vapor nacional ,Pampero• 240 1 
Di~poniendo que todo buque perteno- 4914 

ciente al Gobierno rie Bueno' Aires 
y nprcsari" por algnn bnq"e de 
¡;u· rra de la Armada do la Con fe le-
r<tc on p r enezea ~ los' mpleadosl 
qne hagan la pre-a .............. . 

4915 

2{0 ¡ 4916 

1 

Se concede indulto á todos los que 
hubie en e-tado ai se'rl'icio 'd"l Go
lÍiPrno de Buf'nOs Aire< gáe se pre
senten á ¡,, autorittld Na<'ional... 24l 4917 

Lista á e ~<'C~oi·e.q 'do 'Pri·s ~á1te y 
Vic" Prrsi.1ent · de la Conf deracion 
por la Provincia de c:námarc ,., . • 242 4918 

Actns del escrutinio de votos para la 
eleccion d!l Presidente y Vice Pre-

4919 

1 
<e . 
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sidente de la Rrpública y lista de 
electores por Córdoba........... .. 242 

Actas de la eleecion de PrPsil!ente y 
Vice Presidente de h Rcpú lica en 
Corr.entes ............ , ........... 213 

Acta del escr tinio de voto< para la 
ele cion de Presidente y Vfce Pr"
~i,lf'nte de la República y li:;ta de 
electores por Entre Ríos.......... 243 

Acta~ del escrutinio de votos para la 
el,.ccion de Pr s·rlpnte y Vi'ce Pre
~it!ento de J., Repüblica por la 
Provincia dn Jnj1ty •.... , • . • . • • • • • 244 

Lbta de eiect01 es por la Provincia de 
S.dta ........... ,................. 246 

Lista de electores por la Provincia de 
Mendoz11 ....................... , , • 245 

Actas del e$crutinio de votM pa>a la 
elrccion de p,., sidente y Vire Pl·e
fidente ue l11 Repúblic·,, de ta Pro· 
vincia de la Rioja .. • .. .. .. • .. • .. • ~~~ 

Act.'l del escl'utinio de votos 1 a' a el 
no:l>bmmie to de Pre-i 1mte y Vice 
Presider.te de la R. pühlica y lista 
de elector s de la Provincia de 
San Juan......................... 216 

Lbt;t de los el ctor~s de Presid nte y 
Vice P1 Psidento de la República, 
on Santi:tgo del Estero • ~..... • • • • 246 

Acta del escrntinio de votos p r el 
n mbramiento Presi lente y Vice 
Preside1•te de la Repúblic '• y li:Jta 
de electores por S<IJJ Luis •.••••• , 217 

Acta del escru inío dn voto; para Pre
si:lente y Vice Presidente de la 
República, por Santa Fé.......... ~7 

Acta del PSct·ntinio de vot. s de los 
electores d·· Pre ~<IPnte y Vice Pr•'· 
sidente de la RrpúhlicR., de la Pro
'l'inch de Tncuman y li-ta de ele('• 
to!'es ................ , , • •• • .. • • • • • llt8 

Queda en cjorcicio de su cargo de 
Mmistro dil }{elaciones Es~e iores, 
doctor don Luis J >sfÍ de la Peña. 249 

Se ac••el'da para la muralla del puerto 
de "anta Fé 600 pes .. s en bon<•S 

. nacionales ••••• , •••• , • .. .. .. .. .. • • 249 
Se aprn~ha la condueta d 1 comis:o. 

nado general don Pascual Echagüe, 
para intervenir en la Prodncia d<-l 
1\1- ndoza .. ,, ••••.• , , . , , , , . .. • .. .. • 249 

Se ¡.,.conoce Cónsul General del Beinol 
dll la~ dos Cicilias, á don· Antonio 1 

Llambi.., ......... ,,............. 249 
Se nombra prPcrptor de la escuela de 

niñ·1s en Gnaleguaychú, á doña 
T-resa Villanueva de Juradn...... 250 

Se !l'•mbra Agente Fi~cal en la Capi·¡ 
ta'l al dot--tor don Antonio Zarco.. 250 

Convenio qe paz entre __ la Qonf~tlera-.1 

~
·on Argentina y er Gobierno de 
Henos Aires qe tq de ~oviembre 1 

. 
td85\J.:_ .... _ • .-; .................. 

1

250 
:Ji.actjfisacion pe} floptPrno d!l Bn!)no~ 

· Am~s !J•' !lonverio de paz qe TO df! 
Novi(•II!bre ele 1859-. · •• :: •• ;;--. • • • • ·¡ ~-

·.Se !Jjec_ túa. el' eanjP ·¡¡,\'las rat\flCAcio. ' 
· nes qel cwveóio de pa:4 de 'lQ de, 

Noviembre da 1_ 859' .•••• _ •• , • , .... ·¡251 
Se manda publicár en ~l pyrV~gio9 
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oficial el Convenio de 10 de N e· 
viembre, y se declara al Capitan 
General Presidente Urquir.a, fun
dador de la unían naci·m,ü y de 

4941 

la República Argentina ....• ,..... 251 
Queda en posesion!cle su cargo el Mi- 4\W~ 

nistro ele Justicia, Culto 6 Instrnc-
cion Pública, doctor don Pablo 
Lúcas Fúnes ................ ,..... 202 

Se aprueba un contrato con D. Estevan, 
Ramsy Rubert. sobre Ja naYogacion¡ 
del Rw Bt>rmCJO ....... " ......... 1 232 

49!3 

Se traslada al Teniente 2' don Pedro¡ 
A•Jcuenaga del Regimiento núm. 8 
de línea, al 9 de la misma arma. 1 253 4.044 

Se cocede el grado de Capítm efectivo 
do caballería, al graduado don! 

Queda de~ogacia la inic~cliccion del 4915 
Antonio Retamosa .... , ••...•.... -¡253 
comercio de Bnenos Aires......... 253 

Se convocan los diez Departamentos 
de la Provincia de Entre Rios para¡ 
la eleccion de los Diputados que, 4046 

tuyente........................... 253 , 4947 
formarán la Convencion Gonsti·¡· 1 

Seconcede nna gratificacion u las fuer
zas que han concnrrido u la C3lll-• 
pañ!l. de Integridad nacional ....... • 25•! 4!.l48 

Queda en ejercicio de ~u cargo el: 
Inspector General del Ejército, 1 1 

Coronel don Cesareo Dominguez.. 254 494-9 
Se manda hacer el gravr>do del mapa! 

jeográfico de la Provincia de Eu-: 
tre Hio~,levantado por don Augusto¡ 
Bravart .... ,, .................... ¡ 234 , 4.950 

Se aprueba el contrato celebrado conl 
el Capitan don José de Lavarcllo 
sobre la navegacion del Fio Ber- :

1 mejo ... ,., •....••..•...•• , .. , ••.. 1 ~255 '¡4951 
Se aprueba el contrato. celebrado con[' , 

Timoteo Gohlillo y C • sobre las . 
Men!:;Hgerías Argentinas........... 25G 

Se nombra Inspr.ctor de DO!itas y ca-l 
minos á don Timoteo Gordíllo.... 2513 

Se reconoce en el.Ejéreit.o al Capitani 
de Caballeria don kstaq nío Santn,: 
Cruz .............. .......... : ... , 1 

4902 
2[Jéi 1

• 

1 4953 
257 

Queda en rjercicio de su cargo ;ol'· 
Mini~tro del I!Jterior doctor don 1 

Santiago Derqm ..... ; ........... . 
Se manda haeer un Tedcurn por la' 

puz con Bnenos Aires, obtenidai 
4\154 

por el Cónvenio de NoviHnbre 11; 
de 1859 ••..••...•••..•..•••••..•• i 257 

Por ausrnciit dol Ministro de GuPrra; 
y Marina se enc·u·ga intPrinamente

1 del despacho á el Insp¡·ctor Gene-: 
ral rle Armas, Coronel don Césa-

4\l55 

reo D"mingnez ................... ' 257 
Pr.r rPnnncb del Mini·tro tlo Haeien- ·1956 

1

4957 

4956 
257 1 

da se encarga inte;;if.lam~te dei 
despnch~ Al del Interior doctm· don! 

· Sar,t•ago D8rQtli ................ ··J 25i 
Se ruanJa dFsarmar la escuadra N11-. 

ciona!, e~cepto el vapor ·9 de Jnlio•l 
So reconoce Cónsul intPrino dP- Chile' 

en San Juan, á don .Jnan Godoy .. i 
Se nombra Encargad() de N,ogocir•H en, 

Francia !t don Mariano Balc:uce .. 

4.95Q 
2i'iS 1 

25o ¡1 ,¡ 
i Se reconoce Cón8'!ll ilPl EstaJo Orien-

tal en el Hosario, ó don Saturnino 
Revuelta ....•.•....•••••••...•• ,, 

Sa nombra Sub-secretario del Mini~
torío del Interior, al doctor don 
Eusebio Ocampo ............. , ... . 

Se nombra comisionado esoecial al 
doctor den Dolfin B. Huergo, para 
he ~jecucion dol artículo 8° úBl pacto 
de 11 do Noviembre con Buenos 
Aires .....•••.........••.••...•... 

Se manda ce ar los efectos de la ley 
de derechos difcrenciale~ con res
pecto á Btu nos Aires, en virtncl 
del pucto 11 de ~ovi~mbr8; .. · ..... 1 

Se reconoce en el EJc'rcito al fements 
Coronel de Infantería don Jose Al
za te, y al Teniente 1° don Jnan B. 
Iuarticorena .......••••••••......•• 

So nombm Administrador de RentRS 
en Sanh F1', á don Laurentino 
Candioti. y Capitan del Puerto ál 
don Justo Reina .... , ........... .. 

Se ctorga el pase á la bula de erec
cion del nuevo obispo paranaense. 

Se manda ab:::1r cuenta especial para 
el pago ¡Jo intereses ele los bonos 
Castellanos •...• , •.•.••••........• 

Se nombra oficial auxiliar del Minis
terio de Hacienda, a don Cirineo 
Srgunclo Di?.z VeJez .............. . 

Se nombra una Comísion arbitral li
quicl[}.clom de las cuentas y recla
mos procedentes ele la Guerra de 
Cepeda ..•...•.•....•.•.•••••...•• 

Qrreda afectado el impuesto adicional 
de 8 por ciento para los gastos de 
cruert a, al p go de los gratificacio
~es acordad"as al Ej·~rcito .••...... 

Se autori7..a al Ministro de Hacienda 
para arbitrar fundos y negociar un 
e m r·réstito, para pagar los oficiales 
y tropas de la Escuadra .••....... 

1860 

258: 

1 

258 

258 

25!l 

259 

259 

259 1 

2GO 

~GO 

261 

Se confiere el grado ·de Coronel de in
fantería al Dr. D. Ber)ljmnin Victo-
rica ...•.••••. ,................... 26'2 

Instalaciun ele la Co'mísion Hrbitral do 
haciendl\ y liqnidac.ion.. . • . . . . . . • . 2G2 

Ractificacion del Gobierno del Para
gu1ty á las garantia~ de losartícu'o'J 
14 á i5 del conven1n de Paz de 10 
de Noviembre de 181)9............. 2112 

Se Lleclura que los gefes y oficialrs á 
tropa dr. linea que di~put.m hUeldos 
de la Nacion, no tienE:n o pe: ion á la 
gretificacion acordada por decreto 
de 30 de Noviembre ............. .. 

Se pror.og~ el pago de patentes en lal 
Provmcta de Entre-Rws .......•... 

Se nombra Cónsul en Chile á D. Cá r-
los Lamarea ................... , .. 

Se nombra Cónsul General en Bolivia¡ 
á D. Ramon Al varado ••....••••.•• 

1

. 
Acta de la ratificacion del Exmo. Go

him·no del Paraguay, á la garantía 
del convenio de 10 de Noviembre¡ 

2031 
2()31 
2G31 
2Gl! 

1 

rlc Hfí9, fntrc la Conf,.cleracion y, 
la Provin<"ia di' Bn0nos Aires, •.•. : 2G3 ~ :1 

... 

-
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1 
Se acuerda una compensaci0n al 0o·\ 4980 1 Se nombra oficial de Mesa del ifiinis-¡

1 
49GO 

40Gl 

[""' 
4\JG3 

49!H 

,!flG7 

49fl8 

4969 

4970 

4971 

4972 

misionado, al Secretario y es•~ri- tiJrio de Justicia, Culto ,\ !nstruc-
biente de l~ C?misio~ intervent•Jral cion Pública, á D. Raymundo Me-
de la Provmc1a de l\fendoza ..... , 2G4 lar a ............................ ; • . 26R 

Se convoca al Congreso fl sesion para¡ :491::11 l::e manda abrir una cuenta especi3l: 
hacer el oscrutini<l de las eleccionAs al presnpuesto para los gastos del' 
de Prcsid<mte y Vice-Presidente de ramo de J\Iarina ••••....••.. , ••••• 1 268 
la República...................... 264 4982 8e fijan dos meses de phzo ptu::t cer-¡ 

Sufragio de los señores miembros del rarse la suocricion ol empréstito de 
Congreso por Vice-Presidente do la 200;(}()() S conforme al decreto de 30; 
Confederacion emitido en favor tle de Diciembre ....•....••...•...••. · 268 
los ciudadanos Brigadier General 4983 Se nombra Cónsul General en Holanda, • 

1

, D .. Juan Estevnn Pedernera v D1·. á D. Julia:J Serruyo •. · · • · • • · · • • • • .

1

; 2G8 
D. 1\farcos Paz á quienes han· cabi- 498~ Ley aprobando el TrAtado de recono-
do las dus primera mayorías, se- cimiento, paz y amistad con Españtt. 2G9 

1 gun el escrutinio clel6 del corriente. 2G4 4985 Tratado de - reconocimienío, paz y 
Se reconoce en el Ejército N acionnl amistad con España ...••.•...•• , .. 269 

j al Coronel de caballería D. Geró- 1986 ·Se manda abrir un crédito snplemen-' 
nima Olazabal.................... 264 tnrio para los gastos de la" imprenta' 

Queda en ejercicio de su c~rgo el _Mi- del Estado .•• , ••.........•.•..•.. 

1

: 271 
ni-;trn de Guerra y :i\Ianna, Bnga- 4987 Qneda en rjerdcío del Poder E_¡ecntivo 
üier General D. José Miguel Galan 2(;5 el Presidente de la Conteclcracion,. 

So elov~ al Congrrso l_a Cor.titucion de General don Justo José de Urquiza 211 
la Provincia de Entrn-Bios, y el 4988 Ley aprobando la Constitucion de la! 
Tratado con Espaiía para su exá· Provincia de Entre Rios .. ... , • , , • : 211 
m en y aprobacior> ................ ,265 4989 Constitucion de la Provincia 1.'e Entre, 

Se reconocen en el Ejercito Nacional Ríos .... , ••• , ••. ,... • •.. , , .••. , , i 271 
á los Tenientes Coroneles D. Wen- 4990 Se nombra Plenipotenciario al <loctor¡ 
ceslao l\lartinez y D. Gervasio don Jose Luis do la P"ñg_ para¡ 
Goytia....................... .. .. 265 celebra_r un Trata?o de amistad y 

Se reconocen en el Ejército Nacional comeroo con Belg¡ea............. 27G 
en la clase de Capitone~ (td·hono,·em 4991 Re fija el día. 5 de Ma~·o para la clan-¡ 
á los Tenientes de Infantería, Don sura del Congr~so Fec!ernl •.••• ,., 1 277 
M?rtin!nno Quintanilla y D. Fer- 49\)2 'fl atado de mnistad, comercio y nave-¡' 
mm !ngoyen .. , ....•...• , ••... , . . 2G5 gacion entre la Confederacion Ar-

i:le reconocf:n en el EJército Nacional gen tina y la Bélgica •••...•• ,., •• , 277 
al !"argento Mayor Graduado de 4993 Se nombra Pn comision para n~stable-
Infantaria D. Martiniano Arisonen- ccr el órden en la Provincia de la 1 

dí. y al Cnpitan de caballel'ia D. Vi- Rír ja, á don Ramon Gil Navarro. 280 
cente Silva ....................... 265 4004 1 Queda en posesion del cargo de tPre-

Eleccion ele Presidente y VicC"Presi- sidente de la R<pública el doctor, 
denta ele la Confederacion........ 266 don Santiago Derqui. , ........... f 280 

Nombramiento Je Presidente y Vice- t1995 Se orgrt_niza _el :Ministerio de la nueva; 
Presidentfl de ia Confederacion.... 266 pres1dencm ••.. ,, ...•..... ,, •. ,,,. 1 281 

Se reconoce Cónsul General del Gran 4\19() Se nombr:< Sub-Secretario del Mínis-
Ducado de Oldombnrgo á D. Cons- terio de Relaciones Esteriores al 
tant Sanifl Maria ......•• , • • • . . . • • . 266 9ficial Mayor don Cál'los Guido Y! 

Se manda abrir un inciso r.dicional al Hpano .......................... "1 281 
presupuesto para los gast0s even• 4997 Se encarga interinamente del despacho 
tuales del Ministerio de·Haeienda. 266 de Hacienda al Ministro del Inte-

4973 ' 
1 

Se manda estcnder despachos á varios rior doctcr <ion Juan Pnjol.,..... 281 
gefes ..••.•• , , , , •... , , , •• , , . , . , , ~· 267 4998 Se encarga interinamente del ~Iiniste-

Se nombra oficbl 2° del Ministerio de rio de Justi~in, Culto é lnst•uccion 
Hacienda á D. Mnriano Martinez .. 267 Pública, al Ministro de Relaciones 

Se reconoce al Vice-Cónsul de Prusia Esteriores doctor don Emilio del 
en Gual"guaychú, D. Jacobo A. Alvenr ............................ ,281 
Spangcmberg, ...• ,,,, •• , .• ,..... . 2157 4999· Se declaran comprendidos en la asig-

Se nombra oficml de Mesa del Minis- ñacion de medio suddo, los !otra- 1 

terio de Hacienda, a D. Fermin ilos don Fra-ncisco Delgado y don¡ 
Irigoyen.,.,,,., .....•. ,,, •.•. , • , , 267 :Martin .Zapata, Jueces nombrados/ 

Se nombra oficial de la Admmistracíon de la Corte Suprema,,.,,,.,,.,,. 281 
ele Rentas de Ealta, a D. Mariano 5000 Se norabra Cútedratico de deroc.ho 
Sancbez , , , ....... , •..••..•• , , •• . . 267 natural, de genteil, economía poli-¡ 

Se acepta la renuncia del Ministro pel tica y dsrecho constitucional argen-
Interior Dr. D. Santiago Derqui, tino, en la Universidad de San: 
electo Presidente de la Hepüblica. 267 Cflrlos al doctor don Gerónimo i 

: Se asigra al Gefe de la Comandancia Córtes., .............. , ........... 1 282 
1 Geneml de la frontera del Ch0co 5001 ~e nombra General en Gefe d11l Ejérl, j

1

f 
/ 150 S mensnates ....... , . , , •.•.. , • , 268 ; ~ 

497::i 

4976 

4977 

4978 

497\J 
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5010 

5011 

5012 
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5014 

5015 

5016 

r)()17 

5018 

5019 

5020 

TlTULO 

ci'o do li-'ra. al ex-Presidente Ge. 
ner l Urqniw............... .. . .. • 282 1 

811 nnmbra ConmnJ mte ~ucn11m\ del 
pnrqne al <:or nPl don Co<áreo, 
D.llnín¡:pl•'Z, é ln<pPrtor ncncml y 
Comamlant •lo M . .1r na, ~1 Gt'ncral 
don J, •sé Marh Francia •....••••• 282 

5021 

l
i 5022 

S<l nnmhra J Ul'Z rle 1' círc m~.·ripci n 
jndícial ,.1 dcct ·1' don Jose p, an 
cí co Lo;·ez ...................... . 

So man.h espertír tle~pacho~ de ciru
jano de primera eh~~ dnl Ej,;rcit'> 
con el ran~" de Teniente Coronel 

1

'! 50'23 
28~ ¡ 

n favor del doctor dnn D<tni••l Araoz · 282 
Se est tblecn h adn1inistr"cion dd 

p:tpt•l sellado y estHmpilL•s, y se 
nombra A lministmdor á don E mi· 
lía o Ba ¡,,,reroB,................. 283 

Aforo de los eferto'< rJer,osil>l.! s •·n la 
A<lnana d'll Ro-<:~ri' dA que se pi a 
tcembarco ó tráns.to para el estran. 
JCI""·""""' ... , ... " .... • • • • "" 283 

EBt-tbln•·ien '0 que <>n las Adnnnas ue 
la C>~n ·or.\i,l y H"staur,tcion no se 
exij 1 li nza ni torna gnia, para el 
tránsito Lle c!Prtos dt-'p•>S tados en 
la yerba del Bntsil pague la mitd 
del derecho ariiciunal ............ . 

Se nomhm Mini·<! ro u e Hacienda in
terino á rl<.n Tomás Aria~ .•••••••• 

i5e r.omhra Cnm nrhnte d 1 Resgqanlo 
del Pu<'rto de la C.tpital á don En-
rie¡ nA Victnrica....... ... .. • .... .. 284 

Se nómbra • JkLd auxllhr del Minis
trr o de Jnst'cia, Cul•o é Tn~truc
cinn Ptlb\Jca, (¡ don M,muel G. de 
Funte ............................ 281 

Se no "hn1 ciruj•1no de pri era clase 
d· 1 Ejército. al doct. r don Fran
cisco L ·nrchPr v se prumneve á 
TeniPtlte 2° al Alferez don Leonor 
Sanch<'r. .......................... 281 

Se n.anda j'tzgar militarme· te al Co· 
1 on 1 on Petl:-o O.- rwbal ....••• ·~s4 

Se 1 ombt'•l Ayu rnnte de l:t Comisaria -
dA GnPrra de 1 \ Seccio l u· 1 Hos -
Jio, á don Franchco i\I·•rew.,..... 281 

Se pi. le inrorm" al Gori t·n•> ue Elle
nos Ait··"' sobre ·los r<·c!ilmos o 
qll jas qne interpone el Gobierno 
de Mnnte,¡.Jeo .................... r233 

Se nomhrn Al Coronel grRdnarloD.Ni- ~ 
co ás :\lartinPz Fontrs (hijo) para 
qtw hilga una vi,·lta' de in~peceiun 
y fisca izarion á ias cnja-; de los 
cuerpos del F~ércitn Nacional .••.. ~005 

Se IÍOH;b,•a 'l'•·ni•nté ¡o a~ Arllilleria 
,]¡, lin{?a nl de marina don Juan 
Jubson ... ." ......... ·.............. ~85 

Se nnmhra Cap"ll n rJel G bierno al 
PI'Pshítero do" José Pelgado...... 2S5 

Se 1JOmhta ~rredj>Ülo honorario •m ln 
Cakrlr l pr1rqrp1Pno¡e !\' Pre~bitero 
don Domingo E eito . .. .. .. .. .. • 286 

Se nombm Ayudante · Q•'!l"l' 1 rle la 
Inspe•·cion y c,.milnd:\nci>l !Jeneral 
r!P Armas. al Co· onel dor¡ GPr(mimo 
E'pch y E•l 'cari 'dr•l Gnhit>rno al 
Cor ñel D. N. Martinez Fontes .... 286 

Se ~omisiuna al Coronel don Geró-¡ 

1502-J. 

5025 

5030 

5031 

5032 

5~33 

5034 

3035 

fí036 

fi037 

5038 

5039 

5040 

5041 

5042 

TITULO 

nimo E'prjo para hacflr una vi~ita 11 
de inspr-·cc1on á las fuerzas de la 
frontPI a un! Chaco .•.•••.......•• 

Se nombm Capitan de linea fll Te
niPnte ¡o on FP\ip·• Mansilla ....• : 

SJ 110m r S htm;iPntP dA A• tillf'rial 
á .hon Rnd<'cin.lo de la R11-ra y á 
don Francisc<> Vic"l i •.......••...• 

Se n•·mhm S·trger"!t•) 1\l'•yor gra n:~rlo 1 
de artilkri:t al Capitan don Manu•l¡ 
LPqUA ............................ ! 

Se man•h abrir nn ínci<o s•·Plomrn
tario al prrsnpnest.o para Jos ga -
tn~ de· la Comi~ion ú M .ndoz;t,, •• 

Se manda abrir en nta snplementa· ia 
e,;prcial al ¡m·snpne.;to para l••S 
gastos de org,•niz:tcion de la Pro
vincia de Ent.re Ríos ..•••..••.... 

Se manda ahnnar al Coronel ñon Juan 
Barbryto 13 9 pesos por G7 novi-
11<>< p.rJporciona los para In; movi
lizacion de •as fth•rzas naci•lltfllt~, 

Aprobmdo v ria~ cnent.as r resentadas 
por la Srcret"ria do Gurrm drl 
Exmo. senor Ca itttn GeneTal de 
los Ejérc tos ...•••....••...••••••• 

Aprob;to do varias cuentas pres ntaqas 
por la Conta,lnri · <lo Gnerra del 
Exmn. Sl'ÍÍ<•l' Cnpit:~n Geneul de, 
l,s E}'rcit s ..................... ¡ 

286 

286 

2813 

287 

~187 1 

287 

287 i 

28i 

287 

Cat dral de Salta................. 287 
Se concede el Pmple" de Snbt~niente .. 

Se prr"-"''ll "lgnnas ,·acnntes en lal 

d 1 mfl in a a' guarua marina don 
Bor< a do Peña ....••.........•••• : 

Se nombra CJ,Hnl\n:Lmte tlel R sgn><rdo 
de \:1 O pital á don Enrique Vic-
toriéa .............•.............. 

Se nombra Snhtenirnte de Artillerin. 
á uo · Prr1'p"ro Nori....... . . 

Se nombra Capellan del Gohirmo al 
prP~bitBro el n Enri-1ne Tisít\re ..• 

So norn'••a Jn•·z · special p.tra alguno~ 
a untos por inhihicínn d>·l Juez e I' 
lnstanda •le htl" circnnscripcion jn
didal al [lr. D. Lromrla~ E .lmgüeJ 

s~ l11l\!ld;t :tbril' Hn iliCi'O Slip Pmt'll-t 
t•rio n\ presupue-tl) pam s Jb.-;it.lio\ 
de In Pruvinci>l do ::;anta Fé . · · · · \ 

Se cstablcc<Jn los empl os d<> Sub-S.~-. 
cr"tarios en ca<l(l 1\Iini,terio, supri·· 
n ien•IO lo~ de Oficinl Mayur .•..•• ' 

Se n mbrfl S 1b-!:l cret:trio rlel ~1inis-¡ 
ter!') d 1 lntrri r ai D;·. D. Vic•mt~ 
G. Qn~~a1:\ ....................... . 

Por au~encia d,.J Mini,tro d>~l Interior! 
sr1 encarrrrt interiu•mrnte del cles-r 
parho at" Snb-!'>crr· t •rio rlcl ramo,: 
doctor don Vicen!JJ G. Quesada •.• ' 

Sllsrrici >n del Gobierno ÍI•LaH··for.nal 
p;,cífic,¡ .: .... : • • ; •...•• ; ......... . 

Se nomhr• al General d•·n José 1\1 ría 
f. anr,:a Tn~<p•·rt<~r Qrn<'ral d, 1 E,i'·r
ct~o, Onmilncla]lte dn Varina y O<'fe 
de la~ fuenas de lin•a y guardias 
nacion,.la4 de }a Oapitc•l •..•..••.• 

Se nombra TeniPnte de· lnfAnkria y 
A udante de órdenes del Gobirrno 
Federal é. don Rafael Hernandez .. 

Sa nómbra 'Sllbkriiente id¡¡ inlanteria 

288 

288 

289 

289 

289 

289 

289 

289 
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8 ·¡ s 

¡g 1 

y Ayurlonte de, h Inspeccion Gc-
ner" 1 del Ejército ú don Degundc• 
Rol.ledo..... • ••••••••••....... 

Se nombra Capellnn del C'ol jio del 
U ugnay á fray Antonio Pnt<'rnO'
tro· y s ' m nda abrir la cLse de 
It.,ht:no .......................... . 

S· nomí·ra Atlmini~tr dor de Correos 
llAl Ri 4", á don Manuel Tizera 

Se Co.n"isíona al doctor don Mateo Lu
que }JUl.'lLint rven.r en , 1 Gul!ierno 
de ~let~dom .•••••.• , .• , ..•••...••• 

Se nombra oficial Jo de b mes d 
Gu?rm de ln Oficna de la Conta· 
duria GenPml á don p;,hlo Deluv. 

Se nombra T··ní nte y SnLteni1·nte 

EOGó 

290 5066 

2fl0 1 5067 

2?0 

~o 

591 

5008 

5069 

pnnJ. la hrig.,da de nrtiller a •7 de · 
Julio• núm. 1° de línea........... 291 

Se confiere el grado de G"pitan al 
TP.niente dH Cab ,Jleria don Ililario 

5070 

Nic ndro L;1gos ..•.••• , ••••...... 
Se nomb1·a una C mision fncargnda 

de proponer al GolJicrno un r••gla
monto y modelos de uniforrr\es, 
insigniAs, y diolj,,tivos del 1 jército 
y la Armub ................... .. 

Se r'ombm Tc~ni nte 1° de Artillería 
ni Alfc•rcz de M rina d<;n Aure io 
Sal ''añach •.•. , ...••.•.........••• 

Se autoriz;t 11 don Franci~cu Sna1 ez 
p;•l'll hacer pnhlicnciones en 1· s 
pcr ór\icos de España, sohre la 
r rpwza, prodnccion ':1 política del 
Gobierno de la UonferlAracion ..••• 

Se nomltm Insi,ector del B •neo Maúa 
en •l Rosario á don D mi 1 Araoz 

So •leva al rango de Brll-(aclier de los 
Ejércitos t\ don Jo .. e Miguel Galan 

Se unmenh la fuerga del rPjimient<f 
nú "· 10 en S•tut' F~ v se nombra 
get'e 1 T,oniente Ooronel don Fran· 
éi~co Rndrignez ................ .. 

Se ord na entregar una suma '1 Con· 
mandante Gener ¡] ,¡e a frontera 
d_ 1 C~;~eo, p r, el pago dd ser i · 
CIO m¡ IÜI' .... ,., ............ , ... . 

Se do'a · l p;m¡ne nnrion 1 d 1 per-
sonal neoc,;ario, ............... .. 

Se nombra druj no de 1' chRP del 
EjPrcito aJ üodor don Vicente 
J\l"ntem .......... · · · • ........... ·1 

Se on;aniza una compañ'a cle infan 
ter n nútn. 18, ~n . 1 Ejército, y ~e 
noml'ra Cnpit.an d·' ella al Sargento 
Mayor d<1n M nuel Ln'lllP •.•.•••. 

Se rec~>noce Cnron 1 de -~brin,\ en la 
armad na ional don Nko•ás J"rj, 

Sr. r• c·)noc Cón;ul de Ch:lo en San 
Jnan á rlon Get·vasio Bo¡:goño ••.. 

Sa dÍ\ di'! alta al Cnpi an •nrl !ton .. r m• 
de infnnt<', !a don FHmin lríg· yen 

Se n mhr '. T nh~nto lP del rP~imi n•o 
5o r.e Ji .en, al Tot iPnte 1 rl IÍla· 
rina don Oornelio Olivencin: •••.•• 

s, nomhFl Oflei•l to·d·l Mini trrio 
d~ Haciendn, il don (}ener()s .. Echeo 
garáv ................... ,' ........ . 

Se nombra Oficial 2• del Ministerio de 
'Ehcinda a D. Fei·illin · M. 'de Iri-
~~yen ... , .....• , , , . ; , , . , . , ._ .. , , .. 

291 
5071 

5072 
291 

a0/3 

291 5074 

5075 
291 

292 

292 5076 

292 
5077 

292 5078 

293 
5079 

295 50~ 

295 
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Se nornbm oficiRle~ para los regi-1 
mientos 1)• y 6" de lfnm........... :J95 

Se casa la patente de C,ínsnl Gen ral
1 

t'n Lóndres, e;;lendida á f vor del 
D. H· ¡;o Wi'son; y so nombra en 
su lm~ar a D. SpPnSfr Dick'''"·"'' 295 

Se casa )a p>ttcnte de Cónsnl ~>n Cá-l 
diz cstcudida á f..vor de D. José, 
Gnanli?'a; :y se n••mlJra en su lugar¡· 
á D. TJb<ll'Cio Ochot< Cl ........... 295 

Se 11ombr üón-ul en S villa á D. 
Frunci,co Alvear.................. 291> 

Toma posesi•'n de su cartera d Mi· 
nistro rle Justirin, Culto é ¡, struc
cion Pública, Dr. D. José S. de 1 

Oirno~ •................... ~ ..... ,.,i 296 
Determinando las atriht•Cinnes del/ 

In~pe, tor Genet·al de Min~s y 
Obras Púhlicae; y se wmbra para 
ocu•·ar esto puesto al Ingeniero 
D. Au¡:(n~to Bravard.............. 200 

Se man ra. levantar nn pl .no catR~•r ,1 
del ter1 ítorto fec\eralízado y registro 
de pro pie !arle·-.. • • .. . . . . • . . . . .. .. 2913 

Ref(lame to para la orgadzacion de 
la Inspr.ccion GenPrat del Ejercito. 297 

Se nombra á D. Eusebio PI arro ln· 
terventor de Correos en Córcloba.. 297 

Se concede nut.va prorogo. á D. Gui· 
lermo 'VhePlwright., parn l · em
presa del ferro~ Cl1n·il dd Rosario á 
Córdoba ........... :.............. 297 

Se corni<iona nl Ingeniero D. Albano 
M. de Lab· rgne para tr .o¡;ar un 
e mino recto y lev ntar 1l no \ 
top0"0 ráficos entre Sada l!'é y Cór~ 
doh ........ : .. . • • . . . . .. .. .. .. . . • • 2\)8 · 

Sl comision,1 al Dr. D. Benja, ín Vic· 
tnrica pnra un ~rreglo con el 
Gob frno rl- Entre~Rios, •obre me· 
didas relativas á la desferaliza· 
cion .•••••••.•. , ....•..•••.•.•...• 

Se org nim el cuerpo rle PdecanPs 
p r. d servíeio del Pn~- i<lente; y 
el uniforme quP dehen 11s r .••.... 298 

Se org"rriza el person•<l de eroplPRdos 
del Ministerio de Gnerra y Mari· 
na ................................ 299 

Se nomb,·a Co' tarlor del Ministerio 
de Guerra y Marina á D. Adl•lfo, 
Lrmns..... •. . . .... • • . . • . . • • • • •. • • 299 1 

Se organiza el plantfll p ra el ~e v cio 1 

de las t es ·ofidnas r- unida"; Ins
pPccion Gen,·ral, la ·Comandan ·ia 
Gr•ner 1 do Armas y 1 Oomrm an· 
cia de Mat in a ...• ,............... 300 

s~ . promueve !t Cor nel ... rertivo de 
c-ballld<l d T niPnte Coronel D. 
Ricardo Lo¡iez Jordnn............. 300 

Estahle •e· do academkl- tfórico·prác· 
"' tie<> ele las treS arma,, y dfsigna· • 

tlo loa gef,•s que h 'n el·• dirigir· 
las ....... t .... , ... ; .......... ; • • • 800 

Se ehc rgn intrrinamPntc d 1 Ministe. 
l"io al lnfp<'rtor Gemra1 D. José 
M~rlll FJn'ncin, y' <1 la InRpeecion 
al f'o'fon 1 D. Jerónimo E~pejo ... '¡ 001 

Se n'ombra eontadór dP la. ·comiSion · · 
liqnid :dora de rednmin estrang!}~l 
ro11 á D. Anselmo Nuñez ...... , .. ·1 SOl 
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5085 Se no"lmbra Encargado de Negocios en 1 

el Estado Oriental á Delfin B. Huer-
go ...........•.•.•. , , . •• • • •• • . • . . . 301 

508G Se establo,·e una junta consultiva de 
h·,cienda ...... ,'................... 3Ul 

5087 Se nombrxn los miembros de la junta 
consultiva de hacienda .... , • • . . • . . 301 

5088 Se nombra Alc>-ide de la Aduana de 
Gudecurt' chú á D. Amcdor Graz. 301 

5080 Nómbrase Cirujano de 1' cla~e al Dr. 1
, 

D. l'IIeliton Gonzalez del s,,Jar .... , 3'l2 
5080 Queda en ejerci:io de su cargo el Mi

nistro del Int~rior Dr. D. Juan 
Pnjol ............................. 302 

5091 Se designa el17 de Mayo para la arer-i 
tura del Congreso Legisbti1·o ..... l 302 

5092 ¡ Se aprueba el contrato con D. Salus-
1 tiano Puerte estableciendo un bu-
' q ne á vapor, que haga la carrera 1 

1 

cl.e Buenos Aires á Gualeguay y al, 
Rosario .•.•.• , ..•..••••••••...• ~ .1 302 

50031 Concediendo pension de quince pesos¡ 
mensu,¡les á calla 11 na de las !Jijas. 

~:l. ~·o·r·o·1~~l. ~.'. ~~~.n.~i~·c·o· ~~ ~~~~~~~--~ 302 
5094 Se nombro\ Sub-Secretario del Minis-

terio de Justicia, Culto é Instruc
cion. Pública al Dr. D. Emíliano; .., 
GarC!a •.......•...•.........••... J30" 

5085 Se manda organizar el Registro Na-: 
cional, bajo la direccion del Minis-¡ 
terio de Justicia, Culto é Jnstruc-
cion Pública ...................... 1 303 

5086 Se disuelve la junta directiva de es-

1 
cuelas de la CapitqJ· y se nombr~ 
lniiipector á D. José Rosen ido Ba-, 

50971 Se b:~~~{eb·~~ ·l~·s· ~p~~¡~¡~~-~s· ~ ~~, ~-i~.~ 1 

303 

cátedras de la Universidad de Cór-: 
doba y se nombrad los catedrát1-' 
cos ............................... 1 303 

5098 : Se nombra Sub-Administrador en el¡ 
Colegio de l\Ionserrat á 1), José 
Vicente de Olmos................. 304 

o ... 
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-------------------·--------~--

5106 Se e~tftblece la c.nnisaria uA Guerra 
del Ejército penn:<nent e de reserva. 305 . 

5107 Se manda abrir cuenta c0mplementa- 1 

ria al presupuesto, para las can ti- 1' 

dades p¡tgadas ror premios, segun 
la ley de 30 de lfayo de 1859.... 306 

iJ108 Se otorga el pase il la bula de insti- 1 

tncion del Obispo del Paran á..... 30() • 
SB organiza la fLlül'Z!.I lle guarnícion en 15109 

! 5~10 
la Capitnl y escolta del Presiden· 
te................................. 30G 

S8' t¡ombra una comision para tratar 
eon el 8!11'i1do. de Buenos Aires Dt·. 
D. Dalmacio Velez S 1rsfield...... 30G 

5111 Instrucciones que deberán observar 
los comisloihdos del Gobierno Na
cional en los arroglos con el comi· 
~ionallo de Buenos Aires....... . . . 307 

5112 Ley aprob ,ndo el convenio de union 
con Buwos Aires ................. 308 

5113 J 

5114. 

Convenio de union rntre la Oonfede
racion. Argentina y el Estado de 
Buenos Aires ..••••..•••....... , ••. 308 

Se autoriza al Gobemador. de Entre
Ríos General Urqniza para proveer 
v remover los profesores en el 
C~Iegio Nacional el el Uruguay •.... 308 

5113 So provr:en algunas siJJu,q en el coro' 
do la iglesia cated1 al del Paran a... 308 

• 5116 i. Se proveen algunas ,¡illas vacantes en 
el coro de la iglesia catedral de' 
Córdo ha. . . . • • . . • . . . . • • . . • . • • • • . . . 310 

5117 Acta del juramento del Obispo del 
j Paran á Dr. D. José Gabriel Segu-

5118 

1 .! 
: 5118 1 

' ' 

ra •••••••••• , •..•..•....•.•...•..• ; 310 
Se nombra· Ccmqnd~nto del Resgua1" 

do de NGnta Fé al Coronel D. José 
Romero .......................... 310 

Se nombra catedt'áticos de matemáti• 
C•lS pura~, fi ica y astronomía en! 
la Univer~idad mayor de Córdoba 
al Dt·. D. Márco; A. Figueroa ...• ' 310 

5120 Se sobrosée en el proceso sobre la 
muertB del Brigadier General D. 

5089 
Quedan exentos del servicio militar los 

empleados y alumnos de ¡,, Uni
versidad de Uórrloba y de los Co-
legios de l\fonserrat y Lo reto ..... . 

5100 Qued"' en ej>'rcicio de su cargo el/ 
Ministro de Guerra y Marina Dr. 
D. Benjamín Victoric', y e! Inspec• 
tor Gcner~l D. J0sé l\1. Framia •. ¡ 

; 5121 

304 ! 5122 

Nazario Benavhlez .••••••.•••... , ¡ 810 
Aprob.;.ndo el contrato con Jasó La· 1 

varello, sobre la navegacion del 
rio Bermejo ....••....•••••••••... ' 310 

Concediendo próroga para presentar¡ 

5101 Se hace nuevo arroglo y enrrolamíeJJÍll 
de la Gu"rdia Nacional en el ter-! 
ritorio federaliza~o ..•.......•.••.• ¡ 

5102 Se nombra Oficial 2• del Ministerio 
de Hacienda á D. Teodora S. de 

30! 1151'" 
1, 

1~ 1\fomot·ia al Ministerio de Ha·¡ 
311 CJenda ......................... • .. . 

Declarando un voto congratuhttorio y¡ 
ele adhesion al Presidente de la 1 
Hepúhlica pam la union con Bu e·' 

304 1 ¡ 512i 
u os Aires .•........•....••..•••.• ·1 311 

Otorg:1ndo el pase al hreve espedido 

Bustamante ..... , ........ , , , .... , 305 
5103 Se nombra Oficial lle mesa de Hacien-j 

:ez~ .. ~.' •• ~~~~ .. ~a.1~~~:. ?,í~~- .~~~~305 
510~ Se ordena que los empleados del Go

bierno Nacional en la Capital asis-, 
tan puntualmente á las formacio-
nes y ejercicios doctrinales de los l 
cuerpos á que pertenecen ..••.•••• , 305 

510:> Se establece el Estado Militar General¡ 
del Ejercito permanente ele reser-
va., ........•.. ,,., ............... 305 

1 
1 

P.n Homa nombrando protonotario al, 
Dr. D. l\liguel ViJal .............. ' 311 

fle m 'mla admitir en las aduanas n ,. ¡ 
cionales en pago de derechos el 
papel moneda de Buenos Airr-s .... : 311 

5126 Ro manda cesar ol agente comerr.ial' 

l
. establecido en la Provincia de Bne· ~ 

15125 

nos Aires......................... 3ll 
5127 Se acuerda la compra de la ca~a 

propiedad del General Ur<pliza con 1 

sus muebles, para el palacio dd' 
Gobierno Nacional ................ ¡ 312 

5128 ~Se ordena que la snscricion del perió.l 
dico "La Confederacion• si' reparta¡ 

.... 

-
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z ------ .. ---- ----------- -------________ __:__ __ ,, 
en los cinco Ministerio8, impu tún ·¡' 514~ 1 Qued·ll1 en- ejercicio u e su cargo los 1 

5129 

5130 

5131 

5132 

5133 

5134 

5135 

5136 

5137 

5133 i 

5HO 

5U1 

5142 

5143 

5144 

5145 

51±6 

5147 

0148 

dose ú los gastos oventuales...... 312 . Minis~ros del Int,rior y Relaciones! 
Se nombra unacomision que presente¡ ¡ J Estenores .•.••.........•.......•• 317 

las medidas y re~ln:mentbs pJra 1 · 5150 Se nombra oO.cial de mesa del Minis · 
correos, postas y cummos .......... · 312 . 1 torio Hacienda á D. Amador Lu • 

Se aprueba el contrato con la compa•j 1; cero ••....•.•...••....•••.. , • • . • • 317 
üía del Salto Oriental, pard. la n '· , . 5151 Se nombra Comm1dante del Resguardo 
vegacion de los rios Paraná y Uru·¡ · <le la Concordiaal Coronel D. Julio 
guay ............................. , 312 . Fonrouge ........................ 1317 

Se aprueb~ el contratn para la carrür-1 ¡5152 S.3 nombran oficiales para el ·rogimien· 
do un paquete diario entre la Ca pi· ; to N° 10 do linea....... .. • .. .. .. • 317 
tal y Santa Fe.................... 313 · 5153 Se nombm ayuuante de la comisaria! 

Convocando á la Nacion á una Con· particular de Guerra do la Scccion, 
vencion Nacional • acl hoc • con· Division á Don Angel Custodio! 
forme á los paclos preexistentes Acosta ............................ 

1

1 318 
con Btwn,os Aires ..... : •••• , •..... 

1 
31± ~ 515! Se nombra P01 ta-Estanclarte del re-

8e convoca a las ProvmcH\s para la; gin~ient•• 3° de línea ú D. José Ni-1 
eleccion de convencionales • a<l'¡ cano 1\toyano ..•...•.....•.......• 1 318 
hos • .. , , • , ..•• , • . • . . . . . • • • . . • . . . 814 : 5155 Se nombra Cónsul en Concep¡;ion del¡ 

Concediendo permiso _al Presiuentej Penco á D. Samuel Navarro ...... 1 318 
para sallr ele la Capital. ... ,...... 314 5156 Se comision al Minisfro de Jnsticial 

Por an~encia del Presidente ele la para visitar los est~blecienios de 
República quec\1 en ejercicio del su cargo en Córdoba.............. 818 
Poder Ejecutivo el Vice Presi ien· 5157 Se nombra Sub-Secretario do! lUinis· 
te................................ 3!4 tcrio de Hacienda al Dr. D. An-¡ 

Por ausen'Ci< do los Mini;;l.ros 'pro pie. tonío Zarc", ......•.•.•....•••• ,.. 318 
tarios del Interior, de Guerrl! y 

1

• 5158 Se nombra 1\iiiniotro ~e Hacienda ú D., 
Rela~iones Esteriores, se encarga Norberto de la R1estra .•....•••.• 

1

. 318 
del despacho interin:uneute á los, · 5150 Se mand.t CESc•r m sus funciones Rl 
Ministros ele Justicia, Hacienda y Cumisario particular de Guerra de 
al Inspector G0ueral de Armas.... 314 1 ]Q Secci•·n S •nta Fá Sur D. Caye-

Se nombra Comandante del He~guar ¡· tano Carboneli y se nombra en su 
Jo do Goya á D. ::Yligtlül Calvo.. 314 ; r,'emplazo á D. Meliton Sotom1-

Se r,oncode una pension mensual á 1 yor .......................... ,.... 318 
favor de la hija del Brigadier Ge· 5160 Se n<?mbran_9apit

0
::tnes. p 1ra los n;gi-

nera1 D. José Maria Paz. • • . . . • • • 313 rraentos u y 6 ele lmea.... . • • • • • • 313 
Se promue\'e al gr·,do de C"pitan · 5161 S3 nombra gu.ardian primero dPI Par·¡ 

efectivo al graduado del regimiento . qno N"cion 1l al Teniente Coronel 
de iuf,mteria de Gn ,¡·días Nacio· 1' D. Francisco A. p,"reira.......... 319 
nales de la Capital D. Domingo . ! 51G2 Se recibe el jnrJmento al señor J'vii. 
0omils............ .... . .. . .. . . . • .. 3151' nistro de H-!cienda D. Norberto de• 

Se enc,rga intorinamente del dcspa · 1 1 la Riestra ........••.....•....•... 

1

1[310 
cho de las tres oficimt~ rennidas 5163 ¡ Por rcnuncí>t del :Ministro de la Guer-
en la Jw:peccíon G moral, al Coro· ' m y Marina se encarga interina-
nel n. Jerónimo EspBjo.......... 315 mento del despacho el Inspector'¡ 

Se nombra letrado consultor del Cole· General de Armas •.••• ; ••• ,.,.. . . 319 
g_io do Monserrat al Dr. D. ::.\Lm~el 51(H Ss reglamenta o! prrcedímienL> ele las 
Garc1a . . . . • • . . . . . . • • • • • . . . . • . • . . . 315 so_ ~icitn~.es _Para las. provicion_ os de 

1 

Se nombra. oficial de la mesa de¡ De· 1 . Com¡,ana de Guerra ..... , .• ,.. 319 
partamento de Hacienda á D. J,,. 5163 Se promueve á Coron~ de 1\larinll de 
cinto Calvo ............... , ... ,... ::115 Ann el a nl Tenít·nte Uorond D. 

Se nombra prc.fesor do mú,ic<t en el i\Iarhtno Cordero ..•.••••.•••••••• , 320 
Colegio de :\Ionserrat á D. Fede· 51GG ~e reconoce como Capit m de Marina! 
rico Gnstavo S:aab............... 310 m 1 • Armad« :\ D. Federico Abau.l 320 

Se reglamenta la forma de las cita· Se promueve á Teniente Uóroncl Lle¡ 
ciodcs 6 remates p 'ra provisiones 51D7 1\Inina r.n 1!1. Ann<th sl S;¡rgento 
de ht Comisaria ele Guern ••.••. , . 316 1\Iayor D. Bartolomé Leo ni das Cor-, 

Acr-rd mdo nn crcJito snplemeut;;¡_rio 5168 doro .......... • ••• , ..• _ ............. 

1

! 320 
ele 12,001) S pam gastos del viaje Se nombra Giruj'l.no de ~· clase del 
del Prcsi-leutc :\ Buenos Aires ••• , 316 Ejército y Médico del Puqrto al Dr. 

Acordana0 un erudito wplemenbrio D. Estevsn del CastiUo ••••• ,.... 320 
do 12020 pesos al presupuesto para 516\J SJ mancla.n cl'lebrJr fnner"les por, 
Jos gastos ue la Iglesia Catedral cucnt \ del Tesoro N.-cional a los 
Paranaense ....................... 316 Coroneles 1\hyores D. Hílario Ll-

Queda en ejercicio del Poder E]ecuti· 5170 gos y D. Rcc¡ue Alvarado....... •. 321 
vo el Presidente ele la Conl8dera· Se rcvrca el uecreto p;.r el que se 
cion.............................. 316 nombró Cónsul €n Durkerque á 

Se hacen nuias promociones en las D. 1\I. Vandorets.................. 321 
conongias de la Catedral Para· 5171 S~ ncmbra cu11ónigo ele merced en la 
naense,_ •• , , , 1 ,,, ..... , , • • • • • • • • • • • • 317 
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• 1 
Cde~l'al del Paran á al. presbítero 

1 D. Is1doro FElrn ndez ...•••••••• ,, ~ 
Se recon ·ce Cónsul de Be gica m di 

Paraná á D. Jo 1¡uin Ot.iio ........ ¡ 
s- l'l'COlluc:e Cón~u de Bélgic \ en el 

Rosario á D. Antonio Zuuelru .... 
Se nombra Cónsul e•• Glasg .w á D. 

Gr h m Gilmour ................ .. 
A,ignrmJu tres mil pe.; s anu le,; p ra 

gas\· s de la secretaria privada del 
Presidente de la R~púb ic · .••••••• 

Acor ando m1 crédito snplemPntario 
para gHsto< d • l' insta lacion d1· os 

. poder s provinciales de Entr • Rios 
y otro para lo~ gaRtos de la secre
t ria privada d~· MinistJrio ...... 

Se nombra Cóns •1 G~ncral 'n Chi.e á 
D. Ureguri . B che .............. . 

Se decl ra .1 pucrt • rlel l)iam nte 
dependiente de l, Aduanc1 de: Ro 
Fari .......•.•••••..... ·······"'•• 

Se m nda que en las ca1as nad •. nales 
no se hag n pagos • n n,onPd de 
cobre, s:no ¡,. e .ntidacl que volun. 
tari <!TIPnt~ quieran r cibir los iu 
te1'1s- dos ••••••••••.•••.•.•••••••• 

Disponiendo que 'a buma mensn 1 qne 
entrega Baenos Aires, se d· sthe 
e; n prPfe1 enci, al pago de sueldos 
cor iPntes , ......... ~ . . ... , .... . 

Disp niendo que en las ca:as nacio 
na les se reciba la m n> da b .li\·i . 
na, p -r m val r cOt·ríente en plaza 
con rel ·cion a1 oro .............. . 

Est hlccien l , un impuest·J p r tone
ladas p.,ra sostenPr faro las ó luces 
en la is a de Lobos y b neo In-
gles ............................. . 

Se nombra com•ndant • g nPral inte
rinn ele l f1·o ntern Sttd y Oeste d 
s,mta Fe, al TPnion<e Coronel de 
e b lleria D. Gerv<lSio G,oyteo ..... 

Asignrmd o al ~neldo de Coi·onel al 
Auditor de GnerN ....•.••••••••• , 

Se r .. conoce en el Ej~rcito N: &iona al 
C pit ·n de cab"lleria D. Jacinto 
Lopez ........................... . 

Cüntr.üo con D. Timr teo Q, rdillo y 
Gn. pnra e' servicio de las M ens 
gerias . .•• , •.• , ... , ..... , .. , .. , . , , .. 

Est hleciend- 1 nn secrPLtrio E·n la i,¡g
pecc on gewr 1 minas, y f\C' rdan· 
do U111l sum1 p ra g•1stos de ofici· 
na y ~ompra de instrumentos ..... 

Se su~p nde l sancion dPI rn·esnput•sto 
general par bl -ño 18nl continuan 
do vigentl\ el d 1 'ño eonirr¡te .•.•• 

Se r.signa una rlieta y viático á los 
Conv nr.ionales qne concurran á la 
Conv• nr.i n • nd hoc • en L• ciu· 
liad ele S:wla Fé ................. . 

Se sep ra In Cap1t nia del Pu rto del 
Re·,guardo en la ciudad del R sa-
rio .. ............................. . 

Se ~~n·pgh la iuvers:on ctr~·l ont•l de 
los d rechos de importacion paga
df'ros en le• ras ! 'eis mrses .••..•• 

Disponi n·lo, qne la tarif dt' derrchos 
de importaciou y esportacion vi-

221 

3'!1 

321 

t21 

322 

2~2 1 
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5193 
519~1 

5195 

5196 

5197 

5198 

5190 

5200 
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5202 

1 5203 

322 
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3231 
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5209 

5210 

5211 
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grnte en Buenos Airrs, rija en lasl 
Aduu.n ~de a CunfeJer ciun...... 3251 

L2y de Aduan .. , ............•••••.• 1 326 
Aut,wiz,mdu al Ptodet· Ej.·cntivo p r,¡

1

. 
inte.rvunil' en la Pruvinci, ele la 1 

Rioj y d· e ararla en e'tarlo de 
~itiu conforme {¡ la Constituci n •.. 1 

8e nombr 1 Snb-Sect'' tal'io del l\linis-1

1 

tf•do de I!ttcoenda al Dr. D. Teólilo 
Garei o,.., ............ , ....... : ... 

iJ27 

S3 rec nor.e Teniente Cor· net de in· 
fctnt<?ria á D. Angel H•·rrer11 .... , .• 

Sa reconocll O r. nel de cab"tlleri-t á 
D. Fan8tioo A o lende ........• ,,, • 

Ley e-tab~ec'e11dod s insp dores !)ara 
• l serl'ieio de post·ts y c~miuos, y 
fijand-1 sns rltribuciones ....•••..•• 

;:!'~7 ¡ 
1 

3271 

328 ' 
Ley atlt riwntlo a- Po,lcr Ejecntivo 

par:t invertir ha. ta 4,000 prsoH tln 
tl establee miento de pu~tas entre 
Jnjny, Ü•ao, Humahuaca y Col)(ls. 

Se n .. ml•r.t cabo de r•ntas del H S· 
&nardo .de h Adnan:1 del Rosario 
a Joaqum B·tSt1•w ............... . 

Ley acordando nn ere lito snplenen
t 1rio al :Ministerio de Helam 1ne~ 
EstPrior:.l~ .......• , .. , ••...... 

32tl 

3~8 

329 
Ley asignando una pension de 600 

pesos ammles, á la viuda del Vr. 
d ·n Vicente Lopez y Plane~.. .. • 32\l 

Se nombmn canónigos honorario 1 rl0 
la catedr,tl paranao•nse á los ¡res
biteros dolí ,J. se Fernand· z y don 
-:-.Iígucl V. Lo pez ................. ·l. 329 l 

Se or.lena la clansnra del Cong ·eso 
Federal. .......................... 1 329 1 

Se nombra Interventor rle Correc-l en· ' 
Córdoba a don Gngotio G .. nz:~.l•·z. 329 

Aprobando el contrato con los ~eñ )res 
Gordillo y Compañia para el ser-
vicio ele la~ men~ajerias ......•••.. : 330 

Ley e:;tahlecíen.lo la Municipalidnd 
en la Capital proviso. ia y terri-
torio federal izado •.•••.•••• , .•... ,· 330 

Códic~ de las rdortnf\S hechas por la 
C.Jn\'One;on Nacional •acl bC1c•, á 
la ConRtitucio~> sancior.oila ed Santa 
Fé el 1° 1 e :tllayn de 1853 ........ 333 

Constitucion reformadll.· de la Nacion 
Argo1ntina ........... ,. . ...• , ..... ¡ 334 

Aco• dan o un crédito suplementario 
de 10 il pesos 37 C1'nta I'OS ul :\li-
nis'edo d 1 Interior .............. _. 313 

Acctd>mrlo nn creditn suplementario 
de 7000 pe,os al ::\linlsteriJ del In· 
terior . • . . . . . • • • . . . • • • . . . . • • • . . . . . 343 

Acordan lo nn cré,¡ito snplPmentnrio 

325 

de 1500 pflR03 al Minist~rio de Re
laciones K;trriores ...••••.••.. , . , . 313 , 

Acor.Jan,¡o un e rdito suplementario 
¡ de flHOO pe os al Minbterio e e i 

R~lacíom~ K<tPrior@~ ......•. , .. ,. S43 : 
Autorizan,¡" al Poder Ejecutivo para 1 

325 

325 

5214 ! 

¡ 
! 

i 
1 5215 ¡ 

rescindir PI contrat • de ar•enda. ! 
mir.nt.u de laQ A·! •rmas del Ho;;:1 io 
y S tn Fé con don Jo-é de Ilus-
chPnt.•l ................. , ......... 343 

Autori·ancl• al Podo!' E'~cuth·o pnra 
n~g,ciar un em,réstito de cucttro 
millones., . , , . , , . , ..•. , , , .•• , , , • , • 34:1. ¡' 

i 

.. 
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5216 Prohibiendo que se giren lihrami1 n-l 5237 _ Se manda abr'r un ctedito suplemen-

tos por derech •S de Adtuna, nüen·: tarío al 1 res puesto tfl'' a -1 ¡ ago 
tras no huyan sitio l'Pdimi JOS los¡· 

1

. d la casa e mprAdil al G ne al 

z 

que e;tún a circ duc on; y ant ri· Un1uiy;:\, ....•... ,................ 3-!8 

tir b He te~ cte Teooreria ..•...••••• ! 3H el Bu ron de ).1auá..... . . . . . • • . • • • 3<J.8 
za do al Pod3r Ej8cntivo para emi-: 52~8~ Se ro~eind: el e ntmto Je Banco con 

D,-clurando el valor legal de las mü• S J man a qu~ la comitiiGn : r itral 
1 ne.as ,¡e 1-ro ~stnwg·r R ...... " .. ¡ 3-14 5249 <le r•clam•>~, oga al Fscal Geno! 

Q •eda "" tjercic:o de sns f,mcioJoes: r l, an es de espedi se el l>tudo •.• ' 319 

5217 

5218 

5219 

5220 

5221 

5222 

52:23 

5224 

5226 

5227 

5228 

5230 

52--'31 

5233 

~ 5234 i 

5'1'15 
5236 

el Ministro e JusticL1, Culto e 5240 Se el V á f.rigadi r ne (•ral al Co· 
Jnst. nccinn Pübl ca, d ct r do u Jo~sé ro el l\ia1·or don Bar tolom<\ 11-litre. 349 
Sov ro de Olmos ................. 

1

1 345 5241 Se dot:t el ~ersonal del va, or •Nueve• 
Se uomln:;t ,a gttuci• l•je uti-o á ón de J11liiL .... ; .. , ................. ' 3!9 

Va\1>nt111 Z:unora ................ , 315 Se no l.J. a E vLvlo E traordi nrio y 
Se proroga ~ur du~ alws la pens·on i\lini~tro Plor11p >tenc ario c·rca dd 

,.corJ,,tl, a Llo Jon:ts Larg 1;1 P" .m 52t2 GobiHn • , e E paila al ductor don 
>U e•Jtt aci n en 1!:1 •·p;t .......... 1 315 MttleO Luque ..................... 3!9 

Ac.ordan,lo un crédi o snplrme,ta :io! 52-!3 Se 'ombra c.msul en Lómi<-es á D. 
de 1,1)00 pes s ~.! p esttp est·• !el: M B. Lampson ................... 

1
1 350 

1\tlilllsterio . ·e! ~ti ia, CultO é l>~s·l 52 U Se • o m n Ccin.-ml e. G:e ova á do:1 
truccron Ptwhca .................. · 345 Juan B. Cúneo ................... ¡ 350 

Acorúan lo otro·,redit · uplenwntar o/ 524G &e nombra Cóns•l en J3nr eos á don 
de 2-!9~1 resos al presnpu ,(o ·Id• E M. •'e San a Colom ...... , • • . . 350 
lVL bteri<> de Just cia.,Oulto é f,¡.! 52JG Se · om m Có snl en Rttcelona á D. 
trncc. n Púo it·a .................. i 345 Juau Tr~sserra ................... 3.)0 

Acor ando un eré i o s•Liom ntario/ 52·17 Se •·ombra Có -sul Gen•>ral en Lin a 
de 41 ,\J!.lO pesos 87 centes m s al á on Gr,.gorto • Ese r.ló........... 350 1 

pres pttesto del Mioistet·io del [n·[ 5248 Se nombr:t Vic Oón-ul en Pa•is á D. 
terior ............................. 3L5 Ott.> B mb•:rg .................... 3e•O 

S; stv<pende wtla suscri[IClon á pe ió·¡ Se nombra Cón~ul Gencnll en el Es-
dicos .............................. 346 5249 tad' Qri ntal al doctor don Ddfin 

Se m. no la abo_ .nr los gas tus <Ca ·iO· B., Ht1 .. rgo. . . . . . . . . . . • • . . . . • • . . • • 350 
nudos en la re. olu ion Je. 0: ta·, Convo i , con don 1\'[nr;a"o Uabal y 
m -r··a ............................ ¡ 346 c .. mpañia p:lra la navega ion {¡ 

Se 'utoriz t al S nador don P á1 ido'¡ 5'!50 vap r pur Jos Rios P<.tm••Ú y Uru· 
S Btt"t~rnante para intervenit en gua\'.... . . • . . . . . . . . . . . . • • . . • . . • • • 3j0 
'll G bi~ro de la Wo a, á no m o e Co .. venio co~ don Cario::; CAsa valle 
rlel G bierr·o Nacional. .......... 1 346 5231 sobre la com ra d · l:t imp ent<l y 

Disponi0nd-• que pum hs act s admi- pub cado t. del «llol ti • Oticia •... 351 
t•istr.o!ivos 'e m;e la design:1cion

1

: Se e nvc·ca al CongrP~o Fe<leral á 
de ·Repul Ji a .A.rgenti "• en vez 5252 s. & ones e.-tra rdinarLl$ para ol 1" 
de Pro-in iaq U i.Ja, d ·1 Hio del do Abril del aií • 18ol. ............ 351 
l:t Pla a ó .Oonfcdemci ·o Argentina' 346 Se m ·nda abrir cu-uta "up cm n<uria 

Disponiendo que no se aJmitan mas, al pros•-puesto ¡•ara • l pago d Jos ¡ 
r~clarnos proce.\e tes de m guerra¡ carrnages co praLlos p r el G • 
que i<>S 1 re;;:nt<l.•OS h;ts·a la re- ha 346 5253 bi1·rno, y 1<-s haberes del Diputa lo 

Se , ombra e • jano de ¡• clase del. doctor don Sa urnino l\1 L~spiur. 352 
!< jérctto y l\lé co d l P•.wrto del: 5234 Elercion de vor: les M nicipales n la 
Rosario al oc;-or ·on José O·gnin 347 C.q.it l y tenitorh fed mlizad·•· .. 352 

Se • ec noce e<~ e Eje cito Nctcional 5255 Se comí ion:< , 1 Goberna·Jor de Tn-
como Co onel e C,tballe 1::t á don curna. pant inlervenir en el Go· 
J ua Fr nci~ o Palao ......... ;... 347 bierno de S • .td ugo y restalliecet· 

Dis oni ndo qne se ,o.cm ice , on un el imle ·.................... ... . .. 352 
Tetleurn en tod ts las Prov ncias el 5'236 Se dcro~an l s nombmmicntos de Juo· 
21 ··e Octubre, or la jn·a ·•e la e,,, de a ()orte Su]:>rt'ln hcc!:u" an· 
Constttucion Nacional en Bueno teriormente............. . . • • . • • • • • 352 

Se 
Apitr·o~v·,;8·; • • 11

•
1
•
1 

•
8 
.. ,·,:;c·a·n·t·e·"· · 

8
• n .. l. · 3!7 5237 S3 r ornbr V ce· Consnl en Lóndres fJ 

,. u ~ D. Juan Fair........... ..... .. .. .. 352 ¡ 
Catedral P.ll'ctna•·n,e ..... ,........ 317 5258 Se !'~conoce (;ÓnRnl de la Gr. m J3rf:!añ• 

Se comisio~na . 1 Gobernado· .1~ Entre e 1 Buenos Aires " D. Fmnk Parish 352 
R1o" par visitar el C ~logio N.~ 5:25() Se agignan doti ¡,,¡¡ pesos para e, m• 
ciu al el Ut ugua)', é id rnMr l'eusacion il enria un · fi,. os e "¡.: 
~oh ,. s 1 rstal" ................. "\ 347 s n dos para los reclantos estran-

1 

Se 1 01rt ra Sn .-Sf'c t;ll'i•> d 1 1\linis- ¡¡erüs .. ~.......................... 353 
trriu e G • rra y l\larina al Te·l 5260 Se anloriza ai G,llf ma < r rls B en s 
ni" te Coront'\ don Jc.sé Anton o~ Air s pa " Col ocr·r en lus asnnt"s: 
Ailan·z el U.•n arco ............. ' 3·18 de ó-·o1en local. cntr8 los agentes' 

S'obrP ncumulaciun de 'nddos .•••••• 
1 

31:l con ult e; e t angerus y laS auL·¡ 
Se n: mb··,; Juez tSp.ecial d~ l' Instan·\ ridades del p<~is, ••••••••• , •••••• ,. 363 

o1a á dou f,auClsco An!\e, , , • , , • • 3-18 . [ 
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--·-----~--------

Se n0mbra Cónsul en Paris á D. José 5283 
P. Gucrrico .........••.• ,........ 353 

Oonstit,ICI~ del Estado de .Buenos ó28J 
Aires ............................ , 353 

Se nombm canónl!JO honorario en la 5285 
Catedral do Córdoba al presbituro 
Dr. D. Jo;;é Silvestre Ceballos y de 
media racion al presbitPro D. Sal- 528G 
vador Alderete .............. ,..... 360 

Se decla • an nacionalizadas las Adua· 
mt'i ,]o Bneno~ Aires ... , ..• , •.... , 360 

Se nombra Enviado E'traordinarío y 5287 
i\Inüstro Plenipotenciario 'en los 
Estados Cuidos al Dr. D. Emilio 
de Alv~ar ........................ 301 1 

~e determinan las clases de billetes ó288 
qn¡;~ so emitan á la circulacion; y 
las formalidade3 de la impresion.. 361 

Queda en ejercicio del Poder Ejecu 
tivo el Vice Presidente de la Re· 5~S9 
pública .....•....••. , . . . . • . . . . • • . . 3G1 

Se nombra Preceptor de la segunda 
escuela de varones ile la Capital 
á D. Santiago Valdetaro.......... 3GI 52QO 

Se comisiona ú D. José 1'.íaria Do· 
m nguez para que in~peccione las 5·!01 
Aduanas de Entre Ríos y Col" 
rientes................ .. . .. .. • .. .. 3G2 

Se reconoce Cónsul del Reino de 5292 
Prusia en el Rosario :\ D. Emilia· 
no Frias. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. 362 1 

Por ausencia del Ministro de Guerra 5293 
y Marina se encarga interinamente 
del despacho nl rle Justicia, Culto é 
Instruccion Púbiica......... . . . • • • 362 5294 

S' comi~iona al l\1inístro del Interior 
Dr. D. Juan Pnjol para tomar en 
la Provincia ele Corrientes las pro· 5235 
viJc ncias conducentes al m.·jor ser· 
vicio público...................... PG2 520G 

Se nombra Cónsul en CochQbamba á 
D. Judn Mariano ~anseteñea...... 362 5297 

Contrato con D. Cárlos Casa valle para 
la impresion del Registro Nacio· 
nal ....• , ....... ,................. 363 

Se designa el dia 25 de Noviembre 5298 
para la instalacion del Cuerpo 
Municipal en la Capital y territorio 
feclemlizado....................... 863 

Se nombra oficial auxiliar del Minis· 
terio de Justicia, ()nlto é instruc · 
e ion Pública á D. Pedro P. Morci · 5299 
!lo ...•• , , •••••..•........• , .... , . 363 

Se reconoce como Coronel de cabaUe· 
ria rld Ejercito Nacional á D. José 
F. Boedo........ ... .. .. .. .. . .. .. . 3G3 5300 

Se nombra Vice Cónsul en Bilbrw á 
D. Santiago i\I. Ingunza.,......... 363 

Qued:J. en posesion del Poder Ejocuti· 5301 
vo el Presirlente ele la Repúbiiea.. 364 

Se nombra Cónsul. en Pernambuco á 5302 
]J. Juan D'Amorin .............. ,. 364 

Se reconoce el decreto sobre el con· 5203 
trato para la impresion del Regís· 
tro Nacional con D. Carlos Casa· 
valle .•••• , .................... , . . . 364 

Qued~ .lln ejercicio del dnspacho el 5304 
l\1nustro de Guerra y Marina Ge· 
n€ral D. José Maria Francia.,,,,.. 3G4 5305 

Se nombra Cónsul de Hamburgo á 
D. Enrique Lol'ens ...... , .•••••••• 

Se nombra Vice Cónsul Pn Hio Janei· 
ro ~. D. José Mari;l Frias ........ . 

Se n. mbra Encargado •le N ~go~ios 
c0rca del Gobierno de Francm a D. 
l\Titriano Balcarce ...•. , ••....•.•. 

Por ausencia del Mini,tro del Interior 
qu?da en<;argado clnl d.e~pac~o in; 
tennament11 el de J ustJcw, Cuto r 
ln~truccion Púhlica .......•....... 

Se rQvoca el decreto comisionando al 
Ministro del Interior Dr. Pujo! para 
hacer en la Provincia de Corrientes 
arreglos del resorte Nacional. •... 

So otorga el pase á la bula de institu • 
eion de Obispo para la Diócesi~ de 
Salta en la persona de fray Buo· 
navrntura Rizo ...... , ....••.....• 

Se comisiona. al Gobernador de San 
Luis p'wa intet venir @ la Provin· 
cia de San Juan y restablecer el 

· órden público .................... , 
lnstrucciones dadas al Gobernador de 

San Luis en bU misiou á San Juan. 
Se nombra interventor de la renta. de 

correos en la Capital á D. Teófilo 
Benitez .•.....•...•••.••..•••.. • •• 

Se establec•J una caja especial de de· 
pósitos mientras se estttblezca un 
Banco ............ , .............. . 

Se nombra juez especial de 1' Instan· 
eü al de Comercio D. Miguel 
Barcos .....••••............•••.•. 

Se reconoce Cónsul General ele Bremen 
m Buenos Aires. ú D. B. P. Mo· 
llcr ....... .. , .. , • , •.............. 

Se reconoce Cónsnl General del Esta· 
do Oriental á D. Mariano Espina .. 

Se nombra Vice Cónsul en Cádiz á D. 
Francisco Gallardo ....... • •••. · · ·. 

Se cc.nfiere el grado ile Teniente Co · 
ronel ele caballería al Sargento Ma· 
yor de la misma D. Francisco del 
Prado, .••••..•••••••....••••..... 

Se pide á locl Gobiernos de las Pro· 
vincias ilo s,m Lms y Mendoza 
manden rendir los honores corres· 
pendientes á los restos del General 
D. Juan La valle en su transito por 
las mismas .....••.......• • • • • • · • • 

Se comisiúna ú u. Benjamín Villegas 
para l'eviqar la enema de entra?as 
que el Gobierno do Buenos Aires 
debe paswal Gobierno .N•cional .. 

Se manda abrir cuenta particular para 
los gastos en la intervencii:m en 
San Juan .................... .. 

Se arregla la impr~n y el registro 
ele los billetes de Tesorería ...... , 

Se nombra Cómul General en Cuba á 
D. R.amon Monsalvo, •••••• , ..... . 

Se nombra Gefe del Estado Mayor de 
las fuerzds que guarnecen las fron· 
teras ele Santa Fé, al Coronel D. 
Ros>lndo M. Fraga ............... . 

Se nombra Vice-Cónsul de Albcnga f. 
D. José Ga\luzzi. •••••••••.•••••.. 

Se aumenta la. pension á la viuda de 
D. Marian.o Lamadrid, .••••• ,., •••• 

364 
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Se nombran Cónsules y Vice-Cónsules 
en muchos puntos.................. 369 

Se fiji el termino de treint;¡. dias para 
presentar reclamos referentes á la 
última guerra ........• , , , , • • • • • • • 370 

Se casan l•s patentes de varios Cón· 
sulcs Argentinos ............. , .... • 370 

15328 

! 5329 

Se nombra Cónsules y Vice.Cónsu-
Jos .............................. .. 

5330 
370 ! 

Se renuevan sus p1tentes á varios 
Cónsules y Vico Cónsnles......... 371 

Se nombra Inspector rl.e las Aduanas 5331 
terrestres á D. Régulo l\'Iartinez. • 371 

Se encarga interinamente á el l\finis· 
tro do Hacienda D. Norberto de la 
Riestra del despacho de Rdaciones 5332 
Esteriores .....•... , ,,, ,, , . . . . . . . . 372 

Se encuga á los oficiales primeros de 
cada Ministerio la direccion ~ pu-
blicacion del Boletín Oficial. . . . • • 372 5333 

Disponiendo que se ponga on pública 
sn basta en la ciuJad do Buenos 1 

Aires el vapor • Corrientes • .•.• ·1 372 
Se autariza á la Comision do recia· , 5334 

mas estrangeros para arreglar y 
transar el asunto del Dr. D. Au· 
gusto BrougnPs sobre colonizaci_ n 
agrícola en Corrientes ..• ,,,...... 372 

5335 

5336 Su nombra comandante en gefe de 1~ 
circunscripcion militar del Sud al 
Brigadier General D. Benjamín 
Vi raso ro , , .... , , , , , • , , ..... , , •••. 3'13 1 5337 

1 Se promuevo a Coronel de caballería 
al Teniente Cor<nel graduado D. 
Juan Ramon Nada!., ... ,., •.• ,,., 

So reconoce como Coronel de caballe .. 
rh en el Ejército Nacional á D. 
José Maria C01·tinez ............. , 

373 15338 

i 

373 1 
1 Se reconoce Cónsul de Bélgica m Bu e 

nos Aires á D. Luis JorgeAugusto 
Fetnnu ........................... 313 1)339 

So nmnbra uua comision para exami· 
nar la cuenta de gastos de espeda
js al G ,bernador de Buenos Aires 
y su comitiva.................... 373 l 

Se manda abrir por la Contaduría 1 

una cuenta especial para los gos- ! 
t. s en la íntervencion de la Pro- 1 5~40 
vincia de Santiago del E-tero..... 374 1 

So nombra Ministro Secretario do Es- 1 

tado en el Departament::l dtl Hela· : 53!1 
ciones Esteriores al Dr. D. Fran· ¡ 
cisco Pico.... . . . . . • • . • • • . . . . . . . . . 371. 

So nombra Ministro Se~rotari•1 de 
Estado en el D~partamonto del In
terior al Dr. D. S;lustiano Zava-
lia ..... ...............• , . . . . . . . . . . 374 

Se detErminan Jos ramos y rent·JS que 
debe administrar lii Municipali-
dad .............................. 374 

So nombra Tasorero do la Adminis· 
tracion de Rentas del Ros;.río á 
D. Ramon S. del Prado........... 374 

So manda erigir en el panteon del 
Rosario, un sepulcro para los res· 
tos del Coronel D. Dámaso Gente· 
no .... ,,,,, ........ , ..... ,,,,,,.. 374 

5342 

5343 

5344 

Se nombran oficiales adjuntos • ad 
honorem" á la Legacion en Espa· 
!m al Dr. D. Emili.J Torres y D. 5343 
Juan Oossio,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,. 375 

TITCLO 

Se asigna a D. Uayetano Rodrigu~zl 
una pension mensual de Yeinte 
pesos., •••. , •.••.• , •.. ,,,, ... , ••.. 

Se comisiona á D. D.-mingo Oro pnra 
inspeccionar los trabaj<.s tle ela· 
boracion do minas en el Interior¡ 
de la República., •••• ,, ..•..• ,, .. 

Se invita á los tcnodore~ do lilna ·¡ 
mientas sin iuterete:;, para reno· 
Vttrlos sobre la Tesereda General' 
á sei~ meses do p'azo.,,,, , , . , .... 

Se declara nula l>t deccion de Rector 
de la Unirersidatl mavor de San 
C<trlos y so nombran Hcctor, Uon· 1 

cilir.rio y Vieo Rector ...... , ...•• ·1 
So nombra Envirtdo E~traordinario v 

l\linistm Pienipotrmeiario para Es-¡ 
tallos Unidos á D. Domingo F, 
Sarmiento ....• , .... ,, ••••. , ..... ,. 

Se aprueba la conductr1 del Comisio·j 
nado del G?~ierno N<>cionál, Scna· 1 
dar D. PlaC!llo Bustemante en la,· 
Provincia ele l11 Rioja .........••. , 

Se manda abrir cuenta especial pn-a el, 
déficit del gasto en la sGbvencion 1 

ele las Mensagorias Argentinas .... : 
Se aprueba la tarifa de almacenaje y: 

os· in gaje ..•••.•••.......••....••.. \ 
Se asigna un soch·e S11eldo á lo' r-m ·¡ 

p:oados princidales de la Contaclu· 
ria y Tesoreria ............ , ..••.. 1 

Se nomura Comandant·J General cloll 
Parr¡ne al Coronel D. Manuel An · 
tonio Za valía ........... , ..•.. , , •• 

So confiere el empleo de Corond do/ 
caballería al 'l'enicnt~ Cl'runel D. 
Eusebio Francia .. , , , •... ~ , •. , .... ; 

1:',c dispone qn,• ltlS r~cl,mml.oH por 
snm:níslros hocltos nl Ejército N~· 
ü •nal ó J,.>Ol' perjuicios direetos 
inferidos por esto en la última 
gnérra, reciban un boldo que de· 
termino ~1 manto de sm cr6clitos 
reconocitlos .•. , ...........•...... , 

S.,; uombra oficial 2' del Ministerio de 
Guerra y :,farina á D. Emiliano 
Thénevd ..........•. , •..• , .......• 

Disponiendo que los derechos de im• 
portancion y domús contribuciones 
<;11 la Provincia ele Corri<lnte,, puo · 
dan satisfacerse en papel monech 
de clid1a Provincia, ¡;or su eqnim· 
lento con relaciun á (a moneda 
Nacional, .... , ......... , ..... , •.. 

Se nombra mélico titular ¡lel hospital 
de la Capital {¡ Dr. D. Angel 

.Donado ....•.•...•.......•..•.••• 
Suscricion del Gouíerno :\ la trnduc· 

cion en los comcntarips de Story 
sobre la Con8titncion Federal de 
los Estados Unidos, por D. Nicolá> 
A. Cal Yo .•..•...•.........•.. , •.. 

Cco;a en sus fnncio>Jcs Ll comision 
arbitral de hnciéncla y liquiJac.on, 
cronela el 29 ele Diciembre de 
185!J ............................. . 

So nombra Juez de Paz del territorio 
fcderalizado ti D. Pedro H~miro, , 
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TITULO 

Se manda abonar la impresion de la 
Memoria de Relacioues Esteriores 
y document .s anexos presentados 
al Congreso ....•............•.... 

Se reconoce Cónsul de Austria en la 
República á D. Jacobo ParraviCi' 
ni ............................... . 

Se le aRigna la remuncracion de cien 
pesos mensuales ul colector D. 
Bt>njamin Vil:egas ...........•• , .. 

Se acepta 1'1 renuncia del Dr. D. 
Antonio Zarco del puesto de Sub 
Secretario del Ministerio del Intc· 
rior ....... ........ , •............•. 

Se nombra Snb Secretario del MiniS' 
terio del InteriJr al Dr. D. José 
1\-I. Zuviria .•.•••••. ,, ......... , .. 

Nombando Secretario de la Legacion 
cerca de su M~gesta la Reina de 
España á D. Juan Thompson ..... 

Se acepta la renuncia que hace el Dr. 
D. Ramon Ferreyr11 de miembro 
de la comision examiníl.dora de los 
reclamos estrangeros, y se nombra 
p·.ra snstituirle á D. Tomás Arias. 

Nombrando oficial de la Legacion 
cerc',\ de S. M. C. á D. Oárlos 
Lezic9, con 1500 pesos mensuales .. 

Se nombra primet· gefe del regimiento 
N" 8 de linea, al Coronel D. José 
Ramon Luqne ....• , .............. . 

Se nombra al Dr. D. Manuel R. Garcia 
Secretario do la Legacion en los 
Estados U nido~, con el sueldo de 
:.\,000 pesos anuales ....... , , . , .... . 

Se comisione, al lJr. don Manuel R. 
Garcia, para que como Secretario 
de la Legaclon en los Unidos U ni· 
dos-, estadie la práctic 1 judicial de 
los tribunales federales é informe 
al Gobierno .... ,,, ....... , .... , .. 

Se nombra canónigo de merced en el 
coro de la Catedral paranaense al 
presbítero D. Severo Echagüe, y 
canónigo honorario de la misma al 
pre;;bitero D. Miguel Moises Araoz. 

Se comisiona al Dr. D. A ve lino Fer· 
rayra para hacer tramitar ante las 
autoridades judiciales de Santa-Fe, 
los reclamos por suministros á fuer
zas nacionales del Ejercito de ope· 
raciones ... ,, ... , .... , .•• ,, ...... , 

Se comisio!la a D. Felix Frias par.• 
hacer tnmitar ante las autoridades 
de Huenos Aires, los reclamos por 
suministros á fuerzas nacionales 
del Ejército de operaciones ... , . , , 

Se manda celebrar funerales por el 
finado Coronel D. Doroteo Zala-
zar.,,,, .• , •.... , •.......•...... ,. 

Se admite la renuncia dell\finistro de 
Hacienda D. Norberto de la Ries-
tra ... ,,, ................. , •..... , 

Se nombr3 Secretario de Estado en 
el Departamento de Hacienda a D. 
Vic'ente del Castillo .• ,,,.,,,,, .••• 

Se admite la renuncia del Ministro de 
Relaciones Esteriores Dr. D. Fran-
cisco Pico .. . , • .......... , ....... , 

Se nombran empleados para el Minis· 
terio ele Guerra y Mí\l'Í!J.~., .. ,,. .. 
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TITULO 

Se nombra 1\Iinistro interino dr. Esta·\ 
do en el Dep rtamento de Re lacio• 
nes Estcriures al Dr. D. Nicanor 
1\<Iolinas ................... · · .... · · 

Se reforma la Constitucion de la Uni
versidad mayor de San Citrlos .•.. 

Se nombra auditor de Gttel'l'rt interino 
al Dr. D, Jose M. Zuviria .... , ..• 

Se licencia el batallen Constitucion 
N" 2 de línea ...• , •.•.••••••...... 

Se nombran empleados de la Univer· 
sidad mayór de San Cárlos., •••• ,, 

Se comistuna al General D. Angel 
Peñaloza pura intervenir en el ór
den constitucional de la Provincia 
de la Rioja ........... ,, ••••.••... 

Se abre cuenta especial en la Contll
duriil parf\ los subsidios de 1~ Pro· 
vincia de la Rioja., ... , •......•... 

Se nombra Vice·Consul en la isla de 
Menorca il Juan Rusiñol. .•.••••.. 

Se nombra á D. Rafael Cruzet, Vice 
Cónsul en Montevideo ........... . 

Se casa la patente del Vice-Cónsul en 
Montnvideo D. Fernanllo Guerrico. 

Liquidacion de los suelo os del ex-Mi
nistro Dr. D. Juan del Campillo .. 

Se abre cuenta especial en la Conta· 
duria para los gastos del hof'pedaje 
del Exn1o. Gobern~dor de Bnenos 
Aires .... , ....................... . 

Disponiendo que se notifique al Fiscal 
del Estado toda resolucion del 
Gobierno en que haya tenido inter· 
'rencion .•••. , ........ ...• , ....... . 

Se acepta como testo para las escue
las, colegios y müvcrsidad nacional 
el catecismo de Dr. D. Eusebio de 
Bedoya ....•.••.... , .. ,, , ..•. , .. ,, 

Se nombra Vice Rector de la Unive1" 
sidad mayor Nacional de San Cár· 
los al Dr. D. Tiburcio Lopez ....•. 

Se nombra gafe de la brigada de ar· 
tilleria num. 2 de linea al Sargen· 
to mayor D. Leopoldo Nelson .... 

Se nombra Cónsul en Gibraltar á D. 
Luis Imoces ..... ,., ••.•• , ..... , .. 

Se declaran puertos de segunda clase 
los de la Paz y Diamante en la 
Provincia de Entre Rios, y se es· 
tablecen Administracíones de Ren· 
tus Nacionales ..• , ............... . 

Eleccion de un Diputado y dos Sena· 
dores por la Capital y territorio 
federalizado . .••••• , .•.. ~ ........ . 

Se nombra Asesor General de Gobier· 
no al Auditor de Guerra Dr. D. 
José Maria Zuviria ...... ,. ....... 

Se r~conoce como Teniente Coronel de 
Marina de b Armada á D. Julio 
Fonrouge ...... , ...•.. , ..... , .... . 

Se reconoce á D. J. A. Hartenfels 
Cónsul General de la ciudad libre y 
anseátic:t ele Lubekc, con residencia 
en Buenos Aires ... ,.,., ...•• ,.,,, 

Se cas~ la pntente del Cónsul en Val· 
paraíso, D. Mariano de Sarratea., 

Se nombra Vice Cónsul en Burdeos á 
D. Fernando Santa Coloma ....•• , 

Se nombr(l, Mmiui~tr(ldor de lt\ A.dua· 

383 

383 

393 

383 

384 

381 

38! 

485 

385 

385 

~385 

3tl5 

385 

385 

386 

386 

386 

386 

356 

387 

387 

387 

387 
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mt de Bella Visia á D. Desiderio Catedral del Paran á al presbítero! 

5390 

5391 

5392 

5393 

5394 

5395 

G396 

5397 

5398 

53U9 

5400 

5101 

5402 

5403 

5!04 

G405 

5406 

5407 

GíOS 

1 G10U 

5410 

5111 

Onieva ............................ 387 D· Juan J. Bri•l ................ .. 
Se nombra juez esprcial en el asunto 5412 Se designa el di• 12 de Mayo para la 

de los señores Castagno hnos'. al apertura del Congreso Legislativo 
Dr. D. Antonio Zarco............. 387 Federal ...•......•........••..... 

Se nombra •m comision á los doctores 5413 Se abre cuenta especial por la Con· 
D. Pedro Antonio Pat do, D. Meli· 1 tadurh General para el pago de 
ton Gonzalez del Solar y D~ Fran· la casa comprada para la Presi · 
cisco Soler, !?ara ir á Mendoza á 1 dencia ........................... . 
prestar aul<iho á los heridos y en· G414 Se arregla el pago de billetes de 
fcrmos por causa del terremoto.. 388 Tesorería .•...••...•• , •..••••...•. 

Se ordena á todas las autoridades del 5415 Se organiza la guarnicion de la plaza 
tránsito pr~sten su corporacion á de Uorrien\es .•••......••..•..•... 
la cJmision que va en auxilio de 5116 Se nombra canónigo lectora! en el 
la Provincia de Mendoza.... .... .. 388 Parr.ná al presbítero D. Juan Isi· 

Se abre por la Contaduría General doro Fernandez ......•.•..•.•.•.. 
cuenta especial para auxiliar á la 5417 Se nombran los empleados de las 
ciudad de l\Iendoza des pues del Aduanas de la Paz y del Diaman· 
terremoto ............ , • . .. . . . .. . • 388 

Se autoriza al Gobierno d& l\Iendoza 
para la distribucion de socorros á 
las familias desgraciadas del ter· 
rEn1oto ........... ••. , •• , ...• • .... 

Se establece un correo cada cinco días 
del Rosario á Mendoza ....... , .... 

Se nombra una comision para levan· 
tar una suscricion para socorrer la 
ciudad de Mendeza en su desgracia 
por el terremcto .......... , •• , ... . 

Se no m bsa Gefe del Resguardo de 
Sant1\ Fé á D. Cornelio Lassaga., 

Se nombra el personal de las Admi· 
nistraciones dr Rentas en la Paz y 
el Diamante ..................... . 

Se restablece la mesa de estadística en 
la Aduana del Rosario ........... . 

Se nombra canónigo de merced en el 
coro de la Catedral ¡.aranaense al 

f~~e~~~::l:~ .~~:. ?,: .:~~~ .~~~¡~ •• ~~: 
Se nombra Administrudor de Correo! 

en Tucuman. á D. Angel Turino., 
Se nombra Administrador de Correos 

en la Capital del .Uruguay á D. 
Bernardo Victorica •••..•. , .•.•.. , 

Se nombra Administrador de Correos 
interino en la Provincia de Mendoza 
á D. Manuel Jose Olascoaga ...... 

Se nombr-1 Administrador de Correos 
interino de la Provinch de Córdo· 
ba, á D. Emilio Acb.ával ......... . 

Se declara vacante la Inspeccion Ge
neral de l\Iina8, Obras Públicas y 
Museo; y se comisiona á D. Sebas· 
tian Friaca para la conclusion de 
catastro territorial •.....• , .••.•.•• 

Sobre inasistencia de gefes y oficiales 
á las ceremonias á que C•JncnlTe el 
Gobierno ....................... .. 

Se establece en ln ciudad de Corrientes 
el «Instituto Argentino•, dominado 
antes •Colegio Argentino»., ......• 

Vista fiscal sobre la edicion auténtica 
de la Constitucion Nacional ......• 

Declarando apócrifa la Constitucion 
Nacional publicada por la imprenta 
del •Comercio del Pla'ta• .....•...• 

Se nombra censor en la Universidad 
Nacional de Córdoba, á D. B. B. 
Arredondo ....................... . 

Se nombra canónigo honorario de la 

5418 

388 1 5419 
1 

388 5420 

389 5421 

389 

389 

389 

389 

300 

5422 

5423 

54.24 

i 51.25 
390 

390 

390 

390 

390 

301 

391 

5426 

5429 

5130 

5.JB1 

392 5432 

392 

te .................•..••.. ,., ..... 
Se manda abonar á D. Lorenzo Myer 

doscientos veinte pesos valor de 
una chata perdida .......... , .•.. , 

Se organiza la defensa de la f1·ontera 
Sud de la Provincia de Córdoba .• 

Nombrando Administrador de Oorrien· 
·tes en San José del Morro en la 

provincia de San Luis á D. Ricar 
do Benabal •.... ..... , ,,,,,, ,, ... , 

Se nombra una comision para ínter 
venir en el Gobierno de San Juan 
y reponer al Gobernador D. Filo• 
meno Valenzuela ................ .. 

Ley autortzando al Poder Ejecutivo 
para movilizar las milicias de 
Santa Fé, Córdoba, San Luis y 
Santiago del Estero .•••••...••••.. 

Se manda poner á disposicion del 
Ministro del Interior la suma de 
doce míl pesos para atender al 
servicio público ... , .... , .. . , ..... . 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
restablecer el órden en las Pro· 
vincías de Có.doba y San Luis .... 

Se nombra Ministro de E3tado en el 
Depártamento del Interior al Dr. 
D. Severo Gonzalez .............. . 

Aprobando la conducta del Goberna
dor de San Luis, por el desempeiio 
de la comision que se le había 
encargado cerca de la Provincia de 
San Jitan ...... ,,.,, .... ,, .. , .•. ,,. 

Concediendo permiso al Presidente 
para ausentarse de la Capital. .... 

Se nombra Ministro interino de Guer· 
ra y Marina al Brigadier General 
D. Pascual Echagüe ..•...•••• , .•. 

Queda'en el r,jercicio del Poder Eje· 
cutivo el Vice Presidente de la 
República .....•• , .•••••••..•.•••• 

Modifidacíones al contrato con don 
Cárlos Casa valle para la impresion 
del Boletín Oficial. .••...••••..•• , 

QLleda autorizado el Presidente para 
obrar segun las facultades que le 
ha dado el Congreso, en e u mision 
á las Provincias del Interior .•••• , 

Contrato celebrado entre el Exmo; se
ñor Ministro de Hacienda Don Vi
cente del Castmo y Don Antonio 
Fragneiro, para un emprestito de 
quinientos mil ,Pesos,, • , , 1 , 1 , , , , , , 
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1 5441 
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5HG 

5117 

5148 

5140 

5~50 

5!51 

5152 

5403 

5J5i 
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1 ~ 
Jur,ununto del Ministro interino de 

Guerm y Marina, Brigadier Gene-

5<155 
ral D. Pascual Echagüe... ..... .. 396 

Se suspende el pago de derechos de 
Aduan~, con libramientos, bonos y 
billetes de Tesorería. • • • • • • . . . • • • • • 397 

Se comisiona al Ministro del Esterior 1 5456 
para que trasladándose al Rosario. 
restablezca el órdr-n ..•.• , • • • • • • • • • 397 

Se reconocen en el Ejército Nacional 
algunos Gefes y Oficiales.......... 397 

Jur~mento del Minbtro Secretario de 
Estado en el Dep n<tamento del In· 
tcrior, D. Severo Gonzalez., •••• ,.. 397 

Se comisiona al Senador Dr. U. Fer
n~ndo Arias pBrn confcrencilr sobre 
la fornmcion de un Banco de depó
sitos, emision y descuentos en las 
Provincias de Córdoba, Tucuman y 
Salt? ................. ,......... .. 398 

Disponiendo quo se reciban los libra

5157 

5150 

1160 

5461 

5462 
mientos, los bonos y billetes de 
Tesorería, en plgo de derechos de 
Adn•na.... .... .. .. .. .. .. . .. ... .. 398 5463 

S3 encarga interinamente del despacho 
de Relaciones Rsteriores á el Mi
nistro de Justicia, Culto é Inseruc-
cion Pública .... , ........ ,,, .... ,. 

S l facultl al Ministro de Robciones 
Esteriores en comísicn en el Rosa-

' 5164 
398 ! 

rio para negochr f·mdos con el cré-
dito del Gobierno .......... , , • .. .. 398 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
par11movilizll' las mi idas de En
tre Rios, Corrientes y demas Pro-

1 5465 

G166 

vincias .de la Repúbh~a.......... 399 
Se autoriza al General Urqaiz,_ rara 

orgn.nizar el Ejecutivo y movílizar 
fucrz1s ele las Provincias ....• , ... , 

' 54.37 

300 1 M68 
Ley derogu1do el clecrctl) de 3 de No· 

viembre · último, reférente á las 
Aduanas de Bnmos Aires .. ,,,,, .. , 399 

Lev nut rizando al Poder Ejecutivo 
"parrt declar1r en est~do de sitio la 
ciu lad del Rosario y su Departa-
mento............................ 301.1 

Se sub .livide h division militar del 
Sud-Oeste y circnuscripcion militar 
del Nord-Oeste................... 30[) 

. 5470 
i 
: 5471 
i 

Se faculta al Ministro en comision 
rmra dec· ar.u· en estado de sitio la 
ciudad del Hosarío y sn Departa-
mento .... ,....................... 400 5472 

Decl>rando en estado dn sitio la Pro-
vincia de Córdoba por el término 
de treinta días .................... ¡ 400 

Nornbr~ndo Gefe do Policía interi·¡ 
no do la Capital nl Coronel de la, 
Nacion D. Manuel Antonio Zavalia 400 

Ta1 ifa de avalúos para las Aduanas de 

) 

M73 

5174 

la Ropúblicn ...... ,............... 400 
Se declara la tarifa do sueldos para la 

Armada N acioml .. • .. .. .. •• .. . .. .. 400 5475 
Se concede 1,, venia de edad que soli-

cita el menor D. l\Iariano Gregario 
Montano , •..•.•.....••.....•... , • [401 M7G 

Se nombra AdministmdOl' de Correos 
r.n la Provincia de Sm Juan á D. 
Tiburcio Padilla.................. 401 

Se reconocen Cónsules del Perú en 

• 

5477 
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Buenos Aires á D. Ventura Fer
nandez y m el Rosario á D. Jase 
de Arteaga .. .... , . , ........•... , .. 

Se nombrll Encargado de Negocios en 
el Estado Oriental del Gruguay, al 
Dr D. Diúgenes J. Urquiza ... , , , •• 

Se nombran Comandantes en Gefe de 
la division militar del Nor-Oeste y 
del Sud-Oeste •• , •• , ••• , .. , , , , ••• , 

Se nombra interventor de Correos en 
la Provincia ele Córdoba, á Don 
Gregario lit Villarquile. , .. , , •• , , , , 

Se autoriza al Ministro de Hacienda, 
para contraer un empréstito., .. ,., 

Se nombra Juez de Comercio interino 
en la Capital, á D. Leon 1\fugica ... 

So organiza un Ejercito del centro en 
la República •.. ,,, ..•••••• ,,., ••. , 

Se nombra Cónsul en Copenhague á 
D. Jorge C. Poulson .... , ........ , 

Se nombr<\ Administmdor de Correos 
en la Provincia de la Rioja, á Don 
Angell\I. ·Colina •••• , .... ,,, ..... , 

Se nombra Administrador de Correos 
de la Provincia de San Luis, á Don 
José Narciso Ortiz.,., •• ,,,,, .... ,. 

Se nombra Administrador é Interven
tor de Correos de h Provinch de 
1\íendoza .. , ...•.... ...... , •.... , .• 

Ley concediendo privilegio por diez 
años á D. Guillermo Perkins, para 
establecer un nuevo poder motor .. 

Queda revocado el decreto nombr•.ndo 
Enviado Estraordinario para Es· 
tados Unidos, á D. Domingo F. 
Sarmiento •..•• , ..••.•..••...••••. 

Destinando fondos para los gastos de 
la guerra c•n Buenos Aires.,,,,,, 

Ley declarando que el Gobierno de 
Buenos Aires ha roto el Pacto de 
11 de Noviembre de 1850. v el con
venio de G de .Junio de 1860 .... ,., 

Facultando al Presidente de la Repú
blicl pwa el restn blecimiento y 
ga~tos necesarios dol Gobernador 
legitimo de la Provincia do Santiago 
del Estero, ••• , ••••••• ,.,,,.,,,,,, 

Próroga para presentar la 1\Iemorí.¡ 
del Ministro de Hacienda.,,, ...• , 

Se eshblece en Jujuí la Administracion 
de Adl!rtnas con lo~ Resguardos 
respP.ctlvos. , •...... , ••• , , ... , , , • , 

Se no1~bra , Secretario de guerra del 
CapJtan Gcncr-1 Urquiza al Coro-

1 nel Dr. D. Benjamín Vict·1l'ÍCa ..... 

401 

401 

401 

401 

402 

4021 

402 
1 

402 

403 

403 

403 

403 

403 

403 

404 

40i 

404 

404 

405 
Se confiere el grado de Coronel al Te- • 

nie~te Cor?nel de Infantería Don 
1 Jase Antomo A. de Candare> .. , .. ~ 405 

Se nombra Enviado Estraordinario y\' 
Ministro Ple11ipotenci H"io cerca del 
Gobierno del Paraguay al Dr. D. 
Baldomero Garcia .•••• ,,.,., .. ,,., 

Se r.ombran ofichles de la Legacion 
cerca del Gobierno dt'l Paragnay, 
á D. Felipe C. Nuñez y D. Andrés: 
Gonzalez del Solar ... , ....... , ••.. : 

Se nomb .A prebendado ele la 1' media: 
racio~ en la catedral del Paraná alli 
pres!JJtero D. Juan Alarcon .. ,.,,, 

Se nombra oonónigo henorario do la 

405 

405 

405 
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5181 
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5483 
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54.90 

5491 

5492 

5!93 

5494 

549:5 
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5497 

5498 

5499 

5500 
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blesía catedral del Paran:\, al pres
bítero D. José Gelabert ...... ,.... 406 

Se nombra prebendado do segundn 
media ration en 111 catedrHI del 
Paraná al presbítero D. José Del-
gado.,,,,,.,.,.,, •• ,,............ 406 

Acordando in~irrnias a~ Rector y miem
bros del c;ú~stro de la Universidad 
de Córdoba .. , ................... 406 

Crédito suplementario de trescientos 
pesos p.mt gastos del Senado... . . . . 406 

Se declaran 1m as 111 ventas de caba-
l~?s pertenecientes al servicio mi· 
litar ..... , •••••• ,................. 4C6 

Se nombra Cúnsnl .te la República en 
Burdeos, ú D Fclix Fauche...... 407 

Se nc.mbra Cónsul en Barcelvna, á D. 
Raf.,el Pahaehot ....•.•. •. • • ..... · 407 

Se nombra Cónsul en el Havre, á D 
L. Ll. Bransnnuller............ .. 407 

Se nombra HEceptor en el Resgnntdo 
de Yaví y auxilil11es en d !tliniste· 
ric de Hacianrla.................. 407 

Se revoca el decreto nombr~ndo al Dr. 
D. Manuel H. Garcia pura que es· 
tudiar.t les procedimientos juclicí ,. 
les de Jos Tribunales Federales en 
los Estados Unidos, é informase al 
al Gobirrno Nacion·l..... •• • . . . . . 407 

Impuesto adicional del nueve¡ or cien· 
ta arl valo1'em, .... ............. • 4.07 

Se reconoce como Encargado del Con· 
sulado del H~ino de Ita~ia en Bue· 
nos Aires. á D. Giovanni Batista 
C,rutt.i. .....••. ,.,.,,,. • • • • •. • •. · 408 

Se nombra Vista en .la Aduana de 
SaltR, á D, Cayetano Arias •••••• ,. 408 

Se nombra oficiar de la Legacion en el 
Estado Oricnt::d, á D. Jústo Maeso. 408 

QuP-da enejércicio del Poder Ejecutivo 
el Pro~idente de la República. •. • . 408 

Queda en posesíon de su carg~ el Mi· 
nistro de Relaciones Estenoros, el 
Dr. D. Nicanor Malinas.......... 4.08 

Exonerando al 1\fínistro i Secretario d~ 
Estado en el Deparb:tmente del In· 
terior, Dr. D. Severo Gonzále.z.:. • . 403 

Se encarga interinamente del Mm1ste· 
río del Interior al Ministro de Jus· 
tic ia, Culto é Instrnccion Públic~ .. 408 

Se encarga el mando del Ejército d< 
de operaciones al Capitan General 
D. Justo José de Urquiza......... 409 

Se estiende ia garantiaHdo nueve po1 
ciento á todo el capital: social de Jo 
empresa de navegacion de los Rio< 
Salado y Dulce..... .. • • • • • • • • • • • . 409 

Asignando sucldo~anual :al Con•ado1 
arl hoc y al oficial auxiliar de h• 
comision liquidadora de la deuda 
estrangera........................ 409 

Se nombra Administrador ele CorreOP 
de la Provincia de S11n Juan, á D. 
Ireneo Vega .......... ,........... 409 

Se con isiona al Ministro Plonipoten· 
ciario y Enviado Estraordinariorn 
Francia é Inglanterra rara celebr8r 
un convenio con la empresa de los 
Ríos S3lado y Dujce ......... , •• ~;, 409 

Crédito suplementario ,de 417 pesos 5v 
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5518 

5519 

5520 

5521 

5522 
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céntimos para qngo de los haberes 
del Preceptor y ayudante de la rs 
cuela del »Funrte constitucionnl• .. 

Se nombra miembro de la comisíon 
liquidadora de reclamos fstrangc
ros, al coronel D. Joaqain Maria 
Ramiro .•••••..........•.•......... 

Se asigna un sueldo :1 los miembros 
de la Comision ele l\fédicos p 'ra 
auxiliar ú JI.Iendoza, en el tcrre-
¡r,oto ........................... .. 

EstabJ.eciendo la forma de abonarse 
los sueldos de los empleados de 
las Secrehriá s del Congreso ..... . 

Establlcicnclo que los Ofidnles l'l'la
vores de los cit1co Ministerios, sr. 
élenominen Sub-Secntarius de Es-
tado ....................••... , .... 

Nombrando Coronel Mayor ele Jos 
Ejércitos de la Nacion al Coronel 
cle caballería D. Juan Saa ••.....• 

No haciendo lugar á la solicitud del 
S ·rgcnto 1llayor D. Ciriaco 2° Dinz 
Velez, pidienda 9juste y abono de 
sueldos desde el niio ]84.0 ....•..• 

Se reconoce como Vice-Cónsul ele! 
Perú en el Ro;·ario, á D. Ignacio 
Reyboud ••.• , .•••.....••••.•••.•• 

Se nombra Secretario contador de la 
comi~ion de reclamos estrangeros, 
á D. Estovan Brassac de St. Hi-
Iaire ............................ . 

Se recibe ele su cargo el Ministro de 
Relaciones Esteriores, Dr. D •. Ni
cnnor J\folinas ...• , ..... , ......... 

Se nombm General en Gefe del Ejér
cito del Centro al Coronel Mayor 
D. Jmm Saá .................... .. 

Ley autorizando al Poder Ejfcutivo 
para declarar en estado rle sitio 
cualquier punto de la República y 
restablecer el órden.,, •• , ••••..•.. 

Declarando en estado de sitio todo el 
territorio de la República .•••••••• 

Ley autorizando al P_residente para 
ausentarse de la Capital .•...•••••. 

Queda encargado del Poder Ejecutivo 
el Vice-Presidente de la República. 

Se nombra catedrático de dereeho y 
economía polílica en la Universidad 
Nacional de Córdoba, al Dr. Don 
Gerónimo Cortes ........... ,, .... . 

Se remueve del cargo de Administra
dor de Adn9na en la Villa Arger.
tina {¡ D. Rafael Fragueiro .•. , •. , 

Se nombra Administrador de Aduana 
en Villa •Argentina,• á D. José 
M. Garanil!o .....••••••• , , ••••.... 

Se nombra Sub -Secretario en el De
partamento de Relaciones Estcrio
res, á D. Manuel Martinez Fontes. 

Crédito snplfmentario de 3~·92S 75 al 
presupuesto del Ministerio del In-
terior ••••••••..•.••• , •••.•••••••• 

Subsidio de 40,000 pesos á la Prcavin-
cia de Mendoza .•..• ,, ...... , •••.• 

Credito suplementario de 1200 pesos 
para la pension de la Viuda de 
Lavaysse.,., .. , .... , . .... , ... , ... , 

Prorogando el término á la empres:t 
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del Ferro Carril del Rosario á 
Córdoba .... , ..•...... ,,.,.,,,.,.. 413 

Crédito suplementario de 5519 pesos 49 
centavos al presupuesto del Minis-
terio de Relaciones Estoriores.. . • . 414 

Fijando el 30 de Setiembre para la 
clausura del Congreso Federal.... 414 

Se establece una reparticion consular 
en el Departamento de Relaciones 
Esteriores .... ..... , ......• , ... , . . 414 

Se nombra oficial encargado ñe la re
partieion consular, á D. Salustiano 
Zuviria ..... .... , •• , . , . , , . , , ..... , 414 

Ley autorizando al Gobierno Nacio-
nal para contraar un empréstito de 
ocho millones.................... 414 
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sos 14 cts., para la deuda de los 
señores Beláustegui y Baudrix.... 415 
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maras .. , ..••... , .•...... , ... , . . . . 415 
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á D. Samuel F. Laffone para el 
uso do su máquina de aprensan 
carne ~>alada ............. , • • • • .. .. 415 

Se nombra un Cónsul en Caracas, 
á D. Estevan Ponte,.... • • . • • • • • • • 415 

Se nombra Secretario de la Le¡¡acion 
en París al Dr. D. Francisco Looez. 415 

Se establece que los libramientos c:•n 
interés por provision al Ejército 
sean amortizados ........ , , , . • .. . . 415 

Prornga del plazo para la ratíficacion 
del Tratado con S. M. el Rey de 
los Belg•s........................ 416 

Se autoriza á los Administradores de 
Rentas de Santa-Fé, Corrientes y 
Entra Ríos para que levanten un 
empréstito voluntario .•••. ,,,,,,,, 416 

Se prom~~ve.n algunos gefes y oficiales 
del EJerCito...................... 416 

Disponíondo se h ¡p una emision de 
billetes de Tesorería por cien mil 
pesos ............................. 416 

Se n• •mbra el pers nal del coro de la 
Catedral de Cuyo................. 417 

Se encarg~ del despacho del Minis · 
terio del Interior, al M.nistro de 
Relaci nes Esteri res............. 417 

Se nombra Sub-S · retaric:J del Mini~-
t ri<J del Interior, á don Carlos 
GuiJo Spano...................... 417 

Se acrpta la renuncia del GenAral don 
P•scual Echagüe del Ministerio 
de Guerra y Marina.............. 417 

S a fija el t~po de los billetes de T "" 
so ería ............................ 417 

Facilitand•1 la circulacion y pagv de 
los b1lletes de Te,oreria...... .... 418 

Se • ombran algun· s emoleados en el 
Ministerio del Interior............ 418 

Se establecen dos correos entre Jos 
puebl ·S de la Concordia y Restau. 

.racion ................. , . . . .. . . ... 418 
QLledan sujet ·s á derecho las merca

derías de removid,) de la plaza del 
Rosario durante la ocupacion del 
enemigo.,,,,,,,,, •. , .• ,,,,,,,,,,, 418 
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Se acepta la renuncia del Juez de 1' 
Instancia de la Capital doctor don 
José F. Lopez, y se nombra al 
doctor don Antonio Zarco en su 
reemplazo ..•••••.•.•.•...••...... 

Disponiendo que no se pjguen en las 
cajas nacionales, los libramientos 
que no esten girados con las con· 
dicíone> de la ley ••••.••••• , , •.•• 

Se nombra miembro interino de la 
Comision de reclamos estrangeros 
al doctor don José Zavalía .... , ... 

Se autoriza a"I Gobernador de la Pro· 
vincia de Santa Fé para movilizar 
las Milicias ..................... . 

Se nombra Juez de 1· lnstancia en h 
Capital al doctor don José Zavalía, 
y Aj~nte Fiscal al doctor don An-
tonio Zarco ...................... . 

Se suspende el pago de la mensualidad· 
acordada á las meusagerias argen-
tinas ........................•..... 

Se nombra Cónsul en <'1 puerto de 
Málaga, á don Antonio de Aldana. 

Se designa día para los exámenes anua
les del Coleg o Naeional del Uru
guay y se nombra una. comision 
general de examen ............... . 

Contrato con el doctor don Martín de 
Mous~y, para la publicacion de su 
obra sobre la descripcion de la Con
fcderacion Argentina •.••.•.•••••• , 

Transaccion y Arreglo del contrato 
con el doctor don Augusto Brong-
nes ......... , ...............•... ,, 

Hipotecando el Palacio de Gobierno 
para el pago d~ un empréstito con
traído por el Ministro de Hacionda 

Se dá en pago de ser<rcios al Comí 
sario General de Guerra don Prn
dmcio del Castillo, nn buque na-
cional •••••••............•..•.••.• 

Se decl-•ra el Poder Ejecutivo en re
ceso administrativamente h sta que 
se reuna el Cong eso y dicte las 
meuid s necesari s para salvar las 
dificulhdes que obligan al Po ter 
Ejecutivo á declararse en receso .. 

1862 

Raconociendo Censul de Italia en el 
Rosario con judsdicciun en la Pro
vincia de Santa. Ft', á don Juan 
Antonio Grass . • ................. . 

Rec u, cie.1do Cónsul de Chile en el 
Rosario, á .don Cárl s M. Palacio 
y Porta' es .............. , ...... .. 

Se conceden varias facultades al Go
. benudor de la Provinci1 de Bua-
nos Ai es ..... , ..•.•...••••.•.•••• 

Circular sobre la convocacio~ del Con
greso, "i.rigl?a ~ 1 s Provin· ias. de 
Sa t Fe, Uornentes, Entre Rws, 
Córdoba, Catarn<rc ·, Santiago del 
Estero, Tncuman, San Juan, San 
Luis y l., Rioj ................... .. 

Circular sobre la convo~acion del Con· 
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groso, dirigi<la á lcr. Gobiernos de 
:Mendoza, Salte¡ y Jnjuy ••••• , .••.. 

Se procede á 111 eleeci on de Senadores 
y Diput1llos que deben integrar el 
Congreso N·!Clonal. •......••.•. , ... 

Circular tí. los <+obemadores de Pro 1 

vincict sobro h oloccion y convo· 
cttcion del Congreso Nacional. ..• , 

Circular á Ls Gobernadores de Pro .. ! 
vincia, manifestár,dolos que el vi:i-: 
tieo y llinta de los Senadores y 
Diputados son p.Jr cuenta de b. 
Nacion •••.....•...••••••.••••.••• ; 

Se n.mbran Veedores en la Adumu¡ 
de Buenos An·es'"' ...... , •. , .... ,, 

Se conceden varias f<~cultades al Gc>- 1 

lJern<tdor de la Provincia de Buenos' 
Aires ................ ,, .......... 1 

Estableciendo que la autoridad dele-¡ 
gada por las Provincias se ejercerá 
bajo h donominacinn de Gober,,a.i 
dor do Bue;,os AiréS Encargad"' 
del Po~e¡ Ejecutivo Nacional. .•• , 

Circular á los G?biorn lS de Santa Fe,¡ 
Cornentcs, Oordobo, J\íe¡¡dcza, San, 
Juan, S.ln Luis, Santiago, Tu•mman,' 
Oatnnarcl Jnj•1y y Lt Riojn ...... . 

Comunic:?.cíon al Gobernador do Entre' 
R\:)s, acompañ:í,n,Jole él decreto q ne: 
determina el modo y fJrma en qnol 
sa acepta la delegacio 1 hecha ¡;or' 
las Provincias Atgcntinas ........• 

Oomunicacion al Gobernador dA Salta,! 
ucompo~ñánJole el de c. eto que de-· 
termina el modo, form~, ohjet s yt 
estensi.m del Podar Ejecutivo Na-! 
cional ... ,,, ..... , .•.•••...• , , .... ' 

Oirc o lar á los Ministros Plenip _ ten.l 
ciarios, acompañúndoles el decreto 
qne autoriza al Gober..ador do' 
Btimos Aires, para rr.proseniar ú', 
la República en sm relac:ows con' 
las nacioned extranjeras .. , ......•• ' 

Declarando el c'se de los Ajentes Di
plomáticos- acredit<dos por el cadt<·. 
co Gobierno Naciunal ... ,.,.,, ... ,: 

Estableciendo el Hegistr11 Nacional ..• 1 

Rccowc.iendo Cónsul de S. M. el Hey 
dR Dinamarca en la Ropúbiicn, Í'l' 
don Oárlos Crist\an Emilio L:n-
gnick ...•• ,, •••.•••••............ ' 

Reconociendo Vice Cónsul ele S. M. el[ 
Rey de Dinamarca en B1Ienos Aires, 
i1 don Luis Eduardo V,ctor Long -1 
11ÍCli., •• , •• ,.,, •• ,,,,,, •.,, •• , •.• , •: 

Circular á los Gollcrnl\<lores ds Pro-: 
vinch comunicánJoles que los actos\ 
del Encargado del J~jccuth·o Na-: 
ciomll Strá>~ autol'izados p~r los! 
Ministros de la Provincia de Buenos· 
Aires ............................ ,: 

Se cunceJe á varios guerreros d~ hj 
Independencia vestir el unifnrnae 1 

?e marina que se usó en aquella 
epoca . .... o o ••• , ••• , , • o ••.••••.•.• ! 

Reeonociendo Cónsul de Estados Uni-¡' 
dos en Buenos Aires a don H. R. 
Helper •..•••.•.......•.••••.•.••• 1 

Es~do genernl de las Rentas de las! 
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Aduanas del Rosario y Santa Fé 
desde la oeupacion del Ejército 
Libertador hasta el30 de Abril de 
1862 ............................. . 

'Rec.)nociendo Cónsul General de Ból· 
gica en la Hcpública, á d0n A. O. 
José DcrotJ .................... .. 

Rcconocie~do Cónsul General de [ta
lia en la República, al Conde Bar-

425 

425 

5585 1 

5586 

tolomeo de ll. Vil! e .............. . 
Aprobando el nombramíent) de Gefe 

do la Frnntera sobre el Chaco, al 
General don Antonino Taboada ... 

Convocando al pueblo de Córdoba pua 
que proceda á la elecion de los Di
putnd.:•s que han de concurrir al 

4.'35 5587 

425 

426 

1 
. 5588 

1 
5580 

55 \JO 

; 5:'.91 
! 
i 5592 

427 . 
1 5593 

427 

427 

428 
4~8 

5394 

1 5595 

1 5596 

5597 

Congreso General .... , ••... 1. 1 1., 1 

Rfconociemlo como Encargado de Ne
gocios de S. M. F. á don Leonardo 
de S onza Lei tte y Acevcdo .••••••• 

Rcconoc\mdo Cónsul ce S. M. F. en 
Buenos Aires á don Antonio José 
Al ves Pinto ..... , ................ . 

Se nombr11. Chnonigl} honorario al 
Presbítero don José Sevilla Vaz-
quez .... 11 ~··~·~ ••••••••• o ••••••• 1 

Se nombran Omonigos para la o~te
dral de Buenos Aires .•••••. , •• , , , 

Reglamentando la Policía Fluvial en 
la República ..•.•..•.•••••••••••• 

Re~lam~nto á qnc se refiere ol d€creto 
anterior ............. 1., .•••••...• 

Nombrando una Oomision para reci
bir de las autoridades municipales 
clol Purana, los archivos de la Na-
ciool ••••••••.•••••••• 1 •••••••••• 1. 

Mon,aje dPl Enc11rgado del Po:~er Eje
cutivo N ,cionJl, al Congreso Le
gislativo d<l la R•pública .•••..•••• 

¡ Ectado número 1 de las Rmt1s de 
la' AdtHimcs 1cl Rosario y Santa 
Fé, ctes:lo ;a ocupacion del Ejercito 
Libertador ha 'ta el 30 de Abril .• , 

Reglamentojy tarif! de la empresa de 
:Mcnsagerias y Correos Nacionale~ 

Comunicando que se halla constituida 
la Honornble Cámara de Diputados 
de la Nacion, y el nombramiento 
de Pre.sidente y Vice Presidente de 
ella, .. ,,., ........... o ••••••• , •• ~· 
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Comunicando el nombramiento de Se
cretarios de la Honor~<ble Cámara 
de Diputados de la Nacion ........ 
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Comunicando el nombramiento provi
sorio de Presidente y Vice Presi
den!¡;¡ y Secretario del Senado ..•. 

Comunicando quo la Honorable Cá
mara de Senadores de la Nacion 
se encuentra en qu9rum legal y 
constituida ................. , •.••• , 

Ley disponiendo que el Gobern~tdor 
do Buenos Aires ~jerza las atribu
cionAs anexas al Poder Ejecutivo 
Nacional, hasta que el Congreso 
resuel n1 lo que corresponde ...... . 

Reconociendél Delegado Oon~ular de 
Italia en Cualeguay, á don Vicente 
Raggio •••••.•..•.••••••••••. , •••• 

Comunicando la aprobacíon de los 
diplomas de vm·ios Diputadof!, •• ,, 
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ií624 
do Abril de 18'32.................. 415 , 

Nónima do los Senadores que S3 han 
Íllcorporarlo ni Senado hasta el 7 ! 5625 
de Jnnio de 1862........ •. .. .. . .. 445 1 

Aprobando la condncta del Goberna-
dor do Dtlenos Aires, Fncargado 
del Ejecutivo Nacional. .... ;.,.... 446 

Se exonera ú los seiíorcs Sallano v 
Etchebarno de la mnht en que 
h .n incurrido por eso·so de peso 
en la introduccicn de una cantídad 
de manteca...... . . . . . . . . . • . . . • • • • •Hti 

Prrscntacion ele loo conocimientos del 
cargamento qu~ los c•pitanes de 
buques dt•hen prosont .r al Res· 
guardo de Btlllia á su salida...... 4.46 

SJ procede it la eleccion do Presidente 
y Vice Prooidente de h Nacion... 447 

Las Ilentas Nacionales d0l Rosario 
en su cuenta dd 1• al 31 de Mayo 447 

Reconociendo ú don Tomá; J osó Hu· 
tc!Jinsun Cónsul de S. :u. D. en el 
Rosa1 io........................... 418 

~Iandanclo se proc"da á .Ja cleccion de 
Presidente v Vico Presitlente de la 
Rcpúblic:"t én todas las Provincias 
Argentinas ..... :...... . . . . . . . . . . • . -!48 

Ley autorizando nl Encargado del 
Poder E.kcut.vo Racional pan acor· 
tar el término establecido el 4 de 
Julio de 1tl3D para las cleccíoues 
de la Provincia ele Córdoba....... 448 

Se manda practicar la eh!ccion ele Di
pntaclns N"acio¡¡aics en la ProYincia 
ele Córdoba....................... 449 

Comunic,nclo la aprobacion del di· 
ploma del Diputado electo por la 
~I'O\'Ín~ia. dcl l\Iendoza, don Fran-
cisco UJvJt •.. ,., .•.•......• , . . . . • 449 

CircP.Iar a los Gobernadores de Pro-
vincia ............................ 440 
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Comunicando la a;::robacion do los 

diplomas presentados por los se
ñores doctN' don Josó E. Uriburu 
doctor don Cleto Aguirre y doctor 
don Joaquín Becloya, electo~ Dipu-
tatlos por :::!alta ......... , .. , ..... . 

5636 
44\l 1 

Mandando se orocecla á la cleccion de 
electores para Presidente y Vice 
Presidente de la República en la 
ProYincia de Buenos Aircci... •• • • • 449 

Las Ilentas Nacionales de Santa Fé, 
en su cuenta desde el 1• al 31 d .. 
:i\'I>yo de 1862 .................... , 450 

La Admínbtracion de Rentas Nacio
nales de l\'Iencloza, su cuenta del 
mes do l\Iayo de 186~............. 451 

Comunicando la íneorporacion á 1~ 
Cámara llel doctor don Pedro UJi
burn Diputado por Salta.,....... 451 

Reconociendo ;\finistro Hesidente de 
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5638 

5639 
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5641 Jos Estados Cnitlos de América, 
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cerca del Gobierno Argentino a D. 
Roberto C. K ir]¡: ..... , • .. . .. • .. .. 431 

Comunicando h aprobaciolT de los 
diplomas presentad,¡s por don José 
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1 

TITULO 

1\I. Ortiz v don Julio Zuviria, Di
putallos por San Luis .....• , .•..•• 

Las Rentas Naciunales ele San Juan 
45~ 

on su cuenta desde el 1 o al 31 do 
Mayo de 1862....... .. • .. • . • • .. . . • 452 

Reconociend.J vice Cónsul en Suecia 
1 y Noruega en El Rosario il don 1 

G¡ul•ermo Mackinlay ••..•.•.•..•. 
So nombra Srcretario General d& Asun-~ 

t..-s NacionaleH it don Luis L. Do-
minguez ......•••••.••••••.• , ..... 

Dlsp~micnclo que las Aduanas do Entre 
Hios y Oorrimtes so pongan bajo 
h1 dependencia del Gobiemo · Na-
cional ........................... . 

Las Rentas Kacionales del Rosario, en 
su cuenta desdo el 1° al 30 de Ju-

, ni o cltl 18G2 •............... • ..•.. 
Comunicando la nprobacion del dí

ploma presentado por don Dermi-
dio Qc,¡mpo electo Di¡;utado por 
Cata marca ..................... .. 

Comunicanclo el nombr•miento el~ Pro· 
,.idente y Vice Presill<lnto clu la 
Cúmam ele Diputados de la Nacwn 
por ~ l segundo turno del ¡¡ño Le-
gislativo ....................... .. 

Comunicando la incorporacion del 
PresLitero doctor don Escolú~tíco 
Tejada, Sen.dor por .Jujuy, y del 
General don Anselmo Rojo, Sena-
dor pot· Salta .................... . 

Las Rentas Nacionale3 dt S.nta Fó 
en su cuenta dell 0 de J anio de lf36~ 

Se autOJ'!z<t al Superintendente de 
Rentas Nacionales, D. Régulo :M¡¡r· 
tinez, para inspeccionar y nuxiiLw 
las postas de las carreras del In-
terior ......... , ...•..... , .....•.. 

Comunicando ln aprobacion del di
ploma presentado por Dün Jose de 
la Quintana, electo Diptitado su-
plente pn Jnjuy ................ . 

Disponiendo que lll Encargado del Po· 
cler Ejecutivo Nacional entre en 
posesicn de los objetos que segun 
la Constitucion pertenecen al Go
bierno Nacional •.•.•.••••••••••.• 

Comunicando la Incorponcion á la 
Oitmara del Brigadiln' General D. 
Pedro Ferré, Senador por la Pro
vincia de Corrientes .•••.•...•••.. 

Las Rentas Nacionales de San Jaan 
en su cuenta desdo el 1° al 30 de 
Junio ele 18G2 .................. .. 

La~ Rentas Nacionales de Mendoza en 
su cuenta desde el1" al :JO de Junio 
de 181i2 ......................... .. 

Nombrad) Rector del Colegio ele Mon
s,rrat al Dr. D. Eusebio Bedoya ... 

Nombrando al Dr. D. Eusebio Bedova 
para qae inspeccione los estableci
mientos de edncacion existentes en 
la Provincia de Córdoba •••.•..•. , 

Reconociendo Cónsul de Bolivia en las 
Prvvincias ele Salta y Jujuy, á D. 
D. Eugenio Uab3llero ....•.••.••.. 

Las Hentas Nacionales del Rosario en 
su cuenta desdo el 1° hasta el 31 
de Julio ..•. •,, .. , .. ,,,.,, ... , .... 
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TITULO 

Las Rentas Nacionales de Sanh-Fe, 
en su cuenta desdo el 1° al 31 de 
Junio do 18G2 ...•••.....•.....•••. 

Mensaac del Enc:rgado del Poder 
Eje~utivo N~cional, al Uongreso 
J...eaislativo, comuniclndo una con
mo'Cion en Corrientes y la necesidad 
de resbblecer el ór.len ..•••.•....• 

Nombrando al Ministro de Guerra y 
M,·,rin t para restablecer h paz pú
blica en 1, ProvincLl de Cornent~s .. 

Proc:anH del Gobernador de Buenos 
Aires, Encargado del Pod~r Eje
culiro Nacionul, fll puelJlo do Cor-
rientes ...•..• , ......•.•.•.•.•.... 

Di<p >niendo que se rccilJa en l-is Ad
mini:;!racioncl de Aduana en pago 
de llerechos el papel moneda de 
Bnünos Aires .....•....••.•.•...•. 

Documentos referentes :\1' guerra el
,.¡¡ de la Provincia do Catamarca. 

Se nomLn al G,noral D. Anselmo 
Hojo para quo arreglo las dificul
t¡¡,des t\ que ha dudo origen el nom 
hrumiento del Gobernador do Cu · 
tamarca ...... , .••.•••....•....•.• 

DccLm:tnclo en esbtrlo do sitio por se
senta dias todo el territorio do la 
Provincia de Corrientes, ...•.• , ... 

Comunicando la clcclar:.cion del estado 
de silio por sesenta dins :'1 la Pro
vincia de Corrí entes .....•..•..•.. 

Ley autorizando •l Poder Ejecutivo 
Nacional para interve11ir en I.a Pro
vinci<l do Catamarcn, á efecto do 
restab'ecer el órdetl .•............ 

Comunicando In aprobacion del dípb
mn de D. Tadro Rojo, electo Dipu· 
tado por San Juan ............. .. 

Ley ele Aduan~s do la República At· 
gen tina para el año de 1862 .....•• 

Anexo á la Ley de Aduana de 1862 ••• 
Se rJsuolvo que los sncldos nacíonJles 

pued·m ser satisfechos en papel 
moned[], de Buenos Aires •.......• , 

Ley de federalizacion de la Provinaia 
do Buenos Aires ........... , , ••••• 

Pcroonal de la Secrtbria do b. Cama' 
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plomas ele los Dres. D. SaluslÍQJ10 
Zav"lia y D. Luis VeJez, electos 
Diputallos por Córdoba.. • . . . • . . . . . 4'73 

Lev autorizando al Pod··r Ejecutivo! 
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ril del Rosario á Córdoba .• ,,... . . 4.73 
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Código de Comercio redactado pori 
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solicitud del concesionario de l<J. 
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lado D. Estévan Rams y Rnhert... 471 

Comun~cando la .liott de Diputados¡ 
NaciOnales Slhentcs ............... 
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474 
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vacíen do 18. Citm~ra de Senadores.¡ 475 
Ley estableciendo las tarifas postales 1 

que rejirán en toda la Republica .. 
1

. ,175 
Las Rentas Nacionales de Sant • Fe, 

en su cuenta desde el 1° a\ 31 de· 
Agosto de 1862 .................. ,! 476 

Refundiendo en el Hegimiento de arti·~· 
Heria núm. 3° el escnadron ele! 
mismo nombre. . . • • .. . . . . . • . .. • • 476 

Reforzando el b.tallon núm, 3 ele Ji·
1 neai qu~ gu3rnece la fruntera Snd. · 476 
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armas de que se compone ol EjéJ" i 
cite> ....••...••..•....•••.• , ••..•• ¡ 477 
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do~ por Córdoba................. 478 
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Agosto de 1862 ...••••....••...•• , 479 
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Agosto en 1862 .................. ·1 479 
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la. ni ..... f , , , •• , • , • , , , , ti ••••• , , , , , 480 
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Setiembre de 1862 .... , ........... . 

Disponiendo el pago por Tesorería de 
las asignaciones para rancho y 
gastos menores de los cuerpos de 
la guarnicion correspondiente r.l 
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Se reconoce al Cónsul de Dinamarca 
en Buenos Aires D. Hermann Ro-
sonthal. .•••...•.. ,,,., •• ,,, ..••• , 

:Th'oyecto de Reglamento para el Hos
pital del Ejército de la Frontera 
del Sad.-Per el Teniente Coronel 
D. Nicasio de Biedma, Sargento 
Mayor D. Rafael Burgeois y ciru
jano D. E. Fontana ......•. , .... ,, 

Dispónose que no paguen almacenage 
los efectos que se estraigan den•ro 
de los doce meses de su introdu-

1 

cion .... ,, ............. , ......... . 
Se reconoce Vice Cónsul del Brasil en 

Buenos Aires á D. Antonio Mar
qués de MendoQa J uníor .. , •• ; ... , 

Se reconoce al Vice-Consul de Bolivia 
en Btwnos Aires Don Adolfo E. 
Carranza .. ....... , ...........•.... 

Se suprime el derecho do tonelaje para 
los buques de alta mar ...... , .... 

Se suprime el derecho de patente de 
cabotaje ..... ........• , ••. , ... , ... 

Se establece un derecho de faros ••••. 
Excencion. ele derechos de almacenaje y 

eslmgaje ....•• · .••••...• ,,., •••.••• 
Reforma del artículo 41 de la ley de 

Aduana .......................... . 
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Centraliz1cion de los depósitos en la 
Nueva Aduana ...... , ............ . 

Sobre abusos que las mensajerías par
ticulares y paquetes de vapor co
meten condueiendo correspondencia 
sin la intervencion prévia de la 
renta .••..•.• , ••.••.•.•.•••.•••..• 
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Oohelo de Meyrelles., ••••• , •••..•• 
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Iañiz ••••• , •..••..••.•..•.•.•..•.. 
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Uentralizacion de depósitos ......... ,, 
Ley de Aduana p11r.1 1858 •• ,,, •• , •.•• 
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servicio cte Aduanas, •• ,.,., •• ,, •• 
Se reeonoce al Cónsul de Francia en 

Buenos Aires, D. Palamedo Enri
que V. M. Marqués de Forbin 
Jamsou, .... ,, , ........... , ......• 
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medidas espirituosas •• , ••• ,, •..••• 

Aumento de sueldo al comí~ionado 
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no lleven el vo Bo de aquella au-
toridad .........•• , •....•.. ·•····· 
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Disponiendo que se verifique el pc'o 

de los articülos á su entrada al 
depósito ••.....•.•.••••••••. ··· .•• 

Se nombran Veedores de Ac\u¡;¡na ..•. 

1858 

Distribucion de Comisas •.•....••.•.. 
Facult!utclo al Colector de la Aduana 

para n!lsolver por si, cuestiones de 
poca import&mcía refereRtes al des-
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So permite la esportacion de gmada 
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Rcsolucion recaida en UIB nota con
sulta del Colector General. ••....• , 
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Tarifa de avalúos: la comísion que lal 
forma reouelm las duelas que ocur-
ran .............................. . 

El Alcaide 'principal de Aduana, piue 
q~l8. la hacienclu. entro toda á de-
posito ..................... ·· ... .. 

Se autoriza al Colector General pam 
fijar un plazo prudencbl para el'¡ 
despacho do los efectos exiotentes 
hoy en la Aduana de Buenos Ai-
res ............. ........•........ 

Liquidaciones en artículos de peso ... 
En artículos de peso so liquidará por 

el resultado total ele las partidas .• 
Ley de Aduana par~ 1859 .......... .. 
Subdivision ;le lvs manilla:tos; forma¡ 

en que doben presentar~e ......... 
Se acepta la nnuncia db D. Felix 

Friao del cargo de Comisario espe
cial pm'a el arreglo de los roela· 
mos de súbditos France•es y se 
nombra al Dr. D. Veloz Sursil.elcl 
para reemplnzarlo, .....• ,,,., ...• 

So nombran Veeclores ............... . 
Se nombra escribiente del Comisario 

c:;pccial encargado del arreglo do 
las roclamacione&· de Franceoes y 
Norte Amaricanos y haciendo cesar 
al oficial del Ministerio de Relacio
nes Estcriores en desempeño de 
dicho puesto .................... .. 

Adicion de manifiesto: se conmuta la 
pena :'t los que no lo hieiesen den
tro del térmill.o .•.... , , . , •• , , ..• , • 

·Rcsolnciun recaída en un asunts rela
tivo á tres pipas .lo aceite, deteni
da3 en la Aduana por exceso do 
contenido; y á las cuales aquella se 
negaba :'t entregar á D. Juan Gelly 
y Obss, que las solicitaba, ofre
ci~ndo parautir su importe .•..•••. 

Dudas sobr8 avaluos: modo ele resol-
verJas, ... ~ .....••..... ~ .... ,, .... 

Manillrstos sin designacion do peso ni 
contenido, ••..•...••• , ••........•• 

Resolucion rc~·aida en la solicitud ele 
D. Juan Podestá, pidiendo se lo 
permitiera cleocarg •• r por la Bate
ría tJ es buques que teniil. enfrente 
ele aqucll~, con baldosas y piedras. 

Esportacion de pieles de chinchilla •.•. 
Se nombra una Gomision para formar 

~na ~¡¡rifa para el derecho de es-
lJngaJe ... ......•.. •••• .,, ....•. ,t •• 

B.eghunento de Policía marítima .. , .• 
Resolncion recait.la en un reclamo in

terpuesto por la casa de Bunge, 
Bonefelcl y Ca. por un csjon de cor
tes de chaleco perdidos en los ele 
positos do Aduana ••••..•...•• , , , . 

Resolucie11 y antecedentes relativos á 
una solicitud de D. Pedro Brunet, 
pidiendo se le permita remitir por 
vía fluvial del Arroyo de la Cruz, 
varios objetos á su establecimiento 
situado en el Partido ele la Capilla 
del ::;oñor. •. , . , .•.•••.• , ..• , •. , , •• 

Resolucion recalda en nota del Co lec
tor General, eonsultrtndo si deben 
6 no pag~r derecho~ los i,nstm-
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mentos de uso particular qne trai- !
1
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¡¡an los artistas que vengan al país. 
Solicitan aumento de sueldo los ayu-

1 
dantes, encargados ele los depó-
sitos .... , .•........ , ............... : 

Resolucion recaída en nota del Colee-. 
tor General, acljuntanuo otra del¡· 
V isla de caldos, en que <ista pide 
:'t aquel recabe del Gobierno auto-¡ 
rizttcion para restlver sobre los 
excesos de poca importancia, que' 
resulton en el despacho .••• , .. ,,., 

Se permite embarear ganado lagar por 
el puerto de lu. Ensenada ••••. , •• , 

Acuerdo mandando suspender el suel
do del Comisionado especial cerca 1 
del Gobierno de Ll Repúblícai 

· OriQntal. ........... · • ........... ·! 
Resolucion recaída en solióitud de don 

Samucl B. Hale y o. pidiendo per-¡ 
miso para embarcar <~os mil cueros· 
salados por la Baterra .•••••• ,, ••• ·¡ 

Se reelijen los Veedores de la Aduana 
de Buenos Aires para el lér. tri
mestre de 1859. , , . , , .... , .. , , , , .. 
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guarclo ••.••••• · • •. • •• • • • • • • •• • . • • 588 
Disponiendo que los fr:ut~s y produc

ciones de las ProvmC!as Confede
radas que se condujeren en trim
sito y sujetas al pago del derecho 
de esporta~ion deban ser deposita. 
das en almacenes ele Aduuna .• ,.,. 5S8 

Se dispone que un guarda permanezca· 
abordo de los buques hasta el mo-
mento zarpar .•• • ..•••....•• , , ••• , 580 

Se reconoce al Vice Cónsul de Portu
gal en Buenos Air~s D. Antonio 
José Alvear Pinto................ 589 

So reconoce al Vice Cónsul de Suiza 
en Buenos Aire~, D. Federico Ku-
bli de Altstatten ............... , .. 590 

Se 'prohibe la. estraccion del territorio 
del Estado, del ganado. caballar, 
yeguarizo y 'Il\ular.......... ... ... 590 

Se reconoce íll Oonsul de Hamburgo 
en Buenos Aires, Don Hermann 
Hinrich Roosen Rungé ..... , ...... 51:10 

Se impone una multa á los introduc
tores de materias inflamables en 
los depósitos ele Aduana sin es
presarlo en los manifiestos ....•. ,, 590 

Se reconoce al Cónsul ele Snjonia en 
Buenos Aires D. Roberto Soehn.,. 590 

Se reconoce al Cónsul de España en 
Buenos Aires, D. Miguel Jordan y 
Llorens ............. , , ........ , , • • 590 

Se crea una Junta do Comisos para 
que entienda y resuelva los casos de 
infraccion de las leyes y reglamen· 
tos de Aduana.................... 591 

So reconoce al Cónsul de las dos Si· 
cilias en Buenos Aires, D. Antoni. 
no Llambi ••.•..•.••...••••• ,, , •• , 591 

So xeconocc al Cónsul do Oldemburgo 
iln Buenos Aires, D. Oonstaut San· 
ta ~1aria,,,,,, .. ,,,,,,.,,,,, ...... 591 
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Sobre la ejscucion de las r; soluciones 
de la Junta de Comisos........... 5\Jl 

Se permite la estraccion del territorto 
del Estado de ganado caballar, yo· 
gu~rizo y mular.................. 59-~ 

toe determina el modo de efectuar el 
de.';embarque de los productos del 
pais provcnientc3 de Pnérto~ Ar· 

1 

gen tinos .para aesembarCOI.rse por 1 
Yia de trim<ito.,,,,, .. ,,,,,.,,.,. · r592 

166@ ., 
Se permite el deMmb11.rque de frutos · 

del lntMior en tudas las barrncu¡ 
de la r:llár¡¡en i¡quiirda del Rir..· 
chuolo .• , ...•••••.•••• , • , •• , • • • . • . 5~ 

Servicio dt peones en 111 ·Aduana de 
Buenos Aires...................... 51)3 

Se nombril Inspector y Sub Inspector 
do la Aduma de Buenos Aires·.... 593 

Se toman medas tendenhs á evitar la 
sustmccíon de efectos en la Aduana 
de Buenos Aires................... 593 

Derecho de eslingaje de las me¡·cade-
rias que 5e estraiga!l en trimsito... 5!H 

Se reconoce al Cónsul de Dinamarca 
en Buenos Aires; D. C4.rlos Cristan 
Emilio Lengnick •••••• ,........... 5\H 

E:e repone en su puesto al Canónigo 
doctor don J0sé Amcnabar .••••••• , 594 

Adiccion á las disposicione~ propuestas 
por la Comi~ion dé Tarifa a proba· 
dns en 20 de Diciembre de 1859..... 594 

l\fcdidas contra el contrabando....... 591 
l:'o establece el servicio de peones para 

el despacho en la Aduana do Bue-
nos Air<s •.•••• ,....... . . • . • • • • . . . 595 

Sobre documentos enmendados que se 
pr~senten al despacho de la Aduana 

Se dispone qne la Tesorería General 
paguo los libramientos del Colector 595 
Geneml sobre varios objetos ...• ,.. 595 

S3 arregla la contabilidad de la Col~c· 
turia General ••••••••.••••••• ,.... 596 

Se ordena una contabilídad especial 
para las Ad nana5 ele depósito.. • • • • 506 

Se ~exonera á los empleados del Res
guar~o de Buenos Aire~ de la obli
gacion de concurril' á ejercicios doc· 
trin:1lcs • • • • . . • • • . . . . . . . • • • . . . . . . • 51J7 

Se nombra enca1·gado dn los peones de 
la Aduana á D. \Venceslao Acevedo. 597 

· Se hace e :sar 111 V gncion de Buenos 
nus Airas en Francia, continuando: 
dun 1\lariano Balcarce como Agente 1 

priYado . • • • • • . • . . . • • • . . . . . • • . . . . . 598 
Se ratifica el convenio complementario 1 

y esplicalivo del 11 de Noviembre: 
do Hrl9 .•.•••.••••..•••.•.....•••• 1 5\J8 

Se nombran Canónigos honorarios á los 1 

presbíteros don Rufino Roigt y don 
Juan P;~ez ...• ,, •••.••••....••••.. j 5U:3 

Se separa l:a. mesa de sumarios de la 
Oficina de entrada~. y salidas de la 1 

Aduana de Buenós Aires........... 598 
Se nombran Veedores dG la Aduana de 

Buenos Airas ........ , .. . .. • .. .. .. 593 
Se suspende la vi•itá de órden á los 

buques mercantes.,,.,,,, •• ,,,,,,. 5\J8 
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Se dispone que los capitan~s de buque¡¡ 
entreguen ademas de la traduccion 
del manifiesto :original; dos cópiM 
firmadas por ellos ................ . 

Reformas á los tránsitos de Adu,¡na .•• 
SJbre rancho excesivo que manificsii\n 

algunos buques a su entr01.da en el 
puerto .......................... .. 

Se suprime la declaracion que hocen 
los lancheros p:ra el embarque de 
frutos dol p~is ...•••••........•••• 

Acumulacion de letra, de Aduana ..••• 
Reformas en el servieio de la Aduana 

de Buenos Air s •.....•...• , •.•.•• 
Ley de Aduana para el año 1861. ...... 
Jura de 1,¡~ Constitueion Nacional por 

la Provincia de Buenos Aires.,,., •• 
Prohibiendo el tránsito por tierra de 

marc11derias que adeuden derecho 
da importacion ................... . 

Se hace estensivo a las pi. les de cabra 
que se importan de las Provinci~s 
la libertad ele derecho~ que esta· 
bloca el decn to do 15 de Octubre 
ele lS'JS ......................... .. 

So der0gan las franquicias ncor1lados á 
los puertos de Bahía Blllnca y p¡¡. 
tagones . .•.•. , , •.....•............ 

Tarifa de almacenaje y eslingaje ••••.. 

U!Ot 

Se dispone que los carros con carg,, que 
pasen por los puntos habilita1os 
para desearg", dejen la papeleta 
corresponcli!j,nte •.•.•....•••..•.••. 

Se prohibe fumar en los nlmacenos de 
dcpó>ito de :Aduana •.••..........• 

Se pide autorizacion pnra exigir se 
espresc en los manifiestos de des· 
pacho la nacionalid~d de los buques 

Reglamento de changadores en el 
muelle •..•...•••. ; •.•.•..•• ,, •••• 

R.cglamento .iel muelle de pasawros .. 
Informe de la Comision Consultim so

bre tramfereneias de mercaderías 
r¡ue existen en la Aduana ..•..• ,, • , 

Se habilita 'tm almacen en la Aduana 
de Buenvs Aires para recibir en él 
las mercaderías que sean introdu
cidas directamente al consumo ..••• 

Sé ¡]e clara Yigente la Tarifa de A. val nos 
del primer r,cmestre .......•..•...• 

Se di~pone que en él despacho y trán· 
sito de mercadcrias y frutos del 
puis procedentes ó con destino á las 
demás Provincias se proceda en la 
forma establecida antes de la fecha 
en que se mandó cmnplír el decreto 
del Gubierno Nacion·•l nacionali· 
sando las Aduanas de Buenos Aires 

Se nombran Veedorcs para la Aduana 
de Buenos Aires ........... , ....... [ 

Ley mandando emitir por la Casa de 
'Moneda la suma de cincuenta mi-' 
llones de pesos moneda corriente 
y estableciendo un derecho adicio· 
nal de 2 lJ2 por ciento sobre la. es
portucion de frutos del pais destina-
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do á la amortizacion d~ esta emi-
sion ••...•..••...•.•••••.•••••••.• 

Establecimiento de depósitos patticu
lares de mercaderías ..••••••.....• 

Se eliminan varios puestos en la Adua-
na de Buc'nos Aires ........... ,, .. 

Servicio de peones en la Aduana .•• ,. 
Inversion de fondos destiuados á di

versos gastns de Aduana ••..• , .... 
Se nombra nn Ingeniero p_,ra la Adua-

na de Buenos Aires ............ , .. 
Se establece que la sal de soda sulo 

sea gravada con un 5 % .......... 
Se nombra á DJn Régulv Martinez. 

para que inspeccione· la mesa de 
libros ele la Alcaidia de b Aduana. 

Se determinll.n el servicio y obliga
cíone' de los gu"rda almacenes de 
Aduana ..•.. , ........•.... •••••• .. 

Se dispone qu" el servicio de peones en 
la Aduana de Buenos Aires se haga 
por empresas particulares .•.•• , .• 

Bases y condiciones para la licitacion 
del servicio de peones Aduana .... 

Ley de Aduana para el año 1862.,., 
Se nombra una comision para que pre

pare una tarifa de almacenaje para 
_ 18o2 ............................. . 

Se nombran V ~edores para la Aduana 
de Buenos Aires .... ,, ••• ,.,., •••• 

Sobre falta de cumplimiento pur pflr
te de algunos consignatadios de 
mercaderías destinadas á depósito 
en la presentacion de sus cópias de 
factura., ....... , .. , .. , .... , •.. ,., 
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Se reconoc~ al Cónsul de Italia en 
Buenos Aires, D. Bart,)lomil de la 
Ville ............................ .. 

Se declaran libre> de derechos consu
lares los buques y pasageros que 
salgan de los puertos de 1a Repú
blica Oriental para los de esta Pro-
vincia ..... , .....•.•...•...•.•••.• 

Se rec Jiwce al Vice-Consul de Italia 
en Brtenos Aires D. DomingoFeddi. 

Re,olucíon recaída en un espedinnte 
seguido por los Sres. B mnema;m:t, 
Heydecker reclamando de una con
tra-liquidacion hecha por Ja Aduana 
por derechos sobre unas cajas de 
arvejas que habían sido aforadas 
equivocad ;mente al tiempo de su 
despacho .•••... , ...•..•...•.•...• 

Se estiende el p \azo p~ra presentar hs 
cópia,; de facturas á la Aduana, 
hasta la terminacíon de la descarga 

. del buque introductor ••..•..•.••.• 
No hay exoneracion de derechos pua 

muebles usados, con escepcion de 
los que pertenezc~n á inmigrantes 

Se establPce un Resguardo en el puerto 
de la Laguna de los Padres ........ 

_Se dispone qu~ el despacho de trigos 
y demás cereaJ,-s en la Aduana de 
Buenos Aires se verifique por el 
Vista de comestibles acomp 1ñado 
de un Veedor especial ............ . 
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4009-Ne reglamenta la ley Je 19 de Julio 
de 1856 sobre derechos diferenciales. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Enero 5 de 
1857.-El Viee Pu~idente de la Confederacion 
Argentina, tlll ejercicio del Poder Ej•cutivo
Par.t mejor inteligencia y cumplimiento de la 
ley de 19 de Julio del año anterior qlle esta
blece los derechos diferenciales;- Ha acotda
do y decreta:-Art. 1° Los cabos de que hab:a 
la ley de 19 de Julio, son los de Santa Ma
ria y San Antonio en la emboeadura del Río 
de lrt Plata --Art. ;¿o El comerdo que se hace 
por la Cordillera de los Andes está en el caso 
del artículo 2" de la ley, en cuanto seguirá pa
gando ei derecho ordinario.-Art. 3° El citado 
articulo 2° de la ley, no se opone a que los bu
ques que vengan de cabos it fuera, con rlest.ino á 
puertos de la Conf..,deracion, h~gan rsca]il en los 
puertos intermedios del Río de la Plata.-Art. 4° 
Pueden dichos buques traer carga para los 
puertos del Rio de la Plata y para. otros de la 
Confed~racion, sin que est.e hecho dtla tiescarga 
de la parte destinada á aquellos, haga incurrir á 
las mercaderías dirijidas á los de la Confedera
cion, en el pago de derechos diferenciales.-Art. 
5° Igualmente serán considerados con arreglo al 
articulo 2" de la ley, las mercaderías procedentes 
de CB bos afuera, que dirijidas á puert.;s del Río de 
la P;ata, f11esen destinadas, ya sea todo el carga
mento ó parte de él, á los de la Confederacion, 
sin haber descargad·J ó trasbordado en aquellos. 
-Art. 6° Por punto general, todas las mercade
rías que se introduzcan en la Confederacion, en 
buques que h~yan tocado en puertos interme
dios de c .. bos adentro, serán sujetas á los dere
chos diferenciales, siempre que los interesados 
no hagan constar claramente que se hallan com-

:1857 

prendidos en los articulos 3°, 4° y 5~ del presente 
decreto.-Art. 7° Para facilitar el cumplimiento 
del Htículo anterior, se autorizará al Agente 
comercial nrg<mtino en Buenos Aires y Cónsul 
General en Montevideo, para que en los casos 
expresados en dichos artículos 3°, 4° y 5°, á so
licitud de los interesados, espidan certificados 
c0nvenientes, previas todas las diligencias que 
f11eren necesarias, para la plena averiguacion 
del hecho que certifican.-Art. 8° Comuníquese 
á quienes corresponda, puhlíquese y dése 
al Registro Nacional-CARRIL.-Jos( Miguel 
Galan. 

401 O-se nombra Cónsul en Santiago de 
Chile á D. Domingo Vega. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.- Paran á, 
Enero 6 de 1857.-El Vice-Presidente de la Con· 
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje· ' 
cutivo-Ha acordado y decreta:-Art 1° Queda 
nombrado Cónsul de la Conf~deracion Argentina 
en Santiago de Chile, D. Domingo Veg¡¡ .-Art. 
2° E'tiéndase la patente correspondiente, co
mmliqnt'Re Pste decreto, publiquese y dése 
al Registro Nacioual.-CARRIL.-Bernabé Lopez. 

4011-se nombra una Comlsion liquida
dora para los reclamos extranjeros. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Enero 12 de 1857.-El Vice-PreEddente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio d( 1 Poder Eje-
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cutivo-Oida la necesidad espresada por el 
Ministro Secretario de Estado en el Departamen
to de Relaciones Esteriores, para atender á las 
reclamaciones pendientes de los Ministros de 
Inglaterra y Francia, por perjuicios que dicen 
haber recibido varios subditos de BUS respecti
vas naciones, y atendido al proyecto de decreto 
que propone, del t'lnor siguiente:-CoNBIDERAN
DO:-Que años ha, existen reclamos pendientes 
<le loii\ Gobiernos de Francia é Inglaterra, por 
perjuicios que se dice han sufrido algunos súb
ditos de aquellas nncione~, á consecueucia de 
actos arbitrarios da funeionarios publicos de la 
R_epública Argentina, en violacion de los dere
chos de aqnellos;-Que el Gobierno Nacional 
desea, en sujerion á los principios que reglan su 
conducta, atender hasta donde le sea posible, 
aquellos reelamos; pero que debiewlo regir á ese 
arreglo la equidad y justicia, conforme á la rec
titud y justificacion de los Gobiernos reclaman
tes, y á la obligacion del nacional argentino, 
es indispensable proceder á una diligente inves
tigacion, sobre el origm de l0s actos y hechos 
que han dado ocasion á los reclamos, así como 
sobre la verdad respecto al mor¡to de los perjui
cins de carla uno de los que han representado á 
sus Gobiernos;-Qne como esos agtos y hechos 
se dan por efectuados en diversas localidades, y 
mochos Sé refieren á épocas lej:was de guerra 
civil, y el esclarecimiento demand<t tiempo y una 
consagracion <"speciai····Oido el Consejo de Jos 
Ministro~;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Se 
establece una Comision compuesta de tres miem
bros rtl objeto de que, con conocimiento de los 
reclamos ya elevados por los Exmos. Ministros 
de Francia é Inglaterra; proceda á tomar por sí 
6 por delegados que nombre, las rne(lidas nece
sarias para el esclarecimiento del orijen de los 
actos y hechos que han dado ocasion á loB reclr~
mos, asi como de la verdad, respecto al monto 
de pmjuicios de cada uno de los extranjeros re
clamautes.-Art. 2° Los Exmos. Gobernadores 
de las ProvinciHs, a solicitud de la Comision, le 
haran pasar en cópia legal todos los documentos 
6 constancias que existan en las oficinas publicas 
y sirvan á esclarecer los puntos á que se refiere 
el articulo 1 °.-Art. 3° Los funcionarios públicos 
federales y provinciales cumplirán lo11 encargos 
que les trasmita la Comision; y todo ciudadano 
está obligado á prestar declaracion jurada, si se 
le exije, para el espresado esclarecimiento.-Art. 
4° La Comision ó sus delegados, siempre que 
reciban una declaracion jurada, Jo harán ante 
Escribano Publico 6 dos testigos.-Art. 5° La 
Comif;ion, tan luego de haber l enado el objeto de 
su creacion, dará aviso al Ministro de Relacio
nes Esteriores, al que eonsultará las dudas que 
tuviere.-Art. 6° Para componer la Comision que 
establece este decreto, se nombra á los ciudada
nos, General D. Tomás Guido, Juez de la Córte 
Suprema de Justicia Dr. D. Nicanor Malinas, y 
al señor Fiscal del Estado Dr. D. Ramon Ferreira, 
que reunidns designarán el que, de entre ellos, 
deb!l ha,~er de Pres1dente.-Art. 7° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.- De 
conformidad con el dictámen de los señore8 
Ministros, ha acordado s11 estienda An la forma 
debida.-CARRIL.-Santiago Derqui-Bernabé Lo
pez-José ,lliguel Galan. 

4012-se nombra Oficial 2! del Ministe• 
río de Hacienda á D. Héctor Lopez. 

DBpa¡·tamento de HaciendGI.-Paraná, Enero 12 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Collf~deracion 
Argentina, en ej~rcicio del Pod~r Ejecutivo;
Ila acordado y d~creta:- Art. 1° Nórubrase Ofi
cial 22 del Ministerio de Hacienda, con anti
¡¿üodad de 1° del presente, al ciudadano don 
Héctor Lopez, que desempeñab~ la misma plaza 
en la repa1ticion de Aduanas.-Art. 2° Comuní
quese á quiene;; corresponda, pu!:-liquese y dése 
al Registro Nacional.- CARRIL. -Jose Miguel 
Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 423.) 

4013-se desluna al Aluuacil Mayor D. 
Cay.etano Rodriguez pa1a que corra con 
los gastos de la Cárcel Pública de la Ca
pital. 

Departamento de Justicia.-Paraná, EnP-ro 13 
de 1857.-El Vice· Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Para 
ol mejor cnmphmiento en sus ~fectos del Llecreto 
d8 31 de Dicit'mbre ultimo, que dispone pasar al 
Ministerio de Justicin, Culto é Instruccion Pu
blica, la asignadon para gastos de la Cárcel 
Pública de la Capital, que señala el número 13, 
partida 5a del presupuesto del Interior para el 
presente año-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Nómbr.1se al Alguacil Mayor D. Cayetano Ro
dríguez para qtHJ corra. ccn los gasto> de la Cárcel 
Pública de la Capital, pasan,! o semanalmente al 
Ministerio del rflmo la correFpondiente cuenta de 
la inven,ion de los fondos que se libren al efecto. 
-Art. 2° Comnníqne,;e á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL 
-Juan del Campillo. 

(•El Nacional Argentino•, ntim. 425). 

401Lse establece en el Colegio Nacio
nal del Uruguay una Capellanía á. título da 
órdenes. • 

Ministe1·io del Culto.-Paraná, Enero 13 de 1857 
-El Vice-Presidente d"' la Confederacion Argen· 
tina, en ejercicio del Poder Ej ecutivo~Ateudien
do a los ber:eficios que reportará el Colegio 
Nacional del Uruguay, de coufiar á la direccion 
de un sacerdqte del órrlen secular, la enseñanza 
religiosa, con la obligacion de desempeñar lttF~ 
necesarias funciones de Cnlto, de qne al pre
sente carece ese establPcimiento; -Ha nco1·dado y 
decreta:-Art. 1° Establécese para el servicio del 
Colegio Nacional del Uruguay, una capellanía á 
título de 6rdeneR. cnya congrua ~erá la renta del 
capital de dos mil pesos,, al -seis por ciento anual 
sobre el tesoro de la Confederacion.-Art. 2° S. E, 
Miuistro Secretario de Estado en el rlepartamen
to de Justicia, Cu¡.!fo é Instruccion Publica, es el 
encargad0 del cumplimier:to del presente decreto, 
como asimismo del nombramiento del que debe 
servir la espresada Capellanía.-Art. 3° Comu
níquese á quienes corresponda, publíque~e é 
insértese en el Registro Nacional.-CARRIL.
Bernab¿ Lopez. 

' 
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4015-se nombran Jueces de Paz y Al
caldes para la ProYincia d~ Entre-Rir,s, 

Departamento de Justicia.-Paraná, 15 de Ene
ro de 1857.-Con arrPglo á lo ctispuésto en el ar
tículo 8°, seccion la del RPglameuto de Admínis
tracion de Justicía:-Ei Vice-PresidPnte de la Con. 
federaciou, en ejercicio del Poder Ejecutivo;-Ha 
acordado y desreta:-Art. P NómbraBe Juez de 
Paz del Dnpartament.o del Paraná, á D. Salus
tiano EspP-leta-Del Diamante, á D. Benito Pu
jato.-De la Paz, D. Gregorio Parera.-De la 
Victoria, D. Luis Bilbao.-De Nogoyá, D. Pablo 
Ereñú.-De Gnaleguay, D. Felix Lascano.-De 
la Villa Jel Tala, D. Rosalio Albornoz.-Del 
Departamento del Urugu::~y, D. Pedro l\1. Irí
goyen.-De Villaguny, D. Edu~rdo Montiei.
De la Concordia, D. Ignacio_ Rabelo.-~uplerrte 
del mismo, D. Felipe Fonrouge.-Art. 2' Que
dan nombrados los Alcaldrs en la forma siguien· 
te:-DEPARTAl.iENTO DEL PARANÁ.-Del CuartPl 
1•, D. Marcelino Carab::~jal.-Td 2°, D. Roque 
Ruiz.-lfl S0

, D. Rarnon Alzugaray.-I<i 4°1 
D. Justo Sola.-ld 5°, D. Ramon V t~zquez.-Id 6°, 
D Felipe Mendez.- Id 7° D. Ramon Fernandfz. 
-De los suburbios, D. Cupertino 1\Iadolell.-
Del Di~trito de la Mar.~a,· D. Camilo Giles.-Id 
id del Sauce, D. José M. Cartas.-Id id Que
bracho, D. José Mendieta.-Id id del Tal¡¡, 
D. Agustín Castañeda.·-Id id de Maria Grande, 
D. Angel Villaverde.-Id id de Antonio Tomás, 
D. Juan Crisóstómo Pérez.-DEPARTAMENTO DEL 
DIA:MANTE.-Aicalde de Cuartel, D. José Segundo 
Cmto.-ld del Distrito CoRta Grande, D. M1guel 
Castaño -Id del Palmar, D. Calixto Montenegro. 
-Id del Salto, D. Juan Antunes.-Id de las Isle
tas, D. M. Copelo.-DEPARTAllfENTO DE LA PAz. 
-AicalJe de Barrio, D. Sandalio Gomez -Dis· 

trito de Alcaráz, D. Fermin Alviso.-ld U Her
nandarias, D. Mauricio Ponce.-Id id del Yeso, 
D. Mariano Candioti.-ld id de Estaquitas, D. Ca
siano Dela-Id id Tacuaras, D. Miguel Torres. 
-Id id Chañnr, D. Manuel Benitez.-Id id San 
José D. Mauricio Dubre,-DEPARTAMENTO DE 
LA VICTORIA.-Drl CuartPI191 D. RafaPl Abuyo. 
-Id id 2Y, D. E•1genio Fano.-Ifi id So, D. Al
fonso Pecantet.-ld id 4? 1 D. Pablo Morcia.-Id 
Distrito Rincon de Nogoyá., D José Escobar.
Id id Lagunas del Pescado, D R;mon Broin.
Id id Corrales, D. Dolores Gonz::~lez.-Id id 
Qut<braehito, D. Felipe del Valle.-Id id Pajrmnl, 
D. Pío Godoy.-Id id Rincon del Do!, D. Fran
cisco Solano RoHan.-DEPARTAMENTO DE No
GOY.~.-Del Cuartel 1°, D. Ciriaco Echeverria.
Id id 2°1 D. 8antiago Villaraza.-Id id 3', D. l\Ie
liton Martinez. - ler. Distrito Algarrobitos, 
D. Pascual R~moR.~2° iq'D.,Cristóbal, D. Vicen
te AlvarPz.-Srr. id CrucPSítas, D. Lorenzo Gon
zalez.-40 id Chiqueros, D. Rerapio Hrnrique.-
50 id ~auce, D. Frrmin Cardo~o.-6° id Mon
tollA, D. Leonardo CabrerR.-DEPARTAMENTO 
DE GUALEGTJAY.-Dd CUill''<ll P, D. José Alva
rez.-Id id 2Y, D. Leonardo Febrr.-ld id 3o, 
D. José Maria Aleman.-Id id 4~, D. RHmon 
Ceballos.-De Chacras, D. Toríbíp Chaprmo.-
Del ler. Distrito, D. Manuel Pabon.-Id 2° id 
D. Estanislao · Gonzalez.-Id 39 id, D. Isidoro 
Garay.-Id 4° id1 D. Antonio Solís.-Id 5° id1 

D. Félix Ibarra -Id 6° id, D. Lorenzo Martinez 
-Iol 7" id, D. Fermin Rodriguez.-VJLLA DEL 
TALA.-Alcdde de Barrirl, D Jooé de la Serna.
Del Distrito Sauce, D. Federico Paiz.-Iol id del 
Cié, D. Nicol-1s Pau.-H id Raíces, D. Silvestre 
Armoa.-DEPARTAMENTO DEL URUGUAY.-Del 
Cuartel lo, D. Antonio Piñon. - I1 id 2°, 
D.l\Itmuel Antonio Fernandez.-Id id 3°, D. Au
r~lio Jorge.-Id id 4~, D. Manuol Ferreira.-Del 
Distrito 1 ", D. Símon Esco bar.-Id id 2~, D. Fnm
cisco de Urquiza.-Id id s~, D. ManuPl Bfl.
sualdo.-Irl Jd 4°, D. Bern~rdino Soto.-Id id 5°1 
D. Juan José Urquiza.-Id id 6°, D. Máximo Ga· 
1arza.-ld id 7°, D. José Ramir. z.-Id id 8", 
D. Edu¡¡rdo Rodriguez.-Id id 9', D. Rosario Ro
mero.-DEPARTAMENTO DE VILLAGUAY.-AJcalde 
rle Barrio, D. Justo DGJmínguez.-Del Distrito 1°, 
D. Angel Garcia.-Id id Sauce Luna, D. Cándido 
Bravo.-Id id Las Raíces, D. Lorenzo Roteta.
Id id Las Moscas, D. Mariano Arraígada.-DE· 
PARTA:IIENTO DE LA CONCORDIA.-Aicalcles de 
Ciudad-Del Sud, D. Alejos Hamirez.-Ic! Norte, 
D. Justo MRrtinez.-Id Oeste, D. Ambrosio Are
gua!.-VILLA DE LA FEDERACION.-Alcalde de 
Barrio, D. Santos Olmedo.-Del Distrito 1°1 
D. Luciano Las saga-Id id 2°, Ynquerices, D. Me
lito u Pelayo.-ld id S0

, Compilz, D. pionisio 
Gimenez.-Id id 4°, Moreira, D. Dem<•tno de los 
S:1ntos.-Id id 5Y, Diego Lopez, D. Dionisia 
Franco.-Id id 6°1 Federal, D Mariano Requen&. 
-Id id 7", Atencio, D. Secundino Duarte.-ld id 
8', Mandisovi, D. Juan E. Varela.-Id id 9°, Gu~
le¡.tuaycito, D. José Alvarez.-Id id 10, Tatut;, 
D. Simon Aguilar.-Id id 11, Ayuy, D. Carmélo 
Muñoz -Art. 3° Comuniquese á quiPrJes corres
ponda, publiquese é insértese en el RegiRtro Na· 
cional.-CARRIL.-Bernabé Lope:. 

(•El Nacional At·¡entino•, núm. 425.) 

4016-se manda liquidar por cada 1\llnis
terio y por la Contaduria Genera.!, la deuda 
atrasada exigible hasta el31 de Diciembnl 
del año 1856. 

Ministerio de llacienda.-Paraná, Enero 16 de 
1857.-El Vice-PresidPnte de la Confederacion 
Argentin~, en ej ·rcicio del Poder Ejecutivo;
CoNsiDERAND0:-10 Que la ley dPl presupues· 
to general de gastos para el año di'J 1857, no 
ha comprendido la deuda atrasada exígible cor
respondiente lll ejercicio anterior que pnsa al 
presente, sínó solo el cálculo de los ordina
rios del año.-2° Que aunque para el pago de 
aquella deuda el ~::>oberano Congre<>o autorizó 
al Poder Ejecutivo, por el artículo 2° de la 
lE-y de 21 de Julio de 1856, á negociar con los 
empresarios del Banco Nacional un empréstito, 
habta la suma de un rnillon, este empréstito aún 
no se ha realizado.-S0 Que sí bien, en el caso 
de que fallase la nrgociacion del reft>rido emprés· 
tito, el Pnder Ejecutivo se juz¡¡a conveniente
mente autorizado por el artlc'llo 9°, cApitulo 2° 
de la ley de 8 de Noviembre de 1855, para crear 
recnrsns extraordinarios con que eubrir aqu~>lla 
deuda, usando del créd1to interior y estenor de 
la Confederacion, ¡;ea emitiendo bonos dtl teso· 
·reria, ó empleando cualquier otro medio que 
juzg1.1e conveniente, no es a~n llegada la Ol)O(o. 
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Comuníquese á quíenes"corresponda, publíquese 
Y dése al Registro Nacional.-- CARRIL.-José 
Miguel Galan. 

4017 -Queda en ejercicio de sus funcio
nes el Ministro de Justieía, Culto e Instruc
cion Pública, Dr. D. Juan del Campillo. 

llfínisle1'io de Juslida.-P:>raná Enero 19 de 
1857.-:-Habi~n?o regresado .á. est~ Capital S. E. 
el senor Mimstro de J noticia, Culto é Instruc
ci?n Púb~ica, Dr. D. Juan del Campillo;-El 
VIce-Prt)Sidente de la Confederacion Argentina 
en ejercicio del Poder Ejecutivo;-Ha acordad~ 
y dec1'eta:-Art. 1° Queda en ejercicio de sus fun
ciones S. E. el señor Ministro de Jullticia Culto 
é Instruccion Pública.-Art. 2° Comu~íquese 
publíquese y dilse al Registro Nacional.-CAR! 
RIL.-Bernabé Lopez. 

4018-se comisiona al 1\linistro dellntc, 
rior Dr. D. Santiago Derqui, para que 
arregle lo conveniente al establecimiento 
de la Colonia Agrícola de la Legion Anglo
Italiana. 

tu~li~acl de renunciar á aquella operacion de 
cred~to, para emprender una nuevu; y que áun 
cons1deq'mdose la oportunidad: convenieute esta 
exigiría tiempo para realizarse.-4° Que n~ ha
biéndose hecho uso en el año 1856, mas que en 
una mínima fraccion, de los recursos extr:wrdi
narios que autoriza el citado art. 9~ de la ley 
del presupuesto, para cubrir el déficit de un mi
llon ciento diez y ?cho mil novecientos ochenta y 
tres pesos, tres centunos, que resultaba del mismo 
presupuesto; y habiendo proviEto con el ingreso 
de aquel año á una crecida suma de la deuda 
atrasada, amortizacion del p~pel moneda de 
cupone8, etc., necesariamente la mayor parte de 
la rleuda que pasa al preEente, se compone de 
lo~ gastos ordinarios del ejeréicio de 1856, que 
ex1sten en libramientos girados por la Contadu
-¡:ía G;eneral, en ?rde~es de p~go, decretados por 
los dlVers?s I\'hmsteno~, Y. au?- no libradas por 
el de HaCleuda, y en hqmdacwnes pendientes· 
y que la naturaleza privilegiada de estos crédí: 
tos proce~entes de sueldos, de contratos y otros 
compromiso5 solemnes de la Administracion de 
co.nfonnidad á l:;t ley d~ presupuesto, no se p13r
mite postergar mdefimdament<J.-3° Que mien
tras no se realice el empréstito de un millon ó 
se arbitren otros recursos extraordinarios, habrá 
que hacer forzosamente u~o de los ordinarios, Ministerio del lnterior-Paraná, Ene;o 10 de 
para pagos urgentes de la deuda atrasada.- 1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Siendo por otra parte necssario cerrar las cuen- A:rgentina, en ~jercicio del Poder Ejecutivo;
tas del año económico fenecido, y que la Conta- Siendo necesano establecer convenientemente 
duria General forme cargo á cada uno de los la Colonia Agrícola contratada de la Legion 
depflrtamentos de la administracion, de los res- Anglo-Italiana, en la márgen derecha del Paraná, 
pectivos ga:-tos en aquel año, y que se conozca Y demas puntos aparentes que reunan las con
con exactitud el monto total de la deuda exi- díClones establecidas en el contrato de esta 
gible que p&sa al presente.-Ha acordado y de- referencia, Y adoptar las drmas providencias 
creta·-Art. 1° Por cada l\1inisterio se mandará conducentes al cumplimiento de las obliga
liquid3r las cuentas pendientes pertenecientes al ciones contraídas en él por. el Gobierno de 
ejercicio de 1856, y las pasarán con el decreto de la Confederacion, y considerando: Que el medio 
pago que corre:>ponde al Ministerio de Hacienda mas .e~pédit~ de llenar estos objetos y otros del 
antes del 28 de Febrero próximo.-Art. 29 Ei serviciO nacwnal, sm demora ú obstáculos de 
Ministerio de Hacienda remitirá á la Contaduría otro órdeu, es la presencia de la autoridad fede
Gener:al, todos los decretos de pago que obran ral en la Provincia de Corrientes·-Ha acordado 
en él, á mas de los que expresa el artículo ante- Y decreta:-Art. 1° Se comisiona ~l Ministro del 
rior, par<l que aquella oficina forme cargo de su Interior, Dr. D. Santiago ~erqui, para que repre~ 
monto, en lrt cuenta de gastos del año 1856 á sentando al Gob1erno NaciOnal en la Provincia 
loR respectivos Ministerios, á cuyo efecto tena'rá d~ Corrientes, adopte en nombre de éste, las me
abierta dicha cuenta hasta el 31 de Mayo pró- dictas conducentes al establecimiento de la Colo
ximo.-Art. 3° La Contaduría General formará nia ~grícola contratada en la Legion Anglo
la liquidacion de la deuda atrasada, existente Italia u a, Y á los de mas objetos del servicio 
el31 de Diciembre último, comprendiendo los Nacitmal que le están en~Jendados . ...:.Art. 2° 
libramientos .gir.ado~ y no pagados hasta aquella En.consecuencia, el Gobierno de la Provincia de 
fecha. Esta hqmdacwn deberá quedar concluida Corrient~s, .Y todas las ofi~inas fe~erales en aque· 
en la citada fecha de 31 de Mayo.-Art. 4° Se ll~ Proyme1a y en cualqmera vecma de la admi 
abrirá por la Contaduría General, una nueva mstracwn federal, tendrán sus órdenes como 
cuenta á la deuda exigible, que resulte de la emanadas del Gobierno Nacional.-Art. 3° Du-

'liquidacion á que se refiere el articulo ante- rante la ausencia de esta Capital del Ministro 
rior; y :'1 elb. se imputarán todos los pagos del In.te.rior, queda encargado de este despacho 
que se h~gan en el presente año correspon.s el l\Ilmstro de Relaciones Esteriores quien 
dientes al ejercicio pasado.-Art. 5° De los refren~ará Y hará cumplir el presente de~reto.
recursos extraordinarios que arbitrare el Go- Art. 4 Comuníquese, publíquese y dése al Re
b.ierno, en uso de la nutorizacion que le ha gistro Nacional.-CARRIL.-Be?·nabé Lopez. 
sid_o acordada por el Soberano Congreso Legis
lativo, se repond1án de las rentas ordinarias 
para los objetos á que están destinadas, las can~ 
tidades que de ellas se hayan invertido en pago 
de la deuda exigible del ejercicio anterior-Art. 
6° Oportunamente se dará cuenta del presente 
ctec1·eto al Congreso Legislativo, etc.-Art. 7° 

4019-se concede una pension á las her
manas solteras del finado Gobernador do 
Corrientes, D. Genaro Beron de Astrada. 

.l'linisterio del Inte1'ior-Paraná Enero 20 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Conferacion Ar· 
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gentina en ejercicio del Poder Ejecutivo.-CoNsi
DERANDO:-Que el ex-Gob6lrnadorde la Provincia 
de Corrientes D. Genaro Beron de Astrada, 
muerto en el combate de Pa,so Largo, es digno 
del recuerdo de la Nacion por las circunstancias 
especiales que surgieron en la ép0ca de su admi
nistracion, en la que se señaló por 'SU lealtad, 
patriotismo y firmeza, que murió dPjando en po
breza una familia huérfana, que rlependia esclu
sivamente de él. Y deseando el Gobierno ejercer 
un acto de ju~ticia, que á la vez sea un testimo
nio mas, que la Nachn Argentina no relega al 
olvido los sacrificios hechos en su favor, por el 
estímulo del patriotismo y buena fé;-Ha aco¡rda
do 11 decreta:-Art. 1° Concédese á las hermanf\s 
solteras dA! finado Gobernador de Corrientes, D. 
Genaro B~>ron de Astrada, Doña Marga¡ ita y 
Doña Bárbara Beron de Astrarl11 1 una pension 
de quince pesos mensuales á cada una, que per
cibirán de la Administracion de Rentas Nacio
nales de lfl Proviacía de Corriente8, á contar 
desde el 1° del entrante Febrero.-Art. 2° 
La pension concedida en el articulo anterior, 
subsistirá todo el tíempo que la pensionada per
manezca soltera; debiéndose continuar en el 
caso de enviudar, mientras no contraiga nuevas 
nupcias.-Art. 3° Impútese esa partida á la de 
gastos extraordinari'Js del Ministerio del Interior, 
dándnse cuenta oportunamente á las Cámaras 
Legislativas.-Art. 4° Comunlqnese, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Berna
bé Lopez. 

4020-El Gobierno Nacional toma sobre 
FÍ el contrato celebrAdo por D. Timoteo 
Gordillo con el Capitan D. Bertoldo Blan
dowski. 

Ministe1•io del JntBrior.-Paraná, Enero 22 de 
1857.-AcuERno:-Consideramlo que D. Timoteo 
Gordillo, bajo la fé de lo estipulado con el Go
bierho Nacional en su contrato de fecha 31 de 
Octubre de 1855, ha contratrulo y costeado desde 
Boston un ingeniero, para el servicio de su em
presa, el cual ha venido ya á serie inútil para 
ella, desde que el Congreso Federal por su san
cion, fecha 94 de Setiembre del nño próximo 
pasado, dispuso que la apertura d!'!l camino que 
debía hacer el señor Gordillo, corriese á cargo 
y por cuenta del Gobierno Nacional; y con~ide. 
rando tambien que el espresado irgeniero puede 
serie de muc·ha utilidad al Gobierno para la 
obra mencionada ú otras de igual género; el Go
bierno Nacional rPconoce v to[Y)a sobre sí el 
contrato celebrado por D. Ti moteo Gordillo con 
el Capitan D. Bertoldo Blandowski. En su con
secuencia, abónensele los desembol~os que le 
hubiere originado rlicho contrato, de los que el 
referido señor Gordillo presentará cuenta justifi
cada; y dándoseles cópia de este acuerdo á lob 
interesados, comunlquese á la Contaduria para 
su conocimiento y demás efectos.-CARRJL.
Bernabe Lopez. 

4021-sc manda abrir una cuenta espe
cial por la Contaduría á los gastos de la 
Colonia Anglo-Italiana, 

Ministerio del lnterioi".-Paraná, Enero 23 de 
1857.-AcUERDo.-El Vice-Presidente de la Con· 

feLleracion Argentina, en ejercicio del Poder Eje· 
cutivo;-Teniendo en vista qt¡e los gastos que 
demanda la colonia agrícola Anglo-Italiana, no 
pueden imputarse á la partida votada para gas
tos extraordinarios del Departamento del Inte
rior, por ser su monto mayor que b cantidad 
aue importa dicha partida, y su destino es
ti·año al objeto para que fué votada; oido el 
Consejo de Ministros, ha dispues~o se abra por 
la Contaduría General, uua cuenta especial á 
los gastos de dicha colonia, á la que deberán 
itnputarse todos los libramimtos que se hubie
s>u hecho y se hiciereu en adelante para. ese 
rlestíno, debiendo en oportunidad solicitarse 
del Congreso un crédito snplement<trio al presu
puesto del corriente afio, para llenar las obliga• 
ciones que el Gobierno ha contrairlo por el 
contrato celebrado sobre la espresada colonia. 
-Comunh.¡uese al Ministerio de Hacienda á sus 
efectos.-CARRJL-Bernabé Lapez. 

4022-se aprueba el estatuto de la Soeie· 
dad de navPgacion y comercio de los Rios 
Salado y Dulce. ·-

Art. 1 °-La sociedad se denominará Sociedad 
de Navegacion y Comercio de los Ríos Salado Y 
Dulce, y durará quince años, contados desdo el 
dia en que empiece á correr el término fijado 
pai·a el privilegio, conforme al articulo 1" del 
contrato celebrado con el Exmo. Gobierno Na
cional en 2 de Junio de 1856.-Art. 2° El prin
cipal objeto de la sociedad es el cumplimie~to de 
las obligaciones contraídas por el contrato Citado, 
y accesoriamente todas las operaciones comer
ciales licradas á la navegacion de los Rios Salado 
v Dulce7 de que á juicio del Director y Junta 
inspectora, puPda rl?snltar utilidad á la empresa. 
-Art. 3° El capital sochl será de cua-trocientos 
mil pesos metálicos, divididos en dos mil accio
nes de á dos doscientos pesos cada una.-Art. 4° 
El impt1rte de las acciones se pagará. en la 
forma siguiente:-Una mitad al tiempo de sus
cribir la póliza.·-Un cuarto el 1° de Abril pró
ximo.-Un cuarto el 1° de Julio próximo.-Art. 
5° Los accionistas que no verificasen las entregas 
en los plazos establecidos en el artículo prece
dente, perderán en beneficio de la Sociedad, las 
cantidades qne hubiesen entregado, salvo los 
casos de fuerza mayor ó c~so fortuito legítima
mente comprobados.-Art. 6° Mientras las accio
nPs no sean íntegramente pagadas, se expedirán 
títulos provisionales á nllmbre individual y no 
á la órden.-En tal caso, la propiedad de las 
acciones se establecerá por la inscripcion de los 
libros de la sociedad, y la cesion ó tra~paso 
solo podrá hacerse por declaracion qur Stl esten
derá á continuacion de la inscripcion, firm:í.ndola 
el cedente ó sn apoderado bastante.-Art. 7° 
Despues de p¡¡gado íntegramente el importe total 
de las acciones, senin éstas concedida» á -la 
órden, y por consiguiente, negociables y trans
misibles dentro y fuera de la Repúbliea, por 
n:.edio de endoso.-Las acciones serán firmadas 
por el Director ó quien le represente (articulo 10), 
y por dos cuando menos, de los miembros dí:! 
la Junta Inspectora (artículo 11).-Art. 8" Los 
accionistas solo ro;>~ponden por el valor nomi• 
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nal de sus acciones, sean cuales fueren lo¡¡ suce
sos que sobrevengan.-Art. 9° Al empresario 
Ditedor corresponden la~ tres cuartas partes de 
las accione~ á que se refiere el articulo tercero.
Esas acciones serán negociables en la forma esta
blecida }JOf el articulo 7°. Mientras no fueren 
negociadas, responde el Director por su importe, 
asi como por el de todas las demás acciones que 
no fuesen colocadas.-Art. 10. La admini¡¡tra
cion gent>ral de la sociedad corresponde esclu
sivamenteal Director D. Estevan Rams y Rubert, 
con calidad deoir el dictámen de la Junta Inspec
tora, en todos los casos que sea necesario, 
conforme á la disposicion del articulo 15.-El 
Director tendrá el derecho de hacerse representar 
para todo.> los actos de la sociedad, por un apo· 
derado debidamente constituido.-Ese derecho 
pasará á ms herederos Jegltimos, en el caso de 
fallecirlüento antes de la conclusion y liquida
cion de la sociedad.-Art. 11. En la primera 
reunion general de los accionistas, se elejirán, á 
mavorla absoluta de votos, tres individuos que 
constituyen una Junta Inspectora de los traba
jo¡¡ de la direccion.-El nombramiento solo podrá 
recaer en individuos que estén suscritos por 
cuq,tro acciones, cuando menos.-Art. 12. Los 
accionista;; podrán concurrir á la asamblE>& gene
ral por si, ó por medio de apoderados legitimas. 
-Art. 13. El número de votos á que tendrá 
derecho cada accionista, será proporcionado al 
de sus acciones, en la forma siguiente:-Por una 
ó dos acciones, Rn voto. Desde dos hasta diez 
inclusive, un voto por cada dos acciones. Desd.~ 
diez hasta treinta, un voto por cada cuatro. 
Desde treinta hasta sesenta, un voto por cada 
seis. Desde sessnta hasta cien, un voto por cada 
ocho. Desde cien en adelantl>1 un Tato por cad,.~ 
diez accioues.-Ninguno, incluso el Director, 
podrá tener mas de treinta votos, sea cual fuere 
el número de acciones, que represente por si ó 
por otros.-Art. 14. La Junta Inspectora se re u. 
nirá ordinariamente una vez por mes, sin perjui
cio de las reunione'l extraordinArias, que el 
Director promueva, ó que sean solicita las por 
escrito, por alguno de los miembros de la J u uta, 
ó por un número de accionistas que rl'presentP 
Cincuenta accionAR, CUando menOS (articulo 20). 
-Art. 15. La Junta Inspectora dam su díctámen 
siempre que se trate de negocios de considera
cían, que escedan los límites de la adminis
tracion, como compra de nuevos va¡¡ores, 
construccion de depósito!, mgociaciones por 
cuenta de la sociedarl, contratos de colonizacion, 
enageoacion de los temmos cedidos por el Go
bierno, etc.-Entendiéndose que esas negociacio
nes serán siempre sin p¡•rjuicio de los cargos de 
la conc~>sion, por los cua:es responderi1 la socie· 
dad.-Art. 16 A la Junta Inspectora se le presen
tará un balance mtmsual, como tamb1en la 
correspondencia que haya tenido en el mes el 
Director. lo>: libros de la sociedad y todos los 
esclarecimientos qud juzguen necesarios los 
miembro~ de la Junta, para formar juido E>Xacto 
del verdndero estado de la Rociedad.-Se llev~rá 
nn libro adonde r-e a~ientrn por órden, las del:
her:teíone~ y resoluciones del Dirllctm· y de la 
.Junta l!hpectora.-Art. 17. El Director, de acuer· 
do con la Juntil Inspectora, détt•rminará el di vi
dando que deua pagarse al fin de cada afio, 

deduciéndose de las ganancias líquidas, 1& pro
porcion regular por l.t disminucion del valor del 
material de la ~ociedad, y el20 por ciet.to, esta
blecido en el articulo 22, asi como una cantidad 
regular para fondos de reserva.--Eu ningun caso 
el lhvidendo podrá escedet· del12 g al año, mien
tras el fondo de rest>rva no ascienda á un 30 g 
del capital de la sociedad. Ct1ando el fondo de 
reserva llegue al 50 S del capital social, cesar<on 
las deducciones para tal objeto.-El fondo de 
reserva se depositará en el Ban('o Nacional, ó se 
colocará en letras de RecPptorias.-Art. 18. Nin
guna reparticion podrá ¡¡er hecha á los accionis
tas, bajo cualquier denominacion que soa, sino 
sobre los beneficios liquidas, comprobados en la 
forma prescripta en el artioulo anterior.-El 
Director y los miembros de la Junta Inspectora, 
son pPrsonal y solidariamente re¡¡;ponsables de 
toda di,;tribucion hecha sin balance préTio de las 
ganancias, ó en mayor suma que las de é~;tas, 
6 bajo balance hecho con dolo ó culpa gravA.
Art. 19. Al principio de cada año presentará el 
Director á la asamble~ genvral de accionistas, el 
balance ó estado genAral del año anterior, sin 
perjuicio del derecho que se concede á cualquie
ra de los sócios en todo tiempo, para pedir escla
recimientps sobre el estado de la socierlad.-Art. 
20. Si el Director no cumpliflse con el deber 
prescripto en el articulo antPrior, ó con cualquie .. 
ra de Jos otros que le corresponde, conforme al 
contrato celebrado y el pret<~nte estatuto, cual
quiera de los individuo.-; de la .Junt" podrá soli
( itar reunion para interpelarlo. Esa solicitud 
podrá hacerse tambien por uu número de accio
uistas que no represente menos de 50 acciones 
(articulo 14).-Art. 21. Si los trabajos de canali
zacíon y navegacion del Río Salado, en la prime
ra e~ploracion no se realizasen, por difi1·ultades 
materiales que ofrezca el Río, a juicio de inteli
gente.,, dentro del término estipulado en el con· 
trato, el Director se compromete á devulver á 
los accionistas, el importe que hubiesen pagado 
de sus acciones, siendo los gastos nntie~pados, 
de la responsabilidad exclusiva y personal del 
l>irector.-Art. 22. El Director transfiere á la so
ciedad todos los privilegios y derechos que le 
acuerda el contrato celebrado con el Exmo. Go
bierno de la Oonfederacion el 2 de Junio de 
1856, ratificado el 20 del mismo; asi como la 
graf\la que le fué acordada por el supremo de
creto <le 24 de Noviembre del mismo año.-En 
remuneracion de esa tranbferencia de los traba
jos y desembolsos que ha anticipado el Director 
D. Estevan Raros y Rubert, y como compensa
cion de la direccion general de la sociedad, se 
le designa el20 ror ciento de las utilidades qu.e 
produzca la uegocie.cion en todos sus ramos.
Art. 23. Ese 20 pilr ciento se deducira á favor 
de sus her~deros, en el caso del fallecimiento del 
Dif'lctor D. Estevan Ram~ y Rubert, sin que la 
sociedad tenga que pagar otro emolunwnto á la 
per~011a que, segnn el arti<:mlo 10, tome la direc
cion de la empresa.-Art. 24. Un regiamento 
espeeial acordado por el uirPctor y Jos miembros 
de la Junta Inspectora. determinara las fltriuu
ciones de los agent,•s y demá., empleados que 
tenga lt S•'eiedad.-Paraná, Euero ~1 de 1857.
Eslnan Rams ¡¡ Compaiiia. 

ftlinislerio del Interior-PManá, Enero 23 de 
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1M7.-~e aprueba este estatuto: quedan <lo cópia 
legal en el Ministerio, devuélvase original al 
interesado y publiquese.-Rúbrica de S. E. el 
señor Vice-Presidente.-Bernabd Lopez. 

4023-Nombrando dependientes de la Ad· 
ministracion de Rentas Nacionales de Gua
leguaychú, á.D, Eusebio Torrea y D. Martín 
J, Cáceres. 

Depadamento de Hacienda.-Paranit, Enero 29 
de 1857.-El Vice-Pre&idente de la Conferacion, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo; -Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Nómbrase dependientes de la 
Administracion de RPntaiil Nacionales de Guale· 
g1Mychú1 con antigüedad de 1° del corriente á 
lo!! ciudada11os D. Eusebio Torres, y D. Martín 
J. Cáceres, con el goce del sueldo de la ley.
Art. 2° Comuntquese i quienes corresponda, pu
bllquese y dése al Registro Nacional.-CARRlL.
José Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino,• ntim. 434). 

4024-Nombrando Oficial 1~ de la Mesa 
de Guerra en la Contaduria General, á D. 
Ernesto Arberat, 

Departamento de Hacisnda.-Paraná, Enero 31 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confeder>lcion, 
en ejercicio del P1•der Ejecutivo, -Ha acordado 
y d•creta:-Art. H Nómbrase Oficiall0 de la Me
sa de Guerra de la Contadurla General á D. Er· 
nesto Arberat, con la antigüedad de 8 del cor· 
riente y con el sueldo de la Iev.-Art. 2() Comu
niqueFe á quienes corresponda, publiquPse y 
dése al Rejistro Nacional.-CARRIL.-José Migvel 
Galan. 

(•El 1\'acional!Araentino•, núm. 434.) 

4025-se nombra Vista de la Aduana de 
Gualeguaychú, á D. Antonio Garzon .. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Enero 31 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confedera
cioo, en ejt>rcicio del Poder EjPcutivo;-Ha acor
dado 'V deereta:-Art. 19 Nómbrase Vista de la 
Aduana de Gualeguaychú al ciudadano D. An
tonio Garzon, con el sueldo de la lay.-Art. 2i 
ComuntquPsa á quienes corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Josi Mio
guel Galan. 

(«:El Nacional Argentino, num, 437•) 

4026-se manda recibh· á D. Estévan, 
Rams y Rubert las onzas di oro á 18 pesos 
por liU contrato. 

Jlini!terio de Hacienda.-Paraná, Febrero 4 de 
1857.-EI Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina. en ejHrcicio riel Poder Ejecutivo;-Por 
los mismos motivos que concurrieron para dic
tar Jos acuerdos rle 3 de Junio, 7 de Julio y 18 
de Octubre último, respeeto á Jns cantirlades 
que entregó en oro D. Estévan Rtlms y y Hubert, 

por cuenta del contrato de 30 de .Mayo-Acuerda 
y decreta:-Art.l 0 Recíbanse en Telioreria ara
zon de diez y ocho pesos por onza, las doscientas 
sesenta y cinco y cuarta onzas de Qro que ha entre
gado D. Estévan Raros y Rubert por cuenta de 
la quinta mensualidad de treinta y cinco mil 
pesos, correspondientes al contrato de 30 de Ma
yo.-Art. 2°. Comuuiquese á la Contaduría Gene
ral y dése al Regiiltro Nacional.-CaRR.IL.-José 
1Vtguel Galan. 

4027 -Disponiendo que los expedientes 
sobre concesion de tierras públicas se pro
tocolen en el registro de la Escribanía de 
Gobillrno; y no se dé testimonio sin f\liti 
requisito. 

Ministerio de Ilacienda.-Paraná, Febréro 11 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Pode1 Ejecutivo;
-Debiendo ser protocolados en Jos rl'lgistros de 
la Escribanía de Gobierno, los expedientes sobre 
concPsion de posesion de tierras públicas.-Ila 
acordado y decreta:-Art. 1°. Lo¡¡ expedientes 
sobre posesion de tierras que se hallan en el 
archivo da! Ministerio da Hacienda y de que 
haya dado testimonio el Escribano de Gobierno 
volverán á esa Escribanía para que sean a~;Pnta· 
dos en el registro correspondiente.-Art. 2° En 
adelante no se dará testimonio por la Escribanía 
de Gobierno de expedientes de tierra que no estén 
debidamente protocolados.-Art. 3° Comuníquese 
á quienes corresponda, publique¡ e yd ése al Re· 

gistro Nacional.-CARRIL.-José •Viguel GQlan, 

4028-se destituye á los dependientes de 
de la Admínistracion de Rentas de Guale· 
guaychú, D. Francisco Lapalma y D. Mat 
nuel Rivas. 

Departamento de l!acienda-Paraná, Febrero 11 
de 1857.-El Vice.Presidente da la Confederacion 
Ar~eutina, en ejercicio del Poder Ejecutivo;
Síendo notoria la mala comportacion en el 
dPsempeño die bUS empleos de Jos dependien
tes de Rentas de la Admiuistracíon de Guale
guaychú, D. Francisco LapRlma y D. Manuel 
Rivas, en perjuicio de los intereses del Fisco 
descrédito de aquella Administracion y pernicio· 
so ejemplo para los demás empleados que cum
plen con sus debere& con la.puntualidad y hon· 
radez que corresponde á todo funcionario público 
-Ha acordado y ciecrela:-Art. 1°. Quedan deati
tuidos de Pus empleos de dependientes de Rentas 
de la Administrarion de Gualeguaychú, D. Fran
cisco Lapalma y D. Manuel Rivas.-Art. ~0• Co· 
muniquPse á quienes corresponda, publiqnese y 
dése al Registro Nacional.-CARRlL.-José Miguel 
Galan. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 435.) 

4029-sobre pago de sueldos de la trlpu• 
lacion del pailebot • Uruguay •. 

Depat·tnmento de T!nrieN1a.-1'nran .. •. l~'PbrPro 11 
de 18i)7,-El Vice·I'res¡uenb c\u la c(;\ikdcraciot< 
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Argentin::t, en ejtH·cicio del Poder Ejecutivo-l/ a 
acordado y decrcla :-Art. 1°. Los suélclos de la 
tripulacion del píl.iletot Uruguay, que hace el Rer
vicío de guarda-costas, se considerarán como 
comprendidos en el decreto de 1° de Diciembre 
del año anterior, relativo al pago mensual de 
los empleados cte rentas ¡:¡or las respectivas ad
miniotraciones.-A.rt. 2". Dichos sueldos seran 
pagados por la Administracíon de Rentas del 
Uruguay en la misma forma y bajo la misma 
responsabilidad que establece el citado decreto 
respecto á los demás sueldos.-Art. 3°. Comuni· 
quese á quienes corresponda, publiq u ese, y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL-José Miguel Ga
lan. 

f•ElNacional_A,·gentino•, núm. 436.) . .ili. 

4030-se nombra Oficial auxtliar de los 
Vistas de la Administracion de Rentas del 
Rosario, á D. Manuel Reyna. 

Departamento de !.' zcienda.-Paraná, Febrero 16 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argei.ltina, en ejercicio del Poder Ejecutivo;
En vJrtud de la propuesta del Administrador 
de Rentas del Rosario, de 11 del corriente-Ha 
acordado y dec1·eta :-Articulo 1° N ómbrase Ofi
cial auxiliar de los ViSJtas de la Administracion 
de Rentas del Rosario al guarda D. Manuel Rey
na, con el goce drl sueldo que asigna á esta 
plaza el decreto de 23 de Dicierubre último.-Art. 
2°. Comuniquese á quienes corresponda, publl
quese y dése al Registro Nacional.-CARRIL ..... 
José Miguel Galan. 

(•El Nacional Ar·¡entino,, núm. 438). 

4031-se nombra dependiente de la Ad
ministracion de Rentas del Uruguay á D. 
Pedro Echarí. 

Departamento de llacienda.-Paran!J, Febrero 16 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo; 
-Ha acordado -y decreta:-Art. 3.0 Nómbrase á 
D. Pedro Echari dependiente de Rentas de la 
Administracion del Uruguay con antigüedad de 
1° del corriente y con el sueldo de la ley.-Art. 
2° Comuníquese á quienes corresponda, publi
quese y dése ttl Registro Nacional.-CARRIL.
José IIHguel Galan. 

( •IIl Nacional Argentino•, ntim. 438). 

las razon@s por las cuales se solicita la creacion 
de dicho empleo, asl como para que á el sea 
agregado el de auxiliar del Vista-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1°. Créase provisoriamente el em
pleo de guarda-almacen y auxiliar del Vista en 
la Aduana de la Capital, con la dotacion de seis
cientos pesos anuales, cuyo pago se imputará á 
liL partida de g1stos eventuales del Ministerio de 
Hacienda.-Art. 2°. Nómbrase para desempeñar 
el empleo creado por el artículo anterior, al ciu
dadano D. Pedro Inbaldi.-Art. 3•. Comuniquese 
á quienes corresponda, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-José Miguel Galan. 

(•El Nacional;Argentino•, núm. 438). 

4033-se repone al Sr. D. Timoteo Mara
dona en el ejercicio del Pr:wisorato y Go
bernador de la Diócesis de Cuyo. 

4032-se crea el puesto de Guarda-Alma
cen y Auxiliar del Vista en la Aduana del 
Paran:í, y se nombra para desempeñarlo á 
D. Pedro Inbaldi. 

Ministerio del Culto. - Paraná, Febrero de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Oído el Consejo de Ministros; de acuerdo con 
h vista del Fiscal de la Suprema Córte de Jus
ticia y demás piezas de su referencia, y resul
tando: Que existía un negocio contencioso so- . 
bre unas temporalidades del Convento de Nues
tra Seíiora de Merceciles, entre el Exmo. Gobierno 
de San Juan y el Gobernador del Obispado 
de Cuyo, cuya solucion no compete al Eje
cutivo Nacional;-Que en la discusion de sus 
respectivos derechos se hnn estampado por parte 
del Gobernador de la Diócesis algunas palabras 
que el Exmo. Gobierno de San Juan ha repu
tado ofensas personales, dando lugar á una que· 
rella cnya decision tampoco incumbe-al Ejecuti
vo Nacíonal;-Que en la acalorada lucha que 
estos antecedentes producían se han proferido 
por el mi5mo Gobernador del Obispado algunas 
frases que podían reputarse un desconocimiento 
de los derechos que el Gobierno Nacional tiene 
al Patronato de sus Igle~ias ;-Que en las altas 
cuestiones sobre Patronato Nacional, no pueden 
ser parte ni los Gobernadores de Provincia ni los 
Gobernadores de los Obispados ;-Que en tal 
concepto, el Exmo. Gobierno de San Juan debió 
limitarse á dar cuenta de este incidente á la auto
ridad Nacional, única agredida, pueo; que el 
Vice-Patrono no era el principal ofendido en este 
desconocimiento;- Que por consiguiente, el 
Exmo. Gobierno de San Juan fué engañado por 
su celo en la defensa de derechos naciOnales que 
creyó le estaban confiados cuando procedió ~or 
si, contra la venerable persona del Sr. Maradona, 
y procedió sin autoridad ninguna para suspen· 
derlo de sus facultades espirituales, ni parR estra
ñarlo de la Diócesis ;-Que á mas d_e la nulidad 
de estos actos, jamás podria escusarse la violen· 
cia ccn que fueron ejecutados, .ni se podrían 
esplicar como procedentes de un Gobierno que 
tantas pruebas ha dado de prudente templanza, 
si no se tiene en cuenta la ex::.cerbacion de los 
anirnos, producida por la calorosa polémica que 
se había trabado entre ambos ;-Que igual espli
cacion es aplicable al pernicioso recurso de con· 
citar á los Gobernadores de las demás Provincias 
de la Diócesis para negar su obediencia al Pre
ladoj-QIJ.é li!. benemérita Provincia de 8fl.n ,Tuan1 

' Dep11rtamento de Hacienda.-Paran á, Febrero 17 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
En vista de lo expuesto por el señor Contador 
General, en nota de 16 del corriente, en apoyo 
de la necesidad manifestada por el Administra 
dor de Rentas de la Capital, de que la Aduana 
á su cargo sea provista de un guarda-almacen, 
y hallando sufidentemente fundadas y atendibles 
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sacudida por tantos contratiempos, necesita ur
gentemente una medida que, dt>jando salvos los 
derechos de todos, destruya todo motivo de al!!r
ma entre los ciudadanos, y de desinteligencia 
entre sus autoridades;-Y finalmente, que la na
turaleza de este negocio revela al Gobierno la 
urgent~ necesidad de crear el Capitulo de esa 
Provincia, conforme á la cédula de su ereccion
Acuerda y decreta:-Art. 1°. Repóngase al señor 
Proviwr y Gobernador del Obispado de Cuyo, 
D. Timoteo Maradona, en ejercicio del Proviso
riato y Gobierno de la Diócesis, prévio el recorro· 
cimiento que hará ante este Gobierno de su 
obediencia á las leyes relativas al Patronato 
NacionaL-Repóngase en la posesion de sus in
tereses embargados, su oficina y archivo y en el 
pleno goce de sus derechos como estaba antes 
d6ll auto de 20 de Noviembre.-Quedando á los 
interesados su derecho á salvo, para terminar 
las cuestiones pendientes ante Jos Tribunales 
competentis, por los medios qne la ley y la pru
dencia acoR.s~jan.-Art. 2°. El Gobierno Nacional 
presentará á las próximas Cámaras un proyecto 
de ley suplementario al presupuesto, para el 
pago del Cabildo de la Iglesia de Cuyo.-Art. 3°. 
Comuníquese al señor Provisor Maradona y al 
Exmo. Gobierno de San Juan, con las recomen 
daciones acordadas, y circúlese a los demás Go
biernos de las Provincias de la DiócPsis y dBmás 
á quienes corresponda.-CARRIL.-Juan del Cam
pillo. 

impuesto que cmresponda al impuesto mayor 
y por las otras, dos reales, quedando en este caso 
exonerada la puerta de zaguan.-Art. 5° No son 
comprendidas en el artículo anterior las casas 
de billar.-Art. 6° Las demás casPs pagarán los 
derechos en la forma siguiente:- Las casas con 
zaguan, reales 3; idem de negocio, pesos 1 id; 
boticas, id. 1 id; fondas, id. 1 id; billares, id. 1 
td; casa ~:o pajizas, reales 2; id. de azotea _con puer
ta a la callA, id. 3; puertas de corml, ,d. 1; car
pintería, id. 6; herrería~! id .. 6; confiteri~s. i?. 6; 
zapaterías, id. 6; sastrena~, 1d. 6; p!atenas, ~d. 6; 
hojalateri11s, id. 6; ranchos, id. 1; cocheras, 1d 2; 
panaderins, peso 1; joyerías, reales 6; sombrere
rías, id. 6; cordonerías, id. 3, oarber!as. id.-~; 
remates, pesos 2-4; canchas dA pelota, 1d. 2; ren~
ñeros de gallos, 1.-Art. 7° Todo ot,ro estableci
miento que no se halle compremhlllo en esta 
planilla, pagará 6. r~ales.-Art. 8° I~a Int?nden
cia GenerAl de Pohc1a prestará á la Comiswn de 
Serenos el auxilio que necesite, para hacer ~.fec
tivo el cobro del impuesto, cuyo pago es obuga
torio para todos.-Art. 9° Queda vigente el Re
glamento Genersl que &e ha aprobado, en cilanto 
no se oponga al presente decreto.-Art. 10. Sin 
embargo de que la instítucion de serenos fué 
creada por acuerdo del mismo vecin~ario de la " 
Capital, y reglamentado por una ComJS!On nom
brada por él, dése cuenta oportuname:1te ~l Con
greso Legislativo Federal.-Art. 11. Pubhquese, 
comuníquese y dése al Registro Nacional.-CAR
RIL.- Bernabé Lopez . 

(Este decreto aparece publicado sin fecha, en el núm. 
437 de •El Nacional Argentino• de 17 de Febrero de 
1857.) 4035-se suspende el payo de las letras 

pendientes para cubrir el empréstito de 
D. José Ruct. 

4034 - Se reglamenta el lmpue¡to de 
serenos. 

Ministerio del Jnterior.-Paraná, Febrero 19 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argeatina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Considerando poderosas y b1Bn fundadas las 
razones aducidas por la Comision de serenos 
al proponer la moJificacion del derecho im
puesto al vecindario, para el sosten de esa 
institucion; y deseando conciliar la necesidad de 
sostenerla con la mayor comodidad de los con· 
tribuyentes - Acuerda y decreta:- Art. 1° Las 
casas de consignacion y registro por mayor, aun 
cuando tengan mas de una puerta paa¡,rán solo 
doce reales, inclusas las puertas d'e zag\Jan y de 
?orral correspondientes á éstas, siimpre que 
estas no sean ocupadas por inquilinos, pues en 
este caso estos satisfarán el derecho.-Art. 2° 
Las casas de remate pagarán solo veinte reales, 
aun cuando en ellos, y pertenecientes al mismo 
rematador, hubiesen otros negocios· qnedando 
las puertas de calle en el mismo ca~o que las 
espresadas en el artículo anterior.-Art. 3° Las 
casas de ne¡lücios y de artesanos, cuyo impuesto 
sea mayor <le cinco reales, son exonerados del 
derec~o <;Je un real por sus puertas de corral, 
como md1spensables a su m·gocio ú ofl.cio, y las 
puertas de zaguan corre~pondientes á estas, paga
rá~! dos reales.-;-Art. 4° Lns personas que en una 
~1sma casa tuviesen dos, tres ó mas negocios en 
p1ezas beparadas¡ pagarán por una puerta el 

Ministerio del Jnterio1·.-Paraná, Febrero 19 de 
1857.-El Vice-Presidente dQ la Confederacion 
Argentina, en ej~rcicio del Porler Ejecutivo
-CoNSIDERANDo: - 1° Que de la nota pasada 
al Ministerio del lntPrior, en fecha 11 del cor
riente, por el Capitan Comandante del dicho 
grnpo de colonoR, M. Leonardo Guyn, consta 
que el segundo grupo se ha díspers1>do en la 
rada de Montevideo, por cuya mzon no ha sido 
entregado al Gobierno en las condiciones esti
puladas en el contrato, ni ha arribado t~mpoco 
á este puerto el buque que lo conducin;-2° Que 
i¡¡¡ual resultado hubo de tener en este puerto 
el primer grupo, cuy~ organizarían carecia tam
bien de las condiciones convenidas;-3° Que en 
los dos últimos paquetes no se ha recibido noti
cia alguna de otra remesa de colonos, ni es pru
dente eiilperarlas ya, segun el resultAdo que tuvo 
la últirr.a, y en tal caso no tendrían aplicacion 
esos fondos;-4° Que el Coronel Don Roberto 
Crampurd no se ha pre8entrrdo hasta hoy al Go
bierno N ICional, para eRtablecer la colonia de 
conformidad· á lo estipulado, lo que viene á inu
tilizar los esfuerzos que el Gobierno Nacional 
empeña á ese objeto, y á aumAntar además sus 
'acrificios;-5° Que á pesar de haberse cubiert0 
ya las dos prirneras letras que se han vencido 
hasta hoy, de las giradas para cubrir el emprés
tito tomado para gastos, en el envío de la colo
nia, y cuyo valor cubierto asciende á la canti · 
dad de trece mil ochocientoa cincuenta y seis 
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pesos setenta eentavos (13,856 pesos 70 centa
vos), no se tiene conoGimiento todavía de la 
inversioh que se haya dado á los fondos presta 
c:tos; puesto que los colonos que ea han pr<lsen
tado ha~ta hoy, espresan no haber recibido nada 
de dichos fondos, en semilll'ls, herramientas, ni 
otros útilea de labranza -Oido el Consejo de 
Ministros-Acuerda y decreta:-Art. 1° Suspén
deae el pago de las letras 1.endientes1 de las que 
el Gobierno acllptó para cuhrir el emprésLito 
becho il D. JoRéJe Bm;chenthal por D. José Ruct 
-Art. 2° RAitl>rese la nota de fecha 26 del mes 
próximo p .• sado, pidiendo la cuenta de inversion 
de los folldos de dicho t~mpréstito.-Art. 3° Co
muníquese este acuerdo á nuPstro Mini~>tro 
Plenipotenciario en París, al caballero D. José 
de Buechenthal, á D. Gregorio Fernandez Je la 
Pullr.te, t .. mrtor d" di·~hafill('tras 1 y al Ministerio 
de Hacienda, á los efectos consiguieutes.-CARRIL 
-Bernabé Lope:s. 

4036-ctrcular á lO!! Admlnisti•adore¡¡ de 
Rentas, etc., previr.iéndoles que la yerba
mate de la Sierr11., está sujeta al mismo de
recho que la misionera y paraguaya. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Febrero 21 de 
1857.-.A los A.dminis,radores de Rentas, lnspector. 
..4.gtnlB y Bnntaduria.-Para evitar las dudas que 
pudí~ran suscitarse sobre los derechos de intro
ducckn que deba cargarse á la yerba-mate de la 
Sierr¡¡, por nn hallarse esprBsada en l'l ley pro
mulgado el 18 de Octubre último, que señ ,Ja los 
artículos qne pagRn derecho especifico; S. E. el 
señor Vice-Presidente me ha encargado de llamar 
la atenci0n de V., bObre q¡¡e dicha yerba ha sido, 
por analogiR, comprendi1'a en el 11rticulo 1°1 

seccíon 14 del supremo riecreto de 12 de DHem
bre últim'11 que establflce la tarifa de aforoR 
para el año corrientA1 á la par d6 la yerba 
miRionera y paraguaya; y qne, por lo hnt/.)1 

está sujeta al derecho de 62! centavos por 
arroba, que es el que debe cobrarse por las 
Aduanlls de la Confederacion.-Dios guarde á 
V.-Jalé Miguel Galan. 

4037 -DiPponiendo que la razon estadis
tica do los Tribunales del territoriJ fede
ralizndo se pase al Ministerio por cuatri
mestres. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Febrero 25 de 
1857.-El Vice Pre,..idente de la Confederacion 
Argentina, en ejercido del Poder E}-'cutivo-Fn 
atencion á las oportuna~': considera1·iones que 
le ha espuesto la Exma. Cámara fle Ju~tieia del 
territorio federalizado, con relacion al decreto 
de 12 de Setiembre ú timo, y al logro de quB 
se obtenga la mas pPrfecta regularidnd Pn el 
dePparho rle los awnto~ judieiale~-Acuerda y 
de~reta:-Art.l0 La rozon Pstarlhhrn qne por 
decrllto de 12 de Setiembre de 1856, Pstán obli
gados á pasar wensnalmentr, al Ministerio del 
ramo, tanto el Superior Tribunal. como lo~ 
Jnzg~.dos inferiores del territorio ferleralizado, 
se practicará desde 1' de Marw próximo en 
adelanttJ por cunlrim(lstres, desempeñándolo los 

Jueces en particular ante la Exml'l. Cám~~ora de 
Justicia, remitiendo ésta el resúmen general á. 
dicho Mmbterio.-Art. 2° Queda vigente el de
creto de 12 de Setiembre de 1856, en todo lo 
demás que no se oponga á lo determinado por 
el articulo anterior.-Art. 3° Publique:ae, comu
níquese y désfl al Registro Nacional.-CAR!\IL.
Juan del Oampíllo. 

4038-se nombra Vice·Cónsul en Lavauna 
á D. Juan Solari. 

Departamento de Relaciones Est•riores-Paraná, 
27 de Febrero de 1857.-El Vice-Pre3itiente de al 
Confetieracion Argrutina, en ej..,rdcio del Poder 
Ejecutivo- ACUS!'da y a .. crela:- Art. 1° Queda. 
nombrado Vice-Cónsul de la Confederacion Ar
gentina en Lavago.a, D. Juan So!ari.-Art. 2° Es
tiéntiase la patente correspondiente, comuníque
se este decreto, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-CARRrL .. -Bernaté Lopez 

('El Nacional Argenli»o•, núm. 448.) 

4039- Se nombra Capitan de la aegunda 
Ct•mpañia de la Brigada de Artillería •7 de 
Octubre•, núm.l de linea, á D. AbelJe~sen 

D•partamento de Guerra y Marina-Paraná, 27 
de Febrero de 1857.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo - Hallándose vacan!~ el empl~o de 
CapitaP de la segunda Compama de la Bngada 
de Artillería •7 de Octubre• núm. 1 de linea y 
con lo espnesto en esta nota por el Exmo. señor 
Pre~idente de la Confederacion, como Comandan
te en GPfe de las fuerzas nacional~s-Ha acorda
do y decreta:-Art. 1° Nómbrase Ca pitan de la 
segnwl¡¡. Compañia de la Brigada de Artillería 
•7 de Octubre• núm. f de linea, al de igual clase 
D. Abel Jessen, con el sueldo de la ley y con an
tigüedad de 6 del actual.-Art. 2° Por el Minis
tP.rio de Guerra expidasele el corrrspondiente 
despHcho.-Art. 3° Comuníquese á quienes cor
respond~, publiquese y archivase- CARRlL.
José Miguel Galan. 

(•:&1 Nacional A.rgen#~to•, núm. 443.) 

4040-se nombra dependiente del Res· 
guardo del Paraná á D. Ceferino Ducró. 

Departamento de Hacienda-Paran á, Marzo 3 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confeder11.cion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-En 
virtud de la propuesta del Comandante del Res
guardo de esta Capitfll, de fecha 1° del corriente 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase de
pendiente del RPsgw.flrdo de esta Capital á don 
D. C· ferino Ducró, con el sueldo ele la ley.
Art. 2" ConouniquPse á quienes corresponda, pu
blíquese y dése al Registro NacioiJal.-CARRIL.-. 
JJsé Miguel Ga/an. 

(<>El Nacional Araentino,, mím. 415,) 

.. 
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4041-se asigna-á D. Vicente del Castillo, 
la gratificacion de 2,000 pesos por servicios 
prestados. 

Ministerio del Jnterior.--Paraná, Marzo 3 de 
185.7-El Vice-Presidet,te de la Confederacbn 
Arge11tina en ejt>rcicio del Poder EjPcutivo-CoN
SIDERANDo:-10 Que el Pmpleo de Co••tarlor Ge
neral que de~empeña D. Vicente riel Castillo, 
no ~st •, á juicio del Gobierno, suficientemente 
dotado cor. el sueldo que le ha sido asignado en 
el prr.Rupuesto;-2° Que esta desproporcion en
tre .el tr~ bajo que dewauda Pse empleo y e 1 suel
do con que es remunerado, SH hace mas notaLle, 
desde que wsa sobre un ciudadano cuya asi
duidad y contracdon en el servicio público le 
han acarrPado penosas enfermedadrs CJ u e han 
quebrantado notablemente su salud;-3" Que ll 
mai dfll empleo de Contador General, que ha 
desempeñado desde tanto tiempo, y á satifac
cion_ del Gobierno, ha servido tambien ~in suel
do al~uno, el cargo de Senador por la Provin
cia de Santa-Fé;-Por estas y otras considera
ciones que se reserva, y oldo el Consejo de 
Ministros-Acuerda y decreta:-Art. 1° Asigna~ele 
á D. V1cente del Castillo, por via de ¡{ratificacion 
de los lilervicitts presta los, la cantidad de dos mil 
pesos, que le serán girados contra la Tesorería 
Gensral; reservándose el Gobierno pedir al Con 
greso el aumentn de sueldo al empleo que dese m 
peña.-Art. 2° Comu"it¡uAsele este acuerdo para 
su satiefaccion, y al Minbterio de Hacienda á lo$ 
efectos consiguientes.-OA.RRIL.--Bernabe Lopez . 

4042-se revoca el decreto por el cual se 
reconoció Cónsul de Bolivia en las Provin
cias de Salta y Jujuy, á D. Eugenio 0dba, 
llera. 

De11artamento de Relaciones Esteriores-Paraná, 
4 de Marzo de 1857.-h:l Vice-Presrdet•te de la 
Oonferleracion Ar1(Pntina, en ejercicio del Poder 
Ei•·cutivo-En virtud de la nota qr¡e ha dirigido 
con fecha 25 de Octubre último al Ministro dfl 
Relaciones E,;teriores, el de igual clHse de la Re· 
pública de Bolivi~-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
qne.la revocAdo el decreto de 6 de Fl:'brero de 
1856, por el cual se reconoció á D. Eugenio Ca
ballero en el •·arhct·~r rle Cónsul rle la República 
de Bolivia en las Provincias de Salta y Jujuy, y 
sin valor el exequatur de su patente.-Art. i>-0 
Comuniqur>s~-', puhliquPse y rlése al Registro Na
cional-CARRIL-Bernab• Lope:;. 

(uEl Nacional Argentino•, núm. 448.) 

4043-se reconoce Cónsul de Bolivia en 
la• Provincias de Sttlta y Jujuy, á D. Ri
cardo J. Bustamante. 

Depllrtamento dr! Relaciones Est~riores-Paranil, 
4 de l\1.•rzo de 1857-El Vice-PresidentA de la 
Cnnferleracion Arg~ntina, en ~jrrcicio del Porler 
Ejecutivo-En virtud de la patente qnr; ha pre. 
smtado D. Ricflrdo J. BustamantA ~' quq lo acre
rUta en el t;ariwtcr dA Cór.sul de la República de 
Bolivia en las Provincias de Salta y Jujuy-

Acuerda y decreta:-Art. 1• Queda reconocido D. 
Ricardo J. Bu,tamante iO el carácter de Cói.sul 
de la Repúblh;a de Bolivia en las Provincias de 
Salta y Jujuy, y en g~>ce de las prerogativas que 
le c•orresponcten-Art. 2° Regbtrese la patente 
en la candllerla de Relaciones Esteriores y de
vuélvase con el exequatur correspondiente
Art. ¡¡o Comunlquese este decreto y dése al Re
gistro Nacional.-CA.RRIL.-B~Jrnabt! Lopez. 

(•El Nacional Ar,entino•, núm. 448.) 

4044-se comisiona al B1•igadler General 
D. Nazario Benavidez para intervenir y 
restablecer la paz alterada en la Provincia 
de la Rioja. 

Mini5terio del Interior- Paraná, Marzo 5 de 
1857.-El Vice-Pr,sidente de la Confederacion 
Argentir.a, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Teniendo conocimiento que en la Provingia de 
la Rioja ha sido alt~1·ado el régimen Consti
lucional, en cuyo caso es dtJber del Gobierno 
Nacional intervenir para restab!ecerlo-Oido el 
Consejo de Ministros-Ha acordado 'V decreta:
Art. 1° Cornisión1se al Comandante en gefe de 
la division militar del Oeste, Brigadier Gtmeral 
D. Nazario Benavidez, para que á. nombre del 
Gobierno Nacional, y t"jt>rciendo las atribucio
n"s constitucionales de éste, se tra~lade á la 
Provincia de la Rioja, é intervenga en los asun
tos que han tenido lugar en dich!!. Provmcia, al 
objeto de restablecer el régimen constitucional, 
alterado por ellos. Art. 2° En el caso que fueren 
malogrados los esfuerzos pacificas del comisiona
do, queda este autorizado para movilizar las 
fuer zas de la division militar que él comanda, 
debiendo en este caso, como en todos los demás, 
sujetarse á las inetrucciones que se le cvmunican 
alllfecto.-Art. 3° A sus efectos, com.unlquesele 
en cópia debidamenta antorizada, póngase en 
conocimiento del Gobierno de la Rioja y comuni· 
quese al Ministerio de la. Guerra.-G~R.RIL.-Ber. 
nabtí Lopez. 

4045-se asigna ll la Provincia de Tucu· 
man ~n :mbsidio mensual de 300 pesos, por 
un ano. 

lllinisterio del Inte1'ior.-Paraná, Marzo 5 da 
1851.-EJ Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejHrcicio del Porler Ejecutivo
Vi8ht la nota pasada al Minbterio del Inter•or 
por el Ex.mo. Sr. Gobt>rnador de la Provincia 
de Tucuman, con fechl'l. 18 del pa¡¡ado, y en mé
rito de laa razones alli espue,;tas;-Acuerda:
Asígnase á la Provincia de Tucuman un sub· 
sidio mensual de trescient.os pesos, por PI ttirmi
no de uu añQ, el que deberá contarse de;;de el 
d_ia en que la .c~rnpañía de infantería N. 8, que 
sirve de guarniCIOn en aquella ciudad, salga á 
prestar el Rervir.io :'t que está destinarla por de
creto de 31 rle Diciembre dPl año próximo pasa
do, espedido por el departamento de la GuArra. 
-A sus eft>ctos, comuniquese en cópia debida
mente autorizi'lda al Exmo. Gobierno de di•:ha 
Provincia y al Ministerio de Haciecda, para cono
cimiento de la Contadurla General.-CARiUL.-
Bernab6 Lopez. · · 

.. 
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4046-se asigna á la Provincia 1te San 
Luis un subsidio mensual de 400 pesos. 

JJfinisterie del lnterior.-Paraná, Marzo 5 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutiva
Vista la nota pasada en esta fecha al Ministe
rio del lPterior por el de Justicia, Culto é Ins
tru.::cion Pública-.-icuer·da:- A-lgna'e á la Pro
vincia de San Luís un subsidio mensual de 
cuatroCientos pesos, para llenar algunos gastos 
refereutes á su administracioa, que no alc1 nzan 
á cubrir el presupuesto de las er1tradas-A sus 
efectos, comuniqnese en cópia debidamente auto
rizada al Exmo. Gobierno de dicha Provincia y 
al Ministerio de Hacienda para conocimiento de 
la Contaduría GetHlrai.-CARRIL.-Bernabé Lopez. 

404 7 -Se traspone al presupuesto del Mi
nisterio de Justicia Uulto é Iniltruccion Pú
blica el sueldo votado en la pat tida 5', 
número 1\l del presupuesto del Interior. 

lliinisterio del Interior.- Paran á, Marzo 6 de 
1857.-El Vice-Presidt>nte de la Confederacion 
Argentin~, en ejercicio del Poder Ejecutivo
En consecuencia de lo dispuesto en el decreto 
de 31 de Diciembre del año próximo pasado
Acuerda y decreta:-Art. 1° Traspóngase al pre 
supuesto del Departamento de Juoticia, Cultv é 
Instrnccion Pública, el sueldo votado en la par· 
tida 5a número 19 del presupuesto del Interior. 
-Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y 
dése al Registro Nacional.- CARJUL.- Bernabe 
Lopez. 

4048-se proroga el . plazo para la liqui
dacion de las cuentas de torlos los departa
mentos de la Administracion. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Marzo 6 de 
1857.-AcuERDO-No habiendo sido posible ter
minar la l1quidacion de todas las cuentas de los 
diversos departamentcs de la Administracion, en 
el plazo señalado por decreto de 16 de Enero 
próximo pasado, prorógase dicho plazo hasta el 
31 de Marzo corriente, y el señalado á la Conta
cluría General para los efectos de los artículos 
2° y 3° del referido decreto, se proroga igtml
mente hasta el li'i de Abril próximo-Comuní
quese á q 11ienes corresponda, pn blíquese y dése 
al Registro N acional.-CARRIL.-J ose Miguel Galan. 

4049-se nombra Juez de P Instancia 
en el Uruguay á D. Pedro l\f. Irigoyen. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Marzo 6 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Arf<entiua, en t>jercicio del Pod6r Ejecutivo
Habiendo concedido licencia por dos meses al 
Juez de 1" Instancia de 1a 2" chcunscripcion Ju
dicial de\- territorio fedrralizado, Dr. D. Juan 
Francisco Monp;aillot--Acuerda y decreta:-Art. 
1 o N ómbrase Juez de 1 a Instancia interino de la 
~·l,;ircunscripcion judicial, durante la ausencia 

del propietario, a¡ ..~uez de Paz de la ciudad. J. e 1 
Uruguay D. Pedro l\1. Irigoyen.-Art. 2° Comul 
niquese 'publiquese y dé,e al Registro Nacio· 
nal.-C~RRIL.-Juan del Campillo. 

4050-se nombra deiensot• de pobres y 
menores en el Uruguay á D. lVIartin Mo
n·no. 

Ministerio de Justlcia.-Pa1 aná, Marzo 6 de 
18G7.--Visto lo espuesto por b Exma. Cámara 
de Justicia en su nota de 28 de Febrero dr.l pre
sente año-El Vice Presidente de la Confedera
don Argentin~, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Ha acordadry y dP~reta:-Art. 1° Queda exone
rado el Sr. D. Felipe Gal::m del empl_eo de ~e
fensor do pobres y menare;; de la 2• tmcunscnp
cion judicial, que ha desempeñado hasta el 
presente-Art. 2° Denst>le las gracias por los ser
vicios que Ita prestado-Art. 3° Nómbrase para 
ocupar esta vacante, al señor D. Martín More
no.-Art. 4°Comuniquese á quienes corresponda 
publiquese y dés'J al Registro Nacional.-CAR-· 
RIL.-Juan del Campillo. 

4051-se nombra Oficial 1° de la Tesore 
ria de la Administracion de Rentas del Ro 
sario á D. Gaspar Heuser. 

Ministerio de Haciendá.-Paran8 Marzo 8 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
en ejercicio del Poder Ejecutivo-En virtud de 
propuesta del Administrador dP!Rentas del Ro
sario de 5 del corriente;-/la acordado y decreta: 
-Art. 1°. NOmbrase á D. Gaspar Heuser, OfiCial 
1 ~ ,de la Tesor<:1ria de la Administracion de Ren· 
tas del R0sario con el sueldo asignado en el 
decreto de 23 de Diciembre último.-Art. 2°. Ce
muniquese á quienes corresponda, publique~e_y 
dése al Registro Naciol)al.-CARRIL.-Jose M1gttel 
Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 448). 

4052-se -nombra Oficial escribiente de 
la Tesorería General á D. Mariano Mon
taña. 

Departamento de Haczenda.-Paraná, Marzo 9 
de 1857.-El Vice Presidente. de _la Confe~eran 
cion en ejercicio del Poder E¡ecntlvo-En vutud 
de prvpU(~sta del Tt::fl::>rero General, fecha 28 de 
Febrero último-Ha acordado y decreta:-Art. ~o 
Nómbmse á D. Marmno Montaña, Oficml escri
biente de la T~soreria General con el sueldo d_e 
la ley y con la antigüedad de 4 de Febr~ro P!ÓXl· 
mo pasado.-Art. 2° .•. Comu~lqnese a. qmenes 
corresponda publíquese y dese al Registro Na
cional -CA~RIL.-José JJ1iguel Galan. 

· («.El Nacional Arge11tino," nüm. 418). 

4053-se nombran varios empleados en 
la Contaduría General. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, M~rzo.ll 
de 1857,-El Vice-Presidente de la Confederacwn 

' -

4 

• 
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en ejerciCIO del Poder Ejecutivo-En virtuJ. de 
propuesta del Contador General de fecha de hoy 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. Nómbrase á 
D. Jorge Pulson, Oticial 2~ de la mesa de ins-

peccion de cuentas, con antigüedad de 1° de Ene
ro del corriente añc.-Art. 2°. Nómbrase á D. 
Pedro Ortiz, D. Domingo Balujera y D. Juan 
A. Virasoro escribientes de la Contaduria Gene
ral, los dos primeros con la antigüedad del 1" 
del presente mes de Marzo, y el 3° con la del 3 
del mismo.-Art. 3v Comuníquese á quienes cor 
responda, publíquese y dé><e al Registro Nacio
nal.-CARRIL-lose.Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino,, núm. 448). 

4054-Inst••ucc$ones para Jos Comisarii)S 
de Gu "rra general y particulares del Ejército 
Nacional. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paran~, 
Marzo 11 de 1857.-Al Inspector General del 
Ejército y Gu<ndias Nacionales.-Tnstrucciones 
para los Comisarios de Guerra, general y parti
culares del Ejército N acionaL-Art. 1°. Los; 
Comisarios de Guerra particulares, y el Comisa 
río General en el punto de su residencia, pasa
rán mensualmente la Revista de Comisario á las 
fuerzas que se les designare, en la forma esta
tlecida por las ordenanzas del Ejército y ó~denes 
vijentes; repitiéndose las siguientes disposicio
nes para su especial cumplimiento, á sabér: que 
ningun Comisario podrá pasar la Revista sin 
estar acompaiiado de un Gefe Interventor com
petentemente nombrado y autorizado: que la 
Hevisbt se ha de pasar precisamente ode pre
sente•, dirijiéndose al efecto el Comisario y el 
Interventor á los diversos puntos que ocupen ó 
guarnicwnen la¡¡ fuerzas que tienen que revistar: 
que además de revistar la fuerza que se les y,re
sentare formada, deben, el Comisario y el Inter
ventor, pasar á los cuerpos de guardia, cuadras, 
calabozos, y ho~pitales, para cerciorarse de la 
existencia de los que aparecieren en las listas, 
como, de •guardia•, •preso en el cuartel•, •preso 
en il calabozo•, •enfermo en el hospital,• etc., 
etc., que para pasar la revista, el Comisario debe 
tener sobre la mesa las listas de Revista del 
mes anterior, para confrontar con las que se le 
presentare, y notar las altas y bajas que hu
biere desde la Revista antenor, y pedir los com
probantes que justifiquen las altas y bajas; dichos 
comprobantes deben ser únicamente como si
guen: Altas-de Gefes ú Oficiales, el despacho 
orijinal expedido por el supremo Gobierno 
Federal, ó cópia legal del decreto del mismo 
Gobierno, disponiendo el alta, sea cual fuere su 
naturaleza: de Sargentos-el nombramiento ori
ginal aprobado por el Inspector General del 
Ejército: de Cabos-el nombramiento original 
aprobado por el GPfe del cuerpo: de Soldado 
-la filiacion original firmada por el solda
do, ante dos Sargentos, como tsstigos, y en 
presencia del Sargento Mayor, cuando el alta 
fuese motivada por pase de otro cuerpo; siendo 
Sargento, Cabo ó SoldaJo, se exijirá- la órden 
orijinal del Inspector G~meral del Ejército y la 
correspondiente nota estampada en la filiacion: 
cuando el alta, siendo Soldado, fuese por ser 

desertor presentado ó aprehendido, se exijirá ver 
la nota correspondiente en l~ filiacior: cuando 
el alta, siendo de Sargento, fuese por pase de una 
compañía á otra del mismo cuerpo, se exijirá 
ver la órden original del Insp.ector General del 
Ejército, y la correspondiente nota en la :filia
cion: Cuando el alta siendo de Cabo ó Soldado, 
fuese por pase de una compañia á otra del mis
mo cuerpo, se exijirá ver la órden orijinal del 
Gefe del cuerpo, y la nota correspondümte en 
la filiacwn: cuando el alta fuese de algun indi
v,iduo destinado al servicio de las arruas, por 
sentencia comp~;;teute, ó por conmutacion de 
per•a, deberá el Comisario exijir ver la cópia 
legal de la sentencia ó conmutacíon, la órden 
orijinal del Inspector General del Ejército, y la 
filiacion que debe tene1· por primera nota, la 
copia de la. Henten.::ia, ó conmut~cion: en· las 
altas de Sargentos y Cabos, además de los nom
bramientos menciOnados, se exijirá ver las notas 
correspondientes de los ascensos en las filiacio
nes; todas las notas en filiaciones, de que se ha 
habladc, deben ser firmadas por el Sargento 
Mayor nel cuerpo, con firma entera y escrupu
losamente fechadas.-B~jas- Las do Gefes ú 
Oficiales, sea cual fuese ;;u naturaleza ú origen 
(o;alvo los casos de muerte ó desercion), ¡¡ola
mente podrán comprobarse por medio de cópias 
legales competentemente tr<1smitidas de los de
cretus del supremo Gobierno Federal que dispu
sieren ó sancionaren dich::~s bajas. Las bajas de 
Sargentos ó Cabos, que fueren rebajados de sus 
empleos, se justificarán con la orden original del 
Gefe del cuerpo, y la nota en la filiac1on. La 
baja de Sargento, Cabo ó Soldado, licenciado 
por cumplido ú otra causa, solo podrá justifi
carw con la órden original del Inspector General 
del Ejército. L~ baja de Sargento, Cabo ó Solda
do, en virtud de sentencia pronunciada compe
tentemente y aprobada por quien corresponde, 
se justificará con cópia legal de la sentencia y 
aprobacion, comunicado por el órgano corres
pondiente. Las otras causas de bajas en las 
clases de Sargento, Cabo y Soldado, se justifica
rtm del mismo modo que las altas reciprocas ó 
de la misma naturaleza que se han mencionado. 
Finalmente, los Comisarios entenderán que se 
les constituye gravemente responsables en el 
caso de certificar listas de Revistas, cuyas altas 
y bajas no fueser. estrictamente comprobadas de 
la manera que se detalla en este artículo. La 
fiel y debida Revísta mensual, es la obligacion 
mas importante de los Comisarios de Guerra, y 
á que deben atender con esmerada escrupulosi
dad. La misma responsabilidad pesa sobre el 
Gefe Interventor.-Art. 2°. Seis ejemplares de 
cada lista de Revista se presentarán en dicho 
<1cto, cuya distribucion, certificados que estén 
por el Comisario y con el •intervine• del Gefe 
Interventor, er.; lo siguiente: una para el archivo 
de la Compañia, una para el archivo cte la Mayo 
ría del cuerpo, una para el archivo del Comisa
rio que pasa la Revista, y las tres restantes las 
liquidará todas, y con un presupuesto 'de s~ 
total importe ó las pam a los Gefes de los cuer
pos que ha revistado, ó las eleva á la Iuspeccion 
General del Ejército, segun las órdenes que al 
efecto recibiere de dicha Inspeccion.-Art. 3°, 
En aquellos puntos donde no hubiese Comisa~ 
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5ario de Guerra, Y hubiese fuerza<> nacionales, articulo anterior, los Gefes de los cuerpos reci
les pasará la Revista de Comisario mensual1 nl· oirán de Jos Comis'lrios los fondos para rancho 
gun en?pleado ~s~al n~cional, e~ el turno que de sus cuerpos. Harán dichus Gdes adminis
determme el Mm1steno de Hacienda y dicho trar dichos fondos de manera que se consulte 
empleado fi¡¡cal, para el acto de la mencionada á la vez, toda la econornla ·posible y el alimen
Revista, se ~ujetará extrictamente á lo que dispo- to suliciente y de buena calidad para la tropa. 
nen los articulo& anteriores, v bajo la misma Cuando no pudiere administrarse el rancho; 
responsabilidad que los Comisarios de Guerra.- en otra forma, los Gefes comprarán ganado en 
Art. 4°. El presupuesto de que habla el artículo pié para elraneho; y en este caso, pueden comi
~~ se formará con deduccion de anticipos p~>.ra sionar al Comisario de Guerrft. del punto, para 
rancho, y demás descuentos que fuesen ordena que reciba y venda Jos cu"ros y gorduras; y los 
dos; lo que se comunicará cuidadosamente á productos de dicha venta, los recibirá el Gefe 
los Comisrtrios respectivos. Sobre todo debf' tener del Comisario, para invertir en el completo del 
presente el Comisario, que cuando en una Revista rancho, incluyénoose en la denotninr.tcion uran
hay alguna alta de Gefe ú Oficial, y esta alta cbo• el suministro de tabaco, p~pel, verba y 
~e justificare pr~sentando el despacho Original, jabon. Cada trimestre los Gefes del cuerpo ele
ya se sabe que al liquidar la lista respectiva, vari1n las curntas del rancho, en la forma si
hay qne deducir los diez pesos, valor dPl sello guient<': harán un~t cuenta corriente, pcniendo á 
de dicho despacho.- Art. 5°. Los tres ejempla- la izquierd!l. el debito y á la derecha el credito. En 
res de las listas de Revista y los presupuestos el débito se coloca primero: el remanente que 
respectivos, redt>idos que sean en la Inspeccion resultó en fin del tnmestre anterior; segundo: 
Genf'ral, serán pasadoH inmediatamente á la Co las cantidades recibidas para rancho, y tercero: 
misana General, quien los examinará, v formará las cantidades rPcíbirlas p >r venta de cueros y 
un nuevo presupuesto por dup·icado, y qtiedán- gorduras.-En el crédito se colocan todas las can
dase con un ejemplar de las li~tas de Hrwista tidades pagadas, como son: comprns de gan .. do, 
para su archivo, devolvera los otros dos con el carne, minestras, tabaco, papel, yerba y jabon, 
presupuesto por duplicado á la lnspecciou Gene- y una que otra vez útiles de rancho; luego se 
ral, quien, quetandose con un ejemplar de las coloca al credito 1:\ suma que fuese preciso para 
listas de B.evista, elevará el otro t>jemp!ar con igualar con el debito; y dicha suma pasa al 
el presupuesto por duplicado, al Minist<'rio de debito, en nueva cuenta, y es el remanente ó 
Guerra.-Art. 6°. El Comisario General de Guer- saldo qne resulta para el nuevo trimeFtre. Dicha 
ra, hará, en el punto de su residencia, las veces cuenta debe elevarse á la lnRpeccion General 
da Comisario de Guerra particular, sujetándose del Ejérdto, y debe VPnir mu~üda con todos los 
al efecto á lo que se dispone en los artículos 1 ", comprobantes necesarios que justifiquen las par-
20 y 4°. Además de los presupuestos por dupli- tidas-tanto del debito como del credito. El !'ema
cado de qua habla el articulo 5°, el Comisario nente que resulte en estas cuentas, pertenece á 
General formará mensualmente los presupuestos la tropa, porqur. es un sobrante de fondos dedu
de anticipo de ranchos que se le designare y cidos de sus haberes; y dicho remanente que
adem~s formará mensualmente el presupnesto dará en la caja de fondos del rancho, sin que 
de sueldos de los empleados del Ministerio de de manera alguna pued:\ disponerse !ie él, sin 
Guerra, de los Comandantes Militares de Depar- órden del Ministerio de Guerra, competentemen · 
tamento del territorio federal y sus oficinas, y te comunicada.-Art. 9°. Las cantidades que 
de las pensiones y viudedades en dicho territo- recibieren los Comisarios de Guerra, para ha
rlo, y lo elevará por órgano de la Inspeccion beres de f11erza~, las pagará inmediatamente y 
General á dicho Ministerio. Recibirá el Comisa- tabla en mano JJropia, á cada individuo, con arre
río General, todos los libramientos que se le glo á las listas de Revistas dPl mes, cuyos haba
pasaren, y l&s dará direccion, acompañándolos res se pagaren. Los hahere&J de los ausentes con 
siempre con copias de los presupuestos é ínfor- licencia los retendrá el Comisario en su poder 
mes que dieron por resultado tales libramien- hasta que se presente el individuo. Los haberes 
tos.-Art. 7°. Los fondos; para anticipos de ran de los mul:'rtofl los entrrgará el Comi-sario á los 
cho qwl recibiesen los Comisarios de Guerra here•leros legales. Los habAres d~ los desertores 
particulares, los distribuirán inmediatamente á los devolverá á las arcas nacionales por conducto 
los respectivos Gefes de los cuerpos, dando á competente. Concluido el pRgo, el 0omisRrio 
cada Gefe la suma que le correspondB á su rAndirá á la Inspeccion General del Ejército, la 
CUiilrpo, porque de ninguna manera deben los conr.spondiente cuenta de inversion; y las listas 
comisarios administrar el rancho ni llevar la de pago de cada compañia, que deben acampa
contabilidad de él, pues esto corresponde á los ñarse como comprobantes, deben venir con la 
Q-efPs de cuerpo, como se detalla en el articulo constanCia de haberse verificado en presencia 
siguiente. Cuando los Gefes de cuerpo compra- del capitan ó coma!tdante de compañbl y de 
sea ganado en pié para rancho de su tropa, el Gefe del cmrpo, quienes, al efPcto, firmarán di
Comisario de Guerra del punto, puede, para faci- chas listas.-Art. 10. Queda, pues, establecido, 
lidad del mismo rancho, correr con el recibo y que los Comisarios de Guerra particul res, en 
venta de cueros y gorduras; pero al hacerlo, manejo de fondos nacionales, no ti(•neR mas 
será simplemente como comisionado del Gefe que hacer, que recibir anticipos de ranl'hos, en
del cuerpo, y los fondos que producieren dichos tregarlos á los Gefes de los cuerpos, y elevar á 
cueros y ~orduras, lo~ mantendrá á dispo,·icion la Inspeccion General del Ejér<lito los recibo'! de 
del Gefe del cuerpo para objetos de rancho del dichos Gefes, como constancia de haberlo así 
mismo, como que ese dinero pertenece y es parte hecho; y recibir haberes, para distribuirlo&, y 
de dicho ranclio.-Art. 8°. Como se espresa en el rendir la cuenta de inversion1 en la forma que 
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previene el artículo anterior.-Art. 11. Queda, 
pues, espresall!ente prohibido á Jo¡¡ Comisarios 
de Guerra, el verificar pago alguno de los fondos 
que recibieren para rancho y haberes, escepto en 
la forma que se previene en los artículos 7, 9 
y 10, y la contravencion de lo que se d1spone será 
perseguida con todo el rigor de la ordenanza.-

Este Ministerio está en la persuacion de que 
la fiel observancia y exacto cumplimiento de lo 
prevenido en este pliego de instrucciones, redun
dará en favor de la mejor administracion de la 
contabilidad del Ejército, y será de consiguiente 
beneficio par<> la moral y bienestar de la tropa. 
-Dios guarde á V. s, .... p, A. DE S. E.-Jo!é Anto
nio Alvarez de Condárco1 Oficial Mayor. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 448). 

4055-Ltmitando la jurisdlccion de la In
tendencia de Policía á las diligencias inda
gatorias, y á pasar las causas á la justicia 
ordinaria. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Marzo 11 de 
1857-Para mayor inteligencia de lo dirlpuesto 
en el decreto de 13 de Octubre del año próximo 
pasado-El Vice-Presidente de la Confederacion 
ArgeiJtina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Ha acordado y decreta:-Art. JO La jurisdiccion 
en lo criminal que ejerce la Intendencia de Po
licia, en virtud del decreto de 13 de Octubre del 
año próximo pasado, queda limitada á las dili-· 
gencias indagatorias que debe elevar á la justi 
ci:l ordiParia, snh!'P ·•.1 delito, con los reos que 
aprehendiere.-Art. 2° Al Juez de .. 1" Insta·,lCiJ. 
corresponde la instruccion del sumario y p:.'OfiP.
cucion del proceso hasta definitiva, segun la 
Iey-Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacionai.-C.A.RRIL·-Juan del Cam
pillo. 

4056-se ordena al Administrador de 
Gualeguay la preferencia del pago de los 
libramientos del empréstito contraído en el 
comercio de Gualeguaychú y el Uruguay. 

MinistBrio de Justicia.-Paraná, Marzo 11 de 
1857.-AcuERDO- Considerando el Gobierno 
de naturaleza privilegiada los libramientos gi
rados á plazo fijo, para pago del empréstito con
traído en el comercio de Gualeguaychú y el Uru
guay, ordénase al Administr.1dor de Rentas de 
Gualeguay, que dé toda preferencia al pago de 
los que pesan sobre la caja á su cargo, de aque
lla procédencia, autorizándole para que .iescuen
te letras de Aduana, hasta su completa amorti
zacion.-Comunlquese á quienes corresponda
CARRIL.-/ osé Miguel Galan. 

ble !.il órden, disciplina y eonservacion de lá 
moral de ese establecimiento-El Vice·Presiden
te de la Confederacion Argentina, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo-Ha acordado y decreta:
Art. 1° C1éase en el Colegio Nacional del Um
~uay una plaza de Vice· Director y dos de Ins
pectores, con las atribuciones comprendidas en 
el reglamento vigente, con el sueldo mensual de 
cien pesos la pnmera, y de diez pesos, cada uua 
de las segundas; imputándose por ahora estos 
sueldos á la partida de g>lstos extrnordina
rios del presupuesto de Instruccion Pública
Art. 2° Nómbrase para desempeñar la de Vice
Director al señor Presbítero D. Domingo Ereño, 
y se faculta al Director del Colegio para nom
brar, de entre los estudiantes de jurisprudencia, 
dos que ocupen las de Inepectores.-Art. 3° El 
presente decreto se someterá á la aprobacion del 
Congreso Federal-·-Art. 4° Comuníquese, publi
quese y dése al Registro Nacional-CARRIL
Juan del Campillo. 

4058-Queda en ejercicio del empleo d9 
Agente Fiscal el Dr. D. Pedro L. Funes. 

Ministerio de Juslicia.-Paraná, Marzo 17 de 
1857-Habiendo regresado á t:sta Capital el Agen
te Fiscal, Dr. D. Pedro L. Funes-El Vice-Pre
sidente de la Confederacion Argentina, en ejer
cicio del Poder Ejecutivo-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1" Queda en el ejerciCIO del empleo de 
Agente Fiscal el Dr. D. Pedro L. Funes-Art. 2° 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cionaL-CARRIL-Juan del Campillo. 

4059-Se exonera al Dr. D. Alfredo Pas
quier de la direccioh de la cátedra dé 
de Filosofía en el Colegio Nacional del 
Uruguay. 

Departamenlo da Instruccion P¡íblica.-Para.na, 
Marzo 17 de 1857-Habiendo cesado los motivos 
especiales por los que se encargó interinamente 
al Dr. D. Alfredo Pasquier la cátedra de Filo
ROfia en el Colegio del Uruguay-El Vice-Presi
dente de la Confederacion Argentina, en ejerci
cio del Poder Ejecutivo-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1' Exonérase al Dr. D. Alfredo Pasqnier 
de la direccion de la cátedra de Fi.osofía, que
dando encargado solo de las de Historia y Física 
esperimental-Art. 2° Asígnasele p0r la direc
cion de estas dos cátr.dras, el sueldo de ciento 
veinte pesos mensuales-Art. 3° Comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-CARRIL. 
-Juan del Campillo. 

(•El Naciona( Argentino•, núm. 450). 

4060-se nombran dependientes del Res-
4057 -Se inetltuyen en el Colegio Naclo- guarJo de Gualeguaychú á D. José l. Ba-

nal del Uruguay los empleos de Vice-Direc' llesteros y D. Macedonio Bustos. 
tor y düS Inspectores. 

Ninisürio d~ Inslruccion Pública.-Paraná, Mar
zo 17 de 1857-En vista de lo espue&to por el 
Director del Colegio Nacional del Uruguay, y en 
la. urgente necesidad de atender lo mejor posi-

Depa1•tamento de Haciwda.-Paraná, Marzo 19 
de 1857-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejerci!)io del Poder ~jecutivo-En 
virtud de propuesta del Administrador de Ren
tas de Gualeguaychú-Ha acorda4o y decreta:-
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Art. 1° Nómbrase á Don José Ignacio Balleste
ros y Ca pitan Don Macedonio Bustos dependien
te;:; del R11sguardo de Gualeguaychu, con antigüe
da•l de 1° de Marzo, y con el sueldo de la ley
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pu
blíquese y dése al Hegistro Nacional-CARRIL
José :Miguel Gatan. 

( •El Nacional Argentino•, núm. 451.) 

4061-Se nombra dependiente de Ren
tas de Gualeguaychú á D. Carolino Cala~ 
tayud. 

Departamento de llacienda.-Paraná, Marzo 19 
de 1857-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-En 
virtud de propueBta del Administrador de Ren
tas de Gualeguaychu-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Nómbrase á Don Carolinono Calatayud 
dependiente de Hentas de Gualeguaychu, con 
antigüedad del P de Febrero ultimo, y con el 
sueldo de la ley-Art. 2° Qomunlquese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na· 
cional-CaRRIL--José Miguel Galan. 

( •El Nacional Argentino<>, núm. 451.) 

cincuenta pesos, y diez y siete pesos á cada ut,o 
de los hombres de confianza, cuyos sueldos se
rán incluidos en las planillas de empleados de la 
Administracion de Rentas de Gualeguaychu; y se 
imputarán por la Contaduría General, á la par
tida de gastos extraordinarios del Ministerio de 
Hacienda-Art. 4° Oportunamente se dará cuen
ta del presente decreto al Congreso Legislativo 
-Art. 5! Comuniquese á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional-CARRIL 
-José Miguel GaZan. 

4064-se nombra uuarda-costas del Uru
guay á D. Victorino Gimenez. 

Ministerio de llacienda.-Paraná, Marzo 19 de 
1837.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio nel Poder Ejecutivo-En 
virtud de la propuesta del Administrador de 
Rentas de Gualeguaychú-Ha acordado y decreta: 
-Art.l0 Nómbrase á D. Víctorino Gimenez guar
da-costas del Uruguay, con la antigüedad de 1'' 
de Febrero último, y con arreglo al decreto de 
esta fecha, que crea dicho empleo-Art. 29 Co
muníquese á quienes corresponda, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Jose Miguel 
Galan. 

4062~se nombra Comandante de las fa
lúas del Res~uardo de Gualeguaychú al 
Mayor D. Manuel Uavaz(\. 4065-se nombt•a Viee-Rector del Colegio 

de Monserrat al presbítero Dr. D. Justino 
Suarez, y Prefecto á D. Fidel Castro. Departamento de Hacienda.-Paraná, Marzo 19 

de 1857-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Ar~entina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Ha
biendo sido acrptada la renuncia elevada por 
Don Natalio Paggi-l!a acorda lo y decréta:
Art. 1° Nómbrase al Mayor Don Manuel Cavaza 
Comandante de las falúas del Resguardo de Gua
leguay,!fhu, con la antigüedad de 9 de Febrero 
último, y con el sueldo de 80 pesos mensuales, 
que gozaba su antecesor-Art. 2° Comuníquese 
á quienes corresponda, pub\íquese y dése a¡ 
Registro Nacional-CARRIL--José Niguel Galan. 

(•El Nacional Avgentino, núm. 451.•) 

4063-se establece una plaza de guarda· 
costas sobre el Uruguay y Gualeguay
chú, dependiente de la Administracion de 
Rentas. 

Ninisterio de Ilacienda.-Paraná, Marzo 19 de 
1857-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Araentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Sie"ndo de urgente necesidad aumentar la vigi
lancia sobre la costa del Uruguay, con el princi
pal objeto de evitar el contrabando-Ha acordado 
y decreta :-Art. 1° Créase una plaza de guarda
costas, con dos hombres de confianza á sus ór· 
denes, para vigilar la del Rio Uruguay, en el 
Departamento de este nombre, y en el de Guale
gnaychu, hasta Landa-Art. 2" Dicho empleo 
dependerá inmediatamente de la Administracion 
de Rentas de GualAguaychú, de cuyo Gefe reci
birá las insi;rucciones á que deberá sugetarse-
Art. S0 Asignase al empleo de guarda-costas, 
creado por el articulo 1°, el sueldo mensual de 

Mini.lteri11 de lnstruccion Pública-Paraná, Mar
zo Ii de 1857.-Ha\lándose vacantes las plazas 
de Vice-Rector y Prefecto del Colegio Nacional 
de Monserrat, y vista la propuesta del Rector
El Vice-Presidente de la Confederacion Argen
tina, en ejeicicio del Poder Ejecutivo-Ha acor
dado y deereta:-Art. 1° Nómbrase Vice-Rector 
del Colegio Nacional de Monserrat, al presbítero 
Dr. D. Justino Suarez.-Art. 2° Nómbrase Pre
fecto de estudios del mismo Colegio al señor 
D. Fidel Castro.-Art. S° Comuníquese, publi
quese y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Juan del Campillo. 

4066-se aprueban los nombramientos 
de Rector, Vice-Rector y conciliados de la 
Universidad de San Cárlos. 

Ministerio de Instruccion Pública-Paraná, Mar
zo 19 de 1857.-Habiéndose comunicado á este 
Gobierno con fecha 24 de Diciembre último, l~s 
elecciones que practicó el ilustre claustro de la 
Universidad de Córdoba, conforme á su regla
mento vigente para su gobierno interior; y 
resultando que éstas han recaído en personas de 
acreditada idoneidad por sus luces y patriotismo; 
-El Vice-Presidente de la Confederacion Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Aprnébanse los nombra
mientos hechos por el ilustre claustro, á saber: 
-Para Rector, el Dr. D. José Severo de Olmoll.
Id. Vice-Rector, D. Rafael Garcia.-Id. Concilia
ríos, 1° Dr. D. José Clemente Villada.-Id. id. 2u 
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Dr. D. Eduardo R. de Arellano.-Id. id. so Dr. 
D. Julian Gil.-Art. 2° Comuníquese, publique
se y dé~e al Registro Nacional.-CARRIL.-Juan 
del Campillo. 

4067 -Se nombra Fisca1 interino de la 
Córte Suprema, al Dr. D. Eusebio Ocampo. 

Ministerio de Justicia-Paraná, Marzo 20 de 
1857.-Habiéndose concedido licencia al señnr 
Fiscal de la Córte Suprema de Justicia, Dr. D. Ra
mon Ferreira, para ausentarse de e~ta Capital, á 
objetos de su particular interés-El VJCe-Pre~i
dente de la Confederacion Argentina, en ejer
cicio del Poder Ejecutivo-Ha acordado y decrela: 
-Art. 19 Nómbrase Fiscal interino de la Córte 
Suprema de Justicia, al Dr. D. Eusebio OcAmpo, 
durante la ausencia del propietario.-Art. ~o Co 
muníquese á quienes corresponda, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Juan del 
Campillo. 

4068-se ordena á los Administradores 
que, aunque concluya la circulacion de los 
bonos emitidos por el contrato de D. Esté
van Rams, se siga cobrando la tercera parte 
de derechos al contado. 

Ministerio i,e Hacienda-Paraná, Marzo 20 de 
1857.-AcuERDo-Estando próxima á terminarse 
la comph·ta amortizacion de los bonos de Adua
na, emitidos en virtud del contrato celebrado 
con el serior D. Estévan Rams y Rubert, en 30 
de MAyo último, para precaver cualquier duda 
que puditlra trabar la marcha de las Admini~
tr;lciones de Rentas, espidase órden á las Admi
nistraciones de Rentas para que, aunque desa
par~zcan de la circulacion los bonoR, sigan 
cobrando la tercera parte de derechos al contado, 
en moneda nacional-CARRIL-Jasé Miguel Galan. 

4069-se libran á favor del General D. 
Benjamin Virasoro mil onzas de oro. 

.!tliniste1•io del Interior-Paraná, MarzC' 27 de 
1857-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
En mérito de varias razones que ha tenido en 
vista,-Acuerda:-Que se libren por separado á 
favor del señor General D. BenjAmín Virasoro y 
contra la Admmistracion de Rentas del Rosario, 
las mil onr;as de oro que segun el decrPto de 4 
de Febrero último, reeaido en nota del Exmo. 
GobiPrnO de CorrientPs de fecha 7 de Noviembre 
de 1855, se libraroN á favor de dicho Gobierno 
y en contra de la Administracion de Rentas de 
esa Provincia. En su consecuencia, retlranse los 
libramientos e~pedid~1s y devueltos á L• Conta
durla, recabense los que corre5ponden, quedando 
vijente en todo lo demás, el dicho decreto de 4 
de Febrero del corriente año.-Comunktuese á 
quienes corresponda.-CARRIL.-Bernabé Lopez. 

4070-Queda suspenso de oficio y bene
ficio en el coro de la l¡slosia de ::hila, el 
canónigo chantre D. Agustín Bailon, por 
desconocimiento del Patronato de la Na
cion. 

Ministerio del Cul!o.-Paraná, Marzo 27 de 1857. 
-El Vice Presidente de la Confederacion, en ejer
cicio del Poder Ejecutivo-De acuerdo con la 
vista :fiscal, y resultando del sumario jnslificado 
hPcho por el señ(•r Obispo de Salta, Dr. D. José 
Colon•bres, y el señor Arcediano de la misma 
D. Pio Hoy<'S, contra el chantre D. Agustín Bai
lon, por haber desconocido con escándalo de 
los derechos y prerogativas de q ne el Gobíe!·no 
Nacional está en ejercicio, como anexo ai Patro
nato de la Nacion -Resérvese la presente causa 
hasta el establecimiento de los tril!lunales fe de· 
rales, á quirnes compete su resoluci.m y juzga
miento; prrmaneciondo, mientras tanto, el espre
sado canónigo Bailon, suspenso de oficio y bene
ficio en el coro de la Iglesia de Salta.-Hágase 
saber á quienes corresponda y publiquese con 
vista fiscal.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

4071-se restab1ece la plaza de oficial1° 
de la Aduana de Jujtry. 

De~artamento de Hacienda-Paraná, Marzo 30 
de 1857.-El Vice-P1widente de la Gonfedera
cion Argentina, en ejercich del Poder Ejecutivo
Hallando muy justas y atendibles las razones en 
que funda el Administrador de Aduana de Jujuy 
la solicitud para que se dote aquella Aduana del 
oficial auxiliar suprimido por el presupuesto ge
neral de gastos para el presente año y que se 
aumenten los sueldos de los ordenanzas y peo
TJAS de confianza de la misma-Ha acordado y de
creta:-Art. JO Restablécese la !Jlaza de oficial to 
de la Aduana dA Jujuy con el sueldo de SOO pe
sos anuales,-Art. 2° Auméntase el sueldo de 
los ordenanzas establecidos por aquella Admi
nistracíon á 120 pPSO~ anuale~, y el de los peo
nes de confianza á 96 prsos tambien anuales.
Art. S0 Impútese el sueldo de la nueva plaza 
creada y el aumento de los otros sueldos men
cionados á la partida de gastos extraordinarios 
del Ministerio de Hacienda.-Art. 4° Oportuna
mente se dará cuenta del presente decreto al 
Congreso LPgislativo.-Art. 5~ Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacionai.-CARRIL.-José ltligttel Galan. 

("El N11cional Argentino,, núm. !í57). 

4072-se mandan estender despachos á 
V9rios oficiales del Regimiento N. 10 de. 
línea. 

Departamento de Guerra y lJ!a¡·ina-Paraná 30 
de Marzo de 1857.-El Vice-Presidente de la 
Confe@.eracion Argentina, en ejercicio del Poder 
EjecutiYo-Vistos: la adjunta propuesta que pasa 
el Sargento Mayor Gefe del Regimiento número 
10 de linea, de los oficiales pertenecientes á dicho 
cuerpo que no están patfmtados, y lo espuesto 
por el Inspector General del Ejército y Guardias 

~ 
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Nacionales-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Por 
el Minbterio de Guerra y Marina espídansele 
los correspondientes despachos al Gefe y oficiales 
siguientes, en dicho Re¡imiento:-Al Sargento 
Mayor D. Cárlos Campos; al Ca pitan de la 1• com
pañia del1" escuadran, D. Juan Cisneros; al 
Téniente 2° de la misma, D. Adolfo Pacheco; al 
Ca pitan de la 2· compañia del 1" escuadran, don 
Angel Ga1cia; al Alférez de la misma, D. Fran
cisco Fernandez; al Sargento Mayor graduado, 
Capitan de la 1• compañía del 2" escuadran, D. 
Jorge Marin; al Teniente 1° de la misma D. 
Joaquín Cuence Varela; al Alférez de la misma, 
D. Vicente Oroñado; y para Ca pitan de la 2• com
pañía del mismo escuadran, al de igual clase 
D. Francisco del Prado, todos con el sueldo de 
la ley.-Art. 2~ Comuníquese á quienes corres
ponda y archívese.-CARRIL.-Jose .Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, ntm. 457) 

4073-se nombra á D. Estnnislao Folran 
Catedrático de francés, geografía, historia y 
cosmografía, en el Colegio Nacional del 
Uruguay. 

Departamento de Inst·ruccion Pública-Paraná, 
Abrill0 de 1857.-En vista de la propuesta he
cha por el Dirrctor del Colegio Nacional del 
Uruguay-El Vice-Presidente de la Uonfedera
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecnti
vo -!la acordado y decreta:- Art. 1° N ómbrase 
al señor Estanislao Folran, Catedrático de fran
cés, geografía, historia y cosmografía en el Cole
gio del Uruguay, con el sueldo mensual de 
ochenta 'pesos, imputándose por ahora, sesenta á 
la partida 12 y veinte á l~.t partida 25 del presu· 
puesto de Justicia, Culto é Instruccion Pública. 
-Art. 2° C0muniquese, publíquese y dése a1 Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

407 4-se nombra Dh•ector del Colegio 
de San Justo y Pastor, á la señora Da. 
Estaurofila L. Guevara de Pousol. 

Departamento de Instruccion Pública-Paraná, 
Abril 2 de 1857.-En vista de la propuesta he 
cha con fecha 12 del próximo pasado por la Jun
ta Directiva de Instruccion Primaria-El Vice 
Presidente de la Confederacion Argentina, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo-Ha acordado y de
creta:-Art.10 Cesa la señora Doña Josefa Sosa 
en el cargo de Directora del Colegio de San Justo 
y Pastor, que ha desempeñado hasta ahora inte
rinamente, y désele las gracias por sus buenos 
servicios.-Art. 2° Nómbrase para ocupar esta 
vacante á la seilora Doña Estaurofila L. Guevara 
de Pousol.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

4075-se toman medidns para calmal' el 
órden alterado en la Provincia de Santa Fe. 

.MinÚlerio del Interior.-Paraná, Abril 2 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
CoNSIDERANDo:-·1" Que de la nota del señor 
Brigadier General de la Nacion, D. Benjamín 

Virasoro, recibida en esta fecha y datada ayer 
en la ciudad del Rosario, resulta haber ocur
rido en dicho departamento, movimientos alar
mantes de fuerzas armadas, que han producido 
en el vecindario de la ciudad el temor de llegar 
al estremo de un combate y la posibilidad de 
una guerra civil;-2° Que á consecuencia de 
estas emergencias y de los justos temores que 
ellas inspiraron, el vecindario del Rosario se 
reunió, para solicitar y reclamar de dicho Briga
dier Virasoro, la intervencion que él pudiera ofre
cer en favor del órden, y de las seguridadfjs de las 
vidas y la fortuna de los ciudadanos, segun acre
dita el acto original que dicho señor Brigadier 
adjunta á su nota;-3° Que e:;trechado por esta 
manifestacion, se decidió á asumir esa posicion, 
con asentimiento de la autoridad local, y acata
miento de la fuerza y guardia nacional de dicha 
ciudad;-4° Que todos estos antecedentes están 
completamente confirmados por la esposicion 
que ha hecho la Comision que ha venido del Ro
s<trio, ante el Gobierno Nacional-En Consejo de 
Ministro~-Acuerda y decreta:-Art. 1 e (.¿ue el 
Brigadier General de la Nacion, D. Benjamín Vi
rasoro, continúe en ejercicio de las funciones que 
ha asumido, á solicitud del vecindario del Rosa· 
rio, con el ot.jeto de conservar el órden en aquel 
departamento, evitar la guerra civil y g~uantir la 
vida y propiedades, tomando al efecto las medi
das que estime necesarias, sin alterar las pres
cripciones de la Constitucion Nacional, y po
niéndose de acuerdo con el Gobernador d<J la 
Provincia de Santa Fé, Brigadier General D. 
Juan Pablo :Lopez, en el sentido de aquellos 
objeto~, pues que el restablecimiento del órden 
y conservacion de la paz, sin efusion de sangre 
y salvando las garantías, es el anhelo del Go
bierno y debe serlo tan, bien de todo argentino. 
-Art. 2° Que todas las fuerzas, gefes y oficiales 
nacionales existentes en el departamento del 
Hosario, se pongan á las órdenes del Brigadier 
General D. Benjamín Virasoro, para llenar los 
objetos del artículo anterior, y hasta que S. E. 
el señor Presidente de la Confederacion, Coman
dante en gefe de la dívísion militar del Este, y 
especialmente encargado de la fuerza de la fron · 
tera, disponga lo conveniente.-39 Que se comu
nique este acuerdo al Gobernador de Santa Fé, 
Brigadier General D. Juan Pablo Lopez, con la 
nota tambien acordada, y al Brigadier General 
D. Benjamín Virasoro, dándose las órdenes res· 
pectivas por el Ministerio de la Guerra.-CARRIL. 
-Bernabé Lopez.-Juan del Campillo.-José Jlli
guel Galan. 

4076-se comisiona al Dr. D. Nicanol' 
Molinas para intervenir en la Provincia 
de San Juan, y restablecer el órden tur
bado. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Abril 6 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
CoNSIDERANDO :-1° Qne para el restablecimien
to de los Poderes Constitucionales que deben 
formar el Gobierno de la Provincia de San 
Juan, es necesario alli la presencia de la auto
ridad nacionsl, que remueva los obstáculos 

J 
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que lo han ret.udado hasta hoy;·--2° Qua esta 
necesidad puede llen¡¡_rso con el envío de una 
Comision competentemente autorizada, y que en 
representucion de la autoridad nadonal ejerza 
alli las atribuciones de que dicha autc,ridad está 
;nvestída por la ley¡-3° Que la presencia de eota 
Comisíon rn la Provincia de San Juan, es uece
saria tambien para llenar otros objetos de los 
diversos ramos de la admínistracion generai;
Oido el Consejo de Minístros-Acuerd(b y decreta: 
-Art. 1° Cornisiónase omnímodamente al Minis· 
tro de la Córle Suprema de Just1cia Dr. D. Nica
nor Molí nas, para que, representando al Gobierno 
Nacional en la Provincia de San Juan, tome to
das las medidas conducentes 1:1 los objetos de su 
comision segun el tenor de las instrucciones que 
se le comunican al efecto.--Art. 2° En su conse
cuencia, el Gobierno de la Provincia de San Juan, 
y todas las oficinas y autoridades federales en 
aquella Provincia, en cualquier ramo de la ad 
ministracion. obedecerán ~ns órdenes como ema
nadas directamente del Gobierno Nacional; de
biendo los gefes, oficiales y tropas nacionale!! 
existentes an la misma, ponerse inmediatamente 
á sus órdenes, á cuyo efecto se impartirim las 
que sean necesarias por el Ministerio de la 
Guerra.-Art. 3° Autorizase especialmente á ~i
cho comisionado para declarar en estado de sJtiO 
la Provincia de S?.n Juan, 6 la partP, de su ter
ritorio que crea necesario; pudiendo, en su con
secuencia, ejercer las facultades que la ley acuer
da al Gobierno Nacior.al en esos casos.-Art. 4° 
ComuníqueM este decrete al señor Ministro co
misionado, al Gobierno de la Provincia de San 
Juan y demás á quienes corresponda, y en úpor· 
tunidad publiquese.-CARRIL.-Bernabe Lopez.
Juan del Oampillo.-Jose Migue! Galan. 

4077 -Se nombni Sem·etario de la mision 
especial á San Juan, al Dr. D. Teófilo 
Garcia, y escribiente á D. Rufo Ríos. 

Ministerio del JntM'Íor.-Paraná, Abril 6 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Uonfederacion 
Araentina en ejercicio del Poder Ejecutivo
Habiéndo~e nombrado con esta fecha en comi
sion especial á la Provincia de San Juan, a! ~e
ñor Ministro de la Suprema Córte de Justwm, 
Dr. D. Nicanor Malinas, y siendo necesario 
acompañar á dicho Comisionado un Secretario 
que autorice sus disposiciones, y un ofic1al al 
servicio de sn Secretarla-Acue¡·da y decreta:
Art. 1° Nómbrase Secretario de 1(> espresada co
mision al Dr. D. Teófilo Garcia, con el sueldo 
de cien pesos mensualest durante ?1 ti~~po de 
su comision.-Art. 2° Pongase á disposJcwn del 
señor Ministro comisionado, al oficial segundo D. 
Rufo Ríos, con opcion á una grat~ficacion, que en 
oportnnidad le acordará el Gobwrno, y con el 
goce del sueldo de su empleo.-Art. 3° Com.uni
quese á quienes corresponda y en oportumdad 
publíqnese.-CARRrL.-Bernabe Lopez. 

185'i'.-EI Vice·President<¡ d1; la Confederacion 
Argentina, en ojr·rcicio dEl Poder Ejecutivo-lla 
acordado y ~ecrtt?:-Art. ID Q~eda en fjercieio 
del Poder Ejecutivo de la Nacwn, el Presidente 
de la Confederacion Argentina.-Art. 2° Comu
níquese á quienes corresponda, publiquese y 
dése al Registro Naeional.-CARRrL.-Bernabc 
Lo pez. 

4079-se nombra Ministro de Hacienda 
al Dr. D. Elias Bedoya. 

.Ministerio del Interior.---Paraná, Abril 16 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-CoNSI
DERANDO :-Que la laborio~idad y contraccion 
que demanda el despacho del departamento de 
Hacienda, J:!rincipalrnente en la próxima época 
de las sesiOnes del Congreso, exije que dicho 
despacho esté al cargo de un Ministro que, con 
t~da especialidad s~ dedique á él; y no pu
drendo llenarse sufiCientemente esta necesidad 
por Jos laudables esfuerzos del Mmistro de Guer~ 
r~ y Marina, que hasta hoy ha estado encarga
do provisoriamente de este ramo;-Acucrda y 
decreta:-Art. 1 o Nómbrase Ministro Secretario 
de Estado del Gobierno de la Confederacion en 
el departamento de Hacienda, con calidad de 
interino, al Dr. D. Elias Bedoya.-Art. 2° Comu
níquese á quienes corresponda, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Bernabé 
Lopez. 

4080-se prorogn el plazo para levnntat• 
el censo general de la República. 

llfinisterio del InterioL-Paraná Abril 17 de 
1.857.-El.Pr~s~dente de la Co~fede;acion Argen
tma, en ejerciCIO del Poder Ejecutivo-Conside· 
rando que los términos señalados en el decreto 
de 1° ~e Diciembre próximo pasado, para la 
formamon del censo general de las Provincias 
de la Confederacion, 5i son estrechos pudieran 
obstar al logr~ del objeto que el Gobierno se 
propone de ese importante doc~lmento;-JJa acor
dado y decreta:-Art. 1° Se proroga por treinta 
días mas, el plazo fijado en el articulo 4° del 
citado decreto, para el levant:;¡miento del censo 
en las manza_nas ó distritos d~ las Provincias, y 
por otros tremta la subsanaCJon de los errores 

que pnedan notarse al tiempo de su exámen.-
Art. 2° Comuníquese, publlquese, circúlese y dé
se al Registro Nacional.-URQUIZA..- Bcrnabe 
Lopu. 

4081-se transfiere al Comisionado Dr. 
Malinas la comision conferida al General 
Bena·¡idez, rara intervenir en la Rioja. 

4078-Queda en ejercicio del Poder Eje
cutivo d Presidente de la Confederacion. 

Jiinisteria del Interior.-Paraná, Abril 13 de 

Ministe~io dellnle1'i01'-Paraná, Abrill8 de 1857 
-El Presidente de ll't Confederacion Argentina
Co~SlDERANDo:-10 Que la permanencia del Bri· 
gad1er ~eneral D. Nazario Benavidez puede ser 
necesana hoy en la Pwvincia de San Juan en 
virtud de los últimos sucesos que han tenido' lu" 
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gar allí; en cuyo caso serviría de inconveniente 
la circunstancia de estar dicho Brigadier General 
comisionado por el Gobierno para representar 
su autoridad en la Provincia de la Rioja;-2° Que 
esta dificultad puede salvarse, aprovechando la 
favorable circunstancia de estar en la Provincia 
de San Juan el Ministro de la Córte Suprema de 
Just!Ci~, Dr. D. Nicanor Malinas, comisionado 
tambil'n del Gobierno de la Confederacion
Acuerda y dec1·eta:-Art. 1° Retirase la comision 
conf~nda al Brigadier General D. Nazario Bena
videz por decreto de 5 de Marzo del corriente 
año.-Art. 2° Confiérase la misma, al señor Mi
nistro de la Córte Suprema de Ju-;ticia, Dr. D. 
Nicanor Molinae, quien deberá desempeñarla al 
tenor de las instrucciones que se le adjuntan.
Art. 3° Comnníquese á quienes corresponda y en 
oportunidad publiquese.-URQUIZA-Bernabé Lo· 
pez. 

4082-se nombra Cónsul General en Ma· 
ilrid á D. Juan P. de Marina. 

Jltinisterio de Relaciones Esteriores. - Paraná, 
Abril18 de 18.57-El Presidente de la Confedera
cien Argentina-Acuerda y decreta:-Art. 1° Que
da nombrado Cónsul General de la Confederacion 
Argentina en Madrid, el Cónsul en la misma ciu· 
dad, D. Juan P. de Marina.-Art. 2° Estiéndasele 
la patente correspondiente, comunlquese y dése 
al Registro Nacional.-URQUIZA-Bernabé Lopez. 

4083-se nombra Ministro Plenipotencia

al rango de Enviado Extraordin~rio y Ministro 
Plenipotenciario de la Confederaciun Argentina 
cerca de S. M. Católica Isabel II, Reina de las 
Españas, al Dr. D. Juan B. Alberdi, actual En
cargado de Negocios de la Oonfederacion en 
aquella Córte, con calidad de dar cuenta al Se
nado.-Art. 2°. Espídanbele las credenciales cor
respondientes, comuníquese y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA-Bernabe Lopez. 

4085-se ordena el cese del Encat•gado de 
Negocios cerca de los gobiernos de Prusia, 
Oerdeña y Portugal, Dr. D. D.:lfin Huergo. 

Ministerio de Relaciones Esleriores. -Paraná, 
Abril 18 de 1857.-El Presidente de la Confede
racion Argentina-En virtud de las considera
ciones personales que ha hecho presente el Dr. 
D. Delfin Hu ergo para regresar al país, y que el 
Gobierno estima. justas-- Acuerda y decreta:
Art. 1°. Queda sin efecto el decreto de 10 de 
Julio de 1855, por el que fué noriibrado el Dr. 
D. Delfin Huergo, Encargado de Negocios de 
la Confederacion cerca de los Gobiernos de 
Prusia, Porbgal y Cerdeña, con calidad de dar 
cuenta al Senado.-Art. 2°. Espídanse las corres
pondientes cartas de retiro, y manifiéstese al 
Dr. Huergo el aprecio con que el Gobierno reco· 
noce los importantes servicios que ha prestado 
en el desempeño de la mi'!ion que le fué con
fiada.-Art. 3°. Comuníquese á quienes corres• 
ponda, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-URQUIZA--Bernabe Lopez. 

rio en la Oórte de Roma, al Dr. D. Juan B· 
4 Alberdi. 086-se proroga el plazo estipulado con 

Ohauvel para la 
,l1inisterio de Relaciones Esteriores.- Paraná. 

Abri118 de 1857.-Deseando promover por todos 
los medios ordinarios el arreglo definitivo de la 
Iglesia Católica Argentina, y remediar por las 
vías constitucionales, las necesidades que la 
aqurjan y estrechar los vinculas de filial amor 
y respeto que la unen con el padre comun rle 
lo;; fieles;-EI Presidente de la Confederacion 
Argentina-Acutrda y decreta:-Art. 1°. Queda 
nombrado el Dr. D. Juan B. Alberdi, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la Conftlderacion Argentina, cerca de la Santi
dad de nuestro beatísimo padre Pio IX, con 
calidad de dar cuenta al Honorable Senado.
Art. 2°. Eqpldansela las credenciales correspon
dientes, comunlquese y dése al Registro Nacio· 
nal.-URQUIZA-Bernabé Lopez. 

4084-se nombra Ministro Plenipotencia 
rio en la Corte de :Madrid, al Dr. D. Juan 
B. Alberdi. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.'-· Paran á, 
Abril18 de 1857.-El Presiclente de la Confedera
cion Ar"entina-Animado del mas vivo deseo de 
promu ~~r y estrechar por todos los medios posi
bíes, las relaciones de amistari que unen á la 
Confederacion Argentina con los Gobiernos ex 
ranjeros y muy eopecialmente con el de S. M. 

toatólica- Acuerda y decreta:-Art. 1°, Elévase 

los señores Trouvé y 
fundacion de un Banco. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Abril 19 de 
1857.-AOUERDO.-Tomada en consid@racion y 
hallando atendibles las observaciones contenidas 
en la nota de 8 de Febrero próximo pasado, de 
los señores A. Trouvé, Ch·mvel, y en la de 27 de 
Marzo de D. Francisco C. de Beláustegui,comisio
nado de ll)s concesionarios del BallCO de la Con
federaeion, de las cuales resulta hallarse prontos 
los elementos para la fnndacion de dicho Banco 
y que solo se requiere la fijacion por parte del 
Gobierno Argentino, del plazo en que fenece el 
derecho de los espresados concesionarios, á los 
privilegios acordados en el contrato de 17 de Octu
bre de 1855 aprobado por ley de 21 de Julio de 
1856-0onviniendo á los intereses de la Confede
racion remover toda traba que pudiera embarazar 
el establecimiento de una institucion de crédito, 
que es altamente reclamada por las necesidades 
del comercio y de la industria, en el estado de 
desarrollo en que se encuentran estas fuentes 
de riqueza pública;-Considerando ademá·•, de 
estricta equidad indemnizar á los concesionarios 
del Banco, del tiempo que pudiera haberse ma
logrado, por la desinteligencia ocurrida acerca 
del verdadero período de diJracion del citado 
contrato-Y con el fin de apartar cualesquiera 
dudas que pudieran volver este asunto á la con
sideracion del Gobiernv-El Presidente de al 
Oonfederacion Argentina ha acordado prorogar 

• 
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hasta el30 de Setiembre próximo, el plazo esti
pulado en el contrato de 19 de Octubre de 1855, 
aprobarlo por fll Congreso Federal por ley de 21 
de Julio de 1856, para la fundacion del expresa
do Banco, declarando al mismo tiempo, impro
rogable este nuevo término, cuya concesion será 
sometida oportu11amente á la aprobacion ()e las 
Honorables Cámaras Legislativas-Comuníquese 
este acuPrdo 1t los concesionarios del Banco, 
señores Trouvé, Chauvel y Dubois y demás á 
quienes correHponda, pnbllquese y dése nl Re· 
g1stro Nacwnal.-URQUJZA-Jose Miguel Galan. 

4087 -Promociones de va•·ios oficiales. 

Ministerio de Guerra y .Marina.-Paraná, Abril 
19 de 1857.-El Presidente de la Conferacion 
Argentina-Vista la relacion y lo espuesto por 
el Inspector General del Ejército-Acuerda y 
decreta:-Art. 1°. Promuévase al Sargento Ma
yor del Regimie!Jto •1° de Mayo•, número 1° de 
linea, D. José Urquiza, al grado de Teniente Coro
nel, comandante del primer escuadran de dicho 
regimiento, con el sueldo de la ley.-At t. ~0 • Pro
muévese en el Regimiento •Granaderos á caballo• 
núm 2° de linea, al Sargento Mayor D. Juan Gar
cia, al empleo de Teniente Coronel Comandante 
del cuerpo. Al Teniente primero, D. Víctor Arce, 
al empleo de Capitan agregddo á la Plana Ma
yor del cuerpo. Al Teniente segundo, D. Ole
gario Alemis, al empleo deCapitan de la prime
rá compañia de o icho RP-gimiento. Al Teniente 
primero, D. Daniel Vargas, al empleo de CApi· 
tan de la segunda compañia del mismo. Al Al
fére:r. D. Robustiano Vera, al empleo de Teniente 
primero de la primera compañía del mismo. Al 
Alferez, D. Francisco Galarza, al empleo de Te 
r.liente primero de la segunda compañía del 
mismo. Al alfer~z D. Francisco Vargas, al em
pleo de Teni~nte segundo de la primera compa
ñía del mismo. Al alférez D. Manuel Escalante, 
al empleo de Teniente sllgundo de la segunda 
compañía del mismo. Todos con el sueldo de 
la lt>y.-Art. B". Por el Ministerio de Guerra 
espidanse los correspondientes despachos.-Art .. 
4°. Comuníquese á quienes corresponda, publí
quese y archivese.-URQUIZA-Jose }rf.iguel Galan. 

4088-Dando de baja al Porta-Estandarte 
del Regimiento núm. 8 de Linea y prove
yendo la vacante. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
20 de Abril de 1857.-El Presidente de la Con
federacion Argentina-Vistos: lo espuesto por 
el Inspector General del Ejército y Guardias Na
cionales y la adjuntfl propuesta del Coronel dr;l 
Regimiento núm. 8 de linea.-Ha acordado y de
creta:-Art. 1° Dése de bBja del Regimiento núm 
8 de línea, a! Porta-Est.andarte D. Antonio Ma
chado, por incapacidad físic~.-Art ;3° Nórnbrase 
en su lugar al ciudadano D. M~ximo Corro, con 
el sueldo de la ley.- -Art 3° Por el Ministerio de 
Guerra y Marina, espídasele el wrrespondiente 
uespacho.-A1t. 4' Oomuniquese á quienes cor-

responda publíquese y archíYt'Se. -URQUIZA.
José }diguel Galan. 

(«El Nacional Argentino," númel"o 403.) 

4089-Se nombra escribiente de la Co
mandancia militar del Departamento del 
Paraná á D. Ventura Cordoneda. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 21 
de Abril de 1857.-El Preside~1te de la Confede
racion Argentina.-p.or cuanto: se halla v~cant.e 
el empleo de escribiente de la Comandanc:a Ml· 
litar dPl Departamento del Paraná y atendiendo 
á las aptitudes del ciudadano D. Ventura Cor
doneda.-Ha acordado y decreta:-Art. 1" Nóm
brase escribiente dr. la Comandancia Militar del 
Departamento del Paraná al ciudadano D. Ven
tura Cordoneda, con el sueldo de la ley, á con
tar desde ell0 del actua1.-Art.2° Comu11iquese 
:i quienes correspondo, publiquese y archivese.
URQUIZA.-José Miguel Galan. 

(«ElNacional A?·genti?to» núm. 163) 

4090-Disponiendo de l_a cantid~;Id que 
existe en poder del senor D. Jose de Bus
chenthal, en Europa. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Abril 21 de 
1857.-AcUERDO:-Estando en poder del señor 
D. José de Buschenthal, segun consta de su nota 
dirigida al Ministro del Interior desde París, con 
fecha 7 de Febrero último, casi intactrt la canti
dad de mil doscientas cincuenta onzas de oro 
(1250 onzas) procedentes del empréstito contraído 
por este caballero á nombre del GobiPrno Argen
tino, para atender al establecimiento de la colo· 
nia militar, cuya negociacion ha sido anulada, y 
habiendo ~ido suspendida por acuerdo de 19 de 
Febrero del corriente año, el '[.lago de dos de las 
letras giradas por el señor Ruete, en virtud de 
dicho empréstito, que con los intereses corres
pondientes importan la suma de trece mil ocho
cientos cincuenta y seis pesos setenta centavos 
(13,856 pesos 70 centavos)-Teniendo por otra 
parte el Gobierno que atender á gastos en Euro
pa;-El Presidente de la Confederacwn Argenti
na.-Fla acordado:-Disponer de la cantidad que 
existe en manos del s1;ñur de Buschenthal, en 
la forma siguiente:- Entréguense pJr dicho se
ñor, á la órden del Ministro Plenipotenciario Dr. 
D. Juan Bautista Alberdi, la suma de ocho mtl 
ciento cuarenta y uh pesos (8,141), docé y medio 
centavos (12 112 cer,tavos), á que asciende la li
quidacion de sus haberes, hasta el 31 de Di
ciembre del año próximo pasado.-Entrégut:mse 
¡:,or el mismo, á la órden del señor Encargado de 
Neg0cios, Dr. D. Delfín Huergo, la suma de 
tres mil 'pesos (3,000 pesos), por cuenta de sns 
haberes p01· mayor cantidarl; y el resto de los 
fondos entréguela el ~eñor Buschm:thal al pres
tamista, en pago de cuenta rle las letra;; sus· 
pendidas, pudiendo librar contra el Gobierno de 
la Confederacion, por el saldo que resulte á 
favor de dicho prestamist~, para la chancelacion 
del empréstito. Retirense los libramientos gira
dos á favor de D. Cárl'..ls Lamarca, por los ex-
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prAsado~, haberes del señor Alberdí.-Comuni
quese este acuerdo ú. quienes corresponda y 
dése al Registro Nacional-URQUIZA-Iose ;)figuel 
Galan. 

4091-se nombra Coronel graduado al 
Teniente Coronel D. José Maria Llamas. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Abril 
22 de 1857.-Declárase Coronel graduado al Te
niente Coronel del E~tado Mayor de plaza sec
cíon de Santiago del Estero, D. José María Lla
mas, con el goce del sueldo de su clase en acti
vidad, á contar desde primero del actuaL
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y archivese.·-URQUIZA.-José Miguel Galan. 

4092-se reconocen en el ejército varios 
Gefes y Oficiales. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Abril 
22 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentin<:t.-Atendiendo á los méritos y serví· 
cios del Sargento Mayor de caballería, D. Felipe 
Herrera; del Sargento Mayor graduado de caba
llería, D. Juan de la Cruz Brabo; del de Igual 
clase de infantería, D. Ildefonso Corvalan; de 
los Capitanes de la misma arma, D. Francisco 
Taboada y D. Eusebio Garmendia; del de la mis
ma clase de caballería, D. José Maldonado,de la 
Provincia de Santiago;-Acuerda y decreta:-Art. 
1' Reconóscaseles en el Ejército Nacional, en sus 
mismas clases y armas ad honorern.-Art. 2° Por 
el Ministerio de Gut>rra espidaseles los correspon 
dientes despachos.-Art. 3° Comuníquese á quie
nes corresponda, publíquese y archivese ... ·UR
QUIZA.-Jose Jlliguel Galan. 

4093-Se reconoce en el Ejércitó Nacio
nal al Coronel D. Fermin Rodríguez. 

Ministerio de Guerra y .'11arina-Paraná, Abril 
22 di 1857.-El Presidente de la Confederacíon 
Argentina.-Visto lo espuesto por el Exmo. Sr. 
Gobernador de la Provincia de Santa-Fé-Acuer
da y decreta:-Art. 1" Reconóscase en el Ejército 
Nacional con el empleo de Teniente Coronel con 
grado de Coronel de caballería, al Teniente Co
ronel de la misma arma y de la Provincia de 
Santa-Fé, dvn Fermin Rodríguez, con goce del 
sueldo de su clase en actividad á contar desde 
el primero del mes actual.-Art. 2" Comuníquese 
á quienes corresponda, publiquese y archivese. 
-URQUIZA.-Jose Miguel Galan. 

4094-A.ceptando la propuesta de Moreno. 
Rus!:heweyk y Ca., para establecer una 
línea de carros tirados por muhts ó caballos 
entre el Rosario y San Juan. 

Exmo. Señor:-Moreno, Ruscheweyk y Ca. 
ante V. E. con el mayor respeto decimos; 
que hallándonos en la disposicion de establecer 
unt\ linea de carros tirados por mulas ó caballos 

para conducir mel'caderias de la ciwlad del Ro
sario á la Provincia de San Juan, y vice-versa 
tocando de paso los pueblos y villas que se en
cuentran en el camino real; y siéndonos de im 
periosa necesidad la proteccion de V. E. para el 
establecimiento de este negocio, venimos á 
solicitar las gracias y privilegios siguientes:-1° 
Patente esclusiva por el término de cinco años, 
á contar desde Julio de 1858, tiempo en que 
empezarán á correr los carros, y que en dichos 
cinco años no puedan otros especuladores dín
¡;(irse á los mencioll'ldos puntos con carros tira
dos por mulas ó caballos, á no ser que sean de 
mejor y mas ventajosa invencion, que los que 
vamos á poner.-2° La internacion libre de de
rechos por las aduanas nacionales de Jos carros 
coches, útiles, herramientas y piezas de 1epuesto 
para reparacion y conservacion de dicho negocio 
y para el uso esclusivo de la empre&a durante 
el mismo término de los cinco años de la esclu· 
siva.-3° La mercad de veinte leguas d¡, terreno 
de propiedad pública, para hacer las estaciones 
necesarias, que serán de diez p~ra arriba, en los 
puntos que mas convenga, despues de recono
cido el camino en dicha linea.-4° La merced de 
una cuadra cuadrada de ciento cincuenta varas 
por lado de propiedad pública, para hacer las 
barracas, bodegas etc., en el Rosario, Saladillo 
de Ruiz Diaz, Villa del Rio Cuarto y San Luis. 
-5° Al vencimiento de los cinco años de la 
esclusiva, estarán pobladas las veinte leguas de 
terreno, que pedimos en el articulo 3°, por lo 
menos de una familia agrícola por cada cuarenta 
cuadras cuadradas.-6Y Ofrecemos á V. E. la 
preferencia á Jos particulares en el uso de los 
carros cua.ndo los necesite, en los puntos que 
accidentalmente se encuentren.-7° En el caso 
de que en el mes de Julio de 1858 no se hubie
se puesto en planta la empresa descrita en los 
artículos anteriores, todas las concesiones que 
nos hace el [supremo Gobierno quedarán sin nín 
gun valor ni etecto.--En esta virtud, á V. E. 
ocurrimos á efecto que se sirva proveer como 
dejamos pedido, qne es gracia etc.-Mo1·eno Rus
cheweyk y Ca.-Ministerio del lnterior-Paraná, 
Abril 23 de 1857.-Acéptase la precedente pro-· 
puesta, concediéndose las gracias y privilegios 
solicitadas con sujecion á las condiciones esta
blecidas en la misma solicitud; reserv:mdose el 
Gobierno recabar en oportunidad del Congreso 
Legislativo, la esclusivn solicitada en el artículo 
p y las demas concesiones contenidas en los 
artículos 2°, 3" y 4°. Désele testimonio al inte
resado y archivese.-URQutZA.-Bernabe Lopez. 

4095-se nombran varios oficiales, y se 
reconocen otros. 

.Ministerio de Guerra y Ma1·ina-Paraná, Abril24 
de 1857.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-Vista la nota del Exmo. Gobierno de la 
Provincia de Santa-Fé;-Acuerda y decreta:-Art. 
1° Reconóscase en el Ejér..;ito Nacional como Te
niente coronel de caballería, al de la misma clase 
y arma de la Provincia de Santa-Fé, D. José 
Basuald.o, con el goce de sueldo de su clase en 
actividad, á contar del!lde ell0 del actual, dándo
sela de alta en el Estado Mayor de Plaza, 

• 

• 
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seccion de Santa-Fé, debiendo desempeñar las 
funciones de comandante de armas de la referida 
plaza.-Art. 2° Nómbrase Capitan de la compa
ñia suelta de infanteria, número 7 de linea, al de 
igual clase D. Miguel Panelo, con antigüedad 
de 9 de Setiembre del año próximo pa8ado: 
como Teniente 2~ de dicha compañia al Subte
niente de la misma, D. Saturnino Roja~, con 
antigüedad de 6 de Dílliembre del año próximo 
pasado; como Subteniente de dicha compañía, 
al de igual clase D. Simon Gelabert, con anti
güedad de 7 de Febrero último; torios con el 
sueldo de la ley.-Art. 3° Pro muévese al empleo 
de Capitan, al Üe i¡mal clase graduado D. Cosme 
Ramos, con el sueldo de la ley; debiendo desem
peñar las funciones de comandante del canton 
Nueve de Julio, en la frontera Sud de Santa-Fé, 
considerándose á dicho Capitan, como pertene
ciente al Regimiento numero 10 de linea.-Art. 
4° Nómbrase como escnbiente de la Comandan· 
cia General de la Frontera Sud de Santa-Fé, á 
D. Lisandro Luzuriaga; y como er;cribiente de la 
Comandancia de Armas de la Plaza de Santa
Fé, á D. Bernardino Ortiz: ambos con el sueldo 
de la ley.-Art. 5° Por el Ministerio de Guerra, 
espídanse los correspondientes despachos á fa
vor de los gefes y oficiales promovidos por este 
decreto.-Art. 6° Comuniquese á quienes cor
responda y pubUquese.-URQUIZA-José Miguel 
Galan. 

4096-Queda en ejercicio de su cargo el 
Ministro del Interior Dr. D. Santiago Der
qui. 

Jriinisterio del lnterior.-Paraná, Abril 25 de 
1857.-Habieudo regresado á esta Capital el Mi 
nistro Secretario de Estado en el Departamento 
del Interior, Dr. D. Santiago Derqui.-El Pre
sidente de la Confederacion Argentina. -Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Queda en ejercicio de 
su cargo el Ministro del Interior, Doctor D. 
Santiago Derqui.-Art. 2° Comuniquese á quie
nes corresponda, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-URqUIZA-Bernabe Lopez. 

de la misma Administracion de Rentas de Santa
Fé.-Y á D. Bern~bé Anzuátegui, guarda de 
San Lorenzo.-Art. 3" Comuniquese á quienes 
corresponda, publíquese y dése al Registro Na
cional.-URQUIZA.-Jose JJ!iguel Galan. 

El «Nacional Argentino•, número 470. 

4098-se promueve á Sargento Mayot• 
efectivo al Capitan Graduado D. Felipe 
Gomez. 

]lfinisterio de Guerra y Marina.-Paraná, Abril 
28 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina.--Atendiendo á los méritos y servi
cios del Capitan con grado de Sargento Mayor, 
del Estado Mayor de plaza, seccion del Rosario, 
D. Felipe Gomez;-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Pro muévese á la efectividad de Sargento Ma
yor en dicho estado mayor de plaza. con el goce 
del sueldo de su clase, en disponibílidad, á con
tar desde la fecha de este decreto.-Art. 2° Por 
el Ministerio de Guerra, espídase el correspon
diente de.spacho.-Art. 3° Comuníquese á quie
nes corresponda, publiquese y archivese.-Ua
QUIZA.-José Miguel Galan. 

4099-sa reconoce en el ejé1•cito al Capl• 
pitan de caballería D. Juan Elias Cepeda. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Abril 
28 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Atendiendo á los méritos y servi
cios dr,l Ca pitan de caballeria de la Provincia de 
Sant11-Fé, D. Juan Elias Cepeda;-·Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Reconóscase en el Ejército na
cional, en su misma clase y arma, con el goce 
del sueldo de su clase, como ~tn disponibilidad, 
á contar desde la fecha de este de~reto, dándole 
de alta en el estado mayor de plaza seccion del 
Rosario.-Art. 2° Por el Ministerio de Guerra 
espídaPe el correspondiente despacho.-Art. 3° 
Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-URQUJZA.-Josd 
Miguet Galan. 

4097 -Se hacen cesar á varios empleados 4100-se manda cesar al A.dministl•ador 
del Resguardo de Santa-Fé, y se nombran de Rentas de la Concordia y se nombra en 
reemplazantes. su lugar á D. Mateo Parera. 

Departamento de Hacienda-Paraná, Abril 25 
de 1857.-El Presidente de la {)onfederacion.
lla acordado y decreta:-Art. 1° Cesan en sus 
empleos Jos individuo>~ que se espresan á conti· 
nuacion:-El Comandante del Resguardo de 
Santa-Fé, D. Laurentino Candioti.-El cabo de 
Rentas D. Jacinto Soto. Los Guardas D. Marcial 
Candioti, D. Antonio Frutos, D. Lúcas Oroño, 
D. Juan Manuel Soto y D. Gerónimo S0hell.
Art. 2° Nómbrase para reemplazar á los men
cionados empleados salientes, á los ciudadanos 
que se espresan á con~ínuacion, á saber:-A Don 
:Manuel Coll, Comandante del Resguardo de 
Santa-Fé.-A D. José Felipe Seguí, Cabo de 
Rentas de la Administracion de Santa-Fé.-A 
D. Gregario Mendez, D. Manuel Izarra, D. NOI
berto Sequeira y D. Simeon Gonzalez, guardas 

11Jinisterio de Hacienda.-Paraná., Abril 30 de 
1857.~El Presidente de la Confedéracion Argen· 
tina.-lla acordado y decreta:-Art. 1° Cesa en su 
empleo el Contador, Administrador interino de 
Rentas de la Concordia, D. Nicanor Ponsati.
Art. 2° Nómbrase Adrniuistrador de Rentas de 
la Concordia, á D. Mateo Parera, con el sueldo 
de la ley.-Art. 3° Comuníquese á quienes cor
responda, publíquese y dése al R•Jgistro Nacio
nal.-URQUIZA.-José Miguel Galan. 

4101-se nombra Vista de la Aduana de 
Gualeguay á D. Mariano R. Querencia, y 
auxiliar del Vista á D. Rafael Zaballa. 

Ministerio de Haciendq,-Paraná, Abril 30 de 
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1857.-El Presidente de la Confederacion Argen· 
tinu..-lla acordado !J dec1·eta:-Art. 1° Cesa en 
su empleo tle Vista d1) la Administracion de Ren
tas J,, Gualeguay, D. Francisco Sayos.-Art. 2° 
Nómbrase Vi,ta <le la Administracion de Ren
tas de Gualeguay á D. J:\farinno R. Querencia, 
coo rl sueldo de la ley.-Art. 3° Nómbrase auxi
liar del Vista de la Admin;&tracion de Gu::~leguay 
á D. Rafael Zaballa, con el sueldo de sesenta pe· 
sos, (60 $), que será imputado á la partida de 
gastos estraordinarios.-Art. 4° Comuníquese á 
quienes correspondn, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-José Miguel Ga!an. 

4102-se reconoce en el Ejército al Te-

del Ejército y Guardiab Nacionales:-Ha acor
dado y decreta:-Art. P Nómbrase Porta-Estan 
darte del Primer Escuadran del RPgimient<l 
número 9 de linea, al Sargento del mismo D. 
Jo-é Delgado, con antigüedad de 6 de Diciembre 
·le 1850; y Porta-E,tanrl.arte del 2° Escuadran 
del mismo, al Sargento 1° del mismo D J.osé Ba
llejo~, con antigüedad de 28 de Enero de 1856, y 
ambos ~on el sueldo de la ley.-Art. 2° Por tll 
Ministerio de Guerra y Marina, espidaseles los 
correspondientes despachos.-Art. 3° Comuni
quese á quiene3 correspondn, publiquese y ar
chivese.-URQUIZA-lose Miguel Galan. 

(El Nacional Artentino"•" número 471.) 

niente Coronel de caballería, D. Francisco 4105 Rodríguez. -Se reconocen en el Ejército Jos ge-

Ministeri·> de Guerra y Marina.-Paraná, Mayo 
2 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Teniente Coronel de caballería D. Francisco 
Rodriguez;-Ha acorrlado y decreta:-Art. 1° Re
conóscase en el Ejército Nacional, en su misma 
clase y arma, con goce del sueldo de su clase 
como en disponibilidad, á contar desde la fecha 
de este decreto, dándole de alta en el Estado 
Mayor de plaza de esta Capital.-Art. 2° Por t>l 
Ministerio de Guerra Mpídase ol corrHspondien
te despacho.-Art. 3~ Comuníqurst>, publíquese 
y archivese.-URQUIZA.-Jose Miguel Galan. 

4103-se nombra Porta-Estandarte del 
Regimiento número 3 de línea á D. Fran
cisco Carreño. 

Departamento de Guerra y Alarina.-Paraná, 5 
de Mayo de 1857.-El Presidente de la Confede
racion Argentina.-Hallándose vacante el empleo 
de Porta-Estandarte del Regimiento número 3 
de linea, por ascenso del que lo oLtenia: Y vistos 
la adjunta propuesta del U<Jronel Jefe del cuc.rpo 
y lo espuesto por el Inspector Jeneral del Ejér
cito.-Ha acordado y decreta:-Art. lb Nómbrase 
Porta Estandarte del Regimiento número 3 de 
línea al ciudadano D. Francisco Carreña, con el 
sueldo de la ley.-Art. 2° Por el Ministerio de 
Guerra y Marina espídasele el correspondiente 
despacho.-Art. 3° Comuniquese á qnienes lor
resp:mda, publiquese y archives€.-URQUIZA--lo
se .Miguel Galan. 

(El •Nacional Al·aentino•, mím. 471). 

fes D. Evaristo Ponce, D. Telmo Lopez y 
D. Pablo Lopez. 

.Ministerio de Guerra y Jlarina.-Paraná, Mayo 
7 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Atendiendo á los méritos y s· rvi
cios de los Sargentos Mayores con grado de 
Teniente Cnronrl D. Evaristo Ponce, D. Telmo 
Lopez, y ~1 capitRn D. Pablo Lopez; todos de 
caballeria y pertenecientes á la Provinci9. de 
Santa Fé.-Jla acordado y decreta:-Art. 1° Re 
conóscavse en el Ejército Nacional, en su misma 
clase y arma, con goce del sueldo de su clase, co
rno en Hctivídad, á contar desde ell'' del actual, 
dándoseles de alta en el Estado Mayor, seccion 
de Santa-Fé.-Art. 2° Por el Ministerio de Guer
ra, espi•lanse los correspondientes despachos.
A.rt. 3° ComuníquPse, publiquese y archívese.
URQUIZA.~Jose Miguel Galan. 

4106-se reconoce en el Ejército al Capl· 
tan D. Bernabé Aguirre. 

Ministerio de Guerra y Jlarina.-Paraná, l\Iayo 
7 de 1857.~El Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Capitan con grado de Sarg~mto Mayor de 
caballería de la Provincia de Santa-Fé, D. Ber
nabé Aguirre;-Ha acordado y decreta:-Art. 1" 
Reconóscase en el Ejérctto Nacional, en su misma 
clase y arma, con goce del sueldo de su clase, 
como en disponibilidad, á contar desde el 1° del 
actual, dándosela de alta en el estado mayor de 
plaza, seccion Santa-Fé.-Art. 2° Por el Minis
terio de Guerra espid~se el correspondiente des
pacho.- Art. 3° Comuniqu.,se, publíquese y 
arcbivese.-URQUIZ.A..-Jose Miguel Galan. 

4104-se nombran Porta-Estandartes del 
uel r y 2• Escuadran del Regimiento núm. 
9 de línea. 4107 -Se manda emitir á la circulacion 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
5 de Mayo de 1857.-El Presidente de la Confe
deradon Argrmtina.-Ha!Hmdose vacantes los 
empleos dP Porta-Estandartes del 1° y 2° Es· 
cuadran del Regimiento número 9 de linea, por 
fallecimiento del ur:o y absoluta separacion del 
servicio del otro, que los obtenían; Y vistos, las 
adju~>t 1s propue4as eleva~as por el .Jefe del 
onorpo 1 y lo esputsto po1· el Inspector Jeneral 

~ 500 mil pesos en bonos de Aduana con el 
interés de 1 "f. mensual. ' 

.Ministerio de Hacienda.-Paraná, Mayo 7 de 
1857-EI Presidente de la Confederacion Argen
tina-En uso de la autorizacion que le acuerda 
Pl artículo 9° de la ley de 8 de Noviembre de 
1855 teniendo en consideracion el hallarse ya 
amortizados los bono:> eulittdos por decreto de 
lfi de Noyieml:lre r!el miemo afio¡ y los negocifl, 

J 
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dos en 30 de Mayo de 1856, así como la es~asér. 
de moneda circulante; y con el fin de atender á 
los gastos de la administracion: O ido el Consejo 
de Ministros-Ha acordado y decrela:-Art. 1~ 
Facúlta>e al Ministerio de Hacienda para que 
emita sucesivamente á la circulacion, hasta la 
cantidad de quú1ientos mil pesos (500,000 $), en 
bonGJs de Aduana, divididos en fracciones de diez, 
veinte, cincuenta y cien pesos, (10, 20, 50 y 100 $) 
en la misma forma de los emitidos por dicho 
decreto de 15 de Noviembre.-Art. 2° Dichos 
bonos serán admisibles en todas las Aduanas de 
la Confederacion, en pago de la tercera parte de 
derechos de importacion y exportacion.-Art. S0 

Asignase á los bonos cread0s por el presente, el 
interés de 'uno~ por ciento mensual, que comen
zará á correr desde la fecha en que salieren de 
Tesoreria cuyo interés será liquidado y pagado 
por la Administracion en doncte se introduzca, 
debiendo hacesre dicha liquidacion, hasta el 
mismo dia inclusive d~ la fecha de su ingreso en 
la caja receptora.-Art. 4° Por el Ministerio de 
Hacienda, se tomarán las disposiciones neceRa
rias para llevar á debido efecto el presente de
creto, cuidando que ellas garantan suficientA· 
mente la emision.-Art. 5° Comuníquese, publí 
quese y dése al Registro Nacional-URQUIZA.
Santiago Derqui-Bemabe Lopez-Elias Bedoya
Juan del Campillo-lose Jliguel GaLan. 

rez,-con arreglo á lo prescripto en la atribncion 
2S, artículo 83 de la Constltucion Federal- Ha 
acordado y decreta:-Art'. 1° Elévase al rango de 
Brigadier General de los ejércitos de la Confede
racion, al de igual clnse de la Provinda de Tu
cuman, D. Celedonio Gutierrez, con ~!OCe del 
sueldo de su rang<l, com0 en ·disponibilidad•, á 
contar desde la f11cha de este deereto, dándosele 
de alta al efecto, en la Plana Mayor General, 
seccion de la Capitai.-Art. 2° Por el Ministerio 
de la Guerra, Pspídasele el correspondiente ries
pacho.--Art. S° Comunlqnese, publiqnese y dése 
al Registro Nacional.-URQUIZA.-Josc Miguel 
Galan. 

4110-se nomb1•a Contador de la Admi· 
nistraci .. n d~ Rentas ri.el Rosario, a D. An
tonio Garzon. 

Ministerio de Hacicnda.-Paraná, Mayo 8 de 
1857.-El PresÍdPPte de la Confederacion Argen
tina-Hallándose vacante el empleo de Contador 
de la Administr~cion de Rentas dPl Rosario, por 
rPnunda df'l señor ~enador D. 'Ton:áH Arias
Ha acordado y"decreta:-Art. 1° NómbntPe á don 
Antonio Garzon, Contartor de la Administr;¡cion 
de RentaR rlel Rosado, con goee dt>l sueldo que 
señala la ley, á ccntar de~de el dia en qne tome 

4108 
posrsiou de este cargo.-Art. 2° Comuníquese, 

-Se organiza una compañía de arti- publiquAse y dése al Registro Nacional.-URQUI
llería, número 4 de línea, p~ra la defensa zA·-Elías Bedoya. 
de la frontera Sud de Santa-Fé. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Mayo 
8 de 1857-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Considerando que, para completar la 
defensa eficiente de la froutera Sud de la Pro
vincia de Santa-Fé, es indispensable la crear-ion 
y orgnnizacion de un pequeño cuerpo de artille
ria-Ha acordado y decreta:-Art. 1 o Créase una 
compañia de artillerta, con la denominacion de 
Compañia suelta de Artillnia número 4 de línea, 
con el pié de fuerza de sesenta plazas; y destina
da ha~ta nuevas órdenes á la defensa de Ja fron
tera Sud de la Provincia cie Santa-Fé.-Art. 2° 
Durante la vigencia del actual ejercicio, se im
putará el pago mensual de los haberes del cuerpo 
creado, á la partida 48 del presupuesto general 
del ramo.-Art. s~ Por el Ministerio de Guerra 
se fijará la dotllcion de oficiales y clases que 
debirá tener dicha compañia, y se proveera lo 
necesario para su'completa organizacion.·-Art. 4° 
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.-Jose Mi
gueL Galan. 

4109-se eleva al rango de Brigadier Ge· 
neral al Coronel Ma)Or D. Celedonio Gu
tierrez. 

.Ministerio de Guerra y Marina.-Paran!l, Mayo 
8 de 1857.-El Presidente da la Confederacion Ar
gentina-Atendiendo :'t los relevantes méritoo~ y 
~istinguidos servicio¡;¡ del Brigadier General de 
la Provinci!l. da '!'ucuman; D. Celedonió Gutiei.'-

4111-Se nombra á D. Vicente Garzon 
Vista de la Aduana de Gualeguaychú. 

MinistP-rio da Hacienda.-Paraná, Mayo 11 de 
1857-EI PrPsidente de la Oonfederacion Argen
tina-Hallándose vacante el empleo de Vista de 
la Adrninistracion de Rentas de GualAguaychú, 
por promocion hecha de D. Antonio Garzon, que 
la desempPñaba, para Conb•dor de la rlel Rosa
rio-Ha acordado y decreta :-;.rt. JO Nómbrase 
á D. VicentH G;~rzon, Vista de la Administracion 
de B.entas de Gualegnaychú, con goce dPI sueldo 
que fija la ley.-:-Art. 2° ~omuníq ue~P, pu bliqu~se 
y dése al Regtstro Nacwnal.--URQUlZA.-Ehas 
Bedoya. 

4112-Se nombran empleados para el Mi 
nisterio de Hacienda. 

Departamento de Hacienda.-Paraná,ll de Mayo 
de 1857.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentiroa-Ha acoydado y decrela:-Art. 1° Nóm
brase oficia! 1 o del Ministf~rio de Hacienda al 
oficial de 111. misma oficitla D. Felipe Nuñ ... z.
Art. 2° Nómbrase oficial de nwsa <le d•cho Mi
ni,terio á D. Bonifado Gorordo.-Art. 3° Comu
níquese, publíqnPse y dé,e al Registro Nacional. 
-URQUJZA .-Elías Bedoya. 

r·S& NC!cionCil Al'gentino•, ntÍm. 4'/S). 
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4113-se promue'\'e al rango de Coronel 
de Caballería del Ejército Nacional, al Te
ni~nte lloron&l, Coronel graduado retirado, 
D. José A. Fernandez. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 12 
de Mayo de 1857.-El Presidente de la Confedera
cion Argentina-Atendiendo á los méritos y ser
vicios del Teniente Coronel, Coronel graduado, 
retirado, D. JoPé Agustín Fernandez, y lo es
puesto en la nota de la vuelta, por el Exmo. 
Sr. Gobernador de la Provincia de Santa-Fé-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Promuévase á Co
ron~l de Caballería del Ejército Nacional, al 
Temente Coronel, Coronel graduado, retirado, 
D. José Agustín Fernandez, con goce de sueldo 

• de su clase, como en cdi~ponibilidad• á contar 
desde d 1° del actual, dándosela de alta al efecto 
en el Estado Mayor de Plaza, seccion del Rosa
rio.-Art. 2° Por el Mini11terio de Guerra y Ma
rina espídasele el correspondiente despacho.
Art. so Comuníquese a quienes corre8ponda, pu
blíquese y archívese.- URQUIZA.-Jose Miguel 
Galan. 

( •El Nacional Argentino• núm. 474), 

4114-se nombra una Comision para re· 
visar la tarifa de avalúos vigente. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Mayo lS de 
1~57-El Presidente de. la Confederacion Argen
tma-Ha acordado y decreta :-Art. 1° Comisió
nase a los ciudadanos Don Gregorio Gomez, 
Don Cárlos Undavarrena y Don Mariano Amigo, 
para que revisen la Tarifa de Avalúos vigente, y 
propongan al Ministerio de Hacienda las refor
mas convenientes para su aplicacion en el año 
de 1858,- Art. 2° Comuníquese, publiquese y 
dese al Registro Nacional.-URQUIZA-Elías Be
doya. 

racion Argentina.-Atendiendo á los méritos del 
ciudadano Don Isaac Patron-Ha acordado y de
creta :-Art. 1° Nómbrase Sub-Teniente de In
fantería del Ejército Nacional, con goce del suel
do de su clase, como en •actividad., á contar 
desde la fecha de este decreto, dándosela de alta 
al efecto, en el Estado Mayor de Plaza, seccion 
del territorio federalizado, debiendo pasar la re· 
vista de comisario en el departamento de su 
residencia.-Art. 2° Por el Ministerio de Guerra 
y Marina, espidasele el correspondiente despa
cho.-Art. S° Comuníquese á quienes corres pon· 
da, publíquese y archivese.-U.RQUIZA-Jose Mi· 
guel Galan. 

(«El Nacional Argentino", núm. 475.) 

4117 -Se nombran oficiales para el Re
gimiento "10 de Mayo", número 1 o de 
línea. 

Depa1·tamento de Guerra y Jtlarina.-Paraná, li'i 
de Mayo de 1857.-EI Presidente de la Confede
racion Argentina-Vistos: la adjunta prupuesta 
del Coronel, Gafe del Regimiento •l 0 de Mayo• 
núm. 1 de línea, para llenar las vacantes de ofi
ciales de dicho cuerpo, por ser de nueva crea
cían, y lo espuesto por el Inspector General del 
Ejército y Guardias Nacionales-Ha acordado y 
decrela:-Art. 19 Nómbrase Teniente de la la 
compañia del ler. Escuadron del Regimiento 
«1° de Mayo• núm. 1 de línea, al ciudadano 
Don Gumesindo Jaime; Teniente de la F comva
ñia del referido Escuadran al ciudadano D. Lino 
Chorruarin; y Alférez de la misma Qomwañla y 
del espresado Escuadran al ciudadano Don Ven
tura Hereñú, todos con el sueldo de la ley.
Art. 2° Por el Ministerio de Guerra y Marina, 
espídanseles los correspondientes despachos.
Art. s~ Comuníquese á quienes corrresponda, 
publíquese y archivese.-URQUIZA-Jose Miguel 
Galan. 

(«El Nacirn111.l A1·gentino•1 núm. 475.) 

4115-se suprime la Administracion Gene- 4118 
ral del Papel Sellado, y queda á cargo de la -Se nombran varios oficiales del 
Contaduría General. Regimiento núm. 4 de línea. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Mayo 13 de 
1857-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Derógase 
en todas sus partes el decreto de 27 de Noviem
bre de 1855, por el que se creó la Administracion 
General de Papel Sellado N acional.-Art. 2° 
Queda á cargo de la Contaduria General la Ad
ministracion del ramo de sellos.-A.rt. 3° El 
actual Administrador entregarfl. el archivo, exis· 
tencias y demás útiles de esa oficina á la Conta
duría General.-Art. 4° Comuníquese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na
cional.-URQUIZA.-Elías Bedoya. 

4116-se nombra Sub-Teniente de Inf:;_n
tería del Ejército Nacional al ciudadano 
D. Isaac Patron. 

Departamento de Guerra y Ma1·ina.-Paraná, lé 
de Mayo de 1857.-El Presidente de la Confede· 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná1 Mayo 
18 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Vistas : las propuestas del Gefe del 
regimiento número 4 de linea, para llenar las 
vacantes de Gefe y Oficiales para dicho cuerpo, y 
lo es puesto por el Comandante en Gefe de la Di
vision Militar del Sud, y por el Inspector Gene
ral del Ejército y Guardias Nacionales-Ha acor
dado y decreta :-Art. 19 Nómbrase Comandante 
ilel tercer escuadran del regimiel'lto número 4 de 
linea, con el empleo de Teniente Coronel efectivo, 
al Teniente Coronel~:;raduado, Sargento Mayor 
del mismo, D. Benjamín Astudillo, Ayudante lVIa
:¡·or drl mismo escuadran al de igual clase de la 
Guardia Nacional D. Francisco Salinas, Teniente 
1° de la primera compafiia del espresado escna
dron, al Teniente 2° D. Anselmo Muñoz; Te
niente 2° de la primera compQñia de dicho es
cuadron, al Tenienta de la Guardia Nacional, D. 
Lorenzo Gomez; todos con el sueldo de ley.
Art. 2° Por el Ministerio de Guerra, espldanse 
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los correspondientes despachos.-Art. 3° Comu
níqnese, pnbliqnese y archívese.-Ul:\QUIZA-Jo
se .Miguel Galan. 

4119-se reconoce en el Ejército á los Co
roneles de caballería D. Manuel J. Molinas 
y D. José Gallardo. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná1 Mayo 
18 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos y servicios 
de los Coroneles de caballería de la Provincia de 
Mendoza, Don José Malinas y Don José Gallar
do-Ha acordado y decreta :-Art. 1° Reconós
came en el Ejército Nacional en su misma 
clase y arma, con el goce del sueldo de su clase, 
como en •disponibilidad•, á contar desde el 
1 ~ del actual, dándoseles de alta en el Estado 
Mavor de Plaza,seccion de Mendoza-Art. 2" Por 
el Ministerio de Guerra espídanse los correspon
dientes despachos.-Art. 3° Comuníquese, pu 
bliquese y archívese.-URQUIZA.- Jose Miguel 
Galan. 

4120-Ch·cular a los Administt•adores de 
Rf'ntas de Entre-Ríos, Santa-Fé y Rosa
rio, dándoles instrucciones sobre el uso del 
papel sellado, y el despacho de los bu
ques. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Mayo 20 de 
1857.-A los Administradores de Rentas del ter
ritorio federahzado, Santa-Fé y Ros~rio-A fin 
de evitar las dudas que pudieran suscitarse en 
esa Aduana sobre el despacho de los buques que 
cargaeu ó descarguen en ese puerto, y para que 
recauden con toda exactitud los impuestos del 
ramo de pa~el sell!!do, que deben pagar dichos 
buques, segun las disposiciOnes _vi~entes, he 
creído conveniente hacer á vd.las sigUientes pre
venciones: El manifiesto general de la carga que 
se introduce, se presenta en dos ejemplares, de· 
biehdo ser la primera foja en el sello de un peso, 
si el buque no pasa de diez toneladas; pero si 
excede este número, debe hacerse en papel de 
ci11co pesos; las demás fojas, si las tuviese, irán 
en papel de dos reales.-Los permisos particula
res para descargar se hacen en tres ejemplares en 
papel de dos reales-La licencia para ponerse á la 
carga, debe pedirse en un ejemplar :n el sello de 
un peso, si el buque no pasa de drez t~metadas; 
pero si excediese, se hace un sello de cmco pesos. 
-Los permisos particulares para cargar se ha
cen en dos ejemplart>s, en papel de dos reales. El 
pedimento de guias, en dos ejemplares, en el se 
llo de dos reales.-La licencj.a para zarpar, un 
ejemplar, sello rle dos reales.-A todo lo que dará 
vd. el mas encto cumplimiento.-Dios guarde á 
vd.-Elias Becloya. 

4121-se confiere el empleo de Teniente 
10 de Marina de la Armad>t Nacional ad
honorem á D. Francisco Medina. 

Departamento de Guerra y Marina.-Parauá, 20 

de Mayo de 1857-El Presidente de la Confedera 
cion Argentina-Atendiendo á los méritos y ser
vicios del ciudadano Don Francisco Medina
Ila acord11do y decreta :-Art. F Confiéresele el 
empleo de Teniente 1~ de Ma!·ina de la ;A~ma~a 
Nacional ad honorem-Art. 2· Por el Mrmsteno 
de Guerra y Marina eipidasele el correspon
diente despacho.-Art. 3° Comuníquese á quie
nes corresponda,publiquese y archivese.- URQUI
ZA.-Por autorizacion de S. E. y enfermedad del 
señor Ministro-Jos6 Antonio Alvarez de Condarco• 
Oficial Mayor. 

(«El Nacional At·gentino•, num. 479.) 

4122--se designa el dia 25 de Mayo para 
la apertura solemne del Congreso. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Mayo 21 de 
18[)7.-Hallándose ya reunida en esta Capital la 
mayoría absoluta de los Senadores y Diputados 
al Congreso Legislativo de la Confederacion, por 
c:1ya falta no fué instalado el1 ° de Mayo, como 
lo dispone la Constítucion Nacional-El Presi
dente de la Confederaci.on Argentina-Ha acor
dado y decreta :-Art. 1° Se designa el día 25 ~el 
corriente para la solemne apertura de las sesiO
nes del Congreso Legislativo.-Art. 29 .comuní
quese á quienes co!responda, pubhquese. y 
dése al Registro Nacwnal.-URQUIZA.-Sanltago 
Derqui. 

4123-Clrcular á los Administradores de 
Rentas Nacionales, con instruccion sobre la 
emision de bonos de Aduana. 

Ministrrio de Jlacienda-Paraná, Mayo 28 de 
1857.-ciRcuLA.R-A los Administradores de Ren
tas Nacionales de la Confederacion.-Adj_unto á 
vd., en cópia legalizada, el decreto espedtdo yor 
el Exmo. señor Presidente de la ConfederacJOf!, 
el 7 del corriente, por el cua~ ~e .autori.za al ~1-
nisterio de Hacienda para emlt1r a la crrculaC!on 
sucesivamente la cantidad de 500,000 pesos en 
bonos, admisibles en las Aduanas de la Confede
racion, en pago de la tercer~ parte de derech~s 
de importacion y exportacwn al contado-:se 
informará vd. por el mismo decreto que los nue
vos bonos ganan el interés del1 por ciento me~?-~ 
:sual desde la fecha que salen de la Tesorena 
Gen~ral haRta el dia en que se ingresan á una 
Aduana.-Recibirá vd. con la presente, para que 
le sirvan de muestra, cuatro bonos inutilizados, 
de á 10, 20, 50 y 100 ~esos, y quedará v~. inteli
ligendado de las siguientes prevencwnes :
F Toda la emision llevará la tnisma forma y 
será en el mismo papel que la referida mues
tril-2" La liquidacion de los intereses devenga
dos por cada bono, será ~echa en el rever~o del 
mismo en la forma destgnada en los adJuntos 
bonos~3" El bono será recibido por su valor,con 
el agn•gado del interés vencido hasta la fecha de 
la liquida·ion do este, que será la. del dia. en que 
fuese introducido en pago al contado de la ter
cera parte de derechos-4" El tenedor del bono 
pondrá su firma al pié de la líquidacion de los 
intereses, hecha por la Contaduria de la Aduana, 
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en el reverso del bono, como está ordenado-
5a Junto con las cuentas mensuales de esa Aclmi
nistracion, remitirá vd. á la Contaduría General 
los bonos que hubiese recaud~do, para ser cote
jados en esta oficina con los respectivos talrmes 
-6a Si llegase el caso de duda sobre la lrgiti
midad _de algun bono que le fuere presentado, 
lo recOJArá y lo remitirá inmediatamente á estt
Ministerio, dando cnenta del individuo de qui~n 
prooeda-7a Para facilitar la liquidacion de los 
Intereses en cada bono, el Ministerio ha manrla
do formar una tabla de intereses, calculada por 
día, que remitiré a vd. en el momento que esté 
pronta.-Dios guarde 1\ vd.-Elza1 Bedoya. 

4124-Se admite la renuncia del Adminis
t~ador de Rentas en el Rosario, D. Grego
no Gomez. 

Ministe?'io de Hacienda.-Paraná, Mayo 28 de 
1857.-EI Presidente de la Confederacion Argen
tina-Impuesto de las poderosas razones en que 
funda el ciudadano Don Gregario Gomez la re
nuncia del empleo de Admimstrador de Rentas 
en el Rosario, las cuales no podrian ser desaten
didas, si11 faltar á la justicia y á la consideracion 
que es debida á nn antiguo servidor de la Na
cion, cuyo ejemplar patriotbmo, probidad, inte
ligencia y eficacia en el cumplimiento de sus 
deberes, que el Gobierno se complace en recono-· 
cer, le han merecido la simpatía nacional. Sien
do, por otra parte, indispensables sus servicios 
por algun tiempo mas, en aquel importante des
tino, que ha desempeñado a completa satbfac 
cioa del Gobierno, y constándole su patriótica 
deferencia para continuar en el desempeño de 
su empieo hasta el 1° de Octubre próximo
Ha acordado y decreta :-Art. 1° Acéptase la re
nuncia que nace el ciudadano Don Gregodo Go
mez del empleo de Administrador de Rentas 
Nacionales en el Rosario, debiendo continuar 
en su ejercicio con el sueldo que actualmentll 
goza, hasta si F de Octubre próximo.-Art. 2° 
Nómbrase al ciudadano Don José de la Quinta
na, que debe reemplazar al renunciante, para 
que pase inmediatamente á la Administracion de 
Rentas del Rosario, en calidad de segunrlo Admi 
nistrador auxiliar, hasta la indicada fecha de 
1° de Octubre, en que entrará á desempeñar hts 
funciones de gefe único de dicha Administracion, 
-Art. 3° Desde ell0 de Octubre próximo, go
zar!i de la jubilacion que le corresponda por ley 
-Art. 49 Cornuniqnese al interesado con la nota 
acordada, v á los demas á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-URQUI· 
zA·-Elias Bedoya. 

Nacionales en el Rosario, debiendo continuar 
en ejercicio de dicho empleo hastr1. el F de Octu
bre próximo, y hallando rAunidas er1 el señor de 
l>t Quintana, actualmente ContadGr 2'' de la Na
cion, las honorables ca.lidadrs que le hacen dig
no de reemplazar á tan beneméritu ciudadano, y 
acreedor al apreeio y la co::Jfianza del Gobierno 
-Ha acordado y decreta :--Art. 1° Nómbrase 
Administrador de Rentas del Rosario, al ciuda
dano Don Jo:sé de la Quintana, á contar desde el 
1° de O·:tubre próximo-Art. 2~ El ciudadano 
nombrado pa.-ará inm•·diat:unente á la Adminis
tracion de Renta~ Nadonales del Rosario, en 
calidad de 2° Administrador auxiliar, con el suel
do que actufllmente goza de Contador 2°, hasta 
que se reciba de gefe único de aquella Admims
tracinn en la espresada fecha de 1° de Octubre
Art. 3° Comunlquese á quienes corresponda, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA 
-Elias Bedoya. 

4126-se autoriza al Ministro de Hacien
da para negociar un empréstito de un mi· 
llon de pesos. 

Jfinisterio de Hacienda.-Paraná, Mayo 29 de 
1857.-El Presidenre de la Collfeder.acion Argen· 
tina-Usando de la antorizadon que acnrrda al 
E}'C•Jtivo el flrticulo 9 de h ley de 8 de Noviem
brt\ de 1855, y oído elConsrjo de MinistroR;-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Se autoriza á S. E. 
el señor Ministro de Hacien•ia, para que negocie 
en el interior ó en el esttrior, un empréstito 
hasta Pl valor efectivo de un millon de pei'os.
Art. 2° Se establecen como condiciones esencia
le<> de dicho empréstito, las sigu,eutes:-1" El· 
producto liquido dP.l empréstito no podrá bajar 
de 75 por ciento.-2a El interés no podrá ascef.l
der del 6 por ciento anual.-3a La amortizacion 
anual del capital, no pasará d..-1_ 5 por ciento.-
4" Los intflreses po irán pa~nrse por mensuali
dades ó semestres;.-5a Los intereses y la amor
tizacion serán pagados en L• misma moneda en 
que fuese hecho el empréstito.-6" En ga•antia 
del empréstito, el Gobierno empeña la fé pública 
é hipoteca la renta de la Aduana del Rosario.
Art. 3° No apart,1ndose de 1 •S anteriores bases, 
el Ministro de Hacienda dispondrá todo lo que 
cr••a conveniente, en cuanto á la forma, medios 
v dem3.s condiciones del empréstit.o.-Art. 4° 
Comunlquf>se á quienes corresponda y dése al 
Registro Nacioual.-URQUIZA.-Santiago De1·qui. 
-Bernabe Lopet.-8/ias Bedoya.-Juan del Cam
pillo.-Jo!C !rliguel Galan. 

4125-se nombra AdministradOI' de Ren- 4127 -se nomb1•a Escl'ibiente de la Con· 
tas en el Rosario, á D. José de la Quin- taduría General. á D .• Tnau Echeg¡¡ruy. 
tan a. 

Departumento de Elacienda.-Paran!t, 20 de 
Ministerio de l!acienda.-Paraná, Mayo 28 de Mayo de 1857.-El Presidente de la Confedera-

1857.-El PrPsidente de la Confederacion Argen- cion Argentina-Ha aco1·dado y decreta:-Art. 1° 
tina-En virtud de la aceptacion que el Gobierno Nómbrase á D. Jnnn Echegaray escribier.te de la 
ha hecho por decreto de esta fecha, de la rennn- Contarluría General, con goce del sueldo de dn
cia elevada ror el ciada da no Don Gregario G.o- cuenta pesos me usuales y con antigüedo.d 4e 2_6 de 
mezt del empleo de Administrador de Rentas Marzo último.-.A.rt. 2° Comuníquese, publique· 
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oS'& :r LJ!Jse nl Registro Nacional.-URQUIZA.
Elías Bedoya. 

(«El Nacional Araentino•, núm. 479.) 

4128-se nombran oficiales para el Regr 
miento núm. 10 de línea. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, SO 
de Mayo db 1857.-El Presidente de la Confede
racion Argrntina-Vistus: la arljunta propuesta 
del Gefe del R,egimiento N°. 10 de linea, pna 
llenar las va.cantes de oficiales de dicho cuerpo, 
y lo espuesto por el Inspector General del Ejér
cito-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
Teniente 1° de la Fcowpañia del Ser. escuadr011 
del Rrgimiento W de linea, al de igual clase de 
la estinguida compañLt suelta de lnfanterla N°, 
6 de linea, D. Martín Carbonell; Teniente 2° de 
dicha compañia y del referido escuadran al Sub
Teniente de la misma estinguida compañia, 
D. Adolfo Acosta; Capitan de la 2• compañía y 
del espresado escuadran, t~l de la misma clase 
de la Provincia de Buenos Aires, D. Felipe M. 
Leguizamon; Alférez de la 2a compañía del 2° 
escuadran, al de igual clase de dicha Provincia, 
D. Joaquín Quinteros; todos con el sueldo de la 
lay.-Art. 2° Por el Minislerio .de Guerra y Ma
rina, espidaseles los correspondientes deBpachos. 
-Art. S° Comuníquese á quienes correspcmda, 
publíquese y atchivese.-URQUIZA.-:_-Por ~~tori· 
zacion de S. E. y enfermedad del senor Mm1stro: 
-Jose Antonio Alvarez de Condarco- Oficial 
Mayor. 

(•El Nacional Argentino», núm. 479.) 

4129-Se reconoce en el Ejército al Te
niente Coronel D. Francisco A. Pereira. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paran~, Mayo 
SO de 1857.-El PresidAnte de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos y ~er':icios 
deJ antiguo Teniente 0oronel de la Provmma de 
Entre-Rios D. Franctsco Antomo Peretra;-lla 
acordado y decreta:-Art. ~ 0 Reconóscase en el 
Ejército Nacional, en su m1~ma cla:,e y arma de 
artillería, con goce del suelrlo de su cl:•se, ~omo 
en •actividad•, á contar desde el1° de Jnmo en
trante dándosele de alt-t en el Estado Mayor de 
Plaza,'seccion de la Ü 1 pita!.-Art. 2° Por e! Mi
nisterio de Guerra espídasele el correspond1eute 
c;espacho.-Art. S° Comuníquese, yubliquesf' y 
archívese.-URQUIZA.--Jose Antomo Alvarez de 
Condarco-Oficial Mayor. 

4130-se reconoce en el Ejército á los 
Tenientes Coroneles de Caballería, lJ. Lau
reano N azar y D. Manuel Rivas. 

Ministerio de Guerra y Mm·ina.-Paraná, Junio 
4 de 1857.-El Presidente de l.a. Confeder~c~on 
Argentina-Atendiendo á los mentos y servtcws 
de los Tenientes Coroneles de caballería de la 
Provincia de Mendoza, D. Laureano Nazar Y D. 
Manuel R1vas-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Reconóscaseles en el Ejército Nacional, en sus 

~ismas clases y armas, con el goce del sueldo 
como en ·disponibilidad•, á contar desde el 1" 
dPl actual, dán1oselr.s de alta m el Estado 
Mayor dA Plna, seccion de Mendoza.-Art. 2° 
PJr el Ministerio de G•1erra, e>"pídanse los cor
re:,pondientes despachos.-A rt. so Comuníquese, 
publiquese y archivese.-URQUIZA.-Jose Miguel 
Galan. 

4131-se da de alta al Sargento Mayor 
retirado, D. Francisco Capdevila. 

Ministerio de Guerra y l'tfarina.-Paranit, Junio 
4 de 1857.-El Presidente de lft Confederacion 
Argentina-Atendiendv á los méritos y servicios 
del Sargento Mayor retirado del Ejército Nacio
nal, D. Francisco Capdevila-Ha aco1·dado y 
decreta:-Art. 1° Désele de alta en el E.iército 
Nadonal en la arma de cab,tllerla, con el goce 
del sueldo de su clase, como en •dísponíl;ilidad•, 
á contar desde el 1 o del actual, dandosele de 
alta en el Estado Mayor de Plaza, seccion de 
Mend0za. -A.rt. 2° Por el Ministerio de G11erra, 
espidase el corresponáiente despacho.-Art. S0 

Comuníquese, publiquese y archívese.-URQUI
ZA.-Jose Miguel Galan. 

4132-se reconoce en el Ejét'cito al Te
niente de Caballería, D. Julian Cara
hallo. 

.Mini~terio de Guerra y Marina.-Paraná, Junio 
4 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos y sPrvicios 
del Teniente de caballería de la Provincia de 
Córdoba, D. Julian Caraballo-Ha acordado y 
decrela:-Art. 1° ReconóscaEe en el Ejército Na
cional, en su misma clase y arma, COJ; goce del 
su'3ldo como en •actividad•, á contar desde el 
1.º del actual, dándosela de alta en el Estado 
Mayor de Pla1.a, seccion de Córdoba; debiendo 
pasar revista de comisario, como agregado al 
Regimiento número 7 rle línea.-Art. 2° Por el 
Ministerio de la Guerra espidase el correspon
diente despacho.-Art. so Comuníquese, publi
quese y archívese.-URQUIZA.-Jose 1lliguel Galan 

4133-Sc reconoce en el Ejército al Sar
jento Mayor de caballería D. Agustín Rolin. 

Ministeri'l de Guerra y 11larina.-Paraná, Junio 
4 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Sarjr,nto Mayor de caballería de la Provincia 
de Tuc'uman, D. Agustin Rolin.-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1°. Reconóscase en el Ejército Na
cional, en su misma clase y arma, con goce del 
sueldo, como en «di~>ponibilidad•, á contar desde 
el 1 ~ del actual, dándosele de alta en el Es
tado Mayor de Plaza1 seccion de Tucuman.
Art. 2~ Por el Ministerio de Guerra. espídase el 
correspondiente despacho.-Art S". Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URQUIZA.-Jose Miguel Galan, 
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4134 de Guerra rspídase el correspondiente desp:tcho. -Se reconoce en el Ejército al Capi- 3 b d 1 
tan de infantería, D. Martin Gomez. -Art. 0

• Comuoíc¡uese, pu líquese y éHe a 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Junio 
4 de 1857.-El Presider¡te de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos y servi· 
cios del Capitan de infantería, D. Martín Gomez 
-Ha acordado y dec¡·eta:-Art. 1°. Reconóscase 
en el Ejército Nac:onal, en su misma clase y 
arma, con el goce del sueldo como en •dispo
nibilidad•' á contar desde el r del actual, dán
dosele de alta en el Estado Mayor de Plaza. 
seccion de la Capital.-Art. 2°. Por el Minbterio 
de Guerra espidase el correspon:liente despacho. 
-Art. 3°. Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-Jose Jliguel Galan. 

4135-Se nombra Oficial Mayor del Minis
terio de Hacienda á D. Ezequiel N. Paz. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Junio 4 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina-Hallándose vacante el cargo de Oficial 
Mayor del Ministerio de Hacienda, por renuncia 
del Dr. D. Eduardo Guido, que lo desempeñaba 
-Ha acordado y decreta:-Art. JO. Nómbrase para 
ocupar dicho empleo r!e Oficial Mayor, al Ofi
cial 1° del mismo Ministerio D. Ezequiel N 
Paz.-Art. 2°. Comuníquese, publiqnese y dése 
al Registro Nacionai.-URQOIZA.-Elías Bedoya. 

(•El Nacional Argentino,, nüm. 482). 

4136-se nombran empleados para el Mi
nisterio de Hacienda. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, 5 de Junio 
de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina- Hallándose vacante el empleo de 
Oficial 1° del Ministerio de Hacienda, por la 
promocion hecha de D. Ezequiel N. Paz, que lo 
ocupaba, al cargo de Oficial Mayor, y siendo 
necesario proveer tambien una de las plazas de 
oficial de la misma oficina- Ha acordado y de
crcta:-Art. 1°. Nómbrase 4 D. LuciG V. MaR
silla, Oficiall0 de dicho Ministerio y á D. Fran
cisco Pereyrv, Oficial de mesa del mismo, ambos 
con goce de la dotacion que asigna la ley.-Art. 
2°. Comuníquese, publ!quese y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA.-Etías Bedoya. 

(•El Nacirmal Argentino», nú.m. 482). 

Registro Nacional.-URQUIZA.-Jose Miguel Galan. 

4138-Disponiendo que los bonos ct•eados 
por decreto de 7 de Mayo, ganen el dos 
por ciento mensual. 

JJfinisterio de HtJcienda.-Paraná, Junio 5 de 
1857.-El Presidente de la Confedera don Argen
tina,-CoNSIDERANDo:-1 °. Que el interés cor
riente del dinero, ¡¡i bien varia algun tanto en las 
díferentes localidades de la Confederacion, es 
próximamente el de dos por ciento en todas 
e:la~;-2". Que los bonos creados, en virtud del 
decreto de 7 de M11yo del corriente año, para 
pagar los sueldos de los empleados nacionales, 
solo ll~-'van el iderés del uno por ciento.-3°. 
Que siendo admi&iblt;s en las Aduanas en pago 
solamente de una tercera parte de derechos, los 
tenedores no pueden colocarlos sin un quebran· 
to, á que no es justo sujetarlos;-4". Que el 
Gobierno nada debe omitir, para mantener sin 
menoscabo el crédito rlel pais y los principios 
de equidad y justicia;-Oido el Consejo de Mi
nistros;-Ha acordado y decreta:- ~It. 1°. Los 
bonos creados por decreto de 7 de Mayo del 
corriente año, gozarán d~l interés del 2 por 
ciento, en vez del uno inscripto en ollos.-Art. 
2°. No son comprendidos en esta dispcsicion 
los que hubieren sido amortizados en las Adua· 
nas, antes de ser notificados de este decreto.
Art. 3°. Comuníquese, publiquese y dése n.l 
Rt~gistro Nacional.-URQUru.-Santíago Derqui
Bernabe Lopez.-Elias Bedoya.-Juan del Campillo 
J ose Miguel Galan. 

4139-Se nombrá Gum·da del Resnuardo 
del Rosario á D. Abelardo Leguizamon. 

Departamento de Ilacienda.-Parana, Junio 8 de 
1857.-El Presidente de la Confederacíon AI·gen
tina-Vista la propuesta hecha en nota de dos 
de Mayo último de la Adminístracion de Ren
tas del Rosario-Ha acordado y decreta:-Art. 1". 
Nómbrase á D Abelardo Lrguizamon para ocu
par la plaza de Gnarda del Resguardo de ese 
puerto, que se halla vacante por renuncia de 
D. Julian Bohigas -Art. 2°. Comnniqnese, pu
bliquese, y dése al Registro Nacional.-URQUI
ZA.-Ellas Bedoya. 

(«El Nacional A1·gentino •, núm. 484). 

4137 -Se reconoce en el Ejército al Coro-
41 nel de caballería D. Calisto Perez. 40-Nombrando empleados para la Con-

Mini.ltirio de Guerra y Marina.-Paraná, Junio 
5 de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Coronel de caballería de Tucuman, D. Calis
to Perez-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. Reeo
nóscase en el Ejército Nacional, en su misma 
clase y arma, con goce del sueldo como en.• dis
ponibilidad•, á contar desde 1° del actual, dán
dosela de alta en el Estado Mayor de Pl!lza, 
seccion de Tucuman.-Art. 2". Por el Ministerio 

taduría General. 

Departamento de Hacfenda.-Paraná, Junio 9 
de 1857.-El Prpsidente de la Confederacion 
Argentina-Vista la propuesta que hace el Con· 
tador General en noh de 3 del corriente-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1°. Promuévese al Ofi
cial 2° de la mesa de Teneduria de Libros de 
la Contaduría General D. Julio Otto Scharffen
dorth al empleo de Oficial 1° de la mesa de 
Cálculo de la misma Oficina-Al escribiente D. 



' -

L 

:REJISTRO NACIONAL - 1857 31 

Francisco Maglioni al empleo de Oficial 2° de 
la mesa de Cálculo-Al escribiente D. Fenelon 
Lezama al de Oficial 2° de la mesa de Tenedu
ria de Libros-Al escribiente D. Alrjandro Lara, 
al de escribiente de la 1 a clase de la mesa de 
Cálcnlo.-Art. 2°. Los individuos nombrados 
en el anterior artículo, gozarán del sueldo que 
asigna el presupuesto á los empleos á que son 
promovidos.-Art. 3°. Comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Elías 
Bedoya. 

(•El Nacional Argentino», núm. 484). 

4141-se nombra Cónsul en Palermo á 
D. Salvador Poce. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Junio 9 de 1857.-El Presidente de la Confedera
cion Argentina-Acuerda y decreta :-Art. 1° Que
da nombrado Cónsul de la Confederacion Argen. 
tina en Palermo, D. Salvador Poce-Art. 2° Es
pídase la patente correspondiente, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional-URQUI· 
ZA-Bernabe Lopez. 

(«El Ncecional Argentino,, núm. 487.) 

4142-Se nombra Cónsul en Messina á D. 
José Lella. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Paraná, 
Junio 9 de 1857.--El Presidente de la Con
federacion Argentina- Acuerda y decreta : -
Art. 1° Queda nombrado Cónsul de la Confede
racion en Messina, Don José Lella-Art. 2~ Es
tiéndase la patente correspondiente, comuni
quese, publiquese y dése al Regi::~tro Nacional
URQUIZA-Bernabe Lopez. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 487.) 

4143--Se nombra Cónsul General en Rhein· 
land y Westphalen á D. Al'thur Blank. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná 
Junio 9 de 1857.-El Presidente de la Confedera
cion Argentina-Acuerda y decreta : Art. 1° Que
da nombrado Cónsul General de la. Confedera
cion en las Provincias Prusianas Rheinland y 
\Vestphalen, con residencia en Elberfeld, Don 
Arthur Blank.-Art. 2° Estiéndase la patente 
correspondiente, comuníquese, publiquese y dé
se al Registro Nacional.-URQUIZA.- Bernabe 
Lope:t. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 487). 

4144-se nombran Jueces de Paz y Al· 
caldes en el territorio federalizado. 

Departamento de Justicia.-Paraná, Junio 15 de 
1857.-Hallándose vacantes algunos cargos de 
Justicia, que es necesario proveer, en el territo
rio federal izado-El Presidente de la Confedera
cion Argentina-Acuerda y decreta :-Art. 1° Nóm
brase Juez de Paz de la Concordia á. D. Zacarias 
Puentes-Art. 2° Nómbrase en el Departamento 

del Paraná, Alcalde del cuartel F á Don Ramon 
Otaño; en La Paz, Alcalde de barrio, á D. Juan 
Pedro Falcon, y del Distrito San José á Don 
Ambrosio Almiron; del ctJartel4° en la Victoria, 
á Don Tomás Mernes; del Distrito 2° en Nogoyil, 
á Don Pantaleon Ber~11ra, y del P en el Uru
guay, á Don Gregorio Benitez.-Art. 3° Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URQUIZA.-Juan del Campillo. 

(«El Nacional Argentino,, n~m. 4BS.) 

4145-se nombra Juez delegado de Co
mercio en el Departamento de Gualeguay
chú a D. Leandro Brian. 

Departamento de Justicia-Palaná, 16 Junio de 
1857.-Hallándose vacante el cargo de Juez dele· 
gado de Comercio en el Departamento de Gua
leguaychú-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nóm
brase Juez delegado de Comercio en el Depar~ 
tamento de Gualeguaychú á Don Leandro Brian 
-Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-luan del~Campillo. 

(«El Nacional A1·gentino•, n!Ím. 488.) 

4146-Aprobacion del Senado al nom
bramiento del Dr. Alberdi para Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de Su Santidad, el Papa Pio IX. 

Art. 1° El Senado aprueba el decreto del su
premo Poder Ejecutivo, fecha 18 de Abril de 
1857, por el que se nombra al Dr. Don Juan 
Bautista Alberdi, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Uonfederacwn Ar · 
gentina, cerca de Su Santidad nuestro beatísimo 
Padre Pío IX-Art. 2~ Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Sala de Sesiones del Senado en el 
Paraná, Capital Provisoria de la Confederacion 
Argentina, á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y siete.-FRANCISCO DELGADO, 
Vice-Presidente.-Cárlos M. Saravia, Secretario. 

414 7 -Se aprueba el decreto del Poder 
Ejecutivo por el que se eleva al rango de 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario al Encargado de Negocios en 
España. 

Art. 1~ El Senado aprueba el decreto del su
premo Poder Ejecutivo, fecha diez y ocho de 
Abril del año de mil ochocientos cincuenta y sie
te, por el que se eleva al rango de Enviado Ex~ 
traordinario y Ministro Plenipotenciar:o de la 
Confederacion Argentina cerca de S. M. C. Isa
bel II, Reina de las Españag, al Dr. Don Juan 
Bautista Alberdi, Encargado de Negocios en 
aquella Córte -Art. 2~ Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dado en la Sala de Sesiones del Se
n~ do en el Paraná, Capital provisoria de la Con
federacion Argentina, á diez y seis de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y siete.-FRANcrsco 
DELGADo.-Cárlos M. Saravia, Secretario-Depar~ 
tamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, Ju~ 
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nio 1~ de 1857.-Publíquese, archívese y dése 
al Registro NacJOnal.-Ri:Ibrica de S. E. el señor 
Presidente .. -Lopez. 

(«El Nacinnal Argenti1w", núm. 491.) 

4148_ Ley desechando las solicitudes de 
los señores Yirasoro y Madrid. 

El Senad!J y Cámara de Representantes, etc., etc.
Art.1 ° Deséchase la wlici\lud del ciuda<lano Don 
ll~njamin Viras"ro y sócios, prPtendiendo piivi
leJIO esc.usivo por 15 años, para el estableci
miento de un molino norte-amencano, con mo
tor de ngua, en el Departamento del Rosa•io, y 
la expropiHcion por cuenta del Gobierno Nacio
nal, de un terreno de <'Cho cu¡¡,dras en cuadro, 
para plantearlo.-Art. 2° Deséchase igualmente 
la solicitud de Don Migurl Madrid, pretendiendo 
privilegio esclusivo por diez años, para la fabri
cacion de ladrillos, con una maquina norte
americana da presion, y la conce5ion al ef.·cto de 
dos cuadras cuadradas de terreno de propiedad 
pública, en la costa del Paraná y en el bajo 
llamado de los Sauces, al Sud del Rosario.-Art. 
3" Comuníquese al Poder Ejecntivo en contesta
cion á su Mf'nsaje de 1° del corriente.-Sala de 
Sesiones del Congreso en el Paraná, Capital pro
visoria de la Confedl.lracion Argentina, á diez y 
siete dias del mes de Junio de mil ochocientos 
cíncuenb y l'lieta.-FRANCISC.O DELGADO, Presi
dente.-Cárlos M. Saravia, Secretario.-JUAN J. 
ALVAREZ, Presidente.-Benjamin de lgarzábol, Se
cretario.--Ministerio del Interior-Paran:'!, Junio 
18 de 1857.-Téngase por ley y publíquese.-Uft
QUIZA.-Santiago Del'qui. 

4149-se reconoce en el Ejército Nacio
nal al Capitan de Infantería D. Antonio 
Pelo. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 17 
de Junio de 1857.-EJ P-esidente de la Conf,.,de
racion Argentina-Atendiendo á los méritos y 
~ervicios del Capitnn ele infantería Don Antonio 
Pelo-Ha acordado y decl'etu:-Art. 1" Reconós
casele en el Ejército Nacional en su misma clase 
y arma, CO'l goce del sueldo de su clase como en 
•actividad•, ácootar desde '31 1° de Febrero del 
presente año, dándosele de alta al efecto en el 
Estado Mayor de Plaza, SPC0ion de Jujuy.-Art. 
2° Por el Ministerio de Guerra y MArina espi· 
dasele el correspor>dirnte despacho.-Art. S° Co
muníquese á quiPms correspnnda, pnbliquese y 
archívese-URQUIZA.-Jose l'liguel Galan. 

( • El Nacional Argentino,, ntím. 488.) 

4150-se nombra Oficial 1\layor del 1\li· 
nisterio á D. Alejandro Paz. 

Ministerio de Justicia, Culto é lnstruccion Púbíica 
-Paraná, Junio 20 de 1857.-Hallán<iosevacante 
el carg•) de Oficial Mnyor del Ministerio da Jus
ticia, Culto é InHtruccion Pública, por renuncia 
del Doctor Don Damian Hudson que Jo desem
peñaba-El Presidente de la Confederacion Ar-

gentina-Ha acordado y decreta: --Art.l0 Nóm
brase Oficial Mayor del Ministerio dB Justicia, 
Culto é Instrnccion Publica, al oficial 1° del mis
mo, pon A!eJ.an~ro Paz.-Art. 2". Comuníquese, 
pubhquese e msertese en el Reg1stro Nacional. 
-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

4151-se nombra al Dt•. D. Francisco Del
gado, para integrar interinam¡¡nte el Tri
bunal de Justicia de la Capital. 

Ministerio de Justicia Culto e Jnstruccion Pública 
-Paraná, Jnnio 20 de 1857.-Habiéndose conce
dido licencia temporal para salir de esta Capital 
al Juez de la Córte Suprema ele .Justicia, Doctor 
Don Baldomero Garcia, y hallándose ausentes 
algunos de los demás Jueces que componen el 
Superior Tribunal de ApelaciotJes en el territo
rio federalizado;-El Presidente rle la Confl.lde. 
racion Argentina-Ha acordado y decreta :-Art-
10 El Juez de la Córte Suprema, doctor don 
Francisco Delgado, pasará á integrar el Superior 
Tribunal de Juoticia en esta Capital, mientras 
vuelva al ejercicio de su cargo alguno de los 
Jueces :-omsentes.-Art. 2° Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.
Juan del Campillo. 

4152-Disponiendo que los libramientos 
girados contra cualquiera de las caja.s na
cimíales, serán firmados por el Ministro de 
Hacienda y con intervencion de la Conta
duría General. 

Ministerio de Hacienda.-Par11ná, Junio 28 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina-Ha acordado y decreta :-Art. 1° Todos 
lo8 libramientos que en virttlil de órdenes del 
Gobierno, hayan de girarse contra cualquiera de 
las cajas nacionales, SPrán firm11dos por el Mi
nistro de Hacienda é intPrvenidos por la Conta
duría General.-Art. 2" Los que sean datados 
despues de la fecha de este decreto, sin conte
ner los requisitos prevenidos, no tendrán e.fec
to.-Art. 3° Comnniquese, publiquese y dése al 
Registro Na cional.-URQUIZA.- Elias Bedoya. 

4153-Ley prorogando la instalacion del 
Banco por los señores Trouvé, Chauvel y 
Dubois. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede· 
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1° Apruébase el nuevo 
término otorgado por el Poder Ejecutivo á los 
señores Trouvé, Chauvel y Dubois, hasta el 30 
de Setiembre próximo. parr. la instalacion del 
Banco de que son concesionarios, bajo las con
diciones del contrato de 19 de Octubre de 1855, 
aprobado por ley de 21 de Julio de 18b6, y cuyo 
plazo terminó el18 de Octuhre del año próximo 
pasado.-Art. 2" Esta nueva concesion es con 
calidad de improrogable.-Art. S° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso en el Paraná, Capital provisoria 
de la Confederacion Argentina, á, los diez días 

... 

... 
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del mes de Junio del año del Señor de mil ocho
cientos cincuenta y RÍete.- FHANCISCO DELGADO, 
Presidente -Cárlos !tf Saravia, Secretario.-JUAN 
J. ALvAHEZ, Presid•mte.-Benjamin de Igm·zábal, 
Secr,.,tario.-Ministerio de Hacienda.-Paraná Ju. 
nio 29 de 1857.-Téngase por ley de la Confede
racion Argentina, publiques e y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA.-Eiias Bedoya. 

4154-Nota al Rector de la Universidad 
Nacional de San Cárlos, sobre el pago de 
matrícula~, pruebas de curso y derecl.J.os de 
gte, los, títL!los, etc. 

Ministerio de Jnstrttccion Pública.-Paran!l, Ju
nio 30 de 1857.-At Rector de la Universidad Na
cional de San Cá¡·/os.-Hé llevado al conocimiento 
del Exmo. Reñor President~ de la Confederacion, 
la nota de V. S. de 17 de Abril último, consul
tando si la determinacion tomada por el señor 
Mini~tro Zuviria, relati...-amente al p8go de matrí
culas y pruebas de curso, por los alumnos alli 
educados por cuenta de la Nacían, sr.ria e~tensi 
va á los derechos de grados, titulas, etc., que 
hubieren de obtener los referidos alumnos. 
-El Gobierno Nacional ha aceptado por su 
cuenta todos Jos gastos que causen los alum
nos qu'e se educan por la Nacion; pero com
prendiendo que los derec~10s de que habla V. S. 
fueron creados y establecidos para el p~go de los 
empleados y profesores de esa Uoiversi~ad, que 
hoy son costeados por el Tesoro Nac10nal, no 
encuentra fundada la necesidad de pagar dichos 
derechos por soparado, desde que atiende cum
plidamente el objeto á que fueron crea~os. Este 
mismo razonamiento lo creo aplicable a las ma
trículas y rruebas de curso de los alumnos 
nacionales· sin "mbargo, coruo en la resoluc10n 
indicada, p

1
udiera quedar algun interés pHticular 

ofendido, contra el de3eo de S. E., tendrá V. S. 
la bondad de c;;presarlo con franqueza, para los 
fines que hubierl' lugur.-En ·el caso. supuesto 
de esta resolucion, no pagarla el Gobierno Na
cional ni las matrículas ni otro algun derecbo 
por 1ds alumnos que sostiene en la Uni;r:rsidad, 
pero tendría anualmente la cuenta proliJa de los 
derechos no pagados para su íntel1gencia •.•.•. 
Pacrarlan los demás alumnos que no estuviesen 
de 7:uenta de la Nacion, y ese fondo se iría reser
vando, para disponer de. el en objetos útiles á la 
misma Universidad.-Dws guarde á V. S.-Juan 
del VampiUo. 

4155-se nombra Comisario General de 
Guerra, á D. Prudencb del Castillo. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paran:'!, Julio 
1° de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Hallándose vacante el .~mpleo de 
Comisario General de Guerra del E.Jerclto, por 
el sensible fallecimiento de D. Francisco Fernan
dez de la Puente, que lo tenia; y con~iderando 
provaer este irnportant~ puesto con un cmdadano 
de inteligencia y probidad;-Ha acordado Y de
creta:-Art. 1° Nómbrase Comisario General de 
Guerra del Ejército Nacional, al ciudadano Don 
Prudencia del Castillo, con el sueldo de la ley. 

-Art. 2" Comuníqnese, publíq1li:OSE', y nése 
al Registro Nacional.-URQUIZA.--Jose Miguel 
Galan. 

4156-Se establece provisoriamente una 
partida ambulante como Resguardo sobre 
el Arroyo del ::.VIedio y la costa del Pa
raná. 

M1:nisterio de Hacienda.-PatFtnil, Julio 2 de 
1857.-El Presidente de la Confedoracion Argen
tina:-Siendo necesario, prua perfeccionar el ser
vicio que hoy hacen las línPas de Resguardo 
establecidas Robre el Arroyo del Medio y la costa 
del Paraná, la creadon d¡¡ una partida ambulan· 
te, que eu puesto determinado pueda de~empe
ñar las comisiones que el Administrador de 
Rentas del Rosario, craa necesario confiarle;
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Se e.;tablece pro
visoriamente una partida ambulante, coropuesta 
de un gefe y cuatro auxiliares, b~jo las inmedia
tas órdenes del Adrninistrador de Rentas del 
Rosario.-Art. 2" Asignase el suP.ldo mensual 
de sesenta pesos al gefe de la partida y veinti
cinco pesos á c>~da uno de Jos auxiliarrs, sie•·do 
de sn ouligacion proveer y mantener los caballos 
querequiHa el servieio.-Art. 3° Comisiónar;e pa
ra gefe de dicha partida al Ca pitan D. Juan Elias 
Cepeda.-Art. 4" Autorizase al Administrador 
deRP.ntas del Rosario para proveer con individuos 
de confianza las plazas de auxiliares de la parti
da.-Art. 5° Los sueldos de esta partida se abo
narán, durante el presente año, de la cantidad 
votada para gastos extraordinarios en este de
partamerto.-Art. 6° Comuníquese á quienes 
corresponda, pnblíquese y dése al Hegistro Na
cional.-U RQUIZA.-Elias Bedoya. 

4157 -Se nombra Administrador de Ren
tas en Goya, á D. Eusebio Gomez. 

Ministerio de IIacienda.-Paraná, .Julio 6 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina:-Hallándose vacante el empleo de Admi· 
ristrador de Rentas de Goyn, por fallecimümto 
del Coronel D. Félix M. Gomez que lo ocupaba, 
y siendo nece::;ario proveerlo en perscna d8 co
nocida honradez y aptitudes--Ha acordado y de
creta:-Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho 
empleo de Administrador de Rentas á D. Euse
bio Gomez, quien deberá gozar el sueldo que 
asigna la ley, desde el dia en qne tome posesion 
del destino.-Art. 2" ComuníquesB, publiquese 
y dése al Registro Nacion«l.-URQUIZA.-Elias 
Bedoya. 

4158-Ley desechando una solicitud so
bre derechos de eslingaje. 

El Senado y Cámara de Díputados, etc.-Art. JO 
Devuélvase la solicitud á los interesados para 
que ocurran á la autoridad competente.-Art. 2° 
Comuníquese a qnienes corresponda.-Srtla de 
Sesiones del Congreso, en el Paraná, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, á 

f¡ 
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cuatro días del mes de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y siete.-FFANCISCO DELGADO.-Cárlos 
Maria Saravia, Secretario.-JuAN J. ALVAREZ.
Benjamin de lganábal, Secretario.-Ministerio de 
llacienda.-Paraná, Julio 6 de 1857.-Téngase 
por ley y publíquese.- URQUIZA.- Elias Be
doy a. 

4159-se nombra Gua1•d3 del Resguardo 
del Uruguay, á D. Federico Barrera. 

Ministerio de llacienda.-PtHaná, Julio 6 de 
1857.-EI Presidente de la Confederaciou Argen
tina-En vista de la propuesta elevada con fecha 
6 del corriente por Iá Contaduría Nacional, á 
consecuencia del fallecimiento del guarda del 
Resguardo del Uruguay, D. Onorífero Cabral;
Ha acordado y decreta:-Art 1° Nómbrase para 
desempeñar dicha plaza, á D. l!,ederico Barrera, 
debiendo gozar el sueldo que le acuerda la ley, 
desde el día en que tome posesion del destino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese v dése al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-Elias · Bedoya. 

4160-se fija el paso del GJmbú ¡¡obre el 
Arroyo del Medio, para el tránsito de 
toda mercadería entre Santa Fé y Buenos 
Aires. 

dése al RAgistro Nacional.-URQUIZA.-Elias 
Bedoya. 

4161-Ley desechando el contrato cele
brado en Paris por D. Am·on Castellanos 
con los señores Monfort. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.-Art. 1° 
Deséchase el contrato celebrado en París por 
D. Aaron C'\stellanos, comisionado del Gob1erno 
Nacioml, con los señores D. Benito Reman de 
Monfort y D. Benito· Rippoll de Monfort, á cuatro 
de Dicie!llbre de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.-A rt. 2° Comuniquese al Poder Ejecutivo. 
-Sala de Sesiones del Congreso en el Paraná, 
Capital provisoria de la Confederacion Argentina, 
á 1° del mes de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y siete.-FRA.Ncrsco DELG.A.DO.-Cárlos lfi, 
Saravia, Secretario.-JUAN J, ALVAREZ.-Benja
min 1gar:ábal, Secretario.-Ministerio del1nterior. 
-Paraná, Julio 8 de 1857.-Téngase por ley, 
publlquese y dése al Registro Nacional.-URQUI
zA.-Santiago Derqui. 

4162-Ley arreglando el pago de alma· 
cenaje y eslingaje de las mercaderías de
positadas. 

El Scn~do y Oáma·ra de Diputados de la Oon(cde · 
·racion A1·gentina, reunidos en Congreso, sancionan 

Ministerio de i[acienda.-Paraná, Julio 7 de con fuerza de ley:-Art. 1° El derecho de alma-
18157.-Considerando que la importacion por ceua,je y eslingaje ele las mercaderías deposita
tierra de artículos de comercio de produccion das, se pagará á la salida de los a1macenes, con 
extranger11, que se hace de la Provincia d6 Bue- arreglo a las bases siguientes:-!" Las pipas de 
nos Aires al Rosario, aunque m~y exígüa, recla- Ci!ldo, los canastos de loza, cascos de cnstales, 
ma, sin embargo, la mas estricta vigilancia en la boGpjs y barricas de ferretería, pagarán cada 
larga estension de la costa do! Arroyo del Medio; upo veinte centavos de eslingajr., por entrada ó 
y á fin de evitar el fácil contrabando á que dá salida.-2" La yerba, azúcar, harina, arroz, ta
lugar el tráfico que por ella se practica, á la som· baco, café y demás articulas de peso, pagarán 
bra de las producciones de libre importacion y por cada ocho arrobas, seis centavos al me!:! de 
exportacion;-El Presidente de 1::~ Confederacion almacenaje, y doce centavos de eslirígaje, por 
Argentina-Ha acordado y decrcta:-Art. 1° El entrada y salida. Los minerales solo pagarán ~a 
paso denominado del •Ombú,• sobre el Arroyo mitBd de este derecho por almacenaje.-3" Los 
del Medio, en el trayecto que conduce de San cajone~ de vino, licores ú otros líquiLios, pagarán 
Nicolás al Rosario, es-el único habilitado para la por cada doce botellas, cinco centavos al meq do 
lmportacion ó exportacion de la5 mercaderías de ftlmacen~je y diez centavos de rslingaje, por en· 
toda clas~, destinadas 111 comercio que se hace trada y salida.-4" Las ollas de fierro, pagarim 
por tierra, entre la Confederacion y la Provincia por cada docena, un centavo ::~1 mes de almalle
de Buenos Aires.-Art. 2° Las mercaderlas que naje, y cuatro centavos de eslingaje, por entrada 
'hayan de introducirse por dicho punto al terri y salida.-5" Los bultos rle géneros y todo otro 
torio de Santa Fé, no deberán atravesar dicho nrtículo de comercio que se admita á depósito, 
Arroyo, sin haber obtenido el introductor, un que no esté comprendido en los incisos anterio· 
pase del Resguardo situado á la inmediacion de res, pagarán por almacenaje 11n octavo por ciento 
aquel paso.-Art. 3° Toda exportacion se hará al mes, sobre sus valor.es de plaza, y otro octavo 
por el mismo punto, prévio el despacho de la por ciento de esllnga¡e, por entrada y salida.
Comandancia del Resguardo, la que, sin embargo, 6" Siempre que ocurr'an dudas sobre almacenaje, 
podrá permitir en casos especiales y con las pre- $e arreglará éste á razon de seis centavos roen
cauciones necesarias, la estraccion por alguna suales, por cada ocho arrobas.-7" El mes co
otra parte.-Art. 4° La infraccion de los artícu- menzado de almacenaje, deberá considerarse mes 
los anteriores, sujetará á decomiso, con arreglo cumplido.-Art. 2° Todo bulto con procedencia 
á las leyes vigentes, las mercaderías y los vehi- del esterior, que se despach~ en las Aduanas sin 
culos en que ellas se conduzcan, sin perjuicio de depositarse, pagará el derecho de eslingaje, con 
las demás penas eRtablecidas contra los infracto- _arreglo á lo dispuesto en el articulo anterior. 
l'eS de los Reglamentos de Aduana.-Art. 5° Las. Las mercaderías de removido no pagarán el es
disposiciones contenidas en el presente decreto, presado derecho.-Art. 3° La presente ley P-ro
empezarán á regir á los cuarenta dias de su pu- pezará á regir desde su promulgacion.-Art. 4° 
blieacion.-Art. 6" Comuníque5e, publlquese y Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Dado en la 
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Sal11 d~ Se~iones (lel Congreso, en el ?aran1, C:t· 
~~i~::\1 J;lrD\:i~,,ria <k la Oo:lfe,l.cradon_ Aq,;cntit:n 1 
a 10·1 SJCt\l cha~ ele! me.~ de. .Julw del lllll del &let'ior 
de mil ocho.det,tcs eincue.nta y si•"tc.-FRANGISC.l 
ÜELG¡l,DO -('árlos }áaria Sararia, Swt·· lari('.
J UA~ J. ALV Hi.Ez.-,Bc})jamin lqa rzábr;¡,l. SeGrt>
ta.lt'.l.·-Nir•,:slcrio d•: J:laci;;n~a.--·P.;ran", 'J11iio '14; 
d(l l.85.7.-Té:lgasc p.or !,e y, publiques,, y d~:>e fll 
Reg1s.tro Nucwmd.-URQUrz;A,.-Elias Bedoya. 

ft'/il~islet~o dellnler\or.-:-J?:;tran,á, Juno 14 de 185.7 •. 
-El :Pr~;Jside\!te cte. lfl. Co,nf~\ieraéi.o,n ~rgentin,a
De.sea~JdO re§o.h~~~· con el w,ayo( a,qe.~;to, pos~b.lí! 
eD¡ l,9:;; a.n:egio~ qne ~ebau tWt,er ll,lgí\r sobr~ la,s 
propuestas hechas p01; ~o'.s. señow¡:¡ Beck y, I!erzog 
po,r una par~\')., y D.\)ll Genoro Zani.3., por }a 
ot~a,;-Acuel;da y decre4a:-A~t. ~o Comisió.rJ,ase. á. 
lo,s !le6.c;res, Doctox .Oon Ma.~tin ?:npa,t_a, Do,ctor 
Dop, tJJadisl~o F1:ias y D.o¡;¡, Jose.·,Po¡¡~, p.ara qtw 
baJO la J?,restdencia d~) pximero, examioen Ja.s 
prop1,1,es~(ls ind,ica,d~ $, iofQrnien al Gol;lif>:rno. so.
bre La con~enienci.a r~p.ec.tiv" ~l~ ellas.-Art. 2.0 

En su conseco,encia, remjtanse. divha.s pi:opuest,a,s 
al Presidente d,e J.a, es.p.¡;esa,d,a 001;nif:;ion, y circú· 
le&,e.~UR.QUJ,ZA.-Sant,iago Derqu.i,. 

41~4-se libra á favo-r de D. Gre!]orio de 
la. Ji>u,entQ 5,000. pésos., importe de la compra 
de. Ul).a imp¡;en.W. pm:a e1 &,en:icio. dBl Eª
~d'O. 

6!inis,leri;o rl~ J;¡stioir,r, Cu(to. ~ tzutruccian úlú!Aliw. 
-f>;,u··wi<, Julio Hl (!,, lru7.-Hallán,lo<ce \ a1::u•tn 
el Jqt.g;O\dO •iu Gonwrcio del n.~p~utanwuto dr. L\ 
V~ctori.a;-El Presidente d0 la Uonfederacion A.r
g~ntip,a-lla acord!,!doo. g decreta: Art. 1 o. Nó.mbmse 
Juez DI'Jeg¡¡,\lo. de C)mercio} del Departamento 
de la Victo ría, á Don Jaime Font-Art. 2° Co
muníquesP1 publíque~e y dese al RAcris~ro Na
cior.:-1!.-URQUIZA.-Juan del Campillo. "' 

4167 -Ley autorizando al Ejecutivo para 
pagar los gastos ele trasporte de los misio· 
neros conduc.idos d;e Ita1~a para servh· \ln las 
~ronteras de Salta. 

Ji~ S~J1o4o, u Gá,mar.a de Diputados tk lg, f;on{~de
ra.cion. 4,rgentina, ?"eunilios en Gongr:eso, sancion11.n 
con fuer~IJ, ~ Le!J.--...,Art. 1Q· Autorízase al Po.der 
Eje.cu.Hvo. para pagar al s.eñor D.on Isidoro Fer
na,ndez dos mü seü.cientos. treinta y. nueve. patacones 
p.ox- g.as.tos. da trasp..orte de 15 religiosos. misioJle
roa. qua se, han ca.rv.!ucido d:esde Ji&aiia, p!lra sen:iv 
en, Las. fronteras de Salta . .....,Arú. 2° AciJ.é~:dase al 
Poder Ejecuth:o un crédito suplementario de 
igua1 cantidad solD;r;e la. partida lQ; de~ presu
puesto de Ju.stíci.a, Clllto é Instruccion Pública, 
q.ue rije en e1 presente año.-Art. 3°· Oom.mú
qu.ese al Podex Ejecuüvo.-Dado eu 11. Sa.J:a ele 
Sesiones del Congreso en el Paraoá, Capital piO· 
visoria de la Confederacion Argentina, á los 
diRz y siete diae del mes de Julio drl añ.o, del 
Señor de mil ocho.cientoR. cinc:uc.mba. y siete.
'FoMÁS Gumo . ..,...Gá1'los M: Saravi.a., Sncretario.-

Ministerio del. lnterioc.-Paraná, Julio 17 de JuAN J. ALVAREz.-Bcnjami-n de Igárzlibal, Secre-
1857.-El:Pr:esidente & l:a..Oonfed.er:wion Argm.ti- t~rio.-Ministerio del Cullo.-Parará, Julio 1ü de 
na.-:aabiéodose orclima.d-ola compra. de uu:a im.- d~ 1857.-'l'énga.se por ley de la. Oonfederacion, 
preoJA pn.ru. d sw:vi.cio deL Estado.,-A.cu.erda y conuuüqueqe á. q.uiene.q conesporu:la, pu.l>ltquese 
{leQr,eta:-Lib¡:ese á fav.o¡; de Don. Gregario d€ la y dése al. Registr.o Na.ci.onaL-UJ.R.QUJZA.-./atan 
PiJ-en.te por ta cantidll.~ de aiMQ mil pes:Os, imp.orte del Campillo. 
de IR men.cionad~ imp~enta., y comnnJ.quese <'n 
cópj,a a.u.toriza&l all\liu}sterio' d:e &cierüle., para 
cono.~;iJIU€n.to dp la Contaduría General.-TJRQUt
ZA,.-So.n.liauo !)érqui. 

4168 ...... se nombra .Juez do Comercio, eu 
Gualeguay a D. José: M. Tesicr. . 

' Ministeriq dcJttst?:cia, CHito é>lnstnwcion.Pública. 
4165-Queda. recono~id.o Encargado eJe ·-Parauá, Julio 2Q.de 1857.-HaHándo!>a vacante 

Negocíos del Estarlo Orientar; D. Francisco eJ Juzgado de Comercio ~n el! Depart::unentO d·e 
Hordeiían:J. ·Gua!eguay;- El P(esídente de la Confeder::Jcion 

A.rgen~ina-Ha aMrdado y clecrlda..:-Art, 1° Nóm-
l"dinisleri.o áeRelfJ.ciones Bsteriores.-Paran[t J,ulio bra'se.Juez Del~gad-o de Comercio. en el Depm,ta~ 

18 de 1857.-E! Presidente· de Ji Confuderacion 'rnl:lnto de Gu~leguay, á don Jo!'é- M.· Tesier.
Argel)~ina-En vij>ta, a!J.-la cred)lpqíal- que ha Art. 2° Comuniques~, publlgue,ge y dése al Ro· 
pr_esentailo ei seno¡; Póii.~rancis_co H,ordeñana,, gistro Nacional.-l.:raQT.HzA.-Juan d~l Campillo. 
que lo acredita en el c1rácter de Eqcargado , 
de Negocíos, en mision· ési¡Jecial' de fa Repú.- 4169 
b)ica Orie~tnl del, lh:u!(uay, ·en:· la Col)fidera- -Se admite la escusacion del· ca•mo 
cwn Argentma¡-f!tl qcordado y decreta :-QUJJ- dD Ministro Lle Hacienda, alDI'. D. Agns· 
dai'econocido· el señor Don Franéisco Hord(;lñana tin Justo de la Vega. 
en. ~~ criráct~r de J¡:ricá;r:gádo' ·de Neg9qio~ 'en . . . . . 
mtSlon e~P.eCial de la R~púb)jca.Orienta!·del Vru~ Mtn_:sterzo del- ~nterwt.-Paraná, 22.: d.e. JuliO 
guay, y en el ~ce dB l~s. P,f_ergg.atívas que re •de 18o7.-E~ Prestdenta de la Confedn~'lmon Ar
corresponden,-Ar.,t. 2:? Cqm¡lniquese, pq.b,líquese gentin:1:~-VIsto lo expuesto por el doctor don 
y dése ~~ Reg_isj¡ro 'N:asaQ..na}¡:-:-l.JÍ!QUIZA~-Be~a~y Agustin Justo. de ltt -yega, en. lfl nota de 20 de 
Lopez, · · Junio del·cornente ano¡-Ha. cwordadó. y dooceia; 
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-Art. 1° Decláranse sin efecto los decretos de 28 
de Mayo y 1° de Octubre dr.l corriente año, por 
los que se nombraba á don Agustín Justo de la 
Vega, Ministro y Secretario de Estado en el De· 
partamer,to ele Hacienda del Gobierno de la Con
federacion.-Art. 2° Dénsele las gracias á nom
bre del Gobierno, por los importantes servicios 
que ha prestado al pais en ese puesto -Art. 3° 
ComunL}uese á quienes corresponda, publíquese 
y désq al Registro Nacional.-URQUiZA.-Santiago 
D~rqui. 

4170-Se nombra Director dell\Iuseo Na
cional é Inspector General de minas al 
ingeniero D. Augusto Bravard. 

Ministerio del Jnterior.-Paraná, Julio 23 de 
1857.-Hallándose vacante el empleo de Director 
del Museo Nacional, creado por decreto de 17 ae 
Julio de 1854; y cor.viniendo proveerlo en per
::;ona de aptitudes Científicas y conocimientos 
practicas en !a materia;-El Presidente de la 
Conf.cderacion Argentim.-Acuerda y decreta:
-Art. ·1 ° Nómbrase Director del Museo Nacio
nal, al ingeniero y naturalista don Augusto Bra
vard, con t'l sueldo que !e asigna la ley.-Art. 2' 
El Director nombrado tendra además el carácter 
de Inspoctor general de minas, en virtud del cual 
desempeñará los trabajos que el Gobierno le 
encom~ncbre en ese ramo.-Art. 3" Comuníquese 
al interesado y demás á quieiJes correspouda, pu
blíquese y dése rtl R<>ghtro Nacional.-URQUIZA. 
-Santiago De1·qui_ 

4171-Ley aprobando el contrato con la 
.sociedad Salteña•, sobre navegacion del 
Rio Bermejo. 

El Senado y Cámara de Diputados, ele., etc.
Art. 1° Apruébas~ el contrato celebrado el 9 de 
Febrero del corriente año, entre el Ministro del 
Interior de la Confeder11cion y el General don 
Andrés Santa Cruz, repres•mtante de la •Socie· 
dad Salteña,•, sobre la navegacion del Rio Ber
mPjo, y las esplicaciones acordadas por los 
mismos sobre el espresado contrato de 21 de 
Abril del mismo año.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Sala de Sesiones del Congreso 
en el Paran a, Capital provisorh de la Confede
racion Argentina, á veintiun días del mes de .J.Jlio 
de mil ochocientos cincuenta y siete.-ToMAs 
Gumo.-Carlos M. Saravia, Secretnio.-JuAN J. 
ALVAREZ.-Benjainin de Jgarzabal, Secretario.
Ministerio do Guerra y .Marina.-Paraná Julio 23 
de 1857.-Téngase por ley, comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.
Santiago Det·qui. 

4172-contrato sobre la navegacion del 
Rio Bermejo. 

El Dr. D. Bernabé Lopez, Ministro de Estado 
en el Departamento de Relaciones Esteriores de 
la Conferacion Argentina, encargado interina· 
mente del despacho del Interior, á nombre del 
<;l-obierno Nacional, y el General D. Andrés Santa 

Cruz en el de la •Sociedad Salteña• que repre
senta, segun el poder bastante que ha maaifes
cJo, han celebrado el contrato contenido en los 
siguientes artículos:-Art. 1°. La sociedad se 
compromete á establecer buqu~s de vapor, que 
hagan viajes pPriódicos por el Rio Bermejo, SU· 
biendo hasta Oran, y bajando hasta ti puerto 
de Corrientes, llevando y trayendo mercancías 
de todo género, pasajeros y corresoondencia.
Art. 2°. La sociedad se compromete á hacer el 
primer viaje en el mes de Mayo próximo á mas 
tardar, y á continuar los siguientes, cada dos 
meses, durante el presente año.-Art. 3°. El 
Gobierno Nacional. por su parte, se compromete 
á subvencionar á la empresa con mil pesos mo
neda corriente, por cada viaje redondo que rea
lice entre los dos meses que corran, desde el dia 
de su partida del puerto de Corrientes hasta el 
de su llegada de regreso al mismo.-Art. 4°. La 
empresa se compromete, por su parte, á realizar 
un viaje redondo por cada mes, en los cuatro 
años siguientes al de la fecha de este contrato, 
comprometiéndose el Gobierno á subvencionar
la por cada uno de ellos, con mil pesos mont:da 
corriente.-Art. 5°. En su consecuencia, queda 
entendido que los viajes que no se realicen con 
estricta sujecion á los articulas 3° y 4°, no 
seran pagados por el Gobierno, como tampoco los 
que se realicen además de los tres viajes del 
presente año y de los doce de cada uno de los 
subsiguientes.-Art. 6°. Los vapores de la socie
dad dedicados á este tr'tfico y los buques remol
cados por ellos, serán librrs de derecho de 
anclaje y de puerto en todos los de la Confede
racion, hasta 31 de Diciembre de 1861.-Art. 7°. 
Las mercaderías trasportadas en dichos vapores 
ó en los buques remolcados p0r ellos, para el 
consumo de las Provincias de la Confederacion 
y las que se exportasen por ellos, solo paga
rán la mitad de los derechos establecidos en 
las demás Aduar.as nacionales, conforme á la 
ley de 14 de Agosto de 1855·, ó á la que se 
dicte en lo sucesivo por el Congreso.-Art. 
8°. Así mismo, serán libres de todo derecho 
de tránsito las mercaderías importadas para la 
República de Bolivia, y las que se exporten 
de ella por la vía del Rio Bermejo, conforme á 
las disposiciones á que se refiere el artículo ante
rior.-Art 9°. Serán libres de todo derecho fiscal, 
el carbon, las máquinas, las provisiones de boca 
y los demás útiles que la empresa introduzca 
para el servicio esclusivo é indispensable de sus 
buques, como tambien las máquinas é instm
mentos de labranza para los establecimientos.
Art. 10. El Gobierno Nacional concede á la so
ciedad cuarenta leguas cuadradas de terreno, 
distribuidas por partes iguales, en seis puntos 
diferentes, sobre la costa del Bermejo, y distan
tes una de otra, veinte leguas cuando menos, 
para establecer colonias agrícolas, astilleros de 
construccion, máquinas de cortar maderas, moli
nos, etc.-Art. 11. La empresa se obliga á poblar 
el terreno concedido en el articulo anterior con 
una familia ó grupo de cinco personas por cada 
veinticinco cuadras cuadradas, y perderá la pro
piedad de las tierras que, al vencimiento del 
contrato, no estuviesen pobladas en la propor
cion establecida.-Art. 12. Las seis áreas de 
tierra de que babia el artículo diez de este con• 
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trato, se fij<1rán precisamente entre la emboca
dura del Rio Bermejo y las primeras tierra'l de 
propiedad particular, que St~ encuentran en la 
Provincia de Salta.-Art. 13. El Gobierno Na
cional concede á la empresa una área cuadrada 
de trescientas varas por lado, á las inmediacio
nes del puerto de Corrientes ó donde las hubiere 
de propiedad pública, para que la sociedad cons 
truya en ellos los almacenes de depósito y sus 
astilleros de reparacwn.-Art. 14. La sociedad 
trasportará gratis, la correspondencia del Go
bierno y las balijas que le sean entregadas por 
las Administraciones Nacionales de C01 reos.
Art. 15. Se compromete asimismo á condumr y 
asistir gratis en sus buques, las personas que 
vayan d.e cuenta del Gobierno Nacional, siem
pre que estas no pasen de una persona de.cámara 
y ~tr.a de. proa, en cada viaje, las que serán 
remb1das a bordo, presentando la órden del Mi
nisterio ~el Interior, ó de la oficina á quien se 
se autonce COJ?pletament_e para este objPto.
.A.rt. ~6. Los se1s pu~tos difer~ntes de que habla 
el articulo 10, serán a la eleccwn de hi sociedad 
debiendo sujetarse á las condiciones establecí: 
das en el artículo 12.-Art. 17. Los buques de la 
empresa no po~r~n cargar ni descargar, sinó en 
los puertos habilitados por el Gobierno. Tam
poco podrán ponerse en vinje con carga, sin 
que sean cerradfls y selladas lils escotilla!", ni 
hacer la descarga mientras no sean levantados 
los sellos por el funcionario fiscal respectivo. 
-Art. 18. La sociedad se compromete á allanar 
Jos estorbos que Re encontrasen en el curso del 
Río, y á establecer murlles en el puerto de Oran 
y en los que designare el Gobierno sobre su 
costa, pudiendo gozar en compensacion de la 
v.ercepcion de derechos, que debe pagar el comer 
mo por la carga y descarga de sus efPctos.
Art. 19. Queda entendido que el derecho de cons
truir l~Iuelles, segun el artículo anterior, no es 
esclus1vo, como no es obligatoria tampoco la 
desc~rga de mercaderías por ellos.-Art. 20. El 
Gob1erno reserva el derecho de reglumentar 
ope>rtunamente los puntos contenidos en este 
contrHto, que necesiten tal reglHmentacion.
J\rt. 21. Aprobado que sea por el Gobierno Na
Cional el presente contratot la sociedad some
terá á su exámen y aprobacion los estatutos 
que deben regirla.-Art. 22. El presente contra
to quedará vigente y obligatorio para ambas 
par~e;;, ~esdil su aprobacion por el Congreso 
Legislativo Federal.-Paraná, Febrero 9 de 1857 
-Bernabé Lopez.-Andres Santa Cruz. · 

Departamento del Interior.-Paraná Febrero 9 
de 1857.-ApruélJase el presente con'trato, cele
brado eJ?tre el D~·. D. Bernabé Lopez, Ministro 
Se~retano rle ~stado en el departamento de Re
Jamones Estenores, encargado interinamente dPl 
despacho del Interior, y el General D. Andrés 
Santa Cruz, representante de la Sociedad Salte
ña del B>·rmejo. En su consecuencia y á los efec
to~ prevenidvs en el artículo 22 del mismo, 
elevese oportunamente ít la aprobacion del Con· 
greso Legislativo Federal, y archívese.-CARRIL. 
-Bernabe Lopez. 

4173-se nomln·an liquidadores 1° y 2° de 
lfl Contadnríf1 del Rosario, {t D. Fede
rico CctsLellanos y D. Faustino Arfmns. 

lilinislerio de flacionda.-P<~ran~, Julio 24 rle 
1857.-El Pre-;idente de la Confed~racion Arcren
tina- Hallándosfl vacante por renuncia ct:I D. 
Napoleon de la Torre, el empleo de liquidador 
1° de la Contadurla General del Rosario, y o ida 
l<i propuesta del Gefe de esa Administracion de 
Rentas;-fla acordado y decreta:-Art. 1 ~ Pro
muévese al liquidador 2° de 1:1 Contaduría rle 
l:=t Administracíon de Rentas del Ro~ario, D. 
Fedenco Castellanos, al empleo de líquidador 
1° de la misma.-Art. 2~ Nómbrase á D. Faus
tino Arfruns, para ocnpar dicha plaza de liqui
dador 2°, que queda vacante por la promocion 
de D. Federico Castellanog.-Art. 3°. Los inrli
viduos nombrados en lo8 artículos nnteriores 
gozarán el sn.eldo de ley, desde el día en qu~ 
tomen poseswn de sus empleos, en virtud de 
este decreto.-Art. 4! Comuníquese, publíqw"se 
y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Elius 
Bedoya. 

417 4-Disponiendo que los deudores mo
r?sos al. Tesoro Nacional pagarán el inte
r~s co~·nente de plaza, sin perjuicio de la 
eJeCUCIOll. 

Ministe1·io de Ilacienda.-Paraná, Jnlio 24 de 
1857.-El Pre,idente de la Confeder elon Argen
tina;-Jia acordado y decreta:-Art. 1°. Los deu
dores al Tesoro Nacional que no verificasen 
sus pagos en los términos de sus obligacione" 
abonarán por el tiempo de la demora el interé~ 
de plaza, sin perjuicio de la ejecucion que contra 
ellos deben entablar los Administradores de 
Rentas ó de Aduanas.-Art. 2~ Las omisiones 
de dichos funcionar~os en el IJUmplimiento de 
los deberes que les mcumben en esta materia 
los co:1stituirán responsables de los perjuicio~ 
qne ~e Irroguen ~1 F1sco.-~rt. 3°. Comuniquese
pubhque'le, y dese al Registro Nacioml.-Ua' 
QUlZA.-Elías Bedoya. 

4175-~e t•eglamenta la eoncesion de 
tierras públicas en el territorio fedcrali
zado. 

Ministerio de. Hacienda.-Paraná, Julio 25 de 
185~.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentma;-CoNSIDERANoo:-Que algunos indivi
rl~os, contrariando el e!ipíritu de la disposicion 
VIJente en el territori? ferler~lizado, para otor· 
g:c;r ~erech_o rle pose.-lün de tH:ll'r~S de propiedad 
publica, mwntras el Congreso Federal dicta la 
ley que ha de regir en la materia, han pedido 
muchas suertes con el objeto de especular en 
la_venta de. aquel derecho.-Que tules procedi
mientos detwnen los progresos de la industria y 
de la poblacwn, po1qne los concesionario!l ni 
P!lebla~ lo~ terreno~, cnya posesion han obte
mdo,, r.¡J deJan que lo hagan otroR, si no es á 
condic~on rle pagarles un alto prec;o;-Que dichas 
conceswnes se han hecho gratuitamente con cur-
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go de poblar 6 mejorar de algun modo, las 
tierras de esta referencia, en el término de seis 
meses, segun las disposiciones que datan desde 
el tiempo del Gobierno de la Provincia;-Haacsr
dado y decreta:-Art. 1°. Los terrenos concedi
dos con antelacion á este decreto, deb(>rán ser 
poblados en el término de seis meses, contados 
desde suj fecha, y los que se concediesen en lo 
sl'tcesivo, deberltn serlo á los mismos seis meses 
de otorgada la posesion.-Art. 2°. Vencidos di
chos términos, serán denunciables y podrán ser 
adjudicados al denunciante, los que se encontra
sen despoblados.-Art. 3°. Para la validéz de la 
venta que en adelante se hiele1:1e del dereeho lt la 
posesion de dichos terrenos, será condicion indis
pensable, que ellos se encuentren pobladds.
Art. 4°. Comun!quPse, publiquese y dése al Re 
gistw Nacional.-URQUIZA.-Elías Bedoya. 

4178-~;er. conc~diendo pt•ivilegio es~lu
s1vo a los senores D. Santiago Arcos, Luis 
Bilbao y Guillermo Bragger, para el uso 
de máquinas de presion mecánica y atmos
férica, aplicadas solamente al beneficio de 
los productos de la palma. 

4176-se reglamenta la naverracion del 
Rio Uruguay. 

Ministerio de /Jacienda.-Paraná, Julio 28 de 
1857.-EI Presidente de la Confederacion Argen
tin~-CoNSIDERANDo:-Que en las costas del 
Uruguay son frecuentes los casos de contrahan· 
do, perpetrados especialmente por embarcaciones 
menores, despachadas para puertos del Estado 
Oriental, las que ~iendo sorprendidas en los ria
chuelos de la costa Argentina se acojen á sus 
despachos, disculpando la entrada, con la nece
sidad de tomar abrigo; y la inobservancia de las 
leyes que antes lo prohibian;-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Las embarcaciones que nave
guen el Río Uruguay, con despacho para puertos 
del Estado Oriental, no podrán penetrar en los 
riachuelos de la costR Argentina, ni fondear en 
sus costar;;.-Art. 2° Es absolutamente prohibido 
á las embarcaciones menores1 navegar de noche 
por dicha costa1 entendiéndose por tales las 
canoas, botes, lanchas, falú~s y demás que cor 
respondaa á estas proporciones.-Art. 3° Los 
qué despues dé cuarenta días de la publícacion 
del presente decreto, contraviniesen á lo dis 
}.mesto en él, incurrirán en las penas que la lev 
señala á los contraventores de los reglamento"s 
de Adum.a.-Art. 4° Comuníquese, publiquese y 
dese al Registro Nacicnal.-URQUIZA.-Elias Be
tloya. 

4177 -Se autoriza al Administi•ador de 
Réntas de Gu.alegua.yohú para contratar un 
conductor de las cuentas y dihel'o á la Ca
pital. 

El Senado y Óámam de Diputados, etc. etc.--Art. 
1° Concédese á los Reñores Santiago Arco~, Luis 
Bilbao y Guillermo Bragger, privilegio esclusivo 
por veinte anos, que serán contados desde la fecha 
del presente decreto, para el uso en la Confede· 
racion de las máquinas de presion mecánica y 
atrr:osférica, cnyos modelos han presentado, 
aplicados solamente al beneficio de los productos 
de la palma.-:-Art. 29 Si á los dos años de la 
fecha de este decreto; los concesionarios no hu
biesen planteado el establedmiento, completa
mente dotado coil las máquinas de que habla el 
artículo anterior, se considera.rit el privilegio ca
ducado.-Art. 3° Los planos de las maquinas á 
que se refiere el present'3 decreto, serán deposi • 
tados en el Ministerio del Interior, juntamente 
con un pliego de esplicaciones sobre el procedi
miento a que son destinadas.-Art. 4° Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Sala de Sesiones del 
Congreso en el Paran:í, Capital provis'lria de la 
Confederaéion Argentina, á veinticuatro dias del 
mes de Julio del año del Señor mil ochocientos 
cincuenta y siete.-TOMÁS_ Gumo-Cárlas Jli. Sa
ravia, Secretario.-JuAN J. AL VAREz.-Benjamin 
de Igai·zábal, Secretario.-Ministerio del Interior. 
-Paraná, Julio 28 de 1857.-Cúmplase, comuní
quese al interesado y dése al Registro Nacional. 
-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4179-Ley autot·lzando al Gobierno para 
gastar hasta 2,500 pesos, á fin de costear 
doce religiosos capuchinos para enviarlos á 
la frontera de San Luis. 

Jltinistorio de llacienda.-Pamná, Julio 28 de 
1.857.-El Presidente de la Confederacion Argen
tma-Acuerda !J decrela:-Art. 1° Autorí?:Ltse al 
Administrador de Rentts de GualeglJaychú, para 
que contrate una persona de confianza qne con
duzca cada mes las cuentas y dineros de esa Ad
ministracion á esta Capital, asignándole el sueldo 
mensual de diez y siete pesos, que le serán abona
dos por esa caja y se imp¡,¡tarán á la seccíon 4a 
del presupuesto.-Art. 2° Comuníquese á quie
nes corresponda y dése al Registro Nacional.-
URQUIZA.-Elias Bedoya. · · · -

El Senado y Cámara de Diputados de la óon{ede
racion A1·,entina, reunidos en Congreso; sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1° Se autoriza al Go
bierno para gastar hasta \a cantidad de dos mil 
quinientos peso~, á fin de costear desde Europa 
do~e religiosos capuchinos 6 de cualquiera de las 
órdenes recibidas, que dén misiones á la fronte
Ja de San Luis.-Art. 2° Comuníquese nl Poder 
Ejecuti\ro.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso en el Parahá, CPpital provisoi'ia ele la Con
federacion Argentina, á. primero de Agosto del 
año del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-'rol\IÁS Gumo--..Cárlos Ir!. Sai'aVia, S8creta
rio.-JuAN J. ALVARrtz.-Jonás Largnia, Pro·Se
cretario.-.Ministerio d(Jl Culto.-Pal"aná, Agosto 3 
de 1857.-Téngase por ley de la Confederacion 
Argentina, comuníqnf>sP, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-UrtQuízA.-Juan del Campillo. 

4180-se ordenn la incorporacton del Dr. 
D. José B. Graiía, en la Cámára de Justicia 
del Paranú. 

lrlinislerio de Justwia, Culto e Instruccion Pública. 
-Paraná, Agosto 4 de 1857.-Habiendo llegado 
á esta Capital el Dr. D. José B. Graña, Juez de 

.... 
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la Córte Suprema de Justicia, y teniendo en con. 
sideracion las atenciones que pesan sobre el Dr. 
D. Francisco Delgado, Juez del mismo Superior 
Tribunal, que ha_ estado ,desempeñando este 
carg41 en la Exma. Cámara de Justicia del terri
torio federalizado, por ausencia de algunos de los 
miembro.:; que 1~ componen;-El Presid8nte de 
la Confederacion Argentina-Ha ac01·dado y de· 
creta:-Art. 1" Queda exonerado el Dr. D. Fran
cisco Delgado del cargo de Vocal de la Cámara 
de Justicia del territorio federalizado; y dánsele 
las gracias por los servicios que ha prestado.
.Axt. 2° El Dr. D. J0sé B. Graña volverá iilme
diatamente á incorporarse á este Superior Tribu
nal, del qu~ se habia separado por licencia que 
obtuvo del Gobierno, para ausentarse temporal
mente de esta Capital .. -Art. 3° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional,-URQUJZA 
-Juan del Campillo. 

4181-se lunda una eséltela de p1•Hneras 
letras en la Colonia de las Conchas. 

Mini~ter·io de Justicia, Culto é Instruccion Pública, 
-Paraná, Agosto 4 de 1857.-Considerando de 
grande importancia para el adelanto material y 
moral de la colonia de las Conchas, el estableci
miento de una escuela de primeras letras;-El 
Presidente de la Confederacion Argentina-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1 o Flíndnse en la Colo
nia de las Conchas, una escuela de primeras le
tras, para la instruccíon de los colonos.-Art. 29 
Asignase al preceptor de esta escuela el sueldo 
de treinta y cuatro pesos, que gozará desde el 
día que ernpíece á desempeñar su enr.argo.-Art. 
3" Dese cuenta al Congreso Nacional, para que 
sé agregue este gasto al presupuesto del año 
próximo, imputándose á ga2tos estraordinarios 
lo que se invirtiese en el presente.-Art. 4° Nóm
brase preceptor de la escuela de las Conchas, á 
D. Fernando P!eisner.-Art. 5° Comuníquese, 
publiqaese y dése al Registro Nacional.-URQUI
ZA-Juan del Campillo. 

4182-Ley dotando el pe¡·soilal del Colegio 
de San Justo y Pastor. 

El Senado y Cámam de Diputados de la Con(ede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° El Colegio de St~n 
Justo y Pastor será dotado de los empleados 
siguicntes:-Una Directora, con novecientos se 
senta pesos anuales.-Una Ayudanta, maestra de 
bordado, con cuatrocientos ocho pesos anuales. 
-Una Celadora, con cuatrocientos ocho pesos 
anuales.-Dos Ayudantas, con trescientos pesos 
cada una anuales.-Una Ecónoh1a, con trescien
tos pesos anuales.-Un Preceptor de dibujo, con 
trescientos sesenta pesos anuales.-Art. 2° Co· 
murüquese al Poder Ejecutivo.·-Dado en la Saln 
de Sesiones del Congieso, en el Paraná, capital 
provisoria de la Confederacíon ArgPntina, á cua
tro días del mes de Agosto del año del Señor de 
mil ochocientos cincuenta y siete.-TOMÁS Gumo 
-Cárlos M. Saravia, Secretario.-JuAN J. [ALvA
REz.-Benjamin de Jgarzábal, Secretario,-Minislc· 

rio de Jnstruccion Pública.-Paraná, Agosto 6 lie 
1857.-Téngase por ley de la Confederacioh, co· 
muniquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-URQUIZA.-Junn de! ~ampi!lo, 

4183-se acepta la renli\icla del ~itle;úón
sul en Puerto Alegr~, D. Dionlsio Fonseca 
de Reys. 

Deparlamento ele Relacioné~ Este1'iores.-Paraná, 
Agosto 1> de 1857.-El Presidente de la Confede
racion Argentina1 considerando justos tos moti
vos en qne funda su renuncia de Vi'ce-Cónsul de 
la C@federacion eh Puerto Alegre, D. Diohisio 
Fonseca de Reys-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Admitase la renuncia que hace del cargo de 
Vice-Cónsul de la Confederacion en Ptierto Ale
gre, D. Dionisio Fonseca de Reys.-Art .. 2° D'én
sele las gracias á nombre del Gobi~rno por los 
servicios que ha prestado en el ejercicio de ese 
cargo, comuníquese á. quienes corresponda; pu
bliquese y dése ai Registro Náciohai.-U:RQ'tiiZA. 
-Bernabe Lopez. 

(«El Nacional A1·gentino•, núm. 509}. 

4184-se nombra Vice-Cónsíll en BÜrdéos 
:1 D. Leoncío Magen. 

Departamento de lieiaeiontJs EstM'im·es.-Pat'aná, 
Agosto 6 de 1857.-El Presidente de la Confede
racion Argentina-Acuerda y decrela:-Art. 1° 
Queda no11.1bra·lo Vice-Cónsul de la Cohfe~era
cion en Burdeos, D. Leoncio Magen.-Art. 2° Co
muníquese, publiquese y dése al Registro Nacio• 
nal.-URQUizA.-Bernabe Lope:::. 

(<•El Nacional Argentino•, núm. 509). 

4185-Se manda que lós redatnos de los 
súbditos Sardos sean considerados en l;;t 
1nisnia lbrma q•le los in!!ileses y franceses, 
por la Comision nombraua al efecto. 

Ministerio de Relaciones Esterim•es:-Pataná, 
Agosto 7 de 1857.-El Presidente de la Confede
racion Argentina-En virtud de las comúnica· 
ciones dirijidas al Mihisterio de t:l.eHwiones Este
riores, por el señor Enéatgildo de Negocios de 
S. M. el Rey de Cerdeña en lá _Confedetacioti re
lativas á reclarilos de súl;>ditos Sar~os, por perjui
cios que se dice han sUfrido; á consecuencia de 
actos arbitrarios de funcionados pfiblicos en la 
República, en violacion de sus derechos;-Ha 
acordado y dec1·eta.-Art. 1° Pásense a la Comision 
nombrada por decreto de 12 de Enero del pre · 
sente año, para la investigacion sobre el orígf'n y 
hechos de Jos melamos presentados por los Go
biernos de Francia y de Inglaterra, los antece
dentes á oue se refieren las reclamaciones inter
puestas p-ür el ~r.ñor Encargado de Nogocios de 
S. M. Sarda, á fin de que sean consideradas por 
dicha Comision, en lá misma forma que p1·e~cribe 
el citado decreto, respecto á las de Inglat~rra y 
Francia.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
ponda, publíquese y déso al Rlílgistro Nacional.
URQUJZA.-llenwbe Lopez. 



40 REJISTRO NACIONAL- 1857 

4186-se asigna la dotacion de 2?.0 .Pesos 
mensuales al redactor del penorhco «La 
Confederacíon,, del Rosario, D. Federico de 
la Barra. 

Jfinisterio del Jnteriot.-Paraná, Agosto 8 de 
1857.-AcuERDo.-Sien<lo .necesario y couvenien
te á los btereses del país pro.veer al periódi?O 
•La OonfederaciOIJ», que se publica en el RoEarw., 
de un redactor intelio-ente é ilnstrado; y reuniendo 
estas cualidades el ~eñor D. Federico de la Bar
ra antiguo redactor de dicho pt:riódic,o, reeonó
ce~ele de nuevo liln este carácter, con antigüedad 
de primero de Mayo próximo pasado, y con la 
dot 1cion mensual de doscientos pesos, que le 
serán abonados por Psta Tesoreria.-Comunl
quese á sus efecto,; al Ministerio (1e Hacienda y 
demas á quienes correspomla.-URQUIZA.-San
tiago Derqui. 

personal de la partida ambulante, m·~a~a P?l' 
decreto de 2 de Julio último, par.\ la VJgilancv=t 
de las costas del Arroyo del Medio y Rio Para
na, tenga el número ue individ~os suficient~s 
para que hagm con . toda regulan dad el serv1: 
cío á qur. se les destma-Ha .ac.ordado y decreta. 
-Art. 1° Autorizase al Adnumstrador de Ren
tas del Rosario para que atimen~e con seís.Auxi
liares mas el pen:onal da dicha partida.
Art. 2° Dichos Auxiliares gozarán el sueldo do 
veinticinw pe- os, asignado ~ los que hoy 1~ 
componen cuyo importe se Imputara á la par
tida de .g;3tos extraonlinarios• del presupue~to 
de :5Iacienda.-Art. 3~ Sométase á la aprobacwn 
de las Cámaras Legislativas el presente Je~reto, 
y el de 2 de Julio último.-Ar~. 4" Com~mque
se, pnbliquese y dése al Registro Nacwnal.
URQUIZA.-Elias Bedoya. 

4190-Ley acordando un crédito suple-4187 -Se nombra Ayudanta del Colegio de mentario de veinte mil pesos, al presu-
San Justo y Pastor á Da. Josefa Ro· puesto del Ministerio de Hacienda. 
berto. 

Departamento de Justicia, Culto é Insttuccion Pú
blica.-Paranil, Agosto 13 de 1857.-El Presiden
te de la Confederacion Argentina-Ha acordado 
y decreta :-Art. 1° Nóa1brase Ayudanta maes
tra de bordado del Colegio de San Justo y Pas
tor á la señora Doña Josefa Roberto, con el 
sueldo de la ley.-Art. 2" Comuníquese, puulí
qnese y rlés<l al Registro Naeional.-URQUJZA. 
-Juan llel Campillo. 

(•El Nacionctl Argentino,, núm. 513.) 

4188-se mandan estender dfc'SPachos al 
Capitar1 y al Alférez de la Compañia suelta 
núm. 4 de línea D. Vicente Caímo y D. 
Marcelíno Guardia. 

Departamento de G·uerra y .Marina.-Paraná, 13 
de Agosto de 1857.-El Presidente de la Confr
demcion Argentina-No estando debidamente 
patentados, el Capitan dt> Infanteria de la Com
pañia suelta núm. 4 de linea, Don Vicente Cai
mo y el Alférez de la misma, Don Marcelino 
Guardia-Ha acordado y decreta :-Art. 1° Por el 
Ministerio de Guerra y Marina, eRpidase.es los 
QOrrespondientes despachos, con :=mtigüedad, el 
prim8ru d8 P de Novif>mbre 1le 1854,y el segundo 
de 23 de Febrero de 1854, ambos con el sueldo 
dlil la. ley.-Art. 2~ Comuníquese á quienes cor
responda, publíquese y archívese.-DRQUI:>:A.
Jose Miguel Galan. 

(•El 1\"acional A1'gentino», núm. 517.) 

4189-se aumenta el personal de la par
tida ambulante del Re~guardo, sobre las 
costas del Arroyo del Medio y Paraná. 

i!iinistcrio de llacienda.-Pfncmú., Agosto 17 de 
1857.-EI Presidente de ht Co¡,f,3deracion Ar
gentina-Visto lo espuesto por el Admini;:1ra ~cr 
de Rentas del Rosari0, en nota ::k 14 d~l cor
riente, y reconociendo la necesidad de que el 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con
federacion Argentina, reunidos en C0ongres~, .•an
cionan con (ueTZa de ley : :- Art. 1 Acu~rdase 
ni Poder Ejecutivo un crédito suplementariO de 
veinte• mil pesos, sobre la suma . votada en la 
Sf>ccion 4" del presupuesto de HaCienda, para el 
ejercicio vigente.-Art. 2° Comuníquese. al Po
der Ejecutivo.-Darla en la ~ala de ~esi?nes del 
Cono-reso en el PRran:í., Capttal provisona de la 
Confederacion ArgentirJa, á los ocho días del 
m~s de Agosto r!elaño del Señor de mil ochp
cientos cincuenta y siete.-TOliiÁS Gumo.-Car
los M. Samvia, Secrdario.-,TUAN J. ALVAREz
Benjamin de lgarzábal, Secretnrio.-Jl1inisterio. d 
!Jacienda.-Paraná, Agosto 17 de 1857.-Tene 
gasa por ley de la Cor~federacio~ Argentina, pu
blíquesP y dese al Registro Nacwnal.-URQUIZA.
-Eiias Bedoya. 

4191-Ley fundando una clase de dibujo 
natural en la Universidad Nacional de Cór· 
doba. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con
federacion 4rgentina, reunidos en Congreso, san. 
eionan con fuerza de ley:-Art. 1 a Fúndase en la 
Universidad Nacioml de Córdoba, en la seccion 
de estudios preparatorios. üna cla~'>e de dibujo 
natural.-Art. 2" El Director de ella gozará de 
seiscientos pesos anuales.-Art. 3° Comunique
se al Poder Ejecutivo -Dada en ]a S!lla de SP;
;-iones del Congreso eq el Paran:'!, Capital provi
soria de la Confederacion Argentina, á catorce 
dias drl mes de Agosto del año del Señor de 
mil orhociento~ cincurnta y siete.-ToMÁS Gur
no-Cál'los }J. Saravia, SecrPtario.-JuAN J. AL
VAREz.-Benjamin de I11nrzábal, Secretario.-.Mi
nislerio de lnstruccion Püblica.-Paruná, Agosto 
19 de 1857 -Ténga~e por ley de la Conf,·dera
cion Argentina, comnnir¡uese, publ!q nese y dése 
:;l Registro Nacional.-URQUJZA.-Juan det Cam
pillo. 
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4192-Ley estableciendo una clase de mu- 4195-Acuerdo llel :ilenado para el nom-
sica en el Colegio Nacional <le Monserrat. bramiento de Juez <le la Córte Suprema 

del Dr. D. Manuel Lucero. 

: El Senado y Cámara de Diputados de la Con
(ederacion Argentina, reunidos w Con,qreso, san
cionan con fuerza de ley:-Art. 1" Se estable
ce en el Colegio Nacional de Monserrat una 
clase de música pam 1:;. enseñanzá de 5US alum
nos.-Art. 2° El profesor que dirija esta clase 
gozarit un sueldo de sesenta pesos mensuales.
Art. 3~ Comuniqnese al Poder Ejecutivo.-Da
da en h Salu de St'SÍones del Congreso en el Pa
raná, Capital provisoria de la Confederacion 
Argentina, á catorce dias del mes de Agosto del 
año del Señor de mil o•·hocientos cincuenta y 
siete.-ToliiÁS Gomo.-Cárlos 1\f. Saravia, Secre
tario.-JuAN J. ALVARF.z-Benjamin de Jgarzábal, 
SecrEtario.-.'Winislerio de Jnstruccion Pública.
Paran~, Agosto 19 de 1857.-Téngase por ley de 
la Confederacion, comuníquese, publíquese y 
dése al Regbtro Nacional.-URQUIZA.-Juan del 
Campillo. 

4193-se nombra Director de la clase de 
Dibujo Natural en San C:irlos á D. Juan B. 
Comis. 

lllinisterio de Justicia, Culto é Jnstruccion Públi
ca.-Paraná, Agosto 19 de 1857.-HabiéndosP 
creado por ley del Congreso Legislativo Federal, 
una clase de Dibujo Natural en la Univershlad 
Mayor de San Cárlos; El Pr~sidente de la Con
federacion Argentina--Ha acordado y decreta :
Art. P Nómbrase Dir11ctcr de la Aula de Dibujo 
Natural en la Uiver5idad Mayor de San Cárlo~, 
al señor Don Juan BButista. Comis.-Art. 29 El 
Rector de la T:T niversidad acordará ron el Direc
tor nombrado los dias y horas para las leccio
nes y demás detalles de enseñanza, y velará 
sobre la puntual observancia de lo prevenido en 
el presente decreto.-Art. 3° Comuniquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA. 
-Juan del Campillo. 

4194-se nombra Director de la clase de 
música en Monserrat, á Don Inocente Cúr
cano. 

Ministerio dé JusticitJ,, Culto é lnslruccion Pú 
blica.-Paraná, Agosto 19 de 1857.-Habiénd<JSe 
eetablecido, por ley del Congreso Legislativo 
Federal, una clase de música en el Colegio Na
cional de Monserrat, él Presidente de la Confe
derocion Ar~entina-Ha acordado 1J decreta:
Art. 1~ ~ómbrase al señor Don InocenteCárca
no maestro de la Aula de música en el Colegio 
Nacional dA Monserrat, con la dotacion que le 
acuerda la ley.-Art. 2" El Rector del Colegio 
acordará con el Profesor nombrado los dias y 
horas para las lecciones y demás detalles de la 
enstñanza, y velara sobre la puntual obsrrvan 
cia de lo prevPnido en este decreto--Art. 3~ Co 
munlquese, publlqwse y rlf>se al Registro Nacio
nal.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

Art. 1". El Senado presta su aprobacion al 
decreto del Poder Ejecutivo de Octubre 11 de 
1856, por el que se nombra al Dr. D. Manuel 
LucP-ro, Juez de la Córte Snprem<l ~e Jubticia 
federul.--Art. 2°. Comuníquese 11l Poder Ejecu
tivo.-Dado en la Sala de Se~iones del Senado 
en el Paraná, Capital provisoria de la Confera
cion Argllntina, il catorce dias del mes de Agosto 
dP mil ochociPlltos cincuent:t y sirote.-To~IÁS 
Guwo.-Cárlos M. Saravia.-Secretario. 

M·in"slrrio de Justicia.-Paraná, Agosto 19 de 
1857.-Publíquese, comuníquese :'1 quienes cor
n~sponda y dése al Regb;tro Nacion:d.-URQUI
ZA.-Juan del Campillo. 

4196:-Se establece un Resguardo en el 
paso de Higos, sobre la costa del Uruguay. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Agosto 20 de 
1857.-EI Presidente de la ConfPderaeion Argen
tinu:-Considerando que el Resguardo de Res
tauracion no es suficiente para cubrir la larga 
estension de costa, cuya vigilancia está enco
mendada á la Administraclon de que dependa; 
y que es urgente establecer en ella un servicio 
n.ctivo para garantir los intereses del Fisco;-JJa 
acoTdado y decrela:-Art. 1°. Créase un Re~guar
do en el paso de •Higos•, sobre la cesta del 
Uruguay, encargado de Yijilar la rstm.sion rle 
dicha costa, quA no pnE>da cubrir cómodamente 
el de Restauraciou.-Art. 2". Dicho Rfsguardo 
dt'penrlerá inmectiatamente del Admir>btntdor 
de Rentas de este punto.-Art. 3°_ El personal 
del Resguardo se compon<lrá de un Gefe y cua
tro auxiliares, que gozarán el sueldo mensufll 
dtl cincuenta peBos el primero, y quince los se
gunrlos, cuyo importe SA imputará á la seccion 
4" del presupuesto de Hacienda.-Art. 4°. Nóm
brase para ocupar L:t plaza de Gefe, á D. José 
Domingo Ocampo, y se autoriza al Administra
dor de Rentas de Restauracíon, para que á 
propuesta de dicho Gefe, proc~da inmedhta
mente á nombrar lPS cuatro auxiliares del Res
guardo.-Art. 5". El presente decreto será some
tirlo lt las consideraciones del Soberauo Congreso. 
-Art. 6~ ComuníquesP, publíquese, y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-Elías Bedoya. 

4197 -Se nombra Comandante del Res
guardo de Goya, á D. VictJriano Calvo. 

Minist~rio de llacienda.-Parrmá, Agosto 20 de 
1857--- El Presidente de la CottfPdcracion Argen
tina-Vista la propuesta del Administrador de 
Rentas de Goya, y hallánctese v~cante, por re
nuncia d ·l eiudadano D. Ramon Gom:alez, la 
pL<za de Comandantt\ .-le! Res¡;;uardo de la ciudad; 
-Ha acoTdado y decrela:-Art. 1°. Promuévese á 
dieho Pmpleo dR C•··m:wdaule del Hesguardo, 
ni dependiente D. Victoriano C'l'vo.-Art. 2°. 
Autorizase al Administrador de Rentas de esa 

(j 
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ciudad, para que provea la plaza de dependiente 
que quEda vaeante por esta promocion.-Art. 
3°, Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA.-El'ías Bedoya. 

4198-se prescriben condiciones para que 
los buques de ultramar gocen el heneficio 
de la ley de 19 de Julio de 1856, sobre 
derechos diferenciales. 

Ministerio de Hacien.:la.-Paraná, Agosto 2'2 de 
1857.-En el interés de no permitir práctica 
alguna que desvirtúe los efectos di la ley de 19 
de Julio del año anterior;-El Presidente de la 
Confederacion Argentina-Ha acordado y dec!'e/a: 
-Art. P Los buque'.! de ultramar que, despues 
de haber hecho escala y operaciones de comer
cio en los puertos del Rio de la Platu, se diri
jieren á los de la Confederacion con parte de su 
carga, no gozarán para sus mercaderías el bene
ficio del artículo 2° de la citada ley de 19 de 
Julio, si no presentan los manifiestos ·y guías 
originales de los puertos esteriores de que proce
den, ó en su defecto los manifiestos que le fue
ron espedidos por el Cónsul, ó Agente Comercial 
de la Confederacion en los del Plata, con presen· 
cía de los conocimientos, de los, documentos 
originales mencionados, y dloll registro formado 
al buque en aquellas Aduana~.-Art. 2°. Los 
manifiestos espedidos por el Cónsul ó Agente 
Comercial de la Confederacion, en los casos 
que ocurran segun el articulo anterior, deberán 
ajustarse estrictamente á lo prevenido en los 
articuJos 1° y 7° del decreto de cinco d'3 Mayo 
d~ 18o5.-A.rt. 3°. Cl~muntquest>, publíquese y 
dese al Reg1stro Naownal.-URQUIZA.-Elías Be
doya. 

4199-Se nombra una Comision en los 
;, puertos, para quu l'econozca las harinas 

esttangeras y de Buenos Aires. 

~inisterio de _llacienda.-Paraná Agosto 22 de 
18n7.-EI PresiClente de la Confederacion Ar· 
gentina-:-Teniendo conocimiento que tanto en el 
puerto de Gualeguaychu, como en el Rosario se 
hacen fuertes introducciones de harinrts esh~an
geras, como si fueran producto de la Provincia 
de Buenos Aires; y siendo necesario evitar tan 
escandaloso abuso, nómbrase una Comision que 
re.::onozca todas las que se introduzcAn en am
bos puertos con procedencia de Buenos Aires 
la que se compondrá de los Vistas de Aduana y 
dos de los comerciantes mas respetables é idó
neos, para declarar si son ó no elaboradas en el 
pais.-URQUIZA. -Elías Bedoya. 

4200-Lf'y autolizando al Ejecutivo para 
ratificar la convencion con el Rey de N!'L· 
poles, sobre inmigracivn 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. etc. -
Ar~. 1°, ~utorizase. al Poder Ejecutivo pnra 
ratificar la convencwn celebrad" en Nf.poles 
entre el comisionado del Gobierno Nacional, D: 

José de Buschenthal y S. M. el Rey de las dos 
Sicílias, sobre inmigracion destinada al territo
rio Argentino, siempre que quede desligado el 
Gobierno Nacional, de la obligaeion que se le 
impone en el artículo 8', de reembolsar al Go
bierno de S. M. los doscientos cincuenta pesos 
fuertes que dicho Gobierno Mticipa á cada colo
no.-Art. 2°. Esceptúanse en consecuéncia las 
disposiciones de los artícul0s 12 y 17, y toda 
otra que emane de la obligacion de que se habla 
en el articulo anteríor.-Art. 3°. Esceptúanse 
igualmente el artiJulo 31 del contrato y la escep
cion contenida en la última rarte del articulo 
30, así como la última parte del artículo 13, 
en lo relativo á eleceion del magistrado prin
cipal de los colonos.-Art. 4ó, La dlsposicion 
contenida en el artículo s~ respecto al terreno 
destinado a la colonia, deberá entenderse una 
parte del territorio de la Confederacion, y no 
solo de la Provincia de Entre·Ríos.-Art. 5". 
Comuníquese al Poder Ejecutiv0.-Sala de St>sio
nes del Congreso en el Paraná, Capital proviso
ría de la Confederacion Argentina, á trece de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y siete.
ToMÁS Gumo.-Cárlos M. Saravia, Secretario.
JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de Jgarzábal, Se
cretario. 

1l1inistedo del lnterior.-Paraná Agosto 22 de 
1857.-Téngase por ley, comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese y dése al Registro Na· 
cional.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4201-convencion sobre inmigracion con 
su Magestad el Rey del Reino de las Dos 
Sicilias. (*) 

Su Excelencia el Presidente de la Confedera
cían Argentina y Su Magestad el Rey rlel Reino 
de las Dos Sicilias, habiéndose puesto deacuerdo 
con el objeto saludable de fundar en territorio 
Argentino, para el envio sucesivo y voluntario 
de súbditos de Su Magestad, detenidos ó conde
nados por delitos politicos, proveyéndoles los 
medios necesarios para su viaje é instalacion, 
han nombrado respectivamente sus Plenipoten
ciarrios, á saber :-Su Excelencia el Presidente 
de la ConfederacioH Argentina, á Don José de 
Buschenthal, gran cruz de la real _ órden de 
Isábel la Católica y gentilhombre de Su Mages
tad la Reina de España, Ministro Pleni,-otencia
rio ad hoc de la Confederacion Argentina-Y Su 
Magestad el Rey del Reino de las Dos Sicílias, á 
Don Luis Carafa u ella S pina de los Duques de 
Fracto, gentilhombre de lit Cámara de Sti Ma
gestad, Comendador de la real órden del mérito 
eivil de Francisco I, gran cruz ele la real órtlen 
Espafl.ola de C:a·los III, gran oficial de la legion 
de honor, gran cruz de la ói-den de Ran Miguel 
de Baviera, gran cruz de la órden Toscanr. del 
rnéríto, bajo él título de San José, gran cruz dt~ 
la órden de Parma del mérito, bajo el titulo de 
San Ludovico, gran cruz de la Hosa del Brasil, 
encargado provisoríamente de la cartera del Mi
nisterio de Relaciones Esteriores;-Qaienes en 
virtud de sus plenos poderes, ~ue han encontra-

('*) No fné ratificada. 
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do en buena y debida forma, han concluido los tiempo no podrán disponer del terreno que ha 
artículos siguientes :-Art •. 1 ° El Gobierno de las yan recibido, ni transferirlo á otros, bajo titulo 
Dos Sicilias se adhiere á la proposicion de en- alguno, antes de haberlo cultivado. EE>ta dispo· 
viar á sus espensas a los mencionados súbditos sicion será contenida en el contrato de propie
Sidlianos, que consintieran en fmigrar para dad, que recibirán del Gobierno, y que se com
la Colonia de la donfederacion Argentina.- prometerán á observar.- Art. 10. Tan luego 
Art. 21) Los buques que conduzcan á los colo- como al Gobierno de Su Magestad Siciliana haya 
nos, se dirijirán al Rosario, primer puerto de la dispuesto una remision de colonos, el señor Mi~ 
donfederacion, sobre el Rio Paraná, allí er:con nistro de Relaciones Esteriores comunicará al 
trarán instrucciones y el nombre del punto don·· Cónsul de la Confederacion Argentina el nom~ 
de deban d~jar álos dicho8 colonos.-Art. 3" An- bre de los buques, la época de su salida, su 
tes de su llegada, que será antelaclamente anun· tonelaje y el número de colonos que cada bu~ 
ciada al Gobierno Argentino, una parte del que debe llevar, como tambíen los nombres y 
territorio de la Provincia de Entrc-Rios será des- las diversas prof~siones de dichos colonos.
t\nada para el establecimiento de la Colonia, Art. 11. Quince días antes de la salida de cada 
dejando á cl.icho Gobierno ht facultad de subdi- remision, el mismo Ministro entregará al Cónsul 
vidirla en v~rias porciones.-Art. 4° La elec- de la Confederacion la suma de doscientos cin· 
cion de esta porcion del territorio se hará con cuenta pesos fuertes por cada colono, para hacer 
intervencion y coneentimiento del Cónsul Ge· frente á los gastos de la colonia, con arreglo al 
neral de Su Magestad el Rey del Reino de las artículo 8° de la presente Convencion; biea en· 
bos Sicilias, tl'tliendo cuidado qqe la tierra sea tendido que el Gobierno del Rey no considerará 
fértil y sobre las orillas de uno rle lo~ dos Rios, como cc,lonos los indivividuos que compongan 
el Uruguay ó el Paraná, cerca de un puerto de su familia.-Art. 12. Las sumas adelantadas al 
fácil arribo para los buques mas grandes que Gobierno Argentino, en virtud del articulo ante
naveguen alli.-Art. 5° La extension de dichos rior, serim reembolsadas al Gobierno de Su Ma
terrenos será calculad~ Robre yugadas que serán gestad Siciliana en Nápoles, á la simple deman~ 
dadas á cada iodividuo, ó de cuatro cuadras da que haga el Gobierno Real á dicho Cónsul 
cuádráda!! de éiento cincbertht varas por costado. Argentino, á Jos dos años despues de ,la llegada 
-Art. 6" Se agregará al terreno qüe se reparta respectiva de cada remision, a fin de que dicho 
entre los colonos, una legua cuadrada por cada Cónsul pueda recibir, duran le este lapso de 
mil ochocientos colonos, que servirá para los ti~mpo, la antorizacion de su dobierno para este 
caminos vecinales, la construccíon de edificios reembolso.-Art. 13. La colonia y sus liabitantes 
públicos, la dotacion de parroquias, de estable• serán colocados bajo la proteccion y dependen~ 
cimientos de educacion y de beneficencia: y, en eh de las autoridades locales, y se someterán á 
fin, para uso comun de los habitantes de '¡a do- las leyes de la Provincin. Los derechos y las ga
lonia.-Art. 7~ Los nuevos colonos serán repar- rantlas que la Constitucion acuerda á los demás 
ticlos.en familias ó grupos de cinco individuos, ciudadanos, serán aplicables tambien para ellos, 
y á cada uno de estos grupos ó familias, el Go- y el Gobierno, en testimonio de sus principios, 
bierno de la Confederacion dará la propiednd les permitirá elejir en ellos mismos las personas 
absoluta y perpétua del terreno que le sea seña· mas aptas para ejercer funciones municipales, 
lado, además cincuenta p!\tacones, ó pesos fuer· observando las formalidades prescriptas por las 
tes, para la construccion de un rancho ó choza, leyes y reglamentos vigentes. El Gobierno de la 
para lo cnal los materiales pueden ser tomados Confederacion se reserva el derecho de nombrar 
en lo>~ bosques ó vegas vecina~ de propiedad el Juez de Paz de la colonia. Los colonos elegí
pública, ~i los de los bosques y vegas que hayan rán ellos mismos su magistrado principal y las 
en el terntoriode la ca loma no bastan para elló. otras autoridades municipales.-Art. 14. A fin 
-Art. 8° Igualmente, desde que haya una faml· ae no distraer á Jos habitantes de la Colonia de 
lia compuesta de cinco individuos, el Gobierno los trabajos á que deben dedicarse en el período 
de la Confecleracion dará tRmbien a cad~, colono. da Sll fundacion, el Gobierno de la Confedera
-Seis b<~rriles de trigo, con el peso de ocho cion, usando de sus facultades, les exonera, du
arrobas cada uno, ó sean 200 libras de á Jiez y rante los primeros cinco anos, de todo servicio 
s~~s onzas cada una; las semillas de malr., pap<l.F, ó contribueion personal, militar ó territorial. 
friJoles y otras legumbres necesarias ó suficientes Las mercaderías de toda especie para el uso de 
para sembrar la mitad del terreno donado· dos la colonia, y que los colonos traigan consigo en 
caballos, dos bueyes, siete vacas y un toro- sus arribos sucesivos, serán libres de todo dere
Un arado, dos azadas, dos palas, dos hachas y cho de importacion en el pals.-Art. 15. Al solo 
dos cuchillos grandes, una carretilla de mano. objeto de mantener el órden y la tranquilidad 
El valor de esto,; objetos, que ascenderá á dos· en la colonia, tendrán obligacion los colonos de 
cientos patacones, para cada uno de dichos co- enrolarse en la Gúardia Nacional, cuyo servicio 
lonas, Y los cincnenta pora la consttuccion del sea simplemente interior y limitado al solo dis
rancho, scráJ1 reembolsaios por los cc¡Jonos en trito de la colonia, á no ser el caso de una inva· 
cinco lotes de á cincuenta patacones cada uno, sion de fuerzas estrangefas, que imponga al 
que se pagarán á la conclusion de cada año Gobierno la necesidad de servirse de todos los 
despues del tercero de su instalacion-Los dos: medios de fuerza de la Provincia.-Art. 16· En 
cientos cincuenta pfts., arriba mencionados virtud de este principio, se prohibe severamente 
serán a~~lantados por el Gobierno de Su Mapes~ á todos los habitantes de la colonia, el tomar 
tad SJcillana, al de la Confederacion Argentina, parte en los desórdenes interiores de la Repú
quien los reembolsará, con arreglo á lo que se I.Jlica. Los infractores de esta prohibicion se 
iucluirá en el art. 12.-At:,t. 9~ Durante este espondrán no tan solo á los castigos y á los P!l· 
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ligros que hayan merecido, sino bm bien á la 
pérdida de la propiedad del terreno que se les 
entrega, con esta condicion imprnscriptible.
Art. 17. Para corresponder á la genero~idad de 
Su Magest:d el Rry deJas Dos Sicilias, que con
siste en pagar el gasto de tra<porte de lo:. colo
no;;, el Gobierno de la Confederacion cede en 
bendicio de h colonia el producto integro de las 
snmns quA ndelanta, á medid<t que sean recupe
radas, y qne s.e~·án convertidas en trabajos y 
obras de una ntJ:Jdild reconoci<ia--Un reglamento 
especial fijará la manera en que deban adminis
trarse eotos fonrlos.- Art. 18. Las mujeres de los 
colono'i y los demás miembros de familia serán 
tambien trasportados á espensas del Gobierno 
Re'lL-Art. 19. El Gobierno de las Dos Sícilias 
::tnunciará r-n m di~rio oficial Bsta concesion 
que se acu•rda ú bs familias de los emigrantes, 
las cuales se dirijirán á las autoridades de>igna
das por el Gobierno Real ó bieCl al Cónsul Ar
gentino que sea nombrado il este efocto.
Art. 20. Si el rolono fuPra ca~ado, recibir;\ una 
yugada de tierra de mas, para su mujer y para 
su bijo.-Art. 21. Las colonias primitivas no 
pasarán d,l 1,200 personas.-Art. 22. Agrega
ráse á cada colonia un cura y: un ayud~nte 
cura.-Art. 23. La República Argentina deberá 
proveer á la colonia napolitana de sacerdotes 
católicos, y se encargará de los ga~tos dd Culto 
Católico, Apostólico Romano.-Art. 24. El Go
bierno Real no será jamás responsable ni obli
gado hácia la República Argent"na á Lt restitu
cion ó reparacion de las pérdidas 6 prrjoicios que 
la Ciilonia pueda recibir de los colonos que fuga
sen p~ra volver á su patria, adonde estarán Sil

jetos á las penns establecidas por las leyes del 
Reino, por los delitos comecidos antes de su emi
gracion.-Art. 25. El cura, jurante s11 ministe
rio, e~tando sujeto á las mismns condiciones que 
todo otro colono, será dotado con cien yugadas, 
y la Iglesia será levantada sobre un terreno cna 
drado que le pertemzca, de doscientos metros 
por costado.-Art. 26. Cada colouia tendrá nn 
médico cirujano y un farmacéuti,;Ó.-Art. 27. El 
médico tendrá en propied11d absoluta veinticinco 
yugadas, y el frtrmacéutico veinte, y estarán 
sujetos á las mismas condiciones que los otws 
colonos.-Art. 28. El cura, su ayudante, el mé
dico y el farmacéutico recibirán cada uno los 
animales y objetos que se st~ñalan para una sola 
familia entera por el art 8°.-Art. 29. Todos los 
colonos, el cum, su ayudante, el médLo y far 
macéutico f!e comprometerán á trabajar ó hacer 
trabajar, al menos d0s yugadas de tierm el pri
mer año, y cuatro ·en el segundo.-Art. 30. Los 
colonos q11.e tengan alguna profesion pueden 
ejercerla, sea en la colonia, sea en cualquier otro 
punto de la Confederacion; pero los artesanos 
d~brn pcrmRnecer «n la colonin, ndonde padrón 
ejercer su oficio.- -A1t. 31. Los colonos podrán, 
dunmte los cinco primPros año~, reclamar de ser 
iuzg1dos, tRnto por c~msas civiles corno por cri
minal!'~, segnn la Jpy nApolitana. Dr-spues de 
esta époc'l serán j11zga·los segun las l~yes del 
país.-Art. 32. El Gobierno Arg'Pntino se com
promete á hacer construir nna Iglesia, una es
cu~!r. grat.nita y nn ho~pital para los colonos.
Art. 33. Los sacerdotes, los médico~, los farma
céuticos, sus familias y personas de su servicio, 

que quieran ir á la colonia para servicio de la 
misma, serán considerados como colonos, y como 
tales conducid os en los buques destmaclos par., 
los colonos, y á e:. pensas de Su Magestad 8iei
liana.--Art. 34. L' prese1• te Convencían tendrá 
fuerza desde el dia. Bn que las ratificaciones sean 
cangeaclas, lo qne tendrá lu¡mr tnn luego como 
sea posible, y ser{t cbligatoria hasta el fin del 
año de mil ochocientos cincuenta y nueve, de
jándo'e á Su MagPstad el R•~y del Reino de las 
Dos Sicilias, facultad de remitir al punto antes 
mencionado de la Confederacion Argentina, á 
aquellos reos condenados que volunt~riamonte 
consintieran, desde el momento de firmar la pre
sente Convencion. En fé de lo cual los respecti
vos Pl('nipotenciarios la han firmado y puesto el 
sello de sus armas.-Hecha en Nápol'l~, á trece 
de Enero delnño de gracia de mil ochocientos 
cincuenta y siete.- Firmado, J. Buschenlhai.
Fbmr:cto, l.uigi Carafa.-Certifico que la anterior 
es fiel traduecion de la CnnvPncion original es
crita en francés é italiano, que he tenido á la 
vista.-Parani•, 15 de Abril de 1857.-Jose Anto
nio Alvarez de Conclarco, Traductor Oficial. 

4 202-se ordena que el 18 de Setiembre 
del presente aüo, en todos los puertos se 
enarbole el pabellon chileno, s-lludandolo 
con una salva nacional, por su aniversario 
de la Independencia. 

Jlfinislerio de Relaciones Esteriores.-Parnná, 
Ago~to 25 de 1857.--El .!:'residente de la Confe
deracion Argentina-Considerando que Pn la 
República de Chile se ha celebrarlo el 25 de 
Mayo, aniverl!ario de h. gran revolucion argen
tina, enarbolando nuestro pabellon Nacional y 
saludándolo rn les lmques de guerra y puertos 
militares;-Qne argentinos y ch•lenos cooperaron 
al triunfo de la ca:~sa cornun de independencia, 
compartiendo glorias y peligros;-Considerando 
en fin, los víncu os de particular :1precio que unen 
á ambos Est~dos, y la reciprocidad que se debe 
á la demostraciou hecha por el Gobierno chileno, 
-Ha acordado y decrela:-Art. 1° El 18 de Se
tiembre dd presente año, aniverbario de la inde
pendencia chilena, se enarbolará en los puertos 
militares de la Confederacion, el pabellon de 
aquella República, saludhndolo con salva nacio
nai.-Art. 2° Comunlquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional. - URQUIZA. - Bernabe 
Lopez. 

4203-se manda patentar los practicós 
de los rios Paran:\ y Uruguay prévio el 
exámen de idoneidad. 

Ministerio de Guerra y .Mm·ina.-Parana, Agos
to 25 de 1857.-EI Prcsid~>ntA de la Conf~>dE'mc1on 
Argentina-CoNSIDER·>NDO:--Que conviene faci
l,tar la navegacion de los Rios de la Confedera
cion1 removiendo, en lo posible, los inconvenien
tr.s que sufren los buqn•·R de rnayor calado, á 
crmsa de !n impericia ó falta de idoneid:vl de los 
prh dicos que toman á A u hordo;-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1° Por el Ministerio de Guerra 
y Marina se espedJrán patentes1 á f¡wor del nú-
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mero de prácticos que se considerase necesario, 
para lanavrgacion de los Ríos Paraná y Uruguay. 
-Art. 2" Para optn· á la patente de práctico, se 
rendirá exámen como sigue:-P11ra la navegadon 
del Rio Paraná, ant<Jlas Capitanías de Puerto de 
esta Capit<tl ó del Rosario.-Para la navegacion 
del Río Uruguay, ante las C~pitanías de Puert0 de 
la Concepcion del Uruguay ó de Gualeguaychú. 
Para dichos exámenes se asociarán los re;:;pecti
vos Capttanes de Puerto con dos prácticos com
petentes, y resultando idóneo el examiuado, éste 
tribunal de exámen le estenderá el corresprm
diente certificado, que acompañará el interesa.io 
al memorial que elevare, pidiendo al Gobierno 
la espedicion de la patente, que se estenderá en 
papel sellado de sesta clase.-Art. 3° Las cues
tiones sobre pilotage que surjieren entre prácticos 
de número y armt.otores, consignatarios ó capita· 
nes de buque, serán juzgados en primera instan
cia y sumariammte por las Capitanias de Puerto, 
con apelacion ante la Cámara d¡, Justicia.-Art. 
4° Las Capit~tnías de Puerto no atend~rán recla
mos por d<~ños ó pe1juicios, causados por impe
ricia de prácticos intrusos, ó no patentauos, 
escepto los casos eu que se les pueda probar 
fraudulento proccder.-Art. 5" Comuníquese, 
publíquese y dé~e a.l Registro Nacional.- URQUI· 
zA.-Jose Miguel Galan. 

4204-Se nombra Administrador de Cor
reos en Cat:Jmarcrt, á D. Moisés Soria. 

Ministerio del lnterior.--Paraná, Agosto 27 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Hallándose vacante el empleo de Adminis
trador dA C:1rreos de la Provincia de Catamarca, 
por el fallecimiento de D. Ignado Mota y Bote !lo 
que lo d•~semp•·ñaba;-Ha acordado y decrela:
Art. 1° Nombrase Administrador de Correos de 
la referida Provincia, al ciudadano D. Moiséd 
Soria, con la datacion e¡ue le acuerda el presu
puesto general.-Art. 2° Comuníquese al intere
sado, al Administrador de Rentas de la misma, 
y á la Contaduría General, publíquese y dése 
al Registro Nacional.- URQUIZA. -Santiago 
Derqui. 

4205-Ley fijando la dotacion y sueldo 
de los miembros del Congreso. 

El Senado y Cámara de Dl]JUtados, etc.-Art. lo 
Asignase la suma anual de 2,400 pesos á los Se
nadores y Diputados, en comp~nsacion de sus 
serviCios. Esta sun,a será distribuida en cinco 
mensualidades y pagada dentro del término rle 
las sesiones ordinarias, á contar desde el dia de 
su arribo á la capital hasta la clausura del Con
greso, ó hasta el dia en que dE'jaren de estar en 
él.-Art. 2° Gozarán asimismo un viatico de un 
peso por legua, desde la Capital de la Provincia 
que los nombrase hasta la de la Confe<leracion, 
aunque veng~n del esterior ó de otra Provincia 
mas distante: en caso de venir de otra mas inme• 
diata, fll viático se pagará calculándose solo desde 
el punto de partida.-Art. 3° Cuando las sesio
nes sean prorogadas, ó cuando el Congreso se 

reuna estraordinariamente, no gozar:m de dict<\ 
alguna, abon:'lndo,eles solo en el segundo caso 
el viático co1 respondiente, conforme al articulo 
anterior.-Art. 4° Los Senadores y Diputados 
suplentes, que concurran á sesion estraordinarüt 
en reemplazo de lus propietarios pagados en la 
ordinaria, disfrutarán del Eneldo y viático segun 
los artículos 1 ~ y 2Y-Art. 5° La dieta y viático 
pagados en la sesion ordinaria al Senador ó 
Diputado suplente, no podrá serlo al propietario, 
y vice-versa.-Art. 6° Esta ley empezara á rejir 
desde el1° de Mayo de 1858.-Art. 7° Comnnt
quese al Poder Ejecutivo.-Sala de Sesiones del 
Congreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á Jos cinco días del 
mes de Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
.v SÍPte.-ToMAs Guwo.-Cárlos }Ja·ria Saravia, 
Secretario.-JuAN J. ALVAREZ.- Benjamin de 
lgarzábal, Secretario. 

ftfinisterio del Interior.-.Paraná, Setiembre 7 
de 1857.-Ténguse por ley, comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-U RQUIZA.-Santwgo 
lJerqui. 

4206-se nombra Agente I<'iscal de la 2a 
circunscrípcion del territorio federalizado 
al Dr. D. Ventura Pondal. 

Departamento de Justicia.-Paraná, Setiembre 
1° de 1857.-Hallándose vacante el cargo de 
Agente Fiscal de la 1" Circunscripcion Judi
ci"'l del Territorio Federalizado, por renun
cia que ha elevado el Dr D. Pedro L. Funes
El Presi':lente de la Confederacion Argentina;
Ha acordado y dect·eta:-Art. 1° Nombrase Agen
te Fiscal de la 1" Circunscripcion Judicial del 
Territorio Federalizado, al Dr. D. Ventura Pon
da!, con el sueldo que le asigna la ley.-Art. 2° 
Comuníquese, pub!iquese y dése al Registro Nao 
cional.-URQUIZA ... Juan del Campillo. 

(,Ef Nacional A1·gentino,, mím. 520). 

4207 -Se manda cargar luto durante tres 
días al Ejét cito Nacional por la muerte del 
Brigadier General de Marina de la antigua 
Armada Nacional de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata, D. Guillermo 
Brown. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná Se
tiembre 11 de 1857.-El Presidente de la Con
federacion Argentina:-El Brig.tdier General de 
Marina de la antigua Armada Nacional de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, D. Gui
llermo Brown, ha fallecido en la ciudad de 
Buenos Aires, el dia o de Marzo de este año·
El Gobierno Nacional deplora en tan infau~to 
acontecimiento, la. pérdida del héroe d Jlas glo
rias navales Argentinas, y crée de su deber tli
butar una manifestacion de respeto á su memoria; 
por tanto:-Ha acordado y decreta:-A1t. JO El 
Ejército Nacional vestirá luto por tres días con
secutivo~, que se designar:in por los Exmos. Go
biernos de Provincia para las fuerzas Nacionales 
dentro de sus jurisdiCciones, y por la Inspeccion 
General del Ejército, para las guarniciones de! 
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territorio federal.-Art. 2° Comuníquese, publí
quese y déM al Registro· Nacionál'."-'-Unqu~z~.-
Jos'e .Miguel Galan.' •· 

4208-Ley declarando libres d~ de!'echo 
de l.mportadon, las' velas 'ue 'e'stearími fa
l,lricadas en 'Buenos Ait:os. ·· 

$,l Senado y Cámara. de JJ.ip;u;lado~, etc. eic.-Art. 
1° 'Son llbres . d3 :l\'l,t~9.ho de iq1poftq~f~n! l~s 
velas de esteanna fabncadas en Buenos Aues.
Art. ~o Com~nlquese· al ~ouer E;jecntivo_.-S.ala 
de Sesio¡\es d'el Congreso· ~n él Paran·a, Ca¡¡i~a;l 
provisot'ia de la Confeceracibn Argentioa, á onc~ 
días del més d'e Setiembre de 1857,...;,;.Tcbr1s 
Gúibo, Pres[dente.-'Cá~los M. sci:avia, Secrétai'io .. 
-JuAN J. ALVAREz,· . Presidenté.-Benjdm~n . ae 
Jg~rzábal, Sey.ret:¡¡rio. ·.· · ' · ., '' , .. 

Ministerio de Hacienda.-Pnraná, Setiembre 13 
de' 1857.-Téngase por ley, pub,!l<'iu.ése: Y- ué'se ?) 
Registi'o Naciói:iál.-UaQurzA..-Eltas ?Jedoya. · · 

4209-Ley organizando el persOQl,l\ y 

Rsu,eld~s ~e 'la1
' A~minWtl;ac~OJt c\e ~eñtas del 

osarro. '· · 

To:ds Gumo, Presidente.-Cárlos .M. Sarat•ia, 
Sep·etario:-.JuAN J. AL\;AR,liz, Pre~idepto·._:._'nen-
jarnin de Jgar:r.ábal, s,cretario. - . 

Jl1inislerio' 1&c Ela'cimda .-Farn n{t, Srtiern bre 14 
de 1857. -1'éngase por ley, p\lúliquese y dé.se íÜ 
Re.gístro :Nacionai.--Un.qulz.\.-Elias Bedo¡¡a. · 

.... "' • 1 • 

11\ S~Mc(q Y .. Cámqra . de f,iiyulad!.],s de Za¡ (!o1.\[erl,c
raciqn .11:gen,t~'N• Tetm,ulos. qn: Congr~s9,, sa1)qtqr~an 
éon (uerza dJJ ley:-Ar~. 16 L~pruébs,nó'e, ~os d\)c.re
~os espe~ido'l por e't Pci~er Eje.~ntivó. :Nacional, 
~le 2 ~'{.! tdio y· W ?í' :\go:s,to ~el p1;esí'nt(l (lña,, 
~stal;lÍ,ecre,nd9 u.~~ p[lr~~.da, :gu,b\Üa1,1,~e. cem.P.\Iest¡¡¡ 
de un, gef~ y se¡s aux¡,l\f\I;es, ~~P.E!J1,d,ter.ltes de\ 
Resg11ard9 y· Ad(Ilinistraciol,l de Re,.t;J,~as . d~l ~{o· 
sario.-J\rt. 2? C<;nr_¡u~¡Jq\l,~~<il a.J P .. od~.\' ~Jeyuttvo~ 
-D~qa .en l,a __ Ra\a.· dE¡l_Se.s.~oJ;les d,(llQongra~9 .. ei\ 
e~ Par~na, Gapita,l p~o~IP9XIa d(l, In, C .. ~\J;J~~ílw:~.?IO . .t;J. 
AI:géhtil.;¡á, á los n1,1eve W,as rle,l rn~¡¡ d_e S.~.~lílW.
b're 'del' año d(ll Seño¡ de, mil ocboc~¡;Jn,to.~ cío.· 
cuen.~a¡ y · si~te.-ToMAs. \}u~n,o, Pr~~ideJ).te.-
Cárl.os llj. Sar14via\ SecJe\ar¡o.-JUAlj_ J,. 1\T,.VA~¡¡z, 
Presidente._:nenJamin de Iga:r:zt!.ba,l, RecrE).tQ.t;íu. 

"lfinisterio de J!acienda,-Paraná, Setiembre 14 
de 1857.-Tóngase por ley, publíquese y dé~e al 
B,egi,stro N :;~e.\onal.-U,¡¡tQ:t:HzA.7mit4s !Jednyp,.. 

El Senado y Cámara de Diput.ados de la Confe
deracion Argentina,- reunidos. en Congreso,· ~anáo
ndn con fuerza 1l'e ley:-Art. 1° Aoruébase el 
decreto del Poder Ejeeutiyo Nacional de 2'3 de' 
Diciembre de 18i;i6, org'anizarido ;el personal y 42~2-l;..t;)X l,l.reaudo la plaza de oílcial1 o 
sueldos de la AdriÚnistnbio.n de 'Rentas· del' Ro- de J::¡. Adn.amí d.e ;r,ujui y aumentand.o el 
sario, 'p:!tra él añO de 1857:-Art. ;zo Comunique- sueldo de los ord.enai).zas. 
se Al Poder ·Éjecutivo:-Dádtt en la Sala · d~ 
Sesiones de1 (Jongréso en el Paráná, Qapitai pro· El Senado y Cámara d.e !Jiputa.dos da la Confedc · 
visoFia de la Confederáción Argentina,· a nue've racion Argentina, ?'eunidos en' Congreso, s.aJ1cionan 
dias del mes de Setiembre del afio efe! Sefior de con fuerza de ley.-Art. 1 o Apruél5ase' el d~creto 
mil ochocle_n~~s c,inc~lent~' 'Y .'siete. -;- ToM.fs es pedido por el Poder' Ejecutivo N aciorwl á, 
Gu~no, Presü:lente.-Carlos ~a~w 8aravw, ~eci~- treinta de Marzo del_ corríerité :;iño, restable 
tarw.-J}JAN J. ALVA~Ez, P.residente.-BenJamm ciendo la plaza de oficial16 de la Aduana 'de 
de l~a~zab~Z, Secre~ano. . . J.uju,í,· y¡ aumentand\l el sú~l<~o' 9e los 'orderíah-

Mtm_sterw qe Hactenda.-Paraná,, Setieml:n1e .~~ ,zas· y pe,cneS; de cónfi.a.nza d.e la nü~ma.-Art. 2° 
de 18~7.-Teug~se P,or, l.e.Y p-ul;ll,l,qqese Y dese Comuníquese al ·Póder Ejécufívo:-Dad11 en la 
al Regtstro N¡¡cw.~al.-URQU~~·'\·-El<a.s Bedoya. Sala de Sesiones del Congreso en el Paraná, Ca

pital provisoria de la Confederacion Argentina, 
á once dias del mes de Setiembre del año del 

4210-Ley sujetando la sal a\ pa,go de de- :Señor de mil oc;}Jocientos Gin.<)u.en,ta. y siete,.:_:: 
rechos de eslingaje. " '··" :TmrÁs Gumo,-Cárlos ])1. S.ar:anill, Secretario.

JuAN J.ALVAREz-Benjaminde Jgarzribal, Secreta-
El Senado y Cám,ara d,c Dipu(ados de la Confede· rio. 

racion Arg~ntin;a, reu,?(ídos en Cqr;g~esp, sqpciqnan , Jlr!inist~rio el~ Ila,qie.nda.- Para.t;~á·'· Setjem~ro. 
con fuerza ~e ley,::-Art. 1,0 Apruebase e~ dec.reto. ;14 de l~o7.-Te~gp.se por leY., J?-U,bl:I9U~se.y d,ese 
del :,Poder EJCG\lbvo Nacwnal de 23 de No-:H~n¡.- :al E,egtstrQ, N.amouaL-U~QUIZA-Eltas JJ.~doya. 
bre de 185.6, por el 'que R~ suj_eta la sal, par~ el 1 • • • 
pago del derecho d:e eshugaJe, á lo prescnpto ¡4213 por el inciso 4°, ártículo 8°, capítulo 2", 'J;'ltulo , -Ley o~:d.enumJo l¡a l.i,quidaciotJ, y ~~ 
14, del Estatu~o 9~ Hacien_da y Crédi,to.-'-~t:t. 2° ! pa&o ~e llis cuéntas peri~i#~~~del' año f~Jl· 
En lo sucesivo se con.siderará ~or,Opreryd~d,a la , t,enqr 1.85G. 
sal, para el Pl:lgo. del espresado de~ec!;t,o1 ent,r_~ 10!3. , • . 
artlcu:i.os 9esignados por el inciso 5~, at:tlcglo i 0

, ~ H S,ena(lo y Camarq de awut¡zdos, de la Confe
de' lá ley de 14 ~ d~ J,ulió, del <;orÍ'ietite 11ño.- ider.qeion A1·genlina, reunid~1sen Congreso., st~n.cip
Art. 3° Corouniquese al Poder Ejecutivo.-Dada nan con fuerza de ley:-~ rt. 1° Ap¡:u~base E)l de
en la Sala de Sesiones del C9ngreso El~ 'el P.ara,ná, ;creto ~el Poder, EJeí;u~v.o fecha él.iez Y. seis q~ 
Capital provis?. r1a dé la C~nf~derapion A. rgel,ltirt_a,·¡~n~ro último, po:t: e¡ q.up se. or,d. en:¡. _Jr. .. l~q.qjda
á Jos nueve dias del me~ de, $etlem,.bre del, a,n9, c1on y el pago con la~s ref!.ta§. Q_f¡llnanas deJ1 
del Señor de mil ochocientos cinéuent~t y siete.- corriente año de las cuentas pendientes que 
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corrE)spop.q~n i~l !\jercicio d!') 1856.--:-:.1\.rt. 2° Co
m~niq~e$e al Bod~r Ejec¡:¡tivo.-.Qada en la Sq1a 
de Seswn¡¡s del Congresq en el P~mná, Capital 
provi~o~·ia q13 la Confe4eri:teion · Argeútiria; á 
once días del mes d~ S!ltie¡np\·e del an0 d~i SIO· 
ñor de mil ochocientos cincuenta y sie.te.-To
MÁS Gurno.-Cá1'los !tf. Saravia, Secretario.-J UAN 
J. ALVAREz-i¡mjamin de Jgarzábal, Secr"ltf!riq. 

Mi1listerio de Hacienqq.-:Paraná, Ej¡¡tie:¡nbre 14 de 
1857.-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacionai.-URQUIZA-Elias Bedoya. 

4~14-~"~y. creándp un~ plá.~l} d~ Y~~tq ep 
la Aduana de Gualeg¡_¡aychu. · 

El Senado y Gánlara de Diputados de la Confedem
eion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
can fuerza de ley:-Art. 1 o AP,rnébase el decréto 
espedido por el Poder Ej0cutivo Naciopa], á 
treinta y uno de Enero último, ü¡'!3~nqo una 
nueva plaza de Vi~t'1 en la Aduana de Guale
guaychú, con el sueldo de setE)ciento¡; veinte pe
sos anuales.--Art. 2° Comuníquese al· Pod~r 
Ejecutivo.-Dada·en la Sala de Sesiones del Con
greso en el Paraná, Capital provisoria de la. Con· 
federacion Argentina, á once di~s del mes de 
Setiembre del año del Señor de mil ochocientos 
cincuenta y siete.-TOMÁS Gumo-Cárlos M. Sa
ravia, Secr!)tario.-JuAN J. ALVARllZ-Beríjqmín 
de Igarzábal, Secretario. 

Ministerio de Hacianda.-Paraná, Setiembre 14 
de 1857.-Téngase por l13y, pn~líquei?e 'll dése al 
Registro Naciona1.-URQUIZA.-Elias Bedoya. 

un E,~sguardo el'\ el p~so de H!gos con ~l p~rs9.~ 
nal y súeldos que eq ~l se espresan.-Art: 29. ·co
rcuníqiiese al Poder'Eiecutivó.-Dadil' e\i la Sa1a 
de Sesiones del Congreso en '·el Páraná, Cüpitái 
provisoria de la Confederacion Argentina, á los 
catorce días del r!les de Setiembre del año del 
Señor de mi\' ochocientos cinc]lenta y 'siéte.::.:... 
ToMÁs Gurno.-Cárlos M. Saravia, 8ecretario.
JuAN J. ALVAREZ.-Benjamin de Igarzábal. Secre
tario. ' 

lliinislerío de Hacienda.- Paraná, Setiembre 
14 de 1857.~Timgase por ley, publiqnese y 
dése al Registro Nacionai.-URQurzA..-Elias- Be· 
doya. · ·· ·' · ·· · 

El Senado y Cámara de Diput'Jdos, etc. etc.
Art. 1° Apruébase el decreto es pedido por el 
Poder Ejecutivo Nacional en 19 de Marzo último, 
creando la plaza de guarda-costas sobre el Rio 
Uruguay, y dos auxiliMes con los suéldos que en 
él se espresan.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso en el Pai.'aná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argerifina, á catorce días del mes 
de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-ToMÁS Gbmo.-Cár!os M. Sar.avia, S¡¡q:e
tar!o.-JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de Iga,nábaZ, 
Secretario. · · 

Ministerio de HaC'ienda.-Paraná, Setiembre 17 
de 1857.-Téngase por ley y cúmplase.-URQUI· 
ZA.-Elias Bedoya_: · 

4215-Ley aumentando el sueldo del Ad· 4218 
ministrador de Rentas de la victoria. -Le~ p.erogan!fo ia cr~aciqp de ia 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Confc
rleracion Argentina. re1-midos el"l Congreso, sancio· 
nan con fuerza de ley:-Art. 1° Apruébase el de
creto del Poder Ejecutivo Nacional de 16 de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta· y seis, 
por el que se aumenta er súeldo del Administra
dor de Hentas de la Victoria, durante el Rño de 
mil ochocientos cincuenta y siete.-Art. 2° Co
muniq u ese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso, en el Paraná, Capital 
provisoria de la 8on!oderacion A~gentina, ~once 
días del mes de Setiembre del ano del Senor de 
mil ochocientos cincuenta y siete.- ToMAs Gumo, 
Presi:lente.-Cárlos M. Saravia, Secretario.-JUAN 
J. ALVAREZ, Bresídente.-Benjami71- dª Igarzáb.ql, 
Secretario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Setiembre 14 
de 1857.-Téngase por ley, publiquese y dése 
al Registro Naciona).-URQUIZA..-Elias Beclyoa. 

4216-Ley establecieJtdo un Jlesguardp en 
el paso de Higos. · · 

El Senado y Glimara de Diputados de la Confede
t:acion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con, fuerza de ley:-Art. 1° Apruébase el decreto 
espedido por el Poder Ej~cutivo con fecha v_ejn
tiuno de Agostol último, por el cual se establece 

Inspeccion' lfeÍ)~ral <!~ !Joh'eb'S. 

El Senado y Cámara de Diputados, ele,, ~te.-Art. 
1 o Queda derogada la ley de 25 de Setiembre 'de 
1856, pot· la cual se creaba la lnspeccion General 
de Correos.--:-Art. 2° Comuníquese al Pode¡: ¡!:je· 
cutivo.-Sala de S~~iones del C~mgre:so en el 
Paraná, Capits.l provisorra dé la Cónfederacion 
Argentina, á quince días del mes de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.-TOMÁS 
Qumo.-Cárlos M: Sa1·avia, Secretai'ío.=-JuAN J. 
ALVAREZ.-Benjamin lga-rzáiJal, Secretario.-.Mi
nisterio del Jnterior.-Parañá, ' Setiembre 14 de 
1857.-Téngese por ley, publíquese y dése al 
Rejistro Nacional.- URQUIZA.-S,mtiago Derq'IJ,i. 

4219-Acuerdo sobre el nombramiento de 
· · ·juez ·ae la Cór.te Suprema de Justicia al 

Dr. D. Juan Francisco Seguí. ' 

Art. 1 ~ El Senado presta su acuerdo para que 
el Presidente de la Confederacion -nombre al 
ciudadano doctor don Juan Francisco Segui, 
Juez ele la Córte Suprema de Justicia.-Art. 2° 
C:>muníquese al Poder Ejecutivo.-Dado en la 
Sala de Sesiones del Senado, en el Paraná, Capi
tal proyisoria dEl la Confederacio~ Argentina; á 
cuatro dias del m~s de Setiembre del a)'í.p del 
Señor de mil ochocientos cincuenta y siete.~ 
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TmrÁS Gumo.-Uárlos M. Saravia, Secretario.
Ministerio de Juslicia.-Paraná, Setiembre 17 de 
1837.-Publíqnese y dése al Regicitro Nacionai.
UaQurzA.-Juan del Campillo. 

4220-se nombra Juez de la Córte Supre
ma, al Dr. D. Juan Francisco Seguí. 

Ministm·io de Justicia.-Paraná, Setiembre 17 de 
1857.-HaWmdose incom¡.¡leto el personal de ios 
Jueres que deben componer la Córte Suprema 
de Justicia Fe ieral, detJiendo integrarse con per
sonas de notoria idoneidad, y de acuerdo con el 
Honorable Henado;-El Presidente .ne In ConfH
deracion Argmti11a-Ha acordado y decrcta:-Art. 
1° Nómbrnse Jurz de la Córte Supr.·ma de Justi
cia FedRral, al dor.tor don Ju n Francisco Seguí. 
-Art. 2° ComtmíqueRe, publíquese y dé~;e ni 
Registro Nacional.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

4221-Ley fundando en la Colonia de las 
«Conchas» una escuela de primeras letras. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(edera
cion Argentina, ?'cunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1° Fúndase en la Colonia 
de las Conchas, una escuela de primeras letras.
Art. 2° A,ignase al preceptor de esta escuela, 91 
sueldo mensual de treinta y cuatro pesos.-Art. 
S° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso en el Paraná, 
Capital provisoria de la Confetieracion Arger.tina, 
á los quince días del mes de Setiembre del nño 
d•'l Señor de mil ochocientos cincuenta y siete.
ToJVIAs Gumo.-Cárlos M. Saravia, Se:·retnrio.
JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de fgarzábal, Secre
tario.-JliinisteTio de ln3truccion Pública.-Paraná, 
Setiembre 17 de 1857.-Téngase por ley, publi
quese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.
Juan del Campillo. 

dente de la ConfedHacion Argentina-Acuerda y 
dccretcJ:-Art. 1° Nómbrase Juez de Comercio 
ínteriuo en el Departamento de la Concordia al 
señor don Felipe Fonronge .. -Art. 2° Comuní
quese, publíqnese y dése al Registro Naciona!.
UaQurzA.-.fuan del Campillo. 

4224-se reconoce como Vice·Cónsul de 
España en el Rosario, á D. Joaquin Fíllol. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Setiembre 2S de 1857.-El Presidente de la Con
federacíon Argentina:-En virtud de la patente 
que ha presentado don Joaquin Fillol, y que lo 
acredita Vice-Cónsul del Reino. de E<~pañ~t, en la 
Confed<'racion, con residencia en el Rosario-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Queda reconocido 
don Joaquín Filio!, rn el carácter de Vice-Cónsul 
del Reino de España, en la Confederacion, con 
residencia en el Rosario, y en el goce de las pre
rogativas que les corre~ponden.-Art. 2" Regís
trese la patente en la Canctlleria de Relaciones 
Esteriores y devuélvase con el exeqúatur corres
pondiente.-Art. S° Comuníquese este decreto y 
dése al Registro Nacioml.-URQUrza.-Bernabe 
Lo pes. 

(El «Nacional Ar-gentino• núm. 533.) 

4225-se casa la patente de Vice-Cónsul 
en t'ernambuco, á D. José Juan d'Amorint 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Setiembre 2S de 1857.-El Presidente de la Con
federacion Argentina-Acuerda y decreta:- Art. 
1" Cásase la patente de Vice-Gónsul de la Con
federacion en Pernambuco, estend1da a f¡¡vor de 
don José Juan d'Amodn.-Art. 2° Comuniquese 
este decreto, pnbliquese y dése al Registro Na
cional.-URQUIZA.-Be?·nabe Lope:. 

(El «Nacional Argentino~ núm. 533.) 

4222 4226-se nombra Cónsul en Pernambuco, 
· -Se nombra Juez de 1 a Instancia á D. :Manuel Al bes Guerra. 

on el Uruguay, al Dr. D. Evaristo Carriego. 

JlJiniste?·io de Jusiicia.-Paran~, Setiembre 18 de 
1857.-Hallándose vacHnte el Juzgado de P Ins
tancia de la segunda circunscripcion judicial del 
territorio ferleralízado;-El P1esi<lente de la Üi'n 
federacion Argentina-Ha acordado y decret11 :
Art.l 0 Nómbrase al doctvr don Evari~to Carrie
go, Juez de P Instancia en la segunda cir
cunscriprion jndicial del territorio federalizado.
Art. 2° Comunlquese, publiquese y d~se al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

4223-se nombra Juez de Comercio en la 
Concordia, á D. Felipe Fonrouge. 

Ministerio de Justicia -Paran<\, Setiembre 19' de 
1857.-Habiéndose concedido licencia p11ra au
sentarse temporalmente al señor don Emeterio 
Garcia, que desempeña el Juzgado de Comercio 
en el Departamento de la Concordia;-El Presi-

Departamento de Relaciones Esteriores.-Parani\ 
2S de Setiembre de 1857.-El Presidente de 1~ 
Confeden~eion Argentina-Ha acordado y decreta: 
Art.l0 Queda nombrado Cónsul de la Confede· 
racion, en Pernambuw, don Manuel Alees 
Guerra.-Art. 2° Estiénrla,e la patente corres
pondiente, comuníquese, publlquese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-Bernabe Lopez. 

(Bl d'acional Argentino• núm. 533.) 

4227 -Se proveen algunas vacantes en el 
coro de la iglesia Catedral de Córdoba. 

Ministerio de~ Culto.-Paraná Setiembre 23 de 
1857.-Hallándose vacante e~ el coro de la 
Santa Iglesia C.atedral de Córdoba, algunas sillas 
que es nece~a.no proveer para el mejor servicio 
del culto dmno;-EI Presidente de la Confede
racion Argentina -Ha acordado y decreta:-Art. 
1". Promuévese á la dignidad, de chantre de la 
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Iglesia Catedral de Córdoba, al canónigo magis
tral de la misma, Dr. D. Vicente R. de Arella
no.-Art. 2°. Promuévese á la di~nidad de te
sorero de la misma Iglesia, al dig11idad de 
archiprestP-honorario,Dr.D. Estdnislao Le~rte.
An. 3°. Nómbrase canónigo magistral de h mis
ma Iglesia al Dr. D. José G~naro Carranza.
Art. 4". Promuévese a la canorgla de merced, 
al 1". racionero D. Eduardo Alvarez.--Art. 5°. 
Promuévese á la F racion del coro, al 2° ra
cionero Doctor Don Pedro Nolazco Clara
A la 2• racion, al pr\mer medio radonero D. 
Máximo Ferreira-A la 2• media rac1on,rd 2° me
dio racionero D. Braulio L·•~piur.-Art. 6°. N óm
brase ll D. Gr· gorio Ardiles, ;¿o medio racio11eru. 
-Art. 7°. Hágase la pn~aenrttcion n•·CeS••ria para 
la in~titucion canóniGa de estos nombramientos. 
-Art. S0

• E-pí iause a los numbrados Jos corre'
pondientes título~-ComuníquesP á quien"s ··or · 
responrla, y dese al RPgistro Nacional.-URQUI· 
ZA.-Juan del Campillo. 

4228-Ley autoi•izando al Ejecutivo para 
subvencionar fllguroas Provincias para la 
instruccion primaria. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confe
deracíon Argenlina, 1'eunidos en Congreso, sancio· 
nan con fuenr,a de ley:--Art. 1°. Se autoriza al 
PoJrr Ejecutivo para invertir hasta la c"nti.dad 
de c.cho mil pe~os, en subv,,ncionar la instruc
cion p1 imaria en las Provincias que mas lo ne
cesiten -Art. 2°. !<:~te subsidio se distribuirá 
por el Mmisterío de Instruccion Públic,, SPgun 
los informe¡¡ que tome al efecto y debiendo 
dar cuenta los G"biern0s de Provincias r<'s
pectivas de la inversion.-Art. 3°. La presente 
ley empezará á rejir drsde el F de Enero de 
185S.-Art. 4°. Comuniques" al Pod· r Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Ses10nes det Congre•o en 
el Paranfl, O.<pital provisoria de la Confedera
cion Argrntin~, á 24 dias del mes de Srtiembre 
del año dPl Señor de mil Ol'hociento~ cincuenta 
y sietP,-ToMAs Gumo.-Cárlos M. Saravia, Se
crPtario.-.JuAN Jn&É ALVARF.Z.- Benjamin de 
Igntzáhal, Secret"río. 

11-linislerio de Jnstruccion Pública.-Paraná, Se
tit>mbre 24 de 1S57.-Téugase por ley de la 
Confederacion, publiqne~e y dése al Registro 
NacionaJ.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

atahonas, molino~, cancha,, billares v reiiide
ros de g:illos, pagará:1 patente de segurirla clase, 
(valor dtJ CU'•renta pesos).-Art. 4°. Los regi~tros 
de géneros, almacenes por mayor de comestibles, 
panaderías y hornos do cal, pagaran patPnte de 
tercera clase, (valor de ochenta prso8).-Art. [)0

• 

Las casas de remate, saladeros y graserías, raga
rán patente de euarta clase. (valor de ciento cin
cuenta p¡ sus).-Art. 6°. Los demás e,tableci
mientos que •.o se mencionan en la pre<:ente ley, 
pagaran la patente de primera clasP 1 (valor de 
veinte pesos).-Art. 7°. Cuando se reunan en un 
solo local diferPntes negociar., p:1garán la patf'n
te eBtabl~·cida para carla uno de ellos.-Art. S0

• 

Los duel'ios ó administradores de negocios esta
hlecidos, sacarán la p.ltPnte que le,; currespon
dP, dentro del mes de Enero. LoH que abrieren 
sus casas despues de empezar el año, la sacarán 
al primel' me><, y los que Jo hicit·r~n despues 
del primero de Julio, solo arleurlarán la mitad 
del valor de la patf'nle.-Art. 9°. Los que se 
encontrasbn desprovistos de la patente que les 
conesponda, despnes de las f.-chas que se fijan 
por el artkulo autPrior, pagarán por Pila el do
ble de sn valor.-Art. 10. Comuníquese al Po
der Ejecut1vo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, h los vPwte y dos dias 
del mes de Setiembre del año del Señor de mil 
oP.hociPntos cincuenb y o>iete.-ToMA.-; Gumo
Carlos María Saravia, Secr• tHrio -JUAN J. ALVA
REZ.-Benjamin de lga,zábal, Secret:uio. 

.Ministerio de Iiacienda.-Paran<i, Setiembre 24 
de 1857.-Téngase por ley, P''blíq11ese y dése 
al Registro Nacional.-URQUIZA.-Elias Betloya. 

4230-Ley autorlzan6lo al Ejecutivo para 
prorogar el plazo y privilejios acordados á 
la empresa de D. Estévan Rams y compa
ñía, para la navegacion de los Ríos Salado 
y Dulce. 

4229-Ley estableciend~ patentes indus
triales en el territorio federalizado. 

El Senado 11 Cámara de Diputados, etc.-Art. 1' 
Se autoriza al Poder Ejecutivo para prorogar el 
plazo de privilejio acurdado á la casa '!'te D. 
E>tévan Rnms y compa.ñl~, para la navPgarion 
de los Rio~ Salado y Duíce de la Confede' acion, 
por quince años mas sobre l"s que le est>~ban 
acordad·,s en el artículo 1~ dPl contrato de 2 de 
.Junio de 1S56; y hasta el 31 de Dicil'mbre de 
1S59, el acordado por el !ll'tículo 19 del mismo 
contrilto.-Art. 2~ Autorizase asindsmo para 
1-'rorogar á la misma empre"a por los quince 
Hños mas, la exAr.cinn d" los in,puestos y an
claje, de que debia gozar durar•te la !.'SClusivB, 
y pnr diez años nms la exonera·-ion de la mitad 
rle los derechos qne le concede el artkulo 2~ 
del mismo contrato.-Art. 31 Comuníquese al 
PodPr Ejecntivo.-Salfl de Sesiones d· 1 UongrPSO 
•'n el Pl'lraná, Capital pruvisoria de ltt Co¡,f,,de
ncion Arge1 tin:1, :';¡diez y l'eis dins del mes de 
St-tÍ~mbre de) año dPl "HñOl' de mJi OChO<JÍenÍOS 
cincuenta y· siete.-ToMÁS Gumo.-Cárlos M. 
Saravia, Secretario.-JUAN J. ALVAREZ.-Benja
min de /ga¡ozábal, se,.retarío. 

Hl Senado y CánW!'a de Diputados, etc.-Art. 1°, 
Para la¡: casas de neg-ocio v Pstai>lecimiPntos 
industrialfls del Ü'rrit >río fe,ieralizado, se esta 
blf'cen cuntro clases de patPntes, cuyo vrd<·r 
anual Sfl fija Pn veir·tfl, euar··nta., or.ht>nt>~ y 
ciento cinc11enta pesos.-A1t. 2°. Los hor11os de 
ladrillos, alm~cenes de z~plltol'l, pduque•íns, 
bBrbPrlas, ~astrerias, joyenas, platerías, 'llUe

blerias y pulperh1s, pagarán patOI•Ítl de pdmPra 
cla-e, (valor de V•3inte pesos).-Art. 3". Los 
almacenes de abasto, tienrlHs, casas de loterla 
pública, boticas, cafées, fondas, sombrererías, 
confiterias, curtiembres, jabonerías, barracas, 

Mín1:st.·rin dellnterior.-Paraná, Setiembre 24 
de 1857.-Téngase por ley, comuniquese y 
dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Salltiago 
Derqui. 

7 
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4231-I.cy acot·tlando un ct•édito suple· 
nwntario ni pnsup1ws!o pma los gastos de 
Secrchría ele ambas Cámaras. 

U Senado y Cámara de Dipulatlcs, etc.---Art. 1°. 
Auras e un eré di to snplnnentano sobre el pre.~u
puesto vigente en el departamento del Intenor, 
por cuatrocientos pews, para gastos de Secreta
rias de ~mbas Cámaras.-Art. 2°. Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Sala de Sesiones del Con
greso en el Paraná, Capital provi~oria de h 
Confederacion Argentina, á catorce d1as del mes 
de Setiembre del año del Señor de mil ochocien
tos cincuenta y siete.-To11IAs Gumo.-cárlos 
M. Samvia, Secretario.-JuAN J. ALVAREz.-Ben
min fí¡Mlábal. Secretario. 

Mi11isterio d-el lnterior.-Paranil, Setiembre 24 
de 1857.-Téngase por ley, publíque~e y dóse a~ 
Registro Nacional.-UnQUIZA.-Santwgo DerqU!. 

4232-I...ey desechando la propuesta de 
D. Jacinto Fébres de Rovira, para estable
cer telégrafos elétricos en la Confederacion. 

El Senado y Cámara de Diputados, elc.-Art. lo 
D3séchase la propuesta hecha por D. Jacinto 
Fébres de Rovir~, para el establecimiento de. 
telégrafos elétricos entre varios puntos de la 
Confederacion.-Art. 2! Dev~1élvase al Poder 
Ejecuti vo.-Sala de S.esío_nes dd C?ngreso er! el 
Paraná, Capital provil'orJa de la Confederacwn 
Argentinfl, á doce dias del mes de Agosto del 
añ) del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-ToMAs Gumo.-Oárlos !rl, Sarrwi(l, Secrd· 
tario.-JuA.{ J. ALVAREz.-Benjamin lgarzábal, 
Secretario. 

lllinisterio del lnterior.-Paraná, Setiembre 25 
de 1857.-Cúmplase, publlqu&S9 y dése al Regis
tro Nacional.-URQUlZA.-Sanliago Derqui. 

4233-Ley dotando el personal de las Se-
~ cretarías de ambas Cámaras. 

El Smado y Cámara de Diputados, ele., etc.
Art. 1° Las Seerelnrías del Congreso serán dota· 
das con el personal y sueldos s1guientes: 

Cámara de Senadores 
Anuales 

Art. 2° La presente ley empezará á regll' desde 
1° du Enero de 1858.-Art. 3° Comuniquese al 
Poder Ejecntlvo.-Sala de ~esi?nes del Cong_reso 
en el P;~rauá, Ca pita 1 pro•nsona .de h Contede
racion Argentiua, á diez y seis d1a~ del n:es de 
Setiembre del año del Señor de mil ochocientos 
cincuenta y siete.-To:-IAS Gumo, Presidente.
Cárlos Jd. Saravia, Secretario.-JUAN J. ALVAREZ, 
Presidente.-Benjamin de Jgarzá?al, ~ecretario_: 

Ninistetio del lnterior.-Parana, Setiembre 2u 
de 1857.-Téngase por ley, publíquese J .dé
se al Registro Nacional.-fJRQUIZA.-Santwgo 
Derqui. 

4234-Ley suspendiendo Ja oficina del 
archivo general. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.
Art. 1° Sn5péndese el ejercicio de la ley_ de 17 
de Setiembre de 1856, que creaba el arch1vo ge
neral.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Sala de Sesiones del Congreso en el Paraná, 
Capital provisoria de la Confeder~cion Argentit~a, 
á diez y seis días del mes de Setiembre d:l ano 
del Señor de mil ochocientos cincuenta y sJete.
Toi\IÁS Gumo.-Cárlos M. Saravia, Secretario.
JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de Jgarzábal, Se
cretario. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Setiembre 25 
de 1857.-Téngase por ley, publíquese y dé
se al Registro Naciona1.-URQUIZA.-Santiago 
Derqui. 

4235-r...ey disponiendo que los Senadores 
y Diputados deben obtener permiso de su 
Cámara respectiva, para aceptar ó retener 
cualquier otro empleo ó comision. 

Un Secretario, conl50 pesos mensuales.. 180:! 
Un Oficial 1° con 80 • 960 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., elc.
Art. 1° Los Senadores ó Diputados que antes de 
su eleccion hayan obtenido ó en adelante obtu
vieren, cualquier o~ro empleo ó comision nacio
nal, recabarán permiso de la respectiva Cámara, 
para retenerlo ó aceptarlo, con la escepcion con
tenida en el artículo 61 de la Constitucion.-A.rt. 
2° Comunique;;e al Poder Ejecutivo.-Sala de 
Sesiones del Congreso en el Paraná, Capital pro
visoria de la Confederacion ArgentinH; á los 
quince días del mes de Setiembre del año del 
Señor de mil ochocientos cincuenta y siete.
Tol\IÁS Gumo.-Cárlos 111. Saravia, Secretario.
JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de Iga¡·zábal, Se· 
cretario. 

Minfsterio del lnlerior.-Paraná, Setiembre 25 
de 1857.-0bsérvese la presente ley, devolvién· 
rlose original á la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el Mensaje acordado.-URQUIZA.-San· 

Un id encargado del archivo general, 
con oO pesos mensuales............ 720 

Dolil Oficiales escribientes con 50 pesos 
1nensuales • . . . • . • • • • . . . . . . • • • • . . . • 1200 

Un Conserje, con 40 pesos mensuales... 480 
Un auxiliar, con 30 • • 360 

Camara de Diputados 

t.Tn Secretario, con 150 pesos mensuales 
Un Oficial 1° con 80 » 
Tres E~cribientes con 50 
Un Conserje con 40 
Un auxiliar, con 30 

1800 
960 

1800 
480 
360 

tíago DGrqui. · 

4236-Ley suspendiendo las mesas esta· 
dísticas en las Provincias. 

El Senado y úámam de Diputados, etc., elc.
Art. 1" Suspéndese ol ejercicio rlel capitulo 2° de 
la ley de 7 de Setiembre de 1856, que establece 
mesas de estadística en las Provincias.-Art. 2° 
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Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de Sesio
nes del Congreso en el Paraná, Capital provi
soria de la Confederacion Argentina, á diez y 
seis días del mes de Setiembre del año del Señor 
de mil ochocientos cincuenta y siete.-Tords 
Gumo.-Cárlos M. Saravia, Secretario.-JuAN 
J. ALVAREz.-Benjamin de Igarzábal, Secre
tario. 

Ministerio del lnterior.-Paranll, Setiembre 25 
de 1857.-Téngase por ley, publíquese y dé
se al Registro Nacional.-URQUIZA.-Santiago 
Derqui. 

4237 -Ley suprimiendo fa Administra...::ion 
é Inspeccion General de Correos. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.
Art. 1° Suspéndese el ejercicio de la ley de 25 
de Setiembre de 1856, que creaba la Administra
cion é Inspeccion General de Correos.-Art. 2° 
Queda sin valor ni efecto la sancion del Con
gre~o de 15 del corriente, que derogaba la ley, 
cuyo ejercicio se suspende pcr el articulo ante
rior.-Art 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en el 
Paraná, Capital provisoria de la Confederacion 
Argentina, á veintinueve dias del mes de Setiem
bre del año del Señor de mil ochocientos cin
cuenta y siete.-ToMAs Gumo.-Cárlos M. Sara
via, Secretario.-JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de 
Jgarzábal, Secretario. 

lllinisterio del Interior.- Paraná, Setiembre 
29 de 1857.-Cúmplase, publíquese y dé,;IJ al Re
gistro Nacionai.-URQUIZA.-Santiaga Der-qui, 

4238-Ley rechazando la solicitud de D. 
Ramon Franet. 

El Senado y Cáma¡·a de Diputados ele la Confe
deracion Argentina, r~uuidos en Congreso, sancio
nan con fuerza de ley:-En la solicitud de D Ra
mon Franet, pidiendo privilegio exclus·ivo para esta
blecer en el Rosario una fábrica de fundicio'I\.-Art. 
1° Devuélvaseal interesado para qu~ ocurra á 
quien correBponda.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congre!lo en el Paraná, Capital provísoria de 
la Confederacion Argentina, á veintiocho días del 
mes de Setiembre del año del Señor de mil ocho
cientos cincuenta y siete.-TOMás Gumo.-Cár
los M. Saravia, Secretarlo.-JUAN J. ALVAREz.
B6njamin de 1 garzábal, Secretario. 

lvlinisterio del lntetior.- Paran á, Setiembre 
29 de 1857.-Cúmplase y dése al Registro Nacio
naJ.-URQUIZA.-Santiago De1·qui. 

4239-Ley aprobando el Tratado con S. M. 
el Rey de Prusia. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confe
deracion Argentina, reunidos en Congreso, sancio
nan con fuerza de ley:-Art. 1° Apruébanse los 
15 art.iculos y el :uticulo separado al artículo 3° 
de qne consta el Tratado de amistad, comercio y 
navegacion, celebrado en esta ciudad del Paraná , 

entre el Gobierno de la Confederacion Argentina 
y el de S. M. el Rey de Prusia por si, y á nom
bre y en representacion de los paises soberan?s, 
agregados á su sistema aduanero del z.ollverem, 
espresados en dicho Tr~ta~o; por. me~IO de sus 
respectivos Plenipotercrarws, el d1a d¡ez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dr.da en la Sala de Sesiones del Congreso en 
el Paraná, Capital provi~or.ia: de la. Confedera· 
cion Argentina, á Jos vemtJci:_¡.co d1as ~el mes 
de Setiembre del año del Senor de mll ocho
cientos cincuenta y siete.-ToMAs Guwo.
Cátlos M. Saravia, Secretario.--JUAN J. ALVAREZ. 
-Benjamín de Jgarr.ábal, Secretario. 

111inislerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, Se
tiembre 29 de 1857.-Téngase por ley y cúmplase. 
-URQUIZA..-Bemabe Lopez. 

4240 -Tratado de amistad, comercio y 
nave~acion entre la Confederacion Argen· 
tina, la Prusia y los Estados de Zollve
rein. 

Setiembre 19 de 1857.-Su Excelencia el Pre• 
sidente de la Confederacion Argentina por una 
parte, y por la otra Su Ma15estad el Rey . de 
Prusia, por si y á nombre y en representacwn 
de los países soberanos, y parte de paises so· 
beranos agregados á su sistema aduanero, á 
saber :-El Gran Ducado de Luxemburg, los 
territorios Mecklemburgueses Rossoro, Netre
band y Schomberg, el Principado de Oldembur
gues, Birkeufeld, los Ducados Anhalt-Desan, 
Koethen y Anhalt Bemburg, Jos Principados 
Waldeck y Pyrmont, el Principado Lippe y el 
Oberamt Meisemhein, dependencia de Langra
viada de Hessen, como ta1nbien en el nombre de 
Jos otros miembros del Zollverein y Handelsve
rein Alernan, es decir, la Corona de Baviera, la 
Corona de Sajonia, la Corona de Hannover y la 
Corona de Wert.emberg, el Gran Ducado de Ba
den, el Electorado de Hessen, el Gran Ducado 
de Hessrn, y el Amt Homburg, dependencia de 
Langr:wiado de Homburg y representado por el 
Gran Ducado de Hesc;en, en nombre de los Es
tados que forman el Zoll y Handelsverein de 
Thuexingen, á saber: el Gran Ducado de Sajo
nia, Jos Ducados de Sachsen Meiningen Sachsen, 
Altembur¡¡;, Sachsen, Cuburg y Gotha, los Prin
cipados Schwarzburg, Sondershausen, Reusz 
línea mayor, y Reusz linea menor, el Ducado de 
Brauns~hweig, el Ducado de Oldemburg, el Du
cado de Nas~au y la libre ciudad de Franckfort, 
animados del deseo de estender y confirmar las 
relacionec; de amistad, de comercio y de navega
cían, entre la Confederacion Argentina y los 
Estados de Zollverein, han juzgado oportuno y 
conveniente negociar y concluir un Tratado que 
llene este objeto, y al efecto han nombrad~ sus 
Plenipotenciarios, á saber :-Su Excelencia el 
Presidente de la Confederacion Argentina, al 
Exmo. señor Dr. Don Bernabé Lopez, su Minis
tro Secretario de Estado en el Departamento de 
Relaciones Estbfiores, y Su Magestad el Rey 
de Prusia, al señor Hermann Herbert Frie
drichson Gulich, suEncargado de Negocios y 
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Cónsul Geneml, los cuales, despuf>s de ha
ber~e comu11icado sus re,pe•·tivos plenos po
deres, que fueron hallado~ en buena y deLida 
forn.a, han acordado y Ct ·nveuido en los ar
ticulas siguientes :-Art. 1° H<.brá amistad per
p~>tua PtJÜ e la Confedt'fadon Argentín» y sus 
ciUdadanos por una parte, y los Est:-tdos de 
z .. llwr..,iu y sus ,úbtlltos por la otra par
te.-Art. 2? Habtá entre kdos los terdtorios 
de la Confederadon Argentina y los Estados de 
Zollv•Telli 1 nn:t libPrta·t reciproca de comercio. 
Los ciudadanos y súbditos de ias dos partes con
tratante,, podri111 libremente y con toda sPguri
dad i con sus buques y cargar á todos aque!Jos 
parajes, puertos y rios de la una ó de la otra 
parte, adoude sea ó fuel'e petmitido llegar, á 
otros estrang~ro,, ó á los buque.; ó cargas de 
cualqmera otra Nacion ó Estado; podrán entrar 
en los mismos y perm~necH" y resid1r en cual 
quier parte de ellos, podrán alquil>~r y ocupar 
casas y almacenes para ~u residencia y colliercio, 
podrán negociar en toda clase de productos, 
tn9nufaeturas y mercancias de tolla clase, suje· 
tos á las leyes del país; y generalmente disfru
tarán eu totlas sus cosas la mas completa pro
teccion y la mas completa seguridad, con 
sujecion siempre á las leyes y reglamPntos del 
pais.-Del mismo modo los buques de gnrrra, 
los buques de comercio, correos y paquetes dP 
las partes contratantes, podrán llegar libremente 
y con toda sPguridad, á todos los puertos, ríos y 
puntaR, adonde es ó sea r.n adelante permitido 
entrar a los buques de guerra y paquetes dtJ 
cualquiera otra nacion, podrán entrar, anclar, 
permanecer y rep1rarse, sujetos ~iempre á las 
leyes y costumbres del país.-Art. 3° Las dos 
part"s contratantes convienen en que cualquier 
favor, exencion, privilegio ó inmunidad que una 
de ~!las haya concedido ó conceda mas adelante, 
en puntO de comercto ó navegacion, á los ciuda
danos ó súbditos de cualquier otro Gobierno, 
Nacion ó Estado, será extensivo en igualdad de 
casos y circunstancias, á lus cit.dadanos y súb
ditos de la otra parte contratante; gratuitamen
te, si la concesion en favor de ese otro Gobierno, 
Nacion ó Estado hfl sido gratuita, ó por una 
compPnsacwn equivalente, si la concesion fuese 
condicional.-Art. 4° No se impondrán ningu 
nos otros ni mayores derPchos en Jos tPITitoriüf: 
de cualr¡uiera de las dos partes contratantes, á 
la irnportacion de los artículos de tJroduccion 
natural, industrial ó fabril, de los territorios de 
la otra parte contratante, que los que se pagan 
ó pngaren por igual~s artículos de cualq nier 
otro país extrangero; ni se impondrán otros ni 
mas altos deredws en los temturios de cualquie
ra de las partes contratantes, á la exportacion de 
cuulq,uier articulo á los territorios de la otra, 
que los que se pagan ó pagar<'n por la exporta
cion de iguales artículos, t\ cualq nier otro país 
estrangero; ni se impor.dr:'l prohibicion alguna á 
la importacion ó exportacion de cualquier artí
culo de produccion natural, industrial ó fabril 
de los territorios de la una de las partes contra
tantes, á los territorios ó de los territorios de la 
otra, que no se estiendan tambien á iguales ar
tículos de cualquier otro pais estrangero.
Art. 5° No se \m pondrán otror.; ni mas altos dere
chos por tonelaje, faro, puerto, práctico, salva-

mento, en caso de avería ó naufragio, ó cnales
q uieJ' ot.ros gastos \oca!Ps, Pn ninguno de los 
puertos de cualquiera de las dos partes contra
tantes á los buque-< de la (Jtra, qu~ aquello~ que 
se pagan en los mismns puertos p·.ra ¡,¡us pro
pios bnques.-Art. 6° Se pag •rán los miS titOS 
derechos y se considerarán los mbmos descuentos 
y ptemisos, petra la importacion ó expo1tacion 
de cualquier artír·ulo al te1 ritorio ó del terntorio 
de la Cor&dera.::ion Argentina, ó terntorio ó del 
tt>rritorio de los E~tados de Zollverein, ya sea 
que dtcha importaciun ó exportacion se efectúe 
en buques de la Confederadon ArgtJr;tina, ó en 
buques de los Estados de Zollwrein-Art. 7° Am
bas partes contratantes se convierren en consi
derar y tratar, como á buques de la Cor,f~dt•ra
ci0n Argentina y de uno de los Estados de 
Zollverein, á todos aquellos que, hallándose mu
l·.idos por las cnmpetente" autoridade,;, con 
p11tente ó pasavante, rstendicJo rn debida fnrrna, 
puedan, segun las leye~ y reglamento;;, entónces 
existdltes, ser reconocidos plenamente y bona 
fide, como buques nacionales por el p~is á que 
respectivamente pertenezcan.-Art. 8° Toilos los 
coruercia11tes, com . .mdantes y l'apitanes de bu
ques, y dPIIJ;;s personas de la Confederadon Ar· 
gentina tendrán plena libertad en los Estados 
de ZollvereiP, para manejar por si mismos sus 
negocios, ó para confiarlos á la direccion de 
qt•ien mejor les par~zca, como con·~dor, factor, 
agerte ó intérprete, y no serán obligados á em
plear otras personas para dichos obj tos, que 
aquellas empleada~ por los súbditos de los Esta
dos de Zo\lverein, ni á pagar otra 1emuneracion 
ó salario que :tquel que, en iguales casos, se pa
ga por los súbditos de los Estados de Zollverein. 
Se concede absoluta libertad en todos los casos, 
al comprador ó vendPdor, para tratar y fijar el 
precio como mejor les pareciese, de cu"lquier 
efecto, mercanda ó género it11portado a los E,ta
dos dPl Zollverein ó exportarlos de los Estados 
del Zoll verein, con observancia y uso de lHS le
yes establecidas en el pais. Los mismos derechoe: 
y privilegios en todos r"spectos, se conceden en 
la Conferleracion Argentina á los súbditos de los 
Estados del Zollverein.-Los ciududanos y súb
ditos de ambas partes coutrat<>ntes, recibirán y 
disfrutnrim recíprocamente la mas completa y 
perfPcta proteccion en sus personas, biPnes y 
propiedades, y tendrán :;~c~eso fran<lo y libre á 
los tribunales de justicia en los respectivos pai
ses, para la prosecucion y defensa de sus justos 
derechos, teniendo al mismo tiempo la libertad 
de emplear en todos casos los abogados, apode
rados ó agentes que mejor les parezca, y á este 
respecto gozarán los mismos derechos y plivile
gios, q ne los ciudad>J.nos ó súbditos nacionales.
Art. 9° En todo lo l'Plativo á la policia de puer
to, carga y descarga de buques, seguridail de las 
mercaderias, géneros y efectos, á la adquisicion y 
modo de disponer de la propiedad de toda clase 
y deuominacion, ya sea por venta, donacion, 
permuta, testamento ó de cualquier otro modo 
que sea, como tarnbien á la administncíon de 
justicia, los ciudadanos de ambas partes con
tratantes, gozarán reciprocamente de los mismos 
privilegios, prerogativas y derechos que los ciu
dadanos ó súbditos de la Nacion mas favorecida, 
y no ea les gravará en ninguno de esos casos con 

... 
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impuestos ó derechos m¡¡yores que aquAllos que 
pagan ó pagaren los ciudadanos ó súbditos na
cionales, cun sujecion siempre á las l~yes y regla· 
mentas de c11da país respectivo.-Si algun ciu
dadano ó súbdito de cualquiera de las partes 
contratantes, falleciera intestado, ó sin última 
disposicion, en alguno de los territorios de la 
otra, el Cónsul General, Cónml de la Nacion á 
que pertenezca el finado, ó sea el representante 
de dicho Cónsul General ó Cónsul en ausencia 
de estos, tenarán el derecho de intervenir en :a 
posPsion, ad01ini~tracion y liquidacion judicial 
de los blenHs del finado, conforme á las leyes 
del país, en beneficio de sus acreedores y here
dero~ legales.--En caso de euestion scbre la 
herencia ó sobre alguno ó algunos de los bienes 
que la c01rponen, ó sobre algun crédito activo ó 
pasivo de la sucPsion, no pudiendo ser dirimida 
por átbitro~, quedará sometida á los tribunnles 
del país.-Art. 10. Los ciudadanos de la Confe 
dPracion Argentina residentes ea los Estados de 
Zollverein, y lofl súbditos de los Estados de Zoll 
verein, 1 esidentes en la Confederacion Argenti
na, serán exentos de todo servicio milít •r c.bli 
gatorio, ya SPf, por mar ó por tierra, asi como de 
todo empréstito forzoso, requisiciones y auxilios 
militares, ni serán compelidos por ningun prP
texto que :;;en, á soportar ca1ga alguna ordina
ria, rt>quisi<'ion ó impuesto mayor que Jo que 
soportan ó pagan Jos ciur1adanos ó súbdito' 
naturales de las partPs contratantes respectiva
mente.-Art. 11. Cada una de las partes contra
tantes podrá nombrar Cónsul··s para la protec
cion dfl su comercio, con residencia en cual
quiera de los territorios de la otra parte; pPro 
ar.tfls de funcionar, como tal~s, deberan ser apro· 
bados y admitidos Pn la forma de costum brP por 
el Gobierno CPrca del cual están patentados; y 
cualquiera de las pr.rte~ contratantes pcdrá es
ceptuar de la residencia de los Cónsules á 
aquellos puntos p:ll'ticulares que jnz~UH conve
niente esc ... ptuar,.:_Lm: archivos y papeles de los 
Consulados de las p·,rtPs contratantPs, srr~n 
inviolablPmPnte resp<>tados, y bajo ning1m pre
tesro potiri1 Plllplea.lo público alg,,no, ni autori
dad locAl algu · a. npoderarsR de dichos archivos 
ó p>~pelt·s, ni tenPr tie modo alguno l>t menor 
ingerer·cia en ellos-Los Có"su!f,,, de los Est~
dos de ZollverPin, f'n la Confed•racion Argentina, 
gozarán de t.od·•s lo& nrivilegios, exer1cíones é 
inmurndadE's que se conced ... n ó se r·oncedan á 
los UónsuleP df'l rnisn1o ra'ngo de la Nacion mRs 
favorPcida, y de igual modo los Cór•sules de la 
Conferlerac•on Arg.ntina Pn los territorios de los 
Estad• •S rle Zoll verein, gozar·i n c0n la mas es~ru 
pnlo>:a rPc;piOci hHl de tod"s los privilE>gio-, 
ex¡•ncionE>s é inmunirlades qu" se concecl"n 1'\ 

concedan en los Estados dP Zullverein it los Cén· 
sules d" la N,,·.ion " a' favor~cida.-Art. 12. Pa
ra m~yor s••guridad del comercio, entrfl la Co:' 
ferleracinn Argt>nlina y Jos Estados d~ Zollver ... in, 
se estipuh, que Pn cnal·Jnier Cil>O en que, por 
dP!'gracia, acontPcirs• alguna interrupcion d" 
las amigable>. rPhciones de comerci .. , ó nn rC'.n
pimíento AntrR In>< dos p~rtes contratantes, lo
ciud·¡d¡¡nos y súbditos dH cualquiera rlP ella<, 
re-id :nt~~ en Jos territorios 6 Estarlos dn la 
otra, tendrrm privi egio de perm~n'lcer y conti
nuar en su tráfico ú ocupacJOn en ellos, sin ínter-

rupcion alguna, en tanto que se condujeren con 
tranqui.ictad y no quebratÜiil'tlll las !<oyes de 
modo alguno: :,y sus efectos y propieja.fes, ya 
f¡¡eren confiados á pnrticnlares ó al Est~do, 110 

esbr.í.n sujetos it embargo ni secuestrc>, ni á nin
guna otra exaccion, que aquellas que puP.dan 
hacerse á igual clase de efectos ó pr0piedades 
pertenecientes il los habitantes nacionales de los 
re~per'tivos Estados.-Art. 13. Los cindadanos de 
la Uonfederacion Argentina y los súbd1tos de los 
Estados de Zollvereiu, respectivamente residen
tes en los territorios de la otra parte con t. atan te, 
gozarán en sus casas, personss y propiedades, de 
la proteccion completa del Gobierno.-No serán 
mquietados, molestados ni incomodados de ma
nera alguna, con motivo de su religion, y ten
drán perfPcta líbertad rle conciencia, con tal que 
rePpeten debidamente la rE>lígion y las costum
br"s del país en que residen, y se abstengan de 
tomar ingerencia en esa religion y costumbres.
Con respecto á la celebracion del culto, confor
me á los ritos y ceremonias de su propia igle
sia, ya sea dentro de sus caRas particular"s ó en 
sus propias iglesias y capilbs, con re,pecto il la 
facultad de eflificar y sostener tales iglesias y 
capillas, y finalmente con respPcto á ll1 facultad 
d~ a·~quirir, ocupar y mantenpr sitios p •ra 8US 
propios cementerios, los ciudadanos y ~Súbditos 
de cada una de las partes contra~antes, qu" re· 
siden en los territorios y dominios de la otra, 
gozarán de las mismas libertadPs y de los mis· 
mos dPrechos, y se les concederá la miqma pro
teccion que á los ciudadanos y súhditos de la 
Nacion mas favorevid,l.-Art. 14. El presente 
Tratado estará E'n vigor por el termino de o ho 
año~, contados desde la fecha; y en adelante por 
doce mesP.~ mas, despues que una de las parles 
contratantes diese aviso á la otra de su intenc10n 
d,., terminar~o. r~servandose cada una de las par
tes contratantes el derecho de dar á la otra tal 
avrso á la esp1rac¡on de dicho termwo de ocho 
años, ó en cualquier tiempo despueH-Y por esto 
~e estipula entre ellas, que á la e'piracion de 
dore meses, rlPspnes que tal aviso h:~ya sirlo re
cibido, este Tratado y todaR las estipulaciones de 
de él cesarán y se concluirán ent~ra•r ente.
Art. 15. El presente Tratado será r:-~tificado, y 
l~s ralificacwnPS S'·rán cangr•¡¡das dentro del 
plazo de dos añ"s de la fecha, en el lug&r de la 
r· sidencia del GobiérnO d'" la 'onfeder acron Ar
g."ntina.-E'' fé cte lo cual Jos l'lenipotenciarios 
l'PSfle"tivos h11n firmado eHte Tr:1t"d", y le h~n 
¡.JUesto sus S<'llos ~n Ja c!ud"d del Paraná, á diez 
y nueve de SAti~mt.re de mil o~hocie tos cin
··uenta y siete.-Bernabe Lopez-Hermann Herb<rl 
F1·ederich von Gulirh.-A•tlculo sPparado (:-~1 arti 
··u]q 3° d·-1 Trata•io.) Las est pul c;onPs del 
a•tículo3V dPl Trat.a•lo eelebrado y firmarlo hoy, 
eutr1• la Conf"'dPr~c~on Argentina y Jo~ E,tados 
del Zr IIV~'l'•'in ~on tar>J bien • stensivas il l.>s de
r,..cho< ·~u'"' ~l Goi.íer··o del Re1no de Hannover 
t1ene á c,·brar bnj" la de- ominHcio11 de d"r•chos 
riP Brunshansem (allte, stadH), de urm mant•ra tal, 
que los buques de l:a. mencionada Confederar·i.,n, 
con sus cargament s, sPrán tratHd"s rlel mi~mo 
modo con resperto ú PSÍOs ctr,r•·cho'l qne lc,s bu
ques propios rlE>l Reino de H nn0ver con S!J~ ear
gam..,ntos, queda11do entendido qne la acepta
ciou de este articulo por parte dd Gobierno 
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Argentino, y por término del Tratado, n$Limpor
ta, en manera alguna, el reconocimiento de un 
principio, siendo la libertad fluvial una de las 
bases del derecho público de la Confederacion 
Argentina.-El presente articulo separado tendrá 
la misma faerza y validez que si estuviera inser
tado palabra por palabra en el Tratado firmado 
en esta fecha.-Será ratificado, y las ratificacio
nes serán cangeadas al mismo tiempo.-En fé de 
lo cual firman y sellan los respectivos Plenipo
tenciarios en la ciudad del Paraná, á diPZ y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-Bernabe Lopez- Hermann Herbert Frede
rich von Gulich.-ACTA DEL CANJE DE LAS RA
TIFICACIONES - El señor Don Ellas Bedoya, 
Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento de Hacienda, Encargado interinamen
te del de Relaciones Esteriores de la Con
federacicn Argentina, y el señor Don Hermann 
Herbert Fredrich von Gulich, Encargado de 
Negocios de S. M. el Rey de Prusia, se reu 
nieron hoy para cangear las ratificaciones del 
tratado de amistad, comercio y navegacion, con
cluido y firmado en el Paraná, á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y siete, 
entre la Confeceracion Argentina, por una parte, 
y la Prusia y los Estados del Zollverein alemanes 
porla. otra.-El Sr. von Gulich, encargado de N e·· 
gocios de S. M. Prusiana, entrega al señor Don 
Ellas Bedoya, Ministro Secretario de Estado en 
el Departamento de Hacienda, encargado interi
namente del de Relaciones Esteriores de la Con
federacion Argentina, los documentos de ratifica
cion en buena y debida forma de S M. el Rey 
de Baviera, de S. M. el Rey de Sajonia, de S. M. 
el Rey de Hannover, de S. M. el Rey de Wuer
temberg, de S. A. Real el Gran Duque de Baden, 
de S. A. Real el Elector de Hess6ln, de S. A. Real 
el Gran Duque de Hessen \y los siguientes só
cios de Zoll y Handelsverein de Thueringuen, á 
saber : de S. A. Real el Gran Duque de Sachsen, 
de SS. AA. Reales los Duques de Sachsen Mei
ningin Sachsen, Altemburg Sachsen Coburg y 
Gotha, y de los serenisimos Principes de Schwar
burg, Rudolotad Schwarzburg Sondershausen, 
Reuz Greiiz, Reuz Schleit, de S. A. Real el Duque 
de Braunsehweig,de S. A. Real el Gran Duque de 
Oldem burg, de S. A. Real el Duque de Nassau, y 
de la libre ciudad de Francfort, recibiendo en 
cambio veinte documentos de ratifl.cacion de S. 
E. el Vice-Presidente de la Confederacion Argen
tina, en ejercicio del P. E., uno destinado para la 
Prusia y los otros diez y nueve para los otros res
pectivos Estados Alemanes.-En fé de de lo cual 
los espresados sefiores firmaron la presente acta 
por cuadruplicado, siendo dos ejemplares para el 
Gobierno de la Confederacion Argentina, y dos 
para la Prusia y demás Estados Alemanes, á~ioi'l 
cuales se pasará cópia por el Gobierno de S. M. 
Prusiana.-Fecho en el Paraná, á los tres dias 
del mes de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. (*J-Elias Bedoya-Hermann Herbert Fre
derich Von Gulich. 

4241-se prorogan las sesiones ordina· 
rias del Congreso Leg\slati vo. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Setiembre 29 
de 1857.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina:-Comüderando que es indispensable 
la terminacion de algunos asuntos que penden 
aún, ante la consideracion del Congreso, y 
usando de las facultades que le acuerda la atri
bucion 12 del articulo 83 de la Constitucion Na
cional-Acuerda y decrela:-Art. 1° Proróganse 
las sesiones del Congr6lso LE>gislativo Federal, 
hasta que hayan terminado los siguientes asun
tos:-10 Ley penal de contrabando.-2° Ley de 
procedimientos sobre casas de cootrabando.-
3" Ley de tarifa de derechos especlficos.-4° Es· 
tendiendo el derecho diferencial á las mercade
rias que no vengan de los puertos de su produ~
cion.-50 Ley sobre contrato con el empresano 
rle la Colonia Esperanza.-Art. 2" Co~uniquese 
á quienes corresponda, publiquese y dese al. Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-Santiago DerqU!. 

4242-Tratado para. la creacion de un Tri
bunal de Justicia entre los Gobiernos del 
Norte de la Confederacion Argentina (•). 

Los infrascriptos comisionados, á saber: el 
Honorable Senador Nacional, Dr. D. Juan de 
Dios Usandivaras, por parte del Exmo. Gobier
no de Salta, el de igual clase Dr. D. José Benito 
de la Bárcena, por el Exmo. Gobierno de Jujui, 
y el ciudadano Dr. D. Salnstiano Zavalia, por 
parte de la Provincia de Tucuman; con el obj~to 
especial de celebrar un Tratado para la creacwn 
de un Tribunal comun que resuelva en última 
instancia todas las causas civiles y criminales, 
pertenecientes á la jurisdiccion de las espresa• 
das Provincias; des pues de cangeados los res
pectivos poderes, y encontrándose estendidos en 
debida forma, en uso de la atribucion reservada 
á los pueblos Confederados por el articulo 104 
de la Constitucion Nacional, han convenido en 
las bases siguientes:-1" Las Provincias de Ju
jui, Salta y Tucuman se obligan á someter to
das las causas contenciosas, tanto civiles como 
criminales, que sean propias de su jurisdiccion 
local, al conocimiento y fallo en última inRtancia 
de un Tribunal comun, que se compondra de 
vocales letrados nombrados por ellas; uniéndose 
para este fin en un solo circulo ó distrito judi
cial.-2a Consterá el Tribunal sobredicho, de 
tantos conjueces, como Provincias suscriban al 
presente Tratado, nombrando y votando cada 
una de ellas el qne ha de concurrir por su parte, 
y de un Fiscal letrado, un Relator, un Escribano 
ó Secretario, un Alguacil ó portero, que serán 
nombrados á mayorla de sufragios por el mismo 
Tribunal, y rentado á cargo en comun de las 
Provincias signatarias, con las dotaciones si
guientes: El Fiscal tendrá mil doscientos pesos 
al año; el Relator seiscientos pesos, sin derechos 
de actuaciones; el Escribano trescientos pesos y 
ademas los derechos rf'feridos; el Alguacil ciento 

(*) Se anticipa la fecha del canje de las ratificacío• 
nes, para no interrumpir el asunto. (*) Este tratado no tuvo efecto. 
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ochenb pesos por única obvencion.-3·' Los 
gastos de instalucion quedan á direccion del Go
bierno de la Provinci.a d0ncle re~ida el Tribuna!, 
quien des pues de eroga,1os Jos cobrará á pro rata 
de los demás Gobiernos contratantes. Los de 
oficina se limitarán á ochenta pesos anuales . 
Los de alquiler de casa quedan {L cargo del Go
bierno local.-4• La presidencia del Tribunal 
turnará anualmente entre sus vocales, corres 
pondiendo la primert1 al décano de ellos. Los 
demás detalles de su organizacíon y policía inte
rior quedan á cargo del mismo Tribunal, que 
formariJ. sus reglamentos al efecto.-5" En caso 
de impedimento de alguno de los vocales, se
rim llamados á reempla?:arlo los jueces inferiores 
de la Capital donde resida la corport~cion,por ~l 
órden de su gemrq uía; y hallándo~e todos im
pedidos, nombrará el Tribunal el sustituto de en
tre los letrados.-6" Los juzgados inferiores de 
las Provincias signatarias ej,~rcerán, como ántes, 
sus funciones en las instancias subalternas; que• 
dando subordinados segun las leyes generale~, 
a1 Tribunal supren;o que se establece por el pre· 
sente convenio.-7a L~ independencia del Tri· 
bunal queda bajo la garantia de la Constitucion 
Nacional y de los Exmoa. Gobiernos contratan
tfs.-8" Siendo la ment@ do dichos Gobiernos. 
fundar esta asociacion jbldicíal, con la concurren
cia de las cinco provincias del Norte, antes de 
someterse este co'lvenio á la aprobacion de las 
Legislaturas Provinciales, se invitará á los Ex m os. 
Gobiernos de Sr.ntiago y Catamarca, á formar 
parte de ella, adhiriendo á estas bases.-9a Sien
do la Capital de la Provincia de Tucuman la 
mas central del distrito, se la designa para asiento 
del TribunaL-lO. No existiendo en el seno de 
las Provincias asociadas, ninguna autoridad que 
pueda juzgar los actos del Tribunal que se es
tablece, se solicitará del soberano Congreso de 
la Nacion, la vénia para ~ometer, por vía de pró
roga de jmisdiccion que se hace desde ahora, 
las causas de responsabili.:lad contra los miem· 
bros del Tribunal á la Suprema Córte Federal. 
-11. En el caso inesperado de que los Exmos. 
Gobiernos de Catamarca y Santiago, rehusasen 
su adhesion al presente Tratado, quedará nulo y 
sin efecto en todas sus partes; pero si uno de 
ellüs accediese, se formará el Tribunal con ar
reglo á esta& bases y en el número de cinco vo
cales, eligiéndose el quinto de ellos por y á cargo 
de los Gobiernos sígnatqrios.-12. Desde que 
este convenio haya sido ratificado con la apro
bacion de las respectivas Legislaturas y cangeado 
segun costumbre, se dará conocimiento de él al 
soberano Congreso FederaL-Es dado y firmado 
en tres ejemplares auténticos en la ciudad de 
Tncuman, á trece de Mayo del año del Señor de 
mil ochocientos cincuenta y seis.-Salustiano Za
valia.-Juan de Dios Usandivaras.-José Benito Bár
cena.-En la Ciudad de Tucuman, á once días 
del mes de Junio d"l año de mil ochocientos cin
cuenta y seis, fué recibido por el Exmo. señor 
Gobernador de la Provincia, Coronel D. Anselmo 
Rojo, el señor comisionado Dr. D. Salustiano 
Zavalia, comisionado por S. E. el señor Gober
nador de Sar¡tíagu, para sentar y firmar a su 
nombre el acto de adhesion al Tratado, pat'<\ la 
creacion de un Tribunal de Justicia, comun á 
las cinco Provincias del Norte de la República, 

colebraflo y flrmado por los señores comisiona· 
dos de los G·)biernos de Tucuman, Salta y .Ju,jul, 
en esta Capital á trece de Mayo del corriente 
año. Y habiendo puesto e\ de Sa.ntiago lacre
dencial de su Comision en manos de S. E. y en
contrándose estendida en forma; se acordó Mntar 
esta acta, por la cual dicho señor comisionado á 
nombre, y en representacion del Exmo. Gobilfrno 
de Santiago, adhiere al referido Tratado, en todos 
y cada uno de sus articulos, aceptando para sa 
comitente todos los deberes y derechos que él 
importe, y comprometiéndose, á cangear su rati
ficacion, siempre que, como es de esperane, re
ciba la aprobacion de la Legislatura de aquella 
Provincia; y firmaron su señoria el Ministro 
General de Gobierno de ésta y el comisionado 
del de la de ~antiago.- EUSEBIO Ro DRTGUEZ.
SALUSTIANO ZA VALíA.-Por ante mi- Zenon J. del 
corro, Oficial 1 o de Gobierno. 

4243-Ley aprobando el Tr·atado entre las 
Provincias de Tucuman, Salta, Jujuí y San
tiago <lel Estero, creando un Tribunal supe
rior de justicia comun. 

El Senado y Cámara de Diputados, efe., etc.
Art. 1° Aprnébase el Tratado celebrado en Tu
cuman, á trece de Mayo de 1856, entre la Pro
vincia de Jujul, Salta, TeiCuman y Santiago del 
Estero, cre!lndo un Tribunal d'~ justicia comun 
á las Provincias contratantes, para los asuntos 
en última instancia de la competencia de la jus
ticia local.-Art. 2° Comuníquese al Poder E.i ra. 
cutivo.-S~la de Sesiones del Congreso en el Pa
raná, Capital provisoria de la Confederacion Ar· 
gentina, á veintiun días del mes de Se ti 9mb re 
del año del Señor de mil ochocientos cincuenta 
y siete.-TOMÁs Guwo.-Cárlos lit. Saravia, Se
cretario.-.JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de lgat'• 
zábal, Secretario. 

1liinislerio del Jnterior.-Paranil, Setiembre 29 
de 1857.-Téngase por ley, publiquese y dése 
al .Registro Nacional.-URQUizA.-Santiago Der. 
qu~. 

4244-I"ey concediendo á D. Guillermo 
Buonaparti, privilegio esclusivo por 10 años 
para el uso y venta de la máquina de liiU in
vencion, para construir tapia¡¡, 

El Sénado y Cámatu de Diputados, ele., efc.
Art. 1° Concédese á D. Guillermo Buenaparti 
privilegio esclusivo por diez años, pAra el uso y 
venta en la Confederacion, de ht máquina ínven
tada por él, para la constrlljcion de tapifls.
Art. 2° Las dos primeras máquinas que intro
duzca al país, serán libres de derechos de ínter· 
nacion.-Art. 3° Senábse el término de dos 
años, de~de la pmmulgacicn de este decreto, para 
que el concesionario plantée la primen• má
q ni na, sin lo que el privilegio se con~iderar!t 
cadncado.-Art. 4° El plan de la máquina que 
ha presPntado el inventor, será depoqitado en el 
Ministerio del Interior. -, Art. 5° Comunlquese al 
Poder Ej>:rutivo.-'iala de Sesione:S del Congreso 
on el Paran á, e 1pibl provisoría de la Collfede
l'acion A.rgentina, á los veintidor;~ días del m·e~ (Ie 
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Setiembre del uíio del Seüor de ll1il ochocientos 
cin1menta y siete.-TOMÁS Gumo.-Uárlos Ji. Sa 
ravia, Secretario.-JUAN J. ALVAREZ.-Benjamm 
de lgar::.áhal, Secretario. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Retiembre 30 
de 1857.-Téngase por ley, puulíquese y dése 
al Registro Nacional.-URQUIZA.-Santiago Der 
qui. 

4245-Ley concAdiendo privilegio esclusi
vo por 10 años {t D. Men~ra Rolland, para 
el uso y venta de la máquina de su inve'l
cion para elaborar pan. 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. elc.
Art. 1° Concéde;;e al lngedero Menara Holland, 
privilegio esclusivo por diez nños. conbdo, dP.Rde 
la fecha a~ la promulgadon del preserte decreto, 
para el URO y venta en la Confederacion, dA las 
maquinaS inventad\'! S por él para la el¡¡.boradon 
del pan.-Art. 2° Si á Jo& dos arios el cnTICP~io
nal'io no hubiese plantPado la primPra máquina, 
este privilegio se ccnsideraril caduoado.- Art. 3" 
Serán libres de derechos de importacion lHs dos 
primeras rnóquinas ó aparatos mecánicos dA sn 
mvencion -Art. 4° Los planos de las nráqninas 
:'t que se refiere el prrsente decreto y el pliego d 
esplicaciones, serán depositarlos en el Ministorio 
dellnterror.-Art. 5° Cnmunfqnrsl'l al Poder Eje
cutivo.-Sala de Re~iones del Congre>o en el Pa
raná, Capital provísoria de la Conf"d''racion 
Argentina, á los veintidos días del mes de S ti e m· 
bre del año del Señor de mil ocho•·ientos cin
cuenta y siete.-To:\:!As Gurno.-rárlos :11. Saravia 
SecretPrio.-JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de lgar~ 
;;;ábal, Recn·tarr n. 

lleracion Argmtina, reunidns en Congreso, sancio
nan con fuerza de ley -Art. 1° c, é•<Se para el 
Colegio Naci<>nal de Mons• rrat la pl1-1za de Pro
cu• ado , que lleve l:ls Cllf'!IÍH.s de la recaudad.;n 
y distrit•ncion de ~us rentas, y provea ll las ne
cesidades del Colegio, bajo las órdenes del Redor. 
-Art. 2° El Procurado¡· del Colegil) gozará 
oche11ta pe,;os r.uensuales de sueldo de los fon
dos dal n.i-mo e>t\tl,leCJmie,,to -Art. 3° Comu
niquese al Poder Ejecutivo.-IJacla en la Sala de 
Sesw · es del Congreso en el Paran á, Capital pro
vis· ria de la Conf~deracion Argflr•tina, á los 
trtJinta días del ma;;; d« Setiembre del año del 
S ñor de mil ochociAntos cincuenta y siete.
TOMÁS Gumo.-Cárlos .11. Saravia, Secretario.
JuAN J. ALVAREZ.-Benjamin de Igarzába!, Se
cr· tario. 

Ministerio del Jnte1·ier.-Paraná, S tiembre 30 
de 1857.-Té.,gase por lev, publiquese y déHe 
al Registro Nacional.-URQUIZA.-Santiago Der
qui. 

4246-se nombt•a Encaruado de Negocios 
en Bolivia á D. Ramon Al varado. 

Ministerio de RelacionP.s Esteriores.-Paraná, 
Setiembre 30 de 1857.-EI Presidente de la Confe
derRcion ArgA·.Jtina-HabiPndo fall.,ddo el SPñor 
D. Di! maso Uriburu, quo deslilmprñ,,ba .el destino 
de Encargado de N<'gocios de la Confederacion 
en la R ... pública de Bolivia, y animado del mas 
vivo deseo de mantener y estrechar las relacio
nes de amistad y comercio, que ligan á la Con
federacion Argentina con aquAJla República, pré
vio ac11erdo del Senado;-Acuercla y decreta:
.Art. 1° Queda nombrado fill honorable Ser,ador 
D. Reunan Alvara.,, Encargarlo de Negocios de 
la Confederacion Argentina, cerca del Gobierno 
de la Rrpública de Bolivia.-Art. 2° Espidansele 
las credenciales correspondierrtes, comuníquese 
este decreto, publiquese y dése al Registro Na
cional.-URQUIZA.--Bernabé Lopez. 

424 7 -Ley estableciendo un Procurador 
en el Colegio Nacional de Monserrat. 

El Senado 11 Cámara de Diputados de la Confe-

Ministerio de [nstruccion Pública.-Paraná, Se
tiembre 30 d" 1857.-Téngr~se por ley de la Con
federacinn, publíqur.se y dtlse al Registro Nacio
nal.-URQUIZA,-Juan del Camptllo. 

4248-Ley destinando la suma de 30,000 
pesos anuales para. subvencionar los esta
blecimientos de enseñanza elemental. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(ede
rncion Arg~ntina, 1'eunidos en Congreso, sancionan 
con (ur1'Za de ley:-Art. 1° De Jos fondos nacio
nales destinase la suma de treinta mil p· sos 
anual ... s, en subvencion rle est.bledmi· ntos de 
enseñanza el ... mental, donde no los hubiPre na
cionales.-Art 2° El Poder Ej.,cntivo distribuirá 
PSta 'ubv· ncio,, tPni,n•io en viHta la rrecesirlad, 
lii C>lpacidad y los elemPntos que cada Provincra 
presente, para la plante:1cion y sostén de dichos 
eRtablecimiPnto~.- Art. 3° QuPda sin nmgun 
~recto la sancion esped1da por ~1 CongrH•O en 
veinticinco de Setiembre del año oróximo pasado 
de 1S56, relativa al establecimiento cie Colegios 
N .cionales en l• s Provincia' de Mendozn, Salta, 
Tucuman y CatamarcH.-Art. 4° Cvmun!quese 
al Poder Ejecutivo.-D::tdft en la Rala de Sesiones 
del Congreso rn el Paraná, Capital provisoria de 
la Conf~deracion Argentina, á los veintinu~ve 
días del mes de SetiPmbre del año del Señ,·r de 
mil ochodentos cincuenta y siete.-ToMAs Gumo 
-Cá?'los N. Saravia, Secr•'tario.-JuAN J. ALVA
REz.-Benjamin de Jgarzábal, Secretario. 

.Mi<~istP.rio ele Jnstruccion Púbtica.-Paran!l, Se
tiemhre 30 d« 1857.-Téngase por lPy de la Con· 
f~deracion, puhHquese y dése al Registro Na
cional.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

4249-Ley autorizando al P'>der Ejecu
tivo para celeb• ar un convenio cc,n D. Aaron 
Castellanos, sobre la •Colonia Esperanza•. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. etc.
Art. 1° Autorizase al PodPr Eje~utivo para que 
celAbre un convenio con D. Aaron Castellanos, 
sobre la •Colonia Esperanza•, con sujecion á las 
siete base'l del proyecto de contrato que se acom
paña ;\ su mensaje de 4 de Agosto d•'l corriente 
año.-Art. 2° QuAda entendido que el Gobierno 
podrá antorizar los bonos, antes del vencimiento 
di lo:s término$ del contrato.-Art. 3° Comuni-

1 
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quese al PodPr Ejecutivo.-Sala de Sesione~ del 
Congreso en el Pat aná, Capital provisoria de la 
Coufecleracion Argentina, á treinta días del mes 
de SetiPtllbre de mil ochodentos cincuenta y 
siete.-TOMÁS Guwo.-Cárlos M. Samvia, Secr~
tario.-JUAN J. ALVAREz.-Benjamin de lgarzábal, 
Secrl"tario. 

Mini.ltrrio del Inlerior.-Paraná, Octubre 1° d" 
1857.-Tt-n~a,e por ley ,corruníquese, publíque,p 
y dése al Regiotro Nacional.-URQUIZA.-Santia
go D.rqui. 

4250-se designa el dia 1° de Octubre 
para la clausura del Congreso Legislativo 

Ministerio drllnttr·ior.-Paraná, Octubre 1" de 
1857.-El Pres1dent11 de la Cunfedera;_don Arg• n
tina-Habienrlo crsado los motivoR que 11ieron 
lugHr á la próroga de !as Sesiot.es del Congreso 
LPgifslativo Ft·d·-ral, decretada con fecha '29 del 
pas ·do;--Ha acordado y decreta:-Art. 1° Iuvila,e 

_al PreQirlente del CongreRo r. .. gislativo para qu 
en el dia d,.. h"y, reur•a en lugar de costumbre á 
las dos de la tardP, á los honorables miemb,'os 
de ambas Cámaras, al objeto a ... declarar CPfl'a.to 
el periodo de suq sesiont"'s.-1\rt. 2° Comuní
qu.-se á quie11PS corre¡ pon da, publíqurse y dés" 
al Eegbtro Nacional.-URQUIZa.-Santiago Der
qui. 

4251-I.ey sobre la presentacion del pre
supuesto y las memorias al O ngreso. 

El Senado y rámara de Diputados, etc. etc.
Art. 1° El presupuesto general y 'fiS mem,rias 
de los Milli,terios, Sl'rán presentados al C(lngre 
s0, dentro de los veinte días sJgu!er•ÍI"'S á la ap~r
tura de las sesiones ordinarias.-Art. 2° Comu· 
nlqurse al Poder Ejectrtivc>.- Rala ds SesiOilf'S 
de[ Congrrso PI! el Paraná, Capital provi~oria d .. 
la Confed,..racion Arg,.,ntino, á veíntitn•s d•a.s del 
mes de SPtiPmb¡•p de mil c>chociento' cineuenta 
y siete.-ToMAs Gumo.-Cárlos M. Saravia, Se
cre1ario.-.JuAN J. ALVAREZ.-Benjamin de Jgarzd
bal, ;;;,.,cret:" río. 

Ministerio del Interior ·-Paraná, Octnbre 2 de 
1857.-T<-'ngase por ley, romuníqnf'.'P, puhll 
que~e '5' dése al Registro Naeional.-URQUI7.A.
Santiago /Jerqui. 

4252-se manda formar los ajustes de los 
suf'ldos de los miembros de ambas Cáma
ras. 

Ministerio del lntPrior.-Paraná, Octubre 2 de 
185t.-E Presidente de la Confl-'d•·r cion A•gen· 
tina- ilcuerda y decreta:-Art. 1° Que se forrn•·n 
}Of; ajustes á los honorables miembros dP amb,.s 
CámarPs, tornandc> por base, para loR recibidos 
ya desde el año anterior, desde el 1° de Ma
yo .d~l corriente año, y para los qne se hfln 
rembi~O dura~1te las segiones del mismo, desde 
que dieron aviso de Pstar pronto!'~ á incorpornrse. 
-Art. 2° Quedan revo,·.ndas toda~ l:<s disposicio
nes contranas.-A~t. 3° C0munlquese á quienes 
corresponda.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4:253-Nómina de Jos Diputados que de· 
ben ser reemplazados en la próxima reno· 
vacion de la Cámara. 

Departamentn del lnterior-P:naná, Octubre 2 
de 1857.-El Pr~Riáente dA la H. Cámara rle Di
putados-Al Exmo. seiíor Presidente de la (onfede
racion Argentina:-Por HCuerdo de lH H. Citmara 
del 20 del p• óximo pasado, tengo la honra 
de pasar á V. E., á los efectos de la ley, la nó-
"ina dA los Diputados, con espresion de las 

Provincias á que corre~pdnden, que df'bPn ser 
reemrlaz:¡do en la p óxirna renovacion de la 
Cámara.-Dios gnarde á V E.- JUAN .JosÉ ALVA
REZ -BP'Tijamtn de lgnrzábal, Rerrf'tarin.-Minisle
rio del f,t,rior.-Paraná, 2 de Or.tnbre de 1857. 
-Acúsese recibo, y con lar ón,ina de su referen
ci~, publíqu .. se y arrhives ·.-/Jtrqui. 

Dr. D. Uladislao Frias { T 
• José Posse ¡ ucuman. 

Dr. D. Lnis Cltcf'res ~ 
• Luci:mo T<lfl'Pnt Corrientes. 
• José M. Cabral 

Dr. D. Guillermo Rawson 
Saturnino M. La,piur 

D. G. F. de la Fuente 
• Jorge Pintos 
D. Manricio Daract 

Cárlos 1\1. Piz~rro 
D. Baltasar Sanchez 

Dr. D. J11an Jo;:é Alvarrz 
Dr. D. Manuel Lucero 

Borjas Rius 
D. Miguel Boeda 
• Pedro Olarchea 

( San Juan. 

1 Santa-Fé. 
1 Jujuy. 

{ San Luis. 

1 MendGza. 
1 Entre-Río¡¡. 

( Córdoba. 

( Santiago. 

D. Tristan A,·hával. 1 Catamarca. 
D. Pedro Uribnrn 1 S8lta. 

ParRno, 211" Odt1bre de 18<"7.-.JUAN.fOSÉAL
VAREZ.-Benjarrrin de Jr¡or:oába!, Reeretflrin. 

("El Nucional Argentino•, núm. 542.) 

4254-se nombra 2° Gefe de la Division 
militHr 1 ~ dg' Norte at Coronel Mayor D, 
Manuel de Puch. 

Departamento de Guerra y lliarina.-Paraná, 
OctubrA 2 dA 1857.-El Presidente de la Con
federacion Argentina-Consid· rando : Que con
viene al mPjor servici~ y convrnitmt ... arr• glo de 
IHs fuerzas comprendidas eu la circunsctipoion 
militnr, la dd Norte, el dotar PS!.a divtsiOtl de 
1m 2' GefP, suficientPrnentf' c:ua•·t~riz:•do- Ha 
acordodp y decreta :-A•t. 1° Nóm brasA 2° Gefe 
de la Division rni itar 1" dA! Norte, ~ l Coronel 
l\1flvor D0n M •nuel de Puch.-Art. 2° Comuni
qne,e, publíqueRA y rlése al Rf'gbtro :Nacional. 
-URQUIZA.-José Miquel Galan. 

("El Nacional Avgentino•, núttl. 533.) 

4255-se acuerda un subsidio de 4,000 
pesos á la Provincia de la Rioja. 

.Ministerio del lnt6rior.-Paraná1 Octubre 3 da 

~ 
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1857.-El Presidente de la Confederacion Ar· 
gentina-Acuerda y decrrta:-Art. 1° Acuérda
se á la Provincia de la Rioja un subsidio de cua
tro mil pesos por una sola vez, para ayudar á 
los gastos de su administracion, que no alcanza á 
cubrir el presupuesto de sus entradas.-Art. 2° 
L\brese por separado dicha cantidad, á favor del 
Ministro de Gobierno de dicha Provincia, Don 
Ramon Gil Navarro.-Art. 3° Comuníquese este 
acuerdo á dicho Gobierno y al Ministro de Ha· 
cien da, para su inteligencia y demás efectos.
URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4256-se acuerda un empréstito de 20,000 
pesos en bonos de Tesorería á D .. Es
tévan Rams, para la Empresa del Río Sa
lado. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Octubre 3 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina-En vista de laR consideraciones espues
tas por Don Estévan Rams y Rubert en la soli
citud que ha presentado en esta fecha, y desean
d~ fomentar la empresa de navegacion de los 
R10s Salado y Dulce, de la Confederacion, en 
cuanto sea compatible con la situacion del Teso
ro Nacional-En Consejo de Ministros-Acuerda 
y decreta:-Art. 1° Acuérdase á Don Estévan 
Rams y Rubert un empréstito de veinte mil pe
sos, en bonos del Tesoro Nacional, para los obje
tos y con las condiciones que establece en su 
solicitud, cuya suma será reembolsada con los 
fondos que le produzca la empresa, 6 en su de 
fecto y en caso de abandonarla, con los bienes 
que ofrece en garantía.-Art. 2° Comuníquese 
á quienes corresponda.- URQUIZA. - Santiago 
Derqui. 

4257 -Se comisiona al Dr. D. Mateo J. 
de Luque, para que recorra los cami· 
nos y postas de las Provincias de Cuyo y 
del Norte. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Octubre 3 de 
18::~7.-El Presidente de la Confederacion Ar· 
p:e.dina-Necesitando algunos datos y conoci
unonto& sobre el estado de lr.s postas y caminos 
~ue atraviesan por las Provincias del Norte y 
Cuyo, de la Confederacion-Acuerda y decreta:
Art. 1° Comisiónase al Dr. Don Mateo J. de 
Lnque para que, recorriendo, durante el receso 
de las sesiones del Congreso, la~ espresadas pos
tas y caminos, tome los conocimientos necesa
rios, segun las instrucciones que se le comuni
carán al efecto, é informe á este Ministerio sobre 
e1 resultado de su inspeccion; pudiendo al mis
¡:,o tiempo dic~ar las l:?~didas que sean necesa
nus para el meJor servicio, dando cuenta oportu
namelilte.-Art. 2° Comuníquese al comisionado 
á las Administraciones de Correos respectivas y 
demás á quienes corresponda.-URQUIZA..-San
tiago Derqui. 

4258-se ~omfsiona al Dr. D. Mateo J. 
de Luque para intervenir y procurar un 
arreglo entre los poderes públicos de Jujuí. 

4lftnisterio del Interio?'.-Paraná, Octubre 3 de 

1857.-El Presidente de la Confecteracion Argen
tina-Deseando que las cuestiones que se agitan 
hoy entre los Poderes Públicos de la Provincia 
de Jujui, lleguen cuanto antes á una terminacion 
pacítica, y comprendiendo que la intervencion 
constitucional pueda dar este resultado-Acuer
da y decreta:-Art. 1° Comisionase al Dr. Don 
Mateo J. Luque para que, presentándose en la 
Capital de la Provincia de J ujui, en representa
cían del Gobierno Nacional, procure terminar 
las cuestiones que se hao suscitado' entre los Po
deres Públicos de ella, atrayendo los ánimos á 
una reconciliacion que deje asegurado el órden y 
robustecido el régimen constitucional, por el 
comur. acuerdo de todos en el propósito de sos
tenerlas.-Art. 2° El Ministro d~l Interior comu 
nicará al comisionado las instrucciones necesa
rias, para el desempeño del encargo.-Art. 3° 
Acuérdase á dicho comisionado, para los gastos 
de esta comision y de la que se le ha librado en 
esta fecha, sobre inspeccion de postas y ca~inos, 
la suma de dos mil quinientos pesos (2,5~ O ps.)
Art. 4° Comuniquese al Exmo. Gobierno de la 
Provincia de Jujui y demás á quienes correspon
da.-URQUIZA-Santiago Derqui. 

4259-se acuerda un subsidio de 4,000 
pesos á la Provincia do Catamarca. 

Ministerio del Jnteri01·.-Paraná, Octubre 3 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Ar-gen 
tina-Ha acordado y decrela:-Art. 1° Acuérdase al 
Exmo. Gobierno ele la Provincia de Catamarca 
un subsidio de cuatro mil pesos (4,000 ps.), para 
llenar los gastos de su administracion, á que no 
alcanza el cálculo de sus recursos.-Art. 2~ Co
muniquese á quienes corresponda, y dése al Re
gistro Nacional.-URQUJZA-Santiago Derqui. 

4260-Ley acordando un crédito suple
mentario para el Departamento de Justicia, 
Culto e lnstruccion Pública. 

El &nado y Cámara de Diputados de la Confe
deracion Argentina, reunidos en Congreso, san
cionan con fuerza de ley:-Art. 1° Acuérdn.se al 
Gobierno en el Departamento de Justicia, Cnlto 
é Instruccion Pública, un crédito suplemPntario 
por la cantidad de diez y nueve mil novecientos 
treinta y seis pesos, á mas de la votada en la 
ley de catorce de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y seis, para el ejercicio del presente año, 
imputables á las partidas y objetos siguientes 
del Ministério de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, á saber : 
A la partida 3a setenta y seis pesos.... 76 

• • 4a mil pesos.............. 1,000 
10 mil quinientos pesos.... 1,500 
11 cuatrodentosnoventa ps. 49{1 
12quince mil novecientos id. 15,900 
13 cuatrocientos cuarenta id 440 
14 ciento setenta pesos-,. 170 

• • 15 tre:;cientos SfJSe!Jta pesos. 360 
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en la Sala de Sesiones del Congreso en e. 
Paraná, Capital proviRoria de la Confederacion 
Argentina, á treinta dias del mes de Setiémbre 
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del año del señor de mil ochocientos cincuenta 
y siete.-ToMÁS Gumo.-Carlos M. Saravia, Se
cretario.- JUAN JosÉ ALVAREZ.- Benjamín de 
Igarzaba!, Secretario.-Minislerio de Justicia-Pa· 
raná, OcttJ bre 3 de 1857.-Téngase por ley de la 
Confederacion Argentina, comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.
Juan del Campillo. 

4261-se nombra Canónigo de Merced en 
la Catedral de Salta, al Dr. D. Sixto Garcia 
lsasa. 

Ministerio del Culto-Paraná, Octubre 3 de 
1857.-Hallándose vacante la Canongia de Mer
ced en el coro de la Santa Iglesia C&~tedral de 
Salta, y deseando proveerla con personas de re 
conocidas virtudes é idoneidad;-El Presidente 
de la Confederacion Argentina-Ha acordado y 
decreta:-Art. 19 Nómbrase Canónigo de Merced 
de la Santa Iglesia Catedral de Salta, al Presbí
tero Dr. D. Sisto Garcia Isasa.-Art. 2°•Hilgase 
la presentacion necesaria para la institucion ca
nónica de este nombramiento.-Art. 3° Espídase 
al nomhrado el correspondiente título, comuní
quese á quienes corresponda, publíquese y dése 
al Registro Nacíonal.-URQUIZA.-Juan del Cam
pillo, 

Saravia, Secretario.-JuAN J. ALVAREz.-Benja
min de lganábal, Secretario. 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Octubre 4 de 
1857.-Téngase por ley de la Confederacion, co
muníquese, publiq11ese y dése al Registro Na
cionai.-URQUIZA.-hsé Miguel Galan. 

4264-Acuerdo del Senado para nombrar 
Brigadier General, al Coronel Mayor D. 
Tomás Guido. 

Art. 1° El Senado presta su acuerdo para que 
el Presidente de la Confederacíon Argentina pro
mueva al rango de Brigadier General, al Coronel 
Mayor de la Nacion D. Tomás Guido.-Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo en contestncion 
á su menoaje de veinticinco de Setiembre de 1857. 
-Dado en la Sala de Sesiones del Congreso en 
el Paraná; Capital provisoria de la Confedera
cion Argentina, á veintiun dias del mes de Se
tiembre del año del Señor de mil ochocientos 
cincuenta y siete.-FRANCISCO DELGADO.-Gár
!os M. Saravia, Secretario. 

Ministerio de Guerra.-Paraná Octubre 4 de 
1857.-Espidase el correspondiente decreto, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-URQUIZt\, 
-José Miguel Gatan. 

4265-Promoviendo al rango de Brtgadlél' 
4262-se nombra 2° gefe de la 1 a division General, al Coronel Mayor D. Tomás 

militar del Norte, al Coronel Mayor D. Ma- Guido. 
nuel de Puch. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Octu
bre 4 de 1857.-El Presidente de la Confedera
cion Argentina-CoNSIDERANDO:-Que conviene 
al mejor servicio y conveniente arreglo de las 
fuerzas comprendidas en la circunscripcion mili
tar, primera del Norte, el dotar esta division de 
un segundo gefe suficientemente caracterizado; 
-Ha acordado y dect·eta:-Art. 1° Nómbrase se
gundo gefe de la division militar rrimera del 
Norte, al Coronel Mayor D. Manue de Puch.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al He
gistro Nacional.-URQUIZA.-José Mlguel Galan. 

4263-Ley concediendo nna medalla de 
honor al General, Gefes, Oficiales y tropa 
esploradora del Rio Salado. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede. 
racion Argentina, reunidos en Congreso decretan 
con fuerza d-. Zey:-Apruébase el decreto del Po
der Ejecutivo fecha diez y siete de Dicie}llbre de 
mil ochocientos cincuenta y seis, concediendo 
una medalla de honor al General, Gefes, Oficia
les y tropa que formaron la. espedicion esplora
dora del. Río. Salado.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutlvo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso en el Paraná, Capital provisoria de 
la Confede1acion Argentina, á cinco días del mes 
de Setiembre del año del Señor de mil ochocien
tos cincuenta y siete.-ToMás Gumo.-Cárlos M. 

Ministerio de Guerra.-Pnaná, Octubre 4 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina, de acuerdo con el Honorable Senado:-Co
mo un tributo de justo reconocimiento y de 
gratitud nacional á los dilatados y meritorios 
servicios, que el antiguo Coronel Mayor D. To
mas Guido, ha prestado constantemente á la Re
pública, desde b primera época gloriosa de 
nuestra independencia hasta la actualidad;-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Promuévese al rango 
de Brigadier General de los Ejércitos de la Con· 
federacion, Rl Coronel Mayor de lo'> mismos, D. 
Tomás Guido.-Art. 2" Por el Ministerio de 
Guerra y Marina espidasele el correspondiente 
despacho.-Art. 3° Comuníquese, publlquese y 
dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-José Mi
guel Galan. 

4266-Ley autorizando al Ejecutivo para 
gastar la suma de veinticinco mil pesos en 
la redencion de los argentinos cautivados 
por los salvajes de la pampa. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerztt de ley:-Art. 1° Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para gastar hasta la cantidad da vein
ticinco mil peso~ en IR redencion de los argenti
nos cautivados por Jos indios salvajes en la Pro
vincia de Buenos Aires.-Art. 2° Abre&e un cré
dito suplementario en el presupuesto del pre· 
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sen te año, al Ministerio de la Guerra, por la can
tidad espre~ada en el artículo :mterior.-Art. 3~ 
Cornun·1qnese al Podrr Ejecutivo.-D:1da en la 
Sala de s~siones del Congreso en el Pnran·>, Ca
pital pruvisoria de la Coufederacion Arg~ntina, 
á los veintiun dias del meg de Setie111bre del Hño 
del S"ñor cle mil ochocientos cincuenta y sietr.
ToMÁS Gumo.-tJartos 111 Saravia, SecrPtario.
JUAN J. ALVAREz.-Benjamin de Igarzába!, Secre 
tario. 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Octubre 4 de 
1857 -Téngase por ley de la Confederacion, co
muniqnese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-URQUIZA.-José Miguel Galan. 

4267 -Ley acordando el grado militar de 
C 1pitan General de mar y tierra eJe la Con, 
federacion al General Urquiza, como liber
tador de la República. 

El SenadiJ y Camara de Diputados de la Con.fe
deracion Argentina, reunidos en Congreso, sancio
nan con fuerza de ley :-Art. 1° Créase el g ario 
militar deCapitan General de las fuerza¡:; d" mar 
y tierra de la Ccmfedrracion, con el tratamiPmo 
de Su Excelencia.-Art. 2" El Congres•l Fe:leral 
acuerda este grado esc!.1sivamente á la persor•a 
del ciud>trlano Presidente D . .Just0 José rle Ur· 
qni;(a, á título de libPt'tador de la RepúblicR y 
fundador y sostenedor de la Constitw·ion N .• cio
nal, d·•da por el Congreso Conslituy..,ntr, en 
R:mta Fé, ell0 de M<1yo de 1853. y j•trada e1 9 de 
J1rlio del mi-mo año.-Art. 3° El Vic"l-Prf'f'i· 
dPnte de la Co,,f..,deracion, corno Pce-id··nte del 
Congreso, le estenderi el corrRspondiPnte desp:t· 
cho rle dicho grado, refrenda· lo por los Secreta 
ríos de ambas C·tmaras, con · l sello de la R"pre
sentacion Nacionai.-Art. 4° Co•nunique'e al 
PodPr Ejecutivo.-Dada en la Sala de SAsiones 
del Congresu en Pl Paraná, Cap.t~l p:-ovisoria de 
la Confedi~raftion Argentina, á lo,; vemtícínco días 
del nws de SPtiemlrre del año del ~e[or de mil 
ochocientos cincuenta y siete.-ToMAs Gumn.
Cárlos M. Saravia, ~erretHrio.-.ruAN J. ALVAREZ 
-Benjamín de lgarzábat, R, cretario. 

Minist•-rio de Guerra.-Paraná, Octubre 4 de 
1857.-T~ngase por ley de la Confederacion, co 
nmntq•teRr, publique-e y rlésP al Registro Nacio
nal.-URQU1ZA.-José Jliiguel Galan. 

4268-Ley acordando un cr~dito supl~
mentario de 30,000 pesos al presupuesto del 
Departamento de Guerra y Murina. 

E! Senado y Cámara de Diputados de la Confe
deracion Argentina, 1'eurridos en Congreso, sancio
nan con fuerza de ley:-Art. 1° Acuérdase un 
crédito sup!Pmentario al presupuesto del Depar
ta•nento de Guerra y M:uiw<, para el ejercicio dé! 
corriente Rño, de tre,:nta mil pesos para las parti
das 17 y 18 drl rpf,·rido presupuesto.-Art. 2° C<J· 
munlqnese al Poder Ejecutivo.-Darla en la Sala 
de Rf.>sic.rres del Congre~o, en el Paran!J, Capital 
provisorill. de la Confederacion Argentina, á vein-

tinneve dias dt!ll mPs dP- Setiembre del año del 
Señor de mil ochnciPntos cincuenta y si·te.
ToMAs Guwo.-Oarlos M. Saravia, S»cretario.
JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de Jgarzabal Secre
tar•o. 

MinistP-rio de Guerra.-Paraná, Octubre 4 de 
1857.-TéngaRe por ley de la Conf~df.>racion Ar
gentina, comurtiqnese, publiqu..,~e y clé;;e al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-José Migu&l Galan. 

4269-Ley de Elecciones. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confedera. 
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancio 
nan con fuerza de ley. 

GAPlTULO 1 

DE LAS SECCIONES ELECTORALES 

Art. 1° Cada ciudad, y en la campaña cada 
parroquia, formará una seccion electoral. 

CAPITULO II 

DEL REGISTRO CÍVICO 

Art. 2" El día 1° de Octubre de 1857, se 
al::rír.'! el Regi~tro Cívic·' N~cional en todo el ter
ritorio de la Cnnfederacion. A este f'feeto, el 
Pod··r Eje.·utivo Nacional en el tPrr,tJrio federa
l,zado, y los Gobiernos de las Provincias, en 
ella~; tr ... inta días antes, ordf'narán la convoca
cíon de todos los ciurladanos, par¡¡ que concurran 
á las Juntoos cahficado,as a in><cribir sus nombres 
en el Registro Civico.-Art. 3° La Junta califica
dora, enearg •da dP. formnr y revi-ar el Registro, 
~erá la Municipalidad de ca<la Ciudad ó parro· 
q·:ia.-Art. 4" En la ciuda•l donde no hubiese 
Mu11ici¡•alidad, y hasta que se establt>zca, la 
.Junta callfi.,adora será compuesta del jflez crvil, 
colllo Pres'dent ... , el in•endente d·~ po ida y el 
si11dico proGur•dor, y en dPfecto de é·te, el de
fensor de P"hres. En la ciudarl donde hubiere 
mas de un ju..,z civil, se e' tende•á dPsignado 
par>~ el objeto •sprPsado, el qne resulte por la 
suHrte, praetic:1ndo e el Hort~o por Jo, de11•ás 
fnncionari"S indicado-, P''ra i tegrar la Junta, 
Del mtsmo modo en J:.¡s p:HI'O•IUÍHS, á falta de 
~.Iunicipalidarl, f ,rmarán la .Junta calificadora, 
el juez terntorial como Pre<;;idente, el párroco 
y un vecino r:utable que estos nombren, y en 
caso de dPsncuerdo, el que decida la suerte ele 
entre i<'S d•1S pro uestos.-At t. 5° I1 stalad::t la 
Junta el día designado en el articulo 2', y 
en la forma establecida, permanecerán fondo
nando en la raiificacion é in;;cripcion cle I(JS ciu
dadanos dorn!ciliarios de sus r"spectivas sPccio
nes eleccorales, desrie las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde, en todos lns dias 
festivos y dem:is necesario~ del mes indicado, 
deLirndo suscribir el Redstro, al retirarse en 
cadfl uno de ellos.-Art. 6° El Registro se senta
rá en un libro, escribiéndose n~trnPrarlos los 
nombres de los ciudadanos calificados, con e~
presion de la edad de cada uno y lugar de su 

.. 
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morada. Cada foj:~. de este libro tendrá un min·
gen aucho, para anotar en su caso, el falleci
miento, <:~rubio de domicilio, ó suspension del 
derecho de elector de tos ciudadanos insc~iptos. 
-Art. 7° No podr·m ser inscriptos en el Registro 
Oivico los que no tengan la edad d<J veintiun 
años cumplidos, los dement• s y svrdos-mudoR, 
los ectesrásticos regulates, los condenRdos il pena 
inf•ma .te, mientr<ts no sean habilitados, y en. 
general, aquellos que conforme á la ley, se hallen 
suspensos de la ciudadania.-Art. 8° Los ciud.;.
dar,os por ,,aturalizhcion sPrán inscriptOs en el 
Registro, mediante la manifestacion qU<·l hicieren 
de su curta de dud"danía, ante la Junta calili
cadora.-Art. 9° Los rPclamos sobre inseripcion 
ó escluHion indebida en los Regi,tros, se haran 
ante la misma Junta calificadora, y su única 
apelacion, sin ge~sto a 'guno judicial, será ant~ 
los tribunales fc.derales correspondio>nte', y 
mientras estos no se estab ezcan, ante el tribn
na1 superior de la Provincia.-Art. 10. La pii
blicacion del Re\.\istro por la preHsa ó p·•r car
teles, empezará desde el 12 de. ~.oviemtJr<'. 
Concluido estr> mes, no se a lmlllra r clamo 
alg<JIIO por laJunt>tcalificador", hasta e~ siguien· 
te año, s1 no es ti resultado de las HpelHclO'"'s hP
chas en tiempo.-Art. 11. Oerr11do el R gi~tro el 
últimu día de Noviemb1e, la ,Tunta caliticadora 
sac11rá dos cóp1as de i>l,. y las remitir.• una. a; 
Gobierno, y t tm á la Legtslatura de la Provm
cia, y en el territorio federal1zado, al Ministerio 
del Intorior y :'l la mesa cen1ral es<,;rutadore~.
Art. 12. El R<'gistro origi•,al se co"servará en el 
ardüvo de la Municipalidad, ó quedará en el 
juzgftdo civil en las c•udad~s, y en pr•der del 
párrOCO Pn las par• oqnras, siempre _G:U.e la Junta 
calificadora fuese formada con SUJ cwn al ar 
tículo 4°. Será pa~ado á la mrsa escrutador~ 
toda vez que hHya ~leccion, y terminada é.;•a, 
devuelta á sn d"pósito.-Art. 13. Los ciudflda
nos que muden de d?micilio d"sp.ues de cerr~do 
el Regist.ro, no podran votar smo en la secc.w~ 
electoral en que fueron inseriptos hasta la ¡.,roxl
ma apertura de aquel, en que seran anotados en 
su nuevo vecindario y borra<los del anterior.
Art. 14 Las Juntas ca ificadoras SA rPurdrán 
cada año, en los mismos rmses de Octubre y 
Noviembre, para continuar y corregir el Re
gistro. 

CAPITULO III 

DE LOS BOLETOS DE CALIFICACION 

. Art. 15. Las Junt11s calificadoras, nl hacer la 
in~cripcion de los ciudrdanos "n el Rt>gistro, .en
tregarán á cada uno, un boleto de callfi~:aci>~n, 
firmado por todos los individuos de la Ju11ta. 
Estos boletos hacen fé An las asamble:1s popuh~
res y ante las autoridades.-Art .. 16. ~o~· el MI
nisterio del luterior se mandará 1mpnmrr opor
tuüamente, con el timbre de ese D .. partamento, 
un suficiente número de boletos, en la forma 
siguiente: 

1 

11 

~ 

!: 1858 
i,Votó ...•••....... 
1 ............. . 
! ~ 1' •••••••• •••• 

J) •••••• ••••••• 

1859 

-~ -- -- :::=::::::=:=:u 

1 a 1 CONFEDERACION AHGEi'iTJNA) 
2" 
3" 
4" REGISTRO CÍVICO 

..••..••.•... 1" 

)) ............ . 
1S60 

2a 
3" 
4" Gobierno 

N. 

Timbre 
del 

Gobierno 

¡ 
Provincia¡ 

do 1 

........... 1" 
1 

1861 

» ••••••• ··-·· 

• . . ~ .......... 
» ............. 

. ············ .. ··········· 1863 
» ......... ' ~ .. 
)) ............. ............. 

... . ... ..... 

2" 
3" 
4" Seccíon Electoral de ••• 

1" Calificado y anotado en 

2" el Registro de esta Sec-
3" 
4" cion el ciudadano N. 

la Bajo del Núm ......... 
2a 
3" Feeha ..•••••••••••••• 
4" 

La Junta Ca.lificRdora. ·' 
1" 
2" (firmas) ••••••• 
3" 
4" ........... ·········· 

Art. 17. A cada Provincia se remitirá por el 
Ministerio cou la misma oportumdad, la C'lnti
dad de uol.,tos que f11ese necesario, en relacion 
al Itúmero de eus habitantes, y lus Gobiernos 
provim;¡;~les los distn bmrán en las .-ecciones 
electo:ales, consultando la misma proporcwn. 

CAPITULO IV 

DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALEiil 

A.rt. 18. La apertura de las asamblPas en las 
secciones electora.es, se hará en el átrio de la 
l~lesia parroquial ó en los portale8 esteriores de 
J,•s ca>as consistoriale:;, ,presidida por el Presi
dPnte de la Municip~lidad y dos vucales de ésta, 
desde las ocho je la m~ñana y tan pronto como 
se encuentren reu< idos cuare••ta crudadanos, 
calificado-<, en las ciudades, y V• ipte e u l~s. pa~
roquias.-Art. 19. Donde no hubrere MumCipah
dad abrirá y presid1rá la asamblea, en las ciada
de,.,,' el juez civil acompañ~du de d•:s alcald~s ó 
juec ... s de cuartel, y eu las l'Jarroq•nas, el juez 
te1 ritorie~l acompañado de dos vecinos notables 
del lugar.-Art. 20. El primer acto de la asam · 
bien despues de abi ... rta, se1á el nombramiento, 
á pl:ualidad de sufragios, de un Pre~idente y 
cuatro escrutadora- para formar la mesa, y de 
dos sup:entes con distincion de 1° y 2° para inte
grarla en caso necesario, elPjidos todos precisa
mente de entre los ciudadanos presentes en la 
asamble11. La falta de President" será suplida 
por eleccion quP hará 1~. mesa de entr~ sus 
miembros.-Art. 21. Termmada esta eleccwn á 
las doce del dia en punto, los elajidos tomarán 
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posesion de su cargo, prestando juramento de 
buen desempeño ante el Presidente de la asa m· 
blea, quien dejará el puesto con sus acotnpaña
dos despues de haber estendido y firmado con 
estos la correspondiente acta de instalacion de la 
mesa escrutadora.-Art. 22. Las resoluciones de 
la mesa serán adoptadas por mayoria de votos 
de los cinco individuos que la componen.-Art. 
23. Son atribuciones de la mesa:-1" Decidir in
mediatamente todas las dificultades que ocurran 
á fin de suspender su mision.-2° Rechazar el 
sufrajio de todo el que no estuviere inscripto en 
el Registro de que habla el capitulo II,-3° Orde
nar el arresto de los que pretendan votar con 
nombre supuesto, ó cometer alguna ilegalidad ó 
engaño, poniéndolos inmediatamente á disposi
cion de la autoridad competente.-4° Hacer reti
rar á los que no guardasen el comportamiento y 
moderacion debidos.-Art. 24.. Son deberes de la 
mesa:-1 ° Conservar el órden y hacer cumplir la 
presente Jey.-2° Recibir los votos de los mismos 
sufragautes, sean verbales ó escritos: tn el pri
mer caso, se repetirán por los sufragantes en alta 
voz, y en el segundo, en la misma forma por 
alguno de lo!! escrutadores.-3° Llevar dos Re
gistros por separado que escribirán dos de los 
escrutadores, poniendo ·el nombre y el apellido 
de los sufragantes y de las personas por quienes 
voten.-Art. 25. Ningun sufrajio se admitirá que 
no sea personalmente presentado por el mismo 
sufragante, quien ueberá manifestar ante la mesa 
su boleta de calificacion, á cuyo márgen se bor
rará el núme:o ordinal de la eleccion del año 
respectivo.-Art, 26. Es prohibido el uso de 
papel de colores para las listas ó sufrnjios escri
tos.-Art. 27. El voto de cada ciudadano será 
por el número de Diputados ó electores que de
signe la convocatona de eleccion.-Art. 28. A 
las cuatro de la tarde se cierra la asamblea para 
contmuarla al día siguiente á las nueve de lama
ñafta.-Art. 29. Se procede inmediatamente á 
hacer el escrutinio y cotejo de los Registros, y á 
continuacion de estos se estenderá una acta fir
mada por todos los que forman la mesa.-Art. 30. 
En esta acta se hará conskr el resultado del 
escrutinio poniendo los nombres de todos los 
que hubiesen sido elegidos, con el número de 
votos que hasta ese momento hubiesen obtenido: 
El acta se leerá en voz alta ante los concurren
tes.-Art. 3J. Concluido esto so guardarán todos 
los papeles de la mesa en un cofre cerrado con 
dos llaves, que tendrán el Presidente una, y la 
otra, un ciudadano elejido por la mesa.-Art. 32. 
El cofre ó caja quedará depositado en la Iglesia, 
en las parroqubs, y en la oficina del ju.,gado 
civil, er. las ciudades; y si la mesa crée conve
niente, puede pedir una guardia para su custodia, 
no pudiendo negarse el permiso que algunos 
ciudadanos solicitaren para hacer parte de ella. 
-Art. 33. A las nueve de la mañana del día si
guiente, ocupada la me6a por los mismos indivi
duos que la formaron el día anterior, se abrirá 
el cofre y se sacarán los papeles en presencia de 
los ciudadanos que se hubiesen reunido, permi
tiéndoles cerciorarse de que no ha habill.o fraude 
alguno.-Art. 34. En todo este segundo dia y el 
tercero se procederá como queda establecido 
para el primero.-Art. 35. Concluido el escruti
nio parcial del tercer día y firmada la acta cor-

respondiente, se procederá á verificar el escrutinio 
general del resultado de Jos tres días, incluyén
dolo detalladamente en una acta que se estende
rá y firmará por duplicado, separada de los 
Registros.·-Art. 36. En esta acta final se all0ta
rim todos los ciudadanos que hubiesen obtenido 
votos, principiando por el que hubiese obtenido 
mayor número y siguiendo los demás en el mismo 
órden.-Art. 37. Uno de los dos ejemplares de 
esta acta, con uno de los Registros orijinales lle
vados por los eRcrutadores, se acompañará con 
un oficio y se remitirá directamente al Presiden
te de la Sala de Representantes de la Provincia; 
y en el territorio fed¡)ralizado á la mesa central 
escrutadora que establece el artículo 4? del de
creto de 3 de Mayo de U!54.-Art. 38. La segun
da acta y Registro pasarán al archivo de la 
Municipalidad.-Art. 39. Un mes despues de ve
rificada una eleccion, sea para Diputados Nacio
nales, para electores de Presidente y Vice-Presi· 
dente, ó Senadores en el territorio federalizado, 
se reunirán las Legislaturas de Provincia, coffio 
la mesa central escrutadora en la Capital de la 
Oonfederacion, al objeto esclus1vo de hacer el 
escrutinio general de la eleccion, y proclamar 
los Diputados ó electores que resultasen nom
brados.-Art. 40. El Presidente de la S1la de 
Representantes de la Provincia, como el de la 
mesa central en la Capital, no abrirán los pliegos 
que recibieren de los mesas escrutadoras, sinó 
cuando estuviesen reunidos, dos terceras partes 
por lo menos, de los correspondientes á las sec
ciones electorales de cada Provincia.-Art. 41. 
Abiertos los pliegos en presencia de la Lejislatura 
ó mesa central, se hará inmediatamente el escru
tinio gener¡¡l, terminándolo y proclamando en la 
misma sesion los Diputados ó electores que re
sultaren nombrados.-Art. 42. En ningun caso 
podrán la Legislatura 6 mesa central desechar 
las actas electorales; si hubiere dud<ts ó protes
tas, la resolucion corre~ponde á la Cámara Na
cional de Diputados en la eleccion de sus 
miembros, y al Senudo en la de electoms: pu .. 
diendo la Sala ó la mesa central manifestar su 
juicio por medio de un informe acompañado de 
las actas y Registros originales. Las protestas 
dRberán presentarse ante laLegislatura Provincial 
y ante la mesa central en su caso, para que sean 
el•wadas con los antecedentes de Sil referencia á 
la Cámara respectiva -Art. 43. El resultado del 
escrutinio y l.a proclamacion de la eleccion, se 
hará constar en una acta, que en varios ejempla
res, firmados todos por el Presidente y Secretario, 
se comunicará con oficio de remision y por con
dueto de los respectivos Gobiernos, á los Dipu· 
tados ó electores Hombradas, para que les sirva 
de suficiente díploma, y á la Cámara Nacional 
correspondiente para su conocimiento. 

CAPITULO V 

DE LOS DIPUTADOS 

Art. 4·t Los Diputados serán elegidos direc
mente á simple pluralidad de sufra6ios (artículo 
33 de la Constitucion.)-Art. 45. Para ser Dipu
tado se requiere haber cumplido la r.dad do 
veinticinco años, y tener cuatro años de cíuda
dania en ejercicio (artículo 36 de la Constitu-
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cion.)-Art. 46. El dia 1" de Enero de 1858 y 
para lo sucesivo, cada dos años en el mismo 
dia, se abrirán en toda la Confederacion, las 
asambleas electorales, para hacer el nombra
miento de los Diputados en renovacion del 
Congreso Federal.-Art. 47. Toda vez qne por 
muertP, renuncia ó ~eparacion por cualquiera 
otra causa, de un Diputado del Congr~so Na
cional, hubJe~e de hacerse eleccion, para reem
plazarlo, dentro de los periodos que fija la 
pre:;ente ley, el Gobierno Nacional en el terri· 
torio federalizado, ó el de la Provincia á que 
pertenezca el Diputado que haya de elegir::;e, 
conforme al artículv 39 de la Constitucion, hará 
proceder á la eleccion, convocando para el efecto 
l'ls asamblas electorales, las que se reunii án 
y procederán en todo con sujecion á las ante
riores disposiciOnes. 

CAPITULO VI 

DE LA ELECCION DE SENADORES 

Art. 4S. Los Senadores seráll elegidos por la 
Legiolatura á pluralidad de ~;ufragios (artículo 
42 de la Constitucion.)-A.rt. 49. En la Capital 
y territorio federalizado, la eleccion de los Sena
dores se hará por electores, nombrados en el 
mismo número y forma prescriptos para la elee
cion del Presidente y Vice-Presidente de la Con
federacion (artículo 42 citado.)-Art. 50. Son 
requisitos para :Ser elegido Senador: tener la 
edad de treinta años, haber sido seis años du· 
dadano de la Confederacion, y disfrutar de una 
renta anual de dos mil pesos fuertes ó de una 
entrada equivalente (Hticulo 43 de la Constitu
cion). 

CAPITULO VII 

DE LA ELECCION DE PRESIDENTE y VICE·PRESI· 
DENTE DE LA CONFEDERACION 

Art. 51. La eleccion de Presidente y Vice
Presidente de la Confederacion, se hará del roo
do siguiente: la Capital y cada una de las Pro
yincias, nombrarán, por votacion directa, una 
junta de electores, igual al duplo del total de 
Diputados y Senadores que envíen al Congreso, 
con las mismas calidades y bajo las mismas 
formas prescriptas para la eleccion de Diputa
dos. No pueden ser electores los Diputados, los 
Senadores ni los empleados á sueldo del Gobier
no Federal (artículo 78 de la Constitucion.)
Art. 52. No podrán asi mismo ser elector<;s los 
empleados á sueldo del Porler Ejecutivo Pro
vincial.-Art. 53. Seis meses antes que concluya 
el periodo del Presidente y Vice-Presidente, se 
abrirán en toda la Confederacion las Asambleas 
Electorales, para el nombramiento de los electo
res convocados en las Provincias por sus respec
tivos Gobiernos, y por el de la Nacion en el 
territorio federalizado.-Art. 54. El escrutinio 
de esta eleccion, proclamacion y espedicion de 
diplomas de los eleetores, se verificará conforme 
á lo prevenido en los artículos 29 y 12. -Art. 55. 
H.eunidos los electores en número por lo menos 
de tres cuartas partes de su totalidad, en la 
Capital de la Confederacion y en la de sus Pro 

vincias respe~tivas, c~atro meses antes que 
concluy¡¡_ el término del Presidente cesante, des
pues de verificar el cange de sus respectivos po
deres, y hacer el nombramiento de Presidente y 
Secretario del cuerpo, procederán á elegir Pre·· 
sidente y Vice-Presidente de la Confederacion, 
por cédulas firmadas, espresando en una, la 
persona por quien votan para .Presidente, y en 
otra dii;tinta, la que elijen para Vice-Pre:IJident~, 
de conformidad al articulo 78 de la Conl:ititucion. 
-Art. 56. Se harán dos listas de todos los iwli
viduo~ electos para Presidente, y otras dos de 
los nombrados para Vice-Presidente, con el IJÚ· 
mero de votos que cada uno de ellos hubiúre 
obtenido; estas listas serán firmadas por los 
electores, y se remitirán cerradas y selladas, dos 
de ellas (una de cada clase), ttl Preilidente de b 
Legislatura Provincial; y en la Capital, al Pre
sidente de la Municipalidad, en cuyos registros 
permanecerán depositadas y cerradas: y las; otns 
dos, al Presidente del Senado (artículo 78, cii, t
do.)-Art. 57. El Congreso se hallará reunL'o 
en sesion extraordinaria, un mes antes por lo 
menos del dia en que termina el periodo Presi
dencial, para d::.r cumplimiento á los articnlos 
79 80, 81 y 82 de la Constitucion.-Art. 58. Los 
miembros del Congreso que faltaren á la sesion 
de que habla el articulo anterior, sin causfl. 
justificada, incurrirán en la multa de quinientos 
pesos aplicables al Tesoro Nacional. 

CAPITULO VIII 

DE LAS RENUNCIAS 

Art. 59. Las Legislaturas de Provincia y la 
Cámara de Diputados en el terntorio federali·· 
zado, conocerán de las renuncias de los Dipu
tados no recibidos. Si fueren admitidas, el Go
bierno de Provincia y el Nacional, en su cas ~ • 
harán proceder á una nueva eleccion.-Art. 61~. 
De las rrnuncias de los Senadores igualmente 
no recibidos, conocerán las mismas Lf:'gislatu
ras, y en el territorio federalizado, la junta de 
electores que hizo el nombramiento. Sí las admi
tiesen, procederán inmediatamente á la eleccion 
de un otro Senador.-Art. 61. Es irrenunciable 
el cargo de elector para nombrar Presidente, 
Vice-Presidente y Senadores; y puede compelerse 
á su desempeño con una multa de doscientos 
pesos, al que se negase á servirlo, ya sea no 
concurriendo al acto de la reunion, sin una muy 
jnsta causa, ó escus.mdo en ella su sufragio.
Art. 62. Es irrenunciable el cargo de PreBidente 
ó escrutador, para formar las mesas electorales; 
y el Presidente de la Asamblea puede compeler 
á su desempeño con una multa de cincuenta 
pesos. 

CAPITULO IX. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 63. Qnerlan prohibidos los armamentos 
de tropa ó cualquier otra ostentacion de fuerza 
armadll, y aún la citacion de mi.licias en los días 
de la recepcion del sufragio.-Art. 64. Si en lrt 
ejecucion de la presente ley ocurriesen alguna;; 
dificultades ó dudas, que pudiesen ser allana-
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das ó resueltas por lns Gobiernos de Provineia, 
su,. dec•Rio11es St-rán do-1 pronto cumplidas, sin 
perjuicio de ser comunieadats il las Cámaras Na
cionales eu su primera reunion.-Art. 65. Las 
infn<cciou<>s de la presente ley, cometidas por 
individuos de las asambleas primarias, de }3.g 
j••ntai'i califi \adoras y <'scrutadoras, ó cualquier 
ciudada11o, s•rán cas•igarlas con multas P"cunia
r•a-, en f •vor d>1 los fundas de la Municipalidad 
á que pPr:enezc • el multado.-Art. 66. La mul
ta no l!ajRrá de una onza de o;·o ni pa,ará de 
treinra, en proporcion al t<m·•ño de la falta.
Art. 67. La impnsícion de lRS multHs de qu" 
hablan los artículo'! anteriores, corrPsponrle á 
la just1cia f·-deral, y mientras é,ta no se esta
blezca, á la justicia ordinaria de Provmcia, 
conociendo hreve y ~umariamente y sm apeh·
cion de la infraccion cmnt-tida, á in,tancia ó 
requi-idon de cualquier ciudadano.-Art 68. 
Los ind:virluo..: que forman la mPsa escrutadora 
que no co••curran á llenar su..: deberPs sin causa 
justa, pagarán una mul•a por cada vez que 
falten, de des onzas de oro sellada,;.-Art. 69. 
Los ciudadanos calificados, que perdiesen su 
boleta de in> cdpcion en el Registro C1vico, po
drán pedir otra en los meses de Octubre y No
viembre á la jnnta eal1ficHdora, quien l:t dar~ 
pon1éndole la espre~íon •tmovacla».-A rt. 70. En 
el caso impr•·vi-to de que, á alguna sPccion elec 
toral le falt.-•s"n boiPtas de calificacion, las 
juntas calificadoras podrún d~rlfl.s marmscritas 
provision'llmentP, con la cond cion de .renovar 
las en opnrtnnirlad, c"n la~ que recibieren im 
prPsas del Ministerio del Interior.-Art 71. 
Cuando lo~ Got.ierno' de Provincia haya.t reci
bido las cópias del R··gistro Cívico, de todas la~ 
secciones d~croral s de ella, form>Hán una gene
ral y la remitirán al Gobi··rno Nacional, para 
que mande hac .. r ¡,. puhlicaeion eu un cuerpo, 
de todo el Régistro Cívico Nacional. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 72. Si por f¡llta de tiemp_o, no p~diesfl 
practi~arse la apertura del R"g1str•) Crv1co el 
dia 1' de Octubre del presente año, como lo 
dispone el articulo 2°, se :.brira el 1 ~ de 
Noviembre>, y la p•1blicacion que prescribe el 
articulo 10, empezará el P de Diciembre.-Art. 
73. Por el Ministerio del Interior, al,·omunicar~e 
la presP.nte ley á los Gobiernos de Provincia, se 
les pasará tambien un mPdP}o de las at:tas á qui 
ella se refiyre.-Art. 74. ComuníquP.se al Porler 
Ejecntivo.-Dada en la Seda de Sesiones del 
Congr..,~o en el Paran~, Capital provisori~ ne. la 
Conf··der tCir'n Argentina, á lOS diPZ y ~e1s dra_s 
del me·s de Setiembre dEJI año del Señor de 'llll 
ochocientos cincuenta y siete.-ToMÁS Gumo, 
PresidPnt.>.-Cárlos M. Saravia, Secretario. -JUAN 
J. ALVAREz, Presidente.-Benjamin lgarzábal, Se
cn•tario. 

.Ministerio del lnttrior.-Paraná, Octubre 5 de 
1857.-Ti>nga"e por ley, publiquese, comunique
se á quienes corresponda y dése al Registro Na
cional.-CAR:RIL.-SanHag~J lJerqui. 

4270-Disponiendo que los sueldos de los 
mimbros del Congreso se cuentan desde la 
fecha en que cada uno diPse aviso de estar 
pronto para incorporarse :'t la Uámara res
pectiva. 

Ministerio del Tnterior.-Pamná, Octubre 5 de 
1857. -E• Presidente de la Confederacion Argen
tina-Recon iderando, en Consejo r!e Mirdstros, 
el acu.,r.lo espedidn en 2 del corriente, sobre 
el modo en que debmt hacerse los ajustes de los 
suel·los de los honorab!Ps miP.nbros de ambas 
Cámaras, y segnn el unánime d1otámen de dicho 
ConsPjo-Acuerdrt y decrelc.:-Art. 1~ Que para 
formar los ajustes de los Rueldos Je lo, señor<'s 
Dipntados y Hen .. dores, se torne por punto ~e 
partida, la ft>cha "n que cad:~ uno de ellos d1ó 
aviso dH e<:tar pronto il in,·orporarse en su Cá · 
mara rospeet•va.-Art. 2~ Q 1eda r ... v,·cada toda 
resolncion en contr,rio.-Art. 3~ Ct>munlquese 
nl Ministerio de Hacien.la á sus efectos.-UR
QUIZA.-Santiago Derqui. 

4271-Ley concediendo pt•ivileglo exclu
clusivo por 10 años á D. Juan Roque, 
para el usn y venta de 1~ máquiua de su in· 
vencion para hacer ladnllos. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. etc.
Art. 1° Coucédese á D. Jo>~n Roque privilegio 
edclu-ívo p"r di,z años, para el uso y venta en 
la Cunfe leracion de la m"q'Jill't dll hacor ladri· 
iiOI>, que ha inventarlo.-Art. 2° S ... ñ·tlHSe el tér
mino de un año, con:ado desde la promulgacron 
de este rlt>creto, para que el COIICPSionarJo 1lan
tée la primera rná•¡mna, sin lo qu.,, Pl priviiP~io 
quedará cadu"adn.-Art. 3" El phno de la má· 
quina, d. que He refi, re el preseute de. reto, y et 
pliego de espli~a .. ioues, sPráu depositados en el 
Mmisredo del Int ... rior.-Art. 4° Comuníquese al 
Poder Ej !C!ltiVO.-l:lala de se,ionAR dP) Cnngreso 
en el Paran:'\, Capital provisoria de la Cor,fede
racion Argentina, 9 treinta días del m··s de Se
ti;mbre del año del Señor dll mil och0cientos 
cmcuer1ta y Hiet·•.-ToMAs Guwo-Cárlos M. Sa
ravia, s ... cret·Hio.-JUAN J. ALVAREZ-Benjamtn 
de Jg rzábal, S"cr ... tario. 

Minist .. rio de! lnterior.-Paranft., Octubre 6 de 
1857.-Téngase por Iev, publiques,., y dése al 
Registro Nacionai-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4272-Ley cediendo en favor de la Colo
nia Esperanza los anticipos hechos por 
cuenta de la Nacion. 

El Senado y Cámara ele Diputados, etc. etc.
Art. 1° s., autoriza al Porl··r Ejecutivo para ce
der en f~vor de 1:-L Co'onia Esperanz • los antici
pos heehos á ella por cuenta de la Nacion, y 
contratar su administraciun de modo que i•·gre
s~n al Tesoro l'Ja!Jit•nallas Rumas que ella adeuda 
al empresario D. Aaron CasteliJnos.-Art. 2° Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de Sesiones 
del Congreso clel Paraná, Capltal provisoria de 
la Confederacion Argentina, á treinta días del 
mes de Setiembre del afio del Sefior de mil o eh o· 
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cientos cincuenta y siete.-ToMÁS Gumo.-Cár
los !J1. Saravi", Secretario.-JUAN J. ALVARRZ.
Benjamin de Jgarzábal, Secn .. tario. 

.Ministerio del lnl<rio?'.-Paraná, Octubre 6 de 
1857.-Ténga~e por ley, publiquese, comunique
se y dé~e al Registro Nacional.-CARRIL.-San
tiago JJerqui. 

4273-Por ausencia del Presidente queda 
en ejercicio del Poder Ejecutivo el Vice Pre
sidente. 

Ministerio del lnteríor.-Paraná, Octubre 6 de 
1857.-El Presidente de la Confederacion Argen· 
t.ina.-Debíendo ausenbn<e de la Capital, á o lije 
tos de serviCIO público-Ha acordado y d•·creta : 
-Art. 1° Queda en ejPrcieio del Poder Ejecuti
vo de la Nacion el Vice-Pre~idente de la Confe
deracion.-Art. 2° Comuníquese á quienes cor
responda, publiquese y dése al Rejistro Nacio 
nal.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

427 4-se acnerda la suscricion del Go
bierno con 10 accio• e~ á la empresa del 
vapor "Primer Argentino." 

Ministerio del Jnterior.-Paraná, Octubre 6 de 
1857.- Deseando el Gobierno prestar cuanta 
cooper acion esté en la esfera de su posíbilidarl, á 
tod" empresa que tienda á mejorar la nav~>gaciou 
de loA ríos, y protejer el comercio nacional y es
trangero, cor•forme al espíritu de la Conbtitucion 
Federal-Acuerda ydecreta:--Art. 1° Autorizase ~1 
Ministro del Interior para que, á nombre del Go
bierno Nacional, se suscriba en dif'z accio11es á 
la empre"a del vapor •Primer Argentino•, por la 
cantiJad de cuatro mil quinientos peso~, cuya 
suma se imputará á la partida 4", incbo 2' del 
presupnesto del Interior, del año 1857.-Art. 2° 
A sus efectos, comuníquese al M:nbterio de Ha
cienda y d"más á quienes corresponda.-CARI:tiL. 
-Santiago Derqui. 

4275-se acuerdan pl'emios á los alum
nos del Colegio Nacional riel Uruguay, D. 
Baldomero Retamal, D. Pedro }i~seiza, D. 
Pedro Celestino Reina, D. J11an Mantero, 
D. Del!in Camejo, D. Emiliano Coronel, 
D. Jpcinto Calvo, n. Rafael Ruiz de los 
Vanoe, D. Eleodoro Damianoviche, D. 
Santos Olmedo, D. Eusebio GomPz, D. Oné
simo Leguizamon, D. Juan José Soneyra, 
Romualdo Retamal, D. Jorge Damianovi
che, D. Desiderio Rosas, D. Vicente Mar
tinez, D. Julian Medrana, D. Anastacio 
Cardasy y D. Federico Ibarguren. 

Ministerio de Instruccion Públwa- Paraná, 
Octuhre 6 de 1857.-El Vice-Pre~irlente de la 
Confederaeion Argentina, en ej ... rcicio del Poder 
Ejecutivo.-Visto el informe de la Comision 
nombrada por el Director del Colegio Nacional 
del Uruguay, Dr. Don Alberto Larroque, para 
examinar los tmbajós literarios de los alunmos 
que se presentaron al f'xámen de 9 de Agosto del 
año corriente, y considerando justo estimular el 
buen desempeño de los estudiantes que han so-

bresalido, conforme ni juicio imparcial y recto 
de la espresada Comision-A cuerda y dPcrela: -
Art. 1° Acuérdanse los pre.uíns que la Comi~ion 
aconseja á favor de los alumnos siguientes:
Cl"se de Francés (Medalla de pl~ta)-D. Bal
domero Retamal, D. Pedro Eseiza, D. Pedro 
CelPstinn Reina.-Clase de Inglés (Medalla de 
plata)-D. Juan Mantero, D. Delfin Camejo. 
-Clase de Comercio (Medalla de plab)- D. 
Emiliano Coronel, D. JacintG Calvo.-Clase 
de Latín (Medalla de plata)-D. RafaRl Ruiz de 
lo< Llanos, D. Eleodoro Damianoviche, D. 
Delfin Olmedo, D. Santos OlmPdo.-Clase de 
Filo,ofía (Medalla de pl~ta)-D. Eusebio Go
wez.- Clase de Literatura (Meda !la de platH )
D. Ollésimo Leguiznrnon. -Clase de Fif'ica 
(Medalla de plata)-D. Juan Jrsé Soneyra.
Clase de Historia (Medalla de plata)-D. Oné
s mo Leguizamon.-Derechn Canónico ler. año 
(Medalla de plata)-D. Romualdo R~tamal.
Derecho de Gente.'! ler. año (Med:;da de plata)
D. Dt~lfin Camejo, D. Jorg" DamianGviche, D. 
Juan Mantero.-Derechc Civiller. año (Medalla 
de plata)-D. Desiderio Rosas.-Derecho Ca
nónico 4° año (Medalla de plata)-D. Vicente 
Mart.inPz.-Derechfl de Gentes 4° año (Medalla 
de plata)-D. Jnlian Medrano.-Derecho Civil 
4° año - D. Onésimo Legaizamon, D. Fede
rico lbargut en, para el primer premio (medalla 
de oro), D. Anastasia Cardasy, D. Buenaven
wra Ruiz, para el s•gundo (medalla de plata.)
Clase de Matemátieas aplicadas (Medalla de pla
t,•]-D. Agustín Villanueva.-Ciase de Músit.:a 
[Medalla de plata]-D. Anastasia C'lrdasi.
Art. 2° E-tos premios consistirán e::~ una meaa
tra de plata de igual forma q•1e la contenida en 
el decreto de 5 de Mt1embre del año próximo pa
-ado «á escepcion de los que han alcanzado el 
primer prl'mJO en Derecho Civil, que obtendrán 
una medalla de oro. •-Art. 3° Dénse las gracias 
al Director y !ilumnos ael Uruguay á nombre 
de la Nacion, por su brillante desempeño.
Art. 4° PublíquPse con el informe de su referen
d~, para rnencion honrosa de todos los concur
rentes al certámen litPrario del 9 de Agosto.
ComutJ!que~e á quienes corresponda y dé~e al 
Rt>gi,tro Nacional.-CARRIL.-Juan del Campillo. 
-Está coniorme-Alejandro Pa$, Oficial Mayor. 

4276-Por ausencia del Ministro de .Jus
ticia, Culto e I,Jstruccion Pública, queda 
encargado del despacho el de Relaciones 
Este1iores. · 

1Winislerio del Interior.-Paraná, Octubre 7 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Debiendo ausent~rse de esta Capital, en comision 
dPl Gobierno Nacional, á la Provincia de Córdo
ba, S. E. el señor Ministro de Justicia, Culto é 
Instrnccion Pública, Dr. Don Juau del CRn,pillo 
-Ha acordado y decrela:-Art. 1° El Mmistro de 
Estado, en el Departamento de Relaciones Este
rions, rlesernpeñará interinamente las funciones 
del Ministro de Justicia.-Atr. 5~ Comuníquese á 
quienes corresponda~ publiqueoe y dése al Re
gistro Nacionai.-CARRIL.-Sanliago Derqui . 



66 REJISTRO NACIONAL - 1857 

4277 -Se nombt•a Pt•ocuradot' del Col e- se hiciese en el territorio federalizado, ó ante el 
gio Nacional de Monserrat á D. Baltasar Gobierno respectivo en las Provincias. 
Ferrer. 

Ministerio de Instruccion Publica. - Paraná, 
Octubre 7 de 1857.-Habiéndose creado, por ley 
del Congreso Legislativo Federal, la plaza de 
Procurador en el Colegio Nacional de Monser
rat- El Vice.Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Acuet·da y decreta :-Art. 1° Nómbrase Procura
dor del Colegio Nacional de Monserrat, al señor 
Don Baltasar Ferrer, con el sueldo que le asigna 
la ley.-Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-CAl.t!tiL.-Juan de! Cam
pillo. 

427"8-Ley de ciudadanía. 

El Senado y Cámara de lliputado s de la Confede-
1'aeion Ar~entina, r8'1:midos en Congrest, sancionan 
con fuer:sa de ley. 

CAPITULO ÜNICO 

De los argentinos 

Art. 1" Los argentinos, p:lta el goce y ejerci
cio de los derechos políticos, se distinguen en 
argentinos simplemente y ciudadanos. 

SECCION la 

{)j fas argentinos simplemente 

Art. 2° Son argentinos :-1° Todas las perso
nas nacida~ en el territorio argentino.-2" Los 
hijos de padreó madr-e argentinos, náCidos en el 
estrangero, á menos que prefieran la nacionali
dad del pais de su nacimiento.-3° Los estran
geros que obtengan cart~ de naturalizncion, de 
conformidad al articulo 20 de la Constitucion.
Art. 3° Se esceptúan de lo dispuesto en el inciso 
1° del articulo anterior, los hijos de estrangeros 
que prefieran la nacionalidad de su origen.
A.rt. ( 0 Los estrangeros t]_Ue pretendan naturali
zarse, acreditarán encontrarse en las condiciones 
del articulo 20 de la Constitucion Nacional, ante 
el Juez, federal de P Instancia de la Provin
cia ó territorio de su domicilio, ó ante el Juzga· 
de ordinario de igual clase de la misma locali
dad. en defecto de aquel.-Art. 5° I,a autorídt1d 
ante quien se hubiese acreditado lo prescripto 
por el articulo anterior, otorgará al interesado 
el certificado respectivo, con el cual podrá soli· 
citar del Poder Ejecutivo Nacional su catta d·e 
natul"allzacion.-Art. 6'<> La carta de naturaliza 
cion será. firmada por el Presidente de la Confe
deracion, refrendada por el Ministro del Interior, 
y timbrada con el sello de las armas nacionales. 
-Art. 7° La calidad de org~ntino se pierJe por 
la naturalizr.Cion en pnls estrangero.-Art. 8° El 
argentino que hubiere perdido dicha c:llidad, en 
virtud de lo declarado por el artículo anterior, 
podrá recobrarla, volviendo á la República, y 
amanif~stando la voluntad de domiciliarse en ella 
nte el Poder Ejecutivo Nacional, si la gestíon 

SEOCION2a 

De Zos ciudadanos 

Art. 9° Son ciudadanos :-1° Los argentinos 
mayores de veintiun años, ó antes, si fueren 
emamlipados,-to Los estrangeros que en 9 de 
Julio de 1853 eran ya reputados ciudadanos en 
cada Provincia, debiendo, para continuar en el 
goce y ejercicio de este derecho, pedir su carta de 
ciudadanía dentro de un año, desde la promulga
cion de esta ley.-Art. 10. La ciudadani& se pier
de por los delitos de traicion á la patria, falsifica• 
cion, bancarrota fraudulenta y todos aquellos 
que merer.can pena infamante 0 de muerte, eu 
virtud de sentencia judicial fundada en ley ante
rior al hecho del proceso.~Art. 11. El ejercicio 
de la ciudadanía se suspende :-1° Por enjuicia
miento criminal, por los delitos de que habla el 
artículo anterior, desde que se declare haber lu
gar á formacion de causa ha~ta el pronuncia
mitmto de la sentencia.·-2° Por inhabilidad men
tal calificada y declarada competentemente.
Art. 12. Solo el Congreso puede, á peticion de 
parte, rehabilitar al q.uehubiese perdido la ciu
dadania, couforme al articulo 10.-Art. 13. Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso en el Paraná, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, á 
veintinueve días del mes de Setiembre del año 
del Señor de mil ochocientos cincuenta y siete.
Tm.rAs GUioo-Cárlo-s M. Saravia, Secretario.
JuAN J. ALVAREz.-Benjamin de Iqarzábal, Se· 
cretario.-Ministeri() dtl Jnterior.-Paraná, Octu
bre 7 de 1857.-Téngase por ley, comunique¡;e á 
quienes corresponda, publiquese, dése al Regis
tro Nacional y archlvese.-URQUIZA.-Santiago 
Derqui. 

4279-~ey concediendo ft 'D. Victor no
que la íntroduccion libre de derecho~ de 
ciertos objetos destinados a la construccion 
\le un molino á vapor en Córdoba. 

El Senado y Cámara ile Diputados d~ la Confede· 
1·acian A1·gentina, reuniaol en Congreso, sancionan 
con fuei'Za de ley:-Art, 1" Concédese á D. Victor 
Roque la introduccion, libre de derechos, de los 
siguientes objetos, destinados a la construccion 
de lln molino á \'apor en la Provincia de Cór
d-oba:-120 quintales de fil'rro; 20 id. latones de 
id.; 12 pla11chas de cobre; 25 cuñetes de plomo; 
6 barricas de zinc; SOLO piés de pino.-Art. 2° El 
Poder Ej~cutivo adoptará las medidas que juz
gue oportunas, para que la introduccion de los 
objetos espresados en el articulo anterior, no se 
destine á otro fin de aquel que se refiere la solí· 
citud.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en el 
Paraná, Capital provisoria de la Conf.,deracion 
Argentina, h veintitres dias del mes -de Setiembre 
del año del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-TOMás Gumo.-Cárlos M. Saravia., Secre
tario.-JuAN J. ALVAREZ.-Benjamin de Jganá
bal, Secretario. 

• -
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Ninisterio de Hacienda.-Paranft, Octubre, 7 de 
1857.-Téngase por ley, publiquest> y dése al Re 
gistro Nacional.-CARRIL.-Etias Bedoya. · 

4280-Ley del papel sellado. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con (uerza de lr,y::-Art. 1" Se establecen para .el 
territorio federaltzado, y para todas las admwls
tradDnes, oficinas y tribunales nacionales, seis 
clases de papel selladJ, que se us~rim desde el 
1° de Enero de 1858.-Su valor será el siguiente: 

Cláses. 

1• ....................•..•.•. 
2• .......•.... ' •......••.•.•• 
s· .......................... . 
4" ••...... ' ••...........•.... 
5a • • • • • • • • • • • • • • • • • r- •. ·•• • • • 

6· ...................•.•.... ; 

Precios 

12 centavos 
25 
1 peso 
3 
5 

10 

Art. 2° Se estenderán en papel de 1" clase (1~ 
centavos), los contratos entre peone~, capataces, 
domésticos, aprendices y patrones o maestros, 
como tambien los demás contratos que. se cele
bren ante la policia, sobre servicio y cu.Idado de 
menores entregados por sus padres o por la 
autoridad.-Art. 3° Corresponde á la 2" clas.e 
(25 centnos):-1 ° Cad~ foja de ~e.I?ancta1 p~tl
cion escrito ó memonal que &e dmJa al Gobier
no ~ los Tribunales de J usticía, Juzgados ecle
siá'sticos ó seculares y demás funcion¡j,rio~ públi 
cos nacionales como tambien sus actuacwnes, 
las de Jos Esc;ibanos, las cópias y las repo~i~i~ · 
nes de los demás papeles que representan en JUI
cio.-20 Las guías, permbos ó pólizas para. el 
despacho de mercaderías en las Aduanas NaCio
nales.-30 Los protocolos Bn que Jos Escriba~os 
estiendan las escrituras matrices.-4° Las gu~as 
ó licencias para conducir gan~d_os á cualqmer 
deslino.-5° Los boletos de VJSlta de pesas y 
med.iclas -6° Toda cópia de partida de bautismo 
ó mut>rt~.-Art. 4° Corresponde al sPllo de 3" 
clase (l pFJso):-1° La primera foja de uno de Jos 
ejemplares de los mamfiestos de descarga de los 
buques que no pa?en •lo diez to~eladaf:, y la 
solicitud de los nHsnns para abnr regJstro.-
20 Las concesiones de solares en los pu~blos y 
suburbios.-3° Los boletos de renovacwn de 
marcas de los propietarios, cuyo haber no esceda 
de quinientas cabezas, y los ele contraste de pe
sas y medidas.- Art. 5° Corresponde á l~ 4" 
clase (3 pesos):-1° Los b.oletos qu.e se. espidan 
por renovacion de marcas a los prop1etanos cuyo 
haber esceda de quinientas cabezas y los regis
tros de marcas nuevas.-2° La primera foja de 
uno dfl los ejemplares del manifi~sto ::le descarga 
ele los buques que p,1sando. ~e d1ez ton~l~das no 
escedan de treir,ta, y la soltCitud de d1enos bu
ques para 'lbrir n'gistro.-Art. 6" Corresponcle 
á la 5a clase (5 peHos):-1 ° Los testimonios de 
poderes gener,:lel', testament?s y c.odi~ilos, fun
daciones, donacio.nos y dema;; oblJgac~ones q~_e 
no espresen cantidad dete1:mmada.--2 La pr~
mera foja de uno de los eJemplares del mam
fiesto de descarga de ]os buques que escedan de 

treinta toneladas y no pasen de cien, y la solici
tud de ellos para abrir registro.-Art. 7° Corres
ponde á la 6a clase (10 pesos):-1 ° Las concesio · 
nes de las autoridades Nacionales que importen 
merced, grados, honores y privilegios, debiendo 
ser abonado el sello por e1 agraciado.-2° La 
primera foja del manifiesto de descarga de los 
buques que pasen de cien toneladas y la solici
tud de los mismos para abrir registro.-Art. 8° 
Los testimonios de escritura públíca, poderes 
especiales, let~as .de cambio, pagarés, y cua.~
quier otra obhgaCion que se otorgue en el tern
torio federalizado, ó que se estienda en las Adua
nas Nacionales en toda la Confederacion, se 
harán en papel sellado segun la escala siguiente: 

Pesos Clases del sello 

De 100 $ á 200.. ... ... .. .. 1" 
201 < • 1000.. •• • • .. . .. . 2" 

, 1001 • • 2000............ s• 
' 2001 • ' 3000-... •• .. . . . . 4" 
« 3001 « « 5000.... . . . . .. .. 5a 
• 5001 para arriba . . . . . . . • . . 6" 

Art. 9° Las peticiones, actuaciones y demáo: 
diligencias de oficio se €Bten.derán en papel co
mun. Del mismo usarán en cualquier caso los 
pobres de solemnidad1 declarado3 con arreglo á la 
ley.-Art. 10. Las peticiones, actuaciones y 
.demás diligencias que ocurran en la adminis.tra
cion general, y que no se hallen compr~md1das 
en los ant8riore3 artículos, se escribirán en pa
pel del sello de la segunda clase (25 cent¡¡,vos).
Art. 11. Los .doc~Jmentos que se estiendan en los 
luga.res donde no hubiere papel sellado en venta 
pueden revalidarse en el término de treinta días, 
en el territorio federalizaclo, y de cuatro meses 
fuera de él, contados desde la fecha de su otor
gamien.to.-Art. l:t. Los qne quebrantaren la 
presente ley usando de otro papel, pagarán al 
Tesoro público diez tantos del valor del sello 
que corresponcliese al documento otorgado,. re
cayendo la misma pena sobre lo:l .Jueces, Escnba
nos y ofidales públicos que comientan á la in
fraccion.-Art. 13. Las prescripciones contenidas 
en todo el articulo 2°, en los iocisos 3°, 4°, 5°, y 
6° del artículo 3° en el 11 del 5°, en el JO del 6° y 
en todo el artículo 9° se refieren solamente al 
territorio federalizado.-Art. 14. Quedan deroga
das las leyes anteriores, sobre p~pel ~ellado.
Art. 16. Comuníquese at Poder Elecutlvo.-Da
da en la Sala de Sesiones del Congreso. en el Pa
raná, Cttpital provisoria de la Confed~racion 
Argentina, á veintiseis días del mes de Setiembre 
del año del Señor de mil ochocientos cincuenta 
y siete.-ToMÁs Guwo.-Cárlos lff: S~rat•ia, Se
cretario.-JUAN J. ALVAREz.-BenJamm de Jgar
zábal, Secretario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Octubre 7 de 
1867.-Téngase por ley, comuníquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

4281-Ley autorizando al Poder Ejeeutivo 
para neaociar la formacion de un Banco <On 
el ~caso "que caducase el pri dlegio concedi· 
do á. los señores Trouve, Chauvel y Dubois. 

El Senado y Cámara de Diputa 7os de la eon(ede· 
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racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuer:r.a de !ey:-Art. 1° Autorizase al Poder 
Ejecutivo Nacional para negociar la formacion 
de un Banco de dPpósitos, descuPntos y emi· 
sion, en el caso que caducase el privilegio con
cedido á los seilores Trouvé, Chquvel y Dubois, 
sin haber elloR realizado el contrato de 19 de 
Octubre de 1855.-Art. 2° Las concesiones quP 
se hagan á dicho establecimiento, no escederán 
á las que fueron aprobada~ por el Congreso en 
ley de 6 dP. Julio de 1855, y 21 de Julio de 1856. 
-Art. S0 El capit,al del Banco ;:;erá cuando me
nos de dos mrllones de prsos en metálico, pero 
podrá empeznr sus opemcione~, luegr¡ que tenga 
en caja medio millon -Art. 4° El Ejecutivo so
meterá al conot:imiento del Congr¡;so en sus pró
ximas sesiont>s, l9. negociacwn que hubiere rea
lizado, en virtud de la autorizacion que le acuer
da est<l ley.-Art. 5° Comnnlquese al Poder 
Ej~cutivo -Dada en la Sala de SeRiones del Con
gre~o en el Paraná, C<~pital provisoria de la 
Oonfederacion Argeiotina, á los vei11tiocho dias 
del mes de Setiembre del año del Señor de mil 
ochociento• cincuenta y siete.-ToMAs Gumo.
Cárlos M. SM·avia, se~retario,-.JUAN J. ALVAREZ. 
--Benjamín de lgarzábal, StJcretario, 

Ministerio ele Ilacienda.-Paraná, Octubre 7 de 
1857,-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacional.~CARRIL.-Elias Bedoya. 

4282-Ley sobre el contrabando. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, 1·eunidos en Cong1·eso, sancionan 
con fuerza de !ey:-Art. 1°. Son contrabando y 
sujetas á la pena de decomiso: 1° Las merca 
derias que ~>e desembarquen ó embarquen en 
cualquier punto dt~ las costas O islas de la Con
federacion, no habilitado por la leyó por per
miso esp•'Cial de autorida i competente, para 
tales operaciones, á menos que no sea por causa 
de varadura ó avería. 2°. Las mercaderías que 
en los mismos puertos habilitados se embarquen 
ó desembarquen sin permiso, sean ó no suje· 
tas á derechos. S0

• Las que en tales puertos, 
'l.ún teniendo permiso, se desembarquen ó em
brtrquen fuera de las horas señaladas para carga 
y desc:uga, á menos que el permiso contenga 
la cláusula de poderse verificar la operacion 
fuPra de dichas horas. 4°. Las que para embar
carse, ó de,pues de haber sidn desembqrcadas 
en horas competentes, ó con permiso para hacer. 
lo fuera rle dichRs horas, tomasen otro camino 
que el qu11 est!t señalado para su introduccwn ó 
esportacion. 5°. Lrts que se trasborden 8in per· 
miso. 6°. Las que por tierra se internen en la 
Confederacion, ó se esporten de ella por crtmí
nos no habilitarlos, ó infringiendo de cnalquier 
otro modo, los reglamentob de Aduana.-Art. 2°. 
Incurren en la misma pena y caen en comiso, 
los buques que hicieren en los ríos, costas, puPr
tos ó islas de la Confederacion, cualesquiera d~ 
las operaciones que condPnan los incisos 1°, 2°, 
S0 y 5° del articulo anterior, probado que Eea el 
hecbo.-Art. S0

• Todas las personas qne inter
vinieren en la conduccion de mercade'rias de 
contrabando, serán condenadas á sufrir una 
prision de cincuenta dias, ó á pagar una multa 

de cincuenta pesos, debiendo ser det@idas du
rante el juicio, á menos que pidan su soltuar 
bajo de fianza.-Art. 4°. Todos los objetos 
caídos en comiso por resultas de declaracion de 
contrabando, con ir:clusion del buqne y sus apa· 
r<>jo~, carros, bestias ó cualquier otro vehículo, 
y aún las multas impuestas á los conduct0res · 
se arljudicarán á los aprehensores ó dt>nuncian, 
tes, ya sean empleados del Resguardo, ó de cual
quier otro ramo, ó que no lo sean. Al hacer la 
entrega, se deducirá sol<1mente el dHrecho cor
respondiente á las mercaderías sujetas á pagarlo, 
no debiendo exijirles pagv alguno por la adju· 
dicacion del buque, C11rros y demás vehículos no 
sujetos á derecho, ni hacerles deduccion alguna 
del valor de las multas que deben percibir.
Art. 5°. La adjudicacion de que habla el articulo 
anterior, se hará segun los casoH, en la forma 
si¡.,uiente: 1°. Se dará el valor integro á los apre
hensores, conforme al artículo 4° con la sola 
deduceion que en él se espresa, si no hubiere 
intervenido denunciante. 2°. Se dividit á por 
mitad entre denunciautes y aprehensores, cuan
do hubiesen intervemdo U!IOS y otroH, ya sea 
que el número de los primeros sea igual, menor 
ó mayor que el de los segundos.-Art. 6". Se 
declaran sujatas á la pena de decomiso: 1°. Las 
mercaderías que se introduzcan de los Estados 
vecinos sin venir espresadas en el manifiesto 
detallado, que con arreglo al decreto de 5 de 
Mayo de 1855 deben ligalizar los Cónsules ó 
Agentes de la Confederacion en el puerto de 
donde proceden. 2°. Las contenidas en los bul
tos presentados al despacho en bs ArluanRs, en 
que re,;ulten escesos sobre la declaracion hecha 
en el manifiesto ó pólizas que les acompañe, 
¡,iempre que el esce¡;¡o suba de un diez por ciento. 
S0

• Los mismos escesos de que habla el weiso 
anterior, aun cmmdo por su cuantía no afecten 
el resto del contenido del bulto. 4~ Los que en 
los mrsmos bultos resulten de calidad notable
mente superior ó de distinta especie, qne la que 
se hubiera declarado, siempre que la diferencia 
sea de un cuarenta por cieuto de mAyor valor. 
5°. Las que resulten de: esceso sobre el mani
fiesto g'"neral del bnque, siempre que este escaso 
no resultare corregido ó por el capttan, ó por los 
manifiestos ó permbos particulares del intro
ductor, dentro del término acordado para recti
licar el manifiesto ger1eral.-A.rt. 7°. Los deco
misos por causa de escasos ó diferencia d'l espe
cie ó calidad, de que habhn los incisos 2', s~ y 
4~ del artículo anterior, se adjudicarán, previo 
el pago del der~cho que corresponda, al Vista 
qu' los descubra, si no hubiere precedido den un· 
cia, hecha ante¡¡ que el Vista hubiera ordenado 
la apertura del bulto qne contuviese el esceso ó 
diferencia. En este último caso, la adjudicacion 
se ha•á al denunciante.-Art. 8° Los que ten
gan Jugar por las causas seña,ladas en los inci
sos 1° y 5° del articulo 6°, se adjudicari.n al que 
los hubier.e denuncirtdo, bien sea empleado ó 
no lo ~~ea.-Art. 9°, Cuando las mercaderías de 
que se hubiese pedido despacho, resultasen de 
distinta especie ó cahdad q ne las declaradas, y 
su valor escediese de un veinte por ciento al que 
corresponde en lo manifestado, sin pasar del 
.cuarenta, serán gravadas con ·el derecho doble 
-Art. 10. En los casos de que habla el articulo 

... 
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anterior, se adjudicará al Vista 6 denunciante, 
bajo las condiciones que quedan prevenidas en 
el articulo 7°, la mit~d del doble derecho, no de
biendo ingresar al Tesoro sino la otra mitad.
Art. 11. Los empleados fiscales que resuJta,en 
complicados en la defraudacion de Jos derechos 
del Fisco, perderán sus destinos, quedal'án in ha 
bilitados para obtener empiPos nacionaleR, y 
serán sujetos :'1 las responsabilidades pnscripta~ 
por la ley.-Art. 12. Qu11da derogado el artícul• • 
6° d~ la ley de 18 de Octubre de 1856.-Art. 13 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso en el Paraná, 
Capital provisoria de h Confederacion Argenti 
na, á veintinueve dias del mes de Setiembre de! 
año del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-TOMÁS Gumo -Cá1·los M. Sa¡·avia, Se~re
tario.--JUAN J. AL VAREz.-Benjamin de Jgarzábal, 
Secretario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Octubre 7 de 
1857.-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Elías Bedoya. 

4283-Ley del procedimiento para el con
trabando. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confedera
cion A1·gentina, reunidos en Cong1·eso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1°. Los casos de contra
lJando 6 de comiso se resolverán administrati
vamente por los gefes de las Aduanas Naciona
les.-Art. 2°. La resoludon se estenderá á con
tinuadon del acta en que Sfl consiguen las 
circunstancias del hecho, las pruebas que resul· 
ten de deposicion ó documentos y los d•·scargns 
del interesado.-Art. 3". E;,ta resolucion será 
notificada á lo~ interesados, tt>niéndose por tales 
los denunciantes ó aprehensores, y los dueños 
de las mercaderias ó sus representantes.-Art. 
4°. En los casos de resclucion condenatona, 
podrán adjudicar~e conforme á la ley los efectos 
condenados, si notificado el interesf!do n0 se 
opusiere, esponiendo en la diligencia que re
claiDa de ella.-Art. 5° Cuando la resolucion 
fuere absolutoria, podrán contrad cirla del mis
mo modo, al tiempo de la notificaeion, los de
nunciantes ó aprehensores.-Art. 6°. En los 
casos del artículo :;~nterior, los objetos sobrA que 
verse la cue,tinn, serán depositados haRta la 
resolucion dPl juicio, á menos que el interesado 
solicite su entrega bajo finnzas satisfactorias, 
por el valor que le fijaren los Vistas 6 pPrit.,s, 
en caso de implicacion {5 impedimento de aque 
llos.-Art. 7°. El reclamo se interpondrá ante el 
Adrninistr11dor de Aduana dentro de lat. 48 
horas, contadas desde la notifi.cacion, pidienlio 
tPstimonio rld acta, que deberá otorgar~e sin 
dilacion.-Art. 8°. Cuando vencido el término 
señalado en el articulo anteri01·, la reclamaciot 
.a o se hubie'e ent" blado, se tendrá por abando
nado y se procederá como previenen los artícu
los 4° y 5°.-Art. 9°. La reclamacion SP. enta
blará con la present·•cion del testimonio dP] 
acta ante el Juzgado Federal mas inmediato; pero 
ínterin no se hallen instaladas estas autor1cta 
des, conocerá de ella un tribunal compuesto del 
gefe de la Aduana mas próxima y dos vecinos, 
de los cuales será nombrado uno por cada inte-

resado.-Art. 10. El Administrador de Aduana, 
ar.te quien se hubiPre interpuesto la reclama
cion, SPñalará al interesado un plazo, dentro del 
cual, deberá presentarle el certfi.cado oficial de 
haberla entablado.-Art. 11. El plazo de que 
habla el articulo antP-rior, se regulará por la 
diotancia á que debe ocurrir, computitnduse un 
rlia por cada diez legua~, tanto para la ida corno 
para la vuelta.-Art. 1:1. Si vencido el plazo 
,Pñalado no se hubiese presentado el certifica
do de que habla el articulo 10, los efrcto> em
bargarlus se adjudicarán conforme á la ley.-
Art. 13. De las sentencias de Jos tribunales de 
la primera instancia, pued~> apPlarse ante la 
Córte Federal del distrito y mientras éstll. no se 
in~talP, ante la Exma. Cámara de Justicia del 
territorio federalizado, cuando versen sobrA una 
cuantía que esceda de mil pPsos.-Art. 14. Si 
las sentencias de segunda instancia Í<1eren con
firmatmias, no habrá mas apPlaeion; pero si 
fuesen rAvocatoríns, podrá apelarse ar.te la Su
prema e )rte de Justicia, y mientras é~t~ no se 
instale, se establece el recurso de rev1s10n ante 
la misma Exma. Cámara de Justicia del territo
rio federaliz11do.-Art. 15. En los casos de los 
dos artlculos anteriores, se observariln laR pres
cripcionPS de los artículos 4°, 5°, 10 y 11.-Art. 
16. Si vr.ncido el plazo señttlado por los tribu 
nales desiguados en los artículos anteriores 
pAra est~blecPr el recurso, no hubieren recibido 
constancia oficial de haber sido interouesto, lo 
avis~rán al Adminh-trRdor de Aduana p:ua los 
efectos del artículo 12.-Art. 17 Comuniquese 
al Poder EjPcutivo.-Dada en la '<ala de Sesiones 
dPl Congreso en el Paraná, Capital provisoria 
rle la Confederacion Argentina, á Jos vei11tinueve 
días del mes de Sr.tiembre del año dPl Señor de 
mil ochocientos cincuenta y siPte.-ToMAs Gur
DO Presi·lente.-Cárlos M. Sararia, Se•Tetario. 
-luAN J. ALVAREZ, Presidente.-Benjamin de 
fgarzábal, Secretario. 

Ministe1'io de l!acienda-Paraná, Octubre 7 de 
1857.-TéngaRe por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Elías Bedoya. 

4284-Se nombra miembro de la Comi
sion rle rer.lamos estraugeros al Dr. D. Ma
nuel Lucero. 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Paraná, Oc
tubre 7 de 1857.-El Vic~-Presidente de la Con
f··deracion Arge.,tina, en ejercicio del Poder 
~jecutivc.-Habiénd<•Se acPptado la renuncia 
nterpuesta por el señor Brig~·iier General D. 

Tomás G!'ido, del cargo de miembro de la Co· 
mision creada por rlecreto de 12 de En~'rO últi
mo para el eschrecimi~nto de los reclamos he
chds por los ExmoH. Ministros de Inglaterra y 
de Francia por perjuicios causados á sus respPC· 
ti vos súbditos·- Acuerda y decreta:-Art. 1°. Que
la nombrado' mi-ombro de dicha Cornüdon en 
reemplazn del señor BrigadiPr Genéral, D. To
mf!s Guirlo, S. S. el Juez de la Córte Snprema, 
Dr. D. Manuel Lqcero.-Art. 2°. Comíunquese 
y dése al Regístro Nacional.-ÜARRIL.-Bernabé 
Lopez. 

... 
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4285-J,ey concediendo la introduccion 
libre de derechos á D. Alonso Girot, de 
ciertos artículos para la construcciou de 8 
buques á vapor. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confe· 
deracion Argentina, reunidos en Congreso, sancio· 
nan con fuerza de ley:-Art. 1°. Para la construc
cion de ocho buques á vapor, se concede á Den 
Alonso Girot, la introduccion libre de derechos 
de los artículos siguiPntes: 200 toneladas de fierro 
en bruto 150 Id carbon de piedra, 15 id zine, 
40 barri~as brea, 20 id a.lquitran, lOO quintales 
clavos y tornillos, 20 docenas chapas de cobrP, 
8 arboladuras completas para buques á v~por, 
100 quintales pintura, 100 id aceite cocido, 80 
id 6stopa, 80 id calJO, 25 id aguarras, 100 piezas 
de lona.-Art. 2.0. Los objetos de que habla el 
articulo anterior, se introducirán anualmente 
por octavns partes, en proporcion al número 
de vapores que cada año hubiese de concluir.
Art. 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso en el Paraná, 
Capital provisoria de la Confederacion Argenti 
na, á los treinta días del mes de Setiembre del 
año del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
siete.-TOMÁS Gurno.-Cdrlos JI. Saravia, Secre 
tario.-JuAN J. ALVAREZ.-Benjamin de /garzdbal, 
Secretario. 

Ministerio de Ilacimda.-Paraná, Octubre 8 de 
1857.-Téngase por ley, publlquese y dése al 
Registro N acional.-CARRIL.-E lías Bedoya. 

4286-se revoca el decreto d.e Noviembre 
4 de 1856, reconociendo 'Vice-Cónsul de 
Francia en Gualeguaychú á D. Alfredo de 
Brayer. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Octubre 8 de 1857.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo:-En virtud de la nota pasada al Mi
nisterio de Relaciones Esteriores por el Exmo. 
Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. el Etnpe
rador de los Franceses, y en la cual anuncia que 
su Gobierno ha tenido á bien llamar al Sr. D. 
Alfredo de Brayer Vice-Cónsul en Gualeguaychú 
á desempeñar otras funciones-Acuerda y decreta: 
-Art. 1° Queda revocado el decreto de 4 de N o 
viembre de 1856, por el que se reconocift al Sr. D. 
Alfredo de Bray•w, en el carácter de Vice-Cónsul 
de Francia en Gualegua.ychú.-Art. 2" Comunl
quese á quienes corresponda, publlqnese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Bernabé Lopez. 

(•El Nacional Argentino», núm. 536). 

4287 -Se reconoce Vice· Cónsul de Fran· 
cia enGualeguaychú, á D. Benjamín Poncel. 

dita á D. Benjamín Poncel en el carácter de Vice
Cónsul de Francia en Gualeguaychú.-Acue!'da y 
decreta :-Art. 1° Queda reconocido U. Benjamín 
Poucel en el carácter de Vice-Cónsul de Francia 
en Gualeguaychú, y en el goce fle las prerogati
vas que le corresponden.-Art. 2" Regístrese la 
patente en la cancillería de Relaciont>s Esteriores 
y d•evnélvase con el exequatur corresponrliente. 
-Art. 3° Comuniques.,, publiquese y dése al 
Registro N3cional.-CARRIL.-/Jernobé Lopez. 

( •El Nacional Argentino», ntim. 536). 

4288-se autoriza á la Comision de recla
mos estranjcros para liquidar y aneglar 
los reclamos conforme á sus instrucciones. 

111inisterio de Relaciones Esteriores.- Paraná, 
Octubre 9 de 1857.-EI 'Vice·Presidf'nte de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,-Acuerda y decreta:-Art. 1° La Co
mision creada por decn;to de 12 de Enero último, 
para el esclarecimiento de los reclamos hechos 
por Jos Exmos. Ministros de Fral·Jcia y de Ingl~
terrn, por perjuicios á súbditos de sus respecti
vas Naciones, así como para las mi~ma~ recia· 
maciones hechas por S. S. el Encargado de N ego· 
cios de S. M. el Rey de Cerdeña, á que se refiere 
el decrt>to de 5 de Agosto último, queda autori · 
zada para proceder á liquidar aquellas reclama
ciones segun equidad y ju~ticia, y conforme á 
las instrucciones que se le pasarán, debiendo 
verificar d1cha liquidacion cvn los señores Minis
tros reclamantes, ó comisarios que estos tuvie
ren á bien nombrar.-Art. 2° Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Bernabé 
Lo pez. 

4289-Instrucciones que deben observar 
los comisionados nombrados para liquidae 
los reclamos deducidos por estrangcros, á 
causa de exacciones y perjuicios recibidos 
durante la revolucion y guerras intestinas, 
á que ha estado sujeto el país. 

Considerando: que los estrangeros no poseen 
bienes territoriales inmuebles ó semovientes, 
si no es bajo las mismas condiciones de garantias 
y riesgos que los propios hijo;; del país;-Consi
deranclo: que por muchos años de una constante 
anarquia, la autoridad y aún la sociedad misma 
no han podido protejerse, y que en tales cssos 
los Gobiernos no son responsables por las cala
midades que á todos dañan igualmente, y qua no 
está en el podür ni facultal de nadie evitar, sino 
por el individuo que ha podido huir de su rais 
conmovido ó escusarse de entrar en él;-Consi
derando: que el Congreso General Constituyente, 
teniendo en vista estos principios, sin hacer re
nuncia do níngun derecho; pero deseando poner 
término á la revolucion, estimular la emigra

, Depa?·tamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, cion por la seguridad garantida de las propieda
Octubre 8 de 1857.-El Vice-Presidente de la des adquiridas por el trabajo y los capitales 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder estrangeros, sancionó que liquidada la deuda 
Ejecutivo:-En virtud de la pat~nte que ha pre- genPral por daños y perjuicios caus~dos por la 
sentado el Exmo. Sr. Ministro Plenipotencittrio anarquía, se reconociese y se mandase pagar en 
de S. M. el Emperador de los Franceses, caba- la fonna que una ley ulterior Jo determinase. 
llero D, Cárlos Lefebre de Becour, y que acre•l Tomadas en consideracion las solicitudes de los 

~ 
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Exmos. señores Ministros d~ S. M. Británica, y 
de S. M. e\ Emperador de los Francesa~, asi 
como la de Su Señoría el Encargado de Negocios 
de S. M. el Rey de Cerdeña;-El Gobierno en· 
carga á sus comisionad<ts las siguientes reglas 
para que les sirvan de guia en las uperaciones 
que se les encomienda, -1° No son aceptables 
los reclamos que se deduzcan por exacciones, 
daños y perjuicios causados por fuerzas estrañas 
6 por los gefes de esas mismas fuerzas, depen
dientes de otro Estado, que en guerra ó sin de
claracion de gu11rra, haya violado el territorio 
Argentino.-2° No son aceptables los reclamos 
que se hi~ieren y 9ue no pudie~en c~mprobar~e, 
sino con mformacwnes de testigos, o por certJfi
cado~;, y ante jueces que se hallaren f~1er~ de la 
jurisdiccion del Gobierno, y del terntorw de la 
·confederacion.-3° Son aceptables íntegramente 
sín interés, los reclamos que se comprobasen por 
órdenes directas de autoridades competentes ó 
con sus recibos.-4° Son ó se consideran autori
dades competentes, los Gobernadores de las Pro
vincias de la Confederacion, los Gefes de los 
partidos que han dividido !11 Repúblicá, y los Co
mandantes que, militando bajo sus órdenes, 
hubiesen ordenado la exaccion.-5° En la ausrn 
cía de órdenes es presas de las referidas autorida
des se admitirá informacion; pero atendiendo á 
qu~ esas informaciones levantadas sin interven
cion fiscal, y por lo general distantes de los he
chos, que sin ningun respeto á la verdad, que 
no han podido conocer sino con referencia á la 
esposicion de Jo¡¡ interesados y por mero pare
cer; por lo que generalmente cobran cuentas m,u;r 
exageradas, los reclamos de este caso se admiti
rán por la mitad ó nn tercio, arbitralmente Juz
gando segun las apariencias.-6° J,.os precios de 
los artículos ó especies reclam.adas, será!llo~ que 
tenían al tiempo de la exaccwn, contrtbucwn ó 
daño.-7° En las dudas que se SU'lcitaren á la 
Comision, ocurrirá al Ministerio de Relaciones 
Esteriores, y concluida la liquidacion dará cne_:lta 
al Gobierno.-Dada por órden de S. E. el senyr 
Vice-Presidente.-Paraná, 10 de Octubre de 18o7. 
-Bernabé Lopez. 

4290-se nombra auxiliar de la Alcaidia 
de la Aduana del Rosario á D. Wenceslao 
Machado. 

Departamento de Ilacienda.-Paraná, Octubre 
10 d9 1857.-El Vice-Presidente de la. Confede
racion Argentina,en ejercicio del Poder Ejecutivo: 
-llallandose vacante el empleo de auxiliar de la 
Alcaldía de la Aduana del Rosario, por renuncia 
de D. Mamerto Machado que lo desempeñaba, y 
oida la propuesta del Administrador de Rentas 
de esa ciudad;-Acuerda y decrela:-Art. 1° Nóm
bruse para ocupar dicho empleo de auxiliar á 
D. Wenceslao Machado con el sueldo que la ley 
designa y que empezará á gozarlo desde la fecha 
que tome posesion de éi.-Art. 2° Comuníquese 
á quienes corresponda, pnbliquesA y dése al Re
gistro Nacional-CARRIL.-Etias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino•, nlim. 541). 

4291-se aprueba la conducta del Cemi· 
sionado Dr. D. N.icanor Malinas, como in
terventor en las Provincí's de San Juan y 
la. Rioja. 

Ministerio clel Jnteriot·.-Paraná, Octubre 15 de 
1857.-El Vice•Presidente de la Confederacion 
Argentina en ejercicio del Poder Ejecutivo-Vis
tas las not~s pasadas en 1° y 2 del corriente, p~r 
el señor Ministro de la Suprema Córte de Justt
cia, Dr. D. Nicanor Molinas, dando cuenta justi · 
ficada del resultado de las comisiones que se le 
confiaron por decreto de 6. y 18 de Abril del cor
riente año para intervemr en los sucesos que 
alteraron ~1 órden en las provincias de San Juan 
y la Rioja; y considerando~ que el dich_o .Mini.s· 
tro comisionado ha desempenado su c.omisiOn sm 
salir de la órbita de las atribuciones que se le 
confiaron, y llenando l~s fin~s que el Gobierno 
Nacional se propuso almvestulo con el caráct~r 
que representaba;-·Acuerda y decreta :-Aprue
base la conducta observada. por el Ministro de 
la Córte Suprema de ~usticia, Dr. P: Nicanor 
Molinas, en el desempeno de las com1s10nes qu.e 
se le confiaron por decretos ele 6 y 18 de Abril 
del presente año, recouociéndole el importante 
servicie que ha prestado al país.-Comuníquesele 
esta resolncion con la nota acordada, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Sanliago 
Derqui. 

4292-se nombra Oficial 2" de la Admi
nistrac\on ele E~ntas de Corrientes á D. Fé
¡¡¡¡: Torrent. 

Departamento de llacienda.-Paraná, Octubre 
16 de 1857.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
-Hallándose vacante el empleo de Oficial 2° de 
la Administracion de Rentas de Corrientee, por 
promocion de D. Benito Sanchez, que ~o. desem
peñaba· y oida la propuesta del Adm¡n¡stradol' 
de Re¿tas de esa ciudad, de 7 del corriente
Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase para ocu
par dicho empleo de Oficial 2° a\ ciudadano 
D. Félix Torrent, con el sueldo que la ley designa 
y que empezará á gozar desde el dia que torne 
posesion de el.-Art. 2° Comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Elias 
Bedoya. 

(•El Nacional ¡t,·uentino•, mhn. 540). 

4293-se nombra Cónsul en la Provincia 
de Rio Grande del Sud á D. Higinio Du
ráo. 

Departamento de Relacione.! Esteriores.-Paraná, 
Octubre 17 de 1857.--El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Acuerda y decreta:--Art. 1° Queda 
nombrado Cónsul de la Confederacion en la Pro
vincia de Rio Grande del Sud, D. Higinio Dur<\o. 
-Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, 
comuniquese, publlquese y dése al Registro 
Nacional. -CARRIL.-Bernabé Lopez. 

(•El Nacional Argentino•, 111ím. 541), 
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4294 virlo.-Art. 2o Comuníquese, publiquese y dése 
-Se acuerda el pago de letras acep- 1 R · t N · 1 .e B bé L 

tadas para cubrir el empréstito de D. José a egi~ ro acwna .- ARRIL.- ernn. opez. 
Ruet. (•.ElNacional Argentino• nim. 542.) 

Ministerio dellnterior.-Paraná, Octubre 17 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentma, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Habiehdo.cpsado ias razones da imposibilidad 
que dieron lugar al acuerdo de 19 de Febrero del 
corriente año, pot el que se mandaba suspen•ler 
el pago de las letras acPptadas por el Gobierno, 
para cnhrir el empréstito de D. José Ruet;
Oido el Consejo de Mmistros,-Acuerda y decreta: 
-Art. 1° Queda sin valor ni efecto el acuerdo de 
19 de l!'ebrero d ... l corriente año, que manriaba 
suspender el pago de las letrHs pendientes en 
esa fecha, que el Gobierno aceptó para cubrir el 
empréstito hecho á D. José de Buschenthal por 
D. J0sé Rnet.-Art. 2° En su consecuencia, 1" 
Administracion de R'mtas corresponcliente h"rá 
el abono de dichas letras con el interés del uno 
por ciento mensual, que dPberá contarse desde 
el dia de su vencimiento hasta la fecha en que se 
haga el abon0.-Art. 3° ComuníquPSe este acuer
do al Minhterio de Hacienda y demás á quienes 
corrPspond~.-CARRIL. -Santiago Derqui. -Elias 
Bedoya.-José Miguel Galan.-Bernabé Lopez. 

4295-se manda practicar la eleccion de 
Diputados al Congreso General set:Sun las 
leyes respectivas de cada Provincia. 

:llfinisterio del Interior.-Paraná, Octubre 20 de 
1857.-Fl Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Eiecntivo:
Considerando que falta el tiempo material ne· 
ces ario para tomar las medidas, y dar las dis
posiciones prévias á la ejecu<lion de la lAy de 3 
del corriente, que establece el modo de h .c~rse 
las elecci<)nes nacionales-Ha acordado y decreta: 
-Art. 19 PractíquPse por ahora la eleccion de 
los Diputados que deben reintegrar la Cámara 
.dlll Congreso LPgislativo Nacional, en la próxima 
Legislatura, s~gun las leyes r•ospectivas dé cada 
Provincia, de conformidad á lo dispuesto por el 
artículo 37 de la Constitucion Nacional.-Art. 2° 
Señálase el día 17 de Enero del año próximo 
entrante, para la elección antedicha en todas 
las Provincia5 donde deba tener lugar.-Art. 3~ 
Publíquese, circúlese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4296-se estienden las funciones del Es
cribano D. Mariano Jurado. 

Departamento de Justicia.-Paraná, Octubre 22 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confed.eracion 
Argentina, en ejercicio del Poder .. Ejecutivo
Acuerda y decreta:-Art. 1° El Escribano de nú
mero D. Mariano Jurado, sin perjuicio de las 
funciones de ta1, actnará en las causas del Juz
gado de Paz en el Dep<l.rtamc·nto de Gnalegnay 
y desempeñará la plaza de escribie(Jte del mmnC> 
Juz¡;¡ado, gozando del sueldo que asigna 1~. ley 
á este puesto, desde el día en que entre á ser-

4297 -Se proroga el plazo pm·a la obra 
del ferro-carril del Rosario á Córdoba á los 
señores Buschenthal y Wheelright. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Octubre 30 de 
18f>7.-El Vice-Pre~idf.nte de la Confederacion 
ArgentinH, en t>jercicio del Poder Ejecutivo: 
-CoNsiDERANDo: -1" Que ha terminado ya 
el ptazo que, por decreto de 15 de Abril de 
1856, se fija cerno próroga al establecido en la 
HUt<n·izacion qne ~e confirió en 2 de Abril de 
Hl55, al caballero D. José Buschenthal, oara la 
contr,tacion de la obra del ferro-carril entre el 
Rosario y Córdoba;-2~ Que es ncesario pro
rogar dicho plazo para realizar legítimamente 
el e>prasado contrato;--3° Que es conveniente 
asociar á los esfuerzos consagmdos por el sPñor 
Buschenthal á la consecusion de ese objeto, 
los no menos valiosos que nos ofrecP- D. Gui
llermo Weelright;- Ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Prorógase el plazo fijado para la con
tratacion de la obra riel ft>rro-carril entre el 
R•>sario y Córdoba, por ocho meses mas, que 
debPrán contarse desde la fecha del presente de
crPto.-Art. 2" Decláran~e á favor de los St>ñores 
Wheelright y Buscheuthal las concesiones esta
blecidas, en las bflses insertas en el decreto de 
2 de Abril de 1855.-Art. 3~ Duplicase la con· 
cesion de tierras fijada en la b::tse tercera de di
cho decreto, que dice asi.-•Además de los ter
renos arriba. indicados, el Gobierno concede, á 
partir de dos leguas de la ciudact de Córdoba y 
nna de cada pueblo del trán~ito, veinte cuadras 
de fondo en cada lacio del camino Los terrenos 
que no fuerén del Estado, serán expropiados de 
su cuenta y pagados por él>.-A.rt. 4° Comuni
quese á quienes crrrespondfl, put>líquese y dése 
al Registro Nacional.-CA.ttRIL.-Santiago !Jerqui. 

4298-se establece el empleo de Gefe de 
policia fluvial en el puerto del Rosario. 

Ministerio de Hacienda.-Paran~, Octubre 30 de 
1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo: 
-Considerando, por los 'informes que se han 
recibido del Administrador de Rentas del Ro
sario, que es urjente atPnder á la policía fluvial 
de ese puerto, destinando al servicio de ella 
una persona competente;-Acuerda y decreta:
Alt, 19 Créase la plaza de G,·fe de la policía flu
vhl del puerto del RosArio, cuyo emplt>a<lo fun
cionará bajo la dep11ndencia de esa Aciministra
cion de Renta~, y á las inmediatas órdenes del 
Capitan del mismo puerto.-Art. 2° Asignase á 
este empleo el sueldo anual de setecientos veinte 
pesos, que se abonarán de la cantic!ad votarla 
para gM•tos PxtrRordinarios del Depart»mento de 
Hacienda.-Art. 3° Nómbrase para desempeñar
lo al Teniente Coronel D. Luis Uavaza.-Art. 4° 
Dése cuenta oportunamente á las Cámara¡¡ Le-
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gialativas, comuniquese publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

4299-se nombran los Ministros de Esta
do, Dr. D. Santiago Derqui, y D. Bernabé 
Lopez, en mision especial, para tratar con 
el Ministro Plenipotenciario del Brasil. 

Minilterio de Relaciones E3terior·es.-Paraná1 Oc
tubre 3l de 1857.-Habiendo S. M. el Empera
dor del Brasil nombrado su Enviado Estraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en mision es· 
pecial, cerca del Gobierno de la Confederacion 
Argrntina, para entender y tratar con este Go
bierno sobre puntos tPnder.tes á estrechar las 
relaciones de buena inteligencia que feliz¡pente 
existen entre ambas Naciones;-El Vice-Presi 
dente de la Conf.,deracion Argentina, en ejer
cicio del Poder Ejecutivo. - Ha acordado v 
decreta:-Art. 1' Quedan nombrados el Minis
tro Recrt>tano de E~tado rn el Departamento 
de Relaciones Est.eriores, Dr D. Bernabé Lo
pez, y en el Departamento del Interior, Dr. D. 
Santiago Derqui, para tratar con el Exmo. Sr. 
Enviado Estraordinario y Ministro Plerdpoten
ciario en mision especial de S. M. el Empera
dor del Brasil, sobre los objetos arriba indicados 
y con snjPcion á las iPstrucciones que al efecto 
se les darán.-Art. 2° Estiéndanse las correspon 
dientes plenipotencias, que como el present· 
decreto, serán refren<ladas por el Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento dr. Hacienda 
-Art. 3° Comuníquese y dése al Regititro Na
cional.-CARRIL-Elias Bedoya. 

4300-se nombra Olicial1.0 del Ministerio 
de Hacienda a D. Quintín del Valle. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Noviembre 
1° de 1857.-111 Vice-Presidente de la Confedera
cían Argentina, en ejercido del Poder Ej"cutiv:;: 
-HRllá.nnose vacante el empleo de Oficial 1° 
del Ministerio de Hacienda y debiendo proveer
se con persona de inteligencia y aptitudes para 
ejercerlo.-Ha acordado y decreta:-Art 1° Nóm
brase al ciudadano D. Quintín del Valle para ocu
par diCha plaza de Oficial 1~ con goce del ~ueldo 
que le acuerda la ley.-Art. 2° Comuníquese, 
publiquese y dése al Regi.;tro NacionaL-CARRIL 
-Elía$ Bedoya. 

(•El Nacional Argentino», núm. 551) 

430 1-Ascensos militares. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 3 
de Noviembt·o de 1857.-El Vice-Presidente de la 
Conf·>deracion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecotivo.-Atendiendo á los méritos y servicio·· 
del TeniPnte Coronel, Coronel Graduado Don 
Nicolás J. Esquive!, del E~tado Mayor de Plaza 
seccion del Rosario, y del Ca pitan del RPgimien
to número 9 da linea D. Constancia Gaitan: con 
lo espuesto en la anterior nota por el Exmo. 
Gobierno de Santa-Fé.-Ha ac01·dado y decreta: 
-A.rt. 1°. Promuévese al empleo de Coronel 

efectivo, al de igual clase graduado D. Nicolás 
J. Esquive!, del Estado Mayor de Plaza, seccion 
del Ro>ario, con goce del sueldo de su clase 
•como en actividHd• á contar desde la fecha de 
este drcreto.-Art. 2° Confiérese el grado de ~ar· 
gento Mayor al Onpitan del R"gimiento número 9 
de línea D. Cc>nstancio Gaitan -Art. 3~ Por el 
Ministerio de Guerra y Marina espldaseles los 
correspondientes despachos.-Art. 4° Comuni · 
quese á quienes correspond~, publíquese y ar
chivese-CAR·RIL.-Jose !fliyuel Calan. 

(•El Nacional ArgentiHo,, núm. 547.) 

4302-Se acuerda la emision de 1.1.0,260 
pesos en bonos de Aduana, con el dos por 
ciento de interés mensual. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Noviembre 6 
de 1857.-EI Vice-Prt>sidrnte de la Confe,ieracion 
Argentin~, en ejercicio del Poder EjEJcutivo
Estando t>l E}-cutiv<' Nacional faeultado por ley 
de 1° de Octubre, para pagar en bonos la suwa 
que debe rr.cibir D. Aaron Castellanos, en 
cumplimiento del contrato celebrado en virtud de 
dicha ley, y siendo necesario para v~rificarlo 
hacer una emision en la forma e'ta.blecida en 
dicuo contrato-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Facúltase al Ministro de HHcienda para que 
emita 1a suma de ciento diez mil dosmentos se
senta pesos en bonos de Aduana, que deben 
goz~r dPl dos por ciento men:;ual, de~de el dia 
de su fecha hasta el de su ingreso en las cajas 
nacionalr-s.-Art. 2° Est:. emision se dividirá en 
tres séries, pagaderas :-La primera detide la pro
mulgacion de e, te decreto-La segunda desde el 
1° de En PrO de 1858.-La tercera desde 1° de 
Enero de 1859.-Art. 0° Dichos bonos serán 
recibidos en tud"is las Aduanas de la Conf~dera· 
cion, en la misma forma que los de la emision 
de 7 de Mayo último; pero no podrán ser admi
tidos en ellas sinó debde las fechas q ur. fija el 
artículo antt-rior, Regun la série á qu~< correspon· 
dan.-Art. 4" Cada bono llevará impreso á su 
frPnte la sene á que corresponda, y la ferh t de 
1° de Octubre de 1857, y en el dorso un estracto 
de las condidones de Jos artículm• 10 y 11 del 
contrato celebrado por el Gobit>rnO Nacional con 
D<~n Aaron Castellanos.-Art. 5° ComuniquPse, 
puhliqnese y dé-e al Registro Nacional.-CAR• 
RIL.-Sanliago Derqui.-Elias Bedoya.-Bernabe Lo
pez.-Jose 1l1iguet GaLan. 

4303-Disponiendo que el Vista de la Ad
ministracion • e Rentas del Uruguay desem
peñe la Alcaidia de Aduana. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Noviembre 7 
de 1857.-El Vice Presidente de la 'co11federacion 
Arger.tin", en ejercicio del Poder Ejecntivo
Visto lo espuestu por el Admim~trador de Ren
tas del Uruguay, pur t>l órgano de la Co11taduría 
GellPral, y conHideranrlo que siendo r>1ros y de 
pr·qu ña inrportand:t los dPpósitos que tienen 
lugar en aquella Admma, segun lo espone el mis· 
mo gefe, t"S innecesaria la creacion del empleo de 
Alcaide, pudiendo ser desempE>ñado el pequeño 
servicio que aquella seccion demanda, por cual· 

10 
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quiera de los demás empleados-Ha acordado y 
decre!a:-Art. 1° El Vista de la Administracion 
de Rentas del Uruguay desempeñará, por ahora, 
la Alcaidia de esa Aduana, y gozará la asigna
cion mensual de diez pesos sobre el sueldo que 
está asignado al empleo que ejerce.-Art. 2° Di· 
cho sobresueldo será abonado de la partida de 
gastos eventuales del presupuesto del Departa· 
mento de Hacienda.-Art. 3° Dése cuent~ opor
tunamente á las Cámaras Legislativas, comuni 
quese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Elias Bedoya. 

4304-se ordena que se agregue al presu· 
puesto de Hacienda una partida bajo el 
título "Gastos en uso del crédito Na~ 
cional.> 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Noviembre 9 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejArcicio del Poder Ejecutivo
Visto lo espuesto por la Cohtaduria General en 
Mta de 26 de Octubre último, y no estando com
prendidas en la c;uma votada para gastos estraor· 
dinnrios del Departamento de Hacienda en el 
ejercicio vigente, las erogaciones que ocasiona el 
descuento de letra2, el importe de interés de bo
nos de Aduana, y otros gastos de este género, 
para los que esta autorizado el Ejecutivo Nacio
nal por leyes especiales-Ha acordada y decrela : 
-Art. 1° Agréguese al Presupuesto a e Hacienda 
vigente una Llueva partida, bajo el titulo, ~;;ec
cion 5", «Gastos en uso del crédito Nacionai,»
Art. ::l0 Abrase dicha partida en los libros de la 
Contaduría General, y trasládense á ella las su
mus que se hubieren imputado á la séccion 4a de 
dicho presupuesto, por importe de descuento de 
letras de Aduana en los diez meses trascurridos 
del presente año, y de otros gastos que hubiere 
ocasionado el uso del crédito Nacional.-Art. 3° 
Impútense á ella en adelante, las erogaciones de 
este género que se hicieren, así como el interés 
devengado pur los bonos de Aduana de nueva 
creacion, amortizados ó que se amortizaren en las 
cajas nacionales durante el año corriente.
Art. 4° Dése cuenta oportunamente i. las Cáma
ras Legislativas, comuníquese á quienes corres
ponda, publiquese y dése al Registro Nacional.
ÜARRIL.-Elias Bedoya, 

4305-se aprueba el contrato celebrado 
por el Ministro del Interior, Dr. D. San
tiago Derqui y D. Aaron Castellanos. so
bre la Colonia Esperanza. 

~Ministerio del Interior.-Paraná, Noviembre 9 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en 8jercicio del Poder Ejecutivo
Habiendo el Ministro del Interior, Dr. D. San
tiAgo Derqui1 de acuerdo con la ley de 30 de 
Setiembre último, celebrado el siguiente contra
to :-El Dr. D. Santiago Derqui, Ministro Secre· 
tarín dn, Estado en el Dspartamento del Interior 
del Gobierno de la Confederacion, en representa 
cion de dicho Gobierno, y D. Aaron Castellanos, 
empresario de la •Colonia Esperanza•, fundada 
en Santa-Fé, hrm convenido en e~ siguiente con-

trato :-Art. 1° Dése por terminado el contrato 
de 15 de Junio de 1853, con el primer grupo de 
colonos que D. Aaron Castellanos ha traído á 
la Proví!icia de Santa-Fé.-Art. 2° El Gobierno 
Nacional queda hf'cho cargo de dicha Colonia y 
en posesion de los derechos del empresario, en
tregando á D. Aaron Castellanos la cantidad de 
q'ünientos cincuenta y un mil trescientos fran
cos.-Art. 3° Considérase incluida en esta canti
dad la de trescientos sesenta y un mil trescientos 
francos, que le deben los colonos por costo del 
trasporte desde Europa hrtsta Santa-Fe, y otro'l 
objetos y gastos desde Buenos Aires.-Art. 4° 
Quedan á favor del Gobierno los réditos que 
sobre esta suma pag'ln los colonos, a razon de 
diez por ciento al año, desde el dia que llegaron 
á Santa-Fé.-Art. 5° La cantidad espresada en 
el artículo 2° será abonada en bonos del Tesoro 
Nacional, creados por decreto de 7 de Mayo del 
año •••• y divididos en séries que serán admi· 
sibles en las Aduanas Nacionales, conforme el 
espresado decreto, en uno, dos y tres años.
Art. 6° Las cantidades espresadas en francod en 
este contrato, deberán reducirse á pesos corrien
tes del pals.-Art. 7° Queda entendido que el 
Gobierno Nacional no reconoce obligacion algu, 
na contraída por el señor Castellanos, con los 
Administradores de la Colonia, ni con otra perso
na alguna, re~pecto a ella.-Art. 8° D. Aaron 
Castellanos no será responsable de ninguna 
emergencia ulterior, que tenga relacion con la 
Colonia Esperanza, por lo que toca á la suscri
cion que hubo en Santa-Fé, cuyo importe fué 
invertido en la misma Colonill.-Art. 9° Es en ten· 
dido que los plazos determinado)! en el art. 5° 
empiezan á correr desde el 1° de Enero del pre
sente año, pero los mtereses de dos por ciento 
mensual solo se abonarán desde el dia de la fe
cha de este contrato.-Art. 10, El Gobierno Na
cional tiene el derecho de amortizar en todo ó en 
parte, los bonos de que habla el articulo 5° de 
este contrato, abonando en metálico corriente su 
valor escrito é intereses vencidos -Art. 11. En 
el caso del articulo anterior, el Gobierno lo har& 
saber á D. Aaron Castellanos, y lo publicará ofi
cialmente en el periódico de esta Capital, por 
quince di as consecutivos. El señor Castellanos ó 
los tenedores de estos bonos los pre!entarán 
entre los sesenta días, á contar desde la fecha de 
la primera publicacion; paaados estos, los bonos 
dejan de ganar interés. Para conocimiento de 
todo esto, llevarán escrito al dorso este artículo 
y el que le precede. Y para su constancia, lo fir
maron en la ciudad del Paraná, Capital provi
soria de la Confeder.wion Argentina, á 1' de 
Octubre de 1857.•-Sanliago Derqui-Aaron Gas. 
tellanos.-Acuerda y decreta :-Art. 1° Apruébflse 
en todas sus partes el precedente contrato.
Art. 2° Comuniquese y circúlese á quienes cor
responda.-CARRIL.-Santtago Derqui. 

4306-se aprueba la conducta observada 
en la Provincia de Corrientes por el Mi
nistro del Interior Dr. D. Santiago Derqui. 

Departamento del Interior.-Paraná, Noviembre 
11 de 1857.-El Vice-Presidente de la Confedera· 
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo: 
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-Vista la nota pasada en 25 de Abril del corrien
te año por el Ministro del Interior, Dr. D. Santia
go Derqui, en que dá cuenta del desempeño de la 
comision que se le confió por decreto de 19 de 
Enero 'lel mismo, y considnando que las medi
das adoptadas por él han sido aprobadas ya en 
general y parcialmente por S, E. el SPñor Presi
dente de 1 a R"púhlica--Acuerda y decreta:- Art. 
1° Aprnébase la conducta observada en la Pro
vincia de Corrientes por el Ministro del Interior 
Dr. D. Santiago Derqui, en el desempeño de la 
cornision que 18 fué conferida por el decreto de 
lü de Enero de este año.-Art. 2° En consecuen
cia, comuníquese á cada Ministerio, para su co
nocimiento y demás efectos, todo lo relativo á 
las medirlas adoptadas por el Ministro en comi
sion, sobre carla uno de Jos ramos á su cargo
Art. S° Contéstesele adjnntándole cópi:1 autori
zada de este decret11, circúlese y dése al Rejistro. 
-Art. 4~ El Ministro de RelacionPs Esteriores 
autorizará el presente decreto.-CARRIL.-Ber-
7labé Lopez. 

(•El Nacional Argentino,, núm. 621). 

4307 -Se promueve á Oficial 1. 0 de la Con
taduría de la Administracion de Rentas 
del Rosario al liquidador 1" de la misma 
D. Federico Oastellanos. 

Departamento de llacienda-Paraná, Noviembre 
12 de 1857.-El Vice-Presidente de la Confedera
cían Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo; 
-Hallimdose vacante el empleo de Oficiall0 de 
la Contaduría de la Administracion de Renta!l 
del Rosario, por rPnuncia de la persona que lo 
desempeñaba, y oída la propuesta que ha eleva
do el Administrador de Rentas de esa ciudad 
con fecha 7 del presente mes-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Pro muévase á D. Federico Cas
tellanos, liquidador 1° de dicha Contaduría, al 
empleo de Oficiall 0 de la misma Oficina, debien
do gozar el sueldo de ley desde el dia en que 
empiece á Pjercerlo.-Art. 2° Comuníquese, pu
bliquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL. 
-Por autorizacion de S. E. y por ausencia del 
señor Ministro de Hacienda-Firmado-José Mi· 
(JUPl Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 551.) 

4308-se nombran empleados para la Ad 
ministracion de Rentas del Rosario. 

Departamento de llacienda.-Paraná, 12 de No
viembre de 1857.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo;-Debiendo quedar vacante el empleo 
de liquidador 1° de la Contaduría de la Admi
nistracíon de Rentas del Rosario, por la pro
mocion de la persona que lo ocupa y vista la 
propuesta de 7 del corriente elevada por el gefe 
de esa Administraeion;-Ha ac01·dado y decreta:
Art. 1~ Promuevese á D. Faustino Anfrunis, li
quidador 2° de dir.ha Contaduria al empleo de 
liquidador 1° de la misma.-Art. 2° Nómbrase 
para ocupar la plaza de liquidador al ciudadano 
D. Pedro Nicolo1·iche.-Art. S' Ambos emplea· 

dos gozarán el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesion de sus respectivos empleos. 
......_Art. 4° Comuniquese, publíqnese y dése al 
Registro N acional.-CARRIL -Por autorizacion 
de S. E. y por ausencia del señor Ministro de Ha
cienda, José Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 551.) 

4309-se acepta Ja renuncia del Ayudan
te de la Comandancia Militar del Departa· 
mm,to de Gualegua~, D. Justo Orrego, y 
so nombra para reemplazarle á D. José 
Maria Mendoza. 

Departamento de Guerra y Ma1'ina-Paraná, No
viembre de 1857.-El Vice Presidente de la 
Confederacion, en ejercicio del Poder Ejecutivo; 
-Vistos: la adjunta solicitud del Ayudante de 
la Comandancia Militar del Departamento de 
Gualeguay, con lo espuesto por el Comandante 
Militar de dicho punto y por el Inspector Gene
ral del Ejército y Guardias Nacionales;-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Acéptase la renuncia que 
hace del empi<'O de Ayudante de la Comandancia 
Militar del Departamento de Gualeguay, el Te
niente del Ejército Nacional, D. Justo Orrego.
Art. 2° Nómbrase Ayudante de dicha Coman
dancia, al Capitan D. Jo;¡e Maria Mendoza, con 
goce del sueldo de su clase, como en •actividad•, 
á contar desde la fecha de este decreto.-Art. S0 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y archívese.-CARRlL.-Jost! 1lfiguel Galan. 

-(Este decreto está publicado sin fecha, en el núm. 
550 de •El Nacional A!'gentino» de Noviembre 12 de 
1857.) 

4310-se nombran guardas para los Res
guardos de San José, y Laguna Blanca, á 
D. Juan José Sosa y D. Miguel Jesús Bar
ros. 

Departamento de Hacienda-Paraná, 1S de No
viembre de 1857.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Hallándose vacante la plaza del Res
guardo de San José y la de igual clase del Res
guardo de Laguna Blanca, y oida l& propuesta 
del Administrador de Rentas de Catamarca, de 
22 del próximo pasado mes;-Ha acordado y de
creta:-Art. 1° Nómbrase á D. Juan José Sosa 
gnarda del Resguardo de San José.-Art. 29 
Nómbrase á D. Manuel Jesús Barros para ocnpar 
igual plaza del Resguardo de Laguna Blanca.
Art. 3° Ambos empleados gozarán su sueldo 
desde el dia en que hayan entrado á funcionar.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-CARR!L. 
-Por autorizacion de S. E. y por ausencia 
del señor Ministro de Hacienda, José Migue! 
Galan. 

4311-se nombran Oficiales para el Ba
tallon r de línea. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paranl\; 17 
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de Noviembre de 1857.-El Vice-Presidente de 
la Conferacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecu1iVOj-Vistos: la adjunta propuesta d'el 
Coronel uefe del Batallon N° 1° de línea para 
llenar las vacantes de oficiales que existen en d 
referido batallon 1°, por ser de nueva creacion,con 
lo espuesto por el Inspector General del Ejército 
y Guardias Nacionales;-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Nómbrase C!!pit.an de la compañía de 
granadt>ros, al TPniente 1° de la 2• compañía, 
D. Pedro Rivas: Teniente 1° de la compañía de 
granaderos al Teniente 2° de la tmRma D. Pedro 
A. Barreda: TerJie,.tfl 1° con grado de Ca pitan de 
la t• comr.añia, al Teniente 2° de la misma D. 
Bernardino Toranzó: Teniente 1° de la 2a com 
paf..ia, al Teniente 2° de la misma D. Alcibiadei< 
Villanneva: Teniente 2° de la 2" compañia, al 
Sub-Tenienta de bandera de dicho batallon, D. 
Valentin Ruedas: T'luiente 1° de la 4" compañia 
al Sub-TerJÍPnte de la mbma D. Agustín Carazú 
Capitan de la compañía de cazadores, al T'lnÍPn
te 1° de la 3a compañia D. José Maria Pacheco: 
y Teniente 1° de la compAñia de cazadores, al 
Sub-Teniente de la misma D. Santiago Gimenez: 
todos con el sueldo de la ley.-Art. 2° Por el 
Ministerio de Guerra y Marina es¡.!Ídanseles los 
correspondientes despacho~.-Art. 3° Comuni· 
quese á quienes correspnnda, publiquese y ar
chivese.-CARRIL.-José Miguel Galan. 

(«El Nacional Argentino», num. 553). 

4312-se aprueba la inversion hecha por 
D. José de Buscheuthal de la suma de 400 
libras esterlinas. 

Ministerio del Interior.-·Paraná, Noviembre 19 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Confeder>t
cion Argentina, en <>jercicio del Poder Eje
cutivo.-Habiendo el caballero D. José de Bus
chenthal d¡¡do cuenta al Gobierno en nota de 
7 de Febrero del corriente año, de habPr inver· 
tido ha<>ta la cantidad de cuatrocientas libras PS
terlinas, en adelantos hechos al Coronel Cranfort 
y capitan St,ephard, como anticip~cion por sus 
haberes estipulad,,s en el contrato sobre colonos 
de la legion Anglo·Itaiiana, y en la compra de 
algunos objPtos que el Gobierno Argentino es
taba obligado á entregar á los colonos, -;egun el 
mismo contrato;-Acuerda 11 dec1·eta:-Art. 1° 
Apruébase la inver~ion qu" el caballero D. José 
de Bm:;chenthal ha dado á la cantidad de cuatro
cientas libras esterlinas en Jos objet"s esprebado~; 
debiendo reembolsarse al Erario Nacional es" 
caut1dad, con lo que devuelvan el Coronel Cnn
fort y Capitflll Rhephard, y con el producido de 
la renta fle los objetos comprados, 6 con los ob
jetos mismoR, sPgun se r!:lsuelva oportunamente. 
-Art. 2° Comuniquese en cópia autorizada al 
Ministerio rle Hacienda y demás á quienes cor· 
responda.-CARRIL.-Santiago Uerqui. 

4133-se manda abrir cuenta al señor 
Buschenthal de la cantidad que recibió del 
empréstito del señor Ruet. 

Ministerio de Haciénda-Paraná, Noviembre 20 

de 1557-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Arg<JHtma, en ej3rcicio del Poder Ejecutivo
Habiendo hecho presente la Contaduría General 
en su informe de 29 de Octubre último, que no 
tiene conocimiento alguno de la aprobacion del 
empréstito Ruet que contrajo el señor D. José de 
Buschentbal, á nombre del Gobierno de la Na
cion, para atender á los gastoq de la remibion de 
la Colonia Anglo-Italiana, ni de la furma en que 
el Gobierno ha dispuesto de los for.dos obteni
dos por este medio;-Ha acordado y decreta:
Comuniqu~se á la Contaouria General todos loQ 
Hntecedentes que PXisten sobre la aprobacion de 
dicho empréstito, las condiciones con que fué 
celebrado y el destino que de ha da1~0 á lafl su· 
mas que él produjo y que no fueron aplicadas á 
los objetos con que lo obtuvieron · Ordénesele 
que con prP~encia de estos datos, abra cuenta al 
SPñ(lr dA Buschentbal, formándole caqo de la 
cantidad que recibió del señor Ruet, y acr"di
tand<>le lAs entrt>gas q·1e baya hecho de t>SO~ fon
dos por acu¡;nlo y órden del Gobierno Nacional. 
Y no habiéndose invert.id0 aquPlia sumd en los 
ga~tos de la Colonia Anglo-Italiana,<refórmense 
las imputacionPs que se hayan hecho con este 
motivo. imputándoRe á la seccion 5a •Gastos en 
us0 del crédito Nacional> del presupuesto de 
Hacienda, el pn•mio de veinticinco por ciento 
sobre dicho empréstito y el interés dever,~ado 
por las letras que se giraron para cubrirlo; y á 
la partida "Colonia Anglo Italiana," las cuatro
cientas libras, apltcadas a los gasto¡, de su remi· 
sion, aprobados los acuerdos del19 del cnwen
te del Departamento del Interior.-Comuniquese 
a la Contl.duria General con la nota de eBplita· 
ciones acordada, remitase en cópia Hl Mini,terio 
del Interior y désP al Registro Nacional.-CAR· 
RIL.-J osé 1l1iguel Galan. 

4314-se manda habilitar la suma de 
12,810 peso3 en bonos de la emision de 
Mayo de 1857. 

Ministerio de Hacienda-Paranil, Noviembre24 
de 1857.--El Vice-PresidPnte de la ConfederHcion 
Argentina,en ejercido del Pod ... r Ejecutivo-Ha
biendo hecho presente la Cuntaduria Geueral que 
tiene recibido hasta esta ft>cha, la suma de doce 
mil ocho•·ier.tos diez pesos en bonos de nueva 
•·reacion, de los ']Ue una parte le han si 10 de
vueltos por los tuihilitados del territorio federal 
por no h"bersi:l aplicado á los pagos á los que se 
destinaron, y otra pr )cede por haberse cambiado 
por metálrco en T~soreria General, y siendo nPce
sario reponerlos para emitirlos á la circu lacion; 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. R·bílítense 
bonos de la emision de 7 de Mayo último, por la 
suma de doce mil ochocientos dit>z pesos, en 
ret>mplazo de igual cantidad que ha ingres>~do en 
la Contaduría por devolucion, y sin haber sido 
an.ortizados en pago de la tPrcera parte de dere
chos de Aduana.-Art. 2° DichoR bonos serán 
nun1erado~ continuando la ntJnlPraeion que lle
van los que se habil1tan para salir á la circulacion 
-A1t. 3° Inutilícense los doce mil ochocientos 
diez pesos en bonos que existen en la Conta· 
duria General, que se mandan reponer por este 
decreto, y resérvense con los que han ingresado 
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en caja amortizados, ·para ser quemados en 4317 -Se suprime el puesto de Guarda 
oportunidad.-Art. 49 Comuníquese, Y dése al Almacen y Vista auxiliar de la Aduana del 
Registro Nacional.-CARRIL.-Elias Bedoya. Paraná. 

4315-se crea una plaza de guarda•costa 
de Gualeguay y se nombra para desempe· 
ñarla á D. Saturnino A verasturez. 

Departamfnto de Hacienda-Pa:raná, Noviembre 
24 de 1857.-El Vice-Pr~sidente de la C011federa
cion Argentina. en Pjercicio del Poder Ejecutivo: 
-Visto lo es puesto por el Administrador de 
RentAS de Gualeguay en nota de 4 del corriente 
y considerando que para mejor servicio del 
ResguMrdo de su d .. pendencia es necesario au
mentar su J:l"rsonal con la plaza que solicita-Ha 
aco1·dado y dec1·eta:-Art. 1° U1 éase una plaza de 
guarda-costa de Gu ... !eguay y asJgnasPlP. e: suel. 
do que gozan las de su clase en la misma Admi
nistrae~on.-Art. :¿o Dícho sueldo se pagará de 
la suma votada para gastos estraordirwnos del 
Departameuto de Hamcnda Gn el presupuest() 
v1jent~ y en el del ejercicio entrante.-Art. S0 

Nómbrase para desempeñar esta pl~za á Don 
Saturnino Averasturez prupuebto por dicho Ad
ministrador.-Art. 4° Dé'e cuenta oportm.amen
te á las Cám~ras Legislativa~, comunlque~e, pu
bilqnese y dése al Registro Nacioual.-UARRtL. 
-l!:lias Redaya. 

(•El Nacional Argentino," númet·o 561.) 

4316-se aprueba el nombramiento hecho 
por el Administrador de Rentas del Rosario 
prov~yendo l<t Aduana á su cargo con un 
Vista 2•. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Noviem 
bre 24 de 1857.-EI Vice-Presidente de la Con
fedPracion Argentinr., en ejercimo del Poder Eje· 
cutivo:-Visto lo espue.,to por el Administrador 
de Rentas oel Rosario en nota de 31 de Ju;io 
último, en que dá cuenta de haber provisto la 
Aduana de su cargo, por premiosas exigencias 
del servicio, con la. plaza de un Vista 2", y con 
siderand0 justas las razones en que se ha fu no a
do pHra hacer este nombramiento-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1° Apruéhase el nomb1amiento 
hPch•, por dicho Administrador en la peroona de 
D. José Maria Soto para desempeñar las fuuciunes 
de 2° V1stn, con goce del sueldo de úcheiJta 
pesos mensuales que le ha asignado y que se 
pagará durante el presente año de la suma vo
tada para gastos evPntuale~ del DPpartamento 
de Hacienda.-Art· 2° Desde 1° de Enero próxi
mo ocupará el referido Soto una de las plaz~s 
de igual clase que establece el presupuesto san
ciollado para el ejercicio del año de 1858 debien 
do gozar el sueldo que dicha ley asigna á este 
emp.eo.-Art. S0 El suPldo á que se r~fiere el 
articulo 1° lo percibirá dicho Vista 2° desde el 
dia en que haya empezado á funcionar.-Art. 4° 
Dése cuenta oportunamente á las Cámaras Le· 
gislativa3 1 comuníquesP, publíquese y déseal Re
gistro N acional-UARRIL.- Elias Bedoya. 

( • E~ Nacionat Argentino•, núm. 51;)1.) 

Departamento de Hacienda.-Paraná 24 de No
viembre de 1857.-El V1ce-Presidente de la Con
tP.deracion Argentina, en f'jPrcicio del Poder 
EjPcutivo.- Habiendo suprimido el SobPrano 
Congreso en el presupuesto para el E'jt>rcicio de 
1858 la plaza de Guarda Almacen y au:x:iliar de 
V1st~ de la Aduana de esta Capit•l, creada por 
decreto de 17 de F.-;brero último y habiéndose 
hecho presente al Ministerio d~l ramo, ~e que 
;a existpncia de esta plaza es mnecesana, por 
cuanto no tiPne servicio alguno ni funciones 
•¡ue dPscmpeñar en esa Administracion-Ha 
aco¡·dado y decrda:-b..rt. 1° Queda suprimido 
Jicho empleo de Guarda-Al macen y Vistas Auxi
liar desde esta fecha.-Art. 2° Comu•1ique,;e, 
publíquese y dése al Regi6tro Nacional.-CAR· 
HIL.-Elias Bedoya. 

(El Nacional Argentino"'" número 561.) 

4318-se aprueban las bases acordadas en· 
tre los Ex.mos. señores el Ministro de Ha
cienda del GobiPrno de la Confederacion Ar
gentina, Dr. D. Elías Bedoya, y el Bawn de 
Mauá, para él establecimiento de un Banco 
de descuento, depósitos y emision. 

Art. 1°. Se autoriza al Baron de Mauá para 
establecer, en la ciudad del Rosario, un Banco 
de depósitos, desc·1ento y emision, con la firma 
de Mauá y compañía, debiendo establecer sucur
sales de acuerdo con el Gobierno, dentro del 
término de cinco años, desde sn establPcimiento, 
en las Provincias donde los intereses del comer
cio y de la industria, los hicieren necesarios y 
posibles, ater:dida su capacidqd moral y su 
s1tuacion pacífica.-Art. 2°. El fondo del. Banco 
será provismiamente de ochociePtos m1I pata
cones, y dividídus en accciones de diPZ onzas de 
oro selladas cada una. E~tas acciones serán 
emitidas segun las condiciones, y en donde me
jor convenga al concesionario; pero deberá admi
tir suscritores en el territorio nacional, por 
valor de doscientos mil pesos, cuando menos, 
~iempre que se llene esta suscricion dentro de 
tres meses de la fecha del primer llamllmiento, 
t¡ue publicare con ese objeto. E~te capital d~be
rá ser aumentado hasta la suma de uos millo
nes y cuatrocientos mil pesos, ó á mayor canti· 
dad, de acuerdo con el Gobierno, sí a,i lo exijie
re el de;arrollo de las transacciones del Banco y 
las necesidades del pais.-Art. S0

• Las respon
sabilidades del Baron de Mauá por las transac
ciot.es del Banco es ilimitada, la de los sus
critores es limitada al valor integro de sus 
respectivas acciones.-Art. 4°. El Banco podrá 
hacer acuñar moneda en las casas de moneda 
nacional, así como en las d><l Brasil, Francia, 
Inglaterra y Estados-Unidos, siendo lag monedas 
de plata y oro, de conformidad á las leyes que 
rijen sobre la materia en la Confederacion, pero 
dentro del término mas breve que le sea posible, 
deberá tener acuñado tudo el capital que fija el 
articulo 2°, en moneda de oro de á uno, doa y 
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medio y cinco pesos.-Art. 5°. El Banco podrá 
emitir billetes Í!. la vista y al portador, por el 
triple del capital metálico en caja. Estos billete.s 
serán de diferentes valores, desde uno hasta mil 
pesos; y se recibirán por su valor escrito en las 
oficinas del Gobierno, como moneda de la Na
cion. Mientras dure la escasez de plata, los 
billetes de menor valor que el de una onza, 
ser!ln considerados fracciones de ella, y serán 
pagaderos á la vista, siempre que su valor colec
tivo no baje de diez y siete pesos.-Art. 6°. La 
falta de pago á la vista de los billetes de Ban
co, anulará de hecho las presentes concesiones, 
y lo obligaran á su liquidacion.-Art. 7°. Desde 
la instalacion del Banco, el Gobierno nombrará 
un Comisario para examinar Jos registros de 
embion y la conformidad del Banco con las 
estipulaciones de este contrato.-Art. 8'. El 
Banco publicará cada mes en el periódico de la 
localidad, el estado de la caja y circulacion de 
billetes, visado por el Oomisarío del Gobierno 
Nacional, y remitirá oficialmente un ejemplar 
de él al Ministerio de Hamenda.-Art. 9°, Los 
fondos del Banco río estarán sujetes á secues
tro por ningun motivo, ni podrán ser recargados 
en contribuciones ordinarias ni estraordinarias. 
~ Art. 10. Los depósitos públicos, que depen
dan de 1a jurisdiccion del Gobierno Fe lera!, se 
harán en el Banco.-Art. 11. Los deudores al 
Banco serán considerados como deu•.iores al 

Noviembre 28 de 1837.-Etías Bedoya.-Baron 
Mauá. 

• Ministerio de Il&cienda.- Paranú, Noviembre 
28 de 1857.-Apruébrmse las presentes b11ses 
acordadas cun ei Baron de 1\{auá, en uso de la 
autorizacion que acuerda al Ejecutivo la ley de 
7 de Octubre último para el e.stablecimiento de 
un Banco de depósitos, descuentos y erni:,ion. En 
su consecuencia facúltase al Ministro de Ha~ien
da, para que en representacion del Gobierno, 
celebre con dicho señor Baron el corre>pondien
te contrato, reduciendo al efecto á escritura 
pública las preseutes:bases.-Oornuníque;,;e, pase 
en copia al E~cribano da Gobierno, autorícese 
por el Ministro Secretario de Estado en el De
parlamento dd Relaciones Esteriores el presente 
decreto, y archivese--OA.RRIL.-Bernabé Lopez. 

En cumplimiento del anterior decrotJ, las pre
sentes bases han sido reducidas á escritura 
pública en e'ta fecha ante el Escribano de Go
bierno-P<tran8, Diciembre P de 1837 -Ezequiel 
N. Paz, Oficial Mayor. 

4319-Pt·Qtocolo sobre el empréstito he
cho por el Iuiperío del Brasil ú la Confede
racíon Argentina. 

Estado, y sujetos á las mismas leyes que rijen A los veintisiete días del mes de Noviembre 
ó rijieren para estos últim<Js.-Art. El 12. Banco de 1857, en esta ciudad de'! Paran á, en la Secre
puede realizar toda y cualquiera transaccion taria del Estado de RelacionBs Esteriores, reuní
monetaria ú operacion. de crédito.-Art. 13. dos los Exmos. ~ieñores, Dr. D. Bernabé Lopez, 
El Banco fijará cada mes el int~rés de los des- Ministro Secretario de Estado de Relariones Es
cuentos para particulares, no pudiendo esceder teriores ~e la qonfe1leracion, y el Oons~'jero D. 
en ningun caso, del uno y medio por ciento Juan Mana de S1lva Paranhos, Enviado Estraor
mensual. Está obligado á descontar al Gobier- dinario y Minbtro Plenipotenciario de 8. M. el 
no sobre letras de Aduana, con un cuatro por Emperador del Brasil, en mision especial, con 
ciento menos que el que fije para particulares, el fin de cumplir las órdenes de sus respectivos 
sin que en ningun caso pueda dicho interés Gobiernos, re~pecto del empréstito qur-J el Go
esceder de un doce por ciento. Las letras serán bierno Imperial ha resue;to hacer ¡\ su antiguo 
á tres meses.-Art 14. Los falsificadores de bi- ¡:liado y amigo, el de !a Oonfederaciou Argen
Uetes del Banco están s•Jjetos á }$.S penas esta- tma, en vutud de Jo qne para esto fué sianifica
blecidas {)Ontra los falsificadores de moneda do, convinieron en reducir á protocolo J;s tér
nacional.-Art. 15. Las concesiones de los articu- ndnos y condiciones con que es hecho dicho 
los anteriores tendrán fuerza y vigor por el espa- empréstito, á saber:-Art. 1°. El Gobierno de 
cío de quince años, á contar desde la instalacion E'. M., e.l Emperador ~el Brasil! facilitará por 
definitiva del Banco; y durante ese período, emprestlto al de la Confederacwn Argentina 
ningun otro Banco que se estableciere en la para auxtliarla en las circunstancias actualJS d~ 
Oonfeden~eion, podrá emitir billetes pagaderos su Adrninistraclon de Hacienda, la suma de 
á la vista, ni á un plazo menor que el de treinta trescientos mí! patacones.-Art. 2". Este em
dias.-Art. 16. El Bfl.nco quedará definitiva- préstito será realizarlo en seis mensualidades 
mente establecid-O el H de Julio próximo, de- á contar desda el 1° de Diciembre próximo' 
biendo entretanto empezar sus operaciones des- siendo la primera d-3 cien mil patacones, y la~ 
de el 2 de Enero entrante, para lo que podrá otras de cuarenta mil patacol'les cada una.-Art. 
hacer uso provisoriamente de los billetes emití· 3°. Las mensualídade3 de que trata el articulo 
dos por e~ Banco Mauá en Montevideo.-Art. anterior, serán entregadas al principio de cada 
17. La .organizacion del Banco puede ser cam- mes, al Minbtro Seaeturío de Estado en el 
biada por una sociedad anónima, á peticion del Departamento de Haciend¡¡ de la Oeinfederacion 
concesionario 6 en el easo de su muerte; pero Argentina, ó á la persona que él autorice, en 
este cambio no puede tener lugar sino despues letras sacadas sobre el t ·soro Nacional del 
de realizado todo el capital primitivo de que Brasil, á ocho dias vista para el representante 
trata el articulo 2~, y mediante la estipulacion de S. M. el Emperadol', en la ciudad del Paraná. 
con el Gobierno del nuevo contrato que con P.ste -Art. 4°. Los documentos de la ent.reaa de las 
objeto se le propusiere.-Art. 18. Las concesio, mensualidades servirán de titulo de deuda del 
nes contenidas en los artículos anteriores no Gobierno Argentino para con el del Brasil, á fin 
tendrán efecto si el Banco no empezare sus de ser regularizada y pagada en tiempo com
operaciones el 2 de Enero próxiu.o.-Paraná, petente, con sus respe.ctivos iniereses.-Art. 5°. 



• ..-

• -

REJI~TRO NAO!ONA.L - 1857 79 

El presente empréstito tendrá el interés de :;eis 
por ciento al año, á contar desde 1 ~ de Enero 
de 1860, si antes no fuere satisfecho; y en estos 
términos será adicionado al que tuvo lugar en 
virtud del convenio de 21 de Noviembre de 
1851, gozando de las mismas garantías inheren
tes: á éste.-Art. 6~ El pago de las cantidades 
que por este acta, y por el dicho conveYJio de 
21 de Noviembre de 1851, debe la Confedera
cían Argentina al Imperio del Brasil, será objeto 
de acuerdo ulterior entre los dos Gobiernos
Art. 7°. Los Ministros que firman el presente 
acuerdo, lo someterán á la aprobacion de. sus 
respectivos Gobiernos y estos se harán al res· 
pedo las comunicaciones necesarias, IJ. fin de 
que el dicho acuerdo Re haga un acto perfecto 
y consumado, para todos sus efectos,-Leido el 
presente protocolo, y hallado exacto, ambos 
Ministros lo firmaron en dos autógrafos que 
sellaron con sus respectivos sellos.-Bernabé 
Lopes-Jose Maria de Stlva Parahhos. 

Ministerio de Relaciones Esteriore&-Paraná, No
viembre 28 de 1857.-El Vice-Presidente de la 
Confeder(wion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo:~ Visto el anterior protocolo, firmado 
por nuestro Ministro Secretario de Estado en el 
Departamento de Relaciones Esteriores, Dr. D. 
Bernabé Lopez, y el Exmo. señor Enviado 
Estraordin:<rio y l\Iini~tro Plenipotenciario en 
mision especial de S, M. el Emperador del Era• 
sil, Consejero D. José María de Silva Paranhos, 
arreglando un emprsstito de trescientos mil 
patacones, hecho por el Gobierno de S. M. Im
perial al de la Conféderacion Argentina, lo 
aprobamos y lo ratificamos en tcda!'l sus partes. 
-Háganse saber á quien corresponda.-CARRIL. 
-Bernab~ Lopez. 

4320-Queda en ejercicio de sus funcio
nes S. E. el señor Ministro de J. C. eL P., 
Dr. D. Juan del Campillo. 

Ministerio de Justicia, Culto é ]n$lruccion Pú· 
blica.-Paraná, Noviembre 30 de 1857.-Habien
do regresado á esta Capitál el señor Ministro de 
Justicia, Culto é Instruccion Pública, Dr. Don 
Juan del Q\mpillo-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Ha acordado y decreta:-Art .1° Que
da en ejercicio de sus fundones, S. E. el señor 
Ministro de Justicia, Cnlto é Instruccion Públi
ca.-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacionai.-CARRIL.-/Jernabli Lopez. 

4321-se reglamenta el uso de papel se
llado para el año 1858. 

Ministet•io de l!acienda.-Parana, Diciembre 5 
de 1857.-El•Vice-Presidente de la Confedera
cían Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
·-En cumplimiento de la ley de 7 de Octubre úl
timo-Ha acordado y decreta :-Art. 1° El papel 
sellado para el año de 1859 llevará la misma 
inscripcion que el del presente, con la sola modi
ficacion de 1858 en lugar de 1857.-At"t. 2" Que
da en <igencia el decreto de 9 de Diciembre del 
año anterior, con respecto al papel sellado para 

1858, a escepcion de los articulas 61 10 y 11.
Art. 3° Los oficiales públicos que no sobrepu· 
siesen al lado de cada sello que se use, segun 
la ky1 para solicitudes, escritos, documentos de 
toda clase ó actuaciones, esta nota, corresponde, 
incurrirán en la pena impuesta por el artículo 12 
de la ley de 7 de Octubre último. Los Oficiales 
Mayores que no lo hiciesen en las solicitudes 
que se presenten á los Ministerios Nacionales, en 
las demás oficinas, el oficial mas inmediato al 
gefe incurrirá en la misma multa.-Art. 4° La 
Uontaduría General pasará mensualmente al Mi
nisterio de Hacienda un estado de los sellos que 
reúibiere habilitados, y de los que se hayan es• 
pedido y enviado á otros puntos.-Art. 5~ Comu
níquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRrL .. -Elias Bedoya. 

4322-se nombra Comandante del Res
guardo en el Rosario á D. Gregorio Paz. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Diciembre 5de 
1857.-El Vice--Presidente de la Confederacion Ar
gentina,en ejercicio del Poder Ejecntivo:-Hallán· 
!lose vacante el empleo de Comandante del Res
guardo del Rosario-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho empleo de 
Comandante del Resguard~al ciudadano D. Gre
gario Paz, con el sueldo de la ley.-Art. 2° Co
muníquese á quienes corresponda, publíquese y 
dése al Registro Nacional.- CARRIL.- Elias 
Bedoya. 

4323-se autoriza al Administrador de 
Rentas del Rosario para que provea hts 
ocho plazas de marineros que figuran on el 
presupuesto de 1858. 

Departamento de l!acienda.-Paraná, Diciem
bre 7 de 1857.-El Vice-Presidente de la Con
federacíon Atgentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Visto lo espuesto por el Admínis
irador de Rentas del Rosario, en nota de 21 del 
próximo pasado, y considerando que es urgente 
hacer funcionar desde r.hora las ocho plazas de 
marineros que figuran en el presupuesto de 1858, 
como aumento al piquete clel Resguardo-Ha 
acordado y decreta :-Art. 1° Autorizase al Admi
nistrador de Rer,tas del Eosario para qu~ provea 
dichas ocho plazas de marineros,¡debiendo abo
narles el sueldo que fija el presupuesto del ejer
cicio entrantr, desde el dia en que hayan entrado 
á ocuparlas.-Art. 2° El importe de esos suel
dos, durante el preeente año, se imputará á la 
partida de gastos eventuales del Departamento 
de Hacienda.-Art. 3" Dese cuenta oportuna
mente á las Cámaras Legislativas.-Art. 4°. Co
muníquese, publíquese y; dése al Registro Ofi
cial.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

(•El NacionaL Argentino• núm. 563). 

4324-Se crea la plaza de auxiliat• de la 
Contaduría de la Administracion de Rentas 
de Corrientes. • 

Departamento de Iiacienda.-Paraná, Diciem-
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bre 7 de 1857.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecuti ··o-Habit-ndo manifestado el Arlmini~
trador de Rentas de Corrientes, con fecha 11 de 
Novh·mbre último, qu€1 el pPrsonf11 de que hoy 
está dotada esa Administracion, segun el preHu
puesto vigente, nu ba~ta para atender á las exi
jencias del servicio, pues que el movimiento 
actual de esa Aduana es mas activo que en la 
época en qo1e se modificó ciicho pr.rsonal, y oída 
la propuesta que eleva sobre la creacion de una 
plaza de H llXiliar de la Contaduría de la Admí 
nistracion á su cargo-Ha acordado y decreto.:
Art. 1° Créase untA. plaza de ol:icial de la referida 
Conü•duria, y aHlgnasele el sueldo mensual de 
vtin:icinro pesos, que se abonará de la partida 
de gastos eventuales de este D ... partawento.
Art. ;¿o Autorizas!' al Adrmnistrador de RPntas 
de Corrientes para q•w prov1·a esta plazH, dando 
cu.-nta al Minislerio del ramo. -Art. so Dése 
cuenta t•portnnamente á las Cámaras Legislati
vas.-Art. 4° ComunlqueRe, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Elias Bcdoya. 

(El •Nacional Argentino•, núm. 563). 

4325-se manda imprimir patentes para 
las casas <ie negocio é industria del territo
rio federalizado. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Diciembre 9 
de 1857.-EI Vice-Presidente di la ConfedPracion 
Arger.tina, en ejercicio del Poder Ejeeutlvo:
En cHmplimiento de la ley del Roberano Con
grPso de 24 de Retiembre último-Ha ac11t'dado y 
decreta :-Art. 1° La Contaduría General hará 
imprimir patentes para las casas de negocio y 
establecimientos de industri;¡ del tPrritorio fede
ralizado para el año de 1858, de las clases que 
fija la referida ley de 24 de Setiembre.-Art. 2° 
Dichas patentes so-rán sellarlas cou el sello de la 
Contadurla y el contrasello del Mbtistt:rio de 
Haciend~, y llevarán impresa la citada ley y el 
presente decreto.-Art. S0 La Contaduría General 
dispondrá la venta de las patentes, en la misma 
forma que lo hace para espender el papel sellado. 
-Art. 4° Loa encargados de su venta pondrán 
en ellas, con su firma, la fecha del dia en que 
la tomen los interesado~, quienes serán obliga 
dos á presentarla á las autoridades encargadas 
de su toma de razon, para que 'e llene esttJ re
quisito.-Art. 5° El Gefe de policía, y donde no 
lo hubiese, el Comand,.nte militar, acompañado 
deljVista de la Aduana ó del Receptor de Rentas 
del Departamento respectiV\>, visitarán el 1° de 
Febrero, 1° de A.gosto y SO del mPs de Diciem
bre, los estable·cimientos que deben sacar paten
te, y los que no 1,, hubiesen tomado has1a estas 
fechas, serán obligados á compnula, pagando la 
multa que impone el articulo 9° de la ley.
Art. 6° Los Administradores de Rentas, ó en su 
defecto los Receptores, venficada la visita, darán 
cuer.ta de ella al Ministario de Hacienda, ac.Jm
pañn.ndo una relacion de los establecimientos 
que no hubiPsen sacado la p•ltentfl dAntro del 
término ~e fija la ley, y de las multas que hu
bieren satisfecho, la que se publicará en el perió
dico oficial.-Art. 7° Comuníquese, publiquese 

v dése al Registro Nacional.-CA.RRIL.-Eitas 
Be doy a. 

4326-se aprueba el nombramiento de 
escribiente de la Alcaidía de Aduana, 
hBcho por el Administrador de Rentas del 
Rosario, 

Departamento de Hacienda.-Parana, Diciembre 
10 de 1857.-El Vice-Presidente de la Confedera
cían ArgPntina, en ejercicio del Poder Ejecutivo; 
Viste lo es puesto por el Administrador de Ren
ta~ del Rosario, en nota dP 28 rlel ppdo.-Ha acor
dado y drc1·eta :-Art. 1° Apruébac;e el nombra
miento hecho por él en D. Francisco Caminos, 
para ocupar la plaza vacanttJ de depPndiente de 
la Alraidía de esa Aduana, debiendo gozar el 
sueldo de ley de,dll el dm en que entte á ejer
cerla.-Art. 2° Comuníquese, publlquPse y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

(~<El Nacional Argentino•, núm. 564) 

4327 -Se asigna un sobresueldo al Co
mandante de la falúa del Resguardo del 
puerto de Santa-Fé. 

Departamento de Hacienda.-Paraná., Diciembre 
10 de 1857.-EI Vice-Presidente de la Confedera
c.on Argentina, en ejercido del Poder Ejecutivo
Oído lo espu11sto por el Administrador de Ren
tas de Santa-Fé, en nota de 30 del ppdo.-Ha 
acordado y decreto; :-Art. 1° Acuérdase un sobre
meldo mensual de diez pesos al Comandante de 
la fa! úa del Resguardo de ese puerto y cinco pesos 
á cada uno de los tres marineros que la sirven, 
-Art. 2° Esta r.ueva asignacwn la gozar,•n del!• 
de 1° de Enero entrante, y se imput~ra á la par
tida de gastos eventuales del Departamento de 
Hacienda, votada en el presupuesto para 1858.
Art S0 Dése cuenta oportunamente á l~s Cama
ras Legislativas, comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacionai.-CARRIL.-Etias Bedoya. 

( •El Nacion~l Argentino•, núm. 564.) 

4328-se crea la plaza de Escribiente de 
la Alcaidía de la Aduana del Rosario, y 
se nombra para desempeñarlo á D. Ro
mualdo Urtubey. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Diciem
bre 10 de 1857.-El Vice-l'resid'"nte de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.- Oído lo espuesto por el Admi
nistrador del Rosario en nota de 28 del pró
ximo pasa<io , y reconociendo la necesidad 
de aumentar el personal de la Alcaidla de 
esa Aduana-Ha acordado y decreta :-Art. to 
Créase una plaza de dependiente de dicha 
Alcaidía, y aslgnasele el sueldo que estable
ce el presupuesto vigente para las de igual clase 
en esa Aduana.-Art. 2° Dicho sueldo se abona
rá de la partida de Rastos eventuales del Depar
tamento de Hacienda para el presente y para el 
entrante año.-Art. 3° Nómbrase para desempe
ñar este ~mpleo á D. Romualdo Urtubey.
Art. 4° Dése cuent.l. oportunamente á las Cáma-
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ras Legislntiv~s, comun\qiF·se, puhllqursA y dése 
al Registro Na•·iona1.-CARRIL-EUas Berloya. 

(«El Nacional Argentino•, nú.m. 564). 

4329-~e nombra Juez Delegado de Co
mercio interino tJn Gualeguay, á D. 1\Iiguel 
Alonso Martinez. 

Departamento de Justicia.-Paranh, Diciembre 
11 de 1857.-Dt"biendo ;.usentarse el Ju• z Del.;
g>~do de e •merdo Hrt el Departc>OielltO de Gua 
leguaycbú, D. Jo é Maria Texier-El Vice-Pre~i 
dent"' de la Co11f der,rdon Ar~er•t' na, en ejerdci· · 
del P··dPr Ejecutivo-Ha acol'dado y decreta:
Art. 1° Nón1brase p:ua d"sempeñ t1 ir.teriuam~n 
te el Juzg •do D.-.l .. gado de C.Hu~rci<l en Guale
gnav1 dunmt l, au~enda del propietario, :~1 
ciudadano D. Mi>Iuel Alonso Mart1nez.-Art. 2° 
Coo,ut.iquPse, p-oblíqneo-e y dé•" al R··gbtro Ofi· 
cial.-CARRIL.- Juan del Campillo. 

( •El Nacional A1·gentino "• núm. 564·) 

4330-q"' nombra Guarda del Resguardo 
del Rosar10 á D. Benedicto Puccio. 

Departamento de l:lacienda.-Paraná, Oiciem bre 
11 de 1857.-El Vice-PrPsidente de la Confedera 
cion Argentina, .. n ejereicio del Poder Ejerut•v• 
-En vbta de la prupue,ta que elev' el Admi 
nistrador de Re• tas d, l Rosario coo~ f>-l<'io:a. 2(' 
del ppdo.-Ha acordado y decreta :.:_Art. 1° Nóm
brase á D. B~n~dicto Puccio para ocup~r la paza 
de guarda d··l Re-guardo de ese pu .. rto qne s 
halla vacante, dt-bie~<do percibir e! s••elrlo de !ey 
desde el d1a rn que la ocupe.-Art. 2° Cornuni
que•e, publíques'' y dése al Rejistro Nacioual.
CA!l,RIL-Elias Bt'doya. 

coEl Nacional Argentino,, num. 564) 

4331-Se nombra Juez de Comercio inte
rino de la Capital á D. Mi gua! Barcos. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Diciembre 11 de 
1857.-Debie• do autienUH-e de e~ta Cap·tal el 
Juez de Comercio, D. E'tanislao Roja, -El 
Vic.,-Preside11te de la Confederacinn Ar>(• ntoroa, 
en ejerciciu del Pvrler· Ejeclltivo-JJu acoroado !J 
decreta:- Art. P NómbraRe Tl<~ra dehempeñ:~r 
interinamente el Juzga•4o de Comercio de P.>-tH 
Capital, mientras dure h aU'fHJCia del propeta 
rio, al ciudadano D. Miguel Barc. -s.-Art. 2" C. •
muniquese, publíqueRe y dése al Regi~tro Nacio· 
nal.-CARRIL.-Juan d"l Campillo. 

4332-se encarga interinamente del Mi
nisterio de Guerm y Marina al lnsprctor 
General. Coronel D. Oesareo Domingnez, y 
dn 1:\ In<n· cr.ion, al Coronel D. Nicotás 
:Martinez Fontes. 

Ministerio de GuPrra y .ilfarina.-Paran~, Di
ciembre 12 de 1•57.-Ei V1ce·Presi ·en•e de la 
Confederacion ArgentinH, en ejercicio del Poder 
E}ecutivo:-Debiendo dirijirse á. las costas del 

Rio Urngu~y á asuntos del sc-rvrcw, el Exmo. 
'"''"~' Mmistro dA ¡,:;,tado r.n el Drpartamrnt<J de 
Guerm y Marinft, Cnronel M"yor lJ. José Mi;;u.ol 
GaL.n;--l:la acordado y decre1a: -Art. 1" Encár· 
g-·•se mterin,.mente del despacho del Dt~pqrta
m•;•.to rle Guerra y l\Iarin~, al In pector Gent'ral 
•nterín0 del Ejér ito, Coronel D. Ce-árt,O Do
lllillglleZ -Art. 2° Endn·gase i"t"rir,amentn del 
despacho de ~a Inspec ion G· neral Ol"l ll:jército, 
>.1 Ofi<'ial 1° de la rnism·1, GornnPl D N.c,.lás 
:VIar inez FontPs -Art. 3° E1 Otidal !\layo•· del 
:\f~t,isterio de Guetra y Marin·•, a• t•·IÍZatá y 
cornu,icará e~t~:: decreto -Art .. 4° Cornuui.¡ue~e 
á <.Jilienes corres¡.JOnrht, puhli ¡UeSP. y dése al Re
gbtro Nacioual.-CARRIL -José i!Uguet Balan. 

4333-se nombra Contador interventor en 
la Administracion de úorreos en la Cap. tal, 
á D. Eduardo Risseto. 

Ministeriv del Interior.--Paranil, Diciemhre 14 
d" 1857.-E" vista de las ju,tas consid~raciones 
que ha hecho presente Rl Administrador General 
de Correos de esta Capital, V para que ei servicio 
público no se re• arde;-El FrPsidrute rle 'a Con· 
fedemcion Argentina-Acuerda y decreta:-Nóm
hrase Contador int.Prver-tor d~ la A<~ mini tracion 
General de Correos de esta Capit·•l á D. E<luardo 
Risseto, con la dotacif'n rle se~Pnta pesos men
stHle,, pag .d~ros p,1r ahora d11 gast"s Pstraordi
narios, y con la antigüedad de 1° de Julio del 
c- rriente aíio.-A sus pfectos, comnníquese 1t. la 
Conta'durla General y dern!ts á quiPnes corres
ponda. CARRIL.-Dt1 órden rle S. E. y por nu
sencia del Mmistro del Iuterior-Juan del Cam
pillo. 

4334-se acuerda que el empréstito á 
D. Estévm Rams, de Oo·tubre de 1857, se 
haga en letras de Tesorería. 

!rlinistel'in dp,l Jnterior.--Paraná, Diciembre 15 
de 1857.-En vi,ta de las C(lnsidPr-<ciones que 
l,a hel'ho presente el MiniRterio d" Haei nrla al 
d l ln!Prior en m nota fecha 14 del corriente y 
dcs>'tmdo Pl Gohierno fom•ntHr la empr<>flA

1 
de 

navegacion del Salarlo, por los hienPs que traerá 
al P"ís si se rPaJiz,;-EI Vice-Pr.,•id.,n•e de la 
C"nfedcracion ArgentinQ, en t_jercido del Poder 
Ejecutivu-Acuer·da y decreta:-Que rl emprés
tito concedido :'1 D. E:>téva" Rams v RunPrL cou 
ferha 3 de lktubre del ~'Orriente »ño, se le haga 
en letras oie Tesorería, cuya entrega y distribu
r.ion rontra la~ aduan'~s nq,~ionale~, la rart¡ el 
Ministerio de Haeien<ia.-Rúbríca de S. E. el 
Vice-Pretiidente.-Santiago Dvr-qui. 

4335-se asi!JnR la cantidad de 1200 pe· 
so• prtm ga-·to• de la reduccion de indios de 
San Peúro Viejo. 

lffim:sterio del Interior -Paraná, Dici"mhi'A 16 
de 1857.-V sto lo e-p'l~ktn p••r el 'eñor Comi
s,uto Prefecto de las mí,!one..; depAt~diePtes del 
Colegio de Sa11 Loreuzo, F. J. Constando Fer
rero;. comprendiendo el Gobierno IM inmensas 
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ventajas de establecer una reduccion de indios 
mozones del Chaco, en el Jugar denomina1o San 
Pedro V1ejo, distante trt>s días de camino de la 
ciudad de Santa Fé;-El Vice Presidente de la 
Confecleracion Argentina, en Pjercicío del Poder 
Ejecutivo-Acuerda y decreta :-Art. 1° Asígnas'l 
mil doscientos pPsos para gastos del estai:Jleci
miento de la reduccion de San Pedro ViPjo, que
dando encarr.;ado de llevarlo á cabo el P. F. J. 
Constancia Ferrero.-Art. 2° Asignase treinb y 
cinco pesos rnAnsuales, para alimentos ~e los 
indiod que fQimen dicha reduccion.-Art. 3o Co
muníquese á quienes correspoPda.-CARRIL.
Sanliago lJerr¡ui. 

de 1857.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en t·jorcido del Poder Ejecutivo
Oído lo espuesto por el Administrador de Rentas 
de Corrientes, en nota de 28 de NoviAmbre últi
mo;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
Receptor de Rentas Nacionales en el Empedrado 
á D. Antonio Segovia.-Art. 2° Nómbrase Re
ceptor de Rentas Nacionales de lt<tti á D. Eva
risto Quevedo.-Art. 3° Dichos empleados em
pezarán it funcionar desde el 1° de Enero dd 
aílo entrante, y gozarán el sueldo que señala 
el presupuesto general p:ara ese ejercicio.-Art. 
4~ Comuníquese á quienes corre~ponda, publí
quese y dése al Registro Nacional.-CARRlL.
E!ias Bcdoya. 

4336-se t'evoca el decreto pot• el cual se 
reconoció al Vice-Cónsul de S. M. B. en el 
Rosario, D. José Dale. 4339 -Se nombra Administrado!' de la 

Departamento de Relaciones Esteriores.-PManá, 
Diciembr~ lG d•l 1867.-El Vice-Presidente de J," 
Confederadon Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-En vi.;ta de la nota dirijida con fecha 
7 del presentA al Ministerio de Relaciones Estc
riores por el Exmo. señor Ministro Plenipoten
ciario de S. l\1. B., en la que comunica que desdt1 
ell" de Enero entrante cesará en sus funcione~; 
de Vica Cón~ul de S. M. B. en el Rosario, Pl 
seílor D. José Dale;-Acuerda y decreta :-Art. 1° 
Desda el lo rie Enero próximo qu¿dun\ revocado 
el decret0 de 12 de Noviembre de 1853, por el 
cual so r~conoció al Sr. D. José Dalr, en el 
carácter de Vice-Cónsul da S. l\I. B. en el Rosa 
rio.-Art. 2° Comuniq wse á quienes correspon· 
da, publíques•J y dése al R3gistro Nacional.
CARRIL.-Bernabé Lopez. 

("El Nacional Argenti•zo,, núm. 574), 

4337 -Se l'ecouoce como Vice·Cónsul inte· 
rino de S. M. B. en el Rosario á D. José E. 
Casajemas. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Paraná, 
Diciembre 16 dH 1857.-El VICe-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-En vista de la nota fecha 7 del pre
sente diríjida al Ministrrio de Relaciones Este
dores por el ExJJc•. seílor Miuistro Plenipoten
ciario de S. l\I. B., p~ra que sea reconocidodesrle
el 1° de Enero entr:mte ~'11 el carácter d e Vice 
Cón3ul interino de S. M. B. en el Rosario, 0,. 
José E. Casaje:nas,-Acuetda y decreta :--Art. 1° 
Se reconocerá desde el 1° del mes de Enero pró
ximo en el caructer de Vice-Cónsul interino de 
S. M. B. en el Rosario, á D. José E. Casajemas.
Art. 2° Comuniquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-CARRIL. 
-·Bemabe Lopez. 

("El Nacional At:qentino», núm. 574). 

4338-se nombran Receptores de Rentas 
en el Empedrado y en Itatí (Corrienteo), á 
D. Anto:lio Segovia y D. Evaristo Quevedo. 

Ministerio de /lacíenda.-Paraná, Diciembre 19 

Aduana de Vinchina en la Rioja, á D, José 
Portú. 

Jl!ínisterio de Ilacienda.-Paraná, Diciembre 1ü 
da 1857.-El Vice-Presidente de la Confederacíon 
Argentina, en ejercicio del Poder EjPcuttvo
Vísto lo espuesto en nota de 23 de Noviembre úl· 
timo pasada por el Administrador de Rentas de la 
Rioja;-f:la aco1'daclo y decreta :-Art. 1° Aprué
base el nombramiento hecho por dicno Adtmnis
trador en D. José Portú, para ocupHr el empleo 
de Admmistradvr de la Aduana de Vinchina, en 
reemplazo de D. Alvaro del Prado, que lo desem
peñaba.-Art. 2° Comuníquezo, publíquesiJ y 
dé;;e al Registro Nacional.-CARRIL.-k'lias Be
doya. 

4340-se manda r·ecibit• en las oficinas 
fiscales los billetes del Banco Maná por 
su valor escrito, y que se hagan efectivos 
los privilegios acordados. 

Minístrfio de Haciencla.-Paraná, Diciembre 23 
de 1857.-El Vice-Presidente de la Contederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo;-
Debiendo hacerse efectivas las conéesiones he
chas :il Exmo. señor Baron de Mauá para el 
establecimiento de un Banco de descuetJtos, de· 
pó5itos y emísion, en la ciudad del Rosario, y 
smmrsales en algunas rle las Provincias conf~de
rad~s, segun lo estipulado en el contrato c<Jle
brado á 1: del presente mes;- Ha acordado 
y decreta:-Art. 1° Los billetes pagaderos á la 
vista, que el Banco Mauá y Comp •ñf'l emita á 
la circuladon, serán admitidos por su valor 
escrito en todas las oficinas fiscales de[fendien
tes del Gobierno General.-Art. 2° Las autori
dades civilea y judiciales harán efectivos, segun 
los casos, las exenciones y privilegio~> que acuer
dan flJ Banco, las estipulactones contenidas en 
los artículos 9, 10, 11 y 14 del referido contrato. 
-Art. 3° El Ministro de Hacienda pasará á la 
ciudad del Rosario, á efecto de presenciar que la 
instalacion del Banco se verifique con arreglo á 
los condiciones del convenio.-Art. 4~ Dése 
cnenta oportunamente á las Cámaras Legislati
vas, comuníquese, publíquese y dése al Registro 
NacionaJ.-CARRJL,-Elias Bedoya. 
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4341-se promueven li varios empleados 
de la Administracion de Rentas de Goya. 

Departamento de Jfacien:la.-Paranñ, Diciem
brA 24 de 1867.-El Vice-Presidente de la Con
ferleracion Argentina, en ejercicio del ICoder 
Ejecutivo-Oído lo propuesto por el ArlmJmstra· 
dor de RentRs de Gaya en nota de 17 Jel corrien
te y hallimdos~ vacar1te la plaza de Contador de 
esa Administracion;-Ha acordado y decrgta:
Art. 1° Pro muévese al Vista D. Rafael Q. Arriola 
al empleo de Contador de dicha Adrninistracion. 
Art. 2° Promuévese al Tenedor de Libros de la 
misma D. Justo P. Gomez, al empleo de Vista 
que queda vacante por la promocion del refflrido 
Arriola.-Art. 3° Ambos empleados ocupará.n 
sus nuevos empleos desde IV de Enero próxi
mo, y d~Jsde esa fecha gozarán ~1 s~e.ldo que les 
asigna el presupuesto para el eJerclClO entrante. 
-Art. 4° Comuniquese, publíquese y dése al 
Registro Nacioual.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino, núm. 572») 

4342-se aprueba el nombramiento de 
empleado del Resguardo de Gualeguaychú, 
hecho en la persona de D. Olegmio V. 
Andrade. 

.Departamento de Hacienda.-Paraná, Diciem
bre 24 de 1857.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentinfl, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Oído lo espuesto por la .contaduría 
General en n0ta de 11 dA Agosto ultnno;-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Apruébase el nom
brami•mto hecho por el Administ!ador de Rentas 
de GualPguaychú, An D. Olegano V. Andra~e, 
para empleado del Resguardo de su dependencia. 
-Art. 2° ComnníquPse á quienes corresponda, 
puhliquese y dése al Registro Nacionai.-CARRIL. 
-Elías Bedoya. 

(•/jJlNacional Argentino•, núm. 572.) 

4343-se nombran guardas del Resguat• 
do de Concordia al Oapitan D. Martin Go
mez y al Sargento Mayor D. Ramon Ar· 
riaga. 

Departamento de flacienda.-Paraná, Diciembre 
26 de 1867.-El Vice-Presidente de la Co_nfed~ra
cion Argentina, en ej"rcicio del Pode1: E¡ecuhvo; 
-Ha acordado y decreta:-Art 1° Nombrase al 
Cnpitan D. Martín Gomez y al Sarg':lnto Mayor 
D. Ramon Arriaga, guardas del Resgu.ardo de 
Concordia.-Art. 2° Comnníque5e, publ1.q_uese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-lilws Be
doya. 

(•El Nacional Argent'lno•, núm. 572.) 

Diciembre 28 de 1857.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejerdcio del Poder 
Ejecutivo-Con~iderando el nombramiento he
cho por el Exmo. señor Enviado E;,traordinario 
y l\linistro Plenipotenc!ario de la ConferlHaci~;m, 
Dr. D. Juan B. AlberdJ, Pn la p<crsona del sr·nor 
Benito Filippani, p:ua Ggente confidenc:a.l de la 
Contederacion en Roma, coq la as¡gnacwn de 
mil pesos anuales-Acuerda y decrela:-Art. 1° 
Ratificase d nombramiento hecho por f'l Exmo, 
señor Enviado Estraordinqrio y l\linistro Ple
nipotenciario, Dr. D. !mm B: Alh~rdi, en la per
sona del señor Bemto FJI1ppam, para agente 
confidencial de la Confederacion en Roma, con 
la asignacion de mil pesos anuales.-Arp. 2° 
Considéresele en el goce de su empleo desae el 
1 o de Agosto próximo pasado, en que lo aceptó, 
é impútese dicha cantidad á la partida la, capi
tulo 6° del titulo 2° del presupuPsto general.
Art. 3° Comuníquese y dése al Registro Nacio
nai.-CARRIL.-Bernabé Lopez. 

4345-se nombra Comandante del Res
guardo de Corrientes, á D. Bernabé 
Atienza. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Diciem
bre 29 de 1857.-El Vice-Presidente de la Con
ferleracion Argentina, en ejercicio del Poder 
EjPcutivo.-Resultando del informe de 10 del 
preRente mes del ?-dministrador de R;ent~s de 
Corrientes, que el cmdadano D. Berna be A~1enza 
drsempeña inttrinamente la Comandancia de 
ese Resguardo desde Febrero de 1856, por ha 
berse sepamdo pam. ejercer un empleo militar 
el Coronel D. Santiago Baez que lo desempeña
ba·-I!a acordado y decreta:-Art. 1° Promué
va~e al Caho de Rentas D. Bernabé Atienza al 
empleo de Comandante del referido Regguardo, 
debiendo gozar el sueldo de ley desde la fecha 
del presente decreto.-Art. 2" Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacicnal.-CARRIL 
-Elias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino,, núm. 572.) 

4346-se nombra oficial amanuense del 
Ministerio de Hacienda á D. Teodoro Bus· 
tamante. 

Departamento de Ilacienda.-Paraná, Diciembre 
29 de 1857.-El Vice Presidente de la Confedera
cían Araentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo; 
-Ha ac~rdado y decreta:-Art. 1° Nómbrase á 
D. Teodoro Bustamante oficial amanuense del 
Ministerio de Hacienda, con goce del sueldo rle 
ley.-Art. 2° Comuníquese, pub!iquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Elías Bedoya. 

('El Nacional Argentino, • núm. 572.) 

4344-se ratifica el nombramiento de 
arrente confi·lencial en Roma, hecho por 
ef Ministro Plenipotenciario Dr. D. J~utn D. 
Alberdi, en la persona de D. Bemto Fl· 
lippani. 

434 7 -Se reconoce como Vice-Cónsul de 
España en Gnaleguaychü ú D. Evaristo Diez 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná. 
Diciembre 30 de 1857.-El Vice-Presidente de la 

Ministerio de Relaciones Este!'iores.-Paraná, Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
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Ej<ocutivo,-Eu vista de la patente qne ha pre
SPntado D. Evaristo Diez y que lo acreriitl'l en 
el cará<'ter de Vice-Cón,.;ul del R~ino de ERpaña 
en Gualeguaychú.-Acuerda y decreta:-Art. 1" 
Queda r••eonocido D. Evaristo Diez en el carác
tm· de Vice-Cónsul del Reyno de España en 
Gualegu;¡ychú, y en el goce rle las prerogativas 
que le corre~ponden.-Art 2° Registraf'e la pa
t--nte en la cancillería d~ Relaciones I<:sterior8s y 
devuélvase con el exequatur corr~spnndientP.
Art. so Comuníquese, publl..¡ues~ y dése al Re
gi~:tro Nacioual.-uARIUL.-Bernabt! Lopez. 

( .. El Nacional A1·gentino .. , núm. 574). 

4348-se nombran oficiales para la Com
pañia suelta de infantería número 8 de 
línea, 

Departamento de Guerm y Marina.-Paraná, 
Diciembre 31 de 1857 .-El Vice-Presidente de la 
Confe·1eracion Arge,.tina, en ej-•rcicio del Poder 
Ej~cutivo,·- Hallanrlose vacante el empleo de 
Cap tan rle la cumpañía 8uelta rle ínfanteria 
núm.., ro 8 de línea, por separacion dr> D. Antonio 
PericPna que lo obtenía; y de Teniente 29 
de dicha compañia por ascenso de D. Rafael 
Garrnendia qnc. lo servía vi~tos 'as propuestas 
elevada por Pl jef>~ encargado de la m1sma, con 
.lo t>spnesto por el In~pector Gcmm1l d l Ejército 
y Guardias Nacionales.-Ha acordado y drlcrela:
Art. 19 Nómbrase Cap1tan de la compañili. 
suelta de inf>~ntt>ría nú.nero 8 de líne.t, al Te
niente 29 de la mism<t D. Rafael Garm~n 
día, y To11Íente 29 de la misma al Ayudante 
Mayor de Guardia~; Nacionales dCJ la Provincia 
ue Tucum~n, D. Salvador Aguilern, ambos con 
el sueldo de h ley.-Art. 2" Por el MinL>terio 
de la Guerra y Marina, espidaseles el correspon
diente despacho.-Art. S° Comuniquflse á quie-
nes correHponcla, publíquese y archivese.-CAR
RIL.-Oesareo Dominguez. 

( .. Ef Nacional A1·gentino», núm. 576.) 

4349-se arregla la deuda de los indivf. 
duosde h Colonia Esperanza, segun el con
venio con D. Aaron Castellanos. 

lllinistM·io del interior-Paran:'!, Diciémbre SI 
<le 1857.-Hahien(lo el Exmo. GcbiPrno de San
ta-Fé solidt.ado Oficialmente, por m~dio de su 
Minbtro Hecreuuio acreditado al efecto, se ruejo
re la condicion de la Colonia E-pr-ranz·t, situarla 
en aquella Provincia, exoneránrlola de la f•1erte 
deuda qne ha venido á gravitar sobre ella por 
circunstancias esp··cíales; cediendo el mi~mo Go
bierno de aquella Provincia en favor de la Colo 
nia, la suma que ésta debia reembolsarle segun 
contrato, prévia autorizacion de su Legislatura; 

-Y conRiderando oue est.e miRmo espíritu de 
hospítali-larl prPsidÍó en la ~ancion de SO de 
Setoembre de 1857, en virtud de la autorizacion 
que ella le contierP:-El Vice Presidente de la 
U ,nfederacion Ar1zentina, en ejercicio del Poder 
Ej •cutivo~Acuerda y docrcta:-A.rt. 1° .i..os in
dividuos que componen la Colonia. ~Jsperanza 
qued,¡,n exonerados del pago de la cantidad de 
veintitte» mil noveciRntos cuf!rent• y nueve pe
sos, gast"'doEt por el Ex.mo. Gobi'"rno eu sus ali
mentos, desde qne fué ab<lndonada por sus em· 
prpsarios.-Art. 2° Quedan así, mismu exonera
dos del p~go de la cantidad de cuar..-nta mil 
pP.S08 que adeudan, segun contrato, al Gobierno 
•le Santa-Fé1 por coud~na.cion que ést~ hace de 
ella en favor de la colonia, prévia autorizacion 
rle Sil Le¡;¡tslatura.-Art. S0 Quedan tarvbien 
exonerado4 de la entregll de la tercera pa te de 
sus cocecha<;, que debían hacer, segun contrato, 
á D. Allron Castelhtnos ó sus representantes.
Art. 4° La Coloni~ abon~rá al Gobierno Naeto
nal trescientos sesenta mil francos, 6 sea setenta 
v rlos mil pesos, importe de 108 pasajeR de los 
indiviciuos que la componen, con el interés esti
pulado de diPZ por ciento anual, á contar de~de 
la fecha de su arribo á Santa-Fé.-Art. 5~ Abo
narán tRmbien al mismo Gobierno Nacional, la 
eanttuacl de siete mil ptsos, á que asci•mdt.n las 
inscripciones suscritas por los accionistas de 
iieba Culouia, y el rédito de diez por cirntG sobre 
ellos, á datar desde e~ta fecha.-Art. 6° El Go
biPrno Nacional abonará á los tenedores de 
dichas inscripciones, el valor de ellas. tan lurgo 
como le fueren pres~ntadas.-Art. 7~ Tambien 
pag~rá á los señores Zanis y Gabaret, como ad
ministrarlores de la menciona la Colonia, los 
sueldos que se les liquif.laren, á contar de¡,¡de el 
dia en que se hicieron cargo de ella por cuenta 
riel Gobierno Nacionai.-Art. 89 El oago de que 
hablan lo~ articulas 49 y 5° se realizará parcial
mente, del modo que los colonos pudhn·en har,er
lo y dentro de tres años, á contar de~de el 1° de 
Enero de 1858.-Art. 9Y Las cantidades á abonar 
se entregará11 por los colonos á una Combion 
recaudadora, nombrada por ellus mismos, con 
aprobacion del Gobiemo de S•mta-Fé, cuya 
Comision estará bajo la inmediata in~pPccion de 
éste y entregArá las cantidades n~caudadas á la 
A.dministracion de aquella Provincia.-Art. 10 
La misma Comision ú otra nombrada por los 
mismos colonos, se¡run ellos prefirinP-n, hará la 
cotizacion de la cantidad qne cada uno deba abo
nar para la verificacion del pa~o establecido en 
los artículos 49 y 5°.-Art. 11. Solo dPspues de 
integrado este pago, los colonos adquieren la 
propíe.lad de las tierras que ocup•n.-Ait. 1.2 
El Gobierno de tianta-Fé queda especialmente 
encarg:~do de la ejecucion del presente decreto.
Art. 13. Comuníquese, publiquPse y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 
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4350-cesa la subvencion del &bierno á 
los periódicos de la República. 

Ministerio del Jnterior.-Par::má, Enero 1° de 
1858.-No habiendo el soberano Congre> o votado 
partida ninguna en el presupuesto de gastos 
para 1858, con destino á subvencionr periódicos; 
-El Vice-PrPsidente de la Confederacion Argen
tina, en ejercicio dei Poder Ejecutivo-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° Cesa desde la fecha del presente 
acuerdo, la f'ubvencion acordada por el Gobierno 
á los periódicos. de la Confederacion.-Art. 2° 
Comuníquese á quienes corre!>pOnda y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4351-se tmspende la Inspeccion General 
de Correos; y se comisiona á D. RPgis Mar• 
tinez para examinar la obra de un camino 
del Rosario á Mendoza. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Enero 1° de 
1858.-H ... btendo sido suspendido por el sobe· 
rano Congreso el empleo de Inspector Geuerai 
de Correos, y siendo nece~ario comisionar unR 
persona qne inspeccione la obra del nuevo cami
no, que debe abrirse para hacer mas r~pida lfl 
comunicacion, entre Jas Provincias de Cuyo y e! 
Li:oral, y cuyo trayectc. ha sido préviamente 
trazado por el ingeniero Albano Marchais de 
Laberf5e, cuyo informe sobre dicha obra ha cor
roborado en el concepto del Gobi~rno, la impor· 
tancia de practicRrla, á fiu de dar facilidade,; Hl 
cornercio, y hacer mas eficaz el Bervicio público; 
-El Vice-Presidente de la Confederacion Argen
tina, en ejercicio del Poder Eje.:mtivo-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° Sus¡;éndese d··sde la fecha del 
pr<'SPnte acuerdo el <'mpleo de Inspector General 
de Correo,.;.-Art. 2° Comisiónase al ciudadano 
D. Regís Martinez, que lo ejerce, para que inspec
cione la obra de lln camino mas recto dd Rosario 
á Mendoza, que debe practicarse, con el sueldo 
de dos mil doci>'ntos prsos anu:J.les, que deben1 
imputarse al inciso 9°, ídem 3° del pr .. supuesto 
ge11eral de eastos para 1858.-Art. 3° Comunl
qtwse á quienes correpor da y dése al Registro 
N acíonal.-GARRIL.-Santiago Dt rqui. 

4352-se divide la ciudad del Paraná en 
dos secciones y se establecen Juzgados de 
Paz. 

Ministe1"io de Justicia.-Pa:aná, Enero 1° de 

1858 

1858.-De acuerdo con lo propuesto por la Int.en 
dencia de Policía, para la division del distrito 
Paracao, y considerando urgente el establecí
ma-nto de dos Juzgados de Paz en el Departa
mfHlto del Paraná, á. fin de facilitar la pronta 
administracion de justich;-Et Vice.-Presidente 
de la Confederacion Argentina, en rjercicio del 
Poder Ejeculivo-Ha acordado y decreta:-Art. tu 
Re div1de la ciudad del Paraná en dos secciones, 
~"omp•endiendo la primera los c•mrtel"s 1°, 2°, 
3° y 4°, y la segunda, Jos cuarteles 5°, 6°, 7" y 8°. 
-Art. 2° Se divide en dos el distrito Paracao, 
por una linea de Sur á Norte, desde el punto 
conocido por el •Puerto de Espeteta• hasta en
contrar el arroyo ,Gue1po; quedando la parte 
oriental de esta linea con el nombre de •distr;to 
dPI Paracao•, y la parte occidental con la dPno
minaclon de ·distrito del Gueipo•.-Art. 3° Se 
establecen dos Juzgados de Paz en el Departa
mento del Paraná, bajo los nombres de 1° y 2°. 
-Art. 4° Corresponden al primer Juzgado la 
prin.era Feccion de ciudad y lo~ distritos de la 
M·•nga, Saucr, Tala y Antonio Tomás.-Art. 5° 
CorreBpon.len al segundo, la seccJOll segunda de 
dudad ··on los •distritos Gueipo» (de nnlilva crea
cion), Pa•acao, Qu .. bracho y Maria Grande.
Art. 6° Se d·uá CU\'nta en oportunidRd al Con
greso Legislativo del presente dPcreto, para la 
aprobncion de los gastos que oca~ione.-Art. 7° 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

4353-se nombran Jueces lle Paz y Alcal
des para la Provincia de Entre-Ríos. 

Departamento de Justicia.-Paraná, Enero 1° 
de ll:b8.-Con arreglo á lo dispuesto en el artí
cul<> 8°, Reccion 2a del Reglamento de Justicia
El Vice-Presidente de la Confederacion Argen
tina, en ejHrcicio del Porler Ejecutivo-Ha acor
dado y dec1·eta :-Art. 1° Nómbrase Juez de Pa,z 
de la P seccion fiel Dopa1tamento del Paraná á 
D. PPdro Ramira -De la 2a SPCcion del miRmo 
o .. partamento, á D. Ramon Alzugaray.-Dd De
partamento del Diama1,te, á D Benito PujéltO
Id id de la Victoria, á D. Santingo Mencha~"a
Id id de Villaguay, á D. Eduardo Montiel-Id id 
de la Concordia, á D. Loreto Saes_oifl id del 
Uruguay, á D. Patririo Roca-Id id de Guale
guay~.hú en la la seccion, á D. Apolinario B"ni
tes-Id id id 2a seccion, á D. Leandro Brian-
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Id d id de Gualeguay, á D. Félix Lascano
ld id de la Villa del Tala, á D. Vicente GuArra 
-Id id de la Paz, á D. Gregario Par~da--Id id 
de Nogoyá, á D. Francisco A. Candioti.-Art. 2° 
Quedan nombrados los Alcalde~ en la forma 
siguhmte;- DEPARTAMENTO DEL PARANÁ-Dd 
cuartel 1°, D. Ju~ian Diaz-ld id 2°, D. Pedro 
García-I•t id 3°, D. Narciso Bergara-Id id 4", 
D. Agustín Arrondo-Id id 5°, O. C1riaco Rodri
guez-Id id 6o, D. Tomás Quevedo- -Id id 7°, 
D. José TJrrilla-Id id 8°, D. Geróuimo G,;nza
Jez-Del dbtlito de :\1aria Grande, D. EzeqlliPl 
Olivera-Id i•l del Quebracho, D. Juan Cáceres 
-Id iti del Espinillo, D. Marceli•lO GlmPnt-Z
Id id de la M''nga, D. Lorenzo Ag11i!ar-ld id dPl 
Ta1a, D. LeonCJo Castañ.;da-Id id del Parncao, 
D. Si11foriano Almada-Id id QuHipo, D. Fran
cisco Romrro-Id id de Antonio T<Jrnás, D. Dá· 
maso Britos.-DEPARTAMENTO D L DrAMANTE.
De cuHrtel, 1\. Jnán RomYn-Del dbtrito de la 
Costa Grnnde, D. Matias Sosa-Id id d' l Pal
m,•r, D. Salva·lor Ramirez-Id id de las Is eta~. 
D. Mariano Chaparro-Id id del Salto, D Pedro 
SanJoval.-DEPARTAMENTo DE LA VJOTORIA.
De Alcalde 1°, D. Antonio Aya-Id id 2°, D. 
Ramon Ruiz-Icl id 3°, Jc:"é Antonio Espíndola
ld id 4°, D. Antonio Lanza-DPl di~trito Rincon 
de Nogoyll, D. José F.d~rico Escobar-Id id La
guna del Pescado, D. Segundo Juarfo'z-U id Cor· 
raleq, D. Tnrihio LPncina-Id id Quebrachito, 
D. Felipe Del Valle-Id id Pajonal, D. José LUIS 
CHrballo-I.l id Rinron del Doll, Paulino Ca
mino~.- DEPARTAMENTO DE VILLAGUAY.- De 
barrio, D. Abelardo dHl Prarlo-Id del di.;trito 
Lúcas, D. S,t]ustiano Víllanuevfl-lrl id Raíces, 
D. Isidoro Mi fío-Id id l\Ioscas, D. Zenon Alma
da.-DEPARTAMILNTO D& LA. CONCORDIA.-~~n la 
Ciudad-Del Norte, D. Mateo Fernandez-Id Sur, 
D. G~thriel Muuilla-Id Oeste, D. Anacleto Cas
tro-Id Distrito Yeruá, D. Lucí .. no Las~g:1-ld id 
Yuquerices, D. Meliton Pelayo-Id id Moreira, 
D. José de los Santos-Id i1 Chañar, D. Juan 
Ojeda-Id id DlPgo Lopt>z, D Dioni~io Franco
Id id Federal, D. Antonio Miranda-Id id A';en
cio, D. Aniceto Ledezma-I l id A vui, D. Car
melo Muñ'Jz-ld de la Villa de Fed,.racion, D. 
Dionisia Riquel•ne-Id distrito Gualeguctycito, 
D. José AlvArez-Id id Manrlisovi, D. Juan E. 
Varela-Id id Tatuti, D. Simon Agnilar.-DE
PARTAMENTO DEL UaUGUAY.-De Alcalde 1° 
D. José Urn.mm-Id ¡,¡ 2°, D. Francisco Urquiz~ 
-Id id 3°, D. Jo,;é M. Cabral-Id irl 4°, D. Juan 
Canelo-Id distrito 1°, D. Gregario Benites
ld id 2°, D. Antonio Fernandez-Id id 3°, D. Mar
tín Galvan-Id id 4°1 D. Mariano Ramirrz-Id id 
5°, D. Ciril0 Mwlina-Icl id 6°, D. v .. nancio Villa
vicPnsi-I·l id 7°1 D. AnsPlmo Urquiza-Id id ,-, 0

1 
D. José Pablo Perez-ld id 9°, D Juan Galtano. 
-DEPARTAMENTO DE GUALEGUAYCHú.-De Al
calde 1°. D. 1\f:..lrmel Rivas-Id id 2°, D. Irineo 
Espinosa-Id id 3°, O. Zenon APdo-J.! id 4° 
D. Pedro Sueldo-Id ii.l 5°, D. Domingo Elizati~ 
Id iu 6°, D. Anacleto Duoroti-Id id 7°, D. Pe
dro Paim:•-Del distrito 1° al Snr, D. Ramou 
V ;-~riste-Jd id i l nl Norte, D. Lortonzo Aguilar
Id id 2", D. Ciriaco Lnmas-Id id 3°, D. Eus
taquio Duello-ld id 4°, D. Juan Lopez-Id id 
5°, D. Benigno Zeballos-Id id 6°, D. Ramon 
Fustel-Id id 7°, D. Felipe dristalde-Id id 8°1 

D. Juan Lnis CClrrea-Id id 9° al Sur, D. Juan 
Sobredo-Id id 9° al Norte, D. Miguel Lopez
Id id 10, D. Juan Lopez-Id id 11, D. José Diaz. 
-DEPARTAMENTO DE LA. PAz.-Alcalde de bar
rio, D. José Lino Barrenechea-Id del distrito 
de Hernandarias, D. Mauricio Ponce-Irl id de 
Alearás, D. Fermin Aboiso-Id id del Yeso, D. 
M:1riano c~ndioti-Id id Estacas, D. Críspulo 
Ojeda-Id id San José de Feliciano, D. Ambrosio 
Almiron-Id id Cnañ:tr, D. Manuel Benitrs-ld 
id La8 Tacuaras, D. lVli¡;ruel To•r<'s-DEPAF.TA
MENTO DE NoGoYk-Del Cuartel 1°, D. Felipe 
Candioti-Id id 2", D. Grt'1gorio Srgovia-ld id 
3°, D. Bautisb SRgnvia-Id id Alghrrobitos. D. 
Félix Luza-Id íd Don Cristóbal, D. José Lapal
ma-Id id Crucesitas, D. José Balenzuela-I.J id 
Chiqueros, D. Pablo Retamal-Id 1d Sauce, D. 
[sidoro Iparraguirre-Id id Montoya, D. Braulio 
Bargas.-DEPARTAMENTO DE GuALI!GU.~Y.-Del 
Cuartel 1°, D. Bonifacio Carboni-Id id 2", D. 
Ar.g<~l Gonz-•lez-Irl id 3", D. Juan Milhtn-Id 
id 4°, D. Manuel Ballujera-Id id 5", D. Torib·o 
Uh •parro-Del distrito 1°, D. Venancio Rr;ynoso 
-Id iil i>.0 , D. Domingo IzaguirrP-Id id 3°, don 
Francisco Bflrruetaveña-Id id 4°, Rafael Dlaz
Id id 5°, D. Félix Ibarra-Irl id 6°, D. Agu~tin 
Ro.!riguez-Id id 7°, D. Hilario Acostii-Villa 
del Teda, Alcalde de barrio, D. Bartola Gnsrra
I·l del Distrito Sauce, D. Silverío Mrndieta-Id 
id cunrtel, D. Ramon FerrPira-Id id Raíces, D. 
Mariano Baco.-Art. 3'' Comuníquese, públi
quese y dés~ al Rsgistro Nacional.-CARRIL.
Juan del Campillo. 

(«El Nacisnal Argentino•, ~1úm. 580). 

4354-se nombra Vice-Cónsul en Ram
burgo á D. Rugo Ruscheweyh. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Enero 4 de 1868.-El Vice-Presidente de la Con
ft>deracion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Aruerda y decreta:-Art. 1° Queda 
nombrado Vice-Cónsul de la Conf~deracion, en 
Hamburgo D Hugo Ruscheweyh.-Art. 2" Es
t,éndase la p2tente correspondiente, comuni· 
quese, publíquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL-Bernabé Lopez. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 574). 

4355-se reconoce como Cónsul de Ham· 
burgo en el Rosario, á D. G. Ruscheweyh. 

Ministerio de Rflaciones Esteriores. - Paraná, 
Enero 4 de 1858.-El Vice-Pre-idente de la Con
ferleracion Argenti .a, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-En vista de la patente que se nos ha 
presentado, y que acredita al Sr. D. G. Rusche
weyh, en el carácter de Cónsul de Hamburgo en 
el Rosario;-Ha acordado y dec¡·eta :-Art. 1° Que-· 
da reconocido el Sr. b. G. Ru;cheweyh, en el 
~arácter de Cónsul de Hamburgo en el Rosario, 
y en el goce de las prerogativas que le corres· 
ponden.-Art. 2° Regístrese 111 patente en la 
cancillería de Relaciones Esteriores, y devuél
vase con el exequatur correspondiente.-Art. 3° 
Comuniquese á quienes corresponda, publiquese 

... 
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y dése al Registro Nacional.-CARRir...-Be¡·¡wbe 43r-;;9 ¡ v -Nomlw'lnllo Alcai(fe de la Alluana 
,ope::. del RoSt\tio ú D. Rnmon Fcrrcim. 

4356-se establece un Comism•io Inspec
trr de las operaciones del Banco ;.\lauá en 
el Rosario. 

lt1inistwio de Hacíenda.-Paraná. Enero 5 de 
1858.-El Vice-Presidente d8 la Conftderadon 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo:
Siendo necesario lmcer efectivü lo estípnl:tr1o Gn 
el artículo 7° del contrato celebradü á 1° de Di
ciembre último, cun el Ex uo. Barou de l\Jauil; 
Acuerda y dec1'eta:-A1t. 1 o Créa;;;; el cflrgo dt> 
Comisario In,pector de las operaciones del Banco 
l\Iauá y compañia del R0sario.-Art. 2° Dicho 
Comis,lrio cuidará, en representacion del Gobier
no, que las operacione~ del Banco sean confor
mes á lf1S estipulaciones del contrato, y exami
nará sus regbtros de emision, procediendo de 
acnArdo con las instrucciones que op0rtunamente 
le serán comunicadas por el Ministerio del ramo. 
-Art. 3° El Comisario Inspector gozará el suel
do que señale la ley.-Art. 4° Dése cnenta en 
oportunidad á las Cámaras Legislativas, comuni
qurse á quienes corresponda, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Juan del Cam
pillo. 

4357 -Se nombra Inspector del Banco 
Maná y Compañía a D. Mariano Fra
gueiro. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Enero 6 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confedmacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-De
biendo proveerse d empleo de Comisario Inspec
tor de las operaciones del Banco Mauá y Compa
ñia, creado por decreto de esta fech.:t, er.1 persona 
cuyos honorables antecedentes lo hag:m acreedor 
á la confianza del Gobierno Nacional-Ha acor· 
dado y dec!'eta:-Art. 1° Nómbraoe al ciudadano 
D. Manano Fragueiro para desempeñar dicho 
empleo de Cumisario l'lspector.-Art.2° Comuni
queRe, publiquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Por órden de S. E. y por ausencia del 
señor Ministro de Hacienda-Juan del Campillo. 

4358-Nombrando Oficial de la Legacion 
Argentina en Chile á D. Cárlos Maria La
marca. 

Departamento de llacienda.- Par:mft, Enrro 
11 de 1838.-El VicB-Pres\deut, t!e la Confede
raeion Arg2ntin.1,cn ejercicio del Pv,let·Ej.>cutivo 
-Hallándose v::w:tule la plna de Alc:üde tl'l la 
Aduana del Ro,ario, por rerJUHCÍ:l. t1e\ inrlivicl:10 
qne la desempefi.tlw, y ~n vista d-:J lfl pr• puestt 
del Gefe dJ cs'l Admini,tmcion-Acuerd,¡ y t!e
crel,J:-Art. 1° Nón1bms·~ :í. D. Hamon Ferreirft 
par:1 ucup;u dklto puesto do Alc::t\•.k, dehi~1do 
gozar d sueldo de ley, desdo d di:1. •·n que lmbie
re cntn.do il funcion:n·.-Art. ~~ Comuníqut,se, 
publlqnese y dése ai n~gistro N,tcional.-L'An
Rlf,.--EI·ias Becloya. 

(El •Nacional A1·gentino• núm. 577.) 

4360-Separando al Tenedor de Libt·os de 
la Aclministraciou de Rentas del Rosa
ri<', D. Juan Petit ele Mura t., y nombran
do á D. José A. Gntierrez para reempla
zarlo. 

Departamento de Hacienda.- Paraná, Enero 
11 de 1858. - El Vice·Presidente da la Con
federacion Argentina, eu ejecicio del Poder 
Ejecutivo-En atencion á las razones espues
tas por el Gefe da la Administracion de Ren
tas del Rosario, en nota del 2 del corriente
Ha acordado y decreta :-Art. 1° Daclárase sepa
rado desde el 1° del corrient~>, del empleo de Te
nedor de Libros de la Admiuistraclon de Rentas 
de dicha ciudad, á D. Juan Petit de Murat, que 
lo desempeñaba.-Art. 2° Nómbrase para ocu
par dicho empleo á D. José Agustín Gutierrez, 
quien gozará el sueldo de ley, de~de el día Qn 
que haya entrado á ejercer:o.-Art. 3° Comuni
q11ese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Elias Bedoya. 

(El •·Nacional Argentino• ntím. 578.) 

4361-se asigna un sobresueldo á los 
Auxiliares de la Alcaidía de la Administm
cion de Rentas del Rosario. 

Departamento de Relaciones EsteTiores.-Para
ná, Enero 5 de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en Pjerdcio del Poder 
Ejecutívo-Awe1'da y decreta :-Art. P Qneda 
nombrado Oficial de la Legacion Argenli¡¡a en 
Chile D. Cárlo:; Maria Lamarca, con opcional 
suRldo de la ley, desde el 1° del corrientP.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pu
blique~e y dése al Registro Nacíonal.-CARRIL. 
~fJerna/Je Lopez. 

Departamento de Hacienda-Paraná, Enero 11 
de 1858.--El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, m ejercicio del Poder Ejecutivo
Visto lo espuesto por el Administrador de Ren
tas del Rosario, en nota del 2 del cqrriente-Ha 
acordado y decreta :-Art. 1° Asignase un sobre
sueído de sesenta pesos anuales á las tres pla 
zas de Auxiliar de la Alcaidía de la Administra
cion de Rentas de esa ciudad, que figuran en el 
presupuesto del ejercicio corriente.-Art. 2° Dese 
cuenta oportunamente it las Cámaras Legislati
vas, comuníquese á quienes corresponda, publi· 
quese y d.ése al Registro Naciom,l.-CARHIL.
Elias Bedoya. 

(·El _racional Argentino•, núm. 5lg . .J 

4362-se nombra Contador y Tesorero 
do la Admir,istmcion de Rentas del Ho
sario. 

rr-;¡ 'N~ci~lull Mgentir¡o" r1úm, .1i7,.J 
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1858.-El Vice-Presidente de la Conf1-1deracion 
Arg• ntina, en eje,.cicio d<'l PodPr Ej~c11tiv· >
O ido io propuesto por el Arlmmistrador d · Ren
tas del Hosario-Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Promuévese al Ttlsorero rle la A iminbtradon de 
Rentas rle esa ciuda·l, O. J<Ian Matia~ G >tierrez, 
al emp>eo de Contador de la mLma.-Arl. 2° 
Nórnhr"se para o•·upHl' dicha p'aza de TP~Ol'~"I'O 
al ciudadano D Gen-trO de Yaniz.--Art. so Los 
individuos nombra 1os en los artículos flnterío
re~, P"l' ib1rán el suPido de la lq, desrle el dJA 
en q11e ha va 1 entra•lo a ejrlrcer sus respPctivos 
emvleos -Art. 4° ComUIIÍlJUPSú, pu f,Jí,jUt>Re y 
déseal Regü.:trc• Nacional.-UARRIL-Elias Bedoya 

4363-creándo Ja .pJaza de~Sub Adminis
trador de la .Ad,ninistracion de Rentas del 
Rosario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, EnPrO 11 de 
185R.-H:l V1ce-.Pre~ide, te de h Confederacion 
Arg• ntina, en ej .. rcicin dd P der Ej- C•>tivo-Visto 
lo e;;pu~sto por el Administrador de Re>>ias d<JI 
Ro~hrio, en n ta de 2 ,Jp] ''mrio>.te mes-Ha 
acorda,to y decreta:-Art. 1° Cré .se la plaz~ de 
Sub Admini~tradJr de la AdrJJinistmeion de Rtll
tas del Rosario, con el goce rtel sue[.lo .:.nual de 
dos mil pesos, y promnév.-se á t>ta al Comador 
D. Antonino Garzon.-Art. 2° C1éanse las plaza~ 
de Tenedor de Libros y de Auxiliar de la Alcai 
día de h misma Admini-traci• n, la primera co(] 
goce del sueldo arJU·<I de seiscientos pesos, y la 
segnndf< con el de cuatrocientos ochentr1 pesos
Art. S0 NónJbr<t.SP para o•·np~r la ref.,nda plazH 
de Tenedor de L·bros á D. GermAn P<ilacbs, y 
autoriza~e al Administrador de Renta.:; petra qu" 
provea lade Auxlliar.-Att. 4° Los empleacos 
nombrados "n el presente decreto gozann los 
sut-ldos desde el dia en qnr. h'lyan o•·upado sus 
respectivos emp eoH.-Art. 5° lJése cuenta opor
tunameu•e a las Cámaras Le.r•slatival{, com••ní
quese, publíquese y dése al Regbtro Naciona 
-CARRIL.-EUas Bedoya. 

4364-Autotizando al Exmo. señor Capi
tan General, D. Justo J. de Urquiz'l para 
toma1· todas las medidas que reclam~ la se
guridad de las fronteras. 

Ministerio de Guerra y Marina.-PHran:l, Enero 
11 de 1858.-El Gobierno <acíon~l de la Conft!dP
l'aCJOn- CuNsrDER 'NDO :-U Que es n,.,c.-sario 
at ... nd•r con rapidez v eticíench, a la defensa y 
se!!uri•iad de l::ts fronteras y territorio dtl la Con
federacion.-20 Qu" !:1 coRsecueion de tan impar 
tante ob}·to ex>jt~l• direceion inmediata y P"rS·J 
nal del Exrn.1. señor Pre~id·-nt" Co•JStituciOn::tl 
de la Co"fed.•racion, como Capitan General y 
Coman•1ant" en G fe de las fuerzas n"ci .. nales 
de mar y tierra--Acuerda y dPcreta :-Art. 1° Qtw 
el Ex m o. s, ñor Capttan Genera>, Pr,.,sidente 
Con~titucional de la Co:,f d•r •cío", en :,u c;,]J 
dad de Coman•ümte en Gefe de las fuerzas n::tcio
nalt>s de mar y tierra, ati,.,nda dire.JtHmente á 
todos los arr,.,gks y dispos10iones llU" tu~'ren 
necesarios, par3. m::tntener y con sAn-a•· lrt dden 
ij¡¡ y se¡¡uriclad ele laR fronteras y territorio de la 

Confedoracwn.-Art. 2° Que para evitar los em
bar»zo,, que, indi·-pen~ablemen~e le traería la 
neC•'Sidad .1e ocurl'lr al Gobierno Nacional para 
actos eu qu,.. fuere (Jrecisa la int~rvenciun de este, 
se comUt11que por el Gobierno Nacional este 
acuerdo ú los de Provincia y á las autoridades y 
-tefPs militares uaciunale~, para que sean obede
cidHs las óflienes que directamente les impartie
l'•• dich· • Ex1110. señor Ca pitan General, PrPsiden
tP, á los ohjet•·S á que se refiere este acuerdo.
Art. 3° Co.11uníquese, publlquese y dés" al Re
&('St• o Nadonai.-UARRIL.-Bernabt! Lopez.-Ju.an 
del Campiilo.-hlias Bedoya.-Cesáreo /Jominguez. 

4365-c.:e apruPba la conducta de la Comi
si,m ene 1rga la para intervenir en un arre
glo, '"bre conllictos de los Poderes públicos 
de JnjnJ. 

Jliinist'?'io del Interior.-Paraná, Enero 14 de 
1858.- El Vice-Pre~ideute de la Confederacion 
Ar:,(.-nt>na, en ejerdcio del Poder Eje.:utivo:
Vistos los document •s adj•mtos á la uota fecha 
10 de DiciembrP del año pasado, que han dirigi
do Jos S•·ñores D. Ramon .1\lvararlo, G~neral D. 
Ma11uel de Puch y D. Plácido J. Bustamante, 
GnnisJOn .• do-< po·· el Exmo. G.,bi~rno Nacional 
para interveuir de una "'Hnera confi tencial entre 
lus Poderes público-; de la P. ovincia de Jujuy, 
que es>ahan en de~ide>.ci::t;-Acuerda y decreta:
Art. 1° Apruébase la conducta observarla p•)r 
'os comisiona.lo;; D. Ramon Alvarado, General 
D. Manuel de Pu•·h y D. Plácido J. Bo~stama·1te. 
Art. 2° Comunique- e Psta rpsolurion con la 
n •t::t Hcordada y archíve8e.-CARRIL.-Santiago 
[Jerqui. 

4366-Nombrando guarda del Resguardo 
del Rosario á D. Luis Caro!. 

Deparlamento de Haciend'l,- Puaná, Enero 
14 de 1858.-El Vice Presid,.nte d., la Confe· 
der·•··ion Argentina, eu ej~rcicio del PodPr Eje
cutivo-Hall ndose vaca¡ te una plaza dtl guar
da del Res~uardo de la du lad del R.osario por 
rewmcia de U. Pastor Torres que la dPsempe· 
ñ ba y oída la prop11est t del 7 del corriente del 
Gefe <ie >liJU lla Ad uin1stracion -Ha acordado y 
t!ecreta:-Art. 1° Nó ubra~e á D. Lui~Carol para 
ocup .r dicho ~mpleo <le gua>d,,, rleb endo gozar 
el sue!Jo de ley des 'e el <~ia en que entre á 
,Jesempeflarlo.-Art. 2° Comunlqu· se publique
se y tiése al R gi-tro Nadoual.-GARRIL.-Eiíaf 
Bedoya. 

(•El Nacional Argentino• ntim, 579.) 

4367 -Se cwea Ja plaza de ordenanza de la 
Aduana de Bella Vista y se n~mbra para 
ocuparla á D. FranciSCú Barrios. 

Dep·wtamento de flacienda.-Paraná, Enero 15 
de 1858.-E• Vice-Presid.-nto de la CoPfedera
cinn ArgEntinn, en f'jercicio d. 1 Poder Ejecuti
vo-Oído l > espne,to por el AdmlTiistrador de 
Rentas de Gny~ en nota df' SO de Diciembre úl· 
tlmo-Ha acordado 11 decreta;-.Art. 1° Créas¡¡ la 
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plaza de ordenanza. de la. Aduana de Bella Vista 
y asignasele el sueldo de ciPnto veinte pesos 
anuales.-Art. 2° Nómbrase para ocuparla á D. 
Frall'.lisco Barrios, propue>to por diCho Admi 
nistrador, de bien do gozRr su sueldo desde el 1 o 
de Enero, en q11e Pntró á funcion'lr.-Art. S0 

Dé.~e cuPnta oportun~mt>nte it las Cámar>~S Le
gtslativas, coruuniques<->, pub1iquese y dése al 
Regibtro Nacionai.-UARRIL.-Elias Bedoya. 

(•El Nacional A1·gentino•, núm. 57Y) 

4368- Nombrando cabo de rentas del 
Resguardo y guarda de la Capital. 

Dep11rt11mento de Hacienda.-Par~nfl, Enero 15 
de 1858.--El Vice Pns dente de la ConfedeLt
cion ArgPntina, rn ej;rcici!J del Pod•r EjPcuti 
vo-Oido lo rropuesto p<'r el Administrador de 
Rentas de Capital.-Ha acordado y drcreta:-Art. 
1° Promuéwse al guarrla D. José Baena al em
pleo de cabo d~> renta~ del Re~guanlo de 'a 
Capital. -Art. :¿o Nómbrilse á D. Luis La torre 
para ocupar la plaza de guarda qwo~ queda va
cante por esta promociori.-Art, o~ Ambos em· 
pleados gozarán del l ueldo de lev desde el dia 
en que hayan entrado, á ejercer sus fuuc!ones.
Art. 4° Uomnnlquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-C.,RidL.-Eiias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino», núm. 579.) 

4369-~e crea una nueva plaza de yuardrt 
en el Re~ guardo del Pa· aná y se autoriz 
al Administrador de Rentas para que la 
provea. 

Departammto de Hacienda.-Paraná, Enero 15 
de 1858.-El V1ce-Pres1dent!' de la Cvnfedera
cion Ar¡.¡e11tina, en ~-jt>rcicio del PodPr Eje··uti 
vo-Oido lo "spuestó p ·r el Administrador de 
Rentas de la Ca!JÍtal en nota del 5 di'} comentt>: 
-Ha acordado y decreta:-A,t. 1° Créase para,.¡ 
Res~uardo de la Capital una nu ... va plaza de 
guarda y asigna-ele el sueldo de q "íniPntos cua 
renb pesos.-Art. 2° Autorizase al Admini>tra
dor de Rent»s para qne la prov ... a.-Art. S0 Dé· 
se cuenta oportuname11te á las Cámaras LPgisla
tiva~, comuwqn"s', P''bllquese y dése al R~gís
tro Nacional.-CARRlL.-Elia~ Bedoya. 

(•El Nacional Argentino», núm. 579}. 

4870-se crea la plaza de oficial y de ama· 
nuense de la Oontaduria General. 

Departamento de llacienda.-Paraná, Enero 18 
de 1858.-El Více·P•eS1dente de la ConfedPra
cion Argentina, en ejerciciO del Poder Ejecutivo 
-Oído lo espu.,sto por el Contador GenPral ;¿o en 
nota de 18 del cornente.-Acuerda y decreta:
Art. 1° Créase la plaza de oficial y rle amar!U"ll· 
se de la Contadur1R Gen• ral con gocp, del suelñn 
anual de seiscientos pesos la primera, y de 
tresci .. ntos sesenta la segunda.-Art. 2° DésP 
cu~nta oportunamente á las Cámaras Leaislati· 

vas, comunlquese, puhlíquese y dése al Registro 
NacionaJ.-CARRIL.-EUas Bedoya. 

(•El Nacional A¡·gentino,• núm. 584.) 

4371-se nombra oficial1 ° de la mesa de 
tenednria de libros de le~ Contaduria Gene
ral á D. Ernesto Alberats. 

!Jerartammto de Hacienda-Paranft. Enero 18 
.le 18::i8-EI Vice Pr .. sident ... de la ClÍnfe·leraciou 
Arge• tina, eu ejereicio clel Po<ier Ejecutivo-Ha· 
llándusH vacante el empleo dtJ oticial 1° dt. la 
m~'sa de Tt>neclurla de libros de la Contndnría 
General- 1Ja acordarlo y decr•ta-Art. 1" Pro
muéve.,;e r~l ofidall0 de la mesa ele guerra de la 
llllSma oficir,a D. Ernesto de Arberats al empleo 
de Ofidall 0 •.•e la de tenetluna dt~ libros.-Art. 
2° El nu• vo OfidHl 1° gozara el sueldo que le 
acuerda P] ¡:¡re~upne,to vig. ntP desde Psta fecha. 
·-Art. 3° Com· níqnesP, publíqueRe y dése al 
Registro Nacinr·ai.-CARRTL.- Elias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 584.) 

4372-creando una escuela pública de 
primeras letras en la Capital. 

Min1:sterio de J,,strucrion Pública.- Paraná, 
Enero 18 <le 1858 -El VIC>'-Pres~ctente rle la Con
feder .• cion Ar~e,,tina, en ejo·rcicio del Porler Eje
cutivo.-S•endo ¡,,sufici~nte para la instruccion 
primaria la e e ~~•-• princip~l de varo~<e~ que 
existe et1 Pe\Í:\ c~pital, Y SiendO Uljente ,)~llffir 
con la brt'Veda 1 posible '' esta ne esidad;-.fcuer
da y decreta :-Art. 1° Créase en esta Capital otra 
''S<'ufia pública de p irn .. ras !~tras. - Art. 2° 
Nómbmse p¡¡ra preceptor de esta nueva PScuela 
Hl.-eñor D. Jorg~-'. Po,J!s,m, con la dotacion de 
••ipn pesos meJ<s·•aleK.--Art. 3° El esfJ•e-arlo 
pre•·eptnr pr•>P· ·n,Jra al Mi11isterio, por conrlucto 
dP la Comisir•11 Di,ectiv;, de l11strucd •11 Pdma
ria, el ayudant" que d aumento de suR alumno· 
hiciere nece,ario en a<le,¡¡ 11t~. -Art. 4° Comunls 
qu,,se, publíqu ·Rf' y dése H l Registro Nacional. 
-CARRIL.-Juan del Campillo. 

4373-Disponiendo que el Ministerio de 
Justiéía Culto é lnstrucckn Pública, pro
ce la á la formacion del Registro Na· 
cional. 

Ministrrio de Justicia.-Paraná, Enero 18 de 
1858.-El Vice-PrPSÍ lentA de la c.,nf,.,eleracion 
Argentina, en .-jercicio del Poder Ej"cutivo
Siendo urgente la formacinn ele un registro que 
contenga to·las l~s leyeB y disposicioi>es espedi
das por la autoridad nacional, para facilitar 
~u observancia á quienes incumba, y p ra dar 
~. los "ctos ele la Adnnnistra•·ion t.o·Ja la publ;ci
d·•d nPct>sada;-Acuerda y decreta:-Art. 1° El 
Miuistro de JustJ.-ia, Culto é Instruccion Públi· 
cR, procPderá á la formacion del Regisrro Na
c•on~l ele ];~ C'mfedera•·ion /1 rgentinH.-Art. 2° 
é:l R"gi-tro Nadonal contendrá todar; las disoo
~ímones y órdenes e~<pedldas por las aut,)rielades 
nacionales, desde el Acuerdo d~ San Nicolás en 

1~ 
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adelante, ya sea en forma de leyes, acuerdos, 
decretos ó notas, siempre que su constancia ofi· 
cial ó so circulacion interese para su mejor 
observancia.-·Art. 3° El Registro Nacional no 
contendrá noticia ni artículo alguno, que no sea 
del tenor del documento oficial que debe inser
tarse, salvo las anotaciones de referencia, que h 
redaccjon hiciere para mejor inteligencia de lo 
dispuesto.-.h·t. 4° Los Ministi·os de Estado 
facilitarán los archivos de ::;us respe1·tivas ofici
naa, á la persona encargada de la formacion d<:Jl 
Registro, por el tiempo transcurrido hasta el31 
de Diciembre último.-Art. 5° Los Minis1ros d.• 
Estado pasarán mensualmente al de Justicia, 
é Instruccion Pública, los documentos corres
pondientes al Registro Nacional, que hubiesen 
sido espedidos en su respectiva reparticion, des
de el primer dla del año corriente y los que se 
espidieren m lo sucesivo.-Art. 6° El presente 
decreto encabez?,rá el Registró Nacional; los 
demás documentos á él pertenecientes serán 
registrados por el órden de sns fechas.-Art. 7° 
La publicacion del Registro Nacional en lo su ce" 
sivo, se hará graliuahlBnte por el Ministerio de 
Justicia, Culto é Instruccion Pública, conforme 
á los materiales que obtuviere de las demás re· 
particiones.-Art. 8° Comuníquese, publiquese 
y dése al RPgistro NacionaL-CARRIL-Juan del 
Campillo.-Cesareo Dominguez.-Bernabé Lopez.
Elias Bedoya. 

437 4-se nombran empleados para la 
Contaduría General. 

Departamento de Hacíenda.-Paraná, Enero 
19 de 1858.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-Vistas las propuestas elevadas por la 
Coutadurla General en nota de 18 del corrien
te; -Acuerda y decrela:-Art. 1° Promuévese 
al oficial 2° de la Contad uria D. Adolfo Le m os 
al empleo de oficial 1 ~ de la mesa da guerra de 
la misma oficina.-A.rt. 2° Promuévese á dicha 
plaza de oficial 2° al escribiente D. Julio A. 
Berges y á la de igual clase de la mesa de libra
mientos al escribiente D. Luis Calderon.-Art. 
3° Nómbrase á D. Salvailor Esprlet>~, D. Fran
cisco Fernandez, D. Ezequiel R1lhuena, D. José 
Alvarez, D. Rafael Fontes y D. Francisco Do
minguez, oficiales escribientes de la misma. ofi
cina.-Art. 4° Nómbrase á D. Francisco Mada
ríaga y á D. Teodoro Rivera para ocupar el 
primero la plaza de escribieute y el segundo la 
de amanuense, que hAn sido ereaclas por decreto 
de esta fecha.-Art. 5~ Los individuos nombra
dos en el presente decreto gozarán su sueldo 
desde est~ fecha en que entrarán á ocupar sus 
respectivos empleos.-Art. 6° CornuníquesP, pu
bllqnese v dése al Registro Nacionai.-CARRIL.
Eiias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 584.) 

4375-Acuet•do aceptando las propuestas 
hechas por los señores D. Alfredo dn Graty 
y D. Lúcio V. Mansilla, para la redaccío¡, 
d~l periódico oficial y la improsion del Re
gtstro Nacional. 

En la éludad del.Paraná, Oapital j)ro-vfeoriu de 

la Confederacion Argentina, á veintidos de Enero 
de rDil ochocientos cincuenta y ocho, los seño
res Ministros de Estado, reunidos en Consejo, 
por órden de S. E. el señor Vice-Presidente de 
la Oonfederacion, encargado del Poder Ejecutivo, 
tomaron en consideracion el siguiente proyecto 
de contrato para la publicacion de ·El Nacional 
Argentino• é impresiun del RPgistro Oficial, 
presentado por D. Alfredo ~1. rlu Gmty y 
D. Lucio V. Mansilla.-Paraná, En Pro 20 de· 
1858.-Exmo. Señor:-Del>iendo finalizar el 3 
del próximo mes de Junio el contrato celebrado 
entre el Exmo. Gobierno y los señores D. Benja
mín Victorica, D. Lr.is Cáceres y D. Emilio de 
Alvear, para la publicacion de <El Nacional 
Argenti,,o•, los abajo firrnndos, D. Alfredo M. dn 
Graty y D. Lucio Victorio Mansilla, se permi
ten proponer á V. E. hacen,e cargG de la pu
blicacion Je dicho periódico, bajo las bases y 
condicionaR siguienles:-Art. 1° Los señores 
D. Alfredo M. du Graty y D. Lúcio V. Mansilla 
se comprometen á dar á luz cuotidi:mamente 
•El Nacional Argentino,• excepto los domingos 
y los dias feriados, en que permanezcan cerradas 
las oficinas del Est.ado.-Art. 2° ·El Nacional 
Argentino• se dividirá en varias secciones, á 
saber: documAntos oficial¡.¡s, revista de pPriódi
cos nacionales y estrangeros, trabajos editoria
les, noticias generaleR, hechos diver~os, crónica 
local y parlamentaria, cuando estuviesen en 
sesion las Cámaras LPgíslativfls.-Art. 3° Los 
señores D. Alfredo l\'I. du Gtaty y D. Lúcio 
V. Mansilla, se comprometen á sostener lapo
lltica del Gobierno, y á propender con sus 
escritos al adelanto de los intereses morales y 
rnateriales del país, ilustnndo la opinion pú
blica y poniendo en su conocimiento toda clase 
de nociones útiles.-Art. 4" Los señores D. Al
fredo M. du Graty y D. Lúcio V. Mansilla, se 
obligan, á comentar y esplicar los actos y medi
das pollticas y administrativas del Gobierno, 
toda vez que les sea exigido por el Ministro 
correspondiente.-Art. 5° Los señores D. Alfre
do M. du Graty y D. Lucio V. Mansilla, se 
obligan á dar publicacion preferente en ·El Na
cional Argentino• á los documentos oficiales que 
les s•Jan remitidos á la imprenta, por los respec
tivos Ministerios del GJbierno, ó por las Secre
tarias de ambas Cámaras Legislativas; en la 
inteligencia de que documentos oficiales son 
únicamente aquellos que por su forma y sustan
cb tienen carácter de tales.-Art. 6° Los señoreiil 
D. Alfredo M. du Graty y D. Lúdo V. Mansilla 
no estarán obligados á publicar ningun género 
de artículos comunicndos que les sean remitidos 
por los miembros del Gobierno, á no ~er que 
sean acompañados de una nota oficial, ordenan 
do se les dé cabida en forma de corre"pondencia, 
en las columnas de •El Nacional Argentino,• 
por convenir así á las miras; del Gobierno.-Art. 
7° Todos los gastos qur, origine la impresion y 
publicacion del mencionado periódico, serán de 
cuenta esclu~iva de Jos señores D. Alfredo l\1. du 
Graty y D. Lúcio V. l\lan~illa, únicos respon~a
bles de los compromisos que contraiga la empre· 
sa.-Art. 8° El Exmo. Gobierno pagará á Jos 
~eñores D. Alfredo M. du Graty y D. Lúcio V. 
Mansilla, la suma de catorce mil pesos anuales, 
cuyo tmgo deberá hacéraeles regularm~nt.e y sin 

.. 
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ínterrupcion, á razon de ma cimto setenta y seis 
pesos cinco reales monsuales.-Art. 9° Los sPñores 
D. Alfredo M. du Graty y D. Lucio V. Mansilla 
imrmmirán las public<tciones s11eltas del Gobier· 
no, tales como mensajPs, discursos, presupUPS· 
tos, etc., etc., á prPcios convencionales; en la 
inteliger.cia de que el ¡Jago de dichas impresiones 
deberá hacérseles al entregar el tr.tbajo, con 
p;·eff'renda.-Art. 10 Los señores D. Alfredo 

. M. du G,.aty y D. Lúcio V. Mansilla, se compro 
metAn á organizar, bajo la inspeccion dtil Miuis
tro de Ju~ticia, Culto é Instruccion Pública, el 
Registro Oficial, desde el Acuerdo de San.N1colás 
hasta el 31 de Mayo de 1858, y á imprimirlo á 
su costa, dando al Gobie• no, á razon de ocho 
pesos por p:•gin>~, se1sdPntos ejemplares, pá¡:{ina 
y letra igual al Boletín de leyes de ChilP; pero 
desde ell0 dA Junio del presente año imprimirán 
mensualmPnte el Registro Oficial, segun los 
documentos que les w•an rtJmitidvs en torio órrlen 
por Pl Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, dando al Gobierno SPiscientos ejernpl'l
res ¡¡,ratis.-Art. 11 El Gobierno eximirá del 
pago de derecho~ de importacion, el papel, tinta 
y demas útHes destinRdos ·~sclusivamente al uso 
de la imprenta de •El Nacional Argentino.•
Art. 12 Lo" srñores D. Alfn,do M. du Graty y 
D. Lúdo V. M·•DsLla, entregarán al Gobierno 
cuatrocientos eJemplares de cada tirada de ·El 
Nacionn\ Arget~tino•.-Art. 13 Los señores D. 
Alfredo M. du Graty y D. Lúcio V. Mansilla, con 
el objeto de popularizar la politira del Gobierno 
y hacer conocer sus rPsoluciones, fijan el precio 
de la suscricion <ie •El Nacional Argentino• en 
doce reales mensuales, ó sean quince pesos anuales, 
cuando el pll-go se baga anticipadamente.-Art. 
14 El Gobierno se compromete a impartir órde· 
nes á torios los Administra<iores de Correos de 
la Confederacion, para que sean los agentes de 
la suscricion al periódico de que habla el articulo 
anterior, y remitir el importe de ella religiosa
mente, á los >teñores D. Alfredo M. du Graty y 
D. Lúcio V. Man~>illa.-Art. 15 Los señores D. 
Alfredo M. du Graty y D. Lúcio V. Mansilla se 
recibirim de 1:~ imprenta del Estado bajo formal 
inventario.-Art. 16 Los señores D. Alfredo M. 
du Graty y D. Lúcio V. Mansilla se ertcargan de 
la red::tccion y e iicion de •El Nacional Argenti
no•; pero podrán encomendarla á otra persona, 
con asentimiento del Gobiemo, toda vez que 
conviniese á sus intereses privados.-Art. 17 El 
Gobierno compra al señor D. Alfredo M. du 
Graty la imprenta que éste ha comprado á D. 
Eudoro Carrasco, y que fué de •El Comercio• en 
el Rosario segun inventario qur> entregará, por 
la suma de doscientas sesenta ansas de oro, precio 
de compra, encajonamientos, flete y demas g!!s· 
tos, hasta poner dicha imprenta en esta Ca¡::ítal, 
segun j~stificacion que se compromete á presen 
tar, debiendo hacerle el pago del modo siguiente: 
ciento veinticinco onzas de oro, de contado; 
cuarenta y cinco onzas de oro á dos meses de 
plazo; cuarenta v cinco onzas de oro á cuatro 
meses de plazo; "y cuarenta y cinco onzas de oro 
á seis mef'es de plazo.-Art. 18 Los señores D. 
AU\:edo M. du Graty y D. Lúcio V. lVIansilla, 
se rec~buán, desde la fecha del presenttJ contrato, 
de la Imprenta de que habla el articulo anterior, 
pará dar principio cuanto antes á la publicaoion 

del Registro Ofi.cíal.-Art. 19 La duracion de 
este contrato, que empezará á rejir para la im
nresíon del Registr(l Oficial, desde el día de la 
f,.,cha ut supra, y para la publicacion de •El 
Nacional Argentino•, el tres de Junio próximo, 
~erá de cinco añoF<.-Al(tedo M. du Graty-Lúcio 
V. Mansilla.-Despues de haber leido, examinado 
y discutido este contrato, da acuerdo con todos 
Jos beñores Ministros de Estacio, S. E. el señor 
Vice Presidente-Resolvió:-1 ° Aceptar las bases 
propuestas por D. Alfredo M. du Graty y D. 
Lúcio V. Mansil!a.-2° Comunicar esta resolu
cion al Ministro de Hacienda, para que mande 
pagar á D. Alfredo M. du Graty, segun lo deter
mma el artícúlo 17 dtl dicho proyecto de contrato, 
el importe rl.e la imprenta que ofreció en venta al 
Gobierno; imputando la cantidad correspondien · 
te al inciso 13 del presupuesto de gastos del 
Departamento del Interior, á quien entregará D. 
Alfredo M. du Graty, el inventario y compro
bantes dfl que habla el mismo articulo.-3° 
Que D. Alfredo M. du Graty y D. Lúcio V. Man· 
,,il!a, se recibirán desde ahora, bajo inventario, 
de dicha imprenta, para empezar la publicacion 
del Registro Oficíal.-4° Que se ponga al pié del 
proyecto de contrato el rlecreto aprobatorio, que 
se haga saber á los interesados por el Ministerio 
del Interivr, y que se. registre esta resolucion, 
fi<mada de todos los Ministros presf>ntes

2 
en el 

libro de acuerdos.-CARRIL.-Bernabtl opez-. 
Juan del Oampillo.-Cesáreo Dominguez.-Eiias 
Be doy a. 

4376-Disponiendo que las mercaderías 
estraidas de los depósitos de la Aduana pa ... 
guen á su salida el derecho de eslingaje. 

Ministerio dé Hacienda.-Paraná, Enero 22 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Habiendo consultado al Gobierno varios Admi
nistradores de Rentas, pobre si las mercaderías 
que se estraigan de los depósitos de una Aduana 
para introducirse y ser despachadas en otras, de
ben pagar el derec~o ~e eslingaje, ~u e E!Ft~bleee 
la ley de 14 de Julto ultimo, tanto a su salida de 
dichos depósitos coreo al despacharsé en la otra 
Aduana á donde se dirijan.-Y considerando que 
la mente del soberano Congreso, al sancionar la 
referida ley, no ha sido la de gravar con un da
techo de eslingaje doble á las mercaderías que 
estén en este caso-Declara :-Que á virtud de la 
referida ley de 14 de Julio, las mercadedas que 
se estraigan de los depósitos ae alguna Aduana, 
deberán pagar á su salida el derecho de eslinga
je, y podrán introducirse en cualquier otra de lá 
Confederacion, sin estar sujet1s á volver á pa
garlo, no debiertdo comprenderse en esta escep
cion las mercaderías que hábiendo salido de los 
depósito'3 de una Aduana, volvieseri á depositor
se en otra, que deberán pagarlo en ambas.-Dése 
cuenta oportunamente al soberano Congreso de 
esta resoJuci0n, comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacionai.-CAittuL.-Elias Bedoya. 
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4377 -SI' nombra Oficial Auxilla1• de la 
Admiroisttacion de Rentas de Gualeguaychil 
á D. Aniceto Martinez. 

Departamento de llacienda.-Paraná, Enero 22 
de 1858.-El Vice-Presidt>nte dP la Conf ... deracion 
Argentinfl, en ejercido del Poder Ejecutivr·
Oida la propuesta de 7 del rorriente d ... l Admi
nit>tradnr de Hentas ne Gual•>gnaychú-AC1terda 
'!1 decreta :-Art. 1° Nómbrase ll D. Anic• toMar
tineoz pa.ra desempeñ~r el Fmpleo de Oficial Auxi
liar de aquella Administracinn, que se halla 
vacante, por renunda del individuo que la de
sempeñaba, d .. bienno gPzar el sueldo dP lev, 
desde el uia en qu•' entrare á ocupflrlll.-Art. 2° 
Comunlqtw~f', publlqu,.se y dése al Registro Na
cional.-ClARRIL.-Iilias Bedo'Ja. 

( •El Nacional Argentino,., mlm. 584). 

4378-se autoriza al Presidente, Capitan 
Gen' ral D. Justo J, sé de Crquiza, para 
mover fuerzas y auxiliar al Gobierno del 
Estado Oriental. 

Paraná, Enero 23 rle 1858-AcuERDo-El Vicr
Prt'sident·· de 1 a Conf, deracion Ar,.entina,en Pj. rci
cio del Po·1er Ejecuttvo--Oido el Cot.sPjo del\iniis .. 
tros-CONl'liDER, NDo:-1° Q11ed G0hierno OrJtlll· 
ta, por comuniCH(jJOn de 12 del pr~sent;, mes, 
mauife~tód estado deguerr" en que s" f'ncuentr., 
aquPlla Rl?pút lica, pr('movida con hombres y ar
mas que habían salido dP¡ pu .. rto de Buenos 
Aires en pleno dia; tPniendo por ohj,.to esa guer
ra impom'rle un Gobierno, contra la vuluntad 
del pueblo Orier:tal, y de~t' Ut'cion de su carta 
constitucional, lo qne importatm un ataque á su 
indep.,ndencin;--2° Q11e Prt la mi-ma comunica
cion signifit'Ó ser su juicio, que había llegado el 
caso previsto en la Conwwion pr,..Jiminar de 
Paz de 1828, y articulo 3° y 4° del 'r1 atndo de 7 
de Marzo, cd··brado con el In,pPrio del Brasil, y 
&olicitó decl11racion franca del Gobierno Arge,,ti 
no, sobre si estaba ó no disp11P:,;to a cumplir con 
lo~ deberPs qne se impuRO en d•cha Cc,nv•·ndon 
6 Tratado, para so,:tPn<'r la in,;~>p,..ndencia Orien
tal, en acu1-rdo con el Imperio riel Bre~sil, ó sepa
ra.damentP.;-30 Que el Goh1erno Argentmo, va
lorando •os hechos como l"s h1-bia valorarlo el 
del Est~do Ori· ntal, decJ.,ró estar disruesto ll 
cumplir r·on aqu ... llas obli¡zaciones, portiéndos" 
al eft:wto dA acuerdo con el Imperio del Bra-il, y 
mientras esto tenia lug~r, y si los su,~e~os lo ha
cían indispen,ablt>, separa.:lamPnte, pero debien
dJ en este últ mo easn, hnber d .. rnanda pPrsonal 
de fuerzas por partr de aqud ~obi .. rno,-4° QnP 
si la precipit.acion de los sucPsos en PI Estado 
Oriental, hiciesen indi~p• nsable el contJnrso ins
tantáneo de los Ar;.!Pnlinos, P.n so~t .. n d~ la auto
ridad legal de aquel Estado qne l:;s S< licitase, 
podría ocasionAr d· mora perjudicialis•ma al mis
mo ohjPto p:;ra que SR dt'stimm, si debieren 
ocurrir prév:antPnte ha"ta este punto. no h'•hien
do, como no hay, vaporPs en servicio activo;
G0 QuP S. E. el Pre,idente de la Conferleracio••, 
C<tpimn General D. Ju~to Jo,é d» U quiza, está 
enc,·rgado de las di~posiciones necesaria~, para 
mantener y conservar la defensa y seguridad de 

la frolltera, y territorio de la Confr.deracion.-lJr 
conformidad con el parecer del Consejo-Acuer
da y decreta :-Art. 1° S. E. el Presidente de la 
Corded~racion, Capitan General D. Justo José de 
Urquiza, queda autorizado para mover las fuer
zas que crea necesarias, V del modo que estime 
conv• niente, sobre!'] territorio Oriental, en sos
ten del Gobierno legal, y por consiguiente, de la 
soberanla é iedependencia de aquel Estado, soli
citarla que le sea por aquPl Gobif'rno la ínter· 
wnrion.-Art. 2° Re oficiará al Gobierno del 
Estado Orient<-1, para que en el caso de ser nece
saria l;'l interwncJOn instantánea d¡; fuerzas ar
gentinas, antes d~l acuerdo que debe tenerse con 
el G. ·bierno d ~1 Imperio del Brasil, las solicite 
directamente de S. E. el Cap' tan General D. Ju~to 
Jnsé d., u, quiz:;, pooiéndo-e ron él de acuerdo 
pa;·a las ' pera.-iooes.-Art. 3° Comuníqw·se á 
qnienes rorresponda.-CARR!L.- Bernabe Lopez, 
lllias Bedoya, Juan uel Campillo, Cesáreo Domm
guez. 

4379.-se fija una tarifa del derecho ~e 
introdurcion para el aguardiente de cana, 
segun sus grados. 

Ministef"io de llacienda.-Paraná, Enero 25 de 
1858 -El Vite-Pt esidenle de la Confederacion 
Argentina, en Pjercicio del Po,ler Ejeeutivo
HabtetJdo rer.J,unado algunos comerci11ntes del 
RosHrio una m•di,fa de1 Gobierr.o, que evite al 
eo~twrcio las trab;t• que sufre en ~u~ operaciones, 
por 1.~ aplicacion de un mismo dPrecho ll la caña 
floJa qne á la fuerte; y result .. ndo del iuforme 
'lile RObre estR materia ha dado el Administrador 
d,, Rentas de esa CIUdad, que señRiando á la 
caña fl.oj11 PI derecho de veinticinco pe~os, no se 
di~rn11mirá en reali<L!d el de cuar··nta peso<, que 
est:.blec" la tatifa sol·re este articulo en g~neral, 
puesto que las introducciones que de él verifi
can, son ~o lamente de gradoR altos, en concepto 
á uhte11el' do' pip<~s de (jada :wa- Re-ult>~n•io 
adPrnils, que >:i se exiiH al C)mercio el mismo 
,ier.·cho por la c~ñ:• fl"}' que por la fuerte, se 
trab•'n verdader>~IJ'"nte sus operacionrs inocen
tes ~in el meoor ohjPto ni rPsultado-Ha acordado 
y decreta :-Ltt. 1° El Hguardit•nte de cañ>t que 
no esceda dA vdntiun grados pagará el de• echo 
de intro<ltJcdon, á tazou rle vei11ticinco peso~ por 
pipa.-Art. 2° El que esceda de esta graduacion 
pag·Há el de r·uareflta pesos, que establece la 
t.Hifa.-Art. 3° Dé8e CHPr,ta Op0rtnnam .... nte á 
qui··nPs corrt>sponda, P" bliquP~e y dése al Reg,is
tro Nacional.-CARRIL.-Eltas Bedoya. 

4380-constitucion provtsorfa para la 
U11iversidacl mayor de Saa Cárlos y Mon
serrat, de la ciÚuad de Córdoba. 

TITULO I 

Del fuero Académico 

Arf. 19 De conformidad cor lo dispnPsto por 
PI articulo 16, P••rtP F capítulo úniro de la 
Com-tttncion NaciOIJal, queda estinguido el fuero 
acádérniCO (I}Ue la ley 12, titulo 22, libro n de 

ti 
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trG pleno, y se nombrará por el ordinario el 
Se•:retario y Colrctor· de U11iversidad. Art. 7o 
L •S Clr..u.,ti-os de h Universid 1d, P'H'a los asun
tos merwre.; y comunes, los comp,mdrá, el Rec
tor, Cloncilíario-, Catedráricos y demas empleados 
e 1 ella; p.~ro •m Jos a~ untos d<1 mayor gravedari, 
á juie1·1 del Rector ó del Claustro or•tínano, 
deberán coPcurrir cuan lo me o,; d 'ce graduarlos 
mas, con 1· •S que se reputará Claustro pleno; 
d•biendo el RectJr en la convocatoria espre·mr 
si el Claus'l"o es de est\ls ó de los primeros; en
t~ndiéndose que 11•l S3 limita rd U•LO ni otro al 
número de lo' señalados y quP. todos los gradua
d»s tienen el d· rer,ho de asis1enda.-Art. 8° Los 
Clau3tros ordinarios s1 Cclebrar~n todos los me-

la Rllcopilacíon Indiana, les acuerda á Jos inrli
viduo• p~,.tene~itmtes á llsta Universidali.-Art. 
2Y Et Réctor de diclu U ,¡ versi•iad ti e .e lit su
p_erintendencia de ella, y la antorida 1 y j n·i~dk
Cion nectJs~rlas para velar el cump imie··to d~ 
esta Constit•Icion, y derrms leyes y e~tatut 1s 'lile 
rijAn el esbblecimi••nto; exigi.,n•io sn puntual 
observ-m<'ia á sus alurn·"¡s, ~atedrilticos y todos 
sus empleado,;, para dictar igual<ner1te las pro
videncias y órd."nes econórni,·a., que e ey"r" 
con•iucent~s al arreglo, dist.:iplma y moralidad 
de los estudiaut~s; p:tra i1opo•·erles sin form:< ni 
figura de juicio, ni procesu, las penas correccio
nales, que no siendo de r.zotes, estima··e conve
nientes, por sus falt·•s Pscolares, in··ub ndinaci m 
tumultos ú otros desórde11es qr1e cometí ·ren; 
para morijerar sus costunJbreR, vida iiceudosa; 
y estorbar otros males q.¡e pudieren merlOS<;fl
bar el crédito y purez'l ejemplar del establecí
miento; pu•líendo por t·des motív"s ú otro,; 
semejantes en el ú;timo caso, <"Sp..IIsarlos dA h 
Universidad, d·.r cuenta al C'austro, y con su 
aprobacion, al Gobierno Nacional co , el corrAs
pondiente informe-Art. 3° Sin embargo de lo dis 
puesto en et articulo F C<mRerva st.,mp,·e la 
Uníversida<l el der~cho dfl llevar en las fundo
n<Js público~s, el e.;cu:lo a.·adémic:>J q ne ha usado 
hasta hoy, en el que se coloeará el n•.nnbre de 
•Je~Úii!• en la parte superior, el sol á un lado, y 
por b~o u na águila cvn la mscrip ion ut portet 
nomen meum, en una faja que corre de izquierda 
á derecha. 

ses, aun CU'llldo no haya asuntos qne tratar, 
dehiéndose espresar en el acta, si no lo hubo; y 
<'Sto sin perjuici' de los qne ~ean precisos y 
convoq :¡e el Rector dentro del mef'. - Art. 
9° To.:to Claustro dará pr,nctpio leyéudose el 
acta prPcelente, y tlállllose cuenta de lo obralio, 
cuando ¡,¡ue•lare pen.Hente alwm a~unto.-Art. 
10. En las disc,tsiones observarán el mHyor 
órden sin ínter. urnpirse unes á otros, y pidiendo 
vénia al R~ctor para tomar la p~ labra, guar
dando to.Ios Hi encía cuando él lo manrlare.
Art .. 11 A1.tes d-1 entrar en votacion reduc:rá el 
R<~ctor á una ó utas propnsicione5 la materia 
dtscutida, sobre laR cuales vot~rán los Clau ... tra
lt>s, segun su ant,gii,..d~d, con precision de dar el 
;;ufr~gio deci~iv,•; y si alg"IIIO qui~h1se Ralvar su 
voto, se hará por separado del acta, dándoselo 
autorizado el Secretiir o, sin se •• tarse en el 
acuerdo otra co<a, q11e la resoiUC!On por mayo
ría.-Art. 12. Los asuntos acordados Pll un 
Claustro, no podrán ser revacat!os en otros, sin 
qU<~ precedan cuaudo mPnos, do.> discusiones en 
dias di;.tint<s con ignalnúmero de Claustrales, 
que califiquen de graves y urgentes las causas de 
revocaeion, y para h·wer resotucion hayan dos 
t rc•,ras pa1 tes dll votoH uniformPs.-Art. 13 Los 
acuerdos Ciaustrale~, ya sean en punto de inte· 
licencia de la presente Constitucion, ó en los que 
ella U·> comprenda, se ~~:uard•r m invlr¡labte
mente como regla constituCional, sin que el no 
uso ó practica cont,aria ba~te para dterogarla, 
antes deberá cesar en el mo;n 'r,to que alguno 
reelame su observan••ia.-Art. 14. Las insignias 
de los gra.luados seráti la::¡ s1guientes, los Maes
tJO~ en at tes, una banda cele;. te de seda, q•te 
tendrá un octavo de vara de latitud, la que 
S0<tenir!a en el hombro derecho, se unirá por 'lUS 
estrem"s en el costado izq uie• d<l, liPvando tam · 
bien wbre eh al pPcho 111na e-tre!la de plata de 
una pulgRda de d á•uetro. Los Bachllleres en 
tRologia, h misma banda sin e'itrella, pero blan
ca y cele3te. Lus Lic ... nci<~dos y Ductort>s en 
·tich, f cultad, ban la bla•<ca, con do;, e;.írellas 
lns primeros, y tres los segnndos.-Los Bachi
lleres en derrcho civil, banda cdeste y pnnzó. 
Los Lit.:Pnctados y Doctore~ en la misma facult>~d 
banda punzó con el mismo número de estrBIIas 
designa•ias á los graduados en Teología, segun 
sus grados respectivos. Los Bachill,.res en Cá
norws, banda verde y celeste. Los Licenciados 
y Doctores, banda verde con las estrellas que 
por sus grados les correspondan; pues cada una 
rle ellas simboliza un grado recibido.-Art. 15. 
Estas insignias solo se usarán en cuerpo de 

TITULO II 

Del (;laustro 

Art. 1° El Claustro de esh Univt>rsidad ~e 
compone de loq Poctore~, Licencia Jos v l\Itws
tro< graduados en ellfl, y que ya no curs~n su~ 
aulas.-Art. 2° Fuera de Jos e.•presadus ningun 
otro individuo ten·lrá lu!.!ar en el CJaustr01 si no 
fueren el Obtspo de la Dióce,is, el Gobernad 1r 
de la Provi<·cia ó el Gef.~ supremo de la Naciün, 
á qnien el Ret.:tor ced ~rá su a,iento.-Art. 3Y 
ToJos Jos imltviduo-< dA! Clau,tro, serán obliga
dos á concu·rir el día y hora á que fuPrerr ctta 
dos por el Ret.:tor, b~jo la pena rlPI jun<mPnto 
pre~tado al reciuir lns grados, y las qu" el Rec
tor impusiere á los inobedient.-Js, S· g<~n se rlts
pondr>l en el titulo del R-ctur.-Art. 4° Los 
individuos del Claustro, así en sus reuniones dt> 
artos públicos y secretos, como en acomp •ña
mientos á qu" la U·dversida.J concurra <'11 "uerpo 
guard~ran el órr!"n d,~ flntigüeda l de su~ grado;, 
sin que entre t"ól,gos y jnri.,ra!l hflya prPetni 
nencia por razou d<J las facu.tades, v &olo 1a 
obte,.dran estus con respecto !t. los filósofüs.
Art. 5~ Toca al Claustro, como principal enca·
gado, tndo lo gnbernativo conct>rníent<J al arl<'
lantamiento de lo~ e¡,.tudios, calificar el mérito 
para Jos grados y acordar su eolac•on, las incor
poraciones de gradua1os en otras Universidades, 
el arreglo y el aumento de la caja de Universidad 
sus rentas é in"ersion, y la mayor vijilancia en 
el cumplimiento de todo lo dispuesto por la 
presente Constitucion.-Art. 6° La designaciou 
de personas para Rector, Vice-Rector, Concilia
rios y Jueces de oposiciones, se harán er. CJaus-
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CJp.ustro, y· en las funciones y concurrencias que 
el Rector determinare.-Art. 16. Los graduados 
en Universidad hermanada con esta, gozarán en 
ella los mismos honores, voz activa y pasiva y 
demás regalías que sus individuos, con ía anti
güedad de grado qne les competa, segun su títu
lo y año en que fueron graduados. Las cartas 
de hermandad las librará el Rector, precedido 
el acuerdo del Claustro selladas. con el sello 
mayor.-Art. 17. Siempre que el Claustro haya 
de tratar asunto tocante á alguno de sus indivi
duos, aunque sea el Rector, saldrá de la s11la el 
interesado, pudiendo concurrir á informar cuan
do el Claustro ó alguno de sus miembros le 
creyere necesario.-Art. 18. La creacion de nue
vos empleos y eleccion de las personas que 
hayan de servirlos, las hará el Gobierno Nacio· 
nal, c~m prévio informe del Claustro sobre su 
necesidad ó utilidad. 

TITULO III 

CAPf'rULO l 

De la eleccion del Rector 

Art. 1° Se nombrarán separadamente ei15 de 
Noviembre en Claustro pleno, y por especial 
votacion secreta, cada una de las personas que 
se designaren para Rector, Vice-Rector y Conci
liarios. Simple pluralidad hará eleccion.-Art. 
2° Si resultare empatada cualquiera de estas 
elecciones, se repetirá hasta tercera vez, y si aun 
resultare lo mismo, decídirá la suerte entre los 
candidato¡¡ ~ue obtuvieren la mayona en igual· 
dad de sufragios.-Art· 3° Unus mbmos pueden 
ser reelegidos para estos destinos, cuantas veces 
el Claustro lo juzgare conveniente.-Art. 49 He
cha la eleccion, Al Claustro dará inmediatamente 
cuenta en debida forma al Gobierno Nacional, 
quien determwará cuál de las personas pro
puestas debe ocupar cada uno de dichos empleos 
-Art. 59 En su recepcion el Rector prestará el 
juramento de ley en manos del saliente y en 
Claustro reunido al efeeto; y si fuere reelegido el 
que estaba en posesion del cargo, bastará lo 
haga ante el Dr. Décano entre los coneurrentes, 
con remision y sujecion al respectivo juramento 
hecho en su primera recepcion.-Art. 6° Luego 
de recibirse el Rector, le acomp;1ñarán hasta su 
casa, el Dr. y Catedrático mas antiguos de los 
que concurren al Claustro y el Seeretario de la 
Universidad, sin que SP.a obligatorio otro apara
toó ceremonia.-Art. 7° La duracion del empleo 
de Rector será el tiempo de dos años, contados 
desde el dia de su recepcion, que &e verificará el 
1° de Enero. 

CAPíTULO II 

Dt las calidades del Rector 

Art. 1° Para ser nombrado Rector ha de tener 
el candidato treinta años de edad, y á mas el 
grado de Licenchdo ó Dr. en Teología, Cánones 
ó Leyes.--Art. 2° Ningun regular podrá ser ele
gido y nombrado Rector de Universidad.-Art. 
3Y Cualquier Catedrático propietario, interino, ó 
sustituto de la Universidad podrá ser nombrado 

Rector, siempre '}Ue reuna las calidades preve~ 
ni das en el articulo 1°, y en tal caso no podrá 
ser elegido ningun Catedrático para Vice-Rector. 
- -Art. 49 El que sin causa justa rehusare acep
tnr el Rectorado, dPbe ser privado de voto acti
vo y pasivo en la Universidad, y de toda utili
dad, comodidad y honor en sus escuelas. 

CAPÍTULO lii 

De la autoridad, honores y preeminencias del Recto¡• 

Art. H El Rector ejercerá la jurisdiccion y 
autoridad académica, det11llada en el articulo 1° 
del titulo 19 de esta Constitucion.-Art. 2~ Cor· 
responde al Rector recibir las presentaciones de 
los miembros de la Universidad, ó que traten de 
incorporarse en elln, informaciones, recursos, 
exámenes y legitimidad y cualesquier otras de 
asuntos de su jurisdiccion, y las proveerá con 
arreglo á derecho, pasando al Claustro con el 
debido dfCreto, lr.s que fueren de la inspeccion 
de éste.-Art. 3° Todo juramento qu11 segun 
esta Constitucion, se haya de hacer, se pre~tará 
en manos del Rector.-Art. 4° El Rector espedi
rá cédula de recepcion á todos los estudiantes 
que entraren por primera vez á las aulas, ó pa
saren de unas á otras, y sin este requisito no 
serán admitidos al curso por los respectivos 
Cate>dráticos.-Art. 5° Serán dichas cédulas es
pedidas con prévia certifil'acion del Secretario, 
de haber ganado curso y desempeñado los exá
menes del año anterior, en los casos que segun 
el artículo precedente, fuere adaptable tal forma
lídad.-Art. 6° Las cuentas del Colector de 
Universidad, las recibirá el Rector el dia 1° 
de Marzo y acompañado de dos Conciliarios 
Lis· glosará, debiendo elloR mis.Hos juzgar los 
cargos que resultaren en la administracion.
Art. 7° ~1 Rector tiene autoridad y mando den· 
tro de las e~cuelas para bacer y proveer torio lo 
que le pareciere convtniente al bien, utilidad y 
adelantamiPnto de los estudios, 6in innovar el 
plan ger•eral de ellos ni la. presente ConstJtucion. 
-Art. 8° Podrá a¡;¡í mismo el Rector penar á los 
Doctores y demás graduados, con privacion de 
voto activo y pasivo, multas pecuniarias sobre 
las rentas que disfruten en la Universidad, por 
cualquier esceso de hecho ó de pal11bra que 
cometieren en los actos público~; ó ClauHtro~, no 
pudiendo pasar de cuatro meses las privacíoues, 
ni las multas de diez pesos, y si á su prudente 
juicio no f¡J€f(i bastante pena, procedE'rá de acuer
do con el Claustro á su agravacion.-Art. 9° Es 
un deber del Rector sostener las prerogativas de 
su emplP.o, y en los casos que fuere necebario, 
convocará el Claustro, para conferenciar y acor
dar a oí los medios pacílicos, como los recursos de 
derecho y gastos que fueren prt:cisos pr\l'a. la de
fensa de ~u decoro y dignidad.-Art. 10. El Rec
tor visitará dentro de cuatro meses de su eleccion 
el archivo de la Universidad, reconociendo todas 
las escrituras y papeles de ella, como igualmente 
los libros de matricula, pruebas de cursos, exá
menes y ¡zrados, haciéndolo poner todo en órden 
y estrayendo lo illútil-Ait. 11 Por lo meno~ tres 
ó cuatro vece5 en el año visitará las aulfts y fie 
impondra del método de enseñanza, materias 
que se estudian y demás que convenga á la ob· 

.. 
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servancion de la C onstitucion, plan de estudios 
o.-Art. 12 Al Gobierno N a

cioml corresponde designar las materias y aa-
las para la señanza de cada áño; pudiendo, 

en caso de ausencia, hacerlo el Hector de acuerdo 
con el respectivo Catedrático y con obligacion 
de dar cuenta.-Art. 13 Los Caterlráticos en el 

o del año escolar, preseütarán al 
programas de las materias que sus 

ptis aulas han de sujetar á exámen, y 
tan luego como él los aprob•.ue, los remitirá al 
Gobierno Nacional para su revision y demás 
dones consigmente.-Art. 14 El Rector preside á 
la Universidad asi en cuerpo de Claustro como 
en actos literarios, y como Presidente tendrá en 
las funciones v actos de Universidad silla de 
preeminencia, tapete, mesa cubierta y dos coji
nes donde se coloque el escudo de los sellos; 
votará el piimero en lvs exámenes y actos de 
aprobacion, y el postrero en los acuerdos claus
tw~- Art. 15 Cuando concurriere con el Claus
tro fuera de la Univ"rsidad, tendrá como Pre
sidente, tapete y silla de distincion.-Art. 16 En 
las repre3entaciones y oficios, cuando presida á 
la Universidad ó Claustro, se dará al Rector el 
tratamiento de señoría. 

TITULO IV 

Del Viee•Rector -y Conclliarios 

Art. 1° El Vice-Rector har3 las veces del Rec
tor en ausencia ó muerte, ca·m que esta acaezca 
en el último año de la eleccion de Rector, f'jer· 
ciendo pleuamente la jurisdiccior. en su vez.
Art. 2° En igual conformidad rolará el oficio y 
jurisdi<:cion Rectoral en los Conciliarios, por el 
órden de antigüerlad de grados en lo8 mismos 
casos.-Art. 3" En los Claustros públicos, fun· 
cíones de Iglesia, ó nsistencia en cuerpo de 
Universidad .fuera de ella, ocuparán el Vice·Rec· 
tor y Cundliarios, los lugares inmediatos al 
Rector, prefiriendo al Vice-Rector; y sí en la 
coneurrencia la banca del Rector ocupase el 
medio al frente de ella los asientos del Vice
Rector y Conci1iarios serán á amb0s costado~, 
ocupando los Conciliarías los estremos.-Art. 4° 
Faltando cualquiera de los dichos, ocuparán la 
banca los graduarlos mas antiguos de la con
currencia.-Art. 5° El Vice-Rector y Conci iarios 
se recibirán en los mismos días que el Rector 
y pr('starán el dt·bido juramento conforme al 
art. 3° del título 3", capítvlo 3°.-Art. 6° Serán 
unos coadjutores del Rector en los casos de que 
por algun impedimento, no pueda conc·,rrir á 
funciones interiores y otros objAtos menores de 
su ins-peccíon, que podrán cometerle.-Art. 7° 
De conform1dad crm lo dispuesto en el artículo 
3", capítnlo 2", título 3°, no podrá ser nombra 
do Vice-Rector ningun Catedrático, cuando el
Rector invistiere tambien este carácter. 

TITULO V 

De los Catedráticos 

Art. 1° Los Catedrático•; que reg6ntearen las 
cátedras establecidas en la Universidad, y las 
que en lo sucesivo se establecieren para la ense-

ñanza de las ciencias, idiomas, artes y facultades 
deberán ser de conocida suficiencia, circunspec
cion, probidad de costumbres y anhelo á la íns
truccion pública; y se elejírán por oposícion en la 
forma prevenida en el titulo siguiente.-Art. 2" 
Disfrutarán de la renta que les asigne la ley y 
de los honores y privilegios que gozan los de las 
Universidades mayores de España, mientras la 
Confeder11cion Argentina ¡:e rija por sus leyes.
Art. 3° No podrán aceptar empleo público sin 
el consentimiento espreso in sc1·iptis del Rector; 
y si lo hicieren sin este requisito, vacará por el 
mismo hecho la cátedra que dictaren.-Art. 4° 
Níngun Catedrático podrá ausentarse en tiempo 
de la enseñanza sin licencia del Rector, ni éste 
concederla por mas de tr8s meses, dejando sus
tit•Ito de su confianza; y sí algun estraordinario 
acontecimiento le obligare á prolongar su au· 
sencia, deberá ocurrir al Claustro, quien con 
presencia de las causas y circunstancias, la 
concederá ó negará.-Art. 5° Ningun Catedrá
tiCo podrá obtener beneficio eclesiástico de cura 
de almas ó tenencia; y en el caso de aceptarlo, 
vacará la cátedra por el mismo hecho.-Art. 6" 
Los que por enfermedad estuvieren impedidos 
para la enseñanza personal, podrán sustituir 
otros todo el tiempo que ella durare, concer
tando el compensativo que de sus rentas deben 
gozar los sustitutos, y aprobacion del Rector; y 
si así no lo hicieren, lo nombrará este de oficio 
con señalamiento drl sueldo, que de la dicha 
renta de los propietarios, deben participar á los 
sustitutos.-Art. 7° Para entrar á ejercer su oficio 
sa les librara titulo, del cual se tomara razon en 
la Colecturia para los ajustes de sus rentas, sin 
otro requisito ni libranza; al tiempo de la pose
sion se leerá aquel por el Secretario en la aula 
que va á enseñar, estando reunidos los estudian
te~ presididos por el Rector.-Art. 8" Las cate· 
dras de oposicion vacarán cada cuatro años, 
dándose aviso al Rector tres meses antefl de la 
vacant(', por el Colector de Rentas.-Art. 9" Los 
Catei]ráticos gu~rdarán entre sí, en los actos 
litPrarios, la antigüedad qne les competa por el 
tiempo qulil hubieren enseñado en propiedad.
Art. 10. En los exámenes de estudiantos, VDta• 
rán Jos Catedráticos en secreto con la A y la R, 
las que, recojidas por el Secretario, se manifesta
rán á los examinadores y examinados, sentán
dose por aquel la partida en el libro de exámenes 
para constancia, sin que ele este juicio privado 
haya otro recurso que de nuevo examen; en 
cuyo caso, haya ó no recusacion, el Claustro 
ordinario nombrará inmediatamente dos gradua
dos, quienes incorporados á los primeros exa
minadores, formarán el nuevo tribunal para el 
segundo exámen. 

TITULO VI 

De las oposiciones á cátedra 

Art. 1° Luego que vacare alguna de las cáte
dras. el Rector dará cuenta al Claustro y fijará 
edictos, citando á concurso con el término de tres 
meses prorogables.-Art. 2" Toio opositor de· 
berá ser graduado de Licenciado ó Doctor en la 
facultad mayor á que haga oposicion, y si ésta 
fuere á filosofía, le bastará serlo en cual1uiera 
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de tlllas, siempre que tuviere hmbien el grado 
dr ma"stro en art,.,~.-Art. 3° Nadie hmá oposi 
cion á rátPd.as, sin que hRp ohterlilo tolas las 
aprohflciorws PII e1 juicio de cuali,Ja•iPs; el cual 
se 1tbtirá por Pl Tiedor y jneces del concur,o, 
quienPs antes de admitir h pre,enb:wion, votaran 
secretamente con la A y ht n; y si no salirse 
plenamer.te nprot>ad•>, no plldl á en~rar ~1 con
curso, ni habrá applacíon ni otro recur~o algnno, 
sino Pl •ie recus"ci' nante- de dicha votacion, en 
cuyo caso Sfl nor11 brar' otro juez, no pudiendo 
pasar de tres los r"cw•ado,.-Art. 4° El acto de 
oposicion ¡..en't media hora de leccion S••bre uno 
de los tres puntos, t •mHdo~ veint.,cuatro horas 
antes ~>in arengas ni ex· ·r·1io~, esp •nhmdo el te-to 
ó el autor de la pte~ta, y una horot de réplicas, 
que Sl'rán 1los de Pntre los misnws opositores ó 
elegidos por el Cl •ustro l>'s qne ftllen, sobre la 
conclusiou ó co••clnsiones que repqriirá el npn· 
sitor en el mi~mo día, d ·dncidas del pnnto de la 
picata.-Art. 5° Los punt.os se tomarán á pre 
seucia dPl R ctor, jueces y SPerBtHrio, y los 
demás opositores que quipran r.onenrrir, ha ién
dose las picatas p~>r un niño.-Art. .,o Cu:;rHlo 
no huhiere m~s qu ... un oposi1or, debrrá e~te 
hacer el mismo ~jl:lrcicio qne Pn ¡·oncu•so, á no 
SPr que ten¡za h'"''"has t1 Ps oposicion<'s á la misma 
c:.t.,dra, y la haya obteniclo al mflnoR una v~z, 
Pn cuyo e •SO se le dará sin ejerd•·io all(nno.
A•t. 7° Concluido caoa acto oe oposicion, vob
rán se•·retamentr los j >lece~ sobre el mérito de 
ellfl 1 sin notificarlo al o..,ositor; y condnidn> 
todos, procede1 án o entro d, treo; días, á elegir 
Catedn tic l Pn juicio •·otnparati vo, por el mayor 
mérito y suficie>~cia, sin q•1e en éste tenga lug•u 
el que no naya obtenido la ap•·nhac on de 19 plu 
ralillad en el primer•>.-An. 8" El j,Jiciodeopo
siciones será inapelable y siu recur~o. 

TITULO VII 

Del Secretario 

Art. 1° H11brá 11n la Universidad un Secretario 
elejído por el c\a>Jstro, el cual d ... b.,rá ser seglar, 
gradnado dt1 probid d, de drcunstancias qne 
mer,zr,a la confi,..nza p1"1hlica, ante quien Stl a<'· 
tuar¡¡n los acnerdos G. l Clanstro, a<·to~ pút>!iroo;; 
y secretoR, con es¡>OII•leu!~ias ofi-:ial ,s y demás 
que se Hctuare •'n e1h; por euyo trabajo g•>zará 
del sueldo qn~ le ~cuer<l>l la 1'"'~', y no podrá s~>r 
rP.mnvirlo sin causa ha~tant·•.-Art. 2° Antes ile 
recibirse del oti,·io, pre,t•llá _¡.,ranJPnto "nte Pl 
Rt>ctor. de fidPlida·l, dr. s>gilo y l"Urnpl•mi ·nt.o de 
su~ dehert>H.-Art. 3° Ü•·rrerá it s•• c;,rgo "l ar
chivo de IH Universid •o, y ruict,trá d" s11 mayor 
arrPglo, flsistie··do con el Rector á la visit • anuqJ 
qn11 está dispuesta en el tít11l•• 3°, capítulo 3°. 
articulo 10.-Art. 4° To ia~ las es•-rinm:.s ó ins
trllmentos orijin~le~ pararán Pn ~1 arch•vo, y 
de ellos liará copia• al e ·lector p·tra que arr•·giP 
sus cobranza~.--Art. 5° El archivo estuá en la 
sala del ClaiJstro, de donde no pcdrá sacarse 
ningun papel ni hhro, sin órden del R,rtor.
Art. 6° El Secret"rio concurrirá á lns visit •s y 
recuento de la caja autorizando la <iiligencia.
Art. 7° Se hallo.r~ prPsente á todos los Claustros 
y sentar:\ sus acur,rdos, concurrirá á la picata de 
lo11 puntos para las lecciones de grados, oposi-

ciones á todas las funciones de aprobacion, así 
pública~ como s"crPt~s. á los grado;; y posesion 
,¡,, ciltt>dras.-Art. 8° En los ... x.1menes secrPtos, 
e,tara fu··ra d" la sal.• durante t>l exámen, y Jla
n.ado por el E.ector entran'! á recojer los votos, y 
puhlie rl .. s á IGs examinadores y exalllinados.
A.rt. 9" Tendrá libt·os separado..; de matriculas, 
pr"ehns de curso, exámenes y grados donde sen
t,uá con toda claridad, las p3rttdas rPspectivas, 
prPsent~ndolns al fin del año al Rector para su 
revision, bnjo Ja multa de «CIIa.tro peSOS> por 
cada omh;ion ql]e se note, debil'nrlo hacerse 
constar con el visto bueno del Rertor dicha revi
-ion.-Art. 10. Llevarit un l1bro de matriculas 
donde sPntará los nombres de lo» estudiantes 
que cursaren, con e>prpsion del día, mea y año 
e!J que fueren roatriculados.-Art. 11. E u la mis
ma fo,ma se sent•rán lns parti.ias de pru..,bas 
de curso, espresand·• al fin á los quA S>lles haya 
reproba<io \\qn~l.-Art. U. La.-; partidas de exá
ll1Hnes se sentarlm por ser•arado, e,;presanrlo el 
nombr~ del e<IU•Iia,,te, día y materia del exámen 
y si fué reprobado, ó suficiente ó plenamente 
nprobn.do, firmando el '3 cretario cada p~rtida.
Art. 13 Con la misma s ·paracion sentará las 
r~rtt•las d, grados en el libro respectivo.-Art. 
14. Co1 rPriln á su c:tr,I(O y custodia• á en el archivo 
•11ismn de la sal;; Claustral, los cto~ sellos, mayor 
y menor, con l:1s annas de la Universidad; con 
l mayor sellan los tltulos de cate•lraticos, 

rloct01es, lice.tCHtdo~ en facultades mayon'S y el 
de maestro en fil<~sofia; y con el menor el de 
ha•:hill··r en di~has f JCUitnd··s.-Art. 15. n,co
jerá los boletos •!el Colr,ctor y los presentará al 
Rector nn la toma de cuentas.-Art. 16. Todos 
los tltnlos que se dt>spacharen por el Rector los 
estenderá el Secretario, con arn•glo á J, ·S formu
lHrío,; dP estiio ó que el Claustro designare.
Art. 17. El asiento del Secretario en el Claustro, 
S•'r•'t una silh junto á la me,a del Rector, en los 
actos públi•·os, inmPdtato t. la silla del Rector El 
un lado y un poco atrás. 

TITULO VIII 

Del Uolector "1 Procurador General 

Art. 1° H~brá en la Universidad un f'olector 
y Procurador ~PnPral a., todos sus ne¡;¡ocios, á 
cnyo cargo cotre án lo~ que se declaran en este 
título, y por ser este oficio <le la mayor delica
•leza, será elegido por el ilustr" Claustro de entre 
.-us miembros, una prrsnna de la m11yor probi· 
dad y pur<>za p •ra L~ adrninislradon, actividad 
y efic;cia para lns asuntos de su encargo, el 
en al gozara por renta el cnatro por dento de las 
entrHdas que tAng""t la caja de la Universidad, 
<:J,c..,ptos los principales que se redimieren por 
los censnatarioR, y las e 1ntidades presupuesta
•! as p ra PI p:1go de sns empl,.,ados, no pu-liendo 
sPr removido sin Cflusa bastant~.-Art. 2° Ten
drit el Colector á su cargo córias dadas por el 
:)ecretario de todas las escrituras de dPudas 
activas, fundaciones rle cátedras y cualquier 
otra que nece-ite p~re. el rilgimPn de las cobran
zas y nPrcibo de rent~s, ocurriendo al archivo 
de la Universidad C· •n órrlen del Rector, por los 
originales, cuando fuere preciso presentarlos en 
juicio, dejando recibo al Secretario para resguardo 

.. 
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de su oftcina.-Art. 3° Tendrá el Colector á su 
cargo dos ca,jas para el tesoro ele la Universidad; 
la un" de depósito con tres llaves distintaH, que 
correrán la una á cargo del Rector, la otra al del 
Secretario y la tercera al del Colector. La se 
gunda caja será la de Colecturía con que correrá 
solo el Colector.-A.rt. 4° En la cajrt. de depósito 
habrá un libro en que se sentarán por mayor las 

· cantidades trasladadas de la caja de Cole•·tnría, 
cc.n espre<>ion del día en que se hiciere. El Rector 
ó,aquel á quien comision", y el Secretario con
currirán a esta operacion y firmaran en el libro 
de pattidas. Dicho depósito se hará cada tres 
meses, cuidando el Colector y SecretariO de avisar 
al Rector con tiempo para señalamiento de día. 
En igual conformidad se sentHrlm en la segunda 
parte de dicho libro, las estracciones de dinero 
para pago de empleados, ú otros cualesquiera 
gastos mayores de la Universidad.-Art. S0 En 
la caja de Coleeturía. se reunirán las entradas que 
ter.ga la UnivPrsidad hasta que se pasen á la caja 
de depósito, quedando en la Colecturh cincuenta 
pesos para gastos menores.-Art. 6° TendrR el 
Colector un libro manual dividido en dos partes. 
En la primera sentará con individualidad las par· 
tidas de ingreso y su procedencia. En la segunda 
las de egreso y su inversion.-Art. 7° En este 
libro renrlirá sus cuentas, para cuva aprobacion 
se confrontará con el de la caja de Jeposito.
Art. 8° El Colectm dará boleto al Secretario del 
recibo de todas las partidas procedent'ls de ma
trícul<~s, pruebas de cur,o, tltulos, funciones 
literarias y grados.-Art. 9° Correrá á cargo del 
Colectvr el aseo y limpieza de las aulas y claus
tros de la Universidad, y toda obra material <lUe 
en ella ocurra, del mandato del Rector ó claus
tro.-Art. 10. Asimismo será de su ínspeccion 
cualquier funcion de h Universidad, dísponién 
dolo todo por medio de los bedeles.-Art. 11. 
Cuidará las cosAs que están a cargo de los bede
les, en cuya entrega intervendrá.-Art. 12. En 
todos los juicios que promoviere la UniverAidad 
ó le fueren promovidos, se apersouará con su 
procurador con mandato del Rector. 

TITULO IX 

Del BibUoteearlo 

Art. 1" Habrá un Bibliotecario en la Univer
sidad, á cuyo cargo correrá la Biblioteca, y su 
nombramiento lo hará. el Rector en un gradn<ldo, 
que reunilludo juicio, círcunspeccion y diligencia, 
hubiere concluido su carrera escolar; éste gozará 
del sueldo que le asigne la ley.-Art. 2° El Bi· 
bliotecario formará un prolijo inventario de 
torlos los útiles de la Biblioteca, como tambien 
por órden alfabético de todas las obras y libros 
que hubiere, eon espresion del estante y cajon 
donde se encontraren, los 1:-nales deberán colo· 
carse por su numPracion.-Art. 3° Ten•irá abierta 
diari>:~mente la Biblioteca todo el tiempo que 
duraren las aulas hasta las once deJa mañana, 
haciendo que los concurrentes guarden en ella 
el mayor órden y silencio, para que no se ínter 
rnmpan y molesten reciprocamente.-Art. 4° 
Ninguno de los concurrentes podrá tomar libro 
de los estantes sin pedirlo al Bibliotecario, quien 
lo entregará y á qaien se d;volvera t11-n luego 

que se desocupare, para acomodarlo en su lugar. 
-Art. 5° No permitirá á nadie el Bibliotecario 
sacar libro alguno fuera de la Biblioteca, escepto 
el caso de pedirlo algun Catedrático, para esnli. 
caciones en su aula, quien inmediatamente de 
haberlo desocupado lo devolvera al mismo Bi
bliotecario para su respectivo acomodo.-Art. 66 

El Bibliotecario será responsable de cualquier 
e>tr><vlo ó pérdida · que por su culpa hubiere en 
los útiles, papeles ó libros de su cargo, debiendo 
conservar siempre con el mayor aseo y policia la 
Biblioteca. 

TITULO X 

De los lledeles 

Art. 1° Habrá en la Universidad un Bedel de 
estudios, titulado Bedel principal y elejido por el 
Rector al principio de cada año, de los estudian
tes de facultades mayores, el mas aventajado en 
estudios y probidad.-Art. 2° Este oficio será 
reputado de honor y preeminencia entre los 
demas e5tudiantes, y como tal, ocupará el pri· 
mer asiento e11tre ellos en los actos y funciones 
públicas y privadas.-Art. 3° Sera obligacion 
del Bedel principal fijar en el primer mes del 
curso anual, en la ciltedra ú otro lugar nc•table 
de la aula de jurisprudencia, un aviso ó noticia 
conforme á las órdenes que recibiere del Rector, 
de todas las funciones literaria.s que ha de haber 
en el año, con asignacion de dia y aula á quien 
corresponda, segun el plan de estudios.-Art. 
4° Asimismo ser::. de ~u obligacion suplir los 
argumentos de los estudiantes que faltaren en 
las funciones liter:uias, á cuyo efecto se le re
partirá papel en todas ellas.-Art. so Si á la 
hora de aulas, por no haber venido a.lguno de 
los Catedráticos, observare alguno de los estu
diantes por los corredores, los hará entrar en su 
clase.-Art. 6! Toda solicitud que c;e hiciere al 
Rector ó Claustro de la Universidad por alguna 
de las aulas, no será admitida, si no viniere 
en?abezada por el Bedel principal de estudios, 
qmen antes de ]'lresentarla, clasificará su objeto, 
n~~uralcza, legalidad y .forma bajo su responsa
blhdad.-Art. 7° Tamb1en habrá en cada aula 
un Bedel nombrado por el Catedrático, que ten
drá la pension de suplir los argumentos que 
falten en las conferencias privadas.-Art. 89 A 
mas de los dichos habrá dos Bedeles de los estu
rliantes mas pobres y de juicio, elejidos por el 
Rector; el primero de estos se titulará Bedel 
mayor, y el segundo menor, quienes ter:drfm la 
renta que les acuerda la ley y estarán exentos 
del pago de derechos de matricula, prueba de 
curso y grados hasta el de bachiller inclusive en 
cualquiera de las facultades mayores.-Art. 9" 
El oficio de estos Bedeles serll. citar á Claustro 
repa!tir las conclusiones para los actos público~ 
y privados, disponer el ornato de la Universidad 
~n. las funciones y concurrencias, custodiar los 
utlles de ornato, y finalmente, rj'!cutar cuales
quiera órdenes del Rector. 

TITULO XI 

Del Portero 

Art. 1° Habrá en la Universidad un portero 

!3 
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con el sueldo que le asign.a la _ley, cuyo oficio 
será abrir y cerrar la Umversidad á las horas 
correspondientes y necesarias, cmdar del aseo de 
las aula> y claustros, bajo la inspeccion del Co
lector.-Art. 2~ Será elegido el portero por el 
Rector, quien nombrará una persona. que re~r:a, 
]as calidades convenientes para el meJor serviclO 
de este empleo. 

TITULO XII 

De los Estudiantes 

Art. 1° LoB e~tudiantes de esta Universidad, 
para merecer el carácter de tales y gozar las 
exenciones y privilegios acordados a su cla~;e, 
deberán ser matriculados y cargar en e~la el 
escudo ó dititintivo que el Claustro determmare
-Art. 2° En la Universidad y fuera de ella usa. 
rán ropa negra, azl!l.l oscuro ú otro color serne
jante.-Art. 3" Todo estudiante !_lará constar, 
antes de matricularse en cada ano, al Rec~or, 
estar sujeto y habitando en casa ~e algun veCI~o 
honrado de esta ciudad.-Art. 4 En cada ano 
deberán confesar y comulgar desde el mártes 
hasta el juéves de la semana ma~or en la Ca
tedral tomando la cédula parroqmal, que pre
senta;án al Rector en el pri~er día de ~ulas, 
debiendo éste procurar se rep1~an los m1s~os 
sacramentos del dia de la PurlsJma Concepcwn 
de Maria Santisima.-Art. 5° Lo~> que fu~ren 
hijos de Catedráticos q~e es~én .en t;ctual el?senan
za, ó hubieren obtemdo JUbllamon, s~ran gra
tinados de gracia sin pagar . d~rechos m cuota 
alguna por los grados que recibieren. 

TiTULO XIII 

Del eurl!l& el!leolar 

la Virgen Santisíma, bajo el tltulo de la Concep· 
cion, segun fué jurada en Claustro de 23 de 
Febrero de 1818, á cuya festividad d0 vísperas Y 
misa, concurriran todos Jos estudiantes y gra
duados con sus insignias, por el órden de anti
güedad en Claustro. Esta funcion se hará con l.a 
posible solemnidad, y predican\ un doctor, li
cenciado ó maestro, pudiendo el Rector, en caso 
necesario, compelerlos al efecto.-Art. 2° Que
dan derogadas todas las leyes, estatutos, regla
mentos, acuerdos claustrales, decretos y costum
bres anteriores de la Universidad en cuanto 
fueren contrarias á la presente Constitucion y á 
la general de la República. 

Fórmula del juramento que debe prestar e:z Rector 
en su recepcion 

Art. 1'' El curso de }as auhs ~e abrirá ~11" de 
Marzo y concluirá. ell~ de No:nembre, dandose 
punto en dicho d1a con cesac10n de l~s aulas 
ordinarias, que continuarán en ~~adem1as h~sta 
comenz~r los exámenes.-Art. 2 Á los qum~e 
días darán principio los exámenes por_ la a>:~ti
güedad de cursos, y dentro de ellos senalar~ _el 
Rector el de la prueba, á ~uyo acto concurnra.n 
con el Rector, el Secretarro y el Colector, remi
tiendo }os Catedráticos, certificados del curso de 
Jos estudiantes cte sus aulas.-Art. 3" Cuando 
un estudiante tuviere cu!lfent¡¡, faltas á su aula, 
sin causa, se le reprobará el curso.-Art: 4" 
Cuando ;por enfer~edad 6 causa grave se v1er~ 
un estud1ante preCI&ado á faltar ~ ~a aula, bar.:. 
constar el impedimento al Catedratico, y en este 
caso, si las faltas llegan á oche~ta, podrá el 
Rector dispensarlas segun la ~apaCl(lad, ap:ove
chamiento y buena co~portacwn del ~studHmte; 
y si pasaren de este numero hasta CJe!lto Y !Lo 
mas, lo resolverá el Claustro con el ro\smo dis-
cernimiento. 

Yo N. N., nombrado Rector y Cancelario de la 
Universidad mayor de San Cárlos, en la ciudad 
1e Córdoba del T11cuman, juro por Dios nuestro 
Señor y por estos Santos Evangelios, que desde 
hoy para siempre acata(é y obedtlceré fielmente 
á la Santa univeraal Iglesia C:üólica, Apostólica 
Romana; á nuestro actual Poutífice N. y sus 
legítimos sucesores, á las a u( orid .des naciona
les legalmente constituidas, y al ilustre Claustro 
de esta misma Universidad. Que atenderé de
bidamente el empleo de Rector y Cancdario que 
se me ha encomendado, d11fendiendo los derechos, 
honores y prerogativas de dicha Universidad, 
promoviendo y fomentando la enseñanza y pro
greso de sus alumnos; cuidando y velando su 
disciplina y moralidad; administrando y procu
rando se administre con pureza y esmero su 
tesoro y demas bienes que le pertenezcan, dando 
y recibiendo oportunamente cuenta prolijfl. y 
exactfl. de dicha administracion. QtJe cumpliré 
y haré cumplir religiosamente la Constitucion 
Nacional y las leyes que ba sancionado y san
cionare el Congreso general, la Constitucion 
Universitaria, ncuerdos claustrales y estatutos 
vigentes que la rijen; y finalmente, que cumpliré 
toctos los deberes que por derecho correspondan 
al Rectorado y Cancelariato. Y para que Dios 
Todo Poderoso me ayude, imploro su auxilio y 
proteccion. 

Fórmula del juramento que, deben prestar el Vice
Rector y Oonciliarios en su recepcion 

Yo N. N., nombrado (Vice Rector) (Conciliado) 
de la Universidad mayor de San Cárlos, en la 
ciudad de Córdoba dei Tucuman, juro por Dios 
nuestro Señor y por estos San!os Evangelios, 
que desde lloy para siempre acataré. y obedeceré 
íieliilente á la So.nta universal IglPsia Católica, 
Apostólica Romana; á nuestro actual Pontífice 
N. y sus legítimos sucesores; á las autoridades 
nacionales legalmente constituidas y al ilustre 
Claustro de esta misma Universidad. Que serviré 
debidamente el empleo de Conciliario que se me 
ha encomendado, prestando con fidelidad mi 
consejo al Rector 1 cuando lo necesitare y pidiere, 
cooperando con interés y esmero á la prosperidad, 
adelanto y bienestar de la Universi"ad, y desem
peñando todas las obligaciones y deberes que por 
derecho ó costumbre me correspondan, que cum
pliré y haré cumplir la Constítucion Nacional y 

TITULO XIV 

CAPÍTULO ÚNICO 

Declaraciones p1·eceptivas 

Art. 1" La patrona de esta Universidad será 
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las leyes que hft sancionado y sancionare el 
Congreso general; la Constítucion Universitaria, 
acuerdos claustrales y estatutos vigenteg que la 
rij;·n. Y para que Dios Todo Poderoso me ayude, 
imploro su auxilio y proteccion. 

con la sola diferencia que no se facultará al gra
du~do para llevar estrella alguna, pues ellas sim
bolizan nn grado universitario, y tal no se reputa 
el Bachillerato. 

Fórmula par·a el grado d~ Licenciado en cualquier 
Fórmula de/juramento que debe prutar el Secrelario facu!!ad 

en su recepcion 

Yo N. N., juro por Dios nuestro Señor y estos 
Santos Evangelios, que desempeñaré fiel y lPgal
mente el oficio de Hecretarío de la Universidad 
rr.ayor de San Cárlos que se me ha encomendado, 
y todas las obligaciones y deberes qua como tat, 
por derecho me corre~pondan. Que cumpliré 
puntnal!llente la Constituci<ln Nacional y Jfl. de 
nsb Universidad, que obedeceré al Rector é 
ilustre Claustro, y á todas las autoridades com
petentes legalmente constituidas. 

Fórmula de la pro{esion de fé y juramento que debe 
prestarse en la racepcion de g1•ados 

Yo N. N., creo en el misterio de h Santísima 
Trinidad, Padre, Hijo y Esp!ritn Santo, tres 
personas distintas y un solo Dios verdacl~ro, y 
en todos los demas misterios y artfcnlos de fé 
y sacramentos que crée y confiesa nuestra S'lnta 
Madre Iglesia Católica, Apostólicr~ Romaua, 
protestando defender con la decision y ardor de 
un verdadero fiel cristiano, su existencia, verdad 
y santidad. Asimismo reconozco, acepto y 
confieso las doctrinas evangélicas, tradiciones 
apostólicas y todo cuanto rrconoce, aéepta y 
confiesa wrestra dicha l\fadre Iglesia, prome~ien
do cor11batir con energía y firmeza, Tos errores, 
heregías y estravíos que ella, como tales decla
rare y combatiere.-Juro tambien por los Santos 
Evangelios en que apoyo con respeto y venem
clon mi mano, que obedeceré puntualmente los 
mandatos de nuestro Pontífice Máxímo N. y ilUS 
legítimos sucesores, los de las autorid:;¡des na
cionales que fueren competentes y leg¡,Jrnente 
constit,Jidas, las del ilustre Claustro y Rector 
ele la Universidad. Qu.e obsetwrré y haré obser
var exactamente como á mis súbditos, fa Cons
titucion Nacional y Provincial de ml residencia y 
vecindario, la de esta U,liversidad, leyes de su 
referencia y los acuerdos claustrales. Igtralmente 
prometo asistir á las concluirlon»s y actos de la 
Universidad y prestarle mi auxilio, cooperacion 
y favor en cuanto fuere justo, lícito y honesto, 
tcrdo bajo hs penas establecidas por derecho. 
Dios me prote~a y ayude. 

Fórmula para el grado de Maestro en artes 

Con la autoridad nacional q ne invisto, os 
confiero el grado de Jlfaestro en Filosoffa, entre
gándoos Pl diploma qne acredite, á CUantOS f0 
vieren, vuestra suficiencia y capaciúarl para en
señarla, y facultándoos para cargar ostensible
mente conforme á esta Constitucion, una Pstrella 
de plata qué Jo >.irr, Loiice. 

Fórmula pata el grado dé Bachiller conferido á ttn 
Maestro en Filosofía 

Esta fórmula será la m!sma. que la anterior, 

Con la autoridad nacional que invisto, os 
confiero el grado de Licenciado en derecho civil, 
(teología ó cánones segun fuere b ma~eria), entre
gándoos ~<1 diploma su~>crito por nuestra mano, 
sellado con el sello mayor de la Up,iver;;idad 
Nacional, y refrendado por su Secretario, que 
acreditará á cuantos lo vieren h colacion de ese 
grar!o y vuestra inteligench en la materia que 
esprcsa.-Os entrego tambien el libro de Ia fa
cultad del mismo grado que simboliza vuestra 
suficiencia, capacidad y derecho de enseñarla en 
esta Universidad mayor de San Cárlos, en cual
quier otra de la Confederacion Argentina y demas 
en que os incorporareis, y facultándoos para usar 
conforme á esta Constitncion, dos estrellas de 
plata que lo signifiquen. 

Fó1'mu 1!! para el grado de Docto¡· 

Las fórmulas precedentes servirán tambien 
para el grado de Doctor, con la sola diferencia 
de autorizar al graduado para que pueda llevar 
tres estrellas de plata.-Córdoba, Agosto 4 de 
1857.-JoSÉ SEVERO DE ÜLi\IOS, Rector y Cance
lario de la Universidad Nadonal.-Justo Vidal 
Secretario de Universidad. ' 

lrlinisterio de Instruccion Pública.- Paran á 
Enero 2fl de 1858.-Apruébase la precerlent~ 
Consfitucion provísoria de la Universidad Nacio
nal de Córdoba, con las siguientes reformas:
F Al fin del artículo 2°, del título 1", donde dice: 
•itspulsarlos de la Universida,:l>, se ao-regarrt en 
seguida: •procediendo entónces con :cuerdo de 
<los concili~rios, y prévia una informacion su
•maria de los hechos, dando cuenta de todo al 
•Claustro para S'.l aprobacion y al Gob-íflrno 
•N11cional cvn el re;:pectivo informe para su co
•nocimiento.•-2a Ei artículo 4°, capitulo 1°, 
titulo 3°, será sustituido por el signi0nte: •4° 
«Hechas las elecei0nes, el Claustro dará inme
•diatamente cuenta de e-tlas al Gobierno Na
•cíonal para su aprobacion, si lo estimare 
•conveniente.•-En su consecuencia, téngase la 
predicha Constitucíorr pmvisoria por ley ftm
damental de la Universidad Nacional de Córdoba 
mientras no se diere por el Congreso la que deb~ 
regir permanentemente. Hágase saber á quienes 
corresp-onda para su debido eumplímiento.
Rúbrica de S. E. el señor Vice Presídentq,
CAMPILLO. 

4381_ Estableciendo aulas de Derecho 
Constitucional y Eclesiástico en la Univer
sidad Nacional de Córdoba. 

lJfinisterio de lnstruccion Pública.-Paraná Ene
ro 26 de 1858-EI Vice-Presidente de la Confe
deracion Argentinn, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo-De acuerdo con lo propuesto por el Rector 
de la Universidad Nacional de Córdoba ...... _,.feuerdq_ 
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u rlcaeta :-Art. 1° Estab lécense en la U niversi
dad N,;cior>al de Córdoba la aula d,~ Derecho 
Constitucional Argéntino y la de Derecho Público 
Eclesi:'lstico.-At t. 2° El Hector, con acuerdo del 
ilustre\Claustro, determinará las horas y demás 
detalles consecuentes á la agregacion de estos 
estudios.-Art. 3° Facúltase al Rector para nom
brar un ayudante en la aula de latinidad, con el 
sueldo que estime conveniente.-Art. 4° El Rec
tor de la Universidad dará cuenta de lo obrado 
en cumplimiento de este decreto, en oportuni
dad.-Art. 5° Comuníquese á quienes correspon
da, publiquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Juan del Campillo. 

4382-Acordando premios á los alumnos 
clasificados de sobresalimtes en los exá· 
menes de 1857, en la Universidad de Cór· 
doba. 

Ninisterio de lnstruccion Pública.-Paraná, Ene
ro 26 de 1858.-Deseando recompensar el buen 
desempeño de los alumnos de la Universidad Na· 
cional de Córdoba, que se han distinguido en los 
exámenes del año próximo pasarlo, estimulando 
para lo suces1vo su aplicttcion al estudio en ho
nor de ese establecimiento y en bien de la 
patria-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Acuerda y decreta :-Art. 1° El ilustre Claustro de 
la Universidad de Córdoba acordará un premio 
á cada uno de los alumnos que han sidt> clasifi
cados de sobresalientes en los exámenes del año 
de J857.-Art. 2° El premio consistirá en una 
medalla con las armas de la Universidad, de 
metal, tamaño y demás circunstanc1as que el 
Claustro estimare conveniente.-Art. 3° El im
porte de estos premios será costeado lJOr el 
Tesoro Nacional-Art. 4° Comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese y dése _al Registro Na· 
<::ion al.- -CARRIL.-Juan del Camptllo. 

438!1-Se revoca el decreto por el que se 
nombraba Cónsul en Cobija á D. Serjio 
Garcia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
26 de Enero de J858.-En virtud de haber renun
ciado el cargo de Cónsul de la Confederacion en 
Cobija, D. Serjio Garci~, por tener que ausen
tarse de aquel destino-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Acuerda y decreta :-Art. J 0 Queda 
revocado el deereto de 17 de Marzo de J855, por 
el que fué nombrado D. Serjio Garch Cónsul de 
la Confederacion en Cobija.-Art. 2° Comuní
quese á quienes correspon~a, manifestando á 
D. Serjio Garcia que el Gobl6rnO agradece l?s 
servicios que ha prEJstado durante el desempeno 
de sus funciones Consulares.-Art. 3" Publi
quese y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Bcrnabé Lopez. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 583). 

4384-se nombra Cónsul en Cobija á D. 
Victorino M. Solá. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 

~6 de Enero de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Acuerda y decreta :-Art. 1° Queda 
nombrado Cónsul de la Confederaclon en Cobi
ja D. Victorino M. Solá.-Art. 2" Espídasele la 
patente correspondiente, comuniquese este de
creto y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Bernabé Lopcz. 

(•El Nacional A1·gentino,, núm. 583.) 

4385-Nombrando Jneces de Comercio 
del Paraná y territorio federalizado. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Enero 28 de 
1858.-Con arreglo á lo dispuesto en el Regla~ 
mento de Justicia-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina,· e o ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Ha acordado y decreta: Art. J0 Nóm
brase Juez de Comercio del Departamento del 
Paraná á D. Miguel Barcos.-Art. 2° Nómbrase 
Delegado de Comercio .lel Departamento d13l 
Diamante á D. Miguel Rodal-Del Departameato 
de la Victoria á D. Elias Diaz-Id id de GuaJe
guay á D. José l\1. Texier-Id id de La Paz á 
D. Bartolomé Seguí-Id id de Gualeguaychú á 
D. Jacinto Cossy-Id id de la Concordia á D. 
Isaí:ls Modelo-Id id del Ur¡;¡guay á D. José 
Uncal.-Art. ::¡o Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacionai.-CARRIL.-Juan de! Cam
pillo. 

4386-Promoviendo á varios empleados 
del Ministerio de Hacienda. 

Depa?·tamento de Hacienda.-Paraná, Febrero 
1° de J858.-El Vice-Presidente de la Confe
deracion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo-Ha acordado y decreta:-·Art.1° Promuévese 
al Oficial D. Pedro R. Ortiz al empleo de Oficial 
2° de este Ministerio y al amanuense D. Teodoro 
S. de Bustamante al de Oficial de mesa del mis
mo.--Art. 2° Ambos empleados empezarán á 
gozar el sueldo de ley d \sde esta fecha en que 
entrarán á desempeñar sus respectivos empleos. 
-Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Etias Bedoya. 

( « El Nacional Argentino .. , núm. 603.) 

4387 -Se repone al Provisor y Goberna
dor del Obispado de Cuyo, D. Timoteo Ma
radona, en el ejercicio del Provisorato y G-o 
bíerno de la Diócesis. 

Ministerio del Culto.-P.uaná, Febrero 5 de 
J85tl.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo:
Oido el Consejo de Ministros, de. acuerdo con la 
vista fiscal y demás piezas de su referencia, re
sultando : Que existía un negocio contencioso 
sobre unas temporalidades del Convento de Mer
cedes, entre el Exmo. Gobierno de San luan y el 
Goberuador del Obispado de Cuyo, cuya solu
cion no compete al Ejecutivo Nacional : Que en 
las discusiones de sus respectivos derechos se 
han estampado, por parte del Gobernador de la 

• 
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Dióceiss algunas palabras que el Exmo. Gobier
no de S~n Juan ha rAputado ofensas p~rsonales, 
dando lugar á una querella, cuya demswn tam
poco incumbe al Ejecutívo Nacional: Que e? la 
acalorad al ucha que estos anteced •m tes prod uman, 
se han proferido por el mismo Gobernador del 
Obispado algunas frases,que podían reputar~e un 
desconocimiento de los derechos que el Gobierno 
Nacional tiene al patronato de sus Iglesias: Q_ue 
en las altas cuestiones sobre el patronato namo
nal no pueden ser parte ni los Gobernad?res de 
Provincia ni los Gobernadores de los ObiRparlos: 
Que en tal concepto elExmo. Gobierno de _Sa? 
Juan debió limitarse á dar cuenta de este lllCl
dente á la autoridad nacional, única agredida; 
pues que el vice patrono no era el principal 
of,.mdido en este desconocimitmto : Que por con
siguiente, el Exmo. Gobierno de San .Juan fué 
engañado por su celo en la defensa de derechos 
nacionales que creyó le estaban confiados, cu~n
do procedió por sí contra la r.er~ona d~l se~or 
Provisor Maradona, y procedw sm autondad n.I~
guna para suspenderlo de sus fac.~lta~es espm_
tuale~, ni para estrañarlo de la Dl?Ce~Is : Que_ a 
mas de la nulidad de estos actos, Jamas podna 
escusarse la violencia con que fueron ejecutados, 
ni se podrían esplicar como procedente;; de un 
Gobierno que tantas pruebas ha dado de pruden· 
te templanza, si no se tiene e~ cuenta la exacer
bacion de Jos ánimos, producida por la calorosa 
polémica que se había tra~ado entre a~b.os : 
Que igual esplicacion es aphcable al permcwso 
recurso de concitar á los Gobernadores de las de
más Provincias de la Diócesis, para. ~egar su 
obediencia al prelado: Que la benemerlta Pro
vincia de San Juan sacudida por tantos contra
tiemoos necesita u~a medida que, dejando ~alvos 
los derechos dE> todos, destruya todo I~otl\':0 de 
alarma entre los ciudadanos, y de desmtehgen
cia entre sus autoridades: Y finalmente,_ que la 
naturaleza de este negocio revela al Gobierno la 
ur¡¡;ente necesidad de crear el Capitulo de esa_ Pro
vincia conforme á la Cédula de su erecciOn
Acuerda y decreta :-Art. 1" Rep~'mgase al señor 
Provi~or y Gobernador del Obispado de Cuyo, 
D Tímoteo Maradona, en el ejercicio del provi
s~rato y gobierno de la Diócesis, pr~vio el reeo
nocimiento que hará ante este Gobierno, de su 
obediencia á las leyes relativas a! patronatc, 
nacional. Rapóngasele en l~ poses10~ de sus 
intereses embargados, su oficma y archivo, Y en 
el pleno goce de sus derechos, como estaba antes 
del auto de 20 de Noviembre. Quedando á los 
interesados su derecho á salvo, para ternunar las 
cuestiones pendientes ante los tribunales COI?
petentes por Jos merlios que ~a ley y la_prurlenCia 
aconsejan.-Art. 2° El Gobierno Namonal pre
sentará á las próximas Cámaras un proyecto de 
ley suplementario al presupuesto, para el pago 
del Cabildo de la Iglesia de C¡¡yo.-Art. 3° Co 
muníquesf' al señor Provisor Maradona y al 
Exmo. Gobierno de San Juqn, con las rec?men
daciones acordadas. y circúlese á los Gobiern_os 
de las Provincia¡¡; de la Diócesis y demus á qme
nes corresponda.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

4388-se nombra Oficial Mayor del 1\linis• 
terio de Relaciones Esteriores; al Dr. D. 
José F. Lopez. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, Fe
brero 6 de 1858.-ElVice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en E-jercicio del Poder 
Ejecutivo-Ha acordado y decrel~:-:-AI~. 1° Queda 
nombrado Oficial Mayor del M1msteno de Hela
ciones Esteriores el Dr. D. José F. Lopez, con 
el sueldo de la ley.-Art. 2" Comuniquest>, pu
blíquese y dése al Registro Nacíonai.-CARRIL.
Bernabe Lopcz. 

4389-se aprueba el nombrami~nto de 
Oficial de la Legacion en Espana, hecho 
por el Ministro Plempotenciario, en la per
sona de D. Florentino Valens. 

Departamento de Relaciones Esterio1·es.-Paraná, 
Febrero 11 de 1858.-EI Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Porler 
Ejecutivo-Habiendo e~ ~nviado Estraordiu~rio 
y Ministro Plenipotenmano de la Confederacwn, 
Dr. D. Juan Bautista Alberdi, en uso deJa fa
cultad que le fué conferida, nombrado Oficial 
adjunto a la Legacion á D. Florentino Vr.lens
Acuerda y decreta:-Art. 1° Apruébase el n~m
bramiento hecho en la persona de D. Florentmo 
Valens con opcion al sueldo de Oficial de Le
gacion; desde el 1° de Noviembre de 185~, en 
que principió á funcionar.-Art. 2° Comumque
se y dése al Registro Nacional. -CARRIL.
Bernabe Lopez. 

(•El Naceonal Argentino•, núm. 593.) 

4390-se recottoce Delegado Apostólico 
oe la Santa Sede, al señor Arzobispo de 
Palmira, D. Marino Marini. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Parar.!J, Fe
brero 13 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejt>rcicio del Poder 
Ejecutivo-Ha acordado y decreta :-Art. 1° Re
conóscase como Delegado Apostólico de la Santa 
Sede, cerca del Gobierno de la R_epúb~ica y Con
federacion Argentma, con residencB en esta 
Capital, á Su _Señoría . Ilustrísima e~ Venerabl~ 
Marino Marim, Arzobispo de Palrmra.-Art. 2 
Guárdense! e todas lils consideraciones, honores y 
preminenciasquecorresponden á "u alto caracter. 
-Art. 3~ Resérvese al Exmo. Sr. Presidente de la 
República, Capitan Ge?e.ral D. Justo José de_ Ur
qniza, para, cuando proXImamente desempe?e el 
Poder Ejecutivo, el alto honor de contestar a Su 
Santidad la Cllrta autógrafa determinada y nomi· 
nalmente dirijida á su perROna en el eminente 
puesto de Presidente,d~ la Nacio~.-Art 4~ Pu
bliquese, circúlese~ dese al Registro Nacwnal. 
-CARRIL.-Bernabe Lopez. 

4391-Se manda continuar el ejercicio de 
la plaza de Escribiente de la Administra
cían de Rentas de Gualeguay. 

Departamento delfacienda,-Paraná, Febrero l:J 
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dtl 1858.-El Vict•-Pre~i,Jente de a Confedr.ntciún 
Ar¡.!entina, en ejercicio rld Poder Ejecutivo
Visto lo eb]JUe.-;to por d Adrnini~traior de Ren
tas de Gualoguay, en nota de 5 del corriente
Ha acordado y decreta :-Art., 1 o Autorizas~ it di
cho Administrador para que haga continuar en 
ejercicio la plaza de Escribiente de la Adminis
tracion á su cargo, con el sueido que le fué asig
nado por el presupuesto del año anterior.
Art. 2° Dése cuenta oportunamente á la» Cáma
ras Legislativas, comuníquese á quienes corres
ponde, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Elias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 504.) 

Hallándose vacante el empleo de Gefe del Detall 
del Regimiento !JÚ!Il. 7 de llnea; y visto lo es
puesto por el Comnndante eu Gefe de la Division 
Militar del Sud y por el Inspector Gener:ü del 
Ejército y Guardias Nacionales-Ha aGordado y 
dÍJcreta :-Art. JO Nómbrase Gefe del Detall del 
Regimiento núm. 7 de linea, al Teniente Coronel 
D. Felipe Varela del Estado Mayor de Plaza, 
seccion de San Juan, con goce del sueldo de su 
clase, como en •actividad., á contar desde la 
fecha de este décreto.-Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda, publíqaese y archivese.
CARRIL.·-Cesáreo Dominguez. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 593.) 

4392-se nombran empleados para la 4395-Ascensos militares. 
Admínistracion de Rentas de Corrientes. 

Departamento de Flacienda.-Paraná, Febrero 16 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confederucion 
Argentina, en ejercicio dHl Poder Ejecutivo
Oído lo es puesto por el Administrador de Rentas 
de C0rrientes, en nota de 13 de Enero último
Acuerda y decr~ta :-Art. }O Promuévese el gnar
da de la Administracion de Rentas de Corrien
tes, D. Modesto Rolon, al empleo de c·1bo de 
rentas de la misma, y nómbrase á D. Juan Bau
tista Ortiz para o~upar la plaza de guardA, que 
queda vacante por esta promocion.-Art. 2° Am
bos empleados gozarim el sueldo que les acuerda 
la ley, desde el dia en que entren á e.;ercer sus 
respectivos empleos.-Art. 3° Comuníquese, pu 
bliquese y tiQse al Registro Nacional.-CARRIL. 
-Elias Bedoya. 

(•El .Yaeional Argentino•, núm. 594.) 

4393--se nombra Ayudante de la Comisa
ria de Guerra de la frontera Sud de Córdoba 
á D. Nicanor Quiroga. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Fe
brero 18 de 1858.-E\ Vice-Presiriente .ie la Con
federacíon Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Hallándose vacaute la plaza de Ayu
dante de la Comisaria de Guerra de la frontera 
del Sud de Córdoba, por separaci0u dA D. Jtsé 
Suarez, que la obténia; y la adjunta propuesta, 
con lo espuPsto oor el Comandante en Gefe de la 
Division Millt,;r del Sud y por el Inspector Gene
ral del Ejército y Guardifls Nacionales-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Nómbrase Ayudante de 
la Comisaria de Guerra de la frontera Sud de 
Córdoba. al ciudadano D. Nicanor Quiroga, con 
el soéldo de la ley.-Art. 2° Corhuniquese 11 
quienes_ cori'esponda, publiqt!e~e y dé~e al Regis
tro N acwnal.-CAHRI;>O-Cesareo Doming-uez. 

(»El 1\'acional Argentino•, núm.598.) 

4394--se nombra Gefe del Detall del H.e
gimiento núm. 7 de línea al Teniente Coro
nel D. Felipe varela. 

Depa!'lamento de Guerra '!/ Narina.-Paranh, 
Febrero 18 de U:\58.-El Vice-Presirlenle rle la 
ConleJ.emcion1 en ejen;icio del .Poder EJ~cuUvo-

Departamento de Guerra y Marina. Paraná, Fe
brero ,18 de 1853.- El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en <'jerdcio del Poder 
Ejecutivo -Hallándose vacante el empleo rl.e 
Teniente 2° de la compañia suelta de artt
llerífl, número 3 de linea, por haber sido dado 
de baja D. Márcos Correa, que lo obtenía, y 
de Alférez de la misma Compañia, por ascPnso 
de D. Plácido Lacorcba, que la servía, y de Sub
Teniente de la compañia suelta de infHnteria 
núm. 3 de linea, por ser de nuova creacion; y 
vistas l~s adjuntas propuestas1 con lo espuesto 
por el Comandante en Gefe de la Division Mi
litar del Sud y prr el Inspector General del Ejér
citó y Guardias Nac:ionales-f/a acordado y de
creta :-¡,rt.. 1° Nómbrase Teniente 2° de la 
compañia sue]t$1. de artillerla núm. 3 de línea, al 
Alférez de la misma D. Plácido Laconcha Alfé
rez d~ la misma compañía al soldado distinguido 
de la 1" comp~ñia del 1° E~cuadron de\ Regi
miento núm. 7 de linea, D. Modesto Martinez, 
tolos con el sueldo de la ley.-Art. 2° Por el 
Mimsterio de Guerra y Marina esoidHsele el cor· 
respondiente de,pacho.-Art. 3° Comuníquese á 
quienes corrrRponda, pnb!íquese y archívese.
CARRIL.-Cesái'M Dominguez. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 593.) 

4396-Fijando la fecha en que ha de ha
cerse la eleec;on de un Senador y suplente 
por la Ca pítal y territorio federalizado. 

Ministerio del Interiot'.-Parnná, Febrero 19 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-H>l
bi~ndo fallechlo el honorable Senador por la 
Capital y territorio federalizado, Dr. D. José L. 
Acevedo', y en virtud de haberse aceptarlo la 
renuncia que hizo ,!e Senador suplentfl por In. 
misma, D. Vicente del Custillo-(ia acor·dado y 
cl~cretr.; :-Art. 19 Señltlase el 21 del entrante mes 
de Marzo para la eleccion de los electores que 
deben nombrar un Senador en propiedad y un 
suplente por la capital y territorio federal izado. 
Art. 2° Verificada la e1Accion, los electores se 
presentarán en la Capital el dia 7 de Abril, á 
efecto de realizar el nombrnmicnto de Senador y 
suplente, de que habla Pl articulo nntr.rior.
Art. 3° .Dicha elecciou debert\ pra.cticarso oon 

.. 
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un·cJglo á las dí¡¡;po~icíones vlg~ntes sobre l. ama- 4400-se mandan hacer honores fúnebrés 
teria.-Art. 4° C1rcu\ese, publtquese Y deo;e al al fmado Senador D. José Leonardo Ace-
Registro Nacional.-CaRRIL.-Santiago D~rqui. vedo. 

4397 -Se manda abrir cuenta especial á 
las cantidades entrf'gadas a D. Aaron Cas
tellanos por su contrato. 

11linisterio dellnteriot.-Paraná, Febrero 20 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
Habiendo el Gobierno celebrado un contrato con 
D. Aaron Castellanos, para que fué autorizado 
por ley de 1° de Octubre del año próximo pa~a
do, y no habiendo en el presupuesto votado para 
el ejercicio corriente, ninguna partid!!: á que de
ban imputarse los pagos que el Gohierno dehe 
hacer, en virtud del mencionado contrato;-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1°. Ábrase por In Con
taduría Gener31 una cuenta especial en que se 
imputen las cantidades mandadas entregar á D. 
Aaron Castellanos, por cuenta de su contrato 
fecha 7 de Noviembre próximo pasado.-Art. 2°· 
Dése curnta oportunamente al Congreso Legis· 
lativo Federal.-A!t. S0

• Comunlquesc á quimes 
corresponda, publíquese y dése al Registro Na· 
cional.-CARRlL.-Santiago Derqui. 

Departamento del Cu!to.-Paraná, Febrero 23 de 
1858.-Habiendo fallecido el Reverendo Padre 
Obispo electo para la Diócesis del Litoral, ho
nor<lble Senador y Delegado E~lesiástico de la. 
Provincia de Entre-Rios, D. Jose Leonardo Ace
vedo, y teniendo presente los servicios q?-e. ha 
prestado á la Iglesia y al Estado en los d1feten· 
tes destinos que ha ocupado en cla~e de Cur~ Y 
como Presidente de la Representacwn Pro':m~ 
cial- El Vice-Presidente de la Oonfederamon 
Argentina en ejercicio del Podér Ejecutivo
Acuerda y 'aecreta:-Art. 1°. H~gánse honores f~
nebres por cuent~ del ~ob1e!lo ~n. la Igles1a 
Matriz de ec;ta Capital eld1a2 del prox1mo Marzo, 
por el eterno descanso del finadp Delegado Ecle
siástico y Senador de Entre·Rws D. José Leo
nardo Acevedo.-Art. 2°. Asistirán á la funcion 
fúnebre los empleados civiles y militares.-Art. 3° 
Ell\linistro de Justic,ia, Culto é In~truccion Pú
blica queda encargado del cumplímíent!'J de este 
decr~to.-Art. 4°. Comuníquese, publíquese Y 
dése al Rejistro Naciona!.-CAlUí.IL-Juatt del 
Campillo. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 5Y~). 

4398-se nombra Escribiente de la Admi- 4401-se establece la estámpilla para. 111 
ni~tracion de Rentas de Concordia á D. corespondencía de la estafeta. 
Gabriel Maria Munilla, 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Febrero 
22 de 1858.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio dé! Po~e~ Ejecu
tivo- Visto lo estJuPsto por el Adnnmstrador 
de R11ntas de Concordia en nota de 13 de Enero 
último-Ha acordado y dee1'eta:-Art. 1°. Nóm
brase á D. Gabriel Maria Munilla para ocupar 
el empleo de Escribiente de es:t A<_Iminístr~cion 
que ha renunciado D. A. de Pelliza, deb1endo 
gozar el sueldo de ley desde el día en que haya 
entrado á ejercerlo.-Art. 2°' Comuníquese, pu
blíquese y dése al Rejist.ro Nacional.-CARRIL.
Elias Bedoya. 

(·El Nacional Argentino •, núm. 595• ). 

4399-se asigna un sobre-sneldo al peon 
de confianza de la Administracion de Ren
tas del Uruguay D. Félix Ceballos. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Febrero 22 
de 1858.-El Vice-Pre~idente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivú
Visto lo espuesto por el Administrador ~e Ren
tas del Uruguay en nota de 11 del ¡:ornente
Ha acordado y decreta:-Art. 1°. Asignase un 
sobre-sueldo de ocho pAsos mensuales al peon 
de confianza D. Félix Ceballos, que se imputará 
al inciso 3" del presupuesto de Hacien1a para el 
corriente ejercicio.-Art. 2°. Dése cuenta opor
tunamente á las Cámaras Legislativas, comuní
quese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
CARRIL.-El!as Bedoya. 

(•El .Nasion¡\l AruenliM•1 núm.I.\OO,¡, 

llfinisterió dellnttrior,-Paraná, Febrero 24 de 
1$58 -El Vice-Presidente de la Confederacion 
Arg~ntina 1 éi1 ejercicio del Poder EjecutiY.:l-;
Parn facilitar el franqueo de la correspondencw. 
y demás estal:-lécido por la ley;-Ila ac?rdado 'JI 
decreta:-Art. 1°. Créase lltíQ. estampilla Impresa 
en papel especial, cuyo tipo será el siguien~e: 
En la parte superior tendrá el lema Conf~dera
cion Argentina. Mas abajo un escudo sencillo de 
las armas nacionales, y al pié, ~n caracteres cla
ro&, su valor répresetltativo en la forma siguien
te:-1• clase cinco centavos de color roJo, ~ 
id diez id id verde; 3a id quince id id !lzui.-Art. 
2°. Toda carta, páqüete 6 étlc~mienda q?-e no 
sea franqueada, eón la estampilla descnta en 
el ;utiéulo 1°, ó qúe vaya con est!l.Dlpill:i _que 
hubiese sérvido otra vez, no podrl'l ser encami
nada por ningnn Administrador de Correos ó 
Estafetas, á escepcion de las que la leY: declara 
libte de porté, y en Cáso de contr~vencw~, esos 
empleados séráh penados con ~a multa sen~lad~ 
porla.ley.-Art. S0

• ¡>~r el Mi.nulte!io_de Haclét_ld~ 
se mandará hacer la Impreswn dfl la estámpiila 
creada por el artícúlo p, y 8e d~tr.rmlnatán Jgs 
lugares de su espe11dw.-Art; ~ . Para que l!t 
Mtampilla que háyá servido én uná cattá,. pa
lJ.Uete ó encohiiénda, lió sirvá pára otras~ luego 
que entre á la Admínístraclóh de Correos, !lé le 
poridtá el sello de franca, que todMla~ ofi?i?a,s 
tienen, para que de este modo qúede lilUtllJzit
da.-Art. 5°. Cuarido alguna _carta, paquete ó 
encomiendá no lleve el número 6 valor de las 
estampillas correspondientes á su porte.. .segun 
tarifa, el Administt·ador no le dará C\Jl'J!O ú su 
deat1no1 eino que, dasp\\l!!i de dtspa.chade. la 



104 RE.TIS'l'lW NACIONAL ·- 18:í~ 

balija, pondrá un aviso al público, de. todas las 
que por igual f¡¡:ta se hayan detemdo.-Art. 
6°. En el caso inverso de que, alguna carta, 
paquete ó encomienda, lleve mas número ó valor 
de estampillas que el porte qne le correspon
diera, el Administrador no ¡¡tenderá reclamo de 
ninguna especie.-Art. 7°. El presente decreto 
empezará. á regir desde el 1° de Mayo del pre
sente año.-Art. 8°. Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Santiago 
/Jerqui. 

4402-Instruccion á lolil Administradores 
de Correos y Estafetas, para el uso de la 
estampilla creada para el franqueo prévio 
de la correspondencia. 

Art. 1° Por el decreto de esta misma fecha 
que se lée á,Ia cabeza ~e esta instruccion, (*) ~e 
modifica el sistema de g1rar toda correspondencia 
que haya de salir ó circular por el territorio de 
la Confederacion Argentina, sea por tierra ó por 
agua; pues debe ser préviamente franqueada 
con la estampilla qu.e establece el articu:o 1°, 
y esta innovacion empezará á regir desde el día 
1° de Mayo del presente año.-Art. 2° El Go
bierno ha adoptado el arbitrio legal y general
mente usado por las Naciones mas adelantadas 
de Europa y de América, de la estampilla para 
el franqueo prévio de lfls "flrtas, cow;ecuente con 
la ley de 7 de Julio de 1856, en el interés de 
facilitar las operaciones, disminuir las responsa
bilidades, corregir los abusos y promover el 
incremento del tesoro nacional, conforme al testo 
del articulo 4° de la Constitucion Federal. La 
estampilla es un cuadr;to de papel especial, 
impreso con un sello de las armas nacionales, 
que se ve modelado en el articulo 1° del de
creto, en cuyo reverso tiene una preparacion 
gomosa, que humedeciénJola, se pega fácilmente 
al sobre de cualquier carta que quiera mandarse 
por el Correo. Sin mucho esfuerzo se compren
derá, que á favor de este cómodo arbitrio, se 
puede franquear toda carta antes de remitirla 
al Correo y sin a personarse á la oficina, en parti
cular las casas de comercio y las personas que 
sostienen una correspondencia abundante; que 
para mayor comodidad, pueden proveerse de 
alguna cantidad de estampillas surtidas, de los 
tipos que especifica el decreto, y conservarlas 
en su escritorio.-Art. S0 Las cartas sencillas, 
que son las de hasta cuatro adarmes de pes.J 
(peso de un pliego corriente de papel de carta), 
y que por la ley deben pagar cinco centavos de 
porte, se les pega una estampilla número 1° que 
es de color rojo, que representa este valor. Véase 
el modelo acompañado.-Art. 4° A las dobles 
que son las de 4 á 8 g,darmes (ó dos pliegos de 
papel de cartas) y la ley manda que pagu<on diez 
centavos, se les pr-ga una estampilla de color 
verde, que representa ese valor, ó dos de color 
rojo, que es lo mismo. Véase el modelo númPro 
2°.-Art. 5° A las triples, que son las de 8 á 12 
adarmes (ó tres pliegos de p1-pel de cartas) y 
pagan por ley 15 centavos, se les pega una es-

(*) 4401, lJecreto estableciendo la estampülr~ para la 
CorrespQnelenci« «s esta(eta1 

tampilla de color azul que representa ese valor, ó 
en su defecto una verde y otra roja que dan la 
misma suma, ó tres rojar; que es iguai.-Art. 6° 
A los paqut~tes de cartas que por su peso devea· 
guen rr1ayor porte, siempre que el de la estam
prlla tenga la suma señalada por la ley, es indi
fereute que sea de un solo color ó de los tres. 
Véanse lo~ modelos número S0 y 4°.-Art. 7~ A 
Jos certificadoF, sean sencillos ó dobles, la Admi
nistracion remitente siPmpre les pondrá el sello 
de certificado como hasta aquí, sin cobrar nada 
mas por esta operacüon, y formarán el CHrgo en 
la guia de la caja. de su destino para que retorne 
el sobre con el recibo, por cuanto, como es de 
ley y de costumbre, este cargo importa la garan
tia ó seguridad de que tales correspondencias 
serán entregadas en mano propia. Este es el 
mod0 de hacer uso de la estampilla. Pero para 
remover hasta la mas mínima duda, se acompa
ñan cuatro sobrr.s de! modelo de que se ha hecho 
referencia en los articulos precedentes, para que 
á su imitacion se frar.quet> toda carta, y puedan 
]OH Administradores instruir á las personas que 
ocurran á su oficina con este objeto. Despue~> 
de t>sta esp1icacion, parece que se comprenderá 
fácilmente, que siendo anticipadamente fran
queada toda la correspondencia, nada mR.s tie
nen que pagar ya las personas á quienes vaya 
dirijida.-Art. 8° Para que la eRtampilla que 
haya servido una vez quede inutilizada p&ra 
otra, los Administradores no olvidarán nunca 
ponerle el sello de franca, que sus oficinas tienen, 
como lo dispone el artículo 4° del decreto.
Art. 9° L::~ correspondencia, que por los paquetes 
ú otros buques, venga de Enropa ó paises es
trangeros, los Capitanes de Puerto ó Gefes de 
Resgnardo, deben pasar de oficio inmediatamente 
á la Administracion de Correos de la localidad, 
con una relacionen que se especifique el número 
de cartas sencilas, dobles, paquetes y demás que 
hayan recibi::lo al tiempo de su visita; de cuya 
relacion dejarán constancia en la Capitanla del 
Puerto, para cualquier ulterioridad.-Art. 10. 
Cuando las Administraciones de Correos situadas 
en los puertos, reciban correspondencias que 
pertenezcan á personas residentes en pueblos 
del interior de la Confederacion, las dirijirán á 
la estafeta de su destino, formando cargo fln la 
guia respectiva, como se acostumbra hasta el 
pnosente.-Art. 11. Como las cartas que vienen 
del esterior de la Confederacion no pueden ser 
previamente franqueadas, los estrangeros y per
sonas á quienes vengan dirijidas, pagarán el 
porte en la Administracion respectiva, con arre· 
glo á la tarifa de la ley.-Art. 12. Toda corres
pondencia oficial queda libre de porte, de con· 
formidad con el Reglamento de 8 de Junio de 
1854, así como la que verse sobre materias de 
estad1stica, segun el artlcu lo 4° del Reglamento 
de 25 de Agosto de 1856.-Art. lS. Separada que 
sea toda carta que no lleve estampilla, ó que 
vaya con menos cantidad que el porte que le 
corresponda (s¡ogun se prescrihe en los artículos 
2° y 5° del decreto); el Admiuistrador cerrará la 
balija y despachará el Correa, y acto continuo, 
pondrá el aviso al público, que contenga la lista 
de la~ cartas rleten•das por falta de est1 requisito. 
En este estado atenderá los reclamos que 1e dhir 
jan loli interesados1 sea que soliciten compltta 
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la estampilla correspondiente ó el retiro de al
guna carta, paquete ó encomienda, teniendo 
presente, que para devolver cualquier pieza rete
nida, el interesado debe comprobar suficiente
mente la identidad de sello, direccion, contra
marca, etc., etc. En esta parte debe proceder 
un Administrador con mucha cautela y circuns
peccion, por cuanto no es justo entregar á uno 
lo que pertenPzca á otro.-Art. 14. Los Adminis· 
tradores de Correos se formarán cargo en sus 
libros, de cualquier cantidad que recauden por 
el porte de cartas de que trata el articulo 10 de 
esta instrucciún, especificándolo asi en la cuenta 
mensual que instruyan, segun lo dispuesto en el 
decreto de 8 de Agosto de 1855.-Art. 15. Cual
quier duda que en lo sucesivo pueda ocurrir, los 
Administradores la consultarán al Inspector Ge
neral del ramo, y en su defecto á este Ministerio. 
Por último, en lo respectivo al eistema y orga
nizacion de la oficina de Correos, al mecanismo 
de acopiar y despachar correspondenciaR, al mé
todo de balijas corri.,ntes, etc., etc., en nada se 
alterarán las costumbres establecidHs; todo con
tinuará regirlo como hasta aqui.-Paraná, Fe
brero 24 de 1858.-Santiago Derqui. 

en Pl hecho, la jurb;diccion segun cuyas lt>yes el 
hecho tuviese mayor pena.-El artículo 16 capi
tulo único parte primera, de la Constitucion Fe
deral, no reconoce fuero personal. E~to, pues, ha 
derogado el antiguo fuero militar en lo civil y 
criminal. Así, pues, para saber qué jnrisdiccion 
debe conocer en un hecho, es prPci~o atender, 
no á las circunstancias de la persona que comete 
el hecho, sino á las circunstancias del hecho 
mismo.- Pero en el caso qne nos ocupa, hay 
otra circunstancia muy notable que determina 
de hecho á qué jurisdiccion con, pete su conoci
miento; y es que la herida ha sido con cuchillo
lo que importa una infraccion del bando de 
policí.a, sobre el uso de armas prohibidas; 
y aun suponiendo que existiera el fmrü, este 
seria un caso de desafuero de hecho, porque 
segun Colon, título 1, página 79, número 96 son 
cau~as de desafuero, las infracciones de policla, 
sus reglas, ordenanzas, bandos, etc.-Sirva lo 
espuesto, como re·olucion en el caso particular 
cuyo conocimiento h'l el~vado V S., y como 
precedentP. Pn genPral Pn lo sucesivo.-P. U. de 
S. E.-José Antonio Alvarez de Condarco, Oficial 
Mayor. 

4403-Determinando á qué jurisdiccion 4404-se nombra Oficial 1° de la Mesa de 
compete el juzgamiento de ciertos delitos Estadística á D. Saturnino Herrera. 
cometidos por militares. 

Minister'o de Guerra y Marina.-Paraná, Fe
brero 24 de 1858.-Al Inspector General del 
Ejercito y Guardhs Nacionales.-Se ha recibido 
en este Mir,isterio la nota de V. S. de 18 del actual 
á la. que adjunta nn parte del Comandante de las 
compañías de artillería número 2 de linea, y 
de infantería número 1 de línea, el que eleva 
una nota que con fecha del dia anterior, le pasó 
al Intendente General de Policía requiriendo la 
entrega á su jurisdiccion, del soldado de una de 
dichas compañías, Roque Alvarez, por haber 
herido al soldado de la misma, Valentín Rios.
V. S. enuncia la opiniou de que no debe entre
garse á dicho soldado Roque Alvarez, á la juris
diccion civil apoyándose en que el delito de 
éste no es civil sino puramente militar.-En esto 
V. S. ha padecido una equivocacion, cumo se 
convencerá. en vista de las rHzones siguientes:
El delito es de •herirla, perpetrado en la calle 
sin que el herido rd el perpetrador estén de fac
cion•: esto ya lo constituye delito civil; si el 
mismo hecho se hubiese cometido en cuartel, 
cuerpo de guardia ú otro puesto, punto ó paraje 
sujeto -á la autoridad militar, seria delito militar; 
si el hecho se hubiese cometido estando cual
quiera de los dos ó los dos, de faccion ó serví· 
cío, tambien seria delito militar; aunque se hu
biese cometido en la calle ó fuera de punto mi
litar.-En cuanto á la subordinacion militar, 
ésta no se encuentra compromt>tida en el caso 
que nos ocupa; pues que el herido y el agresor 
:;,on de la misma clase; pero como V. S. busca 
una resolucion en la suposicion de que el herido 
fnP.se rle graduaciou superior á la del agresor, 
debo decir. á V. S. que en ese caso habrían dos 
delitos: el uno, insubordinacion, delito militar; 
y el otro, hetida en la calle ó fuera de punto 
tnil!tar¡ delito ci-vil; r en este caso debe conocer 

Departamento del Interior.- Paraná, Febrero 
25 de 18fi8.-El Vice-PrPsidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio rlel Poder Ejecu
tivo.-Hallándose vacante t>l empleo de Oficial 
1° dH la Mesa de Estadistica, á virtud del dPcre
to de 29 dfl Diciembre del ~ño próximo pa~ado 
-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Ofidal 
1° de la Mesa de Estadistica con antigüedad de 
19 de Enero del corriente año, á D. Saturnino 
Herrera.-Art. 2° Comuníquese á qui.-nes cor
responrla, publiquese y désP al Registro Nacio
naL-CARRIL-Santiago Derqui. 

(•El N«ciona~ Argentino» núm. 596.1 

4405-se crea la plaza de Escribiente de 
la Administracion de Rentas de Guya, y se 
nombra para desempeñarla á D. Serafin 
Gibson. 

Departnmento de Hacienda- Paraná, Febrero 
26 de 1858.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo-Oído lo espuesto por el Arlministrador de 
Rent~s de Goya en nota de 8 del corriente;
Acuerda y decreta:-Art. 1° Créase la plaza de 
escribiente de esa Administracion en reemplazo 
de la de tenedor de libros, y asígnasele el suel
do de trescientos sesenta pesos anua~es que se 
impntar:'m al inciso S0 del pre&upuesto t1e Ha
rienda vijente.-Art. 2° Nómbrase para desem
peñar este empleo á D. Serafin Gibson debiendo 
percibir :su sueldo de,de el día en que entre á 
ejercerlo.-Art. S0 Dése cuenta oportunamente 
á l~s Cámaras Legislativas, comuníquese publi
qu~>se y dése al Registro Nacional.-'-CARRIL.
Elias Bedoya. 

(•El Na1iottr.¡l Argent4no1• núm. 697.) 
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4406-Nombrando Inspector de la A.d
ministraeiúll de Rentas del Rosario á D. 
Mariano Fraguéiro. 

Ministerio de Iiacienda.-Paraná, Febrero 26 
de 1858.- El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo -Considerando que el creciente movi
miento dP-l puerto del Rosario puede exij1r algu · 
nas modificaciones en la organizacion de su 
Administracion, y siendo conveniente encargar 
á persona competente por sus conocimientos y 
practica en el 1amo de Hacienda, la inspeccion 
necesaria para proponer al Gobierno esas refor
mas;-Acuerda y decreta:-Art. 1 ~ Comisiónase 
al señor Senador y Comisario Inspector del B:m· 
co Mauá, y ca. D. MarianoFragueiro, para ejer
cer el cargo de Insl?ector de la Administracion 
de Rentas del Rosarw.-Art. 2° Dicho Inspector 
propondrá al Gobierno las reformas convenien· 
tes para el mejor servicio de esa Aduana y cui
dará con especialidad de que en todas y cada una 
de las secciones de aquella Administracion se 
cumplan exactamente las disposiciones vigentes 
-Art. 3° Comuníquese publique<>e y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Elías Bedoya. 

4407 -Se nombra Escribiente de la Co
mandancia mílitar del Departamento de la 
Concordia á D. Jorge Pintos. 

Departamtnto de Guerra y .111arina. - Paraná, 
Marzo 3 de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Visto: 19 adjunta nota del Coman 
dantP Militar del Departamento de Concordia y 
lo espuesto por el Inspector General del Ejér
cito y Guardia Nacional-Ha acordado y decre
ta!-Art. 1° Nómbrase escribiente de la Coman· 
dancia Militar del Departamento de la Concordia 
al ciudadano D, Jorge Pintos, con antigüedad de 
1° de EnEro del presente con el sueldo de la ley. 
-Art. 2° Comuniquese á quienes corre~ponda, 
publíquese v archívese.-OARRIL.- Cesáreo Do
mínguez • 

. (•El Nacional Argentino,• núm. sgg.) 

4408-se nombra oftcial2° de la Mesa de 
Inspeccion de Cuentas de la Contaduría Ge
neral á D. Ramon Alzogaray. 

. Departamento de l!acienda.-Paraná, Marzo 5 
de 1858.-El Vice-PresidPnte de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Oído lo propuesto por la contac!uria General en 
T•ota de 22 del próximo ¡!)asado - Acuerda y 
decreta=-·-Art. 1° Nómbrase á D. Ramon Alzo
garay para ocupar la plaza. de oficial 2" de la 
Mesa de Insprccivn de cuentas de la dicha con
tHduria, debiendo gozar el Rueldo ele ley ñesde la 
fecha en que entre á ejPrcerlo.-Art. 2° Comu. 
níquese, publíqne'e y dése al Registro Nacional
-CAERIL-Elias Bedoya, 

(•El .Yo.clotHil Al'genlino1• núm. G01,) 

4409-se suprime una plaza de marinero 
de la falúa del Resguardo de Santa-Fé. 

Departamento de Iiacienda.-Pamná, Marzo 5 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Habiendo rspuesto el Administrador de Rentas 
de Santa-Fé que ba~ta para el buen servicio de 
la falúa de ese Resguardo la dotacion de un 
patron y dos marineros-Acuerda y decreta:
Art. 1° Suprlmese una de las plazas de marinero 
de dicha falúa.-Art. 2" Comuníquese, pubHque
se y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Elias 
Bedoya. 

(•El Nacional Arg,ntino,• núm. 601.) 

4410-se declara á D. Pedro P. Orttz 
acreedor al prémio de 50 onzas de oro, 
como autor de la Memoria sobre venta 
de tierras públicas. 

llfinisterio de Iiacienda.-Paranft, Marzo 5 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Resultando de la solicitud elevada por D. Pedro 
P. Ortiz, y de la certificacion especial espedida 
en ella por S. E. el señor Mmistro Plenipoten
ciario de la Confederacion Argentina en Fran
cia, Dr. D. Juan J31lutista Alberdi, y por el 
Cónsul General en Nueva York, D. Shuyler 
Livingston, que dicho Sr. Ortiz es el autor de la 
Memoria sobre venta de tierras públicas, pre· 
sentada al Gobierno bajo el seudónimo •un sud 
americano•, que fué cousiderada acreedora al 
prémio designado en el acuerdo de 20 de Octu
bre de 1855, como consta de la declaracion hecha 
en nota de 19 de Setiembre último, por la Oomí
sion nombrarla para su exámen~-Acuerda 1J de
c·reta:-Art. 1°. DeclArase á D. Pédro P. Ortiz con 
opcion á dicho prémio, y al efecto líbrese la 
correspondiente órden de pago por la suma de 
cincuenta onzas de oro (50 onzas).-Art. 2°. 
Dése cuenta oportunamente al soberano Con· 
gteso, pidiéndole un crédito suplementario para 
esta suma, publíquese, comuníquese y dése al 
Registro NacionaJ.-CARRIL-EHas Bedoya. 

4411-se nombra Jnez de Paz de la Sec
cion 2" del Departamento del Paraná á D. 
Francisco Carbó. 

Departamento de Justicia.-Paraná, Marzo 6 de 
1858.-Hallándose vacante el Juzgado de Paz 
de la 2a Seccion del Drpartamento del Paraná, 
por renuncia cle la persona que Re habia . nom
brado para desempeñarla-El Vice-Presidente 
(le la Conf~deracion Argentina, m (!jercicio del 
Poder Ejecutivo;-l:fa acordado y decreta:-Art. 
1°. Nómbrase á D. Francisco Carbó Juez de 
Paz de ln 2" Seccion del Departamento llel Pa
raná.-Art. 2°. Comun!quese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Juan del Cam
pillo. 

( •El Nacional Argentino•, núm. 603). 
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4412-se crean dos plazas~de auxiliar en 4415-Sobre imputacion de sueldos y gas-
la Administracion de R~ntas del Rosario y tos que no están consignados en el presu~ 
se proveen. puesto. 

Departamento de llacienda.-Parann, Marzo 8 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
VHo lo espuesto por el Administrador de Ren· 
tRs del Ros>~rio en nota de 5 del corríente;
Acuercla y decreta:-Art. 1°. Créanse dos plazas de 
auxiliar de la mesa de rejistro de e~a Admi· 
ni~tracion y asignaseles el su~ld<;~ de 420 pesos 
anuales, que sfl imputarán al mc1so 3" del Pre
supuesto de Hacienda vijente.-Art. 2°. Nóm 
bras~ para desempeñarlas á D. Pedro Sa!ceran 
y D. José Arzac, propuesto por dicho Adminis
trador, debiendo gozar su sueldo desde el día 
en que entraren á ejercerlas-Art. 3°. Dése cuen
ta oportunamente á las Cámaras Legislativas, 
comuníquesr, publíqnese y dése al Registro 
Nacion'll.-CARRIL.-Elías Bedoya. 

( •El Xacional Argentino», núm. 601). 

4413-se nomb1•an empleados de la Admi
nistracion de Rentas del Rosario. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Marzo 8 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Oído lo Pspuesto por el Adminjstrádor ~e Ren · 
tas del Rosariq, en nota de 4 y b del corn<>nte;
Acuerda y decreta:-Art. 1°. Nómbrase á D. Juan 
A. Virasoro para desempeñar el empleo de Ofi
cial 1° de la Tesorería de esa Administracion 
que se halla vacante.-Art. 2°. PromuévEJse ~1 
guarda D. Nicanor Manzo al empleo de Aun 
liar de Vista de esa Administracíon, en reem
plazo de D. Jaime Vidal que lo ocupabn.-Art. 
3°. Ambm; empleados gozarán sus sueldos des
de el dia en que entraren á ejercer sus respecti
vas plaz9s.-Art. 4°. Comunlquesr, publiquc·sé 
y dese al Registro Nacional.-CARRIL.-Elias 
Bedoya. 

í•El .Yacional Argentino», mím. 601). 

4414-se provee interinamente el Juzgado 
de Paz de la 2' Seccion del Departamento 
del Paraná. 

Departamento de Jnterior.-Parana, Marzo 9 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Arg~ntina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
CoNsiDERANno:-q u e no están consignados en el 
presupuesto sancionado para el ejercicio cor
riente, algunos sueldos y gastos qu'l se han 
originado deepues de su sancion, y que entra 
tanto es neeesario imputar su pago á alguna 
partida de las votadas en él;-Acuerda y dec·reta: 
-Art. 1°, Consigne se en las planillas men
suales de sueldos, é impútense al inciso 13 del 
presupuesto, los siguientes sueldos y gastos: 

. ·~.¡-. 

Al Oficial 1° á e la Mesa de Correos de es
te Ministerio á 80 pesos mensuales, al 
año ..•.•.•..•••....••••.•...••...•.. $ 960 

Al Contador Interventor de la Adminis
tracion de Correos de esta Capital á 60 
pesos mensuales, al año •.•••••••••.. • 720 

Al Comisario de la Manga, á 25 pesos 
mensuales, al año ................. • 300 

Al Portero del Museo Nacional á 20 pesos 
mensuales al año ....•••...•••.•••... • 240 

El alquiler de la casa que ocupa la In
tendencia General, á 40 pesos mensua-
les, al año ...................... "". e 480 

El alqui~er de la ca~a que ocupa la Ad
ministracion General de Correos á 40 
pesos mensuales al año. . . . • • • • • . • • • • • 480 

Pesos............... 3180 

Art. 2°. 8olicitese oportunamente del Con
greso Lejislativo Federal un crédito suplemen
tario al presupuesto vijente para el p~go de los 
sueldos y gastos espresados en el articulo ante
rior.--- Art. 3°. Comunlquese á quienes corres
ponda y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Santiago Derqui. 

('El Ncioional Argentino,., ntím. 60~). 

4416-~e incorporan á la oficina de la 
Mesa Central de Estadística á varios em
pleado.; que pertenecieron á la dél Archivo 
General. 

fiepartamento de Justicia.-Paraná, Marzo 8 de 
1858.-El Vice-Prrsidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Considerando que Re encuentra aréfalo el Juz
gado de Paz de la 2• Seccion del Departamento 
de1 Paraná, por no haberlo aceptado ningnna de 
lfls personas que hasta el presente se han nom
brado, y que el Gobierno tiene el deber de faci
litar la Administracion de Justicia que se halla 
entorpecida por esa circunstancia;-Acuerda y 
decreta,-Art. 1°. El Juez dfl Paz de h 1" Sec
cion del Departamento <lel Paraná entenderá en 
las causas que corresponda á la jurisdiccion del 
Juzgado de 2• Seccion del mismo Departamento, 
mientras éste se hAlla vacante.-Att. 2°. Corl!u
níqneHe, publíquese y <lése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Juan del Campillo. 

Departamento dé! Interior.-Pa.raná, Marzo 9 de 
1858.-Considerando justas las razones que espo
ne el Gefe de la Mesa de Estadistica, al solici
tar la incorporacion á RU oficina de ¡¡}guUOS em
pleador; que pertenecieron á la del Archivo 
General-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, rn ejercicio dr.l Poder Ejecutivo.
Acuerda y decreta:-Att. 1 ó. Quedan incorpora
dos á la Mesa Central ile Estadística con el 
s•Jeldo que les asignaba el presup_uesto de 1857, 
el oficial encuadernador D. Lms R. lila, con 
sesenta pesos men~males, el escribiente D. BA
larmino Martinez con cuarenta pesos mensua
les, y el conserje del Archivo Gene~a~. con 
veinte pesos mensuale~, y todos con anti¡:¡uedad 
de 1 o de Enero del rorriertte nño.-Art. 2°. Loe 
haberes wensuale• de iiltos empleados st~ impu• (•El Nacional Argentino•1tlútn. 603), 
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tarán por ahora al inciso 13° ítem 1° del presu
puesto del Mimsterio del Interior del presente 
año.-Art. 3°. Df.se oportunamente cuenta al 
Cong1·eso Lrgislativo Federal, comuníquese al 
Gefe de la Mrsa de Estadistica y demás á quie
nes corresponda, publíqnesP y dése al Registro 
N acional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

( •El Nacional Argentino•, núm. 602). 

4417 -Se nombra guarda de la Admfnis 
tracion de Rentas del Rosario á D. Juan 
Wilches. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Marzo 11 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentina, fln ejercicio del Poder Ejecuti
vo-Vista la propuesta del Aaministrador de 
Rentas del Rosario pHra reemplazar la plaza de 
guarda, que desempeñaba D. Nicanor M~nzo, 
promovido á ayndante del Vista-Ha acordado y 
decreta :-Art. 1 ~ Nómbrase á D. Juan Wilches 
pRra ocupar dicha plaza de guarda, debiendo 
gozar el sueldo de ley desde el dia en que haya 
entrado á desempeñarla.-Art. 2° ComunlquesP, 
publlqnese y dése al Registro Nacionai.-CAR
RIL.-Elias Bedoya. 

( •El Nacional Argentino•, ntím. 603.) 

4418-Disponiendo continúe en ejercicio 
la plaza de portero de la Administracion 
de Reutas de Corrientes. 

Departamento de Hacienda.- Parañá, M:uzo 
11 de 1858.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejtl
cutivo-Oido lo espuesto por el Administrn. 
dor de Rentas de Corrientes, en nota del 1° 
del presente, ¡;obre la indispensable necesidad 
de continuar la plaza de portero, considerada en 
el presupuesto del año anterior-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Continúese en ejercicio la men
cionada plaza, con el sueldo de ciento veinte 
pesos, que le estaba acordado en el presupuesto 
del año anterior.--Art. 2° Dése cu6nta oportu
namente á las Cámaras Legislativas, comunique
se, publlquese, y dflse al Registro Nacional.
CARRIL.-Elias Bedoya. 

( •El Nacional Avgentino "• ntírn. 603.) 

4419-se nombra Juez de Paz del De
partamento de La Paz á D. Prócoro Crespo. 

Departamento de Justicia.-Parana, Marzo 11 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejeeutivo
Hallúndose vacante el Juzgado de Paz del Depar
tamento de La Paz-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Nómbrase á D. Prócoro Crespo Juez de 
Paz del Departamento de La Paz.-Art. 2° Co
muníquese, publiquese y dése al Registro Nacio
na!.-CA.RRIL-Juan de~ Campillo. 

(•.El Naoianu? Argentino•, n1~m,603.) 

4420-se nombra Juez de Paz de la 2a 
seccion del Depru-tamento de Gualeguaychú 
á D. Federico Guido. 

Departamento de Justicia.-Paraná, Marzo 11 
de 1858.-Et Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Hallándose vacante el Juzgado de Paz de la 2a 
seccion del Depart'lmento de Gualegu<:tychú
Haacordado ydecreta:-Art·1° Nómbrase á D. 
Federico Guido, Juez de P>tz de la 2a seccion del 
Departamento de Gualeguaychú.-Art. 2° Co
muníquese, publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

( •El Nacional Argentino•, n1lm. 603.) 

4421-se nombra Juez de Paz del Dia
n:ante á D. J ose Maria Calderon. 

Departame11to de Justicia-Paraná, Marzo 11 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Ccnfederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Habiendo areptado la renuncia que ha elevado 
D. Benito Pujato del cargo de Juez de .Paz del 
Departamento del Diamante-Ha: acordado y 
decreta :-Art. 1~ Nómbrase á D. José Maria 
Calcleron Juez de Paz ael Departamento del 
DíamantA,-Art- 2~ Comuniquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Juan del 
Campillo. 

(•El Nacional Argentino»,núm. 604.) 

4422-Se nombra Juez de Paz de la 2a 
seccion del Departamento del, Paraná á D. 
:Pedro José Echagúe. 

.Ministerio de Juslicia.-Paraná, Marzo 12 de 
1858.-EI Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejeeutivo
Hallándo~e vacante el Juzgado de Paz de la 2• 
seccion del Departamento del Paraná, por renun
cia de la persona que se habia nombrado para 
desempeñarlo-Ha acordado y decreta :-Art. 1" 
Nómbrase á D. Pedro José Echagiie Juez de Paz 
de la 2' seccion del Departamento del Paran~.
Art. 2° Comuníquese, publiguese v dése al Re· 
gistro Nacional.-CARRIL.-Juan del Camptllo. 

4423-Nombrando médico de Sanidad en 
la ciudad del Rosario al Dr. D. José 01-
guin. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Marzo 
15 de 1858.-El Vice Presidente de la Confedera
cion Argentina, er. ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Habiendo reaparecirio la terrible plaga de la 
fiebre amarilla en el Río Janeiro, y sabiéndose 
que aún han ocurrido algunos casos de esta en· 
fermedad en los puertos dfl Buenos Aires y Mon
tevideo; en el deber de tomru todas las medidas 
necesairlS de precaucion, principalmente en el 
puerto del Rosario, por ser el de mas concurren 
cía; y por último, no habiendo en ese puerto un 
médico de sanidad que practique las visitas 
necesarias; oida~ las propuestas del Oapitan del 

ti 
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Puerto del Rosario, al efecto-Ha acordado y de
creta :-Art. 1° Nómbra5e médico dt: ,;anidad 
del puerto del Rosario al Dr. D. José Oiguin, 
con la dotacion de sesenta pesos mensuales, á 
contar desde el dta en que entre il ejr.rcer su CHr
go.-Art. 2° El referido médico de puerto estará 
á las inmediatas órdenes del respectivo Capitan 
de Puerto.-Art. S0 El sueldo designado por el 
artículo P se pagará mensualmente por la Admi
nistracion de Rentas Nacionales del Rosario, 
sin necesidad de líbramiento, debiendo la Con
taduría Nacional pasar al Mmisterio de Guerra 
y Marina las relaciones mensuales de este pago, 
para su aprobacion é imputacion.-Art. 4° Cog 
muniquese á quienes corresponda, publíquese y 
archlvese.-CARRIL.-Cesáreo Dominguez. 

4424-Declarando en ejercicio de sus 
funciones al Exmo. Señor Ministro de Guer
ra y Marina. 

Ministerio de Guerra y 1l1arina.-Paraná, Marzo 
15 de 1858.-El Vice Presidente de la Confedera· 
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Habiendo regresado á esta Capital el Ex:mo. 
señor Ministro de Estado en el Departamento de 
Guerra y Marina-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Queda en ejercicio de su cargo el Exmo. -\r. Mi
nistro de Estado en el Departamento de Guerra. y 
Marina, Coronel May•>r D. José Miguel Galan. 
-Art. 2° Q,1eda igualmente en posesion de su 
cargo el lnRpector Generai interino del Ejército y 
Guardias Naeionale~, Coronel D. Cesáreo Domin
guez.-Art. 3° El Oficial Mayor del Ministerio 
de Guerra y Marina refrendará y comunicará 
este decreto.-Art. 4° Comuníquese, publiqnese 
y dése al Registro Nacional.-lJARRIL.-José An· 
tonio Alvarez de Condarco, Oficial Mayor. 

4425-se nombra oficial escribiente de la 
Policía de Nogoyá á D. Felipe Gimenez. 

Departamento del Inierior.-Paraná, Marzo 15 
de 1858.-Hallándose vacante el empleo de oficial 
del Departamento de Policía de la ciudad de 
Nogoyá, y en vista de la propuesta que hace la 
Intendencia Gmeral de Policía, del ciudadano 
D. Felipe Gimenez para desempeñarlo-El VICé
Presidente de la Confederacion Argentina, en 
ejercicio de1 Poder Ejecutivo;-Ha acordado y 
decreta:-Art. lo Nómbrase oficial escribiente de 
la Policía de dicha ciudad al ciudadano D. Fe
lipe Gimenez, con la dotacion que le acuerda la 
ley del presupuesto.-Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Regis
tro Nacional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

(«El Nacional Al'gentino•, núm. 605). 

4426-se nombra Médico de Policía del 
Paraná al Dr. D. Angel M. Donado. 

Departamento del Interior.-Paraná, Marzo 19 
de 1858.-Hallándose vacante el empleo de M~
dico de Policia dll:esta Capital y siendo urgente 
prov11erlo •on una persona apta al ef11cto-El 

Vice-Presidente de la Confederacion Argentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo;-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Nómbrase Médico de Policía 
de esta Capital al Dr. D. Angel M. Donado, con 
el sueldo que le acuerda la ley.-Art. 2° Comu
níquese á quienP.s corresponda, publiquese y 
dése al Registro Nacional-CARRIL.-Santiago 
Derqui. 

(•Et Nacional Argentino«, núm. 605!. 

4427 -Se nombra Sub-Teniente deArtille
ria á D. Julio Argentino Roca. 

Departamento de Guerm y Marina.-Paraná, 
Marzo 20 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,-Atendiendo á Jos méritos y aptitudes 
del ciudadano D. Julio Argentino Roca,-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase Sub-Te
niente de Artillería del Ejército Nacional, con 
goce del sueldo de su clase, como en •actividad•, 
il contar desde el 1° del actual, debiendo pasar 
Revista de Comisario como agregado á la Brigada 
de Artillería •7 de Octubre• núm. 1° de línea, 
al ciudadano D. Julio Argentino Roca.-Art. 2° 
Por ell\Iinisterio de Guerra y Marina espídasele 
el correspondiente despacho.-Art. S° Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-José Miguel Galan. 

(«El Nacional Argentino», núm. 607). 

4428-se manda abrir cuenta especial 
para el pago de las acciones de la •Colonia 
Esperanza». 

Ministerio del Interior.-Paraná, Marzo 22 de 
1858.-El Vice-Presidente !le la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo;
CoNSIDERANDO :-Que no hay partida en el pre
supuesto general votada para el ejercicio cor
riente á que pueda imputarse el pago de las 
inscripciones ó acciones de la •Colonia Espe
ranza •, de que habla el artículo 6° del decreto 
de Sl de Diciembre del año próximo pasado;
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Abrase por la 
Contaduría General una cuenta especial, á que 
se imputarán los pagos que se decreten de las 
inscripciones de que habla el artículo 6° del 
decreto de Sl de Diciembre de 1857.-Art. 2° Di
cho;; pagos serán reembolsados al Tesoro y des
cargados de la partida que se manda abrir por 
el artículo anterior, con los siete mil pesos que 
deben abonar los colonos, segun el artículo 5° del 
decreto citado.-Art. so Comuníquese á quienes 
corresponde, publíquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4429- Se rescinde el contrato con Jos 
señores Yictorica, Alvear y Cáceres para la 
redaccion del periódico oficial, y se acepta 
otro convenio con los señores du Graty y 
Mansilla. 

Ministerio del Interio?o.-Paraná, Marzo 22 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Arientina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
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Hallando necesario que empiece desde ahora ·El 
Nacional Argentino• á s;er diario, y vista ~la 
imposibilidad de la actual empresa que lo edlct>t 
para llenar esta exigencia, y de acuerdo con 
ella y los nuevos editores de dicho periódico; 
oido el consejo de Ministros,-Ha acordado y de
creta:-Art. 1° Queda rescindido el contrato 
celebrado en .... Junio de 1856, con los señores 
Victorica, Alvear y Cáceres, para la publicacion 
de <111 Nacional Argentino•, mediante el pago 
de una indemnizacion de cua!rocientos s"senta 
pesas mensuales, en que se calculan las utilidades 
que aquellos reportaban.-Art. 2° Don Alfredo 

.. M. du Grsty y D. Lucio V. Mansilla darán 
diariamente •El Nacional Argentino•, á contar 
desde el 22 del presente, segun lo est1pula<lo en 
el contrato que han celebrado con el Gobierno 
el 22 de Enero próximo pasado, sin que este 
perjudique á la duracion de dicho contrato y 
demas estipulaciones en su favor, que éste con
tiene.-Art. ;:)o El pago de la indernnizacion i 
los anteriores empresarios se hará á su apode
radg D. Lucio V. Mansilla, el 22 del corriente.
Art. 4e Comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-CAn
"EIL.-·Santiago Derqui. 

4430-Mandando abrir por la Contaduría 
General una cuenta auxiliar al Departa
mento de Guerra y Marina. 

Mini!wdo de Guerra y Marina.-Paranit, Marzo 
22 de 1858.~El Vice-Presidente de la ConfedeJ a
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Habiéndose dado de alta en las diversas seccio
nes del E. M. G. á varios gefes y oficiales, des
pues de la sancion de la ley del presupuesto 
para el ejercicio corriente, faltando, de consi
guiente, un inciso al cnal se pueda imputar el 
pago de los haberes que dichos gefes y Óficiales 
han devengado y devengaren;-Ha acordado y 
deoreta:-Art. 1° La Cont<tduria General abrirá 
una cuenta auxilinr al presupuest(} corriente de 
Guerra y Marina, denominada inciso 12, escesos 
en el E. M. G., á la que se imputarán los pago~ 
de haberes de generales, gefes y oficiales, no 
comprendidos. en el inciso 3°, articulo (3.0 de la 
ley del presupuesto.-Art. 2° Oportunamente se 
solicitará del Congreso Legislativo Federal, el 
correspondiente crédito suplementario, que in· 
demnice la. cuenta mandada abrir por el art. 1°. 
-Art. 3° Oomnnlquese á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-CAR
RIL.-José Miguel Galan. 

4431-Nombrándo al Coronel D. Geróni
mo Espejo, Oficial Mayor interino del ~Ii
nisterio dff Guerra y Marina. 

Mmísterio de.Guerra '!! Marina.-Paraná, Marzo 
23 de 1858.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo; 
-Por cuanto se halla vacante el empleo de Ofi
cial Mayor del Ministerio de Guerra y Marina, 
por renuncia aeeptada del Sargento M!tyor del 

Ejército Nacional, D. José Antonio Alvarez de 
Condarco, que lo obtenía ;-ll a acorllado y decreta: 
-Art. 1° Nómbmse Oficial Mayor interino del 
Ministerio de Guerra y Marina, al Coronel del 
Ejército Nacional D. Gerónimo Kspejo, con el 
sueldo de la lay, á contar desd¡¡ la fecha de este 
decreto.-Art. 2° Circúlese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-C~RRIL.-José Miguel Catan. 

4432-neglnmentaudo el uso de la estam· 
pilla para el porto de la correspondencia. 

Mini3terio de Hacienda.-Paranfl, Marzo 25 de 
1858.-Ef Vice-Presidente de la Confcder::teion 
Argentina, en ej~rcieio rlel Poder Ejecutivo;
Siendo necesario reglamentar la Administracion 
de la estampilla para el porte de 1:1 correspon
dP.ncb, creada por decreto de 24 de Febrero 
último;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Los Arl
ministradores y Receptores de Rentas Nadona
les administrarán el ramo de la :eo;tampilla en 
las respectivas Provincias, bajo la inspeccion de 
la Contaduria General, y encargarán su espendio 
á las perwnas que crean conveniente, asignan
deles el cuatro por ciento sobre el valor de lo 
que vendíeren.-Art. 2~ La Contaduría General 
nombrará comisionados para espenllerla en los 
puntos dond;; no hnhiere Administraciones ó 
Receptorías Nacionales, acordándoles la f>signa
cion qne fija el mtícuio anterior.-Art. 3° Los 
Administradores de Ia estampilla rendirán cuen
ta de este ramo en los estados del pap~l sAllado, 
que deben enviar á la Contaduría en cumplí· 
miento del decreto de 26 de Novi.embre de 1855, 
haciendo ingre;:;ar su producto en las respeetivas 
Administraciones ó R8ceptorías de Rentas.
Art. 4° Lrt estarnpillrt qne hubier,) sido espendida 
no se admitirá en devolucion por ningnn motivo. 
-Art. 5° Habiéndose habilitado ya la cantidad 
suficie1Jte para el consumo del presente año, 
queda autorizado d Ministerio de Hacienda para 
dictar las medidas reglamentarias que conven
gan, cuando deba hacer;+e una nueva impresion. 
-Art. 6° Comun\quese, publíques€1 y dé.~e al 
Registro NacionaL-CARRIL.-Por ór.len de S. E. 
y por ausencia del señor Ministro de Hacienda 
-Bernabé Lopez. 

4433-Revoca.ndo el decreto de 24 de No
viembre de 1856, por el que fué nombrado 
Cónsul general de la Confederacion Argen
tina en Montevideo el Dr. D. Francisco Pico 

Ministeriff de Relaciones. Esteriores.- Pamná, 
Marzo <l8 de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Pnrler 
Ejecutívo;-Habiendo sido nombrado Contador 
General el Cónsul de la Confederacion Argentina 
en ~·Iontevideo, DI'. D. Francisco Pico;-Acuerda 
y decreta:-Art. 1° R'iVÓcnse el decreto de 24 de 
Nüviemhre de 1856 por el cual el Dr. D. Fran
cisco Pico fué nombrado Cónsul genentl de la 
Confederacion Argentii~a en .1\'Iontevideo.-Art. 
2° Comuniquese, publíquase y désa nl Hegistro 
Nacional.-OARRIL.-Bernabe Lope&. 
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4434-Nombrando á D. Mariano Baudrlx 
Encargado de Negocios y Cónsul General 
en la República Oriental del Uruguay. 

. Ministetio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Marzo 28 de 1R58.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Po
der Ejecutivo-Deseando promover y estrechar 
las relaciones de amistad y comercio que unen 
á la Confederacion Argentina con todas las Re
públicas Americanas, y muy especialmente con 
la República Orient~l del Uruguy-Acuerda y 
decreta:-Art. 1". Queda nombrado Encargado 
de Necrocios y Cónsul General de la Confedera
cien Argentina cerca de la República Oriental 
del Uruguay, el señor D. Mariano Baudrix, con 
el sueldo que asigna la ley.-Art. 2". Espídan
sele las credenciales correspondientes, comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-CA.RRIL.-Bernabé Lopez. 

4435-Nombrando Contador General de 
la Nacion al Dr. D. Francisco Pico. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Marzo 28 de 
1858.-El Vice-Pt esidente de la Conf.oderacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Hallándose vacante el cargo de Contador Ge. 
neral de la Nacion, y deseando el Gobierno 
proveerlo en pPrsona que por sus aptitudes 
especiales para su desempeño, sus honorables 
antecedentfls é importantes servicios prestados 
á la organizacion nacional, merece la distin
cion y contíanza del Gobierno;-Acuerda y de
creta:-Art. 1". Nómbrase Contador General, al 
ciudadano Dr. D. Francisco Pico.-Art. 2". 
C{w,uníquese, publiqurse y dése al Registro 
NacioBal.-CARRIL.-Por· órden de S. E. y por 
ausJncia del señor Ministro de Hacienda-Ber
nabé Lope:&. 

dibles en parte las razones que espone el Exmo. 
Gobierno de la Provincia de Salta, en su nota 
fecha 22 de Febrero próximo pasado;-El Vice
Presidente de la Confederacion Argentina, en 
ejercicio del Poder EjAcutivo;-Ha acordado ¡¡ 
decreta:-Art. 1°. Sigan pagándose por el Tesoro 
Nacional hasta el 31 de Mayo próximo Jos ha
beres de la 2a compañía del Regimiento ¡~e Ca
ballería de Linea núm. 6 que guarnece la cm dad 
de Salta y que fué suprimida por el decreto 
núm. 6, fecha 22 del corríente.-Art. 2". La Ins
peccion General del Ejército dispondrá l~ con
veniPnte, para que el 31 de Mayo 8e realiCe lo 
dispuesto en los artículos 2" y 3" del decreto 
uúm. 6 arriba c.i,tado.-Art. 3°. Dése cuenta 
oportunamente de este decreto á las Cámaras 
Lerrislativas.-Comuniqueseá quienes correspon
da~ publíquese y dése al Registro Nacional.-
CARRIL.-José Miguel Galan. . 

4438-se nombra Oficial Auxiliar del De
tall del Regimiento de Línea núm. 7 á D. 
Mariano Ferrari. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Abril5 de 1858.-Atendiendo á lo que espone el 
Comandante en Gefe de la Division Militar del 
Sur en su nota del 15 de Marzo adjunta, y que 
apoya la Inspeccion General d~l Ejército-:-El 
Vice-Presidente Ele la Confederacwn Argentma, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1°. Nómbnise Oficial Aux¡Jiar del 
Detall del Begimiento de Linea núm. 7 al Oficial 
retirado D. Mariano Ferrari, con la dotacion de 
cuarenta pesos mensuales, á contar desde 1° de 
Enero de este año, debiendo pasar revista como 
agregado á la Plamt Mayor de dicho Regimien
to.-Art. 2°. Comuníquese á quienes correspon
da, publiquese y dése al Registro Naoional.
CARRIL.-José .MigueL Galan. 

(•El Nacional Argentine•, núm. 616). 

4436-se nombra Juez de Paz de la 1.a 4439-se autoriza la compra de una man-
Seccion del Departamento de Gualeguay. zana de terreno á D. Márcos Paz en el Ro-
chú á D. Gabriel Oliver. sario. 

Departamento de Justicia.-Parana, Marzo 29 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentin(l, en ejercicio del Poder Ejecutivo-De 
acuerdo con Jo dí~puesto en el artículo 8° Sec
cion la del Reglamento de Justicia;-Ha acorda
do y decrela:-Art. 1°. Nómbrase Juez de Paz de 
la la Seccion del Departamento de Gualeguay
chú á D. Gabriel Oliver.-Art. 2". Comuniquese 
pnblí.quese y dése al Registro Nacional.-GARRIL 
Juan del Campillo. 

(El •Nacional Argentino•, núm. 613). 

4437 -Se dispone que los haberes de la 
2' compañía del Regimiento de Caballe· 
ría de Línea núm. 6, fsigan pagándose por 
el Tesoro Nacional hasta el 31 de Mayo 
pl·óximo 

Ministerio del Jnterior.-Parauá, Abril 6 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecntivo;
Acuerda y decrela:-Art. 1". Autorízase á. los se
ñores Moreno y Rmckewyg, para que puedan 
comprar á D. Márcos Paz, la manzana de terre
no que tiene en el plano asignado el valor de 
trescientas onzas; cuya suma será abonada por 
el Gobierno dentro del plazo de cuatro meses 
de la fecha, si el Congreso aprobare el contrato 
celebrado por el Gobierno con dichos señores. 
-Art. 2". Désele cópia autorizada de este acuer
do para sus efectos.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4440-se proveen lQs empleos de Comisa· 
rio de Policía y Celador de Corrales del 
Departamento del Uruguay. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Departamento del lnterior.-Paraná, Abril 10 de 
Marzo 31 de 1858.-Considerando justas y aten- 1858-El Vice-Presidente de la Confederacion 
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Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.- \4443 . Hallánrlose vacante los empleos de Comisarios -Se Ol'YaDiza !In Estado Mayor de 
de Policía y Celador de Corrales del Departa- plaza en Santa-Fe, y se nombra Ge~ede el al 
mento d··l Uruguay y en vir.ta de la propnesta Coronel graduado D. Ro~endo Mar1a Fraga. 
que hace la Intendencia General de Policía en . . . . 
nota de 5 de Febrero próximo pasado -Acuerda Mtmsterw de Guerra y Marma.-Paraná, Abril 
y decreta:-Art. 1". Nómbrase Comisario de Po- 12 de 1858.-Convinie.ndo á )a regularidad, arre
licia de la ciudP.d del Uruguay al ciudadano glo Y mayor pu~'t?-ah·~ad en el despacho de los 
D. I<;milio Cal vento con la dotacion ¡-¡., 40 peso::: asuntos del serVICIO militar de la sE>ccion Sud y 
mensuales quP-le acuerda la ley del Presupues- Nort~ de la Provincia de ~anta-Fé-El Vice
to.-Art. ~0 • Q•1eda nombrado el ciudadano D. P_res~cl~nte de la Conf;-dera:cwn Argentmr~., en 
Mariano Guerra Celador de Corrales de la 111isma e_JerClClO del Poder Ejecuttvo-Ha acordado y 
ciudad con la asignacion que le acul'lrda Ll. ley decreta :-Art. 1° Es~a~lécese un Estado Mayor 
y ambos con la antigüedad de 28 de Enero próxí' de Plaza en l_a ProvmCJa de Santa-Fé, por cuyo 
mo pasa<io.-Art. S0 • Comuníquese á quienes ó:gano se g1rar~n todos los asuntos concer
corr~sponrlan, publlquese y dése al Ragistro n~en~es á las se~cwnes Sud y Nort~ de la Pro-
Nacwnal.-CARRIL.-Santiago Derqui. vmma, Y la ofi.cma se conservará baJO las órd~nes 

(«El Nacional Argentino• núm. 622). del Comandante. en GPftl de e!laH.-Art. 2o Nóm-
, brase Gefe de dJCho Estado Mayor de Plaza al 

noronel graduarlo D. Rosendo Maria Frag~.
Art. s~ Comuníquese al Exmo. señor Capitan 
General, Comandante. en Gefe de las f:J~>rzas de 
m~r y tierra de la Confederacion, y demás á 
qUienes corresponda, publiquese y dése al Regico
tro Nacional.-CARRIL.-José 1l1iguel Galan. 

4441~se nombra Gefe de Policía del De
partamento de la Concordia á D. Juan de 
Dios Perez. 

Departamento del lnterior.-Paraná Abril 10 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Co~federacion 
ArgentinA., en ejercicio del PodPr Ejecntivo
~allándos~ vacante el empleo de Gefe de Poli
cta Je la cmdad de la Concordia; y en vif'ta de 
1¡¡ propuesta que hace la Intendencia General 
de Policía en nota de 5 de Febrero próximo 
pasado-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Nómbrase 
Gef~ de P~licia de~ Departamellto y ciudad de 
la Concord1a, al cmdadano D. Juan de Dios 
Perez, con la dotacion de sesenta peso¡¡ q<Je le 
a?.uerda la hy del presupuPsto y con la antí
guedad de SO de Enero próximo pasado.-Art. 
2°. Comuníquese á q1_1ienes corresponda, publi
quese y dés al Reg1stro Nacional.-CARRIL.
Santiago Derqui. 

( •El Nacional Argentino•, núm. 622). 

4442-Se reconoce Vice-Cónsul de Portu
gal en el Rosario, á D. Enrique Elisario 
da Silva. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Abril 12 de 18t>8.--El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del PodRr 
Ejecutivo-En virtud de la patente que se nos 
ha presentado y que acredtta á D. Enrique Eli· 
sarJO da Stlva en el caráctflr de Vire-Cóusul de 
Portugal en la ciudad del Rosario (Provit.cia de 
Santa Fé);-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Queda 
reconocido· D. Enrique Elisario da ~ilva en el 
carácter de Vice-Cónsul de Portugal en la ciudad 
del Rosario y en el goce de las prerogativas que 
le corresponden.-Art. 2°. Rejlstrese la p~tente en 
la candllerir~. de Relaciones Esteriores y devuél
vase con el exequatur correspondiente.-Art. 3°. 
Comunlque,e, publique&e y dése al Registro 
Nacwnal.-CARRIL.-Bernabé Lopez. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 623.) 

4444-se manda abonar los gastos he· 
chos por el Gobierno de Santiago en la lim
pieza del Rio Salado. 

Ministerio dellnterior.-Paraná Abril 13 de 
1858.-El Vice-PresidPnte de la 'Confederacion 
Argentina, en ejPrcicio del Poder Ejecutivo
Ha;bi~ndo dispuesto en el mes de Marzo del año 
prox1mo pasado, que lo8 gastos que el Gobier
no de la Provi11Cia de Santiacro hiciese en la 
movilizacion de fuPrzas, para "'custodiar á los 
peones que se ocupaban de la limpieza del Rio 
S_alado, fues~n l~e cu~>nta de la Nacion, en aten
cwn á que d1chas !uerzas, al_ mismo tiempo que 
prestaban ese s~rv1mo, garantmn tamhi~n la se
guridad de la frontera contra las incursiones de 
los indios; y no habiéndoslé esten<Hdo ese acuer
do en la torma oficial correspondiente-Acuerda 
y decreta :-Art. 1° El Gobierno Nl'\cional abo. 
nará los gr~.stos hechos con los objetos espresa
dos, desde el mds de Marzo de 1857.-Art. ¡J,0 Por 
el Minh;terio de Guerra y Marina t~e darán las 
instrucciones y demás rPs(lluciones sobre el 
cumpli.niento del presente decreto.-Art. so Co
mu~íquese á. quienes .corresponda, publlquese 
y dese al Registro Nacwnal.-CARRIL-Santiago 
Derqui. 

4445-se aprueba un nombramiento he
cho por el Administrador de Rentas de 
Catamarca. 

Departamento del Interior.-Paraná, Abril 13 
d~ 1858.-E .. virtud de lo propu~>sto por el Admi
mst.ador de Rentas Nacionales de la Provincia 
de 9atamarca-E1Vice-Presidente deJa Confede
racwn Argentina, en ejercicio dAl Poder Ejecuti
vo-AcuM:da y deGreta :-Art. 1° Apruébase el 
nombramiento hP-cho por dicho Administmdor 
en la persona de D.:Francisco Plá, confarreglo á 
la ley del presupuesto General.-Art. 2o Impú-

l 
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ese el sueldo que dPLerá guzar de ·de el día en 
que httya tPmado posesion de su empleo al 
inci~o 9° ítem 2° dE'! presupuPsto g.-nernl.
Art. S° ComuníquAse á quie~:e~ corresponda y 
dése al Registro NaciuJ,al.-CARRIL.-Santiago 
De1·qu-i. 

( •El :racional Argentino,., núm. 623.) 

44 46-se autoriz~ al Admlnist•·ador de 
Correos de Corrientes para comprar dos 
canoots para el servicio de los Ríos Hiachuelo 
y Empedrado. 

Veparlétmento del Interior.-Paraná, Abri\13 de 
11:!58.-Sit,ndo menester est11 hlecer mm canoa en 
el pasflje de los Rios Riachuelo y Empedrado, 
Provincia de Corrhmte~, para hac~r mas eficaz el 
servicio público-El Vice-Presidente rl.e la Con
federacion Argentina en ejercicio rl.el Poder Fjecu
tívo-Ha acordado y decreta :-Art. 19 Autorízasfl 
al Admini.strador General de Correo'3 de la Pro
vincia de Corrient~s para invertir hasta. la suma 
de seis onzas de oro en la compra de dos canoas 
para los mencionados Rios.--Art. 2° Impútese 
dicha suma al inciso 8° del presupne~to gene
ral, comuníquese á quienes corresponda y dése 
al Registro N acional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

( •El Nacional ArgeHtino •, núm. 623.) 

444:7 -Se ratifica la creacion de una Admi
nisbacion de Correos de 2" orden en la 
Villa Argentina, y nombramiento de un 
encargado de ella, hecha por el ex·Inspector 
General de Correos, postas y caminos. 

Departamento del Interior.-Paraaá, AbrillS de 
1858.-En vtsta de lo qne ha hecho pre;;ente el 
Artministrarlor de la Rioja-EI Vi0e-Presidente 
de h; Confederacion Argentina, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-Ha acordado y decreta :-Art. 1'' 
Ratificase, con cargo de dnr cuenta al ~oberano 
Congreso Legislativo, la creacion que hizo el 
ex-Inspector General de Correos, postas y cami
nos, D. Jo~quin Flllol, de una Administracion 
de Correos de 2~ órden en ia Villa Argentin,,, y 
el nombr~miento de un encargado de ella.
Art. 2'] D!cho encargado gozará del sueldo de 
doce p~;;os mensuales, que deberán imputarse á 
la partida de gastos extraordinarios en su inciso 
1 :!.-Art. so Comuníquese á quienes corresponda 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL-Santiago 
Derqui. 

("El Nacional Argentina,, num. 623.) 

cibir el ;;neldo de ley des•le el dia en fplq haya 
e11tr::tdo á ocuparlH.-Arr. 2° Co,nuníq ue~P, pu· 
blíquPse y dése al Regi,.tro Naciona!.-C.umrL.-~ 
Elias Beduya. 

(·El Nacional Ar!Jentino,, ntim. ü:tV.) 

4449-se nombra Juez d.e l~az suplente de 
la 2" seccion del Dep1rtameuto de Gnale• 
guaychú it D. Estanislao Cortinas (hijo.) 

Departamento de Jttslicia.-Paraná, Abril 15 de 
1858.-El Vice-Preside'1te de 'la Conf,"deracion 
Argentina, en ejercicio del Podt'l' EjPcutivo
Habiendo espuesto el Sr. D. Fr>~ncisco B. Guido, 
Juez de Paz de la 2a seccion del Departamento 
de Gualeguaychú, la necesidad que tiene con 
frecuencia de ausentarse de esa ciudad-Ha 
acordado v decreta :-Art. 1° Nómbrase á D. 
Estai>Íslao· Cortinas (bíjo) Juez de Paz suplente 
de la 2" beccion del Departamento de Gtialeguay
chú, para los casos dtl ausencia del propietario. 
-Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

(•El Nacional Argentino,, núm. 625.) 

4450-se nombra Juez de 1• Instáncia en 
el Uruguay al Dr. D, Ven ura Por.d11l y 
al Dr. D. Teófilo Garcia Agente Fiscal de 
la Capital. 

llJinisterio de Justicia.-Paran á, Abril 15 da 
1858.- Hallándose suspendido por la Exma. 
Cil.rnara de Justicia, el Juez de 1• Instancia de la 
2• circunscrípcion judicial, Dr. D. Evaristo Car
riego, y habiendo espuesto el Juez interino D. 
José M. Irigo-;en, que no le es posible conti
nuar por largo tiempo- El Vice-Presidente de 
la Conf.,deracion Argentina, en ejercicio del 
Pod"r Ejecutivo - Ha acordarlo y decreta :
Art. 1" El Dr. D. Ventura Ponrlal, Agente Fis
cal de la 1" drcunscripcion jnrl.icial, pasará á 
desempeñ~r interinamente el Juzga<io de 1• Ins· 
tmcia de la 2" circunscripcion hasta nueva órden 
Art. 2° El Dr. D. Teófiln Garcia ejercerá interi
namente el cargo de Agente Fiscal de la 1" cir
cunscripcion judicial, durante la ausencia del 
propietario.--Art. so Los nombrados gozarán el 
sueldo correspondiente á los cargos que van á 
desempeñar.-Art. 4° Comuniquef'e, publíquese 
y dése al R•:gistro Nacional.-CARRIL.-Juan del 
Campillo. 

4451-se nombl'a Juez de Comet•cio intc· 
4448-se nombra dependiente del Res- rino en la Capital a D. Estanislao Rojas. 

guardn de la Receptoría de Rentas de La 
Paz á D. Eduardo Seguí. 

Departamento ele Hacienda.-Paraná, Abril 14 
de 1858.-EI Vice-Presidente de la Conferleracion 
Argentina, en ejercicicio rlel Poder Ejecutivo
Visto lo espuesto por el RAceptor de Rentas d~ 
La Paz, en nota del lO del corriente-Ha aco1·dado 
v decreta :-Art. 1° Nómbrase á D. Eduardo 
Seguí para ocupar la _plaza de dependiente del 
Resguardo de aquella Receptoria, debiendo per-

Ministel'io de Justicia.-Paraná, Abril 16 de 
1858.-Siendo necesario proveer el Juzgado de 
Comercio de la Capital, durante la ausencia de D. 
Miguel Barcos, que lo desernpeña-Ha acordado 
y decreta :-Art. Nómbrase á D. Estanislao Rojas 
para desempfñar interinamente el Juzgado de 
Comercio de la Capital, rlurante la. ausencia. de 
D. l\1ig,1el Barcos, que lo desempeña.- Art. 2° 
Comuníquese, pul>líquese y dése al I;tegistro 
Nacioual.-CARP.IL.-Jttan det Campillo. 
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4452-se nombra l\ D. Patricio Tejo Juez 
de Comercio interino en la Capital, por re
nuncia de D. Estanislao Rojae. 

Ministerio de Justicia,-Püraná, Abril 17 de 
1858.-Habiéndose aceptado la renuncia que ele
vé el Sr. D. Estanisla.o Rojas del cargo de Juez 
interino de Comercio de esta Uilpital: El Vice
Presidente de la Confederacion Argentina, en 
ejercicio del Poder Eje~utivo,-lla acordado Y 
decreta:-·Art. 1° Nómbrase á D. Patricio T~ju 
para desempeñar inte,rinamente el Juzgado d·· 
Com'rcio de esta Capibl, ha~ta d regreso de D. 
Miguel Barcos, C\'Je lo ejerce en pi:opiedad.-;Art. 
!':l° Comuniquesr, publiquese y de~e. al Regtstro 
Nacionai.-UARltiL.-Juan del Camptllo. 

4453-se nombran uuardas de la Adminis· 
tracion de Renta.; de Reotuuracion, á D. 
Benigno Blanc;;, y D. Genaro Aldabc. 

neroso Echegaray para ocupar el e_mpleo de 
oficial auxiliar del Ministerio de Hactenda, con 
goce del sueldo de ley.-A;rt. 2° As1goasele 
11demás un sobresueldo de d¡ez pesos mensua
les por I~ servicios que presta en di a~reglo d~l 
Archivo de esta Oficina, cuya suma se Imputara 
al inciso 1° del pre~upuesto de Hacienda vijente. 
-Art 3° Comuniqu<>se, publiquPse y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino,• mim. 637.) 

4·:1:56- Reglamento del Colegio Nacional 
Uruguay. 

Art. 1" Para ser admitido como alumno del 
ColPgio N~cional del Uruguay, es necesario 
conseguir dl':l supremo Gobierno el corresp<;m
diente despacho de entrada, y haber cumplido 
pot· lo menos la edad de diez año~.-Art. 2° 
Los alumnos que ingresen en el Colegio del 
Uruguay deberán saber l•·er y e~rribir de corrido, 

Departamento de Hacienda.- Parnná, Abi"il.l7 las cuatro prim~ras reglas fundamentales de la 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Conft•racion aritmética y la d,Jctrina cristiana.-Art. 3° Los 
Ar~entina, en ejercicio del ~o~r.r Ejecutivo- padr~s de familia que no gvcPn del privilegio de 
Visto lo espuesto por el Admmu;trador de Ren- h educ•ciun gratuita par.a. sus hUos, y quieran 
tas de Restauraciun en nob. de 31 del mEs colocarlos en el Colegio del Uruguay, abow~rán 
próximo pasa,lo-Ha acordado Y decreta:-Att. lo mensualmente la cantidad de doce- pe.~us. Tlldos 
Nómhrase para ocup;tr la~ dos P!~zas de gut~rd;t los gastos que ol'a-ione la permanencia de e'os 
que figuran en el presupuesto VIJ•·nte para .e~a jóvenes f'n el est~blecimiento, queliarán al cargo 
Administr::wi•m á D. Bem¡mo Blanco Y a D de IH Admmist.racion.-Art. 4° Los al•tmnos del 
Genaro Aldabe.--Art. 2° Ambos empleados per- Colegio traPr,tn de sus casas Jos objetos siguien
cibirán sus sueldos desde el día en que han tes: - ·6 Cc~misas blancas y tres de colOl', · 
entrado á desempefiarlos.-Art. 3" Comuniqu~se, ()pares de meliias, 6 pañuelos de manos, 4 pares 
publíqnese y dése al Registro Nacional.- 0AR· dtJ e lzoncÍ!los, 4 corbatas, 2 pares de p;tntalo-
R!L-EliasBedoya. ·nes, una blusa 6 saco y una muda de ropa com-

(•El Nacional At•gentino,• núm. 651) pl.-ta para los días de fiesta, 3 pares de sában¡¡s, 

4454-Se nombran auxiliares de las Recep
torías de la Crnz y Santo Tome, á D. Pedro 
Romero y D. Manuel Candin. 

D•pa1'tamento de Jlaci~nda.-Paraná, Abril 17 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Oonfederacion 
Argentina, en ejercicio riel Pode~ Ej~cutivo
Visto lo espue:;to por el Adrnmistrador de 
Rentas de Restauraci,m en nota de 31 de Marzo 
Último-Ha aconlado y decrcta:-Art. 1° Nóm
hrnse para ocupar la plaza de auxtliar de la 
Heceptori \ de la Cruz á D. Pedro Romero, y 
para la de igual cla~e de Santo Tomé á D. 
Manuel Candia-A1t 2° Ambos o)mpl•·ados goz t· 
rán el sueldo de la ley desde el dia. en que han Pl1-
trado á ejercer sus funciones.-Art. 3° Comuní
quese, publíquese y d'áse al Registro Nacional.
CARRIL.-Elias Bedf)ya. 

(«El Nacional Argentino,• mim. 6:;1,) 

tres fundas y U'l colchon, 4 paños de mano, 1 
colch't de color y una fr~zad~, 2 pt•ines, 1 espe
jo, 2 cepillos, uno para ropa y otro para el 
calzado, 1 baul y una bol-a para la ropa suda, 
1 cubierto y un vaso.-Art. 5° La Administra
cien del Colegio s•Jministrar:\. a los alumnos los 
oLjetos siguientt>s: 1 cama de fierro, el c~lzado 
cada tres meses para los menores y cada cuatro 
para los mayor<"s, 1 tarro de betun todos los 
meses pam calla euatro jóvenes, destinado á la 
limpieza del calzado, 1 pantalon y un saco blu
sa cada cinco meseR para los menores, y cada 
seis meses para los mayortts. Tinta índ~leble 
para marcar la ropa, la cual se destribuira á 
principios del año entre los gefes de las serciones 
de lavado. Todos los libros que se necesíten y 
sirvan de testo en las aulas, serán tHmbien áe 
cuenta d~l Colegio, advirtiendo que el alumno 
que de,troce ó pierda alguno de esos libros, 
tendrá que reemplazarlo de su cuent!t, ó abonar 
su importe á h A,Jmimstracion del Colegio.
Art. 6° Cada aimnno está en la obligacion de 
señab;r 1:< ropa y libros que le pert~necen, con 

4455-se nombra. oficial auxiliar del MI- el número de rnatríGula corr~spondtente; y !le no 
nisterio do Haciend'l á D. Generoso Eche- h~c ·rlo as!, no s~rá at-ndido en uingun génPro 

le reclamo en caso rle pHder alguno de dichos 
objetos.-Art. 7° Los jóvenes pertenecientes á la 

garay. 

Departamento de llacienda.-Paranú, Abril 17 orquesta, serim algo mas faVt>recJdos en el Vds
de 1858.-El Vice Pre~idente el!' la Uonfederacion t.i¡Jo y el calzado que sumiuistre el Colegio.
Araentino en • jercicio del Poder Ejecutivo- Art. 86 Los alumnos que regresen al Colsgio, 
.k~erlla y' ricct·¡ ta:-Art. 1" Nón·, brase á D. GP. deo;pueiS del día señalado para la llpertura d• 

" 

• 

• 
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las aulas, tendrán que ju~tifi1·ar su demora, y 
pasado qne sea el término de veinte días, no 
serán admitido¡¡; sin una órden especial del Su
perior Gobieri,o.-Art. go Se concede solo el 
plazo de dos meees, desde la apertnra de las 
aulas, para el ing··eso de nuevos alurnnos.-Art. 
10. Una vez matriculado el alumno en una, qne· 
da oblicrado á continuar en ella hasta. tendir 
exilmen"' y acab:u el curso.-Art. 11. El dia 31 
de Diciembrfl está s~ñalado para salir á va:>acio· 
nes. y el 15 d·' l\'Iarzo par<! la apertma d 1 las 
cL•ses.-Art. 12. Los j 1lvenes que por razones 
de distancia ó por órden termín,mte de sus pa
dres, no sctlieren á v:tC<1Cio•¡es, serán a'endidos 
en el Colegio y sujetos á un reglamonto particu
lar.-Art. 13. Ningun alumno po lrá salir á 
vacaciones sin presentarse al Director ur.a per· 
sona suiicientemente caracterizada, para ha<.:erse 
cargo de la conduccion del alumno.-Art. 14. 
A las cinco de la mañana en verano, y á la
cinco y media en inviern-o, se tocará la campana 
para que todos los alumnos, des pues de lavarse, 
peinarse y tender sus camas, concurran á la 
sala de rezo é inmediAtamente despues al estudio 
-Art. 15. El estudio de la mañana terminará á 
las siete y tres cuartos y en segui.ia tfJndrá 
lugar el almuerzo.-A.rt. 16. Las clas~s princi 
piarán á las ocho y media de la .'nañana y termi
narán á las doce. Volverán á principiar á las 
dos de la tarde y teaminarán á las cinco.-Art. 
17. A las doce del día se comerá y en seguida 
habrá recreo hasta l~s dos de la tarde.-Art. 18. 
De las cinco á las seis habrá igualmente recreo. 
-Art. 19. El estudio de la tarde empezará en 
invierno á las seis y durará hasta las ocho y 
media; empPzará en verano á las seis y media 
de la tarde y durará hasta las nueve. En segui
da tendrá lugar la lectura moral é historia, por 
media hora, é inmediatamente despues el rezo y 
la cena.-Art. 20. Los juév11s y domingos por 
la tarde, habrá paseo al campo hasta oraciones. 
-Art. 21. Los jóvenes del cuarto año de juris 
prudencia tendrán salida los juéves y domingos 
desde las doce hasta oraciones. Los demás 
legistas solo saldrán cada quince di as con arreglo 
á las mismas horas. Los alumnos de filosofía 
y matemáticas tendrán salida el último domin
go .:le eada mes. Los alumnos de comerciO 
cada dos meses, y los demas alumnos de clases 
preparatorias, el último domingo de carla trimes
tt•e.-Art. 22. Ningun alumno podrá gozar del 
derecho de salida, si no puede justificar que tiene 
en el pueblo del Uruguay personas á quienes 
está especialmente recomendado. Se escPptúan 
de esta regla los alumnos de 4° año de jur1spru 
rlencia.-Art. 23. Ningun padre de familia podrá 
retirar á sus hijos del Colegio sin conseguir 
préviam'i'nte la competente autorizacion del 
Superior Gobiemo.-Art. 24. El Colegio no su
ministrará mas vestido ni calzado, que lo que 
se ha establecido en el articulo 5° de este RPgla• 
mento. Todo cuanto pueda necesitat· el alumno 
fuera de lo prescripto, quedará á cargo y respow 
sabilidad de los padres de familia -Art. 25. 
Se penitenciará severamente al diocipulo que 
destroce Jos efectos que hubiese recibido Je la 
Administracion del Colegio, sobre todo cuando 
se inutilicen fuera del tiempo prefijado por el 
Reglamento.-Art. 26. Habrá cada año~ para el 

\ 
\ 
í 

9 de Agosb, un concurso general en todr~s las 
aulns del Uole~io, desde las clases prepurato· 
rias inclusiv~m,mte. El concur;;o principiará "el 
1° de Julio v terminará el 25 del mismo mes. 
Las materias serán señ •l 1das por el Dire.·tor 
del Colegio, de acuerdo con los profesores 
respectivos ,le cada ram•J. Todo;; los alumnos 
están en la oblígctcion de cooperar al buen üito 
de ese concurso, que debe conoidrrarsR como 
un homenag~ de graLitud que tri huta el Colegio 
Navional del Urngu¡¡y, á RU ilusire f11ndador, el 
Exmo. General Urquiza.-Art. 27.- Los traua· 
j ,g de esp, concur.-o ge;¡,.¡·al seran juzg:1dos á 
pluralidad de votos, por nna e ·mision e'pecial 
que nombre él Director del Colegiu.-Art. 28. 
Los alumnos del ()o]Pgio podrán proporcionarse 
la" obras que le3 faciliten la inteligdncia de los 
ramos que estuüie:1. Pero querla absolutamen
te prohibida en manos d~l discípulo, la tra
duccion de las obras que sirven de testo en las 
clases de idiomas;-Art. 29. Quedan igualmente 
prohibidas todas las obras que at~quen la pu
reza de costumbres, los principios de moral 
eterna y de nuestra sacrosanta religion.-Art. 
30. Cada alumno recibirá semanalmente un 
cuadernillo de papel y dos plumas de acero, 
para trabajar los deberes que sus respectivos 
catedráticos le exijan. Recibirá tambien los 
cuadernos necPsarios para asentar en ellos los 
curws que se les dicten. 

DISCIPLINA 

Art. 31. Los alumnos del Colegio deben tribu
tar el mayor respeto á los encargados de su 
educacion y prestarles toda obediencia. No usa
rán de un lenguaje altanero para con ellos, ni se 
resistirán á cumplir lo que se les exija, en obse· 
quío de sus adelantos y del buen órden del 
establecimiento.-Art. 32. Los alumnos respe
tarán en los AvudantPs ó In~pectores que se 
nombren, la autoridad delegada de su Director. 
-Art. 33. Los Inspectores recibirán instruccio
ne::; para conocer los limites basta donde se es
tiendan sus facultades. Cualquiera obstinacion 
que se les manifieste, obrando ellos en la esfera 
de sus atribuciones, será juzgada y conrlenada 
como un acto de in su bordinacion.-Art. 34. Todo 
~lumno debe descubrirse ante el DirP.ctor, Vice• 
Director y demas profesores, tanto dentro como 
tuera del Colegio. El que falte á esta obligacion 
será severamente penitenciado.-Art. 35. Las 
vías de hecho y los castigos violentos, quedan 
absolutamente prohibido, en el régimen discipli
nario del Colrgio, il no ser que la resistencia ó 
rebeldía del alumno los haga desgraciarlamente 
necesarios por parte del Director ó del Vice
Director.-Art. 36. Los castigos que en general 
¡:e impondrán en el Colegio del Uruguay, serán 
los siguientes:-La privacion de recreos y de 
paseos, con recargo de tareas-El plantondurante 
los paseos y estudios.-La sustraccion do, una. 
parte de la comida.-La reprension pública.-El 
encierro cuando la falta sea gravP, per ' solo el 
Director puede imponerlo.-Art. 37. El ::.lumnQ 
que se resista obstinadamente al cumplimiento 
de sus deberes, ó incurra en alguna falta notahle, 
pierde el derecho á las salidas que el Reglamento 
señala.-Art. 38. Si todas las medidas que sa 
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lEJIJg.: n ,~¡¡ Pjurddu no prod uc:•·n una eomplcta 
t::nmielllld, E'Stará er: las hcultat!es del Director, 
no permitir que salga á vueacíoues el alumno; y 
lo deten.Jril en el Colegio obligándole á las mis
mas tareas del año escolar.-Art. 39. Desde 
luego que un cole~ial incurre en una falta contnJ. 
la moral, que tienda á corromper las costumbres 
ó se constituya cabeza ó cómplice de alguna 
insubonlinacion, el Director, s~gun la gravedad 
del caso, podri, ¡¡plicarle el castigo que crea 
conveniente, ó bien ordenar inmediatamente su 
encierro y dar parte al Ministerio de Instruccion 
Pública, quien detArminará el género <le castigo 
que se deba imponer, ó la espulsion completa 
del alumno.-Art. 40. Esa eHpuleion se hará 
públicament~, en presencia d.e todos los prof":J
sores y alurunos del Colegio, y en nombre del 
Gdbiernu Nacional que no pu3ue conce l~-;r su 
pn•teccion á jóvenes cu rus vicios escandalizan, 
y cuya con<lncta perturba el órden del E:;table
cimiei•to.-Art. 41. La ddadon qu.1 corrompe y 
degrada lo que tiene de ma~ bello el corazon 
humano, l'nnca coustitnirilla baso del si,tema 
penal dHI Colegiu del Uruguayo Al colltl'a•·io, 
~erá reehaZ'lrio y castigadu sev•Jramente.-Art. 
42. La delacion no debe confundirse con el 
ft'<tnco y ie,tl to,;timonio á. que debe prPstarse el 
alnruno, desde luego que ha sidr.' tnstigo de un 
hRcho qne :;fectf¡ l• moralidad y crédít·J del Es
tableelmienb. Ese testimonio lejos do ser un de
lito, es n:t verdadero dPber, sobre t::1l0 cuando es 
rrqur.oridc' por el Dir,,ctor ó Víre·Director.--Art. 
4R. Es e;.trictatmmte obligatorio á todos lo:> 
alumnos Lt puntual asistencia it sus respectivas 
clases, en términos que cuarenta fallas de esta 
tutur:~l~za, sea cual fuere el motivo, son bastan
te~ para perder el año escolnr.·-Art. 44. Todos 
lu' alumnos e¡;tiJ.n rigorosamente obligados á 
asi::;lir i< misa los domingos y dias de fie5ta, no 
HHlno~ que á la clase de llloral relig'o>a,-Art. 
45. El cumplimiento de los deberes religioso~ e;, 
d.e oblígaciou en Pascua Floricb, para todos 
los alumno;; d.el Cole~io.-Art. 4(). No se permi
tirá hablar con nlngun jóven del Colegio durante 
lag horas de clases y e> t:.tdios. En seguida d11 

Ll contida, los d.ias juéve.-; y si1hados, se abrirá 
el locutorio, :·loncle se1 an recibidas las pHrsonas 
que solicit.•·n Yer á algun alumno del establecí· 
mi•~nlo. Fuer;1 de este c'lso, queda prohibida 
tod.t c•>lllUnic.leio•J con la portería.--Art. 47 
Queda absoJ¡¡(atuPnte prohibida la introd'ICcion 
de yerba, azúcar, tabaco, c,)mestlb!es y bebidas 
d>J cnalquiPr clase. La esperioucia demuestra 
que la menor co.,cesinn s0bre este punto, dege
uem en abuso, y ocasiona escúnd.alos que impor
ta evitar. Por lo ta11to, los discípulos que con
travinieren e.<ta d1~posicion, serán severamente 
penirenciados.-Art. 48. Son prohibidos los jue
gos vio'entos que destrozan la ropa y el calzado, 
y que preselltan algun peligro físico ó moral. 
E~t" punto del Reg'arnento debe observarse de 
un modo incXOl'<tb!e.-Art 49. No habrá mas 
alumuos externos que aquellos que consigan al 
erecto el competente penlliso d,:I Superiur Go
bierno. !!;se permiso por e~crito será presentado 
nl Dlredor del Colegio, quien, segun el caso, 
pocln'l d.ir1jirse a] Gobierno para hacer notar 
1uA inconvenientes que pueden re~ultar del per
llÜS'l concedido en perjuicio d.el alumno agra 

ciado.-A1t. iJO. Bu los dias de salida que flja Pl 
Reglameuto, los alumno~ están obligados á 
despedirse del Vice-Director, y á presentarse á 
él á su regreso. Cualquier falta á este resrwcto 
será severamente penitenciada.-Art. 51. Queda 
absolutamente prohibido á los alumnos del Cole
gio, la frecuentacion de fondas, billares y cafées, 
en los dia~ de salidas. Se esceptúan solamente á 
los estudiantes de jurisprudencia de 4" año. El 
Director del Colegio podrá ponerse de acuerdo 
con el señor Gefe .le Policía del Uruguay, para 
tamar las medidas que juzguen necPsarias al 
cumplimiento ele e;;ta medida.-Art. 52. Todo 
alumno que en el interior del Colegio sea sor
prendido fumaudo infraga,nti, será severamente 
penitenciado.-Art. 53. Todo alumno que en los 
difls de sRlida sea sorprendido fumando por la 
calle, será severamente penitencifldo. Se esceptúa 
4 los estudiante.s de jurisprudencia, 4° año.-Art. 
54. En los días 25 de Mayo, 9 de Julio, 9 de 
Agosto y 21 de Noviembre, habrá salida general 
para los alumnos rlel CoiPgio, desde las doce del 
dia hasta oraciones. Esta merlida no altera de 
ningun m(Jdo el órden de salidas que en otra 
parte J.!l'efija el Reglamento.-Art. 55. El mayor 
silencio debe reinar en los estudios, en las cla
SPS, en lus dormitorios, y en el comedor. El 
aluumo que por su conversacion ó por cualquier 
otro incidente, perturbare el órden, será severa
ment" penitenciado.-Art. 56. Ningun alumno 
podr:i salir de las cla><e8, de los estudios, de 
los dormitorios y comedor, sin requerir 11:1 per
miso especia!.-Art. 57. El Coleg1o se dividirá 
en do5 secciones para los dias de pi<tseo. Los 
mayw·es saldrán acompañados del V1ce·Direc· 
tor, y los menores con dos Inspectores ó Ayudan
t?s, que se nombren al efecto de entre los estu
dialltes de jurisprudencia de 4" ailo.-Art. 58. 
Queda probit1ida toda visita en las casas al 
rededor de los paseo~. El que conttaviniere á 
esta dispo;,icion, será severamente penitenciado. 
Art. [)9. Los alumnos respetarán en los pa,eos 
los límites que se l<)S señalen.-Art. 60. Los 
alumnos guardarán en los estudios, dormitorios, 
elflses y comedor el lugar que á prineipio del 
año el Director les señale.-Art. 61. Ningnn 
alumr;o está exento de la asistencia gpneral á 
los estudios, á no ser que traiga una órden espe
eial del Soperior Gobierno.-Art. 62. El mayor 
silencio debe reinar desde el segundo toque de 
campana, que anuncia la conclusion del rPcreo. 
El Vice DJrector tomará á este rPspecto, las 
medidas que crea prudentes.-Art. 63. Se nom· 
brará á cP.da rtlurnno, segun sus respectivas 
clases, el compañero con quien debe entrar en 
filas, sea p:ua los paseos, sea para trasladarse 
de los PStudios al comedor, etc. Este órden ~erá 
inrrlterable durante todo el año.-Art. 64. Todo 
alumno del ColPgio ilSiá en la oblígacion de per
tenecer í1 la guardia de honor de S. E. el señor 
Presidente de la República, sujetándose al efecto, 
it las órdenes que imponga el Director delCo
legio, de acuerdo con el señor Comandante de 
la guardia.-Art 65. Lo¡:: puestos y distinciones 
que al efecto se confieran·á algnnos jóvenes del 
Uolegio, no pueden ~er desairados bajo ningun 
pretesto.-Art. 66. Quedan esceptuados ds la 
guardia de honor, los jóvenes que se dediquen 
á cam;ra eclesiástiea.-Art. 67. Los alumnos 
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que hayan estudiado ó estudien música, deben 
aceptar en la orquesta el lugar y el instru:nento 
que les designe el Director del Colegio, rle 
acuerdo con el profesor del rar;w, y consultando 
las disposiciones de los jóvenes. Ninguno podrá 
consi:l••r,1ree esceptuado de esta obligacion.
Art. 68. Todo alumno que cause ¡-¡lgun perjuicio 
al Establecimiento, como el de romper vidrios, 
platos, mesas etc., está en la obiigacion de sa
tisfacer el daño; y el Vice Director queda en
cargado de h~cer cumplir puntualmente y srgun 
justicia esta disposicion.-Art. 69. Antes da salir 
á vacaciones, los alumnos están en lil obliga
cion de ent• eg:w en manus del Vice-Director 
los libros é in~trumentos dA cualquit>r elase 
que hubiese recibido del Colegio. Las faltas 
que á este re~'pe.cto se notaren, qu ·darán por 
cuenta del alumno, y ademas el d.·stroz. genB 
ral ser·~ c:t,tlgado con la privacio:J de vacaeio
nes.-Art. 70. El alumno sorprendido en nlguna 
rateria ó robo, será severarllente P'"mtenciado 
por la primera vez; y si volviera á incurrir en 
la misma faltn, se le p )ndrá á disposieion del 
Superior Gobierno, como indigno dn pert'lnecet· 
>l un gremio de jóvenes educan•lo<.-Art. 71. 
H:.tbrá en cada dormitorio un Inspector, nombra
do por el Director, que se enc>Jrgará del órden 
durante las horas d r recreo. Ningun alumno 
podrá entrar en el dormitorio sin una Iiceuda 
especial y por escrito, del Director ó VicR-Direc
tor. Esta liceucia quedará en manos del Inspec
tor para ser devuelt'l. á la noche á quien la 
hubiere otorgado.-Art. 72. Ningun alumno po 
drá permanecer en los dormitorios durante ias 
horas de estudio ó de clases. El qqe contraven
ga á e~ta disposicior., ser\ rigorosamente cast.i
gado.-Art. 73. Queda absolutamente prohibido 
el uso del pelo largo. La higiene exije qu~ los 
alumnos menores, sobre todo, lo tengan corto. 
El Director y Vice-Director, vigílarán de manco
mun el cumplimiento de esta di>:posícion.-Art. 
74. Ningun alumno podrá salir á vacaciones 
sin despedirse préviamente del ()irector y Vice
Director del Colegio, debiendo recibir del pri
mE~ro el correspondiente boleto de salida.-Art. 
75. Apenas lleguen los alumnos del Colrgio á 
la ciudad del Uruguay, en la époea prefijada 
para la apertura de las clas<:Js, es de su estricta 
obligacion presentarse inmrdíatamente al Direc
tor y Vire-Director. Cualquiera que dejase de 
dar cumplimientu á esta órden y anduviere es
casándose durante algunos días, será severa
mente penitenciado y ade.nas privado de vaca
ciones para el añu subsigniente.-Art. 76. Será 
permitido á los alumnos de jurisprurler.cia, 
filosofía y matemáticas 2o año, asistir en cali
dad de sócios á las reuniones del Club. El 
Director nombrará al efecto á un profesor ó 
AyudantA, que deba acompañarlos y respomier 
de su conducta.-Art. 77. En cualquier falta que 
incurrieren los alumnos sócios del Club, el 
Director podr:\ privarlos de ese derecho por al
gunos meses ó por todo el año escolar, segun la 
gravedad del caso, y ademas imponerles el casti
go que hubiesen merecido. 

DIRECTOR 

Art. 78. El Director es el representante nato 

del Ex.mo. Gobierno Nacional, para los em
pleados y alumnos del Colegio del Uroguay.-
Art. 79. El Director hará cumplir puntualmente 
el presente Reglamento, y no hará mas escep
ciones que aquellas que ~ean requeridas por 
casos imprevistos.-Art. 80. T·,dos los profeso
res y alumnos del Colegio deben obediencia y 
respeto al Direct01·, y están sujetos á sn autori
dad.--Art. 81. Cnalq:1ier diferencia que _tengan 
los profesores entre Rí, referente á asistir á asun· 
tos del Colegio, :>erá dirimida y mandada cumplir 
por el Director, qui•'n, segun el caso, consultará 
pri'wiamente al Snp••rior Gobierno.-Art. 82. El 
Director dd Cvlegio es el conducto nato por el 
que, los profesores y alumnos pueden comuni
carse con el Superior GobiPrno. De consiguiente, 
las pRticion% ó reclamos de profesores •le cual
quier naturaleza que !4ean, deben dirijirse al 
Director, aun cuando fuesen contra su n1isma 
pt>rsona, y el Direct•w qur•d'l encargado de elf'
varla · al Snperi·11· Gobierno.-An. 83. El Diree
tor propondra al Mb.istro de Instruccion Pública 
los profesores que se n10cesit ·n para dirijír y 
tn>'jorar las diversas aulas del establecimiento.
Ar•. 84. Está en las atribuciones del Dire:tor, 
reprender il los profesores ormsos, y exigirles 
1a puntualidad en el desPmpeño de sus tateHs. 
Puede reprendP.rlos tambien por cualquier otra 
f>~lta en que incurran, snbre cnmplimi uto del 
RJglamrnto.-Art. 85. El Director del Colegio 
queda plenamente faeultado para supriwir la 
tercera parte del sueldo mensual, al proftlsor que, 
sin fundarla razou, falte dos veces e11 el mes á l::t 
el ase que desempeña -Art 86. El Director del 
Colegio puede exijir <le Jos profesores sujPteu 
su enseñanza al método que les prescriba, 6 que 
lo modifiquen del modo que creyere mas eonve
niente, al desarrollo intalectual de la juventud.
Art. 87. El Director no podrá remover de su 
Prvpia autoridad á ningun profesor, ni hacer 
lugar á ninguna renuncia que los empleados 
hagan de su puesto, sin consultarlo prévhmPnte 
con el Ministeno de Instruccion Pública y recibir 
órdenes al efecto.-Art. 88. Sin embargo, dado 
Pl caso que un profesor incurriere en una falta, 
que ataca los principios de moral ó desvirtúa Jo¡:; 
vínculos de respeto y dignidad, que deben for
mar la base de todo establecir>Jiento de eduta
cion, el Director podrá suspenderlo en el ejercicio 
de sus funciones y en el cobro de sus sueldos, 
danrl.o cuenta inmediio>tamente de lo ocurrido al 
Ministerio de Instruccion Pública, y recabar la 
autorizr,cion necesaria para separarle definitiva
mente del Colegio.-Art. 89. El Director del 
Colegio puede delegar sus facultades en el Vice
Director, cuando un trabajo urgente y referente 
al Coleglo, requiera su contraccion dnrante algu
nos diar;.-Att. 90. El Director puede delegar 
igualmente sus facultades en el Vice-Director, 
en caso de enfermedad ó ausencia.-Art. 91- El 
Director puede reunir, cada vez que lo crea 
conveniente, el cuerpo de profesores para incul. 
car sobre la observancia de algun punto del 
Reglamento, 6 participar alguna medida favora· 
ble al Colegio. Los profesores deben asistir pun
tualmente á esas reuniones, y podrán emitir 
libremente sus ideas.- Art. 92. El Director queda 
esclusivamente encargado de toda corresponden. 
cia del Colegio. Archivará la del Supremo Go~ 
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bierno, la de los profesores y cualquier otra que 
tenga relacion con la marcha ilel Establecimiento. 
Consignará en un libro copiado toda la que salga 
de la Dbeccion.-Art. 93. La correspond~ucia 
entrante y saliente de los alumnos, pasarit pré. 
viamente por manos del Director.-Art. 94. El 
Director remitirá mensualmente al Ministro de 
Instruccion Pública, las cuentas de la Adminis
traciou.-Art. 95. En la Recretaria del Colegio 
habrá un libro de estudios y exámene~, en qPe 
se anotará la clasificacion que hayan merecido 
los alumnos en sus respectivas clas!'s. Cad>~ 
partida de exámenes ser~ firmada por el Presi
dente de la Comision examinadora, nombrada 
por el Superior Gobierno, a;;l como por dos vo
cales, debiendo el Director del Cole¡gio archivar 
el acta.-Art. D6. El libro de matricula corrp, 
csclusivamente á cqrgo del Director.-Art 97. El 
Director del Colegio inspeccionará las aulas una 
vez cada mes, acompañado del Vice-Directvr. 
Oirá las obsel:vaciones del Catedrático, se ente
rará de las materias cursadas, y an..onestará á 
los alumnos que dieren lugar á alguna queja.
Art 98. El Director está facultado para suspen
der las salidas de Reglamento, cuando la con
ducta ó el uescuido de los alumnos lo ponga en 
este caso.-Art. 99. El Director puede tambien 
suspender todas ó parte de las vacaciones, segun 
tenga motivos fundados para adoptar esa medida. 
-Art. 100. Sol.:> el Director tiene el derecho de 
mandar enc~rrar un alumno por órden inmediata 
suya. Lo hará igualmente atenriiendo á las 
quejas que procedan del Vice-Director ó profe
sores.-Art. 101. El Director no podrá conceder, 
bajo ningun pretesto, mas salidas que las que 
prescriba el Reglamento. Se esceptúan, sin em
bargo, á los jóvenes de la o questa, a quienes el 
Direct"r podrá favorecpr con alg1mas conce~io
nes lSpecl.ales.-Art. 102. Cuando algun alumno 
mayor incurre en alguna falta gravP, y no con
venga á la moralidad que perm•nezca mas en ei 
Establecimiento, el Dirflctor podrá remitirlo al 
Dep:utamento de Policía, donde quedara hasta 
co11ócer Ja resolucion del S::perior Gobierno.
Art. 103. El Director ten.Jra tii¡¡clusivan1ente la 
alta Drreccion de los estudios y propondrá al 
SupP-rior Gobierno, a fines de cada año escolar, 
las modificaciones que ronver•gfl. introducir en 
la marcha del Col ... g,o.-Art. 104. El Director 
queda suficienterne11ttJ faculta!Jo para señalar á 
los jóvenes la carrera qnt~ deban seguir, sPgun 
las dtsposrciones que 11aya notario en ellos. Tra
tará de no contrarrar, PO cuHnto ptwda, la inclr
nacwn natural ae los alumnos. Pero si llega:\ 
not•tr qnoo~ esa indinacion frustra las esperanZ>lS 
qucJ la cap>~ci·larl del alumno ha hecho concel!ir, 
el Director del Colegio, fiel intérpr· ~e de las 
mira.; patrióticas del Gobierno, podrá ohligal' á 
Jos jóvenPS á que Cursen los e~tUIJiOS t¡Ue lt>S 
orde,¡e.-Art. 105. El D;re·;tor est L f ,cuitado 
para contrata¡· to·lo lo que se•t de nece·idad para 
la rnarch>t y liOsten del Colt>gio, !Wgun las indica· 
ciones q11e le haga e~ Adrnini-<•.r ,tJor. Pero e,t,\ en 
la obl g:1.don de d~r cu~nta de su~ opera' ioues al 
Ministerio de In8truccion Pública.-Art. 106. 
Cualquiet' qu>ja que se suscite de ·parte de Jos 
pari1 es de familia, de los alnmnos y pr"ft•sores 
contra el Director del Colegio, la jurisdiccion del 
Superior Gobierno será la única que entienda en 

esas quPjas. El Director no tendrá mas juez, en 
sus actof( y procedimientos, que el Gobierno Na
cional de la Confederacion. 

VICE-DIRECTOR 

Art. 107. El Vice-Director nombrado por el 
Exmo. Gobierno Nacional, cuidará del buen 
órden del Col ... gio y el cumplimiento exacto de 
eote Reglamento, en la parte que le corrt>sponde. 
-Art. 108. El Vice-Director cuidará que todos 
los jóvenes, en la hora respectiva y al segundo 
toque de campana, concurran puntualmente al 
estudio, donde será su estricta obligacion man
tener el mayor órden posible, procurando que 
cada uno de los alumnos se mantenga en el lugar 
que le fuere señall\do, v trabaje sus correspon
dientes tareas.-Art. 109. Preddirá la mesa, los 
recreos, el rezo y los paseos al campo, prohi
biendo en estos últimos, todo juego de mauos 
torpe é indecorcso.-Art. 110. Queda á cargo 
dt>l Vice Director que todos los jóvenes internos 
del Colegio concurran á los actos religiosos.
Art. 111. El Vtee-Director suministrará á los 
alumnos del Colegio los libros, cuaderno~, tinta 
y plumas que necf'f'iten para el desempeño de 
~UH tareas.-Art. 112. Entra en las atribuciones 
del Vice-Director, llevar un apunte exacto de los 
libros qne diese á cada uno de los estudiantes, 
hacer cumplir las penitencias impuestas por los 
profesores, reprender y castigar al alumno que 
falte á sus deberes; pero si la falta fuese muy 
grave, será de su obligacion dAr parte al Direc
tor para que éste torne las medida• necesarias.
Art. 113. El Vice-Director tendrá á sus órdenes 
inmediatas dos Ayudantes nombrados por el 
Director, y elejidos entre los discípulos de juris
prudencia de 4° año, para que cooperen con él á 
la policía del Colegío.-Art. 114. En casofl! de 
a•!sencia, enfermedad ó trabajos apremiantes del 
Director, el Vice-Director asumirá todas las 
facultades del Director.-Art. 115. El Vice-Di
rector está obligado ademas, al cumtllimiento de 
todcs los otros puntos que prescribe el Regla
mento. 

ADMINISTRADOR Y EcóNOMO 

Art. 116. Habrá un Administrador en el Cole
gio del Urug11ay, nombrado por el Exmo. Go• 
bierno Nacional. y á su C>lfgo correr>\ la raja y 
COIItabilidad dei E~tabiPcimieuto.-Art. 117. s~rá 
de su estrida obligacion elevar á fines de cada 
me<, las cuenta~ de 1· •S gastos de la A dminbtra
eioll, paN que pase al Mtnisterio de Ir.struccion 
Pública con el visto bueno de la Direccioii.
Art. 118. El cargo de Administrador no será 
mdependiente de la autoridad del Direr.tor. Nada 
P''d'á in11ovar, ni co11traer oblig·aci<lil 1 sin con
oult~rlo préviarnente con el Dir,·ctor y llleré'cer 
su aprobadon.-Art. 119. El Admiuistrador to · 
marit razon rle los vivet es y dert;á~ compras que 
~o hagan para la mantencion del Colegio.
A.rt. 120. Cutda•á de que el Ecónomo asista 
torios los día.; á la 3nt);8ga, recuento y peso de !:1. 
t·arnP, del pan y r,lemás obj~tos del con~umo 
diHrio.-Art. 121. Atenderá esppc•almente á la 
sastrería y enfennfliÍa del Colegio, cuidando de 
proporcionar á este último departamento, todo 
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lo l!ecesario para la salud de los jóveues.-Art. 
122. Repartirá á los al11mnos los efectos qua le 
ReglahJento señala, sin alterar ea lo mas mídmo 
las disposiciones gubernatívas.-Art. 123. El 
Administrador ten-irá la inspeccion inmediata 
de las obras que se emprendrm en el Colegio y 
en la Chacra; será responsable de todos los 
contratos que celebre la Díreccion.-Art. 124. 
Como las relaciones del Arlminístrador no han 
de ~er dir~ctas con el Ministerio de Instruccion 
Pública, será de su obligacion proponer al Di
rector todas las mo,lifir:aciones que juzgue opor
tunas para que ést"'s sean eltJvadas al Gobierno 
Nadorml.-Art. 125. El Admíoistr«dor l'resen
tará á fines de cada trimestre, los libros de Con
tabilidad al Director del Colegio, para dar á éste 
una razon circunstanciada de la situacion fiww
ciera d~l Colegio.-Art. 126. El Adminbtrador 
intervendrá y firmará conjnntamentA con el Dí
rector, los contratos que celebre ei Colegio d!Jl 
Urugu'ly.-Art. 127 Los encargados de la Cha
cra oe entenderán con el Administrarlor para 
pedir órdenes, proponer mPjoras y r;;ndír cnent::~s 
de su gestion.-Art.. 128. Las funciones dt1 Ecó
nomo S<~ reducen á lo siguiente: comprar diarí.<
rnente lo necesario para la mantencion del Cole· 
gio, segun las órdenes que reciba de la Admi
nistracion.-Art. 129. Lh.var una cuenta prolija 
de estas comprns y demás gastos pan presen
tarla al Ajmínistrador.-Art. 130. Uorrer con 
todo lo necesario para la cocina y servicio de la 
mesa, limpieza rle los <iormitorios, de las clas··R, 
de los patio>:, etc.-Art. 131. Arreglar y ordenar 
en la deRpensa todos los objetos que se comprrn 
por mayor, llevanrlo una cuenta prolij~, tanto de 
las entrad:.s como de las salidas de esos mismos 
efecto,.-Art. 132. Cuidar de los empleados su
b::tlternos dt>l Col•~gio, indicarles su~ resp~ctiva~ 
obligaciones, reprenderlos en sus faltas, y propo
ner la espubion de los q ne no desem¡wñen df-bi
damente su cargo.-Art. 133. Pre~ent:u á fiues 
de cada mPs al Administrador, el estado general 
de los gastos y de la despeu<::a, dar cuenta del 
dinero que hubiere recihido, y proponer las me
díd>IS que creyere oportunas ti la economia del 
Establecimiento. 

PROFESORES 

cada mes al Vice· Director del Col.'gio.·-;\rt. J:J9 
Los profesorPs están snjetos á la jurisdiccion uel 
Director, y solamente este jJOdril reconvenir les y 
hucerl"s notar sus faltas.-Art. 140. El profesor 
qu~ falte á su clase dos ve1:es en el mes, perderá , 
la tercera parte de sus sueldos, a no ser que una 
enfermedad sea causa de su in"'sistencia.
Art. 141. Desde luego que un prc1fesor, por cansa 
de enferme,iad no pueda concurrir i:l sus obliga
ciares, debe inmediatamente, y antc·s Je las horas 
de clases, dar parte al Director, para qqe se to
men las merlidas necP.sarias para suplir esa falta. 
Si asi no lo hicierp, se contar,\ esa omision f'Omo 
una de las muncionadas en el artículo 140.
-Art. 142. Es obligacion de Jos profe:;ores asis
tir á todos los actos públicos, literarios y cientí
fic<.Js del Colegio, como conferencias, exámenes, 
etc. La falta de asistencia á netos de esta natu
ralezJ, será reprendida y ennm"rada en el 
descuento de la tercera tPrte de los sueldos. 

:MÉDICO 

A.rt. 143. El médico de Colegio recibirá todos 
los óias la nómina de los alumnos que se han 
dttdo como enfermos, pasará la vi,ita conjnnta
mente con el Vice-Dírector.-Art. 144. Todas 
las recetas rlel médico serán ín¡¡criptas en un 
libro que mensualmente el Administrador pre
sentará al visto bue: o d .. l Director.-Art. 14b. 
Ningun alumno prdrá consultar al médico del 
Colegio, sin reca har préviamente el pr,rmiso del 
Director.-Art. 146. QueJa prohibido á los alum
nos del Coiegio entrar en la enfermería para 
visitar á los enfermos, sin el permi~o especial 
del Vicr.-Director.-Art. 147. El alumno que <;e 
quejP. de algun malim'lginario, con el solo pre
tPslo rle no seauir sus tareas, ser!t severamente 
penitenciarlo . .:Art. 148. Cuando el médic•) _iuz· 
gue la enfermedad del alumno de al~un pehgro, 
lo partidpará inmediatamente al D1rector por 
una nota oficial, á fin de que este tome las me
riidas que crea oportun:as, y las comunicará al 
qupPrior Gobierno.-Art 149. En caso de pre
sentarse algun slntoma d~ enferm,,darl cont!lgio
sa el médico indicar~ al 01rector las precaumones 
rn~s cO'lducentQS á la higiene del Estabieeimieu
to.-Art. 150. El médico in~peccionará la cocí
DI\ del Colegio una vez en la semana, con el 
Director y el VICe-Director, . y hará sobre la ca
mirla las observacionp;; que JUZgue op_ortwHts:-
Art. 151. Cuan no nn alumno del ColegiO necesite 
rle algunos rlias de campo p::ua restablecer su 
s:1lud, el médico lo participará al Dn·ector, y ~sto 
rlio;pondrá quP. el enfermo vay¡¡¡, á convnlecer a la 
chacm del Colegio. 

CAPELLAN 

Art. 184. El que, con prévio nombramiento, 
obtenga del Superior Gobierno el título de prn
fesor, tendr!t que asistir puntualmente á su~ 
respPctivas clases, en las horas señaladas, procu
rando con el esmero posible •' 1 buen desempeño 
del curso que dictare.-Art. 135. Cada profesor 
pasará diariamente el parte le las ocurrencias de 
su clase al Vice-Director del Colegio, para que 
este haga cumplir la~ penitencias impuestas.
Art. 136. Los profesores seguirán exactamen· 
te Pl método que jt1zgue mas conveniente el Art. 152. El cape:Jan del Colegio nombrado 
Director del Colegio, y aceptarán las modifica- por el Ex:mo. Gobi•·rno, pr1~sidiril el rezo de ln 
ciones qne este les exija.-Art. 137. Comunic~l- noche, y rlirijirá los consejos qne crea mas fn
rán por escrito al Director lo que necesiten vorables á la. moralida•i de los alnm:,os.
para el buen desempeño de sus clases, así romo Art. 1fí3. Ueleurará los domingo,;; la misa del 
las faltas de insubordinacion en que hubieren Coleaio :i la que asistir~!' todos los alumnos 
incurrido ¡;uq alumnos.-Art. 138 Tendrán un con ;1 Dirrctor.-Art. 154. Se rncHrgar\ de la 
coa<ierno e~pecbl para apuntar escrupul0sa1JJen- rnseñanz1 reliaiosa dP los jóvenes de la seccion 
te la falta de asistencia á la clase de part~> de sus de menores, á

0 

fin de disponerlos ¡lebidrtmente ni 
discípulos, y pre~eutarán ese cuaderno á lines de .cmnplimiento de Jos t:acr::unentüs de penitencia y 
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oncaristia.-Art. 153. El Director del Colegio 
queda encargado de la enseñanza religiosa de 
los mayores, alternando ebta tarea con el Vice
Director.-Art. 156. El cap"llan del C<Jlegio, con 
el permiso del Director, dispondrá de los alum
nos necesarios para dar al culto de Dios tod·l 
la solemnidad que requiere.-Art. 157. El ea pe 
llan se pondrá de acuerdo con el Director del 
CrJlegio para la confesion general de los alun¡
no~, que por este Reglamento debe tener lugar 
una vez al año.-Art. 158. Dado el caso de 
alguna grave enfermr.clad, el cape llan del Colegio 
se colocará :'t la cabeza del alumno enfermo, pro
digándole todos los socorros religiosos y físicos 
que le aconseje la religion cristiana.-Art. 159. El 
capellan del Colegio participará al Director todo 
cuanto sepa sobra faltas contra la moralid·•d 
entre los alumnos, y cooperará en t:nanto le se,, 
posible á infundir la pureza de co~tnmbres y el 
sentimiento del deber. 

TESORERO 

Art. 160. Siendo peligroso que los alumnos 
tr.ngan dinero en sus baules, el Tesorero no111 
brado por el Director se hará cargo de la caja 
¡renrral y llevará un libro matriculado, donde 
apuntara las cantidades que cada alumno le 
entregue.-Art. 161. En los días domingos "l 
Tesorero entregará á CcHla 11lumno la cantidad 
que le señale el Director, en proporcion del C<l
pital depositado, y anotará esa s.dida.-Art. 162. 
Queda absolutamente prohibido lllolestar al Te· 
sorero en lo~ días de la s ·mana, a uo ser que 
un caso urgente así lo requiera, y entonces S" 
ne::esítn·á un permi¡;o e"pech<l del Director ó 
Vice-Director.-Art. 163. El 'l'esorero nombrado 
hará sus estudios en la sala donde esté color·ada 
la c~ja general, y tendrá en su poder las llaves 
eorrespondientes.-Art. 164. Carla alu:nnn <leí 
Coler,io está en la obligaeic1ll de tener un liurito 
donde apuntará el dinero que entreg::t y el qu11 
recibe.-Art. 165. A fines de cada trimestre, el 
're;;orero arreglará cuenbs con los alumnos del 
ColPgio, y cualquier diferencia que hubíere t>Dtre 
ello;:, sera dirimida por el Dir,~ctor.-Art.·16G. El 
1)irector del Colegio compensarit del morlo que 
le parezca conveniente los servicios del Tesore
ro.-Art. 167. Cnalqnier reelamo sobre pérdida 
dfl dinero que no hubiere entrado e,1 la caja riel 
Tesoro, no será atendido por el 1 h·ector rlul 
Colegio. 

ES TÍ\IULO-EXÁMENES 

el nombre de cuaJro de honor, en t>l que se ins
cribirán los nombrPf:l de todos -los jóvenes que 
hayan merecido él primer pu•'sto en sus reRpec
tivas cla~es.-Art. 172. Se dará á cada uno de 
los jóvenes premiados un docume.nto que nte;,ti
güe la distincion á que se han hecho acreedores, 
y ese testimonio sen\ firmado por el Director, 
Vice Director y Catedri1.tico.-Art.173. Los norn
brt>s que figuren en el cuadro de honor, seritn 
aclamados en reurlio'' g<'neral el ú~timo Domingo 
de cada mes.-Art. 174. El número de testimo
nios de houor cr>nS('guiJos durante el aiio esc,¡J::tr 
y los exámenes gen<!rale~ que rmda cada uno de 
los alumnos, resolverán 1<1 cuestion de premios, 
cuya w turaleza y fl,;,nás condiciones depePde
rán de laH ulteriores órdenes dei Exmo. Gobierno. 
-Art. 175. El Director del Colegio ordenará 
conferencias públit:as para los alumnos de clasPs 
superiore~, alternándose las materias.-Art. 176. 
Los alumnos nombrados al efecto, estfín en la 
obligaciLlll de aceptar las :matelias que se les 
seílale para la discusiou.-Art. 177. TodoR esos 
actos públicos serán pre<ididos por el Director, 
ccn la asistencia do:'! Vice-Director y demás pro
fesores.-Art. 178. El Director del Colegio podrá 
ofrecer la pre,irlencirt ele esos act·'s á cualquiera 
otra persona de distincion, cuando lo crea wn
venie"te al eotítnulo de los alumnos y buen cré
dtto d ,¡ estableeimiento.-Art. 179. La discusion 
será gm;e y moder,Hla, como lo merecen esos 
importantes ejercicios.-Art. 180. A fines de cada 
año eo;colar habrá ' xámenes púulicos para los 
al,unnos del Colep,io Nacional del Uruguay.
Art. 181. Esos exámenes serán pre&ididos por 
una cemi8iClu que el Exmo. Gobierno Nacional 
mandará al efecto.-Art. 182. Los exámenes em
pezarán el lfl de Diciembre y finnlizarim el 30 
de1 mhmo. La di~tribucion de premios ten
drá lugar el 31 del 'llismo mes, y se hará con 
toda la solemnidad posible.--Art. 183. Los pro
fe:;O"es del Colegio t'< mitirán al Director, el dia 
1° ue Noviembre, tres eópias d, los prugra,nas 
de sus respectivas aulas. -Art. 18\. El D;rector 
elevará en e~a misma fech·t los progra!tlas nHm· 
donados á la ilproba<'iun del EX'IJO. Gobi ruo.
Art. 185. No tJabrá mas cla,íficacione,; en los 
exámene:; del Oolegio,q ne las sigiJiont~s : -1" Me
dht::'J-2~ Bueno-3! Sobre,aliHnte.-Pero cual
quiera de es,,s cltt~lficc.ciones se dec:larará en 
begui<hl, segun f<'SU t>J dél escrc~tinio, por mRyo
ria ó unanimidad de wtos.-Art. 186. El alum
no que rehuse presrntarse á exitrnel<es ó fuere en 
estus reprobado, p1erde el aúo eRcolar y perma
neceu't en el Colegio dmante torlo d tiempo de 
vacacior.e5, sujeto :'t las tareas que el Director le 
irnponga.-Art. 187. Los jóvenes que hubie2en 
sido "probados en ~.us examenes, rembirán nn 
te;timonio correspondiAnte á la clasificacion que 
hubiesen obtenido. B..:se testimonio será firmarlo 
por ei Presidente y Vice-Presiclr·nte de la Comi· 
sion, por rlos vcc·ctle~ J por el Catedrático. Ser:'t 
mandado nrehivar en los libros del Colegio p~;!' 
el 1 }irPctor. 

ADICIONAL 

Art. 168. El Director del Colegio, en cumpli
miento de sus deberes, crearil medios dn estimu
lo, {~ fin de qne obren eficazmente en e1 ánimo 
de los alumnos y pro luzcan esa noble riv:did:td, 
qw~ es la fuent<.~ verda,lera del progreso é il us
traei'Jn.-Art. 169. Lo~ ¡¡Jumno~ de tod:·.s las 
clases, menos aquellos que pc•rtenez~an :'l las 
aulas snporiores, lnchari<n durantetndo el m.;~ 
pnm r'li,pntar el primt·r ptwsto de la clasc.
Art. ¡~·o. Los profesorPs ilr.,·:•ril.n nu apunt.e 
nxneto ,¡,:os p•tTJt.o, d,-• h"IJ ·r 'J'l'" p"r s11 c-•n· 
tnl•'(',ion, t!Gd illarl v !t!i;:Ít•> \'<J.I'<lll :t•lr¡t~irí.: :,, 1 .\1t. lf<k. El p;'PS<'llfH I:eglam?lltO Sl'r:t leldu 
<liarinnh:nt•: les almnnu~.--- \n. !71. :\ 11· 1·~ ,¡, j' :1 r•:n¡;,,,, !!•·i!Et":tl, el último s~!J:vlo tl.3 cada 
~·~1·l:·t H~P4 -.;p f··rr,n·~r·tnn p-r ·n ,.. n·h·!' 1 .¡n·· !•(·' :1:1, rrp·<.:~ y':: '•r¡l''~f,J'dPl f 1n!Pvio h·u·:·\ (llnc; nlnnt~\n;-~ 
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las observaciones que creyere convenientes para 
su exacto cumplimiPnto.-Concepcion dd Uru
guay, Marzo 1~ de 1857.-Firmado-Alberto Lar
¡·oque. 

~Ministerio de J. C. é l. P.-Paraná, Abril24 de 
de 1857.-Apruébase el preseute Reglamento.
Rúbrica de S. E.-Campi!lo. 

4457 -Se reconoce en el Ejército Nacio
nal al Teniente Coronel de caballería de 
la Provincia de San Luis, D. Gerúnimo 
Concha. 

Departamento de Guerra y Marina.- Paran á, 
Abril 28 de 1858.-Atendiendo á los méritos y 
servicios del Tenient~ Coronel de caballería de 
la Provincia de Ran Luis, D. Gerónimo Concha 
-El Vice-Presidente de la Confederacion Argen· 
tinn, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Reconósca•:e en Al Ejér
cito Nacional al Teniente Coronel de caballería, 
D. Gerónimo Concha, con goce del sueldo de su 
clase, como en .actividad•, á contar desl]e la 
fecha de este decreto, dándosela de alta al efecto 
en el Estado Mayor de plaza, secciun de San 
Lnis.-Art. 2' Por el Ministerio de Guerra y 
Marina espidnsele el correspondiente despacho. 
-~rt. 3~ Comuníquese á quienes corresponda, 
publlquese y dése al Registro Nacional.-CAR
RIL.-J osé ilrliquel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 635.) 

4458-se nombra Dele{Jado de Comereio 
del DPpartamedo de Gualeguaychú á D. 
Eleuterio Grané. · 

Departamento de Justicia.-P:uaná, Abril 29 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ej-ercicio del Poder Ejecutivo-Ha 
acordado y decreta:- Art. 1° Nómbrase á D. 
Elent ... rio Grané, Delegado de~ Comercie del De
partamento de Gualeguaychú.-Art. 2~ Comu
nlquese, publíquese y dése al Registro Nacioual. 
CARRIL.-Juan del Campillo. 

(•El Nacional Argentino», nú.m. 688.) 

4459-se nombra Enviado Extt•ao1•dinario 
on mision especial cerca de la Corte del 
Brasil al Dr. D. Luis José de la Peña. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
MRyo 3 de 185&3.-El Vice-Presidente de la Con
fedPradon Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-H, uiéndose convrnido con el Go
bierno de S. M. l. y el del Estado Oriental del 
Uruguay, el que se tengan en Río Janeiro las 
conferencias para arreglar definitivamente los 
casos en que, conforme á la Convencían ore limi
nar de Paz de 1828 y á los artículos 3~ y 4~ del 
Tratado de 7 de Marzo de 1858, debrn intervenir 
los Gobi••rno~ Brasilero y Argentin0 en sosten 
de la independencia é integridüd del E~ta<.lo 
Orientnl, a'ii como d mo.1n y términos de vedti
r.arlo, h•niendo ademils otros asuntos que arre
p;hr la C:onferlemrion 1\ ¡·¡;rntin~. ron rlkha f'ort•l 

de Rio Janeiro-Ha acordado y .lecreta:-Art. 19 
Queda nombra lo el Dr. D. Luis Josá dA la Peña 
Enviado Estraordinario y Ministro Plenipoten
ciano, en mision esp"cial cerca de S. M. el Em
perador del Brasil, con caJiJ,,d de obten"r el 
acuerdo je la Honorable C:\mara de Sen'ldores. 
Art. 2' Estiénda,ele las rorrPsponrlientes creden
ciales, cornur:íquPse y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4460-se nombran Oficiales para el Regi
miento •1 ° <le ?lfayo .. , número 1 :> de 
línea. 

Departamento de Guer1·a y .Marina,-Paranñ, 
Mayo 4 de 1858.-Hallimclose vacanteH varios 
empleos de oflcíalrs del RegimiPnto •P de Mrt
yo. núm. 1° de líner1, por ser dH nueva ereacion, 
Y en Vista de la rropuesta que hace Al geftl de él 
-El Vice· Presidente de la Confederacion Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° Nó!llbraseTeniente 1~ con g!'a· 
ao de Canitan de la 2" compañia del 2~ escua
dro u, al Teniente P de la 1" compañía, y del 
mismo escuadren, D. Quíterio B•,ron.·-THIIÍente 
P, con grado deCapitan, dA la 2" compañía del 
3er. escuadran, D. Andrés Herrera.-Teniente 1~ 
de la F compañía del2? escuariron, al Teniente 
2~ de la misma, D. Agapito Eeinoso.-Teniento 
1° de la ¡a compañía del 3er. escuadran"' al Te
niente 2~ de la 2• del 1er. escuadran D. Justo 
Córdoba.-Teniente 2~ de la 2" compa.ñia del 
1er. escuadron al Alférez de la misma D. Bue
n:wentura Hereñú.- ·Teniente 2? de la 1" com
pañia del 2o escuadran, al porta e;;tandarte del 
1er. escuadran, D. Dario Gr,1s.-Teniente 2~ de 
la ¡a compañía del 3el·. escuadran, al Alférez de 
la Plana Mayor, D. Hilario Lagos.-Teniente 2? 
de la 2" compañía, 2~ escua•iron, al porta-·es
tand,rte del mismo escuadron, D. Gerónimo 
Ramirez.-Teniente 2~ de la 2" compañía del 
3ei. escuadron, nl AlférPz de la 1" co:·upañí:< del 
3er. f•scuadror-1. D. Juan Sixto Buéna.--Alférez 
de la 1 • compañia del1er. escuadron al Sargento 
P de la misma, Facundo Feco.-Alférez dll la ¡a 
compañía del 2~ escuadran al Sarge,tto P ·le la 
mh,ma, José Rios.-Porta-Estandarte d~l 1er. 
eccuadron al Sargento 1° de la 2" compañia del 
mismo, Francisco Oyuela.-Porta-Estandflrte del 
4° escuadron al SargPnto 1 ~ de la F comp::~ñia 
del 3er. escuadran, Leandro Pereyra.-Art. 2~ 
Por el Ministerio de Guerra y Marina espi<iaseles 
el correspon<.liente <iespacho.-Art. 3" Comnní
quese :\quienes corresponda, publíquese y dése 
al RegisttO Nacional.- CARRIL.- JJsé .MiguPl 
Galan. 

r•El Nacional A1·gentino•, núm. 612.) 

4461-Se provee el puesto de Teniente 2~ 
de la 1 el compttiiía dPl 1er. escnadron del 
Regimiento "1" rle 1\fayo•, número 1" de 
linea. 

Departamento de Guerra y .Marina.-Pamná 
Mayo 4 de 1858.-Hallándose vacante el r•mpleo 
df' 'l'rnirntr' :2~ ilr. l:t 1" compRñl:\ clel ler. escna-

lli 
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dt·on del Regimiento •1' de Mayo• núm. 1 de 
linea, y en vista de la propuesta que hace el G~fe 
de él-El Vioe-Presidente de la Confederacion 
Argentina, • n ejercicio del Poder Ej~cutJvo-/la 
acordado y dec' eta :-Art. 1~ Nómbrase Tenien
te 2~ de la la compañia del 1er. escuadran dei 
Regimiento •1' de Mayo• mim. 1 de linea, al 
Alférez de la misma compañia, D. Julio Arre
dando, con el sueldo de la ley.-Art. 2~ Por el 
Ministerio de la Guerra y Marina espi-iasele el 
correspondiente despacho.-Art. 3~ Comur.ic¡ue
se á quienes corresponda, publiquese y dést> al 
Registro Nacional.-CARRIL. ~Jose Miguel Galan. 

{•El Nacional Argentino•, núm. 701.) 

4:462-Modificaciones introducidas en los 
días de salida de los alumnos del Colegio 
Nacional del Uruguay. 

illinisterio de lnstruccion Pública.-Paraná, Ma
yo 12 de 1858.-Al Director de.l Colegio del Uru
guay-Deseando S. E. el señor Vice-Presidente de 
la Confederacion con•ultar el buen órden y disci 
plha que es de su dPber procurar en el estable 
cimient1j que V. dirije, ha acordado introducir 
algunas modificaciolles en los días designadm 
hasta el presente, para las salid as de los col" 
g~ales, quedando establecidas del modo siguienJe: 
1 • Salida general, desde las doce hasta oracio 
nes para los alumnos qur. tenaan sus apoderados 
en el Uru!{uay:-25 de Mayo-9 de Julio-9 d• 
Agos~o-21 de Noviembre; 2". Salida para lo
estudtos de Derecho y de Seccion militar, dPsde 
las doce hasta oraciones el último domingo rlt> 
cada mes; 3°. Salida para los Pstudinntes de 
~il?sOfiR, 2~ año, y Matemáticas, 2° y 3° año, el 
ultimo domwgo de cada dos meses· 4° Salida 
para l~s estudi~ntes de Filosofía y M'ate~áticaP, 
le!· ano, Latimdad y Comercio, el último Do
mmg<_> de cada tres meses; 5°. Salida para Jo,. 
estu~l&I tes de Estudios Pr·-paratoril's, el ú timo 
Dommgo. de cada cinco meses; 6°. Todas 
estas sahdas, aunque deben ser considerada;. 
como d~ Re~;tlat!lento, podrán sin embargo sH' 
suspendida.s,,q,mtadas ó modificadas en su apli
caCion, á JUICIO y conciencia del Director á 
quien se rr.comirnda tJ! exacto cumplimiento' dP 
e~;te acuerdo.-Dios guarde á V.-Juan del Cam
pillo. 

4463-se _nombra escribiente de la Ins
peccwn General del Ejército á D. Aureliano 
Gonzalez Fuzon. · 

Departamento de Guerra y llfarina.-Par~ná, 
Mayo 14 de 1858.-En vista de la propuPsta dPI 
Inspector GenerH 1 del Ejército y Guardias Nacio
nales- El Vice-PresidPnte de la Confedera.,ion 
Argentina,. en ejPrcido riel PodPr Ejecutivo;
Ha acordado y dccrcta:-Art. 1°. Nómbrase escri
biente de. la Jnspeccíon General del Ejército á 
D. Aurehano Gonzal··z Fuzon, con la dotacion 
de treinta y cuatro pesos mensuale~ conforme 
al inciso ··o.-Art. 2°. Comuníquese' á quienes 
corre;.ponda, publiqu<'HP y dé•e al RPgistro Na
cionaL-CARRIL -José lrliguel Galun. 

.("El Kaci'"1rtl Al'gentino•, n!Íiil, {)[JO) 

4464-se nombra Oficial 1° del Ministerio 
de Hacienda á D. Rafael Martinez Fontes. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Mayo 15 
de 1F158;-El Vice-Presid··nte de h. Confedera
cion Argentina, en ejercicio df'l Poder Ejecntivo 
-Hallándose vac>1nte la plaza de Oficial P del 
:\ii,,istHrio de Hacienda por renuncia dél indívi
diiO que la desempeñaba.-Acuerda y decreta:
Art. !"· Nómbr><l!e para ocupar dicho empleo al 
.·iudadado D. Rafael Martinez Fontes.-Art. 2°. 
Comuníquese publiqne.-e y dé.;e al Registro Na
cional.-CARRIL.-Elías Bedoya. 

(•El Nacional Argentino• núm. 651). 

4465-se aprueba el contrato celebrado 
con la Sociedad Argentina de Navegacion, 
subvencionando el vapor •Primer Argen
tino•. 

Ministerio del Jnterior.-Paraná, Mayo J5 de 
1858;-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ej~cutivo
Habiendo el Ministro del IntPrior, Dr. D. San
tiago Derqoi, celehrado el signiPnte contrato:
•El Dr. D. Santiago DPrqui, Ministro StJcretario 
de EstAdo en el Departamento del Interior de la 
la Confederacion Argentina, por una parte, y 
D. RAmon Pnig, encargado especial de la •So
dl"dad Argentina de Navrgacion•, por otra, han 
convenido lo siguiente:-Art. 1°. El v~pcr • Pri
mer Argenttno• se compromet .. á hacer un viAge 
semanal, desrle BuPnO~ Aires hasta el Paraná. 
-Art. 2°. Saldrá de Buenos Aires los lúnes á 
las diez de la m:~ñanfl, l!Pgará el mártes de seis 
á diez de la noPhe al Rosario, Sflldrá de ese pun
to de once á do..-:e del miércoles, y ll ... gará al 
Paraná el juéíles :ol amanecer.-Art 3°. Saldrá 
precisamente del Paraná el juéves á las siete de 
la noche y el viérnes á las once del Rosario, 
debiendo recibir la correspondencia pública en 
uno y otro punto una hora antes de la prefij,.da 
para su salida.- Art 42 Secompromet~ á r·ondu
cir gratis la correspondench oficial y pública, lo 
mismo que los efectos del Estado, y á conducir 
dos comisionados del Gobierno, que se colocarán 
segun su clase.-Art. 5°. El Gobierno abonará 
mensualmente á la Comision Directiva un mil 
quinientos pesos fuertes por su subv ... ncion men
sual, que entregflrá al Agente del vapor en el 
RoFario, al fin de cada mes.-Art. 6°. El Go
bierno acuerda al vapor las franquicias de 
paquete de linea, y podrá desemharcar pasaje
ros, Pqui¡:..ajes y encomiendas á la hora de su 
!IPgada.-Art. 7°. Siendo de necesidad tener de
PÓciito de carbon sobre la ribera, el Gobierno 
prestará un sitio de pro13iedad pública en el Ro
sario y otro en el Paraná, para deposit,,r qm
Hientas ó mil tor~elaJas de dich'> combustible. 
-Art. 8°. El Gobierno tiene el derecho de demo
l ar al vapor hasta seis horAs, y abonnrá por 
cada hor<~ de demora una onza, siempre que la 
órden no se diPre con la anticipacion de dos 
horas á la prefijada para s11 salida.-Art. 9°. Cada 
tres meses tendrá la Comí'>ion Diw~tLva del va
por, el derecho de parar una semana para 1:1. 
limpieza de máquinas y aseo del buque.-Art 
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10. La Comision Directiva avisará dos semanas 
ante~ nl Gobierno la operacion intiicada en el 
articulo antPrior.-Art. 11. El presente contrato 
durará por el término de un año contado d .. sdP. 
la fecha de este contrato.-Art. 12. La ernpr~sa 
se obl1ga al mas exacto cumplimiento de los 
artículos precedPntes, á escepcio.t de lo¡; casos 
fortuitos conocidos en la nwegacion interior de 
los ríos y en buques á vapor.-Art. 13. Las 
horas de salida ne Jos puertos sPriln variadas 
de comun acuerdo, siempre que se encontrare 
utilidad en ello-En fé de lo cual firman el pre
sente contrato, d.os de un tenor, en la ciudad 
del Paraná, Capital provisoria de la Confeclera 
cion Argentina, á quince días del mes de Mayo 
de mil ochodPntos cincuenta y ocho.-Santiago 
Derqui.-Ramon Puig,-El Vice-Presideute de la 
Confeder~cion ArgPntína, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo;-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Aprué
base en tudas sus partes el precedente contrato 
-Art. 2°. Co:-anniqupse á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL. 
-Santiago Derqui. 

4466-Queda en ejercicio del Poder Eje
cutivo el Presidente de la Oonfederacion. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Mayo 16 de 
1858.-Habiendo regresado á esta Capital el 
Presidente de la Confederacion Argentina-El 
Vice-Presidente de la Confeiliracion Argentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo;-Ha acordado y 
dtcreta:-Art. 1°. Queda en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Nacion el Presidente de la Con· 
federacion Argentina.-Art. 2°. Comuníquese á 
quieiJe'S co;responda, publique&~ y dése ~~ Re
gistro Nacwnai.-CARRIL.-Sanhago Derqtn. 

4467 -Se promueven á varios empleados 
de la Oontad•1ría General. 

Departamento de Hacienda.-Paraná Mayo 16 
de 18,.,8.-Vista la propuesta el Contador 2~ del 
2 del corriente-El Presidente de la llonfedera
cion Argentina.-Acuerda y decreta:- Art. 1°. Pro
muévese al Oficial 2° de la mesa de cálculo de 
la Coutariuria, D. Francisco Maglione, al empleo 
de Oficial 1° de la mis111a.-Art. 2°. Pro muévese 
al Escribiente D. Salvador Espeleta á la plaza 
de Oficial 2~ diJ la referida mesa.-Art. 3°. Cu· 
munhj'Iese, puhlíquP~e y d<ise al Registro Na
cional.-URQUIZA.-Elías Bedoya. 

(·El Naciom1l Argentino • núm. 691). 

4468-se designa el día 20 de Mayo para 
la apertura del OongreRo Legislativo. 

111inistuio del lnlerior.-Panmá, Mayo 17 de 
1858.-Habiéndose ya reunido en esta Capital la 
mayo!Ía absoluta de los Senadores y Diputa
dos al Congreso Legislativo F~deral, y habiendo 
amb".s Cámaras terminado sus S~f-ÍOn•'S prepa
ratoria~;- El Presldt~nte de la Confeclerac on 
Argentiua-Ha acordadu y decreta:-Art. 1° Se 
designa el dia veinte del corrir,nte para la so· 

lemne apertura de las se~iones del Congreso Le 
gblativo Federal.-Art. 2° Comuníquese á quie
nes corresponda, publiqut>se y dése al Registro 
Nacioual.-URQUIZA.-.Santiago Derqui. 

4469-se confiere el grado de Capitan del 
Ejército Nacional al Tenient11 oe la Pro• 
vincia de Oatamarca D. David Muro. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Ju••io 4 de 185!:!.-Atendiendo á los méritos y 
'ervicios del Teniente de infantPria de la Pro
vincia de Catamarcs, D. David Muro-El Presi
d ... nte de la Confederacion Argentina-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Confiérase el rmpleo de 
Cap1tan de infantería del Ejército Nacional, al 
Teniente de la misma arma de la Provincia de 
Catamarca, D. David Muro, con goce del sueldo 
de su clase como ·disponibilidad• á contar desde 
Pl 1 ~ del corrü,nte, dándose le de alta al efecto en 
el E. M P., seccion de Catamarca.-Art. 2° Por 
el Ministerio de la Guerra espidasole el corres
pondiente despacho.-.A.rt. 3" Comuníquese á 
quitnPs cor~esponda,. publiquese, archives,e, '! 
dése sü Registro Namonal.-URQUIZA.-Jose Mt
guel Galan. 

( <111 Nacional Al'gentii\01• núm. 678.) 

44 70-Se establece un Visitador de lns
truccion primaria en el territorio federa• 
lizado; y se reglamenta su ejercicio. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
ra-ion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° Créase el destino de 
Visitador de los estH blPcimientos de instruccion 
primaria en el territorio federalizado.-Art. 2° 
Será obligacion del Visitador:-1° Recorrer per
sonalmente á lo menos una vez al añ0 las escue
las y demás establt~cimiento~ de instruccion 
primaria de su juri.;diccion.-2° Procurar que 
los empleados de estos establecimientos llenen 
exactarr.ente sus deberes.-3° Cumplir las ins· 
trucciones que reciba del Ministerio de Instruc
cion Pública.-Art. 3~ Dllspues que el Visitador 
huhiese recorrido en el primer año todos los 
esta hlecimientos de qne habla el articulo ante
rior presentará al Ministerio respectivo para su 
Pxil~en y aprobacion, un plan uniforme de 
enseñanza bajo los ¡;;istemas conocido~, que será 
plantPado en las escuelas y demás estableci
miento'! de instrncdon primari-< del territorio 
fe~eralizarlo.-Art. 4° El Visitador gozará mil 
cuatrocientos pesos de ~ueldo anual. -Art. 5° 
Esta lev dejaril de tener efecto, luego que se 
establezcan las Municipalidades en el territorio 
fedrr~lizado.- A1t. 6° Comuníquese al Poder 
~jecutivo-Dada en la S<~ la de St'sinnes del Con
greso en el Paraná, Capital provisoria de la Con
f,,deracion Argentina, á los veiutiseis dias del 
mes de Setiembre del año del Señor de mil 
ochocientos cincuenta y f-iete.-ToMAs GUIDO.
Cárlos~f. Saravia, Secretaiio.-JUAN J. ALVAREZ. 
-Benjamin de lgarzdbal, 3ecretario. 

Ministerio de lnstrucciun Pública.-Paraná, Ju
nio 6 de 1858.-Téngase por ley de la Confedera-



124 RRJISTRO NACIONAL- 18.~R 

cion, comuníquese, publíquese y dése al Regis
tro Nacional.-URQUJZA.-Juan del Campillo. 

miuistrador de Correos de la ciudad del Rosario 
al ciudadano D. Jo,é. Maria Echagüe, con la 
dotaeion que le acuerda la ley del presupuesto 
del Interior.-Art. 2° Comnníquesn á quienes 
cor-reBponda, publíquese y dése al RE'gistro Na
ci•mal.-URQUJZA.-Santiago Derqui. 

44 71-Eieccion de un Diputado por la 
Provincia de Santiago para el Congreso 
Legislativo. 

Ministerio del lnteriar.-Paraná, Junio 7 de 
1858.-EJ Presidente de la Confederacion Aro-en
tina-Habiendo el Presidentu. de la Honor~ble 
Cámara de Diputados comunicado nl Gobierno 
que ha sido aceptada la renuncin del Diputado 
electo por la Provincia de Santiago del E~tero, 
D. Emilio de Alvear-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Señálase el dia cuatro de J u lío próximo para 
la eleccion de un Diputado, que de he reemplazar 
á D. Emilio de Alvear uor la Provincia de :;an
tiago.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
ponda, publiquese y dése al Registro Nacional.
URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4472-se nombra Juez de Paz de la Villa 
del Tala á D. Antonio Maseira. 

Departamento de Justicia.-Paraná, Junio 8 de 
1858.-El Presidente de la ConfPderacion Argen
tina-Hallándose vacante el Juzgadn de Pn de 
a Villa del Tala por ~1 fallecimiento del ciuda

dano que lo desempeñaba-Ha acordado y dt!· 
Jcret.:r-Art. 1° Nómbrase al ciudad,mo D. Anto
nio Mnseira, Juez de Paz de la Villa d11l Tala.
Art. 2° ComuníquRse, publíquese y dése al Re· 
gistro Nacional.-URQUJZA.-Juan del Campillo. 

("ElNacional Argentino.» núm. 678.) 

44 73-Eleccion de un Diputado por la 
Provincia de Santiago para el Congreso 
Legislativo. 

4475-se confiere el grado de Teniente 
Coronel al Sargento Mayor D. Juan Egidio 
Alvarez. 

Departarnent• de Guerra y Marina.- Paraná, 
Junio 17 de 1858.-Atendiendo IL los méritos y 
servicios del Sargento Mayor de E. M. de P., 
seceion de San Juan D. Juan Egidio Alvarez
El Presidente de la ConfedPracion A' g· ntina
Ha acordado y dccre!a:-Art. 1° Concérlesf>le el 
empleo rlP Tenie!ite Corl!nel al Sargento M<~yor D 
.luan Egidiü AlvRrez.-Art. :.:~ Por el MinistPrio 
c\r, la Guerra espldasele el correspondiente despa
cho-Art. 3° Comum')uese á quienes corre,ponda 
publíquese y dés;; ni Regt~tro Nacwnal.-URQUI
ZA.-.1 ose Jfigw'! (}:¡/a''· 

("El Nacional Argentino,• llúm. 0'78.) 

44 76-se nombra Comandante de la brl
gad,, de artillería •7 de Octubre nnúm. 1 de 
linea, al Comandante de caballeria D. Si
mon Santa Cruz. 

Departamento de auer1·a y ¡}Jarina.- Paraná, 
.Junio 17 de 1853.-Hallándose v"cante el empleo 
de Comandanto dJ la bri~ada rle artillería •7 de 
Octubnl• núm. 1° de linea del Ejército Nacional 
-El Presidente de la Co,.federaeion Argentina 
-Ha acordada y decreta:-Art. 1° Nómbrase Te-
IJiente Coronel de Artilleria y Comandante de 
la refuida brigAda, al Co-nandante de cabal!Rría 
del Ejército, D. Rm10n Santa Cruz, con el sueldo 
de '"" -Art. 2° Por el Ministerio de la Guerra 
espidasei<J el correspondiente despacho.-Art. 3° 
Comuníquese á qui-·nes corresponrla, publlquese 
y dése al Registro Nacional.:"-URQUIZA. -Jase 
Miguel Galan. 

("M Nacio,,al Argentino,, núm. 678.) 

Ministerio del lnterior-Paraná, .Junio Ji) de 
1858.-Rl Presidente de la Confederacir'n Ar,.{en· 
tina-Habiendo el Presidente de la Cámara de 
Diputfldos comunicado al Gobierno haber sido 
rechazados los diplomas preser1tndos por el 
Diputado electo por la ProvincLl de Santiago del 
Estero, Coronel D. Alfn~do M. du Graty-Ha 
acordado y decreta:- Art 1° SAñálase el dia 
cuatro de Julio próximo para la eleccion del 
Diputado que debA reemplazru á D. Alfredo M. 
du Graty, por la Provincia de Santiago.-Art. 2" 
Comur¡íquese á quienes correspond~, pubJi,¡uese 
y dése al Registro Nacional.-UEQUIZA.-Santia
ga De?'qui. 

44
,.,,.., 
1 1 -Se reconoce al Cónsul interino de 

Chile en Salta, D. Juan J ose V- O'Rían. 

44 7 4-se nombra Administrador de col'
reos en el Rosario á D. José Maria 
Ecbagüe. 

Ministerio d l lnterior-Paraná, Junio 16 de 
1858.-Habiendo vacadó~l" 't_plaza de A~minis. 
trador de Correos de la Cilld~rl del Rosan o, por 
muerte del que la desempe•ittba; y siendo urgen
te proveerla con una persona apta al efecto
El Presidente de la Confederacion Argentina
Ha f!ro?·rlado y rler?'eta:-Art. } 0 Nómbr •• se Ad-

Departamento de fl,laciones Esleriares.-Parar:á, 
Junio 22 de 1858.-Ei Presider,te de la Confede
racion Argentiua-En vista de ln patente que-ha 
presentado D. JuaP José V. O'H.Ln y que lo 
acredita en el carúcter de Cónsu! intenno de la 
República de Chi!P en la ciudad de Salta
Acue¡·da y decreta:-Art. 1° QuedA reconocido 
D. Ju~n .José V. O'Riar1 enel carácterdACón
sul interino de la República de Chiie en la ciudad 
de Salta y en d goce las prerogativas que le 
correspondPn.-Art. 2~ Espídasele el exequatur 
correspondiente y devuélvase la putt>nte Jespues 
de registrada en la Cancillería de Relaciones Es
teriores.-Art. 3° Comnnlq ue,t>, publíquese y 
dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.-Bernabe 
La pe::. 

(•EJ1 Nacional Angentino,, núm. iiXO.) 
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44 78-se lH'Ol'O!Ja: el plazo á los seíil)res 
Buschcntl!aly 'Seelwright para la obra del 
ferro-carril del Rosario á CórdobJ. 

:llinisterio del Inleriur.-Paraná, Junio 23 de 
ll:l58.-El Presidente de la Confederacion Argen
tinct·-En mérito de las justas co:Jsiderariunes 
que el Gobi•·rno ha tenido ea vista--Acuerda y 
decreta:-A t. 1° Prorógase el plazo señal,,do al 
caballero D. José Buschenthnl y D. Guillermo 
vVeelwright para la formaciou de la eompañía 
de la obra dd ferro-carril entre el Roilurio y 
Córdoba, por un año, que deber:\ contar~e desde 
la fec:ha del presente decreto,-Art. 2" Comuní
quese á quiene~ corresp,mdn, publíquese y dése 
al Registro N:tcional.-URQUIZA.-Sanliago /Jerqu 

i 
4479-se nombra á D. l\larcos Art•edondo 

Secretario de h Legacion al Brasil. 

Jllinislerio de U elaciones Esteriores. -Parauá, 
Junio 23 de 1858.-El Pr~sidente de la Confecle
racion Argentina--Habiendo PlEnviado E,traor· 
dmario y Ministro Pleuípotenciario de la Corlfe
deracron Argentwa, en mision espedal cHca 
de S. M. el Emperodo< del Brasil, Dr. D. Lnís 
J. de la Peña, en nso de la f,¡culLad que le fué 
conferida, nombrado Secr.~tari-1 de Legaci0n al 
señor D. Márcos Arreclondo-Ha acordado y de
crela:-Art. 1° Apruébase el nombramiento he
cho eu la persot1:t de D. Márcos Arredondo, wn 
opcion al sueldo do Secretario de Legacion, 
desde el día 7 de Mayo en que comenzó á fun
ciouar.- Art. 2o Comuniqur.se, publíquese y 
dése al Registro N acional.-URQUIZA.-Bernabe 
Lopaz. 

4480-se t•econoce Cónsul interino de 
Chile en Mendoza á D, Miguel Santos. 

lliinisterio de Relaciones Esteriores.- P11raná, 
Junio 24 de 1858.· -El Prp,;icJ<'n!e dH la Confede
rncion Argentina-En vi~tfl de lR. patente que 
ha presentado D. Miguel Santos, y que lo acre
dit<t en el c"ráder de Cónl"ul interir o de la B.epú
blica de Chile en Mendoza-Ha acordado y decre
ta:-Art 1" Queda reconocidü D. Miguel Santos 
en el c~rácter de Cónsul interino de la Repúblíca 
de Cilile en la ciudad de 1\Iendoza, y en el goce1 
de las prerogativas que le corresponden,-Art. 2° 
Espidasele el exequatur correspondiente y de
vuélvase la patentE', de~pues de registrada en la 
Cat1Cilleria dell\1iuisterio de Relaciones Esterio
res.-Art. 3° Comuníquese, pu bllq u ese y dése al 
RegiottO Nacional.-URQUJZA.--Bernabe Lope;:,. 

4481-se confie1•e el arado de Capitan al 
Ayudante D. Octavio Correa. 

Departamento de Guerra y Narina.-ParFJná. Ju
nio 25 de 1858.-Atendie~.do á los méritos y servi
cios del Ayudante D. Octavio Correa, del Estado 
Mayor de Plaza, seccion de ¡.;an Juan-El Presi
dente de la Confederaeion Argentina-Ha acor
«o.dr y lÜCt·eta ; ... Art. 1" Confiérese el grado de 

CRpitan al Ayudante D. Octavío Correa. -Artl 
2° Por el Ministerio de la Guerra espidasele e 
correspondiente despRcho.-Art. 3° Comunique· 
f'<t á q'Jienes corresponda, pub1iquese y dése al 
Regibtro Nacional.-UaQUIZA.-José :Miguel Ga· 
lan. 

("El Nacional Argentino•, núm. 701.) 

4482-se mandún eslender despachos al 
Teniente 1' d:ol regimiento da cab~llería 
N."7 de linea, D. José Ledesma. 

!Jepa1·lamento de G·uerra y Marina.-Paraná 
Junio 25 de 1858.-No estando debid •mente 
patentado el Teniente 1° de lata comp8ñia del 
2° escuadran del regbniento de caballería N. 0 7 
do linea D. José ~edesma, por haber pertenecido 
al e na. \ro de oficmles que se destinó á su funda
cían, segun lo espone el Comandante en Gefe de 
la Division Militar del Sur y la Inspeccion Ge
neral del E,iét mto en el espediente de 1~ mHteria 
-El PreRi tente de la Confederacion ArgP.ntlna
Ha acordn.do y decreta :-Art. 1° Por el Ministerio 
de la Guerra espídasele el correspondiente des
pacho al Tenir·nt11 1° de la P compañía del 2° 
eseuadron del regimiPnto de caballería N. 0 7 
de línea D. Jo~é Ledesma, con el sueldo de la 
ley, y la Antigüedad de 1° de Julio de 1856.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, 
rublíquese y dése al Registro Nacional.-UR
QUIZA,-José Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 701.) 

4483-se reconoce al Cónsul de Chile 
en Vinchina Provincia de la Rioja, D. Ma
nuel Cuadros. 

Departamento de Relaciones Estc!·iores.-PatatJá, 
Junio 25 de 1858.-El Presidente de la Confede
racíon Argentina-En vista de la patente que ha 
presentado D. Manuel Cuadros, y que lo acre· 
clita en Pl carácter de Cónsul de la República de 
Chile ('11 Vínchina-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Queda recon(,cido D. Manuel Cuadros en el ca
rácter de Cónsul de la República de Chile en 
Vinchinfl (Provincia de la Rioja), y en el goce de 
las prerogatiV<1S qu·J le corresponden.-Art. 2° 
EspidasPle el ex8quatur correspondiente y de
vuélvasele la patente despues dP. registrada en 
la Cancillería del Mmisterio de Relaciones Este
riores.-Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-URQUJZA.-Bernab6 Loz¡ez. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 680.) 

4484-se revoca el decreto por el que se 
reconoció Cónsul de Bolivia en Salta á D. 
Ricardo J. Bustamante. 

Departammto de Relaciones lfsteriores.-Paraná, 
Jurdo 25 de 1858.-En virtud de la nota oficial 
que con feeha 12 de Mayo último ha dirijido al 
Ministerio de Relaciones Esteriores el Cónsul de 
la República de Bolivia D. Ricardo J. Busta
mante;-El Presidente de la Confederacíon Ar
gentina-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Queda 
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revocado el decreto de 4 de Marzo de 1857 por 
el cual se reconocía á D. RicarJo J. Bustamante 
en el carácter de Cónsul de la República de 
Bolivia en las Provincias de Salta y Jujuí; y sin 
valor el exequatur de su patente -Art. 2° Co· 
muniquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-URQUIZA.-Bernabé Lopez. 

( •El Nacional Argentino•, núm. 683). 

4485-so nombra Cónsul en la Paz á D. 
Pedro Sa!mz. 

Departamento de Relaciones E.~teriores.-Paranft., 
Junio SO d" 185!3.-El Presidente de la Confe•le
racion Argentina-Ha acordado y dccreta:-Art. 
1° Queda nombrado Cón~ul de la Confed~racwn 
en la ciudad de la Pnz D. Pedro Saenz.-Art. 2° 
Estiéndase la patente conw;pondie11te, comuní
quese, publiquese y dése al Registro Nacional.
URQUJZA.-Bernabé Lopez. 

(•El Nacional Al"gentino•, núm. 683). 

4486-se reconoce en el Ejército Nacional 
al Capítan de caballería del antiguo Ejér
cito Entre,Riano, D. Salvador Espeleta. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Julio 1° de 1858.-El Presidente de la Confede
racion Argentina-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Reconócese en el Ejército Nacional al Capitan 
de caballería del antiguo Ejército Entre-Riano, 
D. Salvador EspPleta, cnn el sueldo de su clase 
como en •actividad•, debiendo prestar sus sarvi
cios como Ayudante del Cuartel General.-Art. 
2° Por el Ministerio de la Guerra e>tiéndase el 
correspondiente despacho.-Art. S° Comunlquese 
á quienes corresponda, publiqu.,se y dése al 
Registro Nacional.-URQU,zA.-José JJiguel Galan 

(»El Naciomal .Argentino•, núm. 692). 

4487 -Se manda abrir cuenta especial al 
presupuesto de Guerra y Marina para el 
pago de inválidos y viudas. 

Ministerio de Guerra y lllarina.-Par"-ná, Julio 
1° de 1858.-CONBIDERANDo ;-Que concedidas 
por el Poder Ejecutivo varias pensiones á sol
dados inválidrs d .. l antiguo Ejército Entre-Ri;;no, 
y á viudas de individuos del mismo Ejército, 
despues de la formaciou y sancion del presu· 
puesto del ejercicio corriente, y faltando por con
secuencia un inciso al cual se pueda imputar el 
pago de las r ... feridas pensiones-El PresidPnte 
dt:l la Confederacion Argentin11-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° La Contaduría GtJ11eral abtirá 
una cuenta Auxiliar al pr~snpue~to corriente del 
DepartHme11to de Guerra y Marina, denominado 
•inciso 13: Escesos e~ pensiones•, á la QUA se im· 
putarán los pagos que se decreten {1. inválidos y 
viudas no comprendidas en el inci~o 9°, Hrticnl" 
6° de la ley del pr~sup1.1esto corrientP.-Art. 2° 
SolicitP-se oportunamente del UongrPso LPgtda
tivo Federal, el correoponrliente cré.lito suple
mentario, que indemnize la imputacion mandada 
hacer por el articulo anterior.-Art. 3° Comuni-

quese á quien8s correspon•la1 pubÜqnese y dése 
al Registro Nacional.- URQUIZA.-Jose Miguel 
Galan. 

4488-se aprueba el contrato con D. 'fi
rnoteo Gordillo y Ca. sobre la empresa de 
Mensagerías. 

111inislerio del Jnlerior.-Paraná, Julio 5 de 
1858.-El Presidente de la Confed<"racwn Argen
tina-Habiendn ~1 Mintstro del Interior. Dr. D. 
Santiago Derqui, celebrarlo el sigu1ente contrato: 
-El Dr. D. Santiago Detqui, Ministro Secreta• 
rio de Estado en el D~partamento del Interior, 
d1'l Gobierno de la Confederacion, y los seño
res D. Timoteo Gordillo y C.", h11.n convenido 
en los términos siguientes:-Art. 1° Desde el 1' 
de Octubre próximo hasta el30 de Setiembre do 
1859, las Meusajerlas Argentinas corr<-riln de 
cuenta y riesgo de los señores D. Timoteo Gor
dillo y C. •, con el goce del fuero nacional, para 
que su marcha sea rápida, pues serán sub
vencionadas por el Stipremo Gobierno, y los con· 
ductores harán las funciones de correistas nacio· 
nale'l en las siguientes carreras, debiendo hacer 
cuatro viajes redondos al mes entre el •••••••.•• 
.. .................... Rosario y Córdoba; 

Uno id id ..... Tucuma'l y Salta; 
Uno id id ..... Cór·loba y Tucuman; 
U no id id .••.• Rosario y Mendoza; 
Dos id id ..... Meodoza y San JtJan; 
Dos id id .•... Córdoba y Catamar..:a. 
Art. 2° Serlln servidas por carrua.i•'S cómodos 

y capacefl para el trasporte de pasajeros.-Art. 
so La en;presa cond¡¡¡cirá gratit, la corre~ponden
cia que le sPrá entregada bien acondicionada por 
las Administraciones de Correos.-Art. 4° La 
empresa querla autorizada para hacer transitar 
las MensAjerías por los caminos ce postas na
cionale~, bajo la r11isma tarifa con que sirven hoy; 
como igualmente para establecer postas para su 
servicio y del público que quiera servirse de las 
mismas.-Art. 5° Será de obligacion de la em
prPsa establecer todas las nuevas carreras de 
Mensajerías que el Gobieruo exija en adelante, 
por una ¡¡;ubvendon espr.cial que se estipulará 
oportunamente.-Art. 6° Durante el tiempo del 
contrato, la empresa no pc>drá alterar los arance
lPs víjentes, sin la aprobacion prévia del Exmo. 
Gobierno.-Art. 7° Si por cualquier aconteci
miento se turbase la paz de la l=tepública, en 
términos que las Meusajerias tuviesen que sus
pP-nder sus viajes, en este caso el tiempo que 
durase la suspension no se "ontará en el que 
debe durar la contr~ta, debit-ndo 1m ese caso pro
rogarse ésta cuanto hubiese durado aqnei.-Art. 
8° Siempre que la empresa acreditase s11ficiente· 
mente haber sufrido un quebranto de un cin· 
cuenta por ciento en las carreras quf:l estuviesen 
est~blecidaR, les queda espédito el der~cho de 
rescindir e>ta contrata; pudienrl 1 en ese cuso el 
Exrrro. Gobierno procecler á nueva lidtacion en 
los términos quA estimare conveníentes.-Art. 9° 
Al llegar el término de estc:l contrato, la empre?a 
será preferida en igualdad de circun~tancias, en 
P-1 caso de e~tipularse un nuevo contrato.-Art. 
10. La empresa, de acuerdo con el Exmo. Go· 

• 
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bierno, podrá señalar dias y horas de salidas de 
Mensajerias.-Art. 11. El Exmo. Gobierno Na
cionttl subvencionará á la empresa con un mil 
pesos plata mensu'lles, los que le serán entregados 
por la Administracion de Rentas de la ciu·lad del 
Rosario, anticipadamente en cada mes.-Paraná, 
Julio 2 de 1858.-SANTlAGJ DERQUl.-Pur poder 
y en representacion de lo> s ... ñores D. TI
moteo Gordillo y C."-Jaime Vidal !Jforales.
Acuerda y decreta:-Art. 1" Apruébase en todas 
sus partes el precedente contrato.-Art. 2° Co
muniyue e y circúlese á qui ... nes corresponda y 
dése al Registro Nacional.-URQUlZA.-Santiago 
Derqui, 

4489-se comisiona al Administrador de 
Rentas del Rosario para revisar y examinar 
las operaciones del Banco Mauá con arreglo 
al contrato con el Gobierno. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Julio 6 de 
1858.-El Presid ... nt~ dfl la Confederacion Arg¡:m
tin~;-Habiendo renunciado el Sr. Dr. D. Mariano 
Fragueiro el cargo de Inspector del Banco Mauá 
y C." en el Rosario y mientr ts se nombra la 
persona que ha de reemp!Hzarlo,-Acuerda y 
decreta :-Art. 1° El Ariministra·.ior de Rentas del 
Ro>:ario r.wisará y examma1 á Jos registros de 
emi~ion y la coBformidad de las operacion~s del 
Banco en las estipulaciones del contrato que 
tiene cel~bra lo el Gobierno, mientras se provée 
aquel empleo.-Art 2° Comuníqu~sP, pubHquflsP 
y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Elias 
Bedoya. 

4490-se suprime al Administracion de 
Rentas de Jujui. 

11finisterio de Hacienda.-Pamná, Julio 6 de 
1858.-El Presidente de la Confederacion Argen 
tina;-Atendidas las razones que ha espuesto .. 1 
Admi11iStNdur de Rentas de Salta al Ministerio 
de Hachmda, y C'tr>~s que se han tenido en vistll, 
-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda suprimida 
la Admini~tracion de Rentas de Jujui.-Art. 2° 
Dén3e las gracias á nombre del Gobierno Nacio
nal al ciudadano D. Rufino del Vall ... , que ocupa 
el cargo de Gefe d'l esa Aduana, por los servicios 
que ha prestado al país, desP-mpeñándolo con un 
et~lo y patriot.ismu ejemplar.-Art. 3" Comuní 
qne;;e, publíquese y dése al Registro Nacional.
URQUIZA.-Elias Bedoya. 

4491-se establece una Aduana en la 
Villa de Yavi (Jujuy). 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Julio 6 de 
1858.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Estahlécese 
una Administracíon d,; Adnana en la Villa de 
Yavi (Provincia de Jujui), en reemplazo de h 
Receptoría que hoy exi.st~ en ese punto.-Art. 2°. 
La nueva Aduana tendrá el perst)nil que hoy 
sirve esa Receptoría, á escepci .. n del de Receptor 
que será reemplazado con el de Administrador 
dor de Aduana.-Art. 36

• El Administrador flOZQ· 

rá el sueldo que está asignad u en el presupuesto 
vijente, al cargo de Gefe de la estinguida Adua
na de Jujui.-Art. 4°. Coumniqu ... se, pullliquese 
y dése al Registro Nacioual.-URQUIZA.-EUas 
Bedaya. 

4492-se nombt•a Administrador de la 
Aduana de Yavi á D. Juan S. de Busta
mante. 

Ministerio de Hacienda.-Pa.,;aná, Julio 6 de 
1858.-El Presidente de la Confederacion Argen
til¡a-Sienrio necesario proveer el cargo de Ad · 
111inistrador de la Aduana de Yavi con per~ona 
competente;-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Nóm· 
brase para ocuparlo al ciudadano D. Juan S. de 
Bustamante, quien percibirá su sueldu desde el 
dia en que entrtJ á funcionar.-Art. 2". Comuní
quese publiq•Jese y dése al Registro Nacional.
UaQUJZA.-~lias Bedoya. 

4493-se proveen algunas vacante• en 
el.Coro de la Catedral de Salta. 

Ministerio del (}ullo -Paraná, Julio 6 de 1858.-
El Pr~sidente de la Confederacion Argeutina
Hallándose vacantes algunos beneficios en el 
Coro de la Santa. Iglesia Catedral de Salta, que 
es conveniente proveer;-Ha acordado y decreta: 
Art. 1°. Nólllbrase al Presbitem D. Baltazar 
Ol<techea, D1gnidad de Chantre de la Iglesia de 
Salta.-Art 2°. Nómbrase al Presbítero D. Mar
tm Oviedo, Canónigo de 2a Merced en el mis
mo Coro.-Art. 3°. Nómbrase para racionero 
al presbítero D. Meliton Graz.-Art. 4". Nómbra· 
se para medio racionero, al Presbítero D. José 
Marina.-Art. 5". Hágase la presentacion nece
saria para la institu · iun canónica de estos no m· 
bramiE-ntos.-Art. 6''· Expidanse á los nombra
dos los títulos correspondientes, comuníquese, 
publiquese á quienes corresponda y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA,-Juan del Cam
pillo. 

4494-se establece un Estado Mayo¡• en 
Salta, de la primera Division militar del 
Norte. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Julio 
8 de 1858.-CONSIDERANDo: conveniente al me· 
jur arreglo y puntualidad en el senwio militar de 
la Division F del Norte de la Confedera
cion:-EL Presidente do la Confederacion Argen· 
tina-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. Establé
cese un E~tado 1\fayor D;visionario en la Division 
mil!tar ¡a del No, te, por cuyo órgano se girarán 
todos los asuntos concernientes á ella, y la ofi
cina se sitnará en la ciudad de Salta, conser
váudose bajo las inm~diatas órdenes del re>pec
uvo comandante en gefe.-Art. 2°. Nóml:>r:>se 
Gef,• de dicho E~tado Mayor Divisionario al Co 
ronel D. Manuel Gregorio Reyes, con el goce de 
S ti sueldo como en •actividad•, á contar desde el 
1° dPl ·corrient\l mes.-Art. 3°. Nómbrase Co
:nandante de la Frontera de Oran, sobre el 
Cach1 al Coronel D. Mateo Ríos, con el sueldo de 
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su clase como en 'actividad•, á contar desde 
el1°. del corriPnte mes.-Art. 4°, Comuníqu~se 
áj quienes corresponrln, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-José M. Galan. 

4495-Protesta contra un Breve Pontifi
cio para la desmembracion de Tarija de la 
Diócesis de Salta, y anexion á la de Charcas. 

Salta, l\Inrzo 6 de 1858.-El Obispo elecltJ-At 
Exmo. señor Ministro de Justicia, Culto e lns 
truccion Pública.-1!:1 Ilmo. Arzobispo de t;h"r
cas me ha remitido original el Breve Ponti
ficio, que en cópia legalizada tengo el honor 
de adjuntflr- Como Hacerdot<J he contestado 
sometiendo mi conciPncia á la' decisiones de 
do la cabeza de la Iglesia; l'Omo prelado me he 
felicitado por la regularizacion de una anomalía 
que, rxigier.rlo clanrlestinidad en la accion juris
diccion~l sobre el dbtrito de Tarija, despresti
jiata la autoridad dioces:wa en aquella Iglesia; 
y como r!>petuoso ciudadano Argentino cumplo 
el deber de trasmitir este hecho al conocimien
to de tni Gobierno.-Diosguarde á V. E.-Exrno. 
Señor.-Juse Colombres.-P. Jos¿ Silveti, Secre
tario. 

Ministe1·io del Cullo.-Paraná, Abril 15 de 1858. 
-Vista al Fiscal del Estado.-CAMPILLo.-Exmo. 
Senor:-La division de los Obispados no pue
de hacerse sino de comun acuerdo entre la autori
dad eclesiástica con lu civil, ó Patrono; y como 
tambien no existe un arreglo definitivo del Go
bierno Argentino con el Boliviano sobro límitec;, 
ni una esplícita renuncia sobre el territorio de 
Tarija desmembrado por sublevacion, resulta 
que no pudiendo por ahora, ejercer el Gobierno 
sus derechos, ni llenar sus deberes del Patro
nato, ni tampoco puede ejercer la jurisdiccian 
eclesiástica en lo espiritual en territorio de otro 
Egtndo, crée el Fiscal que atendiendo ignal
mente it la conveniencia, al buen SPrvicio del 
culto, yá que la disposicion de Su Santidad 
trae un \:aráder provisional, debe darse el pase 
al Breve, con calidad de sin perjuicio de los 
derechos no renunciarlos sobre limites, en lo 
civil y eclesiástico.-Mayo 29 de 1858.-Ramon 
Ferreira. 

4496-se nomlwan Oliciales para el Reui
míento de Caballerb núm. 7 de Línea y 
para las compañílls suelta~ núms. 2 y 3 de 
Linea. 

Departamento de Guerra y 11/m·ina-Paraná, Ju
lio 10 de 185R.-Hallimdose vacante los empleos 
de Sargento Mayor y varias clases de ticiales 
en el Rrgimiento de C balleria núm. 7 de Linea, 
y en las compañlas sueltas de itJfantPria núm. 2 
y 3 de Línea, por ser de nlleva creacion; y en vi3· 
ta de las propuestas que hace el Gefe de dicho 
RPgimiento, y el Brigadier General D. Juan Es
tévan Pedernera, Comandante en Gefe de 1:1 Divi
sion del Sud, por el órgano de la Inspecdon G~
neral del Ejército-E~ Presirlente de la Confede
racion Argentina-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. 
Promuévese en el Regimiento núm. 7 y cvmpa
ñía de infant"ria núru. 2 y 3 á lo~ Oficiales si
guientes:--Sarg<mto Mayor de dicho Regimiento, 
al SargPnto Mayor graduado, Capitan de la mis;· 
ma arma D. Tristan Calderon-A c~pitan de la 
1" compañia del1er. escuadran, al Teniente 1° de 
la 2a del 2° D. Antonio Baigorria-A Ca pitan de 
IR 2• compañia de 1er escuarlron, rJ Teniente 
2° de la misma D. Juan Angel Carrazan-A Te· 
niente 2• de la t• compañía dPl 1er. escuadron, 
al Alférez de la misma D. Narciso Araya-A 
Tt>niente 2~ de la 2• compañía 1er. es~uadron, al 
Alferez da la misma D. Casiano Cabrera-A Te
niente 2g de la 2" comvañía del 2° escuadran, al 
Alferez de la misma D. Santiago Rodrigue~-A 
Alférez de la P compañia del 1er. escuadran, 
al Rargemto 1° de la misma, JP.sús 'l'orres-A 
Alférez de la 2" compañía del1er. escuadran, al 
Sargento 1°. de la misma Félix Valle-A Alferez 
de la 2• compañía del 2° escuHdron, al Alférez 
agregado á dicho Regimiento D. Casimiro Ola
zabal-A Capitan de la compañía suelta de In· 
fanteria núm. 3 de LíneR, al Teniente 11J de la 
compañía suelta de Artillería núm. 3 de Linea 
D. Pedro No lasco Cantin-A Sub~Te"ipnte de la 
compañía suelta de Infantería núm. 2 de Linea, 
al Sub-TenhmtArl e la mísmaar!Pa D. GurmPsindo 
Avalos.-Art. 2". Por el Ministerio de la G .. erra 
espítlanse Jos correspondientes despachos á los 
promovidos.-Art. 3~ QuPda sep:.rado de la 
compañia suelta rle Inf~ntt>ría ntím. 3 de Línea, 
al Capitan D. Josí> Gutierrez y continuará flgre
rzado al Estado Mnyor de la DíVÍ8ÍOn del Sud. 
-Art. 4°. ComuniqUPse á quienes corresponda, 
publiquese y dése al RPgistro Nacional.-UR
QUIZA.-José Miguel Galan. 

(•EtNar:ional A1·géntit1ou1 n1írn. 092). 

4497 -Se sup1·imen las Compañia& suel
tas de infanterla núm. 1 de Línea, y núm 
~ de Artillería. 

Ministerio del Culto.-P:,raná, Julio 10 de 1858. 
-Visto el Breve, cuya e ópia legalizada se ad
junta á la precAdente nota, y de ncuerdo con la 
vista fbcal, concédese el pase requerido por de
recho, protestando respetuosamente a11te S. S. 
Ilmr~., el D81egado Apostólico de la Santa Sede, 
Dr. D. Marhno Mariui, para que este acto de 
de(Prencia, en obseqnio d"l buen gobierno de la 
Iglesia Católica rn la Provincia de Tarija, no 
importe un abandono de los d6rf'chos renuncia
dos por la NHcicn, sobre lo~ limites de su ter
ritorio y la protecclo~t de sus Iglesias: avisese 
en conte,tacion, c11n copia de este d~creto y de
mas documento' que le conciernen, y archívese. 
-Rúbrica de 8. E.-Campillo. 

Departnmen!o de Guer,.a y Marina-Parana, 
Julio 10 de 1858.-Conviniendo al mejor 'lrreglo 
de las fuerzas del Ejército y visto Jo espuesto 
por la Inspec<'ion GPneral del mismo-El Pre· 
sirlente de la ConfPderacion Argentina-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1°. SuprlmPnSfl la.; compa
ñlas sueltas de Linea núm. 19 de infanVlría y 
núm. 2" de Artillería '1ue guarnecian esta pla?;a, 

• 
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las que pasarán a incorporarse al Batallan de 
infantería núm. 1° de Linea del Ejército Nacio
nai.-Art. 2°. D@ la fuerza de dichas compañías 
se separara un Sub.tenirnte, un Sargeñto 1°, 
cuatro id 2° y trece soldados, que pa~arán agre
garl<ts á la compañia suelta de artillería núm. 
1° de esta plaza.-Art. 3°. La contabilidad de 
dichas compañías se cerrará con fecha 11 del 
mes de Junio próximo antenor, considerándose 
las altas con hts del 12 en los respectivos cuer
pos.-Art. 4° .. Comuníquese á quienes corrres
ponria, publiquese y dése nl Registro Nacional. 
--URQUIZA.-José Miguel Galan. 

(•El Nacional AJ·gentino•, núrn. 692). 

4498-Acuerdo del Senado pat•a nombrar 
Brigadier General al Coronel Mayor D. 
Crispin Velazquez, y Coronel Mayor al 
Coronel José Maria Francia. 

Art. 1°. El Senado presta su acuerdo para que 
el Preoidente de la Conféderacion promueva al 
rango de Brigadier General del .Ejército Nacio
nal al Coronel Mayor del mismo D. Crispin 
Velazquez, y al de Coronel Mayor al Coronel de 
infantería D. José María Francia.-Art. 2°. Co· 
muniquese al Poder Ejec•Jtivo en contest!Cion á 
m mensaje del 7 del corriente.-Dado en la Se~l>~ 
de Sesiones del Congreso en el Paraná, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, á los 
diez días del mes de Julio del año uel Señor de 
mil ochocientos cincuenta v ocho.-PASUAL 
EcHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Secretario. 

JI;Jinisterio de Guerra.-Paraná, Julio 12 de 1858. 
-Siendo un deber de justicia premi1lr digna
mente los dilatados y brillantes servicios que 
han presta io :í la Nacion, el Coronel Mayor 
D. Crispin Velazquez y el Coronel de infantería 
D. José Maria Francia;-E! Pr •sirler,te de la Con
federar~ion Argentina-Ha acordado y decreta:
Art. JO. Elévase al rango de Brigadier General 
de los ejércitos de la Confederacion, al Coronel 
Mayor de los mismos D. Crispin Velazquez, con 
el sueldo de ~u rango, como en •actividad•, á 
contar desde la fecha del presente decreto.~Art. 
2°. Promuévese al rango de Coronel Mayor de 
los ejércitos de la Confederacion, al Coronel de 
infantería D. Jo'lé Maria Francia, con el sueldo 
de su rango, como en •actividad., á contar des· 
de la fecha del presente decreto.-Art. 3°. Por 
el Ministerio de la Guerra se espedirá el corres
pondiente despacho a cada uno de los promoví 
dos.-Art. 4°. Cumuniqueae á quienes corres
poníle, publiquese y dé<>e al Registro Nacional 
-URQUIZA.-JMe Miguel Galan. 

4499-Reconociendo como Corone] Mayor 
al General de la Provincia de Catamarca 
D. Uasimíro Rodríguez. 

m Senn.do de la Con(ederacion Argentina ,etc. 
-Art. 1°. Apruébase el reconocimiento he
cho por el Poder Ejrcutivo en la per;;ona del 
General de la Provincia de Catamarca, D. Ca,i
miro RodriguleZ, como Coronel Mayor de los 
Ejércitos de la Confederacion.-Art. 2°. Comuní-

quese al Poder Ejecutivo en contestacion á su 
mensaj~ del 7 del corriente.-Dado en la Sala 
de Sesiones del Senado en el Paranr1, Capital 
provisoria de la Confeder.tcion Argentina, á los 
trect.J días del mes de .Julio del año del Señor de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-PASOUAL 
EoHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Secretario. 

1flinisterio de Guerra.-Paraná, Julio 13 de 1858. 
-Acúsese recibo, comuníquese á quienes corres
pond~t y pubiíquese.-Rúbrica de S. E. el señor 
Presidente-Jase MV{¡uel Ga/an. 

4500-Aprobando los nombramientos de 
Brigadiéres Generales hechos en las perso
nas rle D. Juan Pablo Lopez, y lJ. Nazario 
Benavidez. 

El Senado ele la Con(edetacion Argentina, etc• 
-Art. 1°. Apn,ébase los réconocimientos he
chos por ~l ~oder Ejecutivo, en la~ personas 
de lo~ Bngad1eres GeneraleR de las Provincias 
de Santa-Fé y San Juan, D. Juan Pablo Lopez y 
D, Nazarío Benavidez, como Brigadieres Genera
les de los Ejércitos de h Confederacion.-Art. 2o. 
Comuní•1uese al Poder Ej~cativo en contestacion 
!\ su :\f¡msaje de 7 del corrientP.-Dado en la 
Sala de ~esi?nes del ~enano en :1 P~raná, Capi
tal proVIwna de la Confederacwn Argentina, á 
los trece dias del mes de Julio del año del Señor 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.-PASGUAL 
ECHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Secretario. 

111inisterio de Guerra y Narina.-Paraná J u lío 
13 de 1858.-Acúse3e recibo, comuníquese 'á quie
nes corresponda, y publíquese.-Rúbrica de S. E. 
el señor Preílidente.-Jose lfl.iguel Galan. 

4501-se decreta una emision en Bonos 
de Aduana para amortizar la deuda exi
gible. 

Ministerio de Ilacienda.-Pe.rarrá, Julio 14 de 
185'l.-El Presidente de la Confederacíon Argen· 
tmfl;-Deseando el Gobierno amortizar la deuda 
exigible que pesa sobre el Trsoro de la Nacion· 
haciendo uso al e~t>cto de la autorizRcion que 1~ 
confi0re el a;tlculo So de la ley dfl 11 <iP- Octu
bre de 1857, del soberano Congre:.;o:-Oido el 
Cot,~•jo de lVIinibtros,-Acuerda y decreta:-Art. 
1". E.nitase la sumad,~ ochocientos cuarenta mil 
peso~, .en bonos de Aduana, con las siguientes 
condlCJOnes:-Los bonos llevarán el interés de 
~no y medio por ciento mensual, y serán admi
tl?~s en las Aduanas NacionaleR en pago de una 
de~m1a parte de .d~rechvs de. imp~rtacion ó espor
tacwn.-La em1s10n se verificara en doce men
sualidades sucesivas de á setenta mil pesos cada 
una.-Art. ~0• Recibanse prop?estas para la 
compra de d1chos bonoo, y admJtase aquella en 
q1.1e se ofrezca tomarlos con mas ventajas para el 
F1sco.-Art. 3°. Venfieada esta mgociacion des
tínense e~clusivamente los fondos que ella' pro
duzca al pflgo de la deutia exigible existente.
A:rt. 4°. CoJ?uniqurse, publíquese y dése al Re· 
g1stro Nocwnal.-URQUIZA.-Santiago Darqui.
Elias Bedoya.-Juan del IJampmo. 
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450:!-sc manda establecer postas en el 4505-Se confiere el grado de Teniente 
camino de Santa-Fé it Córdoba. al Alférez D. Benjamin Pedernera. 

Mimslerio dil Intaior.-Pt<ran(l, Julio 15 de 
lK·S.-El PnJsid<'l1te d·l la Con fe leradon Ar· 
g.~niina-CoNsiDERANDO:- -La alta importancia 
nacional de la habilitaeion del camino recto en
tre las ciudad•s dcl Sant,1-Fé y Córdoba, y ha
llándose ya los cantones militares de la fronte
ra Norte de esas Provincias situados convenien
temente para proveer á lo seguridad del tr,\nsito 
-Ha acordado y dec1·eta:-Axt. 1 ~ Procédas<:J al 
estdb!ecimiento de las postfls que fueren nece
sarias, desde la ciudad de Snnta-Fé hasta en· 
contrar las establesidas w la Provincia de Cór
doba, en el camino de esta ciudad al fuerte del 
Tio.-Art. 2° Tan luego de estar en estado de 
servicio las postas de que habla el artículo 
anterior, se establecerá una diligencia que haga 
un viaje mensual por ahora entre ambas ciuda. 
des.-Art. S0 El Ministro Secretario de Estado 
en el Depart~.mento dPl Interior queda encar
gado del cumplimiento del presente decreto.-· 
Art. 4" Comuníquese, publtquese y dése al 
Registro NacionaL-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4503-se promtteven varios empleados en 
la Contadurh General. 

Depm·tamenlo de Jlacienda-Paraná, Julio 17 de 
1858.-El Presidente de la Confederacion-Ha
llándose vacante el empleo de Oficial Mayor de 
la Contaduría General desde el 1° de Junio 
último y oidc. lo espuesto por el Contador 2° en 
nota de esa fecha-Acuerda y decrela:-Art. 1° 
Promnévese al Oficial 1° de la mesa de revisa
cien de cuentas, D. Ildefonso Romero, á dicho 
empleo de OficL>l 1\Tayor.-Art. 2° Promuévese 
al Oficial 1° de b referida mesa al Oficial 2° de 
la misma D. Ramon Alzogaray.-Art. S0 Ambos 
empleados ¿oz~rán sus sueldos desde el día en 
que entraren:\ funcionar.-Art. 4° Comuníquese 
publíqnese y dése al Registro Nacional.-UR
QUIZA.-Elías Redaya. 

( • El Nacional A1·gentino•, núm. 700.) 

4504-se nombra Gum·da del Resguardo 
de Goya á D. Manuel Camaño. 

Departamtnto de Hacienda.-Paran:t, Julio 17 de 
1858.-El Presidente de la Confederacion Ar· 
gentina-Oída la propuesta del Administrador 
de Rentas de Goya de .Junio próximo pasado
Acuerda y decnta:-;,.rt. 1° Nómbrase á D. Ma
nuel Camaño para orm "r la plaza de Guarda 
de ese Re~guardo qu-' sr halla vacfmte por 
renunci.l del individllO que la desampeña ba, 
debiendo gozar el sueldo de ley desde el día en 
que entre á funcionar.-Art 2° Comunlque.,e, 
pub\lquese y dése al Registro Nacional.-UR
QUIZA.-Elias Bedoya. 

(•El Nacional At"gentino,, ntíme!'O 700.) 

Departamento de Guerra y 1Varina.-Parauá, .Ju
<io 20 de 186:!.-Considerando justo el reclamo 
que interp<~ne el Comanda11te en Gefe de la 
Division l\IJ]itar del Sud, püf el órgano dtJ la 
Inspeccion Gener,,l del Ejército-El Presidente 
cltJ la Confédera,~ion Argentina-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1°. Confiérase el grado de Teniente 
al Alférez de la P compañia del 2° escuadran 
del regimiento de caballería núm. 4 de línea D. 
Benjamín Pedernera.-Art. 2° Por el Ministerio 
de la Guerra se le espedirá el correspondiente 
Lie~pacho.-Art. so Comuníquese á quienes cor
responda, publíquese y dése al Registro Nacio· 
nal.-URQUIZA.-José Miguel Galan. 

(El Nacional Argentino•,, número 707.) 

4506-se acuerda qne los señores Rusiñol 
y Fillol abonen la cantidad que adeudan 
al Gobiemo por anualidades de 500 pesos. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Julio 20 de 
1858.-1~1 Presidente de la Confederacíon Ar· 
gentina-CoNSIDERANno:-Que los señores Ru· 
siñol y Fillol, fundadores de la Empresa de 
Mensageríaa Argentinas, han prestado por este 
hecho y por h inteligencia con que la han admi
nistrado, un notable servido al país; y en virtud 
de podt>rosas consideraciones que ha ienído en 
vista;-Oid el Uonsejo de Ministros-Acuerda y 
decreta:--A1t. 1° Q>1e los señores Rusiñol y 
Filio! abonarán al Gobierno Nacional la canti· 
dad que adeudan por anualidades de quinientos 
pesos plata.-Art. 2° Comuníquese á quienes coro 
responda y déseles cópia autorizada de esta 
resfJlucion.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4507 -Convencion de navegacion fluvial 
con el Brasil. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con
federacion Argentina, reunidos en Congreso, san
cionan con fuerza de ley:-Art. 1° Aprué ban~e 
las estipulaciones contenidas en los cuarenta y 
dos artículos de la Convencion Fluvial celebrada 
entre el Poder Ejecutivo Nacional y S. M. el 
Emperador del Brasil, por medio de sus respec
tivos Plenipotenciarios, en esta Capital, el vein
te de Noviembre del año próximo pa,;;ado de 
míl ochocientos cincuenta y siete. - Art. 2° 
Comuniquese al Poder Ejecut.ivo.-Dada en la 
Sala de Se.-iones del Congreso en el Paraná, Ca
pital provisoria de la Oonfederacion Argentina, 
ft los diez y ocho dias del mes de Julio del año 
del Señor de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
-PASCUAL ECHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Secre
tario del Senado.-M. LuQuE -Jonás Lar·guia, 
Pro· Secretario. 

Niniste?'io de Relaciones Esteriores. - Paraná, 
Julio 20 de 1858.-Téngase por ley de la Con
federacion Argentina, comuníquese y dése al 
Registro N acional.-UAQUIZA.-Bernabe bopez. 

Nos Justo Jose de Urquiza, Presidente de la 
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Confedemcion Argentina, hacemos saber· á todos los 
que el presente insLI'umento de confirmacion t•ieren 
que á los veinle dios del mes de Noviembre rle 1857 se 
concluyó y firmó en la ciudad del Pa1·aná, ent1·e 
la Confecleracion A;·gentina y S. Af. el Empera
dor del Brasil debülamente Tepresentados, u11a 
Convencion de Navegacion fluvial, cuyo tenor y 
forma es como sigue:--E)l NO:>!BRE DE LA sANTí' 
SI~IA .11: INDIVISIBLE TRINIDAD. - El Vice Presi 
dente de la Conf~deracion Arge•1tina en ejerci
cio del Poder Ei•cutivo y S. M. el Emperador 
del Brasil, desenndo estrechar cada vez mas h1s 
rehciones de anü~tad que felizmente existen 
entre las dos Naciones, por los vínculos natura
les é indisolubles de la mas perfecta armonía en 
el desenvolvimiento de los intereses de su 
comercio y navegacion; J reconociendo h cou
veniencia de un perfecto acuerdo y concurso 
entre todos Jos Estados del Plata y sus afluentes 
para las medidas que c:tda uno de ellos debe 
adoptar y llevar á efecto entre Jos límites de su 
territorio fluvial, en utilidad comun, y en el 
intento de proveer á Sil propia seguridad é inte
reses fiscales, concordaron establecer por una 
Convencion el referido acuGrdo, sobre bases 
conformes al Tratado de 7 de Marzo de 1856, y 
á los principios generales consagrados por cada 
uno ele los dos paises t>n otros actos inLernacio· 
nales vijentes. Para ese fin nombraron sus 
PlenipoteneiariJs á saber:-Su Excelencia el 
señor Vice-Presidente de la Confederacion á sus 
Ministros y Secretarios de Estado en los Depar
tamentos del Interior y Relaciones Est~riores 
Dres. D. Santiago Derqui y D. Bernabé Lopez, 
y su Magestad el Emperador del Brasil al señor 
Consejero D. Jose Maria dá Silva Parar.hos, 
Comendador de la Orden ele ta Rosa, Gran Cruz 
de la de Santa Ana de primera clase de Rusia 
y Diputado á la Asamblea General Legislativa 
del Imperio, etc.,-los cuales despues de haber 
cambiado sus plenos J10deres, que hallaron en 
buena y dA biela forma, convinieron en los artí
culos siguientt,s:~Art. Ti La naveg<tcion ele los 
ríos Uruguay, Paraná y Paraguay, es llbre pHa 
el comf'rcio de todas bs naciones, desde el Rio 
de la Plata hasta los puer~os habitarlos, ó que 
se habilitasen en c~da uno de los dichos dos 
para ese fin, por los respectivos Estados, con
forme á las concesiones ya hechas por cada ur,a 
de las altas partes contratauteH en sus decretos, 
leyes y Tratados.-Art. 2" La libertad de nave
gacion concedida i> todas las banderas, no se 
entiende respecto de los afluentes (salvas las 
estipulaci:mes especiales en contrario), 11i de la 
que se haga ele puerto á puerto de la misma 
Nncion. Tanto esta como aquella navegacion 
podrán ser reservadas por cada Estado para su 
bandera, siendo con todo libre á los ciudadanos 
ó súbditos ele los otros Estados ribereiios,cargar 
sus mercaderías en las embarcaciones empleadas 
en ese comercio interior ó ele cabotaje.-Art 3? 
Los buques de guerra de les Estados ribereños 
gozarán tambien de la libertad de tránsito y de 
<cntlada, en todo el curso tle los ríos habilitados 
para los buques mercantes. Los buques de 
gueua de las naciones no ribereñas, solamente 
podrán llegar hasta donde en cada Estado ribe
reño les fuese permitido, no pudiendo la conce• 
uion de un Estado_ esteuderse fuera de los limites 

de su territorio, 11i obligar ,Je forma alguna á los 
otros rihPreños.-Art. 4° Cad¡¡, Estado ribereño 
se ublig,,, en tanto cuanto le sea pusible, á con
servar y mejorar les cana:es navegables, y á 
colocar y mautener los faro!es, vaiiza8, boyas y 
cualesquiera otras seiiales precisas, en la parte 
del territorio fluvi<~l que le pe• trnecier0, a fin 
de que la navegadon se haga lo mas libro y 
seguramente que se pueda conseguir, atentos 
los obstáculos naturales de les 1ios.-Art. 5° 
Cada Gobiernó llevar.'¡ á efecto, á la mayor bre
vedad posible, las obras y medidas que juzgue 
mas urjentes, en conformidad al artículo aute
ri:Jr, para consf'rvar espédita y hacer mas fácil 
la navegacion de los ríos en que tuviese sobera
nh.-Art. 6° Serán objeto dt: ajcstes ultrriore5 
y e;;pecia'es, las obras que, por su situacion en 
territorio misto, ó por su impot tancia, deban 
hacerse á espensas de dOb ó mas Estados ri
heños.-Art. 7" Los buques que se dirijan de un 
puerto esterior, ó de uno de los puertos fluviales 
ele la nacion á que pertenecen, para otro de la 
misma nacion, ó de tercera, no serán sujetos en 
su tránsito por las aguas ele cualquiera de Jos 
Estados intermediarios, á ningun exámen ni 
demora, fuera de la que fuese indispensable 
para exhibir su carta ele sanidad, tomar práctico 
y conocerse su nacionalidad, procedencia y 
destino.-;} Unico.-Todos los Gobiernos se obli
gan á facilitar del modo mas eficaz; tanto la 
navegacion de tránsito, como la que fuese pecu
liar á sus puertos, y consiguientemente proví
dendarán para que los sobredichos actos se 
practiquen, por parte de c•1da Estado, en uno 
solo ó en dos lugares de la costa, ó islas qae en 
ns tres ríos les pertenecieren, y con la mayo

prontitud posible.-Art. 8° La nacionalidad, pro· 
ceclencia, destino y tonelaJe de los buques que se 
hallaren comprendidos en el caso del artículo 7° 
serán comprobadas por un certificado de la au· 
toridad fiscal del puerto de la procedencia, 
siendo Pste documento visado no solo por el 
Agente Consular de la nacion á que rerteneciere 
el buque, cnando la sahda fuere de puerto 
estrangero, sinó tambíen por los Agentes Con
sulares de los Estados, por cuyo tflrritorio 
tengan que pasar, si los hubiese. s 1 °-Solo 
en falta del certificado ó cuando bona fide haya 
sospecha fundada contra su veracidad, se podrá 
exijir la exhibicion del pasaporte del buque, 
roi de equipaje y manifiesto ele la carga. § 2° 
La exhibicion de la carta de sanidad del certifi
cado y de los otros documentos en el caso es
cepcional ya previsto, será hecha á bordo del 
buque, ó en tierr,1, por el capitan ó su apodera
do. En el p;1nto en que esta operacion tuviere 
lugar, recibirá el buque un pase que será dado 
gratis, para entregarlo á la salida del territorio 
intermediario al de sn destino, en la estacion 
competente.-A1 t. 9° Las formalidades pres
criptas en los artículos 7° y 8° serán r.rregladas 
de modo que los buques que subieren ó bajaren 
en los lugares donde las dos márgenes del rio 
pertenecieren :\ mas de un Estado, no queden 
obligados á tocar ei1 mas de dos puntos ó esta
ciones de los territorios fronterizos é intermedia
rios al de su destíuo. § Unico~En el Rio Uru· 
guay, v. g. los buques que pasasen para los 
puertos argentinos,. llenarán dichas formalida~ 
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d,,,: :·11!•• hw ttutoridadc'S argentmas, y en la objetos de que carezuar.-~ 1"-1<1n t:~~os puntos 
tnisma forma pmctic:uán lo~ que s2 d•·stinaren la 't,utoridad local tendrá derecho de exijir, aun
á los pu,~rtos dd Estado Oriental. Los onqllPS que• el buque siga en tránsito directo, la PXhi
que subieren para los f!Uertos brasilero,, ó pr.;- billion del rol de equipaje, lista de los pasajeros 
cedi~rp,n de ellos se prestmtar.m, p•tl'fl el mbmo y manifiesto de ¡,~ carga, y visar grn.tí~ t.,dos 
tiu, á las estacionAs argentincts ó á las orient:t- ó alguw;s de estos documeut0s.-s 2°·-·L·Js pa
Jes, ¡;;egun ll1«S les convieniL•re.-Art. 10. La ;<ajeros no podriw desemb:trcar allí, sin prévia 
policía de cada Estado contra los embarq u<>s y licencia de la mi~ma autoridad territoria:, i1 
desembarques cbudestinos, de mereadenas ó de quien para ese fin deb,"rán presentar sus pasa
perso:ms, será en ger,eral ejercida rn tierra á lo portes para ser vistos y vir.;ados por elia.-Art. 
hrgo de sus rn~rjenes, y wbre el rio, por med;o 17. Les Gobiernos ribereños se darán conoci
do embarcaciones merc::tnb~s ó ·.le guerm.-Art rniento reciprocameute de los puertos que desti-
11. En Jos puntos en que tal precuaucion se narea para las comnnicacione5, previstas en el 
juzgue JJecesaria, se podrá obliga,. al buque á artkulo anterior; y si cualquiera de ellos juzgare 
rec•tJir uu ;.¡uarda <iel país por ¡;uyas agnas c0nveniente determinar algun cambio á ese 
transite, ó á cerrar y sellar las escotil:as ó los respecto, lo prevendr,'t á los otros, con la anti
lugare:; rn que estén depositadas las mercaderías cipacion necesaria.-Art. 18. Toda comunica· 
y se podritn ewplear estos do, medios conjunta cion con tierra, no autoriz~da, ó en lugares no 
mente.-Art. 1;2 El ~l'rvicio de lo:> guardas se designados ó fm;ra de los C<lSOS de fuerza mayor, 
limitar·\ it vijilar que los buques n•1 tengan será punible con multa fuera de las otr.c~s pe
..;omunicaciun con tierrn, (salvos lo~ casos en nas en que pmdan incurrir los delincuente~, 
que Psto e~ per,nitido) ó cometao cualquier, otra s~gun la lcgislacion general del pais.-Art. 19. 
contravendon. Los cnpitanes dtJ buques estH- Ningun buq 'e podrá cargar ó descargar fuera 
rán o bligadu~ á dar aluj u niento y su~tento de de los puertos designarlos en el articulo 13. 
su mismo rancho il dichus ajente~ policiale:;.- Será sin embargo permitido tocar en cualquier 
Art. 13. Las dos medidas indieadas en el artl- otro lugar y descargar ala todo ó parte de la 
cnJo 11, LO se e;;tenderán fuera de lo~ iímites de carg:J, sí por caus, de a·:ería ú otra circun~tanc.ia 
radr. Estado. En los lug~res en que las ,1os extraordinaria, 110 pudiese continuar su viaje, 
tuátjenc~ Ll,;! Ri<• no porteneclonm :·t una Út>ÍI:a y sielllpre q U•J el c .• pitan (donde esto fuere 
sob• rania, dtch ts medidas ,-;o lo podrán ser apli- posible), se dirija préviamenttl á los emplt-ados 
cadaa p .r la autoridad del EHtado i\ cuyo puerto d'J lrt estacion fiecal mas próxima, ó en falta 
fne~•J deH1inado el bu•1ue, ó por cualqctiera de de e.,tos, á cn:tlquiAra otra auturidad local y se 
~:;!las, á eleccion d<'l capitan úel buqu", cuanrlo s0meta a las medidas que esos empleados ó 
'l~te se dirija par,t lo~ puerto; de un tercer Esta- autoridad juzgaren nEcAsarias para preveuir 
tlo.-At t. 14. Los emplead•·:-; que por parte de alguna importad:m c:ar.de,;tina, ~e¡.; un las leyes 
e:,tdti E-;tadc~ hicieren la polici:.t dél Rio en em generales v1jentes en ~se territorio.-s 1 °-Las 
barcadones, podtún exija· de cual.~ni• r buque medidas que e: eapitan hubi··•se tomado d<3 su 
que encuentre,, en las nguas de su pais la pre- pro:Jio arbitrio, antes de prevenir á los emple.t
sentacion del pase, de que lnbl.1 el artículo 5° dos fiscales, ó en falta de estos, á alguna otm 
y <leclMadon de h procedet,cia y de¡¡tin•l. Po- autorid:td local y sin esperar su intervencion, no 
drán tambien exijir donde las dos rnárjenecl del se reputarán juf'tificables, si nó probare que fue
Rto perteneeiert~n á sn rucion, qne se les exhiba ron indispen-ables para ht salvacion del b·1que 
el pasaporte del buq•w el mauifiesto de la ó de la carga.-¡) 2° -· L<t» mercaderí:os a:;l de,;
cargn, el rol de equipaje y la lista de pasajeros carg.Jdas, si fueren esportaias en el miww 
cmn lo la exhibicwn de alguno ó do todos estos b:1que, ó embarcaciones menores, no po.Jrim ser 
pc~peles Llel buqL"!)fuero IltH'eBaria p:tra preve- sujet'<t> a derecho de entrada, tránsito ó salilLt.
nir ó avr>r:gu;;r algun fraude de que hayt~ fnn- Art. 2D. Toda irnportancion ó exportaci•.>" de 
<lada sr¡;;p ·dw. E~tos ado.o, sin ombarg.;, d<;be- mer~,;aderías, por las márjenes do los rios ó 
uu ;.er practicaolos de mudo qul!l no se caus~ d sus isL'"' a,í como los alijamientos ó trans
menor v,-j:í.n en 6 embrtrazo ni trimsito y comr-r- bordos, sin prévia. autorizacion, o sin que se 
cio lícito d,J lo10 otn.1s K;tndos.-Art. 15. El haya observado las formalidades pre~~~riptas en 
u1qu~ que ;;o clirija it los pw·rt% de un Estado el artículo anterior, estarán suj8tas á multas, 
lJO'll it entrar á los puertos habilitados de cual- fuera de la pérd1da del contrabando y d.., las 
qui~ra do !os otros ribereño~, perman;;cer all!, otr:as penas que impon¡;¡an las leyPs generales 
cargar ó <J¡~"eargar, parcial ó tot:tlwent'\ cunee- del país.-Art. 21. Toda telltativa de ¡mporta
diémloseln; h misma prott~ccion y ventaj>ts de cion ó esportacion fraudulenta p.1r la coota de 
que goz:Miil. si viniese directJmeute con ese desti- los ríos ó sus islaR, mauifestada por actos e:;te
no, y queLl::.r.do sujeto á 1 ts leyes fisca:,,s J poLi· riores y seguida de un principiO de <>jecucion, 
ciales de l.t a.utoridad t~rritorbl.-s Urüco.-E3 1 si no íue'e !levada :1 efecto p<'l" circunstancias 
espresamente entendido que si la entrada hubiese fortuitas ó independiente¡, de la vobnt:td del 
Rido cau, ada por fuerza mayor, y el buque, autor, será castL·ada como verdadera importa
saliese cuu el mismo cargamet,to, no ~e le exijirá ciou ó exportacion fraudulenta. - Art. 22. El 
del''lcho alguno du entrada, de estadía ó de buque que despues de haber ~al ido de la barra ó 
.,;al. da. - Art. 10. Cada Gobtemo designará otros fnera de eualquier puntn del curso del rio, fuese 
lugares fuera de sus puertos habilitados en que obligado por cauba de fNerza mayor it arnl,ar it 
los buques, cualquier::. que sea su destino, pue- pu<rto del Estado, de cuyo territorio hubiese 
dan comunicar con la tierra directamente ó por salido, ó á puerto dtl otro ribereño, ::;erá exento 
JHedio do embarcAciones mor;ores, p¡¡,ra repara1 doJ todo derecho de puerto, cualquiera que sea su 
;,wcrias, proveerle de combm;tibles ó de ot1 os denominacion, si alli no c~r~nre ni descargare.-



~ 1 "-~er.í exento, ele pnrtJ d,~ las Adu:wa-; del 
lugar, de cualquier formallda,l que no sea la de 
una declaracion indicando los motivos de su 
entrada íorzada, salYo las precauciones usad:ts 
allí, para evitar las importaciones ó esportacio
nes clandesbinas.-§ 2°--Er¡ falta de la sobrt·
dieha d&claracion ó si la arrib:ula no fuesn jus
tificad~, los c:1pitanes sufrirán las penas im
puestas por la legblacion del pais, contra los 
que por escala forzada. enjraren á sn~ puertos 
sin llenar las prescripcionc:s que en él se obser
van .-Art. 23. Los trasbordos ordinnrios por 
oousas de avería, ó qnc puedan s~r tP.mporaria
meute necesarios por cualquier otro arcirlente 
imprevisto, como falta de agua ó enc'llladura, 
no ser{tn reputados como carga ó descarga Pn el 
sentido del articuio 19, y serán enteramente 
liures, una vez que se h''g<~n sin toear en las 
márjenes de] Río, ó mrdiante el consentimiento 
y bajo la vijilancia de los empleados fiscal~s del 
lugar, y en ausPn~ias, dr esto bajo la vijilancia 
de cu·llquiera otra autoridad loca!.-§ 1 °-Si las 
escotíl as ó 1 ugares de d~pósito rlr. las cargas 
hub1eren ~ido c• rr,tdas y selladas, deberá e; 
capitrtn en los casos precitados, dirijir,,e prévLl
mente (:>i fuese po-,ib!P) á los empl•'adcs rle l • 
estacion fiscal competente que quedase mas 
próxima, para hacer levantar los sellos. y se 
s )meterá á las medidas que estos empleados 
juzgmen necesarins, á fin d(; evitar el contr~ban
do en su •territorio.-§ 2°-Las mercaderías 
trasbordadas de este modo, debGrán ~er reAm
barcadas en el mi~mo buque.-Art. 24. ~i por 
causa de cOntravencion á bs medida.s poiicia!es 
y fiscales concernientes al libre irfmsito fluvial 
tuviere lugar alguna apretension de mercaderías 
buque ó embauacione,; menores, se concederá 
sin demora el levantamiento de rUcha apreben
sion, mediante fhnza ó caucion suficiente del 
v,alor de los objetos aprehendidoo.-§ Unico.
Si la contravencion no tuviere otra pena que la 
de multa, el contr¡,. ventor obtl;)nJrú median t.'" la 
misma garautía, el continuar inmediatamente gu 
vi •je.-Art. 26. E u los casos de naufragio ó cual 
quier otro acontecimiento des¡¡raciado, las auto
rida,]es locales deberán prestar todo el auxilio 
á su alcance, t'lnto para la salvacion de las 
vidas, buqu~ y carga, cuanto para la recaudacíon 
y ::;egunda.i de lo sal vado. § 1 °-Cnando ei 
acollteclrriento desgraciado tuviere lugar en 
aguas q ne pertenezcan á maG de un Estado, las 
autoridades de una y otra márjen combin,-,rán 
su juris:diccion y concurso, de modo que su 
auxilio sea el mas eficaz y propi0 de la-; intimas 
relu ciones y de la humanidad de pueblos wci
nos y cultos.-§ 2°-En la bipótesisdnl par.igrafo 
anterior, si<'mpre que h:1ya de desembarcarse la 
carga del buque, quedarit sujeta a la jurisdiccion 
del lugar en que fuese depositada, que será 
aquel para donde pueda ser trasportada con 
mas prontitud y seguridad.- Y cuar:do estas 
circunstancia3 fuesen iguales para las autorida
des de una y otra ooilfjen, preferirá la jurisdic
cion ele aquella que hubiese prestado los prime
roH auxilios, ó que los interesados escojieren.
~ ::1°-·Si el capitan, el dueño de la carga, ó quien 
sus veces haga, quisiPi e trasportarla directa
:mente al puerto de su destino, ú otro cualquiera 
1~ p<Jdrá hacer sin p11gar dorecho alguno, y sí 

~olo lo~ gasto.-; u0 iHlV..!t¡;nd•J ,; 1"-:'\u bLull· 
do presente el c:1pitrm d,·l buque·, el d•1dio Je¡ 
las mercaderías naufragadas ó quien sus vece,; 
haga, para correr con los g:<stos de salvamento, 
ser:\n estos pagados por la autorLiad local, é 
indemnizados por el dueño ó quien lo represen
te, ó á costct de las mercnderíns, l'f'mabúdose 
en pública subasta cuant;;~11 bast•~n para ese fin 
y par<\ el pago de los respectivos derechos. 
Con res:Jecto al resto de l<is mercaderías, cuand-o 
tenga lngar el antedicho rematt>, se pr•)Cederit 
conforme á ln. lt•gislacion del país, concerniente 
á los depósitos en sus Aduanas.-Art. 26 .. Ei 
cnpítan c!el bnqne naufragado ó -quien <US vec8s 
haga, estará obligado ú. remover el c:t~co del 
buque ó !'Us fragmentos; y cuando él no puPda 
hacerlo dentro del pl¡¡zo que le fuére señalado 
por la autorid 1d local, ni ra>pom;abilimrse por 
los gast.Js drJ ese traba,i<', se juzgará nb>J.ndor;ado 
el buque, y la misma autoridad har!t á sn costo 
esa remocion cuyo provecho le p~rten('CPrá.
Art. 27. El practicaje de los rios, donde ~il juz
gare net·e,.ario. Ferá ej<•rcirio por las per:;unas 
qu·~ cada l~stado ri11ureíío habilitare para. ~ese fin. 
-§ 1°-Los prácticos de un Estado ~erán reco· 
nocidos en cualquiera de los otros Estar!os, en 
vbt:t da les títulos de nombramiento~ que le~ 
tü~rP-n conferidos por sus respectivos Gobiernos, 
-~ 2°-Es 'mtflramenta lib1·e á los c:.1pitanes. 
tornar prácticos que sean de su confianza.-§ 80 

Los prácticos de cada Estado ribereüo, podrf:l. 
servir :1 bordo de los buques de su nacion y de 
cualrsquier otros que navPgmm para sus puertos. 
-§ 4° Los Gobiernos riberPiiOil prrstara11 recí· 
procamente particular proteccion á sus prácticos 
pudiendo los de nrí Estado desernbnrcar en ter· 
rit·rio de otr<', permanecer allí y recibir nu¡¡va 
eornisíon. - Art. 28. El Jerecho de practkaje, 
será percibido segun un~ tarifA. forn,ada para 
cada rio, y fij,¡da sv n~lacion al calado del bu
que, á l::ls distancias y á las rlificultades de l<1. 
navegacion en las crrcientes y bajas de los rioR. 
-·s 1 °-La tarifa del derecl!o de pr•uJticaje será 
a Lpt~.da de coman acuerdo por los respectivos 
Gobiernos ribereñoc, y ninguno de ellos la podrá 
altPrar, siu el eonsentimiento de Jos otros.-§ 2° 
-En todos los c.aso;,; de avería grave, a•·onteci
dos al buque por alguna falta del práctico, 
perderá este el derecho á toda retriuucion.-Art. 
~9. Es libre á cada Gobierno declarar facultativo 
para todos los buques, entre los límites d~ su 
territorio, el servicio del practicajr, y en todo 
caso quedarán exentos de tornar práctíco.-1 ° 
Lo,; buq•1es de guerra.-2° Los buques qne no 
demanrl¡¡sen mas agua que la correspondiente 
al ma.vimum da las bajas en cada río, y euyos 
eupitar;es hayan hecho ya doK vi~jes en Jos mis
mos lugares.-3° Los buques empleadoe en el 
cabotaje de cada rio.-Art. 30. Los prácticos 
serán responsabilizables ante los tribunales rle 
su pai,, ex oficio ó á requirimiento de las partes 
intert>sadas, por los cbños res•Jlt'lntes de mala fé 
ó negligencia en r l desempPfio de sus obligaeio
nes. En los delitos comunes, estarán HUjetos ti 
la autoridad local, considerándoseles er,tonces 
como pertenee:entes al er¡uipai8 del buque, 
<:uando éste fuere de su nncion. Los Gobiernos 
ribereños velnrá,n escrupulnsam~ntc que rlichos 
empJ¡¡ado~ no se edregnen al ahu~o r\4?, lwaidt~'l 
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espirituosas, y que sirvan con celo y probidad, cion no perjudica á los favores mayores ó di
castigando rigurosamente á los delincuentes.- versos, que en vhtud de estipulaciones eApecia
Art. 31. Cada Gobierno instituirá un Comisario les, la Confederacion Argentina y el Brasil se 
General, y Comisarios parciales, dándoles las hayan concedido 6 en adelante se concedieren 
instrucciones precisas para que inspeccionen la reeiprocamente.-Art. 09. Cada Gobierno organi
navegacion fluvial, entre su re~pectivo territorio zará en coiJformidad á las bases aquí espresadas 
y velen por la conservacíon del rio, faroles, lo mas brevemente posible, lus reglameutos 
balizas, boyas y cualquier otras seílales.-8 1" correspondientes :1 su territorio fluvial; y por 
-Los Comisarios de cada Estado, en las ins· medio de sus Agentes Diplomaticos tratara de 
pecciones que hicieren, observarán con el mayor entenderse con los utr0s Gobiernos que tf'ngan 
cuidado, los cambios que hayan ocurrido en el soberanía en el mismo río, á fin de que haya la 
lecho y réjimen de los Ríos, y examinarán si en mas perfecta inteligencia y cornbinacion, sobre 
consecuencia de tales cambios, las boyas y todos Jos puntos que debe comprender el desen
demas señales, están 6 no 'lolocadac; conveniente- volvimiento de dicha;, bases, y designadamente 
mente-§ 2° La superintendencia de los Comí- para que se lleven <1 efecto los actos que queden 
sarios, por lo que respecta al servicio del practi-. dependientes de ulterior y cornun acuerdo.-Art. 
caje se limitará á examinar si Jos práctico;; cum- 40. Si aconteciere, lo que no es de esperar, que 
plen bien sus deberP.s.-§ 3" -Cuando los Co los otros Estados ribereños rehusen su adhesion 
misarios de un Estado tuviesen conoeirniento de il e~te acuerdo, la Confederacion Argentina y 
alguna contrrtvencion, 6 de algun hecho contra- el Brasil procurarán realizarlo por sí solamente 
río á los deberes de los práctictlti pertenecientes entre los limites de sus respectivos territorios.
á otro E-tádo ribereño, y cuyo castigo sea de la Art. 41. La presente Convencían M rá obl~g ttú
competencia de las autoridades de esto Estarlo, ría durante seis años, á contar desde el d1a del 
denunciarán oficialmente á los culpados, con las mwje de las ratificrtcioms y por n'as tiempo, 
pruebas que pued,m ;..uminbtrar á sus respecti- has'ta que una •le las altas partes contratantes 
vos Comisarios.-Art. 32. Cada Estads podrá anuncie la intendon do modificarla, como tam· 
establecer u11 derecho destinado á los gastos de bien durante las negociaciones que se hicieren 
la eunservacion del río faroles, baliza-; y cnales- para ese fin.-El dicho anuncio deberit te~er 
quier otros auxilios que faciliten la nrwegacion, lugar con anticipacion de ocho meses y especlfi
pero dicho derecho 'lo lo será cobrado do los carlas bases que se juzguen conven~ente rnodifi
btl(]U''S que fnesen á sus puertos directamente, 6 car, y el sentido de la rnodificacion.-Art. 42. 
de los que entrasen en ellos por e~cala (escepto El canje de las ratificaciones de la presente Con
los easos de fu,,rza mayor), si estos cargasen 6 vencion se hará en la ciudad del Paraná, ~n el 
desc:.wgasen alli.-Art. 33. Fuera del dere,ho plazo de ocho meses, contados desde su fecha, 
de que habla el artículo anterior, y del concer- 6 antes si fuese posible. En testimonio de lo 
niente al servicio del practi~aje, el tr•insito flu- cual nos, los abajo firmados, Plenipotenciarios 
vial no podrá ser grava lo directa ni ind.recta- del Presidente de la Confederacion Argentina y 
mente, con otro impuesto, bajo cualquier deno- de Su Majestad el Emperador del Bra~il, en vir
minacion que sea.-Art. 34.-En todo el curso tud de nuestros respectivos plenos poderes, 
de los río<> Umguay, Paraná y Paraguay, tanto firmamos la pr8sente Convenciou de nuestra 
cuanto E ea posible, se adoptará un sistema propia mano, y le hicimos poner nuestros sellos. 
uniforme de policía fluvial. Y cada Estado por Hecha en la ciudad del Pctraná, á los veinte días 
bU parte procurará además satisfacer á esta riel mes de :Noviembre del año de nuestro Señor 
conveniencia de uniformidarl, en lo que respect¡~, Jesu-Cristo, t11íl ochocientos cincuenta y siete.
al siHtema y réjimen fiscal de sus Adua11as.- Santiago Derqui.-Bernabé Lopez.-Jose Maria da 
Art 35. Los buques de guerra están exentos de Silva Paranhos.-Y teniendo presente h misma 
todo y cualquier derecho de tránsito 6 de puerto Convencion, cuyo ten0r queda preinserto, y bien 
no podrán ser demorados en su tránsito bajo vista y considerada por nos, y habiendo sido 
pretesto alguno, y gozarán e~t todos los p,1ertos aprobada por el Congreso Legislativo de la Con
y lugares en que sea permitido comunicar con federacion Argentina por su ley soberana dtJl 
la tiarra, de las otras exenciones, honores y 18 del prPSPntP me~, acept:tmos, confirmamos y 
favores de uso general entre las nacione~ dviii- l"atificamos dicha Convendon, ofreciendo y pro
zadas.-Art. 36. El réjimAn samtario aplicado metiendo cumplirla y hacerla cumplir, así en el 
á las procedPncias sospechoms, será 'arrecrlado todo como en cada una de "us estipulaciones, 
de una manera uniforme, y por comun act'ierdo usando para el efecto de todo el poder y medios 
de todos los Estados ribererios; de modo que, en á nuestro alcance. En tt>s'imouio de lo cual, 
cad~ U?O de Pilos se concilien las prrcuauciones firmamos el presente instrumeuto ele ratificachm 
s~mtana~ C?n los. cltberes de humanidad, y los SAllado con el sello nacional y refrendado por el 
bien entendidos mt<-Jreses del comercio y nave- Ministro de Relacione3 Esteriores. Dada en la 
gacion general.-Art. 37. Las do,; altas partes casa de Gnhicn,o de la ciudad dei Paraná, Ca
contratantes S€ obligan á observAr las presentes pital provisoria de la Conferleracion Argentina, 
bases, en la P ~rte de. los dichos rios que l•·S á los diez y nueve días del mes dA Julio del año 
pertenezcfl, Y a convidar y emplear todos los del Señor mil ochociPrltos cincuent' y ocho.
medios á su alcance, para que los demas Est<l- JusTo JosÉ DE UHQVIZA.-Bernavé Lopez.-Acla 
dos ribereños adhieran y se COPfurruen á las de canje de las ratificaciones de la ConvenC'ion de 
mismas estipulaciones, afianzándose las relacio- navegacion fluvial, celebtada entre lll Con(edemcion 
nes intern~cionales .en la cordialidad y armonía Argentina y el Imperio del Brasil. A los veinte 
que tanto mtt'resa a pueblos vecinos.-Art. 38. nias del mes dd Julio del año d<·l Señor 1858, el 
Queda espresarnente entendido que e~ta Con ven- Exmo. sefior Mir.istro de Helaciones Edteriores 
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de la Confederarían, y el Exmo. señor Envbdo 
Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de Su 
i\Iagestad el Emperador del Brasil, Consejero 
Dr. D. José Maria do Amara!, plenamente auto· 
rizados, procedieron en la sala del Ministerio de 
Relaciones Esteriores, al canje de las ratificacio· 
nes de la Convencion de navegacion fluvial, 
concluida y firmada en esta ciudad del Parana, 
por los PlenipotenCJiarios de ambos paises á 
veinte d¡; Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete; y siendo presentados los instru· 
mantos originales de dichas ratificaciones, fueron 
inmediatamente canjeados. En fé de lo cual el 
Exmo. señor Dr. D. Bernabé Lopez, Ministro 
Secretario d,~ E~tado en el Departamento de 
Relaciones Esteriores de la Confed~racion Ar 
gentina, y el Exrno. Seiior ConsRjero, Dr. D. 
José María do Amara!, Enviado Estraordinario 
y Ministro Plenipotenciario del Imperio del 
Brasil, firmaron la presente acta y la sellaron 
con sus sellos.-Hecha por duplicado en la ciu
dad del Paraná, Capital ptOvisoria de la Confe
deracion Argentina, en el rlia y año ariiba 
indicados.-Bernabe Lopez.-Jose Maria do Ama
ra!. 

4 508-se reconoce al Vice-Cónsul de Es• 
paña en Corrientes, D. Manuel Maria do 
Salas. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Julio 22 de 1858.--El Presidente de la Confede 
racion Argentina-En vista de la patente que se 
nos ha presentado, y que acredita á D. Manuel 
Maria de Salas en el carácter de Vice-Cónsul de 
S. M. C. en Corrientes-Acuerda y decreta :
Art. 1° Queda reconocido D. Manuel Maria de 
Salas en el carácter de Vice-Cónsul de España 
en Corriente,, y en el goce de las prerogativas 
que le corresponden.-Art. 2° Estiénda!>ele el exe· 
quatur correspondiente, y devuélvr.se la patente 
despues de registrada en la Cancillería de Rela
cione& Esteriores.-Art. 3° Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.
Bernabe Lopez. 

(«El Xaciona! AryentinQ»1 núm. 702). 

4509--se reconoce al Cónsul Oriental en 
el Rosario, Dr. D. Ernesto Velazco. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Julio 22 de 1858.-El Presidente de la Confede
racion Argentina-En vista de la patente que se 
nos ha presentado y que acredita al Dr. D. Er· 
nesto Velazco en el carilcter de Cónsul de la 
República Oriental del Uruguay en la ciud~d del 
Rosario-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda reco
nocido el Dr. D. Ernesto Velazco en el carácter 
de Cón,.ul de la República Oriental del Uruguay 
en la ciudad del Rosario y en el goce de las 
prerogativas que le corresponJe.-Art. 2° Estién
dasele el exequatur correspondiente, y devuél
vase la pat,•nte despues de registrada en la Can
cillería del Mínisterio de Relaciones Esteriures. 
-Art. 2°. Cnmuníquesf', publíquese y dése al 
Registro Nacionai.-URQUIZA.-Bernabé Lopez. 

(<·RI Nacinnal Argentmo·•. 1'1t1ll. 702). 

4510-Se ¡•econoce en el Ejército Nacio· 
nal al Sargento Mayor de la Provincia do 
Buenos Aires, D. Sandalio Lima. 

. Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Ju
h_o. 22 de 1858.-Atendiendo á los méritos y ser
vrmos del Sarge11to Mayor de caballeuía de la 
Provincia de Buenos Aires, D. Sandalia Lima
El Presidente de la Confederacion Argentina
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Reconócese en el 
Ejér~ito Nacional en su misma clase y nrma al 
refendo Gefe, con el goce del sueldo de ilU clase 
como en •disponibílidad•,á contar desde la foch~ 
del presente decreto, dándoselo de alta al efecto 
en el Estado l\iayor de Santa-Fé, seccion del 
Sud.-Art. 2° Por el Ministerio de la Guerra es
pidasele el correspondiente despacho.-Art. 3° 
Comunlquese á quienes corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.-Jose liti
gue! Galan. 

(«El Nacional A1·gentino,, núm. 707). 

4511-se reconoce en el Ejército Nacio
nal con el grado de Sargento Mayor á D. 
José María Uordeiro y D. Justo Sosa. 

Departamento de Guerra y Jlfarina.-Parana, Ju
lio 22 de 1858.-Atendiendo á los méritos y ser
vicios de los antiguos veteranos de la Indepen· 
dencia, Sargento Mayor de la Inf,wteria, D. José 
Maria Cordeiro, y Comandante de mílicias pro
vinciales de Salta, D. Justo Sosa, que se ha pre
sentado al Gobierno acojiéndose á la ley de 1° 
de Octubre de 1856-El Presidente de la Confede
racion Argentina-Ha acordado y dem·eta:-Art.l~ 
Reconócese en el Ejército Nacional en la clase 
de Sargento Mayor ds Infanteria al de la misma 
clase y al arma, al veterano de la Independencia, 
D. José Maria Cordeiro.-Art.2°Reconócese en el 
Ejército Nacional en la clase de Sargento Mayor 
de caballería, al tmtiguo Comandante de milicias 
provinciales de Salta y veterano de la Indepen
dencia, D. Justo Sosa.-Art. 3~ Dése de alta á 
los gefes reconocidos por los dos antt>riores ar
tículos en el Estado Mavor Divisíonario de la 
Provincia de Salta, cada uno con el goce del 
sueldo de su clase, como en •disponibilidad•, á 
contar desde lit fecha del presente decreto.
Art. 49 Por el Ministerio de la Guerra se le 
pedirán los correspondientes despachos.-Art. 5° 
Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.-Jose 
Jltigud Ga!an. 

(•EZ:Nacional Argentino,» núm. 707). 

4512-A.ntorizando al Ejecutivo para gas· 
tar hasta 54,000 ps. en la subvencion de 
varias líneas de vapores. 

El SenadfJ y Cámara de Diputados, etc. etc.
Art. 1~ Autorizase al Poder Ejecutivo Nacional 
para gastar hasta la cantidad de cincuenta y 
cuatro mil pesos anuales en ~ubvencionar por 
el término dn cinco años, y sin privilegio alan
no, las siguientes líneas de navegacion á vapgr : 
-1" n,) flnrno~ AirPS fl\ Pn~lli:Í, rn·¡ pqrala P11 

.. 
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el Rosario, ciu;; ~i:lj•1s m(~nsnalt'' -2~ Do :\Iunte
vidPo tll P.traw·,, con escnl:t e11 Pl Ro,aiio, dos 
viajes mensualos-W IJe! Ro,;ario ú la Conconlia. 
llon escala en los puertos intermedios del Ul'U
guay, dos vajes meusuales-4·' Del Rosario ú 
Corrientes, con escala en los puertos interme
dios habilitados, rlos vi~jes mensuales-5" Del 
Hosario it Santa-Fé, uu viaje dlario.--Art. 2~ El 
Poder Ejecutivo N e~.cional procurara con tratar 
con los empresario.~ de las lineas indicadas, por 
un término menor que el s·ñala•lo en el articulo 
anterior.-Art. 3° Uom•mlquesP- al PoJer Rj~cu
tivo.-Sala de S.:iiiones del UongrebO en el Para
ná, U1pital provisorio. de la Confederacion 
Arger,tina, á los veir:te clias del mes ile Jttlio 
ile mil ochociento' cincuenta y ocho.-PASCUAL 
ECIIAGÜE.-Cárlos M. SM·avia, Se(~retario.-MATEO 
LUQUE.-Benja11rin de Jgarzábal, S Jcretario. 

Ministerio del Interior-Paraná Julio 23 de 
1858.-Téngase por ley, publlquese y dése al 
Registro Nacional.-URQurz.-;.-Santíago Derqui. 

4513-se acuel'da la J•econstruccion de 
la pirámitle erijida al General Ramircz en 
el Gruguay. 

Ministerio del Interior.-Paraná. Julio 28 de 
1858.-El Presidente de la Confedéracion Argen, 
tina-Visto lo 11spuesto por el Gefe de Policía v 
Comandante accidental de la ciudad del Urnguay 
en su nota de 17 dd corriente, sobre la neceHi
dad de reconstruir el monumento erijido en dicha 
ciudarl, á la memoria del bew•ménto General 
D. Francisco Ramirez Y CONSIDERANDO :-
1 ~ Que es un deber del Gvbierno contribuir á 
perpetm.r la memoria de los héroes, cuyos ser
vicios, patriotismo y virtudes han sabido con
quistarle el a o recio y la gratitud de los pneblo•· 
-2~ Que el General Ramirez ha acrAditado m u~ 
ch'ls veces en la gloricsa historia de su vid·'!. 
pública, ser muy digno de ese recuerdo, por su~ 
esfuerzos y vuliosas conquistas en favor del 
principio de la independencia provincial, que 
forma la base de nuestro acturtl ~istema con~ti
tucional-Ha acortlado y decreta :-Art. P Desti 
nase la cantidad de tres mil pesos para la 
reconstruccirm de la piriuaide ~>rijida en memo
ria del General D. Francisco Ramirez, en la 
plaza que lleva su nombre, en la ciudad del Uru
guay.-Art. 2~ Dicha suma será librada á favor 

• del Comandante militar de dicho Departameuto 
ba~o cuya iy¡~peccion será ejecutada la obra, y 
qmen rend1ra cuenta documentada de su inver
sion.-Art. 3° Dicho funcionario remitirá á este 
Ministerio oportunamente, para ser conservado 
en él un cuadro Pn que esté dibujado con proli
jidad el espresado monumeJJto.:._Art. 4° Comu
nlquese á quienes correspond11, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-URQUI7.A. - Santíag'o 
DM·qui. 

méritos y especiales servicios que tiene contraí
dos el decidido patriota D. JuH.n Galo Leguiza
mon por la parte activa que tomó en los combates 
v difíciles sucesos d~ ltt gloriosa lucha ile la 
Independencia, los que ha comprobado sufi.deu
temente ante el Gobi~rno con tit !los, patentes y 
otros documentos digno~ de fé-El Presidente de 
la Co¡¡feiileracion Argentina--Ha acordado y decre
ta:-Art. 1" N )mbrase Coronel de Infantería clel 
Ejército Nacional al patnota decidido D. Juan 
Galo LP.guizamon.-Art. 2° Por el Mir isterio de 
la Guerra se le estendorá el corre.,pomlienedes
pacho.-Art. 3~ Comuníquese á quienes corres
ponda, publíque'r y dése al ReD"istro Nacion<ll. 
-URQUIZA.-José Migt¡el Galan. o 

(•El Nacional Araentino•, núm. 718.) 

4515 -Detel'minando la tal'ifa de derechos 
diferenciales de esportacion á los produc
tos clbl pais. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1' Desde ell0 de Enero 
de mil ochocientos cincue;tla y nu~ve, los productos 
que en esta ley se designan, y que se e~porten 
por los puertos fluviales de !a Confederacion, 
pagarán á su estraccion, los der~chos signientes: 
-!0 Los cueros de toro, novillo, vaca y ternero 
Sflis reales cada uno. Los de ganado caballar y 
mulas tres reales. Los de nonato, cabra y cerdo, 
tres cen~avos.-2° La cerda, lana y grnRa, a~eite 
d~ pata o ani!fia '· tre<> reales por arroba.-3" Las 
pwles de chmch1lla y de nutrin, las plumas de 
avestrtJz, los cueros de guanaco, vicuña y carne
~'?• los huesos, aRtas, chapas de astG, un doce por 
nento sobre el valor de plaza.-4° La c<>rne ta
sajo y salada, seis reales quinta!; y las lenguas 
saladas t~e~ r,1,tles docena.--Art. 2° Los produc
tos menciOnados en el artículo anterior, q•Je ¡;e 
esparten para puertos de cabos afuera en buques 
de ultramar venidos á loiil de la Confederacion, 
pagarán. ~olam~ntr; una tercera parte del dP.recho 
edtableriuo por dicho articulo.-Art. 3° Queda 
derogad?. el capitulo 4° de la ley de Aduana d!l 
17 de Dtewmbre de 1853, en cuanto estuviere en 
oposicion ~ la. presente.-Art. 4° Comuníquese 
al Poder EJecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Cungreso en el Paraná, Capital provisoria de 
la Confederacion Argentina, 1t lo.s v~intioc~1J dias 
dP! mes de Julio del año del Señor de mil ocho 
cientos cincuenta y ocho.-PASCUAL ECHAGÜE
Cárlos llfaria Saravia, Secret,trio.-M. LuQUE.
Benjamin de lgarzábal, Secretario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná Julio 28 de 
1858.-Téngase por ley de la ConfeJerucion, 
comuníquese y dése al Registro Nacional.
URQUIZA.-Elias Bedoya. 

4 1Cl4 4516-se manda estender despachos á 
U -Se nombra Cot•onel de Infantería varios gefes. 

del Ejercito Nacional á D. Juan Galo Legui-
r.amon. 1llínistrrio de Guerra y Marirw.-Paranil, Julio 

29 de ltl58.-No estando debidamente pateu
D!Jparlamento de Guerra y Mariu.a.-Paraná, .Ju- tad? con arreglo á la 9on.stitnci~n y á las leyes, 

l'io"'28 de 1858.-Atendiendo h lol'l di.qtingnidos vanos Coroneles ele! HJérclto NaCional que d'lRflm-

4 
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peñ::m roles espectab,es en los cuerpos y otras 
posiciones dPl servicio público;-!Ll Pre,.idente 
de la Conf•deracion Argentina-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Por el Minist.,rio de la Guerra 
se estPnd, ráu los corre~pondiente~ despachoR, á 
los siguirnters g~fes:-Al Coron~l D. Isidoo Que· 
zada, primer gefe del rf'gimirnto de caballerh 
·Primero de Mayo• r:úmero 1° de lín<a.-Al 
Coronel D. Juan de Dios Vic!ela, primer gefe del 
regimiento dA caballerh número 3 de llt,ea.-Al 
Coronel D. Mrmuel Baigorri, primer gefe de• 
regimiento de cahallería númeru 7 de llne.'.-A 
los Coroneles de caballería D. Mm1uel ÜlazlJ.bal, 
D. Jnan c~stro, D. Federico G. Baez, D. Plilcido 
Lopez, y D. VICtoriano Alemi, y á los Coromles 
de infanterh D. Joaquín Maria Ra01iro, D. Ni
colás M. Fontes y D. CPsáreo Diaz Velez.-Art. 
2° Comuníquese á quienes corresponda, publi
quesfl y dése al Regi.:;tro Nacional.-URQUIZA.
J osé Miguel Galan. 

4517 -Se nombra Capitan de la compañía 
suelta rle caballería núm. 1" ·~de línea á D. 
Gregorio Reyes. 

Departamento de Guerra y .Marina.-Paraná, 
Julio 31 de 1858.-Vista la propuesta que hace 
el GenPral D. Jmé Maria Francia como Coman
dante de armas de esta Capital, para llenar la 
vacante dE> Oapitan de la compañía suelta ele 
cabq,Jleria núrn.l 0 de linea y que ha elevado á la 
lnspeccion General del Ejército.-El Presidente 
de J¡¡, Confederac\on Argentina-Ha acordado y 
decreta:-Art 1° Nómbrase Caoitan de la compa 
ñla suelta de caballería núm. , 0 de línea, al de la 
wisma clase y arma retirado del Ejército Nacio
nal D. Gregorio Reyes.-Art. 2° Por el Ministerio 
de la Guerra 5e le estender:'t el correspondi~nte 
despacho.-Art. 3° Comuníquese, á qllienes cor
respondn, publíquese y dése >~l Registro Nacional. 
-URQUIZA.-José Jlliguel Ga!an. 

(El •Nacional Argentino•, núm. 718). 

4518-se reconoce en el Ejército al Co
ronel de infantería D. Diego v¡r elles e y 
Wilde. 

4519-se reconoce en el Ejército al Coro
nel de cab;tll• ría D. Santiago Albnrracin, 
y al Sargento }.iayor D. Ser apio Ovejas. 

111inisterio de Guerra y Marina.-Paraná, Agol:!·
to 2 de 1858.-AtendiPndo a los méritos y se1 vi
cio:> de les antignos gufes dPl Ejército Nacional, 
Coronel de cabalh·ría D. Santiago A'bf>Ir'lcin, y 
S<.rgento Mayor rle la misma arma D. ~erapio 
Ov•j:as-El Presidente de la Confede• aCion Ar
g~ntina-lla acordado y decreta :-Art 1° R~co
uócese rn el Ejército N~.dunal al UoJOi,el ele 
caballería D. Sr<nti?go AlbarrHrin y al Sargento 
:\-Iayor de la misma arma D. Rerapio Ovrjas, en 
.;us mismas clases y armas, con Al gcc~ del suel
do de su clase, corno en ·di~ponibi\idad•, á con
L<~r desde el 1° del corrinlte mes, a:indo~e!es 
de alta al ef~cto en el Est·1do M<tyor de Plaza, 
seccion de la Provincia de San Ju.w.-Art. 2" 
Por el Minh<terio de Guerra se e.-tenclerán á 
ambos gefes el correspondiente despacho.-Art. 
3° Comuníquese á quienes correspon(la, publt· 
quese y dé,-e al Reg1stro Nacionai.-URQUIZA.
José llfiguel Galan. 

4520-Se reconoce en el Ejército al Co
ronel de caballería D. Antonio Ezequiel 
Beron. 

Ministerio de Guerra y Marina -Parnná, Agos
to 3 de 1858.-Atendiendo :'!lo . .; rnéritns y servi
cios del antiguo Coronel de caballería del 
Ejercito Entre-Riano, D. Antonio.Eze·~uiel ~eron 
-El Presid~nte de la Uonfederacwn Argenbua
fla acordado y decreta :-Art. 1° ReconócesA en 
el Ej~rcito Naciona.l ~en su ~is~a clasr' y a._nn~, 
al Cor01.el de cabal!HI<l del E1erclto Entre· Rmno, 
D. Antonio Ezequiel Beron, con el goce del suel· 
dll de sn clnse:como en •:activid<ld•, á contar 
desrle el dm 1° del presente me~, dánrlo,ele 
de alta en el Estado Mavor de PL1zil, seccion de 
esta Capitrol.-Art. 2° Por f'~ Ministerio de Guerra 
,e le espedirá 61 correspondiente despacho.-Art. 
3" Cm~mníquese á quienes corre::;ponda, rublí
quese y désfl al Registro Nacionai.-UaQUIZA.
José Miyuel Galan. 

4521-se nombra patron de la falúa del 
Resguardo de Santa Fé á D. Manuel Lar
rachea. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná Agosto 
2 de 1858.-AtendienJ.o á Jos méritos y ;Hvicios 
que ha comprobado suficielttPrnPntfl el Coronel 
de infant~ría de la. Provincia de Jujuy, D. D1ego 
Wellesley Wilde;-El Presidente dQ la Confede-
racion Ar!5et,tina-Ha aco1·dodo y decreta:-Art.. Departamento de Hacienda.-Paraná, Agosto 4 
1° Recon·:'>cese en el Ejército Nacional al Coronel de 1858.-Visto lo espue,to en la. nok del Arlmi
de infMtería ~e la Provincia de Jujuy, D. Diego nh,trador de Rentas de S nJta Fé, fecha 28 ele 
Wellesley Wilde, ~on ~l ,t{oce de.l sueldo de ~li Julio próximo pasado-El Presidente de la Con
clase, como en •dlspo!ilblhdad•, a contar de'd'' federacion ArgPntil'a-Acuerda y dec.reta:-Art. 
el 1° del corriente mes, rlflndosele de alta al¡ 1" Nómbra<;e á D. Manuel L:uraehea ¡·atron de 
ef~cto en Salta en el Est.ado Mayor de la Division la falúa del R ·~guardo de Sa.nta Fé, en reernpla
pnmera del N orte.-Art. 2" Por el Ministerio de 1 zo del que desempeño ba esa plaza.-Art. 2° Ca
Guerra se le estenderá el correspondiente de~pa-~ muníquese, puhlíquese y dése al Registro Na
cho.-Art. 3° Comuníquese á quienes correspon- ciorH1l.-URQUIZA.-Elías Bedoya. 
da, publíquese y dé'e al Registro Nacional.-, 
URQTJIZA.-!IJSIÍ Miguel Galan. ; (•El Nacional Ar¡¡entino•, núm. 726) 
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4522-Reconoclendo en el Elército al 
Coronel Mayor D. Lúcio MansiÍla. 

Paraná, Julio 31 de 1858.-El Senado de la Con
{ederacion Argentina-Al Exmo. Señor Presiden
te de la Cunfederacion Argentina.-Tomando en 
consideracion ~1 mensaje de V. E. fecha 20 del 
corriente, en que solteitaba el acuerdo de la Ho
norable Cámara que presido, pl'lra declarar al 
General D. Lúcio Mansilla en el goee de ~;u rango 
de Coronel Mayor de los Ejércitos de la Confe
deracion, ha creído ella que patentado ya como 
lo está dicho señor General por un Gobierno 
Nacional, no se encuentm en el caso de los ofi
ciales superiores de Ejército y Armada para cuyo 
nombramiento o;e requiere el acuerdo del Senado, 
sinó en el de aquellos Generales cuya incorpora
cían al Ejército de la Cunfederacion es de la 
atribucion esclusiva del Poder Ejecutivo; por 
tanto, se limita á manifestarlo &si, y deja á la 
equidad y justicia de V. E. la resolucion corres
pondiente.-Todo lo que de órden de la Honora
ble Cámara quA presido, tengo el honor de 
trasmitir á V. E. en coutestaciou al referido 
mensa~.-Dios guarde á V. E.-PASCUAL ECHA
GÜE.-Cárlos 111. Saravia, Secretario. 

Ministerio de Gue~-ra.-Paran:'l, Agosto 6 de 
1858.-Acúsese recibo de la precedt>nte notA. 
Espídl!Re el decreto acordado. Publíquesa con 
esos antecedentes. Comuníquese á quienes cor
responda y dése al Registro Naci0nal.-Hay una 
rúbrica del Excelentísimo señor Presidente.
José Miguel Galan. 

452:l-se declara incorporado en el Ejér
cito Nacional al Coronel Mayor D Lucio 
Mansilla. 

Min·isterio de Guerra y .Lllarina.-Paraná, Agosto 
6 de 1858.-CONSJDERANDO :-El tenor de la res
puesta que ha dado la Honorable Cámara de 
Senadores, por el órgano de su Presidente en 
nota fecha 31 de Julio último, á virtud del men
s~je que se le dirijió el 2• · del mismo mes, pi
diendo su acuerdo para incorporar en el Ejército 
Nacional al antiguo veterano de la independen
cia, General D. Lucio Mansilla ;-El PresidPnte 
de la Confederacion Argentina,-Acuerda y de· 
cret~:-Art. 1° Declárase incorporado al Ejorcito 
Nacwnal de la Contederacion, al antiguo Coronel 
Mayor de la Nacion D. Lucio Man~illa, y en el 
goce de las exenciones y prerogativas qne á su 
rango le corresponden.-Art. 2° Dése de alta en 
la Plana Mayor del Ejército, seccion de esta Ca
pita~, . con e~ goce del sueldo de su rango en 
•actividad», a cotttar Je,de el di a 1° del corriente 
mes.-Art. 3° Comuníquese á quienes corres
ponda, publiqnese y dése al Rejistro Nacional. 
-URQUIZA.-José llfiguel Galan. 

4524-Haciendo asignaciones para la fá· 
brica y gastos de curia de las iglesias cate
drales. 

con fuerza de ley:-Art. 1° Asignase á calla lgle
,¡a Catedral, mil pesos nnuales para su fábrica. 
-Art. 2° Se señala seiscientos pesos anuales para 
los gastos de cada curia episcopal.-Art. 3° Co
muniqmse al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso en el Paraná, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, iL seis 
días del mes de Agosto del año del Señor de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.-PASCUAL EcHA· 
GÜE.-Cárlos M. Saravia, Secretario.-M. LUQUE. 
Benjamín de lgarzábal, Secretario. 

Ministerio del Cullo.-Paraná, Agosto 12 de 
1858.-Téngase por ley de la Confederacion, 
comuníquese, publiquese y dése al Regi&tro Na· 
cional.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

4525-se reconoce al Cónsul de Bolivia 
en Salta, D. Pedro JoséZilvet. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Agosto 10 de 1858.-El Presidente de la Confe
deracion Argentina,-En vista de la patente que 
se nos ha presentado y que acredita á D. Pedro 
José Zilvet en el carácter de Cónsul en la ciudad 
de Salta-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda reco
nocido D. Pedro José Zilvet en el carácter de 
Cónsul de la República de Bolivia en la ciudad 
de S!ilta y en el goce de las prerogativas qua 
le correspondf'n.-Art. 2" Estiéndase el exeqna
tur correspondiente y devuél_vase la pat~n!e de~
pues de registrada en la Canmlleria de\ ~hmsteno 
de Relacione<> Esteriores.-Art. 3° Comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-Ua
QUIZA.-Bernabé Lopez. 

(«El Nacional Argentino• núm. 717.) 

4526-se reconoce en el Ejército Nacional 
al Teniente Coronel de caballería D. Juan 
de la Cruz Ledesma. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Agosto 10 de 1858.-Ateudiendo á los méritos y 
servicios del Teniente Coronel de caballeria D. 
.Juan de la Cruz Ledezma-El Presidente de la 
Confederacion Argentina-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1° Reconócese en el Ejército Nacional, al 
T. niente Coronel de C<tballería D. Juan de la 
Cruz Ledezma, con el goce del sueldo de su cla~e 
corno en ·disponibilidad• á contar desde el dm 
1 o del corriente mes, dándosele de alta al efecto 
en el Estado Mavor de Plaza seccion de esta 
Capital.-Art. 2" Por el Ministerio de la Guerra 
se le estPnderá el correspondiente despacho.
Art. 3" Comuníquese á quienes corresponda, pu· 
blíque~e y dése al Registro Nacionai.-URQUIZA. 
·-José Miguel Galan. 

(•El Nacional A1·gentino,• núm. 719.; 

4527 -Se manda'~cesar al guarda del Res
guardo de la Concordia D. M:áximiliano 
Uutierrez y 8e nombra para reemplazarlo 
á D. Luis Baigorri. 

El Senado y Cámara de fliputados de la Confede- Departamento de Hacienda.-Paraná, Agosto 10 
?'acion Argentina, reunidos en Congreso sancionan de 1858.-El Presidente de lf\ Confederaci0n Ar-

·. 
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gentina.-Visto lo espuesto por el Administrador 
de Renta> de Concordia,m nota de 24 de Julio úl
timo-Acuerda y decreta:-Art. 1° Cesa en su e m 
pleo de guarda del Resguardo de <?oncordia, D. 
Maximilbno Gutierrez.-Art.. 2° Nombrase para 
reemplazarlo a 1 Ca pitan D.Luis BRigorri,propues
to por el Gefe de esa Admini.stracion.--:-Art. 3° qo
muniquese, publíqut>se y dese al Reg1stro Nacw
nai.-URQUIZA.-Elias Bedoya. 

(.,El Nacional Al·gentii!O", núm. 726.) 

4528-se confiel'e el !Jl'ado de Sargento 
Mayo1 al Capitan D. Francisco del Prado. 

1~ D~partamento de Guerra y Marina.-Parana, 
Agosto 11 de 1858.-Hallándose vacante PI em
pleo de S»rgento Mayor del regimiento de e~ ba
llería núm. 10 de liw•a, y rn vista de la propuestR 
que hace el Comandante General de la Froutera 
del Sud y Oeste de la de Santa Fé, por el órgano 
de la Inspeccion General del Ejército,-EI l:'resi· 
dente de la Confederacion Argentina-Ha acor
dado y decrcla:-Art. 1° Promuévese á la clas,· 
d.e Sargento M.~yor del regimit:>nto de cabn:le!Ía 
núm. 10 de líneaa : Capitan de la 2a compañía del 
2° escu:1dron del mismo regimient0 D. Franci:;co 
del Pradtl 1 con el sueldo d1 la ley.-Art. 2" Por 
el :Ministerio de la Guerra se le e,;oedirá el des
pacho correspondiente.-Art. 3° Comuníque~e á 
quienes correspond~, publíquese y dé-e al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-·José Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino,, núm. 719.) 

4529-Asiynando una pension anual de 
mil pesos, por el término de tres añns, á 
D. Jonás Larguia para costear Sil ed11cacion 
en Europa. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con (uerza de ley:-Art. 1° Acuérdase á D. Jonils 
Larguía una pension anual de mil pesos plata, 
por el término de tres años, para costear en Eu
ropa sn educacion en los raruos de arquitectura 
civil y escultura.-Art. 2° Comuníques,.. al Poder 
Ej>~cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones riel Con 
greso en el Paraná, Capital provisoria de la Con
federacion Argentinfl, á dos rlias del mes de 
Agosto del Rño dPl Señor de mil ochoci<Jnto~ cill
cuenta y ocho.-PAbCUAL EcHAGiiE.-Gárlos M. 
Saravia, SecrPtario.-M. LuQuE.-Benjamin de 
Igarzábal, Secretario. 

Ministerio de Instruccion. Pública. - Paraná, 
Agosto U de 1858.-Téngase por ley de la Con
federacion, comuníquese, publíque~e y dé8e :,¡l 
Registro Naciona!.-URQUIZA.-Juan del Cam
pillo. 

45 30-- Acta de instalacion del Vicariato 
Apostólíco Paranaense. 

ochocientos cincuenta y ocho, estando en el 
Presbiterio de Psta 3anta Iglesia Matriz de Nues
tra Señora del Rosario, bajo su dosel y en ves
tidura Episcopal, el Ilustrísimo y Reverendísimo 
Señor Delegado Apostólico, Monseñor Marino 
Marini, Arzobispo de Palmira; hallándose pre
sentes el Exmo. Sr. Presidente y Capitan Gene
ral de la Rerútlica Argentina D. Justo José de 
Urquiza, el Exmo. Sr. Vice-PreHidente de la mis
ma, Dr. D. Salvador María del Carril, el Exmo. 
Sr. Ministro del Interior Dr. D. Santiago Derqui, 
el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda Dr. D. Elias 
Bedoya, el Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto 

IN Nó:\HNE DEI AMEN.-En la Ciudad del Pa
raná, CRpital Pr lVi~oria de la Confederacion 
Argentina, á las once de la maiiana del dia quince 
del mes de Agosto del año del Señor de mil 

é Instruccion Pública, Dr. D. Jmm del Campillo, 
el Exmo Sr. Ministro de Guerra y Marina Ge
neral D. José Miguel Galan, el Exmo. Sr. Envia
do Estraordinario, Ministro Plenipotenciario del 
Brasil Dr. D. José M. de Amara!, el Clero y de
más not .bilidades del país, con asistencia de 
numerosos fieles y del infrasctito Notario Ecle
siástico de esta Curia;-E! Sr. Canónigo D. Mi
guel Vid,.l, en hábito de Proto-Notario Apostó
lico, separándose de la Silla en que presidia á 
todo el Clero, se presentó ante el dosel de Su 
Señoría Ilustrísi::::~a y Reverendísima, acompa
ñado del Sr. Canónigo Doctoral de la Iglesia 
Catedral de Salta, Diputado de la Nacion Dr. 
D. Genaro Feijoó, ele! Sr. Presbítero Rector de la 
Universidad de Córdoba, Diputado de la Nacion 
Dr. D. Tiburcio Lopez y del Sr. Presbítero Dipu
tado de la Nacion D. Severo Soria, y haciendo 
una reverencia, puso en manos de Monseñor el 
Ilustrísimo Arzobispo de Palmira, el Breve de 
fecha 4 de Agosto del presente año, en que por 
especial autorizacion de Su Santidad Pio Papa IX 
segrPgaba las tres Provincias de Santa-Fé, En· 
tre-Rios y Corrientes, de la jurbdiccion eclesiás
tica del Ilustrísimo Sr. Obispo de Buenos Aires, 
y en el cual constituía y nombraba Primer Vica
ric Apostólico de las rPferidas Provincias al 
Sr. Cauónigo D. Mi!;(uel Vida], todo de acuerdo 
con el Exmo. Gobierno Nacional Argentino, 
como Patrono de esta Iglesia;-y habiendo exa
minado Su Señoría llustrlsima la autenticidad del 
espresado Breve, y el exequatur del Gobierno, 
oraenó que se leyera y publicase, lo que fué 
cumplido por el Sr. Presbítero D. Luis Marsoa, 
desde el púlpito, en clara é inteligible voz, y en 
la l~ngaa latma y española.-Inmediatamente 
se presentó el Sr. Vicario Apostólico, acompa
ñado de los menci•mados sacerdotes ante Su Re
ñoría Ilustrísima, y arrodillado, hizo la profe
sion d>J la fé, segun la forma de Nuestro Santí
simo Padre Pío IV (d'l eterna mP-moria), y prestó 
entonces el juramento de costumbre, tocando los 
Santos EvRngelios.-En seguida le dió Su Seño
ría Ilustrísima posesion real, actual, corporal y 
cuasi del VICariato Apostólico, tomando asiento 
en el sillon colocado in cornu evangelií, y ha bien· 
ctose manifestado todo el Clero dispuesto á cum
plir lo mandado por Su Santidad el Soberano 
Pontífice Rdnante, se acercaron sucesivamente 
al Señor Vicario Apostólico, todos los Eclesiásti
cos y le rindieron el debido homenage de obe· 
diencia y respeto besándole la mano.-A conti
nuaciou, el Sr. Canónigo Dr. D. Juan José Alva-
rez. RCercándose al lugar en que estaba colocado 
el Sr. Vicario Apostólico, y haciéndole la veniot 
correspondiente, entregó i:. Su Señoría el título 
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y facultarles que le había e:;ped.irlo, por el que lo 
contituia Provis[lr d:' la Viwuh Apos•óli· a Pa 
ranaeme.-De,pues dd haberl') examiuarb el 
Sr. VicArio Apostólico, mandó q•¡e se h·Y•·ra y 
publicasR rles.le l'l púlpito por PI Sr. PrPsbite~o 
D. Luis Mar~oa, y conrl uid<l su lectnr>< se arro
dilló el refedrio St·. Proviwr eu pre~rmcia del 
Sr. Vicario Apostólico, ant•~ quien hizo Lt prnteH
tacion de la fé segun h forwa ~>spresadil.. Ter
minada esta ceremonia se entonó, con solemnid:td, 
por el PresbítPrO D. Severo Sori>t el Ta liwm 
Lawlamus en acci•m de grHcin. por este fel'z ncon 
tedmiento. Y pflra que tndt~ g,¡ cornt ·, lo firma
ron a:Jta mí los i.1fraocrito~ en crtlidad ct.~ tes!i\ros 
presencialrs.-Torn:is Arias, Rcnado:·-Dr. Ti 
burcio Lo pez, Diputado-Dr. Pascual Ec.h lf?iir, 
Brig:vHPr GPrteral y Senador-)hrnHl Leí. a, 
se,ador-Dr. VtCPnte Sara vi,, Senaclür-Rugenio 
Nuñez, Senador-Dr. Sevr~ro Gor.zalez, fl,jnador 
-Dr. Diójenes José de Urqu:z·1, Sena•!ur-Ar:tu
nio l\L Taboarla, Senador-CHaco Diaz V lez, 
Coronel y Seoad,•r-Dr. José Manuel Figu· rua, 
Proto-NotHrio Aro,tólico y Senador-Jua~t Este
van PPderner,·t, Brig11. lier Genr•r·ol y Rena.lor
Ang~l Elia,, Senitdor-t;leto del O :mpillo, Sena 
dor-Dr. Francisco Delgar!o, Senndor y mi •mbro 
de la Córte Suprema --Pedro Ferré, Brigadier 
Geueral y <.:;euador-Piáeído Bustamar1te, Sena
dor-Antonio Cre,po, Se·mdor-Dr. r1LHti 1 Za
pata, Sena:lor y miembro de l:ct Supr?m>~ Córte 
-P~clro Pond··•l-Dr. Mannel Luer•ro, Diputado 
y vocal de la Suprema Córte de J ustieia-IJr. 
Nic,mor 'Molina, vocal de la Suprema Ct1rte de 
.Justicia-Tomás Guido, Brigadier General y S,•
nador-Ritperto Godoy, S•marlor-Benjami1t Vi
llafañe, Sennrlor-Cár os Marht S"rav;n, Seer"Ül
rio del Senado-Raonon Puig-Dr. Baldornero 
Garcia, vocal de la. Suprema Córte de Justicia
SalvHdor Espeleta-:\1ateo Carbó-Dr. Jos(\ Be
nito Grnñ•', vocal d·l la Suprema Córte de .Justi 
cia-José M>~ciá-Angd Maria Donad,,, cir•Jjmco 
de primPra clase--Felipe Baul'is-Demetrio I··art 
-Juan José Ballo>teros-Manuel Clasellas
Gregorio Fernandez de la Pnerot<'-E·tanis'a•l 
Rojas-Ramou Solas-Salvador E-:peleta- l'··dro 
Calderon, Escribano de Cámüra y de Núm~;ro
Migu.•l Malarin, Juez de P Inst<J.ncia 1111 lo Civil 
v Criminal-José María Francia, GenPral-Dr. 
Prdro Lúcas Fune~, D1p'1tado-Dr. Ge•• •ro Fei
joó, Diputado y Ü'!Tlónigo Doetoral -Dr. J.,s{, 
María Zuviria, Dip,itado-Cesáreo DominguP~, 
Coronel é Inspector General dn Armas-Benja 
min de Igarzábal, SerTetario de la Cámnra dP 
Diputados-Dr. José Ro4ue Funes, vo<.:al dfl la 
Supreroa CórtP do Justicia y actual Presidente 
de la Ex.ma. CámarR-Dr. D::u iel Ar:;oz, Dipu
tado-Dr. Filemon Posse, Diputa<io-Dr. VicProte 
G. QuoJsada, Diputrtdo-Quintin Vallr, Diputado 
-Manuel Antonio Durau, Diputado-Ramon Gil 
Navarro, Diputado- Jusé Dionisio Alvarez
Presbitero José Delgado-General Lucio Man
si!la-Eusebio Rodríguez, Diputado-JosA Ole· 
gario Gordillo, Diputado-Benj·nnin Vicwriea, 
Diputa 'o-Fr. Félix Luque-Ví,.ente GorJil~o, 
Diputad"-Lucio V. ManRi !la, Diputndo-Joa
qrLin Marla R~m!ro, Diput:.11Clo-Dr. \Venceslao 
D. Colo:lrero, Diputado-Dr. Justiniauo PosBe, 
Diputado-Dr. :\iacedo1tio Gras, Diput9do-Mau 
ricio narac, Diputado-Tndalecin Chenaut, Dipu-

ta·1o y CoroPel-:\lmiano Comas, Diputado
Dr. Avelino Ferre1ra, Diputa io-.Jr-sé RupPrto 
Perez, ex-Dip"b lu ,¡,.¡ Cor,greso Constituyente 
-U . :VI. Luqne, Diputado-Dr. Eoniliauo G<trda, 
Diputado-Emilio M. dH Alvear, IJíputado por 
Corril'ntes-·"aturnino G .• n~ía·-.Joaquin Auli
r>r. sbltero S-· ve ro Suri.•, Dipuhlo·- Salvador 
Puig-- Bartol ,rné Pereyó, Pr,.,sbítero-Francisco 
Ant••nto PrrRynt-Lnis D Mar~oa, Pre,bítero
Solano Santos Ru.b·o, Prt·sbit'lw-·PPclro Jara, 
Pre-hílt'l'il-J u:rn Alnrcon, PrPslHtf1ro-.José l>o
mir¡go Hosa'"·'• !:resb:t·;·o-Frnncbco Anto;Jio 
:vf;¡teu, Presbítero-''alurnino Rodríguez, Pre~
bítPro Capelhw de 1'-t Raootísima Tri. ilhd-P. 
M'lffc·r, Capellrm de San :\I:guel-Angel PuPyo, 
Pnosbit.ciO-Ja-'·i .t 7.a,:¡ata-!<~zt•qui,ol N. P:;z, 
Oficial :\L1yor dd ~1ini-terio d" HaciPnda-Dr. 
Teó!iio U:~uia, Age .. te F'1scal-Ah jandro .t'az, 
Oficial Mayor del :\Iiui terio de J usticifl, Culto é 
Instru··d ·n Púb:h.t-Vi.;•· ro k• d l Ü•htillo, ex.
Cont• .. lur G•Htf'ral tld la N"cion-Dr. Eu~t'l>io 
Ocam,;o, Diputado Nacional-Domill!.(O Comas
Jo,;qOJin QL,tiio-F .n-;ti"o Parera-Nieo ás Gar
m-n.Ii.t-l'arricro T jo-Vice <..Jónsul de' B<as.I
Aut,., mí, IJomíngo B.Jugrr:t, Notario Eclesi~ts
tico.-Es cópia-Balugera, ]\Tobrio Ec!éSÍ:icitko. 

(«El :Vacional Argentino•, núm. 780). 

4531-se p¡·esenta á Su Santidad á el Pres
bítero D. Lui.~ Gabriel So;\ura para Obispo 
de la Diócesi~ "Lit Tal." 

Jllinisterio del Culto.-Pa··aná, Agosto 17 de 
1858.-E! Pre,irlrnte de la Confederado¡¡ Arg<·n
rina-En ej ·rcicio rlel pr.troroat.o que le acuerda 
la Con .t:tncion de l·• R~púhlica, con pre~encia 
de la terna vuta.Ja fJOI' el Honorable SenAdo en 
s,-sion 'ln 10 dPl ~~'"riente, á consecuencia rld 
f:tllecimiento del T'ustrisimo Obispo electo de la 
Dió·~~s's 'Litoral• D. José Leon,,rrlo Acev."do, 
concnrrie,,do en el Po esbitPr" D. Luis G<lb!Íd 
Segura la~ cualitLules requeridas por clrrecho 
par,t pr,·sidir la rnewionnda Diócesis en calidad 
•'le Obispo, como ha ~tdo propuest,) en primer 
lngar; y consi,!erar.rlo r.pl8 sus dilatados servicios 
ft. la Iglesia y conoddas vio t ,d,.,,, no menos que 
s¡¡ ,•npadoad, le ha~féU acr~edor á la confianza del 
Gobierno y garant~n Pl acierto d,l esta eleccion;
Ha ar·otdado y dccrela:-Art. 1° Prtsént,•so ir su 
S>~ntid~td para Ohil•po de la Diócesis cUtoral• 
con todas las prProgativas que corresponde" á 
'sta Dignidnd, al Pr ... ,l. itero D. Luis Gabriel SP
gura.--Art. ~o Comuníqnese, publiqllf'~Se y clése 
al RPgistro Nacit ·nal.-t'RQUIZA.-Juo.n de! Cam
pillo. 

4532-Se nombra .Juez deler¡ado de Co
mercio en Gualoguaychú á D .. Jacinto Cossy. 

Jltinisterio de Justicia.-Pilraná, Agosto 18 de 
1858.-El Presidente de la Confeclera<·ion Ar,en 
liwl-Hallándo¡;e '\acnnte el Juzgado de Ü<•mer
cio del D~partarnento dí' Gua!t,guayt'hú, por 
renunci:ct de la persona que lo C:esPmpeñabo;
IJa acordado y decreta:-Art. 1° Nóo1brase .Juez 
dele¡¡-ado de ('ornertiv del Dep11rtawento dlil Gue~-
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leguaychú, á D. Jacint•) C. •s:;y.-Art. 2° Comn
llíquehe, pnblíntn~" y dé,e a Reg\&tro Naci-onal. 
-URQUIZA.-Juan d~l Campillo. 

4533-se uombt•a Administrador de Ren
tas en la Concordia á D. Mariano Que
rencia. 

Ministerio de llacienda.-Paraná, Agosto 18 de 
1858.-El Presidente de la Coufederacioa Ar. 
genti:n-Debiendu ser tra,JaJada á otro desti1•0 
la p·orsona que desempP.ña ,..¡ <ompleo de Aamid~ 
trador d" RentaR Pn la Concordia;-Acuerda y 
decrela:-Art. 1". Nómbrase para ocupar dic!Ju 
empleo d" Admiuistrador al ciudadano D. Ma
riano Querencio, quien gozará el sue!d8 de lev 
desJt- el ditt en que entre á fundonar.-ArL 2°. 
ComuníqueH<-'1 publíqnPse y dése al Registro 
Nacionai.--URQUIZA..-Elías Bedoya. 

4534-Se nombra Vista 2~ de la Adminis· 
tracion de Rentas del Rosario á D. Euo·e, 
nio Bustos. " 

ltlinisterin de Hacienda.-Paraná Agosto 1!:l dc1 
de 1858.-El Presi·Jente de la Confederacio>t Ar
gentin•t-H•dlándose vacante el empleo de V1~t·• 
segund0 de la A•lmini-tradon de Rentas del 
Rosario;-Acuerda y decreta:-A1t. 1°. Promué 
vese á dicho emph"O al aux;liar de Vista D. 
Eugenio Bu- to-, dPbiendo goz·u· Pl suel.lo d~ 
ley desdd ..,¡ dia en qu<1 entre it fu:;cior.ar.--Art. 
2°. Comuníquese, publique'e y déhe al Recristl\> 
Nucional--URQUIZA.-E!ías Bedoya. " 

4535-Aprobando el contPal.o celebt•ado 
con el Baron de Maná para el e;tableci
miento de un BJnco. 

El Senado y Cámara de Diputados de Za Confede
raci'm Arge1dína, reun·idos en Congreso, sancionan 
con fuerza d .. l"y:-Art. 1°. Apruébase el contm
to celebrado t•ntre el Puder Ejecutivo Nacional 
y rl Bctron de :'vl"u,\ 1 el Véintiocho ·ie Noviewbre 
del año próximo P"S .do, para el establecillliento 
del Ban.·o de de,cnentus, emision y depósitos.
Art. 2°. Apruébase en su consecuencia el decreto 
de veintitres de Didembre del año próxim: pa 
sado, aroexo á d1cho contr.J.to, y que hace dec 
tivAS las cor¡ce-.ion•s conteuid ,:; en los articulo' 
5°, 7°, 10, 11 y 14 c!ei misrrw.-Art. 3°. Com n1í
questl al Po<ler Ejecuti m.-Dada en la Sala de 
S~sinnes del C,ungn•so en el p,traná, Capital pro
Vlsona de la Cunf.-deraraoi; Argentina, '' !Ob diez 
ochc <lias del me~ dcJ Agosto del añu d··l Señ"r 
de mil ochoci<'Jttos cincueota y cclw.-PA.sCUAL 
ECHAGÜE- Cárlos M. .Saravia, se~retariu.-;\1. 
LUQUE.-Benja111in de lgarzábal, Se,·.retario. 

Mini.!lerio de Hacienda.-Parana, Ago6to 20 de 
1858.-Téngase por ley de la Confederucion. co
D?uníquese, pnb.iquese y dése al Registro 'Na
cwnai.-URQUIZA.-Eií~>s Bedoya. 

4536-se nombPa Oficial Mayor dell\linis
teriode Hacienda al Dr. D. Antonio Zarco. 

Jlini!terio de Hacienda.--Paran~, Agosto 20 de 

1858.-El Presidente de la Confederacion Argen
gennna,-Hallcm·1osl3 vacanttJ el cargo de Oficial 
Mayor dd Ministerio de Hadenda, por renuncia 
del D. EzequiAl N. Paz, que lo des~m,1eñaba;-Ha 
acordado y decrela:-Art. 1°. Nórnbrase para 
ocupar die no empleo al Dr. D. Antonio Z uco. 
-Art. ~0• Cornuníqu~se, publiquP-se y dése al 
Regbtro Nacioual.-URQUIZA..-Hlias Bedoya. 

4537 -Suscricion del Gobierno á la em· 
presa de la «Sociedad Adelantadora•. 

,, Jlinisterio del Interior.-Paraná, Agosto '20 de 
•. ·58 -Dese¡~ndo el Gob1erno prestar cuanta 
coo;Jeracion esté en la esfer,1 de su posibilidad 
á toda empresa que tienda á fomentar el desa: 
rollo material del país; y comprendiendo que los 
tralJajos de la empre:.:a de la •Socieda i Addan
ta lora• contribuyen á ese obj~to-El Presiden
te do la Confederacbn Argentm'l-Acuerda y de. 
creta:-Art. 1°. Autoriza~e al Ministro del Inte
rior, para q n<', á nombre del Gobieruo N"cion>tl 
se suscriba en cincnenta acciones de la empres~ 
de l•l «SJciedad Addantadora•.-Art. 2°. Destí
n>ISe á este oh}t'J la cautida'l de dos mil pesos 
pre.;upue~tarlos para el ejercicio corriente, con 
desti11o á h r.ofa\lcion del camino de la cuesta 
del puerto de esta Ctpitai.-Art. 3°. A sus efec
tos, PSpidase por separad·) el libramiento cor
respondiente por la ircdicada suma, y avise
se '~ qmenes corresponda.-URQUIZA.-Santiago 
Derqui. 

4538-se rescinde el contPato con los se· 
ñores du Graty y Mamilla pan la publica· 
cion.d•' "El Nacianai Argentíno• y Registro 
Ofictal. 

Ministerio de! Interior.-Paraná, Acrosto 20 de 
185S.-El Pre:,i.l,nte de¡,. Coufede.r~cion Argen
titn-Tomando en cou,ideraciou la desaproba
<'ion que hiz~.en la parle qn,, le corresponde, la 
H.:mor~; bl' C amaPt de Diputados, dd contrato 
Cclebnvi•l en 22 de Enero último, con lo~ seño
res D. Alfr<Jdo 1\í. du Graty y D. Lu··io V. Man
ci~ la, para las publicaciones de ·El N~cional 
Arger>tino• y Registro Oticial; y habiéndose 
reh.1sado estos señrnes continuBr la er.nl.!resa 
por.la ?antid.td. asign;;J~ en el Presupue~t,) par~ 
Bl ""Je;·cww curneate;-Otdv el consejo de l\1i,lis• 
tl'Os, y d~ act~erdo con los empresarios de aque·· 
llas ¡oubilcacwnes,-Ha acordado y decreta:-Art. 
l 0 • Qr¡eda rescindido el contrato eeleb1 ado Pn 2'? 
de Enero d\ll pr.•sente año e<'n los S<cñores D. 
Alfredo J\L du Graty y D. Lucio V. Mansilla 
petra la pnblic;~cion de •El Nacional Argentino; 
y Registro Oficial.-Art. 2°. El Gobierno reem
bol~Hrá á la empresa todos los gastos de insta
laciou que haya hecho, segun cuenta compro· 
bada; y fe hacl'l cargo de las existencias v 
entregas del Registro Oficial editarlas, al precio 
de tres pesos c,,c\a ejemplar.-Art. 3°. Acuerda 
además á la empresa la cantidad dd tres mil pesos 
por indemnizacion de los daños y perjuicios qu~ 
lA causa la re,;ci.;ion del referido ccntrato.-Art. 
4°. Se liq11idarán todas las cuentas que se deben 
á la empresa, por lo¡¡ diferentes Departamentos 
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hasta la fecha y el subsidio correspondiente 
hasta la fecha de la publicacion de • El Naeional 
Argentino•, hasta el 21 de este mes inclusive; y 
la suma que resulta unida á la que provPnga de 
los artículos 2° y 3°, sr. abonarán en entregaH 
iguales que se harán de la manera sigui,.,nte: la 
primera al contado, la segunda á dos me~es f!, 
plazo, y la tercera á cuatro nwses--Art. 5°. 
Comuníquese y espidanse las órdenes corres
pondientes para el cumplimiento del presente 
decreto.-U RQUIZA.-Santiago De1·qui. 

4539-Ley autorizando la Poder Ejecutivo 
para hacer un camino carril entre Santa· 
Fe y Santiago del Estero . 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.-Art. 1 ~ 
Autorizase al Pod6r Ejecutivo para hac~r los 
gastos que demande la apertura, cor,servacion y 
segmidad de un camino carril, y estableeimiento 
de las postas necesarias para s•1 servicio, entre 
las capitales de Santa-Fé y Santiago del Estero; ó 
el punto mas inmediato á esta que mas conven
ga.-Art. 2°. Dicho camino se pondrá expedito 
á la mayor brevedad, y del modo mas recto po 
sible.-Art. 3°. El Podt>r Ejecutivo dará cuenta 
en las próximas sesiones del Congreso, del 
resultado de esta autorizacion y de las sumas 
invertidas en virtud de ella -Art. 4°. Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Sala de Sesiones del 
Congreso del Paraná, Capital provisoria de la 
Nacion Argentina, á los diez y ~iete día~ del 
mes de Agosto de mil ochocirntos cincnenta y 
ocho.-PAscuAL EcHAGüE.-Carlos M. Saravia, 
Secretario del Senado.-MATEO LuQUE.-Jonás 
Larguia, Pro-Secretario. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Agosto 21 de 
1858.-Téngase por ley, y publiquese.-URQUIZA' 
-Santiago Derqni. 

4540-se nombra Comandante del Res
guardo de la Victoria á D. J ose J. Espc
leta. 

Departamento de Haci-enda.-Pamná, Agosto 21 
de 1858.-El Pre~idente de la Confederacion Ar
gentina-Debiendo quedar vac~nte el empleo de 
Coman:lante del Resguardo de la Victoria, por 
promocion á otro destino de la persona que lo 
desempeñaba-Ha acordado y decreta :-Art. 1 o 
Nómbrase para ocupar dicho empleo al ciudada· 
no D. José J. Espeleta, con el sueldo de ley que 
disfrutará desde el dia que entre á funcionar.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-Elias Bedoya. 

(«El Nacional Argentino,, núm. 726). 

4541-se nombra auxiliar de la mesa de 
Inspeccion de la Aduana del Rosario . á 
D. Ignacio Garzon. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Agosto 21 
de 1858.-El Presidente de la Confederacion Ar· 
gentina-Visto lo espuesto por el Administrador 
de Rentas del Rosario en nota fecha 12 del cor
riente-Acuerda y decreta :-Art. 1" N óm brase á 

D. Ignacio G-arzon, para desempeñar el empleo 
vacante de auxi:iar de la me'a de Inspe(:c.ion 
de aquPJla Aduana con el ~ueldo de lry, que 
empezar~ á gozar desde el dia en que empiece á 
funcionar en dicho empleo.-Art. 2° Comuní-· 
·1uese, publíquesP. y dése al Registro Nacionai.
URQUIZA.-Elius Btdoya. 

(«El Nacional A1·gentino,, núm. 726.) 

4542-se nombra guarda de la Aduana 
de: Goya á D. Vicente Ignacio Martínez. 

Departamento de Haciencla.-Paraná, Agosto 24 
de 1858.-Eil Pre,idente d'l la Confederacion Ar
gentha-V\sto ¡,, espuesto por el Admiuistrador 
de Rentas de Gaya, Pn nota de 20 del corriente, 
dando cuenta de la re11uncia hecha por el gnar,Ja 
de esa Aduana, D. Juan i<~. Gcnzalez-Ha acor
dado y decreta :-Art. 1° Nómbrase para ocupar 
dichn empleo al ciudadano D. Vicentn lgnacio 
Martinez, con el sueldo de ley, qne disf!·utará 
desde el dia en que hubiese principiado á servir 
aquel destino.-Art. 2° Comuníquese, publíque
s~ y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.
Elias Redaya. 

(•El Nacional Argentino,, ntim. '748) 

4543-se establece un correo estraordi
•utrio para la correspondencia de Salta á 
Jiljuí. 

Jlfinisteria del Interior.-Paraná, Agosto ~4 de 
1858.-El Presidente de la Conf.oderacion Argen
tina-Acuerda y decreta :-Art. 1° El Gobierno 
N:::cional, en virtud de podProsas rao:ones que ha 
tenido en vista, ha dispuesto establecer un cor
reo estraordinado, para que conduzca la corres
pondt\tlcia que ll~gU<' por la vía de Salta >i la de 
Jujuí, con el sueldo de diez pesos mensuales, que 
le serán abonados por la Adwinístracion de 
Rentas Nacíon,¡Jes de Salta, los que se imputa
rán al inciso 9° del presupuesto <!el Interior.
Art. 2° Cotnuníq u ese á quirnes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-URQUI· 
ZA -Santiago Derqui. 

4544-Se presenta Su Santidad á el Pres
bí~ero D. José Vicente Ramirez Arellano 
para Obispo de la Diócesis de Córdoba. 

J11inisleria. del Culto:-Paraná, Agosto 25 de 
1858.-El Ptesidente de 1::t ConfedPracion Argen
tina, en eje.cicio del patronato que le acuerda 
la Constituqion de la República, con presencia de 
la terna votjlda por el Honorable Semdo en se
sion de 2.:1 qel presente mes, á consecuencia del 
fallecimiento del Ilustrísimo Ü~>ispo electo eu ia 
Diócesis de Córdoba, Dr. D. José Gregorio Bai
gorri, conCijlrriendo en el señor Dr. D. José Vi· 
cente Rami~ez de Arellano las cualidades requeri
das por der~Jcho, para presidir la mencbnada 
Diócesis en: calidad de Obispo, como ha sido 
propuesto ej1 primtlr lugar-Y consiierando que 
sus dilatadqs servicios á la Igle,ia y conocidas 
virtudes, no¡ menos que su capacidad, le hacen 
acreedor á 1~ confianza del Gobierno, y garanten 

l 
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acierto de esta eleccion-I!a acordado 11 decJ•eta:
Art. 1° Presént'lSe !1 Su Santidad para Obi~po 
de la Diócesis de Córdoba, con todas las prero· 
gativas que corresponden á esta dignidad, al 
:1ctual Chantre cte esa Santa Iglesia Catedr~l, 
Dr. .U. José Vicente Ramirez de Arellano.
Art. 2° Comuníqu~se, pubhquese y dése al Re
gistro Nacionai.-URQUIZA.--Juan del Campillo. 

1858.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Hallándose vacante el empleo de Inspector 
del Banco en el Rosario-Acuerda y decreta:
Art. 1° Nómbrase al Dr. D. Francisco Pico para 
desempeñar el referido empleo, con el SlJeldo que 
le fuese asignado por ley.-Art. 2° Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional 
-URQUIZA.-Elias Bedoya. 

4545-se reconoce en el Ejército Nacio- 4549 S 
na! al Teniente Coronel de Infantería D. - e reconoce Cónsul General del 
Modesto Cavanilla. Paraguay en el Paraná á D. José R. Ca

minos. 

Departamento de Guerra y 111arina.-Pamná, 
Agosto 26 de 1858.-AtPndiendo 11 los méritos y 
servicios del Teniente Coronel de Infantería de 
la Provincia de Córdoba, D. Modesto Cavanilla 
-El Presidentfl de la Uonfederacion Argentina
¡¡ a acordado y decreta ;-Art. 1° Reconóscase en 
el Ejército Nacional en su misma clase y arma, 
con goce del sueldo de su clase, como en ·dispo
nibilidad•, á contar desde la fecha de este decre
to, dándosela de alta Rl efecto en el Estado 
Mayor de Plaza, ¡;eccion de Córdoba -Art. 2° Por 
el Ministerio de Gu,Jrra y Marina espídasele el 
correspondiente despacho.-Art. 3° Comuníqee
se á quienes corresponda, publíq u ese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-!osé Miguel Ga
lan. 

("El Nacional Argentino,, núm. 731.) 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Agosto 28 de 1858.-EI Presidente de la Confe
deracion Argentina-En vista Je la patente que 
se nos ha presentado y qufl acredita á D. José 
R. Caminos en el carácter de Cónsul Geneml de 
la República del f'araguay, en la ciudad del 
Parana;- Acuerda y decreta:-Art. 1~ Queda re
conocido D. José R. Caminos, en el carácter de 
Cónsul G8neral de la República del Paraguay en 
la ciudad del Paraná, y en el goce <ie las prPro
gativas que le corresponden.-Art. 2~ Estiéndase 
el exequatur correspondiente y devuélvase la 
patente, despue3 de rejistrada en la Cancillería 
dd Mimsterio de RRlacíones Esteriores.-Art. 3° 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional.-URQUIZA.-Bemabe Lopez. 

4546-se nombra Teniente 2° de Artille- 4550-se reconoce Cónsul del Paraguay 
ría al ciudadano D. Daniel Martinez. e u el Rosttrio á D. Eduardo Garro. 

Depa1'lamento de Guerra y Marina-Paraná,Agos
to 28 de 1868.-Atendiendo á los méritos y apti
tudes del ciudadano D. Daniel Martínez-El Pre
r,;identede la Confedemcion Argentina-Ha acor
dado y decreta:-Art 1° N ómbrase Teniente 2° de 
Artillería, agregado,á la brigada de artillería 7 de 
Octubre núlll. 1 de llnea, al ciudadano D. Daniel 
Martinez, á contar desde la fecha de esta decre
to, y con el sueldo de ley.-Art. 2° Por el Minis· 
terio de Guerra y Marina espidasele el corres· 
pondiente despacho.-Art. 3° Comuníquese á 
quienes corresponda, publiqu8se y dé:,e al Re 
gistr<J Nacional.-URQUIZA.-José Miguel Galan. 

(•El.Vacional Argentino•, núm. 731.) 

454 7 -Se nombra Administrador de Ren 
tas del Rosario al Dr. D. Francisco Pico. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Agosto 28 de 
1858.-El Presidente de la Confedcracion Argen· 
tina-Hallándose vacante el empleo de Admi
nistrador de Rentas del Rosario-Acuerda y de
creta:- Art. 1° Nómbrase para desempeñar 
dicho empleo al Dr. D. Francisco Pico, con el 
sueldo que fija h Jey.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-UR
QUIZA.-Elias Bedoya. 

4548-se nombra Inspector del Banco 
Mana al Dr. D. Francisco Pico. 

Ministeritt da Hacienda.-Parana, Agosto 28 de 

iWinisterio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Agosto i8 de 1857-El Presidente de la Confe
deracion Argentina-En vista de la patente que 
se nos ha presentado y qne acredita á D. Ecluardo 
Garro en el carácter de Cónsul de la República 
dd Paraguay en la ciudad del Rosarío;~Acuerda 
y decreta :-Art. 1° Queda reconocido D. Eduar
do Garra, en el carácter de Cónsul de la Repli.blica 
del Paraguay en la ciudad del Rosario, y en el 
goce de las pr-rogatívas que le corresponden.
Art. 2" Estiéndase el exequatur correspondiente 
y devuélvase la patente, despues de rejistrada en 
la Cancillería del Ministerio de Relaciones Este
riores.- Art. 3° Comuníquese, publiquese y 
-iése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Bernabti 
Lo pez. 

4551-Se revoca el decreto de Agosto 5 
de 1854, por el cual se reconoció Cónsul 
General del Uruguay al Coronel D. José 
Gllerra. 

Ministerio de lletaciones Este¡•io1'es.-Paranú, 
Agosto 28 de 1858.-El Presidente de la Confe· 
deracion Argentina-En vista de la nota que ha 
dirijido al Ministerio de Relaciones .l!:steriores el 
señor Cóm.ul D. José Guerra, comunicando el 
decreto por el cual el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay manda cesar al señor 
Guerra en su carácter de Cónsul General en la 
Confederacionl; -Acuerda y dec1'eta : -Art. 1 o 

Queda revocado el deereto ftJcha ó da Agosto de 



144 REllló'l'l'tO NAOI.ONAL - 1~55 

1fl54, por el cual se rt>conoció al Coront>l D. José 
Guen a, ¡;.1mn Cóns ll Genere,¡ de la República 
Ori~ntal del Uruguay, y sin valor el exec¡uatur 
de su J.>atente.-Art. 2° Co·uuníque-e, publí<J'Ie· 
se y déHe al Registro Nadoual.-UaQurzA.-Ber 
nabé Lopez. 

Mwistro de Relaciones Esteriores hiciese presen· 
te esta rescltH:ion al Ministro Plenipotenciario, 
con las dPm:'1s ampliaciones necesarias.--URQUI
ZA.-Sanliago Derqui.-Bernabé Lopez .. -Elias Be
doya.-Juan del Campillo .. 

4553-Ley sobre disminucion de días fes-
45:52-Se desaprueba el Tratado celebra· tivos. 

do con E.-;par¡a, por el Ministro Plenipoten
ciario Dr. Alberdi. 

.Ministerio de Relaciones l?sterio?'es.-Paraná, 
Ago,to '28 de 185S.-ACUERDO:-Reunido el Con
s<>jo d,• l\'iinü;trcs ante el Exmo. Señor Prrsident ... 
de la Conf· deracion, el Ministro de Relaciones 
Esrer1ores e~pnso:-Que r«cibidos del señor En
üado Estraorrlinurio y Minititr0 Plenipotenciario 
de la Confederacion en ¡:.:;,p,,ña, un TratRdo de 
reconocimiento y 11na Convencion Consular, para 
quA fué autorizado á firmar con el Gobierno de 
S. M. C., el Exmo. ~eñor Pr•,~icier,te de la CrJDf..,. 
der"ciu .. tuvo á bien someterlos á consejo de 
Ministros, de cuyo consejo resultó la no admi~ion 
por unanimídarl, d ... l articulo 4° v sus eorrdativos 
y del nrticulo 8° del Tratado, por cuanto lo qu¡, 
se babia estipulado en ellos eHt.\Ja en contra
diccion con los principios adoptados por el Go
bierno Argrnti110, con las prewnciones hechas 
al ¡:;eñor Plenipotencimío de ia Conférl"racion, en 
comuutcaciun del lO de Enero de 18E6, y co11 el 
Estatutn dA Huden.ia y cté•lit0.-Que esta reso
lucion fué comuní•;o:da al señor Enviado Argen
tino en 23 de Setiembre de lt•57, el cual h>~uia 
creído deber insistir sobre la aceptacion del Tra 
tado, aduciendo r. u e vas r.•zuneo para el efecto en 
su nota de 7 d" Diciembre del mismo año.-Qu" 
el Exrnu. s•·ñor Pre,idente, quenendo hacer lugar 
á esas nuevas consideraciones, dispuso que los 
TratadPs fu•!Sell sometidos á la conslderacíon del 
Congreso por st qubiese ccnparse de dloH, sin 
eo.b .• rgo de no esrar spr,,b•dos por el PodPr 
EjPcutivo. Que la Cám:ua dJ Diputados los 
había devurlto, por cua11to c;.r ·cían de la forma 
aprobatoria de :vp.el Poder p •ra p~>d«r tomarlos 
en c .. u,ider·•cion. Que en e~ta virtud, S. E. el 
señor PreHd8nl.<', para revestirlo~ de e~a forma, 
lo, ponía á una reconsi leracion; agregando el 
M~tlistro ele Rel .. ciones Esterion's, que por su 
parLe 110 h, 11:-. ha rw ti vos que lo hicieran retro 
ceder d,· su primera OJ.!inion para la no acepta 
cion del Truta·lo, y que antes, miS bien tenia qne 
agregar uno was en ~u afluyo, cual era la ley de 
7 dt< O tnbre de 1857, del Honorable Congreso, 
sobre cit'.dadaniu.-Se procedió á una nuev<t lec
tura de los Tratados y docunwntos relativos, 
q UH despues dfl examinados esta vez mas, el 
Consejo de ~Iinistros p~'r unanimidad ratificó su 
primer a opiGi,n, nuwif,stando que no podia 
ace!Jt •rse el articulo 1° y sus correlntivos; vor 
que estaban en desacuerdo con la ley del Estatuto 
de Haciendot y eróditn, y con las prevenciones 
h~chas al señor EnviAdo Argentino sohre el modo 
de ¡,atisfacer la deuda I•Úb!Jea, y d ~rtíeulo 8° en 
contradíccion con los p• incipios adopt.<dos por 
el GobiPrno de la Gorfederacion, y con la ley que 
hahia sancionPdO el Congreso sobre ciudadanía. 
S. E. el señot' Pra~ideute aprobando estas y otras 
razone¡¡ aducidas por el Consejo, aoordó que el 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. etc.-Art. 
l 0 El PodH Ejecutivo solicitará del Santísimo 
Padre un arreglo conv...Pi~.nte y uniforme en toda 
la Confederadon Argentina, reRpe,,to de la dis
minucion de días festivos.-Art. 2° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-S .. Ia de Sesiones del Con· 
greso en el Pa1 aná, Capital provisoria de la 
Nacion Argentina, á Jos veinti;;iete días del mes 
de Ago~to del año del Señor de mil ochocientos 
dncuenta y ocho.-PAscuA:;:. EcHAGÜE.-Cárlos 
Maria Saravia, Secretario.-M. LUQUE.-Benja
min de lgarzábal, Secretario. 

Ninisterio del Culto.-Paranil, Agosto 29 de 
1858.-;-Téngnse por ley y publiquese.-URQUIZA. 
-Juan del Campillo. 

4554-se reglamenta la ley sobre dere
chos de esportacion. 

.Ministerio !le Hacienda.-Paraná, Setiembre 1° 
de 1858.-EI Pre~idente dtJ la Confed~racion 
Argentina-Para hacer efectiva~ las disposicio
nPS de la. ley promulga·la en 29 de Julio del 
cc.rriente año, reglando los dere~hos ~obre la 
esportacion, y prec:wer los fraudes con que los 
espresa'ios derechos pudieren eludirdt>;-1/a acor
dado y decreta :- \rt. 1° Son reservados á los 
buques de cabotaje las operaciones de cargar ó 
recibir por trasbordo en los pu.-rtos de la Cobfe
deracion, cualquiera clase de mercaderlas desti
nadas a otros puertos de la mism:1.-Art. 2° 
Para verificar Pste tráfico respect0 de los frutos 
sujeto' á dere~ho,; de esportack>n, los cargndores 
otorgar:•n fianza por el doblo> de los rst:;~bl~cidos 
en los incisos 1 o, 2°, 3° y 4° d.., dicha ley, obli
gándose á presPntar la torna-guia de la Aduana 
á donde se dirijR el cargametJto, dentro de un 
término que los Administradores fijarán á razon 
•ie cuatro legnt~s por dia.-Vt'ncid" eRte término 
sin halwrse pr.-s,·rltRdo la torua-guirt, la fianza se 
liará efectiva, sin perjuicio de devolucion en caso 
rle pre,entnrse posteriormente proban·io haber 
ob,tado fut>rza mayor para haberlo hecho opor
tunamente.-Art. 3° Los buques de ultramar 
pueden suce1-:ivament6 recorrer los puertos que 
les conviniese, y recibir en ellos carga destinada 
al e~terior; pero no pueden hncer las opPracio· 
nes re,ervafi¡ts por el articulo 1° rie estt' decreto 
:\ los buque's de cabotaje.-Art. 4° El..,ernbarco 
para el esterior será sin embargo permitido en 
buques de ultramAr, guardando las formalidade1:1 
prevPnidas en los artlculos 10 y 11, capítulo 2°, 
título 14 del Estatuto.-Art. 5° L& esporta
cion q1re en buques de ultramar se hiciese para 
los puertos esteriores situ>odos dentro de cabos, 
~erá sujeta á ]o:,¡ derechos estaulecido:; en el 
artículo 1° de la ley de 29 de Juho: la qus fuere 
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destinada á puertos de cabos r.fuera pagará los 
que d<'trrmina el articulo 2" de dicha ]Py,
Art. 6° La esportacion que se hidese por los 
pu.,rtos de f'Oniillera queda 8in alteraeion, re
gida por las leyes anteriores.-A•t. 7° Comuní
quese, publlque>;e y dése al Regüstro Nacional.
URQUIZA.-Elía.~ BedoJ¡a. 

4555-se reconoce al Vice-Cónsul de In
glaterra en Corrientes, D. Ruberto Guy Bin· 
llinghurst. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Setiembre 1° de I8J~.-El Presidente de la Con
federacion Arg .. ntina-En vista de la patente 
que se nos ha presPntado y que acredita á D. 
Roberto Guy Bi,¡linghurst l'n el carácter d~ Vice
Cónsul rle Jng!Hterra di la Provir.cia <le C(lrrien
tes,-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda recono
cido D. R b~rto Guy Binllingharst, Pn el carácter 
de Vire-Cónsul de Inglaterra en la Provincia d 
Corrit>ntes y en el goce de las prerogativ~s que 
le corresponden.-Art. 2° Estiéndase el ex• qua 
tur correspondiente y devuélvase la patente des
pues de registrada en la C"ncilleria dP.l Mwiste
l'io de RelacionPs Est.,riores.-Art. 3° Comuní
quese, publiquese y dése al Regbtro Nacionai,
URQUIZA.-Bernabé Lopez. 

( •El Nacional Argentino», núm. 736.) 

4556-Ley declarando libre de derecho el 
maíz que se importe por las Aduanas ter¡es
tres. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confed e 
racion Argentina, 1'eunidos en Cong1·eso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° El ma1z en grano ó 
molido que se impoo te á la Confederacion por 
sus Aduanas terrestres, es libre de derecho des<l,. 
la promulgacíon de la presente ley--Art- 2° 
Quedan derogadas las disposiciones que se opon
gan á la pres ... nt».-Art. 3° Co.nUIIlquese al Po
der Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso en el P.~raná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argeutiua, á los veinti.iete dias 
del mes de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.-PASCUAL EcHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, 
Secretaoio.-M- LUQUE.-Benjamin de lgarzábal, 
Secret "rio. 

Ministerio de Hacienda--Parani!, Setiembre 2 
de 1858.-Téugase por ley de la nonfederacicn, 
comu11iqnese y dése al Registro Nacional.-UR· 
QUIZA.-Elias Bedoya. 

4557 -Ley dechnando el derecho de ~s
lingaje á •as JJercaderías estraidas de depó
sitos de Ad1 .lna. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Cort(ede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de le\':-Art. 1° Apruf>b .se el decreto 
esped1do por el Poder Ejerutivo Nacionr~l en 22 
de Enero de este año, por el que se declara qm1 

las mercaderías estraidas del depósito de nna 
Aduana para desp:>.charse en otras debPn pagar 
el derecl'lu de f'f'lingaje estabTecido por la ley de 
14 de Julio de 1857, una FOla vez; y que las mer
caderí;;s que pasan del depósito de una Aduana 
al depósi~o en otra, deben pagar dicho derecho en 
ambas.-Art. 2° Uomuniquese al Poder Ejecu
tivo.-Dada en la Sal:.t de Sesiones del Congreso 
en el Paran á, Capital proviso ría de la Confede. 
racion Argentina, á los treinta y un días del mes 
de Agosto del año del Señor de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.-PASCUAL ECHAGÜE ·-CárlllS 
M. Sarat·ia, Secretario.-M. LUQUE.-Benjamin 
de lgarzábal, Secretario. 

illinisterio de Hacienda.-Paraná, Setiembre 2 
ile 1858.-Téngase por ley de la Confederacion 
Argentina_ comuniquese y dése al Registro Na
cional.-URQUIZA -Elias Bedoya. 

4558--se reconoce en el Ejército Nacio
nal al Coronel de caballería D. Domingo 
Arenas. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Setiembre 3 de 1858·-Atendiendo á lo'3 méritos 
y servicios dill veterano de la Independencia, 
Coronel de caballería D. D.>mingo Arenas, que 
se ha presentado al Gobierno acogiéndose á la 
ley de 1° de Octubre de 1856-El Presidente de 
la CotJfederacion Argentina-Ha acordado y de
crek-Art. 1° Reconócese an el Ejército N acio
nal en su misma clase, y ~rma, al Coronel de 
cab~lleria D. Domingo Arenas, con el gnce del 
sueldo de su clase como en •disponibilidad•, á 
contar desde };l fecha de este decreto, dándosele 
de alta al ef,.,cto en el E<>tado Mayor de Plaza, 
s~ccion de Jujui.-Art. 2° Por el Ministerio de 
la Guerra y Marina espídasele el corresoondiente 
desna<!ho_-Art. 3" Comnnlquese á quienes cor
responda, publlqne~e y flésP al Registro Nacional. 
-URQUJZA,-Jos6 Miguel Galan. 

(•El Nacional A1·gentino,, num. 737.) 

4559-I.ey sobre el modo de contestar el 
discurRo del Presidente de la República en 
la apertura del Congreso. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.
Art. 1° El discurso del Presidente de la Repú
blica á la apertura de carla perloio lfgi'llativo 
será co,,tPstado por el Presidente del Congreso: 
Art. 2° Est~t cont~stacion tenrlrá lugar en el acto 
mismo en qne otro discurso haya sido pronun .. 
cialio, y RUS términoe se reducirán á concPptos 
da mera cortesía y cnmplido--Art. 3° Comunl
quese al Poder Ejecutivo.-Sala de Sesiones del 
Congreso en el Paraná, Capital provisoria de. la 
Nacion Argentina ll tres dias del mes de Setiem
bre d~> mil ochocientos cincuenta y ocho.-PAs
CUAL ECHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Secretario. 
-M. LuQuE.-Benjam,·n de Jgarzábal, Secretario. 

Ministerio del Interior.-Paran!t, Setiembre 5 de 
1858.-Té••~Sase por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA-Santiagl7 Den¡ui. 

n 
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·1:560-Ley apt•obando el convenio con la 
empre~a de Moreno, Ruschwey ht y Ca., para 
e¡ estaplecimiento d13 carros tirados por mu
las ó caballos para conducir mercaderías 
desde el Rqsario á San Juan. 

El Senado y Cámara de Diputados. etc,, etc.
Art. l 0 Apruébase l~ !J!Jeptacion hepha po:r Hl 
Poq13r ~jecutivq Nacional ~íl decreto de 23 de 
Ab1·il de 1857 fle la p¡opjle¡¡t~ rls: los sefiores 
l\Ioreno, Ruschweyht y o.• del Rosario, para e' 
j~St!\blecitniento de carros tiri.J(ÍOs por mula¡¡ Ó 
¡:aballos para ponducir m~rcitderías desda !rt ciu
dad del Rosario hasta la Proviqcia qe S~n Jnan; 
modi!icandcse los artículos respectivos d(1 rliph:l 
propuesta en la forma siguiente :-1° Pl<tente 
esc:;lusiva por el término de tres años á contar 
desde Julio de 1858, tierup,o en que empezarán 
á correr los carros, y que en dichos tres años no 
puedan otros especuladores dirijirse desde el Ro
sario hasta San Juan, y vi.3e-versa, por el camino 
apierto por la empresa con carrps tirados por 
mulas ó caballos, ~ no ser q~e sean de mejor y 
mas ventajosa i'iwenéion que los q¡.¡e p~lllga dicha 
empresa.-2° La internacion libre ae dere1·hos 
por las Aduanas Nacionales de los carros, cocnes, 
herramientas y piezas de repuesto para· repara· 
cion y conservacipn de dicho negocio, y para el 
uso esclusivo de la empresa duránte los dos pri
:r.:eros aiíos del privileg¡p.--3° La merced de 
veinte leguas cuarlradas del terreno de propie
dad pública nacional, para hacer las estaciones 
necesarias que serán de diez par[j. arriba en los 
puntos que mas convenga, despues de recono
cido el c~mino en dicha linea.-5° Al vencimiento 
de los tres años de la esclusiva concedicta por el 
artÍCUlO 1°, estarán pObladaS las Veinte leguas 
de t11rreno que menciona el artículo 3°1 por lo 
menos de ~na familia agrlcola por carla cuarenta 
cuadras cuadradas; y si así no sucedies6, los em 
presarios perderán el derecho u las tierras que 110 
fueren P,Obladas en la proporcion indicu.da.-
80 Adicional-Los empresarios están obligados 
á conservar en buen estado y espl,dito el camino, 
entre los puntos ffi!lT1~ionados por todo el tiernfJO 
que du-re la esclusiva, para todos los vehhm:os 
y transeuntes, siempre que no sean de la clase 
mencionada en el articulo 1 °.-Art. 2° En conse· 
cuencia, apruébase el acuerdo de diez y sAi~ de 
Abril de este año, por el que el Poder Ejecutivo 
autoriza condicionalmenté·la compra de una cua
dra de terreno en el Rosario.-Art. 3° Comuní· 
\\uese al pq~er ~jec]lt~vo.·,--J)ada en la ~ala de 
Sesione~ del Congreso en el Par:~ná, C<~pital pro 
yisorí~ de la Coqf!;lderacion Argenti11a, á los 
treinta y un días qel mes de A~osto del año del 
S¡¡ñor rlc rqil ochoci<"ntos ci¡¡auenta y ocho.~ 
PASCUAL EcHAGÜJi:.-:-Cá¡:!ps M. Saravia, Secretario. 
-M. LUQUE..-Benjamin de lgarlábal, s~cn>tario. 

11finiste1·io del lnterior.-Paraná, Setiembre q 
dfJ 1858.-'l'éngase por ley, puplíqu!:lse y dése al 
negistro N!tcio¡¡al ;:;-U RQT]IZ~.-Santiago Derqui. 

4561-se acuerda la dispensa del curso 
material de los estudios á los que Jos hu
biesen cursado en otros Colegios de la Con
federacion scmetiéndose á exámen; v escep
tuando. los estudios de Derecho y Teología. 

Ministerio de Jnstruccion Públíca.-Paraná, Se
tiembre 6 de 1858-El Presidente de la Confede
racion Argentina-Hahien·Jo representado el 
Ilustre Claustro de la Universidad de Córdoba, 
la conveniencia de ser autorizado para di~ pensar 
el cnrso material de los estudios que hubiesen 
hecho los jóvenes alumnos en otros Colegios y 
casas de educacion literaria de la Conf,,deracion, 
para continuár su carrem en dicha Universidad 
-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Autorizase al Ilus
tre Claustro de la Universi.lad Nacional de Cór
doba, para que pueda dispanS}l' el curso mata· 
rial de los estudios á Jos jóvenes que presentasen 
certificado de haberlos cursado en otros Colegios 
de la Confederacion, siempre quw &e sometan á 
exámen, conforme á la constitucion Universita
ria.-AI't. 2°. La anterior autorizacion no es apli
cable á los estudios de las.Facultades de D0recho 
y de sagrada Teología, que deben ser cursados 
en la Universtdad.-Art. 38

• El Ilustre Claustro 
acordará las calidJdes probatorias dtJ los certifi
cadas smodichos.-Art. 4°. ComunlqoesP., publl
quese y dés" al Registro Nacíonal.---'URQUJZA.
Juan del Campillo. 

4562-Se comisiona á D. Lúcas Fernan
dez para que haga una visita fl los estableci
mientos dfl instruccion primaria del territo· 
rio federalizado. 

Ministerio d~ lnslruccion Pública.-Pa.raná 1 Se
tiembre6 ·oe 1853.-El Pre íd,.,nte de la C.·nfe
rleracíon Arge11tina-lla acordado y decreta:
Art. 1°. Comisiónase al preceptor de la escuda 
nriucipal de varona~ ae esta ciudad, D. Lúcas 
Fl'roandez, pnra hacer lfl visita de t1 dos los 
est'l blecimientos de primeras ldras exi:;tentes 
en esta l'roviocia.-Art. 2°. Mie1.tras dure el 
e}'rcicio de esta comision, gozará sesenta p(!SOS 
tnen~uales de sobre sueldo para costear los gas
tos de víaje.-A.rt. 3°. Comunlquese, publlquese 
y dése al I:bgistro NacJOual.-URQUIZA.-Juan 
del Campillo. 

4563-Ley asignando la dot:tclon de dos 
mil pe,os anuales al Vicario Apostólico 
ParaM¡mse. 

El Senado y Cámara de Dip1ftaq(J.~ de ¡a Confedª
racion Argentina, reunidos en Congr~so 1 sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1°. Asign,;s~ la dotacion 
dos mil pesos flntHtl~s al Vi·~ario Anostóliro Pa
ranrtense.-Art. 2°. Comnnlquese al :Poder Ejecu
cutivo.-Dada en la Sala d.., Scshmes del Con
grego en el Paranil, Capital provi~oria de la 
Confederacion Argentina, á venmtisiettJ dias del 
mes de Agosto del año del Señor de mil ocho· 
cientos cincuenta y ocho.-PAsCUAL EcHAGüE. 
Cárlos /JI. Saravia, Secretario.-M. ~VQUE.-Ben
jamin c!e lgar;ábal, Secretario. 
· 1~inisteria 4el o~:~z~.-P;¡¡,r~~4, S~ti!lmbl,"e 6 4§ 

J 
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1858.-Téngase por ley de la Confedflracion 
Argentina, comunlquese, publíquese y dése al 
Regi~tro Nacional.-URQUIZA.,-Juan dal Campillo. 

4564-Exonerando de Juez de 1." Instan
cia de la 2' circunscripcion judicial al Pr. 
D. Evaristo Carriego. 

itiinislerio de Justicía.-Paraná, Setiembre fl de 
1858 -Habiendo sid" condenarlo el Dr. D. Evads
to Carriego por la Excelentisima Cámar3 de Jus 
ticia, á la pérdid>< del emp,eo de Juez d-a P lns 
tancia, de la segunda circuusuipcion ju•iicial del 
territorio federaiizado, é inhabllitacion por tfí"'S 
años, prna el ejercicio de la magistratura judi
ciai¡-Ha acordado y decrela:-Art. 1°. Queda 
separado el Dr. D. Evaristo Carriego del Juzga
do de Ja Instaucia de la SPgunda. circunscrip· 
cion judicial.-Art. 2°. Comuníquese, publí· 
quese y dése al Registro Nacional.-UBQUIZA.
Juan del Campillo. 

4565-Ley organizando la Justicia Fede· 
ral en todo el territorio de la Confedera· 
cion. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Arge,lina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley; 

CAPITULO 1 

DE LA NATURALEZA Y FUNCIONES DÉ LA JUSTICIA 
FEDERAL 

Art. 1°. La justicia federal será ejercida en 
todo el territorio de la Confeoeracion por la Su 
prema Córte de Justicia, y por lo~ Tribunales 
iuferiores qne establece esta !Py, y l< s que en 
ad ... Jante establecu;re el Congreso.-Art. 2°. Lo., 
Tribu11ales fedPrales proreo1erán siewpre con. 
arreglo á la Constitucion y á las leye1.1 nariona
les, que e~tén en conformidad con ella.--Art. 3°. 
El primordial ot.jeto de 1~ justida fedetal eH 
mantener en vigor y observancia la Constitucion 
Nacional, en los casos contenciosos qu'-' ocnr 
ran, interprPtando en ellos las leye~ uniforme
mente, aplicánd.Ias conforme á h <'onstitucion 
y no do otra suerte.- Ar t. 4°. Corresponde a lfl 
justicia fe·lerr1l el conocimiento y decision de 
todas las cansa•, qu~> se hallan comprendida-. eu 
el artícu•o 97 de la Constitucion Nadonal.-Art.. 
5°. La. j •stida f<"deral e:;cluye á la de Provin 
ciR, en lo~ e .sos en que aquella t.ie11e por lfl 
ley una j"risdiccion originaria. En los demá& 
casos ejerce una jurisdiccion concurrente con 
la Provincia, pero solo en grado de apelacion ó 
enmienda. Mas en las causas que se susciten en· 
tre vecinos de difervntes Provi•·Cia~, no es Psclui· 
da la justicia de Provincia, si los de la estraña 
pro rogasen su jurisdicnion, oceptándola . .,.-Art. 6°. 
La justicia CC~mun de Provmcia escluyP á la fede· 
ral, e u los casos en que no se intereila la Con~· 
titucion, ni ninguna ley nacional; pero no la 
e¡¡cluirá cuan<1o s•a llamarla la federal á juzgar 
entre vecinos de diterentes Provincias, debiendo 
entom;es deoir eon an~lo i. laa leyes :pnm11~ 

ciales correspondientes.-Art. 7°. La justicia fe
deral jamás procede de oficio, ni ejerce su juris
rliccion sínó en los ca,sos contenciosos, en que 
es requerida á inst:mcia de parte.-Art. 8°. El 
Pod~r Ejecutivo Nacional prestará la fuerza ne
cesaria. á la ejecucion de las sentencias qe la 
justicia federal en todo el territorio de la Confe
lieradon.-Art. 9°. En los casos en que fueren 
parte individuos, corporaciones, Provincias y la 
misma Confederacion, se reputarán coq¡o un 
solo individno, para la adrnini~tracion de la 
ju,ticia federal ante los Trihunales.-Art. 10. 
La ju~ticia federal es independiente en el ejercí· 
cío de sus funciones de todo otro poder, sea 
Nacional 6 Provincial.-Art. 11. La accion de 
la justicia federal es estensiva á las atribucio• 
ciones d!ll r Poder Legislativo, de suerte que en 
cuanto pueda legislar, podrá juzgar aquella. 

C.t\.PlTULO II 

DE LA &UPREM~ CÓRTE :PE 5USTICIA 

Art. 12. La Suprema Cróte de Justicia será 
compuesta de. nueve jueces y dos fiscales, que 
residirán en la Capital, conforme al articulo 91 
de la Con&titucion.-Solo con este número hará 
Tribunal.-Art. 13. La Córte Suprema nombrará 
su Presidente, por el tiempo y segun lo establez· 
ca su regiHmer,to interior.-Art. 14. Corresponde 
á la Suprema Córte de Justicia originaria y es
clusivamer.te, el conocimiento y decision de las 
cau~as co"cer1lientes á Embajadores, Minhtros 
y Cónsult>s estrangeros; en las que una Provin
cia fu• se parte; y en los c0nfiictos entre los Po
deres púb:icos de una misma Provincia.-Art. 
15. Corresponden á la Suprema Córte de Justicia 
en grado de apelacion ó enmieda, las demás 
causas de la jurbdicdon federf•l, que viniesen 
aute ella de los Tribunales inferiores federalPS1 
cortforme al órden estableddo en esta ley, y las 
qu¡, vengan de los Tribur,ales supPriores de Pro· 
vincia.-Art. 16. La Córte Ruprerua de Justicia 
conoce esclusívamente, en las causas concernien
tes á. la conducta ministerial de sus miembros y 
de los de la Córte de Distri•o. Conoce t"mbien 
de las de sus empleados subalternos, (!. qu!enes 
no•nt>r a y rPmueve segun su reglamento in te· 
ri< r.-Art. 17. Los fallos de la Suprema Corte 
de Ju~ti<aa, sou irrevocables y sin apelacion; 
solo ella podrá revisarlos couforme á la ley. Nin
~un Poder público federal ni provn:cial puede 
pretm,der detecho de oponf'rse á eiJo¡;, ni aún 
eu los casos en que la Córte dfcidiese compe· 
ten cías con ~:>u propia jurisdiccion.-A.r t. 18. Lo 
est.abiecido en el articulo anterior, no se opone 
á la facultad acor<iHda al Presidente de la Cún· 
ft det acjou, para indultar y conmutar penas, con· 
forme al artículo 83 iuciso 6° de la Constitucion. 

CAPITULO III 

DE LOS TRIBUNALES INFElUGR~S FEDERALES 

Art. 19. Ron Tribunales inferiores federales las 
Córtes de Di-trito que establece esta ley en cada 
circunscripciou judich•l, y los Juzgados de sec~ 
cion dirtribuidos en todo el tenitorio de lt Con ... 
ffderacion. 
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~ 1". 

JJe Los Tribunales Federales de Distritos 

Art. 20. El territorio de la Confederacion será 
distribuido en cinco Distritos ó circunscripciones 
judiciales, á s"bP.r :-1° Dbtrito del Este, que 
comprenderá las Provinc1as de Cflrnentes, Entre
Rius y Sauta-Fó.-2° Dbtrito del Centro, que 
comprenderá las Provincias de Córdoba, Riojn, 
Catamarca y Santiago del Est"ro.-3° Distrito 
del o~ste, 'lUe COm!Jrflnderá las Provinci.•s de 
:Mendoza, Sau Luis y Han Juan.-4° Distrito del 
N01t", que comprenderá lag Provincias de Tu
cuman, Salta y Jujui.-5° Disttito del Snd, que 
comprenderá la Provinda de Buenos Aires, lue
go de incorporada.-Art. 21. En cada uno de 
estos Distritos habrá nna Corte de Justicia fede
ral cuyo asi,•nto será como sigua :-La del Este, 
en esta Capital-La del Centro, en la ciudad rle 
Córdoba-La del Oe>te, en la de Mendoza-La 
del Norte, en la de Salta-La dPl Sul en ~u Ca
pital.-Art. 22. Las Córt.es de Di~trito serán 
compuebtas de tres jueces y un fhcal, los que no 
podrán ausentarse del lugar de sn destino, sin 
permiso e&peClal de la misma CórtP.-Art. 23. 
Para ser vocal de las Córtes de Distrito, se re
quiere ser mayor de veinticinco años, ciudadano 
argentino, y abogado de la Confederacion, con 
cuatro años de ejercicio.-Art. 24. Corresponde 
á las Córtes de Distrito originariamente, el cono 
cimiento y dectsion de las ca11sas que ver~en 
sobre puntos regidos por los Tratartos con las 
naciones estrangeras, almirantazgo y jurisdic
cion marítim~, de los recurs· •s de fuPrza, de las 
del patronato nacional, dJ las de emplea· 
dos nacional~s referentes al ejercicio de sus 
funciones, y de las contencioso-adminbtrati
vas.-Art. 25. En los demás asuntos r~gido
por la Const1tucio!l y leyes nacionales, en los 
que la Confederacwn &ea partE>, y en los que se 
v~rsen entre vednos de diferentes Provmcias, 
co11ocen y decidli)n l·•s Córtes de Dbtrito en ape 
lacion de los jueces federales.-Art. 26 Lqs Cór
tee; df1 Distrito conot:en originariameute, en las 
causas concernientes á la C'>nducta mi,dE~trrial 
,le sns empleado~ F~ubalternos, y rle los jneces 
fedcral~::s y fiscales de seccion.-Art. '27. Los fa
llos de estas Córtes son inapelables, no esce
diendo su importancia de quinientos pesos, es
clnidas las c"stas.-Art. 28. Las Córtes de Dis
trito prop'>ndrán sus Pmpleados subalternos, y 
po<lrán removerlos con just·t causa.-Art. 29. 
Los vocales, el fiscal y empleados subalternos 
de las Córtes de Distrito, prestqrán jurameuto 
ante el Presidente de la misma Córte, para en
trar al ejercicio de sus funciones (la pnmera vez 
ante la persoca que comisione el Ejecutivo para 
este acto.) · 

§ 2o. 

De los Juzgados Federales de Seccion 

Art. 30. Son Juzgados Feder:=tles de Seccion 
los de 1" Instancia, establecidos en el territorio 
federalizado, y demás que se establecieren Pn 
las Provincias, conforme á esta ley.-Art. 31 En 
cada Provincia, que formará una ó m~s seccio-

nes judiciales, habrá uno ó mat~ Juzgados Federa
les, compuestos de un juez y un fiscal, y tendrán 
los demás empleados que señale su regl~mento 
interior.-Art. 32. Para ser Juez de Seccion se 
requiere ser mayor de veinticinco años, ciuoad!l
no argentino, y abogado de la Confederacion, 
con dos años de ejPrcicio.-Art. 3~. Lo~ Jueces 
dei territorio federalizado ejercerán, además de 
la jurisdicdon fe.leral, en todos los ca~' s que no 
es1é atribuida originariamenl;e á lAs Córtes de 
Distrito, la ordinaria de p, uvincia.-Art. 34. Los 
Jueces Federale~ de seccion tienen jurisdiccion 
originatia en los casos en que la Co"nfederacion 
se~ parte, y en las causas que se susciten entre 
vecinos de diferentes Provincias; conocen tam
bien en apel>'lcion de los jueces inferiores de 
Provincia, en los casos regidus por la Constitu
cion y le~·es nacionales, siempre q'.le no se pre
fiera el recurso al Juez ó tribun"llocal superior 
-Art. 35. Los J¡¡zgados Federales couoceu y 
deciden de las causa3 concernientes !!. sus em
pleados subalterno!il en el desempeño de sn oficio. 
-Art. 36. Los Jueces de Secm::m no podrán 
ausentarse del territorio de su jurbdiccion por 
r.suntos personales, sin licencia de la respectiva 
Córte de D1strtto ni del lugar de su residencia, 
sinó en el desempeño de su cargo.-Art. 37. Los 
JuPces de Seccion pres•atán juramento ante el 
Presidente de la Corte de Diotrito, quien lo reci
birá por si, ó por comision. El tiscal y demás 
empleados subalternos del Juz¡,adc, lo prestarán 
anLe el Juez. 

CAPITULO IV 

DE LOS JUECES FEDERALES 

Art. 38 Lo> Jueces Federales, tanto los miem
bro~ de la Córta Suprema, como los rle'las Córtes 
de Di~tnto, y los de Seccion 1 son inamovibles de 
su rlestino durante su buena compo·t~cion.
Art. 39. Cuando los miembros de la Suprema 
Córte ~ean acusados con arreglo al articulo 41 
de la Constitucion, qu ·darán suspensos desde 
que se pronuncie la declaratoria de haber lugar 
a formar·ion de causa, sPg11n el mismo artículo. 
-Art. 40. Los Jueces dt' las Córt"s de Distrito y 
los de los Juzgados de Spccion, solo podrán ser 
rlepuestos por sentencia, previo juido legal,pero 
SRr~n suspensos por el aut.o que dictare haber 
lu:zar á prcrceso.-Art. 41. Los Jueces Federales 
Fiscales d11 cualquiera clase que SRan, no po· 
drán aceptar ó detener empleo algnno de la 
Nacion ó de las Provin.-:ias, ni comision que 
pueda ser rewunerada. En caso d11 aceptacion 
ó retencion perderán los empleos de jueces fede· 
rales fiscales. 

CAPITULO V 

DE LOS JUECES SUPLENTES 

Art. 42. Cuando un impedimento cualquiera 
inhabilite á un Juez para ejercer su destino, el 
Poder Ejecutivo nombrará un suplente, confor
me al artículo 83 de la Constittwíon.-Art. 43. 
Cuando en alguna cama se hallen impelirlos 
p-•ra conocer uno ó mas Jueces de la Corte Su
prema, serán llamados por su órden para reem-
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plazarlos, el Presidente y~Vocales de la Corte de 
Distrito de esta Capital, y en el caso que estos 
estén imperlidos, los aboga~os residentes en la 
Capital, por su or·i<-'n de antigü ·dad -Art. 44. 
Cuando Ut10 ó dos Vo0ales de la Corte de Di~trito 
se hallen impedidos para. el conocimi..,nto de un 
asunto, se llam~n para inte¡¡rar el tribunal por 
órden de antigüedad á los abogados matrrcula 
dos en el lugar de la residencia de aqw~I. En el 
caso de impedimento de los tre,; VocRies, la cau
sa pasará á la Corte de Distrito mas inmediata. 
-A•t. 45. En los casos de hallarse impedí lo un 
Juez cte s~ccion por escusacion ó recusacion para 
conocer en algun asunto, la Corte de Distrito 
nombr11rá otro Juez para ese solo asuuto.
.t\.rt. 46. Si quedase vacante un Juzgarlo por en
fermedad ó llUsencia justificada dHI Juez, que no 
esceda de tre~ mese.;;, la Corta respectiva nom
bnrá interinamente quien deba servir el J,,zga
do, escP.ctiendo de tres meses se avisará al Poder 
Ej,cutivo p~ra llPnar la vacant~, de conformida~ 
al artículo 42.-Art. 47. Los sueldo<> de los su
pi m tes que se nombrasen en los casos de los 
artículos 42 y 45, serán pagados por el Teso10 
Nacional. El honorario de los abo¡{ados en los 
casos de los articulas 44 y 45, &e pagará por las 
partes con arreglo á ar,.ncel; mas si el Vocal ó 
Juez impedido hubiese sido causa de su impedi
mento, pagará de su sola cuenta el honorario del 
que lo reemplace. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 48. La Corte Suprema de Justicia dictará 
reglamentos para su régimen interior, para la~ 
Cortes de Distrito y Juzgados de Seccion; y co
municaril al PQder Ejecutivo Nacional el progra
ma de los emp!Pados suhalternos de la Justicia 
federal, pasa solicitar d,.,J Crmgreso la ley de su 
creacion y sueldos.-Art. 49. La Corte Suprema, 
nombrará >us empleados subalternos respecti
vos. Las Cortés de Distrito y Jnzgados d'l Sec
cion propondrán los que lei' correspondan, por 
conducto de la Suprema, para que el Poder Eje
cutivo los nombre.-Art. 50. Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-D'lda en la Sala de Sr>siones del 
c .. ngreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á Jos veintiocho días 
del mes de Agosto d-1 año del Señor de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.-PASCUAL EcHA
GÜE. P·e~idente.-liárlos M. Saravia, Secretario.
M. LuQm::, Presidente.-Benjamin de lgarzábf),l 
Secretario. 

Ministerio de Juslicia.-Paraná, Setiembre 6 
de 1858.-1'éng>Jse por ){,y de la Confederacion, 
comu"lquese, publlquese y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

4566-Por ausencia del Ministro de J. C. 
é I. P., queda encargado interinamente del 
despacho el Ministro del Interior. 

Ministerio de Instruccion Pública.-Paraná. Se
tiembre 9 da 1858.-El Presidente de la Confe
deracíou Argentina-Debiendo ausentarse tem
poralmente de esta Capital S. E. el Sr. Ministro 

de Justicia, Culto é In~truccior1 Pública, Dt·. D. 
Juan del Campillo-Acuerda y decreta :-Art. 1° 
EncárgasP. interínnmente del despacho del Minis
terio dtJ Justicia, Culto é Iustruccion Pública, al 
Exrno. Ministro del Iuterior, Dr. D. Santiago 
Derqui.-Art. 2° El preser•te dt>creto será auto
rizarlo por S. E. el señor Ministro de Relaciones 
Esteriores.-Art. 3° Comunlque>le, publlquese y 
dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Bernabll 
Lopez. 

4567 -l .. ey sobre reciprocidad de certlfi· 
cadns de estudios y diplomas d~ grados en 
las Univer.sidades de la Confederacion. 

Et Senado y Cámara de Diputados de la Confede 
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley :-Art. 1° En las Universidades 
Nacional -s serán aceptados los certificados de 
estudio~ y exá:nenes espedidos pbr otras Uni· 
versidad~s, donde fuesen redprocamente ac~pta
dos los de aquellas.-Art. 2° Los diplomas de 
grados obtenidos en otras Universidade~, dor de 
fnPsen aceptados los de las Universidades Nacio
nalt>s, serán reconoddos en e'ltas sin necesidad 
de ningun otro acto de prueba--Art. 3° Los 
individuo¡; que pretendieren Pl derecho acordado 
en Jos arf,iculos anteriores, deberán probar ante 
la autoridad universitaria, la reciprocidad y de
más condicioms en ellas requeridas.-!\ rt. 4° 
Comuníquese al Podet· Ejecutlvo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso en el Paraná, Ca
pital provi>~oria de la Conf<'dPracion Argentina, 
á Jos siPJe riias del mes de Setiembre del año del 
~eñnr de mil ochocientos cincuenta y ocho.-,
PASCUAL EcHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Secreta
rio.-MAT~O LUQUE -Jonds Larguía, Pro-Secre
tario. 

Ministerio de Instrvccion Ptíblica.-Paraná, Se
tiembre 9 de 1858.-Téngase nor ley de la Con
federacion, comuníquese, -publíquese y dése al 
Relliatro Nacional.-URQUIZA-Santiago Derqui. 

4568-Ley disponiendo que en todas las 
Iglesífls Catedrales haya_ un Semin.ario Con
ciliar dotado por el Gob10rno Nacwnal. 

EZ Senado y Cámara de Diputados de la Co~fede
racion Argentina. reunidos en CongrP,so, sancwnan 
con fuerza de ley:-Art. 1° En cada una de las 
llllesias Catedrales de la Confederacion Argen
tin~t existkntes ó que en 11delante se erigieren, 
habrá un Seminario Conciliar dotado por el Go
bierno Nacional del '1lodo qne sigue:-Doce be
cas :'l. razon de cien pe;:os anuales cada una.
Cnatro cat•·drát'cos, á razon de seiscientos pesos 
anuales cada uno.-Para el Rector y servicio 
intPrno mil pesos annales.-Art. 2° La provisio!l 
de las becas, cátedras y Rectorado de los Set'?l 
n11rios se hará conforme á las 'leyes de la Iglesia, 
por el ordinario Diocesnno, quien deberá dar 
aviso al Poder Ejecutivo Nacional, de estas pro
visiones y de las vacantes que hubirse.-Art. 3° 
En conformidad con el articulo 1°, donde no 
hubiPse edificio para el Seminario Conciliar, se 
entregará al ordinario Diocesano, tres mil pesos 
anuales para su fábrica, hasta concluirlo.-Art. 
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4° El Poder Ejeet1tivo Naciolill1 inspeccionAra 
los planos, presupuestos y CU>lntas de inversion 
para su r~probacion correspondientP.-Art. 5° La 
~rl'sente J ... y empPzarll á regrr de¡:,de que Mya 
ObiSJIOS DiocPsanos en l»s Igh'!l1as Argentihas.
Art. 6° UomuniqrJ!'Se al l>od .. r Ejecutrvo.-Dada 
en la Salad, s~siones del Congr.,$0 eh el Paran á, 
Capital provisoria de .la Corlfederac10n Arg .. h
tina, á siete días de Setiembre de mil ochoden
tos cinru•nta y ocho.-PASCUAL ECHAGUR.
Cál'lfiS M. Soravia, :;;;ecretar10 del S'uado.-M. 
LUQUE.-Jonás Larguía, Pro-Sec-retario. . 

Ministerio del Cullo.-Pilrar,ft, Setiembre 9 de 
185 ,,-Téngase por IPY de la Conf .. d<·racion Ar
gentina, comuníquese, publilJuese y dése al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4569-se reconoctl en el EJército Na~ió· 
nal al Corunel de caballeria D. Juan Alva
rez Prado. 

Departamento de Guerra y Mariría.-Paranl\, 
Setiembre 9 de 1858.-Aterrdienrlo á los méritos 
y servicios del Coronel de cab •lleria de lit P. ro 
vincia de Jujur D. J.uan AlvarPZ Prado-El Pi·e 
sidente de la Confederacion Argenti a-Ha acor 
dado y dec¡·eta:-Art. J0 Reconóc<>se en el Ejé:cito 
Nacional al Uoronel de cab&Jler.ia de la Provin
cia de Jujul D. Juan Alvar"z Prlldo, en, su mi~nil!. 
clase y arm~, coh el goce df:'l sueldo de su clRSA 
como en ·disponibilidad•, á cuntar de!<de el P 
del actual, rlándosele de alta al efecto en t>l E~ta
do Mayor de Plai~, s.ercion de Jujuí.-Art. 2° 
Por el Ministerio de Gu.erra y Marina rspída
sele el correspondiente despacho.-Art. 3 Uo 
muniquPse á quienes co.rresponda, pu~>liqúese y 
dése al Registro Nacional-URQUIZA.-José Miguel 
Galan. 

( •El ,\"iJcional Argentino•, núm. 741). 

4570-se nombra Receptor de Rentas de 
Itatít. D. Felidano Lopez. 

Dopartamento de Hacienda.-Paran~, Setif'mbre 
10 de J858.-Rl PresidP.nte de la Confederaeion 
Argentina. - Halla11dosP. vacante el em 1leo de 
Receptor de Rentas de Itati; por fallecimiento dr 
la persona que lo desemper'iaha, y atendida la 
propuesta del Administador de Rentas rle C ·r
riP.nt<:s-Ha acordado y decreta:-Art. J0 Nóm
brase al CtUdarlano D. Felicia.no Lop .. z, Rece¡>tor 
de Rentas de Itati con el suf.'llo de ley, que go
zará dl'lsde el di' en que prirdpie á funcionar·
Art. 2° Oomun!qu .. se, publiq,uPse y dése al Regis
tro Nacicnal.-URQUIZA.-Elfas BMr,ya. 

(•El Nacional Argenthto•, ttum. 748.) 

4571-se nombra guArda del ,Resgüai'do 
de Santa Fé á D. Estani~lílo Lá:~saga. 

Departamenio ae »aciimia.-Paranll, Setllitn'bre 
11 rle 185$.-El Vice-Presidente de la Cdnfede
rllcion Argeilt.iha, éh ejet,cicio ael Poder Ejeci.itifo 
-Oído lo espú~.~to por et Arhíllhish.álioi: dl3 Ii'eli
tas de Santa Fé en nota de 6 del i:oitien\~ 

Acuerda y decreta:-Art. J0 Nótribrase á D. Esta. 
üisláo Lass~ga guarda del Resguardo de ése 
Puerto, f'il reetnplazo dé D. Norberto s.~qneira 
qúe ha renuncia,lo dicho empleo, debiendo el 
nombrado percibir el sul!l·io de ley df's.Je el dia 
que ~ntró á f'j.·rcerla.-Art. 2" Comuníquese, 
publíque~e y dése al Registro Nacióhal.-OAR· 
RIL.-E!ias Bedoya. 

t•EZ NácionaZ Argentino, n~m. 768•J 

4572-se nombra Juez de 13 Instancia In 
ierino en ei u, uguay a D. Patricio Roca. 

Ministerio de Justicia.-Par11n~, f?eliembre 13 de 
J858 -El Pre~idente dé h Cohfe,leracion Argert
tina-Habiér,doE.e concedid., lic~nda para ausen· 
taí·se dH la ciudHd del U··ugilay al Ju"z d~ la 
Instancia de la segunda chcunscripcioh jnd,cial; 
Acwrda y a8creta:-Art. 1° N omlH ase Juez dé 
la Instancia io.t•·rrrio de lá segunda circunscrip
don judichll, a1 ~r. D. Patricio Rnca.-Art. ~o 
Comriniquese, publiquese y dése al R~giotro ~a
cional.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4573-Haciendo espllcaclones á .la ley de 
or J'lnizacion de la Justicia Federal. 

El Serrado y Cámara de Diputados de la Confede
rllcion Aryedina, reunidos e¡1 Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Ai't. 1° Se declara que la 
última parte del ariÍculo 12 de la ley d" justir.ia 
fed·ral que dice: •Solo con este número hará tri
bunal•, se entiende únicamente para los casos 
en aue la Córte Su,Hema tenga que fallar en 
rl¡finitiva, pronutrc~Hr autos interloeutorins con 
gravárnen irr··parable.-Art. 2° Las causas de 
empleados nacionales referentPs ¡d ejercicio de 
sus funciones, que s~gun la per,1última parte del 
artíc).llo ~4 corresp0nden a las Córtes de Distrito 
son. las de funcionario::, superiores y gefes de 
oficiha 6 d"' seccion -Art. 3° Las dem~s causas 
fiA emp:eados inferiores naciooaie,s, correspon
derán á los Juzgados Fé<leral•·s de Seccion.
Art. 4° Comuníquese al P9der Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de se,ior.es del Corrgr~>so en el Pa· 
raná, Capital provísoria de la Oonfederacion Ar
g .. niina, á los trece díHs del mes de SPtiembre 
del afio de! Señor d~ niil ochpcientr,s cincuenta 
y o··ho.-PASCUAL ECHA9UE, Prt>sid··nt~.-Cárlos 
M. Saraviá, Recr~tarí.o.-M. LUQUE, Pre~ídente.-
Jon{is Larguiu., Pro-Secretario. . . 

Mlnisterio de Justicia.--Pararoá, SetiPmbre 14 
de J858 -Téngase por ley de la \)onfe\leracion, 
comuuíqpe,e, publíquese y dése al Registro Na
cional.-ÜRQUIZA.-Santlago Derqui, 

457 4-Ley disponiendo qne el Poder Eje· 
cutivo tom" las m11oiidas necesarias sobre 
ia presehtrwion del vPcindai'io de San Juan 
po r perjuicios de las oi'dimánzas de Chile 
en los iilteresés comerdalés. 

Ei Senaí:li. iJ Oámara de Dipútados eic., ek
Art. 1° El Poder Ejecutivo tom~rá ias tne<;lidás 
9.!i~ Jíizgueí~~tlducent~s,.pa_ra evftar e.Imal~ue 
hil. r&prünUI.(,lb el vecuiidano ae San JUan, ir:ro-
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gára á los intereses de esa Provincia; por la 
UPCP.Si<iad que impone a su comercio de Aduane< 
en Mendoza, la ordenanza dictada por el Gobi2r
uo de Chile reghmentando :U comercio de trim
sito por cor.Iillera.-Art. 2° Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-Sala de Sesiones del Congreso 
en El Paraná, Capital provisoria de la Nacion 
Argentina, á onCt\ dias rlel me:> de Setiembra de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-PAscuAi. 
EcHAGUE.- Cárlos M. Saravia, Secretario.-M. 
LuQUt<:.-B""jamin de Jgn1'zábal; Secretario. . 

fr1ini1terio de Hacienda.-Paraná, Setiembre 14 
de 1858.-Trnga,e por lq y publiqueBe.-UR
QUIZA.-Elias Bedoya. 

4575-Se acuerda un subsidio de 4,000 
pesos al Gobíerno de Santa-Fé. 

Minzsterio del Jnterior.-P:uaná, Setiembre 14 
dtl 1858.-El Presidente de la Confederacion 
Argentin>1-Visto lo e-pnesto por el Got.ierno 
de !u Provincia de Santa·Fé en su nota de 
fecha •••• en que solicitr~ se le libre alguna canti, 
dad para llenar el défidt de su presupnRst•1 á 
cuer.ta del subsidio que d~be acordarle ,.,] Con 
greso; .• Acu· rda y decreta:- Art. 1° Librase á 
favor oP.l Exmo. Gubierno de la Provi[lcia de 
Santa Fé y contra la Administracion de Rentae 
Naeionales de la misma, la cantidad de cuat1'o 
mil peso;, en cali,Jad de anticipo del subhidio 
que debe acord1rle el Q,mgi'PSO, para llruar el 
déficit de sn nresupuesto.-Art. :¿o Acúsese re.ci
bo en contesta~ion, y all\1ini.;terio de H:1cienda 
para conocinüento de la Contaduría General.
TJRQUIZA.-Santiago DM'qui. 

4576-se aprueba el contrato con D· 
José de Buschenthal estableeiendo líneas 
de vapor entre los Ríos Paraná y Uruguay. 

Ministerio del Jnterior.-El Presidente de la 
Confederacion Argentina.-Habiendo el Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento del 
Interior, Dr. D. Santi~go Derqui; celebrado el 
siguiente contrato:-El Dr. [1. Santiago Derqui, 
Ministro S<>cretario de Egtado en el Departamen
to <lel Interior, á nombre del Gobierno de la 
Confederacion At"gentina, y el caballero D. José 
de BuscliPnthal han ojustado el contrato conte
nido en los artículos siguientes:-Art: 1° D. José 
de Bnschenthal se obliga á establecer en los 
Ríos Paraníi. y Uruguay Ías siguientes lineas de 
vapor:-1• De Buenos Aires al Parana, cdn es
cala en el Ro~ario.-2• De Moritevid"o al Para~ 
ná, con escala en el Rosario.-3• Del Rosario 
á la Concordia, con escala en los pu~rtos inter
medios del Uruguay.-4" De Corrientes ál Ro
sario, con escala en el Paraná y demás puerto& 
intermediarios que se señal:uen.-5a De Santa
F<3 al Paran:'t.-Art; 2° En cada una de estas 
cuatro primera~ lineas se harán dos viajes redon
dos mensuales, siendo atribucion del Gobierno 
de actwrdo con el empresalÍ<J, señalar los días 
de S'llida; en la quinta sA hará un viaje rAdondo 
diario, sin esceptuar días fAstivos.-Art. 3° Los 
buques á vapor que sirvan las espresarl.as líneas 

serái1 de bueqa ma1·i::há X rérinltán las conchcio· 
nes de seguridad y coniodidad; á satisfáccion 
del Gobierno. Los empleados en la carrera 
de CorrientE>~ y ConcQrdia téndrán además cap,a
cidad para traspoi't~r .cilln tonelad¡ts de carg~ 
cnando menos.-Art. 4~ Los precios . de. pasáj~ 
en la cámara serán reduéidos cuando menos á 
una cuarta parte menos de los. ,que áctuahnente 
se CP~rari, y á una :r,nitad los de proa, sin comi
dfl en uno y otro.-Art. 5° Lbs buques estarán 
bien provistos de bueuos alimentos1 que se 
bervirán á precios módicos, COI;tforme á una t~ri-
fa que estará fijada en ellos, la. que podrá s~r • 
mandada inspeccionar por el Gobi~rno.-Art. ~.0 

Los vapores no podrán ser detenidos en los 
puertos de salida ó escala, un::. hora mas de la 
prefijada para su partida. En casos urgf\ntesel 
Gobierno Nacional,podrá deínyrarlos hasta seis 
horas, dando el aviso dos horas .antt•s de la esta
blecida.-Art. 7° El tiempo que deba pei·manecer 
d vapor en sus resp~ctiws escalas, será deter~ 
minado por el Gobierno de acuerdo con el em
presario ó ¡sns reprPsentantes.-Art. 8° Las e&ca
Jas de Jos buque¡; podr~n ser au!llei:J.tadas ó dis~ 
minuidas por el Gobierno, de acuerdo con el 
empresario, segu~ lo exijan los intereses del 
comercio, sin gravámen del empresario.-Art. 
9° La correr:pondencia pública y fondos del Go
bierno serán trasppítados gratis. É~ Gobier11o 
podrá rlif'ooner, además de un pasaje de cámara 
y de otro· de proa, para comisionados ó perso
nas en su servicio. La cori·espondencia deberá 
entreg>•rse en el vapor media hor::t antes de la 
fijada para la salida. Las tropas q \le el Gobier
no quisiere mandar, pagará,n la mitad, del precio 
de tarifa.-Art. 10. D. José de Busehenthal se 
obliga á establecer las lineas determinadas en 
el ?,rtlculo 1° dentro de los términos siguientes. 
-La 9" á los c!riro meses 4e la fecha del pr~ser!
te contrato.-La 4• á los seis meses á contar 
desde la misr:na (echa.-La 5" den.tro del misnio 
términ.l qu<J la 3"-La 1" y 2• dentro de los nue
ve meses de la misma fecha de este contrato.
Art. 11. Una vez establecida cada línea, el em
presario Pe obliga á conservarla en activo ser
vicio sin interrupcion alguna, á no ser por fuer
ze mayor; si fuere interrumpido el serviciq 
por negligencia, falta de vapores, ú otra cau· 
sa q ne no sea aquella, el empresario serti. 
multado en proporción al subsidio acordadq, {l. 
cada linea.-Art. 12. Las líneas determinadas 
en el arthmlo 1° serán subver.~ciona•]as por 
Pl Gobierno Nacional, en la forma siguiénte:
La 1a coh mil pesos, de diez y ~íeteiin onza, 
mensuales.-- La 2" con igual cantidád.-La 3a 
con mil quinientos.-La 4a con mil peso,:; men· 
suales.- -La 5" eón unn, cantidad convencional 
que se ajustará cada año y que no será menos 
de trescientos pesos memmales.-Art. 13 La sub
vencían empezará á correi· desde que comience 
á funcionar ca6a línea.-Art. 14. Cualquier sus
pension impuesta por autoridad pública, fuorti 
de lo determinado en el articulo 6° será indem
nizada por el Gobierno y sin perjuicio de la 
subvPncion acordada.-Art 15. El pago de la 
subvencion P.stipulada se hará el primero de 
cada mes, en los puntos que se determinAren 
por el Gobierno, de acuerdo con el empresario, 
debiendo hacerse en onzas dA oro.-Art. 16. Las 
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sumas que no fuesen pagadas el 1° del mPS 
gozarán el interés del uno y medio por ciento; 
pero la suspension del pago no podrá esceder de 
dos meses.-Art. 17. La oficina ú oficinas encar 
gadas de hacer el pago de que habla el artl· 
culo 16, lo verificarán con presencia de la cuenta 
del gerente de los vapores. Cllalquier ol jecior~ 
que se haga!]. ella no obstará á su pago; debien
do remitirse al Gobieruo, y Ri la objecion ó 
reparo fuere justo, se dl:lducirá d 1 la siguiente 
mensualidad la suma que re~ultare indebidamen· 
te pagad:~..-Art. 18. Los vapores en to.;las las 
linea~ establecidas en el presente contrato, ten 

·' drán el p!ibellon argentino, y gozar. m de todos 
los ~rivilegios y franqUicia'> de que gozan los 
paquetes, segun uso y costumbre.-Art. HJ. El 
Gobierno hará proveer al empresario en Co•
rientes, Paraná, Rosario, C.mcor tia y Santa-Fé 
de sitios para leña y carbon. Este último no 
pagará derechos de Aduana ni otros d .. r~chos 
fiscales, que se podrán imponer en lo futuro.
Art. 20. El emprasario podrá mand<lr cortar 
lAña para el nso de los vaporPs en 105 ·•wnt~s de 
propiedad pública, en las respectiva Provincm~ 
por donde ellos transitau.-Art. 21. Cualq.IÍer 
subsidio que el empn•sario obtenga de otros 
Gobiernos, ó de !fls Provint:ias qutJ recorren los 
vapores, en nada perjud ca la snbvewion acor
dada, en el artículo 13.-Art. 22. Si fHere nece
sario ó conveni·mte, á juido d~l Gobierno sus
pender alguua ó algunas de las líneas estable· 
cidas, no podrá suspenderse por e3o la subv~n
cion acordada: en tal caso, el vapor ó vap01es 
<fue las sirvan se destinarán convencionfllmrnte 
á otro servicio equivalente.-Art. 23. El preoeute 
contrato durará p~1r ci11CO años, á cuntar desde 
el di a en que f.mcionar m t o! as las líneas de
terminadas en el articulo 1° y coutilluflrán pvr 
tres años mas, si nueve meses antes de la e~pira
cion de aquel término, no fuere dPnunciado por 
alguna de las dos partes contratantes.-En fé 
de lo cual firman el presente instrumHnto e.¡ dos 
ejemplares de un tenor, en la citJdad del Paran:1 
Capital provisoría de la Confe·leracion Argenti
na, á veintidos dias del mes de Julio de mtl 
ochocientos cincnenta y ocho.-Santiago Derqui. 
-J. de Buschenthal.-Acue1·da y decreta:-Art. 1° 
Apruébase en todas sus partes el pre,~e.iente con
trato.--Art. 2° Comuniq,Jese á quienes curres 
panda y publiquese -URQUIZA- Santiago Der
qui. 

4577 -Se nombra Vice-Cónsul en Paseo 
á D. Gerónimo Puch. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Par¡¡ná, 
Setiembre 14 de 1858.-EI Presidente de la Con
federaeion Argentina -Acuerda y decreta:-Art. 
1°. Queda nombrado Vice Cón~ul de la Cordede
racion en Paseo, D. Guóuimo Puch.-Art. 2° Es
tiéndasele la patente corresp•mdiente, comtml
quese, publlquese y dése al RHgistro Nacional.
URQUlZA.-Bernabé Lopez. 

"Et NacionalA¡·gentino .. , núm. 747). 

4578-se nombra Cónsul en Arequlpa 4 
D. José Maria Peña. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
s-tiembre 14 de 1838.--EL Pr.,sident.e de la Con· 
f,~deracion Argentina-Acuerda y decrela :-Art. 
1° Q 1ed•t nombrado Cónsul de la C,HJfederacion 
en Arequipa, D. José Maria Peña.-Art. 2°-ES· 
tiéndase la patente corres1.JOndiente, cornunh.¡ue
~e, pub.lq u ese y dése al Regbtro Nacional.-UR
QUI'4A-.-Bernabe Lopez. 

(«El Nacional Argentino•, n1ím. 747.) 

4579-se acue,·da 600 pesos al Gobie,•no 
de l<1 Rioja para la compra de una im· 
prenta. 

lflinislerío del Jnt<ríor.-Paraná, Setiembre 15 
de 1'l58.-EI Presidente Je la Confed"r.~cion Ar
gentina-Vista la nota pasada al Mmisterio del 
Interior ror el Exrno. G •hierno de la Provincia 
d-1 la Rioja, con fecha :l6 de DiciPmbre del año 
próximo pasa·iu, y en mgrito de las riiZ•IllPS alli 
espuPst •s-AcuM·da y decreta :-Art. 1° Asi¡{nase 
a la Provmda de la Rioja la suma de s•iscientos 
pesos, hastf.l nueva resomcion, v pagaderos por 
men,ualtdades de á cincuenta peso.•,-para ayu
da de la compra de una imprenta.-Art. 2~ Co
muniquese en copia autorizada de este aeu.,rdo 
:d Exnw. Gobierno de la Rioj,¡, y al Mir:isterio 
de Hotciend' pflr,t conoci•niento de lo! Contadu:ia 
General.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4580-Ley sobre los derechos de intro· 
duccion del aguardiente de caña. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Oonfede
rari"n Argentina, reunidos ea Congreso, sancionan 
con fuerza de ley-Art. 1° El aguardiente de ca
ñil que no eseeda de veintiun grados pagara el 
d~recho de int.rodu~ciou á razon ds veinticinco 
pe>OS por pi¡:;a de ciento veintiocho galoue-.
Art. 2° El que es-::eda de ,•sta grad:.ac!on pagará 
sobfd el derecho establecido pvr el :utículu ar;te
rior, á razon dtJ doce rt~ales pur c.1da grado.-Art. 
3° l)~rógaSM toda diSpü-ÍCÍOn COntraria á la pre-
81'-nte.-Art, 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dad'\ en la Sala de Sesiones del Congre
greso en el P•raná, Capital provisoria de la Con
federacion Argentina, á los diez uias del mes de 
Setiembre del año del SHñor de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.-PASCUAL EOHAGÜE.-Cárlos 
M. Sa1·avia, Secretario.-M. LUQUE.-Jonás Lar
guia, Pro-Secretario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, SetiembrA 15 
de 1858.-·Téngase por ley y publíquese.-UR
QUJZA.-Etias Bedoya. 

4581-se reconoce Cónsul del Reino de 
los Países B-1jos en el Rosario á D. Jorge 
Ruscheweyk. 

Ministerio de Relacion~s E•teriores.-Paraná, Se
tiembre 15 de 18..'58.-El Presidente de la Oonfe-
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deracion Argentina.-En vista de la pntente que 
se nos ha presentado, y que a•-redita t'i U. Jor~e 
Ruscheweyk eu el carácter de Cór;sul del Reino 
de los P.ü:;es B 1jos en el Rosario;-Acue1·da y 
decrela:-Art. 1~ Q1teda recon,cido D. Jor:<.e Rus
cheweyk en el carácter de Cónsul del Reir:o de 
los P~tses Bajos en el Ro-ario, y en el goce rle 
las prerogativas que le corre;,ponrJ,.,n.-Art. 2" 
E!>tié11uase el Pxe.¡uatur c1.rre,pondient", y. cte
vnélvase la patente desp•1es dA registNda en la 
Cancillería del Ministerío de Relaciones Estflrio
res.-Art. S° Comuní·¡ue-e, publiquese y dé~e al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-Bernabe Lopcz. 

4582-Ley acordando un crédito suple
mentario al pre~upuesto para los ga<tos de 
la Legacion estraordinaria en el Brasil. 

El Senado y Oámnra de Diputados, etc., etc.-Art. 
1° Acuérdase al Po ler Ej"cutivo un créd to su
plemPntario en el inciso 21 del pre<;upuesto de 
Relaciones Esterior!ls para el ejercicio vigente, 
por la snma de trece mil ciento sesenta y c;,,,s 
pesos veintitres centavos, para los g<stos de la 
Legacion estraordin,tria en el Br~sil, cr~arla por 
decrPto snpremo de tr ... s de Mayo, y correspon
diente al período de dic:ho ej~wcio, desd~ ia PS· 
presada fer.ha hasta 16 d,l Ago,to de 1 -58.-Art. 
2° Comuníquese al Pod"r Ejecutivo.-Sala de 
Sesiones del Congreso en el Pa.mná, Capital pro
visoria de la Conferleracion Arg¡mtina, á los trece 
días dt>l mes de Seti ... mbre de mil ochocie11to': 
cincuenta y ocho,-PASCUAL ECHAGÜE.-Cárlos 
M. Saravia, Se<)retario.-M. LUQUE.-Jonás Lar· 
guía, Secretario. 

Ministerio d..: Relaciones Esteriores.-Paraná, Se
tiembre 15 de 1858.-Téngase por ley, comuní
quese, publiquese y dése al Regbtro Nacional.
URQUIZA.-Bernab!! Lopez. 

4583-se nombra Contado•· en la Conta 
duria Gtlneral á D. Pedro Pondal. 

Ministerio de llacienda.-Parnná, SetiPmbre 15 
de 185d.-EI Presi lente de la Co,,fojd er~cion Ar
ge~~tma-Hall::tndo,;e vacante en la Co•,htd;uia 
Gen~ral el empleo de Conta.Ior;-Acuerda y de
creta:-Art. 1° Promuévese á dict-o empl.-Jo al 
Contartor segundo de la mismo, D. Pedro Pon· 
dal, con el suel,!o de ley.-Art. 2" Comuníquese. 
publlquese y <!ése al Registro Nacional.-Ua
QUIZA.-Elías Bedoya, 

se como en ·disponibilidad•, cont.!lrá desde 
la fecha de e<te decret ,, d;\urlos•,le de r1lt-\ al 
..,fecto en el Est1.do lVhwor de Plaz ·, seecion de 
Catamarca.-Art. 2° Por el Ministerio d,, Guerra 
y M,~rina espída~e el correspo· .dit:uie desp<tcho. 
-Art. 3° Comuníquese,. publiques" y dé,e al 
Registro Nacionai.-URQUIZA.-Jos!! Mtguel Galan. 

4585-se reconoce en el Ejército Nacio
nal al Coronel de caballería D. José Manuel 
Salas. 

Ministerio de Guerra y .lllarina.-Pnraná, Setiem
bre 20 de 1858.-Atendieodo á los mP.ritos y SP.r
vi··ios del Coronel de cab<·llería D. Jo,é Manuel 
"ala~,-EI Pr,.si l~nte tl•• la Coufed ·racwn Ar
gentina-Ha acordado y decrela:-Art. 1° Reco
nócese en el l:<:jército N c:onal en su mi-ma da~e 
y arma al CoronPI de c-thalleri~ D. Jo-é Manuel 
S<llas. con g.,ce del snyl.lo rle su clase como en 
•actividad•, á e 1ntar desde el 1° del actnal, rlán
dosele de alta en el Est uio Mayor de Plaza, sec
ci<~n de esta CApital-Art. 2° Por el Mini-terio 
de Guerra y Marina espída-;ele el correspondieute 
desracho.-Art. 3° Cornu· lr1uese á quienes cnr
respo.,rla, publiq1¡ese y dése al Regtstro Naclo
nal.-URQUIZA.-José Miguel Galan. 

4586-se concede un grado desde Sub Te
niente hasta Coronel grarluado á toJos los 
Gefes y Oficiale.; del Ejército Nac.onal que 
asistieron á la gran parada de Mayo. 

Ministerio de Guerra y Mm•ina.-Paran!., Setiem
bre 20 de 18,)8,-Er Presidente de la ConfedPra
cion A rg.,mina.- -P0r cuanto: el Gob erno N a
cional desea h'•cer una manife'tr1cion d··l a~recio 
en que tie .. e los méritos y ¡;ervicins de los G·fes 
y Oliciaibs del Ejército, qne a-istieron it la gran 
p,.r,<da :1ue tuv,> ln:<ar en esta Camtal el 26 ·ie 
Mayo de este aiio. Po>l' tanto:-//a acordado y 
decrcta:-Art, 1° Confiérase un grano 11 to-los los 
Gefes y Ollcíale~ del Ejército, d··sde Sub-TeuimJ
te hastq Coronel gradu.tdo inclns1v~, quP asi,tie
ron á l>t gran p"rada rn e--ta Captt~ l H! 26 de Ma
vo de este añ••, ~egnn las li.-ta' pr•·s~ntarlas al 
efecto p•>r 1:. ln'lpeccion Ge>nera• d<-'1 Ejército; 
~iendo ·este grarlo, el del empleo sub-sigui .. nte 
para lo,; q11e solo tengan empleos pfectivo~, y la 
efectivi<lad de los grad"s paN tus qne lo.; tPngan. 
-Art. 2° Por el Míui,terio do Guerra dése el 
rie~pacho.-.:O..rt. S° Comuníquese, pub íquese y 
dé--e ~1 Registro Nacionai.-URQUIZA.-Josti Mi
guel Galan. 

4584-se reconoce en el Ejército Nacio-
nal al Coronel do caballerla D. VaiBntin 4587 _'le reconoce en el Efét•clto Nacio· 
Aramburú. nal al Trníerrte Coronel de caballeria D. Juan 

Paulina Minuet . 
. "llinisterio de Guerra y Marina.-Paraná, Se

tiembre 18 de 1858.-Atendiendo a los méritos y 
servicios del Curonel de caballería D. Valenlin 
Ararnhurú;-El Presidente de la Conf'ederacir•n 

Argentina-Ha acordado y decreta :-Art. 1° Ue
conócese en el Ejétcito Nac1onal en su m sma 
clase y arma al Coronel d>l caballería D. Valen
tin Aramburú, con goce del sueldo de su cla· 

Departamerto de Guerra y Marina.-Paraná, 
Setiembre 20 de 18:)!-l.-Atenrliendo á lo:< mé
ritos v servic:ios del Ttmi'-'nte Coronel de cabalie
rla de la Provi11cia d~ Catamarc~, D. Juan Pauli
na Minuet-El President.e do-J la Conl'edPncion 
ArgentinJ.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° RclCO· 
nócese en el Ejército Nacional en su misma clase 
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y arma al Teniente Coronel de caballeria de la 
Provincia de Catamarca D. Juan Paulino Mi
nuet, cor goce del sueldo de su cla5e como 
en •tlisponibiltdad•, á contar degde la fecha 
de este decrP.to, dáu<los~le de alta al eteeto en 
el E. M. de P., seccion de Córdoba.-Art. 2° Por 
el Mi11ist.-rio de Gu. rra y M3rina espídasde el 
correspondiente de~pacho.--1\.•t. 3° ComnniquPse 
á q ui.-rtes corresponch, publiqullse y tlé,e al R ,_ 
jistro Nacional.- URQUIZA.-Jose Miguel Galan. 

(•El Nacional A1 gentino•, núm. 751). 

4588-se 1•econoce en el Ejército Nacio· 
nal al Teniente Coronel de caballería D. 
Juan P. Montiel. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Setiembre 20 de 18fi8.-Atentliendo " los mé· 
ritos y st>rvidos rl~el Teniente Coronel de caba
llerh D. Juan P. M<lr,tiei-RI PrMiclente rle la 
Confecieracion Argtmtina-Ha acordado y decreta: 
Art. 1° Reconóces~e en el Ejército N:1cional Hl 

su rrii¡;,JJa clase y arma al Teniente Coronel dt> 
cal allería D. Juan P. Montiel, con goce dPI 
sueldv de !'U clas" ~<'mo en •disron,biltdad .• , á 
contHr dAsde la fPcha rle 'ste riPerPto, dándo,elt· 
de aira al efecto en PI E-;bl.dO May••r de P azn 
seccion dA e~ta C pit!l.I.-Art. 2" Por el MinistPriu 
d~ Guerra y M rina, e-pidasele el correspnn 
d1e11te deopacho.-Art. 3° C.~muniqut=>sfl, publí
qu.-sP. y des" al Rejistro N ICional.-URQUlZA.
José Mi9uel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 751). 

4589-se reconoce en el Ejército Nacional 
al Coronel de caballería D. JuanCáceres. 

Departamento dP. Gtte1>ra y Marína.-Parnná, Se
tiembre 23 de 1838.-Atenciiendo á les méritos y 
servidos del antiguo vetPmno dfl la Indt>llen 
deuda, Cor0nel de cabnlleria D. Jua11 Các ... res
El Presidente de la Conf,.cieracjon ArgPntina
Jla acordado y decrela:-Art. 1° Reconócese en 
el Ejército Naciotlal en su rnisma clas~ y arma 
al antiguo wtenv o rte la Independencia, Coro· 
nel de caballer!a D. Juan Các.ereH, como en <inac· 
tividarl•, á c·mrtar des lA la fecha de <>ste d"crt->to, 
dándose! e tle alta al efe<'to en el E. M. de P. ~ec
cion de Jujuy, y con el goce del -ueldo de su 
clast>,con Hl dnactivida.i>.-At-t 2° Por el Minis· 
tPrío de la Guerra y l\Iar!n,t e'pllasele el cnrres 
pondiénte dP.spacho.-Art. 3° Com nlqnesP, pn
blío:¡uese y dése al Rejistro Nacional.-URQUIZA. 
-José Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 75"4.) 

4590-se reconoce en el Ejército Nacio
nal al Coronel de caballería D. Francisco Ig
nacio Zabal.,ta. 

Argentina-Ha qcordado y decreta:-Art. 1° Re· 
conócese en el Ejército Nacional en su misma 
clasH y arma al ant1gno VPterano de la Inde
pendencia, Cnronel de caballería D. Francisco 
lgnacio Zil.baleta, como en <inactivid <d•, :'1 contar 
dHSdo-! la fecha cie este d~creto, dándosele de alta 
>~1 t-fer.toen elE. M. de P., seccion deJnjuy, y 
con el gore de! sneldo de :-u cJasP. y con tal 
ciPactividarh.--Art. 2° Por el Ministerio de 
Guerra y MarinA PspldaselP. el corrPspondiente 
1\Pspacho.-Art. 3° Comumqne>&, publiqu· se y 
dP~e :>1 Rejistro Nacion<ll.-URQUIZA.-fosé #iguel 
Galan. 

(•El Nacional Argentino• núm. 754.) 

4591-se reconoce e-q el Ejercito Nacio· 
hal al Teniente Coronel de caballería D. Jo. 
sé Ignacio Campo~. 

Departnmenlode Guerra y Marina.-Paraná, Se• 
tierubr · 24 te 1858.-EJ PrPSidPnte de h Co11fe
deradon Argrntn•a.-Por cnndo: atPndiendo á 
los méritos y servicios del Tenieute Cororwl de 
··aba! \ería de la Provinda de Córdob • D. José 
I~nacio Campos-Por tanto:- lit~ a1:(1rdarto y de
cnta:-Art. 1° Reconót:;t>f-e en el Ejér.-ito Na
··innal en su misma cla•e y ¡,rma, al T"niente 
Goronel.-!e c»baJJ,·ría dHia Provinciri. de Cót·doba 
D .. José Ignacio Campos, con goce del stwldo de 
s.¡ clase corno en •di~JJOttil•ilirla•l•, á contar drs
dfl In f ·rha de éStfl d ... cn•to, dándoselé dP- alt-a al 
... fedo en el E-tacio Mavor rl" Plaza, secc10n de 
Cótduba.-Arr. 2" Por ef:.\liuisterio de Guerra y 
M>~rina Pf'p.d ~~ele el co•respondiente de-p:!eho. 
-Art. 3° e JIDUIIÍqnese, publlr¡UPHe y dése al Re
jistro Nacional.-URQUIZA.-Jose Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 754.) 

4592-sc promueve al rango de Teniente 
Coronel de infantería al Sargento Mayor D. 
José Diaz Rodrigu€z. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Retiembre 28 de 1858.-EI Prr~idente de la Con
federacion ArgPntina-Atendiencio á los méritos 
y servicios del Sargento Mayor del Ejército Na
cional, D. José Oinz RHiriguez-Ha acordado y 
decreto:-Art. 1° Promuévtse al elnpleo de Te
niente Coron"l de i .. tanteria tlel Ejército Nacío· 
nat, al Sat¡;rPnto MAyor de la misma arma D. 
Joc;e Di:l7. Rodriguez ¡·on antigüP-daci de 6 de Ju· 
nio de 1853, con goce rlPl sueldo de su cla~e cóiJlO 
en •disponibilidad•, á cont.f'r desde la fecha de 
este decrPto, Pll ~1 E. M. de P., SRCcion <Le Cór
¡)oba á qne actualmente p~rtenece. -Art. 2° Por el 
Mini>te,io de Guerra y Marina espld~selfl el 
corrPFpondiente dPspacho.-Art. 3° Comuníquese 
p11bliquP.S8 y oésl' al Rejistro Nacional.-URQUI
ZA.-José Miguel Galan. 

(•Et Nacional .drgentinou,núm. 760.¡ 

Departamento de Guarra y Marina.-Paraná 
Setiembre 23 de 1858.-Atenriiando á lofl, mérito~ 
y servicios del antiguo veterano .ne la In lepen· 
d_encia Cm:onel ;de cab~llería D. Franei!<co ign•·
ClO Zabaleta-El Presidente de la Confederacion 

4593-.\,proban~o el Tratado de limites con 
el l!rasil, de Diciembre 14 de 1857. 

El Senado y Cámara de Diputados. etc. etc,-Art. 

.. 

J 

• 

• -
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1° Apruébahse las estipnlaciónell contenidas en 
los mnco artículos ctei Tratado de linlit··s, entre 
el Poder Ejecutivo Nacional y S. M. el Empe
rador dt>l BrHsil, por mPdiO de rns re-p,¡;tivos 
PlenipotenciarinR en esta Cotpital á 14 de Diéiem
bre dP-18.)7.-Art 2" Es entendido que lm; Rios 
Pepirí Guazú y Ran A<~tGnio,que se desig .an eo
mo limites en el articulo 1° del Tdl.tado, son los 
qul'l St> hayan m s al O ÍP'lt.e cou esto;~ nombres, 
segun consta de la operacton a q'le se refi~re el 
2.0 art. del mismn.-Art. 3° Comuniqúpse al Po
der Ejecutivo.-Sala de SPsioues d"l Congreso .,n 
el Paran!!, CHpital provishria de,la Naeion Argen
tina, á los veinticuatm diHs del n.es de Seti~m
bre de mii o hocientos cin('uenta y ocho.-PAs
CUAL EcHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Seaelario.
MATEO LUQOE.-Benjamin de lgarzábal, Secreta
rio. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, s ... 
tiembrt: 26 de 11-58.-Téngase por ley y publi· 
quese.-UaQurza.-Bernabe Lopez. 

4594-Tratado de limites con el Brasil (*). 

afluente Cuarahim hasta la del Pepiri-Gúazú, 
donde las pOSPsiones Brasileras ocupan l~s dos 
márgenes del Urnguay.-::,igue la linea divisoria 
por las aguas del Pepíri·Gu~zú hasta su oríjen 
principal; desde éste, continúa por lo mas alto 
,\. 1 terreno á encontrar la cabecera principal del 
Ran AntoniO; hasta su entrada en el lguazu ó Rio 
Gr••nde de Cusitib ,, y por éste; hast ~ su con
tluenciá e· m el P ... rtmá . ..::.:.l!;l terreno qúe los Ríos 
Pepirí-Guazú, San A.utonio é lguazú separan 
para el ládo de Oriente, pertenece ál Braül, y 
para el lado de Occidente á la Confederacion 
Argentin·•; siAildo del dbmh.io comun dé las dos 
Naciones las aguas de los dichos do; primeros 
R.os en todo su curso, y las del Ignazú sola
mPnte desde la co• ftuencia del San Antonio hasta 
el Paraná.-Art. 2° Lás dos altas partes con
t,.ata •t• s d··Clar:m para evitar eualqt'ler du•la, 
no obstante que las designaciones .Jel articulo 
1° son bien co .. ocidas, que los Rios Pepirl-Guazú 
y San Antonio, de que h9.hla dkho articulo, son 
los ••¡ue fueron rec·•n,cidos en 1759 por los dé
mar<'adores del TrHtado de 13 de Er.ero de 1750, 
¡;elebrado entre Portugal y E:paña.-Art. 3" 
Despu~s de rHtificado el preseute TratHdv, hs 
.les ·altas partes cont•atantes, nombrará cada 
un>t, un comisario pararle comun acuerdo, pro
c,·dPr en el término mas breve á la demareacion 
le la linea, en los puntos qnP fuese nece,.ario, de 

e mf .. rmulad con lo estipulado eh el artieillo 1°. 
-Art. 4° Los comisarios de qne trata el artículo 
ant~ced.,nte doclberán, lueg<~ qüe hllyan concluido 
1a dernarcacion de la frnnt·ra tt>rrPstre, proced"r 
t'n COTtJUn al levaütariiientO de Ull plano de las 
ist1s del Río Uruguay, comprendidas dentro los 
lírnites de los dus paises, y recojer todo~ lós 
datos nt>cesarios que l:lstén á su alcancf', á fin de 
que ~n vHa de sus diéta~ehes y éschtrecirni.e~
to", pU•'dan los do~ Gobtern?s. acordar la.dtvl
sion de los r<'spectivos donumos sobre dichas 
i•l>ls, conforme á Jos princip_ios del l)er~cho 
Internacional.-Art. 5° El c.uiJe de las ratifica-

¡, nes d"l presePt' Tr~ttado, t~:~ndrá lug>~r en la 
dudad del Paraná, dentro del plazo de .ocho 
ueses coutados dt•sde su fecha, ó ante$ si fuese 
pnsible.-En testimonio de lo cual, n6s, los 
abajos firmados Plenipotenciarios del Vice-Pre· 
"idente de la Conf11deracion Argehtiha y dé su 
Magestad el Emperador del Br¡),sil, firmamos eh 
virtud de nuestros plenos poderes, el presente 
Tr •tado y le. hicimos poner. nue,tros sellos:
Hecho en la Ciudad del Parana, á los catorce dtas 
del me~ de Didembre, del año del Nacimiento de 
Nuestro Señor Je,.u-Cdsto de mil oohocientós 
cincuenta y stete.-Bernabe Lopez.-Santiago Der
qui.-Jose Maria da Silva Paranhos. 

EN EL NOMBRE DE LA RANTÍ!:!IMA É INDIVISIBLE 
TRIN!DAú.-El V1l:a Pr··sirlente <ie la C0nferlera
cion Argentina, er• ejecdcio del Podcer Ejecutivo, 
y Su M gestad el Emperadur del Brasil, desean
do d~jM sólld>tmeute establ~cida la buena ar 
monia que felíznH>nte reiua entre las dos nacio
nes, removiendo todo cuauto pueia ser mottvo 
de ulterior desavenenci~, y t<'níenrlo al mismo 
tiempo en vista fávorecer el desenvolvimietJto 
de Hs re>:pectivas rel<teione~ y comerciu de fron 
tera; aconlardn en reconocer por iln Tratado 
los limites de sns tPrritorios, entr<J losR íos Uru
gu;tv y Paraná, y nombraron para Pf\e fin por 
sus Plehipoten¡:'arios, á saber:-El Vice-Presi
detJte de la Conféderaeion Argeíítína, á los 
Exinos. señores Dres. D. $ántijl.gO Oerq ui y D. 
Bernabé Lopez, Ministros Secrebrios de Estado 
en los Depart>lmentos del nterior y <i•• Relacione' 
Esteriores.-Y su Mag<'stad el EmpPrqdor d,.,J 
Bra~il, al Exmo. señor consejero Jo~é Maria da 
Silva Parauhos, su Envt•aó Estraordinario y 
Ministro Plenipoten,.jario en mision especial en 
lá Confeder~cion Argentina, I'Oinenctaddr de 1~ 
Imp•·rial Orden de ht Rosa, Grári Cruz de la .le 
Santa Aha rte RnsiJ. de p•imera cl~s", Diput~do 
á la a~amble>t g>•neral Le~i-l,..tiva del Impeuo.
Los cilalPs, cleRpues dA cambiar RU~ plPnos pode
res, que hallaron en buena y debida form~, 
convinieron en los artículos siguientes:-Aí·t. 1' 
Las <tos alt>~s partes contr~bnte~, estando ¡;\,., 
ac11er·io en fijar sus rPspectiV•JS llmit~s, convie
nen en declarar y reconoc~r como trontera. de la 
Qonf.-d~rllcion Argentina y. del Brasil, entre los 
Ríos Uruguay y Parana, lo que etl seguida Si' 
designa:-F.I tPrritprio, de la Confederacion At
gentii•á se divide del Imperio del, Bhsll por el 
Río Uruguay, pettenedehdo toda la tllárgeh 
dt-recha U O!'cidental ~. la (Joníederlléibri y la 
izquierda ü Oriental al Brasil, aestlb 1li boca del 

Ministerio del Int~;rior.-Param\, Diciembre 16 
.ie 1857.-Hallándose el presente Tratado con
cluido y firmado por uiis Plenipotertciar~os y el 
de su Magestad Imperial, conforme á las mstruc
Ciones y prevenciones que al efecto fueron dadas 
fl aquello~, le apruebo por mi parte y en virtud 
de mis atribucionas, debiPndo elevars'l á la deli
beracioh del Congresq Federal en lá próxiina 
sesion para su api'obil.cion definitiva.:-El pre
s~hte decreto seta refrei:dado pQt ei Ministro en 
el Departamen~o de Relaciones Esteriores.-OAR· 

<*> No se cangeo este l'ratáito, y no está vigente. IUL.-Bilrtldb~ Lopez. 
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4595-se organiza la defensa en la línea 
de frontera sobre el Chaco, y se nombra 
Comandant~ en Gefe al Coronel D. Alfredo 
M. du Graty. 

. Ministerio de Guerra y JJarina. - Paran á, S-· 
tiembre :.l5 de 1858.-El Presidente de la Confe
deracion Argentina, CoNSIDERANDo:-lo Que el 
actual shtPr11a de d,.fpnsa de la fro11tera hacia el 
Chaco, lmdando con las Provineias de Santa Fé 
Córd0ba y Santiago del Estero, es de!icientA y 
q~e no llen~ los objetos que tiene en vista el Go
bierno Naewnal,-):1° Que contribuirá al buen 
éxito de la~ operaciones militHres d" e,;ta línAn 
de frontt>ra la uniformidad en h org~nizacion de 
las fuprz-¡s y la rec0ncentr>1cion del nrando dr, 
éstos, en un solo gefe illas Jh"lle,liatas órd ·ne~·-
3.0 Qrie el C0ngreso Federal Logis latí vo ha a oto
rizado al Poder Ejecutivo Nacional para c¡np 
h_aga todos l~s gas~o, que d"manda la rPhabilita
cwn del carnwo directo de ~ant>~ Fé á S>~ntia~o 
del E;;tero, y que del establ,•cíuri,·nto de una li
nea d~. defensa depende la posibrlrdad de esh 
rehabthtano11, en que se halla irrt ·rf'sado t,1do el 
Norte dl'l la Confederacion; y finalnHmte, que 
una de las mas importantes oblicmciones ct~l 
GobiPrno Nacion ,¡ es wlar por la ~~'guridad de 
las fro11tPr •s;-Oido el Corsejo rle Mtnistros,
/ia acordado y decreta:-Art. 1° Re' b blécese la 
lim.a de frontera y fuerte¡, sobre e! Chaco Pn la 
forma siguiente:-Art. 2° Dicha linea se apoyará 
al Este sobre el Río Pa··aná á la altura de San Ja
vier, y seg!1irá en r!ireccion á la Esquina GrandP 
sobre el ~10 S?.l_a:lo, remont •ndo la m:'trjen r!"re. 
cha del mismo R10 hasta el Bracho.-Art 3° Nóm 
brase al Coronel de artillería, ed, car¡ del Gobierno 
Federal D. Alfredo M. du Gr .. tv, C.rmandante Ge
neral de la frontera sobre el "Chaco, y cnmi<>ió 
nasele p.na el est.ablecirnhmto J.., la nuPva linea 
autorizándo<ele para c0lor·ar y rep~rtir las fuer
zas que deben guarnecerla, seg•m m"jor con
venga.-Art. 4° Las fuerzas nacionales actual
mente empleadas en ladefPnsade la frontera RobrP 
Chaco quedan desde esta fecha, á las inmedi:>
tas órdenPs del Comanda· tfl General nomhr;1do. 
-Art. 5° DPcláransA como en campaña, á los 
efectos detallados en las ordenanza-; vigPntPR, á 
las fuerz><s q ne guarnecen la linea de frunt.;ra 
establecida por este cll'creto, é investido el Co
mandante Gener><l de las facultadf.s que a<'uer
san aqudl~s ordenanzas, á Jo¡; gefes del ejército 
en campana.-Art. 6° Lo~ Exrnos. Gobiernos 
de Santa-Fé, Córdoba y Santiaao del ERtPro 
PfPstarán al Comandantfil General el apoyo qu~ 
reclamare, p~ra la comisirrn y mando qne le es
tán encargado::-.-Art. 7° El Com·.ndante Gene 
ral de la frvntPra del Chl!CO se entPnd,·rá direc
t~mente con H} Ministerio de la Guerra é In~prc
c~on General, en todo lo relativo á la org~niza 
c~on de la nueva línea y diFposiciones conc ·r
mentes al mando que se le ha confE'rir!o.-Art. 
8_0 Asign~se .al mismo pRra gastos estraordi:la
nos, con mdws, sueldos y mantt111Ci0n de •.m Se
cretario y gastos de Secretaria, la cantiria'i men
su~~;l de doscientos pesos.-Art. 9° Luego q 11e 
este ocup,;da la nueva linea de frontera, el Co 
mandante General propondrá al Depart,unento 
del Interior las medidas necflilarias par~ la re ha-

bilitarion del camino de los Sunchales, mediante 
el establecimiento de las p .• stas nece,arias para 
...¡ tránsito.-Art. 10 CcmuniquPSP, publíquese 
y dése al Regtstro Nacional.- URQUIZA,- Jose 
J,Jiguel Galan . 

4596-se autoriza al Comandante Gene
ral de la tron tera del Chaco, para llenar 
las vac .ntes en la tropa y ~" manda pro• 
veer de los pertrech::r8 necesarios. 

1Jiinisterio de Guerra y llfarina.- Paranil, Se
tiembre 25 de 1 58.-El Prcsideuto de h Confe
d<>r,.cion Argenti"a -Co~SIDERAND0: -1° Que 
los cu rpos emph•ados actualmente al servicio de 
la frontera del Chaco no tie"ell el efectivo que 
r,..s está a>:ignado, .,,¡ son suficientes pnra h de· 
'ensa de la nuem línea de frontera;-2o Que la 
e<peri>'ncia ha pro baJo que los cuerpvs mas apa
ft>ntes para la d fensa de esa fronter:t s0n lus de 
dragones;-3~ Que es indi..;pPn<able que los cuPr· 
po-; que guarn~cen la línea estén dotado¡¡ desde 
su prrncipio del armmnflnto, municiones, vestua
rios, monturas y c>~ball- das necesaria,, y q·re 
•~ad::~ fuPrte e~té provisto de una piez<t de arti
llería, para la defPn~a y el e-tablecrmiento de 
cot"unicaciofle~ te!· gr ·ficas e11tre l>tS diferentes 
guarnidorws-/ia acord!J.do y decteta:-Art. 1° El 
Com:mdante Genef;l) de la fronten sobre el Cha
co queda autoriz.tdo para llenar las vacant .. s 
que exil:;tan en los reginrientns números 5, 8 y 9 
de caballt>ria, y en la comp>~ñía rrúmero 5 de li
nPa de Infantería, y autorlz,tdo p:Ha aumentar 
u11a compañia á cada ur•o de los regimie11tos 5 y 
8, de rno lo que su pf ctivo t"tal sea igual •d del 
rPghri .. nto 11úmPro 9.-Ar t. 2° Lo~ Gobiernos 
d" las Provincias de Sa11t.t Fé, Córdoba y San
tragll del Estro, pre,;taritn su apoyo ,¡coman
dante G"neral, para el enrolamiento de los hom
bres lJU'-' fuesen nece~arios p:~ra complPtardichos 
r>'gimi•'ntos.-Art. 3° Lo' rr.gimientos núTeros 
5, 8 y 9 serán armados como los cuerpo~ d~ dra
gones, v la compañia d" i'lf•urteria de línea. pro
vi,tos de "'ontnr<1s y cab:tllos.-Art. 4° El Mi
nisterio de Guerra lrbrará órdent-s inmediatas, 
p.ml qne se ponga á dísposicion del Curnandante 
GPneral d" la frontera, los artícu os siguientes:-
6\-!8 vestuarios completos para tropa, ó su v dor 
correRpO'<dient .-500 monturHs ó su Vll lor coi
r~-spondiellte.-300 sables de cabill!Pri>~ con >US 
tiros corresp,mdit>ntes.-698 fu,iles fulmíw•ntes 
de infantería de un mismo calil.Jre.-698 can"
naQ.-6980 paqnPtes cart1Il'hos á bala.--80.000 
f,,lminantes.-100 ~aca-trapns.-100 destorllilla
dor, s.-50 baj t·llJUPIIes.-2 piezas de artilltHia 
de hronce de á cuatro ó de il seh;, con su~ cure
ñns, :trmones y juegos de armas correspondí n· 
te~ cumo artillería de campaña.-2 carros de 
mn'niciones para dichas piezas y 200 tiros á bnla, 
20 J á m~-tral !a. y 200 de foguPo.-18 piezas de 
fierro dA á o,·ho con sus correspondientes cnre
ñas jiratoria~, y juegos de arma~ como artillería 
d, l)laza.-18 cajones de municiones para.dichas 
piezas, dotados ead". uno de :t5 c·artuchos a bala, 
~5 á mptrall., y 50 d,. fugueo.-1,400 caballos 6 el 
vJ.!nr correspo11rlie"tll dtl su importP.-hrt. 5° 
El CJmanr\a11te G~neral tomará razon de las ra
ma~, municiones, ve::>tuarios, monturas y caba· 

.. -
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llos existentes actualmente en los cuerpos que 
guarnecen la frcnt ra; y recoj"rá y dPpos:tara, 
en el punto donde estable7ca su cuartel genera', 
as armas qu'l estuvi"~·en de mas, de rPsu:ta de 
a nueva organizacion dada á aquellos.-Art. 6° 
Comuniques", publiquf'se y dé-e al Registro Na
ional.-URQUIZA.-Jose Miguel Galan. 

4597 -Se conceden tiei'r'ls públicns y pre
mios á las f,,erzas militares pobladoras de 
la frontera del Chaco. 

Ministerio de Guerra y illarina.-Paraná, Se
tiembre 26 de 1858.-El Pre,ident,., de 1.1. Confe
dera•·ton Arge .. tina, :-CoNSIDERANDo:-Lo es
P''e to por el Co,uHn L.nte Geuerat de las fron
tera sobre..,¡ Chaco, nombrddo por decreto de 
esta fecha;-Oido el U"nsejo de Ministros-Ha 
ac01·dado y d8creta:-Art. 1° En cada uno dE' los 
puntos que deben oc11par las guarniciorws de la 
nueva fr ·ntera sobre el Chaco, se concede a es· 
tos y "e destina á la cot1~acion espontát.ea de 
esos lngar~~, una area dP dos leg11as, cuy,: re
parttci.m ,.:e h~rá del modo sJguierrt'"':- 20 cua
dras cuadradas á cada indrviduo de trop~, 40 á 
cada oficial y g,_l á cada geftJ que h"ya penuane
cido cinco añus e11la nueva linea de fronteras.
Los gefes y olki"les que tuvieren, al cabo de ese 
término, rl'lcursos ó medios sul.icien1es para plan
tear estable.:imiento.; de m"yor ilHportancia, se
rán acrPedt•res á mayor c~ntidad de trerrHS que 
les concederá ei Gob1erno N"cional, en las inme
diacione.; del área afect?..da á lo~ puert<•S.-Las 
familias que sol1cit"ren en la área dPpendíente 
de los fuertes, recibirán de 10 a 20 cuadras cu"
dradas, segun los recursos que posRyer an para 
utilizarlas personalment~, y se les estenden el 
título defi .. itivo de propied ·d, de~oues d' unit 
resideucia de cin~o >~ños.-A•t. 2° En la área .te 
dos leguas e't>t com,,rendido el campo que 'e 
reservaril p~ra el pastoreo de los ani•n:des de 
cada poblac·on.-Arr. 3° CJda guarnicion reci
birá autic•padarHente el valor con·esp ndien te " 
un año de rancho, calculado á razon de dnco 
pesos por mes, por cad:t indivi•luo del tropa; y 
esta suma aumentada del valor del doble ranch· · 
para los Ofi ·iale-, del triple para Jo, Sargento
Mayore~ y Teni"ntes C0roneles, y d ·1 cuád uplo 
para los CoronPle-, descontándose estas Cflntrd •· 
des de sus ~ueldos respe~tivo.;. Seri1 de-ti nado 
á la compr11 d ·ganado para con-;umo de la f11er
za. -Art. 4° El Gubrerno Nacronal dará por una 
vez la cantidad de treinta p sos p 'r c:~da indi 
vrdno de tropa, seswta por e <dl oficiRl, noventa 
por cada Sargento Mayor y c:ento veinte por 
cada G1ronel, para formar el fondo.del primer 
establecimiento, destinado á la com •ra de bue 
yes, ov··j:ts, cabras, herramientas, :;,emrllaH y de 
más necesario para los.trahajo"< de la ]qbranza 
de e <da guarnicion.-Art. 5° El trabajo se haril en 
comun en cad-t gnarnicion y bajo la di·eccion 
del gefe de cad>t una de ellas. La partícion de 
sobrantes y aumento~ y dístnbuc'on de los 
productos y racionPs, se h •rán siempre toman· 
do por base la proporrion de 1, 2 3 y 4 para 
Jos individuos de tropa, Oficiales, Gefes y Coro· 
neles.-Art. 6° La tropa hará rancho en cotnun 
en cada guarnicioo. Los hombres de tropa que 

trajes.en sus familias, no estarán obligados al 
trabaJO y ran,;ho en comnn, y podrán recibir 
desde luego, las veinte cu~dras de tierra que 
les corresponde, el ganado que rep• esenta el va
lor de ~u r<~ncho, y la suma acordada por el Go
bierno para los gastos de formar establecimien
tos.-Art. 7° Los Gefes, Comandantes de las 
sud-divisiones de la línea, CU!d~rán de los inte
reses de sus resp,·ctiv •S guarniciones, cuya ad
ministr,tcion e~tflrá confiad,,, ea da una de ellas, 
á un Con>ejo compul'sto dPl Gefe d<J la guctrni
cion, de un Oficial y un sargento; e-tos dos úl
timos elegidos anualmente,.,¡ un() por los Oficia
les y el otro ror la tr.,pa de las respedivas 
guarniciones.--E-te Const>jo estará encargado de 
la administritcion de los bienes de la guarnic on, 
de l:<s re¡•articiones, de las distrrbncione~, del re
cibo y pago de lo;; sueldos. Estará subordmado 
al Co,s~;jo centr .. l de adruirdstraciou, que se com
po,Hlrá del Com~ndante General de la fr ,nteu, 
del Comisario de Gu"lTa designado por el Minis
terio de GcJetTa, re~ide,,te en el cu,.rtel g"neral 
de la lírrea, y nn Gefe ú Ofit:ial del mismo cuartel 
general, elegido este últ.iwo pnr l .. s CoosPjos de 
le> gu~rnrciou.-Art. 8° H:l Comandante General 
de la frontera está facultado para la distribuc on 
ele las tierras en la forma indic:•da, el otorga
miento de los títulos de propiedad, y la regla
mentacion de los ConE.ejos de la administ.radou 
d ... que habla el >~rtículo antPrior.-Art. 9° El 
l\Iinisterio de Guerra design~rá el cirujano que 
de he resi·lir en el cuarteli{Pneral de la linea para 
el servicio de ella, proveyéndole de los medica
mentos necesarros, el que gozará de las ventajas 
concedidas á los de la clase á que está asig
uado.-Art. 10. Se solicitará de la autoridad 
competente dos religio~os misioneros, destina
dos al servicio de la 1ín~>a v á la ~:onversicn de 
los indio·', con el sueldo de la ley.·-Art. 11. Se 
autoriza al Comand:mte General de la frontera 
para que solici:e, por mertio de los GotJiernos 
de las Provincia' de S.•nta-Fé, Córdob"', Santiago 
de\ Este; o y Tu0uman, la cooperncion de sus 
rPspedivos habitantes para el fowento de la co· 
lonizacion de la nueva linea de frontera, me
diwte donaeiones de dir ero y hacienda, ,Jestí• 
nadas á las habilitaciones de famil,as del país y 
>-J>trangera~, qne quhieran poblar en i9S cerca
nhs de los fuertes.-Art. 12. Se HUtoriza al 
Oomandan~e General de la frontera so~br.-J el 
l ihaco, para que gire codra P l Depart:<mAnto de 
GuHrra y á dos meRes de vist,,, cantidades equi. 
vahmtes en su total, á cincu<'nta y dos mil no
vecientos ochenta pesos, importe del anticipo rlel 
rancho de que habla el articulo 3°, y el mibmo 
plazo contra el Departamento del l11terior se· 
gun lo exijaa los trabajos de instalacio~, la 
cantidad de veintiseis mil cuatrocientos noventa 
peso&, destinauos al fomento de la colonizacion 
de la linea, en la forma indicada en el artículo 
4", y presupuestildas ambas cantidades en el 
estado a.nexo.-Lo-;; respectivos Departamentos 
:1ceptarán sin demora, y mandarán abonar al 
plaz, fijado, las letras giradas por 1'1 Comandante 
Gt•nPral.-Qneda entAr·dido q11e el anticipo de 
ra11cho s<JIO se cor•taril, desde el clia del estable
ci.miento de las tropas en sus respectivas guaro 
mcrones, y que ha.;;ta entonces se abonará el 
rancho mensual anticipadamente.-El Coman· 
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dante General de frontera queda Igualmente 
autorizado para girar contra ~>1 DepartamPnto de 
Guerra, las cantidades rPlativas de gastos es
traordinarios para la traslacion de las fuerzas, 
conduccion de armamento, rnunicion~s, etc., dan
do oportunamente cue,,ta detallada de la iuver
sion dA estas cantidari!'s.-Art. 13. Los Ministros 
del Interior, de Hacienda, de Cuito y de Guen a, 
qupdan eneargados dH la ejecucion de este 
acuPrdo, !'U la parte que á carla uno le corr s· 
ponde.-Art. 14. ComunlquP~e, publíqu<>se v dése 
al Registro Nacional.-URQUIZA,-José Miguel 
Ga!an. 

ANEXO AL ACUERDO ANTERIOR 

Cálculo á qua se t'efiere el artículo 13. 

GASTOS ORDINARIOS ADELANTADOS 

Valor de un aiío ele rancho 

Coroneles Gefes Oficiales Tropa 
Estado Mayor 1 2 4 10 
Regmto. N°. 5 1 3 20 207 

• • 8 1 3 l.> O 207 
• 9 1 3 20 207. 

Comp.Inf." 5 4 67 

4 11 68 698 
Son cuatro Coroneles con cuatro raciones cada 

uno: son diez y seis raciones. 
11 Gefes .••..•.. 3 ....•.•.••.•••.••.. 33 
68 oficiales ....... 2 ••••.••••..•.....•... 136 

698 do tropa •••••. 1 ..•••••..•••..•••... 698 

8G7 
Son 867 raciones á 5 mens. 6 sea 60 pesos ans. 

son 52,980. 

GASTOS ESTRAORDINARIOS 

Fondo del primer establecimiento 

4 CoronAles á 120 ps. cada uno son ps. 480 
990 

4.080 
• 20 940 

11 GPfes e 90 • • • 
68 Oficiales e 60 • 

698 de tropa • 30 • 

26,940 

CorrPspondientes á la compra de los articulas 
siguientes para la colonizacion de la lluea. 

225 p¡¡re¡; de bueyes á 40 $ $ 9,00 · 
12000 ov .. jas ó cabras á 1 • • 12,000 

2t O arados á 2 • 400 
250 :ralas á 12 • 375 
250 az~das á 1 e 25U 
250 hachas grandes á 2 • " 500 
100 id de m~n0 á 12 300 -

22,8~5 

S 425 
250 

ParaNá, Retiembre 25 de 1858.-Manuel Marlin 
(Jarcia-Oficial 2°. 

4598-se promueve al empleo de cirujano 
mayor del Ejército al Dr. D. Angel MMia 
Donado. 

Mintsterio de Guerra y ll/arina.-Parnná, Se
tiembre 26 de 1858.-El PresidentP dre 1:1 Confe
d.,rnci<>P Argennna-AtPnrlier,do á los méntos y 
"ervidos del cirujano de 1' clnse dt>l Eiército 
Nacional, Dr. D Angell\i11r·a Don>1do;-Ha acor
dado y decretn:-Art. 1° Pro¡J,ué\'ese al t>!lJpleo 
de cirujano mayor del Ejército N:wional, al de 1° 
clase del misrno, Dr. D. At·gl'l Maria Donarlo.
Art. 2° Por el Mir·i~t río de Guerra espldase el 
correspondiente despacho. - Art. 3° Comuní· 
quesP, publíquesr. y dés·> al Registro :tifacional.
UuQuiz~,-Jost! Miguel Galan. 

4599-se acuerda un empréstito de 4 1000 
pesJs al Gobierno de la Rioja. 

Ministerio del Jntet•ior.-Paraná, Setiembre 27 
de 1858.-El Presidente de la Confederacion 1\.r· 
gentin.<-Vbta la nota pasada con fecha 27 de 
Julio próxirn :J p:tsado p<•r el Ministro General 
de la Rioja, en comision de aqud Gobi~rno, y e~ 
mérito de hs razouPs allí espW'f>tl<s;-Acuerda y 
drcreta:-Art. 1° Asignase al Exmo. Gobieruo 
de la Ri· ja la suma de cuatro mi! pesos, con 
, alidad de devoludon en el término de dos 
años, para ayudhr &1 establecimiento de -un 
Banco de reseHtP, para la Casa de MonPda de 
aqntlla l'r"vincia. - Ar t. 2° Conmnlq•;ese en 
cópia autorizada e. te Hcnerdo al Exmo. Gobierno 
de la Rioja y al 1Iini~t~rio clP H•lCÍe~oda, y dé,;e 
al Regi~tro Naciom..l.- URQUIZA.- Santiago 
/Jerqui. 

4600-Re fija para la claumra del Con· 
greso el día 30 de Setiembre. 

Ministerw del Jnterior.-Paraná, Setiembre 28 
rle 18.')8.-El PreHid<'JÜe de la Cor,fPderaciun Ar 
ge:,timr,-E,. vist·.¡ de 1., dt,pue~to en el 111tlculo 
fi2, r·apitu.o 3°, seccion 1° o~e la Ounstilll<'iOllj
Acuel'da y decrela,:-Art. 1° Invite-e ni Preoid .. r1te 
del Cougreso Legislativo F~deral para que el dia. 
30 del corrie~>te reuna en ia Iglesia Mr.triz de 
rle PSta Capit.d á la una de la tarde, :'1 los hono· 
rabies mwmbros dr. Hmba,; Cámara¡.;, al objeto de 
df'ciarar cerrado el periodo .:on,titucional de las 
s"sione~.~Art. 2° 8omunlauese 11 quh·n· r;¡ cor
responda, pitblíquPse y dése· al Regi~tro Nacio
m<l.-URQ.UIZA.,-Santiago Der~ul. 

4601-se mandan espedlr despachos á 
· -yario¡¡ oficiales del Ejéretto. 25 CAjas de carpintero á 17 $ 

25 sie' rae; grano es á 10 • 
25 quintales clavos á 10 e 

$etnillas de varias clases 
250 

2740 

~,490 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Setierubre 2S de 1808.-El P\'ebidente de la Con• 
federHcion Argllntina-No estartdo debidamen~e 
{l!lten,taM!! los sigu.ient~s l{~f~s, t\ s!ll;>er: D. R1 .. 

..1 

• 

• 
... 

• 
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cardo Lopez ascendido al empleo de Sargento 
Mayor efrlctivo de caballería, en la batrüla de 
Mout~-Caseros y al empleo de Ter¡iep.te Coronel 
efectivo, por la rlefema del Uruguay en 21 de 
Noviembre de 1852, D. Isidro Aquino que fué 
ascendido al empleo de Sargento Mayor con gra
do de TeniPnte CoroBel en la batalla de Caseros, 
y D. Ju •n José Ballesteros que fué ascend1<lo al 
empleo de Ca pitan en la misma batalla;-Ha acor
dado ¡¡ decreta:-Art. 1° Espidase por el Mínis
terb de Querra y Marina los siguientes d··sp I
chos á saber: de Sargento Mayor de caballería 
del Ejércit'1 Nacional, al de igul!l c!¡¡~e gnduado 
D. Ri··ardo LopPZ con antigüedad de 3 de Febr~ro 
de 1852.-D~ Tenirnte Coronel de caballem~ d·l 
Ejército Nacion~l al Sargepto M.:yor D. Ricardo 
Lopez con anti[.1üedad de 21 de Noviernbr~ de 
1852.-De Sargento Mayor con grado de 'fementP 
Coronel de cab"lle1 ht del Ejército Nacional, al 
Sarge·1to Mayor D. Isidro Aqui110 con antigüe
dad de 3 de Febrero.-De Cupítan de caballeria 
del Ejército Nacional, nl Teni .. nt · D Juan José 
BaliPsteros, r·on arJti"'üe•lad de 3 de Febrero d · 
1852.-Art. 2° Comuniques!', publíquese y dése 
ál Registro Nacior.al.-URQUIZA.- José Migtt~l 
Galan. 

('El Nacional Argentinl)•, núm. 761.) 

4602-se promueve el rango de Coronel 
de caballería al Teniente Coronel, D. Lau
reano Nazar. 

Departamento de Guerra y J'llarina.-Pílraná, S'e
tiernbr" 30 de 1853.-El P.esid,nte de la Oor.fe
deraciou Argentina:-A1e1 diendo á los mérito~ 
y s• rv·cios del T. ni ente CJronel de cahallefla 
del Ejército Nacional, D. L··ureano N .za•;-Ha 
acordado y derrrta:- Art. 1° P10muéw~e'e al 
empleo do Corouel de la mi,m•• arma eon anti
güedad de 18 d1 Mayo de 1837, con goce ct.~J 
sueldo de su clas' como eu cd-sp nibt idarh á 
eontar desde la f cha ,Je este dPcretu Pn la mis
ma seccion del E. M. de P en que acmalmente 
existe.-Art. 2° Por el Ministerio de fa Guerra 
y Marina ··spídasele el corr~>p~ndiente despat.:ho_ 
-Art. ::¡o Comuníque~e, publique-e y _rlese aJ 
R gistro Nacional.-URQUJZA.-José Mtgud Ga-
lan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 760). 

. 4603-se admite la renuncf~ del Ministro 
de Relaciones Estertores, Dr. D. Bernabé 
Lopez. 

Ministerio riel lnleri01'.-Paraná,Srtietnbre30 de 
185~ -Vista l:1 re u uncia pre,entnda en esta fecha, 
por el :\<lit.istro s.•CJ et'lrio de Esta·io en el Depar
tamento de Relaciones Esteriures, Dr. D. Bernabé 
Lopez, y si»nrlo ju-ta la raNn alegada sobre 
incompatihilidarl de dicho cargo con el rle Juez 
de la Suprema Córce de Justícia;-A· uerda y de 
creta:-Art. 1° A.céptase la renuncia del ;I.Iini,tro 
de Estado en el D<lpartamento de Relaciones Es
teriores, Dr. D. Bernabé Lopez.-Art. 2° Déns<.Jll' 
las gracias por los importllntes servicios que ha 
prestado en dicho puesto, co~respondiendo díg 
uªmente la eol}fiallza qel Q-ob1erno.-Art. 3~ A-vi-

seseen contestacio'!.t comuníquese á quienes cor
responda y dése al.ttegistro Nacional.-URQUIZA. 
-Santiago Derqui. 

4604-se nombra Ministro de Relaciones 
Esteríores al Dr. D. Luis José de la Peña. 

Jlfinisterio del Jnterior.-Paraná, Setiembre 30 
de 1858 -El PresiCieute de la Confederacion Ar
ger<tin~;-Esbmdo vacantfl el ptwsto de Mini~tro 
Seer<'tario de Estado en el Departamento de Re
laciones Est11riores; ¡¡cnerda y deerrta:-Art. 1° 
Nómbrase Ministro Sec• etario d" Estado en el 
Dt>p:1rtamento de Relaciones EstPriores, :'\1 Dr. 
D. Lui..; Jo~é d,.. la Peña.-Art. 2° ComuniqnPse 
á quienes corresponda, publiquese y rlf1..;e al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4605-P or ausencia del Ministro de Re la 
ciones Est,.riore"' se nombra interinamente 
al Dr. D. Juan F. Seguí. 

Minigterio del lnterior.-Panmá, Setiembre 30 
de 1858.-El Presidente de la Confed~erácion Ar
gent.ina--lfallánd •se ausede en Fervtcio Nacio
nal, el Dr. D. Luis José de la Peña nombrado 
Ministro Secretario ie Estado en el Drpartamen
to de Relacion ... s Est•·rio•es, por decret•\ de e<>ta 
fe•·ha-Awerdtl y decr• t¡¡ :-Art. 1° Nó111brase 
Ministro Se<'retario en el Depart::¡mento de Rela
ciones [i;steriores, con calidatt de int~dno, al Dr. 
D. Juan Franc;sco Segni.-Art. 2° OomuuiquPse 
á qui-nes corresponda, publique'e y dése al Re
gi::,tro Nacioual.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

4606-se nombra 1\llnistro de Estado en 
el Devartamento de Justicia, al Dr~ D. Pe
dro Lúcas Fune,:, 

,'1/inisterio del lnterior.-Pa.raná, Setiembre 30 
de 1858.-El Preside11te de la Confe eracion Ar
¿entiaa-Debie •. do ausentarse (le esta Capital en 
;llision diplomátiCa CHrca de la Córte a.~ Roma, 
el Ministro S2cretario de Esbdo en el Departa
mAr• lO de Ju-ticia, Culto é Instruccion Pública, 
Dr. D. Juan del Ca111pill(J;-Acue•rda y decrela:
'rt. 1° Nómbrase Ministro SecrPtariu de Estado 
en el De¡-~artam,.nto de J ustiria, Culto é Instruc
cion Públic~, al Dr. D. Pedro Lúca~> Fuws.-Art • 
·¿,° Comuni 1 u~s~ a qui..ones correspon•ia, publí
quese y dés<~ al Registro Nacional.-URQUIZA.
Say¡tiago Derqui. 

4607 -Se nombra oficial de la Legacion 
Argentil .. a (ln el Estado Oriental á D, Alfredo 
Brayer. 

Ministerio de Relaciones /Jste1·iores.- Paran á, 
Setiembre 30 de 1858.-El Presidente de la Con
federacion ArgeHti<~fi.-En vi1 tud d6l propuesta 
que l1a elevado el Encargado de Negorios de la 
Confederacion en la Repúbl~ca Onental del Uru
guay par\l oficial de esa Legacion-Acue1'da y de
cre~a~~A.rt. ¡n Quedª' no~br!l<dQ q:!J.cial de la 



1('10 1\.I;JISTRO NAO!ONAL - l&J8 

Legacion Argentina en la Repúhlica Oriental del 
Uruilnay, D. Alfredo de Brayer, con el FUPlrlo 
quA ¡,. asigna la ¡.,y .-Arr.. 2° Comnnique'e á 
quienest•r;rrt>sponda, publiqnese y .tése al RegiS
tro Nacional.-URQUiza.-Bernabé Lopez. 

4608-Qe nombra Enviado Estraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de la 
Córte de Roma, al Dr. D. Juan del Cam
pillo. 

Ministerio de Relaciones li.'stPriores.- Paran á 
S"tiembre 30 d.-, 1818.-EI Pr<>sirlente d" la Con· 
fedf'racion Arf,!er,tina--A,·uerda y decreta:-Art, 
1" Qued:l nombrado Enviado Estnwrdiuarío y 
Ministro Plenipo:eneiario, en misi0n especia' 
cer0a d.; Nuestro Ha!ltisimo Padre ,.¡ Sumo Pon
tifice Romano, e¡ Dr. D. Juan dPI Campillo, Mi· 
ni,f.ro Seeret>J 1 io de E~tado en el D<'piirtHment · 
de Justici~, Culto é Inst.ruceion Pública.-Art. 2° 
Comuniquese á qui ... 11es corre~¡:J'>~Ifla, publíquPse 
y dé·;e al Registro Nacioual.-URQUJZA.-Bernabe 
Lopez. 

4609-se nombra Secretario de la Lega· 
cion á Roma al Dr. D. José M. ZtLVJría. 

.Ministerio de RrlnrionPs Estedores.-Parana, S"· 
tiembre 30 de 1858.-R Presid.,rrte J, la Confed~· 
r~cinn Arge,,tina-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
QuPd>l nombrado Seaetario de la rnisiou e~pecíal 
á Roma, el Dr. D. José M. Znviría, con el sueldo 
que !e a-ígna lrt Jpy -.\ rt. 2° Cowuní quPSP, pu
b!i.JIIP,;P y dése al Regrstro Nacional.-URQUIZA. 
-Bernabé l.opez. 

461 Ü-Léy estableciendo las condiciones 
nec ·sarias p·1 r>t que los ce• tificados de Es
tu ivs .tel Colegio N'<tcional del Uruguay, 
sean aceptados en la U11iversidad de San 
Carlos. 

El Senodo y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° Surrirnense !Ps aula:¡; 
de dPrecho ~n ... ¡ Cnlegio d l Ur ugu"y de,de 1° 
de Eneru de 1839 -Art. 2° Los certitieRdos de 
estudins y exárnems de~ derecho es re lidos Gn el 
C•le~io del Uruguay, serim Rcept~dos en las 
Uniwr,id:des Naciuuales, para la continnacion 
de los estu<lios ó p:tra la opcio•1 :í grado,;.-Art. 
S0 Los alumnos de d~rl'll'ho del Uruguay q·•~> 
de,;Pasen seguir lus e' tu .¡¡,g ~>n "' Rño dll 1859, 
snán ndrllilid"s Pn la Universidad por •'nenta de 
h N>~cion.-Art. 4° Los alurnno.~ qr1.; han termina
do sus e-t•H1ios dA dererho en el Colegio rlt•l Uru
guay, y optare" al g' arlo, seránco~teados por cuen
ta da la Nadoná Córdob~,d1sponiPnrio su perma· 
nencia entre los pensionistas del Colegio dP Muh
sefl at, á eHpensas del tesoro hasta rtndir dicha 
fu11cion.-Art 5° El Eje•·•1tiv" N~cronal fijará el 
tí ... mpo de re-i.lencia P.n CórJoba, y señala1á los 
día~ pnra la funcior; d-• ~ra1i"s dP- los mPndona 
dos >li•JnliiO,: -Art 6° L s eeniticado~ rle exá
m,..r¡es ,Je e~tu·lios el·1• enta!Ps en el Colegio del 
Uruguay, ieran admitidos en la Uuiver~idad para 

el ingrPSO al estudio de las ciencias facnltativas. 
-Art. 7° C· éanse trPs bf'CaH en el Colegio de 
Mon-errat, para el es1udro de las ciewias facul
tativa~, á que podr·n 11ptar los alu·nnos de estu
dios elf~mer!ta!es en el Col ... gio del Uruguay.
Art. 8° Las be.;as que est~ blece el artículo ante
rior, serán acordadas anua]mf\nte en premio, á 
les alumnos que hubiPsen concluido completa· 
mente !todos tos cursos el~mer,tales de la carrera 
lite1 arí"a, habiendo obt~nido el voto de sobresa
lientes en todos s•Js exámenes anuales; se elejirán 
de entre ellos los tres que se hubiesen distinguí
do mas, por su aplira•·ron y buena conducta.
Art. 9° Las comisiones PXarninador~s nombra· 
dils por el Gobi• rno, serán la~ que deban cnlifi
c~r el mérito, prévios los informes del director y 
profesare~, y señalar los alumnos condecorados 
con las becas ~spr ... sadas.-Art. 10. QnP.da auto
rize~do 1'1 Poder Ej~cutivo para h"cer los gastos, 
qutJ demande el cumphmi•·nto de las dispos·cio
nes COIISígnad"s PH los artrc11los precedentf'~:.
A.rt. 11. L •S alumnos educados por C•reiJta rle h 
Nacion PStán PXentos de pagar der ... chos á la Uni
versidad p"ra la· colacion de grados.-Art. 12. 
El Gobierno Naeional, d>"SPUPS del egres0 de los 
··lumnos de derechP, propondr:í á las Cámaras 
en la~ próximas sesiones, una ley que fije el nú
lllero de alumno~ del Colegio del Uruguay.-Art. 
13. A los al11mnos q•Je ingreHaren desde el 1° de 
E·,ew de 1859 por cuenta del Estado, tanto en el 
Colegro del Uruguay como en los dem~s Nacio· 
nales, no sn les co~tPará sinó los ~astos de ali· 
mPrJto y etlucaeion, SÍPndu de cargo dA los padres 
ó interesados, proporcionarles el v..-stido y lavado 
conforme á los rPglament.o~.-Dada en la Sala de 
S;sio.nes del Con¡¡-re>o e_n el Paraná, Capital pro
vtsona de la Confederac10n Argentina, á los vein
te y nueve dias del tnPS de Ret1em bre d&l año del 
Señor de mil ochocí,..ntos ciwuenta y ocho.
PASCOAL ECHAGÜE.-Cárlos M. Saravia Secreta. 
río.- .i. LUQUE.-Jonás Larguia, Pro-S~cretario. 

Mini.•ter'o de Insll'uccion Púúlica.-Paraná, Oc
tubre 2 de 1858.-Téngase por ley de la Confede
. acion Argentina, publiquese y dése al Registro 
Nacionai.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4611-1-ey det.erminando los sueldos de 
los miembros de los Tribunales Federales. 

El Senado y Cáml)ra de Diputados de la Confede• 
racion Argentina, reunidos en fiongreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° Los mi01ml•ros de la 
Suprema Corte de J n~tir.in, gozarán por ::;u em
pleo una renta anufll ae tres mil pPsos.-Art. 2° 
Lns JuPce~ ~·· las Córtes d ... _Dístritos y sus fi~ca
les, perctbmrn por sus bervlCios Ulla dot,..cion de 
dos mil pPWS anu«les.-Art. S0 El ~ecretHrio ó 
E:-crib,,no de lá Suprenm Córte pereibir:í, á mas 
<i<' los dere:Jhos que por arar,cel le corr• spondan 
el SUf-.ldo de ochocierttos pPsos y los de las Córte~ 
de Distrrto quinientos pesos.-Art. 4° Los rPl:-lto
res de la~ n1i~mas Córtt's, 11 mas de Jo¡¡ derechos 
que el arancel y rl;!glamento les acuerdan, tendrán 
un sneldo de setrcientos p ... sos al año.-Art. 5° 
Los Jueces de SPecion tpndrún por su d ... ~ tino una 
d~tadon de mil quinient.ns pes0s anuale.;¡ y' sus 
Aj~ntes fiscales la de mt/ pesos al año.-Art 6° 
Comuniquese al Pocter Ejecutivo.-Dada. en la 
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Saln. de Sesiones del Congreso en el Paraná, Ca
pital provisoria de la Confederacion Argentina, 
á los veintinueve días del mes de Setiembre, de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-P ASCUAL 
ECHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Secretario.- M. 
LuQuE.-Jonás Larguía, Pro-Secretario. 

Ministerio de Justicia-Paraná, Octubre 2 de 
1858.-Téngase por ley de la Confederacion, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-CARRIL. 
Pedro L. Funes. 

4612-se establecen dos escuelas en los 
fuertes denominados «3 de Febrero• y Cons
titucion», 

Ministerio de Instruccion Pública.-Paraná, Oc
tubre 2 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-En vista de lo espuesto por el MiniRterio 
rle Guerra y Marina y deseando fomentar en las 
poblaciones nacientes la instruccion <laJa juven
tud y que sus costumbres sean formadas segun 
la moral cristiana ;-Acuerda y decreta :-Art. 1° 
Créanse dos escuelas de primeras letras en el 
•Fuerte 3 de Febrer0• y otra en el •Fuerte Cons
titucion•, las que serán dotadas de un preceptor 
cadl'l una.-Art. 2° Los preceptores de estas es· 
cuelas gozarán el sueldo de cincuenta pesos men
suales cada uno, siendo sacerdote, y el de treinta 
y cinco cuando no tengan esta calidad.-Art. 3° 
Estos sueldos se imputarán por ahora al inciso 
10, articulo 5° de la lEJy del presupuesto.-Art. 4° 
Oportunamente se dará cuenta del presente de
creto al Congreso Legislativo Federai.-Art. 5o 
Comuníquese, publlquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-Pedro L. Punes. 

4613-se reconoce en el Ejército Nacio• 
nal, al Capitan de caballeria ad hono1'em á 
D. Pedro "José Perez. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Octubre 2 de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Capltan de caballerta de la Provincia de Salta 
D. Pedro José Perez;-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Reconócesele en el Ejército Nacional en 
su misma clase v arma aa honorem al Capitan 
de caballería de fa Provincia de Salta D. Pedro 
José Perez.-Art. 2° Por el Ministerio de la 
Guerra y Marina, espídasele el correspondiente 
despacho.-Art. 3" Comuníquese, publlquese y 
dése al Registro Nacionai.-CARRIL.-José ,,figueZ 
Gala K. 

(«El Nacional Argentino• núm. 761.) 

4614-se nombra Defensor de pobres y 
menores interino, en la Capital á D. Jose 
D. Alvarez. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Octubre 3 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacíon 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo·-Ha
biéndose concedido licencia para ausentarse de 

esta Capital temporalmente, al defensor de pobres 
y menores D. Eugenio Nuñer.;-Acuerda y decreta: 
-Art. 1° Nómbrase á D. José D. Alvarez defen
sor interino de pobres y menores, quien gozará 
del sueldo que le asigna la ley.-Art. 2° Comu
níquese publíquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Pearo L. Funes. 

4615-Ley autorizando al Poder Ejecuti
vo para celebrar el contrato de avalíza
miento del Rio Uruguay. 

El Senado y Cárnm·a de Diputados etc elc.-Art. 
19 Autorizase al Poder Ejecutivo para celebrar 
el contrato de ava.Iizamiento del Rio Uruguay, 
con arreglo á las bases é impuestos que propone 
D. Leandro Gomez, en representacion de D. 
Lnís Lerena con las modificaciones siguientes: 
H El impuesto que se establece en los articulas 
5° y 6° de las bases, quedará reducido á doce 
céntimos moneda nacional por tonelada para los 
buques de ultramar y seis para los de cabotaje 
que no pasen de seis toneladas. 2 .. Solo se co
brará la mitad de este impuesto conforme al artí
culo 8° mientras no se concluya el avalízamiento 
en toda la parte del Rio Url:lguay á que ee obli
ga la empresa.-Art. 2?. Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. Sala de Sesiones del Con~reso en el 
Paruná, Capital provisoria de la Nacion Argen
tina, á Jo¡¡ veintiocho días del mes de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.-PAscuAL 
ECHAGÜE-Cárlos JI/aria Saravia-Secretario.
M. LuQuE-Benjamin de lgar.sábat-Secretario.
Ministerio del Interior--Paraná, Octubre 3 de 
1858.-Téngase por ley, y publíquese.-CARlUL. 
-Santiago Derqui.-PROPUESTA.-Exmo. Señor:
D. Leandró Gomez, jerente de una Sociedad re
presentada por D. Luis Lerena, y con el poder 
que tiene el honor de acompañar, propone á V. E. 
el emvalizamiento del Río Uruguay, bajo las ba
ses siguientes:-Art. 1°-La sociedad represen
tada por D. Luis Lerena, se ·compromete bajo la 
mas séría responsabilidad á valizar el Rio Uru
ruguay desde los cerros de San Juan hasta la. 
Concordia y el Salto. Art. 2° Las valizas se coloca
rán en los escollos y malos pasos, fuera de otros 
á una distancia conveniente para demarcar con 
precision el derrotero que deban seguir los bu
ques, y que pueda servir aun á las personas que 
por primera vez naveguen el Uruguay.-Art. 3° 
Las valizas se colocarán en un solo veril de la 
canal, para que los navegantes puedan con cer
teza saber á que lado quedalacanal.-Art. 4°Las 
valizas serán de percha de pino de Rusia pinta
das y guarnecidas con una fuerte cadena en el 
estremo inferior para fondearla; de manera que 
no presenten resistencia á los buques que en la. 
oscuridad de la noche se fuesen sobre ellas. Art 5° 
Los buques de ultramar que viniesen á cualquier 
puerto del Rio Uruguay, pagarán por todo im
pussto de valizas ciento veinte céntimos por 
tonelada. Art. 69 Los buques de cabotaje de ocho 
toneladas para arriba, pagarán cincuenta cénti· 
mos por tonelada viniendo igualmente para cual
quier puerto del Uruguay. Art. 7°Los buques que 
hubiesen pagado el impuesto de que habla el 
articulo 59 y 69 de ida, quedan exentos de abonar-

21 
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lo á la venida, y vice-versa.-Art. 8° El impuesto 
que se establece por¡,\ artículo 5° y 69, empezará 
a hacerse efectivo tan luego como las valizas 
estén color.adas de~de los cerro~ de San Juan 
hasta la entrada delPar<~ná Guazú. Art. 9! Luego 
de conc\ulda la linea de v alizas propuesta, la 
sociedad lo comunicará á V. E. para qua ordbrle 
su examen por peritos que nombre al efecto, 
unidosá\os que laempresanombrase. Art 10. La 
sociedad colocará ó suprimirá las valizas que los 
peritos nombrado~ prJr ambr\s partes juzguen 
necesarios aumentar ó disrninuir.-Art. 11. El 
impuesto establecido Ol los artículob 5" y 69 du
rará diez años, y pertenecerá en propier.lad á la 
societlad.-Art 12. Concluido el plazo estipuLttlo 
en el artículo anterior, la societlnd entregará al 
Gobierno en perf,·cto estado de servicio la línea 
de valizas establecid,t.-Exrno. Señor-Leandro 
Gomez. 

4616-Ley autorizando al Pode1• Ejecuti
vo para establecr en Oran y Humalm:o~ca 
dos Sub-administraciones de Correo;. 

El Senado y Cámara (le Diputados etc, etc.-Art. 
1° Autorizas" al Poder Ejecutivo para establecer 
en la ciudad de Oran y en el pueblo Humahuac 1 

do; Sub adminiatraciones de Corr~os á cargo de 
dos brnpleados con el sueldo de ciento veinte 
pesos anunles cada uno y veinte y cuatro pesos 
para el gaGto de ambas oficinas. Art 2° Se estable
cerán entre Humahuac.t y Orall dos condnctores 
de currespondenoia por me~ con el SUI·lldo de 
ocho pesos por viage redondo. Estos c.onducto
res servirán á ligar b correspondencia du los 
puntos referidos con la que existe entre Bolivia y 
la Confed~racion.-Art 3Y Comur,iquese al Poder 
Ejecutivo. Sala de ~esiones del Cor,~reso en el 
Paraná, Capital prov1soria de h Nacwn Argen
tina, á los veinte y nueve días del mes de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y ocho.
PASCUAL Ecr-u.GüE-Cárlos M. Saravia-Secreta
rio.-M. LuQuE -Ben;'amin de lgar.zábal-Secre
tmio. 

Ministerio del Jnterior-Parana, Octubre 2 de 
1858.- -Téngase por ley y publiquese.-URQUIZA. 
-Santiago u~rqui. 

4617 -Por ausencia del Presidente queda 
en ejercicio del Poder Ejecutivo el Vico
Presidente. 

Ministerio del Interior-Paraná, Octubre 4 de 
1858.-El Presidente de la Confederacion-De
biendo ausentarse de esta Capital á objetos de 
servicio público-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Queda en· ejercicio del Poder Ejecutivo de la 
Nacion, el Vice-Presidente de la Confederacion. 
Art 2° Comunique se a 'luienes correspo:nda,publl
quese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA..
Sanliago Derqui. 

4618-Ley desfedtwalízando la Provincia 
de l!intre-Rios, y convocándola á Conven
cion Constituyente, quedando solo la ciudad 
del Paraná como Capital provisorio. de la 
Confederaeion. 

El Senado y Cámara de Díputdaos etc etc.-Art. 
1" El Poder Ejecutivo Nacional, convocará á la 
Provincia de Entre-Ríos á convencían constitu
yente, á efecto de restablecer sus poderes provin
ciales y darse su Constitucion, con arreglo al 
artículo 59 de la Constitucion Nacional.~Art. 2° 
Queda en com:ecuencht sin efecto el artículo 2° 
del decreto de 21 de Marzo de 1854, que federa
lizó todo el territorio de la Provincia de Entre 
H.ios, en conformidad á la sancion de su Legisla
tur:t de veintido; de Marzo del mismo o.ño, y al 
articulo 3° de la ley de 13 de Diciembre de mil 
ochociento:> cincuenta y tres.-Art 3° Continuará 
siendo Capual provisoria de la Cunfederacion la 
ciudad del Paraná, con el éjido comprendido 
entre el rio Paraná y y los arroyos Paraeao y 
Yeso al Hud y Norte; y al Este una linea recta 
paralela al Paraná, que una estos dos arroyos 
á una legua de la Plaza P de Mayo, únir·o ter
ritorio que permanecerá federalizado.Art 4° Que
da autorizado el Poder Ejecutivo para hacer los 
gastos que demande, la organizacion definitiva y 
eompieta de los Poderes Provincia\es.-Art5° Co
muníquese al Poder Ejecutivo Sala de sesiones 
•lel Congreso en el Paraná, Capital provisoria 
de la Confederacion Argentina á veintinueve 
di11s del mes de Setiembre de mil ochocientos 
cinr,uenta y ocho.-PASCUAL ECHAGÜE-Cárlos 
Jf. Saravia.-Secretario.-MATEO LUQUE-Jonás 
Larguía-Pro-Secretario. 

Ministerio del Interio1·--Paraná, Octubre 4 de 
1S58.-Téngnse por ley, publiquese y dése al Re
gistro NacionaL-CARRIL-Santiago Derqui. 

4619-Ley aprobando el Trat:ido de estra
diccion con el Brasil. 

El Smado y CamtJra de Dipulados.-Art. H 
Apruébanse las estipulaciones contenidas en los 
nueve articulas del Tratado de estradiccion 
celebrado entre el Poder Ejecutivo Nacional, y 
S. M. el Emperador del Brasil, por medio de <>us 
respectivos Plenipotenciarios en esta Capital, á 
14 de Diciembre de1857.-Art2° Comuníquese al 
Porler Ejecutivo. Sala de sesiones del Congrfso 
en el Paranú, Capital provisoria de la Nacion 
Argentina, á veintinueve dias del mes de Setiem 
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.-P As
CUAL EcHA.GüE-Cárlos N.. Saravia--Secretario.
M. LUQOE-Bcnj'amin de Igar.cábal-Secretarío. 

Ministerio de Relac1ones Etteriores-Paraná, 
Octubre 4 de 1858.-Téngase por ley y publi
quese-URQUIZA-Bernabe Lop~z .. 

4620-se reconoce en el Ejército Nacional 
ul Sargento :vra~ or de caballería D. Ben. 
jamin Garcia. 

Departamento de Guerra y Marina-Paran:í, Oc
tubre 4 de 1858. El Vice Presidente de la Confe-
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deracion Argentina, on ejercicio del Poder Eje
cutivo-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Sargento Mayor de caballería D. Benjamín 
G:ucia.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Reconó
cese en el Ejéreito Nacional en su misma clase y 
arma al Sargento Mayor de Caballería D. Benja
mín Garcia, con goce del sueldo de su clase como 
en •actividad•, á contar desde la fecha de este 
decreto, dándosele de alta al efecto, en el E. M. 
del a línea de fronteras sobre el Chaco. Art 2° Por 
el Ministerio de la Guerra y Marina espídasele el 
correspondiente despacho.-Art. 11° Comuníquese, 
publíqnese y dése al Registro Naci>mal.-Rúbri
ca del Exmo. Señor Vice Presidente-Galan. 

( .. El Nacional Arge11tino,• núm. 761.) 

4621-se nombra Comisal'io de Guerra 
en la línea de fronteras sobre el Chaco a 
D. Otto Julio Scharffenoth. 

llepartamento de 6ue7'1'a y .Marina.-Paraná, 
Octubre 4 de 1858. El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo. Siendo necesario para el buen arreglo 
económico y de contabilídad para las guarnicio
nes próximas á establecerse en la nueva línea 
de fronteras sobre el Chaco, el proveerlas de una 
Comisaria de Gnerr.a competentemente dotada. 
Ha acordado y decreta:-Art. 19 Nómbrase Comi
sario de Guerra de la linea de fronteras sobre e! 
Chaco á D Otto Julio Scharffenoth, con el suel
do de la ley á contar desde la fecha de este 
decreto, debiendo considerarse dicho sueldo, 
como tambien los correspondientes gastoe de 
oficinas en los presupuestos mensuales de las 
guarniciones del territorio federalizado, hasta 
nueva disposicíon.-Art 2" Comuníquese, publi
quese y dé se al Registro Nacional.-CARRIL-Jo!f 
Miguel Galan. 

("El Nacional Argentino•, núm. 761). 

4622-se promueven a . varios empleados 
del Ministerio del Interior y se proveen las 
vacantes. 

Departamento del Interior.-Paraná, Octubre 5 
de 1858. El Vice·PrQsidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercici0 del Poder Ejecutivo
Acuerda ydecreta:-Art. 19 Promuévese al empleo 
de Oficial!" de la mesa dfl correos en el Depar
tamento del Interior, al Oficial 2° de dicho Depar
tamento,D. Rufo Ríos. Art 2~ Promuévese al em· 
pleo de Oficial 2° de dicho Ministerio, al Oficial 
de mesa del mismo, D. Saturnino Funes.-Art 3" 
Promuévese al empleo de OficiRl de mesa de di
cho Ministerio, al Oficial escribiente del miliimo 
D. Manuel Morcillo. Art 4~ Nómbrase Oficial escri
biente del Ministerio del Interior, á D. Clemen~e 
~an Martín. Art 5° Las presedentes promociones 
y nombramientos deberán contarse desde el 1" 
del corri3nte mes. Art. 6" Comuníque~e á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Re¡¡¡istro Na
cional.-CARRIL-Santiago Derqui. 

El Nacional Argentino.,, núm. 761.) 

4623-Tratado de estradlcion de 14 de Di
ciembre de 1857 entre el Imperio del Brasil 
y la Confederacion Argentina. ('''). 

Nos el Emperador con!titucionaZ y defensor per
pétuo del 1lrasil, etc.-Hacemos saber á todos los 
que la prssente carta de confirmacion y ratificacion 
vieren, que á los catorce dias del mes de Diciembre 
del año de mil ochocientos cincuenta y siBte, se con
cluyó y firmó en Za ciudad del Paraná, Capital de 
la Con(edemcíon Argentina, por los respectivos Ple
nipotenciarios que se hallaban munidos de los com
petentes poderes, un Tratado de estradicion entre 
el Imperio del Brasil y aquella Con(ederacion, del 
tenor siguiente:-EN EL NOMBRE DE LA SANTÍSil'viA. 
É INDIVISIBLE TRINIDAD.- El Vice-Presidente 
ele la Confederacion Argentina en ejercicio del 
Poder Ejecutivo y Su Magestad el Emperador 
del Brasil, considerando quo la vecindad de 
los dos países, y la facilidad con que se pa
san sus fronteras, reclaman en bien de las 
relaciones amistosas que tan felizmente exis
ten entre ellos, la observancia de reglas es
peciales, de conformidad con Jas institucionee 
pollticas y socialEs que los rigen, convinieron en 
celebrar un Tratado de estradicion, como el úni
co medio eficaz para obstar la impunidad, con 
que los criminales se evaden de uno para otro 
territorio; y para evitar los graves daños y pe
ligros inherentes á la fuga dfl esclavos del terri
torio brasilero para el de la Confederacion. Para 
ese fin nombraron por sus PlenipotenciariQs, á 
saber:-El Exmo. señor Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina á los Exmos. señores 
doctores D. Santiago Derqui y D. Bernabé Lo
pez, Ministros Secretarios de Estado en los De
pntamentos del Interior y Relaciones Esterio
res.-Y Su Mage~tad el Emperador del Brasil, al 
Exmo. señor Consejero José Maria da Silva Pa
nmhos, su Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en mision especial en la Con
federacion Argentina, Comendador de la Imperial 
Orden de la Rosa, Gran Cruz de la de Santa Ana 
rle Rusia de primera clase, Diputado á la Asam
blea General Legislativa del Imperio, etc., etc.
Los cuales, despues de cambiar sus plenos pode
res, que fueron hallados en buena y debida for
ma, convinieron en los artículos siguientes:
Art. 1° Las dos altas partes contratantes se obli
gan á no dar asilo en sus respectivos territorios 
á los grandes criminales, y ?e prestan á su es
tracaion reciproca, concurríendo conjuntamente 
las siguientes condiciones:-!" Cuando Jos cri
menes porque se reclame la estradicion, hubie
ren sido' cometidos en el territorio del Gobierno 
reclamante.-2• Cuando por su gravedad y ha
bitual frecuencia, fuesen capaces de poner en 
peligro la moral ó la seguridad de los pueblos, 
tales como los de asesinato, envenenamiento, in
cendio, robo, tráfico dll negros africanos, bnnear
rota fraudulenta, fabricacion ó íntroduccion de 
moneda metálica falso, ó de cualquier papel que 
circule como moneda en las oficinas públicas, 
falsificacion de escrituras públicas, de notas de 
los bancos autorizados, ó de letras de c~mbios, 
substracciou de dineros ó fondos, cometida por 

(*) No se cangeó, ni está vigente, 
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U.epositarios públicos, ó por empleados á cuya 
guarda están confiados.-3a Cuando fuesen pro
bados de manera que lafl leyes del pals, de quien 
se reclame la estradicion del criminal, justífiq u en 
la prision y la acusacíon, sí el crimen hubiese 
sido cometido dentro de su jurisdiceion.-4• 
Cuando el criminal fuese reclamado directamente 
ó por iniermedio del representante del Gobierno 
de la N acíon, en que hubiese tenido lugar el de
lito.-5" Se admite que la reclamacion sea hecha 
por el Presidente de la Provincia de San Pedro 
del Río Grande del Sud, y reciprocamente por el 
Gobernador de la Provincia de Corrientes, si el 
criminal se hubiera evadido de aquella ó de esta 
Província.-Art. 2° La estradicion no tendrá lu
gar;-1 ° Si el criminal reclamado fuese ciudada
no del país á cuyo Gobierno se hace la reclama
cion.-20 Por crímenes políticos y cuando hu
biese sido concedida por actos enumerados en el 
articulo precedente, no podrá el criminal ser pro
cesado, ó castigado por dichos crímenes políticos 
anteriores á su entrega ó conexos con ellos.
Art. 3° Queda entendido que el individuo crimi· 
nal, que fuese reclamado por mas de un Estado, 
antes de su entrega, por los respectivos· Gobier
nos, será atendido con preferencia aquel en cuyo 
territorio hubiese cometido el delito mayor, y 
siendo de igual gravedad, el que lo hubiese re
clamado primero.-Art. 4° Queda tambien en· 
tendido qae, si el individuo cuya entrega se re
clama, hubiese cometido algun crimen en el pais 
donde se refugia ó por él fuese procesado, solo 
podrá tener lugar la estradicion despues de su
frir la pena, ó en el caso de absolucion.-Art. 59 
Los gastos con la prísion y trasporte del crimi
nal, correrán por cuenta del, Gobierno reclamante. 
-Art. 6° Serán devueltos los esclavos pertene
cientes á súbditos brasileros que, contra la vo
luntad de sus señores, pasasen por cualquier 
motivo al territorio de la Confederacion Argen
tina, ó se hallaren alli.-Se han de observar para 
esta devolucion, las reglas siguientes :-F Los 
referidos esclavos serán reclamados directamente 
por el Gobierno Imperial, ó por intermedio de su 
representante en la Cor,federacion. -2• Se admite 
que el reclamo pueda hacerse por el Presidente 
de la Pwvincia de San Pedrp del Rio Grande del 
Sud al Gobernador de Corrientes, en caso que el 
esclavo ó esclavos reclamados, pertenezcan á 
súbditos brasileros residentes ó establecidos en 
la misma Provincia.-3a Se admite tambien que 
el reclamo pueda hacerse por el dueño del e5cla
vo, ante la autoridad competente del lugar en 
que se hallare, cuando el dueño del esclavo fuese 
en seguimiento de él para sacarlo del territorio 
argentino; para la entrega, no para efectuarse sin 
órden del Gobierno de la Provincia.-4• El re
clamo de que se trata, deberá. ser acompañado de 
titulo ó documento, que segun las leyes del Bra
sil, sirva para probar la propiedad que se recla
ma.-5• El esclavo devuelto no sufrirá el menor 
castigo p0r el simple hecho de la fuga.-6• Los 
.gastos que se hicieren para la aprehension y de· 
volucion uel esclavo ó esclavos reclamado, cor
rerán por cuenta del reclamante.-Queda espre
samente entendido que si algun esclavo fuese al 
territorio argentino, en compa:ñ.ia de su señor, por 
órden, ó consentimiento de éste, en cualquier ca
lidad que sea, no será admitida la reclamacion 

de que trata el presente artículo.-Art. 7~ Podrá 
ser puesto bajo custodia provisoriamente en los 
dos países, mediante requisicion hecha directa· 
mente, ó por intermedio de los respectivos Agen
tes Diplomáticos, ó de las autoridad'3s de los 
distritos limítrofes, el individuo que se hallase 
comprendido en alguno de los casos de los artí
culos 19 y 6°.-La requisicion deberá ser acom
pañada de la órden de prision, espedida por la 
autoridad competente; y será cumplida en la for
ma y segun las reglas prescriptas por la legisla
cion de cada uno de los países. El individuo asi 
será puesto en libertad, si en el plazo de cuatro 
meses no se llenailen las formalidades exijidas 
en dichos artlculos.-Art. 8° El presente Tr~ta
do durará por espacio de ocho años, contados 
desde el día en que fueren cangearlas las ratifi
caciones, y pasado ese término hasta que una de 
las altas partes contratantes anuncie á la otra, 
con anticipacipn de seis meses, su )intencion de 
terminarlo; asi como durante las negociaciones 
que se hicieren para revocarlo ó modificarlo.
Art. 9° El cange de las ratificaciones del presen
te Tratado, será hechC:J en la ciuda·i del Paraná, 
dentro del plazo de ocho meses, contados de su 
fecha, ó antes, si fuere posible.-En testimonio 
de lo que, Nos, los abajo firmados Plenipoten· 
ciarios del Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina y de Su Magestad el Emperador del 
Brasil, en virtud de nuestros plenos poderes, 
firmamos el:presente Tratado de nuestros pro
pios puños y le hicimos poner nuestros sellos. 
--Hecho en la ciudad del Paraná, á los catorce 
días del mes de Diciembre del año del Nací. 
miento de Nuestro Señor Jesu-Cristo, de mil 
ochocientos cincuenta y siete.-SANTIAGo DER
QUI.-BERNABÉ LOPEZ.-JOSÉ MARIA DA SILVA. 
PARANHOS.-Y teniendo presente el mismo Tra
tado, cuyo tenor queda ~nserto, y bíen visto, 
considerado y examinado por Nos, todo <manto 
en sí contiene, lo aprobamos, ratificamos y con
firmamos, asi en todo, como en cada uno de sus 
artículos y estipulaciones; y por la presenttl lo 
damos por firme y válido para que produzca su 
debido efecto; prometiendo en fé de palabra im
perial, observarlo y cumplirlo inviolablemente, 
y hacerlo cumplir y observar por cualquier mo
do que pueda ser. En testimonio y fé de lo cual 
hicimos pasar la presente firmada por Nos, se 
Hada con el gran sello de las armas del Imperio 
y refrendada por nuestro miembro y Secretario 
de Estado abajo firmado. Dada en el palacio de 
Rio J aneiro á los treinta días del mes de Enero 
del año del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu· 
Cristo, de mil ochocientos cineuenta. y ocho.
Pedro Emperado, Vizconde de l\Iaranguape. 

4624-Ley acordando al Poder Ejecutfvo 
un crédito suplementario de 8,350 pesos pa
ra atender á los gastos de la mision especial 
á la Córte de Roma. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, ~ancionar, 
con fuerza de ley:-Art. 1° Acuérdase al Poder 
Ejecutivo en el presupuesto del Departamento 
de Relaciones Esteriores en el inciso 2° artícalo 
3~ de la ley del presupuesto para el ejercicio de 

• 

.. 
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1858 un crédito suplementario por la cantidad 
de ocho mil trescientos cincuenta pesos, para 
atender á los sueldos y gastos que demande la 
mision especial á la Córte de Roma, durante los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 
presente año.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la sala de sesiones del Con
greso en el Paraná, Capital provisoria de la. Con
federacion Argentina, á los veintiocho días del 
mes de Setiembre del año del Señor de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.-PASCUAL EcHAGÜE.
Cárlos M. Saravia, Secretario.-M. LuQuE.-Jonás 
Larguia, Secretario. 

Ministerio de Relaciones;Esteriores.-Paraná, Oc· 
tubre 5 de 1858.-·Téngase por ley y publíquese. 
CARRIL.·-Bernabé Lopez. 

4625-Ley suspendiendo el subsidio men· 
sual de 400 pesos á la Provincia de San 
Luís. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., efc.-Art. 
1° Suspéndese los efectos del acuerdo de 13 de 
Mayo de 1857, por el que el Ejecutivo Nacional 
asignó la suma de cuatrocientos pesos mensuales 
á la Provincia de San Luis, por via de subsidio. 
-Art. 2° Autorizase al Poder Ejecutivo Nacio
nal para que en vista del déficit que arroje el 
presupuesto de gastos y entradas que presente 
la Provincia de San Luis, acuerde á ésta un sub
sidio que no esceda de cuatrocientos pesos men
suales para el año 1859.-Art. 3° Comuniquese 
al Poder Ejecutivo.-Sala de sesiones del Con
greso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á veintisiete dias del 
mes de Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.-PASCUAL ECHAGÜE.-Oárlos M. Saravia, 
Secretario del Semdo"-l\1:. LUQUE.-Jonás Lar
guía, Pro-Secretario. 

Ministerio del lntvrior.-Paraná, Octubre 5 de 
1858.-Tengase por ley, pabliquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4626-Ley acordando un subsidio para el 
año 1859 á las Provincias de Tucuman, 
Rioja, Jujuy y Santiago del Estero. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.·-Art. 
1° Acuérdanse los subsidios siguientes á las Pro
vincias de Tucuman, Rioja, Jujuy y Santiago 
del Estero, para cubrir los déficits de los respec
tivos presupuestos en el ejercicio del año1859, 
á &aber: Tucuman, siete mil pesos.-Rioja, nueve 
mil pesos.-Jujuy, diez mil pesos.-Santiago del 
Estero, siete mil novecientos diez pesos.-Art. 
2° Al efecto considérese en el inciso 9° del presu
puesto del Departamento del Interior para el 
ejercicio de 1859, la suma de treinta y tres míl 
novecientos diez pesos para el pago de dichos 
subsidio5.-Art. 3° En consecuencia cesa el acuer
do de 13 de Mayo de 1857, por el cual el Poder 
Ejecutivo asignó trescientos pesos mensuales á 
la Provincia de Tucuman para gastos de guar
nicion.-Art. 4° Comnniquese al Poder Ejecuti
vo.-Sala de sesiones del Congreso en el Paran á, 
Capital provisoria de la Confederacion Argenti
na, ú los veintisiete dias del mes de Setiembre de 

mil ochocientos cincuenta y ocho.-PAscuAL 
ECHAGÜE.-Cárlos M. Saravia, Secretario.-M. Lu
QUE.-Jonás Largwía, Pro-Secretario. 

Ministerio del Jnterior.-Paraná, Octubre 5 de 
1858.-Téngase por ley, comuníquese, publique
se y dése al Registro Nacional.-CARRIL,-San
tiago Derqui. 

4627 -Ley estableciendo Sub-administ¡•a· 
ciones·de Correos en las villas del Rosario 
y San Francisco en Córdoba¡ y Monteros 
en Tucuman. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(ede
racíon Argentina, rcuni<:los en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° Establécese Sub-admi
nistraciones de Correos en las villas del Rosario 
y San Francisco en la Provincia de Córdoba; y 
en la de 1\Ionteros en Tucuman, las que serán 
servidas por un Sub-administrador.-Art. 2° Se
ñálase á dichos Sub administradores la renta de 
trescientos pesos anuales, treinta y seis pesos 
para gastos de oficina é igual suma para los ~e 
instalacion.-Art. 3° ComuniquBse al Poder EJe
cut\vo.-Sala de sesiones del Congreso en el Pa
raná, Capital provisoria de la Confederacio~ Ar
gentina, á los veintisiete di as del mes de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.-PAs· 
cu.a.L EcHAGÜE.-Ctir!os !Ji. Saravia, Secretario. 
-M. LUQUE.-Jonás Larguía, Pró-Secretario. 

Ministerio dellntsrior.---Paraná, Octubre 5 de 
1858.-Téngase por ley, publiquese, comunique
se y dáse al Registro Nacional.-CARRIL.-San
tiago Derqui. 

4628-se concede al Coronel D. José An
tonio Virasoro, por indemnízacion de per
juicios, el terreno denominado «Rincon de 
la Merced» en Corrientes. 

Ministerio dellnlerim·.-Paraná, Octubre 6 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-CON· 
siDERANno :-1° Que segun la espusicíon hecha 
al Gobierno y los comprobantes adjuntos á ella 
por el Coronel de la Nacion D. José Antonio Vi
rasoro. resulta que durante la campaña empren
dida én 1851, y que terminó por la batalla de 
Caseros, le fueron sustraídas de sus estableci
mientos de campo en la Provincia de Corrientes, 
cantidades de hacienda, que formaban gran parte 
de su fortuna;-2° Que esta sustraccion tuvo lu
gar tan luego en momentos en que dicho Coro· 
nel prestaba al pais muy importantes servicios, 
en la gloriosa campaña que queda mencionada; 
-3° Que por esta razon y otras no menos pode
rosas, no puede considerarse el subsanamiento 
de ese perjuicio, en la condicion general que se 
estable'l:ca para el modo y forma del pago de la 
deuda interior, por la notoria especialidad del 
caso;-4° Que el Gobierno Nacional, no obstante 
su buen sentido, no está en po~icion de indemni
zar líquidamente los perjuicios reclamados, y 
sin que esta resolucion pueda servir de ejemplo 
para acordar tilichas concesiones ;-Acuerda y de
creta :-Art. 1° Concédese al Coronel D. Antonio 
Virasoro, la propiedR.d del terreno denominado 
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•Rincon Je la Merced., que por acuerdo de 4 de decteta:-Art. 1° Créase desde ahora, la plaza de 
Febrero de 1857 fué comprado al General D. Ben- escribiente auxiliar en la Administracion de Cor
jamin Virasoro; con deduccion de la área que reos de la ciudad del Rosario, con el sueldo de 
haya sido destinada para la creacíon del pueblo 360 pesos anuales, que deberán pagarse de la can
denominado • Paso de Higos•, cuya concesion tidad presupuestada p~ra gastos extraordinarios 
que se estima en miZ onzas, es hecha en parte de hasta el31 de Diciembre que principiará á regir 
indemnizacion de los perjuicios reclamados, y á la ley del presupuesto de 1859.-Art. 2° Nómbra
que se refieren los considerandos de este acuerdo, se á D. José Antonio Urtubey para desempeñar 
dejándole su derecho á salvo para reclamar por dicha plaza.-Art. 3° Ccmunlquese al Ministerio 
el resto de su deuda, cuando se arregle el pago de Hacienda y demás á quiene>J corresponda, y 
de la deuda interior.-Art. 2° En su consecnen· dése ol Registro Nacional-CARRIL.-Santiago 
cia, queda el Gobierno de la Provincia de Cor- Derqui. 
rientes exonerado de la obligacion de reembolso («El Nacional A1•gentino.,núm. 762). 
que el espresado acuerdo le imponia.-CARRIL.-
Santiago Derqui. 

4629-se reconoce una deuda nacional A 
favor de la Provincia de C6rdoba de 145,976 
pesos. 6 rls. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Octubre 6 de 
1858.-El Gobierno Nacional de lo. Confederacion 
CoNeiDERANDo:-1 ° Que la cuenta presentada flOr 
el comisionado del Gobierno de Córdoba, sobre 
gastos hechos por el Erario de aquella Provincia 
se halla debidamente justificada, apareciendo ade
más por su inspecrion, el buen órden y pureza 
en la inversion de los caudales; 2° Que lo. suma 
total que importa esta cuenta ha sido invertida 
en la Administracion General de Correos; defensa 
de las frontera.s, equipos de contingentes y otros 
de competencia nacwnal.-Acuerda y decreta :
Art. 1° Que de be reconocerse como deuda na
cional, la cantidad de ciento cuarenta y cinco mil 
novecientos setenta y seis pesos, seis reales, que 
el Gobierno de la Provincia ha gastado en servi· 
cio de la Nacion, desdó~ 1° de Mayo de 1852, 
hasta el mes de Agosto próximo pasado. Art. 2" 
Que se autorice al Ministro de Hacienda, para 
que deduciendo las cantidades que á cuenta de 
esta deuda se hubiesen pagado, proceda á arre
glnr definitivamente con el comisionado, el modo 
y forma en que se ha de verificar el pago, de la 
canti<lad liquida que resultare adeudarse á la 
Provincia de Córdoba, Art. 3° Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Santiag? 
Derqui-Pedro L. Funes-Jos!J Miguel Galan.-En 
oposicion al reconocimiento de la deuda que se 
reclama, sin que precedan ciert:::s tramitaciones, 
se exhiban 6 citen las órdenes del Gobierno Na
cional, que han autorizado las operaciones it que 
lie refieren los gastos, y se acompañen los com
prebantes de ellas.-Elias Bedoya. 

4630-se crea el puesto de auxiliaran la 
Administracion de Correos del Rosario, y se 
nombra para desempeñarlo á D. José An
tonio Urtubey. 

Departamento del Interior-Paraná, Octubre 7 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejécufivo:
Sienuo necesario en la Administracion de Cor
reos del Rosario, segun lo ha hecho presento el 
Gefe de dicha oficina, proveerla de un esuribiente 
auxiliar, y estando cn•ada dicha plaza en el pre
!Upuesto qu., debe regir e u e, año 59-Acuerda y 

4631-Se réconoce en el Bjército Nacional 
como Teniente, al ex-Secretario del Coman
dante en Gefe de la Division militardel Su.d, 
D. Guillermo Leevin. 

Departamento de Guerra y Jllar,ina.-Paraná, Oc
tubre 8 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo:-Ateudiendo á los méritos y servicios del 
ex-Secretari0 del Comandante en Gefe de la Di
vision militar del Sud, D. Guillermo Leevin.-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Reconócese en el 
Ejército Nacional, como Teniente de caballeria, 
al ex-Secretario del Comandante en Gefe de la 
Division militar del Sud, D. Guillermo Leevin, 
con el sueldo de su clase, como •en actividad•, 
á contar desde la fecha de este decreto, dándose
le de alta al efecto, en el E. M. de la nueva linea 
de fronteras sobre el Chaco.-Art. 2° Por el Mi.: 
nisterio de la Guerra y Marina espídasele el 
correspondiente despacho. Art. 3° Comuníquese, 
publiquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL. 
-José Niguel Galan. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 765.) 

4632-se nombra Capitan de artillería del 
Ejército Nacional, al Teniente de la misma 
arma, absolutamente retirado, D. Nicolás 
Alfredo, 

Departamento de Guerra 1J Marina-Paran:'!, Oc
tubre 8 de 1858.-El Vice-Presidente de la Oon
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo.-Atendiendo á los méritos y servicios del 
Teniente de artillería, absolutamente retirac:o del 
servicio del Ejército Nacional, D. Nicolás Alfre
do-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
Ca pitan de artillería del Ejército Nacional, al Te
niente de la mismr. arma, absolutamente retira· 
do del t:ervido del mismo ejérci:to D. Nicolás Al
fredo, con goce del sueldo de su clase, como 
•en actividad», á contar desde la fecha dA este 
decreto, dándosele de alta al efecto, en el E. M. 
de la nueva llnea de fronterao; sobre el Chaco. 
Art. 2° Por ell\Iinisterio de 1a Guerra y Marina 
espidasele el correspondiente despach'o. Art. 3° 
Comuníq,ese, publiquese y Jése al Registro Na
cional.-UAnRIL.-J ose Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, ntím. 'lü5·) 

• 

• 

.. 
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4633-se nombra Alférez de caballería á 
D. Leonor Sanchez. 

Departamento de Guerra 7J Marina.-Paranil, Oc
tubre 8 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo.-Atendiendo á los méritos de D. Leonor 
Sanchez-Ha acordado y decreta:-Art.l 0 Nómbra
se Alférez de caballería del Ejército Nacional, á 
D. Leonor Sanchez, con goce del sueldo de su 
clase, como en •actividad •, á contar desde la fe
cha de este decreto; dándosela de alta al efecto 
en el E. M. de la nueva !in e& de ftonteras sobre el 
Chaco.-Art. 2° Por e! Ministerio de la Guerra y 
Marina, espidasele el correspond~ente d:"spacho. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al R1· 
gistro NtJtionaL-CARRIL.-José Miguel Galan. 

Gualrguay . ..--:AcuerJa y decreta:--'-A.rt. le Queda 
reconocido D. Antonio Cnyás y Samper en el ca
rácter de Vice-Cónsul da Espafia en G uf\leguay y 
en el goce de las prerogativas que le correspon
den.-Art. 29 Estiéndasele el exequat>-r corres
pondiente y devuélvase la patente despues de 
r<'lgistrada en la Cancillería del Ministerio de Re
laciones Esteriores.-3° Comuníquese, publique
se y dese al Registro Nacional.- CARRIL.-Juan 
F. Seguí. 

(•El Nacional Argentino• núm. 766.) 

4637 -S4il nombran empleados para el MI
nisterio de Justicia, Culto e Iustruccion Pú· 
blica. 

(El «Nacional Argentino• núm. 765.) 

4634-se nombra Oficial!" del l\Hnistetio 
de Hacienda, á D. Felipe G. Nuñez. 

Depar-tamento de Hacienda-Paraná, Octubre 11 
de 1858.--El Vice-Pr~<sidente de laConfederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Hl
llándose vacant3 una plaza dr Oficial 1° del ~li
nisterio de Hacienda-Ha acordado y decreta-Art.. 
1° Promuévase para ocupar dicha plaza al Ofi
cial 2° del mismo Ministerio D. Felipe G. NuñPz 
con el goce del sueldo designado por ley.-Art. 
2° Comuníquese, publlquese y dése al Regi-tro 
N acional.-CARRIL.--Elias Beaoya. 

(•El Nacional A1·gentino•, núm. 768). 

Departamento de Justicia, Culto é ln!truccion P-A
blica,-Paraná, Octubre 12 de 1858.-El Vice
Presidentlil de la Confederaclon Argenti.na, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo-Hallándose va
cante el empleo de Oficiall 0 en el Ministerio de 
Justicia, Culto é Instruccion Públi<'a.-. .(cuerda 
y decreta:-Art. 1 o Promuévase al empleo de 
Ofici¡¡l 1° del Ministerio de Justicia, (lulto é Ins
truccion Pública, al Oficial 2° del mismo, D. Vlc
tor N. Fernandez.-Art. 2" Nómbrase á D. Lisan
dro Gordillo para desempeñar el de Oficial 2', 
que queda vacante por la promocion del anterior. 
Art. 3° Los nombrados gozarán el sueldo que 
les asigna la ley con antigüedad del 1° del cor
riente. Art. 4° Comnnlquese, pubHquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRu .. -Pedro L. Fúnes. 

(•ElNacional Mgentino•, núm. 767.) 

4638-se nombra ayudante de la Comisa-
4635-se reconoce al Vice-Cónsul Brita- ría de Guerra de la nueva línea de fronteras 

nico en Mendoza, D. Ernesto Green. sobre el Chaco, á D. Martín Berthier. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Oc
tubre 12 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo.-En vista de la pat>"nte que se nos hB 
presentado y que acredita á D. Ernesb Green en 
el carácter de Vice-Cónsul de S. M. B. en Mendo
za.-A.cuerda y decreta:-Art. 1° Queda reconoci
do D. Ernesto Green en el carácter de Vice-Cón
sul de S. l\L B. en Mendoza y en el goce de las 
prerogativas que le corresponde. Art. 2° Estién
dasele el exequatur correspondiente y devuélvase 
la patente despues de registrada en la Cancille
ría del Ministerio de Relaciones Esteriores.-Art. 
3° Comuníquese, publíque~:;e y dése al Registro 
Nacional.-CARRIL.-Juan F. Seguí. 

( •El Nacional A1·gentino•, núm. 766) 

4636-se reconece al Vjce-Cónsul de Es· 
paña en Guale.,uay ~. Antonio Guyás y 
Samper. 

Departamento de Relaciones Esteriores:-Paraná, 
Octubre 12 de 1858 -El Vice Pre>i.dente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Podel· 
EJecutivo.-En vista de la patente que ha piesen
tado D. Antonio Cuyás y Samper, y que lo acre
dita en el carácter d•.1 Vire Cónsnl do Ei"paña en 

Depattamen.to de Guerm y Marina.- Paraná, 
Octubre 12 de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederaeion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Atendíendo á los méritos de D. Mar
tín Berthier-Y Vistos: la propuesta del Coman· 
dante General de la nueva linea de fronteras so
bre el Chaco, por tanto-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Nombrase ayudante de la Comisaria de 
Guerra de la nueva linea de fronteras sobra el 
Chaco, á D. Martín Berthier, con el sueldo de la 
ley, á contar desde la fecha de este decreto. Art. 
2~ Comuniq u ese, publiquese y dé se al Rt~gistro 
NacionaL-CARRIL-José Miguel Galan. ( ·•! Nacional Argentino,, núm. 768). 

4639-se nombra médico cirujano de la 
frontera del Chaco, al Dr. D. Francisco Ar
cher. 

Ministerio de Guerr!l y Marina.-Pf!raná, Octu· 
bre 12 da 1858.-El Vice Presidente de la Confe
deracion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
ti-vo-Atendiendo á los méritos del Dr D. Francis
co Archer, y Vi3tas la propuesta del Comandante 
General de la nueva linea de fronteras sobre el 
Chaco, coronel D. Alfredo M. du Graty-por tan
to:-El a acordado 1J decreta:-Art. 1° Nómbrase 
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médico cirujano de la nueva linea de frontera so
bre el Chaco, al Dr. D. Francisco Archer, con el 
sueldo de la ley, y á contar desde la fecha de 
este decreto.-Art. 2° Comun!quese, publiquese 
y dése al Rigistro Nacional.-C.i\RRIL.-/osé Mi
guel Galan. 

4640-Selencarga interinamente de la Ins
peccion general al Coronel D. Nicolás Mar
tinez Fontes. 

Jllinisterio de Guer1·a y Marina.-Paraná, Oc
tubre 12 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Por cuanto: Por decreto de esta fe
cha se han nombrado al Exmo. señor Ministro 
de Estado en el Departamento de Justicia Dr. 
D. Pedro Lúcas Funes, y al Inspector general 
interino del ejército Coronel D. Cesáreo Do
minguez, como comisionados especiales para el 
arreglo de las dificultades politicss que han 
surjido en la Provincia de San Juan: por tanto,
lla acordado y decreta:-Art. 1° Encárgase inte
rinamente del despacho de la Inspeccion gene
ral del Ejército, al oficial 1° de la misma, Co
ronel D. Nicolás Martinez Fontes.-Art. 2° Co
muniquese, publíquese y dése al Rejistro Nacio
naL-CARRIL.-/ osé Miguel Galan. 

4641-se nombra Catedrático de Inglés 
en la Universidad de San Cárlos a D. Enri
que Papiri. 

Minúterio de lnstruccion Pública.-Paraná, Oc 
tubre 13 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Hallándose vacante el empleo de Ca
tedrático de Inglés en la Universidad mayor de 
San Cárlos-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nóm
brase á D. Enrique Papiri Catedrático de Inglés 
en la Universidad mayor de San Cárlos, con el 
sueldo que le asigna la ley.-Art. 2° Comun!q u e· 
se,publiquese y dése al Registro Nacional.-CA
RRIL.-Pedro L. Funcs. 

4642-se aceptan las propuestas de D. En
rique Fontana para el establecimiento de 
p0stas y mensagerias en la Provincia de 
Entre-Rios. 

Exmo. Señor:-Conociendo el deseo del supe
rior Gobierno de establecer unas mensagerias 
para el servicio de las vias t"lrrest.res de la Pro
vincia de Entre Ríos, me puse al estudio de 
estas comarcas, y resulta de mis informes la pro
puesta siguiente:-1° Pido al superior Gobierno 
me autorice, para establecer unas mensagerias 
denominadas ·Mensagerías generales de la Pro
vincia de Entre Rios•.-2° El empresario pon· 
drá una línea de diligencias, que hará los ser
vicios de todos los pueblos de la Provincia.-3° 
Se compromete á establecer postas para mudar 
caballos, componer lo8 caminos lo mejor que 
sea posible y bacer ·el servicio postal. Sobre 
la primera lipea en el término de cuatro meses 
do la fecha de la 1\Utorl<~:acion del superior Go-

bierno; y los demás servicios de las otras lineas 
en todo el corriente del año de 1859.-4° Ofrece 
el proponente llevar la correspondencia guber
namental gratis sobre todas las líneas que esta
blezca la empresa; pone tambien á la dis¡:,osicion 
del superior Gobierno,caballos para postillones, 
estafetas, chasques y carruajes, etc.-5° Cada 
posta será fijada por distancias ordinarias de 
tres ó cinco leguas lo más; estas tendrán un 
farol prendido todas las noches, y una bandera 
de dia á fin de que los viajeros puedan fijarse 
para la muda de caballos, etc.-6° De distancia 
en distancia se establecerá una posada, á fin de 
que el pasajero halle las comodidades necesa
rias durante el tránllito.-7° Los chasques que 
mande el superior Gobierno, llevarán un uni
forme á propósito con una placa de lata al brazo 
izquierdo, representando las arma~a 4a Ja Con
federacion, á fin de que bajo ningun pretesto se 
detenga en el camino. Dichos chasques tendrán 
sus uniformes diferentes.-8° La primera linea 
es la del Paraná al Uruguay por Nogoyá, Gua
leguay, Gualeguaychú, Uruguay, sucursales á la 
Victoria y á la Colonia de San José.-9° El pro
ponente pide al superior Gobierno por toda re
tribucion, trescientos pe¡;;os mensvales (300 $) 
como subvencion, solo por la primera linea, por 
el término de cinco (5) llños, y la preferencia 
sobre cualesquier otras proposiciones que se 
hagan al superior Gobierno, de empresas de 
camioos y empresas de esta clase á precios 
iguales.-lO Concluidos los estudios de las de
más lineas, se apresurará el proponente en dar 
parte al superior Gobierno, de las épocas en que 
se pondrá á su disposicion, proporcionando la 
subvencion de las demás lineas, á la primera y 
eso en el siguiente año de 1859.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-H. Fontana. . 

Ministerio del Interior.-Paraná, Octubre 14 de 
1858.-Acéptanse las propuestas hechas por D. 
Enrique Fontana para el establecimiento de 
postas y mensagerías, entre Jos diferentes puntos 
de la Provincia de Entre Rios, segun lo estable
ce en la nota que precede. En su consecuencia, 
acuérdasele la subvencion que solicita dándose 
de todo cuenta oportunamente al Congreso Le
gislativo Federal. Transcribase en il libro de 
acuerdos del Departamento del Interior, avisase 
en contestacion, publlquese y archívese.-Rú
brica de S. E. el señor Vice-Presidente.-Santiago 
Derqui. 

4643-se nombra una Comision para in
tsrvenir en la Provincia de San Juan. 

i!!Jinisterio del lnterior.-Paraná, Octubre 14 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Habiendo el Gobierno de la Provincia de San 
Juan comunicad<! oficialmente un conato de 
conspiracion contra el órden constitucional de 
ella; y que en su ccnsecuencia se halla preso y 
sometido al juicio de sus autoridades locales, el 
Brigadier General D. Nazario BemtYidez, Co
mandante en gefe de la seccion militar del Oeste; 
lo que hace indispensable la pre:sencia de la au
toridad Nacional en a-:¡ u ella Provincia-Ha 'wor
d~Sdo y dec••ei4:-Art.l0 Nómbrase una Comi~ion 

.. 
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compuesta~del Ministro y Secretal'io de Estado 
en el Departamento de Guerra y Marina, general 
D. José Miguel Galan y Dr. D. Baldomero Gar· 
cia, en calidad de agentes del Gobil3rno Nacional. 
-Art. 2° Dicha Comision lleva toda la autoridad 
legal, que el Gobierno general puede ejercer cons
titucionalmente, en la Provincia de San Juan, á 
los objetos que determinan las instrucciones que 
se le espedirá y aconsejaren las circunstancias im· 
prevista~.-Art. so La autoridad de que habla el 
artículo anterior, es estensiva á las Provincias de 
Mendoza, San Luis y Rioja, y las f11erzas nacio
nales residentes en ellas.-Art. 4~ Comuníquese á 
quienes corresponda, y dé ;e al Registro Nacional· 
-CJ\RRIL.-Santiago De1'qt¡i, 

4644-se encarga interinamente del des• 
pacho del Ministerio de Guerra y Marina al 
Inspector general, Coronel D. Cesáreo Do
minguez. 

Ministerio de Guerra y J"llarina.-Paraná, Octu
bre 14 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejerciciO del Poder 
EjecutiYo-Por cuanto: por decreto de esta fecha 
se han nombrado al Exmo. Ministro de Estado 
en el Departamento de Guerra y Marina Gene
ral D, José Miguel Galan, y al vocal de la Su
prema Córte de Justicia Dr. D. Baldomero Gar
cia, como comisionados especiales para el ar
reglo de las dificultades políticas suriidas en la 
Provincia de San Juan-Por tanto: Há acordado 
y decreta:-Art. 1° Encárgase interinamente del 
despacho del Departamento de Guerra y Marina 
el Inspector general interino del ejército, Coronel 
D. Cesareo Domingucz.-Art2° El Ministro de Es
tado en el Departamento del Interior refnmdará y 
comunicará este decreto.-Art. 3° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL 
-Santiago Derqui. 

4645-se libra la suma de 3 1500 pe¡os á 
favor del Gobierno de Jujuí-

Mini1lcrio del Interior.-Paraná, Octubre 15 de 
1858.-El Vice-Presidenta de la ConfAdaracion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Vistas las notas pasadas por el Exmo. Gobierno 
de la Provincia de Jujuí en 18 de Marzo y 26 de 
Julio del corriente año, en que solicita el pago 
de los tres mil q'Uinientos pesos, que por nota de 
21 de Diciembre de 1854, el Gobierno Nacional 
garantió por parte de los gastos hechos por dicho 
Gobierno, en el restablecimiento del órden cons· 
titucional de la Provincia de Salta, perturbado 
por la revolucion que tuvo lugar en dicha Pro
vincia, en Mayo del espresado año cincuenta y 
cuatro, cuyos gastos fueron reconocidos por el 
Gobierno de la Provincia perturbada: y con~i
derando que el Gobierno Nacional reconoce, á 
favor del Exmo. Gobierno de la Pro·áncia de 
Salta, una deuda en cuyo descargo ha librado ya 
algunas cantidades-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Líbrese á favor del Exmo. Gobierno de la Pro
vincia de Jujui la cantidad de tres mil quinientos 
puo: en moneda de cobre, para, cubrir los gaatos 

referidos en el preámbulo de este acuerdo.-Art. 
2° Dicha cantidad será descontada del monto to
tal de la deuda, que el Gobierno Nacional recono
ce á favor del Gobierno de Salta desde cuando 
tenga lugar su liquidacion.-Art S° Comuníquese 
a quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4646-se acepta la propuesta del' ingenie
ro D. Santiago Danucio para la construccion 
del edifieio destinado al ::lenado. 

Minüterio del Jnteriot.-Paraná, Octubre 16 de 
1858.-El Vice-Pre:sidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Vistas las propuestas presentadas, p&.ra la cons
truccion del edificio que debe destinarse á la:s 
sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, 
por los señores: 

José Colombo ................ $ 27,000 
Pedro Honamaq ui •••• , • • • • . . . . 27,000 
Angelo Cen"aliati....... ..• • . . 33,000 
Cárlos Incisa .. ,.............. 30,SOO 
Bartolo Rapa................ 29,255 
N. Joumeans...... .... .•..••.. 25,250 
Santiago Danucio............ 23,755·3 
Angel Bialli.. .. .. .. . .. • .. • .. • 19,000 
Lavoni Neca.. .... .. .. .. ... .. 21,000 

Y consíd~rando:-Que la propuesta presenta
da por D. Santiago Danucio es la mas ventajosa 
para el Gobierno por cuanto promete-1 ° Con:a
truir la plataforma para el asiento del Presiden
te del Senado y Ministros, cuyo trabajo no está 
comprendido en las propuestas de los señores 
Bialli y Neca que son las de mas bajo precio.-
20 Dejar á beneficio del Gobierno todas las mate
rias como put>rtas, ventanas, tirantes etc., del 
edificio que debe demolerse.-S0 Remover el 
frente del edificio viejo, levantarlo y armonizado 
con el nuevo.-4° Poner doce caños de zinc em
butidos en las paredes, y unirlos con los caños 
subterráneos que conducirán las aguas al algibe. 
-5° Revestir todos los pretiles y sabaletas del 
edificio con baldosa francesa para evitar las 
filtraciones.-6° Cavar y construir los cimientos 
hasta dar con tierra firme sin limitacion alguna. 
7° Construir la vereda del frente de la plaza, de 
piedra labrada y acordonada de fierro. Y final· 
mente por cuanto se compromete á dar la obra 
en un plazo conveniente y bajo condiciones có
modas para el pago, garantiendo además, el 
cumplimiento de sus compromisos: Oido el jui
cio de personas competentes-Acue~·da y decreta : 
-Declárase aceptada dicha propuesta en los 
mismos términos en que está formulada, siendo 
entendido que: los veintitres mil setecintos cin
cuenta y cinco pesos que importa la obra, serán 
abonados en once meses por mensualidades de 
dos mil pesos, las que deberán contarse desde el 
dia en que sa dé principio á la obra, quedando 
en consc'luencia para abonarse en la última men
sualidad tres mil setecientos cincuenta y cinco pasos 
debiendo suietarse la obra, en cuanto á su soli
dez, á la inspeccion del Gobierno. Avisese al 
proponente para que dé principio á la obra pro
yectada, y comun!quese al Ministerio de Hacien· 
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da, con insercion de la propuesta y del presente 
acuerdo, publicándose en oportunidad con los 
antecedentes de su referencia.-CARRlL.-Santia 
go Derqui,, 

4647--se nombra guarda del Resguardo 
de la Concordia, á D. Sebastian Urquiza. 

Departamento de Iiacienda.-Paraná, Octubre 
20 de 1858.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo-Habiendo sido aceptada la renuncia beche. 
por D. Ramon Arriaga del empleo de guarda del 
Risguardo de la Concordia-Ha acordado y decre
ta:--Art. 1" Nómbrase á D. Sebastian Urquiza 
para ocupar dicho empleo, con el goce del suel 
do de ley, desde ell0 del presente en que el Ad
ministrador de Rentas lo llamó á subrogar al r;>
nunciante.-Art. 2~ Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRU .. ,-Elias Be
doya. 

(•El Nacional "Argentino•, núm. 778.) 

4()48-se nombra guarda del Resguardo 
de la Concordia a D. Justo Gré. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Octubre 
20 de 1858.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo-Oída la propuesta hecha por el Administra
dor de Rentas de Concordia en nota de 15 d~l 
corriente-Acuerda y decreta:-Art. 1~ Nómbrase 
á D. Justo Gré, guarda del Resguardo de ese 
puerto, en rePmplazo de D. Luis Panelo separa
do de dicho empleo; deLiendo el nombrado per· 
cibir el sueldo de ley desde el dia en que entró á 
ejercerlo. Art. 2° Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional-CARRIL-Elias Bedoy á. 

(«El Na•ion11l ArgenHtto•, núm. 778). 

4649-se nombra Alférez de la 1 a compa· 
ñia del 3er. escuadren del regimiento el" de 
Mayo•, núm. 1 de línea, á D. Josa Ro.~a 
Lima. 

Departamento de Guerra y Marina. -Paraná, 
Octubre 22 de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Por cunnto se halla vacante el em 
pleo de Alférez de la la compañia, del 3er. es
cuadron del regimiento •1° de Mayo•, número 1 
de linea; y vista la propuesta elevada por el gefe 
del cuerpo: de órden dA! Exmo. Sr. Capitan 
General-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nóm
brase Alférez de la 1" compañia del3er. escuadron 
lid r~gimiento •1° de Mayo•, número 1 de línea, 
á D. José Rosa Lima, con antigüedad de 7 del 
act~al y con el sueldo de la ley, á contar des
de d1cha fecha A1 t.--2° Por el Ministrrio de Gue¡
ra y Marina, espirJa,ele ei correspondiente des
pacho.:-Art. 3" ComuníqtH:se, publíquese y dése 
al Reg1stro Nacwnal.-CAR IL.-Cesareo úontin
guez. 

(•BI Nacional Ar,qentino•, n1¡m, 776). 

4650-Se nombrá guarda de la Adminis
tracion de Rentas de Mendoza á D. Ciceron 
Lemas. 

Departamento de Hacienda.-Paran!J, Octubre 23 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Hallándose vacante el empleo de gu::.rda de la 
Administracion de Rentas de Mendoz~, por fa
lle~imiento de D. Mariano Mayorga, que lo des
empeñaba, y oída la propuef\ta que en nota de 7 
del presente ha hecho el Arlministrader de ella, 
Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase para ocu• 
par dicho empleo á D. Ciceron Leuws, con el go
ce del sueldo ae¡;ignado por la ley.-Art. 2° Co· 
muniquese, publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-Elías 1Jedoya. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 790.) 

4651-se comisiona al ingenieró D • .Juan 
Hildebrand, para hacer la. demarcacion dé! 
camino mas corto entre Santa.-Fé y San
tiago. 

.Ministerio del Interior .-Paraná, Octubre 25 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejeeutivo
Visto lo expuesto por el Comandante General de 
la frontera sobre el Chaco, en su nota número 
diez, fecha 8 del corriente; y en cumplimiento de 
la ley de 21 de Agosto pasad e, y de lo preveni· 
do en el artículo 9°del decreto de 21 de Setiem
bre último, espedido por el Departamento de 
Guerra y Marina-Acuerda y decreta: Art. ] 0 En
cárgase al ingeniero agrimensor D. Juan Hilde
brand de la demarcacion del camino recto que 
debe trazarse entre las Provincias de Santa-Fé y 
Santiago, bajo la direccion del Comandante Ge
neral de la frontera sobre el Chaco, Coronel D. 
Alfredo M. du Graty. Art. 2° Señalase la cantidad 
de ciento cincuenta pesos mensuales, como sueldo y 
gastos de mantencion del espresado inganiero
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, pu· 
bllquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL. 
Santiago Derqui. 

4652-se nombra a D. Lúcio V. :\lansilla 
encargado de la imprenta de 1 Estado y re
dactor de ·El Nacional Argentino.• 

· Ministerio del lnterior.-Paraná, Octubre 25 de 
1858.-Habiendo sido rescindido el contrato ce
lebrado en;20 de Enero de 1858, con los señores 
D. Alfredo M. du Graty y D. Lúcio V. Mansilla, 
para la edicion de • El Nacional Argentino• y Re
gistro Oficial; con el objeto de hacer algunas eco
nomías--El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejrrcicio del PodAr Ejecutivo
Acuerda y decr'ela:-Art. 1° Nómbrase á D. Lúcio 
V. Mansílla, con nnti:<üeda'i de 21 de Agosto úl· 
':. w, encargado de la imprenta del Estado y Di· 
Il:'~tor de e El Nacional Argentino» I'On ellJOnora· 
río de ciento cincuenta pesos mensuales, quedando 
en favor suyo la suscricion de (iicho diario.-Art. 

• 

1 
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2~ Comuníquese al Ministerio de Hacienda y'á 4655-se nombra .ruez de Comercio en 
}fa~o~~~~~~~a para sus efectos.-CARRIL.-San- Gualeguaychú, á D. Gerónimo Ulibarri. 

4653-se acuerda la suma de 4,000 pesos 
á D. Juan Videla Castillo, como recompensa 
de la obra de un r.;lój de su invencion. 

Ministerio de! Jnterior.-Paraná, Octubre 26 de 
1858.-EI Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Vis
ta la nota elevada al Sr. Presidente de la Repú
blica por D .• T uan Vide la Castillo; en lt\ que hace 
present'l haber dejado armado y corriente el re
loj de su invencion que el Gobierno le ofreció 
comprar, y considerando que es necesario con
ciliar con la penuria del Erario Nacional, el deber 
en que el Gobierno se halla, de premiar al talen
to y la laboriosidad de los argentinos, que solo 
á impulsos de su génio, se consagran á trabajos 
científicos-Acuerda y decreta:-Art. 1° Acuérdarse 
á D. Juan Videla Castillo, la cantidad de cuatro 
mil pesos, como recompensa, por el trabajo (j_ue 
ha ofrecido al Gobierno y á que se refi.ére el c0n
siderando de este acuerdo.-Art. 2• Comuníquese 
á quienes corresponda, trascríbasele en contes
tacion y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Santiago Derqui. 

4654-se ordetla que las harinas que se in
troduzcan de cualquier procedencia paguen 
el derecho ordinario. 

Ministerio de Juslicia.-Paraná, Octubre 29 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Hallándose vacante el Juzgado de Comercio 
del Departamento de Gualeguaychú;- Ha 
acordado y decrela:-Art. 1° NómbraRe á D. Ge
rónimo Ulibarri1 Delegado de Comercio en el 
Departamento de Gualeguaychú. 2° Comunique
se, publíquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4656-se instituyen para utulo de órde
nes, las capellanías de San Miguel y de la 
Trinidad en la Capital. 

Ministerio del Culto.-Paraná, Octubre 26 de 
1858.-EI Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo;-En 
virtud de lo espuesto por el Reverendísimo Vica
rio Apostólico Paranaense, sobre la falta de bene
ficios apostólicos que puedan servir de congrua 
sustentacion á los jóvenes aspirantes al sacerdo
cio, y deseando el Gobierno proporcionar el me
jor servicio de la iglesia:-Ha acordado y decreta: 
--Art. 1° Admitese la ereccion en beneficio ecle
siástico para titulo de órdenes de las asignacio
nes que fija el presupuesto general, á los capella
nes de San Miguel y de la Santísima Trinidad en 
esta Capital. Art. 2° Verificada la ereccion de los 
espresados beneficios, el Ejecutivo Nacional pre
sentará al Reverendísimo Vicario Apostólico, los 
candidatos que hubieren de optar á ellos y pedi
rá se les de la institucion canonica. Art. 3° El 
Reverendísimo Vicario Apostólico reglamentará 
los servicios que deberán prestar Jos beneficia
dos, y lo pondrá en el conocimiento del Gobierno 
Nacional par11 su aprobacion. Art. 4° El presen
te decreto será sometido oportunamente á la apro
bacion del Congreso Federal Legislativo. Art. 4° 
Comuníquese, publiquese y dese al Registro Na
cional.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

llfinisterio de Hacienda.-Paraná, Octubre 26 de 
1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecntivo.
Atendida la demostracion que hace el agente co 
mercial de la Oonfederacion en Buenos Aires, de 
la imposibilidad de certificar el origen de las 
harinas de produccion de Buenos Aires, distin
guiéndolas, ya sea dt< las del Estado Orient.al, ó 
de las elaboradas con trigo de aquel Estado, ya 
sea de las de los Estados-Unidos, ó de produc
cion de cualquier otro suelo, despues que se han 
introducido en los pueblos del Rio de la Plata, 
máquinas y aparatos para la mollenda del trigo 
y preparacion J.e la harina, iguales á los mas 
adelantados que están en uso en otros paises. 
Atendiendo que el Gobierno de l:'i, Confederacion 
se halla por esta circunstancia, constituido en el 
conflicto de resignarse á perder la renta prove
niente de este articulo, á dejar sin proteccion la 
ngrícultura nacional, ó á librarse á un sistema 
arbitrario de certificados y á pruebas sujetas á 
decepciones, que ,Jián lugar á preferencias irritan
tes, y fraudPs deshonrosos: En esta penuria, oi· 
do el cJnsejo de Mirtistros,-Ha acordado y decre
ta:-Art. 1° Desde el diez del próximo Noviem
bre, todas las harinas, cualquiera que sea su pro
cedencia y origen, que se introduzean á la Con
fe IPracion, qtwdan suj'ltas al derecho ordinario 
que pagan las estranjeras. Art. 2° Publiques8 con 
el informe del agente comercial; dése cuenta al 
Congreso, circúlese y dése :tl Rc•gistrn Nacional. 
-CARRIL.- Santiago Derqui-Juan F. Seguí-
Elía~ Bedoya-Pedro L. Funes-Cesareo Dornin
guez. 

4657 -Se separan de sus destinos á los 
Comar.dantes militares(de los Departamentos 
de la Concordia y la Paz, y se nombran sus 
reemplazantes. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Oc
tubre 26 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion ArgeiJtina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo;-Por convenir al mejor servicio público, 
-Ha acordado ydecreta:-Art. 1° Sepáranse de 
sus destinos como Comandantes militares de los 
Departamentos de la Concordia y la Paz, al Coro
nel D:Federico Guillermo Baez y Tenie!'te Coro
nel D. Pedro P. Seguí. Art 2° Nómbranse para 
subrogarlos como tales comandantes militares 
del Departamento de la Concnrdia al Coronel D. 
Manuel Martinez y del Departamento de la Paz al 
Coronel EzEquiel Beron, ambos con el goce del 
sueldo de su clase, como en •actividad• á contar 
desde la fecha de este decreto. Art. 3° Comuni· 
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ÜTRRIL.-Cesareo Dominguez. bre del Gobierno por los servicios que ha pres-
quese, publiquese y dese al R. egistro Nacional.-, Junio de 1854.-Art. 2° Désele las gracias á nom-

(•El Na~ional At·gentino,• núm. 780.) tado en ese e~pleo, com~nlquese á 9.uienes c?r· 
responda, publlquese y dese al Reg1stro Namo
nai.-CARRIL.-Juan F. Seguí 

4658--se nombra Cónsul General en Fran- (•El Na~ional Argentino .. , mí m. 782•). 
cia á D. Pablo Gil. 

J'l'linisterio de Relaciones Esteriores.- Paraná, 
Octubre 29 de 1858.-El Vice-Presirlente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-En virtud de la propuesta hecha por 
el Enviado Estraordinario y :\linistro Plenipo· 
tenciario de la Confederacion, cerca de S. M. el 
Emperador de los Franceses, y atendiendo á los 
servicios prestados por D. Pablo Gil en el cargo 
de Cónsul Argentino en Paris;-Acuerda y decer
ta:-Art. 1 o Elévase á la clase de Cónsul General 
de la Confederacion en Francia, con residencia 
en París al Cónsul D. Pablo Gil.-Art. 2° Espi
dase la patente correspondiente, comuníquese 
este decreto, publíquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.--Juan F. Seguí. 

4662-se eleva á la cateyoria de Cónsul 
General al Cónsul en las Provincias de 
Murcia y Alicante D. Tomás Guerra 

Departamento de Relacion¡s Esteriores.-Paraná, 
Octubre 30 de 1858.-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Ha acoriado y decreta:-Art. 1° Elé
vase á la clase de Cónsul General de la Confe
deracion en las Provincia:s de Murcia y Alicante 
al Cónsul D. Tomás Guerra.-Art. 2° Espídasele 
la patente correspondiente, comuníquese, publi
quese y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Juan F. Seguí. 

(«El NacioMl Ar¡entfno•, núm. 782·•). 

4659-se nombra Cónsul en Cádiz á D. 4663-tje promueve al grado de Capitan 
José Guardiola. al Teniente de caballería D. José Lujan. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, Oc
tubre 30 de 1858.-El Vice Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejer0icio del Poder Eje
cutivo-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda nom 
brado Cónsul de la Confflderaeion en Cádiz, 
D. José Guardiola.-Art. 2° Estiéndase la pa
tente correspondiente, comuníquese, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-CARIL.-Juan P. 
Segui. 

4660-se nombra Vice·Cón~ul en el Salto 
á D. Mariano Cabal. 

Departamento de Relaciones Este1·iores.-Paraná, 
Octubre 30 de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo - Acuerda y dec1·eta:- Art. 1 o Queda 
nombrado Vice-Cónsul de la Confederacíon Ar
gentina en el Salto (República Oriental), D. Ma
riano Cabal.-Art. 2° Comuníquese, publiquese 
y dése al Rejistro Nacional.-CARRIL.-Juan. F. 
Seguf. 

(«El Nacional At-gentino• ntim. 782.) 

4661-se casa la patente del Cónsul en 
Cádiz, D. José Luis da Silva Porto. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Octubre 30 de 1858.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo- En virtud de haber sido aceptada 
la renuncia que D. José Luis da Silva Porto ha 
hecho del cargo de Cónsul de la Confederacion 
en Cádiz-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Cásase 
la patente de Cónsul de la Confederacion en 
Cádiz estendida á favor de D. José I.ais da Silva 
Porto1 y en su consecuencia, queda Ain valor 
ni efecto el decreto de nombrhmiento fecha 3 de 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Oc· 
tubre 30 de 1858.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-Por cuanto: se halla vacante el empleo 
de Capitan de la 2.' compañía del l.er escua
dran del regimiento n°. 8 de linea; y visto la 
propuesta del Comandante General de la fron· 
tera sobre el Chaco:-Por tanto:-Ha acordado y 
decreta: - Art. 1 ~ N óm brase Ca pitan de la 2.a 
cqmpañía del l.er escuadran del regimiento 
n~ 8 de linea del Ejercito Nacional, al Teniente 
de caballería de la Provincia de Córdoba, D. José 
L•1jan, con el sueldo de la ley, á contar desde la 
fecha de este decreto.-A1t. 2~ Por el Ministerio 
de Guerra espidasele el correspondiente despa
cho.-Art. 3° Comuníquese, publiquese, y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL. C11sáreo Dornin
guez. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 783). 

4664-suscricion del Gobierno con cua
renta acciones a la obra del ferro-carril 
del puerto. 

Ministerio dellnlerior.-Paraná, Noviembre P 
de 1858.-El Vice• Presidente de la Confedera· 
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo-Deseando fomentar la obra del ferro-carril 
del puerto, que se propone realizar la Sociedad 
e Adelantadora, •-Acuerda y decreta:-Art. 1 ~ Por 
el Ministerio del Interior, tómense cuarenta ac
ciones en dicha empresa, debiendo librarse su 
valor de dos rnil pesos, imputándolos á la partida 
del presupuesto votado para el año de 1859.
Art. 29 Comuníquese al Ministerio de Hacienda 
para conocimiento de la Contaduría General, y 
dése al Registro Nacional.- CARRIL.- Santiago 
Det'Q.Ui, 

ti 

.. 
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4665-Se reconocen en el Ejército Nacio· 
nal al Teniente Coronel de caballería D. 
Luciano Gonzalez, y al Sargento Mayor 
D. Segando Gonzalez. 

Departamento de Guerra y Marina. - Paraná, 
Noviembre 10 de 1858.-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecntivo-Atendiendo á los méritos y servicíos 
del Teniente Coronel de caballería D. Luciano 
Gonzalez y del Sargento Mayor D. Segundo 
Gonzalez-Ha acordado y decrela:-Art. 1' Reco
nóceseles en el Ejército Nacional en sus respecti
vas clases y armas al Teniente Coronel D. Lu
ciano Gonzalez, y all::largento Mayor D. Segundo 
Gonzalez, ambos de caballería y con el goce del 
sueldo de sus clases, como en •disponibilidad•, á 
contar desde la fecha de este decreto, dándoseles 
de alta al efecto en el Estado Mayor de ·plaza, 
seccion del territorio federalizado.-Art. 2~ Por 
el Ministerio de Guerra y Marina, espidánseles 
los correspondientes despachos.-Art. 3g Comu
níquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Oesár1o Dominguez. 

(Bl •Nacional Argentino•, núm. 799). 

4666-Se nombra miembro de la Cómision 
Para intervenir en la Provincia de San 
Jnan, al Ministro del Interior Dr. D. San
tiago Derqui. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Noviembre 11 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Comprendiendo que en las graves circumtancias 
en que han venido á colocar al pais los tristes 
acontecimientos ocurridos últimamente en la 
Provincia de San Juan, es necesario robustecer 
la accion del Gobierno Nacional, y teniendo en 
vista que esta necesidad puede llenarse integran
do la Comision nombrada por decreto de 14 de 
Octubre último, con el Ministro y Secretario de 
Estado en el DepartameFlto del Interior, Dr. D. 
Santiago Derqui, como qne por su posicion está 
mas en el pensamiento del Gobierno en esta cla
se de asuntos;-Acue1'da y dec1·eta:-Art. 1~ Nóm
brase miembro integrante y Presidente de la Co
mision nacional nombrada por el decreto ya 
citado, al Ministro y Secretario de Estado en 
el Departamento del Interior, Dr. D. Santiago 
Derqui.-Art. 2: El presente decreto será refren· 
dado por el MiniBtro y Secretar10 de Estado en 
el Departamento de Culto é Instruccion Pública 
-Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponda, 
publipuese y dese al Registro Nacional.-CARlUL 
-Pedro L. Funes. 

4667 -Se encarga interinamente de la 
eartera del Interior,· al Ministro de Justi· 
cía, Culto é Instruccion Pública. 

Minbte1·io del lnterior.-Parana, Noviembre 9 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentina, en ejercicio del.P?der Ejecutiv~
Teniendo que ausentarse el M1mstro del Intenor 
Dr. D. Santiago Derqui en comision del Gobier-

no Nacional;-Acucrda y decreta:-Art. 1 ~ Encár
guese del Departamento de dicho Ministerio al 
Ministro de Justicia, Guito é Instruccion Pública, 
Dr. D. Pedro Lúcas Fúnes.-Art. 2~ El ptesente 
decreto será referendado por el Ministro de Esta
do en el Departamento de Guerra y Marina.
Art. 3~ Comuníquese á quiene:; corresponda, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-OARRIL.
Ce~áreo Dominguez. 

4668-se faculta al Ministro de Hacienda 
pam celebrar un contrato con D. Nicolas 
Sotomayor sobre la compra de una partida 
de bonos. 

Minislerie de Hacienda.-Rosario, Octubre 30 
de 1858.-Propnestas elevadas por D. Nicolás 
Sotomayor al Gobierno Nacional para la compra 
de una partida de bonos;.-A. S. E. el Ministro de 
Hacienda de la Confederacion.-Señor Ministro: 
Tengo el honor de prevenir á V. E. que si mis 
bases referentes á prestar al Gobierno los fon · 
dos que precise para el gasto de la frontera fue
ren aceptadas, el Dr. D. Mateo Luque queda mi 
encargado para firmar á mi nombre el contrato 
que corresponda.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Nico!ás Sotomayor.-PRoPURSTAs-La em
presa se obliga á facilitar al Gobierno por el 
término de dos años, los fondos que precisa 
para el pago de las divisiones de Mendoza, San 
Luis y Córdoba, debiendo abonar á la vista los 
libramientos de treinta mil pesos mensuales <iUe 
con tal objeto se le harán. El Gobierno pagará 
á la empresa los desembolsos de cada mes, con 
bonos del uno y medio y veinte por ciento de 
quebranto, amortizables en las Aduanas por 
una décima parte de los derechos de impGrta
cion y exportacion.-Parana, Octubre 26 de 
1858.-La Empresa.-NoTA-Si el Gobierno acep
ta esta proposichm, la empresa le tomará inde
pendientemente cien mil pesos en bonos del uno 
y medio y veinticinco por ciento de quebranto, 
amortizables en las Aduanas por una décima 
parte de derechos, entregando su valor al con
tado.-Vale.-Paraná, Noviembre 10 de 1858. 
El Vice Presidente de la Confederacion Argen
tina en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Examina
das las precedentes proposiciones presentadas 
por D. Nicolás Sotomayor para la compra de 
una suma de bonos, facúltase al Ministro de 
Hacienda para que en representacion del Go
bierno, celebre y concluya con dicho señor el 
correspondiente contrato, debiendo ilste hacerse 
en conformidad á las instrucciones que con esta 
fecha se le comunican.-CARRIL-Sanliago Derqui 
-Pedro L. Funes.-Juan F. Segui-Oesareo Domin
guez.-Contuto del Ministro de Hacienda con D. 
Nicolás Sotomayor.-Paraná. El Ministro de 
Hacienda de la Confederacion Argentina, autori· 
zado competentemente .por el Gobierno, y el 
Dr. D. Mateo Luque en representacion y con po
der de D. Nicolás Sotomayor y compañia, esti
pulan lo siguiente: D. Nicolás Sotomayor y 
compañia compran al Gobierno la canl:idad de 
cien mil pesos, en bonos amortizables en todas y 
cada una de las Aduanas de b Confederacion 
en pago de la décima parte de los derechos de 
importacion y exportacion; dichos bonos gana· 
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ran el interés de uno y medio por ciento, de¡¡¡de 
el dia de su fecha hasta el de su amortizacion, y 
seriln entregados con un veinticinco por ciento 
de quebranto. El importe de esta compra deben1 
ser entregada por Sotomayor y compañia en 
cualquiera clase de monedt~ nacional dentro de 
los treinta días de la fecha de este contrato, 5ea 
de una Bola vez ó en fraccione~; y el Gobierno 
deberá entregar los bonos correspondientes fe
cllados en el día de las respectivas entregas de 
dinero. El mismo Sotomayor y comfJañia &e 
obliga á cubrir por el término de dos años á 
contar desde esta fecha los libramientos que el 
Gobieruo jirase contra él para el pago de sus 
fronteras, con tal que estos libramientos no es 
cedan en cada mes de treintaycincomil pesos. Estas 
entregas le serán abonadas en las mismas con
diciones que quedan espresadas en cuanto al 
interés y amortizacion; pero el quebranto sera de 
un veinte por ciento solamentt>. Los bono~ de 
que hablan los artículos auteriores serán entre 
gados á la órden del señor Sotomayor y compa 
ñia, en la Te<:~oreria General del Paraná. Para 
constancia firmamos dos de un tenor en el Rosa
rio á doce dias del mes de Noviembre de mil 
achocientos cincuenta y ocho.-ELIAS BEDOYA
Por D. Nicolás Sotomayor y compañia-Nalca 
Luque-Como testigo-Tomas Antonio Peiialosa
Eusebio Ocampo-Ignacio Comas.-Paraná, No 
viembre 16 de 1858. Visto el contrato celebrado 
ell2 del corriente por el Ministro de Hacienda, 
Dr. D. Elias Bedoya Pn representacion del Go· 
bierno Nacional, con el apoderado de D. Nicolás 
Sotomayor sobre la venta de una calltidad de 
bonos de Adu<ma y hallándolo todo conforme á 
las instrucciones que le fueron dadas con fecha 
10: apruébase el contrato espresado y los libra· 
ini9ntos que se han jirado á la órdw do los 
señores comisionados contra Sotomayor y com
pañia importe de cincuenta y cuatro mil pesos. 
Tómese razonen la Contaduría General y comu
ntquese f. los señores comisionados, espresándu· 
les garantan !as cantidades que se recibieren 
para invertir en Jos objetos que espresan sus 
instrucciones.-CARRIL-Pedro L. Funes. 

4669-se manda abrir cuenta especial en 
la Contaduría Genr.ral para los gastos del 
camino recto de Santa-Fé á Santiago del 
Estero. 

Jtinisterio del fnterior-Paraná, Noviembre 19 
de 1858. El Vice Presidente de la Confederaciou 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
ConsiDERANDo: Que no ha sido considr·rado en 
la ley del presupuesto para el ejercicio de 1850, 
cantidad alguna para la autorizacion conferida 
al Poder EJecutivo por la. ley de 21 de Agosto 
último, para los gastos de la apertura de un ca
mino carril rE'cto entre las Capitales de Santa
Fé y Santiago del Estero; Que los gastos por el 
Departamento del Interior que espresan los ar
ticulos 4° y 12 del acuerdo de 24 de Setiembre 
último, han sido destinados en virtud de la auto
rizacion dada en la citada ley.-Acuerda y decre
ta:-Art. 1° Abrase por Contaduría General una 
euenta suplementaria al pres1ipuesto para el 
ejercicio del 59 del Departamento del Interior, 

para atender á los gastos que demanda el refe
rido camino de Santa Fé á Suntiago del E~tero. 
Art2° Dése cuenta oportunamente de este acuerdo 
al Congreso Letislativo Federal. Art 3° Comuní
quese al :Ministerio de Hacienda para conocí· 
miento de la Contaduría General.-CARRIL.-Pe
dro L. Punes. 

4670-se promueve á Coronel Mayor del 
Ejercito de la Ucnfederacion, al Coronel de 

caballería de l~ Provincia de Mendoza D. 
Juan Cornelio• Moyano. 

i'llinistwdo de Guerra y Marin<1-Paraná, No
viembre 1~ de l8'í8. El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercic;o del Poder 
Ejecutivo. Atendiendo á los relevantes méritos 
y servicio del Coronel de caballería cte la Provin
cia de l\Ieadoza, D. Juan Cornelio Moyano: y en 
virtud de la facultad conferida por la atríbucion 
23 artículo 83 de la Con5títucion Federal,-Ha 
acordado y dec1·eta:-Art. 1° Promuévese ~al ran
go de Coronel mayor de los ejércitos de la Uon
federacion, al Coronel de cal.Jalleria de la Pro
vinci<~ de ~len<ioza, D. Juan Corneho ~Ioyano.-
20 Por el Ministerio de Guerra, espidasole el cor
respondiente despacho. Art 3° Comuníquese, pu
blíquese y dé¿e al Registro NacionaL-CARRIL 
- CesarefJ Domingues. 

4671-se establece un Oficial Mayot• para 
la Secretaria milítar del Capitan General 
D. Justo José de Urquiza. 

Ministerio de Guerra y Marina-Paraná, No
viembre 19 de Hl58. El VicePresidente de la Con
federacion Algentina, en ejercicio del PoJer 
Ejecutivo.-CoNsiDERANDO: Que el cúmulo de 
atenciones que afluyen al despacho inmediato 
del Exmo. señor Ca pitan General de mar y tierra 
de h Confederacion, recarga su Secretaria mili· 
hw Cún una cantidad de trabajo material, que 
no puede ser desempeñado por el oficial escri
biente, con que está dotada esa oficina por las 
leyes de presupuesto para los ejercicios de los 
añGs corrientes y entrantes.-Ha acordado y de
creta: Art. 1° La Secretaria militar del Exmo. 
señor Capitan General de mar y tierra de la Con
federacion, será servidJ. por un Oficial Mayor 
con la dotacíon de ciento diez pesos mensuales, 
y dos oficiales escribientes, de sesenta pesos 
mensuales cada. uno.-Ait. 29 El nombramielltO 
de esk·s empleados se hará á propuesta del mis
mo Exmo. Capitan Generai.-Art. 3° Dése 
cuenta oportumante al Congreso Lejislativo Fe
deral de este decreto.- -Art. 4• Comuníquese, 
publiques<~ y dése al Registro Nacional.-CAR
RIL-Cesaro Domingue•. 

4672-se nombra Vista 2 o. de la Aduana 
de Gualeguaychú á D, Isidoro de Maria. 

Departamento de Haci~nda-Paraná, Noviembre 
21 de 1858. El Vice Presidente de la Confedera· 
cion Argentína, en ejercicio del Poder Ej\lcutivo. 

• 
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Habiendo sido aceptada la renuncia que ha he
cho D. Leopoldo Le:.tache del empleo de Vista 
2• de la Aduana de Gualeguychú que ha desem· 
peñado-Acuerda y decreta: Art. P Nómbrase 
para ocupar dicho empleo á D. Isidoro de María 
con el sueldo designado por la ley, que gozará 
desde el día que principie á ejercerlo.-Comuní
quese, publique!le y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Por auRencia del Sr. Ministro del ramo 
Pedro L. Funes. 

4675-Se reconoce al Vice-Cónsul Britá· 
nico en Gualeguaychú D. Juan ::\!ac-Dougall. 

(«El Nacitnal Argentino,, núm. 804.) 

Departamenlo de Relaciones Bsteriores.-Paraná 
Noviembre 27 de 1858.-EI Vice-Presidente d~ 
la Uonfederacion Argentina, en ejercicio del Po
der Ejecutivo-En vista de la patente que se nos 
ha presentado y que acredita á D. Juan Mac
Dougr~ll como Vice-Cónsul inglés, en Gualeguay
chú-Ha acordado y decrela:-Art. 1° Queda re
conocido D. Juan Mac-Dougall en el carácter 
de Vice-Cónsul de S. M. B. en Gnaleguaychú y 
en el goce de las prerogativas que le corres(lun
den.-Art. 2° Estiéndase el exequatur correspon
diente y devuélvase la patente despues de 
registrada en la Cancillería del Ministerio de Re
laciones Esteriores.--Art. 3° Cornuniquese, publí
quese y dése al Registro Nacional.-OARRIL.
Juan F. Seguí. 

(•ElNacional Argentino,,, núm. 807.) 

4673-Se nombra Capellan de la Colonia 
"Esperanza" en Santa Fé al presbítero D. 
Francisco Waber. 

ltlínist2ria del OuUo-Paran9, Noviembre 2¿ de 
11:!58. El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
ÜONSIDERA.NDO: Que la moral y religion cristiana 
son el elemento mas poderoso de fraternidad 
de ?r.den y amor al t~abaju. Que en la poblaciur; 
catohca de la •Coloma Esperanza• estos víncu
los de sociabilidad y de progreso moral y mate
ria!, pueden de~ilitarse por la falta de un párro
co Idóneo, que mcu que en ella las divinas máxi
mas del Evanjelio, y distribuya los auxilios 
espirituales d~ nuestra santa religion. Que es un 
deber del Gobierno Nacional proveer á las nece
sidades del culto católico. Y finalmente en 
atencwu á las virtudes y celo evanjélico que 
adornan al presbítero D. Francisco Wabar
Acuerda y decreta: Art. 1° Nómbrase capellan de 
la •Colonia Esperanzan fundada en la Provincia 
de Stmta Fé, al presbítero D. Francisco Waber 
con la dot.dc.!on de cincuenta pes?s mensuales y 
con la .1ntlguedad de 23 de Julw del corriente 
año. Art 2° Dicho sueldo será abonado menHual
mente por la Administracion de Rentas Naciona· 
les de dicha ciudad de Santa Fé, y deberá im
putarse en la cantidad que los individuos de la 
•Colonia Esperanza•, deben reembolsar algo· 
bierno segun los artículos 4° y 5° del decreto de 
31 de Diciembre del año próximo pasado. Art 3° 
Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-OA.RRIL-Pedro L. 
Funes. 

4676-Se confiere el grado de Sargento 
Mayor al Ca pitan de la 110 compañía del re
gimiento N• 10 delinea D. Juan Cisneros. 

467 4-se pone en ejercicio del Juzgado de 
Paz de la 2 os Seccion del Departamento del 
Paraná al Juez de Paz titular D. Jose :}laria 
Ortiz. 

Departamento de Justwia Oulto é Instruccinn Pú
blica.-Paraná, Noviembre 26 de 1858.-El Vice
Presidente de la Confederacion Argentina, en 
ejercit.~ío del Poder Ejecutivo-Habiendo regre
sado á esta Capital el ciudadano D". José Maria 
Ortiz, á quien está encomendado el Juzgado de 
Puz de la 2" Seccion del Departamento del 
Paraná-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda el 
ciudadano D. José Maria Ortiz, en ejercicio de 
las funciones del Juzgado de Paz de la 2 os Sec
cion del Departamento del Paraná.-Art. 2° Co· 
muniquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nai.-CARRIL·-Pedro L. Funes 

(uElNacional Argentino,, núm. 799.) 

Departamento d~ Guerra y Marina.-Paraná, 
Noviembre 27 de 1858.-El Vice-Presidente de 
la Confederacion Argentina, en ejercicio del Po· 
der Ejecutivo---Atendiendo á los méritos y ser
vicios del Capitan de la 1 os compañía del regi
miento n° 1° dd línea D. Juan Cisneros: con lo 
espuesto por el Comandante General de la fron
tera Sur de Santa-Fé y por el Inspector General 
del Ejército-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Confié res e el grado de Sargento Mayor al Ca pitan 
de la 1 os compañia del regimiento n° 10 de línea 
D. Juan Cirmeros.-Art. 2° Por el Ministerio de 
Guerra y Marina espídasele el correspondiente 
despacho.-Art. 3° Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Oesáreo 
Dominguez. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 827.) 

4677 -Se declara en estado de Sitio á la 
Provincia de San Juan. 

San Juan, Noviembre 28 de 1858.-El Gober
nador constitucional de la Provír:JCia.-Por 
cuanto le ha sido comunicado por la Exma. 
Comísion Representativa del Supremo Gobierno 
Nacional el siguiente-Decreto:-Pozito, No
v:embre 28 de 1858.-La Comísion Representa
tiva del Gobierno Nacional-Considerando:-
1 ° Que la Comision Representativa del Gobierno 
Nacional á su entrada á esta Provincia la en
cuentra profundamente conmovida, armados los 
ciudRdanos unos contra otros ó dispersos ó 
perseguidos, sin garantía alguna.-2° Que en tal 
estado de cosas es imposible restablecer el órden 
y garantir la paz pública sin proceder 11 tomar 
aquellas medidas que son urgentemente recia· 
madas para satisfacer los intereses lejítimos de 
todos y las exijencias de la justicia nacional 
escandalosamente atropellada sin ejercer toda 
la autoridad que tales objetos demandan.-3° 
Que en esta situacion la Constitucion provee al 
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P. E. Nacional del arbitrio sancionado en el 
artículo 83 inciso 19.-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Declárase en estado de sitio todo el 
territorio de la Provincia de San Juan por el 
término de 40 dias.-Art 2° La Comisíon en 
consecuencia, asume el gobierno de la misma, 
qudando entre tanto suspensas _en el eje~ci.cio de 
sus funciones todas sus autondades CJVJles.-
30 Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo 
anterior los empleados en la Administracion de 
Justicia, los ele Policía y los de las Colecturias 
de Rentas Provinciales, debiendo los de Policía 
y R.•ntas, presentarse á recibir órdenes de la 
Comision sin pérdida de momentos.-4° El 
Gobernador de la Provincia J'lOndrá á las órdenes 
de la Comision Nacional, las fuerzas de que 
actualmente dispone.-5° Comuníquese al Go
bernador de la Provincia pam su cumplimiento 
y publícacion, y circú".ase á quienes corresponde. 
-DERQur.-Galan.- ·Gareia.-Por tanto.-Comu
lliquese á quienes corresponda y publiquese.
Gomes.-Saturnino M. Laspiur.-Está conforme.
_..aspiur. 

creto al Congreso Lr.gislativo Federal.-Art 5" 
Cornuniquese,:publíquese y dPse al Registro Na
cional.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4680-se nombra Juez de Comercio in· 
terino en la Concordia á D. Julio Fonrouge. 

Ministerio de Justicia-Paraná, Noviembre 2D 
de 1858.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Habiendo espuesto el señor D. Isaias Moledo, 
Juez de Comercio del Departamento de la Con
cordia, la necesidad que tiene de ausentarse por 
el término de un mes.-Acuerda y decreta:-Art. 
JO Nómbase á D. Julio Fonrouge para desem· 
pefíar interinamente el Juzgado de Comercio del 
Departamento de la Concordia.-Art 2° Comuni
quese, publiquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4678-se reconoce al Vice-Cónsul Britá
nico en Córdoba, D. Mackay E. Gordon. 

IJepartamento de Relaciones Estcriorcs.-Paraná, 
Noviembre 29 de 1858.-El Vice-Pre~idente de 
la Conf~deraciún Argentina, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo.-En vista de la patente que se 
nos ha presentado y que acredita á D. Mackay 
E. Gordon corno Vice-Cónsul de S. M. B. én 
Córdobu.-Ha acordado y decreta.-Art.l 0 Quedrt 
reconocido D. Mackay E. Gordon en (<1 carácter 
de Vice-Cónsul S. M. B. en la Provincia de 
Córdoba y en goce de las prerrogativas que le 
corresponden.-2° Estiéndase el exequatur cor
respondiente y devuélvase la patente despues de 
registrada en la cancillería de Relaciones Este
riores.-30 Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional·-CARRIL.-Juan F. Segui. 

("El Nacional Ar1entino•, ntim. 807.) 

4679-se nombra auxiliar pat>:t las clases 
de historia é idiomas en el Colegio del Uru
guay á D. Luis Griamaux. 

!Jiin·isterio de Justicia.·-Paraná, Novieml.Jre 29 
de 1858.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Siendo conveniente por el gran número de alum
nos que existen en el Colegio del Uruguay, 
prestar toda atencion á su en8eñanza para ase
gurar la mejor educacion, que él país desea en 
los establecimientos de Instruccion Pública.
Acuerday decreta:-Art. 1° Nórnbrase á D. Luis 
Griamaux oficial auxiliar para las clases de 
historia é idiomas en el Colegio Nacional del 
Uruguay.-Art. 2° Asígnasele el sueldo de achan
ta pesos mensuales imputables al inciso 9° artí
culo 5° de la ley del presupuesto con antigúedad 
de 1° del corriente trres.-Art. 3° El Director del 
Colegio destinará al auxiliar nombrado á donde 
juzgue más requeridos sus servicios.-Art. 4° 
Oportunamente se dará cuenta del presente de· 

46Sl-Se toman medidas tendentes á u a· 
rantír el órden en la Provincia de San Juan. 

San Juan, Diciembre 1 ~ de 1858.-La Comision 
Represent1tiva del Gobierno Nacional, en ¡.je~ci
cio del Gobierno de la Provincia.-La repentma 
transicion por que ha pasado esta Provincia y 
la notable circunstancia de que al asumir la 
Comision Representativa del Gobierno Nacional 
el mando de ella, ninguna de las autoridades y 
funcionarios de la Administracion se presenta
ron á dar cuenta del estado de las cosas, para 
que en su vista se hubieran podido adoptar rue
didas preventivas, han producido, entre otros 
desórdenes, el muy execrable que partidas de 
hombres sueltos perpetran robos y otras violen
cias.-La Comision ha dictado providencias 
severas para reprimirlos de un modo instantá
neo, pero no habiendo sido ellas del todo sufi
cientes, se vé en el caso de dictar otras más 
formales.-Exige para su ejecucion la concurren
cia de todo este vecindario, tan interesado para 
hacer cesar el mal, y cuenta para el mismo efec· 
to con la ejemphlr disciplina del Ejército de 
linea y milicias; asi es que-Ha acordado y de·· 
creta:-Art. 1° Todos los que en esta ciudad y 
en los distritos de la Provincia fueren encon
trados infraganti robando, salteando, ú ofen
diendo de cualquier otro modo las personas y 
propiedades, serán inmediatamente presentados 
ante un Consejo de Guerra ordinario, quien 
juzgándolos verbal y sumariamente les impon· 
drá el más severo castigo que considt>rase 
justo ó la correccion conveniente.-Art. 2° El 
Consejo no practicará actuacion alguna por 
escrito, y solo tomará nota lacónicamente de 
los casos que hubiere juzgado, con espresion de 
los hechos, de las penas y de las personas.
Art. 3° El Brigadier General Comandante en 
Gefe de las fuerzas que guarnecen esta Provin~ia 
y el Inspector General de Policía se pondrán 
de acuerdo para hacer conservar el servicio de 
las patrullas que actualmente recorren la ciudad 
para hacer intervenir tambien en estas patru
llas, á los vecinos y hacerlas estensivas á otros 
puntos si considerase necesario.-:-Art. 4° Los 
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ruisrnos funcionarios facilitari\n al Coust'jo hs 
fuerzas que éste exigiere.--Art. 5" Este decreb 
regirá pc,r ocho dias, sin contar con e.l de ~u 
publicacion.-At t. 6° Publíauese V?l' b;~¡·do, 
circúlec;e y registrese.-DERQUI.-Garcw.-Galan. 

(,E/1\Tacional Argentino•, núm. 818.) 

4685-sc ¡·e~ta!Jlcce la Comandancia t;e
neral do Arma~; ~e Hombra Comandante 
General, y á este ~e le encorga de la organi
zacion de la Guardia N<~cional de San 
Juan. 

San Juan, Diciembre 10 de 1858.-La Comi-
4682-se nombra Inspector de Armas de sion Representn¡jva del Gobierno Nacional, en 

la circunscripcion militar del Oeste al ejercicio del Gobierno de la Provincia;-Por con
Teniente Coronel D. Melchor de los Rios. venir ¡¡sí al m0.jor servtcio público-Ha acor·dado 

y dec1·eta:-Art. P Queda suprimida drsde tsta 
La Comision Representativa del Gobierno Na- fecha la l\Iayoría. de Plaza creada por decreto de 

cional. en ejercicio del Gobierno de la Provincic1.- 2 del corriente.-Art. 2° Restablécese la. Coman
Sc.n Juan, Diciembre 2 de 1858.-Por exijirlo dancia General de Armas, cuya oficina se insta
así el mejor servicio público;-Ha acordado Y de l:lrá tan luego como ha va sirlo comnnicado 
creta:-Art. 1° Nómbrase Inspector de Artna8, el presente decreto.-&rt. 3° Nómbrase Coman
de la circunscripcio'l. militar del Oeste, al Te- dante Generiil de Armas al Coronel D. José Ma
niente Coronel D. lVJelchor de los Rios.-Art. 2o nuel Fernandez, con retencion de RU cargo ele 
En RU consecuencia, queda separado de la Ma- gefe del2° regimiento de cabalieria del Depart,\
yoría de Plaza, <:ln cuyo empleo será reemplaza- mento de Concepcion. - Art. 49 Encárgase á 
do por la persona qne oportunamente se desig- dicho Cvt::landante General, Coronel D. José Ma
ne.-Art. 3° Comuníquese á quienes correspon- nuel Fernanrlrz, de la organizacion de la Guar
da, publíquese en la forma de estilo y regístrese. dia Nacional de la Provincia, bajo la base de 
-DERQur-Garcia-Galan. nombramienlo de gefes siguientes:-Para el ba-

(•El Nacional Argentino,, núm. 834). tallon de Guardins Nacionales del Departamento 
de la cíud;,d,-Coronel D . .Juan Bautista Q•1i· 

4683 roga, Teniente Corond D. Justo de la B <rrerH.-
-Nombramientos militares en la 1rr. regimiento de caballería del Departamento 

Provincia de San Juan. de Desamparados, Coronel D . .José Manuel Arias, 
Teniente Coronel D. J¡¡p.into Ycasati, Sargento 

La Comision Representativa del Gobierno Na- Mayor D . .Jose M. MartinrJz.-2° regimiento de 
cional, en ejercicio del Gobierno de la Provin- C<;ballería del Dr•partamento de Concepcion, Co
cia.-San .Juan, Diciembre 2 de 1858.-Nooesi- ror·t-1 D . .José M. Fernandez, Teniente Coronel 
tando en el ramo militar de los servicios dd D. Filom.-no Valrnzuela, Sargento Mayor D. 
Coronel D. Pedro Regalado Frias;-l!a acordado C<1rlos Burgoa.-3er regim:ento dn caballería 
y decreta:-Art. 1° Sepáras."B á dicho Coronel D. dd Departamer,to de Santa. LudA, Coronel D. 
Pedro R. Frias de la Inspeccion General de Po- Jr:an Apolinario Lnpez, Tl'niente Coronel D . .Ja
licía.-Art. 2° Nómbrase para ocupar ese des- vier Quiroga, Sarger,to Mayor D. Abe! Mallea.
tino al ciu.iadano D~ Santiago Segundo Cor- 4° regirrliento de caballrría, Departamento de 
timz.-Art. 3o Nómbrase a! Coronel D. Pedro la Trinidad, Coronel D. Fidel Carubtoto, Tenien
R. Frias Mayor de Plaza de esta.ciud~d.-Art. te Corunel D. Tomás Fernar dez, Sargento Ma-
40 Comuníquese á quienes corresponda, publí- yor D. Flavio Cano.-5° regimiento de caballería 
quese en la forma de estilo Y regístrese.-DER· del Departamento del Pozito, Coronel D. So-
Qur-Garcia-Galan. ríauo Yanzon, Teniente Coronel D. Valentin 

(•El "racional Algen tino,, núm. 8134· Garcia, Sargento Mayor D. Publio ~anchéz.-
60 regimieuto de caballería, Depart~mento del 

4684-se da de baja al Ayudante de la Albardon, Coronel D. Juan Cobos, Teniente C.•
Inspeccion General del Ejét·cito, D. Aure- ronel D. Manuel Arancibial, Sargento MHyor D. 
liano Gonzalez Tir.on, y se nombra reem- Adelfa Sanchez. -7~ regimiento de caballería 
plazante á D. José del Hivero. Departamento rle S&n Isidro Sud de Amgaca, Co-

r.:mel D. José Maria Benavides, Teniente Coronel 
M·inistério de Guerra y Ma1'ina.-Paraná, Di- D. Manu8l Benigno Zelada, Sargento Mayor don 

Diciembre 7 de 1858.-El Vice-Pre~idente de la Miguel Quiroga.--8° regimiento de caballerifl, 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder Departamento NortfJ de Angaco, Coronel D. 
Ejecutivo-Con lo espuesto por el Inspector Ge- Santiago Quiroga Alvarez, Teniente Coronel D. 
neral del Ejército, en nota núm. 919 de 3 del Benigno Zelada, Sargento Mayor D. Juan Fer
corriente;-Ha acordado y deereta:-Art. 1° D:'tse namlez.-9o regimiento de caballería, Departa
de baja al Ayudante de la Inspeccinn General mento de Canzetr, Coronel Remigio Ortiz, Te
del Ejército D. Aureli~tno Gonzalez Tízon, con- niente Coronel D. Antonio Fernandez, Sargellto 
tánrlose esta baja desdA el 3 del actual.-Art. 2° l\'Iayor D. Agustín Anglat.-10. regimiento de 
Nórnhrase para reemplazarlo como Ayudante de caballería villa de Valle Fértil, Coronel D. Vi
la Inspeccion General del Ejército, á D. José J, l cente Acosta, Teniente Coronel D. Vicrnte Yu
Rivero, con el sueldo que señala el ítem 6~ in- bel, Sargento Mayor D. Miguel Antonio Rodri
ciso 2° articulo 6° del presupuesto para el ejer- guez.-11. regimieuto de caballería de la villa do 
cicio de 1858.-Art. 3° Comuníquese, publiquese Jachal, en division del Río-Coronel, D. Arnbro
y dé.se al Registro NacionaL-CARRIL-Cesáreo sio Yubel.-12. regimiento de caballería Norte 
Dominguez. de la villa de Jachal, Coronel D. Andrés C. Rí-

("El Nacional Ary~ntiriO•, núm. 818.) veras.-13. regimiento caballería, Departamento • 
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la Iglesia y Pis:nanta, Corunel D. Jo,ó Raimudo 
Diaz.-Art. 5° El Mayor de Plaza actual, Coro
nel D. Pedro R. Frias, hat·J. entt·eg::t f.:n·mal de h 
Oliciua á su cargo, ,,¡ Comandante General de 
Armas, Coronel D. Jo,;é Manuel Fernandez.
Art. 6°. Circulese á quienes eorresponda, pub lí· 
t¡ucse y registrJse.-DERQUr-Garcia-Galan. 

importantes en ell8, y hallando ser muy conve
nientes sus mejoras y edificio adicional indicado. 
-Acuerda y decreta:-Acépta~e la propuesta 
espresada hecha por D. Santiago Danucio, 
comprendiendo ademas de las mejoras en el 
fJdificio principal, el adicional que se ha de 
edificar de los números uno al diez, marcado 
en el plano de t~u referencia y con los techos 
correspondientes. Importando el presupuesto 
presentado quince mil seiscüJntos sesenta y tres 
pesos, y el admitido en 16 de Octubre de vein
titres mil setecientos cincuenta y cinco pesos, 
re3ulta el total de treinta y nueve mil cuatro· 
cientos diez y ocho pesos, cuya cantidad será abo' 
nada en la forma siguiente:-Dos mil p~sos que ya 
se han librado á su favor; se le Mticiparán en 
bonos á la par trece mil pesos por seis mensua
lidade&. Vencidos los seis meses de la fecha, 
58 le abonarán, dos mil trecientos pe3os mensuales. 
El todo de la obra quedando sujeto á la inspee
cion prevenida por el acuerdo de 16 de Octubre. 
Comuníquese al proponente, y póngase en co
nocimiento del Ministerio de Hacienda.-CAR· 
RIL.-Pedro L. Funes. 

(«El Nacional Argentino·•, ntím. 834.) 

4686-sc nombran oHcialcs liquidadores 
para la Contaduria de la Aduana del Rosa~ 
rio á U. José Gazzana y D. Adolfo Cor
dero. 

DeparlamentiJ de flacienda.-Paraná, Dicíembre 
10 de 1868.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del l- oder Ejecu
tivo-Atendidas las propuestas hechas por el 
Administrador de Rentas del Rosario, en nota 
de 30 de Noviembre anterior-Acuerda y dec1'e
ta.-Art. 1°. Nómbrase á D. José Gazzana, y á 
D. Adolfo Cordero, para desempeñar en la Con· 
taduria de aquella Aduan¡~, las plazas de oficia
les liquido.dores, con el sueldo de ley que go
zarán desde el dia en que principiaron a ser
virlas.-Art. 2°, Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Elías Be
(loya. 

(•El NacionM A1·yentino••, núm. 826). 

4687 _ge provee el ¡me~to de dependien
te del Rcsguarllo de la Aduana de Gua
leguay. 

Departamento de llaclenda.-Par~ná, Diciembre 
11 de 1858.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Vista la 
renuncia que ha hecho del empleo de depen· 
diente del Resguardo de la Aduana de Gualeguay 
D. Juan Ceola, y la propuesta de su adminis· 
tracion para reemplazarlo-Acuerda y decreta:
Art. 1°. Nómbrase para ocupar el empleo de 
depcmlieute del Resguardo de la Aduana de 
Gualegnay á D. Manuel Roche, con el sueldo 
designado por la ley.-Art. 2°. Comuniquese, 
publiquese, y dése al Registro Nacional.-CAR· 
RIL.-E!ias Bedoya. 

4689-se nombra Oficiall\layor de la Se
cretaria Militar de S. E. el Capitan Gene
ral Urquiza á D .. Juan Coronado. 

Ministel'io de Guerra y Marina--:-Paraná, Dici·· 
embre 17 de 1858.-El Vice· Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo:-Vista la propuesta presentada por 
el Exmo. señorCapitan General de mar y tierra 
de la Confederacion.-Jla acordado y decreta:
Art. 1°. Nómbrase Oficial Mayor de la Secretaria 
Militar del Exmo. señor-Capitan General, al 
oficial de la misma, D. Juan Coronado, con la 
dotacion que señala el articulo 1°. del decre
to número 85 de 19 de Noviembre próximo pa
sado, y á contar desde el 25 del mismo mes.
Art. 2a. Comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-Cannu •. -Cesareo Dominguez. 

4690-s(l nombran oficiales escribientes 
de la Secretaria. Militar de S. E., á D. 
José Romualdo Baltoré, y á D. Gregario 
Haedo. 

(«l~l .Yacional Argentino•, núm. 826). 

4688-se acepta la propuesta del Ingenie· 
ro D. Santiago Danucio para la construc
cion del edificio adicional al Senado. 

llfinisterio del lnterior-Paraná, Diciembre '13 
de 1868.-El Vico-Presidente de la Confedera
cion Argentina, en Ejercicio del Poder Ejecu
~ivo.-Vista la propuesta presentada por D. 
Santil!go Danucio en 3 del corriente, para la 
construccíon de un edificio adicional á la casa 
del Honorable Senado, hacer algunas mejoras 

Ministerio de Guert·a y Marina-Paraná, Di
ciembre 21 de 1858.-l!ll Vice-President\3 de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Vistas: la propuesta presentada por 
el Exmo. señor Capitan General de mar y tier
ra de la Confetleracion:-Ha aco1·dado y decreta: 
-Art. 1°. Nómbranse oficiales escribientes de la 
Secretaria Militar del Exmo. señor Capitan Ge
neral, á D. José Romualdo Baltoré y á D. Gre· 
gurio Haedo, con las dotaciones que señala el 
artículo 1 ~. del decreto número 85 de 19 de N o· 
viembre próximo pasado, y á contar desde la 
fecha de este decreto.-Art. 2°. Comuniquese, 
públiquese y dése al Registro Nacional.-CARRIL. 
-Cesareo Domingucz. 

.. 
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• -

.. 



REJISTRO NACIONAL- 185~ 17ü 

4691-se nombra Sub-Teniente de la com
pañia de Infantería núm. 7 de línea, al 
Sargento 1' D. Santiago Orellano. 

Departamento de Guerra y Marina-Paraná, Di· 
ciembre 21 de 1858.-EI Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Po
der Ejecutivo.-Vistos: la propuesta del Gefe del 
E. M. P. seccion de Santa Fé, y oído el [nspec-

tor General del Ejercito-Ha acordado y clecre
ta:-•-Art. 1°. Nómbrase Sub-Teniente de la Com· 
pañia de InfantP.ria núm. 7 de linea al Sargen
to 1° de la misma, D. Santiago Orellano, con el 
sueldo de la ley.-Art. 2°. Por el Ministerio de 
Guerr~ espidasele el correspondiente despacho. 
Art. 3· Comunlquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Oesáreo Domtngue$, 

(•El Nacional Argentino• ,núm. 8~5.') 



AÑO 

4692;.-::-:.e pt·omueve it val'ios en1pleados 
Llell\1iniKterio do Hacienda. 

!Jeparhmenlo de 11 acienda.-Paraná, Enero 1° 
de 1850.-El Vice-Presidente de la Conferleracion 
Argeut.in::, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Atendidas las pl'opuest<ts hechas por el Conta
tador Nacional en nota de 29 de Diciembre del 
año ppdo.-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Promué
V;<se al destino ele oficia\2° de ía me;ca de te
nerluria dr" libro;; rn la Contctduria Nacional 
á D. José HernandPz, otícial de igual clc1se en 
la mesa de revisacion de cuentas y para el ser
vicio de esta plaza promuévase igualmente al 
escribiente D. José Alvarez, ambos con el suel
do de ley, que gozarán desde el dia que ejer· 
cieren su~ respectivas funciones.-Art. 2°. Co
muniquesr•, publíqut>se y Jésr1 al Registro Na
cional.-ÜARRIL.-Elias Bedoya. 

(•El Nacional Argentino,, núm. 838.) 

4693-Tratado de Alianza, firmado por 
los Plenipotenciarios de la Repúblic11 OrieTl
tal del Uruguay, del Imperio del Brasil y 
de la Confederacion Argentina, en 2 de 
Enero de 1859 on complemento de la Con· 
vrncion preliminar de Paz de 27 de Agosto 
de 18·¿8. 

En nombre de la Santísima é Indivisible Tr:• 
nidad.-S. E. el Sr. Preside11to de la República 
Oriental del Uruguay, S. M. el Empt>rador del 
Brasil y 8. E. el Sr. Presidente de la Confedera· 
r,ion Argentina-Deseando dar ejecucion á losar
ticulos 3° y 4~ del Tratado celebrado entre el 
Imperio del Brasil y la Confed('racion Argentina 
en 7 de ::llarzo de 185G y al párrafo 4 del pro
íocolo firmarlo er1tre el Gobí<Jrno del Brasil y el 
de la República Oriental del Uruguay, en 3 de 
Setiembre, de 1857 defiuiendo con la mayor cla
ridad y fijando definitivamente la posicion in
ternacional de la República Oriental del Uru
guay e11 sus ralacione~ con las potf~ncias signa 
taria~, de la Convencían preliminar de Paz de 
27 de Ago~to de 1828, y l0s derechos y obliga 
clones que para cada uno se derivan de ia refe 
rida Convencion y pactos posteriores, removien 
do asi todo y cualesquiera motivos de dudas y 
desconfLtnzas, y concurriendo para la consolida· 
cion de las buenas relaciones que felizmente 
existen entre los tres paises.-Resolvieron ajus-

1859 

tar y firmar, para tan justos y loables fines, un 
Tratado que es y será considerado definitivo.-
Para lo cual nombraron, á saber: S. E. el Sr. 
Presidente de la República Oriental del Uru
guay, a S. E. el señor D. Andrés Lamas, su En
viado f•:straordinario y Ministro Plenipotenciario 
en misíon especial cerca de S. M. el Emperador 
del Brasil, Gran Cruz de la órden ~e Cristo del 
Brasil, abogado de los Tribunales de la Repú· 
blica, Académico honorario de la Real Acade· 
mia de la Historia de EspañCJ, Miembro del Ins· 
tituto ele la órden de los Abogados Brasileros, 
de los Institutos Históricos y Geogr'lficos de 
Francia, del Brasil, etc. etr-.-S. M. el Empemdor 
del Brasil á S. E. el señor Dr. D. José Maria 
de Silva Paranhos, de su Consejo, Dignatario de 
la órden Imperial dr'l Cruzero, Comendador de 
la órden de la Rosa, Gran Cruz de la órden 
Rusa de Santa A na de primera clase, Ministro 
Secretario de Estado d8 los Negocios Estranjeros 
etc. etc.-Y á S. E. el señor D. P>mlino José Sua
rez da Souza, Viscor.de del Uruguay, de su Con
sejo, Consejero de Estado, Senador del Imperio, 
Oli<Jtal de la Imperial órden del Cruzero, Gran 
Cruz de la Imperial órden Austriaca de la Oo · 
rana de Hierro, de la Real órden Napolitana 
de San Genaro, de la Real órden de Dainebr,1g 
de Dinamarca, de la Real órden Militar ele Cris
to de Portugal, etc. etc.-S. E. el señor Presi· 
deute de la Uonfederacion Argentina á S. E. el 
señor Dr. D. Luis José de la Peña, su Enviado 
Estraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
mision especial cerca de S. 1\1. el Emperador del 
Brasíl.-Los cuales, dPspues de haberse comuni
cado sus reíipectivos plenos palieres, que fue
ron hallados en buena y debida forma, convi
nieron en los artículos siguientes:-Art. '1 °. Las 
Altas Partes Contratantes reconocen:-19 Que la 
Convencían preliminar cte Paz de 27 de Agosto 
de 1828, de acuer.lo con la voluntad manifesta
da por el Pueblo Oriental del Uruguay, la ro
conoció Nacion libre é independiente, quedando 
así crPado un Est,,do ínterú1e:lio entre el Rstndu 
uel Bra5il y las Provincia~ Unidc:s del Riv 
de la Plata, ·hoy Confederncion Argentina, para 
remover, de una vez, de entre esas dos poten· 
das, la causa de la gurrra, entónces existente, 
y que seria perenne, sobre la posesion del ter
ritorio que constituye el nuevo Estado, y para 
asegurar á cada una ele las dichas dos potencias, 
el Brasil y la Conféderacion Argentin:J, una fron
tera pacifica, amiga y neutra. 2~. Que la in
corporacion del,todo,.ó de parte del territorio 

.. 
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de la República Oriental del Uruguay, al Impe- uar á la República.-Se considerará atacada la 
río del Brasil 6 á la Confederacion Argentina, integridad de la República Oriental del Uru
aniquilaría aquella creacion, y las garantías de guay: 1°. Por la ocupacion hecha por cua:quier 
pa;,r., de equilibrio y de seguridad que ella encier- nacion de todo 6 de cualquier parte del territo
ra, y restablecería la situacion anterior á la rio de In. misma República con el fir. de poseerlo 
Convencían de 27 dé Agosto de 1828. 3° Que como propio, 6 de reunirlo á bUS posesioms, 
igualmente desaparecerían aquellas garantías, eualquiera que sea el titulo yU<3 para ese iln 
y se restablecPria la situacion anterior á la, invoquE'. 2°. Por la separacion de cualquier 
Conweucion c1 tada, ~i la República Oriental del porcíon de su territorio para la creacion Pn ella 
Uruguay se colocase bajo el protectorado ó so. de gobiernos indepen(lientes con descouocimien
berauía del Brasil 6 de la Confederacion Argen to de la autoridad nacional, soberana y Jegíti
tína, 6 se ligase políticamente á una de esas dos ma.-Art. 6~ Los medios y modos por Jos cua· 
potencias contra la otra. 49. Que las condicio- les el Imperio del Brasil y la Confederacíon Ar
nes internacionales establecidas por la indepen- gentin:1 deben dr,sempeñar la obligacíon de 
dencia de la República Oriental del Uruguay defcendPr la injependenci~. y la iut.,gridad de la 
serian rl.estruidas 6 alteradas por su incorpora- República Oriental del Uruguay ser!tn estipu· 
cíon, confederacíon 6 Rujecíon al protectorado de hdos en cada caso ocurrente por un a euerdo 
cualquiera otra potencin, mmqw:, ésta no fuese especiai.·-Art. 79 En lrts sérias desinteligm1Cias 
el Brasil 6 ht Confedemcion Arg,ontína. 5° que puedan tener lugar (y que Dios no permita), 
Finalmente, quA el territorio que actualmente entre las Altas Partes Contratantes se recurrirá, 
posée la República Oriental del Uruguay, no po. tanto cuanto las circunstancias lo permitan, á los 
dria ser disminutdo sin in':lonvr.níente para la buenos oficios de una nrwion amiga.-Art. 8°. 
fuerza y a.ún para la existencia de esa nacíona. Reconociendo que para la complet<t ejecucíou 
lídad.-Art. 2°. Como consPcuencia de lo que del pensamiento de la Convencion de 1828, co
qneda establecido en ol artículo anterior,las Altas m o ha ;;ido definídJ en el art. 1 ~ de este Trnta
Partes Contratantes convienen en deciarar con do es indispensable que la República del Uru
fuerza de estípulacíon perpétua entre ellas, lo guay forrne un Estado ahsoluto y perpémarnen· 
síguiente:-Los derechos iuherentes á la sobe- te neutro entre sus limítrofes, l:1R tres; Altas 
ranía é independencia perfecta y absoluta de Partes Contratantes convinieron y aju~taron lo 
la República Oriental del Uruguay, como están ~iguient;·:-La República Oriental (!el Uruguay 
reconocidos por el Imperio del Brasil, por la queda dedarada y garantid~ como Estado abso· 
Confederacion Argentina, y lll!Íversa.lmente por lnt·-1 y perpétuamente neutro entre el Imperio del 
todas lfl.s naciones, no admiten, ni t:'ndrán j·1- Br.<.sil y la Confedernc.ion Argentirw.-Art. 9°. La 
mús otras limitaciones qne las si¡zuientes: 1 o neutralidad de la República Oriental d·"l Uru·· 
Que la República Orient1l del Umgua.y no i-\'l'lJ declarada y garantida por el artículo rtn
podrft incorporarse, refundirse ó confederarse terior so entiende y se ejecutará en la forma si
con el lmj.Jerio del Brasil. 6 la. Confederacion guiente: 1 ~ La. Eepública Oriental del Uruguay, 
Argentina, 6 con cualquiera parte de sus territo- no contraerá alianza política con el Imrni•> del 
rios, 6 con otra cualquiem nacion, y tampoco Brasil, con l::t Conf<Jderac!on Argentin::t ó con 
colocarse bnjo la soberanía. 6 protectorado ele otro ú otros EstadGs contm al¡:;nna de las po
cualquiera de ellas 2°. Que la misma Repútlica tencias signatarias del presente Tratado, ni ce· 
Orisntai del Uruguay no po,!rá. disminuir por lebrar:\ contratos de qnB le pnBda resnltar h. 
cualquier iitulo ó contrato que sea, lJajo forma obligacion de suministrar contra algnna de ellas, 
ó pretesto alguno, el territorio que presente- en caso de guerra, socorro de hombreo:<, de dí
mente le pertenece.-Art. 3°. El Imperio del nero, de material ó artículos bélicos. 2°. La 
Brasil y la Confederacíon Argentina, acendíendo misma República observará y hará observrtr :'t 
á los deseos de la Repúb!ica Oriental del Uru- sus ciudadanos y habitantes, bajo penas gra
guay, convienen en que ella solicite que l:=t ves y eficaces, la mas e.stricta neutralidad en 
Francia, la Inglaterra y cualquiera otra po- CU>llesquíera desinteligencía que pueda tener 
tencia fortifique con sns gar.tntias las estipula- lugar (lo que Dios no permita), entre el Imperio 
ciones que se contienen en el artículo anterior.- del Brasil y la Confederacíon Argentina. 3~ 
Art. 4~. El Imperio del Brasil y la Confedera- En el caso de guerra entre las dichas dos poten
cion Argentina, renovando y fortificando la obli- cias, ella<; considerarán inviolablemente cerrado 
gacíon contraída por la Convencían de la Paz el territorio de b República ueutra á sus fuer
de 27 de 1\gosto de 1828 y por los pactos pos- zas beligerantes y á la de sus ayudantes y auxí
teríores, se consideran, y se declaran perfecta.- líares.-Art. 10 El Brasil y la Confederacion 
mente obligados á defender la independencia y Argentina confirman la estípnlacíon del art. 2". 
la integridad dr. la República Oriental del Uru· del Tratado de 7 de Marzo de 1866 subsistente 
guay.-Art. 5~ Y para fijar el alcance del articulo entre ellas. Y de conformidad con el mismo 
anterior declaran las Altas Partes Contratantes principio, la República Oriental del Uruguay, 
que:-Se consíderá atacada la independencia de se compromete á no apoyar directa ni indirecta
la República Oriental del Uruguay: 1°, En el ca· mente, la segregacíon de porcion alguna de los 
so de conquista declarada. 2°. Cuando alguna territorios del Brasil y b Confederacion Argen
nacion estrangera pretenda por sl ~ola ó aliando- tina ni la creacíon en ellos de gobiernos índe
se, 6 auxiliando uua revolucíon interior, muelar la pendientes en desconocimiento de la autoridfld 
forma de su Gobierno. 3°. Cuando una nacion soberana y legitima respectiva.-Art. 11. Cada 
estrangera, pretenda por sí sola ó aliándose ó una de las tres Altas Partes Contrat<:t11tes St'l oblí
auxíliando una revolucion interior, designar 6 gan tambíen á no permitir que en su territorio 
imponer personal ó personas que deban gober- se organicen y auxilien revoluciones 6 conjnm-
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ciones contra cualquiera de las otras ó sus go
tiernos, adoptando para ese fin medios eficaces, 
sobre todo, para colocar á los que se asilaren 
en su territorio {sin, con todo, faltar á los de
beres que les impone la humanidad, la libera· 
lídad de sus instituciones y su propia dignidad), 
en una posicion enteramente inofensiva; desar
mándolos si estuviesen armados, y entregando 
las armas, los caballos y cualesquiera objetos pro
pios para la guerra á los otros Gobiernos.-Art. 
12 El presente Tratado será ratificado y las re
tificaciones canjeadas en la Ciudad del Paraná 
dentro del menor tiempo posible.-En testimonio 
de lo cual, Nos, los abajos firmados Plenipo
tenciarios del Presidente de la Confederacion 
Argentina, del Presidente de la República Orien
tal del Uruguay, y de S. M. el Emperador del 
Brasil, en virtud de nuestros plenos poderes 
respectivos, firmamos el presente Tratado con 
nuestros puños y le hicimos poner nuestros se· 
llos.-Hecho en esta Ciudad de Río Janeiro á 
los dos días del mes de Enero del año del na
cimiento de nuestro Señor Jesucristo mil ocho· 
cientos cincuenta y nueve.-(L. S,)-Firmado
Luis J. de laPefia.-(L. S.) Firmado-Andres La· 
mas.-(L. S.)-Fírmado-José .lfaria da Silva Pa
ranhos.-(L. S.)-Firmado-Vizconde do Uuru· 
guay. 

{•El Jlational Argentino•, nKm. 880). 

4694-se encarga de la Administracion de 
Rentas en Catamarca á el Administrador de 
Correos D. Moisés Soria. 

1859.-AcuERDo:-El Gobierno Nacional de la 
Confederacion-En atencion á los muy graves 
y trascendentales acontecimientos, que se prepa· 
ran en la República del Paraguay, con motivo 
de los reclamos, que con fuerza armada le dirije 
el Gabinete de Washington: y considerando que 
el mantenimiento de la paz en los Estados veci
nos es una condicion necesaria, una base sólida 
para la prosperidad y engrandecimiento de la 
Confederacion, puesto que en las relaciones de 
amistad y comercio que tan estrechamente los 
ligan sus intereses, serian hondamente afectados 
por los resultados funestos que traería la guerra 
en cualquiera de ellos: el Gobierno Naciona.
crée de su deber concurrir con su ingerencia ofi
ciosa y pacifica á fin de evitar esa crisis deplo
rable, procurando una terminacion racionaL Y 
teniendo en vista que la presencia del Exmo. 
Señor Presidente y Oapitan General de la Oonfe
deracion, seria el medio mas oportuno y eficaz 
para la asecucion de tan importante objeto:-
1.0 Queda facultado el Exmo. Señor Presidente 
y Capitan General de la Oonfederacion D. Justo 
José de Urquiza para pasar á la Provincia de 
Corrientes, próxima al teatro principal; y en caso 
lo exijiesen las circunstancias, trasladarse á la 
República del Paraguay, segun lo creyere mas 
conveniente, á efecto de cooperar á un arreglo 
amistoso entre los beligerantes.-2° Por el Mi
nisterio del Int.erior se le pasará la nota acor
dada, poniend0 en su conocimiento esta resolu
cion.-3.0 Oportunamente se dará cuenta al Con
greso Legislativo.-CARRIL.-Pedro L. Funes.
Juan F. Seguf. 

Jlfinislerio de Hacienda.- Paraná, Enero 4 de 
1859.-El Vice-Presidente de la Oonfederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Visto lo espuesto por el oficial tenedor de 
libros de la Administracion de Rentas de Cata· 
marca, en su nota 8 de de Diciembre del año 
próximo pasado, al dar cuenta del fallecimien
to del gefe de dicha Administracion, D. Gre
gario Sosa; y mientras el Gobierno resuelve lo 
conveniente sobre la c,rganizacion definitiva de 
aquella Administracion, en conformidad á Jos 
arreglos que tengan lugar con el Gobierno de 
Chile, sobre 1.1ombramiento de un Cónsul en Ca
tamarca;--Ba acordado y decreta:-Art. 1° Encár
gase al r.ctual Administrador de Correos de Ca
tamarca, D. Moisés Soria, de la Administracion 
de Rentas de la misma, asignándole en compen
sacion de este servicio, un sobre-sueldo de cien 
pesos sobre el que disfruta por su empleo.
Art. 2.0 El nombrado se recibirá de aquella ofi· 
cina bajo el inventario formal que verificará con 
el oficial D. Celestino Plá, que ha quedado á car
go de ella.- Art. 3° Comuníquese, publiquese 
y dése al E.egistro Nacional. -CARRIL.- Elias 
Btdoya. 

4696-Nombt•ado Cónsul en Filadelfia á 
D. José C. y Pujo!. 

J,finisterio de Relacione• Esteriores. - Paraná, 
Enero 13 de 1859.- El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Queda 
nombrado D. José C. y Pujol, Cónsul de la 
Confederacion en Filadelfia.-Art. 2.0 Estiéndase 
la patente correspondiente, comuníquese este de
creto, publiquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Juan F. S1gul. 

4697 -Se nombra Enviado Estraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca del Go
bierno Jel Paraguay, al General D. Tomás 
Guido. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. - Paraná, 
Enero 14 de 1859.- El Vice·Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo_ .. Deseando colocar sobre bases de 
perfecta armonia y reciprocidad las relaciones 
de amistad, que felizmente existen entre la Con
federacioo y la República del Paraguay, y aten
dida la capacidad y patriotismo del señor General 
D. Tomás Guido;-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Queda nombrado Enviado Estraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Confederacion, cerca 
de la República del Paraguay, el Brigadier Ge
neral D. Tomás Guido, con la asignacion que 

4695 -Facultando al Presidente de la 
Nacion para pasar hasta la República del 
Paraguay, ó intervenir en un arreglo de 
paz entre los Estados beligerantes del Pa· 
r9gLlay y Estados Unidos. 

.Ministerio del lnterior,-Paraná, Enero 11 de 
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determina la ley.-Art. 2.0 Déso cuenta en opor· 
tunidad al Honorable Senado, estiéndanse las 
credenciales correspondientes, comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Juan F. Seguí. 

4698-se nombra Secretario de la Lega
cien al Paraguay, al Dr. D. Eduardo Guido. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.- Paraná, 
Enero 14 de 1859.- El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo;- Acuerda y decreta:- Art. 19 Queda 
nombrado Secretario de la. mision al Paraguay 
con el sueldo que asigna la ley, el Dr. D. Eduar
do Guido.-Art. 2°. Comuníquese, publíqnese y 
dése al Registro Nacional.- CARRIL.- Juan F. 
Seguí. 

4699-se ¡n•omueve á Coronel efectivo 
de caballería al Teniente Coronel D. José 
Rodríguez. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Enero 
16 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con fe de· 
racion Argentina, encargado del Poder Ejecutivo 
-Atendiendo á los méritos y servicios del Te
niente Coronol D. José Rodríguez, del arma de 
caballería del Ejército Nacional;-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1.0 Promuévesele al empleo de su 
misma clase de Coronel efectivo de su misma 
arma, con el sueldo de ia ley.- Art. 2g Por el 
Ministerio de Guerra espidasele el correspon
diente despacho.-Art. 3~ Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacíonai.-CARRIL-
Cesáreo Dominguez. ~ 

4700-Se nombl'a escribiente agregado 
á la Mayoría del regimiento N." 7 de línea 
á D. Juan Carrera. 

Departamento de Guerra y ft'la1·ina. - Paraná, 
Enero 24 de 1859.- El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo;-Estando vacante el empleo de escri
biente agregado á la Mayoría del regimiento 
núm. 7 de línea, por haberse dado de baja á 
D. MarianoFerrari, que lo obtenia:-y, Vistos: la 
propuesta elevada por el Co~andante en Gefe de 
la Division Militar del Sud, y oído el Inspector 
General del Ejército;-J/a acordado y decreta:
Art. P Nómbrase escribiente agregado á la Ma
yoría del regimiento n°. 7 de línea á D. Juan 
Carrera, con el sueldo que gozaba el que ocu
paba este empleo.-Art. 2~ Comuníquese á quie
lles correspon~a, publlquese y d~se al Registro 
Nacional.-CARRIL.-Cesáreo Dominguez. 

(•El Nacional Argenntio•, núm. 852.) 

4701~se nombra primer gefe del regi
miento número 8 en la frontera il.el Chaco, 
al Coror:el D. Manuel Salas. 

.Ministerio de Guerra y ¡1/arina.-Paraná, Enero 

25 ue 18W,-El Vice-Presidente de lfl. Confedera
cían Argentina, encargado del Poder Ejecutivo
Vista: las propuesta elevada por el Coman· 
dante General de la frontera sobre el Chaco, para 
llenar el empleo vaeante de primer gefe del regi
miento número 8 de línea: y habiendo dicho Co
mandante General, con arreglo á las facultades 
que le conceden el art. 5.0 del decreto número 63, 
y el artículo del decreto número 64 de 25 de Se
tiembre del año próximo pasado, nombrado pro
visoriam.ente al Coronel D. José Manuel Salas 
para llenar dicha vacante;-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1 • Conrfímase el citado nombramiento del 
Coronel D. José Manuel Salas, como primer gefe 
del regimiento número 8 de línea, con el sueldo 
de la ley.--Art. 2.° Comuníquese, publlquese, y 
dése al Registro Nacional.- CARRIL.- Cesáreo 
Dominguoz. 

4 702-se promueve al grado de Ayudante 
Mayor de la brigada «7 de Octubre• n•. 1•. 
de línea, al Teniente 1." D. Cecilio Beron 
de Estrada. 

Departamento de Guerra y lliarina.- Paraná, 
Enero 27 de 1859.- El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-Vistas: la propuesta elevada pur el 
geí'e de la brigada .7 de Octubre• n°. 1 de li
nea, para llenar el empleo de Ayudante Mayor 
vacante en diJho cuerpo, por ser, de nueva crea
cion; y oído el Inspector General del Ejército
Ha acordado y decrcta:-Art. 1 ~ Nómbrase Ayu· 
dante Mayor de la brigada •7 de Octubre• n: 1 
de línea, al Teniente de la 1 • seccion de la.misma 
D. Cecilio Beron de Estrada, con el sueldo de 
la ley.-Art. 2~ Por el Ministerio de Guerra y 
Marina, espidasele el correspondiente despacho. 
-Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL. 
-Cesárpo Dominguez. 

(«El Na11ional Argentino•, núm. 873.) 

4 703-se dispone que las Legaciones del 
Brasil y Roma tengan opcion á los sueldos ele
terminados en la ley de 21 de Agosto de 1856. 

Ministerio de Relaciones Estetiores.-Paran!l, 
Febrero 7 de 1859-Acuerdo:-Reunido el Conse
jo de Ministros ante el Exmo. Señor Vice-Pre
sidente de la Conf<1deracien en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, el Ministro de Relaciones 
E~teriores espus0 que los créditos suplementa
rios acordados al Poder Ejecutivo, por las leyes 
de 13 y 28 de Setiembre del año próximo pasado, 
para costear las Legaciones al Brasil y á Roma, 
estaban agotadas, y para agotarse ya, la suma 
designada en el ítem 14, inciso 2° del presu
puesto para el ejercicio vigente.-Y que no 
teniendo ya en el presupuesto, ningun inciso á 
qne imputar bs cantidad@s que eran necesarias 
para el pngo de sueldos de las reJeridas Lega
ciones, ni qneriendo por su calidad de interino 
asumir ~olo l::t r"spor>sabilidad de gastos hechos 
fuera del presupuesto, sometia al acuerdo de 
sus cólegas este amnto en uso de la atribucion, 
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que el confiere el articulo 6~ de la ley de 12 de 
Agosto du 1856, y e;;peraba una resolucion. Que 
esta resolucion era urgente. por que con arrrglo 
al artículo 10 de la ley de 21 de Agosto de 1806, 
los sueldos de los individuos del cuerpo diplo
miJ.tieo debiaü abonarse por trimestres adelan 
tados.-Despues de algunas observaciones, el 
C11nsejo de Ministros acordó po1· unanimida<i, se 
wnsíderaRe á las Lrgaciones en el Brasil y Roma 
con opcion á los sueldos y asignaciones ueter
minadas en la· referida ley de 21 de Agosto de 
1856, y que se rliese cuenta al Congrew oportu
nidad.-S. E. PI seriar Vic..;-Presidente se maní, 
festó r~onforme eon este d1ctárnen, ordenando so 
tuviese por resolucion y firm ·!Hlclo con los 
demiw Ministros, en el Pnr:ma, Capital interina 
de la Confederacion it Piet" ue Ft1hrero de 185\} 
CARRIL.-Juan F. Srgui.-Elias JJedo¡¡a.-Pedro 
L. /l'unes.-Uesdreo Dominguez. 

4704-Queda sin efecto la mision cerca 
del Gobíerno del Paraguay. 

Minislerio de Relaciones l.i'steriores.-Pnrani;, 
Febrero 7 de 1859.-Habiénrlose maudado retirar 
la misíon enviada á la República del Paraguay, 
y croada por dect eto fecha 11 de Enero último;
El Vice-Presidente de la Confederacion Argen
tin&, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Acuerda 
y decreta:-Art. 1° Quedan sin efecto los dt creto;.; 
fecha 11 de !tuero último, por Jos cuales ; e ereó 
la rnision enviada á la República del Paraguay.
Art. 2" Comuníquese á quiems correspondA, 
publíquese y rlése al Registro Nacional.-CARmL. 
-Juan F. Seguí. 

Ramon Esqnivel del E. M. P. seccion de Santa 
Fé, Sud-1/a acordado y decreta:-Art.l 0 Promué
vese al empleo de Coronel de Infantería del 
Ejército Nacional, al de igua\ clase graduado 
de la misma arma, D. José Rnmon Esquível 
del E. M. P. seccion de Santa Fé, Sud, con el 
oueldo r:ie la J, y en la mism<~ clasificacion que 
goza en esta fecha.-Art. 2° Por el Ministerio 
de la Guerra y Marina, espídasele el correspon
diente despacho.-Art. 3" Comuníquese, publí
quese y dése al Regbtro Nacional.-CARRIL.
Uesdreo Dominguez. 

(«El Nacional Argentino», mim. K'l'd.) 

.:..1:707 -Se pt•omueve al urallo de Capitan 
do línea al Teniente D. Paulino Sarmiento. 

Depllrlamento de Guerra y il1ari11a.-P11ran:J. 
Febrero D de lo59.-El Vice-Presidente de la 
Cou!'ederacion Argentina, e::~. ejercicio del Poder 
Ejecutivo -Hallándose vacante el empleo de 
Ca pitan de la 2• compañia del ler. escuadron 
del regimiento n° 4 de line::~, y ateNdiendo á los 
méritos y servicios dPl Tt>niente de la mis111a 
comp;..ñía, D. PauUno Sarmiento.-Ha acordado 
y clecrela:-Art. 1° Nómbruse Ca pitan de la 2• 
compañía del ler. escuadran del regimiento n° 4 
da línea, al Teniente de la misma compañía D. 
Paulino Sarmiento, con el sueldo de la ley.
Art. 2° Por el Minioterio de Guerra y Marina, 
espidasele el correspondiente despacho.-Art. 3° 
Comuníquese, puuliquese y dése al Regíslrü N.1. 
cional.-CARRIL.-Cesdreo Dominguez. 

(•El Nacional Argentino•, nüm. 873.J 

4 7 05 
4 708-se suspende la Administracion de 

• -Se reconoce Vice Cónsul de Su Rentas de Catamarca y se encarga de sus 
Magestad Británica en el Rosario á D. José funciones al Administrador de Tino gasta. 
Casajemas. 

filinisterio de Uelaciones Estefiores.-Pnran~, 
Febrero 8 de 1859.-EI Vice-Presidente de la 
Confederacion Argent\na, en ejercicio del Poder 
Ej,~cutivo. ·-En vista de la p~tente que se nos 
ha pn~sentado y que acredita á D. José Casaje
mas en el carácter de Vice Cónsul Inglés en ti 
Rosario.-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda 
reconocido D. José Casujemas, como Vice-CórJ
sul de S. l\1. B. en el Rosario y en el goce deJas 
prerogativas que le corresponden.-Art. 2° Es
tiéndase el exequatur correspondiente y devuél· 
vase la patente, despues de rrjistruda en la 
cancillería del Ministerio de Relaciones Esterio· 
res.-Art. 39 Comuníquese, pn blíqnese y dése al 
Rt'gistro Naciona1.-CARR1L.-Juan F. Seguí. 

4706-se promueve al rango de Coronel 
de Inf,tntería al Coronel grarluatlo D. José 
Ramon Esquivel. 

Departamento ele Guerra y Marina.-Paraná 
Febrero 9 de 1859.-El Vice·Presídente de la 
C:mfederacion Argentirw, en ejercicio del Poder 
Ej¡wutivo-Atendiendo il los méritos y servicios 
1\el Coronel gn1•lwvlo lt(' Infantería n. .To~é 

Ministerio ele fiaciencla.-Paranil, Febrero 12 
de 1859.-El Vice-Presidente de la Confederacíon 
Argentina,-CONSIDERANDo:-Que dor efectos de 
modificaciones en lns disposiciones administra
tí vas, acaecidos des pues de la creliCion de las 
Arninistraciones de Rentas, la de Catamarca ha 
quedado sin otras funcio¡¡es que las de transmitir 
á la Contaduría general, las cuentas y estados 
rle In. Aduana de Tinoga:;ta-Que para este solo 
oujeto es innecesario su intermedio, pudiendo 
el Administrador de la Aduana dirigirse directa
mente á 1:1 eontaduría por la Adminístrncion de 
Correos.-Que algunas otras atenciones de que 
estaba encargada, son de muy pequeña impor
t::wcin, y pueden ser atendidas por el Adminis
trador de Aduana, sin tra•·rle recargo en sus 
trabajos, que son por otra parte 1eves;-Haacor
clado y decreta:-Art. 1° (.jueda suspendida la 
Adminbtracion de Rentas dA Catamarca, y en
cargadas sus funciones nl Administrador de 
Aduana de Tinogasta.-Art. 2° Asignase á dicho 
Administrador un sobre sueldo de do,cientos 
peso>, sobre el de seiscientos anuales, que le 
acuerda la ley del presupuesto.-Art. 3° Aslg
nnsele adernas In. .<uma de veinticinco pe,os 
sobre la de treinta y seis, que le están asigi arlüs 
por ni'\n, pnra gnsto;<; cln oficiun.-Art.. 4° r·o 
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munlquese á quienes corresponda, publiquese y 32 Comuuíquese, publíquese y dése al Registro 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-E/ias Be- Nacionai.-CARRIL.-Pedro L. Funes.-Juan F. 
doya. Seguí.-Gesáreo Dominguez. 

4 709-se nombran Jueces de Comercio 4711-Se arregla el procedimiento judi-
del Parc~ná y territorio federalízado. cial en las causas de jurisdiccion marítima. 

Ministerio de J ttsticia, Culto tí Instruccion Pit.
blica.-Paraoá, Febrero 16 de 1859.-Con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento de Adminis· 
tracion de Juf1ticia;-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina--Ha acordado y decreta: 
Art.-Nómbrase Juez de Comercio del Departa
mento del Paraná al ciudadano D. Salvador 
Carbó.-Art. 2° Nómbranse delegados de Co
mercio en la forma siguiente:-Del Departamen
to éie la Paz, D . .José Constanzó.-Id id Dia
mante, D. Miguel RodaL-Id id Gualegu~y, D. 
Pedro 1\'Iartinez.-Id id Gualeguaychú, D. Julian 
Echasarreta.-Id id Uruguay, Antonio Piñon.
Id id Concordia, Mateo B. Iglesias.-Art. 3° 
Com_uníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacwnal.--CARHIL.-Pedro L. Funes. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraoá, Fe
brero 26 de 1856.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, encargado del Poder Eje
cutivo.-CoNSIDERANDo:-1 o Que no están esta
blecido~ los tribunales federales, á cuyo 
conocimiento y decision corresponden las causa:; 
de jurisdiccion maritinHl.-2° Que el aumento 
del comercio fluvial en las agua;;; de la Confede
racion, hace nacer numerosas causas de esa 
jurisdiceion, tanto civiles como cdmimlles .. -3" 
Que dich.'ts causas envuelven intereses de tercero 
que no halla quien administre justicia en ellas, 
que tiene derecho á pedirla, y el Gobierno 
Nacion;tl á proporcionársela:--1° Y finalmente: 
Que d Gobierno Nacional está en el deber de 
design,.,.r los tribunales que hayan de administrar 
la juRticia marítima, mientras se establezcan los 
señalados por la Con~titucion Federal:-Oido al 
Fiscal del Estado;-Ha acordado y decreta:-Art. 
1 o Mientras se orgauizan y entran á flmcionar 
los tribunales federales, collforme á la ley 
orgánica de 7 de Setiembre de 1858, los Capitanes 
de los puertos de la Confederacion jl<zgarán en 
primera instancia de las caueas civiles y crimi
nales de la j urisdicion marítimH, q ne no fueren 
de guarra, conforme. á las ley~s vigentes de la 
materia.-Art. 2° D1chos Capitanes de puert0 
podrán nombrar un agente fiscal y un asesor, 
ambos ad hoc, cuando lo encontraren necesario 
para la resolucion de asuntos dados.- Art. 
3° La Exma. Cámara de Justicia del territo1·io 
federalizado, conocerá en las causas mencionadas 
en el articulo primero en Eegnnda inst:mcie~, y 
súplica de las sent~:mcias que fueren elevadas en 
apelacion, ó en consulta., cuando las partes no 
apel8ren.-Art. 4~ No habrá apela,·,ion ni consul
ta en las c>~usas cuyo vnlor no pase de cien pesos; 
y en las de mayor cuantía, para introducir la 
apelacion á la Cán?ara. menc~onad~, regirá ~l 
término en pro por )lün a la d1stancm, es demr 
dos dias por las primeras diez leguas, y un di a. 
por cada diez leguas sucesivamente.-Art. 5" 
Dése cuenta oportunamente de este decreto 31 
Congreso Legi5lativo Federal para su aproba
cion.-Art. 69 Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro NacionaL-CARRIL-Cesáreo fJomin
guez. 

4 710-se manda abril" tres cuentas en la 
Contaduría General para el presupuesto de 
gastos de guerra. . 

Ministerio de Guerra y Marina.-AcuERDO:
Paraná, Febrero 26 de 1859.-El Vice-Presidente 
de la Confederacion Argentina, encargado del 
Poder Ejecutivo.-Habiendo sido indispensable 
para importantes objetos del servicio público, 
aumentar las frontera~ naeionales que guarnecen 
la frontera Sur de la Provincia de Santa Fé y 
la plaza de Corrientes: Htlbiéndose incurrido 
gastos considerables en el ramo de Guerra á 
consecuencia de los sucesos acaecidos en la 
Provincia de San Juan: Y finalmente, no ha
biendo en el presupuesto del ramo para el ~jer
cicio de este año, un inciso al que se puedan 
imputar estos desembohos estraordinarios, pues 
que el inciso 11 de dicho presupuesto •Gastos 
Eventuales •, está calculado y destinado á even
tualidades del ¡.;ervicio ordinario del año:-Oiclo 
el Consejo de Ministro~:-Ha acordalio y decreta: 
-Art. 1° La Contadnrh General abrirá tre~ 
cuentas auxiliares, ¡¡J presupuesto ele gastos del 
Departamento de Guerra y Marin>l, para el 
ejercicio del corriente año, con las denomina
ciones y objetos signiel!tes:-1" Inciso 12 •Fuerza 
en la frontera Sur de Santa Fé., al que se impu
tarim loa haberel:l y demás gastos de las fuerzas 
adicionales movilizadas en dicha frontera:-2". 
Inciso 13 •Fuerza de la plaza de Corrientes•, 
al que se imputatán los haberes y demás gastos 
de la fuerza aumentada en dicha plaza, sobre la 
presupuestada pRra el batallon n2 2 de línea. 
-3°. Inciso 14 cE!;pedicion sobre San Ju,liiW, al 
que se ill)putarán todos los gastos de Gu~ no 
presupuestados, incidentales, á dícha esoedicion, 
como ser movilizacion de fuerzas v demás.-Art. 
2° Oportunamente se solicitará· del Congreso 
Legislativo Federal, el correspondiente crédito 
suplemer,tario qLie indemnice las tres cuentas 
mnnrlarla~ abrir por fll articnlo anterior.-Art. 

4 712-se nombran Ayudantes de la lns
peccion General del Ejercito. 

Depart un, en to de Guerra y .Marina.-Paran á 
Febrero 2G de 1859.-El Vice-Presidente de la 
Confederac'cn Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Hallándose vacante el empleo de 
Ayudante de la c!Gse de Capitan, de la Inspec
cion General dAl Ejército, y atendiendo á los 
méritos y servicios del Ayudante ele la elasn de 
TeniPnte de la misma, Capitan gra.duado de 
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Infanterla del Ejército Nacional, Juan Leon 
Cejas; oido el Inspector General:-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Nómbrase Ayudante de la 
Inspeccion General del Ejército, con el Empleo 
de Capitan de Infanteria del Ejercito Nacional, 
al Ayudante de la misma, Teniente con grado 
deCapitan de la misma arma, D. Juan Leon 
Cejas, con el sueldo de la ley y á contar desde el 
primero· del presente mes.-Art. 2Q Nómbose 
Ayudante de la Inspeccion General del Ejército, 
de la clase de Teniente en reemplazo del men
cionado Cejas al Ayudante de la misma, de la 
clase de Sub-Teniente, D. Baldomero Domin
guez, con el sueldo de la ley y á contar desde el 
1° del presente mes.-Art. 3° Por el Ministerio 
de la Guerra y Marina, espídase el correspon
diente despaeho para el Capitl*n Cejas.-Art. 4° 
Comuníquese, publíquise y dése al Registro 
Nacional.-CARRJL.-Cesáreo Domingue:>. 

(• 'Bl Nacional Argentino», núm. 883) 

4 713-se nombra oficial de mesa del Mi
nisterio de Justicia, Culto é Instruccion Pú
blica. á D. Mariano Martinez. 

Departamento de Justicia, Culto é Inslruccien 
Públi•a.-Paraná, Marzo .... de 1859.-El Vice
Presidente de la Confederácion Argentina, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo-Hallándo:oe vacan
te en el Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, la plaza de oficial de mesa;-Acuerda y 
dacreta:-Art. 1" Nómbrase al ciudadano D. 
Mariano Martinez oficial de mesa del Ministerio 
de Justicia, Culto é Instruccion Pública, con el 
sueldo que le asigna la ley.-Art. 2° Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Pedro L. Funes. 

E&te decreto apareció publicado •in fecha en «El 
Naci•nal Argentino•, núm. 887. 

4 714-Queda en posesion de su cargo el 
Ministro de Relaciones Esteriores Dr. D. 
Luis José de la Peña. 

Ministerio dQ Relaciones Esteriores.-Pa.raná 
Marzo 1° de 1859.-Habiendo regresado ya des~ 
mision al Brasil, el Dr. D. Luis José de la Peña 
nombrado Ministro Secretario de Estado en 
propiedad, en el Departamento de Relaciones 
Esteriores, por decreto de 30 de Setiembre del 
año ppdo.-El Vice-Presidente la Confedrra
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
-ABuerda y decreta:-Art. 1? Queda en pose~ion 
de RU empleo el Ministro Secretario de Estado 
de Relaciones Esteriores Dr. D. Luis José . le la 
Peña.-·Art. 2° Hágase saber al Dr. D. Juan 
Francisco Segul, el aprecio en que tiene el Go
bierno Nacional, la inteligencia y laboriosidad 
con que ha dflSflmpeñado el Ministerio de Re
laciones Esteriores, que aceptó interinamente.
Art. 3° Comnniquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.·-CARRTL,- Pedro L. fluneE~. 

4 715-Queda nombrado Cónsul General 
en el Paraguay D. José P. Ramirez. 

Ministerio de RGlaciones Ester·iores.-Paraná, 
Marzo 1° de 1859.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo;-A.cuerda y decreta:-Art. 1° .Queda 
nombrado Cónsul General de la Confederacion 
Argentina en la República del Paraguay, D. 
José P. Ramirez.-Art. 2° Estiéndase la patente 
correspondiente, comuniq u ese, publiquese y dése 
al Registro Naciouai.-CARRIL.-Luis J. de la 
Peña. 

4 716-se promueve á la dignidad de Dean 
de la Iglesia Catedral de Córdoba al arcedia
no D. Gaspar Martierena. 

Ministerio de Justicia, Culto é lnstruccion Pú
blica.-Paraná, Marzo 5 de 1859.-Hallándose 
vacante en el coro de la Santa Iglesia Catedral 
de Córdoba la digni.dad de Dean, y deseando 
proveerla con personas de reconocidas virtudQs 
é idoneidad;-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Promuéve
se á la dignidad de Dean de la Santa Iglesia. 
Catedr::tl de Córdoba, al actual arcediano de 
la misma, licenciado, D. Gaspar Martierena.
Art. 2? Hágase la presentacion necesaria para 
institucion canóRica de este nombramiento.-Art. 
3° Espidase al nombrado el correspondiente títu
lo, comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.- CA.RRIL.-Pedro L. Funes. 

4 717 -Se nombra Juez de Comercio del 
Paraná á D. Mariano Zubiaur. 

Minist~rio de Justicia, Culto é Instruccion Pú
bltca.-Paraná, Marzo 1° de 1859.-Habiendo 
renunciado la persona nombrada para desem
peñar el Juzgado de Comercio de esta CapitaL
Ha acordado y decreta:-Art. JO Nómbrase Juez 
de Comercio del Departamento ~del Paraná al 
señor D. Mariano 'Zubiaur.-Art. 2° Comunt
quese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
CARRJL.-Pedro L. !lunes. 

4718-se nombraCapitan del: Puerto del 
Rosario y Gefe del Resguardo al Coronel D. 
Federico Guillermo Baez. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Marzo 1° de 
1859.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Co~n>ERANno:-Que el actual Gefe del Res
guardo y Capitan del Puerto del Rosario debe 
ser trasladado á otro destino; - Ha acordado 
y decretr;¡·-Art. 1° Nómbrase para ejercer aquel 
empleo al Coronel del Ejército Nacional D. Fede 
rico Guillermo Baez r.on el sueldo designado por 
ley.-Art, 2° Comunique se, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

t 

• 
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4719 de 4722-se nombra en comision especial -Se nomba Receptor de Rentas 
Ita-lbaté, á D. Angel E. Ortiz. á cerca de la Provincia de Mendoza,al Bri· 

gadier General D. Pascual Echagüe. 
Ministerio de Hacienda.-Paraná, Marzo 9 de 

1859.-El Vice-Presidente de la Confeder~cion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutwo
Habiéndose admitido la renuncia hecha por 
Armengol Aquino, del destino de Receptor !de 
Rentas de Ita-Ibaté, y aceptándose la propuesta 
que para reemplazar á este funcionario J;ta hecho 
al Administrador de Rentas de Comentes;
Acuerrla y decre~a:-Art. 1° Nómbrase para ejer
cer dicho empleo de Receptor de Ren~as de Ita
Ibaté al ciudadano D. Angel E. Ortlz, con el 
sueldo que la ley designa-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional-CARRIL 
-Elias Bedoya. 

4 720-se pone en ejercicio del cargo al 
Ministro de Guerra y Marina y al Inspec~ 
tor General interino del Ejército y Guar
dias Nacionales. 

Departamento de Guerra y 111arina.- Paraná, 
Marzo 21 de 1859. - El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del P~der 
Ejecutivo;-Habiendo regresado á esta Capital, 
el Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departa
mento de Guerra y Marina:-Ha acordado y de
creta:-Art. 1.0 Queda en ejercicio de su cargo 
el Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departa· 
mento de Guerra y Marina, Coronel Mayor D. 
Jesé Miguel Galan.-Art. 2.0 Queda igualme~te 
en posesion de su cargo el Inspector General In
terino del Ejército y Guardias Nacionales, Coro. 
nel D. Cesáreo Dominguez,-Art. 3.0 El Ministro 
de Estado en el Departamento del Interior refren
dará y comunicará este ~ecreto.-~rt. 4° ~omu
niquese, publiquese y dese al Registro Nac10nal. 
-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

(•El Naeiornal Argenlino•, núm. 894), 

4721- Se manda abrir cuenta especial 
por la Contaduría General para los gastos 
de la compra y construccion de almacenes 
de deposito en el Rosario. 

111inisterio de Hacienda.-Paraná, Marzo 23 de 
1859.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo;-No 
pudiendo la Contaduría General hacer la impu
tacion, de los gastos hechos en la compra y 
construccion de almacenes de depósito en el Ro· 
sario, de que se dió cuenta á las Cámaras Le· 
gislativas en sus últimas sesiones, por no encon
trarse estos gastos incluidos en el presupuesto 
del año de 1859 á que pertinecen;- Acuerda y 
decreta.-Art. 1.• Abrase por ltt Contaduría Gene
ral una cuenta especial á dichos gastos mientras 
se recaba la competente autorizazacion del Con
greso. - Art. 2. o Comuníquese á quienes corres~ 
ponda y dé10e al Registro Nacionai.-CARRIL.
Elias Bedoya, 

Ministerio del Interior.- Paraná, Marzo 24 de 
1859.- El Vic~·Presídente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo; -
Habiendo tenido lugar un desacuerdo entre los 
poderes constitucionales de la Provincia de 
Mendoza, y compre_ndiend~ q~e la interve~cion 
de la autoridad nacwnal, eJercida por medw de 
un comisionado competentemente autorizado, 
puede restablecer la legalidad, y evitar las con
secuencias que pueden •urgir de ese desacuerdo: 
-Acuerda y decreta:-Art.l.0 Nómbrase en co· 
mision á cerca de la Provincia de Mendoza, al 
Señor Brigadier General D. Pascual Echagüe.
Art. 2.0 Dicho comisionado queda investido de 
toda la autoridad legal, que el Gobierno general 
puede ejercer constitucionalmente en la Provin
cia de Mendoza, á los objetos qu.e determinan las 
instrucciones que se le espedirán y que le acon· 
sejen las circunstancias imprevistas.- Art. 3.0 

A sus efectos comuníquese este decreto a los 
Gobiernos de San Luis, Mendoza y San Juan y 
dernas á quienes corresponda.-CüRIL.-Pedro 
L. Punes, 

4 723-se aprueba el contrato del Gobier
no con la empresa de D. Juan S. Ferreira 
y compañia para establecer vapores de re· 
molque. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Marzo 26 de 
1859.- El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo;
Habiendo el Ministro Secretario de Estado en el 
Departamento del Interior, :pr. p. Pedro L. Fu
nes celebrado el contrato s1gmente:-El Dr. D. 
Ped'ro L. Funes Ministro Secretario interino en el 
Departamento del Interior á nombre del Gobier
no de la Confederacion Argentina, y D. Juan S. 
Ferreira y compañia han ajustado el contrato 
contenido en los artículos siguientes: - Art l. 8 

Cada uno de los vapores que se obliga á estable
cer la empresa, será de cuatrocientas cincu~nta á 
quinientas toneladas, con una fuerza efectiva de 
cien caballos y de primera construccion; cada 
uno será armado y listo en caso de .guerra con 
un cañon obús de ochenta, en la cubierta, y dos 
ídem d~ treinta y seis á cuarenta en bateria.
Art. 2.0 El servicio de remolque se hará desde el 
cerro de San Juan (fuera de Martín Garcia), y 
dentro de los Rios Paraná y Uruguay, 3. todos 
los puertos habilitados de la Confederacion.
Art. 3.0 Los buques de vela serán Ubres para 
tomar ó no el rimolque de los vapores, y en el 
prímer caso pagarán á la empresa el derecho es
tablecido por una tarifa, que someteremos á la 
aprobacion del Exmo. Gobíerno.-Art. 4.0 El Go
bierno podrá disponer rle dichos vapore::; en cual~ 
quier caso que los necesite; pero en este caso 
pagará to~os los .gastos de ello~ ~ mas de la. sub
vencían: s1 se pierde en serviciO del Gobierno 
tendrá que pagar el precio de dicho vapores, 
sobre el precio de seguro ó de fábrica, cuyo pre
cio será justificado ante el Ministro de la Confe-
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demcivn en París, á la salida de los buques de 
los puertos de Francia.-Art. 5.0 En compensa
cían de estos servicios, el Gobierno permitirá la 
introducían libre de derecho del carbon de pie
dra, para uso de dichos vapores, que se importr 
á los puertos de la Confederacion destinado á 
depósito en los ríos Paraná y Uruguay.-Art. 6. 0 

El Exmo. Gobierno acuerda ademas á la empre
sa, por el término d\~ seis años, una subvencion 
di;) sictecientos cincuenta pesos de diez y si~te rn 
onza, por mes y por cada vapor, los que se pa
garán desde el dia en qne lleguen los vapores i1 
la Confecleracion, y estén prontos á pr<'star los 
servicios indicadof'.-Art. 7. 0 La empresa aumen· 
tará el número de vapores, desde que el Gobierno 
en vista de la necesidad, asl lo dispongA.; y en 
este cflso la su bvencion se aumentará en b pro
porcion del artículo anterior, á razon de setecien
los cincuenta pesos mensuales por cada vapor que 
se aumentare.-Art. 8. 0 La empresa <.e obli~a ú 
principiar el servido propuesto, un año deopues 
de fijado el presento contrato, tiempo estricta
mente necesario pura la con~truccion de los va
pores, y hacer la travesía del mar, salvo las 
casos de fuerza mayor y de riesgos de la navega
cion, que serán justificados en caso de ret>trdo.
Art. 9.0 Aceptndas las estipulaciones de Jos artí
culos anteriores por el Exn;o. Gobierno, se ten
drán por un contrato en rleb:da formn, y se le 
dará copia testimoniada para gar9ntía dé lns in
teresado:5.-Pedre L. Funes.-Juan S. Ferreira.
Acuerda y decreta:-Art. 1' Apruébase en todas 
sus partes el presente contrato.-Art. 2' Comuní
que.oe á quienes correspond.1. y dése al R''gistro 
Nacional.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4724-Queda en ejercicio de su cargo el 
Ministro de Guerra y Marina General D. 
Jose Miguel. Galan. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Marzo 
29 de 1859.-El Vice-Presidente fle la Confedera· 
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
-Habiendo regresado á esta Capital el Ex m o. Se· 
ñor Ministro de Estado en el Departamento de 
Guerra y Marina:- Ha acordado y decreta:
Art. 1.0 Queda en ejercicio de su cargo, el Exrno. 
Rell.or Ministro de Estado en el Departamento de 
Guerra y Marimt, Coronel Mayor D. José Miguel 
Galan.-Art. 2.0 Queda ignalmenta en posesion 
de su cargo el Inspector general interino del Ejér
cito y Guardias Nacionales, Coronel D. Cesáreo 
Dominrruez.--Art. 3.0 El Mini~tro de Estado en 
el Dep~rtamento refrendará y comunicará este 
decreto.-Art. 4.° Circúlese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Pedro L. Funcs.-

4725-se nombra en comision especial al 
Paraguay Gl Ministro de Relaciones Este· 
riores Dr. D. Luis José de la Peña. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.- Paraná, 
Abril 2 de 1859.-AcuERDo.-No habiendo po
dido ser definitivamente concluidos los arreglos 
quo el Gobierno tuvo en. vista, al acreditar una 
mision eHpeciol cerca dPl Gobierno de la Repú
blica riel Paraguay en 11 de Ent>ro del preHente 

año; y siendo nn gran interés nacional el que las 
nPgor.iaciones iniciada!! entonces, sean continua
das de un modo conveniente y llevadas á térmi
no, si fuere posiblr,- El Vice-Presidente de la 
Confederafdon Argentina, en acuerdo de Minis
tros, ha determinado: -Art. 1.0 Enviar al Ministro 
tro Secretario de Estado en el Departamento de 
Relaciones Esteriores, á la mayor brevedad, con 
el carácter de comisionado especial cerca del 
GobiP-rno de aquella República; y ron el objeto 
de continuar la negociacion ¡)emliente, y de pro
curar que la nnion de aquella Hepública con h 
Confederacion, se estreche por nuevos vínculos y 
pueda hacerse tan durable, como conviene á los 
intereses recíprocos de nmbos paises.-Art. 2.0 

El comisionado PSpecial del Go!Jierno Argentin0, 
irá ademas acreditado como Enviado Estraordi
nario y Ministro PlenipoienciRrio, cerca del Go
bierno de la República del Pnraguny, para el 
caso que el jiro de la negociacion exijiere que se 
presente con ese c<Jrácter público -Art. 3.0 Por 
el Ministerio de Relaciones Esteriores se esten
derán las instrucciones conveniEntes, y Ee dicta
rán las demás disposiciones necesarias, para la 
ma~ pronta ejecueion do Pste acuerdo.-Art. 4.0 

Durante la a•1sencia del Ministro d8 Relacioned 
Esteriores, nn tnrizarit las resolucione~ que cor
l'Psnondan el Ministro Secretario de Estado en 
el Departamento del Interior.-CARRIL.-Lt•is J. 
de la PeFia.-Elias Bedoya.-Pedro L. Funts. 

4 726-se nombra Secl'etario de la Léga 
cion Argentina 1·n Parí~, á D. Fmncisco 
Snarez. 

A!l:nistm·io de Relaciones Este?·iores.- Parnná, 
Abril 2 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cntivo.-Ha acordado y decrcta:-Art. 1.0 Queda 
nombrado Secretario de la Legacion Argentina 
en París, D. Francisco Suarez.-Art. 2.° Comunl
quese á quienr.s corresponrla, publíquese y dése 
nl Registro Nacional.- CARRIL. -Luis J. !le la 
Peña. 

4727 -Po1• ausencia llel Ministro de Re· 
luciones Esteriores queda encargado dol 
de~pacbo el dnl Interior. 

Afinislerio de Relaciones Esteriorcs-·Paraná, 
Abril2 de 1859.-Tenienclo que ausentarse en 
comision el Ministerio Secretario de Estado en 
el Departamento de Relaciones Esteriores, Dr. 
D. Luis J. de la Peña:-El Vice-Presidente rle 
la Confcderacion Argentina, en ejercicio del Prl
der Ejecutivo.-Ha acordadJ y decreta:-Art. 1 ~. 
Durante la ausencia del Ministro Secretario de 
Estado en el Departameuto de Relaciones Este
ríores, autorizará las resoluciones que correspon
den á ese Departamento, el Ministro Secret,1rio 
de E.tado del Interlor.-Art. 2~. El presente 
decrdo será refrendado por el Ministro Secreta
rio de Estado de RAlaciones Esteriores.-Art. 3~. 
Ccmuníquese, publiqnese y dése al Registro Na
cional.-CARRlL.-Luis J. ele la Pena. 

.. 
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4 '')8 {- -Ascensos milital'es. 

/Jr•partawr-nlo de Guerra y Marina - Par.,uá 
Abril 8 de 1859.-AteudieiiUO á los méri·uus y 
servlClOS del Capitan de caballería D. Jmto 
Sancllez y del Alferez de la :uisma arma D. Ber
nabé Camargo, q uG prestan sus servicios en la 
Plana Mayor de la Fronten Norte de la Provin
cia de Santa-Fé, y en virtud de la propue"sta 
elevada por órgano de la Inspecion General dei 
Ejército.-El Vice-Presidente de la Confedera cío:¡ 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutlvo,
Ha acordado y decreta:-Art. P. Concédese el 
grado de Sargento Mayor al Capitan de caba
llería D. Justo Sanchez, del E. M. de P. frontera 
Nr.rte de la Provincia de Santa Fé.-Art. 2°. Pr0-
muévese a la cla•e de Teniente 1 ~ de caballeria 
al Alférez de h misma arma D. J3e;nabá Cdmar
go, con el ~ueldo de la ley.--Art. 3~. Por el Mi
nisiflrio de la Guerra se espcdírá á ambos ngra
ciados los correspondientes despachos.-Art. 4°. 
Comuníques•c, á quiPnes corresponda, publíq_uese 
y dése al Regi>'tro Nacion«l.-CARRIL.-Jose Mi
guel Galan. 

(oEl Nacional Argwlino," núm. 91:3. 

47'29-Se mandan estende1· despachos al 
Alférez •.le cabal!eria D. J0se Maria de la 
Coisqueta. 

Departamento de Guerra y Ma~·ina - Paraná, 
l\.bril8 de 1859.-No estando debidamente pa
tentado el Alférez de caballería D. José Maria 
de la C01squeta, segun lo ha representado el Gefe 
del E. M. de P. seccion de la Provinci11 de Santa 
Fe, y lo corrobora én su informe la Inspeccion 
General del Ejército.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercício del Po
der Ejecutívo:-Ha acordado decreta:-Art. 1!. 
Por el Ministerio de la Guerra,espídase el cor
respondiente despacho al Alférez de caballería 
D. José María de l:1 Coisqueta.-Art. z·. Comu
níquese á quienes correspondfl, publíquese y dé
se al Registro Nacional.-CARJ:tiL.-losé }díguel 
Gafan. 

("El Nacional Al'gentino,• núm. 913) 

4 730-Se nombra Capitan de caballel'ia 
al de Lt misma arma y retirado D. José 
Maria Suarez. 

18!) 

sueldo dQ ia ley, á contar desde el 1 ~. delpre
Rente.·-Art. 2~. Por el l\1iuistorio do la Guerra 
"sptdas.ele el cone~pondientc desprwho.-Art. 3~. 
C··,~mmquese .á qU\em:~ correspond~, publiquesc 
Y d,~se t·ll Rtogldro Nacwnal.-CAURIL.-José J11.i
,quel Galan. 

('El NaCÍQtlal Argentino," ntim. 91:3.) 

• 
4'('31-se nombra guarda almacen y por 

tero de la Comisaria General de Guerra. 

Departamento de Guerra y 1\1arina",- Paraná 
Abrill? de 185ü.-:-El Vwe-President~ de la Con~ 
federacwn Argentma, en ejercicio del Poder Eje
cutivo.-Hallándose .vacante el empleo de guar
da almacen. ele la Comisaria General de Guerrn, 
por 1euunc1a de D. Juan Martinez.-Visto: la 
p~·op¡¡e,;ta elevada por Pl Comic;ario General y 
01do al Inspector Geueral del Ejército:-!fa acor
dado y decreta:-Art. P. Nófnbrase guarda alma
cen <1:e la CC!misaria .General de Guerra al por
tero ae la m1~m.t oficma D. üindido Lima con 
"Jl sueldo de la ley, y á contar desde el día' vein
te .Y dos del.me-; ppdo:-~rt. 2~. Nómbrnse por
telO de Lt m1sma Com1san:l General de Guerra 
en reemplazo del referido Lima á D. Domin"o 
Correa con l'll sueido de la ley y i contar desde 
el di:t veinte y dos del me; ppdo.-Art. 3°. Co
muníquese, publíquese y dése al Registro Na
donal.--CARRIL.-J osé 1\1iguel Galan. 

("El Nacional Argmtino," núm. 919.) 

4732-~e nomln•a Ayudante de la Inspec 
cwn General del Ejercito, á D. Francisco 
Fernandez. 

Departamento de Guetra y Marina - Paran;\ 
Abnl13 de 1859.-El Vice-Presidente ele la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo.-Hallándose vacante el empleo de Ayu
d.ante de la clase d~. Sl~b·Teniente de la Inspec
cwn General del.Ejerclto por promocion de D. 
Baldomero Dmmnguez que lo obtenía:-Vistos: 
la propuesta elevada por el Inspector General del 
Ejército.-Ha acordado y decreta:-Art. P. Nóm
brase Ayudante de la clase de Sub-Teniente de 
la Inspeccion General del Ejército á D. Francis
co Feruanüez eon el sueldo de la ley y á contar 
desde el dia 12 del mes ppdo.-Art. 2°. Comu 
níquese, publíqnese y dése al Registro Nacional 
-CARRIL.-José Miguel Galan. • 

("El Nacional Argentino<>, núm. 919.) 

4733-se manda aumentar el batallou 
"!Jonstitucion• núm. 2 de línea en Cor
nentes. 

Departamento de Guerra y 1\1arina - Paraná, 
Abril 8 de 1859.-Hallándose vacante el empleo 
de Capitan de la compañia suelta de caballería 
núm. 1°. de línea, por fallecimiento de D. Gre
gorio Reyes que Jo servía, y atendiendo á los 
méritos y servicios del de la misma clase retira
do 1 ) • .José Muria Suarez, que propone en su 
lugar al Comandante General ile Armas de es
ta Capital, por el órgano de la Inspecuion General 
del Ejército.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo.-Ha acordado y decrela:-Art. P. Nóm
brase Capitan de la compañia suelta de cab&.-
1\eria núm. 1~. de línea, al de la misma clase y 
arma retirado D. José María Suarez, con el 

1\1inisterio de Guerra y Marina-Paraná, Abril 
13 de 1859.-CoNSIDERANDO:-Que la importan
cia del servicio á que está llamada á atender 
la fuerza del ~jército ~acioual que guarnece 1~ 
plaza de Cm·nentes, exige un aumento conside· 
rable de personal, sin el cual serian deficientes é 
ineficaces esos servicios, El Vice-Presidente de 
la Confederacion Argentina, en ejercicio del Po 
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der Ejecutivo.-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. 
Elévase el batallon •Constitucion• número 2 de 
linea al pié de fuerza de quinientas plazas, de
biendo considerarse como parte de e:,te aumen
to de fuerzas, las altas que haya tenido dicho 
cuerpo desde el 11 de Febrero de este año.-hrt. 
t•. Créase una compañia de artillería con la de
nominacion de •compañia suelta de artill&ria 
número 5 de línea•, y con el pié de fuerza de 
cien plazas; debiendo organizarse dicha compa· 
ñia en la plaza de Corrientes, y contando su an· 
tigüedad desde el 11 de Febrero de este año. 
-Art. 3°. Por el Ministerio de Guerra se fijará 
la dotacion de oficiales y clases que deben te
ner estos cuerpos, y se proveerá lo necesario 
para su completa organizacion.-Art. 4°. Comu
niquese, publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-CAR.RU..-José Miguel Galan. 

4736-se nombra Vista segundo de la 
Aduana de Gualeguaychú á D. Prudencio 
Rosas. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Abril 16 de 
1859.-El Vice-Presi<lente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Ha
biendo sido aceptada la renuncia que ha 
hecho D. Isidoro De Maria, del empleo de se
gundo Vista que desempeñaba en la Aduana 
de Gualeguaychú; -Acuerda y decreta: - Art. 
1°. Nómbrase á D. Prudencio O. de Rosas Vis
ta segundo de la citada Aduaná de Guale
guaychú, con el sueldo acordado por ley.-Art. 
2'. Comuniquese á quienes corresponda, publi
quese y dése al Registro NacionaJ.-CARRIL.
Eli~s Bedoya. 

7 
4 737 -Se nombra Contador de la Aduana 

4 34-se organiza una compañia de arti· de Santa Fé, á D. Julio Busaniche. 
Heria suelta número 6 pura la frontera del 
Chaco. 

Mini&terio de Gu61·ra y Marina-Paraná, Abril 
13 de 185g.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
-CoNSIDERANDo:-QllA para completar la de
fensa eficiente de la nueva linea de fronteras, 
que actualmente se establece sobre el Chaco, 
es necesario dotarla con un cuerpo de artille
ria:-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. Créase una 
compañia de artilleria con la denominacion de 
•Compañia suelta de artillería número 6delinea,., 
y con el pié de fuerza de sesenta plazas, destina
da á la guarnicion de la nueva linea de fronteras 
sobre el Chaco, á cuyo Comandante General se 
encarga la orgasizacion de dicha compañia.
Art. 2°. Por el Ministerio de Guerra se fijará. la 
dotacion de oficiales y clases que debe tener 
dicha compañia, y se proveerá. lo necesario para 
su completa organizacíon.-Art. 3°. Comunique
se, publiquese y dése al :Registro Naciona1.
CA:RrtiL.-Jos6 Miguel Galan. 

4 735-se nombra Receptor de Rentas de 
Federacion á D. Serapio Gomez. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Abril H. de 
1859.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Habiendo sido aceptada la renuncia que ha he
cho D. Narciso Quinteros, del empleo de Re
ceptor de Rentas Nacionales de Federacion 
y atendida la propuesta que para reemplazarlo 
ha dirigido el Administrador de Rentas de la 
Concordia.:-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Nóm
brase Receptor de Rentas de Federacion al ciu
dadano D. Serapio Gomez, quien deber~ gozar 
del sueldo de la ley, desde el dia en que hubie
se ocupado el puesto.-Art. 2°. Comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-CAR
rtiL.-Eli~s Bedoya. 

Ministerio de Hacienda-Paraná Abril 18 de 
1859.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Ha~ 
biéndose dado parte por el Administrador de 
Rentas de Santa Fé, del fallecimiento del Conta
dor de esa Aduana, D. Ramon Pereira, propo· 
niéndose en su reemplazo al oficial escribiente 
D. Julio Busaniche:-A.cuerd" y decreta:-Art.l ~. 
Nómbrase Contador de la Aduana de Santa F,, a 
D. Julio Busaniche, con el sueldo designado por 
ley.-Art. 2~. Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Etia! Bedoya. 

4 738-Queda en ejercicio de su cargo el 
Minilitro del Interior Dr. D. Santiago Der~ 
qui. 

Ministerio del> Interior.-Paraná, Abril 18 de 
1859.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercioio del Poder Ejecutivo
Habiendo regresado á esta Capital el Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento del Inte
rior Dr. D. Santiago Derqui-Ha acordado ydecre
ta:-Art. 1° Queda en ejercicio de su cargo el 
Ministro :lel Interior Dr. D. Santiago Derqui.
Art. 2° Comuniquese á quienes eorrespende, pu
bliquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL
Pedro L. Funes. 

4 739-se nombra una Comision para la 
devolucion de los caballos facilitados por 
algunos particulares. 

Mendoza, Abril 18 de 1859. El Comisionado: 
del Exmo. Gobierno Nacional, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo de la Provincia-coNSIDERANDo 
-Que la Comisisn nombrada para devolver 
los caballos facilitados por algunos particulares, 
ha dado cuenta de sus operaciones sin que haya 
llenado del todo el encargo que se le encomendó. 
Que es necesario que cuanto antes se· entreguen 
á los verdaderos propietarios e¡¡os caballos, cuya 
detencion ocasiona gastos inútile• que el Erario 
por su escasez no puede soportar.-Aeuerda y 
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decreta:-Art.l0 Nómbrase para componer la Co
mision referida á los ciudadanos D. Juan Fran
cisco Garcia y D. Cruz Delgado, debiendo los 
comisionados proceder con acuerdo del Gefe de 
Policia.-Art. 2° Dénse las gracias por su buen 
desempeño á los ciudadanos que compusieron 
la. anterior Comision.-Art. 3° Comunlquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Regis
tro Oficial.-PA&CUAL EoHAGÜE-Leonidas Echa
güc-Secretario. 

(•El Nacional Argentino», núm. 938.) 

4 7 40-se encarga del Estado Mayor t1e 
Guardias Nacionales de Mendoza al Gene
ral D. Juan de Rosas. 

Mendoza, Abril 19 de 1859. La Comision Re
presentativa del Exmo. Gobierno Nacional, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la Provincia.
.Acud'da y decreta:-Art. 1° El Gefe de Estado 
Mayor Nacional de la Seccion de Mendoza, Ge
neral de la Nacion D. Juan de Rosas, queda 
desde esta fecha encargaJo del Estado Mayor de 
Guardias Nacionales de la Provincia.-Art. 2°
Comuniquese á quienes corresponda, dése á la 
órden general del día, publiquese y archívese.
EcHAGÜE-Leonidas Echagüe-Secretario. 

(•El Nacional Argentino», núm. 938.) 

4 7 41-se concede licencia al Juez del Cri
men D. Ricardo Ruiz, y se nombra interí
namente al Dr. D:. Andrés Barrionuevo. 

Mendoza, Abril 19 de 1859. m Comisionado 
Representanta del Exmo. Gobierno Nacional, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la Provincia
coNsiDERANDo:-10 Que son suficientes las cau
sales en que se apoya la ~:~olicitud que ha ele
vado el ·Juez del Crimen D. Ricardo IQliz, pi
diendo se le conceda ausentarse un me~ de esta 
ciudad. 2° Que el Juzgado de su cargo no puede 
quedar en acefalía-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Concédese al Juez del Crimen D. Ricardo Ruiz la 
licencia que solicita.-Art. 2' Nómbrase Ju~z del 
Crimen interino, mientras dura la ausencia del 
propietario al Dr. D. Andrés Barrionuevo.-Art. 
3° El Juez sostituto nombrado seguirá desem· 
peñando el oficio de Juez, sin necesidad de nue
vo juramento.-Art. 4° Comuníquese, publíquese 
y dése al Registro Oficial-ECHAGUE-Leonidas 
Echague-Secretario. 

(•El Nacional Argentino», núm.938.) 

4 7 42-se repone en sn empleo á vavios 
Subdelegados de la Provincia de Mendoza. 

Mendoza, Abril19 de 1859. La Comision Re
presentativa del Exmo. Gobierno Nacional, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la Provincia.
Habiendo cesado las causas que produjeron la 
separacion de los Subdelegados propietarios de 
las Villas de San Martín, Junin, Maipú, San Vi
cente y Guaymallen de la Paz y San Cárlos y 
hallándose dispuestos los ciudadanos que desem
peñaban estos destinos á continuar en el ejercí-

cío de sus funciones.-Acuerda y decreta:-Art. 
1° Quedan repuestos en el empleo de Subdele
gados propietarios de las referidas Villas los 
ciudadanos que los desempeñaban, en la forma 
siguiente:-en la villa de Junin D. Isaac Estre
lla, en la ciudad de San Martín D. Bernardo Cor
va,lan, en la de Maipú D. Juan de la Cruz Vide
la, en la de Guaymallen D. Manuel Paez, en la 
de San Vicente D. Remijio Ortiz, en la de la Paz 
D. Manuel Rivas y en la de San Cárlos D. Juan 
Toledo.-Art. 2° Lós' ciudadanos que actual
mente oc11pan dichos puestos harán formal en
trega del archivo y demas enseres que corres
ponden á la Subdelegacion, en manos de los 
repuestos formando al efecto un inventario pro
lijo, y de cuya operacion se da la cuenta.-Art. 
3 Dénse las gracias á los cesantes á nombre de 
la patria por el buen desempeño de las funcio
nes que han ejercido.-Art. 4° Comuníquese á 
quien corresponda, publíquese y dése al Regis
t~o Oficial.-ECHAGUE-Leonidas Echague. ~Secre
tario. 

(•El Nacional Araet~tino .. , núm. 938.) 

4 7 43-se reponen en sus puestos á varios 
Gefes Militares de la Nacíon. 

Mendoza, Abrill9de 1859. La Comision Repre· 
sentativa'del Exmo Gobierno Nacional en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la Provincia-coNSIDE' 
RANDO:-Que han cesado las causas que moti
varon la suspension del Coronel de la Nacion D. 
José Manuel Gallardo, del comando del regí· 
miento número 4 de caballería de Guardias 
Nacionales; Que así mismo han desaparecido ya 
los fundamentos en que el Coronel de la Nacion 
D. Laureano Nazar y el Teniente Coronel de 
Guardias Nacionales D. Juan de la Cruz Videla, 
apoyaban la renuncia que respectivamente ele
varon del comando de los regimientos de caba
llería de Guardias Nacionales números 5 y 2; Que 
es conveniente para la seguridad de la frontera 
y para la mejor organizacion militar de las mili
cias del estenso Departamento del Valle de Uco 
que el mando de ellas sea confiado al mismo 
Gefe Nacional que guarnece la frontera-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Repónese al Coronel 
de la Nacion D. José Manuel Gallardo en el 
mando del Regimiento número 4 de Guardias 
Nacionales de caballeria.-Art. 2° El Coronel de 
la Nacion D. Laureano N azar tomará el mando 
en Gefe del regimiento de caballería número ó y 
111 de nueva creacion número 8 permaneciendo á 
la cabeza de estos regimientos los gefes que les 
han sido ¡lesignados por disposicion anterior.
Art. 3° El Teniente Coronel de Guardias Nacio· 
nales D. Juan de la Cruz Videla queda repuesto 
en el mando del regimiento número 2 de caballe· 
ria.-Art. 4° Los escuadrones de milicia del Va· 
!le de Uco con su respectiva denominacion 
reconocerán por su Gefe al Coronel de la Nacion 
D. Juan de Dios Videla, permaneciendo como 
segundo gefe el Comandante D. Manuel Rosas 
Torres.-Art. 5° Queda sin valor ni efecto el 
decreto espedido con fecha 15 del corriente; los 
gefes y oficiales removidos por él, quedan resti· 
tuidos á los empleos que ocupaban.-Art. 6° El 
reconocimiento de los gefes y oficiales que son 



REJIST!t') ~AOIONAL- 185:) 

repuestos tWrá he~:ho por q<~icn corresponda ante 
los nwimientos re~pediVt'S.-Art. 7° Comuníaue
sc, p1~blíquese, dés8 en la órdeu gent~ml , :d"clb 
pam c'mocímiento de los cuerpos del Eji>rcito de 
la provincia é insértese en el Registro Oficial.
Eorue+uE -Leonidas Echague-Secretario. 

(•El Nacional A1·yentino,, núm. 938.) 

4 7 44-se encarga la redaccion de •El Na
cional Argentino•, á D. Francisco Bilbao. 

Ministeriu del Tnterior-P:uaná, Abril 19 de 
1859. El Vice-Presidente riela Confederacicn Ar 
gen tina en ejercicio del Poder Ejecutivo-Acuerda 
y decreto: Art. 1° Encárgase á D. Francisco Bil
bao de la redaccion y direccion de ·El Nacional 
Argentino, con el honorario de ciento cincuenta 
pe,;os mensuales, quedando á su favor la sus
m·icion de dicho düuk.-Art. 2° Comuníquese al 
Ministro de Hacienda y it la Contaduría General 
it sus efectos.-CARRIL-Sanliago Derqui. 

4:7 45-se manda circular a los Agentes Di
plomáticos la ley de 2li de Setiembre do 1856; 
y se desconoce todo acto del Gobierno de 
Buenos Aires concerniente al uso de la So
beranía Nacional. 

lliinisterio del Jnterior-Paraná, Abril 19 de 
1859. El Vice-Presidente de la Confederacion Ar
gentina en ejercicio del Poder Ejecntivo-CONSI
DERANr:o-Que el estad,¡ violento de la situacion 
política de la Provincia de Buenos AireR, tanto 
en lo que respecta á la N~cion )de q.ue. es parte, 
como del pueblo de esa m1sma I rovmcw, desau
toriza á ese Gobierno de toda facultad moral para 
ejercer actos de soberanía er¡ el es~et:ior, desde 
que esa soberanía es reprPsentada umca y com
petentemente por el Gobierno de la Confedera
cían Argentinn; y que respecto de los actos m
ternos, las repetidas prot~stas de una gr~n ma
yoría de aquella poblacwn y. la ~uceswn de 
arbitrariedad cometida por el EJecutivo reve!an 
de una manPra inequívoca el estado de coacmon 
y falta absoluta de liberb~ arrEbatada á. aquel 
heróico pueblo por la facCJ'1n que lo opnme;
Considerando, que la ley de: Soberano Congr~so 
Nacional de 26 de Setiembre de 1856 ha t~mdo 
por ohjeto precaver los abusos que ese Gobterno 
anormal y faccioso pudiera consumar. dentro 6 
fuera de la Provínci:=t, y por fin:-;--Considerando, 
que esa misma ley, la preservacwn de los gran
des intereses nacionales, y del mismo pueb~o de 
Buenos Aires, conculcados en s.us mas p:ecwsos 
derecho8, le imponen al Gobierno ~~Clona! el 
deber imprescriptible de responsabilizar todo 
acto ileaal emanado de aquella administracion 
~rbitmrfa·-Acuerda:-Art. 1° Qne Re circule _nue
vamente 'al conocimiento de los Agentes Diplo
mátiws v Consulares la ley· de 26 de Setiemb~e 
de 1856, y ¡;:e dé conoc.imíento del firme propo
~ito del Gobierno Nacwnal, de desconorer todo 
acto Rsterior que conc!erna iJ:l uso de 1~ Sobera
nia Nacional y que Impropia y a.busiVamente 
invada el Gobierno de la Prov!ncta de Buenos 
Aires.-t\rt. 2° El Gobierno NaciOnal declara de 

lrt manera llla'>wlemnc, tJ.ua desuonoce y p roic's 
ta <'!Pilflr a!1ora contm t,,do acto por el cnal la 
Pr ,vint:ia d, Buenos' Aires ejerza directa ó in di. 
rectamente jurisdiccion de soberanía esterna, que 
la ligue ya sea en pactos, alin~1za ó cualquier otra 
estipulacion de carácter nacwn~l que com_P~O
meta el principio de uuidad nacwnal. s~ cr~d1to 
en el estetior y el interno de la Pr?vi_nma de 
Huenos Aires, ya sea celebrando emprestrtos que 
afectPn las rentas nacionales, enagenacion de 
tierras públicas ó practicmndo nuev.as ~misiones 
de papel moneda.-Art. 3° Hace ast mtsm? res
ponsable. anta la ley con sus persor.asy bten.e~, 
9. los individuos que componen el ~ob1erno dJSI· 
dente je la Provincia de BuP.nos Aires, á su Le
gislatura, Tribunales judichles y al Directorio 
del Banco y Casa de Moneda, de tod:t sancJOr~, 
cooperacion y ejercicio de lck acto¿; comp~·endt
dos en el artículo anterior.-Art. 4 Hace Igual
mente respon~ables con sus pe_r~<onas y sus, J:>ie
nes ~~las autoridades, tanto CIVIles como mJhta
rPs, dependientes del Gobiern<? disidente de 
Buenos Aires, de todo acto arbitrano y at~ntn
corio que ejercieren sobre la,¡; personas y bienes 
y derechos de los ciudadanos Argentmos, ya 
sean hijos de las Provincias confederadas ó de 
la Provincia de Buenos Aires.-Art. 5° Publí
qu>Jse y dése al RPgistw Nacionai.-CARRIL
Santiago Derqui-Elias Bedoya--Pe~ro L. Funes. 

4 7 46-se promueve á T(>niente Cor~nel 
de Marina al Sar¡:(ento Mayor D. Marr!ln9 
Cordero y Teniente Coronel de lnfantena a 
D. Jullan Murgn. 

111inilério dé Guerra JJfarina-Paran:'l, Abril 19 
de 1859. El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
Atendiendo á Jos méritos v servicios del Sar
gento M~yor de la Marin&. Ñacional D. ~ariano 
Cordero v del Teniente Coronel de Guardw,s Na
cionales' de la Provincia de Tucuman, D. Julían 
Murga;-Ha acordada y decreta; Art. 1° Prom~é
vese it la cl::1se de Teniente Coronel de la Marma 
Nacional, al Sargento l\Tayor de la misma, D. 
Mariano Oordero, con el goce del sueldo ile su 
clase, como en •disponibil~dach de qu: actuAl• 
mente disfruta.-Art. 2° Nombrase Temente Co
ronel de infanteria del Ejército Nacional, al de la 
m'smf! clase de Guardias Nacionales de la Pro
vincia de Tucnman D. Julian Murga, con el 
sueldo de su clase como en • disponibilidad•, á 
contar desde la fecha del presente decreto, d~ne 
dosele de alta al efecto en el Estado Mayor do 
Plnza, seccion de Tucuman.-Art. 39 Por el 
Ministerio de Guerra y Marina espidanse á los 
n¡.mbrados los despa'chos .~orrespon~ientes.
Art. 4° Comuníquese, publlq~es~ y desP. al Re
gistro Nacional.-CARRIL-Jose Mtguel Galan. 

4 7·1 7 -Se separa la Secretaría de la. <;o m!· 
sion Nacional de Mcndoza, dell\'llmsteno 
General de Gobierno. 

M.endoza, Abril 20 de 1859.-El Comisionado 
del Exmo. Gobierno Nacional, en ejercicio del 
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Porler Ejecutivo de la Provincia considerando:-
1! Qu'' es conveniente al pronto despacho de 
los negocios públicos, que la Secretarh de la 
Comision Nacional est6 separada del Minist.~Iio 
General de Gobierno de la Provincia;-2°. Q,¡ 8 
el Ministerio de la Provincia es necesario sea 
desem~eñado por cíuda;ianos patriotas é inteli
gentes-Acuerda y derreta:- Art. 1°. Queda se· 
parada la Secretada de la Comision Nacional del 
Ministe1 io General de Gobierno de la Provincia. 
-Art. 2~ Nómbranse Ministros Secretarios de Go
bierno á los señores D. Leon Gorreas y D. Ju. 
lían Aherastain.-Art. 3°. Todos los actos per
tenecientes al G0bierno de la Provincia serán 
refrendados por los Minbtros nombrados, dfl 
hiendo ser autorizados los demás actos de la Co
mision Nacional por su Secretario.- Art. 4°. 
Comunlquese, publiquese y dése al Registro Ofi
cial. - EouAGÚE - Leonidas Echagúe, - Secre. 
tario. 

(«El Nacional A1·yentino,, núm. 938.) 

4 7 48-sc encarga interinamente del Mi
nistelio de Guerra y Marina, al inspector 
General del Ejército, Coronel D. Cesáreo 
Dominguez. 

Ministerio de Guerra y .ilfarina-.Paraná, Abril 
23 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentina, en ejercido del Poder Ejecutivo, 
-Por cuanto el Ministro de Estado en este 
Departamento, Coronel Mayor D. José Miguel 
Ga.Jan se halla gravernel'te enfermo y en inca 
pacidad de continu¡¡r en los trabajos del despa
cho del ramo-Ha acordado '!! decreta:-Art. 1°. 
Encilrgase interinamenta del despacho del De
partamento dtl Guerra y Marina. al Inspector 
General del Ejército, Coronel D Ce,áreo Do
minguez.-Art 2". Del mis'no modo se encarga 
interinamente de la Inspeccion General del 
Ejército, al Oficial 1°. de la misma, Coronel 
D. Niwlá¡; Martinez Fontes.-Art. S0

• El Minis
tro de Estado en el Departamento del Interior 
r?frendaril y circulará el presente decreto.-Art. 
4°. Comuníquese, publíquese y idése al Registro 
Nacional.-CARRIL-Sanliago Derqui. 

4 7 49-se reconoce en el Ejército al Sar
gento :Mayor de caballería D. Santiago 
Santa·Cruz, y se confiere el mismo grado 
al Ca pitan D. Melchor Zuasnabas. 

a!l)api::tn de irlfanteria JJ. l\Ie;eltvr Z•wsr•a[¡:,s 
del E. M. P. secciou áel Husario.-Art. :3". Por 
el Ministerio de Guerra. y M,n·ir,a, l'~pidasele,; 
P! correspondier.tn despacllo.-Art. 4°. Comu
níquese, publíquese y dése al R~gistro Nacional. 
-CARRIL-Cesáreo Dominguez. 

(•El Nacional Mgentino,., núm. 92:i.) 

4750-se nombra Saraento 1\layor de in
fantería al Dr. D. Alberto Larroquo. 

!Jepa 1'lamento de Guerra y Marina.- Paraná 
Mayo 7 de 1859.-El Vice-Presiclente de la Con~ 
federacion Argentina, en f'jercicio del Poder Eje
cutivo-Atendiendo al ménto r>~pecial y aptitu. 
des distinguidas del Dr. D. Alberto LarroqnP;
Ha acordado y r.lecreta~-Art. 1°. Nómbrase Sar
g.;nto Mayor de infantería del Ejército Nací :nal 
al Dr. D. Alberto Larroqne.-Art. 2°. Por el Mi
nisterio de Guerra y Marina espíd:~sele el corres
pondiente despacho.-Art. S0

• Comuníquese, pu
biíquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL. 
-Cesáreo Dominguez. 

(«El Nacional Argentino, núm. 9:J4.) 

4751-suscricion del Gobierno paNt la 
compra de una imprenta en la Concordia. 

Ministerio del Interior. - Paranit, Mflyo 9 de 
1859. - Deseando el Gobierno prestar cuanta 
cooperacion está en la esfera de su posibilidad 
á toda en1presa que tiendn al desarrollo material 
del país, apreciando debidamente los servicios 
que prest.a la empresa del periódico •El Comer
cio de la Concordia•;-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Po· 
der Ejecutivo - Acuerda y decreta:- Art. 1 o_ 
Autorizase al Ministro del Interior, p:na que 
se suscriba en tres acciones Je ciento dos pesos 
cada una, para ayuda de la compra de dicha 
imprentfl. - Art. 2~ A sus efectos, espidase 
por separado el libramiento correspondiente y 
avísese al Ministerio de Hacienda.-CARRIL
-San!iago !Jerqui. 

4 752-se comisiona al 1\'linislro llel Inte· 
rior Dr. D. Santiago Derq•li para sostener 
el órden público en el Rosario. 

Departamento de Guerra y ili'arina.-Paraná, 
Abril 25 de 1859.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-AteOJdiendo á los méritos y sHvicios 
del Sargento Mayor cte caballería, D. Santingo 
Santa Cruz, y del CapitRn de infantería Don 
Melchor Zuamabas, del E. M. P. seccion del 
Rosm•io-Ila acordado y decrela:-Art. 1°. Reco
nóscase en el Ejército Naci0ual al Sargen1o Ma
yor de Qa.balleria D. Santiago Santa-Cruz, en 
su misma clase y arma, con goce del sueldo f'e 
su clase como en cdisponibilíJad•, á contar desdP 
la fecha d." este decreto, dándose le ae alta al 
efecto en el E. M. P. seccion de esta Qapital...,..
Art. 2°. Concédese el grado de Sargento Mayor 

lf!inislerio del lnterior.-Paraná, Mayo 9 de 
1859.-CONSIDERANDO:-Que la actitud hóstil del 
Gobierno de Buenos Aires hace necesaria la 
actitud inmediata de la autoridad nacional en la 
ciudad del Rosario, para la mas pronta y opor
tuna ejecucion de las medidas en que deba ínter 
venir el Gobierno Nacional-El Vice Presidente 
de la Confederacion Argflntina, en !'jercicio del 
Poder Ejecutivo - Ha acordado y rlectcta: -
Art. 1°. ComiAiónase al J\IinLtro del Interior 
pnra que en representflcion del Gobierno Na
cionnl se trnsladt> á la du lad del Ro~ario, en 
d(lnde ndoptarü todas las medidas que crev81"0 
convenientes, y competa al Gobierno Nacional.
Art. 2". Mientras dure su ausencia de est•t Cct-
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pital, queda encargado del despacho del Interior, 
el Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Pú· 
blica, el mismo que refrendará y comunicará el 
presente decreto.-Art. 3". Queda á cargo del 
Ministro de Hacienda, el despacho de ltelaciones 
Esteriores.~-Art. 4°. Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL-Ped-ro L. 
Funes. 

4 7 53-se designa el dia 15 de Mayo para 
la apertura del Congreso Legislativo Fe· 
deral. 

JIJinistcrio del Jntedor.-Paraná, Mayo 9 de 
1859.-Hallán.Q.ose reunida en esta Capital la 
mayoría de lOs Senadores y Diputados al Con
greso Legislativo Federal, y habiendo ambas 
Cámaras terminado sus sesiones preparatorias
El Vice-Presidente de la Confederacion Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Acuo-rda 
y dec-reta:-Art. 1°. Se designa el domingo 15 del 
corriente á la 1 de la tarde, para la solemne 
apertura de lai'l sesiones del Congreso Legisla
tivo Federal.-Art. 2". Comuníquese á quienes 
correspon(la, publíquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-Ped-ro L. Funcs. 

4 754-conveniosobre la compra de un mi
non y quinientos mil pesos en bonos de 
Aduana. 

El Ministro de Hacienda de la Confederacion, 
de una parte, bajo la autorizacioné instrucciones 
que ha recibido de su Gobierno y el caballero D. 
José de Buschenthal de la otra, han convenido en 
lo siguiente:-1°. D. José de Buschenthal com
pra al Gobierno de la Confederucion un míllon 
y quinientos mil pesos en bonos de Aduana, bajo 
las condiciones siguientes:-la. Los bonos tew 
drán el interés del uno y medio, y serán amor 
tizables por una tercera parte de derechos de 
imvortacion y esportacion, en todas las Adua~ 
nas de la Coufederacion, inclusas las de Buenos 
Aires, cuando estuviesen bajo la dPpendencia 
del Gobierno Nacional, y todos llevarán la fecba 
del 25 de Mayo del corriente año.-za. El precio 
de los espresados bonos será el de un setenta y 
cinco por ciento, pagadero en moneda nacional, 
ó nacionalizada de oro ó plata, por el valor que 
la ley del caso tiene reconocido.-3a. Los con
tratistas verificarán el pago de un millon ciento 
veinticinco mil P"SOS ( $ U25,000), que importa 
el míllon y medio en bonos, en sus pagamentos 
de á 150.000 pesos, debiendo verificarsa la pri
mera entrega el 25 de Mayo del corrientJ año. 
Además, tendrán desde ahora á dtspostcion del 
Gobierno en Río Janeiro, la suma rie doscientos 
veinticinco mil pesJs, de que podr,\ disponer 
con libramientos á la vista.-2°. El Gobierno se 
obliga. á no hacer otra emision de bonos, que 
afecte la parte de las rentas comprornetid:1s por 
el presente contrato, hasta la completa amorti
zacion del millon y medio, que en virtud de él 
debe crearse.-3°. Con la entrega de los bonos 
se circularán las órdenes correi::lpondientes, para 
que sean admitidos en todas las oficinas fiscales. 
-4°. El Gobierno se reserva. el derecho de 

amortizar estos bonos cuando le convenga, pa~ 
gando su valoré intereses en la misma moneda 
de que habla el inciso 3". del artículo 1 "., al 
efecto y siempre que tratase de hacer e~:;ta ope
racion, lo avisará por ocho días consecutivos 
en el periódico oficial; y cesará de pagar intere
ses á los billetes que no se hubie~:;eu presPntado 
á los treinta días del primer aviso.-Es fecho 
en esta Capital del Paraná, á los diez día~ del 
presente mes de Mayo del año del Señor de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, y para su de
bido cumplimiento lo firmamos.-El Ministro de 
Hacienda-ELlAS BEDOYA,-José d~ Buschcnthal. 
-Paraná, Mayo 10 de 1859 .. -Visto el presente 
contrato y considerando: que se halla ajustado 
estrictamente á las instrucciones que han sido 
dadas á S. E. el Ministro de Hacienda para 
celebrarlo, apruébaBe en todas sus partes, que· 
dando autorizado para llevt;trlo á su debida eje
cucion.-CARRIL.-Santiago De1·qui. - Etias Bedo
ya.-Cesdreo Dominguz.--Pedro L. Funes. 

4 755- Propuesta sobre provisiones del 
Ejercito. 

El abajo firmado propone al Exmo. Gobierno 
de la Confederacion la provision:del Ejército que 
movilice sobre la oril:a Jerecha del Paraná, con 
los artículos siguientes y bajl) las condiciones de 
pago que van á expre;;arse.-Art. 1°. Los artícu
los que me obligo á entregar serán: 
Carne, una res de cuenta á 4 ps. 50 cs. $ 4-50 es 
Yerba Paranaguá ••••.. 'ibra.... .. . • •-l2!i 
Tabaco ....••••.••••••• libra........ " «-50 < 
Papel ••..•..•...•.•••• resma...... • 1-75 • 
Jabon ••••••••.•••.•••. libra........ •- 7 • 

Art. 2°. La entrega de estos artículos no podrá 
exigírseme en períodos mas cortos que de ocho 
días, en una cuantía que dentro de dicho periodo 
esceda del siguientq cálculo de raciones:-Carne, 
una res diaria por cada cincuenta hombres.
Yerba, una libra por hombre cadá ocho dias.
Tabaco, una cuarta de 4 onzas por hombre cada 
ocho dias.-Papel, un pliego por hombre cada 
ocho dias.-Jabon, medLt libra por hombre cada 
ocho dias.-Att. 3°. Será de mi obligacion ve
rificar latl entregas de los artículos mencionados 
en cualquiera de los ¡;iguientes puerto~ q ae se 
me designe, Rosario, San Nícolá,, BMadero, 
Han Fernando ó Buenos Atres.-Art. 49 El pago 
de esta provbion s0 m~ haril. mensualmvnt0 en 
moneda de oro ó plat;J. de á diez y si'"te pesos en 
onza, con arreglo á la ley de monedas vit;ente; 
debiendo girar ;;obre el Ministerio de Hacienda 
Jos corre~p,md~entes librarnientos, tan luego 
como el dtl Guerra hubiese aprob<1do las liqui
daciones hechas en presencia de los documentos 
autéaticos que acrediten lcts entregas.-Art. 5°. 
El proveedor tendrá el derecho de suspender 
las entregas siJmpre que á los quince diad de 
verificada la liquidacion por el Ministerio de la 
Guerra, no se le hubiese hecho efectivo el pago. 
-Art. 6°. Qu.U.a tarnbien e8tipulado que todos 
los animales vacunos ó lanares que por cualquier 
causa cayesen en poder del Ejército, serán cedi
dos al proveedor por los precios que en cada 
ocasion sa iljo.tán.-L\\ 'Juisma estipulacion se 
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ostiende á los cueros y gorduras fde las carneo.
das que se hagan fuera de los distritos al alcance 
del proveedor.-El valor de estas especies se 
cargará al proveedor en pago de la primera 
mensualidad que se liquide.-Art. 7°. Las li
quidaciones de que hablan los artículos anterio
res se practic~rán en el Paranó; pero desde que 
Buenos Aires esté unido á la Confederacion, se 
harán en aquella ciudad.-Art. 8°. El proveedor 
estará obligado á facilitar los artículos de guerra 
que le fuesen pedidos por el Exmo. señor Presi
dente, General en Gefe del Ejército á precios con
venidos con dicho Exmo. señor, cuyos recibo<: 
serán liquidados como los demas por el Ministe
rio de la Guerra.-Art. 9°. El presente contrat~> 
empezará á regir desde el 25 del presente mes, 
y durará hasta igual día del mismo año ve
nidero.-Jose de lluschenlhal. 

Ministerio d~ Guerra y Marina.-Paraná, Mayo 
10 de 1859.-Vistas, las presentes propuestas, y 
hallándose equitativas y convenientes, se aprue
ban en todas sus parte~, quedando autorizado 
el Ministerio de la Guerra para llevarlas á debi
da ejecucion.-CARRIL.-Santiago De~·qui. ~- Elias 
lledoya. - Pedro L. Ftmes.-Gesáreo Dominguez. 

4 756-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para resolver la cuestion con Buenos Aires 
sobre la integridad nacional por medios 
pacíficos ó de guerra. 

m Senado y Cámara de Diputados, etc.- Art 1°. 
Se autoriza al Presidente de la Confederacion 
para resolver la cuestion de la integridad na
cional respecto de h Provincia disidente de Bue· 
nos Aires, por medio de negociaciones pacíficas 
6 de la guerra, segun lo aconsejaren las circuns
t::mcias, dando cuenta al Congreso del resultado 
que obtenga por uno ú otro medio para los efec
tos ulteriores.-Art. 2°. En consecuencia de la 
autorizacion anterior, podrá movilizar las Guar
dias N01cionales sobre cualquier punto Jel terri
torio de la nacion, aumentar el Ejárcito Nacional 
de linea y formar armalia.-Art. 3". Queda auto, 
r.izrrdo para hacer los gastos necesarios á los ob
jetos espresados en los artículos anteriores.-Art. 
4° Se permite al Presidente de la Confederacion 
ausentar~e del territorio de la Capital, para colo
carse á la cabeza del Ejército Nacional, si lo 
estimare conveniente.-Art. 5°. Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Sala de sesiones del Congreso 
en el Paran á, Capital provisoria de la Confecle
racion Argentina, á los veinte días del mes de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y nneve.-
1\'IANUEL LEIVA.-Cárlos M. Saravia,-Secretario. 
-M. LuQTJE.-Benjamin de Jgarzabal, - Secre
tario. 

.Ministerio del Interior. - Paraná, Mayo 20 
de 1859.--Téngase por ley, comuníquese publi
quese y dése al Registro . Nacionai.-CAPRIL
Pedro L. Funes. 

4 757 -Se declara Ja interdiccion de todos 
los puertos y fronteras de la República para 
el comercio y comunicacion con Buenos Aires. 

lllinisterio del ¡nterior.-Paraná, Mayo 20 de 

1859.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo de 
la Nacion, en consPjo de Ministros,-Habiéndose 
permitido el Gobierno de Buenos Aires intercep
tar el tráfieo legitimo con los puertos de la Con
federacion, deteniendo buques neutrales y 
sustrayendo de ellos cargamentos que condu
cían para estos puertos bajo la segutidad de la 
paz existente, y de la fé de los Tratados;-De
biendo el Gobierno impedir por otra parte el 
efecto de las maquinaciones subversivas, que 
los mandatarios de aquella localidad no han 
cesado de poner en obra para alterar el órden, 
y perturbar la paz pública en ]a Confederacion; 
y muy especialmente al presente que por docu
mentos oficiales se confirma este indíguo propó
sito, disimulado pero practicado pérfidamente 
en el espacio de cinco años consecutivos;-Ifa 
acordado y decreta:-Art. 1" Quedan cerrados 
todos los puertos de la Confederacwn y sus 
fronteras terrestres para el comercio y correspon
dencia con la Provincia de Buenos Aires.-Art. 
2° Esta prohibicion empezará á tez er lugar pa
ra los buques estrangeros y los del cabotaje 
anclados en las radas y puertos de Buenos Aires 
á los diez días de la publicacion del presente 
decreto, y el mismo plazo correrá por las vías 
terrestres.-Art. 0° Despues de dicho plazo 
ningun cargamento de frutos podrá hacerse en 
los puertos de la Confederacion si no se diere 
fianza por los cargadoreFJ que dichos frutos no 
han de llevarse á los puertos de Buenos Aires.
Art. 46 Despues de los sesenta días de la publi
cacion de este decreto, los cargamentos de mar 
afuera no serán admitidos en Jos puertos de la 
Confederacion, si los buques que los conducen 
hubiesen hecho escala en los puertos de Buenos 
Aires.-Art. 5° Queda entendido que el tránsito 
fluvial para las naciones amigas no se interrum
pen por esta disposicion, con tal que se absten
gan las embarcaciones en su entrada, a~censo y 
descenso por los ríos de todt< operacion comer
cial, y de correspondencia entre los puertos de 
la Confederacion y Buenos Aires.-Art. 6° Los 
infractores del presente decreto serán enjuiciados 
y penados como enemigos de la seguridad pú
blica.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4 758-se autoriza al Ca pitan Gcnei·ai 
Presidente D. Justo Jase do Urquiza, para 
ejercer el mando en gefe y orgauhmr ejércitos 
durante la guerra con .Buenos Aires. 

lllinislerio de Guerra y Marina-Paraná, Mayo 
20 ele 1859.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio dPI Poder Ejecutivo 
de la Nacion, en consejo de Ministros,-CoNsr
DERANDO:-Quc el pronunciamiento solemne de 
los pueblos de la Confederacion revela cht.ra
mente un sentimiento favorable á toda medida 
eficaz para poner término á la situacion violenta, 
en que se encuentra lá Nacion por Ja segregacion 
anárquica de la Pmvincia de Buenos Aires;
Que el Gobernador de Gsa misma Provincia, ras
gando el velo de sus miras siniestms, ha supues
to la declaracion por parto de la Confederacion 
de una guerra de hecho contra Buenos Aires, no 
obstante no poder citar un solo acto guberna~ 
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ln<lillal ,·tt fJU<l fuu<lar sn as,•rtc.;-Que tanto en 
elmens:<ge del Gobet nauor D. Valentin Alsina 
i1 la Cámara Legislativa, como en las leyes 
últimamente sancionadas por ella, se formula 
clara y distintamente, la declaracion de la guerra 
contra la Confederacion Argentina;-Que en los 
citados actos oficiale~, el ¡;¡obernante de Buenos 
Aires ha solicitado autorizacion pa.ra levantar 
imdos con que hacer la guerra, y para llevarla 
dentro y fuera del territorio de la Provincia, y 
se le ha otorgado;-Que por la orgullosa é inso
lente determinacion del Gobierno de Buenos Ai
res, . de no re?ibir comun.ic~~ion alguna del 
~obwrno Nacwnal toda llllC1ativa pacífica y 
fraternal se ha hecho humanamente imposible· 
-Que recientemente la inhibicion notificada ~ 
nuestro ~gente com~rcial, pam que no pueda 
desempen8r sus funcwnes en la ciudad de Bue
nos Aires, salvo los respetos debido:> 11 su rerso
na y condu~ta: intachabl~, sirvd solamente para 
mostrar el odJO y adverswn de aquel Gobierno 
il cualquier relacion ua~ional, civil comercial ó 
política. con la Uonfedera~io.n Argeutina, en 
despreclO de todos los sentmuentos, obligacio
nes y conveniencia~ sociales;-Que ante esa ac
titud.bélica, ofensiV<t y procáz, ~~~ indispensable 
c?loca! el poder n:tJlltar de la Nacion, al cargo y 
d1recc10n del gefe 1iustre, que ta1.tas pruebas ha 
dado de sy le~lt~d y respeto it la ley;-Que el 
Exrno. Sc:nvr Cap1tan General D. Justo José de 
Urqui~~' .Presidente de la Cor,federacion, goza 
de la Ihrnltada. confianza d.e la República por su 
valor, prudeuma y patnotlsmo;-Ha acordado y 
rlecrela:-Art. 1° El Exmo; Sl'ñor Capitan Gene· 
ral D. Justo José de T:Jrquíza ejercerá el mando 
e!l- gpfe de !Hs fuerzas de línea y Guardias Na
monales, y se le. faculta pam movilizar las que 
fueren necesanas sobre cualquier punto del 
territorio de la Nacion, con el objdo de atender 
á l.a seg~ridad ele _la Confederaqjon hasta afirmar 
la 11'tegndad naClOil<tl.-Art. 2" Se acuerda al 
mb~no Gen;:1;al .la m~s ámplia facultad para or
gamzar el EJercito baJo sus órdenes, en la forma 
q~e c._.nsídere mas adecuada al éxito del desig
mo es.presado, para hacer promociones y nom
bralmentos, dar grados militares y disponer lo 
concerniente á la administracion militar, con la 
sola limitacion impuesta :ü Poder Ej~cutivo por 
la Con:;titucion federal, durante las operadune.s 
de la guern1.-Art. 3° Puesto el Djército Nacio 
nal en campaña, y rotas las hostiltdades contra 
la aut~ridad rebelde de Buenos Aires, se exonera 
al Ül pitan General en sus operacioues militares 
de toda otm traba, que de dar cuenta de ella al 
Pod r Ejecutivo.-Art. 4° Se autoriza al Exmo. 
señor Capitan General para nombrar un Secre
tario de Guerra, 11Ue refrende sus resoluciones 
durante la ca111paña.-Art. 5° Dicho Secretario 
tendrá el r:?.ngo, los honores, y el sueldo de 
Uoron"l de Ejército, y además una gratificacion 
mensual rl.e campaña que se le acordará opurtu
uan1ente.-Art. 6° Comuniquese con la citada 
ley, nl Exmo. Señor Capitan General, háaase 
saber á quienes corresponda, publlquese y dese 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 
-Elias Bedoya.-Cesárco /Jomingucz. 

4759-contrato con n. Bstévan Rams v 
Rubert estableciendo un vapor entre el Pará
n'á y Santa-Fe. 

Ministerio. del Jnterio1·.-Paraná, Mayo 21 de 
1859.-Hablendo el Ministro Secretario interino 
en el Departamento del interior, Dr. D. Pedro 
L. Funes, celebrado el siguiente contrato:-El 
Dr. D. Santiago Derqui, Ministro Secretario de 
Estado, en el Departamento del Interior de la 
Confederacion Argentina, á nombre del Gobierno 
Nacional de la misma, y D. Estévan Rams y 
Rubert, han convenido en lo siguiente·-Art. 1° 
D. Estévan Rams y Rubert se compromete á 
p~ner en la carrera de este pu6rto al de Santa 
Fe, al vapor de este nombre, de su propiedad 
el que hará un viaje redondo diariaRJ.ente.-Art: 
2° Se obliga tam bien á llevar los dineros y efec
tos del Gobierno y la correspondencia pública.
Art. 3° El vapor saldrá en invierno, a las siete 
y mPdla de la mañanafde Santa-Fé y á las diez 
del Paraná, pero en el verano, á las seis de 
Santa· Fé y á las ocho y media del Pa~aná.--Art. 
4° El G?bierno .Por su parte se compromete á 
subvencwnar d1cho vapor con la cantidad de 
t1·escientos pesos plata mensuales.-Art. 5° Pam 
los v.iajes estraordinarios en la espresada car
rera o en otra que el Gobierno dispusiese es
t~rá á su disposicion mediante una compe'nsa· 
cwn convencwnal, segun el viaje.-Art. 6° Si la 
empresa del Río Salado lo necesitase para 
algun trabajo en dicho Rio, el Gobierno lo 
cederá privándolo de 1~ subvencion por el tiempo 
que ella lo ocupe, s1 pasase de veinticuatro 
bor:: s.-Art. 7° En el caso de ser detenido el 
vapor por el Gobierno en cualquiera de los pun
tos espresados, se avisará á la ajencia dos horas 
'ln.tes de la prefijada para su salida á fin de 
evltar el gasto de carbon.-Art. s~ Queda enten· 
d~do que la correspondencia y dineros del Go
bwr~lo, que la empresa se compromete conducir 
f:(ratls, deben ser entregados tanto en este puerto 
como en el de S<tnta-Fé á bordo de cUcho vapor. 
-Art. 9° El Gobierno concede la introduccion· 
hbre d~ ~erecbo de carbon de piedra, destinado 
al servww del buque, asi como de las piezas de 
fierro que se precisen para la máquina y buque. 
-Art. 10. El presente contrato será por el tér
mino de seis años á contar desde esta fecha.
Art. 11. El vapor tendn\ dos días libres en el 
mts pam limpiar la máquina.-Art. 12. E~tando 
ambas partes conformes en cuanto los anteriores 
artículos Jeterminau, firman dos de un tenor y 
para u u solo objeto.-SANTIAGO DERQUI.-Esté
van llams y Rubert.-El Vice-Prisidente de la 
C?nft?~eracion Argentina, en. ejercicio del Poder 
EJc'CU~lVO-Ha acol'dado y decreta:-Art. 1 o 
Apruebase en todas sus pf.trtes el presente con
trato.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
ponda, y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Pedl'o L. Funes. 

4760-se manda estender despacho al 
Teniente Coronel de caballería D. Nicasío 
Borges. 

Minisle?·io de Guerra y .'lfarina.-Paraná, Mayo 

• 
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21 de 1859.-EI Vice-Presidente de la Confede
r:-teion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo-No estando debidamente patentado el 
Teniente Curonel de caballería del Ejército Na
cional, D. Nicasío Borge.;;-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1° Por el Ministerio de Guerra y Marina 
espidasele el correspondiente despacho.-Art. 2° 
Comuniquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-CARRIL.-Cesár-eo Dominguez. 

4761-Se confiere el grado de Sargento 
Mayor á los Capitanes D. Leopoldo Nelson 
de artillería. y D. Miguel Panelo, de infan
tería. 

Ministerio de Guerra y Jliarina.-Paraná, Mayo 
21 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo-Atendiendo á los méritos y servicios de 
los Capitanes del Ejército Nacional, de la campa·· 
ñia de artillería número 4 de línea, D. Leopoldo 
N elsou, y de infantería del Estado Mayor de 
Plaza D. Miguel Panelo;-Ha acoTdado y decreta: 
- Art. 1° Confiéreseles el grado de Sargento 
Mayor á los Capitanes de artillería del Ejército 
Nacional, D. Leopoldo Nelson, y de infantería 
D. Miguel Panelo.-Art. 2° Por el Ministerio Je 
Guerra y Marina, espídaseles el correspondiente 
despacho.-Art. 3° Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRlL.-Cesáreo 
Dominguez. 

guay, D. Rafael Zaballa, y atendida 1:1 propues 
ta del Administrador de dicha Aduana;-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Nómbrase para desem
_peñar el empleo de Vista al oficial de la misma, 
D. Juan Gonzalez Rocha.- Art. 2° Nómbrase 
asi mismo para la vacante que resulta por pro
mocion de D. Juan Gonzalez Rocha, á D. Juan 
Martinez; debiendo gozar dichos empleados el 
sueldo de ley desde el día que entren á ejercerlo. 
-Art. so Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

4764-senombra Secretario de Guerra al 
Dr. D. Benjamin Victorica. 

El Presidente de la Confederacion Argentina 
y Capiüm General de sus Ejérc!tos.-Cuartel 
General, Srm José, Mayo 25 de 1859.-En con
formidad por lo di~pnesto por el art. 4° del su
perior ilecreto de 20 del presente, y consid<· n111do: 
Que el delicado puesto de Secretario de Guerra 
requiere reconocida inteligencia y aptitudes para 
servirlo, y que estas cualidade<> se encuentran 
reunidas en la persona del Dr. D Benjamín 
Victorica-Acuerda v decreta:-Art. 1° Nóm bra
se Secretario de Guerra al Dr. D. Benjamín Vic
torica.-Art. 2° Comuníquese al nombrado dése 
cuenta al Exmo. Gobierno Nacional y publ\que
se.-URQUIZA.-De órden de S. E.-Juan Coro·· 
nado.-Oficíal Mayor. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 9!8) 

4 762-Se reconoce en el Ejército al Coro· 4 765-Autorizando al Poder Ejecutivo pa-
nel de caballería D. Hilarion Plaza. ra hacer uso del crédito de la Nacion hasta 

la suma de dos millones de pesos. 
Jlllinisterio de Guerra y Marina.- Paraná, Mayo 

24 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo-Habiéndose presentado al Gobierno Na
cional el antiguo veterano de la Indevendencia, 
Coronel de caballería D. Hilarían Plaza, invo· 
cando la ley del Congreso Federal Legislativo de 
1~ de Octubre de 1856, con m<tnifestacion de 
los títulos de su cargo-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Reconócese en la clase de Coronel de 
caballería del Ejército Nacional, al antiguo ve
terano de la Independencia del mismo rango y 
arma D. Hilarion Plaza, con el goce de su 
sueldo como en •disponibilidad•, á contar desde 
el dia 1° del corriente mes de Mayo, dándosele 
de alta al efecto en el estado Mayor de Plaza, 
seccion del territorio federalizado.-Art. 2° Por 
el Ministerio de Guerra y Marina se le estenderá 
el correspondiente despacho.-Art. so Comuní
quese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL-Cesáreo Dominguez. 

4763-se nombra Vista de la Aduana de 
Gualeguay á D. Juan Gonzalez Rocha; y 
oficial á D. Juan Martinez. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Mayo 24 de 
1859.-El Vice··Pre:.idente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Habiendo sido admitida la renuncia que hace 
de su empleo el Vista de la Aduana de GuaJe-

El Senado y Cámara dP Dip1dados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancwnan 
con fuerza de ley.-Art. 1° Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para hacer uso del crédito de la Nacion 
hasta la suma de dos millones de pesos, á los 
fines de la ley de 20 de Mayo del presente año.
Art. 2~ El Poder Ejecutivo dará cuenta al Con
greso antes de cerrarse sus sesiones, de las ope
raciones que hubiere practicado para el objeto á 
que se refiere el artículo anterior, y propondrá 
los medios de satisfacer los compromisos que 
hubiese contraido.-Art. 3° Com1míquese al Po
der Ejecutivo.-Dada en la Sala de sesiones del 
Congreso en el Paraná, Capital proviaoria de la 
Confeder8cion Argentina, á los veintisiete días 
del mes de Mayo del año del Señor de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.-MANUEL LEIVA.
Carlos M. Saravia, Secretario.-]\/[. LuQVE.-Ben
jamin de Igarzábal, Secretario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Mayo 30 de 
1859.-Téngase por ley de la Confederacion Ar
gentina, avísese recibo, comuniquese, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Elias 
Bedoya. 

4 766-se nombra Comandante en Gefe de 
la vanguardia del Ejército de operaciones, 
al Briga,Her General D .. Juan Pablo Lopez. 

Ministerio de Gue?'ta y Marina.-Paraná, .Junio 
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1~ de 1859.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina, Capitan General de sus fuerzas.
Cuartel General, San José, Mayo 25 de 1859.
En virtud de la autorizacion contenida en el 
decreto de 20 del corriente-Acuerda. y decreta:
Art.l~ El Exmo. Sr. Brigadier General D. Juan 
Pablo Lopez, Gobernador constitucional de la 
Provincia de Santa-Fé y Comandante en Gefe 
de la circunscripcion militar 1" del Norte, queda 
nombrado Comandante en Gefe de la vanguardia 
del Ejército de operaciones.-Art. 2° Dicho Ge
neral en Gefe queda autorizado para la movili
zacion y organizacion de Guardias Nacionales 
de la Provincia de Santa-Fé, y fuerzas de línea 
existentes, segun las necesidades de la seguridad 
amenazada de dicha Provincia.-Art. 3° Dése 
en la órden general del Ejército, comuníquese 
etc--URQUIZA.-De órden de S. E.-Juan Coro
nado,-Oficial Mayor. 

("El Nacional Argentino», níim. 948. 

4 767 -Acuerdo de Senado para reconocer 
á D. Tomás de Iríarte corno Coronel Ma
yor. 

Art. 1° El Senado presta su acuerdo para que 
el Poder Ejecutivo reconosca al General de la 
Provincia de Buenos Aires D. Tomás de Iriarte, 
como Coronel Mayor de Jos Ejércitos de la Con
federacíon.-Art. 2° Comuníquese al Poder Eje 
cutivo en contestacion á su mensage de 27 de 
Mavo ultimo.-Dado en la Sala de sesiones -del 
Coñgreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á los tres días del mes 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
-MANUEL LEIVA.-Cárlos M. Saravia-Secreta
rio.-Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, 
Jimio 4 de 1859.-Acúsese recibo del acuerdo y 
precedente nota. Espídase el decreto acordado y 
archl vese.-CARRIL.- Cesáreo Dominguez. 

4768-se manda reconocer en el Ejército 
con acuerdo del Senado, al General D, 
Tomás de Iriarte. 

.Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Junio 
4 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confedera
don Argentina, en ejercicio del Poder Ejcutivo.
CoNSIDERANDO:-Que Jos servicios que tiene 
prestados á la patria el General D. Tomás de 
Iriarte, son 1'un titulo justamente adquirido al 
respeto y consíderacion del Gobierno y del país: 
-Que si esos mismos meritos antes tuvieron va
lor para ser reconocidos por la autoridad de 
Buenos Aires, y ahora han sido el pretesto para 
destituir al General Iriarte de su empleo, hono
res y emolumentos, hasta el grado de que, per
se.guitla y amenazadn su existencia, tuvo que 
abandonar el hogar doméstico: Que siendo la 
verdadera causa Gle la destitucion del General 
Iriarte, el haber autorizado con su firma escritos 
publicas, en defensa de la sagrada causa. rle la 
nacionalidad é integridad del territorio argentino, 
segun un acuerdo de la autoridad de Buenos 
Aires fecha 7 de Abril ültimo, y que el Gobier
no de la Confederacion eo;tima como un título 
especial que aprecia y reconoce: Que sienrio el 

punto de mira del Gobierno Nacional, la fusion 
de los argentinos á la sombra de la bandera de 
Mayo, y de las instituciones que se han creado 
en consecuencia: Por estas consideracioneH y 
obtenido el acuerdo de la ·Honorable Cámara de 
Senadore:s,-Decrela:-Art. 1 o Reconócese al Ge
¡_¡eral D. Tomás de Iriarte en el rango de Coro
nel Mayor del Ejército Nacional, con el goce de 
su sueldo como en ·disponibilidad•, á contar 
desde 1° de Abril del corriente año, dándosele de 
alta al efecto, en el Estado Mayor de Plaza, 
seodon de esta Capital. Art. 2° Por el Ministe
rio de la Guerra se le estenderá el oorrespon
di~tnte despacho.-Art. 3° Comuníquese, publí
quese é insértese en el Registro NacionaL
CARRIL-Cesáreo Dominguez. 

4 769-se nombra oficial de la Leuacjon 
Argentina en el Paraguay á D. Julio Victo
rica. 

Ministerio de Relaciones Estm·io'l'es. -Paraná, 
Junio 6 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo:-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda 
nombrado oficial de la Legacion Argentina en el 
Paraguay, D. Julio Victorica. Art 2° Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-ÜARRIL-Elias Bedoya. 

4 770-se t•econoce Encargado de Nego
cios de Prusia en la Confederacion el señor 
H. H. Friedrich Von Gülich. 

ilfinisterío de Relaciones Esteriores.-Paraná 
Junio 10 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con 
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-En vista de la credencial que ha 
presentado 61 señor H. H. Friedrich Von Gülich, 
Encargado de Negocios interino de S. M. el Rey 
de Prusia en la Confederacion, y que lo acredita 
definitivamente en aquel carácter:-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° Queda reconocido el señor H. 
H. Friedrich Von Gülich en el carácter de Encar
gado de Negocios de S. 1\1. el Rey de Prusia, en 
la Confederacion Argentina, y en el goce de las 
prerogativas é inmunidades que le corresponden. 
-Art. 2° Comuníquese, pulíquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRir~.-Elias Bedoya. 

4771-se casa la patente del Vice-Cónsnl 
de Suecia y Noruega en el Rosario, D. 
Guillermo Makiulay. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-PalaiJá 
Junio 11 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--Considerando que la conducta del 
ciudadano argentino D- Guillermo Mnkiulay, 
Vice-Cónsul de Suecia y Noruega en el Rosario, 
se pronuncia de un modo hostil al Gobierno de 
la Confederacion que le reconoció en aquel ca
rb.ctJ;jr:-Acucrda y decreta:-Art. 1° Ca;:,ase el 
exequatur dado en 28 de Diciembre último á la 
patente de Vice-Cónsul de D. Guillermo Makin 
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Iay. Art. 2° Comuniquese, publíqucse y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Elias Bc!loya. 

(<El Nacional Argentino•, ntím. 961.) 

4 772-se manda reconocer en el Ejército 
al Coronel de Caballería D. Pedro Rodl'i· 
guez del Fresno 

Ministerio de Guerra y lliarina.-Paraná, Junio 
12 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina1 en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Il.lbiendo el Excno. señor Capitan General de 
mar y tierra, en virtud d.J la autorizacwn co11~ 
ferida por el articul? 2° del acuerdo púmero 28 
de 20 de l\Iayo próx1mo pasado, espemdo deBpa· 
cho de su clase y arma en el Ejército Nacional 
al Coronel de C<.~balleria de la Provincia de 
Santa Fa, D Pedro Rodríguez dPl Frespo, con 
antigüedad de 1° de Agosto de 1857:-Ila acorda
da y decreta-Art. 1° RPconóscase en el Ejéreito 
.Nacional en su misma c.ase y arma, al Coronel 
de Caballeria de la Provincia ·-de Santa Fé, D. 
Pedro Rodríguez del Fresno, con antigüedad de 
primero de Agosto de 1837, y con goce del suel
do de su clase como Pn actividad a contar 
desde El primero del corriente mes, dandósele de 
alta al efecto en el Estado Mayor de Plaza, sec
cion de Santa Fé N o rte. Art. 2° Las oficinas cor 
respondientes tomarán razon del r_eferido ?es 
pacho, espedido por el Exmo. Senor Cap1tan 
General.-Art. 3" Comuníquese, publ~pese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL-Cesáreo Do
minguez. 

4 773-suspendiendo los efectos de la ley 
de derechos diferenciales en cuanto afec
ten los intereses del Estado Oriental. 

El Senado y Cámara rJe Diputados de la Con(ede
racion Argentina, rettnidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de l~y:-Art. 1° Se smpenden los 
efectos de las leyes de derechos diferenciales, de 
diez y nueve de hlio ~e ~nil ochocien~os cin
cuenta y sei.s1 y de vemtmueve del m1srno de 
mil ochocientos cincuenta y ocho, en cuanto 
afecten los intereses de la República Oriental 
del Uruguay.-Art. 2° La presente ley empezará 
á regir á los treinta días de su promulgacion.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en el 
Paraná, Capital provisoria de la Confederacion 
Argentina, á tres días del mes de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.-MANUEL 
LEIVA.-Cárlos 111. Saravia, Secretario.-M. Lu
QUE.-Benjamin de lgarzábal, Secretario. 

¡\Jinisterio de Hacienda.-Paraná, Junio 15 de 
1859.-Ténrrase por ley de la Confederacion, 
comuníque;e, publíquese y dése al Registro Na
cional.·-CARRIL.-Elias Bedoya. 

4 77 4-~e autoriza al Ministro de liacien
da para emitir bonos del dos por ciento, 
aplicables al pago do letras de Aduana. 

lllinisterio de Jlacienda.-Paraná, Junio 2G de 
1850.-El Vice-Presidenie de la Confederacion 

Argentina, en ejercicio del 'Po.ler Ejecutivo Na
cional.-CoNsiDERANDo:-10 Que por el contrato 
celebrado en diez de Mayo último, ha sído afec
tada la tercera parte de las rentas de Aduana, 
por importacion y esportacion, al pago del ~m
préstito contraído para gastos de guerra.-2° 
Que á mérito de esta estipulacion, el Ejecutivo 
Nacional ha quenado privado del recurso de an
ticipacion que hacia, con aquella tercera. parte, 
~mitiendo sobre ella bonos para atender á las 
nececesidades ordinarias, y llenar las disposicio
nes de la ley de 8 de Noviembre de 18G5, 
respecto á la deuda exigible.-Oido el Conbejo 
de :\1inistros:-1Ja acordado y decreta:-Art. 1° 
Qurda autorizado el Ministro de Hacienda para 
emüir, dentro de la autorizacion de la ley, bonos 
del dos por cieato, aplicables al pago de las 
letras firmadas en las Aduanas á seis meses de 
plazo.-Art. 2° <::Jomuíquese, publíq.nese y dése 
al Relf{istro Namonal.-CARRIL-Elws Bedoya
Pedro L. Funes-Ccsáreo Dominguez. 

4775-Disponiendo que los jueces vocales 
de la Corte Suprema que no están en ejer
cicio, gocen la mitad del sueldo asignado 
por la ley. 

Ministerio de Justicia- Paraná, Junio 21 de 
1830.-CONSIDERANDO:-Que en virtud d~ no ha
ber sido posible hasta ahora verifica! .la instala
cion de la Suprema Corta de JustiCia Federal, 
los letrados que fueron elejidos para integrarla 
aun no se hallan en ejercicio, y por lo mismo no 
rrozan del sueldo asignado á los vocales y en 
~tencion á que hallándose dispuestos á rendir 
su;-; servicios tan/luego que tenga lug~r.l~ insta
lacion, es justo remunerarles los per¡mc10s que 
sufrirán por no ejercer la profesion de abogados: 
-Acuerda y decreta:-Art. 1°-Los Jueces nom
brados para componer la Corte Rupre~a, que no 
se hallen en ejercicio, y que no perc1ban otro 
emolumento del Erario Nacional, gozarán el 
surldo de ciento veinticinco pesos mensuales, 
mitad del que está asignado á los que se hallen 
en ejercicio.-Art. 2° Esta disposician compren· 
derii desde ell0 del corriente, al Dr. D. Bernabé 
Lopez que percibirá sueldo integro, y al Dr. D. 
Juan Francisco Seguí, desde el 1° de Marzo del 
pr~>sente año, en que dejó de .desempeñar el 
Ministerio de Relaciones Estenores.-Art. 3° 
Comuníquese ·y archívese.~CARRIL.-Pedro L. 
Funes. 

4776-se nombra Comandante en Gefe 
del Ejército de res.erv~ de la Provincia _de 
Entre-Ríos, al Bngad1er General D. Cns
pin v elazquez. 

Cuartel General.-San Jose, Junio 21 de 1859-
El Presidente de la Confederecion Argentina. 
Capitan General de sus ejércitos.-En vir.tud de 
ser necesario al emprender sn marcha de_1ar ?r
ganízados los ejércitos de !eserva de las Provm
cias de Entre-Hios y Cornentes:-Acuer·da y de
crela:-Art. 1 ~ El Brigadier General D. Crispin 
Vel:Jzquez queda nombrado Coma!ld~nte en Gefe 
del Ejército de reserva de la Provmcm de Entre-
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Rios, compuesta del las fuerzas siguientPs:-dívi
síor,es Velazqnez, Martine.-, Artigas, Lopez, 
Ba;ragán,- escuadrones: lb arra,- batallones: 
Entre-Rían o y Urquiza y demás cuerpos dt:l Guar
di~s Nacionales, de infantería de las ciudade& y 
pueblos de ltt Provincia y piquete de policía ele 
la campaña.-Art. 2° El Gene~al D. ~Ianuel 
Antonio Urdiuarrain es Commdante en Gefe de 
de la vanguardia del Ejército de Corrientes, eom· 
puesta de hs fuerzas de Curuzucuatiá, Mercedes, 
~an José, Esquina, Restauracion y Santo 'Iomé. 
-Art. 3° La division de que habla el articulo 
anterior, y las demas fuerzas del Ejército de 
Corrientes, estarán á las órúonrs del Ex m o. Sr. 
Goberr:ador de la _Provincb, Dr. D. Juan Pu.]ol. 
-Art, 4° Comumquese, etc.-URQUlZI\-Benja
rnin Yictorica. 

(•El Nacional Argentino», núrn. 966). 

4 777 -Se aprueban Jos nombramientos de 
Miní~tros Plenipotenciarios y Enviados Es
traordinarios cerca del UobiL,rno del Para
guay. 

El Senado de la Confederacion Argentina, etc. etc. 
-Art. 1° Apruébanse los nombramieutos de los 
Ministros Plenipotenciarios y Enviados Estraf'r
dinarios en rnision especial cerca drl Gobie:-no 
del Paraguay, hechos por el Poder Ejecutivo 
durante el receso de las Cámaras Lerrislatívcv;, en 
la persona del Brigadier General Ser~ador D. To
mas Guido y el Ministro de Relaciones :. steriore.s 
Dr.2D. Luis J.!cle la Peña.-Art. 2° Comuníquese 
al Vice-Presidente de la Confederacion,en t>jercicio 
del Poder Ejecutivo, en contestacwn á sumen
saje de 8 d,JI corriente en que solicita esta apro
bacion.-Dada en la Sala de sesiones del Senado 
en el Paraná, Capital provisoria de la Confede
racion Argentina, á los diez y seis dias del mes 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y nueve.
MANUEL LEIVA.-Cá1'los Maria Saravia.-Secreta
río. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná 
.Jurüo 22 de 1859.-Conformado, publíquese.~ 
CARRIL.-José f?. Lopez.-Oficial Mayor. 

4 778-se encaraa interinamente de la 
Administracion de Correos de Santa Fé á 
D. Josó A. Ferreíra. ' 

Ministerio del Interior.-Parana, Junio 22 de 
1859.-~n. vista de las razones espullstas por 
el Adm1mstrador dr, Correos de la Provincia 
de Sauta-Fé, en su nota de dos del corriente·
~[ Vice-P~esi~~nte de la Co~federacion Arg~n
twa, en eJHClClO del Poder Ejecntivo:-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1~ Encárgase interina
mente de la A.drninistracion de Correos de dicha 
Provincia al ciudadano D. José A. Ferreíra, con 
el sueldo que acuerda la ley á los de su clase. 
-Art. 2o. Comuníquese á quienes corresponda 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL. Pedro 
L. Punes. 

4 779-se exone1•a al Ministro de Ha
cienda Dr. D. Elias Bedoya del despacho 
del Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Ministerio del Inlerior.-Paraná, Junio 22 de 
18W.-El Vice-Presidente de la Conferleracion 
Argentina, en t-jercicio del Poder Ejecutivo
Acuerda y decreta:-Art. 1°. Se exonera á S. E. 
el sef:or i\lmistro de Hacienda, Dr. D. Elias 
Bedoya, como lo Rolicita, del Ministerio de 
Re~aciones Esteriores, de que fué encargado in
tennamente, quedando en esta calidad faculta
·io el Oficial Mayor de aquel Ministerio para 
au~orizar el despacho.-Art. 2~. Comuníquese á 
qmems corresponda y dése al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4780-se reconoce Cónsul de España á 
D. Jacobo B. de Castro. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. - Paraná 
Junio 22 de 1859.-El Vice-Presidente de l~ 
Confederacion Argentina, en ejereic10 del Poder 
Ejecutivo. - En vista de la patente que ha 
prese~tado D. Jac?bo B. de Castro, y que lo 
acredita en d earacter de Cónsul de España en 
la Confederacion, cor. residencia en esta Capital, 
-Acuerda y decrcta:-Art. 1°. Queda reccnocido 
J?· Ja~oLo B. 9astro, C~nsul de Su Majestad 
Uató11ca en la Confederacwn, eon residencia en 
esta Capital, y en el goce de las prerogativas 
que le corresponclen.-Art. 2°. Estiéndase el 
exequ'ltur cot-re,pondiente y devuélvase la pa
tente, despues de rejistrarla en la Canci lleria del 
Ministerio de Relaciones Esteriores.-Art. 3°. 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Naciouai.-ÜARRIL.-Eiias Bedoya. 

4 781-se manda reconocer en el Ejército 
al Uorouel Mayor D. Manuel Escalada. 

Ministerio de Guerra y .'11al"ina.-Paraná, Junio 
30 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu· 
ttvo-Atendiendo ~á los distinguidos servicios 
y relevantes méritos del Coronel MRyor de la 
Provincia de Buenos Aires, D. Manuel Escala
da--Vistos: el acuerdo constitucional al efecto 
que por aclamacíon ha prestado el Honorabl~ 
S8nado-Ha acordado y decreta:- Art. 1°. Reco· 
nócese en s~1 mismo rango en los Ejércitos de la 
Confederncwn, al Coronel Mayor de la Provin
cia de Buenos Aires D. Manuel Escalada, con 
goce del sueldo de su rango como en •actividad• 
á contar desde la fecha de este decreto, dándo
sel~ de alta al efecto en el Estado M,tyor de 
Plaz~, seccicn de esta Capital.-Art. 2°. Por el 
Minísterio de Guerra y Marina espídas;ele el 
correspondiente deHpacho.-Art. 3°. Comunique
se, publiquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Cesáreo Dominguez. 

4 782-Ley de eleciones. 

Rl Senado y Cámara de nipntarlos rle la Confed8-
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racion Argentínll, reunidos en Cong¡·eso, sancionan 
con fuerza de le¡¡: 

CAPITULO l. 

De ltu secciones electorales 

Art. 1°. Cada ciudad y en la campaña cada 
parroquia, formará una seccion electoral. 

CAPITULO II. 

De las asambleas electorales 

Art. 2°. La. apertura de las asambleas en las 
secciones electorales, se hará en el átrio de la 
Iglesia parroquial, 6 en los portales esteriores 
de las casas consistoriales, presidida por el Pre
sidente de la Municipalidad J dos vocales de 
ésta desde las ocho de la mañana, y tan pron
to c~mo se encJentren reunidos, cuarenta ciu· 
dadanos en las ciudades y veinte en las parro
quias.-Art. 3" ~o~~e no hubiese Municipali
dad, abrirá y pres1d1ra la asamblea en las muda
des, el juez civil, y en lasparroquias eljuez territo
rial acompañado de dos v~cinos notables del lugar. 
-Art. 4°. El primer acto de la asamblea, des
pues de abierta, será el nombramiento, á plura
lidad de sufragios, de un Presidente y cuatro 
escrutadores para formar la mesa, y de dos su
plentes con distincion de H. y 2°, para integrar
la en caso necesario, elejidos todos precis11mente 
de entre los ciudadanos presentes en la asam
blea-La falta de Presidente será suplida 1 or 
eleccion que hará la mesa de entre sus miem
bros.-Art. 5°. Terminada eRta eleccion á las 
doce del día en punto, los elejidos tomarán po
sesion de su cargo, prestando juramento de 
buen desempeño ante el Pretiidente de la asam
blea,llquien dejará el puesto con sus acompaña· 
dos, des pues de haber es tendido Y. firma~ o con 
estos, la correspondiente acta de mstalacwn de 
la mesa escrutadora.-Art. 6°. Las resoluciones 
de las mesas serán adoptadas por mayoría de 
votos de los cinco individuos que la componen. 
-Art. 78 • Son atribucinnes de la mesa:-1°. De
cidir inmediatamente todas las dificultades que 
ocurran, á fin de no suspender su mision.-2~. 
Rechazar el S'Jfragio de todo el que no esté en 
ejercicio de la ciudariania, conforme á las pres
cripciones de la ley de 7 de Octubre de 1857.-
30. Ordenar el arresto de los que pretendan vo
tar con nombres supuestos, ó cometer alguna 
ilegalidad 6 engaño, poniéndolos inmediatamen
te a disposicion de la autoridad competente.-
40. Hacer retirar á los que no guardasen el com
portamiento y moderacion debidas.-Art. 8~. Son 
deberes de mesa:-18

• Conservar el 6rden y 
hacer cumplir la presente ley.-2°. Recibir los 
votos de los mismos sufragantes, sean verbales 
ó escritos: en el primer caso, se repetirán por los 
sufragan tes en alta voz, y en el 2". en la misma 
forma, por Flguno de los escrutadores.-3°. Lle
var los registros por separado, que escribirán 
dos de los escrutadores, poniendo el nombre y 
apellido de los !Jufragantes y de las personas 
por quienes voten. -Art. 9°. Ningun sufragio se 
admitirá que no sea personalmente presentado 
por el mismo Sl!fragante.-Art. 10. Es prohibido 

el uso de papel do colores para listas ó sufragios 
escritos.-Art. 11. El voto de cada ciudadano se
rá por el número de Diputados ó electores que 
des1gne la convocatoria de e\ecion.-Art. 13. A 
las cuatro de la tarde se cierra la asamblea para 
continuar al dia sigui~nte á las 9 de la mañana. 
-Art. 13. Se procede inmediatamente á hacer 
el escrutinio y cdejo de los Regi~tros, y á conti
nuacíon de ástas se estenderá una acta firmada 
por todos los que forman la mesa.-Art. 14. En 
esta acta se hará constar el resultado d·•l escru
tinio, poniendo los nombres de los que hubiesen 
sido elegidos, con el número de votos que hasta 
ese moment::> hubiesen obtenido. El acta se 
leerá en voz alta ante los concurrentP-s.-Art. 15. 
Concluido esto se guardarán todos los papeles 
de la mesa en un cofre cerrado con dos llaves, 
que tendrán el PresidGmte una, y la otra un cia· 
dadano elegido por la mesa.-Art. 16 El cofre 
6 caja quedará depositado en la iglesia en las 
parroquias, y en la oficina del Juzgado civil, en 
la cíudades; y si la mesa cree c0nveniente puede 
pedir una guardia para su custodia, no pudiendo 
negarse el permiso que algunos ciudadanos so
licitasen,,para hacer parte de ella.-Art. 17 A las 
9 de la mañana del dia si¡zuiente, ocupada la 
mesa por los mismos individuos que la forma
ron el dia anterior, se abrirá el cofre y se saca
rán lo.> papel@s en presencia de los ciudadanos 
que se hubieses reunido, permitiéndoles cercio· 
rarse de que no ha habido fraude alguno.-Art . 
18 En todo este segJndo dia y el tercero, se 
procederá como queda establecido para el pri
mero.-Art. 19 Concluido el escrutinio parcial 
del tercer dia, y firmada el acta correspondi•>nte, 
se procederá á ver1ficar el escrutinio general del 
resultado de los tres dias, incluyéndolo detalla
damente en una acta, que se estendr,rá y firma
rá por duplicada, separada d,, los registros.-Art. 
20 En esta acta final se anotarán todos los ciu· 
dadanos que hubieren obtenido votos, princi
piando por el que hubiese obtenido mayor nú
mero, y siguiendo los demas en el mismo 6rden. 
-Art. 21. Uno de los ejemplares de esta acta, 
con uno <ie los registros originales, llevado por 
lo~ escrutadores se acompañará con un oficio y 
se remitirá directamente al Presidente de la Sala 
de Representantes de la Provincia; y en el ter
ritorio frderalizado, á la mesa central escruta
dora, que establece el a.rt. 4°. del decr@to de 3 
de Mayo de 1854.-Art. 22. La segunda acta y 
el registro pasarán al archivo de la Municipali
dad ó el el juez civil, donde no la hubit:se.-Art. 
23. Un mes despues de verificada una elecion, 
sea par.t Diputados Nacionales, para electores 
de Presidente y Vice-Presidente ó Senadores en 
el terribrio fPderalizados, se reunirán las Le
gislatur,ts de Provir1cia, como la mesa central 
escrutaclora en la Capital de la Confederacion, 
al objet" esclusivo de hacer el escrutinio gen.,ral 
de la e:eccion, y proclamar los Diputados ó 
electorer. que resultasen nombrados.-Art. 24. 
El Presi ciente de la Sala de Representantes, de 
la Provi 1cia, como el de la mesa central en la 
Capital, no abrirán los pliegos que recibiesen 
de las mesas escrutadoras, sino cuando estuvie
sen reunidas dos terceras partes por lo menos, 
de los correspondientes á las secciones electo
rales de cada Provincia.-Art. 2n. Abiertos los 
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pliegos en presencia de la Legislatura ó mesa 
central, se hará inmediatamente el escrutinio 
general, terminándolo y proclamando en la mis
ma sesion los Diputados ó electores que resul
tasen nombrados.-Art. 26. En ningun caso po· 
drá la Legislatura ó mesa central desechar las 
actas electorales: si hubiese dudas ó protestas, 
la resolucion corresponde á la Cámara Nacio
nal de Diputados en la eleccion de sus mÍ''mbroP, 
y al Senado en la de electores de Senadores del 
territorio federallzado, pudiendo la Sal>~ ó In"Sa 
central manif·stur su jukio por merlio de un 
informe acompar1ado de las acbs y re3il:it.·os 
originales. Las protPstas deberán presentarse 
ante la Legislatura Provincial y ante la illPS:l 
central en su caso, pc1ra que sean elevadas con 
los antecedentes de su ref¿rencia á la Cá"l"lara. 
respectiva.-Art. 27. El resultado del escrutinio 
y la proclamacion de ln. e1eccion, ~e bará cons 
taren una acta que en v .. 1rios ejemplares firmados 
por el Presidente y Secretario, se comunicPrá 
con oficio de remi<<ion y por conducto de ks 
respectivos Gobiernos á los Diputados ó elec
totes nombrados, para que les sirva de sufic.ien 
te diploma á la Cámara Nacional correspondien
te, para su conocimienot. 

CAPITULO III. 

De los Diputados 

Art. 28. Los Diputados srrán elejidos directa
mente á simple pi uralidad de sufragio (articulo 
33 de la Constitucion).-Art. 29. Para ser Dipu
tado se requiere haber cumplido la edad de 25 
años, y tener cuatro años de ciudadGnia en ejer
cicio (articulo 36 de la Constitucion).-Art. 30. 
El dia 1°. d~ Enero de 1860, y para lo sucesivo 
cada dos años en el mismo día, se abridn en 
toda la Confeden,cion las asambleas electora. 
les para hacer el nombramiento de los Diputados 
en renovacion del Congreso Federal.-Art. 31. 
Toda vez que por muerte, renuncia ó separa
cien por cualquier otra causa, de un Diputado 
del Congreso Nacional, hubiese de hacerse elec
cion para reemplazarlo dentro de los períorlo~ 
que fija la presente ley d. l Poder Ejecutivo :Z.h
cional en el territorio federalizado, ó el de lrt 
Provincia á que pertenezca, el Diputado que 
haya de elegirse, conforme al artícu:o 39 Je 
la Constitucion, hará pwceder á la eleccion con
vocando para el efecto las asamblt~as electora
les, las que se reunirán y procederán en todo 
con sujecion á las anteriores disposiciones. 

CAPITULO IV. 

De la elecion de Senadores 

Art. 32. Los Senadores serán elegidos por las 
Legislatura:s á .Pluralidad de sufragios (art. 42 
de la Constitncwn.)-Art. 33. En la Capital y 
territorio federalizado, 1ft elBccion de Senadore;; 
se hr~rá por electores, nombrados en el mismo 
núm:ro y forma prAscripta para la eleccion d<! 
PresldPnte y Vice-Pmü !Pnte de h Confcder•cion 
(artículo 4? citado).-Art. 34. Son requbitos 
para ser elegido Senador: "tener la edad de 30 
afias, haber sido () años ciudadano de la Con-

federacion y disfrutar de una renta anual de 
2000 pesos fuertes, ó de una entrada eqni miente 
(artículo 43 de la Constitucion). 

CAPITULO V. 

De la eleccion de Presidente y Vice-Presidente de la 
Oonfedemcion 

Art. 35. La eleccion de Presidente y Vice
Presidente de la Confeaeracion se hará del mo
do ,¡gt.iente: la Ut.pital y cada una de las Pro
víacias nombrarán 'ltr votacion directa, una 
ju .ta de electores i¡¡u"l al duplo del total de 
Di¡Jtlt·1dos y S, n,cdores que envíen al Congreso, 
crm las mismas calidades y bajo las mismas 
for~:"'t" pre::;criptas par' la eleccion de Diputa
do~. No pnn,irm ~;er electores los Diputados, 
:o'> Ser;adorrs ni los uwpi ados á sueldo del Go· 
bierno Federal (artículo 7:l de la Constitucion). 
-Art. 36. No podrán asi mismo ser electores 
los empleados a sueldo del Poder Ejecutivo Pro
vincial.-Art. 37. Seis meses antes que concluya 
"l período dél Presiient ' y Vice-PresidentP, se 
abrirán en toda la Confederacion las asambleas 
eledorales parr>. el nombr:tmiento de los electo
res, convocada en las Provincias por sus res
peetivos gobiernos, y por el de la Nacion en el 
k~ritorio federaUzado.-Art. 38. El escrutinio 
do éSta eleccion, proclamacion y espedicion de 
diplomas de lo::; ek1ctores, se verificará confor
me á lo ¡)revenido en ]rls artículos 23 y 27.-Art. 
39. Reunidos lo~ electores en número, por lo 
menos de tres cuart~s partes de su tota:idad, 
··n !a Capital de la CC>nfederacion y en las de sus 
Provincias respectivas, cuatro meses antes que 
e'Jrwluya el t8rmino del Presidente ces,.mte, 
d,•spu<>s de verificar el cn.nge de sus respectivos 
poderes y hacer el nombramiento de Presiden
te y Sccrctari,¡ del cuerpo, procederá.D. á elegir 
Presidente y Vice-PnJi:iidrnte de la Confederacion 
por cédulas firmadas, espresando en una la per
.. ,cna, por quien votan para Prrsidente, y en otra 
d;stinta la que el:gen para Vice-Presidente. de 
conformidad al artículo 78 de la Constituch-n.
Art. 40. Se harán dos lii:>tas de todos los indivi
duo" dedos para Presidente, y otras do¡,¡ de 
los nombradus para Vice·Presidente, con Pl nú
mero de votos que cada uno de ellos hubiese 
ohtenido esb' s lista~:~ seran firmadas por los 
electores, y se remitirán cerradas y sel~adas de 
ella; (una de cada clase,) al Presidente de la 
Lwríslatura Prvvincial, y en la Capital, al Presi
dent·J de la Municipalidad ó Juez civil, en defecto 
de ésta, en cuyos registros permanecerán depo
sitadas y cerradas: y las otras dos al Presiden
te del Senado, (artículo 78 citado.)-Art. 41. El 
Congreso se hallará reuniio en sesion estraor
dinaria, utt mes antes por lo menos, del día en 
que termine el periodo pr,,sidencial, pv.ra dar 
cumplimiento á los articulos 79, 80, 81 y !:lJ de 
la Constitucion.-Art. 4~. Lo; miembros del 
Congreso que faltasPn á la sesion de que habla 
el artículo anterior, sin causa justificada, incur
riri'.n en la nulta de quiniento, prt"OS, apFcable 
al T''"'-ro N.leional.-Art. 43. Dos meses antes 
de l t f.,cha que s<•ñala el articulo 37 para la 
apertura en to<la ~a Confrderacion, de las asam
bleas electorales para el nombramiento de los 
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electores de Presidente y Vice-Presidente de la 
RepÑ.blica, ei Poder Ejecutivo Nacional pasará 
por medio de una circ?-lar, un ejem_pl3;r de la 
presente ley á los Gob1grnos de Provmma, para 
que procedan en conformidad á ella. 

CAPITULO VI. 

De las renuncias 

Art. 44. Las Legislaturas de Provincia y la 
Cámara de Diputados en el territorio federaliza· 
do, conocerán de las renuncias de los Diputa· 
dos no recibido s.-Si fuesen admitidas, el Go· 
bierno de Provincia y el Nacional, en su caso, 
harán proceder á una nueva elecion.-Art. 45. De 
las renuncias de los Senadores, igualmente no 
recibidos, conocerán las mismas Legislaturas, y 
en el territorio federalízado, la junta de electo
res que hizo el nombramiento. Sí las admitie
sen, procederán inmediatamente á la eleccion de 
un otro Senador.-Art. 46. Es irrenunciable el 
cargo de elector para nombrar Presidente, Vice
Presidente y Senadores, y puede compelerse á 
su desempeño con una multa de doscientos pesos 
al que se negase á servirlo, ya sea no concur
riendo al acto de la reunían, sin una muy justa 
causa, ó escusando de ella su sufragio.-Art. 
47. Es irrenunciable el cargo de Presidente ó 
escrutador para formar las mesas electorales; y 
el Presidente de la asamblea puede compeler á 
su desempeño con una multa de eincuenta pesos. 

CAPITULO VII 

Disposiciones generales 

Art. 48. Quedan prohibidos los armamentos 
de tro)'la ó cualquier otra ostentacion de fuerza 
armada, y aún la citacion de milicias en los días 
de la reccpcion del sufragio.-Art. 49. Si en la 
ejecucíon de la presente ley ocurriesen algunas 
dificultades ó dudas que pudiesen ser allanadas 
ó resueltas por los Gobiernos de Provincia, sus 
decisionab serán de pronto cumplidas, sin perjui
cio de ser comunicadas á las Cámaras Naciona
les en su primera reunion.-Art. 50. Las infrac
ciones de la presente ley cometidas por los in
dividuos de las asambleas primarias de las jun
tas escrutadoras, ó cualquier ciudadano, serán 
castigadas ~on multa" pecuniarias, en favor de 
los fondos de la Municipalidad á que pertenezca 
el multado.-Art. 51. La multa no bajará de 
u.na onza de oro ni pasará de tr~inta en propor
cwn al tamaño de la falta.-Art. 52. La imposi
cion de las multas de que hablan los dos artícu
los anteriores, corresponde á la J ustícia Federal, 
y mientras ésta no se establezca, á la Justicia 
ordin<¡,ria de Provincia, conociendo breve y su
mariamente y sin apelacion de la infraccion co· 
metida, á instancia ó requisicion de cualquier 
ciudadano.-Art. 53. Los individuos que forman 
la mesa escrutadora, que no concurran á llenar 
sus deberes, sin causa justa, pagarán una multa, 
por cada vez que falten de dos onza de oro sella
clas.--.Art. 54. Queda sin efecto la ley de elec
ciones de 5 de Octubre de 1857.-Art. ·55. Comu-
t!lquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de sesiones del Congreso en el Paraná, Capital 

provisoria de la Confederacion Argentina, el 
día 1 o, de Julio del Señor de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.-MANUEL LEIVA.-Cárlos M. 
S aravia.-Secretario.-M. LuQuE.-Benjamin ele 
1 garzábal.-Secretario. 

Msnisterio del lntcrior-Paraná, Julio 4 de 
1859. Téngase por ley de la Confederacion, co
muníquese, publlquesa y dése al Registro Nacio
naL-CARRIL-Pedro L. Funes. 

4 783-se nombra Comisario · •ad-hoc• a 
General D. Tomas Guido para las discusio 
nes y arreglos con las Legaciones estran· 
geras. 

Ministe?·io de Relaciones Esteríores-Paraná, Ju
lio 4 de 1859. El Vice Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo.-CONSIDERANDO:-Que la ausencia del se· 
ñor Ministro de Relaciones Esteriores, por la 
alta mision de que ha sido encargado, impide la 
prosecucion de asuntos graves, cuyo despacho 
incu:nbe á aquel Departamento;-Que entre estos 
figuran convenciones y otros actos pendientes 
aun, de discusiones y arreglos con las Legacio
nes estrangeras existentes en esta Capital. Que 
el decoro y la justicia del Gobierno exigen la 
mas pronta solucion de tales cuestiones;-Ha 
acordado y decreta: Art. 1° Nómbrase comisario 
acl hoc, al señor Bngadier General D. Tomas 
Guido.-Art. 2° Por el Ministerio de Relaciones 
Esteriores se le estenderán plenos poderes, y se 
le darán las instrucciones co:npetentes.-CARRIL 
-Etias Becloya. 

4 784-se nombra Secretario de la Comi
síon especial sobre reclamaciones estran
geras al Oficial Mayor del Mi:~isterio de 
Relaciones Esteriores Dr. D. José F. Lo
pez. 

Ministerio ele Relaciones Esteriores-Paraná, Ju
lio 4 de 1859.-Consultando las distinguidas 
aptitudes del Oficial Mayor del Ministerio de 
Relaciones Esteriores, Dr. D. José F. Lopez, 
propuesto por el comisario ad hoc para Secretario 
de la mision de queestáencargado-El Vice-Pre
sidente de la Confederacion Argentina, en ejer
cicio del Poder Ejecutivo.-Acuercla y clecreta: 
Art. 1° Nómbrase al Oficial Mayor del Ministe
rio de Relaciones Esteriores, Secretario de la ne
gocíacíon sobre reclamaciones estrangeras, en
comendada por decreto de esta fecha al Senador, 
Brigadier General D. Tomas Guido.-Art. 2~ 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL-Mariuel M. F ontes.-Oficial 1° 

4785-se reconoce en el Ejército al Te
niente Coronel de caballería D. Liborio 
Romero. 

Ministeerio ele Guerra y Marina-Paraná, Julio 
4 de 1859.-El Vice Presidente de la Confedera
cion Argentina, en ajercicio del Poder Ejecutivo. 
Atendiendo á los méritos y servicios del Te
niente Coronel de caballería de la Provincia de 
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Tucuman, D Liborio Romero;-Ha acordado y 
tlecreta:-Art. 1 ~ Reconócese en el Ejército Na
cional, en su misma clase y arma, al Teniente 
Coronel de caballería de la Provincia de Tucu
man, D. Liborio Romero, con goce del sueldo 
de 5U clase como en cdispmlÍbilidad•, á contar 
desde el primero del actual, dándosela de alta 
al efecto en el Estado Mayor de Plaza, seccion 
de esta Capitrli.-Art. 2° Por el Ministerio de 
Guerra y Marina eEpídasele el correFpondiente 
despacho.-Art. 3° Comuníquese, pnblíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Cesareo 
Dominguez 

4 786-se reconoce en el Ejército al Coro· 
nel de infantería D. Manuel de Clemente. 

1l1inisterio db Guerra y Marina-Paraná, Julio 
4 de 1859.-El Vice rPresidente de la Confedera
cían Argentina, en 1 jercicío del Poder EjP.cutivo. 
Atendiendo á los méritos y servicios del Uor0nel 
de infa.nteria, D. Manuel de Clemente.-Ha acor· 
dado y decreta:-Art. 1° Reconócese en el Ejérci
to Nacional en su misma clase y arma al Co · 
ron el de infantería, D. Manuel de Clemente, con 
goce del sueldo de su cla;;e como en • disponi 
bílidad•, á contar desde ello de Enero de este 
año dándosele de alta al efecto en el Estado Ma
yor de Plaza, seccion de esta Capital.-Art. 2~ 
Por el Ministerio de Guerra y Marina espí
dasele el correespondiente despacho.-Art. 3° 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-CARRIL-Cesareo Dominguez. 

4 787 -Se reconocen en el Ejército ii va 
rios gefes y oficiales. 

Departamento de Guerra y Marina-Paraná, 
Julio 4 de 1859. El Vice Presidente de la Confe 
deracion Argentinn, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo.-Atendiendo á los méritos y servicios de 
los Coroneles D. Ramon Angel y D. Cárlos Bri
zuela, Teniente Coronel D. Cárlos Angel, Sargen
to Mayor D. Francisco Brizuela y Teniente D. 
Vicente Peñaloza, todos de caballería de la Pro
vincia de la Rioja.-Ha acordado y decreta:
Art. P Reconóceseles en el Ejército Nacional 
en su misma clase y arma, con goce del sueldo 
de sus respectivas clases corno en ·disponihili
dad•, á contar desde ell0 del actual, dándoseles 
de alta al efecto en el Estado Mayot de plaza, 
seccion de la Rioja.-Art. 29 Por el Ministerio 
de Guerra y Marina llspídanseles los corre:;pon· 
dientes despachos.-Art. 3° Comuniquese, publi
quese y dése al Registro NacionaL-CARRIL-Ce· 
sareo Dorninguez. 

(«El Nacional Angentino,• núm. 977.) 

4 788-se manda reconocer en el Ejército 
al Teníente Coronel de infantería D. Juan 
Andres del Campo. 

Ministerio de Guerra y Marina-Paraná, Julio 
4 de 1859.-El Vice Presidente de la Confedera
ciou Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 

Atendiendo á Jos méritos y servicios del Teniente 
Coronel de infantería de la Provincia. de Buenos 
Aires, D. Juan Andres del Campo;-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1° Reconócese en el Ejér~ito Na· 
ciona! en su misma clase y arma, al Teniente 
coronel de infanteria de la Provincia de Buenos 
Aires, D. Juan Andres del Campo, con goce del 
sueldo de su clase, como en •actividad•, á con· 
tar desde el 19 de Abril, dándosele de alta al 
efecto en el Estado Mayor de Plaza, seccion de 
esta Capital con la antigüedad mencionada Art. 
2" Por el Ministerio de Guerra y Marina, espida
sele el correspondiente despacho. Art. 3° Comu
níquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nai.-CARRIL-Cesareo Jlominguez. 

4789-Autorizando al Poder Ejecutivo 
para prorogar el plazo á la empresa de 
navegacion del Rio Salado y Dulce; y acor
dar tambien la garantia de un interés sobre 
el capital invertido. 

El Senado y Cámara de Diputados, ele etc.-Art· 
1 o Se autoriza al Poder Ejecutivo para pro rogar 
hasta el 31 de Diciewbre del año de mil ocho· 
cientos sesenta y dos, á la empresa de navega
cían de lus Rios Salado y Do ice, de D. Estévan 
Rarns y Ca., el plazo que les fué concedtdo por 
la ley de 16 de Setiembre de 1857 pañt poner 
espedita dicha navegacion segun el articulo 19 
del contrato de 2 de Junio de 1856.-Art. 2° 
Se le autoriza igualmente para que por una esti· 
pulacion especial, le acuerde la garantía de un 
nueve por ciento anual de interés, sobre el capital 
de quinientos mil pesos, que la empresa presu
pone gasbr en diques, esclusas y demás obras 
necesarias á la consecucion de aquel objeto.
Art. 3" La garantía serfl estipulada con las con
diciiDnes siguientes:-!" Que empezará á contarse 
desde el día en que la empresa haya realizado 
su primer viaje redondo ida y regreso h~sta el 
Matará en buque de vapor, y terminará con el 
privílejio escbsivo que le concede el artículo 1° 
del contrato de 2 de Junio de 1856.-2a Que la 
garantía se hará efectiva en el caso de que la em
presa en cada año de navegacion, no alcance á 
dar el producido del nueve por ciento sobre los 
quinientos mil pe~os, deducido el m:íx1mum de 
los gastos presupuestados por ell:J. En este caso 
computadoel beneficio que se hubiere obtenido, 
y fli fuese menos del nueve por ciento, el Gobier· 
no abonar\ la diferencia.-3• Que la garantía 
será por todo el tiempo en que esté suspensa la 
navegacion, escediendo de ocho meses.-4" El 
Poder BJ·ecutivo se reservará el derecho de hacer 
comprobar la exactitud de los gastos que causa· 
sen las obras para la navegabilidad del Rio, y de 
las entradas luego que empieze la navegacíon. 
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de Sesiones del Congreso en el Paraná, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, á los 
cuatro dias del mes de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.-MANUEB LEIVA-Cárlos M. 
Saravia.-Secretario.-M. LuQUE.-Benjamin de 
Jgarzábal.-Secretario. 

Ministerio del Interior-Julio 6 de 1859. Tés 
gase por ley de la Confederacion, publí quee·n 
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dé,;e al Registro NacionaL-CARRIL-Pedro L. 
F·unes. 

4790-Aprollando la ley de la Asamblea. 
Constituyente de Córdoba de 18 de Octubre 
de 1855. 

m Senado y Cámara de Diputados, etc, etc.-Art. 
1~ Apruébase la ley de 18 de Octubre de 1855' 
sancionada por la Asamblea Constituyente de la 
Provincia de Córdoba, en sostitucion de la res 
triccion octava del artículo 52, y de la prilmra 
parte del artículo 66 de la Constitucion de aque 
Ha Provincia, que fueron desaprobadas por el 
Congreso Nacional al revisarla.-Art. 29 Escep. 
túase de esta aprobacion el artículo 1° de dicha 
Jey.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
t:;ala de Sesiones del Congreso en el Paran á, Ca· 
pital provisoria de la Confederacion Argentina á 
los cinco días del mes de Julio dt: mil ochociPntos 
cincuenta y nue-.:e.-MA::-;rUEL LmvA-Cárlos Jll. 
Saratia-Secretario.--MATEO LUQUE-Benjamin 
¡le lgarzábnl.-Secretario. 

11li:nisterio del Interior.- Paraná, Julio fj de 
1859.-Téngase por ley, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-CARR!L.-Peclro L. Funes. 

4791-se nombra Teniente Coronel de In· 
genieros, á D. Jacinto Febres de Robira. 

Ministerio de Guerra y Marina-.Paraná, Julio 7 
de 1859.-El Vice-Presidente de la Coufederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Atendiendo á las aptitudes especiales del Inge
niero D. Jacinto Feb1·és de Robira-Ha aco1·dado 
y decreta:-Art. 1.0 Nómbrase Teniente Coronel 
de Ingenieros á D. Jacit\to Febrés de Robira, con 
goce del sueldo de su clase como en •actividad•, 
á contar dPsde el 1~ del actual, dándosele de 
alta al efecto en el Estado Mayor General del 
Ejército de operaciones.-Art. 2.0 Por el Minis 
terio de Guerra y Marina espidasele el <:orre.s
pondiente despacho.-Art. 3.° Comuníquese, pu
bllquese y dése al Registro Nacional.-CAR!UL.
Cesáreo Dominguez. 

4792-Ascensos militares. 

Departamento de Guerra y Marina.- Paraná, 
Julio 7 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confe
deracion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-En atencion á los servicios rendidos al 
pais por el Sargento P Ramon Ortegas, Sargen
to 2~ José M. Espinosa y el Cabo P Felipe Sal
guero, pcr la parte que tuvieron en el movi
miento de esta fecha que ha devuelto al poder de 
la Nacion al vapor de guerra ·General Pinto•
Ha acordado y decrtta:-Art. 1.0 Promuévese al 
empleo de T<Jniente 1 o de infanterla del Ejército 
Nacional, al Sargento 1° Ramon Ortegás; al em
pleo de Teniente 2° de infanteria del Ejército Na
cional, nl Sargento 2° José M. Espinosa; al em
pleo de Sub-Teniente, al Cabo lo Felipe Salgue
ro; todos con el sueldo de su clase como en 
•actividad• á contar desde la fecha de eRte de-

creto, dándoseles de alta al efecto en el cuadro 
que desde luego queda formado del piquete de 
mfantería que oprró el mencionado movimiento. 
- Art. 2. 0 Por el Ministerio de Guerra y Marina, 
espidanseles los correspondientes despacbos.
Art. 3.° Comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Oesáreo Dominguez. 

(«El Nacional Argentino», núm. 987). 

4 793-se dá el nombre •9 de Julio• al va
por de guerra General Pinto. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Parana, Julio 
8 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentina, en Pjercicio del Poder Ejecu
tivo-Habiendo un movimiento militar, ocurrido 
en el dia de ayer, devuelto al poder de la Nacion 
al vapor de guerra General Pinto, de que estaba 
en posesion el Gobierno rebelde de la Provincia 
de Buenos Aires; y conviniendo dar á este buque, 
que hoy vuelve á formar parte de la Escuadra 
Nacional, un nombre que recuerde grandes acon
tecimientos mcionales-Ha acordado 11 decreta:
Art. V El vapor de guerl':l. General Pinto, se no
minará desde esta fecha, vapor de guerra de la 
Armada Nacional Nueve de Julio; oportunamente 
se designará la numeracion que le toque en la 
lista naval de la Confederacion.-Art. 2. o Comu
nlquese, publíqnese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Cesdreo Dominguez . 

4 794-se reconoce en el Ejército al Te
niente 1' de caballeria D. Mariano Alvarez. 

Departamento de Guerra y Marina.- Paraná, 
Julio 11 dtl 1859.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo; - - Atendiendo á los méritos y servicios 
del Teniente 1° de caballer\a D. l\Iariano Alva
rez-Ha acordado y decreta:-Art. 1.0 Reconóce
sele en el Ejército Nacional en su misma clase 
y arma, al Teniente 1° de caballerla D. Mariano 
Alvarez, con goce del sueldo de su clase, como 
en •actividad•, á contar desde el 20 de Junio 
ppdo: clándosele de alta al efecto en el Estado 
Mayor General del Ejército de operaciones.
Art. 2.0 Por el Ministerio de Guerra y Marina, 
espídasele el correspondiente despacbo.-Art. 3.0 

Comunlquese, publ\quese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-Cesáreo Dominguez. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 987.1 

4 795-se promueve a 1 grado de Sub-Te
niente de infantería del Ejército al Cabo 2.• 
D. Vicente Aldao. 

Departamento de Guerra y Marina. - Paraná, 
Julio 13 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejércicio del Poder Eje
cutivo-Atendiendo al servicio prestado al pais 
por el Cabo 2° Vicente Aldao, en la parte que 
tomó en el movimiento del 7 del actual, que ha 
devuelto al poder de la Nacion el vapor de guer
ra General Pinto- Ha acordado y decrela:
Art. 1°, Promuévese al empleo de Sub-Tenienta 
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d~ nfanteria del Ejército Nacional al Cabo 2° 1 Poder Ejecutivo-Habiendo renunciado las per
VICente Alda~>,_ con ~oce del sueldo de su clase sonas nomlJradas para desempeñar los cargos de 
como en •.a~~IVIdad • a cont~r desde el 7 del actual Jueces delegados de Comercio, en los Departa
y con antiguedad de la misma fecha, dándosela mentos de la Victoria y Gua legua y- Ila acor
de alta al efec~o en el batallon •Nueve de Julio• dado y decreta:-Art. 1.0 Nómbranse Jueces dele
núm~ 3o de h~ea.-Art. 2.0 Por el Ministerio de gados de Comercio de los Departamentos:-De la 
Guerra y Manr.a, espidasele el correspondiente Victoria, á D. Manuel Crespo.-De Gualeguay, á 
d~spacho.-~rt. 3.° C?mun!quese, publíques~ y D. Francisco Aguirre.-Art. 2.° Comuniquese, 
dese. al Registro NaciOnal.- CARRIL.- Cesareo publíquese y dése al Registro Nacional. -CARRIL. 
Dommguez. -Pedro L. Funes. 

(•El Nacional Argentino•, ntím. 987.) 

4 796-se confiere el grado de Coronel al 
Teniente Coronel de infantería D. Nicolás 
Martinez Fontes, hijo. 

4799-Aprobando el Tratado de paz, co-
. mercio y navegacion con Bolivia. 

El Senado y Cámara de Diputados cte. etc.-Art. 1 ~ 
Quedan aprobados los treinta y cinco artículos 
de que consta el Tratado de paz, amistad, comer
cio y navegacion celebrado en la ciudad de Ora
ro, á los siete dias del mes de Diciembre de 1858, 
entre el GobiBrno de la Confederacion Argentina 
y el de la República de Bolivia, por sus respec
tivos Plenipotenciarios; sin que lo estipulado en 
el articulo 33 perjudique al derecho que la Repú
blica Argentina ha reclamado sobre el territorio 
de Tarija; y que continuflrá reclamando cuando 
lo considere convenientw-Art. 2~ Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.- Sala de sesiones del Con
greso en el Paraná, Capital provisoria de la Na
cían Argentina, á los trece dias del mes de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.-MANUEL 
LEIVA-Cárlos M. Saravia, Secretario.-M. LuQUE. 
-Benjamín de lgarzábal, Secretario. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Julio 
13 de 1~50. -El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo-Atendiendo á los méritos y servicios del 
Teniente Coronel de infantería del Ejército Na· 
cional, D. Nicolás Martinez Fontes hijo, -Ha 
acordado y llecreta:-Art. 1.° Confiérese el grado 
de Coronel al Teniente Coronel de infantería del 
Ejército Nacional, D. Nicolás Martinez Fontes, 
hijo.-Art. 2. 0 Por el Ministerio de Guerra y Ma
rina espídasele el correspondiente despacho.
Art 3.° Comuníquese, publíquese y dese al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Cesárco Dominguez. 

4797- Se nombra para presentar á Su 
Santidad coino Obispo de la Diócesis de 
Salta, á Fray Buenaventura Rizo. 

Ministerio de Juslicia, Culto é Instruccion Públíca. 
-Paraná, Julio 14 de 1859.-El Vice-Presidente 
de la Confederacion Argentina, en ejercicio del 
Patronato que le acuerda la Constitucion de la 
República; con presencia de la terna votada por 
el Honorable Senado en sesion de 2 del presente 
mes, á consecuencia del fallecimiento del Ilus
trísimo Obispo electo de la Diócesis de Salta, 
Dr. D. José E. Colambres; concurriendo en el Re
verend0 Padre Fray Buena. ventura Rizo las cua
lidades requeridas por derecho, para presidir la 
mencionada Diócesis en calidad de Obispo, como 
ha sido propuesto en primer lugar; y consideran
de que sus dilatados servicios á la Iglesia y sus 
conocidas virtudes no menos que su capacidad, 
le hacen acreedor á la confianza del Gobierno y 
garanten el acierto de esta eleccion-I!a acordado 
y decreta:-A.rt. 1.0 Preséntese á Su Santidad para 
Obispo de la Diócesis de Salta, con t<Jdas las pre
rogativas que corresponden á esta Dignidad, al 
Reverendo Padre Fray Buenaventura Rizo.
Art. 2.° Comuníquese á quienes corresponda y 
dése al Registro Nacional.- CARRIL.- Pedro 
Funcs. 

.Ministerio de Relacion~s Esteriores.- Paran á, 
Julio 16 de 1859.-Téngase por ley y publíquese. 
-URQUIZA.-Juan F. Seguí. 

4800-se reconoce en el Ejército Nacio
nal al Coronel graduado de caballería 
D. Francisco Solari. 

Departamento de Guerra y Marina. -Paran á, 
Julio 16 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con
federJJ.cion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-Atendiendo á los méritos y servicios U.el 
Teniente Coronel con grado de Coronel de caba
llería, D. Francisco Solari.-lla acordado y decreta: 
-Art. 1.0 Reconócesele en el Ejército Nacion,¡J en 
su misma clase y arma, al Teniente Coronel con 
grado de Coronel de caballería, D. Francisco 
Solari, con goce del sueldo de su clase, como en 
e disponibilidad•, á contar desde el1. o de Enero 
de este año, dándosele de alta al efecto en el 
Estado Mayor de Plaza seccion del territorio fe
deralizado.-Art. 2.0 Por el Ministerio de Guerra 
y Marina espídasele el correspondiente despacho. 
-Art. 3.° Comuníquese, publíquese y déso al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Cesareo Dominguez. 

(«El Nacional Argentino», nzím. 09fJ. 

4798-se nombran Jueces delegados de 4801-Tratado de paz, amistad, comercio 
Comercio en los Departamentos de la Vic- y navegacíon entre la Confederacion Ar-
toria y Gualeguay. gentina y la República de Bolivia. ('!') 

Ministerio dil Justicia, Culto é lnstruccion Pública. Deseando el: Gobierno de la Confederacion 
-Paraná, Julio 14 de 1859.-El Vice-Presidente 
de la _Confederac\on Argentina, en e\ercicio del (1:') No se ratificó. 

.. 
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Argentina y el de Bolivia afianzar las buenas 
relaciones que existen entre ambos paises, li
gados por la comunidad de orijen y por :a conti
gúedad de su territorio, fijándolas en convencio
nes esplícitas, que contengan las bases de su 
progresivo desarrollo comercial, 110bre el pié de 
la mas fraternal y perfecta reciprocidad, h·>n 
tenido á bien nombrar para el ajuste y condu
sion de un Trat<>úo de amistad, comercio y na
vegacion, Ministros suficientemente autorizados, 
á saber:-8. E. el Preffidente de la Confedera
cion Argentina á su Encargado de Negocios, 
honorable Senador D. Ramon Alvarado.-El 
Exmo. Presidente de Bolivia á S. K el Secreta· 
rio de Estado en los Departamentos de Gobit>r
no y FomentJ, Dr. D. Manuel Buitrago.-Los 
cuales, despuR>; de haberse comunicado E<Us 
respectivos phmos poderes, canjeando cópias 
auténticas de ellos y hallándolos en l<>gal y de
bida forma, han convenido en l0s arttculos si
glll~ntes:-Art. 1°, H .. brá paz inalterable entre 
la Confederacwn Arg..,ntina y Bolivia, y entre 
todos y cada uno de los puntos y lugares de 
sus respectivo>~ territ"rios.-Art. 2°. Se compre· 
meten las dos R'públicas contratantes á no recur
rir jamás ttl f'me,to medio de la guerra; ni á 
empl<'ar otrr.s medida~ hostiles, en el caso de 
que se :>usrite desgraciadamente entre ellaci, 
cualquier mot1vo de queja y desaveneorda quJ 
altere sus bu~n:ts y fraternales relaciones.
Cuando ocurriere un conflicto de esta natumlez.\ 
y se hubieren agotaro todas las vias pacific2s 
y conciliatoria;,~, se oblig<1n las dos partes con
tratantes á someter sus diferencias á la derision 
arbitral de Ul<a tnrcera potencia.-Se obligan 
igualmente loe Gobiernos de las dos Repúblicas, á 
emplear la influencia y ascendientes que los pue
de ofrecer su reHpectiva posicion, para ner.ociar la 
adherenCia de los demás Gobiernos Sud-Amen
canos al prinei:Jw consa3rado en este artículo
Art. 3°. Se compromet(m así mismo los do> Jjj:,;. 
tados á no prestar apnyo directa ni indtretb
mente, á l<.s combinaciones ó proyectos que 
tuvieren por objeto la ~o.Jgregscion de una parte 
ó porcion del t rritorio de cualquiera de ellos.
Art. 4°. Como h'1»8 de sus relaciones de amistad 
comerciO y nave~ teion, adoptan ambas R~epú 
blicas los principios de perfecta reciprocida<l, y 
de libre concurrNirh de sus productos naciolla
les, y dtl las industrias de sus ciudadanos de 
ambos pah:;es, en cada uno de los mercadc,,: y 
territorios corr<'spondientes.-Art. 5°. Los clU
dadanos Ar·:rt·ntinos en Bolivia y lo<> Bolivianos 
en la Con~~ \emcion Argentina, gozarán de :n~ 
mismos d<'rechiY> civiles y garadl~ts p· rsoi·ale,.; 
que las ¡.,yes de cada uno de los d<'S pa~ses, 
acuerden !l sus respectivos nacionales. Tendr'l.u 
con-.i1aientemente Hure acceso á lo~ Trib .mal<>s 
de J>tsticü, par..:. la ~rosecucion y uefensa de 
sus derechos, y gnzarán á este respect0, de todos 
los medio~ : privil~~ios concedidos á los na
cionales mismos.-Los abogados, mé-licos é in
genieros ncre•Ut<l,.~os en forma por los Tribuna
les ó facu 1tadc'l competentes de una de las dos 
Repúb:ic<\s, ser:'>.n tambien reconocidos y admiti
dos en la ot.ra al libre ejer(licio de su:o respeiCtivas 
profesiones.-Art. 6". Los ciudadan0s de cada una 
de las Repúblicas contratantes estarán exentm, en 
elteo:itorio de l~ ot~ade todo servicio personal ~n 

los Ejé1·citos de mar y tierra, lo mismo que de 
todas las contribuciones de guerra, préstamos 
r'orzosos y requisiciones militc~res con cualquier 
motivo que se exijan. Sin embargo, no podrán 
negar sus servicios en proteccion de las persa
HU:> y propiedades, si tuvieren domicilio estable
cido y amenazara á aquellas alf5un peligro in
minente.-Art. 7°. Serán inviolables tanto en 
o~tado de paz como de guerra, las propiedades 
raíces ó muebles existentes en el territorio de 
las dos Repúblicas contratantes que pertenezcan 
á ciudadanos de la otra; y no podrán ser ocupa
das, ni tomadas arbitrariamente por la auto
ridad pública contra la voluntad de su due
rio; ni por solo la circunstancia de corres • 
ponder á Argentinos ó Bolivianos, dejarán de 
gozar de la proteccion y seguridad que las 
leyes respectivas de cada país acuerden á la 
propiedad de sus nacionales.-Art. 8°. No esta
rán tampoco sujetos á embargo, ni podrán ser 
retenido" los buques, arreos de ganados ó baga

·jes, pertenecientes á los ciudauanos de cualquie· 
ra de lal:i dos Repúblicas, exiRtentes eu la otra
Pero si esta retencion ó embargo Fe verificare 
para alguna espeditnon militar, ó para un ser
vkio público de carácter n.uy urgente, deberá 
preceder la indemnizacion que compense el ser
Vlcio prestado, y que se<1. suficient" para reparar 
los daños que se oca~ionaren á los propietarios 
¡;or r11zon de su oblig:tdo desernpeño.-Art. 9~ 
Los ciudadanos Ar~entinos en Bolívia y los Bo
livianos en la Confederacion Argentina, podrán 
entrar libremente con sus buques y cargamentos 
en todos los lugares, puertos, rios que están ó 
estuvieren habilitados para el comercio.-Art. 
10. Consecuentes las dos Partes Contratantes con 
la base que han fijado para sus futuras relacio
nes, con-vienen en que no se impondrán mas 
altos derechos á los buques Argentinos en puer
tcs de Bolivia, y á los Bolivianos en los de la 
Uonfederacion, por razon de tonelaje, anclaje, 
fMO Ú otros que afecte!¡ al Uuque, que los que 
se cobraren á los buques naciormle~, en iguales 
casos y por la mism~ razon: que rse considerarán 
en iguales condicione.; los buques de los dos 
Estados, para servir la importacion y esporta
cion de las mercaderías, que es ó puPda ser licito 
importar ó e~portar de los territorios ó á los 
tel'rítorios de cualquiera de las dos liepúblicas, 
siendo el derecho que se imponga á dichas mer
caderías, el mismo á cuyo pago estMiau sujetas, 
si la importacion ó esportacion se hiciere en 
buques nacionales, que ninguna prohibicion, 
restriccion ó gravárnen podrá imponerse al co· 
mercio reciproco de ambos paises, á no ser en 
virtud de disposicion general aplicable al comer
cio de las otras naciones; y que si tal prohibi
cion, restriccivn ó gr vámen recayere sobre la 
i1upor~acion ó ex:port'-lcion, no será ella estensiva 
á los buques d,nl otro paíiil re»pectivamente, si no 
es que lo fuer¡¡ tam 'líen á los nacionales.-Art. 
11. La República de Bolivia se obliga á eximir 
de todo derecho la importacion que se hiciere 
t>n su territorio, de articulas de produccion ó de 
fabricacíon Argentina; á no gravar con derecho 
alguno la exportarían de productos ó artículos 
de fabricacion Boliviana, que se destinaren al 
consumo de la Confederacion Argentina, y á 
eximir ¡gu;l.lmente de todo derechot al comercio 
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de tránsito que se hiciere por su territorio, de Confederacion Argentina el principio de la libre 
artículos de produccion ó fabricacion extranjera, navegacion fluvial y aplicádolo á sus ríos inte
ó el que la Confederacion hiciere de esportacion riores, en solemnes estípnlacioms, que tiene 
por el mi;;mo territorio, de artículos de produc- ajnstadns con diversas nacioneñ, declaro. á lo 
cion ó fabricacion propia, con destino á otra República de Bolivia en pssesion de todos los 
nacion. -La Confederacion Argentina otorga en derechvs y exenciones concPdidas por aquella á 
reciprocidad las mismas ventajas á Jos produc- la nacion mas favorecida.- Habiéndose adherida 
tos y artículos de produccion ó fabritJacion boli- la República de Bolivia al mismo principio 
viana, colccando estos en las mi~mas favorables proclamado por la Conferleracion, reconoce J 
condiciones que la otra parte contratante ha es- otorga en favor de ella, iguales derechos y en los 
tablecido, para los articulas y efectos de pro- mismos términos respecto á los ríos que bañan 
duccion ó fabricacion argentina.-Igual recipro- su terri~orio.-Sin emba1go, las precedentes re
cidad otorga á los artículos de produccion ó cíprocas concesiones no podrán perjudicar Jos 
fabricacion estranjera que pasen por su territorio privilegios de navegacion, que por tiempo de
para Bolivia.-La libertad estipulada en este terminado y en señaladas localidades, ambos 
articulo no s~ considera á la plata en barra ó en Gobiernos creyeron deber conceder á favor de 
pasta, cuya estraccion no es permitida en Boli- particulares, ó de Compañia¡;¡ de comercio y en 
via, ni á la plata fuerte y al oro en pepita, en el interés de fomenrar el desarrollo mercantil é 
pasta, poi vo, ó amonedado que están gravados industrial, ó en el de procurar el aumento de la 
con derechos de esportaeíon.-Tampoco se con- poblacion en sus respectivos países.-Art. 16. 
sider.1 estensiva á los derechos municipales, Los buques pertenecientes á ciudadanos de 
que la una ó la otra de las dos partes contra- cualquiera de las Repúblicas Contratantes, aun 
tantes quiera imponer sobre los aguardientos, y que lleven distinto pabellon, tendrán derecho de 
que nunca podrán pasar de un seis por ciento, llegar segura y libremente á todos los puertos y 
sobre el avalúo de 80 pesos por carga, ni los ríos del territorio rle ambas, á que tengan ac
derechos de pontazgo y peag~.-Art. 12. El co- ceso y sea permitido llegar á los ciudadanos y 
rnercio de tránsito de que habla el artículo ante· súbditos de la nac.ion mas favorecida.-Art. 17. 
rior, en cuanto es referente á objetos de produc- Serán considerados como Argentinos en Bolivia 
cion estranjera, podrá verificarse desde todos 1'18 y como Bolivianos en la Cor,federacion Argen
puertos habilitados de ambas naciones, ó desde tlna, los buques que naveguen bajo sus respec
los que al presente sirven á este fin, ó fueren tivas banderas, y que lleven los papeles de 
destinados en adelante por los respectivos G9- mar y documentos requeridos por las leyes de 
biernos. El trasporte de los cargamentos al cada país, para las justificaciones de su nacio
lugar á cuyo consumo sean destinados, se prac- nalidad.-Art. 18. Los buques, merc<tderias ó 
ticará por los puntos y caminos que los mismos efectos pertenecientes á ciudadanos de cualquie
Gobiernos designasen, cada uno respectivamente ra de los dos países respectivamente, que hu 
dentro de su territorio.-La importacion ó es· bie::Jen sido tomados por piratas, y conducidos á 
portacion de los productos de cualquiera rle las los puertos del otro, deberán ser entregados á 
dos Partes Coutratantes en el territorio de la otra sus propietarios, á los apoderados de estos ó al 
fle verificará por cualquiera de las vías practica- Agente Consular de su nacion, que los recla
das pcr el comercio, y con la indispensable for- mare; prévio pago de Jos costos causados.-Art. 
malida<i de presentarse las guias de la Aduana 19. Si alguna de las Partes Contratantes estu
en que se verificará el despacho, á la del país viere en guerra con una terctra potencia, la otra 
en qne se haga la importacíon.-Art. 13. Como parte no podrá autorizar á sus nacionaieq para 
la navegacion del Bermejo está llamada á desen· tomar comiRiones ó letras de marca contra la 
volver entre ambos países, nuivas é importar1tes otra.-Art. 20. En el caso previsto por el artí
relaciones de comercio, queda pactado el regla- culo anterior, los ciudadanos de la Parte Contra
mentarlas mediante un convenio especial, en el tante neutral, podrán continuar su comercio 
que se fije la intervencion de los Agentes Consu- con la tercerH. belijerante, menos en las plazas 
midores de ambos Estados, respecto al despacho realmente sitiadas ó bloqueadas, y en ninguna 
de mercaderías en tránsito para Bolivia, desde el con artículos de contrabando de guerra.-Entre 
puerto ó puertos qne se habilitaren con tal des- los aFlimales vivos, que son obieto de comercio, 
tino en el espresado río. Por el mismo conve- solo los caballos quedan comprendidos en esta 
nio se determinara el establecimiento de una ó prohibicion.-Art. 21. Las dos Partes Contra
mas Aduanas comunes en Jos lugares conve- tantes adoptan en sus mútuas relaciones los 
nientes. Estas estipulaciones deberán propen- principios siguientes:-1°. El pabellon cubre la 
der al mútuo y libre des::;.rrollo del comercio de mercaderia.-2°. La. hbertad del pabellon ase
ambos palses.-Art. 14. Para mejor asegurar los gura la de las personas por él cubiertas, escepto 
fines ptevi~tos en el articulo anterior, se obligan la de los militares en actual servicio enemigo.
los dos Gobiernos á facilitar para el comercio 3°. La propiedad neutral, á bordo de un buque 
vias de comunícacion desde el puerto mas in- enemigo, consPrvruá su carflcter primitivo, bJlo 
mediato á Bolivia, que se designare sobre el en el caso de que hubiere sido embarcada Pn él 
Bermejo, al lugar ó lugares mas convenientes antes de la. declaracion de la guerra, ó antes de 
del interior de esta República. Se comprometen que se tuviere noticia de ella., en el puerto de 
al cumplimiento de tal estipnlaciun inmediata· donde zarpó el buque.-Art. 22. Sí á pesar de 
n.eute, despues que fuere establecido el esJ.>re- Jo previsto <'n el artículo 2°. se interrumpiesen 
sado puerto.-Las bases de esta mútua oblil:(a• desgraciadamente las relaciones amistosas de 
cion serán fijadas -oportunamente en un con ve- amba~> naciones, y tuviera lugar un rompimiento 
nio especial.-Art. 15. Habiendo proclamado la entre ellas, los nacionales de cada. una, resi-



:¡ 

REJISTI:O NACIONAL- 185D 

dentes en el territorio de la otra, podrán per- luntario, fabricacion ó espendio de monedas r,ü
manecer en él con entera libertad, ejerciendo su sas ó de sellos públicos, sustraccion dr. valores 
comercio, industria ó profesion. Sus propieda- cometida por empleados públicos ó efectuada 
des no podrán ser embargadas ni secuestradas, por cajeros de estableuimientos públicos ó casas 
ni sufrir ninguna otra exaccion que no hubiese de comercio, siempre que la ley señale á este 
de pesar iguaimente sobre las propiedades de crimen pena aflictiva ó infamante, y los acusa· 
los nacionales. Solo se procederá. contra ellos dos de bancarrota frau'lulenta. Eu el caso de 
en caso de que contravengan á las leyes del país que una de las partes contrata:ttes reclame de la 
d~ su residencia, con ~ujecion á las formas y el otra la estradiccion de un criminal, instruir:\ su 
modo prescripto para los nacionales.-Art. 2.3. reclamo con documentos de tal nJturaleza, que 
Cada uno de los dos países podrá enviar Agentes seguu las leyes de la Nacion en que se hubiere 
Consulares al otro; los que pal.'a ejercer sus fun- relujiado el reo, basten para la aprehension y 
ciones, deberán obtener primero el exequatur enjuiciamiento de éste, si el d@lito se hubiese 
del respectivo Gobierno Na\.:ional.-Art. 24. Los cometido en el territorio de ella.-Iustruicto el 
Cónsules, sus Secretarios y Oficiale31 estarán reclamo de este modo, la autoridad requerida no 
exerJtos de todo servicio público, Jo mismo que podrá abstenerse de llamar el asunto á su cono
de toda especie de derecho, impuestos y coutri- cimiento, y en vista de las pruebas producidas 
buciones, con escepcion de aquellos que fueren de la acusacion y de las que para su defensa 
obligados por razon de comercio, industria ó adujere el acusado, se pronunciará c0ncediendo 
propiedad, y á los cuales estén sujetos Jos na· ó negando la estradicion de éste.-En el primer 
cionales y estranjeros en el pais de su residencia, caso, dará cuenta :1 la respectiva autor1dad eje· 
quedando en todo lo demás sometidos á las !oyes .::utiva para que disponga lo conveniente, á fin 
de los respectivos Estados.-Los Cón~ules, sus de que se verifique la estradiccion del r6o, y en 
Secretarios y Oficiales gozarán de las demás es· ambos al agente de la potencia reclamante, para 
cepcioues, privilegios y prerogativas que gozen que por él se haga el abono de las costas uausa
ó gozaren, los de las mismas clases de la nación das.-Se ha convenido tambien que si el delito, 
mas favorecida, en el lugar de su residencia.- cuya perpetracion motivase el reclamo de estra
Art. 25. Los archivos y en general, todos los pa- dlcion, fuese castigado con diversas penas en 
peles de los Consula,los respectivos, serán in vio cada una de las dos Repúl.Jlicas, los tribunales 
lables, y bajo ningun pretesto ni en ningun caso, de la reclamante deberán aplicar la menor de 
podrán apoderarse de ellos, ni visitarlos las au- estas penas y no la otra; y asi mismo que si el 
toridades locales.-Art. 26. Si en una de las delincuente reclamado á Bolivia por la Conft:lde
dos Repúblicas falleciese iutestado y siu herede- racion Argentina fuese Boliviano, ó si el recia
ros un ciudadano de la otra, el Cónsul de esta mado á la Confederacion por Bolivia fuese Ar
ü1t~rvendrá en la faccion de inventarios, depó- gen tino, no será obligatorio acceder á 1~ deman
sito de bienes y demás jestiones que conduzcan da de eetradicion, siempre que el reo solicitare 
á la seguridad, aJministracion y liquidaciou ju- eljuzgamiento por los tribunales, y segun las 
dicial de los bienes, con arreglo á. las leyes del leyes de su patria-en tal caso el juicio se pro
país en que hubiere acaecido el fallecimiento.- nunciará eu mérito del proceso formado en él 
Al Cónsul corresponderá tambien ejercer de de- país en que se wmetió el delito. Para este efecto 
recho, la personeria de todo compatriota suyo, los juzgadores y tribunales de una y otra N acíon 
que pueda tener interés en una sucesion, y que se entenderán entre si, espidiendo los despachos 
hallándose ausente del lugar donde ésta se abra y cartas de ruego que se necesitaren eu el curso 
no se hubiere constituido rnandatario.-Art 27 de la causa.-Art. 31. A solicitud de los respec
Ambas partes contratalites se obligan á no em· tivos Cónsules, no podrán negarse las autorida
plear en el servicio militar dQ mar ó de tierra, á des administrativas de cada uno de los Estados 
lo,; desertores del ejército de la otra, conviniendo á ordenar la aprehension y embargo doJ las es pe~ 
en hacerse recíproca entrega de los soldados y cíes y valores, que se hubieren estraido clan
marineros d6 guerra desertores que les fueren destina ó fraudulentamente de cualquiera de 
reclamados por los respectivos Agentes Consula- ellos, para importarse en el territorio del otro.
res.-Art. 28. Se h~ convenido tambien que En este caso, bastará que sea probado el fraude 
independientemente de las estipulaciones prece- ó clandestinidad en 1>~. estraccion, para que el 
dentes Jos Agentes Diplomáticos y Consulares de respectivo Cónsul tenga derecho á reclamar la 
cada u'na de las dos naciones, gozarán en la otra entrega de las especies ó valores aprehendidos ó 
de cualesquiera franquicias, inmunidades, ó depositados, á fin de ponerlos á disposicion de 
privilegios que se concediereu en beneficio de la los jueces ó tril.Junalrs, á cuya competencia es
nacion mas favorecida.-Art. 29. Las dos Re- tén sujetos e u el país en que se hubiere verifica
públicas Contratantes reconocen el principio de do la estraccion.-Art. 32. Para facilitar en Jo 
la inviolabilidad del asilo por causas ó delitos posible sus medios de correspo~Jdene~a, se obligau 
políticos; si~mpre que los refngiado~ por tales ambas pr.• tes contratantes á a¡ustar un conveuiu 
eausas ó dehtos, respecten la proteccwn que se postal, estableciendo desde ah.ora, que la corres· 
dispense á sus personas, absteuíéndose de per pondencía será préviamente franqueada en las 
turbar el órden interior del país que los a~ila y Administraciones de Correos de ambos paises 
de hacer llostilidadeti armadas contra el de su y con esta nota circulará la del uno en el otro' 
nacionalidad.-Art. 30. Siendo requeridos am· libre de porte y sin grr.vámen alguuo.-Será tam~ 
bos Estados respectivamente, por sus Ministros y bien gratuita la conduc<Jion por correos, y ch·cn
oficiales públicos debidamente autorizado~, se lará librewente por las Administracioiaes del 
ouligan á entregar il las justicias las personas país á que fuesen dirijidas, las comunicaciones 
a<Ju 3adas ue homicidio alevo~:>o, ue iuceudiu vo- ofidale¡_¡ Je lotJ re;;pectivo3 liobieruo:; y de su¡; 

27 
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Argentina, á Iog trece días del mes de Julio 
de mil ochocietitos cincuenta y nueve.-MANtrEt 
LEIVA--Cárlos h!. Saraf!íá, Seéretarlo.-MATEO 
LuQuE-BMtjamin de Igilrzábdl, Setltetario. 

1l1inisterio de Relacirmes Esteriores--'--Paraná, J u
lio 16 de 1859. Téngase por ley y publiques e.
URQtrizA-Jttan J?. Seguf. 

4803-con.venélón postal entrl:l la Collfe· 
detaclou Argentina y la Repúbliea de Bo
livia. (*) 

Ajentes Di)llomáticos; lo mismo que los; diarios 
ó periódicos, las publicaciones de documentos 
oficialas de uno y otro Estado, las revistas, fo
lletos y otros impresos destinudos á la circula
cion.-Art. 33. Las dos Repúblicas Contratantea 
convienen en aplázar la demarcacion de sus 
respectivos limites territoriales, para uha época 
en qu~ la leal observancia de este Tratado, lle
gue á asegurar definitivamente sus mútuas y 
francas relaciones de amistad y cotnercio.-Si 
esta cuestion no se resolviese por medio de una 
simple y amistosa negociacion, se estipula que 
deberá buscarse su erreglo del modo presctipto 
en el articulo 2°.-Art. 34. El presente Tratada · Habiéndose estipulado pór 131 :itttculo 32 del 
tendrá vijenciá durante doce años, que comenza• Tratada de amistad, con1etcid y Mvegtlcion, que 
rán á correT desde el dia en que se verificare el nosotros los ihfráscriptos Pienipotenciatios de 
canje de las ratificaciones: pero será condiciorí lt1 Qonfederacion Atgéntili:i y de la República de 
precisa para que él pU€!da cesar ett sus efectos, Bolivia, hemos cahcluidtt y firmado el día siete 
que doce meses antes de la espiracíon del plazó de[ JJres!inte mes, hl. obl@teiofi de ttjtistat uri 
prefiiado, haya mediado oficiul declara:cion eN convenio postal qiie regle convehientemente, y en 
este sentido, hecha por una de las Partes Contra- el interés de las mútuas y estrechas ,telacidtíe's 
tantas á la otra; pues :si as! no t!lucediere conti- de amistM y comercio que llga:n á los dos pai
nuará el Tratáda en vigor pot tin año mas súce- ses, la espedicitm y mas fácil ciMufacioh de su 
sivamente; hasta que hubier~n ttanscurtído doce re¡;pentiva cortespondericia, áutorizados en plena 
meses desde que fu~se hecha la mencionada ofi- forma por nuesttos pleilOs poderé's, que tenemos 
cial dech»racion-Pero queda estableilldo que i;éciprü'éaménte comunicados, y liechll el cange 
solo las disposiciones relativas al !Jornercio y na- de láS cópias auténticas de ellos, hemos conve
vegacion, podrán cesar M sus efectos nna vez nido en Ios artículos sigulentes:-Art 1° Las dos 
cumplidas las disposiciones precedentes; pues en Repúblicas cohtrátantes sé otiiigan i't propendet 
cuánto f¡. aquellas que sol1 referentes á las rela- en lo posible, tt la mejoni y j:lé'i'feécionamiento 
cione& de paz y amistad, es el firtlrao de lás dos de sus medios de reciproca coinimicacion¡ a áu~ 
Repúblicas Contrata;ntes teconocerlas cotno per- mentar, si necesario fuese, ei número de cotreos 
pétuam11t'lte obliiatotias.-Art. 35. El canje de establecidos ó que desde luego se astiáblecieren, 
las ratificaciorre'S del presente Tratado tendra á mérito dé lo prescripto en el artículo 5~ del 
lu~r en la ciudad dé ~ucré', y en el término de ·presente conveníó, habiendo precisamente de li
naeve meses de la feehá 6 antes si fuete posíblé. ga1' ptft medio de ottos nuevos, los punttis mer
-En testimonio de lo eual nosotrós los infras- cantiles de uno y otros pais, cuyas neceSidades 
criptos Plenipotencíários de la Confedéracion asilo rsclamaten, y siem12re que las mútuas tela· 
Argentina y de la República de Bolivia, hel'rlos· ciohes dieren lugar á !tlguntt exigencia en este 
firmado y sellad0 en virtud de nuesttós plenos sentido.-Art. 2° Tambien se obligan: ambas Re
poderes, el preserite Tratado de pM, amistad, publicas á regularizar el s-ervicio de sus respec
comercio y navegadon.-Hecho en fa ciudau de ti vos correos de tierra, que hubieren de condu
Oruro á los siete días del moo de Diciembte de cír cotréspobdeneia venid~ á una dé eflas por 
mil octrocientos c·íncuenta y ocho años.-Ramon paqtietes, vapores 6 correos desde pais estrangero 
Alvaradb,-ilfa'nuel Buitrago. ó que se remitiese de la una á la otra para ser 

Paraná, \Mar~o 23 de 1859.-Hallánd:osé el conducida por los dichos paquetes
1 

vapores ó 
p:resente Trat1tdo concluido y firtnadó {iot rll.i. corréos; debiendo tal.sétvicio ser comunicado de 
Plenipotenciario y éf del Go-bierno de la Repú- man6ta que guarrle correspondencia eón él 
blica~ de Bolivia, conforme á las i'nstruéctones y arribo de estos, el despache y recibo de la comu
prevmllci-ones que al efecto fdei'on:_ dadas á: aquel, nicacion que los espresados correos de' tierta 
le apruebo p0r mi parte y tirtud de mis a tri- fueren eítcargados de conducir.-Art. 3° Las ciu
bueiones; debiendo elevarse á la deliberácion del dades que én los dos Estados fuesen centros de la 
Congreso Fedérál, en la próxima sésion para su comutlicacion respectiva de ambos, deberi:m ser 
aprobacion definitiva.-CARRIL.-Luis J. de la ligados con los otros,. á que se estendiasen las 
Peña. reldciones del comercio por medio de correos 

regularmente e~ablecidos.-Al Gobierno en cuyo 

48
rl2- territorio estuvieren dichas ciudades, correspon
u -Ley aPl'O'ña:Od~ l:i CtiJ:t~en·eióÍI. pos· derii rlmfizar la p,rescripcion contenida en ~ste 

ta·I eon la Repubhca de Bolma. atticufo.-Art. 4° En el propósito de regulanzar 
e1 servicio :que actúalmente desempeña el correo 

El Seriado y Cámara qe Diputados, etc, etc.-=Art 
1 o Apruébanse l'o!l ñueve arliculos de que consta 
la Conve-ncío'D. postal éelebrada en la ciuda¡;l de 
Oruto á 22 de Díciembre de 1858, en·tré el Go
bierno de la Confederacion Argentina y la. Re
pública de Bolivi:t, por medio de sus respectivos 
Plerüpo'fenciarios.-Art. 2" Comuníquése al Po
cfor Ejeeutivo.-Sala de SesioRes del Congreso én 
el Paran á, Capital proví.'!oria de la. Confederacion 

establecido entr.{:l las ciudades de Potosi y Salta, 
se há convenido que:-1° L.a cóúeS:poridencia 
dirijida de E'olivia á la Confederaéioñ .Argentina, 
y !'a que lo fuere dei:;¡. Confederac1on Argentina á 
Boiivia .desde las Aduanas de Saltá. y Potosí, ó 
desde las que los Gobiernos designaren en su 

(*)-No está vigente¡ por que no se ratificó. 
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país respectivo, como mas conveniente al efecto, 
deberá ser canjeada en el pueblo de Yavi y re
mitida de allí á su destino.-2~ Se establecerá en 
el citado pueblo una Administracion de Corrreos, 
compuesta de dos empleados uno Argentino y 
ot,ro BoliVIano; cada udo de estos etnpleados re
cibir!i. la cotrespondencia espedida por las adtni
traciones de su país tespectivo, y lá entregará 
bttjo de tecibo, al del q ull vaya dirigida para que 
vtirifii:¡ue la remision de ella, con la guia qua cor 
respbndá, al lugar á donde fueré destinado;-
3g Los col:ltltictores de la correSP,ondencia de uno 
y otro pais1 deberán .lleg.ar al púnto designado 
pt:tfa el cange de ella, preCisamente el dia que .se 
señalare itl efecto, y partir de regreso sin dila· 
Iliones ni dethoras, de niriguná especiil.-Art. 5° 
Se ha convenido por ambas Partes Contratan
tes ei:l est¡tbleéei' un ?Orreo ~uincenal, gue.ponga 
eri coin],miCacwrt d1tecta a las Provmc1as del 
norte de la Confe'deracion Argentina con el puet· 
to de Cobija. Este s~rvicio será desempeñado 
por corteistas Argentinos y Bolivianos que tur
nándose por quincenas, deberán despachar las 
administraciones de Salta y Calamá, con destino 
á uno y otro punto respectivamente.-Art. 6° 
La correspondencia remitida por administracio
nes de uno de los dos gstados, en tránsito por el 
territorio del otro, y con destino á un país 
estranjero, deberá ser convenientemente dirigida 
por la administracion que la recibiere; y si para 
esto fuese menester abonar con anticipacion él 
porte, así lo verificará, con cárgo á Ja adminis 
tracion rémitente. Las cueQtas de las respecti
vas administraciones se liquidarán por trimestres 
y la que resultase deudora abo1_1ará el saldo que 
contra ella apareciere, en la forma q¡1e lo deter· 
minarán ambos Gobiernos. Para obviar las di
ficultades é inconvenientf)s que pudieran ofre
cerce, al llevar á efecto las prescripciones con
tenidas en el presente artículo,. los Gqbier.nos 
de los dos~países deberán comunicarse las tarifas 
de porte de los paquetes, vapores ó correos, que 
desde sus re~>pectivos territorios condujese[¡ cor
respondencia al estranjerq, para que estas misma 
tarifas sean tambien comunicadas por ellos, á 
las diver~Ja,s administraciones de correos, que 
hubiesen de intervenir eri el despacho de corres
pondencia Boliviana ó Argentina, remitida en 
tránsito para el esterior.-Art. 7° Obedeciendo 
á com¡ideraciones de reclpi·oco interés, ambas 
P:írtes Contratantes convienen en consignar en 
este convenio, las estipulaciones comprendidas 
en el precitado artículo 22, del Tratado de arnis· 
tad, comercio y navegacion, relativas á la fran
cfitura prévia de l:l. correspondencia en uno y 
otro país; con cuya nota cii·culará la c'le an,bos 
en el t6rritorio de aquel dq los dos á que fuesG 
dirigida sin gravámen alguno·, y ii la libre <:ircu
lacion por los correos respectivos, de la corres
pondencia oficial d,e los dos Gobiernos y de sus 
Agentes Diplomáticos, de los diarios ó pei·iódi
cas, de las publicaciones oficinles, de las revistas, 
folletos ú otros impresos destinados á la circula
cion.-Art. 8° El presente convenio durará todo 
el tietílpo que las conveniénclas reciprocas de los 
dos países Contratantes, hicieren necesaria su vi
gencia. Si el desarrollo progresivo de las relacio
nes mercantiles diese lugar á introducir en él 
modificaciones ó reformas, estas se harán et~cti-

vas por medio de estipulaciones especiales que 
v~nclrán á formar parte de su conjunto. Solo la. 
disposiciones espresamente derogadas ó m9difi
caqas, ó las que P.~r su naturaleza transitotia 
hubiesen quedado de he~bo sin efecto, se en
tende!á que hán dejado de estár en vigbr: las 
no compren<;l~das en ésta. escepcion conservarán 
su fuerza obligatoría.--Para proceder al ajuste 
de las anted;ichas estipulaciones, qu!i (iambien ó 
alteren las disposiciones de este cohvehio, d!!berá 
pr¡¡¡ceder oficüil la declaraclon en este sentido, 
hecha por una de las partes á la otra. con cuatro 
meses de anticipacion.-Ai:t. go ~ste convenio 
postal será ratificádo y cáii~eadas las ratificacio
nes en la ciudad Sacre, á los siete meses de la 
fecha, ó antes si fuere posible.-En fé de lo cual 
nosotros los infrascriptos Plenipotenciarios, lo 
hemos firfhado y sellado con nuesttos sellos res
pectivos.-Hechd en la ciudad de Oruro á los 
veintidos días del mes de Diciembre del año del 
Señor de mil ochocientos cincuenta y ocho.-Ra
mon Alvarado-Manuel Buitrago: 

htaná, Marzo 28 de 1859.-Hallando la pte
~ente Cdnvencion concluida y firmada por mi 
Plenipoteciario y el del Gobierno de la República 
dé Bolivia, conforme á las instrucciones y pre
venciones, que al efecto fueron tladas á acjuel, le 
apruebo poi: mi parte y eti virtud de mis atribu· 
cionés; debiendo elevarse á la deliberacion del 
Congreso Federal en la próxima s!lsbn para la 
aprobacion definitivá.-CARRIL-Luis J. de la 
Pena. 

4804-se nombra Cónsul General en L6n
dres, á D. Hugo Wilson. 

Ministerio de Relaciones Este1'iores-Paranú 1 Ju
lio 20 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confe
deracion Arg•mtina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-Acuerda y decreta: - Art. 1" Queda 
nombrado D. Hugo Wilson Cónsul General de la 
Ccmfederacion en Lóndres.-Art. 2° Estiéndaso 
la patente corresp·ondiente, con1uníqueRo, publi
quese y dése ál Registm Naciohal.-CArutrL.
Manuel M. Fontes, Oficial 1°. 

4805-se nombt•a Admiulstl'adoi' de Col'
reos en San Juan, ú D. lreneo Vega. 

'111inislerio del Interio1·.-Paraná, Julio ~!O de 
1869.--Habiendo cesado en el empleo de Admi· 
nistrador de COl'feos de la Provincitt do Han 
Ju:in, D. Ramon Coquina-El Vice-Presidbnte 
de la Confederácion Arger1 tina, en ejercicio del 
Poder. Ejecutivo.-Acuerda g decreta:-Art. 1° 
Nómbrnse Administrador de Correos de 1¡¡, Pro
vincia de San Juan, al ciudadano D. Ireneo 
Vega, con el sueldo que le acuerda la ley del 
presupuesto.-Art. 2" Comuníqilese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Regíst1:a Na• 
cional.-CARRrL-Peát•o L. Funes. 

4806-se nombra Alférez de la AL'mada 
Nacional, ú D. Alberto Dorstein. 

Departamento de Guerra y lllarina.- Paraná, 
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.Tn\io :JO de 185~).--El Vice-Presidente de la Con
fcLkrad.lu Argentiu;l, en ejeruicio del Poder Eje
culi vo.-Atendielldo á la~ autitudes de D. A\
l,erto Dorsteiu.-Jla acordado y decreta:-Art. 1° 
N6tnurase Alferez dtJ la Armada Nacional, á D. 
Aluerto Dorstein, con goce del :o ueldo de su c\a
~e como •tm activi;lad•, á contar desde la fecha 
do e,; te ~ecreto, dándose: e de alta al efecto en el 
vap,.r de guerra uacional •N.1eve d0 Ju\ion.
Art. :2" Por el 1\lillisterLJ de Guerra y Marina 
~spidasele el correspondientt- dcspacho.-Art. 3° 
Cunumiquese, }Jul.J!iquese y dése al B,egü,tru Na
ciot.al.-CARRIL-Cesáreo Dominguez. 

(«El Xacional Argentino•, núm. 992.) 

4807 -Se confiere el urado de Sargento 
;Jlayor grac\Lwdo ele infantería a! Sr. D. 
J LJSe Gonzalez de la :\Iota 

/li1partamcnto de Guerra y ftlarina.-Paraná J u
lío :¿Q de 1859.-El Vice-Pre~ide, te u e la Cunfe
tleracion Argeutina, en ejérdcio dd Poder Eje. 
cutí vo.--At.-udiendll ú lo., méntOci y servidos del 
Ufit.;ial 1° de la Comisaría Geuerul de GudTa, 
U. Jo¡;é ÜJl!Za\ez tle la i\Iota.-lla acor·dado y 
tlcc1·ela:-Art. P Uoulléresele el ct,,plo de Capi
l,w cu11 gr·;;do de S:n-gento \!ay m de infauteria 
del Eiérrito Na .. ioual, al Ofidctl JO de la Co.ni· 
.-aria. G-eneral de Guerra u. J ose Gonzulez Llll la 
l\lot<:, con ¡,;o.:e tlei sueldo <le :;u c\asf.l cumo en 
"J.ctivírlarl» it contar desL],, ei 1~ Jel actual 
<l <ltd JSll:u <ttl alta al efe do en el Estado Mayo; 
de 1 'i«Z<I seccion ele lsta Capital.-Art. 2° Por 
ell\lin:c;ter.o de Guerra y :Vlarina espdasele el 
cun"<·;;pottdiei· te despucho.-At t. 3° c. ,ffillDÍqu,; 
:,;, , publíquese y dése al Rtgistw Nacíonai.
GauB.IL-Cesdreo !Jominyu<JJ. 

(d!Jl Nacional Argentino,, núm. 992). 

4808-sc proJ•oga el plazo á la empresa 
de llHtgacion do los Tiius Salado y DLllc~; 
y se le acuerJa el interes c'e nueve ¡..o1 
ciento anual sobre el capital invertido de 
500 mil pe~ os. 

Ministerio del Jnterior-Paraná, Julio 20 de 
18SU.-Ei Vice-Ptet>i•iente de la Confedemciou 
.:\rgelliÍnJ, en cjerdcio el.~¡ Puder Ejeeutivu- En 
n;;o de la nutoriz21cion que le acuerda la ley de 6 
d8 Julio del cuniente año-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1" l:'roróga¡;e hastJ. ei 31 de Dicil•ml.Jr., <le 
lt->02 el plazo otorgado it la empresa de nc.wga
elulJ de los Hiu::> Salado y Dulce, üo D. Estevan 
ftu.ms y B. u lJurt, por la ley de 16 de Retien1 br, 
tle 180'J, par a poner u;pedita dicha nav.,gacion 
:segua vi contrato de 2 de Junio de 1836.-Art. 
'6" H.e le at.:uerda á dicha empr~sa la garantía de 
un l1ueve por ciento anual ele interés, sol.Jre el 
capital d•l quinientos mil pesos que presupone elh 
para gastos de dique.;, esclusas y demas ouras 
necesarias á la eonsecudon ue aquel objeto.
.\rt. 3° La garautia será entendida uajo lm; 
rm:ttro condiciones que espresa la ley de 6 de 
Julio del pres0l.te ailo.-Art. 4° Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al He
gi¡;;~ro Nacioual.-CARRIL--Pedru L. Funes. 

4809-se confiet•e el grado de Sargento 
Mayor efecti YO al graduado D. Juan Cá
mara. 

Depa1·tamenlo de Guerra y .Marina-Paraná, Ju
lio 23 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ej&rdcio del Poder Eje
cutivo,-Ateudiendo á los méritos y servidos 
del Capitan de la la compañia del segundo bata
llan del regimietJtO de infauteria de Guardias 
Naciom:.les de esta Capital, Sarg,mto Mayor 
graduado D. Juan Cárnara.-lla acordado y dc
creta:-Art. 1 ~ Cor fi.éresele el c·mpleo de Sar
gento Mayor efe~tivo, al Capitan de la 1" compa
ñia dei segundo batalion dd reguníeuto de in
fantería de Guardias Nacionales de la Capital, 
Sarg•-mto May0r graduado D. Juan Cámara.
Alt. 2° Por el Mínistelio de Guerra y Mar:na, 
espidnsele el correspondieute despacho.-Art. 
3? Comuníquese, publíquese y dé<;e al B,egistro 
Nacioual.-CAltRU •. -Cesáreo Dominguez. 

(•El Nacional A1·gentinv,, núm. 992). 

4810-se confiere el grado de Teniente 
Coronel de et1balleria al Sargento l\I_¡yor 
D. Gabino Hujas. 

Departamento de Guerra 'IJ Jllarina.-Paraná 
Julio 2G de 18G9.-El Vice-PrtJsidente de 1:1 
Conferleracion A1jentina, en ejercicio del Po· 
der Ejecutivo-Atendiendo i1. lus méritos y ser
VICIOs del Sargento Mayor de caballeri& del 
E'.jércíto Nacion,,J, D. Gábino Rojas-Ha acor
dado Y. decrela:-Art. 1° Confierese el empleo 
de ~emente Coronel de Caballería del Ejército 
NaciOnal, al Sargento Mayor de la misma arma, 
D. Gal.Jino H.oja,, con goce del sueldo de su cla
se curno en •adividach á contar decide la fecha 
de e~te decreto, dimdosele de alta al efecto en el 
Estado ~layar de Plaza, secviun du Santa. Fé 
~ur.--Art. 2° Por el J\tllmsterio de Guerra y Ma
nu:l, e::;ptd••sele el currespon<líente desp!:tcho.
Art. 3° _Com;miquese, pu~liques y dése al Regis
tro Nacwnal.-CARRIL.-(,esaro Dominguez. 

("El NacioHal.Argentiuo,, núm. 992). 

4811-c:;!ueda en ejercicio del Podet· Ejecu · 
t1 YO el Prcs1dcnte de la Confederacion. 

Ministerio del J nlerior.- Paran á, Julio 27 de 
1859.-Ei Vice-P¡e,;idcnte Je la Coufedem~ion 
Arg\'ntina, en ejercido del Poder Ejecutivo
Acuerda y d~C1'ela:-Art. 1 "· Queda en ejercicio 
d>JJ Poder EJet.Jlltlvo de la Nacían, duraute su 
permanencia en esta Ca pi tal e: Presidente de la 
Confederaci0n.-Art. 2o Cor~nnlquese á quienes 
c?rrespondu, publíquese y dése al B,~gistro Na
cwnal.-CARRIL-Pedro L. Funes. 

4812-se concede el grado de Teniente 2~ 
efectivo al graduado D .. Juan Luque. 

D_epartamenlo de Guerra y Marina.-Paraná, 
Juho 30 de 18bU.-El Presidente de la Confe· 

• 
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4814.-sc nomllt•a C:omisal'iO tic (;u"•"'a 
en el Unsrtrio á D. Oayot.:PlO Ortrhnu0ll por 
distitucion Jo D. ManÍ.1el Luzuriaga. 

dP.r:Jcion Argc.ntlna--Atenclir.ndl) ú los m(•ritos y 
servicim; del Teniente 2° r~ratluado de la disnelt<l 
eompañia de infanterh N". 1° de línea D. Juan 
Luque-lla acordado y decrcta:--Art.l~ Promué
vese á la clase de Teniente 2° efectivo de la Jltinisterio de G1terra y .Mal'ina-Paraná, Agosto 
compañia suelta de artillería número 1° de línea 2 ue 1859. -El Presidente de la Confederacion 
al de la misma clase graduarlo D. Juan Lnqu?-, Argentina--Conviniendo al buen servicio separar 
con el sueldo de la ley.-Art. 2° Por el Minis- de su <ir.stino rle Comis,nio de Guerra Nacional, 
terio de Guerra y Marinfl se 1 · e'tenderá el c0r- en el Rosario, á D. Manuel Luzt~nnga; y con
respondiente desracho.-Art. 3°· Comuníquese, cun iendo en D. Cayetano C:trbonr;ll, la~ cun.lida
pul>Jíquese é ,in~értesc e_n el Registro Nacional. des necesarias pnra el bnendesempeiiu de e'"' em-
-URQUIZA.-Cesareo_ Dommguez._ . , , pleo-Ila acO?·dado ?f dc9reta:-Art. P ~e~ámse de 

(«El NaciOnal Argent~1W", num. 1025.) su destino de Corn1.;ano de Glli ru1 Nanon:tl, en 

4813-se ap•·ucba la conducta tle la Comi
sion del Gobierno para intervenir en los 
negocios de San Juan. 

JJinisterio del Interior. -Pa1 an{l, Jnlio 30 de 
1859.-El Pre~idente de la Confederacion Ar
gentina-Visto el memorandum que han dirigi
do con fecha 5 a,, Abril ú 1 ti m o, los Ministros· 
Secretarios de Estado en los Departamrnt0s del 
Interior y de Guerra y Marina, Dr D. Santiugo 
Derqui y General D. José Miguel Galan, y el vo
eal de 1~, S•1prem_a Córte de Justicia Dr. Don 
Baldomero Garcia, reasumier.do el relato de sus 
actos en ln imporbnte comision que le~ había 
sido confiad:< por decr,otos de 14 de Octnbre y 12 
de Noviembre de 1858, ]Jara restablerer al Eje· 
cutivo Nacional en las Provincias de San Juan, 
Mendoza, San Luis y Rioja, con motivo da lo~ 
Eucesos ocurrido~> en la primera; temiendo pre
sente los docnmentos y espedientes de su refe
rencia; conciderando que dichoq Comisionados 
han llenado cu!llplidamente el objeto de su co
mrtido; qull han restAblecido la tranquilidad al
terada, que han rcvindicado los derechos y fueros 
de la r.utoridad nacional, que han preparado la 
punicion de los que resulten responsables, por 
el asesinato perpetrado en la persona del Coman
dante r,n gefe de la circun~CJ iprion militar del 
Oeste, BrigHdier General D. N;;zario Benavidez, 
por infracciones de la Constitucion ó por otros 
crímenes del fuero federal, obrando en to,Jo 
dontro de la esfera ele las atribuciones constitu
cionales que se les confiaron, y segun las ins
trucciones que les fueron comunicadas-Acuerda 
!/ clereta:-Art. 1° Apruébase en todas sus partPs 
la conducta observadrt por los dichos Ministros 
Secretarios de Estado, en los Depart:tmento;; del 
Interior y de Guerra y Marina y Vocal de la 
Córte Suprema de Justicia, en el desempt>ño de 
la comision que lEs fué confiada por dPcreto 
rle 14 de Ortubrr. y 12 de Noviembre del año pró
ximo pasado-Art. 2° Comuníques11 esta resol u· 
cion á carla uno de losComi;;ionados, Dr. Santingo 
Derqui, Grmernl D. José Miguel Gal:uL y D. Balde
mero Garcia, con declaraeion de haber merecido 
bien Je la patria.-Art. 3" Quedando cópia n utorl
zada de rste acuerdo, en los Ministerios del In te 
rior, de Guérra y de 'llaciendn, pasA original con el 
memorandum, al archivo y espedíente sde su re
renci~, y con el mensaje ncordr.do, á la Hono 
ferable Cámara de Diputados al efecto, en su C;ISO 

clel articu1o41 ele la Constitucíon NacionaL-Art. 
4° Comuníquese, publíquese y dé' e al Registro 
Nacional.-URQUIZA-Pedro L. Fttnes. 

el Rosario, á D. Man·1el Luznríaga.-Art.2°Nóm· 
brase Comisario dr. Guerra Nacional en el Ro
sario, á D. e~ y etano Carhonell, CC'n el sueldo d:
h ley, á contar desde Ll fech~ •-n quA r,ntre a 
d<?sempañ::tr sus funciones.-Art. 3° Com unlq u••sr, 
publlquese y dése al Registro Nacional.-UR· 
QUIZA -Cesáreo Dominguez. 

4815-Se nombra l\linistt•o de H.~acion(\5 
Esteriores interino, al Dr. D. Bnlclomer0 
Garcia. 

Ministerio del Interior-Paran:'!, Agosto 8 dA 
1859.-El Presidwte de la Confederaciou Ar
ge:ltina ... Hallántlosc ausente (•l Minbtro Secre
tario <ie Estado en .,¡ DPpart:nnento de Hebcin-
11!?8 E<:teriores, Dr. D. Luis José \le 1:1 p, ib;
Jla acordado y decrcta:-Art. 1° Nómbrase int"ri
namente Ministro Secretario de Estado en dicho 
D('parta:nento, al Vocnl de la Supr,nr¡.a Ct'H to <le 
JnstícLt, Dr. D. Baldonwro Garcia.-Art. 2" Co
rnllniquese iJ quie1.e.s correspond3, ¡<úb'iqnPse y 
dé· e al Registro Nacional.--UR.QUJZA.---Pcdro L. 
Funes. 

4816-se convoca á la P1•ovincia tle Santa 
Fe para l:t cleccion de un Diputat.lo al Con
greso Legislativo Federal. 

Ministerio del Interior.-Par:tnft, A;;ostn 3 ,Jc 
1859.-El Presidente dé la Confederacion Ar
gentina-Habiendo cesado •'n el cargo de Dipn
putado Nacional, electo por la Provincia dt' 
s~nta Fé, el Dr. D. Pedro L. Fnnes, a virtucltl<1 
haher aceptado d JVIinistr.río de .Justicia, Cnltn 
é Instruccion Pública-Ha acoróado y decrla:
Art 1° Conv0queso á la mencionacla Proviucia 
para el dia 21 dd corriente, para la eler-cion de 
un Di¡;ntado al Congreso Legislativo Fderal. 
Art. 2° Comunlqu>'se, y dése al Registro Naci.o
nal.-URQUJZA.-Pedro L. Funes. 

4817 -Se prscriben los requisitos nect!
sarios para la esportacion de cueros ,]o todn 
especie y cerda del territorio feueral izado. 

Ministerio del Interior - P:lr8 ná, Agosto 3 de 
18.39.-Vi~to lo espuesto por el In ten <l ent" Ge
neral de Polida del territorio federalizado. -
El Presidentede de la Conf,;deracio Arg.~ntinn. 
-Acuerda y decreta: - Art. 1° Lrt 1'spa1 ta
eiones de cueros de toda especia y cerdas no po· 
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drán efectuarse, si los propietarios no presentan 
en las Aduapas ó Receptorias de la Provincia 
las guías originales de los jueces comisionados 
de los Distritos de su procedencia, con visto 
bueno de~ Gefe de Polícia del Departamento, y 
donde no lo hubiere, del Comandante militar 
encargado de ella.-ArL 2~ La propiedad de los 
cueros procedentes del abasto de las ciudades y 
pueblos, se justificarán por un certificado del 
Gefe de Policía, ó Gefe militar que la desempeña, 
quien para espedirlo tendrá en vista la guia con 
que fué introducida la hacienda en pié y á cuya 
fecha se referira, como asi mismo, teniendo pre
sente l!lS anotaciones de los jueces de corrales 
del abas.to, respecto de las fallas que cttda in
troduccwn haya traido.-Art. 39 Los cueros de 
especie procedentes de Jos saladeros y gracerías, 
serán esportad,qs bajo los mismos requisitos del 
articulo anterior.-Art. 4° En la Capital provisoria 
al siguiente dia de la publicacion del presente 
decreto, se tomará razon por la Intendencia Ge
neral de Policia, de los cueros y cerdas que se 
hallasen en los distintos depósitos, y á cada 
propietal'io se le espedirá un «ertificado del 
número de cueros de cada especie y arrobas de 
cerda que tuvieren. Estos frutos quedarán en
tonces espeditos para su esportacion. La misma 
operacion se practicará en las ciudades y pueblos 
del territorio federalizado, al siguiente· di a de 
recibir de la Intendencia de Policía la comuniea
Cion del presente decreto.-Art. 59 Los cueros y 
cerdas que se ir¡tep.ten espartar sin los requisi
tos determinados en los artlculos anteriores, 
quedarán sujetos á las disposiciones vigentes en 
1 a m!lteria.-Art. 6° Comuníquese, publiuesfl y 
déseal Registro Nacional.-URQUIZA -Pedro L. 
Funes. · 

4818-se reconoce en el Ejército al Sar
gento Mayor de caballería D. Cúrlos Pinto. 

Departamento de Guerra y Madna.-Paraná, 
Agosto 3 de 1859.-El Presidente de la Confede
racior Argentina-Atendiendo á los méritos y 
servicios del Sargento Mayor de caballeri~ D. 
Cárlos Pinto-Ha acordado y d~creta:-Art. 1.9 

Reconocése en el Ejército Nacional al Bargento 
Mayor de caballería D. Cárlos Pinto, son el ~oce 
del sueldo de su clase como en •actividad• á con
tar desde el ~o del presente, dándoseselede alta al 
efecto en et E. M. de P. seccion de esta 
Capital.-Art .. 2° Por el Ministerio rle Guarra y 
Marina¡ espidasele el correspondiEinte despacho. 
-Art. 3° Comuníquese, publiqusse y dése al Re
gistro Naeional.-URQUIZA.-Cesdreo Domínguez. 

(«El Nacional Argentino,., núm. 10'15.) 

4819-se pt•o~.pq~ve al emnteo !le AHérez 
de caballerm al Sargento lo, D. Placido 
Arce. 

Departamento de Guerrp, y Marina.-Paraná, 
Agosto 4 de 1859.-El Pre¡¡idente de la Confe
deraciou Argentina--A.tendiendo á los JUérito¡¡; y 
SPfVit:ios del antiguo Sargento 1° de caballecla 
Plácldo Arce- Ha acordado y decreta:- Art. 1° 

Promuévese al empleo de Alférez de caballeria 
delfEjército Nacional, al Sargento 1° de la misma. 
arma Plácido ArcQ, ·con goce del sueldo de su 
clase como en • actividad, • dándosele de alta al 
efecto en <'ll Estado Mayor General en el Ejército 
de operacioues.-Art. 2° Bor el Ministerio de 
Guerra y M&rina espidasele el correspondiente 
despacho.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacion¡¡l.-URQUIZA.-Cesáreo 
Dominguez. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 1025). 

4820-se pone en posesion del cargo al 
señor Ministro de Guerra y Marina Gene· 
ral D. José Miguel Galan. 

Depa1'tamenlo del Interior.-Paraná, Agosto 6 
de 1859.-EI Presidente de la Confederacion Ar
¡sentina-Habiendo recuperado su salud el Exmo. 
señor Ministro de Estado en el Departamento de 
Guerra y Marina, General D. José Miguel Ga
lan-Ha acordaao y decreta:-Art. f 0 Queda en 
posesioñ 'de su cargo el Exmo. señor Ministro de 
Estado en el De,Partamento de Guerra y Marina, 
General D. Jase Miguel Galan.-Art 2° Queda 
igu!llme¡:¡te en posesion de su cargo el Inspector 
General del Ejército Coronel D. Ce~áreo Domin
guez, que desempeñaba interinamente la cartera 
de Guerra.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y 
dése íil }.1egistro Nacional.-URQPIZA.-Pedre L. 
Funes. 

(«El !Vacional Argentino, núm. 1025•) 

482J-se otorga el pase á la Jmla de insti
tucion de Obispo para la Diócesis de Cór~ 
daba. 

Ministerio de Ou!to.-Paraná, Agosto 6 de 1859. 
-El Presidente de la Confederaciol). Argentina
Por CU¡:tpto el Dr. D. José Vicente Ramirez de 
Arellano, presentado por el Gobierno Nacional 
ante la Sahta Se¡f¡¡, para la Dignidad de Obispo 
Dioce~ano en la Diócesi~! de Córdoba, ha solici
tado el ea;eguatur de la bu)a de institucion, espe
<Hdo en Roma por el S111mo Pontifice Pio IX, á 23 
de Diciembre qel año de 18581 y demas adjímtos; 
oído el dictámen <j.el Fiscal del Estado y el infor
me de la Exrna. Cámara de Ju13ticia del territorio 
fe(!.erali¡¡;¡¡do, y considerando que én la espresada 
bula aparece la provision para la Diócesis de Cór
doba, sin hacerse mencion alguna de la presenta
cían hecha por el Gobierno :N'acional, á quien cor
responde el alto patronato; Que las reservas para 
la provisíon de las Iglesias vacantes y que vaca
ren, y ctrcunscripcion de Diócesis en la Confede
rac!on, e~pJesadas en dicha bula, son inadmisi
bles en cuanto puedan perjudicar al derecho de 
patronato qQe corresponda á la Nacion Argen
tina; Pero teniendo en vista que Su Santidad ha 
instituido la misma persona preseittada por el 
Gobierno¡ que es urgente proveer cuanto antes al 
mejor serviCio y direccion de las Iglesias Argen
tinas, que han sufrido las lamentables resultados 
de una dilat;tcla viudedad; y principalmente que 
se hallan pen<jie!Jte3 arreglos con el Sumo Pon
tífice, cerca del cual tiene acreditado un Ministro 
Plenipotenciario- Acuerda:- Otórgase el pase il. 
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la bula de institucion prrsentada y las adjuntas, 
escepto ]a diri~ida d Arzobispo de 1a Plata, que 
será retenida para suplicarse en opm'tlmidad. 
Reconóscase, no obstante cualquiera falta, por 
Obispo Diocesano de la Santa Iglesia Catedral 
de Cordoba, al reverendo Obispo électo y oGnfir
mado Dr. D. Vicente Ramirez de Arellano; decla
rando no consentidas las cláusulas que se espre
san en dichas bulas, por las cuales la Santa Sede 
se reserva la provision d~ las Iglesias vacantes ó que 
vacaren, y la designacion de nuevos lím'itcs á la Dió
ccsisde Córdoba, en cuanto esas reservas puedan 

perjudicar al derecho de patronato que corres
ponde al Gobierno Argentino, para nombrar y 
presentar Jos Obispos de las Iglesias de la Oonfe
deracion que sostiene y proteje, y para intervenir 
en la modificacion de sus Diócesis. Oportuna
mente se representará de todas estas cláusulas 
ante la Santa Sede, por medio ael Ministro cerca 
de la córte pontificia, para que su Santidad se 
sirva suprimirlas ó corregirlas. Devuélvanse l&s 
bul~js originales con el decreto correspondiente en 
cada una de eljas, al reverendo Obispo Dr. D. 
José Vicente Ramirez de Arellano, debiendo éste, 
para ser consagrado, prestar préviamente ante 
el Ministro Secretario de Estado en el Departa· 
mento del Culto, el juramento que previenen las 
leyes de fidelidad á la Nacion, de reconocimiento 
á su soberania y alto patronato, de no aceptar 
dignidad alguna sin espreso consentimiento del 
Gobierno Nacional, de guardar y hacer guar· 
dar la Constitucion Nacional, y por último de 
que en ningun caso hará promesa ó juramento al
guno que pueda considerarse opuesto al que ac
tualmente presta de fidelidad á la Nacion. Dése 
testimonio de este acto al l'everendo Obispo Dr. 
D. José Vicente Ramirez de Arellano, para que se 
pueda proceder á la ejecucion de la bula de insti
tucion y tomar posesionen debida forma: come 
niquese á la Exma. Cámara dt=l Justicia del terri· 
torio federalizado, al Fiscal del Estado, al Cabilqo 
de la santa Iglesia Catedral de Córdoba y á Jos de 
las demas Catedrales de la Confederacion; publí
quese, dése al Registro Nacional y archivese el 
espediente.-URQUIZA.-Pedro L. Funes. 

JURAMENTO DEL OBISPO 

En la ciudad del Paruná, Capital provisoria de 
la Confederacion ArgPntina, á los seis días del 
mes de Agosto de niil ochocientos oincuenta v 
n¡¡eve: en virtud de lo dispuesto en el decreto 
que antecede, compareció en el salon principal 
del despacho del Ministerio del Culto, ~.nte el 
Exmo. señor Ministro del Culto Dr. D. Pedro L. 
Funes y ante mí el Oficial Mayor de dicho Minis· 
terio, el Ilustrísimo señor Dr. D. José Vicente 
Ramirez de Arellano, ciudadnno de la Confedera
cían Argentiha, nombrado Obispo Diocesano de 
la Diócesis de Córdoba y prestó el siguiente jura· 
mento:- • Juro por Dios Nuestro Señor y estos 
santos Evangelios, ser fiel á la :Nacion recono
ciendo su sobPrania y alto patronato, que Jo 
guardaré en todo y por todo llanamente sin im 
pedimento alguno; qoe no aceptaré dignidad !11-
guna sin esnreso consentimiento del Gobierno 
Nacional; y que en ningun caso haré promesa ó 
jnrnmento alguno que pueda considerarse opues
to al que actualmente presto, en la conviccion de 

su confonnirlnd con las ]PyrG divinas y consul
tando el mejor servicio dr. la Ranl:l Iglesia. Hi así 
no lo hiciere, Dios y la Patrir, me lo demaJ;de.•-
Pedro L. Ji'uncs,-J.O»É VICENTE.-Está conformr, 
Alejandro Paz, Ofi6ial Mayor . 

4822-Se otorga el pase á la bqla de insti
tucion de Obispo para la Díúcesis de San 
Juan de Cuyo, reteniéndose la bula arzo
biªpal. 

Ministerio del Oullo.-Paranít, Agosto D de 185[). 
-El Presülente de la Confederacion Argentina
Por cu:mto: el r&verenqo Padre Fray Nicolás 
Aldazor, presentado por el Gobierno Nacional 
ante la Santa Sede, para la dignidad de Obispo 
Diocesano de la Diócesis de San Juan de Cuyo, 
ha solicitado el exequatur de la bula de infltitu
tucion tlspedida en Roma por el Sumo Pontífice 
Pío IX á 24 de Diciembre de 1858 y demas adjun
tas: Oido el dictámen del Fiscal del Estado y el 
informe de la Exma. (Jámara de Justicia del terri
torio federalizado: y considerando que en la es
presad:i bula aparece la provision para la Dió
cesis de San Juan de Cuyo, sin hacerse mellGion 
alguna de la presentacion hecha por el Gobierno 
Naciunal á quien conesponde el alto p¡ltronato: 
Que las reservas para la provi~ion de las Iglesias 
vacantes y que vacaren, y circunscripcion de Dió
cesis en la Confederaclon espresadas en dicha 
bula, son inadmieibles en cuanto pueda perjudi
car al derecho de patronato que corresponda á la 
Nacion Argentina: Pero teniendo en vista que su 
Santidad ha instituido la misma persona presen
tada por el Gobierno: Que es urgente proveer 
cuanto antes al mejor servicio y direccion de las 
Iglesias Argentinas, que han sufrido los lamenta
bles resultados de una dilatada viudedad: Y prin
cipalmente que se hallan pendientes arreglos con 
el Sumo Pontífice, cerca del cual tiene acreditado 
un Ministro Plenipotenciario- Acuerda: - Otór
gase el pase á la bula de institucion presentada 
y las adjuntas, escapto la dirijida al Arzobispo 
de la Plata, que será retenida para suplicarse 
en oportunidad. Reconóscase, no obstante cual
quier falta, por Obispo Diocesano de la santa 
Iglesia Catedral de San Juan de Cuyo, al reve
rendo Obispo electo y confirmado Fray Nicoh\s 
Aldazor, declarando no consentidas las cláusulas 
que se e.spresan en dichas bulas, por las cuales 
la Santa Sede se reserva la provision de las Igle
sias vacantes ó que vacar~n, y la designaeion ele nue
vo~ límites á la Diócesis de San Juan de Cuyo, en 
cuantq esas reservas p¡¡edan perjudicar al dere
cl}o de patron~to qu~ correspopde al Gobierno 
Argentino, par~ nombp1r y pre¡;entar Jos Obispos 
de las iglesias de la Confederacion que sostiene 
y proteje, y para intervenir en la modificacion de 
sus Diócesis. Oportunamente se representar{t y 
suplica¡¡'t de todas est¡¡s ~láusula~ apt~ I.a Santa 
Sede, por medio del Ministro cerca de l\1. córte 
pontif).cia parij. que su Santidad se sirva supri
mirlas ó cerregirlas. Devuélva:qse las bula¡¡ ori
ginales con el decreto correspondiente en cada 
una de ellas, al reverendo Obi&po Fray Nicolás 
Aldazor, debiendo éste, para ser consagrado, pres
tar préviamente ante el Ministro Secretario do 
Estado en el Departamento del Culto, el Jma-
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nw.nto rpw prcvienrm las leyrs, rle fidelidad á la 
Nar.ion, de reconocimiePto ít :m soberanía y alto 
patronato, de no aceptar dignidad alguna sin 
espreso consentimie!lto del Gobiemo Nacional, 
de guardar y hacer guardar la Constitucion Na
cional, y por último de qu1! en ningun caso hará 
promesa ó juramento alguno que pueda conside
rarse opue~>to al que actu 1lmente presta de fide
lidad á la Nacion. Dése te,timonio de e'te acto 
al reverendo Obispo Fray Nicolás Aldnor, parc1 
que se purda proc·cder i1 la ejccucion de h bu'a 
de institucion y tomar pose:sion en debida forma; 
comuníque,;c á la Exma. C:\mara do Justicia del 
territorio federalizado, nl Fiscal del Estado, al 
Gobernador del Obispado de San Juan ele Cuyo, 
y á los Cabildos de IHs demas c,üedrales de la 
Conf~dera'.)ion, publíquese, dése al H.egistro Na
cional y archívese.-URQUIZA.-Pedro L. Funes. 

JURAMENTO DEL OBISPO 

En la ciudad del Paran:'J, Capital provisoria de 
la Confederacion ArgentinR, á los nueve días del 
mes de Agosto de mil ochocientos cincuent:~ y 
nueve: en virtud de lo dispuesto en el decreto 
que antecede, co01pareció <-'n el salon principal 
del despacho del Minh;terio del Culto, ante el 
Ex•no. señor Ministro Secretario de Estado, en el 
Departamento del Culto, Dr. D. Pedro L. Funes, 
y ante mí el Oficial Mayor de dieho Ministerio, 
el reverendo Padre Fray Nicolás Aldazor, ciuda
dano de la Confederacion Argentina, nombrado 
Obispo diocesano de la Diócesis de 'lan Juan de 
Cuyo, y prestó el siguiente juramento:- • Juro 
por Dios Nuestro Señor y estos santos Evange
lios, ser fiel á la Nacion reconociendo su soberrt· 
n\a y alto pntrouato; que lo guardaré en todo y 
por to\lo llanamente sin impedimento alguno, 
que no ar.eptoré diguidafl nlguna sin espreso con
sentirr.iento del Gobierno Nacional; q ne guardaré 
y haré guardar la Constitucion Nacional; y que 
en ningun caso ha1é promAsa ó juramento algu
no, que pueda consideratse opuesto al que ac
tualmente presto, en la conviccion de su co11 for
midad con las leyes divinas, y consultando el 
mejor servicio de la santa Iglesia: Si así no lo 
hiciere, Dios y la patria me lo demanden. •-Con 
lo que se concluyó este acto que firman los es
pres3dos señore~.--PEDRO L FUNEs.-FRAY NI
COLÁS.- Está conforme, Alejandro Paz, Oficial 
Mayor. 

4823-Sé ordena que durante la guerra no 
no se hagan pagos de derechos en laAdua
na del Rosario con ningunrt clase de papel, 
escepto h·s bonos proced~utes del contrato 
de 10 de Mayo. 

111ínisterio de Hacienda.- Paraná, Agosto 9 de 
1859 ("').-El Presidente de la Confederacion Ar· 
gentina- Considerando: -1° Que la Aduana del 
Ros·Hio por su inmediaciün al t8rritorio en que 
deben tener lug;tr las operaciones de 1>< guerra, se 
encuentra en circunstancias mas convenientes 
que todas las demas, para atender con oportuni-

(') RMormallO por t'l decreto de Agosto ~de 1850. 

d:1cl :\ las necesidades drl Ejército en la próxima 
campaña;-2" Que para este objeto preferente, e¡; 
necesario que se encuentre provista de fondos, lo 
que no podría verificar si sus entradas se aplica· 
sen á otros objetos, que bien pueden ser atendi
dos por la Tesorería General, y por las dem:1s 
Aduanas ele la Confederacion;- Oído el consejo 
de Ministros; -Ha acordado y decreta:- Art. 1°. 
Desde la fecha y durante las operaciones del Ejér· 
mto, la Aduana d<>l Rosario no admitirá en pago 
de dereehos ninguna clase de papel, á escepcion 
de Jos bonos procedentes del contrato de 10 de 
Mayo del corriente año.-Art. 2". La mitad de 
sus entradas, deduciendo el importe de los bonoR 
mencionados, queda esclusivamente destinada á 
gastos de guerra, y la mitr1.d restante se aplicará 
al pago de los libramientos que pesaren sobre 
aquella Aduana, en el órden fijado por un:1 Co
mision que reglará lAs preferencias.-Art. 3°. La 
Comisiou de que habla el artículo anterior será 
compuesta de los señores Senador D. Plácido 
Bustamante, Diputado D. Daniel Araoz y el Ad
mini,trador de la Aduana del Rosario D. Anto
nio Garzon.- Art. 4°. Impónese la mas severa 
¡esponsabilidad al Administrador del Rosario, 
Contarlor y Te:sorero, que deben intervenir y cum 
plir sus órdenes, por cualquier contravencion á 
lo que el presente decreto dispone.-Art. 5". Co
muníqnese á qnienes corre,ponda y dé'se al Re
gi,tro Nacionai.-URQUIZA.-Baldomero Garcia.
Hlias Bedoya. -Pedro L. Funes.- José Miguel 
Galan. 

4824-se autoriza al General en Gefe del 
Ejército, Prebidente General Urquiza, para 
disponer de los fondos destinados para la 
guerra. 

Ministerio de Hacienda.- Paraná, Agosto 9 de 
1859.-El Ejecutivo Nacional-Considerando:
Eu acuerdo de Ministros, la necesidnd de proveer 
de fondos al Exmo. Capitan General, General en 
Gr-fe del Ejército en catnpaña, para gastos ts
traordinarios de la guerra;- Ha acordado y de
creta:-Autorlzase á dicho Exmo. Cap~tan Gene
ral, General en G<'fe del Ejército, para diBponer 
por medio de órdenes legalizadas, por sn Secreta· 
río en campaña, de Jos fondos destinados esclusi
vamente á gastos de guerra en la Aduana del 
Rosario, de que habla el artículo 2~ del decreto 
d,, esta misma fecha.-URQUIZA.-Baldomero Gar
cia.-Elias Bedoya.-Pedro L. Funes.-.José Miguel 
Galan. 

4825-Sé autoriza al Ministro de Hacienda 
para celebr.u· un arreglo con D. José de 
Busehenthal. 

Ministeriu de Hacienda.- Paraná, Agosto !J de 
1859.- El Ejecutivo Nacional- Teniendo á la 
vis'-a la nob pasada por el contratista D. José 
de Bu~chenthal con fecha de ayer, en que olrece 
desobligar á todas las Aduan<Js de la Confedera
cion escepto la del Rosario, durante las circuns
tancias dif1ciles causadas por la guerra, del pago 
de los bonos que le han sido vendidos por el 
contrato de 10 de Mayo, y pide en retribuci.on 

• 
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que se ordene á la última, el pago efectivo en 
dinero de la tercera parte de los derechos que 
percibiere, beneficiándole este págo, diaria ó se
manalmente, segun lo exigiere-Ha acordado:
Autorizar al Ministro de Hacienda para proceder 
de conformidad á la propuesta contenida en la 
referida nota.- URQUIZA.- Batdomero Garcia.
Elias Bedoya.-Pedro L. Funes.-José Miguel Galan. 

4826-se nomb1•a Administrador de Ren. 
tas del Rosario, al Dr. D. Daniel Araoz. 

Ministerio de Hacíenda.-Parana, Agosto 10 de 
1859.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Hallimdoso vacante el destinú de Adminis
trador de Renths del Rosario por renuncia del 
que lo desempeñaba-Acuerda y decrela:-Art. 19 
Nómbrase para ocupar dicho empl~o al Dr. D. 
Daniel ·Araoz, con el sueldo que fiJa la ley.
Art. 2~ Comunlquese, puhlíquese y dése al Re
gistro Nacional.-ORQUIZA.-Elias Bedoya; 

4828-se confiet•e el empleo de Teniente 
Coronel efectivo d" caballería, al graduado 
D. Fructuoso Gomez. 

Departamento de Guerra y Ma1•ina.-Paraná, 
Agosto 10 de 1859-El PreS'i.dtmte de la Con
federacion Argentina.-Atendiendo á los _men
tes y servicios del Teniente Coronel graauado 
de caballería del antigüo Ejército Entre-Rirtno 
D. Fructuoso Gomez-Ha acordado y decreta:
Art.l 0 • Confiéresele el empleo de Teniente Co
ronel efectivo del Ejército Nacional al Tenien
te Coronel graduado de la misma arma D. Fruc
tuoso Gomez, eon goce del aueldo de su clase 
como en «actividarl• á contar desde la fecha de 
r.ste decreto, dándosele de alta al efecto en el 
E. M. de P. seccion de esta Capital.-Art. 2° 
Por el Ministerio de Gnerra y Marina espídase
le el correspondiente despacho.--Art. 3°. Comu
níquese, publlquese y dése al Registro Nacional. 
-URQUIZA.-Jose Miguel Galan. 

(,El Nacional Argentino•, núm.1025). 

4827 -~e proroya á D~ Estévan Rams y 
Rubert el plazo para pagar los intereses 4829-se promueve al empleo de Tenien
anuales d<Jl capital recibido del Gobierno. te Coronel de caballeria al Sargento Ma

yor de la misma arma D. Agustín Ro !in. 
Ministerio del lnterior.-Paraná, Agosto 10 de 

1859.-El Presidente de la Confedéracion Argen
tina- Vistas las solicitudes <!J.Ue ha elevado D. 
E¡o;tévan Rams y Rubert, para que se declare por 
el Gobierno Nacional, no estar obligado á abonar 
cada año el interés del nueve por ciento nnual, 
por el empéRtito de veinte mil pesos que le fué 
acordado en 3 de Octubre de 1857, para fomentar 
la empresa de los Rios Salado y Dulce de la 
Confederacion; y teniendo en consideracion la 
nota de la Contaduria General, en la que le exige 
el pago de dicho interés al vencimiento de cada 
año; sin embargo de deberse verificar el pagu 
total de intereses y capital, no realizándose la 
empresa, hasta el 31 de Diciembre de 1859, mas 
deseando hacer una última concesion en favor de 
esta empresa en conformidad á lo dispuesto en 
la ley de 6 de Junio último-Acuerda y decreta:
Art. 1° Concédese á D. Estévan Rams y Rubert 
no sea obligado á abonar al vencimiento de cada 
año, los intereses del nueve por ciento anual cor
respondiente á los veinte mil pesos, que recibió 
por acuerdo del3 de Octubre de 1857, fijándole 
por perentorio término el 31 de Diciembre de 
1862, en el que abonará los intereses reunidos 
hasta esa fecha, desde que recibió el empréstito, 
y en lo sucesivo satisfará cada año el interés cor
respondiente.-Art. 2° En caso de no realizar la 
empresa en el término fijado por la ley de 6 de 
Julio pasado, será obligarlo al pago del capital 
e int6l'PSeS, Sin que á esta ObJigaCÍOll puerla aft~C
tar en manera alguna, cualquier próroga de tér
mino que se lr. concediere para la realizacion de 
la emprt>s~'>.-Art. 3° Comuníquese á quienes cor
responda y dése al Registro Nswional.-URQUIZA. 
-Pedro L. Funes. 

Departamento de Guerm y 11/arina.-Paraná 
Agosto 10 de 1859.-El Presidente de la Confe
deracion Argentina-Atendiendo :\ los méritos 
y sPrvicios del Sargento Mayor ,Je caballería cfpl 
Ejército Nacional, D. Agustín Rolin, del E. M. 
P. seccion de Tncuman.-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1°. Promuévese al empl11o de Teniente 
Coronel de caballería del Ejército Nacional, al 
Sargento Mayor de la misma arma D. Agustín 
Rolin, con goce del sueldo de su clase como en 
•actividad, • á contar desde la fecha de este decre · 
to dándose le de alta al efecto en el E. M. de P. 
seccion de esta Capitai.-Art. 2° Por el Minis 
terio de GuPrra y Marina espidasele el corres
pondiente despacho.-Art. 3° Comuníquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA. 
-Cesáreo Dominguez. 

(•El Nacional Argentino.,, nútn. 1025.) 

4830-se confiere el empleo de Alférez 
,. e la brigada de artillería «7 de Octubre" 
al Sub-Teniente D. Adolfo Dachari. 

Departamento de Guerra y Marina--Paran:í, Agos
to 16 de 1859.-El Presidente de la Confedera
cion Arge,,tinrt-Atendiendo á los méritos y ser
vicios del ~.ub-Teniente D. Adolfo Dachari
Ha acordado y decreta:-Art. 1°. Confiéresele el 
empleo de Alférez de la bri¿ada de artílleria •7 
de Octubr, • núm. 1" de llnen del Ejército Nacio
nal al ''ul•-Teniente D. Adolfo Dachari, con go
ce drl suehlo de la ley y con antigüedad dell0 

del artual.-Art. 2°. Por el Ministerio ele Guer 
ra y Marina espídasele el correspondiente des
pacbo.-Art. 3° Comuníquesr, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-URQUIZA.- José Migue 
Galan. 

(«El Nacional ArgentiM,, número 1025.) 

2R 
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~$3J,...,..~ft Pl'llffm~vl!q ni e.•IUl}~Q Jl~Aiférez, 
á los cadeLls I). Ri!!al'iio 13914 y D. Leon 
Monguillot. 

Depar~arr¡~nto de Guerra y Marina.-Paraná, 
Agosto 16 de 1859.-Ej Presi~epte de ~a Confe· 
deracioa Argentina-Atendiendo á ~os méritos 
y s!)rviqios de jos cadetes D. Ricardo Solá y D. 
Leop 1\'Ionguillot-Ha acordado y decreta.-Art. 
~ 0 rronw.éveseles al empleo de Alférez 4e la 
bri¡saqa !le artillería •7 dé Octubre• núm. 1 ~ de 
lipea del )!jjército t'{¡¡.cional, á los cadetes D. Ri
car<i¡¡ tlolá y D. ~eon Monguillot, con ~oce del 
sw~l4o de 'ª ley, y con antigüedad de· 1Q del 
actuflJ.-Art. 2°. Por el ~inistério de Guerra y 
JWarina e§pjdaseles los correspondientes despá~ 
cijos.-Art. ?o Comunique~e, publíquese y dé
se al lte~istro Nacional.-PRQUIZA.-Jos6 Mi-g¡u;,¡ flpl(Jr¡." . . . . ' 

(«El Naci9nal Argenti~o~, t~úm. l02iíJ. 

4832-Se nombran oficiales para el re!Jt" 
miento núm. 3 de línea. 

/)vparlf:rmento de Qtterra ]J Marina.-Paraná, 
Agosto 17 de 1859.-El Presidente de la Confe
deracion Argentina-Hallándose vacantes en el 
regimiento de caballería núm. 3 de línea del 
Ejército Nacional Jos empleos de Alférars da la 
1 ~ y 2a compañías del tercer escuadran, y en vir
tud de las propuestas elevadas por ol Coronel: 
g~fe del Regimient<l por el órgano da la Inspec
clon Genera,l del Ejército-Ha acordado y decreta, 
-Art. 1°. Promuévese á la clase de oficiales en 
el tercer e~cuadron del citado regimiento á los 
individuos si¡¡uientes:-Al empleo de Alférez de 
la la compañia, por muerte de D. José Sosa 
que la servía, al ~argento 1° de la 2a del pri
tner escuadran, Pedro Perez, con el sueldo da la 
ley.--Al empleo de AlfArez da la 2° compañia, 
por muerta de D. José Peralta, qua la servía, al 
ciudadano D. Aristidos Aldao, con el sueldo de la 
ley.-Art. 2q. Por el Ministerio de Guerra y Ma-

. rina espidanseles los correspondientes despa
chos.-Art. 3°. Comuníquese, publlquese y déseL 
al Registro Nacíonal.-URQUIZA. - Jose Migue 
Galan. 

(·El Nacilmal Argentino,, num. 1030.) 

4833-se reconoce corno sargento May.!)r 
de marina de la Armada Nacional á D. To
má~ Lubary. 

Departarr¡ento de (J'¡terra y Marina.-Paraná, 
Agosto, 19 de l859.-El Pr~s14ente de Ja Confe
deracjon Argentlna-Atendiepdó (1 los méritos 
y seryicios del Sargen,to Ma;y_or de Marina de la 
Provincia de Corrientes D. Jamás L~Jbary.-Ha 
acordqdo y decret(I:-Art. 1 o. Reconóces~ como 
Sargílhtq Mayor de marltla de la Armada Na
ciop.al, al <le la mism:J. ¡¡l3,se y arma de la P¡:ovin
cia de Corrientes p. Tomás Lup;uy, cop goce del 
su13ldo de ¡;q clase como ep •acUvid!'d,• a contar 
desde la fecha del presente decreto dándo~llle 
de alta al efecto en el Estado Mayor de Plaza 
Reccíon de Corrientes.-Art. 2°. Por el Ministe-

río de G®rra y j.\f~rin~ se le estenderá el cor
rlJspondiente despapho.-Art. 3°. Comuniquese, 
pub~iquese y dése ~l Registro Nacional.-UR<~ur
~~,-)of~ Jfiqu,eZ aql~r¡ .. 

(•Et .ty~iqr¡af Art1entf-qo»1-qúm. tf126.) 

4834-se convoca para la eleccion de 
ocho electores de Presidente y Vice-Presi
dente de la Nacion en el territorio fe de
ralizado. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Agosto 19 de 
185().-El Présidente de la Confederacion Argen· 
tina-E;n cumplimiento de lo dispuesto pdi' el 
artículo 37, capitulo 5°. de la ley de 4 de Julio 
del corriente año-Ha acordado y decreta:-Art. 
P Convoca¡¡e al pueblo de la Capital y territo
rio federaliz~do para ~os dias 5, 6 'y 7 del próxi
mo rpes de Setie!llbr~, á la eleccion de los ocho 
elector()~, que segun el articulo 78, capltl:\10 2°. 
de la Constitucion debe nombrar 'el Presidenta 
y Vice·Presidente pata el segundo periodo cons
titucionai.-Art. 2°. Verificada la eleccion se
gQn las pr~~criP.cio11es de la espresad;¡. ley, los 
Pre&f!lllnt(!s ~e las ll}esás aleetorale¡¡ que hayan 
formado 'én cada una de las parroquias, como lo 
dispone su artículo 1°. concurrirán á esta Capi· 
t~l el día 5 qe Octubre infalible¡:nente á veriticar 
el escrutinio de la eleccion y proclamar los elec
tores que hubieren resultado nombraqos.-Art. 
3°. El presente decreto será circulado con la ley 
de su referencia á las Comandancias da Depar
tamento¡:¡, Juzgados Civiles y de Paz, y Curas 
párrocos á los efectos que hubiere lugar.-Art. 
'j,0

, Queda d·erogado el aecreto de q de Marzo de 
1854

1 
en cuanto se oponga á la presente dispo

siciop y á la nueva ley de su referencia -Art. 5° 
Puplíque¡;¡e y dése al Registro Naciopai.-URQUI-
ZA.-Pedro L. Funes. · · 

4835 - Se destina la cantidad de dos 
mil pesos pará la compra de libros para 
á formar 1(1 Biblioteca del Congresó. 

Et Senadq y Cámara de Diputados, etc.-Art.l0
• 

De la suma y atada en el item 2°, inciso 3°, ar
ticulo 2°. de la ley del presupuesto para el 
(ljerc~cio de este año de~tin!lse la cantidad de dos 
mil pesos p¡l.tá pagar lo~ tibrq¡> comprados por 
la Comision de la Cámara de Piputados con el 
objeto de form¡tr un¡¡, biblioteca para el ~on
¡{re~o.-Art, 25

• Coniuriiqqes¡¡ al poder EJecu
tivo.-Sala de sesiones del Qongreso en el Pa
ran~, Capital provisorifl, de }a Nacían Ar~entina 
á los veinte di;:¡s del mes de AgoJ::to de mil ocho
oiéntos éíhcu~nta y nueve_-MANUEL LEIVA.
Cárlos M. Saravia.-Secretario.-M. LuQUE.
'.feófilÓ Gqrcia:-Pro-l:;Jecretario. 

M,inisterip del Interior.-Paranil, Agosto 23 
de 185~.-Ténga$e por ley y p1lbliquese.-U:a.
QUIZA.-Santiago Derqut. 

J 
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4836-QueJia sill efecto eJ deCL'eto <le ~ 
de Agosto con respecto á la Aduana· qel 
:¡.1.osario. 

Ministerio de Hapienda.-Paraná, Agosto :;!3 de 
1859.-El Ejecutivo Nacional-T.eniendo en vi~
ta varias y poderosas consideraciOnes supervl
nientes á la publica;cion del supremo ~ecreto de 
9 del actual h~t cre1do necesarw rpod1ficarlo; y 
oyendo el di~támen y consejo d¡¡ los Ministros 
y Secretarios de Estado-Acuerda y de9r~ta:
Art.l0. Que queden sin efecto en la Adm¡p~5tr~
cion de Rentas del Eosario, las disposicwnes 
que con respecto á ella se dictar?n (:m e} referi
do decreto; y que por consecuencia .se sigan re 
cibiendo en pago de las letras á seis meses, los 
bonos creados con aplicaciop. á q~e opjeto.-Art. 
2°. Que se reciban igualme11te en pago de dere
chos de Aduana, los libm~i~nto~ girados cpn 
esa espresa calida<l por el )\1m1sten? ~el Inteqor 
en comision.-Art. 3°. Que se contmuen pagan
do los libramientos á plazo fijo, y aún los que 
no lo sean· con las rentas dP.stinadas á su sa· 
tisfaccion ~in otro requisito que el de la califi
cacion qu~ debe hacerse, por la Comjsion nor:n
bradfl, por el enunciado decretp.-Art. ~0.. Del 
cumplímiento y arreg!o. de estas dlS)JOSlClO. ne¡:¡. 
queda encargado el Mm1stro Secretano Q.e Esta. 
do en el Departamento de Hacienda.-Art. 5°
Comuníquese á quienes corresponda, y qése al 
Registro Nacional.-URqurzA.-Baldome~o ~ar
cia.-Padro L. Funes.-Elws Bedoya.-Jose Mtguel 
Galan. 

4837 -Se facult.a al Ministro de Hacienda 
para arreglar un contrato de arrenda
miento de Aduanas con D. José de Bus
chenthal. 

Ministerio de /lacienda.-Parapá, Agosto 26 de 
1859.-El Ejecutivo Nacional~Habiendo recibi
do propuestas Q.e D. José de Buschenthal, vara 
tomar en arrendamiento las Aduanas del Rosa
rio, Santa-Fé y Rece¡:,torift de Coronda; y creyen
do que ia celebracion da esta contrato .puede 
facilitarle les medios de atender las necesidades 
de la sitacíon estraordinaria-Ha acordado-Fa
cultar al Ministro de Estado en el Departa me!}· 
to de Hacienda, para arreglar el correspondien
te contrato en conformidad á l¡¡s instrucciones 
que al efecto se le comunican.-Baldomero Garcia 
-Pedro L. Funes.-Jos8 Miguel Galan. 

4838-se nombran varias dignidades y 
canongias en la Catedral de Córdoba. 

ildinisterio det Culto.-Paraná Agosto 26 de 
1859.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Deseando mejorar el servicio de la Iglesia 
Catedral de Córdoba, secundando los esfuerzos 
de su Ilustrísimo Obispo Dr. D· José Vicente 
Arellat~o~Ifa acordado y decrela:-Art. 1". Nóm
brase para la dignidad de Arcediano al Dr. D. 
Saturnino A llande, para la dignidad de chantre al 
Dr. p. Eduardo Ramirez de Arellano, para la di
gnidad de Tesorero, al Canónigo de Merced D. M a-

nuel Alvarez, para la cnnongia de Merced al Dr. 
D. Genaro Carranza con lllltigüedq,d ~ttbJ.·t~ !l}~a
gistral, para la canongia de Magistral ¡¡.l prj¡pe¡ 
Racionero Licenciada 'D. PediO NolazcQ Clara, 
para la primera racional Dr. D. Silvestre Z.~P§· 
!los, para la segunda r11cion al Pr. P. Rp.nijo 
Bravo.-Art. 2". Hágase la presept¡¡tcio~ para Ja 
institucion canónica de ~stos nombraml~qtofi.
Art. 3°. Espidase á los nombrados los títulos q~r
respondientes, comuníquese, publíque¡¡¡~ y pé~ 
al Registro Nacional.~l'JMP'IZ4-.-Jledro L. llu
nes. 

4839-se establece una oficina para la 
Oontaduria de Guerra en el lJ:jércoo "Nacio• 
nal. 

Ministerio de Guerra y Jltarina.-Paraná, .Agos~ 
to 27 de 1859.-El Presidente de la Gonfedaracion 
Argentina-Siendo de necesidad crear una. ofi
cina de contabilidad en el Jl]jército de operac¡_anes 
para el manejo de la cuenta y razon ~e lo~ ton
dos destinadas por leyes y decretos VIga~t~, fln 
la próxima campaña y debiendo determm~sele 
su· organizacion y procedimie~tos, al rni~mo 
tiempo de dotarla ¡¡on funcíonanos de prob¡dad 
é inteligencia en la materi~-Ha aco¡•l.f,aaa Y 
decreta:-Art. 1°. ·Créase una oficina con la de
nominacion de •Oontaduria de GUBl''l'a~, ane;¡¡:o 
A., y formando part<1 de la Secretaria de Guerra, 
con el objeto de recibir y pagar las sumas que 
se designaren, y de llevar cuenta y mzon del 
uso de los fondos 'que se destinen á lo¡¡; gastos 
de la guerra.-Art. 2°. Dicha ofi(::~na serí¡ ser
vida por un Gefe superior del EjérCito de opera~ 
ciones, con el titulo de •Contador de Guerra• 
asistido por dos auxiliares que pertenecerán á 
las clases de Gefee ú Ofl.ciales del Ejército de ope
raciones: debiendo tanto: el contador como sus 
auxiliares, gozar de los sueldos que les corres
ponden por sus respectivas clases militares como 
en campaña.-Art. 3°. El Contador de Guerra 
abrirá en los libros que llevará al efecto, tres 
cuentas principales; á s¡:¡,ber:-.1" Una. cuen!n ~e 
las órdénes 413 pago ~ir~!las por la, Capltama 
General, contra él prestamista D. José de 
Buschenthal, por cuenta del contrato celebrado 
por el Gobierno en 10 de Mayo de este año.-
2a Una cuenta de las órdenes de pago giradas 
por la Capitanía Genrral, contra la parte ~e las 
entradas de la Aduar¡a del Rosario, afectadas á 
gastos de zuerra por decreto de o delaotual.-
3a. Una cuenta de las en~radas y salidas de la 
caja de la Contaduría de {:1-ue¡:ra, segun las ór
denes al efecto, ¡¡spj3oidas por la 'Capitanl.a Ge
neraL-Además de 6stas tres cuentas principa
les, podrá el Contador de Guerra llevar las 
cuentas auxiliares que juzgue necesapas.-Art. 
4°. Las órdenes de p~go á. que se refieren las 
tres cuentas d¡¡ que habla el articulo anterior, 
serán espedjdas por la Secr¡¡taria de Gu~rra, 
con la rúbrica del Capitan General r, retr~n · 
dadas por su Secrthari6 de Guerra con media 
fl.rma.-:¡l:spedidas las órder¡es en dicha forma, 
pasarán al Contador de Guerra, quien las asen
t!trá en las cuentas respecttvas, esta~1par:\ en 
ellas su toma de razon, numerándolas, y en se
guida la~> entregará al interesado, si fuesen contra 
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f>l prestamista, ó contra la Aduana del Rosario, Capitaw~s ele Puerto: y en general, todo Gefr ,],\ 
ó las pagan\ si son contra la caja de la Contr.- cuerpo ú oficina 'militar nacional que no tenga 
duria de Guerra.-Art. 5°. Mensualmente for- dependencia directa dr) la Inspeccion General del 
mará el Contador de GuArra, estado'l detallados Ejército; en lo sucesivo pasnán todos Jos afio~. 
de las operaciones del mes de cada unll, de las al Ministerio de Guerra y Marina, un informe 
tres cuentas principales establecidas en el artí- circumtanciado sobre las opernciones ú ocurren
culo 3°. los que con el Visto Bueno del Capitrm cias que hayan tenido Jug~r en Jos ramos del 
General, Sf'rán pasados al Ministerio de Guerra cargo de cada uno, qne contengan los datos que 
y Marina por la Secretaria, para su exámen y maR detalladamentll se rsplicari>n en seguida.
efectos de la ley.-Art. 6~ Las sumas qne entra- Art. 2° La Inspeccion Genc>ral del Ejército pa
ren en la caja de la Contaduría de Guerra, y surá por triplicado los siguientes docnmentos: 
que formarán el cargo de la tercera cuenta prin- 1° El esbdo general de fuerza, armamento, 
cipal de que habla el artículo 3°, ingresarán en municione;;, vestuarios etc., etc., ¡le los cuerpos 
virtud de órdenes esperlidaR por la Secrebria. del Ejérnito. 2" El cuadro sinópti'O de las 'litas 
de Guerra con rúbrica del Capitan Ger.eral y y b~jas que resulten en cada cuerpo, comparan•io 
refrendadas por el Secretario de Guerra.-Queda el estado presente con el del año anterior. 3° La 
pues, establrcido, que toda partida de cargo y lista nominal de los Generales, Gefes y Oficiales 
data de dicha tercera cuenta, debe comprobarse qne cuenta por claoes el rol del Ejército, con 
con la correspondiente órden de recibo ó de pa- especiticacion de los cuerpos en que sirviesen, ó 
go, espedida en la forma seiialadr~.-Art. 7°. Qut1· el Estado Mayor de Plaza it quf• estuvieren afee
dan estrictamente responsables tanto el Admi- tos 4° El estado general de entradas, salirlas !! 
nistrador de la Aduana del Rosario, como el existencia~, de vestuarios, y todo articulo de 
prestami«ta D .. José de Buschentbal, en caso de competencia ele la Comisaria General rle Gunrr~. 
que cubrieren órdenes giradas á su cargo, que 5" El estado gPnPral de cnttadas, salidas y 
no fuesen espedidas en la forma establecida en existencias del parque y almacenes nacionnles, 
el art. 4°, y tomada razon por el Contador de por armamnnto, murüciones, monturns y toda 
Gnerrr~. Igual responsabilidad pesa en sus casos clase de pertrechos, ú obr,1~ manufacturadas en 
respectivos sobre el Contador de Gnerra.-Art. arsenales ó maestranzas de propiedad nacional, 
8". Nómbrase Contador de Guerra del Ejército ú obtenidas por contratos ó negociaciones con 
de operaciones al Coronel D. Manuel dn Olnzá- particulares.-Art. 3° Lns Comandantes en gefe 
bal, quien propondrá los Gefes ú Oficiales que de las divisiones milit,ll"e~, como tambien los 
deben servir ios destinos d¿ auxiliares que se- Comandantes generales de las fronter:1.; del Chrteo 
ñala el articulo 2°.-Art. 9°. En el momento de y del Sud de la Provincifl de Santa-Fé, pasar\1n 
hacerse ·cargo de su destino el Contador de, tambien por triplicado, un informe ó memoria 
Guerra nombrado por el artículo a11terior, sobre los puntos si~uientes: 1° Sobre las in va
se recibirá de los fondos y documentos de con- siones que hayan perpetrado lns tribus fr-:nte · 
tabilidad existentes en la Secretaría, y formará rizas; operac~onns que haya varificado la guar
los estados detallados de las operaciones y las nicion para repel;"rlas; resultatlo final que hayan 
cuentas detallarlas hasta la fecha.-Art. 10. Co- tenido: muertos y heridos de ambas partes en 
muniquese. publlquese y dáse al Registro Na- las acciones; prisioneros tomados, h ciendas 
cionai.-URQUIZA.-Josd Miguel Galan. rescat::tdas, etc., etc. 2° Relacion nominal de los 

4840-se manda que la Inspeccion Gene 
ral y Comandantes de dívision, pasen un in
forme al Ministerio de Guerra y Marina, 
para la memoria anual que se preBenta al 
Congreso. 

Uinisterio de Guerra y Mar~na-Paraná, Agos
to 27 de 1859. - El Presidente de la C:m
federacion A.rgentina-Para que este Depnrtr.
mento de la Administracion general, pue
da llenar como corresponde los deberes que 
impone el articulo 87 de la Coustitncion N::tcional 
presentando á las Honorables Cámaras Legislati
vas, la memoria anual detallada, en lo relativo 
á los mgocios rle ambos ramos, así como para 
que el Gobierno dicte las IL.!:didas que sean de 
su competencia, en uso de la facultad contenida 
en la atribucion 21 del articulo 83 de la misma 
Constitucion;-lla acordado y decreta:-Art. 1° LD 
Inspeccion General del Ejército; los Coman
dantes en gefe de las divisiones militares creadas 
por decreto de 26 de Febrero de 1855; los Co 
mandantes generales de las fronteras del Chaco 
y del Sud do la Provin :ia de Santa Fé; el Co
mandante genern 1 de Marina, y en :;u defecto, el 
Comandante en ~efe de la Armada Nacional; los 

cautivos rescatados, con especiticacion de sex0, 
edad, patria, estado y tiempo que hayan sufrido 
de cautivario, ya se hayan libertarlo en acriones 
de guerra, ya por fuga, ó ya en fin por negocia
ciones entabladas con las tribus. 3° Plan do 
operaciones que conviene á cada línea de fronte
ra, conforme á las peculiaridades topográficas y 
domas circunstancias; estado de defensa de los 
fuertes establecidos, estado de los cuartelr·s, ca
bailadas, forrages, sementeras, etc. etc. 4° Es
talio de las relaciones pacificas y amigables con 
los caciques y tribus de lns desiertos com3rCa· 
nos, y cuantos datos contribuyan á formar juicio 
en esta ma'eria. 5° y último. Observaciones 
sobre cualquier punto ó caso no previsto, que 
merezca la consideracion ó providencias del Go
bierno. - Art. 4° El Comandante General do 
Marina, y en su defecto, el Comandante en 
gefe de la Armada Nacional, pasará por triplica
do tambien los siguir-ntes documentos: 1" Es· 
tfldo general del nt'1mero de buques de la 
Armada, sean á vapor ó de vela, en que se 
especifique circunstanciad~mente e estado de 
ellos, su tripulacion, su guarnicion, máquinas, 
aparejos, armamentos, ml)uiciones, etc., etc. 
acompnñando para mayor aclaracion, las Jisbs 
c,lasiücadas de los oficiales empleados, marinería 
y guarnicion de su dota,cion, y cuantas relaciones 

J 

• 

• 
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ó documentos contribuyan á la mejor demos· 
traciou é iutelígencia del asunto. 2° U na rela
cion descriptiva de los viaje&, cruceros, estadías, 
reconocimientos, observaciones, determinacion 
geográfica, de alguuos puntos, y en general de 
toda operctcion, que cada buque haya practic:ado 
en el discurso del año. Art. 5° Los Capitaue.s 
de Puerto pasaritu tambien por triplicado, Jos 
documentos siguientes: 1° Un informe minu
cioso sobre el estado Jel puert0 de su respectivo 
cargo: su fondeadero; uajíos, ó bancos, '-i u e se 
hubieren formado, ó desapare0ido en el discurso 
del año; estad0 de los muelles y valizamientos, 
:;i los hay, ó los que sea convenieute eotablecer; 
soudas de los canales; y ea general sobr.; re
glamentos ú observaciones de cuantas otras 
obras contnbuyan á facilitar la navegacion 
fluvial y la ~eguridad du los puertos. 2~ Una 
relacion circusktuciada de las causas tanto civiles 
como crimiuale,o, de que como juece~ de 1 • ins
tanda, hayan conocido, especifiüando el número 
de las promoví las en el curw del año; las con
duidas por sentencia ó trausaccion entre partes; 
y la; pendieJ.tes en tramitacion.-Art. 6° Los 
iulunnes, memorias ó documentos 'lue se pasen 
al Miuü;terio de conformidad á los artículos an
teriores, comprenderán el decurso desde 1 ~ de 
Enero á 31 de Diciembre de cada año, y serán 
rewitid<ts directameute dentro do Jos sesenta dias 
::;íguiente» á la tenuinacion del año.-Art. 79 Lo 
dispuesto en el pre;;vnte do0reto, empezará á 
rtg'r dtsde el año corriente, para que llene sus 
objetos en el próximo enn-.,nt" de 1860.-Art. s~ 
Toda vez que se hallen vacantes los puestos de 
Comandante general de Marir,a ó Comandante 
e u gefe Je la Ar.nada N aciana!, por comi::;ion 
que so haya couferido á dichos funcionarías, ó 
culquier otra causa, los Comandantes de lo~ 
lJUq11es de guerra de la Armada, quedan obliga
do::; it pasar directamente al Mwisterio del ramo, 
Jos infur,ueil y Jocumeutos 4 u e prescribe el ar
tí0ulo 4° del presente derecto.-.Art. 9° Comuní
quese, circúlese, publil.¡uese y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA.-José Miguel Gatan. 

4841-sc reconoce en el empleo de Te· 
nient, Coronel d.e caballeiia de la Nacion 
con gm'.l:J Je Coronel, al de igual clase de 
la Provincia de San Luis D. Gumer,indo 
Cal1eron. 

Prlinistel'io de Guerra y Marina.-Paraná, Agos
to 27 de 1859.-El Pre~;iuenLe de la Confed¿m
cion Argc1utina. -Atendiendo á los méritos y 
servicios del TenieuttJ Coronel de caballería, D. 
Gumersindo CaLleron, de la Provincia de San 
Luts-,Ha acordado decreta: --Art. 1° Reconócese 
en el empleo de Tenie;.~e Curonel de caballería 
con gr:1do de Coronel en el Ejército Nacional, 
al de la misma clase y arma de la Provincia de 
San Luis, D. Gumersindo Cald.:Jron, con goce de 
su sueldo como en ·disponibilidad,• á contar 
desde el 1° del corriente mes, dándosele de alta 
al efecto en el Estado Mayor de Plaza de la 
diviEion del Sud.-Art. 2" Por el Ministerio de 
Guerra y Marina se le estenlerá el correspon
diente despa.:ho.-Art. 3" Comuníquese, publí-

quese y désc al Registro Nacional.-URQUIZA.
J osé Miguel Galan. 

4842-Ley sobre amortizacion de los bo
nos en circulacion é impuusto de un derecho 
adicional del ucho por ciento. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1° Todos los bonos ac
t:.mlmente en circuLtcioa y los que en adelante 
se emitieren, solo en virtud de autorizaciones 
dadas por el Congreso, se recibirán en todas las 
Aduanas de la Ccnfederacion en pago de J.e
rechos, conforme á Jo que en ellos está escrito, 
y cotl arreglo á los artículos siguientes:--Art. 2° 
-Una tercera parta del total de los der&chos de 
importacion y esportauion, tomada de las sumas 
que se recaudan al contado, se destina á la 
arnortizacion de bonos de la primera emision, 
y de los procedent·;s del con~rato de 10 de Mayo 
último.-Art, 3° La parte de derech0s que se 
paga á tres meses de plazo, se destina al pago 
de los libramieutos girados contra las Aduanas. 
-Art. 4° La parte de los mismos dereciws abo
nables en letras á seis meses de plazo, se destina 
á la amortizacion de los bonos de la última 
emision. - Art. 5° La parte do los derechos de 
Aduana afecta al pago de los bonos, no podrá 
satisfacerse sinó en bonos ó en dinero, ni reci
birse por ella libramiento de ninguna clase.
Art. 6° Las cantidades que se reciban en dinero, 
á cuenta de la parte de derechos de que habla 
el artículo 2°, se destinarán á la amortízacion de 
los bonos procedentes del contrato de diez de 
Mayo citado. - Art. 7° Todas las mercaderías 
sujetas al derecho de importacion, serán gra
vadas con el derecho adicional de un ocho por 
ciento ad valorem.-Art. 8° Este derecho adicio
nal empezarit t. cobrarse á los treinta dias de la 
promulgacion de e~>ta ley, á las mercaderías que 
se introduzcan de las qu13 actualmente se hallan 
en depósito, y á las que vengan de los puertos 
d.; cabos adentro; á los sesenta días á las del 
Imperio del Brasil; y á los ciento veinte, á 
los de toda clase de procedencia.-Art. 9° El 
ocho por ciento adicional se pagará en letras á 
dos meses.-Art. 10 Oomuniques1J al Poder Eje
cutivo.- DaJa en la Sala de sesiones en el 
Congreso en el Par<1ná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á los veintinueve días 
del mer:s átJ Agosto del año del Seííor de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.-MANUEL LEIVA. 
- Cárlos JJf. Saravía, Secretario. -M. LuQuE ~
Teó{ito Garcia, Pro-Secretario. 

Ministerio de Hacienda - Paraná, Agosto 30 
de H359.- Téngase por leyde la Oonfe:leracion 
Argentina, comuníquese, pllblíquese, y dé¡¡e al 
Regtstro Nacional.-URQUIZA.-Elias Bedoya. 

484a-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para arrendar las Aduanas de la Provincia 
de SantaFé. 

El Senado y Cdmara de iputados de la Confede
racion Argentina, !'eunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° Autorízase al Poder 
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Ejecutivo para arrendar las Aduanas Nacionales 
en la Provincia de Santa Fé, conforme á las bases 
que ha presentado adjuntas á su mens:¡,je, el 
30 d~ .~go,st? del_, co~riente ~ño.-;-Art. 2° In 
Poder EJecutivo ~ometerli. al cbiioClmiento del 
Congreso, el contrato que celebrare en uso de 
la presente autorizacion.-Dada en la Sala de 
sesiones del Cor¡greso en el Paraná, Capital pro
v~~?Í'iá .d~ laA.Cqíifederaéiófi, Á.tkeh:firt!l, á l_?S 
tremta y un más aél mes ae Agosto, del ano 
dé1 Señor de mil ochdcientps cincoenta y nueve. 
-M~~~EI¡LÉivA.-;-dilrlds M. S_arávJa, Secretario. 
-MA'l'EO LuQUE-Teófilo Garctli, Pro-Sectetarlo. 

Miríiste~io ~e [la~ienda.-Pai':3.ná, Agos~o 31 de 
1859.-'Í'enga~e P.or ley de lá Confede'tacwn Ar
¡[entliia, publiqum;e y d.esé ál Registro Na:cional. 
-URQUIZA.-Elias Bedoya, 

4844-=-se nombra canóni!JO honorario de 
la Catetlral de Córdoba al presbítero D. 
José Maria Velazco. 

JÚnistel'io del Cttlto.:-Paraná, Agosto 31 .de 
1859.-El Presidente de la Confederacion Ar
geritiila- Deseando retribuir los impotrantes 
servicios que ha prestado en el Vicariato 
Apostólico Pardnaense, el presbítero Don José 
Maria: V:elazéo, comendador de la real y 
distinguida órden española de Cárlos . 3°, exa
minador sinodal y .fiscal eclesiástico del espre
satlo Vicariato- Acuerda 11. decreta: - Art. 1° 
Nómbrasé canónigo honorario de la, Sant~ Igle
sia Cstedral da Córdoba, al espresado presbítero 
D. José Maria Vela:zco-Art. 2° ComuniquefJe á 
qttienes corresdanda, publiquese y dése al Regis
tro Naeional.-URQUIZA.-Pedro L. Funes. 

484EY-Se :iri:bida iibrar 111 cantidad de 
i,úOO pesos á fávor de D. Salva:dor Espeleta. 

Mimstiirfo' de~ rnterior.-P~ranl, Setiembre 1 o 
de tS59.-Téní~nd:d en vista las solicitudes de b. 
Salvador :Espeletá: <le Marzo 31 de i858, de Fe
brero del corriente áiiq, pidiendo se ley 5 ríiánde 
paWir eántiaade~ qué cree' deberle él Gobier
no N ~cif,ibal, en "irtud del contrato de26 de Ágos' 
topara Iacónstruccion de la cuesta, é indémniza
ci9n por d,e(úora. aéfirtendo á la reiterada scili
cítud de dicho Espeleta, en cuanto permita el 
co!fo~c,i~i~ntb~d.,e to.s aotecede~tes. de es.te as_unto. 
-El Pres1Üente de la.ConfeÚ~raCion Atgehtma
Acuerda ;g d~creta:T- Art~ 1° JAbrese á favor de 
D. Salvador Espeleta r~ cttnttdad de mil quínien
I!Js #so$ én l¡o,w)s,. debi~nd~ cpnsiderdrse esta 
canti~~a por toda com]:llmsacwn en el espresado 
contrato, quedando térm1ñado definitivamente 
este asunto.-Art. 2° Comuníquese á quienes 
corresponda y dése al Registro Nacional.-UR
QUIZA.-.:.Pédro L. P'unes. 

4846-se nombra Cónsul en Lóndres á 
D. Félix de Brath. 

Íúpa1·ta'lneiiio di IÚlacióne8 JWeriores.-=-Paraná, 
Setiembre 1°. de 1859.-El Presidente de la Con-

federacion Argentina-na acordado y decreta:
Art.10. Queda nombrado Cónsul de la Confede
racion Argentina en Lóndres D. Félix de Brath. 
-Art. 2°. Estiéndase la patente correspondiente, 
coínur;üquese, publlquese y dés1,1 al Registro Na
cionaL-URQUizA,-Baldomero Garci a. 

(•ElNacional Argentino•, núm. 1M.) 

484 7 -~e foecon:oce Více-Córisrll de la Re
pública del Uruguay en la Concordia ':'i D. 
Benjamín Gadea. · 

Departamento de Relacionés Eslerioi'es.-Para!l á, 
S~tiembte 1°. de 1859.-Éri virtud de la patento 
c(ué se nos ha ptesehtadd, y qué acredita ít D. 
Benjamín Glldea, Vice-Cónsul de hl Re¡:lúbllca 
Oriental del Uruguay erl la Concordia-El Pre
sidente de la Confederaciol1 Argentin!i-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1°. Quetla reconocido D. 
Benjamid Gadea Vice-Cónsul de la República, 
Oriental .del Uruguay en la Coricortliá, y en el 
goce de las l?terogativas gue le corresponden.
Art. ~~ Estiehdase el exectuatm correspondiente 
y devuélvase la pattmte despúes de registrada 
fl.n la Cancillería del Ministerio de Rel:iciot1es 
EsterioreS.-Att. 3°. Comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nácíonal.-UÍtQUizA,-Baldo
mcro Garcia. 

(«El Nacional A1¡¡entino•, núm. 751). 

4848-Queda en ejet•cicio del Poder Ejecu
tivo el Vice-Pl'csidentc de la Nacion. 

Mif}-isterio del Interior.-Pai'aná, Setiembre 2 
de 1859.-Debiendo ausentarse de esta Capitdl á 
objetos de jsérvic~o público-El Presidente de la 
Confederacwn Argentina-Ha acordado y decre
ta:-Art. 1°. Queda en ejercicio del Poder Ej~
cutivo de la Nacion, el Vice-Presidente de la 
Confederacion.-Art. 2°. Comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese y dése al Registro Na
cionai.-TJRQUIZA.-Pedro L. Funes. 

4849-scmandan cntreuar mil quínieiltos 
pesos a¡ Coi·onel b. Ciriaco Diaz V elez, 
como anticípo do sus sueldos de Senador, 

Ministerio áel lnteri01',- Paraná, Setiembre 2 
de 1'59.-El Vice-Presidente de la Confedera
clan Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Teniendo ep , vista, los importantes ~ervícios 
prestados al país por el _Coronel y Senador D. 
Ciriaco Diaz Velez, y e·n atencion á hts estréchas 
circunsta~cifis. e_n qué sl1 hálla, a'c~er~a á dicho 
señor una antJcipacion dll mil quimentos pesos en 
bonos ,por ,cuenta de sus suelJos corno Senador; 
debiénqosele descontar ésta: cantidad por mitad, 
de los que devengare desde el 1°. del corriente 
hasta realizill'S!\ el descuento d~ toda fa cantidad 
en e( año de 1860. A sus efectos, comuníquese 
al Ministerio de Hacienda.- CARRIL.-Pildro L 
Funes. 

J 
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4850-se comisiona al ingeniero D. Cár
los Ivlárla Rivarola para abrir úll catnino 
recto eh la Provincl~ de San Luis, desde 
lds Cerrillos Hasta el Desaguadero. 

' 
ilf'inist~r'io d~~ ffltllrior. - PÁt!ttlá; Setiembre 6 

de 1859.-El Vice-Prei'lidénte de ht Cotiftíderácion 
Argentihtt, ~n ejerciciO del Podéi: Ejectlti"\to
Co:NsiDERA.1mo; - Ser indispehSable atender al 
camino desde los Ct!rriHos hastá el Desaguadero 
erl la Pto~incia de Satt Lfiis, qUé áctualtnente se 
halla ihtransitable con grave perjuiCio del co
mercio¡ y qtie la ptd!iüesta y ptéstipuesto 1M el 
irtgenieto Ténietite Coronel D. Cárlds Matia Ri· 
várola, pata íibrit lln trayectti ertlirtea tecta. ~n
tre 8.l!ihos Pttilto~1 e!lcepto el fJaso del Chorrillo, 
satisface lsttt iitreésidad;-Acuerda y Uecf'éta:-:
Att. 1°. CoiniSiótiase ál ingeiíieto Cordilel D. 
Oí!tlas Máti~t Rlvafola, pará ptocédtir lí. consttuit 
un nuevá trayelito de carril, entre él RW del De
s:igul:tdtito t los Cetrillos, sé~üh !lis básM y tér
rnfh8s de I::t propttesta que ha pteserttadó en eeta 
fécliá.-Art. ;3°. Se le abonará- pot todo lo j>te. 
st}puestail/:1, ttabajos directorios y eién:tlficóS los 
seis Mil seiscientds pubs bdiids, qUe' solicita ~il Iá 
prdy:desta1 d_bligar;dose a dar c~~cluido el traba
JO'. Elpago se v~hficará entregaiilfo'se deeb'titado 
a diclio ingeniero tres mil tresciéntos p'esos bonos, é 
igtia1 cantidad al señor ti. Ma'.iricio DatiiM, que íos 
consétvará erl su poder paf8 enttegMitls al in
gé'nieto, t::i.n luego que hayá l:'bheli:riao dos ter
cios de! ttayecto e5presado.-Aft. 3°. Atttorfzase 
al Gobétriadot de San Luis pára que nombre 
una Cb'roision de personas respétables,. que :itis
peccione cadii dos meses ~1 trabajo, debiendo in
formar del resültadc> ál Gooiérno Nacional, 
igualmé'n'té á1 tecibir el cárlíino ({oncluido.-Art. 
4°. Comuiüquese, con: copi¡t de- la propuestá al 
Minís;tetiS de Hacienda y al EX.rn'o. Gboi~rno 
<le San Lffis.-CARRIL.-'-Pédro L. Fiátes. 

4852-AprCibando el contrató de arren· 
damiento dé las. Aduanas Naeiobales de l~ 

· Provincia de Santa-Fé celebrado con D. 
José de Busphenthal. 

El Senatio '!J O amara de Diputados de lU Gon{ede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
eon fuerza de ley :-Art. 1° Apmébase. el contra
to dé arrenaarniento de las Aduán4s. Nac!o)lal~s 
situadas en la Provincia dé. Santft-Fé, celebrado 
entre el Poder Ejecutivo y D. José de Busche~
thal, por si t á nombre de sus soctos, en .esta 
Capital, á 1°. de Setiembre del añd cortiente.
Art. 2o, Comuriiquese al Poder Ejecutive.T"Pada 
en la Sala de sesiones del Cbilgretlo en el Pa¡:a
ná, Capital provisoria de la Obnfederacion. ~r: 
géntina, á los cuatro días dél Di~s de Setiembre 
del afio del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
nuev~.-MA.NUEL LEIVÁ . ...:. Oárlus M. Saravía.
Secrétarid.-M. LuQuE.-Teó{Uo Gareia; Pro-Se
cretlirio. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Setie¡nbr9 6 
de 1859.-Téngase. por ley de lá Confederacion 
Argentina, coinudiquese, publiquese .. y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-E!ías Bédoya; 

4853-torlirató celebthdo entre el E:tmo. 
señor ¡Mihistro de Estado en el Departa
mento de Hacienda de la Confederacioh 
Argentina a noinbte del Supremo Gobier
no, y debidamente autorizaU,o, por una 
parte; y el caballero D. José de Buschentha1 
por sí1 y á nómbre de. su!? s6cío~ _P,ot; o!rá 
parte; p~ra el arrendam1ent<? de: lfis. Adú!;
rias Nacwn!l.les de lli :Pro1fncm de Santa Fe, 
ba;io las condiciones siguientes : 

Art.l0
• ]3¡¡ Gobierno Nacipna:l d~ la tonfedé

racion Atgéntina . arrienda á.r cáballeto :Buschen
t~ál ¡, sus Sócios, l~s ~duattls N¡tclotiftle~ d~ la 
Prov1úcia de Sant:J:-Fe; e'stablec1da~ hoy en ¡a 

48~l.:..;.."'e es·ta'bl.ece un·a· p'·a"rtlda' volante <;iÚdaq # este ncinibre, e.n; la del .. Ro~arip.y ~ a i:l Recept6ria dé Cotonda, por, el espoor9 a~ d0s 
de caballería para vijilar los subútbios de años á yOnta:r desde el 16 de Setiembfef.r(fx:i-
la Capital. ~o entrante fecha 31 de Agosto de 189 , que

dando prorogado este éontriitb por ún áño mas, 
Ministerio det lnteriot·.~Patliilít, Setíefubré 6 si ei Gobierno ÍlO denúnciare su téhií:ind Mn 

de 1859.-En mérito de las razones que éspone c,niatro meses de anticipacion.-Art. 2°. El Go
Ia Iqfendériéia General de Po licia en ni nota del bíer9o entr~g.árá ~pr . in'f~.n.· taiio t9daii Jás e;xis
;l1 del presente,. solicítaMo la ~-~eacion .. ~e u~a te·nCias de· utlles de oficmas, archivos y demíts 
partida volante de caballe:r\aí pa.ra: ~a VIJtlanCI.a de ~a aqininTStrac~on, que dében1íi ,ser d~vuelt'ás 
de los suburbios de esta Capital;-EI V:1ce-PreS1- al termmat elpfesente comtato' éti el mismo es
dente dé la Confederacion Argentina, en ejercí- tado. en qué .fue,roJ?. re.cib}~os,. s.fendo dé é?.enta 
cío del Poder Ejec~tivo-Acuerl(q. '!J..d~?ret~:-Ait de la empresa hacerlo asi mc1usos lod edificros.-
1 ::.Crease UÍl\lo pa~t1da volan~e l1e _calSaflena .. para ~os éféétos existénteiJ én depósito, Ere entregarán 
VlJilar los sul>urbws dé esta Capital, compuesta tambiel! po~ inventario; y so~o deslié él,_itioment? 
de un Comandante con veinticinco pésos meilsúa- e~. qu.e ¡)~te sea firmado émp~zará la responsab¡
lelt y cuatro sold'ádos con diéz peso·s mensuales, lid:¡.q.-Art. 3~. Co~ ~1 amendo de 1:1 Aduana el 
1<¡>~ que &eí:án íiltimtados ai i~ciso J4 d~J pres~- I.Job1erno Niicioiral cede todós süs dér'eciios fis
tlu'tlsto del Interior.-En su consecuencia, a¡nto- cales A la empresa co.I,l sújéeíbn a, 1?~ Éstátu~os 
rizasé á lá referida Intendencia Ge'néta1 de Poli- de Haoíenda, leyes :fisca:les y reglatnéntO's fluv¡a. 
cla pa~a órgani~ar !a referid,a. p'artida.-:-=A:rt. 2o. les vigentes én ~~ pais, no íneluyendos§ én esta 
Cotnuniquese a qmenes corresponda y archlve- coii.c~s\0~ el dé,r~ého Mí6iónal cr8', 8 P8' créado 
::;e.-CARRIL.-Pedro L. Funes. por la ley de ?O de ~s~e mes. que se reserva ~~ 

<Jobiqrno.~El Adm1mstrad~r, ContMor, .· Qapi
tan. del Puerto y Comandante del ResglllirÜo 
sertn nombrados p:~r el Goble'ino, {% títopuésta: de 
fa emprésa; IJ.ueda'itélo estos obligadOs ti. lil-obs~r-
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vancia ue touas las leyes y reglamentos nacio- tacar, ni comprometer los derechos á percibir, ni 
nales, en lo que toca á la administracion de los podrá contratar la import:c.cion ó la esportacion 
intereses fiscales, y á las instrucciones de la em- de mercaderías, por un impuesto menor que el 
presa, en la parte relativa á la administracion designado por la ley; que para ser alterado re
de su,; intereses particulares. La empresa pro- quiere otra ley.-Art.14. Publicará los despa
ponürá al Gobierno la remocion de esos omp:ea- cho,;, avaluacioues y movimientos generales de 
Jos cuando lo juzgue conveniente.-Art. 4°. En las Aduanas arrendadas diariamente, si¡es posi
el mecanismo interior el arrer.1datario podrá ha- ble, en alguno de los periódicos oficiales, soste
cer los arreglos que juzgue .convenientes, en lo nidos por el Gobierno, ó á lo menos semanal
concerniente á la contabilidad, dando cuenta al mente, sin perjuicio de pasar mensualmente á 
Ministerio de Hacienda.-Art. 5°. Los emplea- las respectivas oficinas con la rendicion de cuen
dos que se quitaren por la empresa teniendo tas los estados y demás documentos que pros
derecho á jubilacion, la recibirán de la empresa criben las disposiciones vigentes.-Art. 15. La 
quedando el Gobierno exonilrado respecto al empresa se compromete á mantener una mesa de 
pensionaril) ante la ley, y obligada en su lugar estadística sobre el movimiento de sus Aduanas, 
la empresa.-Art. 6". Por todos los gastos de la cuyos trabajos serán publicados, los archivos de 
Administracion, Re&guardos, alquileres, ú otros la admini:stracion deberán quedar, al término de 
cualesquiera, el Gobierno abonará á la empresa e:;te contrato, así como los muebles y t..tiles de 
arrendataria la suma d~ 5,000 pesos mensuales oficinas, mejoras y documentos de todo género, 
á deducirse segun se establece mas adelante.- á beneficio del Estado sin compensacion.- Art. 
Art. 7~ Las diticultades que pudieran suscitarse 16. La responsabilidad fiscal sobre depósitos de 
entre los particulares y la empresa sobre contra· mar que corresponde al Gobierno, pertenece ex
band,> y todo relativo al despacho, serán dirimí- clu~ivamente á la empresa que le sucede en ac
das conforme á las leyes.-Art. 8°. Los emplea- ciones y derechos.-Art. 17. El Gobierno de la 
dos de la empresa serán considerados como em- Coufederacion podrá nombrar una Comision ins
ple.¡dos del Gobierno y sus servicios contados pectora, cuando lo crea necesario; y la empresa 
como hechos al Estado.-Art. 9°, La empresa se franqueará ásu libre exámen toJas las oficinás, 
hará cargo de terminar las liquidaciones de en- del establecimiento.-Art.18. El derecho adicio
tmdas y salidas, y cobros pendientes á favor del nal.del8 p8 impuesto por la ley del30 del mes 
Gobierno, al tiempo de la entrega sin comision actual, será recolectado por la empresa de cuenta 
de gastos de ningun género, comprometiéndose del Gobierno, sin comision ni aumento de gasto, 
á poner su importe á disposicion del Gobierno y bajo su responsabilidad, conservándolo á dispo
en la especie en que haya sido hecho el cobro, sicion del Gobierno.-Art. 19. La empresa es 
é inmediatamente. Se hará inventario de todas fiador y llano pagador de las defraudaciones que 
las liquidaciones, cobros, acciones y derechos sus empleados perpetra;;en sonbre la hacienda 
litijiosos ó no, porfduplicado, firmados por el Ad- pública, sin otro trámite que la comprobacion del 
ministrador saliente y la empresa que contrae hecho, y sin perjuicio de la responsabilidad per
la responsabilidad de su realiz::tcion.-Art. lO. El sonal de los delincuentes, que corresponde á la 
precio del arriendo será como sigue: por la A(iua· justicia ordinaria.-Art. 20. Las diferencias de 
r.a del Rosario 90,000 pesos mensuales; por la todo género entre el Estado y la empresa, serán 
Aduana de Santa· Fé y Receptoría de Coronda, resueltas segun las leyes del pais, por árbitros 
la parte proporcional por cada mes al pro1ucto arbitradores nombrados al efecto, dos por la ero
de Jos dos últimos años, deducid'Os los gastos de presa y dos por el Gobierno, los que fallarán por 
la administracion.-El p11go del arriendo se hará mayoria, y en caso de empate, resolverá un ter
en la forma siguiente: una tercera parte en bo- cero nombrado por los primeros árbitros; y si 
nos de ¡a, emision, ó procedentes del contrato estos no se avinieren, el tercero será nombrado 
de 10 de Mayo último, con los intereses vencidos por la Córte del territorio federalizado si no es
hasta el 15 del mes por término medio.-Otra tuviere instalada la Córte Suprema.-- Art. 21. Si 
tercera parte en libramientos girados por el Go- se crtlase por el Gobierno, Aduana ó Receptoría 
bierno, y pagados por la empresa. Y la última en la Villa ·Constitucion• (ó Piedras), se en
tercera parte en letras á 6 meses ó en bonos tenderá comprendida en el arrendamiento, y los 
procedentes de la última emision.-No teniendo gastos de la administracion serán de cuenta de 
bonos, ó libramientos disponible~, los pagos la empresa.-Art. 22. En caso de ocupacion 
mensuales se harán en la totalidad ó el déficit en forzosa de poblaciones 6 bloqueo de los puertos 
letras suyas á 3 y 6 meses, que se obliga á des- comprendidos fln el arrendamiento, que causaran 
contar al 1 P8 si le fuese re"l.uerido.-Art. 11. una sensible alteracion en las Aduanas, el Go
Además del precio estipulado en el articulo an bierno se obliga á tenérsela. en cuenta á la em
terior, la empresa dará al Gobierno el 25 pg de presa, ó esta tendrá. el derecho de rescindir el 
las ganancias líquidas que produzca el arrenda- presente contrato.-Art. 23. Por las mercaderías 
miento al fin de cada año; con la condicion de que despachadas en las Aduanas de la Provincia de 
si por las circunstancias en que se halla el pais, Santa-Fé y :oomovidas á los demás mercados iiu
el primer año diese pérdida á la empresa, será viales de la Confederacion, la empresa se obliga 
deducida de las gánancias del año, ó años poste- á pagar al Gobierno los derechos correspondí en. 
riores.-Art. 12. Los 5,000 pesos destinados al tes, y recíprocamente el Gobierno abonará á la 
pago de los gastos de la Administracion, Res· empresa, los derechos de las merca:lerías que se 
guardos, etc., serán deducidos del producto del hubiesen despachado en las Aduanas de Entre
S p8 adicional, mientras no queden estinguidos Rios y Corrientes, y se llevaren de removido á 
los libramientos girados contra las Aduauas ar- las Aduauas arrendadas, llevándose al efecto 
rendadas.-Art. 13. La empresa no podrá hipo- cuenta corriente, y <le mútua compam;aeiou.-
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Las mercaderías en bles c.asos, se removerán con 
guia libre de la Aduana en que hubiesen sido 
despachad11s, y sobre esas guias se harfm las li
quidaciones ün las Aduanas de las plazas á don
de se introdujeren. Siu embargo, la reglamen
tacion sobre este último puuto, podrá modificar· 
se de comun acuerdo, segun io aconsejare la ex· 
periencia. y sin perjuicio de los derechos de 
ambas partes contratantes.-Art. 24. Si la em
presa no cumpliese con las condiciones que le 
impone este contrato, especialmente las relati
vas al pago de que habla el artículo 18, el Go· 
bierno tiene la facultad de rescindirlo. En este 
caso, y en el de apartarse aquella voluntaria 
mente del contrato, queda sujeta al pago de una 
mnlta de dos mensualidades , es decir , de 
180,000 pesos. En la misma multa incurrirá e1 
Gobierno, si faltase por su parte á las obliga
ciones que se impone por este contrato.-Art. 25. 
El caballero D. José de Buschenthal al regulari
zar la asociacion que representa, pasará al Go
bierno cópia autorizada de sus estatutos y de 
demás autos, que responsabilizen de mancomun 
et insolidum, á todos y cada uno de los con
tratantes, al cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en el presente contrato y con espe
cialidad á la responsabilidad que pudiera resul
tar respecto á la seguridad de los depósitos de 
los particulares y á los derechos del Fisco.
Art. 26. Este contrato será aprobado por el 
Supremo Gobierno Nacional en la forma acos
tumbrada, y será además homologado con el 
respectivo acto legislativo. En fé de lo cual y 
para su debido cumplimiento, amhas partes 
contratantes han firmado dos ejemplares de 
igual tenor, en la ciudad del Paraná, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, á 
trPinta dias del mes de Agosto de mil ochocien 
tos cincuenta y nueve.-ELIAS BEDOYA-Jose de 
Buschenthal. 

4854-Convenio celebrado entre el Exmo. 
sei:ior Dr. D. Santiago Derqui, Ministro del 
Departamento del Interior en comisíon del 
Gobierno Nacional, y D. José de Buschen
thal, para anticipo de fondos con quo 
atender á hs exijencias de la guerra y bajo 
las condiciones siguientes: 

Art. 1°. D. José da Buschenthal, á fin de faci
litar al Gobierno los recursos necesarios para 
atender á los gastos en efectivo, que imperiosa
mente reclamen las circunstancias, abre al señ0r 
Ministro en comision un crédito mensual dP 
doce mil pesos moneda nacional.-Art. 2°. La 
suma arriba mencionada, la librará S. E. desrte 
el primero hasta fines del mes en las sil mas que 
guste.-Art. 3°. Al fin de cada mes dichas su
mas serán reducidas en un libramiento, á cargo 
del S P8 de derecho adicional perteneciente al 
Gobierno, con la cláusula •serán de preferente 
pago•.-Art. 4°. Las sumas que así se antici
paren, gozarán todas el interés de un 2 p8 men
sual desde el primero del mes en que se giran; y 
ese interés, sin otra comision alguna, será fijado 
en los libramientos definitivos basta su com
pleto pago.-Art. 5°. Las letras ú órdenes, que 
en adelante se podrán girar, á favor de otras 

personas, sobre el producto del mencionado B 
p:@, llevarán la cláusula espre3a de ser mtisfe
chas, despues de pagados los Jibrndos á favor de 
don José de Buschenthal.-Art. 6°. El presente 
co;¡venio será obligatorio por dvs meses en todo 
lo rtlferido en él menos el artículo 5°. que tiene 
un carácter permanente hasta el reembolso de 
las anticipaciones hechas. En fé de lo cual se 
ha firmado el presente convenio por duplicado en 
el Rosario, el 10 de Setiembre de 1859.-Firma· 
do:-SANTIAGO DERQUI.-José de Buschenthal. 

4855-se nombra Cónsul en Lóndres á D. 
Félix de Brath. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Setiembre :l4 de 1859.-El Presidente de la Con
federacion Argentina-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Queda nombrado Cónsul de la Oonfede
racion en Lóndres, D. Félix de Brath.-Art. 2° 
Estiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publiquese y dése al Registro Nacional.
URQUIZA.-Baldomero García. 

4856-se promueve á Teniente Cot•onel 
de caballería á D. Prudencio del Castillo. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Se
tiembre 14 de 1859.-El Presidente de la Oonfe
deracion Argentina-Atendiendo á los méritos 
v servicios del Sargento Mayor de caballeria del 
Ejército Entre-Riano, D. Prudencio del Castillo, 
Comisario General del Ejército Nacional;-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Promuévese al em
pleo de Teniente Coronel de caballería del 
B:jército Nacional, al Sargento Mayor de caba
llería del Ejército Entre Riano, Comisario Ge
neral de guerra del Ejército Nacional, D. Pru
dencia del Castillo.-Art. 2° Por el MinistRrio de 
Guerra y Marina, espidasele el correspondiente 
•iespacbo.-Art .. 3° Comu..-:.íquese, publíquese y 
dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.-Jos(l Mi
guel Galan. 

4857 -Se nombra Gefe de Policía fluvial 
del Puerto del Rosario á D. Enrique de 
Conminguez. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná 
Setiembre 14 de 1859.-El Vice·Presidetüe de l~ 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo -Hallándose vacante el empleo de 
Gefe de Policía fluvial del Puerto d@] Rosario 
por haber pasado á otro destino el Coronel D. 
Luis Cabazal que lo servía, y en virtud de la 
propuesta que ha elevado el Coronel Ca pitan de 
dicho Puerto-Ha acordado y decreta:-Art. 1~ 
Nómbrase Gefe de Policía fluvial del Puerto del 
Rosario, al guarda del Resguardo del mismo 
puerto, D. Enrique de. Conminguez, con la dúta
don de sesenta pesos mensuales á contar desde 
<']lo da! presente, debiendo considerarse en el 
PreRupuesto de empleado::. de la Administracion 
de Rentas Nacionales del Rosario, y la Conta
duría General lo incluirá en la respectiva r¡tzon 
mensual de pagos que pasa á éste Ministerio 

% 
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p~r:t ~n aprobacion é imputaciun.-Art.. 2" Co- 4859 
muniquese, publíquese y dés~ al Registro Na- -Se promueve á Teniente Coronel 
eional.-CARRIL.-José Miguel Galan. efectivo al Sargento Mayor D .. Juan Manuel 

Femandez. 

4858-se establece el Estado :Mayor Ge
neral del Ejército con el personal y dota
cion correspondiente. 

<liinisterio de Guerra y Matina.-Paraná, Se
tiembre 16 de 1859.-1!;1 Vice-Presidente de la 
Confederacíon Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejrwtivo,-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Sargente Mayor del regimiento número 5 
de línea, D. Juan :.\ianuel Fernandez, y eu virtud 
de la propuesta del Comandante General de la 
frontera sobre el Chaco, Coronel D. Alfredo M. 
du Graty;-Ha acordado y decreta:-Art.l" Pro
muévese al empleo de Teniente Coronel efectivo 
del regimiento número ó de linea al Sargento 
Mayor del mismo D. J llan Manuel Fernandez, á 
eontar desde la fecha de este decreto, con el 
sueldo de la ley.-Art. 2" Por el Ministerio de 
Guerra y Marina, espídase!e el corresponctientfl 
despacho.-Art. 3° Comuníquese· publíquese y 
dése al Registro N acional.-CARRIL.-Joóé Miguel 
Galan. 

4860-se nombra canónigo májistral de 
la C.1tedral de Salta al Presbítero D. Alejo 
Z. Marquiegui. 

Ministerio del Cullo.-Paraná, Setiembre 17 de 
1859.-El Vice-Presidente de la úonfederacíon 
Argentina, en ejercicio del Podtlr Ejecutivo
Hallándose vacante la canongía majístral en el 
coro de la Santa Iglesia Catedral de Salta, y de
sef\ndo proveerla con persona de reconocidas vir
tudes é idoneidad-Ha acordado y dec!'cta:
Art. 1° Nómbras'l canónigo majistral de la Ranta 
Iglesia Catedral de Salta, al presbítero D. Alejo 
Z. Marquiegui.-Art. 2° Hágase la presentacion 
nece.,aria para la institucion canónica de este 
nombramiento.-Art. 3° Espídase al nombrado 
el título correspondiente, comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Pedro L. Funes. 

Ministe¡·io de Guerra y Marina.-Paraná, Setiem
bre 14 de 1850.-El Vice-Presidente de la Confe
deracion Argentina, en ejercio del Poder Ejecuti
vo.-Por cuanto, el Exmo. señor Capitlln General 
de las fuerzas de mar y tierrn, y Presidente cons
titucional de la Confederacion, en su Cuartel 
General en Higueritas ha espedido el siguiente 
decreto:-Cuartel General en Higueritas, Setiem
bre 11 de 1859.-EI Presidente de l:t Confedem
cion Argentina, Capitan General de sus Ejércitos. 
-Siendo necesario para el servicio del Ejército 
de operaciones, la creacion del Estado Mayor 
General del mismo: En uso de las facultades 
que me confiere el supremo decreto de 20 de 
Mayo de este año-Decreto:-Art. 1° Qued~ 
creado el Estado Mayor General del ejército, con 
el plantel signiente:-Un Gefe de Estado Mayo~· 
general del rango de Brigadier General.-Un ayu
dante Mayor General de la clase de gefe.-lJoce 
Ayuilantes de Estado MayorGrneral de IRs clases 
de Gefes ú oficiales;-Art. 2° Ademas del perso
nal señalado por el artículo atJterior del Estado 
Mayor General, habrá diez ó más Ayudantes de 
campo, á las inmediatas órdenes del Capitan 
General, sin contar los edecanes del Supremo 
Gobierno Nacional que marcharen en el Cuartel 
General. Dichos Ayudantes de campo serán de 
la claase de g~'fe ú oficiales.-Art. 3" ~ómbrase 
Grfe del Edtado Mayor General, al Brigadier ge
neral D. Benjamin Virasoro; y Ayudante general 
del mismo al Teniente Coronel del Ejército Na
cional D. José Antonio Alvarez de Uondarco.
Art. 4° El Gefe de Estado Mayor General nom
brado, propondrá los gefes ú oficiales que deban 
seryir de Ayudantes del mism9.-Art. 5• Desde 
el momento en que el Gefe de Estado Mayor Ge
neral nombrado se reciba de su cargo, impartirá 
las disposiciones del Capitan General, en las 
órdenes generales ó del dia, dando á reconocer á 
los Generales, gefes ú oficiales destinados al 
Ejército de operaciones, nombrará el servicio y 
demás, y ejercerá control sobre la Comisaria, 
Cuerpo de s~nidad, Proveeduría, y demás ramos 
de la administracion del Ejército; y por fin, sobre 
todo aquello que con arreglo á las ordenanzas, 
corresponda é incumbe al estado mayor general. 
-Art. 6° Comuníquese y archívese.-URQUIZA.
nenjamin Victorica.-Por tanto,-lla acordado y 
decreta:-Art. 1° Queda creado el }!;stado Mayot 
General del Ejército de operaciones, con el perso
nal abscrito, y con lrts funciones y atribuciones 
determinadas en los cinco primeros artículos del 
decreto preinserto.-Art. 2° Comuníquese, circú 
!ese, publíqnese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-José Miguel Galan. 

4861-Se recenoce ' aL Vice-Cónsul del 
Brasil en el Rosario, D. Pedro J. da Rocha 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Sotiembre 18 de 1859.-En virtud de la patente 
que se nos ha presentado y que acredita á D. 
Pedro J. da Rocha, Vice-Cónsul de S. M. el Em
perador del Brasil en el Rosario,-El Vice-Presi
dente de la Confederacíon Argentina, en ejercicio 
del Poder Ejecutívo,-Iia acordado y decrcta:
Art. 1° Queda reconocido D. Pedro J. dn. Rocha, 
Vice-Cónsul de S. M. el Emperador del Brasil en 
el Rosario, y en el gocfl de las prerogativas que 
le corresponden.-Hrt. 2° ]!;stiéndas·e el exe
quatur correspondiente, y devuélvase la patente 
de5pues de registrada en la Cancillería del Mi
nisterio de Relaciones Esteriores.-ATt. 3" Co
muníquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-Baldomero Garcia. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 1032) 
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4862-Se nombra Sécretario de la Leua
cion al l!;stado Oriental y Brasil, al Dr. D. 
Eduardo Guido. 

orijinales de su referencia, pasarán á sus efectos, 
al despacho del Ministro de Hacienda; quien 
matJdará que la Contaduría General tome razon 
de ellos, y haga los respectivos asientos en sus 
libro;,: tomada asi razon de ellos, volverán los 
citados decretos al despacho de Hacienda, cuyo 
Mmistro, en la manera que se lo permitiese el 
estado de las diversas Tesorerías Nacionales, 
mandará que la Contaduría General gire su 
importe; giro que se verificará por medio de 
librHmientos espedidos por la Contaduría Gene
ral, y visados por el Ministro de Hacienila.-Art. 
4° Toda vez que un decreto de pago estuviese 
girado por gastos ó servicios no votados para 
el ejercicio sobre cuyo presupuesto se gira, ó que 
no correspondiesen al inciso á que se imputa 
el p~go, ó que Bstuviese agotado este inciso, la 
Contaduría General antes de tomar razon ó de 
verificar sus asientos, como se dispone en el 
artículo anterior, estenderá las observaciones del 
caso á continuacion del decreto de pago, y lo 
devolverá así ob.servado, al Ministerio de Ha
cienda, quien lo pasará al Mimsterio de su origen 
para que sea reformado.-Si el Ministerio de 
donde hubiese emanado el decreto de pago ob
servado, insistiese en su disposicion, lo signifi
cará por medio de un nuevo decreto á continua
cion, rubricado por el gefe del Estado y refren
dado por el Ministro respectivo con media firma; 
y lo pasara nuevamente al Ministerio de Ha
cienda, que lo pasará otra vez á la Contaduría 
General: esta última oficina repetirá sus obser · 
vaciones por segunda vez; y volverá el decreto 
observado al Ministerio de su oríjen, por órgano 
del Ministro de Hacienda.-Si el Mmistro oríji
nario aun insistiese, lo determinará por un 
nuevo decreto en la misma forma que el anterior; 
y en este caso el Ministerio de Hacienda y la 
Contaduría General le darán curso sin mas ob
servarion.-Art. 5° La responsabilidad de todo 
decreto de pago es solidaria entre el gefe del 
Estado que lo rubrica, el ministro que lo auto
riza, y el Contador Mayor ó segundo que firma 
el libramiento de su importe, salvo el que fuese 
observado dos veces por este último, por alguna. 
de las circunstancias expresadas en el articulo 
anterior; en cuyo caso, insistiendo el ministerio 
originario, queda levantada la responsabilidad 
del Contador, y pe8ando sobre el gefe del Estado 
y el Ministro respectivo.-Art. 6° La Contaduría 
General abrirá unos libros, denominado~ mayo
res auxiliares de presupuesto. Estos libros serán 
cinco, es decir uno para cada Departamento de 
Gobierno: servirán para llevar las cuentas cor· 
rientes de los respectivos presupuestos anuales. 
Estas cuentas deben abrirse ,una para cada inci
so de los presupuestos. La Contaduría General 
no podrá verificar asiento alguno en sus libros, 
con referencia á los presupuestos anuales, sino 
en virtud de decreto competentemente espedido 
por el Ministerio respectivo. El Contador ge
neral es directamente responsable por cualquier 
contravencion á lo dispuesto en este artículo.
Art. 7° Los gastos eventuales ó estraordinaríos, 
votados en el presupuesto anual de cada De
partamento, no podrán ser comprometidos por 
contratos ó de cualquier otro moc:lo, por mas 
tiempo '}Ue el de la _vigencia del ejercici<? ~e cada 
presupuesto; es decu hasta el 31 de Diciembre 

Ministerio de Relaciones Esterim·es .-Paraná, 
Setiembre 23 de 1859.-EI Vice-Presidente de la 
~onfederackn ArgPntina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,-I/a acordado y decreta:-Art. 1° 
Queda nombrado SecrPtario de la mision espe
cial á la República Oriental del Uruguay y al 
ImpPrio del Brasil, el Dr. D. Eduardo Guido.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Regis
tro N acional.-0 AJi\RIL.-Baldome1o Garcia. 

4863-se nombra Ministro Plenipotencia
rio para el Uruguay y el Brasil al Brigadier 
Gener&l D. TomGs Guido. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Setiembre 33 de 1!'-59.-Ei Vice-Presidente de 
la Confederacion Argentina, en ejercicio del 
Poder &iecutivo.-Prévio acuerdo del Senado:
Ila acordado y decreta:-Art. 1° Queda nombrado 
Enviado Estraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en mision esclecial, cerca de los gobiernos 
de la República Oriental dlll Uruguay, y del Irn· 
perio del Brasil, el Honorable Senador, Brigadier 
General D. Tomás Guido.-Art. 2° El nombra-· 
miento del Generai Guido para Ministro en 
Montevideo, rs sin perjuicio clrl carácter diplo
mático que inviste y continuará ejerciendo el 
Encargado de Negocios, D. Mariano Baudrix.-
Art. 3° Cornuniquesf', publiquese y dése al 
Registro Nacionai.-CARRIL.-Ba/domero Ga1·cia. 

4864-Ley disponiendo que no se pa(Iue 
cantidad algnna por las Tesorerías Nacio
nales, sin los requisitos prescriptos por 
esta ley. 

El Senado y Cámara de Diputadas de la Confa
deracion Argentina, reunidos en 1Jong1·eso, sancio
nan con fuer F-a de ley.-Art. 1° No podrá pagarse 
cantidad alguna por las Tesorerías Nacionales, 
sinó en vista del libramiento correspondiente, 
girado por la Contaduría General con arreglo al 
respectivo decreto de pago, espedido por el 
Departamento á que corresponda el gasto que 
se manda abonar; siendo dicho decreto rubricado 
por el gefe del Estado y autorizado por el 
Ministro del ramo, con media firma.-Art. 2" No 
podrán girarse decretos de pagos sino para 
gastos votad~s para el ejercicio, sobre cuyo 
presupueslo se gira; y es indispensable que el 
1nciso á que se impute cada pago, sea· el corres· 
pondiente al gasto de su referencia: no podrá 
imputarse pago alguno ó inciso que estuviese 
agotado, ni girarse sobre el excedente de un 
inciso para cubrir el déficit que hubiere en oiro, 
iin que las sumas ntadas para objetos deter
minados puedan, en caso de no gastarse en ellos, 
invertirse en otros distintos.-Art. 38 Los decre
i!os de pago espedídos por los diversos Depar
tamentos, y acompañados de los docementos 
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de c:1Üa m!o.-Art. 8° L·1 Uor.taduria Nacional 
pa~ar:\ anualmente al Congreso, acompañadas 
como anex.os á la memoria del Ministerio de 
Hacienrla, la~ cuentas de ínversion del ejercicio 
de Jo.; presupuestos de los cinco Departamento~ 
de Gobierno, correspondientes al año anterior á 
la memoria; y una cue,nta circunstanciada de 
todos los decretos de pagos que, segun lo 
dispue:;to en el artículo 4° hubiere obiervil.dO 
durante el tra~curso del año a que se refiere, 
con e,;presion de los decretos qne correspondte
sen á cada Ministerio.-Art.. 9" Cc~da Ministerio 
pasará anualmente al CongreRo como anex.os á 
:;u memoria, los documentos síguientes:-19 
Cuenta de inversion del presupuesto de su ramo, 
corrrespordiente al ejercicio rlel aiío anterior á 
dich<t memoria.-2° Relacion circunstanciada de 
lo:3 dGcn•to:; de pago espedidas por su órgano
que hubiesen sirlo observ,tdos por la Contadu
ría General, y que sin embargo hubiesen insis 
tidt, en m:tndar abonar, durante t>l año it que se 
re!iere.-3° Estado comparativo y razonado 
<JI•tre el presup:1esto de su ramo para el ejerci
cio del año que corriere, y el que propu,iere 
]Yll'a el año siguiente.-Art. 10 El día treinta y 
uno del mes de Marzo de cada a fío, que dará 
cerrarlo, por ministerio do la ley, el f·jercicio del 
prPsnp nesto del a fío próxim 1 anterior, sin que 
el Poder l<:jecutivo pueda en adelanttJ decretar 
pago sobre él por cantid>ld alguna, sino confor
me á lo que se expone en el artículo siguiente. 
-Art. 11 Las cantidades cuyo pagu no se hu· 
lJierert decretado hflsta •'1 dia rncmcic>nado en el 
artícnlo anterior, que ~e quedaren debiendo, 
corr·'spondientes 11! ejercicio vencido, no podrán 
pag 'rs J sino en virtnd de nna ley.-Art. 12 
Quedan cerrados los ejercicios de los presupnes
to~ de los años 1856, 1857 y 1858: el de 185D. ;;e 
cermrft. por el ministerio de la ley el clia treinta 
y uno del mes ele Mayo del año próximv en 
trante. y lo~ sub siguientes se cerraron segua 
lo prescripto en artículo 10.-Art. 13 La inver
sion de cautidades procedentes del uso de leyes 
especiales de créditos, ó nutorizaciones que no 
fueren abscrit'ls á un ejereicío ordinario dado, se 
haril por medio de d8cretos cl.e pago y librc~
mientos, en h forma prescrirta por esta ley 
para. la inversion de los presupuestos anun lc·s: 
v se dará cueutu del uso de esab cantidades al 
Congreso, del mismo moclo. -Art. 14 Comuní
quese, al Poder Ejecutivo.-Dada en la sala de 
sesiones del Congreso en el l'ar<tná, eapltal Pro· 
visoria de L1 Confederacion Argentina, á los 
vemticuatro días del mes de Setiembre del año 
del sefío:- de mil ochocientos cinctt'lnta y nueve. 
-MANUl!.L LEIVA.-Cárlos M. Saravia, Secretario. 
-M. LuQuE.-1'eófilo Garcia, Pro· Secretario. 

Minister.o de Hacienda.- -Paraná, Setiembre 26 
de 1859.-Téngase por ley de la Confederacion 
Argentina, publíque<;~ y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-Elias Belloya. 

4865-Se nombr·a Juez tl.e Paz de la ·1 ~. 
Seccion del Departamento de Gualeguaychú. 
á D. Eugenio Gomez. 

Departamento de Justiuia·-Paraná, Setiembre 
Z6 de Ul59.-El Vice-Presidente de la Confedera
cían Argentina, en ejerciCIO del Poder Ejecutivo. 
ti cuerda y d~creta :-Art. 1° Hallándose vacante 
el Juzgado de Paz de la P Seccion del Depar
tamento de Gualeguaychú, nómbrase al Sr. D. 
Eugtmio Gomez.-Art. 2° Comuníquese, publi-
4nese y dése al Registro Nacional.-CARRIL
Pedro L. Funes. 

(•El Nacional A1'gentino•, núm. 10~0.) 

4866-se nombra Inspector del Banco 
Maná en el llosario, a D. Júan Maria 
Gutierrez. 

Minist&rio de Hacienda·-Paraná, Setiembre 27 
de 1859.-El Vive· Presiclente de la Confederacion 
ArgBntina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Halláudose vacante el destino de Inspector del 
Banco establecido nn la ciudHd del Rosario, por 
renuncia que hizo el Dr. D. Francisco Pico que 
lo egercia;-lla acordado y decreta:-Art. 1°. 
Nómbrase Inspector de dicho Banco al señor D. 
Juan Maria Gutierrez con el sueldo designado 
por la ley.-Art. 2Y Comuníquese á quienei3 cor· 
rec-:ponda, pub\iquese y dé.~rJ al Registro Nacio
nal·-CARRIL.-Elias Bcdoya. 

4867 -Se señala dia para la clausura del 
Congreso Federal. 

Departamento del lnlerior.-Paraná, Setiembre 
28 de 1839.--Eo virtud de lo dispuesto por el 
articulo 52, capítulo 3°, seccion 1" de la Consti
tucion Nacional.~ El V!Ce·Presidente de la Con
ferleracion Argentina, eu ejercicio rlel Poder 
Ej0cutivo,-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Invíte'e al Presidente del Congreso Federal para 
que el dic1 30 del corriente reuna en el salon del 
~e nado ú la una del día a los Honorables miem
bros de ambas Cámaras al objeto de declarar 
cerrc~.do el período con~titncional de sus sesiones. 
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda. 
publíquese y dése al Registro Nacional.-CAR· 
RIL.-Pedro L. Funes. 

(El 'Nacional Argentino,, núm. 1040). 

4868-se nombra ayudante del aula de 
dibujo natnral de la Universidad ,mayor de 
San CúrloR, {¡D . .Toaqnin Silva. 

!Jepu.rtamentv de fnstruvcíon Pública.-Paraoá, 
Setiembre 30 de 1859.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, eu ejercicio del Poder 
Ejecutivo,-Acuerda y dec1'ela:-Art. 1° Nóm
brase á D. Joaquin Silva ayudante de la aula de 
dibujo m.tural en la Universidad mayor de San 
Cúrlos con el sueldo de veinte y cinco pesos 
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mensuales, que se imputarán por ahora al inciso 
12, art. 5° de la ley del presupuesto.-Art. 2" 
Comuníquese, publíquesese y dés!.l al Registro 
Nacional.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

( •El Nacional Argentino•, núm. 1046). 

4869_ Ley cerrandÓ todas las emisiones 
de bonos hechas por el Poder Ejecutivo. 

El Senado y Camara de Diputados de la Confede
racion Argentína. reunidos en Congreso sancionan 
fuerza de ley.-Art. 1° Quedan cerradas todas las 
emisiones de bonos hechas por el Poder Ejecuti
vo Nacional.-Art. 29 Se publicará mensual
mente el estado de la circulacion de bonos y de 
su amortizacion.-Art. 3° Desde la promulg"<
cion de la presente ley, no podrá hacerse otra 
emision de bonos, sino en virtud de nueva san
cían del Congreso.-Art. 49 Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la sala de sesiones 
del Congreso en el Paraná, Capital provisoria de 
la lJonfederacion Argentina, á los veintinueve 
dias del mes mes de Setiembre del año del señor 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.-MANUEL 
LErvA·-Cárlos M. Saravia, Secretario.--M. Lu
QUE.-Teófilo Garcia, Pro-Secretario. 

M-:nisterio de Hacienda.-Paraná, Setiembre 30 
de 1859.-Téngase por ley de la Confederacion 
Argentina publíqm,se y dése al RPgistro Na
cional.-CARRIL.-Elías Bedoya. 

4870--Ley autorizando al Poder Ejecuti· 
vo para emitir hasta la suma de 300 mil 
pesos en bonos de Tesorería con el dos P8 

, mensual. 

El Senado y Cámara de /liputado! de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuer·za de ley.-Art. 1° Se autoriza al Poder 
Ejecutivo, para emitir, duran~~ los siete meses 
del próx1mo receso de las Cumaras, bonos de 
Tesorería con el interés de dos por ciento men
sual, amortizables por letras de Aduana á :;;eis 
meses de plazo, hasta la suma de trescienios mil 
pesos sobre la de trescientos treinta y cinco mil 
doscientos setenta á que montan los bonos d~ 
igual clase hoy en circulacion.-Art. 2° El 
interés que gozan los bono~', así como Jos 
términos de la amortizacion y la referencia á la 
presente ley, serán consignados en la estampa 
de aq uellos.-Art. 3" Las letr:1s á seis meses df' 
que habla el artículo 1°, podrán ser pagadas en 
dichos bonos dEsde que oean firmados, y el inte
rés de los bonos será liquidado hasta el venci
miento de las letras á pagar.-Art. 4° Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la sala de 
sesiones del Congreso en el Paraná,Capital provi
E<oría de la ConfederaciGu Argentina, á los veinti
nueve dias del mes de Setiembre del año del 
señor de mil ochocientos cincuenta y nueve.
MANUEL LEivA.-Cárlos M. Saravia, Secretario.
M. LUQUE.-Teófilo Garcia, Pro Secretario. 

lliinisterio de Hacienda.-Paraná, Setiembre 30 
de 1859·-Téngase por ley de la Confederacion 
Argentina, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-Elias Bedoya. 

4871-Ley sobre la nave¡¡acion llel Rio 
Bermejo 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con{Ede
rarion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley-Art. 1° Autorizase al Poder 
Ejecutivo para celebrar un contrato para la na
vegacion á vapor del Río Bermejo, arreglaao it 
las bases que acompaña á su mensaje de 27 del 
presente mes.- Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-· Dada en la Sala de sesiones del 
Congreso, en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á los veinte y nlH~ve 
di as del mes de Setiembre del año del Señor de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.-1\I[ANUEL 
LmvA.-Cárlos M. Saravía, Secretario.- M. Lu· 
QUE.-Teófilo Garcia, Pro-Secretario. 

Minislprio del Jntrrior.-Paraná, SPtiembre 30 
de 1859.-Cúmplase, publíqnese y dése al Rrgis
>ltro Nacional.-CARRJL.-Peclro L. Funes. 

4872 -Bases para la navegacion del 
Rio Bermejo. 

Art. 1° La empresa se compromete á estable
cer buques de vapor, que hagan la navegncion 
del Río Bermejo subiendo ha~ta Oran y bajando 
hasta el puerto de Corrientes, trasportando mer-
caderías de todo género, pasageros y correspon
dencia.-Art. 2° La empresa se obliga á verificar 
la navegacion de dicho Rio, en el término de diez 
y ocho meses, á contar desde la a¡Jrobacion de 
este contrato.- Art. 3° Ei Gobierno Nacional 
por su parte, se obliga á subvencionar á la em
presa por el térr:nino de seis años, desde que 
haga el primer viaje, con mil pesos moneda 
nacional por cada v¡age redondo entre el puerto 
de Corrientes y Oran; pero los viajes quA ~e 
hagan entre aquel punto y la Esq uinr. Gt ande, 
solo. tendrán por cada uno ochocientos pesos de 
snbvencion: esta le será sa1isfecba á la empresa 
,¡ dia del arr.ibo de los vapores de regreso al 
puerto de Corrientes. El Gobierno solo acuerda 
l11 subvencion á doce viajes por año; los que 
escedan de este número no disfrutarán de ella. 
-Art. 4° Si la empresa establecierá un buque de 
vapor entre los puertos del Rosario y Corrientes, 
para ligar las operaciones mercantiles con el 
Bermejo, el Gobierno se compromete á subven
cionarla con cuatrocientos pesos moneda nacio
nal por cada viroge redondo entre dichos pnn·tos, 
por el tiempo y número de viajes espresados 
en el articulo anterior. El importe de esta sul>
vencion le será abonado á Ja empresa rn la 
Aduana del Rosario, el día que el vapor RITille 
á este puerto de regreso del de Corrientes.-Art. 
5° Los vapores de la empresa dedicadoa á este 
tráfico, y Jos buques remolcados por ellos, serán 
libres de derecho de anclaje y de puerto en todos 
los de la Confederacion por el término de seis 
años.-Art. 6° Las mercaderías importadas en 
dichos vapores en los buques remolcados por 
ellos, para el consumo de las Provincias de la 
Confederacion, y las que se espartasen en ellos, 
solo pa¡:(arán la mitad de los derechos estableci
dos en las demas Aduanas Nacionales, confor-
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me á la ley de 29 de Agosto de 1855, ó á lo que 
:;e dictaré en lo sucesivo por el Oongre,;o.-Art. 
7° Serán asi mismo libres de todo derecho de 
tránsito, las mercaderhls importadas pot· la 
República de Bolivia y las que de ellas se 
exportasen por la vía del Río Bermejo, conforme 
á las disposiciones á que se refiere el articulo an
terior. -Art. 8° Serán libres de todo derecho 
fiscal, el carbon, las máquinas, las provisiones 
de boca y los demas útiles que la empresa intro· 
duzca para el servicio exclusivo é indispensable 
de sus buques, como tambien las máquinas é 
instrumentos de labranza para los estableci
rnientos.-Art. 9° El Gobierno Nacional concede 
á lét empresa veinte l~guas cuadradas de tierras 
baldias de propiedad pública, sobre las márge
nes del Bermejo, á eleccion de la empresa, dis· 
tribuidas en cuatro ó mas lotes, distantes entrtl 
sí proporcionalmeute en cuanto sea posible, para 
el establecimiento de colonias agrícolas, a'ltille
ros de construccion, máquinas da cortar madera, 
molinos, &c.-Art. 10. La empresa quedará e11 
completa posesion de las tierras que se ltJ con ce· 
den por el artíc11lo anterior, desde que hubiere 
poblado una tercera parte de ellas, con una fa· 
milia ó grupo de cinco personas por cada vein
ticinco cuadras cuadradas, y no perderá su de
recho á ninguna consecion, sino en el caso de 
que abandcna:e la ernpresct. -Art. 11. La em
presa conducirá gratis la corre~pondencia del 
Gobierno, y las balijas que le st>rán entregadas 
por las Administraciones Nacionales de Correos 
-Art. 12. Se compromete así mismo á conducir. 
y asistir gratis en sus buques, las personas que 
vengan de cuenta del Gobierno Nacional, siem
pre que estas no pasen de una persona de ca
mara y otra de proa en cada viaje, ]as que serim 
recibidas á bordo presentando la órden del Mi· 
nisterio del Interior, ó de h oficina que se auto
rize competentem,mte para este objeto.-Art. 13. 
Los buques de la empresa no I:JOdrán cargar ni 
descargat• sinó en los puertos habilitados por el 
Gobierno. Tampoco podrán ponerse en viaje 
con carga sin que sean cerradas y sellada3 lad 
escotillas, ni hacer la descarga mientras no sean 
levantados los sellos por el funcionari.J fisc~l 
respe~tivo.-Art. 14. L<t empresa se compromete 
á allanar los estorbos que b8 encuentren en el 
curso del Rio Berrn jo, y á establecer muelles 
P-n el pnerto de Oran, y en los que lesignase el 
Gobierno, sobre su costa, pudieudo gozar en 
cornpensacion, de los derec:hos que debe pagar 
el comercio por la carga de sus efectos. Q11eda 
entendido qne el derecho dtl comtruir muelles 
no es esclusivo, ni obligatorio el cargar é des
cargar por ellos.-Art. 15. La empresa tendrá el 
derecho de usar en sus buques de la bandera 
de la Nacion que á ella le conviniere, así com'l 
el d'ol hacer participes :1 uno ó mas individuos, 
de los derechos que por este contrato se lo acuet
dan.-Art. 16. El Gobierno se reserva el derecho 
de reglamontat oportunamente los puntos con
tenirlos en este contrato, que merezcau tal reala
mentaeion.-Art. 17 Aprobado que sea po~ el 
Gobierno Nacional e;! presente contrato, la em
presit soweter:t á su exiunen y aprobacion, l·'B 
H.:;tatutos que deba:1 rejirla.-Art. 18 El presente 
contrato que larit vig 'tlte y obligatorio para ~im
bas parte8, de~cle su aprobacion por el Congreso 

Legislativo Federal.- Paran:,, Setiembre 27 d~ 
1859.-PEDRO L, FUNES. 

4873-convencion sobre indemnizacion 
á los súbditos británicos. 

El Ex,no. señor Presidente de la Confedera
cían Argentina, Capitan General rle sus ffijércitoi 
y Su Magestad la Reina del R.'ino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, dese;HJrlo concordar el 
medio, modo y forma en que debe hacerse el 
pago de la deuda que la Nacion Argentina re
conoce a favor de los súbd1tcs de Su MaQ'estad 
Británica, por los perjuicios que hart sufrHo en 
los trastornos acaecidos en la República por 
la guerra civil; perjuicios que ha querido reco
nocer, siguiendo uua política reparadora y ge
nerosa, y comprendiendo 1rt necersidad de fijar 
su mismo acuerdo en una Convencion que esta
blezca las condiciones y formct de su pago, han 
resuelto nombrar por sus Plenipoteuchrios á sa
btJr:-El Exmo. Señor Presirlent~ de la Confe
deracion Argentina, á los Exrnos. Señores Minis
t~os de Esta.do en los Departamentos de Rela
cwnes Estenores y del Interior, Dre:> D. Bernabé 
Lopez, y D. Santiago Derqui. Y Su Magestad 
la Reina del Rtlino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, al caballero D. vVillam Dougal Cbristie, 
Su Ministro Plenipotenciario. en la Confedera
ciQn Acgentina.-Los cuales, despue,; de haber 
cangeado sus plenos poderes, que hallaron en 
bueua y debida forma, h m convenido en los 
artlculos síguientes:-Art. 1° El Gobierno de la 
Uo~federaeion Argentina reconoce como d<>uda. 
nacJOnal todas las sumas debidas á súbditos 
britúnicos por las reclamaciones que han ~ido 
presentadas :l, ó antes del1° de Enero de 1860; 
'1 que hayan sido exáminadas y hquidadas con
¡unto.mente por los Comisarios del Gobierno Ar· 
genti_no mmbrados al efecto, y por el Ministro 
Plempoteneiario de Su Magestad Británica ó su 
representaote.-Art. 2° El Gobierno de la Confe
deracion Argentina se obliga á pagar el interés 
de esta deuda, á razon de seis por de11to al año, 
á pat t1r desde el 1 o de Oct:J bre de 1858, y a 
amortizada por plazos anual e~, de lus que el pri· 
meto se pagará el 31 de Diciembre de 1860, 
tomando el uno por Ciento de una suma total 
cump.tJesta de la dPuda y del 6 por ciento ya 
111en.·wnado calculando bflsta el31 tle D1ciembre 
d~ 1859, des·le cuyo término se aumentará cada 
ano el monto, en la propordon de la disminucion 
de 1 a parte de intereses á pagar, de manera que 
el tobl de •a deuda sea. estinguido flll un período 
de treinta y cuatro años, segun el cálcuio del 
~nexo adjunto á la pr<::tiente Convencion.-Art. 3" 
El Gobierno Argentino a•imitirá pt!.ra cada recla
mo treinta y cuatro cupones al portador, re
preseutando la suma anual de amertizacion 
pagable el 31 de Dicielllbre de cada afio, hasta 
la completa estincion de la obra, y ganaudo in
tereses ,\ razon de 1 un seis por ciedo, cuyos 
mtercses se p::tgarán por seme~;~re, á saber: el 30 
de Juuio y el treinta y uno de Diciembre de 
cada año principi<~ndo el treinta de Junio de 
mil ocho<:ieutos ~esenta hasta la total amortiza· 
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Confederacion Argentina, los Exmos. señores Mi
nistros de Inglaterra, Francia, y S. S. el señor 
Encargado de Negocios de S. M. el Rey de Car
deña; y para facilitar su ejecucion-Los abajo 
firmados, á saber: S. E. el señor Brigadier Ge
neral, y Senador D. Tomás Guido, en virtud 
de los plenos poderes que le ha conferido el 
Exmo. señor Vice-Presidente, y S. S. el señor 
Encargados de Negocios de S. M. Brit~nica Don 
Jorge Fagan bajo reserva lie la aprobacwn da su 
gobierno, han convenido en Jo que sigue:-Art. 1° 
Los artículos 2° y Ü0 de la Convencían de 21 de 
Agosto de 1858, y el protocolo del mismo dia 
quedan sin efecto, y son reemplazados por los 
artículos que siguen adicionales á la espresada 
Convencían, los cuales tendrán la misma fuerza 
y valor, como si hubiesen sido insertos palabra 
por palabra.-Art. 2° Al principal de cada in
derr:nizacion arreglada y liquidada, tal como está 
establecido an el artículo 1° dé la citada Conven
cion, se agregarán los intereses .en las siguier_1tes 
proporciones. - Por las reclamaCiones provemen
tes de la destruccion y estraccion violenta de ga
nados, dostruccion de propiedades rurales, .. se
cuestro¡:¡ de mercaderías, robos y otras pérdidas, 
no se pRgará sino un cincuenta por ciento en 
masa, por remota que sea ~a data de los hec~os 
que motivaron la reclamamon. Por Jos empres
titos forzosos y otras deudas originariamente li
q nidadas, se pagará un cinco por ciento anual, 
calculado desde la data de los hechos que han 
dado lugar á la indemnizacion, 6 desde el re~o· 
nacimiento, hasta el 1° de Octubre de 1859, b1en 
que los boletos de empréstito fijen un interés de 
uno por ciento al mes ó doce por ciento al año. 
Por las reclamaciones provenientes de requisi
ciones hechas, y de otras deudas contraídas du
rante el sitio de Buenos Aires desde el 29 de 
Enero de 1853 hasta el levantamiento del sitio, 
y por los que se hayan ocasionado en 0t;as Pro
vincias posteriormente al año de 1852, cmco por 
ciento al año desde la data de los hecho~ hasta 
la misma época del1° do Octubre de 1859. Que
da entendido que niBguno de los rec~amos del 
sitio, mencionados en el párrafo antenor, com
prenderá los que entren en los arreglos hechos 
ó por hacerse entre los agentes de Inglaterra y 
el Gobierno de Bnenos Aires-Art. 3° El Gobier
no de la Confederaciou Argentina se compromete 
á pagar el interés de la deuda á razon del seis 
por ciento al año á partir del 1° de Enero de 
1860, y á la amortizacion, por términos an~ales, 
de uno por ciento al año; de los que 81 pnmero 
será pagado en el primer término, de ?icho inte· 
rés de seis por ciento el 31 de Dimembre de 
1860· y á partir de la época del 31 de Diciembre 
de Il360, el monto de la amortizacion será au
mentado cada año á proporcion de lo que di:>
minuya la parte de los intereses que quede que 
pagar, de manera que el total de la deuda sea 
estinguido en un período de treinta y cuatro 
años segun el cálculo del cuadro anexo á la Con
vencion. - Art. 49 Toda deuda cuyo principal 
con los intereses liquidados, segun las bases 
aquí designadas, no escediere la suma de mil 
pesos, será integramente pagada en dos térmi
nos igualM, el 31 de Diciembre de 1860 y el31 
de Diciembre de 18~1, sin ser sometida á los 
términos y condiciones del precedente articulo.-

cton de la deuda.-Art. 4° Todos los cupones 
por teclamos ya liquidados, serán entregados á 
la Iegacion britanica para serlo á quien perte
nezca, á la época del cange de las ratificaciones 
de la presente Convencían; y los que correspon
dan á los reelamos que sean liquidados poste
riormente, serán entregados en el plazo de un 
mes, despues que cada liquidacion se haya ope
rado, por los comisarios argentinos y el Ministro 
de Su Magestad Británica, 6 su representante.-
Art. 5" estos cupones se admitirán desde el día 
de su emision en la Tesorería del Gobierno Ar 
gen tino á la par, en pago de tierms públicas; y 
tambien se admitirán á la par en las Aduanas 
principales de la Confederacion, y por ahora en 
lar; de Mendoza, Rosario, Corrientes y Guale' 
guaychú, en pago de derechos de Aduana, deS' 
pues del 1° de En aro del año en que respectiva· 
mente vencieren. Se le abonará al portador los 
intereges sobre el cupon hasta el día en que se 
reciba, ya por compra de tierras públicas ó 
en pago de derechos de Aduana.-Art. 6~ Los cu· 
pones serán siempre pagados en moneda 
de plata, ó en onmr:. de oro al cambio legal de 
diez y siflte pesos la onza, así como los intere
ses.-Art. 7° Todas las rentas del Gobierno Ar
gentino sPrá:n afe-::tadas al cumplimiento de la 
presente Convencion.-Art. 8° Considerando que 
Convenciones análogas han sido firmadas hoy 
por los mismos Plenipotenciarios de la Confede
racion Argeniir.a, y los de Francia y de Cardeña 
el Gobierno Argentino consiente en el estable~ 
ci~iento de una Comision compuesta de los Mi
mJstros ó Encargados de Inglaterra, Fraucia v 
Cardeña, y de tres miembros nombrados por el 
Gobierno Argentino, á efecto de arreglar amiga
blemente todas las dificultades, que puedan sus
citarse respecto de cualquiera de dichas Conven
ciones.-Art. 9" Las ratificaciones de la presente 
Convencían serán cangeadas en el Paraná dentro 
del plazo de ocho meses, ó antes si fuese posibfe. 
-En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respec
livos la han firmado y sP.llado con el sello de 
sus armas.-Hecha ~m la ciudad del Paraná Ca
pital I!ro_visoria de la Confederacion Argenti~a, á 
los vcmtmn d1as de de Agoato del año de Nues
tro Señor, mil ochocientos cincmmta y ocho.
Santiago Derqui.-Bernabe Lope~&.-W. D. Christie. 

Paraná, Agosto 31 de 1858. - Hallán -
dose la presente Convencían concluida y 
firmada po Inis PlenpotenciArios, y el señor 
Ministro Plenipotenciario de Inglaterm conforme 
á las instrucciones y prevenciones que, al 
efecto _fueron dadas á_ aquellos, la apruebo 
por m1 parte y en vHtud de mis atribucio
nes; debiendo elevarse á la deliberacion del 
Congreso l<'ederal para su aprobacion defini
ti'Va. El presente decreto sera tefrendado y se 
liado por mi Ministro Secretario de Estado en 
el despacho de Hacienda.-JusTo J. DE URQUI
zA.-Elias Beaoya. 

ARTÍCULOS ADlfJIONALES. 

Con el intento de determinar con mas c}Aridad 
aigunas de las estipula~:iones cdmprendidas e~ 
los pactos concluidos en 21 de Agosto de 1858 
entre los Sres. Ministros PlomipoteJJ.ciarios de 1~ 
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Art. 5° En el caso ue que el Gobierno de la 
Confederacion quisiese amortizar todo, ó parte 
de las indemnizaciones acordadas por la pre
sente Convencion, será aceptado como anticipa
cion el pago del capital adeudado.-Art. 6" Nin
gun reclamo de la naturaleza de los estipulados
en el preámbulo de la Convencion de 21 de Ago~, 
to de 1858, podrá ser presentado despues del 31 
de Diciembre de 1860, improrogable. - Art. 7° 
Las ratificaciones de est·1 Convencion serán can
geadas en la ciudad del Paraná, Capital de la 
Confederacion Argentina, en el término de ocho 
meses, ó antes si fuere posible.-En fé de lo cual, 
los Plenipotenciarios respectivos la. han firmado 
y sellado con el sello de sus armas.-Hecha en el 
.Paraná, Capital provisoria de la Confederacion 
Argentina, á los diez y ocho días del mes de Agos
to del año del Señor, mil ochocientos cincuenta 
y nueve.-Tomás Guide.-Jorge Fagan. 

Paran á, Setiembre 1° de 1859.-Hallándose Jos 
presentes articulas adicionales á la Convencían 
de 21 de Agosto de 1858, celebrada entre Jos Ple
nipotencianos Argentinos y el señor Ministro 
Plenipotenciario de Inglaterra, conforme con las 
instrucciones dadas al efecto al Comisario ar
gentino, los apruebo por mi parte y en vi1 tud 
de mis atribuciones; debiendo ser ele varios á la 
deliberacíon del Congreso Federal, solicitando su 
aprobacíon definitiva por medio del menRaj<" 
acordado.--Comuniquese á la Lagacion inglesa y 
al indicado comisario argentino, Honorable Sena
dor, Brigadier General D. Tomás Guido, con la 
manifestacion acordada.-JusTo J. DE URQUIZA. 
-BaldomeriJ Garcia. 

487 LLey aprobando la Convencion sobre 
sobre indemnizacion de los súbditos in
gleses. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1° Apruéba.nse los nuevos 
artículos de la Convencion, que e,tablece el me
dio y forma en que debe hacerse el pago de la 
deuda, que el Poder Ejecutivo ha reconocido en 
favor de los súbditos británicos, celebrado entre 
el J?residente _de la 9onfederacion y S. M. la 
Rema del Remo Umdo de b Gran Bretaña é 
Irla~da_, por medio de su~ respectivos Plenipo
tenmanos, en esta Capital del Parana á Jos 
veintiun días dil mes de Ago3to del año del 
Señor de mil ochoCientos cincuenta y ocho· y los 
siete artículos á ella adicionados r.elebrados 
entre ambas alt11s partes contratantes citadas 
~or medio d_el comisario especial Plenipotencia~ 
no del Gob1erno de la Confederacion, y el En
cargado de Negocios de S. ~.J. Británioo, en esta 
misma capital, á los diez y ocho días del mes de 
Ago~to del año de nuestro Señor de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.--Art. 2" Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de SeRiones 
del Congreso en el Paraná, Capital provisoria de 
la Confederacion Argentina, á Jos veintinueve 
días del mes de Setiembre del año del Señor dA 
mil ochocientos cincuenta y nueve.-:\IANUEL 

LEIVA-Cárlos M. Saravia, Secretario-M. LUQUE' 
-Teófilo Gal'cia, Pro-Secretario. 

111inisterio de Relaciones Esteriores.-Paraná, Se
tiembre 30 de 1859.-Cúmplase, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Baldomero 
Garcia. 

4875-Acta de canje de las ratificacio
nes de la Convencion con Su Magestad 
Británica. (*) 

Los ínfrascriptos, habiéndose reunido con el 
fin de cangear las ratific>~ciones de una Conven
cion entre la Confederacion Argentina, y Su Ma
gestad la Rein<t del Reino Unido de la Gran. 
Bretaña é Irlanda, para el arreglo de reclamacio
nes de súbditos británicos, concluida y firmada 
en el Parana, el dia veintiuno de Agosto de 1858; 
con un anexo adjun~o á e.la; como tami.Jien de 
siete artículos adicionales á dicha convencían 
concluidos y firmados en el l:'araná, el diez y 
ocho del mes de Agosto de 1859; y habiéndose 
examinado detenidamenta las ractificaciones res
pectivas de dichos in.,trumentos, tuvo lugar 
dicho cange en el día de hoy, en la forma acos
tumbrada; en la inteligencia de que, aunque no 
se ha podido, por falta del tiempo necesario para 
preparar los cupones que rlebian entregarse si
multáneamente con el cange de las ratificaciones, 
cumplir con la!'! estipulaciones del artículo 4° de 
dicha Convencion·, se verificará la entrega de di
chos cupones, dentro del mas breve término que 
sea posible, no pudiendo pasar de cuatro meses, 
desde la fecha. del presente certificado.-En fé de 
lo cual han firmado el actual certificado de can,e, 
y lo han sellado con el sello de sos armas.-He
cho en la ciud'ild del Paraná, el dia veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta.-Emiliú de Al
vear.-Eduardo Thorton. 

Tabla anexa á la Convencion con Su Mageslad 
Británica 

Cálculo que demuestra el modo en que se 
amortizará la deuda en treinta y cuatro años, 
principiando en 1860 y concluyendo en 1893.
Sobre un>~ deuda de cien mil pesos los intereses 
pagaderos en el Hño 1860 serán seis mil pesos, y 
a la conclu~ion del mismo año se abonarán mil 
de amortizacion.-La cantidad amortizada en 
cada año sucPsivamente, aumenta en proporcion 
exacta á la dimínucion de los intereses por el 
año; los intereses y el dividendo de amortizacion 
hacen un total de siete mil cada año, escepto el 
último cuando solo hay un pequeño remanente 
de la deeda. 

('!') Se anticipn.la fec.ha por no dividir <"1 nsnnfo. 
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AÑO DEUDA l INTERESES PLt\ZO 

1860 100000 6000 1000 
1861 99000 5940 1060 
1862 97940 5876 1124 
1863 96816 5808 1192 
1864 95624 5737 12{)3 
1865 94361 5661 1339 
1866 930:22 5581 1419 
1867 9lti03 5496 1504 
1868 90099 5405 1593 
1869 88594 5310 1690 
1870 86814 5208 1792 
1871 85022 5101 1899 
1872 83123 4987 2013 
1873 81110 4866 2134 
1874 78976 4738 2262 
1875 76714 4602 2398 
1876 74316 4458 2542 
1877 71774 3806 2694 
1878 69080 4144 2856 
1879 66224 3973 3027 
1880 63197 3791 3309 
1881 59988 3599 3401 
1882 56587 3395 3605 
1881:1 52982 3178 3822 
1884 49160 2949 ~1 1885 45109 2706 4., 4 
1886 40815 2448 4552 
1487 36263 2175 4825 
1888 31438 1886 5114 
1889 26324 1579 5421 
18l.JO 20903 1254 5746 
1891 15157 909 6091 
1892 9066 543 645/ 
1893 26U9 156 2609 
W. D. Dhistie--Santiago Derqui.-Bernabé Lopez. 

4876-convencion sobre indemnizacion de 
los súbditos franceses. 

El Exmo. sañor Presidente de la Coniederacion 
Argentina, Capitan General de &us ejércitos, y 
Su Mllgest~d el Emperador de los Franceaes, de-
seando concordar el medio, modo y forma en 
que debe hacerse el pago de la deuda que la Na-
cion Argentina reconoce, en favor de los súbdi· 
tos de Su Magestad el Emperador de los france-
ses, por los perjuicios que han sufrido en los 
trastornos acaecidos en la República por la 
guerra civil, perjuicios que ha qu~rido reconocer, 
siguiendo una política reparadora y generosa; y 
comprendiendo la necesidad de fijar ese mismo 
acuerdo, con una conveocion que establezca las 
condiciones y forma de ese pago, han resuelto 
nombrar por sus Plenipotenciarios, á saber:-El 
Exmo. señor Presidente de la Confederacion Ar-
gen tina, á los Exmos. señores Ministros Secre-
tarios de Estado en los Departamentos de Rela-
ciones Esteriores y del Interior. Dres. D. Bernabé 
Lopez y D. Santiago Derqui. Y Su Magestad el 
Emperador de los franceses á su Ministro Pleni· 
potenciario en la Confederacion Argentina caba-
llero D. Cárlos Lefébre de Becour, oficial de la 
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rO.en imperial de la legion de honor, comens 
ador de la órden de Danebrog.-Los cuale 
espues de haber canjeado sus plenos poderes, 
ue hallaron en buena y debida forma han con· 
en ido en los artículos siguientes:-Art. 1 o El 

Gobierno de la Confederacion Argentina reconoce 
omo deuda nacional, todas las sumas debidas á 
úbditos franceses, por las reclamaciones que 
ayan sido presentadas á, 6 antes dell" de Enero 
e 1860, y que hayan sido examinadas y liquida
as conjm.tamente por los comisarios del Go· 
iet no Argentino nombrados al efecto, y por el 

Minbtro Plenipotenciario de Su Majestad el Em
p 

t 
r 

er9dor de los franceses ó su representante.
Art. 2° El Gobierno de la Confederacion Argen
ina, se obliga á pagar el interés de esta deuda á 
azon de seis por ciento al año, á partir desde el 

primero de Octubre de 1858, y á amortizarla por 
plazos annales, de los qu.;, el primero se pagará 
1 31 de Diciembre de 1o60, tomando el uno por 
iento de una suma total, compuesta del princi

pal de la deuda y del interés del 6 pnr ciento ya 

e 
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mencionado, calculado hasta el 31 de Diciembre 
de 1859, desde c11yo término se aumentará cada 
año el monto, en la proporcion d<J la dismirmcion 
de la parte de intereses á pagar, de manera que 
el total de la deuda sea extinguidos en un pe· 
iodo de treinta y cuatro años, segun el cálculo 

delonexo adjunto á la presente convencion
Art. 3° El Gobierno Argentino emitira para cada 
reJiamo treinta y cuatro cupones al portador, 
representando la suma anual de amortizacion 
p~gable el31 de Diciembre de cada año, hasta la 
completa extincion de la deu:ia, y ganando inte· 
reses á razon de seis por ciento, cuy os intereses 
se pagarán por semestre á saber: el 30 de Junio 
y el31 de Diciembre de cada año, principiando el 
30 de Junio de 1860 hasta la total amortizacion 
de la deuda.-Art. 4° Todos los cupones por 
reclamos ya liquidi:ldos, serán entregados á la. Le
gacion francesa pam hacbrlo á quien pertenezca, 
á la época del cange de las ratificaciones de la 
presente convencion, y los que correspondan á 
los reclamos que sean liq uídados posteriormente, 
serán entregados en el plazo de un mes, despues 
que cada liquidacion se haya operado por los 
comisarios argentinos y el Ministro de Francia, 
ó su representante.-Art. 5° Estos 0upones se 
admitirán desde el día de ¡¡;u emísiou, en la Te
sorería del Gobierno Argentino, á la par en pago 
de tierras públicas; y tambien se admitirán á la 
par en las aduanas principales de la Confedera
cien, y por ahora en las de Mendoza, Rosario, 
Corrientes y Gualeguaychú en pago de derechos 
de aduana, despues del 1° de Enero del año en 
que respectivamente vencieren. Se le abonar:\ al 
portador, sobre el cupoo, hasta el dia en que se 
reciba ya por compra de tierras públicas ó en 
pago de derechos di' Aduana.-Art. 6° Los cu
pones serán siempre pagados en moneda de plata 
ó en onzas de oro, al üambio legal de diez y siete 
pesos la onza, asi como los intereses.-Art. 7° 
Todas las reotas del Gobierno Argentino serán 
afectadas al cumplimiento de la presente con
vencion.-Art. 8° Considerando que convenciones 
análogas han sido firmadas hoy, por los mismos 
Plenipotenciarios de la Confederacion Argentina 
y los respectivos Plenipotenciarios de Inglaterra 
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y Cerdeña, el Gobierno Argentino consiente en 
el establecimiento de una comision, compuesta 
de los Ministros ó Encargados de Negocios de 
Francia, Inglaterra y Cerdeña, y de tres miem
bros nombrados por el Gobierno Argentino, á 
efecto de arreglar amigablemente todas las difi
cultades que puedan suscitarse respecto de cual
quiera de dichas convencione~. -Art. 9° Las 
ratificaciones de la presente Convencion serán 
canjeados en el Paran á, dentro del plazo de ocho 
meses 6 antes si fuere posible.-En fé de lo cual 
los Plenipotenciarios respectivos la han firmado 
y sellado con sus sQllos.-Hecha en la ciudad 
del Paraná, Capital provisoria, á los veintiun 
días del mes de A~osto del año del Señor mil 
ochociflntos cincuenta y och0.-Bernabé LrJpez.
Santiago Derqui.-Oh Le{ebre de Becour. 

Paraná Agosto 31 de 1858.--Hallándose la 
presente Ooavencion concluida y firmada por mis 
Plenipotenciarios y Q} señor Ministro Plenipoten
ciario de Francia, cpnforme á las instrucciones y 
prevenciones que al efecto fueron dadas á aque
llos, la apruebo por mi pa.rte, en virtud de mis 
atribuciones. debiendo elevarse á la dt>liberacion 
del Congreio Federal para su aprobacion defini
tiva. El presente decreto será refrendado y 
el lado por mi Ministro Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda.-JusTo J. DE URQUIZA. 
-Elías Bedoya. 

ARTIOULOS ADICIONALES 

Con el intento de determinar con mas claridad 
algunas de las estipulaciones comprendidas en 
los pactos concluidos en 21 de Agosto de 1858, 
entre los señores Ministros Plenipotenciarios de 
la Oonfederacion Argentina, los Exmos. señores 
Ministros de Francia é Inglaterra, de S. M. el Rey 
de Cerdefia, para f:wilitar su ejecucion.-Los 
abajo firmados, á saber, S. E. el señor Brigadier 
General y Senador D. Tomás Guido, en virtud 
de los plenos poderes que le ha conferido el 
Exmo. señor Vice-Presidente: y S. E. el señot 
Ministro Plenipotenciario de S. M. el Emperador 
de los franceses, caballero D. Cárlos Lefébre de 
Becour, bajo reserva de la aprobacion de su Go
bierno, han convenido en lo siguiente:-·Art. 1° 
Los artículos 2° y 9° de la Convencion de 21 de 
Agosto de 1858 y el protocolo del mismo dia sin 
quedan efecto, y son reemplazados por los artí
culos que siguen, adicionales á la espresa ia Con· 
vencían; los cuales tend.rán la mi¡¡¡ma fuerza y 
valor, como si hubiesen sido insertos en ella pa
labra, por palabra.--Art. 2Y Al principal ue cada 
indemnizacion arreglada y liquidada, tal como 
está establecido en el articulo 1° de la citada 

reconocimiento, hasta ell~ de Octubre de 1859· 
bien que los boletos de empréstito fijen un in~ 
terés de uno por ciento al mes 6 doce por ciento 
al año. Por las reclamaciones provenientes do 
requisiciones hechas durante el sitio de Buenos 
Airf:'s, desde el 29 de Enero de 1859 hasta el 
levantamiento del sitio, y por las que se hayan 
ocasionado en 0tras Provinci~ posteriormente 
al año de 1852, cinc:o por ciento al año de~de la 
data de los hechos hasta la misma época del P 
de Octubre de 18;,!}. Queda entendido que nin
guno de los reclamos del sitio, mencionados en 
el párrafo anterior, comprenderá los que entren 
en los arreglos hechos 6 por hacerse entre los 
agentes de la Francia y el Gobierno de Buenos 
Aires.-Art. 3~ El Gobierno de Confederacion 
Argentina, se compromete á pagar el interés de 
la deuda á razon de seis por ciento al año, á 
partir del P de Enero de 1860, y á la amortiza
cían por términos anuales de uno por ciento al 
año, de los que el primero será pagado con el 
primer término de dicho interés de seis por 
ciento, el 31 de Diciembre de 1860; y á partir de 
lA. época del 31 de Diciembre de 1860, el monto 
de la amortizacion será aumentado cada año, á 
proporcion de lo que disminuya la parte de los 
intereses que queden que pagar~ de manera que 
el total de la deuda sea estinguido en un período 
de treinta y cuatro años, segun el cálculo del 
cuadro anexo á la Convencion.-Art. 4~ Toda 
deuda cuyo principal con los intereses liquida
dos, segun las bases aquí designadas, no asee
diese la suma de mil pesos, será integraments 
pagada en dos términos iguales, el 31 de Diciem
lire de 1860 y el 31 de Diciembre de 1361; sin ser 
sometida á los términos y condiciones del pre
sente articulo.-Art. 5~ En el caso de que el Go
bierno de la Confederacion quisiera amortizar 
todo, 6 parte de las indemnizaciones acordadas 
por la presente Convencion, será aceptado como 
anticipacion ~ pago del capital adeudado. -
Art. 6~ Ningun reclamo de la naturaleza de los 
contemplados, en el preámbulo de la Convencían 
de 21 de Agosto de 1858, podni ser presentado 
despues del 31 de Diciembre de 1860 improro
gable.-Art. 7° Las ratificaciones de esta Con
vencían serán cangeadas en el Paraná en el tér
mino de ocho meses, ó antes si fuese posible.
En fé de lo cu:tl, los Plenipotenciarios respec
tivos lo han firmado y sellado con el sello de sus 
armas. Hecha en la ciudad del Parana, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, t. 
a los diee y ocho dias del mes de Agosto del 
año de nuestro señor, mil ochocfentos cincuenta 
y nueye.-Oh Lejebre de Becour.-Tomas Guido. 

Convencían, se agr<Ogarán los intereses eK"las Paraná, Setiembre 16 de 1859.-Hallándose los 
siguientes proporciones. Por las reclamachmes presentes artículos adicionales á la Convencían 
provenientes de la destruccivn y estraccion vio de 21 de Agosto de 1858, celebrados entre los 
lenta de ganados, destruccion de propiedades Plenipotenciarios Argentinos y el Señor Ministro 
rurnles, secuestro de mercaderías, robns y otras ·PJenlpotP.nciario de Francia, conformes con las 
pérdidas, no se pagará sino un cincuenta por instrucciones dadas al efe.:to al comisario Argen
ciento en masa, por remota que sea la data de los tino, los apruebo por mi parte, y en virtud de 
hechos que motivaron la rec!amacion. Por los mis atribuciones; debiendo ser elevados á la de
empréstitos forzosos y otras deudas originaria- liberacíon del Congreso Federal solicitando ~;u 
mente liquidadas, se pagará un einco por ciento aprobacion definitiva por medio del mensage 
ar,ual, calculado desde la data de los hechos que ncordado. Comunlquese á la Legacion france' 
han dado lugar á la indemnizacion, 6 desde el cesa y al indicado Comisario aq~entino, honora-
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ble Senador, Brigadier General D. Tomás Gui
.:\J, con h manifestacion acordada.-JusTo J. DE 
URQUIZA.-Baldomero Garcia. 

4877 -Ley aprobando la Convencion que 
establece el medio ó forma de hacer el pago 
de las indemnizaciones á los súbditos fran
ceses. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede· 
racion Argentina, reunidos .n Congreso, sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1°. Apruébanse los nue
ve arttculos de la Convencían que establece el 
medio y forma en que debe hacerse el pago de 
la deuda, que el Poder Ejecutivo ha reconocido 
en favor d~ los súbditos franceses, celebrado en
tre el Presidente de la Confederacion y S. M. el 
Emperador de los franceses, por medio de sus 
respectivos Plenipotenciarios, en esta Capital del 
PararJ_á, á los ':eintiun d_ias del .mes de Agosto 
del ano del senor de mil ochoCientos cincuenta 
y ocho, y los siete artículos á ella adicionales 
c~lebrados entre ~mbas altas partes contratantes 
c~tadas, po~ mediO de.l comisario especial, Ple
mpotenCiano del Gobierno de la Confederacion 
y .el Pleni~otenciario ?e S. M. Imperial, en esta 
misma capital á .los diez y ocho días del mes 
de Agosto del año de nuestro señor de mil ocho
cientos ~incu~nta y nueve.-2°. Comuniquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la sala de sesiones 
del Congreso ~n el Paran~, Capital provisoria de 
1~ Confederacwn Argentma, á los veintinueve 
dms del mes rle Setiembre del año del señor de 
mil ocho~ientos cincu~nta y nueve.-MANUEL 
LEtVA.-Carlos M. Sa¡•avta.-Secretario.-M. Lu
QUE.-Teófilo Garcia.-Pro-Secret.trio. 
. 111inislerio de Relaciones, ~steriores.-Paraná, Se
tr~mbre 30. de 1S59.:-Cumplase, publiquese y 
dese al Reg1strJ Nacwnal.-CARRTL.-Batdomero 
Garcia. 

ACTA DE CANJE DE LAS RATIFICACIONES (*). 

, Los infrascriptos, habiéndose reunido con el 
fin d.e cangear las ratificaciones de una Oon
vencwn, entre la Confederacion Argentina y S. 
lVI. el Emperador de los francese8, concluida y 
firmada en el Paraná el dia veintiuno de Agos 
to de 1858; como tambien de siete artículos adi
cionales á dicha Convencioll, concluidos y firma
dos en el P~~aná el día diez y orho de Agosto de 
1856; y hab1endose examinado detenidamente 
la~ mctificaciones respectivas de dichos instru 

, mentas, tuvo lugar dicho cange en el día de 
h_oy, en la forma acostumbrada; en la inteligen
Cia de que, aunqu~ no se ha podido, por la falta 
de tieml?o necesarw par~ preparar los cupones 
gue deb1an entregarse simultaneamente con el 
eatJge_ de Lts n<ti11caciones, cumplir con las esti
pulacwnes del articulo 4°. de dicha convencion 
se verificará la entr~ga de dichos cupones dentr~ 
d~l mas breve térmmo que sea posible, no pu-
dtendo este pasar de cuatro meses desde lt fe
cha del presente certificado; debiendo tambien 

"·~------ [*] Se anticipa la fecha por no dividir el asunto. 

entenderse que el anexo adjunto á la Convencían) 
y mencionado en el articulo 2°, el cual no ha~ 
biéndose reproducido en seguida de la Conven~ 
cion en el instrumento de las ratificaciones fran
cesas, sin duda por omision, no ha podido tam
poco serlo en el de las ratificaciones del Gobier· 
no Argentino, tendrá sin embargo, la misma 
fuerza y valor, como si hubiese sido testualmen
te in~erto en dicho instrumento.-En fé de lo 
cual, han firmado el presente proceso verbal de 
cange, y sellado con el sello de sus armas.
Hecho en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á los veintisiete dias 
del mes de Mazo del año del señor de mil ocho
cientos sesenta.-Emilio ie Alvear.-Oh. Le(~r& 
de Becour. 

Nota: aquí va otra tabla anexa igual á. la de la 
Convencían inglesa. 

4878-eonvencion sobre indemnizacioná 
los súbditos zardos. 

El Exmo. Señor Presidente de la Confedera• 
cion Argentina, Capitan general de sus Ejércitos, 
y Su Magesta1i el Rey de Cerdeña, deseando 
concordar el medio, modo y forma en que debe 
hacer,e el pago de la deuda, que la Nacion Ar· 
gPntina reconoce en favor de los súbditos de Su 
Magestad Zarda, por los perjuicios que han su
frido en los trastornos acaecidos en la Repúbli
ca por la guerra civil; perjuicios que ha querido 
reconocer siguiendo una política reparadora y 
generosa; y comprendiendo la necesidad de fijar 
e::;e mismo acuerdo en una Convencion que esta
blezca las condiciones y forma de ese pago, 
han resuelto nombrar por sus Plenipotenciarios, 
á sabPr.-El Exmo. Señor Presidente de la Con
federacion Argentina, á los Exmos. Señores Mi· 
nistros s-ecretarios de Estado en los Departamen• 
tos del Interior y Relaciones Esteriores, doctores 
Don Santiago Derqui y Don Bernabé Lopez.
y Su Magestad el Rey de Cerdeña al caballero 
D. Marcelo Cerruti, su encargado de Negocios 
en la Confederacion Argentina, comendador de 
la Real órden de San Mauricio y San Lazara, y 
de la del Salvador de Grecia, oficial' de la órden 
de la legion de Honor de Fnncia y de la da 
Leopoldo de Bélgica etc.-Los cuales, despues 
de haber cangeado sus plenos poderes, que ha
llaron en Huena y debida forma, hrtn convenido 
en lJs artículos siguientes:-Art. 1°-El Gobier
no de la Confederaeion Argeniina reconoce como 
deuda nacional, todas la¡¡ sumas debidas á súb
ditos zardos por las reclamaciones que hayan 
sido presentadas á, ó antes dal 1°. de Enero de 
18ti0; y que hayan sido examinadas y liquidadas 
conjuntamente por los comisarios del Gobierno 
Argentino nombrados efecto, y por el Enoorgado 
de Negocios de Su Magestad el Rey de Oerdepa. 
-Art. 2"-El Gobierno de la Confederaclon Ar· 
gen tina se obliga á pagar el interés de esta deu
da, á razon da seis pot~ ciento al año, á partir 
desde ell 0 • de Octubre de 1858, y á ai:nort!zarla 
por plazos anuales, de los que el primero se pa
gara el 31 de Diciembre de 1860, tomando el uno 
por ciento de una sumá total compuesta del 
principal de la deuda y del in ter~ del seis por 
ciento ya mencionado, calculado hasta el 31 da 
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Diciembre de 1859, desde cuyo término se au· 
mentará cada año el monto, en la proporcion de 
la diminucion de la parte de intereses ii pagar, 
de manera que el total de la deuda sea distin
guido en un período de treinta y cuatro años, se
gun el cálculo del anexo adjuntó á la presente 
Convencion.-Art. 3"-El Gobierno Argentino 
emitirán para cada reclamo treinta y cuatro cu 
pones al pg_rtador, representando la suma anual 
de amortiiacion pagable el 31 de Diciembre de 
cada año, hasta la completa extincion de la 
deuda, y ganan io intereses á razon de un seis 
por ciento, cuyos intereses se pagarán por se
mestres á saber: el treinta de Junio y el trein
ta y uno de Diciembre de cada año, principian
do el30 de Junio de 1860, hasta la total arnorti
zacion de la deuda.-Art. 4°-Todos los cupo
nes J:lor reclamos ya liquidados, serAn entrega
dos á ia legacion zarda, para serlo á quien pt'rte
nezca á la época del cange de las ratificaciones 
de la presente convencían; y los que correspon 
dan á los reclamos que sean liquidados posterior·· 
mente, serán entregados en el plno de nn mes, 
Q.espues de que cada liquidacíon se baya ope
rado por los comisarios argentinos y el Encarga
do de Negocios de Cerdeñá.-Art. 5° Estos cu
pones se admitirán c1esde el día de su eruision 
en la Tesorería del Gobierno Argentino á la par. 
en pago de tierras públicas; y tambien Sfl admi
tirán á la par en la-s aduanas princ;pales de la 
Confederacioo, y por ahora en las de Mendoza, 
Rosari(), Corrientes y G11aleguaychú, en pRgo de 
derechus de aduana, clespues del 1° de Enero 
del año en que respectivamenta vencieren. Se 1~ 
abonará al potador los intereses sobre el cupon 
hasta el dia en que se reciba, ya por compms 
de tierras públicas ó en pago de derechos de 
Aduana.-Art. 6°-Los cupones serán siempre 
pRgados en moneda de plata ó en onzas de oro, 
al cambio legal de diez y siete pesos b onza, 
asi como los interese&.-Art. 7°-Todas las 
rentas del Gobierno Argentino serán afectadas 
al cumplimiento de la presente Convencion.
Art. 8°-Considerando que convrnciones aná
logas han sido firmadas hoy por los mismos 
Plenipotenciarios de la Conferleracion Argentin:=t, 
y los re,pectivos plenipotenciarios de Inglaterra 
y Francia, el Gobierno Ar¡,:entino consiente en 
el .estableeimíento de comision, compuesta de 
los Ministros ó encargados de Negocios de Car
deña, Inglaterra y Francia, y de tres miembros 
nombrados por el Gobierno Argentino, á efPcto 
de arreglar amigablemente todas las dificult8des 
que puedan suscitarse respecto de cualquiera dr 
dichas convenciones.-Art. 9"-Las ratificacio
nes de la presente Convencíon serán cangeada-, 
en el Parana dentro del plazo de ocho mAses, 
ó antes ei fuere posible.-En fé de lo cual, los 
Plenipotenciarios respectivos la han firmado y 
sellado con sus sellos.-Hecba en la ciudad del 
Paraná, Capital provísoría de la Confederncion 
Argentina, á los veintiun días del mes de Agos
to del año del sefior, mil ochocientos cincuenta 
y ocho.-Bernabé Lopez.-Santiago D~rqui.-Mar
celo Cerruti. 

Paraná, Agosto 31 de 1859.-Hallándose la 
presente Convencion concluida y firmada por 
mis plenipotenciarios, y el señor Ministro Pleni
potenciarios de Cardeña, conforme á las instruc-

ciones y prevenciones, que al efecto fueron da
das á aquellos, la >~pruebo Jl01" mi parte y rn 
virtud d() mis atribuciones debiendo elevarse it 
deliberaciones del Congreso fedPral para su 
aprobacíon definitiva. El presente decreto será 
refrendado y sellado por mi Ministro Secretario 
de Estado en el Departam<:Jrto de Hacienda.
JusTo J. DE URQUIZA.-Elias Bedoya. 

ARTICULOS ADICIONALES 

Con el intento de determinar con mas claridad 
algunas de las estipulaciones com')rendidns en 
los pactos concluidos en 21 de Agosto de 1858, 
entre los señores Mimstros Plenipot~nciarios de 
la Confederscion Argentina y los Exmos. 1\Iiuis
tros de Inglaterra, Franci:1 y S. S. el señor en
cargado de Negados de Su MagPstad Pl Rey de 
Oerdeña y para f'dcilitar en ejecucion.-Los aba· 
jo firmados, á saber: R. E. el señor Brigadier Ge
ne· úl y Senador, D. Tomas Guido en virtud de 
los plenos poderes que le ha cm1ferido el Exmo. 
Señor Vice-Presidente, y S. S. el SPñor Encarga
do de Negoeios rle Su Magestad el Rey de Cer
deíla, bajo rrserva. de la aprobacion de su Go
bierno, han convenido en lo que sigue:-Art. 1°. 
Los artículos 2° y 9° de la convencion de 21 de 
Agosto de 1858,· y el protocolo del mismo día 
quedarán sin efecto y son reemplazados por los 
articulo~ que siguen adicionales á la espresada 
convencion, los cuales tendrán la misma fuerzrt 
y valor, como si hubiesen Bido imertos en ella 
palabra por palabra.-Art. 2". Al principal de 
cada mdemnizacion arreglada y liquidada tal 
como está establecido en el artículo 1°1 de la 
citada convencion, se agregaritn los intereses en 
las siguientes proporciones.---'Por las reclama
ciones provenientes de la destruccion y ex.trac
cion violenta de ganadoR, destruccion de propie
dades rurales, secuestro de mercaderías, robos 
y otras ¡~éJ"Clidas, no se pagarán sino un cincuen
ta por ciento rn masa, por remota que sea la 
data de los hechos qae motivaron la remaciou. 
Por los empréstitos forzrJSOS y otras deudas 
orijinariamente líquidadas, se pagará un cinco 
por ciento anual cal• ulado desde l>t data de los 
hecho'> qne han dado lugar á la in•lemnizacion, 
ó de~rle el reconocimiento h,qsta ell" de Octubre 
de 1859, bien que Jos boletos de empréstito fi · 
jen un interes de uno por ciento nl mes ó doce 
por ciento al aílo.-Por las reclamaciones pro· 
venilmtes de requisi.ones hechas, y de otras deu
da~ contraídas durante el sitio de Buenos Aires 
desde rl :29 de Enero de 1858 basta el lavamien
to del sitiJ, y por las que se hayan oca.sionado 
en otras provineias posteriormente al año de 
18">2, cinc> por ciento al ai'i.d desde la data de 
los hechus hastrt la misma época del 1°. de Oc· 
tubre dtJ 1859. Queda entendido que ninguno 
de los r, damos del sitio, mencio11ados en el 
párrafo a'tterior comprenderil los que estén en 
los arreglos hecho3 ó por hacer15e entre los agen
tes de Su Mage~tRd el Rey de Cerdeña, y el go· 
bíerno de Buenos Aires.-Art. 3° El Gobi•'rnO de 
la Confed eracion Argentina se compromete á 
pagar el intPres de la dfl"l'lda á razon del seis por 
ciento al año á partir dell 0 de Enero de 1860, 
y á la amortizacion por términos anuales de uno 
por ciento al año, de los que el primero será 
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¡mgado con el primer termino díl dicho interes 
de seis por ciento el 31 de Dictr.mbre de 1860; y 
á partir de la época de 31 de Jlic!rm hre de 1860, 
el monto de lf'. amortízacim ~,_rá aum~:ttado ca
de~. año á proponüon de lo que disminuye la 
parte de los intereses que que¡Je que pagar, de 
manera que el total de la den da sea extinguido 
en un periodo de treinta y cudro años ~egun 
el cálculo del cuadro anexo á la convencion.
Art. 4~. Toda deuda cuyo principal con los ín
tereces liquidado~, segun las bases aquí desig
nadas, que nu exediere la suma de mil pesos, 
~;tlril íntegramente pagada en dos términos igua
le:;, el31 de Diciembre de 1860, y el 31 de Di
ciembre de 1861, sin ser sometida :\ los términos 
condiciones del presente artlculo.-Art. 51• En 
el caso rle que el gobierno de la Confederacion, 
quisiera amortizar todo ó parte de las indemni
zaciones acordadas por la prese11te convenclon, 
seri aceptado como anticipacion el pago del ca
pitan adeudado. Art. 6°. Nin~un reclamo d<>. la 
naturaleza do l<.,s contemplados en el preám 
bulo de la convencion de 21 de Agosto de 1858, 
podra ser presentado despues del31 de Diciem
bre de 1860, improrogable. Art. 7~ Las ratifica
ciones de esta convencían serán cangeada~ e11 el 
Paranit en el tér•oino de ocho meses, ó ante,; si 
fuese posible. En fé de lo cual, los plenipoten· 
ciarios respectivos la han fknado y sellado con 
el sello de sus armas.-He·~ha en el Paraná, Ca 
pita! provhoria de la Confederacion Argentina, 
a los d1ziocho días del mes de Agosto del año 
de nuestro seüor, mil ochocientos cincuenta Y. 
nueve.- Tomás Guído.-JI·arcelo Cerruti. 

Paraná, Setiembre 1° de 1859.-Halhndose los 
presentes artículos adicionales Á la Conve:1cion 
do:J 21 d9 Agosto de 1858, celebrada enlre los ple
nipotenciario.s argentinos y S. S. el sBñrJr En 
carrado de Negados de Cerdeña, conformes con 
las ¡, .truccionas dadas al efecto al Comisario 
Argentino, ios apmebo por mi parte y o:1 vir
tud d<l mis atribuciones; debiendo ser eleva. los 
á la deliberacion del Congreso fod•·ral, solicitan· 
Jo su aproba.::ion definitiva por mé·dio del rnen
sage acordc~do. Comuníquese á la legacion zar 
tia y al indicado Comisario Argentino honora
ble Senador, Brigadier General D. Tomas Guido 
con la manifestacion acordada.-Jusro J. DE 
URQUIZA.-Baldomero GaTcia. 

4879-Ley aprobando la Convencion so 
bre índemnízacion á los súbditos zardos. 

El Senado y Cámara de Dipulados de la Con{ede
racion ATgentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de !ey:-Art. 1° Apruébase los nueve 
artículos de la Convencían, que ebtablece el me
dio y forma en que debe hacerse el pago de la 
deuda, que el Poder Ejecutivo ha reconocido en 
favor de los súbditos zardos, celebrada entre el 
Presidente de la Confedetacion y S. M. el Rey 
de Cerdeña, por medio de sus respectivo~ ple
nipotenciarios en esta Capital del Paraná á los 
veintiun dias del mes de Agosto del año de se
ñor de mil ochocientos cincuenta y ocho; y los 
~iete artículos a ella adicionales celebrados en
tre ambas altas partes contratantes citadas, por 

medio del comisario especial Plenipotenciario 
del Gabierno de la Confederacion, y el Encarga
do de Negocios de S. M. tll Rey de Cerdeña, en 
esta rnísma capital, á los diez y ocho días del 
mes de Agosto del año del señor de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.-Art. 2°. Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la sala de 
sesiones del Congreso en el Paraná, Capital pro
visaría de la Confederacion Argentina, a Jos 
veintinueve dias del mes de Setiembre del año 
del Señor de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.-MANUEL LEIVA.-Cárlos M. Saravia. - Se
cretario. - M. LuQuE.-Teófilo Garcia. - Pro
Secretario. 

Mintsterio áe Relaciones Esteriorcs.-Paraná, Se. 
tiembre 30 de 1859.- Cúmplase. publiquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Ba!domero 
Garcia. 

ACTA DE CANGE DE LAS RATIFICACIONES (*) 

Los infrascriptos habiéudose reunido con el fin 
de cangear las ratificaciones de una Convencion 
entre la Confederacion Argentina, y Su Magestad 
el R.ey de Cerdeña, para el arreglo de reclama
ciones de súbditos zardos, concluida y firmada, 
en el Pnraná el dia veintiuno de Agosto de 1858 
con un !~.nexo adjuuto a ella; como tambien d~ 
siete artlculos adicionales á dicha convencion, 
co,¡c]mdos y firmados en el Paraná el dia diez y 
ocho de Agosto de 1859; y habiéndose P.xami
nado detenidamente, las ratificaciones respecti· 
vas de dichos instrumentos, tuvo lugar dicho 
oange en el dia de hoy en la forros acostum
brada; eu la inteligencia de que, aunque no se 
ha podido, por falta de tiempo necesario para 
preparar los cupones, que debían entregarse si
rnultaneamente con el cange de ratificaciones 
cumplir con las estipulaciones del art. 4° de di~ 
cha Convencion. se verificara al entrega de di
chos cupones dentro del mas breve término que 
sea posible, no pudiendo esto pasar de cuatro 
meses desde la fecha del presente certificado.
En fé de lo cual han firmado el actual certihcado 
•le cange, y lo han Hellado con el sello de sus 
arma s.-Hecho en la ciudad del Parana, en el día 
ventisiete de Marzo de mil ochocientos sesenta.
iliarcelo Cerruti.-Emilio de Alvear. 

4880-·Reconociendo la indemnizacion de 
perjuicios causados á nacionales ó estran
geros por empleados de las autoridades 
legitimas. 

El Senado y Cámara de Diputados, e,~_, etc.-Art. 1° 
La Uonfederacion Argentina desde la instalacion 
de su gobierno constitucion~tl, no recoonce dere
cho á indemnizacion en favor de nacionales ó es
trangeros, sino por perjuicio¡¡ causadospor em· 
pleal1Ss de las autoridades legítimas del pais.
Art. 2° Comuuiquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de sesiones del Congreso en el Paraná Capital 
pr?visoria de. la Confederacion Argenti;1a, á los 
vemtmueve d1as del mes de Setiembre del año 

[*] So autieipa la fecha para no dividir el asunto. 
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del Señor de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
-MANUEL LEIVA.-Cárlos }J. Saravia, Secretario. 
-MATEO LUQUE-Te6filo Gat·cia, Pro-Secretario. 

Ministerio del Interior.- -Paraná, Octubre 1° de 
1859.- Téngase por ley, publíquese y dése al 
Registso Nacional.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4881-Acordando un crédito suplementa• 
ri? .al presup~esto, para los gastos de la 
m1swn e"pec1al cerca de los Gobiernos 
Oriental y del Brasil. 

Argentina, en ejercicio del Poder Ejecntívo.-No 
habiendo tenido efecb los objetos quA la comi
sion del Gobierno Nacional, tuvo en vista al se
parar de su empleo al Administrador de Rentas 
de Mendoza, D. Nicolás Villanueva;- Ha acot·
dado y decreta: - Art. 1° Queda repuesto en el 
mencionado empleo de Admirist,rador de Rentas 
Nacionales de Mendoza el ciudadano D. Nicolás 
Villanueva.-Art. 2° Dénse las gracias al Gene
ral D. Juan de RoBas, poi los buenos servicios 
que ha prestado en aquella administracion du
rante el tiempo que ha corr;do á su carg~. -
Art. S° Cnmuniquese, publiquese y dése al He
gistro Nacional.-ÜARRIL.-Elias Bedoya. 

4884-se manda abrir cuenta especial 
para los gastos estraordinaríos de la guerra 
del presente año. 

El Senado y Cámara de Diputados etc., etc.-Art. 1° 
Acuérdase al Poder Ejecut.ivo en el presupuesto 
?el. Departamento de Relaciones Esteriores, en el 
mc1so 2°, :~.rtículo S0 de la ley del presupuesto 
general para el ejercicio de 1859, un crédito su
plementario por la cantidad de nueve mil sesenta 
y cinco pesos ventiseis {:entavos, para atender 
é. los sueldos y gastos que demande la mision 
especial, cerca do los gobiernos de la República 
Oriental del Uruguay y del Imperio del Brasil, 
en los cinco últimos días del presente mes de Se
tiembre, y durante Jos meses de Octubre, No
viembre y Diciembre del presente año.-Art. 2° 
Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Sala de sesio
nes del Congreso en el Paraná, Capital provisoria 
de la Confederacion Argentina, á los veinticinco 
días del mes de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y nuave.-MANUEL LEIVA.-Cárlos M. 
&ravia, Secretario.-M. LuQuE.-Teófilo Garcia, 
Pro-Secretario. 

11fínist~rio de Guerra y 111arina.- Paraná, Octu
bre 7 d0 1859.-El Vice-Presidente de la Confo
~eracion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
hvo;-CoNSIDERANDO:-Primero, que los gastos 
estraorninarios á que ha tei.ido que hacer frente 
el Depart~.m~nto de Guerra y Marina, pat'<l pre. 
parar el eJercito de operaciones, en cumplimiento 
de la ley de 20 de .Mayo del pre.sen~ año, cuyos 
pagos no han podido hacerse smo 1mputándolos 
al ejercicio ordinario del año económico corrien
te, operaciC'!J que, necesariamente ha producido 
e.scesos de Impntacion, en varios de los incisos 
del presupuesto vigente; segundo, que por la 
ley del SO de Mayo del presente aSo, el Poder 
Ejecutivo tiene un crédito especial de ·doo; millo
nes de pesos•, destinados esclusivamente á los 
objetos de la mencionada ley de 26 del mismo 
mes; ter~ero, que de consonancia con lo dispuesto 
en el articulo lS de la ley de 26 de Setiembre úl
timo, el uso de cantidades procedentes de leyes 
parciales de créditos 6 autorizaciones, que no 
fueren ab~Wriptas á un ejercicio ordinario deter
minado, debe ser materia de una contabilidad 
separada, llevada en la forma que establece la 
c1tada ley.-Por tanto:-Oido el consejo de Mi
nistros;-llacordado y decreta:-Art. 1° La Conta
duría General abrirá una cuedtll denominada 
Crédito de SO de Mayo de 185D, cuyo haber lo 
formará el fondo de dos millones de pesos, pro
cedentes de la citada ley; y al débito se inscribi
rán las cantidades de Jo¡; diversos decretos de 
pago, que se espidieren por el Departamento de 
Guerra y Marina, provenientes de gastos estraor
dínarios originados por la ejecucion de la ley de 
20 de Mayo antes citada.-Art. 2° Por el mismo 
Departamento de Guerra y Marina se espedirá 
un decreto, mandando trasladar al débito de la 
c_uenta que establece el articulo anterior, las can
tidades que por gastos estraordinarios se hubie
sen imputado fiasta esta fecha, !'obre el presu
puesto ordimtrio del ramo del ejercicio corriente 
de 1859. - Art. S6 Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Pedro ""· 
Fúnes. - Baldomero Garcia.- Elias Bedoya.-J osé 
Miguel Galan. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, Oc
tubre 2 de 1859.-Téngase por ley, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Baldomero 
Garcia. 

4882-Acordando un crédito suplementa
rio al presupuesto para los gastos de las 
Le¡:¡aciones á Roma, Brasil ~ Paragu~ty. 

El Senado y Cámara de Diputados etc. etc.-Art. 1° 
A.cuér~ase al Poder 'Ejecutivo un crédito li'uple
mentario en el inciso 2°, art. S0 de la ley del pre
supuesto, para el ejercicio del mil ochoci.,ntos 
cincuenta y nueve, por la ¡;uma de veintidos mil 
trescientos veinte y cinco pesos, que faltan para. 
atender los gastos de las Legaciones eatraordina
rias á Roma, Brasil y Paraguay.-Art. 2° Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-Sala de sesiones del 
Congreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á los veintinueve dias 
del mes de Setiembre del año de mil ochociento¡;¡ 
cincuenta y nueve.-MA.NUEL LEIVA.-Carlos M. 
Saravia, Secretario.-M. LuQuE.-Teófilo García, 
Pro-Secretario. . 

Ministe1'io de Relaciones Esteriores.-Paraná, Oc· 
tubre 4 de 1859.-Tengase por ley, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Ba!domero 
Garcia. 

4883-se repone en su empleo al Admi
nistrador de Rentas de Mendoza D. Nico
lás Villanueva. 

Ministerio de Haclenda.-.Paraná, Octubre 6 de 
ls:í9.- El VW&-Pt«>idente de la Confederaeion 
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4885-se autoriza al Presidente y Capitau 
General para disponer de los fondos pro
eedentes del contrato de 10 de Mayo con 
D. José de Buschenthal. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Octu
bre 8 de 1859.- El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo;-CoNSIDERANDo:-Que el decreto número 
23 espedido por este Departamento don fecha 20 
de Mayo del corriente año, no encierra todas las 
facultades que el Poder Ejecutivo quiso declinar, 
e11 el Exmo. Señor Capitan General Presidente 
de h Confederacion, á efecto de que, sin traba de 
ningun género pudiese dar ejecucion á la ley que 
las honorables Cámaras Lejislativas espidieron 
con la misma fecha;- Ha acordado y decreto· 
Art. 1° Queda plenamente autorizado eYExmo. 
Señor Ca pitar. General, D. Justo José de Urquiza, 
Presidente constitucional de la Confederacion, 
para que durante la campaña del ejército de ope
raciones, pueda disponer de los fondos proce
dentes 0el contrato celebrado el 10 de Mayo del 
corriente año, con el caballero D. Jofé de Bus
centhal. - Art. 2° Trasmitase este decreto al 
Exmo. Señor Capitan General, Presidente de la 
Confederacion, para su canocimiento y demas 
ef~cts.- Art.. 3° Comuníquese al Ministerio de 
Hacienda para que dicte las órdenes é instruc
ciones que sean de su competencia, circúlese á 
quienes mas eorresponda, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Jos~ Miguel Galan. 

4~86-Arregto con D. Juan Rusiñol para 
el pago de la cantUad que adeuda la em
presa de Mensagerias Argentinas. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Octubril 8 de 
1859.- El Vice· Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecmivo-En 
vista de la solicitud que ha elevado D. Juan Ru 
siñol en seis del corriente, y de los importal).tes 
servicios que ha prestado la empresa de las Men
sagerias Argentinas; teniendo en consideracion 
los reclamos que Rnsiñol y Fillol tienen pen
dientes ante el Gobierno Nacional sobre perjui
cios, igualmente que aparece del espediente haber 
sído disuelta la sociedad Fillol y Rusiñol, y que
dar al cargl) del segundo todos los carruages y 
útiles pertenecientes á dicha empresa de Mensa
gerias, bienes que por acuerdo de Febrero 24 de 
1858, fueron afectos al pago de lo que adeudaba 
la sociedad al Gobierno Nacional por anticipo;
Acuerda y decreta:-Art 1° D. Juan Rusiñol abo
nará los doce mil doscientos catorce pesos sesenta y 
uno y medio centavos g\le debia la sociedad, á 
cuya cuenta ha entregado mil quinientos pesos, en 
el término de siete añofl, entregando anualmente 
mil quiuientos pesos, completando la suma del úl
timo año.-Art. 2° Habiendo 5ído encargado Ru
siñol de la liquídacion de la estinguida empresa, 
será el único responsable, exonerándose de toda 
obligadon á D. Joaquín Fillol. Es entendido que 
los reclamos qM tenían pendientes ante este go
bierno, quedan definitivamente arreglados y con
causados bajo los términos de este acuerdo.
Art. 3° Domuniquese á quienes oorresponda. -
ÜARRIL.-Pedro L. Punes. 

4887 -Se declara en estado de sitio la ciu· 
dad del Rosario y su Departamento p01.· 
el término de treinta dias. 

Cuartel general en Arroyito del Rosario, Octu
bre 8 de 18.59.-El Presidente de la Conftlderacion 
Argentina y Capitan General de los ejércitos ~e 
la misma-OoNSIDERAND0:-1~ Que segun el ar
tículo 83, inciso 19 de la constitucion nacional, 
es llegado el caso eu que el Gobierno Nacional 
está facultado, para declarar en estado de sitio 
uno ó varios punto del territorio de la Confede
racíon.- 2~ Que en la ciudad y Departllmento 
Jel Rosario amPnazada de los ataques de un 
enemigo alevoso, se hace necesaria la acclon de 
esa facultad.-Y en uso de la autorizacion de 20 
dt> Mayo del presente año;- Ha acordado y de
creta:- Art. 1° Declilrase en estado de sitio la 
ciudad del Rosario y su Departamento, por el 
término de treinta dias.-Art. 2° La autoridad 
Nacional existente en el Rosario ejercerá, en caso 
necesario, las facultadPs consihuientes al estado 
d7 ~<itio. -Art. 3° Comuníquese al Superior Go
bierno, pnbliquese por bando y circúlese á quie
nes corresponde.-URQUIZA..-Benjamin Victorica. 
-Juan Coronado. 

4888-se aprueba el decreto declarando 
en estado de sitio la ciudad dsl Hosario y 
su Departamento. 

Jlinisterio del lnt~rior.-Paraná, Octubre 10 de 
1859.- El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecufivo:
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Apruéoase el de
creto espedido en 6 del corriente por el Exmo. 
señor Presidente de la Confederacion, y Capitau 
General de sus Ejércitos, por el que se declara en 
estado de sitio, la ciudad del Rosario y su De
partamento por el término de 30 días.- Art. 2° 
Dése oportunamente cuenta de este decreto al 
Congreso Legislativo Federal. - Art. 3° Comu.ni
qnese, á quienes corresponda, publiquese y désa 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4889-se manda hacer la eleccion de Di
putados y Senadores en algunas Provinci1ls 
para reintegrar el Congreso General. 

.Ministerio del lnterior.-Paraná1 Octubre 11 de 
1859.- El Vice-Presidente de la Confederacíon 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-En 
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 
de elecciones del H- de Julio del corriente año;
Ha acord,ado y decreta: - Art. 1° Convóquese al 
pueblo de las Provincias que se expresarán, por 
medio de sus Gobiernos; y oficiese á estos para 
que se proceda con arreglo á la ley, á la eleccion 
de los Oiputc<dos v Senadores, que deben reinte
grar el Congreso federal, á saber:- Por la Pw
vincia de Corrientes dos Senadores y un Dipu
tado, por la idem de Entre Ríos un Diputado, 
por la idem de Ranta Fé un Senador y un Di
putado, por la idem de Córdoba cuatro Diputa
dos, por la idem de San Luis dos Senadores, PQl' 
la ídem de Mendoza dos Seua.dores y dos Dipu. 
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tados, por la idem de San Juan un Sem¡,dor, por 
la ídem de la Rioja dos Diputados, por la ídem 
de Catamarca dos Diputados, por la ídem de Tu
cuman un Diputado :por la idem de Salta dos Di
putados, por la idem de Santiago del Estero, uu 
Senador y tres Diputados, por la idem de Jujui 
un Senador y un Diputado.-Art. 2° Circúlese á 
quienes correspouda, publíquese y dése al Regis
tro Nacional.-CARRIL.-Pedro L. Funes. 

4890-se nombra Administradot• del Cole· 
gío de l\:lonserrat á D. Jose M. Aldao. 

Ministerio de Instruccion Pública.- Paraná, Oe
tubre 11 de 1859. - El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo. -Hallándose vacante el empleo de 
Administrador del Colegio Nacional de Monser
rat, por renuncia de la persona que lo desempe
ñaba, y teniendo en vista la propuesta del Rec
tor;- Acuerpa y dec1 eta:- Art. 1° N ómbrase á 
D. José M. Aldao Administrador del Colegio Na
cional de Monserrut, con goce del sueldo que le 
asigna la lay.-Art. 2° Comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Pedro L 
Funes. 

4891-se encarga interinamente de la Ins
pecion general del Ejército, al Coronel D. Ni. 
colás Martinez Fontes. 

Ministerio díJ Guerra y Marina.-Paraná, Octubre 
11 de 1859.-El Vice-Presidente de la Confedera
cion Argentim, en ejercicio del Poder Ejecut1vo. 
-Por cuanto-:El Inspector general interino del 
Ejército, Coronel D. Cesáreo DomirJguez, se halla 
fuera de esta Capital en una comi~ion del servi
cio; por tanto, - Ha acordado y decreta: - Art. 1° 
Encárgase interinamente del despacho de la Ins
peccion general del Ejército al oficial 1° de la 
misma, Coronel D. Nicolás Martinez Fontes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional-CARRIL.-Jostí Miguel Galan. 

4S92-Por ausencia del Ministro de Justi
cia, Culto é Instruc~ion Pública, se encarga 
interinamente del despacho el de Hacienda. 

Ministerio de Guerra y Marina.- Pamná, Octu
bre 1G de 1859.-Debiendo ausentarse de esta Cn
pital en mision del Gobierno Nacicnal el señor 
Ministro de Justicia, C•Jlto é Instrpccion Pública, 
Dr. D. Pedro L. Funes;-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo;-Ha acnrdado y decreta:-Art. 1° Queda 
encargado interinamente del despacho del De
partamento de Justicia, Culto é Instruccion Pú 
blica, el señor Ministro de Hacienda, Dr. D. E1ias 
Bedoya, debiendo refrendar este decreto, t>l señor 
G~nistro de Guerra y Marina, General D. José 
M1guel Galan.- Art. 2° Comunlquese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-Jose Miguet Galan. 

4893-se confiere el empleo de Coronel 
de caballería ad hon01·em á D. Felipe Aram
burú. 

Departamento de Guerra y Marina-Paraná, Oc
tubre 17 de 1859.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje
cutivo.-Atendiendo al especial mérito contraidt) 
por el ciudadHno de la Provincia de Salta, D. Fe
lipe Arambnrú.-Ha acordado y decretd:-Art. 1~ 
Confiérase el empleo de Coronel de caballería del 
Ejército Nacional ad honorem, al ciudadano de 
la Provincia de Salta, D. Felipe Ara.mburú.
Art. 2° Por el Ministerio de Guerra y Marina se 
le espedirá el correspondiente despacho.-Art. 3~ 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL-Jose Miguel Galan. 

(«El Nacional Argentino• núm.1,064.) 

4894-se manda hacer exequias á costa 
del Estado á el finado Teniente Coronel 
D. Santiago Maurice, Comandante del vapor 
nacional «Pampero•. 

Ministerio de Gue1·ra y Mar'ina.-Paraná Octu
bre 21 de 1859.-El Comandante del vapor na
cional •Pampero• Teniente Coronel D. Santiago 
Maurice, ha rendido su vida combatiendo con 
santo ardor por su patria; la patria debe á su 
memoria religioso respeto, á su gloria demos
mostraciones de honor, y á su viuda eficaz pro
teccion.-Por estas consideraciones-El Vice
Prólsidente de la Confederacion Argentina, en 
Pjercicio del Poder Ejecutivo-Ha acordado y de
creta:-Art. 19 El dia veiatisiete del corrhmte se 
celebrarán á espensas del Estado, solemnes exe· 
quías por el alma del Teniente Coronel D. San
tiago Maurice, Comandante del vapor •Pam
pero•-Art. 2o·'E1 duelo será presidido por el 
Inspector General interino del Ejército, seguirán 
los deudos del finado, y despues de uno y otro 
costado, Jos gefes y oficiales francos de la guar
nicion, y dem<~s ciudadanos invitados al efecto.
Art. 3° Hará los honores, con arreglo á orde
nanza, la fu¡>rza que guarnece esta Capital.
Art. 49 El Teniente Coronel D. Santiago Mau· 
rice, continuará pasando revista de comisario en 
el Estado Mayor de plaza seccion de esta Ca
pital, poniendo al márgen de la lista •murió 
gloriosamente al frente de Martín Garcia•; en
tregándose su sueldo integro, á su viuda, la 
señora doña Ramona Caraballo de MauricA.
Art. 5° El Inspector General interino del Ejército 
dirigirá á la señora Caraballo de Maurice, una. 
carta de pésame acompañándole cópia de este 
decreto-Art. 6° Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.- CARRIL. - Jose Miguel 
Galan. 

4895-Disponiendo que todo buque perte• 
neciente al Gobierno de Buenos Aires y 
apresado por algun buque de guerra de la 
Armada de la Coufederacion pertenezca á 
los empleados que hagan la presa. · 

Departamente de Guerra y Marína.-Paraná. 
Octubre 22 de 1859.-El Vice·Presidente de la 

• 
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Confederacion Argentina, on ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-En vista de las consideraciones que 
han pesado en el ánimo del Enviado Estraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en mision es
pecial de la C.:>nfederacion Brigadier Gene1al Don 
Tomás Guido, para acordar las concesiones que 
ha hecho á los gefes, oficiales, marinería y de
más empleados de la Armada de la Conferiera
cion y constan del espediente de la materia, 
haciendo uso de las amplias facultades que el 
Gobierno le confirió con fecha 20 de Setiembre 
próximo pasado.-Ha acordado y decreta:-Art. H 
Todo buque de la Armada de la Confederacion 
que en la presente campaña apresare alguno ó 
algunos de los del Gobierno rebelde de la Pro
vincia de Buenos Aires, pertenece:á en su tota
lidad á los gefes, oficiales, tripulaciones, guar
niciones y demás empleados de la Armada que 
hagan la presa; debiendo formarse préviamente 
un inventario prolijo del casco, aparejos, armas, 
cañones, municiones y demá¡; pertrechos que 
contenga el buque apresado, y justipreciado que 
sea por peritos, su valor será repartido á los 
apresadores, en proporclon y conforme el regla
mento que se dictará en oportunidad.-Art. 29 El 
Gefe de la Armada Nacional, lo.s comandantes 
de buques, la marina, la guarnicion y en general 
todo empleado en la dotacion de buqueR, cual
quiera que sea el rango ó puesto que desempeñen 
á bordo; concluida la campañ9., disfrutarán de 
una gratífi~:.acion digna con el servicio que cada 
cual haya desempeñado.-Art. 3° Las viudas de 
los que siendo casados fallecieren en acciones de 
guerra ó en comisiones importantes del servicio 
maritimo.y las madres, siendo solteros, tienen de
recho á disfrutar una pension de la mitad del 
sueldo que los esposos ó h1jos gocen por sus 
empleos respectivos, conforme á la ley del cabo. 
-Art. 4° Cornuniqnese, circúlese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Jose Miguel 
Galan. 

(«El Nacionc#, Argentino•, núrn.1062). 

4896-sc concede indulto á todos lo que 
hubiesen estado al servicio del Gobierno de 
Buenos Aires r¡ue se presenten a la auto
ridad nacional. 

Cuartel general en marcha sobre Lujan 31 de 
Octubre de 1859.-EI Presidente de" la Confede· 
racion Arg~'ntina y Capitan General de sus Ejér
citos.-CONSID.Ii:RANDO. - 1°. Que los pueblos 
de la Provincia de Buenos Aires, pronunciándo
~>e decididamente por la causa nacional, apenas 
han tenido conocimiento que el Ejército Liber
tador pisaba en proteccion de sus derechos el 
territorio, además de ser una prueba manifiesta 
de la voluntad uniforme del v ... cíndarío sensato 
de incorporarse ínmedíatalllente á la union na· 
cíonal hace ver que muchos ciudadanos han sido 
arrastrados al servicio del gobierno rebelde por 
coaccion despótica de mandones irresponsables, 
y por la misma violencia de los sucesos.-2°. 
Que el circulo de hombres funestos rebelándose 
contra la Nacion han hecho un patrimonio suyo 
de la autoridad, de los tesoros y de la sangre 
de los hijos de Buenos Aires, han resistido todo 

aéuerdc> razonable por no pouer en peligro la 
saciedad de sue pasiones, teniendo en poco los 
terribles males de la lucha civil y la sangre 
preciosa que debia vertirse y que desgraciada
mente se vertió ya en Martín Garcia y Cepeda, y 
que el Presidente de la Confederacion deplora, 
aunque Dios haya premiado con la victoria la 
causa de la lihertad, de la ley y de la justicia, 
que es la causa de los pueblos.-2°. Que los 
mandones de Buenos A1res, por conservar su 
poder que solo ut1lizan en su provecho, aunque 
en grave mal de la Provincia y de la Nacíon, 
ofrecen cada dí:. una prueba mas horrible de 
que ningun esfuerzo han de operar por mante
nerlo, aunque le sacrifiquen tan esterílmente 
como en Martín Garcia y Cepeda la sangre y 
los tesoros de Buenos Aires, con todo los males 
que se siguen para el vecindario pacifico de una 
aerrota en que los dispersos se entregan á toda 
clase de desordenes, cuando lo::. pueblos con
fiHdos á autoridades aborrecidas, son por ellas 
cobardemente abandonados, como ha sucedido 
en la actualidad.-4". El Presidente de la Con
federacion que ha mostrado desde el principio 
de esta lucba empeñada por el Gobierno de Bue
nos Aires, todo interés en procurar la paz para 
ahorrar á esta Provincia Argentina y á la Na
cion preciosos y cruentos sacrificios, desea po· 
ner en práctica todos los medios que estén á su 
alcance para conseguir tan nobles fines.-5!. Que 
siendo sus únicos propósitos la unidad de la 
patria, la libertad, la proteccíon á la vida y á 
la propiedad, la felicidad de la noble y rica 
~rovincía de Buenos Aires, la fusíon de los par
tidos para la grandesa nacionai, todos Jos hijos 
de Buenos Aires están en el derecho y en el de
ber de concurrir á la grande obra y de gozar de 
sus 1beneficíos en la dichosa paz que ha de su
cederle.-60. Que es de su 4eber contestar 
con estos hechos á la difamacion, á la calumnia, 
á la mentira, á la violencia y al crimen, únicos 
elementos puestos en uso por el gobierno rebel
de de Buenos Aires, para resistir á la Nacíon y 
al pueblo que despotisa, y de que continúa abu
sando .,,as cuanto mayor es el conflicto en que 
se encuentra.- 7°. Que muchos ciudadanos, 
gefes y oficiales se han dirijido solicitando in
dulto á la Autoridad Nacional.-Y finalmente 
que la magnanimidad es el mejor 9tributo do la 
justicia y de la fuerza.-Ha acordado y decreta:-. 
Art. 1°. Concédese indulto pleno á todos Jos 
que habiendo estado ó estuviesen al servicio del 
gobierno rebelde de Buenos Aires se presentasen 
á la Autoridad Nacional y á los ¡mbalternos que 
de ella dependen.--Art. 2°. No estan esceptuados 
de la presente concesion ni los gefes y oficiales 
que compusieron el Ejército del Gobierno rebel
de derrotado en •Cepeda.•-Art. 3°. Los que 
abandonasen la ciudad de Buenos Aires ó los 
buques de la Marina rebelde, conservarán sus 
grados y se harán acreedores á las recompensas 
que el mérito de su accíon hagajustas.-Art. 4°. 
Los empleados civiles de la ciudad de Buenos 
Aires y todos los ciudadanos, una vez presenta
dos á la Autoridad Nacional, ó á las que de ella 
depe11den, tendrán accíon á incorporarse al Ejér
c~to ó á residir en el puesto que maiS les con
VIenere.-Art. 5°. Concédese el término de ocho 
dias desde la fecha, siempre qne has.ta entonces 

31 



REJISTUO NAJIONAL- 1859 

la ciudad de Buenos Aires no fuesa ocupada por 
la Aut >riuad Nacional.-Art. 6°. Los quu así no 
le verificasen contribuyendo armado~ ó de otra 
manera á que el Gobierno rebelde continúe resis
tiendo á la Nacion, con peligro de la vida de los 
ciudadanos y todos los males consiguientes á la 
accwn de las armas, quedarán sújetos á las leyes 
y deoretos vigentes sobre la responsabilidad de 
la traicion á la patria que en ello cometen.
Art. 7°. Comunlquese á quieueK corresponda, cir
culese y publiquese.-URQUIZA.-Benjamin Vic
torica. 

(«Et Nacional Argentino• núm. 1069.) 

4897 -Listas de electores para Pt•esidente 
y Vice Presidente¡de la Confederacion por la 

· Provincia de Catamarca. 

CATAMAROA 

Lista de los ciudadanos Argentinos que han 
sipo electos por los electores de la Provincia de 
Catamarca para Vice-Presidente de h't Confedera
cien Argentina en el próximo pericdo constitu
cional de la República, segun los votos escritos 
y firmados an esta Mesa electoral, hoy 4 de No
viembre de 1859, á las cinco y media de la tar
de por cada un elector-á saber:-D. Pastor Ol
mos por el Brigadier General D. Juan Estevan 
Pedernera.-Idem Cristino Figueroa por el ídem 
idem-Idem Mauricio Gusman por el ídem idm
Idem Santiago Galindez por el ídem idem-Idem 
Jacobo Segun por el idem idem-Idem Fede
rico Figueroa por el ídem idem-Idem Niceo 
Acuña por el ídem idem-Idem Vicente Mola~ 
por el ídem idem-Idem Benedicto Ruzo por el 
idem ídem-El Presbítero D. Luis Gabriel Segu· 
ra por el idem idem.-Catamarca, Noviembre 4 
de 1859 años.-(firm:<do)-Pastor Olmos-Gris
tino Figueroa-Federico Figueroa-Niceo Acu
ña-Santiago Galindez-José Vicente Molas
Mauricio Guzman-Jacobo Segura-Presbítero 
Luis Gabriel Segura-( Presidente)- Benedicto 
Ruzo-(Secretario).-Esta conforme.- Benjamín 
de lga1'zábal.-Secretarío.·-Oárlos Maria Saravia
Secretario. 

(•El Nacional Argentino,• núm. 1151.) 

CATA MARCA 

. Lista dé los ciudadanos Argentinos que . han 
s1do electos por los electores de la Provmcia 
de Catamarco p:ua Presidente de la Confedera 
clon Argentina en el próximo periodo constitu
cional de la Republica segun el resultado de los 
votos escritos y firmado por cada un elector 
en esta Mesa eleetoral hoy 4 de Setiembre á las 
ci neo y media de la tarde:-A saber:-D. Pastor 
Ol!fi~S po~ el Dr. D. ~antiago Derqui-ldem 
Cnstmo F1gueroa por el1dem idem-ldem Mall' 
ricio Gusman por el ídem idem-Idem Santiago 
Galindez por el ídem idem-Idem Jacobo Segu 
ra por. el id~m idem-Idem Federico Figueroa 
por el1dem 1dem-Idem Niceo Acuña por el ídem 
ídem-Vicente Molas por el idem idem-Idem 
Benedicto Ruzo por el idem iilem-Idem El Pres
bítero D. Luis GabrielSegura por el ídem idem-

Catamarca Noviembre 4 de 1859 años.-{Firma
do)-Cristino Figueroa-Pastor Olmos-Niceo 
Acuña-Federico Figueroa-Santiago Galindez 
-Mauricio Guzman-José Vicente Molas-Ja
cobo Segura-Presbítero Luis Gabriel Segura
(Presiden te) Benedicto Ruzo'--(Secretar~o )-Está 
conforme. -Benjamin de lgarzábal.-Secretario.
Oárlos M. Saravia.-Secretario. 

( •El Nacional Argenti!lo•, núm. 1151). 

4898-Actas del l'lScrutiuto de votos para 
la eleccion de Presidente y Vice-Presiden· 
te de la República y lista de electores po~ 
Córdoba. · 

CÓRDOBA 

D. Gregario Ortiz. En la ciudad de CórdobM 
D. Jo~é A}caín. _ á cinco días del mes de No
D. NlColas Pena- viembre del año del Señor de 

l;:,za. '1 h · t · t D. Juan G. Posse. m1 oc oCien o_s cmcuen a y 
D Mariano v Gon- nueve, los seuores electores 

'zalez. · por esta Provincia inscriptos 
D. Inocencia Vas- al márjen, reunidos en el lo-

quez. _ cal destinado para las sesiones 
D. Cru.z de la Pena. de la H. A. P. previo el cange 
D. Jo.se Th;I· Mendez. de sus respectivos poderes, que 
D. Fra!l-Clsco Bravo hallaron suficíentes, procedie-
D. Ale¡o Roman. á 1 1 . d P 'd t D. Wenceslao Fu- ron a e ~cc10n e. res¡ en e 

nes. y Secretano para mstalar la 
D. Juan A. Alva- Asamblea Electoral, de el Sr. 

rez. D. Inocencia Vasquez y de Se-
D. Roque Ferrey- cretario en el Sr. D. Luis :\Ion-

ra. taño~ tomaron posesion de sus 
D. Manuel de la respectivos asientos-Acto con

Lastra. 
D. Ftliz de la Pe- tinuo mandó el Sr. Presidente 

na. tomar la votaci0n á los señores 
D. Luis Montaño. electores para Presidente de la 
Confederacion; lo que hicieron conforme á la ley 
en boletos escritos y firmados de sus manos, de 
los que resultó electo por die~ y seis votos el 
actual Gobernador de la Provincia D. M:ui::mo 
Fragueiro: incontinente ordenó el Sr. Presidente 
de la Asamblea recibir el sufragio á los señores 
electores para Vice-Presidente de la Confedera
cion, del que resulta electo por quince votos el 
Dr. D. Marcos Paz y el Dr. D. Juan Bautista Al
berdi por uno: er. este estado se hizo un cuarto 
intermedio para formar las listas de eteccion 
de que habla el artículo 4°. de la ley de la ma
teria; y vueltos a sus asientos los señores elec
tos, se hizo la solemne proclamacion de los 
electos por esta Provin<lia para Presidente y Vi
ce-Presidente de la Nacion, firmando los señores 
electores las listas mencionadas (una de cada 
clase) al señor Presidente del Senado y las 
otras al Presidente de la H. A. P. todas por con
ducto del Ejecutivo Provincial CCln lo que se 
concluyó este actJ y se declaró disuelta la 
Asamblea.-Inocencío Vasquez-Luis ~{ontaño
Secretario.-Benjamin de lgarzábal.-Secretario.
Oárlos M. Saravia.-Secretarío. 

Lista de la eleccion de Presidente de la Confe
deracion Argentina:-D. Gregario Ortiz votó por 
D. Mariano Fragueiro-Idem José Alcain ídem 
por ídem idem-Idem Nicolás Peñaloza idem por 
ídem idem-Idem Juan J. Posse idem por ídem 
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idem-Idem Mariano V. Gonzalez idem por ídem 
idem·-Idem lnocencio Vazquez idem por idem 
idem-Idem Cruz de la Peña ídem por ídem ídem 
-Idem Jos€ M. Mendez irlem por ídem idem
Idem Francisco Bravo ídem por idem idem
Idem Alejó Ron>au ideru por ídem ídem-Idem 
Wenceslao Funes ídem por ídem idem-Idem 
Juan A. Alvarez ídem por ídem idem-Idem Ro
que Ferreyra ídem por idern idem-Idem Manuel 
de la Lastra ídem por ídem idem-ldem Félix de 
la Peña ídem por ídem idem-Idem Luis 1\Ion
taño ídem por ídem idem.-Resultó electo el 
ciudadano Mariano Fraguciro por diez y seis 
votos.-Córdoba, 5 de Noviembre de 1859.
(F'irmado)-.José M. l\Ieudez-Inocencio Vnzquez 
(Presidente) \Veneeslao Fria~, Cruz de la Peña
Mauricto V, Gonzalez-Nícolás Peñaloza-Ma
nuel de la Lastrn, Félix do h Peña-Rr)que Far. 
reira-.J uau A. Alvarez-.José Alcain-:-(}r~gorio 
Ort.iz-Francisco Bravo-Alejo Roman -Juan 
J. Possé- Luis Montaña-Secretario.- Está 
contorme.-Cárlos Mana Saravia.- Secretario. 
Benjarnin de Igatzábal.-Secretario. 

Lista de la e\ecion de Vice-Presidente de la 
Confedt>racíon Argentina:-D. Juan A. Alvarez 
votó por el Dr. D. Marcog Paz.-Idem Alejo Re
man ídem por el ídem idem.-Idem Francisco 
Bravo ídem por el id~m idem.-Idern José Maria 
Mendez ídem por el ídem ídem.-Idem Juan J. 
Posse ídem por el ídem idem.-Idem Cruz de la 
Peña ídem por el ídem idem.-Idem .rosP. Alcain 
ídem por el ídem ídem.-Id.em Gregario Ortiz 
ídem por el ídem idem.-Idem Inocencío Vai>
quez ídem por el ídem ídem.-Idem Wenceslao 
Funes idem por el ídem idem.-Idem Roq<le Fe· 
raira ídem por el ídem idem.-Idem Manuel de 
la Lastra ídem por el ídem idem.-Idem Mariano 
V. Gonzalez ídem por el ídem ídem.-Idem Nico· 
Iás Peñaloza ídem por el ídem idem.-Idem Luis 
Montaño ídem por el ídem ídem.-Félix de la 
Peña votó por el Dr. D . .Juan B. Alberdi. Resulta 
el Sr. Dr. D. Marcos Paz con quince votos y el 
Dr. D. Juan Bautista Alberdí con uno.---Córdo· 
ba, 5 de Noviembre de 1859.--(Firmado.)-.José 
Maria 1\Iendez.-Inocencio Va~quez-(Presidente) 
Wenceslao Funes.-Cruz de la Peña-Mariano 
V. Gonzalez Nicolás Peñaloza-Manuel de In 
Lastra-Félix de la Peña-Roque Ferreira-Juan 
A. Alvarez-.José Alcain-Gregorio Ortiz·-Fr< n
cisco Bravo-José A. Roman-Juan J. Posse
Luis Mont:tño-Secretorio. - Está conforme.
Benjamin de lgarzábal-Secrerario.-Gárlos ll'laria 
Saravia.-Secretarío. 

(•El Nacional Argentino• núm. 1151). 

4899-A.ctas de la elcccion de Presidente 
y Vice-Presidente de la República en Oor· 
rientes. 

CORRIENTES 

En esta ciudad de Corrientes, Capital de la 
Provincia del mismo nombre á seis días del mes 
de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, nos los electores infrascríptos, reunidos en 
el salon principal de las Casas Consistoriales, 
después del cange de nuestros respectivos po-

deres y el nombramiento de Presidente y Secre
tario de la Junta, que recayó lo primero en la 
persom del Dr. D. José Maria Rolon, y lo se
gundo en la de D. Juan Francisco Poisson, pro
cedimos á la eleccion de Presidente y Vice-Pre
sidente de la República, toda en la forma pres·· 
cripta por el artículo 3\:J cap. 5° de la ley de 
elecciones de la Confederacion, resultando del 
escrutinio subsiguiente, el8cto por unanimidad 
de sufragios, para Presidente: el Dr. D. Santiago 
Derpui, por doce votos.-En cuya fé, y á los fi
nes del artículo 40 de la citada ley de la m.üeria, 
firmamos la presente en la fecha arriba espresa
da-José Maria Rolo11 (Presidente )-Ramon 
G·mzalez -Santiago Reguera- Francisco C. 
Meabe- José Maria Balvastro- José María 
Quirós-Genaro Marques-Pedro Ruda-·Pedro 
N. Rolan-José Vargas-M. S. Mantilla-Juan 
F. Poisson (Secretario. )-Está conforme.-Bcnja
min de Jgarzábal, Secretario.-Cárlos JJ. Saravía, 
Secretario. 

( •El Nacional Atgentino•, núm. 1151.) 

En la ciudad de Corrientes, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, á seis días del mes de 
Noviembre de mil ochoCientos cincuenta y nue
ve, nos los electores infrascriptos; reunidos en el 
salan princifJal de las Casas Consistoriales, des
pués del cange de nuestros respectivos poderes 
y el nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta, que recayó, primero en la perwna 
del Dr. D. José Maria Rolan, y lo segundo en 
la de D. Juan F,ancisco Poisson, p.:-ocedimos á 
la eleccion de Presidente y Vice-Presidente de 
la República, todo en la forma prescripta por el 
artículo 39 cap. 5° de la ley de elecciones de la 
Confederacion, resultando del escrutinio subsi
guientE', electo por unanimidad de sufragios, 
para Vice-Presidente: el Dr. D. Jnctrl Pujol por 
doce votos.-En cuya fé, y ú los fines del artícu
lo 40 de la citada ley de la materia, firmamos la 
pre~ente en la fecha arriba espresada.-Josll Maria 
llolon ( Presidente)-Ramon Gonzalcz- Santiago 
Reguera-Francisco C. Mcc.be-José Jlatia flalbas
tro-.Jose Maria Quírós-Genaro lffarqucs-Pcdro 
Ruda-Pedro N. Rolon-Jose Vargas-M. S. Man
tilla Juan F. Poisson,Secretario-Bcnjamin de lgar
zábal, Secretario.-Cárlos M. Saravía, Secretario. 

(<~El Nacional Ar·gentino,, núm. 1151). 

4900-A.cta del escrutinio de votos para 
la eleccion de Presidente y Vice-Presidente 
de la República y lista de electores por la 
Provincia de Entre·Rios. 

ENTRE-RIOS 

En la ciudad, del Paraná, Capital provisoria 
de la Confederacion Argentina, á los cinco dias 
del mes de Noviembre de mil ochocientos cm
cnenta y nueve, reunidos los abajo firmados 
electores por esta Capital y territorio federaliza
do, á saber: Demetrio Icart, Vicente del Castillo, 
D. Juan Ballesteros, D. Reinaldo Villar, D. Pe
dro M. Irigoyen, D. Eulogio Redruello, D. Fídel 
Sagastume, y D. \Venceslao Lopez. Con el ob
jeto de proceder {t la e\e~cíon de Presidente y 
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Vice.~- l ·r,:sicl~ntc de la R·públk,t, en Fo) ;pg:mc],¡ 
periodo con&titucillnal, ~egun lo previ-•ne la ley 
<le 4 d~ Julio de 1859, articulo 39 y 40. Des
pué,; de cangeados nuestros r0spectivos díplo
mas que se presentaron al señor Presidente y 
Secremrio que al efecto fueron nombrados, y 
recayó la eleccion para el primero en tll señor 
D. Vicr'nte del Castillo y para el segundo en 
D. Juan B'11lesteros que fueron hallados bastan
tes, en buena y debida forma; la hemos practi
do dei modo siguiente:-D. Pedro M. Irigoyen 
por el señor Dr. D. Saatiago Derqui p<tra Presi
Jente y para Vice-Presidente el señor Grme. 
raL D. Juan Estevan Pedernera. -D. Eulogio 
Reclruello. por el señor Dr. D. Santiago Derqui 
para PresJdento y para Vice-Pre.->i,J.ente el se
i:lor General D. Juan EstevaiJ Peclrrnera. -
D. Ficlel Sagast'Jme por el señ"r Dr. D. S:c,ntia
go D,·rqui pam Presidente y para. Vice-Presideu 
t<J el señ,,r Gennrnl D. J t:an Estflvan Pedernem. 
-D. De:rwtrio Icart por el ;;eñor Dr. D S·tutia· 
go Det·qni para Presidente y para Vice-Presi 
dente el ,;eñor General D. Ju tn Estevan Peder
nera.-D. Juan BallestPios por d señor Dr. Don 
Santiago Derqui para Presrdente y para V1C8· 
Presidente el ~eñor Genernl D. Jnan Estevan 
Pedernera.-D. Viceute del Castillo por el 3efior 
Dr. D. Hantiago Dergui para Presidente y para 
Vice-Presidente el señor Get,eral D. Juan Este
van P<Jdermera.-D. Reynaldo Viilar por el doc 
tor D. Juan Bautista Albercli para Presidente y 
pa:;<t V1c •-Presi lent8 el señor General D. Juan 
ERtevan !:'edern~;ra.-D. 'vV "'nceslao Lo pez por 
el Dr. D. Jua:t Baut:strt Alb~rdi pam Pre,;idente 
y para Vice-Prt'sidente el señor General D. J uo.n 
Estev~n Pedernera.-Y en cumplimiento de la 
ley citada de 4 ele Julio del corriente año, firma
mos dos de un mismo tfmor á íos fines que en 
en él se indican.-Vice11te rlel Castillo, PresiclPnt~
Firlel Sagastume.-Eulogio fle,fru, llo-Demetrio lcart 
--Pe1lro M. lrigoym-Reynalclo Vi llar-Wenceslao 
Lopez-Juan Jase Ballestr,ros, Secrt>tario.- Está 
confornw.--Benjamin de lgarzábal, Secretario.
Cárlos Jl!. Sarávia, Secret:uio. · 

Lista de los ciu,1adarws nombrados para Vice
Presidente de la Confederacion Argentina en el 
s•'gundo período con,tituvionai.-El >wñor Bri· 
gadier Ge!1eml D. Ju,m E$tevan Pedernera con 
ocho votos.-Paraná Noviembre 5 de 1859.-Vi 
cente del Castillo, p,., ~iclJnt.;-Pidel Sagasturne-
Eulogio Redruello--Demetl'io Icart-Peci?'O M. lrigo
ym-lleynaldo Villa?' - \Venceslao Lopez- Juan 
Jos~ Ballest~1·os, Ser.retario.-Está confornw.
Benjamin de Jgarzábal, Secrdario. - Cár/os ilf. 
Sarávia, Secretario. 

(«El Nacional Argentino,, núm. 1151.) 

Lit>t:t dil los ciudaon,rws nombrados par<t Vic,!
Prtosíclen•o de la Oont'ecleracion Argentina en el 
segundo período constitucionRl.- El señor Doc
tor n Santiago Derqui con sei~ vutos.-EI señor 
Dr. D. Juan Bantist,, Alber.li con dos votos.
Paraná, Noviembre 5 de 1859.-Viccnte del Casti
llo, Presidente-Eulogio Redruello- Demetrio 
Icart-Peclro M. Irigoyen-Fid~l Sag:?,stume -
Wenceslao Lope~-Reynaldo Villar-Juan José 

Ballcs'eros, (Sccrebrio.)-E>Jt:\ confonnc.-JJen
J!•HÍn de Igal'zábal, Secretari•J.-Cárlos M. Sarávia, 
3ecretario. 

(«El Nacional A1·gentino,• nlim. 1151.) 

4901--A.ctas del escrutinio de votos para 
la eleccion de Presid·mte y Vice-Presidente 
de la Repitblica en la Provincia de Jujuy. 

JUJUY 

Presidente. En esta ciudad de San Sal-
Dr. Padilla. vador de J ujuy, Capital de la 
Tezanos Pinto. Provincia de su nombre, á ho· 
~~~\~~;1ante. ras doce del dia, cuatro de No-
Perez. viembre de mil ochocientos 
Valle. cincuenta y nueve años, se reu-
Alvarado y San- nieron e11 la S<Otla Consistorial 

chez. del Cabildo los ciudadanos 
electores anotados al márgen, con el objeto de 
noml:irar Presille:1te y Vice-Presidente de la 
Oonfederacion para el segnndo periodo constitu
cional; y después r!e cangear sus respectivos 
diplomas y de encontrarlos buenos y estendidos 
en d,,bida forma, y después de h1berse nombra
do Presidentf\ del cuerpo al Dr. D. Manuel Pa
dilla y de Secretario á D. Florencia Sanchez, 
procedieron á sufragar para Presidente de la 
Confe.:leracion por cédulas fi.lmr~<las, cuyos votos 
lo~ <Jspresrt la siguiente ltsta: -El Dr. D. Manuel 
Padilla dió su voto por el cmdadano Dr. Don 
Mariano FragtJeiro.-D. Serapio Tesanos Pinto 
dió s11 voto por el ciudadano Dr. D. Mariano 
Fragneiro.-D. Pedro José Portal dió su voto 
por el ciudado Dr. D. Marirtno Fragueiro. -
D. Benito S. de Bustamante dió su voto por el 
ciud~dano Dr. D. Mariano Fragueiro.-D. Satur
nino Perez dió su voto por el ciudadano Dr. don 
Mc1riano Fraguiero.-D. Rnfino V. Valle dió su 
voto por el ciuJa.lano Dr. D. Marhno Fragueiro· 
-D. t:loriano Alvarado dió su voto por el ciu
dadano Dr. D. Mariana Fragueiro.-D. Floren
cío San :hez dió su voto por el ciudadano Dr. don 
lVIarirruo Fmgueiro.-Terminada la votacion pa
ra Presidente segun consta de la lista antetior, 
la fi rmtron los Sres. electores el mismo dia ya 
espresa:lo.---1\huuel Padil\:1.-Serapio T. Pinto
Pedro J. Portal-Benito S. de Bu&tamante-Sa
turnino Perez-Rufino V. Valle-Soriano Alva
rarlc-Florcncio SanchPz, Secretario.-Está con· 
forme. - Benjan¡in de lgarzábal, Secretario. -
Cárlos JJf. Sarávia, Secretario. 

(•·El .racional Argentino• ntim. 1151.) 

Presidente. En esta ciudad de San Salva 
Dr. Padilla. d J · O 't 1 d l P · Tezanos Pinto. e Ujuy, clpl a e a rovm-
Portal. cía de su nombre, á horas doce 
Bustamante. del día, cuatro de Noviembre 
Perez. de mil ochocientos cincuenta y 
Al varado y San- nueve años, se reunieron en la 

chez. S:1la Oonsitltorial del Cabildo 
los ciudadanos electos anotados al márgeo, con 
el objeto de nombrar Presidente y Vice-Presi
dente rl" la c.'onfederacion para el segu.ndo 
período Oonstit:Jcional, y después de cangear 
sus res¡:>ectivos diplomas, y de encontrarlos 
buenos y estendidos en debida forma, y después 
de haberse nombrado Presidente del cuerpo á 
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D. Manuel Padilla y tle Secretario á D. Floren
cío Sanchez, procedieron it sufragar para Vice
Presidente de la Confederacion por cédulas fir
madadas, cuyos votos espresa la siguiente lista: 
-El Dr. D. Manuel Padilla dió su voto por el 
ciudadano Coronel Dr. Marcos Paz.--D. Serapio 
T. Pinto dió su voto por el ciudadauo Coronel 
Dr. Marcos Paz.-D. Pedro José Portal dió su 
voto por el ciudadano Coronel Dr. Marcos Paz. 
-D. Benito S. de Bustamante dió su voto pcr 
el ciudadano Coronel Dr. Marcos Paz.-D. Sa
turnino Perez dió su voto por el ciudadano Co
ronel Dr. Marcos Paz.-D. Rufino V. Valle dió 
su voto por el ciudadano Coronel Dr. Marcos 
Paz.-D. Soriano Alvarado dió su voto por el 
ciudadano Coronel Dr. Marcos Paz.-D. Floren
cío Sanchez dió su voto por el ciudadano Coro
nel Dr. Marcos Pttz.-Terminada la votacion por 
el Vice-Presidente segun consta de la lista ante
rior, la firmaron los Sres. electores en el mismo 
dia ya espresado.-Manuel Padilla- Serapio 
T. Pinto-Pedro J. Portal-Benito S. de Busta
mante--Saturnino Perez-Rufino Vicente Vallo. 
-Soriano Alvarado-Fiorencio Sanchez, Secr e 
tario-Está conforme.-Benjamin de lgarzábal, 
Secretario.-Cárlos 111. Sarávia, Secretario. 

(«El Nacional Argentino», núm. 1.151.) 

4902-Lista de electores por la Provin
vincia de Salta. 

SALTA 

Lista de los individuos que han obtenido vo
tos para Presidente de la Cunfederacion Argen
tina en la eleccion practicada en la Capital de 
la Provincia de Salta hoy cuatro d~ Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, y se com
prueba con los documentos origim..les que que
dan archivados donde corresponde: 
El Doctor Don Santiago Derqui obtuvo 

seis votos. . . . . . . . • • • • . • • • . . . . . . . . . 6 
El Doctor D. Salvador M. del Carril cua-

tro votos ........ ·....••..••••..••.. 4 

Son........... 10 
Sala de Sesiones en Salta fecha ut Supra

Francisco de P. Ortiz-Miguel J. Araoz-José 
Sixto Garcia Isasa, Presidente-Mannel Arias 
Sanchez-Juan Fernandez Cornejo-Felipe J. 
de Aramburú-MarianoFigueroa--Alejo Arias
José Ormaeehea-Juan Francisco Castro-Secre
tario-Benjamín de lga1'Zabal-Secretario-Cárlos 
M. Saravia-f'lecretatío. 

Lista de los individuos que han 0btenido VO· 
tos para Vice Presidente de la Confederacion Ar
gentina, en la eleccion practicada en la Capital 
de la Provincia de Salta, hoy cuatro de Noviem' 
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve y se 
comprueba con Jos documentos originales que 
quedan archivados donde corresponde. 
El señor General Don Juan Estevan Pe-

dernera obtuvo cinco votos.......... 5 
El Doctor D. Márcos Paz, cuatro...... 4 
El Doctor D. Santiago Derqui, uno.... 1 

Son...... lO 

Saln. de sfsiones en fhlta fechct ut sup¡·o,-
José Sixto Garáa-Prcsidente-Francisco de P. 
Ortiz-Mariano .Figueroa-Miguel F. Araoz
Alejo Arias-Manuel Arias Sanchez-Juan Fer
nandez Cornejo--Felipe J. de Aramburú-José 
Onnaechea-Juan Francisco Castro-Secretario 
-Benjamín de Igarzábal-Secretario-Cárlos M. 
Sara vía-Secretario. 

(«El Nacional A1·gentino,, núm. 1, 151.) 

4903-Lista de electores pot• la Pt•ovin
cia de Mendoza. 

MENDOZA 

Lista nominal de los electores pot· la Provin
cia de Menrloza de PrAsiclente de la Confeclera
cion Arge11tina y sus sufragios:-D. Benito 1\1o 
lina por el Dr. D. Sr.ntiago Drrqui-Felipe PeH
cara por el id id--M:1nuel C. Garcia por el ii:l id 
-Juan de la Cruz Videla por el id id-Uli8es 
Martine7. por el id id-Narciso la Reta por el 
id id-Med>udo Ortiz por el id id--Leon Correas 
por el id id-Mendoza, Noviembre cinco de mil 
ochocientos cincuenta y nueve años.-Medurdo 
Ortiz-Manuel C. Garcia-Leon Correas-Uiises 
Martinez-Benito Molína-Narciso la Reta-Fe
lipe Pescara-Juan de la Crn~ Videla-Está con
forme--Benjamín de lgarzdbal-Secretario-Cárlos 
111. Saravia-Secretario. 

Lista nominal de los electores por la Provin
cia de Mendoza de Vice Presidente de la Confe
deracion Argentina y sus snfragios:-Don Benito 
MoHna por el BrigRdier General don Juan E. 
Pedernera-Felipe Pescara por el id id-Manuel 
C. Garcia id id-Jnan de la Cruz Videla por el 
id id-Ulises Martinez por el id id-Narciso la 
reta por el i<i id-Medardo Ortiz por el id id
Leon Correas por el id id-Mendoza, Noviembre 
cinco de mil ochocientos cincuenta y nueve años. 
-Medardo Ortiz-Manuel C. Garcia-UJí>;es 
Martinez-Lcon Correas-Benito Molina-Nar
ciso la Reta-Felipe Pescara-Juan de la Cruz 
Videla.-Estáconforme-Benjamin de lgarzubal
Secretario-Cárlos M. Saravia-Secretario. 

(«El Nacional Argentino», núm. 1,1U1.) 

4904-Actas del escrutinio de votos para 
la oleccion de Presidente y Vice Presidente 
de la República, de la Provincia de la Ríoja. 

RIOJA 

En la ciudad de l'l Rioja en dí9 cinco de No· 
viembre del año del señor de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, reunidos los electores de la 
Provincia en cumplimiento del art. 39 de la ley 
de elecciones del cuatro de Julio del presente 
año, despues¡ de canjeados los respectivos pode
res y prévia la eleccion de Presidente y Secreta
rio del cuerpo, lle procedió á la eleccion de 
Presidente y Vice Presidente de la Confedera
cion en la forma prescripta por la misma ley; al 
efecto se anotaron los votos como á continua
cion se espresan:-Don Francisco Carreño dió 
su voto para Presidente de la Confederacion 
Ar¡zentina por el señor Ministro del Interior Dr. 
D. Santiago Derqui-Ramon Angel por id-Do-
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mingo AntoníJ Villafaüe por id-El seíior Vico: 
l'IO for\nro D. Juan Vi~ente Brizuela por id
El señor Cum y Vicario D. José Ignacío Riso 
por íd-b. Fmncisco Agüero por id-Y para los 
fines que dispone el articulo 40 de la misma ley, 
y para que conste firmamos 1:\ presente acta en 
el día de la fecha.-Ramon Angel-Francisco 
Carreño-Cilrlos Angel-José Ignacio Riso-Do
mingo A. Villafañe-José Vwente Brizuela--Pre 
sidente-Francisco Agiiero-S~cretario. 

El elector que suscribe, llegado el caso de 
cumplir su deber, vota para Presidente de la Re
pública por el ciudadano Dr. D. Santiago Der
qui-Rioja, Noviembre 5 de 1859-Santiago de 
Bargas-Está conforme-Benjamin de lgarzábal
Set:retario-Cárlos M. Saravia-S8cretario. 

En la ciudad de la Rioja en día cinco de No· 
viembre del año del señor de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, reunidos los elector!'s de la 
Provincia en cumplimiento del artículo 39 de la 
ley de elecciones del cuatro de Julio del presente 
año, despues de enajenados los respr:ctivos po· 
deres y prévia la eleccion de Presidente y Secre
tario del cuerpo, se proctdió á la eleccion de 
Presidente y Vice Presidente de la Confederaciun 
en la forma prescrispta por la misma Ley; al 
efecto se anotaron los votos como á continuacion 
se espresan:-Don Francisco Carr.eño dió su vo
to para Vice Presidente de la Confederacion Ar
gentina por el señor Brigadier General D. Juan 
Estevan Pedernera-R:tmon Angel por id-Do· 
mingo Antonio Villafai'ie por id-Cárlos Angel 
por id-El señor Vicario forci.neo Don Juan Vi
cente Brizue!a por id-El señor Cura y Vicario 
Don José Ignacio Riso por id-Fmncisco Agü~ro 
por id.-Y para los fines que dispone el artículo 
40 de la misma ley, y para que conste, firmamos 
la presente acta en el dia rle la fecha.-Ramon 
Angel-Francispo Carrei'io-Cárlos Angel-José 
Ignacio Riso-Domingo A. Villafaña-José Vi· 
cente Brízuela-Presidente-Francisco Agüero
Secretario. 

El elector que suscribe, llegado el caso de 
cumplir con su deber, vota para Vice Presidente 
de la República, por el Brigadier General l)on 
Juan E;;tevan Pedernera-Rioja, Noviembre 5 
de 18~9-Está conforme-Benjarnin de lgarzábal 
-Secretario-Cár/os M. Saravia-Secretatio. 

4905-Acta del escrutinio de votos para el 
nombramiento de Presidente y Vice Presi
dente de la República v listas dA electores 
do la Províncü do San ·Juan. 

SAN .JUAN 

En la ciudad de San Juan á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
reunidos en ia Sala de Sesiones de la Honorable 
Cámara Legislatba los señoref\ electores qne se 
mencionan-Presbítero José Olmos-José Maria 
Quiroga- Miguel Qniroga-Dor11ingo Cano
Apolin'lrio Rodríguez-Santiago Quiroga Rome· 
ra-Zoilo Valenzuela-Luis Videla--Despues rle 
canjear sus respectivos poderes, verificaron la 
eleueion de Presidente y ~ecretario del CuPrpo, 
r ~cayen,Jo e~ tos uoml.Jralilíe.Jtos en el señor pres· 

bítero Don José Olmos para Presidente y en el 
seiíur Don Luis Videla, para Secretario.-Inme
cli8tamente se procedió á que los señores Elec
toreB emitieran :::us votoo por medio de cédulas 
firmadas; rlepositadas en una urna, v verificado 
el escrutinio por el señor Prrsidente y Secretario 
resultó electo par¡¡. Preside11te de la Confedera
don el señor Dr. D. Santiago Derqui y para Vice 
presidente el señor Brigadier General D. Benja
mín Virasoro; todo Pllo con arreglo al llrtículo 39 
de la Ley de elecciones sancionada por el sobe
rano Congreso Federal en Julio 1° de 1859-Con 
lo cual el sei'ior Presidente mandó cerrar la se
sion y levantar la presente acta por duplicado 
firmando los electores-Presbítero .José M. Ol
mo~, Presidente-Zoilo M. Valenzuela-José Do
mingo Cano-Apolinario Rodríguez-Luis Agus
tín Videla, secretario-Migue! Quiroga-Santiago 
Quiroga Romera-presbítero José M. Qulroga 
Romero-Está conforme-Be1~jamin !le Igdrzábal 
-Secretario-Cárlos M. Saravia-· Secretario. 

(«El Nacionat A1·gentino .. , ntim. 737.) 

Relacion de los electores que han emitido su
sufragio p8.ra elegir Vice Presidente de la Con
federacion en el2" periodo constitucional, e~pe
cificando las personas por quien votan:-Presbí
tero José Olmos por el Brigadier General Don 
Benjamín Vira soro-Jo> é M. Quiroga por el ídem 
-Miguel Quiroga por el ídem-Domingo por el 
idem-Apolinario Ro,\riguez pór el idem-San· 
tiago Q. Romera por el idem-Zoilo Val.mzuela 
por el ídem-Luís Videla por el idem.-Presbí· 
tero José Olmos-Presideute-José Domingo 
Cano-Zoilo M. Valenznela-Miguel Quiroga
Santiago Quiwg:1 Rotnera-Apolinarió Rodri· 
guez-Presbítero José M. Quiroga Romera--Luis 
Agustín Videla-Secretario-Está conforme
Benjamin de fgarzábal-Secretarlo-Cárlos M. 
Saravia. 

(«El Nacional Argentino», núm. 1151.) 

Relacion do los electore.s que han sufragado 
para elegir Presidente de la C,onfederacion en el 
,.;egundo periodo constitucional especificando las 
personas por quien votan:-Presbitero don José 
Olmos por el señor Dr. D. Santiago Derqui
José Maria Quiroga-Miguel Quiroga-Domingo 
Cano-Apolih:irio Rodríguez-Santiago Q. Ro
mera-Zoilo ValP-nzuela-Luis Videla-Preshí· 
tero José Olmos, presíüente-José boniingó Ca· 
no-Zoilo M. Valenzuela-Miguel Quiroga
Santiago Quiroga Rarilera-Apolinarío Ródri· 
guez-Luis A. Videla-Secaetario-Está confor 
me-Be~íj'ámin !le Igarzábal-Secret:ii-io-Carlos 
M. Saravia-Secretario. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 1151.) 

4906-I. .. ista de electores de Presidente y 
Vice-Presiuente de la Repüblica por San
tiago del Estero. 

SANTIAGO bEL ESTERO 

Lista de los votos emitidos por los doce elec
tora~ de la Próvincia de Saiitiago del Estero, 
para la eleccion de Presidente de la Confedera
do u Ln el s('gundó período con:;titucional, for· 

• 

.... 

.. 

• 
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ruada en cumplimiento del articulo 40 de la ley desyues de verificado el cange de sus respectivos 
de elecciones de 4 de Julio de 1859.-D. Alejan- poderes, (>e procedió al nombramiento de Presi
dro Montes, dió su voto por el Dr. D. Mariano dente y Secratario del cuerpo electoral, resul
Fragueiro.-D. Andrés Montenegro, idem idem tando para el primer destmo el ciudadano D· 
por idem ídem.-D. Pedro Gallo, idem ídem por Trinidad J3arbosa y para el segundo D. Raymun
idem ídem.-D. Manuel Taboada, idem ídem por do Barroso.-Acto continuo, se procedió á hacer 
ideni idem.-D. Luis Frias, idem ideril por idem la eleccion de Presidente y Vice-Presidente de 
ídem.-D. Rámon Salvatierra, ídem ídem por la República, de conformidad con las prescrip
idem idem.-b. Gaspar Taboada, ídem idem por ciones del art. 31) citado; formulándose en su 
idem idem.-D. José de la C. Herrera, ídem ídem consecuencia las listas que previene el art. 40 de 
por idem idem.-D. Fidel Gomez, ídem ídem dicha ley; las cuales serán destinadas á donde 
por ídem idem.-D. ~icanor Gimenez, idem idem corresponde, y concluido este acto, le firmaron 
por ideni idem.-El Presbitero D. Sebastian Go- los Sres. electores.-Feliciano F. Barbosa.-
rostiaga, ídem idem por idem idem.-D. Absa- Manuel Braulio Mayorga.-Faustino Berraondo. 
Ion Ibarra, ídem idem por ídem ídem.-Alejan- -Silvestre Sosa.-Loreto Lucero.-Lucio Funes. 
dro Montes, Presidente-Andrés Montenegro- -Raymundo Barroso.-Daniel Funes, Presbi" 
Pedro Gallo-Manuel Taboada-Luis Frias- tero.-Está conforme.-Benjamin de lgarzábal, 
Ramoh Salvatierra-Jo¡¡é de la Cruz Herrera- Secretario.-Cár!os M, Saravia, Secretario. 
Gaspar ¡'aboada-Fidel Gomez-Nicanor Gime- («El Nacional A1·gentino•, núm. 1157.) 
nez-Sebasttah de Jesús Gorostiaga - Absalori 
lbarra Sec¡:etar¡o.-Está conforme:- Benjamín Junta de electores de Presidente y Vice-Pre
de lgarzabal- Secretario.-Cár!os Maria Saravia ¡;idente de la República Argentina.-San Luis, 
-Secretario. Noviembre 5 de 1859.-Lista de los ciudadanos 

(•EZ Nacionat Ardentinou, núm. 1151). Argentinos que han :obtenido votos para Presi
dente de esta República Argentina.-El Dr. D . 

. Lista de los votos emitidos por los doce Santiago Derqui obtuvo ocho votos.-Firmado.
electores de la Provincia de Santiago del Estero Feliciano Trinidad Barbosa.-(Presidente).
para la eleccion de Vice-Pre~idehte de la Confe- Faustino Berrondo.-Manuel Braulio Mayorga. 
lleraciori en el segundo periodo constitucional, -Silvestre Sosa.-Lucio Funes.-Loreto Luce
formada en cuinplímiento del ltrtiClilo 40 de la ·ro.-Daniel Funes.-(Presbitero.)-Raymundo 
ley de elecciones de. 4 de Julio de 18.59.-Don Barroso, (Secretario)-Está conforme.-Cárlos M. 
Alejandro Montes dló sh voto para Vice-Presi- Saravia, Secretario.-·Benjamin de Igarzábal, 
dente por el Dr. D. Marcos Paz.-P. Andrés Secretario. 
Montenegro, ídem ídem por ídem idein.-Don (•El Nacional Argentino,• núm. 1151.) 
Pedro Gallo, il:lem idem por ídem idem.-Don 
Manuel Taboada, ideij:í ídem por ídem ídem.- Junta de electores de Presidente y Vice-Presi
D. Luis Frias, iderri ídem por ideril idem.-Doh dente de la Confederacion Argentina,-San Luis, 
Rambn Salvatierra, ídem idem por ideril tdjj)m.- Noviembre 5 de 1859.-Lista de los ciudadanos 
D. Gaspar Taboada, ídem ídem por ídem ídem. Argentinos que han ~bt~nido voto~ par::lt Vic~
-D. José de la Cruz Herrera, idem ídem por Presidente de la Repubhca Argentma.-El Bn
idem idem.-Fidel ttomez, ídem ídem por ídem gadier General D. Benjamín Virasoro obtuvo 
idem.-NicanoJ," Gimeiiez, ídem iden¡. pcr ídem ocho votos.-(Firmado)-Feliciano Trinidad 
idein.-El Presblteto D. Sebastian Gorostiaga, Barbosa (Presidente)-Faustino Berrondo.
idein idem por idem idem.-D. Absolon Ibarra, Manuel BraUlio Mayorga.-Silvestre Sosa.
idem ídem por ideui idem.-(Fihriado):-Ale- Lucio Funes.-Loreto Lucero.-Daniel Funes, 

l
·andro Morltes-Andrés Montenegrd:-Pedro Ga- Presbitero.-Raymundo Barbosa, Secretario.
lo-Luis Frias - Manuel Taboada - Ramon Está conforme.-Benjamin de lgarzábal, Secreta

SBlvatierra-Gaspar Taboada-José de la Cruz rio.-Cárlos M. Saravía, Secretario. 
Herrera - Fidel Gomez-Nicanor Jiinenez- («El Nacional Argentino •, núm. 1151). 
Sebastian de Jesús Gorostiagá-Absalon !barra. 
Está conforme;-;-Benjamin de lgarzábal,-Secre
tario.-Ci.írlos M. SMavia,-Secretario. 

(•El Nacional Argentino,, núm. 1151). 

4907 -Acta del escrutinio de votos para 
el nombramiento de Presidente y Vice Pre
sidente de la República y listas de electores 
por San Luis. 

SAN LUÍS 

En la ciudad de Saf\ Luí:;, é. cinco días del mes 
de Noviembre de 1859, reunidos los electores de 
Presidente y Vice-Presidente de la República 
Argentina de esta Provincia de San Luis, con el 
objeto de dar cumplimiento al art. 39 de la ley 
de elecciones de la Confederacion Argentina, y 

4908-Acta del escrutinio de votos para 
la el~ccion de Presidente y Vice-Presidente 
de la Repúblicn, de la Provincia de Santa 
Fe. 

A cinco del mes de Noviembre del año del 
señor de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
reunidos en la Capital dé Santa Fé, en el salbn 
principal d~ gobierno, los. ciu~adanos D· F~de
rico de la Barra, D. Valentm Rrcardo, D. Mel!ton 
Sotamayor, D. Mi~uel Rueda, D. José ~nis 
Castro D. Saturmno Ibarlucea, y D. M::mano 
:i?uig, que del escrutinio pract!ca~o por la Ho!lo
rable Legislattira de la Provmcra en su seswn 
de 8 de Octubre próximo pasado, resultaron 
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electores. para el nombramiento del segundo 
Presidente y Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, y despues de cangear sns respectivos 
poderel!, con escepcion del ciudadano D. Dámaso 
Centeno (que murió gloriosamente en los campos 
de Cepeda) y hallándolos en perfecta y debida 
forma, eligieron un Presidente y Secretario del 
cuerpo, con arreglo á l:~s prescripciones de la 
ley, recayendo el nombramiento para desempe
ñar el primer cargo en el ciudadano D. Federico 
de la Barra, y para el segundo en Don 
José Luis Castro, y despues de e~ta formalidad 
legal se recogió el voto nominal de cada uno 
de los electores por cédulas firmadas, resultando 
la eleccion para segundo Presidente constitucio· 
n_al de la Confederacion Argentina á favor ci.el 
cmdadano Dr. D. Santiago IJerqui por seis votos 
y por el Brigadier General D. Tomás Guido un 
voto, espresados de la manera siguiente: 

D. Valentin Ricardo por el Dr. D. Santiago 
D<:Jrqui-D. Federico de la Barra por el id id.
D. José Luis Castro, por el id id,-D. Meliton 
Sotamayor, por el id íd.-D. Miguel Rueda, por 
el id id.-D. Saturnino Ibarlucea, por el id íd.
D. Mariano Puig, por el Arigadier General D. 
Tomás Guido.-Y daodo por concloido este 
acto en cumplimiento del solemne encargo que 
nos confirió el mandato de la Provincia. de 
Santa-Fé y llenados en naestra conciencia los 
términos de la ley electoral en sus articulas 39 y 
40 firmamos dos de un tenor, dirigida una al Sr. 
Pres!dente del Honorable Senado y lo otra al Sr. 
Presidente de la Legislatura Provincial cerradas 
y selladas con el sello de la Legislatura de la 
Provincia.-Federico de la Barra.-Miguel 
Rueda.-Meliton Sotamayor.-José L. Castro.
Sata.rnino de Ibarbucea.-Valentin Ricardo.
Mariano Puig.-!!;stá conforme.-Benjamin de 
Igarzábal, Secretario.-Cárlos !tf. Saravia, Secre

por unanimidad de votos, espresados de la 
manera siguiente:-D. Mariano Puig, por el 
Brigadier General D. Juan E. Pedernera.-D. 
Saturnino de Ibarlucea,por el id id id id.-D. José 
Luis Castro, por el id id id ¡d.-D. Federico de 
la Barra, por el id id id id.-D. Valentin Ricardo, 
por el id id id id.-D. Meliton Sotamayor, por 
el id id id íd.-D. Miguel Rueda, por el id id id 
id.-Y dando por concluido este acto en cempli
mi.ento del ~;olemne encargo que nos confirió el 
mandato de la Provincia de Santa Fé, y llenadas 
en nuestra conciencia los términos de la ley 
electoral er:J. sus artículos 39 y 40, firmamos dos 
de un mismo tenor dirigidas una al Sr. Presiden
te del Honorable Senado y la otra u.l Sr. Pre8i
dente de la Legislatura Provincial cerradas y 
selladas con el >ello de la Legislatura de la 
Provincia.-Federico de la Barra:-Miguel Rue
da.-Meliton Sotamayor.-José L. Castro.
Saturnin0 de Ibarlucea.-Valentin Ricardo.
Mariano Puig.-Está conforme.'-Benjamin de 
lgarzábal, Secretario·-Cár/os ill. Saravia, Secre· 
taric. 

( •El Nacional Argentino "• núm. 1151.) 

4909-Acta del escrutinio de votos de los 
los electores de Presidente y Vice-Presi· 
dente de la República, de la Provincia de 
Tucuman y listas de electores. 

TUCUMAN 

tario. 

En la ciudad de San Miguel del Tucuman á 
cuatro días del mes de Noviembre de mil ocho· 
cientos cincuenta y nueve, reunidos los electn
res de la Provincia en el local de las Sesione8 
de la H. Sala al objeto de nombrar Presidente y 
Vice-Presideute dé la Co:afederacion con arreglo 

(•El Nacional Argentino», núm. 115J.) al artículo 30 de la ley de elecciones nacionales, 
y siendo presentes los señores electores, D. José 

A cinco del mes de Noviembre del año del Frias, D. Pedro Gregario Mendez, D. Pedro Gar
señor de mil ochocientos cincuenta y nueve mendia, D. Ezequiel Malina, D. Angel Cainzo. 
reunidos en la Capitfll de Santa Fé en el salo~ D. Felipe Posse, D. Pedro Leon Zavalia, D. José 
principal de Gobierno, los ciudadanos D. Federi- Malina, D. Rufino Cossio y D. Manuel Posse, 
co de la Barra, D. Valentin Ricardo, D. Meliton se procedió al exámen de los diplomas de cada 
Sotamayor, D. Miguel Rueda, D. José Luis uno, y encontrándolos en buena y debida forma, 
Ca~tro, D. Saturnino de Ibarlucea y D. Mariano se acordó nombrar el Presidente v Secretario del 
Pmg, que d~l escrutinio practicado por la Ho cuerpo e!ectoral, cuyo nombramiento recayó 
norable Legislatura de la Provincia, en su sesion para el pnmer cargo, en el señor D. José Frias 
de 8 de Octubre próximo pasado, resultaron Y para el segundo en el señor D. Pedro Grego
elect?s para .el no~bramiento del segundo rio Mendez.-Posesiouados dichos señores del 
Presidente y VICe-Presidente de la Confederacion puesto, se procedió al tomar la votacion de los 
Argentina, y despu'lS de cangear sus respectivos electores con arreglo al pr~citado articulo 39 de 
poderes, con escepcion del ciudadano D. Dámaso la ley de elecciones, resultando electo por to
Centeno (que murió gloriosamente en los campos talidad de votos para Presidente de la Confede
de Cepe~a). y hallándolos. en perfecta y debida racion el ciudadano Dr. D. Mariano FraguPiro, 
forma, elrgreron un Presidente y Secretario del y Para Vice-Presidente el ciudadano Dr. Don 
cuerpo, con arreglo á las prescripciones de la Márcos Paz, con lo que dió por concluido el 
J_ey, recarendo el nombramiento para desempe- ROtO, firm:mdo la presente acta en dos ejempla
nar el pnmer c~rgo en eí ciudadano D. Federico ·res el Presidente, Secretario y demás señores 
de la Barra, y para el segundo en D. José Luis electores.-José Frias-Pedro Gregario Mendez 
Castro, .Y: despues d~ esta formalidad legal -Jose Malina-Felipe Posse-Angel Cainzo
se recogiO el voto nommal de cada uno de los Rufino Cossio-Exequiel Malina-Pedro de Gar
electores por cédulas firmadas, resultando la mendiR-Pedro Leon Zavalia-Manuel Posse.
sleccion para segundo Vice-Presidente constitu- Está conforme:-Benjamin de lgarzábal,-Secre· 
cional de la Confederacion Arrrentina á f11 vor del tario-Cártos M. Saravia,-Secretario. 
Brigadier General D. luan Estévan Pedemera, El Nacional Argentino,, núm. 11lí1.) 

.. 
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Lista del ciudadano que ha resultado electo 
por una mayoría de diez votos para Presidente 
de la Confederacion Argentina, en la Capital 
de San Miguel del Tucumanhoy, 4 de Noviem
bre de 1859.-Para Presidente de la Confedera
don el Dr. D. Mariano Fragueiro con diez votos. 
-Pedro de Garmendia-Rufino Cossio-José 
Frias-Felipe Posse-Angel Cainzo-Pedro Gre
gario Mendez-Manuel Posse-Ezequiel Mulína 
-Pedro L. Zavalia-José Molína.-Está con
forme: -Benjamín de lgarzábal, -Secretario
Carlos M. Saravia,-Secrbtario. 

(«El Nacional Argentino•,núm. 804.) 

Lista del ciudadano que fia resultado electo 
por una mayoría de diez votos para Vice-Presi
dente de la Confederacion Argentina, en la Ca
pital de San Miguel del Tucuman hoy, 4 de No
viembre de 1859.-Para Vice-Presidente de la 
Confederacion el Coronel D. Marcos Paz con 
diez votos.-Pedro de Garmelldia-Rufino Cos
sío--José Frias-Felipe Posse-Angel Canzo
Pedro Gregario Menllez -Manuel Poss~-Eze
quiel Malina-Pedro Leon Zavalia-José Mo
lina.-Está conforrne:-Benjamin de lgarzt.bal,
Secretario-Cárlos M. Saravia,-Secretario. 

(«El Nacional Argentino,• núm. 1151.) 

4910-Queda en ejercicio de su cargo el 
Ministro de Relaciones Esteriores Dr. D. 
Luis José de la Peña. 

Ministerio del lnterior-Paraná, Noviembre 7 
de 1859.-Habiendo regresado á esta Capital el 
Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento de Relaciones Esteriores, Dr. D. Luis 
José de la Peña.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder Eje 
cutivo,-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. Queda 
en ejercicio de su cargo el Minisiro de Relacio
nes Esteriores, Dr. D. Jose Luis de la Peña.
Art. 2~. Dénsele las mas espresivas gracias al 
señor Ministro interino y vocal de la Suprema 
Córte de Justicia; Dr. D. Baldo mero Garcia, por 
los importantes servicios que ha prestado en 
dicho puesto, correspondiendo dignamente á la 
confianza del Gobierno.-Art. 3°. Comuníquese 
á quienes corresponda, publiquese y dése al 
Registrv Nacional.-CARRIL,-Jose Miguel Galan. 

4911-se acuerda para la muralla del 
Puerto de Santa-Fe, 6000 pesos en bonos 
nacionale.s 

Ministerio del Inte1·ior.-Para.ná, Noviembre 10 
de 1859.-En vista de las bien fundadas razones 
espuestas por el Gobernador de la Provincia de 
Santa-Fé e11. su nota de 3 del corriente, y oídas 
las esplicamones dadas por los señores comisio
nados, que ha envhdo cerca del Gobierno Nacio
nal, con el objeto de manifestar el estado ruino
so en que se halla actua]mento, la muralla del 
Puerto de aquella Capital, y siendo un deber del 
Gobierno atender á la conservaeion de los Puer
tos Nacionales.-El Vice-Presidente de la Con· 
federacion Argentina, en ejercicio del Poder E;e
cutivo-Acuerda y dgcreta:-Art. 1~ Acuérdas~ á 

la Provincia de Sa11ta-Fé la suma de seis mil 
peso~, en bonos nacionales, para atender con 
ellos á la reparacion que demanda la muralla 
llel puerto de aquella ciudad; cuya suma será 
decretada del modo siguiente: dos mil pesos de 
contado: dos mil el 30 del presente mes, y los 
otros dos mil restantes el 31 de Diciembre próxi
rno.-Art. 2° Dése oportunamente cuenta de es
te acuerdo al Congreso Legislativo federal.
Art. 3° Comuníquese al Exmo. Gobierno de San
ta.-Fé, y al Ministerio de Hacienda para conoci
miento de la Contaduría generai.-CARRIL.-José 
Miguel Galan. 

4912-se aprueba la conducta del comi· 
sionado general D. Pascual Echagüe para 
intervenir en la Provincia de Mendoza. 

211inisterio del Interíor.-Paraná, Noviembre 10 
de 1859.-Vísta la nota pasada en 9 del cm:
riente por el señor comisionado naciGnal Sena
dor y Brigadier General, D. Pascual Eehagüe, 
dando cuenta del resultado de la comision que 
se le confirió por de.creto de 24 de Marzo del 
corriente año, con motivo de los sucesos que 
alteraror¡ el órden de la Provincia de Mendoza; 
y considerando que dicho señor comisionado 
ha desempeñado 10u mision, sin salir de la ór
bita de las atribuciones que se le confiaron, y 
llenando los fines que el Gobierno Nacional 
se propuso, al investirlo con el carácter que re
presentaba:-Acuerda y decreta:-Art. 1° Aprué
base la conducta observada por el señor comi
sionado del Gobierno Nacional Senador y Bri· 
gadier General D. Pascual Echagüe, en el de
sempeño de la comision que se le confió por 
decreto de 24 de Marzo del presente año; dén
sele la mas espresivas gracias á nombre del 
Gobierno Nacional, por los importantes servicios 
que ha prestado al pais.-Art. 2° Comuníquese 
esta resolucion en la nota acordada, publiquese 
y 'dése al Registro Nacional.- CARRIL.- José 
Miguel Ga!an. 

4913-se reconóce Cónsul general del 
Reino de las dos Sicilias á D. Antonino 
Llambí. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. - Paraná, 
Noviembre 10 de 1859.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.- En virtud de la patente que se 
nos ha presentado y que acredita á D. Antoni
no Llambí, Cónsul general del Reino de las 
dos Sicilias. en la Confederacion. - Acuerda y 
decreta:-Art. 19 Queda reconocido D. A.ntonino 
Llambi, Cónsul general del Reino de las dos 
Sicilias en la Confederacion, y en el goce de 
ias prerogativas qne le corresponden.--Art. 2° 
Estíéndase el exequatur correspondiente y de· 
vuélvase la patente, despues de registrada en 
la cancillería del Ministerio de Relaciones Es
te.riores. - ~rt. 3~ C?muníquese, publiquese y 
dese al Registro Namonal.-C ... RRIL.-·Luis ./. de 
la Peña. 
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4914-se nombra Preceptora de la escue· 
la. de niñas en Gualcguychú, á Da. Teresa 
Villanueva de Jurado. 

Ministerio de Instruccion Pública.-Paraná, No
viembre 10 de 1859.-El Vice-Presidente de ht 
Confederacion Argentina, en eJercicio del Poder 
Ejecutivo-Teniendo en consideracion que Id 
escuela primaria de niñas en la ciudad de Gua· 
leguychú, se halla sin directora que la re
gentée, por no haber concurrido á llenar su pues
to la que fué nombrada para el desérripeño dé 
dicho mir.isterio, en 21 de Setiembre último, y 
que e&ta falta notable debe ser reparada sin dar 
lugar á que sub$is~a por mas tiempo-Acuerda 
Y. decre¡a:-Art. 1° Nómbrase para desempeña~ 
el destmo de preceptora de la escuela de niñas 
de la ciudad de Gualeguaychú, á Da. Teresa Vi· 
llapueva d~ Jurado con el sueldq Q.~signado por 
la ley.-:-Art. 2~ 9omunlguese, pu'Qllquese y dése 
al Registro Nacwnal.-CARIÜL.-Elias Bedoya. 

4915-se nómbra Agente fiscal en la <Ja
pital al Dr. D. Antonio Zarzo, 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Noviembre 1b 
de 1859.-El Vice-Presidente de la Confederacioh 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Hállandose vacante el empleo de Agente fiscál 
en esta Capital, por renuncia que ha hecho el 
Dr. D. Teófilo Garcia, que lo desempeñaba
Acuerda y decreta:-Art. 19 Nómbrase para ocu
par dicho empleo al Dr. D. Antonio Zarco, cou 
el sueldo de ley.-Art. 2° Coínuniquese, publi
quese y dése al Registro NacionaL-CARRIL.
Elias Bedoya. 

4916-cortvenio de paz entre la Confede
~;acion Argentina y el Gobierno de Buenos 
Aires de 10 de Noviembre de 1859. 

El Exmo. Gobierno de Buenos Aires y tl 
Exmo. señor Presidente de la Confederacio 
Argentina, C~pitanq-eneral del Ejército Nací -
nal en campana, hnbiehdo aceptado la mediacioh 
oficial, en favor de la paz interna de la Confe
deraci.on Argentina, ofrecida por el Exmo. Gd. 
bierno de la Repúbliqa del Paraguay; digriiimerl
te representado por 1ill E:xrno. Brigadier Gener!l 
D. Francisco Solano Lopez, Ministro Secretal:'id 
de Et!tado en el Departamento de Guerra y 
¡\;Iari!la de dicha República, dec~didos á poner 
termmo en la deplorable desui:non, en que hp. 
permanecido la Repúblict>. Argentina desde 1852, 
y á resolver detlnitivamehte la cuestion que ha 
mantenido á la Provincia de Buenos Aires, se
parada del grémio de las damas que constituye
ron. y contituyen la República Argentina; las 
cuales unidas por un vinculo federal, reconoceh 
p. or ley fundamental la Constitucion sanCiona
da por el Congreso Constituyente e u 1° de 
Mayo de 1853, acordaron horíibrar coruisionadds 
por ambas .partes plenamente autorizados, para 
que discutiendo entre si, y ante el mediadb~, 
con ánimo tranq ni! o, y bajo la sola !nspiracioh 
de la paz y del decoro de cada una de las partes, 

todos y cada uno de los puntos en que hasta 
aqui hubiere dicidencia entre Buenos Aires y 
las Provincias confederadas, hasta arribar á un 
convenio de perfecta y perpétua reconciliacion, 
y quPdase resuelta la incorporacion inmediata 
y definitiva de Buenos Aires á la Confederacion 
Argentina, sin men!(ua de ninguno de los dere· 
chos de la soberanía local, reconocidas como 
inherentes á las Provincias Corifederádas, y 
declarados por la propia Constitucion Nacional; 
y al efecto nombraron por parte del Gobierno 
de Buenos Aires á los Sres. Dt. D. Cárlos Teje· 
dor y D. Jnan B. Peña, y por la del Presidente 
¡le la Confederacion, los Sres. Brigadier General 
b. Toma~ Guido, Ministro P.li:mipotenciario de 
la Confederacion Argentina cei'ca de Su Mages
tad el Emperador rlel Brasil y del Estado Orien
tal, el Brigadier General D. Juan E. Pedernera 
Gobernador de lá Provincia de San Luis, y 
Comandante en Gefe de la circunsci:ipcion mili
tar del Sud, y el DI. D. Daniel Araoz Diputado 
a] Congreso Nacional por la Froviucia de Jujuy, 
quienes cangeadoH sus respect!v~s plenos pode
res y hálllido~ en fdrma, convmieron ?n los 
articrilos slgmentes: - Art, 1° Buenos Aires se 
declara parte integrante de. la 9!Jnfed~racion Ar
gentina, y ve!ificará su mcorporacwn por. la 
aceptacion y JUra solemne de la Constltucwn 
Nacional.-Art. 2° Dentro de veinte días despues 
de vérificado el presenté convenio, se cbhvbcatá 
uríli Convencion Provincial que e:kaminará la 
Constitucion sancionada en Mayo tle 1853, vi
gente en las demas Provincias Argentinas. -
Art. 3° La eleccioii de los miembros que for
marán la Convencion, se hará Jioremeríte por 
el pueblo y con sujecion ~ las leyes q'!-e r~gen 
actualmente en Buenos Aires. - Art. 4· 81 la 
Convencían Provincial acepta:;e la Constitucion 
sancionada en Mayo de 1853, y vigente en las 
demas Provincias Argentinas, sin hallar nada 
que observar en ella, la jurará Buerios Aires 
solemnemente en el dia y en la forma qu@ esa 
Convericion Provincial designare.-Art. 5° En el 
caso que la Convencion Provincial ma~ifi~ste 
que tiene que hacer reforn1as en la Constitucwn 
mencionada, esas reformas serán comunicadas 
ai Gobierno Nacional, para que presentadas al 
Coügréso federal legislativo; decida la convoca
cion de una Convencwn ad hoc que las tome en 
considerttcion, ít la cual la Proviriciá de Buenos 
Aires se obliga á enviar sus Diputados con ar
reglo á su poblacion, debiendo acatar lo que 
esta Convencían, asi integrada; decida definitiva
mente¡ salvándose la integridad del territorio de 
Buenos Aires, que no podra ser dividido sin el 
consentimiento de su Legislatura.-Art. ~o Inte
rin llegá la íneucionáda época, Buenos Aires no 
liiantendrá relácioMs diplmáticas de. ninguna 
clase.-A,rt. 7° Todas las propiedades d{/1 :ll;stado 
que le aan sus leyes particulares, como sus 
establecimientos pubticos de cualquier clase y 
gerie~o que sean, seguirán. correspondie~do a la. 
Provincia. de Buenos Aires, y serán gobernados 
y legisiaaos por la autoridad de la Provincia.
Ar.t. 8° Se esceptúa del articulo anterior . la 
Aduana que, com() .por Ía Qo~stitu~ion fede.ral, 
corresponden las Aduanas estenores a laNacwn, 
gueda corivimido en ra¡o;oh de ser casi en su to· 
talidad, las qlie form:üi las rentas de Buenos 
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Ai.res, que la Nacion garanta á la Provincia de 
Buenos Aires su presnpuesto del año 1859, hasta 
cinco años despues de su incorporacion, para 
cubrir sus gastos inclusa la deuda interior y este
rior.-Art. 9° LRH leyes actuales de la Aduana 
de Buenos Airvs sobre comercio esterior, segui
rim rigiendo hasta que el Congreso Nacional, 
revisando las tarifas de Ailuana de la Confe· 
der:acion y de Buenos Aires, establezca la que 
ha de. regir para todas las Aduanas esteriores.
Art' 10. Quedando 'lStablecido por el presente 
pacto, un perpétuo olvido de todas las causas 
que ha producido nnestra desgractada desunion, 
ningun ciudadano Argentino será, molestado de 
ningun modo, por hechos, ú opiniones políticas, 
dur;1nte la separacion temporal de la Provincia 
de Buenos Aires, ni confiscados sus bienes !JO!' 
las mismas causars, conforme á las Constitucio
nes de ambas p~rtes.-Art. 11. Despues de rati
ficado este convenio, el ejército de la Confede
racion evacuará el territorio de Buenos Aires 
dentro de quince días, y ambas partes reducirán 
sus armamentos al estado de paz.-Art. 12. Ha
biéndose hecho ya en las Provincias confedera
das la eleccion de Presidente, la Provincia de 
Buenos Aires procederá inmediatamente, al nom
bramiento de electores para que verifiquen la 
eleccion do Presidente, hasta el 1° de Enero 
próximo, debiendo ser enviadas las actas electo
rales antes de vencido el tiempo señ:llado para 
el escrutinio general, si la Provincia de Buenos 
Aires hubies~ aceptado sin reserva la Constitu
cion Nacional-Art. 13. Todos los generales, gefe,; 
y oficiales del Ejército de Buenos Aires dados de 
baja desde 1852, y qu13 estuviesen actualmente 
al servicio de la Confederacion, serán restableci
rlos en su antigüedad, rango y goce de sus suel
dos, pudiendo residir en la Provincia ó en la 
Confederacion segun les conviniere.-Art. 14. La 
República del Paraguay, cuya garantía ha sido 
solicitada, tanto por el Exmo. señor Presidente 
de la Confederacion Argentina, cuanto por el 
Exmo. Gobierno de Buenos Aires; garante el 
cumplimiento de lo estipulado en aste convenio. 
-Art. 15. El presente convenio será sometido 
al Exmo. señor Presidente de la República del 
Paraguay, para ratificacion del articulo prece
dente, en el término de cuarenta días, ó antes, si 
fuese posiblt>.-Art. 16. Ei presente convenio se
rá ratificado por el Exmo. señor Presidente de 
la Confederacion, por el Exmo. Gobierno de 
Buenos Aires y dentro del término de 48 horas, 
ó antes si fuese posible.-En fé de lo cual, etc.
Francisco Solano Lopez- Cárlos Tejedor-Tomas 
Guülo-Juan B. Pena-Juan E. Pedernera-/Janiel 
Araoz.-(Hay tres sellos.) 

49 l 7 -Ratificacion del Gobierho de Bue
nos Aires del Corlvenio de Paz de 10 de 
Noviembre d0 1859. 

Nos eJ Gobernador de Buenos Aires. habiendo 
sido debidamente autoriz&dos poi· la Honorable 
As:imblea General Legislativa, para aceptar con
firri_Jar y ratificar el Conven~o que antecede; lo 
aceptamos, aprobamos y rati!lcamos por el pre
sente prometiendo y obligándonos á nombrar 

del Estado de Buenos Aires, á observar i:\ curo• 
plir fiel é inviolablemente todo lo contenido y 
estipulado en todos y en r.ada uno de los arti· 
culos que contiene el mencionado Convenio sin 
permitir que, en manera alguna, se contravenga 
á lo estipulado en el.-Eo fé de lo cual firmamos 
el presente acto de ratificacion, autoi·izado se
gun correspondP, y con el sellb del Estado.
En la Casa de Gobierno de Buenos Aires, á once 
de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
nneve.-FELIPE LLAVALLOL,- Cárlos Tejedor
Juan A. Gally y Obes. 

(·El Nacional Argentino•, nüm. 1107 .) 

4918-se efectlíá el cánje de las l'átl· 
ficaciones del Convenio de Paz de 10 dé 
Noviembre de 1859. 

CANJlll 

Los intrascriptos autorizados con t'o.ier gene~ 
ral y especial que presentaron, examinaron y 
aprobaron reciprócamente pára efectuar el Mnje 
de las ratificaciones del Convenio de Paz, cele· 
brado y firmado en San José de Flores á diez 
del presente entre los comisionados de BuehoS 
Aires y los de la Confederacion Argentina, lo 
éanJearon efectivamente en la forma de estilo; y 
para que conste firmaron y sellaron este á~tó 
en San José de Flores á once de Noviembre de' 
mil ochocientos cincuenta y nueve. - Daniel 
Araoz,-José Mármol. . _ 

(aEl Nacional Argentino•, núm. 111)7.) 

4919-se manda publicar en el periódico 
oficial; el Convenio de 10 de Noviembre con 
Buenos Aires, y se declara al da pitaD.. gil-< 
rieral Presidente Urquiza fundador de lá. 
union nacional y de la Repúblit:á Argentina. 

Ministerio de Guerra y Marina-Paranlt, No
viembre 15 de 1859-El Vice-Presidertte de la don• 
federac~on Atgentina,en ejercicio del l?Odtlr Ejecu· 
tivo.-Por cuanto él Exiilo. Señor Presídeilte 
constitucional de la Cdnfederlicioh, pátticiiJ!l. que 
ha dado CUmi,>limiento a la ley de ~ de Mayo 
del corriente añó, en la forma ttue instrtiyeh .léls 
documeritos adjhrttos:-Ha acordddo !J decrettt:
Art. 1°. Por ocho dias conséctitivos se publiélit!l 
en el periOdico oficial el Convenio celebrado el di_a 
10 de este mes en San José de Flores, la prócla
ma que dirigió al piié~ló de Éuenoil, Aires;J )á 
órden genet\'11 que el dui 11 se citcul? al Ejetmtq 
de la Conlederac~9n.-Art. 2•. DecHI.táse que~' 
Exmo. Señor Capittm Gelleral Presid!lnte de la 
Coli.fed!)i:'aciori Argentir~a, n .. .J!tsto ¡ OSB tle ~rqu~zrt 
es fundador de la j.tmon nacwnal, y de lit Repi1-
blica Ar:gentina consti!mda pajo la ley federat . dU 
1°. de Mdyo de 185B.-Att.89 El Ejército vencedot 
eh Cepeda ha meteci(lo bH:m de la patria, y el 
Gcibierrtó pedir:\ al Congreso tirt prémio,. que re
cuerde a,quel!a accion gloriosa y el «;Jonvenio pa: 
trióticd de 11 de Novietílbre, que cohsagra lli 
únioh de BÍienoo Aires coíi las l.recé Proviheias 
herrilanas.-Art. 4.~. Be oftécerá un votó dé gra
cias al súpremd Gobierno de. la Rei,lüblica dlii 
Paraguay, y al Exmo. Señor Brigadier General, 
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Ministro mediador,D.FranciscojSolano Lopez,que 
ha empleado con noble y genoroso empeño sus 
buenos y fraternales oficios, para ac~rcar á la 
unían las partes disidentes de la República Ar
gentina.-Art. 5°. Sométase este decreto al Con
greso Legislativo en su próxima sesion estraor
dinario en el mes de Febre del año de 1860.
A!t. 6". Co.muníque~e, circúlese, publíquese y 
dese al Registro Nacwnal.-CARRIL.-José Miguel 
Galan. 

4920-Queda en posesion de su cargo el 
Ministro de Justicia Culto é Instruccion 
Pública, Dr. D. Pedro L. Funes. 

Ministerio dellnterior.-Paraná, Noviembre 16 
de 1859.-Habiendo regresado á esta Capital el 
Exmo. señor Ministro Secretario de Estado. en el 
Derartamento de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, encargado interinamente del Departa
mento del Interior, Dr. D. Fedro L. Funes;-El 
Vice-Presidente de la Confederacion Argentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.-lla acordado 
y decrda:-Art. 1°. Queda en posesion de su cargo 
el Exmo. señor Ministro de Justicia, Culto ·é 
Instruccion Pública encargado del departamento 
del interior, Dr. D. Pedro L. Funes.-Art. 2" Co 
ll:\uníquese ~ quiene~ corresponda, publigu.,se y 
dese al Registro Nacwnal.-CARRIL.--Jose Miguel 
Galan. 

4921-se aprueba un contrato con D. Es
tevan Rams y Rubert sobre la navegacion 
del Rio Bermejo. 

Jltinisterio del Interior.-Paraná, Noviembre 18 
de 1859.-Habiendo el Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento del Interior, Dr. D. 
Pedro L. Funes, celebrado el siguiente contrato. 
-·El Dr. D. Pedro L. Funes, Ministro Secreta
rio de Estado interino en el Departamento del 
Interior, á nombre del Gobierno de la Confedera
cían Argentina, y D. Estevan Rams y Rubert, 
han ajustado el contrato contenido en los articu
las siguientes:-Art. P La empresa se compro
mete á establecer buques de vapor, que hagan 
la navegacion del Río Bermejo, subiendo hasta 
Oran y bajando hasta el puerto de Corrientes, 
trasportando mercaderías de todo géwero, pasa
geros y correspondencia.-Art. 2~ La empresa se 
obliga á verificar la naveg~cion á vapor de dicho 
Río, en el término de dieziocho meses á contar 
desde la aprobacion de este contrato.-Art. 3? 
El Gobierno Nacional por su parte se obliga á 
subvencionar á la empresa, por el término de seis 
años desde que haga el primer viage, con mil 
pesos moneda nacional por cada viage redondo 
entre el puerto de Corrientes á Oran; pero los 
viages que se hagan entre aquel puerto y Esqui
na grande, solo tendrán por cada uno ochocientos 
pesos de subvencion; esta lo será sastisfeeha ú 
la empresa, el día del arribo de los vapores de 
regreso al puerto de Corrientes. El Gobierno so
lo acuerda la subvencion á doce viages por año; 
los que escedan de este número no difrut<trán 
de ella.-Art. 4Y Si la empresa estableciera un 

buque de vapor entre los pucrtoR del Rosario y 
Corrientes, p;;ra lig:.¡r la!:\ operacionos mercantiles 
con el Bermejo~ el Gobierno se compromete á 
subvencionarlo con cuatrocientos pesos moneda 
nacioml, por cada viaje redowlo entre dich0s 
puertos, por el tiempo y número de vinges espie
sados en el artículo antPrior. El importe de 
e8ta subvencion le será abonado á la empresfl. 
por la Aduana del Rosnrío, Pl dia que el vapor 
arribe á e~e puerto de regreso al de CorrientAs. 
-Art: 6". Los vapores de la empresa dedicados á 
este tráfir·o, y los buques remolcados por ellos, 
serán libres de derechos de 8nclaje y de puerto, 
en todos los de la Confederacíon por el termino 
de seis años.-Art. 6°. Las mercaderías importa
das en d1chos vapores, en los buques remolcados 
por ellos, para el c·msumo de las Provincias de 
la Confederacion, y las que se espartasen en 
ellos, solo pagarán la mitad de los derechos es
tablPcidos en las demas Aduanas Nacionales. 
conforme á la ley de 29 de Agosto de 1855. ó á 
la que se dictare en Jo sucesivo por el Congreso. 
-Art. 7°. Serán a,i mismo libres de todo dere
cho dtJ tránsito, las mercaderías imporiadas por 
la RPpública de Bollvia, y las que ella se es
portaren por la via del Río Bermejo, conforme 
á las disposiciones á que se refiere el articulo aw 
terior.-Art. 8~ Serán libres de todo derecho fis
cal el carlJon, las máquinas, las provisiones de 
boca y demas útiles que la empresa introduzca, 
para el servicio exclusivo é indispensable de sus 
buques, como tambien las m,< quinas ó instrumen
to<; de labranza para los estableclmientos.-Art. 
9~ El Gobierno Nacional concede á la empresa 
veinte leguas cuadradas, de tierras valdias de 
propiedad pública, sobr1;1las márgenes del Ber · 
mojo, :'\ eleccien de la ~mpresa distribuidas en 
cur:.tro ó mas lotes distantes entre si proporcio
nalmente, en cuanto sea posible, para el esta
blecimiento de colonias agrícolas, astilleros de 
construccion, máquinas de cortar maderas, mo
linos etc.-Art. 10 La empresa quedará en com
pleta pos~sion, de las tierras que se le concede 
por el artículo anterior, desde que hubiere pobla
dd una tercern parte de ellas, con una familia 
ó grtlpo de cinco personas por cada veinticinco 
cm:dras cuadradas; y uo perderá su derecho á 
ningun[l concesion sino en el caso de que aban
donare la empresa.-Art .. 11 La empresa condu
cirá gratis la correspondencia del Gobierno y las 
balijas, que le serán entregadas por los adminis
tradores nacionales de correos.-Art. 12 Se com
promete asi mismo, á conducir y asistir gratis 
en StiS buques, las personas que vengan de 
cuenta del Gobierno Nacional, siempre que es
tas no pas<'n de dos personas de cámara y una 
de proa e:r cada viagP, las que serán recibidas á 
bordo pres.-Jntando la órden del Ministro del In· 
terior, ó do la oficina que se autorice con1peten· 
temente para este ohjeto.-Art. 13 Los buques 
de la empi'esa no podrán cargar ni descargar, 
sino en lo' puertos habilitados por el Gobierno. 
'fampoco podrán ponerse en viage con carga, 
sin que ,_e.ln cerradas y sellad:ts las escotillas, 
ní hacer 1:1 descarga, mientras no sean levanta
dos Jos sellos por el funcionario fiscal respec
tivo.-Art. 14 La empresa se compromete á alla
nar los estorbos que se encuentren en el curso 
delRio Bermejo, y á establecer muelles en el puer-

t 
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to de Oran, y en los que desí~:1ase r:l Gobierno 
Bobre su costa, pudiendo gozar en compensan~ 
cion de los derc0hos que debe pngar el comer
cio por la carga •ie sus ef. c:o-. Q .er;:~ entendí 
do que el derecho de CO!J~truir muellt>.s no es 
esclusivo ni obligatorio el cargar ó descargar 
por ellos.-Art. 15 La empresa tendrá el derecho 
de usar en sus buques, la bandera de la Nacion 
que á ella le conviniere, así como el de hacer 
participe á uno ó mas individuos de los derechos 
que por este contrato se le acuerdan.-Art. 16 
El Gobierno se reserva el derecho de reglamen
br oportunamente, los punto::; cenienidos en es
te contrato, que merezcan tal reglameotacion.
Art. 17 Aprobado que sea por el Gobierno Na
cional el presente contrato, la cometerá á su 
exámrm y aprobacion, los estatutos que deban 
regirla.-Pedro L. Funes.-Estevan Rams y H.ubert. 
-El Vice-Pre~identP. de lR Confederacion Argen
tina, en ejercicio del Podc>r Ej•;cutivo.-Acuerda 
y decreta:-Art. 1°. Apruéuase en todas sus par
tes presente contrato.-Art. 2~ Comuníquese á 
quienes corresponda y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Pedro L. Funcs. 

Art. 3". Comuníque~e, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Jose Miguel Galan. 

(«El Nacional A1·gentino "• núm. 1115). 

4924-Queda derorrada la interdiccion del 
comercio de Buen.:>s Aires. 

4922-Se traslada al Teniente 2°. D. Pe
dro Azcuénaga del regimiento 8 de línea, al 
\J de la misma arma. 

Departamento de Guerra y Marina,-Paraná No 
viembre 19 ciB 1859.-EI Vice-Presidente de la 
Confedn·,•cion Argentin:~, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Atendiendo á la propuesta que hace 
el Comandante General de la fro11tera sobre 
el Chaco, Coronel D. Alfredo M. du Graty en su 
nota fecha 15 de Octubre próximo paéado.-1/a 
acordado y dec1·eta:-Art. P Trasládase al Te
niente 2°. D. Pedro Azcuenaga del l'<'gimiento de 
caballería núm. 8°. de linea, á la 1". compañia 
del primer escuadran del r•·gimiento núm. 9 de 
la misma arma, con el sueldo de ía ley á ·wntar 
dec;dA el primero del corriente mes.-Art. 2°. Por 
d Ministerio de Guerra y Marina espídasel~ el 
cur• esp •ndiet1te despacho.-Art. 3°. Comuníquese 
publíquese y d6se al Registro Nacional.-GARRIL
-Jose Jlriiguel Galan. 

(«El Nacional Argentino•, núm.1115.) 

4923-Se concede el urado de Capitan 
efectivo de caballería, al graduado D. 
Antonio Retamosa. 

Departamento d9 Guerra y Marina-Paranit, No· 
viembre 19 de 1859.--El VíJe-Presidente de la 
Confederaciou Argentína en ejercicio del Poder 
Ejecutivo. -Atendiendo á los méritos y servicios 
del Teniente 1°. graduado ele Ca pitan de la 2". 
compañia del 1er. escuadran del regimiento de 
caballería núm. 9 de línea, D. Antonio Reta
mosa.--lla acordado y decrela;-At t. 1°. Pro mué
vase al empleo de Capítan efectivo de la 2". com
pañia del 1er. escuadran del regirníe~•to de ca
ballería IIÚ!fJ. 9 de línert al Oe la misma clase 
graduado D. Antonio Retamosa, con la antigüe
•lad dr primero del presente m~s con el sueldo de 
la ley.-Art. 2°. Por ell\Iínisterio de Guerra y 
Marina es pídase el correspondiente despacho.-

Ministerio del Inle1·ior.-Paraná, Noviembre 25 
de 1859.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Ha 
acordado y decrela:-Articulo único-Queda de
rogado en todas sus disposiciones el decreto de 
fecha 20 de Mayo del corriente año que en el 
estado oe guerra establecía la interdiccion de los 
puertos de la Confederacion, al comercio de Bue
nos Aires. Comuníquese, publíqnese y dése al 
Registro Nacional.-CA.R.RIL.-Por órden de S. 
E. el señor Vice-Presidente.- José Miguel Galan. 

4925-se convocan los diez Departamen
tos de la Provincia de Entre Rios para la 
eleccion de los Diputados que formarán la 
convencían constituyente. 

Ministerio del Interiot-Paraná, Noviembre 29 
de 1859.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
CoNSIDERANDO:-Qufl el fausto renacimiento de 
la paz general, en el horizonte de la República 
Argentina, ha hecho cesar los motivos. que hicie· 
ron ne0esar\a la federacion de todo el territorio 
de la Provincia de Entre Ríos, cuyos recursos 
de poblacion y de r:queza debieron estar inme
dh tamente b8jO la direccion del gobierno fede~ 
ral, á fin de que no fuese malograda la organi
zacion nacivnal que la providencia ha favorecido 
haciendo que la discordia ceda al espintu de la 
época en que vivimos; esplritu de respecto al de
recho y de conciliacion á los intereses lejítimos 
de humanidad, de fraternidad y de progreso.
Considerando que esta heróica y beuemél"ita. 
Provincia ha llenado ampliamiente, y con una 
consRgrA.cion sin límites, los altos y espontáoeos 
compromisos, que contrajo de salvar la Repúbli· 
ca Argentina por la Constitucion federal, tarea 
gloriosa que ha sido completamente sellada, por 
la sangre vertida en Cepeda, y por el Convenio 
patriótico de 11 de Noviembre.-Considerando: 
que llenados tan nobles y grandes objetos, la 
Provincia de Entre Ríos, debe ser restituida al 
rango normal que le corresponde, como una de 
las catorce Provincias confederadas, que actual
mente componen la República Argentina; y que 
todas ellas tienen tanto derecho como interés, 
en exijir su pronto restablecimiento al que de 
todas las inmunidades provinciales, que la Cons
titnciod federal garante á cada una, y muy espe
cialmente, la de tener un gobierno propto.-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Convócase, con arre
glo á lo ordenado por la ley de 3 de Octubre 
de 1858, los diez Departamentos de la Provincia 
deEntre Hios, para que en los dias 15, 16 y 17 
del entrante mes concurren á elejir los Diputa
dos, que han de formar la convencion constitu
yente, á ¡·facto de restablecer sus poderes provin
ciales, y darse su Constitucion con arreglo al 
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artlculo 5°, de la Constítucion Nacional.-Art. 2° 
El Departamento del Paraná, con esclusion del 
territorio federalizado por el artículo 3°. de la ley 
de 3 de Octubre de 1858, elegirá dos Diputados 
organizándose la mesa electoral en las Conchas. 
-El Departamento de Paz, elegirá dos Diputa
dos, formando su mesa electoral en la ciu.l a·d de 
la Paz.-El Departamento Victoria, dos Diputa
dos: la mesa electoral en la Victoria.-E! Depar
tamento Nogoyá, dos Diputados: la mesa elec
toral Nogoyá.-El Departamento de Gualeguay 
dos Piputados: la mesa electoral en la ciudad 
de Gualeguay.-El Departamento Gualeguaychú 
dos Diputados: ]a mesa electoral en la dudad 
de Gualeguaychú.-El Departamento Uruguay, 
dos Diputados la mesa electoral en la Concep
cioa del Urugu[ly.-~1 Departamento Concordia, 
dos Diputados: la mesa electoral en la Concor
dia.-El Departamento Vlllaguay, dos Diputado~ 
la mesa electoral en Villaguay.-El Departamen
to Diamante, dos Diputados: la mesa electoral 
en el Diamante.-Art. 3~ La eleccion se prácti
car& ;<justándose í:! la ley general de elecciones de 
4 de Julio de 1809.-Art, 4°. La mesa central es
crutadora compuesta de los Presid8ntes de las 
mesas departamentales, se reunirá en la Con
cepcion del Uruguay, el 25 del entrante mes, y 
será ipstalada p\)r el juez letrado de lo dvil, de 
la seccion judicial del Uruguay.-A.rt. 5°. Reuni
qa la mesa central y practicado el escrutinio de 
los registros, y actas parciales de eleccicnes, los 
Djputados electos serán proclamados, y la mesa 
lo participará al indicado juez letrado de lo 
pivll, quien comun~cará el nombramiento, á ca
da uno de Jos Diputados proclamados.-Art. 6°. 
:Pe los dobles registros, y actas que se levantaren 
csp.forme á .la ley, u.no será depositado en el 
arch1vo del JUzgado de que hablan los artículos 
ap'f~r~or~s; y el otro qneda~á sellado en poder 
de! JUez letrado con direccwn á la convcncion 
c¡:>nstit\}yei1te.-Art. 7°. Los Diputados electos 
se reqnir3,n el 10 de Enero de 1860, en la ciudad 
qe \a 9onpepcion del !Jruguay, y ex~rninando, 
en sesiOnes preparatonas Rus respectivos pode
~·es, se instalfl.rán en coltvencion constituyente. 
-Art. 8°. Queda encargado de hacer la apertura 
solem~e de la convencion, el gefe militar y do· 
1\tico g~l Departamento del Uruguay, Coronel 
D. lticardo Lopez Jordan, el espresado dia 10 
de Bnero de'1860, en non,bre de la ley, y con 
arreglo á lo dispuesto en el presente decreto.
Art. 9°. Queqa tambien encargado el mism€> ge
fe militar y politico, de preparar el local, los 
wuep1es y damas que fuese necesario, para que 
pueda funcionar la convencían constituyente 
como corresp~nde .. Al efecto se elevará por el 
Ministerio del Intenor el prrsupuesto de gastos 
gue ~emande la ejecueion de lo que dispone es
te arhculo.-Art. 10 Reimprimas<:l la ley de 3 de 
Octubre de 1858, con el presente decreto; circú
lese y comuníquese como corresponde.-CARRIL. 
-Jo~e Mig'ueZ Galan. 

4926-se concede una gratificacion á las 
fuerzas que han concurrido á la campaña 
de la integridad nacional. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Novi~ll!~re 39 de lB5a.-l]]l Vice-Presidente de 

la Confederacion Argentina, en ejerciCIO del 
Poder Ejecutivo- Tomando en consideracion 
lo di~puesto por el Exmo. Sr. Capitan General 
Presidente, para que sean gratificadas al regresar 
á sus hogares, las fuerzas qne han concuri'ido it 
la carnpaíl» de la integridad nacional.-lla 
acordado y deereta:-Art. 1° Concédese a l9s 
Gefes, Oficiales y tropa que han concurrido á la 
nampaña, una gratificaeion que se abona(1 del 
Tesoro Nacional, en la proporcion siguiente: 

Los Coroneles efectivos....... 150 $ 
Tenientes Coroneles........... 140 
Sargentos Mayores.. . . . . . . . . . 130 
Capitanes ................ ,.... 120 
Ayudantes y Tenientes....... . 1,0 
Alféreces, Sub-Tenientes, Por-

tas y Abanderados.......... 100 
Sargentos 1° y 2° . . . . • . . . • . . . ~2 
Cabos lo y 2°................ 20 
Soldados ............. ,....... 17 

Art. ~o Por el Ministerio del ramo se dictarán 
las órden&s é instrncciolles conducentes á que 
esta disposicion tenga su debido lleno.-·-Art 3" 
Cotnuniquese, publíquese, circúlese y dése al 
Registro Nacional.-UARRIL.-Jasé Miguel Galan. 

(«El Nacional Argentino», núm. 1115.) 

4927 ·-Queda en ejercipio de su caro o el 
Inspector General del Ejército, Coronel 
D. Cesáreo Dominguez. 

Ministerio de Guerra y 1Jiarina.-Paraná Di
ciembre 3 de 1859.-El Vice Presidente de la 
C?nfed.eradon A~·gentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutlvo.-Habtendo regm>ado á eeta Capitttl 
el C?ronel D. Ces~r~o Domingnez, por haber 
termtnado la com1s10n de] servicio qve se le 
encomendó;-/Ia acordado y decreta:-Art, 1° 
Qneda en eje~~ici_o del despacho de la Inspeccion 
ge_neral del Ejercito, el Coroqel p. Cesáreo Do
t~mguez.-A!·t. 2° Co~·míquese, publlquese y 
dese al Reg1stro Nacwnal.-CARRIL.-Jose Mi· 
guel Galan. · 

4928-se manda hacer el graha<lo del 
Mapa Geográfico de la Provincia de Entre 
Rios, levantado por D. Augusto Bravart. 

!finisteri~ del Int~rio1'.-Paraná, Diciembre 5 •le 
18o9-El VICe-Presidente de la Confederacion Ar
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Acuer
da y dec1'eta:-:-Habiendo propuestó el Im;pector 
General de mmas de la Confederacion D. Augus· 
to Brav~rt,, el grabado de.l Mapa Geográfico de 
la Provmc1a de Entre Rws que el mismo ha 
levantado, el Gobierno Nacional lo autoriza para 
que mande hacer aquel trabajo, en Buenos Aires 
por l>t cantidad de mil cien pesos, debiend~ 
entregar el grabador la plancha y mil ejemplares 
en papel fuerte gran águila, y conforme á la 
muestra depo~itada en la oficina del Inspector 
General de mmas.-CARRIL.-JIJse ~Miguel Galan. 
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4929-se appueba el contPato celebpado 
con el Oapitan D. José Lavarello sobre la 
navegacion del Rio Bermejo. 

Ministerio del Interior.-Para,ná, Diciembre 6 
de I859,...:_Habiendo el Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Guerra y Marina, 
encargado interinamente del despacho del Inte 
ríor, General D. José Miguel Galan, celebrado el 
siguiente contrato.-El. General D. José Miguel 
Galan Ministro Secretario de Estado, interino 
en el Departamento del Int~rior, á no!llbre del 
Gobierno de la Confederacwn Argentina, y D. 
José Lavarello han ajustado el contrato conte
nido en los siguientes articulos:-Art. 1° La 
empresa E¡e compromete á establec¡lr puques de 
vapor, que hagan la navegacion del Rio Ber
mejo, subiendo hasta Oran y bajando hasta el 
puerto de Corrientes, trasportando mercaderías 
de todo género, pasajeros y correspondencia.
Art. 2~ La empresa se obliga á verificar la na
vegacion á vapor de dicho Río, \ln el término de 
die~ y ocho meses, á contar desde la aprobacion 
de este contrato.-Art. 3° El Gobierno Nacional 
por su parte se obliga á subvencionar á la em
presa por el término de seis años desde que 
haga el primer viage, mil pesos moneda nacional 
por cada viage redondo entre el puerto de 
Corrientes á Oran; pero los viages que se hagan 
entre aquel puerto y Esquina grande, solo 
tendran por cadá uno o9hocientos .pesos de sub
vencían; esta le será satisfecha á 1a empresa, el 
día del arribo de los vapores de regreso al puerto 
de Corrientes. El Gobierno solo acuerda la 
subvencion á doce viages por año; los que 
escedan de este número no disfrutarán de ella.
Art. 4° Si la empresa estableciera un buque de 
vapor entre los puertos.delRosario y 9orríentes, 
para ligar las . operaciOnes mercant1~es con el 
Bermejo, el Gobierno se compromete a subven
cionarlo con cuatrocientos pesos moneda nacional, 
por cada viage redondo entre díchos puertos, 
por el tiempo y número de viages espresado:s en 
el artículo anterior. El importe de esta subven
cíon le será abonada á la empresa por la Aduana 
del Rosario, el dia que el vapor arribe á ese 
puerto al de Corrientes.-Art. 5° Los vapores de 
la empresa dedicados á este tráfico, y los buques 
remolcados por ellos serán librns de derecho de 
anclaje y de puerto en todos Jos de la Confede
racion por el término de seis años.-Art. 6° Las 
mercaderías importadas en dichos vapores en 
los buques remolcados por ello¡¡, para el consu
ma de las Provincias de la Confederacion, y las 
que se esportasen en ellos, solo pagarán la 
mitad de Jos derechos establecidos en las demás 
Aduonas Nacionales, conforme á la ley de 29 de 
Agosto de 1850, ó á lo que se dictare por el 
Congreso.- Art. 7° Serán así mismo libres de 
todo derecho de tránsito, las mercaderías impor
tadas para la República de Bolivia, y las que 
de ella se esportare':l po~ ,Ia vía del Rio Ber .. 
mejo conforme á las disposiCIOnes á que se refiere 
el artículo anteríor.-Art. 8° Serán libres de todo 
derecho fiscal el carbon, las máquinas, las 
provisiones de poca y los demá~ ~ítiles q~e 1~ 
empresa introduzca, para el serviClO esc!Uinvo e 
indispensables de sus buques, cQmo tambien las 

máquinas é instrumentos de l11.branza para los 
establecimientos.-Art. 9° El Gobierno Nacional 
concede ·á la empresH, veinte leguas cuadradas de 
tiearas valdías de propiedad pública, sobre la 
márjen del Bermejo, á e!eccion de la empresa, 
distribuidas en cuatro ó más lotes distantes entre 
si propo~cionalmente, en cuant? sea P?sible, par.~ 
el establecimiento de las colomas agncolas, astl· 
ileros de construccion, maquinas de cortar ma
deras molinos, etc.-Art.10 La empresa quedará 
en co~pleta posesion de las tierras, que se le 
ponceden por el artículo anterior, desqe que 
hubiese poblado una una terc~ra ¡:.arte de ellas, 
pan una familia ó grnpo de cmco personas por 
cada veinticinco cuadras cuadradas, y no perderá 
su derecho á ninguna concesion, sino en el caso 
de que abandonase la. empresa.-Art. 11 ~a em· 
presa conducirá gratis la correspondenCia del 
Gobierno, y las balijas que Jo serán e~tregadas 
por las Administraciones de Co~reos ~acwnal~s
Art. 12 Se compromete así mismo a conduCir y 
asistir gratis en sus buques, las personas que 
vengan de cuenta del Gobierno Nacional,,siem
pre que estas no pasen de dos personas de camara 
y una de proa en cada viage, las qt.1e serán recibi
das á bordo presentando la ?rden del Minis~e~io 
del Interior, ó de la oficma. que se a~tonce 
competentemente para este objeto.-Art: 13 Lo~ 
buques de la empresa no podr.á!l carg~r m 
descargar, sino en los puertos habilitados pgr el 
Gobierno· Tampoco podrán ponerse en viage 
con carga sin que sean cerradas y selladas las 
escotillas ni hacer la descarga mientras no sean 
levantad¿s los sellos por el funcionario fi,scal 
respectivo.-Art. 14 La empresa ne compromete 
á allanar los estorbos que se encuentren en el 
curso del Rio Bermejo, y á establecer ll!-uelles en 
el puerto de Oran, y en los que designare el 
Gobierno, sobre su costa; pudiendo gozar l'lil 
compensacion de los derechos que debe Pa¡5ar 
el comercio por la carga de sus efectos. Queda 
entendido que el derecho. de construí~ muelles no 
es esclusivo ni obligatono el cargar o descargar 
en ellos.-Art. 15 La empresa tendrá el dere?ho 
de usar en sus buques, la bandera de !a Nacwn 
que á ella le convini~re,. a;si como lll de hacer 
participe á uno ó má¡;¡ mdividuos, de los derechos 
que por eete contrato se le acuerdan.-Art. 16 
El Gobierno se reserva el derecho de _reglamentar 
oportunamente, los puntos contemdgs en este 
contrato, que merecen tal reglam~ntacwn.-:-Art. 
17 Aprobado que sea por el Gobierno Nam.onal 
el presente contrato, la empresa someterá a su 
exámen y aprobacion, los estatutos que deban 
regirla.-JosÉ MIGUEL GALAN.-Josd Lav~rello. 

El Vice·Presidente de la Confede.racw.n Ar
gentina en ejercicio del Poder E¡ecutwo.
Acuerdd y decreta:-Art. 1° Apruéhase en todas 
sus partes el presente contrato.-~rt. 2• C~rnu
niquese á quienes correspond.a, y dese al Registro 
Nacional.-CARRIL.-Iosé Mtguel Galan. 
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4930-se aprueba el contrato celebrado 
con D. Timoteo Gordillo y compañía para 
las Mensajerías Argentinas. 

entregados por la Administracion de Rentas 
de la ciudad del Rosario, anticipadamente en 
cada mes con el interés comente en caso de 
falta.-Art. 11 La empresa, de acuerdo con el 
Exmo. Gobierno podrá señalar dias y horas de 
salida de las Mensajerias.-JOBÉ MIGUEL GALAN. 
-Timoteo Gordillo y Ca. 

El Vier.-Presidente de la Confederacion Ar
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo·
Acuerda y decrela:-Art. 1° Apruébase en todas 
sus partes el presente contrato.-Art· 2° Comu
níq~ese á quienes corresponda, y dése al Registro 
Nacwnal.-CRRRIL.-José Miguel Galan. 

4931-se nombra Inspector de postas y 
caminos a D. Timoteo Gordillo. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Diciembre 14 
de 1859.-Habiendo el Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Guerra y Marina, 
General D. José Miguel Galan, encargado inte
rinamente del del Interior, celebrado el siguiente 
contrato:-El Exmo. Stñor Ministro de Estado 
e11 el Departamento de Guerra y Marina, General 
D. José Miguel Galan, encargado interinamente 
de la cartera del Departamento del Interior del 
Gobierno de la Confederacion, y los señores D. 
Timoteo Gordillo y compañia dueños de la em
presa de carros, han celebrado el contrato bajo 
las bases siguientes:-Art. 1° Desde el 1° de 
Octubre del presente año, hasta el30 de Setiembre 
del año de 1864, las Mensagerlas Argentinas Na-: 
cionales correrán de cuenta y riesgo de los 
señores D. Timoteo Gordillo y compañia, con 
el goce del fuero nacional, para que su marcha 
sea rapida, siendo subvencionada por el sup_remo 
Gobierno, y los c9nductores harán_ las. funciOnes 
de correistas nacwnales en las siguientes car 
reras, debiendo hacer;-Caatro viages redondos 
al mes entre el Rosario y Córdoba.-Uno id id. 
Córdoba y Tucuman.-Uno id. id. Tucuman y 
Salta.-Uno id. id. Rosario y Mendoza.-Uno id. 
id. Mendoza y San Juan.-Uno id. id. Córdoba 
v Catamarca.-Art. 2° Serán servidas por carrua
)es cómodos y capaces para el trasporte de 
pasageros:-Art. 3° La empresa. conducirá gr~tis 
la correspondencia, que le sera entreg"da b1en 
acondicionada, por los Adminidradores de Cor
reos.-Art. 4" La empresa de los señores Timo
tea Gordillo y compañía, queda autorizada para 
hacer transitar las Mensagerías, por los caminos 
pe postas nacionales, bajo la misma tarifa con 
que siguen hoy; como igulllmente para estable
cer postas para su servicio y del público, que 
quiera :;ervirse de las mismas.-Art. 5° Será 
obligacion de la empresa est:..blecer todas las 
nuevas carreras de Mensagerias, que el Exmo. 
Gobierno exija en adelante, por una subvencion 
especial que se estipul~rá oportunamente.-Art. 
6° Durante el tiempo del contrato, la empresa 
no podrá alterar los aranceles vijentes sin la 
,, robacion prévia del Exmo. Gobierno.-Art. 7° 
Si por cualquier acontecimiento se turbase la 
paz de la República, en términos que las Men
sajerías tuviesen que suspender sus viajes; en es

Ministerio del Interior.-Paraná, Diciembre 15 
de 18:]9.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Fjecutivo.
CoNSIDERANDo:-Que siendo urgente proveer á 
la reparacion de las vías públicas, cuyo mal 
estado entorpe~e en distintas direcciones, el trá
fico _del comercio y ,;e t!aba; el de las Mensajerias 
Nacwnales, como as¡ mismo regularizar el 
s~rvicio de gran número de postas, que arbitra 
namente se han colocado en condiciones escep
cionales, olvidando los deberes que loa regla
mentos de la materia les imponen;-Acuerda y 
decreta:-Art. 1" Nómbrase Inspector de po~;tas 
y caminos al ciudadano D. Timotear Gordillo. 
Art. _2° El _Insl?ec~or no~nbrado propondrá al 
Gob1erno sm perdida de tiempo, las reparaciones 
que sean necesarias, principiando por las más 
urgentes y acompañando el presupuesto de su 
costo al Ministerio del Interior.-Art. 3° El 
Inspector tendra el derecho de trasportarse en 
las ~ensagerias Nacionales, á los puntos que 
preCise reconocer, y cuando el reconocimiento 
fuere sobre lugares en que no transiten Mensa
gerías, tendrá el derecho al viático de seis reales 
por cada legua.-Art. 4° El Gobierno se reserva 
pedtr al Congreso acuerde la· a!lignacion anual 
para compensar los servicios que preste en el 
desempeño de la mision, que se le confia por el 
presente acuerdo.-Art. 5° Comuníquese á quie
nes corres¡:.onda, publíquese y dése al Registro 
Nacional. CARRIL.-Jose Migue~ Galan. 

te caso, el tiempo que durase la suspension, no 
se contará en el que debe durar la cor.trata, de 
bien do en ese caso prorogarse esta cuanto hubie-
se durado aquel-Art. 8° Siempre que la empresa 
acreditase suficientemente haber sufrido un 
quebranto de un cincuenta por ciento en las 
carreras que estuvieren establecidas, le queda 
espedito el derecho de regciodir es~a contrata, 
pudiendo en ese c~so _el Exmo. Go~Ierl}o, pro· 
ceder á nu6va licitacwn en los termmos que 
estimase convenientes.-Art. 9° Al llegar el 
térmi11o de este contrato, la empresa será prefe
rida en igualdad de circunstancias en el caso de 
estipularse un nuevo contrato.-Art. 10 El Exmo. 
Gobierno Nacional f¡ubvencionará á la empresa 
con unmi~pesosplata mensuales, los que le serán 

4932-se reconoce en el Ejército al Capi
tan de caballería D. Eustaquio Santa. 
Cruz. 

. Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Di
Ciembre 15 de 1859.-El Vice-Presidente de la 
C~mfe~er&cion Argentina, en ejercicio del Poder 
EJecutivo.-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Capitan de milicias de la Provincia de Santa 
Fé, D.. Eustaquio Sa?ta Cruz.-H a acordado y 
decreta.-A~t. 1° Con~~re~e el empleo deCapitan 
de caballena del EJercito Nacional al de la 
misma clase de milicias de la Provincia de Santa 
Fé, D. Eustaquio Santa Cruz con el goce de su 
sueldo co~o •en dispon~bilidad• con la antigüe
dad de pnmero del cornente mes de Diciembre, 

• 
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dúndo~ele de alta al efecto en el Estado Mavor de 
Plaza, Seccion de Santa Fé Sud.-Art. 2°Por el 
Ministerio de Guerra y Marina se le espedírá el 
correspondiente despacho-Art. S° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-CAR
RJL.-J ose 1lftguel Galan. 

(•El Nacional Argeti!ino•, núm.1,117.) 

4933-Queda en ejercicio de su cargo el 
Ministro del Interior Dr. D. Santiago 
Derqui. 

Ministerio del Interior .-Paraná, Diciembre 18 
de l!:l59.-Habiendo regresado a esta Capital e1 
Exmo. Sr. Ministro del Departamento del Interior 
Dr. D. Santiago Derqui;-El Vice-Presidente de 
la Confederacwn Argentina, er. ejercicio del Po
der Ejecutivo Nacional-Ha acordado y decreta· 
-Art. 1° Queda en ejercicio de sn cargo, el Ex
mo. Señor Ministro del Interior, Dr. D. Santiago 
Derquí.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
ponde publíquese y dése al Registro Nacionai.
CARRIL.-Jose Miguel Galan. 

militares que han de solemnizar el acto.-Art. 5" 
Comuníquese, publíquese y rlése el Registro Na
cional.-CARRIL.-José Miguel Galan. 

4935-Por ausencia delMinistro de Guerra 
y Marina se encar¡¡ainterinamente del des
pacho á el Inspector General de Armas, Co
ronel D. Cesáreo Dominguez. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Diciembre 22 
de 1859.-Debiendo ausentarse de esta Capital el 
Ministro Secretario de Estado en el Departamen
to de Guerra y Marina, General D. José Miguel 
Galan;-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Ha 
acordado y decreta:-Art: 1° Queda encargado 
interinamente del despacho del Departamento de 
Guerra y Marina, el Inspector general de Atmas 
y GHardias Nacionales interino, Coronel D. 
üe~áreo ÜOJllinguez.-Art. 2° Comuníquese á 
qmenes corresponda, publiquese y dése al Regis
tro Nacionai.-CARRIL.-Santiago Derqtti. 

4936-Por renuncia del Ministro de Ha-

4934 0 
cienda se encarga interinamente del de~pa-

_,e manda celebrar un 1'e·Deum h · ¡ r e o a el de nterior, Dr. D. Santiago Derqui 
por la paz con Buenos Aires, obtenida por 
el Convenio de Noviembre 11 de 1859. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Diciembre 18 
de 1859.-El Vice Presidente de la Conferacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo -La 
paz general de la República, obtenida por el 
Convenio de 11 de Noviembre, es uno de aquellos 
beneficios e5p"ciales con que la providencia ha 
favore..:ido la Nac:ion, y ha ostentado la proteccion 
que le dispens. Manifestar un alto y vivo recor.o 
cimiento á tan singular beneficio, es un deber 
sagrado que el Gobierno desea lleuar cumplida
mente.-Por éstas consideraciones, y habiendo 
recibido el Gobierno, cou la nota del Exmo. 
Señor. Presidente y Carítan General de la Nacion 
fecha 11 del coráente, el Convenio de Paz debida
mente ratificado; ofrtciendo tambien la presencia 
del Exmo. Señor Ministro mediador de la 
República del Paraguay, Brigadier Genftral D. 
Francisco Salano Lopez en esta Capital, la 
ocasion de que él, como uno de los elejidos para 
conseguir la paz, solemnice con llU concurrencia, 
el acto reliji,so, de gratitud tributado al Todo 
Poderoso·-Ha acordado y decreta:-Art. 1° El dia 
El dia 19 del presente mes se celebrará en la 
iglesia catedral un solemne Te-Deum, en accion 
de gracias por la paz de toda la República 
obtenida el 11 de Noviembre del presente año.
Art. 2° Todas las autoridades y empleados civiles 
y militare;; acompañarán al Gobierno á este acto 
religioso.-Art. so A él serán invitados especial
mente Su Señoria Ilu~trísima el Delegado apos 
tólico Monseñor Mariano, Marini, Arzobispo de 
Pal mira: el Exmo. Señor Ministro PlePipotencia
rio y mediador de la Republica del Paraguay, 
Bsigadier Gen~ral p. Francisco Solano Lo pez; y 
todos los damas m1embros del cuerpo diplomá
tico residente en esta Capitai.-Art. 4° Por el 
Ministerio de la Guerra se di:wondrá lo conve
niente para la concurrencia de los cuerp.:>s 

Ministerio del Interíor.-Paraná, Diciembre 23 
de 1859.-Habiendo insistido en la renuncia de 
su cargo el Ministro Secretario de Estado en el 
Departrmento ?e Hacienda, Dr D. Elias Bedoya; 
-El VlCe-Pres¡de.ot<-J de la Confederacion Argen
tina, en ejercicio del Poder I!:jecutivo -lla acor
dad·; y decreta:-Art.1° Acéptase la renuncia que 
ha hecho del cargo de Ministro s~cretario de 
Estado en el Departamento de Hacienda, el Doc
Uir D. Ellas Bedoya.-Art. 2° Dénsele las gra
cias por los importantes servicios que ha presta· 
•lo en el desempeño del cargo que dimite.-Art. 
so El Ministro Secretari0 de Estado en el De
partamer~to d~l In~erior, Dr. D. Santiago Derqui
desempenara mtermamente h cartera de Hacien
da.-Art. 4° El Ministro Secretario de Estado en 
el Departamento de Guerra y Marina, refrenda
rá y (lomumcará el preset,te decreto. - Art. 5° 
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro Nacional.- CARRIL.- José 
Miguel Galan. · 

4937 -Se manda desarmar la Escuadra 
Nacional, escepto el vapor ·9 de Julio.• 

Ministerio de Guerra y Marina. -Paran á Di
ciembre 2S de 1859.-El Vice-Presidente de la. 
C~mfederacion Argentina, en ejercicio dPl Poder 
EJecutivo-Habiendo terminado las operaciones 
de la Escuadra de la Conft-deracion;-lla acorda
do y decreta: - Art. 1° Los buques de guerra 
tanto de vapor como de velll, que han formado 
la escuadra Je la Confederacion serán desarma
dos al pié de paz, y su armame~to, municionas 
y demas pertrechos, serim depositados en los 
a!mac~n~s del pa!que.-Art. 2° Esceptúase de la 
disposlC10n antenor el vapor •9 de Julio• que 
permanecerá armado en su estado actual, y por 

33 



<?58 • RLJII:l'l'HO NAClONAL -1859 

4940- Se reconoce Cónsul del Estado 
Oriental en elRosario á. D. Saturnino Re
vuelta. 

la luspoccion general del Ejérdto que actual 
mente desempeña las funciones d~ UomanJan
cia General de Msrina, se le designara la dota· 
cion que del.Ja tener en adelante.-Art. 3° Los 
vapores «14 de Octubre• -•Coronel Dorrego •-
•General Benavidez• y-•Coronél Maurice," lue- Jfinisterio de Relaciones E~lertores.- Parartá, 
go que sean desarmados se pondrán á disposicion Diciembr~ 23 de 1859.-El Více-Presidente de la 
del Minisíerio del Intericr, para que sean desti- Confederacion Argentina en ejercicio del Poder 
nados á la navegacion de los ríos, conforme á Ejecutivo-En virtud de la patBnte que se nos 
ios acuerdos posteriores del Gobierno.-Art. 4 ° ha presentado y acredita á D. Saturnino Revuelta 
La Inspeccion general del Ejército haráform:tt in- en el cariicter de Cónsul de la República Orien
vetitarios prolijos y listas personales por tripli · tal dol Uruguay en la ciudad del Rosl1rio, en 
cado, tanto del arrnarnento y municiones que SfJ reemplazo del Dr. D. Ernesto Velazco, que ejer
depositen hn el parque, cuan Lo del person;.l, cía aqut'l cargo;-Ha ac01'daflo y decrcla:-Art.l 0 

aparejos y demas útiles y enseres que se dejan Queda reconocido D. Saturnino Revuelta Cónsul 
en cada buqlté.-Art. 5° Cnmuniqueoe, publique- _de la República Oriental del Uruguay, en la 
se y dese al R·~gistto Nacional.-CARRIL.-JosiJ ciudad del Rosario, y en el goce de las pretqga· 
Miguel Galan. tivas que le corresponden.-Art. 2° Estiéndase 

el exequatur correspondiente y devuélvase la 
patente, despues de r¡¡gistrada en la cancillería 
del MinisteriJ de Relaciones Esteriores.-Art. 3° 
Comuniquese, publíquese y dese al Registro Na
cionai.-CARRIL.-Luis J. de La Pena. 

4938-se reconoce Cónsul interino de 
Chile en San Juan, a D. Juan Godoy. 

Ministerio de Relaciones Estériores.-Paraná, Di
ciembre 23 de 1859.-El Vice-Presidente de la 
Confederaci<m Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-En virtud de la patente que se nos 
ha presentado y que acredita á D. Juan Godoy, 
Cónsul de la Hepública de Chile en San Juan;
/la acordado y decreta:-Art. 1° Queda reconocido 
D. Juan Godoy, en el caracter de Cónsul interi
no de la República de Chile en San Juan, y en 
el goce de las prerogativas que le corresponden. 
-Art. 29 Estiéndase el exequatur correspon
diente y devuélvase la patente, d(ls\)ues de re
jistrada en la cancillerist del MinisteriO de Rela
ciones Esteriores.-Art. 3° Comuhlquese, publi· 
quese y dése al Registro Nacional. -CARRIL.
Luis J. de la Peña. 

4939-se nombra EncaPyado de Negocios 
en Francia á D. María no Balcarce. 

Mi:'!isterio d~ Relaciones Esteriores.-Paraná, Di· 
ciembre 23 de 18bü.-Et Vice-Presidente de la 
Confederacion en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
-Siendo de la mas alta imp-ortancia para. el 
mantenimiento de las relaciones, entre la Con
federacion Argentina y el de S. M. el Knperador 
de los franceses, la permanencia en la corte de 
París de un ajente caracterizado, y teniendo en 
consideracion que S. E. el Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de la Confedera~ 
cion, Dr. D. Juan B. Alberdi, <lOn ftecuencia se 
vé en el caso de separarse de aquella corte para 
atender ál servicio de las otras legaciones que 
le están encomendadas.-Cousiderando tambien 
).a. disposicion del artíe~lo 6° del Convenio de 
Puz celebraao en Sa.n lose de Flores el 10 de No 
viembre último;-R'l ácordado y decreta:-Att.1 o 
Queda nombrado D. Mariano Balcarce, Encarga
do de Negocios de la Oonfederaeion, cerca del 
Gobierno de S. M. el Emperador de los franceses. 
-Art. 2° Lo_:>_ gastos de esta legacion se irnpu
tar.m al presupuesto general de la Provincia de 
Buenos Aires, que es garantido por la N :.~,don.
Art. 39 Estiéndanse las credenciales correspon
dientes, comuuíquese, publíque~y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Luis J .. de la Peña. 

4941-se uombra Sub-Sem•etario del Mi
nisterio del Interior al Dr. D. Eusebio 
O campo. 

Ministerio de Hacienda.-Paran3 1 Dic\embre 23 
de 18G9.-El Vice-Presidente de lii. Conféderacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutívo
CONSIDERANI:>o:-El recarao de ttabaj() que trae 
al Ministro Secretrtrio de ~stado en el D.,parta
mento del Interior, el desempeño de la cartera 
de Hacienda, que se lé ha éncomendado por 
decreto fecha de ayer, muy principalmente en 
las actuales circunstrtricias en que uno y otro 
Departamsrito se hallan urgidos por atencione
preferentes;-Acuerda y decreta:-Art. 1 ~ Nórn
brase al Dr. D. Eusebio Ocampo Sub-Secretario 
en el Departamento de Hacienda, mientras de 
cho Departamento esté al cargo :iel Ministro del 
Interior.-Ai't. 2° El gobierno le señfllará opor
tunamente la compensacion especial de que ha 
de gozar por este servicio.-Art. 3° Publiqnese 
circúlese y dése al Registro Nacional.-CARl\tL 
-Santiago Derqui. 

4942-se nombra cotrllsiohado espeéial 
al Dt. D. Delfin Bonifacio Huetgo, para. la 
ejecucion del art. 8' del pacto de 11 de No· 
viembre con Buenos Aires. 

Ministerio de Hacienda-Paran§., Dicierubre 23 
dtJ 1859.-El Vice Presidente de la Confederacíon 
Argentina, en ejercicio del Poder EJecufivo.
Jfa acordado y decrata:-Art. 1° Nómbrase comi
sion&d.o espe1üal para representar al Gobierno 
general, en la ej.scucion del artículo 8° del pacto 
dfl 11 de Noviembre, al Dr. D. Delfín :aonifa!)io 
Huergo.-Art. 2° Por el Dep~rtamento dé Ha
cieHda se le comunicarán las instrucciones que 
deba observar.-Art. 3° Comuniq u ese, publique· 
se y dése al Registro Nadonai..-CA.RRIL-San
tiago Derqui. 
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. 4943-sc manda cesar los efectos de la 
ley de derechos diferenciales con resp'cto 
á Buenos Aires, ert virtnd dal pacto de 11 
de Noviembre . 

. Ministerio de !Jaciéitda. - Parattá, Diciembre 
24 del85g.-Ei Vice-Presidente de la Confedera• 
cion Argentmtt, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-uoNsiDERANDO:-Qué las Aduamts dé Buenos 
Aires se h:in ilacionalizado por el pacto de 11 
de Novierrlbre, pará cuya próxima ejecucion el 
GobiPmo gP"neral há nombrado un corrlisionado 
egp¡>ciaL--QuP- Stlspendidos lás efectos de la ley 
de derechos diferenciales, respecto tle los puerto$ 
del Estado Oriéntal del Uruguay, ha deEápáfe
sidd el objeto económico de aquella ley, y que 
sü continnaciorl ttlspecto de los de Bueno's Ai
res solo importaría una hcstilidad incompatible 
con el es tri do de paz; lo que hace urgente su ce· 
sadon absolula;-Ila acordado y decreta:-Art. 
1° Desde la pubficacion del pre~ente decreto ce
sim las efectos de las leyes de 19 de J u lío de 
1856, y 2ü d<3 Julio de 1858, respecto de los puer
tes de Buehos Aires.-Art. 2° Comuníquese, pu 
blíqliese y dé se al· Registro Naciona!.-CARRIL. 
-Sa11tiaqo /Jerqui. 

4944-Se reconocen en el Ejét•cito al Te
niente Coronel de infantería D. José Alzate, 
y al Teniente 1 • D. Juan B. Marticorena. 

Departamento de Guerra y 11/arind.- Paraná, 
Diciembre 24 de 18'í9.-El Vice-Presidente de la 
Confederácion Atgentilia, éh ejerCicio del Poder 
Ejecutivo-Atendiéntlq álos ó1éritos y servicios 
tlel Tenilmta Coronel de infantería D. José Alza
te y. Teniente 1° de la misma arma D. Juan 
Bautista Márticorena-Ha ácordado y decrelá:
~Art. 1° Heconócesé en el Ejército Nacionfll en 
el ál'rria de infantería, al Teniente Coronei Dori 
José Alzate y Teniente i 0 D. Juan Bautista 
!\1articorena, r.on goce de sus respectivos su!!l
dos tomo en •disponibilidad» á contar desdE ei 
dia 1° del corriente mes de Diclembte, dándosele 
de alta rrl efecto en el Estado Mayor, Srccion 
del t6ttitorio ferieralizado.-Art. 2~ Por el Minis
terio de Guerra y Márina se lés estenderá el 
cori'espondiente desp:lcho.-AH. 3° Comtnííque 
sé, publiquese y dése al Registro Naconal.
CARRIL.-Cesáreo Dominguez. 

(uEl Naciomal ..trgentin~· núm. 1119). 

4945-se nombra Administt·ador de Ren
tas en 8anta-Fé, á D. Laurentino Oandioti; 
y Oapitan del Puerto ó. D .. Jnsto Rcinn,. 

Ministerio rle Ilacienda.-'-Paraná, Diciembre 27 
de 1859.-El Vice-Presidente de la Confedera 
cion ~rgentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Hab1endo aceptado las propuestas elevadas 
pol' el contratista arrendatario, de las Aduanas 
Nacioóales de la Província de Ranta-Fé, par:t 
proveer al servicio de los destinos de Adminis
teador de la ciudad de Santa-Fé, y de Capitan 
del Puerto de la misma; - Acuerda y ctecreta:
._Art. 1° Nómbrase AdlD.inistrador de Rentas 

Nacionales en la ciudad de Santa-Fé, al ciudada· 
no D. Laurentino Candioti, y Capitan del Puerto 
de la misma ál ciudadano D. J•1sto Reina, con 
ol sueldo designado por la ley.-Art. 2° Uomu· 
níquese, publíque>e y dése al Registro Nacional. 
-UARRIL.-Santiago Derqui . 

4946-se otorna el pase á la bula de el'ec· 
cion del nuevo Obispado Paranaense. 

ilfinisterio del Culto.-Parnn!l, Diciembre 27 de 
186"9.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio ciel Poder Ejecntivo -
Por cuanto ha sicto presePtada al Gobierno 1\ft
cional, es cqpia autént,ica, la bula espedida en 
Roma por el Sumo Pontífice Pio IX, á 13 de Ju
lio del presente año, sobre la Preccion del nuevo 
Obispado Paranaense, con el correspondiente 
decreto ejecutorial del Ilustrísimo Delegario 
Apostólico cerca del Gobierno de la Confedera
cion Argentina, Monseñor Mariano Marini, Ar
wbispo de Palmira: visto el dictámen del fiscal 
del Estado, y el informe de la Exma. Cámara 
de Justicia; y considerando que en la espresada 
Bula aparece la ereccion del obíspado Paranaen
se siR hacerse meocion alguna del alto patronato, 
que corresponde el Gobierno Nacional. Pero 
teniendo en vista que la mencionada ereccion 
del Obispado P::tranaense fué solicitada por el 
gobierno, y que es urgente proveer al mejor 
servicio y direccion de las Iglesias Argentinas:
Acucrda:-Otórgase el pase á la bula de erec
cion presentada, sin perjuicio de las rrgalias, 
costumbres, leyes ó dEicretolil de la Nacion, de 
clánmdo no consentidas en el exequatur las 
claúsulas que escluyan la intervencwn del Go
bierno en la division y ereccion de la nueva 
Diócesis Paranaense, el Vicariato interino, ó en 
la formacion del capitulo y Seminario Diocesa
no. En cuanto á la cor.grua suetentacion del 
clero, gastos del culto de dicha Iglesia y esta
blecimientos del Seminario, se observará la 
constitucion y las leyes del Congreso Federal, 
en cuya competencia es legislar en materia de 
rentas nacionales, y se hará lo mismo que se 
practica, y se ha practicado en las otras Dioce· 
~is la Confederacion. En cuanto á la claúsula 
que declara la Iglesia Paranatmse sufragánea 
del Metropolitano de la Plata, reténgase su 
ejercicio por la incompatibilidad legal que existe 
constitucionalmente, para que aquella autoridad 
pueda ejercer jurisdiccion estema en territorio 
de la confedetacion. A la mayor brevedad ~e 
suplicará y se representará respectuosamente de 
tadas estas claúsulas ante la Santa Sede, por 
medio del Ministro cerca de la Córte Pontificia, 
no dudando que Su SRntidad, apreciando dig
namente tan fundada súplica, se servirá modificar 
!>1 espr~sada bula en conformidad á los derechos 
que corresponden al Gobierno Nacionai.-Remi
tase cópia legalizada del décreto ejecutorial y 
del. presente pase á Su Señoría el Vicario Apos
tólico Paranaense, para que proceda á su ejucu
r:ion. Comuníquese al Ilustrisimo Delegado 
Apostólieo cerca del gobierno de la Confedera
don, Arzobispo de Palrnira, Monseñor Marino 
Marini; á la Exma. Cát1mra de Justicia del 
tetitorio federalizado; al fiscal del Estado, y á 
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los c,tl.Jildo~; de la;; Igles1a.s <; ;tedrales de la Con
federacion: publíque,;e, dése al Registro Nacio 
n:1.l, y archivese el espediente.-·.JARrr~.- Pedro 
L. /?unes. 

494 7 -Se manda abrh• cuenta especial para 
el pago de intereses Je lo~ bonos Caste
llanos. 

Ministerio tle Hacienda-Paraná, Dicie•nbre 28 
de 1859. El Vice Presidente de la Coufederac:on 
Argentinrt, en ejercicio del Poder ~:jecntivo. Ha
biéudoi'e ex·~dir1o el item. 16 del inciso 6° del 
presupuesto del Ministerio de HaciEnda para el 
presente afio, en virtud de haberse pagado por 
intereses de los bonos enutidos h virtud del con
trato Uasttllano,, ma¡¡ cautidad 4t•e la calculada 
en la referida ley.-Habiéndose tambien subre· 
pasado el itum 2° del mtsmo inc:i~o, por haber 
sido insulic:ieute la cantid¡td votada para el des
cuent·l de letras, en virtud de la. necesidad que 
ha tenido el Gobiemo de enagenarlas en su tota
lidaLl, pan; hacer frente » loo deberes que le 
imponían la> circunst::wci:.Js escepcíonales, en que 
~e ha encontrado antes de la pmmulgacion de la 
ley de 3t.J de Mayo del presente año;-Acuerda y 
dec7'ela:-Art.l0 Abrase por la Cottta.duria Gene
ral un nuevo inciso al presupuesto de Hacienda 
para el afil) dd 1859, denowinado •Excesos de 
gastos en uso del créditn uac.;ionat., al cual se im
putarátl todas la:; ~mna~ prov~nientes de pago-; 
de intere,:·~~ de bono..; Catitellanos, ó d1"scuento de 
letras q<~e t'll udelaPte ~;e efectuaren en l"s Adua
na-; Nacionales.-Art. 2! Dése uponunamente 
cu12nta á las Cclll1aras Legislativas.-Art. S° Co
lllllníq lle~e, publi:.¡ UI"Se y dése al R egi,;tro Nctcio. 
u al. -CARR!L.-Santiago /Jerqui. 

4948-se nomllt•a oficial auxiliar dt>l 1\li
ni.,terio de Hacienda, á D. Ciriaco Segundo 
Diaz Velez. 

M~.nistcr·io de !Iacienda-Paraná, Diciembre 2B 
lh: Hl5ü. El VIce-Pre~;idellLe dtl la Ooufederadon 
ArgLmtiua, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Ha
llitt<do.;e vacaute la plaza de ofieíal auxiliar t'll 

este Mi<ti <teri<>. -Acue1·da y decreta:--Art. 1 ~ NónJ
bra,;u p~ra ocuprtr dtl'ho empleo al ciudaclanu D. 
Ciriaw Segundo Di"'~ Velez, cott el Ruuldo desig-
11 <du pur la ¡,~y, y CO'l LL autigtled<-~d del26 del 
corrienL<), eu cuy>t fecha e:~tró á pre~t:c.r sus ser
victo~.-Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése 
al Itegíst.w Nacioual.-CARRIL·-Santiago Derqui. 

(..-!il Nacio~tal !ltgenlino .. , núm. 1,116) 

494Ü-:-::>e nombt•a uua comiHion arbitt•al 
y liquidadora de las cuentas y rEclamos 
proc<Jdentes de la guerra de Cepeda. 

Ninistetio de Jlacienda--Paraná, Diciembre 29 
rlH 1850. El Vice-Presidente de la Confederacion 
Arg•'ntina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Cou 
el objeto de facilitnr la tiscalizacion de las cuen
tas proveniente::; de la situacion :.:normal que ha 
uoncluido, desembarazando de esta operacion 

e~traordinaria á la CoutaduriaG eneral, evit<tndo 
no contundirle en sus o¡Jeraciones norma.!e::;; 
atendiendo tambien que en su composicion no 
tiene los me~ios ni las autorizaciones para. aten
der al cúmulo de necesidades que demanda la 
urgencia y el número de los asuntos que se han 
oca<>ionado por la guerra.-Cou el objeto tam
bi<Jtl de regularizar y esclarecer todas las opera.
ciones de crédito é inversiones que se han cau
sado en circun¡;tancias perentorias á inescusables 
y para dirimir las cuestiones que puedan surjir 
de todas estas mismas circunstancias, de un mo
do satisfactorio, ponieudo á cubierto la moral y 
crédito de la Nacion; así como en seguridad los 
derechos de los que han confiado sus intereses, en 
momentos tan críticos á la buen~ fé del Gobierno 
Nadunal;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Se 
nombra una comision arbilrnl de hacienda y li
quidadora, pam que fi:;calize, liquide y comprue· 
tJe toJas las cu<~lltas que por cansa de la guerra 
~:;e huáieren causaclo.-Art. 2° Para que juzgue 
u.rbitralmente en todas las cuestioDes, á que die
ren lugar las cuentas y reclamaciones que de 
igual orígell .-;e promoviert'n.-Art. S0 La comi
~ion procederá á. sus operac~ones, con arreglo á 
lo:> coutr11tos, órdenes escritas ,le autoridad com
pet~~~te ó certificarlos de ellas mismas, en con· 
t'ormi1lad con las leyes generales, y sobre todo 
co11 la equidad de la verdad :;abida y buena fé 
guardada. - Art. 4° Exauünadas y liquida
das cualesquiera cuentas, e~tenderá la comision 
~u laudo, y elevado al Minioterio qne corresponda 
,;e p••sará eu vbta al tisc.;al general, y confor
mándose con sus observaci11nes, ó no, será defi· 
uitivamente decretado por el Gobierno, pasándose 
á la Contaiuria General á los objetos que corre3-
ponda.-Art· f>Z La cornisiun asentará en un 
libro con el mét<,do que le sea posible observar 
para mayor claridad, cada uua de sus operacio
nes, con el contrato, órdeues y certificados que 
la hubieren autoriz11do, número de comprobantes 
originales que lajutitificart>n.-Art. 6° Nómbrase 
pam integrar dicha conüsion.-El Contador Ge
neral D. Pedro Pondal, el Seuador D. Tomas 
Arias, el señor DiputaJo D. Mateo Luque, el 
D\putado D. LúcBs Gonzalez, D. Ramon Puig, y 
para Secretario contador con voto consultivo en 
la misma, al Teniente Corouel, Diputado D. José 
Antonio Alvarez de CondarC(I. Art. 7° Toda so· 
licllud ó reclanHtci'm de pagu, que con motivo ó 
por causa de la guerra, se ~levase al gobierno 
por t:ualquier Miubterio, se pasarlt á dicha comi
s:on.-Art. 8~ La comt;;iou trabajar.\. precisa
ment,, tres horas diarias, y po,lrá. emrfezar sus 
trnbaios con los miembros prehentes en la capi
tal.-El Gvbierno acordará la compensacion que 
se ha de dar rt lo~; mi0mbros nombrados para 
integrarla. Art. 10. Comuníquese, publiquese y 
dése al Regbtro Nacional. CAF.RrL.-Santiago 
Derqui-Luis J. de la Peña-Pedro L. l<'unes. 

4950-Queda afectado el impuesto adicio
nal de 8 p8 para los gastos de la guerra, 
al pago de las gratificaciones acordadas al 
Ejercito. 

Minísteiío de llacienda-Paraná Diciembre ::lO 
de 1859. El Vice·Prisidente de la' Confederacion 
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Argentina, en ejerciCIO del Poder Ejecut.ivo.
Acuerrla y dectiJI.a: Art. 1.0 El pro1lucto del im
pnPsto adicional de 8 p§: ., creado por ley de 30 
de Agost0 próximo pas:1do para Jos gastos de la 
la guerra.-Queda de~de la fecha en adelante, 
especialmente afectado en las Aduanas de Cor
rientes y Entre :&ios• al pago rle las gratific::eio
nes acordadas al Ejército, para su licenciamiento; 
al de los ha be res restantes !t la. • marina •; nl 
pago de lGs sueldos y gratificaciones acordadas 
á los agraciados del •Nueve de Julio• y al pago 
de las res~s y caballns compr::tdos en el territo
rio federa !izado, para el movimiento de las fuer
zas que hicieron la último campaña.-Art. 2° La 
Contaduría General no podril librar contra aque
llas Rentas pnra ningun otrorobjeto, y los Admi· 
nistradores de Rentas tampoco pagarán líhra
mientoR sobre Pllas, que no tengan por objeto 
esclusivo, las dPudas especialmente señalfldas en 
el articulo anterior.-Art. 3° Abrase la suscri
cion de un empréstito de doscientos mil pesos, 
sobre el producto de la renta del impuesto adi 
cíonal, :i. cobrar en las Adunnas de Corrientes y 
Entre Rios.--Art. 4° Todos los administradores 
de Rentas quedan autorizHcio~ para recibir en 
plata ú oro, las cantidades que los prestamistas 
quieran anticipar, sobre el producto dfll in1pues
to adicional del 8 pg. en las dichas Aduanas.
Art. 5° Con el recibo de cualquier Admi:listrad•'r 
de Rentas, se dará al prestamisin por el Minis
terio de Hacienda, intervenida por la Contaduría 
General, una letra á pagarse en cualquiera de lns 
Aduanas indicadas, en que se aumentará á la 
suma entregada un 25 pg ., y que ganará desde 

el día de l:t entrega nn rlos por cier.to mrrrsua 
hast~. su pago.-Art. G0 Los Admini,1rnrlorPs ele 
Rentas dar:'m cuenta stJrnnnalmentP, c•n primer 
lugar del producto del impuesto y dd estado de 
la suscricion, y en 2° lugnr de los pagoA qtHI 
sobre dichos fondos se hn uieren becho.-Art. 7° 
Comnníquesce, puhliquese y dése al Registro 
Nacioual.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

4951--Se autoriza al Ministro de Hacien
da para arbitr[l.r fondos y negociar un mn
préBtito, para pagar los oficial os ? 1 ropas 
de la Escuadra. 

Ministe?'io de Hacienda-Paramí, Diciembre 80 
de 1859. El Poder Ejecutivo Nacional-CoNSI
DERANDo:-Que le es sumamente urgente pro
veer it la satisfaccion de los haberes de los ofi
ciale,s y tropa, que con motivo del decmrruo de 
la Escuadra quednr. sin servicio, y qne 0n la 
condícion de ser la mayor parte de e :Jos e.- tran
~eros, se hace mas apremiante el deber de pR
garles:-Ha acordado:-Autorizase lll Ministm de 
Estr,do en el Departamento de Hacienda, para 
que feculte al Contador General, á fin de que por 
Tesorería se arbitren fondos, sea neg0cí<tudo 
letras con el descuento qne se exija, 6 nbriendo 
un empréstito con las condiciones que pueda ser 
obtenido, hasta consPguir la suma suficiente á 
cubrir la necesidad indicadn.-CARRIL.-Santiogo 
Detqui-Ped?'o L. F1mes--Luis J. de lo Pena-Cesa' 
teo Domingnez. 
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4952-se confiere el grado de Coronel d¡:J 
infantería al Dr. D. Benjamín Víctorica. 

Ministerio de Guerra y Marina.~-Paraná, En.ero 
2 de 1~60.-El VicR-Presidente de la Conft>dBru
cion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Atendiendo á los méritos y servicios del .9octor 
Don Benjamín Victoric9, contraídos desd.e lus 
primerosp:1sos dela organizacion eonstitueional 
de la Confederacion, que reconoce y aprecia el 
Gobierne;¡; y muy en particulat·, á ·¡a especial 
recomendacion que de ellos hace el Exmo. señor 
Capitan general Presidente, por los talentos, 
consagracion y acertado tino, con que en su ca
lidad de Secretario de Guerra del Ejército de 
operaciones, se ha espedido en la campaña tle 
la integFidad nacional, felizmente terminada 13l 
11 de Noviempre del año próx1mo pasado do 
1!:!59;-Ha acordado y deoreta:-Art. 1° Gonfiércse 
al Dr D. Benjamín Victl)rica, el empleo dé Co
ronel de infantería del Ejército Nacional, con la 
antigüedad de 20 de Mayo del año próximo 
pasado de 1859, con opcion á los prémios que .al 
Congreso Legislativo Federal y el Gobierno Na
cional acordaren al Ejército por la sobre dicha 
campaña.-Art. 2° Por el Mmisterio de Guerra y 
Marina se le es pedirá el correspoAdientP- desp't
cho.-Art. 3° Cowuniquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Cesáreo JJomin
guez. 

4953-Instalacion de la Comision at•bitral 
de hacienda y liquidacion. 

ACTA DE INSTALACION 

En la ciudad del Faraná, Capital provisoria 
de la República Argentina, á los tres días del 
mes de Enero dd año de mil ochocientos sesenta, 
reunidos los abAjo firmados en un salan señala,
do al c,fecto en el Pfllacio de Gobierno: se hizo 
leeturn. del supremo decreto espedido en veinle 
y nueve de Diciembre dd año próximo pasado, 
por el Gobierno Nacional, por el que se nombra 
una Comision arbitral de hacienda y liquidacion, 
para fhcalizaciou, liquidacion y cJmprobacion 
de las cuentas y reclamos; originados por las úl
tima guerra y para el juicio arbitral de las cues
tiones que pudiPran surgir de dichas Cllen!as y 
reclamos; y en vírtui de que en el artículo 8" de 
dicho decreto, Re dispone que la Cornision, apo
drit empezar sus tmbajos con los miembros 
pre;~entes en la Capit>tl,• SE> dió por instalada la 
Co:nisiott, siendo los ab:1jo firmaLlos los miem 
bros actualmente present.es eri la Capital. Re· 

.-

1860 

:>olvio;;l) oficiar a.l Exmo. señor Ministro d J 
HMiend¡¡, dando cuenta d.e estar inst::¡]ada la 
Comision1 y a~ompafiando cópia legal¡zada de 
la presenw ¡¡cta. Con lo que se dió por termi
nado el acto, sllindo ]1¡¡ dos de la tarde.-finna
dos.- P~dro Roldan.~Ramon Puig.-Josg Antonio 
Alvarez de Con!f,arco, J.\{i~mt>ro f3,¡cretario Contrt
dor,-Está eonforme.-Condarco.-M. S. C.-Es 
cópia-Antonio Zarco; Oficial :Mayor. 

(•El Nacional Argentino .. , mím. 1127.) 

4954-Ratific.acion del Gobiet•no del Pa· 
raguay á I.as garantías de los artículos 14 y 
15 del Convenio de Pall: de 10 de Novü¡m· 
brc d!l1859. 

Departamento de Relaciones Esl.edores.-Ratifica
cion del Exmo. Gob~erno del Paraguay á la 
garantla. estipulada á los articulas 14 y 15 del 
Convenio de Paz celebrado el 10 de Noviembre 
último entre la Confederacion Argentina y el 
Gobierno de Buenos Aires.-El ciudadano Cárlos 
Antonio Lopez, Presidente de la República del 
Paraguy, etc., etc.- Por cuanto ante S. E. el 
Brigadier General ciudadano Francisco Solanl) 
Lo¡:.ez General en Gefe del Ejército Nacional, 
Ministro Secretario de Estado en el Departamen
to de Guerra y Marina, ha sido concluido y 
firmado en San José de Flores, el dia 10 de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
un Convenio que restablece la paz entre el Ex
mo. señor PresidG!nte de la Confederacion Ar
gentina y el Exmo. Gobierno de Buenos Aires, 
poniendo término á las diferenc1as, que por 
tantos años ha dividido á la República Argentina, 
,;olicitado la garantía de la Rrpública del Para
guay, para el cumplimiento de lo estipulado en 
dicho Convenio, cuyo tenor literal es co111o sigue 
(Aquí el Convenio.) -Por tanto: el S~remo 
Gobierno de la República del Paraguay, qúe ha 
empleado empeñosos esfuerzos, para el logro de 
una obra por tanto tiempo deseada, :y animado 
del mas vivo deseo de afirmar y asegurar la 
tranquilidad pública de la Confederacion Argen
tina, y queriendo darle una nueva prueba de 
su interés y amistad, habiendo visto y conside
rado detenidamente el prlildicho Convenio de 
diez de NuviembrP, y conformándonos con el 
dictámen del Consejo de Estado, por los presen
tes conilrmamos y ratificamos la garantía esti
pulada en el artículo décimo cunrk del prein
serto Convenio, de dirz de Noviembre de mil 
ochodentLJS cincnenta y nueve con calidad de 
presenwrlo al Honorable Congreso Nacional 
para su conocimiento y deliber&cion.-En fé, de 
Jo cual firmamos de Buestra propia mano el 
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'Presente instrumento de ratificacion que será 
cangeado con la ratificacion de los Exmos. Go
biernos contratantes, á cuyo efecto mandamos 
espedir dos ejemplares de un mismo tenor, se
llados con las armas de la República, y refrenda
dos por .nuestro Ministro Secretario de Estado 
de Relaciones Esteriores-Dado en la Asuncion 
Capital de la República del Paraguay, á los once 
días del mes de Enero del año del Señor mil 
ochocientos sesenta, el cuadrag·ésimo octavo de 
la Independencia Nacional.-[L. 8.]-Cárlos An
tonio Fopez-Nicolds Vasquez. 

("El Nacional Argentino,• núm. 1139.) 

4955-se declara qne los Geles, Oficiales 
y tropa de linea que disfrutan sueldos de 
la Nacion, no tienen opcion á la gratifica
cion acordada por decreto de 30 de No
viembre. 

Ministerio de Guerra y Marina--Paran!1, Enero 
16 de 1860.-El VICe Presidmte de la Confede
racion Argentina, en rjercicio del Poder Ejecutivo 
-Para evitar interrupciones y reclamos sobre 
la gratificacion acordada por S. E. el Sr. Capitan 
General Presidente, á las fuerzas que desde la 
campaña licenció é hizo volver á sus hogares, 
como terminantemente lo esplica Ím su comu
nicacion fecha 7 de Diciembre último, y el Go· 
bierno implicitamente lo dispuso en el d8creto 
de la materia;-Se declara:-Art. 1? L0s Gefes, 
Oficiales é individuos de tropa de linea que 
disfruten alguna clase de sueldo del Tesoro de 
la Nacion, no tienen opcion á la gratificacion 
mandada abonar por el decreto número 80 del 
Registro Nacional, espedido por este Departa
mento en 30 de Noviembre próximo pasado, 
pues la mira de 8. E. fué conceder únicamente 
á los Guardias Nacionales que no reciben 5uelclo, 
y que abandonaron sus ocupaciones por acudir 
á la voz de la autoridad.-Art. 2° Comunlque~>e, 
publiquese y dése al Registro NacionaL-CARRIL 
-Cesáreo Dominguez. · 

4956-se pJ•oroga el pago de patentes en 
la Provincia de Entre~Rios. 

illmislrrio de Hacienda-Paraná, Enero 24 de 
1860.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
CoNSIDERANno:-Que con motivo de la pasad11 
guerra, los hijos y los vecinos de la Provincia 
de Entre Rios que concurrieron á la campaña, 
tuvieron quo abandonar sus labores é industrias, 
y sufrír por consecUPncia atrasos y quebrantos 
en sus intereses, de los que aun todavía no 
pueden remunerarse;-.tcue~·d¡¡ y decreta:-Art. l 0 

El pago y saca de patentes que segun ley deben 
h3.cerse del 1° al 31 del corriente, quedan suspen
didos en la. Provincia de Entre Ríos, hasta el 
mes de Abnl del presente año, an que deberán 
tener lugar, con arreglo il lo prevenido en la 
ley de 7 de Octubre de 1857.-Art. 2~ Comunl
quese, publiquese y dés~ al Registro NaciQnal. 
-CAR"RJL.-Sanliago lJBrqui, 

4957 -Se nombra Cónsul en Chll~; ¡\ D. 
Cádos Lamarca. · · 

\ 
illinisterio de Relaciones Esteriores.- Paraná, 

Enero 25 de 1860.-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo Nacional.-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Queda nombrado Cónsul de la Confede· 
racion en la República de Chile, D. Cárlos 
Lamarca.-Art. 2" Estiéndase la patente cor· 
respondiente, comuníquese y dése al Registro 
Nacional.-CARRIL.-Luis J. de la Peña. 

4958-se nombra Cónsnl General en Bo· 
livia á D. Ramon Alvarado. 

Ministerio de Relacíol'tes Esleriores.-Par~ná, 
Enero ;¿5 de 1860.-EI Vicfl Presidente de la 
Contederacion Argentina, en ejercicio dei Poder 
Ejecutivo-Ha acordado y decreta:-Art. 1" Que
da nombrado Cónsul General de la Confedera
cían en la República de Bolivia, D. Ramon 
Alvarado.-Art. 2? Estiéndase la patente cor
respondiente, comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Luis J. de la 
Pena. 

4959-Acta de recibo de la ratiUcacion 
del Exmo. Gobierno del Paraguay, á la 
garantia del Convenio de 10 de Noviembre 
de 1859, entre la Conf(lderacion y la Pro
vincia de Buenos Aires. 

Por cuanto en los artículos 14 y 15 del Con
venio de Paz celebrado ei 10 de Noviembre do 
1859 entre S. E. el señor Presidente de la 
Confederacion Argentina y el Gobierno de Bue
nos Aires, el cual fué ratificado en 11 del mismo 
mes, se estipula que el Exmc. señor Presidente 
de la República del Paraguay preatará su ga
rantía sobre el cumplimiento del precitado Con
venio, para lo cual se scmeterá á s~ ratificacion 
en la parte que le corresponde, y habiéndola 
prestado en la forma que espresa el instrumento 
que ha entregado el señor Cónsul General Don 
José R. Oaminos Comisionado ad hoc por el 
Exmo. Gobierno del Paraguay, á R. E. el señor 
Mini¡:¡tro de Relaciones ~&teríores de la Confede
rf\cion Argentina Dr. D. tui¡; J. de la Peña, 
autorizado nl efecto por S. E. el lleñor Vtce
President~ de la Confederacion, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, fué aceptado por este el espre
sado ínstrnmento de ratifir:acion, á nombre del 
Gobierno Argentino. - Para constancia de lo 
cual, ambos comisionados firman en doble ejem
plar la presente acta de entrega y recibo, siendo 
uno de aquellos para el Comisionado del Exmo. 
señor Presidente de b República del RarRgu!!.y, 
qtied11ndo archivado el otro en el Ministelio de 
Relaciones Esteriores con el instrumento de su 
referencia. -Fecho en la ciudad del Paraná 
Capital provisoria de la Confederacíon Argentina, 
á veinte y cinco de Enero del \lño del Señor de 
mil ochocientos sesent~.-(L. S.)-Luis J. &e la 
Peña-(L. S.)·-lose 11. Caminos. 

("El Nacional Argentino•, núm.l130.) 
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4960_ Se acuet•da una compensacion al 
Comisionado, al Secretario y escribiente de 
de la comision interventora á la Provincia 
de Mendoza. 

ilfinisteria del Interior. - ParanR Enero 30 de 
1860.-El Vice Pr•·sidente de la Oonfederacion Ar, 
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Acuer
da y decreta:-Art 1° Líbrese por separado y a 
favor del Comisionado Brigadier General D. Pas
cual ~chagüP, la suma de mil v~sos como com
pensacion á los servicios que ha prestado en ca· 
lidad de tal, cerca tle la Provin.:~ia de Mendoea. 
-Art. 2° Librase igualmente al Secretario de la 
misma, Dr. D. Leonidas Echagüe la suma de 
cuatrocientos pesos, y al oficial escribiente D. Sa · 
tnrnino D. Funes, dosctentos pesos; á sus efecto~, 
comunlqúes á quines corresponda. -CARRIL
Santiago Derqui. 

4961_ Se c'>nvoca al Congreso á sesion 
para hacer el escrutinio de las elecciones de 
Presidente y Více Presidente de la Repú
blica. 

Ministerso del Interior.- Paraná. Febrf;ro 5 de 
1860.- El Vice Presidente de la Confeder•cion 
Argentina, en ejercicio riel Poder Ejecutivo. -
Hallándose ya en esta Capital el número de 
miembros del Congreso, que el artículo 81 de la. 
Constttucion exije para el acto de practicar el 
escrutinio y rectificacion de las elecciones de 
Presidente y Vice Presidente de la República, 
segun le han comunicado los Presidente de cada 
Cárilara;-Ila acordado y decreta:- Art. 1° El 
Presidente del Congreso lo convocará á sesion 
para mañana 6 á hts diez del dia, con el objpto 
de proceder á dar cumplimiento á las disposi
ciones constitucionales, sobre la eleccíon del Pre· 
sidente y Vice Presidente de h Confederacíon, 
y á las ¡;le la ley de elecciones relativas. - Art. 
2" Comuníquese, publlquet>;e y dése al Rejistro 
N acional.-CARRIL-Santiago Derqui. 

4962-sufrajio de los Sres. miembros del 
Congreso Nacional para Vice Pre,idente 
de la Oonféderacion Argentina emitido ea 
favor de los ciudadanos Brigadier General 
D. Juan Estévan Pedernera y Dr. D. Már
cog Paz á quienes han cabido las dos pri
meras mayorías segun el escrutinio practi
cado en la sesion del Congreso del 6 d~l 
corriente. 

SUFRAGANTRS 

Pot· d Dr. D. Wu·co~ Paz 
~-

SEÑOREA 

Urquiza 
E lía¡; 
Godoy 
AriHR D. Fernando 

Por el Brigadier General D. 
.Juan E. l'edemera ------------

SEÑORES 

Bustamante 

Gonzalez D. Lucas 

Vega 

Taboada 
Zapata 
Delg:1do 

Campillo 
Saravia 

Ferreira 
Garzon 

Gutierrez 
Pardo 
Ferré 

Feijoó 

Diaz Rodríguez 
Rodrigue:>. 
Fria A 

Posse 

Chenaut 
Gonzalez (D. R.) 
Calvo 
Nnñez 
Figueroa 

Lopez Jordan 

Navarro (D. R. G.) 
Ocampo 
Victorica 
Quesada 
Alvear 
Luque 
Diaz Vel~>z 

Echagüe 
Arias (D. Tomás) 

Guido 
Vidal 

Garcia 
Lopez D. Tiburclo 
So ría 
Lucero 
Comas · 
Rodríguez del Feno 
Gordillo 

Daract 

Crespo 

Ramiro 

Dumn 
Navarro (D. M. J.) 
Colodn'lro 

Araoz 
Condarco 

Resultan, veinte y dos votos por el Dr p. 
Márcos Paz y treinta y dos por el BngadJer 
General D. Juan Este van Pedernera. 

Paraná, FebrAro 7 de 1860. 
Benjamin de Igaq·zábal 

Secretario. 
Cárlos M. Saravia 

Secretario. 
(•El Nacional Argentino.,, núm. 1151 • 

4963-se reconoce en el Ejercito Nacional 
al Coronel de caballería D. Gerónimo 
Olambal. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Fe
brero 7 de 1860.-El Vice Presidente de la Con· 
federacion Argentina, en ejercicio rlel Poder 

, 
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Ejecutivo.- Atendiendo á los antiguos y impor
tantes mer1tos y servicios del Coronel de caba
llería D. Gerónimo Olazábal. - Ha acordado y 
d~creta:-Art. 1° Reconócese en el Ejercito Na
Cional al Coronel de caballería D. Gerónimo 
Olazabal, con goce del sueldo de su clase como 
en •actividad• á contar desde 1 ~ del presente 
mes de Febrero, dándosele de alta al efecto en 
el E. M. ~e. P. ~eccion de esta Capital.- Art. 2° 
Por el Munsteno de Guerra y Marina espídasele 
el correspondiente despacho.- Art. so Comuní
quese~ quienes _corressponda, publíquese y dése 
al Registro Nemonal.-CARRIL- Cesáreo Domin
guez. 

(• El Nacional Argentino•, núm. 1,156) 

4964- 9!!eda en ejercicio de su cargo el 
M1mstro de Guerra y Marina Brigadier 
General D. José Miguel Galan.' 

Ministerio del Interior.- Paraná Febrero 7 de 
1860.-El Vice Presidente de la

1 
Confederacíon 

Arje!ltino, en ejercicio del Poder Ejecutivo. -
Hab1endo regresado á esta Capital el Ministro 
de Estado del Departamen~o de Guerra y Marina, 
Brigadier General D. Jose Miguel Galan.- Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Queda en ejercicio 
de su cargo el Ministro de E,t~do en el Depar
ta~ento de Guerra y Marina, General D. José 
Miguel Galan.-Art. 2° Comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese y dese al Registro Na
cionaL-CARRIL -Santiago Derqui. 

4965-se eleva al Congreso la Constitu~ion 
de la Pro~incia de Entre Rios, y el Tratado 
con Espana para su exámen y aprobacíon. 

Ministerio del Interior.-Paraná Febrero 8 de 
1860. -El Vice Presidente de 1a: Confederacion 
Arg~ntina, en ejercicio del Poder Ejecutivo. -
Debiendo el Congreso Legislativo Federal ha
llarse reunido el dia 5 del próximo mes de 
Marzo, á los efectos prevenidos en el articulo 
77 ~e la Oonstitucion Nacional, y creyendo con 
vemente aprovechar la circunstancia de hallarse 
en esta Capita.l los miembros de él para pril· 
~entar á su consideracion algunos ~suntos de 
mteres; en uso_de. la atribu?ion que le confiere 
el articulo 83, mciso 1~ de dicha Constitucion-
Acuerda y decreta: - Art. 1° Convócase al C~n
g_reso Le~islativo Federal á sesion estraordina 
na, a;l ~b¡eto de revisar la Constitucion de la 
Provmcia de Entrn Ríos, y de aprobar el Tra
ta~o recientem

0
ente_!tjustado c~n Su Magestad Ca

tóhca.-Art. 2 Senalase el dm 12 del corriente 
para la apertura del Congreso, en el salon del 
S~nado á la una de dicho dia, la que se hará en 
vntud del presente decreto. - Art. so Comuní
quese á q~ienes cor.responda. publiquese y de
se al _Registro NaciOnal.-- CARRIL- Santiago 
Derqut. 

4966-se reconocen en el Ejercito Nacio
nal á los Tenientes Coroneles D. Wen
ceslao Martinez y D. Gervasio Goytia. 

Departamento de Guerra y 1liarina. - Paraná, 
Febrero 8 de 1860.- El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Ha acordado y decreta:- Art. 1° -
Reconocense en el Ejercito Nacipnal, á saber:
ER la clas~ de Tenientes Coroneles, de infantería, 
al de la m1sma clase y arma de la Provincia de 
qorrientes D. Wenceslao Marti01:-z, y de caballe
na, al de la misma clase de Guardias Nacionales 
de la Provincia de Santa F é D. Gervasio Goytia, 
con el goce de sn sueldo de sus clases como en 
•actividad• á contar desde esta fecha, dándoseles 
de alta al efecto en el E. M. de P. de Corrientes 
al primero y de Santa Fé Sud al segundo.-Art. 
2° Por el Ministerio de Guerra y Marina se les 
espedirá los correspondientes despachos. - Art. 
Sq Comnuiquese, pnblipuese y désa al Registro 
Nacional.-UARRIB.-José Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 1166). 

4967- Se reconoce en e1 Ejercito Nacio
nal en la clase de Capitanes ad honorem á 
los Tenientes de infantería, D. Martiniano 
Quintanílla y D. Fermin Irigoyen. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná Fe
brero 8 de 1860.-EI VICe Presidente de la Con
fed~racion Arg~ntina, en ejercicio del Poder Eje· 
cut1vo.-Atendiendo á los méritos y servicios de 
Jos Tenientes de infantería, D. Martiniano Quin' 
tanil'a y D. Fermin Irigoyen. - Ha acordado y 
d~creta.-Art. P Reconoce~se en el Ejercito Na
ciOnal en las clases de Capitanes á los Tenientes 
de infantería D. Martiniano Quintanilla y D. 
Fermin Irigoyen. - Art. 2° Por al Ministerio 
d~ Guerra y Marina espidaseles los correspon
dientes despachoa.-Art. S° Comuníquese á quie
nes _corresponda, publiques~ y dése al Registro 
Namonal.-CAR-RIL.-Jose Mtguel Galán. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 1156) 

4968-se reconocen en el Ejercito Nacio
nal al Sargento Mayor graduado de infan
tería D. Martiniano Arisonendi y al Capi
tan de caballeria D. Vicente Silva. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, Fe" 
brero 8 tle 1860.-El Vice Presidente de la Con· 
fedéracion Argentina, en ejercicio llel Poder E" 
jecutivo.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Recóno
cen!'le en el Ejercito Nacional, á suber:- En 1a 
c.!ase de Sstrgento Mayor graduado de infantería 
al de la misma clase y arma de Guardias Na
cionales de la Provincia de Santa Fé D. Marti
nian~ Arisonendi y al Capitan de caballería de 
la misma Provincia D. Vicente Silva, con goce 
del sueldo de sus clases en •actividad» á contar 
desde ell 0 del actual, dándoselas de alta al efec· 
to en E. M. de P. seccíon de Santa Fé Sud.-Art 
2~ Por el Ministerio de Guerra y Marina, es pidan
salee los correspondrente despachos.-Art. so Co-

34 
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muniquese, publiquese y_ dése al Regi.;tro Na
cianal.-CA:!tRll;..-Jo~ó .Miguel Galán. 

(•El Nacional Argentino» núm.1156.) 

4969..,..Eiecclon de Presidente y Vice Pre
¡¡;idei)te qe la Cqnfaderacion. 

EWongreso Fedbral Legislativo de la Confsdera
eion Argentina sanciona con fuerza de Zey.-Art. 1° 
Decl{l.ráse electo Presidente de la Confederacion 
Argentina para el seg1,1ndo periodo constitucio
n~f, al ciudadano Dr. D. Santiago Derqni, con· 
forme á lo dispuesto por los articulas 78 y 'V9 
de la Constltucion.-Art. 2° Queda nombrado 
Vice-Presidente de la Confederacion Argentina 
para él segnndo periodo constitucional el ciuda
aano :Brigádier Genera,! D. Jvan E~t1;1van Peder
nera, con arre~lo á lo prescripto por el arttculo 
80 de la Oonstitucíon.-Art. 3° Senál:rtse el <iia 5 
de Marzo ¡:>!lra la re9epcion del Presideqte y Vice 
Presidente electos, en conformidad á los articu
lo¡¡ 74, 75 y 77 de l~ CoPstítucion . ..-Art. 4° Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de sesiones 
del Congreso en el Paraná, Capital provisorla. de 
la Nacion J..r-gentina, á Jos ocho días del mes de 
Febrero de mil ochocientos sesenta.-SALUSTIANO 
ZAVAL!A.,-Presi4ente.-,Penjamin ae Jgarzábal,
Secretano-CárZos M. Saravía-Secretario. 

Ministerio del lnterior-Paraná, Febrero 9 de 
1860. El Vice Presidente de la Coafederacion Ar
gtntina,en ejercicio del Poder Ejecutivo-Acu6rda 
y decreta;-Art. 19 Téngase por ley do la Ovnfede
racion la que ba dictado el Congreso, declarando 
depidamente electo al Dr. D. Santiago Derqui, 
para Preilidente de la Naciun Argentma por el 
segundo período constitucional.-Art. 2~ Reco· 
nóscase igualmente ~eruo Vice Presidente por el 
mi~mo período, a) Brigadier GenerHl D. Juan 
Estevan Pedernem.-Att. 39 Tómese las me11i
das Mordadas para que el 5 de Mar3o se haga 
la recepcion solemne, y se defiera el juramento, 
·poniéndoles en posesion de sns destinos á los 
majistrados electos.-Art. 4P Los Ministros Se
crt~tarios de lll&tadQ ref.rendarán el presente de
creto, quedando encargados de su ejecucior1, 
funcionando el de Relaciones Esterior!)s por el 
del lnterior, y el Sub-Seeretario del DepartE\ 
roento de Haciend!!t.-Art. I)Q A vísese recibo, 
comunlquese á los nombrados y publíquese.
-CARRIL.-Luis J. dt la ~ña-Pedro L. Funes
.Jose Miguel Galan-Eusebio Ocampo-Su b-Secreta
rio de aacienqa. 

tucional; que dará principio el cinco de Marzo 
próximo; y que en difecto de mayoría absoluta 
ha sido elejido por el mismo Congreso, con ar
reglo á la Constitucion para Vice Pre~idente de 
la República. al Brigadier General D. Juan Es
tevan Pedernera; - Ha acordado y decre~(l: -
Art. 1° Téngase por ley de la Confedera(jon la 
que con fecha de ayer ha dictado el Congreso 
Federal, declarando debidamente electo al señor 
Dr. D. Santiago Derqui para Presidente de la 
Confederacion Argentina, por el segundo periodo 
confltitncional.- Art. 2° Reconóscase igualmente 
como Vice Presidente de la misma y por el mi
smo período, al Brigadier General, D. Juan Es
tevan Pe\l.erner~.-.1\.rt. 3° Toméqse las medidas 
acorpadas para que el 5 de Marzo se haga la re
cPpcion solemne y se defiera el jurame~to, con 
asistencia del Congre~o, á los a\tos magistrados 
de la Confederaciou nuevamente electos, y pón
gaseles en posesion de sus destinos.-Art. 4° Los 
Ministros Secretarios de Estado refrendarán el 
presente decreto y qneqa~ f)qca~gados de .su 
ejecucion 1 fuQCionando el de R~lacwne~;> Es.~~flO· 
res por el d~l Interio:r, y el Sub secretarw qe 
Estado en el :Pepartamento de Hacienda ror 
aqu-lla ¡·ep~rticior¡.- Art. 5° A vi~ese rlJcibo, ~o
muniquese l!- los nom~rados, y al E~mo. S~nor 
Presidente y Vice Pr(;l¡;ldente de l~ Confeder¡wwn; 
publiquese, cirQú,lese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRlL.-Luis J. (le La Peña.-Pedro L. Fu· 
nes.-Josó Miguel Galán.- Etu~bio Ocampo- '3tl\,l
Secretf\riO de !Iacienda. 

4971-se reconoce Cónsul General del 
gran Ducado de Oldemburgo á D. Oons· 
tant Santa Maria. 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Paraná, Fe· 
brero 9 de 1860. El Viee Presi(i!lnt~ deja Confede· 
r•ICÍOTJ Arg!lntina,en ejercício del Po.der Ejecutivo 
E:n vista da la. patente que se nos na pre~ent~qo, 
-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda reconocido, 
D. Constant Santa Maria, Cónsul General del 
grf\n Dqc~~o de Oldemburgo en la Confetl.era
eion Ar~~n¡tuw., y en el goc~ de las prerogattVas 
ql1e \e corr~spouden.-Art. 2° Estiéndase el exe
qnatp,r correspondiente, y devuélvase la pRtente 
\lespu~s de registrada en la canctiier~a d~l Minis
terio da Relaciones Esteríores.-Art. 3 Comu
n\qqes~, publíqne~e y qé~e al Registro Nacional. 
CARln~-L'ijfS J. de la pena . 

4972~se manda abrir nll inciso adicional 

49
"l'O · ~l IJresupue$tÓ para los gastos evenhi.ales 
4 -~ombrtnnial)tQ aa Pre"idí;lnt~ y Vi- de~ ~inisterio de Haciend¡¡. 

~ .Ilresiden~ qe ~~ Re¡¡l\blic¡i. 

;rar~pá, febrero 9 de 1890.-El Vice Presiden
te de la Confeder:tcion Argentina, en ejercicio del 
Podet• Ejecut~vo.- P9r C\lanto el Presid¡mte ~eí 
Cóngt·eso h~ qomuniealio al Gob\erno Nacion91 
en notf\ f'ecp~ qe ayer, !a ley de 1~ ~isma fecha 
11n qqe ~~ Cpn¡¡re~o federal deQ!ara, ~e'Qjdamente 
electo por el p_ueblo da la Confederaeion Ar~en
tí~¡J, al señor yr. D. Santlá,go Derqul para Presi· 
dente de la misma en el segundo periodo consti· 

.Mini&(Brw ¡lfl Ha~nda-Paran9, Febrero 10 de 
186(), Ell Vic~ Presid11r1t~ de la, Confeden1.cion 
Argentina, en ejarcicio del Poder Ejecutivo.
QQ"NSIPERAN:PO:-Qne la c¡¡ntidad votada en el 
inciso 8~ del presupuesto del Ministerio de :ij::0, 
cienda de 1859, ha sido insuficiente para cubrir 
los gastos eventuales del Departamento, por 
haberse imputado á él los gastos de peones y 
carretillas, ocaRíonados en la remocion y trasla
cion de mercaderlas de Jos depósitos de las 
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Aduanas, lo mismo que en otros varios servicios 
qt.e bün o¡:;urrido en las mismas;-Acuerda y 
decreta:-A.rt. 1° llonsidérese por la Contaduría 
General en un inciso adicional á dicho presu· 
puesto, las cantidades que con relacion á los 
referido:;; gastos, han escedido á lo presupuestado 
en •el inciso 8° de la enunciada ley del proou· 
puesto ... ,-.. Art. 2° Dése cuenta oportunamente á 
las Uúmaras Legislativas . ..,-Art. 3° Comuníquese 
y dése y al Registro Nacional.-,.CARRIL-San
tiago Derqui. 

4973-se manda estender despachos á va· 
rios Gefes. 

Departamento de Guerra y Marina-P~raná, 
Febrero 10 de 1860. El Vice Presidente ele la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Podn 
Ejecutivo. No estando debidamente patentados 
el Teniente Coronel de caballería D. Eu~ebio 
Laprida y el Sargento Mayor graduado Capitan 
de la misma duna D Juan Brav.erf-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1° Por el Ministerio de Guerra y 
Marina se le espedirán los correspondientes des
pachos, al Teniente Coronel de caballr.ria D. 
Eusebio Laprida y al Capitan con el grado de 
Sargento Mayor de la misma arma D. Jaan 
Bravo; con goce del sueldo de sus clases respec
tivas como en •díspombilidad• á contar desde 
el epa 1" de Enero ppdo., dúndoseles de alta al 
efecto en el E. M. de P. seccion de esta Capital. 
-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro NacionaL-CARRIL-Jase Miguel Galan 

(•El Nacional Angentino,• núm.11[>6.) 

497 4-se nombra oficial 2 o del Ministe
rio de Hacienda á D. 'Mariano Martinez. 

Depm·tamento de Har,ienda-Paraná, F~brero 10 
de 1860. El Vice Pre:sidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo: Ha
llándose vacante una dA las plazas de otkial 2° 
del Ministerio de Hacienda:-A~uerda y (lecreta: 
-.¡\.rt. 1 • Nómhrase para ocupar la pla¡;¡~ de ofiaial 
29 dicho Ministerio 1.11 ciudadano D. Marill.PO Mar 
timz con el sueldo designado por l~y.-Art. 2~ 
Comuníquese, pu.blíquese y dé~l'l ;:~.1 Registro Na
cional.-GARRIL- Sant:iago ()erqui. 

( • El Nacional Argentino•, núm. 1152). 

4975-se reconoce al Vice Cónsul de Pru
sia en Gnaleguaychú D. Jacobo A. Bpan· 
genberg. 

Dtpartamanto de Relaaione~ Esterio9·es-Paraná, 
FPbrero 10 de 1860. El! Vice Prllsidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Bljecutivo. En vista ¡l~ l¡l paten.te qu\) se nos ha 
pre.,tlflt!idO:-IIa qcord~o 'ti decretas-Art. 1° Qne
d~ reconocido D. Jacobo A.. SplJ.pg<mberg, Vice 
Cónsul de Prusi(l. ¡m Qualí!guaycM, y en el goce 
de las prerogativas q\ltl 11! corresponden.-Art. 2~ 
l!:~t\éndas!'l el ~:~xeqt¡atur \IOrrespondieqte y dí]· 
vuélvase la patente dAspues de registraqa en la 

cancillería del Ministerio de Relaciones Esterio
res.-Art. 3° Comuniquese, publlquese y dése al 
Registro Nacion~l.-CARRir.-Luis J. de la Peita. 

(•El Nacional Argentino•, nm.ll52). 

4976-se nombra oficial de mesa del Mi~ 
ni&terio dt:Jllacienda á p. Fennin Irigoyen, 

Depa1·tamento de Hacienda-Paraná, Febrero 10 
de 1860. El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ej~rci~,_:io <\el Poder Ejecutivo; Ha· 
liándose vacante ~na de las plaza¡¡ de ofi.c1~l de 
mesa del Ministerio de Hacienda por renw1cia 
del que la desempeñaba;-..4,cuerda y ~ecr!lta: Art. 
19 Nómbrase para ocupar dicha plaza al ciuda
dano D. Fermin Irigoyen ron el sueldo <Je ley.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Re· 
gístro Nacional.-CA¡¡.RIL-Santiago Dcrgu~. 

(•,El Nacional Argentino•, núm, lló2,J 

4977 -Se nombPa oficial 1. o de la Admi• 
nistracion de Rentas de Salta, á D. Mariano 
Sanche:¡:. 

Departamento de Hacienda-Paran á, Febrero 10 
de 1860. El Vice Presidente de la Confederaeion 
A.rgentina, en ejercicio del Pod~r Ejecutivo. Ha~ 
llándose vacar. te el empleo de oficbl 1° de la 
Administracion de Rentas de Sa.lta, por fallecí· 
miento del que la desempeñaba, y aténdiendo á 
la propuesta hecha por el Administrador en nota 
6 del corriente;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Nómbrase oficial 1° de dicha Administracion al 
ciudadano D. Mariano Sanchez, el cual goiará 
del sueldo design!ldO por la ley desde t~ t• del 
presente:.techa en que accidentalmept~ ha ero pe~ 
zado á ej.,rc~>.r las funciones de dicho áestln(} -
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Re~ 
gü;tro Naeional.-DARRIL-Santiago Der~J~i. 

( •JGl lVactonal ArgetHiUP•, ~úm. 1152). 

Ministerio deZ fn,Brior-Paraná, Fab1·ero 12 de 
1860. El Vice Presidentfl de 1\\ Conf~deracion /l..r· 
gentina 1 en ejercicio del POilElr Ej~cuiivQ. lla
biendo hecho renuncia el Dr. D Santiago Der• 
qui, Presidente electo de la Oonfel{eracion Afgen
tina, dAl cargo de Ministro StlcretariQ de E~~do 
en el Departamento del Interior, y del da Ua
cienda que desempeñaba interit!~mentB~ y apre
ciando como ~ dep~q" ft\ PllAeroso motí-.o en 
que la funda,-Ha acordado y decreta: Art. !O 
acéptase la renunch que hace el Dr. D. Santiago 
Dl'lrqui.-A.rt. 2° De¡.;lá.ra~ C¡tHl e!l el d6i(llllpeño 
de las funcio¡¡&¡o Qj;l que h\\ eStadQ ~ncargado, ha 
llenado cumplidamente lo¡;: Ml:!lres que le corres
pondian.-Art. 3o ()énsele las gracias á nombre 
de\ (}p}¡ierno por los distingui~os servicips, que 
113¡ prest¡tdó á ta N~c\op,_.:.Ar~. 4° El 'M1m¡;tro 
l3ecretarlo de Estado en el Departamento de 
Relaciones Esteriores, desempef\1\rá las funcione¡¡ 
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de Ministro del Interior.-Art. 5° Queda Igual
mente encargado del despacho en el :Vlinisterio 
de Hacienda, el Sub Secretario Dr. D. Eusebio 
Ocampo.- Art. 6° Comuníquese á qmenes corres
ponda, publlquese y dése al Registro NacionaL
CARRIL-Luis J. de la Peña. 

4979-se asiyna al Gefe de la Comandan
cia General d& la frontera del Chaco la can
tidad de 150 pesos mensuales. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paran:í, Fe
brero 13 de 1860.-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentinfl, en ejr·rcicio del Poder 
Ejecutivo-CoNSIDERANDO:- -Que las fundones 
de Comandante General de lrl frontera sobre el 
Chaco, obligaron al Gefe que inviste este cargo 
á g.astos inherentes á dichas funciones, y que 
es JUsto coneederle una compensacion equitativfl 
para cubrirlo~;-Ha acordado y decreta:-Ar•. 1° 
Asignase al GPfe que desempeña la Comandancia 
General de la Frontera sobre el Chaco la canti
dad de ciento cincuenta pesos mensuales, mientras 
dunm Jos trabajos del establecimiento de la 
linea decretada; debiendo quedar esta asignaciou 
reducida á setenta y cinco pesos mensuales, desde 
que dicha linea de frontera quede establecída.
Art. 2° La asignacion anterwr será pagada al 
Gefe, que actualmente ejerce las funciones de 
Comanaante General de la referida frontera, á 
contar desde 25 de Setiembre de 1858, día de su 
nombramiento; y en lo sucesivo se librará y 
pagará por trimRstres aquella asignacion, im
putando :m pago á gastos eventuales del Depar
tamento de Guerra y Marina, articulo 6°, inciso 
10 de la ley del presupuesto respectivo.-Art. 3° 
Comunlquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registt•o Nacional.-CARRIL.-José 
Miguel Galan. ,._ 

4980~se nombra oficial de mesa del Mi
nisterio de .Justicia, Culto é lnstruccion 
Pública, á D. Raym•mdo Melara. 

Departamento de Justicia. Culto e lnstruccion 
Púbtica.-Paraná, Febrero 13 de 1860.-EI Vice 
Presidente de la Confederacion Argentina, en 
ejercicio del Poder Ejrcutivo-Estando vacante 
el empleo de oficial de mesa del MiPisterio de 
Justica, Culto é Instruccion Pública.-Ha acorda
do y decreta:-Art. 1° Nómbrase oficial de mesa 
del Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública á D. Raymundo Melara, con el sueldo 
de la ley, y á contar desde la fecha de este de
creto.-Art. 2° Comunlquese, publlquese y dese 
al Registro Nacional.-CARRIL.-Pedro L. Funes· 

(•El Nacional Argentino•, núm. 1155.1 

4981-se manda abrir una cuenta espe
cial al presupuesto para los gastos del ramo 
de Marina. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Fe
brero 14 de 1860.-El Vice· Presidente de la Con
federacion Argentina, en ejercicio del Poder 

Ejecutivo-CoNSIDERADno:-1! Qne Re han inen
rrido gastos conside1 ables Pn nl ramo d0 Marina, 
y que deuen continuarse otros aunque de menor 
cuantía, para la rnantencion y conservacion de 
los buques de la armada nacional, que se h8n 
dejado en pié de guerra y están en actual servicicr. 
-2° Que la ley de presupuesto para el ejercicio 
corrimte, no contiene un inciso al que puedan 
imputarse, los gastos que cansen dichos buques 
por haberes mensuales y demá~.-3° Que no f!R 

justo cargar Jos gastos de Marina al inciso 11 
•gastos eventuales• del presupuesto del ramo para 
el ejercicio corriente, desde que este inciso está 
c:llculfldo y votado para las eventualidades del 
servicio ordinario del año-Oído el consejo de Mi
nistros-Ha acordado y decreta:-Art. 1° La Con
taduría g•meral abrirá u.1a cuenta auxiliar,al pre
supuesto de gastos del Departamento de Guerra y 
Marina, para el ejercicio del corriente aro, con 
la denominacion de <inciso 12 Jllarina., al que se 
imputr1rán lo,; sueldos y demils gastos que se 
causen <>n dicho ramo.-Art. 2° Oportunamente 
se someterá el presente dPcreto á la aprobacion 
riel Congresn Legislativo Fed11ral, y se solicitnrá 
el correspondiente crédito suplerr.entario, que 
ind .. mníce la cuenta mandada abrir por el 
articulo anterior.-Art. 3" Comuníquese, publl
quese y désé al Registro Nacionai.-CARRIL.
Jose Miguet Galan. 

4982-se fijan dos meses de plazo para 
cerrarse la suscricion al empréstito, de 
200,000 pr.sos r.onf,,rme al decreto de 30 de. 
Diciembre. 

Ministerio de Ilacienda.-Parana, Febrero 15 de 
1860.-El Vice· Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Acuerda y rlecreta:-Art. En el término de dos 
meses contados de9de la fecha, quedan cerradas 
las susericíones al •empréstito de 200,000 pesos• 
abierto por el decreto de 30 de :Diciembre del 
año próximo pasado.-Art. 2° Cumplido el tér
mino fijado en el articulo anterior, las cantidades 
entrflgadas por cuenta de dicho empréstito 
principi~rán á autorizarse á los seis meses de esa 
fecha, conforme con lo dispuesto en el citado 
decreto de 30 de Diciembre, bien sea en plata, ó 
bien aceptándose las letras darlas á los pre~ta
mistas en pago de derechos correspondientes al 
8 p. 8 arlícionaL-Art. 3° El Ministro Secreta
rio de Estado en el Departamento de Hacienda 
queda encargado de la ejecucion del presente 
decreto.-Art. 4° Comuníquese, publíque~e y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Santiago 
De1·qui. 

4983-se nombra Cónsul General en Ho
landa á D. Julían Serruyo. 

Ministerio de Rttaciones Esteriores.-Paraná, 
Febrero 24 de 1870.-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio dsl Poder 
Ejecutivo.-Acuerda y decreta:-Art. 1~ Queda 
nombrado Cónsul General de la Confederacion 
en Holanda, el Cón':lul en Rotterdam, D . .Julian 
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Sen:1yo.-Art. 2" EstiérH.l.<\~e ia pate•1te corres .. 
pout.liente, comuníquese, pul.Jlíquese y dése al 
Registro Nacion~ti.--CARRrr,.-L•tis J. de lá Pena. 

4984-Ley aprobando el Tratado de reco
nocimiento, paz y amistad con España. 

El Senailo y Cámara de Diputados de la Con{e· 
cleracion Argentina, reunidos en Congreso. sa ncio
na con fuerza d~ lcy.--Art. 1° Aprnébanse los on 
ce artículos del Tratado de reconocimiento, paz 
y :vnistad celebrado enke el PresidenttJ de la 
Co••federadon Argentina y Su Magestad la Rei 
na de Espafut, pur medio de sus respectivos 
Plenipotenciarios, en Madrid, á nu3ve de Juli" 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.-Art. 2° 
Co•uuniquese ai Poder Ejecutivo.-Dada en la 
SaLt de sesiones del Congteso, en el Pan.t11n 1 
Capital provisoria de la Coufederacion Argentina 
á lu.; veintivinco días del mts de Febrero del 
auo del sRñur de mil ochocientos sesenta.-SA· 
LUSTIANO ZAVALtA.-Ca¡•los M. Saravia,-Secreta· 
rio.-M. LuQuE.-Benjamin de Igarzábal.-Secre
tar,n.-ilfinioterio del lnterior--Paraná, Febrero 
26 de 1860.-Téngase por ley y publiquese.
CARRIL.-Santiago Derqui. 

4985-Tratado de reconocimiento paz y 
amistad con ~spaña.['''l 

Su Magestad la Reiua de España Da. Isabei 
segunda, por una parte, y Sn Exelencia el Pre· 
~:>id_ente u e 1~ R 'Pública Arger•tina, por otra, 
ammados reetprocamente del dtseo de afianzar 
por medio de un acto público y solemne las 
buena~ relaciones que por natural impulso 'exis
ten ya entre los snbditos y ciudadanos rle am
boR paises, han determinado celebrar un Tratado 
de reeonocimiento, paz y amistad, fundado en 
prin•"ipws de justicia y de mútna conveniencia. 
Para ese fin, Su Magestad Católir,a. ha tenido 
á bien uombrar p()r ,u Plenipotenciario á D. Sá
turr.íno Caluero¡, Collantes, caballero gran cruz 
de la real y dist rgui<h órd·~n de Carlos III, y 
de la real de Is,tbel la Católica, Senador del 
Reino y su· primer Secretario del despacho de 
~stado; y et Pre~1dento~ d~J la República Argen
tma, al Dr. D. Juan B;wtiBta Alberdi, Envic~do 
Estraordinario y l\liui.stro Plenipotenciari0 de 
la misma en l~s cortes de París y LonctreR, y 
nombrado con tgual Cctrácter cerca de Su M:~.
ge::;tad Católica; q uieues de~ pues de haberse co
municado tiUS plenos poderes, y de haberlos 
hallado en buena y debida forma, han C@V8-

nido en los artículos siguientes:-Art. 1 o Su Ma
gestad Catóhca reconoce como Nacion libre 
soberana é iudependiente á la República ó Con' 
federacion Argentina, compuesta de todas las 
Provincias menciouadas en su Constitncion fe
d~~·al vigente, y de los demás territorio::; que 
leJltlmamente ltJ pertenecen, ó en adelante le 
pertenecieren; y usando de la facultad que le 

(*) No fué r¡¡.titicado. 

compete, con arreglo al decreto de las cortes 
generales del Reino, de 4 de Dtciembre de 1826 
renuncia eu toda forma y para siempre por sí 
y sus sucesores, la soberanía, derechos y accio
nes que le correspondían sobre el territorio de 
la mellcionada República.-Art. 2° Por la alta 
interposicion dtl su Magestad Católica, y como 
consecuencia müural del presente Tratado, ha
brá absoluto olvido y completa amistad, para 
todos los súbditos de Su Magestad y ciudadanos 
de la República Argentina, cualquiera que sea 
el ¡:,artido que hayan seguido durante las di
senciones felizmente terminadas por la presente 
estipula•·.ion.-Art. 3~ Su Magestad Catóiim~, y 
la República Argeatín>l convienen, eu que los 
súbditos y ciudadanos respectivo-; de amb;.~s na
ciones, conserven expeditos, y libres sus dere
chos para reclamar y obtener justicia y plena 
sati-;faccion, por las deudas bona fide contraídas 
entre si, como tambien en que no se les ponga 
por parte de la autoridad públíca, ningun obs
táculo en lo' derechos que puedan alegar por 
razon de matrimonio, herencia por testamento 
ó ab inteslato, ó cualquier otro de los títulos de 
adquiescencia reconocidos por Ja¡; leyes del país 
en que baya lug'lr á la reclamacion.-Art. 4° 
La Confederacion Argentina comiderando, que 
así como adquiere los derechos y privilegios 
correspondientes á la corona de España, contrae 
todos sus deberes y obligaciones, reconoce so
lemnemente como deuda consolidada de la Re
pública, tan privilegiada como la que mas, con
forme á lo establecido espontáneamente en sus 
leyes, todas !as deudas de cualquier clase que 
sean, contratdas por el Gobierno español y sus 
autoridades, en las antiguas Provincias de Es
paña que forman actualtnente 6 constituyan en 
lo sucesivo, el territorio de la República Argen~ 
tina, evacuado por aquellas en 25 de Mayo de 
1810. Serán considerados como comprobantes 
de las deudás, los asientos de los libros de cuen
ta y razon de las oficinas del antiguo Víreinato 
de Bueuos Aires, ó de los espeeiales de las Pro
cías que conRtituyen ó formen en adelante la 
~epú~li<óa Ar~e.ntina, así co~o lo.s aju,tes y cer
ttfi~acwnes on.Jmales, ó cóptas lejitimamente au
tor:zadas, y todos los documentos que cuales
q utera que sean sus fechas, haga11 fé con arreglo 
á los principios de derecho universalmente ad
mitidos, ~iempre que estén firmados por auto
ridades Españolas residentes en el temtorio. La 
caliticacion de estos créiitos se hará oyendo á 
las parte~ in_teresadas, y las .c~ntidadest¡.l'le de 
esta hymdacwn. re~ml~en ~dmtttdas y de 1-gítimo 
pago, devengaran el wteres legal correspondien
t.e, ~esde un año despt•es de canjeadas las rati
lica?wnes del. presente Tr~tad.o, aunque la liqui
damon se venfique con postenorida. No formarán 
p~rte de esta deuda las cantidades que el Go
bterno de Su Magestad Católica invirtiese, de>l
pues de la completa evacuacion del territorio 
Argentino por las autoridades Españolas.-Art. 
5~ Aunque las ·lucha.> y desavencias felizmente 
termmadas, no fueron tenaces ni desastrosas en 
el antig?o Vireina~o ~e Buenos Aires, y. es de 
P.res:u.mll' por constgmente, que hayan stdo in
stgmficantes los secuestros y confiscaciones de 
propiedades, á súbditos españoles 6 á ciudada
nos Argentinos; deseando evitar todo daño, Su 
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Mitgl!stad Católica . <¡ la República Argentina 
se comprometen solemnemente, á que todos los 
biene~ múeblés é inmuebles, alhajas, dinero ú 
otros efectos de cualquier especie, que hubieren 
sido secuestrados ó confiscados, á súbditos Ks
pañoles ó a chidadanos de la República Argen
tina durante la guerra, sostenida en América 
ó despues de ella, y se hallasen todavia en po 
der de los respectivos Gobiernos, en cilyo norr1 
bre se hubiese heclio e{ stJCuElstro á la confisca
ciún, sen!ñ inmediatamente restituidos á sus 
antlgt1os duefios, ó á sus hen!dores ó legitimas 
representantés, sin que ninguno de ellos teti~a 
aéciori par:! reclamar casa alguná, por razon de 
los pteductos que dichos bienes ó valorés ha
yan podido ó MtJido rendir dUránte el secuestro, 
ó Ia confiscádion. Los deSperfectos ó mejoras 
causados en tales biélies; por el tiempo 6 por el 
acaso duránte l'll secuestra ó la confiscacíou, río 
podrán recll\!1lar hi por una rtí por otra t>tttte; 
peto los ithtiguos dueño'~ ó sus; représetitantes 
deberán abonar al Gobierilb respectivo, todas 
aqu!lllás mejoras tieéhas por obra humana, en 
diehtJe bienes 6 eféctds despues del MeUestro 
ó eonfiscacion; así eomo el expresado Gobierno 
deberá abonarles todos los desperfectos, que 
pro-tengan de tal obra én Ja mencionada éjJoca. 
y estas abonos reciprocas se hnr!m de bttena 
fé sin 60!1tienda judicial, á juicio ariligáble de 
pntitas. b de arbitradores nolÍÍbrados por las par
tes; y tercéros que ellos elijati en cáso de díscor
di~. A los acreedores de qua trata este articulo 
cúyt>s bienes hayáti sido v1mdidos ó enajenados 
dé eualquiei" modo, se l_es dara la indemnizacion 
cm:rtpét~Itte en estos térmifids á sn éleccion, ó 
él!. pttpel de Ht detJd:t consolidada de la clase 
m!ts prhilegiadal cuyo interés empezara á eorter 
al éumplirse el áño de canjeadas las ratitiéacio · 
nes d~l préSente Tratado, ó ert tierras del Estado. 
Si Ja in<Mronizaeion tuvie<e lugar en pápel, se 
dará al intetesado por el Gobierno re~pectivo, 
un tl<rétitnenkJ de tlrédíto éantra el Estado, que 
det~ngafá sil inteté~ desde la época que se fija 
en e-l p¡;trtafo anterior, aunque el documento 
fifesé e~pedido coti posteripridad á ella; y si se 
V'éritiease oo tíerra:s pi'tblicas, degpues del año 
s~uietíte al canj~ de las ratificaciones, se afía
dira al Válol' de láS tiattas que Sé dén en in
diiD:I11ÍZáeion tle lo~ bienés perdidos, la cantidad 
de tierras masí que sé calcule equivalente al 
rédito de lás primitivas., si se hubiesen e~<tas 
entregado dentro del año siguiente al referido 
canje, en Mrminos que 111. indemnizacion sea efec
tivá y cotnpieta cuando sa reance. Para la in
demnizacion tanto en papel como en tierras del 
E~fitdo, se atenderlt al \'alor que tenían los bie 
ñéS confiscados al tiempo dal secuestro ó con 
.fistu; procédiéndose en todo de buena fé y de 
uri modo- amigable y e®cíliador. Su Magestad 
GatóHCfá por su parle, se compromete á efectuar 
i~uttl reeorrocí.nHento y pago, respecto á los c~é
dit:os de la ttnsma espeel-e que pertenecen á ctu· 
da<Htnós Argentinos en España.-Art. 6Z Cual· 
f1Uiertt qüe sea el punta en que se hallen esb· 
olecidos les súbditos Espáñoles ó los ciudadanos 
da lá. Repúbliea Argéntlna, que en 't'irtud de lo 
éStipulado en lt1s ártieulos 4~ y 5° da este tra· 
tado, tengan que hti:Ctll" algtina reclamacion, de· 
berlnl presentaí:Ia: preeisauHmte d~ntro de euatro 

años, contados desde el dia en que se publique 
en la Capital de la República la ratificacion del 
presenta tratado, acompañando una reJacíon sus· 
cintr~ de hechos, apoyada en documentos fPha· 
cíentes que justifiquen la lejitimidad de la de· 
mandada. Pasados dichos cuatro años no se adnii 
tirán nuevas reclamaciones de est•t clase, bajo 
pretesto alguno.-Art. 7Z Con rl fin de estable· 
cer y comolídar la union que debe existir entre
los dos pueblos. cdnvietlen aiubas PattM cbn· 
tratantes en qué pata fijái' la rtrtcionitlidad de 
Españoles y Argeritiríos, se otlservetl: 1as dispo· 
siciones consignadas en Al artículo prim''ro de 
la Constituclon polltica de la tíioi1arquíá Espa· 
fíola, y enl_a ley Mgentina de 'i de Octubre dé 
1857. Aquellos Españoles que hubiesen residido 
en la República Argentina y ndoptado sh na· 
ciOnálldad, podrán recobrar la stíya primitiva 
si asi lés conviniere, para el cúal t.enclrán el 
plazo de un año los présentes y de dos los all. 
sentes. Pasado este término se entenderá de· 
finitivamente adoptada la nacionalidad de la 
República. L,a simpie inscripcion en Ja matrí· 
cula de nacionales, qee deberá establecerse en 
las Legacíolies y Cotis ¡Ha;do's ile tirio y otro 
Estado, seía fotmalídád suficiente para hacet 
constar la nacionalidad respectiv¡t Los princi· 
pios y las condiciones qwe establece este atti· 
culo, serán igualmente aplícables á los ciuda· 
danos Argentinos y sus hijos, en los dominios 
Españoles.-Art. 8 Los súbditos de Su Magéstac1 
Católica en la República Afgentirif:!, y los ciu· 
dadanos de la República en España, podrán 
ejercer libremente sus oficios y profesiones, po· 
seet comprar y vender por mayor y Ii1enor to· 
da especie de bienes y propiedades muebles é 
inmuebles, extraer del país sus valores integra· 
mente, disponer de ellos en vida ó por muerte 
y suceder en los mi.r,mos por testamentp ó ab 
intestato, todo con arreglo á las leyes del país 
y en los mismos términos, y bajo de iguales 
condiciones y adeudos que usan ó usaren los 
de la Nacion mas favorecidn.--Art. 9° Los súb· 
ditos Españoles no estarán sujetos en la Confe
deracion Argentina, ni los ciudadt\nos de esta 
República en España, al servicio del ejército, 
armada ó milicia nacional. Estarán igualmente 
escentos de toda cargá ó contribucion estraordi· 
nari ó préstamo forzosO) y en los impuesto or 
dinarios que satisfagan por r~Izon d~ su indus. 
tria, comercio ó propiedades, serán tratados co· 
mo los súoditos ó ciudadanos de la Nacion rnaf:l 
favorecida.-Art. 10· En tanto que Su Magestad 
Católica y la República Argentina, no ajusten 
un Tratado de comercio y navegacion, las altas 
Partes Contratantes se obligan reclprocarnente 
á considerar á los subditos y ciudadanos de 
ambos Estadas, para el adeudo de derechos por 
las produccíane-s naturales é industriales, efec
tos y mercaderías que importaren ó export~1ren 
de los territorios respectivos, asl como para el 
pago de los derechos d~ p1n;rto, en los mismos 
términos que los de la Nacion ma'' favorecida. 
Toda exencion y tolo favor ó privilegia, que 
en materia de comercio, Aduanas ó navegacion 
conceda uno de los dos Estados contratantes á 
cualquier Nacion, se hará de hecho estensivo 
a los súbditos del otro Estadc.; y estas ventajas 
se disfrutarán gratuitamente si l!t conceSion hu-
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Art. 7~ La facultad de hacer efectiva las leyes, 
reside en el Poder Ejecutivo de la Provin.cia. 

Art. s~ La facnltad de aplicar y hacer aplicar 
las lHyes en las causas civiles, criminales y m,;r
cantiles, reside en los jueces y tribunales que la 
ley establece. 

Art. 9°. La residencia de las autoridades de 
la Provincia, será la ciudad de la Concepeion 
del Uruguay, reinstalarla en su rango de Capi· 
tal por una ley especial. 

SECCION !I. 

Del Poder Legislativo 

Art. 10. El Poder Legislativo de la Provincia 
se ejerce por uua Cámara de Diputa:los, elejidos 
en votacíon directa por los Departamentos, á 
ra,on de uno por cada cinco mil habitantes, ó de 
una frr.ccion que no baje de 3,000, conforme á la 
ley nacioual de elecciones, hasta tanto la Cámara 
dictA la ley provincial. 

Art. 11. Para la primera legislatura los Dipu
tados serán nombrados á r:.,zon de dos por cada 
Departamento, debiendo el Po:ier Ejecutivo man
dar levantar un censo para el segundo periodo, 
á fin de rAglar á él la eleccion de que habla el 
art. anterior, el que no podrá ser renovado du
rante diez años. 

Art. 12. La Cámara se renovará por mitad ca
da dos años. Los Diputados de la primera le
gislatura sortearán los que hayan de salir. 

Art. 13. Para ser electo Diputado se necesita 
tener veinticinco años cumplidos de edad, ser 
cindadano Argentiuo, vecino de la Proviacia y 
poserr un capital propio en jiro, que no baje 
de 3,000 pesos, ó al~un arte, profeáon ú ofi.11io 
de honra y utilidad que dé una renta equiva
lente. 

Art. 14. Los Diputados no podrán retener ni 
admitir empleo á sueldo del Poder Ejecutivo, 
sin permiso especial de la Cámara. 

Art. 15. No pueden ser Diputados los Secreta
rios del Gobernador. 

Art. 16. Ninguno de los miembros de la Cá
mara legislativa podrá jamás ser acusado, inter
rogado judicialmente, ni molestado, por las opi
niones ó discursos que emita en el desempeño 
de su mandato . 

. \rt. 17. Tampoco podrá ser arrestado ni pro
u"¡;ado desde el día de su eleccion hasta el de su 
cPse; escepto el caso de ser sorprendido infragan
ti en la ejecucion de algun crimen, que merezca 
peua infamante ó de muerte, de lo que se dará 
cuenta á la Cámara con la inforinacion sumaria 
del hecho. 

Art. 18. Cuando se forme querella por escrito 
ante las .JUsticias ordinariHs contra cualquier Di
purado, examinando el mérito del sumario en 
jmcio público, podrá la Uámara con dos tercios 
de votos, suspender en sus .funciones al acusado 
y ponerl3 á di;;posicion del juez competente, pa
ra su jozgamiento. 

Art. 19. Los ~ervicios de los Diputados son 
remunerados por el tesoro de la Provincia, con 
una dotacion que señalara la ley. 

Art. 20. La Cámara se reunirá en la Capital 
de la Provincia desde ell0

• de Enero hasta el 
00 de Abril escepto el primer periodo, en el que 

principiará sus sesiones á los dos meses desde 
e~ dia que se jure. la vresente Constituci~n, de
bie~da ~me.r el tiempo señalado para los demas 
ord1nanos. 

Art. 21. La Cámara no entrará en sesion sin 
la, mayoría abs~luta .de sus miembros; pero un 
numero menor i>Odra compeler á los ausentes á 
qu~ concurran á •.as sesiones, en los términos y 
baJo las penas que la Cámara estableciere. 

Art. 22.. Las atrihuciones de la Cámara son 
las siguientes: · 

1 a. Juzgar y calificar la validez de las elec-
ciones de sus miembros. 

2a. Elejir la persona del Gobernador. 
3•. Elejir Senadores al Congreso Nacional. 
4". Sancionar las leyes que deben rejir la 

administracion interior de la Provincia. 
5a. Imponer contribuciones y abrir emprés

titos sobre los fondos provinciales. 
6a. Crear y suprimir empleos.-·~-
7a. Acordar jubilaciones, señalar pensiones 

y sueldos. 
sa. Reglar la forma de los juicios y estable

cer los jueces y tribunales de justicia. 
9". Pedir al Ejecutivo los estado¡; y noticias 

que precise sobre las rentas de la Provincia. 
10. Decretar el pre~upuesto de gastos anua

les para la Provincia, y aprobar ó rechazar la 
inversíon de las cantidades votadas. 

11. Exijir anualmente del Oobiemo la cuen
ta del tesoro para examinarla y juzgarla. 

12. Aprobar 6 rechazar los Tratados que 
el Ejecutivo celebre con las demás Provincias, 
de acuerdo con el articulo 104 de la Constitucien 
Nacional. 

13. Declarar los casos de utilidad pública en 
que sea necesaria la expropiacion. 

14. Conceder ó negar licencia al Goberna
dor para ausentarse de la Provincia. 

15. Juzgar en juicio público al Secretario del 
Gobernador y á los miembros de la Cámara de 
Justicia, por los delitos de concusion, malversa
cion de fondos públicos, violaciol\ de la Cons
titucwn y otros que merezcan pena infamante 6 
de muerte-Su fallo no tendrá m'ls efecto que 
destituir al acusado, y aun declararle incapaz 
de ocupar ningun empleo da honor, de confian
za 6 á sueldo de la Provincia; pero la parte con
denada quedará no obstante sujeta á acusacion, 
juicio y castigo conforme á las leyes ante Jos 
tribunales ordinarios-Ninguno será declarado 
culpado sino á mayoría de los dos tercios de los 
miembros presentes. 

16. Llemar á su recinto el Secretario del Go
bernador, cuando lo juzgue necasario, para ]Je· 
dirle lo~ informes verbáles que estime conve
nientes. 

17. Disponer del uso y enagenacion de las 
tierras y demás propiedades de la Provincia. 

18. Modificar ]os limites de los Departa
mentos de la Provincia, crear nuevos, erigir ciu
dades y villas, segun el aumento de la pobla
cion. 

SECCION ID 

Formacion y sancion de las leyes 

Art. 23. Las leyes pueden tener origen en la 
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biese sido gratuita, ó en otro cáso con las mis
mas condiciones con que se hubiese fStipulado, 
ó por medio de una compensacian Mordáda 
por mútuo convenio.-Art. 11. El presente Tra
tado see1un se halla estendido en 11 atticulos 
será ~atiftcado, y las ratiliéaciof.es se cat1jearán 
en esta corte eu el término de un año, ó antés 
si fuese posible. En fé dé Ir cual, uos los iti~ 
fra~criptos Plenipotenciaríns de Su MageS'tna 
Católica y de la Repúblíéll Argenti~~~ l~ he~os 
firmado por duplicado y sr~lad_o con nuéstr<?S 
sellos respectivos, en Madrid,. a nueve de J.aliO 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.-SATúR: 
NINO ÚALDERON GoLLANTES.--JUAN BAUS'Í'ISTA 
ALBERDI. 

Ministerío de Relacionés Esteriorcs.-Paraná1 Fe
brero 26 de 1860-Hallándose el presente Thítado 
concluido y firmado por mi Plenipotenciai'io y 
el de S. M. C., conforme á las insttucciones y 
prevenciones que al efecto fueron dadas á aquel 
Jo apruebo por mi parte y en virtud de niis atri
buciones., debiendo elevarse á la deliberacioh 
del Congreso Federal para su aprobáéion defi
nitiva. El presenti¡l decreto será refrendado ¡,or 
el Ministro en el Departamentq de Relaciones 
Esteriores.-CARRIL.-Luis J. de la Peña. 

4986-8e manda ahrir nn credito suple
mentario para los gastos de la imprenta 
del E~tado. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Febrero 26 de 
1860.-Habiéndose ágotado el inciso 6° .rlel pr~
supuesto del Departameuto del Interior de f859 
votado eón destino al pago del personal emplea
do en la imprenta del Estado, y de mas ~as tos 
del establecímiento, por cuya razon se hallan 
impagos di~hos operarios por los meses de Agos
to, Setiembre Oqt.ubre, Noviembre y Diciembre 
del 59.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del ,Poder Ejecntivo.
Acuerda y decreta.-Art. 1° Abrase por Canta
duda General un crédito suplementario, al que 
se imputarán los sueldos y gastos que corres
ponden á la imprenta del Estado, por los indi
cados mese&.- Art. 2° Dése oportunamente 
cuenta de este acuerdo al Congreso Legislativo 
Federal, en las próxima..~ sesiones del presente 
año.-Art. 3" Comuniqnese al Ministerio de E:a· 
cienda, para conocimiento cie Ía Contaclurl.a 
General.-CARRlL-Luis J. de la Pefiá. 

4987 ~Queda en ejercicio 4e1 Poder Eje
cutivo él Presidente de ia Confederac10n 
General D. Justo J. de Urquiza. 

4988-Ley aprobando la Constitucion de 
la Provincia de Entré Rios. 

El Senado '!! Cámara de Diputados etc., etc.-Art 
1°. Apruébase en todas sus partes la Constitucion 
dé la Provincia de Entre Rios; sanoionada. Por 
su Convencían Constituyente el 15 de Febrero 
dél corriente año (1860) tnil ochocientos seseuta. 
-Art. 2°. Comuniquese al Poder Elecutivo.-Sa
la de sesiones del Congreso en el Paran á, Capi
tal provisoria de la Confedétácion Argentina, á 
los veintinueve días del mes de Febrero del año 
de mil ochocientos sesehta--SALUSTIANO ZA.vA
LIA.-Cádos Jllaria Sm·avia. -Secretario.-M. J. 
LüQtJÉ.-Benjamin de Igarzábal.-Secretátio. 

Jlliníslerio del lnterior.-Pataná, Marzo 1°. de 
1860.-Téngase poi· ley, pu!Jlíquese y désé al 
Registro Nacional.- ÜARRIL.-Lttis J. IW la PéfUi 

4989 - Constitucion de la Pt;ovihcia de 
Entre-Rios. 

Nos, las Repreqentantesr de la Provincia de Entre 
Rios, reunido!> en Canvencion Com¡titu
yente, en nombre de Dios y del pueblo, y 
en ejercicio de su sob~raní:t no delegád:a 
expresamente por la Qonstitucfoii federal 
dé 25 de Mayo ffe 1853, á las autoridi\des 
de la Uohfederacion Argentina, hemos acor
dado y sancionado la siguiente: 

CONSTITUOION PARA LA PROVINCIA 

SECC10N I. 

Providencias Generales 

Ari. 1~ ta Provincia de ~ntre-Rios coh los 
límites que le pertenecen hasta uHérior tesolu
cior. del Congreso Naáonal, con eselusion de la 
ciudad d~l ~araná y su circuito, de.clarMo Ca.pi· 
hl prov1sona por la ley de 3 de Octubre dé 1959, 
y mientras de esa manera subsisttt~ es j:¡ai:l:ll in
tegrante de la República: conforme á la Constitll· 
cion federal de 1853. 

Art. 2°. La Provincia de Entre Rios confirma 
y ratifica el princi[liO del gobierno . represéntati
VO republicano federal 1 y todas las déclfl.i'acio· 
nes, derechos y garanti!l-S acordadas por 1a Cous
titucion Nacional á todos sus habtt>otrites. 

Art. 3°. La soberania résíde en el :Qtl:el:ilo, y so
Íc;> l.as autorida~es.creadas por esta Ccinstituci~n, 
eJercen la provmc~al no delegada al Gotiiéfno 
Nacional. 

Art. 4°. '!odas las autoridades de las Provin
cia son responsables: ninguna tiéné facultades 

Jllinisterio del Inlerior-Paraná, Febrero 29 dl'l estraordinarius, ni pli1íde pedirlas, n:t se les cón-
1860.-El Vice-Presidente d¡¡¡ la Confederacion cederán ,por motivo alguno. 
Argentina, en ejercicio del Podes Ejecutivo.- Art. 5 . Cualquier disposicion adoptáda por 
Habíendo regresado á esta Capital el Exmo. Se- el Poder Ejecutivo ó Legislativo, en pre<Jérlcia ó 
ñor Presidente de la Confederacion D. Justo J. por requisicioiJ. de fuerza armada, ó ae uriá reu
de Urquiza.-Act{erw ydecreta:-A"t. 1°. Queda niondel pueblo, es nula de derecho y jamás 
en ejercicio del Poder Ejécutivo de la Confede- podrá tener efecto.. . 
racion, el Presidente y Oapitan General, D. Justo Art. 6°. La facultad de hacér las leyés télati
J. de Urquiza.-Art· 2°. Comuníquese á quienes vás á fa administraeion interior y p>.tticular de 
corresponda, publíquese y rlése al Registro Na- la Provincia, reside en una C:lmara de DiputadoB 
cional.-CARRiL.-Luis J. de Za Peña. representante de el1a. 
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Cámara de Diputados ó en el Gobernador, por 
medio de proyectos. 

Art. 24. Los proyectos de ley discutidos y 
aprobados por mayoría absoluta, pasarán al 
Ejecutivo . 

Art. 25. Si los suscribe, ó en el término de 
diez días útiles no los devuelve objecíonados, 
tendrán fuerza de ley y se procederá á su aplicw 
cion. 

Art. 26. Si el Gobernador encuentra inconve· 
nientes, lofl es pondrá á la Cámara dentro del 
término indicadn. 

Art. 27. Si la Cámara insiste con dos terceras 
parteH de sus miembros, el proyecto sera ley 
á pesar de las objeciones del Gobernador.-En 
caso contrario queda desechado, y no podrá ser 
discutido por la Cámara hasta el año siguiente 

Art. 28. Cuando ocurra el caso del articulo 
anterior, la votacion será nominal por sí ó por 
nó, debiendo cada Diputado fundar su voto. 

Art. 29. La Camara estatuye por sí sobre ne· 
gocios municipales, educacion popular y traba· 
jos de utilidad pública. 

Art. 30. En la sancion de las leyes se usará 
de la fórmula siguiente:· La Cámara lejislativa 
de la Provincia de Entre Ríos, sanciona ó decre· 
ta con fuerza etc. 

SECCION IV 

Comision permanente 

Art. 31. La C~mara Provincial, antes de su 
receso nombrara una comiswn de su seno 
Gompdesta de cinco miembros, cuyo Presidente 
será nombrado por la misma Cámara: el~a du· 
raute aquel tendrá las sigui~ntes atribucíone~: 

1"- Vigilar la observanCia de esta ConstJtu· 
cíon y de las leyes, haciendo.al Gobierno las in· 
dicaciones convenientes al objeto. 

2" Instruir á la Cámara de lo ocurrido 
durante su receso, eu la parte referente á sus 
atribuciones. 

3a Redactar los proyeetos de ley ó de regla· 
meutos de que huoiere sido encargada, para 
presentarlos á la Cámara en la apertura de sus 
sesiones. 

4a Auxiliar al Gobierno en los casos de con· 
fticto por conmocion interior ó ataque esterior, 
é ilustrarlo en caso de consulta sobre la inteii· 
jencia y esplritu de las leyes. . 

5" Recibir las actas de eleccwnes y convo· 
car á la Cámara en sesiones preparatorias, para 
e\ exámen y calificacbn de ellas. 

ea Dar cuegta al Ejecutivo de las vacantes 
que hubiere tenido la Camara durante su receso 
para que dicte las órdenes convenientes á su 
reemplazo. 

7" Convocar la Cám!lfa en caso de urgente 
necesidad, y solo cuando el Gobernador esté 
imposibilitado al efecto. 

SECCION V 

El Poder EjGCutivo 

Ar:. 32. El Poder Ejecutivo de la Provincia se 
ejerce por la persona de un Gobernador, y de 
uno ó dos Ministros Secretarios del desra<Jho. 

Art. 33. Para ser electo Gobernador se re• 
quiere ser Argentino de nacimiento ó de origen, 
tener trdnta y cinco años de edad cumplidos, 
pertenecer á la comunion católica y poseer un 
capital que no baje de 15,\.lOO pesos ó una renta 
equivalente. 

Art. 34. Antes de entrar el Gobernador al 
ejercicio del cargo préstará el juramento si· 
guiente: ·Yo N.N.juropor Dios Nuestro Señor 
y estos Santos Evangelios, desempeñar fielmente 
el cargo de Gobernador; cumplir y hacer cum· 
plir la CGmstitucion de la Provincia; someterme 
á la de la Nacion y gohernar la Provincia en 
libertad, paz y justicia por las leyes.• 

Art. 35. Durará en el cargo por el periodo de 
cuatro años, y no podrá ser reelejido sin intérva
lo de otro; gobernará con el título de Exelencia, 
y con Rl sueldo fijado por una ley espPcial, que 
no podrá alterarae en perjuicio ni en favor del 
actual. 

Art. 36. El Gobernador de la Provincia cesa 
en el poder el mismo día que espira su período 
de cuatro años. 

Art. 37. En caso de imposibilidad física ó 
mental, renuncia, suspension, deposicíon en jui· 
cio ó muPrte del Gobernador, la Camara proce
derá á elegir un provisorio inmediatamente. 

Art. 38. Mientras esta eleccion no tuviese lu. 
gar, asumirá el mando el Presidente de la Cáma. 
ra, por un término que no podrá esceder de un 
mes. 

Art. 39. En caso de ausencia de la Capital 
entra a ejercer el mando el Presidente de la Cá'· 
mara, y en su defecto el Presidente de la Comí· 
sion permanente. 

Art. 40. En caso de ausencia de la Provincia 
entra it ejercer el mando el Presidente de la 
Camara, y en este caso él interinato no puede 
durar mas de seis meses; vencido este término 
la Cámara procederá á nombrar otro Goberna~ 
·dor, que durará en el mando lo que falte al pe
riodo del saliente, si este excede rlc seis me~es· 
en Ca8o contrario, se le contará de superemO'a ~ 
cion en el período ordinario. o 

SECCION VI 

Eleccion de Gobernador 

Art. 41. La sesion de la Cámara para elegir 
Gobernador será pública y con asistencia de las 
tres cuartas partes, cuando menos, del número 
total de Diputados, componiéndose al efecto de 
uno mas por cada Departamento-Los votos 
serán de palabra, individualmente. 

Art. 42. La mayoría absoluta hará eleccion
Sl despues de tres votaciones no resultase ma
yoría á favor de ningun individuo, decidirá la 
suerte entre los dos que hubiesen obtenido mas 
votos . 

Art. 43. El acto de la eleccion debe &er conti
nuo. 

Art. 44. La eleccion del Diputado que debe 
hacer cada Departamento, para el aumento de la 
Cámara er¡. el nombramiento de Gobernador se 
verificará un mes antes del día en que espir~ el 
período del saliente, y el nombram1ento queda
rá hecho seis días antes de su cese. 

Art. 45. La primera ele<Jcion de Gobernador 
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constittJcional será hecha por la presente Con
vencían, J¡<s demas por la Cámara conforme al 
artículo 41. 

SÍWCION VIl 

Atribuciones del Ejecutit•o 

Art. 46. Las atribuciones del Ejecutivo son 
las siguientes: 

1" Publicar y hacer ejecutar las leye! san
cionadas p Jr la Cámara Provincial. 

2" Hacer anualmente la apertura de la Cá
mara, informándole sobre la situacion del Go
bierno y de la administracion, recomendándole 
las medidas y reformas que sean conducentes 
en su concepto, á la mejora del bien estar moral 
y material de los habitantes de la Provincia. 

3" Prorogar las sesiones y convocar es
traordinaríamente la Cámara, cuando así lo exija 
el interes de la Provincia. 

4• Nombrar y remover empleados provincia
les que dependan inmediatamente del Ejecutivo, 
pero segun ley á los demas empleados, con el 
objeto de moralízar la adruiuistracion. 

5" Dictar y decretar los reglamentos necesa
rios para poner en ejercicio las leyes de la Pro
vincia, cuidando de no alterar su espíritu. 

6" Nombrar por sí uno ó dos Ministros pa· 
ra el despacho de los negocios, dando cuenta á 
la Cámara de estos nomiJramientos. 

7• En caso de invasion ó de peligro in mi· 
nente que no admita dilacion, proceder con <trre· 
glo al artículo 104 de la Constitucion Nacional, 
en la parte que le corresponde. 

s• Ejercer el derecho de patronato provin
cial. 

9~ Indultar y conmutar las penas sujetas á 
la jurisdiccion provincial, prévio informe del 
tritmnal correspondiente, escepto en el caso de 
juicio por la Cámara de Diputados. · 

10. Presentar la cuenta de inversion con
forme al presupuesto, diez días despues que la 
Cámara abra sus sesiones. 

11. Todos lo¡¡ objetos y ramos provinciales 
de hacienda, como todos los establecimientos 
cientíllcos de instruccion primaria, de caridad ó 
de cualquier naturaleza fundados ó sostenidos 
con fondos de la Provincia, son de la inspeccion 
del Gob'rnador bajo las leyes y reglamentos que 
los rijan. 

J2. El Gobernador es el gefe de las milicias 
de la Provincia con sujecion á la Constitucion 
Nacional. 

13. Concede por sí Jos grados de oficia!es 
de la guardia nacional de la Provincia, hasta el 
d(J Sargento Mayor inclusive, y con acuerdo de 
la Cámara hasta el rle Coronel. 

14. Comuuica directamente á nombre de la 
Provincia, con el Gobieruo Nacional y los de las 
demas provincias, y por su conducto corren los 
actos esternos de los poderes provinciales. 

Art. 47. El Gobernador no podrá au~entarse 
del territorio de la Provincia, hasta tres meses 
despues de su cese sin licencia de la Cámara. 

SECCION VIII 

Secretaria de Gob1:erno 

Art. 48. El Gobernador ejerce las funciones 
de su cargo por uno ó dos Ministros Secretarios 
del despacho. 

Art. 49. Para ser Ministro se requieren las 
cualidades de ciudadano Argentino y vecino de la 
Provincia, la edad de veinticinco años, un capital 
de diez mil pesos en bienes raíces, 6 en el-goze 
de un11 renta igual al producto de esa suma. 

Art. 50. El Sscret.ario autoriza y refrenda los 
decretos del Gobernador, sin cuyo requisito no 
tendrá valor ni efecto legal. 

Art. 51. Luego que la Cámara abra sus sesio
nes deberá el Ministro presentarle una memoria 
det:tllada del estado de la Provincia, en los ne
gocios de su respectivo ramo 

Art. 52. Puede el Secretario concurrir á las 
sesiones de la Cámara, tomar parte en la discu· 
sion; pero no votar. 

Art. 53. El Secretario es responsable solida• 
riamente con el Gobernador, de los actos que 
autoriza, y por si solo en los casos de infidencia 
en la jestion de ~u cargo. Sus S~'rviclos son 
remunerados por el Tesoro de la Provincia, se· 
gun ley, que no podrá alterarse en perjuicio ni 
en favor del actual. 

Art. 54. El tratamiento de, los Ministros será 
el de señoria. 

SECCION IX 

Del Podtr Judicial 

Art. 55. El Poder Judicial se ejerce por un~ 
Cámara de Justicia, Jueces de Alzada, de la 
Iostnncia y demas funcionarios que la ley esta· 
blezca. 

Art. 56. Hasta tanto no se dicte la ley orgánica 
de administracion de justicia, esta se administra 
en la Provincia por !os Jueces y Tribunales 
establecidos en ella, por los antiguos reglamerr 
tos y por las dispolliciones del Gobierno Nacional 
durante lrt federalizacion del territorio. 

Art. 57. La Cámara legislativa dictará á la 
brevedad posible, una ley de administracion de 
justicia, tenienr!o en. cuenta el aumento de la 
poblacion, el adelanto general esperimentado 
por la Provincia, y por bases la independencia de 
los magistrados <'n el desempeño de sus funcio· 
nes, y la brevedad de los juicios. 

Art. 58. El territorio de la Provincia será di vi· 
dido en dos grandes distritos judiciales, com· 
puesto el primero de la Capital y su Departarnen· 
to, y los Dep~.rtamentos de la Concordia, 
Gualeguaychú y Vilbguay; el segundo tendrá 
su cabeza en la ciudad de Nogoyá, constando de 
este Departamento, el del Diamante, Par~ná, 
Viatoria, Gnaleguay y la Paz. 

Art. 59. En las cabezas de distrito se estable· 
cerán Jueces letrados de 1" Instancia, para el 
conocimiento de las cansas civiles, criminales 
y de comercio, cuantos fuesen necesarios para 
la mas pronta espedicion de las causas, y un 
Juez letrado de Alzada, que ejercerá inspeccion 
y disciplina en los juzgados inferiore~, y forme 
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tri1unal de 2' Instanl)ia, segun lo determine la 

lej:rt. 60. El Poder lejislntivo establecrrá tam· 
bien á la breved,td posible, en todos los DEpar· 
tamentos de la Provincia, juzgados de 1 a Instan
cia, debiendo emprzar por aquellos que mas 
imprrio~amente lo exijan, por su poblacion y 
cCJmercio. 

Art. 61. El Tribunal superior de justicia residí· 
rá en la C8pita1 do la Provincia. 

Art. 62. Toda sentencia clPbe ser fnndncla 
expresamAnt<J en la ley promu1ga1a antes rlel 
hecho del proteso, y el Juez ó Tnbunal que la 
dicte ordennrá su publieacion. 

· Art. 63. Los Jueces de la Cámara deben su 
nombramiPnto al Gobernador, que lo hnce en 
tern!\ propuesta por la Cámara de Diputados, 
y wn inamovibles mientras dure su buens 
conducta. 

Art. 64. Los Jueces de Alzada y letrados c10 
la Inshmcía, deben su nombramiento al Gober
nador que lo hace en tern:1 propuesta por la 
Cáma;·a de Jnstici!1, y sGn tamhien inamovibles 
como loR Ju<'ces superiores. 

Art. 65. Una ley especial deslindar{t las atri
buciones respectivas de todos los tribunales, y 
marcará el órden de los procedimientos. 

Art. 66. Nadie sino Jos 1ribun:tles estableci· 
dos por la ley, podrán decidir en actos ó causas 
de carácter contencioso: su potestad es esclusi
va-En ninaun caso la Cámara Legislativa ni 
el Poder Ej~utivo, po~lrán arrogarse at:ibucio: 
nes judiciales, ni revivir procesos fenemdos, m 
pe,ralizar los existentes-Actos de esta natura
leza adolecen de perpétua nnlidad. 

SECCION X 

De la Municl]Jalidad 

Art. 67. Se establecerá dentro del término de 
tres años, ó antes si fuese _POSible, ~n. todor; los 
Departamentos la institumon mum~1p_al; cuyo 
régimen será materia de un~ ley orgamca, don
de se determinar<'•n sus atnbucwnes. 

Art. es. Habrá en cada Departamento una 
Municipalidad, compuesta de cuAtro miembros y 
un sindico á lo menos. 

Su organizacion y atribuciones tendrán por 
bases constitucionales las siguientes: 

1" La Municipalidad es indepen_diente en el 
ejercicio de sus funciones, y sus m~embr?s son 
elegidos por los ciudadano~ en votacwn d1rec~a, 
pudiendo recaer esta elecmon sobre los estranJe 
ros domiciliados. 

2' La Municipalidad tendrá rentas y fondos 
propios, cuya admini.stra?ion le es esclusiva. 

3"- Decreta contnbucwnes locales y contrae 
empréstitos para sus fondos, con la aprobacion 
de la Legislatura. 

4a Será de su incumbencia: la educ.1.cion 
primaria segun las leyes que la rijan, la policía 
de órden, seguridad, salubridad y ornato, la 
justicia menor, lo relativo á la caridad y bene
ficencia los caminos y puentes, y todo lo que 
pueda ~ejorar la condicion civil de los habitan
tes del Departamento. 

5a La Municipalidad se renovt~rá por mitad 
cada dos años. 

6a Podrá presentar al Gobierno de la Pro
vincia, los proyectos de utilidad pública, y ha
cerle ver las necesidades del Departamento. 

Art. 69. Las Municipalidades estarán sujetas 
á los Tribnnales de Alzada, en lo relativo á la 
admínistracion judicial, y á la inspeccion y viji
lancia del Poder Ejecutivo, en los demas ramos 
ele la administracion, al solo objeto de hacer 
efecti ,.a su responsabilidad. 

SECCION XI 

Reforma de rsia Constitttcion 

Art. 70. La presen~e Constitucion no podrá 
variarse ni reformarse durante diez años. 

Art. 71. La mocíon que se hiciere en la Cáma
ra con este objeto, debe ser apoyada por trPs 
enartas partes del total del nú¡nero de sus 
miembros. 

Art. 72. Si dicha mocion se hiciera ley, se 
comunicará al Gobierno, y SPguirá los trámites 
establecidos en la seccion tercera. 

Art. 73. La reforma no podrá hacerse sino por 
una convencion convocada especialmente y para 
ese objeto. 

SECCION XII 

Art. 74. Seis aílos despnes de jurada· esta 
Constitucion, ó antes si fuese posible, quedarán 
dictadas y se pondrán en ejercicio las siguientes 
leyes: 

F Ley org:'mica de administracion ele jus
ticia. 

2a Ley de responsabilidad y juicios de fun-
cionnrios públicos. 

3' Ley de réjimen departamental. 
4' Ley de edncacion primaria gratuita. 
5" Ley de tierras provinciales. 

Art. 75. Esta Constitncion será solemnemente 
jurada en toda la Provincia. 
- Art. 76. Ningnn empleado provincial podrá 
desempeñar su destino, sin prestar jurameñto de 
obedecerla y sostenerla. 

Art. 77. Deroga todas las leyes anteriores, 
quo estén en oposicion con ella y confirma las 
demás. 

Art. 78. Será préviamente sometida á la revi
sion del Congreso Nacional. 

SECCION XIII. 

APÉNDICE 

Derecho Púlico Local 

Art. 79. Todos los habitantes de la Provincia 
gozan de los siguientes derechos, conforme á las 
leyes que reglamenten su ejercicio, á saber; de 
trabajar y ejercer toda industria lícita; de peti· 
cionar á las autoridades; de comerciar, entrar, 
permanecer, transitar y salir del territorio; de 
publicar sus ideas por la prensa sin censura 
prévifl; de usar y disponer de su propiedad; de 
asociarse con fines útiles; de profesar libremAnte 
su culto; de enseñar y aprender. 

Art. 80. La Provincia de Entre Rio.s no adnüte 
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prerogativas de sangre ni de nacimiento; no hay 
en ella fueros personales ni títulos de nobleza. 

Todos sus habitantes so¡¡ iguales ante la ley 
y admisib!Ps en los empleo», sin otra considera
cion que la idoneidad-La igualdad es la base 
del irnpue¡;to y de las cargas públícas. 

Art. 81. La propiedad es inviolable y uinguu 
habitante de la Provincia puede ser privado de 
ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley 
-La exprophtcion por causa de utilidad pública, 
de he sar calificada por ley previamente indemni
zada. 

Niogun servido personal es exigible, sino Pn 
virtud de leyó sentencia funO.ada en ley-Todo 
autor é inventor es propietario esclusivo de su 
obra, invento ó descubrimiento por el término 
que le acuerde la ley-La confiscacion de bienes 
queda borrada para siempre del derecho penal 
-Ningun cuerpo armado puede hacer requisi
ciones, ni exíjir auxilios de ninguna especie. 

Art. 82. Ningun habitante de la Provincia 
puede ser penado sin juicio prévio, fundado en 
ley anterior al hecllo del proceso; ni juzgado por 
comisiones especiales, ó sacado de los juece~ 
designados por la. ley, antes del hecho de la 
causa.-Nadie puede ser obligado á declarar 
contra si mismo; ni arre&tado sino en virtud de 
órden et~crita de autoridad competente-Es in
violable la deft'l1'3a en juicio de la persona y de 
los derdchos.-El domicilio es itlViolable, como 
tambien la correspondenda epistolar y los pa
peles privados: una ley determinará en que 
casos y con que justificativos, podrá procedel
se á s11 allanamiento y ocupacion-Qnedan 
abolidos para siempre la pena de mu~rte por 
en usas políticas, 1 oda espAcie de tormentos, 
los azotes y las tjecuciones á lanza y cuchillo 
-Las cárceles de la Provincia serán sanas y 
limpias para seguridad, y no para castigo Jc 
los reos detenido::; en ellas, y toda medida que 
á pretesto de precaucion, conduzca ~ mortifi· 
carlas mas allá de lo que aquella exija, hará 
respons;_¡,ble a: juez que la autorice. 

Art. 83. Las acciones privadas de los hom
tres, que de ningnn modo Offmdan al órden ni 
a la moral pública, IlÍ perjudiquen á un terce
ro, estan solo re~ervadas á Dios y ~xentas de 
la auturida::l <le los l\Iagistrados-Ning.m ha
bitante de la Prvvlncia, será obligado á hacer 
lo qutJ no mnnda la ley, ni privado de lo que 
ella no prohii.Je. 

Art. 84. Los estraugeros gozan en el territo
rio de la Provincia, de todos los derechos civi
les del ciucladano; pueden ejercer su industria, 
comercio y pcofesion; poseer bienes raíces, 
comrrarlos y enagenarlos; ejercer libremente 
su culto; testar y casarse conforme il las leye~ 
-No están obligados á admitir la ciudadanía, 
ní á pagar contribuciones forzosas estraordina· 
rias. 

Art. 85. Todo ciudadano Argentino es obliga
do á armarse en defensa de la patria y de esta 
Coustitucion, conforme á las leyes que al efec
to dicte el Congre-,o, y á los decretos del Eje
cutivo Nacional-Los ciudadanos por natura
lizacion, son libres dP. prestar ó no este servicio 
por el término de diez años, contados desde 
el dm en que obtengan su carta de ciudadanía. 

Art. 86. ]J;l pueblo no delibera ni gobierna sino 

por medio de sus f•'presentantes y autoúdades 
creadas por esta Constikcion. 

Toda fuArza armada ó reunion de per»onas 
que se atrib1Iya lo~> denilchos del pueblo, y pe
ticionen á nombre de este, comete delito de 
sediCion. 

Dada en la sala de sesiones de la Conven
cían Constituyente de lu. Provincia de Entre 
Rios, en la ciudad de la Concepcion del U ru
guay a quince de Febrero de mil ochocientos 
sesenta. 

MANUEL A. URDJNAHRAIN-Presidente y Di
putado por Nogoyá. 

Jose Francisco Antelo-Diputado por et Pa
raná. 

Manuel Basavilbaso-Diputado por N ogoyá. 
José Romualdo Baltoré-Diputado por Gul:l.le

guay. 
Juan José Ballesteros-Diputado por el Pa· 

raná. 
Lino Gonzalez CaldeTon-Diputado por Guale· 

guay. 
Itla1'iano Candiol'i-Diputado por la Paz. 
Pedro del Carril-Diputado por la Paz. 
Anastacio Carclassi-Díputado por Villaguay. 
Benito Menclez Casariego-Diputado por GuaJe• 

guaychu. 
Pedro Caminos-Diputado por la Victoria. 
Juan A. Espínclola-Diputado por la Victoria. 
Julian Echazan·eta-Diputado por Gualeguay· 

chú. 
Juan Jnrge (hijo)-Diputado por el Uruguay. 
Vicente H. Montero-Diputado por la Concor 

dia. 
Martin Ruiz Mo1·eno-Diputado por el Dia: 

mante. 
Ficlcl Saqastume-Diputado por el Uruguay. 
Teófilo de Urr¡uiza-Di¡mtado por Villaguay. 
Jusc de Urquiza-Diputuclo por el Diamante. 

FedeTico Ibarguren. 
Secretario. 

4ÜÜÜ-Se nomhra Plenipotenciario al Dr. 
D. Jo~é Lui~ de la Peña para celebrar un 
Tratado de ami:Jtau y comercio con Bel
gica; y Secretario uo la Legacion al Oficial 
JYI.:tyor del Miní8torio de Relaciono~ Es· 
teriores. 

MinistM·io de Relaciones Esteriores- Paraná, 
Marzo 1° de 1860.-El Pre;,.idente de la Confedera· 
cion Argentina-Deseando estrechar lal:lrelacio· 
nes de amistad y comercio entre la Confedm·a
cion y el Reino de Béljica, por medío d11 un Tra
tado de amistad, comercio y navegacion, y es
tando de acuerdo con Su Magestad el Rey de 
Jos Belgas, que ha nombrado 1>U Plenipotencia
rio para aquel fin.-Ha aco1·dado y decTeta:-Art. 
1~ El Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento de Re~aciones Esteriore3 encargado in
terinamente del de el Interior, Dr. D. Luis J. de la 
Peña, queda nombrado Plenipotenciario de la 
Confederacion para que proceda con el de Su 
Magcstad el Rey de los Belgas á estender y fir
mar un Tratado de amistad, comercio y navega
ciou, con arreglo á las instrucciones que se l() 

• 
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rlarrm.~Art. 2~ El Ofir,ial Mayor del Ministerio 
de Relaciones Esteriores, qneda nombrado Se
cretario en esta m~gocíacion.- Art. 3° Comuní
quese, publiquese y dése al Registro Nacional 
-URQUIZA-Jose Niguel Galan. 

4991-se fija el dia 5 de Marzo p:ira la 
la clausura del Congreso Federal. 

Ministerio del Interior.- Paraná, Marzo 3 de 
1860.- El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Habiendo va terminado el Honorable Con
greso Federal la consideracion de los asuntos 
para que fué convocado á sesion estraordínflria 
por decreto de 8 de Febrero de es. e año;-Ha acO?' 
dado y decreta: - Art. 1° Designase el dia 5 del 
corriente fl las doce la del rlia para la clausura 
solemne de la sesion e3traordinaria del Congreso 
que será hecha en virtud del presente decreto. ___..: 
Art. 2° Comumquese al Presidente del Honorabl•" 
Congreso Fedeml, y dés~ al Registro Nacional. 
-URQUIZA-Luis J. de la Pena. 

4992-Tratado de amistad, comercio y 
navegacion, entre la Confedemcion Arann-
tina y la Bi:lgica (*) '"' 

EN NOMBRE DE LA ~ANTÍSTMA TRINIDAD.- El 
PreBidente de la Confederacion Argentina, por 
una parte y S. M. el Rey de los Belgas, por otra 
parte, queriendo dar un nuevo impulso á las 
relaciones de comercio y navegacion entre la 
Confederacion y la Bélgica, y estrechar de este 
modo los lazos que ya unen á ambos paises 
han resuelto concluir nn Tratado convenient~ 
para alcanzar este objeto, y al efecto han nom
brado como sus Plenipotenciarios á saber- S. 
E el Presidente de la Confederacion Argentina 
el Dr. D. Luis José de la Peña, su Minl..c;tr¿ 
Secretario de Estado en el Departamento de 
Relacione~ Esteriores.- Y S. M. el Rev de los 
Belgas al Conde Pablo de Borchegrave, caballero 
rle la órdr.n de Leopoldo, caballero de terc.era 
clflse de la órden de la corona de fierro ete. 
su Ministro residente cerca de S. M. el Empera~ 
dor del Brasil y cerca rlel Gobierno di:' la Con· 
federncion ArgPntina.- Los C!Jales, despnes de 
habercrmjeado sus plenos podereA, y habiéndolos 
encontrados en buena y debida forma, h~n con
vemdo en los artículos siguiAntes:-Art. 1 o Habrá 
pnz nerpétua y amistad constante entre la Con
fedAmcion Argen1ina y el Reino de. Bélgica, y 
Pntr~ loA Ciudadanos de ambos paises, sin t'S
CPpCJon de personas ni de lugares.- Art. 2° 
Habrá libertad de comercio y ofl.vegacíon reci
procamente, entre la Confederacion Argentina 
y la Bélgica. Los ciudadanos de la Confedera
cion Argentina, en Bélgica y los Belgas en la 
Confederar-ion Argentina, podrán entrar con sus 
buques y cargamento con toda libertad y se
gundad, como los mismos nacionales, en los 
lugares, puPrtos y ríos, que e~tán ó fueren abier
tos al comercio estranjero; salvo las precaucio· 

(*) Quedó en ese estado, 

nes policiales emplPanaR pam con los cindadH
nos de las naciones mas favorecidHs. - La JibrH 
r.avegacion del Paran:\ y del Urugnay en todq, 
la pHrte del curso de estos ríos, que pertenezc~ 
:\ la Confederacion, es gamntida para el pabe
llon BHlga.-A este respecto, la Bélgica, gozará 
de todás las ventajas concedidHs á otras poten
cias, por los Tratados de la Confederacion. -
Art. 3° Los ciudadano de cada una de las P~rtes 
Contratates, podrán como los nHcionales, en los 
territorio respectivo'>, viajar ó re~idir, comerciar 
por mayor ó menor, arrendar y ocupar las Cftsas, 
almacenes y tiendas que l6s fueren necesarias, 
efectuar remesas de mercaderías y dineros, y re
cibir consignacirmes, podrán tambien ser admi
tidos como fiadores aute la Aduana, cuando ha
yan estado establecidos por mas de un año en 
los puntos, y que los bim es raíces ó mnebles 
que allí posean presenten una suficiente gil.
rantia. -Los unos y los otro!', en un pié de 
perfecta igualdad, podrán libremente establecer 
y fijar los precios de los efectos, mercaderías y 
objetos cualesquiera, ya importado~, yr1. nacio
uales, en todas sus compras como en todas sus 
ventaR, ya sea que venclf\n para el intenor ya 
~ef\ dedinados á la exportacioll, gozarún de la 
misma libertad p11.ra hacer sus negociar.; por si, 
presentando sus propios manifiestos ó hacer lle
nar sus veceq por quien mf'jor les parezca, apo
rlerados, comisionados, agentes, com;ignatario.s ó 
interpretes, sea en h compra ó en la venta de 
sus bienes, efectos o mercadBrías, sea en la car
ga, descarga ó despacho de su buques. -Ten
dráTt igualmente el derecho de llenar todas las 
funcionPs, que les fueren confiadas por sus com
patriotas propios, por estrangeros ó por nacio· 
nAles, en c:tlidad de apodera::los, comisionados, 
Hgentes consigf'-atarios ó interprotPs.- Ellos Sfl 

conformarim en todos sns a<"tos á las !oyes y 
reglamentos del país, y no se le sugeterá en caso 
rllguno, á mas cargas, restricciones, pechos ó 
impuestos que aquellos 1t que estuvieron suje
tos los nacionale~, salvo la~ precauciones poli
ciales empleadHs para con las naciones mas fa
vorecidas.- Ademas, convienen especialmef'-te 
que todas las vefltajas de cualquier nat.uraleza 
que fuesen, actualmente acordarlas por las leyes 
y decretos vigentes en la Confederacion Argen
tina, ó quP en adelante lo fuesen, á inmigrantes 
estranjeros, se garanten á los Belgas estableci
dos ó que se establecieren en cualquier punto 
de la Confrderacion. Los ciudadanos de la Con
ferleracion Argflntina en Bélgica, tendrán el mis
mo derecho.-Art. 4" Los ciudadanos respE'ctivos 
gozar:'tn en los dos Estados, lEt mas constante y 
completa proteccion para sus personas y propie
dades. Tendrán en consecuench, libre y fáeil 
Acceso ente lPs tribunales de justicia paralajes
tion y defensa de sus derechos, en toda instancia 
y en todos los grados de jurisdiccion estableci
dos por la ley. Podrán ocupar en todas circuns
tancias, los abogados, procuradores ó agentes 
de torlas clases que juzgasen convenieete hacer 
obrar en su nombre. Por último, gozarán á es
te respecto los mismos derechos y pri vilejios 
que fuesen acordados á Jos nacionales, y estarán 
sujetos á las mismas condiciones.-Art. 5° Los 
ciudadanos de la Confederacion Argentina en 
Béljica, y los Belgas en la Confederacion Ar· 
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gr•ntinfl, estnritn 0xentos de iodo servicio, sea en cual fuese el punto de su partida ó el de su des· 
los ejércitos de tierra o mar, sea en las guardias tiuo, no serán sujetos, tanto á lá ent.rada como á 
ó mi:icias nnciohales; y en todos lus J\:!mas ca- L1 B'dida y en el tránsito, á otros derechos dtl to· 
sos de e<,ta naturaleza, 1.0 podn'ttl ser sujetados neluje, de pUI!tto, de valizarniento, de pilotaje, de 
i'rt cuanto :1 bUS uien~s mueLles ó inmuebles, á andaje, de remdqur, de faro, ele esclusn, de ca
otras cm¡;(as, restricciones, pechos ó impuestos nal, de cuaredetta, de salvamento, de depósito, 
'lue aquellos i"t que eRinvieren sujetos los n~cio- de patente, de corretaje, de navegacion, de peaje, 
uales miw10s.-Art. 6° Los ciudadános de uno ea fin á otros derechos ó cargas de cualquier 
y otro Estado, no podrán ser respectivamente naturaleza o denominacion que sean, que pesen 
sometidos á emuárgo alguno, ni ser detenidos sobre el cascos de los buques, percibidos ó esta
con sus buques, tripulaciones, cargamentos ó blecidos á nombro y en provecho del Gobierno, 
efectós mercantiles, para una espediciou militar de funcionarios públicos, de municipalidades ó 
cualquir.ra que sea, ni para uso alguno públiw de establecimientos cualesf!uiera, que aquellos 
ó privado, sin que el Gobierno ó ltt autoridad que actualmente sean, ó en adelante pudiesen ser 
local, haya convenido préviamente con los inte impuestos á lo8 buques nacionales.-Art. 11. En 
resttdos unaju::;ta indemnizacion por este uso, y lo que concierne al fondeo de los buques, su 
de lá que pudiera reclamarse por daños y per- carga y descarga en los puertos, radas, bahías y 
juicios, que no siendo puramente fortuibs, na- ditr~enas y genemlrnente en cuanto á las forma
cieren del servicio á que voluntariamente se lidades y disposicíone!:l cualesquiera, á que pu
hubieren obligado.-Art. 7~ Se garante la mas diesen estar wjetos Jos buques de comercio, sus 
entera libertad de conciencia á los ciudadanos tripulaciones, sus cargamer.tos, queda convenido 
de ,'-laConfederacion Argentina en Béljica, y á lo;> que no se co.Jcederá á lo;; buques nacionales 
Belgas en la Confeder:.cion Argenti11a. Los unos ningun privilegio ni favor alguno, que no le sea 
y los otros se conformarán en cuanto al ejPl'ci- igualmente á los del otro Estado; siendo lavo
cio esterior de su culto, á las leyes del pais.- !untad de 1:\s Partes Contrat~ntes, que tarnbien 
Art. 8° Los ciudadanos de las dos Partes Con- bajo este respecto, sus buques sean tratHdos en 
tratantes tendrán el derecho en los territorio~ el pié de una perfecta igualdad.-Art~ 12. Los 
respectivos, de poseer propiedades de toda clase, buques de una de las Partes Contratantes, que 
y disponer de ellas de la misma manera que los entrasen de arribada forzada en los puertos de 
nacionales.--Los ciudadanos Argentinos, gozarán la otra no pagaran, sea por el buque, sea por 
en todo el territorio de Béljica, del derecho de el cargamento, mas, derechos que aquellos á que 
recibir y transmitir herencias ab intestato ó '-'starian ::,ujeto::; los buques nacionales en igual 
testamentarias, Jo mismo que á los Belgas, se- caso, con tal que se haga constar legalmente la 
gnn las leyes del país, y sin esb1r sujeto::; á causa necesidad de la arribada, que los buques no ve
de su calidad de estranjeros, á ningun gasto an- rifiquen operacion alguna de comercio, y que no 
ticipado ó impuesto que no fuese exijido á los ¡wrmanezcan en el puerto maR tiernpu, que el 
nacionales. Recíprocamente los Belgas gozarán, que exija la causa que motivó la arribada.-Art. 
en la Confederacion Argentina. del de1echo de 13. Los buques de guerra de una de las dos po
recibir y transmitir herencias ab intestato ó tes- tPncias pourim entrar, permanecer y carenarse 
tamentarias, lo mismo que los Argentinos, segun en ~.quellos puertos de la otra potencía, en que 
las leyes del país, y sin estar sujetos á causa de estuviere acordndu el acceso á la nacion mas 
su calidad de estranjeros, á ningun gasto antí- favcrecic.la; allí Bstarán sujetos á las mismas re
dpado ó impuesto que no fuese exijido á los glas y go2arán las miamas ventajas.-Art. 14. 
nacicnales.-Exlstirá la mbma reciprocidad en· Los objetos de toda naturaleza importados en 
tre Jos ciudadanos de los paises, en cuanto á las Jos puertos de uno de los dos Estados bajo la 
donadones entre vivos. En caso de esportacion bandera del otro, sea cual fuere su procedencia 
de bien e¡, obtenidos ó adquiridos por cualquier ó el país de donde fuese la importacion, no pa
título que sea, por ciurladar,os ArgentincJs en garim otros ó mas fuerteo derechos de entrada, 
l3éljica, ó por Belgao en la Conféderacien Argen- ni s•'ritn sujetos it otras cargas que si fuesen im
tino, no se impondrá á estos bienes, derecho al portados uajo In b:mdera nacional.-Art. 15. Las 
guno de detraccion ó de emi¡;;racion, ni ni[lgun disposiciones precedentes no tienen valor respec
otro al cual loo naturales dd país no estén su- to de la importacion de la sal, ó de los produc
jetof. Las disposicioBes que precedtJn, son apli- tos de la pesca nacional, reservándose ambos 
cables á todas ias transferencias de bienes en paioes la f:icultad de acordar privile~:,ios espe
general, cuya esportacio11 no haya sido ejecutada. ciales, á !_as irnportationes de estos artículos 
-A1 t. go Serán considerados como btJques Ar- bajo el pubellon nacional.-Art. 16. Los objetos 
gentínos en l3éljica, y como buques Belgas en la de toda naturaleza es portado de uno de los dos 
Confederacion ArgentínR, todos los buques que Estados, bajo el pabellon del otro, con dirtJccion 
naveguen bajo los pabellones respectivos, y qne :1 cualquier país, no serán sujetos á otros dere
sean portadores da papeles de navegacion y de- chos ni otras formalidades, que f,i ft,esen espor
mas documentos E:Xijidos por las leyes de cada tados bajo el pabelton nacional.-Art. 17. Los 
uno de los dos paíse~, para la jnstific,•cion de la uuques Argentinos en Béljiea y los buquPs Bel
nacionalttlad de los buques de comercio-Art.10. as en la Confederaciun Argentina, podrán des· 
Los buques Argeuti11os que entraren en lastre ó cargar parte de RU c~r~amento en los puertos 
cargados en los puerws de Béljicn, ó que sa1ie- de ~u ptim,¡r arribo, y proceder en segt1ridad con 
sen de ellos, y reciplocamente los buques Belgas el re,to de su cargamer.to á otro~ puertoH del 
que entrasen en lastre ó cargados en los puertos lmiswo Estado, que estén llabilit.ados para el 
ote l,1 Conf8tleraewn Argr,ntina, 0 que salieseuJ comHrcio e~terior, sea para concluir allí el de
rle eliOS,Soá por lrilll', S<U. por dos Ó can<\\t?S1 !lt<'l fl~li¡Qll~·¡;o de :::u \:(l,r&!l,Ul()l)t01 sea pala completo,¡-
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' allí su cargamento de retorno, sin pagar en cada jios, inmunidades y exenciones que gozaran los 
puerto, otros ni mas fuertes derechos, que los Agentes de la nacion mas favorecida de la misma 
que paguen los buques nacionales en iguales calidad y en las mismas condiciones. Lo mis
circunstancias. En cuanto concierne al ejercicio mo será en la Coníederacion Argentina, re3pecto, 
del cabotaje, los buques en ambos paises serán de los Cónsules Generales, Cónsules, Vice-eón
tratados de una y otra parte bajo el mismo pié sules y Agentes üóns u lares de Bélgica.-Art. 24. 
que los buques uacionales.-Art. 18. Durante el Los Cónsules de la Confederacion Argentina, po
tiempo fijfldO por las leyes respectivamnnte de drán hacer arrestar y remitir sea abordo ó á la 
ambos paises para el depósito de mercaderias. üonfederacion, los marineros, que hubiesen de
no se percibirá otro derecho alguno que los sertado de buques de guerra argentinos. Al efec
de guarda y almacenaje, sobre los artículos im- tose dirijirán por escrito á las autoridades loca
portados de uno de Jos dos paises en el otro. les competentes, y justificarán con la exhibicion 
aguardando su tránsito, su reexportacion ó su de una declaracion hecha por los comandantes 
desp~tcho para el consumo. Estos artículos, en de Jos buques, que los individuos que reclamaren 
ningun caso pagarán derechos mas fuertes ni forman parte de la tripulacion; con este reclamo 
e&tarán sugetos á otras formalidades que si hu- asijustificRdo se acordará la entrega. Se les dará 
biesen sido importados bajo el p'abellon nacio- todo auxilio para la pesquiza y aprehension de 
nal ó proviniesen del país mas favorecido.-Art. dichos desertores, quienes, si fuese necesario, 
19. Las mercaderías embarcadas en buques Ar- serán hasta detenido,; en las casas de arresto del 
p:entinos ó Belgas, ó que pertenezcan á los ciu- país, á requisicion y á expensas de los Cónsules, 
dadauos respectivos, podrán trasbordarse libre- hasta tanto que estos Ajentes hayan encontrado 
mente en los puertos de ambos paises, á un oportunidad para hacerlos salir. Sin embargo, 
buque destinado á un puerto naciomll ó estran- si esta oportunidad no se presentase dentro del 
gero, sin necesidad de prévio desembatco, y las término de dos meses 11. contar desde el día de la 
mercaderías asi trasbordadas para su remision aprehension, los desertores seráu puestos en li
á otros puntos, serán eximidas de toda clase de bertad y no podrán ser vueltos á aprehender por 
derechos de aduana ó de depósito.-Art. 20. Los la misma causa. A falta de cónsules, los co
objetos de toda naturaleza, precedentes de Bél- mandantes de los buques de guerra Argentinos 
gica ó despachad0s para Bélgica, gozarán en su tendrán los mismos derechos. Es entendido 
paso por el territorio de la Confederacion Ar- que los marinos, ciudadanos Belgas, son escep
gentina en tránsito directo ó para reesportacion, tnados de la presente dísposicion á menos que 
d.el t~atamien.to aplicable en iguales circunstan- se hayan naturalizado Argentinos. Si el desertor 
C1as a los objetos procedentes ó destinados al hubiese cometido algun delito en el territorio d_e 
país mas favorecido.-Recíprocamente los arti- Bélgica, su entrega será diferida hasta que el tn
culos de toda naturaleza procedentes de la Con- bunal haya pronunciado su sentencia y esta haya 
federaeion Argentina ó despachados para este sido ejecutada.. Los Cónsules y comandantes de 
pais, gozarán en su tránsito por el territorio los buques de guerra Belgas, tendrán exa~ta
Belga, del tratamiento aplicable en los mismos ment'l los mismos derechos en la Confederacwn, 
~asos, á los artículos procedentes ó destinadoti Argentina.-Art. 25. Todas las operaciones. re
al pa\s mas favorecido.-Art. 21. Ni una ni otra lat.ivas al salvamento de buqn()s Argentmos 
de las Partes Contratante¡¡, impondrán á las uaufraaados ó encallados en las costas de Bélgi
J?ercaderías procedentes del suelo, de la industria en, ser~n dirijidas por los Agentes Consulares 
o de los depósitos dé la. otra parte, otros ni rnuH de la Confederacion Argentin11, y rcclprocamente 
f~ertea derechos de ímportacion ó de reexporta- loB Agentes Consulares dt: Bélgica, dirijirán las 
cwn que aquellos que sean impuestos á las mis- operaciones relativas al salvamento de buques 
mas mercaderías procedentes de cualquier otro de la Nacion, naufragados ó encalJ¡¡dos en las 
pai~ estrangero. No se impondrá á las merca- costas de la Confederacion Argentina. Pero si 
d~rms exportadas de un país para el otro. otros las partes interesadas se hallasen en el punto, ó 
m mas fuertes derechos que si fuesen exportadas si los capitanes estuviesen m unidos de po~eres 
para cualquier otro pais estrangero. Ninguna suficientes, la administracion de los objetor,; 
restriccion ni prohibicion de importacion ó ex naufragados les será entregada. La intervencion 
portacion, tendrá lugar en el comercio recíproco de las autoridades locales tendrá lugar umca
de las Partes Contratantes,que no sea igualmente mente para mantener ¡;J órden, garantir los in
estensiva á todas las demas naciones.-Art. 22. terese'l de los salvadores sino pertenecieren á las 
Podrán establecerse CónstJles Generales,Cónsu les, tripulaciones naufragadas, y asegurar la ejecu
Vice Cónsules y Agentes Consulares de cada uno cion de las disposiciones que deban observarse 
de los dos paises en el otro, para la proteccion para la entrada y salida de las mercaderías sal
del comercio; estos Agentes no entrarán en sus vadas. En la ausencia y hasta la llegada de 
funciones ni gozarán los derechos, privilejios é los Agentes Consulares, las autoridades locale;; 
inmunidades que les pertenecieren, sin obtener deberán ademas tomar todas las medidas nece
prévia autorízacion del gobierno territorial. Este sarias, para la proteccion de los individuos Y la 
conservará además, el derecho determinar las conservacion de los objetos naufragados. Las 
residencias rlonde le convenga admitir Cónsules, mercaderías salvadas no serán jamas sujetas á 
bien entendido que á este respecto, los dos go- ningun derecho de Aduana u otros, á menos que 
biernos no se opondrén respectivamentr restric- no sean admitidas al consumo interior.-Ar~. 
cion alguna qne no sea comun á todas las demas 2!'\. Los buques, mercaderias ó efectos pertene
naciones. Art. 23 Los Cónsules Generales, Cón- cien tes á los ciudadanos respectivos, que huhie
sules, y Agentes Consulares de la Confederacion sen sido tomados por piratas, y que fuesen con
Ál'gentina en Bélgica, go~arl'm todos loa pr1vil~:~· 4uc~qog 6 en,contra.dos ~n loa puertos de nna ít 
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otra de las Partes CDntratanteg, serán entregados 
a sus dueños, pagando, si hubiere lugar it ello, 
los gastos de represa que fnesen determinado~ 
por los tribunales competentes, despues de pro
barse los derechos de propiedad aBte estos tri 
bunales, por el reclamo 'lUe d,!berá hacerse, den
tro el término de un año por los interesados, sus 
apoderados ó los agentes de los gobiernos res
pectivos.-Art. 27. Si una de las Partes Contra
tantes llegase á entrar en guerra con un Estado 
cualquiera, los ciudadanos de la otra Parte 
podrán conti11uar su comercio y navegacion con 
ese mismo estado, á excepcion siempre de las 
ciudades ó puertos, que fuesen situados y blo
queados por tierra ó por mar. Para. ser obliga
torio, el bloqueo deberá s~er efectivo, es decir 
mantenido por una fuerza suficiente para impe· 
dir realmente el accecio al lugar bloqueado. To
mando en con.,ideraciou la distancia entre los 
Estados de las Partes Contratantes, y la incerti
dumbre que de e;:tos resulta respecto de los di
versos acontecimientos, que puedan tener lugar 
para ambas Partes, se conviene que un buque, 
que tratase de entrar en un puerto sitiado ó blo
queado sin tener conocimiento del sitio ó blo
qn~o, podrá dirijirse con su cargamento á cual
qmer otro punto qne le parez()a conveniente, á 
menos que dicho buque persista en querer en
trr.tr, no obstante la intimacion legal conocida 
en tiempo oportuno, del comandante de las fuer
zas m!litares dfll bloqueo ó Ritio. Si un buque 
perteneciente á una de las Partes Contratantes 
¡;~ . hallase antes de. comenzarse el bloqueo Ó 
sitw., en un puerto sitiado ó bloqueado por las 
fuerzas de la otra parte, este buqne podrá salir 
con su cargamento libremente. No será suoeto 
á confiscaciones ni otro impedimento alguno~ si 
~nese e_n?ontrado en el puerto despnes de la toma 
o r~nd!Cwn de la plaza. Es birn entendido que 
la h~ertad ~e comerciar y navBgar, estipulada en 
el pnr:1er parrafo del presente artículo, no será 
esten.sn;cl á aytícnlos de contrabando de guerra. 
-An. 28. 81 una de las Partes permaneciese 
neutral cuando la otra estuviese en guerra con 
una tercera potencia, las mercaderias cubiertas 
por el pabellon de l'\ parte neutral serán reputa
das ~entrales, aun cuando pertenecieren á los 
enemigos de. la parte qu~ estuviese en guerra, y 
las mercad en as pertenec¡p.ntes á la parte neutral 
no será bue[]a presa, aun cuando fueren encon
tradas abordo de los buques enemigos de la otra 
partP. Es bien entendiuo que Jos articulas de 
contrabando de guerra, son esceptuados del be
neficiO de esta doble disposicion.-Art. 2[). Es
tando en guerra una rle las Partes Contratantes 
con un país cu~lquiera, no podrá la otra parte 
en caso alguno, autorizar a sus nacion:ües, á 
tomar m acept3r cartas de cOI"so, para obrar hos
tilmente contra Lt pdmera, sea para molestar al 
comercio, ó á las propiedades de los ciudadanos 
de r,lla.-Art. 30. Se conviene formalmente. en
tre las do~ PartAs Colltratante~, que los Agentes 
l)Iplomáticos, loo-: ccudad:mos de toda clase, los 
buques y las ;nerc:tderLts de uno de los dos Es
tados, gozllrÚJJ rn el otro las fr¡¡nquícias, rebajas 
de derectw~, pnvi!Pjios é irunnnidades cuales
quiera, acordaJas ó que se acord,¡!·en á favor de 
la Nacion mas favorecí lu; y ésto gratuitamente 
~i In, r:oneepcion es r:mtnitfl, ó con la mism~ 

compensacion, si la conMsion Ps condicional. 
Ademas eH entendido que esta cláusula general, 
en nada perjudica las disposiciones precedentes 
que estipulan el pleno derecho y sin condicion 
alguna, al tratamiento de la nacion mas favore
cida.-Art. 31. El presente Tratado, estará en 
vijencia durante cinco años, qne comenzará á 
contarse desde dos me~es despues de canjeadas 
las ratificaciones. Si un año antes de espirar 
este término, ni una ni otra de las Partes Con
tratantes, anunciase por medio de un'!. declara
cían oficial, sin intencion de hacer cesar sus efec
tos,el Tratado aun continuará obligatorio durante 
nn ·año, y así sucesivamente año por año. Art. 
32. El presente Tratado será ratificado, 1 las 
ratificaciones serán canjeadas en el lugar de la 
r~sidencia del Gobierno de la Confederacion Ar
gentina, dentro del término de diez y ocho meses, 
ó antes si fuere posible. En fé de lo cual los 
Plenípontencivrios respectivos, . han firmado el 
presente Tratado y le han puesto sus sellos. 
Hecho en dos orijinales en el Paraná, el tres de 
Marzo del año del señor mil ochocientos se
Sbnta.-Lurs J. DE LA PEÑA.-CONDE PAUL DE 
BORCHEGRAVE DE AL TON. 

4993-se nombra en comision para res
tablecer el órden en la Provincia Je la Rioja 
á D. Ramon Gil Navarro. 

Ministerio del Interio?'-Paraná, Marzo 3 de 
1860. El Presidente de la Confederacion Argen
tina· Instruido el Gobierno Nacional de que en 
la Provincia de la Rioja ha sido alterado el ór
den constitucional, y deseando q~e él ~ea r~s
tablecido, para asegurar la paz y orden mtenor 
de la misma Provincia;- Ha acordado y decreta: 
Art.1° Nómbrase Pn comision al señor Diputado 
al Conoreso federal Dr. D. Ramon Gil Navarro, 
en calidad de represeutante del Gobierno Nacio
nal, á fin de que ejerza la autoridad q~e al. Pre
sidente de la Hepública compete constltucwnal
mente en tales casos; y para que haciendo uso de 
todos los medios que le sujieran el patriotismo, 
la moderacion y la prudencia, procure restable
cer el órden ftiterado en aquella Provincia y 
reponer el gobierno legal de ella en el ejerci~io 
de sus funciones.-Art. 2° Comunlquese a qme
nes corresponda, publiquese y dése al Registro 
Nacionai.-URQUIZA.-Luis J. de la Peiia. 

4994-Queda en posesion del cargo de 
Presidente de la República, el Dr. D. San· 
tiago Derqui. 

Ministerio del Interior-Paraná, Marzo 5 de 1860 
-El Presidente de la Confederacion Argentina
Aeuerda y decreta:-Art. 1° Queda en posesion del 
cargo de Presidente de la República, el Dr. D. 
Santiago Derqui, que fué proclamad? por el 
Congreso Leghlativo federal, el dia s~Is de Fe
brero último.-Art. 29 Circúlese á qmenes cor· 
responda, publíquesn y dése al ~egistro Nacio
nal.-URQurzA.-Lttis J. de la Pena. 
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4995-Se organiza el ministerio de la nue· 
va presidencia. 

ltfinisterio dellnte1·ior-Paraná,Marzo G de 1860 
-El Presidente de la Confederacion Argentina
Acuerda y dem·eta:-Art.1° Nómbrase Ministro Se
cretario de Er:,tado en el Departamento del In· 
terior, al Dr. D. Juan Pujol.-Art. 2° Nómbrase 
Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento de Relaciones Esteriores, al Dr. D. Emilio 
de Alvear.-Art. 3° Nómbrase Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de Hacienda, 
al Dr. D. Juan Bautista Alberdi.-Art. 4~ Nóm
bras~ Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Justicia, Culto é Instruccion Pú· 
blica, al Dr. D. José Severo Olmos.-Art. 5° 
Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el 
Departamento de Guerra y Marina, al Coronel 
Dr. D. Benjamín Victorica.-Art. 6° Lrs nom
brados que estuvieron presentes en la Capital, 
concurrirán mañana á las once del dia al salon 
de gobierno, á prestar el juramento prescripto 
por la constitucion.-Art. 7° El Sub-Secretario 
en el Departamento de Hacienda Dr. D. Eusebio 
Ocampo, refrendará y comunicará este decreto. 
-Art. 8° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro NacionaL-DERQur.-Eusebio Ocampo, 
Sub-Secretario de Hacienda.-(Se recibe el jura
mento á los Ministros nombrados.)-En la ciu
dad del Paraná, Capital provisoria de la Confe
deracion Argentina, á los seis dias del mes de 
Marzo de mil ochocientos sesenta, S. E. el señor 
Presidente constitucional, Dr. D. Santiago Der
qui, hizo llamar á su presencia á los Dres. D. 
Juan Pujo!, D. Emilio de Alvear y D. Benjamín 
Victorica, nombrados Ministros en los Departa
mentos del Interior, de Relaciones Esteriores y 
de ¡Guerra y Marina, estando ausente en la ciu
dad de Córdoba el Dr. D .. José Severo de Olmos, 
nombrado Ministro en el Departamento de Jus
ticia, lo mismo que el Dr. D. Juan Bautista Al
berdi, en Europa, nombrado Minil'tro en el De
partamento de Hacienda, y á quienes se les han 
pasado los oficios correspondientes.-Acto con
tinuo se procedió á la lectura de los decretos de 
su nombramiento.-En seguida, el Exmo. señor 
Presidente recibió juramento á los señores Minis
tros numbrados, que Jo prQstaron por su órden 
en la forma sigui•mte:-cJuro por Dios y estos 
Santos Evanjelíos desempeñar con lealtad el 
c9rgo de Ministro en el Dflpartamento de ..••.. 
observando fielmente y haciendo observar la 
Constitucion de la Confederacion Argentina. St 
a~i no Jo hiciere, Dios y la Confederacion me lo 
demilnden.•-Con lo que se dió por terminado 
este acto, firmando el Exmo. Señor Pre5idente y 
los señores Ministros presentes.-SAMTIAGO DER
Qur.-Juan Pujol-Ernilio de Alvear-Benjamin 
V1clorica.-Ante mi-Euscbio Ocampo, ¡:;ub ~ecre
tario. 

4996-se nombra Sub Secretario del Mi· 
nisterio de Relaciones .l!:steriores al Oficial 
:Mayor D. Cárlos G~itlo y Spano. 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Paraná, Mar
zo 6 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina,-Acue·rrla y rlr.creta:-Art. ¡1° Queda 

• 

nombrado Sub-Secretario de Estado en el Depar
tamento de Relaciones Esteriores, el Oficial Ma
yor del mismo, D. C!trlos Guido y S pano, con el 
sueldo que se le acuerda por ley-Art. 2~ Comu
níquese, publlquese y dése a1 Registro Nacional. 
-DERQur.-Ernilio de Alvear. 

4997 -Se encarga interinamente del des
pacho de Hacienda á el Ministro del Interior 
Dr. D. Juan Pujol. 

Ministerio del Jnterior-Paraná, Marzo 6 de 
1860.-Hallándose ausente el Dr. D. Juan Bau
tista Aluerdi nombrado Ministro Secretario de 
Estaüo en e'l DPpartamento de Hacienda;-El 
Presidentl-l de la Confederacion Argentina-Acuer
da y dccreta:-Art. 1° Encárga~e inte!inarr.ente 
d•!l Departamento de Hacienda al Mtmstro del 
Interior, Dr. D. Juan Pujol.-Art.. ~o El presente 
decreto será refrendado por el lVIlmstro de Relfl· 
cionesEsteriores.-Art. 39 Comuniq u ese á q niene;; 
corresponde, publiquese .. Y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI.-Erm!w de Alvear. 

4998-se encarga interinamente del Mi
nisterio de Justicia, Culto e Instrnccion 
Pública, al Ministro de R.elHciones Esterio
res Dr. D. Emilio de Alvea.r. 

llfinistet·io dellnterior-Paraná, Marzo 6 de 1860· 
-Hallándose ausente de esta Capital el Dr. D. Jo
sé Severo de Olmos, nombrado Ministro de 
Estado en el Departamento de Justicia, Culto é 
lnstruccion Pública;-El Presidente dela Confe 
deracion Argentina.-Acuerda y decrcta:-Art. 19 
Encárgase interinamente del Departamento de 
Justicm, Culto é Instruccion Pública al Minis
tro de Relaciones Esteric>res, Dr. D. Emilio de 
Alvear.-Art. 2" Circúlese á quienes corresponde, 
publlquese y dése al Registro Nacional.-DER· 
Qur-Juan Pujol. 

4999-se declaran comprendidos en la 
asignacion de medio sueldo, los letrados 
D. Francisco Delgado y D. Martín Zapata 
Jueces nombrados de la Córte Suprema. 

Ministerio de Justicia-Paraná, Marzo 7 de 
1860.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Considerando:-Que los letrados Dr. D 
Francisco Delgado y Dr. D. Martín Zapata fue
ron nombrados .Jueees de la Suprema Córte de 
Justicia federal, por decreto de ~6 de Agosto de 
1854, cuyo nombramiento aceptaron; y que no 
han cobrado sueldo por tal nombramiento antes 
de entrar en ejercicio del cargo de Senadores 
que han desempeñado, m despues de la ley que 
permitió aumentar al sueldo mayor la tercera 
parte del siguiente en escala de cantidad;-Acuer
da y decreta:-Art. 1° Decláranse Jos letradoR 
Dres. Zapata y Ddgado comprendidos en el de
creto de 21 de Junio de 1859, y con opcion al 
Rueldo de ciento veinticinco pesos mensuales, mi
tad del que está asignado á los Jueces que se 
h;-¡,llan en ejPrcicio, á contar desde el 1° de Octu-
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bre último.-Art. 2z Comuniquese, publlquese y 
dése al Registro Nacional.-DERQUI-Emilio de 
Alvear. 

5000-se nómbra catedrático de derecho 
natural, de gentes, economia política y de
recho constitucional argentino, en la Uni
versidad de San Cárlos, al Dr. D. Gerónimo 
Cortés. 

Ministerio de Jnstruccion Pública-Paraná, Mar
zo 7 de 1860.-Habiendo vacado por la ley las 
cátedras de derecho natural, de gentes, economla 
politica y derecho constitucional ar~entino;-El 
Presidente de la Confederacion Argentina.
Acuerda y decreta:-Art. 1° Encárgase interina
mente de la regencia de las cátedras de derecho 
n:ltural, de gentes, economía politica y derecho 
constitucional argentino, al Dr. D. Gerónimo 
Cortés con el sueldo que la ley le asigna.-Art. 
2° Comuníquese, publí~uP.se y dése al Registro 
Nadonal.-DERQUI-Emilio de Alvear. 

5001-se nombra General en Gele deiEjér· 
cito de linea al ex-Presidente General 01:
quiza. 

Ministerio de Guérra y Marina-Paraná, Marzo 
7 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-CoNsiDERAND0:-1° Que la continua
cion de la importante obra de la orp;anizacion de 
h disciplina del Ejército Federal, exije la uni· 
dad del mando, que solo puede obtenerse desig
nando un General en gefe, que centralice la ac
cion dándole la energia necesaria;-2° Que el 
nombramiento de un General en gefe es tambien 
necesario, para la combinacion de un sistema 
unif0rme y eficientw de guarniciones de frontera, 
que asegure de una manera estable este impor
tante ramo de la adruiríistracion mílitar,-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1~ Nóml;>rase General 
en gefe del Ejército de línea de la Confederac.ion, 
al Exmo. Señor Capitan General de mar y tierra 
de los Ejércitos de la Confederaeion, D. Justo 
José de Urquiza.-Art. 2° El General en gefe 
nombrado, tendrá el mando inmediato del Ejér
cito y Armada, y la ihspeccion, arreglo y damas, 
de todas las guarniciones de frontera de la Re
pública.-Art. 3° Oportunamente Si señalará la 
dotacion, que debertl tener el Estado Mayor 
general del Generál en gefe.-Art_ 4° El General 
en gafe nombrado, tendrá !ll sueldo que determln!l 
la ley.-A.rt. 5~ El Sub-Secretario en el bepar
tamento de Hacienda, refrendará y comunicará 
este decreto.-Art. 6° Comunlquese, publlques!l 
y dése al Registro :Nacional.-DERQUt-Eusebio 
Ocampo. 

5002_ Se nombra Comandante general 
del parque al Coronel D. Cesáreo Domin
guez1 e Inspector General y Com.andante de 
~!arma al General D. Jose Mana Francia. 

Mini¡ttrio de Guerra y Mat•ina-Paraná, Marzo 
9 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argonti!li1•""-'0on~~a~nmda;-l o Que es nece~ftrio 

conservar y organizar los varios depósitos de
armamentos, municiones y pertrechos de guerra 
que tiene la Nacion.-2° Que para la consecucion 
de este objeto, es preciso colocar al frente del 
parque nacional, un gefe, cuya idoneidad y pro
bidad sean adecuadas á este pu'lsto delicado.-
30 Que consultando la conveniencia del mejor 
servicio, debe reunirse la Inspeccion del Ejército 
á la administracion de la Armada, juntamente 
con el mando de la plaza de la Capital y su ter
ritorio-Ha acordado y decreta:-Art. 1~ Nóm
brase Comandante general del parque nacional, 
al inspector general interino del ~jército, Coro
nel D. Cesáreo Dominguez.-Art. 2° La lnipec· 
cion general del Ejército, ser't desempeñada por 
el Coronel Mayor D. José Maria Francia, abscri
biéndole la Comandancia general de Marina, y 
la Comandancia general de ~urnas y Comandan
cia en gefe de las fuerzas de línea, y guardtas 
nacionales rle la plaza de la Capital y su territo
rio.-Art. 3° El Comandante general del Parque 
nombrado, propondrá el personal y servicio que 
debe tener este establecimiento.-Art. 4° Por 
ahora y mientras el Congreso federal sanciona 
una ley, que determine las dotaCiones que deben 
tener 6stos importantes cargos, el Inspector ge
neral del Ejército y Comandan~e gener~l de Ma· 
ri11a, tendrá el sueldo de dosCientos cmcuenta 
pesos mensuales; ambos á contar desde la fecha 
de este decreto.-Art. 5° Comuniquese, publí
quese y dése al Registro Nacional.-Dl!lRQUI-
Benjarriin Victorica. " 

5003-Se nombra Juez de ia Instauciá 
de la 1' circunscrípcion jndicial al Dr. D. 
José Francisco Lopez. 

Departamento de Justicia-Paratiá, Marzo 9 de 
1860.-Hall/wdose vacante el Juzgado de 1• Ins
tancia de la la circunscripcion judicial por re
nuncia del Liceqciado D. Miguel J. Malarih.-El 
Presidente de la Confederacioii Argentina.
Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Juez de 
1• Instancia de la P circunscrlpcion judicial, al 
Dr. D. José Francisco Lopez con el sueldo que 
le asigna la ley.-Art. 2° Couiunlquesá a tjnie
ne(> corresponda, publlquese y désé al Registro 
Oficial.-DERQm-Emilio de AZvear. 

(•Bl Nacional Arge~ttino•; núm.1176.) 

5004-se manda espedir despachos de ci
rujano de primera clase del Ejército, con el 
rango de Teniente Coronel á favor del Dr. 
D. Daniel Araoz. 

Ministerio de Guerra y Marina-ParanÍl, Marzo 
11 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Consid~rando-l 0 La recomtlndacion 
muy especial hecha por el Exmo. Señor Capitan 
Geueral ex-Presidente de la Confederacion, y 
General en gefe del Ejército y Armada Nacional, 
de la espontaneidad, desinterés y decision con 
qu6l el profesor de medicina Dr. D. Daniel Araoz, 
Diputado al Congreso Nacional se presentó al 
Ejército Nacional, en marcha sobre el enemigo 
acampado en la cañada de •Cepeda,• ofreciendo 
al Qeqefl\l en ¡_;¡efe aut servicios profesio"alea y 
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cuantos se exigieren de su patrioti::;mo:-2° Que 
fu6 dado á reconocer en consecuencia con fecha 
de 2i de Octubre, por S. E. el señor Capitan 
General,como cirujano de primf.'lrá clasé del Ejér
cito eh campaña, cotl rango de Teniente Coronel: 
-3° Que eil esa calidad rindió sas sPrvicios en 
l:1 bat:<illa al la:Jo de S. E. el Ca pitan General, y 
mas tarde otros de diverso gé.nero y de no menos 
import.mcia:-4° Que corresponde al Gobier11o 
Nacional reconocer méritos de esta clase, para 
estimulo y recompensa de noblrs acciones;-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Espidase á favor del 
Dr, D. D;;.niel Araoz, los despaehos ele cirujano 
dfl primera clase del Ejército NaCional, con el 
rango de Teniente Coronel.-Art. 2° Declárase 
con opcion á los prémios y gratificaciones que se 
ban acordado ó :;e acuerden á los gefes del Ejér· 
cito que hicieron la campaña, que terminó el 
once de Noviembre.-Art. 3° Comuníquese, pw 
bliquese y dése al Registro Naeional.-DERQUI 
-Benjamin Victorica. 

5005-se restablece la administracion del 
papel sellado y e$tampillas y ~e nombra 
Administrad.or á D. Emilíano Ballesteros. 

Ministerio de Ilacienda-Paraná, Marzo 12 de 
1860.-El Presidente de la Confederacion Argen· 
tina-Ha acM'dado y decreta-Art. 1° He~tablécese 
la atlministracion de papel sellado y estampilla¡¡;, 
en la forma que fué creada por de meto de 27 
de Noviembre de 1855.-Art. 2° Nómbrase para 
A.dmini~trador general de ella, al ciudadano Don 
Emiliano Ballesteros -Art. 3° Comuníquese, pu· 
blíquese y désc al Registro Naeional.-DERQUI 
-Juan Pujol. 

5006~-Aforo de los efectos depositados en 
la Aduana del Rosario ue que se pida reem
barco 6 tránsito para el extranjero. 

Departamento de Hacienda.-Paran á, Marzo 14 
de 1860.-El Presidente de la Confederacion Ar
J:(entina-CONSIDERANDO: 1°-Que el puerto del 
Rosario por su localidad sobro la costa del Rio 
Paran:J, es de una preeisa escala de tránsito para 
la esportacion de los productos de una gran par
te tle los pueblos de las Provincias interiores, y 
que lo es igualmente para la ímportacíon de 
producto¡; ch1lenos que se hace á nuestros mer
cados.-20 Que esa favorable circunstancia de 
su localidad, lo llama á ser el centro de los de
pósitos ó factorías de aquel comercio, por cuya 
consideraeion se haee necesaria, ofreciendo esa 
Aduana facilidades y cpnveniencias de los depó
sitos de tránsito para la esportacion, y aun con
cediendo á los artículos chilenos que allí se ín
troduzean una rebaja en los atoros que tiene 
establecidos para el cobro del derecho ilel 8 oro. 
-Oído el dicbmen de los Ministros de Eotado.
Acucrda y decreta:-Art. 1". Siempre que se pi
diera reembarco ó tránsito para el extn~r·jero, de 
efectos depositados en la Aduana del Rosario, 
serún aforados para el pago de Jos derechos de 
8 010 adicioual, con una mitad menor del valor 
rleHignado en la tarifa del presente aiío.-Art. 2°. 
L.as o,ispo:;iciones couteni(;\Lis en loi3 anterio1es 

artículos, son estensivos á la Aduana de M'endo• 
za.-Art. 3°. Del presente decreto, se dará 
conocimiento á las próximas Cámaras Legislati
vas, y queda ~nca~gado de su cumpli~~ento en 
cuanto á su eJecucioi:l y aneglo, el Mnnstro Se
Cl·etario de Estado del Departamento de Ha
cienda.-Art. 4' Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-DEaQur-Juan PujoZ. 

(•El Nacional Argentino•,núm.1202). 

5007 -EstableCiendo que en las Aduanas 
de la Concordia y Restauracion no se exija 
fianza ni torna guia, \)ara el hánsito de efectos 
depositados; y la yerba del Brasil que se in• 
traduzca pague la mitad del derecho adicio• 
nal, 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Marz0 14 de 
L860.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina, CoNSIDERANDo:-1° Que el puerto de Con
cordia, por su localidad sobre la costa del Río 
Uruguay, es una precisa escala de tránsito, para 
la esportacion de los fmtos de una gran parte de 
los pueblos de la Provincia de Corrientes, en su 
tráfico con varios puntos del Brasil, y que lo es 
igualmente para la importacion de la yerba ma
té, que de estos se hace á nuestros mercados.--
20. Que esa favorable circunstancia de su locali
dad lo llama á ser el centro de los depósitos ó 
fact~rias de aquel comercio, por cuya consider.a· 
cion se hace necesario fomentar la concurtenma, 
~.--creciendo en esa Aduana facilidades y conve
niencias, á los depósitos de transito para la es
portacion, y aun concediendo al articulo "yerba 
orasilera» que allí se introduzca, una rebaja en 
los aforos que tiene establecidos para el cobro 
del derecho de 8 p 8-0ido el dictámen de los 
Ministros Secret~rios de Eatado,-Avuerda y de· 
creta:-Art. 1°. Siempre que se pidiere reembar
co ó tránsito para el estrangero, ~e e~ctos d~J?O; 
sitado¡¡ en la Aduana de Concordia, no se ex111ra 
ni la fianza, ni la torna guia prevenidw.s por los 
artículos 11 y 12, capitulo 2°, titulo 14 de la ley 
de 17 de Diciembre de 185J.-Art. zo. La yerba 
del Brasil que fuese introducida en dicha Aduana 
sera aforada para el p<igo de los derechos del 
8 p g adicional, con úna mitad menos del valor 
designado en la tarifa del presenre año.-Art. 3'. 
Las disposicioneq contenidas en los anteriores 
artieulos, son estensivas á l~A Aduana de Restau
racion en la Provincia de Corrientes.-Art. 4°. 
Del presente decreto se dará conocimiento á las 
próximas Cámaras legislativas, y queda encar
gado de su cumplimiento en cuanto á su ejecu
cion y arreglo, el Ministro Secretario de Estado 
en el Departamento de Hacienda.-Art. 5°. Co
munlquese, publiquese y dése al Registro Ofi.
cial.-DERQUJ.-Juan Pujol. 

5008-se nombra Ministro de Hacienda 
interino á D. Tomás Arias. · 

Ministerio deHacienda.-Paraná, Marzo 15 de 
1860.-El Presidente de la Confederacion Argen· 
tina.-CONSIDERANno: Que S. E. el Ministro del 
Interior Dr. D. Juan Pujo! ha hecho presente, 
que el recargo d.e las tí\reas d,e ¡;q 1\espacbo 1:\q 



.. 

~84 REJISTRO NACIONAL- 18G0 

le permiten ntendr,¡· al desr,mpeño, que á la vez do la segunda compa111a, del primer Ascundron 
se le ha conüado interinamente de ]a del Depar- del regimiento número f¡ de línea, al Alferez do 
tamento de Hacienda;-Aruerda y rlecrela:-Art. la misma compañia D. Leonor i::lanchez, con arJ' 
1°. N ómbrase interinamente Ministro Recretario tigüedad de diez y siete de Febrero próximo pa· 
de Estado en el Departamento de Hacienda, sajo,-Art. 3°. Por el Ministerio de Guerra y 
mientras dure la ausencia del nombrado en pro- Marina espídaselfl el correspondiente despacho. 
piedad Dr. D. Juan Bautista Alberdi, al ciudada- -Art. 1". Comuniquese, publíquese y dése al 
no D. Tomas Arias.-Art.. 2~ Comuníquese, pu- Registro Nacional.-DERQur.-Benjamin Viclo
bllquese y dése al Registro Nacional.-DERQUI. ríca. 
Juan Pujol. 

1':. 5012-se manda juzgar militarmente al 
•J009-se nombra Comandante del Rer~- Coronel D. Pedro Oyarzabal. 

guardo del puerto de la Capital a D. Enrique 
Victorica. 

Ministerio de Jlacienda.-Paranfl, Marzo 14 de 
1800.-El PrPsidente de la Confederacion Ar¡;en
tina,-A mérito de hallarse vacante el empleo de 
Comandante del Resguardo del puerto de esta 
Capit~l, por haber sido ju bilRdo el que lo ejer
cía;-Ha acordado y decrcta:-Art. 1°. Nóm'brase 
Comandante del Resguardo de dicho puerto, al 
Capitan de marina D. Enrique Victorica, con el 
Rueldo designado por la ley.-Art. 2". Comunt· 
qnese, publlquese y dése al Registro Nacional.
DRRQUI.-Por ausencia del señor Ministro del 
ramo y por órden espresa del Exmo. señor PrO" 
sidente.-Antonio Zarco, Oficial Mayor. 

5010-se nombra oficial axiliar dell\linis
terio de Justicia, <.mito é Instmecion .Pú
blica á D. Manuel G. de Fonte. 

Departamento de Justicia, Culto é Jnstruccion Pú
blica.-Paraná, Marzo 15 de 1860.-Hallándose 
vacante la plaza de oficial auxiliar del Ministerio 
de Justicia, Cnlto é Instruccion Pública, por re
nuncia de D. Ramon G. de Corbera que la des
empeñnba.-EI Presidente de la. Confederacio¡:¡ 
Argentina,-Acuerda y decreta:-Art. 1". Nóm
brase á D. Manuel G. de Fontfl ofichl auxiliar 
del Ministecio de Justicia, Culto é Instroccion 
Pública con el sueldo que Ja ley le asigna.-Art. 
2". Comuníquese, archivese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI. -Emilw de Alvear. 

("El }{llcion!Jl .A¡·gentíno•, mím. 1180.) 

5011-se nombra cirujano de primera cla
se del Ejército al Dr. D. Francisco Ibarcher 
y se promueve á Teniente 2" al Alferez D. 
Leonor Sanchez . 

Ministerio de Guer¡·a y Marina.-Paraná, Marzo 
15 de 1860.-EI Presidente de la Conderacion 
Argentina,-Vista la propuesta elevada por el 
Comandantfl general de la linea de frontera so· 
bre el Chaco, aprobada por decreto número 28 
de esta fecha;-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. 
Promuévese al empleo rle cirujano de primera 
clase del Ejército Nacional, al cirujano de se· 
gunda clase Dr. D. Francisco Ibarcher, con an· 
tígüedad de diez y siete de Febrero próximo 
pasado, y con el sueldo de ciento veinte pesos 
mensuales, á contar desde la misma fecba.-Art. 
2°. IPromuévese al empleo de Teniente 2" 

Ministerio de Guerra 11 Marina.-Paranh, Marzo 
16 de 186ll.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina,-En atencion á que el Coronel D. 
Pedro Oyarzabal, que tiene despacho~ y goza 
sueldo de la Nacion, como en •actividad• agre
gado Rl Esta'io Mayor de la circunscrípeion mi
litar del Sud, ha tomado parte, Regun lo ha co
munic~do el Gobierno ele Córdoba, en el movi
miento revolucionario que ha puesto en confi1cto 
el órden legal de esa Provincia, haciendo uso de 
dos piezas de artilleria, armamento perteneciente 
á las fuerzas de línea que hacen el servicio de 
frontera, y-CONSIDERANDo·-1". Que la subs
traccion de armas del servicio nacional es un 
delito militar, que siendo ciertos los hechoR 
denunciados seria reagravado, por haber sido 
cometido por un gefe al servicio de la Nacion, 
destinado precisamente para acudir en defensa 
del órden legal, siPndo requerido en debida for 
ma y por el órgano que corresponda, y haberlas 
hecho servir en una revnelta y en contra d9 los 
principios que le er.;tán designados defender.-2". 
Que tal delito debe ser sometido preferentemente 
al fnero de gtwrra.-3°. Que correspc>nde alGo· 
bierno para moralizar su Ejército ser justo en h. 
averiguacion y reprension de trtles faltas, y oido 
el consejo de Ministros,-Acuerda y decreta:-Art. 
1°. Libres e oficio al Exmo. Gobernador de San· 
ta Fé, para que inmediatAmente proceda al de
mrme del grupo de hombres, acaudillado por el 
Coronel D. Pedro Oyarzabal, al arresto de este 
aefe v á su remision á esta Capital.-Art. 2°, 
Por fa lnRpeccion general del Ejército será desig
nado oportunamentr, conforme a la ley militar 
el consejo de guerra de oficiales generales, que 
ha de juzgarlo con toda la severidad de la orde
nanza, nombrándose jnez rtscal al Coronel D. 
Gerónimo Espejo, y poniéndose este acuerdo de 
cabeza de proceso.-Art. 3~ El jnez fiscal nom
brado procederi1 sin pérrlida de tiempo á la for
macion del sumario, para averignacion de los 
hechos que lo cauRan, tal como la substraccion 
de las armas nacionales y sn estraviado empleo, 
para lo cual pedirá los informes y to~ará las 
declaraciones que juzgnA cc,nvPnientes.-Art. 4°. 
Comuuiquese á quwne~ corrr,sronda, dése al 
Registro Nacional y puhliq¡n•se en oportunidad. 
-DERQUI-Benjamin Victorica. 

5013-Se nombra Avudantfl~ la Comi· 
saria de G11erra d~ la secci del Rosario :\ 
D. Francisco Moreno. 

Departamento de Gnerra y Marin.a.-Parn.Jlú 
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Marzo 10 de 1860-El Presidente de la Coufede
racion Argentina,-Hall:'mdose vacante el em
pleo de Ayudante de la Comisaria de Guerra de 
la seccion del Rosario: Vista la propuesta eleva
da por ese Comisario de Guerra, aprobada por 
decreto núm 30 E. A. de esta fecha,-I!a acor
dado y decreta:-Art. 1°. Nómbrase Ayudante de 
la Comisaria de Guerra de la seccion del Rosario, 
tL D. Francisco Moreno, con el sueldo de la ley, 
ú cont.ar desde la fecha en que segun las listas ile 
revistas respectivas, entrare á ejercer sus funcio
nes.-Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-DERQur.-Benjamill Vic
torica 

•El NKcional .d_¡·geutino,• número 1201. 

50 14-Se pide informe al Gobierno de Bu e· 
nos Aires sobre los reclamos ó quejas que 
interpone el Gobierno de Montevideo. 

Acuerdo,-Paraná, Marzo 17 de 1860.-1-teunido 
el consejo de Ministros ante el Exmo. Señor Pre-

• sidente de la Confederacion, el Ministro de Re
laciones Esteriores, procedió á la lectnra de una 
nota del Ministro de Helacione~ Esteríores de la 
Hepública Oriental del Umguay, fecha 9 de Ene
ro del presente año, en que S. E. por ótdéñ de 
su Gobierno, despues de nacer un ret;úmeo del 
estado de las relaciones eutre aquella República 
y Buenos Aires hasta antes del pacto de 11 de 
Noviembre, hace la declaracion de qu11 ningun 
acto ha sucedido á aquel pacto, que~ tranquilice ni 
aun modifique la alarmante situacion anterior:
que la hostilidad todavía está latente por parte 
del Gobierno de Buenos Airss, y que lejos de 
remover los efectos de ella, los enemigos decla· 
rados del Estado Oriental, que durante la lucha 
de aquella Provincia con la Confederacion fue· 
ron admitidos á su servicio, por considerarl0s 
mas aparentes para su causa y sus soñados pla· 
11es f<obre aquel e:;tado, continúan formando par
te del Ejército de la Provincia, ó en posiciones 
oficiales de importancia:-que la alerta ea que 
ha estado el Gobierno Oriental y los frecuentes 
avisos preventivos que ha tenido, han hecno fra
casar las nuevas intentonas de desórden y guer
ra civil: que nuevos anuncios llegan á aquel 
Gobierno de una proyectada ínva~ion Robre su 
territorio: que no es probable que el Gobierno 
de Buenos Aires trate de impedirla; pidiendo se 
ordene por quien c01responda la internacion de 
los gefes orientales emigrados, á punws de la 
Confederacion desde donde no les pueda ser fácil 
entrar en el territorio ae la República, y sean 
conservados bajo la vigilancia de las autorida
des; y concluye confiando en la justicia y bené
volos sentimientos del Gobierno Argentmo-Con 
cluida la lectura, R. E. el señor Presidonte o ido 
P-1 consejo,-Acordó:-Que la mencionada nota, 
fuese pasada al Ministerio del Interior para que 
por este De~tamento, se pídie;;en los informes 
correspondi~ntes al Gobíeruo de la Provincia de 
By.et:os Aires, haciéndole presente la responsa
bihdad que pesaba sobre el Gobierno Nacional 
a consecuencia de los hechos denunciados· res
j)Onsabilidad. que como representante del poder 
federal necesitaba salvar1 satisfaciendo aumplí-

damente los justos deseos del Gobierno de la 
Hepública Oriental del Uruguay, a quien lo li
gan las mas estrechas relacioue::; de paz y amis
tad, que de ninguna manera puede ver searr 
comprometidas por ac.tos viola torios del derecho 
internacionai.-DERQur.-Juan Pujol.-Ernílio de 
Alvear.-Benjamin Victorica. 

50 15-se noiQbra al Coronel graduado D. 
NicolásMartinezFontes (hijo) para que haga 
una vis1ta de inspeccion y fiscalizacion á las 
cajas de los cuerpos del Ejercito Na~iomü 

Depa~·tamehto de Guerra y Marina-Paraná, 20 
de Marzo de 1860.-El Presidente de la Confede
racion Argentina:-Siendo conveniente para el 
buen servicio que se practique una visita de caja 
á los cuerpos existentes en el Cuartel General de 
San José.-Acuerda y decreta.-Art. 1° Nómbrase 
al Coronel graduado D. Nicolás Martinez Fon
tes (hijo) para que haga una visita de impeccion 
y fiscalizacion a las cajas de los cuerpos dol Ejér
cito Nacional existente en el Cuartel General de 
San José.-Art. 2° La Inspecclon General del 
Ejército dará al visitador uombrado las instruc
ciones necesarias para el desempeño de su comi
sion, debiendo dicho visitado¡ dar cuenta á la 
misma oficina del resultado de su visita.-Art. 3° 
Comuníquese, pubüq:Jese y dése al Registro Na· 
cional.-DERQUI.-Benjamin Victorica. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 1184), 

5016-se nombra Teniente1° de artilleria 
de línea al de marü,a D. Juan Jobson. 

Departamento de Guerra y 11/m·ina-Paraná, 
Marzo 21 de 1860.-Ei Presidente de la Confe
deracion Argentina.-Hallándose vacante el em
pleo de Teniente 1" de la compañía suelta de 
artillería n° 4 de linea: Vista la propuesta ele
vada por el Capitan comandante de la compañia 
aprobada por decreto n° 35 E. A. de esía fecha.
Ha acordado y decreta.-Art. 1° Nómbrase Te
uiente 1° de la compañia suelta de artillería 
n° 4 de línea, al Teniente de marina D. Juan 
Jobson, con el sueldo de la ley.-Art. 2° Por el 
Ministerio de Guerra y Marina e!i!pídasele el 
correspondiente d€spacho.-Art. 3" Comuniq u ese 
l.JUbliquese y dé~;e al Registro Nacional.-DEl~
Qur.-B~njamin Vwtorica. 

(•El }{acional Argentino• núm. 1201) 

5017 -Se nombra capellan del Gobierno al 
Presbítero D. Josa Delgado. 

Ministerio del Culto.-Paraná, Marzo 21 de 
1860,-El Presidente de ía Coufederacion Argen
tina.·-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase ca
pellan del Gobierno al Presbítero D. José Del
gado, con la dotacíon de treinta pesos men
~uales á contar desde la fecha del presente de
creto.-:-Art. 2° _Comuníquese, publíquese y dé&e 
al Regtstro Nacwnal.-DERQUI.-Emüio de Alvear, 
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5018-se nombra Arcerl.iano honorario en 
• la catedral paranaense al Presbítero D. 

· Domingo Ereño. 

Ministerio del CuUo.-Paraná, Marzo 22 de 
1860.-El Presidente de la Confederacion Argen
tiua.-Deseando retribuir los serviCIOS prestarios 
á la Iglesia y al Estado por Pl Presbítero D. Do
mingo Ereño;-I/a acorda!ID y decreta.-Art. 1° 
Nómbrase Arcediano honorario de la Santa 
Iglesia Catedral Paranaense al Presbítero D. Do 
mingo Ereño.-Art. 2° Comuníquese á quien'ls 
corresponda, publíQuese y dése al Registro Na 
cl.onal.-DERQOI-Emilio de AlVB!!r. 

cioneq de las comisarías de guerra que la sirven, 
como igualmente las cajas de los cuerpos. que 
las cubren, y el estado de armamento, mumcw
nes, caballada, vestuarios, cuartelAs y demás 
que pertenezca á dichos cuerpos, como así mismo 
el grado de disciplirHt é instruccion en que se 
encuentran;-Ha acordada y decreta:-Art. l 0 <;Jo
misión ase al Ayudante general de la Inspeccwn 
general del Ejército, Comandante general de 
armas de la Capital y su tRrritorio, Coronel D. 
Gerónimo Espejo, para que p<tsc una revista de 
inspeccion y fi~calizacion á los cuerpos del Ejér
cito Naeional que cubren la frontera Sur y 
Norte de la Provincia de Santa-Fé y Sur y Nor
'!este de la provincia de Córdoba, como igual· 
mente á los comisarios de guerra que sirven estas 

5019 
guarniciones.-Art. 2° Por la Inspeccion general 

-Se nombre Ayudante general de la ,]el Ejé1·cito se le darán al mencionado Ayu~f!,nte 
Inspeccion y Comandancia General de Ar- general las instrucciones necesarifls para d 
mas, al Coronel de la artillería D. Geróni- · desempeño de su comision, declarimdose que vá 
mo EspeJo y Edecan del Gobierno al Coro- munido de las facultades qne por ordenanza le 
nel D. Nicolás Martinez Fontcs. 

lrlinisterio de Guerra y Marina-Paraná, Marzo 
22 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina·-Convinier.do al mejor arreglo de la 
oficina de la Inspeccion general del Ejército, por 
haber adscrito á ella la Comandancia general de 
marina, y la Comandancia general de armas de 
la Capital y su territorio, dar otra forma mas 
completa al personal que le sirve;-lla acordado 
ydecreta:-A,.rt.l0 Suprímese el empleo de Ofidal 
1° de la Inspeccion general del Ejército.-Art. 2° 
Créase el empleo de Ayudante general del Ejér
cito, y Comandante general de ar,mas de la Ca· 
pitally su territorio, con Ja dotacion de ciento 
cincuenta pesos mensuales por ahora y mientras 
se señala por Iey.-Art. 3° Nómbrase Ayudante 
general de la Inspeccíon general del Ejército, y 
Comandancia general de armas de la Capital y 
su territorio, al Coronel de artillería del Ejército 
Nacional D. Gerónimo Espejo-Art. 4S Nómbrase 
Edecan'del Gobierno Nacional al oficial-1 o cesan
te de la inspeccion general del Ejército, Coronel 
de fnfanteria del Ejérc1to Nacional D. Nicolá~ 
Martinez Fontes.-Art. 5° El Inspector general 
del Ejército, Comandante general de Marina, y 
Comandante General de armas de la Capital y 
su territorio, propondra el plantel de mesas de 
que .deben formarse las o.ficínns de su cargo, y 
consultará los demas arreglos que juzgue conve
nientes para el mejor servicio de complemento 
de las mismas.-Art; 6° Comuníquese, publi· 
quese y dése al Registro Naciona!.-DERQUI.
Benjamin Victorica. 

5020-se comisiona al t:.oronel D. Geró
nimo Espejo para hacer una visita de ins· 
peccion á las fuerzas de la frontera del 
Chaco. 

J¡linisterio de Guerra y .Ma1·ina-Paraná, 
Marzo 22 de 1860.-El Presidente de la Confede· 
-racion Argnntina.-Siendo necesario para el 
mejor servicio y arreglo de las guarniciones, de 
las front~ras "Sur y Norte de la .Provincia de 
'Santa-Fé, y Sur Nordeste de la Provincia de 
Córdoba, inspecoionar y fiscalizar las opera-

competm al insprctor general en sus revistas 
de inspeccion.-Art. 3° Oportunamente se seña
lará el viático que deberá disfrutar dicho Ayu. 
d<mte general mientras dura la revieta de Inspec
ciou que se le encarga.-Art. 4° Comuníquese, 
publíquese y dése al Rejístro Nacíonal.-DERQU r 
-Benjamín Viclorica. 

5021-se nombra Capita!l de linea al Te· 
niente 1° D. Felipe Mansilla. 

D~partarnenlo de Guerra y Marina.-Paranú, 
Marzo 23 de 1860.-El Presidente de la Confe
d!'racion Argentina.-Halláudose vacante el em
pleo de Capitan de la P compaf.iia del 2° es
cuadran del regimiento núm. 9 d.e Jíne'l: vista 
la propuesta elevada por el comandAnte general 
!le laK fronteras sobre el Chaco, aprovada por de
creto núm. 37 E. A. de e~tn fecha:- Ha acordado 
y decrela:-Art. 1" Nómbrase capitan de la P 
compaiíía del 2° escuadron del regimiento núm. 
!) de línea del Ejército Naciopal, al Teniente 1" 
de la misma D Felipe Mansilla, con el sueldo 
de la ley.--Art. 2" Por el Ministerio de Guerra 
y Marina espídasele el correspondiente des
pacho.-Art. 3° Comuníquese, publlquose y 
dése al Registro Nacionai.-DERQUc.-Benjamin 
Victorica. 

(•El Nacional Al'gentino•, 'lt!Ím. 1201). 

5022-se nombran Sub-Tenientes de m·ti
lleria á D. Rudecindo de la Barra y á D. 
Francisco Viecti. 

Depa1·tamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Marzo 23 de 1860.-El Presidente de la Confe
deracion Argentína.-Hallándose vacantes los 
dos empleos de Sub Tenientes de la compafíia 
suelta de artillería núm. 4 de línea: Vista la 
propuesta elevada por el Capitan comandante 
de la compañia, aprobada por decreto núm. 38 
E. A. rle esta fecha:-/la acordado y decrela:
Art. 1" Nómbrase sub-tenientes de la compailía 
suelta de Artillera núm. 4 de linea i!el Ejército 
Nacional, á D. Rudecindo de la. Barra y D. 
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Francisco Vieéti .. con el 1meldo de la ley.-Art. 
2° Por el Ministerio de Guerra y Marina, espl
danseles los correspondientes despachos.-Art. 
3° qomuníquese, publiquese y dése al Registro 
N amonal·-DERQur.-Benjamin Victoríca. 

tina-ConnderafldtJ-Que por el artículo 4° de la 
ley de 3 rle Octubre de 1858, el Poder Ejecutivo 
ba sido autorizado para hacer los gastos, que 
demanda la organizacion de los poderes provin· 
ciales de Entre-Ríos-Que por otra parte, en la 
ley del presupuesto general de gastos para el 
presente año, no se encuentra considerada canti
dad alguna para atender á dichos gastos-Acuer· 
d<l V decreta:-Art. 1° Abrase por la Contaduría 
General un inciso suplementario al presupuesto 
de 1860, al cual se imputarán las cantidades apli· 
oables á dicha instalacion y organizacion-Art. 
2" Dése oportunamente cuenta á las Cámaras 
Legislativas-A.rt. 3° Oomuníquese á quienes cor
responda y déile al Registro Nacional--DERQur 
-Juan PujoJ, 

(•El N•cional .A.rgentino•, núm, 1201), 

5023-se . nombra Sargento Mayor gra
duado de artillería al Oapitan D. Manuel 
Luque. 

Departamento de Guerra y Mar'ina.-Paraná, 
Marzo 23 de 1860.-El Presidente de la Conf1-
deracion Argentina.-Hallándose vacante el em
pleo deCapitan dt> la compañía suelta de arti
lleria núm. 1° de linea: Vista la propuesta ele
vada por el Inspector general dfll Ejército y Co
mandan ti! en gefe de las fuerzas que guarnecen 
la Capital y su territorio, aprobada por decreto 
núm. 40 E. A. de e~ta fecba:-Ha acordad• y de
creta:-Art. 1° Nómbrase Capitan de la com
pañia suelta de artillería núm. 1° de línea del 
Ejército Nacional, con grado de Sargento Mayor 
al Capitan de infanteria del antiguo Ejército En· 
tre-Riano, D. Manuel Luque, con el sueldo de la 
ley.-Art. 29 Por el Ministerio de Guerra y 
Marina espidasele le correspondiente despacho.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-DERQUL-Benjamin Victorica. 

(•Zl Naeional .Argentino», núm. 1fJ01.) 

5024-se manda abrir un inciso suple· 
mentario al presupuesto para los gastos de 
la comision á Mendoza. 

Ministtrio del lnterior-Parana, Marzo 24 de 
1860-El Presidente de la Confederacion Argen• 
tina-Considerando-Que con motivo de los acon
tecimieutos que tuvieron lugar el año próximo 
pasado, en la Provincia de Mendoza, el Ejecutivo 
Nacional se vió en la premiosa necesidad de 
mandar una comísion que lo representara par¡¡. 
intervenir en aquellos sucesos-Que por canse· 
cuencia se han causado gastos, que no han po· 
dído suplirse con los votados por la ley del 
presupuesto, para los eventuales correspondían· 
tes á este Departamento-Acuerda y decreta
Art. 1° Abrase por la Contaduría. General, un 
inciso suplementario al presupuesto del año 
anterior, con denominacion •gastos de la comi· 
sion del Gobierno Nacional en Mendoza,• al 
cual se imputarán las cantidades que se hubiesen 
invertido en el desempeño de dicha comísion
Art. 2° Dése oportunamente cuenta á las Cáma· 
ras Lejislativas-Art. 3° Comun!quese á quienes 
corresponda, publíquese y dé¡,e al Registro Na· 
cíonal-DERQur-Juan Pujol • 

5025-Se manda abrir cuenta suplemen
taría especial al presupuesto para los gastos 
de organizacion de la Provincia de Entre 
Rios. 

Ministerio de~ Jnterior-Parauá, Marzo 24 de 
1800-El Bresidento de la ConfederaciOJl Argew 

5026-se manda abonar al Coronel D. 
Juan Barbeyto 1,309 pesos, por 6i novillos 
propotcionados para la movilizacion de ias 
fuerzQs de San Luis. 

Ministerio d1 Guerra y Marina-Paraná, Marzo 
24 de 1860-Vistos: y conformándose el Gobierno 
con el laudo de la comisíon arbitral de hacienda 
y liquidacion, que corrobora en su vista el Mi• 
nisterio fiscal; abónese á D. Mauricio Darat como 
apoderado del Coronel D. Juan Bar!Jeytr, la 
suma de mil trescientos nueve pesos (1300), por 
valor de setenta y siete novillos que proporcionó, 
para consumo de las fuerzas que se movilizaron 
en la Provincia de San Luis para la última cam
paña. Pásese CÓIJi::t legalizada al interesado de · 
lo tramitado desde el laudo de f. 24 hasta el pre
sente decreto, solicitando lofl comprobantes ori
ginales que insinúa la comision-Impútase este 
pagu al crédito de 30 de Mayo de 1859, y á su<~ 
demas efectos pase al Ministerio de Hacienda
Pásese á la comision arbitral de ha.eienda y 
liquidacion, copia legalizada del presente decreto 
y de la vista. fiscal que antecede, y al fiscal del 
Estado copia autorizada de este decreto, y pu
bliquese el laudo de la comision, la vista fiscal 
y el presento decreto-Hay una rúbrica. del 
Exmo. señor Presídente-VICTORIOA-Está con
forme-Manuel M. Garcia. 

5027 -~probando varias cuentas presen• 
tadas por la Secretaria de Guerra del E¡¡.mo. 
Señor Capitan General de los Ejércitos. 

Ministerio de Guerra y Marina-Paraná, Marzo 
26 de 18130-Vistos: con lo dictaminado por el 
Mini~terio fiscal: Apruébanse las adjuntas cuen
tas elevadas por la Secretaria de Guerra del 
Exmo. Señor Capitan general Presidente, que 
dtlmuestran la legal inversion de trescientas diez 
onzas de oro (310) y mil setecientos setenta y tres 
pesos (1773 t} en el pago de la gratificacion por 
la última campaña, á la division escolta que for
mó parte del Ejército de operaciones, y otros 
gastos de guerra que constan en la cuenta á f. 2. 
quedando a'li mismo justificados los jiros por 
mil novecientos ve1:nte pesos (1920 $) á favor de 
varios individuos, segun la relacion adjunta por 
dineros facilitados para dicho pago-Dése á la 
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mencionada Secretaría de Guerra copia legali
zada, desde el laudo de fecha 20 hasta el presente 
decreto-Pásese á la comi!'ion arbitral de ha
cienda y liquidacion, copia autorizada del pre
sente decreto y de la vista fiscal que antecede y 
al fiscal del estado copia legalizada de este de
creto-Publíquese el Jaudo de la comision, la 
v1sta ~scal y el presente decreto, y pase á la con· 
tadurm para su archivo-Hay una rúbrica del 
~~xmo. Señor PrP.sidente-VIOTORICA-Está con
forme-Manuel N. Garcia. 

5028-Aprobando varias cuentas presen
taªas por ~a Contaduría de Guerra al Exmo. 
senor Capllan General de los Ejércitos. 

Ministerio de Guerra y 11-larina-Paraná Marzo 
~¿G_ ~e l~GO-Vistos: con lo dictaminado' por el 
1\'limsteno fiscal; apruébanse las adjuntas cuen 
tas elevadas por la Contaduría de Guerra del 
Exmo. ~eñor 9apitan general, que demuestran 
la legal mvers10n de doce rnil cuatrocientos setenta 
Y _ocho pesos (12_,478 $) que corrieron á cargo de 
dicha Contad una de guerra,desde el veinticuatro 
d_e ~g~sto del año próximo pasado, en que prin
Cipió a funCJonar la referida oficina hasta el 
veinticuatro de Noviembre del mism~ año en 
que ~ermin?. sus operaciones, arrojando un s~ldo 
de dwz y swte pesos setenta y cinco centavos ( 17 $ 
75 cs.) á favor del fisco que por cuerda separada 
se mandar:\ reintegrar-Dése al ex-contador de 
guerra copia legalizada, desde el laudo de f. 72 
hasta el presente decreto- Pasen á la comision 
a_rbítrul de hacienda y liquidacion, copia auto· 
nzada del presente decreto y de la vista fiscal 
que antecede, y al fiscal del Estado copia lega 
bzada de este decreto. Publiquese el laudo de 
la comi_sion, la vista_ fiscal y el presente decreto, 
Y pase a la contaduna general para su archivo
Hay una rúbrica del Exmo. Señor Presidente
VICTORICA-Está conforme-Manuel JI. Garcia. 

5030-se concede el empleo de Sub-Tenien· 
te de marina al guardia marína D. Ber• 
nardo Peña. 

Departamento de Guerra '1/ Jl!arina,,-Paraná, 
Marzo 28 de 1860-El Presidente de la Confe
deracion Argentina-Atendiendo á Jos méritos y 
servicios del guardia marina de la Armada Na
cional D. Bernardo Peña--Ha acordado y decreta 
-Art. 1°. Promuévese al empleo de Sub-Teniente 
de ~arit:Ja de la Armada Nacional, al guardia 
manna de la misma D. Bernardo Peña, conti
nuando sus servicios abordo del vapor de guerra 
nacional •Nueve de Julio• con el sueldo de la 
ley, á coRtar desde la fecha de este decreto-Art. 
2° Por el Ministerio de Guerra y Marina, espí
dasele el correspondiente despacho-Art. 3° Co
n:unlquese, publíquese y dése al Registro Na
cwnal-DERQUI-Benjamin Victorica. 

(•ElJVacional Argentino,• núm. 1205,) 

5031-se nombra Comandante del Res
&uardo de la Capítal á D. Enrique Victo• 
rlCa. 

Departamento de Hacienda-Paraná, Marzo 29 de 
1860-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-A mérito de hallarse vacante el empleo de 
Comandante del Resguardo en el Puerto de esta 
Capital por haber sido jubilado el que lo ejercía 
-Ha acordado y decrcta:-Art. 1° Nómbrase Co
~andante del Resguardo de dicho punto al Ca
pitan de marina D. Enrique Victorica con el suel
do designado por la ley-Art. 2° Comuníquese 
publíquese y dése al B,egistro Nacional-DERQU~ 
-~Por ausencia del Sr. Ministro del ramo y por 
orden espresa del Exmo. Sr. Presidente-Antonio 
Zarco-Oficial Mayor. 

(«El Naciona& Argentino•, núm. 1193). 

5029 5032-se nombra Sub-Teniente de artille-
-Se proveen algunas vacantes en la ría al de la DJ.isma clase de infantería D. 

Catedral de Salta. Próspero Norrí. 

Ninisterio del Oulto-Paraná, Marzo 27 de 1860 
-Hallándose vacantes algunas sillas en el coro 
de la Santa Iglesia Catedral de Salta, y deseando 
~~oveerla~ con personas de reconocidas virtudes 
e Ilustracwn-El Presidente de 1~ Confedr-racion 
Argentina-Ha acordado y decreta-Art. 1" Nóm 
brase al Dr. D. Isidoro Fernan<Ulz arcediano de la 
Santa Iglesia Catedral de Salta-Art, 2" Promué
ve~e á la dignidad de chantre al canónigo de 
prunera Merced, presbítero Lorenzo Aznarez
Art. 3° Quedando vacante la canongía de primera 
Merced por la anterior promocion nómbrase 
para desempeñarla al presbítero D: Pedro Co· 
lumba-Art. 4° Espídase á los nombrados el 
corr~spondien~e titulo, comuníquese, publíquese 
Y dese al B,eg1stro Nacional-D.ll.RQUI-Emilio de 
Alvear. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná 
Marzo 29 de 1859.-EI Presidente de la Confe~ 
deracion Argentina-Hallándose vacante el em
ple_o de Sub-Teniente de la compañia suelta de 
artillería núm. 4 de línea; Vista la propuesta ele
vada por el eomandante de la compañia, apro· 
bada por decreto núm. 4.3 E. A. de esta fecha
-Ha acordado y decreta:-Art. P Nómbrase Sub 
Teniente de la compañia suelta de artillería núm. 
4 de línea al de la misma clase de infantería, D. 
Próspero.~orri 1 con el sueldo de la ley-Art. 2° 
Por el Mm1sterw de Guena y Marina, espidase 
el correspondiente despacho-Art. 3° Comuní
quese, publíqnese y dése al Registro Nacional
DEIIQUI-Benjamin Viotoríca. 

(•El Nacional A1"gentino•, núm. 120). 

5033-se nombra capellan del Gobierno 
al presbitero D. Enrique Tissidre, 

Ministerio del Culto - Paraná, Marzo 29 de 
1800-Hallándose vacant~ el cargo de capellau 
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de Gobierno por renuncia del presbítero D. José 
M. Delgado-El Presidente de de 1<1 Confedüra
cion Argentina-Acuerda y decreta-Art. 1° Nóm 
brase capellan de Gobierno al presbítero D. En
rique Tíssidre, con la dotacion de treinta pesos 
mensuales, á contar desde la fecha del presente 
decreto-Art. 2° Comunlquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional-DE~Qur-Emilio de 
Alvear. 

5034-se nombra Juez especial para ar 
gLmos asuntos, por inhibicion del Juez de 1' 
Instancia de la 1' circunscripcion judicial, al 
Dr. D. Leonidas Echagüe. 

Ministerio de Justicia-Paran:'!, Marzo 29 de 
1860-Hallimdose inhibido el Juez de P Instan
cia de la primera circunscripcion judicial, para 
atender en algunos asuntos que se giran en dia 
cha instancia-El Presirlente de la Confeileracion 
Argentina-Ha acordado y decreta:-Art. 1°. Nóm
brase Juez de P Instancia espt>cíal para entender 
en dichos asuntos, al Dr. D. Leonidas Echagüe 
-Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional-DERQur-Emilio de Alvear. 

5035-se manda abrir un inci,;o suplemen
tario al presupuesto pata ,;u bsidio de la 
Provincia de Santa-Fe. 

if1i"nisterio del Jnterior-Paraná, Marzo 29 de 
1860-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-OoNSlDERANDo:-Que por acuerdo de 10 de 
Noviembre del año próximo paRado, se mandó 
librar á favor del Exmo. Gobierno de Santa Fé 
la suma de seis mil pesos, para atender á la re· 
pamcion de la muralla del puerto de aquella 
ciudad, con calidad de dar cuenta al Congreso 
Leaislativo-Q11e por otra parte, esta cantidad se 
ordené considerarla como anticipo al presupuesto 
del presente año, en el que no se encuentra can
tidad alguna para atender á dicho gasto-Acuer
da v decreta:-Art. 1° Abrase por la Contaduría 
General un inciso complementario del año ante
rior, con la denominacion •Subsidio ,J. la Provin
cia de Santa-Fé, • al cual se imputará dicha 
cantidad.-Art. 2° Dése oportunamente cuenta 
a\ Congreso LPgislativo-Art. 3° Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Regis
tro Nacional-DERQur-Juan Pujol. 

res, Hacienda, Guerra y Marina, Justi-:ia, Culto 
é lnstruccion Públic\a con el sueldo que In ley les 
~1signare.-Art. 2" Quedan suprimidos los em· 
pleos de Oficial Mayor de e&tos Departamentos. 
-Art. 3~ Dése cuenta del presente decreto al 
Congreso federal en su próXima sesion ordinaria. 
-Art. 4° Comuniquese á qnienes corresponda, 
publíquese y oése al Registro Nacional.-Dma
Qur.-Juan Pujol-Emilio de Alvear-Benjamin 
Victorica. 

5037 -Se nombra Sub Secretario del Mi· 
nisterio del Interior al Dr. D. Vicente G. 
Quesada. 

jlfinisterio del Jnterior.-Parani1, Ivrarzo 30 de 
1860.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-Ha acordado y decreta.-Ari. 1° Queda 
nombrado Sub secretario de Estado en el De
partamento del Interior, el Dr. D. Vicente G. 
Quesada, con el sueldo que se acuerde por la 
ley.-Art. 2° Oomuniquese, publiquese y dése al 
Registro Nacionai.-DERQUI.-Juan Pujol. 

5038-Pol' ausencia del.l\liuistro del Inte
rior se encaq:(a interinamente del despa· 
cho al Sub·Secretario del ramo, Dr. D. 
Vicente G. Quesada. 

11iinislerio del lnterior.-Paraná, Marzo 30 de 
18f)O.-Teniendo que ausentarse de la Capital el 
Ministro del Interior á objetos de servicio pú
blico. El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-JJa acordado y decrela.-Art. 1° Durante 
la ausencia de esta ÜHpital del Ministro SPCrP
tario de Estado en el Departamento del Interior 
queda encargado de est<t reparticion, el Sub Se
cretario de Estado del ramo Dr. D. Vicente G. 
Quesadn.-Art. 2° Gomunique,e, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-DERQUr-Juan Pujot. 

5039-Ruscricion del Gobierno al periódi
co •La Refonna Pacífica. • 

5036-se establecen los empleos de Sub
Secretarios en cada Ministerio, suprimién
dose los de Oficial Mayor. 

Ministerio del Tnterior.-Paraná, Marzo 30 de 
1860.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Considerando.-Que es urgente regularizHr 
el servicio de los diversos Departamentos de la 
Adrninistracion, con arreglo 11 las necesidades 
surgidas por la práctica, dotilndolos de un per·· 
sonal mas competent<:J, oído el consejo de mi· 
nistros.-fla acordado y aecreta:-Art. 19 Créanse 
las plazag dr Sub-Secretariós rle Estado para Jos 
Departamentos del Interior, Relaciones Esterio· 

JJ1íniste1'io del Interior. -Paraná, Marzo 30 de 
1860.-El Presidente ele la Confederacion Argen
tina.-Considerando. Que es conveniente difundir 
la buena doctrina por la prensa, y dar á lAs pu· 
blicaciones sérias la mayor círculacion po~ible 
en la esfera que lo permite el tesoro nacional. 
Que el diario La Reforma Pacífica coopera /;\ la 
urdon naeional por sus pnblicaciones, haciendo 
conocer la marcha administrativa y política del 
gobierno federai.-Acuerda y decreta.-Art, 1 o 
Cada Ministerio suscribese por sesenta ejempla· 
res del espresndo diario, siendo de la ob¡,gacion 
del editor publicar ir~tegras y á la brevedad po
sible,todas las sesiones dei Congreso Legislativo, 
para que se conozca así de una manera ine· 
quivoca, la mareha regular y libre del Gobierno 
Nacional.-Art: 2" Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacionai.-DERQur-Emilio de 
Alvear-Benjamin Vict.;rica-Juan Pujol. 
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5040-se nombra al Genet•al D. José Ma
ria Francia Inspector General tfel Ejército 
Comandanto de marina v Gefe de las fuer 
zas de línea y guardia~ nacionales de la 
Capital. 

Ministerio de Guerra y 1\'[arina.-P<~raná, Mar 
zo 30 de 1860. El Presidente de la Confederacion 
Argentina Vista la renuncia elevada por el Co· 
ronel Mayor D. M~nuel Antonio Urdinarrain que 
ha reiterado, fundada en justos y honrosos mo· 
tivo..:, del cargo de Inspector General del Ejército 
Nacional. Oído el consejo de Ministros-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1" Admítese la renuncia 
que por repetidas veces, ha elevado el Coronel 
1\Iayor D. Manuel Antonio Urdinarrain, del cargo 
de Inspector General, que se le confirió por decre· 
to de 5 de Junio de 1854, lo q•1e le será comu
nicado en lo¡; términos acordados.-Art. 2° Con· 
fiérese el empleo en propiedad de Inspector Ge· 
neral del Ejercito Nacional, Comandante general 
de Marina, Comandante general de armas, y 
Comandante en jefe de las fuerzas de linea y 
guardias nacionales de la plaza de la Capital y 
su territorio, al Coronel Mayor D. José Maria 
Francia, á quien se confirió el desempeño de 
dichas oficinas, por decreto de G del presente 
mes.-Art. 3° El Connel Mayor D. Manuel An
tonio Urdinarrain, continuará pasando revista 
en la Plana Mayor general del Ejéreito Nacio
nal, en el Estado mayor de Plaza seccion de esta 
Capital, como en •disponibilidad.•-Art. 4~ Co
muniquese, y lése al Registro Nacional.-DER' 
QUI.- Benjamin Victorica. 

racion Argenrina. Hallándose vacante el empleo 
de Ayudante de la Inspeccion General del Ejér
cito de la clase de Sub-Teniente: Vista la pro
puesta elevada por el Inspector General y apro
bada por decreto n° 48 J-1~. A. de esta fecha.
I!a acordado y decreta.-Art. JO Nómbrase Sub· 
Teniente de infanteri.:; del Ejército Nacional y 
Ayudante de la Inspeccion General del Ejército 
á D. Segundo Robledo, con el sueldo de la ley 
y con antiguedad de veinte y dos.~e~ me.s pró
ximo pasado.-Art. 2° Por el l\iJmsteno de 
Guerra y Marina espídase el correspondiente 
despacho.-Art. 3" Comuníquese, publiqu~se .Y 
dése al Regii;tro Nacionai.-DERQUr-BenJamtn 
Victorica. 

("El Nacional Argentino•, núm. 1203.) 

504:1-se nombra capellan del Colegio del 
Uruguay á fray Antonio Paternostro; y 
se manda abrir la clase de italiano. 

Ministerio de Instruccion Pública. - .Paraná 
Abril 3 de 1860.-- De acuerdo con lo propuesto 
por el Director del Colegio Nacional del Uruguay 
El Presidente de la Coufederacion Argentina
Ha cordado y decrela-Art. 1° Nómbrase cape· 
llan del Colegio del Uruguay, al reverendo pa
dre fray Antonio Paternostro, con el sueldo de 
la ley.-Art. 2° Autorizase al Director del men
cionado establecimiento, para abrir la clase de 
idioma italiano, que dicho reverendo padre ofre· 
ce dirijir gratuitamente.-Art. 3° Comuníquese, 
publiquese y dáse al Registro Nacional.-DERQUI 
Emilio de Alvear. 

5041-se nombra Teniente de infantería 
y Ayudante de ordenes del Gobierno Fe· 5044-se nombrJ! Administrador de Cor· 
ral á D. Rafael Hernandez. reos del Río 40 á D. Manuel Tizera. 

Vep:.trtamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Marzo 31 de 1860.-El Presidente de la Confe· 
ueracion Argentina. Atendiendo á los méríto~ y 
servicios de D. Rafael Hernandez, muy espeCial
mente contraídos y {>restados en la campaña de 
la integridad nacional y e u la gloriosa batalla 
de Cepeda, en que llevó la bandera del valiente 
batallon u0 J ~ de línea.-Ha acordado y decreta. 
Art. 1° Nómbrase Teniente de infantería, del 
Ejército Nacional y Ayudc~nte de ordenes del 
Gobierno Federal, á D. Rafael Hernandez con 
el sueldo de la ley á contar desde la fecha de 
este decreto, debiendo prestar sus servicios en 
el Ministerio de Guerra y Narina, mientras se 
organice el cuerpo de Edecanes.-Art. 2° Por el 
Ministerio de Guerra y Marina espídasele el cor
respondiente, despacho.-Art. 3° Comuniquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.
DERQUI.-Benjamin Vict.orica. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 1201.) 

5042-se nombra Sub-Teniente de infan
teria y Ayudante de la Inspeccíon Gene
ral del Ejercito á D. Segundo Robledo 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Abril3 de 1800.-El Presidente de la Confeúe-

Ministerio det lnteriot-Paraná, Abríl3 de 1860 
-El Presidente de la Confederacion Argentina, 
Ha acJrdado y decreta:-Art. 1° Queda deRtituí· 
do del empleo de Administrador de Correos del 
Rio 4" D. Vicente Alba-Art. 2~ Nómbrase para 
reemplazarlo á D. Manuel Tizera, con el sueldo 
que le señflla la ley-Art. 3° Comuníquese, pu
blíquese y dáse al Registro Nacional-DERQUI
Vicente G. Quesada. 

5045- Se comisiona al Dr. D. Mateo 
Luque para intervenir en el Gobierno de 
Mendoza. 

Ministerio del Jnterior-Paraná, Abril4 de 1860 
-El Presidente de la Confederacion Argentina
CoNSIDERANDo:-Que la lucha trabada entre el 
Poder Legislativo y el Ejecutivo de la Provincia 
de Mendoza, amenaza producir un conflicto P.er· 
nicioso entre aquellos poderes-Que es preciso 
evitar por todos los medios posibles, los tras· 
tornos internos y las complicaciones que produz· 
can para alejar la guerra civil;-Acuerda:-Nom
brase al Dr. D. Mateo Luque ·comisionado del 
Gobierno federal,en carácter puramente confiden. 
cial y privado, para que interponiendo la in• 
tluencia del poder central cerca Jel Gobierno y 

• 

• 



REJH:iTRO NACIONAL - li:l60 291 

Legislatura de Mendoza, trate •le conciliar los 
{wimoa trayépdolos it la armonía, y evitando el 
escandalo de un contlicto entre podei·es provin · 
ciales.-Dése\e por viático mil pesos y avísese al 
nombrado, para que inmediatamente dé cumplí· 
miento á las instrucciones recibidas-DERQUI
Vícentc G. Quesada. 

5046-se nombra oficial 1° de la mesa 
d9 Guerra <le la oficina de la Contaduría 
General á D. Pedrél Del u y. 

Departamento de Jlacienda.-Paranf1, Abril4 de 
1860.-El Presidente de la Confederncion Argen 
tina.-Considerando que por renuncia que ha 
hecho D. Adolfo do Lcrnos se halla vacante la 
plaza de oficial 1" de la mesa de guerra de la 
Contaduría G,,neral.-A w~rda y decreta:-Art. 1° 
Nómbrm;e oliciall" de la tnPsa de guerra en la 
Oficina do la Cont<durín General á D. Pedro 
Deluy, con el goce del sueldo de:signado por 
ley.-Art. 2° Comuníqnes.J, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-DERQUI.-Tomás Arias. 

( .. Et Ni.t"ional Argentino" nlim. 1107). 

504 7 -Se nombt•u Teniente y Sub-Teniente 
pllra ht brigo,da de artillería <>7 de Julio" 
núm. 1 ° de línea. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Abril 4 de 1860.-EI Presidente de la Confede
racion Argentina.-Con arreglo á lo dispuesto 
en el decreto núm. 52 E. A. de esta fecha, rc
caiJo en el espediente respectivo.-lla acordado 
y decreta: --Art. 1" Nómbrase Teniente de la Bri
gada de Artillería ·Siete de Julio• núm. 1 de 
linea, a D. Emilio Fltrnict, y Sub-Tilnietlte de la 
misma brigada á D. Enriqu•J Tusant, :1mb9s 
con la antigüedad de 2G de Octubre del ano 
próximo pasado,, y con. el sueldo de Lt ley-.-
Art.. 2" Por el Mtnist';)nO de Gu,·rra y Manna, 
espídanseles los correspondientes d«spRcho?.
Art. 3° Comuníquese, publíouese y dé;,e al B.e
gistro N acional.-DERQUI.-Benjamin Victorica. 

(<>Fl Nacionll Argentino<> mim. 1203.) 

5048-se confiere el urailo de Capitan al 
·Teniente tlo caballería á D. Hilario Ni

candro Lagos. 

Departamento d.! Gu~rra !-/ Marina.--Parani1, 
Abril 4 de 18GO.-El Presidente de la Confede
racion Argentina:-Con arreglo á lo díspue-to 
en el decreto núm. 51 E. A. de est'\ fecha. re
caído en el espediente respectivo -Ila acordado 
y decreta:-Art 1 u Confiérese el grado de Ca
pitan al Teniente de C;tballería del Ejército N~
cional O. .Hi'ario Nicandro Lagos, con antJ
güedad de treinta de Abril del afio próximo 
pasado.-Art. 2° Por el Ministerio de Guerra y 
Marina espírlase el correspondiente despacho.
Art. 3" Comuníquese, pu!Jiíqnese y dése al Re· 
gistro Nacional.--DEQUI.-Benja>nin Victorica. 

(<>El Nacional Argentino • núm. 1203.) 

5049-se uomhra una l~oíuision encnl'
gada de propon ·r al Gobíeruo uí1 rt>gla · 
tnento y modelos de uniformes, insi~nias 
y distintivos del Ejercito y de la Armllda. 

Depal'la.menlo de Guerra y i\1arina.-Paraná, 
Abril 7 de 1860.-El Presidente de Ll Confede
l'llCion Argentína.-Convíniendo al decoro y !Juen 
sPrvicio del Ejército de la N acion, el prescribir 
la uniformidad del trage, insignias y divisas mi
litares que el a!Juso continúa adulterando, y 
siendo por otra parte incompletas las disposi
ciones patrias al respecto, que nos rigen:-Oido 
el Consejo de Ministros.-fla acordado y decre-ta 
Art. 1° Nómbmse un Cornision compuesta del 
Inopector General del Ejército y Coma;~dancia 
Gs1:eral de l\Iarina Coronel Mayor D. José l\I. 
Franci8, J de los Brigadieres Generales Exmo. 
Sr. D. Jnan E~tevan Ped0rnera y D. PHscual 
Echagüe, del Coronel Mayor D. .José Mí'luill 
Galan y de los CororHJlcs D. .Toaquin M'ui::t 
Ramiro y D. {}esilreo Dominguez, enc<lrgada de 
propon,Jr al Gobierno un reglamento y modulas 
de uniforme, insignias y distintivos del Ejército 
y de la Armada.-Art. 2° Dicha Comision se 
espediriL á 1<1 brevedad posible.-Art .. 3° Comuni· 
qu<•se, publiquesey dése al B.egistro Nacional.
DEttQur.-Benjamin Victorica. 

(<EZ 1\"acioual..iJ.,·,r¡entino», mi111, 120:). 

5050-se nomb1•a Teniente 1 o de artillo
ría al Alferez de marina D. Aurelio S al· 
vaílach. 

Departamento de Guerra y J!farina.-Paranú, 
Abril 7 de 18GO.-El Presidente; de la Coufede
racion Argentina.- Hallándose vacante el e111 pleu 
de TenieJ,te 1° de la compañia suelta de arti· 
lleria núm. 6 de línea, vista la propuesta ele
vad,t por el Comandante Genentl de la frontera 
sobre el Chaco, aprobado por decreto u úm. 5-! 
E. A. de esta feclta.-!la acordado y decrela.
Art.l" Nómbrase Teniente 1° de la compañía 
suelta de ani l8ria núm. (j de linea a Alferez 
de marina D. Aurelio Salvañach, con el sueldo 
de la ley.-Art. 2° Por el Ministerio de Guerra y 
Mari11a espídasele el correspondiente despacho
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al H.e
gi:;tro Nacional.-DERQUL-Benjamin Viclorica. 

(<>El Nacional.A1·,r¡cntino», 1lltlll. 120.J.) 

5051-se auto1•iza á n. Francisco SLta1·ez 
para lmc_tJr publicaciones en los periódico~ 
de .~spana, sobre. la nqueza, producciou y 
pol!ttca y del Gob1erno de la !Jonfoderacion. 

fllinistcrio del Jnt!!rior-Paraná, Abril 9 de 
18GO.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-Cons'ülcrando:--Que os conveniente se 
conozca en el esterior la política dAI Gobierno 
Nacional como Ja riqueza, producciones y co
mercio de las diversas Provincias confecler~das·-· 
Acuerda:-Encárgase é D. Francisco Suarez 'do 
publicar dos ó m~s revistas mensuales, sobre 
estos paioes y su Gobierno: en uno ó mas pe· 
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rió<licos de España que gozen de mayor crédito, 
remitiendo algunos ~jemplares al Gubierno para 
sn conocimiento, y ;;u bscnbiéndose con igual 
objeto á lo;; diarios mas importantes de España. 
Asígn"Hele por estos encargos y par:;c Ios gast?s 
consiguientes treinta pesos men~uales, que seran 
abonados desde el mes que- haga en E~paña 
sn:; primeras publicaciones. A vísese al nom
brado y al MmístPno de Hacienda it los fines 
cuu~iguientes. El Ministro rlel luterior queda 
ewargado del cumplimiento de este decreto.
DERQUr.-Vicente Quesada. 

5052-se nomb!'a Inspector del Banco 
l\fauá en el Rosario el Dr. D. Uuni8l 
Araoz. 

i\linúlerio de Jfacienda.-Paraná, Ahril 10 de 
HlU.O.-Presidente de la C•mferacioll Argelltina.
Cons·iderando:-Que por renuncia que ha hedw 
el Dr. ().Juan Mana GutiliHTez, ~;e halla va
cante el empleo de inspector del Banco Mauá 
y comparlía, que ejerdeio eu la ciudad dei 
Uosarío;-Ac11erda y ducreta:-Art. 1° Nombras•, 
inspector dPl Ba11co Mau-'1 y compañía en la 
dudad del Posario, al Dr. D. Daniel Araoz, con 
el :;ueldo quH la ley designe.-Art. 2" Curnun\
<ltiese, publique;e y dése al Pegi:stro Nacional. 
-ÜERQur,-Tumás Anas. 

5053-se eleva al t•anyn de llt'i!Jadier al 
General D .. José Miguel Galan. 

Múlisterio de G-ucna y Ma!'ina.-Paraná, Abril 
10 de 181JO.-El Presidente Je ht Confederaciun 
Arg. utiw,.-Atenclieudo ::t los muy recomen 
c!ables méntos y S<>rvicios del Coronel Mayor 
D. Jo,é M. G-alan, y siendo uu deber de justlda 
para r.l Gobierno, dar e 11'1 testimonio de su es
timaciun y gnuitud, por la notoria l<lfdtad y 
co11~Hgracion á la cau;;a ele la organi7, tCÍOII na
Cional quP tan honro,amt<nte ha demo~trado du
tante el primor ptli'ÍUtlo constitueion:d-"n uso 
de la "tt-ibucion 23, art culo 83 de la Cun;;titucion 
r dt~r-d y oi 10 P.! C<-ns,jo rlt; ministros:·-lfa acor
dado y dectela:--Art. 1° Elévase al rango de 
Br:¡_(adier General Je Jo~ Ejércitos de la Confe
deraeíon al C<Jronel Mayor de loti mismos D. 
.Ju~é lVligul'l Galan,con goce del sueldo a~ iill rn.n 
gu COIIIO en •di~porübilidad,, a cont-n· dl:lsLj,-; Lt 
hw.ln rlG o,tH decret,,, <tilndoRe de alta al efeeto 
en la Plana l\Ltyor General del Ejérc1to Nacional 
•-•n ,.¡ e;;tado mayor ele plaza seccion df-l esta 
C:~pit.a'.-Art. ;¿o Solicíte:-;e el acuerdo ;!el Hono 
rab~o ~e nado en sus próx.irna8 sesione~,pam com
plem~ntar la Pf' sent., r.;:;ol•lcion·-Art. 3° Por el 
• \li11i:;terio de Guerra y Maritm espidasele ei 
cOlTt·spondiente de"paelw-Ar.t 4° Comuníquese, 
publiq1wse y désH al Rrgistro Nadom.l.-D>·R
QUr.-JJe¡lja-rnin Victorica. 

5054-Se aumenta 1~ fuerza del regimiento 
número lO en Santa-Fé y ~e nombra gefe 
al Teni3nte Coronel de caballería D. Fran. 
cisco Rodriguez. 

liHnisterio de Guerta y Mtwina-Paraná, Abril 
10 de 1860.-El Presidente de la Coufederadon 
Argentma-Cvuviniendo establecPr la linea de 
defensa del Sud y Oeste de Sant>~-Fé, di:' una ma
nera que asegure el serviciO regular, uniforme 
y eficiente de ias guarniciones que la cubren, po
niendo á cubierto dr-\ todo ataque el rico y ilore
ciente Depart8mento del Rosario, y el trafico 
comrrcial de gran parte de la R8pública que 
transita su t~nitorio: Visto: el informe que sobre 
la mat~na h¡¡. pa.;ado el Exmo. Gobierno de 
Sant •-Fé;-Oirlo el comejo de ).fir,istros,-Ha 
acordado y decreta.--Art. 1° Elevase al regimiento 
nú>n. 1U de linea al pié de fuerza de doscientas, 
si~ te plazfl:; cuitla misma d·')t:.cion de gefes, oficial 
les y clase:; de tropa,q' la sei'ialadapor la ley dd 
presupuesto corriente á los regimientos números 
5, 8 y 9 de línea.-Art. 2" HecomiéncL:se al Ex m o. 
Gobiemo de S>ultft-Fé,proporcionar el contingen
te rle llor::1Lres 4ue se IH;ceHita, para llenar lo dis
pue:;to er. el articulo anterior; y la cooperaeion 
Jecidida 4ne ha ufrücido, pflnt el cumplimiento 
de las presente:> disposiciones -Art. 3° El citado 
regimiento e:J de~tiuado á guaruectlt' la linea de 
fruutera Sur v Oeste de la Provincia de Santa-Fé 
hasta nueva dispo:;icion y cubrir dicha lb~a en 
la manera siguiente: Un escuadran con la plana 
mayor del regimiento ::;e colocará eu el punto 
aer.owim1do •Uafi>tda de los Leones•. Una corn
paiiía se t:lituará en la gu<>rdia de la Esqui'!a. y 
la compañia restante guarnecerá el fuerte Maliu-· 
cué.--Arr. 4° Por el Ministerio de Guerra y 
Marina de~ u la. correspo. :di>"nte órden, para qu0 
;;e pt ovtla al reg~rníentu número 10 de lío ea, de 
los mticulos de nnmunent. •, m1micio!tes y equipo 
que uecesitas@ para su organiz»cion.-AJ t. 5° 
1\ómbrnse primer gete del cita do regirnien to al te· 
nieute coronel de caballería del Ejército Nacional 
D. Francü•co Rodriguez.-.tA.rt. G0 Librese la 
~·una de tres mil P"SOS, para qU•\ sa prov<Ja al 
l'l\llclio det. Iw;ncwn ,,du Jegiuúento por tres 
:nese.-; d· iJJendo arreglarse ¡..,¡ dr~tribuCion de 
rsta suma v !:1 r;Janem Je rendüsu la cuenta de 
~u inversion, por el Ayudu1rte general de la Ins
peecion ger1.-ra! del Ejercito, Coronel D. Gerónimo 
Espejo, durante la r~v1sta de 111speccion que se 
le ha <encargado, por decreto del 2:3 del mes 
próximo pn>ado. Estct suma se deHcontará 
de los pn-wp<lesrns re~pectivos d>J habe
res de dichos tres mesf'R, n razon de cinco 
pesos por r>lcion corno est:'t e,-tablecid-:>.-Art. 
7° Li.brese igmdmente la suum de mil peso¡¡ 
para la COIIt:ltrucdon de un •fortin» en el ref,;· 
rido punto d" •La C:diada d¡; los L~OtlCS•.-Art . 
8° Comu~tiqne,e, publiquese y dese al Rc"i>tro 
NacionaJ.-lJERQUl.-Benjamin Victorica. " 

'"'0,..,.. 
O 00-Se ordena entPe!Jat' una suma al 

Conunclante general de la frontera del 
Chaco, para el pago del servido militar. 

. illinislel'io de Gue1Ta y Matina.·-Paraná Abril 
11 de 1860.-El Pre;;idente de la Uonf0d~raclon 



Argentina.-Atenrliendo á qne la falta de , ago 
de los haberes y rancho do la~ fner:;m.', desti
narlas á en brir la nueva línAa de front · ·a sobre 
el Chaco, hace difícil su establecimir. nto v ha 
puesto ya en sérios ernb>1.razos, las peraciones 
emprendidas para pliw.tearla~. Q_lje la f<~lta de 

__ ..-l'.elHlfSQS para este obJeto, e.sterl,}i'zaria los 1 ra
b&jos yá-héehoo,-. .perd~dose l3l fruto de los 
fuertes desembolsos, que er-tesóro n:lciorml ya 
ha hecho para e~ te fin. Que la importancia ver· 
dadAramente nacion~ 1 de estrt gnmde empres::~, 
exige la adopcion de una medida que fVite su 
abandono y AsPgure su renlizacion;-Oido el 
consejo de MiniNtros-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Ordénese por el Ministt>rio de H>tcienda 
al prest:unista D. José de B'JSchenth::~l, que Pn
tregue al Comandante general de !afronten• sobrA 
el Chaco, b suma de once mil cincuenta y or·.bo 
pesos wdntisiete cent;wos, á la vista, y en pago 
de libramientos impago~ existentes en poder del 
refP-rido Comandante general,cnyos libramientns 
SPrár.l remitidos oportunament.fi por dicho gefe 
al Mnnster10 de Guerra. Art. 2° Ordénese igual
mente pnr el Mi11isterio dR Hacienda á dicho 
prestamista,que entregue al lllismo Comandante 
gf'IJE'ral la suma de ocho mil pesos, de cada nnP 
de lns cuatro mensllfllirlades el¡..] Pmpré-tito 
contratado con ffcha de ayer, v que segun didm 
contrata debP-n entreg>tr~e en 15 de M:¡yo, 15 ele 
.Tnnio, 15 dP- .Jnlio, y 15 de AgoRto del" pre,ente 
año. Art. 3° Los treir,ta y dos mil pe.>•os i1 qu" 
Sf1 refiere <'ll artículo arteríor, son para pago de 
habPres de l~s fue•zas que gaarneC'H' dicha 
frontera á cont~r desde el m<'s de Abril cor
r ente inclusivfl adelante, y para rancho de lAs 
mismas fnerzas. á contnr desde el me;; de Mayo 
próximo entrante inclusive adelante, jus:ifi
cando el Comandante general arrte 81 Ministerio 
de la Gurrra, la inversion de esta cantidad, por 
H!Pdio de libramentos ó documentos de pago 
por rlichos hab,re>: y ranch0, con arreglo á listas 
de r•'vista. !\ rt. 4° Autorizase al referido Co
mandante general para que descnente libra
meíltos impngos existentes en su poder hasta ia 
sumarle veintisiete mil pesos, ,;iendo e~tos libra
mientos po1· servicios de las fuerzas á sn~ ór
dene~; este documento se hará al precio corriente 
de plaza, no pnrlíendo escoder del veinticinco 
por dento. Oportnnamer,te el Comand>Jnte ge
neral present<•rá la cuentas documentadas de 
esta operacion y se librárá á su f, vor el importe 
de este descuento cont!·a el pretamista D. José 
de Bnsch,.,nthal. ltl Com<tnd~nte gteneral se es
forzara en que e;-tl:l documPnto se obtenga al 
menor precio posible. Art. 5° Comuníqnese, pu 
hliqu,se y dése al RPgistro Nacinnal.-PERQUI
Emüio de Aivear.-Benjamín Victorica.-Tomas 
A1·ias. 

5056-se dota al parque nacional del per· 
sonal necesario. 

. 111inislerio de Guerra y Marina.-Paran á, Abril 
13 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
'\t'gon.tina1•· • Vi.~ta l!i propuoc;t!!, eloysdA por oi 
llrltlti\!IU~tltij U•.ltiii:!'~\1 f{f¡l piljgtHl MlliQIJI!.ll a,pru• 
\1¡1,r\r< tmf ~.~Pt·¡¡~~i 1lt'lt.il~rg tJ~ ~tey r~~!\ ft~~M!· ·11i4 
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acordado 1f decreta:-Art. 1°. El parque nacional 
s~r.l servido por el personal sig-•·iente: Un Ayu
dante primero dP la )lasfl de gefr•, seis id, segnn
dos de la clase de gefes ú ofidales, un guardian 
primero dü la clase de gpfe, dos gnnrda alma
cenes de la clase de oiieiales.-Art. 2". El Cu
manrlante general dPl parqur, por condncfo de 
la Inspeccion general del Ejército, elevarit la. 
propuesta para llenar el person>~l d(•signaclo por 
,.¡ artículo anterior, consultando úni•·amente it 
gefes y oficiales, que gocen en lH actualidad suel
do como en «activídad.·-Art. 3°. La oticina dd 
parque tendra ademA:,; un tenedor de libros, con 
la douteion el<'~ setenta p••sos men;,nales, que 
ser~. nombrado á propnesta del Comarrdant<' 
gene•·al, quien consultAril pam Hilo, una P'H,;o
nrt idónPrt aunque perteneciese al Ejército.-Art. 
4°. Dentro del mismo parque se estrtblr,cerá la 
mHestranza en la forma que signe, y cnn1o lo 
permitfl la ley del presupuesto, para el ejercicio 
¡Je 1H60, articulo 6°. i nci~o 8°, y con las dula
eiones que se expresa á ~aber: 

l~n m'<estro armero rr>ayor con el sueldo 
mensu::~l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . $ 100 

TJn rnne>tro de f:i1gua .....•••.. , ..... ' 80 
Un mnestro de limA .................... ' ()() 
Un u"jistn de armas ................... ' HO 
l'n mae.-tro dA montnje ................ e 80 
Un oficial de id ........................ • (,Q 
Un talab&rtero . .. .. .. . . . • .. . . . . • .. GO 
Dos olieia!es machacantes c.on 40 $ men-

"uales cadR unn . . . . . . . . . . . . So 
Dos peone~:> de fuPlle enn 6 id id id ...... " 12 
RPis id de todo trabnjo id 15 id id id. . . . " 90 
Asign<teion mensual para c:1rbon ........ e 25 

Total mensual-$ ";27 

Un profe~or de pirotécnica mi litar que será ofi
cial del Ejército, con A] suel<lo de ~u clase conio 
¡~n •adividad•.-Art. 5°. El Comandante genr,r¡¡.l 
dfd pnrque por conducto llel Inspector general del 
J:Bjército, elevari-1 L1s propue:;tas para llenar el 
per,orral desigmvlo por el artículo anterior, á 
Pscepeion de los peones que nombrará y remo· 
verá con conocimiento y apn,haci• >n del mismo 
~rrspector ge11eral.-Art. 6°. El personal desig
nado por el artleulo 1". y 4°, pa·ará revbta de 
uomisaria mensualt'lente, en la forma establed
da por la ordPnanza, y un ejemplar de las cor
respondientes listas de 1evi~ta, acompr~ñará al 
pre,upue~to rle pago me11snal re~pectivo.- Art. 
7! Los sueldnR de los operarios relacion<~dos en 
el artí0nlo 4", serán a contar desde el di a en q ne 
los talleres ernp~zasA" S'IE tra.bnjos.-Art. 8°. Rl 
Comandante general del parqut>, po1 condncto 
de la Inspeccion general del Ejército, elevará 
semanA\ment.~ al Gobierno, una re\acion ele los 
trabajos del parque, del ar•oamentcl, municiones 
y útiles compuestos ó elaborados, y de toda 
operaciol) venficada en el establecimiento.-Art. 
9~ Autorizase al Comandantr,l general del par
que, para que pueda dirijírse á los Gobiernos de 
Provincia, pidiendo a cada uno dos inctivirinos 
de la clase jornalera, para instruirlos en los tra
bajos del parque, los cuales luego de perfeccio
nl.\doll ~n al!tui!.., a. rteJ,~ 1 ~1Jt'~~ d.elltint.~doll por do!! 
t\ilPll 1.\lli!itYl'!l~!'í tlªll"'\1(l1HQ¡Il!l!J .!l11i1Uil1dll ':1 pré~ 
tnill ~ QtAq NI ~l"~!'n h~rJP!l !lJQfOii!1~1ffl~l 1f qWl 
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oportunamente se designarán.-Art. 10. Por la 
Comisaría general de Guerra se proveerán lo~ 
muebles y útiles necesarios, para la oficina y 
talleres del parque en sus distintos ramcs.-Art. 
11. Comuníquese, pnblíquese y désé al Registro 
Nacional.-DERQur.-Benjamin Viclor·ica-

5057 -Se nombra cirujano de 1" clase del 
Ejército, al Dr. D. Vicente Montero. 

Mtnisterio de Guerra y Marina.- Paran a, Abril 
16 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Dr. D. Vicente H. Montero, que eomo médi· 
co principal, ha asistido al hospital militar del 
cuartel general de San Joeé, desde el3 de No
viembre de 1856, habiendo hecho la campaña de 
la integridad nacional, hallándo¡;e en la batalla de 
Cepeda: Vista la nota del cirujano mayor del 
Ljército, en que ha recaído el decreto número 
66 de esta fechfl:-Ha acordado y decreta:-Art-
10. Nómbrase cirujano de prim~ra clnse del Ejer
cito Nacional al Dr. D. V. Montero, con antigüe
dad de tres de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta .y seis.-Art. 2°, Por el Ministerio de 
Guerra y Marina espidaselE', el correspondiente 
despacho.-Art. 3°. Comuníquese, publiquese y 
dése nl Registro Nacional.-DERQUI.--Benjamin 
Victorica. 

5058-se ornaniza una compafiia de in
fanteria número 10 en el Ejército, y se nom
bra Capitan de ella al Sargento Mayor D. 
Manuel Ln(!ue. 

~Ministerio de Guerra y ll.'arina.--Paraná, Abril 
16 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina,-Sieudo iusuficiente el servicio de 
fuerza que guarnece esta plaza para el servicio 
de ella: no ~iendo posible dbtraer parte alguna 
del resto del IJ;jército, de los servicios a que está 
destinado: Vi~ta Ja propuesta elevada por el Ins
pector general del Ejército, aprobada por decreto 
número 68 de ASt:t fecha-Ha acordado y d~cre
ta:-Art. 1°. Créase una compañia de infantería 
eu el Ejército Nacional, con la denominncion 
de •compañia suelta de infantería número 10 de 
línea •, con el pié de fuerza d!l sesenta y siete 
p~azas, y con antigüedad de primero del actual, 
SlrVJeudo de base á dicha compañia, la fuerza 
que por decreto número 29 R. N. 10 de Julio de 
1858, se separó de la ~,;tinguida compañia suelta 
de infantería número 1°. de línea y se arrregó á 
la compaílin suelta de artíllería númer~ 1°. de 
l_í!!Pa.-Art. 2~ Nó_mbrase Capitan de la compa. 
ma creada por attJculo arterior, al Capitan de la 
compañia suelta de a¡tiJleriB número 1° de Jínu1 
con grado de Sargento Mayor D. M~ud Ln
que.~Art. 3°. Por el Ministerio de Guerra y 
.Mariua se fijará la dot.tcion de ofidales que 
deberá tener l:t com_paíiia nuevamente creada y 
proveera lo nee<:>san~ para su completa orgam· 
t:~cwn.- ;\r~. 4°. C~mmiquese, publíquese y 
rlese al heg1stro Nacwnal.-DERQTJI.-!Jenjamí.n 
Viclorica.-. 

9--Se reconoce Coronel de marina en 
la Armada Nacional il D. Nicolas Jorge. 

Minüten de Guerrtt y Jia?·ina.-Parana, Abril 
16 de 1860.-t-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-~~er!diendo á Jos notables mjlrit-G~~ 
servicios del afltiguo ~!!_e]~~ marina D. Ni· ~--
colás Jorge, qne---ctesae 1810 ha combatido por 
la Hepública: y vistas las especiales recomenda
ciones, que de este benemérito m1.rino ha hecho 
el Comandante general de Muina, Inspector Ge-
neral del Ejército, y el Exmo. Señor Capitan Ge-
neral, General on gete del Ejército y Armada, on 
sus informes que corren en el espedicnte de la 
materia en que ha recaido el decreto número 60 
E. A. de esta fecha;-!Ja acordado y decreta:-Art. 
1°. Reconócese como Coronel qe marina ele la Ar-
maria Nacional, al de de la misma clase y arma, 
D. Nicolás Jorge, con el sueldo de su clase como 
en •actividad•, dándosele de alta al efecto en el 
parque nacional donde prestará sus servicios 
hasta nueva disposisicion.-Art. 2°. Por el Mi
nisterio de Guerra} M!".trina es_rídase el corres· 
pondiente despacho.-Art. 3°. Comuníquese, pú
bllqnese y dése al Registro Nacionai.-DERQUI. 
-Benjamin Victo?'ica. 

5060-se reconoce Cónsul de Chile en 
San Juan á D. Gervasio Borgoña. 

J1inisterio de Relaciones Estcriores. - Paraná, 
Ab1ill6 do 1860.-En virtud de la patente que se 
nos ha presrmtado, y que acredita á D. Gervasio 
Borgofio, Cónsul de la República de Chile en San 
Juan.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Acuerda y decreta:-Art. 1°. Queda reco
cido D. Gervasw Borgoña en el carácter de Cón
sul de la República de Chile en San Juan, y sin 
efe~to el decreto fecha 10 de Diciembre ultimo 
por el cual slil reconoció en el mbmo cargo con 
calidad de interino, á D. Juan Godoy.-Art. 2°. 
Estiéndase el exequatur correspondiente, y de
vuélvase la p:üente despues de registrada en la 
cancillería, del Ministerio de Relaciones Esterio· 
res.-Art. 3°. Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-DERQUr.-Emilio de Alvear. 

5061-se da de alta al Capi.tan •ad bono
remo de infanteria D. Fermin Irigoyen. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 
Abril 16 do 1860.-El Presidente de la Confede· 
radou Argentiua.-Necesitnndo utilizar los ser
vidos del Capitan ad-honorem de infantería del 
EjérCito Nacional D. Fermin Irigoyen.--J/a acor
claclo y decreta:-Art.P. Ditse de alta en et Esta
do Mayor de Plar.a seccion de la Capital, al Ca
pit:m arl-honorem de infante! i<t del Ejército Na· 
cional D. Fermin Iriguycm; con el sueldo de su 
clase como en •ndivid:td• que se considerará en 
el presupuesto mensual del Ministerio de Guerra 
y Mariufl, donde pre&t:~rá sus servicios hasta 
nneva disposicion.-Art. 2". Comm,íquese, pu
bliquese y dése al Registro NacioJ,a-1.-DERQUI. 
-1/enjamín Victorica. 

(«El Nacional Argentino,, núm. 1213.) 

.. 
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5062-Se nombra Teniente 1° del reoi
miento 5o de linea al Teniente 1 ° de ma
rina D. Oornelio O!ivencia. 

Departamento de Gum·ra y Ma.rina- Paraná, 
Abril 16 de 1860.-El Presidente de la Confede
racion Argentina,-Hallándose vacante el empleo 
de Teniente 1° de la 1" compañia del 1er. escua· 
dron del regimiento número 5 de línea: Vista la 
propuesta elevada por el Comanrlante general 
de la frontera sobre el Chaco aprobada por de· 
creto número 62 E. A. de esta fecha.-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Nómbra¡¡e Teniente 1° 
de la 1" compañia. del ler. escuadron del regi
miento número 5 de línea al Teniente 1° de ma 
rina de la Armada Nacional D. OornA!io OlivPn· 
cia, con el sueldo de la ley.-Art. 2° Por el Mi. 
nisterio de la Guerra y Marina espldasele el 
correspondiente despacho.-Art. 3~ El referido 
empleo se confiere con el grado de Capitan.-Art. 
4° Comunlquese, publiquese y dése al Regis
tro Nacion:al,-DERQur.-Bejamin Victorica. 

(•El .Vacional Argentino,, núm. 1213; 

5063-se nombra Oficial1° del Ministerio 
de Hacienda, a D. Generoso Echegaray. 

Ministerio de Hacienda.-Parl'tná, Abril 1G do 
1860.-El Presidente de la Confederacion Argen· 
tinn.-Hallándose vacante una de las plazas de 
Oficial 1 ~ del Ministerio en el des¡acho de Ha
cienda.-Acuerda y decrela:-Art. 1. Promuévese 
para ocupg,r dicho empleo de Oficial 1° del Mi
nisterio de Hacienda al Oficial 2° del mismo D. 
Generoijo Echegaray, con el sueldo designado 
por la ley.-Art. 2° Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-DERQur.-Tomá~ 
Arias. 

(•El Nacional Argentino•, mím.1~07). 

5064.-se nombt>a Oficial 2° del Ministerio 
de Hacienda á D. Fermin M. de Irigoyen. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Abril17 de 
1860.-El President'l de la Confederacion Argen
tina,-Hallándose vacante una de las plazas de 
Oficial 2° del Ministerio en el Departamento de 
Hacienda.- Acuerda y decreta:-Art. 1°. Pro
muévese para ocupar dicho empleo de Ofitial2° 
del Ministerio de Hacienda al oficial :ie mesa del 
mismo D. Fermin M. lrigoyen, con el sueldo de
signado por la ley.-Art. 2° Comuníquese, pu
tiliquese y dése ul RPgistro Nacional.-DERQur. 
-Tomás Arias. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 1207). 

5065-se nombra oficiales pat•a los re
gimientos 5o y B o de linea. 

Departamento de Guerra y 1'11arina.-Paraná, 
Abril 20 de 1860.-El Presidente de la Confede
racion Argentina-Hallándose vacantes los em
pleos de Teniente 2° de la compaña d&. artilleria 
n". 6 de línea, de Alferez de la F compRñia del 

ler. escuadron del regimiento n" 5 de línea, y 
de Alferez de la 1" compañia del 2° es3uadron 
del mismo regimiento: Vistas las propuestas 
elevadas por el Comandante general de la fron
tera sobre el Chaco, aprobadas por decreto n°. 
73 E. A. da esta fecha-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Nómbrase Teniente 2° de la compañia 
suelta de artillería n° 6 de línea, al Sub-Tenien
te de marina D. Gustavo Risseto: Alferez de la 
1" compañia del dellor. escuadron del regimien
to n° 5 de linea al Guardi:t marina de la Armada 
D. Juan Mariano Cortinas; y Alferez de la 1" 
compañia del 2° escuadran del citado regimiento 
al Guardia Marina de la Armada, D. Diego Rue
da: todos con el su&lJo de la ley.-Art. 2°. Por el 
Ministerio de Guerra y Marina espidanseles los 
corresponil.ientes despacho~.-Art. 3° Comuní
quese, pnbllquese y dése al Registro Nacional.
DERQUr.-Benjamin Victorica. 

(«El Nacional Argentino•, núm.1213). 

5066-se casa la patente de Cónsul Gene
ral enLónures, estendida á favor de D.Hugo 
Wil~on; 'v se nombra en su lngar á D. 
Spenser Dickson. 

!rlinislerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Abril .2) de 1860.-El Presidente de la Con
federacion Argentina.- En vista de los in
formes del Enviado Estraordinario, y Ministro 
Pleniponteciario de ~a Confederado~ . Argentina 
en Lóndres, y atend1endo á los serVICIOs presta
dos á la Confederacion, por D. Spenser Dickson 
en el desempeño del Consulado Argentino en 
aquel punto; -Acuerda y decrela:-Art. 1° Cásase 
la patente de Cónsul General en Lóndres, esten
dida á favor de D. Hngo Wí!son, segun decreto 
26 de Julio último, y nómbrasr. en su lugar á D. 
Spenser Dicktion.-Art .. 2° Estiénd~se la pate~te 
correspondiente, ~omumquese, putiliqu~~e y dese 
al Registro Nacwnal.-DERQUr.-Emtho de Al· 
vea.r. 

5067 -Se casa la patente de Cónsul en ca
diz estendida á favor de D. José Gnardioln; 
y se nombra en su lugar á D. Tiburcio 
Ocho teca. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.- Paraná, 
Abril 20 de 1860.-El Presidente de la Con· 
federacion Argentina. - Atendiendo al mejor 
servicio de los Consulados de la Confede:-ac!on,
Acuerda y decreta:-Art. 1° Cásase la patente de 
Cónsul en Cádiz estendida á favor de D. José 
Guardíola y nómbrase para ocupar ese destino 
á Don Tiburcio Ochoteca-Art. 2° Estiéndase la 
patente correspondiente, ~omuniquese publíque~e 
y Elése al Registro NacJOnal.-DERQUI.-Emllta 
de Alvear. 

5068-se nombra Cónsul en Sevilla a D· 
Francisco Ahear. 

Ministerio de Relaciones Esteriores- Paraná' 
Abril 20 de 1860.-El Presidente de la Con-
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fedRracion Argentina,- Acuerda y decreta:
Art. '1° Queda nombrado Cónsul de la Confe
deracion en Revilla, D. Frarwísw Alvear.-Art. 
~~ Es tiéndase la p.ttentfl corre,pond iente, comu
uh¡uesr, publíquflse y déHe al Registro Nacional. 
-DERQUI.-limilio !le Atvear. 

5069-Toma posesion de su cartera el 
Ministro de Justicia, Culto, é Instruccion 
Públíca, Dr. D. José Severo de Olmos. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Abril 21 de 
18ti0.-El Presidente de la Confederacion Ar· 
gentma. ~Habiendo llegado á esta Capital el 
Doctor Don José Severo de Olmos Ministro 
Seeretario de Estado en Al Departamento de 
.Tnstich1 1 Culto é Instruccion Pública- Acuer
da y decreta:- Art. 1~. Queda en posesion 
del cargo de Ministro de Estado en el Departa
mento de Justicia, Culto é IDstruccion Pública, 
•·1 fk D. Jo,é Severo de Olmos.-Art. 2° Oom~l
JIÍlJ.\II'Re a quienes corresponda y déRe al Regís
ti o N ~cion ·.tl.-DERQUI.- Vicente G. Quesada. 

ACTA DEL JURAMENTO RECIBIDO AL MINISTRO 
DoCTOR o .. l\ros.-Enla ciudad del Paraná, Capi
tal provisoria de la ConfederRcion Argentina, á 
lo,; trece dias dP.~ m-s de Abril de mil ochocien
tos ~esenta, S. E. el señor Presidente constitu
eionvl Dr. D. Santiago Derqui, hizo llamar a su 
prPsencia al Dr. D . .JoBé Severo ele Olmos, nom· 
hrado Ministro en el Departamento de Justicia, 
Culto é Instruceion Pública. Acto continuo se 
prot:edíó á la lectura del decreto de su nombra
Inie•rto. En seguida el Exmo. Señor Pre~idente 
recibió juramento al señor Miuistro nombrado, 
q uiert lu prestó en la forma siguiente: •.Jnró por 
Uws y estos santos flVangelios desempeñar con 
lealtarl el cargo ele Ministro en el Departamento 
de .Jrtsticia, Culto é Instruccion Pública, obser
v:l!t to fielmentfr y haciendo observar la Consti-
1n<:i Jtt de la Confederacion ArO"entina. Si así no 
Jo hiciere Dios y la Confed~racion me lo de
Juanden.• Con lo qne se dtó por termina<;lo este 
a•:to, firmtwdo el .&:xmo. Seílor Presidente y Al 
"'~rio1· Ministro pr.;sente.-DERQur.-Jose S. de 
Ulmos. 

5070-Detet·minado las atribuciones del 
Inspector general de minaH y obras públi
CRs; y se nombra pam ocupar este puesto 
al ingeniero D. Augusto Bravard. 

Ministerio del Interior-Paraná, Abril21 de 1860 
El Presidente de la Uonfederacion Arjentina. CoN· 
!-liDERANDo: Que es urgente determinar las atribu
•:tones delinspector g~neral de minas, y crear 11l 
mismo tiempo la in~rwccion geueral de obras pú
bli?as;Ha acordado ¡¡decreta· Art. 1 o Corresponde a 
nc w.-;p,·ccion gener;1[ de mina;;: La u.veriauacion, 

. ..,xámen y conc.;sto.t de min,•s. Los estGdios de 
lo . ., terreno··, top')gratia, superficiales y subte•· 
l'·Út"as. L1 vi~ilar;ci<t y polici 1 de las minas, 
canteras etc. etc La ir¡spccdorl de los inaénios 
metalúr(!ióo~. La formacion de cartas geo16-
~icath L~ reuni.Ju dti óolélidonéfl geoló¡;ioa'l y 
...... , lúr¡.; <Jrtr:, •. ¡,~,\l ~>1!7-\JPtl'!t.~Jr~Q~ ~,; tl,.Liltnlcl'l,, :\!'t' 

1-iu ¡ our~~qJ:I!lqtl~ ~ lrJ, i'!~il;o¡i'¡llw1 if<Úit,~r~t ¡:j¡o rl4"\~IJ 

públicas: Los proyectos de construccion de 
rdifir.ios públícos por cuenta del tesoro nacional. 
El exilmen de los proyectos propuestos para 
trabnjos públicos por empre.;a particular. La 
vijilrtncia de los trabajos públicos en construc
don 6 que se construyan en lo sucesivo. La 
revision de las mensuras, planos y costos de los 
tmbajos, para dar los informes convenientes. El 
exámen de los reclamos de los constructores. 
La intervenmon é inspeccion sobre los gastos. 
La vijilancia sobre la ejecucion de las leyes y 
decretos ri;lativos á las minas y trabajos públi
cos. Art. 3° Corresponde á la mspeccion gene
ral de trabajos públicos: fijar la delineacion de 
los edificios particulares en la Capital del territo
rio federallzado, con arreglo á los planos y dis
posiciones vijentes ó que se dicten en adelante 
Vigilar que no reedifiquen edificios situados fuera 
de las deliueaciones determinadas. Informar á 
cada Ministerio sobre todas las construcciones y 
trabajos públicos de cada departamento, con 
arreglo al presente decreto. Art. 4° La inspec
cion de trabajos públicos queda agregada á la 
oficina de la Inspeccion general de minas.-Art. 
5° Queda nombrado D. Augusto Bravard ins
pector general de minas y trabajos públicos, 
con el mismo sueldo que hoy goza..-Art. 6"Co
muníquese á quienes corre&ponda, publiquese y 
clése al Registro Nacional.-DERQur.-Vicente G. 
Quezada. 

5071-se manda levantar un plano catas
tral del territorio fedralizado y registro de 
propiedades. 

Ministerio del Interior - Paraná, Abríl 22 
de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina. --CONSIDERANDO:- Que existe un 
Inspector geneml de minas y trabajos pú
blicos, cuya intelipencia y conocimientos el 
Gobierno ha podido apreciar en las diversas 
comisiones que se le han conferido;-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° El Inspector general de mí nas y 
trabajos públicos, etc, etc, D. Augusto Bravard, 
levantará un plano catastral del territorio fede· 
ralizarlo, formará un registro de propiedades y 
propíetRrios, delineará los terrenos particulares 
y publicos, con especific:;¡,cion de los que perte
nezcan á la iglesü., segun sus escrituras; trazará 
una meridiana en el punto que le señale el 0o
bierno, á fin dfl que sirva de norma á los trabaJOS 
fu-turos de agrimensura; levantará el perfil de 
todas las callr.!s de esta capital, de manera que 
estfl trabajo de nivfllacion pueda servir para el 
empedrado y desagüe. Los planos exactos deta
lla•iOS serán construidos en una escala de uno á 
mil doscientos cincuenta, y el plano y delinea
cían d,· 1~ ciudad en la escala de uno á quiuien
tos. Formará por separado, para ser pasado á 
la igle,ia, un p1ano de los terrenos que le perte
nezcan.-Art. 2° El Inspector general de rr;tmas y 
tmbfljO'! pubticos tendrá para estos traba1o~ dos 
peones á vdnte y cinco pesos mensuales cada 
urto un ayuclaute con cincuenta pesos mensua
les 'para papel y rlemas gastos cincuentfl. pe~;os 
men¡<oal~s·-Art, 8t (jgmunlg.ueee¡ p1~h}iq~t':J66 Y 
d4!!11 n,! i{e¡d¡¡h·n N¡¡,!11~Mit,....,fli~n~ ¡¡, • ...,t~il•Hh !t, 
~4i~f1ill1¡ 

• 



5072-Reglamento pltra la organfzacion 
• de la Inspeccion General del Ejército. 

Exmo. Señor.-Siendo de urjente necesidad 
proveer á la Inspeccion General del I"jército, ctel 
personal conveniente al mejor deselllpeño de 
las funciones de CJmandancia General de Marina 
y Comandancia G9neral de ArRms de la Capital 
y su territorio, que se le han Rdscripto por 
el artículo 2~ del decreto del Registro Na
cional número 17 espedido por el Ministerio de 
Guerra y Marina con fecha 6 de Marzo del COl'
riente año; y haciendo uso de la facultad r.once
rlida allnspector Gener~>l por el artículo 5° del 
decreto núm. 30 de 22 del mismo mes de Marzo, 
pftra proponer el plantel de mesas que deben 
desempeñar el servicio público en los tres ramos 
que se le han adscripto, propongo á V. E. Ell si
guiente:-Reglameuto para la organizacion de la 
lnspeccion General del Ejército.-Art. 1° la ofi
cina de la Inspeccion General será desempeñada 
en adelante por cinco ayudantes primeros ele
jidos entre la cla~e de Gefes desde Sargento Ma. 
yor hasta Coronel inclusive; y por d1ez ayudan
tes seg11ndos desrle la clase de Capitanes ind11sive 
hasta la de Sub Tenientes.-Art. 2° Para llenar 
las vac<tntes de Ayudantes 19 ó 2~ determinados 
por el artículo anterior, se tomará en considera
cion, además de las clases preindicarlas y las 
calidades de buena conducta y honrosos antece
dentes, la especial idoneidad y aplicacion para 
el. desemp<'ño del seryicio.-Art. 3° El personal 
crearlo por el articulo 1° se distribuirá en cinco 
me,;as para el giro y despacho interno de los 
asHntos de su competencia, en la forma siguien 
te:-1" mesa de las tres armas.-Un ayudante 1° 
y tres segundos. A c.rgo de es;ta mesa correrá 
el giro de la correspondencia y demas asuntos de 
los cuerpos y cornpañias sueltas de las tres ar
mas (infanteri·., artillería y cahallerh•) que for
man el Ejército Nacional: de los Comandantes 
eu gefe de las circunscripciones militares y fron
teras, rle los Estados Mayores de plaza de las 
trece Provincias de la Confederacion. de la Comí 
saria General de Guerra; y por último, todo 
asunto no afecto á las otras mesas.-2a mesa de 
marina.-Un ayudante 1° y dos segundos.-Por 
esta rn,;sa se girará la correspondencia con lo<> 
buques de guerra de la Armada Nacional, con 
l:ls once Capitanías de Puerto que hoy tiene la 
Confederacion, con los Comandantes ó gefes de 
los arRenales y parquea nacionales, y aden1as, 
todo nsunto del ramo que se tramite por la ofici
na.-3• mr-sli de confrontacion-Un ayudante 1° 
y do8 segundos.-Esta mesa se dedica esclusi
vamente á la confrontacion nominal y numeral 
tanto de las list~>s mensuales de Revista de Co
mis~rio de los cuerpo~ rlel Ejército y Estados 
Mayores de Plaza, cuanto de los estados de 
fuerza, armamento, municiones rte. qne entren 
ó salgan de la Oficina. 4a mesa flel delull Un ayu
éb nte 1 ~ y dos segundos--En esta mesa se en
e:tr~a todo rol de servicio, genAral ó particular, 
lt• f,mnacion de las listas de Revista mensual de 
Comisario delt"l.¡lobpec~ion General de\ Ejército y 
li: .t:i.do Mayor do Rle.Yie. de ~~~~ta Oap~tnl d Es• 
$1!.\P,fó\\ ('l:~Hilcfl.!, \ )' f:J'¡¡IJ~k'li)!lfjl ~~fllll Y .. f:llt!ljO.t\1~~ 
ilJ'il li11Erll!~9 ~íU3!\lflP.il ill !H'chWo !111 lA ! !li~-Hijl 
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y por último, la formacion de listas, estados y 
demas document0s que deban presentarse anual
mente al Soberano Congreso Legislativo, con
forme el articulo 2° del decreto del Registro Na
cional número 62, fecha 27 de Agosto de 18bü.-
5' mesa de párles.-Un ayudante P y un 2 2.

Esta mesa tendrá la ocupacion e<~clusiva y única, 
de anotar diariamente en un Registro especial, 
la entr11da y salida de todos v cada uno de los 
as1wtos que se giren por esta ofieina, como sM, 
decretos del Gobierno, notas oficialfls de las 
Oficinas ó gefes supbriores, ó inferiores de los 
ramos de Guerra y Marina; y en general, todo 
memorial, rlespacho, informe y cualquier asunto 
lie la jurisdiecwn militar qne haya de tramilarse 
por Já Inspeccion.-Art. 4.0 En consitieracion á 
la clase de trabajo que deben de>·empeñar todas 
y cada una de la~ pl~t\as s~ñala_das el! el artículo 
anterior, corno as1 m1smo, a la 1done1dad y aptt
tudes especiales que requienm sus funciones: 
disfrutarán de una gratificacion mensu:tl sobre 
el sueldo de sus claees respectivas, los ayudantes 
primeros de 20 pesos y lot> segundos de 10 pesos 
que se consider rán en los presupuestos de la 
Oficina.-P<Jraná 23 de Abril de 1B60.-G. EsPE.JO 
-Ayudante General.-Visto-Bueno-Francia. 

(•El Nacional Argentino,, núm. 1215.) 

5073-se nombra á D. Eusebio Piza1•ro 
Interventor de Correos en Córdoba. 

Vinislerio dPl Jnterior-Paraná, Abril 24 fle 
1800.-El Presidente de la Confederacion Ax
gentina-Hallámlose vacante el empleo de In
terventor de la Administracion de Correos dA 
la Provincia de Córdoba;-Acuerda y decreta:
Art. 1° Nómbrase :\ D. Eusebio Pizarro para 
llenar dicha vacante con el swi!ldo que le 
Acuerda la ley.-Art. 2~ Comuníqurse á quienes 
corresponda, publiqne~e y dése al Regtstro Na
cional.-DimQUI- Vicente G. Quesada. 

507 4-se concede nueva prMo!Ja á n 
Guillermo Wheelwright, para la empre~a 
del ferro carril del Rosario á OórdoiJa. 

Ministerio de/. Tnterior.-Paraná, Abril 25 de 
18o0.-EI Pre~idente de la Confederacion Ar
~entina.-En mérito d~ las podrrosas r~zones 
espuestas por D. Gmllermo Wf.teAiwnght;
Acuerrta y decreta:-Art. 1° Concérlese. una nue
va próroga á. D. Gui:ler~~ Wherlwnght .. pam 
la formacion de la compama del ferro-carnl del 
Rosario á la ciudad de Córdoba por un afio, 
que deberá contarse desde la fecha del prrsente 
acuerdo.-Art. 2° ComuníquAse, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-DERQUI.-Vicente G. 
Quesada .. 

5075-se comisiona al Ingeniero D. Alba· 
no M. de Labergue para tr~zar un camino 
recto, y levautar planos topográficos entrA 
Santá Fe y dórdoba. 

";~~\~.~~r\n ad tntorior·.-1;1tuJ;.nbt pilrlt ~~~ ¡11 
1~fl(k JI) t-'ra~idlltll' tl~ Ir,. uontgu!ltllG. pn . r;' 
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gentin11.,-Considerando:-Que uno de los debe
res primordiales del Gobierno federal, es mejo
rar en lo posible, los caminos en la Confedera
cion, tratando de facilitar por este medio el 
comercio interior de las diversas Provincias;
Ha acordado y derceta:-Art. 1° Deliniese y 
amojónese un camino recto en cuanto lo permi
ta el terreno, entre las ciudades de Santa Fé y 
Córdoba, levántese un plano con especificacion 
de la calidad del suelo, montes, aguadas y pas
tos; desígnense á la vez los parajes mas apro
pósito, para postas en ese trayecto; determínese 
la situacion geográfica de ambas ciudades.
Art. 2° Comisiónase al Ingeniero D. Albano M. 
de Labergue para el espresado trabajo, debien
do dar cuenta de sus estudios dentro de dos 
meses, ó antes si fuere posible.-Art. 3° El in
geniero gozará por esta comision la recompen
sa, que oportunamente se fije en vista de sus tra
bajos.-Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.- DERQUI.- Vicente G. 
Quesada. ~ 

5076-se comisiona al Dr. D. Benjamin 
Victorica para un arrllglo con el Gobierno 
de Entre Rills, sobre medidas relativas á la 
dei!!federalizacion. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Abril 25 de 
1860.-Necesitando dictarse algunas disposicio
nes, con motivo de la desfederalizacion de la 
Provincia de Entre-Ríos, y teniendo que dirigirse 
por servicio público, el Exmo. señor Ministro de 
Guerra y Marina, á la Concepcion del Uruguay, 
Capital de la espresada Provineia;-El Presi(ien
te de la Co.nfederacion Argentina-Acuerda y de
creta:-Art. 1° Comisiónase al Exmo. señor Mi
nistro de Guerra y Marina, Coronel D. Benjamín 
Victorica, para que, de acuerdo con el Gobierno 
de la Provincia, tome todas aquellas medidas 
que sean del resorte del GobieFno Nacional, y 
deban dictarse por este Departamento, con mo
tivo de la desfederalizacion de la Povincia de 
Entre-Ríos; las que deberá someter á la aproba
cion del Gobierno Federai.-Art. 2° Comunique
se, publiquese y dése al Registro Nacionai.
DERQUI.-Vicente G. Quesada. 

5077 -Se organiza el cuerpo de edecanes 
para el servicio del Presidente; y el uni
forme q11e deben usar. 

Mtnist~rio de Guet·ra y Marina.-Paraná, Abril 
25 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argent¡na . ......,-8iendo conveniente para el buen 
servicio, d!>r l.lna forq1a regular al cuerpo qe 
edecanes, señalando el número de gefes y oficia
les que lo han de componer, nombrando á los 
mismos, fijando sus obligaciones y designando 
eruniforme y distintivos, que los hagan COIIOCPf 
por el Ejército.-Ha acordado y decrela:-Art. 1° 
El cuerpo de edGcanes en servicío activo, consta· 
rá de siete edecanes de clase de gefes, y de srete 
ayudantes de órdenes de la clase de oficiales.
Art. 2° Dicho cuerpo estará á las inmediatas ór
denes y servicio personal del Presidente de la 
Confederacion, y desempeñará este servicio con 

arreglo alrol que llevará el edecan mas antiguot 
que será llamado primer edecan.-Art. 3° EI 
uniforme de los gefes y oficiales que componen 
dicho cuerpo será como sigue:-EoECAKEs-Pa
rada.-Casaca de paño azul oscuro, de faldon 
largo, de solapa de nueve ojales por cada lado, 
cartera en el faldon con cuatro botones de faldon, 
con forro y vueltas de paño punzó, vivo punzó 
en la solapA, cuello, vueltas de las mangas y 
cartera~, un bordado de oro en el cuello, hojas 
de palma y laurel, remates bordados de oro en 
los faldones representando dos soles en cada 
faldon, botones dorados con el escudo nacional. 
Charreteras y presillas, segun su clase y confor
me al reglamento del Ejército. Cordones de oro 
que se usarán pendientes del hombro derecho, 
cruzando un cabo hasta el hombro izquierdo por 
encima del pecho. Ff\ia de seda azul con pasa· 
dores y bellotas de oro. Pantalon de paño azul 
ó blanco con galon de oro de veintiocho lineas, 
sobre las costuras de Jos lados. Sombrero apun· 
tado con cabos de oro de canelon grueso. Ojal 
de seis canelones gruesos de oro, con la escara
pela nacional bordada en mostazilla azul y blan· 
ca, en forma circular y colocada encima del ojal, 
penacho blanco. Guantes blancos de cabritilla. 
Corbatín negro de seda. Espolín dorado plano 
del ancho de seis lineas: espiga del largo de dos 
pulgadas, algo encorvada hacia arriba; la estre
lla será perpendicular y del diámetro de una 
pulgada, la prolongacion interior de la espiga 
será de hierro, y del largo de cinco lineas para 
introducirla en el tacan. Espadín con puño de 
marfil y con la contera y puntllla dorada~, dril
gana de oro de canelon grueso: el espadín se 
usará con tahalí interior y vericú de pa.ño azul, 
guarnecido de galon angosto de .oro. Montura, 
silla de la denominada •húngara• con chabrac 
de paño azul guarnecido de galon de oro de 
veinte y ocho lineas, las pistoleras con tapa fun
das de paño azul guarnecidas de dicho galon: 
pretal, arreanes de estribo, cabezada y riendas, 
de charol negro, con escndo red·ondo de metal 
dorado, con un sol grabado en el centro del 
pretal: hebillas, rematBI! de la brida, partes este
riores del bocado y los estribos serán de metal 
dorado-Uniforme peque:lfo-Levita de paño azul 
oscuro con vivos del mismo color, con solapa de 
nueve ojales por cada lado, cuello bonlado igual 
al de la casaca con los mismos botones. Cha
reteras y presillas de su dase, conforme ¡¡.1 re
glamento del Ejército. Cordones, los designados. 
Faja, la señalada. Pantalon de paño azul sin 
galon; ó de brin blanco; segun la estacion. Som
brero el señalado sin penacho. Corbatín el seña
lado. Guantes blancos de gamuza, e~>polin el 
señalado. Sable recto con guarnicion y vaina de 
metal dorado, con tiros de charol negro con he· 
billas, botones, gancho y chapa de metal dor<!do, 
con el escudo nacional en la chapa, dragona de 
canelon grueso de seda azul y oro. Montura, la 
de parada.-AYUDANTES DE ÓRDENEs-Parada
Casaca. igual á la señalada para Jos edecanes, pero 
sin bordado en el cuello. Insignias, las de su 
clase conforme al reglamento del Ejercíto. Oor
dones de seda azul, con botones y cabos de oro 
que se usarán del mismo modo que los edeQanes. 
Faja de seda azul oon pasadores y bellotai de lo 
mismo. Pantalon de pafio azul con franja de 
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paño punzó, de veinte y ocho lineas de ancho 
dividido por el centro· y pantalon de brin blan
co, segun la estacion. Sombrero apuntado sin 
cabor, con ojal de cuatro canelones gruesos de 
oro, escarapela, y penacho iguales á los d(l los 
rdecanes, pero sin galon en el vericú del tahalí, 
y con dragona de oanelon grueso azul. Montura 
igual á la señalada parr. Jos edecanes, pero el 
chabrac y tapafunda" de las pistoleras, con fran· 
ja de paño punzó de anrho de veintiocho líneas 
en lugar de galon de oro.-Uw(ol'me pequeño
Levita igual á la señalada para los edec¡¡nes, 
pero sin bordado en el cuello-Insipnias, las de 
su clase conforme al reglamento del Ejército
Cordones, los designados-Faja, la señalada
Pantalon de paño azul sin franja, ó de brin blan
ca ~egun la estacion. Quepi de paño azul oscuro 
con galon y guamiciones de oro. Corbatín negro 
de seda. Guantes blancos de gamuza. Espolin, 
el señal¡¡do, sable y tiros como los señalados 
para los edecanes; pero con dragona de canelon 
grueso de seda azul. Montura, la señalada.
Art. 4° Nómbrase para formar el cuerpo de ede
canes en servicio MCtivo, á los siguientes gefes 
que ya lo ~on titulares, á saber:-Coronel D. 
Joaquín M. Ramiro como·primer edecan, Coronel 
D. Nepomuceno Serrano, Teniente Coronel D. 
José M. Romero y Mier, Teniente Coronel D. 
Faustino Arámbulo, Teniente Coronel D. Car
melo Heredia, Teniente Coronel Graduado D. 
Federico Olivencia, Sargento Mayor D. Bartolomé 
Loonidas Cordero; y nómbranse ayudantes de 
órdenes á los oficiales siguientes:-Capitan D. 
Trifon Cárdenas, Capitan D. Ramon Dominguez, 
Teniente D. Albano Migueles, Teniente D. Fe
derico Segundo Olivencia, Teniente D. Ramon 
Gimenez de Corbera, Sub-Teniente D. Bemardino 
Prieto, Sub-Teniente D. Bernardo Peña.-Art. 5° 
Los demas edecanes titulares prestarán sns ser
vicios cerca del Ca pitan General, ¡¡en eral en gefe 
del Ejército y Armada, en las comisiones ó em
pleos á que fuesen destinados, ó entrarán al 
servicio activo de edecanes del Presidente de la 
Confederadon, cuando los que actualmente 
existen, fuesen r¿movidos ó destinados á otros 
empleos ó comisiones.-Art. 6° Los edecanes y 
ayudantes de órdenes en servicio activo, pasHrán 
revista de comisario por lista separada que for
tnará el primer edecan. Los edecanes titulares 
que se hallaoen cerca del Capitan General, revis• 
tarán por separado en el cuartel general de San 
José. Los dem8s edecanes titulares pasarán 
revista en el Estado Mayor de Pina, seccion 
capitnl, como tales edecanes titulares y con es
presion de sus destinos.-Art. 7° Libr!'se á favor 
de los edecanes y ayudantes de órderes nom
brados en el r.rticulo 4°, un anticipo de cuatro 
meses de sueldo, á descontar por tmceras partes, 
para que se uniformen de la manera establecida 
en el .articulo 3~, debiendo presentarse carla uno 
con sus uniformes respectivos para el di a 25 de 
Mayo próximo entrante.-Art. 8° E>pídanse por 
el Ministerio de Guerra y Marina, lo¡; despal)hos 
correspondü,ntes á favor de los edecanes y ayu
da~tes nombrados por el artículo 4~, que no es
tuviesen ya patentados en forrna.-Art. 9o Co
muuiquese, pnbliquese y dése al Registro Nacio
nal.-DERQUr.-Benjamin Victorica. 

5078-se organiza el personal de emplea
dos del Ministerio de Guena y Marina. 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Abril 25de 1860J 
-El Presidente de la Confederacion Argentina.
Siendo necesario organizar el personal de em .. 
pleados, que sirve al Minist1'lrio de Guerra y ,.~a
rina, bajo un pié militar, utilizando los serviCIOS 
de gefes y oficiales del Ejército, con economía de 
la lista militar.·-Ha acordado y decrela:-Art. 1° 
Establécese el plantel del Ministerio de Guerra y 
Marina, con el personál siguiente, y eon las do
taciones que se espresan, á saber: 

Un Sub-Secretario de Es
tado del rango de Te
niente Coronel ó Coro
nel con sueldo de su 
clase, y gratificacion 
hallta igualar cun la 
dotacion que la ley se
ñalare á los Sub-Secre
tarios. 

Un oficiall0 del rango de 
Sargento Mayor.. . . . . . $ 

Un contador flin rango 
militar •••.........••.. • 

Dos oficiales segundos de 
la clase deCapitan cada 
uno .................. • 

80 $ 

100 J 

60 J 

" 

80 

100 

60 
Cuatro oficiales de mesa 

de la clase de Capitan, 
cada uno ..... , ....... • 40 • le • 50 

Un portero de la clase de 
sargento primero.... • . . • 13 • 7 • 20 

Art. 2° El gefe que desempeña las funciones d.e 
Sub-Secretario de estado en este Pepartamento, 
propondrá !ll personal con que haya de desem
peñarse el plantel establecido por el articulo 
anterior, consultando en sus propuestas á gefes 
y oficiales del Ejército, que seAn mas idóneos 
para estos destinos -Art. 3° Comuniqu~se, pu• 
blíquese y dése al Registro Naeional.-DERQUI.
Ben¡amin Victorica. 

5079-se nombra contador del Ministerio 
de Suena y Marina á D. Adolfo Lemos, 

Ministerio de Guerra y Marina.-Pnraná, Abril 
25 de 1860.-El President~ de la Conf!lderRcion 
Argentina.-Habiendo desempeñado D. Adolfo 
Lemas los trabajos de contabilidad del Ministe
rio <le Guerra y Marina, desde el 25 de Marzo 
próximo pasado, y teniendo las aptitudf!S ne
ceijarias para este empleo.-Ha acordado y dec,·e
ta:-Art. 1° Nómbrase Oontador del Mtnisterio 
de Guerra y Marina á D. Adolf<J Lemoe, con el 
sueldo de la ley, á contar desde el 25 rle Marzo 
próximo pasado.--Al t. 2° Por el Ministerio de 
Guerra y Marina espídasele el correspondiente 
despactJo.-Art. 3° Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-DERQUI-Benjamin 
Victorica 
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5080-se organiza el plant.el par·a el ser
vicio de las tres oficinas reunidas; la lns
peccion General, la Comandancia Gen:ral 
de Armas y la Comandancia de 1Ianna. 

Minislrrio de Guerra y Narina.-Parnná, Ahril 
25 de 18GO.-El Presidente de la Confe,leracion 
Argentit,a,-Exijiendo el mejor servicio del Ejér
cito y Armada, que se organice cuarto antes, 
el plantel de oficiales que deben servir las tres 
oficinas reunidas, de la Inspeccion GenPral del 
Ejército, Comandancia General de Arn:as il~ la 
Capital y Com;¡nrlancia General de Marma: V1sta 
la 1":>ropuesta elevada por t>l Coronel Mayor, gefe 
de dichns tres oficinas, y aprobarla por dPcret·l 
número 74 E. A de esta fech?.;-Ha acordado y 
decrela:-Art. 1° Establécese el plantel p·mt el 
servicio de las tres otlcinas reunidas, de la Ins
peccion GenerAl del Ejército, Comandancia Gene
ral de Arma& de la Capital, y Comandanei11 Gene
ral de Marina, en la forma siguiente:-Mesa de 
las tres armas-Un ayudante 1° de la clase de 
gefe.-Tres id segundos dfol la clase de oficiales 
-1l1esa de Ma1·ina- Un ayudante primero de la 
clase de gefa.-Dos id segundos de la clase de 
oficiales.-Jliesa de con(rontacion-Un ayudante 
primero de la clase dt> gefe.-Dos in segundos 
de la da se de oficiaies.-Mesa de delall.-Un ayu 
dante pnmero rle la clase de g~fe.-Dos id se
gundos de la clase de oficiales.-Jliesa de partes. 
-Un ayudant'l primero de la cla,;e de gef~-
Dos i<i segundos de la clase de oficiales.-Art. 
2° El Inspector General del Ejército elevará in
mediatamente, las propuestas del personal que 
deba llenar el plantel eotahlecido por el artículo 
anterior, proponiendo al efecto gefes y oficiales 
del Ejército que gocen sueldo «en activirlad•.
Art. 3° Solicitese dPl Congreso fPderal, la con
cesion de una gratificacion de diez pes0s men
suales, para cada uno de Jos diez ayud~ntes 
segundos designados por el articulo primero.
Art. 4° Comuniquese, publíquese y dr.se al Re
gistro Nacional.-DERQUI.-Benjamin Víctorica. 

5081-Se promueve á Coronel efectivo 
de caballería al Teniente Coronel Tl. Ri
cardo Lopez Jordan. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Abril 
28 de 1860.-El Presidente de la Confedera
cion Argentina - Atendit>ndo á los méritos y 
servicios del Teni•mte Coronel, Coronel gradua
do de la mism,~ arma del Ejército Nacional D. 
Ricardo Lopez Jordan;- Ha acordado y decreta: 
-Art. 1° Promuévese al empleo de Coronel 
efectivo de ca balleria, al Teniente Coronel, Co· 
ronel graduado rle la misma arma. del Ejército 
Nacional D. Ricardo Lopez Jordan.-Art. 2' 
Por el Ministerio de Guerra y Marina esp1das8' 
le el correspondiente despacho.-Art. 3° Comu
níquese publíquesR y dése al Registro Nacional. 
-DERQUI.-Ben.iamin Victorica. 

5082~Estableciendo academias teór•ico .. 
pnk.ticas de las tres armas, y dosignantlo 
los gefes que han de dirigirlas. 

.Ministel'io de Guerra y Ma1·ina.-Paraná, Mayo 
1° de 1860.-El Pre~idente de la Co(Jfederaciun 
Argentina,-Considerando:-P Que no es pos!
ble proceder á la .fnndac10n de un!l esruel~ r~l
litar tan uecesana p:~ra la erlucacwn deiimlltar 
real~ente republicano.-2° Que mientras el paí;; 
nn pmda Rlcanzar un establecimiento de estn, 
clrlse, que dé un plantel de o.ficial~s v~ril.adera
rnente profesionale•s, p, premso siTt perdtda d.e 
tiempo, bn>Scar un medio que llene esta defi
ciencia.-H0 Que el establecimiento de aca?e
mias míh·anes para la instruccion de los oficia
les rlel Ejércíto,bien s~a que estos ocup~n p~esto::; 
ó civiles, estén en servicio de guarmcwn o fran
cos, puede en alguna manera suplir la falta. d" 
una e~cue·a míht>~r, mientras no sea pos1ble 
plar.tearla;-Ha ac01·dado y de~rcta:-Art. 1° Se 
e>Stabl ... cerf\ bujo la inspeccion y vijilancia del 
Inspector Ge;1eral del Ejército y Comandante 
general de armas de la Capital, academias teó
rico-práctíeas dB las trPs armas, Pn esta plaza, 
ctirijidas por gefes superioro~ del Ejército.:-Art. 2° 
Nóu:brase directores de d1chas ac~dennas como 
,íg11e: del arrua de artillería al Coronel D. GP-ró
nimo Espejo; en el arma de infantería al C~ronel 
O. Indalecio Chenaut:-Art. 3° En caso de rmpe
dimento de alguno de los dir .. ctores, el Inspector 
general designará el gefH que deba subrogarlo 
P.n sus fnnciones, mifmtras dure el impedimento. 
Art. 4° El Inspector Geneml,c<>n acuerdo de todos 
Jos dírPctores nombrados, propondrá el plan de 
Pstudios y demas que fuese nAcesario, para la 
mas pronta y conveniente instalacion d ... estas 
academias, y no ha.biHndo disp Jsicion del Go
bierno, que mande espresamente observar talt·s 
ó cuales textos <'n materia rle táctica, el Insp~c· 
tor General, oídos dichos directores, propondrá 
Jos testos de titctica de artillería, infantería, ca
b~Ileria y cazadores ó gl'lerrillas, q~e iiiirvan 
para la in~trur:cwn no solamente de d1chas aca
demias, Bino tambien en todos los cuerpos dr>l 
ejército á fin ele que la ens ·ñanza en cada una de 
las tres'armas, sea una sola, ígual,en todo el Ejér
cito N:1cional.-Art. 5" Todus los oficiales del 
ejército Presentes en la Capi.tn;l, q~e P.e~·ciban 
sueldo, bien sea en puesto~ c1v1les o unht~rP;s, 
sin escepcion de lo~ empleados en la ad¡~:ums
trflcion del Ejército y ayud>'lites de Gob1emo, 
te11drim obligacion de a,istir p•mtualmente á 
dichas academifls, qfle funcionarán turnandose 
diariamente por armas en las horas cómoda~ QU'l 
sedeterminarán-Art. 6° La a~ídua contracciOn y 
aprovechamiento sohr~saii,..nt ... en las acadewi~s.' 
será mérito á promo ·wnes y re•:ompe_nsa~, as~ 
corno la mala cemportaeion, la inaphcacwn e 
inasistencia, serán c"u.;a d,, b,,j,. y rlestitu_cíon.
Art. 7° Los~:;efes de línea y!o-: ¡.(efe~ y ofiClale~ de 
gmm:lias nacionales de In capi_tal, tendrán _e1er· 
cicios doctrinales, á los que ;tsJ~tn·an Jos ofimH les 
académicos á tomar parte en ellos.-:Art. 9" qo
mnníqurse, publíque~e y dé~·~ al R<'glstro Nacw' 
ha.l.-DERQlJl,-Benjarnin VicUJri~o,, 
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5083-se encarga inle•·inamente tlel :\li· 
nislerio al inspector General D. J ose Ma
ria Francia, y de lá Inspeccion al Coronel 
D. Gerónimo Espejo. 

Ministerio de Guerra y Marina-Paraná, Mayo 
1 ~ dfl 1860.-El Presrd~nte de la Coufeder"ciorJ 
Argent.ina.-Debienuo rtmenta•·se de la Capital 
el Exmo. Señor Minislro de Estado en el De 
partamento de Guerra y Marina, Coronel Dr. D. 
Benjaruin V'ctori,:a, a objetoR rlei servicio;-Ha 
acordado y decreta:-Art. Jo Encarga~e intenn<t
meute del despacho en el Departamento de 
Guerra y Marina al InspP~tor G.enerHl clel Ejér 
cito, Comandante General de Armas de la Ca pi· 
tal v Comandante General de MHrina, Coronel 
~\lavor D. Jo~é Maria Francia.-Art. 2~ Enc~r
gas~ así mismo interinamenteJ riel despacho de 
las tres oticmas reunida;;, de la Inspeccion Gtno· 
ral del EjérCito, Cornand,tncia General de Mari· 
na, al :t.yudante g~neral de las miHtnas Coronel 
D. Gerónimo Espe,io.-Art 3° El gpfe que desern 
peña las funciones de Sub·i:iecretario de Estado 
en este Departamomto, refn.,ndaril y co:nuuicará 
este decreto.-Art. 4'' Comuníq•IPSe, publH.¡u~se 
y dé';e al Registro Nacionai.-DJ?.RQUJ.-Jose A. 
de Uonda1· co, Su lrSecretario en comi::;ion. 

5084-c:;e nombt•a contadot• de la comi· 
sion liquidadora de reclamos estrangeros 
á D. Anselmo ::"!uñez. 

1lfinisterio de Rdacignes Estedores-Paraná, Ma
yo 4 de ISGU.-Siendo uecesHrio para proeeder 
a la liquidacion y forma de Jos cupones, de que 
habla la CortvP.nvion de 21 de Agosto de 1858, y 
artículos adicionales para el pago de las recla
maciones de los súbdttos franceses, ir·gleses y 
sardo.•, aumentHr el personal de 1>~ comision 
JJornbrada por decreto de 12 de Enerü dA 1857;
Ji;l Pres¡dellte de la Cor federadun ArgPmina.-

Acuerda y dec1'1~ta:-Art. 1° Nómbrase al srüor 
D. Ansdmo Nur1P.z para integrar diclJa Combion 
en calidcH.l dtJ contador liquidador, cou la asigna
eion 4uu el G:_obiemo dct.;rmint> y aprobacion del 
Honorab'e Congreso.- Art. 2° Cumuníquese, 
publíquese y déstJ al B.egiotro Na.cionai-DERQUI. 
-Emilio de Alvear. 

5085-se nombra Encarnado de Neuocios 
en el Estado Oriental á D. Delfin B. Hu ergo. 

Mini.lterio de Relaciones Eslerions. - Paraná. 
Mayo 8 de 1860.-EI Presillede de la Confede, 
r.,cion Argentina en la República Oriental de
Uruguay, L'l Dr. D. Delfin B. Hnergo, w!.l calidad 
de obtener el acuerdo rle la Honorable Camara d·' 
!-;enadores, en sus próxim,,s Slloiones.-Art. :;,o 
Estiéndase la corrPspondiente creden,~in 1, comu
llÍ<.Jllese, pnbiíqnese y rlt.se al Regi:itro Nacional. 
-DERQur.-Emilia de Alvear. 

5086-se establece una junta consultiva 
de hacienda. 

MinisJ.erio de Hacienda.-Paraná, Mayo 8 de 

18GO.-El Presidente de la Confederacion Argen
tirta.-CONSIDERANDO:-Que entre los diversos 
ramos de 1:> admínístracwn, el de hflcienda re
quiere el acuerdo de disposicione~, que por su 
gravP-dad é importancia, deben ser dictadas ó 
propuestas por el GobiArno á las Cámaras Le .. 
gisltttivas, COIJ la confianza de haber sido some
tidas al examen y juicio de personas, que por 
sus luces y patriotismo pueden hacer ntas palpa
bles sus conveniencifls y ventajas; ya sea en 
cuanto tiendan á la creacion de UUPVOS arbitrios 
financiero~, establecimientu de Bancos, emprés
titos, etc. ó ya en cuanto á reforrmts que fuese 
preciso adoptar, con relaeion á las ltJyes aduftne
ras y demiis instituciones de hacienda.-Oido el 
consPjo de los Ministros Secretarios de Estado.-
Acuerda y decrda:- Art. 1° Se establece una 
«juuta consultiva d<; hacienda• compuesta de 
sei~ miembros que serán nombrados por el Go
bierno, renovctndose por mitad cada año, y pres
cidida por el Ministro ~ecretario de Estado ATL 

drcho Departamento. Art. 2" La jiJinta se reuni
rá á invitacion del indicado Ministro de Hacienda, 
síempre 411e se considere necesario su C<liiSPjO en 
lo~ a~untus relativos á ese ramo.-Art. 3° Todos 
y cada uno de los individuos de la junta pudrán 
present~r proyectos de medidas ewnómicc,-adwi
nistrativas, que discutidas por ella, se pasarán 
al Gobierno con la memona correspondiente, en 
el caso de que á juicio de dicha juuta merecie
ren ser advptaoo~.-Art. 4° El ejercicio en el 
desempeño de Jos trabajos de la referida junta, 
sera gratuito y considerado como nn cargo ho
norífico y d<-< alta confianza.-Art. 5° Publíquese, 
circúlese y dése al Registro Nacioual.-DERQUI. 
-Tomás Arias. 

5087 -Se nombran los miembt·os de la jun 
ta consultiva de hacienda. 

Ministerio de /Jacienda.-Paraná, Mayo 8 de 
18ti,l.-El Presirlente de la Confederacion Ar
gentirra.-En el iuterés de que la junta consul
tiva de hacienda creada por decreto de 3 del 
presentP, principie á ocuparse d11 los importantes 
objetos fie que dBbe corwcer-Ha acordado y de
creta:-Art. 1° NómbranHe miembros de la< junta 
conRult.iva de hacienaa» á los señores Senadores 
D. Nicolás A. Calvo, y Dr. D. Fernando Anas, á 
lo:; señores Diputados Dr. D. Daniel Araoz y Dr. 
D. Vicente G. Quesada y á los señores de este 
comercio D. R<tmon Puig y D. Salvador Carbó. 
-Art. 2° Comuníquese á los nombrados r.l[ pre
sente decreto que les servirá de suficiente título. 
Art. 3" Publíquese, circúlPse y dése al Registro 
Nacwnal.--DERQUI.-Tomás Arias. 

5088-se nombra alcaide de la Aduana 
de Gual&guaychú á D. Amador Graz. 

Ministerio :J.e Hac'ienda.-Paraná, Mayo 9 de 
1860.-El Presidente de la Confederacíon Ar
gentina.-En vbta de propuesta hecha por el 
Administrador de Rentas de Gualeguftychú para 
que se provea la plaza de alcaide de aquella 
Aduana.-Acuerda '!J decreta:-Art. 1° Nómbras~ 
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alcaide de la Administracion de Rentas de Gua
leguaychú á D. Amador Graz (padre); debiendo 
gozar del suelJo de ley desde el día que ejerza 
las funciones de dicho destino.-Art. 2° Comu
quese, publíquese y dése al Registro Nacionai.
DERQUt-Tornás Arias. 

5089-Nómbrase cit•ujano de fa clase al 
Dr. D. Meliton Gonzalez del Sola.r. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Mayo 
9 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina-Atendiendo á los méritos del Dr. en 
medicina D. Meliton Gonzalez del Solar, y á los 
servicios profesionales que ha prestado en referi
das ocasiones al Ejército Nacional.-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1° Nómbrase cirujano de prime
ra clase al Dr. D. Meliton Gonzales del Solar, 
sin opcion á sueldo de clase alguna, mientras no 
sea llamado al servicio activo con antigüedad de 
29 de Marzo de 1859.-Art. 2° Por el Ministerio 
de Guerra y Mnrina espidasele el correspondien
te despacho.-Art. 3° Comuníquese, publiqnese 
y dése al Registro Naclonal.-DERQur-José N. 
Francia. 

5090-Queda en ejercicicio de su caL'!lO 
el Ministro del Interior Dr. D. Juan Pujo!. 

JllinistBrio del lnterior-Paraná, Mayo 9 de 
·1860.-Habiendo regresado de su comision á 
Corrientes el Ex m o. Sr. Ministro del Inte1 ior, 
Dr. D. Juan Pujol;-El Presidente de la Confede
racion Arjentir.a- Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Queda en f'jercicio de su cargo el Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento del Interior, 
Dr. D. Juan Pujol.-Art. 2° Comuniquesr, á quie
nes corresponda, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUr.-Vicente G. Quesada. 

5091-se designa el 1.7 de Mayo para la 
apertura del Congreso Legislativo. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Mayo 14 de 
1860-El Presidente de la Confederacion Argen
tina,-Hallandose reunida en esta Capital la 
mayoría de los Senadores y Diputados al Con· 
greso Legislativo Federal, y habiendo ambas 
Cámaras terminado sus sesiones preparatoria~;
Acuerda y decrela:-Art. 1° Designase el Juéves 
17 del corriente á la una de la tarde, para la 
solemne apertura de las sesiones del Congreso 
Legislativo Federal. - Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Regís· 
tro Nacional-DERQUI.-Juan Pujol. 

5092-se aprueba el contrato con D. Sa
lustiano Puente estableciendo un buque :\ 
vapor, que haga la carrera de Buenos Ah·es 
á Gualeguay y al Rosario. 

Ministerio del Interior.-Paran!!, Mayo 15 de 
1860.-Habiendo el Ministro de Estado en el 
Depárta.mento del Interior, lJr. D. Juan Pujol 

celebrado el siguiente contrato.-Propuesta que 
hace D. Salustiano Puente por si y en represen
tacion de la empresa del comercio de Gualeguay, 
al Gobierno Nacíoml, para establecer una línea 
de vapor entre los puertos de Buenos Aires, 
Gualeguny y Rosario por el Rio Pavon. -1°. 
D. Salustiano Puente en representacion de la 
empresa del comercio de Gualeguay, se compro
mete á poner un buque á v1por, que haga la 
carrera de Buenos Aires á GtJaleguay, y desde 
r.~lli por el Río Pavon, nl puerto del Rosario, con 
la capacidad y comodidades suficiente> para 
conducir pasaJeros y carga.-2. 0 Este vapor hará 
tres viages mensualmente, debiendo seguit' la 
ruta de ida y v:uelta.-3.0 El Gobierno Nacional 
tendrá derecho á cuatro pas:1ges, dos de cámai'a 
y dos de proa, en el vapor ó vapores de esta 
empresa en cada ViHge, y á cualquiera de los 
pnntos de su carrera, sin que tenga que pagar 
pré alguno.-4. 0 Estos mismos vapore¡; condud· 
rán gratis la correspondencia oficial y la particu
lar, sujeta á la inspeccion ofidal.-59 El Gobierno 
Nacional en atencion á los servicios que esta 
empresa va á prestar Al p~ís en general, le acor· 
dará una subvencion mensual de seiscientos pesos 
plata.-6~ Del mismo modo concedera á los 
vapores de la émpresa que hagan dicha carrera, 
todas las esenciones é inmunidades, qne por los 
reglamentos de puerto y leyes de Ja Confedera· 
cion, se acuerden ó en adelante se acordaren á 
los otros paquetes.-7.0 La subvencion de que 
habla el artículo 5.0 tendrá efecto desde el día, 
que el vapor destinadv á rlichá carrera principie 
á funcionar, y por el término de un afio contado 
desde esa fe..:ha, Je lo que se dará aviso al Go
bierno oportunamente.-8.0 La línea de vapores 
que se propone qncda1á establecida dentro del 
término de nueve meses, contados desde la fecha 
de la aprobacion de las presentes propuestas.
Parauá, Mayo 15 de 1860.-Salustiano Pucnte.
El Presidente de la CL'Dfederacion Argentina
Acuerda y decreta:-Art. P Apruébase en todas 
sus partes el presente contrato, debiendo presen
tar el interesado un fiador que el Gobierno acepte, 
y 1ajo multa de mil pesos sino cumpliese dentro 
uel espresado térmíno.-Art. 2~ Hágasele sa1er 
para que llene préviamente estas condiciones.
DERQUI.-Juan Pujol. 

5093-concediendo pension de quince pe
sos mensuales á cada una de las hijas del 
Coronel D. Francisco de Echaurri. 

il'iinislerio de Guerra y Marina-Parani1, Mayo 
14 de 1860.-Vistos: y en virtuJ de la facultad 
concediJa por el artículo 83, atribncion 7. C1! de 
la Constitucion federal: Concédese á las señoras 
Da. Cármen, Da. Isabel, Da. Hermenegilda, hijas 
del finado Coronei D. Francisco de Echaurri, una 
pensíon de quince pesos mensuales á rada una, 
debiendo pagarse esta pension mensualmente por 
la Admlnistracion de Rentas Nacionales de Salta. 
á contqr desde el l. 0 del actual, pasándose por !a 
Contaduría General al Ministerio de Guerra, las 
relaciones de dichos pagos mensuales para su 
aprobacion é imputacion. Jomuniquese y arclü
vese. Hay una rúbrica del Exmo. Sr. Presidente. 
-F.RANCIA. 
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r. 004 · publiquese y dése al Registro Naclonal.-DER· 
,) u -8e nombra Sub-Secretario del Mi- Qur-Juan Pujol-Emilio de Alvear-Tomás Arias 

nísterio de Justicia, Culto e Instruccion -José S. de Olmos-J ose ilf. Francia .. 
Publica al Dr. D. Emiliano Garcia. 

.lfinisteria da Justicia, Culto é lnstruccion P·ública 
-Paraná, Mayo 16 de 1860.-EI Presidente de la 
Confederacion Argentina-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1. 0 Nómbrase Sub·Secretario de Estado 
en el Departamento de Justicia, Culto é Instruc
cion Púbiica al Dr. D. Emiliano Garcia, con el 
sueldo que le designase la ley.-Art, 2.° Comuní-

- quese, publiquese y dése al Registro Nacional.
DERQ01-/os4 S. de Olmo¡-, 

5095-se manda organizar el Registro Na 
cional, bajo la diréccion del Ministerio de 
Justicia, Culio é Iastruccion Pública. 

Minislerio de Justicia, Culto é lnstruccion Pública. 
-Paraná, Mayo 16 de 1860.-El Presidente de 
lu Confederacion Argeritina.-Siendo tan sentida 
y u-rgente la necesidad de organizar el Registro 
de las leyes y disposiciones nacionales, para 
darles la publicidad conveniente á su puntual 
observ:~.ncia;-Acuerda y decreta:-A1t. P Bajo 
la direccion del Ministerio de Justicia, Culto é 
Instruccion Pública, designado por la ley se for
mará y publicará el Registro Nacional de la Gon
federacion1 tanto de los años anteriores como en 
los sucesivos.-Art. 2.° Contendn\ todas las leye¡¡ 
y decretos generales, acuerdos y notas que exi
jan comunicacion circular, ó interesen para la 
mejor inteligencia y observancia de sus disposi
ciones.-Art. 3~ Se empezará desde el protocolo 
de la Conferencia que tuvo lugar el6 de Abril de 
1852 en Palermo, entre los gobiernos litorales de 
Buenos Aires, Entre-Rios,Corric·ntes y Santa-Fé, 
para con<Jiderar la situacion de la República, 
despues de la cuida del poder dictatol'ial, y pro
ceder á la organízacion del país; y se insGrtarán 
todas las disposiciones y decretos de carácter 
nacional espedidos por el Director general D. 
Justo José de Urquiza, como encargado de las 
Relaciones Esteriores de la Confederacion, antes 
del acuerdo de San Nicolás.-A.rt. 4.0 En la colo
cacion de las materias se obsel'vará el órden sí· 
guiente: 1.0 las que corresponden al Ministerio 
del Interior; 2.0 al de Relaciones Exterioros; 3° 
al de Hacienda; 4. o al de Justicia, Culto é Instruc
cion Pública; 5° al de Guerra y Marina.-Art. 5" 
Todo lo inserto en el Registro Naéional se tendrá 
por oficialmente publicado y circulado, y será el 
tenor literal de los dccumentos que se inserten á 
escepcion de las notas de.referencia, ó para salvar 
las correcciones ó derogaciones por disposiviones 
posteriores.-Art. 6° Todos los Ministerios facili
tarl'm los archiyos á las personas encargadas de 
la formacion del Registro; y copia de cuanto deba 
publicarse por sus departamento.-·Art. 7.0 El 
presente decreto encabezará elRegistro Naeional, 
y los dema~ documentos se registrarán por el ór
den crorJOlógico.·-Art. 8. 0 La publicacion del 
Registro Nacional se hará sucesivamente, con
forme se vaya organizando en volúmenes, bajo 
la direccion del Ministerio de Justicia, Culto é 
Instruccion Públíca. - Art. 9.° Comuniquese, 

5096-se disuelve la junta directiva de 
esc11elas en la Capital; y se nombra Ins
pector á D. José Rosendo Babio. 

Paraná, Mayo 16 de 1860.-El Presidente de la 
Confederacion Argentina.-Considerando:-1 ° Que 
la descentralizacion de la Provincia de Entre
Rlos ha disminuido notablemente, el número de 
éscuelas que estaban bajo la inmediata protec
cion del Gobierno Nacional, para cuya inspeccion 
y' ruayor adelanto fué creada en esta Capital una 
junta directiva .. -2.0 Que la renuncia de los miem
bros de que se forma, por sus diferentes ocupa
clone.; personales y continuas ausencias, es de 
dificil consecucion y deja así sin llenar debida
mente los fines de su creacion;-Acue1'da y decre
ta: -Art. 1.0 Queda desde esta fecha disnelta la 
junta directiva de escuelas, creada en esta Capital 
por decreto de 20 de Junio de 1854.·-Ar. 2.0 

Dénse las gracias á nombre del Gobierno Nacio
nal, i\ los individuos de que ella ss componía, por 
los servicios que tienen prestados.-Art. 3° Nóm
brase inspector y administrador de las escuelas de 
esta Capital y el territorio federalizado, al ciu
dadano D. José Rosando Babio, con el goce del 
sueldo que le asigna la ley.-Art. 4° Comuni
quese, publíquese y dése al Registro Nacional.
lJERQur-José S. de Olmos. 

5097 -Se aprueban las oposiciones á va
rias cátedras en la Universidad de Cordoba· 
y se nombran los catedráticos. 

,lfinisterio rle lnslruccion Pública-Paraná, l\la
yo 17 de 1860.-EI Presidente de la Confedera
cían Argentina.-Visto el informe pasado para 
el Rector de la Universidad mayor de San Car
los, sobre la oposicíon habida á la cátedras de 
teologia escoHistica, dogmática y moral; de de· 
recho canónico, historia eclesiástica, y derecho 
público eclesiástico; de lógica, metafisica, ética 
y algebra elemental; de latmidad superior y gra
mática castellana, y de latinidad primaria y ele
mentos de relígion; y apareciendo de su mérito y 
y de la copia l&galmente autorizada del procedi
miento observado, y resultado obtenido en dicha 
oposicion, haber sido plenamente aprobados y 
elect0s catedráticos por los tribunales competen
tes, para la primera el presbítero D1. D. Uladis
lao Castellanos, para la segunda el presbitero 
Dr. D. Emiliano Cabanilhs, para la tercera el 
Dr. D. Luis Velez; para la cuarta el maestro en 
artes Pablo Julio Rodríguez, y para la quinb el 
ciudadano D. José M. Diaz;-Acuerda y decreta: 
-Art. 1° Apruébase el procedimiento observado 
por los tribunales respectivos en la oposicion á 
las cátedras de teología, cánones, lógica y ética, 
latinidad superior, latinidad primaria y elemen
tos de religi.on en la Universidad Nacional de 
San Carlos, asi en lo concerniente al juicio de 
calíficacion,como en el de aprobacion y elevacion 
de los opositores.~A.rt. 2° Nómbrá.nse ~atedrá-
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ticos d~ la misma Universid~d por el cua~ri~nio !Sub-Administrador, agente procurador, ecónomo 
legal, a contarse desde el 1 de Marzo ul~mw, y mayordomo de dicho Colegio de Momerrat.
en la facultad de teología al Dr. D. Ulad1slao Art. S0 Publíque,e, comuníquese y dése al Regis
Castell~nos, en la de derecho canónico al pregbí- tro Naciooal.-DERQur-José S. de Olmos. 
tero Dr. D. Emiliano Caballinas y en la de lógica,. 
metafísica, ética, aritmética y ltlgebra elemental 
al. Dr. D. Luis VeJez.- Art. so Nóll_lbrase asi 5100-Queda en ejercicio de su caruo el 
r~1smo prec~~tores en la clase de lat1mdad supe- Ministro de Guerra v Marina Dr. D. Benja-
nor y grama~wa cas~ell~na, al maestro e? .artes min Victorica, y e! ·rnspector General D. 
D. Pablo J uho Rodnguez, y en la de latJmdad, José M. Francia. 
y elementos de religion al ciudadano D. José M. 
Diaz -Art. 4° Estiéndanse en debida forma los 
tí tu los correspondientes á los catedráticos y pre
ceptores nombrados.--Art. 5° Comuníquese, pu
blique Re y dése al Registro ~acional.-DERQUI
José S. de Olmos. 

5098-se nombraSub·Administrarlor en el 
Colegio de Monserrat á D. Jose Yicentc de 
Olmos. 

AlinislM•io de Jnstruccion Pública.-Paran:'!, Ma
yo 18 de 1869.-EJ Presidente de la Confedera
cion Argentina.-Acuerda y decreta:- Art. 1° 
Nómbrase Sub-Administrador de los fondos na
cionales, destinados al sosten y mantencion de 
Jos alumno~, que se educ~n por cuenta de la na
cion en el colegio de Monserrat en Córdoba, al 
ciudadano D. José Vicente de Olmos.-Art. 2° El 
nombrado go(.ara desde la fecha de todas las 
prorogativas, derechos y privílegios qne como á 
tal administrador le correspcnden.-Art. S° Co
muníquese á quienes corresponda, y dése al Re
gistro Nacional.-DERQUr.-José S. de Olmos. 

5099-Quedan exentos del servicio mili
tar los empleados y alumnos de la Uníver
sidad de Córdoba,y de los Colegios de Mon. 
serrat y Loreto. 

Ninisterio de Insl?"uccion PúbUca.-Paraná, Ma
yo W de 1860.-El Presidente de la Confed\3ra
cion Argendna.-CoNSIDERAN00:-1° Que el ser
vieio de la milicia, apartando á los jóvenes 
dedicados á los estudios universitarios del cum
plimiento de sus deberes, distrae tambien su 
atencion con perjuicio notable del objeto de sn 
educacion.-2° Que la moralidad y sujecion de 
los 111Ísmos exije la inspeccion inmediata dfl sus 
superiores, qne se hace imposible, una vez que 
Pllos sean llamados á prestar SU!:! servicios, ya 
sea en la guardia nacional activa. ya en la pfl
síva.-30 Que solo en casos muy graveR y de 
gran traseendencia para el pai~, deben ser ocu
pados en las armas, todos los ciudadanos sin 
PS0epcion alguna;-Acuerda y decreta:-Art. 1 ~ 
Quedan desde la publicacion del presente decre
tCl, exentos del servicio de las armas, asl activo 
eomo pa~ivo, los alumnos de la Universidad 
mayor de San Carlos, sus catedrátiros y demas 
empleados subalternos, debiendo prestar aquel, 
solo en el caso de especial y espresa órden del 
Gobierno Nacional-Art. 2° Decl:lranse compren 
didos en ei artículo anterior, los superiores y 
alumnos de los Colegios de Monserrat y Loreto 
de Córdoba, como así mismo el Admüli3tJ;"ador, 

Ministerio de Guerra y ,1farina-Para.ná Mayo 
19 ele 1860.-El Presidente de la Confed~racion 
Argentina. -Habiendo regresado á esta Capit~l 
el Exmo. Señor Mmistro de Estado en el Dephr
tamento de Guerra y Marina: Ha acordado y de
creta:-Art. 1° Queda. en ejercicio de su cargo 
el Exmo. señor Ministro rle Estado en el Depar
tamAnto de Guerra y Marina, Coronel Dr. D. 
Benjamín Victorica.-Art. 2° Queda igualmente 
en posesion de su cargo el Iuspector General del 
Ejército, Comandante General de Armas de la 
la Capital y Comandante General de Marina, Co
ronel Mayor D. José Maria Francia.-Art. S0 El 
gefe que desempeña las funciones de Sub-Secre
tario de Estado en este Departamento, refrenderá 
y comunicará este decretu.-Art. 4° Comuníque
se, publiquese y dése al Registro Nacionai.-
DERQm-Jose A. de Condarco. -Sub-Secretario 
en comision. 

5101-se hace nuevo al'l'eglo y ent•ola
miento de la Guardia Nacional en el territo
rio federalizado. 

;11inisterio de Guerra y .Marina.-Paran:'l, Mayo 
21 de 1860.-E:l Presidente de la Confederacion 
Argentina,-CONSlDERANDO:-Que la separacion 
de la Provincia de Entre-Rios de la parte de su 
territorio federalizado, por la ley de 3 de Octubre 
de 1868, exije un nuevo arreglo y enrolamiento 
de los cuerpos ~e GuardíR. Nacioual en dicho ter
ritorio;-lla acordado y decrelli:-Art. P Procé
dase inmediatamente al nuevo enrolamiento de 
los cuerpos de ciudadanos Argentinos, residen
tes dentro del territorio federalizado, desde la 
edad de diez y siete hasta la de sesenta años.
Art. 2~ Todos los ciudadanos residentes dentro de 
los limites de la ciudad, se enrolarán en el regi
miento de infantería existAntt~ en alguno de sus 
dos batallones, segun lo señalare el Comandante 
general de Armas.-Art. s~ Creanse dos regimien
tos de caballería deGt•ardia Nacional de la Capital 
que se numerarán 1° y 2~, respectiv:'lmente, y en 
los 11ue se enrolarán todos los ciudadanos, resi
dentes dentro de la parte dE;l territorio federaliza
do,desde la edad de diez y siete hasta la de sesen
ta años fuera de la Capital.-Art. 4~ Los ciuda
danos residentBs dentro del territorio federaliza
do, que pertenezcan á algun cuerpo de Guardias 
Nacional de la Provincia de Entre-Ríos, serán 
igualmente enrolados eu los cuerpos designados 
por los artículos 2~ y s~, segun residan dentro ó 
fuera de la ciudad. El Comandante General de Ar
mas, pasará al Ministerio de Guerra_ una rela
cion de tales ciudadanos, así enrolados para que 
se pongan en couoeim\ento del gobierno de la. 

• 

• 

• 

• 
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mencionada Provincia á los efectos consiguiente~ 
-Art. 5° Srñttlase el término de treint11 días para 
el enrolamiento, dispuesto en los artículos an
trriores, pas~do el cual, los que no se huhierrn 
enrolado sufrirán las penns del caso.-Art. 69 El 
Comantlnnte Gr.neral de Armas de la Capital y su 
territorio, queda encargado de la ejecncion del 
presente decreto.-Art. Comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional-DERQUr.-flenJamin 
Victorica. 

Regente de la ImprentA, 
Encargado de la Botica del Estado. 
Jueces de la Corte Suprema. 
Alcaide de Lt Cárcel. 
Miembros de ambas Cámaras Lejislativas • 
Empleados de Secrrtaria de las mil'mas . 
Comuníquese y publiquese-Hay una rúbrica 

del Exmo Sr. Presidente-Firmado-Victorica. 
('/El Nacional A1·gentino•, núm. 12G9.) 

5102 
5105-se establece el Estado Mayor Gene-

- -Se nombl'a Oficial 2. 0 del Ministerio ral del Ejército permanente de reserva. 
de Hacienda á D. Teodoro S. de Bnsta-
mante. 

Departamento de Hacienda-Pamná, Mayo 23 de 
1860-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Ha acordado y decreta-<nt. 1.0 Promué
vese á la plaza de Ofidal 2. 0 en el Ministerio de 
Hflcienda al Oficial de 1\iesa del mis.no D. Teo
doro S. ie 13ustamante-Art. 2.° Comuníquese, 
pnblíqnese y dése al Registro Nacional-DER
QUI-Tomás Arias 

(El «Nacional A!'gent.ino», núm. 1248.) 

5103-se nombra Oficial de mesa del Mi
nisterio de Hacienda á D. José Manuel 
Diez Gomez 

Departamento de Hacienda - Paraná, Mayo 23 
de 1860-El Prrsidente de la Confederacion Ar
gentina:-lla acorclarlo y decreta:-Art. 1.0 Nóm
brase Oficial de mesa en el Ministerio de Ha
cienda al ciudfldano D. José Manuel Diez G-o
mez-Art. 2.° Comuníquese, publícp1e,e y dése 
al Registro Nacional-DERQUI-Tomás Ar·ias. 

(«El Nacional Argentino,, mím.1'24S.J 

5104-se ot•dena que los empleados del Go
bierno Nacionalt'n la Capital asistan pun
tualmente á las formaciones y ejercicios 
doctrinales de los cuerpos á que pertene
·cen. 

Departamento de Guerra y .Marina-Paranfl, 1\'Ja
yo 24 de 1860-EI Presidente de la Confedera
cion Argentina.-Vistos: y siendo necesario y jus
to que los empleados del Gobierno enrolados en 
la Guardia Nacional de esta Capital sean los 
mas puntuales en a&istir á las formaciones y 
e.iercicio~ doctrinales de los cuerpos á que J?Pr · 
tenecen: Ordénase que los emplPados del Gobier
no Nacion 'l enrolados en la Guardia Nacional 
de esta Capital asistan puntualmente á las for
macíones y ejercicios doctrinales de los c:.1erpos 
á que prrtenecen, con las úmcas escepciones si
guientes, á ~aber:-

Ministros de Estado. 
Sub-Secre-tarios de Estado. 
Cor.tarlor General. 
Tesorero General 
Administrador de Aduana. 
Capitan de Puerto. 
Intendente General y empleados de Policía. 
Administrador de Correos • 

Ministe:·io de Guerra y .lflarina-Paraná, MayJ 
28 de 1860-El Presidente de la Confederacion 
Argentina;-Siendo necesario crear el Estado 
Mayor General del Ejército permanente de re
servR, que está á las inmediatas órdenes del 
l<:xmo. Sr. Cnpítnn Genernl, General en Gefe del 
Ejército y Armada de la Confecleracion- /la 
acorclado y ilecreta-Art. 1.° Crease el Estado Ma
yor del Ejército permanente de re:<erva, que ten
drá f'] plantel siguiente, á saber: Un gefe rle Esta
do Mayor General del rango de Coronel. Cuatro 
edecanes de Capitan General del rango de gefes. 
Dos Ayudantes de órdenes del Ca pitan General 
de la clase de oficiales. Cuatro Ayudantes de Es
tado Mayor General de la ciaRe de gefes y ofl· 
ciales 2° N0mbrase Gefe del Estado Mayor Gene. 
ral del Ejército permanente de reserva, al Coro
nel D. Eusebio Palma con ret·'ncion del batallan 
número l. 0 de linea. Art. 3~ El Gefe de Estado M a
yer nombrado, de acuerdo con el Exmo. Sr. Ca
pitan General propondrá los gefes y oficiales que 
deban llenar el plantel establecido en elllrtícu!o 
1.", consultando al Efecto, gefes y oficiales que 
gocen sueldo en •actividad•.-Art. 4.° Comuní
quese, publíqnese y dése al Registro Nacional
DERQUr-Benjamin Victonca 

5106-t-leestablece la Comisaria de Guerra 
del Ejercito pennar;ente de re3erva. 

-Jlinisterio de Guena y .Marina-Parilná, Mayo 
28 de 1860-EI Presidente de la Confederacíon 
Argentina.-Sindo necrsnrio establecer un11 Co
misaria de Guerra para el servicio del Ejército 
pPrtnanente de reserva, y no estando lleno el 
plantel completo de este r'1mo, fijado por el in
ciso 8 °, articulo 6.0 de la ley del presupuesto 
para el ejPrcicio de 18GO;-Ila acordado y llec1•¿ta: 
-Art. 1." CreHse la Comisaria de Guerra del Ejér
cito perm<mente de reserva rn la forma sigui<Jilte: 
Un Comisario do Guerra de la clase de gefe con 
el sueldo de su clase como en aetivid •d. Un Ayu
dante de comisario con el sueldo de la ley.-.b..rt. 
2"~ómbrase Comisario de guerra del Ejército per
manente de reserva, al Coronel gradnndo del 
Ejército Nacional, D. Pedro Melitrn Gonzalt>z, 
con el sueldo de su clase como en •act.ividad»
Art. 3. 0 El Com ísario de Guerra nombrado propon
drá por el órgnno competente, la persona que 
haya de llrnar el empleo de Ayudante de la Co
misaria qua se estahlPcr.-Art. 4.° ComuníquesP, 
publíquese y dése al Registro Nacional-DERQUI 
-JJcnjanin Vietorica. 
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5107 -Se manda aln•h• cuenta complemen
taria al presupuesto, pant las cantidades 
pagadas por pre .nios, segun la ley de 30 
de Mayo de 1850, 

.lllinisterio de Haeienda-Paraná, l\Inyo ~9 de 
1860-EI Presidente de la Confedsracion Argen
tina -CONSIDERANDO:-Qúe por la ley de l\fayo del 
año próximo pasado el Poder. Ejecutivo fué ~u
torizrtdo, para hacer uso del m·ed1to de la N acwn 
hasta la suma de dos millones de pesos, á los fi
nes de la ley del 20 del mismo metJ y año.-Que 
el uso de dicho crédito ha ocasiona1o gastos, que 
no han podido de nin¡;un modo carg 1rse al iuciso 
6.0 del MiniHterio de Hacienda, siendo diferentes 
los objetos que en él SH espresan.-Que por el 
decreto de 7 de Octubre de 1859, reglamentando 
la citada ley, se dispuso la creacion de una cuen
ta especial, cuyo haber fuere formado con ;se 
fondo de dos millone~, y a la que solo se deb1~m 
aplicar los gastos de guerra.-Q11e por el artí
culo 13 de la ley de 26 de Setie;nbre últirn_o, el 
uso de cantidades procedentes de leyes p~rc1~l~s 
de crédito, que no f110ren adscrípt'ls á un eJ•'r?ICIO 
ordinario, debe ser materia de una contabll1·lad 
e,;pecial-Aeuenla y decrcta-:-J\rt.l, 0 Abrese por 
la Contadnria General un •InCISO comp\1-lmenta
rio• al presupuesto de 1869, al qu•1 se imputarán 
todas las c:.-~utidades que se hubieran pagado co
mo premio, para obtener las sumas n~goc1ac'!a~ 
en virturi de la ley de 30 de l\111yo del m1smo nno. 
-Art. 2. 0 Dése cuont;t oportunamente á las Ho
norables Cámaras Lejislativas-Art. 3.° Comu 
níque8e á quienes corresponda .Y dése al RegiRtro 
Nacional.-DERQUI-TIJmas Arws. 

5108 -Se otorua él pase á la bula de ins
titucion del Obispo del Paraná. 

. Ministerio del Culto.-Paraná, Mayo 30 de 1860. 
-El Presidente de la Confederacion Argentina.
Por cuanto el señor pncsl>ítero D. L~is Jo~é ~a
briel Segura presentado por el Golnerno N acw
nal ante la

1 

Santa S~de, para la dignidad de 
obispo dioce~ano l.'ll la diócesis d_el ~)ar~n:1, ha 
solicitado el cxcquatur de la bula c.e ~nst.lw.c¡on, 
espedi<la en noma por el_Sun'o l'u~tlfico Pw IX 
el 21 de Junio del antonor de li:io9, y d::nms 
arljuntas: Oído el dictámen. del fiscal del E_stado 
y el informe de la Exma. ü1m_ara de Just1t1a del 
territorio federalizado; y consHie~·ando que en .l_a 
espresada bula ap_arece la_ proviswn p_ara l~ (~10-
ce;;is del Paraná, sm mencwnarse la pwsentacwn 
hecha por el Gobierno Nacional á quien cor
responde el alto patronato: Qlle las reserv::ts p:.ra 
la provision d<1 la.s iglesi<~~ va~antes y qne vaca
ren y circunscrípC10'1 _de d¡oces1s en l:t Confe~era
cion, espresadas en d1CIJa bula, sonmadm1s1ule~ 
en cuanto puedan perjudicar al d_ereeho de ya-
tronato que corresponde ú. 1~ Nacw~ Argent~na. 
p,·ro, teniendo en vista que Su Santidad ha ms
tituido la misma persona pr•,·sPntad<t por Pl Go 
bierno; y que es urge1:te provorr c~anto. antes, 
al mejor servicio y clir:ccion de las 1glesw~ Ar
m•ntin:,~, que han sufndo hs lamentnbles rcsul
tarlo' d6 una viudeda:l clilatrtd~;---: Ac1:erda:
Otorgase el poti:ie {t h bula d<3 wstJtucwn pre• 

sentada y las adjuntas, excepto la dirigida al 
arzobispo de la Plata, que serh retenida para 
suplicarse en oport~nidad. Reconóscase, no ob~
tante, por obispo dwcesano de la Santa Igles~a 
catedral del Paraná, al señor presbítero D. LUJs 
José GabrH Segura declarando no consentidas las 
cláusulas que se e~presan en dichas bulas, _¡:or 
las cuales la Santa Sede se reserva la provmon 
de las iglesias vacantes ó que vaca1·en y la dcsígHa· 
cion de nuevos límites á la diócesis del Paraná, en 
cuanto esas reservas puedan perjudic~r al derecho 
de patronato que corre5ponde al Gobl8rno Argen
tino, para nombra~ y presen.tar los ob¡s~os de 
las iglesias de la Confederacwn q<1e sosüe11e y 
prot•'je, y para intervenir en la mnovacion de 
sus diócesis. Oportuna y respetuosamente, se 
presentará y suplicarh en debida forma de t.odas 
estas cláusulas ante la Santa Sede, á fin de que, 
tomando en consideracion las razone> y pode
rosos motivos que se espondrán, se digne orde
nar su modificacion. Devuélvanse las bn!as on
ginales con el decreto correspondiente en cada 
una de ellas, al reverendo obispo D. Luis José 
Gabriel SPgura, ?e?iendo este, para .s~r consa
grado, prestar prevwmente ante el M1mstro Se
cretario de Estado en el Departaniet1to del Culto 
y el ESI~ribano de Gobierno, el juramento que 
pres<Tiben las leyes. Dése testimonio de e;;te acto 
al etipresadv obispo D. L11is José G-abriel SPgum, 
para que se pueda proceder á la ejecucion d~ la 
bula de inst.icucion, y tomar la formal poses1on 
que correspo1;~e. Comuní~ue_se á la Exma. Cá· 
mara de Junt1c1a del terntorw federal1zado, al 
fiscal del Estado, á los gobernadores del Obis
pado Paranaense y á los cabildos de _las dem~s 
Iglesias Catedrales de la Confederacwn: pubh
quese y dése al Registro Nacional y m·chívese 
ei espediente-DERQur-José S. de Olmos. 

5109-se Ol'f!aniza la fuerza de !)uarnicion 
en la Capital y escolta del Presidente . 

11'iinislerio de Guerra y Marina-Paran\ 1\i:lyo 
31 de 1860-El Preoidente de la Confederacion 
Argentina- Siendo insuficiente la fuerza que 
actualmente tiene la compañia du suelta de ca
I.Jalleria núm8ro 1~ de línea que guamece esta 
plazn, tanto p<lra él servicio de l?' gua n_icion 
cu~mto pam el de escolta del Presidente, a que 
igualmeute está destiné!d;t;-Ila acor lado y de
creta:-Art. 1° Elévnse á escuadran, con la deno
miuacion "e_;;cuadron escolta del l:'resid.ente nú
mPro r' de Une¡¡, con el pié de fUPfZfl de CÍOIIÍO 
veinticineo pjazas.-Art. 2° Por el ~'Iinisterio dé 
G11erra y :Marina se fijará la dotacwn de gefes, 
oficiales y clases que deberá tener dicho <l~scua
dron •, y se proveerá lo necesario pHra su com
pleta organizacion.-Art. 3°· C_omuniqu~se, pu
ulíquese é insértese en el Regtstro N <ClOllal.
DERQUI-llen}amin Victorica. 

5110-se nomb~·a una comi¡;ion para lra
br con el enviado de BuPnos Aires Dr. 
D. Dalmacio Vclcz Sarsfielll. 

!llinistrrio clcllnterior--l'nranú, Junio 5 de 1800 
-El Presidente de la Confederacíon Arge11tiua--
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En uso de las ntrihuciones que le confiere la ley 
de 20 de Mayo de 1859;-0ido el con;;ejo de 1li· 
nistros-Acuerda:-Nómbrase al Exmo. Sr. Mi
nistro de Gnena y Marina, Coronel Dr. D. Ben
jamín Victorica y al Diputado Dt·. D. Dnniel 
"Araoz, comisionados del Gobierno Nacional, para 
entenderse con el de igual clase por parte del 
Gohierno de Bnenos AirAs Dr. D. Dalmacio Ve
Jez Sarsfielrl, con el fin de estipnlar todo lo qul\ 
conduzca á que sea cumplido y ejecutAdo lo mas 
pronto pllSible, el pacto de 11 de Noviembre, 
llenánrlosfl d~< la m~nera m~s completa, su fin 

14Jrimordi~l, que rs la incorpor::.cion ~e Buenos 
Aires á la familia Argentina, por la ¡ura de la 
Constitudon Nacion::~l é ingreso de los Diputa
d(ls de Buenos Aires en el C(lngreso Naeio"lal, 
allanando á este respecto, todas las dificultades 
que han ocurrido y puerlen ocurrir, por divers~ 
inteligencia ó deficiencia de lo pactado ~nterior
mente. Nómbrase nsi mismo Secretario de la co
mision, al Dt'. D. Vicente G. Qnesa;la. Al efecto 
estiéndanseles á Jos comisionados los plenos po. 
deres que Jos acreditan en este carácter, comuní
quese i1 los nombrados publiquese y dése al Re
gistro Nacional.- DERQUI-Juan Pujol-Emilio 
de Alt•car-Tomás Atias-Josr S. de Olmos. 

5111-lnstt·uccfones que dehel'im observar 
los comi~ionados del Gobi0rno Nacional, on 
los ::trrr.glos con el comisic nado del Gobier
no de Buenos Aires. 

Dnenos Aires, y el tenor ele Jos documentos que 
lo acreditan, muestran que el Gobierno actual de 
Buenos Aire~, está inspirado en idénticos senli
mientos, y que desea encontrar los medios hon
rosos, que sin desdoro y sin concesiones odiosas 
que harían impopular aquí, ó alli precario é in
subsistente todo arreglo, nos lleven por el camino 
mas corto y recto, qne es el del patriotismo, la 
igualdad y la justicia, á la deseada union del 
país. En esta persuacion lo que induce al Gobier
no Nacional á echar it nn lado recelns y justas 
exijencias, para no atenrler sino al glorioso fin. 
Así, y como Jos acreditado., esfuf•rzos en favor 
de 1:1. union, han rtdmitido ocurrir á medios es
tremas, cuando h Ldta de prndencia del Gobier
no provisorio de Buenos Aires, provocaba la de
nuncia dPl PilctO de Flores, ó cu:<ndo ha temido 
que, torciéndose su letra y su eRpíritu, se prepa· 
r'' ha sa modificflcion. Estas ideas ligeratllente 
apuntadas las desarrollará el comisionado Argen
tino al ini iar l>t negodacion. Como el Pacto de 
1859, es la hase de los acuerdos que se formulen, 
para llevurlo :\ completa ejecucion en su fin pri
mordial, 0nal es la definitiva incorporacion de 
Buenos Aires, el Gobierno Argentino ha elegido 
pa a sus comisionados, uno de los mismos qne 
negocinron, por parte de la autoridad naciomll 
aquPl pacto. 1:1;] Gobierno Nacioml prescinde de 
que Buenos Aires hasta ahora hoya heeiJo ndda, 
salvo fll ejercicio del derecho de ex1men de la 
Constitncion Nacional, que la coloque en la cali
dad de parte integrante de la Conf~deracion, 
como lo establece el artículo 1". del Pacto.-

El Gobierno Nacional, que ha protest::~do en Prescindirá lgualmrnt'l de la diversa intelig,'ncia 
cnanüts ocasiones le han sido ofrecidM, su fide- que r1a á varios puntos ele! Pacto, desde que el 
lidau al Pacto de 11 de Noviembre último, clán- comisionado de Buenos Aires muestre que sus 
dole ~iempre en cuanto de él ha dependido su instrucciones lo autoricon, á dceptnr las estipula
mas puntual cumplimiento; aprovecha de buenfl ciones mcesrtrias á salvar aqur;lln, y en que 
gana la ocasion que le ofrece el de Buenos Aires igualmente se con&ulten los intrreses aeneralee 
con e1 envio de un comisionado, para demostrar con los de Buenos Aices, sin nf,;ctar l~ firmeza 
una vez m a~ que su deseo y voluntad ardientE del lazo que lo una en eq ni dad y jnsticia á sus 
es allunar e1; cuanto de él dependa, todos Jos hernwnas.-Las bases qne se rtdjuntan ~ervm'm 
obst:'!colos que puedan present:wse, á la mas in- al comisionado de instrucciones sufici8ntes.
mrdíata y col!lpleta inc?rpor~cion ~e B_uenos Har:1 observar al de Bueno3 Aires, que si se 
Aires á la fnmi!iR Argentwa. Nmgun mteres que consiente de la manera mas Jata en la convocacion 
no sea el de la dignid:vi nacional eomprendido de la Convcncion ad hoc, ¡ s por qn·· quiere dar 
con torla elevacion y pureza, podrá deteo~rio en por b~se de un~on, lo que únicamet;te puede 
sus esfuerzos. Cree firmemente que la umon na· gamnürla para sJempre: la 3oberanio, legal de los 
cional establecida por el vínculo valedero perpé- pueblos unidos. Ma-; alta ninguna concesion puede 
tuo de una ley comun, es el eupremo i~terés i J;acersf> qu; sea ~igna c~e Buen,os Aires ni dR la 
nacional. Que ante el ceden tonas las cens1dera-~ ConfederaCJon. 11'lezqmna se1 Ja tiJd:t reservll 
cíones, porque es ese el voto nacional cuyo ~u m- perjudicaría la un ion }: la hnri>t insubsistente y 
plimiento trae envnclt~, la gr:w_deza y fe_hCJdad . anormaL-La Convencwn ad hoc debll reso}ver 
de la gloriosa nacion, su ~orve~u oscu.ree~do por: so\Jre ~a reforma presrntada-~1 c,'ngreso LPgis
fatales disenciones, la esürpacwn radiCal de las¡ latlvo mtegrado por Bttenos A1res, debe rosolvPr 
causas fatales que las ha.~ prodncído, la feli_z ·los puntos administr:<tivos rrgidos por Ja ley 
fraternidad de todos sus hiJOS que elevaron um- co.mun, y en la plemtuif dr. f:1CultRctrs qne la 
dos los ricos rlementos, que les ha regalado la m1sma ley le ncuerda.-Desde que el Pacto ha 
mturaleza, para b~cer de su pa~ria, que ha. e~- g_amntido el presupuesto el:~ mil ochocientos 
pobrecido la lnchn, 1111 cen~ro bnllan.te de c1v~h- cmcuenta y nueve, esa gar~ntw. es valedera, pero 
zacion y progreso. El Go_bl8rno Nac;onal iiSplra no puede _entenderse en vwlacwn . ele la misma 
al ¡¡plauso que las namones amencanas y el soberania mtegracia por Bnenos Aires.-Esto no 
mundo entero le tributarán, por los nobles es- impide que el Gobierno Nacional delrgue en el 
fuerzas que produzcan el ~J?linente y. hora·oso de Bueno~ Air~s, la ildministrncion imrediata de 
hecho de sn acuerdo defimhvo de nmon, que las mrltenas m11ttares y de haciend:l. Asi lo hará 
cumpla perfectamente el célebre Pacto de Flores, sin duda por conveniencia nacinnn 1. Pero esto 
en sn fin m~s grande, aunque en ello_s. y por lo tíeJ?e que ser e_spontáneo, porqne de otro modo, 
mismo, mod1fique sus derechos adqmndos. Las sena refractano de la umon y soberanía de Jos 
manifestaciones que ha hecho el comisionado d~ pueblos que la e$tablece.-Los comisionados 
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nacionales, á quienes se les da por medidas tan 
anchas bases, tienen en sus luces y en su patrio
tismo, los medios de llegar á un dicho'o fin, si 
el comisionado de Buenos Aires viene realmente 
inf pirado en lo~ sentimientos puros de la vonla
clera fraternidad m<cional, qne ha do clnr rü pueblo 
que representa los ópimos fmtos que le garanten 
sus mejores condiciones locales.-Siempre que 
encontr:Fe vaguedad rn sus instruccioueF, con· 
sultará inmediatamente al Gobierno, sin olvidar 
que este so encuentra entre dos estremos, ~~muy 
í"6liz de at·nbar á una solucion honrllsa por 
medio de jtJstas cstípulaciones, ó el de apdar :d 
arbitraj<l de ht potencia medindora, ant~s de 
romper la opot tunidacl de un acuerdo, adquirido 
á costa d'3 grandes sacriticios, y de qne no &e 
inulilice el P<1cto de Flores, para arrojnr á lit 
Nacior. que integra Buenos Aires, 1\ b desrtstrosa 
ó infatuar:te comhion de desinteligoucia y lucha 
de que ~.~que\ la arrancó.-El comisionado apu
rara en cuanto de él dependa el curso de la 
negociacion.-Paranll, Junio G de 11-iGO.-DERQur. 
-Juan Pujol.-Emilio de .Jlvear.-Tomas Arias,
Jose S. ele Olmos. 

5112-I.ey aproiJuntlo el Convenio de union 
con Buenos Aires. 

El Senado y Cdiiwra de /Jiputa¡[os clc.-Art. lo. 
Apruól.J •se el C0nvenio de union complementa
Ü>J del 11 de Noviembre de mil ochocienlos cill
cuutJt<t y nlteve, celebrado entre los comisionados 
del Gobierno ::-ifncional, y el de la. Provincia de 
Buenos Aires en seb del presente mes.-Art. 2° 
ConJIII•ÍflUese al Poder Eje~utivo.-Sal.a de sesio
nes del Congreso en el Puna,it, CapitHl provisoria 
de la Confedemeion Argentina, it los ocho días 
del mes <le ,J lltlio del u lío de mil ochocientos 
seoenta . PASCUAL EOIIAOUE -Cárlos 11iaria Sara
vía, -Secretario.-Eu~I!:BhJ ÜCA~IPO. -lJenjamin 
de ll)arzábal- Secreto no. 

Jllinistwio dtl Jnlcrior.-Paraná, Junio D de 
HlüO.-Téllgase 1.1or ley de la UonfedHacion, 
cumuniquese publiquese y <lúoe al Registro Na
c'on,ti-UERQUr.-Jttan Pujol. 

5113-convcnio de nuion entee la Confc
clcrncion At geutína y el E:st:ldo de Buenos 
Aireo. 

El Ex.1no. sc·Cior Gol.Jern<tdor de Buenos Aires 
y el Ex.cno. Hfñor Preside, te de la Conledentciun 
¡\rgeJJti!Hl., u0-oando dar cima it la importante 
"b:a ele la in!egríclt1.d naeio<~al, pacl8cla en e' 
Col!l'e!lin de p.1z y uuion c<'l• l.Jrado <'n S<•n José 
de Flores, el once de Novíeml,re de mil ochocien· 
tos cincueuta y nucv.; á fin ·ie qne cuanto antes, 
el Congreso Lngislati vo N acioua l 8e ven corn pldo, 
con la J.tcorporndon de lus !,l'rmdoreR y DiputH· 
do". '['W ¡;orrc~'ponrl•l'l it l:t Prov;nci:t do Buenos 
Aires, p:tra CJ"" de esto modo, u!lif..:rmadas las 
ley•'"' c!esapnrl'zcnn partt siempre los obstáculob 
Jl<>litko-; y cotnplicacionr s IJ:er.;nntileP, resta!Jlt~
Ó<'lldO ~IJbre ba.oes sóliLLS y c:omnne~, un VÍilCUlo 
lWipétno, t-in desdoro ni concesionea oclio~ao, 
quo rual) tarde pudiorau se-rvir de prelesto ú 

malas pasiones ó intereses mezquino~; y en el 
anhelo de allanar todas lns chficultades ocurridas 
ó que pudieran ¡:obrevenir autes del momento 
tan des,~ado por los pueblos, de la completa 
Í1.corporn.cion de Buenos Aires, por la jura de 
Constitudon y del envio de sus Repr~sentauteR al 
Congreso, han nombrado comisionados ampli¡<,
mente facnltados: el primero al Dr. D. Dalmacio 
Velez S:lrsfield, y el segundo al Exmo. Sr. 1\finis
tro de Guerra y Marina Coronel D. Benjamín 
Victorica y al Diputado Dr. D. Daniel Araoz, los 
cuales despues de examinados sus plenos poderer. 
y hall:1ndolos en bueua y debida forma, hall 
convenido en los artículos siguíentes-Art. W.' 
El Gol.Jierno Nacional en el aeto de recibir dd da 
Duenos Aires, testimonio auténtico de las refor
mas presL·ntadas por la Convencían provincial, 
lo pasará al Uon~reso Legislativo actual111ente 
reunido en sesiones, á fin de que á la mayor 
brevedad, decida la convocacion de laConvencion 
ad hoc, que la~ tomen en consideracion, s~gun lo 
estRblece el P,tcto de once de NoviemlJre último 
en el artículo 5~-Art. 2°. Luego que se espirla el 
Congreso, el Gobierno Nacional declar~rá el dia 
en que deben te;,er lugar las elecciones de con
vencinnalE•s, el quo sera el mas inmediato calcu
lado el tiempo y las dbtancias; y lo comunicari 
al de Buews Aires para que este convoque á 
aquel pueblo, haciéndolo el Gobierno Nacional 
con lns demns Provil.cias segun las leyes ele la 
materia.-Art. 3°. Tenirndo Buenos Aires por el 
artículo ()0 del Convenio del once do Noviembre, 
el derecho de enviar sus Diputados con arreglo 
á w poblacion, é importando e:;te derecho que 
la~ demús Provinci::ts hagan otro tanto, y p1 esen
tando la designacion de sn poblacion, la diti.cultad 
de que no existen c:en~os aprobados, !lO es fácil 
un arreglo pronto, Buenos Aires acepta como 
baso para envLtr sus convencionales la que 
det,mni11:1 el artículo 34 de la Constitucion Na
C!Or.al, lo que tambion aceptrt por su parte el 
Gobierno Nacional para las demas Provi.ncias.
Art. 4° Deseando que ese cuerpo sea la espre:;ion 
mas genuina de los intrreses real~s y geuerales 
del pais, se recomendará como condicion, ndemas 
.Je l:1s comunes para Diputados naciouales, la 
de ser naturales ó residentes en las Provincias 
que lo elij¡m,·-Art. 5" Siendo necesario rodear 
rl,, las garantías y del prestigio posible, las deci
siones de la Convencior, para que no puedan 
jama8 ser tachadas, como nacidas de la violencia 
ó la coaccion, y te11gau la autorida<i de la razon 
libremente m:,nifRstada, ambos Gobiernos decla· 
ran, que la Convencían y los convencionales 
tendrán torlos lo~ fuero.', privilegios y exenciones 
que acu,,rdan y han acordado ~iempre las leyes 
de la R'·pública, á los cuerpos nacionales y á 
su~ miembro~, debiendo dicha Convencion reu
nir,;.; en la ciudad de San1a Fé, garantir-ndo las 
autorid2ciles W\('ionale~, la prestacion de tola 
proteccion y respeto en lo que corresponda segun 
esas leyrs.- Art. 6° Para e·;itar demoras, los 
GGbienJC1S de Provincia conocer~n d0 las renun
cias, y el do BL,Gnos Air8s respPctiv:1mente, de 
Jos c"nveneionales electos y ordenarán uueva 
elecdon.-Art. ¡·o L·1s vacancias que pueden 
oc,,rrir de conYencionale;; incorporados en la 
Convcnrion ad hoc, por renuncias ú otras causas, 
no se po~riln llon::tr sino por rosolucion de la 
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misma, comunicada á los Gobiernos respectivos 
incluso el de Buenos Aires.-Art. 8° La Conven
cían ad hoc llenará su mision dentro de treinta 
dbs despues ele su apertma, que se verificar:\ al 
mes ele su eleccion.-Ari. 8" La Convencion ad 
hoc, luego que se pronnncie sobre las r:formas 
propuestas por Buenos A1res, comumcam el re· 
sultado al Gobierno N~cionat y al de Buenos 
Aires á los objetos y efectos del Pacto cita
do, y á los que se detallnn en el p1:2sente y 
cet-ratá sus se~ione,:.-Art. 10 En vtrtuel d,~ 
lo establecido en dicho pacto y en El presen
te Convenio, :\ los quince dias ile la sancion de 
la Convencion ad hoc, el G. bíerno de Buenos 
Airr,s ordPnará la promulgacion y jura de ln 
Constítueion Nacional.-A1t. 11 Jurada por Bue
nos Aires la Cort,;litucion Nacional, se proro
garán las sesiones del Congreso Legislativo, 'Parfl 
que pueda ser integrado por los Diputa-los y 
s,>nadores rle Buenos Aires; ó ,;e convocará 
estraordinarir~mrmte al mismo objeto, con el fin 
ele qnG lo mas pronto po.>ib!e, aquella .Provincia 
ejerza toda la pleni~ucl de ~us derechos, toro~ndu 
p:nt.e en la lerrislacwn nacwnal qn~_ha de rryrla. 
-Art. 12 El Gobierno rle Buenos Atres contwua
rá en el rrjimen y administracion de todos Jo-; 
objet0s compr•"ndidos en el presnpne3to de 1858, 
aun cuandC! ellos correspondan por su naturaleza 
á las nutoridades nacionales, haste que incorpo
rados los Diputados rle Bnenos Aires al Congre
so, disponga este sobre la matelia y sobre el 
modo de hacrr efectiva la garantía dada á Durno~ 
Aires, por el artículo 8¡ del Convenio de 11 de 
Noviembre.-Art. 13 Se rsceptúa del articnlo 
anterior la parte relativa á las Relaciones Este
riore,:, que Buenos Aires ha suspendido por el 
articulo 6~ del Pacto.-Art. 14 Entre tanto, el 
Gobierno de Bnenos Aires para concurrir por su 
parte á los ¡,.astos nacionales, ent.regaril al Go
bierno Nacional mensualmente, la suma de uno 
y medio millon de pesos moneda corriente, á 
contar desrle b fecha de la mtificnci0n del pre
sente Convenio.-Art. 16 El Gobierno Nacional 
conPideranclo :1 la. Provinci<t de 13nenos Aires. 
como lo e,:, una partA integrante de la N<lcíon, se 
compromete á ayudarle en la defensa de sus 
fronteras de bs invasiones rle los bnrbaros; y al 
efecto ordenará la aproximacion de dos r<•gímhm
tos de caballería á la li1wa divisoria de Bueno~ 
Aires, y á las órrl8nes dd Comandante p-eneral rle 
la frontera del Norte de nquel!a Provincia, parr: 
que Jo auxilien toch \·ez que lo requiem; en caso 
de invasion de indios ó rlE per~ecucion de ellos. 
-Art. 16 El CongrC'SO Lrgislativo integrado con 
Jos Diputados de Buenos Aire~, dictar!! á la bre
vedad posihlr, hts disp0sir:ioncs neeesarias á 
uniformar la legislacion aduanera, y á mejorar en 
lo posible, la proteecion al comercio general; 
mientras tanto, continuarrm rigiendo respectiva
mente las le:yes y prácticas aduaneras hoy 
vigentes.-Art. 17 Los productos naturales ó 
manufactnreros .en Buenos Aires snn libres dP 
derecho.o de introcluccic n en las A..lu:l.mts de ]<¡;; 

demas Provinf'ias, como lo ser:ín en las de aque 
lla los prorlurtos v mannfaetnrns de f'stas.-Art. 
18 El Gobierno Nctcional en d deseo d.e qu6l 
exista un vit.uulo m:ts de un;on. ofrece clicbr en 
la forma que él crer1 oportnn·i, los reglamentos y 
tl.iSJ.lOsicionrs r¡nn rstime f,n;ora!)les al comercio 

recíproco, para admitir el papel monedn de 
Buenoa Aires en las Aduanas de la Confederncion, 
Pn la cantidad qu~ juzgue conveniente.-Art. Hl 
El presm1te Convenio definitivo dfl union, scr(l 
ratiticad0 dentro de diez cligs y canJeado en l<t 
ciudad del Paranú, cinco dias despueo, y nntes 
si fuese posible.-r~n fó de lo c1ml los comisio
nados de ambos GobiPrnos, lo firmaron y sellnron 
con ~us se\los respectivos. Fecho en la ciucbd 
del Paraná, á los seis dias del mes dP. .Junio de 
mil ochocientos sesent8.-DADIACIO V. SARS· 
FfELD-BEN.r,unN Vwrot{TCA-DANIEL AnAoz.
Vicente G. Quesada, StcrGtario.-Josd !tl. Cantilo, 
Secretario. 

Paraná, Junio 8 de 1860.--Hnllando r.l presente 
Convenio, conclui•lo y lirmado por lllis comisio
nados y el del Gobier11o ele la Provincia de 
Buenos· Aires, conforme á las instrucciones y 
prevenciones que al dccto Je meran dadas :1 
aquellos, lo apruebo por mí partP, y elév8se ú la 
delíberacion del Congreso Federal para su apro
bacion solemne.-El prc>sente rlecreto será refren
dado por todos los l\1inistro.o, y sellado con el 
sello del Presidente de la Hepúblicn.-DERQUr.
Juan Pujol-Emilio de Alvear-Tomas Arias-José 
S. de Olmos. 

5114-se autoriza al Gobernador de Entr·e 
Ríos General U1·quiza para pl'OI'e·er y remo
I"Cr profe,;orcs en el Colegio i'\acional del 
l'rugnay. 

Ministerio ele Insl¡·uccion Pítblica-Paraná, Junio 
19 de 18G ·-El Presidente de la Corfederacit•n 
Argentinn.-CoxSIDERANDo-L~, conveniencia. y 
neeesidnd de encomendar la rej8nci:1 de las aulas 
en los establecimientos nacionales de instrnccion 
pública, {\ profe~ores de moralidad, ciencia é 
irioneiclad; y atendiendo :~ que debe hacerse tal 
cnlificacion por personas que reunan inteligencia, 
prudencin, patriotismo é interés por el progreso 
de ellos, é ilustracion de la jtJventud nrgentin11; 
-AcwTda y dec¡·eta--Art. :l 0 Delégase en el 
Exmo. señor D. Justo J. ele Urqub1, Gobernador 
de la Provincia de Entre Rios y Capitan genrral 
de los ejércitos de mar y tierra de la Confetlem· 
ciort Argentinfl, la facultad de resolver sobro las 
renuncias, remociones, enfermedades ú otros 
impedimentos de los profesores del Colrgio 
Nacional del Uruguay y la de proveer las vacan
tPs, que por tales ó semejantes motivos ocmrie
rcn.-Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése ni 
Registro Nacionai.-DERQur.-Josc S. de Olmos. 

5115-se proveen algunas sillas en el 
cero de la Iglesia Catedral del ParRnú. 

lvlinisterio del CuUo-Paraná, .Junio 11 de 18GO. 
-El Presidente de la Confede1acion Argrntina 
-Debiendo procederse al no m bramient0 ele los 
callónigos, que han rle formar el eoro (]e P;,ta 
Santa Iglesia CHtedral;-Acwrda 11 decnl,t-1\rt. 
1° Nómbrase dignidod de def\n al pre,.bítero D. 
Migut:l Vidal.-Art. 2° Nómbrn~e cartó1,igo p··
nitendario al presbltero Dr. D. Juan .Jose Alva
rez.-Art. 3° Nómbraso canóni¡;¡o mngi"t1al :<! 
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presbltero Dr. D. Sisto Gnrcia Isasa.-Art. 4° 
Nómbmse canónigo lectora! al presbltero D. 
Baltazar OJaecheH,-Art. 5° Nómbrase para la 
prebenda de primPra racion al presbítero D. 
l\Ioíses Araoz.-Art. (59 Hágase la presentacion 
necesaria para la institucion canónica de estos 
nombramientos.-Art. 7° Espíclase á los DOm· 
bmdos los correspondientes titulo8, comuníquese 
á quienes corresponda, publíquese y clése al Re
gistro Naciomd.-DenQur-Josc S. de Olmo•. 

5116-se proveen ai(Junas sillas Yacantes 
en el coro de la Iglesia C,üedral de Cór
doba. 

./IJinisterio del Culto.-Paraná, J uuio 14 de 18GO. 
-El Presidente de la Coníeder<tcion Arhentina. 
-Hallándose vac:mt s en el coro de la Santa 
Iglesia Catedral de Córdoba, algunas sillas que 
es necesario proveer para el mejor servicio del 
culto diviuo;-Acuerda y dccrcla-A1t. 19 Nóm
brase dignidad rle arcediano al prtJsbítero Dr. D. 
Manuel Victoria Andrade.-Art. zo Promuávese 
á la canongia de nJerced al Dr. D. José Hufir.o 
Nuñe~ Bravo.-Ari. 3" Promuévense á la prime 
ra racwn del coro al Dr. D. Braulio Laspiur.-A 
b segunda racional presbltero D . .JosB G Ardi
les.-Art. 4° Nól\1brase primer medio racionero 
al presbítero D . .José Tomás Luque.-Art. 5° 
Nómbrase segundo medio racionero al presbítero 
Dr. D. David Lnque.-Art. 6° Hágase la pre&en
tacion necesaria para la institucion canónica de 
estos nombramientos.-Art. 7• Espidase á los 
nombrados los cc.rrespondientes tltulos comu
níquese á quienes corresponda, puLliqu<'se y 
dése al Regbtro Nacional.-DERQur.-Josc S. de 
Olmos. 

5117 -Acta del juramento del OIJispo del 
Paraná, Dr. D. José Gabriel Segura. 

En la ciud<td del Paraná, Capital provisoria 
da la Confederacion Aro-entina, á dos días del 
mes de Junio del año de onuestro Señor mil ocho
cientos sesenta: en virtud de lo dispuesto en el 
decreto que antecede compareció en el salon prin
cipal del Ministerio del Culto, ante el Exmo. Se· 
ñor Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Culto Dr. D. José Severo de Olmos 
y ante. mi el infrascripto Escribano Público, por 
ausencia del de Gobierno, el Señor Presbítero D. 
Luis JOf:é Gabriel Segura nombrado Obispo Dio
ce~ano ~e la Diócesis del Paraná y prestó el si
gUiente .JUramento: •J ura por Dios Nuestro Seiior 
y estos Santos Evangelios, sor fiel á la Nacion 
reeonocien?o su soberanía J alto patronato qu~ 
lo guardare en todo y por todo, llanamente sin 
impedimento alguno; que no aceptaré dianidad 
algunas; n e<pn so consentimiento del Go

0

bie1 nu 
Nac:onnl, que guardaré y haré guardar la Cons
t,tuci(•n N:,_cionai y que, en ningun caso, haré 
prume~a o JUI'<Imcnto alguno que pueda consíde 
lftl'tie opuesto ul que :Jctu:-~lrnente presto, que
dando salva~ las leyes d¡y Dios v de la Iolesia
Si asi no lo hiciere Dios y la patria me o Jo de
manden. •--Con lo que se ?Oncluyó este acto que 

firman los esp1'esados Señores por ante mí de 
que doy fé.-José Severo de Olmos.- Luis Gabriel 
Obispo del Paranc\.-Pedro Calderon-Escribano 
ele C<~mara y de número. 

(•El Nacio1tal Argentino•, ntím. 1245.) 

5118-se nombra Comandante del Res
guardo de Santa-Fé al Coronel D . .José Ro
mero. 

Departamento de Ilacienda-Paraná, Junio 13 
de 1860.-Rl Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-En vista de la propuesta que la ern
presft arrendataria de las Aduanas de la Pro
vincia de Sm,ta-Fe, ha hecho para la provision 
del destino de Comandante del Resguardo en e 1 
puerto de la Capital de dicha Provincia-Acuer
da y decrela:-Art. 1°. Nómbrase Comandante 
del llesguardo en la Adrninístracion de Hentas 
Nacionales d~J pue1to de la ciudad de Santa-Fé 
al Coroflel D . .Jo:;é Rornrro co11 él sueldo desig
nado por la ley.-Art. 2° Comuníquese, publique
se y dé se al Registro N acional.--DERQur.-To
más Arias. 

{'El Xacional Argentino•, ntím. 1:256.¡ 

5119-sc nombra cated1·álico de matemá
ticas puras, fisicn y astronomía en la Uni
versidad mayor de Córdoba al Dr. D. Mar· 
cos A. Figueroa. 

.Mínioterio de Inslruccion Públira-Paraná, h· 
nio 18 de 1860.-EI Pre~idente de la Confedera
don Argentina.-Hallándose vacante la catedra 
de matemitticas puras, física y aürooornía de la 
Univer,idad mayor de Sau Carlos en Córdoba;
Acucrcla y decrela:-Art. 1°, Nóm b1 ase catedráti
co en dicha aula y por el cuadrienio legal, á con
tarse desde 1°. de Marzo del presente año, al Dr. 
D. Marcos A. Figueroa.-Art. :3". Comuníquese 
á quienes corresponda, puLiiqul.'se y dése al Re
gistro Nadonal.-DERQUr.-José S. de Olmos. 

5120-se so1n·esée en el ptoceso sobre la 
muerte del Brigadier General D. Nazario 
Benavidez. 

Jl1inisle1·io de Justicia-Paraná, Junio 18 de 
18GO.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Visto lo resuelto por la Honorable Cáma
ra de Diputados en sesion de 25 del corriente;
Acuerda y decn:ta:-Art. 1". Sobreséarse en lo 
principal é incidentes del proceso iniciado, con 
motivo de la muerte del Brigadier General D. Na· 
zario Benavidez, ocurrido en la ciudad de San 
Juan el 28 de Octubre de 1858.-Art. 2". Comu
níquese, publíqut so y dése al Registro Nacional. 
LlERqc;r.-Jose S. de Olmos. 

5121-..\ proiJando el coutJ•ato con D. José 
Lan:n·llu, ;-c,l,rp ]:¡ na\rgncic.n del ltio 
Bcrmrjn. 

El Stnado y Cdmara de lhj;tt lados de la Confede
?'acion A1 gerdino, reunidos e11 Con groso, slmcionan 

.. 
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ron fuerza de lr,y,-Art. 1°. Apméb:-tnse los diez 
y siete artículos del contrrtto celebrado en seis de 
Diciembre de mil ochocientos cinc•wnta y nueve 
entre el Poder Ejecutivo Nacional y D. José 
La'iarello, para la navegacion á vapor del Rio 
Bermejo.-Art. 2°. Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dada en la sala de sesiones del Congre
so, en el Paranñ, Capital provísoria de la Con
federacion Argentina, á los trece clias del mes de 
Junio del año del Señor de mil ochocientos se
SPnta.- PAsCUAL EOHAGÜE-Cárlos M. Saravia, 
-Secretario.-EusEBIO 0GAMPo.-Benjamin de 
1 garzába !-Secretario. 

Jliinisterio del Jnterior-Pamná, Junio 18 de 
1869.-Téngase por ley y cúmplas0.-DERQUI,
Juan Pujol. 

5122-concediendo pró1•oga para presen
tar la Memoria do!Jiliuistorio de Hacienda. 

El Senado y Cámara de Díputaclos de la Con(etle
racion Argenlína, reunidos en Congreso. soncionan 
con fuerza ele ley:-Art. 1°. Prorógase solo por el 
corriente mes de este año, el tiempo seíialado 
por la ley de dos de Octubre de mil ochocientos 
eincuenta y >iete, para que el señor Ministro Se 
creta::ío de Estado en el Departamento de Ha· 
cienda, presPnte la Memoria que le corresroncle, 
en cumplimiento del artículo 87 de la Constitu
cion Nacional-Art. 2° Comuníque,;e al PoderEje
cutivo.-Dada en la sala de sesiones del Congre
so en el Parrmá. CHpital provisoria de la Confe
derncíon Arg<>ntin::~, ii los diez y seis días del mes 
de Junio del año dP.\ Refíor de mil or·.hocientos 
sesenta.-P ASOUAL EOHAGÜE-Cárlos 111. Saravia 
--Secretario·- EusEBIO 0CAMPO- Benjamin de 
Jgarzábal.-Secretnrio. 

.Ministerio de Jlacicnda-Paraná, Junio 19 de 
1860.--Cúmplase, publíquese y dése al Registro 
NacíotJal.-DERQUI-Tomás Arias.· 

5123-Declarando un \'Oto confjratulato
rio y do ad!Jesion al Presidente de la Re
pública por h uniou con Buenos Aires. 

El Senado y Camara de Dipvtaclos etc., cte.-Que 
el :1dual Presidente de la Confederaeion Argen· 
tirw, Dr. D. Santiago Drrqui ha merecic1o bien 
de la patri::~, y un voto eongratulatorio, y d<· 
ndbcsi<m de pnte del Congreso, por la elevacion 
y patriotismo con que ha concluido los arreglos 
de union con la Pro~'incia de Buenos Aires, se· 
llnndo de esa manera, los gloriosos trabajos del 
Capitan General D. Justo J. ele Urquiza por la 
organizacion é integridad de la Repúl>liciJ.-Una 
comision compuesta de dos mkmbros de cada 
Cámara, será encargada de poner en manos del 
Exrno. Sr. Presidente, un te&timonío autóarafp 
de esta decbracion.-Sala de sesiones dd "con 
greso en el Paran.\, Capital provisoria d0la Con 
federacion Argentinr1, á los di•·z v ocho difls drl 
mes ele Jnnio de mil ochocientos sesenta.-PAs 
CUAL ECHAGÚE-Cárlos 111. Sarat•ir.-Secretario.
EUSRBIO OcAMPo-Benjamin de lya?'Zábal-Secre
tarío. 

ltlinisterio del interior- Paranú, .Junio 19 de 

18GO.-Acúse~c recibo y pnlllíqnr'w.-DERQUl
Juan Pujol. 

5124-otorgando el pase al breve espedido 
en Roma nombrando prot0notario al Dr. 
D. Miguel Vidal 

lllinislerio del Culto- Paraná, Junio 20 de 1860. 
-Visto el precedentél informe de la Ex m a. Cá
mara de .Justicia y en merito de lo espnesto por 
el Fiscal del Estado. Otórgase el pase al bteve es
pedido en Roma á 6 de Marzo del pt'i::sente 
afio 18GO, por .~u Santidad el actual P<mtifice Pío 
IX, nombrando protonotario ad instar participan
lium, al presl1itero Dr. D. Miguel Vidal, con la 
calidad de que rlichopase se entíendfl, sin perjui
cio de las institucioúes políticas y leyes vigentes 
en la Confederacion Argentina, y on la inteligen
cia dH que el promovido no se ha de ligar por 
otro juramento que el ya indicado.-Devuélvase 
al interesado orijinal del breve con copia legali
zada del presr nte auto. Comuníquese á la Exma. 
Ci1mara de Justicia, al Fiscal del Estado y al 
Ilustrísimo Obispo de e:sta diócesis y a.-chivese 
el espediente.-DERQUI-Jo.<é S. de Olmo$. 

5125-se manda admitir en las Aduanas 
Nacionales en pago de derechos el papel 
moneda do Buenos Aires. 

lrfinistcrio ele flacienda.-·Paraná, .Tunio 21 de 
1860.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-Acuerda y decreta.-Articulo 1°. Desde 
la publicacion del presente decreto se admitirá 
eulas Aduanas Nacionales, en pago de derechos 
de importacion y esportacion, el papel moneda 
de Buenos Aires -Art. 2°. Por la parte de d~re
chos, que debe satisfacerse al contado, arreglará 
el cambio del papel moneda por el vak>r, que se 
gun las últimas fecha~, tengan en Buenos Aires 
las onzas de oro selladas, calculadas estas á ra
zon de diez y siete pesos plata moneda nacional; 
y respecto de las letras de cambio, se arreglará 
á su vencimiento en la misma forma.-Art. 3". 
Las letras de Aduana por los derechos de que 
habla el articulo 1.0

, podrán ser pagadas en la 
plaza de Buenos Aires á la órden de la Contadu
ría General, ó de los Admi11istradores de Adua
n~l.-Art. 4°. Las disposiciones que puedan con
ducir ó. la mas conveniente raglamentacion del 
pre,ente decreto, serán esredidas por el Minis. 
terio de ~lacienda.-Art. 5". Comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.--DERQUT. 
-Tomás Arias. 

5126-se manda cesm· el agente comct•
cial establecido en la Provincia de Buenos 
Aireo. 

Minislerw de Haciencla.-Pamn~, Junio 22 de 
11<60.--El Presidente de la Cor:federacion Argen
tina.-CoNSIDEUANDO:-Que han cesado las cau
s~s que dieron mérito á la creacion de un ajen
te comercial ele la Confederaeion, en la Provin
cia de Buenos ¡\ires.-Acu• rda y tlcc!'ela:-Art., 
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• Derógase el supremo decreto de 4 de Abril 

de 1855, por el cual se estableció en la citnéla 
Provincia de Buenos Aires, nn >~gente conw:ehl, 
con las faeultades, que r;or dicho decreto le flle
ron acordadas.-Art. ~". Comuníquese, publi
queS•' y dése al R-gistro Nacional.--DERQur.-
1'omás Arias. 

r::)l'l7 ._ "" -Se acuerda la eom1ll'a <le la casa 
propíedad clPl Gonentl l"Trqniza con sus mne
bles, para el palacio del Gohirrno Naciollal. 

Minisler·io de l!acienda.-Paranit, Junio 22 el'' 
1860.-CoxsmERANDo.-Qne el Presidente de la 
Confederacion carece de una residencia, digna del 
primer magistrado ele la Rfpública, por cuanto 
el palacio de- gobif'rno e"' eselusivamerrte, pura 
lalil oficinas de la adrninistracion y par•t los actuf' 
de oficiales.-Oido el consejo de Ministros •.. se 
acordó:-Que se comprase por cuenta del tesoro 
de la nacion, la casa del Ca piran General D. 
Justo José de Urquizn, con todos los mueb\~s y 
útiles que contiene, prévio inventnrio ~· tasacion, 
compnesta de los vecinos D. Grrgorio Fernandez 
ele la Puente, D. Salvador Carbó, D.Ramon Puia 
y D. Fdipt' Bausis. V1sta la op1"racion practica~ 
cla por la eomision nombrad:t, i111p0rtarrte la ~u 
ma de sesenta ·y watro mil seiscientos, ci-ncuenta y 
.1ielc 11esos, se aprobó y se ordenó se procecl1ese 
!t celebrar el contrato de c0mpra y veut<t por el 
J\Iiniste!Ío del InteJir,r, bnjo las b:tf'E'S sigutentes: 
-Los seEeuta y cuatro mil sebder.tos cmcueutc: 
y siete pesos en que se compra la e,pr1'sa1la ca
sa, serim divididos en lilJra mientos de {t mil 
pesos, jírados contra la Aduana del Uruguay 
con el interés del uno y medio por ci~tlto, qu~ 
correrá hasta el dia en que n0 sea pagado cada 
libramiento.-Se w::mdó quP, estenrhdo el con
trato en debida forma, entrtl el Ministro del 
Interior' y el apoderado del Ca pitan General D. 
Justo José de Urquiza, se elevase nuevamente 
al consejo de Minístros, pnra su aprobadon y 
reduccion 6. escritura pública; se ordenó tam
bien se archiv8se en el Ministerio del Interior 
el inventario de los mueble." y enseres de la es
presada casa, debiendo haeerse por cuenta del 
tesoro nacional, las compostums ·que nece.<ite y 
las que en :;¡delante exija su conset vacion.-8e 
acordó nl mismo tiempo se abrie:-;e un créuito 
especinl para el pr~go de este contrato, y se diese 
cue_nta de .él a_l Con¡!reso Federal en su próxima 
seswn ordmana.-NoTA. Este acuerdo se sienta 
re¡;ien en el hbro, apesar de haber resoluciones 
de fecha posterior, porque se e~per,tba Ja llega· 
da del apoderado del Cn pitan General D . .Justo 
José de Urquiza; pero fué una medida guber
nativa acordada en la feeha qne se düsigna de 8 
de ~\'layo.-DERQm.-Juan Pujot.-Emilio de Al
t'en·r,-Tomás Arias.-Jose S. de Olmos. -Benja. 
min l"ictoríca, 

Interior en consejn de :Ministros, que el presu
puesto de su Üt'partamento no tiene partida há
bil,. para imputar los gastos que oc3sio1:a el pe
riódico •La ConfederHcion• del Ro,;ario, impor
tante la suma de seiscier.tos veinticinro pesos men
suales.-El Presidente de la Confed"mcion Ar
gentina.-OJclo el consejo de Minist.ws.-Acordó: 
-Que esa snma se repartiese por partes iguales 
en los cinco Ministerios, y Fe imputase desde 
Marzo último al incbo respectivo a gastos eventua
les de cada Departamento, :wisándose al edi
tor del penódieo y demas qurcJ corresponria.-· 
DERQ"CI.-.lttan Pujol.-Em1lio de Alvea1'.-1'omás 
Arias.-B,mjamin l'"ictorica. 

5129-se nombra una comision q11e pre
sente las m8didas y reglamentos para cor
reos, postas y caminos. 

l\'lin!sterío clcl /nlerior.-Paraná, Junio 22 de 
1860 -El Presidente ele la Confederacion Ar
gentina.-Deseando proceder á la reglamentacion 
de las post::ts, correos, á la vez que á la forma
don de un pl:m general de viabilidad con arrR
glo 6. los datos recibidos, y considerando que es 
útil oir el consejo de lr¡s pr•rsonas que tPngan 
conocientos personales, sobre lil,; diversas locali
,Jades de la Confederacion.-Acuerda y clec¡·eta:
Art. 1°. Nómbrase una comisíon compue~ta de 
sr-is persor.as, para que aconsejen las medidas, 
reglamentos y ordenanzas que deban dictarse 
para las posbs, correos y caminos en la Confe
deracion.-Art. 2°. Nómbrase para la esprllsada 
comision á los sefiores Senadores D. Carlos .Juan 
Hodriguez, 1). Medarrio Ortiz, D. Pláeido Busta
mante, y Dipnt:dos D. Uladislao Frias, D. Ra
mon Gil Nav:l!To y D. Filemon Posf'e.--·Art. 3°. 
Pt1seseles todos los antecedente;; obtenidos sobre 
estas matPrias.-Art. 4°. Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacional.-DERQUL
Juan Pujol. 

5130-se ap••ueba el contrato con la com
paiíia del SaltJ Oriental, pam la naYcga
cion á vapor onlo~ Rios Parará y Uruguay. 

lllillisterio del lllterior.-Panm~, Junio 23 de 
18GO.-Hubiendo el lVJinistro del EJ:Jtado en el 
D~partamento del Interior, Dr. D . .Juan Pujol, 
celebrado el siguiente contrato:-Que se e~t:l
blece entre el superior Gobi ·rno de la Confedc
racion Argentinn, y D. Mariano e~ brtl, e11 repre· 
sentac!on del directorio de la comp li'íb rle na
vegaeion á vapor denomumdfL S:Jlteña.-Art. 1". 
D. Mariano Cabal se obliga en repre,ent:JcioiL 
del dir.·ctorio de la compañia Salteña, á estP blo
cer con los vapores •Salto• y ·Montevideo• de 
propiedad de l::l. misma, y con el V8 por • Pam-
pero• ú otro cu,dquiera de que pudiera dispo-

5128 S ner, dos lineas ele vnpores; una d~sde .,¡ puerto 
-·. ~~ o•·•len:; f{UC la sw;e¡•ieion úel pe- d l\I t "d B S N ¡· 

nocliC" ''L:t Confc<ler.lc·o:J" se 1 cpart.t en los e : on ev1 e o por uu1os Aires, , 'a u ico as y 
e: neo ;\[¡ 11 ¡,,,.1¡0 ,, in:pu•."tn,l•JSe ,1 los g.t,tos Ros~rio hasta el puerto ?el Paran:í:, y otm el:sdo 
<m·ntualos. el mismo puerto ::\Jont,•vtdeo por Buenos Aires, 

1 y todos los 1 uertos dd Rio Urngu '.\' hasta el 
Min!.d rio rl,.Z !nl,:rior.-P:<ran:i Junio 2'2 de j pueL.lo <!tel Salto.-Art. 2". Los d,chvs vapore;o, 

18GO.·-Hu1Jierl"l•· tnanil'.~st>.do el' Ministro del h~1:\n :,us ving• s de combinacion á llegAr el mis-

• 
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mo Jia it la l1oca del Bravo (del Río Paraná), 
don(1e será trasbordada á la b~rca •Concepcion• 
allí fondeada, la correspondencia pública y ofi
cial, y pasajeros que bajen del Paraná con des
tino a los puertos del Uruguay ó vice.ver;;a, que 
todo será recibido y llevado por los vapores de 
la compailía, empleados en la carrera de ambos 
rios.-Art. 0°. Los vapores de la compañia Sal
teña, harán sus vi::tges semanalmente en la me
jor estacion del año; y tres veces al mes en la de 
menos movimiento, con opcion á pasar una ':>8· 

mana, de tres en tres meses, para la limpieza y 
reparo de las máquinas ó de las embarciones, 
debiendo el superior Gobierno de 1:1 Confedera
cion ser informado con la anticipaci"n de una 
semana, de cualquiera de las di~has alteraciores 
ó inte:-rupcion de las lineas.-Art. 4°. La com
pañia Salteña: se obliga á conducir en los vapo
res que tenga empleados en las mismas carreras, 
toda la correspondencia pública y oficial gra
tuitameute: y tctmbien el número de cuatro pa
sageros por viage, que se presenten con una or· 
den del superior Gobierno, decl&rando sus clases 
de proa ó camara; tambien recibirá bajo la misma 
condicion, siempre que haya lugar e11 las bode
gas, hast<t una tonelada de carga siendo el gasto 
de embarque y desembarqlle y todo el riesgo del 
vwge, por cuenta del superior Gobíerno.-Art. 
G0

• .b;l superior Gobierno de la Confederacion 
Argentina abonará á la compañm Salteña, una 
subvenc10n mensual de mil qttinientos patacones 
por el término de dos años, á contar del!" dt> 
Enero próximo pasado, que pagará mensualmen
te al.Jerente de la misma compañia ó á su apo
derado, en la ciudad del Paraná ó en otro cual
pueblo de la Oonfederacion donde mas le convi
niue.-Art. G". El Gobierno de la Ounfederacion, 
p~ra que se~ mantenida la regularidad ele los 
v1ages menciOnados en es~e contrato conserva· 
rá a la d1spos1cion de la cornpañL1 'saltflña, el 
V<lf!Or nacional P~mpero Y. la barca Oouct>pcion; 
Y s1empre que dtcho Gobterno tenga necesidad 
de dichas ~~bardor.es,deberá avisar al gerente de 
la compama, con un mes de anticipaci..m, y abo· 
n~rá al mismo cualquier importancia, qur la 
misma tenga gastada en reparo de las máqui
nas, y Cctsco del VApor Pampero, hechos única 
mente en el tiempo en que se ha recibido de él, 
hasta que se ha puesto en estado de hacer su 
regular navegacion: Hn compensar.ion de dicha 
cláusula, la compañia Saltefia no tendrá rrclama
cion, de los gastos qne haya hecho, siempre 
que la ~ntr~ga. sea hec.ha por. su libre y propia 
convernencta, o conclmdo el termino de este con
trato.-Art. 7°. El Gobierno de la Oonfederacion 
:\.rgentin~ acordará á los vapores de la compa
ma Sal.tena,, todas las franquicias y beneficios 
conced1J.os .a los paquetes mas favorecidos, y el 
tener~o.s. ba¡? el pabellon nacional ó e~tranjeros, 
permltrendo,es embarcar y desembarcar en to
dos los ~uertos de su trán~ito, todos los pasage 
ros, eqmpages y correspondencia pública á la 
hora de Slls llegada~, previuiendo á los em 
P.l~aJ.o~ ele curreos., tenga!} preparadas con. &n· 
tlc1pacwn las balqas ds la correspondencia á 
fin de que dichos· vap.ores oflO sufran la met:or 
demora en sus vinjes. El Gobierno de la Oon
federacion tam bien concederá á la compañia 
Salteña, una carrtirl:1cl de tel.'rer.os en aquellos 

puntos que lo necesitase, para hacer depósito de 
carbon para gasto de sus vapore~.-Art. 8°. La 
carrera semanal de los vapores de la co·npafiia 
Saltera, queda presentementtl est.blecida segun 
la tanfa adjunta.-Art. 9°. La compañia Salteña 
durante el término de este contrato, se obliga á 
sostener en los términos propuestos en la ad
junta tarifa, la navegacion sea con los vapores 
actuale>, ó bien con c,ualquier otro· solo en caso 
fortuito de naufragio ó circunsiancia de guerra, 
podrá suspender su navrgacion, debiendo en el 
primer caso reemplazar la línea, con otro vapor 
en el término de nueve me~es. En fé de lo cuul 
firmamos el presente contrato en la ciudad del 
Paraná, Capital pruvisoria de la Confecteracion 
ArgPntina, á los wi,,te días del mes de Mayo 
de 1060.-J UAN PuJoL-M aria no Cabal. 

El Presidente de la Confederacion Argr-ntína, 
Acuer-da y decr-eta:-Art. 1°. ApruébAse en to,ias 
sus partes el presente contrato.- Art. 2°-. Co
muníquese á quienes corresponda.-DERQUI.
Juan Pujol. 

5131-se áp¡•ueba el contrato para la car· 
rera de un paquete diario entte la Capital 
y Santa-Fe. 

Ministerio del /nte¡·ior.-Paraná, Junio 23 de 
1860.- Habiendo el Ministro de Estado en el 
Departamento del Interior Dr. D • .Juan Pujol, 
celebrado el siguiente contrato: El Exruo. señor 
lVIil,istro del Interior por una parte, y el g~rente 
y capitan del vapor <11 de Noviembre, por 
otra, han celebrado el siguiente contrate: Art. 1° 
El vapor <11 de Noviembre• ú otro en su lugar 
que tenga las mismas ó mejores comodidad~s, 
hará la carrera dfl pac1uete entre este puerto y 
el de la ciudad de Santa-Fé, haciendo cinco 
viages redonrlos semanalmente y dos medios via
ges.-Art. 2°. El Gobierno podl'lt exigir cual 
quier viage, toda vez que lo precisase, siempre 
que no intarrumpa el de su carre1a de Santa-Fe 
a esta, y vice-ver¿a, pagando al efecto cincuen
ta pesos desde esta á Santa Fé ó de Santa Fé á 
esta; y siendo el viage redondo abonará ochenta 
pesos, con la condicion espresa de no poder de
morar en cualquiera de los dos puntos el vapor, 
mas que una sola hora, y todo lo que escediese 
de la hora pagará d1ez pesos por cada hora de 
demora. Art. 3".-El presente contrato durará 
por el término de un año, abonando el Gobierno 
la subvencion de trescientos pesos mensuales por 
Tesorería General.-Art. 4° Siendo esta subven
cion la que en parte debe sostener los !lastos 
mensuales de dicho vnpor, el Gobierno deberá 
atender con preferencia el pngo de Jos trescientos 
pesos rnensuales.-Art. 5~ Toda vez que el Go
bierno necesite mandar en servicio público dos ó 
mas personas, llevando el correspondiente bo
leto del Ministerio del Interior, el capitan del 
vapor los admitirá y c01~ducirá gratis. En fé de 
lo cual firmaron dos de un tenor en el Paraná, 
á 21 de Junio de 1860.-JUAN PuJoL.-Juan B. 
Benetti. 

El Presidente de la Oonfederacion Argentina, 
Acuerda y decreta:-Art. 1° Apruébaso r-n todas 
'3US partes el presente contrato.-Art. 2° Oomu-
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níqueso á quienes corrcspondn.-DERQur.-Jttan 
Pujol. 

5132-convocando á la Nacion á una Con· 
vencion Nacional ad hoc conforme á los 
pactos preexistentes con .Buenos Aires. 

El Senado y Cámara de Diputados, ele.- Art. 1°. 
Convóquese la Convencion Nacional ad hoc, con
forme aJos articulas 5~ del Pactodell de Noviem
bre de 1859, y 1° del6 del corriente, al solo efecto 
de que tome en consideracion las reformas que 
la Convencion de Buenos Aires propone, se ha· 
g~l!- á la Constitucion Nacionnl, y dedda defi· 
mttvamente sobre ellas.- Art. 2° Autorizase al 
P.oder Ejecutivo pam dictar las medidas conve
mentes, a fin de que la Convencían Nacional ad 
hoc, se renna lo mas pronto posible.-Art. 3° De
':uclvase al Poder Ejecutivo el testimonio autén· 
t~co .de las reformas presentadas, á los fines cnn
sig~uentes.-Art. 4° Comuníquese al Poder Eje. 
cuhvo.-S~la de se>i.ones del Congreso en el Pa
raná, 9apital prov1soria de la Confederacion 
Argentma, á los veintitres dias dd mes de Junio 
del 11ño de mil ochocientos sesenta.-PASCUAL 
EcnAGÚE-Cárlos Naria Saravia, Secretario
EusEBlO ÜCAMPO- Benjmnin de lgarzábal Secre-
tario. ' 

llfinisterio del Jnterior-Paraná, Junio 25 de 
1860.-Téngase por ley de la Confederacion co
muniquese, publiquese y dése al Registro 

1

Na
cional.-DERQUI.-Juan Pujol. 

5133-se convoca á las Provincias para 
la eleccion de convencionales acl hoc. 

Ninisterio del fnlerio1.-Parana Junio 25 de 
1860.-El Presidente de la ConfRd¿racion AYgen
tina.-En cumplimiento de l.a ley de 25 del pre 
sente, que ordena la convocacwn de la Convencían 
Nacional ad hoc para los fines espresados en la 
misma ley;-Acucrda y decr1la:-Art. 1° Convó
quese al pueblo de las Provincias de la Confcrit· 
cion Argentina, para proceder á la eleccion de 
COI}V~ncionv les en los .días 5, 6 y 8 de Agosto 
proxtmo, las que se venflcarán con arreglo á la 
l~y ~e elecciones de 1° .de Julio de 1859.-Art. 2° 
El .numero de convenc!O~lale~ será el que fija el 
ar_tteulo 34 de la Oonsbtucwn Nacional, pfna 
~)Ipl~tados por cada Provincia.-Art. 3" Circúlese 
a qmenes corresponda, y dése al Registro Nacio
nal.-·DERQUr.-Juan Pujol. 

5134-concediendo permiso al Presidente 
para salir de la Capital. 

"El Senado y Cámara ~e Diputados ele, elc.-Art. 
1 Se perm1te al Presidente de la Confederacion 
a~sentarse de la Capital provisoria y pasar á la 
cmdad de Buenos Aires, a los objetos manifesta
dos en su mensage del veintiocho del presentr.
Art. 2~ Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de se.sio~es del Congreso en el Paraná, Capital 
p~OVJsona de la Nacion Argentina, á l0s treinta 
rilas del mes de Juní~ de mil ochocientos sesenta. 

-~ ASCUAL EcHAGÜE-Cádos !.1. Sm·avia, Srcre
tano.-EUSEBIO OcA~rro-Benjamín ile 1{/arzábal, 
Secretario. 

llfinisterio del Interior.-Paraná, Junio 30 de 
1859.-Téngase por ley y cúmplase--DERQUI.
Juan Pujol. 

5135-Por aúsencia del Presidente de la 
República queda en ejorGicio del Poder 
Ejecutivo el Vice ·Presidente. 

Jl1inisterio dellnterior.-Paranil, Julio 3 de 18GO. 
--El Presidente de la Confederacion Argentina. 
-En uso de la autorizacion del Congreso Lrgís-
lativo de 30 dEl Junio último;-Ha acordado y 
rtecreta:-Art. 1° Durante la ausencia del Presi
rl.rnte de la Confederacion, el Vice-Presidente 
Brigadier General D. Juan Estevan Pedernera, 
queda en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Art. 2° 
Comuníquese á quienes corresponda, publlquese 
y dése al Registro Nacional.-DERQUI.-.fosrl S. 
de Olmos. 

5136-Por ausencia de los l\linistros pt·o
pietarios del Interior, de Guerra 1 Rola· 
ciones Estoríores, se cncar¡:;a del despacho 
interinamente á los Ministros ele Justicia, 
llácienda y al Inspector General de Armas. 

Ministerio del Jnterior-Paraná, Julio 3 de 1860 
-Debiendo acompañar al Presidente de la Con
federacion los Ministros del Interior, Reh:ciones 
Esteriores, Guerra y M8rina;-Awcrda y decreta: 
Art. 1° Encárg¡¡se interinamente del desp&cho 
del Interior durante la ausencia del Ministro del 
ramo, al Dr. D. José Severo de OlmoF, Ministro 
de Justicia. Culto é Instruccion Públicn.-Art. 2° 
El Ministro de Hacienda D. Tomás Arias, queda 
encargado dA) despacho del Ministerio di Rela
ciones Esteriores.-Art. 3° F.l Inspector General 
de Armas General D. Jo sil Maria Francia queda 
en~argado del despacho del 1\Iinbterio de Guerra 
y Marina.- Art. 4° Comuníquese it quienes 
corresponde, publíquese y dése al Registro Na· 
cíonal.-DERQUr-Juan Pujol. 

5137 -Se nomb¡·a Comandante del Res
guanlo ele Goya á D. Miguel Calvo. 

MinistMio de Ilaciencla.-Paraná, Julio 3 de 
18{j0-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Habiendo sido aceptada la renuncia que ha 
hecho el ciudadano D. Victoriano Calvo, del 
empleo de Comandante del R8sguardoenlaAdua
na de Goyo.;-Acue1'da y dccreta:-Art. 1~ Nóm· 
brase comandante del Resguardo en la Aduana de 
Goya al ciudadano D. Mignel Calvo, con el 
snrldo designado por ley.-Art. 2~ Comuníquesr, 
publiquPse y dése al Registro Nacional.--DER
Qur.-Tomas Afias. 

• 
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5138-sc concetlc una pension mensual á 
ftw~r de la hija del Brigadier General D. 
Jose i\I,,ria Paz. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná Julio 3 
18CO-EI Presidente de la Uor:federadon Arcrtnli
na.-CONSIDERA "Do:-Que no ha pudido lle~ar~e 
á efecto lo di;. puesto en el flrtículéJ 3° del deereto 
de 01 de Octuure de 1854, que ofrecia dos becas 
en el Colegio Naciunnl de 1\Ions,·rrat á los huér
fancs rlel fir,Rdo Brigadier General D. José Maria 
Paz, pur no h" ber dejado hijos v:JronC::s menores 
que pudiesen haber optado ai bf ne!lcio contenido 
en '"'ta clisposicion.-Que Pi il1rstre General ha 
clr"ja~l,J una hij:. huérfana á quien el Gobierno 
NaciOnal cn e dEber de justicia atender, como un 
tcslmJOr¡iO a~ respeto a la memoria del benemé
rito íir.aclo y ali'<··cuerdo de sus rPlevantes virtu
<les cívkns y nrílitares;-Illi acordado y decreto·
Art. '1 ° Concédes~ á }a señorita D". Rosa, hija 
del finado Bngadter CTeneral D. José l\IariaPaz 
UJHt prr,sion lll<'Usual igual al medio &neldo del 
Br igad,or General, seguu la t~rifr< militar vieren te. 
-Art. 2 La pension concedida por El artículo 
a1 terior se cousiderará en la planilla mensual de 
p:n~iones . en e~trL Capital.- Art. so Diríjase 
cop1a legallzada de este decreto, con la nota dCOr
clnda á la sefíoríta pensionndn.-Art. 4° Comu
''íquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-DERQUr.-llenjamin Victorica. 

5139.·-Se promueve al grado de Capitan 
efectivo al graduado del reaimiento de 
ir1fanteria de Guardias Nacio~ales de la 
Capital D. Domingo Com¡¡s. 

Departamento de Guen·a y .Marina.-Paraná Julio 
3 de 1860.-El Presidente de la CoP.federacion 
~rgentma.-Vista la propuesta elevada por el 
Comandante General de Annns de la Capital y 
aprobada por el decreto núm. 140 E. A. de esta 
fecha;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Promúe
vese al empleo .de Capitan efectivo al Capltan 
15radna~o del pnmer batallon del regimiento de 
lllfanten~ ele Gu8rdias Nacionales de esta Capital 
D. Dommgo Comas.-Art. '2° Nombrase Coman· 
dan te interino del mencionado batallon al referí· 
do. Caplt~rr D. Domingo Comas.-Art. so Por el 
~hrustello . de Guerra y Marina espídasele el 
corresp.ondiente despacho de Ccrpitrm.-AI t. 4o 
Ccmnmrquese, publíquese y dé~e al Registro 
Nactor,ai.-DERQur.-Benjamín Victoríca. 

(•El Nacional Argentino,, núm.1268). 

5140_ Se encaq¡a interinamente del des• 
T nr·!w ele las tres oficir.ás reunidas en h 
1 ~l>[l ecion General, al Coronel D. Gerónim~ 
h'[li'JU, 

;llinisterio de Gw rra y Marfna.-Paraná Julio 5 
de 18GO.-El Vice-Presid,•nte ele la Confederaeion 
Ar:-:entina, en rj ·rClcio del Poder Ejecutivo.
Jla acol'dadu y decreta:-Art. 1° Encárgase interi
J,'lmeute del r\espacho de las tres oficinas reuni
das de la In~rc:ccion General del Ejérctto, 

Comnndancia General de Armas de la Capital y 
Comandancia General de Marina al Ayuda~te 
~eneral de la mism~ Coronel D. Gerónimo Espe
.Jü.-;Art. 29 ~omumquese, publíquese y dése al 
Registro Nacwnal.-PEDERNERA-Jose M.Francia. 

5141-se nomb1•a letrado consultor del 
del Colegio de Mon.;errat al Dr. D. Manuel 
Garci1\, 

Ninislcrio de lnstruccion Pública.-Paran!J Julio 
10 de 186d.-E! Vicl:l·PresideRte de la Conf~dera· 
cion Argentinl1, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
-CoNSlDEBANDo:-Conveniente y nece;;ario que 
el Rector del Colegio de l\ionserrat, tenga un 
ldr ado con quien consultar los asuntos pertene
ciente.> al establecimiento, pE~ra evitar los nota
ules y notorios perjuiciOS que por Sil defecto 
frecuentA mente se originan;-Acuerda y decrela:
Art .. P Nombrase letrado r.onsultor del Colegio 
Nacwnal de Monserrat al Dr. D. Manuel Garcia. 
-Art. 2° El nombrado gozará de todos los de
rechos, privilegios y escepciones acordadas por 
decreto de 19 de Mayo último, á los empleados 
de dicho establecimiento.-Art. 3° Comuníquese, 
publiquese y désc al Registro Nacional.-PE· 
DERNERA.-Jose S. de Olmos. 

5142-Se nombra oficial de mesa del De. 
partameuto ele Hacienda á D. Jacinto Calvo. 

Departamenlo de l!acienda-Paraná; Julio 14 de 
1860.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Arge.ntina, en ejercicio del Poder ~jecutivo
Hallandose vacante una de las plazas de ,ficial 
Je mesa en el De>;~artamento de Hacienda.
Acuerda y decreta:-Art. ]t Nómbrase oficial de 
mesa en el Ministerio de Hacienda, al ciudadano 
D. Jacinto Calvo, con el goce del sueldo desig
nado por ley.-Art. 2° Comuníquese y dése al 
Registro Nacionai.-PEDERNHRA.-Tomas Arias. 

(o El Nacional Argentino,,núm. 1277). 

514:-l-Se nombra profesor de música en 
el Colegio de Monserrat á D. Federico 
Gustavo de Staab. 

111inislerio de lnstruccion Pública. - Paraná 
Julio 16 de 1860. - El Vice-Presiden te de l~ 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo. -Acuerda y decreta--Art. 1° Apruéba
se Pl nombramiento que el Rector del Colegio 
de lV~onserrat,. suficientemente autorizado por el 
Gob1erno Nacwnal, hizo el 20 de Marzo último 
en la persona de D. Ff'deríco Gustavo Staab, para. 
preceptor y director de musica de dicho estable
cimiento con remocion de D. Inocente Cárc:mo. 
-Art. 2° El nombrado desde la mencionr<da 
fecha gozará el sueldo que le asigna la ley gene
ral.-:-Art. 3~ <;Jomuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacwnal.- P~DERNERA.- José S. dj 
Olmos. ' · 
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5144-.se realamenta la forma de las cita
ciones 0 remates para proYioiones de la 
Comisaria de Gnerrn. 

JJepartamenlo de Guerra y lllarina.-Paraná, Julio 
27 de 1860-El Vice-PrPsidente de la Confedera 
cion Argentina, en ejercicío del Poder EjPcutivo. 
-Deseando el Gobierno revestir de toda la eolem
nidad posibll', los aetos de licitacion ó remate de 
cualquier Rrticulo ó prendas de vestuários, mon
tur:'ls, etc. etc., que por medio de este prucecli
miento se deban obtener para el surtimiento de 
los almacenes de la Comisaria general de Guerra 
ó para el uso y consumo de los cuerpos del 
Ejército Nacional; y p~ra que los contrato3 que se 
celebren por este procedituiento, vengan munidos 
ele la legalidad y pureza que corresponde;-Ha 
aco1'dado y dectela:--Art. 1° Toda Jkitacion ó 
remate por medio de propuest:1s cerrarlas, que s;; 
hiciese en esta Capital, de cualquier llrtí.:mlo ó 
prendas de vestuario, monturas, etc. etc. pnra el 
surtimiento de los almacents de la Comisaria 
ROn eral de Guerra, ó para el uso y consumo del 
Ejército Nacional, se anunciará prévíamer,te al 
público por los avisos de uso, fijando el dia y 
hora que deban abrirse en la oficina de la Comí· 
saria gPneral de Guerra, y pasando una cópia 
legalizada del aviso á la Ir.speccion general del 
Ejército.-Art. 2° En el dia fijado por el aviso, 
se reunirá una comision compuesta del ayudar te 
general de la Inspeccion general del Ejército, ( ó 
en su defecto del gefe que esta oficina nombre en 
clase de interventor) del Comisario general de 
Guerra y del Escribrmo de Gobierno; la cual, á 
preseucia de los licitadores y demas concurso 
que se presente al acto, procederá á la apertur'l 
y numeracíon de las propnestas que ;;e hubiesen 
recibido, las que serán rubricadas por el Escriba
no.-Art. 3° Abiertas que sean las propuestas, 
la comision formará un espodiente de todas ellas, 
y al pié de la última estenclerá una acta, en que 
se haga const11r el número de las recibidas y el 
nombre de cada proponente, firmándola el ayu
dante general de la Inspeccion, ó el gefe inter
ventor en su caso y el Comisario genernl de 
Guerra, y dando fé. el Escribano.-Art. 4° Este 
espediente será entregado al comisario general de 
guerra en este estado, quien considerándolo y 
comparando el contenido y condiciones de unas 
propuestas con otrAs, informará á continuacion 
cuales son ma.s ventajosas al fisco, en primero, 
segundo y tercer lugar, elevándolo en seguida á 
la Inspeccion (\eneral del Ejército, quien á su 
vez y con los informes de su dictámen, lo eleva
rá al Ministerio de Guerra y Marina para la 
aprobacion del Gobierno.-Art. 5° Comuníquese, 
publique>e y dése al Registro Nacionai.-PE
DERNERA.-·Jose M. Francia. 

5145-AcoJ•dando un credito suplementa
rio do 12,000 S para gastos del viage del 
Presidente á Buenos Air&s. 

El Senado y Cáma1'a de Diputados, etc., etc.-Art. 
19 Abrese nn crédito suplementario en el articulo 
2° inciso 14 del presupuesto vigente, por la 
cantidad de doce mil pesos para los gastos ele 

viage y permanencia en la Capital de la Provin
cia de Bnenos Aires; del Presidente de la Confede
racion Argenlina.-Art. 2° Conmnlque~e ni Poder 
~:jecutivo.-Sala de sesiones rlel Con.greso en el 
Paran á, C,1 pi tal proví~ori:l do la N acw? ,\ rgent~
na ú los dieziocho dias del mes ele JuliO de mil 
ocl'wcientos S"senta.-PASCOAL EOHAC:ÜE-Cárlos 
M. Sarávia, Secretario.-ALEJO C. Guz~!AX-Ben-
jamin de Tqa?"zábal, Secretario. . 

!rlinislerio dellnletioi'-Parana, Julw 20 de 1860. 
~-Téngase por ley, pu llliqnrRe y dése al Registro 
NacionaL-PEDERNERA.-Jose S. de Olmos. 

5146-Acordando un crédito suplementa
rio de 12li20 S al presnpne8to p¡¡m los gastos 
de la Igleaüt Q¡¡teclral Pilranaense. 

El Senado .11 Cáma1'a cic Dipu!aflos de la C01~(ede
racion Argentina tcunidos en Co11g1·eso, sancwnan 
con (uerzrt de zc!r-Art. 1 ~ Acué1:dasc al Poder 
Ejecutivo un credito snplel!le~tan~0 por ~a sun~~ de close mil vemle pesos, al lflCISO ü , ~rLI?t~lo a 
de la ley del presupuesto para el eJerciCIO de 
1860, para los gastos ·le la cilte~ra~ paranaense 
de nueva ereccion, en la forma s1gmente: 

Sueldo del Ilnstrisimo obispo .•. , ••••. $ 2100 
Dean ............... -· ...... 600 

< Chantre._ ....... 00....... 500 
Canónigo magistral. .•..••• • 450 

• M de MPrced. . . . . • . . • . • • • • 450 
Id. lectora! ............... - • 450 

• Id. peniten<Jiario ........... < 450 
• Id. de prírnera racion .... -. • 300 

I<l. ele segunda raeion. . . . • . 300 
• Id. de primPra media racion • 250 
• Id. de segnnda merlia mcion " 250 

de 2capellanes de coro á 2b0 $uno 500 
, del Soehantre ............. 00 .... • 250 
• , Sacrisi.an mayor ......•.... • 250 
• , Secretario capitular ........ • 120 

Para b f,\ brica rle la I~le~ia CatedraL. 400 
Construccion del Semin~rio conciliar.. • 3000 
El Rector y servicio interno.. . . . . . . . . • 500 
Sueldo de un catedrático de latinidad 

elemental, superior y gramática cas-
tellana ............................. • 300 

Para doce becas u 50 pesos una .••••••• • 600 

Suma $ 12G20 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la 3lLla de sesiones del Congreso en el 
Paran:í, Capital provisoria de l:t Confederacion 
Argentina, á los dos dias del mes de Agosto del 
año de mil ochocientos sesEonta.-P..Ai:!CUAL ECHA· 
GÜE.-Cárlos M. Sarávia, Secrrtario.-ALEJO C. 
GuzMAN.-Benjamin de lgatzábal, Secretario. 

illinisterio del Culto.-Paraná Ago,tc> 3 ele 1860. 
-Téngase por ley de la Conft;clcr.acion Arg~nti
na, comuníquese, pnbllqtwsfJ y dese al Rog1stro 
Nacional.-P.tmERNERA .-Josr! S. da Olmos. 

514 7 -Queda en ejm•cieio del Pode Eje
cutí vo el Presidente ele ht Confeclemcíon. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Agosto 6 de 
1860.-Habiendo regre~:vlo :1 esta C1\pital el 

• 

1 

• 
.... 

... 



" 

RE.JISTRO :S.\.CIONAL - 1800 317 

Exmo. Seiíor PresiLlente de la Confederacion Ar
genl1fHt Dr. D. S::tntiago Derqni.-El Vicr-Presi
dente de la Confederauton Argentina, en ejercicio 
del Poder J!;jecnt:vo.-Acuerrla y dectela:-Art. 1° 
Queda en posesion del Poder Ejecutivo de la 
Nacion, el Exmo. sciíor Presidente de la Conf.:de
racíon Dr. D. Santiago Derqui.-Art. 2°-CouJU
niquese J. quienes corresponda, publíque8e y 
dése al Uegistro Nacional.-PEDER:"!ERA.."-Jose ::>. 
de Olmos. 

5148-se hacen varias promociones en las 
clnongias ele la Catedral Paranaonse. 

Ministerio del Clllto.-Paran6, Agosto ()de 1860. 
-El Preside u te de la Confederacion Argentinn.
Deseando proveer al mtejor servi¡;w de la Iglesia 
catedml paranaense y n1ayor decoro de su r:abil 
do eclesiástico, y teniendo en consicleracíon lo 

. dispnest<> por la ley de 18 de Agosto de 1866;
Acucrda y dccreta:-Art. 1° Pro muévese á lit dig
nidad de arcecltano en la iglesia catedral ele 1 a 
diócesis paranaense al canónigo penitenciario Dr. 
D. Tuan José Alvarez.-Art. 29 Nómbrase p: ra 
la dignidad ele archipreste honorario al pres bite ro 
D. Domingo Ereiío.-Art. 3° Promuévese á la 
silla de pmitenciario al canónigo magistral Dr. 
D. José Sixto Gnrcia.~Art. 4° Nómbrase para 
crtnónigo honorario de la misma iglesia catedral 
paranaense, al cura del DepartamEmto ele Goya 
1). Ciriaco Argüello.-Art. 5° N 6mb rase pam lrt 
prebenda de primem racion al presbítero D. José 
Grecrorio t\.brt)u.·-Art. 6° Nóm brase para lrt pri 
mer~ media racion al presbítero liuenciado D. 
Manuel M. Z·•balla.-Art. 7° H¡lgase la pre;;enta
cion necesaria para la instltucion canónica de 
estos nombramiontos.-Art.. 8° Espidase á los 
nombrados los correspondientes títulos, comuní
quese á quienes corresponda y rlése al Registro 
Nacional.-DERQur.-JGsé S. de Olmos, 

5149 -Quedan en ejercicio de sn cm·r¡o 
loA :\Iinístros del Interior, y Rehtcionos Es
teriores. 

Ministerio clcllnterior--Paraná, Agosto 6 de 18( O 
-H~bienclo regresado á esta Capital Jos seño
res Ministros Stlcretarios de Estado en el Depar 
tamento del Interior, Dr. D .. Juan Pujo!, y en tl 
de Relaciones EsteriorPs Dr. D. Emilio de Al vear 
-El Presidente de la Confederacion Argentina. 
-Acuenla y clecreta;-Art. 1". Querlan en ejercicio 

de mesa en el Ministerio de Hacirnda.-Acuerda 
y decreta:-Art. 1°. Nómbrase oficial de mesa del 
Mí•tisterio ele Hacienda á D. Amador Lucero, 
cor1 goce del suP lelo designado pcr ley.-Art. 2°. 
Comuníquese publique'e y dése al Registro Na
cional.-DERQUr-Tomás Arias. 

("El 1\'acional A1·gentino,, núm. 1204.) 

5151-se nombra Comandante del Hes
guardo de 19. Concordia, al Coronel D. Julio 
Fonrouge. 

Departamento de Hociencla-Paran!t, Agosto 7 
de 1860.-El Presidente ele la Confederacion Ar
gf,ntina.-A mérito de haber qmdatlo vacante el 
empleo de Comandante del Refguardo en el Puer
t'l de la Concordia por fP.llecimiento del que lo 
desempeiíaba.-Acuerda y decrela.-Art. 1~ Nóm
IJrase al Coronel D. Julio Fonruuge, Comandan
te d'l dicho Uesguardo con el goce del sueido de
signado por ley.--A.rt. 2°. Comuníquese, publi. 
quese y clése al Registro Nacional.-DEnQur-To_ 
más Arias. 

(•El Nacional ¡lJ·gentino,, núm. 1:204.) 

5152-se nomlH'an oficiales para elre!)i 
miento núm. 10 do linea. 

DcparlamentiJ ele Guerra y 111m·ina - Paraná, 
Agosto 8 de 1860.-El Presidente de la Confede
racion Argentiua.-Hallánrlose vacantes los em· 
pleos ele Teniente 2~ ele la 1" compañia clel1er. 
eocuadron del regimiento núm. 10 de liuea y ele 
Teniente 2° de la F compaiíia del 2°. escuadran 
.1 el mismo: Vistos: las propuestas elevadas por 
el gefe del cueroo y aprobada3 por decreto núm. 
164 E. A. de esta fecha. Ha acotdaclo y clccreta:
Art. 1°. Nómbrase Teniente 2° de la 1" compa
ñia del lt>r. escuadran del regimie.nt0 núm. 10 
de línea :Jl Teniente de guardias nacionales de 
la Proviucia de Santa Fe D. Nicolás Martinez 
Fontes y Tenieute 2° ele la 1" compañia del 2° 
escuadran del mismo regimiento al Alferez D. 
Estanislao GonzalP.z Artinga.-ArL 2°. Por el Mi· 
nisterio de Guerra y Marina e.<piclanselos los 
correspondieutes despachos.-Art. 3°. Comuni
qnese, públíquese y clése al Hegistro ~acional. 
-DERQUI-Jose 111. Francia. 

(«El }{acional Argentino•, núm. 1J11.) 

5153-se nombra Ayuriante de la Comisa
ria particular do Gncrm de la Scccion Di· 
vision Sur á D. Angul Onstoclio Acosta. 

de sus resper.;tivos cargos, los seiíures l\linistros 
del Interior Dr. D. Juan Pujol, y de Helaciones 
Esteriores Dr. D. Emilio de Alvertr.-Art. 2-". Co
muníquese á quienes correspondrt, publíquese y 
dése al Registro Nacionnl.-DERQUI-Jose S. de 
Olmos. 

Departamento de Guerra y Jlfan'na-Paranil, 8 
ele Agosto ele 1860.-El President•.l de la Contede
racion ArgPntina.-Hallándcsc> vacante el em · 

1':: 1 r::o pleo ele Ayudante de lrt Comisarín particular de 
O U -Se nombl'a Oficial de mesa del 1\Ii- Guerra de la SecGion Division ~nr,· Vi~tos: las 

nhterio ele Hacienda á D. Amador Lucero. propueota elevada por el CDmisariu de la misma 
y aprobada por decreto 16;) E. A. de e,;ta fecba.

Departamenlo de Hacienda-Paraná, Agosto 6 Ha acordado y clecreta:-Art. 1°. Nombrase Ayu
de 1860.-Et Presidente de la Contederadon Ar-¡ dan te de la Comisaria pattlcular de Gnerra de lf\ 
gentina.-Hallúnctose vacante la pl~za <le oficial Seccion Dívision. Sur1 á D. Angel Custodio Acosta 
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con el sueldo de la ley.-Art. 2". Comuníquese, 
publíquese y dése a\ Hegistro Nacional.-DERQUI 
Jase A!. Francia. 

(•El /Yacional Al'§entino•, ntím. 1311.) 

5154-se nomb•·a Porta Estandarte del 
regimiento 3' de línea á D. José Nicasio 
Moya no. 

Departamento de Gtm·ra y .Marína. - P.1raná, 
Agosto 8 de JSüO.-EI Pr.;~idente de la Confede· 
racion Argentina.-Ihllándose vacante P.\ emn:eo 
de Porta Estandarte del regimiento núm. 8° de 
línea Vistos: la propurstrt elevada por el GAe dr,l 
cuerpo y aprobado por decreto núm. 166 E. A. 
de esta fecha.-Ha acordado y decreta:-Art. J 0 • 

Nómbrase Portn, Estandarte del regimiento n\Jm. 
3 de linaa á D. José Nicasio Moyano, con el suel· 
do de la l,•y.-Art. 2°. Por el Ministerio de Guer
ra y Marina espl<iasele el correspondiente des
pacho.-Art. 0°. Comuníquese, publiqnese y dé' e 
al R gístro Nacional.-DERQUI-Jose M. rrancia. 

(«El Nacional Argentino •. núm. 13H.) 

5155-Se nomb1•a Cónsul en Concepcion 
dol Penco á D. David Navarro. 

Ministerio de RelacitJIWS Eslr.1'to1'es.-Paranil, Agos
to 8 dt~ J860.-El Presidente de la Confederacíon 
Argentina.-Ha acordado y decrefa:-At t. 1°. Qqe
da nombrado Cónsul de la Confederacion en 
Concepcion del Penco D. David Nav:Hro.-Art. 
2".!Fstiéndasele la patente correspondiente, comu 
níqnese, publiquese y dése al RPgistro Naeional. 
-DERQUI-Emi!l:o de Alvear. 

( • El Nacional Argentino,, níon. 1316.) 

5156-se comisiona al Ministro de Justi
cia para visitar los establecimientos de su 
cargo en Córdoba. 

Ministerio del lnlerior.-ParaniJ, Agosto 8 de 
J860.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina:-Acuerda y decreta:-Art. J° Comísióna
~;e al Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Justicia, Culto é In,truccion 
Pública Dr. D. Jo-é Severo de Olmos, para que 
trasladándose á la Provincia de Córdoba, visile 
los establecimientos que depen•len del departa
mento á su c~rgo, quedando autorizado para 
adoptar las providencias, y reformns quA sean 
del resorte del Poder Ejecutivo.-Art. 2°. Queda 
al cargo del espresado Ministerio, el Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Re· 
lacíones Esteriores.-Art. 3°. El Ministro del In
terior refrendará y comunicará el pre¡;;ente de
creto.-Art. 4°. Publiquese, circúlesP. y dése al 
Registro Nacional.-DERQur-Juan Pujol. 

5157- Se nombra Sub-Secretario del MI
nisterio do Hacienda al Dr. D. Antonio 
Zarco. 

Ministerio del lnterior.-Paran!J. Agosto 9 de 
1860.-El Presidente de la Confed>Jra-cion Argen-

tina.-Acue¡·da y dectela:-Art. ] 0
• Promuévese ni 

Dr. D. Antonio Z <rco do ltt clase ele Sub-Se
cretario interino dell\linisterio de H:leirnrla á la 
de Sub-Secretario en pr·Jpied:vl, 0:1 el !),•parta
mento del Interior con tli goce•. del sneldo que 
la ley designa.-Art. 2° Comtlll[qnese, p>~blíqtte
se y clése al Registro Naciona'.-DERG,.JUt-Juan 
Pujol, 

~1~8-se v v nomht•a :\linistt•o tlc Jladenlla 
á D. Norberto tlc l:1 Ri st1 n. 

Jlfinislcri'J del Interior -PManü, Agosto 11 tle 
18130.-El Pre,;idente d·· la CJnfc:deradon Arg•·n
tina.-CO:\STDERA:-!DO:-Dté intmés nacional la 
continuacinn del Dr. D . .Juan Bautista Albrrcli 
''n el desempefi.o de las Legar·iones que está·1 á 
su cargo, en cuya considPr;tcion ha admitirlo hs 
mzones quA opontJ :\la :.cep'.ncion dd cargo de 
:Ylinistrn Secrlltario de Estatlo en <'>l DP-p:H!amen
to de Haciend ,, sin rehusarla nbsolntarnrmte.
/Ja acordado y decrela:-·Att. 1". Nómbrasa l\1i
''istt·o Secrd:trio de Estndo en el Departamento 
rle Hadend,l, al cinr!Hrtano D. Norberto rle !ft 
H,iestra.-Art. 2°. Con la nota ncorclada déselc 
al ciud:ldnno D. 'l'om:is Ati.ts lns grilcins, á qne 
es acreedor por el importante servicio j)l'c'Sl:u.lo 
iL la Nacion, en e\ desempeño interino de er.t.t) 
enrgo.-Art. 3'. Comwtir¡nese, pu hliquese y rlést) 
al Registro Nacional.-DEH.Qur-Juan Pttj,.-1. 

5159-se manda cesar en sus funciones 
al Comisario part.icnlar de guerra de la S·•.c
cion Santa Fó Sur D. Cn,yetano Carboncll y 
y se nombra en su reemplazo á D. Moliton 
Sotumayor. 

Depa1·tamenlo de Guerra y Narina.- P,:raná, 
Agosto J4 de 1860.-El Presidente de la Confe
deracion Argentina-Ha acordado y decreta:-Art. 
J° Cesa en c:;us funciones de Comisario particular 
de la Seccion Santa Fé Sur D. C:,yetano Carl10· 
nell, dándole las gracias á nombte del Gobit•rno 
Federfll por los buenos servicios que ha prest:ldo 
á la Nacion en ese empleo.-Art .. 2° Nórnbrase 
Comi>nrio particular de guerra de la Seccion San
ta Fé Sur á D. l\1¡,liton Sotl)l11Hyor, con el su'lldo 
de la 1 •y.-Art. 3° Comnniquese, publíquR-;e y 
rlése al Regist!O Nacional.·-DERQUI.-Jose lda1'ia 
Francia. 

(«El Newional Al'gentino·•, núm. 1311) 

5160-Senombran Capitanes para los re
gimientos i'í", y i" ele línea. 

Departa.menfo de Gtter¡·a y .Marina. -ParRnll, 
Agoato J4 de 1860.-El Presidente de la Confc'de· 
mcion Argentina.-Hallándose vacant~;s los ~m
pleos de c~pit<m de la compañia suelta rle 
artiJlPria IlÚm. 6 de línea y de C~pit:ln de la 2" 
compañia del primer escnatirnn de! regimiento 
núm. 5 de linea.-Vistas la propuesta elevarlft 
por el Comandante Genernl ele b frontera sobre 
el Charo, aprob:1da por el decreto núm. 17:~ K A. 
d l esta fecha.-!la acordado y decrcta:-Art. 1° 

.• 

.. 
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Nómbrase Capitan de la compañia suelta de arli· 
Heria núm. 6 de linea al ca pitan del Estado Ma
yor de la linea sobre el Chaco, D. Nieolús Alfredo 
y ca pitan de la 2" compañia del primer escuadron 
del regimiento núm. 5 de linea, al Ayudante 
mayor del mismo cuerpo, D. Juan de Dios 
Martinez, ambos wn el sueldo de la ley.-Art. 
2° Por el Mmisterio d., Guerra y Marina espída
sele el correspondiente despacho á Lvor d81 
mencionado Martinez como promoviuo.-Art. 3° 
Comuníquese publíquese y dese a1 Registro 
Naciona!.-DERQur.-Jos!.: Al. Francia. 

(•El1Yaciona/ Al'gentino", núm. 13H). 

5161-se nombra guardian primet•o del 
Parque l'\acional al Teniente Coronel D. 
Francisco A. Poreira. 

Departamento de Guerra '!! .Marina.-Paraná, 
Agosto 14 de 1860-EI Presidente de la Confede
racion Argentina-Hallúndose vacante el empleo 
de guardmn primero del Parque Nacional. Vistos: 
la proptJesta elevada por el Comandante General 
del mismo, aprobada por el decreto 174 E. A. de 
esta fecha;-ll á acordado y decreta:-Art. 1° Nóm
brase guardian primero del Parque Nadonal al 
'l'enient•J Coronel D. Francisco Antonio Pereira, 
con el mismo sueldo de su clase como en •avti
vidad• que :óV'iualmente percibe.-Art. 2° Comu
níquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-,-DERQur.-José ,\!. Francia. 

("El Nacional Arget~tino•, núm.1,314.) 

5162-se recibe el juramento al señor 
Ministro de Hacienda D. Norberto de la 
Riestra. 

En la ciudad del Paraná, Capital provisoria de 
la Confederacion Argentina, á los trece dbs del 
mes de Agosto de 1860, S. E. el señor Presidente 
constitucional Dr. D. Santiago Derqui, hizo 
llamar á su presencia al señor D. Norberto de la 
Riestra, nombrado Ministro en el Departamento 
de Hacienda.-Acto continuo se procedió a la 
lectora del decreto de su nombramiento.-En 
seguida el Exmo. señor Presidente recibió jara
mento al selior Ministro nombrado, quien lo 
prestó en la forma siguiente:-• Juro por Dios y 
estos snntos Evat1jelios, desempeñar con lealtad 
el cargo de Ministro en el Departamento de 
Hacienda, observando fielmcmte y haciendo ob
servar la Constitucion de la Confederacion Ar
gentina. Si asi no lo hiciere Dios y la Confede
racion me lo demanden. Con lo que se dió por 
terminado este acto, firmando el Exmo. señor 
Presidente y el señor Minbtro presente. -DER
Qvr.-Norberto de la Riestra. 

5163-Por renuncia del Ministro de la 
Guerra y 1\larinr:. se encarga interinamente 
del despacho el Inspector General de Armas. 

11Iiniste1'io tlcl Inleríor.-Paran~, Agosto 15 de 
1860-EI Presidente de la Confederauion Argen-

ti1,1a.-CoNSIDERANDO:-Las poderosas razones 
en que el señor Uoronel Dr. D. Benjamín Victo
rica, funda la renuncia que ha presentado de la 
cartera del despacho, en el Deprutamento de 
Guerra y Marina;-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Acéptase la renuncia que hace el señor Coronel 
Dr. D. Benjs.min Victoriua, del cargo de Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de 
Guerra y Marina.-Art. 2° Dénsele la-; gn.cias en 
nombre de la N'tcion, por los importantes servi
cios que ha prestado en el desempeño de él.
Art: 3° Interin se nombra la persona que hay::. de 
reemplazarlo, quedará el Ministerio de GLterra y 
Marina desempeñado como al presente por el 
Inspector General de Armas.-Art. 4° Co!1lnni· 
quese, pul>liquese y dése al Hegistro Nacional.
DERQUI.··-Juan Pujo l. 

5164-se reglamenta el pt•ocedimiento de 
las licit~ciones para las provisiones de la 
Uomisaria de Guerra. 

i'Jinisterio del intel'ior.-Paraná, Agosto 16 de 
1860.-El Presidente de la Confederado u Argen
tina.-En la necesidad de reglar las formalidades 
y procedimientos. que deben de observarse en 
la presentauion de proposiciones, para los rema
tesÓ licttaciones del [~stado;-lJa acordado y dG
C1'ela:-Art. 1" Los licitadores para los asientos 
y provisiones dr.l Estado, deberán hacer sus 
!Jropuestas en pliegos cerrados, pudiendo adop
tar las señales que gusten para distinguirlas, y 
espresando en la cubierta la obra 6 negocio á que 
se refieren.-Art. 2° En la Sub-Secretaria del 
Mimsterio dfll Interior, habrá una e ja de tres 
llaves con una abertura en la parte superior, por 
donde introducirán s11s pliegos los liettadores.
A.rt. 3° Las llaves de esta c~ja estarán una en 
manos del Contador General; otra en las del Sub 
Secretario del Ministerio del Interior, y otra en 
la de igual funcionario del Ministerio, á cuyo 
Departamento coresponda el negocio sujeto á 
licitacion.-Art. 49 Las propuestas contendrán 
en términos claros y precisos, todas las condicio
ne> que han de ser materia del contrato que se 
propone, y vendrán acompañadas de las mues 
tras, modelos ó planos que en su cas.o fueren 
conducontes, para fijar de un modo inequivoco la 
calidad de los artículos, ó la clase é importancia 
de la obra sobre que versa la licitaclon.-Art. b0 

Las propuestas que desviándose de lo prescripto 
en el articulo anterior, se formulasen en tériLinos 
vagos, ó prometiendo una ventaja, con espresion 
de cuan tia 6 bin ella. sobre la mejor, se tendrán 
como no hechas por considerable que sea esa 
ventaja; y sin elevarlas a la aprobacion del 
Gobierno, se archivarán con b nota correspon
diente. Igual procedimiento se guardará con 
aquellas propuestas, en que se omita alguna de 
las condiciones que es indispensable estipular, ó 
que no vengan p0r cualquier deficiencia, con 
aneglo al precitado articulo anterior.-Art. 6° 
No se recibirú pliego alguno de propuesta despues 
de abierta la caja para tomar conocimiento de 
las presentadas.-Art. 7° El Ministro Secretario 
de Estado en el Departamento del Interior, que
da encargado del cumplimiento de este decreto 
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en cuanto lo concierne.-Art. 8° Comnnl"J.nese á 
quieres corresponda, publiquese y dése al Re
gistro Nacionill-Dt:nQur.-Juan Pvjol. 

5165-se promueve :1 Coronel de 1\Iarina 
de la armada, al Teniente Coronel D. Ma
riano Cordero. 

llfini~letio de Gnetra y Marina-Paraná, Agosto 
17 de 18GO.-El Presidente de la Confederncion 
Argentina.-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Tenienie Coronel de Marina de la armada 
nacional, D. Manano Cordero, principalmente 
los pr¿stados en la campaña de la integridad 
nacional, y en el combate de Martín Garcia, co
mo comandante en gefe de la escuadra argentina, 
con arreglo á lo d1spuesto en el decreto número 
177 E. A. de esta facha reUJddo en el espediente 
de la materia;-Ila acordado y decreta:-Art. 1°. 
PromuévPse al empleo de Coronel de Marina de 
la armada nrtcionnl, al Teniente Coronel de la 
mism~ nrma D. l'riaríDno Cordero, con antignedad 
de 14 de Odubre de n.il ochocientos cincuenta 
y nueve, y con el weldo que por la disposicion 
correspondiente se señala en esta misma f~cha. 
-Art. 29 Por el Ministerio de GuPrra y Marina 
espldasele el coJTeHpondiente despacho.-Art. 3°. 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nrt
cional.-DERQn-Jose 111. Francia. 

5166-se reconoce como Ca pitan de Marina 
en b armada á D. Federico Abad. 

lllinisterio de Guena y llfatino--Paran:'t, Agos· 
to17 de 18GO,-Atendiendo á los méritos y ser
vicios dE>l Capitfln de Marina D. Federico Abad, 
que hizo la campaña de la integridad nacional, y 
Re halló en el glorioso combate de MHrtin Gar
cia, con arreglo á lo dispuesto en el decreto nú· 
mero 181 E. A. ele esta techa, recAído en el es
pediente de !H. materia;-Ha acordado y decreta:
Art. 1°. Reconócese como Ca pitan a e Marina de 
la armarla nacion~l, al de la misma clase y ar
ma, D. Federico Abad, sin derecho al goce de 
sueldo de clase alguna mientras no se¡¡, llamado 
al servicio Rctívo.-Art. 2° Por el Ministerio de 
Guerra y Marina espídasele el correspondiente 
df•spacho.-Art. 3° Comuníqqese, publíquese y 
dése al Rogistro Nacionai.-DERQUI- Jose M. 
Francia. 

5167 -Se pt•omueve a Teniente Coronel 
de Marina en la armadrt al Sargento l\Ia. 
yor D. Bartolomó Leonidas Cordero. 

Minisiedo !le Guerra y llfarina-Paraná, Agosto 
18 ele 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina;-A tendieNdo á los méritos y servicios 
del s~rgento Mayor de Marina de la armad'l. na
cional, edecan del gobierno federal D. Bariolo
mé Leonidas Cordero, que hizo la campaña de 
la intPgridad nacional, y se halló en el combate 
de Martín Garcia, como comandante del vapor 
de guerra nacional, ·General Benrtvides•, con 
nrreglo á lo dispuesto en decreto número 183 E. 

A. de esta fecha recilido eu el espediente de la 
materifi;-Ha awrdado y dectela:-Art. 1° Pro
muévese al empleo de Teniente Coronel de Ma
rina de la armarla nacional, al Sargento Mayor 
de la misma, edecan del gobierno federal, D. Bar
tolomé Leor.idas Cordero, con sueldo de su clase 
en el mismo car1cter de actividad que actual
mente pereibe.-Art. 2° Por el Ministerio do:J 
Guerra y Marina espidasele el correspondiente 
d··spacho.-Art 39 Comuníquese, pub'iquese y 
dése al Registro Nacional.- DERQur-Jose M 
Ftancia. 

5168-se nombeu cirujano de 2 ~ clase 
del Ejercito y Médico del puerto al Dt·. D. 
Estevan del Castillo. 

llfinislr.?'io de Guerra y il'larina-Parani1, Agosto 
18 de 18GO.-El Presidclnte de la Confederacion 
Argent\na.-Sienclo necesario para el mejor arre· 
glo de la policía fluvhl en el puerto de esta Ca
pital, nombrar un cirujrtno de reconocidas apti
tndes pam qne integre el pprsonal de la capitanía 
de dicho puerto, y no habiendo cirujano alguno 
dispomble, en los cuerpos de sanidad del Ejército 
ó cte ]a Armad~;-Ha acordado y dccteta:-Art. 1" 
Nómbra3e cirujano de segunda clastl del Ejército 
NHcional, al Dr. D. Estévan del Castillo, con el 
sueldo de sn clase como en actividad, dándoselo 
de alta al efecto en la capitanía del puerto de 
esta Capital, como médico de dícho puerto y á 
las inmedi:ltas órdenes del OH ]Jitan del mismo. 
-Art. 2° Por el Mínisterio de Guerra y Marina 
eRpídasele el correspondiente despacho.-Art. 3" 
Comnniq u ese, publíquese y dése ttl Registro Na
cional.-DERQUr-Jose 111. Francia. 

5169-se mandan celebrar funerales pot• 
cuenta del Tesoro Nacional á los Coroneles 
l\layores D. Hilaría Lagos y D. Roque 
Al varado. 

Departamento de Guetta y JI! atina- P11mná, 
Agosto 18 de H360.-Vistos: y siendo justo que 
el gobierno federal, á nombre de la Nacían tri
bute nn homenaje de respecto á la memoria de 
los benemérito::; finados Coroneles Mayores D. 
Hilario Lagos y D. Roque Alvarado.-El Presi
dente de la Confederacion Argentina.-Acuerda 
y decreta:-Art. 1" Celébrense en la Santa Iglesia 
Cat3dral paranaense, funerales con los corres
pondientes honores por la memoria del benemé
rito finado Coronel Mayor de los Ejércitos de 
la Confe<lerttc.ion D. Hilario L~gos por cuenta 
del Tesoro Nacional, debiendo disponer lo con
veniente al efecto y señalar el di8, el Inspector 
General del Ejé cito, quien encabezará el duelo, 
con asistencia de los Generales, Gefes y oficiales 
francos do:J la guarnícion.-Art. 2°. Celébrense así 
mismo por cuenta del Tesoro Nacional y en la 
Santa lqlesia Matriz de la Ciudad de Jujuy, Pxe
q nias con los correspondientes honores, por la 
memoria del benr.mérito finado Coronel Mayor 
D. Roque Al varado otlciándose al Exmo. Gobier
no de Jujuy para qne disponga lo conveniente, 
debiendo encabezar el duelo el Gefe, mas carac
te¡:izado de esa seccion ~e Estado Mayor ue 
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Pla:m, con asistencia de los demás Gefes y Od
cíales que ia componen Por el Ministerio de 
Justicia, Culto é ltrstruccion Pública, líhrens .. 
J¡¡s órdenes que fueren de su resorte para el 
cumplimiento de este decreto.-Art. 3° Comuní· 
quese, pnblíquese y archívese.-DERQUI -José 
M. J?ranc'ia. 

El Nacional Argentino•, nlim. 1306.) 

51.70-se revoca el clecreto por el que se 
nombró Cónsul en Dnnkerque a D. M. 
Vanderets. 

·Min·ísterio de Relaciones Esterio1·cs - Parana, 
Agosto 18 O.e 1860.-El Presidente de la Confe
deracion Argentina.-!la acordado 11 clecreta:-Art. 
1°. Queda revocado el decreto de 17 de Setiem 
Lre de }¡:¡55 por el que fué nombrado Cónsul de la 
Confederacíon en Dunkerque D. M. Vanuerets 
y sin valor ni fuerza la patente e~pedida á su 
favor.-Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése 

• al R~gü;tro Nacional.-DERQur--Emilio de Alvcar. 
(«ElJYacional Argentino,, n!Ítn. 13113.) 

5171-&le nombra canónigo de merced en 
la Catedral del Paraná al Presbítero D. Isi
doro Fernandcz. 

ll1inistério del Culto-Paraná, Agosto 20 de 18~0. 
-~1 Presidente de la Confederacion Argentina. 
-HaJEmdose vacante la canongia de merced en 
el coro de la iglesia catedral panmaen."e, y de
seandv proveerla con pi.Jrsona de reconocidas 
virtudes é irloneidad;-Acuercla y decrela:-Art. 
1 ~ N óm brase canónigo de merced en el coro de la 
iglesia catedral paranaense al presbítero D. Isido
ro Fernandez.-Art. 2° Hágase la present<tcion 
necesaria par<t la institucion canóniM de este 
nombramiento -Art. 3°. Espídase al nombrado 
el título corrtJspondiente y comuníquese á quie
nes corresponda.-DERQUr-Emilio de Alvcar. 

5172-se reconoce Cónsul de BélfJica en 
el Paraná á D .. Joaquín Otaño. 

11/inislcrio "de Relaciones Esteriores- Paranú, 
Agosto 20 de 1860.-El Presidente de la Coufe
deracion Argei,tína.-En virtud de la patente 
que se nos ha p1 esentado y que acredita á D. 
Joaquín Otaño, Cónsul d<J Reino do Bélgica en 
la ciudad del Paraná;-Acuerda y decrela;-Art. 
1°. Queda reconocido D. Joaquín Otaño Cónsul 
de Bétgi~a en la cíudarl del Paraná.-Art. 2°. 
Estiéndase el <'xequatur correspondiente, y de
vuélvase la patente despues de registrada en la 
cancillería del Ministerio de Relaciones Esterio
res.-Art. 4°. Comuníquese, publique~e y dése al 
Registro Nacional.-DERQUI-Emilio de A.lvear • 

5173-se reconoce Cónsul de Béi(Jica en 
el Rosario á D. Antonio Zubelru. 

J11inislc·rio 1lc l!cladones Este1·iures. - Paranü, 
Agosto 20 de 1860.-El Presidente de la Confe-

deracion Arjentina.--En vb;tft de la patente q11e 
se nos ha pre'<entado y quf\ acredita á D. An
tonio Zubelru, Cónsnl del 1\eino de Bélgica en 
el Rosario ;-Acuc1·da 11 decreta:-Art. 1° Qr1eda 
reconocido D. Antonio Zubelru Cónsul del Reino 
de Bélgica en la ciud"d del Rosario, y en el goce 
de las prerogativas que le corresponden.-Art. 2~ 
Estiénctase el exeqnatut· correspondiente y de
vuélvase la pat"nte, despues de registra.da en la 
cancillería del Ministerio de Relaciones Esterio
res.-Art. ~0• Comuníquese, publíquese y dese 
al Rejistro N acionai.-DERQur.-Emi!io de Alvear. 

517 4-se nombra Cónsul en Glasoow á D· 
Graham Gilmour. 

111 in-isterio de Relaciones Esteriores. -Paraná , 
Ago;;to 21 de 1860.--El Presidente de la Confe
deracion Argentina.·- Ha acordado y dccreta.
Art. 1° Queda nombrfldo Cónsul de la Confede
racion Argantina en Glascow (Gran Bretaña) D. 
Graham G1lmour.-Art. 2° Estiéndasc la p.tente 
correspondiente, comuníquese publíqnese y dese 
al Rejistrv Nacional.-DERour-Emilio ele Alvew¡·. 

(•El Nacional Argentino,, mím. 131ü.) 

5175.-Asignando tres mil pesos anuales 
para gastos de la secretaria privada uel 
Presidente de la República. 

El &naclo 11 Cámara ele Diputados, etc.-Art. }0 Se
ñalase al Presidente de la Confederacion la suma 
anual de tres mil pesos para gastos de su secretnria 
privada-.A.rt. 2° Comuníquese al Poder Ejecuti
vo-.Sala de sesiones del Congre~o en el Paraná, 
Capital provisoria. de la Confederacion Arjenti
na, á los veintisiete días del mes de Ag0sto de 
mil ochocientos sesenta-. PAscuAL EcHA«úE 
-ALEJO C. GuzMA:-.!-.Carlos .M. Saravia Bcnja
min de lgarzábal Secretarios. 

,ltinisteTio del lnterior-.Paraná, Agosto 28 de 
1860-.Téngas~ por ley de la Confederacion, co
muníquese, publíqurse y dé~e al Registro Nacio
nal-.DERQUr.-Juan Pujol. 

5176-.Acordando un CI'édito suplemen
tario para gastos de la instalacion de los 
poderes provinciales de Entre Ríos, y otro 
para Jos gastos de secretaria pri Yada del 
Presidente. 

El Senado y Cámara de Diputados etc.,ctc.-Art. 1° 
Acuérdase un crédito suplementario al articulo 
2" de la ley del presnpuesto para el ejercicio de 
18qo, con l.a denominacion "inciso 14 gastos de 
la wstalacwn de los poderes provinciales de En
tre Ríos", por la suma de diez y seis mil qui
nientos veinticuatro pesos seis centavos, para los 
gast~s hechos en dicha instalacion, en virtud de 
lo dispuesto por la ley de la materia-.Art. 
2° Acuérdase un crédito ~uplementario al inciso 
1~ ar.ti?ulo 2° de la ley del presupuesto para el 
P.JercicJO de 1860, por la suma de dos mil cua
trocientos Hes~nta -y: seis centavos, para gasto;; 
de la secretana pnvada del Presideute de la 
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Confederacion, desde el 5 de 1\lar7.o hasta el 31 
de Diciembre del presente año-Art.-3° Comu
níquese al Poder Ejecutívo-.SaJ¡j, de sesiones 
del Congreso en el Paranh, c~pital provisoria de 
la Nacion Argentina, á los veintisiete dias del 
mes de Agosto de mil ochocientos sesenta-P.As· 
cuaL EcHAGÚE-.ALE.JO C. Guzl\IAN.-Carlos J11. 
Saravia Secretario.-Benjamin de Jgarzábal Se
cretario. 

.Ministerto dellnlerio1'.-Paranó, Agosto 2B de 
1860.-Téngase por ley de la Conf.;deracion, co
muníquese, publíquese y dése al Itegistro Nacio
n<\1-.DERQur-.Juan Pujol. 

5177 -.Se nomiJt·a Cónsul General en Chile 
á D. Gregorio Beéche. 

Ministerio de Relaci mes Esleriores - Paranit, 
Acrosto 28 de 1860-El Presidente de ia Crmfe
de0racion Argentina.-!J:n virtud de la renuncia 
que D. UJr!o8 Lmnarca ha hecho, del cargo de 
Cóm;ui General de la Confederacion en la Repú
blica de Chile, y en utencion á los servicios pres-

. tados por D. Gregario BeéchP, el actual Cónsul 
ou Valparaiso.-Acuerda y decretn Art. 1° Pro· 
muévase á la clase de Cónsul General de l<~ 
Confederacion en la República de Chile, nl 
actual Cónsui en Valparaiso D. Gregario Beéche. 
Art. 2° Estiéudase la patente correspondiente, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro N<l· 
cional.- DEH(¿ur-Emilio de Alvear. 

5178-se declara el puerto del DiammHe 
dependiente de la Aduana del Hosario. 

.Ministerio ele Jlacienda.-Paranú, Agosto 28 de 
1SGO.-El Presidente de la ÜJnfedoracion Argen
tina.-DiHpuesto á favorecer en cuanto sea com
patible con los intereses generales, el comercio de 
Jas diversas localidades de la Uonfederacion; y 
considerando que el puerto habilitado del Diaman 
te por &u situacion, es mas ventajoso que depen_rla 
de la Aduana. del llosario en vez de la d Jll•a
ra niJ, pura evitar la perdida de tiempo y los gas
tos qne exige la presentacion en esta última~ pa
ra dar conccimiento de los efectos que por el ;,e 
introdu(jen·-lla acordado y decr~ta:-Art. 1" Et1 
lo sucesivd dependerá el puerto del Diamantc>, 
de la Aduana del Ro>ario en vez de la. del P.l
raná, como lo disponla el artículo 4° de la~ or
denanzas de Aduana de fecha 2'3 de Jurno de 
1834.-Art. 2° Comuniques<• á quienes correspon
da, pnblíque'e y dése al Rrgistro Nacional.
lJERQur.-Norberto ele la Riestra. 

5179-se manda c;ue en tas cajas nacio
nales no se llagan pago~ en monela d~ 
cobre, sinóla cantidad que voluntariamente 
qnicr;m recibir los interesados. 

1Jlinist•·ri0 de llacienda.-Parnn:'l, Ago;:t,J 28 de 
Jf)I)Ll.--ACL,ordo.-CONSIDEl:ANDO: Qu·' 1' depre
<"ÍaCiO<I qne tirne en plaza !J mon•·d:t tucional 
de coiJt'''• relali v:t nwnto it su v:dot· rwn1ínal, es 
Ulla iuJic:tGÍOll ue que elllWUlO de ht ClU.l'>h\ciOn 

de la misma, está en esceso de las necesidades 
actuales del cambio, y que c!:mviene altamente á 
los mismos intereses del pais, .el restablecer su 
valor legal por todos les medios posible~, el Go
bierno ha veni<lo en acordar que en lo sucesivo, 
la Tesorería General y demás cajas nacionales, no 
efectúen pagos en aquella moneda; sinó en la;; 
cantidades que voluntariamente quisieren recibir 
los interesados, reservando lo' sobrantes á di~
posicion del Ministerio de Hacienda. Comuní
quese á sus efectos á quienes corresponda y pu
blíquese.-DERQur.-Norberto de la Riestra. 

5180-Disponiendo que la suma mensual 
que entrega B11enos Aires, se destine con 
preferencia al pago de sueldos corrientes. 

111inisterio de liacienda.-Paraná, Agosto 28 de 
18Gó.-Acuerdo.-Siendo la base del buen servi
cio en la. admiuistracion, el puntual pago de los 
emple~dos y demá3 servidores públicos civiles y 
militares, y mientl'<1S se provée al arreglo y pago. 
de torla la deuda que pesa sobre el tesoro públi
co, dejando e·,;ped'itas y libres las rentas naciona
les, el Gobierno ha venirlo en acordar: que la 
suma memual que entrega el Gobierno de Bue
nos Aires, se d~stine especialmente y con prefe
rencia., al p[tgo de sueldos corrientes de aquellos. 
A sus efectc1s comuníquese este acuerdo á quienes 
corresponda y pulllíquese. Hay una rúbrica del 
Exmo. señor Presidente.-RIESTRA. 

5181-Disponiendo que en las cajas na 
cionales se reciba la moneda boliviana, por 
su valor corriente en plaza con relacion al 
oro. 

lifinislerio de Jlacienda.-Paraná, Agosto 28 de 
186J.-El Presidente de la ConfederHcion Ar
gentina..-CoNSIDERANDo:-Que la práctica es
tablecid:'l. en algunas cajas nacionales de admi
tir en pago de contribuciones y otras entradas, 
la moneda de plata boliviana por nn valor que 
no tiene en si, y que la ley no le ha dado, y 
de darle salida en pagos en la misma forma, 
mientras q a e en otras es totalmente rechazada, 
eb abusiva y perjudicial al crédito del.pai.q, como 
lo es tambien la de dar en pago las onzas de 
oro por un valor mayor que el de la ley. Con· 
siderilt:do igualment·': que la moneda de plata 
nacional en cir,;ulacion, es insuficiente á llenar 
las neceo.í<lades actuales de la circulacion. Y 
teniendo finalmente en vi~ta, la conveniencia y 
nece~tdMd de restablecer la rnao; escrupulosa uni· 
fonmdad en estas materias, á fin de asPgura.r el 
mejor ónlon adcrtinistrativo, ha venido en acordar 
y DccTela:-Art. 1°. En lo sucesivo las caj·1s na• 
cionales no recibirán la rncneda de plat t boli
viana, sinó por·,.¡ V8lor corriente eu piaza en 
relncion á la onza de oro.-Art. 2° Las mencio
nadas cnjas entregarán en pago dicha moneda, 
por el mbrno valor, y la onza de oro por lo que 
la l<~Y Je dctPrminc.-Art. 3° Comuníqu~se á su¡; 
efectos il quit>nes corre,p0uda, pub'í•¡uese y déso 
al Itegistro Nacional.-lJERQUr.-NorbeTtu de la 
Riestra. 
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5182-EslaiJieclenrlo un impuesto vot• to· 5185-se reconoce en el Ejét'cito Nacio· 
nelar]fls p,•rrt sostener farolas ó luces, en nal al Capitan ele caballeria D . .racinto 
lrt isla de Lobos y el brtnco Inglés. Lopez. 

El Senado 11 Cámara de Diputados, elc.-Art. 
1". Concédese á la empre~a de D. Jnau Tomils 
Libnron:< por el término de veinte añoR, el de
recho de cobr:1r en los puertos de la Co11fede· 
racion, el impnPsto de set<mta y cinco céntimos 
de real oriental, ó su equivalente en moneda 
JtaCiOnAJ 1 por toneJrHl::t a los buques q11e VengAn 
de cabos afuerll, y que no lo hubieran pagado 
en Buenos Aires ó Montevidro. desde rl dia en 
que dichrr empresa hayfl establecido en el baneo 
Inglés 6 isla de Lobos, las farolas ó lncer; que 
tiene contrataclae con el Gobierno or:er,tal.-Art. 
2:-ComuníquPse A] Poder Eiecutivo.-Sala dP 
~esioncs del Congreso en el Prwanil, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentinn, h los 
veintinueve difls del mes de Agosto del ailo <le 
mil ochocientos srsenta.--PASCUAL Ecr-rAnúE.-
CáTZos Na1·ia Samvia, Secretario·- GAHC!A IsASA. 
-BP-11jamin de lgarzál;al, SHcrdario. 

iliinistrTio del JnteTior.-Parflná, Agosto 31 de 
1860.-Téuga~e por ley de la Confederncion Ar
gentina, comuníquese, puLlíqnese y dése al lle
gistro Nacíonai.-DEHQUr.-Juan Ptt;jol. 

5183-se nombra Cl)man<laute aenePal in .. 
terina de la frontera Sud v Oestn ele Srwttt
Fe, al Teniente Coronel 'de cahalleri:-t D. 
Gervusio Goytea. 

JYlinisleTio de Guerra 11 MaTina.-P,mn,il, Sr
tiembre 3 de 1EGO.-EI PrPsirlente cte la Conre
deracion ;\rgentinn.-ConviJ:iendo nl mrjor ser
vieio; /la acordado y de~rcta:-Art. 1°; Nómb!nsr 
comandante genrrnl intrrino dE la frontern Sud 
y Orste de Santa-Ftl, al 'l'enientte Corone id~> C:1· 
ballería del Ejército Nacional D. Gervacio Goy
tea.-Art. 2°. ComuníquesE', pnbliquese. y dóRe 
al Registro Nacional.-DERQUI.-J o.1e .M Francia. 

5184-Asinnamlo el mrlclo de Cot·oneJ al 
Auclitor ele Gnerrn. 

El Senado JI Cámara de JJi¡;¡¡/wlus de la Con(wlc
racion Argentina, reunidos en Congreso, sanciorlan 
con fuerza de ley.-Art. 1 ~ El Auditor rlA Gwr 
m estableei,io srgur¡ las orden:wza~, lryes y 
disposicionrs vigentes, tenclrú Pl mngo y ;·urlrlo 
de Coronel.-Art.. 2°. Comnníqneso al Po¡]rr 
Ejecutivo.-Dada en la Sala dr. Sesionr;s del 
Congrt>so en el Paran:'!, Capitrrl provisoria dn 13 
Confe.deracion Argentina, !1. los \·eintinueve dins 
del mes de Agosto dRi aiio del Seíior de mi l. 
ochocientos sestnta.-PASCUAL ECIIAGÚE.-Cár
/us JJ. Sa¡'a1'ia, Secrütnrio·-CARCJA I:;ASA-!Jcn
jamin de rqar:áiJal, Secrrtario. 

llfinisterio de Gue1ora y llfarina.-Pamnú. Setiem 
hre 4 de 1860.-Téng:Í.se por ley de la Confr. 
deracion Argentina, eomuniqnrse, publíoncsr; y 
dése nl Registro Nacioual.-DRnQuí.-Jose lli. 
/,'randa, 

!Jeparlamcnto de Guerra y NaTina.-Paranú, 
Setiembre 7 de 1860.-El Presidente de la Cou
federacion Argentiua:-AtenJiendo á los mérito;:; 
y servicios del Capitrrn rl" caballería D. Jncinto 
Lopt>z que hizo la camprrña de h integridnd na
cional y se halló en la bntalla de •Cepeda• con 
:ureglo á Jo dispue.'to en el decreto núm. 209 
E. A. de t>sta fecha, recc~ido en Pl especliente ele 
la mateiÍa; Ila oconlado y clec?'eta:-Art. 1°. RA
conóoese como Capitan d., enballeria del Ejército 
Nacional, d de la misrua cll'!se y armu D. Ja. 
cinto Loprz, eon antigüedad de 4 de Enero de 
1859.-Art. 2°. Per el Ministerio de Guerra y 
Marina espídaseiA el correspondiente despacho. 
-Art. 3°. ComnrüquesP, publlquese y dése al 
Rrgistro Nacionai.-DEnQur.-Josd 111. Francia. 

('El Xacionul Argentino•, nzím. t:J37.) 

5186-cont•·nto con D. Timotco Gordillo 
y Ca. para el servicio de h1s l\Iens;lgorias. 

Jlfinislerio del lnterior.-P:wanh, Setieml>re 4 
d.e 1860.-El Exmo. Seilor Minhtro de E-tacto 
en el Departmneuto ele! Interior, Dr. D. Jmm 
Pujo!, á nombre del Exmo. GobiRrno Nacional 
y D. Timoteo Gorrlillo ~,compañia dueí'ios el¿ 
la empresa de l\1en'iagrnias, en d dt>~eo de em
plear, y mQiorar <'1 contrnto celrbrarlo en 12 de 
Dicien.bre de 18::iD, pam el servkio clP- ellas en 
!as Provincins del btr.rior de ]:¡ Confed,;racion 
han convenido en cr!rlmll' un nurvo contrato 
bajo las bases y condiciones signíPntes:- Art. 1 o 
Desde la fecha de es lA contrFI to ¡ a~ta el 30 ele 
Setiembre de 18G4, las Mens·1gPri:1s Ar¡rentiuas 
naciOnales, contirmnritn corrietu1o rle cuenta, v 
riesgo de lo? señores Gordillo y cornpaíiin, con 
el go?r.. del fnero nacional pnra r¡ue sn marelm 
sea rnpida, y los conductores harún lnR fllncio
nes de correistns nacionnlrs, en las C'nrn~ras oue 
~e e'tablezcun, debiendo hacer:-Un vi~rra reaon
do po~ semana entre el Rosario y CÓrrloba.
Dos v1ages redond~s ~¡ mes entre el Rosnlio y 
Mendoza.-Dos rd Id 1d M8nrlozrr v San .Jnnn.
Do> id ir! i'i Córrloba y Rio 4°,_:_Dos id id itl 
Córdoba, Rioja y Cahm:irca.-Dos Id id id Cór
~r ;m y :ruc_un:>ln:-Dos i<l id. i.d Tucum~u y 
, a,tn.--TJriO Id Jd Jrl S:l!1a y ,)u¡m.-Los ~Pnores 
Gordillo y compniliu n·cihlrón · rma subvcneion 
fl.Or ~os viagrs quP qt1erlnn Psprr'snrlus en ln forma 
stgul8nte: por cnda uno redondo clrl Hosarío {t 
'.\Jendo:;m closciPn1"os cincuenta JlPSOs, por cada 
uno rrdonrlo de l\lrndoza á S·1n Juan cien pesos, 
por cada nr:o rrrlondo de Córdohn ni Hio 4° 
~rt.Emta y ci!;co pesos, por c1ria uno rE'donrlo <le 
(~órd"ha por la llioja it CatnJW.l!'l'ft doscientos 
cml'uenfa pesos, por c:~da uno rPrlonclo di• C0r· 
dolm á Tncnman ireseientos peso~, por rnda uno 
redondo dto Tncumnn á S:dtn. dosdentos n~"~Os 
por el. d~ S~Jta á .Jujuy cincuenta pesos, Joq del 
~os~tno a Cordol1a no ten<lrán subvenrion.-·Art. 
u

0
• Cada cnrruage tendrá marcrrdos los asientos 

de manera que el pa.sagero ocupe un espacio 
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que los pasageros y equipages que vay~n en las 
Mensagerias Nacionales no pagarán lanchaje.
Art. 17. La empres:l dtJ acuerdo con el Gobierno, 
señalará los dias y horas de salida de las Mensa· 
gerias y los de su llegad<t á los pueblos respectí· 
vos.-A•t. 18. Aprobado que sea este contrato 
por las Cámaras Legislativas, quedará sin efecto 
el estipulado el 12 de Diciembre de 1859, y un 
mes despues se pondrá en ejercido las nuevas 
líneas, ó antes si el Gobierno co;,viniere.-Art. 
19. La carrera de Salta á Jujuy y de Córdoba por 
ta Rioja :'t Catamarca, se pondrá en ejercicio tan 
luego como se hayan puesto espeditos los canü· 
no~ y postas para las Mensagerias.-Art. 20. El 
fiE'l cumplimiento de lo aquí estipulado obliga ú 
los set1ores Grll'rlillo y comp~ñia los carruages 
empleados en este S11rvicio y su establecimiento 
de lVlensageri'ls del Itosario con sus demás bie. 
r¡es habidos y por haber, en cuya fé firmamos 
éste por duplicado en el Paraná, á 4 de Setiembre 
de 1860.-JuA~ Pu.JOL.-Timoleo G01·dillo y Ca 

Articulo adicional-Si á fin del año mil ocho 
cientos sesenta y dos, He hicieren propuestas que 
mejoren en üvor del fisco ó del servicio público, 
las acordadas en los artículos de este contrato 
habrá lugar á su r~scision, si es que la empre
sa del señor Gordillo y compañia no las acepta, 
pue~ siemprr. se le consirlerará con un derecho 
preferente en iguald>'~rl de circunstancias.-JuAN 
Pu.JoL.-Timoteo Gordillo y Ca. 

Mini~lerio del lnterior.-P>Haná, Srtiembre 10 
de 1860.-Apruébase en tonas sus partes el pre
sente contrato, y á su~ efectos comuníquese á 
quienes corresponda.-DERQur.-Juan Pujol. 

5181-Esfableciendo uu sccl'etal'io en la 
lnspeccion general de minas, y acordando 
una Rnma para gastos de oftcína y compra 
d~ ínst rumentos. 

cómo,.Jo de diez y ocho pulgadas cuando meno~, 
y no podrán admitirse mas pasageros que los 
que quepan en el carruagt'1 segun el número de 
t;US asientos, ann cuando alguno de aquellos ha
yan de quedar-;e en algun punto intermedio de 
las C;Jrrerns.-Art. 4° La empresa conducirá 
gratis la correspondencia que le será entregada 
bien acondicionada por los Admiui~tradores dtl 
de Correos, una hora antes de lrL señ,tlada pnra 
la part.ida de lfl,~ Ménsagerias.-Art. 5°. Lof: Sres. 
Gunlillo y compqñia quedan autorizados, para 
hacer transitar l~s Mensr.gerias por los caminoti 
de postas nacionales, bajo la tarifa vigent~; como 
iaualmente para establecer postns donde no las 
t~ilya, si les conviniere p~ra su servicio y el pú
blico qne quiera ocuparlns.-Art. 6" Será obli 
ga:·ion de la empre»a establecer nuevas carreras 
de Mensngerias ó aumentar las establecidas siem
pre flUe el Gobierno Nacion·1l se lo exija, me
diante una subvencion q11e se estipularit opor
tunamente.-.\rt. 7° Durante el tiempo de este 
contrato, la empresa no podrá al?.ar los anmce
lcs virrente~, sin prévia aprobacion del Gobierno. 
-Art.' 8° L'l empresa responde del dinero, en
comiendas y equipages que recib.t y anote en 
los boletos y conocirníentcs, salvo pérdida por 
e IHO fortuito ó fuerza mayor.-Art. Ü0 Si por 
~~ualquitJr acontecimiento se turbq::;e la paz de la 
República, en términos que l.a~ Mensagerias tu
vi~n·n que suspender sus VIaJes, el ttempo que 
rlmase ht suspension no se contari1 en el que 
debe durar este contr:lto, debiendo prorogar~e 
'"l'>t~, cuanto hnbie~e tiurado aquel.-Art. 10. 
Sil.Jlllpre que Lt ernpre~a acredii.e suficientemen
tr ha!:> -r sufr.do nn qur.brant.o de un cincuenta 
p~r cit·rrto en l"s ~arr~l'af5 e&tablecida~, t·~ndrit 
derech0 n re,;<'indir este contrato, pudtendo en
tnnce::; el E:mw. Gobierno proceder á licitacion ó 
como "'d·n8 conveniente.-Art. 11. Al llegar al 
ter111Írto d" o<t·' eontr::tto n ~n el easo del artic:.Jlo 
a¡ 1tel't0l', L.t t'!ll¡Jr••SJ. Rerit pr .. ferida en iguald!ld 
d~ cireun,t<tnciil,;, para e-nipnlar nn nu•wo con
t.rato.-,\rt. 12. L'l, subve~tcioa acordada en el 
art,kulo seg.mdo ·de este co~>trab, cuyo monto 
tot d e,.; rle dos mil euatroci,Jnto.; pesos men•ua-
1~~ ser\ e·1tregada mens;ralruenle y anticipad:t i1 
Jos' sefiores Gordillo y comp'<üia, por lA. Admi· 
nístmt;ion cl•l Rentas de\ H;u,ario.--Art. 13. En 
c·,,.;n d, tüt1 de cnmplimi,•J1tO de lo pactado pnr 
p:u·t·~ de 1·• empresa, h Jrmlta será l.a pérdi<l>l 
de ht subvencíon que cot-rüsponi'la al vtage de la 
c:JtTCl';l en qne se l1aya .0ometido l:1 fillta.-Art. 
14. Si el Gobierno no lltctPl'il pag:u- h subven· 
c:o11 eomo se e:;t:Jblgee en el nrtíc~tlo doce, la 
mnll:t será 0l abono dP] interés do pl>1za por todo 
el t.íenrpcJ tle la demorn.-A.rt. 15. Para. qne el 
clííkílp<lS·1 de lo> ríos t'll lit e,:ta~~on llnvwsa. no 
tliltorp:'Z'''' y reL'll>lo e~ curso .'le Jrts Mensagertas, 
Jn emprc•sa f;e obliga a t.:"locar y co~oervar ex.t::;
tellt':s, ulla embarcacion en el Saladt.ll? de San
tían·o y atta en el p::tS'tgE' ['~r;t su servrcw_y el del 
p(1blteo, ntecli<<nte la e;tnt!Clac\ de un nnl p~sos 
que"' Exmo. Gohi:erno N;lCionalle ~ntregara al 
aprobar:;e este cJntrato, lilon la ~al! dad d.e q ne 
vend lo sn térrni110, las e m b[trcar;wnes semn en· 
trevarlas al Gobierno en buen estado.-Ar~. 16. 
L:/'ernpresa hará snyos lo.s produdos yor el![~~· 
chagtJ que sea autonzaüo a cobr~r, baJO la ta~·rt>~. 
qu0 le fije el Poder Ejecutivo; Slend0 entenchdo 

¡;;¡Senado y Cámara de Diputados, elc.-Art. 1° 
Créase la plaza do nn oficial ¡¡uxiliar con la de 
nominacion ele secretario, en la Inspeccion ge
neral de minas y trabajo . ., públicos, r.on el meldo 
mensual de ochenta pesos.-Art. 29 Señálase 
p:;ra los ga~tos de oficina y alquiler de casa, la 
su m a de eet•,cientos cincuenta y sr,is pesos ror 
aüo.-Art. 3°. Designase igualmente para la 
compra y dotacion de instrumentos, y demás 
útiles cie11tíficos que se nee6sitaren, la cantidad 
de mil seist.:ientos pesos.-Art. 4°. Acuérdase un 
crédito suploJment~rio al indso 4°, articulo 2~, 
paN el presupuesto del tjerc~ício de 1860, por la 
suma de dos mil quinielitos pesos, á los obje~os 
detallados en los artículos anteriores.-Art. 5°. 
Comuníquese al Poder Ejecutivo. -Slda de Sesio
nes del Congrrso en el Paranü,Capital provisoria 
de la Nacion Argentina,:\ los siet·~ dias del mes 
de .Julio de mii ochocientos sesenta.-PASCUAL 
ECHAUÚE.- Carlos Al. S:~ravia, Secretario. -ALEJO 
C. GuzM.A:i.-lJcnjrxmin de JgarzáiJal, RL'Cretario. 
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:) 188-St~ suspende la saneion del presn· 
pn.,st.o general pum rl aun l~fll continnr:n
do vigente el del nuo corriente. 

Et Senado y Cámara ele Diputados de la Confede
¡·acion Argentina, 1'eunidM en Conoreso. sancionan 
con fuerza de ley-Art. 1°. Suspéndese la conside. 
i'<Wion del presnpuesto general de recursos y 
gasto>'1 presentado por el Poder Ejecutivo pam 
1861.-Art. 2° El presupuesto general vigente 
continuará rigiendo ha,ta nueva disposicion le
gislativH.-Art. S° Comuníquese ai Poder Ejecu
tico.-Dada en la sala de se~iones del Conareso 
en el Paran:'t, Capital provisoria de la Corrtede. 
racion ArgAlltinn, á lus siete dias del mes .el•' 
SetiPmbre del año del set'ior de mil ochociPntos 
sesenta.-PASCGAL Ecr-IGAÜE- Cá1·los Jll. Samvia
Secretario-·ALEJO C. GuzMAN-Ben,ja1l1in de Jgar
zrílial-Secretario. 

If1inistcrio de Hacienda-Para nit, Setiembre 10 
11e 1860.-Téngnse por ley, p1.bliquese y dése al 
Registro Nncional.-DERQur-1\'orber/o de la Ries
tra. 

5189-se asigna una !liet.u y viútieo á los 
convencionales que conc,!rran :\ la Con
vencían ad hoe en la cittclad ele Santa Fé. 

Ministerio del Jnterio1·-Paraná. Retiembre 11 
de 1860.-El Presidente de la OonfPderacion Ar· 
gP-ntin:...-OONSIDERANoo-Qne es necesario de
signar la cantidad con que 10~; Diputados que 
concurran á la Convencion ad hoc, que en con
formidad al Convenio de unían, se renmrá en la 
ciudad de Santa Fé, deben ser remnnrr~rlos oor 
Jos serv1cios que vienen á prestar á la Nacion; 
-Acuerda y decreta:-Art. 1°. A~iguase míl p~.sos 
moneda nacional por vi a de dieta, á cada u no 
de Jos miembros que concurran á la Convencion 
que se instal,trá en la ciudad el<• Santa Fé.-Art. 
2°. Abónescles igualmente el viático dfl dos pe 
sos por lpgua, con arrrglo á lo que dispone la 
ley de 6 de SetíernLre de 1857.-Art, S0

, Dichas 
cantidades serán pagarla>; con los fondos de~ti
nados al efecto.-Art. 4". Cnmuníquc,se it rp1ie11<% 
corresponde, pu blíq u ese y dé;::e al Registro N a· 
cional.-DERQUr-Juan Pv}ol. 

5190-se .se]J:n•a la Capitania del Pue•·t.o, 
del Resguardo en J¡¡ ciudad <ll'l Ros.trit'. 

lthnisterio de Hacienda-Paran:í. Setiembre 12 
de 1860.-Acuerdo.-Cm<SIDEUANDO.-L:. impor
tancia del Puerto del Rosnrio, v teniendo en vís
t2. el mPjor servicio, el Gobíei:no ha venido en 
acordar se srparen en 8quel pu1,to, las funciones 
relativa;;> ñ la Onpítania de Puerto de las corr!'s
pondientes al Resguardo, d~biendo continuar de
sempeñando las primerns el Coronel D. Fe le
rico Bnez, y nombrándose para aefe !lol Hes
guardo, al Coronel D. Mnnuel A. Zavalín, ambos 
con el ~neldo de ley. --b. ~us efectos cOIIlliJIÍ· 

quese a quienes corresponda, publíqnese y dése 
al Registro NilCionni.-DERQUI- Norberto de la 
Riestra-J nsc. Jlf. '(rancia. 

\ 
\ 

\ 
i 
\ 
\ 
\ 

5191-sc arrenla la invew;lon del monto 
dn los dArechos de importarían png:ltlPl'li>' 
en letras á séis me~es. 

.Ministerio ele llacienda-Par~n!l, SetiAmbre 14 
de 1860.-Habiéndose refundido en uno solo, por 
la nueva ley de Aduana, el dr.re1'ho dP importa
cían ordinaria y el ndicíomü del 8 p g creado 
por la ley de 29 de Agosto de 18~!:l, y sirndo Hn 

consecuencia nocE~nrio fijar la disttiLucion equi
tativa, QLle con arJeglo á 'esta debe hacerse, del 
produ.::ido total de dichos derechos par:·< la nd
misiun de las obligaciones asign[ldas wbrt~ los 
misrnos;-El Preside11te de la Confederucion Ar
ge11tina.-lla aco¡·daclo y decrela-Art. 1 o Desti
nase á la amorthacion de Jos bonos de ln. pri· 
mera emisiou y de lns procedentes del contrato 
de 10 de Mayo de 1859, una cu~rta parte dr'J mon. 
to de los derechos de itn¡Jortacion pagaderos en 
letras á seis meses.-Art. 2°. J)PsUnase igua' sn
ma el pago de los libramientos jirados contrn las 
Aduanas.-Art. 3°. Otra cuarta parte se asigna 
á la amorti~Hcion de los bonos de la últim:t emi
sion:-Art. 4°. LA. última <marta parte se des
tina al Jago de las obligacionPs asignadas sobre 
el 8 pg :~.dícional.-Art. 5°. Los adeudos se di
vidirán en cuah·o parles iguales, por las cuales 
firmarlln los despach:~lltPs letrus al plazo qne 
determina la ley.-Art. a~ Si los de~pachant•lS 
quisiesen efectwtr el pago 1le los derechos, en la 
clase de obligaciones que admite la ley, po1lriln 
hacerlo antes de firmadas las letrns y en la inte
ligencia de aue tm:t vez aceptadas e¡;t.as, el Go
bierno·las a;plicará ni pago respectivo de 1lichas 
ouligacionef; un m::wos de Jos tenedores que \a>; 
presentaren indhtintamente.-Art. 7°. Conumi
quese á quienes c0rre~ponda, publiquese y désl!: 
al Registro Nacion,ll.-DERQur-Nor/J"r/o de la 
Riest¡·a. 

5192-Disponiendo que la tarifa de de•·e
chos de importacion y esportacion vigente 
en Buenos Airo>', rija !Jn las Arlnana.., rle la 
Confederacion. 

Ninislerio de Ilacienda-Paranil. Setiembre 14 
de 1860.-Para dar cumplimiento á la ley de 
Aduana ~ancionada con fecha 1S del corriente 
y en virtud de lo dispnesto en los artículos 14 y 
21 de la misma;-El Presidente de la Confedera
don Argentina.-Ha acordad·; y decreta.-Art. 1 ". 
La tarifa de avalúos para artículos de importa
cían y esportacion vigente hoy en la Provir:eia 
de Buenos Aires, regir!\ para las Aduanas drJ la 
Conf~deracion, h:1ciéndose la reduccion de mo
neda á razon rle 20 por uno, ó sea cinco centési
mos do peso plata por uu peso de papel mone
da.- Art. 2°. Igualmente regirá la t~rifa de 
derecho¡:; de almacennge y eslingaje vi gen le en 
aquella Provincia reduciéndos"l la moneda segun 
qurda estaolecido en el artículo nnteJrior.-Art. 
3°. Comuníquese i1 quienes eorrespor~<l , publi
quese y clése a\ RegL;tro Nildnnn.l.--l>l·:l«¿n
N orbe1·to de la Riestra. 
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5193-J.ey de Aduana. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confe-
1/eracion A1·gcntina, reunidos en Congreso sancionan 
ía siguiente ley. 

CAPITULO I 

DE L,\ Dll'OH'l'ACION 

Art. 1 ~ Son libres de derecho á su introduc
cion el oro y la plata sell~da;; ó en past<~, las 
piedras preci,>sas sueltas, las illlprentas y sus 
útiles, inclusive el papel de imprimir, la" prensas 
litográficas, los libros y pRpeles impresos, los 
ganudos para crin, ias plantas dA toda especiP. 
lr1s frutRs fre~ca~, la leiia el carbon de piedrn 
y leiia, los postes para corral y la cal.-Art. 2°. 
Pagarán el cinco por ciento de su valor d oru 
y la plata labrada.; ó manufacturadas, con píe
das preciosas Ó ~ÍII elJas, las telas rle Seda UOf· 
dadas de oro y plata, todo instrumento ó uten· 
silio con cabo ó adornos de los mismos rnetale~, 
las máquinas para el uso ó ejercicio de al;.;mw 
indu<·tl'la, las lanas para bordar y el hilo y !:leda 
para coser 6 bordar, Jos azogac~, sal comun, sa
litre, yeso, piedra de construccicw, ladrílio, due
las, alfagias, paJes para aruolaclnra~, madera8 
sin labrar ó preparadas p:1rct construccion mari
tima, el bronce y el ace10 sin labrar, cobre •m 
galápagos ó planchas, plomo en planchas ó bar
ras, hierro en barras, lingot.es, plancha::; ó ileges, 
hojas de lata, soldaduras de estarlO, cera sin la· 
brar, t~lco, oblon, bejuco para ::;illas, alambres 
para cercos, carey, alquitran, broa, arados y rná
quir1as para la ;,gricuHura; y en general toda 
prinwra materia para el uso de la industria.
Art. 0". Pagarán un ocho por ciento las teros de 
seda de todo especie.-Art. 4°. Pagarán un quin
ce por ciento las mannfacturns y tejidos de lima, 
hilo ó algodon, las pieles curtidas, las obrar; de 
metales, esce,.to las de oro 6 plata, la ropa he
cha y calzado, el papel de todas clases, e-;cepto 
el de imprimir, los instrumentos ó utemillos de 
artes, las drogas y todos los demas artículos no 
comprenclillos nn las otras disposiciones de es
ta ley.-Art: 5°. Pag·,riln nn veinte por ciento, 
el tab,.co, aZIIcar y yerba nwir, café, té, c"cao, 
,·oea, aceitA de oliva, sal rle nresa y todo ramu 
de comestibies, asi corno los caldos y bebidas 
espirituosas en general.-Art. 6~ Se esceptúan 
del articulo anterior el trigo que pagará Joct> 
reales por fanega, ht harina que pagará igual 
HUma por quiutal, y el rnaiz que pagHrá uu pe
so por fanPga, ~ieudo libre la importacion por 
tierra, del maíz y hnrina de maiz,--Art. 'i9 Ei 
•lered10 de esli11gage pnra los efectos de de;;pa
cho directo, será el de cinco cént1mos por cada 
ocho arrobas de peso, ó su equivalente en volú
rllen RPgun Jp, <'l::rsiíl<.:ncion d" bultos que f01'111ará 
,.¡ l'url•-r F.jr.cnlivo.-Art. 8". Los l'lquidos e;, 
c·:¡:;ech scr::1: u:tdidos ó rohenchidos al tiempo 
,¡,, ,11 clespncilo para vérillcar sn contenido. 8o
bre los embotellados se acordtll'á urr cinco por 
ciento de rebaja por rotura, á menos qne los ín
trresados solicitaren bU iuspeccior1 7 Hit m¡yo ca~o 
h~ oubraril el chmwho ~l!Wf~ Ju. ~~111Lid<.\Ü LJUt! re· 
¡¡ulturl:l ill:IIJ!h 

CAPITULO 1I 

DE LA ESPORTACION 

Art. 9°. Pagaran un cinco por ciento de su va
lor á la esportacwn, Jos cueros vacunos y caba
llares rle toda especie, los de muht y ele carnero, 
las pieles en general, las garras de cueros vacu
nos y lanares, la carlle tasajo y salada, los len
guas saludas, las plumas de avestruz, los hue
sos y ceniza de hnesos, las actas y chapaR de 
astas, cerda, Ian't de ca1"1ero, aceite animal, se
bo y gr,1sa ddTetidos y en rama, y el ganado 
vacuno, ca bailar, de cerda y lanar en pié.-Art. 
10 Todo otro producto y artefacto de las Proviu
vL•S Argcntiuas que 110 va es13resado en el articu
lo ankrior, asi como el oro y la plata sellada ó 
en pasta, es libre Je de1 echo á su e'portacicn. 

CAPITGLO III. 

D~;L DEPÓSITO Y TU,~Nti!TO 

Art. 11. La Aduana admitB á depósito todo ar· 
Liculo q:.~e se íntroduzca, sujeto á derecho de im
portacíon.-Art. 12. El dt1pósito se haril. á discre
ciun del Gobierno en almacener; del Estado ó de 
particulares, bHjo la inmediata dependencia de L1 
AduantJ, no :üenrlo rrspon~ablr< el fiseo por h, 
pérdid,, ó d~terioro de las mercaderías en depó
~ito particular, en el cual los ga,tos de almacena-
ge y esling,1ge serán de cuenta del introductor.
Art. 13. El térmíuo de depósito es llmitado á dos 
aüos, <i C011tar de la fecha de la entrada del bu~ 
que, rnnfl él podrá s~r renovarlo vencido dicho tér 
mino, prévio exámen de las rnercaderias y pago 
de alrnacenage y eslingage devengados.-Art. 14. 
1<:1 derecho de almacenage y eslingage será pa
garlo á la salídn de las mercaderías del depósito 
y :;e regulará por una t8rifa que formará y revi
:;ará anualrne11te el Po,ler Ejecutivo, bajo la base 
del g;lsto ef,octi vo del depósito, eseepto para los 
o u\ tos de telas manufacturadas en general, que 
pag:~Ján un odnvo por ciento al me¿ sobre su 
valor.-Art. 13. El mes empezado de almacenage 
:;R con~iderari1, ptua el pago del derecho, mes 
concluido.--Art.16. Las merc:;derias que se estra
jesen eu Hár sito para d estrangero, quejarán 
exenta,; dtei d•·rech·> de alrnacepnjo y esliugage, 
por 10.~ prin¡r,ro,; doce me,es de su depósito.-Art. 
17. El fisco rs responsable de las mercaderías de
positadas en sus propios almacenes, salvo en ca- ¡ 
:so fortuito inculp:11Jle ó de avería producida por 
vicio inherente il Jos eiectos ó á sus erubases.
Art. 18. La Adnaua permrtirá el libre tránsito 
de rnerc'lderlas en depósito, por agua, de un 
punto á otro d.e la Confederacíon.-Art. 19. liJ. 
A.Jnana pt~rmitirá igualmente libre de derechos 
el trasbordo de t.oda mercadería dentro del tér
mino de noventa clias, contados desde la entrad,1 
del !Juqne iJ,troductor. 

C.\PITULO IV 

pg ¡,A MANERA DE CALCULA'> LOS PF.RECHOS 

Art. 20. Los rltrecbo¡¡ ;.e .firreglfll'án por 
Vigt:.~, UCI•lllplllii!dufl dB v ... ~.tlt)J't'S, y ~9 cal· 
ronl!iritn en ioN flrtlr.ul~J¡¡ d!i! IJ~lPOfTtl!l)on sObfll 
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sus valores en plaza al tiempo de su emb~trquP, 
r:on rscepcion Lle aquellos que por su n:•tu
raleza pueden s0r clru•ificados y Aforados p1 óvia
mente, cuyos derechos se cnlcuhnim por una 
tarifa de avalúos formada b::jo l:1 misnn1 hnse de 
precios.-Art. 21. El Poder Ejecutivo hará la d~
signacion y iljará. c:1dn. heís m(~ses lo,; avalúns de 
las mercad.m·ins y productos que hayan de imlu
cirse en la tarifa de que ba bla el artículo a11to 
rior.-Art. 22. Siempre que una manufactura se 
eompusiese de dos ó mas materias, que tengan 
designado por esta ley diferentes derechos, se 
cobrará el que corresponda á la que estuviere 
mas gravada.-Att. 23. Las mercaderías que re
sultasen averiadas al tiempo de su despacho, 
serán aforadas por el precio que proctujeseo <'n 
remate público, con derlnccion de derecho cor
respondiertte.-Art. 24. En caso de diferencia en
tle el Vista, Veedor, é intere~ado sobre el ¡,foro 
de alguna mercaderia ó frutos del país no in
cluidos en la tarifa de avalúos, tendrá la Adum1a 
el derecho y podrá tambíen ser obligada á q ne
darse con el artículo por el avalúo que le quiera 
asignar, pagando su importe en letr~s de i'ecep
torias.-Art. 23. Los derechos de importacion, 
toda ver, que su valor esceda de cincuenta pesos, 
serán satisfechos en !~tras afianzadas á seis me
se.:; de plazo. Los adeudos que no akanzaren á 
dncuenta pesos, se satisfarim al eontado.-;\rt. 
2G. Igualmente se :satisfarán de contado los de
rechos de esportacion ~obre los frutos d>'l país, y 
se adeudarán Pn Al punto de su primér embHrque. 
--Art. 27. El Poder Ejecutivo podn"t permitir la 
libre ir,troduccion de semillas destinadas á la 
agricultura, los instrumentos ó utensilios para 
las ciencia~, las •11áquinas para la plante·acion 
de nuevas fábricas ó industrias, los muebles y 
herramientas de los inmigrantes, y las cosas 
des!.inadgs esclusivamente á su establecimíe,,to : 
nsi mismo aquellos artículos que considere es
presamente destinados r.l culto divino, y r,ean 
pedidos por curas encargados de las ig.eoías· ó 
mnyordomos de cofradias.-Art. 28. Esta ley 
Pmpézaril a regir il los tres días de,pues d0, &U 

pnblicacion, en lns respectivas loC<Ilidades de las 
aduanas de la Conft'dPraeion, dl'S le cuya fecha 
quedari1 sin efecto toda otr:¡, dispoRicion en con
trario.-Art. :29. Comuníquese al Poder Ejecuti
vo.-D,Hla en la sala de sesiones del C,mgreso 
Pll el Param1, Capital provisoria de la Confede
rncion Argenti11a, á Jos trece dias del mes el· 
Se ti cm brfl ele! m1o del Señor de mil ochocientos 
sPsenta.-ANGEL EL1AS.-ALEJO C. Guz;~IAN.
Cárlos M. Sara,~ia Secretario-l!enjamin de Jya¡•. 
záúal SecrMario.-Ministerio de !lacienda-Pnraná 
Setiembre 14 de 1b60.-Téngase por ley de la 
Confederacion, comuníquese publlqnese y dése 
al R«gistro Nacional.-DERQUr.-Norúerto ele la 
Ilieslra. 

5194-.Autm•izando el l'odct• Ejecutivo 
para intervenir en la Provincia de la Hic•jB 
y clechu·u¡·Ja en cstudo de sitio conforme á 
la Gonlitncion. 

torio tle Lt Provincia 1lA ln Hic•jn, al su lo ol,jPto 
derPstal>ieePr en ella el ó1dPn público, perturl>~<· 
do por la sedicion. -Art. 2~ Antorizastde igual
lliellie it los fims dr)l :n·tículo rnterior, p:1ra (lc!
clmar, si ftH•re necE·sario, en est;vlo de sitio !a 
~spresadfl, Pwvinei.1, para HIOVilizar toda.-, ú 
parte de sus milicia~, de lf1fl de Córdoba, Flan 
Luis, Uat::mmrca y San ,Tunn; asi corno pam 
hacer los gastos que demande la ~jecucicn 
de e;,ta ley; debiendo dar cuenta de todo al 
Congreso.-Art. 3" Comuníquese all-'oLler Ejecu .. 
tivo -Sala de sesiones del Congreso en el Pa
ran~, Capital provisoria de la Nacion Argentina, 
á loli catorce dias del mes do Setiembre de mll 
ochocientos sesentn.-ANGEL ELIAS-ALEJO U. 
Guz~II'.N.-Cárlos Jll. Saravia Secretario-Benja
men de Jgarzábal Secretario.-Minislerio clet lr.te
rior.-Paranil, Setiernb1e 15 de 1860.-Téngase 
por lev, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-DEHQUr-ltwn Pvjol. 

5195-Sc nomlwa Sub-SccJ•etario •fel 1\li 
11Í8terio ele Hacienda al Dr. D. Teúfilo GJr· 
cia. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Setiembre 17 
de 1860.-Acuerdo-Hnllándose vacante la plaza 
de Sub Secntario de HaGienda, nómbrase pt'ira 
desempeñarla al Dr. D. Teófilo Gnrcia. Comu
níquese al nombrado y demas á quienes corres
pourla y pnblíquese.-Rúbrica del Exmo Seiior 
Preoidente-1/ ieslra. 

5196-se reconoce Teniente Coronel lle 
infantería á D. Angel Herrero. 

lllinisterio de Guerra y lllarina.-Paraná, Se
tí.Ambre 17 de lSGO,_:__El Prr.sidente de la Uonfe
d.eracion Arjentína.-Atend~endo á los méritos 
y servidos del Teniente Coronel ele infantería D. 
Angel Herrero, con arreglo it lo dispuesto por el 
N. 215 E. A. de esta techa recai:lo en el espe
diente de la mAteria.-Ha acordado y dec¡·cta:
Art.r Reconór.ese como Teniente Coronel de in
ünteria dA! Ejército Nacional al de igual clase 
y arma, D. Angel Herrf'ro, sin derecho á sueldo 
do clase nlguua mientras no ~ea llamado al St11'
vicio activo.-Art. 2° Por elMinisterio de Guerra 
y 1\iarinn e~pidasele el correspondiente despacho. 
-Art. 3° Cornuníqnese y dése al Hegistro Na 
eional.-DEB.QUr.-José Jrl. Francia. 

5197 -Se reconoce Co¡•onel de caballe1·ia 
ú D. Faustino Allende. 

illínislerio de G'uer·ra y 1llarina.-Paraná, Se
tielllbre 17 Lie 1860.-El Presidente de la Confe· 
·lna :ion Arger,tina . ...:..Atelldiendo á los impor· 
La lites méritus y sf'rvicíos prestados á h N acion 
¡>or el Co1 onrl de cab«lleria de la Provincia d.e 

, . Córdoba, D. fau~t.inu A1leude, de8de l810, en 
m Senado y Cámara de l!lputado.~ í!lo.,etc .• 4 'Art. 111 <jll(J fué flOfivo coJ:d.JOrador Líe la grr.n I"I:JVOIU· 

A.utor\z¡ge .el Po·lm· Ejr!CUiivopar<~ lntlli'V<mil'ilOH•! don 1 que ol 25 dt' Mrryo titJ uqu(,¡ año dió In ¡¡. 
forme al nrt. Oll dt~ll\ O(mstttucion 1 fl!l el tmi• i ÍitHtttd é !ndepí~IHÁíll)CÍft de ~uil Am~dcm a cuyg 

. ' ' ' ' . 
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servicio y ni rlA la organizn.rion rlA l:t República 
ha estado consta ntemento r:onsagrado, r~on el 
honor quA corresponde á la clase militar á que 
pertenece y al nombre Arg~Jntino, con arreglo al 
\\ecreto N" 216 E. A. de esta fecha recaido en al 
Pspediente de la mutena;-/la acordado y decreta 
Art. 1 o Reconócese como Coronel de cuballeria 
del Ejercito Nacional, al de la misma clase y 
arma de la Provinch de C6rdoba, D. Faustino 
Allende, con antigüedad del1° de Julio de 1860, 
fecha en que fué prurnovido á dicha clase por 
el Gobieruo de esa Provincia, y con el sueldo de 
su clase como P.n actividAd, a contar desde el pri
mrro del pr•·sente mes, dándosele de alta al 
efecto en el E::;tado mayor de la division su,·.-
Art. 2° Por el Ministeri0 de Guerra y Mnrina 
espídasele el correspondiente despacho.-Art. so 
Comuníquese, publique~e y dese al I-tegistro ~;L
eionai.-DERt¡ur-Josn M. Francia. 

mwndo vinjeu en rlnRempeiio rle su cnrgo, tentlrán 
dPrecho á un viátieo de seiR reales por legurt.
Art. !)0 A utorízase al Poder Ejecutivo para 
invertir en los objetos de esta ley, la cantidad de 
quinee mil pesos, pnr la que se abre un crédito 
~uplementario que format'á un item 4" al inciso 
11 del presupuesto, para el Departamento del 
Interior.-Art. 10 Comuniquese al Poder Ejecu
tivo.-Sala de sesiones del Congreso en el Paraná, 
Capit:-11 provisoria ele la Uonfederacion Argentina 
á los vemtiun días del mes dA Setiembre de mil 
ochocientos sesenta.-ANJEL ELIAs-Ualmiro San
chez, Pro-Secretario.-ALEJO C. GuzMAN-Benja
min de Jga?'zábal, Secretario. 

5198-Ley estableciendo dos inspectol'es 
para el servicio de postas y caminoR, y fijan
do sus atribaciones. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.-Art. 1 o 
Créase una inspeccion general de postas y cami· 
nos que será s(:>rvicla por dos inspectoree, cada 
uno con el sueldo de mil quinientos pesos arma
les.-Art. 2° Cada inspector servirá las líneas ó 
carreras, que consultando el mr.jnr servicio, e 
de.;igne el Poder Ejecuti-vo.-Art. S" Las obliga
ciones princip<1les de los inspectores ser:m: 
hacer cu•npbr los contratos y reglamentos sobre 
postas, caminos y rnensager!as, y demás dis
posiciones que el Gobierno dictare sobre la 
materia; sin permitir en c>~so alguno, que los 
maestros de postas cobren mas preciu que el 
establecido, por hts leyes y reglamentos vi
gentes, ni que á ellos se les exija Sfrvicio 
alguno sin pago prévio.-Art. 4° Cada inspector 
propondrá al Poder EJecutivo, acompañando el 
conespondiente presupuesto, las mejoras que 
crea necesarias, principiando por las mas mgen
gentes sobre los objetos de qne hahla el artículo 
anterior.-Art. f>0 Los inspectores para cumplir 
con los deberes que les impone 1:1 presente ley, y 
los que al reglamentaria pueda señalarles el 
Poder Ejecntiv0, deberán recorrer una vez cada 
afio, cunndo menos, las carreras de quo estén 
encargados, y daritn cuenta al Poder EjPcutivo, 
desde la Capital de cada Provincia, de los traba 
jos que hayan practicado en la carrera, entre 
Capital y Capital ele Provincia.-Art. 6° Los 
inspectores poclrim aceptar las renuncias que 
hagan los maestros de posta, rewoverlos cuando 
no cumplen con sus obligaciones, nombrar otros 
en su lugar, establecer nuevas postas C'lando 
el servicio lo exija, y habilitar las existentes en 
caso neceRario, dando cuenta de todo al Poder 
Ejecutivo p .. ra su aprobacion. Art 7° En ausen· 
cia de los inspectores los Administradores de 
Correos de cada C<lpital de Provincia, ejercerán 
en el territorio de c,vla una ele ellas, la,s funcione:;; 
de aqnellos, pero sin contrariar sus disposicionPs; 
rlebiendo dnr cuenta de cuanto hicieren como 
tales inspecton's al Foder Ejecutivo, lo mismo 
qu'" it dit.:ho~ inspeetores.-Art. 8° Los inspecto
rr>s, y rn sn e:~ so los Administ: r,trlores de Coprn~, 

Ministerio del Interior.-Paraná, Setiembre 22 
de 1860.-Téngase por ley ele la Confederacion, 
r.o!lluníquese, publíques::J y dése al Registro 
Nacional.-DERQUr-Juan Pu,jol. 

5199-Ley autot•i:r.amlo al Podet• Ejecnli\'O 
pam invertir hasta 4000 pesos en el es1ahle
cimiento de postas entre Jujuy, Oran, Hu
inahuaca y Cobos. 

El Senado y Cámara de Diputados, elc.-Art. 1° 
Autorizase al Poder Ejecutivv prn·a invertir la 
cantidad de cuatro mil pesos, en el establecí
miento y habilitaciof.l de cuatro postas, entre 
Cobas y la ciudad ile J ujuy por Pl camino carre
tt?ro, ocho entre Hum<~huaca y Oran; y doce 
entre Oran y Cobos.-Art. 2° La habilitacion 
que los maestros de estas postas recibieren, será 
de~contada en el servicio que hagan al Gobierno 
-Art· S° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala· 
je srswnes del Congreso en el Paraná, Capital 
prvvisoria de la Confederacío11 Argentina, á bs 
veintiun dj¡1s del mes de 81-ltiembre del año de 
mil ochocientos sesenta.--Aw.mr. ELIAs-Da!miro 
Sanchez, Pro-Secretario.-ALEJO C. GuzMAN
Ben}amin de !garzábal, Secret.:n·io. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Setiembre 22 
ele lSGO-Téngase por ley dfl la Confederacion 
Argentina, comuniqueso, publíquese y dése al 
Regis~ro Naeional.-DERQur-Juan Pujnl. 

5200-se nomlJt•a callo rle rentas del Hes
guardo en la A<lnana dnl Ro~n.ri•J il n. Jon
r¡nin Bustos. 

Ministerio de !Jacienda.-Panmá, Setiembre ~H 
de 1860.-ACUERDO-Teniendo en consideracion 
los buenos servicios y cuAlid:ldes, que concurren 
en el cabo de rentas del R~guarclo de la Arluaua 
del Rosario, D. Joaquín Bustos, interinamente 
encargado del mat1do de aquel puerto;-nómbra
sele en propiedad para el mismo puesto, debiendo 
el Aclminbtrador, de acuerdo con el nombrado. 
proponer la persona que deba llenar la vacante, 
-A \)US efPctos, comuniq nese, á quienes cor
rPsponda.-Rúbrica del Exmo. sei1or PresidentP. 
-RIESTRA. 
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5201-J.ey ncordanflo nn crt:•dit.o snple
montnrio al ;\[inisterio <le HAiaciones Este
rieres. 

El Senado y Cámara de D·iputados, eta.-Art.-1° 
Acuérdase un crédito suplementario al articulo 
3° de la ley del presupuesto para el ejercicio de 
1860, de diez y seis mil ciento diez pesos SP.sen
ta y cuatro centavos, en la forma sigtllente, á 
saber: 

Inciso I 
Item. 13 Para gastos de la co

mision e u cargada de liquidar la de u· 
da estrangera, en virtud de l9s Con
venciones de 21 de Agosto de 1858 y 
artículos adicionales del mismo mes 
de 1809 .............•..•. , ....•... $ 

Item. 14 Para reposicion del 
item. 12, gastos eventuales en 3 me-
sos ....••......••..............•••• 

Item. 15 Para completo de los 
haberes del Sub·Secretario del ramo 
en los 9 meses del presente año, des-
de Abril inclusive ................ • 

Hem. 16 En id. para el &stnm-
jero •••...•........ · • · • • ·• • · · • · · · • 

Inciso Ili 
Para gastos de retiro y cambio 

de personal en Legaciones existen
tes; como sigue ...•....•.....•...... 

3000 

500 

732 

500 
4732 

les, á la viuda del Dr. D. Vicente Lopez y Planes 
que será p~gada del teRoro n~cional.-Art. 2~ 
Abrese un crédito suplementario en el inciso 12 
artículo ~o de la ley del presupuesto vigente, por 
la cantidad correspondiente para el pago de esta 
pension, en los meses que faltan del ~on·i~nte 
año.-Art. 3° Comuníquese al Poder EJecutivo. 
Sala de sesiones del Congreso en el Paran:'!, Ca
pital provisoria de la Na.:~ion Argentina, á los 
veinticuatro dias del mes de Setiembre de mil 
ochocientos Sf)sent:l.-ANGEL ELIAs-Cárlos ívl. 
Saravia, Secretario-AlEJO C. GuzMA:<~--/Jenjamin 
de /garzábal, Secretario. 

Ministerio clel mterior-Paranú, Seti'lmbre 2G 
de 1869:-Téngase por ley, publíquese v dé se al 
Registro Nacional.-DEPQUI-Juan Pujot. 

5203-se nombran canóniaos honorarios 
<le la catedral paranaense ú. los presbíteros 
D. José V. Fernandez y D. Mign~l V. Lopez. 

lrlinisterio del Cullo-Paraná, Setiembre 26 de 
1860.-El Preside11te de la Confederacion Argen
tina.-coNsiDERANDo:-Los méritos de los preo;
biteros D. José V. Fernandez y D. Miguel V. 
Lopez, y deseando retribuir los 5ervicios que 
tienen prestados á In iglesia y f.J Estado;-Acuer
da y decreta-Art. 1" Nombrase co.nónigo honura
rio de esta santa iglesia catedral p¡u anaense á 
los espresados presbíteros D. José V. Ferr:andez 
y D. Miguel V. Lopez.-Art. 2° Comnniquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Regis
tro Nacional.-DERQUI-Josc S. ele Olmos. 

Item. 1° Para haberes del Secre
tario de la Legacion en Roma, desde 
1° de Enero h<:~sta 18 de Febrero de 
lt)60, y el trimestre de sueldo para 
traslacion, segun la ley... • . • . • . • . • 

Item 2° Para·g¡¡stos de la mi
sion especial al Brasil y á la Repú
blica Oriental, desde 19 de Enero 
hasta el 23 de Mayo de 1860. . . . . . . . • 

706 06 5204-se ordena la clausm'a del Con• 
greso Federal. 

Item. 3° Para viittico é instala
cion del nuevo Encargado de Negocios 
en la República Oriental. ........... < 

Jtem. 4° Para viático á instala
cion del nuevo Oficial de la Legacion 
anterior, por renuncia del que desem-
peiiaba ese puesto ................ " 

7611 D8 

2250 

700 

$ 16110 64 
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecntivo.

Sala de sesiones del Congreso 6n el Paraná, Capi
tal provisoria de la Nacion Argentina, á los 
veinticuatro días del mes de Setlembre de mil 
ochocientos sesenta.-ANJEL ELrAs-Carlos 111. 
Saravia, Secretario.-ALEJO C. GuzMAN-Benjamin 
de lgarzábal, Secretario . 

• 'Jinislerio de Relaciones Esteriores. - Paraná, 
Setiembre 24 de 18o0.-Téngase por ley, pnbli
quese y dés6 al Registro Nacionai.-DEnQur
Emilio d~ Alvear. 

520.2-Ley usiunando una pension de GOO 
pesos anuales, :'1 la viuda del Dr. D. Vicente 
Lopcz y Planes. 

El Senado y Cámara de Diputados etc.-Art. 1 o 
Asignase una pensi0n de seiscientos pesos rtnua-

Ministerio del Interior.-Paraná, Setiembre 28 
de 1860. -En virtud de lo dispuesto en el articu
lo 52, capítulo 3°, geccion F de la Constitucion 
NacionaL-El Presidente de la. Confederaciou 
Argentina.-Awerda y decreta:-Art. 1°. Invite,e 
al Presidente del Congreso Federal, para que el 
dia 30 del corriente reuna en el salon del Sena
do, á la un'a del dla, á los honorables miembros 
de ambas Cámaras, al objeto de declarar cerra
do el período constitucional de sus sesion~s.
Art 2". Comuníquese á quienes corresponda, 
publíqnese y dése al Registro Nacional.-D~R 
Qur.-Juan Pujol. 

5205-se nombra lnterventOJ' de Correos. 
en Córdoba á D. Gregorio Gonzalez. 

Ministerio del !nterior.-Paraná, Setiembre 28 
de 1860.-Ei Presidente de la Confederacion Ar-· 
gentina,-Vista la nota de fecha 7 del corriente 
pasada por el Interventor de Correos de la Pro
vincia de Córdoba, y CONSIDERANDO:-Art. 1°. 
Que srgun dicha nota, le es dificil llevar las 
cnentas de e~a Administracion, siendo esta la 
causa, como lo hace conocer, de que hasta aho· 
ra no haya sido formado por él, ninguno de 
él, ninguno de los estados de los ingresos y 
egresos rle aquella oficina, segnn lo comunicrt 
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igualmente el Admillistrador en nota de la mis
ma fecha.-Art. 2°. Que aun en el caso de la di
ficultad que espone,para poner en órdeh dichas 
euentas, en de su deLer proceder á un arreglo, 
y no pedir que se le exima de toda responsabili
dad, y de la formacwn de los estudoR, como lo 
hace por su citada nota, desde qne ha debido 
tener en cuenta que i1 ningun empleado público 
se le puede escepcionar de los actos qw: debe 
ejercer como tal empleado; Acuerda y dectcla: 
Art. 1 "· Queda exonerado D. Eusebio Piznrro, 
del cargo de Interventor de Correos de la Pro
vincia de Córdoba.-Art. 2° Nóml:r:ise Inte~ven
tor de Correos de dicha admiriistracion, al ciu
dadttno D. Gregario Gonzalez.-Art. 3". Comu
níquese á quienes corresponda, .. publíquese y 
dé»e al Registro Nacional.--DEaqur-Juan Pujol. 

5206-Aprobando el contrato con los se
ñores Gorclillo y compañia para el servi
cio de las Mensagerías. 

F:l Senado y Cámara de Diputados, etc.-Art. 1 °· 
ApruélJanse los veiutiun artículos del contrato 
celebrado por el Poder Ejecutivo en cuatro del 
corriente mes con D. 'Iimoteo Gordíllo y compa 
ñia, para el servicio de las Mensagerias en las 
Provincia:> del Interior d; la Confederacion, con 
la8 moddicaciones ~iguíentes:-1" En el articulo 
primero dt>l contrato donde dice: dos viages en· 
tre Cótdoba, Rioja y Catarnarca; uno id entre 
Cór.doha y Catamarca.-2• En el artículo se
gundo. Por uno id de Córdoba á Catamarca 
doscientos cincuenta pesos. 3• En el artículo 
tercero: un espacio cómodo de veintiuna pulga
das. 4" Al final del artículo quince se aumEnta
El servicio de estas embarcaciones estará espe: 
dito a los seis meses cuando mas de la fecha de 
este contrato, debiendo los sañorefl Gordillo y 
compañia abonar la multa de quinientos pesos 
si as! no lo hícieren.-Art. 6' La snbvencion del 
artículo segundo del contrato, se entenderá por 
cada viAge redondo de los designados en el artí 
culo plimero, sin que el número ele carruages 
que se ocupen en viage, sea motivo de qne se 
altere la subver.cíon acordada.-Art. 3°. Comu
níquese al Poner Ejecu.tivo.-Dada en la Sala 
de Sesicnes del Cong··e:>o en el Paraná, Capit<1l 
provisoria de la Confederacion Argentina, a Jos 
veintisiete dias del rnes de Setiembre del año del 
señor de mil ochocientos sesenta~ANGEL ELIAS 
-úallm:ro Sanchez, Pro-Secretario.- ALEJO C. 
GuzMA~-Benjamin de Jgarzábal, Secretario. 

Mimsterio del Inlerior.-Paraná, Setiembre 28 
de 1860.-Cúmplase, comuníquese á quienes cor
responda, y dése al Hegistro Nacional.-DERQUI 
-Juan Pujol. 

ri207 -Ley estableciendo la Municipa~idad 
en la Capital provisoria y territorio fedem
lizado. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con (ede
raoion Arorntina, re1(1lidos MI Congreso sr.nctorwn 
()¡J» fuerra da !~¡¡. 

CAPITGLO I. 

ÜRGANIZACION Y Rl~GIMEN DEL CUERPO l\IUNIOIPAL 

Art. 1 ~ Establécese una Munici!Jalidall para 
la Capital provisorht y su territorio federalizado, 
cumpuesta de trece municipales propietarios y 
cinco suplentes, elegidos unos y otros dir~cta
mente por los ciudadanos y vecinos del munici
pio, con arreglo á la forma establecida por la 
ley de 4 de Julio de 1859.-Art. 2~ Para ser 
miembro.Je la Municipalidad se requiere la ca
lidad de vecino del lugar, mflyor de veinticin~o 
años ó emnnCJp'ldo, y que tenga independencia 
por m CHpit~ 1, profesion, arte ú oficio.-Art. 3°. 
La Municipalidad se renovará por mitad Hnuai
mente, sacándose á la suerte los que deban sal1r 
por h primera vez; los restantes concluirán sn 
periodo á los dos años de su eleccior.: pero asi· 
aquellos corno estos, no cesarán en el ejercicio 
de sus funciones, ha~ta que tomen posesion Jos 
que hayan de subrogarles. En los casos de va
cante por mnerte, renuncia admitida, ausencia 
por mits de dos meseR sin permiso del cuerpo, 
cambio de residencia ú otra causa, la suhroga
cion se hará inmediatamente en la TYJisma fOI'IIJ9. 
que la eleccion.-Ait. 4°. Vt::rificRda la eleccion 
por la primera vez, el Ejecutivo Nacional, seiia
lará un día en que reunidos los vocales electos, y 
presididos provisodamente por el mas anciano, 
conozcan de las actas de su e!eccion para juzgar 
de su validez y nulidad.-Dedaradas buenas 
aqnelJao, será nombrado á pluralidad de votos, 
el Pre~idente del cuerpo, quien primero, y d~s
pues por ante él, los demás vocales, prestaran 
juramento de desempeñar fielmente el cnrgo 
de Municipales.-Inmediatamente el Presidente 
electo nombrará una comision, para que invite 
y at:ompañe ai Ejecutivo Nácional, para que pre
sidiendo el acto, declare instalada la MunicJpa
Jidad.-Art. 5°. Inmedintamente de instalaroe el 
cuerpo, nombrarit á pluralidad de sufragi~s un 
Vice-Presidente, un Sindico Procuradur, un Te
sorero y un Secretario, pudiendo elejir estos tres 
últimos de fuera de su seno, sí lo creyere CIOilVe
niente -Art. 6°. El cuerpo municipal tendrá Sl).S 
sesiones públicas, y una vez á lo menos _f!or ~e
mana, pildiendo ser convocado estraorctmana
mente á peticion del Poder Ejecutivo ó de dos 
Municipales, cuentas veces la necesidad ó la .con
veniencia pública lo exijan-En casos espec1~les 
y por resolncion prévia del cuerpo, la seswn 
podrá ser secreta.-Art. 7~ La mayoría absolut~ 
dl'l número total de Jos miembros de la MumCI
palidad, forma cuerpo para los acuerdos ó sesio
nes ordinarias; pero ocurriendo algun negocio 
graw, declarnrlo tal préviameute, se requiere la 
concurrenein de sus dos tercies i~ lo meiJos; y se· 
rá resolucion suya aqublla en que convenga uno 
sobre sobre la mitad de los miembros concur
rentAs.-Art. 8°. Lns resoluciones de la Mnnici 
palidad serán firmada~ por el Presidente y auto
rizauas por el Secretario, y su fórmu.la serc~, •La 
Municipalidad ha d!spuesto. lo SJgm~nte•.-.A~t. 
9°. Ninguna resoluc10n podm darse sw el prevw 
dictámen do una coma;ion permanente que !la 
ellglrú, y donomina rit de acuerdoR, 1 oompLWBta 
df} trAs indivlduofl rnuniclpflhJ!ll 

• 

1 

• 

... 
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CAPtTULO I!. 

krRJBCCIONES Y DEBERES DE LA :lltJNICJPALlDAD 

Al·t, 10. L::t 1\Tunicipalidarl eR eapaz, de con• 
tratar, adquilir, puseer y gestionar; cumo cual
quier p:üticu lar, y tielle ademhs las siguientc5 
ntribuc:ioues y .!el!tres: 1" dictar fiU reglamento 
interior con iwlusi"n de los empleos necesarios 
á su servicio; ;y examinar y npn bnr ó rechazar 
las actas de deccion de sus lJJiembros, y rc·sol
VI'r sobre las renunci:~s ele los misl11os¡ 3" nom
lli"ar comisirH,eS, etnpleado:;, y otros agentes 
municipales cuando la necesidnd lo r. qniera; 4" 
cuidnr la seguridad é lJijiene pública orgamzando 
y reglando el cuerpo de scre!IOS1 velando la fide 
Jidad de la~ pPsas y medidas do que se usa en el 
Comercio, la limpieza de las calles y de todos los 
]l.igares ptlblicos; la m~Jora del alumbrado públi· 
eo, la de:;infecelOn del aire y de las aguas, el 
despejo de las ínateli-•s infecta~, la propaga.;ior' 
de la vacu· a, la consl!rvacwn y m'>JOf'a del hos
pital, asilo y casa de beneficeucin, el aseo y 
tnejora de lus ruatadero'i, la bu e na calitlad de 
los medicamento~ y cotnecitlbles puestos en ven
ta, la ronserv.tcíon y aumento de los cenJente· 
río y toJo lo d(-)lllás que &ea relhtivo á la salubri
dad, comodidad y seguridad de la poblacion, 5" 
velar por la ilustracíon y moralidad pública, 
!11spoccionar y fomentar los est ·blecimientos de 
euucacion liter<~lÜ y art1stica, reglamentar Jos 
de instruccion primaria, crear otrtJs, pre~upues
tar y dotarlos, nombrar sus precertores, prévia 
con~:;tancia de Sil capauídad y buenas costum
bres, y removerlos cuando la utilidad lo exigie· 
re; velar sobre el tJ atamiento de la persona y 
y buena adrninL;tracion de los bienes de meno
res, cuidandb que estos y sus intereses estén con· 
fiados á persollas de conoc:da moralidad, honra
dez y respon,;abilidad, y que los huérfanos sean 
colocados convenientemente en el aprendízage 
de alguna profesion, árte ü oficio, y fir¡almente, 
impeJir todo lo que pueda of~nder á la honesti 
dad pública, y corr\Jmpei· las buenas costumbr'ls; 
Ú" sobre obras públicas, corresponcle á la Muni
dpaliclad dispoiJer lo concerniente á la nivela
cion, desagüe, mejora, dei'ineacion y empedrado 
de 1::\s e&lles y calzadas, apertur~s de caminos y 
construccion de edificios públi~os municipales, 
la conservaeion y formacion de paseos, la regla
rnentacion de todo lo que concieme á mercados 
de abasto público, y todo lo demns qud eontri · 
buya al ornato y utilidad del municipio; 7" Res
pecto á haci0nda, toca á la l\lunic1palidad dis
poner lo conv8ni8nte, sobre tudo asunto qu'l se 
i·efiera it h. percepcion de sus rentas, su regla
mentacion y aun1ent0; y al crédito de la Munici
paticlad; invt>rtir sus fondos conforme al presu· 
pn"sto, cor tr;:er c1 éurtos y empréstitos, ~l con· 
dicion Je qrre ,.¡importe de estos no e'iceda ni 
de hUS rcnt:.s <1e un m1o, establecer cajas de 
ahorros, rnof1tes de piedad y loterias, atender al 
de,Jinde de tocLs las accionns, impuestos é inte· 
re~es que lA co;TllspoDde; proyectar impuestos 
locale~ indirectos, multas, pontazgos. y demás 
d.;rer~hos c¡11e r;ean wcPsel'iof! al fin de su incti· 
tucion, deblem1u 'ometerloR nl Congreso para ¡¡u 
aprohMion, poi' conducto del Mini¡¡terlo del ln• 
tflV!Qtl nmpfmw y gefltíoq~r los dor~íibos prgro• 

' ' ' . . 

munales contra las usurpaciones del interés par• 
ticular; presentar todos Jos años el presupuesto 
de sus gastos, con el cálculo de recursos para su 
sancion por el Congre~o; y practicar todo Jo de
H1<:~ que sea conducente á la mejor inversion, co· 
locacion y gn.rantia de sus fondos-Corresponde 
:rsí mi5mo a la Municipalidad presentar al Poder 
f~jecutivo una terna, para el nombramiento de 
Juez de p,;z y Médico del Hospital. 

CAPITULO III, 

DE LAS Í'ROPlEiJADÉS Y RENTAS DE LA MUNI• 
CIPAtliJAD 

Art. 11. Son propiedades de la Municipalidad 
los edilicios y establecimientos fiscales, que no 
hubiesen Hido adquii"idos con fondos de la Na
cion; y los terrenos de propiedad pública poseí
dos ó val dios, situados dentro del municipio; pe
ro la Municipalidad no podrá disponer sobre 
los terrenos poseídos por particulares, antes de 
1>1 promulgacion de esta ley, mientras no se re
glan por otra especial sus derechos.-Atf.. 12. 
Son rentas municipales las que se pagan en el 
distrito municipal con el nombre de policiales, 
como las de patentes, el impuesto de serenos, de 
alumbn~do, los que se establecieren sobre mer· 
cados, y cementerios, .las multas por infraccion 
de ordenanzas municipales, y todas las demus 
contribuciones indil'ecta~ de carácter municipal 
establecidas, y que se crearen conforme á la 
ley. 

CAPITULO IV 

C,.\RÁCTER Y EJECUCION DE LAS ORDENANZAS Y 
RESOLUCIONES :MUNICIPALES 

Art. 13. Las ordenanzas v resolaciones que la 
Municipalidad dictare en los .asuntos y ~eg?cios 
de su competencia, conformo a las prescnpcwnes 
de esta ley, son ejecutivas, y salvo ~~ .derecho 
del ofendido por aquellas, su cumplimiento se 
verificará por comisiones. formadas de su seno 
que se denommarán, á la. 1' de •Seguridad ¿ 
Jligtene Pública,• la 2" de «EdUC!f,Cion,• la 3a de 
·Obras públicas,• y la 4" de .Hacienda.•-A!'t. 
14. Corresponde á la 1 ", todo lo consernie~1te á 
la seguridad é higiene púLlica, conforme á lo ex
presádo en la atribucicn 4" del capitulo 3"; á la 
2" todo lo relativo á la educacíon y moral, se· 
gun la atribucion 5" del citado capí~ülo ~0; ~ la 
3" lo que se refiere á obras y traba.JOS pubhcos, 
de conformidad á lo €lispnesto en la atribucion 
ü" v á la 4" torlo lo concerniente á las propie
dades rent.as, d(Jrecho, acciones drl municipio, 
seglln' se eRpresa en la atribucion 7a del· citado 
capítulo 2"; como así mismo, organizar el pre
supuesto anual, asistir y av~sP.r el balance men
sual, y formar_ el censo y ~s~aqistica del mu~i
cipio.-Art. lp. Estas comisiones se ren?~ara.n 
por mitad cada año al renovarse 1[1. Mummpa]l .• 
dad, sacándose á la ~perta los rnieml:>ros qu 
(1eb~n ?esar e11 ellas. · · 
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CAPITULO V. 

DEL PREHIDE~TE 

Art. 16. Al Presirlente del Conseio 1 como Gefe 
del cuerpo, corresponde convocar it los munici
pales á las sesiones, presidir est:1", firrJJat· la~ 
actas y todns las ordenanzas y resoluciones del 
cuerpo, llevar la corresponclencht oficial de es 
te, y recibir y dar cuenta de la que s~o clíri.Je al 
Consejo; comunicar á quien correspOtJda las te. 
soluciones dA! cuerpo; nombrar los empleados 
subalternos de la Secretaria, vigilar su cnrHlucta 
y oir quejas contra ellos por mal desempeño en 
sus funciones; obPervar y hHcer observar los re
glamentos y crJenanzas respectivas; pnwenir 
anualmente al Poder Ejecutivo con quince días 
de anticipacíon, la renovacion del cnerpo para 
la convocatoria correspondiente, lo mismo quo 
toda vez que Rf'a necesario el reemplazo ele al
gnn municipaL-El Presidente tiene como mu-, 
nícípal, voz y voto.-Art. ·17.-En los casos de 
ansencia, enfermedad ú otro impedimento del 
Presidente, funcionará como tal el Vice Presi
dente y asi aquel como este, pueden ser nombra
dos miembros de las comisiones que se esta
blecen.- Art. 18, Forman el ~ervicio de la 
Secretaría de la Munidpalidad, el Secretario, 
los oficiales escribientes y porteros qw) aquella 
creare, y unos y otros disfrutarán del sueldo 
qne el cuerpo les asigne sobre sus rPntas.--Art. 
19. Son obligaCJones del Secretario 1" concurrir 
á las se"liones de la Municipnlldad: 2a redactar 
el acb> de cada sesion en un libro formado para 
el efecto; 3" autorizar con su firma los acuerdos, 
resolucio"nes, actas, comunicaciones, y órdenes 
que emanaren del cuerpo lWnnícipal ó del Presi
dente, y 4• todas las demas que se establecieren 
en el reglamento interior. 

CAPITULO VI. 

DEL TEsORERO 

Art. 20. Son obligaciones del Tesorero comer
var cuidadosamente los fondos del tesoro Mu
nicipal; llevar cuenta exacta de las entradas é 
inversíon de ellos, y retJdirla mensual y anual
mente á la Municipalidad; librar certificados, va
les y pagarés, conforme á las órdenes que reci
biere y practicar todo lo anexo á la ollcwa de su 
cargo; no pudiendo h!!cer pago alguno ni otra 
inversíon de los fondos mnnicipales, sino en 
virtud de órden escrita, firmado por el Presiden· 
te y autorizada por el Secretario. 

CAPITULO VII. 

DEL SÍNDICO PROCURADOR 

CAPITULO YIJ! 

DISPORJCIO~ES GEl'IERALEl'l 

Art. N. El presnpuesto y cálculo de recurso~ 
que la :Municipalidar! Jebe presentar anua!rmn
t<'; confonne it lo dispuesto en el capitulo 2° 
para BU aprobacion por el Congreso; ~cril acolll
paíiarlo de una ·Memoria al Ministerio del Inte
rior, que contenga la cuenta ele la inwrsiun de 
los f::mdos mun!cipal8s, el estado rle sus rentas 
y propiedades, la estadí8tica del distrito, una 
reseña del estarlo de los establecimientos públi
cos sujetos á su inspeccion, y las modificncio
Wls sobre las rnejorns que crea útil hacer; debien
do hacerr,e 1:1. presentacion de uno y otra un mes 
por lo menos, antes de la apertura del Congreso. 
-Art. '23. Ningnn carg) público, escepto el de los 
miembros del PodHr Ejecutivo, gefes ti e oficuws, 
y los rlel judídal del rango de J nez tle 1" Im tan
cía pare< arriba, se opone al de Municipal, y una 
vez electn. no podri\ renunci:irselc> sino r,n los 
casos siguiente$: 1° por impedimento fJsico ó 
moral, 2° por aceptacion de cargo incompatible 
con el de Municipal, 3~ por decrepitud; 4~ por 
ausencia de mas de dos woses del lugar, y 5" 
por ejercer en la actualidad otro cargo consej1l, 
ó haber servidc dos año~ consecutivos el de Mu
nívipal.-Art. 24. Son miemuros natos de la Mu
nicipalidad el pttrror.o y médico drl Hospital ó 
de policía. :í mas de los electivos que estaLlecr. el 
artículo 1° ele esta ley.-Art. 25. Ningun miern
bro de la Municipalídad ó ~mpleados de ella 
podrá ester interesado con provecho individual 
en níngun contrato, oora 6 negocio,. cuyo pre
cio, gastos ó prémio~ ~ea p:1gaclo por el tesoro 
Municipal, ó en algun arrendamh>nto ó venta 
de sus propiedade;:, bajo la pena, de espnlsion 
que verificará al cuerpo Municipal ínrmdiata
mente dr. averiguado el hecho, y de nulidad del 
contrato en la parte que lo favorezca.-Art. :26. 
La Municipalidad no podrá salir de la órbíta 
de las atribuciones que le señala esta ley, ni 
funcionnr en el órden poli1ico, bajo responsabi
lidad ele todos y cada uno de sos miembros, es
cepto el caso en que conforme á la ley de eleccíon 
el Presidente y dos vocales presidan la mesa 
electoral para el nombramiento de escrutadores. 
- Art. :n. Los MunicirJales :;on responsableR 
ante la misma corporacion, por las ínfrncciones 
de los reglamentns y demas di~posicione¡:; que 
alla se diese, para el úrden interior y manejo de 
sus negocios, y ante el Juzgado ordinario, con 
recurso de apelacion, en los casos de avan~e en 
sus atribuciones, infracciones de la Constitucion, 
de esta ley y demas leyes vijentes y que se d_ieren. 
-Art.. 28. Las competencias que se suscitaren 
entre la Municipalidad, y cualquier otra autori
dad del territorio federal izado, sPrán sometida e; 
á la Corte Superior del distrito.-At-t. 29. El Po-

Art. 21. Sus obligaciones son, hacer la per- der Ejecutivo no ejerce otra atríLucion sobre la 
sonería de la Municipalidad, en los asuntos con- Municipalidad que la de inspeccion, al solo obje· 
tenciosos en que ella se interese, demandando to de hacer efectiva en su ca~o la responsabilidad 
ó defendiendo las accic>nes y derechos del Muni- de los murricipale:s. acusándolos por medio del 
cipío; denunciar por ante la corponlCion, las fa! ajente fiscai.-Art. 30. La Po licia poodril Riem
tas graves de los empleados municipales en el pre á disposicion de la Municipalidad, los agen
ejercicio de sus funciones que notare de las leyes tes que éste necesite para el cumplimiento de sus 
y disposiciones municipales, á fin de que se ha-, disposícione~J.Y le facilíta,1;á los demas servici~~~ 
ga la gestlon que corresponda. que ella eXIJiere.-Art. .:•l. A los dos mese,, 
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cuando ma~, de promulgad::t l'lsta ley, se proce
rlerá á la eleccíon de vocale~ para que se Yerifi-

8" Al artículo 30, esta: 
S11ptimir, •pasados diPz años desde el dia en 
que la juren los pueblos. , 
9" At artículo 31, esta: 

q IJe la instalacion de la Municipé\liclad.-Art. " 
32. Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 

Agreg:ll' al final, •salvo par<1 la Provincia de 
, Bnenos Aires los tratados ratificados despues 
, del Pacto de 11 de N o vi e .nln·" de 185D ... 

la sala de sesiones riel Congreso en el Paran:'!, 
Capital provisoria ele la Confederacion Argenti
na, it veínt1cinco .días rlel mes d<; Setiembre del 
año del Señor de mil ochocientos seoent-1.-AN
GEL ELIAs-Ualmiro V. Sanchez-Pro Secretnrio 
-ALEJ8 C. Guz:.~IA:\ -- Benjarnin de lga1'Zábal
Secretario. 

Minúlerio del Jnterior-P,uaná, Setiembre 30 
de 1860.-Téngase pr>r ley, cúmplase. comurJ
quese á quienes corr''Spillldn, publíqnese y dése 
al Registro Nacional.-DERQur-Juan P11jol. 

5208-Cótlice de las I'eformas hechas por 
la Convencion Nacional «ad lwc,, úla Cons
titucion sancionada en Santa Fé el 1' do 
do Mayo de 1853. 

RESOLUC!ON 

10 Agregar despues del artlc:1lo 31, los artícu
los siguientes con el número que correspenda. 

, El Congreso FederAl, no dictarit leyes que 
' restri,j:tn la líllert~d de imprenta ó establezcan 
• sobre ellrt la jnrisrlíccíon feueral. " 

, Las declaraciones, derechos y garantías q11e 
, enumera la Constitucion, no seran entendidas 
• como negacion de otros derechos y garantías 
" no enumerados; pero que nacrn del princípw 
• de la soberanía del pueblo de la forma repu
' blicana de Gobierno. • 

< Los jueces de las Córtes federales no podrim 
, serlo al mismo tiempo de los Tribunales ele 
, Provincia, ni el servicio federal, tanto en lo 
, civil como en lo militar, da rPsidencia en la 
, -Provincia en que se ejerza, y qne no sea la del 
e domicilio habitual del empleado, entendiéndo-

La Convencían encargada de decidir sobre las • se esto para los efectos de optar á empleos en 
reformas propuestas por la Provincia de Buenos , la Provincia én que accidentalmente se en
Aires, en la Constitucion de l~ Confederacíon , cuentre. , 
Argentina, de 1° de Mflyo de 1853, habiéndolas • Las denominaciones adoptadas sucesivamen
tomado en cons\deracioo, sanciona bs siguientes , te desde 1810 hac,ta el presente, á saber: 
reformas: , PROVINCIAS LN!DAS DEL Rro DE LA PLATA-

p Al articulo so esta e REPÚBLlCA Al:W]l];:.l'l'INA-Cm'IFEDERACION AR-
• Las autoridades que ejercen el Gobierno , GENTINA, serit 11 en addantfl nombres oficiales 
Federal, residen en la ciudad que se declare , indistintamente para la clesígnacion del Go 

• Capital de la República por una ley e'lpecíal bíerno y territorio de las Provincias empleán-
" del Congreso, prévia cesion hecha por una ó dose J~s 1mlabras NAcro¡.¡ ARGENTHA en la 
• mDs Legislaturas Provinciales, del territorio fonnacíon y san3ion de las leyes .• 
e que haya de ferleralízarse. • 11 A 1 artículo 34, esta: 

2" Al artículo 4~ esta: 
Suprimir ·de las Aduanas• y agregar despues Suprimir •por la Capital seis• y pon~r •por la 

de« esportacion, hasta 1866, C'1n arreglo á lo Provincb de Buenos Aires, doce.• 
• estatuido en en el inciso 1 o del artículo 64. , 12 Al articulo 36 esta: 
El número de este artículo será el que corres pon Agregar al final <Y ser natural de la Províncía 
da se,<un la nueva numeracion. ' que lo elija, ó con dos años ele residencia in-

3" Al artículo 5o esta: ' r11erlíata en ella. • 
Snprímir •g-ratuita, y las Constituciones Pro 13 Al artículo 41, esta: 

« vínciales será11 revisadas por el Congreso ante'3 SoBlítuirlo así, ·Solo ella rjerce el derecho de 
de su promnlgacion. , « acusar ante 1:'1 Senado al Presidente, Vice-
,1~ Al artículo 6~ esta: • Presíclentr, sus 1\Iinístros, y á los miembros <le 
' El Gobierno Federal interviene en el territo- " la CNte Suprema, Y demas Tribunales infe-

' rio de la~ Provincias para garantir la forma ' riores ele la Nacíon, en las C8.nsas de respon-
republicanrt de Gobierno, ó repeler mvasiones • sallílitlad que se intenten contra ellos, por mal 

, esteríorefl, y á requisiciou de sus autoridades • desempeño ó por delito en el ejercido de sus 
' constituidas para sostenerlas ó restaLlecerlas, « funciones, ó por crímenes comnnes; despues 
,, sí hubiesen srdo clepuPstns por la sedicion, ó • de haber c<Jnocído de ellas Y declarado haller 

por iuvasion ele otm Provincia. , • lugar á la fo1mRcion dé cnusH, por mayoría de 
5" Al artículo 12 esb: dos terceras partes de sus miembros pre!Oentes.» 
Agregar al final, u sin que en níngun caso pue- 14 Al articul0 43, esta: 

, dan concederse preferencias á uu pnerto res- Agregar al final, ~y ser na!nr<il de la Provincia 
, pecto de otro, por medio de leyes ó reglamentos que lo elije, ó con dos afws de resídeucia inme-
• de comercio. ' • diata en ella. » 

Ga Ai artículo 15. esta: 15 Al arlíntlo 51, est;t: 
Agregar al final, cy los esclavos que de ~ual- ·Suprimirlo totalmente.• 

• quier modo se introduzcan, quedan libres 16 Al a rtícnlo 64, esta: 
por el solo hecho de pisar el territorio de la Reemplazar el iucíso primero En estos tér mi-

" República. , nos: • Legislar sobre las Aduanas efteríores y 
7·' Al artículo 18, esta: ' estrtblecer los derechos ele importacion, los 
Suprimir, «<as ejecuciones á lanza y cuchillo,, « cuales, así como las avaluaciones sobre que 

y colocar ht partlaula y de;;pues de la palabra ' recaigan, serán uniformes en toda la NACJUN; 
~tormento~. • bien entendido, que esta, afií GOÍ1JQ las demas 
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• contribuciones nacionales, podrán ser satisfe-
• chas en la moneda q11e tuese cmrifJIIte 'pn las 
• Provincias respectivc~s, por su jnsto equivalen-
• te. Establecer igu1lmente los derechos de 
• esportacion hasta 1866, en cuya lecha cesarhn 
• como impuesto i1acional, no pudiendo Eerlo 

provincial. • 
Al inciso 9~ agregarle al final, •Sin que puedan 
suprimirse las Adurtnaq esteriores, que existían 

• en cada Proviucia, al tiempo de su invorpora-
• cion. • 

Al inciso 11 a¡Jr"gar, •sin q11e tales Códigos 
• alteren las jnrisrl icciones locales, c0rrespon-
• rliewlo su aplicacion it lo; Tnburml8s Feclna-
• les ó provindales, segun que la~ cosas ó las 
e personas cayeren bajo sus respectivas jnrisclic
• ciones, • y despues ele la palabra «Ciudaclnnia• 
agregar, •con suj~cion al principio de la ciuda· 
• nia_natural, y, a~í como ... 

Al inciso 28, supri¡nir, •exan1inar h1s Ccmstitu-
• ciones provincialeo y reprobflrlas si no estuvie 
• sen conformes con los principios y d isposicio
" nes de e:.ta Constitucion•·-y la partícula 'Y"· 

17 Al artículo 83, esta: 
Suprimir el inciso 20 y poner rn reemplazo del 

inciso 23 lo siguiente: ·El Pre;;idente tendrá 
• facultad para llen~r las vacantes de los empleos 
• que requieran el acuerdo ele! Senado, y que 
" ocurrau dura11te su receso, por medio de nom 
e bramientos en Comision, que espirflrán al final 
« de la próxima Lejislatura. • 

18 Al artículo 86, rst:1.: 
Suprimirle •Sin prévio mandrüo ó consenti
miento del Presidente de la Confederacion." 
19 Al articulo Dl, esta: 
Sostituirlo por el siguient~: El p,,der Judicial 

de la NRcion, será ejercido por una CortA Supre
ma de Justicia, y por los demás Triblmflles infe
riores qu!J el Congreso estableciere en el territorio 
de la Nacion. 

20 Al artículo 97, esb: 
Suprimir, ·de los conflictos er:ttre los diferentes 

, poderes públicos de una misma Provincia; de 
, los recursos de f11erza,, y reemplazar la parte 
final del articnlo desde donde dice: •entre una 
• Provincia y sus propios vecinos, y entre una 
• Provincia y un Estado ó ciudadano estrange-
• ro,, por esto: •y entre una Provincia ó sus 
• vecinos contra un Estado ó ciudad&no estran-
• gero,• y agregar adem:is, •con la reserva hecha 
• en el inciso 11 del artículo 64• despues de la 
frase, cque ver;;en sobre puntos regidos ror la 
, Constitueion. • 

21 Al artículo 101, e>ta: 
Agregar al final •y el que espresamente se 

• hayan reservado por pfletos especiales al tiem
po de su incorporacion. • 
22 Al artículo 103, esta: 
Suprimir «y antes de ponerla en ejercicio la 
remite al Congreso para su exilmen. • 
Sala de sesiones de la Convenc\on NrlCional•ad 

hoc• enSanta Fé á 23 de Setiembra de 1 ~GO. 

MARIANO FRAGUErRO 

Presidente. 

Valenlin Al:;ina-D . .F. Sarmiento-Francisco 
de las Carreras-Jase Benjamín Gorosliaga 
Cárlos Bouquct- .u arcos Paz~ N·icasio 
Qroño-Jose Maria Qutierrer~Uladislao 

Fri·,s-Antonio di!l rúo-Antonino Ttt 
boad11-Lucas Gonzalez-Plácido S. de 
1Just1mante-Emilio Cr¡slro-Irenen Parle
la-Jase Posse-Juon Pu,jol--Luciano Go-
1'osUaga-Luis Cácercs-Josp, Man:a /lolon 
Tiburcio G. Fonsem-Juan Francisco 
Srnuí-Luciano 'I'orrent-Jose Jllármnl
lli~clestino Pizarro-Rufino de Elizald~--
Dolmacio Velez Sanfield-111árcclino Freire 
-\Yenceslao Panne.ro-Cár!os lllon floclri
r¡nc:-Danirl ri1e>a-Nicano¡· .4lbn7'r.llos
Fmncisco /f. Golinrl¡<z-Salrador Jlf. del 
Carril-!Jenjam i '' Victorica~lJuniel A raoz 
-Jusliniano Poss0-Pastor Obliq-1do -Oc
taviano Navarro-Pedro J. Segttra-Casi·I· 
no J. Goilia--Arlolf;, Alsina-Jlannel so·á 
-ill. Luqne-Pascual de flclwniic-Renwbé 
Lopez-!ndalccio Clumaut-Luria V. liJan 
Jfiansilla, Secr.'Ütrío~ Cárlos N aria Sara
via, Secretario. 

Está conforme con Al original que const~ del 
libro de actas de la C·mvewion Nacional it p:"¡_ji
n:~s de 11'3 rt 10~).-Lucio V, JI! ansilla, Secr,·tRrio
Cárlos ,lJ. Sara1•io, Se::retario. 

¡Jfinisfrrio clellntGri:>r.-Paran~, Octqbre 1" dr. 
18GO.-Publiqnese. --DF:RQur.-ht?;l¡ Pujol. 

5209-.constitueion reformarla rle la !\a
cion ArgentinG. 

Nos, los Represcnlanlcs del Pueblo dr la Nacían 
Argentina, reunirlos e11 Congreso Gencrol Constilu. 
ycnte, pm· voluntad y eleccion de las P/'l.vincws 
que la componen, en cumplimiento de pactos p cc
.'l:islenlcs: con el o~jeto de constituir la Union 1\'a 
cional,a¡ianzar la justicia, consolidar l~. paz int,;riol' 
)J1'0VI'e7' á lrr. defensa comun, pronwue¡· el Mencstar 
general, y asegurar los beneficios de la libertad para' 
nosotros, para nuestra posteridad y para todos los 
hombres del mundo qu.e quie1·an /wbilar rn el suelo 
Argent ino:i,,vocando la proteccion d@ !Has, fuente 
de toda rnzon y just1:cia:-otdenamos, dec1·etamus 
y establecemos esta Conslilucion pam la Nacion 
Argentina . 

PRI:VlERA PARTE 

CAPITULO Úl<ICO 

DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTIMl 

Art 1~ La Nacion Argentina adopta para su 
Gobierno lfl for.na representativa republicana fa
deral segun la establece la presente Constitn
cion. 

Art. 2° El Gobierno Federal sostieno el Culto 
Católico, Apostolieo, Romano. 

Art. 3° Las Autoridarlos que ej~rc-'1n el (yo· 
bierno Federal, residen en la ciudnd que se rle
c!are Capital de la Uepública por u11a ley 8Sf'A· 
cial del Congreso. previ<t cesion hrch:1 por una 
ó mas Legi>lr'\tnras provinciales del territorÍ·) 
que h~ya d~ ferlernliz,\l'SP. 

Art. 4° El GobiP.rno Federál provee .\ los ¡:(as
tos de la Nacion con los fondos d~l1'esoro Na
cional, formado del producto de derechos de im
portacion y esportacion, ha~ta mil ochocientos 
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sesenht y seis, con arreglo á lo estatuido en el gar y comercial; de peticionar á las autoridades; 
inciso pnmero del artículo 67 del ele la venta Je entrar, permanecer, transitar y salir del ter
o locacion de tierras de propiedad nacional, de ritorio argentino; de publicar sus i(ieas por la 
la renta de correos, de las demas c•mtribuciones la prensa sin censura previa; de usar y diBponer 
que equitativa y proporcionalmente á la pobla- de su propriedad; de asociarse con fines útiles; 
cion , imponga el Congreso General; y de los de profesar libremente ílU culto; de enseñar y 
empréstitos y operaciones de crédito que rlecrete aprender. 
el mismo Congrew, para urjencias de la Nacion~ Ait. 15. En la Nacion Argentina no hay escla
ó para empresas ele utilidad nacional. vos: !os pocos que hoy existen quedan libres 

Art. 5° Cada Provincia dictará para sí una desde la jura de esta Constitucion; y una ley 
Constitucion bajo el sistema representativo re- especial reglará las indemnizaciones á que dé 
publicauo, de acuerdo con los principios, decla- lugar esta dec)aradon. Tqdo contrato de compra 
raciones y garantias de la ConstittJcion Nacio- y ventas de personas, es un crirrH'n de que serán 
nal; y que asegure su administracion de justicia, responsables los que lo celebrasen, y el escribano 
su réjimen municipal, y la educacion primaria. ó el funcionario que los autorice. Y los esclavos 
Bajo estas condiciones el Gobierno Federal ga- que de cualquier modo se introduzcan, quedan 
rantiza á cada Provincia el goce y cjbrcicio de libres por el solo hecho de pisar el territorio de 
sus instituciones. la Renública. 

Art. G~ 1!:1 Gobierno Federal interviene en el Art: 16~ La Nacían Argentina no admite pre-
territorio de las Provincias para gar.:tntir la for- roga~ivas de sangre, ni de nadmiento; no hay 
ma republicana, á requisicion de sus autorida· en ella fueros personales ni titulos de nobleza. 
des constituidas, para sostenerlas ó restúbl•'cer- Todos sus habiiantes son iguales ante la ley 
las, si hubiesen sid3 de puestas por la sediciou y admisibles en los empleos sin otra c0ndicion 
ó por invasion de otra Provincia. que la idoneidad. La igualdad es la base del 

Art. 7° Los actos públicos y procedimientv~ impuesto y de la:; carga~ públicas. 
judiciales de una Pro~incia gozan de enteu fé Art. 17. La prcpiedad es inviulable, y ningun 
en las demas; y ~l Congreso. puede por leyes habitante de la Na~ion puede ser r,rivado de ella, 
ge~er::tles, determmur cual s~ra. la forma proba- sino en virLud de sentencia. fundada en la ley. 
tona de estos actos _y p_rocedimientos, Y los efec- La expropiacion por causa·de utilidad pública, 
tos l('galtJs que .producirán. . . debe ser calíficada por ley y préviamente indem-

Art. 81 Los Ciudadanos de. c~d~ Pro.vi~Cta g~- nizada. Solo el Congreso impone las contril>u
zan de ~odos los derechos, pnvil~JlOS e mmuut- ciones qu8 se espresan en el articulo 4". Ningnu 
dades mherentes. ~1 titulo de CI.ud~d8:no en las sPrvicio personal es exijible, sino en virtud de 
demas .. La est.radtcwn de los cnmmales, .es. de ley, ó de sentencia fundada en ley. Todo autor ó 
ob!Jgacwn recrproca entre t?das las Pro:'mcras. inventor es propietario esclusivo de su obra, 

Ar~. D0 En todo el terntono de. la Nacton no invento ó discubrimiento, por el término que le 
habra rn~s f'-.duanas .que las nacw~a!es, en las acuerde la ley. La confiscacion de bienes queda 
cuales reJiran las tanfas que sancwne el Con- borrada para siempre del código penal argentino. 
greso · . . , . . ;:\língun cuepo annado puede hacer requisiciones 

Art. 10. En elwterwr de la Republrca es libre ni exijir ausilios de ninguna especie. 
de derechos, la circulacion de los efectos de . . . 
produccion ó fabricacion nacional, así como los , ~rt: 18. ~mlil"un. hab.I~a~te de l.a Nacwn puede 
jéneros y mercancías de todas clases despaclu- ' 81 . penado sw JUICIO previO f~~dado en l~y an
das en las Aduanas esteriores. t:nor al hecl!o del proceso, m Juzg:ado por ~om¡-

Art. 11. Los artículos de produccion y fa s1ones espectnles, ó sacado de los JUeces designa
bricacion nacional ó estranjera, asi como los ga- dos ~or la ley antes . del h.echo ~~ . l~ caus~: 
nados de toda especie, que pasen por territorio N~die ~u~de ~er oblrg~do a de?hnar cont~~ SI 
de una Provmcia :1 otra serim libres Je los de- ~tsr~no, m anes~~do swo en vtrtud ?e . orden 
rechos llamados de tránsito, siendolo tambien escnta de aut?r.t .ad competente. Es mvwla~le 
los carruajes, buques ó bestias en que se tras- la defe;rsa en :1::~cw d~ la. P,ersona Y de los d~re
porten; y ningun otro derecho podrá imponérse- chos .. El domiml? es ~nVIOiable, corno tambi(:!I 
les en adelante, cualquiera que sea su denorni- la cOI;espondenCJa eprst?la~.Y los papel~s _pu· 
nacían, por el hecho de transitar el territorio. vados, Y. u~~ l~Y. determi?.ara. en ~~~e .ca .. o~, Y 

Art. 12. Los buques destinado~ de una Pro con gue lustJficatiVO;~ podra procederse. a su alla
vincia á otra, no serán obligados á entrar, anclar n.amie?to Y ocupacwn. Quedan a~ohdos .rara 
y pagar derecho por cuasa de tránsito, sin que siempr~ la.pena d~ m~erte por causas polru~a.s 
en ningun ea so puedan concederse preferencias torla el;pecie de. torm~:1to~ Y los azo~es .. Las car
á un puerto respecto de otro, por medio de leyes celes ~e la Nacwn seran .anas Y l!mpras, para 
ó r~glarnentos de comercio. seguridad Y_?ar>bgo d~ los reos detemdos en el.las; 

Art. 13. Podrán admitirse nuevas Provincias Y toda rnedrrla qt:e a pretesto de. precaucwn, 
en la Nacion: pero no podrá erijirse una Provin- cor.duzca ~· mor~:ficarlos. mas all~ d.e lo que 
cía en el territorio de otra ú otras, ni de varias aquel!a eXIJa, hara responsable al JUez que la 
formarse mm sola, sin gJ consentimiento de la autonce. 
Lej1'latura de las Provincias interesodas y del Art. 18, Las .accesiones privadas de los hom-
Congreso. bres, que de nwgun modo ofendan al órden y ú 

Art. 14. Todos los habitantes de la Nacion la moral pública ni peJ:jndiquen á un tercero, 
gozan de los siguientes dPrechos, conforme á las están solo reservadas á Dius y escentas do la a u
leyes que reglamentan su ejercicio, á saber : de toridad de los magistrados. Ningun habitante 
trabajar y ejercer todtt industria lícita; de nave- de líl Nacían será obligado á hacer lo que no 
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manda la ley, ni privado de lo que ella no pro
hibe. 

Art. 20. Los estranjeros gozan en el territorio 
de la N~v:ion, de todos los derechos cíviles del 
ciudadano: pueden ejercer su industria, comercio 
y profesion; po~eer bienes ralees, comprarlos y 
enajenarlo~; navegar los ríosy costas: ejercer Ji. 
brementr. sn culto; testar y casarse conforme á 
las leyes. No estan obligados á arlmitir la ciu
dadanín, ni á pagar contribuciones forzosas e>tra
ordinarins. Obtienen nacionalizacion residiendo 
dos af.os continuos en la Nacion; pero la auto
ridad puede acortar esté término á favor del que 
lo solicite, alegando y probando servicios á la 
República 

Art. 21. Todo ciudadaEo Argentino está obli
gado ú armarse en defensa de la patria y de esta 
Constitucion, conforme ú las leyes que al efecto 
rlicte el Congt·eso, y á los decretos del Ejecutivo 
Nacional. Los ciudadanos por naturalizaeion son 
libres de prestar ó no este servicio pur el término 
de diez años, contados desde el día en que ob· 
tengan su carta de ciudadanía. 

Art. 2:!. El pueblo no delibera, ni gobierna, 
sino por medio de sus Representantes y auto· 
ridades creadas por esta Constitudon. Toclrt 
fuerza armada ó reunían de personas, que se 
atribuya Jor;; derechos del pueblo y peticione á 
nombre de est", comete delito de sedicion. 

Art. 23. En caso de conmocion interior ó de 
ataque esterior, que ponga en peligro P.] ejercicio 
de esta Constitueíon, y de las autoridades creadas 
por ella, se declarará en e;:;(ado de sitio la Pro
vincia ó territorio en d0nde exista la perturba
cien del órden, qnedando suspensas &l!í las ga
rantías constitucionales. Pero durante esta sus
pension, no podrá el Presidente de la República 
condenar por sí ni aplicn- penas. Su pod~::r se 
limitará en tal caso respecto de las personas, á 
arrestarlas ó trasladarlas de un punto á otro de 
la Nacion, si ellas no prefiriesen salir fuera del 
territorio argentino. 

Art. 24. El Congreso promoverá la reforma 
de la actual legislacion en todos ~;us ramc s, y 
el establecimiento del juicio por jurados. 

Art. 25. El Gobierno Federal fomentará la io
migracion europea; y no podrá restrinjir, limitar, 
ni gravar colll impuesto alguno, la entrada .en el 
territorio argr.ntino de los estrangeros, r¡ue trai
gan por objeto labrar la tierra, mrjorar las in
dustrias, é introducir y enseñEtr las ciencias y 
l<1s urtes. 

Art. 2G. La navegacion de los ríos interiores 
de la nacían, es libre para todas las banderas, 
con sujecion únicamente á los reglamentos que 
dicte la autoridad nacional. 

Art. 27. El Gobierno Federal está obligado á 
::~fianzar sus relaciones de paz y comercio con las 
potencias estrangeras, por medio de tratados que 
esten en conformidad con los prir1cipios de de
recho público, establecidos en esta Constitu
cion. 

Art. 28. Los principios, garan~ias y derechos 
reconocidos en los ar\teriores artículos, no po-

drán ser alterados por las leyes que reglamenten 
su ejercicio. 

Art. 28. El Congreso no pueüe conceder a 1 
Ejecutivu Nacional, ni las Lejislaturas Provin· 
ciales á los Gobernadores de Provincin, faculta· 
des eslraordinarias, ni la suma del poder público, 
ni otorgarles sumisiones ó supl'emacias por las 
que la vida, el honor ó la fortu:Ja ele los ar· 
gentinos queden á merced de Gobiernos ó per
sona alguna. Actos de esta n::~turaleza llevan 
consigo una nulidad insanable, y suj :.,tarán á los 
que los formulen, consientan ó firmen, á la res
ponsabilidad y pena de los infames traidores á 
la patria. 

Art. 30. La Constitucion puede reformarse en 
el todo ó en cualquiera de sus partes. La nece
sidad de reforma debe ser declarafln por el Co'l.
greso con el voto de dos terceras partes, al me
nos de sus miembros; pero no :>e efectuará sínó 
por una convencion convocada al efectc. 

Art. 31. Esta Constitucion, las leyes de la 
Nacion que en su consecuencia se dicten por el 
Congreso, y los tratados con las potencias es
trangeras, son la ley suprema de la Nadan; y 
las autoridades de cada Provincia están obliga· 
das á conformarse á ella, no obstante cualquier 
disposicion en contrario que contengan las leyes 
ó constituciones provinciales, salvo para la Pro
vincia de Buenos Aires, los tratados ratificados 
despues del pacto de 11 de Noviembre de 185!). 

Art. 32. El Congreso Federal no rlictará leyes 
que restrijan la libertad de imprenta, ó establez
can sobre ella la jurisdiccion federal. 

Art. 33. Las declaraciones, derechos y garan
tías que enumera la Constit:1Cion, no serán en
tendidos como negacion de otros derechos y ga
rantías, no enumerados; pero que naeen del 
principio de la soberanía del pueblo, y de la 
forma republicana de gobierno. 

Art. 34. Los jueces de las Córtes federales no 
podrán st:rlo ni mismo tiempo de los tribunales 
de Provincia; ni el servicio federal tanto en lo 
civil como en lo militar, dá residencia en la Pro
vincia en que se ejerza, y que no sea la del do
micilio habitual del empieado; entendiéndose 
esto para los efectos de optar á empleos en la 
Provincia en que accidentalmete se encuentre. 

Art. 35. Las denominaciones adoptadas suce
sivamente desde 1810 basta el presente, á saber: 
Provincias Unidas del Rto de la Plata, Repú
blica Atgentina, Confederacion Argentina, serán 
en adelante nombres oficiales indistintamente, 
para la designacion del gobierno y territorio de 
las Provincias; empleándose las palabras Nacion 
Argentina en la formacion y sancion de la leyes. 
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.PARTE SBGCNDA 

TÍTULO PRIMERO 

GOBIERNO NACIONAL. 

SECC10N PRIMERA 

DEL PODER LEJISLATIVO 

Art. 36. Un Congreso compuesto de dos Cáma
ras, una de Diputados de la Nacion y otra de 
Senadores de las ProviLcias y de la Capital, se
rá investido del Poder Lejislativo de la Nacion. 

CAPITULO I. 

DE LA. CÁMARA DE DIPUTADOS 

Art. 37.La Cámara de Diputados se compondrá de 
Hepresentantes, elejidos directamentepor el pue
blo de las Provincias y de la Capital, que se con
sideran á este fin como distritos electorales de 
un solo Estado, y á simple pluralidad de sufm· 
gios, en razon de uno por cada veinte mil habi
tantes, ó de una fraccion que no baje del núme
ro dfl diez mil. 

Art. 38. Los Diputados por la primera Legis
latura se nombrarán en la proporcion siguiente: 
por la Provincia de Buenos Aires doce: por la de 
Córdoba seis: por la de Catamarca tres: por la 
de Corrientfis cuatro: por la de Entre-Hios dos: 
por la de Jujuy dos: por la Mendoza tres: por 
la de la Hioja dos: por la de Salta tres: por la 
de Santiago cuatro: por la de San Juan ,dos: 
por la de filan~-Fé dos: por la de San Luis dos 
y por la de Tucuman tres. 

Art. 39. Para la segunda Legislatura deberá 
realizarse el censo general, y arreglarse á él el 
número de Diputados; pero este censo solo po
drá renovarse cada diez años. 

Art. 40. Para ser Diputado se requiere haber 
cumplido la edad de veinte y cinco añGs, tener 
cuatro de ciudadanía en ejercicio, y ser natural 

:de la Provincia que lo elija, ó con dos años de 
residencia inmediata en ella. 

Art. 41. Por esta vez, las Legislaturas de las 
Provincias reglarán los medios de hacer efectfva 
la eleecion directa de los Diputados de la Nacion~ 
para lo sucesivo el Congreso espedirá una ley 
general. 

Art. 42. Los Diputados durarán en su repre
sentacion por cuatro años, y son reelegibles; pero 
la Sala se renovará por mitad cada bieni.o; á cuyo 
efecto los nombrado;; para la primera Legislatu 
ra, luego que. se reun~n, sortearán los que deban 
salir en el pnmer penodo. 

Art. 43. En caso de vacante, el Gobierno de la 
Provincia ó de la Capital, hace proceder á la 
eleccion de un nuevo miembro. 

Art. 44. A la Cámara de Diputados correspon
de esclusivaménte la iniciativa de la§ leyes sobre 
contribuciones y reclutamiento de tropa. 

Art. 45. Solo ella ejerce el derecho de acusar 
ante el Senado al Presidente, Vice-Presidente, 
sus Ministros, y á los miembros de la Corte Su· 
prema, y demás tribunales inferiores de la Na
cían, en las causas de responsabilidad que se in-

teuten contra ellos, por mal desemperio ó por 
delito en el ejercicio de sus funciones, ó por 
crímenes comunes despue>< de haber conocirlo de 
ellos y declarado haber lugar á formacion por 
mayoría de dos terceras partes de sus miembros 
prest>ntes. 

CAPITULO II 

DEL SENADO 

Art. 46. El Senado se compondrá de dos Sena
dores de cada Provincia, elejidos por sus Legis
laturas á pluralidad de sufragios; y dos de la Ca
pital elegidos en la forma prescripta para la 
eleccion del Presidente de la Nacion. Cada Sena
dor tendrá un voto. 

Art. 47. Son requisitos para ser elejido S•ma
dor: tener la edad de treinta añ0s, haber sido 
seis años ciudadano de la Nacion, disfrutar de 
una renta anual de dos mil pesos fuertes ó de 
una entrada equivalente, y ser natural de la Pro
vincia que lo elija, ó con dos años de residencia 
inmediata en ella. 

Art. 48. Los Senadores duran nueve años en 
el ejercicio de su mandato, y son elejibles indefi
nidamente; pero el Senado se renovará por ter
ceras partes cada tres años, decidiéndose por la 
suerte, luego que todos se reunan, quienes deben 
salir en el 19 y 2° trienio. 

Art. 49. El Vice-Presidente de la Nacion será 
Presidente del Senado; pero no tendrá voto sino 
en el caso que haya empate en la votacion. 

Art. 50. El Senado nombrará un Presidente 
provisorio que lo presida en caso de ausencia 
del Vice Presidente, ó cuando este ejercía las 
funciones de Presidente de la Nacion. 

Art. 51. Al Senado corresponde juzgar en ju
cio público á los acusados por la Cámara de 
Diputados, debiendo sus miembros prestar ju
ramento para este acto. Cuando el acusado sea 
el Presidenie de la Nacion, el Senado será pre
Fidido por el Presidente de la Córte Suprema. 
Ninguno será declarado culpable si11ó á mayoría 
de los dos tercios de los miembros presentes. 

Art. 52. Su fallo no tendrá mas efecto que 
destituir al acusado, y aun decla.rarle incapaz 
de ocupar ningun empleo de honor, de confianza 
ó á sueldo en la Nacion. Pero la parte condena
da quedará, no obstante, sujeta á acusacion, 
juicio y castigo conforme á las leyes, ante los 
tribunales ordinarios. 

Art. 53. Corresponde tambien al Senado au
torizar al Presidente de la Nacion, para que 
declare en estado de sitio, uno ó varios puntos 
de la República en caso de ataque esterior, 

Art. 54. Cuando vacase alguna plaza de Se
nador por muerte, renuncia ú otra cau¡¡a, el 
Gobierno á que corresponda la vacante, hace 
proceder inmediatamente á la eleccion de un 
nuevo miembro. 

CAPITULO III. 

DISPOSICIONES COi\IUNE& Á Al\IDAS CÁMARAS 

Art. 55. Ambas Cámaras se reunirán en se
siones ordinarias todos los años desde el 1° de 
Mayo hasta el 30 de Setiembre. Pueden tambieu 
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ser convocadas ostraordinariamente por el Pre
sidente de la Nacion, 6 prorogadas sus sesiones. 

Art. 56. Cada Cámara es juez de las eleccio
nes, derechos y tltulos de sus miembros en 
cuaato á su validez. Ninguna de ellas entrará 
en sesion sin la mayoría absoluta de sus miem
bros; pero un número menor podrá compeler á 
los miambros ausentes, á que concurran á las 
sesiones en los términos, y bajo las penas que 
cada Cámara establezca. 

Art. 57. Ambas Cámaras empiezan y conclu
yen sus sesiones simultáneamente. Ninguna de 
ellas, mientras se hallan reunidas, J?Odrá sus
pender sus sesiones mas de tres días sm consen
timiento de la otra. 

Art. 58. Cada Cámara hará su reglamento ,y 
podrá con dos tercios de votos corregir á cual
quiera de sus miembros, por desórden de con
ducta en el ejercicio de sus funciones, 6 remover
lo por inhabilidad fisica 6 moral sobreviniente 
á su incorporacion, y hasta esclulrlo de su seno; 
pero bastará la mayoría de uno sobre la mitad 
de los presentes, para decidir en las renuncias 
que voluntariamente hicieren de sus cargos. 

Art. 59. Los Senadores y Diputados, presta
rán en el acto de su incorporacion, juramento de 
desempeñar debidamente el cargo, y de obrar 
en todo en conformidad á lo que prescribe esta 
Constitucion. 

Art. 60. Ninguno de los miembros del Con
greso puede ser acusado, in~er.rogad? j_udicial
men~e ni molestado por las opmwnes o discursos 
que e~ita desempeñando su mandato de legis
lador. 

Art. 61, Ningun Senador 6 Diputado, desde el 
dia de su eleccion hasta el de su cese, puede ser 
arrestado; escepto el caso de ser sorprendido 'in
fraganti en la ejecucion de algun crimen que 
merezca pena de muerte, infamante, ú otra afiic· 
tiva· de lo que se dará cuenta á la Cámara res· 
pecÚva con la informacion sumaria del hecho. 

Art. 62. Cuando se forme querella por escrito 
ante la justicia ordinaria contra cualquier Sena· 
dor ó Diputado, examinado el mérito del suma. 
río en jui.cío público, podrá cada Cámara con 
dos tércíos de votos, suspender en sus funciones 
al acusado, y ponerlo á disposicion del juez 
competente para su juzgamiento. 

Art. 63. Cada una de las Cámaras puede hacer 
venir á su Sala a loiil Ministros del Poder Ejecu· 
tivo para recibir las esplicacíones é informes que 
estime convenientes. 

Art. 64. Ningun mi_el_llbro del Congre~o po_drá 
recibir empleo 6 c?n~1s10n del Po~er EJecutivo, 
sin prévio consentlmwnto de la Camara respec. 
tiva escepto los empleos de escala. 

A~t. 65. Los eclesiásticos regulares no pueden 
ser miembros del Congreso, ni los Gobernadores 
de Provincia por la de su mando. 

Art. 66. Los servicios de los Senadores y Di
putados son remunerados por el Tesoro de la 
Nacion con una dotacion que señalará la ley. 

CAPITULO IV. 

ATRIBUCIONES DEL COXGRESO 

Art. 67. Correspoutle al Congreso: 
1" Legislar sobre las Aduanas esterioreB¡ y 

establecer los derechos de importaoion, los cua
les, asi como las valuaciones sobre que recaigan 
serán uniformes en toda la Nacían; bien enten
dido, que estas, así como las demás contribucio
nes nacionale:,;-podrán ser satisfechas en la mo· 
neda que fuese corriente en las Provincias res
pectivas, por su justo equivalente. Establecer 
igualmente los derechos de esportacion hasta 
mil ochocientos sesenta y seis, en cuya fecha 
cesarán como impuesto nacional, no pudiendo 
serlo provincial. 

2° Imponer contribuciones directas por tienr 
po determinado, y proporcionalmente iguales en 
todo el territorio de la Nacían, siempre que la 
defensa, seguridad comun y bien general del Es· 
tado lo exijan. 

3° Contraer empréstitos de dinero sobre el 
crédito de la Nacion. 

4° Disponer del uso y de la enagenacion de 
las tierras de propiedad nacional. 

5° Establecer y reglamentar un Banco Nao 
cional en la capital, y sus sucursales en las Pro· 
vincias, con facultad de emitir billetes. 

6° Arreglar el pago de la deuda interior y 
esterior de la NaciGn. 

7° Fijar anualmente el presupuesto de gastos 
de adminístracion de la Nacion y aprobar 6 de
sechar la cuenta de inversion. 

8° Acordar subsidios del Tesoro Nacional á 
las Provincias, cuyas rentas no alcancen; segun 
sus presupueatos, á cubrir sus gastos ordinarios. 

9° Reglamentar la libre navegacion de los 
ríos interiores, habilitar los puertos que conside
re convenientes, y crear y suprimir Aduanas, sin 
que puedan suprimirse las Aduanas esteriore¡¡ 
que existían en cada Provincia al tiempo de su 
incorporacion. 

10. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el 
de las estrangeras; y adoptar un sistema unifor
me de pesas y medidas para toda la Nacion. 

11. Dictar los códigos civil, comercial, penal 
y de minería, sin que tal~ códigos alteren las ju
risdiccior,es locales, correspondiendo su aplica
cion á los tribunales federales 6 provinciales, 
segun que las cosas 6 las personas cayeren bajo 
sus respectivas jurisdicciones; y especialmente 
leyes generales para toda la Nacían sobre natu· 
ralizacion y ciudadanía, con sujecion al princi· 
pio de la ciudadanía natural, asi como sobre 
bancarrotas, sobre falsilicacion de la moneda 
corriente y documentos públicos del Estado, y 
l)ls que requiera el establecimiento del juicio por 
jurados. 

12. Reglar el comercio marítimo y terrestre 
con las naciones estrangeras, y de las Provincia'> 
entre ~í. 

13. Arreglar y establecer las postas y correos 
generales de la Nacion. 

14. Arreglar dcilmtivamente los limites del 
territorio de la Nacion, fijar los de las Provincias, 
crear otras nuevas, y determinar por una legis· 
lacion especial la organizacíon, administracion y 
gobierno que deben tener los territorios nacio
nales que quedan fuera de los limites que se 
asignen á las Provincias. 

15. Proveer á la seguridad de las fronteras; 
conservar el trato pacífico con los iudios, y pro· 
mover la conversion de ellos al catolicísuw. 

16. Proveer lo conducente á la prosperidad 
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del país; al auelanto y bienestar de todas las 
Provincias; y al progreso de la ilustracion, die· 
tando planes ue instruccion general y universita· 
ría, y promoviendo la industria, la inmigracion, 
la construccion de f~rro-carriles y canales nave· 
gables, la colonizacion de tierras de propiedad 
nacionál, la introduccion y establecimiento de 
nuevas industrias, la importacion de capitales 
estrangeros y la esploracion de los ríos interio· 
res, por leyes protectoras de estos fines y ror 
concesiones temporales de privilegios y recom· 
pensas de estímulo. 

17. Establecer tribumles inferiores á la 
Suprema Córte de Justicia; crear y suprimir 
empleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones, 
decretar honores y conceder amnistías generales. 

18. Admitir ó desechar los motivos de dimi· 
sion del Presidente ó Vice-Presidente de la Re
pública, y declarar el caso de proceder á nueva 
eleccion: hacer el escfl:ltinio y rectificacion de ella. 

19. Aprobar ó desechar los tratados con las 
demás naciones, y los concordatos con la Silla 
Arostólica y arreglar el ejercicio del patronato 
en toda la Nacion. 

20. Admitir en el territorio de la Confedera
cían otras órdenes religiosas á mas de las exis
tentes. 

21. Autorizar al Poder Ejecutivo parll. decla
rarla guerra é hacer la paz. 

22. Conceder patentes de corzo y de represa· 
lias, y establecer reglamentos para las presas. 

23. Fijar la fuerza de línea de tierra y de mar 
en tiempo de paz y guerra; y formar reglamentos 
y ordenanzas para el gobierno de dichos ejércitos. 

24. Autorizar la reunion de las milicias de 
todas las Provincias ó parte de ellas cuando lo 
exija la ejecucion de la<> leyes de la Nacion y 
sea necesario contener las insurrecciones ó re· 
peler las invasiones. Disponer la organizacion, 
armamento y disciplina de dichas milicias, y 
la administracion y gobierno de la parte de 
ellas que estuviese empleada en servicio de la 
nacion, dejando á las Provincias el nombra· 
miento dA sus correspondientes gefes y oficiales, 
y el cuidado de establecer en su respectiva mi· 
licia la disciplina prescrípta por el Congreso. 

25. Permitir la introduccion de tropas es
trangeras en el territorio de la Nacion y la salida 
de las fuerzas nacionales fuera de él. 

26. Declarar en estado de sitio uno ó varios 
puntos de la Nacion en caso de conmociou inte
rior, y aprobar 6 suspender el estado de sitio 
declarado, durante su receso por el Poder Eje
cutivo. 

27. Ejercer una lejislacion eFclusiva en todo 
el territorio de la Capital de la Nacion, y sobre 
los de mas lugares adquiridos por compra ó cesion 
en cualquiera de las Provincias para establecer 
fortalezas, arsenales, almacenes ú otros estable
cimientos de utilidad nacional. 

28. Hacer todas las leyes y reglamentos que 
sean convenientes para poner en ejercicio los 
poderes antecedentes, y todos los otros concedidoa 
por la presente Constitucion al Gobierno de la 
Nacion Argentina. 

CAPITULO V 

DE LA FORMACION Y SANOION DE LAS LEYES 

Art. 68. Las leyes pueden tener principio en 
cualquiera de l:1-s Cámaras del Congreso, por 
proyectos presentados por sos miembros ó por 
el Poder Ejecutivo; escepto las relativas á los 
objetos de que trata el artículo 44. 

Art. GD. Aprobado un proyecto de ley por la 
Cámara de su orijén, pasa para su discusion á la 
otra Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder 
Ejecutivo de la Nacion para su exámen, y si 
tambien obtiene su aprobacion, lo promulga 
como ley. 

Art. 70. Se reputa aprobado por el Poder Eje
cutivo, todo proyecto no devuelto en el término 
de diez dill,s útiles. 

Art. 71. Ningun proyecto de ley desechado 
t?talmente por _una de las CámaEas, podrá repe
tirse en las seswnes de aquel ano. Pero si solo 
fuere adicionado ó correjido por la Cámara revi
sora, volverá á la de su origen; y sí en esta se 
aprobasen las adiciones ó correcciones por 
mayoría absohlta, pasará al Poder Ejecutivo de 
la Nacion. Sí las adiciones ó correcciones fuesen 
desechadas, volverá segunda vez el proyecto á h 
Cámara revisora, y si aquí fuesen nuevamente 
sancionadas por una mayoría de dos terceras 
partes de sus miembros, pasará el proyecto á l>t 
otra Cámara, y no se entenderá que esta reprueba 
dichas adicioues ó correcciones, si no concurre 
para ello el voto de las dos terceras pru'tes de sus 
miemhros presente¡;. 

Art. 72. Desechado en el todo 6 en parte un 
proyecto por el Poder Ejecutivc, vuelve con sus 
objeciones á la Cámara de su origen: esta lo 
discute de nuevo, y si lo confirma por mayoría 
de dos tércios de votos, pasa otra vez á la 
Cámara de revision,. Si ambas Cámaras lo san
cionan por igual mayoría, el proyecto es ley y 
¡1asa al Poder Ejecutivo para su promulgacion. 
Las votaciones de amba¡¡ Cámaras serán en este 
caso nominalea, por si ó por nú; y tantos los 
nombre::. y fundamentos de los sufragantes, como 
las objeciones del Poder Ejecutivo, se publicarán 
inmediatamente por la prensa. Sí la;; Cámaras 
difieren sobre las objeciones, el proyecto, no podrá 
repetirse en las sesiones de aquel año. 

Art. 73. En la ~ancion de las leyes se usará 
de esta fórmula: El Senado y Cámara de Dipu
tados de la Nacion Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., decretan ó sancionan con fuerza 
de ley. ' 

SECCION SEGUNDA. 

DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO I 

DE SU NATURALEZA Y DURAIJION 

Art. 74. El Poder Ejecutivo de la Nacion será 
desempeñado por un ciudadano, con el titulo de 
•Presidente de la Nacion Argentina•. 

Art. 75. En caso do enfermedad, ausencia de 
la Capital, muerte, renuncia 6 destitucion del 
Presidente, el Poder Ejecutivo sel!á ejercido por 
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el Vice-PnJ¡;ide-nte d·' la Naeion. Eu caso de des
tilueion, muerte, dimi~ion ó inhabilidad del 
J'rt->sidente y Vice-PresiJeute de la NaciOII, el 
Congre;;o determirwrá qué funeiona.rio público 
ha de desempeñar la Prtsidt>ncia hasta que haya 
cesado la causa da inhabilidsd; ó un nuevo Pre
sirltmte sea "lecto. 

Art. 7(). Para ser elegido Presidente ó Vice 
Pr, sidente dr3 la Nac on, se reqniere haber nacido 
c'll el t•1rritorio argentiuo, ó ser hijo de ciudada
uo nativo habiendo Ihddo en pais estnmgero, 
pert.e1vcer á la co ·,uuion Católicn, Apootólicn 
HomanH, y las dem:>s ealidades exigidas para 
ser elegido Senador. 

A.rt. 77. El Presider,le y Vice Pn'sidente de la 
Namon, doran en sus empleos el término de seis 
ailos; y no pueden ,;er reelegidos, sino con intér·· 
valo d ... un período. 

Art. 78. El Preside u te de la Nacion cesa en el 
poder, el clia mismo en que espira su período de 
seis años; 'iu que evento alguno que lo haya 
interrumpido, pueda ser motivo de que se le 
completn mas tarde. 

Art. 'iD El Presidente y Vice-Presidente dis
frnt<u á u de un sueldo p~gado por el Tesoro ele 
la N:tt.:ion, que no podrá ser alterado en el prrio
do de iiUi:i Hombramientos. Dnrante el rnbmo 
periodo no podrán ejercer otro e-mpleo, ni n cibir 
n:11gu:. otru emolumento de la Nacían, ni ele 
Prov:uci:t alguna. 

A;t. 80. Al tomnr posesion ele su cargo el 
Presidente y Vice-Presidt'nte, prestarán juramen
to en ll1élllOS del Presidente del Senado, (la pri 
r111•ra y,z del Presidente del Congreso Coustitu
yet,t· ,) e~tando reunido el Congreso, en los 
lértl.Í~;os siguientes: •Yo, N. N., .Juro por Dios 
Nuestro ~eñ0r y 1'stos Sat tos Evanjelios, desem
peüar c.on lealtad y p~trioti~mo el cargo de 
Pr··sidE-nk (ó,Vice Prestaellte) de la Nac1011 1 y 
,,l.Jservar v hacer observar fielmente la Cotostih
ctoro de l;¡~N:·tciotl Arger:tin~. Si a~i no lo hiciere, 
D:o,; y la Naciou me lo demanden.• 

CAPITULO II 

DE LA FOl:lllA Y 'l'IE~IPO DE LA ELIWCIO:\' DEf. l'Rf•> 
S DE:\''1'1!: Y VlCE-l'ltE8IDENTE DE LA NACIO~ 

ArL 81. La elercion d<ll Pre~idente y Vice
p,e,~dente tle la Nadan se hn.rú del modo siguien 
k-lA Capital y cad1 ur a ?e las Provi11rins 
r.ombraráu por votacwn unn Junta de electores, 
igual al duplo del total óe Diputa:1C>s y Sen:.trlores 
,1ut·' envían al Cougreoo, CPil las nns.'l,al' calidades 
y b ju la,.; ln!Stl<H6 formas pre~cnptas para la 
d••t'ClUII dH Diitll\:{d()~. . 

No plll·del.l ~L'l eledores . los D1pnt;'d:1~, ,los 
S<ciiadores, ¡o¡ los ~:mplearlo'' <~ eucldo deo GobJ•·r
llO Fedc·ral. 

H•·<Juiclo~ Jos •+·c:t<·l'<:s Pll la Capital tle l~ 
Naciou y l'll b d·· ;;us Prov[,,cias re!ip?Ciivas, 
nl<tlro tuese~ an•e;; qlle üüllc!uy~ eltenmuo dd 
p,. ;i.lente <.:•'·'" nl.f'. prc..-edeJ á11 i.t e!ejir Presidente 
y Vice-P">sid"nte tl•• 1>1 Nacion pr•r cétlu'as fin~1a 
rlnH, "~'Pl'<1~:tl<do :•11 llll<t lll P''~''='?"'~ por qmon 
votan para F'r•.!dduu_i·· y uH otm mstllltfl b que 
elij >t1 !'al'<i Vit~-P¡esJdent·:. _ .. 

Se harán dos Ji,:b,.; do todos los wdiVJdnos 
electoo para Presiden ti:}, ty otrao dos de loo no m-

brados para Vice-Presidente, con el número de 
votos que cada uno de ellos hubiere obtenido. 
Estas listas sr-·rán firmadas por Jos electores, y 
~e remitirán 3erradas y s~llaclas dos de ellao, 
(una de cada clase), al Presidente ele la Lejislutu
ra Provincial, y en la Capital al Presidente de la 
l\Iunicipaliclad, en cuyos rrjistros perwanPcerún 
depositada" y cerradas; y las otras dos al Presi
dente del Senado, (la primera vez al Presidente 
del Congreso Constituyente). 

Art. 82. El Presidente del Senado, (la primera 
vez el del Congreso Constituyente), reunidas 
todas las Jist<ls, las abrirá á presencia de ambas 
Cám:uas. Asociados á ios Secretarios cuatro 
miembros del Congreso sacados á la suerte, pro· 
cederán inmediatamente á hacer escrutimo, y 
anunciar Pl liÚlllPI'O de sufrajios que resulte en 
favor de candidato para la Presidencia y Vice
Presidencia de 1~ ~acion. Los que reunan en 
ambos casos la mayoría absoluta de todos los 
votos, serán proclamados inmediatamente Presi
dente y Vicr.-Presideute. 

Art. 83. En el caso ele que por dividirse ht. 
votacion, no hubiere mayoría absoluta, elijirá el 
Congreso entre la.> dos personas que hubieran 
obtenido mayor número de sufragios. Si la pri
mera mayoría hubiese cabiJo ;\ mas de dos per
sonas, elejirit el Congreso entre todas estas. Si 
la primera mayoría hubie~:;e cabido á una sola 
persor.a, y la segunda á dos ó mas, elejirá el 
Congreso entre todas las personas que hayan 
obteuido la primera y segunda mayoria. 

Art. 84. E.ota eleccion se hará á pruralidad 
absoluta de sufragio~, y por votacion nominal. 
Si verificada h primera votacion no resultase 
mayoría absoluta, se hará sE"gunda vez, contra
yéndose la votacion á las dos personas, que en 
la prilnera hubiesen obtenido wayor número de 
sufrngios. En caso de empate, se repbtira la 
votacion; y si re,ufiafSe nuevo empate, decidirá 
el Presidente del Senano, (la primera vez el del 
Congreso ConstituyentH). No podrá hacerse el 
escmtinio ni la rectificacion de estas elecciones, 
sin q ne estén prLsentes l8s tres cuartas pa.rtes, 
del totn l de los mie-mbros del Congreso. 

Art. 85. La eleccion ele !:'residente y Vice-Pre
sidente de la Nacion, debe quedar concluida mt 
''na sola sesion del Congn ;,;o, publicándose en 
seguida el resultado de esta, y las actas electora
les por la prensa. 

CAPITULO III 

ATRIBUOIONES DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 86. El Presidcmte de la Nacían tiene las 
siguientes atribuciones. 

l. Es el g<'fe supremo de la Nacion, y tiene 
it ~u cargo la adminístracion general del país. 

2. Espidc las instrucdones y reglameutos, que 
'ean necesarios para la ejecucion de las leyes de 
la Nacion, cuidando ele no alterar su espíritu con 
esce¡;ciones reglamentarias. 

3. Es_ el gefe inmediato y local de la Capital 
de b Nacwn. 

4. Partieipa de la formadon de las leyes coa 
arreglo á la Constitucion; las sanciona y pro
mulga. 

5. Nombra los magistrados de lu. Corte Su-
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prema, y rlf'l los demás TribnnA.les Federales 
inferiores, con acuerdo del Renado. 

6. Puede indultar 6 conmutar las penas por 
dQ!itos sujetos á la jurisdiccion fedeml, prévio 
informe del Tritmnal competente, escepto en los 
casos de acusacion por la Cámara de Diputauos. 

7. Concede jubilaciones, retiro~, lícencias y 
goce de. monte-píos, conforme á las leyes de la 
Nacion. 

8. Ejerr.c los derechos del patronato Nacio
nfll, en la presentar-ion dr, obispos para las 
iglesias catedrales á propuesta en terna del Se
nado. 

9. Concede el pase 6 retiene los decretos de 
los concilios, bulas, breves y rescriptos del sumo 
Pontífice de Roma, con acuerdo de la Suprema 
Corte; requiriéndose una ley, cuando contienen 
disposiciones generales y permanentes. 

10. Nombra y remueve á los l\Iinistros Pie 
nipotenciarios y Encargados de Negocios, con 
acuerdo del Senado; y por si solo nor,nbra y 
remueve los Ministros del de3pacho, los oficiale" 
de sus Secretarias, los ajentes consulare,; y 
y demas empleados de la administmcion, cuyv 
nombramiento no cst:'t reglado de otra manera 
por esta Constitucion. 

11. Hace anualmente la apertura de las 
sesiones del Congreso, reunidas al efecto ambas 
Cámaras en la Sa\a del Senado, d~ndo cuent::t en 
esta ocasional Congreso del estado de la Nacion, 
de las reformas prometidas por la Constitncion, y 
recomendando á su c0nsideracion, las medidas 
que juzgae necesarias y conveniente.; . 

12. Prorogfl. las sesiones orrlinarias del Con
greso, ó lo convoca á sesionPs estraordinarias, 
cuando un grave interés de órden ó de progreso 
lo requiera. 

13. Hace recaudar las rentas de la Nacion, 
y decreta su inversion con arreglo á la ley del 
presupuesto de gastos nacionales. 

.14-. Concluye y firma tratarlos dll paz, de 
comercio, de navegacion, de alianza, de límites 
y de neutralidad, concordatos y otras negocia
cianea reqneridas, para el mantenimiento rle 
bnenas reladonRs eon las potenrias e~trangeras, 
recibe sus Ministros y admite sns Cómules. 

15. Es Comnndante en gefe de kd:Js las 
fuerzas de mar y tierra ,¡e la Narion. 

16. Provee los empleos milítnres de la Na. 
cion con acuerdo del Senado, en la concesion de 
Jos empleos ó grados ele oficiales superiores del 
Ejército y Armada; y por ~i solo, en <:_1 campo 
de batalla. 

17. Dispone de las fuerzas militarps maríti
mas y terrestres, y corre con su org:tnizacion 
y distribucion :segun las necesidades de la Na· 
cion. 

mos y departamnníos dfl la ndmínistra~Xon, y 
por su conducto á los ciernas empleados, los in
formes que crea convenieutos, y ellus son obli
gado:> á darlos. 

21. No puede ansentn.rsn del territorio (le la 
Capital, ¡;in o con permiw .d"J Collgl'I~Ho .. Eu . PL 
rec<·so de este>, :;olo porlra hacerlo sm l!cenCia, 
por gr~ves ol>j,,to' de ;;ervicio público. 

2\l. El Presidente tendril facultad parfl. lle
nar las vacantes de les empleos, que req,Iieran 
el acuerdo del Sen>.tdo; y que ocurran durante 
su receso, por medio rte nombrami<mtos en co
mision, que espirarán al fin de la próxima Lrgis
latura. 

CAPITULO IV 

DE LOS MINISTROS DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 87. Cinco Ministros Secretario~, á srtbPr: 
clrl I11terior,-de R ·hciones Esterior~>s-de Ha
ciPnda-de Justicia, Culto é Instruccion Pública 
-v de Gnerra y Marina, tendrim á su cargo el 
de~pacho de los negocios de la N-acion; y rrfren
dar~n y legalizarán los actos del Presidente por 
ffi•'dio de su firma, sin cnyo requisito canwen 
rle eficRcia. Una ley deslindará los ramos clr.l 
respectivo despacho ele los Ministros. 

Art. 88. Cada Mini~tro es responsable de los 
actos que legaliza: sulidarlnmante de los que 
acnerda con sus cólegas. . 

Art. 89. Los Ministros no pueden por SI solos, 
en ningun eaw, tomar resolucione~; á escepcion 
rle lo concerniente .1l réjimt'n econórllico y ad
ministrativo de sus respectivos departamentos. 

Art. 90. Luego que el Congreso abra sus se
siones, deberán los 1\'Iinistros del d~spacho, pre
sentarle una Memoria detallada del Estado clfl 
la Na~ion, en lo relativo á los negocios de sus 
resprctivos departamRntos. . . 

Art. 91. No pueden ser Senadores m D1put~
dos, sin hacer dimision de sus empleos ele lVl!
nistro~. 

Art. 92. Pueden los Ministros concurrir !t ifls 
sesiones del Congreso, y tomar parte en sus de
bates; pero no votar. 

Art. 93. Gozarán por su::> servicios de un suel
do establecido por la ley, que no podrá ser an· 
mentado ni disminuido en favor 6 p<'rjuicio de 
Jos que se hallen en ejercicio. 

SECCIQ..'! TERCEUA 

DEL PODER .JUDICIAL 

CAPITULO I 

DB SU NATURALEZA Y DURACION 18. Declara la guerra y concede patentes 
de corso y cartas de represalias, con autoriza-
don y aprobacion del Congreso. Art. 94. El Poder Judidal de la Nacion, será 

19. Decl9ra en !l!itado de sitio uno ó varios_ ejercido por un11 Corte Suprema de Justicia, Y 
puntos de la Nacion, en caso de ataque esterior, por los demas Tribunales inferiores, que el G_on
y por un término límitado con acuerdo del Se- greso estableciere en el territorio de la Nacwn. 
nado. En cao;o de conmocion interior, solo tie- Art. 9!:>. En ningun caso el Presidente ele !:1. 
ue esta facultad cuando el Congrew está en re- Nacion, puede ejercer funciones judiciales, :uro
ooso, porqne es atribucion que corresponde á gárse el conocimiento de caus~s pendient~s, ó 
este cuerpo. El Presidente la ejerce con las Ji- restablecer la'l feRecidas, 
mitaciones prescrtptas en el artlculo 23. Art. 96. Los Jueces de la Corte Suprema y de 

20. Pnede pedir á los gefeH d,e todos los ra· los Tribunales inferiores de la Nacion. C0Bfl8J'V<\• 
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rán sus-empleos mientras dure su buena con
ducta; y recibirán por sus servicios una com
pensacion que determinarán la ley, y que no 
podrá ser disminuida, en manera alguna, mien
tras permanecieren en sus funciones. 

Art. 97. Ninguno podrá ser miembro de la 
Corte Suprema de Justicia, sin ser abogado de 
la Nacion con ocho fiños de ejercicio, y tt>ner las 
cualidades requeridades para ser Senador. 

Art. 98. En la primera instalacion de la Corte 
Suprema, los individuos nombrados prestarán 
juramento en manos del Presidente de la Na· 
cion, de desempeñar sus obligaciones adminis
trando justicia bien y legalmente, y en confor
midad á lo que prescribe la Constitucion. En 
lo sucesivo, lo prestarán ante el Presidente de la 
misma Corte. 

Art. 99. La Corte Suprema dictará su regla
mento interior y económico, y nombrará todos 
sus empleados subalternos. 

CAPITULO I1 
ATRIBUCIONES DEL PODER JUDICIAL 

Art. 100. Corresponde á la Cortfl Suprema y á 
los Tribunales inferiores de la Nacion, el cono
cimiento y desicion de todas las causas, que 
versen sobre puntos rejidos por la Constitucion, 
por las leyes de la Nacion, con la reserva hecha 
en el inciso 11 del articulo 67; y por Jos tratados 
con las naciones estrangeras; de las causas con
cernientes á embajadores, ministros públícos y 
cónsules estrangeros; de las causas de almiran
tazgo y jurisdiccion marítima, de los asuntos 
en que la Nacion sea parte; de las causas que se 
susciten entre dos ó mas Provincías; entre una 
Provincia y los vecinos de otra; entre Jos veci· 
nos de diferentes Provincias; y entre una Pro
vincia ó sus vecinos contra un Estado ó ciudada
no estrangero. 

Art. 101. En estos casos, la Corte Suprem9 
ejerce su jurisdiccion por apelacion, segun las 
reglas y escepcioues que prescriba el Congreso: 
pero en todos los asuntos concernientes á emba 
jadores, ministros y cónsules estrangeros, y en 
los que alguna Provincia fuese parte, los ejerce· 
rá orijinaria y esclusivamente. 

Art. 102. Todos los juicios criminales ordinarios 
que no se deriven del derecho de acusacioo 
concedido á la Cámara de Diputados, se termi
narán por jurados, luego que se establezca en 
la Nacion ssta institucion. La actuacion de es· 
tos juicios se hará en h>, misma Provincia donde 
se hubiese cometido el delito; pero cuando este 
se cometa fuera de los limites de la Nacion, con· 
tra el Derecho de Gentes, el Congreso determi• 
nará por una ley especial, el lugar en que haya 
de seguirse el juicio. ' 

Art. 103. La traicion contra la Nacion consis· 
tirá únicamente en tomar las armas contra ella, 
ó en unirse á sus enemigos prestándoles ayuda 
ó socorro. El Congreso fijará por una ley espe
cial la pena de este delito; pero ella no pasara de 
la persona delincuente, ni la infamia del reo se 
transmitiril á sus parientes de cualquier grado. 

TÍTULO SEGUNDO 

GOBIERNOS DE PROVINCIA 

der no del~ado por esta Constitucion al Gobier
no Federal, y el que espresamente se hayan re
servado por pactos especiales al tiempo de su 
incorporacion. 

Art. 105. Se dan sus propias instituciones lo
cales y se rijen por ellas. Elijen sus Goberna. 
dores, sus lejisladores y demás funcionarios, de 
Provinsia, sin intervencion del Gobierno Fe
dPral. 

Art. 106. Cada Provincia dicta su propia Cons
titucion, conforme á lo dispuesto en el artí
culo 5. 

Art. 107. Las Provincias pueden celebrar tra· 
tados parciales para fines de administracion de 
justiria, de intereses económicos y trabajos de 
utilidad comun, con conocimiento del Congreso, 
Federal, y promover su Industria, la inmigra
cion, la construccion de ferro-carriles y canales 
navegables, la colonizacion de tierras de propie
dad provincial, la introduccion y establecimiento 
de nuevas industria<:, la importacion de capitales 
estrangeros .y la esploracion de sus ríos, por 
leyes protectoras de estos fines y con sus re
cursos propios. 

Art. 108. Las Provincias no ejercen el poder 
delega<lo á la Nacion. No pueden celebrar 
tratados parciales de carácter político; ni espedir 
leyes Robre comercio ó navegacion interior ó es
terior; ni establecer Aduanas provinciales; ni acu• 
ñar moneda; ni establecer Bancos con facultad 
de emitir billetes, sin autorizacion del Congreso 
Federal; ni dictar los código civil, comercial, pe
nal y de minería; despues que el Congreso los 
haya sancionado; ni dictar especialmente leyes 
sobre ciudadanía y naturalizacion, bancarrotas, 
falsificacion de moneda ó documentos del Esta
do; ni establecer derechos de tonelaje; ni armar 
buques de guerra ó levantar ejércitos, salvo el 
caso de invasion esterior ó de un peligro tan in
minente que no admita dilacion, dando cuenta 
al Gobierno Federal; ni nombrar ó recibir ajen
tes estrangeros; ni admitir nuevas órdenes reli
jiosas. 

Art. 109. Ninguna Provincia puede declarar 
ni hacer la guerra á otra Provincia. Sus quejas 
deben ser sometidas á la Corte Suprema de Jus
ticia y dirimidas por ella. Sus hostilidades de 
hechos con actos de guerra civil, calificados de 
sedicion 6 asonada; que el Gobierno Federal 
debe sofocar y reprimir conforme á la ley. 

Art. 110. Los Gobernadores de Provincia son 
ajr.ntes naturales del Gobierno Federal, para 
hacer cumplir la Constitucion y las leyes de la 
Nacion. 

Uunwrdada con las reformas sancionac:las por 
la Convencían Nacional- Comuniquese á los 
efectos del articulo 9°. del Convenio de 6 de Junio 
del presente año. Cúmplase en todo el territorio 
de la Nacían y publiquese. 

Saln. de sesiones de la Convencían Nacional, 
en la ciudad de E'anta Fé, á los veinte y cinco 
días del mes Setiembre de mil ochocientos se
senta. 

lVIARIANO FRAGUEIRO, 

Presidente. 

Art. 104. Las Provincias conservan to4o el po· . 

~u.cio V. M a nsilla, 
Secretario 

Cdrlos M Saravia, 
Secretario. 
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Minisferw del Jnterinl'. 
Parani11 Octubre lY de 18GO. 

Téngase por ley fundamental de la Nncion 
Argentina, publlquese y circúlese. 

DERQUI 
JuAN Pu.roL . 

ochocientos srsrnta.-PAECTJAL EmiAGUE-ALEJo 
O. GuzMAN.-.Cárlos M. Saravia -Secretario.
Bcnjamin de Jgarzlf.bal-S~cretario-Ministm·io de 
Relaciones Esteriores.-Paraná, Octubre 1 ~ de lSGO 
Tégase por ley, publlquese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI.-Emilio de Alvear. 

5210-.Acordando un crédito suplemen- 5213-.Acordando un ct•édito suplemen: 
tario de 1071 ps. 37 cent. al 1\Iillisterio del tario de 34100 pesos al Ministerio de Rela 
Interior. e iones. Esteriores. 

El Senado y Cámara de Diputados, elc.-Art. 1° 
Acuérdase un crédito suplementario por la cant.i
rlad de mil setenta y un pesos trenta y siete cén
timos al art. 2° del presupuesto de 1858, para los 
gastos siguiente:-Inciso 5°-Sueldo de Dr. Don 
Facundo Zuviria, como Senador en 1856 S 283 87 
Inciso 8°-Sueldo de D. Tomás R. 
Alvarado como Administrador de 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.-Art. 1° 
Acuérdase un crédito suplementario de treinta y 
cuatro mil cien pesos, al artículo 3°, de la ley 
del presupuesto, p:ara el ejercicío de 1861, en la 
forma siguiente: 

Inciso l. 
Para completar el sueldo del Sub-Se-

cretario •••.•••.•••.•••..•.•.•••• 960 
____ Para completar el sueldo del Oficial 

T t l 10 1 primero ....................... .. 

Correos de Jujuy............... 787 50 
240 , 

0 a • · · · 7 37 Impresiones de porte de correspon-
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala dencia del interior y el estrangero, 
de sesiones del Congreso en el Parana, Capital correos especiales, cancillería y 
provisoria de la Nacion Argentina, á los veinti- gastos eventuales .............. .. , 6000 
nueve días del mes de Setiembre de mil ocho- Retiro de Legaciones y cambio de 
cientos sesenta.-PASCUAL ECHAGÚE.-ALEJO O. personal en ellas conforme á la 
GuzMAN.-Cárlos M. Sttravia-Secretario. - Ben- ley •••.••..•••..•••.•••.•••.•.•• 
jamin de Igarzábal-Secretario.-lllinisterío del Inciso 2. 

• 14000 

Interior-Paraná, Octubre 1° de 1860.-Téngase 
por ley, publiquese y dése al Registro Nacional. Enviado Estraordinario y Ministro 
-DERQUI.-Juan Pujol. Plenipotenciario en España. Sueldo 

del Enviado Estraordinario .••••• • 9000 
, 2000 
• 1000 5211-.A.cordando un crédito suplemen

tario de 7000 ps al Ministerio del Interior. 

El Senadr~ y Cámara de Diputados, etc.-Art. 1° 
Acuérdase al Poder Ejecutivo un crédito suple
mentario por la suma de siete mil pesos, que 
deberá imputarse al inciso 13 itero 1° del presu
puesto del Departamento del Interior, para el 
ejercicío del corriente año.-Art. 2° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Sala de sesiones del Con 
gre~o en el Paraná, Capital provisoria de la Na
cion Argentina, á los veintinueve días del mes 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta. -
P MCUAL EcnAGúE-ALEJO O. GuzMAN.-Cárlos 
111. Sa¡·avia.-Secretario.-Benjamin de Jgarzábal 
Secretario.-Ministerio del interior.-Paraná, Oc
tubre 1° de 1860.-Téngase por ley publiquese 
y dése al Registro Nacional.-DRRQUI.-Juan 
Pujo l. 

5212-.Acordando un crédito suplemen
tario de 1500 pesos al Ministerio de ReJa· 
ciones Esteriores. 

El Senado y Cámm•a de Diputados, etc.-Art. 1° 
Acuérdase un credito suplemPntario por la suma 
de mil quinientos pesos al presupueotll de este 
año, bnjo la denomin~cion ítem 8°, inciso 2°, 
art. 3°.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutiw. 
-Salad" sesiones del Congreso en el Paranil, 
Cflpital provisoria de la Nacion Argentina, á los 
veintiuueve din.s del mes de Setiembre !le mil 

Idem del S.;cretario ............... . 
Idem del oficial .••.•••.••..•••••••• 
Porte de correspondencia y gastos 

de escritorio .•.•••••••••.••.•••• 400 

$ 34100 
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutívo.-Sala 
de sesiones del Congreso en el Paraná, Capital 
provisoria de la Nacion Argentina, á los veinti 
nurve días del mes de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta.-PASCUAL EcHAGúE.- ALEJO 
O. GUZJ\IAN.-Cárlos }J. Saravia- Secretario
Benjamín de Igazábal-Secretario.-Ministel'io de 
Relaclones Esteriores-Paraná, Octubre l 0 de 1860. 
-Téngase por ley, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI.-Em.ilio de Alvear. 

5214- Autorizando al Poder Ejecutivo 
para rescindir el contrato de arrendamiento 
de lss Aduanas del Rosario y Santa Fé con 
D. José de Buschenthal. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(ede
racion Argentína,reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1 ~ Autorizase al ; Poder 
Ejecutivo para rescindir el contrato de arrenda
miento de laR Aduanas de la Provincia de Santa 
Fé, de fecha 1 o ele Setiembre de 1859, bajo la 
base de la devolucion recíproca de los valores 
recibidos en virt.ucl dr.l mísmo.-Art. 2° Oomuni
quese al Poder Ejecutivo-Dada en la sala de 
sesiones del Congreso en el Paraná, Capital pro
viRoria de ifl. Oonfede!'flcion Argentina, 11 lo'~ 
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veinti.sAis dius fiel meR de Setil;\mbre del afio del 
Seüor de mil ochocientos sesenta.-ANGEL ELrAs 
-ALEJO C. Guz"IIlt.N.-Dalmiro Sanchez S"cret-lrio 
-Benjamín de 1 zargábal Secretnrio.-.Ministerio 
de Hacienda.--Parana, Octubre 1~ de 1860.
Ténguse por ley, publíquese y dése al Registro 
Nacior.ai.-DERQUJ.-Norberto de /,a Riestra. 

5!.!15-.Aut.orizando al Poder Ejecutivo 
p:¡.ra negociar un empréstito de cuatro mi
llónes de pesos. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Con(ede
racion Argentina, reunidos en Congreso, .~ancionan 
con fuerza de ley.-ArL. 1° Autorizase el Poder 
Ejecutivo para contraer un empréstito, bajo la 
garantía general de las rentas públicas, por el 
valor nominal de cuatro millones de pesos con 
las bases y eondiciones siguientes:-!~ la ren<a 
asignada será de seis por ciento anu ti, y el fondo 
amortizante dos y medio por ciento, ó sea la 
suma de trescientos cuarenta mil pesos anuales 
para renta y amortizacion l!asta la completa 
extincion de la deuda.-2 <O La amortizacion será 
hecha á la par.-3 c<:l El empréstito no será ne
gociado á un precio menor de setenta y cinco 
pesos por ciento.-Art.2° El producto del e m· 
préstito se d estina1 á á la amortizacion.-1 ° De 
los bonos asignados sobre la tercera parte de 
los derechos de Aduana.-29 De los bonos asig
nad0s sobre los derechos abonables en letras á 
seis meses.-3° De las obligaciones con interés 
procedentes de empréstitos, asignados sobre el 
derecho adicio.nal del ocho por ciento.-4° De 
los libramientos con interé.'l provenientes del 
contrato de 19 de Setiembre de 1859, asignados 
sobre los derechos pagables en letras á tres meses 
-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecntivo.
Dada en la ~ala de sesiones del Congreso en el 
Paran[t, Capital provisoria de la Confederacion 
Argentina, á los veintiseis dias del mes de Se
tiembre dd año del señor mil ochocientos ses en. 
ta.-ANGEL ELlAS-ALEJO C. GuzMAN.-lJalmiro 
Sanchez Pro-SecrBtario.-Benjamin de lgarzábal
Secretarío. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Octubre 1° 
de 1860.-Téngase por ley, publiqnese y dese al 
Registro Nacional.-DERQUI. -Norberto de la 
Riestra. 

5116-Prohibiendo que se giran libramien
tos por derechos de Aduana, mient!'as no 
hayan sido redimidos los que están a cir
culacion; y autorizando al Poder Ejecutivo 
para emitir billetes de Tesorería. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argenlina, reunidos en Congreso sancionan 
la siguiente ley.-Art. 1° El Poder Ejellutivo no 
girará mas libramientos admísibl"s eu pago de 
derechos de Adnann, mientras n0 hayan sido re
dimidos en sn totalídarl los qPe nctualmP.nte cir
culan.-Art. 2" Par:\ cubrir el di'ficit qne pueda 
resnltar entre los gastos votados y la~ entradas 
Iibl'es del erario, queda auio¡·iza·lo el Poder Eje
cutivo ft emitir billetes de Tesore; ía, á térmmo 
fi,io r¡uA llevará a~ignnrlo el íntAreR del uno por 

ciento mensual.-Art. 3~ Comuniqne8e ni Porler 
Ejecutivo.-Dada en la sala de sesiones del Con
greso en el Parann, Capital provisoria de b Con
Íl'deracíon Argentina, á Jos veinticinco di:¡s del 
mes de Se!iembre del año del Señor de mil ocho
cientos sesenta.-ANGEL ELrAs-ALllJO C. Guz
)IAN.-Dalmiro Sanc:tez Pro-Secretafio-Benjamin 
Jgarzábal se~retario. 

J1inisterio de !!aciendo.-Paraná, Octubre 1° de 
1860.-Téngase por ley, publiquese y dése al 
RPgistro Nacional.- DERQUI.- Norberto de la 
Riestra. 

5217 -Declarando el valor le[lal de las 
mooedas de oro estrangeras. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.-Art. 1° 
Decláransil de curso legal en la Confederacion, 
las monedas de oro estrangeras que á continua
cion se expresan, por los valores que se determi-
nan, á saber: · 

La onza de las Repúblicas Hispano-America
nas del peso de 27 gramos y ley de 8/5 milés. 
por.. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 17 pesos plata. 

La pieza de 20,000 reís del 
Brllsil del peso de 17-926 y ley 
de 916 2¡3 mílésimos ..... -.... 11 70 

El Aguila de Estados Unidos 
de_l. P.eso de 16-717 y ley de 9UO 
mile~Imos . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • 10 70 

El Cóndor de Chile del peso de 
15-253 y ley de 900 milésimos. . 9 75 

El Doblon de España de 100 
rs. vn. del peso de 8-316 y ley de 
900 milésimos..... .. .. • .. .. .. . 5 35 

El Soberano Inglés del peso de 
1'·981 y ley de 917 milésimos... 5 20 

El Napoleon Frmcés de 20 
francos del peso de 6-451 y ley 
ele 900 milésimos.............. 4 12~ 

Todas estas piezas siendo dobles, así como su:~ 
subdivisiones por el valor relativo.-Art. 2° Las 
obligaciones contraídas despues de la promulga· 
cion de la presente ley, podrán ser satisfechas en 
cualquiera de la.~ monedas que se expre,;an en el 
artículo precedente·-Art. 3° La obligacion de 
recibir la moneda nacional de pl:ltn, es limitada 
para los particulares á una cantidnd que no 
alcance á diez y siete pesos. Para el Gobierno la 
obligacion de reciba la es ilimitada -Art. 4° 
Queda derogada la ley de 5 de Setiembre de 1855, 
y toda otra disposicion contraria á la presente.
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de sesiones del Congreso en el Paran á, 
Capital provisoria de la Confederacion Argenti
na, :it los veintisiete días del mes de Setiemure 
del año del señor de mil ochocibntos sesenta.
ANJEL ELIAs-Jlaimiro V. Sanchez, Pro Secretario. 
-Ar.EJo C. GuzMAN-Benjarnin de Jgarzábol, 
Secretnrio. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Octubre P de 
1860.-Téngase por ley, publíqnese y dese al 
Regístro Nacíontll.- DERQUt. ·Norberto tle la 
Riestra. 
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5218-Queda en ejercicio de sus funciones 
ell\finistro de Justicia, Culto é Instrnacion 
Püblica, Dr. D. José Severo de Olmos. 

Ministerio de Justicia, Culto é_ Tnstruccion Públi
ca.-Paraná, Octubre 1° de 1860.-El Presidente 
de la Oonfederacion Argentína.-B.abiendo re
gresado á esta Capital H. E. el señor Ministro de 
Justicia, Culto é Instruccio~ P~b!ica;-Acuer&~ y 
decrela:-Art. 1° Queda en B]erclCIO de sus funcw
nes 8. E. el espresado señor Ministro de Justicia, 
Culto é Instruccion Pública.-Art. 29 Comuní
quese, publíquese y dé"e al Registro Nacional.-
DERQur.-lf:milio de Alvear. 

5219-Re nombra aluuacil ejecutor :1 D. 
Valentin Zamora. 

Ministerio dP Justicia.-Paraná, Octube 2 de 
1860.-El Presidente de la Gonfederacion Argen. 
tina-Acuerda y dacreta:--Art. 1° Aceptase la 
renuncia que del cargo de alguacil ejecutor, hace 
el ciudadano D. Cayetano Rodriguer., á quien se 
darán las debidas gracias por el servicio presta
do.-Art. 29 Nómbrase en su lugar al ciudadano 
D. Valentin Zamora, con el sueldo que le acuerda 
la ley.--Art. 3° Comuniquese, publtquese y dése 
al Registro Nacional,-DERQUr-José S. de Olmo~. 

5220-se proroga por dos años la pension 
acordada á D. Jonás Larguia para su edu
cacion en Europa. 

lf:l Senado y Cámara rie Diputados de lá Confec!era 
ciíin Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza ele ley.-Art. 1? Prorógase por dos ¡¡,ños 
la pension acordada á D. J ouás Larguia, por ley 
de 4 de Agosto de 1858, para su educacíon en 
Europa, en los ramos de arquitectura dvil y 
escultura.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo.-Dada en la Sala de sesiones del Congreso 
en el Paranit, Capital provisoria de la Oonfe
deracion Argentina, á los veintisiete dias del mes 
da Setiembre del año del señor de mil ochocien
tos sesenta.-AN.JEL ELrAs-Dalmiro V. Sanchez, 
Pro-Secretario.-ALEJO O. GuzMAN-Benjamin de 
Jgazábal, Secretario. 

Ministerio de Instruccion Pública.-Téngase por 
ley, publíquese y dése ::~1 Registro Nacional.
DERQur.-Jose S. de Olmos. 

5221-Acordando un erédito suplementa· 
tario de 1,000 pesos al presupuesto del Mi
nisterio ele Justícia, Culto é Instruocion 
Pública. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.-Art. 1° 
Acuérdase al Gobíd·no en el Departamento de 
Justicia, Culto é Instruccion Pública, un crédito 
suplementario al presupuesto vigente, por la can
tidad de mil pesos imputables; en la forma siguien
te:-Inciso 7~, art. 5° de la l~y del presupuesto 
1,000 -Art. 2° Comuníquese al P0der Ejecutivo. 
Dada en la Sala de sesiones del Congreso en el 
Par>tná, Capital Provisnria de la Confederacion 

Argentinn, :í loR veintinnevo rlias do! mos de 
Setiembre del año del señor de mil ochocientos 
sesonta.-PASCUAL EcHA.GÜE-Cárlos .lt1. Saravia, 
Secretario.-ALEJO O. GUL.MAN-Benjamin de lgar
ábal, Secretario. 

l.I'Jinisterio del Interior-Pamná, Octubre 2 de 
1860.-Téngase por ley, publíquese y dése al 
Registro Nacional -DERQur-Jesé S. de Olmos. 

5222-·Acordando otro crédito suplcmén
tario de 24,981 pesos al presupuesto dA! 
Ministerio de .Justicia, CuHo !\ lnstrnccinn 
Pl1blica. 

El Senado y Cámara ele Diputados, etc.-Art. 19 
Acuérdase al GobtertJo en el Departamento df.l 
.Justicia Culto é I11struccion Pública, un crédito 
Suplem~ntari~ para el .ejérciei? de 1861, por la 
suma de veint~cu.ttro mt:l nowc~ento oehenta y un 
pesos, distribuida en la forma siguiente: 
Inciso 1°, articulo 5 de la ley del pre· 

supuesto que rige................. $ 1,400 
Inciso 5~ artículo 5• del mismo....... ' 23,45G 

< so' < 5° del mismo.'-.... 125 

Suma.... S 24,981 
Att. 2° Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de sesiones del Congreso en el 
Paraná, Capital proviso~·ia de Ja: Oonfederacioo 
Argentina, á los veinh~.meve d1~s del mes de 
Setiembre del año del senor de mil ochoCientos 
sesenta.-P AS CUAL ECHAGÜE-Cárlos M. Saravia, 
Secretario.-ALEJO C. Guz~IANBM•jamia ile [[¡ar
zábal, Secretario. 

M~nisterio del Cult1J.-Paraná, Octubre 2 de 
1860-Téngase por ley, publiqmJse y dése al B.e
gistro Nacional.-DERQUI- -José S. de Olmos. 

5223-Acordando un crédito suplementa
rio de 31,930 $ 87 cent. al presupuesto rlel 
Ministerio del Interior. 

El Senado y Cámara de Diputados. etc., etc.-Art 
1° Acuérdase u u crédito suplementario al art. 
2° del presupuestro para el ejP.rcicio de 1860, con 
la denominacion, inciso 15; gastos de la revolu
cion de Córdoba•, por la suma de treinta y un 
mil novecientos noventa pesos ochenta y siete 
céntimos, para pago de los gastvs hechos por 
el Gobierno d!il Córdoba, en la sofocacion de la 
revolucion acaeoida en esa provincia, en el mes 
de Febrero de este año, prévios los requisitos 
señalados por el articulo 3° de la ley de 26 de 
Setiembre de 1859.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo con la devolucion de la cuenta 
que se ha adjuntado.-Sala de sesiones del Con
greso en el Paraná, Capital provisoria de la Na
cion Argentina, á veintinueve días del mes de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta.-PASCUAL 
EcHAGÜE-Cárlos M. Saravia-Secretario.-ÁLEJO 
O. GuzMAN-Benjam'in de lgarzábal-Secretario. 

ifiinisterio del Interiúr-Paraná Octubre 5 de 
18LO.-Téngase por ley, publlquese y dese al 
Rt'gistro Nacíon¡¡,l.-DERQUI-.Tuan Pujol. 
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5224- Se suspende toda suscrl)lcion á 
periódicos. 

.Minister~o de Hac{enda-Paraná, Octubre !) de 
1860.-Acuerdo GeneraL-Sintiendo el Gobierno 
la necesidad de hacer en los gastos de la admi
nistracion, todas aquellas economías que sean 
conciliables con el buen servicio público, ha ve
nido en acordar se suspenda desde la fecha toda 
suscricion á periódicos; en su consecuencia, há
gase saber á quienes corresponda por los Minis· 
terios respectivos, comuniquese á la Contaduría 
y publiquese.-DERQUI--Norberto de la Riestra 
-Juan Pujol-Emilio de Alvear-José M. Francia 
-Jose S. de Olmos. 

5225-se mandan abonar los gastos oca
sionados en la revolucion de Catamarca. 

El Senarlo y Cámara de Diputados etc., etc.-Art. 
1° Autorizase al Poder Ejecutivo para mandar 
abonar al Gobiemo de la Provincia de Catamar
ca, la suma de diez mil trescientos ochenta y seis 
pesos sesenta y dos centavos, por gastos que 
hizo dicho Gobierno en la sofocacion del motín 
ocurrido en el Departamento de Belen en esa 
Provincia en el mes de Diciembre de 1857.-Art. 
2° Comuníquese al Poder Ejecutivo con devolu
cion del espediente original que ha acompañado 
con el mensaje de la materia.-Dada en Ja Sala 
de sesiones del Congreso en el Paraná1 Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, á vein
tinueve dias del mes de Setiembre del año del 
señor de mil ochocientos sesenta.- PASCUAL 
EOHAGÜE-Cárlos N. Saravia-Secretario.-ALE
JO C. GuzMAN-Benjamin de Tgarzábal-Secreta-
rio. · 

Mini~terio de Guerra y Marina-Paraná, Octu
bre 5 de 1860.-Téngase por ley, publiquese y 
dése al Registro Nacional.- DERQUI-Jose M. 
Franma. 

5226-se autoriza al Senador !D. Plácido 
S. de Bustamante para intervenir en el 
Gobierno de la Rioja, á nombre del Gobier
no Nacional. 

Ministerio del Interior-Paraná, Octubre 5 de 
1860.-El Poder Ejecutivo Nacional.-CoNSIDE· 
RANDo:-Que las autoridades que en la actuali
dad imperan en la Provincia de la Rioja, han 
surjido de un movimiento revolucionario.-Que 
aunque el órden y la tranquilidad pública uo 
se hayan alterado, por efecto de la permanencia 
de dichas autoridades, l!umple al Gobierno no 
reconocerlas como Jejltimas.-Consideran,do en 
fin, que es de su imprescindible deber, interve
nir en el restablecimiento del réjimen constitu
cional de aquella Provincia, de conformidad con 
la autorizacion conferida por el Soberano Con
greso en ley de 14 del presente;-Ha acordado y 
aecreta:-Art. 1~ Autorizase al señor Senador D. 
Plácido S. de Bustamante para que como comi
sionado del Gobierno Nacional haga cesar, con 
la notificacion del presente decreto, el ejercicio 
de las autoridades de hecho en la Provincia de 

' ' ' ,. ' 

la Rioja y convoque inmediatamente en Asa m· 
blea al pueblo, al objeto de que proceda á la 
eleccion libre y legal de las autoridade~; que cons
titucionalmente deben ejercer los poderes, que 
preqcriben Jos artículos 13 y 14 de la Constitucion 
provincial.-Art. 2° La autorizacion que se con
fiere al comisionado, es esclusiva á solo lo pre
venido en el artículo anterior; y no p0drá rete
nerla sino el tiempo indispensablemente necesa
rio, para el cumplimiento de su encargo, del que 
deberá dar cuenta con la prontitud que fuere 
posible.-Art. 3° Comuníquese á quienes corres
ponda, publíquese y dése al Registro Nacional.
DERQUr-Juan Pujol. 

5227 -Disponiendoquepara los actos admi· 
nistrativos se use la designacion de •Re· 
pública Argentina• en vez de Provincias 
Unidas del Río de la Plata ó Confederacíon 
Argentina. 

llfinisterio del Jnterior-Pttraná, Octubre 8 de 
1860.-ACUERDO GENERAL-Habiendo resuelto la 
Convencían Nacional ad hoc que para designar 
la Nacion puedan indistintamente usarse la de
nominaci¿n-Provincias Unida~:. del Rio .de la 
Plata-Republica Argentina ó Confederacion Ar
gentina; y siendo conveniente á este re.sl?ecto, 
establecer uniformidad en los actos admmistra
tivos. El Gobierno ha venido en acordar, que 
para todos estos actos· se use la denomin~cion 
•República Argentina•.-qomunique~e á qme~es 
corresponde, publíquese dese al Registro Nacw
nal.-DERQUI-Juan Pu,jol-Emiliode Alvear-N01·. 
berta de la Riestra-Jase S. de Olrnos-Jose M. 
Francia. 

5228-nisponiéndo que no se admitan mas 
reclamos procedentes de la guerra que lo 
presentados hasta la fecha. 

Ministerio de Guerra y Marina- Paran á, Octu• 
bre 9 de 1860.-El Presidente de la Confedera
cion Argentina.-Teniendo en vista las observa· 
siones espuestas por la comision arbitr.al ~e 
Hacienda y liquidacion, en su nota al Mimsten? 
de Guerra y Marina de 26 de Setiembre pr0xr 
mo pa'lado, y considerando: Que ha trascurndo 
un tiempo mas que suficiente, par~ .que toda_s 
las reclamaciones bona fide, por aus1l10 ó s~m1· 
nistros hechos al Ejercito Nacional, en lrt illtlma 
guerra, ó por perjuicios directos causados por 
él mismo, hubiesen sido ya interpuestas ante el 
Gobierno.-Oido el consejo de Ministros.-Aeuer· 
da y deereta:-Art. 1° Que no se dé curso por Jos 
Ministerios respectivos á ninguna solicitud de 
esta naturaleza: Asi mismo encárgase á la meno 
cionada comision arbitral el mas breve despacho 
de los asuntos que ante ella pendan, á fin de 
conocerse el monto total de la deuda de esta 
procedencia que deba reconocerse, y poder ar
bitrarse el medio de satlsf!!eerla.-Art. 2° A sus 
efectos comuníquese, publiquese y dese. al Re
gistro Nacional.-DERQUI-Jose 11( Francw-Juan 
Pujol-Norberto de la Hiestra--Emilio de Alvear 
J ose S. de Olmos. 

j 
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5229-se nombra cirujano (le 1.~ clase del 
Ejército y Medico del puerto del Rosario 
al Dr. D. José Olguin. 

Ministerio de Guerra y il'larina.-Paraná, Octu
bre 9 de 1860.-El Presidente de la Oonfedera
cion Argentina.-Atendiendo á los méritos y 
servicios del Dr. en Medicina D. José Olguin, 
que desde ell5 de Marzo de 1858, ba desempe· 
ñado con actividad é intelijencia, las funciones 
de Médico del puerto del Hosario; que ademas, 
ha prestado servicios muy leales é importantes 
á la República, atendiendo á los enfermos del 
Ejército, en los hospitales militares y cuarteles 
de la guarnicion del Rosario, desde el princi
pio hao;ta la conclusion de la última guerra;
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase ciru
Jano de primera clase del Ejército Nacional, al 
Dr. en MediCina D. José Olguin con el sueldo de 
la ley, debiendo continuar sus servicios, como 
médico del puerto del Rosario, y ademas fun
cionar como cirujano de la guarnícion de dicha 
plaza.-Art. 2° Facúltase al referido cirujano y 
médico del puerto, para que espida las corres
pondientes patentes de sanidad á los buques que 
zarpen del puerto del Rosario, con destino á 
puertos estrangeros, ó del país cuando en estos 
últimos se exigieren papeles limpios, debiendo 
espedirse dichas patentl:'s con las formalidades 
y demas, que se acostumbran en los puertos del 
Rlo de la .Plata.-Art. 3° El sueldo del mencio
nado cirujano y médico de puerto, como tal ci
rujano de primera clase, será abonado por la 
Administracion de Rentas Nacionales del Bosario 
á contar desde el primero del actual. debiendo 
la Contaduría General pasar al Ministerio de 
Guerra y Marina, la correspondiente relacion 
de dicho pago mensual para su aprobacion é 
imputacion.-Art. 4~ Por el Ministerio de Guer
ra y Marina espídasele el despacho correspon· 
diente al nombramiento contenido en el artículo 
1 °-Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro NacionaL-DERQU1.-José 111. Francia. 

5230-se reconoce en el Ejército Nacional 
como Coronel de caballería á D. Juan Fran
cisco Palao. 

,_,.Ministerio de Gue1•ra y MM'ina.-Paraná, Octu
bre 9 de 1860.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Coronel de caballería D. Juan Francisco Pa
lao; que hizo la campaña de la integridad na
cional, y se halló en la memorable batalla de 
Cepeda;-Ha acordado y decreta:-Art. 1~ Reco
nócese como Coronel de caballería del Ejército 
Nacional, al de igual clase y arma D. Juan 
Francisco Patao, con el sueldo de su clase como 
en •disponibilidad•, á contar desde el primero 
del actual, dándosele de alta al efecto, en el Es
tado Mayor de Plaza, seccion de la Capital.
Art. 2~ Por el Ministerio de Guerra y Marina 
espídasele el correspondiente despacho.-Art. 3° 
Co~uniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacwuai.-DERQUI.-Jnse M. Francia. · 

5231-Disponiendo que se solemnice con 
un Tedeum en todas las Provincias el 21 
de Octubre, por la jura de la Constitucion 
Nacional en Buenos Aires. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Octubre 10 de 
1860.-El Presidente de la Confederacion Ar· 
gentina.-Habíéndose designado el dia 21 del 
corriente, para la jura de la Constitucion Na
cional por la Provincia de Buenos Aires, y con
siderando: Que este grande acto complementa 
l¡t union nacional, y es el momento en que todos 
los Argentinos deben reunirse á agradecer al ser 
supremo, que en su infinita providen.cia ha 
querido bendecir á la República, con un acon
tecimiento que afianza su estabilidad, su pros
peridad, su ventura;-Acuerda y decreta:-A.rt. 
1° El citado día se cantará un Te Deum en las 
iglesias catedrales, ó en las principales de cada 
Provincia, t,al que dilberán concurrir todas las 
autoridades y empleados así provinciales como 
nacionales, siendo los gobiernos los encargados 
de su cumplimiento.-Art. 2° Por Jos Ministerios 
del Culto y de la Guerra ee dictarán las órdenes 
que por parte de cada uno de dichos Departa
mentos corresponda, al cumplimiento de lo q.ue 
se dispone por el articulo anterior.-Art. 3° Co
muníquese, publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-DERQur.-Juan Pujol. 

5232-se proveen algunas vacantes en la 
Catedral Paranaense. 

Minísterio del CuUo.-Paraná, Octubre 10 de 
18GO.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina;-Hallándose vacantes algunas sillas en el 
coro de esta santa iglesia catedral, y deseando 
proveerlas de personas dignas y competentes, pa
ra el mejor servicio del culto católico-Acuerda 
y decreta-Art. 1' Nómbrase canónigo magistral 
de esta santa iglesia catedral paranaense, al ho
norario de la misma D. José C. Argüello.-Art. 
2' Nómbrase canónigo honorario al presbítero 
D. Ildefonso M. de Fernandez.-Art. 3' Nómbra
se para la prebenda de segunda racion, al pres
bitero D. Pedro E. Tinidre.-Art. 4• Hágase la 
presentacion necesaria para la institucion canó
nica de estos nombramientos.-Art. 5' Espidan~ 
se á los nombrados los títulos correspondientes, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.-DERQUr-José S. Olmo~. · 

5233-se comisiona al Gobernador de En• 
tre Rios, pára visitar el Colegio Nacional del 
Uruguay, é informar sobre su estado. 

Ministerio de Instruccion Pública.-Paraná, Oc
tubre 10 de 1860.-El Presidente de la Confede
racion Argentina.-Acuerda y decreta :-Art. 1• 
Comisiónase en debida forma al Exmo. Señor 
Gobernador de la Provincia de Entre Ríos y 
Capitan General D. Justo José de Urquiza, á fin 
de que se sirva visitar el Colegio Nacional del 
Uruguay, é informe al Gobierno Nacional sobre 
el número de alumno¡:; que puedan cómodamen
te admitirse f.l!l 4icho ~¡Jstabl(lcimie~to, con los 
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d11mns datos y nnter.edentes, qnA creyrrc condu
centes á la mejor org~tnizacion, moralidad ú ins· 
truccion de la juventud.-Art. 2' ComuniquesP, 
publíquese y dúse al Registro Nacionai.-DERQUl 
-José S. de Olmos. 

primer magis:trado de lrt Nacion.-QuA no ohR
tante de haber sido aprobado dicho contrato y 
elevado á la chtse de escritura pública, aun no 
se han jirado los libramientos pt<ra hacer el pflgo 
de la citadá casa, muebles y enseresque junta
mente con eila han sido comprados, por la suma 

59 de sesenta y c·uatro mil seiscientos cincuenta y siete 
• ..,34-se nombra Snb· Secretario del 1\li- pesos, á causa de que la::; Cámaras Lel.(íslativas 

nisterio de Guerrn. y Marina al Teniente Federales, á cuyo conocimiento se sometió el 
Coronel D. José Ant:mio Alvarez do Con- acu"rdo de 8 de Mayo, no han podido tener 
darco. ¡lugar para considerar y votar el crédit0 suple

mentario, con qne ha debi(io hacersfl el referido 
JJJinislerio de Gtterra.-Paraná, Octubre 12 de pago, en la forma ref,,rida pot' el citado acuerdo. 

18GO.-EI Presidente de la Hepública Argentina. Oido el dictámen del consPjo de Ministros;
-Hallándose vacante el empleo de Sub-Secreta- Acuer~a y decreta:-Art.. .1~ Abrase por la .Con
río de Estado en el Departamento de Gufma y taduna General ~n ~re~Ito s~plementarw. de 
Marina.-Ila acordado y decreta :-Art. 1' Nóm- sesenta y cuatro m1l sezscwnlos ctncuenta y swte 
brase Sub-Secretario de Estado en el Departa- pes~s, a! presup~esto del pres~?te año, al queRA 
men1lo de Guerra y Marína, al Teniente Coronel aplicaran los ltbramie.nt~R .wados, segun el 
del Ejército Naeional D. José Antonio Alvarez acuerdo de 8 de Mayo ultm.o, en pago de la casa 
de Conclarco, nomo interino y con el sueldo dA co~prada al. Exmo Cap1tf1? General . D .. ~usto 
la ley.-Art. 2' Comuníquese, publíqaese y dése Jo?e de Urq1_:uza, para que strv:a de reside~CI"'. al 
al Registro N !.olmw.l.-DERQUI.-Jose Jlrf. Francia pnmer mHglstrado de la Nacwn.-Arc. 2 DeRe 

5235-Sob¡·~ &cumulacion de sueldos. 

Ministerio de Hac~enda-Paraná, Octubre 13 de 
1860.-Al Contndor GeneraL-Siendo terminan-

oportunamente cuenta :'1 las Cámaras L.;gislati· 
vas.-Art. 3° Comuni<1uese á quienes correspon
da, publíquese y dés•• al Registro Nacionai.
DERQur-Juan Pujol-Emilio de hlvear-Norberlo 
de la Riestra-José S. de Olmos-José 111. Francia. 

tes las disposiciones de la ley de 2 de Julio de 5238 
185 . -Se rescinde el contrato de naneo 

6, en lo relativo á acumulacion de SU>·ldos, con el baron de Mauá. 
S. E. el señor Presidente ha dispuesto que no 
permita dicha acumulacion, bajo pretesto alguno . . . . . 
sino en los término~ qne la citada ley prescribe. Mtntsterw de Hactenda.-Para?.~• O.ctubr~ 16 
-En su consec;,~oclll, esa oficina procederá en de 1860.-ACUERDO GENERAL.-Ttmdo a la VIsta 
]o sucesivo, como corresponde en todos Jos ?.jos-· el. co_ntrato de Ban~? celebrado con el baron de 
tes y decretos de pago, que estuviesen fuera de l\IRua en 28 de N?v1e1-r;bre de 185~,! todos los 
las condiciones de la mencionada ley-Dios guar- anteced!'ntes rebttvos a este nef(ocw1 y re~ultan
de á V.-NORBERTO DE LA. RIESTRA. do dtJ su ex~men que el ccnce~wnano evide?te-

mente ha de1ado de llenar algunas de las obliga
ciones mas importantes, que por dicho contrato 

~'>.36 s b J . 1 d 1 , 1 había contraído, muy especialmente las conte-v- -e e nom ra nez espeCia e · ns- t 1 
tancia á D. Francisco Arias. nidas en los artículos 2° y 4°, no obstan e e 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Octubre 13 de 
1800.-El Presidente de la República Argentina. 
-Acuerda y decreta.-Art: 1' Acéptase la renun
cia elevada por el Juez especial de 1" ln8tancia 
Dr. D. Leonidas Echague, á quien se darán las 
debidas gracias por los servicios prestados.-Art. 
2' Nómbrase en su lugar al Dr. D. Fernando 
Arias.-3' Comuníquese publíquese y dése al 
Registro Nacional.-DERQur.-Jose S. de Olmos. 

5237 -Se manda abrir un credito suple
mentario al presupuesto para el pago de la 
casa comprada al General Crquiza. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Octubre 16 de 
1800.-EI Poder Ejecutivo Nacional.-Co:wsr
DERANno:-Que con arreglo al supremo ac.ut<rdo 
de 8 de Mayo último, se celebró el contrato por 
el cual con fecha 2 de Agosto del presente año, 
quedó ajustada la compra por cuenta del.Estado, 
de la casa perteneciente en esta Capital del 
Paraná, al Capitan General D. Justo José de 
~rquiza, con destino á que sirva de residencia al 

tiempo transeurrido y las vanas reclamat;iones 
que le fueron hechas á este respeto por el Minis
terio correspondiente; y no siendo ni habiendo 
podido recibirse como satisfactorias las esplica
ciones dadas por dicho baron de Maná.-Consi
derando que él mismo en viRta de dichas 
recl~maciones, ha manifestado eon reiteracion 
hallarse pronto y dispuesto á resciwdir sin com
pensacion alguna el mencionado contrato siempre 
que el gobierno así lo juzgase conveniente
Considerando igualmente que los intereses gene
rales del pais, y especialmente los del comercio 
se pe1judican sériamente por la marcha actual 
del Banco y su falta de cumplimiento á las 
obligaciones mencionadaR, mientras que las 
subsistencia del contrato impide la planteacion 
de otros establecimientos anftlúgos que puedan 
llenar mejor el rervicio quA de ellos debe espe
rarse.-Por todo:-El Presidente de la República 
Argentina.-Oído el consejo de sus Ministros, ha 
venido en acordar:-Se dé por rescindido el 
mencionado contrato, cesando en consecuencia 
las mútuas obligaciones que él imponía, así 
como las concesiones y privilegios por él acor
dados al bl}ron de Mauá, salvo solo para los 
créditos á favor del Banco existente>~ l:laRta 11'1, 
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Hotili~acíoll del pros~nt1! acuerdo, á lo::; cuales 1 el vapor de la Armada Nacional • Nueve de J u
:;econtinuará el privilegio fiscal acordRdo para lio•, único uuque de guerra en actual servicio, 
su cobro.-H1~aso por el :'.1inisterio de HHcienda fueron seiialados durante la últi:na campaña y 
h mencion'l.da notificacion á los inteJeS<ldos.- mientras durase la guerra;·-·2° Que hay mucha 
Dése cuentn. en oport:¡uidad al so Le rano Uongre- desigualdad entre estos sueldos y los designados 
so Legblalivo.-Comuui•¡uese á quienes corres- para Hl Ejército, no sieHdo justo que exista esta 
punJa, puulíque;;e con ;;us antecedentes é insér- diferencia eutre las compensaciones de los servi
~ese en el Registro Nacionai.-DEH<~ur-Norberlo cíos de mar y tierra;-~0 Que el reglamento de 
de la Riestm-Juan Pujol-Emilio de Alvear- raciones de Armada, contenido en el decreto 
Jusc S. ele Olmos- ~Jase Jlf. Francia. número 98 de 31 de Mayo último, es demasiado 

5239-se manda que la comision at·u¡
tral de rec.lumos, oiga al Fiscal General, 
antes de espedirse el laudo. 

ftlinisterio de Hacienda.-Paranú, Octubre 20 de 
1!:360. - ACUEHDO GE:-!EHAL.- 00::-ISÍDJ>RANDO:
Que <Js mas conveniente para la mejor espndicion 
de la comiswn arbitral de hacienda y liquiua
eion, en los asuntos encomendados á su despacho 
y ma;; conforme con la naturaleza de hts atribu
t.:ioue>< que le confi"lre el decreto de 29 de Di
ciembre del año próxim.) pasado, el que en la 
tramiÜt»ion de los espedientes sea oírlo el Fiscal 
General alites del laudo de dicha comLion, el 
Gobierno h't venido en acordar: que aquella mg>t 
~iernpre al Fiscal Ge eral, antes de es pedir su 
laudo definitivo, á Jiu de que, cuando vengan los 
ec;pediente~ al Miuisteno respectivo, el Gobierno 
pueda dictar la resolucion que corresponda, sin 
11ecesiriad de dar vista nuevamente á aquel fun 
cionario.-Comuníquese á qnienes corre~ponda, 
publiquese á insértese en el Registro Nacional.
DERQur.-NorbM'to de la Riestra-Juan Pujoi.
Endlw de Aivear -Jase S de Olmos-Jase Ji. Fran-
cia. 

5240-se eleva a Hriuadiet· Gencal al Co• 
roníll Mayor D. Bartolomé Mitre. 

Departamento ele Gue1·ra y Marin .-Paran11, 
Octubre 21 de 1860.-El Presidente de la Hepú
blica Argentina.-A tendiendo á los importantes 
~ervicios que ha pr~stario á la Nacion el Genural 
D. Bartolomé Mitre, y correopondiendo á la 
Hepública manifet>t>u- dignamente ei aprecio de 
estos serviciOs, confiric~nclo un alto rango de la 
jerarquía del Ejército N•tcional, análogos á los 
honrosos antecedentes militares que rlístinguen 
al General Mitre;-Ha aco1·dado y decreta:-Art. 
1 o Elévase al rnngo de Brigadier General de los 
Ejércitos de la H.epúLlica, al Coronel Mayor D. 
Bartolomé Mitre.-Art. 2Y Por el Ministerio de 
Guew.t y Marina espíuasrJe el correspondiente 
desp•who.-:Art. 3° Comuníquese, publiqnese y 
dé;;e nl Registro Nacional.-DEHQUr.-Jose M. 
Francia. 

5241-se dota el pcrsoÍlal del vapor «Nue
ve de Julio., 

.Ministerio de Guera y J!1arina-Paraná, Octu
ure 2Z <;le 18GO.-El Presidente dR la B.epública 
Argentma.-CoNsiDEHANDo:-1" Que l-os sueldos 
que a.l.ltualmeute perdLe el personal que tripula 

profuso, y conviene reducirlo a proporciones 
mas económicas; "-Ila ac()lrdado y decnta:-Art.1° 
cleñidase por Hhort\ y hastH. nueva disposicion, 
la siguiente dotacion de personal para tripular 
al vapor de la Armada Nacional •Nueve de Jn
lio• con los sueldos síguient<Js á saber:-Uu 
Coronel primer gefe con llO pesos mensuales.
Un Teninnte 1° segunclo gefe con 45 pesos íd.
Un Tenierrte 2° Ayudante con 40 pesos íd.-Dos 
Sub-Tenientes cada uno con 34 pesos íd.-Un 
contramaestre con 30 pes1s íd.-Un carpintero 
con 3') pesos id.-Un herrero cou 30 pesos íd.
Un condestn.ble con 20 pesos íd.-Un id. 2° con 
15 pesos íd.-Un despensero con 20 pssos íd.
Un timonel <.:on 20 peso;. íd.-Un cocinero con 15 
pesos id -Seis marinero;; de F clase cadct uno 
con 12 pesos id.-Seis id. de 2" ciase cada uno 
con 10 pesos id.-Ua maquinista 1 ~con 125 pesos 
íd.-Un id 29 con 120 pews íd.-Cuatro foguistas 
C'tda uno con 25 pesos id.-Art. 2° Fijase la 
racíon diaria de la Armada, para la tripuloo.cion 
de dicho vapor en las especies y cantidades 
siguientes:-Carne fresca dos libras, galleta 12 
onzas, azúc:1r rubia doa onzas, café una onza, 
grnsa dos onzas, fariña dos onzas, sal dos onzas, 
tabaco nna onzc~, aguardient'l caña sexta partQ 
de bot~lln, j:tbon cuatro panes por mes.-Art. 3" 
La dístnbiicion de raciones, serú. de una diaria 
para cada individuo de los que componen el 
personal de dicho buque, sea cual fuere su clase 
de empleo.-Art. 4° Ademas de la racion diaria 
de Armada, el gefe y los oficiales contenidos en 
el peraonal fijado por el artículo P tendrán las 
siguientes gratificaciones de mesa á saber:-Un 
Coronel 1? g··fe con 30 pesos mensuales.-Cuatro 
oficiales cada uno con 15 pesos id.-Art. 5" Deró
gase el d<'lcreto citado numero 98 del Registro 
Nacional, de 31 de l\Iayo último sobre la mate
rin.-Art. G0 El prléSeiJte decreto rejirá desde el1 ~ 
del entrante mes de Novir.mbrr.-Art. 7~ Comu
níyuese, publiquese y dése al H.egistro Nacional. 
-Dl!;RQur-José 111. Francia. 

5242-Sc nombra Enviado Estt•aordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca del Go
lJierno de España, al Dr. D. Ma.teo Luque. 

.~li?'l.islt~·io de Relaciones Esteriorcs.-Paraná, Oc
tubre 22 de 1860.-El Presidell te de la República 
Argentina.-Atendiendo á la nll!Wa faz que pre
sentan uue;;tras relnciones con S. M. C. á conse
cuencia del Tratado de reconocimiento, paz y 
aurí~tad, cuncluido últimamente entre la Hepú
blica Argeutina y España, y teniendo en vista la 
importancia de estender y afip,nzar aquellas 
relaciones en el illterés de ambos paises ha
uiéndose fijado para tan laudable objeto en la 
persona del Dr. D. Matéo Luque, cuya inteli~ 
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gencia y distinguidas cu[llidades, merecen toda 
::m confianza, prévio acuerdo del Honorable Se
nado;-Acuerda y dect<eta:-Art. 1° Queda nom
brado EnviadoEstraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. O el Dr. D. Mateo Luque. 
-Art. 2° Estiéndase las credenciales correspvn
dientes, comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-DERQUI.-Emilio de Alvear. 

5 243-se nombra Cónsul en I.óndres á 
D. l\1. B. Lampson. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.- Paraná, 
Octubre 23 de 1860.-El Presidente de la Repú
blica Argen~ina.- Acuerda y decreta:- Art. 1° 
Queda nombrado Cónsul de la República en 
Lóndres, el caballero D. M. B. Lampson.-Art. 
2• Estiéndase la patente correspondiente, comu· 
níquese y dése al Registro Nacíonal.-DERQUI.
.h:milio de Atvear. 

5244--se nombra Cónsul en Génova á D. 
Juan B. Cúneo. 

.Ministerio de Relaciones Esltriores.- Paran á, 
Octubre 23 de 18fi0.-El Presidente de la Repú
blica Argentina.-Acuerda y decreta:- Art. 1° 
1,\ueda nombrado Cónsul de la República en 
Génova, D. Juan B. Cúneo.-Ari. 2° Estiéndase 
la patente correspondiente, comuníquese, publi 
quese y dése al Registro Nacional.-DEUQUI.
Emlío de Alvear. 

hlica Argentina.- Acuer·da y decreta:- Art. 1° 
Queda nombrado Cónsul General de la Repúbli
ca en Lima, D. Gregorío Escardó.-Art. 2~ Es
tiéndase la patente correspondiente, comuníque
se, publíquese y dése al Registro Nacional.
DERQUr.-Em!lio de Alvcar. 

5248- Se nombm Vice-Cónsul en París 
á D. Otto Bemberg. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. - Paranil, 
Octubre 28 de 1860.-El Presid¡¡nte de la Repú
blica Argentina. - Acuerda y decreta: - Art. 1° 
Queda nombrado Vice-Cón!'ul de la República en 
París, D. :Otto Bemberg.-Art. 1". Estiéndase la 
patente correspondiente, comuníquese, nnlJlíque
se y dése al Registro Nacional.-DER(Wí.-Emi
tio de Alvear. 

5249-se nombra Cónsul Genet•al en lll 
Estado Oriental, al Dr. D. Dolfin B. 
Huergo. 

.Minister·io de Relaciones Jisteriores.- Paran á 
Octubre 23 de 1860.-El Presidente de la Repú
blica Argentina;- Acuerda y decreta: - Art. 1" 
Queda nombrarlo Cónsul General de la Repúbliea 
en el Estarlo Oriental del Uruguay, el Dr. D. 
Delfin B. Huergo.-Art. 2~ E~tiéndese la patente 
correspondiente, comuníquese, publiquese y dése 
al Rfgistro Nacional.-DEUQUr.-Emitio de At
vear. 

5250-convenio con D. l\Iariano Cabal y 
5245-se nombra Cónsul en Burdeos á D. Compañia paaa la navegacion á vapor por 

E. M. de Stmta Coloma. los Rios Paraná y Uruguay. 

Ministerio de Relaciones Esteriures. ·- Paraná' 
Octubre 23 d~ 1860.-El Presidente de la Repú
hlica Argentina.-Acucrda y decreta : - Art. 1? 
Queda nombrado Cónsul de la República en 
Burdeos, D. E. M. de Santa Coloma.-Art. 2° Es
tiéndase la patente correspondiente, comnlquese, 
¡;ubliquese y dése al Registro Nacional.-DERQUI. 
-Emilio de Alveat·. 

5246-se nombra Cónsul en Barcelona á 
D. Jllan Treserra. 

Ministerio de Relaciones Esteriores . ....:. Paraná, 
Octubre 23 de 18GO.-El P1·esidente de la Repú
blica Argentina. -Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Queda nombrado Cónsul de la República en 
Barcelona, D. Juan Treserra.-Art. 2° Estién
dase la patente correspondiente, comuníquese, 
publíqueseydése al Registro Nacional.-DERQUI. 
-Emilio de Alvear. 

524 7 -Se nombra Cónsul General en Uma 
á D. Grogorio Escardó. 

.Ministerio de Relaciones Esteriores. - Pamuá, 
O¡¡tubre ~3 de 1860.-El Presidente _de la Hepú-

lllinislcf'io del Interior.-Paraná, Octubre 17 de 
1i:l60,-El Exmo. señor Ministro Secretario deEs
tadoen el Departamento dellnterior, Dr. D. Juan 
Pujo!, á nombre del Exmo. Gobierno Nacional, 
y D. Mariano Cabal por si y como empresano, 
en el deseo de mejorar el servicio público, esta
bleciendo y arreglando una linea de navegacion 
á vapor por los Ríos Uruguay y Paraná, han 
convenido y celebrado el presente contrato, bajo 
las bases y condiciones siguientes:-Art. 1° El 
señor D. Mariano Cabal se compromete desdo el 
1° de Enero del próximo año de 1861 precisa
mente, ó antes si le fuese posible á dar seis via
jes mensuales en los Ríos Uruguay y Paraná 
hasta esta Capital; tocando en los puertos del 
litoral desde Montevideo. y debiendo parar los 
vapores en cada viaje veinte y cuatro horas por 
lo menos, en el puerto de esta Capitai.-Art. 2° 
Dicho empresario se compromete igualmente á 
conducir la correspondencia pública y los dine
ros del Estado, y ademas tres pasajeros en con
formidad y en los mismos términos acordados 
por el contrato de 23 de Junio último, celebrado 
con el señor Cabal, como representante de la 
Compañia Salteña.-Art. 3° El Gobierno Nacio
nal abonará al señor Cabal, por toda cuenta en 
lo estipulado en lo-> dos artículos anteriores, la 
suma de dos mil patacones mensualmente por ol 
término de dos años1 desde el d~a en que los 
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vapores se pongan en ejercicio segun el presente 
contrato.-Art. 4" Se obliga asi mismo D. Ma· 
riano Cabal á dar tres viajes mensuales desde 
esta Capital hasta la de Corrientes, combinán
dolos con tres de los seis que debe dar segun lo 
acordado en el articulo 1", y bajo las condiciones 
establecidas en dicho artículo y en el segundo.
Art. ó~ El Gobierno por cuenta de los viajes á 
Corrientes, satisfa:rá al empresario dos mil pata
cones mensuales por el termino de dofl años, con 
la calidad de que el Gobierno podrá suspender 
la subvencionó rescindir el contrato cuando lo 
creyere conveniente, sin otra condicion que dar 
aviso al interesado un mes antes.-Art. 6° El 
empresario establecerá la misma tarifa de precios 
de los pasajes y fletes que actualmente ríjen para 
los vapores •Pamp¡n·o,,, •Salto• y •Montevideo•, 
sin que esta pueda ser alterada aumentando de 
precio; pero en cuanto á la linea de Corrientes, 
el precio de los pasajes no podrá exeder de los 
veinticuatro patacones de arribo y veinte de re
greso siendo de cámara, y la mitad de proa en 
la proporcion siguiente: de Corrientes al Empe
drado dos; á Bella Vista cinco; á Goya ocho, á la 
Esquina once; á la Paz catorce; al Paraná veinte. 
--Art. 7~ Todas las condiciones, privilejios y 
requisitos que se hallen concedidos y ajustados 
en el contrato citado de 23 de Junio, se entende
rán convenidos y concertados en el presente en 
la parte que no se opongan á lo convenido en la 
fecha.-Art. 8° D. Mariano Cabal será preferido 
en cualquier contrato de subvencion de este 
mismo órden, que fuere propuesto ó que el Go· 
bierno quiera hacer para la navegacion de los 
referidos Ríos Paraná y Uruguay.-En fé de lo 
cual 'firmamos el presente contrato en la ciudad 
del Paraná,Capital provisoria de la Confederacioa 
Argentina, á diez y siete dias del mes de Octu
bre de mil ochociento sesenta.-Juan Pujol.
.illariano Cabal. 

Paraná, Octubre 23 de 1860.-Apruébase en 
todas sus partes el precedente contrato y comu
níquese á quienes corresponda.-DERQUr.-Juan 
Pujol. 

5251-convenio con D. Carlos Casa-.ralle 
sobre la compra de la impronta y publica
cion del • Boletin Oficial. • 

S. E. el señor Ministro de Estado en el Depar
tamento del Interior por una p::nte, y D. Cárlos 
Casa valle, ti¡:lógrafo, por la otra parte, han con
venido en las estipulaciones contenidas en los 
artículos siguientes :-Art. 1' D. Cárlos Casava
lle comprará al .Estado la i!Dpremta _en que se 
publica •El Nacwnal Argentmo• por JUsta tasa
cion que se haga de ella.-Art. 2' Con este esta
blecimiento y el de igual clase que posee D. 
Cárlos Casavalle, se compromete á publicar un 
·Boletín Oficial,• y á hacer todas las impresiones 
de la administracion por el precio en que pudie
ran hacerse en otra imp~:enta.-Art. 3' El Exmo. 
Gobierno Nacional se compromete á no mandar 
á otro establecimiento que al de D. Carlos Casa
valle, todos los trabajos tipográficos que fuese 
necesario hacer, en todas y cada una de las 
oficinas de los diversos Departamentos de la 

administracion, bajo la base estipulada en el 
artículo anterior y salvo el caso qne el empresa· 
río no pudiese hacerlo en el tiempo oportuno y 
de la calidad que el Gobierno necesitare.-Art. 
4' El •Boletín Oficial> se publicará todos los días 
(escepto los festivos) siempre que hubiese do· 
cumentos que a si lo requieran á juicio del Go· 
bierno, y no podrá contener materiales que ver
::,en sobre política ó administracion, á no ser 
aquellos que el Gobierno autorize, el formato 
de dícho Boletín será doble del de un pliego de 
papel de oficio comun.-Art. 5 El Gobierno to· 
mará quinientos ejemplares del •Boletín Oficial, • 
y abonará por ellos quinientos pesos, ó sea un 
peso por número al mes; quedando cualquier 
suscriciou que pudiere tener dicho diario á be
neficio del empresario.-Art. 6' El GobíernJ abo
nará mensualmente el importe de la suscricion 
al Boletín, y el de los dem~ts trabajos que se 
mencionan.-Art. 7' E.l presente contrato durará 
hasta seis meses, despues que el empresario 
acabe de pagar al Est~do, los valores en papel 
y materiales de imprenta recibidos por él, cuyo 
pago se hará con la deduccion de una cuarta 
parte de las mensualidades que Stl le abonen.
En fé de lo cual S. E. el señor Ministro del In
terior de la Confederacion y D. Carlos Casa valle, 
se obligan al exacto cumplimiento de todo lo 
estipulado en este contrato, firmado dos de un 
tenor y á un solo objeto, en la ciudad del Pa
raná, Capital provisoria de la Confederacion, á 
veintidos del mes de Octubre del año de mil 
ochocientos sesenta.-JuAN PUJOL,- Oárlos Casa
valle. 

Paraná, Octubre 23 de 1800.-Apruébase en 
todas sus partes el precedente contrato, y co· 
muniquese á quienes corresponda.-DERQUI.
Juan Pujol. 

5252-se convoca al Congreso Federal ú 
sesiones estraordinarias para el 1" de Abril 
del año Hi61. 

Ministerio dellnterior.-Paraná, Octubre 26 de 
1860.-El Presidente de la República Argentina. 
-Habiendo sido jurada h Constitucion Nacional 
por la Provincia de Buenos Aires, en cumplí
miento del artículo 11 del Convenio de 6 de Junio, 
y en uso desu atribucion constitucional-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Convócase estraordinaría
mente al Congreso Federal para el1' deAbril de 
1861, á los objetos determinados en los artículos 
11 y 12 del Convenio del 6 de Junio de 1860.
Art. 2~ Se recomienda á los Gobernadores de 
Provincia, procedan con la brevedad posible en 
la eleccion de los Diputados y Senadores que 
deban reemplazarse, á mérito de la reforma he· 
cha en el articulo 40 de la Constitucion Nacio· 
nal, á fin de que puedan concurrir á la sesion 
estraordinaria el dia prefijado para ella.-Art. 
3' Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI-Juan Pujol, 
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5253-sc manJu abrir cuenta suplementa
ria al presupuesto para el pago de dos carrua
ges comprados por el Gobierno, v lo' haberes 
del Diputado Dr. D. Saturnino M. Laspiur. 

Paran á, Octubre 29 de 1860.-El Presiderte de 
la Hepública Argentina,-CoNSIDERANDO:-Que 
no habiéndose espedirlo el Honorable Congreso 
con referencia al crédito que por el Ministerio, 
del Interior se le pidió, durante las sesiones d•".l 
preRente año, con arreglo al articulo 11 de la ley 
de 26 de Setiembre de 1859, p'ara el pago de dos 
carruajes que el Gobh,rno Nacional. compró en 
1858: y que nor otra parle se hallan Impagos los 
habeÍ·es del Diputado Dr. D. Saturnino M. Las· 
pinr, correspondientes al año de 1859, á cuyo 
pago es de urjencia recurrir ;-Acuerda y decreta 
-Art. 1' Abrase por la Contaduría General, un 
in,ciso suplementario al presupuesto del Interior 
del presente año, por la suma de cinco mit tres· 
cíentos diez pesos al que se imputará el valor de 
los carruajes del Gobierno comprados en 1858, y 
los haberes del Diputado Dr. D. Saturnino M. 
Laspiur correspondíentes á 1859.-Art. 2' Dése 
oportunamente cuenta á las Cámaras Lejislati' 
vas.-Art. 3' Comuníquese á quienes correRpon· 
da, publíquese y déso al Registro Nacional.
DERQUI-Juan Pujol. 

5254-Eleccion de vocales municipales en 
la Capital y territorio federalizado. 

Jlinisterio del lntm:or-Paraná, Octubre 30 de 
1860.-De conformidad á lo prescripto en el ar
tíctilo 31 de la ley de Municipalidad ;-El Pre
sklente de la República Argentína.-Acuerda y 
decrcta.-Art. 1° Convóque&e al pueblo de la Ca
pital y territorio federalizado, para q~e con arre· 
glo á la ley de elecciones de 4 de J ulw de 1859, 
se proceda el Domingo 11 del entrante á la elec 
eion de vocales p8ra que se verifique la instala
cion de la Municipalidad.-Art. 2' Comuníquese 
á quien corresponda, publiqnese y dése al Regis
tro Naciona!.-DERQUI-Juan Pujol. 

5255-se comisiona al Gobernador de Tu
man para intervenir on el Gobierno de San
tiago y restablecer el órden. 

Paraná, Octubre 30 de 1860-El Presidente 
de la República Argentina-Habiendo sido de· 
puesto por una revolucion á mano armada, el 
.Exmo, Señor Gobernador legal de la Pmvineia 
de Santiago del E'tero, D. Pedro R. Alcorta, el 
Pr~sidente de la República, á requisicion de las 
autoridades constitucionales de dicha Pwvincia 
y en cumplimiento del articulo 6' de 1 a Constitu· 
cion Nacional-Oído el Consejo de Ministros,
Acue?'da y décreta :-Art. 1' Confiérese comision 
al Ex m o. Señor Gobernador d~ Tucuman D. 
Salustiano Zavalia, para que en representacion 
del Gobierno Nacional, intervenga en la Provin
cia de ~antiago dPl Estere, á los objetos que es
prosa el a.rtiCJ.,;.lo 6' de la Constitucion Nacional, 
Bi es llegado el caso previsto en ól.-Art. 2' Au-

torízase al comisionado, para hacer uso de todaR 
las facultades que acuerda la Constitucion al Pre
Bidente de la Repláblica en tales casos.-Art 3' Co
muníquese á qt!ienes corrcsponlie, publiqUI~s~ y 
dése al Registro Nacional-DERQU~-Jut~n Pujol. 

5256-se deroaan los noml.Jramiento:s de 
Jue~es de la Córte Suprema hechos anterior
mente. 

Paraná, Octubre 30 de 1860--El Presidente de 
la República Argentina-Teniendo en vista la 
modificacion rlel articulo 91 de la Constitncion, 
que fijaba el numero de los jueces que deben 
componer la Córte Suprema de Justicia, dejando 
al Poder Legislativo la atríbucion de establecerlo 
y considerando que aun no han tomado pose
sion del cargo, los anteriormente nombrados.
Ha acordado y decreta-Art. 1° Quedan sin efec
to loa decretos de 26 de Agosto y 27 de Octubre 
de 1854, 23 de Febrero del 55, 11 de Octubre del 
56, y 5 de Setiembn del 57 que aun se hallan 
sin ejecucion.-Art. 2° Cuando la ley haya deter
minado el número de jueces, que deben compo
ner la Córte Suprema de Justicia, St\ procederá 
al nomlJramiento de ellos, en la forma prescripta 
por el articulo 86 de la Constitucion General.
Art. 3° Los nombrados en los decretos de que 
habla el ntículo 3°, y que componen hoy el 
Superior Tribunal de apelaciones, cuyo cargo 
ejercerán hasta la instalacion de la Córte Su
prema, continuarán ejerciéndolo con la misma 
dotacion que les señala la ley.-Comuni.quese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-DERQUI 
-José S. de Olmos. 

5257 -Se nombra Vice-Cónsul en Londl'es 
á D. Juan Fair. 

Ministc?'io de Relaciones Esteriores-Paran 1, Oc
tubre 30 de 1860.-El Presidente de la Republica 
Argentina.-Acuerda y dGcreta · - Art. 1° Queda 
nombrado Vice-Cónsul de la Republica en Lon
dres, D. Juan Fair.-A.rt. 2° Estiéndase la pa
tente correspondiente, comuniquese, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-DERQUI-Emilio 
de Alvear. 

5258-se reconoce Cón:sul de la Gran Bre
t~ña en Buenos Aires á D. Frank Parish. 

Ministerio de Relaciones Estcriores-Paraná, Oc
tubre 30 de 1860.-El Presidente de la Repúbli
ca Argentina.-En virtud de la patente que se 
nos ha presentado y que acredita al caballero 
D. Frank Parish, Cónsul de la Gran Bretaña en 
Buenos Alres,-Decreta:-A.rt. 1° Queda recono· 
cido el caballero D. Frank Parish Cónsul de la 
Gran Bretaña en Buenos Aires, y en el goce de 
las prerogativas que le corresponden.-Art. 2° 
Estiéndase el exequatur correspondiente, y de
vuélvase la patente, despues de registrada ·en la 
cancillería del Ministerio de Relaciones Esterio
res.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al 
Hegistro Nacional.--DERQUI-Emilia de Alvewr. 
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r:259 :>.ECClON l U . -Se asignan dos milpesgs para com-
pensaduu á cada llllo de los cumí~iouados De la soberania, territorio ·y culto del E~tado 
para los reclamos e,;trangeros. 

ilfi'listerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, Oc
tubre 30 de 18GO.--El Presidente de la Repúhlica 
Argentína.-CoNRIDERANDo:- Lo~ trab;,jos de 
alta importancia practicados sin interrupcion 
por los señores Dr~. D. Manuel Lucero y D. Ra
mon Ferreir~, como miembros de la comision 
nombrada en 12 de Enero de 1857, para el exá
men y liquidacion de los reclamos estrangeros, 
y en at~ncion á que están para terminarse esos 
trabajos;-Acuerda y decref(J.-Art. 1° Asignanse 
dos mil pesos á cada uno de dichos eomísiona
dos como remuneracion de sns servicioH.-Art. 
2° ComuníquPse, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUr-Emilio de Alvear. 

5260-se autoriza al Gobernador de Bue
nos Aires para conocer en los asuntos de 
órd8n local, entre los agentes consulares 
estrangeros y las autoridades del pais. 

A• t. 1" Btumos Aires es Ull Esl.:ovlo con el li
bre ejercicio de su ~oberania intBrJor y esterior, 
mientras no la delegue espresamente en uu Go
biertlO Federal. 

Art.;ó0 Sin perjuicio de las cesiones que pue
dan hacPrse en Congreso Ge11eral, se declara que 
su territorio se estien•ie Norte-Sud, desrle el 
Arroyo del Medio hasta la entrada de la Cordi
llera en el Mar, lindando por una línea al Oeste 
Sud-Oeste y por el Oeste, con las faldas de las 
Cord1lleras, y por el Nordeste y Este con los 
Ríos Paraná y Plata y con el Atlántico, compren
diendo la Isla de Martín Garcia y las adyacentea 
á sus costas fluviales y marítimas. 

Art. 3° Su religion es la Católica, Apostólica 
Romana; el Estado costea su culto, y todos sus 
hahitantes estún obligados i:. tributarle respeto 
sean cuales fuesen sus opiniones religiosas. 

Art. 4° Es sin embargo inviolable en el terri
torio del Estado, el rlerécho que todo hombre 
tiene para dar culto á Dios Todo-Poderoso, segun 
su conciencia. 

. . . . . . Art. 5° El uso de la libertad relígiosa c,¡ue se 
JJhmsterw de Relactnnes E~ter1ores-Paran~, \)e· , declara en el articulo anterior, queda sujeto á Jo 

tubre ~O de 18?0.-El Presrdqnte de la Repl!b!Ica que prescribe la moral, el órden público y las 
Argentrnl.-Srendo de práctrca que los aJentes leyes existentes del país. 
consulares estrangeros, pueJan dirijirse it las 
autoridades superiores de su re~idencia, en todo 
lo relativo al desempeño de sus cargos, y en el 
deseo de facilitar la espedicion de esos asuntos, 
con relacion á la importancia local de la Pro
vincia de Buenos Aires; !la acordado y decreta:
Art. 1° Antorir,asP. al nctual Gobernndor de la 
Provincia dfl Buenos Aires, Brigadier Genr.ral D. 
Bartolomé Mitre, para conocer en Jos asuntos 
de órden local, qne pneilan suscitar;:;e entre las 
autoridades de aquella Provincia, y los ajentes 
consulart>s estrangeros establecidos alli.-Art. 
2° Comuníquese, publiqnese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI-Emilio de Atvear. 

5261-Se nómbra Cónsul en Paris, á D. 
Jase 1?. Guerrico. 

!rlinisterio de Relaciones Esleri01·es-P~tran!J, Oc
tubre 30 de 1860.-El Presirlente de la República 
Arg¡mtina.-Acuerda y decreta:-Art. 1" Qneda 
nombr~do Cónsul de la Renública en París, D. 
José P. Guerrico.-Art. 2° E;;tiéndase la patr"nte 
correspondiPntA, comunlquese, puhliqnese v dé
Re al Re~istro Nacional. - DERQUr-Emilio de 
Aluear. 

5262-constituclon del Estado de Buenos 
Aires. 

La Honorable Sala de Representantes, en uso de la 
soberania cstraordinaria que inviste, ha san· 
ciohado con valor y fuerza de ley (unrlamen. 
tal, la siguiente Constitucion para el Rstado de 
Buenos Aires. 

SECCION II 

De la ciudadanía 

Art. 6° Son ciudadanos del Estado todos los 
nacidos en él, y los hijos de las Proviucias qne 
componen la República, siendo mayores de 20 
años. 

Art. 7~ Tienen sin embargo el derecho de su
fragio los menores de estfl edarl, enrolados en 
la guardia n6lciona 1, y los mayores de diez y 
ocho años, casados. 

Art. 8~ Son tambten ciudadanos los hijos de 
padre ó madre argentina, nacidos en pais extran
gero, entrando al Pjercicío de la ciudadanía, des
de el acto de pi8ar el territorio del Estado. 

Art. 9° Pueden optar á la cindaua:ría: 1° lo,; 
extnwgeros que han combatido y combatieron 
en los ejércitos de mar y tierra rle la República: 
2° los fxtrangeros casfldos con hijas del pai5, 
que profesen alguna cienci,,, ó quA Pjerr,an arte 
6 industria con establecimiento; 3° los que se 
ocupen ~el comercio ú otro jiro con capital co
nocido, o que posean propiedades raicPs, y ~¡;; 
hallen residiendo en el Estado, al tiempo de ju
rarse esta Constitucion; 4~ despueR de jurada 
todo extrangero que posea algunas de las calida
des que se ac::~ban de mencionar, teniendo dos 
años do residencia no interrumpida en el Esta
do, y los que se ht~b!·'sen distinguido por servi· 
cros notables y mentos relevantes. 

Ar t. 10 Los extrangeros menciona des en el 
articulo anterior, entran en goces y deberes de 
la ciudadanía activa, por el acto de inscribirse 
en el registro clvico, ó dA manifestar nnte )a au
toridad que designe la ley, su voluntad de acep
tar la ciudadanía del Estado. 

Art. 11. Los wismos optarán al sufragio pa-
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sivo, despues de diez años de haber entrado en 
los deberes y goces de la ciudadanía activa. Y 
los que hubiesen optado á él antes de esta Cons
titucion continuarán en su goce. 

Art. 12 Se suspenden los derechos de ciuda
danía. 

1° Por el estado de deudor fallido. 
2° Por el de deudor al tesoro público que 

legalmente ejecutado por el pago, ha cubre la 
deuda. 

so Por el de demencia. 
4° Por vago. 
5° Por legalmente procesado en causa crimi

nal, de que pueda resultar pena corporal é in. 
famante. 

6° Por la no inscripcion en la guardia na· 
cional. 

Art. 13 Los derechos de la ciudadanía se 
pierden. 

1 o Por naturalizacion en otro país. 
2° Por la aceptacion de empleos ó títulos 

de otros gobiernos, sin especial permiso de la 
Legislatura del Estado. 

so Por quiebra frundalenta, declarada talo 
4° Por sentencia que imponga pena infaman

te; pudiendo en cualquiera de estos casos, soli
citarse y obtenerse rehabilitacion. 

SECOION III 

De la forma de Gobienw 

Art. 14 El gobierno del Estado de Buenos 
Aires es po]9ular representativo. 

Art. 15 La soberanía reside originariamente 
en el pueblo y su ejtlrcicio se delega en los tres 
poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

SECCION IV 

Del Poder Legislativo 

Art. 16. El Poder Legislativo del Estado resi
de en una asamblea general, que se compondrá 
de una Cámara de Representantes y otra de Se· 
nadares. 

CAPITULO I 

De la Cárnam de Representantes 

Art. 17 La Cámara de Representantes se com
pondrá de Diputados elegidos directamente por 
el pueblo, con arreglo á la ley de eleccione~. 

Art. 18 Las de Diputados para la primera 
Legislatura, tendrán lugar inmediatamente des· 
pues de promulgada la Constitucion debiendo 
hacerse en lo sucesivo el último Domingo de 
Marzo. 

Art. 19 Se elejirá un Representante por cada 
seis mil almas, ó por una fraccion que no baje 
de tres mil. 

Art. 20 Los Diputados para la primera Legis
latura serán nmnbrados en la proporcion signien· 
te por la ciudad veinticuatro y por la campaña 
veintiseis. 

Art. 21 Para la segunda Legislatura se realizará 
el censo general del Esta<lo, debiendo regir lo 
dispuesto en el articulo anterior, si por a'\gun 

accidente inesperado·no se hubiere realizado. Di
cho censo solo podrá renovarse cada ocho años. 

Art. 22. Las funciones de Representantes 
durarán dos años; pero la Cámara se renovará 
por mitad cada año. La suerte decidirá luego 
que se reunan los que deben sali_r el primer año 
de la ciudad y de cada seccion de campaña. 

Art. 23. Ninguno podrá ser Representante sin 
que tenga las calidades siguientes: ciudadanía 
natural en ejercicio, 6 legal adquirida conforme 
al artículo 11; veinticinco años cumplidos, 6 
antes si fuese emancipado; un capital de diez mil 
pesos al menos, 6 en su defecto profesion, arte ú 
oficio que le produzca una renta equivalente. 

Art. 24. Es de competencia esclusiva de la 
Cámara de Representantes: 1° la iniciativa en la 
creacion de contribuciones ó impuestos; 2° el 
derecho de acusar ante el Senado al Gobernador 
del Estado y sus Ministros, á los miembros de 
ambas Cámaras, y á los del Superior Tribunal 
de Justicia, por delitos de traicion, concusion, 
malversacion de fondos públicos, violacion de 
la Constitucion ú otros crímenes que merezcan 
pena infamante ó de muerte. 

Art. 25. En el acto de incorpoi'arse los Repre
sentantes prestarán juramento de desempeñar 
fielmente el cargo, y obrar en todo de conformi
dad á lo que previene esta Constitucion. 

CAPITULO 11 

DeZ Senado 

Ari. 26. El Senado se compondrá de Senado
res elegidos directamente por el pueblo, con 
arreglo á I::t ley de elecciones. 

A1 t. 27. Se elegirá un Senador por cada doce 
mil almas, ó por una fraccion que no baje de 
seis mil., y la eleccion tendrá lugar al mismo 
tiempo que la de los Diputados. 

A.rt. 28. Los Senadores para la primera Legis
laturaserán nombrados en la proporcion siguien
te: por la ciudad doce, y uno por cada seccion 
de campaña, esceptuando las de Babia Blanca y 
Patagones, que solo nombrarán uno, remitiendo 
estas últimas sus respectivos registros á la Capi
tal, donde se hará el escrutinio. 

Art. 29. Para la segunda Legislatura regirá lo 
dispuesio en el articulo 21. 

Art. 30. Las funciones del Senador durarán 
tres años. renovándose por tércias partes cada 
:'Lñ0. L't suerte decidirá, asi que se reunan, Jos 
que dt:!Jen salir el primero y segundo año, guar
dá• dose en la campaña el órden síguiente:-cua
tro el primer año, cuatro el segundo y los cinco 
restantes el tercero. 

Art. 31. Para ser nombrado Senador se necesi· 
t~ ciudadanía natural en ejercicio, ó legal adqui
rida conforme al art. 11: treita y dos años de edad 
y un cnpitrtl ele veinte mil pesos, una renta equi
valente, ó una profesion cientHica capaz de pro
ducirla. 

Art. 32. El que obtuviere una eleccion doble 
de Senador y Representante, elijírá entrP. ambas. 

Art. ::!3. E~ atriburion esclusiva del Senado 
juzgar en juicio público á los acusados por la 
C;~mam de Repretentantes: y la concurrencia de 
doH terceras partes de sufragios hará sentencia 
contra el acusado, al solo efecto de separarlo del 

• 

' .. 

• 

• 



• 

• 

• 

REJISTIW NACIONAL - 18G0 3iJ5 

empleo, quedando, no obstante, sujeto a acusa· 
cion, juicio ó castigo conforme á la ley. 

CAPITULO Ili 

Atribuciones comunes á ambas Camm·as 

Art. 34. La asamhlea genrral se reunirá en la 
Capital, ·y empezará SllS sesiones inmediatamente 
despues de promulgada e~ta Constitucion; y en 
lo sucésivo el 1 o de M::. yo. 

Art 35. Las o;esiones durarán cinco meses, y 
solo podrim prorogarse por uno, con el consvn
timiento de dos terceras partes de sus miembros. 

Art. 36. Cada Cámara calificará la eleccion de 
sus miembros. 

Art. 37. Las Cámaras se reg:rán por el regla
mento que cada una acuerde y en asamblea 
general por el del Senado. 

Art. 38. Cada nna nombrará su Presidente, 
Vice-Presidentes y Secretarios. 

Art. 39. Fijará sus gastos respectivos, ponién
dolos en noticia del Ejecutivo, para que se 
incluyan en el presupuEsto general del Estado. 

Art. 40. Ninguna Cámara comenzará sus se 
siones, sin que haya reunido mas de la mitad 
del número total de miembro¡,; mas si no se 
llenare este, el dia señalado por la Constitncion, 
deber:'m reunirse los presentes, aunque en núme
ro menor. para exitar ó compeler á los no 
concurrentes en los términos y b1jo los apremios 
que acordasen. 

Art. 41. Las sesiones ~er;ín públicas, y solo 
los negocios de Estado que exijan reserva se 
tratarán en secreto. 

Art. 42. Las Cámaras se comunicarán por 
escrito entre ~:;i, y con el Gobierno por medio de 
sus respectivos Presidentes, con autorizacion de 
un Secretario. 

Art. 43. Los Senadores y Representantes son 
inviolables por las opiniones que manifiesten, y 
votos que emitan en el desempeño de su e cargos. 
No hay autoridad pue pueda procesarlos, ni aun 
reconvenidos en ningun tiempo por ellos. 

Art. 44. No podrán ser arra~>tados durante la 
asistencia á la Legislatura, escepto en el caso de 
ser sorprendidos in fraganti en la ejecucion de 
algun crimen que merezca pena de muerte, infa
mia ú otra aflictiva, y entonces se dará cuenta 
inmediatamente á la Cámara respectiva, con la 
informacion sumaria del hecho. 

Art. 45. Ningun Senador ó Representante po
drá ser acusado criminalmente, por de!itoa que 
no sean los detallados en el articulo24, ni aun por 
estos mismos, sino ante su respectiva Cámara. 
Si el voto de las dos terceras partes de ella 
declara haber lugar á la formacion de cansa 
quedará el acusHdo suspendido en sus funciones 
y sujeto á la disposicion del Tribunal compe
tente. 

Art. 40. Puede así mismo cada Cámara cone
gir á cualquiera de sus miembros, con iguHl 
número de votos, por desórden de conducta en el 
ejercicio de sus funcionPs, ó dechrnr cesantes 
por impoeibilídad fisica 6 moral, sobreviniente ú 
su incorporacion; pero bastará la mayoría de 
uno, sobre la mitad de los presentes para decidir 
en las renuncias voluntarias. 

Art. 47~ Cada una de las Cámaras puede 

hnce.r VPnÍr á su sala a los Ministros de Gobier
no, pHra pedir los informes que estime conve
nientes. 

Art. 48. Cuando fuesen convocadas estraordi· 
nariamente, solo se ocuparán del asunto que 
hubiese motivado la convocatoria. 

CAPITULO IV 

Atribuciones de la asamblea general 

Art. 40. Compete á la nsotmblea general: nom
brar el Gobernador del Esbdo en las épocas de 
la ley. 

Art. 50. Fijnr cada año los gastos generalP.s 
del Estalo, con an·pgJo á los presupuestos de 
ellos y al plan de recursos que deberá presentar 
el GoLierno. 

Art. 51. K~tablecer los ímpuestos y contribu
cion<'S necesHrios pnra cubrir aquellos, suprimir, 
modtficHr y aumentar los existentes. 

Art. 62. Examinar, aprobar 6 reparar anual
ffi8nt e las cuentHs de iDversion de los caudales 
públicos, que deberá pre~e:~hr el Gobierno. 

Art. 53. Crear y suprimir empleos públicos en 
el Estado, determinar sus atribuciones y respon
sabilidades, designat·, aumentar ó disminuir sus 
O.otaciones ó retiros, acordnr pensiones ó recom
pensas y decretar honores públicos á los grandes 
servicios prestados al Estado. 

Art. 54. Establecer los tribunales de justicia 
de él y reglar la forma de sus juicios. 

Art 55. Conceder indultos y acordar amnistías 
por delitos cometidos en el Estado y con tenden
cia á él; cuando grandes motivos de interés 
público lo reclamen. 

Art. 56. Aprobar ó reprobar la ereccion y regla
mentos de toda clase d~ Bancos, que se preten
diere establecer en el E~tado. 

Art. 57. Reglamentar en él la edncacion públi
ca, acordar á los autores, inventores y primeros 
introductores de inveatos útiles, cualquiera clase 
de privilegios por tiempo determinado. 

Art. 58. Hacer todas las demils leyes ú orde
rwnzas que reclame el bien del Estndo, y que 
dig >ll relacion á solo él, modificar, interpretar y 
abrogar las existentes. 

Art. 59. Fijar lar division~s territoriales con
venientes á la mejor administracion. 

Art. 60. Fijar anualmente el Ejército perma
nente de mar y tierra, y legislar sobre la guardia 
nacional 

Art. 61. Interin se renne tm Congreso Genrral 
en que sea reprPsentado el Estado de Buenos 
Aires, la asamblea general de este, conocerá en 
todas aquellas cosas en que debiera intervenir el 
Congreso, y sin cuya ::tutorizacion no podria 
espedirse el Ejecutivo G11noral, toda vez que el 
Gobierno del Estado sea necesitado á intervenir 
Rn ellas . 

CAPITULO V 

De la comision permanente 

Art. 62 Antes de ponerse en receso la asam
blea gP-neral, se nombrará por las respectivas 
Cámaras, á prurali~ad de sufragios, una comision 
permanente compuesta de tres Senadores y cua· 
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tro Representantes, con igurtl número de Snplen
tes. Reunidos aquello~, elegirán su Pn~sidente y 
Vice-Presidente. 

Art. 63. Cuando por enfermedad muerte ó 
c11alquier otro impedi1uento, hubiere que reem
plazar á alguno de los Rer1adores, la comision 
hOftearil entre los tres suplentes el que deba sos
tituirle. Lo mis•1H> se prucecl~rá respecto de lnH 
cu••trn Representantes. 

Art. 64. La cPmbion permrmente durflrh ha~b 
qu.; se vuelva. ::t rennir h a~amldea ge11eral. 

Art. 65. Sus atribuciune.; ser{<!l: vela1 sobre la 
oh,ervanda <le ia Comtít.ncion y ele bs leye:-;; 
hacer al GobiPrno las a11v•·rtencias y r•:cl:w10s 
eonvenienteR a\ efecto, bajo re><pon-;abilidad para 
ante lrt asHmble., geJH'ral; y en c:ctso de estos, 
r- petidos P''r oegunda vez, ~ean infrnct•lOS"S, 
:-;egnu la i rnp--rtan•\Ía y graverl ad del asu11to, 
coBvcca,· L• as .n1blea generat; y, fln::~lmente, 
iJ,strnir 10n todo ¡;aso á esta de la6 c¡;urrencias 
hnbid;:¡s dUJante ;;u 1eüeso. 

At t. 66. Lo dispuesto en el artículo anterior 
ten-Irá ·es¡·ecialrnente lug,tr, cuando el Gobiern" 
rPsllltase moroso en ordenar se practiq11eu las 
elecciones. 

Art. 67. Recibir las actas de elecciones que 
deberán remitirle la!l 1nesas centndes, y pasarlas 
1t la respectiva comisio''· 

Art. 68. Convocar en seguida ambas Cámaras 
a Sl:h.ones pr~paratorias p:ua examinar las acta>. 
de eleCCÍOIIeS. 

Al t. 69. Usar de facultades concedidas á las 
Cá,naras en el art.. 47. 

CAPITULO VI 

De la (ormacion y sancion de las leyes 

Art. 70. Todo proyecto de ley, rscepto. los 
•omenidos en el art: 24, puede tener prmc1p10 en 
cualquiera de las dos Cárnaras,_por mocion h_ecba 
por alguno cte sus miembros, o por propostc1ou 
del Pocler Ejecutivo. ,. 

Art. 71 Aprohtvlo un proyecto en la Camar:1 
de Hl origen, 'e pasará ínrne lintaruente i1 la otr~ 
para que cli,;cuticlo en ella lo a~;ruebe, ,1ltere u 
deseche. tli lo apruc~ba lo comu111tara al Poder 
l<:j~cutívn. , 

Art. 72 Un proyecto ctcsec~1arlo Pn la CamaJ·a 
rl•) su <·l'Í"en no poclr:l. comndernr5e en ella, en 
,.¡ ndsm~ pe~iodo !Pgislatívo, á propuesta de nin· 
gun miembro rJe Lo mismo Cá'11ar::t. 

Art. 73 Si la Cá1mra, a la que ha ;;ido remitido 
lll proyecto lo alteJ~se, lo d~volverá_ cor1 las ob· 
servacione» resped1 vas, y st la rt~11ltente se con· 
formase con dlas. se lo avisará en contec;tacion 
y lo pasará al.Po:IP~· Ej~cutivo. Pero, si no con· 
forlllálldosr ms1st1ese en sostener sn proyecto 
t<i ¡ corno lo' había remíti•io nl principio, podrá 
pnr medio de prévio aviso it la remitente, solic!
tar la reunion de Rmbas Cámaras, que se yenh
rarc~. en la del Sc.utdo, 6 en la de Bepresentantes; 
si el Serwdo ll\ de»ig"asP, y despues de discutido, 
0! voto ele !as dos tercera~ p~rtes ha1á resolucion. 
El mismo órrlen se observará en caso de que un 
proyecto fuese desechado en su total ida? _por una 
de las Cámnras, á la que se haya rern1tlrlo. 

Art. 74. EA proyecto dese~hado por la asamblea 

general no podrá ser considerado en el mismo 
periodo leg1slativo. 

Art. 75. Si el Poder Ejecutivo, recibidos los 
proyectos, los subscribe, 6 en el término de diez 
dias, contados desde que los recibió, no los de
vuelve objecionados, tendrán fuerza de ley. 

Art. 76. Si encuentra reparo:> qne oponerles, 
ú observaciones que hacer, los devolver:\ con 
ellas á la Cámara que se los remitió dentro de 
los diez días. 

Art. 77. En este caso renníclas ambas Cámaras; 
segn" lo di,;pone el articulo 13, 'e recon~iderará 
el proyecto con presenci.11. de dichos repar.>s ú 
obo;ervacion"s, y se tenclri< po-r última sancion 
¡Jl voto de las dos terceras partes de sus miem
bras pre-entes, la que, comunicada al Poder Eje
cutivo, SH h··rá promulgar sin mas reparo. 

Art. 78. Si la cl.woluciqn se hiciese por el Poder 
Rjecuti vo, estando y>t cerradas las Cámaras, se 
tiirigir.1 á la comi,;ion permanente y esta podrá 
entonce~, ;;egnn el jniciu que forme ele la nrjencia 
gravednd ó importanda de la materín, ó convo
cnr á la asamblea general, 6 reservar el asunto 
hasta la próxima reunion ordinaria ele ella. Pero 
si el Poder E;jecutivo, al hacer la devolucion, 
reclamase l~- urgencia, la comision la convocará 
precís:1mente. 

Art. 79. En la s:1ncion de las leyes se usará 
de esta forma- • El Senado y Cámara ele Repre
•sentalltes del Estado de Buenos Aires, reunidos 
«en asamblea general, &a., hall sancionado, &a •• 

Art. 80. En tocta reuuion de la asamblea gene
ral, su presidencia será desempeñada por el Pre
sidente del Senacto, 6 el de b Cámara de Repre
sentllntes, y en caso de impedimento ele estos 
por los Vice Presidentes r6ílpectlvos. ' 

SECCION V 

CAPITULO I 

Del Pode1· Ejecutivo 

Art. 81. El Poder Ejecutivo del Estado se de
srmpeñará por un'l sola persona, bajo la clenomi
nncion de Gobernador del Estado de Bnenos 
AiNS. 

Art. 82. El Gobernador será elejiclo por la 
asam?lea ganeral e1.1 la segunda reunion, clespues 
de ab1ertns sus seswnes, por votacion nominal 
á pluralid:vl ab:>oluta ele sufragios. ' 
. Art. 83. Sl de la vot~cíon no resultase plurali
dad absoluta, se repetuá aquella, y si ni aun en 
estP caso resultase, entonces la votacion se con· 
traerá pr:cisumente á lo? dos q no hayan tenido 
mayor numero de sufragws, y en caso ele empate 
decidirá el Presidente. 

Art. 84. El Gobernador que exista al tiempo de 
jurarse esta Constitucion, ··ot1ti,,uará en este car
go hasta el nombramiento de Gobernador cons
titucional. 

Art. 85. PAra se~ nombrado Gnbernador se 
requiere tener treinta y cinco años ele edad haber 
nacido en el Estado, y reunir las demas ~alicla
des exigidas por esta Constítucion para Senador. 

Art. 8G Para optar el cargo de Gobernador se 
consider9:rá como nacido en el Estado, el hijo' de 
padre onundo cte él, que hubiese nacido en país 
estrangero, estando aquel desempeñando afg1o1n 

• 

" 

• 

41 



' 

ftli:.JISTRO ~CtONAL- 1MÓ 

cargo diplomático ó consulnr por el Estado ó 
por la Nacion., pero no porlrá ser nombrado sin 
contar con tres años de residencia continua en 
el Estado. 

Art. 87 El Gobernador duratii en el cargo por 
el término de tres años, y no podrá ser relecto 
sino despues de tres de haber cesado; Pst::t díspo 
sicion se entiende respecto de los nombrados 
con arreglo á esta Constitucion. 

Art. 8tl Antes de entrar al ejercicio del cargo, 
el Gobernador electo prestar.'~ ante ei Prt>sid<ente 
del Senado, y á presencia de las Cámaras reu
nidas, el siguiente juramento. 

• Yo N. juro á Dios nuestro Señor, y á e'tos 
•Santos Evangelios, que rlesempeñaré debida 
•mente el carP"o dfl Gobernador del Estado qne 
•se me confia; sostendré sn libertad, h·t~¡,ridad 
•y derechos; protejeré la religion católica, daré 
•ejemplo de obediencia á las leyes, ejecutaré y 
•haré ejecutar las que ha sancionado y en ade· 
«!ante sancionare la Lejislatura del Estado, y 
•observaré y haré observar fielmente la Const.i
•tucion.• El Presidente de la asamblea IP dirá: 
•Si así lo hiciereis Dios y la patria os ayudeu, 
•Y sino os lo demanden.» 

Art. 89 En caso de enfermedad ó ausencia del 
Gobernador, ó mientras se proceda á r,nev~ elec
lÜon por RU muerte, renuncia ó destitnrion, PI 
Presidente del Senado Pjercerá laR funciones ane
xas al Poder Ejecut.ivo, quedando emtre tanto, 
suspenso de las de Srnador. 

Art. !JO. El Gobernador es el gefe de la :tdrni
nistracion general d··l Estarlo; provee á la segu
ridad interior y est~rior de él. 

Art. 91. Publica, y hace ejPcutar las leyes y 
decretos de la Legislatura, facilitando la ei''CU
cion por reglamentos ó disposiciones espP.ciale-<. 

Art. 92. PuedP pedu la convoracion estraordi
na.ría de la asamblea geuet R], cuando graveR cir
cunstancias ó motivos eBpeci:ales lo demanden. 

Art. 93. A la apertura de la LPgislatura, la in
formará del estado político y adlllinietr1tivo, y 
de !:as mejoras y reformas que c0nsidere digna~ 
de su atencion. 

Art. 94. Espide l:>s órd.,nes conveni~ntes pam 
las elecciones que cone,pondan de SP.nadores y 
Diputados, en la oportunid,:d debida, y no podrá 
por motivo l'tlguno, diterírlas sin acuerdo de la 
asamblea general 

Art. 95. El Gobernador del Estado puede po
ner objeciones, y hncPr obstervacione.; whrR los 
proyecto¡¡ remitido pur las Cámaras, en el tiempo 
prévenido en el cupltnlo precedente, y suspender 
su promulgacion hasta que las Cámaras re
suelvan. 

Art. 96. Pued1~ igualmente proponer á las Cá
marm; proyecto~ de ley, ó modificaciones á las 
anteriormente diet:~clas. 

Art. 97. Es atribucion del Gobernador del Es
tado, nombrar y despedir al Ministro ó Ministros 
de su despacho general y oficiales de las Se· 
cretarias. 

Art. 98. Proveer los empleos civiles y militares 
·conforme á la Constitucion y á las leyes. Para 
,el de Coroneles y grados superiores, necesita el 
acuerdo del Senado. 

Art. 99. Variar ron arur•rdo de sus Ministros, 
P Minietro, Jo;o empleado~ de su de¡wndoncia¡ 
¡;grg on GI.\Síl uo nep¡¡,rp,rlo~ pot• deiito1 debe•~ 

pasar los antecedentes{¡ los Tríbnn11l!ls de Ju.~ 
ticia, para que se les juzgue con nrreglo ú las 
leyes. 

Art. 100. Es el gefe ;;nperior dwla fuerzn mili
tar del E.:tádo, y de él solamrnte dPpende su 
direceiun; pero no podrl, mnndarla en persona. 
sin prévio permiso de la asambl»a general, acor· 
dr>d<J al menos por las dos terceras partes de 
votos. 

Art. 101. 'Ejrrce el patronato respecto dP. ]os 
iglesiaR, beneficio>: y person:1s r.clesiilsticas tif• 
su depondeacia, co11 :;JTeglo ''las leyes: pr••senta 
el obisp'l il propuesta en t· rna del Senarlo. 

Art. 102. Oespach'' la3 cartas de ciuliadania 
del Estado, con arreglo á las calidades pre:>crip
tas en rsta Constitucion. 

Art. 103. Cuida de la recnndacion d11las rentas 
y de su i11version confnrrne á las leyes, 

Art. 104. Es de su debPr presr.ntar anu~lmente 
il 111 rtsambl·a wmrrnl, el prrsnpuesto de gnstofl 
y el plan de recur<os del año Rntrantr, y pasar 
las cuentas dR la inversion h• cha en el antrwior. 

Art. 106. No puede esperlir órden sin la firma 
de su M.i nistro 'esprcti vo; y sin este req 11isito 
narlie eRt.il ohlígado á oberlt;cer. 

Art. 106. No pnt>de acor•lar :'l prrson::t l\lgn "a 
goce de ~ueldo ó P"nsíon, sino por algl!nos de los 
tit,Jlos qn~ 1:1s leyes esp!·esamente deHgnan. 

Art. 107. No porlr:1 ausentarse de lft Capitnl, 
por mas de treintl días, ni tampoco del territorio 
del Estado durante ei tiempo de su mando, sino 
con previo consentimiento de la asamblea gene· 
ral, por las dos terr.eras partrs rle votos. 

Art. 108. Podrá rottrJJutar la pena capital, 
prévio informe del Tríb1Jnal, mediando graves y 
poderosos motivos, salvo los delitos esceptuados 
por las leyes. 

Art. 109. N o m bra los agentes diplomáticos y 
COLS!J!ar<'s dr,l Estndo. 

Art. 110· En caso de conm~cion interior, ó rle 
invasion esterior, puede rleclarar en est:1do de 
sitio el todo ó parte del Estildo, sin que esto 
importe otorgar al P0rler Ejecutivo, mas facul
tades qne las de remover iwlivirluos de nn punto 
á otro de él, y aun aprehenderlos, dandq cuenta 
dentro de veinticuatro hora~ á la asamblea ge
neral, ó en su receso á la comision perma
nente. 

Art. 111. Las disposicionrs contooidas en Jos 
artículos 100, 101, 109 y 110, estarán sujetas á 
las declarrtciones ó limitaeíones, que pueda ha
cer la ('onstitucion general éte la Nacion. 

Art. 112. Recibirá por sns servicios la ciotacion 
establecida por la ley, q'l\1 ní se aumenmrá ni 
disminuirá durante ei tiempo de su mando. 

CAPITULO II 

De los Ministros ú Secretarios del despacho gg¡wral 

Art. 115. El despacho de los negocios del Es
tarlo se desempeñnrá por Ministros Secretarios, 
qne no pasarán de tres, con sus rei3pectivas 
oficinas. 

Ari. 114. Los Ministros Secretario•, de~pacha
rán bajo lHs inmediatas órdenes del Gobernador: 
autorízarim las resoluciones de e~te 1 sin cuyo 
requiraito no temll'l\t} r,¡fecto1 nill!<: lea df.\rá cll!n" 
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plimiento: pero podrán espedirse por si wlos, 
en io con"erniente al régimen especial de sus 
respectivos Departamentos. 

Art. 115. Se~án responsables con el Goberna
dor, de toda~ la órd.mes que aatoricPn contra la 
Constituciou y las leyes; sin que puerlan qnednr 
ex""tos de responsabilidad, por haber recibido 
mandato de autorizarlas. 

Ar. 116. Para ser ~1inistro se requiere: 
1° SHr ciudadano en eje'rcielo; 
2° Tener treinta añ0s de ~dad cumplidos. 

Art. 117. Es incompatible el cargo de Ministro 
con el J.e Represeut.ante ó Senador. 

SECCION VI 

lJel Poder Júdicial 

Art. 118. El Poder Judicial es independiente 
<le todo 0tro en Pl Pjerdc1o de sus funciones. 

Art. 119. Será desempeñado en el E~tado por 
los Tribunales y Juzgados que la ley designe, y 
susmiembros duraute el ti"rnpo, que segun ella 
deben ejercer sus tuncwnes, no podrán ser re. 
movidos sin cau'a y sentencia legal; aunque 
queJarán suspendidos desde que sean enjui
ciados. 

Art. 120. Pam ser nombrado miembro del Tri· 
bunal de .Justicia, se requiere estar en ejercicio 
de la ciudadanía, ser mayor de treinta años, con 
seis al menos de ejercicio en la faculcacl. P>1 ra 
serlo de los Juzgados inferiores, bastarán dos 
afias de profesion y veinticinco de edad, con la 
misma calidad de ciudadano. 

Art. 121. Los miembros del Tribnnal serán, 
nombrados por el Gobernador, á propuesta en 
terna del Senado, y los d@ los Juzgados inferiores 
á propuesta en terna del Tribunal superior. 

Art. 122. Gozarán la compensacion que la ley 
designe. 

Art. 123. Las atribuciones del Tribunal serán 
las que de .. dgnen las leyes vijentes y ulteriores 

Art. 124. En el Tribunal superior é inferion·s, 
las sentencias definitivas como interlocutorías, 
serán fundadas en el testo es preso de la ley, ó 
en los principios 6 doctrinas de la materia. 

Art. 125. El Tribunal superior teudra la supe· 
1itendencia en toda la admir>istracion Je J us
ticia. 

Art. 126. Podrá informar al cuerpo Legislativo, 
de toJo lo concerniente á la mejora de la adn,i
nistracion de J ustícia. 

Art. '127. No podrá juzgarse por comi::iones 
es pedales. 

Art. 121'3. Cualquiera del pueblo tiene derecho 
para acusar á los depositarios del Poder J udicin 1, 
por los delitos de cohecho, prevaricato, procedi
mientos injustos contra la libertad de las pers .. -
Il""• contra la propiedad y seguridad de domi
cilio. 

Art. 1¿9. Las causas contenciosas de hacienda, 
y las que uuueu de contratos entre parliuBlim~s 
y el UolJJ<"t'no, Sdritn juzgadas por un Tribunal 
e,pecia!, I'U,V<l orma y atribucione:; las deterJ!Ji
Har~t la le y de hl. Hmteri:J. 

SECCION VIf 

De la obserrancia ele las leyes, reforma ele la 
Cvnstitucion y St! juramento 

Art. 130. Continu>trán observándose lns leyes, 
estatutos y regl~mentos que hasta ahora rigen, 
en lo que no hayan sido alterados por las ley e¡,¡ 6 
dispodciones patrias, ni digan contradtccion con 
la presente Constitucion, hasta que reciban de 
la Legislatm a las variaciones 6 reformas q ::~e 
estimtJ convenieutes. 

Art. 131. Cuando el Poder Ejecutivo promue
va la reforma de algun articulo de la Constitu
cion, se rrmnirán ambas Cámaras pata tratar y 
disrut.ir el ai:iunto, y serán necesarios al menos 
ifls clos tercd·as partes de votos para sancionar
sP, qut·, el articulo ó art.ículos que se pretendan 
ref, >rmar, deben ser reformados. Si no se obtu
•/i,•se esb sancion, uo se podrá volver á tratar 
el asunto hasta la siguiente Lfgislatura. 

Art. 132. En caso de ~ancionarse la necesidad 
rle la reforma, se procederá inmediatament~ á 
veriüearla con el mismo número de sufragws, 
de~ignAdo en el artículo at.terior. 

Art. 13;). Si la proposicion tnviose su orig~n 
en alguna de las Cámaras, no sera admitida, sm 
que sea apoyada, al menos, por la tercera parte 
de los miembros concurrentes á ella. 

Art. 134. No siendo apoyada de este modo, 
queda desechada, y no pod.•·á ser renovada e.n la 
Cámara de su origen, por umguno de sus mtem
bros hasta el siguiente periodo de la Legisla
tura. 

Art. 135. Si fuese apoyada se reunirán ambas 
Cámaras para tratar, procediéndose en todo de 
conformidad con lo prescripto en el artículo 131. 

Art. 136. En caso de sancionarse la necesidad 
de la reforma, la resolucion se comunicará al 
Poder Ejecutivo para que se esponga su opinion 
fundada. 

Art. 137. Si él disiente, reconsiderada la mate
ria por ambas Carnaras reunidas, será necesario 
la concurreucia de tres cuartas partes, al menos, 
de votos para sancionar la necesidad de la re
forma. 

Ar t. 138 En este caso, corno en el de consentir 
el Poder Ejecutivo en la reforma proyectada, se 
procederá inmediatamente á verificarla con el 
número de sufragios designado en el articu
lo 131. 

At t. 139. Verifica !.la la reforma pasará al Poder 
Ejecutivo para su publicacion. En caso de de
volverla otra vez con reparos, tres cuartas partes 
de sulragios harán la última sancion. 

Art. 140. Esta Constítucion 6 cualfJuier otra 
del Eo.tado no podra ser reformada smo por su 
asamblea general-

Art. 141. Sarocionada la Constitucion, será so
lemnemente jurada en todo el territorio del Es
tado. 

Art. 142. Nít,g·uno podrá ejercer empleo polítí
~o. civi:, tuilit<~r ó ¡,clesiástico, sin prestar jura
rneJ:t,> de ouoervar esta Con:stttucion y soste· 
nerla. 

An. lt13 'Iodo ~1 que a:pnt~tre, ópn"slareme
dio,; pma atPJJL;r ,·.,ttt\11 L: pr· :;tlnt.H Constitu
dou, dt<Bpues ,;e pulLira·Ja 1 Sl'ú juzgado y cas· 
tígado cowu n:o de h:S<~-¡,Httri.a. 

• 
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Art. 144. Solo la asamblea general podrá re
solver las dudas, que ocurran sobro la inteligen
cia de alguno de los artículo~ de esta Consti
tucion. 

SECCION VIII 

Declaraciones Generales 

Art. 145. Todos los habitantes del Estado 
tienen un derecho á ser protejidos en el goce de 
su vida, reputacion, libertad, seguridad y propie 
dad. Nadie puede ser privado de ellas, sino con 
arreglo á las leyes. 

Art. 146. Todos los habitantes del Estado son 
iguales ante la ley; y esta, bien sea penal, pre
ceptiva, permisiva ó tui ti va, debe ser una mi~ma 
para todos. 

Art. 147. Todos pueden publicar por la prensa 
sus pensamientos y opiniones, con sujecion á 
la ley de la materia. 

Art.148. Toda 6rden de pesquiza, arresto de 
una ó mas personas sospecliosas, 6 embargo de 
sus propiedades; deberá especificar las personas 
ú objetos de pesquiza. 6 embargo. De lo contra
río no será exequible. 

Art. 149, Quedan asegurados á todos los habi
tantes del Estado, los derechos de reunion pa
cifica y de peticion individual 6 colectiva á todas 
sus autoridades. La forma de estos actos será 
reglada por la ley de la materia. 

Art. 150. Se reserva al cuerpo Legislativo el 
derecho de imroner penas y multas. Esceptúan
se-algunas moderadas, que, hasta que se dé el 
código penal, serán determinadas por el Poder 
Ejecutivo y superior Tribunal de Justicia. 

Art. 151. In(raganti todo delincuente puede ser 
arrestado por cualquier persona, y conducido á 
presencia del Juez. 

Art. 152. Fuera del caso del artículo anterior, 
ninguno podrll ser detllnido, sin que proceda al 
menos, una indagacion sumaria, que produzca 
se:r.i-plena prueba, ó indicios de un hecho que 
merez~a pena corporal, ni podrá ser constituido 
en prision, sin que preceda 6rden de Juez. 

Art. 153. Se esceptúa el caso en que la segu
ridad ó el 6rden público exija el arresto de uno 
6 mas individuos, sin poderse observar los pre
dichos requisitos; mas este arresto no podrá pasar 
de cuarenta y ocho horHs sin ponerse al aprehen· 
dido á disposicion del Tribunal 6 Juez competen
te, el cual procederá á tomarle su declaracion, 
á la mayor brevedad. 

Art. 154. Todo aprehendido debera ser notifica
d? dentro de tercero día de la causa de su pri
swn. 

Art. 155. 8e esceptúa de prision, fuera de los 
casos en qne por .el delito merezca pena coriJO· 
ral, el que diera fianza bastante de responder 
por los daños y perjuicios que contra él se recla
men. 

Art. 156. Ninguna ley tendrá fuerza retroac
tiva. 

Art. 157. Todo habitante del Estado tiene el 
derecho de salir de él,cuando le convenga, llevan
do consigo sus bienes, con tal que guarde los 
reglamentos de policía, y salvo el derecho de 
tercero. 
ILArt. 158. La cvrr0Spondeneia epistolar es inviv-

Jable. El que la viola se hace reo contra la seguri
dad personal. La ley determinará en que casos 
y con que justificaciones puede procederse á 
ocuparla. 

Art. 159. Se ratifican las leyes de libertad de 
vientres y las que prohiben el tráfico de escla
vos, la confi'lcacion de bienes, el tormento, las 
penas crueles, la infamia trascendental, los ma
yorazgos y vinculaciones. 

Art. 160. La casa de un ciudadano es un asilo 
inviolable y solo podrá entrarse á ella en vir
tud de órden escrita de Juez ó autoridad com
petente. 

Art. 1131. Ningun habitante del Estado puede 
ser penado por delito, sin que preceda juicio y 
sentencia legal. 

Art. 162. Tampoco podrá ser obligado á ha
cer lo que no manda la ley, ni privado de lo que 
ella no prohibe. 

Art. 163. Las acciones privadas de los hombres 
que de ningun modo ofenden el órden público, 
ni perjudican á un tercero, están solo reservadas 
á Dios, y exentas de la autorídad de los majis
trados. 

Art. 164. La libertad dA trabajos, industria y 
comercio es un derecho de todo habitante del 
Estado, siempre que no ofenda 6 perjudique la 
moral pública. 

Art. 165. A ningun preso se le obligará á pres
tar juramento, al hacer su declaracion indaga
toria, ó confesion. 

Art. 166. Jamás podrá en el Estado Pl Poder 
Ejecutivo ser investido con Facultades Estraor
dinarias. 

Art. 167. Las cárceles son hechas para segu
ridad y no para mortificacion de los presos; 
todo rigor que no sea necesario, hace responsa
bles á las autoridades que lo ejerzan. 

Art. 168. Toda propiedad es inviolable, salvo 
el caso de espropiacion por motivos de utilidad 
pública, en la forma y bajo los requisitos que 
establecerá la ley de la materia. 

Art. 169. La educacion, al menos la primaria, 
se costeará por el tesoro del Estado. 

Art. 170. El régimen municipal será estable
cido en todo el Estado. La forma de eleccion de 
los municipales, las atribuciones y deberes de 
estos cuerpos como lo relativo á sus rentas y 
arbitrios, serán fijados en la ley de la mate!Ía. 

Art. 17i. El Estado de Buenos Aires no se 
reunirá al Congreso general, sino bajo base de 
la forma federal, y con la reserva de revisar y 
aceptar libremente la Constitucion general que 
se diere. 

Art. 172. La presente Constitucion será firma
da en sesion por el Presidente, Vices-Presidentes 
y demas miembros de la Sala, y autorizada por 
sus dos Secretarios. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Art. 173. El Poder Ejecutivo queda encargado 
de promulgar la presente Constitucion, y de de
signar el dia en que deba ser jurada. 

Art. 174. Convocará á elecciones para Senado
res y Representant.es, con arreglo á lo estable
cido en el artículo 18 de la presente Constitucion; 
y las actas ·de ellas se remitirán, como hasta 
aqui, al Presidente de la Sala, quien las pasara á 
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la Oomision de Peticiones, á Jos fines consiguen
te!". 

Art. 175. La presente Lejislatnra contir.uarit 
hasta que sean aprobadas por ellas las ~ctas de 
dichas elecciones. 

Art. 176. Firmada la Constitucion se declarará 
en receso ; du~ante é.l, solo se reunirá "i algnit 
suceso grave o nece~;Jdad urgente lo exigiere y 
para ex::tmilwr las mencionadas actas. ' 

Art. 177. Aprobadas que sean estas, se comu 
nícará al Poder EjAcutivo, á fin de que proceda 
á invitar á los electos, para que se reumm en 
sesiones preparatorias, y la presente Legislatura 
se dec· arará disuelta. 

Art. 178. La a~amhlea constitucional se ins
talará solemnemente el 24 de Mayo. 

Dada en la ~nla de .sesiones. en Buenos Aires, 
á once rl.e Abnl de mll ochocientos cincuenta y 
cuatro. 

FELIPE LLAVALLOL. 
Presidente. 

Domingo Olivera-J?rancisco de las Carrc?'as. 
Vices-Presidentes. 

F1·ancisco Chas-Jose 111. Paz-ilfariano Saavedra-
11-lanuel J. de Guerrico-Tomas S. Ancho 
rena- Vicente OrtP-ga-Domingo 111arin
Manuel Egttia-Norberto de la Riestra
Plácido Obligado-Jos"' M. Zapiola-Ger· 
vasio Espinosa-Jase M. Pirán-Mariano 
,lJadn-JJartolorne l1fit1·e-Jose Barros Pa 
zos-;.Miguel Vale~cia- Carlos Tejedor
Dommgo Sosa- Vwente Cazan· -l?rancisco 
Balbin_-Manuet. P. Rojas-Ramon Solv6y-
1'a-Vwtor llfartmez-Manuel M. Escalada 
-Miguel J. Azcuenaga-Eustaquio J. 1'07'
rez-llfuriano Billinghursl-ManuelR Gar
cia-Mariano Acosla-Jose M. Bust,zla
Francisco J. Mufiiz-Nicotas Andwrena 
-Jase V. Cardoso-Ma1·celo Gamboa-F'er
nando At{aro- Andres Somellr.ra-Juan 
.T, Montes de Oca-Valentin Alsina-.Tose M, 
111aldonado - Agustin lbañez de Luca
Ped?'o J. }i.artinez-/Janül M. Cazan-Lo· 
renzo 1'orres-ll1iguel Es leves Saguí-J ose 
Lean Banegag. 

Manuel Perez del C~n·o 
Secretario. 

Arlol{o Alsina. 
Secretario. 

Es copia fiel del orijina!. 
Manuel Perez del Cerro Adolfo Alsina 

Secretario. ' Secretario. 
Buenos Aires, Abri112 de 1854-Por recibida 

la presente Constitucion del Estado-Cúmplase 
y o~sé1:vese en to.das sus partes ; y al efecto, sin 
perJUICIO de publicarse por la pren~a,promúlgue
se solemnemente por b::~ndo mayor en la plaza 
~e la yictoria, el Martes diez y ¿cho del cor
r~ente a l.as doce del dia, para lo cual se libra
ran las ordenes competentPs: circúlese á todns 
las oficina~, est:1.b!ecimientos y autoridades civi
les, militares y eclesiásticas del Estado· y acúsese 
recibo. ( *) ' 

PEÑA.-EscALADA. 
Jase M. La(uente, 

Oficial Mayor. 

. (;,) So ha inser1~;lo aquí la Constitucíon ,]e la Pro
:'Incl.t d~ Bnenú-< Alr~<s, rol' brrbe1·•<J ÍilcQrpo!'wlr¡ ¡¡ 
11\Piil'l l11. C(JIJ~il!;u:i<JI1 Í'\'ikhJJit\lo 

5263-se nombra Gauóniuo honorario en 
la Catedral de Córdoba al Presbítero Dr. D. 
José Silvestre Ceballos, y de media racion 
al Presbítero D. Salvador Aldereto. 

Afnisterio del Cvlto-Paranu, Noviembre 2 de 
1860.--El Presidente de la República Argentina. 
-!Jeseando·proveer el coro de la Santa Iglesia 
Catednl de Córdooa con personas dignas y com
pdentes para el mejor servicio del culto católi
co.--Ila acordad8 y decreta :-Art. 1° Nómbrase 
canónigr. honorario de la Santa IglesL\ catedral 
de Córdoba, Rl pre,;bítero Dr. D. José Silvestre 
Ueballos.-2° Nómbrase para la prebenda de se
gunda media racion del coro de la mi~ma, al 
pr.esbitero D Salvador Alderetfl.-Art. 3° Hága
se la preseotacion necesaria para la colacion ca
nótüea de este beneficio.--Art. 4° Comuní,Juest,, 
publíqaese y dése al RegistroNacional.-DERQTJI 
-Jase S. de Oirnos. 

5264---Se declaran nacionalizadas l~sAdua 
r,as de Buenos Aires. 

Niniste~·-io de Hacienda-Par~ná, Noviembre 8 
de 1860.-Co:-<SIDERANDO :-Que les altRml nte 
conveniente el anticipar por todos los medio~ 
posihles, los buenos resultados que debe produ
cir pRra los interese¡; generales de la Repúblicl'l, 
la incorporacion de la Provincia de Buenos Ai
res ; v ·teniendo en vista que Jos aranceles de 
derechos y tarifas de avalúos vijentes en las 
A.rluanas de aquel]¡¡, Provincia, son iguales á los 
que hoy rijen en las demas de la Nacion, lo cual 
lnH:e innecesaria la espera que prescribía el ar
ticulo 16 del Convenio de G de Junio último;
consult·•do el Gobierno de la mencionada Pto
vir.cia :-El Pr,•sidente de la República Argen
tina.-lla aca~·dado y decrela :-Art. 1° Desde 1° 
rle Diciembre próximo quedan nacionalizadas 
l&s Aduanas de la Provincia de Buenos Aires, y 
en su consecuencia desde esta fech1, transitariu1 
libremente en todo el territorio de la República, 
las mercaderías que hubiPsen adeudado dere
chos de importacion en aquellas; y vire-versa 
r"specto de las qne nuhiesen sido dcspach,1rlas 
en las demas Aduan:ts N:1cionales.-Art. 2° Los 
derechos que se adeudaren en Bu•'nos Aires, sr
guirán satisfaciéndose forzosamePte en papel 
mone.:la, con sujecion á las tantas de avalúo~ 
que actualmente rijen.-Art. 3° L>t exencion del 
derecho de almacenage y eslíngaje, M entenderá 
desde dicha fecha de 1° de DiciembrP, se~un el 
espíritu de la ley provincial y el tenor del arti
culo 16 de la ley nacional, solo para lHs merca
derías que se estrajeren en tránsito para fuera de 
la República.-Art. 4° Desde la mencionad.- fe
cha de 1" de Diciembre, cet;ará la mensualidad 
de un millon quinientos mil pesos, establecida 
por el artículo 12 del citado Convenio, quedando 
el Gobi6!rnO Nacional á percibir los escedentes dr 
lrrsrentas de Buenos Aires, que resultasen sobre el 
presupuesto gar~ntido, segun lo estipuJ¡j.do en 
el arlicnlo 8° del P~cto de L1 de Noviembre de 
1859.-Art. 5° Mientra"' el Congreso determine lo 
que cot"re:s¡:wndH, sPgun el artículo 1~ dl.ll referido 
Uotn•~:nio í.tc l.l d¡,¡ Junioí !!l ()Qbien;v dó Du.c)IOII 
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Ail'es seguiri1. en la administracion de la renta 
nacional de Aduanas en aquella Provincia, y pa
sará mensualmente al Gobierno Nacional un es
tndo detallado de sus entradas, con el presnpues
to garantido, teniendo Jos sobr.HJtes que resul
tasAn1 á dispo~icion del Gobierno Nacíonai.
Art. 6° Comuniquese á quienes corresponda, pu
blíqnesey d&se al R~gistro Nacionai.-DERQUI
N orberto de la Riestra. 

5265-se nombra Enviado Estt•aordina
rio y Ministro Plenipotenciario en los Es
tados Unidos al Dr. D. :tJ;milio de Alvear. 

Ministerio de Relaciones Esteriares.- Pamná, 
Noviembre 4 de 1860.-EI Presidente de la Re
pública Argentina.-Habiendo S. E. el Ministro 
de Relaciones Esteriores Dr. D. Emilio rle Al
vear manifestado su decision de no continuar 
desempeñando la cartera de Relaciones EBterio
res por J'HZOileS atendible>!; y .Jpse,ndO utilizar 
en servicio del país sus conocimientos en este 
ramo, asi como darle una prueba justa de la 
confianza del Gobierno á que se ha heehn acree
dor por sus importantes trab:Jjos; Acuerda y de· 
creta:-Art. :1° ll.c,;ptase la renuncia que hHce el 
ciudadano Dr. D. Emilio de Alvear de la cartera 
de Relaciones Esteríores, debiendo contmuar Pn 
su ejercicio hasta que el Gobierno nombre la 
persona que deba reemplazarle.-Art. 2° Nóm
brasele Enviado Estraordinario y Ministro Ple
nipotendario cerca del Gobierno de los Estados 
Unidos de Amé;rica, Jon calidad de pedir la apro
bacion del Honorable Senado.-Art. 3° Extiéw 
dase las credenciales correspondientes, comuní
quese, publlqurse y dése al Registro Na.:ional 
-Art. 4~ El Ministro Pn el Departamento de 
Justicia, Culto é Instruccion Pública, refrendará 
y comunicará el presente decreto, y todas las 
resoluciones y actos que tengan relacion con el 
:mterior nombramiento.-DEHQUL- José S. de 
Olmos. 

5266-se determinan las clases de bille
tes qu8 se emitan á la circulacion; y las 
formalidades de la impresion. 

de los que se hayan de emitir, se designará por 
el Ministerio de Haeienda, segun las necesidades 
ocurrentes. Su fecha s~rá la del día en que de
loan entregarse en pago.-Art. 4° Igualmente por 
el Ministerio de Hacienda se dPtermínarfi la 
fórmula del billete, y las formalid~des y reglas 
que hay:w de observarse en sa impresion, h~bi· 
litacíon y registro; como tambien en la guarda 
del papel destinado á la impresion y demá~, 
consultando las necesarias garantías en todas 
estas operacionPs.-Art. 5~ A los Administrado· 
res de Rentas Nacionales se remitirá una mues· 
tr:t de cada una de las diférentes clases de bille· 
tes que se emitieren, para su conocimiento y 
referencia.-Art. 6° L8s billetes de Tesor.·ria go· 
zar:'ln, con arreglo á h ley, el interés del u no 
por ciento mensual, y despues de su vencimiento 
seran pagados it su pn>,entacion con dicho in· 
teres por la Tesorería Generai.-Art. 7° Dichos 
billetes serán igualmente despues de su vencí· 
miento, recibidos como dinero en pago de las 
contribuciones nacionales qne deban satisfacerse 
de contado en todas las oficinas fiscales, e~cepto 
en la Provincia de Bnenos Aires.-Art. 8° Se
rán igualmente recibidos en cualquier época 
antes de su vencimieuto, por todas las Admínis· 
traciorres de Rentas Nacionrdes, escepto en la 
Provincia de Bnenos Aires, en pago de las letra~ 
de Aduana que no estuvies<>n con unteriorídad 
afectas á otra clase de obligaciones, calculándose 
en tal caso, el interés en los billetes por solo el 
tiempo corrido desde su fecha, y descontándose 
en las letras el interés, por el término que faltase 
basta su vencimiento, fl razon del uno por cieuto 
mensua!.-Art. 9° Comuníquese y circúlese it 
q nienes corresponde, y dése al Registro N acio· 
nal.-DEHQUI.-Norberto de la Riestra. 

5267 -Queda en eje¡•ciclo del I•oder Eje
cutí vo el Vice-Presiuente de la República. 

Ministerio del fnterior.-Paraná, Noviembre 9 
de 1860 -El Presidente de la República Argen · 
tina.-Teniendo que auEentarse rle la CBpital por 
algunos dias á objdos de utilidad nacional; 
usando de la facultad que le co~d:iere el artículo 
86 de la ConstitucJOn general; Ha acordado y de
creta:-Art. 1° El Vice Presidente de la Repúbli· 
ca, querla en ejercicio del Poder Ejecutivo -Art. 
2° Comuníquese, publíquese y rlése al Registro 
N acional.-·DEHQUI.-Juan Pujo l. 

5268-se nombra Preceptor de la segunda 
ekcuela cl.e varones de la Capitul á D. San
tíago Valdetaro. 

Ministrrio de !facienda.-Paraná, Noviembre 
5 dA 1860.-En virtud de la autorizacion que 
couflere la ley de 1° de Octubre sobre creacion 
de' billetes de Tesoreria;-El Presidente de la 
República ArgRntin:·, JI a acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Los billetes de Tesorería que se emitan á la 
circulaeion, serán p0r ahora de cinco .:;Jases; á 
sab~>r:-de ciPn, cincuenta, veinte, diez y cin<:o 
pesos, y serán firmados por el Ministro de Ha-
cienda y el Colltador Ge~wral, ó An su d· fectn )jfinistcrio de lnslruccion Publica.-Pnrnná No
por el Sub Secrdario de Haci,·nda y el Oficial viembre 1.:1 de 18GO.-El Vice Prt>sidente ilr la 
Mayor dr. la Cor1t ,dnrín.--Art. 2° Los billet8 ~ R~~·úblicH .Argen~ina, en ejercicio del Poder Eje
de cien pesos SR imprimirán en papel blar,co es· e u hvo.-VIsto el mf.orme de la comision n0m
pedal y tir•ta nzul, los ,Je cincuPnta pebOS 811 brada para la clas¡fic>:cwn de los examinlldo~, 
p:1pel ante y tint>• ne¡.rra, ]os de veinte pesos en 'n el concnr~o de op,osJcJOn n la SPgunda escuela 
papel am:uillo y tinLa nJ'gra, los d~ diez pesos de varones de e;ta Capllul, y acep!ar~do el Cl!n
en p:•pei vnrd" y tinta negra, y lo:; dA cinco pe;.os rl11!ntu que ella recoi_?H'ncl:!l, ~omo me¡or y mas 
en jW.poJ u[.l!<CO V tinta flOGfll'na\la.-Art. 3'' !<] 1 ApoO rara dPEempeuar tan lmpol't~ntB destino¡ 
tllP.iliO ¡'1,.¡ hir:~ t¡Ui•JÚ''i tJ.<ii (J()U!i;) l!\ Q).l\IJO r m.r.mtiJ l A!;t,f.rd~ y !l~~nla:• .. Art. ~-- NóruiH'!A~e l')rilce¡.Jto:r 
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de la segunda escuela de esta Capital á D. San
tiago Valdetaro, quien gozará del sueldo que 
le asigna la ley .-Art. 2° El inspector general 
del ramo pondrá al nombrado en posesion de su 
cargo.-Art. S° Comunlquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-PEDERNERA.-Jose S. de 
Olmos. 

5269-se comisiona a D, Jose Maria Do
minguez para que inspeccione las Aduanas 
de Entre-Ríos y Corrientes. 

Departamento de Hacienda.-Paraná, Noviembre 
9 de 1860.-AcuERDo-Siendo indispensable para 
el mejor servicio público, que el Gobierno tengF 
un conocimiento exacto y detallado, del estado 
de las diversas Aduanas de la República, tanto 
respecto al mecanismo que se observa en esas 
oficinas, cuanto al número de empleados que 
tienen; y de las reformas y mejoras que pudie
ran introducirse en ellas, para poder uniformar 
en lo posible la marcha de todas, á cuyo fin se 
hace necesaria la inspeccion y visita de ellas 
por personas competentes;-y concurriendo en 
el Administrador de Rentas de Gualeguaychú, 
D. José Maria Dominguez, las calidades nece
sarias al efecto;---:El Gobierno ha venido eP 
acordar;-Art. 1 o Que se comisione á D. José 
Maria Dominguez, psra inspeccionar las Adua
nas de las Provincias de Entre-Ríos y Corrientes 
é inquirir todos los conocimientos necesarios 
sobre el estado de dichas Aduanas, y el régimen 
administrativo que se observa en ellas.-Art. 2° 
El Inspector nombrado procederá en el desem
peño de su comision, con arreglo á las instruc
ciones que se le espedirán por la Contaduría Ge
neral, y suministrará á este Ministerio todos 
los datos convenientes sobre el estado de las 
Aduanas que inspeccione, sobre sus necesidade
y los medios de remediarlas, indicando las mes 
joras y reformas que á su juicio, puedan intro
ducirse para el mejor servicio.-Art. S0 El Go
bierno designara oportunamente la remuneracion 
que debe acordarse al Inspector nombrado, por 
los servicios que va á prestar.-Art. 4° Comu
níquese á los Administradores de Rentas, orde
nándoselas proporeionen al dicho Inspector, 
todos los conocimientos é informes que él soli
tase, para el mejor desempeño de su comision, y 
transcrlbase á la Contaduría General á los fines 
consiguientes.-Rúbrica del Exmo. Señor Vice 
Presidente.-RIESTRA. 

devuélvase la patente, despues de registrada en 
la cancillería del Ministerio de Relaciones Este
riores.-Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-PEDERNERA.-E'milio de 
Alvear. 

5271-Por ausencia del Ministro de Guet·
ra y Marina se encarga interinamente del 
despacho al de Justicia, úulto é Instruc
cion Pública. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Noviembre 9 
de 1860.-El Vice Presidente de la República 
!\ rgentina, en ejercicio del Poder Ejecatívo.
Tenieudo que ausentarse de la Capital el Mi
nistro Secretario, en el Departamento de Guerra 
y Marina, General D. José M. Francia; Acuerda 
y decre!a:-Art. 1" Durante la ausencia del 
Ministro de Guerra y Marina, queda encargado 
del despacho de dicho MinistHio, el Ministro 
de Estado en el Departamento de Justicia, Culto 
é Instruccion Pública Dr. D. JoséSevero de 01-
mos.-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-PEDERNERA.-Juan Pujol. 

5272-se comisiona al Ministro del Inte· 
rior, Dr. D. Juan Pujo! para tollllar en la 
Provincia de Corrientes las providencias 
conducentes al mejor servicio público. 

Ministerio dellnterior-Paraná, Noviembre 10 
de 1861·.-El Vice-Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Habiendo manifestado en diversas ocasiones el 
Gobierno de 1::. Provincia de Corrientes, la ur
gente necesidad de dictar algunas medidas, 
que son del resorte del Gobierno Nacional, 
en aqueila Provincia, para el mejor servicio 
público y la marcha regular y desembarazada 
de la administracion local;-Acuerda y decreta:
Art. 1~ Confiérase comision al Ministro del Inte
rior Dr. D.JuanPujol, para que tome en la Pro
vincia de Corrientes. en los ramos nacionales, las 
providencias conducentes al mejor servicio pú
blico.-Art. 2~ Q11eda autorizado para hacer los 
gastos que demande esta comision.-Art. 3° 
Comuníquese á quienes corresponda y dése al 
Registro Nacional, debiendo ser refrendado por 
el Ministro Secretario de Estado, en el Departa
mento de Justicia, Culto é Instruccion Pública.
PEDERNERA-Jose S. de Olmos. 

5270-se reconoce Consul del Reino de 5273-se nombra Cónsul en Cochabamba 
. Prusia en el Rosario, á D. Emiliano Frias. á D. Juan Mariano Sanseteñea. 

Mínisterio de Relaciones Esteriores.-Paraná, No
viembre 9 de 1860.-EI Vice Presidrnte de la 
República Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-En virtud de la patente que se nos 
ha presentado y que acred1ta á D. Emiliano 
Frias, Cónsul del Reino de Prusia en el Rosa 
rio; Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda reconoci
do D. Emiliano Frias, en el carácter de Cónsul 
de S. M. el Rey de Prusia en el Rosario.-Art. 
2° Estiéndase el exequatur correspondiente y 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Paraná, 
Noviembre 12 de 1860.~ El Vice-Presidente de la 
República Argentina, en ejercicio del Poder !<'je· 
cutivo.-Ha acordado y decreta:-Art. P Queda 
nombrado Cónsul de la República Argentma en 
Cochabarnba D. Juan Mariano "anseteñea.-Art. 
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente.
Art 3~ Comuníquese, publíquese y dése al Regis
tro Nacional.-PEDERNERA-Emilio de Alvear. 

('El Botetin Oficial•, núm. 23.) 
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527 4-contrato con D. Cát•los Casa valle 
para la impresion del Registro Nacional. 

S. E. el señor Ministro del Interior de la Con
federacion Argentina, en nombre del Exmo. Go
bierno Nacional, y D. Cárlos Casa valle tipógrafo, 
han convenido en lo siguiente:-Ar. 1! D. Cárlos 
Casavalle se comprometE. á hacer por su estable
cimiento la impresion del Hegistro Nacional, 
desde la instalacíondel Gobierno Nacional, hasta 
la fecha, siendo de su cuenta proveer del papel y 
demas que sea preciso para dicha impresion.
Art. 2° Es igualmente de su obligacion hacer la 
primera correccion de pruebas, y someterlas en 
seguida á la persona que el Gobierno designe 
para ese fin.-Art. 3° El Gobierno pagará á D. 
Carlo;, Casav,\lle diez y seis pesos plat'l, por 
quinientos ejemplares de cada pliego de ocho 
pájinas en octavo menor. 6 veinticuatro pesos 
por igual número de ejemplares en cuarto, ambos 
en el tipo y papel de que se adjunta una muestra 
á este c0ntrato.-Art. 4° El pago se verificara 
por tomos, no eatando comprendida en el precio 
fijado en el artículo anterior, la encuadernacion 
de cada volúmen que se abonará por separado. 
-Art. 5~ D. Cárlos Casa valle se obliga á hacer 
una edicion esn~erada de dicha publicacion, tanto 
por lo correcto de ella, cuanto por la limpieza 
de la impresion.-En fé de lo cual S. E. el señor 
Ministro del Interior, y D. Carlos Casavalle, se 
obligan al exacto cumplimiento de todo lo esti
pulado en este contrato, firmando . dos de un 
tenor y á un solo efecto, en la ciudad del Paraná, 
Capital provisoria de la República Argentina, á 
diez de Noviembre del año de mil ochocientos 
sesenta.-JuAN PuJoL-Oarlos Oasavalle. 

111inisterio del Interior.-Paraná1 Noviembre 15 
de 1860.-Apraébase en todas sus partes el pre
sente contrato, con la prevencion de que el for
mato de los ejemplares del Registro, sea en 
cuarto mayor comun, y en el papel y tipo que se 
ha presentado en el modelo número 2°. A sus 
efectos, regístrese en el libro de decreto~, comu
mquese á quienes corresponda y archlvese.
PEDERNERA-Juan Pujol. 

5275-se designa el dia 25 de Noviembre 
para la instalacion del Cuerpo Municipal 
en la Capital y territorio federalizado. 

Ministerio del lnterior-Paraná, Noviembre 17 
de 1860-El Vice-Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Habiéndose pasado al Gobierno, por na me
sa escrutadora de elecci0nes, la acta y regis· 
tro en cuya conformidad, con arreglo al decreto 
de 30 del anierior y á la ley de 4 de Julio 
de 1859, se procedió en los dias 11, 12 y 13 del 
corriente á la eleccion de los vocales, que segun 
la lt>y de 30 de Setiembre último deben compo
ner el CuerJ.!O Municipal de esta Oapital proviso
F.oria y de sn tPrritorio federalizado-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° Designase el dia Domingo 25 
del corrientfl para la soiernne instHlacion del 
Cuerpo Municipal de esta Capital, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 4° de la ley de 30 de 
St:tiem bre ú i timo.-Art. 1 ~ Señálase para este 

acto el salon de la Cámara da Diputados Nacio· 
nales, y á su solemnizacion deberán concurrir 
con el Ejecutivo todas las corporaciones y em
pleados de esta Capital.-Art. 3° Por el Ministe
rio del Interior se dará cumplimi.ento al presenta 
decreto, y deberán hacerse registrar para conoci
miento del público en el •Boletín Oficial>, con 
mas la nota y acta de la junta escrutadora.
Art. 4° Circúlese á quienes corresponda, y dése 
al Registro Nacional.-PEDERN~RA-Juan Pujol. 

5276-se nombra oficial auxiliar del Mi· 
nisterio de Justicia, Culto e Instruccion 
Pública á D. Pedro P. Morcillo, 

Departamento de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública.-Paraná, Noviembre 17 de 1860-El 
Vice Presidente de la República Argentina, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo-Hallándose va
cante el empleo de oficial auxiliar en el Ministerio 
de Justicia, Culto é Instruccion Pública y con
veniendo proveerlo para su mejor servicio;-lla 
acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase oficia
auxiliar en el Ministerio de Justicia, Culto é Ins¡ 
truccion Pública al ciudadano D. Pedro P. Mor
cillo.-Art. 2~ Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-PEDERNERA-Jose S. de 
Olmos. 

(«El Boletin Oficial•, núm. 17.) 

5277 -Se reconoce como Coronel de ca· 
ballería del Ejercito Nacional á D. José F. 
Boedo. 

Ministerio de Guerra y Marina-Paraná, No
viembre 21 de 1860-El Vice-Presidente de la 
República Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.- Atendiendo á los méritos y servi
cios fiel Coronel de caballería de la Provin
cia de Salta D .. José F. Boedo;- Ha acordado 
ydecreta.:-Art· 1~ Reconócese como Coronel de 
caballería del Ejército Nacional, al de igual clase 
y arma de la Provincia de Salta D. José F. Boe
do, con el sueldo de su clase como en •activi· 
dad., dándosela de alta al efecto en el Estado 
Mayor de la Division del Sud, á contar desde el 
1° del actuai.-Art. 2° Por el Ministerio de Guer
ra y Marina, esp\dasele el correspondiente des
pacho . .:_Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-PEDERNERA..-Jostl F. do 
Olmos. 

5278-se nomb1•a Vice-Cónsul en Bilbao 
á D. Santiago M. de Ingunza. 

Departamento de Relacwnes Esteriores-Paraná, 
Noviembre 21 de 1860-El l!residente de la Re
pública Argentina;-Ha acordado y deC?·eta:-Art. 
1° Queda nombrado Vice-Cómml de la República. 
Argentina en Bilbao, D. Santiago M. de Ingunza. 
-Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro Oft
cial.-DE_RQ'UI-Emilio de Alvear, 

f•El Boletin Oficial, n~m. 32,•) 
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u279-9neda en ,posesion del Potlt'I' Ejecu 

tivo el Presidente de la Hepublica. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Noviembre ;¿1 
de 1860-El Vice-Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Pod<Jr Ejecutivo.
Por cuanto el Exmo. señor Presideute, Dr. D. 
Santiago Derqui, se encuentra va en esta 
Capital;-Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda e11 
posesion del Poder Ejecutivo de la Nacion el 
Exmo. señor Presidente, Dr. D. Santbgo Der
qui.:-Art. 2~. Comu,Jíque:;e, publi'luese y dése al 
Itegtstro .N.acwnal, rdr_endándose por S. E. el 
senor Mm1stro Secretano de Estado ene] De

partamento de Justicia, Culto é In;;truccion 
Pública.-PEDERNERA-Jose S. de Olmos. 

5280-se nombra Cónsul en Pernambuco 
á D. Juan D'Amorin. 

Drpartamenlo dtJ Relaciones Esterwres-ParRn:í 
Noviembre21 de 1860-Et Presidente de la Repú2 
blica Argentina;-Ha acordado y rlecreta:-Art. 
1° Que_da nombrado Cónsul de la Repúblie~< 
Argentma en Pernambuco D. Jo>é Juan D'Amo
ri_n.-Art. 2° Estié>ndasele la patente correspon
d~ente, eomuniquese, publíqnese y dese al Re
gtstro Oficial.-D:u;aQur-Emitio de Alvear. 

«El Boletin Oficial•, núm. 2:-J.) 

5281-se revoca el dec••eto sobre el con 
trato parn la impresion del Hegistro Na 
cional con D. Cárlos Cas~valle. 

ll1inisterio dellnterior.-Paranil, Noviembre 21 
de 1860.-Habiéndose reconsidPrado el pre&ente 
contrato, en virtud de propo,iciones que recien
temente se han hecho al Gobierno, para hacer 
CIJn mas equidad la impresion del Rerristro Ofi
ci!ll, que por él se cncu_entra estipulado~ y obser· 
vandose con tal motivo que dicho contrato es 
demasiado oneroso á los intereses fiscales, y 
que. adem~s aun no ha sido comunicarla su apro
bacwn ~l mt~re~ado en la forma oficial que cor
respondw, d1sponese: que quede sin efecto
Comuníquese á quienes corresponda, rPjlstresP en 
el libro de acuerdos y archivese,:_DERQUI.-Por 
órdrn y con :wtorizacion del Exmo. señor Pre
sidente, en ausencia del señor Ministro del ra
mo-Antonio Zarco, Sub·Secretario. 

5282-Queda en ejercicio del despaeho 
el Ministro de Guerra y Marina General D. 
José Maria Francia. 

Ministerio de Guerra y Marina- Paran<'~, No
viembre 21 de 1860·-El Presidente de la Rapú
blica Argentina-Habiendo regresado á e~;ta Ca
pital el Exmo. Señor Ministro de Guerra y Ma
rina, Coronel Mayor D. José Maria Francia;
Jia acordado y decreta:-Art. 1° Queda en ejercí 
cío del despacho del Ministerio de Guerra y Ma
rina, el Coronel Mayor D. José Maria Francia. 
-Art. 2u Comun!quese, publ!que~e y déae ui Li.Q 
fj!otr~ Xll,QtQ¡¡3l.-JJlmQtii-IImf s; d& Ol11H:II• 

5283--sc nomb1•a Cónsul en llambnruo 
ú D. Enrique LorenS". 

Ministerio de R~taciones Esteriores-Paraná, No
vie.mhre ~1 de 1800. -El Presíde11te de la Repú
blica Arw'ntina--Acuerday decreta:-Art. 1° Que
da. r ombrado Cónsnl de la República Argentina 
ell Hamburgo, D. Emique Lorr.ns.-Art. 2° Es
tiénflase la patente corre>·pondiente, comunique
SP, publíquese y dé~e nl Registro Nacional.
DERQur.-Hmilio de Al¡¡ear. 

5284-se nomb1·a Yict>-Cónsnl enRio .Ja 
n~iro á D. José lVlaria Frias. 

Jlinüterio de Relaciones Estt·riores-Par:mil, No· 
viemlrre <>1 ele 18GO-El Pr~sidente de la RApúbli
ca Argentina-Acue¡·ita y decrela:-Art. P Que
da Pombmrlo Vice-Cónsul ele la República Ar. 
gen tina en Rio Janeiro. D. José Maria Fria~.
Art. 2° Estiéndase la 'patente com~spnndiente, 
cornuníq uesP, publiquesr~ y dé se al Registro Na
cional-DERQur-Emilio ele Alvear. 

5285-se nombra Encargado de Neoocios 
cerca del Gobieroo de Francia á D. Ma
riano Balcarce. 

NinistM•io de Relaciones Esteriores-Paraná, No
viembre 2.ó de 1860.-El Presidente de la Rc
publ:ca ArgentinR,-Siendo de la mas alta im
portrmcía pttrll el mantenimiento d~ !Rs relacio
nt'S entre l:1 República Argentina y el Gobierno 
de S. M. el Emperador de los francese,, la per
manencia en la corte de Paris, de un agente ca
r:wterizado; y temendo en consideracion que S. 
E. el señor Encargado E~traordinario y Ministro 
Plenipot"nciurio de la República Dr. D. Jnan 
B. Alberdi, con frecuencia se vé en el caso de 
;,eparars" rte aquella corte, para atender al ser
vicio de las otrm; LPg8ciones que le están enco
mendRdRs;-Acuerda y decteta:- Art. 1° Queda 
nombrado D. Mnriano Balcarce, EncRrgado de 
Negoüios de la Repúblíca crrca del Gobierno de 
S. M., el Emperador de los franceses, con calidad 
de pedir la aprohrwion d1·:l Honorable SetJado.
Art. 2° Estiéndanse ]a!; credenciales correspon
diente~. comuníquese, publíquese y dése al Re 
gistro Nacional-DERQUr-Emilio de Alvear. 

5286-Por ausencia del Ministro dei Inte· 
rior queda enca.rgatlo del de~paeho interina
mente el de Jt\Sticia, Culto e lnstruccion 
Públíca. 

Ministerio dellnterior.-Para11á, Noviembre 22 
de 1860.-El Presidente de la República Argen· 
tina-Acuerda y decreta-Art. 1° Dur:mte la Hu
sellcla de S. E. el señor Ministro del Interior, Dr. 
D. Juan Pujol, queda encargado del despacho de 
dlcho Departamento, el señor Ministro de Jus· 
tícia 1 Culto é. Instruccion Pública1 Dr. D .• José 
6evero de OltnOIIi-Art. ~v ltllfrún~~f>Y ol prelfllll• 
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te cl<;r.reto por S. 1<:. el seilor Ministro de G~erra 
y Marina, c?mun:q tJPS~, !JUblíquese y dr~e al 
Registro Nacwnal.-DERQUr.-Jose M. Francta. 

5287 -Se revoca el decreto comisionando 
rtl -:\Iinistro del I·.terior Dr. Pujol partt ltacet· 
en la Provincia do Corrientes arreglos dd 
resorte Nacional. 

Ministerio .d,.Z lnlerior. -Paraná, Novirmbre 22 
de l8GO.-El Preside,,te 1le la ft.epúulica Ar~en
tin:~,-CcNSIDERAXDo:-Qu¡¡ la facultad qu<> pcH 
el suprt!lllO de"' eto de fecha diez, se ha c~uferiflo 
al !\lini;;tro del Interior, Dr. D. Juan Pujol, au
torizándole para que, mientras su pemmnencia 
en la ProvincL-1 de Corrientes; pueda tomar en 
e]ln, l:~s rned1das que son del resortA Nacion,l, 
podría c;wsar el conflicto de contrariar Hquell"s 
de qw-1 el Gobierno ~e ocupa actualrn1-mte, en 
l11s ramos de hacienda y cnrreos, como en todos 
Jos demas de la admmistracion general;-AwM·
cla y llecrela:-Art. 1" Qne<la siu efecto y se"con
sid"w itHtecesHrio el s,.premo cJe¡;retu de reclla 
10, por el qu<J se autorizó :\ S. E. ~l señor l\li · 
nistro d~l Interior, Dr. D. Juan Pu.Jol, p>tra ha
cer en la Provi11cia de Corrientes los arreglo.;; 
que furrrn de! res,nte nncional.-~rt. 2° Comu
níquPse, publique;e y dése al Regli;tro Na?1~na!, 
del1ienclo n!frendarse este deereto por el M1111stro 
de .Tu~ticia, C·tlto é It1struceion Pública.-DER
Qur.-José S. ele Olmos. 

arzobispo de la Plata, que será retenida para 
8Uplícarse en oportunidau. Re·~onóscase no obs
t;.mte por obispo clioce;;ano de la ·Santa Iglesia 
Catedral de Saltn, al reverendísimo padre fray 
Bnenaventura Rizo; declarando no consentidas 
las climsulas que Sil espre,;an en dichas bulas, 
por las cual~s ia. Santa Sede .se reserva la provi
sion ele las tglesws vacantes o q·ue vacaren, y la 
designaci.on de nueras limites a la diócesis ele Salla, 
en cuanto esas reservas puedan perjudicar el 
derecho de patronato, que corresponde al Gobier
n<J Argenti11o, parit nombrar y presentar los obis
p;)s dt~ IHs iglesias de la HepúbiJca qne sostiene 
y proteje, y p tra intervenir en la innovacion 
de sus diócesis. Oportuna y respetuoHamente se 
presentará y supli~aril. e'' cl~bida Iorma, de todas 
estas cláusulas ante la Santa Sede; á fin de que 
turnando en eonsideracion las razones y podero
sos lllotivos que se e,;pondrán, se digne ordenar 
~u moJ¡ficacion. DtJvutilvanse las bulas origi
nales con el deereto col'respondiente al reveren
dísimo obispo fray Bu0uavtlntura Rizo, debiendo 
este, para ser consagrado, prestat· prévíurnente 
>~nte el Ministro Secretario dA Eshdo en el De
partamento del Culto y el Escribano de Gobier
no, el juramento que prescribdu la~ ley.es. Dése 
testimonio de e,o,t.; acto al espresado obispo fray 
Buenaventura Rizo,para que se pueda proceder á 
la ejecncion de la bula de mstitucion, y tomar la 
fotmal posesion que conespontle. Comuníquese 
á la Exm.!. Cámara de Justicia del tArrítorio fe· 
deralir.aclo, al fiscal del Estado, á los gobernado
res de las provincias que componen el obispado, 
y á los cabildos cle las dem~s iglesias catedrales 
rle la República; publlquese, dése al Registro· 
Nacional y archívese el espedieute.-DERQUL
Jose S. de. Olmos. 5288-Se ot.orga el pase a la b•la de insti

tucioll de obispo para l;t Diócesis de Salta, 
en la persona de fray Buonaventlu'a Rizo. ACTA DEL .TURA:IIENTO PRES'i'ADO POR EL OBISPG"' 

FJ:tAY BuENAVENTURA Rrzo. 
Jlinisterio clPl Cullo.-Par.m:\, Noviembre 23 de 

1860-El Presidente ele la H<<públicn, ArgBntina.
Por cuanto el reverendo padre fray B;¡enaventuf.l 
Rizo, prrsrntado por el <J:obiemo Naci~nal ante 
la Santa Sede, para L1 d1gmclad de olnspo dtO· 
ce:;ai•O en la diócesis de Salta, ha solicitado el 
exequatw· ele la bula dfl institucio11 espe.dida en 
Roma por el Sllmo Pontífice Pio IX el 18 tle Ju· 
lío del presen!e año 1800, y demits adjunt>~>: 
Oido el dictámen del Fí~cal del Estado y el in 
fo¡·. "e de la Exma. Cttmara de Juc.,ticia del tern
torio f~deral1zado, y considerrmdo que en la 
esprt>sarla bula apioirece la provision para la 
dióc·~~is de Salta, sin mencionarse L1 presenta
cion h<··cha por el Gobierno Nacional, á qnien 
corresnonde el alto patrona tú: Que las reserws 
para la provision de ~as iglesias v.a.can~es y que 
vacaren, y circunscnpcwn d'l d1oces1s en la 
Rupública, espresadas en dich~ b~la, ROn inad
mi~ibles en cuanto pueden perJUdicar el derecho 
de patronato que~ correcponde á la Nac.ion. Ar
gentina; pero, temendo en v1sta, q,ue su Santldüd 
ha instituido la misma persoua presentada por 
el Gobierno, y que es urgente proveer cuanto 
antL~s al mejor servicio y direccion de laR iglesias 
Arcrentinas, que han sufrido los lamentables re
snUados de una viudedad dílat«da:-Acuenla:
Otórgase el pase i1 la bula de in,titucion pre
settada y las adjuntas, escopto le~ diríjida al 

En la ciudad del Paran:i, Capital provisoria 
de la Hepública Argentina, á los veintinueve 
días del mes de Noviembre del año de nuestro 
señor wil ochocientoR sesenta, en virtud de lo 
dispuesto en el decreto que ;¡ntecede, compareció 
en el salon principal doi Ministt:~rio del Culto, 
ante el Exmo. señor Ministro Secretario de Es
tado en el Dep<trtamento del Culto Dr. D. José 
Severo de Olmos y ante mi el infrascr:pto Escri · 
bano Público, por Auaeneía del de Gobierno, el 
reverendísimo padre fray Buenaventura Rizo, 
nombrado obispo diocesano de la diócesis de 
Salta y prPstó el signiente juramento: •Juro por 
Dios nuestro señor y en estos Santos Evanjehos, 
ser fiel á la Nflcion, reconociendo su soberanía y 
alto pa-tronato, que lo guardaré en todo y por 
todo llanamente sin impedimento alguno; que no 
Hceptare dignirlad n lgu na, sin esnreso consenti
miento del Gobierno Nacional, y que guardaré 
y haré gua.rdar la Const1tucion Nacional y que 
en ningun caso, h:ué promesa ó jura!llento algu
no que pueda considerarse opuesto al que ac
tualmente presto, en la conviceic n de quedar 
s~lvas las leves de Dios y ele la Iglesia; si asi no 
lo hiciere, Dios y la Pntria me Jo demanden•. 
Con lo que se concluyó este acto, que firman los 
espresado~ señores por ante mí, de que doy fé.
Jos:¡;; S. DE ÜLMos.-Fray Buenaven~ura-Ol:¡ispo 
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de Salta.-Ante m!, Pedro Calderon, Escribano 
de Cámara y de número.-Está conforme. 

5289-se comisiona al Gobernador de 
San Luis para intervenir en la Provincía 
de San Juan y restablecer el órden pú· 
blico. 

Ministerio del lnterior-Paraná, Noviembre 25 
de 1860.-El Presidente de la República Argen
tina.-CoNSIDERANDo:-Que los deplorables y 
sangrientos sucesos ocurridos en la Provincia de 
San Juan, exijen medidas que con prontitud con
tengan eficazmente los resultados de la inmoral
y escandalosa sedicion, garantiendo las propie
dades y vidas de los ciudadanos que se hallan 
amenazados por la absoluta desaparicion de ór
den autoridades constitucionales y todo elemen
to de gobierno legal. Que no es posible sin 
grave responsabilídad, dejar esta Provincia aban
donada al pillaje, arbitrariedad y desenfreno 
desplegados en los sucesos del 16. Que final
mente es indispensable restablecer y garantir la 
libert¿d del sufragio, que ha de reparar y reem
plazar oportunamente las autoridades constitu
cionales estinguidas por el crimen mas horrendo 
y alevoso;-Oido el con~ejo de Ministros-Acuer· 
da y decreta:-Art. 1° Comisíónase á S. E. el se
ñor Gobernador de la Provincia de San Luis, 
Coronel D. Juan Saa, para que representando al 
Gobierno Nacional en la Provincia de San Juan; 
restituya en ella el orden aniquilado y garantice 
las vidas y las propiedades, adoptando al efecto 
]as disposiciones y medidas, que cre.yere conve· 
nientes y legales.·-Art. 2~ A los obJetos preve 
nidos en el artículo anterior, queda igualmente 
autorizado el mismo señor Gobernador Corone
D. Juan Saa, para movilizar las fuerzas de la 
Provincias de su mando y las de Mendoza, ha· 
ciendo por cuenta del Tesoro Nacional los gastos 
que fueren necesarios.-Art. 3° Nómbrase Secre
tario de la comision al ciudadano D. José Ma
nuel Lafueote.-Art. 4° Por el Ministerio del 
Interior se espediran al comisionado las instruc
ciones correspondientes.-Art. 5° Comuníquese, 
publlquese y dése al Registro Nacional; debiend, 
darse cuenta oportunamente al Congreso federal. 
-DERQUI.-José S. de Olmos.-.fforberto de la Ries
tra.-José M. Francia. 

y a.fianzadas.-Si !os rev0lucionarios y anar
quistas, como es creíble, estuvieren dominando 
la Provincia de San Juan, y ~us destinos, les 
someterá de la manera que estimare m:¡~.s conve
niente, haciendo la declara~ion rlel estado de 
Ritio y asumiendo el mando de la Provincia; a!'le· 
gurará a todos los que de ellos aprehendiere, y 
dará cuenta al Gobierno Nacional para su co
nocimiento y disposiciones ulteriores.-Pedirá 
las fuerzas que jnzgare necesarias, no solo al 
Gobierno ·de Menrloza, de conformidad con el 
rlecreto espedido en l1 fecha y que en cópia le
gaiíznda se acompaña, sinó tambien al de Cata
marca, á quien se previene lo conducente al 
Afecto; autoriz:índole asi mismo para movilizar 
aquellas que á su juicio fueran preci8as para el 
mas puntual cumplimiento de dicho decreto y 
consPcucion de su objet0.-Darll pronto y opor
tuno aviso al Gobierno de todos los sucesos, 
que durante su comision y en el desempeño de 
ella, fueren ocurriendo, para dictar en su mérito 
las providencias convenientrs.-Podrá contraer 
créditos il nombre del Gobierno Na~ional, para 
proveer de víveres, etc. á las fuerzas de suman
do, cuyos créditos serán puntualmente cubier
tos, debiendo hacerse los giros contra el Minis
terio de Haciendao-Fin:o~lmente, revelándose por 
el mencionado decreto y anteriores artículos de 
e;;tas instrucciones, el propósito y miras del Go
bierno; el comisionario Coronel D. Juan Saa to
mará todas las medidas que su conocida pru
dencia y discrecion le aconsejaren, para ll'O)nar 
cumplidamente la importante comision que se 
le confiere, recomendándosele, en todo el mayor 
celo y actividad.-DERQur.-Jose S. de Olmos. 

5291-sa nombra interventot' de la renta 
de correos en la Capital á D. Teofilo Bo
nitez. 

Ministerio del /nt8rior-Paraná, Noviembre 27 
de 1860.-El Presidente de la República Argen
tiua.-Hallándose vacante la plaza de interventor 
en la oficina de la Administracion de Correos 
de esta Capital;- Acuerda y decreta: - Art. 19 
Nómbrase interventor de la renta de Correos de 
esta Capital al ciudadano D. Teófilo Benitez, 
con el goce dal sueldo designado por ley.-Art. 
2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUr-Jose S. de Olmos. 

5290-Instrucciones dadas al Gobernador 
de San Luis en su mision á San .Juan. 5292-se establece una caJa especial de 

depósitos mientras se establezca un Ba¡,co. 
Paraná, Noviembre 25 de 1860.-Instrucciones 

que deberán observar el Exmo. Gobernador de 
la Provincia de San Luis, Coronel D. Juan Saa, 
en el desempeño de la comision que el Gobierno 
le ha confericio por decreto de esta fecha, para 
restablecer el órden alterado en la Provincia de 
San Juan -Si encontrare al pueblo de San Juan 
en plena posesion y libre ejercicio de sus dere
chos, apoyará sus deliberaciones si en ellas no 
tuviere influencia directa ni indirecta 1 a revolu
éion, y fueren conducentes á restablecer legal
Piente las autoridades constitucionales, sin reti
rarle su proteccion hasta que el órden J: t~an
quilidad pública sean COUlpletamente rest1tmd11s 

},finisterio de Hacienda. - Paraná, Noviembre 
27 de 1860 -Siendo conveniente al mejor órden 
y arreglo de las operaciones de la Tesorería Ge
neral, el <iJ.Ue las sumas que estuviesen destina
das á pagos perentoriosú objetos especiales, sean 
srparadas de la caja general de dicha Tesorería, 
dejándose solo existente en esta las que estuvie
sen libres para atender á las mcesidades corrien
tes de la administracion;-El Presidente de la 
República Argentina.-lfa acordado y decrela:
Art. 1° Mientras no se establezca en la Capital 
un Banco General de depósitos, se tendrá en la 
Tesorería General una caja especial, en la cual 
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se:consignarán toclas l9.s sumas destinadas al 
pago de obligaciones perentorias, próximas á 
vencerse, ó ya vencidas y no cobradas, asi como 
cualesquier otras cantidades que fuesen destina
das á objetos especiales.-Art. 2° La caja de de 
pósitos tendrá tres llaves que estarán en poder 
una del Contador General, otra del Tesorero, y 
otra del Sub-Secretario de Hacienda, debiendo 
los tres intervenir en todas las operaciones de 
ella.-Art. 3° La existencia de la caja de depo· 
sitos figurará en la cuenta de la Tesorería Gene· 
ral, y el recuento de aquella se verificará en la 
misma época que el de la caja general de dicha 
Tesoreria.-Art. 4° Comuníquese á quienes cor
responda, publiquese y dése al Registro Nacio· 
nal.-DERQUI-Norberto de la Ríestra. 

5293-se nombra Juez especial de 1.a Ins
tancia al de Comercio D Miguel Barcos. 

Ministerio de Justicia-Paraná, Noviembre 27 
de 1860.-El Presidente de la República Argenti
na.-A mérito de la escusacion del Dr. D .. Fer
nando Arias é insinuacion de la Ex.ma. Camara 
de Jústicin;-Acuerda y decreta:-Art. P Nóm· 
brase Juez especial para entender en las causas 
en que se halla legalmente ~nhibido el de .1 a 

instancia, al de Comercio D. Mtguel Barcos,qmen 
para su tramit<~cion y resolucio?, pod~·á ase~o 
rarse de letrados, cuyos honoranos seran satis· 
fechos por quien segun de_recho corr~sponde.
Art. 2° Comuníquese, pubhquese y dese al Re
gistro Nacional.-DERQur-José S. de Olmos. 

5294-se reconoce Cónsul General de Bre· 
menen Buenos Aires lt D. B. P. Moller. 

.Ministerio de Relaciones Es!erio1·es. - Paraná, 
Noviembre 27 de 1860.-El Presidente de la Re
publica Argentina.-En vista de la patente que 
se nos ha p1esentado, y que ac~edita ~ D. B. P. 
Moller Cónsul General de la Ciudad l1bre y an
seática de Bremen en la República, con residencia 
en Buenos Aires;-Acubrda y decreta:- Art. 1° 
Queda reconocido el señor D. B. P .. Mollar. en 
el carácter de Cónsul General de la cmdad hbre 
y anseática de Bremen en la Republia Argenti
na, con residencia en Bueno<; Air~s.-Art. 22 E;s
tiéndase el exequatur correspondiente, y devuel· 
vase la patente, despues de registrada en la 
cancillería del Ministerio de Relaciones Esterio
res.- Art. Comuníquese publiquese y dése al 
Registro Nacional.-DERQUr-Emilio de Alvear. 

5295-Sereconoce Cónsul General del Es
tado Oriental á D. Mariano Espina. 

Ministerio ele Relaciones Estcriores. - Paraná, 
Noviembre 28 de 1860 -El Presidente de la Re
publica Argentina.~En virtud de la patente que 
se nos ha presentado, y que acredita al seiíor 
D. Mariano Espina, Cónsul General del Estado 
Oriental del Uruguay en la Repúbliea Argenti
na;-Acuerda y decreta:-Art. 1" Queda recono· 
cido 91 señor D. Mariano Espina, en el carácter 

de Cónsul General del Estado Oriental del Uru· 
guay en la República.-Art. 2° Estiéndase el exe
quatur correspondiente y devuélvase la patente, 
despues de registrada en la cancillería del Minis
terio de Relaciones Esteríores.-Art. 2° Comuní
quese, publiquese y dése al Registro Nacional.
DERQur-Emilio de Alvear. 

5296-se nombra Vice-Cóusal en Cadlz 
á D. Francisco Gallardo. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Paraná, 
Noviembre 28 de 1860.-El Presidente de la Re· 
publicaArgentina;-Ha acordado y decreta.-Art. 
1° Queda nombrado Vice-Cónsul de la Repúbli
ca Argentina en Cadíz D. Francisco Gallardo.
Art. 2" Estiéndase la patente correspondiente, 
Comuníquese publiquese y dése al Registro Na
cional.-DERQUI-Emi!io de Al11ear. 

(•El Boletín O~cial•, núm. 31). 

5297 -Se confiere el grado de Teniente 
Coronel de caballería al Sargento Mayor 
de la misma arma D. Francisco del Prado. 

Ministerio de Guerra y llfarina-Paraná, No
viembre 29 de 1860.-El Presidente de la Repú
blica Argentina.-Atendiéndo á los méritos y 
servicios, del Sargento Mayor de caballería del 
Ejército Nacional D. Francisco del Prado;-lla 
corda do y decrela.-Art. 1° Concédesele el grado 
de Te11iente CoronGll, en la misma arma en el 
Ejército Nacional, al Sargento Mayor D. Fran
cisco del Prado.-Art. 2" Por el Ministerio de 
Guerra y Marina, espídasele el correspondiente 
despacho.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y 
Jése al Registro Nacional. DERQUI- José N. 
Francia . 

5298-se pide á los Gobiernos de las Pro
vincias de San Luis y Mendoza manden 
rendir los honores correspondientes á los 
restos del General D. Juan La valle en su 
tránsito por las mismas. 

Departamento de Guet·ra y Narina.- Cónsul 
General de la República Argentina en Chile
Valparaiso, Noviembre 30 de 1860-A S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Esteriores de la 
República Argentina Dr. D. Emilio de Alvear.
Señor Ministro:-Hace mas de un año que el Go· 
bernador de Buenos Aires comisiunó al señor 
General Las Heras, al Dr. Ocampo y á D. Ma
riano E. rle Sarratea, para que solicitasen la 
exhumacion de los restos mortales del General 
Lavalle, y los remitiesen á Buenos Aires.-En 
pocos dias mas tendrá lugar en Valparaiso dicha 
ceremonia, con toda la solemnidad posible, é in· 
mediatamente se pondrá en marcha D. Juan 
Lavalle conduciendo los restoiil de su padre.
Creo de mi deber poner en conocimiento de V. E. 
lo que ocurre para. el caso que el Exmo. señor 
Presidente de la República, tenga á bien el comu
nicar algunas órdenes al Rosario ú otros puntos 
por donde deban transitar los restos mortales de 
tan ilustre argentino.~Tengo el honor de sus-
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crihirme ele V. E. muy atento, obsecuente servi
dor.-Gregorio /lecche.-DiriPmbn'l 18 d.e 1860. 

Pase al Ministerio del Interior para la resolu
cion que corresponda.-Rn:sTRA. 

lrlinislerio del Interio1·-Paraná, Diciembre 26 
ele 1860-i\.1 objeto prevenido en el decrPto ante 
rior pase al Ministerio de Guerra y Marilla.
ÜL~ros. 

Departamento de Guerra y 11/arina.-Paraná, 29 
rl e Didembre dt1 1860.-Vista la anterior nota del 
Cónsul General Argentino en la República de 
ÜIJ\Ie; v "iendo justo y digao en esta ocasion ren
dir un homenaje de respeto á la memoria de nn 
guerrero argentino que dió días de gloria á la 
República en la grandiosa lucha de su lndepet
det.cia:-Pída~<e á los ExulOS. Gobiernos de las 
Provincias de Mendoza y San Luis, ordenen se 
hAgan los honor~s de ordenanza á los restos del 
Gen•Tal de los Ejércitos de la República D. Juan 
Lavalle !:t su tránsito por las capitales de dichas 
Provincins, y por la Inspeccion General del Ejér
cito, dése la orden para que tributen los mismos 
honores las fuerzas del Ejército Nacional que 
gnarnecen la ciudad del Rosario.-Comunlqnese 
J1Ublíqnese y archives~. (*)-Rúbrica del Exmo. 
scí1or Presidente-FRANCIA. 

5299-se comisiona á D. Benjamin Ville, 
gas para revisar la cuenta de entradas, que 
el GobiE:rno de Buenos Aires debe pas:J:ra 
Gobierno Nacional. 

Ministr-rio rfe Jlacicnda.--Paraná, Noviembre 30 
de 18G0-ACUERDO - CONSIDERANDO:- Que es 
conveniente al mejor arreglo y espedicion de Jos 
asuntos relativOf: á los sobrantes de rentas que 
debe entregar el Gobierno de Buenos Aires, el 
nombrar allí un comisionado que conozca de las 
cuentas correspondientes á los mismos, sin pH· 
juicio del ulterior exámen que se haga de ellas 
por la Contaduría General, el Gobierno ha veni· 
do en acordar:-JO Que se nombre al efecto al 
contador D. Benjamín Villega~, para que revioe 
é intervenga la cnent.a de entradas, que con arre
glo al decr"to de 3 del corriente, debe pasar men
walmente el Gobierno de Ruenos Aires, la cual 
deberá ser formada con snjeeion á las bases e;;ta
blecidas, en el Pacto de 11 de Noviembre de 1859. 
-2° Que e1~ el caso de que en la revisacion se 
encontrasen errore!'l de cálculo, el comisionado 
deberá manifestarlos al Gobierno de Buenos 
Aires y allanarlos con él.-3° Qufl si encontraRe 
dudas ó diferencia á CPrca de la base ó forma de 
la cuenta, las someterá en consulta al Gobierr.o 
Nacional manift>~tándolo préviamente al de 1::~ 
Provincia de Buenos Aires.- 4 ~ Que en oportu
nidad se determinará la remunoracion que el 
comisionado deberá recibir por su servicio.
Comuníquese este acuerdo al mencionado Go-

('") Documenlos 1'elativos d la traslacwn de los ¡·es
los modales y exequias fúnebres del General D. 
Jnan La1•a/le-Buenos Aires-Imp. rl11l Come¡·cio 
del Plata-Victoria !)J-18()1. 

bierno de la Provincia d.e Buenos Aire3, para 
BU conocimiento y fines consiguientes, y tram;
cribase al nombrado v á la Contaduría Gene
raL-Rúbrica. del Exmo. seiíorPresidente.-Ltms
TRA. 

5300-se manda abt•ir cuenta pm·ticulat• 
par:< los gastos·en la intervencion en San 
Juan. 

Ministerio del Jnterior.--Paraná, Diciembre 1° 
de 1860.-EI Presidente de la República Argenti
na-coNSIDERANDO:-Que los sucesos sediciosos 
y anárquicos que el 1G del corriente han tenido 
lugar en la Provincia ds San Juan, han puesto 
al Gobterno Naeional en el exijente é imprescin
dible deber de contenerlos, tomando cuantas 
medidas correspondan al restablecimiento dsl 
órden sangrientamente alterado en aquella Pro
vincia.-Que á este efecto, en tan anormal como 
inesperada situacion, se toca en la necesidad de 
hacer urgentes y considerr.bles gastos, cuyo 
importe es difícil é imposible determinar, por 
por ser dependientes de lo mas ó menos prolon
gado y costoso, que se haga el restflblecimiento 
del órden en la citJda Provincia.-Que en fin, no 
obstante lo dispuesto por acuerdo espedido por 
el Ministerio de Hacienda con fecha 5 del actual, 
para que no se abra crédito alguno que no hu· 
biese sido sancionado por el Congreso Federal, 
lo escepcional del caso presente, como además 
la circunstancia de hallarse agotadas las partidas 
de eventuales, en los Departamentos del Interior 
y de Guerra, hacen de inevitable exijencia por 
ahora, la apertura de una partida de crédito 
afecta á los referidos gastos.-En consejo general 
de Ministros;-Acuerda y decreta:-Art. 1° Abra
se por la Contaduría Gf)neral una partida de 
crédito con la denominacion •Crédito suplementa
rio p:tra ocurrir á los gastos de la paciticacion y 
restablecimiento del órden constitucional en San 
Juan•.-Art. 2° Del presenti acuerdo dése opor
tunamente cuenta á las próximas Cámaras Legis
lativas federa!es.-Art. 2° Comuniquese y dé8e 
al Registro Nacional.-DERQur-José S. de Olmos 
-Norberto de la Riest1·a-Jose M. Francia. 

5301-se arregla la impresion y el rejistro 
de los billetes de Tesoreria. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Diciembre lG 
de 1860-Para dar cumplimiento al artículo 4° 
del decreto de 5 de Noviembre último sobre 
billetes de Tesoreria.-El Ministerio de Hacienda 
liispone:-P R,· toma-rá inventario por el Conta
dor Gen¡,ral y Sub-Secretado de Hacienda rle todo 
el papel en blanco existente, destinado á la im
presion de los bili•'tes y se entregará bajo recibo 
á cargo del Oficial 1° del Ministerio que 
aquellas designen, q uiPn lo comervará en lugar 
seguro de la Oficina.-E: recibo indicado servirá 
para formar cargo en la Contaduría á la cuenta 
de papel que se 3 brirá a dicho Ofidall 0 .-2° Cada 
vez que haya qne imprimir billetes, el Oficíall0 

entregará al Sub-Socretalio la cantidad de papel 
que este demande, con arreglo á la que se ordPna 
imprimir bajo recib~ que s'ervirá á aquel de de&· 

.. 

.. .. 

-
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argo en su cuenta.-;)u El Sub-Secretario entre
gará ó remitirá bajo recibo ó constancia, al impre· 
sor ó encargado de la impresion de los billetes, 
el papel que recibiese, ) cuidará de que le sea 
devuelta igual cantidad impresa, incluyendo las 
fojas que se hubiesen inutilizado en la impresion . 
-4° El papel así impreso, será entregado al Con
tador General para su habilitacion, reservando 
este las fojas que hubiesen sido inutilizadaR, y 
acreditando el total á la cm•nta del papel ya 
mencionado.-5° Los billete:> firmados por el 
Contador General ú Oficial Mayor y numerados, 
volverán al Ministerio para ser firmados por el 
Ministro de Hacienda ó el Sub-Secretario, debien
do llevarse en el Ministerio un registro, para ano· 
tar las cantidades que se firmen con especificacion 
de valores-6° Los billetes firmados volverán del 
Ministerio á la Contaduría General, para ser allí 
recristrados igualmente, debiendo entregarse al 
T;.'lorero General como dinero, en cantidades se· 
gun sean las necesidades ocurrentes, y prévia ha
bilita~íon de fecha y término segun corresp?nda, 
reservándose los talones con las anotac10r.es 
respectivas.-7? Al amo.rt~zarse_los billetes en la 
Tesorería ó en las Admimstracwnes de Rentas, 
se liquidarán sns intereses al reverso de dicho1:1 
billete"' firmando el tenedor de él y el Tesorero ó 
Admini'strador que lo paga, y venidos á Cont~
duria Genernl, esta pondrá la debtrla constancia 
Pn el respActivo talon, y los pasará l_uego al 
Ministerio de Hacienda para su anotacwn cor
respondiente en el registro de emision del Minis
terio y para su depósito.-8° Al fin de cada 
semestre se tomará recuento por el Contador 
General y Sub-Secretario de Hacienda, del papel 
blanco existente en poder del Oficial 1", y se 
quemarán en presencia de los tres, bajo constan
cia, las fojas inutilizadas, mandadas reservar en 
Contaduria.-9° Al fin de Igual término de seis 
meses, pasará la Contaduría General un estado 
de la emision y circulacion de bílletes, para S!tr 
comprobados con el registro del Ministerio.
ComnnlquesP. á quienes corresponde y dése al 
Registro Nacíonai.-DERQUI.-Nuberto de la 
Riestra. 

5302-se nombra Cónsul General en Cuba 
á D.:Ramon Montalvo. 

j'YJinisterio de Relaciones Esteriores.-Paranfl, 
Diciembre 1° de 1860.-El Presidente de la Re
pública Argentina.-Ha acordado y decreta;-Art. 
1" Queda nombrado Cóns,Jl General de la Repú· 
blica en la isla de Cuba, el caballer0 D. Ramon 
Montalvo.-Art. 2° Estiéndase la patente cotTPs· 
pondiente, comuníquese, publíque y dése al Re· 
gístro Nacional.-DEQQur.-Emilio de Alvear. 

5303-se nombra Gefe de Estado 1\layor 
de las fuerr.as r¡ue guarnecen las fronteras de 
Santa Fé, al Coronel D. Rosen do M. Fraga. 

Mínisterio de Guerra y Marina.-Paraná, Di
ciembre 4 de 1860.-EI Presidente de la Repúbli
ca Argentina.-CoNSIDERANDO :-Quu conviene 
la mejor servicio nombrar vn gefe, quien con el 

cará0ter de gefe de Estado Mayor, sea el órgano 
para la tra~mísion de las órdenf's que hayan de 
darse á las fuerzas nacionales, que guarnecen las 
fronteras Sud y Norte de la Provirwia de Santa 
Fé, como tambien á las secciones de Estado Ma
yor cte Plaza de la misma :-Que es necesario 
designar al efec.to, un gefe quA merezca la entera 
confianza del Gobierno Nacional ;-Ha acordado 
y decreta.-Art.1° Nómbrase Gefe de Estado Ma
yor de las fuerzas nacionales, que guarnecen las 
fronteras Sud y Norte de la Provincia de Sant¡¡ 
Fé, y secciones de Estado Mayor de la misma, 
al Coronel graduado del Ejército Naflional, D. 
Rosendo M. Fraga : p<Jr cuyo conducto se enten
derán con la Inspeccion genel\ll del Ejército, 
todos los Gefes de fuerzas nacionales qne se 
hallaren e!l dicha Provincia, como tambien los 
GefAs y ofi0iales que componen las secciones 
de Estado Mayor de pinza de la misma.-Art. 2° 
Comuníquese, publlquese y dése al Hegistro Na
cional.-DERQUI-Jose Jl1 Fancia: 

5304-se nombt•a Vice-Cónsul en Albenga 
á D. José Galluzzí. 

Departamento de Relaciones Hsteriores-Paraná 
Diciembre 4° de 1860.-El Presidente de la Re~ 
pública Argentina.-Ha acordado y decreta-Art. 
1" Queda nombrado Vice-Cónsul de la Repú
blica en Albenga con residencia en Finale D. 
Joeé Galluzzi. ' 

Art. 2" Estiendase la patente correspondiente 
comuníquese, publíquese y dése al Registro Na~ 
cional.-DERQUI.-Emilio de Alvear. 

( •El Bole!in Oficial•, nttm. 31.) 

5305-se aumenta la pensiona la viuda de 
D. Mariano Lamadrid. 

Ministerio de Hacienda.-:-Paraná, Diciembre 5 
de 1860-ACUERDO:-Temendo en consideracion 
las l?enosas cir~unstancias en que se encuentra. 
la _vmda y fa!mha de D. _Mariano Lamadrid, y 
la msuficiencta de la penswn que tiene asignada 
por las Honorables Cámaras, el Gobierno re
suelve que en oportunidad se solicite de aquellas 
un aumento á dicha pension, y que entre t<mto 
se auxilie á dicha viuda á contar desde el1 ° de 
Noviembre próximo pasado, con una mensuali
da<:l .de veinte pesos, cuyo gasto se imputará á la 
part1da de eventuales de este Ministerio. A sus 
efectos comuníquese á la Contaduría GeneraL
Rúbrica del Exmo: Señor Presidente.·-RIESTRA. 

5306-se nomlJranConsules y Vice-Consu
les en m•chos puntos. 

Ministerio de Relac-iones Este!"iores.- Paraná 
Diciembre 7 de 1860.-EI Presidente dfl la Re: 
pública Argentina.-Ha acordado y decreta.-Art. 
1° Quedan nombrados Cónsules de la República 
Argentira en el ; 

Havre ........••••.. 
Citdiz ......•.•....... 
Amberes •••••••..••• 

D. Carlos Napp. 
Bernardo B. Gonzalez. 
Alfonso V anden Eyndt • 
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Francfort ........... . 
Roma .............. . 
Valencia ........... . 
Ferrol .......... .... .. 
Isla de Sal. ......... . 
Bremen ••••••••.••• 
Viena •••••.••••••.. 
Altana ••••••••.••.• 
Triestre y V e necia .. 
Cologne ............ . 
Savona ............ . 
Habana ........... . 
Matanzas .••••....• 
Málaga ............ . 
Coruña ........... .. 
Corck .............. . 
San Sebastian ..••.. 
Gijon y Oviedo •... 
LiTerpool. .••..•..• 
Vigo .•.•••••••..... · 
Tarragona ........ .. 
Valparaiso .• ~ ...... . 

N. Straus. 
Eduardo Calvari.. 
Isidro R. Espina. 
Santiago Montenegro. 
José A. Martinez. 
Augusto Borchers. 
José Rossi. 
Teodoro Gairen. 
Edro.undo Baner. 
Jorge Rich. 
José Castellani. 
Juan Escauriza. 
Carlos E. Poujaud. 
Pablo Palardé. 
Bruno Hercé. 
Gregario O'Neill 
Nicolás Soraluce 
Ignacio V~ldés. 
Saruuel Phibbs. 
Francisco Tapias. 
Jaime Garet. 
Mariano Sarratea. 

VICE·CCNSULES 

Palma de Mallorca Cayetano Socias. 
Setúbal. . . . • • .. . • • • . José Ollver'l Perdigan. 
Isla de San Miguel Antonio J. Rodriguez. 
Santos............. José J. Bitancourt. 
Santa Catalina.... José Agustin de Maria. 
Boulogne s¡m..... José Maliesbourg: 
Itapemirin.. ....... Cayetano Diaz da Silva. 
Maráñon.......... Francisco T. da !3 Novaes 
Montevideo........ Fernado Guernco . 
Art. 2° Estiendase las patentes correspondlen-

tes, publiquese, y dése al Registro Nacional. 
DERQUI. 

Norberto de la Riestra. 

5308-se casan las patentes de varios 
Cónsules Argentinos. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Paraná, 
7 de Diciembre de 1860-El Presidente de la Re
pública Argentina-Conviniendo al mejor servi
cio públíco;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Cá
sanse las siguientes patentes Consulares de la 
Confederacion: 

Cónsul General, en París, estendido á favor de 
D. Pablo Gil 

Lóndres, D. Spencer Dickson 
Hamburgo, D. Fernando Schlutér 

Cónsul, en Liverpool, D. Hugo C. Smith 

• 
Burdeos, D. Félix Fauché 
Havre, C. L. Braumuller 
Tarragona, D. Juan y S. Llaveras 
Barcelona, D. Rafael Pabxot 
Alicante, D. Joaquín M. Satrus-

tigui 
Cádiz, D. Francisco Ochoteco 
Arturias y Galicia, D. Cárlos Casas 
Pernambuco, D. Manuel Alves 

Guerra 
Savona, D. Vicente Picasso 
Cassell, D. Federico Moller 
Amberes, D. Denis Haine 

• Francfort, Shn. Franz Osterrieth 
Vice-Cónsules: en Alicante, D. Francisco Ban-

guells 
Arequipa, D. José M. Vazquez 
Bilbao, D. José del Rey 
Vigo, D. José Agulla. 

Art. 2° Comuníquese dando las gracias á nom
bre del Gobierno á los cesantes, por los servi
cios que han prestado en el desempeño do sus 
funciones; publiquese y dése al Registro Nacie
nal·-DERQur.-Norberto de ta Riestra. 

(•El Boletin Oficial•, núm, 52.) 
5307 -Se fija el termino de treinta dias 

para presentar reclamos referentes á la úl~ 
tima guerra. 5309-se nombra C6nsules y Vice-Con 

Ministerio de Guerra y Ma1·ina-Paraná, Di
ciembre 7 de 1860.-El Presidente de la Repú
blica Argentina.-CoNSIDERANDO _: -:- F~n~adas 
las observaciones hechas por e.l Mtmsteno fiscal, 
en su vista de 22 de Noviembre próximo pasa
do, en un reclamo presentado despues de~ d~
creto de 9 de Octubre último, de que es eqmtatr
vo fijar un término perentor~~ p~ra la p~esen· 
tacion de reclamos:por aux1l10s o ~ummtstros 
hechos al Ejército Nacional en la ú~tlm~ guerra, 
ó perjuicios directos causados por el m1smo ;
Oido el consejo de Mini&tro~-~la aco;dado y de
creta.-Art. 1° Sefíálase el termmo fiJO Y _per~n· 
torio de treinta días á contar de la pubhcamon 
de este d"creto para la presentacion de todo re
clamo, por ausilios ó s~m;tinistros hechos al 
Ejército Nacional en la ult1ma gu:rra, ó por 
perjuicios direclo_s ca_usr1dos por el m_Ism~; y es
pirado dicho termmo no se admJtuá reclamo 
alguno de esta natur,tleza.:-:-Art. 2° qomuniqnese, 
publiquese y dé'le al Rejtstro Nacwnai.--DER
Qur.-Jose S. de Olmos-NorbM·to de la Riestra--Jase 

. frl. Francia. 

sules. 

Dep?.rtamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
7 de Diciembre de 1860.-El Presidento de la 
Confederacion Argentina.-1/a acordado y decreta: 
-Art. 1° Q tedan nombrados Cónsules de la 
República Argentina en el-

Havre ..••..•..• 
Cádiz .......... . 

Amberes ....•... 
Francfort ...... . 
Roma ..•....... 
Valencia ......•. 
Fenol ......... . 
l-;la de Sal .••.. 
Bremen .•..••... 
Viena ......... . 
Altana ...•..... 
Trieste yVeuecia 
Cologr•e •..•.••• 
S>tvona ........ . 
Habana •••....• 
Matanzas ••... 

D. Cárlos Napp 
• Bernardo Blanco y Gon

zalez 
• Alfonso Vanden Eynd 

N. Straus 
• Eduardo Calvari 
• Isidoro Rodríguez Espina 

Santiago Montenegro 
• Jose Antonio Martinez 
• Augusto Bor chers 
• José Rossi 
• Teodoro Gaizen 
• Edmundo Bauer 
• Jorgen Rick 
• Jose Castellauí 
" Pablo Escauriza 
• Carlos E. Poujaud 

... 

.... 
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Málaga •••••.... 
Coruña ••...•... 
Corck ........ . 
San Sebastian .. 
Gijon y Oviedo. 
Liverpool ..... . 
Vigo ....•....•. 
Tarragona •..... 
Val paraíso ...... 

• Juan· Pilrlade 
• Bruno Hereé 
• Gregorio O'Neill 
• Nícolils Saraluce 

Ignacio Valdés 
Samuel Phibbs 

• Francisco Taph:; 
• Jaime Gazet 
• Mariano Sarratea 

VICE-CóNSULEil EN..:_ 

Palma de Mallorca D. Cayetano Socias 
Setúbal . . . . • • • . • José Olí vera Perdigon 
Isla de S. Miguel • Antonio J. Rodríguez 
Santos • . . . . • • . . • José J. Bitaneourt 
Santa Catalina.. • José Agustín de Maria 
Boulogne sur mer • José Maliesbourg 
Itapemerin . . • • • • Cayetano D. Silva 
Marañan....... • Francisco T. da Silva No-

vaes 
Mont~;wideo. . . . . • Fernando Guerrico 

Art. 2" Estiéndanse las patentes corrrespon
dientes, comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-DERQUr-Norberto de la Riestra. 

(•El Boleiin Oficial,, núm. 59.) 

531 Ü-se renuevan sus patentes á varios 
Cónsules y Vice-Cónsules. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Paraná, 
7 de Diciembre de 1860-El Presidente de la Re· 
pública Argentina-Atenta la incorporacion de 
la Provincia de Buenos Aires al cuerpo nacional 
y considerando la conveniencia de fijar defini
tivamente el carácter y la representacion del 
Cuerpo Consular Argentino en el esterior;-Ha 
acJrdado y decreta:-Art. 1° A los siguientes 
Cónsules Generales, Cónsules y Vice-Cónsules 
de la Conf'3deracion1 renuéveseles sus patentes, 
nombrándoseles como agentes rle la Repú.blica 
Argentina, en el mismo carácter que investían. 

CóNSULES GENERALES 

Imperio del Brasil.. D. Juan Frias 
Reino de Portugal.. • Antonio Joaquín Gon· 

Reino de Bélgica .. 
de Holanda .. 
de Cerdeña .. 

1\fadrid ........... . 
República de Chile. 

zalez Maciera 
• J:!;duardo Krums 
• J ulian Serruys 
• Vicente Gianello 
• Juan Pablo de Marina 
• Gregotio Beeche 

CóNSULES 

Baltimore •..•.•... 
Glasgow •.•....... 
Murcia y Alicantfl .. 
Stettin •.•. , ...... . 
Elberfeld ........ .. 
Leiozig ...•.•.•.••• 
Guayaquil ......•.. 
Plimouth ......... 
Mársella ••.•.. , ••• 
Bayona ......... .. 
Charleston •••••••• 

D. Cárlos M. Stewart 
• Gra Gilmour 
• Tomás Guerra 
• Pablo Gutik 
• Arthur Blank 
• Guillermo Kustuer 
• Juan Antonio Gutierrez 
• Guillermo Oliver 

Juan Pianello 
• Celestino Roby 
c. · Motte Allston Pringle 

Boston ... ,, •.•. 
Filadelfia ........ . 
Simta Cruz de Te-

nerife ....•...... 
Santander ........ . 

Pará •..... ,;,, •... 

Rio Grande ...•... 
Oporto .•.•. , ••. 
Balé ....•.....•.•. 
Dieppe .......... . 
Nantes •........... 

Amsterdam ...•... 

Cophpó ........ .. 
Sevilla ......... .. 
Newcastle .....•... 
Newport ..•...•... 
Bilbao •..•........ 
Melbourne ........ . 
Concepcion de Pen-

co ...••.•...••.. 
Tupiza •...••••••• 
Santa Cruz de la 

Sierra ........ , .. 
Cobija ........... . 
La Paz .•..••••••• 
Puno •••••...•.•.. 
Arequipa ....... .. 
Cassel .........••• 
Bahia •••..•.••••• 
Furth ...•....•••• 

• Henry Horner 
• José Costa y Pujo! 

" Yirgilio Glwirlunde 
Antonio de Felin y La

font 
• José Coelho de Gama é 

Abre u 
• Hijino Durao 
" Antonio F. de Olivera 
• Herzog BP.rri 
" Alfonso Chateauneuf 
• Meliton Fernandez de 

Ruiz Diaz 
• J. Sioynkvan Papen-

drecht 
• Francisco San Roman 
« Francisco de Alvear 
" Manuel J. Pellegrini 

William Jones 
• Joaquín Arriola 

Dr. D. Juan G. Machenna 

D. Dario Navarro 
" Clemente S. de Resa 

• Angel Costa 
• Victorino Solá 
" Pedro Saenz 
• Daniel Saravia 
• José M. Peña 
• Federi~ Moller 

Edmundo Schut 
• Daniel Ley 

Vic)l:-CóNs oLEs 

Paranaguá •...•••. 
Jerez .••••.•...••• 
Lavagna •••.••.•. 
Uamogli ..•.••.•.. 
Portofino ......••• 
Villa Garcia y Villa 

Carril •.••...... 
Barcelona ••••.... 
Salto .........•... 
Santa Rosa de los 

Andes ....•..... 
Paseo •...•...••.• 
Chiavari ......... . 
Mataró ....••...•. 

D. Daniel L. de Oliveira 
• Pedro Zurita 
« Juan Solari 
• Antonio Ferraro 
• Quinto Ferrano 

• Francisco Poch y Jover 
• J uao Mas so y Vil a 
• Mariano Cabal 

• Martín Cano 
• Gerónimo Puch 
• Andres Borsona 
• Juan J. Serrá. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.- DERQUI. -·Norberto de la 
Riestra. 

( •El Boletín Oficial•, núm. 59.) 

5311-se nombPa Inspectol' de las Adua • 
nas terrestres á D. Regulo Martincz. 

1'Jilin'isle1·io de Hacienda-Paraná, Diciembre 8 
de 1860.-AcuERDO.-Siendo indispensable par'l 
el mejor servicio público, que el Gobierno tenga 
un conocimiento, exacto y detallado del estado 
de las diversas Aduanas de la República, tanto 
respecto al mecanismo que se observa en esas 
oficinas, cuanto al numero de empleados que 
tienen, y de las reformas y meioras que pud..ie• 
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ran introducirse en ellal', para poder uniformftr 
en lo posible la marcha dfl todas, á cuyo fin se 
hace necesaria la inspeccion y visita de ellat~ por 
personas competentes; - y concurriendo en D. 
Régulo Martinez las cualidades necesarias al 
efecto;-EI Gobierno ha venido en acordar:-1" 
Que se comisione á D Régulo Martinez para 
inspecdonar todas las Aduanas terrestres, situa
das en la Provincias de Mtlndoza, San Juan, 
Rioja, Catamarca, Salta y Jujuy, é inquiril' to
dos los cJnocimientos necesarios sobre d estado 
de dichas Aduanas y réjimen administrativo que 
se observa en ellas.-2° El Inspector nombrado 
procederá en el desempeño de &u comision, con 
arreglo á lf\s instrucciones qua se le espedirán 
por la Contacluria General, y suministrará á 
este Ministerio todos los datos conveniente~, so· 
bre el estado de las Aduanas que inspeccione, 
sobre sus necesidades y los medios de remediar· 
las, indicando las mejoras y reformas que, á su 
j uício, pueden introducirse para el mejor servi
cio.-3: En remune1acion de los servicios que 
vit á prestar el Insp&ctor nombrado, aslgnasele 
doscientos pesos mensuales, á mas de los gas
tos de viático, cuyo pago deberá comput,,rse 
desde el 10 de N ovicm bre próximo pasado dia 
en que el señor Martinez hizo dejacion del em
pleo que ejercia en la Provincia de Buenos Aires, 
para ponerse á dispo:üciou del Gobierno.- 4" 
Comuníquese á los Administradores de P.entns, 
ordenandoseles proporcionen al dicho Inspector, 
todoiil los conocimientos é informes que él solici
tare, para el mejor desempeño de su comision, 
y tra~cribase á la Contaduría General á los fiues 
consiguientes.-Rúbrica del Exmo. Señor Presi
deute.-Rie~tra. 

5312-se encarna interinamente á el Mi
nistro de Hacienda D. Norberto do la Ries
tra del despacho de Helaciones E¡¡teriores. 

Ministerio del Interior- Paraná, Diciembre 8 
do 18t0.-El Presidente de la República Argen
tína;-Acuerda y decreta:-Art. 1° Mientras no se 
nombra en propiedad la per.oona que debe desem
peñar el Ministerio de B.elaciones Esteríores de 
la Hepública, enc~rgase de su despacho al Señor 
Ministro de Estado en el Departr.mento de Ha
eíenda D. Norberto de la Riestra.-Art. ~zo Cotuu
níquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-DERQur-Jose S. de Olmo~. 

5313-se encarga <J. los oficiales primet•os 
de c.tda Ministerio la direccion y publica
cion del Bel3tin Oficial. 

Ministerio de! Interior- Paraná, Diciembre 9 
de 1860.-AcuERDO:-Considerando que segun 
el contrato celebrado para la publicacion del 
Boletín Oficial son á beneficio de su impresor las 
suscriciones que puedan obtenerse, y consi
guientemente á él corr~sponde el m~jor arreglo 
del mismo; y consul.tando la convemente ~~onO·· 
mía que sea: compattble co~ el ~uen se~viCJO, el 
Gobi6lrno dispone cese la dJrecct~?n d.e dteho pe
riódico, establecída. por determ1Uac10n da este 

Ministerio, de fecha 13 de Noviembre próximo pa
sado; y que en lo suce~ivo, Bea de cargo de 1os 
Oficiales primeros de los Mulisterios, la pronta y 
correcta publicacion en el citado diario, de todGs 
l0s documentos correspondientes á sus respectivos 
Departamentos. Hágase saber al director de la 
imprenta y demas á qmenes corresponcia.-DER
QUJ-Jose S. de Olmos. 

5314-Disponiendo que se ponga en públi· 
ca subasta en la cíndad de Buenos Aires 
el vapor "Corrientes. • 

Ministerio del lnterior-Paraná, Diciembre 9 
de 1860.-AauERDo:-Siendo incompatible á la 
economía y buen servicio del Gobierno, el que 
corra á cargo de su admmistracion el vapor 
•Corrientes,• que se ocupa actualmente en cla
se de paquete mercantil; diRpónese su enagen.t· 
cion; la que deberá hacerse en publica subasta 
en la ciudad de BuenoR Aires. A cuyo efecto, 
por el Departamento de Hacienda, á quien se 
pasará conocimiento de esta resolucion, se dic
tarán las dispo:;iciones que correspondan para 
la verificacion del remate, recaudacion de su im
porte y e:Jtrega d¡¡l indicado vapor, igualmente 
se tran~>cribir<t este acuerdo al Ca pitan del citado 
buqm~, par'tt que ~e pouga á las órdenes de S. E. 
el señor Ministro de dicho Departamento.-DEa
Qor-Jose S. de Olmos. 

5315-se autoriza á la comision de recia· 
mos estrangeros para arreglar y transar el 
asunto del Dr. D. Augusto Brougnes sobre 
colonizacion agrícola en Corrientes. 

Ministerio del lnterior-Paraná, Diciembre 10 
de 1860.-El Presidente d'l fa República Argenti
na.-CONSIDERANDO:-Que el Ejecutivo Nacional, 
á mérito de la autorizacion que le fué conferida, 
por ley de 29 de Noviembre de 1854, intervino en 
el contrato de •Colonizacion agrícola• celebrado 
el 29 de Enero de 1853, entre el Gobierno de la 
Provincia de Corrientee y el Dr. D. Augusto Brou
gnes, aprobáudolo y garantiéndolo por el supre
mo decreto de 12 de Diciembre del citado año 54. 
~Que por consecuencia de esta intervencion, y 
habiéndose ~>uscitado, sobre dicho contrato, cues
tiones contenciusas; en la ausencia indefinida de 
los tribunales federales que con arreglo á la ley 
debieran resolverlas, corresponde al Ejecutivo 
Nacional adoptar un medio de transaccion, para 
evitar perjuicios y gravámenes que podrían re
s•Jltar al mismo fisco, de la prolongacion y sos
tenimiento de tales cuestiones, por mas tiempo 
del que tienen trascurs~dos sin definirse.-Que 
por otra parte, el arbitrio de ocurrir á un medio 
de transacion, se halla propuesto y solicítado 
por el reclamante Dr. Brougnes- Habiéndose 
oído al FiRcal del Estado, y de acuerdo con sus 
dictiunenes de 25 de Agosto último y 1 ~ del pre
sente, en consejo general de los Ministros Secre
tarios de Estado; -Acuerda y decrela:-Art. 1° 
Comisiónase á los señores que componen la jun
ta para conocllr de la liquidacion y exámen de 
la& reclamaciones ¡;>or deudas á súiJditos estl'ang~-
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ros pa·ra que intervinifmdo en las cuestiones 
su;citadas entre el Dr. Brougnes y el Gobierno 
de la Pro~incia de Corrientes sobre el contrato 
de colonízacion agrícola en aquella Provincia, 
Jas transijan con el rPferido Doctor, escuchando 
las propuestas que !~a ce, ó .las que se~n mas 
justas y acomodadas a los wtereseR rec1procos 
del fisco y del reclamante.-Art. 2° Al efecto 
de ¡0 prevenido en el a;rtic1~lo anterior, p~sese 
á los señores de la refer1da JUn.ta, el e?ped1ente 
de la materia, agregándose copia legalizada del 
presentr.-Art. Lo q 1!8 f~ere convenido, _arre¡rla
rlo ó transiji.do en dicha JUnta y el senor Dr. 
Brougnes, se h:ná c~nstar en el espediei?te, ~l que 
se dtwolverá al Gobierno para su rPvis~cion, y 
cuenta que debe darse al Congreso Federal en 
la forma que corre~pondH.-Art. 4° ComuníqnesA 
publiquese y dése al RPgistro Nacional.-DERQUI 
.Tose S. ele Olm08-NorbM·to ele la liiestra-Jose 1l1. 
Francia. 

5316-se nombra comandante eu gefe de 
la círcnnscripcion mililar del Sud al Bri
gadier General D. Benjamin Virasoro. 

Minisle1'io ele Guen·a y Marina- Paran á, Di· 
ciembre 10 de 1860.-El Presidente de 1ft RPpú
blica Argentina.-Estal?d.O vacar~te la comandan,
cia en gefe de la d.lV!siOn militar del Sud;., a 
consecuencia de Jo d1~puesto por el artJCulo t9, 
capitulo 1° seccion 2a ~e la Constitucion Na~i?
nal· y siendo necesano para el buen serviciO 
designar cuanto antes un gefe caracterizado . en 
el Ejército, para que se encargue d~l r~f, r:ído 
r..ando·-Ha acordado y docreta:-Art. 1 Nombra 
se com~ndante en gefe de la circunscripcion mi
litar del Sud de la Republica, nl Brigadier Ge
neral de los Ejérr,itos de la Nacion, D. Benjamín 
Virasoro.-Art. 2° Gamnniquese, publíq11ese y 
nése al Registro Nftcional.-DERQUI.-Jose M. 
Francia. 

5317 -Se pJ•omueve á Coronel de caballe
ría al Teniente Coronel graduado D. Juan 
Ramon Nada!. 

Ninisterio ele Guerm y Marina-Paraná, Diciem· 
bre 10 de 1860.-El Presidente de la República 
Argentina.-Atendiendo á 'los méritos y servi
cios del Teniente Cornnel graduarlo de caballe
ría del Ejército Nacional, D . .Juan Ramon Nada!; 
Ha acordado y clccreta:-Art. 1° Promnévese al 
empleo de Comnel, al Teniente Coronel gradua
rlo de caballrria del Ejército Nacional, D. Juan 
Ramon Nada!, con el sueldo de su clase en la 
misma categoría que aquella, en que se le con
sidara actualmente.-Art. 2° Por el :Ministerio 
de Guerra y Marina espidaRele fll correspon
diente despacho.-Art. s~ Comuníquese, publi
quesfl y dése al Registro Nacional.-DERQUI.
Jose M. Francia. 

5318-se reconoce como Coronel de ca
ballería en el Ejército Nacional á D. José 
Maria Cortines. 

Ninislerio de Guerra y Jlarina.-Paran{l, Di
ciembre 12 de 1860.-El Presidente de la Repú· 
bliea Argentina;-Atendiendo á los mérito~S y 
servicios del Coronel de caballería, D. José MH
ria Cortines: con arreglo al decreto número 271 
E. A. dt>l 26 del mes próximo pasado, recaído An 
el Aspediente de la materia;-Ha acordado y de· 
creta:-Art. 1° Reconócese como Coronel de ca
b,lllrria del Ejército Nacional, al de la misma 
clase y arma, b . .José Maria Uortines, con anti
güedad de primero del mes de Noviembre J?ró
XÍIJJO pasado, sin derecho á Hueldo alguno m¡en
lras no sea llamado al servicio activo.-Art. 2° 
Por el Ministerio dfl Guerr.J. y Marina espid;¡sfl!e 
el correspondiente despacho, y por la misma. ofi· 
cinrt dAscrlósense del referido espediente, los ti tu
los origh1ales que se registran en él, dAjando e~1 
su lugar cópias legalizadas devolviendo los on· 
ginales al interesado.-Art. S° ComuníquesA, 
publiqueso y dPsr. al Registro Nacional.-DERQUI 
-Jose M. Francia. 

5319--se reconoce Cónsul de BélQica Pn 
Buenos Aires á D. LlÜS Jorge Augusto 
Fernau. 

Ministerio de Relacione's Esleriores.-Paraná, 
Diciembre lS de 1860.-El Presidente de la Re
pública Argentina.-En virtud de la patAnte que 
se nos ha presentado, y que acredita á D. Luis 
Jorge Augusto Fernau, en el carácter de Có?sul 
de S. M. el Rey de los BfllgaR en Buenos Aires; 
Acuerda y clecreta:-Art. 1° Queda reconocido D. 
Luis Jorge Augusto Fernan, Cónsul de S. M. Al 
Rey rle los Belgas en Buenos Ai~es.-Art. 2° 
Estiéndase el exequatur r,orresponrl!ente, y de
vuélv,lse la patente, despnes rle registrarla en la 
cancillería del Ministetio de Relaciones Es~erio
res.-Art. S° Comuníquese, publíquese y dése al 
RAgistro Nacional.- DERQUr.- Norberto ele la 
Riestra. 

5320-se nombra una comision para exa
minar la cuenta de gastos de hospedaj•J al 
Gobernador ele Bnenos Aires y sn comi
tiva. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Diciembre lS 
de 1860.-A fin de legalizar las cnPntas de los 
gastos hechos en el hospedaje de S. E· el Gober
nador de Buenos Aires y de su comitiva, duran
te su permanencia· en esta Capital, nómbrase 
nnfl junta compuesta de los señores D. Francisco 
Soler, D. José Dionisia Alva1:ez y el Dr. D. Teó
filo Garcia, para que preste el servicio patriótico 
de examinar las cuentas de los gastos, que como 
pertenecientes á dicbo hospedaje, se le pasaren 
por el Ministerio dr.l Interior, cuidando de ob
servar si el precio de los artículos cargados en 
cuenta, es el corriente de plaza y el que justa y 
Jejitimamente debe satisfacerse, como igualmente 
todo lo demás que corresponda l\ la compro!Ja• 
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cion con que deban acreditarse con la corres
pondiente nota, pásese conocimiento de este 
acuerdo á cada uno de los señores que deben 
componer la junta; y comunlquese á la Conta
duría General:-DERQUr-Jose S, de Olmos-Nor
berto de la Riestra-Jase M. Francia. 

5321 -Se manda abl'il' por Contadut•ia 
una cuenta especial para los gastos en la 
intervencion de la Provincia de Santiago 
del Estero. 

Ninisterio del Interior-Paraná, Diciembre lS 
de 1860.-El Presidente de la República Argen· 
tina.-Co~SIDERANoo:-Que los acontecimientos 
que han tenido lugar en la Provincia de Santiago 
del Estero, han hecho necesaria la inlervencion 
para la que, el Ejecutivo Nacional tiene comi
sionado, por decreto de Sl de Octubre último, 
con el carácter de su representacion en aquella 
Provincia, al Exmo. Gobernador de la de Tucu. 
man el Dr. D. Salustiano Z:walia.-Qne en dieha 
intervencion deben causarse gastos cuya satis
faccion es urgeute, y que como imprevistos no 
pudieron ser considerados en el presupuesto ge
neral, ni puede todavía conocerse su monto para 
determinarlo.- Oído el dictámen de los Minis
tros Secretarios de Estado, no obstante lo dis
puesto en 5 del corrieute;-Acuerda y decrcta:
Art. 1° Abrase por la Contaduría General una 
partida denominada •.crédito snplemehtario para 
los gastos causados en la intervencion del Eje 
cutivo Nacional en la Provincia de Santiago del 
Estew,• á la que se imputarán todos los que 
con dicho objeto se causaren.-Art. 2° Del pre
sente acuerdo se dará conocimiento á las proxi
mas Cámaras Legislativas nacionales -Art· S0 

Comuníquese y dése al Registro Nncional.
DERQ.ur.-José S. de OlmM.-Nor·berto de la Riestra. 
-José M. Francia. 

53.22-se nombl'a Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento de Relaciones 
Esteriores, al Dr. D. Francisco Pico. 

Jfinislerio del lnterior.-Paraná, Diciembre 14 
de 1860.-El Pre,idente de la República Argen
tina.-Hallándose vacante el empleo de Ministro 
Secretario de E•tado en el Departamento de Re· 
Iaciones Esteriores; Acuerda y decreta:-Art. 1 o 
Nómbrase Ministro Secretario de Estado en e 
Departamento de Relaciones .Esteriores, al seiior 
Dr. D. Frar.cisco Pico.-Art. 2° Hasta la recep
cion del nombrado, continuará el Ministro de 
Hacienda desempeñando dicha cartera.-Art. S0 

Comuníquese, pu bliq u ese y dése al Registro 
NacionaL-DEHQUI.-Jose S. de Olmos. 

llándose vacante el empleo de Ministro Secreta
rio de Estado en el Departamento del Interior;~ 
Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Ministro 
Secretario de Estado en el Departalllento del In
terior, al Dr. D. Salustiano Zavalía.-Art. 2° Has
ta la recPpcion del nombrado continuará el Mi
nistro de Justicia, Culto é Instruccion Pública, 
en el desempeño de dicha cartera.-Art. S° Co
muníquese, publlquese y dése al Registro Na· 
cional.-Dli:RQUí-Jose S. de Olmos. 

5324-Se determinan los ramos y rentas 
que debe administrar la Municipalidad. 

Ministerio del Jnterior-Paraná, Diciembre 20 
de 1860 -El Presidente de la República Argenti
na-coNsiDERANoo:-Que ha.Uándose instalado 
el cuerpo municipal de esta Capital, es necesario 
que con arreglo á la ley de su organizacion y 
réaimen, se encargue de todos los ramos y ren
ta~ que le corresponden administrar;-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° Desde el 1° de Enero del r.ño 
próximo entrante de 1861, las rentas é impuestos 
correspondientes en esta Capital al ramo de 
patentPs, de corral€ls, del alumbrado público, de 
serenos, de todos los demás que implicita ó es
plícitamente, esten comprendidos en el articulo 
12 de la ley de SO de Setiembre último, correrán 
á cargo del cuerpo municipal, debiendo ser entre· 
gados y puestos á su disposicion oportunamente, 
por los funcionarios ó oficinas, que hubieren 
estado Pncnrgados de la admínístracion ó recau
dacion de dichos ramos.-Art. 2° En la misma 
forma y términos prefijados en. el articulo ante
rior, serán igualmente entregados y puestos á 
cargo, y por cuenta de dicho cuerpo municipal, 
los edificios de la cárcel, del teatro y del hospital, 
que encontrándose en el caso de no haber sido 
adquiridos con fondos nacionales, son porlo tanto 
de propiedad municipal, segun lo prescripto en 
el articulo 11 de la citada ley.-Art. S° Comuní· 
quese, publiquese y dése al Registro Nacional.
lJERQUI--Jose S. de Olmos. 

5325-se nombra Tesorero de la Adminis
tracion de Rentas del Rosario á D. Ramon 
S. del Prado. 

,llinisterio de Iiacíenda.-Paran á, Diciembre 20 
1860.-ACDERDo.-Hallándose vacante la plaza 
de Tesorero de la Administracion de Rentas del 
Rosario, nómbrase al ciudadano D. Ramon S. 
del Prado para desempeñarla.-Comuniquese al 
nombrado, á la Contaduría y al Adm;.nistrador de 
rentas del RoRario.-Rúbrica del Exmo. señor 
Presidente.-RmsTRA. 

5326-Se manda el'ijil' en el panteon del 
532:J_qe nombt•a Ministl'o Secl'etario de Rosario, un sepulcro para los restos del 

Estado en el Departamento del Interior, al Coronel D. Dám,tso Centeno. 
Dr. JJ. Sülnstiano Zavalía. 

lilinist erío de Guerra !J ;l'larina.-Parann, Di
Ministerio del lnterior-Paraná, Diciembre 15 cielllbre 20 de 1860.-EI Presidente de la Repú· 

de 1860. - El Presidente de la República Ar· blica Argentma.-Siendo un dei.Jer del Gobierno 
gontiJ:~a, en ejercicio de 1 Poder Ejecutivo-Ha.- Nacional recordar la memoria del valiente Coro-
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nel D. Dámaso Centeno, que pereció en la lucha 
que ha dado por resultado la union nacional;
Jla acordado y decreta:-Art. 1° Eríjase por cuenta 
del Tesoro Nacional y en el panteon del Rosario, 
un sepulcro en que se colocarán los restos del 
Coronel D. Dámaso Centeno, muerto gloriosa
mente en la memorable batalla de Cepeda--Art. 
2° Comisiónase al Gefe Politico del Rosario, al 
Comisario Nacional de Guerra del mismo punto, 
y á D. Cayetano Carbonen, para que se encarguen 
de la construccion de dicho sepulcro, enviando 
al efecto al Ministerio de Guerra y Marina, los 
planos y presupuestos del costo de la obra.-Art. 
3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI-Jose M. F1·ancia. 

5327 -Se nombran oficiales adjuntos «ad 
honorem•, á la Legacion en España al Dr. 
D. Emilio Torres y D. Juan Cossio. 

llfinisterio de Relaci!Jnes Es!eriores.-Paran:í, Di
ciembre 20 de 1860.-El Presidente de la Repú
blica Argentina.-En virtud de la propuesta que 
·ha elevado el Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en la córte de 
España, para oficiales de la Legacion á su cargo; 
-Acuerda y decreta:-Quedan nombrados oficia
les adjuntos ad honorem, á la LPgacion ~ la 
Repú.blictl Argentina en España, el Dr. D. Emilio 
Torres y D. JUan Cossio.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese ydése al Registro Nacional.-DERQUI 
-Norberto de la Riestra. 

5328-se asigna á D. Cayetano Rodriguez 
una pension mensual de veinte pesos. · 

jlfinisterio de Justtcia-Paraná, Diciembre 21 
de 1860.-El Presidente de la República Argen
tina, en ejercicio del Poder Ej¡<cutivo.-Visto el 
memorial presentado por el ciudada11o D. Ca
yetano Rodríguez, adjuntos documentos feha
cientes de su referencia, y lo espuesto por el Fis
cal del Estado, y considerando; •1ue el espresado 
ciudadano ha prestado al pais, con honradez y 
puntualidad sus servicios civiles y militares el 
dilatado tiempo de mas de 50 años, sin per
cibir compensacion alguna; que es un deber de 
justicia atender á las necesidades de los buenos 
servidores á la patria, cuando por el estado de 
su salud ó avanzada edad, se hallan imposibili
tados para proporcionarse su subsistencia; que 
consecuente á tal principio, la Constitucion de la 
República, ha acordado al Poder Ejecutivo la 
facultad de conceder jubilaciones, retiros, licen
cias y goce de montepíos, conforme á las leyes 
de la Nacion; y finalmente que, á falta de dispo· 
siciones dadas al efecto por el Soberano Congreso 
Legislativo Federal, ee han adoptada por el Go
bierno providencias equitativas en casos iguales 
y semejantes, oido el consejo de Ministros;
Acuerda y decrcta:-Art. 1° Acuérdase al ciuda
dano D. Cayetano Rodriguez un socorro de vein
te pesos mensuales que, imputándose al inciso 
de gastos eventuales, se le satisfarán por el 
Ministerio del Interior, desde 1° del entrante mes 
de Enero, hasta dar cuenta al Congreso en las 
próximas sesiones para su determinacion.-Art. 

2° Comuníquese publiquese y dése al Registro 
Nacionai.-DERQUI -Norberto de la Riestra-Jase 
S. de Olmos-Jase M. Francia. 

5329-se comisiona a D. Domingo Oro 
para inspeccionar los trabajos de elabora
cion de minas en el interior de la República. 

llfinislerio de Hacienda.-Paraná, Dici'lmbre 22 
de 1860.-ACUERDO.- CONSIDERANDo-El Go
bierno: que la importancia y el desarrollo progre
sivo, que va adquiriendo la industria minera en 
la República, especialmente en la Provincia de 
San Juan, reclaman una atencion preferente, y 
hacen necesaria la adopcion de todas aquellas 
medidas que de acuerdo con las leyes de la 
materia, contribuyan á garantir eficazmente la 
propiedad, y encaminen por una via legitima y 
conveniente, los interesds particulares: que para 
llenar este objeto es necesario comisionar á una 
persona que, trasladándose á las Províncias que 
se ocupan de la elaboracion de las minas, recoja 
todos los datos y conocimientos convenientes, 
tanto sobre la leglslacion, usos ó prácticas espe
ciales que haya en cada Provincia, como sobre 
las necesidades que sea preciso atender; y que 
proponga al Gobierno todas las medidas mas 
adecuadas, que deban adoptarse para ~~ estable
cimiento de los jueces ó tribunales de minas, y 
todo lo demás relativo á esa materia, que juzgue 
conveniente para los fines que se tienen en vista. 
-Y siendo conveniente autorizar á la misma 
persona para determinar mientras tanto, aquellas 
disposiciones reglamentarias que se requieran 
con mas urgencia, y que demanden la ejecucion 
de las disposiciones vigentes sobre la materia; ha 
venido en acordar:-1 ° Comisiónase al ciudadano 
D. Domingo Oro para que, trasladándose á las 
Provincias de San Luis, Córdoba, San Juan, Rioja 
y las demas en que haya elaboracion de minas, 
tome todos los datos y conocimientos convenien
tes sobre la lejislacion, usos ó prácticas especia
les de cada Provincia, y sobre las necesidades á 
que sea preciso atender; y que proponga al Go
bierno las medidas mas convenientes que deban 
adoptarse, para pro tejer el desarrollo de la indus
tria minera, y garantir los valiosos intereses que 
en ella se emplean, para el establecimiento de 
los jueces ó tribunales de minas, y :lemas objetos 
que sean convenientes á los mismos fines.-2° 
Autorizase á dicho comisionado para que, mien
tras tanto el Gobierno no adopte las medidas 
convenientes, determine aquellas dispo5iciones 
reglamentarias que se deducen de las leyes de la 
materia, y de que se sienta ya una inmediata 
necesidad, á fin de encaminar por una via lejlti
ma y conveniente, los intereses particulares, 
dando cuenta de ellas al Gobierno para su apro
baci0n.-30 Por el Ministerio de Hacienda se 
proveerán al comisionado los gastos de viático, 
y oportunamente determinará el Gobierno la 
asignacion con que deban remunerarse sus servi
cios.- 4° Comuníquese á quienes correspon
da, publlquese y dése al Registro Nacional.~ 
Rúbrica del Ex!llo. señor Presidente.-RIESTRA. 



376 REJISTRO NACIONAL - 18o0 

5230-se invita a los tenedores de libra· 
mientos sin intereses, para renovarlos sobre 
la Tesoreria General á seis meses de plazo. 

Ninisterio de Hacienda.-Paraná, Diciembre 22 
de 1860.-·DECRETO-Considerando ; que el cré
dito es la base de todo sistema de buena adminis
tracion, y que su mantenimiento interesa en con· 
secuencia, vitalmente al Gobierno :-que á pesar 
de cuanto se ha aventajado últimamente á este 
respecto, no es posible traer aquel á la altura 
que conesponde, mientras exista cantidad dól 
obligaciones flotantes del Gobierno, que sin lle
var asignado interé5 alguno, no tienen tampoco 
término fijo de pago; que en este caso se encuen
tran los libramientos generales sobre las diversas 
Administraciones de Rentas de la República, 
cuyo monto siendo considerable, la parte de 
derecho que con arreglo á la l>ly está destinada 
á su pago, es evidentemente inaJecuada á aquel; 
de lo que resulta que ademas de la ínconverüen 
cia, de tener que verificar su cobro de una ma
nera indirectn, no puede él efectuarse llino con 
exesiva dilacion y perjuicio de los tenedores, y 
consiguiente descrédito del Gobierno: teniendo 
finalmente en vista la conveniencia de centrali
zar en lo posible, el pago de las obligaciones 
asi como los recursos para atender á ellas ;-El 
Presidente de la República Argentina.-Ha acor
dado y detn·eta :-Art. 1" Invitase á los tenedores 
de libramientos sin intéres, sobre las diversas 
Administraciones de Rentas de la Repúblicfl, á 
renovar los mismos por libramientos sobre la 
Tesorería General al plazo fijo de seis meses.
Art. 2° El Poder Ejecutivo proporcionará al 
Honorable Congreso Legblativo en su próxima 
reunion, los medios adecuados para satisfacer 
esa deuda á su vencimiento, 6 bien asignarle el 
interés y respectivo fondo de amortizacion que 
deba acordarst-le.-Art. 3° Los tenedores de di
chos libramientos presentarán los mismos, á la 
Contaduría General, para los efectos del artículo 
1°, bien directamente, ó bien por intermedio de 
la¡;; diversas Adminisrraciones de Renta&.-Art. 
4° Comuníquese y circúlese á quienes corres· 
panda, publiquese y dése al Registro Nacional.
DERQUI-Norberto de la Riestra. 

5331-se declara nula la eleccion de Rec
tor de la Universidad mayor de San Carlos y 
se nombran Rector, Conciliario y Vice-Rector. 

Mínisterio de lnslrU'ccion Publira-Paraná, Di
ciembre 2¿ de 1860.-El Presidente de la Repú
blica Argentina.-Visto el informe del Rector de 
la Universidad mayor de San Carlos, con el acta 
electoral de su referencia y en virtud de la facul
tad que le atribuye al Gobierno Nacional, el 
artlcnlo 4° capitulo 1°, título 3° de la Contitu
cion Universitaria ;-Acuerda y decreta :-Art. 1° 
Declárase irrita y de ningun valor ui efecto, la 
eleccion de Rector de la Universidad Nacional 
mayor de San Carlos, practicada por el ilustre 
claustro en 15 de Noviembre próximo pasado.
Art. 2° Nómbrase Rector y Conciliaría de la es
presada Universidad por el bienio legal, al Dr, 
D. Clemente J, Villnda-Art. 3Q Apruéba::~e la 

eleccion practicada por d~c~a ilustre c~rporacion 
y en la misma fecha permb1da, -para ,V1ce-Rec~or 
y Conciliaría de la referida Umvers1dad ~amo
nal-Art. 4~ Comuníquese, publlquese y dese al 
Registro Nacional-DERQUr-Jose S. de Olmos. 

5332-Se nombra Enviadó Estraordiuari? 
y.Ministro Plenipot0nciario paraEstados Um
dos á D. Domingo F. Sarmiento. 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Paraná, Di
ciembre 24 de 1860-El Presidente de la Repú
blica Argentina-Teniendo ~n vista la conve
mencia de hacer efectiva la m1s10n á los ~stados 
U nidos de América, vacante por renu?cm del 
señor Dr. D. Emilio de Alvear, y considerando 
que IJ, Domingo F. Sarmi~nto, tiene las cali
dades requeridas para tan 1mportante cargo;
-Acuerda y decreta. -Art 1 ~ 9ueda no~brado 
Enviado Estraordinario y Mmt~tro Plempoten
ciario de la República Argentina en los ~stados 
Unidos de América, en comision con cahdad de 
req nerír el acuerdo. del Honorable Se_nado,. el 
ciudadano D. Domtngo F: Sarmtento, Impu~an
dose el gasto de esta miswn, á las ;espectlvas 
partidJ.s votadas por las Honorables Cámara~.
Art. 2° Espidase las credenciales . correspondten
fes, comnníques, publlquese y dese _al Regtstro 
Nacional.-UERQur-Norberto de la Rtestra. 

5333-se aprueba la conduct!l del Comisio
nado del Gobierno Nacional, Senador D. Plá· 
cido Bustamante en la Provincia de la Rioja. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Diciembre 2~ 
de 1860.-Visto el informe pasado por el señor 
Senador D. Plácido Bnstamante, dando cuenta de 
la Comision, que por decreto deo de ~ctubre 
último le fué conferida, para intervemr como 
representante del EJecutivo, en el restableci
miento del récrimen constitucional alterado en la 
Provincia de

0 

la Rioja; y cousiderando, que la 
conducta que ha observado en el desempeño 
delcargo que se le confirió ha sido prupente
mente arreglada á las instrucciones á que h_a 
debido sujetarla; oído el dictamen de los Ml
nistros Secretarios de Estado ;-Acuerda y decreta 
-Art. 1° Apruébanse los actos ~ficiaies ejercidos 
por el señor Senador D. Plámdo Bustamante, 
como representante del Ejecutivo Nacional en la 
Provincia de la Rioja.-Art. 2Y Dénsele las gra· 
cias por 1a inteligencia y patriotismo con que 
h1. correspondido á la confianza del Gobierno.
Art. 3° Publíquese el presente a:cuerdo .?on el 
informe y documentos que lo motivan, re¡tstrese 
en el libro correspondieute y archívese.-DERQUI 
-Jose S. de O!mos.-Norberto de la Piestra.-Josc 
Jll. Francia. 

5334-se manda abrir cuenta especial para 
el déficit del ga~to en la subvencion tle las 
Mensagerias Argentinas. 

Ministerio del /nterior-Paraná,1Diciembre28 de 
1860-El PreBidente de lo. República Argeutiuf\ 
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-Teniendo en consideracion que los doce mil gun aumento determinado en su número, no su
pesos designados en el ítem 2~ del inciso 10 del cede lo mismo con relacion á los empleados prin
presupuesto del Interior, no han sido ni pueden cipales¡ y que f'n consecuencia es justo, qu·3 es
ser bastantes á cubrir las subvenciones de la tos sean de alguna manera retribuidos por el 
empresa de las Mensagerias Argentinas, estable- mencionado recargo de trabajo: por todo¡ y sin 
cidas por el nuevo contrato aprobado por la ley perjuicio de lo que el Honorable Congreso dis
de 30 de Setiembre último; y que ni por otra iey ponga permanentemente al r'"epecto, el Gobier· 
ha sido acordado el crédito, con que llenar el es- no ha venido en acordar;-Q11e desde el 1' de 
cedente del gasto que resulta, debiendu hacerse Enero próximo, gocen sobre el ~ueldo que les 
el pago de las referidas subvenciones segun lo acuerda el presupue5to, las asignaciones que á 
estipulado en el articulo 2° del citado contrato, continuttcion se espresan, los empleados siguien
que desde el P de Noviembre anterior ha prín- tes, á saber:-El Contador General cuarenta y 
cipiado á tener efecto;-Oir!o el consP-jo de Minis- un pesos sesenta y siete centavos mensuales;
tros,-Acuerda y decreta:-Art. P Abrase por la El Oficial Mayor cuarenta pesos mensuales;-El 
Contaduría General un inciso suplementario al tenedor de libros cincuenta pesos id.;-A los cin
presupuesto del presente año y sucesivo, al que co oficiales primeros diez pesos cada uno id;
se imputara &l escedente, entre lo votado por A los seis id. segundos dtez pesos id. id;-Al 
las Cámaras para el presupuesto del Interior en Tesorero General treinta y tres pesos, y treinta 
el inciso 10, ítem z~, y lo 1ue se debe pagar con y cuatro centavos mensuales;-Al Oficial Mayor 
arreglo á la ley de Setiembre último.-Art. 2~ de Tesorería veinte y cinco pesos id;-Al id. se
Dése oportunamer1't:e cuenta á las próximas Cá- segundo diez pesos íd.-Imputándose el mayor 
maras Legislativas, comuniquese á quienes cor- r~asto á eventuales de Hacienda.-A Rus efectos, 
responda y dése al Registro Nacional.-DERQUI comuníquese á la Contaduría GeneraL-Rúbrica 
-lose S. de Olmos.-Norbarlo de la Riestra.-losé del Exmo. señor Presidente.-RIESTRA. 
M. Francia. 

5335 5337 -Se nombra Comandante General 
-Se aprueba la tarifa de almacenaje del Parque al Coronel D. Manuel Antonio 

y eslingaje, Za valia. 

llepartamento de Hacienda.-Parani>, Diciembre 
28 de 1860 -Apruébase la tarifa de almacenaje y 
eslingaje cuya preparacion fué encomendada al 
Gobierno de Buenos Aires, para rejir en todas 
]as Aduanas de la República durante el afio de 
1861, de acuerdo con los artículos 7° y 14° de la 
ley de la materia, debiendo h:Jcerse la reduc
cion de moneda nacional á papel, para la Provin· 
cia de Buenos Aires, a razon de veinte por uno. 
-Imprimase la mencirmada tarifa y circúlese en 
oportunidad á quienes corresponde.-Comuní
quese la presente resolucíon al mencionado Go
bierno, transcribase á la Contaduría General y 
publiquese.-Hay una rúbrica de S. E. el Sr. 
Presi.lente.-RIESTRA. 
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5336- Se asigna un sobre-sueldo á los 
empleados principales de la Contaduria y 
T~sorrria. 

Ministerio :ie Hacienda-Paraná, Diciembre 31 
de 1860.-AcuE.ano.-Teniendo en con<>ideracion 
q'le la reforma general financiera, que se ha em
prendido últimamente eu la administracion, jun· 
to con las introducidas en las leyes de Aduana 
han trai<io á la Contadurü:. 'Y Tesorería General, 
un not,.ble recargo en sus trabajos ordinarios; y 
que la incorporacion de la Provincia de Buenos 
Aires, ha venido á acrecentar ese recargo, con la 
multiplicacion de operaciones que son consi
guientes á ella; y teniendo en vista que, si Qien 
ese rermrgo de trabajo respecto de empleados 
subalternos, ha podido en parte aliviarse por al-

Ninisterio de Guerra y irlarina- Paraná, Di· 
ciembre 31 de 1860-EI Presidente de la Repú· 
blir~a Argentina-HaWmdose vacante el empleo 
de Comandante General del parque nacioual;
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase Co
mandantfl General del parque nacional, al Coro
nel del Ejército Nacional, D. Manuel Antonio Za· 
valía, con el sueldo señalado por el decreto de la 
materia.-Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé· 
se al Registro Nacional. - DHRQUI.-Jose Jll. 
Francia. 

5338--se confiere el empleo de Coronel de 
caballeria al Teniente Coronel D, Et1sebio 
Francia. 

:Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Di
ciembre 31 de 1860.-El Presidente de la Repú
blica Argentina.-Atendiendo á los méritos y 
Sdrvicios del autiguo Teniente Coronel de caba
llería, D. Eusebio Francia, y á los honorables 
antecedentes de su distinguida carrera militar 
notándose principalmente los s~vicios prestados 
en la guerra del Brasil;-Ha acordado y decreta
Art. 1" Confiérese el ~mpieo de Coronel de ca
ballería del Ejército Nacional, al Teniente Coro
nel de la misma arma, D. Eusebio Francia, sin 
derecho á sueldo de clase alguna mientras no 
sea llamado al servicio á activo.-Art 2° Por el 
Mimsterio de Guerra y Marina, espidasele el 
correspondiente despacho.-Art. Comuníquese, 
publlquese y dó~e al Rejistro Nacionai.-DERQUI 
-lose M. Francia. 

-· 
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5339-se dispone qu.e los reclamantes por 
suministros hechos al Ejercito Nacional 
ó por perj uicíos directvs inferidos por este 
en la. última guerra, reciban un boleto que 
determine el monto de sus creditos reco· 
nocidos. 

Ministerio de Haeienda- Paraná, Enero 2 de 
1861.-Estando agotado el crédito acordado pOl' 
la ley de 30 de Mayo de 1859, para atender a los 
gastos estraordinarios de la última guerra; y 
considerando por otra parte, que el pai~ no pue 
de dejar de reconocer y pagar cualqUier esce· 
dente, que se hubi~s~ ?ausado_por gastos 6 sub
sanamientos de perJUICIOS ocaswnados en aque
lla· El Presidente de la República Argentina.
Oido el consejo de sus Ministros.-I!a acordado 
y decreta:-A.rt .. 1 ° Lo_s recl!!;mantes J?O! _su m~· 
nistros al Ejército Nacwnal, o por perJmCtos di
rectos causados por este, en la última guerra, 
luego de reconocidos sus créditos, recibirán . de 
la Contaduría General, un boleto que determme 
el monto de aquellos, quedando. reservado e~ 
dicha oficina el respetivo esped1ente.-Art. 2 
El Poder Ejecutivo presentará al Honorable Con· 
greso en su próxima reunían, los proyectos ne
cesarios á fin de proveer de una manera conve
niente, el pago de la deuda prov~niente de d~chas 
reclamaciones,-Art. 3° Comumquese á qmenes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na
cional.-DERQUI-N orberto de la Riestra-.J ose M. 
Francia-Jase S. de Olmos. 

5340-se nombra Oficial 2~ del Ministerio 
de Guerra y Marina á D. Emiliano Thé
venet. 

Departamento de Guerra y Marína. - Paraná, 
Enero 3 de 1861.-El Presidente de la Pepública 
Argentina.-Atendiendo á los méritos y aptitu· 
des de D. Emilio Thévenet, y á los servicios que 
ha prestado en el Ministerio de Guerra y Mari
na, hallándose vacante el empleo de Oficial 2° 
del mismo:-Ha acordado y decreta-Art.1~ Nóm
brase Oficial 2° del Ministerio de Guerra y Ma
rina á D. Emilio Thévenet, con antiguedad de 1° 
del presente mes y con el sueldo correspondien
te:-Art. 2° Comuníquese. publiquese y dése al 
Registro Nacional.-DERQUr-Jose M. Francía. 
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5341-Disponiendo que los derechos de 
importacion y demas contribucione~ en la 
provincia de Corrientes, puedan satisfacer
se en papel moneda de dicha Provincia, 
por su equivalente con relacion á la mone
da Nacional. 

Jliinísterio de Hacienda-Paraná, Enero 7 de 
1861.-Con arreglo á lo prescrito en el inciso 
1° articulo 67 de la Constitucion reformada;
El Presidente de la República Argentina.-Acuer
da y decreta: - Art. 1 ~ Los derech_os ~e impor
tacion y esportacion. y ~e mas cont!1bucwnes na
cionales en la Provmc¡a de Cornentes, pueden 
satisfacerse en papel moneda de dic):la Provincia, 
por so justo equivalente con relacwn á la. mo
neda nacional.-Art. 2~ Esceptúase del articulo 
anterior la segunda y tercera cuarta parte de 
derechos de importacion, que con arreglo á la 
ley, están destinados por el ~ecret? de 14 de 
Setiembre último, al pago de. hbram1e~tos sobre 
Aduanas y bonos de la última emiswn, cuya 
parte de derechos ~odrá seg~ir ~bonándase re~
pectivameute en dichas obhgacwne.s hasta la 
estincíon de estas.-Art. 3° El cambiO para la 
reduccion de moneda deberá determinarse por 
el Administrador de Bentas, de acuerdo con el 
Exmo. Gobernador de aquella Provincia, en 
vista de certificados de personas . competentes, 
renovándese la fijacion del ~amblO con la fre
cuencia que se juzgue conve~1ente, consultando 
equitativamente todos los mtereses, y da~do 
cuenta oportunamente al Ministerio de HaCien
da.-Art. 4° El cambio que, se prefijase para la 
percepcion de las contribuci~mes en P!l-Pel mo
neda deberá igualmente seivir para venficar los 
pago~ que efectuaren las mismas.-Art. ?o Comu
níquese á quienes corresponda, pubhquese y 
dése al Registro Nacional.-DERQUr-Norbcrto de 
la Riestra. 

5342-Se nombra medico titular del hos
pital de la Capital, al Dr. D. Angel Do
nado. 

Ministerio dellnterior-Paraná, Enero 7 de 1861 
-El Presidente de la República Argentina.
Vista la propuesta en terna que el cuerpo. mu
nicipal ha pasado por nc>ta del 3 del cornente, 
para el nombramiento del médico titular del 
hospital;-Acuerda y decreta:-Art. P Nór_nbrase 
médico titular del hospital de esta Capital, al 
Dr. D. Angel Donado.-Art. 2° Comuniques~ pu
bliquese con !a propuesta de su referenCia y 
dése al Regi~tro Nacionai.-DERQUr-Jose S. de 
Olmos. 

• 
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5343-Suscricion del Gobierno á la tra
duccion en los comentarios de Story sobre 
la Constítucion federal de los Estados Uni
dos, por D. Nicolás A. Calvo. 

!Jfiniste¡·io de Relaciones Esleriores - Paraná, 
Enero 7 de 1861.-AcuERDo:-Teniendo presente 
la importancia de la obra del Dr. Story, titulada 
comentario sobre la ·Constitucion federal de 
los Estados Unidos•, y la conveniencia de que 
se propaguen los conocimientos y las sanas doc
trinasde derPcho constitucional en ella contenidas 
s;1scríbase el Ministerio de Relaciones Esterío· 
res, por diez ejemplares de la traducciou de dí· 
cha obra al Español, hecha ultímamente por D. 
Ni0olas Antonio Calvo.-Rúbrica de S. E.
Pico. 

5344-cesa en sus funciones la comision 
arbitral de hacienda y liquidacion, creaua 
en 2\l de Diciembre de ltl5\l. 

Minislerio de Hacienda.-Paraná, Enero 7 de 
1861.~DECRETo-Conside¡·ando-Que han cesado 
ya las razones de urgencia qus motivaron la 
creacion de la comision arbitral de hacienda, y 
liquidacion y que sus funciones pueden conve 
níentemente concentrarse, en la que entiende de 
las reclamaoiones estranjera~;-Oido el consejo 
de sus Ministros,--El Presidente de la República 
Argentina.-lla acordado y decreta:-Art. 1° Ce
sa en sus funciones la comision arbitral de ha· 
cienda y ilquidacion, creada por decreto de 29 
de Diciembre de 1859.-Art. 2° Los espedientes 
que se encontraren pendientes ante ella, así como 
los nuevamente iniciados, serán pasados para 
su resolucion, en la forma establecida, á la co
mision que entiende en las reclamaciones estran
geras, á la que se entregatá igualmente, el ar
chivo y oficina de la comision arbitral.-Art. 3° 
Manifiéstese á los miembros de la comision 
cesante, que el Gobierno queda plenamente sa
tisfacho del celo, actividad é inteligencia, con 
que se han espedido en su delicado encargo.
Art, 4° Comuníquese á quienes corresponda, 
publique se y dése al Registro NllCionai.-DERQUI 
Norberto de la Rieslra.--Jose S. de Olmos.-Jose 
!JI. Francia-Francisco Pico. 

5345-se nombra Juez de Paz de la Capi
tal y territorio federalizado á D. Pedro Ra
miro. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Enero 7 de 
1861.-El Presidente de la República Argentina. 
-Vista la t~rna, que p:ua el nombramiento de 
. J Uf'Z de Paz en esta Capital y territorio federaliza
do, , ' ha ddo propuesta por la Municipalidad;
IIa aconlarlo y decrelá:-Art. 1° Queda nombrado 
conforma á la ley Juez de Paz en ~:sta Capital y 
territorio federalizado, el ciudadano D. Pedro 
Ramíro.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
¡ onda, p,¡l.JJíquese, v dése al Registro NaciOnal. 
-DERQUr.-Jooe S. de Olmos. 

5346-se manda abonar la hnpresion de la 
::\Iemoria de Relaciones Esteriores y docu• 
mentas anexos presentados al Congreso. 

!Jfinisterio de Relaciones Esteriores. - Paraná, 
Enero 8 de 1861.-Teniendo presente la auto
rizacion dada en 15 de Octubre último, al Dr. D. 
Emiliano Garcia para hacer imprimir en Buenos 
Aires, la Memoria y documentos anexos presen
tados al Congreso en el año anteríor, por el De
partamento de Relaciones Esteriores, abónese en 
moneda nacional, los nueve mil doscientos seis 
pesos moneda corriente de Buenos Aires, previa. 
reduccion por la Contaduría-Rúbrica de S. E.
Francisco Pico. 

534 7 -Se reconoce Cónsul de Austria en 
la República á D. Jacobo Parravicini. 

Ninislerio áe Relacioner Esleriores - Paraná, 
Enero 8 de 1861-El Presidente la República 
Argentina.-En virtud de la patente que se nos 
ha presentado, y que acredita á D. Jacobo Pa
ravicini, en el carácter de Cónsul de Austria en 
la República, y principalmente en la ciudad y 
puerto de Buenos Aires ¡~Ha acordado y decreta 
-Art. 1° Queda reconocido D. Jacobo Parravi· 
cini en el carácter de Cónsul de Austria en la 
República, y principalmente en la ciudad y puer
to de Buenos Aires.-Art. 2° Estiéndase el exe
quatur correspondiente y devuélvase la patente, 
despues de registrada en 11\ cancillería del Mi
nisterio de Relaciones Esteriores.-Art. 3° Comu
níquese, publiquese y dése al Registro Nacio.t~l-
-DeRQUI.-Francisco Pico. ~ 

5348-se le asigna ~a remuneracion de 
cien pesos mensuales al colector D. Benjamín 
Villegas. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Enero l2 de 
1861.-ACUERno·-De conformidad al acuerdo es
pedido con fecha 00 de Noviembre último el GoM 
bierno dispone, se asigne la suma de cien pesos 
mensuales, en remuneracion de los servicios 
que en virtud de dicho acuerdo presta el colec· 
tor D. Benjamín Villegas ; así mismo dispone 
que en consideracion á haberle sido encomenda
da la impresion de titulas del empréstito nacio· 
nal, y de los billetes de Tesoreria, se le ajuste 
aquella asignacion del1° de Octubre último, des
de cuya fecha tiene á su cargo este trabajo, 
debiendo imputarse este gasto á eventuales de 
Hacienda.-Comuniquese al interesado, y á ]a 
Contaduría General.-DERQUI.-Norberto de la 
Riestra . 

5349-Se aceptn la renuncia del Dr. D. AnJ 
tonio Zarco del puesto de_ Sub-Secretario del 
Ministerio del Interior. 

Departamento del Interior.-Paraná, Enero 12 
1861-El Presidente la República Argentina.
Vista la renuncia elevada por el Sub-Secretario 
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en el Ministerio del Ioterior.-I!a acordado y 4e
creta:-Art.1 ° Acéptase la renuncia que el Dr. 
D. Antonio Zarco ha hecho del cargo de Sub-Se
cretario en el Ministerio d8l Interior para que 
fué nombrado por decreto de 9 dA Agosto últi
mo .. -Art. 2° Dénsele las gracias á nombre del 
Gobierno por los buenos servicios qne tiene 
prestados. -Art. 3" Comuniqnese, publiquese v 
d<ése al Registro Nacional.-DERQur:-José S. de 
Olmos. 

( •El Boletín Ojiaia[,, núm. OO.) 

5350-se nomb1•a Sub-Secretario del Mi
nisterio del Interior al Dr. D. Jose 1\I. Znví-

5353-Nombrando oficial de la Legacion 
cerca de S. J\I. C. á D. Cúrlos Lezíca, con lGOO 
pesos mensuales. 

liiinislcrio rfe Relaciones Esleriores. -Paran á, 
Enero HJ de 1861--El Presidente de la Repúbli
ca Argentina.- Ha acordado y decreta :--Art 1° 
Queda nombrado oficial de la Legacion encomPn
dada al Dr. D. Mateo Lnqne cerca de S. M. C. 
el ciudadano D. Cárlos Lezic:1, con el sueldo de 
mil quinientos pesos anuales que determwa la tey. 
-Art.. 2° Comuiquese y transcrib~se al_Ministe
rio de Hacienda.-DERQUr.-Fmnctsco Ptco. 

ria. 5354--se nombra primer Gefe del regi· 

Ministerio del Interior.-Paraná, Enero 12 de 
1861.-El Presidente de la República Argentina. 
-Hallándose vacante Pl empleo de Sub-Secreta
rio en el Ministerio del Interior ;-!la acordado y 
decreta:-Art. 1° Nómbmse Sub-Secretario en 
dicho Ministerio al Dr. D. José M. Zuviria, ron 
el goce del sueldo designado por la ley.-Art. 2" 
Comuníquese, pubtíquese y dése al Registro Na
cional.-DERQur.-José S. de Olmos. 

5351-Nombrando Secretario de la Leua 
cion cerca de su Majestad la Reina -de Esra
ña á D. Juan Thompson. 

.Ministerio de Relaciones Esteriores.- Paraná, 
Enero 17 de 1861.-.El Presidente de la República 
Argentina.-I!a acordado y decreta :-Art, 1° Que 
da nombrarlo el ciudndano D. Juan Thornpson, 
Secretario de la Legacion encomendada al Dr. 
D. Mateo Luque cerca de_ S. M. _la Reina de Es
paña, con el sueldo de _.dos mll pesos anuales 
que señala la ley.-Art. 2° Comuníquese al nom
brado, y transcriba se al Ministerio de HaCienda. 
-DERQUI.-Francisco Pico. · 

-5352-se acepta la renuncia que hace el 
Dr. D. Ramon Ferreira de miembro de la 
Comision examinadora de los reclamos es. 
trangeros, y se nombra para sostítuirle á D. 
Tomás Arias. 

Ministm•io de Rélaciones Esteriores.- Paran:1, 
Enero 19 de 1861.-El Presidente de la Repú
blica Argentina.- Considerando justas las .ra 
zones en que se funda el Dr. D. Ramon Ferreua, 
para presentar su ren~ncia, co~o _mie~bro de la 
comision para el examen y l1qmdacwn de los 
reclamos estrangeros, á que está anexadn. la ar
bitral de hacienda ;-Ha acordado y Decreta:
Art. 1° Acéptase la renuncia _que hace el ~r. ~
Ramon FPrrríra.-Art. 2° DenJSele las graCias a 
nombre del Gobierno, por los impnrtantes ser

. vicios que ha prestado como miembro de aqu~ 
llas comisiones.-Art. 3" Nómbrnse para sostl
tuirle al honorable Senador, D. Tomás Arias.
Art. 4° Comuníquese, pnbhqnese y dése. al Re
gistro Nacional.-DERQUI.-Nicanor Motmas. 

miento núm. 8 de línea, al Coronel D .. Josil 
Ramon Luqne. 

Departamento de Gue-rra y Mm·ina..-Pf~ra~á, 
Enero 21 de 18{3.1-l~l Presidente de la Repuu!Ica 
Argentina·-Hall~ndnse v:1can~e. el_ m~nct_o clfll 
rrgimiento núm.8 de linea del E¡erc1to Nacwn~l. 
por renuncia acepta(lft del Gefe que lo tema; 
-Ila acordado y decreto:-Art. 1° Nómbrase pri
mer Gefe interino del regimiento núm. 8. de lí~e.a 
del Ejército Nacional, al CoronAl en •dispombi
lidad• del E~tado Mayor de Plaza seccion de 
Córdoba, D. José R8mon LuqtlP, con el sueldo 
de su clase como en •actividad• á contar desd(J 
la fecha de este decreto y mientras ejerza dich_o 
mando interino.·-Art. 2° Comuníquese, pubh
quese y Registro Nacional.-DERQUI.-Jose M . 
Francía. 

( •El Boletin Oficíal, núf!l, 70) 

5355-se nombra al Dr. D. Manuel R. 
Garcia SAcretario · de la Legacíon en Jog 
Estados Unidos, con el sueldo de 2,000 
pesos ll.nualcs. 

Ninisterio de Relaciones Esleriores.- Paraná, 
Enero 23 de 1861.-E\ Pr'lsidente de la Repúbli 
ca Argentina.-Habiendo el Gobierno aceptad_o 
la propuesta elevada por el EI!-viado Est_raordi
nario y Ministro Plenipo~enciano D. pomm~o F, 
Sarmiento, para Secretano de la m1swn que le 
est!t encomendada;-I!a acordado 11 decreta;-Art. 
1° Queda nombrado D. Manuel R. GarCia,_ Se 
cretario de la Legacion en los E~ta los Umdos 
de América con el sueldo de do~ mil pesos anua-

, 2" n ' les que asigna ht !Ay .. Art. . uomumqnese 
puhlíquese y dése al Regvstro Nacwnal.-DERQUI 
Francisco Pico. 

5356-se comisiona al Dr. D. Manuel R. 
Garcia, pfl.ra quo como Socr~tarío de 1~ Lc
cracinn en los Estados Umdos, estudw la 
práctica judicial ele los tribunales federales 
é informe al Gobiemo . 

!J1inisle?'io de Justicia.-Paraná, Enero 23 de 
1861.-E\ Presidente de la República Argentina. 
-ooNSIDERANoo:-La conveniencia y necesidad 
de difundir en toda la República, el cono.cim~e!l· 
to de los procedimientos prácticos do la JUStlou¡, 

• 
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federal, y que el medio mas aparente para corl
seguirlo es el estudio cte una persona competente, 
e11caraada especialmente al efecto;-AttW1'rla y 
decret~:-Art.l" Comisiónase al Dr. D. Manuel R. 
Garcia, para que en su traslacion á los Estados 
Unidos de Norte América, como Searetario de la 
Legacion Argentina cerca del Gobierno de d1chos 
Estados, estudie del modo mas conveniente, la 
práctica judicial de los tribunales federales. 
informe al Gobierno general con un prontuario 
de aquella que estimare mas adaptable á nues
tras leyes nacionales, costumbres y circunstan
cias.-Art. 2" La comision dnrará por el término 
de un año, á cont,1rse desde el di a en que efectua
se el comisionado su partida de la ciudad de 
Buenos Aires.-Art. 3" La asignacion de dicho 
comisionado será la de trescientos pesos mensu~
les, inclusive la de Secretario de la llspresada 
Legacion.-Art. 4" El Ministerio de Justicia 
~atisfará cle sus gastos eventuales, la predid1n 
asignacion, deduciendo la suma destinada en el 
presupuesto de Relaciones Esteriores para la 
Secretaria espresada.-Art. 5° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacionat.-DERQUI 
-Jose S. de Olmos. 

5357 -Se nombra canóni!Jo de merced en 
el coro de la Catedral paranaense al presbí
tero D. Severo Echagüe, y canónigo honr·ra
rio de la misma al presbítero D. Miguel 
Moises Araoz. 

Ministe?'io de Justicía-Paran!l, Enero 23 de 
1861.-El Presidente de la República Argentina. 
-Deseando retril.mir los servicios rendidos ü la 
Iglesia y al Estado, por los presbíteros D. Severo 
Echagüe y D. Miguel Moises Araoz;-Acuerda y 
decreta:-Art. 1 "· Nómbrase al presbítero D. 
Severo Echaaüe, canónigo de merced. en el coro 
de la Santa Ígle~b Catedral paranaense.-Nóm
brase canónigo honorario de la misma 1glesia al 
presbítero D. Mig~el Moises. Araoz.-ArL 39 
Hágase la presentacwn necesana para. la mst1tu· 
cion canóniga.-Art. 4~ Espidasele á los nom
brados los c0rrespondientes títulos, comuníque
::;e, pnblíquese y dé~e al Registro NacionaJ.
DERQur-Jose S. de Olmos. 

5358-se comisiona al Dr. D. Avclino Fer
reira para hacer tramitar ante las autorida
des judiciales de Santa Fe, los reclamos por 
suministros á fuerzas nacionales del Ejér
cito de operaciones. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Puraná, Enero 
23 de 1861.-El Presidente de la República Ar
gentina,-Habiéndose presentado diver~os recla
mos por perjuicios sufridos en el Drpartamento 
del Rosario de Santa Fé durante la guerra de 
1859, y que se dicen inferidos por fuerzas perte
necientes al Ejército Nacional de operacione~, 
basándose dichos reclamos en su mayor parte, 
en declaraciones prestadas ante autoridades loea
les sin intervencion de agente ó fnncionario 
alguno, que representase al Gobierno Nacional, 
á quien se iba á cobrar; y siendo necesario para 
ponar á cubi<:rto los intereses fiscales nacionales, 

designar una persona respetable é idónea que los 
represente en la tramitacion que debe uarse á 
dichos reclamoe, ante autoridades judiciales de 
la Provincia de Santa Fé;-Oido el consejo de 
Ministros,-!la aco'rdado y decrela:-Art. 1 o Co
misión ase al Dr. D. Avelino Ferreíra p..tra que 
como agente fiscal nacional ad hoc, haga tramitar 
los reclamos por suministros hecho~ á fuerzas 
del Ejército Nacional de operaciones, ó por per
juicios directos causados pur dichas fuerzas, para 
su uso y consuwo lejitimo pidiendo pruebas y 
declaraciones, tomando testigos y cuanta otra 
tramitacion, que con arreglo á derecho tuvieren 
que correr dichos reclamos, ante autorid>tdes 
judiciales de la Provincia de Santa Fe.-Art. 2" 
Los Ministerios que hayan recibido dentro de 
los términos hábiles, los reclamos á que se refie
re el articulo anterior, los pasarán al ajen te fiscal 
nacional ad hoc, á los efectos mencionados en el 
artículo anterior.-Art. 3" Por el Ministerio de 
Guerra y Marina se espedirán á dicho agente 
fiscal nacional ad hoc, las instrucciones acordadas 
que se comunicarán en cópia con el presente 
decreto, á la comision de reclamos estranjeros, 
encargada tambien de lo::; que ahora se mencio
nan.-Art. 4" Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacionai.-DERQm-Jose S. de Olmos 
·-Norberto de la Rieslra-Jose A!. Francia-Fran
cisco Pico. 

5359-se comisiona á D. Félix I<'l'ias para 
hacer tramitar ante las autoridades nacio
nales de Buenos Aires, los reclamos por su· 
mininistros á fuerzas nacionales del Ejérci
to de operaciones. 

Ministerio de Guerra y Marian-Paraná, Enero 
23 de 1861-El Presidente de la República Ar
gentina--Habiéndose preseutado varios reclamos 
por pt;tjuicios en la Provincia de Buenos Aires, 
durante la guerra de 1869, y que se dicen inferi
d<Js por fuerzas pertenecientes al Ejército Nacio
nal de operaciones; y siendo necesario para po
ner á cubierto los intereses ·fiscales nacionales, 
des1gnar una persona respetable é idónea que 
los represente en la Provincia de Buenos Aires: 
-U ido el cons'ljo de Ministros,-Ila acordado y 
decreta:-Art. 1" Comisiónase al señor D. Félix 
Frias para que come agente fiscal nacional ad hoc, 
haga tramitar los rPctamos por suministros he
chos á fuerzas del Ejército Nacional de opera
ciones, ó por perjuici::>s directos causados por 
dichas fuerzas, para su uso y consumo legí
timo, pidiendo pruebas y declaraciones, toman
do testigos y cuanta otra tramítacion, 'iue con 
arreglo á derecho tuvieren que correr dichos 
reclamos, ante autoridades jediciales de la Pro
vincia de Buenos Aires.-Art. 2" Los Ministe
rios que hayan recibido dentro de los térmi
nos hábiles, los reclamos á que se refiere el ar
tículo anterior, los pasarán al agente fiscal 
nacional ad hoc, á los efectos mencionados en el 
dicho articulo anterior.-- Art. 3" Por el l\1iniste
rio de Guerra y Marina se eRpedirán á Jicho 
agente fiscal nacional ad hoc, las instrucciones 
acordadas que se comunicarán en copia con el 
presente decreto, á la comision de reclámos es
traugeros encargada tambien de los reclamo~ 

' 
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que ahora se mencionan.-Art. 4° Comunique
se, publíquese y dése al Registro Nacionai.
DERQUr-José 111. Francia.-José S. de Olmos.-Nor 
berta de la Riestra.-Francisco Pico. 

5360-se mandan celebrar funerales por el 
finado Coronel D. Doroteo Zalazar. 

Departamento de Guerra 11 Marina.-Paraná, 
Enero 25 de 1861-EI Presidente de la Oonfede
racion Argentina-Vistos: y siendo justo se tri
bute por parte del Gobierno Nacional un home
m¡.ge de respeto á la memoria del benemérito fi
nado;-Ha acordado y dgc¡·eta:-Art. 1° Celébren
se en la Santa Iglesia Catedral Paranaen~e, fu
nerales con los correspondientes honores por la 
memoria del benemérito finado Coronel delll;jér
cito Nacional, D. Doroteo Zalazar, por cuenta del 
Tesoro Nacional, el dia 4 del p1óxímo entrante 
mes, debiendo disponer lo conveniente al efecto 
el Inspector General del Ejercito, quien presidirá 
el duelo; con la asistencia de los Gefes y oficia
les francos de la guarnicion.-Art. 2° Por el Mi
nisterio de Justicia, Culto é Instruccion Pública, 
líbrense las órdenes que fueren de su resorte 
para el cumplimiento de este decreto.-Comuni
quese, publíquese con sus antecedentes y archí
vese.-Rubrica del Exmo. señor ~reoidente.-
Francia. "' 

(•El Boletin Oficial•, nW-m. 75.) 

5361-Se admite la renuncia del Ministro 
de Hacienda D. Norberto de la Riestra. 

Departamento del lnterior.-Parana, Enero 31 
de 1861.-El Presidente de la República Argenti-
1121-.Vista la presente renuncia dfll señor Minis
tro de Hacienda, D. Norberto de la Riestra, con 
las poderosas razones en que la funda; y consi
derando que á pesar de las ventajas que de su 
habilidad, inteligencia y patriothmo ha repor
tado y reportaría el país en la crisis financierr.t 
en que se encuentra; no es prudente exigirle 
continúe por mas tiempo en el ejercicio de su 
empleo con sacrificio de su salud y conservacion 
personal;-Ha acordado y decreta:~Art. 1° Ad
mitese la renuncia que hace de la cartera de Ha 
cienda el señor Ministro D. Norberto de la Ries
tra.-Art. 1° Dénsele á nombre del Gobierno 
Nacional las mas debidas gracias por los impor
tantes y meritorios servicios prestados al pais 
en el desempeño de su árduo y delicado puesto. 
-Art. 2° Oomuniquese, publíquese y dé~e al 
Registro Nacional.- DERQUr.-José S. de Olmos. 

(«El Boletin Oficial,, núm· 76.) 

de Estado en el Departamento de Hacienda, al 
¡¡eñ()r Contador jubibdo D. Vicent l del Castillo. 
-Art. 2° El nombrado compareeerá al palacio 
de Gobierno, para su formal recepcion d··l cargo 
á las doce del dia.-Art. 2° Comuniquese, publí
quese y dése al Registro Nacionai.-DERQUI.
Jose S. de Olmos. 

JURAMENTO DEL MINISTRO DE HACÍENDA D. VI
CENTE DEL CASTILLO 

il1inislerío dellnteriGr.-En la ciudad del Para
ná, Capital provisoria de la República Argenti
na, il. los dos di as del mes de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno, el Exmo. sei1°r Mi· 
nistro de Justicia, Culto é Instruccion Pública, 
Pncargado de la cartera del Interior, Dr. D. José 
S. de Olmos y comisionado especialmente oor 
el gefe de la Nacion, parCt presidir el acto, y pre
sente á él el Sub-Secretario de Estado en el De
partamento del Interior, Dr. D. José M. Zuviria, 
compareció en la sala del despacho de S. E. para 
recibirse del cargo de Ministro de Hacienda de la 
República, el ciudadano D. Vicente del Castillo, 
nombrado por decreto supremo de fecha primero 
del presente.-Leido que fué se procedió á reci
birle el juramento que prestó en esta forma:
•Jnro por Dios y estos Santos Evangelios, des
empeñar con lealtad el cargo de Ministro en el 
Departamento de Hacienda, observando fielmen
te y haciendo observar la Constitucion de la Re
púulica Argentina; si asi no lo hiciere Dios y la 
Rep;íblica me lo demanden•; con lo que se dió 
por terminado el acto, y el Exmo. señor Ministro 
que lo presidia, acompañó al nombrado á tomar 
posesion del Departamento de Hacienda que 
quedaba á su cargo,firmando esta acta los presen
tes.-Vicente del Castillo.-Jose S. de Olmos.-Jose 
N. Zuviria, Sub-Secretario. 

5363-se admite la t•enuncia del MinistJ•o 
de Relaciones Esteriores Dr. D. Francisco 
Pico. 

Departamento del Interior.-Paraná, Febrero 4 
de 1861.-El Presidente de la República Argen
tina.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Adríütese 
la renuncia que de la cartera de Relaciones Este
riores de la República, ha presentado el señor 
Ministro Dr. D. Francisco Pico.-Art. 2° Désen
le las debidas gracias por Jos servicios que ha 
prestado al Gobierno Argr.ntino.-Art. 3° Comu
níquese, publíquese y c!ése al Registro Nacional. 
DERQUI.-Jose S. de Olmos. 

·(•El Boletin Oficial,,, ntim. 78.) 

5362-se nombra Ministro Secretario de 5364-se nombran empleados para el Mi-
Estado en el Departamento de Hacienda á nisterio de Guerra y Marina. 
D. Vicente del Castillo. 

Ministerio deZ Interior-Paraná, Febrero 1° de 
1861.-EI Presidente de la República Argentina, 
-HallándosA vacante la cartera del Ministerio 
de Hacienda de la República, y siendo de urgen
te necesidad su provision;-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1° Nómbrase Ministro Secretario interino 

Departamento de Guerra y Marina-Paran:\, Fe bre
ro 4de 1861-El Presidente de la República Argen
tina-Atendiendoá que se halla v&cante el empleo 
de Oficiall0 del Ministerio de Guerra y Marina; 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1°, Nómbrase Ofi
ciall ~ del Ministerio de Guerra y Marina, al 
Sargento Mayor graduado del Ejército Nacional, 

• 
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Ayuctante de la Inspeccion General del Ejército 
D. Juan Leon Cejas, como interino y ..:on el su el
do correspondiente.-Art. 2~ El Sargento Mayor 
graduado del Ejército Nacional, Ayudante de la 
Inspeccion General del Ejército, D. Juan Comas, 
regenteará la mesa en dicha oficina que tenia á 
su cargo el Sargento Mayor graduado Cejas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-DERQur.-José M. Francia. 

cion reformada y 7° del titulo 3°, capitulo 1° de 
la Constitucion provisoria de la Universidad Na
cional de San Cárlos en Córdoba y 1° de los 
títulos 7°, 8°, y 9° de la misma Constitucion en 
cuanto estos 6 cualquier otros se opusiesen á lo 
dispuesto por el presenta decreto.-2° Corres
poude originaria y privativamente al Ejecutivo 
Nacional, la eleccion de Rector, Vice-Rector, 
Conciliarios, y de mas empleados para el gobier
no, réjimen y administracion de dicha Uuiversi
dad.-Art 3° El nombramiento de tales emplea
dos se hará en decreto separado, cesando desde 
entonces los que actualmente existiesen.-Art 4° 
La duracion de los nombrados en el eJercicio de 
sus cargos, será la que a juicio del Ejecutivo Na
cional, demandase la conveniencia pública, pro
greso del establecimie.nto y mejor educacion de 
la juventud·-Art. 5° Comuniquase, publiquese 
y dése al· Registro Nacional.-DERQUI-Vicente 
del Caslillo-Jose S. de Olmos.-Jose Al. Francia 
-Nicanor Nolinas. 

(•El Boletín Oficial,, núm. 82.) 

5365-se nombra Ministro interino de Es
tado en el Departamento de Relaciones Es
teriores al Dr. D. Nicanor Molinas. 

Mimster-io del Jnterior.-Paraná, Febrero 6 de 
1861-ElPresidente de la República Argentina. 
-Siendo necesario proveer la cartera vacante 
del Ministerio de Relaciones Esteriores de la Re
pública ;--Acuerda y decreta :-Art. 1° Nómbrase 
Ministro interitJo de Estado en el Departamento 
de Relaciones Esteriores de la República, con 
retencion de su empleo de camarista, al Dr. D. 
Nicanor Molinas.-Art. 2° A las doce del día de 
mañana comparecerá el nombrado al palacio de 
gobierno, á prestar el juramento de ley, y tomar 
posesion del cargo.-Art. 3' Comuniquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-DERQUI
Jose S. de Olmos, 

5366-se reforma la Constitucion de la 
Universidad mayor de San Cárlos. 

ll1inisterio de lnstruccion Pública.-Paraná, Fe
brero 7 de 1861-El P1esidente de la República 
Argentina-CoNSIDERANDO:~ Que la Constitu
cion de la Universidad mayor de San Cárlos en 
Córdoba, dada provisoriamente por el Ejecutivo 
Nacional á 26 de Enero de 1858, no basta á re· 
mover los inconvenientes y turbulencias que 
ofrece la eleccion practicada por el claustro para 
los destinos de Rector y Vice-Rector y demas 
encargados de su gobierno, réjimen y adminis
tracion.-Que la efervescencia y actualidad de
muestran que semejante eleccion es perniciosa á 
la unidad, prestigio y respetabilidad de la auto
ridad universitaria-Que es tambien subversiva, 
del órden, armonía y libertad de los miembros 
del mismo claustro y uniforme cooperacion, que 
todos están obligados á prestar al progr€so del 
establecimiento.-QuH es por fin, perjudicial á la 
subordinacion, disciplina, moral é instruccion 
de sus alumnos.-Y considerandu igualmente, 
que es una atribucion propia del Ejecutivo Na
cional, la reforma, modificacion y revocacion 
total ó parcial de dicha Constitucion, no menos 
que el nombramiento de sus empleados ; como 
es un deber tambien pagar los sueldos de estos y 
re&ponder ft.e su competencia, aptitudes, conduc
ta y puntual cumplimiento de sus respectivos 
deteres con los demas cargos y funciones anexas 
al patronato universitario.--Oido el consejo de 
Ministros y para nivelar dicha Universidad con 
los demas establecimientos de Instruccion Pú
blica ;-Acuerda y deoreta-Art 1° Quedan dero· 
gados los artículos 1°1 2°, 3° y 4° de la Constitu-

5367 -Se nombra Auditor de Guerra in te· 
rino al Dr. D. J 0sé M. ,zuviria. 

Ministerio ele Guerr-a y Marina.-Paraná, Fe
brero 9 de 1861.-El Presidente de la República 
Argentina.-Estando vacante el empleo de Au
ditor de Guerra, y siendo urgente para el buen 
servicio proveerlo convenientemente ;-Ha acor
pado y decreta.-Art. P Nómbrase Auditor de 
Guerra del Ejército Nacional, al Sub-Secretario 
de Estado en el Departamento del Interior, Dr. 
D. José M. Zuviria, como interino, con el sueldo 
y rango que señala la ley de 4 de Setiembre de 
1860.-Art- 2~ Comuníquese, publiquese, y dése 
al Registro Nacional.-DERQur.-Jose M. Francia 

5368-se licencia el batallo u Constitucion 
núm. 2 de linea. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná 
Febrero 9 de 1861.-El Presidente de la Repú~ 
blica Argentina.-No siendo necesarios por aho
ra los servicios de la tropa que compone el ba
tallan •Constitucion•, núm. 2 de linea.-Ila acor
dada y decreta.-Art. 1° Licencianse los sargen
tos, cabos, músicos, tambores; y soldados que 
componen el batallon •Constitucion• núm. 2 de 
linea, espidiendose al efecto por la Inspeccion 
General del Ejército las correspondientes ce:lulas 
de licenciamiento con arreglo á la ordenanza.
Art. 2' Los Gefes y Oficiales de dicho batallan 
quedarán en el goce <le los sueldos de sus clases 
como en ·disponibilidad• á contar desde el dia 
en que la tropa reciba sus cedulas de licencia 
miento, y pasarán revista con el titulo de cua
dro del batallon •Constitucion• núm. 2 de linea 
anexo al Estado Mayor de Plaza, secion de 
Corrientes.-Art. 3' En las listas de revista de 
dicho batallon correspondientes al mes de la 
fecha, se anotará la fecha en que la tropa re
cibiere sus cedulas de licenciamiento (que debGrá 
ser precisamente ~n todo el presente mes) para 
que se forme el aJuste de sus haberes hasta ese 
dia.-Art· 4? El armamento, instrumental y de· 
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mas ('quipos perteneciente al referido batallon 
deberá ser entre[.!ado bajo inventario al Gefe de 
Plaza de Corrienteq, para ser remitido en opor
tunidad al Parque N :1cional á escepcion del 
vestuario que deberá dejárselo á la tropa,-Art. 
5' C_omuníquese, publiquPse y dese al Registro 
Nacwnal-DERQUr-Jose Jli Francia 

(•Jí.l llolctin Oficial•, núm. 85.) 

5369-se nombran empleados de la Univev
sidad Nacional mayor de San Carlos. 

Ministerio de Instruccion Pública-Paran&, Fe
brero 12 de 1861-EI Presidente de la I-tepública 
Argentina,-En conformidad á lo acordado y 
resnelto por el Ejecutivo Nacional en fecha 7 del 
corriente ;-Ha acordado y decreta :-Art 1' Ra
titicase el nombramiento para Rector y concilia
río rle la Universidad Nacional mayor de San 
Citrlos, en la prrsona del Dr. D. Clemente José 
Villa(ln, cuya renuncia por resolucwn de 9 del 
corriente, s~ ha declarado inadmisíble.-Art. 2° 
NómbrR'le Vice Rector del mismo establrcimien
to al Dr. D. Eduardo R. de Arellano,-Ar. 3~ 
Nómbrnse para sEgnndo conciliario universitario 
al Dr. D Agustin Sanmillan, para tercero al Dr. 
D, Emiliano Clara, y para cuarto al Dr. D. GP-
r6nimo Corté».-Art 4° Nómbrase Secretario de 
Universidad, al Dr. D Clodomiro Oliva.-Art. 5' 
Nómbrase Bibliotecario de la mi~ma Universidad 
al Dr. D. José M. Diaz Rolon.--Art, 6° Nómbra
se Colector y Procnrador genera! del espresado 
establecimiento, á D. José M- Diaz, que ha ser
vido hasta ahora este destíno.-Art. 7° Siendo 
por la Constitucion univr.rsitaria una atribucion 
dl'l Rector, el nombramiento de portero y ve
deles universitarios, queda á su prudencia y di
reccion, el verificarlo en personas que juzgue 
competentes--Art. So Cotnisióna~e por esta vez 
al licenciado D. Gaspar Martierena, doon de la 
Iglesia catedral de Córdobn, y por su ausencia 6 
impedimento, al Dr. D. Manuel V Andrade ar
cediano de la misma iglesia, para que reciba 
al l{ector nombrado el juramento de ley y le dé 
posesion de su cargo, debiendo los demas em
pleados prestar aquel, ante elespresado Rector, 
r~onforme á la Constitucion universitaria.-Art. 
9° Comunlquese, publiquPse y dése al Registro 
Nacional-DERQur-Jose S. de Olmos. 

5370-se comisiona al General D. Angel 
Peñaloza para intervenir en el órden cons
titucional de la Provincia de la Rioja. 

Ministerio del Interior-Paraná, Febrero 13 de 
1801.-El Presidente de la República Argentina. 
-ConsidPrando, que sin grave perjuicio de la 
tranquilidad y administracion de la P.epública, 
no es posible prolongar por mas tiempo, la si
tnacion anómala é inconstitucional de la Pro
vincia de la Rioja; que se han adoptado sin re· 
sultado favorable merlios conciliadores, que la 
prudencia sujirió al Gobierno Nacional, para 
restablecer en la citada Provincia las autorida
des constitucionales, con las que los gobiernos 
de la República pudieran legalmente comunicar-

se y en~enderse; y finalmente que es indispen
sable usar de otros n~edios ~as ponderosos y 
eficaces, para consegmr tan Importante objeto 
en consejo de Ministros.-Acuerda 7J decreta:--'
J\rt. 1° Comisiónase al General del Ejército Na
CiOnAl D. _Angel Pe!ialoza, para que representan
do ~1 Gob1erno Nacwnal, convoque á la brevedad 
pos1ble la Provincia de la Rioja, para la eleccion 
de sus diputados, gobierno y demas autoridades 
que pa~a su cre.acion constitucional exijen su in~ 
tervenmon, protegiendo en tales actos la inde
pen~e!lcia y libertad_ del sufragio.-Art. 2° El 
commonado es autonzado para dictar conforme 
á la Constitucion, la e; providencias que fueren 
conducentes al mejor desempeño de su mandato. 
-Art. 3° Nómbrase Secretario de la comision á 

D. Antonio Prado, quien autorizará todos los 
actos y providencias relativas al servicio de su 
importante encargo.-Art. 4° Por el Ministerio 
de Goerra y Marina autorizese al comisionado 
para la movilizacion en caso necesario de la~ 
fuerzas dé guardias nacionales de dicha' Provin
cía.-Art. 5° Comuniques~, publiquese y dése al 
RPgistro Nacional.-DERQUI-José S. de Olmos
Nicanor Jliolinas- Vicente del Castillo-Jase M. 
Francia. 

5971-se abre cuenta especial en la Con
taduría para los subsidios de la Provincia 
de la Rioja. 

!t1inisteri~ del Interior-Paraná, Febrero 16 de 
1861-Teniendo en consideracion, que es de suma 
urjencia atender á las neoesidades del gobierno 
y administracion de la Rioja. por carecer de 
rentas b11st,antes para cubrir su presupuesto; que 
la ley de 9 de Octubre de 1858, le había destinado 
la cantidad de nueve mil pesos como subsidio 
el cual no ~e ha sido hasta hoy pagado por el 
tesoro namonal, aumentando asi cada dia las 
~rgen~ias_ de ese gobíer_no, y finalmente que la 
Constltocwn en su articulo 64 prescribe acor
darlo á las Provincias, cuyas rentas no alcancen 
á cubrir sus gastos ot·dinarios;-El Presidente 
de la República Argentina.-Acuerda y decreta:
Art. 1° Abrase pur la Contaduría General un 
inciso á la citada ley, al que se imputará lo que 
se librase como subsidio á la Provincia de la 
Rioja.-Art. 2° Dése oportunamente cuenta de 
este decreto á las próximas Cámaras Legishti
vas. Comuníquese á quienes corresponda y dése 
al Registro Nacional.-DERQur-Jose S. de Olmos. 

5372-se nombra. Vice-Consnl en la Isla 
Menorca á D. Juan Rusiñol. 

Departamento de Relaciones Este1'iores-Paraná 
Febrero 18 de 1861.-E\ Presidente de ia Repú~ 
bllca Argentina;-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Queda nombrado Vice-Cónsul de la Republica 
Argentina en la Isla Menorca, D. Juan Rusiñol 
-Art. ~o Estiéndas_e la pat,mte correspondiente: 
Comumquese, pubhqyese y dése al Registro Na
cíonal.-DERQUr-Nicanor !f!olinas. 

(«El Boleiin Oficial• núm. 9iJ.) 
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5373-Se nombl'a á D. Hafael 
Cónsul en Mcntevideo. 

. hos 1 Jrhi•: ·le S. K el Gohermt•io r ele lluettos Ai
CI·uzet, Vwe res y su comitiva, durante sn pf\rmanenci'l en 

.Minisletio de Relaciones Esteriores-Paraná, Fe· 
brero 19 de 1861.-El Presidente de la República 
Argentina;-lla acordado y decreta:-Art. 1° Que
da nomhrndo Vice-Cónsul de la República de 
Montevideo D. Rafael Cruzet, - Art. 2° Estién
dase la patente correspondiente, comuníquese, 
publiquese y dé;,e al Registro Nacional.-DERQUI 
-Ntcanor .Malinas. 

esta Capital y-Oído el con~~ jo de Ministt os.
Awerda y decrela:-Art. 1° Abrase por la Conta
duría General una partid::~. de crédito, con la deno
minacion •crédito suplementario•, para ocurrir 
al pijgo de los; gas1Jos hechos en el J;w,pedaje 
del Gobernador de Buenos Aires y su comitiva. 
-Art. 2° Dése cuenta á las próximas Cámaras 
Legislativas del presente acuerdo.-Art. 3" Co
muníquese y dé::;e al Registro Nacional.-DER· 
QUI.-Ja.oé S. de Olmos.-Nicanor Malinas - Jase 
.M. Francia- Vicente del Castillo. 

537 4-se casa la patente del Vice-Consul 
en Montevideo, D. Fernando Guerrico. 5377 -Disponiendo que se notifique al 

Departamento de Relaciones Esteriores-Paraná, 
FebrAro 19 de 1861.-En virtud de la renuncia 
que ha elevado Don Fernando Guerrico del car
go da Vice-Cón~ul de la República en Montevideo 
!la acordado y decreta:-Art. 1° Casase la paten
te de Vice-Cónsul de la Repu bllca en Montevideo 
estendido a favor de D. Fernando Guerrico.
Art. 2° Comuníquese publíqnese y clése al Regi<>· 
tro Nacional.-DERQUr-Nicanor Jl1olinas. 

(«El Boletin Oficial• núm. 93.) 

5375-Liquidaclon de los sueldos del ex
Ministro Dr. D. Juan del Campillo. 

Ministerio del Jnte1·ior-Parar¡á, F~brero 20 de 
1861;-EI Presidc\llte de la Republica Argentí 
JJa;-CoNsiDERANDo;-Art.1 ° La consulta dirijid:a 
por el Contador General al Ministro de Haciewla, 
sobre la solicitud del Dr. Don Juan rlel Campillo, 
para que se le liquiden los sueldos que se le 
ad,eudaban, en la época en que des~mpeñó el 
cargo de Minhtro.-Art 2° El dPcr~to de fecha 
1 o' de Febrero de 1855, quP. disminuyó los suel
dos antes e,tablecidos, y el artículo D8 de la 
Constitucion que los declara ínalterahles.-Art. 
3° L11. ley de 30 de Junio de 1856, qne no p::>dia 
perjudicar los derechos anteriormente adquiridos 
sobre sueldos, á que de una manera inalterable 
daba opcion al señor Campillo, el citado arti
cnlo constitwcional, mientras se hallase en f>jer
cicío del cargo,-Oido el consejo de sus Minis
tros.-Acue1'da y decreta;- Art. 1° Hágase la 
líquidflcion que solidta el ex-Ministro Dr. Don 
Juan del Cnmpillo, y las demas de su clase con 
prescindencia de la citada ley de Junio de 1856. 
-Art. ~o ComuníqueRe á quienes corre5ponda, 
publiquese y dése al Registro NacionaL-DERQDI 
-Jase S. de Olmos-Nicanor Mo'inas-Vicente del 
Castillo-José M. Francia. 

5376-se abre cuenta especial en la Con 
taduria para los gastos del hospedaje del 
Exmo. Gobernador de Buenos Aires. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Febrero 25 de 
1861.-EI Presidt>nte de !a RPpública ArgPntinn. 
-No existiendo en el presupuesto del Depnrta
mento del Interior, partida algo na votada á quP 
pueda imputarse el pag,¡ de Jos gastos, en el 

Fiscal del Estado toda resol ucion del Go
bierno en que haya tenido intervencion. 

Jllinist~rio del Interior-Paraná, Febrero 26 de 
1861.-El Presidente de la República Argentina 
-Considerando indispensable para el mejor 
conocimiento, justificacion y defensa de Jos de re· 
choR públicos, que el Fis_cal del Estado sea en
cargado de su vigilancia y proteccion sea avisado 
de las resoluciones que en negocios de su inter
venciones pidiere el Gobierno Nacional;-Acuerda 
y decreta:-Art. 1° Torla resolucion que se des
pachare por el Gobierno, en los asuntos en que 
el FiPcal del Estado hubiere intervenido, le será 
notificada por nota ofici~ 1 con insercion de aque
lla, dejando en el respectivo espediente la sufi
ciente constancia de haberse así ejecntado.-Art. 
2° Comuníque;,e á quiene<> corresponda, pnblí
quesfl y de~e al Registro Nacional.-DEHQUI.
JGsé S. de Olmos. 

5378-se acepta como testo para las escue
las, C9lejios y universidad nacional el cate
cismo del Dr. D. Eusebio de Bedoya. 

jJ!Jinis terio de Tnst?'uccion Pública.-Paran á, Fe
brero 26 de 1861.-EI Presidente ele la República 
Argentína.-Visto y examinado el ~atecismo de 
religion publicado eu el año de 18b8 y derl.i
cado á la juventud american!l por su autor Dr. 
D. Eusebio de Bedoyn, y atento el informe que 
~obre su mérito, ha prPstado el ilustrh:ímo obis
po paranaense Dr. D. Luis José Gabriel Segura, 
y consideran<lo las ventajas que en su edicion 
moral y religiosa, reportará de su Pnseñanza la 
juventud argentina;- !la ac(¡rdado y decreta:-Art. 
1° Adóptase romo testo para h¡ enseñRnza de la 
doctrina cristiana en las eocuelas, colegios y 
universidad nacional, el mencionAdo catPcismo de 
rPligion, publicado por su autor, D. Eusebio de 
Bedoya, con dedicacion á la juventud americana. 
-Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dese al 
Registro NacionaL-DERQur-Jose S. de Olmos. 

5379-se nombra Vice-Rector de la Uni
versidad Nacional mayor de San Cárlos al 
Dr. D. Tiburcio Lo pez. 

Ninüterio de Tnstrucc·ion Pítblica.-Paraná, Fe
brero 27 de 18G1.-El Presidente de la República 

4tl 
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Argeniina.-Hallándose vacante el Vice-Recto
rado Je la U11iversidad Nacional mayor de San 
Carlos en Córdoba, y deseando proveerlo en 
persona de aptitudes y acredita·ia responsabili
dad;-Acuerda y dccreta:-Art. 1° Nómbrase Vice
Rector de la espresada Universidad Nacional 
mayor de San Cárlos, al Dr. D. Tiburcio Lopez. 
-Art. 2° El nombrado prestará el juramento de 
ley ante el Rector de dicha Universidad, confor
me á la Constitucion.-Art. 3~ Comuníquese, 
publíquesey dése al Registro Nacional.-DERQUI 
Jose S. de Olmos. 

5380-se nombra gefe de la brigada de 
artilleria número 2o de línea, al Sargento 
Mayor D. Leopoldo Nelson. 

Departamento de Guerra y llfarina.-Paraná, Fe
brero 27 de 1861-El Presidente de la República 
Argentina,-lla acordado y decrcla:-Art. 1" Elé
vase á brigada la compañia de artillería número 
4 de linea, con la denominacion de • brigada 
número 2 de linea•, compuesta de dos compañías 
cada una, con el píé de fuerza de sesenta y una 
plazas, y tres de plana mayor.-Art. 2° Nómbra
se Gefe de dicha brigada al Sargento Mayor de 
artillería del Ejército Nacional D. Leopoldo Nel
son.-Art. S0 Por el Ministerio de Guerra y Ma
rina se fijará la dotacion de gefes, oficiales y 
clases que deberá tener dicha brigada; y se pro
veerá lo oeGesario para flU completa organizacion. 
-Art. 4° Coynuoíquese, publíquese y dese al 
Registro Nacional.-DERQUI-Jose M. Francia. 

5381-se nombra Cónsul en Gibraltar á 
D. Luis Imoces. 

Departamento de Helaciones Esteriores-Paraoá, 
Febrero 27 de 1861. El Presidente de la Repú 
blica Argentioa,-Ha acordado y decrela:-Art: 1° 
Queda nombrado Cónsul de la República en 
Gibraltar D. Luis Imoces.-Art. 2° Estiéndase 
la patente correspondiente, comuníquese, pulJií
quese y dése al Registro Nacionai.-DERQUI
Nicanor Malinas. 

5382-se declaran puertos de serrunda 
clase los de la Paz y Diamante en la Pro· 
vincia de Entre-Rios, y se establecen Admi
nistraciones de Rentas Nacionales. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Marzo ~ de 
1861.-co:l\SIDERANoo:-Que el crecimiento de 
L1 poblacion y el notflble aumento de los pro
ductos, que se multiplican proporcionalnHote 
c::~.da día en los Departamentos de la Paz y Dia
mante, en la Provincia de Entre Rios. aumen
tando el desarrollo del comercio y de la industria 
exijen para estas localid<1des, las mismas fran
quicias de que gozan íos puertos de segunda 
clase de la República; que por esa razon los 
puertos de esos Departamentos, no pnedeo r;e
gnir constituidos en puertos menc.rGs de tercera 
élase, ó sea en meras receptorias; porque en tal 
calidad su comercio snfre considerables recargos 

en la importacion y esportacion, con perjuicio 
evidente de los intereses de los habitantes de esas 
localidades y de las rentas que pudiera percibir 
allí el Gobierno; pues que es indudable que los 
recargos causlldos en la importacion y esparta
cían de las mercancías y producto que se hace 
en esos puertos, por la necesidad de ser llevados 
á despachar á grao distancia en las Aduanas de 
que dependen, paralizan la produccion y dismi
nuyen por consiguiente el comercio, que son las 
fuentes de la riqueza del pais y de la renta que 
debe percibir el Gobierno.-Que si bien corres
ponde al Congreso la facultad de habilitar puer 
tos, de crear y suprimir Aduanas, segun el inciso 
9° del articulo 67 de la Constitucioo, el Gobierno 
tiene el deber de propender por todos los medios 
posibles al adelanto y bienestar de los pueblos; 
y no dudando que cualquier medida que adopte 
con tan importante objeto, merecerá la aproba
cion del Congreso; y teniendo en vista finalmente 
todo lo manifestado por el Inspector de las 
Aduanas fluviales, y la Contaduría General en 
nota de 2S de Ensro ó informe de 15 de Febrero 
último,-El Presidente de la República Argenti
na.-Ila acordado 'IJ decreta:-Art· 1° Elévanse á 
puertos de segunda clase los de la Paz y Dia
mante, quedando por consiguiente habilitados 
para el comercio esterior; con arreglo á lo dis
puesto ~n las ordenanzas para las Aduanas y 
puertos de la República, de fecha 22 de Junio de 
1854.-Art. 2° En consecuencia, establéscanse en 
los mencionados puertos las correspondientes 
Administraciones de Rentas Nacionales, con el 
personal y dotacion que se fijará por un decreto 
separado.-Art. S0 El presente decreto será ele
vado oportunamente á la aprobacion del Congre
so, y queda encargado de su cumplimiento, en 
cuanto á su ejecucion y arreglo el Ministerio de 
Hacienda.-Art. 4° Comuníque,e, publiquese y 
dése al Registro Nacwnai.-DERQUI-Vicente del 
Castillo. 

5383-Eleccion de un Diputado y dos Se· 
nadores por la Capital y territorio federa
lizado. 

Ministerio del Interior-Paraná, Marzo 7 de 1861 
-El Pre~idente de la República Argentioa.-En 
virtud de lo dispuesto por el artículo SO de la 
ley de elecciones de 1° de Junio del año de 1859. 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1 o Convóquese en 
la forma ordinaria al pueblo de la Capital y 
territorio federalizado, para que el 17 del corrien
te proceda, con arreglo á la ley, á la eleccioo de 
un Diputado y á dos Senadores que deben inte 
grar el Congreso Federal.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese y dese al Registro Nacional.-DERQUI 
-Jose S. de Olmos. 

5384- Se nombra Asesor General de Gobier
no al Auditor de Guerra, Dr. D. José Ma
ria Zuviria. 

Ministel'io del Intcrio1·-Pilraná, Marzo 11 de 
1861-El Presidente de la B.epública Argentina, 
-Atendiendo a que la seguridad del servicio 
público exige, que los empleos de Asesor Gene- .. 
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ral <le Gouierno y Auditor de Guerra, se encuen
tren reunidos en una sola persona, y que la com
peusacion que se designare al primero a~umula
da, que por ley disfruta el segundo, corresponda 
debidamente a los trabajos del fun~ionario que 
los desempeñe;-Oido el Consejo de Ministros, 
!la acordado y decreta: - Art. 1° Reúnase al empleo 
de Auditor de Guerra creado por la ley, el de 
Asesor de Gobierno, debiendo ambos desempe· 
ñarse por una sola persona.-Art. 2° Al sueldo 
que disfruta por la ley el Auditor de Guerra y 
en compensacion a sus servicios en la asesoría 
anexada, aslgr.asele como sobre sueldo la canti
dad de noventa pesos mensuales.-Art. S" Nóm
bras Asesor General d6 Gobierno al Dr. D. José 
Maria Zuviria, que lo ha sido ya para ejercer la 
Auditoría de Guerra.-Art. 4° Comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Naciomd, dándose 
oportunamente cuenta al Congreso legislativo.
DERQUI.-Jose S. de Olmos.-Nicanor Malinas.- Vi
cente del Gastillo.-J osé lrl. Francia. 

5385-se reconoce como Teniente Coro· 
nel de Marina de la armada nacional á D. 
Julio Fonrouge. 

ltlinisterio de Guerra y Marina-Paraná, Marzo 
11 de 18G1-El Presidente de la República Ar
gentina,-Atendiendo á los méritos y servicios 
del Teniente Coronel de Marina D. Julio Fon
rouge, con arreglo al decreto número S4 E A: 
de esta fecha recaído en el espediente de lama
tuia;-Ha acordado y dec1·eta:-Art· 1° Reconóce
se como Teniente Coronel de Marina de la ar
mada nacional, al de igual clase y arm:< D. Ju
lio Fonrouge, debiendo abonárselo la diferencia 
sobre el sueldo de su clase como en «actividad» 
y el sueldo que percibe como empleado en el 
ramo de hacienda, en la misma forma en que 
se abonan estas diferencias á otros gefes y ofi
ciales en el mi~ m o caso, á contar desde el 1° de 
Enero de este año.-Art. 1° Por el Ministerio de 
Guerra y Marina espídasele el correspondiente 
despacho.-Art. so Uomuniquese, publiquese v 
dése al Registro Nacional.-DERQur.-Jose Jll. 
Francia. 

5386-se reconoce á D. J. A. Hartenfels 

5387 -Se casa la patente del Cónsul en 
Valpar::üso, D. Mariano de Sarratea. 

Departame.nto de Relaciones Esteriores-Paraná, 
Marzo 1S de 1861.-El Presidente de la Repúbli
ca Argentina.-En virtud de la renuncia que ha 
elevado D. Mariano de Sanaten, del Consulado 
rle la República en Valparaiso;-Ha acordado y 
decrela:-Arl; 1° Cásnse la patente de Cónsul de 
la República en Valparaiso, estendtdo á favor 
de D. Mariano de Sarratea.-Art 2°. Comuní· 
quese, publiquese y dése al Registro Nacional.
DERQUI-Nicanor Malinas. 

(•El Boletin Oficial•, núm. 108.) 

5388-se nombra Vice-Cónsul en Burdeos 
á D. Fernando Santa Coloma. 

Departamento de Relaciones Esterinres -Para
na, Marzo 14 de 18G1-- El Presidente de la 
República Argentina,-/Ia acordado y decrcta:
Art. 1° Queda nombrado Vi~e-Cónsul de la Re
pública en Burdeos, D. Fernando ~anta :Joloma. 
-Art. 2° Estiéndasele la patente correspondien
te, comuníquese publíquese y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI-Nicanor 111olinas. 

(·El Boletin Oficial•, nlim, 110.) 

5389-se nombra Administi·adot• de la 
Aduana de Bella Vista á D. Desidorio 
O nieva. 

ltlinistel'io de Ilacienda-Paraná, Marzo 21 de 
1861-Ei Presidente de la República Argentina, 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1" Sepát•ase del 
destino de Administrador de Rentas de Bella 
Vista á D. Satnrnino Ramirez.-Art. 2° Pro
muévese al Contador D. Desiderio Onieva al 
cargo de Administrador de dicha Aduana.-Art. 
S0 El Administrador saliente hará formal entre
ga bajo inventario, al Administrador entrante, 
de todo lo perteneciente á h oficina que ha di· 
rijido.-Art. 4° Comuníquese á la Uontaduria 
General y demá& a quienes corresponda.-DEH
Qur.-Vicente del Castillo. 

Cónsnl General de la ciudac( libre y anseática 5390 ' 
de Lubeck, con residencia en Buenos Aires. t -Se nombt•a Juez especial en el 

111inisterio de Relaciones Es le; iores-Paraná, Mar
zo 11 de de 1861-El Presidente de la República 
Argentina,-En virtud da la patente que se !lOS 
ha presentado y que acredita á D. J A. Har
tenfels, Cónsul General de la ciudad libre y an
seática de Lubeck, con residencia en Buenos Ai
res.-Ha acordado y decreta:-Art.. 1° Queda re
conocido D. J. A. Hartenf~ls Cónsul General de 
lf!- ciudad libre y anseática de Lubeck, con re
Sidencia en Buenos Aires.-Art. 2° Estiéndase 
el exequatur correspondiente y devuélvase la 
patente, despues de registrada en la cancilleria 
del Ministerio de Relaciones E.steriores.-Art. S0 

Comuníquese, publiquese y dése al Regi&tro Na
cional.-DERQUI-Nicanor Motina$. 

asunto de los s:'ñores Castao-no hermano,;; 
al Dr. D. Antonio Zarco. " 

Ministerio de Justicia-Paraná, Marzo 21 de 
1861-El Presidente de la República Argentina. 
-Teniendo en consideracion el impedimento 
legal que asiste al Juez de 1" Instancia de esta 
Capital, para conocer en los asuntos pendientes 
entre los señores Casb1gno hermanos;-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1° Nómbrase al Dr. D. An
toriÍo Zarco Juez especial, para el conocimiento 
y resolucion definitiva de dichos asuntos.-Art. 
;¿o Comuníqu~se, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-DmRQUI-Josd S. de Olmos. 
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5391-se nombra en comision á los Dt·es. 
D. Pedro Antonio Pardo, D, Meliton Gon · 
:r,alez dd Solar y D. Francisco Soler, para 
ir á Mendoza a prestar auxilio f1 los herí
dos y enfermos por causa del terremoto. 

AJinisterio del Jnterior-Paraná, Marzo Sl de 
1861.-El Presideote de la l~epública Argentina, 
Ha acordado y decrela:-Art. 1° Nómbrase una 
comision médica, compuesta de los profesores 
Dr. D. Pedro Antonio Pardo, Dr. D. M~liton 
Gonzalez del Solar, y Dr. D. Francisco Soler, 
para que trasladándose á la ciud<td de Mendoza, 
y llt~vando consig•J los utiles necesarios al ~jerd
cio de su fa.;ultad, presten cuantos auxilio~ re
cl,mase el estado de lo::> herido~ y enrenno;;, por 
consecuer1cia de la cat•1strofe lamentable ocurrí· 
da en Mendoza el .'>.0 rltJl corrítnte.-Art. ~o El 
Dr. D. Pedro Antonio Pardo presidirá lo~ traba· 
jos de la comi~ion médica; pedirá lus auxilios y 
recurso» necesarios á la comision, que por de
creto de esta fecha queda encargada de su dill
iribncion.-Art S0 Gomuniquest! á los nombra
dos y dem~s á quiene'> corresponda, publiqu<"se 
y dese al Registro Nacioual..-DERQur.-Jose S. 
de Olmos. 

5392-se orden& á toda~> ljas autoridafles 
del tránsito presten su cooperacion á la 
Cambion qne va en ansilio ele la provincia 
de Mencloza. 

Ninislerio del lntP.rior-El Presidente de la 
República Argentina.-Por cuanto-El ciudada
no Dr. D. Lucas Gonzalez y su comitiva, pasan 
por órden del Gobierno hasta la ciudad de Men
ctoza, al objeto de prestar los auxilios que re¡;Ja
ma la dolorosa situacion de aquel pueblo, por 
co¡¡secuencia de la horrible catastrofe ocurrida P.l 
20 del corriente,-Por tanto-Las autoridarles 
civiles y militare~ de sn trilnsito son obligadas, 
bajo la mas solemne responsabilidad, á sumilds
trarle todos los auxilios que en víveres, caballos 
ó cualquier otro á Sll alcance, pudieran nee&sitar 
para el pronto y ctunplido lleno de su comision; 
debiendo ser tüdos á cargo del erario nacionaL
Se re!.:omienda ignalmente á torios los que, sin 
ser funcionario~; de la administracion nacional ó 
de la~ provincias, se hal !aren en el caso de auxi
liar la Cl)mision; lo hagan en el sentido de la res 
pousabilidad que el Gobierno Nacional tom::t 
::;obre sí en reh<CJOn á esos gastos.-Paraná, Mar
zo S1 de 1861.-Jose S. de Olmos. 

5393-se abre por la Coutadm·ia General 
cuenta especial para auxiliar á la ciudad 
de Mencloza, despues del terremoto. 

lrlinislerio del Intcrior-Paraná, Marzo Sl de 
JS61.-EI Presidente dP. la República Argentina. 
-CoNSIDERANno:-1° Que el deplorable suceso 
ocurrido en la ciudad de Mendoza el 20 del que 
espira, hace indi-pensable atender y aliviar antes 
que toda otra exigencia, las desgracias consi· 
guientes á un cataclismo sin ejemplo en nuestron 
anales;-2° Que en este caso !a suerte de Men· 

doza exi!:¡e imperiosamente la concentracion de 
los recursos normales del Gobierno, y la de los 
estraordinarios q11e ponga en sus manos la Re
pública, ajitada y conmovida por sentimientos 
de noble fraternidad;-3° Que por lo imprevisto 
del suceso y la urgencia de las medidas que 
reclama, se hace forzoso que proceda á la reunion 
rlel Congreso, el arbitrar los fondos al objeto 
indicado y con cargo de dar de ello la debida 
cnenta:-Oido el cousejo de Ministros,-Ha acor· 
dado y 'decreta:-Art. 1° Abrase por la Corrtaduria 
Genel';l.l una partida de créd1to, bajo la denomi
nacion •de créd1to suplementario para auxiliar 
it Mendoza•, al que se imputnn\n las cant1dades 
libradas ó que en addant<J se \ibráren á ese 
ol¡jPto, y por consecuenCia del terremoto acaecí
do , 1 20 del corriente. -Art, 2° Dé~> e cuenta al 
Conareso en stJs próxima¡;¡ sesiones.-Art. 3° 
Cou7uníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional.-DERQUI-Jasé S. de Olmos-Nicnaor Mali
nas .• Jose Maria Francia. 

5394-se autoJ•iza al Gobierno de l\'Iendo • 
7.a para la distrib11cion de socorros á laS 
familü1s desgraciadas en el terremoto. 

M·inísterio del Jnte1'ior-Paraná, Marz·o Sl de 
U:l61.-El Presidente de la República Argentina. 
Ha acordado y decreta:-Art. J 0 Autorizase al 
Gobernador de la Provincia de Mendoza Coronel 
D. Lnureano N azar, para ·1ue asociado al Admi 
nistraoor de Rentas del Rosario D. Lúcas Gonza
lez, nombre una comision para quA distribuya 
proporcionalmente, entre las familias y personas 
de~araciadas, por la "atástrofe ocurrida en el 
mis~no pueblo el 20 del corriente los fondos y 
demas recursos que el Gobierno remite y en lo 
sucesivo remitiere.-Art. 2° El mismo Adminis
trador de Rentas conducirá dichos fondos y re
cursos, que el Gobierno manda en la actualidad 
á los Pfectos espresarlos.-Art. 2° Comuníquese, 
publiquese y déseal Registro Nctcíona:.-DERQUI 
-José S. de Olmos. 

r-:.3gr-:. -O 0·-Se establece un correo cada cinco 
dias del Rosario a Mendoza. 

Ministerio del Interior-Paran á, Abril!" de 18GO 
-El Presidente rle la República Argentina-Por 
exigtr la situacion rle la Provincia de Mendoza 
una correspondencia entre ella y esta Capital;
Ha accrdado y tlecrela:-Art. J 0 Se establece un 
correo cada cinco días entre la ciúdad de Men
doza y la del Rosario, debiendo partir de esta 
última, dos horas despues de la llegada del pa
quet<J á su regreso de esta Capita.L-:-Art. 2° Par
tirán de la ciudad de Mdndoza vemhcnatro horas 
d.:spues de la llegada de aquella.-Art. S0 El 
Ad:uinistrador de Correos del Rosario pondrá al 
servicio del correo del que habla el articulo J 0 

el11úmero de correistas que crea necesarios, dan
do cuenta al Gobierno Nacional.-Art. 4o La cor
respondencia particular se recibirá en Mendoza, 
y la de Mendoza en la República, libre de porte 
hasta nueva disposicion.-Art. 5~ Comuníquese. 
publíquese y dése al Registro Nacional.-DERQUI 
-Jose S. de Olmos. 

1 

• 
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5396-se nombra una comision pa1•a le

vantar nna suscricion para socot>rer la cin
dad de Mendoza en su desgracia por el ter
remoto. 

i'J{nislc¡•io del Jnterior.--Pamnil, Abril 1" de 
1861.-El Presidente de la República Argentina. 
-Deseando aliviar en cuanto fuerA po~iblP, la 
misera y aflíjente situacion á que ha sido redu
cido el pueblo ds M1mdoza, por el espantoso 
terremoto df\1 20 de Marzo próximo pasado, y 
coutando para ello con la coopPracion de todo el 
pais, su filantropía y generosidfld acreditadas; 
-Ha aco1·dado y decrela:-Art. 1° NómbrasA en 
comision los ciudadanos, Dr. D. Santiago Drr
qui, General D. Pascual Echagüe, General D . 
.José M. Francia, D. Antonio Crespo, D. Salvador 
Oarhó, D. Demetrio Ic:ut, D. José M. Ortiz, D. 
Domingo Cómas, D. Ramon Puig, D. Antonio 
Zavala, pflra que al objeto espresado levanten 
una suscripcion en esta Capital y territorio fede
ralizado.--Art. 2° Autorízáse á la misma comi
sion, para establecer ntraR sucnr~alrs en todas 
l::1s Provincias de la República, dil'Ijiindose ai 
efecto á las autoridade,: y person:.s de ella,, en 
)¡¡ fnrrna quP estim::1re lllHS eficaz y conveniente. 
3° Los fondos q ne se colect::1ren por la comision 
central y sucur<lales, se depositarán en la Teso
rería de ella, dand" de todo Al debido conoci
miento al Gobierno N:1cional, pam dictAr inmA
diatHmente las provic1P-ncias consíguirntes á su 
objeto.-Art. 4° La comision cP-ntral llevará un 
libro dordP- rejistre los nombres de los S'.l'crito
res, cant,ídndes con qu<J hubiese cada uno con 
tribnido y espresion ne las Provincias á que 
perteneciese.-Art. 5o La mi::;ma comísion pasa
rá oportunamente al Gobierno, una cópia anto
rizflda de la nómina de suscritores y demás 
relativo que Re FStablece en el artículo anterior, 
para su publicacion y demas fines qne hubiesA 
lugar.-Art. 6° Comuníquese, puhlíquese y dése 
al Registro Nacional.-DERQm-Jose S. de Olmos. 

5397 -Se nombra Geie del Resouardo de 
Santa Fé, á D. Cornelio Lassaga. 

Ministerio de llacienda.-Par::1ná, Abril 9 de 
1861.--AcuERDO-Hallándose vacante el empleo 
de Gefe c1el Resguardo de Santa Fé, por renuncia 
de la persona que lo desempeñab~, y atento lo 
dispuesto por el Administrador de RPntas de esa 
localidad, nómbrase para servir dicho en,pleo al 
ciudadano D. CornPlio Lassaga, con el sueldo 
designado por ley. Transcríbase á la Contaduría 
y comuníquese al Administrador de Rentas indi
cado, para que Jo haga saber al interesi\do y 
para los demás efect0s consiguientes.-DERQUI 
-Vicente del Castillo. 

5398-se nombra el personal de las Admi" 
nistraciones de Rentas en la Paz y el Dia
mante. 

111inislerio de Hs,cienda.-Paraná, Abril 9 de 
1861.-Para dar cumplímiento al Htículo 2° del 
decreto fecha 2 de Marzo último, que establece 

h~ Administmciones de Rentas de la Paz y dfl 
D1amante;-EI Presidente de la Rrpública Ar 
gen tina.-Ha acortado y decreta:-Art. 1° Cada 
una de lacl Administraciones de Rentas mencio
n.ad~s, será servida con el personal y dotadion 
s1gmente: 

ADUANA 

Un Administrador ..••••••• 
Un Contador y Vista ..... . 
Un oficial escribitmte ..... . 
Un portpro ú ordenanza._ .. 
Para gastos de peones •... 
Alquiler de cas~ ....•..•.. 
Para gastos dP oficina de la 

Aduana y Resguardo .. _ . 

con 80 $ mensualrs 
< 60 < 

' 45 < 

< 10 ' 
8 • 

12 ' 

8 < 

RESGUiRDO 

Un Comandante del H.es-
gu ·rdo .................. con 60 $ mensuale!! 

Dos gu::1rdas cada uno.. . . . • 72 , • 
Ar.t. 2° Com~1niquP::;e ~ qniAnes correspo11da, 

l'l.lbliques~ ,. de'fl al Registro Nacional.-DERQUI 
Vtcente del Castillo. · 

5399-se restablece la mesa de estadística 
en la A<.luuna del Ros;:trio. 

ll~inisterio deHaciencla-Pnraná,Abril12 d~18Gl. 
-S!I'nrlo llel'esario dotar á l:1 mesa de est>~dística 
establecida en la Aduana df'i Rosario, de snfi
cient~ personal pam que pueda estenrler sns 
tt:abajos en toda la República, rer.ojiendo y co 
p11a• jo los •latos estA.dísticos de toda. ella,-EL 
Prf'Sidente de la República Argentina.-IIa acor
dado y deereta:-Art. 1° Queda restablecida la 
la mesa de estadística rm la Aduana del Rosario, 
con el personal y dotacíon siguiente: 
Un gr.fe de dicha mesa •••• con 90 $mensuales 
Un oficial anxiliar.. . . . . . . . , 60 • • 
Un amanuense para tomar 

los datos terrestres...... • 10 • 
Para gastos de oficina y pu

blicaciones.. • . • . . . . . . . . • " 15 , 
Art. 2~ Comuníque::;fl, á quienes corresponda, 

publíquese y dé"e al Registro N acional-DERQUI 
Vwente det Castillo. 

5400-se nombra canoniuo de merced en 
el coro de la catedral poar:maense, al pres
bitero Dr. D. José Maria Velazco. 

Jlfinisltwio del Cullo.-Paraná, Abril18 de 1861. 
-El Presidente c:e la República Argentina.
Teniendo en consideracion los servicios presta
dos. por el ~anónigo honorario de la santa igle-
sia catedral de Córdoba, presbítero Dr. D. José 
Maria Velazco; y deseando proveer las sill::1s del 
coro de esta, con personas dignas y competentes 
para el mejor servicio del culto católico.-Acuer
da y decreta:-Art. 1° Nómbrase canónigo de 
merced en el coro de la santa iglesia cntenral pa
ranaenPe, al presbítero Dr. D. José Maria Velazco. 
-Art. 2° Hágase la presentacíon necesaria para 
la colocacion de tJste nombramiento.-Art. 3" 

/ 
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Espidase al nombrado el título correspondiente, ¡ ministrador de Correos de la Provincia de Cór
comuniquese, publiquese y dése al Registro Na· doba en calidad de interino, á D. Emilio Achaval 
cional.-DERQUI-Jose S. de Olmos. con el sueldo de ley.-Art. 2° Comuníquese á 

quienes corr(lsponda, publiquese y dése al Re-

5401 
gistro Nacional.-DERQUr-Jose S. de Olmos. 

-Se nombra Administrador de Cor-
reos en Tucuman, á D. Angel Turino. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Abril 20 de 
1861- El Presidente de la República Argentina.
CoNSIDERAli!DO :-Que la Administracion de Cor
reos de Tucuman se halla interinamente provis
ta por decreto, que en 30 de Enero último es
pidió el Exmo. Gobierno de la misma, mientras 
el nacional nombraba la persona que hubiere de 
servirla en propiedad ;-Acuerda y decreta : Art. 1° 
Nómbrase Administrador de Correos de la Pro 
vincia de Tucuman, al ciudadano D. Angel 'fu
rino con el sueldo de ley.-Art. 2° Comuniquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-DER· 
QUI.-Jose S. de Olmos. 

5402-se nombra Administrador de Cor
reos ··en la Capital del Uruguay, á D. Bernar
do Yictorica. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Abril 22 de 
1861.-El Presidente de la Republica Argentina. 
-CoNSIDERANDO ;-Que es de imperiosa necesi
dad separar la Administracion de Correos de la 
Capital del Uruguay, de la de Rentas de la mis. 
ma, desempeñadas hasta hoy por un solo fun
cional'io.-Ha acordado y decreta :-Art. 1° NOm
brase Administrador de Correos de la Capital 
d~l Uruguay, á D. Bclrnardo Victorica con el 
sueldo de seiscientos pesos anuales.-Art. 2° El 
Administrador nombrado propondrá á la mayor 
brevedad, las persona¡¡ que juzgue idóneas para 
desempeñar el puesto de oficial ausiliar de la 
Administracion, con el sueldo de trescientos se
senta pesos anuales, y al portero de la misma 
con ciento ochenta pesos.-Art. 3° Comuníquese 
y dése al Registro Nacional.-DERQur.-Jose S 
de Olmos. 

5405-se declara vacante Ja inspeccion 
General de Minas. Obras Públicas, y Museo; 
y secomisiona á D. Sebastian FriMa para la 
conclusion de catastro territorrial. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Abril 30 de 
1861.-El Presidente de la República Argentina. 
-Habiendo fallecido en el terremoto de Mendétza 
el director del museo, inspector de minas y obras 
públicas; Ha acordado y decreta :-Art. 1° Se de
claran vacantes todos los puestos y destinos de 
las oficinas de inspeccion de minas, obras pú
blicas y museo.-Art. 2° Lós muebles, útiles y 
demas pertenecientes á dichas oficinas, se de
positarán en las piezas destinadas al museo, sus
pendiéndose igualmente el pago de alquileres 
de casa.-Art. 3° Comisiónase á D. Sebastian 
Friaca para la conclusion de la obra del catastro 
encomendada á D. Augusto Bravard, debiéndose 
estipular en un contrato especial, la remunera
cion que se conviniere acordar por dicho trabajo. 
-Art. 4° Comuníquese, publíquese y dese al 
Registro Nacional.-DEUQUI.-Jose S. de Olmos. 

5406-Sobre inasistencia de Geles y Ofl
cíales a las ceremonias á que concurre el Go· 
bi8l'nO, 

Departamento d~ Guerra y Marina. - Paraná, 
Mayo 1° de ]8til.-0RDEN GENERAL.-Habiéndo
tie notado la falta de asistencia de algunos seño
res Gefes y Oficiales del Ejército Nacional, en 
los dias en que el Rupremo Gobierno concurre 
de ceremonia acompañado de las corporaciones 
y demas funcionario& de la República á. actos 
de etiqueta gubernamental, como ser, en las 
fiestas cívicas de los grandes días de la patria en 
los de apertura y clausura de las Cámaras Le

- gislativas, en fiestas religiosas á que asiste á la 
Santa Iglesia Catedral, y algunos otros estraor-
dinarios ; esta Inspeccion General prévio el acuer 
do del Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, 
dispone ,-Art. 1° Todo Gefe ú oficial Nacional 
de cualquier rango ó clase que sea, que por de
creto ó despac.ho del supremo Gobierno disfrute 
sueido del Tesoro, en • actividad• ó en • dispo
nibilidad • bien sea que tengan su residencia en 
esta ciudad ó bien que se hallen accidentalmen
te por comision ó asuntos particulares, está 
obligado á concurrir de uniforme á toda asisten
cia á que sea citado, y solo con causa lejitima y 
bien justificada, podrá ser eximido por la auto
ridHd ó Gefe que corresponda.-Art. 2" En igual 
obligacion estan los mismos Gefes y Oficiales 
Nacionales de Jo.; Estados Mayores de Plaza, en 
las asistencias de los ExmJs Gobiernos de las 
Provincias, toda vez que sean citados para las 
ceremonias de etiqueta civil ó religiosa que ocur
ran en cada una de ellas.-Art. 3° Los contra
Yentores á lo dispuesto en la presente orden, su
frirán por primera •¡ez un arresto desde tres 

5403-se nombra Administrador de Cor 
reos interino en la Provincia de Mendoza, á 
D. Manuel José Olascoaga. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Abril 26 de 
1861.-El Presidente de la República Argentina. 
-Ha acordado y decreta :-Art. 1~ Nómbrase á 
D. Manuel José Olascoaga, Administrador in
terino de Correos de la Provincia de Mendoza, 
con el sueldo que le acuerda la ley.-Art. 2° Co
muníquese, publiquese y dése al Registro Na
cionai.-DERQm.-Jose S. de Olmos. 

5404-se nombra Administrador de Cor
rAos interino de la Provincia de Córdoba, á 
D. Emilio Achaval. 

Ministerio del lnlerior.-Paran{l; Abril 26 de 
18Gl.-El Presidente de la República Argentina. 
-/la acordado y decreta :-Art. 1° Nómbrase Ad· 



REJISTRO NACIDNAL - 1861 391 

hasta quince días, en su casa, en el cuarto de 
banderas del Cuartel ó en m Guardia principal 
de la ciudad en proporcíon al rango ó clase de 
la persona que hubiere cometido la falta; el do
ble tiempo por la segunda vez, y suspencion del 
empleo por la tercera.-Art. 4° Las penas im
puestas por el articulo anteríor, serán pruden
eialmente aplicadas, segun la clase de los ímrac
tores y con arreglo á ordenanza y muy especial
mente al artículo 59 Tratado 2° Titulo 17, por 
los Gefes de Estado Mayores de Plaza en las 
Secciones de las Provincias, dando cuenta cir
cunstanciadamente á esta Inspeccion General, 
en todos los casos que por desgracia llegasen á 
ocurrir.-Art. 5° En las ciudades de 3au Luis, 
Córdoba y de Santa Fé se encarga de la ejecu
cion de esta órden, al Coronel D. Carmen José 
Dominguez en San Luís, al Coror.el D. C:lrlo, 
Amézaga en Córdoba, y al Teniente Coronel D. 
José Basualdo en Sama Fé.-Art. 6° En consi
deracion á que los señores Gefes y Oficiales á 
quienes comprenda el cumplimiento de la pre
sente órden tengan el tiemro necesario para pre
parar su respectivo uniforme é insignias, si ya 
no los tuviesen, se señalan las fiesta cívica del 
nueve de Julio del presente año, aniversario de 
la declancion de la Independencia de la patria, 
desde cuyo día para en adelante, ser:l. irremisible
mente ejecutada en todas sus partes.-Art. 7' Y 
para que ninguno alegue ignorancia de lo dis
puesto en la presente órden, los Gefes de Estado 
Mayor de Plaza de cada sesíon la notificarán in
dividualmente á los de su comprehension, que
dando en su caso sujetos á la responsabilidad á 
que hubiere lugar.-Firmado-EsPEJo. 

(•El Boletín Oficial•, núm. 145) 

5407 -Se establece en la ciudad. de Cor
rientes el •Instituto Argentino,, denomina
do antes •Colegio Argentino.• 

Mínisterio de lnstruccíon Pública.-Paraná, Mayo 
4 de 1861.-El Presidente de la República Argen-· 
tina.-Visto el infarme de la Comision nombrada 
para visitar el Colegio Argentino en la ciudad 
de Corrientes ; y considerando ;-Que de su te
nor resulta plenamente la absoluta incompeten
cia del Dr. D. Alejandro Pesse, para la direccion 
del establecimíento y de las aulas que se ha en
cargado él de rejentear; como a~i mismo, que 
no es posible prolongar por mas tiempo, el de
sórden orgánico de aquellas ni la anómala situa· 
cion de tar, importante instruccion, frustrando 
las miras y propósitos que tuvo el Gobierno Na· 
cional, al tomarlo bajo su inmediata proteccion; 
-Acuerda y decreta :-Art 1° El Colegio Argen· 
tino de la cíudad de Corrientes, se denominará 
en lo sucesivo •Instituto Argentino•, estable
ciéndose en él las aulas siguientes.-De frances, 
geografia, historia elemental, gramática castella
na y latín, lójica, metafísica y ética, matemáticas 
y fisica.--Derecho constitucional argentino, y 
natural.-Art. 2° Los alumnos de dichas aulas 
deberim en su ingreso y carrera escolar, seguir 
indispensablem@nte el órden gra.rl11al y progresi
vo de ellas, determinado en el articulo anterior, 
con la es¡;epciou que se espresa en el cuarto de 
esto decrdo.-Art. 3° El cur:;o geMral de las 

aulas durará un bienio, ~ cuyo vencimtento y 
prévio el exitmen y aprobacion de sus alumnos, 
podrán estos pa10ar á los inmediatos superimes. 
--Art. 4° Solo en el primer bienio de la instala
cion de las espresadas aulas, se abrirán símul
taneamente las preparatorias de francés, geogra
fb, é historia elemental, y la gramática latina y 
castellana, {\fin de aprestar el curso de filosofia; 
y sucesivamente los demas, COJ;Jforme á lo dis
puesto en los artículos anteriores.-AJt. b9 Nóm-
0rase Director interino del ·Instituto Argentino• 
de la Provincia de Corrientes, al Dr. D. Felipe 
Cabra!, con el sueldo de cuatrocientos pesos.
Art. Ü0 Nómbrase preceptor interino de la clase 
de francés, geografia é historia elemental, á D. 
FedRrico Z. Boetti, :JOn el sueldo de quinientos 
pes ,s.-Art. 7 Nómbrase preceptor interino de 
la clase de gramática latina y castellan~, á D. J. 
B. Nicolíni, con el sueldo de quinientos pesos. 
-Art. 8° Los sueldos asignados en los artículos, 
precedentes, se pagarán con la subvencion acor
dada al •Instituto Argentíno.•-Art. 9° El direc
tor nombrado al recibir del Dr. Pesse el estable
cimier,to, formará de los bienes de cualquier 
clasr. que le pertenecieren, un prol~jo inventario 
al que se agregarán los que en lo sucesivo se 
adquíriesen.-Art. 10 Comulquese, publlquese 
y dése al Registro Nacional.-DERQUI.-Jose S. 
de Olmos. 

5408_ Vista fiscal sobre la" edicion antén· 
tica de la Constitucion Nacional. 

Exmo. seiior :-Por decreto del Gobierno de 1° 
de Octubre de 1860 se mandó publicar y circular 
lu ley fundamental de la Convencion Nacional 
en 25 del mismo mes, sobre las reformas de la 
Constitucion de 1863; y ea su virtud se hizo 
t:unbien una publicacion oficial, en la Imprenta 
Nacional de esta capital, de la Constitucion con 
el códice de las reformas y la concordada, san

, cionad<1 por la Convencion en la sesion 8°.-Des-
pues se ,publicó en la imprenta de la e Tribuna• 
en Buenos Aires, la Constitucion concordada 
sola, en un formato muy pequeño, que tambíen 
corre entre nosotros, sin las firmas de los conven
cionales;-ignora el fiscal si han salido algunas 
otras publicaciones particulares.-Ahora se pre
senta otra edicion de la misma Constitucion con
cordada sola, publicada por la imprenta de •El 
Comercio del Plata• en Buenos Aires, en el ca
rácter de pubiicacion oficial; sin las firmas de 
los convencionales y sin el decreto de promul
gacion del Gobierno de 1° de Octubre; de ma· 
nera que soto consta la fecha de la sancion, no 
de su promnlgacion; y resulta la ley sin pro
mulgacion.-Ademas, en la nota dal Secretario 
del Sertado, se informa que contiene algunas 
incorrecciones, segun la comparacion prolijoa. 
que ha hecho, con el testo autógrafo. De todo 
esto l'e,ulta que seria muv peligt•oso, autorizaJ 
todas lils ediciones de la Constitucion, que pue
den salir y circular bajo el carácter oficial ó pa1 · 
ticular, sin lf\ garanti<t de su autenticidad ; y 
much0 menos faltando el decreto de su promul
gacion y las firmas de los convencionales, requi
sitos esenciales para darle el carácter autógrafo. 
El Gobierno del Perú en las publicaciones rll"l 
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sus códigos, civi 1 y rle procedimientos el aiio 
1849, mandó que todos los ejemplares fuesen, 
rubricados por e!Minbtro del ramo; y los qutJ 
no fuesen, se t endnan por fr.llsiticados. Por lo 
que n-a espue~to el Fiscal cree que esta en el in
terés públ1co y en las atribuciones del Gobierno 
declarar que solo se tenga pur publimteion oficial 
y autógrafa de la Constir.u"tüon, .a que se ha 
hecho en el Parana en 1860 en la Imprenta Na
cional ; y que solo se tengan por tales las de m a:; 
ediciones ofiCiales, que se hallen rubricadas por 
el Ministro del ramo tJn Jo sucesivo-en cuanto 
al diario de sesiones de la Convencion Naciona1, 
en virtud del iuforme del Secretario del Senado 
y de lo dispuesto eu la sesiou 8° segun la uota 
oficial número 5, del apéndice, opina el Fi,cal, 
que debe declararse oficial y autógrafa la publi 
caciou que se ha presentado hecha en Bueno
Aires en l~l Imprenta del ·Comercio del Plata• 
el año 1S60; y que cualquier otl·tt edicion que se 
haga, será rubricada por el Minbtro del ramo 
en todos los Pjemplare~. Tal es el juicio del Fis 
cal, salvo el de V. E.-Paraná, Abril 20 de 1861. 
-Ramon Ferre'ira. 

5409-Dechlt'ando apócrifa la Constitu
cion Nacional publicada por la impreuta 
del "Comercio del Plata•. 

Ministerio dellnlerior-ParaniJ, Mayo 5 de 1S6( 
--El Pres1dente de la Hepública Argeutina
ConHiderandu, que h publicacion de la Consti 
tucion de la Nacían Argentil.a hecha en el aiio 
pasado lile 1860, en la imprtonta dtl Comercio del 
Plata de la ciudad de Bueuos Aires, a mas de 
otros defectos sustanciales que se notan e u su 
impresiou, carece de los nowbres de los conven
cionald$ y aun del decreto de su promulgaciou, 
que ~;n la auiógrafa e~pidió el Poder Ejecutivo 
Nallional el Jia 1° de Octubrll del mismo año;
Ha acordado y dec,ela:-Art. 1° Téngase como 
apócrifa la mencionada publicacion y sin valor, 
crédito ni et~cto alguuo tJII la República Ar¡5en
tina;-hrL 2° Obsérvunse como P.utenticas y ofi
ciales las pu blicacwnes de ¡,, espresada Consti
t•lcion, hechas t n dicho afio 60 en la Imprenta 
Nac·ional de e;;ta Capital, en el diario de sesiones 
de la Cunvencioo, publicado en la precitada del 
•Comercio del Plata•, y tambien la hecha r·u la 
imprenta de la Tribuna dt:J dicha ciudad da Bue· 
ll@>S Aires.-Art. 3° Las publicaciou€s de que 
babi-a el artículo anterior 1ejirán hasta que 
el Ejecutivo Nacional mande hacer otra nueva, 
con la uut:Jrizacion conveniente pa: a garantir su 
autenticidad.-Art. 4~ Comuníquese. publíquese 
y dé~e al Registro Nacional.-DERQUI.-José S. 
Olmos. 

nifiestan ·la urgente necesidad y &onveniencia de 
un Censor en aquella Uuiversidad, que velando 
la disciplinu. y moralidad de sus alumnos, no 
menos que Ja estricta observancia de su Cons
titucion y es~atutos, denuncie ante dichos supe
nares, los defectos y desórdenes que hubíe;;e en 
el establec.miento, y pida el puntual cumpli
miento de &us leyes, pre~entando tambien su 
cooperadon y servicios a las preedichas auto
ridades, cuando estas creyeren necesaria su in
tervencion, y de conformidad á lo prevenido en 
el artículu ;18, título 2° de la precitada Consti
tucion Universitana ;-Ha acordado y decreta:
Art. 1~ Créase el empleo Censor en la Univer
Sidad Nacional mayor de Sau Carlos, e11 Cór
doba.-Art. 2° Nómbrase para desempeñar dicho 
empleo, al ciudadano D. B. B. Arredondo.-Art. 
3" El nombrado tomará la correspondiente pose
sion eu la forma ordiuaria.-Art. 4° Comuní
quese, y dése al Registro Nacionai.-DE!tQUI.
Jos6 S. de Olmos. 

5411-Se nombra canóniyo honorario de 
la Cat·dml del Paraná al Presbítero D. 
Juan J Brid. 

Ministerio del Culto.-Paraná, Mayo 11 de 18Gl 
-El Presidente de la República Argeutina.
Desoando el Gob1eroo retribuir agradecido los 
importantes s.-rvicio.s que ha prestado á la Re
pública, el Presbítero Cura Rector de la iglesia 
matrrz de E~tado Oriental del Uruguay, D. Juan 
J. Brid, cr¡n motivo de la piadosa 8Uscric1on allí 
recoletada y de laiiii exequia~ fun~r .. rias a favor 
de los desgraciados habitantes de la iufurtunada 
ciudad de Menrloza;-Ha acordado y decreta:
Art. 1° Nombrase canónigo honorario de la 
Santa Iglesia Cated1al Paranaensa, al Presbítero 
cura rector de la iglesia Matriz de la República 
Oriental del Uruguay, D. Juan J. Brid.-Art. 2° 
Comuníquese, publíquese y dese al Registro 
Naciunai.-DERQUI.-José S. ele Olmos. 

5412-se desiyna el di a 12 de Mayo para la 
apertura del c,.ngreHO Legisla ti YO Federal. 

.Minister-io del lnterior.-Paraná, Mayo 11 de 
1861.-Hallandose reunidos en esta Capilal la 
mayoría de los Senadores y Diputados al Con
greso Legislativo Feder:d, y habiendo ambas 
Cámara,; terminado sus Hesiones preparatorias. 
-El Pre5idente de la República Argeotina;-Ha 
acordado y d~creta:-Art. 1° Se designa el di a 12 
del curtiente á la una de la taroe para la so
lemne apertnra de las sesiones del Congreso 
Legislativo Federal.- Art. 2° Comuniqu"se á 
quienes corresponda, publíquesP, y dése al Re
gistro Nacíonal.-DERQur.-Jose S. de Olmos. 

5410-se nombra censot en la Univet·si
uad Nacional de Córduba, a D. B. B. Arre-
uoruJo. 5413-Se alire cuenta especial pot• la Con-

llJini•lPrio de fnstruccion P-ública.-Psran:i, Ma
yo 10 de 1801.-El PrtJsidente de la Hepúbl1ca 
Argentina ;-CONSIDERANDO: -Que Jos repetidos 
inlormes del H.ector, CO'IHejo y elaustro UI•ÍVd'• 

si.al'io de Córdoba eu los ca;;os ucurri•~o~, llla· 

taduria General para el pago de la caM 
comprad14 para la Presidencia. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, M~yo 14 de 
1861.-EI Pr~sidente de la Hi'!púbiica A1gentina, 
-CoNSIDERANDo:-!" Que el co11venio celebra· 
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do con D. José de Btlschenthal, al ob.¡'eto de 541~ v-Se organiZI\ la uuarnicion de la 
cubrir los libramientos girados á favor del plaza de Corrientes. 
Exmo. Sr. Capitan General, por gastos de guerra 
y por el importe de la casa Presidencial, resulta 
haber~e negociado la cantidad ( 182,000 $) en 
pago de la cual, se han entregado á f!icho señor 
Buschenthal noventa y ocho mil seiscientos quince 
pesos treinta y tres centimos ( 98,615 $ 33 cts) dP 
Jos que son á cargo de e$le Ministerio once mil 
novecientos cincuenta y siete pesos ochenta y dos 
cenlimos. ( 11,957 :Ji. 82 cs.) conforme á la liqui 
rlacion practicada por la Contaduría General.--
20 Qua el credito mandado abrir por deereto de 
11 de Octubre del año próximo P'Jsado, para 
que se imputHran á él los libramientos jirados 
conforme al acuerdo de ocho de Mayo último 
era solo por sesenta y cuatro mil seiscientos cin· 
cuenta y slete pesos ( 64,651 $) y que no basta á 
la chancelacion del ref8rido contr"to;-!.'a acor
dado y decrcta:-Art. 1° Abrase pc•r la Contadu
ría General un nuevo crédito suplementario, al 
que se imputará la suma procedente del que
ln·anto citado y de los intereses de los libramien· 
tos girados iln pago de la casa PrAsidencial.
Art. i<l° Comuniquese á quienes corresponda y 
dése ni Registro Nacional.-DERQUr.-Jose s.' de 
Olmos. 

5414-ss arregla el pago de billetes de 
Tesorería. 

Ministerio de Hacienda.-Paran á, Ma1 o 14 de 
1861:- CONSIDERANDO: -1° Que la facilidad de 
cambiar los billdes de Tesorería antes de su' 
vencimiento~ pot· letras de Aduar,a, segun Jo 
establecido por el artículo 8" del decreto de 5 d• 
Noviembre último, á tnas Jeque hace casi inútil 
la fijacion del plazo en los billetes, trastorna la 
contab1lidad, y los cálculos en que se basan 
las respectivas emisiones de ello~, y privan a 
Gobierno antPS del tiempo detert11inado, de los 
valores que aquellas )etras representan.-2° Que 
dichos billetes tienen bastante garantía de amor
tizacion, con la facultad de ¡;er representados 
como dinero efectivo despues de su vencimiento 
en pago de las contribuciones nacionales que 
deben satisfacerse al contado, y en PI abono 
que de ellos se hará por la Tesorerifl General á 
sus respectivoE vencimientos.- 39 QnB el Go
bierno neeeHita actualmente te11er libres las 
letras de Aduana, afec~as por el artículo 89 del 
decreto citado á los billetes de Tesorería, para 
poder atend,;r con su producto á gastollttrgentes 
de la admimstracion.-El Prenidente de la Re
pu¡¡lica Argentina.-Oido el consejo de sus Mi
nistros;-Ha acordada y decreta:- Art. 1° Sus 
péndase por ahora Jos efectos del artícu'lo 8" 
del decreto de 5 de Noviembre del año pa~ado 
-Art. 2° En consecuencia, las Ad~anas Nacio
nales solo recibirán los billetes de Tesorería 
despues de su ver,cimiento, en pago de las con
tribuciones nacionales que deben satisfacerse al 
contado, segun lo establece el artículo 7" de 
~licho. decreto.-Art. 3" Comuníquese, circúlese 
a qmenes corresponda, publíquese y dése al 
R~¡¡istro Nacíonal-DERQUI.-Vicente del Castillo 
-JnsP S. ele Olmos- Jase M. Francia- Nicanor 
Malinas. 

.Ministerio de Guerra.-Paraná, Mayo 14 de 
1861.-El Pre;idente de la Pepública Argentina, 
-Siendo necesario para el mejor servicio refor
zar la guarnícion de la plaza de Corrientes;-Ha 
acordado y dccreta:-Art. P Llamase al servido 
activo de las <~rmas, á lo;; ge!'es, ofidales y trvpa 
del batallan ·Con.::;titucion• núrnero 2 de linea, 
debiendo reunirse dtcho cLJerpo en üt ciudad de 
Corrientes.-Art. 2" Durante la ausencia del 
primer gefe de dicho cuerpo Coronel D. Ulpi:;wo 
Lotero, qüeda encargado de la reun1on orgamza
cJon y mando del mismo, el segundo gefe en 
propiedad del mismo, Teniente Corouel D. Ci
riaco Torre8.-Art. 3° Comuníquese, publiquese 
y dése al Regis~ro Nacional.-DERQUr-Jose fr!. 
Francia. 

5416-se nombra canóniao lectoral en el 
Paraná al presbítero D. Juan Isid0ro Fer· 
n:J.ndez. 

Jllinisterio del Culto.-Paran á, Mayo 20 de 1861. 
-El Presidente de la República Argentina,
Hallándose vacante la canougia lectora! de la 
s~nta iglesia catedral paranaense y deseando 
proveerla con persona de reconocidas virtudes é 
ilustracion, para el mejor servicio d l culto cató
li<:o;-Acuerda y decreta:-A.rt. 1° N ó:Ubrase ca
nónigo lectoral de la 8f~nta Iglesia catedral 
paranaense al presbítero D. Juan Isidoro Fernan
dez.-Art. 2° Hágase la pr~sentacwn necesaria 
para la institucion canónica de este nombramien
to.-Art. "3" Espidasele al nombrado el título 
wrrespondente, comuníqnpse, publiquese y élése 
al Registro Nacwnnl.-DERQur-Jose S. de Olmos. 

5417 -Se nombran los empleados de las 
Aduanas de la Paz y del Diamante. 

.Ministerio de Ilacienda.-Paraná, Mayo 21 de 
1861.-Debiendo proveerse de los empleados 
necPsarios, á las Administraciones de Rentas de 
la Paz y del Diamante, para llenar los objetos 
de la ley de 2 de Marzo;-El PreFidente de la 
República Argentina.-Jla acordado y decreta:
Art. 1° Nómbrase pam la Administracion de 
Re•ntas del Diamante, á D. Domingo Madonell, 
Admillistrador interino, á D. Felipe Meadoza, 
Contador y Vista á D. Rudecindo R. Moreno, 
escribiente tt D. Joaquín Pujatú, Comandante dd 
Resguardo y guarda del mismo, á D. Pedro Men
doza.-Art. 2° Para la de la Paz, nómbrase 
Aduünistradm al Sargeoto Mayor D. Hoque 
Camará, Contador y V1sta á D. Juan J. A venda- ' 
ño, Comandante del Resguardo al Sargento Ma
yor D. Fausto Avendafw, y guarda del mismo á 
D. Sandalia Gomez.-Art. 3" Los actuales guar
das de la Paz. y del Diamante D. Nicanor Ga
larza y D. Federico Vera, continuarán prestando 
sus servicios en el mismo empleo.-Art. 4° 
Comuníquese á la Contaduría General y á los 
respectivos Administradores de Rentas, para que 
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estos lo hagan saber á los demás empleados 
nombrados y dése al Registro Nacionai.-DERQUI 
Vicente del Castillo. 

5418-se manda abonar á D. Lorenzo 
Myer doscientos veinte pesos valor de una 
chata perdida. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná Mayo 
22 de 1861.-Vistos: abónese á D. Lorenzo' Myer 
la suma de doscientos veinte pesos (220 $) valor 
de una chata que se ha perdido del beraantin 
«Presidente Urquiza•, en el trasbordo 

0

de un 
cañon y vna cocina de la zumaca •S<~n Juan 
Baustist~··--:-I~pútase este pago al presupuesto 
para el e¡ercw10 de 1861, artículo 6° inciso 11 -
A sus efectos pase al Ministerio d

1

e Hacienda 
com~ni~ándose al Fiscal del Estado préviamente: 
-Rubnca del Exmo. Señor Presidente.-/l'rancia. 

5419-se organiza la ,defensa de la fron
tera Sud de la Provincia de Córdoba. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Mayo 
23 d.e 1861.:-EI Presidente de la República Ar
gentma.-Siendo necesario para la mas eficiente 
defe~sa .Y seguridad de la frontera Sud de la 
~rovmCia de Córdoba, llamar al servicio activo 
a una parte de la guardia nacional de dicha 
Provincia. En virtud de la autorizacion conferida 
por la ley de 20 del presente mes ;-Ha acorda
do y decreta-Art. 1° Llámase al servicio de las 
a~mas, al batallon •Urquiza• de la guardia na
CIOnal de la Provincia de Córdoba debiendo 
reunirse dicho cuerpo en la Villa de' Río IV.
Art. 2° Nómbrase primer gefe int4Jrino de dicho 
batallon, al Teniente Coronel del Jl:stado Mayor 
de Plaza, seccion division del Sud, á D. Antonio 
Ra~os.-~~t. ~o Por ~1 Ministerio de Guerra y 
Manna se Jiraran las ordenes necesarias para el 
cumplimiento del presente decreto.-Ari. 4° Co
ll_lUniquese, publíquese y dése al Registro Na
cwnai.-DERQUI.-Jo.~e M. Francia. 

5420-Nombrando Administrador de Cor
reos en San José dP.l Morro en la Provincia 
de San Luis, a D. Ricardo Benaba!, 

Deparlamento.dellnterior.-Paraná Mayo 23 de 
1861.-El Presidente de la República Argentina 
Ha acordado y decreta-Art. 1° Nómbrase Admi
nistrador de Correos de San José del Morro en 
la Provincia de San Luis, al ciudadano D. Ri
cardo Be~abal.-Art~. 2° Comuníquese, publí
quese y dese al Registro Nacional.-DERQUI.
Jose S. de Olmos. 

(·El Centinela Puntano•,-Año J. núm. 14) 

5421-se nombra una Comision para in
- tervenir en el Gobierno de San Juan, y 

reponer al Gobernador D. Filomena Va
lenzuela. 

"' Ministerio del lnterior.-Paraná, Mayo 24 de 
1861.-El Presidente de la República Argentína, 

-CoNSIDERANno:-Qué el ciudadano D. Filo
meno Valenzuela ha reclamado oficialmente al 
Gobierno Nacional, su reposicion al ejercicio del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de San Juan 
del que dice habtlr sido violentamente despoja~ 
do; Y á fin de esclarecer los hechos que denuncia 
y con el debido conocimiento de la verdad de 
ellos, provee-r lo que fuere mas justo y conve
niente;-Ha acordado y decreta:-Art. 1 o Comi
siónase á los ciudadanos D. Baltazar Sanchez 
Coronel D. Manuel Fernandez, y D. Manuei 
Zapata, para que asociados y con presencia 
de la nota y nómina, que el ciudadano Filomeno 
Valenzuela ha dirijido al Gobierno Nacional 
procedan á la indagacion de los hechos que e1; 
aqr~ella se relacionan, y de las personas que se 
desrguan, como autores de la destitucion del 
Gobierno de la Proviucia de San Juan.-Art. 2° 
Quedl\ plenamente facultada dicha Gomision 
para entender con todas las autoridades civile~ 
y militares, á los objetos que fueren necesarios 
para desempeñar su encargo -Art. 3• Comuní
quese, publlquese y dése al Registro Nacional. 
-DERQUI.-Jo~é S. de Olmos. 

5422-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para movilizar las mili~s de Santa Fé 
Córdoba, San Luis y Santiago del Estero. ' 

E! Senado Y. Cámara de Diputados de laCon{ede
racwn Argentma, reunidos en Congreso, sancionañ 
con fuerza de ley.-Art, 1° Autorizase al Poder 
Ejecutivo para llamar al servicio activo ole las 
armas, á las milicias de las Provincias de Santa 
Fé, ~órdoba, San Luis y Sa!Jtiago del Estero, en 
el nu.mero que fuere necesano, y por el térrr:jno 
de seis mes~s ha~ta un año.-Art 2° Comuníquese 
al Poder EJecutivo.-Dada en la Sala de sesiones 
del Congreso 6n el Paraná, Capital provisoria 
de la C~nfederacion Argentina, a los veinte y 
cuatro dras del mes de Mayo del año del señor 
de mil ochocientos sesenta y uno.-ANGEL ELIAS 
-Cárlos JJ. Saravia-Secretario.-GARCIA IsASA 
Benjamin de Jgarzábal. Secretario. 

Mimsterio de ?uerra y Marina.-Paraná, Mayo 
27 de 1861.-Tengase per ley, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-DERQUI-Jose M.Fráncia. 

5423-se manda poner á disposicion del 
Ministro del Interior la suma de doce mil 
pesos para atender al servicio público. 

1liinisterio de Hacienda.-Paraná, Mayo 29 de 
1?61.-AcuERDo.-Póngase á disposicion del Mi
msterio del Interior y destinada á objetos del 
servicio público, la cantidad de doce mil pesos 
que se imputarán por partes iguales, á los cinco 
departamentos de la Administracion. - Trans
críbase á quienes corresponda p~ra su debido 
C!lmplimiento.-DERQm.-José S. de Olmos.-Jose 
1li. Francia,-Vicente del Castillo.-Nico.nor Ma
linas. 

• 
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5424- .<lutorlzando al Poder Ejecutivo 5427 -Concediendo permiso al Presidente 
para restablecer el é>rden en las Provincias para ausentarse de la Capital. 
de Córdoba y San Luis. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.
Art. 1Q Autorizase al Poder Eiecutivo Nacional 
para movilizar las fuerzas neéesarias y declarar 
si fuere preciso, en estado de sitw, las .Provin
cias de Córdoba y San Luis; asi como para ha 
cer los gastos que demande la ejecucion de esta 
ley, á fin de restablecer la. arpwnia y tranqui
lidad en dichas Provincias, debiendo dar cuenta 
de todo lo obrado al Congreso Nacionai.-Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de se
siones del Congreso en el Paraná, Capital pro
vísoria de la Nacion Argentina, á los 24 dias del 
mes de Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
-JuAN E. PEDERNERA, Presidente.-Carlos M. 
Saravia, Secretario.-GARGIA IsAsA, Presidente. 
-Benjamin de lgarzábal, Secretario. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Mayo 27 de 
1861.-Téngase por ley, publíquese y d~se al 
Rejistro Nacional.-DERQUI.-José S. de Olmos. 

5425-se nomb••a Ministro de Estado en 
el Departamento del Interior al Dr. Don 
Severo Gonzalez. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Mayo 29 de 
1861.-El Presidente de la República Argentina. 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase Mi
nistro de Estado en el Departamento del Interior 
al Senador Dr. D. Severo Gonzalez.-Art. 2° Co~ 
muníquese, publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-DERQUI.-José S. áe Olmos. 

5426-Aprobando la conducta del Gober
nador de San Luis, por el desempeño de 
la Comision que se le babia encargado cer
ca do la Provincia de San Juan. 

Paran á. Mayo 29 de 1861.-Visto el proceden
te informe del Exmo. Sr. Gobernador de la 
Provincia de San Luis, Coronel· D. Juan Saá, 
comisionado por el E. N. para restablecer las 
autoridades constitucionales, el órden y la tran
quilidad alteradas por la sangrienta sedicion 
del 16 de Noviembre último, con el mérito de 
los documentos anexos, é instrucciones que al 
efecto se le confirieron; oido el Consejo de Mi
nistros.-El Presidente de la República Argen
tiua;-Acuerda y decreta:-Art. 1° Apruébase la 
cor.~ducta del Exmo. Sr. Gobernador de la Pro
vincia de San Luis, CorOi~el D. Juan Saa, comi
sionado por el E. N. cerca de la Provincia de 
San Juan, por decreto espedido con fecha 25 
de Noviembre próximo pasado.-Art. 2° Se de
clara á dicho comisionado altamente meritorio 
por los importantes serviCios prestados á la. 
patria en el >iesempeño de dicha comision.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacionai.-PEDERNERA.-Jose S. de Olmos 
-Nicanor Malinas- Vicente del Castillo-Jase M. 
Francia. 

(•El Cenitnela Ptmtano•.-.Año I, ntim.:15) 

El Senado y Cámara de Diputaclüs, etc., etc.
Art. 1° Se permite al Presidente de la Repúbli
ca ausentarse de la Capital provisoria á las Pro
vincias de Córdoba y San Luis, á los efectos 
espresados en su mensaje de 28 ?el ~resente.
Art. 2° Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de sesiones del Congreso en el Paraná, Capital 
provisoria de la Nacion Argentina, á los veinti
nueve días del mes de Mayo ele mil ochocientos 
sesenta y uno.-ANGEL ELIAS, Presidente.-Cár
!os M. Saravia, Secretario.-F. GARCIA IsASA, 
Presidente.-Benjamin de Igarzdbal, Secretario. 

ll1iuist•rio del Interior.-Paraná, Mayo 30 de 
1861.-Téngase por ley. publíquese y dése al R~· 
gistro Nacional.-DERQUr.-José S. de Olmos. 

5428-se nombra Ministro interino de 
Guerra y Marina al Brigadier General D. 
Pascual Echague. 

Ministerio del Interior-P~uaná, Mayo 30 de 
1861-El Presidente de la República Argentina, 
-Ha acordado y decreta-Art. 1° Debiendo au
sentarse de esta Capital el Ministro .-le Guerra y 
Marina, General D. José Maria Francia, nóm
brase con el mismo carácter y durante la au
sencia de aquel, al señor Brigadier General D. 
Pascual Echagüe.-Art. 2~ Comuniquese, publi
quese y dése al Registro Nacional.-DERQUI.
Jos6 S. Olmos. 

5429-Queda eu. ejercicio del Poder Eje
cutivo el Vice Presidente de la República. 

• 
Ministerio del Interior.-Paraná, Mayo 30 de 

1861.-El Presidente de la República Argentina. 
- Debiendo ausentarse de la Capital á obje 
tos del servicio público, y en virtud de la 
autorizacion que al efecto le ha acordado el 
soberano Congreso en sus sesiones de 24 y 29 
del presente;-Ha acordado y decreta:-Art. P 
Queda en ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional 
el Vice-Presidente de la República, Brigadier 
General D. Juan Estevan Pedernera.-Art. 2° 
Comuníquese, publlquese y dése al Registro Na
cional-DERQUI.-Jostl S. de Olmos. 

5430-Modificactones al contrato con D. 
Cárlos Casa valle para la impresion del Bo· 
letin Oficial. 

El Exmo. señor Ministro encargado del De
part~Amento del Interior de la República Argenti
na, por una parte, y D. Cárlos Casa valle, tipó
grafo por la otra, han conV'enido en modificar el 
contrato sobre impresiones de fecha 22 de Octu
bre del año de 1860, en solo la parte que trata 
del Boletín Oficial, de la manem siguiente:-Art. 
1 o El Boletin de que. tratan los articulos 2° y 4 
del espresado ,cot~trato de 22 de Octubre, apa 
receró. diariamente, (escepto los días festivos 
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clesrle el 1° del entrante mes ele Junio, y su for
mato será igual al del periócli.co, que con el títu
lo de ·Soberanía del Pueblo•, se publica en esta 
Capital, se insflrtarán en él las sesioneR de am 
bas Cámaras Legislntivas, y aquellos do"umen
tJs, que á juicio del Gobierno, deban publicarsP. 
-Art· 2° El Gohíerno torru.rá quiniento8 ejem
plares de dicho Boletín, y abonará mensualmen· 
te por ellos, setecientos pesos plata de diez y 
siete en onza, quedando cualquier suscrir.ion 
que se obtuviese entre particulares, á beneficio 
del empresario.- Art. 3° Si la abundancia dA 
materirtles oficiales hiciese necesaria, algunas 
veces, ht suspension de los avisos (le la 4" pági· 
na del Boletin, el editor está obligado á ha•·erla 
para dar lugar á aquellos.-Paranf1, Mayo 30 de 
1861.-José S. de Olmos.-Cárlos Casavalle. 

Paraná, Mayo 30 de 1861.-Apruéb:lse en to
das sns partes el preRente contrato -H9y una 
rúbrica de S. E.-Olmos. 

5431---:- Queda autorizado el Presidente 
para obrnr segun las facultades que le ha 
dado el Congreso, en su mision a las Pro
vincias del Interior. 

Ministerio del lnterior-Paraná, Mavo 30 de 
1861-El Vice-Presidente de. la Repúblíca Ar
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutiyn.-De· 
bienrlo el Pr~sidente ele la misma marchar de 
esta Capital á las Provincias rlel Interior, a im
portantes objetos del servicio público, y hall'm· 
dose competentemente autorizado por el Sobera
no CongrPso Legisl:üivo;-Ha acordado y decre
ta:-Art. 1.° Confiéresele al Exmo. señor Presi
dente de la República. la plena autorizacion del 
Poder Ejecutivo Nacional, á fin de que tengan 
el mas cumplí no efecto fH\ el territorio de la l'te· 
pública, tonas las ó1·denes, providencws y dispo
sicion<'s qne dictare en su ausencia de la C>"lpi
tal.-Art. 2.° Comuniqurse, publíquese y dese 
al Registro Nacional-PEDERNERA.-Jose S. de 
Olmos. 

5432-contrato celebrado entre el Exmo· 
señor MínistJ·o de Hacienda D. Vicente del 
Castillo y D. Antonio l<'ragueiro, para un 
empréstito de q Llinientos mil pesos. 

Art. 1 ~ D. Antonio Fragueiro se obliga á en
i!t"egar al Gobierno la cantidad de cuatrocientos 
mil pesos plata monecla corriente en el comer
cio, en la forma á continuacion: 
Junio ••.... 1" En metálico, quince mil pesos. 

Letras contra el Rosario, á lf> 
dias vistas, diez mil pesos. 

Libramientos, veinticinco mil pe 
sos. 

Julio ....•.. 30 Metálico. cincuenta mil pesos. 
Agosto .•.. 31 cuarenta mi! pesos. 
Setiembre. . 30 treinta y cuatro mil pesos 
Octubre •... 31 
Noviembre. ?O 
Diciembre. . 31. 
Enero ..•••• 31 
Febrero •••• 29 

:Marzo , . • . . 31 • " 
Abril ...... 30 veinte y ttos mil pesos. 

Tot"l-cuatrocientos mil pesos. 
Art. 2° Si el Gobierno Nacional qniPre dispo

ner eon anticipacion del tot>ll ó parte de algunas 
dA las entregas estipuladas en el artículo 1°, me 
comprometo á aceptar sus letras de órden, sien
no estas con la condicion precisa de ser libradas, 
cuando menos, á quince días vistas del venci
miento de laentrega de que quiere disponer.
Art. 3° El Gobierno Nacíonal se com¡;romete á 
pagar al señor D. Antonio Fragueíro, los cuatro
deutos mil pesos con mas un veinticinco por 
ciento sobre el capital, y uno y medio por ciento 
de interés mensual, hasta su liquidacion, en Le
tras cile Aduana que hava ''xist.entes, en !as 
Aduanas del Par"ná, Santa Fé, Rosario, Guale
guaychú, Gualeguay, Concordia, U m guay y Vic
toria, y las que entrcJn sucesivamente hasta la 
chaucelacion total de los quinientos mil pesos y 
sus intereses.-En fé de lo cual lo firmo en el Pa
raná á 30 dPl mep de Marzo de 1861.-Vicente del 
Castillo.-Antonio Fragueiro. 

!Jeportamcnlo de Hocienda-Paranil, Mayo 30 
de 1861.-Habiendo sido autorizado el Exmo. 
señor Mini.;;tw de Hacienda para contratar un 
empréstito, á fin de poderse proveer al tesoro de 
los fondos ner:esarios para aten~er á los gastos, 
que den1an,l¡¡, la esp"nicion drl Exmo. señor Pre
sidente á Córdoba, y á (Jtros gastos urgentes que 
tienn el Gobierno en las actuales circunstancias, 
y habiéndose Axan,inndo las bases del contrato 
celebrAdo con D. Antonio Fragueiro en Asta fe
cha.-El Vice-Pr~si•iente de la República, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo-Oído el dictilmem 
y acuerdo de sus Mini~tros Secretarios ?e Esta
do;-Decreta:-Art. 1° Se rtprne':>a y ratifica An 
todr.s sus partes el mencionado contr:üo.-Art. 
2° Comuníquese á quienes corresponda, dése 
cuenta oportun~mente ~1 Congreso Federal y 
asiéntese en el RegisLro Nacional.-PEDERNERA. 
-Vicente d6l Castillo.-José S. de 0/mos.-·Nicanor 
MoUnas:-José M. Francia. 

Está coutcrme.- Teófilo Garcia, Sub Secre
tario. 

5433-Juramento dell\linistro interino de 
Guerra y M nrina, Brigadier General D. 
Pascual Echagüe. 

En la ciudad del Paraná, Capitai provisoria 
de la República Argentin'l, á los treinta y un dia 
del mes de Mnyo dr. mil ochocientos ~esenta y 
uno, el señor Brigadier General D. Pascua.l Echa
güe, no m br.1do Ministro do Guerra y Manna por 
decreto de 30 del mismo mes, se presentó en la 
sala del despacho del Exmo. señor Vice-Presi
dente, en rjercicio del Poder Ejecutivo Nacional, 

· para recibirse de:! cargo conferidú, y con asisten
cia del Exmo. eeñor Ministro del Interior y Sub
Secretario del mismo, procedió, éste á la lectura 
del citado decreto. Lrido que fué, prestó el nom
brado el juramento de ley en los términos si
guientes:-«Juro por Dios y estos Santos Ev~~
gelio~, desempeñar con lealtad el cargo de .Ml
nistro en el Departamento de G•1erra y \Taru1n, 
observande fielmente y hacier.do observar la 
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Constitncion oe la República Argentim; si así 
no lo hiciere, Dios y la patria me lo demanden." 
-Con lo que terminó el acto, firmando para 
conRtancia los presentes.-PEDERNERA.-Jose S. 
de O!mos.-Jose M. Zuviria, Sub Secretario. 

5434-Sé suspende el pago de det·echos 
de Aduana, con libramientos, bonos, y bi
lletes de Tesoreria. 

3'J7 

10efior Ministro de Relaciones Esteriores la mas 
b>1 stante comision en formH, ~\ fin de que tras 
ladándose á la ciiJdad del Ros8rlO, dicte la~ dis" 
po:;iciones y prov1dencías que eHtimare conve
niente, para conservar el órden, segurirlad y tran
quilldad de la misma conforme á las instruccio
nes recibida~.-Art. 2° Comuníquese, publique
se y dé~e al Registro Nacional.-PEDERNJ;;RA.-,
J ose S. de Olmos. 

5436-se reconocen en el Ejército Nacio
nal algunos Gefes y Oficiales. 

Minisle?·i·J de Guerra y llfarina-Paraná, Junio 
1° de 18o1-El Vice Presidente de L< República 
Arg"lntina, en ejercicio del Po<ler gje~ut.ivo,
Atendlendo á los mérito¡:; y serv1cios Ltel Coronel 
de caballería D. Bartolomé Rami.rez, con arreglo 
al de,:reto número 100 E. A. de esta fecha, te· 
caido t~n el ospediente de la materia; atendiendo 
a. los meritas y servicios del T.oniente Coronel 
graduado de infantería del Ejército Nacional D. 
José Maria Abalos y dRl Sargento Mayor gra· 
duarlo de j¡,fanteri<l del Ejército Nacional D. An
f(el Plaz« ~\1ontero;-!Ia acordado y decreta:-Art. 
1° RéC'HJÓCPse como C01'011el de caballería del 
l<;jérdto Nllcional, al de igual clase y arma D. 
Btcrtolorné Ramirez, cou el sueldo de su clase 
como en •autividad•, dánrlosele de alta al efecto 
e11 el est;.do m<:~yor de plaza, seccion dA esta Ca
pital.-Art. 2° Promuévese al empleo de Te
nieut.1 Corone, al de igual clase graduado d€1 
infaltteria del Ejército Nacional D, Jo~;é Maria 
AtJalos, c•.•n suddo de tal a contar desde ei 23 
Octubre de 1859.-Art. 3" Promuévese al empleo 
de Siir¿ento Mayor, al de igurrl clase graduado 
de inf~uteria dd Ejército Nacional D. Angel 
l:'!Hza Montero, con el sueldo de tal en la misma 
t.:ategoria que aquella en que se le considera ac· 
tualmente debiendo revistar en el E~tado Mayor 
d.; plaza, seccion de la. capitfii.-Art. 4° Por el 
Ministeno de Guerra y Marina espídaseles los 
correspondientes despachos.- Art. 5° Comuní
quese, pnblíquese y dése al Registro Naciunal.
P~i:DEHNERA.-Pascual Echagüe. 

5437 -Juramento del Ministro Seca·etario 
de Estado en el Departamento del Interiol', 
D. Severo Gonzalez. 

Ministerio de Jlacienda.-Paranil, l\Iayo 31 de 
1861.-Teniendo el Gobierno neces1dad urgent.e 
de fondos, para atender á gastos premiosisímo-; 
de la adnJini~tracion en lfls actuales eircnustan
cias, y no siendo posible que las Aduanas l0s 
proYran, apesar de sus entradas, mientras sub· 
sbt:t bt facultad de entregar libramientos y otros 
documentos del Gobierno, en pago de derecho~ 
como estaba dispuesto por decreto de 14 de tie
tiembre ultimo.-Siendo ademas casi todos e;;o.~ 
documentos de deudas de los ejercicios venci
dos, que por aquella circunstancia vieuen it pe
o;ar sob: e el ejercicio corriente, absorviendo las 
rentas detPmünadas por la ley para llenar el 
presupuesto de dicho ejercicio, no es posible ab· 
solutameute alcanzar el objeto de la ley del pre
supuesto. sin que se suspenda el pago de ciere
chos en docum.mtos, y se hDga en adeL,nte dicho 
pago en dinero efectivo, ebtando dispuesto el 
Gobierno á proveer la consolidacion y p~>go de 
esas deudas, de la manera mas convemente paril 
los particularAs y menos onerosa para. el fi~co. 
Y considerando finalmente, que el Gobierno no 
está en el deber de atender por todos los medios 
posibles, á gastos urgentes que demandan las 
circunstancias en que se encnerJira actualmente 
el pais.-El Vice-Presidente de la República Ar
g¡¡ntin:;~, en ejercicio del Poder Ejecutivo,-ÜI<lo 
el consejo de sus iVIinistro-;;-Ha aco1·dado y de
creta:-Art. 1° D .. ~de la publicacion de e o te de
creto, no se reCibirán en las Aduanas de la Repú
b:ica, en pago de derechos, los libramientos, los 
bonos, los billetes de Tesorería, ni ningun otro 
documento del Gobierno de los que ante::; se da
ban en pago de esos derechos.-Art. 2° En con
secuencia, quedan sin efecto en la parte que se 
opongan al articulo anterior los decretos de 14 
de Setiembre y 5 de Noviembre del año próximo 
p~Rado y el de 14 del corriente mes.-Art. 3" El 
Gobierno proveerá oportunameute el pago de 
todos esos documentos de la manera mas con
veniente que concilie mejor los intereses de los 
particulares y del Estado.-Art. 4° Comuníque
se y circúlese á quienes corresponda y riese al 
Registro Nacional.- PEDERNERA.- Vicente del 
Castillo.-Jose S. de Otmos,-Nicanor Molínas.
Paswal Echagiie. 

En la ciudad del Paraná, Capital provisoria de 
la RP.pública, el di a dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno, el señor Senador D. Seve
ro Gonzalez en presencia del Exmo. señor Vice
Pre~idente en ejercicio del Poder Ejecutivo Na-. 
cional, y con a~istencia de los Exmos. señores 
Miuistros de Hacienda, de Justicia, Culto é Ins
truccion Pública, presente el Sub-Secretario de 
Estado en el De¡.¡artamento del Interior, se pro
cedió por éste á la lectura del supremo decreto 
de fecha 2ü del próximo pasado, nombrando al 
señor Senador D. Severo Gonzalez, Ministro de 
Estado en el DepMtamento del Interior con
cluida la léctura prestó el nombrario el jm~amen
to. de ley en los términos siguientes:-"Juro por 
Dws y estos Santos Evangelios desempeñar con 

5435-se comisiona al 1\linistl·o del Este
rior, para que trasladándose al Rosario, 
restablezca el órdeu. 

Ministerio del Jnterior-Paraná, Mayo 31 de 
1861-El Vice-Presidente de la República Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo,-Ila aGor
dado y decreta:-Art. 1" Conlléresele á S. E. el 
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lealtad el cargo de Ministro en el Departamento 
del Interior, observando fielmente y hacieurio 
observar la Constitucion de la R·'pública Argen
tina; si así no lo hiciere, Dios y la pat.ria me lo 
demanden.•-Con lo que terminó el acto firman
do para constancia los presentes.-PEDERNERA. 
Vicente del Castillo.-Severo Conzalez.-Jose S. de 
Olmos. 

5438-se comisiona al Senador Dr. D. 
Fernando Arias para conferenciar sobre la 
formacion de un Banco de depósitos, emi
sion y descuentos en las Provincias de Cór
doba, Tucuman y Salta. 

Ministerío del Interior.- Paran á, Junio 2 de 
1861.-El Vice-Presidente de la República Ar
gentina, en ejercicio del Po<ler Ejecntivo,-CoN
SIDERANoo:-1 ° Que es de notoria utilidad pre· 
parar cerca de los Gobiernos del Interior de la 
B.epública, los medios de formar una empresa 
anónima para el establecimiento d<J un Banco 
de depósitos, emision y descuentos, que centra
lizado en la ciudad del Rosario, tenga sus corre3-
pondientes sucursales en las Provincias de la 
República.-2° Que el mas adecuado medio para 
el lleno de tan importante objeto, es el de acre
ditar cerca de dichos Gobieruos una persona 
caracterizada é instruida, que ponga en conoci· 
miento de ellos, como del eomercio de las Pro
vincias de su mando, todos los estatuto<;, bases 
y reglamentos necesarios á la asociacion, con 
Jos de mas informes que verbalmente puede trans. 
mitir, para hacer conocer mejor la ut.ilidad del 
pensamiento enunciado.-3° Que el honorable 
Senador Dr. D. Fernando Ariab representante de 
la empres,, proyectada, viaja á las Provincias de 
Córdoba, Tucuman y Salta, y conviene aprove· 
char aquella circunstancia especial en fiiVOr del 
servicio público;-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Se encarga al señor Senador Dr. D. Fernando 
Arias, de llenar cerca de los Gobiernos de Cór· 
doba, Tucuman y Salta, los objetos contenidos 
en los precedentes considerandos.- Art. 2° Lí
brese á su favor por vi a de honorario la cantidad 
de seiscient0s pesos. - Art. 39 Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro N acional.-PEDERNERA.-Severo Gonzalez. 

5439-Disponiendo que se reciban los li
bramientos2 los bonos y biiletes de Tesore
ría, en pago de derechos de Aduana. 

.Ministevio de Hacienda.-Paraná, Junio 2 de 
186l.~El Poder Ejecutivo Nacional.-CoNSIDE· 
RANDO:-Que á los altos sentimisntos patrióticos 
de Jos honorables miembros del Soberano Con· 
greso legislativo federal y á sus eminentes luces. 
es mas dado arbitrar medios y recursos eficaces. 
que salven al Estado de las penosas circunstan
cias de escasez en que se halla el tesoro nacional, 
ya para llenar las necesidades del ejercicio cor
riente, ya tambien para hacer frente á las estraor
dinarias exigencias de la actualidad, y oyendo 
el dictámen y consejo de los Ministros Secretarios 
de Estado;-Acuerda:-Art. 1 o Represéntese al 
Soberano Congreso legislativo federal1 el estado 

de escasez de fondos del tesoro nacional. y el eb· 
tadv y circunstancias que rodean al Poder Ejel'u
tivo, para que se digne t•rbil.rar los recursos ne· 
cesaríos.-Art. 29 Queda y so doclara sin efecto 
alguno el acuerdo de 3 t de Mayo fiel corriente 
año, por el que se dispoma no recibir¡¡e en las 
Aduanas de la República en pago de derechos, 
los libramientos, los bonos, billetes de Te:;oreria 
ni ningnn documento del Gübierno.-Art. 3~ 
Restablécense en toda su vigr'llda y eficacia, los 
decretos de 14 de Setiembre y 5 de Noviemore 
del año próximo pasado, y el del 14 de Mayo 
del corrieute, que disponen sean recibidos los li
bramientos del Gobierno en las Aduanas de la 
República en pago de derechos.-Art. 3? Comu
uiqueseá quienes corresponda, publlquese y dése 
al Registre' Nacionai.-PEDERNERA.-Vicente del 
Casti/lo.-Severo Gonzalcz.-Jose S. de Olmos.- -Pas
cual Echagüe. 

5440--se encama interinamente del des• 
pacho de ltelaciones Esteriores á el Minis
tro de Justicia, Culto éJnstruccion Pública. 

Ministerio del Interim·.-Paran:'J, Junio 3 de 
1861,-El Vice-Presidente de la R¡o;públira Ar
gentina, en ejercicio rlel Poder Ejecutivo.-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Mientras dure la 
ausencia del Exmo. señor MiniRtro de Relaciones 
Esteriores de la República, en comisi<m del 
Gobierno Nacional en la ciudad del RoR:-~rio; 
queda á cargo de ese Departamento el Milüstro 
de Justicia, Cnlto é Instruccion Pública.-Art. 2° 
Comnntqnese, pnbliquese y dése al Registro Na
cicnai.-PEDERNERA-Sevcro Gonzalez. 

6441-se faculta al 1\Hnistro de Relacio
nes Fsteriores en comision en el Rosario 
para negociar fondos con el crédito del 
Gobierno. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Junio 6 de 
1861.-ACUERDO GENERAL-Siendo necesario pro
veer de· fondos al Ministro de B.ela.cionPs Esterio
riores en comision en el Rosario, para atender 
los gastos que de-nandan los objetos de su comi
sion;-El Vice-Presidente de la República Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Oido el 
consejo de sus Ministros;-Acuerrla y decreta:
Art. 1° Póngase á la disposicion del Minii.;tro de 
Relaciones Esteriores en comision la suma de 
veínte mil pesos, para atPnder á los gasto.;; de su 
cometiiio.-Art. 2° Autorizase a.l mismo Ministro 
en comision, para que con ese objeto, en caso 
necesario, pueda coutraer créditos á nombre del 
Gobierno procurando obtenerlos con el monor 
gravámen posible y consultando siempre las 
Hecesidades y convenien.;ias del Estado, debiendo 
dar cuenta al Ministerio de Hacienda de las ope
raciones que practicase al efecto.-Art. 3° Por 
el Ministerio de Hacienda se expedirán las 
órdenes correspondientes para el debido cum
plimiento de este acuerdo.-Art. 4° Conmntquese 
á quienes corresponda, publiquese y dése al Re, 
gistro N acional.-PEDERNERb- Vicente del Castillo 
-Severo Gonzalez-Jose S. da Olmos-Pascual 
Echagüe. 

• 
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5442-Ley autorizando al Poder Ejecut~'fO 
para m o vil izar las milicias de Entre Rw.s, 
Coníentes y demás Provincias de la Repu
blica. 

El Senado y Cámara de Diputados etc. etc.-Art. 
1° Autorizase al Poder Ejecutivo Nacional, para 
movilizar las miliciaR de Entre Ríos y Corrientes 
y demas Provincias de la Rspública, al objeto de 
afianzar el órden y las instituciones nacionales, 
donde quiera que sean amenazadas y perturba
das.-Art. 2° Autorízasele igualmente para hacer 
los gastos necesarios á tales objetoR, dando 
cuenta en oportunidad.-Art. S° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-~ala de se.sio~es del Congr~so 
en el Paranil, Capital prov1sona de la Nae1C!n 
Arg •ntina, á. los nueve días del mes de Jumo 
de mil ochocientos sesenta y uno.-ANGEL ELIAS 
-Cárlos M. Saravia, Secretario- GARCIA IsASA-
Benjamin de Jgarzábal, Secre~ario. . 
Ministerio de Guerra y Marwa.-Paraná, J umo 
10 de 1861-Téngase por ley, publlquese y dése 
al Registro Nacional.-PEDERNERA.-Pascu1l 
Echagüe. 

cional fecha 3 de Noviembre último, referente á 
las Aduanas de la Provins_ia de Buenos Aires, 
quedando sin efecto ni valor las disposiciones 
que en su consecuencia se dictaron.-Art. 2° 
Quedan establecidos y en todo su vigor los re¡! la
mentos y disposiciones aduaneras, vigentes al 
promulgarse el referido decreto, y los artículos 
de los Pactos de 11 de Novi~mbre y 6 de Junio, 
que por aquel fuerbn alterados.-Art. S0 Esta 
ley empezará á regir desde de su promulgacion 
en los respectivos puertos hasta que, incorpora· 
da administrativamente la Provincia de Buenos 
Aires, se legisle de un modo definitivo sobre la 
materia, conforme á lo establecido en los Pactos. 
Art· 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de sesiones del Congreso en el Paraná, Capital 
provisoria de la Nacion Argentina, á los doce 
diae del mes de Junio de mil ochocientos sesenta 
y uno-ANJEL EuAs-Carlos M Saravia, Secreta
rio-GARCIA IsAsA.-BBnjamin de Jgarzábal, Se
cretario. 

.Ministerio de Hacienda.-Paraná, Junio 14 de 
1861.-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacional.......:.PEDERNERA.-Vicente del 
Casttllo. 

5443-se autoriza al General Urquizapara 5445-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
organizar el Ejército Y movilizar fuerzas de para declarar en estado de sitio la ciudad 
las Provincias. del Rosario y su Departamento. 

~Ministerio dé Guerra y Marina..-Paraná, Junio 
11 de 1861,-El Vice-Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Eje?utivo.
CoNsiDERANDO:-Que para atender deb1damente 
á la tranquilidad y ~egu.ridad del país, al ma~te
nimiento de las instituciOnes que se ha dado a la 
República y al sosten de la integridad de la 
Nacion es preciso conferir las facultades nece
sarias ~l Exmo. señor Ca pitan General de n:ar Y 
tierra y gefe del Ejército y Armada. En vutud 
de la autorizacion dada por le ley de 10 del cor
riente meS'-Ha acordado y dec1·eta:-Art. 1° 
Confiéresel~ al Exmo. señor Capitan General de 
mar y tierra, y en gefe del Ejército y Arma<).a de 
la República D. Justo Jo.s~ ~e Urquiza, la facul
tad de movilizar las m1liC1as de Entre-Rws y 
Corrientes y demas Provincias de la República, 
en el número y forma que juzgare conveniente 
para los objetos indica.dos de afianzar el_órden Y 
las instituciones nacwnales, donde qmera que 
sean amenazadas y perturbadas, salvo la auto
rizacion dada al Exmo. señor Presidente de la 
República en campaña.-Art. 2° Se . acuerda. al 
mismo Ca pitan General la mas ámpha facultad, 
para organizar el Ejército bajo su~~; órdenes, en la 
forma que considere mas adec1_1a~a ~~ é:'ito del 
designio espresado, con la sola hmltacwn lmpues
ta al Poder Ejecutivo, por la Constitucion fede
ral en casos de Guerra.-Art. S° Comuníquese, 
publlquese y dése al Registro Nacional.-PE
DERNERA-Pascual Echagüe. 

5444-Ley derogando el decrete de 3 de 
Noviembre último, referente á las Aduanas 
de Buenos Aires. 

El Senado y Cámara de Diputados ele. etc.-Art. 
¡o Derógase el decreto del Poder Ejecutivo Na-

.Hl Senado y Cámara de Diputados, etc. ctc.-Art. 
1 ~ Autorizase al Poder Ejecutivo Nacional para 
declarar en estado de sitio la ciudad del Rosario 
y su Departamento; en el caso previsto por el 
artículo 67, inciso 26 de la Constitucion.-Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de se
siones del Congreso en el Paraná, Capital provi
soría de la Nacion Argentina, á los doce días del 
mes de Junio de mil ochocier1to sesenta y uno.
ANJEL ELIAs-Cárlos 1"1. Saravia, Secretario.
GARCIA IsAsA -Benjamin de Igarzábal, Secretario. 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Junio 14 de 
1861.-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-PEDERNERA-Pascual Echa
güe. 

5446-se subdivide la division militar del 
Oeste, en circunscripcion militar del Sud
Oeste y circunscripcion militar del Nor
Oeste. 

.. :Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Junio 
14 de 1861.-El Vice-Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
CoNsiDERANDO:-Que la demarcacion territorial 
señalada á la circunscripcion militar del Oeste 
por decreto de 26 de Febrero de 1855, por su 
grande estension de Sur á Norte, ofrece incon
venientes para la accion del gefe que la coman
de:-Que estos inconvenientes obstan tambien á 
la consecucion de los diversos objetos, propues
tos en la creacion de las circunscripciones mili
tares de la República;-Ha acordado y decreta: 
Art. 1° Divídese la circunscripcion militar del 
Oeste de la República en dos, denominadas •cir
cunscripcion militar del Sud-Oeste•, y •circum~ .. 
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cripcion milita rlel Nor-Oeste, • comprendiendo 
la primrra. las Provinr·ias de Mendoza y Saii· 
Juan, y la segunda las Provincias de la Rioja y 
Catamarca.-A rt.. 2• Comuníquese, publíquesfl y 
dése al Registro Nflcional.-PEDERNERA-Pas
cuol /ichagiie-Jos!! A. A. de Condarco, Sub-Secre
tario de Estado. 

544 7 -Se fa e u lta al l\li nistro en comision 
pam declarar en estado do sitio la ciudad 
del Rosario y su Departamento. 

Ministerio de Guerra y Narina-Paraná, :1.,4 de 
,Tnnio de 1861.-El Vice Presidente de la Repú 
blica Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
-En vírt•1rl de la antorizncion dada por la ley 
ele 13 de! actnni.-Ha acornado y decreta:-Art. 1° 
Facúltase "l Exnlr>. señor Ministro de Estado (•n 
comision Dr. D. Nicanor Molinas, para d?clarar 
en Pstado de sitio i11R ciudad y Dep:utamento 
del Rosario, c0n nrre~lo á lo pre~cripto en el ar
ticulo 22 de In Constitucion federal.-Art. 2° Co
muníquese, pnblic¡uPse y dése al Registro NrJCio
naL-PEDER:<!ERA.-Paswal Echagüe.-Jose A. A. 
de Gondarco, Sub-Secretario. 

5448-neclarando en estado de sitio la 
Provincia elr, Córdoba por el termino ele 
treinta dias. 

Cuarlel Gene¡·al de la Tablada.-Junio 14 de 
1861.-El Presidente de la República Arjentina. 
CoNSTDERANDo: que las Provincias de Santa Fé y 
Uórrloba se rncn~'ntran amenazRdas de un ataque 
esterior, y la última cor.movida por conmociones 
localPs, desconociendo varios Departamentos la 
autoridad dA la misma, y siendo necesario garan
tir la. paz pública y la seguridad de la República 
actualmente en gravA peligro.-Acuerda y decrPta: 
-Art. 1° Declarase la Provincia de Córdoba en 
estarlo de sitio por A] término de treinta días con
tados desile la fecha-Art. 2° El Presidente de 
la R"pública asnmP.el mando de la Provincia de 
Córdoba hasta tanto quede restablecido el órden 
pertnrbado.-Art. 3° ComuniqnPse. it quienes 
corresponde y dese al Rejistro Nacionai.-DER
Qm.-JoS(l M. Francia. 

Es 0opia fiel.-Olegorio V. Andrade.-Secretario. 

(«El Centinela Puntano,,-Aii.o I, núm.17.) 

5449-Nombrando Gefe de Policía interi
no de la Capital al Qoronel de la N acion D. 
Manuel Antonio Zavalia. 

Cuartel General de la Toblada,-Junio 15 de 1861. 
-El Presidente de la República; DECRETA:
Art. 1° Nónbrase Gefe dA Policía interino de la 
Capit11l al Coronel de la Nacíon D. Manuel Anto
nio Zavaliq, debiendo inmediatamentfl tomar po
sesion de su empleo.-Art. 2° Comuníquese, 
á qui~nes corresponde publiqueFe y dése al Re· 
jistro Nacional,-DERQUr.-.Jose 111. Francía. 

Es copia fieJ.-Olegario V. Andrade.-Secretario 
ti IJ ( El Centinela Puntano,•-Aiío 1, núm..iS) 

5450-Tarifa de avalúos para las Aduanas 
ele la República. 

111inistPrio de Hacienda-Paraná, Junio 18 de 
1861.-AcuERDO-Debiendo el Gobierno fijar la 
tarifa de avalúos que ha de regir en las Aduanas 
de la República durante el segundo semestre drl 
corriente año, segun el prescripto por el articulo 
21 de lflleyde Aduana de 14 de Setiembre de 1860 
-Acuerda y decreta:-Art. 1° Que continúe ri
giendo en el segundo ~emestre mencionado, la 
tarifa dictad>l por decreto de 11 de Diciembre úl
timo para el primer semestre corriente.-Art. 2° 
Comuníquese, circúlese á qBienes corre~ponda, 
publiquese y dése al Rejistro Nacional.-Rúhrica 
de S. E.-Castíllo. 

5451-se declaJ'n. la tarifa de sueldos pal'a 
la Armada Nacional. 

Min"'sterio de Gurrra y Marina-Paraná, Junio 
19 rle 1861.-El Více-Presiclente de la República 
Argentina, Pn ejereicio del Poder Ei~>cntivo.
Vistos: lo espuesto por el Comisario General de 
Guerra especialmente encargado del armamento 
y tripnlacion de la Escuadra Nacional, oído el 
Comandante General dfl Marina, segun decreto 
número 122 E. A. rPcaido en esta f,cha Pn el 
espedientre de la materia;-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1° Señálase temporariamente y hasta 
nueva dü'lposicion, la siguiente tarifa de sueldos 
de guerra p::tra la armada nacionn 1, á saber: 
Coronel... . • • • • . • • .. .. . .. .. . á 1!15 $ mensuales 
Teniente Coronel..... • . . . . . « 120 • 
Sargento Mayor..... • • • . . . . • 100 • 
napitan .. ,. ·••···••••··•·· • 80 < 
TPniente l0 y2~ ........... • GO • 
Subteniente............... « 45 • 
Gnardia marina. • • • • . . . • • • • 34 " 
Cirujano........ • . . • . . . . . . • 100 • 
Pradicante .•••.•. _ ..•... h • 70 • 
Comisario de víveres....... • 40 • 
Baqueano ó práctico ....... • 140 • 
Contr8maestre.. . • • . • . . . . . . • 40 • 
Primer condestable •....... • 40 • 
Armero •••...••••.••••.••• • 40 • 
Herrero ................... • 40 • « 
Carpintero. . • . • • . . . . . . . . . . • 35 • 
Maestro de velas ........... q 35 " 
Guardian. • . • • . . • • . . • • • • • . • 30 « 

Segundo condestable...... • 30 " 
Mayordomo....... . . .• • . • • . • 30 • 
Primer cocinero •...•. , . • • . • 3@ • 
DespenRero • • • . • . • • • • • • • • . • 30 • 
TimO'! el. ••. · · · ·••.. • • . . . . • 25 • 
Marinero de F clase..... . . • 19 • 

Id de 2" clase ....... • 17 • 
Grumete ....•••.....•..•.. • 15 • 
Sargento 1°. . . .. . . . • . • . • .. • 25 • 

Id 2~ ....•••.....•.. • 22 • 
Cabo 1° ................... • 20 • 

Id 2° .... - · · · •...••..... • 19 " 
Tambor y Plfano •.•......• « 17 • 
Soldados •••..•••.••..•.•• • 17 • 

Art. 2" Los maquinistas y demas empleados 
del Departamento de wúquinas, en los buques 

• 

.. 
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de v~por de la Armada, tendrán lo:;; S'Ieldos que' 5454-Se reconocen Cónsules del Pe•·ü 
se fipsen por las contratas especmles que. se ea Buenos Aires á D. Ventura Fernandez 
hiciesen al efecto.-Art. 39 Declarase estens¡va y en el Rosario á D. José de ArieaO'a, 
para las tripulaciones de todos los buques de la b 

Armada Nacional, la racion diaria de Armada 
fijada por los artículos 2° y 3~, del decreto núm. 
174 del Rejistro Nacional del 26 de Octubre de 
1860.-Art. 4• La gratiticacion de mesa de que 
habla el articulo 4° citado en el artículo antelior, 
queda fijado en la proposicion siguiente, á saber: 
Gefe de escuadra sea cual fuere su 

clase ........................ á 100 $m en. 
Gefe de buque de la clase de gefe .. • 50 • 
Gefe de buqne de la clase de oficial • 30 • 
Coronel, Teniente Coronel y Sar-

gento Mayor.......... . . .. . . . • 30 • 
Capitan, Teniente 1", 2° y Sub Te· 

niente ...................... • 20 • 
Guardia Marina ......... : ....... • 15 • 
Cirujano. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • 25 • 
Practicante ...................... • 20 • 
Comisario de víveres.... • . . . . . . . . • 15 • 
Práctico · · · · • . . . • • . . • • • . . . . . . . . . • 25 • 

Art. 5" Derógase el citado decreto de 26 de 
Octubre último, en la parte que se oponga á la 
presente disposicion.-Art. 6° El pres9nte decreto 
regirá desde el primero del actual.-Art. 7° Co
muníquese, pnbliquese y dése al Registro Na
cional.-PEDER~ERA-Pascual Echagüe. 

5452-se concede la venia de edad que 
solicita el menor D. Marit.no Gregorio 
Montano. 

Jllinisterio de Justicia.- Paraná, Junio 20 de 
1861.-Aiiltos y vistos con el mérito que sumi
nistra el espediente, y lo expuesto por el Fiscal 
del Estado en su precedente vista, concédase al 
menor D. María no Gregario Molltano la vénia de 
edad que solicita, habilitándole para que pueda 
por o;í administrar sus bienes con goce del bene
ficio de restitucion y necesidad de licencia judi· 
cial para enajrnar ó gravar los raíces, y demas 
esceptuados por derecho, comuníquese por Se
cretaria á la Cámara de Justicia y hágase saber 
por el Escribano de Gobierno al habilitado, á 
quíen dará cópia antorizada de este auto y demás 
piezas que ptdiere, y oportunamente nrchivese 
el espediente. --Rúbrica del Exmo. Sr. Vice
Presidente.-Olmos. 

5453-se nombra Adminish·ador Je Cor
reos en la Provincia de San Juan á D. 
Tiburcio Padilla. 

1llimsterio del Tnterto1'.- Paraná, Junio 21 de 
1861.-El Vice Presidente de la República Ar
gentina; en ejercicio del Po<4Pr Ejecutivo. -Ha 
acordado v dccreta:-Art. 1° Nómbr<~se Adminis
trador de· CorreoR de la Provincia de San .Juan, 
á D. Tiburcio Padilla con el sueldo que le asigna 
la ley.-Art. 2" Comuníquese, publíquese y dés~ 
al Registro Nacional. - PEDERNERA - Severo 
Gonzalez. 

Ministerio de Relaciones Esterio1·es. - Paraná, 
Junio 22 de 1861.-El Vice-Presidente de la Re
pública Argentiua, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo.-En vista de la nota que ha pasado el 
Ministerio de Relaciones Esteriores, el señor 
Ministro residente del Perú, acreditado segun las 
facultades de que se halla investido, á D. Ventu
ra Fernandez, en el carácter de Cónsul de aquella 
República en Buenos Aires, y á D. José de Ar
teaga en el Rosario, para el desempeño de las 
mismas funciones-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Qned:t reconocido D. Ventura Fernandez, 
Cónsul del Perú en Buenos Aires, y D. José de 
Arteaga Cónsul del Perú en el Rosario.-Art· 2" 
Anótese en la cancillería de Relaciones Esterio
res, comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-PEDERNERA-lose S. de Olmos. 

5455-se nombra Encargado de Neoocios 
en el Estado Oriental del Uruguay, al Dr. 
D. Diógenes J. Urquiza. 

lliinisterio de RelaciQnes Esteriores.- Paraná, 
Junio 22 de 1861.-El Vice Presidente de la Re
pública Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Queda 
nombrado Encargado de Negocios de la Repúbli
ca en el Estado Oriental del Uruguay el Dr. D. 
Dióg6lles J. Urquiza.-Art. 2° Estiéndasele las 
credenciales correspondientes, comuníquese, pu
bllque~e y dése al Registro Nacional.-PEDER
NERA.-JJse S. de Olmos. 

5456-se nombran Comandantes en Gefe 
de la division militar del Nor-Oeste y del 
Sud-Oeste. 

Mirdslrrio de Gue1'ra y1Vlarina.-Paraná, Junio 
27 dfll861.- El Vice Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Siendo necesario para el servicio, de~ignar los 
Comandantes en gefe, que deban rejir las dos cir
cuuFcripciones militates en que se subdividió la 
del Oeste, por decreto de 14 de actual, bajo el 
número 66-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nóm
brase comandante en gefe de la circunscripcion 
militar del Nor Oeste, al Coronel Mayor de los 
Ejércitos de la República, D. Angel V. Peñaloza; 
y comandante en gefe de la circunscripcion mi
litar del Sud-Oeste, al Coronel gefe,del régimien
to número 3 de linea D. Juan de Dios Videla, con 
retencion del mando de dicho regimiento.-Art 2~ 
Comuníquese, publiquese y dése ál Registro Na
cional.-PEDERNERA.-Pascuat Echagüe Jose A. A 
Gondarco.-Sub-Secretario de Estado. 

5457 -Se nombra intervéntor de Cor•·eos 
en la Provincia de Cordoba, á D. Gregorio 
M.. Villarquille 

Ministerio del Tnterior.-Paraná, Junio 28 de 
1861.-·Hallándose vacante el puesto de interven. 
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tor en la Administracion de Correos de Córdoba; 
-El Vice Presidente de la República Argentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Nómbrase interventor en la Ad
ministracion de Correos de la Provincia de Cór
doba á D. Gregario M. Villarquille con el sueldo 
que le asigne la ley.-Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda, publiquese y dése al Rejis
tro Nacional.-PEDERNERA-Severo Gonzalez. 

5458-se autoriza all\linistro de I-Iacien· 
da, para contraer un emprestito. 

ACUEHDO GENERAL.-Mínisterio d~ Hacienda.
Parauá, Julio 1 ~ de 1861-Deseando el Gobierno 
abonar á los miembros del Congreso el sueldo del 
mes de Mayo, y atender al mismo tiempo á algu
nos pagos premiosos de la nueva situacion, y no 
teniendo fondos disponibles la T<lsoreria Gene
ral para ello, ha ecordado autorizar al Ministro 
de Hacienda pam que contraiga con esta plaza 
en empré$tito la cantidai.l necesaria á aquel obje
to, bajo las condiciones con que pueda obtenerse. 
-PEDERNERA.-Vicenle del Caslillo.-Jose S. de Ol
mos.--Pascual Echagiie. 

5459-se nombra Juez de Comercio inte 
rino en la Capital, á D. Leon Mugíca. 

Ministerio de Justicia.-Parana, Julio 1 ~ de 1861. 
-El Vice Presidente de laRepública Argentma 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Habiéndose au
seutado de esta Capital para la de Montevideo, 
el Juez de Comercio D. Miguel Barcos, y estan· 
do pendientes algunos nego~ios de urgente des
pacho corresponaiente '11 in4icado juzgado;-Ha 
acordado y decreta:-Artl0 Entregase á D. Leon 
Mugica del despacho del Juzgado de Comercio, 
durante la ausencia de esta Capital de D. Mi
guel Barcos que lo· desempeña en propiedad. 
-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacionai.-PEDERNERA.-Jose S. Olmos. 

5460-Se organiza un Ejército del centro 
en la República. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Julio 
2 de 1861.-El Vice Presidente de la Repúblic~ 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Por 
cuanto:-El Exmo. Señor Presideilte de la Repú
blica en campaña, ha espedido el decreto del 
tenor siguiente: 

Cór loba Junio, 22 de 1861.- El Presidente de 
la República Argentina.-Hallándose la Nacion 
en el peligro próximo de una invasion ester!or 
y debiendo llamar en ~u defensa á todas las Pro
vinr.ias que la componen: en uso de las faculta
des que inviste en este caso previsto por la Cons
titucion General. - Acuerda y decreta:-Art. 1 ~ 
Además del Ejército del litoral, fórmase el Ejér
cito del centro á las inmediatas órdenes del Pre-
identede la Repúblíca, compuesto de la guardia 

nacional de todas las Provincias, con escepcion 
de las litorales y los cuerpos de línea existentes 
en ellas.-Art. 2° El Ejército del centro se divi· 

de en cinco cuerpos, en la forma siguiente:-1 ° 
El primer cuerpo se compone de la ~uardia na
cional de la Provincia de Córdoba (con escepcion 
del del Departamento de Rio 4~), y las fuerzas 
de linea residentes actualmente en ella, y en la 
frontera de. Santiago del Estero.-2Q El segundo 
cuerpo se compone de la guardia nacional de 
San Luis, Depar amento del Rio 4° en Córdoba, 
y regimientos números 3, 4 y 7 de caballería de 
línea·-3o El tercer cuerpo se compone de la 
guardia nacional de las Provincias de Mendoza, 
San .Juan y Rioja.-4~ El cuarto cuerpo se for
ma de la guardia nacional de .las Provincias de 
Catamarca, Santi:tgo del Estero y Tucuman.-
50 El quinto cuerpo se compone de la guardia 
nacional de las Provincias de Salta y Jujuy y de 
las fuerzas de linea existentes en ella.-Art. 3° 
Queda nombrado gefe inmediato del primer 
cuerpo el General D. José M. Frilncia:-del se
gundo, el Gobernador de la Provincia de San 
Luis, Coronel D. Juan Sáa:-del tercero, el Ge
neral D. Angel Vicente Peñaloza:-del cuarto, el 
Coronel D. Octaviano Navarro y del quinto, el 
General D. Rudecindo Alvarado.-Art. 4° [jjl gefe 
del primer cuerpo es segundo gefe del Ejército. 
-Art. 5° Los Gobernadores de las respectivas 
Provincias, harán conocer inmediatamente á los 
gefes nombrados, en todos los cuerpos de guar
dia nacional, cuyos cuerpos recibirán órdenes 
directas de dichos gefes.-Art. 6° Los gefes de 
los cuerpos del Ejército procederán al arreglo de 
las guardias nacionales de su mando, de modo 
quP puedan obrar con ellas, ó en la parte que 
fuere necesaria segun las órdenes que reciban; 
debiendo proceder en ello, conforme á las ins
trucíones que se les comunicarán.-Art. 7° Tras
rnit<tse esta resolucion al conocimiento del 
Exmo. Señor Vice Presidente de la República, á 
fin de que dé cuenta de ella al Soberano Con
greso Federai.-Art. 8° Comuníquese á los Go
bernadores y demas á quienes corresponda y 
publiquese .- DERQur.-Josll M. Francia.-EstR. 
conforme.-Olegario V. Andrade, Secretario. 

Por tanto:-Oido el consejo de sus Ministros; 
Ha acordado y decreta:-Art. 1" Queda creado y 
organizado el Ejercito del centro, en la forma de
signada por la dispocion preinserta. - Art. 2° 
Entiendase que la anterior disposicion no altera 
los decretos que han creado las circunscripciones 
militares, ní las órdenes que el Gobierno Nacio
nal ó el Exmo. Señor Presidente en comísion im
partiere á los comandanteg en gefe de ellas.
Art. 3° Comuníquese, puLlíquese y dése al 
Registro Nacional.-PEDERNERA-Pascual Echa. 
r¡üe-Sovero Gonzalez-Vicente del Castillo-! ose S. 
de Olmos.- Jose Antonío A. de Condarco- Sub
Secretario de Estado. 

5461-se nomb1•a Cónsul en Copenhague 
:1 D. Jorge O. Poulson. 

fllinisterio de Relaciones Esteriores-Paraná, Ju
lio 2 de 1861-Et Vice Presidente de la Repúbli
ca Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo,
Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Nómbrase Cónsul 
de la República Argentina en Copenhague, á D. 
J_orge C. Po:.~lson.-Art. 2° Estiéndase la patente 



correspondiente, 'J)Ublíquese y dése al Registro 
Nacional.--PEDERNERA.-Jose S. de Olmo.!· 

5462-se nombra Administrado¡• de Cot'
reos en la Provincia de la Ríoja, á D. 
Angel M. Colina. 

Mimsterio del Interior.- Paraná, Julio 2 tle 
1861.-El Vice Presidente de la República Ar
gentJr,a, en ejercicio del Porler Ejecutivo.-lla 
acordado y decreta:-Art. 1" Nómbrase Admínis
trad»r de Correos de la Provincia de la Rioja, 
al ciudadano D. Angel M. Colina, con la dotacion 
de ley.-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional-PEDERN!?RA..-Severo Gon
zalez. 

5463-se nombra Administrado!' de Cor
reos de la Provincia de San Luis, á D. José 
Narciso Ortiz. 

Ministerio del Interior-Paran~. J-llio 3 de 1861 
-El Vice-Presidente de la República Argentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo-Hallándose 
vacante el puesto de Administrador de CorreM 
de la Provincia de San Luis,-Ha acordado y 
decreta:- Art. 1° Nómbrase para desempeñar 
dicho destino con L1 dotacion de ley, al ciuda
dano D. José Narciso Ortiz.-Art. 2" Comuní
quese, publiquese y dése al Registro Nacionai.
PEDERNERA.-Severo Gonzalcz. 

5464-se nombra Administrador é luter
ventor de Correos de la Provincia de Men
doza. 

Ministerio del Interior-Paraná, Julio 3 de 1861 
-El Vice-Presidente de la RRpública Argentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo-Ha acordádo y 
decreta: - Art. 1° Nómbrase Administrador de 
Correos de la Provincia de Mendoza, á D. Julio 
de Beruty, con el sueldo que le asigna la ley.
Art. 29 Nómbrase interventor en la Adminis
tracion de Correos de la misma Provincia, á D. 
Nicanor Rivero, con la dotacion de ley.-Art. 
3" Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-PEDERNERA.-Severo Gonzatez. 

5465-J,ey concediendo privilegio por diez 
años á D. Guillermo Perkins, para estable
cer un nuevo poder motor. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1° ConPédese á D. Gui
llermo Perkins por el término de diez años, el 
privilegio esclusivo qne solicita, para establecer 
en la República un nuevo poder motor, 6 moli
nos que puedan servir tambien para regar lfls 
riveras de ríos ó arroyos, levantando el agua 
por medio de bombas de fuerza, ó bomb~s chi
nas, hasta la altura de cincuenta varas.-Art. 2" 
El término de diez años comenzará á correr 

4'11 

drsde la promulgacion de la presente ley.-Art. 
3° Se conceptuará caducado este privilegio si á 
los dos años de la promulgacion de esta ley, no 
se hubiese planteado la máquina de que habla el 
artículo 1°-Art. 4~ Comuníquese al Poder Eje
<.:ntivo.-Dada en la sala de sesiones del Con
greso en el Paraná, Capital provisoria de la Na
cion Argentina., á los dos días del mes de Julio 
del año del Señor de mil ochocientos seRenta y 
nno -ANGEL ELIAs.-Cárlos M. Saravia, Secreta
rio.-GARCIA IsAsA.-Benjamin de lgarzábal, Se
cretario. 

Ministerio del Interi?r.-Paraná. Julio 4 de 1861 
Téngase por ley, publíqnese y dése al Registro· 
Nacional-PEDERNRRA-Sevcro Gonzatez. 

5466-Queda revocado el decreto nom
brando Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario para Estados Unidos, á D. 
Domingo F. Sarmiento. 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Paraná, Ju
lio 5 de 1861-El Vice Presirlente de la Repúbli
ra Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
-Habiendo el Honorable Senado desaprobado 
<'n su sancion de 28 de Mayo último, el nom
bramiento de Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Gobierno de los Es· 
tados Unidos de Américn, rec:üdo en la persona 
rle D. Domingo F. Sarmiento;-Ila acordado y 
decrrta:-Art. P Queda revocado el decreto fe· 
cha 24 de Diciemb e de 1861, por el cual fué 
nombrado D. Domingo F. San11Íento en el ca
rácter de Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Argentina, cerca 
del Gobierno de los Estados Uni,los de América. 
-Art. 2° Comunlqnese, pnblíquese y dése al 
Registro Nacional.- PEDERi'IERA.- Jase S. de 
Olmos. 

5467 -Destinando fondos para)os gastos 
de la guerra con Buenos Aires. 

ACUERDO GENERA.L.-Ministerio !le Hacienda.
Paraná, Julio 5 de 1861.-Siendo indispensable 
proveer al sei1or Ministro de Relaciones Este
riores en comision en el Rosario, para atender á 
los gastos que demandan los objrtos de su co · 
mision;-El Vice Presidente de 1:!. R"pública Ar· 
gentina, en l'jPrcido del Poder Ejecutivo.-Oido 
el consejo rle sus Ministro,,-Acuerda y decreta: 
--Art. 1° Destinase para atender los gastos que 
debe hacer la comision en el Rosario en los 
aprrstos de guerra que le están encomendados, 
la cantida1 de doscientos mil pesos de los fon. 
rlo<~ que produzca el empréstito contratarlo con 
D. Antonio FraguPiro el 31 rle Mayo último. Al 
efecto se espedirán por el Minist .. rio de Hacien
da las órdenes competenteR.-Art. 2° Pónga~e 
tambien á disposicion del .'!Pñor Ministro tn co
mision para aquellos mismos objetos, la suma de 
cincuentq, mil prsos, girándose al efecto una ór·· 
dP.n á cargo rle la Adminlsttacion de Rentas del 
Rosario.-Art. 3° Por el Ministerio de Hacienda 
se esprdirán las disposiciones correspondientes, 
para el debido cumplimiento de este acuerdo.-
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Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, 
publíqnese y dese al RPgistro Nacionai.-PEDER
NERA .-Vicente del Casti/lo.-Severo Gonzatez .
Pascual Echagiie.-José S. Olmos 

5468-Ley declarando que el Gobie•·no de 
Buenoo; Aires ha roto el PactJ de 11 ele No
viembre lle 1859, y el Convenio de 6 de Ju
nio de 1860. 

L"l Senado y Cámara de Dl:put·Jdos de lG Co1;fede 
1·acion Ar!7entina, ¡·eunúlos en Congreso, sancionan 
con f'uerza de tey.-Art. 1° Declarase que el Go
bierno de Buenos Aires ha roto el Pacto celebrado 
con la autoridad n<tcional elll de Noviembre de 
186f.l, j. el Conwnio de 6 de Junio de 1860, y que 
¡,n s:1 con:-;eeuencia ha perdido todos los dere
chos que por ellos adquirió.-Art. 2° Declárase 
igmdmente que la actit11d asumida por el Go· 
Liemo ele Buu1o~ Aire~, es acto de seclicíon que 
el Gobierno N cion<tl debe sofocar y reprimir, 
con arreglo al articulo lOf.l rle la Con;;iitudon.
Art. 3° Autorir.ase al Poder Ejecutivo para in
te¡ venir en la Provincia de Buenos Aires, á efecto 
de resbbl;oc~r el 0rden legal perturbado por lfl 
tel!el1un r.kl Gobierno de el a, y hacer cumplir 
la Uonstitucion Nacional y las resoluciones del 
Gei>Jerno federal.-Art. 4° En su consecuencia, 
de(Jiárase en estado de sitio la reterida Provincia, 
con arreglo al artículo 67 de la Uonstitucion, 
ha~ta que se resta hlezca rn ella el órdeu consti
tuciouai.-Art. 5° Queda prohibida toda comuni
c•tcion ol1cial con el Gobierno rebPlde de dicha 
Proviucia, mientras dure su esta lo de oedicion. 
-Art. 69 Toda proposicion tendente á arreglos 
de paz, será ¡.,réviamente sometida al conoci
miento yresolucion del Soberano Congreso fe~e 
r.d.-Art. 7° E; Poder Ej'"cutívo Naciom.l dHrá 
cue11ta de todo lo que ol.Jre en virtud de esta ley. 
-Art. 8° Comur1íc¡uese al Poner Ejecutivo.- Sala 
lle se,ÍGIIeS del Uong··eso en el Paraná, CApit:otl 
provisoria de la Nacion Argentina, a los cinco 
u<as del mes de Julio de mil ochocientos sesenta 
y 11no.-ANGEL ELrAs.-Cárlos M. Saravia., Secre
tario.-GAlWIA IsASA.-B. de ígarzá!Jal, Recretario. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Julio 6 de 1861. 
-Téngsse por ley, pnbli~1uese y dése al Registra 
Nacional.-PEDERNERá.-Severo Gonzalez. 

5469-Facultando al Presidenie de la Re
pública para el restablecimiento y gastos 
necesarios del Goi.Jernador legitimo de la 
Provincia de Santiago del Estero. 

nlinistrriry del lnterior.--Paraná, Julio 6 de 
1861-El Vice-Prl?.sidente de la Hepública Ar
gentina en ejercicio del Poder Ejecutivo.
UoNsm~RANDO:-Art. lY Que aun no se ha esta
blecido en la Provincia de Santiago del Estero 
la ant· ridad legítima dd Exmo. señor Gobern;t
d(<r D. Pedro R. Alcortn, que fué derrocada por 
medio de la revolucion, con flngrante violacion 
de la Constitucion provit.cial y de sus leyes.
Art. 2° (jue las autoridadPs creadas posterior
mente y que hoy figuran en esa Provincia, 
repn~sentan el principio vtcioso de. la fuerza d~ 
4. ue emanan, sin reconocer un oflgen legal, m 

ser el resultado del snfragío libre y espontáneo 
del pueblo, como se evidencia por el solo hecho 
de la general emigracion de ciurladanos á otros 
puntos de lfl Nacion.-Art. 3° Que el Gobierno 
Nacional debe por su estricta y constitucional 
obligacion, removeE los obstáculos que impidie· 
ron al Exmo. senor Gobernador D. Pedro R. 
Alcorta, l'Pstituirse nl puesto que s11 patria le 
había señalado, y que dicho señor Gobernador 
lecra! representó e~tos ol.Jstáculos al Gobierno 
N~ciona 1, cuan<Jo le fué comunicado su resta
uleeimiento, esperando que la autoridad nacional 
snlvar<t los graves inconvenientes que había 
creado la fuerza y la violencia;-Ha acordado y 
decreta .:_Art. 1° Autorizase plenamente al Exmo. 
señor Presidente de la República para que lleve 
:\ su puntual cumplimwnto y realizacion, la 
suprema r. so!ucion ctel Poder Ejecutivo Nacio
nal de 31 de Octubre último, por la que Stl orde
nó el rest.ablecaniento de la autoridad legítima 
del Gob~rr ador de Santiago D. Pedro R. Alcorta, 
que hflbia sido de- titnido por la revolncion.
Art. 2° El li:xmo. seiior Presidente de la Repú
l!hca empleará á este fin, los medios y elementos 
que su celo patriótico, su veneracio~ á los yrin
cipio~ con~titudcnales y su prudencia le d1cien. 
-Art. 3° Comunique;;e, publíquese y dése al 
Reui~tro Nacional.-PEDERNERA-Severo Gon
zalez. 

.... 4~0 O ( -Próroga para presentar la Memoria 
del Ministro de Hacienda. 

El Senado y Cánwra de Diputados de la Nacían 
Argentina, reunidos en Congreso, sancwnan con 
('uer·za de ley.-Art. 1° Prorógase hasta el veinte 
del corriente mes, el término señalado por la 
ley de 2 de Octubre de 1857, para que el Minis
tro de Estado en el Departamento de Hacienda, 
presenttJ la Memoria que le corresponde, en 
cumplimiento del artículo 87 de la Constitucion 
Nacwnal.-Art. 2° Comuníquese al Poder Eje
cntivo.-Dada en la sala de seswnes del Congre
so en el Paraná, C:otpital provisoria de la Nacwn 
Argentina, á los cinco días del mes de Julio del 
uño del selior de mil ochocientos sesenta y uno. 
- GARCIA lsAsA-Benjamin de lgarzábal, Secreta
rio.-ANJEL ELIAs--Cárlos M. Saravia, Secreta
rio. 

Ministe?'io de Hacienda-Paraná, Julio 10 de 
1801.-Uúmplase, publíquese y dése al Registro 
N acional.-PEDE~NERA-Vicente del Castillo. 

54 71-se establece en Jujuí la A.dminis
tracíon de Aduanas c0n los Resguardos 
respectivos. 

Jliinisterio de Hacienda.-Paraná, Julio 10 de 
1861.-El Vice-Presidente de laRepublica Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-Visto el 
informe que el Inspector de las Aduanas terres
tres ha presentado al Gobierno, y lo solicitado 
por el Exmo. Gobierno de Juiuí y el Administra
dor de Rentas de h misma, en sus notas de 22 
de Diciembre, y de 5 de Enero últimos, sobre la. 
habilitamon de la vía del boquete de Catúa¡ con· 
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11illerando útiles y convenientes al servicio las 
medidas adoptadas por él, y las reformas qde 
propone en la Aduana de dicha Provincia, lo 
mismo que la habílitacion de aquella via para el 
comercio directo con el puerto de Cohija;-Acucr. 
da y decreta:-Art. 1° Apruébase la traslacion de 
la Administracionde R•·ntas que existía en Ya vi, 
con tados sus empleados, á la Capital de la 
Provincia de Jujuí, hecha por el Inspector de hu, 
Aduanas terrestre3.-Art. 2° En lo sucesivo 
dicha AdministracioN de Rentas se enten<ierá 
directamente con este Ministerio y. la Contaduría 
General.-Art. 39 Restablécese la Receptoria de 
Yavl, dependiente de la Aduana de Jujuí, con el 
personal y dotacion siguientes: . 

Un Receptor cun el sueldo anual de 
Un oficial auxiliar y gnarda con el ::le 
Una ordenanza con el de ..•....... 
Para gasto~; de oficina .••.....•..... 

soo S 
240 ' 
76 « 

12 ' 

'rotal .... 1128$ 
Art. 4" Establécese un Resguardo en Santa 

Victoria con dependencia de la misma Aduana, 
el que tendra un guarda con el sueldo anual de 
300 pesos, y un ordenanza con el de 96 pesos.
Art. 5° Queda habilitarla para. el cotnercio di
recto por el puerto de Cobija, la vía del boquete 
de Caü'm hasta Jujní, tocando en los puntos d3 
'l'araraty, 'l'alao, 'l'otoral, Laguna Colorada y 
Purmamarca.-Art. 6° Dése cufmta oportuna
mente al Honorable Congreso Nacional del 
presente decreto.-Art. 7~ Comunique~e, publi· 
qnese y dése al Registro Nacional.-PEDER:IERA 
Vicente del Castillo. 

5472-se nombra Secretm•io de guerra del 
Capitan General Urquiza al Coronel Dr. D. 
Benjamín Victorica. 

M1:nisterio de Guerra y Marina.-Paraná, Julio 
10 de 1861.-El Vice-Presidente de la República 
Arg<mtina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Estando vacante el empleo de Secretario de 
guerra del Ex:mo. señor Capitan General, y 
siendo necesario llenar este importante puesto 
para la campaña que ahora se inicia, y atrm
diendo á los méritos. servicios y especiales 
aptitudes del Coronel Dr. D. Benj,lmín Victnrica, 
que tan distinguidamente desemreñó el mismo 
delicado cargo dm'ftnte la memorable campaña 
de la integridad nacional en 1859;-Ha acordado y 
decrela:-Art. 1" Nómbrase Secr•:tarío de guerra 
del Exrno. señor Capitan General, de mar y 
tierra, General en Gefe del Ejército y Armada, al 
Coronel de infantería del Ejército Nacional, Dr. 
D. Benjamín Victorica.-Art. 2° Dicho Secretario 
de guerra á mas del sueldo de su clase en «acti
vidad» que actualmente disfruta, gozará de una 
grf<ttificacion mensu&l de campaña de cíen pesos 
mensuales, que será considerada en el mismo 
presupuesto mensual del referido sueldo.-Art 3° 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
N acional.-PEDERNERA-Pascual ]ichague. 

54 73-se confiere el nrado de CoJ•onel al 
Teniente Coronel de infantería D. .Jo~{· 
Antonio A. do Condarco. 

Ninisterio de Guerra y lllarina.-Para ná, J úlio 
10 de 1861.-El Vice-Presidente de la Republica 
Argentina, en ejercicio d~l Poder Ejecutivo.
Atendiendo á los méntos y srrvidos del Sub
Secretario de Estado en el Depart:unento de 
Guerra y Marina, Tenientfl Coronel de infantería 
del Ejércit0 Nacion~l D. José Antonio A. de 
Condarco;-Ha acordado y decreta:-Art- 1° Con
fiérese el grado dtl Coronel al 'l'eniente Coron"l 
cte infantería del Ejército Nr]cional, Sn b-SeerPtit
rio de Estocto t:n el Departamento rle Guerra y 
Marina, D. José Antonio A. de Condarco.-Art. 
2° Por el Ministerio de G uerr:1 y Marina, Pspí
dasele el correspondiente despacho.-Art. 3" 
Csmuníqt1ese, publíquese y dése al Registro Na
cional.-PEDERNERA -Pascual k'chagüe. 

547 4-se nombra Em·iado Estmordinal'io 
y Ministro Plenipotenciario cerca rl•·l 

Gobierno del Paraguay al Dr. D. Baldome· 
ro Garcia. 

.Ministerio de Relaciones Esleriores.-Pnrardt, 
Julio 10 de 11:!61.-El Vice-Presidente de la Re
públi('a Argentina, en rjercicio del PodPr Ejecuti· 
vo.-Prévlo acuerdo del Honorable Senado;-I/a 
acordado y decrela:-!lrt ]" Nómbrase Enviado 
Rstraordinario y Ministro Plenipotenciario de 1: 
Confeder:1cion Argentina, cerca del Gobierno de 
la R•'públíca del Paragurty, al Dr. D. Baldomero 
Garcia.-·-Art. 2" Estiéndnse las cr.·dencialeH 
corTe«pondíentes, comuníquese, publíquese y dése 
:ti R"gistro Nacional.-PEDERNERA-Jose S. de 
de Olmos. 

5475-Se nomb1•an oficiales de la Lega· 
cíon cerca del Gobierno del Paraguay, á 
D. Felipe C. Nuñez y D. Andrés Gonzalez 
del Solar. 

Ministerio de Relacionas EsteriM'es.-Paran:), 
Julio 12 de 1861.-EI Vice Presidente de h Re
pública Argentma, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo.- Ha acordado y dccrela:-Art. 1° Quedan 
nombrados oficiales de la Legncion cerca del 
GPbierno de la República del Paragnay, D. 
Felipe G. Nuñez y D. Andrés Gonzalez del Solar. 
-Art. 2° ComnniquPse, publiquese y dése al 
Rejistro Nacional.-PEDERNERA-Jose S. de Olmos. 

• 

54 76- Se nombra pl'ebendado de Ja 1" 
media racionen la c~todral del Parrmá al 
presbítero D. Juan Alarcon. 

Ministerio del Cu!to.-Paraná Jnlío 12 de 1861. 
-El Vice-Presidente de la República Araentina, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.-'l'eni'endo en 
con slci.eracion los servicios prestados á la iglesía 
por el presbítero D. Juan Alarcon, y deseando 
proveer las sillas del coro de esta santa iglesia 
catedral paranaense, con persortas idóneas y 
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rou1petentes;-lla acordado y decreta:--Art. P 
Nómbrase prebeudado de la 1" media racionen 
el coro de la santa iglesia catedral paranaense al 
presbítero D. J-uan Alarcon.-Art. 2~ Hágase la 
preseutacion necesaria para la institucion canó
nica de este nornbramíent').-Art. 3° Espídasele 
al nombrado el título correspondiente, comuní
quese, publiquese y dése al Registro Nacional.
PEDEBNEHA-Jose S. de Olmos. 

5477 -Se nombra canónigo honorario de 
la iglesia catedral del Paran:í, al pres. 
bítoro D. José Gelabert. 

.Ministerio del Culto.-Paraná, Julio 13 de 1861, 
-El Vice-Presidente de la República Argentina. 
en ej<>rcicio del PodPr Ejecutivo.-Atendiendo a 
los méritos y servicios prestados á la iglesia y 
al Estado por el presbítero D. José Gelabert 
cura y vicario foránro de la iglesia matriz de la 
Provincia de Santa Fé;-Acuerda y decreta.-Art. 
1° Nómbrase canónigo honorario de la santa 
iglrsia catedral paranaensR, al presbítero D. José 
Gelabert cnra y vicnrio forc\ueo de la iglesh1 
matriz de la Proviucia de Sauta Fé.-Art. 2" 
Comuníquese, publiq u ese y dése al Registro 
Nacior al.-PEDEHNERA-Jose S. de Olmos. 

54 78-se nombra prebendado de segunda 
media racion en la catedral del ParaJ•á al 
presbítero D. José Delgado. 

Ministerio del Culto-Paraná, Julio 13 de 1861. 
-El Vice-Presidente de la República, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo.-Hallándose vacante la 
prebenda de segunda media racion en el coro de 
la santa iglesia catedral paranaens<>, y deseando 
proveerla con persona de reconocidas virtudes é 
idoueidad;-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbra· 
se prebendado de segunda media racion en el 
coro de la sant~ iglesia catedral, al presbítero D. 
J0sé De!gado.-Art. 2° Hágase la presentacion 
necesaria para la colocacion canónica de estt' 
nombramiento.-Art. 3" Espidasele al nombrado 
el título correspondiente; comuníquese, publique
se y dése al Regi~tro Nacional.-PEDERNERA
Jose S. de Olmos. 

54 79-Acordando insignias al Rector y 
miembros del cláustro de la Ur:iversidad de 
Córdoba. 

Jl!inisterio de Inslruccion pública.-Paraná, J u lío 
11'1 de 1861-El Vice-Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Del.liendo el Gobi6lrno acordar una honrosa y 
permanente distincion, á los que han servido y 
sirvieren dignamente el rectorado de la Univer
sidad Nacio1,al mayor de San Cárlos, á fin de 
estimular de esta manera el interés y patriotismo 
de Jos ciudadanos, f>Or el progreso de tan im
portante ebtablecimiento, como iambien su justa 
aspintCion á merecer el voto y la confianza del 
Guhieruo, para alc~<uzar un destino tan distin· 
guido y principal;-Ha acordado y decreta:-Art. 
Los gradu(}q.os q.e la Universidad de Córdoba que 

, 
1lesde d 8 de Abril de 1854, en que ella se decla· 
ró nacional, hubieren servido y sirvieren en Jo 
sucesivo el rectorado del mismo establecimieoto, 
usarán en vez de las estrellas de plata que, segun 
su gerarquia académica, les acuerda el art. 14, 
titulo 29 de la Constitucion universitaria, un 
escudo de dos pulgadas de diámetro, con las 
armas de la Universidad, y en Jugar de la coro
na de ellas, un sol de oro por carla bienio qull la 
hubiere regido.-Art. 2" El uso del escudo men
cionado en el artículo anterior, será para todos 
los casos, actos y concurrencias á que previene 
la ConEtltl}cion a~htir con sus insignias los gra
tluados, y no solo regira durante el ejercicio del 
rectorado sino trunbien despues de terminado su 
servido.-Art. 3" Los mismos graduados á quie
nes se :~cuerda el referido escudo, gozarán de una 
antigüedad superior á los demils, que no es~u
vieren en ejercicio del rectot arlo y consejo uni
versitario, siendo entre ellos mismos preferido el 
que hubiese regido por mas tiempo la Universi
dad, y en igualdad de circunstancias decidirá la 
prioridad de servidos rectorados.-Art. 4° Sien
do necesario dar al claustro y cuerpo universita
rio, toda la iwportancia y respetabilidad que 
por su carácter y rango les corresponde, los 
graduados asistirán con las insignias que les 
acuerda la Constitucíon en los días y concurren
cias del presente año y demás sucesivos que el 
re.:tor determinare, compeliendo este á los ina
sistentes conforme á sus atribuciones constitu
cionales.-.Art. 5° Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-PEDERNERA-Jose S. 
de Olmos. 

5480-c,·édito suplementario de t1•escien 
tos pesos para gastos del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados etc.-Art. 1° 
Abrese un crédito suplementario en el art. 10, 
inciso 3" del art. 2" de la ley del presupuesto 
vigente, p01· la suma de trescientos pesos, para 
H bono de publicacienes mandadas hacer para la 
Cámara de Senadores y servicios hechos en la 
casa.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecntivo. 
-Sala de sesiones del Congreso en el Paraná, 
Capital provisoria de la Nacion Argentina, á los 
trece días del mes de Julio d0 mil ochocientos 
sesenta y uno.-ANJEL ELIAs-Cárlos M. Saravia, 
Secretario.-GAROIA lsAsA-Benjamin de lgarzá
bal, Secretario. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Julio 16 de 
1861.-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacioual.-PEDERNERA.-Severo Gon
zalez. 

5481-se declaran nulas las ventas de 
caballos pertenecientes al servicio militar. 

Minisltlrio de Guerra y Marina.--Paraná, Julio 
16 de 1861.-El Vice-Presidente de la República 
Argentina, en ejcercicio del Poder Ejecutivo.
CoNSIDERANDo:-Que se sabe que se han intro· 
dacido algunus 11bu~os vendiendo caballos, de 
los que se eRtán ruuniPndo y pasando para el 
servicio del Ejército.-Que es necesario cortar 
de raiz é inmediatamente este mal, antes de que 
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tome proporciones que infieran grave daño al 
servicio;-Ha acordado y decreta:-Art, 1" Re· 
cuérdase que está prohibida la venta de caballos 
pertenecientes al Ejército, ó de los que se toman 
ó reunen para su servicio; en su consecuencia 
declárase nula toda compra que se llegase il 
verificar de dichos caballos, y los vendedores y 
compradores quedarán además sugetos á las 
penas que establecen las leyes para Pste caso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-PEDERNERA-Pascua! Echagüe. 

5482-se nombra Cónsul de la República 
en Burdeos, á D. Felix Fauche. 

Calvo, al empleo de oficial segundo de dicho 
Ministerio, y al oficial auxiliar D. Benjamín del 
Castillo, al empleo de oficial de mesa del mismo. 
-Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Rejistro Nacional.-PE· 
DERNERA-Vicente del Castillo. 

5486-se revoca el decreto nombrando 
al Dr. D. Manuel R. Garcia para que estu
diara los procedimientos judiciales de los 
Tribunales Federales en los Estados Uni
dos, é informase al Gobierno Nacional. 

111inisterio de Justicia. - Paraná, Julio 20 de 
1861.-El Vice Presidente de la República A.r
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-CoN-

.111inislerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, Ju- SIDERANno:-Que la comision conferida al Dr. 
lio 20 de 1861.-El Vice-Presidente de la Repú- D. Manuel R. Garcia para estudiar en los Esta
blica Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo. dos Uniuos de la América del Norte, Jos proce
Acuerda y decreta:-Art. 1 o Queda nombrado D. dimientos judiciales de Jos Tribunales Federales, 
Felíx Fauche en el carácter de Cónsul de la é informar al Gobierno Nacional, con el compe
República en Burdoos.-Art. 2o Estiéndase la tente prontuario, fué accesoria al nombramiento 
patente correilpondiente, comuníquese, publique- hecho en su persona de Secretario de la Lega· 
se y dése al Registro Nacional.-PEDERNERA- cion Argentina cerca de dichos Estados, que ha 
Jose S. de Olmos. 

5483-se nombra Cónsul en Bat•celona, u 
D. Rafael Pahaehot. 

Mínisterio de Relaciones Esteriores.-Paraná, Ju
lio 20 de 1861.-El Vice Presidente de la Repú
blica Argentina, en Pjercicio del PoderEjecutivo. 
-Ha acordado y decreta:-Queda nombrado D. 
Rafael Pahaehot, en el carácter de Cónsul de la 
República Argentina en Barcelona.-Art. 2° 
Estiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-PEDERNERA-Iose S. de Olmos. 

5484-se nombra Consul en el Havre, á 
D. L. Ll. Bransunuller. 

liiinislerio de Relaciones Esteriores. - Paraná, 
Julio 20 de 1861. - El Vice Presidente de la 
República Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Ha ac01·dado y decreta:-Art.1° Queda 
nombrado D. L. Ll. Bransunuller, en el carácter 
de Cónsul de la República Argentina en el Ha·· 
vre. Art. 2° Estiéndasele la patente correspon
diente, comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Naciona!.-PEDERNERA-Jo,le S. de Olmos. 

5485-se nombra Receptor en el Res
guardo de Ya7í y auxiliares en el Minis
terio de Haciendn. 

Ministerio de Hacienda. - Paraná, Julio 20 de 
1861.-Siendo necesario proveer al empleo de 
RecPptor de Ynví en una persona competente;
El Vice Presidente de la República Argentina, en 
ejercicio dAI Poder Ejecutivo.-Ha acordado y 
decreta:-Art. -H Nómbrase Receptor de Rentas 
Nacionales en Ya"i, al oficial segundo del Mi 
nisterio ne Hacienda, Teodoro S. de Bustamante. 
Art. 2V Promuévase al oficial de mesa D. Jacinto 

quedado sin efecto;-H a acordado y decreta.-Art. 
1° Revócase el decreto de 23 de Enero último 
por el qut> se comisionó al Dr. D. Manuel R. 
Garcia, para que en &Ju traslacion á los Estados 
Unidos de América, como Secretario de la Le
gacion Argentina cerca de aquel Gobierno, 
estudiara los procedimientos judiciales de los 
Tribunales Federales, é informase al Gobierno 
Nacional con el correspondiente pront11ario de 
práctica, que se espresa en el deereto precitado. 
-Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional. - PEDERNERA. - lose S. de 
Olmos. 

5487 -Impuesto adicional del nueve por 
ciento ad 't!alorem. 

El Senado y Cámara de Diputé!dos, etc., etc.
Art. 1 o Todas las mercaderías sujetas al15 y al 
20 por ciento de derechos de importacion, E<egun 
la ley de Aduana vijente, seran gravadas las 
primeras con un seis y las segundas con un tres 
por ciento adiccional ad vatorem.-Art. 2° Este 
derecho adiccional será forzoso y esclusivamente 
satisfecho al contado y por partes iguales, en 
bonos y billetes de Tesorería y libramientos de 
ejercicios vencidos, girados hasta el 1° de Abril 
de este año: es decir, un dos y un uno por ciento 
respectivamente en cada uua de estas clases. 
Estinguida una de el! as, el tercio que se le des• 
tina, será pagado en las otras hasta su completa 
amortizacion.-Art. 3° En ningnn caso podrá 
destinarse este impoesto adiccional á otros objA, 
tos que los destinados por la ley,-Art. 4~ El 
derecho ndiccional empezará á cobrr.rse á los 
quince días de la promulgacion de esta ley, á las 
mercaderías que se introduzcan á las que actual
mente se hallan en depósito, y á las que vengan 
de los puertos de cabos adentro, á lof'l treinta 
dias á las procedentes del imperio del Brasil, y 
á Jos sesenta días á las de toda otra proceden
cia.-Art. 5° Desde la promulgacion de esta 
ley las rentas de Aduana productdas por el 
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derecho ordinario, se percibirán forzosamente 
en moneda nacional metálica, sin perjuicio de 
lo dispuesto sobra los cupones de la deuda es
trangera, emitidos en virtud de las convenciones 
de 2:> de Agosto de 1858.-Art. 6° Comuniquese 
al Poder Ejecutivo.-Sala de sesiones del Con
greso en el Paraná, Capital provisoria de la Na
cion Argentina, á los veinticuatro dias del mes 
de Julio de m1l ochocientos sesenta y uno.
ANGEL ELIAS, Presidente.-Carlos M. Saravia.
GARCIA IsASA, Presidente.-Benjamin de lgarzá
bal, Secretario. 

M~nisterio de Hacienda.-Paraná, Julio 24 de 
1861.-Téngase por ley, públíquese y dése al 
Registro Nacional.- PEDERNERA.- Vicente de¡ 
Castillo. 

5491-Queda en ejercicio del Poder Ejecu
tivo el Presidente de la Republica. 

Ministerio del lntel'ior-Paraná, Agosto 6 dA 
1861.-Habiendo :egresado it esta Capital el 
Exmo. Seiíor Presidente de la República Argen
tina, Dr. D. Santiago Derqui;-El Vice Presiden
te de l:l República Argentina, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo.- Ha acordado y decreta:Art 1° 
Queda en posesion del Poder Ejecutivo dA la Na
cion, el Exmo. Señor Presider1te de ella Dr. D. 
Santiago D~rqui.-Art. 2° Comnniqtwse á quienes 
corresponda, publiq u ese y dese al R.egístro N a
cional.-PEDERNERA.-Scvero Grmzalez. 

5 488 5492-Queda en posesion de su cargo el 
-Se reconoce como Encargado del Ministro dr Relaciones Esteriores, el Dr. D. 

Consulado del Reino de Italia en Buenos Nícanor Malinas. 
Aires, á D. Giovanni Battista. Cerutti. 

Ministerio de Relaciones Esteriores - Paraná, 
Julio 30 de 1861.-EJ Vice-Presidente de la Re
pública Argentina, eu ejercicio del Poder Ejecu
tivo.-:-En vista de la patente que se nos ha 
presentado y que acredita á D. Giovanni Battista 
Cerruti, en el carácter de EncHrgado del Consu
lado del Reino de Italia en Buenos Aires;-Ha 
acordado y decreta.-Art. 1° Queda reconotüdo 
en el carácter de encargado del Consulado dt>l 
Reino de Italia en Buenos Aires, con jurisdic
cion en todo el territorio do la República, Don 
Giovanni Battista Cerutti.-Art. 2° Estiéndasele 
el exequatur corespondiente y devuélvasele la 
patente despue.; de registrada en la cancillería 
de Relaciones Esteriores.-Art. 3° Comuníquese 
publíquese y dése al Registro Nacil)nal.-PEDER· 
NF.RA.-Jose S. de Olmos. 

5489-se nombra Vista en la Aduana de 
Salta, á D. Cayetano Arias. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Agosto 1° de 
1861.-El Vice Presidente de la R·,pública Arjen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivi).-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1 e Cesa en el empleo de Vis
ta de la Administracwn de Rentas de Salta, el se
ñor D. Juan P. Figueroa.-Art. 2~ Nómbrasé pa
ra desempeñar dicho empleo al ciudadano D. 
Cayetano Arias, con el sueldo de ley.-Art. 3~ 
Comuníquese á la Contaduría General, y demas 
a quienes corresponda, y dése al Registro Nacio
nal.-PEDERNERA.-Vicente del Castillo. 

5490-se nombra oficial de la Lenucion 
en el Estado Oriental, ú D . .Justo M.aeso. 

.Ministerio de Relaciones Esleriores.- Paraná, 
Agosto 1°. de 1881.-El Vice Presidente rle la Re 
pública Argentina, en ejrrcicio del Poder Ejecuti-
vo.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Queda nom
brado D. Justo 1\'Iaeso, ufidal de la Lega•:ion 
ArgePtina en el Estado Orie11tal del Uruguay.
Art. 2~ Comuníquese, publiq 1Jese y dése al Hé
g\stro Nacional,-PEPI!RWERA.-Jose S. ele. ()lmns. 

J1inislerio de Relaciones Estertores. - Paraná, 
Ago~to 6 de 1861.-El Presidente de la Repúbli
ca Argentina,-Habiendo regresado á esta capi· 
tai el Dr. D. Nicanor MolinHs;-Ha acordado y 
decteta:-Art. 1° Queda en posesion del cargo de 
Míni~troSecretario de Estado en el Departamento 
de RelacionA" Est•n·iores, el Dr. D. Nicanor Moli
nas.-Art. 2° Comuníquese, puhliquese y <lése al 
Registro Nacional.-DERQUL-Jose S. de Olmos. 

5493-Exonerando al Ministro Secretario 
de Estado en el Departamento del Interior 
Dr. D. Severo Gonzalez. 

Departamento dct Inte1·ior.-Parnná, Agosto 6 de 
1861:-El Presidente de la República Argentina. 
-Ha aco1·dado y dec1·eta :-Art. 1° Queda exonera· 
do de Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento del Interior el Dr. D. Severo Gonzalez.-
Art. 2° Dénsele las gracias por los servicios que 
ha prestado en el ejHcicio de él-Art. 3° El Mi
nistro Secretario de Estado en el Departamento 
de Justicia autorizará el ptesente decreto-Art.4° 
Comuníquese, publiqnese dése al Registro Nacio
nal.-DREQur.-Jose S. de Olmos; 

( •El Centinela Puntan o, "-Año 1, núm. 26) 

5494-se encarua interinamente del Mi
nisterio del Interior al Ministlo de Jnstícía, 
Culto é Instruccion Pública. 

Ministe1•io lle Relaciones Esteriores - Paraná, 
Agosto G de 1861-El Presidente de la Repúblí· 
ca Arjentina-Habiendo vacado por decreto dt• es
ta fecha la cnrtera del Ministerio del Interior-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Interin se nGmbra 
la persona que d be desempeñar el Ministerio 
d~l Iuterior, queda este á cargo del Ministro de 
Justicia, Uulto é lnstmccion Públic11; y será ¡¡.u
torizado d pre~ente decreto por el Ministro de 
Relacior.es Esterior, s. - Art. 2° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro NacionaJ.-DElt
QUr-Nicanor .Molinos, 
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5495 -Se encat·aa el mando del Ejército 
de operaciones al Capitan General D. Jus
to José de Urq_uiza. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en ~a 
Sala de Sesiones del Congreso en el Parana, 
Capital provisoria de la N,1cion Ar~entina, á Ios 
veinte dias del mes de Agosto del ano del Senor 
de mil ochocientos sesenta y uno.-ANGEL EL rAs, 

111ínisterio de Guerra y Marina-Paraná, Agosto Prasider1te. _ Cárlas lll. Saravia, Secreta no. -
10 de 1861-El Presidente de la Repúbli~a Ar- GARCiA IsAsA, Presidente.-Bcnjamin de lgarzá
gentina-Ha acordad.o y decreta.-Art. P <;J_réase · bal, Secretario. 
el Ejército de operaciOnes compuesto del E]ermto Ministerio dellnterior.-Paraná, Agosto 22 de 
del litoral, y de los cuerpos primero y segundo 1861.--Téngase por ley, CJmuniq nese, publique
del Ejército del centrc.-Art. 2° Confiéresele el se y dése al Registro N<1cional.-DERQur.-Jasé 
mando del Ejército de operaciones, al Exmo. S. de Olmos. 
señor Capitan General de mRr y t'erra D. Just? 
.José de Urquiza.-Art. 2° Comuníquese, pubh
quese y dése al Registro Nacional.-DERQUI.
Pascual Echagüe. 

5496-se estiende la garantía de nueve 
por ciento á todo el capital social de la 
empresa de navegacion de los Rios Salado 
y Dulce, 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Cong1·eso, sancionan con 
fuerza de ley.-Art. la Autorizase al Poder Eje· 
cutivo para que por un convenio especial, acuer
de á la empresa de navt>gacion de los Rios Sa
lado y Dulce, de D. Estevan Rams y compañia, 
la estension de la garantía de nueve por ciento 
concedida por la ley de 6 de Julio cte H:l59, sobre 
un capital de quinientos rr,n pesos, á todo el 
capital social calculado en un millon doscientos 
mil pesos, bajo las mismas condicioMs que esta
blece la referida sancion.-Art. 2° El aumento 
de garantía acordado en el artículo anterior, de
berá contarse solo desde el dia en que la em
presa realizase su primEr viaje de ida y regreso, 
hasta el punto denominado Mira Flores en la 
Provincia de Salta.-Art. 3° Comuníquese al Po· 
der Ejecutivo.-Dada en la sala de sesiones del 
Congreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Nacían Argentina, á los diez y siete dias del mes 
de Agosto del año del Señor de míl ochocientos 
sesenta y uno.-ANGEL ELIAS, Presidente.-Cár
los 111. Saravia, Secretario-GARCrA IsAsA, Presi 
der,te.-Benjamen de Jgarzábal, Secretario. 

Ministerio del Interio1·.-Paran~, Agosto 19 de 
1861.-Téngase por ley, publíqueso y dése al 
Registro Nacionai.-DERQur-José S. de OlmoR. 

5497 -Asignando sueldo anual al Conta
dor tld hoc y al oficial anxí!íar de la co~ 
mision liq_uidadora de la deuda estran~ 
gera. 

El Senado y Cámara Diputados, etc., etc.-Art. 
1° Asignase el sueldo de un mil ochocientos pe
sos anuales, al contador ad hoc de la comision 
liquidadora de la deuda estrangera, y un mil 
pesos tambien anuales al oficial auxiliar de la 
misma.-Art. 2° Ab~ase un crédito supl.ementa· 
río al ítem 12, inciso 1°, articulo 3° del presu
puesto general de gasto:s por la cantidad dfl mil 
novecientos ochenta y ocho peso.>, treinta y tres 
centavos, para pagar los sueldos anteriores, desde 
la fecha de los respectivos nombramientos hasta 
el 3¡ de Diciembre del presente aiio.-Art. 3° 

5498-se nombt•a Administradm· de Cor
reos de la Provincia de San .Jnan, :\ D. 
Ireneo Vega. 

Jlfinisterio del Interior-Paraná, Agosto 22 de 
1861--El Presidente de la República Arhentina, 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase Ad· 
ministrador de Correos de la Provincia de San 
Juan, al ciudarlano D. Ireneo Vega, qne desem
peñaba ante& dicho ilestino.-;-A~t. _2° Queda si~ 
efecto el decreto de 21 de <Tumo ultuno.-Art. 3· 
Cclmuniquese á qui~nr~ <:orresponda. publíqnese 
y dese al .H.egistro Nadonal.-DERQur.-Jose S. 
de Olmos. 

5499-se comisiona al Ministt•o Plenipo
tonciario y En vi 1do Estraordinario en Fral!
eia é Incrlaterra para celebrar nn convemo 
con la e~l1presa de los Rios Salado y Dulce. 

111inisterio del Interior-Paraná, Ago-;to 22 de 
1861-El Presidente de la República Argentina 
-Para la debida ejecucion de la ley sanci~nada 
por el Congreso Legislativ~ en 17 del .cornente, 
y promulgada en 19 del nusmo, autonzando al 
Poder Ejecutivo para acordar por un convemo 
especial á D. Este_van Rams y Rnbert, empresa
rios de la naverracwn de los Rws Salado y Dulc<>, 
la estension d~ la garanti·-t del n11eve por ciento, 
á todo el capital social de un m1llon y dosmentos 
mil pesos;-Ha. acordado y. dec1·eta.:-_Art. 1 ~ qo
misiónase al Mmistro Plempote11mano y Envta
do Estraordinario, en l:ts C?rtes de Fr~ncia é 
Inglaterra, Dr. D. Juan Ba~tis'.a All.:~ldl, para 
celebrar en nombre del Gobierno Nacwnal con 
el empresario D. Estevan Rams y Rubert, el con
venio que indica la mencionada ley con arreglo 
al tenor de ella, de la de su referencia y vista 
de la solicitud que ha UJotivado dichr. sancion 
de todo lo que se le enviará la c.orrespondien~e 
copia autorizarla.-A.rt. 2° Comumques~ al comi· 
sionado por el Departamento de RelaCiones E?· 
teriores, circúlese á quienes corresponda, pubh
quese y dése al Registro Nacional.- -D~>RQUI.
Jose S. de Olmos. 

5500-Crédito suplementario de 417 pesos 
50 céntimos para pago de los haberes del 
Preceptor y ayudante de la escuela del 
•Fuerte constitucional», 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
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fuerza de ley.-Art. 1° Acuérdase un crédito su
plementario por la cantid11d de cuatrocientos dtez 
y siete pesos cincuenta centimos, al articulo 5°, 
inciso 1° del presupuesto general de la adminis· 
tracion, para atender al pago de los haberes de
vengados por el Preceptor y ayudante en la 
escuela del•Fnerte constitucional>, y que cor
responden a los ejercicios vencidos de 1859 y 
1860.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en 
el Paraná, Capital provisoría de la Nacion Ar· 
gentina, á los veintidos días del mes de Agosto 
del año del Señor de mil ochocientos sesenta y 
uno.- GARCíA IsASA, Presidente.-Benjamín de 
Jgarzábal, Secretario.-ANGEL ELIAs, Presidente. 
-Cárlos Jlf. Saravia, Secretario. 

Jl!inisterio de lnstruccion Publica.- Paran á, 
Agosto 24 de 1861.-Téngase por ley de la Re
publica Argentina, cúmplase y dése al Registro 
Nacional.-DERQUI.-Jose S. de Olmos. 

5501-se nombra miembt·o de la comislon 
liquidadora de reclamos estrangeros, al Co-
ronel D. Joaquín Maria Ramiro. · 

Jl!inisterio de Relaciones Esteriores - f>araná., 
Agosto 29 de 1861-El Presidente de la Repúbli 
ca Argentina-En virtud de trabajo que gravita 
sobre la comísion de Hacienda y liquidacion in
corporada á la que se ocupa del exámen y arre
glo de los reclamos estrangeros:-Acuerda y de
creta:-Art. lQ Nómhrase al Coronel D. Jo11quin 
Maria Ramiro, miembro de la comision liquida
dora de los reclamos estrangeros.-Art. 2° Co
muníquese, publiquese y dése al Registro Na 
cional.-DERQUI.-Nicanor Jl!olinas. 

5502-se asigna un sueldo á los miem
bros de la úomisíon de Médicos para au
xíliar á Mendoza, en el terremoto. 

Ministerio del Jnterior.-Paraná, Agosto 31 de 
1861.-Vistos : el informe de la comisión médica 
enviada en socorro de Mendoza, y los demas 
comprobantes anexos á las memorias presenta
das por los miembros que la componen; y con
siderando los útiles y oportunos servicios pres
tados por ella, dénsele las debidas gracias á 
nombre del Gobierno, y para recompensar dichos 
servicios el Gobierno declara en favor de los 
profesores y auxiliares de la referida comision, 
una pension mensual por el tiempo que han ser
vido, á datar del dia de su salida de la Capital 
hasta el de su regreso, en la forma signiente: 
800 pesos al Dr. D. Pedro A. Pardo, Presiden
te.-500 pesos al Dr. D. Meliton Gonzalez del 
Solar.-400 p,o-soq al Dr. D. Francisco Soler.-
200 pesos éLi farmacéutico D. Eloy Escobar.
Liquídense por la Contaduría las cantidades que 
lPs corresponden, y fecho vuelva al despacho 
para que sean abonados, con los fondos espr.
cialmente destinados á este objeto.-Rúbrica del 
Exmo· Señor Presidente.-Olmos. 

5503-Estableciendo la !forma de abonal'
se los sueldos de los empleados da las Se
cretarias del Congreso. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(ede
racion Argentína, reunidos.en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1° Los sueldos anuales 
de los empleados de las Secretarias de ambas 
Camaras Legislativas, serán distribuidos en cin
co mensualidades, y pagados durante el término 
de l~;~s sesiones ordinarias, á contar desde el 1° 
de Mayo del corriente año·-Art. 2° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la sala de sesiones 
del Congreso en el Paraná, Capital provisoria 
de la Ni•cion Argentina, á los seis dias del mes 
de Setiembre del año del señor de mil ocho
cientos se&enta y uno.-ANGEL ELIAs.-C&rlos llt 
Saravia.-Secretario. --GARCIA bAsA.-Benjamín 
Igarzábal.-Secretario. 

Jlfinisterio del Jnterior.-Paraná, Setiembre 6 de 
1861.-Téngase por ley de la Nacion Argentina, 
cúmplase, publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-DERQur.-Jose S. de Olmos. 

5504-Estableciendo que los Oficiales Ma· 
yores de lus cinco Ministerios, se denomi
nen Sub-Secretarios de Estado. 

El Senado y Cdmara de Diputados etc. etc.-Art. 
1° Los Oficiales Mayores de los cinco Departa
mentos de Gobierno, .se denominarán Sub·Se
cretarios de Estado, desde la promulgacion de 
esta loy, y gozarán el sueldo anual de dos mil 
pe:>os.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la sala de sesiones del Congreso en 
el Paraná, Capital provisoria de la Nacion Ar
gentina, á los cinco días del mes de Setiemb.re 
del año del señor mil ochocientos sesenta y uno. 
-ANGEL ELIAs.-Cárlos M. Saravia.- Secreta
rio.-GARCIA IsASA.-Benjamin de lgarzábat.
Secretario. 

Ministerio del /nterior.-Paraná, Setiembre 6 
de 1861.-Téngase por ley, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-DERQUI.-Jose S. de Ol· 
mos. 

5505-Nombrando Coronel Mayor de los 
Ejércitos de la Nacion al Coronel de ca
ballería D. Juan Saá. 

Departamento de Guerra y llfarina. -Paran á 
Agosto 10 de 1861.-El Presidente de la Repú
blica Argentina.-Atendiendo á los importantes 
servicios del Coronel de caballQria del Ejército 
Nacional, D. Juan Saá, y á los honorables ante
ce<.lentes que distinguen su carrera militar Ha 
awrdaao y decreta : -Art. 1° Elévase al rango de 
Coronel Mayor de los Ejércitos de la Nacían, al 
Coronel de caballería riel Ejército Nacional, D. 
.Ju::m Saa.-Art. 2° Por el Ministerio de Guerra 
y Marina, espídasele el correspondiente despa
cho.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-DERQur.-Pascual de E~lia
güe. 

(•El Centinela Puntano»,-A?io I, ntim. 26.) 
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5506-No hacit>ndo lugar á la solicitud del 
Saraento l\luyor D. Ciriaco2' Diaz Velez, pi
dieirdo ajuste y abono de sueldos desde el 
año 1840. 

Departamento de Gueí'ra y Marina.--Paraná, ~g~s
to 13 de 1861.-El Presidente de la Republlca 
Argeutina.-Vistos : y considerando 1° que el 
ocurreute fué reconocido como Sargento Mayor 
del Ejército Nacional, por decreto de 6 de Junio 
último, sin sueldo mientras no fuese llamado al 
servicio activo; 2°, que el reconocimiento que hace 
el Gobierno Nacional, de Gefes y Oficiales en el 
Ejército Nacioual, no importa la obli;g~teion de 
¡¡justar ni de abouar sueldos por serviCios ante
nares á dicho reconocimiento: y 3°, que la re· 
duccion y esclare<limiento de derec~os á esta cla
se de ajustes no pued.a hacerse mientras el ~O· 
bPr:tno Congreso no d1cte la ley da la matena: 
no ha lugar á la solicitud interpuesta por el Sa1'
gento Mayor de caballe~·ia ~e! Ejerc~to Nacional, D. 
Cidaco 2° [Jiaz Velez, ptdtendo OJuste y abono de 
sueldos desde el año de 1840 ha2ta la fecLa de su 
reconocimiento :-Declarese la presente resolucion 
como punto general en la materia.-DERQUI.
Pascual de }!;chagúe. 

(•El Centinela Puniano•-Año I. núm. 29.) 

5507 -Se reconoce como Vice-Cónsul del 
Perú en el RoHario, á D. Ignacio Reyboud 

111inisterio di! Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Setiembre 12 de 1851.-EI Presidente de la Re
pública Argentina.-En vista de la nota fecha 19 
de Agosto de 1861 pasada á este Departamento 
por el señor Seoane ~.lini~tro residente del rer?, 
anunci~ndo haber espedrdo patente provrsona 
de Vice-Cónsul del Perú, en el puesto del Rosa
rio á favor de D. Ignacio Reyboud;-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1° Queda reconocido D. Ignacio 
Reyboud, en el carácter de Vice-Cónsul proviso· 
rio de la República del Perú en el puesto del 
Rosario.-Art. ~o Estiéndase el exequatur cor
respondiente, corr..uníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacionai.-DERQUI-Nicanor Malinas 

5508-Se nombra Secretario contador de 
la comision de reclamos estrangeros, á D. 
Estévan Brassac de St. Hilaire. 

Ministerio de Guerra y Ma1·ina·-Paraná, Se
tiembre 13 de 1861.-Vistos: lo expuesto en esta 
nota por la comision de reclamos estrange!os, 
encargada del exámen de las cuentas provemen
tes de la guerra de 1859; nómbrase á D. Estevan 
Brassac de St. Hilaire, Secretario contador de la 
comision de re~hmos estrangeros para el exámen 
de las cuentas provenientes de la guerra de 1859; 
oportunaruente se designara la compensacion 
con que haya d!l retribmrse los trabajos de dicho 
secretario contador.-Comuniques\3, publiquese y 
archivese.-Rúbrica del Exmo. Sr. Presidente.
Pascual Echagüe. 

5509-se J'ecibe de su cargo el Minist.,·o 
de Relaciones Esteriores, Dr. D. Nicanor 
Molinas. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Setiembre 18 
de 1861.-Hallándose de regreso en esta Capit~l 
el Dr. D Nicanor Malinas, Miuistro Secr~tarw 
en el Departamento de Relaciones Esten?res, 
enviado en Comision á la ciudad del Rosano;
El Presidente de la República Argentina.-Acuer
da y decreta:-Art. 1 o Que~a en pose_sion de su 
cargo de Ministro rle Relacwnes Esterwre~ el Dr. 
D. Nicanor Molinas.-Art. 2° Comumquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-DER
Qur-Jose S. de Olmos. 

5510-Nombrando General en Gefe del 
Ejército del Centro al Coronel Mayor D. 
Juan Saá. 

Departamento de Guerra y .'1/arina.-Paraná, 
Setiembre 18 de 18tll-El Pres~dente de la. Re· 
pública Argentina.-Por convemr a la s~gundad 
del país y á las medidas p~ra salvur el orden de 
la República:-Ha acordado y d.efre.ta:-Art. P 
Nómbrase General eri Gefe del EJercito del Cen· 
tro al Coronel Mayor de los Ejércitos de la 
Nacían D. Juan Saá, con to~as ~as facul~ades 
que pueda trasUfitirle el _E¡e~utivo Nacwna~ 
dentro de los límites constltuc~onales.-Ar~. 2 
Comuniquese, publiquese y dese .. al Registro 
Nacional.-DERQUI-Pascual Echague. 

(«El (Jentinela P1entano,»-Año I, ~úm. 34.) 

5511-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para declarar en estado de sitio cualquier 
punto de la República y restablecer el órden. 

E! Senado y Cámara de Diputados etc.-Paraná, 
Setiembre 19 de 1861.-El Presidente de la Re
pública Argentina,-Por cu~nto:-El S?be!ano 
Congreso Lejislativo ha sancwnado la s1gmente 
ley.-Art. 1° •Autorízase al Poder Ejecutivo. pa~a 
declarar en estado de sitio la Capital prov~sor~a 
de la República y todos Jos puntos del terntono 
argentino•, donde sea necesario defender las leyes 
y reprimir la rebelion.-Art. 2° ~utorizase 
igualmente para tomar todas .las medidas nece· 
sarias para restablecer el orden, donde fuese 
alterado perla sedicion, y hacer todos los gastos 
necesarios á estos :fines.-Art. ;:)0 La presente ley 
no altera en manem alguna las funciones del 
Soberano Congreso Federal; ni afe~ta á !as inmu
nidades y prerogativas de s~s m~embros.-Art. 
4° Comuníquese al Poder EJecutrvo.-Dada e.n 
la sala de sesiones del Congreso en el Parana, 
capital provisoria de la Nacían A~gentína, á 
los diez y ocho días del mes de Setiembre del 
año del Señor de mil ochocientos sesenta y uno. 
-ANJEL ELIAs-Cá1·los M. Saravia, :--:ecretario.:
GARCIA lsASA-Benjamin de Jgarzábal, Secretano. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Por tanto:
Ha acordado y decreta-Téngase por ley, publi· 
quese y dése al Registro Nacionai.-DERQUI
Pascuat Echague. 
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5512-Declarando en estado de sitio todo 
el territorio de la República. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paran,1, Se
titmbre 19 de 1861.-El Presidente de la rtepú
blica Argentina.-En mo de la autorizacion 
conferida por la ley de esta fecha:-Ha acordad·J 
y decreta-Art. 1° DecHn·ase en estado de sitio 
todo el territorio de la República, por to,Jo el 
tiempo que dure la presente guerra.-Art. 2° El 
Presidento de la República podrá ddegar en hR 
autoridades que juzgue conveniente8, las facnl
tades que en dicho estado de sitio le compPten
segun el articulo 23 de la Constitucion Federal. 
-Art. 2~ Comuníquese. publíquese y dé~e al 
Registro Nacional.-DERQur-Pascual Echagiie. 

5513-Ley autorizando al Presidente para 
ausentarse de la Capital. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacwn 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley.-Art. 1° Concédeee al Presidente 
de la República el permiso que solicita, para 
ausentarse de la Capital á los objetos espresados 
en su mensaje de 18 del actuai.-Art. 2° Comnni
quese al Poder Ejecutivo.-Sala de SPsione8 del 
Congreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, á los diez y ocho días 
del mes de Setiembre del año del Señor de mil 
ochocientós sesellta y uno.-ANJEL ELrAs, Presi
dente.-Cárlos .,1, Saravia, s~cretario.-GARCIA 
lsASA 1 Presidente.-Benjamin de lgarzábal, Secre
tario. 
111inistGrio de Guerra y Jlfa1·ina.-Paraná, Retíem 
bre 19 de 1861.-Téngase por ley y cúmplast>.
DERQUf-Pascual Echagüe. 

5514-Queda encargado del Poder Ejecuti 
vo el Vice-Presidente de la República. 

Minislorio del lnterior.-Paraná, Setiembre 19 
de 1861.-En virtud de ausentarse de la Capital 
á objetos del servicio púulico;-EI Presidente de 
la República Argentlna,-Ha acordado y decrrta: 
-Art. 1° Queda en ejércicio del Poder Ejc;cutivo 
de la República el VJce-PreJirlente de ella.-Art. 
2° Comuníquese, publíquese y dése al Regititro 
Nacional.-DERQur-Jose S. de Olmos. 

5515-se nombt·a catedrático de derecho 
y economía política en la Universidad Na
cional de Córdoba, al Dr. D. Gerónimo 
Cortes. 

Ministe1'io de lnstruccion Pública.-Paraná, Se
tiembre 20 de 1861.-El Vice-Presidente de la 
República Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Siendo conveniente y aun necesario 
al progreso de la Universidad Nacional ma
yor de San Cárlos en Córdoba, y á la mas ven 
tajosa instruccíon de SI-l"! alumnos, que las 
cátedras de aquel establecimiento sean regentea
das por profesores que las sirvan en propiedad¡ 

y considerando que la de derecho natural do 
gentPs, constituci0nal argentino y economi'\ 
política, se halla encargada interinamente al 
acreditado y digno profesor Dr. D. Gerónimo 
Cortes, como igualmente que el tíEOmpo transcur
rido desd;J el concurso jeneral de oposícionrs, 
que tuvo lugHr en el mes de Marzo del año 
pasado, ) el trascurrido del aüo eseolar presente 
no permiten convocarse para otro nuevo á la 
única rxpresada ciltedra;--I!a acordado y decreta: 
-Art. 1° Por el cua.drienio Jegalnómbras" al Dr 
D. Gerónimo Cortes, catedrático en propiedad de 
las clast'S de derecho natural, de gentes, cons
titucional argentino y economill. polltica.-Art. 
2° EspídaselA al nomorado el titulo correspon
diente, en la forma ,¡e estílo.-Art. 3° Comuni· 
quesr., publí<1uese y dése al Registro Nacional.
PEDERNERA-Jose S. de Olmos. 

5516-se remue\'e d~l cargo de Adminis
trador de Ad11:ma en la Villa Argentína á 
D. Rafael Fragueiro. 

Ministerío de Hacienda.-Paraná, Setiembre 21 
de 1861.-ACUERDo-No pudiendo el Admínis· 
trador da la Aduana de Villa Ar¡;entina, D. Ra.· 
fael Fragueiro, permanecer siempre al frente de 
ella, á causa de sus ocupaciones mercantiles que 
lo obligan á separarse de ella, dejando su direc
cion á cargo de un S,}stituto, que nombra para ser
villa en su aus8ncia; y ofreciendo esto que se 
repite con demasiada frecuencia, ~raves incon
veniente<! al servicio público. El Gobierno ha 
venido en acordar se exhonere á dicho señor D. 
R>lfaql Fragueiro, del cargo de Administrador de 
Rentas de Villa Argentina, dándoselo las gra 
cías por los servi¡·ios que ha prestado al Go
bierno, y se nombra la persona que debe suce· 
derle para que le haga entrega, bajo inventario 
de todo lo correspondiente á esa oficina.-Oo · 
muniquese á la contaduría y demas á quienes 
corresponde.-PEDERNERA.- Vicente del Castillo. 

5517 -Se nombra Administrador de Adua
na en Villa • Argentina," á D. José M. Ga
ranillo. 

Ninisterio de Hacienda.-Paraná, Setiembre 21 
de 1861.- -El Vice-Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ej«cutivo.
Debiondo llenarse la plaza de Administrador de 
Rentas de • Villa Argentina• en la Provinc.ia de 
la Ríoj~, en virtud dd acuerdo de esta fecha;
Ha acordado y decreta.-Art. 1° Nómbrase Ad
ministrador de la indicada Aduana á D. José M. 
Garanillo con el sueldo de ley.-Art. 2° El Ad
ministrador nombrado se recibirá bajo formal 
inventario de todo lo perteneciente á aquella 
oacina.-Art. 3° Comuniqnese á la Contaduría 
General, al nombrado y demas á quienes cor
responda.-PEDERNEM .. - Vicente del Castillo. 

5518-se nombra Sub-Secretarto en el De
partamento de Relaciones Esteriores, á D. 
:Manuel Martinez Fontes. 

~111inisterio de Relaciones Esteriares.-Par11ná, Se
tiembre 23 de 1861.-El Vice-Presidente de la 
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Hopública Argentinrt, en ejercicio del Poder Eje
cutivo.-Hallándose vacante eUcargo de Sub·Se 
cretario •le Estado en el Departamento de Re-
1 aciones Esteriores.-lla acordado y decrcta.-Art. 
1" Nómbrase Sub-Secretario de Estado en el De
partamento ele Relociones Esteriores al Oficial 1° 
dd mismo D. Manuel Martinez Fontes.-Art. 2° 
CornuníquesA, publíquese y dése al Registro ::\a
cional.-PEDERNERA:-iYicanor Nolina s. 

5519-Crédito suplementario de :~:>92 S 75 
ul Presupuesto del :'vlinisterio Llul Interior. 

El Senado y Cámat'a de Diputados de la Nucion 
Argentina, reunidos en Congreso. sancion con fuer 
za de le¡¡. 

de 1861.-'l'éugase por ley, publiqueso y dése al 
Registro Nacional.-PEDERNERA-Jose S. clJ m. 
mas. 

5521-Crédito suplementario de 1.200 pe
sns pam la pension do la Víuda de La• 
vaysse. 

El Senado y Cámara áe Diputados etc. ele -Art. 
1° Aeuérde,;e un crédito suplementario por la 
car,tidad de mil doscientos pesos á que asciende 
la pension u e la sei'iora D• Maria Isnardi de La
vaysse, correspondiente al ejer~icio vencido de 
1857.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo 
·-!Jada en la sala de sesiones del Congreso del 

Art. 1° Acuérdase un crédito 
suplementario por la sumfl. de. 

Inciso 11 - Por los servicio<; 
prestados por el IngFmiero D. 
José Caballero, y ~;us haberes li-

.Paraná, Capital provisoria de la Nacion Argen-
$ 3,592 75 ct. tina, a los veintitrt'S dias del mes de Setiembre 

del año del señor d<J mil ochocientos sesenta y 
uno,-ANGEL ELIAs -Cárlos 11'1. Saravia-Secre
tario.-GAROIA IsASA-Benjarnin de lgaJ·zábál-

quidadns dPsde Abril de 1855 
hasta 23 de 1856.......... .. . . . » l,M5 

Id id-por sueldos 11trasados 
del Ingeniero D. Juan Hildebrand 
en comision del Gobierno Nacio-

Secretario. 
• Ministerio del lnterior.-Par:má, Setiembre g4 

de 1861-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registeo Naciunal.-PEDERNERA-Josd S. ue Ol
mos. 

md, para la demarcacion del ca
mino entre Santa Fé y Santiago 
del Estero.................... • 1,830 

Id 13-por servicios de carrua-
• 5522-Proroganlio el termino á la emprc· 

sa del Ferro Carril del Hosario á Córdoba, 
ges segun la cuenta presentada 
por D. Juan Rusiñol •.......... 

Id id-Por cuenta de carma
ges, segun la cuenta presentada 
por el Hlismo, importe ..•..... 

81 • El Senado y Cáma1·a de Diputados, etc. etc -Art. 
1" Se autoriza al Poder Ejecutivo para que' acuer
de un último término de diez y ocho· meses á 

18G 75 " los concesionarios de la obra del Ferro-carril del 

Suma 
-S-S,GD2 

75 
- Rosario á Córdoba.-Art. 29 Se le autoriza igual

mente, para que les asegure la garantía de un 
siete por ciento de interés anual, sobre un ca
pi~al que no esceda de siete millones quinientos 
rml pesos fuertes; de manera que en ningun caso 
deba abon,¡r el PodPr Ejecutivo, una cantidad 
mayor de quinientos veinte y cinco mil pesos 
fuertes.-Art. 3° El nuevo término y garantía se 
acordarán bajo las condiciones siguientes :-1" 
Que la obra empezará dentro de los diez y ocho 
mesPs·, y qued .. rá concluida á Jos cuatro años 
de haberse ernpezado.-2" Que los concesiona
rios dPpositarán doscientos mil pesos fuertes en 
metálico, ó eu documentos de crédito á satisfac
cior-1 del Podd· Ejecutivo, en garantía de la eje
c~cion .le .la condicion ar:tterior, los que perde-

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo con 
la devolucion de los ocho espedieutef', que ha 
acompaüado al mensaje de la materia.-Dada 
en la sala de sesiones del Congrc,so en el Para
ná, Capital provisoria de la Nacion Argel!tina. 
á los veinte un días del mes de Setiembre del 
año del señor de mil ochocientos sesenta y uno. 
--ANGEL ELIAS.-Presidente-Cárlos .M. Raravia. 
-Secretario.-GARGIA IsASA.-Presidente.-Ben-
jamin de l¡¡arzábal.-Secretario. 

MinistcTio del Jnterior-Paraná, Setiembre 23 
de 1861.-Téngase por ley, publlpuese y dése al 
ltef!istro Nacional.-PEDERNERA.-Jose S. de Ol
mos. 

ran, y hara suyos el gobierno en caso de faltar 
á ella,-3" Que este depósito le será devuelto por 

5520-suhsidio de 40,000 p~sos it la Pro- terceras partes, á saber: la primera al empezar 
vincia de J\fendoza. la obra, la segunda al llegar al Fraile l\Iuerto 

El Senado y Camara de Diputados etc etc.-Art. 
1° Acuerda se para el presente año mil ochocien
tos sesenta y uno, el subsidio de cuarcmta mil 
pesos á la Provincia de l\Iendoza.-Art. 2° Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-:3ala de sesiones del 
Congreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Nacion Argentina, á los veintitres días del mes 
de Setiembre de mil ochoc:entos sesenta y Uno. 
-ANGEL ELrAs.-Presiclente.-Cárlos M, Samvia 
-Sncretario.-GARGIA IsASA.-Presideute.-Ben-
jamin ele lgarzábal. 

.Ministerio deL Jntcrior.-Paranü, Setiembre 24 

y la tercera al llegar á la Villa Nueva.-Art. 4Ó 
La garant1a empezar~ á correr desde que los em
presanos hayan realizado su primer viage re
dondo entre el Rosario y Córdoba, se liquidará 
'\nualmente. y ternunará á diez años.-Art. 5° 
El Poder EJecutivo se reservará el derecho de 
hacer com)Jrobar J:: exactitud de los gastos que 
eausHe l:1 obra, asi como sus entradas y gastos 
de .entretenimient? para obteiJer el provecho li
qmdo, ~l cual SI fuHe n.enor de un siete por 
ciento, s~rá comple~ado por el Poder Ejecutivo. 
-Art. 6· Las cuestwnes que pudieran sucitarse 
co~ la empr~sa sobre la. ejecucion del cuntr&to, 
seran esclusiva y defimt1vamente dirimidas pot 

- .... i 
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los tribunales del pais.-Art, 7° Lqs tArifas de 
pasajes serán sometidas anualmente, á la "P' o
bacion del Poder ,Ejecutivo.-Art. 8'' Si estas 
condiciones n~ fueren aceptadas por los cJnce
sionarios, el Poder Ejecutivo declarará concluirlo 
todo compromiso con ellos, y dará cuenta al Con 
greso,-Art. 9~ Comuníquese al Poder Ejecuti
vo-Sala de se,iones del Crngreso en el Paran~, 
Capital provisoria de la Nacion Argentina, á lo-; 
veinticinco dla!! del mes de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y uno-ANFEL ELIAI!!-Cátlos 
M. Satavia.-Secretario-GARCIA IsAsA-Benja 
min de /gan:ábat--Secretario. 

Ministerio del Interior.- Paranil, Setiembre 26 
Ele 1851-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registro Nacionai-PEDERNERA-Jose S. de Ol
mos. 

5523-Crédito suplemenlm·io de 5519 pe
sos 40 centavos al presupuesto del Ministel 
rio de Relacíones Esteriorea. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., ctc.-Art. 
1° Acuérdase un crédito suplementario al arti
culo 3° de la ley del presupuesto del presente 
año, por la cantidad de cinco mil quiniento,
rliez y nueve pesos cuarenta centavos en la for
ma siguiente: 
Por el haber que corresponde al 

Encargado de Negocios en la 
República de Bblivia, des ell0 

de Enero de 1860, basta el 12 
de Abril del mismo año ....... $ 1,275 

Por el haber del Secretario ...... < 425 
Por la asignacion para gastos de 

oficina en igual periodo..... . • . • 113 40 cts. 
Por el trimestre de sueldos que le 

acuerda el articulo 4° de la ley 
de 21 de Agosto de 1856, para 
gastos de traslacion. . . . . . . . • . . " 1,125 

Por haber del Encargado de Ne
gocios en la República de Chile, 
desde el 1° de Enero de 1860, 
hasta el25 de Mayo del mismo 
año ......................... " 1,812 50 • 

Por el haber del oficial de la Le-
gacion en igual tiempo....... • 607 50 • 

Por gastos de oficina en id. id. id. • 161 

Total. . . . . . $ 5,519 40 ct.s. 
Art. 2° Comunlqnese al Poder Ejecutivo.-Da

da en la sala de seii!iones del Congreso en el Pa 
niná, Capit.al provisoria de la Nacion Argentina, 
á los veintiseis del roes de Setiembre del año 
del señor de mil ochocientos sesenta y uno.
ANGEL ELrAs.-Cárlos M. Saravia, Secretario.
GARCIA IsA ~A.-Benjarnin de lgarzábal, Secretario. 

Ministerio de Relaciones Estcriores. - Paraná, 
Setiembre 28 de 1861.-Téngase por ley y cúm
plase.-PEDERNERA.-Nicanor Malinas. 

5524-Fijando el 30 de Setie~bre pára la 
clausura del Congreso Federal. 

Alinistetio del 1 nletim·-Paraná, Setiembre 28 
de 1861-En virtud de lo dispuesto en el articu-

lo 55 de la Constitucion Nacional;-El Vice Pre
sidente de la Republica Argr.ntina, en ~jerciclo 
iel Poder Eje,cntivo-Ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Invitase al Presidente del Congreso Federal, 
para que el dia 30 del corriente reuna en el sa
:on del Senado á la una del dia, á lo~ honor al> les 
miembros de ambas Camaras, al obj"to de de
clarar cerrado el periojo Constitucional de sns 
sesiones.- Art. 2~ Comuníquese á quienes cm·-
responda, pnbliquese y dése al Regbtro Nacio· 
nal.-PEDERNERA-Nicanor Jllolinas 

5525-se establece una repartfcion con
sular en el Departamento de Relaciones 
Esteriores. 

M1:nisterio de Guetra y Marina-Paraná, Setiem
bre 30 de 1861-El Vice:~Presidente de la Repú 
blica Argentina, en ejerr.icio del Poder Ejpcutivo 
-Ha acordado y decreta -Art. 1° Créase en el 
Ministerio de Relaciones E,oteriores, una n•par
ticlon denominada consular.~Art. 2Y AsignAse d 
haber de «nueve cientos se~enta pesos• anuales, 
al oficial encargado de dicha reparticion, impu
tándose por ahortl dicho hn b~r, á la p:utida de 
gastos eventuales del presupuesto general del 
Dep<Jtamento.-Art. 3° Dése cuenta oportuna
mente al Honorable Congreso Federal Legisla
va, comuníquese, publiqnese y dése al Registro 
N aciana-PEDERNERA.-Nicanor J1olinas. 

5526-se nombra oficial encargado de la 
reparticion consular, á D. Salustiano Zu
viria, 

M·inisterio de R~laciones Esteriores-Paraná, Se· 
tiembre 30 de 1861-EI Vice Presidente de la He
publica Argentina, en ejercio del Poder Ejrcuti
vo-Ha acotdado y decteta:-Art. ¡o Nómhrase 
oficial enc:ugado de la reparticion consular á 
D. Salustiano Zuviria.- Art. 2° Comuniques€', 
publiquese y dése al Registro Nacional.-PE
DERNERA.-Nicanor Malinas. 

5.527 -J.,ey autorizando al Gobierno Na 
cional para contraer un empréstito de o~ho 
millones. 

El &nado y Cámata de Diputaclos, etc., etc.-Art. 
1° Se autoriza al Gobierno Nacional para con
traer en el estrangero un empréstito, por nna su
ma que no esceda de oeho millones de pe·;os 
fuertes.-Art. 2° Los títulos de este empréstito 
gozarán de un Interés de seis por ciento anual, y 
de una amortizacion de uno por ciento acumu
lativa al año.-Art. 3~ Este empréstito no podrá 
negociarse á menos de un setenta y cinco por 
ciento de valor efectivo, libre de comision de 
nAgociacion.-Art. 4° Las remesas de metálico 
procedentes del empréstito seran por cuenta y 
riesgo del contratista, pero los fletes por cuenta 
del Gobierno.-Art. 5° Para el pago de los inte
reses y an1ort1zacion de este empréstito, el Go
bierno podrá afectar todas las rentas de la Na
ciou, y con especialidad las rentas de las Adua-
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nas nacionales, como mejor lo juzgare conve
niente.-Art. 6° La presente autorizacion ten
drá fuerza por el espacio de diez y ocho •neses
á contar desde la promulgacion de la presente 
ley.-Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones del Congreso en el 
Paraná, Capital provisoria de la Nacion Argenti· 
na, é los veintinueve dias del mes de Setiembre 
de mil ochocientos sesRnta y uno.-ANGEL ELrAs. 
-Cárlos J.1. Saravia, Secretario.-GARCIA IsASA. 
-Benjarnin de lgarzábal. Secretario. 

Ministerio de Hacienda.- Paraná, Octubre 1° 
de 1861.-Tén~ase por ley, publíquese y dése 
al Registro N acíonal.-PEDERNERA.-Vicente del 
Cattillo. 

5528-Crédito suplementario de 1.43,675 
pesos 14 cts., para la deuda de los señores 
Bcláustegui y Baudrix. · 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.-Art. 
1° Acuérdase al Poder Ejecutivo un crédito suple
mentario al artículo7° del presupuesto vigente, por 
la suma de ciento cuarenta y tres mil, seiscientos 
setenta y cinco pesos, catorce centavos (143,675 · 
14 cts.), para atender al pago de provisiones y 
vestuarios suministrados por D. Melchor Bel:íus
tegui y D. Mariano Baudrix, al Ejército Fedtral 
en el año 1853.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la sala de sesiones del Con
greso en el Paraná; Capital provisoria de la Na
cion Argentina, á los veintinueve dia~ del mes 
de Setiembre del año del señor de mil ochocien
tos sesenta y uno.-ANGEL ELIAS:-Dalmiro V. 
Sanchez, Secretarío.-GARCIA IsAsA.- Benjamin 
de Igarzábal, Secretario. 

JUinislerio de Hacienda.-'Iéngase por ley, pu 
blíqnese y dése al Registro Nacionai.-PEDERNE· 
RA.-Vicente del Castillo. 

5529-Crédfto complementario para los 
sueldos de las Secretarias de ambas Cá
maras. 

El Senado y Cámara de Diputados etc. etc.-Art. 1° 
Abrese un crédito complementario al artículo 2°, 
inciso 3° del presupuesto vigente por la sumtl de 
cuatro mil cuatrocientos trece pesos, veintiocho 
centavos, que importan los sueldos de los em
pleados de las Secretarias de ambas Cámaras le
gislativas, durante los cuatro primeros meses 
del año 1862, en conformidad á la ley de 6 del 
corriente.-Art. 2° Comunlquese al Poder Eje
cutivo. Dada en la sala de sesiones del Congreso 
en el Paraná, Capital provisoria de la Nacion 
Argentina, á los veintisiete días del mes de Se
tiembre del año del señor de mil ochocientos 
sesenta y uno.-ANGEL ELIAs.-Cárlos M. Sara
via.-Secretario.-GARCIA IsAsA.-Benjarnin de 
1 garzábal.-Secretarío • 

• Ministerio dellnterior.-Paraná, Octubre 1° de 
1861.-Téngase por ley, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-PEDERNERA.-José S. de Ol
mos. 

5530-concediendo privile{Jio por diez 
años á D. Samuel F. Laffone para el uso 
de su máquina de aprensar carne salada. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso sancionan con 
fuerza de ley.-Art. lV Concédese á D. Samuel 
F. Laffone el privilejío e~clusivo que solicita 
por el término de diez años, para el uso y apli
cacion de la máquina inventada, por él para 
preparar y aprensar las carnes saladas.-Art 2° 
Si á los dos años de la promulgacion de esh ley, 
no estuviese planteada en la República este nue
vo sistema, cesará el privilejio.-Art. 3~ Los pla
nos de las máquinas serán depositados en el 
Departamento del Interior. Art. 4° comuni· 
quese al Poder Ejecutivo. Dada en la sala de 
sesiones del Congreso en el Paran á, Capital pro
visoria de la Nacion Argentina, á los veíntinutl
ve dif.s del mes de Setiemore del año del señor 
de mil ochocientos sesenta y uno.-ANGEL ELIAS 
-Cárlos M. Saravia.-Secretario.-GARCIA IsASA 
-Benjamín de Jgarzábal.-Seoretario. 

Mi~isterio del Interior.-Paraná, Octubre 2 de 
1861.-Téngase por ley de la República Argen
tina, cúmplase y dése al Registro Nacional.
PEDERNERA.-José S. de Olmos. 

5531-se nombra un Cónsul en Caracas, 
á D. Estevan Ponte. 

Ministerio de RelaciQnes Esteriores.-Paraná, Octu
bre 2 de 1861.-El Vice Presidente de la Repú
blica Argentina, en ejercicio del Poder Ejecuti. 
vo.-Ha acordado y accreta:-Art. 1° Queda nom
brado Cónsul de la República en Caracas, D. 
Estevan Ponte.-Art. 2° Estiéndase la patente 
correspondiente, ~omuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-PEDERNERA-Nica
nor 1't1olinas. 

5532-se nombra Secretario de la Lega
cion en París al Dr. D. Francisco Lopez, 

.Ministet•io de Relaciones Esteriores-Paraná, Oc· 
tubre 4 de 1861.-El Vice Presidente de la Re
pública Argentina, en ej'lrcicio del Poder Ejecu
tivo. Haaco1·dadoy.decreta:-Art. 1° Queda nom
brado Secretario de la Legacíon Argentina en 
París, el Dr. D. Francisco Lopez. Art. 2° Co
muníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional.-PEDERNERA.-Nicanor Malinas 

5533-se establece que los libramientos 
con interes por provision al Ejercito sean 
amortizados. 

ACUERDO GENERAL.-Jltinisterio de lfacienda.
Paraná, Octubre 7 de 1861.-No existiendo en 
circulacion sino pequeñas cantidades de las obli· 
gaciones que debían amortizarse, con el produc·· 
to del empréstito creado por ley de 1 o de Octn
bre último, y no habiendo podido aun nego
ciarse el millon de tltulos de ese empréstito que 
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existe en la Contaduría General, que no ha po
dido tampoco cambiarlos por aquellas obliga· 
ciones, por que lo8- tenedores de sus respectivos 
documentos prefir.ren conservarlos, que conver
tirlos en aquellos títulos; y considerando el go
bierno que pueden utilizarse estos documentos 
en amortizar obligacioms que ganan un fuerte 
interes, y otras que ~<l gobierno está en el deher 
de amortizar pref~rrentemente; y que es con ve· 
niente para la conversion de esos documentos 
solicítados por algunos tenedores de ellos (los 
señorBs Aldao y Oroño, y D. M. Beláustegui.) 
El Vice Presidente de la Rrpública Argentina, en 
ejbrcicio dbl Podf'r EjRcutivo.-Oido el consejo 
de &us Ministros.-Acuerda.-Que los libramien 
tos con interés que poseen aquellos señores por 
provisiones al ejército en el año corriente, y en 
1853, y otros que se hallen en equel caso, serán 
amortizados en títulos de dicho empréstito en 
la proporcion y descuento, que establece el ar
tículo 1° de la ley de su creacion para su ne
gociacion.-E! Ministro de Hncienda queda en
cargado de la Pjecucion de este acuerdo.-PE· 
DERNERA.-··· Vicente del Castillo.-.! ose S. de Olmos. 
-Nicanor .Molinas.-Pascual Echagiia. 

5534-Proroga del plazo para la ratlfica· 
cacion del Tratado con S. M. el Rey de los 
Belgas. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Octubre 8 de 1861.-Habiendo manifestado el 
Ministerio de Relaciones Esteriores Jos íncon· 
venientes que ha habido, para ser presentado 
al Honorable Congreso el Tratado firmado con 
el P Jenípotenciario de S. M. el Rey de los Bel· 
gas, se le autoriza para firmar con el comi
sionado de Bélgica la siguiente próroga para el 
cange de aquel Tratarlo.-Por cuanto las cir· 
cnustancias actuales en que se halla la Repú· 
blica Argentina, no han permitido al Congreso 
resol ver en tiempo útil y oportuno, respecto 
al Tratado de 3 de Marzo de 1860, para que 
el canje de l11s ratificaciones pudiera haberse 
efectuado en el tiempo prefijado á este respecto, 
los abajas firmados Ministro de Relaciones 
Esteriores de la República Argentina y el Cón
sul de S. M. el Rey de los Belgas débida
mente autorizados, se haYJ reunido hoy, y han 
convenido lo que sigue:-El plazo estipulado 
para las ratíficaciones del Tratarlo firmado por 
los Plenipotenciarios de la República Argenti
na y de S. M. el Rey de los Belgas el 3 de 
Marzo de 1860, y de que habla el artic,1lo 32 
queda prorogado al 3 de Setiembre de 1862.
Hecho por duplicado en d Paraná, Capital pro· 
visoria de la República Argentma, el día 8 de 
Octubre de 1861.-PEDERNERA.-Nicanor Mali
nas. 

5535-se autoriza á los Administrado¡•es 
de Hentas de Santa-Fe, Corrientes y En
tre Ríos para que levanten un empréstito 
voluntario. 

Acummo GENERAL.-Ministerio de Hacienda.
Paraná~ Octubre 10 de 1861.-Teniendo el Go-

bierno urgente necesidad de fondos para aten
der á gastos premiosos que demanda la actuali
dad, no proporcionando las rentas ordinarias 
los recursos indispensables al efecto con la 
prontitud que se requieren.-El Vice Presiden
te de la República Argentina, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo.-Oido el consejo de sus Mi 
nistros,~· AcuERDA:-Que se autorize á los Ad
ministradores de Rentas de las Provincias de 
Santa Fé, Entre Rios y Corrientes, para que 
á nombre <le! Gobierno levanten en sus res
pectivas localidades, un empréstito voluntario 
por la cantidad que sea posible obtener, y con 
el interes y condiciones mas ventajosas al fis
co que pueda conseguirse, garantiendo dicho 
empréstito con las rentas geuerales de la Na
cion, y especialmente con las nmtas de Adua
~~a que se hallan actualmente libres-el Minis
tro de Hacienda queda encargado do dar la de· 
bida ejecucion á este acuerdo.-PEDERNERA.
Vicente det Castillo.-.Jose S. de Olmos.-Nicanor 
Molwas.-Pascua! Echagüe. 

5536-se promueven aluunos geles y ofi
ciales del ~jército. 

Jlliní.sterio de Guer·ra y 11iarina.-Paraná, Oc
tuore 14 de 1861.-El Vice Presidente de la Re
pública Argentina, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo.-En consecuencia del decreto fechado en 
Monte de Flores, á 20 de Setiembre de 1861; 
espedido por el Exmo. Señor Presidente de la 
República, en virtud de la facultad que le con
cede • en el campo de batalla •, el inciso 16, 
articulo 86 de la Constitucion federal:-lla 
acordado y decreta:-Art. 1° Quedan nombrados 
y elevados al rango de Brigadieres Generales 
de los Ejércitos de la República los Coroneles 
Mayores de los mismos, D. José M. Francia, 
y D. Juan Sáa: y al rango de Coroneles 
Mayores de los Ejércitos de la República, los 
coroneles de caballería del Ejército Nacional, 
D. Ricardo L. Jordan, y D. Cayetano Laprida, 
con antigüedad de 17 de Setiembre del presen· 
te año.-Art. 2" Por el Ministerio de Guerra 
y Marina espidanseles los correspondientrs des
pachos.-Art. 3° Comunlquese, publiquese y 
dése al Registro Nacíoral.·-PEDERNERA.-Pas
cua! Echagúe.-.Jose A. A. de Condarco.-Sub Se· 
cretario de Estado. 

5537 -Disponiendo se haga una etnísi on 
de billetes de Tesorería .por cíen mil pesos. 

ACUERDO GENERAL. -Ministerio de Hacienda. 
-Parauá, Octubre 15 de 1861.-Teníendo el Go
bierno necesidad de recursos para atender á gas
tos premiosbimos que demanda la actualidad, y 
no siendo posible proporcionárselos con la pron
titui que se requieren, sino haciendo uso del 
crédito nacional, de acuerdo con lo convenido 
con el comercio de esta Capital en la reunion 
que tuvo lugar el día 12 del corriente;-El Vice 
Presidente de la República Argentina, en ejercí
cío del Poder Ejecutivo-Oído el consejo de Mi
nístros,-Acuercla y decrcta:-Art. 1° Que se h~ga 
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una emision de billetes de Tesorerla únicamente 
por la cantidad de cien mil pesos, destinados á 
llenar las necesidades mas urgentes del Gobierno .. 
-Art. 2v Los billetes de Tesorería de esta emi
sion, serán recibidos como dinero efectivo, en 
pago de todos los derechos de Aduana que se 
hallan ~ctualment'llibres, y de todas las demas 
contribuciones.-Art. 3v Por el DepartamentQ de 
Hacienda se dictarán todas las medidas necesa 
rias, pa1a la debida ejecucion de e¡;te acuerdo, de 
cuyo cumplimiento queda encargado.-Art. 4° 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional.-PEDERNERA--Vicente del Castillo.-/ osé 
S. de Olmos.-Nicanor Molinas.-Pascual Echagüe. 

5540-se nombra Sub-Sect·etal'io del l\Ii
nisterio del Interior, á D. Uárlos Guido y 
Spano. 

.Ministerio del Interior-Paran~, Octubre 17 de 
1861-El Vice Presidente de la Repúblíca Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo,-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1" Queda nombrado Sub
Secretario de Estado en el Departamento del 
Interior, D. Cárlos Guido y Spano.-Art. 2" El 
Ministro en el Departamento de HaCienda refren
dará este decreto.-Art. 3° Comuníquese, publi· 
que¡:e y dése al Registro Nacional.-PEDERNERA. 
-Vicente del Castillo. 

5538-se nombra el personal del coro de 4l 
la Cate<lral de Cuyo. 55 -Se acepta la renuncia del General 

Ministerio del Culto-Paraná, Octubre 113 de 
1861-Debiendo procederse al nombramiento de 
las dignidades, prebendades, canongias y de
mas beneficiados que deben componer el coro de 
la Santa Iglesia Catedral de Cuyo;-El Vice Pre
sidente de la República Argeutina, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,-Acuerda y dec1·eta:-Art. 
1° Nómbrase: 1° dignidad de dean, al presbítero 
D. Tímoteo Ma(adona; 2• dignidad de arce.lia
no al presbítero D. José Olmos; 3° dignidad de 
chantre al presbitero D. Juan B. Lopez.-Art. 2° 
Nómbrase: 1° C>tnónigo magistral al presbítero D. 
José Mallea, 2° canónigo doctoral al presbítero 
D. Manuel V. Lima.-Art. 3° Nómbrase: 1" pre
bendado de primera racion al presbítero D. Fran
cisco Javier G. Peña, 2° prebendado de segunda 
racion al presbitero D. Francisco Rodríguez; 3° 
prebendado de primera media racion al presbí
tero D. José M. Quiroga; 4¡ prebendado de se 
gunda media racion al presbítero D. Manuel H. 
Rosa.- Art. 4° Nómbrase: sacristan mayor y 
maestro de ceremonias al presbítero D. Salvador 
Gil.-Art. 5° Húgase la presentacion necesaria 
para la institucion canónica de este nombramien
to.-Art. 6~ Espidase á los nombrados los cor
respondientes titulos, publiquese y dése al Re 
gistro Nacional.-PEDERNERA.-fose S. de Olmos. 

5539-se encaraa del despacho del Minis
terio del Interior, al Ministro de Relaciones 
E8teriores. 

Jllínistel'io del lnterior.-Paraná, Octubre 17 de 
1861-El Vice-Presidente de la República Argen· 
tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Ha acor
dado y decreta:-Art. 19 Encárgase interinamente 
de la cartera del Ministerio del Interior, al Mi
nistro y Secretario de Estado, en el Departamento 
de Relaciones Esteriores, Dr. D. Nicarwr Moli
nas.-Art 2° En tanto dure su ausencia de la 
Capital, el Sub-clecretario de Estado en el De
partamento del Interior, autorizará las resolu 
ciones que corresponden á ese Ministerio.-Art. 
3° El presente decreto serit refrendado por el 
Ministro de Hacienda. - Art. 4° Comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-PEDER
NERA.-Vicente del Castillo. 

D. Pascual Echagüe, del Ministerio de 
Guerra y Marina. 

Ministerio de Guerra y Jlfarina-Paraná, Octubre 
19 de 1861-El Vice Presidente de la RepúblicaAr· 
gen tina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Vistos: 
la renuncia que hace el señor Senador, Brigadier 
General D. Pascual Echagüe, de la cartera del 
Departamento de Guerra y Marina que desem
peñaba interinamente, y hallando muy justifica
das lar razones en que se funda, tanto por lo que 
toca ni regreso á esta Capital, del Exmo. Sr. Mi
nistro del ramo, cuanto por lo que respecta al mal 
estado de salud del Sr. Brigadi~r General Echa
güe, con arreglo al decreto número 222-E. A. 
de esta fecha recaído en la materi01;-Ha acordado 
y decreta:-Art.lo Acéptase la renuncia que hace 
de la cartera del Departamento de Guerra y Ma
rina, el Sr. Senador Brigad1er General D. Pascual 
Echagüe.-Art. 2v Dénsele las gracias á nombre 
del Gobierno por los importantes servicios, que 
con lealtad, inteligencia y patriotismo ha pres
tado á la República, en el ejercicio de dicha car
tera y durante circunstancias dificiles.-Art. 3° 
El Sub-Sel\retario de Estado en el Departamento 
de Guerra y Marina, Coronel D. José Antonio 
Alvarez del Condarco, autorizará las re>oluciones 
que correspondan á este Departamento, durante 
la indisposicion del señor Ministro del ramo.
Art. 5° Comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-PEDERNERA.- Vicente del Cas
tillo. 

5542-se fija el tipo de los billetes de Te
sorería. 

}Jinisterio de Hacienda- Paraná, Octubre 21 
de 18(31-El Vice Presidente de la República Ar 
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-Para 
llevar á debido efecto lo dispuesto en el acuerdo 
gen eral del 15 del corriente;-!! a acordad9 y de
creta:-Art. 1° Los billetes de Tesoreria que se 
emitan á la circalaciun en virtud de dicho acuer
do, serán divididos en ocho séries ó clases, com
prendidas las einco establecidas por el decreto 
de 5 de Noviembre de 1860; á saber, de cien pe
sos, de cincuenta, de veinte, de diez, de cinco, de 
dos, de uno y de medio pesos firmados por las 
mismas personas que previene ese decreto.-Art • 
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2° Los billetes de medio peso Re imprimirán en 
papel blanco especial, con tinta negra, los de un 
peso en el mismo papel con tinta morada, los de 
dos pesos en el mismo papel y con tinta azul, y 
los dPmaR en la misma forma prescrita por el 
artículo 2° del mencionaJo decreto de 5 de No
viembre.-Art. S0 Todos estos billetes llevarán 
nn sello con tinta azul, que tendr:'t un escudo 
en el cPntro y una ínscripcion en contorno qu~ 
diga: emision de 5 de Octubre de 1860.-Art. 49 
Este sello permanecerá siempre en poder de J a 
comision por el comercio de esta capital, de 
acuerdo con el Gobierno, y ella sellará los bílle· 
tes que se han de emitir hnsta la suma acorda
dn.-Art. 5! Los billetes asi emitidos, gozarán 
con arreglo á ¡., ley, el interes dtll uno por cien 
to mensual, y serán recib1dos como dinero efec
tivo en todas las oficinas fiscales, con escepcion 
de las Aduanas de Gualeguaychú, y Concordia, 
en pago de todos los derecho~ de Aduana que se 
hallan actualmente líbres, y de wdas las demas 
contribuciones naciouales.- Art. 6° Estando ln 
mitad de los derechos de ímportacion de algunas 
Aduanas fluviales, afectada al contrato de los 
So?ñores Ortiz, Rams y ca, los derechos que des
tinan poi ahora á fa amortizacion de billetes, 
son todos los de exportacion y la otra mitad de 
los de importacion mientras subsista ese contra
to; pero luego que sean terminados, quedarán 
afectos á esa amortizacion de billetes, todo los 
derechos ele importacion.-Art. 7° Comuníquese 
y l'írcúlese á quienes corresponda, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-PEDERNERA.-Vicen
te d~l Castillo. 

5543-Facilitando la circulacion y pago 
de los billetes de Tesoreria. 

Jl1iniste¡·io de Hacienda-Paraná, Octubre SO de 
1861.-Siendo conveniente para ciment:lr mas 
el crédito de los billetes de Tesorería, facilit:<r 
en cuantC> sea posible su circulacion, de manera 
que puedan servir estos documentos, como mo· 
neda corriente, en las transacciones del Gobier
no, con los particulares, y de los particulares en 
t-<i;-El Vice PrHsidente de la República Argen
tina, en ejercicio del Poder Ejeclltivo-Decreta: 
-Art. F Las cajas nacionales que reciban en 
pago (le contribucion los billetes de Tesorería, 
e11trerradm tambien en pago estos dncumentos 
como o moneda corriente, á cualquier acreedor 
del Gobierno, il quien deban nbonar sus créditos 
con arreglo á las disposiciones vijentes.-Art. 2° 
El intúres vencido de los billetes, será liquidado 

. y abonado por las cajas nacional'ls á su presen· 
tacioo en pago; y al emitirse nuevamente ú cir
culacion por ellas, descontarán el interes que 
tenaa el billete vencido hasta esa íecha.-Art. 
S0 Las letras de Aduana firmadas desde el 15 del 
preser:te mes de Octubre, en la parte que se halla 
libre segun lo apllcado en el decreto de 21 del 
mismo, podrán ser pagadas it su vencimiento ó 
antes de vencerse, en billetes ele Tesoréria, li
quidando en este último caso, el interes de es
tos hasta el día del vencimiento de las letras. 
-Art. 4° Comuníquese y circúlese á quienes 
corresponda, publíquese y dése al Registro Na· 
cional.-PEDERNERA.-VIcente del Castillo. 

5544-se nombran algunos empleados en 
el Ministerio del Interior. 

Ministerio del lnteriot.-P:Haná, Noviembre 4 
de 1861.-El Vice Presidente de la República 
Argr,ntina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Ha acotdado y decreta:-Art. 1° Encárgase al ciu
dadano D. Salvador Espeleta, para de8empeñar 
interinamente la Sub Secretaria de Estado en 
el Departamento del Interior, con retencion del 
pllesto que ocupa actualmente.-Art. 2° Qlleda 
encargado interinamente de la mesa de correos 
de dkl.:to Departamento, el oficial 2° D. Manuel 
A. l\Iorcillo.--Art. 3~ Nómbrase oficial escribien
te del Ministerio del Interior á D. Florencia 
Ballestero.-Art. 4° Transcribase á quienes cor
responda, comuníquese y registrese.-:PEDERNE
RA.-Micanor Malinas. 

5545-se . establecen dos correos entr•e 
los pueblos de la Coneordía y Restaura· 
cion. 

Ministerio del Tnterior.-Paraná, Noviembre 4 
de 1861.-El Vice Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
CO'iSIDERANDo:-La necesidad que hay de fa
cilitar la correspondencia entre el pueblo de la 
Concordia y el de la Restauracion ;-Ha acor
dado y decteta:-Art. 1° Se establecen dos cor· 
reos entre los pueblos de la Concordia y Res
tauracion, para que hagan el servicio de esa 
linea.-Art. 2° El Administrador de Aduana de 
la Concordia queda encargado de dar cumplí· 
miento al presente decreto, para cuyo efeeto re
mitirá el presupuesto de gastos al Minísteri0 del 
lnterior.-Art. S~ ComuniqueEe, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-PEDEBNERA"-Nica
nor Malinas. 

5546-Quedan sujfltas á det•echo las mer
cancias de removido de la plaza del Rosario 
durante la ocupacion del enemigo. 

Ministerio de Ilacienda.-Paraná, Noviembre 6 
de 1861.-ACUERDO GENERAL.- Hallándose la 
plaza_ del Rosario actualmente o;::upada por el 
euem1go, y por consiguiente fuera de la juris
•licc:on de la autoridad nacional; y no pudien
do por esta causa considerarse ú. las mercancías 
espartadas alli, como salidas de una Aduana 
en que hayan sido satisfecl.:toq los derechos 'lile 
corresponden á la Nacion;-El Vice Presidente 
de la. República Argentina, en ejercicio del Po
der Ejecutivo.-Oido el consejo de sus Ministros, 
-Acuerda y decrela:-Art. 1° Q11e todas las mer
cancías que se introdm:can á los puertos de la 
República, pro~edentes de la plaza del Rosario 
mientras se halle ocup.1da por el enemigo, se~ 
rán sujetas al pago de los derechos de importa
cion establecidos por la ley vijentfl, como si 
procedieran de puJrtos de afuera de la República 
-Arl. 2° Que los derechos cobrados en virtud 
del articulo anterior, á las mercancías que hu
biesen .aduanado y pagado derecl.:tos en el Ro-
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sario hasta el 7 de Octubre último, podrán ser 
devueltos por la Aduana respectiva; y los inte
resados podrán solicitar esa devolucion prévia 
la debida justificacion, luego que la Aduana del 
Rosario vuelva á quedar bajo la dependencia 
del Gobierno Nacional-Art. 3° Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Res
gistro Nacionai.-PEDERNERA.- Vicente del Cas
tills-Nicanor Molinas-Jose S. de Olmos. 

55'4 7 -Se acepta la renuncia del Juez de 1. a 
Instancia de la Capital, Dr. D. José F. Lo pez. 
y se nombra. al Dr. D. Antonio Zarco en su 
reemplazo. 

Ministerio de Justicia-Paraná, Noviembre 6 de 
1861-El Vice Presidente de la República Ar
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo -Ha 
acordado y decreta.-Art.l" Acéptase la renuncia 
que hace el Dr. D· José F. Lopez, del cargo de 
Juez de la Instancia de esta Capital.-Art. 2° 
Dénsele las gracias á nombre del Gobierno por 
los servicios que ha prestado.-Art. 3° Nómbrase 
al Dr. D. Antonio Zarco, para reemplazarlo.
Art. 4° Comuníquese, publlquese y dése al Re
gistro Nacional.-PEDERNERA.·-Jose S. de Olmos 

. 5548-Disponiendo que no se paguen en 
las cajas 11acioneles, los libramientos que no 
esten girados conl as condiciones de la ley. 

Ministerio de Hacienda.-Para.ná, Noviembre 9 
de 1861.-No pudiendo pagarse cantidad alguna 
por las cajas nacionales, sino en vista de libra
miento correspondiente, girado por la Contadu
ría General y visado por e 1 Ministerio de Ha
cienda, segun lo prescriben terminantemente los 
artícuJoq 1° y 36 de la ley de 26 de Setiembre de 
1859, y hallándose en oposicion á ella las dife
rentes órdenes de pago giradas contra las Adua
nas, por las comisiones del Gobierno Nacional 
en casos especiaUsimos y urgentes, que han ce
sado ya, y que por consiguiente debe sub~anarse 
esa falta, que solo ha podido esplicarsll por la 
situacion excepcional de la administraclon.-El 
Vice Presidente de la República Argentina, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo. Ha acordado y decreta 
Art. 1~ Las Aduanas y demas cajas nacionales 
no verificarán pago alguno de las órdenes gira
das por el Ministerio dG Hacitmda y la Conta
duría General, como se practica actualmente.
Art. 2° Los dueños ó tenedores ele las órdenes 
giradas por aquellas comisiones, pueden y deben 
ocurrir al Gobierno con ellas, para que les sean 
espedidos los giros que corrrespondan con arre
glo a la ley.-Art. 3° Comuni'luese y circúlese á 
quienes corresponda, publiquese y dése al Re
gistro Nacional. - PEDERNERA. - Vicente del 
Castillo. 

5549-se nombra miembro interino de la 
comision de reclamos estrangeros al Dr. D. 
JoséA. Zavalia. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Noviembre 14 
de 1861.-AcUERDo.-En virtud de haber renun• 

ciado el Dr. D. Elias Bedoya el cargo de miem
bro interino de la comision, para el ex&men y 
liquidacion de los reclamos estrangeros, nóm
brase al Dr. D. José A. Zavalia con la misma 
calidad de interino, y hasta el ingreso en dicha 
comision del miembro propietario D. Tomas 
Arias.-PEDERNERA.-Nicanor Molinas. 

5550-se autoriza al Gobernador de la 
Provincia de Santa Fé para movilizar las 
Milicias. 

Minúterio de Guerra 11 .8/arina.-Paraná, No
viembre 16 de 1861.-El Vice Presidente de la 
República Argentina, en ejercicio del Poder Eje· 
cutivo.-En virtud de la autorizacion conferida 
por la ley de 10 de Junio último;-Oido el con
sejo da sus Ministros-U a acordado y decreta
Art. 1 ~Autorizase al Exmo. señor Gobernador 
de la Provincia tle Santa Fé, para movilizar las 
fuerzas de esa Provincia y dictar todas aquellas 
medidas que crea necesarias á la defensa y se
guridad de ella.-Art. 2~ Comuniquese, publi
quose y dése al Registro Nacional.-PEDERNERA. 
-Jose S. de Olmos.-Nicanor fllolinas.-Vicent~ de¿ 
Castillo • 

5551- Se nombra Juez de 1a Ins
tancia en la Capital al Dr. D. José Zava
lia, y Ajente Fiscal al Dr. D. Antonio 
Zarco. 

Mimsterio ae Justicia.-Paraná, Noviembre 18 
de 1861.-El Vice Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Hallándose vacante el Juzgado de P. Ins
tancia de esta Capital y territorio federalizado, 
por renuncia del Dr. D. Antonio Zarco;-Acuerda 
y decreta:-Art. 1° Nómbrase Juez de ta. Ins
tancia de la Capital y territorio federalizado 
al Dr. D. José A. Zavalia.-Art. 2° Nómbrase 
ai Dr. D. Antonio Zarco para ocupar nueva
mente el empleo de Ajente fiscal que anterior
mente desempeñaba.-Art. 3° Comuníquese, 
publíquese y dése al Hegistro Nacional.-PE
DERNERA.-Jose S de Olmos. 

5552-se suspende el parro de la men
sualidad acordada á las mensagerias ar
gentinas. 

Ministerio dellnterior.-Paraná, Noviembre 19 
de 1861.-Siendo notorio que las mensagerias 
argentinas han suspendido su carrera á las Pro
vincias del Interior.-El Vice Presidente de la 
República Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Ha acordado 11 decreta.-Art. 1° Sus
péndase el pago de la mensualidad que segun 
contrato les está asignado á las mensagerias 
argentinas, á contar desde 1° de Octubre ulti
mo hasta que el empresario dé cuenta, estar 
listo para continuar sus viajes.-Art. 2~ Comu
niquese á quienes corresponda y archivese.
PEDERNERA.-Nicanor Malinas. 
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~-~·) OfJU•J-Se nombra Cónsul en el puerto 
de Málaga, á D. Antonio de Aldana. 

Alinislerio de Re/aniones Esteriores.-Paraná, 
Noviembre 20 de 1861.-El Vice Presidente de la 
He pública Argentiv.>~, en ejercicío del Poder 
Ejecutivo.-Ha acordado y dccrcta.-Art. 1° Que
da nombrado Cónsul de la ConfedtJracion Ar· 
g•.mtina en Málaga, D. Antonio de Aldana.
Art. 2~ Estiéndasele la patente correspondiente, 
e•Jrnnníquese, publiquM.I~ y désP. al Registro Na
cion.tl.-PEDERNERA.-Nicanor Malinas. 

5554-Se designa dia para los exámenes 
anuales del Colegio Nacional del Uruguay 
y ;'ie nombra una comisioq general de 
examen. 

El Capitan General Gobernador de la Provincia. 
-Uruguay, Diciernbre3de 1861.-Envirtud de la 
comision confend 1 por el Exmo. Sr. Presidente 
de Ll Nacion, y oido el consejo de instruccion 
públíca.-Ila acordado y decreta.-Art. 1" Los 
exán1enes anuales del Colegio Naciomtl de esta 
Capital conforme al programa del curso de es 
tu líos aprub·1dos en esta fecha, empezarán el 
20 del próx1mo Diciembre.-Art. ;¿o Lfl comi
~ion gtmeral de examen será dividida en las 
secciones que se designa en el presente articulo 
y pr0sidirla por el Dr. D. Benjamín Victorica óDr. 
D. Ventura Poudal como Vice-Presidente. 

1" SECOION 

ESTUDIOS SECUNDARIOS Ó PREPARATORIOS 

1\'J::'¡t,·máticas- Fisiea-Filosofia- Historia
Idioma Nacional-Secciou Mayores-Latin. 

2a SECCION 

ESTUDIOS PROFESIONALES 

Comercio-Francés-Inglés-Geografia. 

3• SECCION 

ESTUDIOS ELEMEN'!:'ALES 

Gr.ami1tica Española-Gramática Francesa
-Aritmética y Geografia. 

D. Juan J. Soneira (profesor).-En Fllo:sofia é 
Historia, D. Martin R. Moreno, Dr. D. Domin
go Vico, Dr. D. Alberto Larroque.-En e~tudios 
Comerciales é Inglés, D. Julian Muñoz, D. 
Mardoqueo Navarro, D. José V. Diaz, D. Jor
ge Clark (profesor).-En Español, Francés, 
Italiano y Latín, Presbítero, D. Domingo Ereño, 
D. OnétlillO Luguizamon, Dr. D. Alherto Lar
roque (profesor), D. Wenceslao Pacheco (id) D. 
Luis Grimaux (id), D. Jorge Clark (id), Fray 
Antonio Paternostro (id).-En estudios elemen· 
tales, Dr. D. Alberto Larroque (profesor) D. 
Baldomero Garcia Quirno (id), D. Rafael R. 
de los Llanos (id), D. Manuel Escobar (id), D. 
Pedro C. Reyna (id), D. Celestino Eguas (id). 
Art. 6" En los exámenes se observará el ór
aen con que estan asignadas las materias en el 
articulo anterior.-Art. 7° Cada una de las 
comisiones particulares, será presidida por el 
Presidente ó Vice Presidente de la comision ge
neral, y en defecto de algunos de ellos, por uno 
elegido para el caso por la mesa especial de exa
miaadores.-Art. 8" Las comisiones de exáme
nes en Matemáticas y Fisica, en F1losofia é 
Historia y en estudios Comerciales, formarán 
la comision general que asociando asi el pro
fesor especial de cada ramo de enseñanza, pro
rmnchlra el fallo final sobre la clasificaciou y 
el mérito de los t>xaminados. Este resultado se 
sentara en los libros respectivos del Colegio.
Art. 9° Los nombres de los alumnos que me
rezcan alguna distincion especial serán publí· 
cados en el periódico de esta capital, y recibirán 
un diploma firmado por el Gobierno de la 
Provincia como un prémio concedido á su buen 
desempeño.-Art. 10 Se concederá igual dis
tincíon al alumno cuya conducta á juicio de la 
comision general o ido el informe del director y 
profesores del Colegio, merezca sobre todos los 
demas una menciou cspecial.-Art. 11. Trans· 
cribase con la contestacion acordada al Minis
terio de Instruccion Púbiica del Gobierno Na
~ional, comuníquese, archivase y dése al R. C. 
-URQUIZA--Lurs J. DE LA PEÑA-RICARDO L. 
JoRDAR-Estáconforme.-Onésimo Leguizamon.
Oficial Mayor. 

(,El Boletin Oficial .. , num. 110.) 

5555-contt·ato con el Dr. D. Martin de 
Moussy, para la publicacion de su obra 
sobre la descripcion de la Confederacíon 
Argentina. 

Art. 3° La duracion del exámen para cada 
alumno en la P seccion será de quince á veinte 
minutos, (salvo 1~ tésis) sí es ex:'lmen final de 
curso, ó de cinco ó diez min:Jtos, si fuese exá
men parcial; cada exa111inador hará las pre
guntas que crea convenientes. En la seccíoli 
3" el exámen será limitado á cinco minutos pa
ra cada alumno.-Art. 4" Los exámenes serán 
públicos, y se verificarán desde las 9 hasta 
las 11 de la mañana, y deede las 4 á las 6 de 
la tarde en cada ~wo de los dias que duraren, 
pudiendo tener lugar simultáneamente el exá
rnen ~e las seccioues.-Art._ 5° Nómbrase para 
cxannnadores en Matemát1cas y Física á los 
~eJ-IOIP~ Coronel D. Simou de Santa Crn~ D· 
Juan Fosl:l>tti, D. Luis ele la Vergne (profe~or-

Ministerio del lnterior-Paraná, Diciembre 7 
de 1861.-El Vice Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Acuerda y dec1'eta:-Art. 1 o Apruébase el con
trato de esta misma fecha celebrado por el Go
bierno Nacional con el Dr. D. Martín de Mous
sy cuyo tenor es el siguiente:-1 ° Se declara 
vigente la contrata formada con el Dr. D. Mar
tín de Moussy el 8 de Enero de 1855, para 
la descripcion de la Confederacion Argentina 
con las modificaciones que siguen:-2" Dicho 
señor de Monssy, volverá inmediatamente á 
Fmncht para continuar su publicacion, que ha 
de coustar de tres tomos grandes en 8° com
pactos, en idioma francés y un atlas; haciendo 
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la impresion ele dos mil ejemplares ordinarios. 
y cien de lujo.-3~ La cantidad presupuestada 
de ocho mil pesos para la conclusion y propa
gacion de la obra le será abonada en la forma 
siguiente: dos mil pesos al emprender su viaje 
á Europa y el resto en mensualidades anticipa· 
das de quinientos pesos; el señor Moussy ten· 
drá que justificar sn ínversion, como tambien la 
distribucion y venta de los ejemplares que per
tenecen al Gobierno.-4° Se le abonará al Dr. 
de Moussy sus mensualidades de tresciet1tos 
patacones, por la Aduana de Gualeguaychú an 
ticipadas, y á contar desde el dia que se em
barque para poner en ejecucion el contrato, 
hasta la conclusion de la obra y su vuelta al 
Plata.-5° El Dr. de Moussy se compromete á 
concluir su publicacion en el término de dos 
añoR, contados desde el dia de su !'alida para 
Europa, haciendo despues los vlages necesarios 
á las córtes estrangeras, para que los gobier· 
nos est.en bien impu8stos de los esfuerzos y 
gastos del Gobierno Argontino, para qne sean 
conocidos los recursos del país y se saque el 
mejor provecho de esta pu blicacion.-6~ Con
cluida la publicacion y vuelta al Plata el Dr. 
de Moussy despues de la rt>alizacion de sus 
cuentas, el Congreso Nacional (como ha sido 
especificaifo) decidirá si el autor es merecedor 
de una recompensa nacional.-7° El Gobierno, 
Nacional abonaril el pasr.je al señor de Moussy 
de un viaje á Europa de ida y vuelta.-8° Si 
por circunstancia.s independieutes de su volun
tad. como demoras en la remision de fondos, 
sucesos políticos etc., el señor de Moussy 
fuere demorado en sus publicaciones, estas 
demoras se descontarán de los dos años fija
dos para la conclusion de la obra naturalmen
te, sin intew1pcion en su mismo sueldo men
sual que empezará á contar desde el 1' de Ene
ro de 1862.~Art. 2' Dé,e al Registro Nacional. 
-Parana, Diciembre 6 de 1861.-PEDERNERA
Nieanor 1liolinas-José S. de Olmos-Vicente del 
Castillo. 

5556-Transaccion y arreglo del contrato 
con el Dr. D. Augusto Brougnes. 

Ministerio del J¡¡terior-Paraná, Diciembre 9 
de 1861. -El Vice Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Oido el consejo de Mínistros,-Ha acordado y de
creta:-Art. 1° Apruébase el convenio celebrado 
el 7 del corriente por el Ministro de Estado eu 
el Departamento de Relaciones Esteriores, en
cargado interinamente del Intel'ior y el Dr. D. 
Augusto Brougnes, cuyo tenor es el siguiente:
El señor Ministro Secretario en el Departamen
to del Interior, comisionado por el Gobierno Na
cional en acuerdo de 5 del corriente, para arre
glar y transar con el Dr. D. Augu<>to Brougnes, 
el asunto que tiene pendiente, sobre la rescicion 
del contrato de colouizacion en el territorio de 
Misiones, celebrado con el Gobierno de l:\ Pro· 
vincia de Corrientes el 29 de Enero de 1853, y 
garantido por el Gobierno Nacion:d en virtud de 
ley del Congreso federal á 29 de Nmiembre de 
1854, han convenido ambas partes en lo siguien-

te:--1° El Gobicmo Nacionn.l roconooo al emprr
sario Dr. Brougnes por via de trans"cci0n y 
arreglo finiquito, por todo carero y reclamo eu 
este asunto de capital é intereses, la ca:1tidad de 
setenta y cinco mil pesos, sin reservarse el Dr. 
Brougnes accion alguna é incluyendo en ~ste 
arreglo, todo lo que reclnma en sus planillas de 
cuenta~, por indemnizacion de gastos directos 
en la émpresa, pasaje de los colonos y ganancias 
á tercera parte de los productos conforme al 
contrato.-29 Respecto á la cantidad de los p:t
saje¡:¡ de los colonos no se efectuará su pago, 
sinó despnes de presentar el Dr. Brougnes los 
pagarés ó letras originales que acrediten esta 
deuda, suscritos por los colonos y endosados por 
el Dr. Brougnes á favor de los fletadores, clP
biendo hacer el Dr. Brougnes traspaso df.l ~ns 
acriones á favor del Gobierno Nllcional.-3° RP-
cibirá por ahora, el Dr. Brougnes á cuenta de un 
anticipo, la cantidad ele quince mil pesos en libra
mientos con el interés dP seis por ciento al año 
hasta su efPctivo pago, para subvenir á las 
premiosas necesidades y créditos contrairtos en 
su larga permanencia. de mas de tres años en 
esta Capital con motivo de este asunto.-4·' El' 
pago dP: los sesenta mil pesos que quehm SE' hari1 
despues de la aprobacion del contrato por el 
Congreso en las próximas sesiones, gozando esta 
cantidad del mismo int~'res del ¡;;eis por ciento 
anual hasta su chancelacion.-Par& comtancia 
de lo espuesto en el presPnte contrato, lo firman 
l>~s partes en la ciudad del Paraná, Capital pro
visaría de la Confederacion Argentina, á siete 
días del mes de Diciembre de mil ochocit"ntos 
sesenta y uno.-Nicanor ll!olinar.-DI'. Brottgnes. 
Art. 2° Comuníquese, pu bliquese y dé se al Re
gistro Nacional.- PEDERN!tRA-Nicanor Malinas 
-lose S. de Olmos-Vicente del Castillo. 

5557 -Hipotecando el Palacio de Góbie•·
no para el pago de un empréstito contraído 
por el Ministro de Hacienda. (*) 

Minister·io del lnterior-Paraná, Diciembre 9 de 
de 1861-EI Vice Presidente de la República Ar
gentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-CoN
SIDEHANno:-10 Que el actual Ministro de Ha
cienda D. Vicente del Castillo, ha contraído bajo 
su responsabilidad empréstitos para atender á 
las urgencias del Estado, y no siendo justo que 
los servicios desinteresados de dicho functona
rio, sean desatendidos por el Gobierno, ni que 
deba responder él con su peculio á obligaciones 
contraidd.s á nombre del Gobierno·-2° Que los 
fondos recaudados por dichos empréstitos, han 
sido invertidos por el Gobierno en el servicio de 
la administracion; Oído el consejo de Ministros, 
Ha acordado y dec1·eta:-Art. 1° Constitúyese en 
formal hipoteca el Palacio de Gobierno con to
dos sus enseres, al pago de la cantidad de treinta 
y seis mil novecientos sesenta y nueve pesos setrnta 
y ocho. centimos, á que ascienden los créditos 
contra1dos por S. E. el señor Ministro de Ha-

("') Se deGlaró nula esta hip<'lteca en 111 ~iguiPJÜe 
año, 
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cienda D. Vicente del Castillo.-Art. 2<> Comunl
quese por el Ministerio del Interior esta resolu
cion al Exmo. Gobierno de la Provincia de En
tre Ríos, adjuntándole una relacion detallada de 
los compromisos á que se refiere el presente 
acuerdo, rogándole se sirva amortizar con io;; 
fondos de la Provincia, las cantidade<> á que 
ascienden dichos empréstitos.-Art. so Queda á 
carga de la Nacion indemnizar á la Provincia 
de Entre Ríos, de las erogaciones que haga con 
este objeto.-Art. 4" Comuniquese,~publíquese y 
dése al Registro Nacional.-PEDERNERA-Nica
nor ltio!inas-Jose S. de Olmos-Vicente de! Castillo. 

5558-se dá en pago de servicios al Comi
sario General de Guerra D. Prudencio del 
Castillo, un buque nacional. 

Ministerio del Interim·-Paraná, Diciembre 10 
de 1861-El Vice Presidente de la República 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
CoNSIDERANDo: la Los perjuicios que el Comi
sario General de Guerra D. Prudencio del Cas
tillo, ha sufrido en el largo tiempo que ha des
empeñado la Comisaria General de Guerra con 
acnsolada honradez y probidad;-2a Que le cons 
ta al Gobierno las frecuentes erogaciones que 
dich~ Comisario ha hecho de su peculio en ser
vicio público;-Oido el consejo de Ministros;
}] a acordado y decreta:-Art. 1 ~ Adjudicase á D. 
Prudencia del Castillo la zumaca nacional • San 
Juan Bautista•, con todos sus enseres, en repa
racion de los perjuicitls sufridos en servicio del 
Gobierno.- Art. 3° El Escribano de Gobierno 
estenderá la escritura de traspaso de la propie
dad del dicho buque, á favor del referido D, Pru
dencia del Castillo.-Art. 3° Comuníquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-PEDERNE
RA.-Ntcanor Molinas.-Jose S. de Olmos.-Vicente 
del Castillo. 

5559-se declara el Poder Ejecutivo en 
receso administrativamente hasta qué se 
reuna el Congreso y dicte las medidas ne
cesarias para salvar las dificultades que 
obligan al Poder Ejecutivo á declararse en 
receso. 

Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo
CoNSIDERANDO: 1 a Que los graves y estraordina
rios acontecimientos que se han desenvuelto en 
la República, desde el dia 17 de Setiembre últi
mo, han ido entorpeciendo fisica y moralmente 
el ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional en la 
órbita que la Constitucion le ha trazado.-2° Que 
la ley de la Legislatura de la Provincia de Entre 
Rios, promulgada por el Ejecutivo de la misma 
el17 del corriente, la declara en posesion de la 
plenitud de su soberanía, privando de esta ma
nera al Gobierno Nacional de la administracion 
de sus Aduanas y rentas que ellas producen, 
únicos recursos pecuniarios de que podia en la 
actualidad disponer el Gobierno Nacional, para 
continuar la guerra en defensa de las instituoio
nes del pais.-S0 Que por la misma sancion se 
suRtraen de la autoridad del Ejecutivo Nacional, 
todas las fuerzas militares de dicha Provincia y 
demas elementos bélicos con que podía contar 
para salvar las dificultades de la situacion.-- 4 ° 
Que anexando tambien la precítada ley el terri
tori'l federalizado al de la Provincia de Entre 
Ríos, no le queda al Ejecutivo Nacional ni el 
suelo indispensáble y necesario para continuar 
su dificil ndministracion.-5° Que en presencia 
de esta situacion anómala, y no siendo posible 
reunir el Congreso federal, por la premura del 
tillmpo y por el estado de confiagracion en que 
se encuentra la Republica, el Ejecutivo Nacional 
no puede asum1r la responsabilidad de las con
secuencias inherentes á un órden de cosas se
mejante, que no ha estado en la esfera de sus 
facultades evitar;-Oido el consejo de Ministros, 
-Acuerda y decreta:-Art. 1~ Declárase en re
ceso el Ejecutivo Nacional, hasta que la Nacion 
reunida en Congreso ó en la forma que estimare 
conveniente, dicte las medidas necesarias á sal
var las dificultades que obligan al Gobierno á 
tomar esta disposicion.-Art· 2° Comuníquese 
á los Gobiernos de las Provincias confederadas, 
para su conocimiettto y fines consiguientes.-Art. 
S0 Publíquese en la forma ordinaria y dése ul 
Registro Nacional.-PEDERNERA.-Nicanor Mo
linas.-Jose S. Olmos.-Vicente del Castillo. 

Ministerio del Interior-Paraná, Diciembre 12 
de 1861 -El Vice Presidente de la República 1 
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5560-Reconociendó Cónsnl de Italia en 
el Rosario con jurisdiccion en toda la Pro· 
vincia de Santa Fé, á D. Ju::m Antonio 
Grasso. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
PJder Ejecutivo Nactonal.- :Puenos Aires, Fe
brero 12 de 1862. -En virtud de la patente 
qua ha presentado el señor Conde Bartolo_Iomeo 
de la Ville, Cónsul de S. M. el Rey de Ita ha, P?r 
la c.ual es nombrado el señor D. Juan Antomo 
Grasso, Cónsul de Italia en el Roaario, con ju
risdiccion en toda la Provincia de Santa Fé, 
-Acuerda y decreta:-Art. 19 Queda reconocido 
el señor D. Juan Antonio Grasso, en el carácter 
d.:~ Cónsul de Italia en el Rosario, con jurisdic
cion en toda la Provincia de Santa Fé.-Art. 2~ 
Comuníquese este decreto á quien corresponda, 
publiquese y dése al P..egistro Nacional.-MITRE 
-Jose Maria Gutierrez.-Secretarío general. 

5561-neconoclendo Cónsul de Chile en e1 
Rosario, á D. Cárlos M. Palacio y Porta
les. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacíonal.-Buenos Aires, Febre
ro 12 de 1862-En vista del despacho de S. E. el 
Rr. Ministro de Relaciones Esteriores de la Repú
blico. de Chile, y de la patente que ha presentado 
elseñor D. Cárlos M. Palacios y Portales. por la 
cual es nombrado Cónsul de Chile en el Rosario, 
Acuerda y decreta-Art. 1° Queda reconocido el 
señor Don Cárlos M. Palaeío y Portales, en el 
carácter de Cónsul de la República de Chile en el 
Rosario,-Art. 2~ Comuníquese este decreto á 
quien corresponda, publiquese y dése al Regis
tro Nacional.-l\'IITRE- Jose Jllaria Gutierrez
Secretarw general. 

5562-Se conceden varías facultades alGo
bernador de,)a Provincia de Buenos Ai
res. 

llepartamento de Gobierno.-El Presidente de la 
Cámara de Representantes.-Buenos Aires, Mar
zo 11 de 1862.-Al Poder Ejecutivo de la Provin
cia.-E! infrascrito tiene el bouor de transcribir 
á V. E. la ley que en sesionde ><yer, han tenido 
á bien sancionar las Camaras.-El Senado y Cá
mara de Representantes etc.-Art. 1" Autorizase al 
G0berna•ior d11 la Provincia para aceptar y ejer
cer los poderes que le han delegado ó le rieleguen 
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las demás Provincias, á efecto de convocar é ins
talar el Congreso Nacional á la mayor brevedad 
posible, en el punto que él designe, conflriéndo
sele iuual autorizacion por parte de esta Pro
vincia~ como así mism0 para invitar á los que 
aun no hubiesen delegado dichos poderes con el 
mismo objeto.-Art. 2° La Provincia de Buenos 
Aires concurrirá con sus respectivos Represen· 
tantes con sujecion á la Constitucion Nacional 
á cuyo fin se procederá :'t elejir los Senadores y 
Diputados con arreglo á la ley de Octubre 31 de 
1850.-Art. 39 Queda igualmente autorizado el 
Poder Ejecutivo para proveer á los gastos na
cionales forzosamente necesarios hasta la ínsta
lacion de lo<> Poderes Públicos de la Nacion, con 
los fondos estraordinarios votados por la ley de 
20 Enero del corriante año.-Art. 4° Comunique
se al Poder Ejecutivo.-Dios guarde á V. E. !Du
chos años.-ANDRÉS 80MELLERA.-Pedra Agutlar. 
-Secretario. 

Buenos Aires, Marzo 14 de 1862.-Cúmplase 
acúsese recibo, comuníquese á quienes corres
ponde, publíquese y dése al Registro Oficial.
MrTRE.-Eduardo Costa. 

( •Rejistro Oficial•.) 

5563-ctrcnlar sobre la convocacion del 
Congreso, dirigida á las Provincias de San
ta Fe, Corrientes, Entre Rios, Córdoba, Ca
tamarca, Santiago del Estero, Tucuman 
San Juan, San Luis y la Rioja. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional-Bnenos Aires, Marzo 15 
de 1862.-Al Exmo. seiior Gobe1·nador de la Provin
cia de .. -Siendo de la mas alta conveniencia ace
lerar en lo posible la orgauizacion de los poderes 
nacionales, que deben cerrar el periodo de acefa
lía en que dejaron á la Repúb1ica laR autorida· 
des que caduraron de hecho y de derecho, el in
frascrito tiene el honor de dirigirse á V. E., ac.om
pañándole el decreto espedido para la eleccion y 
convocatoria del Congreso Nacional Legislativo, 
en virtud de la autorizacion con que se han ser
vido honrar al infrascrito, el Gobierno de V. E. 
y el de las Provincias de ...• ; habiéndose invi
tado con el mismo fin á las Provincias de Men
doza, Salta y Jujuy, que han manifPstado su vo
luntad de acordar igualmente la mencionada 
nutorizacion, retardada hasta el presente por 
i<oconveni~ntes de pública noloriedad.-En tal 
concepto. •·1 infrascripto no duda que V. E., ,pe
netrado de la grande importancia de los objetos 
á que ~e refiere Pl decreto adjunto, dispondrá lo 
eonveniente para su cumplimíe11tO por lo que 
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respecta h la Provincia de su mando, á fin de 
que los Senadores "y Diputados 9,ue resultasen 
electos, para representarla en el Congreso de la 
Nacion, puedan concurrir á la ¡¡pertura de éste 
en el el punto y en el dia señalados.-Al mismo 
tiempo y teniendo en vista la necesidad ya m di ca
da, de llegar lo mas pronto posible á la reorga
nizacion nacional, el infrascrito hace presente á 
V. E. que es impreseidible acortar los términos 
señalados por la ley elector&! para el exámen de 
las actas, que se practica por la Legislatura de 
las Provincias, en lo cual no existe inconve
niente alguno- desde que éstas han reasumido su 
soberanía, delegándose por algunas tan sc1lo el 
ejercicio del Poder Ejeeutivo NacionaL-Al feli
citar á V. E. por un hecho, que mostrari al m un 
<lo que la Rt>pública Argentina vá á entrar en la 
vida normal de las Naciones, á la sombra de la 
libertad y de las leyes que la garanten, el infras
crito se complace en reiterar á. V. E: las seguridfl
des de su su mas distinguido aprecio y consi
deracion.- BARTOLOME MrTRE.-Por autoriza
cían de S. E.-Jase Maria Gutierrez--Secret<trío 
general. 

ella se encuentra de hecho fln posesion de la RO· 
b.!rania que flSpresamente no ha delegado.-Fe
licitando á V. E. por el grande acontecimiento 
quese prepara y que mostrará al mundo G¡ue la 
República Argentma vá á entrar en la vida nor
mal de las nacioneq, á la sombra de la libertad y 
de las leyes que la garanten, el infrascrito se 
complace en reiterar á V. E. las seguridades de 
su. mas distinguido aprecio y consideracion.
Dios guarde á V. E. muchos años.-BARTOLoME 
MrTRE.-Por autorizacion de S. E.-Jose Jlfaria 
Gutierrez.-Secretario general. 

,....,64 
00 -Circular sobre la convocacion del 

Congreso, dirigida á los Gobiernos de Men
doza, Salta y Jnjuy. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Pode" Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Marzo 
15 de 1862 -Al Exmo. Sefior Gobernador de la 
Provincia de . . Siendo de la mas alta conveniencia 
acelerar en lo posible la organizacion de los Po
deres Nacionales que deben cerrar el periodo de 
acefalia en que han dejado á la República las 
autoridades que caduc,;ron de hecho y de dere· 
chó; el infras<Jrito usando de la autorlzaciou con 
que han querido honrarle las Provincias de 
Buenos Aires, Santa Fé, Corrientes, Entre-Rios, 
Córdoba, Catamarca, Santiago del Estero, Tu
rnan, San Juan, San Luis y la Rioja, ha espedido 
para la eleccion y convocatoria del Congreso 
Nacional Legislativo, el decreto que se adjunta 
á V. E. por lo que restpecta á las Provincias mm
cionadas.-Y teniendo en vista además; que si 
bien la Provincia al mando de V. E. no ha con
ferido al infrascrito aquella autorizacion, elh 
ha manifestado sin embargo su voluntad de acor
darla, no habiéndola espreoado oficialmente aun 
á virtud de notorios inconvenientes; el infras 
crito tiene el honor de invitar á V. E. para al 
eleccion de los Diputados y Senadores que han 
de representar a esa Provincia en Al menciona
do Congreso, no dudando que V. E. penetrado 
de la grande importancia de esta medida, y de
seoso de concurrir por su prlrte á la grande obra 
de la reorganizacion nacional, con arregio á la 
Constitucion reformada, se servirá disponer lo 
conveniente para que dieho!l Senarlores y Dipu
tados pu¿dan corwurrir \• la instalacion de la 
Legislatura Nacional, en el punto y en el dia 
señalados; á cuyo efecto, se hAce indispensable 
acortar los 'términos rlesignados po r lflley elec
toral para el exámeu de las actas, que ha de 
practicar la Legislatura de esa Provincia, en Jo 
cual no existe inconveniente alguno, desdr. que 

5565-se procede á la eleccion de Sena
dores y üiputados que tl<ebon integrar el 
Congreso Nacional. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del Po
der Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Marzo 15 
de 1862.-Teniendo en vista la necesidad y con
veniencia de oroc~de:r cuanto antes á la eleccion 
y apertnm del Congreso N>wional Lejislativo, 
que debe organizar los damas poderes naci~na 
les qne han de regir lá República en lo Slilcesivo; 
usando de la autorizaci:n conferida al efecto por 
l:.~s Provincias de Buenos Aires, Santa Fé, Oor
rienteR, Entre -Rios, Córdoba, Tucuman, Santia
go, Catamarca, San Juan, San Luis y la Rioja, 
y habiendo invitado con el mismo fin, á las de 
Mendoza, Salta y Jujuy que, por justificados 
inconvenientes, no han podido otorgar aun 
aquella autorizacion, y que han manifestado no 
llbstante su voluntad de acordarla, asi que tu
viese lugar la reunion de sus respectivas Legis
latuJas;-Ha acordado y decreta.- Art. 1° Con 
arreglo á la Constitudon reformada en 1860, y 
á las demas lr.yes vijentes de la materia, procé
dase it la eleccion de Senadores y Diputados que 
deben integrar al Congreso Nacionai.-Art .. 2° 
Designase para verificar dicha eleccion los d1as 
12, 13 y 14 del entrante Abril, debiendo transfe
rirse á los mas inmediatos en laR Provincia~:~ que 
no hnbieser• podido practicarla en los primeros, 
por inconvenientes insuperables. - Art. 3° La 
solemne apertura del Congre;;o Nacional, tendrá 
lugar el 25 de Mayo próximo venidero eu la 
ciudad de Buenos Aires y en en el local que se 
designará oportunamente al efecto. - Art. 4° 
Comuníquese á q nienes corresponda y publíque
se.-MITRE.- Por autorizacion de S. E. -Jase 
Maria Gutierrez, Secretario general. 

5566- Circular á los Gobernadores de 
Provincia sobre la eleccion y convocacion 
del Congreso Nacional. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Pode,. Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Marzo 
17 de 1862.-Al Exmo Sr. Gobernador de la Pro
vincia de ... . ...:El infrascríto tiene el hon0r de 
diriijirse á V. E. manifestÍlndole, que @dernáo de 
las razones que en la circular del15 del corriente 
relativa á la eledon y convocatoria del Con· 
greso Nacional Legislativo, se esponian para 
demootrar il V. E. la urgente necesidad de acor
tar el término á qne se refiere el artículo 23 de 
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la ley de elecciones, debe tenerse presente que 
el espíritu del articulo mencionado no es fijar un 
plazo fatal, cuya eonsecuencia sea la anulacion 
de los hechos que tengan lugar fuera del dia que 
precisamente se señala, sino mas bien designar 
un término para el exámen de las actas, á fin de 
que esta no se retarde indefinidamente, como 
pudiera suceder.-En tal concepto, y ademas de 
la facultad que, segun se ha espuesto antes de 
ahora, reside en la Provincia al mando de V. E. 
para modificar el artículo citado, el infrascripto 
cree, que V. E. no verá en ningun caso en él, un 
inconveniente para reducir en lo posible el tér· 
mino que se espresa, persuadido de la alta 
conveniencia que hay para la República en la 
mas pronta reorganizacion de sus poderes na
cionales.-Con tal motivo el infrascrípto se com
place en reiterar á V. E. las seguridades de su 
aprecio y consideracion.-BARTOLOMÉ MITRE
Jase Maria.Gutierre:, Secretario general. 

5567 -Circular á lós Gobernadores de Pro 
vincia, manifestándoles que el viático y 
dieta de los Senadores y Diputados son 
por cuenta de la N acioJ;J. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Efecutivo Nacional.-Buenos Aires, Marzo 
17 de 1862.-A! Ercmo. Sr. Gobernador de la Pro
vincia de, •• • -El infrascripto tiene el honor de 
dirijírse á V. E. manifestándole que el viático y 
dieta de los Senadores y Diputados que deben 
representar á esa Provincia en el Congreso N acio · 
nal L~gislativo, serán cubiertos por la Tesorería 
de Buenos Aires, por cuenta de la Nacion.-El 
infrascripto espera que V. E. lo hará saber asi a 
lus mencionados Senadores y Diputados, á fin de 
que tengan anticipadamente aquella seguridad. 
-Dios guarde á V. E. mu<tlos años.-BARTOLO· 
MÉ MITRE - Jase Maria Gutierrez - Secretario 
general. 

5568-se nombran Veedores en la Adua· 
na de Buenos Aires. 

111inisterio de Hacienda.-AcUERDO:- Buenos 
Aires, Marzo 27 de 1862.-En virtud de lo que 
dispone el art1culo 29 de la ley de Aduana, el 
Gobierno acuerda nombrar para desempeñar el 
cargo de Veedores en el s~gundo trimestre del 
corriente año, á los ciudadanos que actualmente 
Jo sirven á saber: D. Joaquín Rezabal, D. Máximo 
Landivar, D. Migul:ll Casal, D. Juan Ya.ñiz, D. 
Tomás Foley y D. Guillermo Quirno, quienes 
acompañarán a los Vistas en el despacho de 
mercaderías segun la distribucíon que determine 
el Colector Gewmtl. Comuníquese á este p:ua 
que Jo haga saber á los nombrados y efectos 
consiguier1tes; y trasctibase á la Contadurin, 
publicándose.-MITRE-Norberto de la Riestra. 

(Reglsb·o Ofieial) 

5569-se conceden varias facultades ál 
Gobernador de la Provincia de Buenos Ai
res. 

Departamento de Gobierno.-El Presidente de la 
Cámara de Representantes.-Buenos Aires. Abril 
3 de 1862.--At Poder Ejecutivo de la Provincia.
El infrascrito tiene el honor de tmnscribir á V. E. 
la ley, que en ses ion de ayer, han tenido á biAn 
sancionar las Cámaras.-El Senado y Cámara de 
Hepres¡¡ntantes etc.--Art. 1° Autorizase al Go
bernador de la Provincia de Buenos Aires para 
mantener por parte de esta, las relaciones este
riOl·es de la República, y para atender, dentro de 
las atribuciones constitucionales del Ejecutivo 
Nacional, á los objetos urgentes de caracter na· 
cíonal, hasta que reunido el Congrese, resuelva lo 
que crea conveniente.-Art. 2" Queda igualmente 
~utorizado para aceptar las delegaciones, que en 
referencia á dichos obJetos, le han conferido algu
nas Provincias y las que le confieran las demás 
-Art. ;:¡o Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-ANDRÉS SOMELLE· 
&A.-Pedro Aguilar-Secretario. 

Buenos Aires, Abril 4 de 1862.-Cúmplase, 
acusase redbo, comuníquese a quienes correRpon
de y publíquese.-MITRE-Eduardo Costa-Nor
berto de la Riestra-Juan Andres Gelly y Oáes. 

(Registro Oficiar J 

5570-Estableciendo que la autoridad dele· 
gada por las Provincias se ejercerá bajo la de 
nominacion de Gobernador de Buenos Aires 
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional. 

El Gobernndor de Buenos Ai1·es Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacfonal.-Buenos AirPs, Abril 
12 de 1862.·-POR CUANTo: Las Provincias de 
Córdoba, Santiago del Estero, San Luis. Tucu
man, Santa-Fé, San Juan, Catamarca, Mendoza, 
Jujny y Buenos Aires, han delegado en el que 
suscribe en su carácter de Gobernador de Bue
nos Aires, y como una muestra de alta confian
za en el pueblo que de hecho y de derecho se 
halla al frente de la reorganizacion nacwnal, 
las facultades inherentes al Poder EJectJti vo 
Gen .... ral, á efecto de convocar é instalar el Con
greso Nacional, y de ejercer, hasta tanto que 
dicho Congreso resuelva lo que corresponda, las 
atribuciones anexas á ese cargo, para proveer á 
las premiosas exigencias ~el órden y de la reor
ganizacion de la República, todo con arreglo á 
la Constitucion reformada, cuya fé guardan los 
pueblos que componen la Nacion; y por cuanto 
á las Provincias de Corrientes y la Rioja han 
delegado en el mismo, á mas de las facultades 
para la convocacion é in;,talacion del Congreso, 
la de mantener las Relaciones Esteriores de la 
República, habiendo la Provincia de Entre-Ríos 
autorizádole para lo primero, reconociéndole en 
el hecho las inherentes al Poder Ejecutivo Na
cional que sean indispensables para el logro de 
ese objeto, obligándose ademas á guardar la fé 
de la Constitucion Nacional á cuya ley debe
mientras se reune el Congreso, ajustar sus pro
cedimiP.nto~;; y no obstante de que la Provincia de 
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asuntos de carácter urgente que puedan sobre
venir.-A.rt. 6° Sin perjuicio de continuar admi
tiéndose en las Aduanas Nacionales á cargo del 
Poder Ejecutivo Nacional los docu~entos de 
crédito, que con arreglo á la ley 'VIJente son 
admisibles en pagos de derechos de Aduana, 
segun se ha e~;~tablecido ya por punto general 
en las Aduanas del Rosario y Santa-Fé, se esta
blece que el Encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional, se inhibirá de entender por ahora en 
todo asunto relativo á deudas atrasadas de la 
Nacion, y toda otra obligacion que haya podido 
contraer el caduco Gobierno del Paraná, hasta 
que el Congreilo resuelva sobre el modo, forma 
y medios en que se ha de atender á esos recla
mos.-Art. 7° Circúlese á los Gobiernos de Pro
viucia y demás á quienes corresponda y publí
queso.-MITRE.-De órden de S. E.-Josa Maria 
Gutierrez, Secretario general. 

5571-Circnlar á los Gobiernos de Santa· 
Fé, Corrientes. Córdoba, Mendoza, San Juan' 
San Luis, Santiago, Tucuman, Catamarca, 
Jujuy y la Rioja. 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacionai.-Buenos Aires, Abril 
12 de 1862.- Al E:cmo .. ~eiior Gobernador de la 
Provincia de ••• • -Aleontestar á la nota de V. E. 
y documentos relativos á la delegacion de fa· 
cuitadas que tuvo á bien hacer esa Provincia en 
la persona del infrascrito para la convucatoria 
al Congreso y eJercicio del Poder Ejecutivo Na
cional (1), se babia anticipado ya á V. E. que 
oportunamente espresaria el infrascrito la mane
ra en que se baria cargo de aquella. delegacion. 
-Autorizado suficientemente por la Legislatura 
de Buenos Aires, á qttien se hallaba en el deber 
de consultar sobre la materia como Gobernador 
de ella, el infrascritO cree llegado el caso de de
cir á V. E. que, agradeciendo la alta confianza 
con que esa benemérita Provincia Fe ha dignado 
honrarle, acepta la delicada mision que se le 
encomienda, y procurará llenarla en los térmi
nos y á los objetos espresados en el decreto que 
en copia autorizada se .acompaña (2). Deseoso de 
consolidar la actualidad por la mas pronta reor
ganizacion de los poderes públicos, con arreglo 
á la Constitucion que han jurado los pueblos, 
dando asi una firme base á la paz y á la libertad 
conquistadas¡ el infrascrito no dispensará es
fuerzo alguno para arribar á aquellos grandes 
objetos, protestando ante la República y ante la 
Provincia que V. E. preside, no usar del poder 
que se deposita en sus manos, sino en aquello 
que fuere indispensable á. la conservacion del 
órden y á la reorganizacion del país, con el firme 
propósito de propender eficazmente al bien de 
la patria y á la realidad de sus instituciones.
R,esta solo al infrascrito agregar 1 que entre los 
objetos que son hasta cierto punto del resorte del 

Salta no ha dictado ninguna disposicion espe
cial en el mismo sentido, ha declarado sin em· 
bargo oficialmente y de la manera mas solemne 
estar dispuesta á seguir el ejemplo de las demas 
Provincias hermanas, uniformando con ellas su 
política, en cuya virtud ha sido invitada á con
currir al Congreso General que debe reunirse en 
Buenos Aires el 25 de Mayo del corriente año.
CoNSIDEARNDo:-Que es necesaria y conveniente 
n~gularizar el ejercicio de esos Poderes determi
nando el modo, forma, objeto y estencion en 
que las atribuciones del Poder Ejecutivo Nacio
nal interino deban ejercerse, mientras tanto que 
el mencionado Congreso Nacional resuelva lo 
que corresponda.-PoR TANTO: Uusando para 
ello de las autorizaciones que han sido espontá
mente delegadas por los pueblos, ha venido en 
resolver:-Art. 1° La autoridad delegada por los 
pueblos se ejercerá bajo la denominacion de 
"Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacionah.-Art. 2° Hasta tanto 
que se reuna el Congreso y éste disponga sobre 
el particular lo co[lveniente, los Ministros del 
Gobierno de Buenos Aires autorizarán los actos 
que el Encargado del Poder Ejecutivo Nacional 
dicte en su calidad de ta!.-Art. 3° Debiendo 
darse cuenta de todos estos actos al Congreso 
General, ante el cual el Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional es responsable, todos los 
asuntos en que intervenga y resoluciones que 
dicte en calidad de tal, girarán por la Secretaria 
de Asuntos Nacionales, organizada con anterio
ridad para atenderlos debidamente, sin compli· 
car el órden interno de las reparticiones provin
ciales.-Art. 4° Por lo respecta á las Relaciones 
Esteriores, el Encargado de ellas se limitará 
únicamente á mantenerlas con las naciones 
amigas, observando y haciendo observar los 
Tratados públicos que obliguen ó favorezcan á la 
Nacion en general y á cada Provincia en partí 
cular, en los mismos términos en que las Pro
vincias se hallan comprometido; dando solucion 
inmediata á las cuestiones de caracter urgente 
que pueda sobrevenir y que no necesiten de la 
concurrencia del Poder colegíslador; y ejerciendo 
á la vez aquellos actos que sean indispensables 
para todo ello; pero sin comprometer airecta ni 
indirectamente l. a soberanía esterior de la Nacion 
-Por el Minjsterio de Gobierno se pasará á los 
Ministros D~plomáticos y Cónsules estrangeros 
la correspondiente circular, debiendo en ade
lante el Ministro de esa reparticion entenderse 
directamente con los Agentes Diplomáticos y 
Agentes Consulares, asi nacion!!les como estran
geros; hasta tanto que el Congreso resueNa lo 
conveniente en este caso.-Art. 5° Por lo que 
respecta al régimen interno, las funciones del 
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional se 
limitaran al mantenimiento del órden público, 
á hacer que se respete y se observe por las 
Provincias la Constitucion Nacional; á atender á 
la seguridad de las fronteras de dichas Provin
cias can las fuerzas militares puestas á sus in
mediatas órdenes y cuya organizacion haya sido 
espresamente autorizada por él; á la fiel y regu
las percepcion de las rentas nacionales que se 
hallen á su cargo, cuidando de su equitativa 
inversion, con cargo de rendir cuenta detallada 
al Congreso en su oportunidad, y á los demas 

(1) Variante para las Prot~inciaf de Corrimtes y la 
RioJa, • mantenimiento de las Relaciones Esteriores.• 

(2) Variante para las P1·ovincias d1 Col'l'ientes y la 
Rioja, •y que se relaciona con esa Provincia en cuan· 
to á las facultades que ella ha delegado. ' 

• 
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Poder EjecutiV'o Nacional, ha creído deber decla
rar que en el ejercicio de éste, se abstendría de en
tender, por ahora, en todo asunto relativo á deu
das atrasadas de la Nacion. A este respecto debe 
el infrascrito manifestar á V. E. que con pres· 
cindencia del derecho que pueda asistir ó nó á 
los que jestionen tales asuntos, ha debido proce
derse así por la falta de un te80ro nacional, y por 
la necesidad de establecer reglas generales que 
determinen el modo de procederse en tales recla
mos, la forma en que hayan de verificarse los 
pagos y la prelacion que pueda darse á los unos 
respecto de h .. s otros; puntos todos que requieren 
para su solucion, la concurrencia del poder co
legislador, que aun no se halla instalado, Ralvo 
aquellos documentos de crédito que por ley son 
admisibles en pagos de derechos de Aduana.
El infrascrito se complace en reiterar á V. E. las 
seguridades de su mas distinguido aprecio y 
consideracion.-BARTOLOMú: MrTRE.-Jose Maria 
Gutier?"ez, Secretario general. 

5572-comunicacion al Gobernador de 
Entre-Rios, acompañándole el decreto que 
determina el modo y forma en que se acep
ta la delegacion hecha por las Provincias 
Argentinas. 

El Gobernador de Bueno~ Aires, Encargado del 
Poder Ejerutivo Nacional.-Buenos Aires, Abril12 
de 1862- Al Exrno. señor Gobernador de la P?"o
vincia de Jmtre-Rios.-El infrascrito tiene el ho· 
nor de dirijirse á V. E. acompañándole el decre
to que determina el modo y forma en que el 
infrascrito acepta la Delegacion con que ha sido 
honrado por las Provincias Argentinas, espresan
do los fines á que tiende esa aceptacion.-Aun
que por parte de la Provincia que V. E. preside, 
la delegacion se limita en sus objetos á la convo
catoria é instalacion del Congreso de la Nacion, 
el infrascrito entiende que, con la alta mision que 
le ha sido encomendada por el pueblo de Entre
Ríos, se le confiere implícitamente aquella parte 
de la autoridad nacional que es necesaria para 
llevarla á cabo; y es solo en este sentido, que el 
decreto mencionado se relaciona con el Gobierno 
de V. E.-Sean cuales fueren las facultades que 
la voluntad de los pueblos ha puesto en manos 
del que suscribe, él no las empleará sino en bien 
de la patria, y en aquello que fuere indispensa
ble para consolUar su actualidad, para conser
var el órden público y para acelerar en lo posi· 
ble la reorganizacion de los Poderes Nacionales 
que han de rejir al país en lo sucesivo. El infras
crito cumple un grato. deber reiterando esta de
claracíon ante la Republíca y ante la Provincia 
al mando de V. E.- Solo resta al infrascrito 
agregar una esplicacion. El adjunto decreto es
tablece que el Encargsdo del Poder Ejecutivo 
Nacional, se abstendrá de entender por ahora, 
en todo asunto relativo á deudas atrasadas de 
la Nacion. A esta respecto debe manifestarle á 
V. E. que, prescindiendo del derecho que tengan 
ó no los reclamantes, ha debido procederse así 
por la falta de un tesoro nacional y por la nece
sidad de establecer reglas generales que abracen 
toda la materia, lo cual solo puede hacerse por 
el poder colegislador que aún no se halla ins-

talado, salvo aquellos documentos de crédito, 
que por la ley son admitidos en pagos de dere
chos de Aduana. 

El infrascrito aprovecha la oportunidad de 
reiterar á V. E. las seguridades de su aprecio y 
consideracion.-BARTOLOM~ MITRE.-José llfaria 
Gutierrez, Secretario general. 

5573-comunicacion al Gobernador de 
Salta, acompañándole el decreto que de
termina el modo, forma, objetos y estension 
del Poder Ejecutivo Nacional. 

EL Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder ejecutivo Nacional.-Buenos Aires; Abril 
12 de 1862.- Al Exrno. sefior Gobernador de la 
Provincia de Salla.-El infrascrito tiene el honor 
de dirijirse á V. E. acom)3añándole el decrato 
espedido en esta fecha relativamente al modo, 
forma, objetos y estension en que deben ejer· 
cerse las facultades inherentes al Poder Ejecutivo 
Nacional, delegadas en su persona por las Pro
vincias que se mencionan.- Si bien la Provincia 
que V. E. preside no ha dictado ninguna dispo· 
sicion especial á este rospecto, ella ha declarado 
oficialmente, que está dispuesta á seguir el ejem
plo de sus hermana!!, uniformando con ellas su 
política y contribuyendo al afianzamiento de la 
situacion, en cuyo propósito no presentará in· 
conveniente alguno.- Partiendo, pues, de esa 
declaracion y en la confianza de que V. E. se 
penetrará de la urgente necesidad de establecer 
cuanto antes un Poder Nacional, que provea á 
la conservacion del órden y á la reorganizacion 
de las autoridades de la República, el infrascrita 
no duda que V. E. prestará su conformipad al 
mencionado decreto.-Con este motivo el in· 
frascrito se complace en ofrecer á V. E. las segun 
ridades de su mas perfl3cta consideracion.
BARTOLOMJTI MrTRE.-Por autorizacion de S. E. 
-Jase Mm·ia Gutierrez, Secretario general. 

557 4-Circular á los Ministros Plenipo
tenciarios, acompañándoles el decreto que 
autoriza al Gobernador de Buenos Aires, 
para representar á la República. en sus 
relaciones con las naciones extranjeras. 

El Gobernador de Buenos Aires, EncargadodeJ Po
der Ejecutivo Nacionai.-Buenos Aires, Abril 12 
de 1862.-AlExrno. señor Ministro Plenipotenciario 
de .••• - El abajo firmado tiene el honor de 
acompañar á V. E. copia autorizada del decreto 
de esta fecha, en cuya virtud el Exmo. señor 
Gobernador de la Provincia, asumiendo las fa• 
cultades que le han sido conferidas por las Pro· 
vincias Argentinas, entra á representar á la Re
publica en sus relaciones con las naciones ex
tranjeras, en los términos del espresado decreto. 
-Los sucesos que han producido 111. situacion 
en que hoy se encuentra la Nacion, no pueden 
ser agenos al conocimiento de V. E.-Despues 
del triunfo de las armas de Buenos Aires en la 
lucha á que habia sido provocado, el Gobierno 
de la Confederacion caducó de hecho y de dere
cho. Las Provincias reasumieron entónces la 
plenitud de su soberanía; y firmes siempre en 



REJISTRO NAOIONAL - 1862 

Bu noble propósito de formar un11. Nacion, han 
venido espontáneamente á delegar en el Go ber
nador de Buenos Aires, la autorizacion bastan
te, para proveer á la convocacion del Congreso 
Nacional que ha de reorganizar los poderes pú
blicos, para la representacion esterior de la Re
pública, y para at8llder á aquellos aountos 
nacionales que ocurriesen de un cnrácter urgen
te.-S. E. el señor Gobernador ha dictado ya las 
disposiciones convenientes para la pronta reu
nion del Congreso Nacional. Su solemne insta
lacion tendrá lug9.r el 25 de Mayo próximo, y 
es de esperarse que, despues de la experiencia 
del pasado, á costa de tantos sacrificios adquirí
da, la Nacion Argentina ha de presentarse ml'ly 
luego definitiva y sólidamente constituida.
Mientras tanto, es grato al infrascrito poder 
asegurar al señor Ministro, que S. E. el señor 
Gobernador al usar de las faculhdes que le han 
sido conferidas, y muy especialmentP. en sus 
relaciones con las naciones extranjeras, ha de 
ser siempre guiado por los mismos principios de 
libertad y de franqueza, que han caracterizado 
los procederes del Gobierno de Buenos Air•'S.
El abaj~ firmado aprovecha esta oportuuidad 
para ofrecer á V. E., las seguridades de su mas 
distinguida consideracion.-BARTOLOMÉ MITRE-
Eduardo Corta. 

5575-neclarartdo el cese de los Ajentes 
Diplomáticos acreditados por el caduco 
Gobierno Nacional. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional-Buenos Abril 12 de 
1862-Considerando que todos los Poderes Na
cionales exi8tentes antes de la batalla de Pavon 
han sido disueltos, declarándose ellos mismOR 
caducos de hecho y de derecho; y que las Pro
vincias Argentinas reasumiendo la plenitud de 13n 
soberanía han retirado la que delegaron en aque. 
llos Poderes;- El Gobernador de Buenos Aires, 
Encargado del Poder Ejecutivo Nadonal; D"creta: 
-Art. 1° Declárase que desde la cHducídaá del 
Gobierno de la República, han cesado de hecho 
y de derecho en su mision los Agentes Diplomá
ticos acreditados por ese Gobierno cerca de las 
Naciones Estrangeras.-Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda, espidiéndose las corres
pondientes cartas de retiro; publlquese y dése al 
Registro Nacional.-BARTOLOMÉ MITRE--Eduar
do Costa. 

5576-Estableciendo el Registro Nacional. 

El Gobernador de Buenos Aires, EncargadfJ del 
Pode7' Ejecutivo Nacional-Buenos Aires, Abril 12 
de 1862-Considerando que es indispensablll or 
denar y reunir en un solo cuerpo las disposicio
nes de caráctP.r nacional que se espidan, hasta 
tanto el Soberano Congreso disponga lo conve
niente respecto al P.jercicio del Poder Ejecutiv0 
Nacional, conferido al Gobernador de B11enos 
Aires segun los términos de las delegacionP.s que 
han hecho en su persona los pueblos de la Rep ,_ 
blica;-El Gobernador de Buenoe Aires, Encar-

gado del Ejecutivo Nacional: Decrnta:-Art. 1° 
Por la Secretaria General de Negocios Naciona
l as se establecerá un Registro Nacional.-Art. 2° 
El mencionado Registro, contendrá todas las 
disposiciones oficiales que se hayan dictado ó se 
dicten en adelante por el Gobernador de Buenos 
Aires, como Eneargado del Poder Ejecutivo Na· 
,·ionai. -Art. 3 Insertará igualmente las leyes Y 
demas resoluciones que se espidan por el So
berano Congreso de la República, hasta la opor
tunidad in<licada en el preámbulo de este decreto. 
-Art.4° Pn bllquese y dése al Registro Nacional. 
-MITRE-Eduardo Costa. 

5577 -Reconociendo Cónsul de S. M. el 
R8y de Dinamarca en la República, á D. 
Cárlos Cristian Emilio Lengnick. 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional-Buenos Aires, Ab:il22 de 1862 
-En vista de la patrnte que h&. presentado el 
señor D. Cárlos CriBtian Emilio Lengnick, por 
la cual es nombrado Cónsul de S. M. el Rey de 
Dinamarca en la República Argentina, el Gober
nador de Buenos Aires, Encargado del Peder 
Ejecutivo Nacional--Ha acordado ydecreta:-;-~rt. 
1° Queda reconocido el señor D. Cárlos CnstJan 
Emilio Lengnick en el carácter de Cónsul de S. M. 
el Rey de Dinamarca en la República Argen
tina.-Art. 2° Comuníquese este decreto á quien 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na
cional.-MrTRE-Eduardo Costa. 

5578-Reconociendo Vice-Cónsul de S. M. 
el Rey de Dinamarca en Buenos Aires, á 
D. Luis Eduardo Víctor Lengnick. 

El Gobernador de Bttenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional-Buenos Aires, Abrtl 22 
de 1862-En vis! a del nombramiento presentado 
por el señor Cónsul de Dinamarca en la persona 
de D. Luis Eduardo Víctor Lengnick como Vice
Cónsul de la misma nacion, el Gobernador de 
Buenos Aires, Enr.argado del Poder Ejecutivo 
Nacional;-Ba acordado y decreta:-Art. 1° Queda 
reconocido el SPñor D. Luis Eduardo Víctor 
Lengnick t'ln el carácter de Vice-Cónsnl de S. l\1. 
el Rey de Dinamarca, con residencia en Buenos 
Aires.-Art. 2° Comuniquese este decreto á quien 
C)rresponda, publlquese y d~se al Registro Na
cional.-MITRE-Eduardo Costa. 

5579-ctrcular á los Gobernadore~ de 
Provincia comunicándoles que los actos 
del Encargado:del Ejecutivo Nacional serim 
autorizados por los Ministros de la Pro
vincia de Buenos Aires. 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado rle 
Poder Ejecutivo Nacional-Buenos Aires, Abril 24 
de 1862-Al Exmo. señor GobRrnador de la Pro
vincia de .... -El infrascrito tiene el honor de 
poner en conocimieuto de V. E. qne,en virtud del 
decreto del 12 del corriente por el que ha asumí
do los Poderes Nacionales que le han sido cou-
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fL1dos en el modo y forma allí espresados, serán Art. 2° Comuníquese est.e decreto á quienes cor 
:mtorizados sus actos 1·n cuanto use de e~os po· responda, publiquese y dése al Registro Nacional 
deres, por los señores Ministros de e~ta Provin -MITRE-Eduardo Costa. 
cia.-En esta virtud el S8ñor l\Iinistro de Gobi r-
no Dr. D. Edu}lrdo Costa, firmará en los asuntos 
relutiv'ls al Departamento del l nterior ) Rela
ciones Esteriores; el señor Ministro de Hacienda 
D. Norberto de la Riestra, Pn los que se refieran 
al ramo, y el General D. Juan A. Gelly y Obes 
Ministro de la Guerra, en aquellos que corres
pondan á dicha reparticion, llevando ellos en 
su caso la antorizncion del Secretario Genenil 
de Asuntos Nacionales, D1·. D. Josá Maria Gu
tierrez.-Dios guarde á V. E. muchos año;:.-

5582-Estado genepal de lus Rentas de 
las Aduanas del Rosario y Santa Fé desde 
la ocupacion del Ejército Libertador hasta 
el 30 de Abril de 1862. 

BARTOLOMÉ MITRE.- Por autorizacion de S. E.-
José Maria Gutierrez, Secretario general. 

5580-se concede á varios guerreros de 
la lmlependencia vestir el uniformo de ma· 
rina que se usó en aquella epoca. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1802.-Exmo. señor. 
-Los gefes abajo firmados, con el debido res 

DEBE 

peto ante V. E. se presentan y dicen: Que siendo Operaciones efectuadas pos-
uno de los galardoues de que disfruta el hom- teriormente Rl 11 de Oc· 
bre, el recuerdo del bien que haya hecho á la tubro de 1861, com0 sí-
Patria, y e<tando ligado á este recuer,Jo el ha- gue--
bito que vistió, y este es el uniforme de la m a- Por importacion ..... , .... 
rina de guerra que combatió por la lo dependen- • Almacenaje y Esling,¡je 
cía y en la Nacional contra el Brasil; y habiendo " Derecho adicional. .... 
sido abolido por el despótico gobierno de Rosas • Esportacion • • • · • • · · · · 

' • Papel2ellado y timbres 
sostituyéndole el azul celeste con el rojo de su , Operaci.,nes de cambio. 
bandera, igualando así el de la marina ebpañola " Multas Marítimas ...... 
que desapareció con su época; vienen á so!icitar 
de la ilustracion de V. E. el permiso de volvet a 
vestir el decretado con fecha 5 de Ago~to del 
año 26, y que es el mismo que en la guerra de la 
Independencia adoptó el Cuerpo de Marina; con 
la único alteracion de escluir hoy la solapa para 
mas economia.-Este será Exmo. señor un pre-
mio par~ viejos servidores que se enorgullecen 
de haber contribuido á conquistar los laureles 
de 1:-t Nacion Argentina.-Es gracia que esperan 
de V. E.-Exmo. señor-F'rancisco Seguí-Anto
nio Toll-A ntonio Somellcra. 

HABER 

Por cta. del Gobierno Na-
cional ......... . 

, , Ejército Libertador 
• • Primer Cuerpo de 

Ejército ....... . Abril 29 de 1862.-Como se solicita: á sus efec
tos comunlqnese á quienes corresponda, publi 
ques y dése al Registro Nacional.-=-MITRE-Juan • , 

" " Superintendencia de 
Rentas Nac'les .. 

Guarniciones en el 
Rosario y Santa A. Gelly y O bes. 

(Registro Oficial). 

5~)81-Reconociendo Cónsul de Estados 
Unidos en Buenos Aires {t D. H. R. Hclper 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional-Buenos Aires, Abril 
30 de 1862-En virtud de la patente que ha pre
sentado el señor D. Guilltmno Holley Hudson, 
acreditando al señor D. H. R. Helper en el carne
ter :le Cónsul de los E;;tados Unidos en el puerto 
de Buenos Aires y BUs dependencias, el Gober
nndor de Buenos Aires, Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional,-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Q11eda reconocido el señor D. H. R. HRlper, en 
el car;>cter de Cóusul de los Estados Unidos, en 
el puerto du Bueno:> Aire::; y :>us depuudbncias.-

Fé .........•... 
" • Sueldos .......... .. 
" ' .Ho5pitales ........ , 
• " Provincia de Cór-

doba .......... . 
" " Id de Santiago del 

Estero ......... ,, 
" • Id de San Luis.,, .. 
' " Departamento d e l 

Rosario ......• ,, 
" " Descnentos ...•... , 
" " Gastos generales •. , 
" " Administracion d e 

Correos ........ . 
" " Empresa de las men 

sagerias inicia~ 
dores .. , ........ 

• " Suscriciones de pe-
riódicos ........ , 

" " Frontera Norte de 

11917 16 
2,1,1 31 

1853 5ú 
3493 21 

S 206371 0.1 
6505 11 

4043;! 16 
53799 23 
5569 16 
1317 98 
149 87 

$ 175;)5 21 

314145 47 

Tgtal..,, $ 331680 68 

$ 2477 78 
304.81 02 

62972 60 

2507 24 

6148 72 
28842 78 
;.¿2488 81 

5299 25 

59!)4 94 
5000 

4351 50 
13305 os 
2833 55 

2461 09 

8750 

1!.l03 30 

7157 55 
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, • Capt.' del Puerto,. 
• Reparacionelde 

2921 63 5585-Aprobando el nombt•amiento de Ge
fe de la Frontera sobre el Chaco, al Ge-

Aduana ..•••.... 8356 98 neral D. Antonino Taboad,t. 
• • Amortizacion de Li

bramientos , , , , , 
• • Id de Bonos: Ley ~O 

Setiembre l!:l5!J. 
, • Id de Billetes: Ley 

¡o Oc'bre l!i60. 
, • Id de Cupones: Ley 

29 S'bre 1859 .. , , 

Existencia en la forma si
guiente: -En la Tesore
ría del Rosario, Letras $ 

26,67543. 
Metálico 8,115 94. 

Id id de Santa-Fe, Letras 
$ 7,491 38. 

Metálico 623 94. 

$ 13029 52 

9786 32 

10650 43 

31355 90 

$ 34791 37 

8115 32 

6·1822 17 

42906 69 -----·------ ---
Total.,, $ 331680 68 

Rosario 30 de Abril de 1862. 
El Administrador El Contador 

Antonino Gar:&on. Agenor Cl1enaut. 

558B-Reconociendo Cónsul General de 
Bél~ica en la República, áB D. A. C. Luis 
JIDse Derote. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder .b'jecutivo Nacional.-Buenos Aires, Mayo 
3 de 186).'..-En vista de la patente que ha pre
sentado el Sr. D. A. C. Luis José Derote, por 
la que es nombrado Cónsul General de Bélgica, 
en la República Argentina, el Gobern~dor . de 
Buenos Aires Encargado del Poder EJecntJvu 
Nacional: Ha acordado y decl'eta.-Art. 1' Que
da reconocido el Sr. D. A. C. Luis José De
rote en el caráctflr de Cónsul General de Bel
gica: en la República Argentina.-Ar~. 2• Co
muníquese, publiquese y dese al Regtstro Na
cional.-MlTRE-Eduardo Costa. 

5584-Reconociendo Cónsul General de 
Italia iln la República, al Conde Bartola
meo de la Ville. 

E! Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Mayo 6 
de 1862.-En vista de la patente que ha pre
sentado el señor Cónsul de Italia en Buenos 
Aires, Conde Bartolomeo de la Ville, por ,la 
cual es nombrado Cónsul General de la mis
ma Nacion en la República Argentina, con es
cepcion de Santa-Fé, el Gobernador de Buenos 
Aires Encargado del Boder Ejecutivo Nacional: 
Acuerda y decreta.-Art. 1• Qaeda reconocido el 
señor ..Conde Bartolomeo de la Vllle, en el ca
rácter de Cónsul General de Italia en la Repú
blica Argentina, sin jurisdiccion en Santa-Fe.
Art. 2• Comuniquese á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-Mr
TRE-Eduardo Costa, 

En una nota del Gobierno de Santiago del Es
tero, adjuntando ~1 decreto. por el cual, en.vi~ta 
de las circunstancias especiales de la. ProvmCia, 
ha nombrado Gefe de la linea de Frontera so
bre el Chaco, al General D. Antonino Taboa
da, ha recaído el siguiente decreto:-Buenos 
Aires, Mayo 12 de 18132.-Contéstes.e, que en 
virtud de las circunstancias que motivan la re· 
solucion que se comunica, el Encargado del Po
der Ejecutivo Nacional la. aprueba y confirx.a, 
estimando debidamente el celo que el ;Exmo. 
Gobierno de Santiago demuestra en el Impor
tante objeto de la defensa de la frontera.-MI· 
TRE-Juan A. Gelly y Obes. 

5586-.convocando al pueblo de Córdoba 
para que proceda á la eleccio_n de los Di
putados que han de concurrir al Congre
so General. 

El G.obernador de Buenos Aires Encargado de 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Mayo 
12 de 1862.-HaloJiendo sido suspendidas por 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba, las 
elecciones para Diputados al Congreso General 
que debían tener lugar en la Capital de ella, 
con arreglo al decreto de convocatoria de 15 
de Marzo, espedido por el Encargado del Ejecu
tivo Nacional; y teniendo presente que, aun 
cuando se han practicado en la mayor parte de 
Jos Departamentos de campaña, en algunos 
han dejado tambien de efectuarse por otras 
causas; y que el articulo 37 ~.e la C?nstitu
ciun Nacional establece que se ehJa un Diputado 
por caJa veinte mil habi~antes1 ó po,r una 
fraccion que no baJe de d1ez m1l, consideran
do á este fin cada Provincia como un distrito 
electoral de un solo Estado; y que por la ley 
vigente en materia de elecciones, debe ser éste 
nn acto único y simultáneo, lo que es tanto n~as 
de considerarse, cuanto un centro de rob~acwn 
y de opinion importante qne alcanza al numero 
de habitantes que la Constitucion determina, 
para fijar el de Diputados Nacionales, queda 
sin representacion legal, y que este defecto no 
puede subsanarse por una eleccion parcial, por 
Jos motivos ya indicados: el Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional sin perjuicio de dar 
oportunamente cuenta de todo al Congreso Na
cional y considerando que en virtud de las 
facult~des que le han conferido los pueblos, con 
arreglo á la Constitucion, debe ante todo, pro
pender á la mas pronta reunion del Congreso 
en paz y libertad, á fin de q~e .proceda á la 
reorganizacion de los poderes pubhcos que han 
de rejir la República.-Ha acordado y decreta:
Art. 1e Convóquese nuevamente al pueblo de 
Córdoba á fin de que proc·eda á elegir los Dipu
tados qne deben concurrir al Congreso Gene
ral con arreglo á la Constitucion Nacional y 
al 'decreto de convocatoria de 15 de Marzo 
ultimo.-Art. 2° El Gobierno de la Provincia 
de Córdoba dictará las disposiciones conve· 
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nientes, á fin de que la eleccion indicada ten· 
ga lugar en todo el corriente mes de Mayo, 
quedando autorizado en el caso de que causas 
graves la impidan, á transferirla para los días 
próximos del primero ó segundo Domingo del 
entrante mes de Julio, con preveucion que, una 
vez en posesion el pueblo de la soberanía elec
toral, no puede el acto ser suspendido por nin
guna autoridad, cualesquiera que Sl'Jan las cir
cunstancias que con tal motivo y en ejercicio de 
tal derecho puedan ocurrir; por cuanto el Con
greso General es el único juez competente, para 
apreciar en vista de ellos, la validez ó invalidez 
de las elecciones de sus miembros, como re
presentantes de la soberanía nacionRl.-Art. 
3° El Encargado del Poder Ejecutivo Nacional 
dirijirá al pueblo de Córdoba una proclama, 
invitándole á usar nuevamente del derecho de 
libre sufragio, con toda moderacion y la dig
nidad que exigen los altos intereses de la pa
tria y la mas pronta y feliz reorganízacion de la 
Republica.-Art.4° Dése cuenta de este decreto 
en oportunidad, para los fines consiguientes, 
al Soberano Congreso Nacional.-Art. 5° Pu
bliquese, comuníquese á quienes corresponda é 
insértese en el Registro Nacional. -lYliTRE.
Eduardo Costa. 

to podeis contar, como puede contar aquel con 
toda la cooperaciou y el respeto debido, por 
parte de las tropas de Buenos Aires que se hallan 
entre vosotros y que prestan hoy un servicio 
nacional, habiendo acreditado por su conducta, 
tanto en Córdoba como en las demas Provincias 
hermanas que los que han combatido por la liber
tad de los pueblos y por su pacificacion definiti
va, son los mas fieles guardianes de los derechos 
cívicos del ciudadano.-Os saluda vuestro com
patriota y amigo.-BARTOLOME MrTRE.-Buenos 
Aires, Mayo 12 de 1862. 

5587 -Reconociendo como Encargado de 
Negocios de S. M. F. á D. Leonardo de Sou
za Leitte y Acevedo. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Mayo 
19 de 1862.-En vista de la credencial presenta
da por el Illmo. señor Consejero D. Leonardo de 
Souza Leitte y Acevedo;-Ha acordado !) decreta 
-Art. 1" Queda reconocido el Illmo, señor D. 
Leonardo de Souza Leitte y Acevedo en el carác
ter de Encargado de Negocios de S.M. F. en la Re
pública Argentina.-Art. 2" Hágase saber á quien 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na
cional.-MITRE.-Eduardo Costa. 

5588-Reconociendo Cónsul de S. l\1. 1<'. en 
Buenos Aires á D. Antonio José Alves 

Pinto. 

El Gobernadm· de Buenos Aires Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional-Buenos Aires, Mayo 19 
de 1862.-Habiendo presentado el Illmo. señor 
Consejero D. Leonardo de Souza Leitte y Ace
vedo, Encargado de Negocios de S. M. F. el Rey 
D. Lui3 I de Portugul, en la itepú.blica !:..~·gen ti
na, la patente por la cual es nombrado Cónsul 
de S. M. F. en la Provincia de Buenos Aires, el 
Vice-Cónsul D. Antonio José Al ves Pinto, el En
cargado del Poder Ejecutivo Nacional. Acuerda 
.11 decreta:-Art. 1° Queda reconocido el Sr. D. 
Antonio José Alves Pinto en el mencionado ca
rácter de Cónsul de S. M. F. en la Provinci::l. de 
Buenos Aires.-Art. 2~ Comnnlquese este decre
to á quienes cnrreaponde, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-MITRE.-Eduardo Costa. 

5589-se bombra Canónigo honorario al 
Presbítero D. José de Sevilla Vazquez. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del Po
der Éjewtívo Naciona!.-ALPUEBLO DE CóRDOBA
Compatriotas - Estais convocados nuevamente 
para uso del derecho de elejir libremente los 
Representantes Nacionales, que por parte ele 
la Provincia de Córdoba han de concurrir 
al Congreso General, á fin de que reunido e~
te en paz y libertad, pueda proceclBrse á la 
mas pronta reorganizacion de la República, en. 
camillándola á los grandes destinos que la es
peran -Os invito á hacer uso de ese precioso 
derecho con toda la moderacion y la dignidad de 
un pueblo libre, subordinando á los altos inte
reses de la patria vuestras deplorables divisiones 
internas, que yo os respondo en nombre de la 
confianza que os habeis dignado depositar en 
mi, que ninguna sombra de coaccion, ni propia 
ní estraña, turbará el pacifico ejercicio de aquel 
derecho soberano.-En las escenas que han te
r.ido lugar en las pasadas elecciones, no he de
bido ver, ni vuestros hermanos han podido ver 
otra cosa, ¡sino la agitacion que acompaña con
frecuencia el uso del libre ¡¡¡ufrágio en los comi
cios públicos, cuando los partidos que se dis· 
putan el triunfo se hallan apasionados; pero 
como esas divisiones pueden comprometer, has
ta cierto punto, los intereses generales, como 
ya han sido comprometidos en el hecho de sus
penderse las elecciones y de retardar la incor
poracion de vuestros representantes al Congreso; 
os invito á la nnion de todos los hombres bue
nos que se interesen verdaderamente en la. mas 
pronta y feliz reorganizado u de la República, es
perando que á este respecto, no haya sino una 
sola aspiracion, una sola opinion.-Compatriotas! 
-Cuento con que vuestro Gobierno local coope
rara en igual sentido, manteniendo por su par 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Mayo 
22 de 1862. - El Gobierno. - Ha acordado y 
decreta:- Art. 1° Queda nombrado Canónigo 

honorario, el Presbltero D. José de Sevilla y 
Vazquez.-Art. 2° Comuniquese, á quienes cor· 
responda, publiquese y dése al Registro Oficial 
-MITRE.-Eduardo Costa. 

te el órden público, garantiendo imparcialmente 
á todos la libertad de sufrágio y dejando al pue
blo proceder con arreglo á la ley, una vez en 
posesion de su soberanía electoral, á cuyo cfec· 
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5590-se nombran Canonigos para la Ca
tedral de Buenos Aires. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Mayo 
23 de 1862.-Hallándose vacante la 3• dignidad 
de presbítero en el coro de la Santa Iglesia Cate
dral, por la renuncia del Dr. D. José Amenahar, 
el Gouierno. Ha acordado y docreta:-Art. 1° Pro
muévase á la tercera dignidad de presbítero al Dr. 
D. Martín Boneo.-Art. 2° Para ocupar la cuar· 
ta dignidad vacante nor la promocion anterior 
nómbrase al Dr. D. Eusebio Agüero.-Art. 3° La 
quinta dignidad de presbítero que queda vacante, 
por la precedente promocion, será ocupada por 
el canónigo diácono Dr. Angel Baldayo.-Art. 4° 
Nómbrase para la primera canonjía diaconal, el 
canóuigo D. E>tévan Moreno, y para la segunda 
el canónigo D. Martín Avelino Piñeyro.-Art. 5° 
Promuévese á la primera cano ji a de subdiácono, 
al canónigo D. Lorenzo Rocha.-Art. 6° Para la 
2• canonjía, que queda vacante por el ascenso 
del canónigo Rocha qur,da nombrado el canónig-o 
honorario Dr. D. Federico Aneiros.-Art. 7° Co· 
muniquese este :decreto á quienes corresponde, 
publíquese y dése al Registro Oficíal.-MrTRE.
Eduardo Costa. 

(' [{ejístro Oficial,",) 

5591-Reglamentando la Policia Fluvial 
en la República. 

El Gobernador de Buenos Aire5 Encargado del Po· 
der Ejecut-ivo Nacional-Buenos Aires, Mayo 24de 
1862.-Considerando que los motivos de conve
niencia públíca en qne se funda el decreto de 2 
de Diciembre de 1858, reglamentario de policía 
fluvial del Plata y sus afluentes, en lo que se 
refería al dominio de Buenos Aires, son estensi
vos al de toda la República, y teniendo en vista 
que el incremento diario de la navegacion de 
vapor y cabotaje hace hoy imprescindible la ne
cesidad de proveer á la falta absoluta de d~s
posiciones generales sobre la materia, el Go
bierno de Buenos Aires, Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional-Acuerda y dt decreta :-Art. 
1° El reglamento de policía fluvial dictado por 
Buenos Aires, el 2 de Diciembre de 1858, se hace 
desde la fecha, eRtensivo al Plata y sus afluen-tes 
en el dominio de toda la República.-Art. 2° 
Comuníquese en la forma de estilo á los Exmos. 
Gobiernos de Provincia, y demás á quienes cor
responda, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional.-MITRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

5592-Reglamento á que se refiere el de 
creto anterior. 

Departamento de lf!arina.-Buenos Aires, Di
ciembre 2 de 1858.-Considerando que el desar
rollo de la marina de cabotaje, el incremento 
de la navegacion á vapor y la libre apertura de 
los ríos superiores al comercio de todas las ban
deras mercantes, hace indispensable reglamen· 
tar la policía marítima del Estado, para que á 
h vez que se impidan las frecuentes dr.sgracias, 

que han tenido lugar ya entre bupues de vapor 
y de vela, se aseguren y garantan los intereses 
comercialeo: el Gobierno, de acuerdo con lo pro· 
puesto por la Capitanía del Puerto, y con las 
modificaciones que le han sido presentadas por 
una comislon de marina; despues de oído el 
dictárnen del Auditor de Guerra y Marina,-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Todo buque de ve
la, navegando de cualquier parte que sea, man
tendrit constantemente, durante la noche, una 
luz al tope mayor ó mas visible, y otra á me· 
dia járcia, fijas ambas, y en caso de estar fon
deado ó amarrado, mantendra la luz del tope 
y otra en cubierta, que mostrará por intervalo de 
cinco minutos el hombre de mar, que debe per
manecer de vijía, omitiendo lo media járcia.
Art. 2° Del mismo modo y en iguales circuns· 
tancias, los buques de vapor navegando, man
tendran (á mas de la luz que es de órden llevar 
en sus tambores ó mesa de guarnicion de proa) 
una luz al tope, y en el caso de hallarse fondea
dos ó amarrados, suprimiran la de los tambo
res, sustituyéndola con otra sobre la cubierta, 
que mostrará por intervalo de cinco minutos el 
homure de mar, que debe permanecer de vijia:
Art. 3° Las luces de tope, járcia y cubierta, de· 
beran ser claras y el fanal de 8 pulgadas de diá
metro por lo menos.-Art. 4° En el caso de en
contrarse navegando en los rios interiores va
pores con buques de vela, atendiendo á las 
ventajas de Jos primeros, estos deberan ced~r 
siempre el barlovento; previniéndose que en cal
ma, el buque de vela deberá considerarse como 
fondeado, pues el interior de Jos rios, en calma, 
se conoce por barlovento el buque que está mas 
aguas arriba.-Art. 5° En iguales circunstancias, 
entre buques de vela que naveguen en vuelta 
encontrada, deberá cederse el barlovento, al que 
se halle mas próximo á la costa ó veril del lado 
que sea el víento.-Art. 6° Cuando los buques 
de vela navegasen con viento opuesto, Jos bu
ques que bajen el rio ya en vela, ya á son de 
camalote, deberan ser considerados por todos 
los que suban, desde que la accion del timon de 
estos se halla vicrodzada por el andar del buque, 
proteccion que f~ltt. á aquellos por veni~ e~voel· 
tos en la maza de las aguas, y por cons1gmente, 
sin casi accion en el ti,aon, es decir, como fon
deados.-Art. 7° Cuando los buques de vapor 
navegasen á vuelta encontrada, e~ de ~gua~ arri
ba tomará la derecha y el da abaJO la 1zqmerda; 
es decir, dándose ambos el costado de babor, 
procurando al efecto, maniobrar anticipadamen. 
te en esta inteligencia.-Art. 8° Estando el buque 
fondeado ó amarrado y viendo venir otro en su 
direccion, se apresurará el hombre vijia á mos
trar su lt'Z baja y dará la voz fondeado ó amqrra· 
do, para que inteligenciado el que navega, aJuste 
sus maniobras segun convenga-Art. 9° f:os prác
ticos del Plata y sus afluentes, son considerados 
como agentes de Policia Marítima, en la parte 
concerniente á su profesion, y por consiguiente, 
estan obligados á. cumplir todo cuanto á este 
respecto mandan las ordenan.z~s generales de 
marina, y los Reglam~ntos Po!Ici.ales .de P.uerto, 
y navegacion de Jos Rws: en la mtebgenCia que 
á los infractores les cabrá la pena que ellas mar
can al efecto, respecto á las ~v_e~ias.y daños que 
por su culpa resultaran en JUICIO, a no ser que 
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hagan constar con protesta en debida forma, 
que el capitan del buque despreciando las amo
nestaciones y consejos, dirijió sus maniobras ab
sorbiendo toda la responsabilidad·-Art. 10 Los 
práctiC'JS del Plata y RUS afluentes, estan obliga
dos al hacerse cargo de pilot<>ar los buques, de 
prevenir é informar á los capitanes las dispo•i
ciones vigentes q ne rijr•n para la m".JOl' navega
cion, en l>t Inteligencia que las ordenanzas gene
rales de marina. alcanzan hasta est<t ornision.
Art. 11 Sin e • .nbargo d~ lo qne queda prevenido 
en el presente reglmnento en sus articulo~ 1°, 
2° y 3°, respecto á luces, estan obligados Jos 
prácticos á indicar á los c .. pitanes, todus aque
!las precauciones que las circunstancias del mo· 
mento les suji,..ran: como por ejemplo, en noches 
oscuras tenebro;,as, naveg,mdo, duplicar las lu
ces y vigilancia, haciendo sonar la corneta si es 
vapor, la campana ü es buque rle vela, y cuerno 
si es buque de cabotaje; prn· intervalos, y en caso 
que lo tempestuoso d•"l tiempo Jos obligase oí 
fondear, procuraran hacerlo sobre los veriles ó 

-"'placeres, dejando espedito el canal principal; y si 
en 1 ugar de fondear prefiriese amarr::J rse al mon 
te, pondran en practica todas pr··cauciones inrli
cadas y todas aquPllas. que la práctica les dicte 
mas á proposito para tan clitico:>; momentos; en 
la inteligencia que, este proceder es de su estricta 
obligacion y lo prescrib"n las ordenanzas gene
rales de marína.-Art. 12 Siendo muy frecuentP 
en invierno las neblinas cerradas, aHí corno en 
el estio las grandes calmas, estan obligados los 
prácticos, tanto de día como de noche, á indicar 
á Jos capitanes de buques las med1d~s precaucio
nales al efecto, que deberan ser poco mas ó me
nos como lo previno el artíwlo anterior, por la 
analojia que hay en hts causas, y por consi
guiente, la omision ó infraccion se encuentra en 
el mismo caso -Art. 13 D~1do caso que doran te 
la navegacion apareeiese mala inteligencia entre 
el práctico y ca pitan del buque, tan luego como 
arriben al primer puerto habilitfldo, dará cuenta 
á la autoridad marltima, manifestando minncio
samente las causas que la hubiesen motivado, y 
tanto el práctico como el capitan, se someteran 
á su resolucion, so pen>l que el contumaz Sllra 
responsable de las consecuencias que tuviesen 
lugar en perjuicio de la espedicion.-Art. 14 Lle 
gando el caso desgraciado del choque entre d<,S 
buques, los prácticos de ambos suspenderan su 
marcha, y se contraeran puramente á auxiliarse 
mutunmente, ó al que mas lo demande: siendo 
estensivo el auxilio, hasta poner la gente en el 
buque si es posible en completa seguridad, si el 
caso es tal que así lo exija, prefirieudo siempre 
ésta á aquel; previniendo tanto á los prácticos 
como á los capitanes, que aquel de ellos que, 
despreciando el conflicto de la humanidad lo mi
rase con indiferencia ó impasibles no contribu
yesen á su salvacion, será penado con lo que pre· 
viene el art,ículo 1° de los reglamentos de Policía 
de Puerto para buques de Ultramar y Cabotaje. 
-Art. 15 El buoue ó buques que faltat:do á lo 
espuesto en el presente regl>~mento, recibiera 
averías, no tendrá Jugar á reclamo alguno, y pa
gará todo¡;¡ los daños ocasionadJs de estas re
sultas, con arreglo á derecho.-Art. 16 El pre
sente reglamento será impreso en cuatro i<iiomas 
franclis, in¡¡:lés, lllleml\n y españo11 {>tl.m la meior 

intelijencia.-Art.17 El Ca pitan del Puerto como 
Gefe de Policia Marítima, queda eFpecialmente 
encargado de hacer efectiva la ·>jecucion del pre
sente reglamento; debiendo todo capitan patron 
ó prácticos de buque, obte11er un ejemplar im
preso, el que se leR dará gratis en la Capitanía 
del Puerto,-·Art. 18 El presente reglamento será 
propuesto á la aprobadon de los Gobi,;rnos ri
b·<reños del Plata y sus afluentes; poniéndose 
d.., a•:uerdo para el efecto con los mismos.-Art. 
19 Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Oficial,-LLAVALLOL.-!Jart olome Nitre. 

5593-Nombrando una comision para re
cibir de los autoridades municipales del Pa
raná, los archivos de la Nacion. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del Po. 
der Ejecu.tivo Nacional-;- Buenos Aires, Mayo 22 de 
18.62.-SI~ndo necesano para el mejor .servicio pú
h_hco tanco al Encargr.do del Poder EJecutivo Na
CIOnal como al Soberano Congreso, próximo á reu
nirse, tener á la mano los archivos de la Nacían 
existentes en la ciudad del Paraná, á fin de pro
ceder en la espedicior! de los negocios con el 
conocimiento d" los antecedentes respectivos· el 
Gobernador de Buenos Aires Encargado del Po
der Ejeeutivo Nacional Acuerda y decreta,-Art. 
1° Los archivos de la Nacion que existen hoy á 
car~o de las autoridadrs municipales de la ciu
dad del Paraná, se podrán á disposicion de los 
Sres. D. Mariano Fragueiro, D. Francisco Del
(5fld.o y D. Juan Francisco Segui, á quienes se 
IriVISte al efecto, con el carácter de Ccmi8arios 
Nacionales.-Art. 2" Los menciona,los Comisa
rios Nacionales se tr:>sladarán fl la ciudad del 
Paraná y se re~ibirán de dich_os archivos bajo 
formal rnventano.-Art. 3° Dichos Comisarios 
conservaran bajo su custodia los archivos hasta 
nueva resolucion, dPbiendo hacer entrega á los 
Presidentes de las Honorables Cámaras Nacio
nales, de todos los documentos que á estos com 
prenden.-Art. 4° Nómbrase para auxiliar á los 
mencionados Comisarios en sus funciones, en la 
manera qye 'estos determinen, a los ciudadanos 
Dr. D. D. Teófilo Garcia y D. Dalmiro Sanchez. 
-Art. 5° A sus efectos, líbrese oficio al Gober
nador de Entre Rios en los términos acordados . . . ' comumqnese a qmenes correspond'l, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-MrTRE.-Eduardo 
Costa. 

5594-1\'lensaje del Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional, al Congreso Legislativo 
de la República. 

Buenos Aires, 1\Iayo 25 de 1862-FlonOI·ables 
Senadores y Diputados-Despues de h:o>ber llenado 
la alta mision que se dignaron depositar en mi los 
pueblos argentinos, dPjando instalado en este día 
el Congrrso en cuyHs manos entrego los destinos 
de la Patria, debo cumplir el deber que me ha 
sido impuesto, manifestando á V. H. de qué ma
nera he usado de las facultades con que fui in
vestido, mientras se preparaba la reorgnnizacion 
de los voderes que han de regir á la Nacion.-

li"t 



REJISTRO NACIONAL -1862 

Los hechos de armas que han dado orígen á la 
situacion en que el país se encuentra, conmo
viéndolo profundamehta, podían haber produci
do acaso la vacilacion de algunos espiritus, 
oc¡;tltándoles por un momento el camino fijado 
de antemano á la revolucion por las leyes escri
tas, por el voto de los pueblos y por la lógica 
misma de los acontecimientos.-En el instante 
en que los poderes públicos se disolvían, y en 
que la manifestacion material de la unidad ar
gentina se borraba, por decirlo asi, era necesario 
pensar y decidir que esfl eclipse era transitorio, 
y que esa disóluciun aparente, era un verdadero 
labor ae reganeracion del que la República sur
giría en breve, fuerte, compacta y libre, reposan
do en las conquistas laboriosa\! de su pasado, en 
la Ji,.;ongera realidad de su presente y en las 
grandes promesas de su porvenir.-A ese fin, 
era tambien necesario apoderarse con mano firme 
del símbolo visible de la nacionalidad, que aun 
quedaba de pié, y levantarlo en alto para tran
quílizar a Jos unos, respecto de la lealtad del 
designio que había arc:~ado el brazo de los pue
blos, y para recordar á los otros, cual era el pen
samiento que se abría paso, entre el estruendo de 
las armas y las vacilaciones consiguientes á una 
situacion no definida. 

Punto de partida 

La reorganizacion de la República sobre la 
base de la moral, de la libertad y de la Constitu
cion reformada, ha sido la bandera que reanió 
todas la~ voluntades en tor11o suyo, al día si
guiente de \[1 lucha. Ella ha evitado el profunjo 
peligro que encierran casi siempre las épocas de 
transicion, y ha mantenido indivisible la unidad 
nacional, durante el período supr~mo á que hoy 
pone término la reuuion en este Congreso de los 
Representantes del pueblo argentino.-Tal ha 
sido el progra_ma que, como Gefe de los pueblos 
en armas, oyeron de mis lahlos todas las Pro
v}ncias do la RPpública. y tal ha sido el propó 
sito que, como Eocargado del Poder Ejecutivo 
Nacional de t)lla, he tratado de llevar á cabo. 

JJoble origen de los acto1 emanados deZ Enca•·gctrlo del 
Podet Ejecutivo NacionaZ 

Dianeltos los poderes nacionales que existían 
antes de la Batalla de Pavon, la República Ar
gentina no podía quedar en acefalía absoluta. 
La obra que la Provincia de Buenos Aires había 
iniciado por sí y constituyéndose en intérprete 
de la volunt'ld de sus hermanas, no debía conde
narse á la esterilidad y á la impotencia; y antón
ces los sucesos que habían nacionaliz>\do la 
guerra, daban á la autoridad militar del q ne la 
dirijia, un carácter nacional de que éste no podía 
desprenderse, sin faltar al objeto capital de la 
mision que le fué encomendada.-Entretallto, las 
Provincias Argentinas que habían revindiJado 
al fin sus derechos, retiraban los poderes confe
ridos al caduco Gobierno N:tcional, reasumían la 
plenitud de su soberanía, y en virtud de ella, me 
autorizaban á la convocacion de un nuevo Con
greso, confiriéndome sucesivamente el Pjercicio 
del Poder Ejecutivo Nacional; si bien en esta 
última parte, las Provincias de Corrientes y la 

Rioja limitaron el objeto de su delegacion al 
mantenimiento de las Relaciones Estedores, re
duciéndola Entre Bi0s á solo la convocacion é 
instalacion del Congreso.-Tal es el origen res
pectivo de los actos que tendré el honor de espo
ner brevemente á V. H. 

li'Iision del Coronel JJ. lllárcos Pa:& 

Si la mas alta y premiosa de las exigencias 
era la reorganizacion de los Poderes Nacionales 
y primero que todas el CQngreso, ella no podía 
llenarse mientras no se consolidara lit situacion, 
mientras la paz no fuese en todo el país un he
cho positivo.-Las autoridades nacidas en medio 
de la lucha, llevarían en si un carácter eflmero, 
inconciliable con el prestigio interior y la consi
deracion esterior que debía buscerse para ella. 
Era, pues, necPsario preparar aquel resultado 
disipando previamente las nubes que pudieran 
comprollleter el cré,lito de esa sltuacion, dándole 
por base la paz de la RPpública.-Despues d'il las 
batallas de Pavon y C .. ñada de Gomez, el pro
nunciamiento de la mayor partA de las Provincias 
Argentinas, cuyo voto era uniformar su política 
con la de Buenos Aires, no fué bastante para 
vencerlas resistencias que, si bien no asumían 
proporciones alarmantes, desde qüe la Provin
cia de Entre Ríos se babia retirado de la lucha, 
quedaban sin embargo de pié contra el nuevo 
órden de cosas establecíclo.-MiAntras las Pro
vincias de Córdoba, Corrientes, Tucuman, San
tiago, San Juqn y San Luis conseguiau con sus 
nobles esfuerzos quA prevaleciese en ellas el 
principio triunfante; Tucuman y Santiago eran 
invadidas por caudillos militares que lograron 
sobre ellas un suceso momentáneo. El valor 
perseverante del pueblo santiagueño, dominando 
á los invasores, los arrojó de su territorio y 
cooperó al restablecimiento de la situacion de 
Tncuman, que despedazada en la lucha, no ha 
desmayado un solo instante, hasta el dia de la 
victoria.-Sin embargo, el co•¡flicto entre las 
Provincias belijeranttJs y sus auxiliares estaba 
creado, y era necesario evitar q ne los m::tles ya 
producidos trajesen en pos de si otros mayores. 
-Una reparacion buscada por Santiago y Tu
cuman contra Jos Gobierno de Salta y Cata mar· 
ca pedía dar resultados militares, presentando 
á estos la oportuníd<td de librarse de sus opre· 
sores; pero la guerra entre pueblos vecinos, he
cha en las condiciones inevitables de una lucha 
improvisacla, podía tener fatales con~ecuencias, 
dejando entre ellos la semilla terrible de los 
ódios y haciendo mas profundas las desgracias 
que se trataba de evitar. Entretanto, una sol u
cion paciflca de las di»idencias que existían en 
las Provincias del Norte, pooiendo fin á los de
sastres rle la guerra, vigoriza be~. por la paz el eré· 
dito de tu situadon, y dejaba el camino espedito 
para ocuparse de la r:.~eslion primordial de la 
actualidad, cual era la reorganizacion de la Re
pública, en la seguridad de que la influencia 
benéfica de un órden regular acabaría con cua
lesquiera dificultades secundarias que aun pu
diHsen quedar subsistentes.-Con estas ideas, re
solví nombrar cerca de las Provincias del Norte 
un Comisionado Nacional, cuyo patriotismo, in
teligencia y cordura, fuesen una garantía sufi· 
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ciente de éxito.-El señor Coronel D. Márcos 
Paz, no obstante ha!lMse investido del Gobierno 
de Córdoba, fué el encargado de esa mi,ion con
ciliadora. Lo¡; documentos que se acompañan 
en el anexo B, manifiestan á V. H. de qué manera 
la desempeñó. 

.tl1'reglo de las cuestiones ]Jendientes entre las Pt·ovin· 
cías del Norte 

El Comisionado Nacional, con un tino que hon
ra su eleccion y su persona, llevó á cabo un 
arreglo pacifico entre los Gobiernos de Catamar
ca, Tucuman, Salta y Santi~go, cesando desde 
luego la actitud hostil de aquellas Provincias, y 
asPgurá•¡dose para ellas los iumensos beneficios 
de la paz. 

Cambio de .Administracion en Catamarca y Salkt 

El cambio de Administracion ocurrido entre
tanto en Catamarca y Salta, ha dado mayor 
fuerza á aquel hecho, sin que esta circunsta!lCia 
disminuya en manera alguna el señrllado servicio 
prestado por el señor Coronel D. Márcos Paz, 
servicio que obliga hácia su persona la gratitud 
y consideracion del pais.-El pronunciamiento 
de las Provincias dr.llitoral é interior; los glo
riosos esfuerzos que hicieron para asegurar el 
triunfo del principio liberal, en su órden interno; 
la cooperacion prestada á algunas de ellas por 
fuerzas militares de esta Provincia y r.J resultado 
de la mision enviada cerca de los pueblos del 
Norte, han venido á concurrir de una manera 
eficaz y completu al afianzamiento de la paz, 
conquistando una era de libertad que tiene por 
base la verdad de las in;tituciones, pudiendo el 
pueblo argentino, para honor suyo, mostrar en 
cada una de sus autoridades, la espresion ver
dadera de su voluntad soberana. 

El Gene1·al Peiialoza 

Tan solamente un gefe militar sin bandera y 
sin elementos de resistencia, queriendo hacer 
revivir la lucha vandálica y desacreditada de la 
antigua montonera, ha intentado perturbar el 
órden, primero en t'las inmediaciones de Tucu
man, y mas tarde en las fronteras de San Luis; 
pero tres veces rechazado por la opinion del 
pueblo y batido por las fuerzas que sostienen la 
situacion, ha presentado su sometimiento á las 
Autoridades Nacionales, pidiendo una amnistía 
y ofreciendo el desarme de las fuerzas, lo que 
le fué concedido, habiéndose autorizarlo al Co
mandante en Gefe del primer cuerpo del Ejército 
para terminar definitivamente esta cuestíon, por 
la paz ó por la guerra, esperando confiadarneiJte 
que ella tendrá un pronto y feliz desenlace. 

Com·ocato1·ia del Cvngreso 

Cuando los resultados á que me he referido 
anteriormente, se hallaban en su mayor parte 
realizados, crei llegada ya la oportunidad de 
convocar el Congreso que debe crear las demas 
autoridades encargadas de regir la Nc~cion; no 
queriendo retardar un momento un hecho tan 
justamente esperado, y habiendo obtenido al 

efecto la autorizacion de la Legislatura de Bue
nos Aires, desde que, como Gobernlil.dor de esta 
Provincia, me hallaba en el d5ber de consultarla 
ántes de acept~r las delegacione¡¡ con que fui 
honrado.-V. H. conoce ya el tenor de la convo
catoria y demas documentos que con ella se re
lacionan y constituyen el anexo C . 

Reduccion d1 los términos fijados para la revisacio1~ 
de las actas el1ctorales 

Los términos fijados por la ley de elecciones 
para la revisacion de las actas electorales, re
tardaban sobremanera la in.;talacion de la Le• 
gi:slatura Nacional, estorb>mdo que ella tuviese 
lugar un día digno, por tantos títulos, de ser 
elej1clo para vincular á su recuerdo el de un 
acontecimiento solemne.-Con objeto de salvar 
este inconveniente, juzgué necesario indicar á 
los gobiernos de las Provincias, la conveniencia 
de acortar por esta vez esos términos; en lo 
cual no existía dificultad alguna de forma, desde 
que a1uellas habían reasumido momentánea
mente la plenitud de su soberanía. Las Pro
vincias han procedido de acuerdo con esta inJi
ca..:ion, que no lo dudo, aprobará V. H;, en vista 
de los poderosos motivos en que se funda. 

Incidente ocurrido con motivo d6 las elecciones 
de Córdoba 

Debo sin embargo instruir á V. H. del inciden· 
te que ha tenido lugar con motivo de la eleccion 
.de Jos Diptados de la Provincia de Córdoba.
La Provincia de Córdoba fué convocada para la 
eleccion de Diputados Nacionales, con arreglo al 
decreto anteriormente citado; pero en el segundo · 
dia de los designados para aquel acto, ordenó 
su suspension el Exmo. Gobierno de ella.-El 
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional 3A en
contró delante de esta dificultad y tuvo que darle 
la única solucion posible y prudente, consultan
do las conveniencias de la Nacion y el interés 
mismo de la Provincia de Córdoba.-Para ello, 
no era necesario hacerse juez de la validez ó 
nulidad de actos electorales. Se trataba simple
mente de un hecho, y era el tle que las elecci o 
nes no habían tenido lugar, debiendo subsanarse 
en consecuencia esta falta, á fin de que los 
Diputados por parte de la Provincia de Córdoba, 
pudiesen ocurrir oportunamente al Congreso !'{a
cional. 

Decreto convocando nuevamente d dicha Provincia 
para la eleccion 

En esta virtud se es pidió el decreto adjunto á 
los documentos que forman el anexo D, y qua 
hoy tengo el honor de someter á la alta a proba· 
cíon de V. H., hallándose esplícados en los con
sidPr,mdos de ese decreto, los motivos legales y 
de alta conveniencia pública que me impulsaron 
á proceder en ese sentido, á fin de proveer á la 
necesidad urgente, de que aquella Provincia se 
hallase representada cuanto antes en el Congre
sa de la Nacion, buscando los meaios oportunos 
para llevar la conciliacion á los espíritus, y es
penmdo que las pasadas emergencias servirán 
acaso para levantar todas las voluntades á la 
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altura de los grandes intereses que reclaman su 
apoyo. 

Forma y estension de la ace ptacion de podeTes, con{ed · 
dos ]JOJ" las P1·ovincias 

Las Honorables Cámaras de Buenos Aires se 
dignaron acordarme )a autorízacion suficiente 
para la aceptacion y ejercici0 de los Poderes Na
cionales que habían delegado en mi las Provin· 
ciaR Argentinas, confiriéndome por su parte los 
mismos poderes.-Era pnes llegado el caso de 
manifest"r la forma y estension en que ellus iban 
:'1 s0r ejercidos. El decreto espedido con fecha 
1'2 de Abril próximo pasadu, provee á estos ob
jetO". (Anexo E)-A la fecha de esrt disposicion, 
t10 SH conocía aun ningunr~ medida relatiYa al 
<:jrrck:o de los Poderes Nacionales, adoptada 
¡Jor la Provincia de Salta. 8 n embargo el de
ereto s0 le comunicó, en vista de lnber ella de
clar<~do de una manera oticial y solemne, estar 
dispue.,tfl :í scgu'r el ejemplo ele sus ciernas her
mnn<>s, uniforman"o con estas sn política. En 
efetto, poco;-; clias Cicspues, llegaba :\mis rnrmos 
la nota del Exn10. Gobien.o de clíclla Provincía, 
acompn1":ando la ley dictad11. por su Le;.;islatura, 
por la cur1l se me coufcria la referida dele
gacion. 

Objetos de ese¡ aceplacion 

Al acepbr la autoridad provisoria que depr.
~iwban 1:n mí los pueblos, fue mi ánimo ejer
cerla tan solo en aquella parte indispensable 

. para la convocatoria del Congreso y el mante
nimiento del órden interior y de las Relaciones 
Esteriores; una mayor amplitud de facultades 
administrativas era inconcialiable con el carácter 
accidental de esa autoridad y con los elementos 
de que disponia.-El decreto de 12 de Ahril se 
redujo pues á establecer que el Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional, por lo que respecta 
á Relaciones Esteriores, se limitaría á mante· 
nerlas con las Naciones amigas, proveyendo á 
la observancia de los Tratados y á la solucion 
inmediata de las cuestiones vigentes que no re
quiriesen el concurso de la Lejislatura, sin com
prometer directa ni indirectamente la floberania 
esterior delaNacion. En cuanto al régimen inter
no, quedó establecido que.la'3 funciones de dicho 
Encargado se limitarían al mantenimiento del 
órden, seguridad de las fronteras, percepcion 
fir>I y regular de las rentas nacionales y demas 
a~untos que no pudieran postergarse sin grave 
inconveniente. · 

Doclaraoion 1·elativa cí las deudas atrasadas 

El Encargado del Poder Ejecutivo Nacional se 
creyó en el caso de declarar que se abstendría de 
entender en todo asunto relativo a deudas atrasa
das de la Nacion, hasta tanto que el Soberano 
Congreso resolviese la forma y msdios de aten
derlas convenientemente; y esto sin perjuicio de 
continuar admitiéndose en las Aduanas Nacio
nales, los documentos de crédito que debían re
cibirse, en pago de derechos, segun las leyes 
vigentes. No puede escapar al juicio de V. H. 
que no llebill procederse de otra manera, desde 

que, sea cual fuese el derecho de los reclamantes, 
no existía para atenderlos ni el Tesoro Nacio
nal que respond~ese, en su caso, á las deudas, ni la 
concurrencia del poder colegis1ador á quien cor
responde estnblecer las reglas generales que 
determinen el modo de proceder en la materia. 

Ministros autorizante.Y ele las actos del Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional 

Aun cuando la naturaleza de la delegacion que 
había recibido, pudiera considerarse personal, 
ella se ligaba con el caráter de Gobernador de una 
Provincia, de que me hallaba investido. En 
consecuencia, fué establecido que mientras el 
Soberano Congreso no determinaua otra cosa 
sobre el particular, las resoluciones que el En, 
cargado del Poder Ejecutivo Nacional dictase, 
en calidad _de tal, seri'\n autorizadas pot' les Mi
nistros de Gobierno de Buenos Aires, girando 
ella& por la Secretaria General de Negocios J:\a
cionales, establecida con antet·ioridad para aten
derlas debidamente, sin complicar el despacho 
de los Ministerios Provínciaies. 

Decreto l"e/aiivo á la cesacion de los Agentes 
Diplomáticos 

Tambien con fecha 12 de Abril, se espidió el 
decreto declarando que, desde la caducidad del 
Gobierno de la República, cesaban de hecho y 
de derecho en su mision, los Agllntes Diplornáti
cos acreditados por ese Gobierno en las Nacio
nes estrangeras.-Prescindiendo óe las reglas de 
proceder que se considere conveniente adoptar 
respecto de la estension que haya de darse á las 
relaciones diplomáticas de la República, la de
claracion á que se refiere el decreto espresado, 
importaba simplemente consignar un hecho; pues 
habiéndose disuelto todos los Poderes Naciona
les existentes ántes de la batalla de .Pavon, de
clarándose ellos mismos caducos de hecho y de 
derecho, á que se agrega que las Provincias Ar
gentína8, reasumiendo la plenitud de su sobera
nía, retiraron la que habían delegado en esos 
poderes, es evidente que los Agentes Diplomáti
cos acreditados por ellost no tenian ya razon 
de ser. 

Regist?·o Nacional 

Por la Secretaria General de Asuntos Naciona
·les se ha establecido un Registro Nacional, des
tinado á consignar las disposiciones que se han 
dictado y se dictaren por el Encargado del Poder 
L<jecutivo Nacirmal en calidad de -tal, cemo asi 
mismo las leyes y decretos que se espidan por 
el Soberano Congreso, mientras se establecen los 
Poderes Nacionales con arreglo á la Constitu
cion La falta y la necesidad de una compilaciou 
que contenga en un solo cuerpo, los actos ydo
cument)S oficiales, esplican esta medida suficien
temente. 

Rentas Nacionales 

Debo esponer ahora á V. H. el estado de las 
rentas nacionale'l, en cuanto á su percepcion é 
inyersion, respecto de a<J,uellas que he tenido á 
tnl cargo. 
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Ocupacion de la A.duana del noscwio 

Ocupada por el Ejército á mis órdenes la plaza 
del Rosario el 11 de Octubre de 1861, y p\)ste
riormente la de Santa Fé, debí tomar posesion 
rle sus Aduanas como un depósito de que se en
cargaba Buenos Aires bajo la cláusula de dar 
cuenta de él á las autoridades nacionales, luego 
que se hallasen instaladas. La delegacion hecha 
posteriormente por las Provincias, ha convertido 
ese depósito en mandato espreso. 

seis mil pesos ha disminuido hasta la smna tle 
tres mil cc.:hoeientos,-Tambien se han hecho 
en el local de esa Aduana refacciones y obras 
de importancia, planteando la base de un espa
cioso edificio que se proyecta al pié de la bar
ranca, donde ha sido con~truida una muralla 
de 80 varas de largo, que contiene su der· 
rumbe. 

Leyes de Aduan(~ 

Prescindiendo de las disposiciones secunda
rias, la percepcion y recaudacion de los derechos 
se rejian por la ley de Aduana de 1860 y la de 
14 de Junio de 1861, que sujetaba al pago de 
derechos á los articulas importados de Buenos 
Aires que no fuesen fabricados en esta Provin
cia ó productos de su suelo. Obvias son las 
razones que había para no alterar por 13ntonces 
la vijencia de esas disposiciones; agregaré so
lamente, por lo que respecta á la última, que no 
hallándose nacionalizadas aun las Ariuanas de 
Buenos Aires, ni contribuyendo oficialmente 
con sus rentas á la formacion del tesoro nacio
nal, era justo que las importaciones est~·aujeras, 
corno el removido de esta plaza, estuvtesen su
jetas á gravámen en las oficinas fiscales del Ro
~,uio, mientras aquel estado de cosas no f~e~e 
reducido á un sistema regnlar.-Además, ex1stw. 
la ley de 24 de Julio de 18Gl que est<tbleció un 
derecho adicional de 3 p.g sobre las mercade
rías sujetas al 20, y el de 6 sobre las gravadas 
con un 15 p.g. El derecho ordinario se pagaba 
en metálico, admitiendo en cierta proporcwn 
cupones de la deuda estrangera; pero esos dere
chos adicionales debían ser satisfechos en sus 
dos tercio~, con bonos y bil!Pt es de Tesorería, 
creados por ley y en su tercio restante, con li
bramientos de ejercicios vencidos, jíraclos hasta 
el 1° de Abril de 18Gl.-Este era el derecho; pe
ro los hechos establecidos eran de un género 
muy diverso. 

Comision Ins pectom 

El 12 dGl mes citado me diríjí de oficio al Ge
fe Político del Rosario y su Departamento 
dispuniendo que el Administrador de Aduana 
y demas empleados ocupasen sus puestos, 
nombrando en seguida una Comision compues
ta del comercio nacional y estrangero para 
que, de acuerdo con el Administrador, hiciese 
ocultar el estado en que se hallaba aquella re
particion. 
Sustracion de efectos y documentos (le dicha Aduana 

Antes de abandonar la mencionada plaza, el 
ex-Presidente Derqui había hecho entregar las 
llaves de la Aduana al Sr. Cónsul de España, 
e inmediatamente despues, algunos ciudadano¡; 
tomaron las medidas que juzgaron mas oportu
nas para custodiarla. Perc> desgraciadamente 
esas medidas debieron ser insuficientes, porque 
de la inspeccion hecha por los señores que 
componían la comísion, resultó que una gran 
parte de las mercaderías en dr2pósito habían 
sido sustraídas, destrozándose casi todos los 
libros y papeles mas importantes de su archi
vo y salváudose únicamente un libro de anotfl
ciones que, :urojando alguna luz s0bre aquel 
desórden, sirvió de base para encontrar, aunque 
con mucho trabajo, Jos créditos fiscales que de 
otra manera se hubieran perdido. 

C1·eacion de una superintendencia de ¡·entas 

En estas circunstancias, considerando que era 
indispensable centralizar la direccíon de las Dfi· 
ciuas de rentas nacionales en aquella localidad, 
para darles una organizacion conveniente, se 
nombró un Superintendente General de ellas, 
poniéndolfls bajo su autoridad y encargándole 
la confeccion de los reglamentos y dísposicio 
nes necesarias para la regularidad de su mar· 
cha. 

;romól·amiento del actual Administmdo!' de diclta Adua
ná; ¡·ecaltdacion ele su deud(l a!J'ctsada 

L'l actividad y celo del ciudadano á quien se 
coníló aquel destino, d1ó los mejores frutos, y 
pudo entonces la Aduana, con el posible arre
glo, pasar á manos de su recomflndable y actual 
Arlministrador, quien á pe> ar del estravío de 
documentos á que se ha hecho referencia, logró 
recaudar diez y siete mil quinientos treinta y 
cinco pesos plat~, de las sumas adeudad'ls al 
fisco, segun 10 demuestra el Estado N. 1°.
haciendo economías de importancia, entre las 
cuales debe notarse la reduccion del presupues
to de emplendo~, alquileres etc. (tue, de C('j'Ca do 

Abusos 

Las Aduanas Nacionales, contra el tenor es 
preso de las leyes, aceptaban libra~1íentos ¡¡in 
mas requisito que la firma del Presidente, y lo 
que parecerá increíble, el Secret>~rio pa~'tic.:ular 
de este último, con su sola firma y s1n. mv~c:1r 
siquiera la. órden del Gefe del Poder FJecutnro, 
jiraba por sumas cow;iderables contra aquellas 
Aduanas, que recibían tales libramientos en pa
go de derechos, sin limitacion alguna; quedando 
asi burlados los objetos mismos de la l~y de 
24 de Julio, y anuh.da toda garantict legal en 
la aiministracion ele la renta. 

Término de ellos 

Al tomar posesion de la Aduana del Rosario, 
no podia reconocer tan monstruoso e,tfldo de 
cosas ni dar oídos á las preteneiones que na
ww de orijen tan ilegal y desautorizado.-Por 
lo t'lnto, debi establecer y e:;tablecí en efecto 
que solo se recibiesen en pago de los ,:erechos 
adiciona!es, de 3 y G p.g, los bonm:, blllet~s y 
libramientos á que se refie1e la clisrosicíon va· 
rins veces citndn. 
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Papel moneda de Buenos Ai l'es e11 pago de derechos 

Quedó asimismo establecido que los deudo
res podrían satistacer los derechos, ~ su arb1trio 
en moneda nacional ó en papel moneda de 
Buenos Aires, segun su precio corriente con re
lacion á la onza de oro. Esta medida, pro
puesta con instancia por los Administradores 
de Aduana, consultó las mayores facilidades 
del comercio, la escasez de la moneda nacional 
qne se entregaba en pago de derechos, la con
veniencia de evitar las oscilaciones que esa es
casez misma hacia nacer en la plaza; y el crédi
to exi¡¡tente ddl ,papel moneda, vigorizado por 
aquella operacion. 

Objetos á que 1e afectaron las entradas 

Las rentas de la Aduana Nacional de Santa 
Fé fueron destinadas por declaraciones espre
sas, al abono de sueldos de empleados nacio
nales; á gastos de guerra. del mismo género, in
cl.u.sos los originados P?r !os hospitales; á au
Xlhar de un modo eqmtat1vo á las Provincias 
que cooperasen activamente á la guerra y á 
otras erogaciones de carácter ~acional. Así se 
ha verificado en efecto. 

.Monto d1 los ingresos 

La entrada total de las Aduanas del Rosario y 
Santa Fé, desde el 11 de Octubre de 1861 hasta 
30 de Abril último, a¡,cieode á la RUma de tres
cient~s tr~inta y un ?lil seis~iento~ och~nta pe
sos, mclmdos los diez y Siete mll qumientos 
treinta y cinco, cobrados por cuenta del Gobier
no anterior. 

Detalle de su ínversion 

El detalle de la inversion de esa suma, cuyos 
comproba~~es serán elevados oportunamente á 
V. H. se rPJistran en el estado que se mencionó 
y cuyas prmcipalP.s partidas de descargo se re
fieren á la amortizacion de bonos, billetes cu
pones y libramientos qu!'l se encuentran e~ con
diciones de ser recibidos en pago de derechos· á 
gastos dPl prímer Cuerpo del Ejército, que 'ha 
desempeñado una mision esencialmente nacio
nal; á gastos hechos en los hospitales, sueldos 
de empleados civiles nacionales, descuentos rle 
letras, guarniciones de la frontem de Sa11ta Fé 
reparaciones hechas en la Aduana del Rosario' 
auxílios prestados á los Gobiernos de Córdoba' 
Santiago del Estero y San Luis, y otras eroga~ 
ciones análogas. 

Existencia hasta el 30 de Abril de 1862 

Las existencias de las Aduanas de la Pro
-vincia de Santa fé era hasta t>l 30 de Abril ul
timo, en la ciudad del Rosario de treinta y cua
tro mil setecientos noventa y un peso plata, y 
en la de Sauta Fé do ocho mil ciento quince 
pesos. 

Auxilios á las Pt·ovincias 

Los sacrificios hechos P.Or las Provincias que 
~omaron un!\ actitud l!lüitar para cooperar al 

movimiento iniciado por Buenos Aires, la con~ 
veniencia~ de propender á afianzar la situacion 
que debían á sus heróicos esfuerzos y la imposi
bilidad en que se encontraban de hacer frente á 
las erogaciones que demandaba tal estado de 
cosaq, me deeidieron á suministrarle todos aque
llos recursos de qne estaba autorizado á disponer. 
-Inútil es decir que de los escasos fondos na
cionales que se habían reunido, cubiertas las 
atenciones mas premiosas, no podían sacarse 
las diez ó doce mil onzas de oro que era la suma 
menor que podía destinarse á aquel objeto.-EL 
Tesoro de Buenos Aires ha tomado sobre si este 
compromiso, proporcionando á las Provincias, 
como un anticipo hecho á la Nacion, las canti
dades que constan del estado núm. 2, el cual 
manifiesta á V. H. las proporciones en que ellas 
han sido atendidas. 

.&bono de dietas 

Así mismo se ha hecho saber á los ·Exmos' 
Gobiernos de Provincias, que las dietas a~igna
das á los Senadores y Diputados de la Nacion' 
seran cubiertas por el tesoro de Buenos Aires. 

Su.~ericion de 11'/endoza 

Cuando se trataba de S'lministrar á las Provin
cias Argentinas los recursos que eran indispen
sables, no podía dejarRe en olvido á aquella 
cuyas desgracias habían despertado la simpatía 
del mundo.-Las sumas donadas por socorrer á 
los que sobrevivieron á la terrible catástrofe de 
Mendoza, fueron recolectadas en parte, remitién
dose al caduco Gobierno Nacional, y, doloroso es 
decirlo, el carácter sagrado de aquel depósito no 
bastó p:1ra defenderle, viéndose defraudada la 
abatida Mendoza de lo que úuicamente para ella 
babia destinado la piedad generosa de los pue
blos.-Sin embargo, no todo el importe dll aque
lla s:Jscricion se había recaudado. Conocíase el 
paradero de varias cantidades, no entregadas 
aun, y podía averiguarse el de otra s.-He con
siderado, pues, un deber irnprescindib le ocnpar
me de este asunto con el mas vivo intP-rés, y 
autorizado por el Gobierno de Mendoza, he 
tomado las medidas necesarias para reunir esos 
fondoR, pu·diendo anunciar desde luego á V. H., 
que hoy se halla depositada á interés en el Ban
co de Buenos Aire~, la suma de treiuta y cinco 
mil cuatrocientos treinta y nueve pesos fuertes, 
y cuatrocientos cuarenta y siete mil seteciento8 
se-et.ta y cinco pesos moneda corriente, espe
rando reunir en breve otras de igual procedencia 
(cuyo detalle como el de las anteriores, se de, 
muestra en el e¡::tado N° 5), todo lo cual se pon
drá oportunamente á disposicion de la Provincia 
mencionada á objetos de utilidad pública. 

JJ!ecliclas relativas á las Aduanas del lntet·iol' 

Sin embargo de no haberse tocado á ninguna 
otra renta nacional, que las producidas por las 
Aduanas de Santa Fé y sus dependencias, y r't. 
pesar de no haber tomado aun posesion de la!l 
que existen en las Provincias de Corrientes y 
Entre-Ríos, he creído que nunca seria antic.ipa
do cualquier trabajo tendente á regularizat· la 
percepolon de los derechos fiscales, lntroducien-
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do en sn administracion todas las mejoras com· 
patibles con las presentes circunstancias.-Al 
efecto, Re ha oficiado á los gobiernos de las Pro
vincias del Interior y del Norte, anunciándoles 
que el Superintendente de Rentas N!lci?nales, 
que hoy se halla recornendo esas Provmc1as, es 
taba encargado de dictar los reglamentos y dis
posiciones necesarias al objeto indicado. Algunas 
de esas mPdiclas, en via ya de ejecucion, podrán 
servir de base ü los trabajos ulteriores que pue· 
dan realizarse sobre la materia. 

Archivos Nacionales 

Cuando la Provincia de Entre-Ríos, retirán: 
dose de la lucha, se declaró en paz con sus her
manas, sometió ó su Gobierno la custodia de 
los archivos que se hallaban en el territorio fe
deralizado; mas habiéndose manifestado la ne
cesidad de que esos documentos se depositasen 
en manos de Comisarios Nacionales nombrados 
al efecto, el Gobierno d.e aquella Provinma no 
tuvo inconveniente en adherirse á la indicacion. 

Comisarios Nacionales, encm•gados de su depósito 

Con este precedente y en virtud de las Dele
gaciones á que se ha hecho referencia, fué es
pedido el decreto de 22 del corriente nombrando 
Jo~ Comisarios que han de recibirse, bajo formar 
inventario, de todos los archivos pertenecientes 
á la Nacion.-Esos Comisarios tienen especial 
encargo de poner á disposicion de V. H. los do 
cumentos que forman el archivó de la Legisla
tura. 

Correos y Dilijencias 

El abandono en que quedaron los correos y 
postas á consecuencia de la guerra, y la necesi
dad de restablecer prontamente las cemunica
ciores interrumpidas, reclamaban con urgencia 
medidas eficaces sobre el particular.-B. .. gulari
zada en lo posible la Administracion de Correos 
y confiada á emplea<los capaees de atenderla 
debi<lamente, se apoyó al servicio de mensage
rias que llegasen hasta los puntos mas indis
pensables, habilitándose las postas con todos 
aquellos elementos de que necesitaban para lle
nar sus objetos.-Muy luego este servicio se ha 
hecho estensí vo á todas las Provincias de la Re
pública, y la comunicacion entre ellas es tan 
frr.cuente y regular como hoy puede desearse, 
atentns las dificultades que es preciso vencer en 
la materia.-El convenio provisorio (ANEXó F.) 
celebrado con la empresa de Mensagerias y Cor 
reos Nacionales, manifiesta á V. H. cuanto ha 
sido posible hacer en este importaute ramo del 
servicio público. 

Fronteras 

Las atenciones que demandaba la consolida
cion de la paz interior, no han hecho descuidar 
las que se debían á la defensa de las fronteras. 
-Las fuerzas que la guarnecían han sido conser
vadas y pagadas puntualmente. 

IJe Santa Fé 

Los destacamentos y cantones de guarnicion 
en Santa-Fé, han sido atendidos preferente
mente con los fondos de las Aduanas situadas 
en esa Provincia, y el Gobierno de ella se ocupa 
actualmente de estudiar los medios conducentes 
á la realizacion de un proyecto que se tiene en 
vista, con el fin de dar mayor amplitud al siste
ma de defensa, conquistando para la civilizacion 
una parte considerable del vasto y fecundisimo 
territorio que hoy ocupan las tribus bárbaras del 
Chaco. 

JJe San Luis 

El Exmo. Gobierno de San Luis ha sido auto~ 
rizado para llevar ü ejecucion los medios que él 
había indicado para poner á esa Provincia á cu
bierto ue las asechanzas de los indios del de
sierto. 

J)e Mendo:,a 

Así mismo se ha dispuesto que se auxilie, en 
lo que fuese posible, el fuerte principal que 
existe en la Provincia de Mendoza. 

De Córdoba 

Las fronteras de Córdoba, tanto las que se 
estienden hácia el Chaco como las que dan so
bre el Rio 4°, han sido cubiertas y reforzadas 
convenientemente; destin~ndase á su servicio 
permanente las fuerzas de línea y Guardia Na
cional qne habían sido distraídas de él, á causa 
de la última guerra. 

De Santiago 

La necesidad urgente de poner á cubierto el 
territorio de Santiago del Estero contra las in
vasiones de las tribus del Chaco, determinó al 
Exmo. Gobierno de esa Provincia á encomendar 
al encargado de la estrema izquierda, General 
D. Antonino Taboada, la defensa de toda aquella 
linea, poniendo á su disposicion algunos recursos 
para atenderla debidamente. Habiéndose some· 
ti do este nombramiento al Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional, ha sido aprobado plena· 
mente. 

Escuad1·a Nacional 

La Escuadra Nacional fué ocupada por las 
fuerzas navales de Buenos Aires, constituyén
dose el Gobierno de esta Provincia en deposita
río de aquella, mientras se creaba un Gobiemo 
General. Actualmente se encuentra bajo la auto
ridad del Encargado del Poder Ejecutivo Nacio
nal, en virtud de la Delegacion de Poderes he· 
cha en su persona, hallándose los inventarios de 
los buques, y demas pertenencias de dicha Es· 
dra, archivados en el Ministerio de la Guerra. 

Relaciotte8 Esteriores 

Obligado en esta esposicion á seguir el 6rden 
de los sucesos que me impulsaban a concentrar 
la atencion en el interior de la República, solo 
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ahora puedo ocupar á v. H. de las Relaciones 
Esteriores, durante el corto tiempo en que he 
debido "tender á ellas, y me es altamente satis
factorto anunciarle que, la cordialidad que ha 
presidido anteriormeule á las Relaciones de la 
República .>\rgeutina con las potencias estrange
ras, fe!izmente no ha sido interrumpida hasta 
hoy. 

Estradicion de reos 

El Cónsul Argentino en Chile, cnyo laud<ible 
celo me permito recomendar á V. H , me ha 
m?-nife-;tado que, sabiendo la llegada á Valpa
rarso de los reos Saá, N azar, Clavero y otros, 
dió los pasos necesarios para im-pedir la salida 
de aquellos, solicitando su estr>-~dicion con nrre
glo al Tratado existente.-El Gobierno de Chile 
n_o ha creido deber deferir por ahora á)a soli
Citud del Cónsul Argentino, re'>pecto de los r0o.s 
que aun se hallen en territorio chileno, por no 
haberse llenado, á su juicio, en el reclamo las 
formalidades que ese Trat~do prescribe con;o re
quisitos previos para la estrHdicion.-Aun cuan
do. la simple exhibicion de los documentos pú
bl!cc;s que ordenan el enjuiciamiento de algunos 
de esos reos, pudisra considerarse bastante para 
que se dieran por llenados tales requisitos, se 
ha oficiado al mencionado Cónsul aprobando su 
proceder y anuriciándole que, en oportunidad, 
le seran enviados los documentos necesarios 
para que pueda formarlizat· y llevar adelante su 
n~elamo. 

Cueslion de Méjico 

ca Argentina, á su vez, podrá h::~llarse en el caso 
do discutir con grande" naciones cuestiones de 
alta importancia, de que depende en cif'rto modo 
la vida futura de las Repúblieas americanas, y 
sobre las cuales no es posible que en ningun 
tiempo, ni en mngun caso decline; aun que es 
de esperarse qne ellas tengan una solucion rtcep
tac\a ele COtllun "tcuerdo, en q11e, salvaudose los 
principios de conveniencia general y de interés 
americano que puede tocarle sostener, se salve á 
la vez lo que correaponde á. sus derechos y á su 
prvpia conservacion. 

Incidente relath•o al Cánsul Argentino en Bolirin 

El Cónsul General de esta República e.n la ele 
Bolivia, puso en crnociruiento del Gobierno, 
ciertos actos ofensivos que se decían perpetrados 
contra ciudadanos argentinos; y la voz pública 
ha venido á anunciarnos posteriormente la pri
sion del mismo Cónsul, ordenada por las auto
ridades de Bolivia, á causa de la particípacion 
que se le atribuye en actos hostiles coutra el 
actual de aquella Nacion. 

El Ministro de Gobierno ele Buenos Aires, en
cargado provisoriamente de autorizar los actos 
que se refieren á Relnciones Esteriores, se ha 
dirijido al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Es
teriores de la República de Bolivia, poniendo 
en su noticia estos antecedentes, y es de espe
rar que, sobre ello, se obtendrá una solucion 
satisfactoria. 

l'i:licitaciones del Cue1·po Diplomático 

El Cuerpo Diplonütico estrangero, al honrar-
Se ha recibido del Gobierno del Perú la nota me con su vista oficial, se sirvió manifesterme 

relativa á la .cuestion de Méjwo que se registra en nombre de los Gobiernos que representa, la 
en el Anexo G., habiendo con este motivo, reci- viva sirupatia. q ne les inspiraba la actualídad 
bido igualmentd invitaciones de parte del Mi- de la Repúblíca y los votos que hacian p0r su 
nistro de Ja mism\l. República cer~a de la Argen- prosperidad. Haciendo honor á la sinceridad de 
tiua, para adherir á un Tratado contillental á e,os sentimientos, me complazco en trasmitirlos 
fin de ligar los intereses de las Repúblicas ar~r.- á V. H. 
rican9s entre si y garantir etJ lo posible su iude- y 1 1 z S. JI!' · • :l S Jf B 
pendeucia, su torma de gobierno y Jos principios ' 0 

a< e 1
• m~stl 0 

'e • • • • 

del derecho público !nternacional que deben ser Entre los diversos testimonios de simpatías 
la regla ~e sus relaciOnes entre si y con las de- que he recibido ele lo~ podAres estrangero< nin-
mas nacJOnes del mundo -La nota ha sido " ~ . . ' . . · . gu:lO mas honroso para el pms qur. la fehclta-
cont~s.tada en los térmmos que consta del m1swo éíon que me ha dirigido el Gobierno des. M. B. 
~7::co~ f:g~~~~~~:~~%a1~0 ' a~~~~id~da~~~ics~a~stf~ por :a ~stricta disciplina q:Ue. observó e~ Ejército 
conte¡;tacion del otro punto de un órdP.n r~as a ro.s or~enes durante la ultHna campana, y por 
trascendental, por cuanto al aceptar las autoriza- ~a puntualidad co~. que fueron pagados los ob
cíonrs de los puoblos para mant. 

0 
• 1 R 1 . _ jetos que _consurnro. Entre los ar.Iexos (letra H.) 

. . e er as e acre encontrara V. H. la nota que a este respecto 
nes Esten~.res, me .ll!lP'!se el deber de no co~- recibt del Sr. Ministro ce s. 1\!I. B. Séame er
pro~1leter a u ~cta, m wd1rectamente la soberanJa míticlo llamar la atencion de v. H. sobre ~la, 
n~cwn~l.-Sm embargo, el Encargad? del Poder como una prueba del alto honor que cabe á las 
Ejecutrv? Namonal cree ~el:ler mamfes~ar. con armas argentinae en general y en part:cular á 
est~ motivo, qu~ no ha pod~do m~nos de sigrufir·ar Buenos Aíreti, por haber introdt~cido Jos ptin 
~ ~ICho Sr. ~Jilltitro, 9u~ sunpat.tz:?a cou la idea cipios ele humanidad y dvilizacion aun e o Iá 
rmciada ~or _la Repu~hca del Pem, á que alga-' mism¡¡, guerra no haciendo pesar sns terribles 
nas Republ1cas amencanas han adhendo y···¡ · ' · · · · . •· ' . "' consecuencias., srno umcamer1te sobre aquellos 
asr c~mo l_os deberes ofi~wsos que se h~m~~uest_o que se encontraban con las armas en la mano, 
~u Gobie1no en obseqmo de la RepubhGa Me- respetando hs personas y las propi,.dades de 
¡tcat:a, por lo_ que respecta á obte~er seguridades todos, ele la 1~ 1 anet'<t ma~ perfect:.t cot~-0 corres
sobie la sue1 te futura de ese pa1s, y sobre JoB ponclia entre pueblos hermanos. 
respetos que todos los pueblos del mundo, 
cualquiera que sea su poder, deben al derecho 
de lps demas, tanto mas cuanto que, la. Repúbli-

• 

• 

.. 
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Documentos ?'el(lti"Vos al pronunciamienta de las Pro
~·incias 

Antes de terminar, debo recomendar especial
mente a la consideracíon de V. H. los documen
tos que se adjuntan, formando el anexo A., 
relativos á la nueva actitud asumida por las 
Provincias que han acompañado á Buenos Ai
res en el movimiento que ha cambiado la faz de 
la República.-Esos documentos que encierran 
la mas alta significacion política, ponen de 
manifiesto ante el Oon~Sreso Argentino, el e~· 
fuerzo generoso de los pueblos que arrostrando 
toé! o género de sacrificios, han sacudido el largo 
despotismo que los abrumó con ta11tas desgra
cias, y no dudo que el ánimo de V. H. se sPntirá 
profundamente conmovido ante el espectáculo 
granci.ioso que presenta la heróica San Ju,m, pa~ 
tria de los mártires del Pocito, y la desgraciada 
Mendoza, cuyas ruinas no respetó la b:ubariA 
de los caudillos levantándose sobre la sangre y 
los escombros, por un e:::fuerzo suí:llime de pa
triotismo, para quebrar en un día el poder omi
noso de sus verdugos.-Estos hechos elocuentes 
no pueden ser perdidos para. el porvenir de un 
pueblo, y persuaden que, de tan elevado ori
gen, solo surgen las grandes situaciones que !~e
van consigo fll sdlo perdurable de la estabilidad 
-La importante Provincia de Córdoba, respOn· 
diéndo dignamente á. la voz de Buenos Aires; la 
heroica Santiago, preparada de antemano á la 
lucha y llevando á todas partes el auxilio de 
sus armas, hasta dejar rebtablecida la paz en 
el Nm'te. Tucuman, á veces dominada y nunca 
vencida, disputando palmo á palmo el terreno á 
los enemigos de la libertad; San Luis, d~tstru
yendu en pocas horas el imperio de su brutal 
tirano y cousolida;.do gloriosamente su actua
lidad con ele:uentos propios; Rioja, ahogando 
en su seno la antigua montonera; Corrientes, 
puesta de pié como un solo hombre en favor rle 
la causa de los principios y levantando entusias
ta en su brazo robusto la bandera de su rege
neracion; Santa Fé y Catamarca, rompiendo 
valientemeute los vínculos con que ne pretendía 
ligarlas al pasado; Entre R10s, cooperando efi
cazmente al triunfo del nuevo órden de cosas 
establecidot;; Salta. y Jujuy, triunfando pacífi· 
camente en nombre del principio liberal que 
prevalece en ellas: he ahi los hechos que esos 
documentos revelan y la inconmoviblP base en 
qne se apoya la reorganizacion de la República. 
Esa reorganizacion queda desde h(Jy colocada 
bajo los auspicios de V, H.-La grande obra 
del patriotismo y del supremo esfuerzo de los 
pueblos, se pone al amparo de vuestras delibe· 
raciones.-A. V. H. corresponde ahora la mi
sion árdua y fecunda de consolidarla para el 
futuro, estudiando las importantes cuestiones 
que presenta la sitaacion, alejando de ella los 
escollos que pudieran ofrecerla un peligro, y 
r~solviendo esas cuestiones de manera que la 
República Argentina, libre, poderosa y compac
ta, sellando para siempre el vinculo de la unidad 

·nacional, enca·nine sábiamente los elementos 
de fuerza y prosperidad que encierra, á la con· 
secucwn de los altos destinos de que la hacen 
digna su heroísmo y sus infortunios -BARTOLo-
:,p;; ~ÜTRE. ' . 

5595-Estado nume¡•o 1 de las Rentas de 
las Aduanas del Rosario y Sauta Fé, desde 
la ocupacion del Ejérciro Lil>ertador hasta 
cl30 de Abril. 

NniERO 2 

!m pode y distl·i.úucíon d~ los auxilios Jil'i·~tados á la.~ 
P?'ovineias Argentmas por la Tesor-eTta de Buenos 
A ir· es. 

Onzas oro Onzas oro Bolivs. 

CORDOIJA. 

Pagado en Febrero....... 48 
Id. en Marzo .. • .. .. . 20\J 
Id. en Abril......... 528 
Id. en Mayo......... 8.1 8G5 

SANTIAGO. 

Jd. en Enero ..•..••• 
Id. en Abril. · • • • • • • • 

TUCtJMAN. 

lOGO 4000 
1764 7 

Id. en Marzo •••..... 412 
Id. en Abril ....... ,. Gi6.3'17 1038.3'17 1000 

CORRIENTES, 

Id. en Enero.. . . . . . . • 1000 
Id. en idem.... • .. . .. 1000 

Total. ...•••. 

XUMERO 3 

2000 

4!J83.3'17 ()764 7 

Importe y distribucion de los auxilios prestados 4 las 
Provincias Al·gentinas por la Aduana del Rosarw 

Onzas oro Bolivianos Bolivs. 

·-------
CORDOBA. 

Pagado en Febrero 1862. [íQOO 

SANTIACO. 

Id. en Enero... . . . • • 788 t 
MENDOZA. 

Id. en Enero ........ 3000 

SAN LUIS. 

Id. en l!'ebrero ...... 5000 
Id. en A.bril ......... 300~ 11000 

Onzas •••••••• 788 • 16000 
~ 
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NUM. ~ 

Impo1·te y clistrióueion de los auxilios prestados ti las 
Provincias Argentinas 

CÓRDOBA 

Pa~ado en FP-brero de 1862., 
Id. en MaJ~zo ••• , •• , •. .... 
Id. en Abril. ....• , , , . , , .• 

A pagar en Mayo .......... .. 

SANTIAGO 

pgg~do en EnPrO de 1862,,,, 
A pagar en Mayo ........ , .. , 

Onzas 

48 
209 
528 
so 

865 

Bolivianos 

15000 

5000 

4000 
1764 7 

Cantidades a reQolcctar Pesos Pesos mt; 
fuertes 

Segun aviso del Cónsul Argenti
no en Chilr, la suscricion de 
España asciende á............ 2{)00 ¡' 

Segun el mismo la suscricion en 
Copiapó es de................ 7000 

Segun nota del Dr. D. Diójenes 
Urquiza, la Junta Económica 
de Montevideo tiene en depó-
sito .. ,, ••••••.•.•... , .. , ... ,. 

.. .. 
27047 595 
)<7L47 595 A recolectar, , , , 9000 

===== 

'!'UCUMAN 1848 1/, 
576J. 7 5596-Reglamento y tarif!l de la Empresa 

de Mensagerias y Correos Nacionales • 
Pagado en Marzo ....... ,.... 412 
A pagar en Mayo .... , .. , •••• 705 

1----1 
CORRIENTES 1117 

2000 Pagado en Enero., , , , , , • , , •• 
1----:.. 

SAN LUIS 

Pagado en Febrero ... , ..... , 
A pagar ..•..........•••.•••. 

MENDOZA 

Pagado en Febrero ........ ,, 

RES UNEN 
Córdoba ••.••.••.....•••••... 
Santiago ••.• , .. ,,,,,.,,,,,,,. 
Tucuman .••.. .....•..••••... 
Corriontes ... , . .. , •. , • , , , , .• , 
San Luis ••.• , ..••• ,, •. , .... , 
Meridoza •••••••••••••••••••• 

... 

865 
18J.S 1

/
4 

1117 
2000 

---1 

.--~-

5000 
3000 

sooo 

3000 

500() 
5764 7 

8000 
3000 

216t 7 TOTAL............ 5930 '/. 
'==~=== 

NÚJI. 5 

CONTRATO-Los abajo firmados, por una par
te D. Régulo Martinez Superintendente de Rentas 
Nacionales y en represe,.tacion del Exmo. Sr. 
Gobemador de Buenos Aires y General en Gefe 
de su Ejército, Brigadier D. Bartolomé Mitre, y 
oor la otra D. Luis Sauze, sucesor de las Men
sagerias Argentinas y Empre,ario de Jos Inicia
dores, etc. se conviene en celebrar un contrato 
para el establecimiento de Mensagerias y Correos 
eu las Provincias interiores de la República Ar
gentina, bajo las cor:diCiones siguientes :-Art. 1° 
D. Luis Sauze establecerá un servicio regular de 
Mensagerias y Correos en los puntos qw-' mas 
abajo se indican, con salidas fijas y bajo el nom
Lre de •Mensagerias Iniciadoras y Correos Na
cionales,• con el fuero que les corresponde, de-
bíendo he.cer los viajes en. · 

bfensaget·tas 

Del Rosario á Córdoba, dos viajes redondos 
por semana.-Del Rosario á San Juan, por Cór 
úoba, Rio 4°, San Luis y Mendoza, un viaje re 
dondo por semana.-De Córdoba á Tucuman, 
un viaje redondo por semana.-De Tucuman i 
Salta, tres viajes redondos por mes. 

Cantidades recoletadas y á recolectar pertenecientes á 
lasusct•icion la para Provincia de 111endoza Correos á caballo y en carruajes, si conviene al Em-

presat·io 

Cantidades de¡JOsitadas en el Banco Pesos Pesos m,t· 
de Buenos A1res en onzas. fuerles 

Importe de Ruscricion en la Pro~ 
vincia de Buenos Aires ..•. ,... 23999 25 427521 

Dicha en la Provincia de Cor-
rientes ........... ·............ 1510 

Dicha en IngJaterra.. •• • .. .. .. . 9005 87 
Dicha en Roma................ 2024'1. 
Pich~ ~:~n el Havr.e..... ..... .... 924 

'FOTAr, depositado •••. 3543912 447765 

De San Juan á Tucuman, tres viajes redondos 
al mas.-De Córdoba á la Rioja y Catamarca, 
tres viajes redondos al mes.-De Salta á Jujuy, 
tres viajes redondos al mes.-Del Rosario il. 
Santa Fé un viaje reflondo por Eemana.-Art. 2 
La Empresa conducirá gratis la correspondencia, 
que en buena condicion, le será entregada pot 
las Administraciones de Correos, una hora antes 
de la señalada para la salida.-Art. 3~ Será obli 
gaeion de la Empresa establecer nuevas lineas, ó 
aumenhr las establecidas, siendo de convenien 
eia para el Gobierno, mediante una subvencion 
que se estipulará al efecto.-Art. 4° La Empresa 
recibirá en cambio del servicio que presta, una 
retribucion mensual de dos mil quinientos pesos 
plata boliviana, pagándose por la Aduana del 
Rosario los Jlrimeros de cada mes.-A1·t. 5° Los 
dias y hora ae las salidas de tedos los correos 
de que habla el artioulo primero, serán los qua 

• 
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indica el cuadro que mas abajo se espre~a.-Art. bierno el que no quiere continuarlo, devolverá. 
6~ Atendiendo á los desembolsos que debe ha- siempre el empresario esta suma, pero seis meses 
cer el EmprPsario para la pronta instalacion de despues de ser notificado.-Art. 16 Este contrato 
este servicio, el Gobierno le hace un anticipo dP •:ontenido en los 15 artículos, se reducirá á es
cinco mil pesos, y del que dicho emprflsario SP eritura públíca tan pronto como lo ordene el 
da por rec1bido ya.-Art. 7° La EmprPsa collti- Exmo. Gobernador de Buenos Aires, y mientras 
nuará cobr<~ndo el mismo arancel que tenia lH tal sucede, se hacen dos ejemplares de un tenor, 
de los Sres. Gordillo y ca y bajo el mismo Rr.- publicándose junto con el Reglamento de la em
glamento, con la sola, escepcion de que. la platH presa en al diario de esta ciudad para conocí
se entenderá boliviana, mientras no haya una miento de todo!!.-Rosario, Febrero 24 de 1862. 
moneda uniforme en toda la República.-Art. 8° -Régulo Martinez.- -Luis Sauze. 
Este contrato rejirá desde ell0 de Enero pasado; 
y en atencion á que solo en las Provincias de Reglamento de .Mensagerias lnic iado1·es 
Santa Fé, Córdoba, San Luis, Mendoza, San Juan 
Santiago y Tucurnan ha podido mrcular, aunque Art. 18 Para viajar por las diligencias, se ne• 
con mucha irregulAridad la correspondenma con- cesita tómar boleto en la Admínistracion res
ducida. en los carruajes del empresario Sauz,, pectiva, pagando al contado su importe, confor
solo se pag:m:t por el mes de Enero y snbsignif\n- me á la tarifa de la carrera; y en él se hará 
te, la mitad de la subvencion ~cardada, hasta constar el número y clase del asiento, para que 
quP se sepa de una manera positiva que la cor- en sn virtud sea reconocido el intere5ado como 
respondencia ha circulado en otras Provincias pasagero.-Art. 2° El pasagero presentará en la 
tal cu~l se obliga el empres<trio á conducirla.- Adminístracion, el d1a ántes de la salida de dili
Art. 9° La manera como la Adnaua del Rosario gencia, el equipaje rotulado con su nombre, p&ra 
pagará las mensualidades por subvencion, será anotarlo eu el boleto planilla. Si el equipaje no 
en letras que el empresario gire, determinando escede dos arrobas, se llevárá gratis; pero l!i es
en ellas su valor, el mes correspondiente y el cediese, pagará flete por escedente, con arreglo á 
objeto de la cobranza.-Art. 10 Si á los dos me- la tarifa.-Art. ::1° Los pasageros de viage largo, 
ses, contados desde el 1 ~ de Febrer0, no be ha- son preferidos á loa del transito para darles bo
llasen establecidas todas las líneas que menciona leto, y los de 13escante¡;¡ tienen derecho solo á una 
el artículo 1\ así de Mensagerias como de Cor- arroba de equipage gratis-Art 4° El boleto con 
reos, quedará sin efecto este contrato, cesanrio ningun motivo puede ser devuelto, ni servir para 
por el hecho todo compromiso y subvencio-n.- otra ocasion, ni disminuir su valor; solo se le per
Art. 11 La Rnticipacion de que habla el artículo mitirá al pasagero transferirlo con conocimiento 
sesto, se descantan\ de la subvencion por cuartas de la Administracion.-Art. 5° Las salidas de las 
partes 6 sea en cuotas de mil dosc.ientos veinte diligencias será ordinariamente á las diez de la 
y cinco pesos cada una, principiando el primer mañana, á lo que antecederá ua toque de cor
desc·¡ento en la mensu"lirlad correspondiente al nata.-Art. 6° El viajero que no se hallase presen
mes de Abril, y terminando en la de Julio,-Art. te a la hora prefijada para salir el carruaje, pierde 
12 Este co'-trato por ahora no tendrá tiempo fijo, el importe de su asieflto sin derecho a reclama
por cuanto en el estado presente de cosas, no le cion alguna.-Art. 7° Cada viajero, al salir de los 
es permitido al Exmo. Sr. Gobernador compro- puntos estrflmos, ocupará el asiento que le co
meter á la Nacion; pero puede cvntar el empre- rresponde segun el numero de orien que tenga 
sario con la seguridad rie q ne tod<t vez que llene su l:>íllete; podn1 mejorar su colocacion en las 
sus compromisos, no será suHpendido, á menos vacantes que ocurra.-Art 8~ Ningun viajero po
que asilo exijan graves consideraciones de in te· drá exijir la menor alteracion en el curso y des
res público, dándole en todo caso aviso prévio, cansas establecidos por la compañia 6 que el 
con un mes de antícipacion.-Art. 13 Si 1t la es- conductor disponga. - Art. 9° La empresa no 
piracion de los dos meses de que h'tbla el artícu- abonará inderhnizacio'Íl alguna por detenciones 
lo décimo, se hallasrn estable<:idas todas las lí- ó retardo imprevisto en el camino.-Art. 10 Los 
neas de Mensagerías y Correos, se rPvisará este d.•ños que los viajeros ocasionen en los carrua
contrato para establecrr mas detallamente las jes, sPrán dE\ cuenta de los cauo;antes.-Art. 11 
obligaciones de la empresa, y las multas en La empresa no respondfl de objetos estraviados 
que incurriese por la falta de cumplimie11to en que no resulten anotados en los billetes dados 
parte ó en el todo de dicho contrato.--Art. 14 oor el Administrador, 9 qui¡¡,n corresponda.-Art. 
La manera. de averiguar la época en que se PS- 12 Sí dur,mte el Vhlje desapareciese algun equi
tablezcan los Correos del Rooario á Santa Fé. p'~je, no siendo por robo á mano armada, incen
de Córdoba á la Rioja y Caiamarca, de Tucuman dio involuntario ú otra causa fortuita, la empre 
á Salta y Jujuy1 y de San Juan á Tucuman, será sa abonara:-Por un baul lleno 50 pesos,-Id 
por certificados de los Administradores de Cor- una maleta 20 id.-Id un cajon 10 íd.-Id un 
reos, visados por los Gobernadores de las Pro- saco de noche 10 id.-Id un apero 6 silla 10.
vincias respectivas, en los que conste las fechas Id una sombrerera con nombre 5 id-Id un lío 
de las salidas y las llegadas. Con estos certifi- 5 id.-Art. 13 No se responde de dinero ni de 
cados se presentará el empresario á la Aduana alhajas, si de antemano no se ha avisado al en
del Rosario, para cobrar á su tiP.mpo la &ub- cargado y pagado su flete á la Administracion. 
vencion integr:a .. -Art. 15 Si despues de vencido -Art. 14 Si por cansas que no dependen de la 
el plazo que estipula el artículo décimo, el em- empresa, dejase de emprenderse el viaje en el 
presario no quisiera continuar este contrato, pa- día prefijado, los viajeros solo tendran derecho 
gará inmediatamente los cinco mil pesos que se á que se les devuelva el importe de los billetes
le han adelantado; fii por el contrario es el Go· ·-Art. 15 Los billetes se entregarán á los Admi 
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nistradores, ó conductores al fin del viaje, para 
recibir los equipajes si alguo viajero mamfesta
se necesitar su billete, se le dará un duplicado. 
-Art. 16 Los equipajes podrán repararse cuando 
la empresa lo tbnga por conveniente.-Art. 17 

5597 -ComunicaJido que se halla consti· 
tuida la Honorable Cámara do Diputados 
ele la Nacion, y el nombramiento de Pre· 
sidente y Vice-Presidente, de olla. 

En el boleto de pasage que se dá a los viageros El PtPsidcnte de la Cámara de Diputados de la 
se hará constatar los principales artículos del Nacion-Bu8 nos Aires, Mayo 24 de 1862- Al 
Reglamento que les conciernen, para su inteli· Exmo. sPñor Gobernador de la Provincia de 
gencia.-Art. 18 Ir:.i: á cargo de la DiligPncia, Buenos Aires, Encargado del Poder Ejecutivo 
un conductor con quien deben entenderse los Naciona.I.-El infrascrito tiene el honor de par
pasageros durante el tr~msito, para cna!quier caso licipar á v. E á los efectos consiguientPs, que 
que se les ocurra.-Art. 19 No se admiten eu las la Honorable Cámaru. de Diputados de la Nacion 
Mensagerías, materias inflamables, ni responde se halla constituida en debida forma, habiendo 
la ~mpres~ de derr.~me ~~ los líquido::;; estos de-' nombrado para Presidente al que suscribe, para 
berau vemr en vaSIJaS solidas. Tampoco respon- Vice-PreRidente 1°, al Dr. D. Nicanor Albare!los 
de la empresa de .l~s encomi~nda.s que, se le et~tr:- y par;< Vice-Presidente 2° a 1 Dr. D. Benjar_nin 
guen mal acondJCwnadas, o !SUJetas a dé,tenoiO Goro~tiaga.-Dios guarde á V. E. muchos anos. 
por la naturaleza del artículo.-Art. 20 El con- -PASTOR ÜBLIGADo.-Bernabe Quintana, Secre
ductor es dur::t.nre el viaje, el gefe de las Mensa- tario. 
gerias y encargado de los intereses de la empresa 
éstá en el deber de cuidarlos y d~fenderlos; tie
ne á su cargo este Reglamento, y le toca por lo 

·tanto cumplirlo y hacerla cumplir, salvo el de
recho de los pasageros á quejarse en su destino: 

5598-comunicando el nombramiento de 
Secretarios do la Honorable Cámara clo Di· 
putados de la N acion. 

TARIFA DE PRECIOi'! POR FLETES Y PASAGEROS EN 1 El Pr·esidente de la Cámara ~e Diputados de l~ 
LAS MENsAGERIAS República Aryentina-Buenos Aires, Mayo 24 de 

. . . llo62-Al Ex m o. señor Gobernador de la Pro· 

\ 
As1ento en cupe ..•. 2 reales ( · · d B enos Aires Encargado del Poder Id. en rotonda.,., 1 a¡. » Plata cor- v~nma, e u , .' .· . • 

Pasa,r¡es. Pescante de galera 1 •¡, • riente por E¡ecut1vo Nac.10nai:-El mfrascnto. tiene el h~ 
1 Id. do carretillla .. 1 • ,cada legua. nor de comumcar a V. E. que la Camara d~ DI-

. putai:l.os ha nombrado para _ ~ns Secretan os ~ 
Esceso de equzpages .... , ... 2 $ por cada arroba. los Ores. D. Rarnon B. Mumz y D. Berna be 

Las ele peso y volúmenpro
porcionado pagarán: ••.... 
Desde 1 libra hasta 16. 1 

real por libra ........... . 
Do! Rosa
rio á Cór· 

dobaósctt 

QuiP.tana.-Dios guarde á V. E. muchos años.
PASTOR ÜDLIGADO.- Bernabé Quintana, Secre
tario. 

Encomiendas. 
Desde 16líbras hasta 1 arro

ba, 2 $ la encomienda ...• 
Desde 1 arroba para arri· 

por un a r-::599 distancia O - Comunicando el nombramiento 

ba, 2 $ arroba ......... ,, 
e q u i va- provisorío de Presidente, Vice Presídeute y 
lonte. Secretario del Senaclo. 

Crtudales, 

Las vdluminosas á precio 
conv~ncio ..••..... , .... , 

Í En plata 'f, poi· ciento. 
{ En oro '/• por ciento. 

La plata plña se aval ;la á 10 pesos marco. El 
oro en pasta ó en polvo, al precio de la onza 
sellada. Las alhajas, por su valor estimativo.
Rosario, Febrero 24 de 1862.-Lnis Sauze. 

Buenos Aires, Marzo 1G de 1862.-Vuelva al 
Ad'l1inistrador de la Aduana del Rosario, para 
que haga reducir esttl contrato á escritura públi· 
ca, en la inteligencia que la calidad de suc~sor 
de las Mensagerlas Argentinr.s, atribuida á D. 
Luis Sauze, no le dán mas derechos que los que 
al presente se le acuerdan, y que ROlv se le harh 
abono de mitad de la subvencion señalada, mien
tras el servicio de mer,~agerias y correos no se 
halle establecido en todos puntos á que el prece 
dente compromiso se estiende.-MITRE.-De ór
den de S. E.-Jose Jfaria Gutierrez.-Secretario 
general. 

El Pl'esidmte Provisorio del Senado-Buenos Ai
res, Mayo :25 de 1862-Al Exmo. señor Goberna
dor de la Provioe1a de Buenos Aire~, EncargadJ 
del Poder Ejecutivo NacionaL-Tengo el hú?or 
de comunicar á V. E. que el Senado de la Nacwn 
Argentina en seswn prep<iratoria de. esta fecha, 
ha tenido a bien eiejrr por su . Preside~ te pro
vísorio al que suscribe, por V1ee PresHiente al 
sei10r Dr. D. AI,gel Navarro, y por su. Secre~a
rio al cir1dadn.no D. Cárlos M. Saravia.-Dws 
guarde á V. E. muchos añoH.-MAiicos PAz.
Cárlús JI. Sa¡·avia, Secretario. 

5600- Comunica~do que la Honorable, 
Cámam ele Senadores de ht Nacion ~o en· 
cnentra en quont~n legal y constituida. 

El Presidente Prvvisorio del Scnaclo -Buenos 
Aires, Mayo 25 de 18(l¿-AI Exmo. s~ñor Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires, Encar
gado del Poder Ejecutivo Nacion~J.-~~ngo el 
honor de comunicar á V. E. por disposJcwn de 
la HonoralJle Cámara de Senadores de la Na
cíon, que se encuentra en quortwl legal y ya 
constituida: pAra que pueda ter¡er lugar jr¡ sol<:lll" 

.. 
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ne apertura del Congreso Legislativo Nacional. 
-Dios gnardtl á V. E.-MÁacos PAz.-CM·los ~1. 
::>araría, Secretario. 

Buenos Aires, Mayo 27 de 1862.-Acú,ese re
cibo, publíquese y dese al Registro Na<!ional.
MrTRE-Eduar-do Costa. 

5601-Ley disponie"do que el Gohemador 
de Buenos Aires ejerza· ln.s atribncione~ 
anexas gl Poder Ejecutivo Nacional, hasta 
que el Congreso resuelva lo quo cones
ponde. 

. El Gobcrnaclor de Buenos Aires Encargarlo del 
Poder ftj~cutivo Nadonai.-Buenos Aire~, Junio 
3 de 18G2.-Por cuanto: el Congreso Naeíonal 
ha sancionado la ~iguiente :-Ley.--El Senado y 
Uámara de Diputados de la Nacion Arg¡"ntina 
reunidos en Congreso etc. Raucionan con fuerza 
de ley ·-Art.. 1° El Gobernador de Buenos Ai
res ejercerá las atribuciones anexas nl Poder 
Ejecu'tivo Nacional, h>;sta que el Congreso Le
gislativo de la Hepú.blica r¿suelva lo que cor
responrlP.-Art. 2" Comuniquec:e al Poder Eje
cutivo NacionaL-Dada en la Sala de Sesione~ 
del Congreso en Buenos Aires, á los tres di as del 
mes de Junio del año del Sr.ñor de mil ocho
cientos sesenta y dos.-l\URoos PAz.--Cárlos M. 
Saravia, Secretado del Senado.-PASTOR ÜBL1-
GAD6.-Bernabe Quintana, Secretario de la Cá 
mara de Diputados.-Por tanto: cúmplnse, pu 
bliquese, comuníquese é insertese en el n~jistro 
Nacional.-MITRE.-Eduardo Costa.-Norberto de 
la Riestra.-Juari A. Gelly y Obes. 

5602-Reconociendo Delegado Consular 
de Italia en Gualeguay, á D. Victorio Rag
gio. 

Departamento de. Gobierno y Relaciones Es! 'riores 
-Buenos Aires, Junio 6 de 1862.-En vista de 
la patente que ha presentado el Sr. Cónsul de 
S. M. el Rey de Italia en Buenos Aires, Conde 
:Bartolomé de la Ville, por la cual es nombrado 
el Sr. D. Victorio Raggio, Delegado Consular en 
Gualec:ruay, el Gobernador de Buenos Aires En
cargado del Poder Ejecutivo Nacional;-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1~ Queda reconocido 
el Sr. D. Victoria Raggio e11 el carácter de De
qegado Consular de Italia en Gualeguay.-Art. 
2° Comuníquese á quienes corresponda, publi
luese y dése al Rejistro Nacional.-MrTRE.
Eduardo Costa. 

Obligado, D. José Mármol, D. Adolfo Alsina, 
D. Manuel Quintana, D. Manuel A. Montes de 
Oca, D. Antonio U. Obligaélo, D. Juan A. Gar
cia, D. Nicanor Albarellos, D. José M. Gutier
rez, D. José M. Cantilo, D. Francisco Elizalde 
y D. Emilio Castro.-TucuMAN.-D. Angel C. 
Padilla, D. Manuel Zavaleta y D. Próspero 
Garcia.-SANTIAGo.-D. Absalon lbarr::t, D. Lu
ciano Go;-ostiagn, D. Fenelon Lezam::t y D. B•m
jamin Gorotinga.-ENTRE·Rros.-D. Fermin del 
Rio y l\'brtin Ruiz Moreno.-COR.RIENTES.-D. 
José' M. Cabra! y D. Juan E. Torrent.-MEN
oozA.-D. Arlstides Villanueva, D. Eusebio Blan
co y D. Damian Hudson (suplente).-SANTA-Ff: . 
-D. Nic::tcio Oroño y D. Joaquin Grai~el.-'-SA::-< 
JuAN.-=-Am>tdo Laprida (suplente).-Dios guar
de á V. E. muchos años.--PASTOR. ÜBLIGADO.
Ramon B. Nniiiz.-Secretario.-Buenos Aires, 
Junio !) de 1862.-Acúse recibo, publiqnese y 
dése al Registro Nacional.-MrTRE.-Eduardo 
Gas/a. 

5604-Declarando nulas las elecciones 
para Diputados Nacionale,, practicad>ts en 
Córdoba en los días 25, 213 y 27 de Abril 
de 1862. 

La Cámm•a de Dipulado.l de la N acion.-Art . .1 ° 
Decláranse nulas las elecciones practicadas en 
lá Provincia de Córdoba en los diati 25, 26 y 27 
de Abril ultimo, para Diputados al Congreso 
Nacional.-Art. 2° Comuníquese al Encargado 
del Poder Ejecutivo Nacional para que dispon
ga se proceda á nue\!'a eleccion.-Dado en la Sa
la de Sesiones, á seis del mes de Junio del año 
de 1862.-PAsTOR ÜBLIGAno.-Ramon B. l'r1uñiz. 
-Secretario.-Buenos Aires, Junio 9 de 1862.
Acú,ese recibo, comuníquese al Gobierno de 
Córdoba para su debido cumplimiento y dése 
al Registro Nacional.-MITRE.-Eduardo Costa. 

5605-Nómina de los Senadores que se 
l1an incorporado al Senado hasta el "/ de 
Junio de Hl6;¿. 

El Presidente del Senado.-Buer.~os Aires, Junio 
7 de 1862.-Al bncargado del Poder Ejecutivo Na
cional.-El infrascrito tiene el honor de adjuntar 
á V. E. á los efectos consiguientes, la nómina 
de los Sres. Senadores que se han incorporado 
hasta la fecha al Senado de la Nacion.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-MAacos PAz.
Cárlos N. Saraviá, Secretario. 

5603-comuni'cando, la aprobacton de los Nómina ite los Sres. Senadores que se han incorpora 
do hasta la (echa al Senado de lrt Nacion. Junio 7 

diplomas de varios Diputados. de 1802, 

El P1'esidente de la Cámara ele Diputados de la 
Nacion.-Bnenos Aires, Junio 5 de 1862.-Al 
Exmo. Sr. Gobernad&r de Buenos Aires, Encargado 
del Poder Fjecutivo Nacional.-El infrascrito tie· 
ne el honor de comonicar á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, que la Cáma
ra que tengo el honor de presidir, ha .. aprobado 
los diplomas de los Diputados siguie~ltes:-PRo
VINCIA. DE BuENos Anms.-Los Sres. D. Pastor 

BUENOS AIREs.-Dres. D. Valentin Alsina y 
D, Rufino de Elizalde.-CATAMAROA.-Dr. D. 
Angel Navarro y D. Gregario Moreno.-CóR
DOBA.-Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfi.el y D. Mar
tín Piñero.-CoRRIENTES.-General D. Juan Ma
dariaga.-ENTRE Rros.-Dr. D. Salvador M. del 
Carril y D. Eulogio Reduello.-SANTA FÉ.-Dr. 
D. Lú.cas Gonzalez y D. José M. Cullen.-SAN 
JuAN.-Dr. D. GuillerD,J.o Rawson y D. Manuel 
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J. Gomez.-SAN Lurs.-D. Mauricio Daract y D. 
Justo D~ract.-SAIIITIAGO.-D. Pedro G;l!lO y D. 
Juan F. Borges.-TucmrAN.-Coronel D. Márcos 
Paz y Dr. D. Agustín Justo de la Vaga.-Gárlos 
M. Saravia.-Buenos Aires, Junio 9 de Hl62.
A~úseslil recibo, publíquese y déstl al Registro 
Nacion:l.l.-MrTRE.-Eddardo Costa. 

5606-Aprobando la conducta del Gober· 
nador de Buenos Aires, Encargado del 
Ejecutivo Nacional, 

El· Presidente del Senado.-Buenos Aires, Mayo 
27 de 1862.-Al Encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional.-El Congreso Legislativo de la Repú
blica, se ha impuesto con el mayor cuidado del 
importante mensaje que V. E. ha tenido á bien 
dirijirle, y no ha podido dejar de inclinarse ante 
la Divina Providencia, por la visible proteccion 
que le ha dispensado á la República y á V. E. 
para hacer salir la unidad arjentina radiante y 
feliz, asegurada por el imperio de la moral, de 
la justicia y de la Constitucion de las ruinas y el 
caos que parecían hacerla imposible, cuando se 
disolvían los poderes públicos que la rejían, al 
impulso poderoso del pueblo argentin0.-El re
presentante legítimo de este pueblo, no apare 
ceria animado de las grandes ide1:1s que fundan 
las Naciones, sino para el ódio o;stéril que solo 
preside á la destruccion, sí al recibir el depósi
to sagrado que ha entre~ado V. E. no empPzase 
por declarar ante la República toda, que en 
gran parte se debe á V. E .• tan grande resultado, 
sancionando la ley que tiene el honor de acom
pañar á V. E. como una debida recompensa 
nacionaL-Pero, aun están incompletos los po
deres permanentes de la Nacion, y es urjente 
proceder á el,.,jir el Presidente y Vice-Presidente 
de la República sin pérdida de momento, y con 
este propósito se ha ordenado su eleccirln en el 
momento uel'esario para conseguirlo.-El im
portante mensaje de V. E. comprendiendo ma
terias variadas que son objetos de leyes espe
ciales, sera estudiado por las comisiones res
pectivas para la confeccion de esas leyes.-Al 
dirijirme á V. E. á n'Jmbre del Congreqo, tengo 
el honor de reiterarle mis rsspectos.-Dws guar
de á V. E. muchos años.-MÁRcos PAz.-Cárlos 
M. Sm·avia.-,Secretario.-Buenos Aires, Junio 9 
de 1862.-Acú~ese recibo, públíquese é insértese 
en el Rejistro Nacional.- MITRE.-bduardo 
Costa. 

l!J Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Arjentina reunidos en Congreso sancionan con fuer
sa de ley.-Art. 1° Apruébase la conducta del 
Goberdador de Buenos Aires, Encargado del 
Ejecutivo Nacional, de qne dá cuenta en su men
saje al Congreso L~jislativo de la República, 
declarándose que ha merecido bien de la Patria 
por tan importantes servicios.-Art. 29 Comuni
qlieSe al Encargado del Poder Ejecutivo Nacio
nal.-Dada en la Sala de Sesiones del Congrt'SO 
en Buenos Aires, á los cinco días del mes de 
Junio del año del Señor de mil ochocientos se
senta y dos.-MÁRCOs P ~z.-Cárlos M. Saravia.
Secretario.-PASTOR ÜBLIGADO.-Ramon B. Mu-
11is.-Secretario de la O. de D.-Buenos Aires, 

Junio 9 de 186~.-Acúsese recibo, comuníouese, 
publiquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
-MITRE.-Eduardo Costa. 

5607 -Se exonera á los señores Sallano y 
Etchebarne de la multa en que han incur· 
rido por esceso de peso en lt~. introduccion 
de una cantL!ad de manteca. 

Departamento de Hacienda, ~Minister-io de Hacien
da.-Buenos Aires, Junio 10 de 1862.-Decreto 
recaído en el espediente seguido en la Aduana, 
ccm motivo de haberse encontrado un esceso 
sobre el peso manifEstado por los señores Salla
Uf' y Etchebarne á 93 cuñetes de mant•'ca, ha
biéndose averiguado despues que el peso neto 
declarauo es t>xacto y que la diferencia urovie,. 
ne de que los el!:bases tenían un peso mayor 
del que la re&pecfiva tarifa acuerda como tara 
á los mismos.-•Considerando que la tarifa de 
taras es una parte integrante de fa tarifa de ava
lúos, y que aquella como esta son establecidas 
•"Il el interés gener"l fiel comercio y del fisco, 
para facilitar y regularizar las operaciones de 
Aduana, pues si en algunos casos las disposicio
nes de Psas tarifas puPden perjudicar al intro
ductor, en otros (y Ja mayor parte) la benefi
cian, por cuya razon debe regir en todos. 'fe. 
niendo por otra parte en vista, que en el mani
fiest.o de Jos cuñetes de manteca de que se t1ata 
no ha habido ocultacion efectiva de peso, pues 
el que resulta neto es el mismo manifestado, 
el Gobierno de acuerdo con lo manifestado por 
la Comision de Tarifa, y no obtante lo pedido 
por el Fiscal y aconsPjado por el Asesor, resuel
ve, se libre á los interesados de la pena im
puesta de comiso, cobrándoselas los derechos 
con arreglo al peso deducido solo la tara que 
la tarifa establece: á sus efPctos vuelva al Co
lector General á quien se recomienda manifies
te por separado su opinion acerca del medio 
que la mencionada Comision de Tarita indica, 
como conveniente para evitar dificultades sobre 
d particular; y com11n!qnese al Fiscal y al 
Asesor el presente decreto, tománduse razon.•
MrTRE.-Norberlo de la Ríestra. 

(Regi1tro Oficial) 

5608-Presentacion de los conocimientos 
¡;"del cargamento que los capit"nes de bu

ques deben presentar al Resguardo de 
Bahía á su salida. 

1J1ínisterio de I!acienda.-Buenos Aires, Junio 
10 de 186'3.-Der.reto recaído en un espedie¡:¡te 
seguido con motivo d'e una nota del Inspector 
del Resguardo, dando cuenta de que lo.a capita
nes de buques de Ultramar no presentan á su 
salida, al Resguardo de Bahía, los conocimien
tos df'! cargamento qne conducen para su con· 
frontacion, segtm lo ueterrnina el articulo 3'3 del 
respectivo reglamento.-De acuerdo con la vista 
Fiscal y dict'1men del Asesor, procedase como 
propone el Colector Gen~ral en su nota de 8 de 
Abril, á sus efectos, vuelva á dicho Colector y 
tomese razon.•-MITRE .. -Norb~rto de ltl Ries
tra, 

• 

.. 

• 

... 
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NoTA D~L CoLECTOR GENERAL 

Al Sr. J1inístro de Hacienda, D. Norberto de la 
Riestra.-•El abajo firmado tiene el honor de 
dirijirse á V. S. acompañando un espediente se
guido en e'lta Colecturia, con motivo de que de 
los capitanes de buques de UltramHr no pre
sentan á su salida, al Resguardo de Bahía, los 
conocimientos del cargamento, á fin de confron
tarlos con la guia de referencia e~pedida por la 
Aduana, y cumplir asi con el artíeulo 23 del 
Reglamento del Resguardo.-Segun parece, este 

quese, publíquese é insértese en el Registro Na· 
cional.-MITRE.-Eduardo Cosla.-Norberto de la 
Riestra.-Juan A. Getly y Obes. 

5610-Las Rentas Nacionales del Rosario 
en su cuenta del 1" al 31 de Mayo de 
1862. 

DEBEN 

abuso proviene de la interpretacion que se dá á Existencia dcl30 de Abrí! último. S 
un certificado que es pide la Contaduría, el cual Por Imp01 tacion ...................... .. 
comprueba únicamente que el buque se encueu-· • Almacenaje y Eslingaje ........... . 
tra espedito para hacer su viaje; pero no ex,•nto • Derecho adicional. ... ·~ ......... .. 
de llenar los requisitos y formalidades subsi- ' Esport.cion .............. · ...... .. 
guientes á la cerrada de su registro.-En e»te • Superintendencia de Rentas N~cio-

l . f . t 1 e . t . d p 11ales .•••.•. 1 1 •••••••••••••••••• 

caso· e w ra~cn o cree que a ap1 ama e uer- • Adminiotracic,n de papel sellado .•.. 
to para dar cumplimiento á la rekolncion supe Aduana de Santa Fe ............. .. 
rior de 19 de M.rzo de 1856, debe esperar que le • Administraciun de Correo de San-
sea presentarla la guia de referencia con la ano- ta-Fé ••. , ••.....•••.•.•..•..... 
tacion del Resguardo de B~hia, que certifique • OperacionPs de cambio .......... .. 
haber sido cot ... jada con Jos conocimientos, y " Frontera Norte de Santa-Fé .•••••• 
hallarse conforrw•.-Este medio no l'lOio asegu ' ::.\Iultas marítimas .. •·•••• • • • · • • • • • • 

41834 59 
49,1,76 55 

1479 
12541 95 

9636 90 

450 
1280 09 
717;) 19 

176 01 
196 42 

61 
30 

rara los intereSPS del FisCO¡ sino que librará taro
bien á la Contaduría, de espedir el referido cer
tificado; pue~to que, solo entrega la guia de re
ferencia, despues de hallarse el buque en estado 
de salir libre'llente del Puerto, sHtísf ... chos ya 
sus derechos.-i3in embargo V. S. resolverá lo 
que estime mas conveniente.-Dios guarde á 

$ 124337 70 

V. S. muchos años.-Santiago Calzadilla. 

(Registro Oficial.) 

5609-se procede á la eleccion de Pt•esl
dente y Vice-Presidente de la Nacion. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Fjecutivo Nacional.-Buenos Aires, Junio 
12 de 1H62.-Por cuanto: el Congr»so Nacional 
ha sancionado la siguiente:-Ley.-El Senado y 
Cámara de DD. de la Nacion Ar&(entina, reuni
dos en Congreso, sancionan con fuerza de ley; 
-Art. 1° Procédase á la eleccion de Presidente 
y Vice-Presidente de la Nacion, dentro de tres 
meses desde la publicacion de esta ley, quedan
do autorizado el Encnrgado del P. E. N., para 
acortar los términos establecidos para estas elec
ciones, en cuanto sea compatible con la efecti
vidad del derecho electoral del pueblo argentino. 
-Art. 2~ La junta de electores será nombrada 
en la misma forma que hs Diputados al actual 
Congreso, debrendo l1 >S electores correspondien
tes á la Provincia de Buenos Aires ser elejidos, 
la mitad por la ciudad y la mitad por la campa
fía, y conocer en su eleccion la Legislatura de la 
Provincia reunida en Asamblea G. neral.-Art. 
39 Comuníquese, etc.-Dada en la Sala de Sesio· 
nes del Congreso, en Buenos Aires, á los cinco 
dias del mes de Junio del año del Señor de mil 
ochocientos sesenta y dos.-MARCOS PAz.-Cár· 
los 111. Saravia.-Se•·ret~rio del Senado.-PASTOR 
ÜBLIGADo.-Ramon B. Muniz.-Secretario de la 
Cámara de DD.-Por tanto; cúmplase, comuní· 

Los dos mil quinientos pesos entrega~ -·--
dos al empresario de las mensagerias "Ini-
ciadores' corre~pondcn á las medias men-
sualidades de Abril y Mayo.-Cl1enaut. 

HABER 

Por Gobierno!Nacional. ... ., ........... $ 
" Primer Cuerpo de l.l:jército ....... .. 
• Guarnicion en el Rosario ..•••••••. 
• Superintendencia de Rentas Nacio· 

nales •••••••.•• ••.,, ..••• ,, ••••• 
• Administracion de Correos ........ . 
\'1 Sueldos ..••• ,, •• ,,,,,, ••. , •• ,, ••••• 
• Admmistracion de papel oellado ... . 

Gastos de Aduana .... •• ......... .. 
» Suscriciones de periódicos, ....... .. 

Hospitales en el Rosario •••••••••.. 
• Capitanía del Puerto ............. . 
• Aduana de Santa Fé ............. .. 
• Descuentos ....................... . 
• Anticipacion por derechos ....... .. 

Frontera Nort• de Santa Fé ...... .. 
• Hospitales en idem ••.• , .......... . 
• Guarnicion en ídem .............. .. 
• Administracion de Correos en ídem. 
• Empresa de Mensajerías <>Iniciado-

ros · y Correos .••.••••••• , , •• , • 
• Gastos Nacionales ............... .. 
• Provincia de Córdoba ••• , .•.••..•. 
• Provincia de SRn Luís ........... .. 
)) Impresiones .•.• ,, .••••••...•• , •• , • 
• Amortizacion de Libramientos .... 

» Cupones de la deu
da estranjera ... 

Bonos-Ley 30 de 
SPtiembre 1859. 

• Billetes - Ley 1° 
de Octubre 1860. 

Existencia en Tesorería en la forma si-
guiente: 

Libramientos sin estinguirse. $ 8191 90 
Lctr"s ........... , .. .. .. .. .. 55590 63 
.Metálico, .. ,., ....... , •• , .• , 6662 46 

3161 76 
1015 
1081 45 

527 62 
308 57 

4667 64 
500 
255 93 
250 

1213 12 
<!9 87 

9695 65 
1550 15 
120 57 

3832 78 
470 02 

67 54 
153 

2500 
2150 91 
104 

3168 13 
26 50 

2786 75 

5738 51 

3536 52 

4250 16 

70445 39 

Total •• , , , •• , • • $ 124337 70 
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Los DERECHOS DE I:\IPORTAC!ON SE HAN COBRADO r-:;:612 
COMo SIGUE: O -Mandando se proceda 6 la elecclon 

Derechos Capital 

de Presidente y Vice Presidente de la Repú.· 
blica en todas las Provincias Argentinas. 

El Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.-
------- Burnos Aires, .Junio 12 de 1862.-Debir.ndo pro

Al [í p.:§:................. $ 255 51 $ 5110 20 cederse á la eleccíon de Presidente y Vice Pre-
Al8 idem........ ... . . • • • 514 20 64'l7 50 si dente de la República en virtud de la ley san-
All5 ídem............... 20516 87 136779 I3 cionada en 5 del corriente por el Congreso Na-
Al20 iuem .... ·...... .... 26480 74 132403 70 cional, el Gobernador de Buenos Aires, Encar-
A 113,950 libras harina ... __ 1_70_9_2_3 __ 9_11_6 _ gado del Poder Ejecutivo Nacional, usando de 

$ 49476 55 $ 289836 53 la facultad que la misma ley le acuerda para 
------- acortar los términos establecidos eu estas elec-

Cuentas liquidadas por co- ciones, en cuanto sea compatible con la efecti· 
brar hasta la fecha .• ,.. $ 26528 97 vidad del drrecho electoral del pueblo Argentino 

¡;¡;¡;;;¡¡¡;;¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡;i;¡;;i¡¡;;¡¡¡;;¡¡¡;;¡¡¡.. -Ha acordarlo y dee1·eta:-Art. 1° Con arreglo á 

PomiENOR DE LA EXPORTACION 

Cantidad y especie Derechos Capital 

la Constitucion Nacional y á las demas leyes 
vigentes de la materia, procédase en las Pro· 
vincias Argentinas, á la eleccion de Presidente 
y Vice Presider,te de la República.-Art. 2° De
,;ignanse para verificar la eleccion de la Junta de 

--------. _______ ------ electores que esta tu ve el articulo 38 rle la Ley 
de 4 de Julio de 1859, los días 27, 28 y 29 del 

4 

1000 
80235 
27809 

410 
437 

~0799 
32648 

530 
2187 

2il912 
G2564 
7495 
1243 

66 

astas ....••. , .... 
libras cerda ...... 

S 

cueros v. secos .. 
idem potro ....•.• 
id e m becerro .... 
libras id de cabra. 
ídem idem l"nares 
idom id nonatos. 
idom id nutria .... 
id e m garras ... ,, 
idem lana limpia. 
id m id sncia ...•. 
id e m sebo ....... 
id pluma de aves-

truz .. ••..•.. , . 

1 50 
641 88 

4518 97 
22 
32 78 
77 
81 62 

66 
13 67 
29 89 

41()3 07 
44 07 
5 ~9 

3 30 

S 30 próximo mes de Julio, debiendo trausferirse á 
12837 60 los mas inmediatos en aquellas Provincias que 
9037\J 50 no hubiesen podido practicflrlas en los primeros, 

44'1 1 3 Q 
655 50 

por inconvenientes insuperab es.-Art. • uin-
1539 95 ce día'! despues de practicada esta eleccion, y 
1G32 4o reunidos por lo mrnos eJes terceras partes de los 

10 25 pliegos correspondientes á las secc;ones electo· 
273 37 rales de cada Provincia, las LPgislaturas res-
597 80 pectivas se reunirán para hacer el escrutinio 

83261 52 general y proclamacion de los electores que re· 
899 40 soltasen nombrados.-Art. 4° Quince días des
lll 87 pnes de este escrutir.io, los electores nombrados 

66 se reunirán en la Capital de la Provincia respec-
--- ___ ti va, á fin de proceder á la eleccion de Presidente 

Total ...... ,~ 9o36 l;O $ 192738 16 y Vice Presidente, de conformidad al artículo 
39 de la ley de 4 de Julio de 1859.-Art. 59 Los 

Rosario, 31 de Mayo de 1862. 
El Contador 
A. Chenaut. 

Gobernadores de Provincia, remitirán á labre
vedad posible las listns cerradHs y selladas que, 

El Administrador El Tesorero · segun le previene el artículo 40 de la ley citada 
Antonino Garzon. Genaro de Ya1iiz. dehen remitirse al Presidente del Senado.-Art. 

Buenos Aires, Junio 9 de 1862. 6° La eleccion de los electores en la Provincia 
Publíquese e insértese en el Rejistro Nacional 1·e 

erváncto~e en la Secretaria de Asuntos Nacionales. 
RIESTRA. 

de Buenos Aires, de conformidad á lo dispuesto 
por el articulo 2° de la ley de 5 del corriente, 
será reglamentada por un decreto especial.
Art· 7° Comuníquese á los Gobernadores de Pro· 
vincia para su cumplimiento, publlquese y dése 

5611 
al Registro Nacional.-lVlrTRE.-Eduardo Costa. 

-Reconociendo á D. Tomás José llu-
tchinson Cónsul de S. M. B.en el Rosario. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Ester.io 
rcs.-Buenos Aires, Junio ü de 1862.-En virtud 
de la patente presentada por el Exmo. Sr. Mi· 
nistro Plenipotenciario de S. M. B. en la Repú
blica Argentina, Caballero D. Eduar•lo Thornton 
por la que es nombrado el señor D. Tomas José 
Hutchinson en el caracter de Cónsul de la Gran 
Bretaña en el Rosario, el Gobernador de Bue
nos Aires. Encargado del Poder Ejecutivo Na· 
cional,-Acuerda y decreta.-Art. 1° Queda reco· 
nocido el Sr. D. Tomás José Hutchinson en el 
carácter de Cónsul de S. M. B. en el puerto del 
Rosario.--Art. 2° Comuniquese á quienes cor· 
responde, publiquese y dése al Registro Nacio · 
nal.-MITRE.-LLduardo Costa, 

5613-Ley autorizando al Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional para ac01·ter el 
termino establecido el de 4 de J u lío de 1859 
para las elecciones de la Provincia de C0r
doba. 

El Senado y Cáma1•a de Diputados de la Nacían 
Argentina, reunido en Congreso sancionan con 
fuerza dn ley-·Art. 1° Autorizase al Encar~ado 
del Poder Ejecutivo Nacional, para acortar el 
término establecido en el artículo 23 de la ley 
de 4 de Julio de 1859, para las elecciones man
dadas practicar en la Provincia de Córdoba·
Art. 2o Comunlquese al Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional.-Dada en la Sala de sesiones 
del Congreso, en Buenos Aires, á los doce días 
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del mes de Julio del año del Seíior de mil ocho
cientos sesenta y dos.-M:Ancos PAz.-Cárlos M. 
Saravia.-Secretario del 8enado.-P ASTOR OBLI· 
GADo.-Ramon B. Muñiz.-Secretario de la Cá· 
mara de Dipntúdos. 

Ell Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poáer Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires Junio 13 
de 1862.-Téngase por ley, acúsese recibo, red :'le· 
tese. el decre.to acordado, publiquese y dé.-e al 
Reg1stro Nacwnal.-MITRE.-Eduárdo Costa. 

5614-se manda p1•acticar la eleccion 
de Diputaios N"acionales en la Provincia 
de Córdoba. 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado de 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires Junio 
13 de 1862.-Dt>biendo procederse á n!lev~s elec
ciones de Diputados en la Provincia ele Górdoba, 

.. ~egun lo ordenado en 6 del corriente por la Ho· 
norable Cámara de Diputados de la Nacion, y 
usando de las fc~cultades que le confi,·re la ley 
de 12 del mismo mes, votada por ti Honorable 
Uongresu Legislativo, el Gobernador de Buenos 
Aires, Encargado del Poder Ejecutiyo Nacio· 
nal.-Jla acordado y decTeta:- Art. 1° El Go· 
bierno de la Provincia de Córdoba convocr.ró 
al pueblo de esa Provincia á los Colegios el8c· 
torales para la eleccion, de los Diputados que 
han de representarla en el Congreso de la Na
ci0n, en Jos días que juzgase mas oportuno, con 
sultando que sea en lo:; mas próximos posible 
al recibo de este decreto, á fin de que cuanto 
antes se verifique su incorporacion.- Art. 2° 
Diez dias despues de los ti-es en que queda 
cerrada la eleccion, se reunirá la LeoüJatura 
de la mencionada Provincia de Córdol~a, y es
tando reunidos dos terceras partes, por lo menos 
de los pliegos correspondientes á las mesas escru
tadoras, hará el escrutinio proclamacion de 
los que resultaren electos.-Art. 3° Comuníque
se al Gobierno de Córdoba, para su cumplin.ien
to, publiquese y dése al Registro Nacionai.
MrTRE-Eduardo Costa. 

5615-comunicando la aprobacion del di· 
ploma del Diputado electo por la Provincia 
de Mcndoza, D. Francisco Civit. 

El Presidente de la Camara de Diputados de la 
Nacion.-Buenos Aires, Junio 12 de 1862.-A> 
Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Bueno.• 
Aites, Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.
EJ que suscribe tiene el honor de poner en co
nocimiento de V. E. que la Cámara de Diputados 
por decreto fecha de ayer, ha aprobad0 el diplo
ma presentado por el Diputado e1ecto e~1 la 

.Provincia de Mendoza D. Francisco Cívi't.-Dios 
gua.rde á V. E; muchos años.-PASTOR OBLIGA
Do.- llaman B. ~M'Ilñiz.-Secretario. 

BuPnos Aires, Junío 13 de 1862.-A.cúsese re· 
cibo, publiquese y dése al Registro Na~.:ionai.
MITRE.-Eáuardo Costa. 

5616-Circular á los Gobernadores de Pro
vincia. 

Departamento de Gobie· no y Relaciones Estcrio
res.-Buenos Aires, Junio 13 de 1862.-At Exmo. 
Sr. Gobernador de la Provincia de.· .• . El abajo 
tirmado tiene el honor de dirijirse á V. E. por 
órden del Sr. Gobernador Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional, p>lrticipáudole que autori· 
zado nuevamente por el Honorable Congrew 
Legislativo, para ejercer el Poder Ejecutivo de 
la Nacion en virtud de la ley sancionada en 3 
del corrientP, ha dispuesto en esta fecha que los 
Ministros del Gobierno de la Provincia de Bue
uos Aires, sigan autorizando Jos aetos q ne en 
ejercicio de la ley mencionada, dictúse en l0s 
términos establecidos por el decreto de 12 de 
Abril próximo pasado, que espidió al aceptar 
las ant<>rizacio!les que le confiaron las Provin
cias Argentinas.-Dios guard~ á V. E. muchos 
afios.-Eduardo Costa. 

5617 -Comunicando la ~probacion de los 
diplomas prcsent-Jdos por los señores Dr. 
D. José E. Uriburu, Dr. D. Cleto Agnirre y 
y Dr. D. Joaquin Bedoya, electos Diputa
dos por Salta. 

El Presiden'te de la Cámara de Diputados de la 
1\'acion.-Buenos Aires, Junio 14 de 1862.- Al 
Exmo. Sr. Gober-nador de la Provincia de Buenos 
Aires, Encarqado del Poder Ejecutivo Nacional.
El q ne suscribe tiene el honor de co~mdcar á 
V. K á los efectos consiguientes, que la Cámara 
de Diputados de la Nacion en sesion de ayer, 
ha tenido á bien aprob'lr los diplomas presenta
dos por los señores Dr. D. José E. Uriburu, Dr 
D. Cleto Aguirre y Dr. D. Joaquín Bedoya, el<'C· 
tos Diputados por la Provincia de Salta.-Dios 
guarde á V. E. muchos ai1os-PAS1\JR 0BLWADO 
-Ramon B. Muiiiz.-Secretario. 

Bnenos Aires, Junio 15 de 1862.-Acúsese re
cibo, pnhlíquese y dése al Registro Nacional.
MrTRE.-Eduardo Cost«. 

5617 -Mandando se p1·oceda á la eleccion 
de electores para Presidente y Vice PreHi. 
dente de la Repüblica en la Provincia de 
Buenos Aires. 

Departamento de Gobierno y Relacionec Estcriores
Buenos Aires, Junio 18 de 1862-Debienclo proce
Llerse r\ la eleucion rle Presidente y Vice Presidente 
rie la República, fHl virtud de la ley sancionarla 
por el Honora bld Congreso Legislativo en 5 del 
corriente, y de conformidad á Jo dispuesto por el 
articulo 2~ de la misma Jey.-EI Gobermdor de 
Buenos Aires, Encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional,-Ha ac01·dado y dwrcta:-Art. 1° Procé
dase en la Provincia de Buen·os Aires el Domin
go 27 de1 próximo m os de Julio á la eleccion de 
la junta de elec~orAs, que segun lo dispuesto 
por el articulo 81 de la Constitur.ion Nacional, 
debe elejir el Presidente y Vice Presidente de la 
.Repúbliea.-Art. 2" La eleccion de electores, Re 
hará con arreglo á la ley d~ 31 de Octubre ue 

57 
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1360 y demas disposiciones de su referencia.
Art. 3° La ciudad elejirá. catorce electores, y otros 
catorce la campaña, en la forma establecida por 
el decreto de 22 de Marzo pasado, á saber.-La 
ta Seccion, compuesta de la 1" y 2• secciones 
electorales, que las forman los Partidos de San 
José de Flores, Moron, Matanzaz, San Isidro, 
Conchas, San Fernando y Belgrano, elejirá. dos 
electores.-La 2• Seccion, compuesta de la s• y 
4" Secciones por los Partidos de Quilmes, San 
Vicente, Cañuelas Barracas al Sud, Lomas de 
Zamora, Ensenada y Magdalena, dos electores. 
-La 3a Seccion, que la formará la 5• Seccion 
electoral, compuesta de los Plrtidos de la Villa 
de Lujan, Villa de Mercedes y Chivilcoy, dos 
electores.-La 4• ~eccion formada de la 6" y 7" 
Seccion, compuesta de los Partidos del Pilar, 
Exaltacion de la Cruz, Zárate, San Antonio 
de Areco, Cármen de Areco y Giles, dos 
electores. -La 5" Seccion, compuesta de la 
8" y 9•, que la formarán los Partidos de 
Chascorn.ús, Ranchos, Lobos, Monte, Navar
ro, Bragado, Saladillo y Veinticinco de Mayo, 
dos electores. - La 6• Seccion, que se for
mará de la 10• 11", compuesta de los Partidos 
del Baradero, San Pedro, San Nicolás de los Arro· 
yos, Salto1 A.rrecifes, Pergamino; Rojas y Ju
ltin, dos electores.-La 7• Seccion, que la for
mará. la 12•, 13• y 14" Secciones electorales, 
compuesta de los PartiJos de Dolores, Pila, Tor
dillo, Ajó, Tapalqué, Las Flores, Bahia Blanca, 
Monsalvo, Mar Chiquita, Loberia, Vecino, 'fan
dil, Azul y Patagones, dos electores.-Art. 4° 
Las mesas centrales en que deberá tener lugar 
en la campaña el escrutinio general de cada 
Seccion, serán en los pueblos siguientes: i" Sec
cion, en Moron; 2•, en San Vicente; ,)a, Villa de 
Lujan; 4\ San Antonio de Areco; 5\ Lobos; Ga, 
Arrecifes; 7a. en Dolores, con escepcion de Babia 
Blartca y Patagones, que remitirán directamente 
al Gobierno los rejistros de elecciones, para 
agre¡rarse á los de los Partidos que forman di

cederán á elejir Presidente y Vice-Presidente de 
la República, por cédulas firmadas, espresando 
en una la persona por quien votan para Presi
dente, y en otra distinta la que elijen para Vice
Presidente, de conformidad al artículo 76 de la 
Constitucion Nacional.-Art. 10 Se harán dos 
listas de todos los individuos electos para Pre
sidente, y otras dos de los nombrados para Vice 
Presidente, con el número de votos que cada. 
uno de ellos hubiese obtenido. Firmadas esas 
listas por los electores, se remitirán cerradas y 
selladas dos, una U.e cada clase al Presidente de 
la Legislatura Provincial y las otras dos, al Pre
sidente del Senado de la Nacion, á los objetos 
marcados por la Constitucion Nacional.-Art. 11 
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Rejistro Nacional.-MITRE.-Ecluardo 
Costa. 

5619-Las Rentas Nacionales de Santa .Fé• 
en su cuenta desde el 1 • al 31 de Mayo de 
1862. 

DEBEN 

Existencia del mes de Abríl pasado. 
A Derechos de importacion •........•... 
• Idem de Eslingaje y Almacenaje .... 
., Idem adicional .....•... ,., ..•.... ,. 
• Idem de esportacion ..... , ..... , ..•. 
• La Administracion de Correos ...... , 
• La Frontera del Norte.,, .......... . 
• La Aduana del Rosario.,, •• ,.,,, .. . 

HABER 

$ 11510 10 
1554 02 

25 06 
442 88 
468 27 
338 27 
118-

1000 -

$ 15456 60 

cha 7a Seccion.-Art 5° No podrán ser electo- Por 811eldos de Aduana y Resguardo... $ 
res, los Diputado¡;;, los Senadores, ui los emplea· • Gastos de oficina .••.••.........••• 
dos á sueldo, a si del Gobierno Nacional, como • Administracion de Correos., .. ,., •. 
del de la Provincia.-Art. 6° Los Presidentes de • Guarnicion de Santa Fe .••••••.... 
las mesas escrutadoras remitirán los rejistros al • Ejército Libertador ...•.•....••..•• 
Presidente de la Honorable Asamblea de la Pro- • Hospital de Sañta•Fé · · •• · .••. · .... 
vincia, á la brevedad posible.-Art. 7° El Presi- • x~;~tsiz~~~~e~aJ:8 i3úi~te's' a~· T~·~~~·~: 

764 
5 

1217 
109 12 
169 38 
198 87 
2-

dente de la misma asamblea, así que haya re- • 167 80 'b'd t . t 1 l ría .. • .. • .... • ..... "• • • .... • .... c1 1 o es os reJis tos, y por o menos, os cor- • Peones............................ 4 75 
respondientes á dos terceras partes de las Sec- • Alquiler de casa.................. 60 
ciones electorales, ordenará su convocacion, al • Frontera Norte.................... 3542 37 
objeto de conocer de la validez de estas elec- • La ereccion del Templo de Calchi-
ciones, y proclamar en la misma ses ion los e lec- nes · · · · •••• · · .. ·• ·.•.•••..••.... 100 -
tores que resultasen nombrados.-Art. 8" El • Descuentos ..... • ........ ·......... 298 37 
resultado de esta eleccion, y la proelamacion • Reparacion de la falúa··· • • • · · • • • • ___ 1_'1_9_3 
de los Electores nombrados, se hará constar en $ 
una acta, que en varios ejemplares firmados por E~istcncia que pasa á Junio ..... . 
el Presidente y Secretario, se comunicara al P. En libramientos sin estinguirse 1276 52 
E. para que lo participe á los Electores nombra- • Letras ..••...••.....•....• 4811 53 
dos, á quienes sirva de suficiente diploma el • Cobre ..................... 2487 25 
oficio del mismo P. E.-Art. 9° El 27 de Agos- ' Plata .. "................. 224 71 
to próxitno se reunirán los electores nombrados ----
en esta ciudad; y presentes, por lo menos, dos Igual.·" .. " .. ".... S 15456 60 

terceras partes de los veintiocho que deben ele· 
jirse por esta Provincia, despues de verifiear el 
canje de sus re:;pectivos diplomas y de hacer el 
nonilJramíento de Presidente y Secretario, p ro-

6656 59 

8800 01 
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Lu• derechos de impurtrt:ion se !tan cobr,tdo como 
si!Jife: 

Derechos Catlitales 

Al 3 por ciento. . . . . . . . • • • S 
Al 8 idom ............. ; .. 
Al FJ !dt'lll ............. .. 

Al ~o iclen1 ............. .. 
\.1378 libras h:ll'iil:l .••••.. , 

28 79 $ 
'13 3(\ 

\JGG GS 
374 57 
140 G'2 

570 80 
5J2 03 

6141 54 
i87l 83 
700 

Total ............ $ ~55! 02 $ 101:13 ~21 

l'.u·mc1101' de lrt es portaci:m. 

Cantill:tdcs y e~pecios 

102:) as tus ............... , 
207ij librns cer~ la ........ . 
2159 ene roo \'üCt11JOS ••• ,,. 

2G ídem ele poi ro .•••••• 
636) Jíbms CI!OI'OS eJe nu-

tria ............. . 
182 vari,ts pieles .... , .. .. 

2v20 libms g:trras ....... . 
100 id plumas do tl Yostrnz 

!Jldws 

1 [)3 
16 GO 

31'9 5\l 
1 30 

41 
7~ 

2 53 
5 

Cnp!blcs 

fJO 62 
33·J 

7!!!)1 75 
2G 

~:2() 

11 45 
50 55 

lOO 

S 4GS 37 S fJ:JG5 37 
............:.:---=-w::Jai!lli 

S;tnta F0, Mayo 31 t'k 18G2, 

El Contador El Aclministm<lú r 

Julio Bu•anic!te. Luul'cOIIJ Cantlfote. 

Ros;trio, Jtmio 1G de 186:!.-Es cópia dul orijinal . 

.A. Ohenaat, 

Contador. 

Buenos .\ire , J1mio 20 el o 1832. 

ACÍtciC8G rcciiJu, pnlJ!i,¡tte'SS y rosÚl'I'OSC en 1. Scc! c
tarict do N,·gocius N.tcionales. 

lüEsTRA. 

5{)20-La Admini;;tracion ole Beulas Nn· 
cíonaL-s de Mcndoza, su. cue11Lt dd me:; do 
Mayo de 1862. 

DEBE 

A existencia d<'l mes anterior ..•....... 
• Dr,rechos do importacion., •......... 
, Ttlem a iieional. ..............•..... 
• E~ling:,j? .... . , .................... . 
• Venta d.• papel snllatlo ... ,., . , ....• 
• Idrm de cstamfilla .......... , ..•••. 
1) pl~fljl 1 ~ ••••• 1 ........ ...........•.... 

$ !.J342 75'/, 
617().) 15 
81<o o.-, 

:J:'iH IG 
JO GS 
HR 75 

1041 32'/., 

HABEH 

Por el presupuesto de sueldos y g:l8to:; 
<le esta Adminí$tl·acion por el presei.-
tn me:; •..•.•......••....•.......•... S -1():.! :21 

Por el de¡, lem idem de la de Corro os... • 23G 131/ 
• Gastos de guerra. . . . . • . . . . . . . . . . . • • l3!.JG2 87 

Dinero efectivo ...... , $ 12SS 851/, 

• Letras pot· cobr:~r..... H~2t OS 
Bil!des de Tusoreri:t.. lUSl 

• Bonos...... • .. .. . .. .. 31G 40 17913 33'/• 

Total .......... , ..... S 3237± tlG"/4 

Lo8 derechos de imp,Jrtacion se han cobrarlo como 
sigue: 

Al 5 por ciento •....... , . S 
~~ 8 i<lem ............. .. 
Al J!'i iuem ............. .. 
Al 20 ídem .............. . 

18() 87 $ 
198 71 

1illlJü 1u 
472G BS 

27;)7 3± 
2Jf'3-

\J()\:J::í4 14 
2iJG3i 71 

Totales........... S 18703 13 $ llUSOG Hl 
-----===-e 

2\hmloza, lll:tso ::n de 181i·~-

Nicalds Villanacvc~. 

Ros,trio 17 de J1lllh ele 18G2.-Es cr)p':t ele la e rijinal. 

vo. 13° . 
!Jarzan. 

Buenos Aít e~, J nn io ~O de 1862. 

A. Cftcnaut. 
Contctdor. 

Acúscsc recibo y n~t'·rvcsr. l'll h Socrel rb lll' N<J. 
gocius Nncionalc~, pnblicin}(losc, 

Rmsn:A. 

5621-comunicantto la ineorporaci on :\ 
C:ámam do! Dr. D. P. dro Vrii uru, !Jip tu· 
do r or Salt:1. 

L'l Prc>idcntc dtl S!!nad0 -Du, IJ·;S Aire.-, Ju,1ío 
IG dll 18G·2.-.il Encarvatlo del Poder l~j,cutúo ,\'a
cívnal.-El j¡¡f¡;HcriLo ti.mu d huno¡ du jJOI<e•' 
011 cor;ocimí,uto du V. E. ú lus efucluti cOit~i
"UlCntcs, que en sesion tle syer se ha incurpo
~aclo i1 esta Cámara el señor Rena·{or, Dr. D. 
Pedro Uril,uru, el"eto· LJ• r Lt P.ovin-;h J ... ~b!La. 
-Dios ¡¡.uarde ú V. E. mucho;; aüos.-MARCc;S 
PAz.-Cárlos .Maria Saravia.-Secretario.-B11e
nos A1res, Junio 21 de 186:.:.-Acúse~u rediJo, 
puhlíquese y dése alllejist1 o N cional. -MLTHE. 
-·Eduardo Costa. 

5622-tteconodcnllo i\Iiuisll•o Rcslti('Hte 
dr• loe< EsLtdu~ Cni,Jos de Auu'•rii'fl, ,: rea cll'l 
Gulúrno ArgeEtino ú D. HuLcrto O. li:írL 

!Jepa1 tan¡enlo ,f¡, IJobir•rno 11 1/!'/aciunes Fsfe, iurrsó 
-Bu<·nrh Aire~. Junio 21 dP 1tlG!.-En vi~! a <In 
la cnrta C'edencf,¡J qu'" l!a pn•sot.t.:1do ol e,,J,¡J¡,._ 
ro U. DnuerLu C. KirL, por la cuai \l~ uvwbm· 
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do Ministro Residente de los Estados Unidos de 
América, cerca del Gobierno de la República 
Argentina, el Gobernanor Encnrgado del Poder 
Ejecutivo Nacional,-Ha acordado y decreta:-Art. 
1° Queda reconocido el caballero D. Roberto C. 
Kirk, en el carácter de Ministro Residente de 
los Estados Unidos de América, cerca del Go
bierno de la República Argentina.-Art. 2° Co
muníquese á quienes corresponde, publíquese y 
dése al Reji5tro Nacionai.-MITRE.-Eduardo 
Costa. 

5623 -Comunicando la apt•obacion de los 
diplomas presentados por D. José M. Ortiz 
y D. Julio Znviria, Diputados por San Luis 

El Presidente de la Cámara de Diputados de la 
Nacion.-Buenos Aires, Junio 25 de 1862.-Al 
Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires, Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.
El que suscribe tiene el honor de comunicar á 
V. E. á los efectos consiguientes, que la Cámara 
de Diputados de la Nacion, en sesion del 23 del 
corriente, ha tenido á bien aprobar los diplomas 
presentados por los Sres. D. José M. Ortiz y D. 
Julio Zuvíria, Diputados por la Provincia de 
¡::.an Luis.-Dios guarde á V. E. muchos años.
PAsTOR ÜBLIGADO.-Ramon B. Muiiiz.-Secreta
rio.-Buenos Aires, Junio 26 de 1862.-Acúsese 
recibo, publíquese y dése al Rejistro Na}ional. 
-MITRE.-Eduanlo Costa. 

5624-Las Rentas Nacionales de San Juan, 
en su cuenta desde el 1 • al 31 de Mayo 
de 18132. 

DEBEN 

A Existencia de Abril último ...•..... , .. $ 16033 45 
• Iruportacion......... ... • .. .. • .... .. . .. 9725 47 
" Derecho adicional..................... 34\.l3 56 
'· Papel Sellado ..................... ·... 15 24 
" Estampilla............................ 50 64 
• Títulos de min~s..... • .. .. • .. . .. . .. . 3~0 -
" Eslingaje... ..... .. . .. ... . .. . .. ..... .. 119 52 
" Diferencias de cambios................ 182 08 
" Ejército Libertador... . . .. .. .. .. .. . . .. 30 -
" DoclJmentos mal pagados en 1861..... 1984 -

$31983 96 

Los derecgos de importacion se 
han cob1·acto como sigue: Derech•Js Capital 

Al 5 p.g ••.•...••..••....•.•• S 
Al 8 idem..... ... .. .... . .. . .. . 

54 10 $ 1082-
279 so 3497 50 

8169 86 54465 63 
1772 21 5861 05 

Al 15 ídem ................... .. 
Al 20 ídem ...• ,,, ......•. , .. . 

1---------
$ 96'1'5 97 $ 6:1.906 18 

HABER 

Por Importacion .................... • .... • $ 
• Derecho adicional. ............. , ..•• 
" Presupuesto de la Aduana •..•........ 

ldem de la Administracíon de Correos. 
« Títulos de minas, ••• , •••••• , • , •...•. 
• Eslíngaje ............. , ............ · · 

Diferencias de cambios .........••••.. 
• Ejército Libertador ....• , .•••........ 
• Iniciadores y Correos Nacionales ...•• 

Gastos de Postas ....... , ........... . 
• Suscricion á periódicos .............. . 
• Gastos de guerra ................... . 
• Provincia de San Juan ..... , ....... . 

Existencia en letras de-
positadas ............. S 10872 70 

Id e m en letras existen-
tes ...••••...•...•••.• 

Id e m en metálico ..••... 
5153 53 
2259 18 

76 83 
30 73 

377 42 
105 43 
20-

- 22 
116 56 

4278 4\l 
!J1 87 
21 75 
25-

6881 17 
1673 08 

18285 41 
------ -----

Igual ..................... $ 31983 96 

San Juan, Junio 3 de 1862. 
Firmado- Ana e lelo Gil, 

Rosario, 25 de Junio de 1862. 
Es cópia de la orijinal. 

A. Chenaut.-Oontador. 
V.• B."-Garzon. 

Buenos Aires, Junio 28 de 1862. 
1\.cúsese recibo, publíquese é insértese en el Rejistro 

Nacional, reservándose en la Secretaria de asuntos 
Nacionales. 

RIESTRA. 

5625-Reconociendo Vice-Cónsul de Suc 
cia y Noruega en el Rosario a D. Guiller 
mo Mackinlay. 

Ministe1·io de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Junio 30 de 1862.-De acuerdo con lo que 
solicit¡~, el Sr. Cónsul de S. M. el Rey de Suecia y 
Noruega, el Gobernador de Buenos Aires, Encar
gado del Poder Ejecutivo Nacional;-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° Dé jase sin efecto el decreto de 
20 de Junio de 1859, que casó el exequatur de 
Vice-Cónsul de Suecia y Noruega en la ciudad 
del Rosario al Sr. D. Guillermo Mackinlay, y en 
consecuencia ql!l.eda reconocido dicho señor en el 
mismo carácter que antes investia.-Art. 2° Co
muníquese á quienes corresponde y dése al 
Rejistro Nacional.-MITRE.-Eduardo Costa. 

5626-se nombra Secretario General de 
Asuntos Nacionales á D. Luis L. Domin
guez. 

iUinislerio de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
1° de 1862.-Acuerdo.-Habiendo quedado vacau
te el empleo de Secretario General de Asuntos 
Nacionales por renuncia del Dr. D. José M. Gu
tierrez que lo desempeñaba, aómbrase para sosti· 
tuirle al ciudadano D. Luis L. Dominguez, con la 
dotacion establecida por el acY.erdo de 28 de 
Febrero ppdv.; á sus efectos hágase saber al 
nombrado y demas á quienes corresponde, publi
cándose y dándose al Rejistro Nacional.-Mr
'.l'RE,-Eduarda Casta. 

• 
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5627 -Disponiendo que las Aduanas de 
Entrt· Rio > y Corrientes se poggan bajo la 
dependencia del Gobierno Nacional. 

HABER 

Por Gobierno Nacional .................. $ 
• Ejército Libertador .....••••••.•.... 
• Primer Cuerpo de Ejército ......... . 
• Guarnicion en el Rosario •.•.• , .•.... 
• Superintendencia de Rentas Nacio-

nales ............................ . 
• Administracion de Correos .....•..... 
• Sueldos .......................... .. 
• Administracion de Papel Sellado ... . 
• Gastos de Aduana ..... , ........... . 
• Suscriciones de periódicos .....•..... 
• Hospitales en el Rosario ........•... 
• Capitanía del Puert~ .............. .. 
• Aduana de Santa Fe ............... . 
• Descuentos ....................... .. 
• Frontera Norte de Santa Fé ...... .. 
• Hospitales en idem ................ . 
• Guarnícion en id e m ................ . 
• Administracion de Correos en idem .. 
• Empresa Mensajerías Iniciadores y 

Correos .......................... . 
" Gastos Nacionales ..........•....••• 
• Provincia de Córdoba ............. .. 
« Impresiones .........•..•..... •••• .. 
• Amortizacion de Libramientos .•. , •. 
e Id Cupones de la Deuda 

3161 76 
402 88 

13013 37 
116t 80 

500 
264 36 

4677 31 
300 
2~ 83 
450 1 

102ü 40 
45 79 

3614 50 
20!9 56 
3642 3'; 

19q 87 
109 12 

1217 

1250 
1430 37 

53 51 
25 

3654 48 

Jllinisterio de Hacienda.-Buenos Aires, Julio 
8 de 1862.-Aw~rdo.-Convinien•io al servicio 
público regularizar sin mas demora l&r hacienda 
nacional, y siendo nece~ario que todas las rentas 
que la componen concurran á formar el fondo 
comun con que se ha de atender á las erogaciones 
que demanda la administracion de la República y 
que gravitan hasta ahora, casi esclusivamente, 
sobre el tesoro ae Buenos Aires, el Gobernador 
de est~ Provincia, Encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional, ha acordado lo siguiente:-1.0 Las 
Aduanas de Entre-Ríos y Corrientes se pondrán 
desde luego bajo la inmediata dependencia del 
Gobierno Nacional.-2.0 Nómbrase para recibirse 
de J¡¡s Aduanas de la Provincia de Entre Ríos, al 
Contailor de la Nacion D. Pedro Pondal, y de la 
de Corrientes, al Brigadier General D. Pedro 
Ferré; Jos cuales podrán acompañarse del oficial 
ú oficiales que consideren nece.>arios para el 
mejor cumplimiento de su cometido.-3.0 Los 
actuales Administradores harán la entrega eP 
forma a los comisionados y se pondrán á sus 
órdenes en el dia en que estos se presenten á • Id 

Estranjera ....... , , . , 
Bonos: Ley 30 Setiem-

4563 78 

3645 41 

3783 91 

bre de 1859 ........... 1 tomar posesion de las Aduanas; sin perjuicio de 
continuar preparando las cuentas que estan • 
obligados á dar al Gobierno Nacional, corres·· 
pon dientes al periodo de acefalía que empezó con 
la disolucíon de la Administracion pasada y 
durante el cual dichas A.duanas se han consm

Billetes: Ley 1° Octubre 
de 1860 ............. . 

Existencia en Tesorería en la forma 
siguiente: 

vado bajo la superintendencia de los Gobiernos En libramientos sin eetinguir-
de Provincia.-4.0 Los conlisionados podran con.. se ......•.... , ........ ,,.$ 8325 os 
servar en sus puestos á los actuales Administra- • Letras.................... 63078 32 
dores, ó proponer aquellas remociones ó cambios • Metálico.................. 11836 49 83239 89 
que re¡,uten convenientes al mejor servicio.-5.0 -----

Los administradores nombrados tendran á J.a Suma.· · · · S 1:37704 27 
órden y disposicion del Ministro de Hacienda de 
la Nacion los fondos que colecten.-6.0 Espidan-
se los respectivos nombramientos, comuníquese 
á los Gobernadores de Entre-Ríos y Corrientes 
para su ejecucion, é insértese en el Rejistro Na-
cional.-1\'IrTRE.-Norberto de la Riest1·a. 

5628-Las Rentas Nacionales del Rosario, 
en sn cuenta desde el 1 • al 30 de Junio 
de 1862. 

DEBEN 

Existencia del 31 de Mayo último .. $ 
Por itnportacion., .. .•• , •... , , . , , .. , , ... . 

• Almacenaje y Eslingaje ............ . 
" Derecho adicional. .......... , •.•.... 
• E~ po rtacio n .•...•..••. , .••......... 
• Superintenllencia de Rentas Nacio-

70!45 39 
38455 43 
1372 45 

12033 11 
6559 78 

Los derechos de impo¡·tacion se han cob1·ado como 
sigue: 

Al 5 por ciento ............. . 
Al 8 iclem ................. .. 
Al 15 idem ................. .. 
Al 20 idem .................. . 
A 37700 libras ha1ina ....... .. 

Derechos 1 Capitales 

$ 207 95 $ 41~9 -
564 67 7058 38 

2[;501 83 170012 20 
11615 50 é8077 50 

565 48 3016 --

Total. ..... $ 38455 43 242323 08 
---------

518 
1161 40 Cuentas por cobrar liqniuarlas hasta el 30 
6656 5D de Junio lle 18n2 ....................... $ 

nales ............. ,, ...... , .. , ... . 
• Administracien de Papel Sellado ... , , 

Ln Aduana de Santa-Fé ........•. , .. 332U2 57 
• La Administracion de Correos de 

338 27 
45 85 

118 

Santa Fe ........................ . 
Operaciones de cambio .....• , ...... . 

• Frontera Norte de Santa Fe ....... .. 

$ 137704 27 
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Po¡·mel/01' de la esportacion. 

Cantidades y Especies. • Derechos Capital 

__________ ,_ _____ ---1---

1025 asta;; .................. $ 
36! toneladas c~>niza .•..••. 

55!?7f:í libn\s cerda .......... . 
14345 eneros vacunos seeos .• 

H3 ídem de potro id •.•..•• 
115 irleni becerros ......•.• 

15718 líbras idem cabras.,.,, 
2H227 idcrr¡ idem lanares ..... . 
2670 I(!AJn id e m de nutria ... , 
6560 id e m id e m de ternero., . 
.1~2 ~den1 varitJs pieles .••••• 
We>O 1dem garras .........•.. 

377251 idetn lana limpia .... .. 
2953~ idem idem sucia ...... , 

lí1D id cm pluma de a vest.ruz. 

1 54 $ 
13 69 

447 01 
2331 !)() 

7 15 
8 6~ 

3fl 37 
70 (í7 
15 26 
41-

72 
6 32 

33\:15 23 
177 20 
5-

30 75 
213 75 

8940 1(\ 
413621 25 

143-
172 50 
787 40 

1411 35 
'305 14 
820-
14 45 

126 25 
67905 18 
3543 96 
lOO-

Tota]eP .... S 6559 78 13WJ5 14 

Rosario, Junio 30 ~e 1862. 

El Corrtaqor, El Administr.1dor, 
A. Chenaut. Antonino Gm·;;on. "' .. ... . 

Bnenos Aires, Julio 10 de 1862. 

El Tesorero, 
Genm•r¡ de Yañi~. 

sidente 29 el Sr. D. Emilio Castro.~- Dios gurml 
á V. E. mnchos aüos.-PASTOR OnuGADo.-Ber
nabé (Juinta11;a, Secretario.-Buenos Aires, Julio 
17 de 1862.-Acusese reciho, é insértese en el 
Rejistro Nacional.-Mrrrm.-Eduardo Cost~. 

563l__:comunlcando la incorporacio'l del 
Presbítero nr; D. E~colástico Trjada, Se
nador .por Jujuy, y del General D. Ansrlmo 
RoJo, Senador por Salta. 

El Presidente del Se>1qdo.-Bnenos Aires, Julio 
10 fle 1'<6':!.-Al Poder ~jecutivo Nacional.- E! in
fr::t~crito tien<J el honor dP. poner en cOiipcirp.ien
to cto V. E., á !os efectos consigniente~, qur, en 
sesioll del 1~ del po'rriente, se h~ incorpoi·ndo á 
esta Cámarn el Prrsbitero Dr. D. Escolástico 
Tejada, Senf~dor por ]a Provincia de Jujuy, y 
en la de lt\ dd tnismo, Pl Sr. GenHr,,l D. An
selmo Rojo, Senador por la de Saltf1.-Dios 
guarde á V. E. muchos años -MÁRcos P 4Z·
Cárlos llf. Sqrat'i''• Srcn·tatio. 

Julio 17 de 18G2.-Acú~3Sti recibo é insértese 
en el Rejistro Nacion(\1. -MITRE. - Edttarclo 
Costa. 

A:cúsese recibo, pni1.Úr¡n~s~ y f)rchivese en la Secre-
tana de Ne~oc~q;¡ N~ci!m¡tl~s. ' 5632-.{...as Re•1tas Naciona~es de Santa 

RmsTRA. Fr, en su cuenta qell 0 de J~mio de i86~. 

5629-.comnnicando la ap¡•obacion del di 
ploma presentado :por D. Dermiclio Ocampo 
e).~fiR ~\Pl!!ado por Cata marca.·· · ·· 

DEBEN 

Existencia del m8s de :M:ayo .....• $ 
A Derecha~ de importacion •••••.•...••. , · 

EA P1·esidente de la Cámara de D.iputados de la q ic! <lll 9s)\ngaje ......... , ...... . 
ll,'aciqn.-?,ueno,; f\ire~, Jnlio 17 de 1Fl62.-Al ' id ;¡di¡;ionat ..................... .. 
Enca¡•gaclo clel Poder· Ejecutivo Nacional.- El que " id ¡1~ esportacion. ·• · ••.... , .•.•.•• 

8800 10 
6129 18 

13\3 75 
~3Ql 80 
272 25 
31Q 1.12 
46,4-

snscribe tiene el honor de comunicar ft V. E. ft " l • Adr(\1]1istn\ciqn d~ ü¡m;~qs ..•...••.. 
los efectos consigmente~, que IR Cám~ra rle Dipu- " Ar1uRi·~ H0~ Rosario .. " .. ·~ .. •; .... • .. • 
tados de la Nacion, en S<'bion de ayer, ha tenido 
it bien ap.r~bar el diploma prf'sentado por el Sr. $ 17411 91 

D. Derml<iiO Ocnmpo, electo Diputado al Con-
greso Argentino, por l:=t Provinc1a rlé Catam;.<r
c~.-Dios guarde á V. E. mu~;hos aiio~.-PASTOR 
ÜBnTGADo.:..:..J]ernablf Quinlana, S~r.retarir>.-Bue
nos Aires, Julio 17 di1 186.2.-A<:u~rse recibo. P. 
in,értesr. ~n el Ih ji4ro Naciona!.-\\'l¡¡·R¡c:-
fl'clua_rdo. Costa. · · · · · ·. 

{'g\q0-C.ot~l~nica!lct:~ ~~ nprQ~l'iHnt(lll\P tle 
~-re~~>\cnte y Y·cr·:Pr~.sideDto <lo la Ot\¡n;\ra 
cte 'P.\P11trtdp-; rl(' la Nncion par< ~~ segq11~ 
d;Q tnrn,o del a(io Legis,'rrti \'9· 

E~ P¡;esi(l~nte de Za Cámqr.a de Diputado.~ Na
ciona¡.-B~~r.10S Aire~, Juli(; '17 de 1862.-AI !<:n
cargado de{ Po.de.~· IUeqtl{vn ll;ar.in~wl.-T~ngo f~ 
l\OílQ.\ de part1c1par ft V. E. á l\1§ \'('~cto~ c'ónsi
gnl• ntP~, que la Cám:tr.J rle Dip11fados clé' In 
:\'tt"ion ha pr·.)~e•lido Pn sesion del 16 del que ri.h 
segnn lo prescnbe el Rt>glamento, á la eleccion de 
sn Prr.drlent¡> v Vice para d snrr11ndo turno del 
afio Lejislativ<.Í; re.oultaudo cJect~~< para el primer 
put<sto el que suscrihe, p~m el de Vice Pre~i.l,'nte 
1 o el Dr. n. NiC[!llOr Alharellos, y para Vice Pre-

HABER 

fq¡· 8l¡eldo$ el~ .A.cl~\an~ % 1'tíl'lgt1(\rdo •.••• S 
" Ga<tos do ofic1 na .•..•...••••..•..... 

764-
5 87 

617-
383 5¡-j 

3 37 
1022 10 

21 50 
60-

" Administrocion de Correos.,, ..•••••. 
" IIo5pital de Stmta Fó •••••••...••.••. 
" Gastos jenerales:. : . ............... .. 
" Amortizacion de billetes .....••••••.. 
- Peont'~ de Aduana ••. 

1 

•••••• , ••••• , •• 

Alquiler do, ca!;la .. ,., .............. . 
I~,l~Ónteí·a .. : .••... , • ~ .•..••••••••••..• 

" La; creqcion del Tem~lí\ ~~\'l Calc9íne.~. 
U~.§caentos ........•.. , ..•. , .• , • , .... 
$,apver.pion al vapor Santa Fe ... , ..• 

¡-.,..----

66~q \)() 
~bO -
\)51 92 
150-

~1(\STENCIA E:-1 LA FOR~Lo\ SIGillENTE: s W313 27 

En li\lramientog sin estin¡¡uiyse. $ ~57H~9, 
" L.,tras ............. , .... , • · 4!;\'U-Vl 
~ Cobre ... ,................. 17~·81 
'· J?bta.......... •. .. . ... .. .. 4tl7-2o 7fDS 6.1. 

S 17411 !J1 

.. 

• 

• 
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Los derechos de impo?'tacion se d 1 han cob1·ado como sign•: oree lOS ~apitales 

Al 5 OlO ...................... $ 
Al 8 id .....•.•.•.........•.. 
Al 15 id ... , ................ ,, 
Al 20 id ................... , .. 
62050 libras harina ... , ••• ,, .. 

48-81 
66·28 

1849-15 
3234-20 
930-74 

D76 20 
828 50 

12327 66 
16171 --
4964-

$ 6129-18 33267 36 

l'ormenor de la E1portacion 

CANTIDADES Y ESPECIES 

2000 astas ......•.•. , . , , , . , .• 
625 libras corda .. ,. , .•.. , ..• 

1313 cuoros vacunos, ....... ,, 
74 idem de putro ......... .. 

395 libras idem de carnero .. 
7500 idem lana súcia.,.,,,, , , 

20 cueros de burro, •. ,,., .. 
S varias pieles .. ,,,,.,,,,, 

derechos 

3-S 
5-

213 36 
3 70 

-99 
45-
-50 
-74 ---

ca¡.ital 

60-
100 ...-

4267 25 
74-
19 75 

900-
10-
15-

Totales .... $ 272 29 $ 5<146 

Santa Fé, Junio 30de 1862. 
Julio Bu8a?liehe, Contador.-Lau1·entino 
Candi~ti, Administrador. 

Rosario, Julio 14 de 1862. 

un servicio regular y efectivo, con lo que juzgare 
bastnnte, ya proporcionánrloles caballos, ó ya 
dinero para que puedan comprarlos.-Art. 2° 
Al objeto espresado en el articulo anterior, que
da autorizado el citado Superintendente de Ren
tas Nacionales, para jirar contra la Aduana mas 
inmediata, hasta la cantidad de tres mil pesos 
plata.-Art. 3° Las cantidades que el Superin
tendente entregare á los maestros de postas, 
serán á titulo de anticipo, y reembolsables en 
la forma que encontrare mas convHniente.-Art. 
4° El Superintendente, á la brevedad posible, 
dará cuenta á este Ministerio y á la Administra
cion General de Correos, de ·Jo que obrare en 
virtud de esta comision, y cuidará de instruir 
prolijamente de las deficiencias que encontrare 
en el servicio postal, indicando á la vez los me
dios mas adecuados para remediarlos.-Art. 4° 
Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 
y dése al Rejistro Nacional.-MITRE.-Eduardo 
Costa. 

5634-comunicando la aprobacion del 
diploma presentado por D. José de la 
Quintana, electo Diputado suplente por 
Jujuy. 

Es cópia del orijinal-

V.o B.o 
GAH?:ON. 

El Presidente de la Cámara d,¡ Diputados l%e la 
Nacion.-Buenos Aires, Julio 21 de 1862.-Al 
Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires, Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.-El 

.d. Chenaut, Contador. que suscribe tiene el honor de comunicar á V. E. 
á los efectos conPiguientes, que la Cámara de 
Diputados de la Nacion, en sesion de hoy, á te
nido á bien aprobar el diploma presentado por 
el Sr. D. José de la Quintana, electo Diputado 

5633-se autoriza al Superintendente de suplente al Congreso, por la Provincia de Jujuy. 
Rentas Na.cionales, D. Régulo Martinez, -Dios guarde á V. E. muchos años.-PABTOR 
para inspeccionar y auxiliar las postas de OBLIGADO.-Bernabé Quinlana,-Secretario. 
las carreras del Interior. Buenos Aires, Julio 22 de 1862.-Acúsese reci-

bo, é iMértese en el Registro Nacionai.-MITRE. 
-Eduardo Costa. Departamento de Gobierno-Buenos Aires, Julio 

19 de J862.-DECRETO-Impuesto el Encargado 
del Poder Ejecutivo Nacional, as! del mal esta
do en que se encuentran la mayor parte de las 5635-Disponiendo que el Encargado del 

Poder Ejecutivo Nacional entre en posesion 
de los objetos que segun la Constitucion 
pertenecen al Gobierno Nacional. f

postas de las carreras del Interior, corno de la 
alta absoluta de recursos en que han quedado 

sus maestros, para procurar~e aun aquellos ele 
mentos de movilidad mas indispensables, á con-
secuencia de los trastornes consiguientes á la El Senado y Cámara de Diputados cie la Nacion 
guerra porque ha pasado el pais, y a el servicio Argentina, reunidos en Cong1·eso etc., sancionan con 
forzado y no retribuido, á que por tanto tiempo fuerr.a de ley-Art. J0 El Encargado del P. E. 
fueron obligados; y sieado uno de los primero a Nacional entrará inmediatamecte en posesion de 
deberes de toda adminiatracion, facilitar en cuan- los objetos que segun la Constitucion pertencen 
to sea posible los medios de comunicacion entre al Gobierno Nacional, y estan bajo su jurisdic
los pueblos, mientras no se arregla de nna ma.- cion en todo el territorio Argentino.-Art. 2° 
nera definitiva y eficaz el servicio general de Quedan comprendidas en la disposicion del art. 
postas y correos, á cuyo importante objeto anterior, todos los objetos nacionales incluidos 
preAta el Gobierno una especial atencion;-Ha en el presupuesto de 1859 de la Provinr.ía de' 
acordado y decreta:-Art 1" Autorizase al Su- Buenos Aires y que por el Tratado de 6 dt! Junio 
pDRrintendeute d'e Rentas Nacionales, ciudadano de 1860, quedaron bajo el réjiriJen y administra· 

. Régulo Martinez, partt que al recorrer las cwn del Gobierno de dicha Provincia hasta la 
pos~a~ de la carrera del Rosario al InteriJr, en resolucion del Congreso.-Art. 3° El Gobierno 
el vw¡e que debe emprander á objetos del serví- Nacional entregará el J0 de todos los meses, de 
cío público, estudie cui(;adosamente el estado las rentas producidas por la Aduana de Buenos 
de cada una, y pueda auxilar á aquellos de sus Aires, al Gobierno de esta Provincia, la cantidad 
maestros, que no tuviesen los medios de hacer que fuese necesaria pnra haeer efectiva la garnn-
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tía convenida, y cubrir las Jpartidas del presu· 
puesto provincial, inclusive la deuda interior y 
esterior, contenida en el presupuesto general de 
dicha Provincia de 1859, en la parte á que no 
alcanzasen sus rentas provinciales determiuadas 
en dicho presupnesto.-Art. 4° Comuníquese, 
etc.-Duda en la Sala de Sesiones del Congreso, 
en Buenos Aires á los diez y nueve dias del mes 
de Julio de mil ochocientos sesenta y dos.-MÁR
cos EA.z.-Oarlos M. Saravia, Secretano del Se
nado.- PASTOR ÜBLIGADo.-Bernabe .Quintana, 
Secretario de la Cámara de DD. 

Buenos Aires, Julio 22 de 1862.-Téngase por 
ley de la República, espidase en oportunidad los 
decretos reglamentarios que corresponde, acúse 
se recibo, comuníquese, publiq u ese é insértese 
en el Registro Nacionai.-MITRE.-Eduardo Costa. 

TI ABEH 

Por Presupuesto ele la Aduana .....•.• 
• Idem de la At.lministracion de ÜOl" 

reos ......................... • • • · · 
• Titulos de minas ................. . 
, Diferencias de cambio •••....••. , • , 
• Ejército Libertador .............. . 
• Iniciadores v Correos Nacionales •. 
• Gastos de Postas ••..•..•...••••••. 
• Suscricion al periódico .•..•. , ••... 
, Gastos de guerra ................ . 
• Provincia de San .Juan, .• ,,, •• , •.. 
• Gobierno Nacir,nal •••. ,, , , , , •• , •.• 
• Superintendencia ele Rentas Nacio-

nales ..... , ..................... . 
Existencia en letras de-

positadas ............. , 
Idem en idem existentes. 
Idem en metálico .••• , • , • 

10872 70 
543 79 

1748 20 

Igual,,,.,.,,.,,,,,,, 

5636-Comunicando la tneorpot•aclon á Los derechos de importacion 
la Cámara del Brigadier Gener"<•l D. Pedro se han cobrado como sigue: Derechos. 
Ferre, Senador por la Provincia de Cor-
rientes. 

Al 13 por cient0 .... " ... :, 
10 20 • . .••••• 1 •••••• 

San Juau, Julio 3 de 1862. 

88 77 
80 44 

16\l 21 

Firma.do-.Domingo de 
Rosario, Julio 22 de 1862. 

323 50. 

81 91 
20-
94 50 

214 50 
222 25 

7 87 
25-

2278 70 
270 87 

2000-

30-

13164 G9 

18727 89 

Capital. 

591 80 
412 20 

99i-

Oro. 

El Presidente Provisorio del Senado.-Bueno8 

Aires, Julio 22 de 1862.-AI Exmo. Sr. Gobernador 
de Buenos Aires Encargado del P. E. Nacional.
Tengo ei honor de poner en conocimiento de V. 
E. á los efectos que cor.responde, que el Sr. Bri
gadí''l' General D. Pedro Ferré, electo Senador 
en propiedad. al Congreso Nacional por la Pro
vincia de Corrientes, ~e ha incorporado en esta 
f¡¡cha a la Cámara que presido.-Dios guarde á 
V. E.-lVURcos PAz.-Cárlos Maria Saravia, Se
cretario. 

Es cópia del original. 
A. Cftenaut.-Contador. 

Buenos Aires, Julio 23 de 1862.-Acúsese re
cibo, 6lnsértese en el Registro Nacional.-MITRE, 
Eduardo Costa. 

5637 -Las Rentas Nacionales de San .Juan 
en su cuenta desde ellO al 30 dt: .Tumo d0 
1862. 

DEBEN 

A Existencia de Mayo .............. .. 
• Importacion ...................... .. 

Derecho adicional. ................ . 
• Papel sellado .................... .. 

Estampillas •.••••••••••.•••••••..•• 
., Titulos de minas, •••.. ,, ..... , ..... 
• Eslingajo , ....•.••..•... - ...•••.••• 
• Diferencia de cambio ... , •. , •. , ••• ,, 

18285 41 
169 21 
47 58 

2 16 
42 39 

160-
3 24. 

18 80 

18728 79 

Buenos Aires, Julio 25 de 1862 
Publiq u ese. 

RIESTHA. 

5638-Las Rentas Nacionales de Mendoza 
en su cuenta desde ello al 30 de Junio de 
1862. /-

DEBE1)r/ 

Existencia del mes anterior •••... , • 
A derechos de importacion ••••.•...... 

11 lde.nl adi~íonal .... ", ... , . , , •• , ... , . 
• Eslingaje •.••.•••..•. , ••• , , ..• , .••• 
" Venta de papel sellads •...••..• , .••• 
• Idem de estampilla ........... , ... .. 

HABER 

Por el presupuesto de ~neldos y gastos 
de Administracion, por el presen-
te mes .......................•.. 

• El ele ídem idcm de la de Correos .. 
" G:¡,stos de guerra.,.,,., .......••.• 
• El diario suministrado a la guarni-

cion de San Rafael. en Junio .... . 
• Suhvencion al diario ............. .. 
• Existeneia quepasaal mes de Julio 

como sigue : 
Dinero efectivo... 13 25 1/ 2 
Letras por cobrar 10387 72 '/, 
B1lletes d.e Teso· 
reria...... ...... 1981 

l~ono:;; .. ;· .... "... 31fi .LO 

17913 331/, 

74!1 88 
168 48 
19 92 
1 68 

82 5G 

$ 18933 851/ 

462 91 
192 83 

4933 61 

620 121/ 

23 

12701 '?.7''/' 
)1}803--) .filfl!ú 

• 

• 
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Los derechos de importa-
cion se han cobrado en Derechos. 
la forma síguente: Capital. 

Al 5 por ciento ..... .. 
Al 8 idem ........... . 
Al 15 idem ........... . 
Al 20 ídem .......... .. 

1-$ 

6 13 
6 -

231 26 
506 4() 

749 88 

122 
75 

1541 
2532 

4271 

:Mcndoza, .Junio 30 de 1862. 
Fírmado-Nlcolas Villanueva. 

Rosario, .Julio 22 de 1862. 
Es cópia del original 

Buenos Aires, Julio 25 de 1862. 
Publíquese. 

.A, Ohenaut. 
Contador. 

RIESTRA. 

iíO 
--
67 
41 

58 

5639-Nombrado Rector del Colegio de 
Monserrat al Dr. D. Eusebio Bedoya. 

Deparlammto de Gobierno y Relaciones Esleriores 
-Buenos Aires, Julio 29 de 1862.-El Goberna
dor de Buenos Aires, Encargado del Poder Eje 
cutivo Nacior·al-ll a acordado y decreta :-Art. 19 

Nómbrase Rector del Colegio de Monserrat en 
la ciudad de Córdoba, al Dr. D. Eusebio BeLloya, 
con el sueldo que asigna el presupuesto,-Art. 
2° Comuníquese é insértese en el Registro Na-
cional.-MrTRE.-Eduardo Costa: . 

5640-Nombrando al Dr. D. Eusebio Be
doya pam que inspeccione los estableci
mientos de educacion existentes en la Pro
vincia de Córdoba. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
29 de 1862.-El Gobernador de Buenos Aire:>· 
Encarg~do del Pod.:r ~jecutivo Nacional, nece
sitando tener un conocimiento exacto del estado 
en qw3 se encuentran los establecimientos de 
educacion existentes en la Provmcía de Córdoba, 
y eucontrando reunidas en el Dr. D. Eusebio 
Bedoya, las calidades que se req·üeren para este 
delicado encargo, ha t~>.nido á bien nnmbrarlo 
Comisionado nacional para la inspeccion de di
chos establecimientos, el cu:•l deberá informarle 
detalladamente de sus necesidades y recursos y 
de todo lo que tenga relacion con ellos y pueda 
servir para su reforma ó su mejora.-Comuni
qnese al Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
il fiu de que facilite al nombrado los me·iíos de 
llevar á cabo su comision.-MITrrE.-Eduardo 
Costa. 

5641-Reconociendo Cónsul de Bolivia 
lln las Provincias de S alta y Jujuy, á D. 
Eugenio Caballero. • 

DepMtnmlltlo de Gobierno y Relaciones Esteriorf's 
~Bnmos Aites, Agosto 1° de 1862.-En viBta de 

la patente que ha presentado el Sr. D. Eujenio 
Caballero, por la que es nombrado CótJSUl de ia 
República de Holivia en las Pmvincias de Salta 
y Jujuy, el Gobernador de Buenos Aires Encar
gado del Poder Ejecutivo Nacional-Ha acorda
do y decreta :-Art. 1° Queda reconocido el Sr. D. 
Eujenio Caballero, en el carácter de Cónsul de 
la República de Bolivia en las Provincias de 
Salla y Jujuy.-A~·t. 2° <:;o.m~níquese á quie~es 
corresponda,· pu bllquese e msertese en el Re gis
ro Nacional.-MrTRE.-Eduardo Costa. 

5642-Las Rentas Nacionales del Rosario 
en su cuenta desde e11• hastael31 de .Julio 
de 1862. 

DEBEN 

E¡¡:istencia en. Tesorería del 30 de 
Junio último................... $ 83239 89 

Por Importacion ................. , •. . . 43820 07 
• · Almacena"e y Eslingaje ..• , .•.. ,,. f:l7o 92 
• Derecho adicional ............ , .. , 108E6 90 
• Esportacion, .. , . , . .. . . .. .. .. . . ... .. 11363 5i 
» Superintendencia do Rentas Nacw· 

1612 
_ 

nales ............. : ............ .. 
• Administracion de papel sefiauo. • . 715 69 
• Aduana ue Santa Fé.............. 10313 27 
• Administracion de Correos de Santa 

Fé.......................... .... 1~§~ ~~ • Operaciones de cambio ..... ,...... 
14687 

_ 
• Provincias del Interior, .... , , . . . . . 

32 32 • Capitanía del Puerto ............. .. 

HABER 

Por Gobierno Nacional ........ , .... , .. 
» Primer Cuerpo de Ejército ......••. 
• Superintendencia de Rentas Nacio-

nales .. , .. ,,,., .. ,,,,.,,,.,,,, .. 
» Guarnicion en el Rosario .. , . , , .. , • , 
» .Administracion de Correos ........ . 
» Sueldos .• : .....• , .. ,.,, .•..... ,.,. 
• Administracion de papel selJ-ado .... 
, Gastos de Aduana ....... ,, .. ,,,, .. 
• Suscriciones de periódicos ... , ..•.• 
• Hospitales en el Rosario .. , , . , .. , , , 
• Aduana de Santa Fé .............. . 
• DeJcuentos ....................... , 
• Frontera Norte de Santa Fe •.... ,,, 
• Hospitales en id e m ........ , ..... , . 
• Administracion de Uorroos en ídem 
• Empresa de Mensagerias Iniciadores 

y Correos ....................... . 
• Gastos Nacionales,.,, ... , ... ,.,,, 
• impresiones., ... , , , .. , , .. , , , , , ... . 
• ReparaciOnes de Aduana,,,,.,, ... . 
• Operaciones de cambio .. ,.,, .. ,, .. 
• Provincias dol InteriOr,, .. , , , , .... 
» Administracion tle Correos de la 

Provincia de Córdoba ...... , .. , .. 
- - Tucuman ... 
- - Salta ... · ... 
- - San Juan .. 
- - San Luis ... 
- - Catamarca. 
- - Rioja ..... . 
- - Santiago .. , 
-"' - Jujuy ...... 
- - i\rcndoza,,. 

1----
$ 179021 15 

$ 41180 14 
2608 46 

207 50 
1239 61 

249 28 
4747 31 
4654-
376 li9 
250-

1105 11 
87.t7 !:lO 
3558 62 
6933 ~1() 
383 5[i 
617-

7500-
1402 12 

38 ·-
19S-
455-
12 --

1\110 69 
1001-
1001-
2801 -

781 14 
500 50 
500 50 
500 50 
500 50 

1876-

a~ 
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(Conlinuacion) 

• Amortizacion de Libramientos ...•• 
• • de Cupones de la De u· 

da Estrangera ••• 
» • de Bonos .... ,, .•... , 
• • de Bil!Ptes .......... . 

Existencia en Tesorería en la forma 
siguiente: 

En Libramientos sin extin· 
guirse ... ...•.•... , ... , 

J:.~n Letras., ...... ,.,, •.• ,, 
En • protestadas ..... .. 
En ~ietálico ....... , ..... , , 

9586 36 
46795 09 

1974 02 
5447 44 

1817 56 

86'29 57 
2988-
3945 95 

G8803 09 
-----
$ 179021 15 

Rosario, Julio 31 de 1862. 

El Contador. El Administrador. El Tesorero. 
A. Cftenaut~ Antonio Gan;on. Genaro de Yañiz. 

Buenos Aires1 Agosto 7 de 1862. 
Publiquese y resérvese ~n Secretaria. 

RIESTRA. 

Los d~!·eclws de importaciMt 1e han cobrada como 
sigue: 

Derechos. Capitales. 

Al 5 por ciento ... $ 295 28 5915 60 
Al 8 D "' 35<1. 54 4431 75 
.A.l 15 • ... 17907 93 119986 20 
Al 20 . 24016 58 120082 90 
770W libra\! hari~~ 1155 74 6164-

S 4382 07 256580 45 

Cne»tas por cobrar líqui-
dadas hasta el 31 de Ju· 
lio de 1862 .............. $ 325!2 17 

PM·menor ele la Esportacion 

Cantidad Especise. Derechos. Capitales. 

1657 15 
60 _: 

1155q 12 

110480 50 
2286-
372-

3021 85 
300 85 
368-
433 65 

95190 12 
1238 28 
239 13 
50 15 

227270 80 

5643-Las Rentas Nacionales de Santa 
Fé, en su cuenta desde el 1° al31 de Julio 
de 1862. 

DEBEN 

Existencia del mes tle Junio ppdo .•• , 
A Derechos de importacion .•.•...•..•• 

$ 

» "" de Eslingaje .. . , , .....•• , , . 
• • de Esportacion ..... , ...... 
., • Adicional ...............• ,, 
• La Administtacion de Correos ..... . 
• La Aduana del Rosario ............ . 
• La Frontera del Norte, •. , •• ,., ...•• 

$ 

HABER 

Por ~ueldos de A~uana y Resguardo .• ,,, $ 
• uastos de oficma ............... , .. , • 
• Administracion de Correos ••• ,,, ••••• 
• Guarnicion de Santa Fé •. :.,.,, •• ,.,, 
• Hospital de idem .. ; •..••..•.•••••.•• 
• Amortizacion de billetes de Tesorería-

Ley 1' de Octubre de 1860 ......... . 
• Idem de Libramientos.,, ••.••• , , , , •• , 
• Peones dé Aduana .......... , , •• , • , ., , 
e Alquiler de casa ... ,.,.,, .. .•.. , 1 • 1,, 
e Frontéra Norte.,, ....•. 1, •••• ,.,., •• 
* Descuentos., ••... , . , •• , , • , •.... , , , , . 

Existencia en la forma siguiente: 

En Letras .. , ... , ..• 1 •• , ••• ,,, 

En Libramientos sin estinguir-
se ......... , . ..........•.• ~, 

En cobre,, •••••••••••• ..•.••• 
Etl plata •••••••••.• ,,,. 1 1 •• , ••• 

118 

1249 74 
230 37 
150 

-

7098 6 4 
1779 4 8 

32 8 8 
462 8 7 
348 2 S 

6[) 5 l 
804 
41 

10632 6 6 

764 
5 74 

957 
138 75 
219 68 

133 90 
610 

14 50 
60 

5519 43 
461 55 

8884 55 

174811 

$10632 66 

Los det'echos fle importacion se han cobraaa como sigue: 

Derechos Capital 

Al 5 por ciento ..... ,. . . • . • .. $ 
Al 15 idem •••..•.• ,,, ...... . 

5 02 
323 67 

1450 79 Al 20 idetn.,, ,,,,,,, ,, , .. , , , , , 

$ 1779 48 

.Pormenor de la :Esportacion. 

Cantidades y Especies. 

1275 libras cerda ............ . 
2752 cueros vacunos .•..• ,., .• 

23 ídem de potro .......... . 
~7q0 ljpra~ garras ........ , .•.• 
· 79 cuerps de ciervo .•..•• , .• 

Santa Fe, .Julio 31 de 1862. 

Derechos 

$ 

10 20 
447 20 

1 30 
2 21 
1 96 

462 87 

100 40 
2157 80 
7253 95 

9512 15 

Capital 

20J.-
8944-

26-
44 20 
39 50 

9257 70 

El Contador, El Administrador, 
GAR?.ON, Julio Busaniche. Laurenttno Oandioti. 
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lJuonos Aires, Agosto 7 do 1862. 
Publíq u eso y resérvese en Secretaria. 

RIESTRA. 

5644-:Mensaje de! Encarrrado del .. Pol~er 
Ejecutivo Nacwnal, al Co~greso LeJlSl~hvo, 
comunicando nna conmocJun en Cornentes 
y 1:1 necesidad üe restablecer el óruon. 

El Encargado del PuC:er T?jewlivo Nacional.
Buenos Am:s, b.gosto 10 de 18G2.-Al Congreso 
L~jislaliw de la Nacion.-El Gobernador de Bue
no' Aíres, Eucarga<IO drl Poder EjeC11tivo Nacio
nnl, tiene el hor:or de diríjirse al Congreso 
Nacional, comunicándole que acalla de est~llar 
una conmocion en la Provincia de Corrientes y 
quA SU intervenc\on para restable~er el urd,,n 
público ha sido requerida por el Gobierno de ella, 
como consta del oficio que le ha dirljido Y se 
adjunta con el número l.-En consecuencia el 
Encargado del Po,ler Ejecutivo Nacional ha die· 
tado la medida que consta en el dec1:eto ?Compa
ñado bajo el número 2.-El Poder EJecu!Jvo pide 
para llevarla eticazmente á cab~, que el 9?r.¡greso 
se sirva autorizarle para reumr las IDlhCJas de 
aquella Provincia, corno lo prescríhe el inciso 24 
del artícuJ., G7 de la Constitucion, y p<lra decla
rarla en estado de Hitio, segun el inciso 19 del 
artículo 86.-Deseando que en esta emerjencia el 
Congreso Nacional se espida con la pro,.titud 
qne requieren las circunstancias, el Enc(lrgado del 
Poder Ejecutivo Nacional tiene el honor de ofre
cerle sus respttos.-BABTOLó:<.IÉ MITRE.-Eduar
do Costa. 

5645-Nombrando al Ministro de Guerra 
y Marina para rrstablecer la paz pública en 
la Provincia de Corrientes. 

l!iinis~erio ae Gobierno.-Buenos Aire~, Agosto 
10 de 1862.-Habienclo tenido lugar una conmo
cion interior en la· Provincia de Corrientes, con 
tendencia ti derribar las autoridades constituidas 
en ella, y habiendo sido requerido el Gobierno 
Nacional para sostener dichas au•.orídadf'S, con 
arreglo al articulo 69 de la Constitucion Nacional, 
el Encargado del Poder Ejecutivo Nacional,-lla 
acordado y dec1·eta:-Art. 1~ Nómbrase al Ministro 
de Guerra y Marina para que se trnslade á la 
Pro'lincia de Corrientes, á fin de restablecer en 
ella la paz pública, Host .. niendo las autoridades 
constituifLis.-Art. 2° El Ministro de Guerra y 
Marina queda autorizado panl. tomar el mar. do de 
las fuerzas tanto de líma como de Gullrdias Na
cionales, en caso necesari0.-Art. 3° Derljase el 
correspondiente Men,Gje 81 Congreso de l>1 Na
cion, á los efectos d,.] inci~o 24 del artículo 67, y 
el inciso 19 d~l artículo 86 de la Constitucion.
Art. 4~ Oomnniquese é insértese en. el Rejístro 
Nacionf\1.-lYhTRE--Ii'duardo Costa.-Es cópia
Lu~s [,. Dominguez, Secretario General. 

564:5-I•t•oclama del Gobél'nador de Bue• 
nos Aires, Encargado del P?der Ejecutivo 
Nacional, al pueblo do Corrwntes. 

Co:~rPATRIOTAS:-Una conntocion inter~a _con 
tendencia á derribar l8s autoridades constltmdas 
qve l1bremente os ha beis dado,. h~ esta!l~do _en 
vuestro seno, y aunque ese mov¡m¡ento Hl]U~t~f:i
cable y sin bandera, ni propósito, no s_e dm]a 
precisamente contra las autondad~s nacwnal~s, 
ni put>da hacer peligrar la .ac~uahdad que fel!Z· 
mentA ha nlcanzado la Repubhca, el Poder EJe
~utivo de la Nacion se halla en el deber de 
reprimir e~'o rscándalo, aseg.ura~do?s la paz Y el 
libre ejercicio de vuestras mstltumones, contra 
los que han cometido el crimen_ ~e le~antar el 
ominoso pendun de la guerra ClVIJ.-jj;? conse
cuencia, el Poder Ejecutivo de la Nacwn, que 
ruenta con los medios suficientes para manten~r 
el órden y 1Hcer respetar las leyes e? la Repu· 
blica ha dietado las medidas convementes á fin 
de r~stablrcer la paz pública alterada en es~ 
Provincia sosteniendo decidida y eficazmente a 
vuestro gbbierno legal, por el ~u al ha sido_ req~e
rido al efecto, con arreglo a la Constltncwn 
NacionaL-El GenPral D. Juan A. Gelly .Y O bes, 
Ministro de Guerra y Marina, en cahdad de 
Comisionado Nacional, y con las fuerzas nece
sarias tanto navales como terrestrPs, ~e I;JOne 
inmediatamente en marcha prna esa Provmma, á 
fin Je llevRr á debido efecto las órdenes del 
Gobierno Nacional, hasta dominar el dasó_rden Y 
dej,•ros en posesion de h paz y ~e la libertad 
constitucional, que habeis obte~u~o á costa _de 
tan grandes sacrificios.-El ComisiOnado NaciO
nal va autorizado para tomar el mando de t?das 
las fuerzas de esa Provincia en caso necesano, Y 
cue¡üo que en sosten de vuestro gobierno legal _y 
en cumplimiento de vuestro deber, _le preste1s 
,toda la cooperacion y ayuda necesana para que 
pueda emplearla en vue~tro bien.-Espero aun 
que los hombres estrflvwdos, y que ante.s _de 
levantarse contra la ley, han pmstado serv1mos 
meritorios á la patria, se acoJa~ con tiempo á la 
induljencia qel Gobierno Namonal, luego que 
conozcan la· actitud decidida que éste toma, 
evitando al rais maJes inútiles Y. antes que la 
accion de la justicia se haga sent1r so~re ellos, 
irresistible, pronta y eficaz.-D~ t?qos :¡nodos os 
respondo erl'nombre de la Repubhca, que la _paz 
pública, momentáneamente alte~·ada en Co~nen
tes, será prontamente restablecida, '1 qu~ ~ ese 
objeto serán emJ;lleados todo['! los mediOs leJibmos 
de que pueda dl:>poner, usando l?ara el efecto el 
Gobkrno Nacional de todo su poder con la 
moderacion debida, pero con todo el vigor que las 
circunstancias lo exijHn.--Os saluda vqestro 
compatriota y amígo-BARTOLOMÉ MtTRE.-Bue
nos Aire:,., Agosto W de 1862. 

564 7 -Disponiendo que se reciba en las 
Administraciones de Aduana en pago de 
derechos el pap3l moneda de Buenos 
Aires. 

Habiendo elevado el comercio del Rosario una 
peticion para que la Aduana del Eosario admi-
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tiese en pago de derechos la moneda bolivian~, ó 
el papel moneda de Buenos Aile5, el gobierno 
espidló el siguiente:-AcuERDo.-A-llnisterio de 
Jlacienda.-Buenos Aires, Agosto 11 de 1862.
Siendo indispensable para regularizar el sistema 
monetario de la República el retirar de la circu
lacion la moneda depreciada de plata nacional 
que hoy existe, asi como el excedeute de la de 
.cobre; y deseando por otra p::..rte el Gobierno dar 
al comercio t0das las posibles facilidades conci
liables con los intereses públicos, dispone que, 
ínterin el Honorable Congreso Nacional resuelve 
definitivamente lo que convenga en el particular, 
y de acuerdo con lo propuesto á dicho Honorable 
Congreso, se reciba en la Administracion de 
Rentas del Rosario, en pago de derechos de 
Aduana de contado, y por letras vencidas ó á 
vencer, provenientes de los mismos, ~tl papel 
moneda de Buenos Aires al cambio,de veinte por 
uno; debiendo esta medida ser estensiva a las 
demas Aduanas de la República. En consecuen· 
cia, pase este espediente al Administrador de 
Rentas del Rosatio, para que lo haga saber á los 
peticionarios y proceda de conformidad. Tómese 
razon y publiquese.-MrrRE.-Norberto de la 

Ritstra. 

severamente, como no duda el Pode!' Ejecutivo 
Nadonal que lo C(!)ndenará V. H.-Pero desgra· 
Cladamente no ha sucedido as!. La guerra civil 
ha estallado en Catamarc~, derramúndose allí 
sangre arjentina por cuestiones ajenas al interes 
publico, y, lo que es mas grave ann, amenazando 
complicaciones cor. la~ Provincias vecinas, Jo qne 
constituye una verdatiera conmocion interna, que 
af,•cta directamente á la comunidad nacional, no 
solo por los principios comprometidos, sino por 
Jos peligros qne esa situacion envuelve.-En tal 
situaciofl, el Gobierno Nacional, encargado de 
velar por el ór len público con aneglo á la Cons
titucion y cumpliendo con los deberes que ella 
le impone, ha creído llegado el caso de ejfrcitar 
su accion, á fin de restituir la paz á la Provincia 
de Catamarca, y facilitar con ella el cumplimiento 
cle las leyes nacionales, á la vez que impedir el 
que tengan lugar mayores males.-Al efectc>, ha 
nombrado Comisionado Nacional, ·en los términos 
del decreto que se adjunta bajo el número 8, al 
General D. Anselmo Rojo, de cuya prudencia, 
patriotismo y bien merecido crédito en las Pro
vincias del Norte, espera que arregle satisfacto
riamente aquellas ditic~ltades, haciendo uso del 
poder que se le ha confiado, con toda la modera
cían y con toda la eficacia que las circunstancias 
lo requieran.-A fin de dar mayores medios de 

5648 accion al referido Comisionado Nacional, y para 
-Documentos referentes á la guerra 1 f · d 1 f. lt d d civil de la Provincia de Catamarca. e caso que uese necesan0 usar e a atlu a e 

declarar á la Provincia en estado de sitio, y poner 
' las milicias f. sus inmediatas órdenes para que 

El Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires
0 

se cumplan las leyes de la Nacion, el Poder 
Agosto 12 de 1862.-Al Congreso Lejislativo de ll Ejecutivo Nacional se dirije á V. H. á los efectos 
Nacion.--El Poder Ejecutivo Nacional tiene e rle los articulas 67 inciso 24, y 86 inciso 19 de !a 
honor de adJuntar á V. H. bajo los números 1 á Constitucion, esperando que el Congreso se dig-
7 inclusive, todos los documentos que se relacio- nar á prestar á este asunto la debida atencion.
nan con las cuestiones que en este momento Dios guarde á V •. H.-BARTOLOMÉ MlTRE.
tienen ajitada á la Provincia de Catamarca, Eduardo Costa. 
impidiendo en ella el eJercicio de las leyes de la 
Nacion, y amenazando turbar mas sériamente su 
órden constitucional.-Por esos documentos <se 
instruirá V. H. de los motivos que dieron lugar á 
la guerra civil en que se ha visto envuelta dicha 
Provincia; de la esposicion qur. le ha dirijido el 
Gobernador electo, pidiendo su apoyo al Gobierno 
Nacional; de la nota pasada por el Gobernador 
en posesion del mando, pidiendo que interponga 

. su accion en las complicaciones que teme con las 
Provincias vecinas; asi como de las notas pasadas 
por los Gobirrnos de Tucuman y Santiago con 
relacion á la mediacion pacífica que interpusieron, 
y contestaciones dadas á todas ellas, á la vez que 
de la última nota que se ha pasado á los Gobier· 
~s de esas dos Provincias, ordenándoles se 
cft>stengan dA toda injerencia en esos asuntos.
Como verá V. H. por esa correspondencia, el 
Gobierno Nacional se habia abstenido al princi· 
. pio de toda injerencia en los asuntos internos de 
la Provincia de Catamarca, esperando ser reque 
rido para ello, y esperaado tambien mejores 
conocimientos para poder apreciar su situacion, 
contando con que la interposicion amistosa de los 
Gobiernos de Tucuman y Santiago seria suficien
te para evitar mayores complicaciones, y lison
jeándose en todo caso con que el patriotismo y la 
prudencia se sobrepondrían á las pasiones que 
han producido ese vergonzoso escándalo en pre· 
13encia de toda la Hepúhlica, que lo conuemt 

NÚMERO 1 
l!.'l Gobernador electo en propiedad po¡· la Provin

cia de-Catamarca, Mayo 23 de 1862.-Al Exmo. 
Sr. Gobrrnador de la Provincia de Buenos Aires, 
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional, Brigadier 
General [J. llartolomé ,\'Jitre.-Exmo Señor :-El 
que suscribe ha eRtimado de su deber dirijitse á 
V. E. en esta VPZ, como Eucargado y Gefe en 
la actualidad del Poder Ejecutivo Nacional, pa
ra hacerle saber· lo que en esta nota se contie
ne, ~t los objetoJ> que por la ley, por el interés 
de esta Provincia y de la misma República, 
pueda convenir.-El número veinte adjunto de 
la Reg~ne!·acion, periódico de esta ciudad, coutie· 
ne nua acta de la sesiun 0n que la Asamblea Ge
neral de Diputados y electores tuvo á bien con
ferir al que firma el cargo de Gobernador en 
propiedad de la Provincia, por el periodo legal . 
-Joma en ese document•J auténtico se demues· 
tra, el acto del nombramiento se verificó sin nin· 
guna falta de ley, que ni remotamente pudiera 
invalidar aquei.-Como · en él se vé, no fné no
tada ni menos r·~clamada, falta, ni vicio ó de
fecto de ningnn jénero; pue' si bien el Diputado 
Ocampo d1jo que el de igual ·~lasr, el señnr Cas
tufios, alii presentP, no poJia s"r repre¡;entante 
del pueblo por ser estrnngero (españo1) y no 
tener carta de ciudadanía, la Asan1blea com
puesta de Diputado~; y elector,,s, qa_;; s~bia q ne 

• 

.. 

.. 
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e<>os mí:1mos Diputados en Sala Lejislativa ya 
habían reconocido la ciudadanía y habilidad ci
vil del señor Castaños para funcionar como Re
presentante, no pudo menos que desechar una 
indicacion sobre un punto ya resuelto, no apo
yada tampoco, estemporánea, contraria al único 
objeto de la reunion prefijada por la carta pro
vincial y por la órden del día; y en fin, opuesta 
á toda ley del caso.-Que la ciudadanía del se 
ñor Castaños era ya reconocida, lo acreditan : 
1° la aprobacion solemne del acta de su eleccion; 
2° la recepcion é incorponicion de él sin contra
diccion ni observacion de nadie, prévio su jura
mento ante la ARamblea y demas requisitos le
gales; 3° el ucto de que, cuando la Sala Lejisla
ti va á que él pertenecía se ocupó de nombrar 
Gobernador interino, no puso en duda; sino re
conoció y acató por 1gual el sufragió del mis,no 
individuo en aquel acto, sufragio ']Ue surtió 
hasta hoy su efecto legal; 4~ que en igual caso 
al nombrarse Senadores para el Soberan0 Con
greso presente, su voto de Diputado produjo el 
mismo efecto, sin que entonces ni despues, á 
nadíe hubiera ocurrido poner en duda la ciuda
danía del referido señor Castaños. Por estas y 
otras consideraciones no menos graves. como 1a 
re:,:idencia de diez y siete años del señor Casta
ños en territorio argel:tino, sus servicios en la 
Guardia Nacional; su radicacion con familia, y 
la prescripcion del articulo de la Constilucion 
Nacional, que solo exije á los estranjero<> dos 
años de residencia para poder ejercer los dere· 
chos civiles del ciudadano y obtener nacionaliza
don, aun sin pedir carta de ciudadanía; por to 
do esto, señor, por el hecho flagrante de haber 
sido reconocido é incorporado como Diputado, 
acatándose sus actos de tal, segun es de prácti
ca muy general en esta y en otras Provin0ias 
con individuos asi nacionalizados; y de haber 
ejercido fun'.liones de ciudadano en mucho;; actos 
con aprobacion completa del mismo que ahora 
ponia en duda esa ciudadanía, la Asamblea de
sechó la indicaeio!l, y procedió al110tnbramiento 
de Gobernador; tanto mas cuanto que el indican
te Ocampo pedía una mor.struosidad chocante, 
cual era la de que la Asamblea electoral, suici
dándose ó abdicando su c~rácter, y olvidando 
su mision augusta é indeclinable por la ley Pro
vincial que dice-• se ejecutar:t el nombramiento 
en una ~ola sesion sin que po1· ningun p1·etJsto 
pueda diferirse para otra;• pues asi ~e dispuso 
tambíen en la reunían preparatoria anterior, de 
conformid2d á la misma ley (articulo 31), se 
convutiese en sala Lejislativa par¡¡, tratar una 
cuestion ya resuelta por esta, y que en caso de 
no haber sido resuelta, como fué, habría wr
respondido á la Asamblea Electoral, en la que 
funcionaba como miembro elector v no a la sala 
ordinaria, el conocer de la validez de la eleccion 
del señor Castaños como miembro actnal suyo. 
-La indicacion del señor Ocampo fué desoída, 
desestimada y desechada como impertiner;te r. 
ilegal ~t toda luz, y se procedió al nombramien
to, segun consta de la acta ya citada.-Hecho 
esto, resultaron de veÍ!ltinueve srifragante'3 (pues 
el Presidente r.o tiene voto), quince votos por 
el suscrito, trece por el señor D. Moises O mili, 
y uno por el Sr. Dr. D. Gabriel Fresnadillo.
La Asamblea Electoral, sin poner ni en la mas 

leve dnda la completa legalidad del acto, pro
clamó la eleccion de Gobernador recaída en el 
suscrito, de una manera solemne y con general 
alsentimiento. Nadie hizo observacion de ningun 
género como consta del acta.-Se nombró la Co
mision que había de redactar el decreto delnom
bramiPnto; se pre8entó ese decrPto; fué leido, 
considerado y sanciouado como la espresion ó 
mem fórmula escrita de una ~:.ancion anterior, y 
fue en conse~uencia comunicado al Poder Eje
cutivo de la Provincia para &u cumplimiento.
Necesario es ob.-ervar ahora que-el Gobernador 
interino á quien se comunicó aquella eleccion 
es el mismo ciudadano D. l\'Ioisé~; O mili por quien 
hubo trece votos.-El Gobernador de quien el 
pueblo y la Asamblea esperaban el decreto de 
cajon, mandando cumplirse el dr. la eleccion 
comunicado para ese objeto, ¿quien había de 
<lsperarlo?-muy lejos de dictar el qne corres
pondía mandando cu~11plir aquel, le ha puesto 
un vato-acto sin ejemplo en !a historia de las 
muy repetidas elecciones de Gobernadores en 
las Provincias; fundándose en que el Sr. Casta
ños, no era ciudadano; de cuya calidad le des
poja y desconoce por sí y ante sí, aun cuando 
la Sala Lejislativa primero como soberano de la 
J?rovincia, y la Asamblea Electoral despues co
mo juez privativo en la materia en ese caso, 
ambas sucesivamente le hubiesen reconocido esa 
calidad, y acatado cumplidamente el efecto de 
sus actos y votos como Diputado; actos y vo
tos que el mismo señor Gobernador tambien aca
tó a11tes y mandó observar y cumplir cuando se 
tr,ttó de su propio nombramiento como interino. 
-Es dEcir que el señor Gobernador O mili miró 
uu ciudadano y un Diputado intachable en el 
señor Castaños, cuando é;¡;te votó para que él 
fuese Gobernador interino, como lo es á u,érito 
tatnbíen de ese voto; y mira en el mismo indivi
duo un estranj•wo y un mal Diputado ó Elector 
cuando vota para que otro sea Gobernador en 
propiedad. Esto es monstruoso; pero es la ver
dad.-Ré aquí Exmo. Señor, el grave he'cho
el del voto-que motiva esta coruunicacion: el 
que sino comprometiera sériamente los mas sa
grados principios fundamentales de esta s0cie· 
dad, y amenazara de un modo sé río la tran•1ui
liclad de esta Provincia, cuyos habitantes ya se 
hallan ju,,tamente inquietos y alarmados, mas 
tendría de ridículo y estravagante, que de estra
ño en el lastimoso cuadro de las aberraciones y 
estravios á que llevan pasiones desmedidas.
Pero señor, supóngase (sin conceder) que el Go
bernador Interino hubiera podido despojar de la 
ciudadanía á aquel á quien el Poder Lejislativo 
se la reconoció. En tal caso resultarán dos he
chos y son que-si pot· declaraciüu posterior de 
no ser ciudadano ese Diputado, se pudiera in
validar el nombramiento anterior de Goberna
dor Propietario, es decir, por la nulidad de ese 
solo voto; por el misu10 hecho debieran tambien 
invalidarse el nombramiento anteríor de Sena
dores, practicado con el concurso de aquel, é 
igualmente el del mismo Gouernadrr Interino 
practicado con el propio voto; y como esto seria 
absurdo y monstruoso, pues por principio uni
versal ninguna ley ni resolucion tiene efecto re
troativo, por idéntico motivo, monstruoso y 
absurdo es pretende~; invalidar y vetar la 11le~ 
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ej8rcici0 de la autoridad que le han conferido 
hs pueblo-<, dicto hs mas pr0ntas y t'lJérjíc:t'l 
meclida~ que, trayendo .. 1 cumplimiento y ro·
pecto á las leyRs tan inJi,znameute atro¡:mllada~, 
libre á lo,; vecinos de la Provincia de los inmeu
ws male; con que estan ya srrÍ:lmente Hl1lrna
zados.-Asi ¡,, 'sp·rnn >-US h:,bitnntes, Y. lo Hl
plican á V. E. pur órga;¡o ,¡,.¡ fmcrito.-El qpe 
firma aprovecila cst<L <,ca~iJn p;u a 1nesentar á V. 
E. el honJenaje de su clita CQt.siJeracion y res
peto.-ExrutJ. sefior.-U.\~ION R. CoRm~A.-Es 
copia.-- L u.is L. /Jontingu.:z.-S•ccr~tario Gene1 al 

l\Ú.IJEIW 2 
El Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 

Poder l\jccutívo Nacionai.-Buenus Aii'e~, .J u-io 
5 rle 186~ -/11 Sellar lJon llamolt Currca. electo 
Gobernador en la f'todncia de Cal!tnu!rca.-Ei i11· 
frascrito ha recibido la nota de V. fecha 23 de 
Ma;ro, l'n que comur:k:1 los incidt<nLes ele su 
elecrion p:.tr<L el ptHloto dtJ Gobernador de Clla
ma;ca, y los fundament•'S del voto que ha opnPS· 
to el Gobermttltlr Inh·J ino Don Moisi:s Omili.
Deseoso el infrascrito de poder npredar con 
acierto esto~ sucesos, ha querillo oíi· tamuien !! 1 
Sr. Omill,) con este objeto se ha ditijuL, á él 
con esta fecha.-li;ntretanto creo dP,bl"r recordar 
á Vd. que en el. C;tráctH que invisto, no ]JU•·du 
tomqr otra injerencia en los 1egocíos prov1ilcia· 
1, s que la Constitudon me d:'r, y que va1 a t~Fr,c
tuarlo necesito t•'ner prévinmetrte to,los los co
nocinrirnto,; necesarit•l:!, para procedler éon todo 
el ~cierto y legatid·•d po:>ihle, mr.uteníen•io el 
órden público y las garantías del shtema repn· 
Llicnno rrpresenlativo, !J. la par del respeto que 
debo a la ~o l>el'<l ni 1 par tic u lar de c:ula Pro· 
vincin. en la parte que le corresponrltl.--Dios 
guarde á Vd. mud10s nños.-BAH'I'OLO~Il:; 1\Irrm.;. 
/úluardo Costa.-E~ tópía.-Luis L. lJomiuguez-· 
Secretario Gener:1l. 

NÚ~!El'\0 3. 

cion solemne, ínvocanuo tan efimen pretesto.
A mas dH que, aun suprimido d voto drl señor 
Castaños y el del señor Presidente, que solo io 
tiene en caso de emp>ite, siempre resultarí~n C>l 

tot·ce votos hábiles, n .mero mayor que el de 
trece, en cuyo caso existe la •mayoría auso·uta 
de votos de tos miembros de la Asamblea pre
sente P.n sesiJu•, que previene el artículo 5:2 tle 
l>l Con~tit11ción de Catamarca. Y si se consilie
ra que el Díput1do Castaños no ha pouíd·1 ser 
privado de la mddad de eiudatl :no por el mis
mo Gobernador que se la reconoció en actos all
teriores de D1put.ado; es indisputable que la 
eleccion fué de todo punto h·gal, como lo recono
ció la Asamblea y lo recouoce este pueulo.-
Por reconocerlo así la Provincia todH, es qug 
ella se haya just11mente alarmada, al saber que 
el Sr. Gobernador de Tucum~n, preshitero D. 
José María del Campo. por mero llamamiento 
en su auxilio por el señM Omill, y sin tener de
recho alguno p~ra ingerirse en anmtos interio
res de agena Provincia, ha dispuesto per:etrar 
en esta de una manera injustificable y en aptiLu(l 
amenazante que inspira profunda rt>pugnancia á 
los hijos de Catamarca, hiri•'ndo caras Hfecciones 
porque no pueden ser indiferentes á invasiones 
que nada podría cohonestar. Qu8 el señor Cam
pos se ha dispuesto á venir con fuerzfls, es un 
hecho de pública notoriedad; pnes lo acredttan 
varias contestaciones suyas dadas á cartas del 
Sr. Omilll!amándo\e ron informes d,.,sfignrndos 
y falsos, para sorprender la buena fé de aq·tPl 
funcionario.--Y como los interese? generales dé 
la Provincia, el principio de legalicL\d en la 
eleccion, comprometido en este easo, su sobera
nía y libortad y el propio honor del suscrito pre~
criben el arreglo y solucion de rste asunto sin 
la intervencion del Gobernador Campos, cónt·m
do el suscrito, como cuenta, con la decision y 
apoyo asi de la gran mayoría de 1:'1. ProvínciR, 
como con la cooperacion de algunos Gobiernos 
vecinos pron1os á sosten~r las instituciones y 
autoridades legalmente nombrarlas en estn, á 
otros quede la responsabilidad de los males qn" 
sobrevengan, convirtiendo este país en teatro ó 
palenque de propias y ajenas fuerzas. El suscrito 
hoy mismo formula la protefita á que rlan lug;tr 
los desmedido& avances del tt'merario GebPrnan
te. Ni fuera digno, Ex m o. Señor, q 11e en esta 
grandtl época de reconstrnccion nacional, en qu~ 
se traía de fundar la reorganiz,lCion ~obre la~ só
lidas bases de la leyes y la soberanía de los pue· 
bies, se sojuzgasen los derechos dei de Catamar 
ca, y se le imponga por el torpe poder de la 
fuerza de otra Provincia, un gobernador impop¡;. 
lar y arbitrario; el que come> en la comedi:l últi
ma del ex-Gobernador Alt.:orta en Santlrrgn, no 
tendrla mas duracion que el ele la humillantf· 
tutela de ajeno protector.-En consecuencia el 
suscrito declara-que el Se11or Gobernador Inte
rino D. Moisés Omill, próximo á terminar en ese 
cargo; pero que aspira á ser reelrcto on el mismo 
por lo menos, será respow.;,1lJJe de t0rlos lo' mf\ 
les qu6 c.m semtjante condnct<t acarrl'e á Pstrrs 
Provincia, hoy víctima ya de sus rrbusos; pu'"s yn 
pesa sobre ella una fuerza armad~, que ha cre"
do aquel, sin autorizacion para hacer y anmPn
tat' semejantes gastos; y ocurre el suscrito fi V. 
E1 para ~ue con ilustrallü prudcuda y en nouln 

El Gobenwdot InteJ'mo de ltl Provinci'l dc--C¡¡, 
tamarca, Julio 1D de 18GZ.-.Il Exmo. Sciior Go
bernador de Buenos Aires, Enca1'gado. dt·l Porll'r 
Hjcculivo Nacional, Brigadier General lJon Bartola
me Mitre.-C0n lUOLivo de ht elecdon ,le Gr,ber· 
nrtdor en propiedad que se pract1tó el3 Ju .:\layo 
último en ast.< CJpita', So suscitó la. cuestion 
whre si es:~ elercíon era válida ó de ningun efed.o 
po:c habAr ocurrido lo qu~; suscíntame11te pasa el 
que firma á espo!:l'r.-t..;egun la ConHtituc,, n de 
esta Provincia que regh1menta la deGcion de Go
bernador, se requiere para la proclamacion do 
tal, qnt~ el electo reuru1. mayoria ab¡;oluta de 
votos de los miPmbros presentes en sesion. La 
Asamblea Electoral, Exmtt. Ser1or, constaba de 
treinta miembr• s present"s el dí.a tres rnencio· 
narlo: y halJiéndosll practica~o la votacíon, re· 
sultó el Seiior Correa con q nmce votos. repar
tiéndose los resbntPs en dos individuos de los 
t¡ue el infrl-l~cr:to fue uno, q•1e outt1vo trece vo. 
tos, uno el Presi<l<·nte Y que.la11d0 e~te ~in votar. 
El Seiior Cor"rPa fué proclanmrlo Gobernador 
propietario do la Provine\?, mus el infrascrito 
obs.~rvó esa sancion haciend0 pres~nte á !ft Le
jlslatura que se lnl!ia faltado. al precPpto cons
tiLucional eu os'' proclamacwn, por cuauto e¡ 
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Señor Correa había reunido únicamente quince 
votos que era la mitad de los miembros presen
tes en Sesion; que sin embargo que ellos forma
ban mayoría relativamente á las damas repar
ticione~, no era la .mayoría de que habla la 
Constitucion, pidiendo en consecuencia una re . 
solucion que salvase esta prescripcion constitu
cional, con 1~ conviccion de que en eote paso 
llenaba su deber.-Desde entónces el partido Ji. 
beral y la Provincia quedaron Jivididas en dos 
fracciones, una que apoyaba el procedillliento 
del Gobierno y la otra que lo condenaba, soste
niendo la legalidad del nombramiento del Señor 
Correa. La Lejislaturá pronunció su fallo en 
la cuestion, declarando sin efecto la eleccion y 
convocando la Asamblea para el primero de 
este mismo mes, para que la continúe, siguiendo 
la tramitacion señalada en la Constitucidn como 
se instruirá V. E. por la ley adjunta en cópia 
legalizarla.-El Sr. Correa titulándose Goberna 
dor legal y los .Gefes de la Provincia, D. Luis 
Quiroga, D.l\ieliton Córdoba y D. Domingo Bil
doza, todos ellos miembros de la Asamblea, no 
solamente se negaron á dar cumplimiento en la 
parte que lew:orrespondia á esta sancion de la 
Lejislutura; sinó que llevaron su tenacidad hasr 
ta levantar fuerzas, sublevando algunos Depar
tamentos contra el Gobierno, despues de haba
hecho protestas en que declaraban no reconocer 
autoridad alguna en el infrascrito.-En tal situa
cion, el que firma se vió en la necesidad de mo
vilizar las fuerzas de que disponla p:1.ra resistir 
y escarmentar á estos cabecillas que se dirijian 
á esta CapitaL-Conociendo los Gobiernos de 
Tucuman y Santiago la terrible situacion en 
que se hallaba esta Provincia, con el noble pro
pósito de evitar la efusion de sangre, ofrecieron 
su mediacion pacifica á este Gobierno, quien la 
aceptó con profunda gratitud, animado de igua. 
les sentimientos á los de aquellos, pidiéndoles 
mandasen cuanto antes sus respectivos comisio
nados, que por medio de la discusion tranquila, 
conciliasen Jos intereses encontrados y dejasen 
restab Jecida la concordia entre los hijos de esta 
Provincia.-Los días pasaban, Exmr. Señor, 
alumbrando nuevos escándalos de los subleva
dos, qne sin esperar las comisiones se apresura
ban á resolver por la fuerza esta desagradable 
cuestion El que firma coüociendo este propó 
sito agrupaba sus elementos de resistencia, tanto 
por hacer que los rebeldes de~istieran de su pen
samiento conociendo el poder que tenían que 
vencer, y librasen á las vías pacificas la resolu
cion de la cuestion, cuanto por que estaba en el 
deber de hacer rrspetar el depósito sagrado que 
la Provincia me había confiado.-Las comisiones 
no Jlegalmn, Exmo. Señor, y los rebPldes se 
aproximaban á gran ptisa á e>;ta ciudad. En 
tónces desprendió el infrascrito una fuerza á 
encontrar á Bildoza, al mismo tiempo que se 
pouia en campafia con la restante á encontrar 
tambien á Córdoba y·;Quiroga. El día primero 
de éste fué batido y desecho Bildoza en la cues
ta del Chíflon, y el nueve Córdoba y Quirogn 
corrieron la misma suerte en los campos de Su· 
mampa.-Estos dos hechos de armas que cues
tan al país. algun&s vidimas, han sido provoca
dos y producidos ¡:lOr la tenacidtd de esos hom-

. llres1 que desoyendo los sanos consejos de la 

razon, el clamor del país por tanto sufrlmien to 
la voz de la reprobacion universal, han cerrado 
los ojos y atropellado las instituciones, envol
viendo nuevamente la Provincia en guerra civil. 
-Despues de deshecho todo el poder de la rebe
lion, ha sido entonces que han arribado á esta 
Capital los Comisionados de los Gobiorrws men
cionados, por no haber sido posible antes en la 
precipitacion con que han marchado los revol
tosos. Pero á pesar de que este Gobierno ha 
estado siempre dispue~to á oir las proposiciones 
de los Gobiernos mediadores, pues deveras desea 
ver restableCida sólidamente la paz de la Pro
vincia por medio de la union de todos sus hijos, 
fruto del convencimiento que debía producir la 
Jiscucion serena de la cuestion que los diYide, 
esa mediacion no ha tenido lugar por haberstJ 
retirado repentinamente el Sr. Comisionado del 
Gobierno de Santiago, un momento antes de la 
llegada del de Tucuman, y haberse negado á 
regresar solicitado quo fué por este, fundaudose 
en causas q:1e le son personales, en desaires ó 
injurhs que dice se le han inferido y en lo que el 
Gobierno no tiene, ni ha podido tener participa
cion alguna, pues tieue dadas bastantes pruebas 
de su respecto y estimacíon nor el Gobierno de 
Santiago, y de la ardorosa demsion con que ha 
aceptado ~u mediacion en la cuestion que deja 
historiada, para que pueda atrí buirsele complici
dad en un incidente, que lejos de eso, le ha cau· 
sado un protundo de,agrado al pueblo por el Co
misionado del Gobierno de Santiago al retirarse 
de esta Capital, y que segun las averiguaciones 
que ha hecho el infrascrito resulta no ser c1erto. 
-Con este paso dado por el Comisionadu de 
Santiago, ha quedado sm efecto la mediacion de 
los Gobiernos t1ermanos de Santiago y Tucuman, 
pues debiendo ambos Comisionados obrar colec
tivamente, quedando solo el de Tucuman, ha 
tenido tambien que retirarsr.-Despues de re
sueJt,t la cuestion por medio de las armas, y 
ademas teniendo datos seguros de que el Gobier· 
no de Santirtgo ha protejido con armas á los ven
cidos, ha estado siempre el que firma dispuesto 
á oír con atencion á su Comisionado, dando con 
esto una prueba del e~pirltu conciliador y sen
timientos de fraternidad que le animan hácia e¿ e 
Gobh:mo y sus protejtdos.-Como el imidente 
mencionado puede servir de prestesto al Go!Jier
no de clantiago para dar un escándalo mayor, 
lanzando otra invasion que ya se anuncia, se 
apr~sura el infrascrito á recabar de V. E., las 
medidas conducentes á evitarlo, tanto mas, 
cuanto que por momrntos reCibe avisos que le 
confirman en este temor y tiene alarm9,da la Pro
vincia con la perspectiva de una nueva guerra, 
rle nuevos desastres y sacrificios.-Qaiera V. E. 
aceptar las protestas de adhesion, que con este 
motivo tengo el honor de repetir.-Dios gHarde 
á V. E.-MOISÉS ÜMILL-De órden de 8. E.-San
tos Ledesma.-Oficial 1 °.-Escópia.-Luis L. Do
minguez,-Secretario 'General. 

La Lejislatura de la Provincia en uso de sus alri
bucionos sanciuna con fuerza de ley.-Art. 1° De
clárase sin efecto alguuo legal la ele~cion de Go· 
bernador propietario practicada por la Asamblra 
General en sesion del tres de Mayo próximo pa· 
sado,-Art. 2° En :m consecuencia convóquese t\ 

l.• 
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la misma para el di a primero de Julio del presen. 
te año al objeto de hacer nueva eleccion.-Art-
30 Comuníquese al P. E. á los fines consil(uien
tes.-Sala de Sesiones en Catamarca á 5 de Junio 
de 1862.-GABRIEL FRESNADILLO--Presidente.
Santiago Diaz.-Secretario. 

Catamarca, Junio 6 de 1862.-Cúmplase la 
presente honorable sancion. comuníquese á qt~ie
nes corre~ponda, puhliquese por bando, circúlese 
y dése el Rrjistro Oficial.-O~nLL.-De órden de 
S. E.-Santos Ledesma.-Oficial 1°.-Es cópla.
Santos Ledesma.-Oficial 1 o. 

NÚMERO 4. 
El Gobierno de la Provincia de Santiago, Junio 

10 de 1862.-Al Exmo. Selio1· Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires, Encargado del Peder 
Ejecutivo Nacional, Brigadier General Don Bartolo
mé i11itre.-El infrascnto cumple con el deber ele 
elevar al conocimiento de V. E. en copia autori
zada, la nota colectiva que h:m r\irijido los Go 
biernos de Santiago y Tucuman al de la Provin
cia de C<ttamarca, interponiendo sus buenos 
oficirs en favor de las fracciones en que se haya 
dividido el partido liberal de aquella Provincia.
Los gobiernos limltrofes uo podían ser indiferen
tes á la de;;union en que aparece la causa de la 
libertad en una Provincia hermana, en los mo
mentos solemnes de la reconstruccion naeional, 
en que la patria necesita el concurso de todos 
sus hijos, para coronar de la maner<:~ mas esplén
dida el pensamiento de Buenos Aires, y menos 
esa desu11ion podía series indiferente, cuando, 
segun los informes recibidos, amenazan las dos 
frar:ciones del partido liberal venir al terreno de 
las armas. Una sola gota de sangre derramada 
en estos instantes, piensan los Gobiernos de San
tiago y Tucuman, que sería de trdo punto in
fructuosa: pudlendo cualquier diferencia res(\1-
verse por los conRejos de la razon y las inspira
ciones del patriotismo.-El gobierno de Santiago, 
por su parte, abriga la ri.sueña esperanz& de que 
la palabra de paz que se dirije á las dos fraccio
nes del partido liberal de Catamarca, no será 
desoída, y que por ella será restablecida mt7 
pronto la armonía que debe existir entre los 
apóstoles de una causa, cuyo triunfo han com· 
prado á costa de tantas lágrimas y sacríficios.
Al dejar á V. E. en posesion de 1.-.s sentimientos 
que han movido al gobierno de Santiagc, á inter
poner sns buenos oficios cerca del de la Provin
cia de Catamarca, de mancomnn con el gobierno 
de Tucuman, y de la esperanza que le alienta, le 
es satisfactorio al infrascrito reiterar á V. E. las 
protestat~ de su mas fino aprecio y distincion.
Dios guarde á V. E.-MANUEL TABOADA.-De ór
den de S. E.-José F. Villar.-Oficíal Mayor.-Es 
cópia.-Luis L. Dominguez.~Secretario General. 

NUMERO 5 
El Gobiemo de-Tucuman, Junio 23 de 1862.

Al Exmo. Sr. Encargado del Poder Ejecutivo Nacio 
nal, General !J. Bartolomé Mitre-Tengo el agrado 
de dirigirme á V. E. comuni_cándole, que á méri
to de la cuestíon que se suscitó en Catamarca con 
motivo de la eleccion de Gobernador de que V. 
E. teudrá ya conocimiento, y previendo por la 
e~altacion de los partidos que ella, saldría del 

terreno legal del razonamiento entrando al cam
po vedado de las vías de hacho, este Gobierno 
y el de Santiago creyeron conveniente dirijirse 
colectivamente al de aquella Provincia ofreciendo 
su pacifica medíacion, para traer á un arreglo 
amistoso y evitar ulterioridade<; desastrosas a ese 
palH. Asi lo hicieron, habiendo conseguido que el 
Sr. Gobernador de Catamarca se preste gustoso 
á estA pensamiento, y aunque los partidos se han 
ído ya á las armas, los Comicionados de los Go
biernos mediadores irán pronto á ver de evitar 
un hecho de armas que hará mas dificil el arre
glo buscado.-Para que V. E. se instruya mPjor 
del paso dado por los Gobiernos mP-ncionados, de 
sus sentimientos para con el pueblo de Catamar
ca, y de la deferencia y nobles deseos del Sr. Go
bernadn Omill, adjunta á esta en copia autorisa
da las dos notas cambiadas á que he hecho referen
cia; asegLrando á V. E. que no omitiré esfuerzo 
alguno para dar cima al pensamiento manifestado, 
en la intelijencia de que él será de su aprobacion 
por cuanto es en bien de una Provincia herma
na.-Díos guarde á V. E. muchos aiios.- JosÉ 
M. DEL : CAMPo.-Arsenio GraniUo.-Es cópia-
Luis L. D0minguez.- Secretario Gelljl'al. / 

LoJ Gobernadores de Santiago y Tucuman.-J u
ni o 9 de 1862.-Al Exmo. Seiior Gobernado!' inte· 
rino de Catamarea, D. Moisés Omill.-Los infras
critos Gobernadores de Santiago y Tucuman' 
tienen el honor de dirijirse á V. E. colectivamente 
ofreciendo su mediacion amistosa para procurar 
una solucion pacífica á la cuestion que trae 
divié tdo el vec\ndario de esa benemérita Provin
cia, con motivo de la eleccion de Gobernador 
propietario de ella.--Los ínforwes fidedignos 
que han recibido los ínfraFcritos, desde esa ca
pitr•1 y de algunos departamentos de campaña, 
no dejan du<la alguna de que la cuesticn elec
cion de Gobernador, ha separádo el partido 
liberal en dos campos rivales, donde cada frac
cion sientiendose de buena fé fuerte en su derecho 
quiere librar al triunfo de la fuerza lo que debe 
estar reservado á larazon.-El triunfo definitivo 
de cualquiera de las fracciones, seria á espensas 
de la paz interior de esa Provincia, perdiendo al 
mismo tiempo al partido liberal en su crédito 
por fuera y por su inferioridad numérica en su 
propio seno, como consecuencia fatal de la des
union de sus miembros.-En el estado á que se 
han llevlldo las cosas y el grado de irritacion á 
que han llegado las pa;,iones, los infrascritos han 
creído de su d~ber que, correspondía hacerse 
escnchrr en esa lucha de hermanos, proponiendo 
su intervencion pacífka á fin de restablecer la 
concordia en el partido liberal, sín que resulten 
humillados los hombres ni los derechos en pug
na.-Vencer la discordia y moderar !as pasiones 
es el glorioso triunfo que se proponen alcanzar 
los infrascritos en su mediacion.-Quiera V. E. 
hacer conocer el pensamiento y los sentimientos 
de esta nota al pueblo cAtamarqueño, y una vez 
que sea aceptado por V. E. y los principales 
ciudadanos interesados en la cuestion, se digna
rá ponerlo en nuestro conocimJento para llevar 
á cabo los propósitos que en interés de esa Pro
vincia hermana, de su paz futura y de la cor
diíU, inteligencia de ¡¡u!l vecinos\ nos han decidí .. 

• 
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do á proponer nuestra mediacion oficial. -Si videncias para cortar el mal en ::;u oríg~:~n, :m te::; 
desgraciadameute las palabras de paz de los Go- que se desarrollen en proporciones colosales y 
bernadores de Santiago y Tucuman no fuesen envuelva el país en minosos é inevitables de
escuchadas, sí su mediacíon no fuere atendida, sastres.-Dejando asi contestada su precitada 
la República juzgará su conducta, y sabrá con- r.ota, es grato al infrascrito saludar á VV. EE. 
denar á aquellos que opusieran resistencia á sus C'On las consideraciones de su aprecio y respecto. 
patrióticas miras.-Días guarde á V. E. muchos -Dios guarde á VV. EE. -l\foiSEB Ül\HLL
años.-JosÉ MARIA DEL ÜA:UPO-Arsenio Granillo Santos Ledesma,Oficial Mayor.-Es cópia.-Zenon 
MANUEL TABOADA-Jose F. Villar, Oficial Mayor. del Corro. 
-Es cópia.-Zenon del Corro, Oficial Mayor. 

El Gobernador interino de la Provincia de -
Catamarca, Junio 16 de 1862.-A los Exmos. Go
bernadores de Tucuman y Santiago, D. Jase Maria 
del Campo D. lffanuel Taboada.-Ha recibido el 
infrasrripto la respetable nota colectiva que 
VV. EE. se han servido dirijirle con fecha 9 del 
corriente, ofreciendo sú mediacion amistosa para 
pr0curar una solucion pacifica á la cuestion 
que trae dividido al vecindario de esta Provincia 
con motivo de la eleccion de Gobernador pro 
pietario.-Dando el infrascrito la merecida apre
ciacion al patriótico ofrecimiento de los Gobier· 
nos hermanos de Santiago y Tucuman, y siéndole 
altamente recomendables las vistas que emiten 
á cerca de la cuestion á que se refieren y el gran 
objeto que se pro.ponen al interponer su media
cían, le es satisfactorio contestar á VV. EE. que 
está dispuesto á aceptarla y contribuir á la rea
lizacion del noble pensamiento que la motiva, 
por todos Jos medios que estén á su alcance y 
sean compatibles con la dignidad de la sobera
nía del pais y los derechos y deberes de sus 
autoridades constituidas. Desde luego espera 
este Gobierno tener el honor de recibir la Comi
sion que VV. EE. se dignen acreditar para este 
efecto, en la iuteligencia que será escuchada y 
atendida con las respetuosas consideraciones 
debidas al honroso carácter de su mision.-A los 
fines que VV. EE. indican en su precitada nota 
el infrascrito ha mandado dar á esté importante 
documento la publicidad correspondiente, des
pues de haberlo puesto en conocimiento especial 
de los interesados en la cuestion inmediatamen
te de haberlo recibido.--Le ha sido muy sensible, 
sin embargo, no poderlo hacer así con los prin
cipales de ellos por hallarse ausentes de esta 
ciudad, pero les ha sido comunitmdo por conduc 
to de sus familias á quienes Re les ha dado vista 
de la nota original.-Gomo la situacion en que 
se halla esta Provincia por los motines revolll
cionarios que suscitan los rebeldes, amanazando 
invadir 1:1 capital, de.-;truyendo en varias partes 
las propiedades del ciudanano, encendiendo la 
guerra civil y trastornando en Ulla p~labra el 
órden público, hfi puesto á estfl Gobierno en el 
deber imperioso d':l tomar medidas dicaces para 
reprimir talos atentados y somet;,r esos crin.ina
les :'! los deberes que !Ps impone la ley, ruega 
el infrascripto il VV. EE. no quieran inte prd:u 
de nna manera de~favorable á los obj·'tos de la 
mediador. propuesta y aceptada, los resultados 
que pudieran traer aquellas di~posicioues pro
vocadas por Ir. hostilidad vanditlica de Jos in sur 
jentes, pues no podrá escapar á la penetracion 
de los Exmos. Gobernadores de Santiago y 
'l'ucuman, la necesidad de proceder a&í en fuerza 
de las circunstancias difíciles que rodean á este 
Qcbierno, y que le exije sérias y o¡¡ortunas p1·o-

NúMERO G. 
¡}Jinister-io de Goúierno y Relaciones Esle1'Íul'es.

Boenos Aires, Junio 2'1 de Hl62.-Al Exmo. Senor 
Gobernador de la Provincia de Santiago.- Por órden 
de S. K el Sr. Gobernador Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional, tengo el honor de acusar 
recibo á la nota de V. E. fecha 10 del corriente, 
acompañando en cópia la que con fecha ü del 
mismo, en union con el Gobterno de Tucuman, 
dirigió al de la Provincia de Catamarca interpo
niendo sus buenos oficios en favor de la paz de 
esa Província.-S. E. el Sr. Gobernador Encar
gado del Poder Ejecutivo Nacional, se ha impues
to de todo con la mayor atencion y aprueba la 
conducta de V. E., por cuyo encargo debe mani
festarlo así, como igualmente que espera conti
nuará sus esfuerzos, en el noble sentido de pro
pender á que no SPa alterada la paz pública de· 
la Provinela de Catamarca.-Y al dejar asi cum
plida la órden referida me es muy grato reiterar 
a V. E. las seguridades do mi mayor aprecio.
Eduardo Costa-Es cópia.-Luis L. Domingucz.
Secretario General. 

NoTA-Una igual se dirijió al Gobierno de Tucuman 

NúMERO"/. 
El Gobernador de Buenos Aires, Encargado de 

Pocler Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Agosto 
8 de 1862.-Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provin
cia de Santiago dtl Estero.-El que suscribe, 
Encargado d11l Poder Ejecutivo Nacional, usando 
de las atribuciones que como á tal le correspondo 
y en guarda de la paz pública y del órden consti
tl~cional que tiene el deber de conservar, previ· 
menda todo cuanto puede alterarlo, ordena á V. 
E. de la manera mas formal y terminante y bajo 
la mas séria re,ponsabilidad, que se ab~tt>nga e~e 
Gobiel!JO de toda rnediacioP, intervencion ó i~<je
rencia directa ni indirecta en lo~ asuntos que en 
la HctuHlid¡¡rl tienen >•jitada á la Provincia de 
Catrmmrc¡¡, q ued:mdo por conser.uen cía sin efe do 
la aprobacion quo dió ;, nterionucnte it los Go
biernos de Sanliago y Tucurnan, rPspccb de la 
mediacion paeílica y an:hto>n yue intPrpolliau 
cerca del de Catamare<,.-J:Ll Gobiemo Nacioual 
cl·etarit muy luPgo las medidas mas pront~s v 
efi(':L<:es a fin de baeror eesar el e='tndo de cosas qtie 
trHO njitada á l::t Proviueia •h• Catamarca con 
descrédito de la actualidAd v de las institucionrq· 
y si11 perjukio de enviflr i:m Combionado Ú~:. 
cional con ese objeto, daril cuer,ta de todo al 
Congreso, espenmdo Pl que suscribA del patrio
tismo y de la prudencia de V. E., 'lUe dará el mas 
rigoroso cumplimiento á esta órden y que coope
rará con todos sus esfnerws á fin de que se 
alcan<;en los gt·audes objetos que se tienen eu 

'~ 
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vista al proceder como queda indicado.-Dios 
guarde á V. E.-BARTOLOlllÉ MITRE.-Eduardo 
Costa.--Es copia-Luis L. Dominguez, Secretario 
General. 

GADo.-Ramon B . .Muiiiz-s'ecretario de l::t Cáma
ra de Diputados.-Por tanto: cúmplase, publí· 
quese, comuníquese é insértese en el Rejistro 
Nacional-MrTRE.-Eduardo Costa. 

NOTA-Una nota igual se dirijió al Exmo. Sr. 9:?~ 
bernador de la Provincia de Tucuman, Y se trascnbw 5651-comunicando la declaracion de 1 
al de la de Catamarca. estado de sitio por Kesenta dias á la Pro· 

vincia de Corrientes. 

5649-se 11.om.bra al Ueneral D. Anselmo' 
Rojo para que arreale las dificultades á que 
ha dado origen el nombramiento del Gober
nador do Catamarca. 

Ninislerio de Gobierno.-Bu~nos Aires, Agosto 
11 de 1862.-DECRETO.-~al~andose, perturb~da 
la paz pública en la P~ovmcm de Cataii_larca;, y 
h biendo sido requendo el Poder EJeCutivo 
N~cioual á fin de ejercitar su acciot; al. electo de 
restablecerla é impe.dir. las c?mphcacwnes que 
amenazan á las provmClas colmdantes, el Gober
~atlor de Buenos Aires Encargado del Po~er 
E'ecutivo Nacional,-Ila acordado y decrcta.
¡(rt. 1 o Nómbrase al Sena<ior por Salta .G:enerfll 
D. Anselmo Rojo, para que. como Cor~ns~o~ado 
Nacional pase á las Provmcms del Norte :'L arre· 
glar las dificultades á que ba dado oriJen el 
nom.bram1ento de Goberna~or de Cat~marca.
Art. 2o El Corr.isionado Nacwnal podr~ ~omar el 
mando, si el caso lo req ni ere, 'le las m~hc1_as cuya 
reunion autorice el Congreso.-Art. 3 P1das~ al 
Congreso su acuerdo. para. los fines 9-ue dete~m1.r~a 

. la Constitucion Nac~on~l en el arttcul~ 67 mc1s~ 
2\ y el artículo SG mc1s0 ~.9.-Art. ~ (Jomuní 
qu'ese é insértese en el ReJt~tro Nacwnal,-Mr· 
TRE.--Eduardo Costa, 

5650-l"leclarando en esta~o .de sitio p~w 
sesenta dias toio el terntono de la Provm
cia de Corríentes. 

EL Encargado del Po•le~· Ejecutit'o Nacional.
Buenos Aires, Agosto 12 de l~G2.-Poa ?UA:NTO: 
el Congreso Nacional ha sancwna~o la sigmente 
LEY.-• El Senado y Oám>~ra de Diputado:; de. la 
Nacion A1:jentina reunidos en Co~1greso 1 sanciO
nan con fuerza de ley.-Art. 1 Declaras~ ~n 
e;;tado de sitio todo el territorio de la Provu:cm 
•.le Corrientes por el término de sesenta chas, 
desde la publicacion do-1 la.pres~nte 1ey1 quedando 
el Encargado del Poder E)e~uti:ro Nac~onal¡_tuto
rizado para acortar este ter~mo, sl h¿lbiesen 
cesado las causas qne lo motiV:J:.-A_rt. 2 ~uta
rizase al Encargado del Poder EJecutivo ~a?wnal 
para movilizar las. milicias de .las ProvwClas ele 
Entre·H.ios y Crnnentes, a objeto ele sofocar la 
relJelion eriesta última, y para hacer los ~astos 
que esta medidn. clemandare.-;-Art. 3° El lhucar
gado del Poder Ejecutivo Nacwn>:l dará ~portu
immente cuenta al Congreso Nacwnal

0 
ele" cu~

plimiento de la presente ley.-Art. 4 qom~m
quef>e al Encargado del Poder .EJecutivo 
Nacional.-Dfl.da en la Sala de Seswn:s del 
Congreso en Buenos Aires, á l<:s doce ~1as del 
mes de Agosl.o del año del Senor de ~11 o~ho 
cientos sesenta y dos.-MA.RC01! PA'L..-üarlos N. 
Saruvia-8ecretario dtJl Senado,-!' ASTOR ÜBLI~ 

El Presidente del Senado.-Buenos Aires, Agosto 
12 de 1862.-Al Poder Ejecutivo Nacional.-El 
infrascrito tiene el honor de adjuntar á V. E. á 
los efectos consiguientes, la ley que, en sesion de 
hoy, ha tenido sancion definitiva en esta Cámara, 
iniciada en la de Diputados, declarando en estado 
de sitio al territorio rle la Provincia de Corrientes, 
y autorizando á V. E. para movilizar las milicias 
de Entre-Rios y Corrientes á objeto de sofocar la 
rebehon en esta última, y para hacer los gastos 
que esta medida demandare.-Dios gu~rde iJ. V. 
K muchos años.-MARCos PAz.-Carlos Al. Sara
via-Secretario.-Buenos Aires, Ag~,sto 12 de 
1HG2.-Acúsese recibo, promulgándose la ley 
adjunta.-MITRE.-Fdnardo Uosla. 

5652-I~ey autorizan;do al Poder Ejecutivo 
Nacional para intervenir en la Provincia de 
Uatamarca, á efecto de restablecer el órden. 

El Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1862.-Pou CUAN:ro: 
el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente 
LEY.-•El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nacion Argentina reunidos en Congreso sancio
nan con fuerza de ley.-Art. 1° Autorizase al 
Poder Ejecutivo Nacional para intervenir en la 
Provincia de Oatamarca, á efecto de restablecer 
el órclen perturbado en ella por actos de guPrra 
civil y garantir á dicha Provincia, el goce del 
ejercicio de sus instituciones.-Art. 2° El Poder 
Ejecutiv-o podrá movilizar las milicias de Cata
marca, y aun laf> de las Provincia¡;¡ vecinas si fue
re necesa:-io, para hacer efectivo el objeto ele la 
intervencion á que se refiere el precedente articu
lo.-Art, 3° Se le autori~a igualmente á invertir 
del Tesoro público las sumo.ts necesarias al lleno 
de los objetos de la int~rveucion.- Art. 4° 
Apruébansa las medidas tomadas en e~té senti
do por el Poder :Ejecutivo Nacional, en el decre
to de 11 del corriente que se ha comunicado al 
Congreso.-Art. 59 Comnniquese al Encargado 
del Pode¡· Ejecutivo Naciónal.-Dada en la 8ala 
de Sesiones del Congreso en Buenos Aires, á los 
quince ellas del mes de Agr¡sto del año del Se
ñor de mil ochocientos sesenta y dos.-MARCOS 
PAz-Cárlos M. Saravia.:Secretario del Senado.
PASTOR ÜBLIGA.DO.-Ramor, B. Muiiiz.-Secreta~ 
río de la C>i.mara ele Dipl!lt.ados. 

Por tanto, cúmplase, publíquese, comuníquese 
é ínsérte~e en el Rejistro NacíonaJ.-MrrRJ;;
/i'duardo uosfa .. 

• 
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1':{''~3 O):) -Comunicando la nprohacion del di· 
pl0uut de D. Talle o Hojo, electo Diputado por 
San Juan. 

H.l Ptesidenle de la Cámara ele Diputados de la Na
cion-Bllt'nosAiree, Agosto 16 de 186:2.-Al Enca1'
gado del Poder Ejecut1vo !Vanonal-EI que su~cri
be tiene el honor de comunicar á V. E. á los efec
tos consiguientes, que la Cámara de Diputados 
de la Nacion, en sesion de ayer, ha tenido á bien 
aprobar el diploma presentado por el Sr. Tadeo 
Rojo, electo Diputado al Congreso A1jentino por 
la ProYincia de SRn Juan.-Dios guarde V. E. 
muchos años.- PASTOR ÜBLlGADo-Ramon B. 
111uíiiz. 

Agosto 18 de 1862.-Acúsese recibo é insértese 
en el Registro N acional.-MITRE.-Eduardo Costa. 

4654-I"ey de Aduanas de la Republica 
Argentina para el año de 1862. 

El Encargado del Poder 1\jecutivo Nacional.-Bue
nos Aire~, Agosto 1D de 1862.-Por cuanto: el 
Congreso Nacional ha sancionado l:t siguiente 
Ley-El Senado y Cámara de JHputados de la Ng
cion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza de ley. 

CAPITL'LO I 

DE LA ENTRADA MARÍTIMA 

Art. 1° Son libres de todo derecho á su intro
duccion, el oro y la plata sellada y en pasta, 
las piedras preciosas sueltas, las imprentas, sus 
útiles y el papel de uso esclusivo de imprimir, 
las prensas litográficas, los libros y papules im
presos, los ganados para cria, las plantas de 
toda especie, las fruta¡.¡ frescas, leña, carbon de 
lHña, carbou de piedra, postes para. COJTal, cal, 
y todos los artículos esciusivamente destinados 
á la esplotacion de minas y beneficio de sus me
tales.-Art. 2° Pagarán un cinco por ciento de su 
valor, el oro y la plata labrada ó manufactura, 
da, con piedras preciosas ó sin ellas, las telas de 
seda bordad~s de oro y plata; todo ir1strumento 
ó utensilio con cabo ó adorno de los mismos 
metales, y las má ,uinas para uso y ejercicio de 
alguna industria, las lanas para bordar y el hilo 
y seda para coser ó bordar, los azogues, sal 
comun, sal y ceniza de soda, salitre, yeso, pie
dra de construccion, ladrillos, anclas y anclotes, 
duelas, alfajías palos para arboladuras, maderas 
sin labrar y preparadas para la construccion ma 
ritíma, el bronce y acero sin labrar, cobre en 
galápagos ó planchas, plomo en planchas ó bar
ras, hierro en barra, lingotes, planchas ó fiejts, 
hoja de lata, soldaduras de estaño, cera sin la
brar, talco, oblon, bejuco para silla, alambre 
para cerco, carey, alquitran, brea, arados y má. 
quinas para agricultura; y en genera!, toda mfl., 
t,lria primera para uso de la industria.-Art. 3° 
Pagarán un ocho por ciento las telas de seda de 
toda. especie.-Art. 4° Pagarán un quince por 
ciento, las manufacturas y tejidos de lana, hilo 
ó algodon, las pieles curtidas, las auras de me
tales, escepto las de oro y plata; lu. ropa hecha y 

calzado, el papel cie to,las elases, e<-Cl'pto el de 
imprimir Jos instrnaFnto~ ó ntensilks de artes, 
las drogas y todos los d, mas artícdlos que no 
estén comprendido;; en las otras dbposiciones 
de edta ley.-Art. 5° Pagar:'ill un veinte por eien
to, el azúcar, tabaco, yerba mate, café, té, coca, 
aceite de oliva, sal de mesa y todo ramo de co· 
mestibles, y los caldos y bebidas espirituosas 
en general.-Art. ()0 Se esceptúan del artículo 
:mterior eltrigo q110 pagará por fanega doce rea
les, la harina que pagará igual suma por quintal, 
y el maiz un peso por fitnega, siendo libre la 
importadon por tierra del maíz y harir.a de 
maíz.-Art. 7° El derecho de es!ingaje para los 
efectos de despacho directo, será el de cinco cén
timos por cada ocho arrobas de peso ó su equi
valente en volúmen, segun la clasificacion de 
bultos que formará el 1'oder Ejecutivo.-Art. 8° 
Los líquidos en cascos, serán medidos ó rehenchi
dos al tiempo ile su despacho; sin acordarse so
bre ellos otra merma, que la que efectivamente 
resultare. Para los embotellados, si á los inte 
resados no conviniese inspeccionarloB, se les 
acordará un cinco por ciento por roturn.-Art. 0" 
Se autoriza al Poder Ejecutivo para qne pueda 
permitir la libre introduccion de se;nillas Jesii· 
nadas á b agricultura, y a si mismo da aquellos 
artlcnlo.s que á su juicío co~s.idere esclusivameu-
te destmados al Culto Dnwo, y sean ped1dos 
por Curas, encargados de las Iglesias, ó Mayor
domos de Cofradías; los instrumentos ó utensi
lios para las cienCias, las máquinas -para plantea
cion de nuevas fábricas ó industrias, los muebles 
y henamient:1s de los inmigrantes, y las cosas 
destmadas eselusivamente á su establecimiento. 

CAPITULO II 

DE LA SALIDA MARÍTDIA Y TERRESTRE 

Art. 10 Pagará.n un cinco por ciento de su 
valor, fi la esportacion, _los cueros vacunos y 
caballares de toda espeCle, los de mula y do 
carnero, las pieles en genera.!, las garras de cueros 
vacunos y lanares, la carne tasajo y salada, las 
lenguas saladas, las plumas de avestruz, los hue• 
sos ceniza de hur.sos, astas y chapas de astas, cer
das y lanas sucia y lavnda, aceite animal, sebo 
y grasa derretida y en rama; Y el ganado vacu
no, caballar, de cerda y lanar en pié.-Art. 11 
Todo otro producto y artefacto de las Provincias 
Argentinas que no va espresado en el artículo 
anterior, así como el oro y la plata sellada ó en 
pasta; es libre de derecho á su esportacion. 

CAPITULO Ili 

DEL DEP(>SITO Y TRÁNsr·ro 

Art. 12 Las Aduanas competentemente habi
litadas admitirán á depósito tódo artículo que 
se introduzca sujeto á derecho de importacion. 
-Art. 13 El depósito se hará á discrecion del 
Gobierno en almacenes del Estado ó de particu
lares ó bien á flote en los puertos, bajo la inme
diata dependencia de la Aduana, no siendo res
ponsaule el fisco por pérdidas ó deterioro de 
mercaderías en depósito particular, y siendo eu 
este caso de cuenta d~Jl introductQr los gastos 
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de almacenaje y e.«lingaje.-Art. 14 Corresponde 
en todo caso al Poder Ejecutivo la reglamenta
cion del depósito en almacenes particulares; que
d~tndo ól igualmente facultado para reglamentar 
el servicio de peones de Aduana, en to.:l.o ó en 
parte, por cuenta de los interesados, en cuyo caso 
quedarán estos exentos del derecho de eslingaje 
que corresponda.-Art. 15 El término por el cual 
se adm1tirán las mercadcrias á depósito es limi
tado al plazo de dos aiios, contado~ desde la fe
cha de la entrada del buque, siendo aquelhs de 
despacho forzoso para consumo ó tránsito ven
cido este tiempo: pudiendo sin embargo renovar
se el depósito, prévio exámen de las mercaderías 
y pago de almacenaje y eslingaje devengados.
Art. 16 El derecho de almacenaje y esling,tje, 
será pagado á la salida de las mercaderías del 
depósito, y este se regulará por una tarifa, que 
formará y revisará cada añ0 el Poder Ejecutivo 
sol.Jre la base del gasto efectívo del depósito, 
e:;cepto para los l.Jultos de telas manufacturadas 
en general, que pagarán un octavo por ciento 
al me::;, sobre su valor en depósito.-Art. 17 El 
rnes empezado de almacenaje se considerura para 
el cobro del derecho, mes concluido.-Art. 18 Las 
mercancías que se estrajesen en trán:sito para el 
estrangero, q nedan exentas del derecho de alma· 
cenaje y eslingaje por los primeros doce meses 
de su depósito.-Art. 10 El Fisco es responsable 
ue los efer;tos depositados en sus propio:i alma 
ceuc~, salvo en caso furtuito, inculpable ó de 
avería, produGido por vicio inherente á los efec 
tos ó á sus envases.-Art. 20 La Aduana per
lllitirá el libre tránsito de mercaderías en depó
sito, por agua de un punto á otro de la Repú· 
blíc<>.-ArL. 21 La Aduana permitirá igualmente 
libre de dere0ho, el trasbordo de toda mercancía 
dentro del ténnluo de noventa días, conta-ios 
desde el dia de ia entrada del buque introductor 

CAPITULO IV 

DE LA. :'llANERA DE CALCULAR LOS DERECHOS 

Art. 22 Los derechos se arreglarán por Vistas, 
al!ompafi,tdos de Veedores, y se calcularán en 
los arlkulo,; de irnportacion sobre sus valores 
cu depósito: y en lo~ productof de esportacion 
l;Obre sus valores en plaza, al iempo de su em
l.Jarque¡ con eseepcion de aquellos que por su 
naturaleztt puedan ser clasificados y aforados 
préviambnte, cuyos derechos se calcularán por 
nu11 tarifa de avalúos, formada bajo la misma 
base de precios.-Art. 23 El Poder E{jecutivo 
hará la destgnacion y fijará cada seis meses, los 
avalúos de lr1s mercaderías y productos que ha
yan de incluirse en la tarifa de que habla el 
artículo anteríor.-Art. 24 Siempre que una ma 
uul'actura se compu~iere dé dos ó mas materias 
que tengan designadas por esta ley diferentes 
derechos, f'e col.Jrará el correspondiente á la que 
debe pagar mayor derecho.-Art. 25 Las merca~ 
derias que resultasen averiadBs al tiempo de su 
despacho, serán aforadas por el precio que pro· 
dujeran en remate público, con derluccion del de· 
rccho correspondier,te.-Art. 26 En caso de dife
rencia entre el Vista y el Veedor é interesado 
sobre el aforo de alguna mercadería ó fruto del 
país no incluido en la tarifa d~ avalúos1 se su&· 

penderá su de\lpacho hasta allanar la dificultad 
y no pudiendo avenír:se, te11drá la Aduana el 
derecho, y podrá tambien ser obligada á que
darsrJ con el artículo por el avalúo f1ue le quiso 
asignar; pagando su importe en letras de Recep
toria.-Art. 27 Los comerciantes aceptarán le
tras pagaderas á seis meses precisos, si pasase 
de cincuenta pesos el importe del derecho; el que 
no pasare de esta suma, será satisfecho al con
tado.-Art. 28 Los derechos de esportacion se 
pagrmin en su totalidad de contado y se adeu
darán en el punto de su primer eml.Jarque; no 
pudiendo en consecuencia, transitar por agua; 
los que no lo hubiesen adeudado. 

CAPITULO V 

DERECHOS ADICIONALES 

Ad. 29 Todo,; los efectos y mercaderias su: e
tos á derecho de importacion, pagarán un dere
cho adicional de dos y medio por ciento. con 
escepcion de los gravados con deracho específico, 
los cuales no pag,1rán mas que este.-Art. 30 
Los productos del país sujetos á derechos de 
esportacion, pagcJ.rán un derecho adicional de 
cinco por ciento.-Art.. 31 Los derechos adicio
nales se liquidarán y recaudarán separadamento 
de los ordinarios. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GE~ERALES 

Art. 32. La Tarifa dr, Avalúos actualmente 
vigente en las Aduanas de las Provincias de la 
Confederacion, regí\'áo en toda la República has
ta fines del corriente año.-Art. 33. El pago de 
los derechos que se a de u dar en en todas las 
Aduanas de la República, podrá efectuarse en 
cualesq ni era de las monedas que detprmina la 
Ley Nacional de 1° de Octubre de 1860, ó bien 
en papel moneda de la Provincia de Buenos Ai
res, al cambio de veinte por uno, á opcion de 
los interesados, quedando escluido todo uocu
mento de crédito para el pago de derechos de 
Aduana.-Art. 34. Pod1 án tambien al.Jonarse 
esol'l derechos en las Aduanas de la República 
en moneda Nacional de cobre por su valor no· 
minal ó bien en ph>ta boliviana por su valor en 
pliiza con relacwn al oro.-Art. 33. En las 
Aduanas de la Provincia de Corrientes, los de· 
rechos podrán ser taro bien satisfechos en papel 
moneda de dicha Provincia por su justo equiva
lente con relacion al oro, hasta que se pro.vea á 
su amortizacion.-Art. 36.-Las mercaderías que 
hubieren adeudado derechos de importacion en 
una Aduana cualquiera de la República, podrán 
transitar libremente en todo el territorio de esta, 
quedando prohibido el tránsito terrestre de 
aquellas que no lo hubiesen satisfecho, e.c-;cepto 
solo para aquellas mercaderías que transitaren 
entre el puerto de la Concurdia y los puertos del 
Brasil en el Rio Uruguay.-Art. 37. Esta ley 
empezará á rejir á los quincedias despues de su 
publicaeion en las respectivas localidHdes de 
las Aduanas de la República.-Art. 38. Quedan 
derogadas todas las leyes y disposiciones de 
Aduanas ú otras que estén eu contradiccioo con 
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la presente.-A.rt. 3!). Comuníquese.-Dadfl. e1' 
la Sala de Sesiones del Congre;;o, en nuer.os 
Aires, illo.'l diez y or,ho días del mes de Agosto 
del año del Señor de mil ochocientos sesentB 
y dos.-MARcos PAz.-Cárlos M. Saravia.- Secre
tario, del Senado.-PASTOR ÜDLIGADO-Ramon 
B. llfuñi;;.-Serretario de la Cámara de DD.-Por 
tanto: cúmpla~e, publíquese, comuníquese é 
insértese en el Rejístro Nacional.-MITRE.-Nor
berto de la Riestra. 

5655-Anexo á la Ley de Aduana de 1862. 

LE 1." DE MONEDAS 

El Stnailo y Cámara de Diputados de la Con(erJe
racilln Argentina, reunidos en Cong1·eso, sancionan 
con (nerza de le!f:-Art. 1° Declárase de curso 
legal en la Confederacíon las monr.das de oro 
estranjeras que á continuacíon se espresan por 
los valores que se les determinan á sa~r: 
La onza de las Rr,públícas hispano-ameri

cnnas de peso de 27 gramos y ley de 875 
(16) por peso plata .................. 17 

La pieza de 20,000 reís del Bn-tsil, del peso 
de 17:926 y ley de !)16'/3 w. (11:13) .... 11 70 

El Aguila de Jos Estados· Unidos, drl pe-
so de 16:717 y ley de !)00 m. (10:19) .... 10 70 

El Cóndor de Chile, del peso de 15.253 y 
lev 900 m. (9:30)... ... .. .. • • ... . • .. .. • 9 7b 

El Doblon de España de 100 realE's vellon 
del peso de 8:336 y ley de 900 m. (5:08) 5 35 

El Soberano inglés. cM peso de 7:\'81 y 
ley de 917 m. (4:96)... ... .. • .. .. .. .. . 5 20 

El Napoleon francés de 20 francos, del pe-
so de 6:451ley de 900 m. (3:93)....... 4 12lii 
Todas estas piezas siendo dobles, a!'<i como sus 

subdivisiones, por el valor relntivo.-Art. 2" 
L'as obligaciones contraídas d¡,spues de la pro
mulgacion de ht presente ley, podrán ser satis
fechas en cualesquiera de las monedas qne se 
espresan en el articulo precedente.--Art. 3° La 
obligacion de recibir la moneda nacional de 
plata, es limitada para los particulares á una 
cantidad que no alcance á 17 pesos: para el Go
bierno la obligacion de recibirla es ilimitada. 

5656-se resuelve que los sueldos nacio
nales puedan ser satisfechos en papel mo
neda de Buenos Aires. 

Depa1·tamcnto de Hacienda.-Buenos Aires, Agos
to 19 de 1862.-Acuerdo.-Habiendo sido determi
nado por el Honorable Congreso Nacional el recibo 
del papel moneda de Buenos Aires en pago de de
rechos de Aduana al cambio de veinte por uno 
con relacion al metálico, y habiendo en conse· 
cuencia s;mcionado ya la Citmara de Senadores 
el pago de los sueldos nacionales en dicha mo
neda á igual cambio; el Gobierno sin perjuicio 
de lo que al respecto deinHivamente sanciona
re dicho Congreso, resuelve: que los sueldos 
nacionales que deben ser pagados en lo sucesivo 
por la Te3oreria General y Cajas Nacionales. 
pueden ser satisfechos en papel moneda al mE>n
cionado cambio de veinte por uno. Comnníqnll
se este acuerdo á quienes corresponde y publl
que8e.-l\hTRF..-Nor11erlo da ~a Riestra; 

5657 -l,eY tlc iederalizacion de la p¡·ovin
cia ·do Buenos A írcs. 

El Senado, cte.-Buenos Aires, Agosto 20 U!l 
1862.-Art. 1" En el próximo periodo legislativo 
de 1863. el Concrreso Nacional determinar!\. el 
punto que haya de ser Capital permanente de la 
RPpúblíc~.-Art. 2° Durante el término de tres 
años contndos desde la publicacion de esta ley, 
las autoridades nacionales continuarán residien
do en la ciudad de Buenos Aires, la cual eomo 
la Provincia queda federalizada en toda la es
tension de su territorio.-Art. 3° La Provincia 
de Buenos Aires durante el mismo término, qne
d<t bujo la inmediata y esclusiv~ direccion de la'> 
autori~ades nttcionales con las reservas y ga
rantías espresadas en la presente ley.-Art. 4° 
Los derechos ebpeciales adquiridos por los habi
taates de la Provincia de Buenos Aires, por RUH 
leyes vigentes, relativamente {t grados militarefl, 
pensiones, jubilaciones, retiros y privilejios in
dm;triales, quedan garantidos hasta que el Con
greso sancione las leyes qne han de rejir n toda 
la República sobre estas materias.-Art. 5~ Lo» 
Tratados Pscluidos por el artículo 31 de lr. ConR· 
titucion Nacional para la Provincia de Bur.noR 
Aires, seguirán escluidos mientras permane:6cn. 
federnlizada.-Art. Ü0 Las Municipalidades exis
tentes en la Provincia de Buenos Aires, y laR 
que se r.stableciesen por ley del Congreso, ten
drán el derecho esclusivo de votnr sus presu
puestos y sus impuestos municipales, nornbrnr 
y destituir su Presidente, en la forma que deter
mine la ley, ser electo por voto directo del pue
blo del municipio, garantíendoseles las propie
dades y rentas que hoy tienen por laP. leyes vi
gentes, sin que en niogun caso pueda el Con
greso dictar una ley sobre estas materias, desco
nociendo los derechGs enunciados en este articn
lo.-Art. 7° 8e cre::~rán los empleos administra
tivos necesarios, para la mejor espedicion de Jos 
negocios, mientras b Provincia de Buenos Ai
res esté federalízada.-Art. 8" Invitase it la Pro
vincia de Buenos Aires á renunciar en bien <ie 
la Nacion, las reservas que hizo á la ley comnn, 
por el articulo 104 de la Constitucion.-Art. 9" 
Todas las propiedades de la Provincia de Bue
nos Aires y sus establecimientos públicos, de 
cualquier clase y género que sean; seguirán cor
respondiéndole, quednndo sujetos aquellos que 
pc.r su naturalez>1. E<On nacionales, á la lejislacion 
naqional pero ~iendo del domir.io de la Provin
cia.-Art. 10 Dunmte el término de la federali
zacion queda garantido el presupuesto de 1830, 
en la parte que e~ provincial.-Art. 11 DumnttJ 
el mismo tqrmino Ios bienes y establecimiantos 
de la Provincia de Buenos Aires, serán adruinis
tmdos por las autoridadPs nacionales, pero no 
podrán ser enajenado<; sino aquellos que es per
mitido hacerlo por sus ltJyes vigentes y con snje
cion á ella~, cuyas leyes no podrán ser altera
da~.-Art. 12 El Danco y Ca.sa de Monedil, que
da perteneciendo á la Provincia de Buenos Aires 
debilo'ndo ser administrado y lejislado por laR 
autoridades nacionales, dumnte el término de la 
federalizacion, sin poder hacerse nuevas emisio
nes de papel moneda, ni es tender sus operario
nos fuern, éle lB Provincia> vencido el térl'!lino (]o 



4.70 REJISTRO NACIONAL - li:lü~ 

esta pasará {t las nutori<.l::tcles provinciales.-Art. 
18 Todos los deberes y em.pefíos contraídos por 
la Provincia de Buenos Aires, que por su natu
raleza son nacionales, pasarán á cargo de la 
Nacion, y los que sou provinciales, aerán aten
didos per esta, solo mientras dure la federali
zacion, pudiendo con este objeto invertir el pro
ducido de los bienes de que puede disponer por 
las leyes vigentes.-Art. 14 Cuando las autori
dades nacion~les pasen á residir á la Capital, la 
actual Legislatura de la Provincia de Buenos 
Aires, volverá al ejercicio de sus funciones, pré· 
via convocatoria que hará el Presidente de la 
República, y si la convocatoria no tuviere lugar 
por cualquier motivo que fuese, podrá la Le
gislatura reunirse por si misma.-Art. 15 Esta 
ley será presentada á la Legislatura de la Pro
vinCia de Buenos Aires, para su aceptacion, á 
la brevedad posible en la parte que le es rela. 
tiva.-Art. 16 Comuniquese al encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional. C). 

(Tomada del Diario de Sesiones del Senado.) 

5658-Persoilal de la Secretaria de Ja. Cá
mara de Senadores de la Nacion. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° La Secretaria de la Cáma-· 
ra de Senadores de lu. Nacion, será servida y 
dotada en la forma siguiente: 

Un Secrétario ...••.••.•...•••• 
Un Pro-Secretario •...•••••••• 
Un Oficial 1° ••••..•••••.•.••. 
Un id 2" ••••••••••••••••• 
Un id S0 

................ .. 

Dos id ele Sala con cuarenta pe-
sos uno ...••....•••..•••••• 

Dos taqu'1grafos á 100 .•..•..•.. 
Dos Ordenanzas á 20 •........ 
Sobre~ueldo al portero .....••• 

Art. 2~ Asignase· para gastos, 
las siguientes partidas: 
Para impresiones, encunderna

ciones y órdenes del di a .... 
Para utiles de esCJítorio ..•... 
Eventuales de la Cámara ...•.. 

Al mes Al año 

$166'/3 

120 
100 
70 
60 

8J 
200 

40 
15 

$851% 

223 
20 
40 

2000 
1440 
1200 
840 
720 

960 
2400 

480 
180 

10220 

2700 
240 
400 

$ 1133'/3 13G40 

Art. 3° Los sueldos y gastos de los articulos 
anteriores, serán pagndos en moneda corriente 
ele Buenos Aires á razon de veinte por uno.
A!t. 4~ Cornu?íquese al Encargado del Poder 
EJecuttvo Nacwnal.-Dada en la Sala de Sesio
nes del. Congreso en Buenos AirPS á los diez y 
ocho d1as del mes de Agosto del afio del Señor 
ele mil ochodentos sese11ta y dos.-MÁacos PAz. 
-Cárlos 1U. Saravia.-Secretario del Senado.-

(1') Segun clisp~ne el artículo U:í, esta ley fué presenta
da á la Legislatura de Buenos Aire> y rechazacht pur 
esta, como puede verse en los Diarios de Sesiones (le 
las Ct\maras rle la Provincitt 1862, DiputadC;s pág. 135 
y Senadores pág. 119. 

PASTOR 0BLIGADo.-Ramon B. Muh/z.-Recreta
rio de la Cámara de Diputados.-Buenos Aires, 
Agosto 22 de 1862.-Cúmplase, comuníquese á 
la Contaduría General é insértese en el Rejistro 
Nacíonal.-:\fiTRE.-Norberto ite la Riestra. 

5659-Pet•sonal de la Secretaria de la Cá
mara de Diputados de la Nacion. 

El Senado y Cámara de D·iputados de la N acion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley.-Art. 1° La Secretaria de la Cáma
ra de Diputadós de la Nacion, será servida y 
dotada en la forma siguiente: 

Al mes. Al año. 

Dos Secreta.Iios con 166 % un:> $ 333% 4000 
Oficial 1 o .. .. • .. • • .. • • • .. • .. 100 1200 
Oficial 2~ .......... , .. • .. • • • 66% 800 
Oficial S0 .. • • • .. .. • . .. • .. • • • • 60 720 
Dos id de sala con 50 uno.... 100 1200 
Dos Taquígrafos z:on 100 uno.. 200 2400 
Un portero.. • • .. .. .. .. • ... • .. SO 360 
Dos Ordenanzas con 20 uno... 40 480 

$ 930 11160 

Art. 2° Asignase para gastos, las siguientes 
partidas: 

Impresiones y diario de se. 
a iones .•.•... ~ ........•. 

Gastos eventuales ..•..•.•. 
Gastos de escritorio •.....• 

Al mes. 

290 
100 
15 

$ 1335 

Al año. 

S480 
1200 
180 

16020 

Art. so Los sueldes y gastos de los articulas 
anteriores, ser:'tn pagf1.dos en moneda corrieute 
Je Buenos Aires á razun de veinte por uno.
Art. 4° Comunlqnese al Encargado del Poder 
Ejecutivo Nacioual.-Dada en la Sala de Sesio
nes del fiongrew de Bueuos Aires, á los diez y 
ocho días del mes de Agosto del año del Sdior 
de mil ochocientos sflsenta y dos.-MARCOS PAz. 
-Cárlos ltl. Saravia.-Ser:retario.-PASTOR 0BLI
GADO.--Ramon B. Muñiz.-'ilecretario de la Cama
ra dA Diputados. 

Buenos Aires, Agosto 22 de 186'3.-Cúmpla
se, comumqucse á la Contadnría General, ¡m
blíquese é insértese en r,l R••gi:üro Nucional.
MITRE •. -Norberto de la Rie1tra. 

5660-Realando el pano de derechos de 
Aduana. 

ll1ini.jtnr1o de llaciencla.-Buenos Aires. Agosto 
25 de 1862.-Determinando la ley nacional ele 
Aduana últimamente sancionada, que el dere
cho adicional de 5 por ciento á Ja esportacion 
con que están gravados los productos de la 
Proviucia de Buenos Aire~, sea. estensivo it lo~; 
mismos productos de las otras Provincias de la 
Repúblic8, y J1abíendo repre,entado varios pro
duotores y comerciantes los perjuicios que reci
birían deJa aplicacion absoluta é inmediata de 
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e~a disposicion, por cuanto tienen cantidad de especiales con que debe seiialarse el papel de qne 
productos comprados y preparados con ante- tratA. el al't.iculo anterior, bajo las formalidades 
rioridad y prontos para su embarque, sin ha- establecidas para el papel provinciai.-Art. 3 
ber podido verificar éste por falta de buques y Dicho Administrador llevará cuenta especial y 
otras circunstancias accidentales, y habiendo separada de dicho papel sellado, y el producto 
tambien manifestado que no les seria posible de la wnta lo entregará igualmente por sepa 
efectuarlo en el corto tiempo por trascurrir para rado al Colector General, semanalmente.-Art 
la víjencia de dicha ley, de acuerdo con la 4° Los particulares que tuvie!len algun papel 
práctica en los casos de suba de derechos ó de sellado provincial de Aduana, sin uso, podrán 
avalúos para artículos de importacíon, el Go- presentarlo á la Administracion General de Se 
bierno usando de equidad, resuelve; que todos ellos, donde se les devolverá m valor.-Art. 5 
Jos productos que se probase estf\r prontos para Las Aduana,¡ de la Provincia de Buenos Aires no 
embarque, y se pidiese permiso para su e01trac- admitirán para 8U despacho y actuacion, papel 
cion antes de la vigencia de la nueva ley en las sellado que no sea el que determina el articulo 1 o 
respectivas Aduanas de la República, sean solo -Art. 0° Este decreto empezará á re,jir en la 
gravados con el derecho anteriormo:mte estable- Aduana de Buenos Ah es dPsde el 5 de Setiembre 
cid o, aun cuando no pudiese realizarse su ero- próximo, fecha de la vigilancia de la nueva ley 
barque, dentro del término fijado para la vigen- de Aduanas, y en la de San Nicolas de los Arro 
cia de la n.ueva ley y siempre que dicho embar- yos desde el día qu.e corresponda.-Art. 7" El 
que se venfique, dentro de los dos meses siguien valor del papel sellado que determina este decre
tes al término mencionado. Comuníqne»e para to, podrá ser satisfecho en cualesquiera de las 
sus efectos á los respectivos Administradores de monedas en que se permite pagar los derechos 
Rentas, á quienes se recomienda tomen las de Aduana segun la ley.-Art. s~ Comuníquese 
precauciones necesarias para evitar abusos: pu- al Administrador General de Sellos, al Colector 
blíquese y dér;e al Registro Nacional.-MITRE General, al Receptor de la Aduana de San Nico
Norberlo de la Riestra, las de los Arroyos, y á la Contadur!a General; 

pnbliquese é insértese en el Registro Nacional.
MíTRE.-Norberto de lu Riestra. 

5661-Detm·minando el papel sellado que 
debe usarse en las Aduanas de la Provír:.
cia de Buenos Aires. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Agosto 
26 de 1862.-Debiendo empezar á regir próxi
mamente en la Provincia de Buenos Aires la 
nueva ley de Aduanas sancionada por el Con
greso Nacional, y siendo en consecuencia nece
sario uniformar el impuesto de sellos que se 
usan en las operaciones de Aduana, 111terín el 
Congreso sa·,ciona la ley general de sellos que 
que de?e regir en el Territorio que se declare 
federahzado, el Gobierno-Ha acordado y decreta 
-Art. 1~ El papel sellado que deba usarse en 
las oficinas de las Aduanas de la Provincia de 
Buenos Aires, será de los valores que deter
mina la ley Nacional de fecha 7 de Octubre 
de 1857, á saber:-1° De veínticinco centavos para 
lo.s ,permisos, guias y todas las peticiones que se 
dmJan y actuaciones que ocurran en la Adua• 
na.-2° De un peso plata pt~ra la primera foja de 
uno de los ejemplares de los manifiestos de des
carga de los buques que no pasen de diez tone
ladas, y solicitud de los mismos para abrir re
gi:;tro.-30 De tres pesos plata para la primera 
foJa de uno de los ejemplares del manifiesto de 
carga de los buques, que pasando de die-z tone
ladas no exedan de treinta, y la solicitud de di
chos buques para abrir registro.-49 De cinco pesos 
plata para la primera foja de uno de los ejem 
piares del manifiesto de descarga de lo; buques 
q_ue exedan ~e. treinta toneladas y no pasen de 
Clef!, y 1a.sohC1tud de ellos para abrir registro. 
-5·. De dtez peses plata para la primera fqja del 
man~fiesto de descarga de Jos buques que pasen 
de cten toneladas y la solicitud de los mtsmos 
para abrir registro.-Art. 2°

0
lnterin se provee lo 

convenle!Jte pera uniformar el sello y contra 
sello nacwnal en toda la República el Adminis
trador de Rn~nos Aires determinar;rh los sellos 

5662-Las Rentas Nacionales de San Juan 
en su cuenta desde el 1' al 31 de Julio 
de 1862· 

DEBEN 

A existencia de Junío •• .••• , • , • , •.•.•. 
• estampillas ..••• , ••••••••.••• , • • •• •. 
, títulos de minas. • ••..••• , • , .• • • • • . • 
• diferencias de cambio .•••• , ••• , , •••• 

HABER 

$ 13164 69 
55 49 
40 
4 70 

3264 88 

Por presupuesto de la Aduana~ , , •• • • • • $ 
• Id. de la Admínistracion de Oor-

334 62 

?9 66 
3124 

224 25 
128 30 
25-

reos ••.. , • .. ,, ...• •••••• ... , .••. 
, düerencias de cambio •.•••••••••••. 
• Iniciadores y Correos Nacionales •• 
" gastos de postas, ... .. , , , •.• , , , ••• , 
• suscricion al periódico,., •• , ••• •.•• 
• la Provincia de S':\n Juan ... , ...... 
o el Gobierno Nacional., ..• , .••...•. 
• existencia en letras.,, $ ll032 70 

Id. en metálico.... 456 36 

Ignal .... ,.,,,,.,.,,,. 

816 75 
136-

114S9 06 

$ 13264 SS 
¡;o-;¡;¡¡¡;¡;¡;¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡;¡; 

San Juan, Agosto 1" de 1862. 

Es cópia del original-
DOMI~GO DE ÜRO. 

Rosario, Agosto 22 de 1862. 
A. Chenaut. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1862. 
Publlr¡uese. 

RIESTRA, 



472 REJISTRO NACIONAL - 1862 

5663- Concediendo suhvencion al vapor 
orientat •Dolorcitas,• que hace la carrera 
cutre los piler!os del Rosario, Parmü y 
Santa-Fé. 

/lb:nisterio de Gobierno-En una solicitud de va
rios vecinos de la ciudad de Sauta-Fé, elevada al 
Gobierno Nacional por el de aquella Provincia, 
pidiendo una subvencion para el vapor oriental 
•Dolorcitas,, que hace la carrera entre los puer
tos del Rosario, Paraná y Santa-Fé, ha recaído 
la siguiente resolucion:-Buenos Aires, Agosto 
26 de 18G2.-Concédese la subvencion de dos
cientos pesos mensnales que empezará á correr 
desde el mes de Setiembrr. próximo. Avisese al 
Gobierno de Santa-Fé; y, ase al Ministerio de Ha
cienda para que dé las órdenes correspondientes, 
é insértese en el Rejístro Nacwnal.--MrrRE.
Eduardo Costa. 

5664-servicio de peones en la Aduana. 

Departamento de Jlacienda-Buenos Aires, Agos· 
to 27 de 1862.-Consultando el mejor servicio 
público y en virtud de las facu ltaaes que le dá 
la ley, el Gobierno:-Ifa acordado y decrcla:
Art. 1° Los peones que se requiern n para el ser
vicio en todas las operaciones de Aduana serán 
provistos pot los interesados en el oespacho.
Art. 2" Los peones que hayan de h'a bajar en la 
Aduana ya individllalmente ó por medio de los 
capataces ele las cuadrillas c¡ue se formen, se 
presentarán al encargado Je peones rle Aduana 
para inscribir sus nombres en un rejistro ó ma
trícula á Jos fines c¡ue correspondan.-Art.l3" 
En los almacenes del ecliücio nuevo rle Adnana, 
la ColectOJria proveerá el servicio de las máqui
J1i'lS ü vapor, pe"cantes y útiles necesarios para 
}as operaciones de carga y desmrga, dPbiendo 
tenerse en cuenb el ga;;to quA e,'e servicio oca
Hione, para la fij:•cion de los arrendamientos ue 
¡[ichos almacenes.-Art. 4" El Colector General, 
ó el fJncargaclo de peones de A•luana por su au
torizacíon, tendrá el derflcho de despedir á cual
quier peon, cuya conducta ó procederes alteren 
e'l órden ó pueda causHr el menor pe1juicio á los 
intereses del fisco ó de los particuiar•·s en aquel 
Pstablecimiento.-Art 5° m Colector General que
da autorizado para reg1m11entar la ejAcucion del 
presente decreto de la manera mas conveniente 
it los intereses del comercio y dHI fisco, segun el 
PHpíritn del mi¡;ruo.-Art. G° Comuníquese á quie 
nes correspourle, publiquese y dése al Registro 
Ofícial.-Mr'rRFJ·-Nor/lorto de la Riestra. 

( llrgt~tro Ofieial) 

5065-comnnicando la np!'obaclon del di· 
ploma pr0s0ntado por D. FenoJ.on Znviría 
ele>cro Dipnlado por In PJ'OYíncia de Cór
cloha. 

TU Pr11sirlenle do la Cámam de Diputados de la Na
don.-11uenos Ah·es, Agosto 27 de 18G2.-Al En
C!wp,ado drl Por/a EJ•'Cntivo 1\'acioná!.-gl que sns
f'.rihe, tiPne P\lwnol' de romrmienr á V. g, !t los 
·~fP.f'tos ¡•r¡nSifl;<JÍéllii'R 1 '1'1'" Jf\ ntnllara qll!.l p!'0• 

sido en sesion de hoy, hll tenido á bien aprobar 
el diploma presentado por el señ.or D. Fenelon 
Zuviria, electo Diputado al Congreso Arjentino 
por la Provincia de CórJoba.-Oios guarde h 
V. E. muchos afios.-PAsTOR OnLIGADO.-Ramon 
B. Muiiiz.-Secretario.-Setiembre 1" de 11)G2.
Acúsese recibo é insértese en el Rejistro Nacional. 
-MITRE.-Eduardo Costa. 

5666-Ley destinando los fondos necesa
rios para el pago de varias deudas. 

El Gobernador de BuM:ws Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacíonal-Buenos Aires, Setiem
bre 3 de 1862.-Por cuanto: el Congreso Nacio
nal ha sancionado la siguiente-Lu.-cEl Se
nado y Cámara de Diputados de la Nacion etc. 
-Art 1° El Poder Ejecutivo Nacional destinará. 
de las rentas ordinarias las sum~s necesarias 
para atender al pagJ:-1° De la garantía dada á 
la Provincia de Buenos Aires por la ley de 19 de 
Jnlio del corriente año.-2° De los sueldos y gas
tos nacionales comprendido~ en el presupuesto 
de la Provincia de Buenos Aires cuya aclminis
tracion ha pasado al Gobierno de la Nacion, se
gun la ley antes citada, así uomo de los demas 
weldos y gastos nacion::.les, d:mtro de los limi
tes de los respectivos presupue.;tos.-3° De Jos 
seis millones quinientos mil pesos anuales, des· 
tinados pam atender por mensualidades á las 
emisiones de p:1pel moneda de la Provir.ci~t de 
Buenos Aires en 1859, con arreglo al decreto del 
Gobierno de esta Provmcia de 12 de Diciem· 
bre de 1860.-4° De los vencimientos dA cupones 
de la deuda emitida en virtud de las Convencio· 
nes de Octubre 25 de 1858, entregados hasta ello 
de Febrero de 1860 y de Jos que con posteriori
dad se hubiesen entregado Jegalmente.--Art. 2° 
Del producto de los derechos adicionales de im
portacion y esportacion en la República, se des
tina la snmti de veintitres millones quinientos 
mil pesos moneda corriente Ele Buenos Aires, 
para. atender en la proporcion que corresponda, 
á la amortizacion de las emisiones de papel mo· 
neda y fondos públicos, con arreglo á las leyes 
de27de Junioy4de Setiembre de 1861, y20de 
Enero de 1862 de l~t espresada Provincia.-Art. 
3" El resto del producto de Jos derechos adicio
nales, se destina al pago de la deuda pública 
contraída por el Gobierno de la Conft:Jderacion, 
en la forma que determine el Congreso, deposi
tilndose su importe en el Banco de Buenos Aires. 
-Art. 4° El Poder Ejecutivo Nacional no hará. 
ningun otro gasto ni pagará ningun otro crédito, 
de cualquiera clase y naturaleza que sea hasta la 
resolucion d.el Congreso.-Art. ú0 El Poder Eje
cutivo Nacional pggará los sueldos de la admi
nistracion en cualesquiera de las monedas en que 
cobre sus contribuciones é impuestos, por el va
lor que se reciben con arrPglo á la ley.-Art. 6° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.•-Dada en la 
Sala de se>:iones clel Congreso en Buenos Aires á 
l'eintiocbo de AgoRto del año del Señor de mil 
ochociento¡;; sesenta y dos.-MAacos PAz-Cárlos 
M. Saravia.-Secretario del Senado.-PASTOR. 
ÜBLTGADO.-Ramon B. Mwiiz.-Recretario de la 
Citmara de Diputado~. 
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Por tanto: cúmplase, comuniquese, publíquese 
é im;értese en el Rejistro Nacional.-1\IITR.E.
Norberlo de la Riestra. 

5667 -Comunicando la apt•obacion de los 
diplomas de los Drs. D. Salustiano Za
valia y D. Luis Volez, electos Diputados 
por Córdoba. 

El Presidente ·de la Cámara de Diputados de la 
Nocion.-Buenos Aires, Setiembre 1° de 1862.
A l Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.-EI que 
suscribe tiene el honor de comunicar á V. E., á 
los efelltos consiguientes, que la Cámara que 
preside, en sesion de hoy, ha tenido á bien apro
bar los díplomas presentados por los Dres. D. 
Salustiano Zavalía y D. Luis Velez, elertos Di· 
putados al Congreso Arjentino por la Provincia 
de Córdoba.-Dios guarde á V. E. muchos años. 
-PASTOR ÜBLIGADo.-Bernabé Quintana.-Secre
tario.-Buenos Aires, Setiembre 3 de 1862.
Acúsese recibo é insértese en el Rejistro Nacio
nal.-MrTHE.-Eduardo Costa. 

5668-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
Nacional para construir un Ferro-carril del 
Hosario á Córdoba. 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Setiem" 
bre 5 de 1862.-Por cuanto: el Congreso Nacional 
ha sancionado la l'liguiente ley:-El Senado y liá
mar-a de Diputados de la Nacion Argentina, sancío
nan con fuerza de ley:-Art. 1~ Queda autorizado 
el P. E. N. para celebrar un contrato, á fin de 
construir un Ferro-carril, desde la ciudad del 
Rosario á la de Córdoba, bajo las bases siguien
tes:-F El camino arrancará de la ciudad del 
Rosario hasta la ciudad de Córdoba, bajo la tra
za que aprobare el Gobiemo.-2" El camino será 
sólidam~nte construido y en todos respectos 
eficiente para el tráfico probable.-3a Su costo 
total no dtJberá esceder de la suma de seis mil 
libras por milla, y si llegase por cualquier even
to a pasar dicho valor, el G0bierno no recono
cerá sinó la mencionada suma, para las obliga
ciones que le imponga esta concesion. Para 
establecer el costo que deba reconocerse, se to
mará solo en cuenta el gasto efectivo de las 
obras y materiales empleados, las comisiones 
lt>jítimas y usuales, y el interés del capital, mien
tras estuviese en construccion el camino, á ra
zon de 6 p 8 al año por las sumas que se fue
sen invirtiendo.-4" Los terrenos necesarios para 
la vía férre9, estaciones y demas construcciones 
indispensables, serán cedidos á la Empresa r,or 
el Gobierno.-5" Los materiales, útiles y articu
las que fuere nece-mrio importar del ~sterior 
para la construccion y con~umo esclusivo del 
Ferro-carril, serán libres de todo derecho á su 
introdnccion, durante el término de la garantía. 
Así mismo, la propiedad del Ferro-carril será 
líhrt~ dA toda contribucion 6 impuesto pur el mis
mo término.-6" La correspondencia públíca se
ril. eoncltgida gratis por e~ Ferro-carril, y la tro
na y tlJCir. ciaRe de matermles ó efectos del Go· 

bierno, á medio precio del establecido para el 
público.-7" El Gobierno garantirá á la empresa, 
sobre el costo efectivo de las obras dPntro del 
límite fijado en la base 3", el interés mínimo de 
un 7 p g. al año, en la intelijencia de que el 
Gobierno será reembolsado de los adelantos que 
por tal causa hiciese, con los escedentes que el 
camino produzca en lo sucesivo, sobre el 7 p 8 
guantido.-8" La garantía del 7 p 8 se empeza
rá á ser efectiva á medília que se vayan abriendo 
al tráfico públíco las dtversas secciones del cami
no y por el costo reconocido de estas, no esce
diendo del limite de seis· mil libras por milla.-
9" Para la liquidaclon de la gamntia acordada, 
que se hará al fin de cada año, es entendido qne 
solo podrá deducirse del producto bruto del ca
mino, los gastos l~jítirnos é indispensables de la 
administracion, consumo y rr.paracíon de la via, 
estaciones y trenes, no debiendo en ninguu caso 
deducirse sum:<s por intereses de mayor canti
dad, suplid<~. por la empresa, ó tomada á crédito 
para ser invertida, ó por cuenta del dicho cami
no, fuera de la suma fijada en la base 3".-10" 
Las obras del camino deberán empezar á mas 
tardar á los diez y och0 meses de otorgada la 
concesion, y á los dos años de empezada la obra 
deberán estar concluidas veinticinco millas por 
lo menos ó tener los empres::trios en el país un 
valor de materiales equivalente á ellas; y el res
to terminará tres años despues, salvo el caso 
fortuito ó fuerza mayor bien justificada, bajo la 
pena de quedar sin efecto la concesion y sin obli
gacion alguna el Gobierno de garantía de interés 
sobre la ~rte del camino que hubiese concluido. 
-11" El término de la garantía será el de cua
renta años de la fecha en que ella empieza á 
correr, pasado el cual cesflrá toda obligacion por 
parte del Gobierno, q nedandu los terrenos cedi
dos en perpetua propiedad de lrt empresa. Tam
poco tendrá obligacio'l el Gobierno de hacer 
efectiva la garantía, dt:rante Jos períodos en que 
por culpa ú omision de la empresa estuviese in
terrumpido el servicio d~ la via.-12a El Gobier
no tendrá el derecho de intervenir en la fijacion 
de las tarifas, toda vez que las utilidades de la 
compañia escedan del 12 p g al año.-13a Ten
drá la empresa el derecho de construir ramales 
á dicho camino, en cualquier dheccion, pero ;,;in 
obligacion de garantirse el interés por parte de 
Gobierno.-14" La empresa estara obligada á 
continuar el camiqo hasta otro punto convenien
te ó á hacer los ramales que el Gobierno deter
minase, siempre que este lo demandnse, á con· 
dícionde que será estensiva pam dichas obras ltt 
misma gar~ntia del 7 p g de interés sobre el cos
to de ellas.-15" En cualquier tiAmpo el Gob¡er· 
no tendrá el derecho de espropiar el camino, 
pagando su costo reconocido, mas un 20 p 8 á 
titulo de indemnizacion.-46a La empresa podrá 
constituirse en sociedad nnónima con responsa· 
bilidad limitada, debiendo someter sns estatutos 
á la aprobacion del Gobierno, y teniendo nece
sariamente la compañir< su domicilio legal en In. 
Repúbhca.-17" El Gobierno tendrá la necesaria 
intervencion en las oper¡tciones de la empresa, 
para los efectos de las estipulaciones contenidas 
en las bases anteriores.-18" Las cuestiones que · 
pudieran suscitarse entre el Gobierno y la Em
presa1 serán sometida:s ?.la decisiO!'l de árb1tro~ 

~o 

\ 
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nombrados de una y otra parte, con arreglo á 
las leyes del país.-19a El Gobierno ai dar la 
concesion ex\jirá una caucion pecuniaria, sufi
ciente para a~egurar el cumplimiento del con· 
trato.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.' 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
jentino en Buenos Aires á los dos días del mes 
de SetiPmbre del año del Señor de mil ochocien· 
tos sesenta y dos.-MARcos PAz.-Cárlos 111. Sa
ravia.-Secretario del Senado.-PASTOR OBLIGA· 
DO.-Bernabé Quintana.-Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

Por tanto: téngase por ley de la. República, 
procédase en consecuencia, publiquese é insérte 
se en el Rejistro Nacional.-MITRE.-Norberto de 
a Riestra. 

5669-Ley declarando Código Nacional 
el Código de Comercio redactado por los 
Dres. D. Dalmacio Velez Sars,'.elLl y D. 
Ednardo Acevedo. 

Et Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Setiem
bre 12 de 1862.--Por cuanto: el Congreso Nacio
nal ha sancionado la siguíente.-Ley:-Et Senado 
y Cámara de Diputados de la N acion Argentina, 
reunidos en Congreso, han sancionado con fuerza 
áe ley:-Art. 1° Declára~e Código Nacional, el 
Cód1go de Comercio que actualmente rijé en la 
Provincia de Buenos Aires, redactado por los 
Doctores D. Dalmacio VeJez Sarsfield y D. Eduar
do Acevedo.-Art. 2° En el resto de la República 
con escepcion de aquellas Provincias que ya 
hubiesen adoptado el mencionado Código, empe
zará este á rejir tres meses despues de la publica
cion oficial, que hará de él el Poder Ejecutivo á 
la mayor brevedad, bajo la direccion de sus au
tores, siendo posible.-Art. 3° En aquellas Pro
vincias en que, por la composicion de sus res
pectivos tribunales ó juzgados mercantiles ó por 
cualesquiera otras causas, no sean ejecutables 
algunas disposiCiones del Código, podrán sus 
autoridades dictar las medidas que convengan á 
fin de que lo sean.-Art. 4° Comuniquese al Po
der Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino á los diez días del mes d.e 
Setiembre del año del Señor de mil ochocientos 
s¡senta y dos.-MARCos PAz.-Cárlos M. Saravia 
-Secretario del Senado.-PASTOR OBLIGADO.
Bernabe Quintana.-Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuniquese, publiquese 
é insértese en el Rejistro Nacional.-MITRE
/uan A. Gelly y Obes. 

5670-Present;ndo al Congreso Legisla 
tivo la solicitud del ton cesionario de la 
empresa de navegacion del Río Sa lado 
D. Estévan Rams y Rubert. 

El Gobernador de Buenos Aires, EncargrJ.do del 
Poder EJecutivo Nacional-Buenos Aires, Setiem
bre 15 de 1862-Al Congreso Nacional Lejislativo. 
-Tengo el honor de recomendar á la conside
raction do V. H. )a peticion que ha presentado 
D. Estévan Rams y Rubert, concesionario de 

la empresa de navegacion del l:1io Salado del 
Norte.-La peticion se reduce á Rolicitar: 1° La 
próroga del plazo, acordado que vence el 31 de 
DlCiem bre de este año-2° La confirmacion de 
las obligaciones y derechos acordados por las 
leyes y contratos anteriores-3° La Modifica
don del Artículo 3° de la ley promulgada en el 
Paraná el diez y nueve de Agosto de 1851, por 
la cual se le acordó la garantía de nueve por 
ciento liquido, sobre un capital de 1.200,000 pe
sos, como costo del establecimiento de la nave· 
gacion hasta Miraflores en la Provincia de S!llta. 
-En cuanto á la próroga, el Poder Ejecutivo 
iuzga que debe concedersele en los términos en 
que D. Estévan Rams la solicita~ en considera
cion á las fuertes erogaciones que el empresario 
ha hecho para la esploracion y estudio de la 
vía navegable.-La modificacion relativa á la 
garantía, cree el Gobierno que debe acordarse 
tambien, no precisamente sobre la suma de un 
millon y doscientos mil pesos, calculada para 
llegar á Miraflores; sinó sobre el monto efectivo 
de las obras y demas gastos que se hagan hasta 
Matará, en 1::1. Provincia de Santiago, que seria 
ahora el limite o \o liga torio de la concesion, cuyo 
monto no deberá esceder de la suma menciona
da.-Finalmente, respecto á la confirmacion de 
las leyes relativas á esta concesion, el Poder 
Ejecutivo considera que no hay razon ninguna 
para negarla, y en cuanto á los contratos, el 
Gobierno los modificará en la parte que V. H· 
encuentre conveniente.-Dios guarde á V. H. 
BARTOLOME MITRE-Eduardo Co~ta. 

5671-comunicando la lista de Diputados 
Nacionales salientes. 

El Presidente de la Cámara de Diputados de la 
Nacion.-Buenos Aires, Setiembre 6 de 1862.
Al Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.-El que 
suscribe eleva al conocimiento de V. E. á los 
efectos que la Constitucion previene, la nómina 
de los Diputados que en el sorteo practicado en 
sesion de ayer, han resultado salientes.-En la 
imposibilidad en que se hallaba esta Cámara, 
de proceder al sorteo con nombres propios, por 
no tener conocimiento oficial de haberse prac
ticado en todas las Provincias las elecciones de 
Diputados al Congreso, y de no conocer, respec
to á otras que lo hP.n hecho, los nombres de lo;; 
electos, lo ha verificado señalando '.lon número¡;; 
á aquellos cuyos nombres ignoraba, como V. E. 
lo notará por la lista que convenientemente 
autorizada a~JompRño.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.- PASTOR OBLIGADO.- Bernabé 
Quinlana.-Secretario. 

Buenos Aires, t-1etiembre 15 de 1862.-Acúsese 
recibo, comuníquese é insértese en el Registro 
Naciona1.-MITRE.-Eduardo Costa. 

LISTA DE LOS DiPUTADOS SALIENTeS 

Número l. Dr. D. Salustiano Zavalia-Por 
Córdoba.-Id. 2. D. Buenaventura Sarmiento
Por San Luis.-Id. 3. Dr. D. Manuel A. Mont~s 
de Oca-Por Buenos Aires.-In. 4. D. Fermin 
del Río-Por Entre Rios.-Id. 5. Dr. D. Cleto 
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Aauil't'e-Por Rnlta.-l!l. C. id. 2-Por Corrien
te~.-Id. 7. id. 1 en reemplazo del seiior Rodrí
guez-Por Catamarca.-Id. 8. Dr. D. Angel Pa
dilla- Por Tucnman.- Id. 9. Dr: D . .Manuel 
Quintana-Por Burnos Aires. -Id. 10 Dr. D. 
Fenelon Znviria-Por Córdoba.-Id. 11 Dr. D. 
José lVl. Gutierrez-Por Buenos Aire¡:,-Id. 12 
D. Macedonio Graz-Por Jujay.-Id. 13 Dr. D. 
Franci~co Elizalde-Por Buenos Ain~s.-Id. 14 
id. 1-Por Corrientes.-Id. 15 D. Eusebio Blanco 
-Por .Menr-loza.-Id. 16 Dr. D. Benjamín Go
rostiaga-Por Santiago.-Id, 17 id. 2-Por la 
Rioja.-Id. 18 D, Fenelon Lez~ma-Por San
tiago.-ld. ID D. Francisco de P. Moreno-Por 
Córdoba.-Id. 20 Dr. D. Nicanor Albarrllos-Por 
Buenos Aires.-Id. 21 D. José Paula Ortiz-Por 
San Luis.-Id. 22 D. Tadeo Rojo-Por San Jnan 
-Id. 23 D. Emilio Castro-Por Buenos Aires. 
-Id. 24 Dr. D. Luis VeJez-Por Có.rdoba.-Id. 

Dr. D. Benjamín Victorica-Entre Rios-Dr. D. 
Salvador .María del Carril-Entre Ríos-Dr. D. 
Ramon Ocampo-Rioja.-Id. Guillermo Dávila-;
Rioja.-Id. Pedro Uriburn-SRlta-Dr. D, GUI
llermo Rawson-San Juan-Buenos Aires~ Se
tiembre 9 de 1862.-Cárlos Maria Saravia.-Se· 
cretario del Senado. 

5673-Ley estableciendo las tarifas pos
tales que rejirán en toda la República. 

FZ Gobemador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional·-Buenos Aires. Setiem
bre 20 do 1862.- Por cuanto: el Congreso Na~ 
cional ha sancionado la siguiente Iey.-•El Se-
nado y Citma~a de Diputados de la ~acwn Ar
gentina reumdos en Congreso sancwnan con 
fuerza de Jey:-Art. 1° Las tc~rifas postales re
jirán en toda la República bajo las bases siguien
tes--!" Las cartas, tanto del esterior como del 
interior de la República, pagarán, siempre que 
su peso no esceda de cuatro adarmes, cinco cen
tavos plata. Las que pasen de cuatro á ocho 
adarmes, diez centavos. Las de ocho á doce~ 
quince centavos; y así sucesivamente.-2a Las 
cartas que hayan de certificarse, serán portea
das con sujecion á la proporcion que establece 
el articulo anterior, y ademas pagaran indistin
tamente, cualquiera que sea su peso, veinte y 
cinco centavos por el timbre de certificado.-3a 
Los libros, folletos, grabados, litografías, pape
les de música y todo género de impre¡¡os, pag~
rán cinco centavos por libra, con t:lSCepc!on d.e 
los diarios é impresiones periódica¡:¡ qpe s¡¡rán 
libres de todo porte.-4a Las cartas á domicilio 
paaarán cinco centavos por cada una competen
te~ente franqueadas,- 5• Las cartas que se 
remitan de posta en posta, pagarán diez centavos 
por cada legua que recorran, y además veinte 
centavos por el parte q:Ie otorgllen las Ad~inis
traciones de Correos.-Art. 2° Queda abohda en 
toda la República el derecho q,ue ron !a. donacíon 
de parte y décima se cobra a los VIaJeros q~e 
transitan por las postas, quedando solo subsis
tente el derecho de parte, á los fines ql1e es presa 
el aitículo anterior.-Art. 3" Este impuesto podrá 
ser satisfecho en toda la República, en las mis
mas monedas en que es permitido pagar Jos 
derechos de Aduana.-Art. 4° El Poder Ejecu
tivo queda encargado de rt'glamentar su ejecn
cion.-Art. 5~ Quedan derogadas todas las i!i1l
posiciones contrarias á la presente ley·-Art, fi" 
Comuníquese, etc.-Dado en la Sala de Sesiones 
riel Congreso, en Buenos Aires á los diez y ocho 
días del mes de Setiembre del año del señor de 
mil ochocientos sesenta y dos.-MARcos PAz.-
Cárlos M. Saravia-Secretario del Senado.-PAs
TOR ÜBLIGADo.-Pernabé Quintana- Secretario 
de la Camar.,_ de Diputado¡;. 

25 Dr. D. José E. U1'iburu-Por Salta.-PASTOR 
ÜBLIGADo-Bernabe Quintana. -Secretario. 

5672-comunicando el sorteo para la l'e· 
novacion de la Cámara de Senadores. 

El P1'esidente del Senado de la Nacion-Buenos 
Aires, Setiembre 9 de 1862 -Al E:cmo sei'i.or Go· 
bernador áe Buenos Aires, i:ncargado del Poder 
Ejecutivo Nacional,-Tengo el honor de adjuntar 
a V. E. á los efectos consiguientes en una pla
nilla debidamente autorizada, el resultado del 
sorteo practicado en sesion de hoy para renova
cion del Senado.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-MARcos PAz-Cárlos. M. Saravia.-Secre-
tario. , 

Buenos Aires, Setwmbre 15 de 1862.-Acúsese 
recibo, comuníquese é insértese en el Rejistro 
Nacional.-MI.LRE.-Eduardo Costa. 

Pesnltado del sorteo para la renovacion de la 
Honorable Cámara de Senadores, hecho en 
sesion de 9 de Setiembre de 18G2. 

SEÑORES SENADORES SALIENTES EN EL PRIMER 
TRIENIO 

D. Mauricio D:nact-San Luis. -Id. Pedro 
Gallo-Santiago-Id. Marcos Paz-Tucuman.
Id .José M. Cullen-Ranta Fé.-Id. Rufino Eli
zaJde-BnenosAirAs-Id. Justo Daract-SanLnis 
-Id. Gregario .Moreno-CHtamarcn,-Id. Dal
macio Velez Sarsfield-Córdoba-Id. Vicente Gil 
-1\Tendoza. 

SEÑORES SENADORES SALIENTES EN EL SEGUNDO 
TRIENIO. 

D. Juan Maclariaga-Corrientes-Dr. D. Va
lentin Alsina--Buenos Aires-Id. Juan Francisco 
Borges - Rantiago.-Dr. D. Plácido S. Busta
mante-Jujuy-Id. Frllncisco Borges Correa
Mendoza-Id. José Benito Bárcena-Jujuy-Dr. 
D. Locas Gonzalez-Santa Fé-Id. Agustín J. 
de la Vega-Tucuman-Id Manuel José Gomez 
-San Juan. 

SEÑORES DIPUTADOS SALIEXTES EN EL TERCER 
TRIE¡.jiQ 

D. Angel Navarro-Catamarca-Id . .Martín Pi
ñero-Córdoba-Id. Pedro Ferré-Corrientes-

Por tanto; cúmplase, comuníquese, publique
se é insértese en el Rejistro Nacional.-MITRE 
-Eáuar!)o Costa. 
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5694-l"as Rentas Nacionales de Santa·Fé, 
~n sn cnenta desde el 1° nl 31 tln Agosto 
ele 18G2. Número Especie Derechos Capitales 

DEBEN 

Existencia de Julio próximo pasado, •..• 
A dereehos de importacion .••••.•••••. 
• • de Eslingaje ............... .. 
• • Adicional, .................. . 
• • de Esportacion .............. . 
• La Administracion de Correos .•.••. 
• • Aduanda- del Rosario,, •..•••. ,. 
• • Front.cra del Norte ... ,,,,, ...... 

HABER 

Por sueldo,; de Aduana y Resguardo ... 
• Gastos de Ofteina., .............. . 
• Guarnicion de Sania Fe ......... .. 
• Hospital de id e m ............... .. 
• Gastos generales ..••. , ........... . 
• Amortizacion de Billetes ...••.••.•• 
• Ley de lo de Febrero rle 1860, •..•. 
• Peones de Aduana .............. .. 
• Alquiler de easa .•• , . , , , , •••.•.••• 
• Frontera Norte ................. .. 
• Descuentos ..................... .. 
• La Administracion de Correos .... .. 

1748 11 
7416 39 
lfl8 9El 

109il 89 
575 2!'3 
435 78 
539 25 
19 

$ 12026 63 

764 
7 62 

88 
()37 68 

21 

761 75 
23 25 
60 

1852 25 
248 93 
692 25 

$..tí1@6 73 

7,000 Astas .......... 10 30 210 
S2i5 Libras cerda ... 6 60 13~~ 

3,302 Cueros vacunos f\33 07 10661 30 
l:lD ldem de potro .. 1 ll5 39 

1,708 Librns idem de 
nutria ....... 10 67 213 50 

4,150 ldem sebo y gra 
sa ....••.•... 12 44 249 

Total ..... $ 375 23 S 11505 

Santa Fé, Agosto 31 de 1862.-Julw Busanwhe ·
Contador.-Lam·entino Candioli.-Administrador. 
-V~. B". Garzon.-Buenos Aires, Setiembre 24 
de 1862.-Acúse.:e recibo, pub1íquese é insértf~Re 
en el Rejistro Nacional.-Palemon Iluergo.-OH
cial Mayor. 

5675-Refuniliendo en el Regimiento de 
artillería núm. so el escnudron del mismo 
nombre. 

Existencia en la {ot·ma signiente: 

Departamento de Guerra y 111arina-Boenos Aires 
Setiembre 24 de 1862.-AcuERoo:-Habiendo ce
s·ado los motivos por los cuales se ha conserva
do independiente del Regimiento de Artillería, 
el Escuadran de la misma arma creado con pos 
terloridad, el Gobierno acuerda:-Art. 1 ~ Queda 
desde la fecha, refundido en dicho rejimieoto el 
mencionado escuadran, que tomará la denomi
nacion de 3°, b~jo el mando dcü Ca19itan mas 
antiguo.-Art. 2° El Teniente Coronel D. Eduar
do Escala, como mas antiguo, tomará el mando 
del Rejimiento y el de la misma clase D. Joa· 
quin Viejobueno desempeñará las funciones de 
Gefe del Detall del mismo, ó de 2~ Gefe, en au
sencia rlel primero,-Art. 3° Comuníquese á quie .. 
nes corresponde, é insértese en el Rejistro Nacio
nal.-MITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

En libramientos Hin estinguirsc 1581 73 
En Letras .................... 4249 50 
En Metalico .••••••••••••••••• 1038 67 6869 90 

$ 12026 63 r,::676 0 -Reforzando el batallon num. S de 
línea, que guarnece la frontera Sud. 

/,os rle¡·ecfws de ímportacion se !tan coln·ado co
mo sigue: 

Deparlamentodt Guerra y Marina-Buenos Aires, 
Setiembre 25 de 1862.-AcuERDo:-::;iendo nece· 
sario que el batallon número 3 de lin'3a, destina
do al servicio de la frontera del Sud, sea reforza
do para atender á todas las nteneiones que de
manda la defensa de la misma, y sin perjuicio 
de la organizacion definitiv>< quR mas adelante 

Al ¡¡ por ciento ......... . 
Al 8 idim ............. .. 
Al 1Cl ídem ......... , ... ; .. 
Al 20 idem ............. .. 
58,12[) libra,; harinn ..... .. 

Derechos 

$ 3() 83 
36 16 

497 74 
5973 79 
871 87 

Total..... $ 7416 39 

Capital 

736 
452 

3318 
29868 
4650 

60 ha de darse á los cuerpos para la formacion del 
Ejército Nacional, acuerda:-1° La Lejion Vo-

26 luntarios con la. ¡¡ctual orgnnizfldon que tianP, 
95 queda destinada al objeto arrilm indicado, del 

biendo en consecuencia poncrsP. :\ las órdenes de
Comandante en Gefe de la minoa, Coronel D. 
Ignacio Rivas.-~' Hágase saber it qnien corre:;;-

$ 39025 81 

ponde é insértese en el H.egi~tl·o Naciona\.-M1• 
Tlttr.-Juan A. Gel!¡¡ y Obes, 

• 

• 
1 

.. 
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5677--organizando las fuerzas de las trés 
armas de que so compone el Ejército. 

gentíno, en Buenos Aires á los veintiseis día:; del 
mes de Setiembre del año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y dos.-ÁNGEL NAVARRO~·Cárlos 
111. Saravia.-Secretario del Senado.·- PASTOR 
ÜBLIGADo-Bernabé Quintana.-Secretario de la 
Cámara de DD. 

Departamento de Guerra y Jlfa1·ina-BuenosAires, 
Setiembre 27 de 1862.-AcuERDO:-Siendo nece· 
sario traer á su estado normal y con sujecion al 
presupuesto vijente, las fuerzas de las tres ar
mas de que se compor.e el Ejército y de lo cual, 
por las circunstancias de la guerra en que se 
hallaba el pais, se hizo necesario separarse 
acuerda.-1 ° El rejimiento número tres de caballa 
ria, se refundirá en el Cuarto de la misma arma 
formando con él el tercer Escuadran, y tomando 
la denominacion de Tercero en lugar de Cuarto 
rejimiento.-2g El actual Comandante del Ter
cer rAjímiento que se refunde, pasará da segun
do jefe del que pasa á tomar la misma deno
minacion.-3~ El escuadran escolta, se deno· 
minnrá en adelante Cuarto rejimiento de caba
llería de línea.-4° El batallen de infanteria 
de linea número Diez se refundirá en el Cuarto 
de la misma arma y clase, distribuyendo HU 

fuerza en las compañías que tíPne formadas, to
mando el mando del mismo, el Teniente Coronel 
D. Jo::.é Avella, y de segundo el Sargento Ma
yor D. Manuel Fraga.-5° El Mayor D .. José 
Jáuregui y demas Oficiales que resultan sobran
tes, permanecerán en las fronteras Norte para 
ser colocados segun convenga, debiendo ser da
dos de baja los que sean á Guerra.-6° Comu
níquese é insértece en el Registro Nacional.
MITRE-Juan A. Gelly y Obes. 

5678-I"ey autorizando al I•oder Ejecutivo 
para celebrar un convenio con D. Estevau 

Hams, sobre la navegacion del Rio Salado. 

5679-Prorouando por veinte días el H-l'' 
mino de las sesiones del Congreso. 

Jrlinísterio de Gobierno-Buenos Aires Setiem
bre 27 de 1862. -DECRETO:-Estando pa~a vencer 
el p~ri?do ordinario ~e las sesiones del Congreso 
y GlXIstLendo ~un pendientes varios proyectos que 
Interesan al orden y progreso de la República, el 
Encargado del P. E. N. de conformirlad al artí
culo 86; inciso 12 U.e la Coostitucioo, Ha acordádo 
y deoreta:-Art. 1° Próroganse las sesiones del 
Congreso por el término de veinte días, á objeto 
de ?cuparse.de los asuntos pendientes que hayan 
temdo san<.)IOn en algunas de las Cámaras de 
la ley sobre justicia nacional y de mas que pre
sen~ase.el Poder Ejecntivo.-Art. 2° Comuníque
se a qmenes corresponda y dé~e al Reaistro Na-
cional.-MrTRE-Eduardo Costa. o 

5680-comunicando las bases acol'dadas 
por la Lejislatura de Buenos Aires, sobre 
la Capital provisoria de la Repúi:Jlica. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Ejecutiva Naoional.-Buenos Aires, Setiem
bre 27 de 1862.-Por cuanto: el Cougreoo Nacio
cional ha sancionado la siguiente--Ley.-El Se
nado y Cdmara de Diputados de la Nacían Argen
tina, sancionan con fuerza de ley:-Art. 1" Autori
za::;e ~tl P. E. para celebrar un convenio especial 
con D. Estevan Rarns, empresaiio de la nave 
gacion del Rio Salado, y bajo las condiciones 
siguientes:-1" Una nueva próroga hasta el 31 
de Diciembre de 1863, para dar principio á los 
trabajos de canalizacion y hasta el 31 de Diciem
bre de 1866, para empezar la navegacion del 
Salado collforme al artículo 19 del contrato de 
2 de J uní o de 1866.-·2a Que la garantía de 
nueve por ciento acordada por la ley de diez y 
nueve de Agosto de 1861, deberá contarse desde 
el día que la empres" realice su primer viaje de 
ida y de regreso, hasta el punto denominado 
•Matará• en la Provincia de Sautiago.-3" Que 
esta garantía será acordada sobrc~ el monto efec
tivo de las obras y damas gastos que se hicieren 
hasta el referido punto de ·Matará•, cuyo mouto 
no deberá exeder de un míllon y doscientos mil 
peso., fuertes.-Art. 2° Se csnfirman toJas las 
demas leyes espedidas por la Conf3deracion re
lativas á esta concesion.-Art. 3° ComurJiquese 
al Encargado del Poder Ejecutivo Nacionai.•
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A;r· 

El Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1862.-Al Hono
¡·able Congreso Legislativo de la Nacion.-El En· 
cargado del Poder Ejecutivo Nacional tuvo el 
honor de dirigirse a V. H. comunicán.:lole la re
solucion de la Asamblea Provincial de Buenos 
Aires, t.m que no prestaba su conformidad á la ley 
de federalizacion de toda la Provincia.-Al cum
plir con este deber, aseguró al Congre~o que tan
to él, como todas las Provincias hermauas, po
dian contar con la ma,s eficaz y decidida coope
racion de parte del pueblo de Buenos Aires y de 
todos los poderes públicos, intere¡;ados iguahnen
te en cousc>lilar la obr8, de la nauionalidad ar
gentina, como el único medio de fundar perma
nen~emente lll. libertad y la paz.-En consecuen
cia, el Poder Ejecutivo se dirijió á la Lejislatura 
ele Buenos Aires invitándola á ocuparse en la 
esfera de sus facultades y ba.Jo las inspi>aciones 
tranqdlas del pátriotismo, de la cnestion que por 
tanto tiempo ha llamado la atencion pública á 
fin de que ofreciendo espontáneamente I3uet:os 
Aires cuanto puede y debe ofrecer la Nacion pa
ra el establecimiento de su gobierno general 
cooperase así de la manera mas digna y eficaz ~ 
vuestros trabajos en el sentido de resolver la 
cuestion sobre Capital dGJ la República, allanando 
prévmm.;nte los .~nconvenientes en que podía 
tropezar.-La LeJtSlatnra de Buenos Aires res
pondiendo á ese llamamiento como era de espe
rarse, y penetrada de lo sério de la situacion 
acordó casi por unanimidad las bases con arregl~ 
á las cu3Jes e&>taba dispuesta á aeeptar una ley 
q?e ~eterminas~ la Capital proviso:·ia de la He
p.ub~tc~ en la cm~ad de Bu~nos Aues, co,n ju
nsdLccwn del Gob1erno Nac~ou"'l en, el terntorio 
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de todo su municipio, en caso que V. H. hallase 
por conveniente determinarlo así.-Las bases 
acordadas por la Legislatura de Buenos Aires son 
las siguientes:-·•1a Declárase á la ciudad de 
Buenos Aires, residenoia de las Autoridades Na
cion!:lles, con jurisdícccion en todo su municipio, 
hasta tanto que el Congreso dicte la ley de Ca
pital permanente.-2a Las Autoridades Provin
ciales continuarán igualmente residiendo en la 
Capital, si ellas mismas no creyesen conveniente 
trasladarse á otro punto.-3" Lit ciudad de 
Buenos Aires tendrá su representacion en la Le· 
gislntura de la Provincia, en la misma propor
cion qbe hoy la tiene respecto de la carnpaña.-
4" El Banco y d~más establecimientos públicos 
radicados en el municipio de la ciudad y que por 
su naturaleza pertenecen á la Provincia, conti
nuarán siendo rejidos y legislados por las auto
ridades de esta.-5a Los Juzgados y Tribunales 
de Justicia de la Provincia, coutinuarán ejer 
ciend0, como hasta aqui, su jurisdiccion en el 
municipio de la cíudad.-6" Queda garantido el 
régimen municipal de la ciudad, sobre la base de 
su actual organizacion.-7" Sin perjuicio de la 
aprobacioninmediata de la Lejisiatura de Ene
nos Aires á la ley que se dicte con arreglo á es
tas bases. la misma ley será revisada il. los- cinco 
aiios por el Congreso de la Nacion y Legislatura 
Provincial.•-El Poder Ejecutivo Nacional con
sidera que una ley fundada sobre esas bases, 
daría desde luego asiento legal á l[¡,s AutoriJades 
Nacionales; les daría los medios suficientes para 
ejercer su accion con dignidad y eficacia, á la 
vez que para desenvolver su crédito esterior, 
siendo a<iemás una garantía positiva de estabili· 
dad y de paz, por cuanto conciltaria las opinio
nes diverjentes sobre la materia, CGnciliando al 
mismo tiempo los intereses generales de la Na
cion y los particulares de la Provincia que hace 
el ofrecimiento.-No obstante lo expuesto, v. H. 
en vista de esas bases resolverá Jo que halle {Jor 
mafl conveniente á los intereses generales de la 
Nacíon lll tiempo de volver á tratar la impor
tante cuestion de Capital de la República, res
pecto de la cual el Poder Ejecutivo Nacional in 
vita al Congreso á ocup!!rse con la preferente 
atencion que sea posible, sometiéndola nueva
mente ú su consideracion.-Dios guarde á V. H. 
-BARTOLOl\IÉ MITRE.- Eduuarda Casta.-Juan 
A. Gelti y O bes, 

5681-Ley mandando levanta•· un censo 
general de la poblacion en cada una do las 
Provincias de la República. 

El Gobernador de Buenas Aires Encargada de 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Setiem
bre 29 de 18o2.-Por cuanto: el Congreso Na
cional ha sancionado la siguiente-LEY.-,El 
Senado y Cámara de Diputarios de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Conforme al articulo 39 
de la Constitncion, levántese un censo genera) 
de la poblacion en cada una de las Provincias 
que componen la Nacion.-Art. 2° El Poder Eje
cutivo caracterizará Comisarios Nacionales, que, 
c;l~ acuerdo con la autoridad local, y conforme 

á las reglas que al efecto prescriLa el Ejecntivo 
Nacional, presidan é inspeccionen el emp~dro
namier,to de cada Provincia.-Art. 3° El Poder 
Ejecutivo querla facultado para invertir del Te
soro ~aciorn-tlla cantidad necesaria para el cnm
plímieuto de la presente ley. -Art. 4° Comuni
quese al Poder Ejecutivo.•-Dado en la Sala de 
Sesiones del Congre::;o Argentino en Buenos Ai
res á los veinte y siete di as del mes de Set.iembre 
del añ(} del Señor de mil ochocientos sesenta y 
dos.-ANGEL NAVARRO-Cárlos Jd. Saravia, Secre
tario del f:enado.-PASTOR ÜBLIGADO.-flernabh 
Quintana, Secretario de la Cámara de Diputados. 
-Por tanto, cúmplase, espidan<;e oportunamen
te Jos decretos regl~mentarios que corres¡:;onde, 
é insértese en el Registro Nacional.-l\irTRE.
Edtta?'do Costa. 

5682-comunicando la aprobacion úel di
ploma pre~entado por D. Augusto Lopez, 
electo Diputado suplente por Córdoba. 

El Presidente de la Cámara de D1jJulados de la 
Nacion.-Buenos Aires, Setiembre 13 de 1862. 
-Al E11cargado del Poder Ejecutivo Nacionol.-El 
que snscri'be tiene el honor de comunicflr {t V. E. 
:'!,los efectos con.~íguientes, que Ja Cámara que 
presido, en sesion de ayer, ha tenido a bien 
aprobar el diploma presentado por el señor Don 
Augusto ;Lopez, electo Diputado suplente al 
Congreso Argentino por la Provincia dtl Córdoba. 
-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-PASTOH 
ÜBLIGADO.--Bernabe Quintnna, Secretario.--Buenos 
Aires, Setiembre 22 de 1862.-Acúsese recibo é 
insértese en el Registro Nacional.-:MrTHE.
Eduardo Costa. 

5683-comunicando la aprobacion de los 
diplomas presentados por los Doctores D. 
Francisco Moreno y D. Laureano Pizarro, 
electos Diputados por Córdoba. 

m PrPsidente de la Cámara de Diputados de la 
Nacían-Buenos Aires, Setiembre 24 de 1862-
Al Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.-El que 
suscribe tiene el honor de comunicar á V. E. á 
los efectos consiguientes, que la Cámara que pre
sido, en sesíon de ayer, ha tenido á bien aprobar 
los díplomas presentados por los doctores d.on 
Fruncisco Moreno y don Laureano Pizarra, elec
tos Diputados al Congreso Argentino por la Pro
vincia de Córdolm.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-PASTOR ÜBLIUADO.- Bernabé (}ttinlana, 
Secretario.-Bue~os Aires, Setiembre 2!J de 1862. 
-Acúse recibo, é insérte5e en el Registro Na
cional.-MrTRE.-Eduardo Cosla. 

.. 

• 

• 
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5684-Las Rentas Nacionales de Mendoza, 
en su cuenta desde el 1" al 31 de Agosto 
de 1862. 

DEBE 

A Existencia del mes anterior ....... .. 
• Derecho de importacion •• ,, ••••••• , 
« Id. Adicional •• ,,,., •• ,,.,, ••••.••• , 
< Eslingaj e ••• , • , .•••••••••••••• , • , , • , 
• Ventas de papel sellado .......... .. 
c. Estami:Jilla •••• , ••• , •••••• , ••••••••• 
• Derechos de pasaporte •• ,,,,,,.,,,, 

HABER 

Por el presupuesto de empleados y gas
tos de esta adminiuiltracion en el 
prese~te mes .... , ................ .. 

" Id e m 1dem de la de Correos,,,, , •. 
• El diario suministrado á la guardia 

de San Rafael, en Agosto .......... . 

$ 1276 93 •¡. 
1218 
1 82 '/4 

35 

63 10 1/2 
1 

.jB 12,165 45 

445 66 
190 45 1/2 

365 62 1/2 

HABER 

Por presupuesto de la Aduana ....... 
' Idem de la Administraeion de Cor-
reos •• , •••••••• , ••••...• , ••••••• , •• 

• Diferencias de cambios ....... , .. 
• Inicia.dores y Correos Nacionales 
• Suscricion ai periódico ••••• , . , ••• 
• Provincia de San Juan .......... . 
• Gobierno Nacional ............. .. 
• Superintendencia de Rentas Nacio-
nales., ........................... .. 

• Existencia en letras.. S 9,\J32 63 
• Id en metálico .. , . • .. • 783 13 

San Juan, Setiembre 2 de 1862. 

$ 347 50 

82 130 
12 56 

224 25 
25 

100 
30 

30 

10,715 76 

$ 11,567 67 

yo B0-GARZON, .Domingo de 01'0, 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1862. 
Publiquese. 

POl' autorizacion de S. E.-PALEMO>N Humuoo, 
Oficial Mayor. 

5686-A.dministracion de ltentas Naciona
les de la Restauracion, Juniu de 1862. 

• Subvencion al Diario ...•. , ••.••• , •• 
" Perdidas por descuentos •..... ,,, •• , 

25 Estado que presenta las ingl'esos, er;r~sos y ex(stencia 
15 31 de Rentas Nacionales gue ha temdo la caJa en el 

presente mes. • Existencia que pasa al mes de Se-
tiembre come sigue:-

Dinero ..••••...•.••• 
Letras por co!Jrar ... 
Billetes de Tc,soria ... 
Bonos, ........ , ..... 

'7 20 3/4 
8,815 79 1/4 
1,984 

316 40 

Los derechos de itnportacíon se han 
cobrado en la forma siguiente:-· 

Al 20 "j. 12,18 equivalente al capital 
Ue ........... , ••••• , ••• , ••• , •••••• ,,. 

Mendoza, Agosto 31 de 18132. 

11,123 40 

$ 12,165 45 

GO 90 

yo B 0-GARZON. Nicolás Villanueva, 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1862. 

Publíquesc, 
p ALE~ION fluERGO. 

Oflcial Mayor. 

5685-·Las Rentas Nacil)nales de Ran Juan 
en su cuenta d·es<le el 1 o al 31 de Agosto 
de 1862. 

DEBE 

A Existen día do ,Tulio ••• , ••••••••••• 
« ]~~stampillas •• ,,,,., ••• , ••• , ••••••• 
u: Títnlos de Minas , ••• , , , , • , , , , , , , • • 

$ 11,48\J 
58 67 
20 

CARGO 

Existencia del mes de Mayo anterior .• $ 1,404 30 6,0 
· . { En metálico 58 62 5,0~ Importamon En letras .. 1,354 93 

Esporta:cion en 11!-e.tálico. 197 32 5,0 
Eslinga¡ e en metahco ••• , 13 44 
Derecho adicional al 3 "/.. 137 56 5,0 

Id. id. al6 "/o• 335 76 2,294 50 33,4 
Producto de papel sell"do ~ 
vendido en el p';ente mes. 133 02 8,0 

Fondos remitidos por la 
Receptoria de la Cruz, 
correspondiente al pre-
sente mes............... 63 93 3,4 _____ _ 

Total ............ •• $ 3,698 89 93,4 

DATA 

De]lal'tamento de Hacienda 

Abonado á los empleados de esta Ad 
ministracion de Rentas Nacionales y 
Resguardo de su dependencia por 
sueldos devengados en el presente 
mes, serrun consta de cinco recibos •• 

Idem 1 lo7> empleados de Receptoria 
de Santo Tomé por sus haberes del 
presenta mes <le Julio ............ .. 

.Departamento de Gobie1·no 

333 33 3,0 

128 50 

461 Sfl 3,0 

$ 11,567 67 Abonado al Teniente Coronel don Juan 
Bautista Avalos. por órden del Exmo. 
Gobierno de la Provincia, segun com
prob:.l.llLe, ¡¡eis ouzu.s de oro......... 10~ 
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Existencia C11 caj<t !! que pa~a á Julio 

En mHálico.. ... .. .. .. . .... ... .. .. • .. 601 G2 7 3,4 
En lctra8 á 6 mesAs, de Abril......... 394 21 9,0 
Iu. id. id. 6 id. id. ~fa yo............. :-l82 19 s,o 
Id. icl. id. 6 id. del presente mes ...... 1,:354 93 
En un parte oficial del Administrador 

interino donFelip~A. Costa y Garcia 
Vista y Contador Interventor de est¡ 
Aduana, donde participa que en la 
noche del Hl de Abríl del ppdo. año 
fueron robadas de las cajas de est~ 
Administracion las cantidades de.... 402 09 2,0 

Total ................. S 3,698 89 9 3,4 

Rcstauracion, Junio 30 de 1862. 
Ramon A. Sarachaga. 

Felipe A. Costa y Ga1·cia. 

l:lueuos Aires, Setiembre 30 de 1862. 
Publíquese. 

Por autorizacion de S. E. 
P ALE:IION HuERGo. 

Oficial Mayor. 

5687 -Comunicando t>l nombramiento de 
Presidente y Vice-Presidente de la Cámara 
de Diputados Nacionales. 

J.:l Presidente de la Cámara de Diputados de la 
1\'acion-Buenos Aires, Setiembre :C9 de 1862.
AI Encargado del P. E. Nncional.-El que sus
cribe tiene el honor de comuuicar á V. E. que ha
biendo concluido el segundo periodo del Presi
dente y Vices de esta Cámara, se procedió con 
arreglo á. s?- reglamento, á not:1brar los que de
ban presi.dirla durante el térmmo de la próroga 
de las ses10nes; resultando electos: para Presi
dente, el doctor don Nicanor Albarellos, para 
Vice 1°, el doctor don Josc E. "Criburo y para 
Vice 2°, el señor don Emilio Castro.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-PAsTOH 0BLIGADo.
Bernabé Q•ántana, Secretario. 

Buenos Aires, Octubre de 1862.-Acúsese reci
bo, publíquese é insérte~e en el Registro Nacío
nal.-MITRE.-Eduardo Costa. 

1"::,..,88 O 1 -Reconociendo como Encargado de 
Negocios de S. M. el Rey de Italia al ca .. 
ballcro D. Rafael Clíses Borbolani. 

Ministerio ele Relaciones Eslcriores-Buenos Ai
res, Octubre 1° de 1862.-En vista de la carta 
credencial que lm presentado el Sr. Caballero 
Rafael Ulises Borbolani, por la cual S. lVI. el 
Hev de Italia le nombra su Encargado de Ne
gocios en la República Argentina, el Goberna
dor Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.
Ha acordado y dccreta.-Art. 1° Heconóscase al 
Caballero Rafael de Ulises Borbolani, como En
cargado de Negocios de S. M. el Hey de Italia 
cerca del Gobierno de las Provincias Unidas.
Art. 2° Tómese razon en la Cancillería de Rela
ciones Esteriores.-Comuníquese é insértese en 
el Registro Nacional.-MxntE.-Ed¡~ardo Costa. 

5689-neslindaddo los oh jetos nacíouale~; 
y provinciales del Pr<'supuesto de Buenos 
Aires, y provoyomlo á la garantía de el. 

-El Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.-Bue
nos Aires, Octubre 3 de 1862.-De conformidad 
con el articulo 8" del Convenio de 11 de Novien1-
bre, que garantió á la Provincia de Buenos Ai
res su presupuesto de 1859, hasta cinco años 
despues que verificase su incorporacion por la 
aceptacion y jura de la Constitucion Nacional, 
y del artículo 12 del Convenio de 6 de Junio, 
que comettó al Congreso integrado con los Re
presentantes de Buenos Aires, la facultad de es
tatuir lo conveniente sobre los objetos naciona
les, comprendidos en dicho presupuesto, ha
ciendo efectiva la mencionada garantta.- En 
cumplimiento de la ley del Congreso Nacional, 
dictada en consecuencia de aquella estipulacion 
y promulgada con fecha 22 de Julio próximo 
pasado, que autorizó al Poder Ejecutivo Na
dpnal, para entrar en posesion de todos los 
objetos que por su naturaleza correspondiesen 
á la Nacion; con arreglo á la ley de fecha 
13 de Setiembre último, que determina la resi
dencia de las autoridades nacionales en la 
ciudad de Buenos Aires, de acuerdo con las 
bases sancionados por la Legislatura provincial, 
por las cuales la re::;id@ncia es acompañada de la 
jurisdiccion, salvo las reservas que en ella se 
hacen· por Jo que corresponde para el ejercicio 
de es~ jurisdiccíon, determinar lo que ha de 
ser rejido por el Gobierno Nacional, y quedar á 
su cargo en fll territorio del municipio de Bue
nos Aires, por el término de los cinco años, que 
en las mismas se fijan. El Gobernador de Bue
nos Aires y Encargado del Poder Ejecutivo Na
cional.-Ha acordado y decreta :-Art. 1° De los 
objetos comprendido~ el?- el presupuesto ~e 1859, 
garantido a la ProvmCia de Buenos Atres, de
claranse nacionales y con cargo al Tesoro de 
la Nacion, los artículos siguientes: 

MINISTERio DE GoBIERNO 

De 1&. planilla número 3. Para 
reparacion del camino de la 
Boca ...................... . 

De la planilla número 7. Obis
pado, Curia Eclesiástica, Se-
nado del Clero, Capellanías, 
secularizados y esclaustrados 
y fiestá5 de los templos de la 
ciudad (las dos últimas par-
tidas por los cinco años de 
la residPr.cia) (1) ......... . 

Planilla número 8. ColPgío Es-
clesi:'lstico. . . . ............ . 

POR LA RESIDEl'CIA 

Planilla número 16. Concejo de 
Higiene Pública .. .•••..••••• 

Planilla número 27. Departa
mento lle Policía, sueldos . ..•• 

Planilla número 29. Depm·ta
mento de Policía, gastos . •...• 

Planilla. número 30. Departa· 

500000 

670120 

262560 

54000 

647540 

450000 
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mento de Policia, sueldos de víji-
lantes •••••••••••...•••.•••• 

Planilla número 31. Departa
'l!~ent~ de Policía, gastos de vi-
1Üantes .... ................ . 

912000 

139650 
-----
S 3.635970 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERTORES 

Planilla número l. Sueldos y 
gastos (de oficina).......... 123000 

Planíl!a número 2. Gastos (de 
R. E.) ....... ·. . . . .. . .. . • . .. . 910000 

Planilla número 3. Administra-
cion General de Correos.... 456240 

$ 1.455200 

l\IJNISTERIO DE HACIENDA 

Planilla número 9. Colectu
ría General, Contaduría, (de 
Aduana) Tesorería de idem 
Alcaldía y jlastos, con deduc
cion de 49,920 pesos, suPldos 
de empleados de la oficina 
de la Contribucion .Directa, 
que quedan á la Provincia .. 

Planilla número 10 Resguardo 
Planilla número 11. Aduana 

de San Nicolás y Resguardo 
de idem ••••.•••••••..••..• 

3·149280 
1.526400 

273840 

$ 4.949520 

MINISTERIO DE GuERRA Y MARINA 

Planilla número l. Secretaria 
Planilla número 2. lnspeccion 

General de Armas ..••.....• 
Planilla número 3. Plana ma-

yor disponible ............. . 
Planilla número 4. Id. inactiva. 
Planilla número 5 y 6. Rejí

míento de artilleri~t lijera .. 
PJanilla número 7 y 8. Tres ba

ta~lones infanterla de línea .. 
Plrmilla numero 9 y 10. Cmco 

rejimíer,tos de Caballería de 
linea •...•.........•.••.... 

Planilla número 11 y 12. Guar 
dia Nacional de infantería y ca 
baUeria (por la residenc:ia) ... 

Planilla número 14. Lejion Agri-
cola Militar ............... .. 

Planilla número 15 á 17. Plana 
mayor del fuerte • 25 de Ma
yo, • eRcuadron nueva crea
cían del mi~mo, y !.'lana Ma
yor de la frontera del Norte 

Planilla númerc> 18. Guamicion 
de San Nicol~s ............ . 

Planilla número 19 y. 20. Idem 
de Bahia Blanca y Patagones 

Planilla qúmero21 Gastos suel· 
tos .. 1! •••• ; .......... •••• ,. , 

260760 

145800 

1.658760 
666720 

709896 

~.333808 

4.903000 

1.553880 

683562 

782388 

207960 

859680 

248000 

Planilla número 2'2 y 2o. Com
pañia fija de Martín Garcia, 
é indios amigos... , ...... . 

Planilla ¡,úmero 24 y 25. Par
que de Artmería.. . ...••.. 

PLwilla número 26. Pensiones 
y retiros .................. . 

Planilla número 27. Cuerpo .. 
Planilla número 28 á 38· Co· 

misaría Gener¡¡ l. .......... . 
Planílla número 39 á 41. Escua

dra del R~tado y Capitanía 
del Puerto •........•.••...• 

Planilla número 42 á 44. Ran· 
cho, sobresueldo y entreteni· 
miento del Ejército en campa· 
ña ......•••......•....•.... 

Planilla número 4i. Eventuales 
y discrecionales ........... . 

Planilla número 46. Plana .l'la
yor de 18 Rejimiontos de Guar
dias Nacionales de Uampaiia, 
(sin perjuicio de lo que sobre 
el particular se acuerde mas 
adelante) .................. . 

495240 

478824 

3.400000 
346800 

5.56078 

1.174140 

17.4t;9800 

5.44000 

762480 

S 50.227576 

HESÚMEN 

Ministerio de Gobierno ..... 
Id. de Relaciones Es· 

teriores ............• 
Id. de Hacienda. . . . . . 
Id. de Guerra y Ma-

rina ..........•...... 

3.635U70 

1.489240 
4.949520 

50.227576 

Total............ 60.302306 

Art. 2° Declárase igualmente nacionales y 
corrt~spondientes al Tesoro General de la Repú• 
blica, las rentas siguientes, incluidas en el men
cionado presupuesto de 1859, á eaber :-Rentas 
dé Aduana.-Rentas de Correos.-Papel sellado 
para uso de las oficinas de Aduana.-Muelle del 
Riachuelo.-La contribucion directa de la ciudad y 
peaje del ca. mino de la Boca (por el término de la 
residencia.)-Art. 3° Todos los demas objetos y 
rentas comprendidas en el citado presupuesto, 
quedan respectivamente á cargo y beneficio de 
la Provincia de Buenos Aires, escluyendo las 
inntítuciones ó gastos pGsteriormentc suprimidos 
y los a urnentos de sneldos y gastos sanciona· 
dos, segun el presupuesto del corriente año, 
respecto de lo cual se provee mas adelante.
Art. 4° Las partidas correspondientes á insti· 
tuciones ó gastos suprimidos con posterioridad 
al presupuesto de 1859 (que import:m ?,OI:l1,380 
pesos), seran agregadas al presupuesto provin· 
cial en las partidas de deuda intenor y esteríor, 
aumentadas en el presupuesto del corriente año 
con una suma ~proximada: la primera (deuda. 
interior) por razon de la emision de fondos pú· 
blicos creados por la ley de 5 de Mayo de 1859, 
que no fueron especialmente garantidos, y cuyo 
servicio importa 3,522,200 pesos; y la segunda 
(deuda esterior), por las mayores asignaciones 
que se~un ley anterior, dellen entregar!le al etu• 

lji. 
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préstito de Lóndres, el cual fué especialmente 
garantido por el Convenio de 11 de Noviembre 
cuyo aumento es de 3,527,65Ll pesos ó sea un 
total de 7,049,850 pesos; quedando así atendido 
este servicio, sin esceder los límitPS del rnendo· 
nado presupuesto garantido y con estricta RU' 

j,edon á las leyes tle la materia.-Art. 5° En 
atencion á q ue,aun cuando la jura dtl la Constitu· 
cion Nacional, tuvo lugar en Buenos Aires en 
él ai1o de 1860, la iocorporacion definitivct de 
dicha Provincia no se efectuó como correspondr~ 
por la de sus Diputados al Congreso por cau:,as 
agehas á su voluutari, sobrevinienJo con postw 
ridad perturbaciones y cambios fundnmenta], s 
que alteraron del1e1:ho aqnella basP, que debía 
servir do pullto de partida a\ término de la 
garantía del presupuesto de 1859, por t•nto; se 
entenderá que la referida garantía se empPzar>~ 
á e >ntar d8sde el25 de M 1yo dH 186~ en que sr' 
incorporaron los representantes de Buenos Aires 
al Congreso Nacional, toda vez que é,;ta así lo 
aprobas<;, re~pecto de lo cual será especialmente 
consultado.-Art. 6° El Gobierno Nacional pro· 
veerá en oporturdrlad, con arreglo á las leyes de 
la nlateria, resoecto de las Enmas que correspoll' 
\ian para cubrir el déficit de la Provincia de 
Buenos A.ires.-Art. 7° Comuníquese á quienes 
corresnondá, dése cuenta al Con).(reso de la Nw 
don y :'t la Asamblea Provincial de Buenos Aire~ 
pablíquese é :nsérte<e en el Registr'l Nac-onal-
1\liTltE-Ettal'do Costa.-Juan A. Gel/y y Obes. 

5690-sobl'e el jiro que debe dat•se á las 
Rentas Nacionales en Bnenos Aires, para 
formar el Tesoro General. 

El Encargado del Poder Ejecuti1•o Nacional.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1862.-Debiendo 
formarse el tesoro de la Nacion con arreglo 
á la ¡.,y del Congreso Nacional de fecha 28 
de Agosto del nresente año, y sien<1o con 
llrreglo á la Constitucion Nacional y á la men
cionada ley, la;; rentas de Aduana y Correos de 
la Provincia de Bnenos Aire~, parte de los re
cursos que deben formarlo, el Gob ... rnador de 
Bueno:r Aires y Encargado del P. E. N.-Ha 
acordado y decrela:-Art. 1° El Colector geneml 
de Bu~>n•>S Aires y el Roceptot· de la Adu~•na de 
San Nicola~ seritn los Administradores de Rentas 
Nac-ionales ei~ sus respectivas localidades, to
mando en consecuencia este titull) en adelante. 
-El primero remitir~ diariame11te al Barrc_o de 
la Prov;ncia las sumas quA recaudare á la O• den 
delMirásterio de Hacienda de la B.epúblir-a; y 
el seaundo tendrá la;; que percibiese en su loca
lidad igua•mente á la órden de diChO Minisrro. 
-ArL 2° La Contaduría General de la Naciou 
que se organizará por decreto separado, forma
ruará mensualmente las pLmillas de sueldos y 
gastos nacionales, con sujecion á lo .q ne ~e deter
mina en la ley sobre pre~upur,sto Jeneral, pro
mulgada con fecha 8 de Set;embre, a fin de librar 
su abono sobrQ las cajas á que corresponda.-

(lJ Lo marca1o con l8tra bastardil~a ~s lo que se 
nacionaliza temporariamente por el termmo de la re-
sidencia. 

Igualmente liquidará con arreglo á dicha ley, 
los e'pedientes de pago que ocurran d ariamente 
en la ad inistracion, para librar su pago por 
donde correspondn.-Art. 3° Et presente decre
to empezara á tener Pjecucwn desd.tJ el 10 del 
corrhmte, y las s~.:mas que desde esa f0cha en 
<<delante &e recaudaren por las Aduanas y Cor
reos corrHspondientes por adeudos anteriores á 
ellas, contirn;tarán remitiéndose á la Provincia 
!e Buenos AirHs para at'lnder á los cr$ditos 
pendientes, llevándose a~ unos y otros, cw·nta 
s•~parada por la Adnlinistracion de Rentas Nacio
>~ales y por la TesorPria de la Provincia.-Art. 
4° Comuníquese it quienes corresponde, publí
qmlsey d<1sto al B,t->jtstro Naei na\.-MITRE
Eduardo Costa.-Juan A. Gelly ·y Obes. 

5691_ Organizando pl'OVisot•iamente la 
Contabilidad Nacional. 

El Gobemador de Buenos AÍI·es, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacionai-Bueüos Aires, o.·tul>ru 
3 de 186~.-;-Deb:endo establecerse con sPparacion 
la contabilidad de la Nc•cion de la provincial de 
BuPn<~s AirPs, para dar una b~st'l adrninistrativa 
lirdependiente de la localidad al Gobierno Ge
nPral que debe establecerse, y en cumplimiPnto, 
de las leyes y dPCretos rPglamPntarros espedrdos 
,;ohre presupuPsto~ y rPntas, ínterin se organiza 
como corresponde la oficina de Conbduriu Nct
cionai; el Gobrrnador de Bueno'l Aire¡; y En· 
cargado del Poder Ejecutivo Nacioual.-fla acor
dado y decreta:-Art. 1° Nórnbrase en comision 
á los Contadores g,;,,erales de ]ft Provincia D. 
Juan Pedro Aldama y D. Benjamín Villegac, para 
CfUe provisoriamente t>ntiendan en l~s liquidacio
nes y dirij'ln tod:<s las (>p<··racíones de contabili
dad que ocurran en :;tsuntos de la Nacion.
Art. 29 Los Contftdores nomb•ados propondran 
al GobiHlllO, los ··mpleados y auxiliares que con· 
bideren net:esaríos para el buen rles..,mp"ñv de 
su comision é ígualnrPnte las asigna.cion~s que 
PStos dPban goz>tr.-Art. 3° Propundrán así mis. 
roo el mét<>do de trabajos que mPjor convenga 
adoptar, asi como el local en que provisoria
mente haya de establecerse la oticina.-Art. 4° 
c~..ntrnuaráll en sus respectivas rep~rticiones de 
la Contaduría de la Provincia, los empleadoR qne 
bajo su direccion deb>~n hacer s>~s veces mien
tras dure su coruision.-Art. 5° El Gobierno de
sígnará oportunamente la remuneracíon que 
por los trabajos rle ~U t:omision, dehe HSÍ!.(llarse 
á los mencionado<; contadores.-Art .. 6° Comuni
ques", p<lblíqnese é insértes~ en el Rejistro Na
t•.ional.-MrrRE-ftduardo Costa.-Jul).n A. Gelty 
y Obes. 

5692 --· Nacionalizando el Ministerio de 
Guerra y Marina de Buenos Aires v nom
brando Mi istro del ramo e" la Repúbli
ca, al General D. Juan A. Gelly y Obes. 

El Gob••rnador de Buenos Aires Encargado del 
PJder Ejecutivo Nactonal.-- Puenos Atres, Octu
bre 3 de 1862.-Debiendo quedar a cargo del 
presupuesto nacional todos los gastos presu 
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puesta dos para el Ministerio de Guerra y Marina 
de la Provincia de Buenos Aíres; siendo esen
cialmente nacionales todos los objetos en él 
comprendidos con arreglo á la Constitucion Na
cional, y no correspondiendo en consecueneia á 
la l?JOVi11cia, la a.Jministracion de sus diversos 
ramos y r<-particiones, il escepciou de la orga
nizacion de la Guardia Nacional, sobre la cual 
ejerce jurísdicciun irJmediata; y conviniendo por 
otra parte utilizar esa base fundando sobre ella 
el Minist río de Guerra y Marina de la Repú
blica; el Gobernador je Buenos Aires y Encar
gado rlel Poder Ejecutivo Nacional.-Ha acorda
do y decreta:-Art. 1" Qaeda nacionalizado el 
Ministeno de Guerra y Marina de la Provh,cía 
de Buenos Aires con todas sus depPndewias y 
reparticiones, lab que hasta nueva disposicion 
conservarán su organizacion actual.-Art. 2' 
Nómbrase Ministro de Guerra y Marina de la 
Repúi.Jlica, al que lo es actualmente de la Pro
vincia, General D. Juan A. Geliy y Obes.-Art. 
3" Comuníquese, dese cuenta á la A"amblea Pro
vincial, pul:lliquese y dése al Rejistro Nacional. 
-MrTRE.-Eduardo Costa. 

5694-Las Rentas Nacionales del Rosario, 
en su cuenta desde el 1 • al 30 de Setiem
bre de 1862. 

5693-Nacionalizando el Correo de Bue
nos Aires. 

DEBE 

Existencia del 29 ppdo. Agosto ....••.• 
A Import•cion derecho ordinario ..•.. 
• Almacenaje y Eslingaje ........... . 
• Derech· · adicional de importacion: 

Ley 24 Julio 1861 ............... . 
id id id Ley 18 Agos-
to 1862 ........................ .. 

• Esportacion derecho ordinario ..•.. 
• Derecho Adicional de Esportacion: 

Ley 18 Agusto 1862 .... ., ........ 
• Superintendencia de Rentas Nacio· 

nales .... •~t••·· . ••..........••.. 
• Administracion de Papel Sellado., .. 
• Empresa de Mensajerías Iniciadores 

y Correos ...................... . 
• Operaciones de camhio ..••.•••••••• 
• Aduana de Santa Fe •.••••••.••••• 
• Administraeion de Correos de ídem. 
• Frontera Norte de idem ......... .. 

El Encar¡¡ado :lel Poder Ejecutivo Narional-Bue
nos Aires, Octubre 3 de 1862.- -Siendo á cargo 
de la Nacwn los gastos de la Administracion de H ABE B. 
Correos de la Nacion, y correspcmdiendo á ella 
sus rentas, el Gobierno de BuAnos Aires y En-
cargado del Poder IJ;jecutivo NacionaL-Ha acor- De Gobierno Nacional. .•.• , .••.•••.••• 
dado y decreta:-Art. 1° Queda nacionalizftda la • Primer Cuerpo de Ejército ........ .. 
Oficina de Correos de la Provincia de Buenos Superintendencia de Ren tasNaciona-
Aires.-Art. 2" Nombrase AdrniniRtrador General les ............................ .. 
de Correos y D•rector de Postas Nacionales, en • Gastos Nacionales ................. . 
la Provincia de Buenos Aires, al que lo es ac- • Guarnicionen el Rosario ......... .. 
tualmente de ella D. Gervasio Posadas.-Art. 3" • Administracion de Correos .. •• • ... • • 
N· b · 1 d Ad · · t • Hospitales en el Rosario ......... .. 
... o m rase en com1siOn a e~pdresa o 

1 
mmh. ra- • Suddos ........................... . 

dor General pdra que ponien ose en re acion con • Suscriciones de periódicos .......... . 
todas las Administ•·aciones de Correos de la Re- • A·lministracion del Papel Sellado .••• 
pública., dtcte las inqtrudo .. es convenientes para • De~cuentos ....................... .. 
el mAjor arreglo, uuiformidad de todos ellos y • Empresa de Mensajerías y Correos .. 
cumplimient0 de las ordenanzas y leyes vigen- Anticipacion á Maestros de Postas .•• 
tes sobre la materia., asi como por lo que res : Imrresiones ..... • · .. • ............ .. 
peta á las postas, por el conducto de las mismas, • Capitmia del Puerto .... · ...... • .. .. 
tomando todos los rlatos po:sibles sobre su esta- • Munícip~lidad del Rosario ...... ·• .. G •stos de Aduana ................. . 
do actual. y proponiendo ea consecuencia al , Aduana de S.mta Fé .............. .. 
gobi<>rno la;; mejoras que considere nesesarias; • Administracion de Correos en ídem .• 
á cuyo eferto se circulrl!á ll dicho Administrador • Guarnicionen ídem .............. .. 
est~ decreto para su debido cumplimiento.-E! • Hospitales en idem ................ . 
Administrador General de Correos Nacionales Frontera N<•rte de idem .......... .. 
presentará oportunam<-Jnte al Gobierno, un in- • Ad~inistra~ion de Correos, Provín-
f d ¡ t d t l d 1 · · d p t era de Cordoba ................ .. orme e es a o a·~ ua e servtclO e os as • Aduan,1 de la Concordia ........... . 
y Correos en la B.epública.-Oportunamente se • CTolejio ;Nacional de Monserrat •.••.. 
le señalará laconipensacion que debe tener por • esorera General ................. . 
este trab:tj" estraordinario.-Art. 4Y Comunique- • Provincia d~ Santq Fé ••••.••••...•• 
se, publiquef'e y dése al Registro Nacional.-Mr- Amortizacion de libramientos ..... .. 
'rRE-Eduardo Costa, id de Cupone:; ......... .. 

id de Bonos ••...•.••.... 
id de Billetes ......... .. 

$ 9!105J. 49 
50868 12 
1253 18 
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219 68 
11032 16 

255 53 
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E:ü~tcncia en Tesorería en la forma si
guimte. 

En lihramientos sin estin-
guírse,, . , . • . • . . . . . . . . . $ 14171 29 

• Letras. . . • . . . . . • . . . • . . . • 510Il 4tl 
itl protestadas....... 7206 37 

• Moueda Nacional....... 929 
• ülem Boliviana.,....... li(i5 
• Gubr···. . . . . . . .. . • . . . . . .. 624 Hl 
• Papel Moneda (.J.06,660),. 20333 \JG04& 33 

$ 178089 tlS 

Por el Sr. Contador, J?. Castellanos, Ol:icíal1°. 
Ros~rio, 30 de Setiembre de 1862. 

El Administrador, ANTONJO GARZON-El Te~o
rcro, G. de Yanlz. 
Buenos Aires, Octubre 4 de 1862. 

Acúsese recibo, publíquesc y resérvese en Se
cretaria. 

Por autorizacion de S. E. PALE:.\ION HuERGO. 
Oficial Mayor. 

5695-Disponiendo el pago por Tesorería 
de las asignaciones para rancho y gastos 
menores de los cuerpos de la gnamicion 
correspondiente al mes de Octubre. 

Jlepartamento de Guerra y Marina-Buenos Aires 
Octubre 5 de 1862.-'l'eniendo el Gobierno en 
consideracion que el llevar á efecto lo dispues 
to en el artículo 3 del 3 del presente sobre 
atencion es Nacionales á pagar desde el dia 
10, seria ~umamente embarazoso respecto de 
la asignacion para rancho_ .Y gastos me!10r~i' 
de los cnerpo~ de la guarmmon, y de escntono 
de las oficinas, declaradas N acwnales, por per
tenecer á ur. mes empezado, cuyas asignaciones 
deben entregarse anticipadamente á su conclu· 
sion, como que son para gastos que corren parH 
~~ mismo m'ls para que se dan, y ser por otra 
parte cantidades de poca importancia, se re
suelve:-Que la Tesorería General de la Provin
cia pague íntegramente esas atenciones, siempre 
que sean lA.s correspondientes al presente Octu
bre.-Comuníquese á quienes corresponde. -
MrTRE.-.fttan A. Gelli y Obes. 

5697 -Eleccion del Presiden le de la He
pública. Brigadier General D. Bartolomé 
Mitre y del Vice-Presidente Coronel Dr. 
D. l\Iarcos Paz. 

El Presidente del Congreso.-Buenos Aires, Oc
tubre G de 1862.-Al Exmo. señor Gobernador 
rle Buenos Aires, Encargado del Poder Ejecutivo 
NacionaL-Elevo á V. E. para su promulgacion 
y demas fines, el decreto sancionado por el Con
greso Nacional, en sesion de ayer, reunido en 
Asamblea General, por el cual se declaró la 
eler,cion hecha en la persona de V. E., por los 
delegados del Pueblo Argentino, de Presidente 
de la República por el término constitucional, y 
en la del doctor don Marcos Paz, de Vice-Presi
dente de la misma, por igual término; y se señala 
el Domingo 12 de! coriente á la una del dia para 
su recepcion.-Dios guarde á V. E.-VALENTIN 
ALSINA.-Cárlos M. Saravia, Secretario del Sena
do.-Buenos Aires, Octubre 7 de 1862.-Acúsese 
recibo y promúlguese.-MITRE-Eduardo Costa. 

El Gobernador de Buenos Aires Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Octubre 
7 de 1862.-Por cuanto el Congreso Nacional ha 
sancionado el siguiente-DECRETo:-·EI Congreso 
de la Nacion Argentina, reunido en Asamblea 
General, sanciona con fuerza de ley:-Art. 1° De
clárase eler.·to Presidente de la NacionArgentina, 
por el término constitucional, al Brigadier Ge
neral don Bartolomé Mitre.-Art. 2° DecláraRe 
electo Vice-Presidente de la Nacion Argentina, 
por el mismo término, al Coronel doctor don 
Marcos Paz.-Art. 3~ Señálase para su recep
cion el Domingo 12 del corriente á la una del 
dia.-Art. 4° Comuníquese á quienes correspon
da.-Dado en la Sala de f'esiones del I.Jongreso 
A.rgeutino, en Buenos Aires, á los cinco días del 
mes de Octubre del año del Señor de mil ocho· 
cientos sesenta y dos.-VALENTIN ALSINA.-Cár
los 111. Saravia, Secretario del Sen:1rlo.-Ramon B. 
Mufiiz, S11cretario de la Cámara de Díputados.
Bernabe Quintan(t, Secretario de la Cámara de 
Diputados -Por tanto: comuníquese, publíque
se é insértese en el Registro Nacionai.-MrTRE. 
-Eduardo Costa. 

5 696 5698-Actas de la sesion de escrutinio de 
-Comunicando el nombJ•mniento de la eleccion de Presidente y Vice-Presiden-

Presidente del Senado hecho en la persa- te de la República. 
na d0l Dr. D. Valentin Alsina; 

h'l Vice-Ptesidente del Senado.-Buenos Aires, 
OctubrR 5 de 186:3.-Al Exmo. seiíor Goberna
dor de Buenos Aires, Encargado del Poder Eje
cutivo Naeional.-Tengo el honor de participar 
á V. E. Ll'le habiendo rw~ptado el Ilc;norabla Se
IJ:1.do, h r:~nunr:i:l. que de presidente provisorio 
de él formuló el :;cñor Senador Coronel do11 
M>trcos l'ttZ1 ha nombrado en sesion de hoy p:tra 
reemplaznrle al ~eñor Sonador doctur dotl Va
lentin Alsinu.-Dios gu:ude á V. E.-ANJEL 
NAVARRO.-Cárlos M. Sam¡¡ia.-Buenos Aires, 
Octubre 7 de 186!.-Acúsese recibo, publíqnese é 
insértese en el Rf'gistro Nacional.-MlTRE.
Muardo Costa, 

El Presidente del Congreso.-Buenoc.; Aires, Oc
tubre 6 de 1862.-Al Exmo. sPñor Gobernador 
ele Buenos Aire~, Encargado del Poder Ejecutivo 
Nacicna!.-En cumplimiento del artículo 85 ~e 
la Co:Jstitucion, remito á V. E. en copias debi
damente autorizarlas, el acta de la sesion de es
crutinio de IR elrccion de Presidente y Vire-Pre
sirlPnt.•' de la República ten;da ¡¡yer por el Uon
¡neso Nacionnl, reunido en Asamblea Ganeral, y 
la' acta.; electorRl~s r.le dicha eleccion, para su 
inmediata publicacion por la prensa.-VALENTIN 
ALSINA.-Cárlos N. Saravia, SecretRrio.-Buenos 
Aires, Octubre 7 de 18G2.-Acúsese recibo, publí
qnese é insértese en el Registro Naciona\.
MITRE.-Eduardo Casta, 

• , 

1 

.. 
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NÚMERO 1. 

CONGRESO DE LA NACION ARGENTINA 

.lleta de lrt Ses ion de cs~rutinio de la eleccion de p¡·e
sidente y Víee-Presidente de la Republica. 

PRESIDENCIA DEL SEXOR ALBINA 

. . . . 
: . . . . . 

o Q Q 
Presidente 
Borges 
Carril 
Cullen 

~ ~ ~ 

En Buenos Aires á los cin- E- " • §. ~ • §. 
co días del mes de Octubre 3 ~::r ~ 

Daract (D. M.) 
Delgado 
Eliza.lde (D. R.) 
Ferré 

del año del Señor de mil co • • §'¡o • 5' 
ochocientos sesenta y dos, §' "' g ~ 
reunidos en Asamblea Gene ,__. ~g W 
ral, á las dos de la tarde, los ¡f>.~ •• s-.., , S 

Gallo miembros del Congreso al 0 ñ 0 
márgen anotados, al objeto 8 g 8 Gomez 

Gonzalez 
Madariaga 
Moreno (D. G.) 
Navarro 

de proceder al escrutinio de :;g· : 
las actas y listas de la elec- •••••••••• ~ · • ~ 
cion de Presidente y Vice- ~ ~ 
Presidente de la República, 

1 
SO 

1

..... ,__. ,_. 
1 

,_.¡,:¡ 
Piñero 
Rawson 
Redruello 

el señor Pr,\!!idPnte nel Sena- 1 co oromoob:l<.eo:><e-Joo,_. <-:>o• 
do doctor don Valentin Alsi 
na, proclamó abierta la Be- 1 ~ 1 5oooob:l 1 <Do:><D--lco::: 1 co~! """'ZHd Vega 

Ve lezSarsfield 
Uriburu 
Albarellos 
Alsina (D. A.) 
Arruirre 

sion, y ordenó se leyese por 1 ... 1 : • : • : : ,_. 1 • • • • nu!siv 
uno de los Secretarios el ar ;:; 

BZdoya 
Blanco 
Cabral 
Cantil o 
Civit 
Castro 
Del Rio 
Elizalde (D. F.) 
Garcia (D. P.) 
Garcia (D. J. A.) 

tícu\o 82 de h Constituciou 
que determina la forma y 
modo en que dtcho escrutinio 
debe hacerse. Verificada di
cha lectura, se procedió á sa
car por la suerte los cu¡¡,tro 
miembros del Congreso que 
asociados á los Secretarios, 
debían practicar el escrutinio 
en conformidad al espresado 
articulo. 

Gorostiaga (D. B.) Verificado el sorteo, resul
Gorostiaga (D. L.) taran para formar la Comi
Gutierrez 
La.prida sion escrutadora los señores 
Lezama doctor don Cleto Aguirre, 
Lopoz don Dermídio Ocampo, doc-
Mármol tor don Erancisco Delgado 
Mo; eno (D. F.) v doctor don Manuel Quin-
Montes de Oca tana 
Obligfdü (D. A. C.) ' 
Obligado (D. P.) Abiertos los pliegos por el 
Ortil señor Presidente, se pasaron 
Oeampo á aquella al objeto para que 
Oroño estaba constituida. Padilla 
Pizarra Practicado y concluido el 
Quintana (D. M.) escrutínio,el señorQnintana, Ruiz Moreno 
Rojo (D. T.) á nombré de la Comision, 
Torrent anunció su resultado, espre-
Uriburu (D . . T. E.) sando el número de sufrajios 
Vi1lauurva que resultaban en favor de 
Velez (D. L.) cada candid~to para la Pre-
Zavaleta sidencia y Vice-Presidencia 
Zuviria (D. F.) <le la Nacían en la forma si-
Znviria (D .. J.) gtii'ente ·. 
Zavalí>~. 

1 0:1 
1 C>:> 1: 
1 Ot 1: 
1 ool 
1 o-ol 
1 C>:> 1 : 
1 O> 1: 

>-'• 
ol'o 1 ' ' 'lltJUOQ13.1 ¡,:¡. 

: . ool ""odmu~o 
: : : ¡¡.. ,_. 1 . OlUGJUIJ'IlS . 

W· ,_. 1 peysJug 'A 

: : C,.l: 1 'O.IJ8l1¡ji!J .if 

: . 1 U!13J13UWJD . . co- . 
o:>- : . . 1 •• ·ofoH ·y 

De1·midio Oeampo-Francisco Delgado-GZeto 
Aguirre - Manuel Quintana- J]e1·nabé 
Qu:intana, Secretario de la C:'nnara de 
Diputadt)s-Crh·/og M. Saravia, Secretario 
del Seuado-Rttmon B. l'ffuiliz;, ~ecretario 
de la Cámara de Diputa<los. 

En consecuencia el señor Presidente proclamó 
al Brigadier Genei'al don Battolomé Jlfitre, electo 
Presidente Constitucional de la República, por una
nimidad de sufnjios; y ·al Coronel don Nlircos 
Paz, Vice-Presidente de la misma, por mayoria.
Se pasó á cuarto intermeüio parll. que se formu
lase el proyecto de decreto que deciare <.l.ícha 
eleccion, encomendándose de este trabajo á la 
misma comision escrutad ora.-Vueltos á sus 
asiento~> los miembros del Congreso, el señor 
Presidente anunció haberse espedido la Comision 
y ordenó la lectura de su despacho, que se hizo 
en 1:-t forma siguiente:-· El Congreso de la Na
cían Argentina, reunido en Asamblea General, 
sanciona con fnerza de ley:-Art. 1 ~ Declárase 
electo Presidente de la Nacion Argentina, por el 
término constitudonal, al Brigadier General don 
B\lrtolomé Mitre,-Art. 2° Declárase electo Vice
Presidente de la Níicion Argintina. por 81 mismo 
término, al Coronel doctor don Márcos Paz.
Art. 3~ Señálase para su recepcion el Domingo 
12del corriente á la una dsl dia.-Art. 4° Comu
níquese á quienes corresponda.- Quintana
Aguirre-Ocampo-!Jelgado., -Puesto 8n discu
sion en general se aceptó por unanimidD.d 1 sil'l 
1-Jbl!er\'fl.('ion.-W.n JJart.\ot\lo.r B!l aprohó por lf!l1riJ 
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votacion el articulo 1"-El segundo por afirma
tiva contra uno; y los sig\}ientPs, hasta el 4° 
inclusive, por unaoimidad.-:Despues de esto el 
senor Presidente pidió a la Asamblea se sirvir.ra 
determin~r algo respecto al cer~monial que debía 
9bservarse en el acto de la recepcíon del Presi
dente y Vice Presidente de la Repúbl1ca, y se 
a~ordó que fuera el que se ob -erva en ~uenos 
Ams para la del Boberna~or. Se autorizó 
tarubien Hl señor Presidente á indicaclon del señor 
Obligado (don Pa~tor) para que rlirig1era la pala
bra al Presidente d11 la República á nombre del 
CongrPso, en dll'hO acto.-Pasóse en seguida á un 
segundo cuarto intermedio para levantar la pre
se"te acta al objeto de que fuese aprobada en la 
~isma. sesion, como SA verificó, volviendo á ella 
las señores miembros del Congreso, terminando 
con esto el acto á las cuatro y diez minutos de 
]a tarde.-V ALENTIN ALBINA -Cárlos M. Sa1·avia. 
-Secretario del Seuado.-Bernabe Quintana, Se
cretario de la Climara de Diputados.-Ramon B. 
Muniz, Secretario de la Cámara de Diputados . .:.. 
Está confl)rme-Cárlos M. Saravin,, Secretario del 
Senado.-Bernabll Qumtana, Secretario de la Ca
mara de Diputados.-Ramon B. lllu?iiz, Secretario 
da la Cb.mara de Diput .. aos. 

plica do las listas de las personas que obtuvieron 
sufrájios, para ser remitida una dA cada una de 
ellas al Pr .. sidente de la L' jislatura Proviucial 
y al Presidente del Senado d~:~ la Nacion; segun 
lo. dispon~ el a~tlculo lQ, del ya cit.cto decreto 
rlisolvíéndose en sPguida e1 Col.t>i\o de Ele··torPs 
quedando ast concluido este acto.-JUAN B. PE
ÑA-Presidcnte.-Jose Martinez de Hoz.-Secr~Jta
rio. 
Bueno~ Aires, Agosto 27 de 1862. 

Presidénte de la Repliblica señor Br~gadier 
General D. Bartolomé Mitre con veinte y ciuco 
votos-.Juan B. Paña, Lorenzo Torres, MarianQ 
Castf'x, José rle Lavalh•. Mariano Haedo, Pedro 
Sl, Valiente, Jo!'lé M. Posse, José G. Lezflma, José 
Maria Gonzalez Gar~ño, Juan P. E.;naoJa, Ma
riano CasareH1 Andres E~aña, Juan M. Estra
da, Juan B. Molina, Juan Auehorena, Fel x Pico, 
Felipe Llavallol, Francisco Balbin, Luis Obli~ 
gado, José Motrüt Lozano, Domi,go 1\iarin, Fe· 
o1erieo A. de Toledo, José Borbon, José Martinez 
de Hoz.-Secretario. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Dr. D. Lorenzo Torres, D. Juan Anchorena, D. 
José M. de Hnz, D. Félix Pico, D. Pedro Sa'enz 
VHlitmte, D. J?·•mingo Mari:o, D. Federico To
ledo, D. kiis Oolígado, D, José E. Borbon,J?. 
Juan Bautista Peña, D Juan P. Esuaola, Q . .tre 
Upe Liavallol, D. Jpsé M. Lozano, D. Andrés 
Egaqa, D. Yictqr 1\{artinez, D. Mariano Haedo, 
D Juan M. Estrada, D. Juan B Molina, D. Fran
cisco Balpin, D. Mariano CastPx. D. José M. 
Po 11e, D. Mari11no Oasares, D. José M. Gonzalez 
Garaño, D! José G. Lezama, D. José Lavalle. 

En Buenos Aires á -yeinte y si~te de Agosto 
de mil ochocientos f¡e~enta y do~, reunidos en 
número de veinte y cinco en la Sala de S'lsiones 
de la Muni<'ip'<lidfld de la Ciudad, los señores 
electores de Presidente y Vic:e Presidente de la 
Rt>pública, (los arriba ínserto3) de conformidad 
á lo dispuesto en el articulo nueva d..! de~reto 
de diez y ocho de Junio del corriente año, pro
CPdieron al nombramiento de Presidente Y' Se· 
cretario, resultando t>lPcto para. el prim~r cargo 
el señor D. Juan Bautista Peña y para el segun
do el señor D. José Martmez dé Hoz, ve!Íficán· 
dose en seguida los diplomas de todos los seño
res presente~, que fueron hallado; en debidll 
forma. Acto continuo se procedió en conformi· 
d&d al miilmo articulo de dicno superior decr .. to 
á la eleccion por céd11las firwadas de Presirlente 
de la Repi1blica, resultando por unanimidad, el 
señor Brigadit-r Gt>neral D. B~rtolomé Mitre. Ve
rificado de jguai ma_nera la de Yice·Prrsidente, 
resultó electo el senor Coronel Dr. D. Márcos 
Paz con 15 votos, habiendo obtenido 4 el señor 
General D. Manuel Taboada, 3 el señor D· 
Ma!lnel Ocampo, 1 el Dr. D. Dalmacio Velez· 
Sarsfield, 1 el Dr, D. Valontin Alsina y 1 el 
señor D. Domingo F. Sarmiento. Procedióse in· 
mediatamente á firmar, ct'lrrar y lacrar por du-

Buenó:> Aires, Agosto 27 de 1862. 
Para Vice Presidente-El señor D. M~nuel 

Ocampo con tres votos-:-Juan B. Peña, Lorenzo 
Torres, José de Lavr.~lle, Ped1o ~.Valiente, Ma· 
riano Casar..,s, José Marta Gonzalez Garaño, José 
GrPgorio LPzama, Juan M. E':!trada, ¡? .. )¡pe 
Llavallol, Domingo Marin, Félix Pico, Andrés 
Egaña, Mariano Haedo, Víctor Martiilez, José M. 
Possf', Ln~" ()bligado, Fnineisco Balbm, JQfiD :a 
Mo ina, J!Jan P. Esn~oh, MMiano C.tstex ·Juan 
Anchore11a, Jo,é E. :6orbon, Federico A. T9itÍdo 
José M. Lozano, José Martmez de Hoz~Secre
tarJo. 
Buenos Aires, Agosto 27 de 1862. 

Para Vice Presidente-el señor D. Valentin 
Alsina COIJ un voto-iuan B. Peñ!), ;fosé ?4.'·p!)S
sP., Juan Anchorena, Jpse de Lavalle, Mariano 
Haedo, Juan B. Molina, 'Víctor M,.rtinl'z, Maria
no Casares, ~uis Oblig!ldo, Mariano Castex, 
Andres Egaña, Jo~é E. Borbon, Felipe Llavallo~l, 
Federico A. ·de Toled~ Juan P. E..:naola; José 
M Lozano, Francisco Halbin, José M. Go•,zalez 
Garapo, José Gregario Lezama. Félix. Pipo, Lo
renzo Torres, Juan M. E&trada, Pedro S. Va
liente, José Martinez de ltoz-Secretario. 
Buenos Aire~, Ag!)stq 27 de 1862. . 

Para V1ce PresidPnte de la Re[Jública-S.,ñor 
Coronel Dr. D. Milrcos Paz, con quince votos
Juan B. Peña~ LorPriZO Torres, Jo,é M. Posse, 
Juan B. Moliua, F-élix Pico, Jo8(1 Gregorio Le
zama, Luis Ohligacio, José M. Gonzalez, Garaño, 
Felipe Llavallol, J.mn Anchorena, Fi·ancisco 
B tlbin, Andrlls Egaña, M:otriano Haedo, Pedro 
S. Valiente, Mariano Casares, Juan M. Estrada, 
Domingo Marw, Víctor Martin .. z, Mariano Cas· 
t"x, José M. Lozano, Fericu A. de Toledo, 
Juan P. Esnao~a, José E. Borbon, Jvsé Martinez 
de Hoz-iecretario. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1862. 
Para Vice P.esidente-el señor D. Domingo 

Faustino Sarmiento, con un voto-Juan B. Peña, 
Lorenzo Torres, Mariano Casares, José M. Posse 
l\'Jflria'lo Castex, Mariano Haedo, José M.Lozano • 
José de Lavalle, José E. Borbon, Felipe Llava-

.. 
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llol, Federict• A. de Tollluo, Félix Pico, Juan B. 
MoJi,a, Andres Egaña. Perlro S. Valiente, .Juan 
P. Esnaola, Domingo Marin, Juan M. Estra
da, Juan Aachorena, Jo-;é M. Gonzale1. Garaño, 
Francisco B.,lbin, Victor uiartinez, Luis Obliga' 
do, José G. Lezama, José Martinez de Hoz-Se
cretario. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1862. 
Para Vice Pre~idente- el señor GenAral D 

Manuel Taboada, con cuatro votos- Juan B. 
Peña, Lorenzo T<lrres, Mariano Haedo, Jo,é 
Maria Posse, Prdro Sae,,z Valiente, Félix Pico, 
Domingo M"rin, Víctor Martinrz, Ju~n M. 
Estrada, Marlano CasAres, Federico A. de Toledo 
Malinno Castex, Aml.·es Eg,.ña, Juan P. Esnao
la, José M. Lozano, Jnan B. Molina, José E. 
Borbon, FelipP Llavallol. 
Buenos Ap·es, Agosto 27 de 1862. 

Para Vice Presidente-el señor Dr. D. Dalma
cio VeJez Rarstield, con un voto-Juan B. Peña, 
L<.renzo Torres, José de Lavallf•, Mariano CaRa 
res, José M. Ggnzalez Garaño, Juan B. Mo•ina, 
Juan Auchorrna, Andrés Egflña, Luis Obligado, 
JoRé M. Po~se, Félix Pico, Mariano Haedo, José 
E. Borbon, José G. Lezama, Felipe Llavallnl, 
Federico A. dP Toledo, Pedro S. Valiente, Fran
cisco Balbin, Mariano Castrx, Jnan P. EHnaola, 
Domingo MHrin, Juan M. E•trarla, José M. Lo
zano, José M··rtinez de I-Ioz-Secret,•rio.-Está 
co11f0rme.- Oárlos M Saravia. - SecrPtarío d!ill 
Senado.-Ramon B. Mwiiz.-Secretario de la Cá-
mara de Diputados. · 

NÚMERO 3 

PROVINCIA DE CORDOBA 

RESULTADO DEL ESCRUTINIO DE LA VOTACION 
PARA PRES!DENTE DE LA REPÚBLICA, QUE HA 
TENIDO LUGAR EN LA ASAMBLEA ELECTORAL 
DE ESTA PROVINCIA 

Por el señor Brigadi~r General D. Bartolomé 
Mitre, doce votos. 
Córdoba, Setiembre 4 de 1862. 

José Alrmin, Manuel de la Lastra, Macario 
Torres, L. F. Ortiz, ;Felipe Diaz, Mariano Vicen
te Gonzalrz, l'y.liguel Argüello, Luis J. Robles, 
Pedro N. Luque, Francisco Br•wo, Climaco de 
la Peña, Inocencia Vazquez-Secretario. 

RESUi TADO DEL ESCRUTINTQ DE LA VOTACION 
PARA VICE PRESIDENTE DE LA lfEPUBLI0A QUE 
HA TENIDO LUGAR EN LA ASAMBLEA ELECTO
RAL DE ESTA PROVINCJA. ,. 

Por el ciudar!a?o 1). :tyi~ri~¡'o Fr~gueiro, cinco 
voto~,.-Por PI crudarjnnq p. :qommgo Fat}stiuo 
Sarmwnto, cuatro votos.-.:Por el Dr. rJ. Márcos 
Paz, tr•"fl votos. 
Córdoba, Srtie•n bre 4 <le 1862. 

José Alc~in, Manuel rle la Lastra Macario 
TorrPs, ~nri<Jr;o VicP.ntll {}onzalez, Lr~is T. Rn
blr~, Felip" D1rz, L . .J. Ortiz, Clímaco de> la Pf'ña 
Francisco Brayo, Miguel Argüello, IJedro N. 
I .. uque, Inocenc10 Vazquez-Secretario. 

ERta votacion ha sido remitida sin acta, asi 

como la anterior pam Presidente.-Est~. Con 
forme-Cárlos M. Saravia.-Serectflrio del Semdo 
-B0rnabé Quintana.-Seeretario de la Cámara de 
Diputados. 

NÚ:\1ERO 4 

PROVINCIA DE CORRIENTES 

NóMINA DE LOS ELECTORES POR PARTE DE LA 
PROVINCIA DE CORRIENTES PARA NOMBRAR 
PRESIDENTE Y VICE PRESIDENTE DE LA REPf'
BLICA ARGENTINA. 

Para Presidente-Por el Brigadier~ General D. 
Bartolorné Mitre-Manuel A. Ferré, Tiburcio G. 
Fonsrca Domingo Igarzabal, Luis Malinas, Ma
nurl Lagraña, Pedro Colodrero, Manuel J. Calvo 
Pedro BPdoya, Alejo Ceballos, Wemeslao J. 
Cabral, Victorio Torrent. 

Sala de SesieneR, Corrientes, Agosto 28 de 1862. 

Manuel Ferré, Tiburcio G. Fonseca, Domingo 
Igarz~ bal, M~.11uel J. Calvo, Luis Malinas. Ma
nuel Lagraña, Wenceslao J. Cabra!, Alejo Ce
bflllos, Prdro Bedoya, Pedro Díaz Colodrero, 
Victorio Torrent. 

NóMINA DE LOS ELECTORES POR LA PROVINCIA 
DE CORRIENTES PARA NOJ\WRAR PRESIDENTE 
Y VICE PRESIDENTE DE LA. REPÚBLICA AR
GENTINA 

Pnra Vice-Presidente-por el Coronel Dr. D. 
Marcos Paz-Manuel A. Ferré, Tiburcio G. Fon
seca, Lnis Molinas, Domingo Igarzabal, Manuel 
J. Calvo, W enceslao .r. Cabra!, Manuel Lagrañl.l, 
P~dro D· Colodrero, Pedro Bedoya, Alejo Ceba
llos, V~etorio Torrent. 
Sala de Srsionef', C-orrientes, Agosto 28 de 1862. 

Manuel A. Ferré, Tiburcio G. Fonseca, Luis 
Malinas, Domingo lgarzabal, Manuel J. Calvo, 
Wenceslao Cabral, Manuel Lagraña, Pedro D. 
Colodrrro, Pedro Bedoya, Alejo Ceballos, Vic
toria Torrent. 

Nota-'' sta vctacion ha iiido remitida sin acta 
-JJ;stá conforme-Cárlos M. Saravia-Secretario 
de. Senado.-Rarnon B. Muiiiz.-Secretario de la 
Cámara de Diputados.-Bernabé Quintana.-Se
CJ'etario de la Cámara de Diputados. 

NÚMERO 5 

PROVINCIA DE ENTRE-RIOS 

LISTA DE LA ELECCION VERIFICADA EN LA Cm
DAD DE LA ÜONOEPCION DEL URUGUAY PARA 
PRESIDENTE DE LA NACION POR LOS OCHO 
ELECTORES DEL PUEBLO DE ENTRE RIOS. 

Por el cindadrmo 'Bri@'adier "General D. Bar-
tolomé Mitre, ocho votos. -
Concepcion del Uruguay, Agosto'31 de 18fi2. 

Juan L. Gonzalez Juan Bflrañao, Eujenio Nu
ñez, Juan F. Borrajo, Juan Reinoso, Cipriano M. 
de Urquiza, Carmelo CampoR, Joaqui~ Gamarra: 
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LISTA DE LA ELECCION DE VICE PRESIDENTE DE 
LA NAClON, VERIFICADA EN LA CIUDAD DB; LA 
CoNCEPCION DEL URUGUAY, POR LOS OCHO 
ELECTORES DEL PUEBLO DE ENTRE Rros. 

Valle, José Falcon, Florencio Sanchez, Secre• 
tarío. 

Por el Brigadier G'mer:1l D. Manuel A. d11 
Urdinnrrain, tres votos.-Pur el Dr. D. Marcos 
Paz, tres votos.-Por el Dr. D. Dalmacio Velez 
Sardield, dos votos. 

Concepcion del Uruguay, Agosto 31 de 1862. 

Juan Reinoso, Juan Barañao, Jual\ F. Borra
jo, Eu}•nio Nuñez. J, aquin Gamarra, .Juan L. 
Gonz:tlcz, Cipriano M. de Urqniza, C:1rmelo 
Cilmpos-Nota-Estu. lista ha si lo remitkb sin 
:1da, así como 1:1. anterior pnra Presidente.-Es· 
t:t conforme.-Carlos N, Samvia.-Secretario del 
Srnado.--Rernabe Quintana. - Secr tario rle la 
Oúmarn de Diputatlos.-RamonB . .Muni~.-Secre· 
tario de la Cámara de Diputados. 

NÚMEIW 6 

PROVINCIA DE JU.JUY 

Dr. D. Daniel Aranz, D. Rufino V. Valle, D. 
Sf\rapío T. Pintos, D. S\atnrnino Perez, D. Soria
no Alvamdo, D. José F·dcon, D. Florencio San
chez-(ausentr,) D. Benito S. Bust<~mante.-Eu 
r.sta Sala Consistorial de la dudad de Jujuy ca
pital de la Provínda del mismo nombre, a Jos 
veinte y nueve días del meH de Agooto de mil 
or.hocíeLtos sesenta y dos aíios, á horas doce del 
dín, se reunieron loR ciudadanos arriba inserto~, 
r:omo electore~ nombrados por mayoria nbsuluta 
de sufrl'tjios por e'ta Provincia, para el efecto de 
elejir Presidente Constitucional rle la Repúblka 
segun Jo dispon0 la ley nacional de elecciones 
en los ~rticulos 35 (t 40, en virtud de la COilVO· 
caeion especial clirijid>i á los mencionados Elec
tores, por el PodP-r Ejeeutivo de la Provl!lch.-
1 nmediatarnente de hallarse reunidos en cuerpo 
electornl, se procedió con arreglo al articulo :J9 
úl nombrar Presidente y Secretario, resultando 
<dectus por mayoría absoluta P.) Dr. D Daniel 
Arauz para el primer cargo, y D. Florenciu . San
chez para el segundo.-IuBtalado eu esta turma 
el cnerpo electural, despmM de canjeaJos sus 
respectivos podere;:;, que se encontraron arregla
dos~- la ley d<Jl caso, resolvió que se estendies_e 
la presente >~cttt de sn instalat:iou.-Act.o eonlt
nuo >:edftr.nnÍI:ó procorltJr, <lespuf\s de un cuar
to intermBdio, á 1>1 eleccio:1 de Presidente Y 
Vice Presidente de la R~públL:tJ, como lo dispo
nr.n los at·ticulos 39 y 4') de la ley nacional cito: 
da, no faltando para vrrificarlo sinó el elector 
D. Benito S. de Bustarnante quien no pudo con
currir á causa de hallar~e attH . .\ado de una enfer 
medad muy gr:.1ve que le impidió asistir al act<:J. 
-Se hicieron las dos listas q ne dispone el articn lo 
30 de la ley electoral y desput<S de firmadas por 
tOclOH los electores pres~11tfl~ se remitieron sE>lla· 
das y cenada;; al Presidente de la L~jislatura 
Provincial dos tle ellas v las otras rlos al Pr,;· 
¡;\tlelltr; dr~l Seu;:..do rl¡¡ ia"Hepúbli,~a. C.m lo cual 
dierou por ter<llinad:t su rui,,i•Jt•, y pan1 que 
coí1Ste finnat'on la P.t'esénte act:1, ft>cha ut supra. 
, ... fJuni~l Ant112, .!?rlleit!Hltt?l S 1LUl'i'lil10 Perez, 
~~?1'!1\'llO '!', J:lhto1 Sn;iann ¡\ ¡vnxll.do1 Ruílw) V. 

RESULTADO DF; LA EfECCION PRACTICADA PARA 
PHESIDEN'l'E CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ
n::.rcA. 

Por el Bl'igadier General D. Bartolomé Mitre 
-Daniel Arauz, Florencio Sanchez, Rufino V. 
Valle, Soriano Alvarado, Serapio T. Pinto, Sa· 
turnino Pinto, José Falcon. 
.Jujuy, Agosto 29 de 18G2. 

Daniel Arauz, Presidente Sorinno Alvarado, 
Serapio T. Pinto, Saturnir.Jo Perez, José Falcon, 
Rufino V. Valle, Florencia Sanehez, Secretario. 

RESULTADO DE LA ELI~CCION PRACTICADA PARA 
VICE PRESIDENTE CONSTITUCION Ó AL DE LA 
UF.PÚDLICA. 

Por el Coronel Dr. D. Marcos Paz-Daniel 
Arauz, Florencio Sanchez, Rufino V. Valle, Soria. 
no Al11ar~do, Serapio T. Pinto, s·aturníno Perez, 
José Falcon. 
Agosto 29 de 1862. 

Daniel Arauz, Presidente, Serapio T. Pinto, 
Saturnino Perez, Soriano Al varado, José Falcon, 
Rufino V. Vf.l.Jle, Florenci.o Sanchez, Secretari?· 
-E~tá contorme-Cárlos M. Saravi~.-Secretano 
del Senado.-Ramon B. Muniz.-Secretario de la 
Cáma: a rle Diputados.-Be1·nabé Quintanrt.-Se· 
cretruio de la Cámara de Diputados. 

NÚMERO 7 

PJ:WVINCIA DE MENDOZA 

Mendoza, Agosto 28 de 1862. 
Los que suscriben reunidos en esta fecha pnra 

proceder á la eleccion de Presidente de la Re
pública han dado su voto por el cíuriadano Bri· 
gadier General D. Bartolomé Mit:re-Mehton A_r
royo, José Videla Correa, CesarlO ~strellH, S~l
veBtre Moyano, Federico PalaciO, Agushr,t 
Aguirre, Estanislao Pelliza, Blás Bargas, Jose 
Correa. 
Mendoza, Agosto 28 de 1862. 

Los que suscriben reunidos en esta fecha para 
proceder á la eleccion de Vice Presidente de la 
Repúblic·.a Argentina, han dado su voto por el 
ciudada.no Dr. D. Marcos Paz.-Meliton Arro
yo, .José Videla Correa, Cesarío Estrella, Silves
tre Moyano, Federico Palacio Agustín Aguirre, 
Estanislao Pelliza. Blás Bargas, José Correa.
Nota-Esta votacion ha v~nido sin acta.-Está 
conforme.-Cárlos N. Saravta Secretario del Se
nado.-Ramvn B.1Uuñiz.-Secretario de la Cámara 
de Diputado~;.-Bernabé Quintana,- Secretario 
rle la Cámara dé Diputados. 

NÚMERO 8 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

Presbítero D. Trlstan A. Sotomayor, Presiden· 
te, Olll!!ico Gnlindes, José Maria l\:1ot·ael.I<'1·ar1. 
c!~cl'! nnrraf!.o, .foel: narro~ Quinter.o111 ~1colG,. 

• 
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Barros, Secretario.-En esta ciudad de la Rioja, 
á siete dias del mes de Setiembre del año de 
1862, reunidos los electores nombrados por esta 
Provincia para la eleceion de Presidente y Vice
Presidente de la República, cuyos nombres van 
arriba insertos, se procedió al cange de los res
pectivos poderes, los que estanrlo en debida for
ma, tuvo lugar el nombramiento de Presidente 
y Secretario del Cuerpo, de conformidad al art. 
39 de la ley de elecciones nacionales, verificán
dose la de President•J y Vice-Presidente de la 
República de la manera que lo espresan las ad
juntas listas.-TRISTAN A. SOTOMAYOR.-Presi
dente.-Nicolas Barros.-Secretario. 

VoTACION PARA PREii!IDENTE DE LA REPÜBLICA 
ARGENTINA. 

Por el General y Gobernador de Buenos Aires 
D, Bartolomé Mitre: dieron su voto-Francisco 
Carreña, Ulá.;ico Galindez, José M. Moras, José 
Barros Quintero, Nicolas Barros, Tristan A. So
tomayor.-Firmado-Francisco Carreña, Cláii!ico 
Galir1dez, José M Mora8, José Barros Q<dntero, 
Nicolas Barros, Tristan A. Sotomayor. 

VOTACION PARA VICE-PRESIDENTE DE•LA REPÜ· 
BLICA. 

Dieron su voto por el Coronel Dr. D. Marcos 
Paz-Francisco Carreña, Clásico Galinder, José 
Barros Quintero, Nicola·s Barros, Tristan A. So
tomayor.-Firmado-Francisco Carreña, Clásico 
Galindez, José Barros Quintero, José M. Moras, 
Nicolas Barros, Tristan A. Sotomayor.-Está 
conforme-Cárlos Jli. Saravia-Secretario del Se
nado.-Ramon B. Muiii.:.-Secretario de la Cáma
ra de Diputados.-Bernabe Quintana.-Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

NÚMERO 9 

PROVINCIA DE SALTA 

Sequnda Seccion Electoral. - Presidencia del señor 
· Castro 

En esta ciudad de Salta, á primero de Setiem
bre de mil ochociento, sesenta y dos, reumdo el 
Cuerpo Electoral en el número de nueve elec
tores, á saber:-Reñor Presidente, Carol, Bedoya, 
Baldi, Cornejo, Uriburu, Escalera, Solá y Ugar
riza, se leyó el acta de la ses ion anterior que fué 
aprobada-En seguida se dió cuenta que había 
en Secretaria una comunicacion del Poder Eje 
cutivo Provincial, acnse de recibo de la que este 
cuerpo le dirijió el31 del anterior Agosto, y se 
ordenó pasase al archivo.-El Presideute declaró 
que era llegado el momento de hacer la eleccion 
de Presidente y Vice Presidente de la República 
y qut\ para exhibir los votos se pasase á cuarto 
intermedio, y así se nrificó.·-Vueltos los elec
tores á sus asientos á segunda hora, el señor 
Pr•15idente nombró al ele"tor D. José Uribum 
]>:ira que recoja los votos para Presidente de la 
Hepnblic11, y verificado este acto, resulta10n los 
nueve votos por el Brigadier General D. Bartola· 
tné Mitra, Entóncefl al S!.lftor Preeid.onte nornbt·ó 
/1 t1. JUt\Ji 1'1, f~act~,lCi'<'ll l't\n\1 ~Ut! !'!:lt:ihliltii loll 

votos del nombramiento de Vice Presidente de 
la República: reHultando la votacion igualmente 
canónica por él Coronel D. Marcos Paz,-El Se
ñor C:=trol espuso que creía que debían remitirse 
los votos del Elector nombrado. D. Benjamín 
Zorrilla, para que el CongrePo conociera la lejíti· 
ma falta de un Elector.-El Señor Bedoya dijo·. 
que creía que debía mandarse una cópia de la 
acta de las sesiones de esta corporacion-El Se
ñor Uriburu espuso que, conformándose con la 
opinion del Señor Bedoya, creia que solo debía 
consignarse que los votos del Señor Zorrilla, re
mitidos desde el Departamento de Cachi, eran 
para Presidente, por el Brigadier General D. 
Bartolomé Mitre y para VICe Presidente por el 
Coronel D. Marcos Paz, y hribiendo sido unáni
memente apoyada esta indicacion, se declaró 
cerrada la ,;esion.-Hay una rúbrica.-FranC'isco 
de Urquiza.-Elector Secretario. 
Lista de los individuos que han obtenido votos 

para Presidente de la República Arjentina 
en la eleccion practicada en la Ca¡;ital de 
la Provincia de Salta, hoy primero de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos, 
y se comprueba ton lo,; documentos oriji
nales que quedan archivadús donde correR
ponde. 

Por el Señor Brigadier General D. Bartolomé 
Mitre, nueve votos. 
Sala de Sesiones, fecha nt supra. 

Pedro Antonio Castro, José Uriburu, José 
Hil:uio Caro!, J. Gualberto Escalera, Segundo 
D. Bedoya, Victorino M. Solá, Juan Francisco 
Cornejo, Benjamín Valdez. 

Juan de Ugarriza, Elector Secretario. 
Lista de los individuos que han obtenido votos 

para Vice-Presidente de la República Arjen
tína en la eleccion practicada en la Capital 
de la Provincia de Salta hoy primero de Se
tiembre de mil ochoeientos sesenta y dos, 
y se comprueba con los documentos oriji
nales que quedan archivados donde corres
ponde. 

Por el Señor Coronel D. Márcos Paz, nueve 
votos. 
Sala de Sesionef'l, fecha ut supra. 

Pedro Antonio de Castro, José Hilario Carol, 
.J. Gualberto Escalera, Segundo D. Bedoya, Vic
torino Mannel Solá, Juan Francisco Cornejo 
Beujamin Valdéz, Francisco de Ugarriza, Elec
tor Secretario. 

Está conforme-Cárlos María Saravia, Secre 
tario del Senado. Ramon B. Muiiiz, Recretario de 
la Cámnra de Diputados-Bernabé Quintana, Se
cretario de la Cámara de Diputados. 

NÚMERO 10 

PROVINCIA DE 13ANTIAGO 

En e~ta ciudad de Santiago del Estero á los 
dos días del mes de Setiembre de de mil ocho
cientos sesenta y dos, reunido~> los elector<'s que 
snscriben1 despues de verificar el canje de sus 
1>118 .rel!peotivofl J¡¡;Jlerelj y ht1C:er al nou1bram!en• 
to dn fref'!illent~ y Secret.nrlil1 oo IH'•Jilt7dJft Jmr 
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cédulas firmadas, como lo prescribe la ley, á ha
cer el nombramiento de Preoidente de la Nacion, 
del qne resnltó eler.to por (loce votos el Gene
ral D. Bartolomé Mitre en la form'l. siguiente: 

Por el Gen .. ral D. Btrtvlomé Mitre,-Alejan
dro Montes, Mariano Vieyra, Zacarias Lugoues, 
Man:1el A. Fernawlez, Olegario Hernanrtez, Fi
del Gomez, Solano IramRin, Nicanor Gim,"nez, 
Euaebio Gomez, Nicanor Perez, Domingo Ira 
main, Manuel S. Gonz11lez. 

Y en cumplimiento rlel artículo cuarenta de 
la ley de cuatro de Julio de mil ochocie!ltos 
cincuenta y siE>te, firman la prAsente-Aiejandro 
Montes, Maria11o Vieyra, Zacarias Lugones, Ma
nuel A. Fflrnand .. z, Olega•io Hernandez, Fidel 
Gomrz, Solano Iramain1_ Nicanor Gime·•ez, Eu
sebio Gomez, Nicanor .Perez, Domingo Iramain, 
Manuel Sar.tiago Gonzales. 

En esta ciudaq de Santiago de! Estero á los 
dos días del mes de Setiembre de mil ochocientofl 
sesenta y dos, reunidos los electores que sus
criben, despnes de verificar el cangP de suA res
pectivos poderes y hacer el nombramiento de 
,J:'re~ident!'l y Secretario, se procedió por cédulas 
firmadHs, como lo prescnbe la ley, á hac"r el 
nombrami,mto de Presidente de la N;:.cíon, re
sultando electo por doce votos el General D. 
Bartolomé Mitre, y en SPguida se pasó r~l nom
bramiento de Vice-Presidente de la' Nacion, re
sultando electo por docfl votos el Senor D. 
Manuel Taboarla, en la forma 11íguiente. 

Por D. M>lnJlel Tapoada-Euse):Jio Gomez, 
DÓmingo Iramain, ~olano Iramain, Nicanor ,Ji
men,z, Filid Gomez, OJ,gario Hernandflz, Ma
nuel A. Fernandez, Manuel S. Gonzalez, Nicartor 
Per .. z, z~carias Lugones, Alejandro Montes, Ma
riRno Vteyra. 

Y en cumplimiento del artículo cur~rto de la 
ley de cuatro de Julio d¡, mil ochocientos cin
cuenta y siete, firman la presente-Eus·,bio Gn
:mez, Domingo Iramain, Sol11n0 Ir~main, NJCanor 
Jime11ez, Fidel Gome71 Qlegario HernandPz, Ma
nuel A. Fernandez, Manuel S. Gonza!Pz, N1car.or 
Perez, Zacarlas Lugones, Alejandro ~Iontes, Ma 
riano Vieyra. 

Está conforme-Cárlos Jt/. Saravia, Secretario 
del Senado -Ramon If Mui'ii:, Secn•t>1rio !}e la 
Cámara de Diputarios-Bernab¿ Qt~in~ana, Secre
tariq de la Cámara ele Diputados. 

NÚMERO 11 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

NóMINA DE LOS CANDIDATOS ELECTO~ PARA 
PRÉSIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Señor Brlgadier General D. Bilrtolo!Pé Mi
tre, por ocho votos-t:l:miiago Atbarracin, Ana
elato Gil, Santiago Lloveff1~, Javier MoraleH, 
Hipólito Pr~atoriza, Domingo S. Rarmiento, José 
Matias Sancpez, J\4aruel J. ~avnlla. 

NóMINA DE LOS CANDIDATOS ELECTO!'! PARA VICE· 
PRESIDE!'fÍ'E"i>E LA REPÚBLICA . 

El Señor General D. Anselmo Rojo, por seis 
votos. 

El Señor coronel D. Márcos Paz, por dos 
votos. 

Rantingo Albarracin, Anflcleto Gil, S:1ntlago 
Lloveras, J·avier Morales, Hipóliro Pftstnriza, 
Domingo 8. Sarmiento, José Matias SanchP-z, 
Manuel J. Zav .. na. 

Está comorme-Cárlos M. Saravia, Secretario 
del Senado-Rarnon B Muñiz, St>Cl'<'tario de la 
Cámara de Diputados-Bernabe Quintana, Secre
tario de la Cámara de Diputados. 

Nota-Esta votacion ha sido remitida sin 
acta. 

NÚMERO 12 

PROVINCIA DE SANTA-FE 

RESULTADO DE LA ELECCION DE PRESIDENTE PARA 
LA NACION ARGENTINA 

Por el Brigadier GenerR l D. Bartolomé MitrP,
Domingo Crespo, Mariano Al varado, Martín Fra· 
gueiro, Tomá~ Cullen, José Iturraspe, Aniceto 
Soto, Camilo Aldao, José F. de Paz. 

Santa-Fé, Agosto 28 de 1862. 
Domingo Crespo, CHmilo Aldao, Tomás. Cu

llen, A.tic~to S"to, Martín FraguPiro, Mariano 
Alvarado, José f. de Paz, José Iturraspe. 

RESULTADO DE LA ELECCION DE VICE· PRESIDE 'II'TE 
DE LA NACION ARGENTINA 

Por el Coronel D. Marcos Paz, Domingo Cres
po. M~riano Alv>1rado, Martín Fragueiro, Tomás 
Cullen, J0sé Iturraspe, Aniceto Soto1 Camilo Al
dao, José F. de Paz. 

Santa-Fé, Agof'!to 28 de 1862. 
Domingo Crespo, Camilo Aldao, Tomás Cu

llen, Ankf.to Soto, Martín 'Fragueiro, M. 4-lvara· 
do, Jo,é F. de Paz, José Iturraspe. 

Nota.-Esta votacion ha sido remitida sin acta. 
Carlos M. Saravia, SecrHtario del Senado-Ra

mnn V. Mw1iz, ~ecretario de la Cámara de Dipn· 
tados-Bernabé Quintana, Secretario de la Cáma
ra de Diputados. 

NÚMER() 13 

PROVlNCIA DE SAN LUIS 

En la ciudad de San L"Qis á los veinte y ocho 
\lías' del me's de A,gosto de' r:pil ochoci¡¡ntos sesen
tfi y <fos, reunidos los electpre~ cle Presi~ente y 
"Vlce-Presidente de la ~epul:liiC~ Argen~1n~, de 
esta PrQ-yíncia, con el obJeto de dar pqmphm.lePto 
al artirulp tJ•ui 0ta y nueve de la ley de eleccwnes 
rle la UQ¡rfe~eracion Argentina; .Y despues de ve· 
rificado el c11nje de sus respe(Jt!vos poqeres, se 
procedió al nombramiento de PreRirlente y Secre
tario del C\lerpn Electoral, resultando electo pa
ra el priq¡e:r destino el ciudr~d:mo. D. Estevan 
A~Rro, y para el ¡;¡egundo D. Franetsco Vazq~1ez 
-Acto conti"nuo se procedió á hacer h eleccwn 
dtJ'fre~identf, y Vice-Pfesidente rle la Repúblicfl, 
de cqnforn¡idad con las prescripciones del artí
culo treínta y nneve citado; íormul.mdose ~Jn su 
consecue~cia las notas, IJUe previene el arti~ulo 
cuarenta de dicha ley, las cuales¡ serán destma· 
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das á donde corresponde, y concluido este acto 
la firmaron los SPflOres electores. 

Presidente, Secretario y demás señores elec
tores. 

E,tevan Adaro, Pr.,sidente, José G. Cordon, 
Nicasio M~rcado, Gerónimo La Concha, Cármen 
Adara, Fernando AmievH, J. Napoleon Sosa, 
Francisco Vazquez, s,cretario. 

Junta de Electores de PrPsidente y Vice-Presi
dente de la República Argentina. 

San Luis, Agosto 28 de 1862. 

Lista de los (:iudadanos Arqentinos que han obtenido 
votos para Presiden,~e de la Re publica 4rg• ntma 
El Fxmo. Sr. Brigadier General D. Bartolomé 

Mit.rP, obtuvo ocho votoH-Estevan' Adilro, Pre 
sidPnte, José G. Cordon. Nicasío Merc~<io, G"ró 
nimo L<~ Concha, CármPn Adaro, Fernando Amia
va, J. Napoleon Sosa, Francisco 'Vazqu~z, Secre
tario. 

Junta de Electores de Presidente y Vice-Presi· 
dente de la República Argentina. 

San Luis, Agosto 28 de 1862. 
J;,ista de los ciudadanos Argentinos que han obtenido 

votos para Vice-Presidente d~ la Republica Ar
gentina. 
El Sr. Coronel D. Márcos Paz obtuvo ocho vo· 

tos-Estevan Adaro, Pre~idente, Jo11é G. Cordon, 
Nicasío Mercado, Gerónimo La Conch,'l, Cármen 
AdHr(.t, Fernando Amieva, J. Napoleon Sosa, 
:Wrandsco v~squez, Secret~ rio. 

Está conforme- Cárlos M. Saravia, Secretario 
del Senado-BP-rnab, Quintana, Secr.,tario de la 
Cámara de Diputados-Ramo~ B. M'btñiz, Secreta
rio de la Cámara de Diputádos. 

l'fÚMERO 14 

f,ROVI~qA DE Tp;CT.j~IAN 
En la ciudad de San Miguel de Tucuman á 

veir,te y cinco días del mes de Agosto d,.. mil 
pchoci~ntos ses!lnta y ~01s, reur,¡dos los electoreR 
de la Provincia eri el local de las Sesiones de la 
Honorahle Sala, 'al ohjeto de nombrar f>•e-idente 
de la ~eoúblipa 1\.rgentina, con arÚglu !ilar~!·~ulo 
trdnta y no¡lve d., la ley nacion .. l qe elecCiones; 
y siendo prf>sent!ls los ~Pñores e;fldOf<-'S Jo~~ 
Frias, J:'e~ro GregariA M:endez, Ex··!1uíel Molina, 
Ru&no (Jossio, Angel (Jainzo, F.-ji pe Ppssf!, Eu
se):>io Rn~riguez, Pt>dto Alurralrle, Arojel Arcalfio 
+alayflr~ y Fortunato Bau~riz, se procediÓ al 
~xámeq d~ los diplomas de pa~~ qno, y er•con
trándoiOI¡ en buena y debida fprma, se acopió 
nombrar el Presidente y Secretario del Cuerpo 
Electora\, cuyo nombramientp recayó para el 
primer c¡¡.rgo, en el señor don José Frjas, y para 
el segpndo en el sPñór ·qon :f.edro p}'t'
gorio Mendez. Posecionado¡¡ diého¡¡ señores 
del puesto respectivo, se proc.,dió á íoml}f la vp
tacion de los electos con· arrf:l!llR ill pracit.adp 
artfculo t1 ein~a y nueve de la· l~Jy q~ eléccii:>Jies, 
resultnpdo electo por totalidad de vptos para 
Presidente de la República Argentina el sepor 
Brigadier General don Bartolome Mitre, y p~ra 
Vice-Presidente el señor Coronel cl.on Márcos 
Paz, por lo que Re dió por concluido el acto, fir
mando la pre~nte acta en dos ejemplares, el 

Fosé Frias-Peilro Alurralde-For
tunato Baudriz-Angel Cainzo 
-Rufi.no Cossio-Exequiel Mo· 
lina-Felipe Posse-Anjel Ar
cadio Tala vera -Eusebio Ro
dríguez-Pedro Gregario Men
dez, Secretario. 

Nómina del ciudadano que ha resultado electo 
por unanimidad d~ votos para Presidenta 
dr. la República Argentina, en la Capital de 
San MlgUHl dé Tucumllp, hoy veinte y cin
co de Agosto de mil ocho-cientos se¡,enta 
y dos. 

Para Presidente de la Repúhlica Argentina, el 
sPñor Bri!!adi~r Gener~l don Bartolomé Mitre, 
cnn diez votos-JoPé Frías, Pedro Alurralde, 
Fortunato Baudriz, Ang~l Gainzo, Rufino Cossio, 
Exequ"l Mol ira, F!=Jiipe PvssP, Anjel Arcadio TI'<· 
Javt>rH, Eusebio Rudrlguez, Pedro Gregorio Uen
de?:, Secretario. 

Nómina del que resultó electo por unanimiqad 
de votos para Vice-Presidente de la Repú
blica Arg .. ntina, en la Capital de Sa.n l\[1guel 
de Tucuman, a veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos. 

Para Vice-Presidente de la República Argen
tina, el ciudadano don Márcos Paz, con diez vo
tos.-José Frias, Pedro llurralde, Fortunato 
Bs.udriz, Anj~l Cainzo, Rufiuo Cossio, Exequiel 
Malina, Feliqe Posse, Angr.l Arcadw Talavera, 
EusPbio Rodríguez, Pedru (lregorio Mandes, Se· 
cretario, · -

Está conforme-
~ ~- ~ ·-··- .. ----

Oárlos 1lf, Saravía. 
Secretario del Senado. 

Bern~~¿ Quintana, 
Secretario de la Camara dto Di~ut~dos. 

Ramon B. Muñlz, 
~ecretario ele la Cámara de Diputados. 

5699- Reptificacion del estado número 
cin?o, _g~~ se acop1p~ña (11 Mens!lje del 
E11cargado del Poder EJecebvo Naewnal de 
Máyo 21> de 1862. 

Secretaria q~ Ne.ap~jps Na~i~na¡es-~!Jenos Mrllil 
Octubr¡J ~ 4e l-892.-Uabieuii<-' ¡l} Cousul Argen 
tino en Valparíiiso pedido la rectificacion de 
estndo número cinco,'que se acompaña al Mensaje 
del Encargado de Poder Ejecutivo Nacional al 
Congreso !1~ l~ Wacion, !=JP 25 ~e ~ayp qQl cor
riente año. referf)nte á las cant¡d¡¡.des recolect~elas 
i 1\ recólef)t~r, p~rten~Cient~~ á la snscríctd~ (Je 
la Prov¡ncía d!l M~ndoza; ¡¡1 Supepqr p~Merp? 
h.il resuelto 'lq sigP,i¡mte:-Qctubre S 4~ 1862:
Rectifiqués~ el estadQ' an6io af Mensaje de 25 
de Mayo, agregandó lo-s d4t'os omittdos; al efecto 
publiquese é insérte~(;l en eJ Regi~tro Nacional, y 
bagase saber en coJ1testapwr~ a! Cónsql e~ ~al
paraíso para sq- satisfacclün.-M!TRi!:.-Eduardo 
Costa. 
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Estado ?'ecti{icado de las cantidades recolectadas !/ por 
recolectar pertenecien.es á la suscricion para la 
Provincia de Mendoza. 

DEPOSITADO EN EL BANCO DE BUENOS AIRES 

Importe de la su,scri
cion en la Provincia 

pesos fuertes 

deBue nos Aires..... 23.999 25· 
Id. en la Provincia de 
Corrientes ... ,....... 1.510 

Icl. en Inglrlierra...... 9.005 87 
Id. en Homa ........ ,. 
Id en el Havre....... 924 

35.439 12 

pesos lll¡b. 

427.521 

20.244 

447,765 

CANTIDADES Á RECOLE0T AR 

pesos fuertes m,t. oriental 

Segun aviso del Cónsul 
Argentino en Chile, la 
suscricion de España 
ascien 1e á ....... , .. . 

Se!!un el mismo, la sus
cricion en Capiapó ... 

Segun nota del doctor 
don Diójenes Urquiza. 
la Junta Económica 
de Montevideo tiene 
en depósito ..... , .... 

2.000 

7.000 

27.047 595 

9.000 27.047 595 

Segun nota del Cónsul Argentino en 
Valparaiso, ha recibirlo y puesto en 
depósito en un Banco, los siguientes 
bolivianos:-

Colectado en Lima ................ , , 
En otros puntos del Perú .•.•• , .•.•. 
En el Callao ...................... .. 
En la Paz ........................ .. 

ps. bolivianos 

11.500 
1.841 2 

.575 
574 

NICAXOR ALBARELLOS.-Ramon B.ldufiiz, Secre• 
tario.-Buenos Aires, Octubre 8 de 186~.-Acú· 
sese reobo y promúlguese Ja lfly adjunta.-Mr· 
TRE.-Eduardo Costa. 

5701-Ley de Capital de la República. 

J~l Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional.-Buenos Aires, Octubre 
8 de 1862,-Por cuanto: el Congreso Nacional ha 
sancionado, y la Legi~latura de la Provincia de 
Buenos Aires ha aceptado por su parte la si
guiente,-LEY.-•El Senado y Cámara de Dipu
tados, etc.-Art. 1" Las autoridHdes Nacionales 
residirán en el Municipio de la ciudad de Buenos 
Aires, bajo los terminas y condiciOnes ofrecidas 
por la Legislatura de dicha Provincia, en las 
bases sancionadas por ella el 25 de Seti~bre 
del corriente año, y comunicadas al Congreso 
por el Encargado del Ejecutivo Nacional en la 
nota de fecha 29 del mismo mes; y hasta que se 
es.tablezcrt la Capital permanente de la Nacion.
Art. 29 Comuníquese á quienes corresponda y 
promúlg,,ese por ley.•-Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, el 
1" del mes de Octubre del año del Señor de mil 
ochocientos sesenta y dos.-ANJEL NAVARRO.
Cárlos !ti. Saravia.-Secretario del Senado.-Nr
CA.NOR ALBARELLOs.-Ramon B. Muñiz.-Secreta
rio de la Cámara de DD.-Por tanto; cúmplase, 
comuníquese, publiquese con las bases de su re
ferencia y la ley de aceptacion de la Provincia 
de Buer>os Aires y dése al Registro Nacirmal.-
MITRE.-Eduardo Costa. 

5702-.Bases de una nueva ley de Capital 
de la República despues del recham de la 
ley de federalizacion de la Provincia de 
Buenos Aires. 

El Presidente del Sanado de la Provincía.-Bue

Buenos Aires, Octubre 8 de 1862. 

nos AireR, Setiembre 26 de 1862.-Al Poder Eje
cutivo de la Provinci<t.-La Asamblea General 
Legi8!ativa ha tomado en consideracion la nota 
de diez y nueve del corriente, por IR cual se la 
invita, despues del rechazo de la ley de federa· 

14.490 2 Iizacion de todo el territorio de la Provincia, á 
manifestar su parecer sobre cualquiera otra corn

5700-comunicando la sancion definitiva 
de las bases propuestas por la Legislatura 
de Buenils Aires, acerca de la residencia de 
las autoridades nacionales. 

binacion que haga poRible la organiz:otcion n::~cio
nal, bajo lns inspiracione' del patriotismo co
mun, y de las necesidadoH actuales de In Repú
blica, acompañando al efect•.>, como base suscep
tible de modificaciones, el último proyecto pre
sPntado al Congreso, R.ntes de sancionarse la ley 
de fr.deralizacion.-En respuesta, ia Asamblea de 

El Presidente de la Camara de Díputados de la la Provincia, debe declarnr fr,mcamente :\ V. K, 
Nacion.-Bueuos Aires, Octubre 2 de 1862.-AI que ella habría prefArido la eoexistencia pura y 
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.-El lisa; porque á '3U juicio el (~ontacto de ambas au
que suscribe tiene el honor de remitir á V. E. á tnridades, lejos de producir conflictos pernicio
los efectos consiguientes, la ley que iniciada en sos, servirin. á e,;trecbar los vínculos de la Pro
la Honorable Cámara de Renarl.ores, ha tenido vincía con la Nnci JtJ: hal>ri<t preferido, en fin, la 
sancion definitiva en la que tengo el honor de Capital en San Fermmdo, ó etJ otro punto de la 
presidir, aceptando las bases propuestas por la Provincia, que no fuese su principal ciudad, por 
Leg. if>l.atura de Buenos Aires, aéerca de la r. esí·¡ que en este proyecto había la ventajrt de dotar á 
tlenclo. de 1M autoridades naciono.les M esta la Nacion de una cabeza permanente¡ pero te 
oindutl.--Dioll ~nerda {\ V. J1l, muohor~ at'ltl~. """'¡ tllGrld.tJ entendido qui;i e'lht, di ver¡¡tt~J t'lohto!t)nm! 

J 

.. 
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como muchas otras que pudieran todavía pro· 
ponerse, acarrearían una crisis gubernamental 
funesta para todos, siente la necesidad de hacer 
un gran sacrificio en aras de la paz v de la armo
nía, y ofrece á V. E. para que se sirva transmi
tirlas al Congre~o, las siguientes bases de una 
nueva ley.-P DecHuase la ciudad dA Buenos 
Aires, residencia de ]a., autoridades NacL•nales, 
con jurisdiccion en tocio su municipio, hasta 
t&.nto que el Congreso dicte la ley de Capital per· 
manente.-2" Las autoridades provinciales con
tinuarán igualmente residiendo en Li Capital, si 
ellas mismas no creyesen conveniente traslarlarse 
á otro punto.-3a La ciudad ele Bueno3 AirPs 
tendrá su representacion en la Legislatura del~, 
Provincia, en la misma proporcion que hoy h 
tiene respecto de la campaña.-4" El Banco y 
demas esta blecimicntos públicos, radicado,; en el 
municipio de la ciudad y que por su naturaleza 
pertenecen á la Provincia, continuarán siendo 
regidos y legig¡ados por las autoridades de esta.-
5" Los Juzgados y Tribunales de justicia de la 
Provincia, continuarán ejPrüiendo, como hasta 
aquí, su jurisdiccion en el municipio de la cincla<l. 
-6" Queda garantido el régimen municipal de 
la ciudad, sobrQ la base de su actual organizacion 
7"- Sin perjnicio de la :.1probacion inmediata 
de la Legislatura de Buenos Aires á la ley qae 
se dicte con arreglo á estas bases1 la misma ley 
será revisada á los cinco añas poi' el Congreso 
de la Nacion y Legislatura Provinc,al.-La Asam
blea de Buenos Aires, espera, que trasmitidas es
tas declaraciones al Congreso, los Representan· 
tes de la Nac10n sabrán apreciar sns verdaderos 
propósitos y cuan grandes son los deseos que 
tiene de que el pais se ponga sin pérdida de inr
tantes en la via de prosperidnd que le está abier
ta, restándole solo estimar á V. E. que haya tan 
dignamente interpretado sus sentimientos, •·n su 
último mensage al Congreso.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-VICENTE CA.ZON.-Mariano 
Varela, Secretario. 

5704-Ley determinando el sueldo del 
Presidente y Vice-Presidente y Ministros 
y dietas de Senadores y Diputados. 

El Gobernador de Bueno~ Aires, Encargado del 
Poder Ejeculívo Nacional.-Buenos Airos, Octubre 
3 de 1862.-PoR CUANTo.-El Congreso Nacional 
ha sancionado la siguiente de ley.-El Senado y Cá
mara de Diputados de la Nacían, etc.-Art. 1° El 
Presidente de la Nacion Argentina gozará de un 
sueldo anual de diez y ocho mil p~sos.-Art. 2~ 
El Vice-Presidente gozará del de ocho mil.
Art. 3° Los Ministros del Poder Ejecutivo dis
frutarán del sueldo anual de siete mil pesos.
Art. 4° Las dietas de los Senadores y Dipulado¡¡ 
de la Nacion, serán de tres mil quinientos pesos 
al año, pagaderos en cinco mensualidades. El 
viático será de un peso por legna de venida y 
de regreso.-Dada en la Sala de Se~ior.es del 
ConQreHO en Bnenos AirPs !t primero del mes de 
Octubre del año del señor de mil ochocientos 
sesenta y dos.-ANGEf, NAVARRO.-Cárlos M. 
Saravia.-Secretario del Senado.-NrcANOr ALDA· 
RELLOs.-Bernabe Quintana.-Secretario de la 
c,1mara de Diput:1dos.-Por tanto: cúmplase 
comuníquese. pnbliquese é insértese en el H~jis: 
tro Nacional.-MITRE.-Eduardo Costa. 

5705 - Nombrando Administrador de 
Aduana en Buenos Aires, :í. D. Antonio 
Bilbao la Vieja. 

5703-comunicando la aceptacion de la 
ley sancionada por el Congreso Nacional, 
sobre residencia de las autoridades nacio
nales en el municipio de Buenos Aires. 

El Hnca1'gado del Poder Ejecutivo Nacional
Buenos Aires, Octubre 6 de 1862.-Hallánd~se 
vacante el emp!PO de Arlministrador de Rent;¡s 
~arJonale.:l en Buenos Aires, y habiendo sido 
¡u b1i~do el Co~ector Geueral que des 'mpeña 
111termameute d1eho empleo, el G-obernador de 
Buenos Aires, Encargado del Poder Ejecutivo 
~acional.---Ha acordado y rlecreta:-Art. 16 Nóm
l.Jrase Administrador de Rentas Nacionales en 
Buenos Ai~es, al Primer Vista de Aduana don 
Antonio Bilbao la Vieja, con el sueldo qne por 
la l~y le corre.sponde.-_Art. 2: Comur,iquese, 
pubhquese y dese al Registro NacionaL-MITRE. 
-Eduardo Costa.-Juan A. Gelly y Obes. 

El Presidente det Senado.-Buenos Aires, Octu
bre 6 ñe 1802.-Al Poder Ejecutivo de la Pr0vin 
cia.-El infrascrito tiene el honor de trascribir á 
V. E. !t los efectos consiguientes la ley que ha 
tenido sancion defi11itiva en esta Cámara en se
sion del4 del corriente:-• El Senado y Cámara 
de Representante~, etc.-Art. 1: Acéptase la ley 
«Sancionada por el Congreso de 111 Nacion, sobre 
•residrncia dA las autoridades nacionales en el 
•mtmicipio de la ciuJad.-Art. 2• Comuníquese 
al Puder Ejeoutivo.-Dios guarde :\V. E. muchos 
años.-VICENTE GAZON.-José Antonio Ocantos, 
Secretario.-Octnbre 7 dP 1862.-Cúmplasr, pu
blíquese en el Rf'jistro Olicial, con la ley del 
Congreso y las bases de su referencia.-l\IITRE. 
-Eduar1lo Costa. 

5706-Ley autorizando al Poder Ejecuth'o 
para invertir has~a.la su m~ de ~00,000 pesos 
en moneda metahca en subsidios de las 
Provincias. 

El Go~e!'nqdor d? Buenos Aires, Encargado del 
Poder EJecutzvo Naczmal.-Buenos Aires, Octubre 
8 de 1802.-Por cuanto: el Congreso Nacional ha 
sa:1cionad? la siguiPnte le-s;.-Et Senado y Cá
mara de Dzputados de la Nacwn Argentina etc
Art. ~ 0 Qu.eda autorizado el Porlter Ej'ecutlvo 
para mvertir hasta la sn1ua de doscientos mil 
peso~ en moneda metálica, en sub 3idios de las 
Provmc1as cuy~s rentl.ts no alcan1;en, segm1 sus 
presupuestos, a cubnr sus gastos ordinarios· 
d~l~iendo dar cuenta .al <;Jongreso del USQ qu~ 
hlCiere de esta autor;zacwn.-Art. 2° Comuni. 
que.se al J;>pder Ejecutivo.-Dada en' la Sala de 
Ses¡one¡:¡ d'el Congreso Argentino en BuenQ(\ 
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Aires, á los ocho diaR del mes de Octubre del das por el Congreso de la Nacion y por la Le· 
año del señor de mil ochocientos sesenta y dos. jishtum de la Provin~ia, el Gcbierno.-fla acor
-ANGEL NAVARRo.-Cárlos },f. Saravia.-Secre- dado y decreta:-Art. 1° Con arr~glo á los térmi
tario del Senado.-NIOANOR ALBARELLos.-Ra- nos de la-; lqo~ eitndas, el Gobi· rno de la 
mon B· Muñiz-Secrehtrio de la Cárnara de Di- Provincia cesa en la j·uísdicdon que ejercía en 
putados.-Por tanto: cúmplase, comuníquese, ~1 trrritorio del Municipio de la Capital.-Art. t!-0 

publiquese é insértese en el Registro Nacior.al. Comuníquese á las cm·pot aciones, Tribunales, á 
-MITRE-Eduardo Costa. los Gef~s de las Oficino~s á quíPnes corresponda 

5707 -Elevando el proyecto de ley que 
autoriza al Poder Ejecut,vo á invertir hast. 
50,000 p"sos para prot,'_jer á la ciudad del 
Santa-Fé de las invasivnes del Rio. 

El Vice-Presidente del Senado.-Buenos Aires, 
Octubre 8 de 1862.-Al E:cmo. senor Gobernador 
de Buenos Aires, Encargado del Porfer Ejecutivo 
Nác{onal.-Elevo al exámen de V. E. el pro
yecto de ley votado por el Congreso Lejislativo 
Nacional en última sancion de esta fechll, de 
la C11tnara que tengo el honor de presidir, é 
iniciado en la misma, por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo Nacional á invertir haata 1~ 
suma de cincuenta mil pesos, por via de sub 
sidio, en obras necesarias para protejer á la 
ciúdad de Sa11ta-Fé de las iuvasiones del ri·· 
que la circunda.-Dios guarde á V. E. muchos 
aFios.-ANt>EL NAVARRo.-Cárlos M. Saravía.
Secretario.-Buenos Aires, Octubre 9 de 1862.
Acúsese recibo y promúlguese la ley adjunta.
MITRE.-Eduardo Costa. 

5708-Ley autorizando al Pode•• Ejecutivo 
t'ara invertir hasta 50,000 pe,os, en la' 
obras necPsarias para protejer á la ciudad 
de Santa-Fé de las invasiones del rio. 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejecutivo Nacíonal.-Buenos Ait es, Octu
bre 9 de 1882.-Por cuanto: el Congrt:JRO NacJO
nal ha sancionado la signient··-h·y.-El Senado 
y Cámara de Diputados de la Nacían Argentirta, 
etc.-Art. 1 ~ Autorizase al Poder Ejeeuttvo de la 
Nacion para invertir por vía de subsidio, h>tsta 
la suma de cincuenta mil pesos en la;< obr~~ 
necesarias para protPjer la ciudad da Santa Fé 
de las invasiones del río qne la círcunda.-Art· 
2" Comuníqnese al Poder Ejecutivo.•-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 
Buenes A1res, á los ocho dias del mes de Octll
bre del año del señor de mil o'·hocient0s ses,nta 
y dos.-ANGEL NAVARRo.-Cárlos M. Saravia.
Secrl'tario del Senado.-NrcANOR ALBARf!LLos.
Ramon B. Muiiiz.-Secretado de la Cátnara de 
Diputados.-Por tanto, cümplasp, comuníquese 
al Gobierno de Santa-Fé, pubHqnese éiusért;,se 
en el Registro Nacional.- MITEE.-Eduardo 
Costa. 

5709-naciendo cesar la jurisdiccion que 
e~rcia en el municipio de la Capital el Go· 
bierno de Bueaos Aires. 

Ministerio de Gobierao.-Buenos Aires, Octubre 
3 de 1862.-De conformidad a las leyes de pri
tnero y cuatro del corriente Octubre, sanciona-

para su ronocimie11to y debido cump!in,iPuto, 
pub ique;;e é insértPse en el RPjistro respectivo. 
MITRE.-Eduardo Costa.-Juun A. Gelly y Obes. 

5710-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para habilitar el camino de los Sunehales 
entre Santa-Fé y Santmgo. 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado del 
Poder Ejetutivo Nacional.-Cuenos Aires, Octu
bre 9 de 1662-Por cuanto: el Congreso Nacio
nal ha sancionado la ~iguiente-ley.-, El Sena. 
do y Cámara de Diputados de la Nucion Argentina, 
reunidos en Congreso, han sancionado con {uPrza 
de l~y:-Art. 1° Autorlza~e al Poder Ejecutivo 
para que prévios los informes y esclarecimientos 
que juzgue conveuientes, pro~eda á hacer los 
"(astvs necesario::;, á fin de ha ilitar el antiguo 
camino denominado de los Sunchales, entre las 
Provincias de Santa Fé y Santiago, asl como 
para hacer los que demande su seguridad y 
conservacron.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecuiivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, á los seis días del mes de 
00tubre del año del señor de mil ochocientos 
~es~ntu y dos.-VALENTI"' ALSINA.-Cárlos M. 
Saravia.-Secretario tiel S••.nado.-NICANOR AL· 
BARELLos.-Ramon B. ;l/uñiz.-Secretario dA la 
Cám.,ra de Diputadus.-Por taato: cúrnpla~e, 
cowuniquese á los Gobiernos de S:wta-Fé y 
~antiago, publlquese t>. insértese en el Registro 
Nacional.-MrTRE:-Eduardo Cozta. 

5711--.,.Nombrando al Archivero General 
de Buenos Aires, D. Manu 1 R. Trelles 
par·t que haga el indice y proyecte la divi
sion de todos los d"cumentos que por su 
naturaleza deben corresponder al Archivo 
Nacional. 

Ministerio de Gopierno.-Buenos Aii·es, Octubre 
9 rle 1862··-Ex:Jstientlo en el Archivo GtJnPral 
de Btlenos Atres tGdos los Documentos relativos 
á las Provinf'Í.S del Río d" la Plata, durante la 
P-poca colomal ha"t" 1810; i11clu~os los co•res
po dient s al Alto Ferú, Moutevideo, Paraguay 
, MitiiOn ·s que C'1nstituym¡ las 111as preciosas 
fuentes de la historia nacional y existiendo ada
mas en dicho Archivo todos los Documentos re· 
lativos á los Gobiernos gen~ralt:Js, Congresos y 
Asambleas Nacionales, qu• han tenirio lugar 
despue¡¡ de la revoluciou, así como los relativos 
á las Relaciones Est..,riores de la República. en 
sus diversas épocas; y siendo necesario organi· 
zar oportunamente el Archivo Nacir,nal, reunien
do en un centro los Documentos del mismo 
carácter que existían en las Provincias Á.rgenti~ 
nasl á la vez que los Archivos de la Nacion~ que 

.. 
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existen en el Paraná; el Gobernador de Buenos 
AirP,s EncargAdo del Poder Ejecutivo Nacional. 
-lla acordado y deerela:-Art. P Nómbrase e11 
comision al Archivero General de Buenos Aires. 
don M, nuei R. Tr~lles, p>tra q ne proceda á hacer 
el iudice y proy1;cte la d1vision de todo>~ lm¡ Do 
cumf'ntos, 4ue por su naturaleza deben corres
pOl·der al Archtvo Nacional.-Art. 2~ Queda 
autorizado d1cho Archivero, para empl,ar los 
auxiliares que sean necPsarios para ejecutar 
esta operacion.-Art. 3° Lo~ ~astos estraordi
narios que esta operacion demandfl, serán de 
cuenta de la Nacíon.-Art. 4~ Terminados los 
trabajo;;, el Archivero dará cuenta de su resulta
do al Gobif'rno Nacioual por el conducto del Go
bierno de la Provincia, para arreglar lo que 
corresponda.-Art. 5° Oportunamente P.e señfl· 
lari:l la compensacion que el Archivero debe 
tener por este trabajo estraordir.ario.-Art. 6° 
Comuníquese, publique~e é in-ért•"se en el B. -
gistro Nacional y Ofi.ciai.-MrTRE.-Eduardo 
Costa .• 

5712-Ruprimiendo la Recretaria General 
de Negocíos Naci·Jnales. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1862.--Hahíendo 
sido creada h Secretaria General <ie Negocios 
Nacionalrs eon el objeto de no confundir lo" 
asuntos Provinciales coillJs Na··ionaies que har. 
corrido á cargo de un mismo Ministro, durante 
el Gobierno Provisorio que ternrina hov; y d·
hiendo organizarse 1"1 despacho de los Ministe
rios con arreglo al articulo 87 1le la C. .ustitucion 
y ley de 17 de Agosto de 1!:!,56 el Encargado 
del Poder Ejec1ltivo Nacional ; Hu acordado y 
decreta·-Art.. 1" De~de el dla quince del cor 
riente qneda suprimida la Secretaria General de 
Negocio~ N~ciouales.-Art. 2a Or~anizetie sobre 
la hase ile Rll personal el Mimstenu dPl Interior 
-Art. 3° La Recretaria General distnbuiril en 
los respectivos Mini,terios los asuntos pend:¡~u
tes y concluidos de su competencia respectrva.
Art. 4° Comuníquese, publítjnese é insérresR en 
el Registro Nacional.-MITRE.-Eduardo Costa. 

5713-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para celebrar contratos de inmigracion 

ostrange!'a. · 

El Gobernador de Buenos Aires, Encargado det 
P(jder Ejecutivo Nacional.-Bnenos Airt>s, o .. tubr" 
11 dH 186~.-Por C11arrto: el Co11greso N a donar 
ha sancionado la siguiente Jey.-•El Senado y 
Cámara rle Diputados de la Nacion Argentina etc.
•Art. P Autoríz•se al Poder Ejecutivo para ce
lebrar contrato¡¡; sotre inmigracion e&trangera 
dando tiPrras nadonales.-Art. 2° El m~ximun 
de tierras que donare sera de veinte y cinco cua
dras cuadradas para CRda familia, á la cual se 
le esteuderi. la respectiva escritura de propit>dad, 
á los dos años de haber cump ido las coudicio
nes de roblacion, qne fijará el Poder Ejecutivo. 
-Art. 3° Comuníquese al Porler Ejecutivo.•
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenos Ah·es á los ocho dias del mes 

de Octubre del año del señor de mil ochocientos 
sesenta y dos.-V ALENTIN ALsiNA -Cárlos M. 
Saravia.-Secretario del Senado.-NICANOR AL
BARELLOS.-Ramon B. 111uñiz.--Secretario de la 
Camara de Drputad.,s.-Por tanto: cumplase, 
··omuniquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-MlTRE.-Eduardo Costa. 

5714-Nombrando Ministros Secretal'ios 
de Estado. 

Buenos AirM", Octubre 13 de 18fl2.-El Presi
dente de laRepública. Acuerda ·t¡ decreta:-Art. 1° 
Nómbrase Mltlistro Secretano de Estado en el 
Departamento del lntt>i'ior al doctur don Gui
llermo Rawson.-Art. 2° Nómbrase Ministro Se
cretario de Estado en Pl Departamento de Rela· 
ciones Esteriores, al do•·tor don Rufino de Ehzal· 
de. Art.-3° Nómbrase l\iinHro Secretario de Es
tado en el Departamento de Haci~nda, al doctor 
don Dalrnacio VelPZ s~rsfi ... ld.-Art .. 4°Nómbra~e 
Ministro Secretario dtJEstado en el Departamento 
de Culto, J,¡sticia é Instr11ccion Publica, al doc
tor don Edu .. rolo 8osta.- Art. 5° Nó[Jjbrase Mi
nistro Secretario en el Departamento de Guflrra 
v Marina, al General de la Nacion, don Juan A· 
Gelly y Obes.-Art. 6° Los nombrados concurri
ran el 15 dH! cnriente'á las doce del dia al des· 
pucho del Presidente de la República, á prestar 
...1 juramento de lAy.-Art. 7o El Se•Tetario Gene
ral de asuntos nacionales don Luis L. DominguPz, 
refrendar~ y comunicará este decreto.-Art. 8" 
CornuniquPse, publi4uese y dése al Registro Na
cional.-MITRE.-Luis L. Dominguez.-Secretario 
general. 

5715-Nombrando empleados del Minlste• 
rio de Relaciones Esteriores. 

Departamento de Relaciones Esleriores-Bueno 
Aire~, Oetubre 15 de 1862.-El Presidente de la 
República Argenti.na:-Ha acordarlo y decrela:
Art. 1° Qaedan nomb1ados para el Departamento 
de Relacione" Esteriores con el su ... ldo que por 
ley les corresponde:-Sub-Secret<>rio el doctor 
don Delfin B. Huergo.-Oficial primero el doc
tor don Perlro Belaustegui.-Oficiales segundas 
el doctor don Juan José Montes de Oc:a y don 
Alberto H. Halbach. Oficiales de mesa don Er
nt>sto Lnnd1var y don José Maria Sagasta lslft.
Art. zo Comnníqu ... se, publiquese y di>se al Re
gistro Nadonal.-MI'l'RE-Rufino de Elizolde. 

5716-Nombrando Sub-Secretario de Ha· 
ciencla á D. Palemon Huergo. 

Departame11to de Hacienda-Buenos Aires, Oc· 
tubre 16 de 1862.-El Presiclente de ht Republica: 
Ha ac01·dado y decreta~-Art. 1° Queda nombra
do SrJb-~ecretano del Departamento de H,c!en
da, D. p,,lemon Huergo. con el sueldo que por 
la ley le corresponde.-Art. 2° Comuníquese. pu
bliqueRe y dése al Rejistro Nacional.-MITRE
Dalmacio Vclez Sarsfield. 
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5717 -Nombrando Sub-Secretario deGuer- CAPITULO 1 
ra y Marina al Coronel D. Alejandro Romero. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai· 
res, Octubre lG de 1862.-El Pr~sidente de la 
Hepúbhca Argentina:-Ha acordado y decreta:
Art. 1"Queda nombrado para el Departamento 
de Guerra y Marina, Sub Secretario, con el suél' 
do que por la lev le con esponda, el Coronel D. 
Al.Pjandrc B?mero.-~rt. 2° Comuníquese, pu· 
bhquese y dese al BeJlstro Nacional.-MITRE
Juan A. l.ielly y Obes. 

5718-Nombrando Auditor d.e Guerra y 
Marina al Dr. D. Cosme J~eccar. 

Departamento de Guerra y .Marlna-Buenos Ai· 
res, Octubre 16 de 1862.-El Presidente de la 
Hepública Argentina:-lla aco1·dado y decreta:
Art. P Nómbrse Auditor de Guerra y Marina de 
la Nacton, con la dotacion de tres mil pesos 
mensuales al Dr. D. Cosme Beccar.-Art. 2° Co· 
muníquese á quienes corresponde, dése al Hejis· 
tro Nacional y rublíquese.-MITRE-Juan A. 
Gelly y Obes. 

5719-Se nombran 9mpleados para el De· 
partamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre lG de 1862.-El Presi
dente dt~ la Hepública:-lla acordado y decreta:
Art. 1° Quedan nombrados para el Departamento 
de Hacienda con el sueldo que por la ley les cor 
responde Oficiales primeros D. Mariano Vivar 
y D. Lui.s Belaustegui.-Oticiales segundos Ho 
norio Martel y D. Teodoro Chacon. - Oficial 
de MeHa D. Hoque Cainso.-Art. 2° Comunique
se y dése al HAgistro Nacional.-MITRE-Dalma
cio Vetez Sarfleld. 

5720- Nombrando I<'iscal general de la 
Nacion al Dr. D. Ramon Fcrreira. 

Dcpa1·tarnenlo del Tnterior-Buenos Aires, Octu
bra 16 de 1862 -El Presidente de la República 
Argentina:- Ha acordado y dccretn:-Art. 1° Nóm· 
brase al Dr. D. Hamon Ferreira, Fiscal general 
de la Naci·m con el sueldo designado por la 
Jey.-Art. 2° Comuníquese á qui.,nes correspon
da, publiquesA f. insértese en el Hejistro Nacio
naL-MITRE-Guillermo Rawson. 

5721-Ley sobre Justicia Federal. 

Departamento de Justicia Culto é Jnstruccion 
Ptíblica.-Buenos Aire8, Octubre 16 dt:l 1862.
Por cuanto el Congreso Nacional ha sanciona
do la siguientA.-Ley.-Et Senado y Cámara . de 
Diputados de la Nacion Argentina, reunido.~ en 
Congreso sancionan con fuerza de ley. 

Natu1·áleza y funcione& generales del Poder J"rlicial 
Nacion¡¡l 

Art. 1~ La Justicia Nacional procederá siem
pre aplicando la Constitucion y lns leyes Na
cionales, á la decision de la<.: causas en que se 
versen intereses, act0s ó derer.hos de Ministros 
ó ajentes públicos, de simples individuos, de 
Provincia ó de la Nacion.-Art. 2° Nunca pro
cede de oficio y solo ejerce jurisdiccion en los 
casos contenciosos en que es requerida il instan
cia de parte.-Art. 3° Uno de sus objetos es sos
tener la observancia de la Constitucion Nacio
nal, prescindiendo, al decidir las causas, de toda 
disposicion de cualquiera de los otros poderes 
nacionales, que e.,té en oposicion con ella.-Art. 
4° Conoce y decide en todos los asuntos rejidos 
por la Constitucion y Leyes Nacionales, y en 
todas las causa~ espresadas en los artículos lOO 
y 101 de la Constitucion pero cuando fuere lla
mAdH, de conformidad con el articulo 100, á 
juzgar entre vecinos de diferentes Provincias, lo 
hará con arreglo á las respectivas leyes provin
cial~s.-Art. 5° No inteiviene en ninguno de los 
casos en que, compitiendo ese conocimiento y 
decísíon á la jurisdiccion de Provincia no se ha
lle interesada la Constitucion ni ley alguna Na
cional. 

CAPITULO II 

De la Corte Suprema 

Art. 6~ La Justicia Nacional se ejercerá por 
medio de una Corte Suprema de Justicia, com
puesta de cinco Ministros y un Procurador Ge· 
neral.-Art. 7° La Corte Suprema conoce; 1° 
orijanaria y esclusivamente, de las causas con
cernientes á Embajadores, Ministros, Cónsules 
y Vice Cónsules estranjeros, y en las que alguna 
Provincia fue~e parte: 2° En grado de apelacion 
ó nulidad, rielas causas que, con arreglo al ar
ticulo 22, corresponden á los .Juzgados de Sec
cion, y de las que le vayan de los Tribunales 
Superiores de Provincia, con arreglo al articulo 
23: S0 En grado de revision de las causas que 
quedan espresfldas en el inciso 1° de este articulo 
segun ias reglas que establezca una ley especial, 
que la misma Corte propondrá al Congreso, por 
conducto del Poder Ejecutivo.-Art. 8° En caso de 
discordia, 6 bien de impedimento 6 de recusa
cion ó escusacion justifirad~s, de uno ó mas 
miembros de la Corte Suprema, será integrada. 
por abogados particulares, que ella nomhrará y 
cuyo honorario ~erá de cuenta del tesoro público· 
-Art. 9° La Corte no podrá espedir sentencia ni 
auto alguno que no sea de simple sustanciacion, 
sin la asistencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros.-Art. 10. De los fallos de la Corte 
Suprema no hay recurso algunn, á escepcion del 
de revision, espresado en el inciso S0 del articulo 
7°.-Art. 11. La Oorte nombrat'<'t y podrá remo
ver sus empleados subalternos.-Ademas de su 
reglamento interno, dictará otro uniforme para 
todos lo" Juzgados de Seccion. Avisará al P. 
E. el número y propondrá las dotaciones de los 
empü¡ados subaltern.os que resulte se{ necesarios1 

• 
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para el ejercicio de todo el Poder Judicial, á fin 
de que aquel solicite del Congreso la ley de su 
creadon y sueldos.-A, t. 12. Cada mit>mbro de 
la Corte Suprema gozará del sueldo mensual de 
quienientos pesos. 

CAPITULO III 

De los Juzg adox Seccionales 

Corte y los Juzgados Seccionales.-Art. 2G. El 
Poder Ejecutivo podrá verificar los gastos prévios 
que la ejecucion de esta ley demandare.-Art. 26. 
Comuníquese al Poner Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Bue
nos Aires, á los tn•ce dias del mes de Octubre del 
año del Señor de mil ochocientos sesenta y dos. 
- VALENTIN ALBINA-Carlos M. Saravia.-Secre
tal'io del Senado.·-NlCANORALBARELLós-:-Ramon 

Art. 13. La Justicia Nacional se ejcrilerá igual
mente por medio de .Juzgados inferiored de Sec
cion.-Art. 14. Cada Provincia formará uno ó 
mas Juzgados Seccionales. sPgun fuere necesari" 
á juicio del P. E.--Art. 15. Los Juzgados de sec 
cion serán uniper~onales, y cuando en alguna 
causa fuese necesaria la intervencion de un Fis· 
cal, podrán nombrarpara este cargo á un abo· 
gado particular, cuyo honorario sera de cuenta 
del Tesoro Nacionai.-Art. 16. En caso de im· 
pedimento, recusacion ó escusacion, el Juez lo 
avisará directamente !ll P. E. el cual nombrará 
un suplente para aquella causa ó causas, siendo 
su honarario tambie•1 á cargo del TPsorero Na
cional.-Art. 17. Para ser Juez de Seccion, se ne· 
cesita tener veinte y cinco años de edad, y ser 
abogado argentino con tres años al menos de ejer· 
cicio. Antes de entrar en funciones jurará ante 
la autoridad, que el P. E. delegue al efecto, el 
bueno y fiel desemp1-ño de su cargo.-A.rt. 18. 
Los Jueces Seccionales propondrán á la Corte 
Suprema, las personas que, con arreglo, al regla
mento interno de sus juzgados, hayan de dese.m· 
peñar tas funciones subalternas de ellos, y podrAn 
removerlas por sí solos.-Art. 19. Cada Juez de 
Seccion gozará del sueldo roen 3ual de doscientos 
cincuenta pesos.-Art. 20. Los Juzgados de 
Seccion conocen en primera instancia, de todas 
las causns que se espresan en el articulo 100 de 
la Constitucion, sin incluir en ella~ las esceptua· 
das en el artí<'ulo 101 de la mh<ma Constitucion, 
de las contendosas, administrativas y demas que 
interesen al Fitico Nacional, mas en las dH con
trabando, lo harfln, por ahora, tanto en el Terri
torio de la Provincia de Buenos Aires, cuanto en 
el rl'~to de la República, 3justándos@ á las res· 
pectivas ley e¡: y disposidones dictadas y vigell' 
te en ellas-Art. 21. Puede conocer en grado de 
apelacion de los fallos y resoluciones de los 
Juzg¡¡dos infe_riores de Provincia, en los ca~os 
regidos por la Constitucion y Leyes Nacionales, 
siempre que el agraviado no prefiera ocurrir 'al 
.ruzga·io ó Tribunal Superior de la Provincia.
Art. 22. En todas las causas mencionadas en los 
dos artículos precedenl e~,'habrá los ordinarios re
cursos de apelauion ó nulirlad para ante la Corte 
Supremfl.-Art. 23. Cuando en un Juzcrado de 
Provincia hubiera dHda ó cuestion sobre si el 
asunto de que se trata, debe ser rejido solamen
te por las Leyes Provinciales, y se decidiese en 
última instancia en ese sentido, el agraviado po
drá apelar para ante la Corte Suprema. 

CAPITULO IV 

J)ispo.•ioiones especiales 

Art. 24. La presente ley, será puesta en ejer
cicio luego que se halle instalada la Suprema 

B. Muiiiz-Secretario de la C3mara de Diputados. 
Por tanto; cúmplase, comuníquese, publ1quese 

é insértese en el Rejistro Nacional.-MITRE
Eíluardo Costa. 

5722-Ley declarando nacionales todos 
los territorios existentes fuera de los lími· 
tes ó posesiou de las Provincias. 

El Presidente de la República Argenlina.-Bue
nos Aires, Octubre 17 de 1862.-Por cuanto: el 
Congre~o Nacional ha ¡:anciunado la siguientP
ley.-·ElSenado y Cámara de Diputados de la Na
cion Argentina, reunidos en Congreso sancionan, 
con (ucrza de ley. Art. 1° Todos los territorios 
existentes fuera de los limites, ó posesion de las 
Provincias son nacionales, aunque hubiesen sido 
enagenados por los Gobiernos Provincir-iles des
de el primero de Mayo de 1853.-Art. 2° Quedan 
esceptuados de lo dispuesto en el articulo ante
rior, los terrenos cedidos ú ofrecidos por los 
~obi~r~os ~e P~ovincia, á empresas de navega
cwn o Inm1gramon.-Art. 3° El Poder Ejecutivo 
Nacional, pedirá á la mayor brevedad á los Go
biernos Provinciales, los conocimientos necesa• 
rios para fiJar los limites de sus respectivas 
Provincias, con arreglo al inciso 14 articulo 67 
de l!l Conlititucion.-Art .. 4". El Poder Ejecutivo 
Nacwnal, presentará un mforme de las tierras 
nacionales vendidas, gravadas ó prometidas por 
el Gobierno de la Confederacion.-Art. 5o El 
Gob!erno Naci0nal no_ dará curso alguno á las 
soltcltudes q11e se hiCieren para adquirir el do
minio de tierras nacionales, hasta que el Congre
so establezca el modo de hacerlo.-Art. ()° Co
muníquese, etc.-Da ia er. la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino en Buenos Aites, á los 
trece días del mes de Octubre del año dHl señor 
1e mil ochocientos sesenta y dos.-VALENTIN 
ALSINA.-Cárlos M. Saravia.-Secretario del Se
nado.-NIOANOR ALBARELLO:i!.-Ramon B. llluiitz. 
-Srcretario de la Cámara de Diputados.-Por 
t~nto: cúmp.lase, con~uniquese, publtquese y 
dese al Registro Nacwnal.-l\ilTRE.-Guillermo 
Rawson. 

5723-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para celebrar un convenio con D. José 
La:rarello sobre la navegacion del Ber
meJO. 

El ~residente de la República Argentina.-Bue
nos Aires, Octubre 18 de 1862.-Por cuanto: el 
Congreso Nacional ha sancionado la siguiente
ley.-_--•EI Senado y Cámara de Diputados de la 
Nacwn Argentina reunidos en Congreso, sancio· 
nan con fuerza de ley:-Art. 1° Autorizase al Po-

03 



REJIS'!'RO NA010NAL - li:lóoJ 

der Ejecutivo para celebrar un convenio especial 
con don José Lwarello, e-plor.idor del Bermejo 
Y. e~presari~ de su navegadon, bajo las bas ·s 
>ngmentes: 1· QJ.e Lavarello S•' obligue á venfi
c~r 1~ navegacion á vap?r del Rio Bermejo en el 
termmo de doce meses, a contar desdH el dia en 
que se ce!ebr¡¡ el conttato.-2" Que el Gobierno 
Nacional po.r su pa_rtP-, _acuHde el empreqMiu 
nnfl subvRnclOn de mt\ setsc:entos pesos mon<Jda 
nacional de diez y S!ete en onza, ó >U eqnivalen
trl en papel mon;- 12. d~ Bue~os Aires, por viaje 
redondo desde dicha cmdad a la Esquina Grande 
pagaderos á su regreso á Buenos Aires en cada 
viage; uo pudiend.o pa'lar ia subve:t~ion de doce 
via.p;es pul' año, bien s~a en u•to ó mas v'<pores. 
sa Q·I.e eu el ca~o que lo~ vi ¡jes á que LalJlrdlo 
se obltgne ha$ta la Esq m na Grande, se verific•t
sen hasta el p11erto de la ciuda 1 dB Orao la 
snbvencion se ~u_menta!'i1 e•1 cuat.ro ·ientr>s p 

1
so., 

mas por cad l Vl:tlfl-4a Que! las m0r~a.<leda~ que 
l"' empresa CQ:Jduzca á los ru··rtos rie la Esquin ,, 
Gran.1e ó de Oran en sus v .. p.H·e~ ó Pn buques 
remolcados por ellos, para el cow><~mo de 1, 
República, asi co~no Jos pro lu.:tos de ella qu. 
se.~sporten por dtchos buq:1es, pagar,'ln solo h 
mu;•td de los derecho~ eshblecidos por la ley.-
5" Que será libre el tr<i:tsit, d"l los efectos CO'Idu
cidos P·>l' los esprasados buques por la vía d.-1 
B 'r~:1o P?ra el con~urno de la República de 
B Jl!vw, asl como lns productos de dicha Repú
blica que se esparten por la ludi~ada via y e.1 
buqnes de la Empresa -6' Que se conce·la i1 
Lavarello en propiedad cu .t•o cua lras euadra
das de terreno, en la márjen derecha, dunde el 
Gobierno determine, y el de veinte en la izqui··r
da, con obligacion ríe pouer en ,,Jlas el establecí
miento que quiera, y en h escala que sus re ~ur
sas le permiLan y en el término de un año.-
7a Que Lavarello se obligue á conducir gratis 
en sus .J:uques la correspondencia riel Gobierno y 
1as bal~Ja~ que le sean entregadas por l:t' Admi 
mstracwnes de Correos Nacinnales.-sa Que la' 
presentes concesiones durarán por el término de 
seis año', á contar des ie el dia e u que Lavare !lo 
verifique su prim·~r vbje de ida y de regreso, 
entre Buen~s Aires y la E'~ulna Grctn te; y 
quedando sm efecto alguno, st en el término de 
U'l año fijado por la base 1", no se verificase su 
primer vi~je, salvo ca'o fortuito ó de fuerza 
mafor-.Art. 2° ~1 Poder Ejecutivo r~glamentará 
la e¡ecucwn del contrato que CA!ebre, rl,.s:g-¡anrlo 
los punto~ de arribada y h .!Ji litando los puerto< 
que sean necesario~ fln el Rio BRrmejo.-Art. 3° 
Comuníq'~ese al Poder Ejecutivru-ba·!a en la 
Rala dP. SesionPs del Congreso ArO(entino en 
Buenos Aires á los once días del mes de Oct~bre 
~t>l año d~l Señor de mil ochocientos ~9SHnta y 
rlOR.-VALEN1'IN ALSINA.-Cárlos ¡)f. Saravia.
Ser·retario del Senarlo.-NICANOR ALBARELLOS.
J/amon B. Muñiz;-Secr<Jtario de la C<'vuara de 
Diputados.-Por tanto: cúmplase, c·•mu,dqnese, 
p11bliqnese é insértese en el Registro NaciOnal. 
-MITRE.-Gua/ermo Raw.wn. 

5724-m Senado presta su acuerdo para 
el nombramiento de Majistrados de la Corte 
Suprema. 

El President~ del Se.nado.-Buenos Aires, Octu
bre 17 de 1862.-Al Exmo Sefio-r Presilienle de la 
R públi.ca,-TP.ngo el honor de p0•1er en con·•ci
rniento dA V. E. qu9 habiAndo toma·io en cansí· 
deracion lr.t Cámara de :Senadores, en sesion de 
hoy, el mens:lge de V. E. fech"' de ayer, en que 
se sirve recabar 8'1 aeuerdo p-tra el nombratuten· 
to de lo> :\1ajistrados de la Cnrte Supre111a, ha 
tenido á bi,.,n presbulo en los términos del 
autógrafo q•te aco np:tño.-Oiof'l guard~ á V. E. 
-MAncos PAz.- Cárlos Jf. Saravia.-Secretario. 

AcUERDO:-•Art. 1° El Senrtdo de la Nadan 
Arg..,ntina presta -u acuedo para que el Presi
dent·• de lt Repúb'ic•, non.bre ~f•jistr,,dos de 
la Corte Suprema:\ los señores doctor don Va
lelltin Alsi:ta, doetor don Francisco de la-; l;ar. 
rera~, doctor don 'lalvad .. r M.tria del c.uril, 
doctor d >ll Franci:;co Del~>~do, docto!' don José 
Barros Pazr>s v doctor don Fr o~1eisco Pico.-Art. 
2° Co nun·que~e ~l Po ter Eje¡;utJvo Rll contesta
CÍ•lll á s11 m~nsaje de ·!iez y seis del corrient'"·" 
Drt,1o en la ;:,ala d' 'les•on"s del 'ifmado it lo~ diez 
y "iete di as del mes de O -tubre de mi 1 ochocien
tos sesenta y rlos.-MÁ.acos PAz.-Carios Jll. 
Sara via.-Seáetario. 

5725-Nombrando los l\Iajistrados que han 
de compon1r •a Sup!'ema Corte dd Jtt$ticia 
de l<t Nacion. 

Departamento de Justicia, Culto é lnstrucdon 
Púb.ica.-BtlAno-; Aires, Octt1bre 18 d~ 186·2.
l<:l Preside rte de la Rerúbll(~a, de confO>'illldad 
al inciso 5° d"'l artículo 81) de 1a Uon>;tituco n y 
prévio acuerdo del Sen~ do de la N,tcion _;_lÍa 
ac01't/.ado y decreta: -Art. 1° Q ,¡edttn nJm h~a tos 
miemhro~s de la Suprema Corte ·ltJ .Just1cia con 
el suello que d..,ter,nina la l"'Y de 13 del corr ente 
los señ ,r,Js doctores don Valent•n Alsina r:lon 
Francbco de la~ 0Mreras, dun S ,Jvador 'Maria 
del Carril, don Franci.,co Delgado, don Jo,é 
B.1rros P.tzos y don F,.ancisco l:'i..:o.-Art. 2° 
Q teda no,ubra,lo Pr~si lente de la Suprema 
C"rte el doctor don Valer~tin AJ.;ma, y Procu
rador General da la rnisrna, el doctor dÓn Fran
c~sco Ptco.-Art. 3Y Op,J· tunament.., se fijará el 
dt'\ y hura en qr1e deba tener lul(a" la instalacion 
de la Suprr>ma Cnrt", prA~tando el juramtJnto de 
ley en mano~ del PrPsidPr,te de la República 
con arr.,gln al arti··ulo ü8 dA la Co,~tltllci,m: 
-Art. 4° Cumuniq·1ese á quien"s corresponda, 
publiquese con el scuerdo del Senado de su 
refe·encia, y rles-1 al Registro Nacional.-MITRE. 
-Edum·do Costa. 

5726-Señalando el 20 de Octubre para la 
clausura de las sesiones del Congreso Le· 
gislativo. 

Departamento del lnte?'ior.-Buenos Aires Oc
tubre 18 de 1862.-H rbiendo comunicado' los 
Presidentes de ambas Cámaras, que se ha termi-
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nado la consideracion de todos los asuntos para cia Federal, en que se tratase de la ejecucion de 
que fu~>ron prorogadas las Sesiones del H.>llora- un contrato, ó cualquiera obligRcion que tuviese 
ble Cougrrso Nacional, el Presi 1ente de la Repú- por f11ndamento ]:1s preferencias de esa ley, se
blica,-Ha acordado y decreta:-Art. 1~ Se seüala ría fallada por la Corte con arre¡¿lo á la Uonstitu
el dia Vf-'inte del corriente á las tioce del di!! para ciPn, y por lo ta11to, ella ¡.,eria nula en la prácti
la clausura ofic1al rle las Se-iones del Congre;.o ca para l11s efectos legalee.-Si la preferen6ia que 
Le~?islativo.-Art.l.Jo Comunlquese, p\1bliqnese é esa ley concede quedase est;•bleCida, no hflbria 
insrrtPse en el Rt:gistro Nacior:al.-MlTRE.- r~zon para ne¡(qrla igualmet.te a esas locAlidades 
Guillermo Rawson. ó á otras que Jo sodcttaren en condiciones análo· 

gas; ni méno!l la hanria para nrgarla al qu" para 
promover la naw•gac10n del SalRdo en la Provm-

5727 - cia de Buenos Atre~, por ejrmplo, solic:tase igual 
-Mensaje del Poder Ejecutivo hacien escensiott de derechos; lo que daría por resultado 

do obsetvaciones á el convenio de nave- que toda la República se proveería á mitad de 
gacion del Rio Bermejo. derechos por esos puertos favorecidos, disminu

yendo la renta nacional en tres millones de pe-
El Poder Ejecutivo de la República-Buenos Ai- sos aproximativamente.-Desde Juego la escen· 

res, Octubre 18 d~< 1862-Al Congreso Lejislatiro sion de derechos para las mercaderías, que por la 
de la Nacion.-El P. E. ha tenido <>1 honor de re- vía del Bermejo se it1trodu}'sen á las Provincias 
cibir la ley dictada por el-Congreso de la Nacion, del Norte1 haría disminuir la renta nacional en 
relativa á la navegacion del Rio Bermejo, por la ciento cincuenta mil pesos por lo méuos, lo que 
cual á mas de unr, subvencion de mil seiscientos unidos á los diez y nueve mil doscientos pesos 
pasos moneda nacional, por viaje mensual, se con- de su bvencion, dari::t por resultado que c~>da vía
cede á la empresa que debe llPvarla á cabo, la 111 redondo del Vflpor que debe hacer esa navega
escepcion de la mita u de derP.chos de Aduana cion, costaría al Erario cerca de quince mil pesos 
pa1 a todos los Pfectos que se introduzcan por esa ll1ensnalf's, retribucion que se doblaría durante 
vla.-El Pt.dP.r Ejrcutivo va á promulgar esa el término de la concesion, por el natural creci
ley, pero comultando el espíritu de ella, que no miento del comercio.-Si no hubiere otro medio 
puede ser otro que fomentar el desarrollo de la de hacPr navegar esa importante vía de naVPga
riquel':a públi<-a, abriendo al comercio una via cion fluvial, que debe dar nueva v1da á las Pro
fluvial de tanta importancia; y queriendo salvar vincias del Nortp, podría procurar salvar ese in
los principios constitucionales que él cree afee- conveniente constitucional interpretando lata
tados por esa sancion, al estender el contrato con mente la Constitucion en un sentido favorable á 
el Sr. Lavarf'llo, se ha creido autorizado para sn- la escension; pero de~de que ello puede obtenerse 
prímir la e áusula referente á la escepcion de de- por otro camino, el P. E. cree cumplir con un do
recho~, reeu.plazándoht por un au1nento en la ble deber, al hacer presente lo ya expuesto, por 
subvencion acordada; crn tanta mayor razon, lo que respecta á la observancia de la ley funda
cuanto que el concesionario acepta la hJOdifica- mental; asl como arbitrando otro medio para que 
cion de las bases en el contrato que vá á formu la rmpresa pueda llevarse á cabo, en lo que pon· 
larse.-Para justificar este proceder, el Poder drá todo su empeño, pues comprende toda su im
Ej.,,·utivo s" plilrrnite analizar brevemente la base portaneia, y será una gloria para la República y 
4a del articulo 1° de la m ... ncionada ley, á la luz una bendicion para las Provincias del Norte, el 
de lo" principios constitucionales.-Por el art. que la navPgacion del Bermejo sea un hecho en 
12 de la ConstiLocion Nacional, se prohibe dP. la el mas corto té> mino posible.-Ese medio con
manera mas .,~presa y terminantP,-• que en nin- ~iste como el Poder Ejecutivo ha tenido el honor 
1 gun caso pueda concederse preferencia á un de manifPstarlo á V. H., en contratar la nawga-
• puerto respecto de otro, por medio de teyes ó cion del Bermejo sobre las mismas bases incluí-
• reglameutos de comercio. •-Por la bnse 4° das rn la ley, con esclusion de lo que ha sido 
del articuló 1° de la mencionada ley, no solo se observado, aumentando la subvencionen cuanto 
conc,.de pref.,reucia á los puertos del Río Berme- lo estimare conveniente.-EbtO es preferible, a un 
jo, resp .. cto de todos los demas puertos de la cuando la snbv~>ncion, hubiese de importar mas 
República, sir.ó que se estabtrcen derechos dif<'- que laexension de derechos, lo que en ningun 
renciales, en contrav .. ncion del inciso 1° del arti- caso puede suceder.-Al terminar este mensaje, 
culo 67, q •1e dispone de una manera no menos el P. E. debe hacer prPsente á V. H. qua si eu la. 
clara y terminante-e qull los derechos de im- empresa de navegacion del Salado y Dulce, que 
« portacion, as\ como las a valuaciones sobre que tienr alguna analojia con esta, recomendó á V. 
1 recaigan, &eran uniformes en toda la Nacion.- H. el favorable despacho del asunto, fué por que 
Esos dos articulas introductdos en las reformas tuvo presente qne la ley que concedió iguales 
que eancionó la Convencían de Sar.ta-Fé en 186n, exenciones á D. Estevan Rams, fué una ley die· 
tuvieron preci;;amente por objeto impedir que en tada especialmente en favor de la persona, ante-

• lo su,.esivo pudieran e~tablecerse dereehos dife- de les reformas de la Constitucion, y que has 
rencia.les, como los que tan funestos han sido á biendo consumido en esa empresa gran parte de 
la paz y prosperidad de la R<-pública; y suprimir ><U fortuna, constituye en ~<U favor una propie
las p1ef .. rencias que con petjuicio de las demas dad de que no debia ser despojado con una ley 
localidades y con violacion de igualdad antA la retroactiva, que no podía anular los derecho
ley del impu .. sto, disfrut"'ban lats puertos de Pa- personales adquiridns, t!'niendo adPmas preRents 
tagones, Bahia Blanca y principalmente la Con- quA para nav-gar esos ríos es indispensable rae 
cordia.-Por consecuencia1 toda demanda con- natizarlos insumiendo en ellos fuertt:s capitales, 
tenciosa llevada ante la Suprema Corte de Justi- lo que establece una gran diferencia con el caso 

.. 
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en cuestion, en que se trata de un Rio navegable, 
respecto de cuya navegncion se dictó anterior
mente una ley general, cuyo término ha caduca
do, y que en todo caso podria dar derechos de 
pref(>.rencia á la primera compañ1a de n:wegacion 
dd Brrmejo, q1u·. como es sabido, perdió en esa 
etnpresa. el capital que comprometió.-No obs 
tante e8to, el P. K considera este asunto de tan 
alta trascer,dencia, que aun cuando ningun indi
viduo ni soeiP.dad :;e halla en el caso especial 
dr.l empresario de la navegacion del Salado, seria 
preferibla anular llSa concesicn, si se considerase 
inconstitucional. dando al i11teresado una indem
nizacion, antes que e!ltablecer sobre ese prece
dente un sistema de concesiones que echaría por 
tierra el órrlen económico de la constitucion, dís
minm'endo los recursos de la nacion, precisa
mente en los momentos en que el Gobierno pone 
todo su empeño en ~delantar las vias de comuni
cacion del interior, por medio del ferro·carnl; y 
necP.sita de ellas para: impulsa::: por medio de sub
venciones (que es el medio mas natuml, por cos
toso que ser~) esa IL.isma navegacion del Bermejo, 
cuya importan'lia no desconoce, y cuya realiza
c~on será un gran paso dado en lás vi~s del pro
greso.-Por todas estas consideraciones, el p_ E. 
ha creído que debía buRcar el medio conciliatorio 
que ha ptHoSt0 en prilctiea para ayudar la nave 
gacion del Bernwjo, y salvar la Constitueion de 
la RPpública, y juzgando que estiba en el espiri 
tu de la ley el s~car tod<~s las ventajas posibles 
para el estado, consultando al propio tiempo el 
medio eficaz de realizar cuanto antes el dPsignio 
de la misma ley, no ha trepilL.do en resolver de 
acuerdo con lo que acaba de manifestar á V. H. 
al estender el contrato con el Sr. Lavare !lo, quien 
acepr.n las modificaciones rpferidas.-Dios guarde 
á V. IL-BARTOLOMÉ MrrRE.-Guillermo Rawson 

1!"""'28 Q 1 -Ley autorizando al Podm· Ejecut.ivo 
para invertir hasta 50,000 sr. en preparar 
un local para las sesiones del Congreso. 

El Presidente de la República Argentina-Bueno~ 
Aires, Octubre 20 de 1862-l:'or cuanto: el Con
greso Nacional ha srtncionauo la siguiente Ley.
Jil Senado y Cámara de liipulados de la Nacion, etc. 
-Art. 1° Autorizase al PodAr Ejecutivo para in
vertir h>~sta la suma de cincuenta mil pAso:> fuer
tes en pr~parar un local adecuado p~ra las sesio
nes del Cougreso Nacion.J.I.-Art. 2° Comunique~ 
<'e al Poder Ejecutivo. •-Dalla en la Sala de Se· 
Kiones del Congrflso Argentino en Buenos Aires á 
los diez y ocho días del rnes de Octubre del año 
del Sefior de mil ochocientos sesenta y dos.
MARCus PAz.-Cárlos JI. Saravia. Secretario del 
Senado.-NICANOR ALBARELLOS.__:__Ramon B. Mu-
1/.iz, Secretario rle la Cámara de Diputados. 

:Por tanto: cúmplade, comuníquese, publi•luese 
y dése al Rc-1gi~tt·o Nacional.-MrTRE.-Guiltcrmo 
flawson-

5729-Recaudacion del Impuesto de Cou
trillucion Directa. 

cia sobre recaudacion de Impuestos de Contl'i· 
bucion Directa.-Octubre 22 de 186'3.-Constes· 
tése que la Contribucion Directa del municipio 
de la ciudad debe cobrarse con arreglo al decreto 
de 3 del presente que nacionalizó esta renta 
por cuenta de la N acion desde el 10 riel corrien· 
te en ~delante, y hacerse por consecuencia desde 
ese di a la divísion correspondiente, remitiéndose 
á la rresoreria de la Provincia, el importe que 
resultase á su favor, todo sin perjuicio de lo que 
se resueiva nHlS adelante, respecto del modo en 
que h~ya de procederse, respecto al cobro de la 
Contribucion Directa dal~ ciudad. Comuníquese 
á la oficina de Contribucion Directa y á los En
cargados de la Contabilidad NacionaL-Es copia 
Palemon Huergo. 

5730-se nombra un empleado que cot•ra 
con sacar los fondos del Banco para los 
pagos por libramientos que se jiren por el 
Ministerio de Hacienda. 

AcUERDo:-Buenos Aires 23 de 1862.-Siendo 
necesario para la facilidad de los pagos por los 
libramientos que se rijen por el Ministerio de 
Hacienda nombrar un empleado que corra con 
s~car los fondos necesarios del Banco para el 
efecto, intertanto se organiza la Te~orería Ge
nt>ral de la Naeion el Gobierno resuelve nombrar 
en Comision y como adscripto á la oficina pro
vi'3oria de la Contabilidad Nadonal al Ofirial 19 
de la Contaduría de la Provincia D. José Maria 
Cabral para que desempeñe estas funciones, 
quien reuniendo los diversos espedifmtes que 
fueren entrando recibirá de los Encargados de 
la Cor.tabilidad Nacional, el libramiento respec
tivo del monto total de los diversos espedientes 
dP. sn referencia, justificando la conversion del 
importe de dichos libramientos con el recibo de 
Jos interesados Comuníquese á quienes corres
ponda.-MITRE-Dalmacio Velez Sarsfield. 

57Hl-se nombra Oficiali 0 dell\Iinisterio 
de Guerra y Marina al Teniente Coronel D. 
Avelino Susviela. 

Buenos A.ires Octubre 23 de 1862.-AcuERDO: 
-Hallandose vacante el empleo de Oficial H 
del lVLnisterio de Guena y Marina de la Repu
blica Argentina el Gobierno.-Acuerda.-1 ° Nóm
brase Oficial 1° del Miuisterio de Guerra y 
Marina de la R.;publica al Teniente Coronel 
D. A velino Susviela.-2" Comuníquese al nom
brado y demas á quienes corresponda.-MITRE 
-Juan A. Gelly y Obes. 

5732-Ler destinand~ una parte del pPo
ducido de los derechos adicionales para el 
ab•>no de los intereses y amortizacion de 
la deuda consolídada de la Confederacion. 
de los bonos, billetes de Tesoreria y libra
mientos anteriores all o de Abr1l de 1861. 

Departamento de llacienda-Buenos Airrs, Oc
ltE!:lOLUCJ<.'N recaída eu una consulta del Ad- tubre 23 de 186:2.-Rl Ptesidente de la Rep·ública. 

miubtradur du Renta;,¡ Naciouales en la Proviu- -Por cuanto el Congreso Nacional ha :;ancio-

• 

.. 



, 

REJISTRO NACIONAl,- 1R62 ::m 

natlo la siguiente-I .. ey.-Art. P Dol prodtwiuo 
de los uerechos ad\cionales lte imponaciou y 
esportacion mandados reservat· á dispooicion del 
Congreso, para el pago de la deuda pública con
traída por el Gobierno de la Confederacion, é 
ínterin se resuelva lo que corresponde sobre es
ta deuda, se destinan las cantidades necesarias 
al pa¡!;o.-1 o De los intereses y amortizacion de 
los títulos del empréstito emilídos con arreglo á 
l.l ley de la Confederacion, de 1° de Octubre de 
1860.-Si algunos de esos títulos resultasen ena
jenA.dos, no por la ley de su creacion, sinó con 
arreglo á otras posteriores, el Gobierno deposi· 
tara en el Banco de Buenos Airea la parte cor 
respondiente á los intereses y amortizacion de 
dichos títulos, hasta la resolucion que tome el 
Congreso, en vista de los datos que le pr<'seute 
el P. E.-2° De una suma mensual equivalente 
al producido de los derechos que se reciben en 
bonos, billetes de Tesorería y libramientos en 
las Aduanas de la Confederacion, en virtud de 
la J.¡y dn24 de Julio de 1861, cuya suma será 
fijada por el P. E. prévios los esclarecimiei,tos 
necesarios y destinada á la amortizacion de esos 
dncumentos, a lieitacion pública en el punto y 
bajo las formalidades que establ~zca el P. E.
Art. 2° Comuniquese al P. E.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congre~>o Argentino, en Buenos 
Aires, á los diez y s~;is días del mes de Setiem
bre del nño del Señor de mil ochocientos se~en
ta y do.<:.-MARCOS PAz-Carlos .M. Saravia.
Secretario del Senado.-NICANOR ALBARELLOS
Ramon B. ,ltu¡iiz.-Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Por tanto cúmplase. dictándose oportunamen
te las medidas correspondientes, comuniouese, 
públiquese y dése al Registro Nacional.-l\iiTRE 
-Dalrnacio Velez Sars{iel. 

5733-se dispone que los Administrado• 
res de Rentas Nacionales remitan mensu"l· 
mente á la Tesorería Nacional en Buenos 
Aires el 2 1/2 por cíento del derecho adi
cional. 

CmcuLAR á los Administradores de Rentas Na
cionales en la República.-Octubre 23 de 1862.
El Gobierno ha dispuesto en la fecha se ordene 
á las administraciones de RentGts Nacionales en 
la Repúbllca remitan mensualmente á la Tesore
ría Nacional en esta Provincia el 2 1/2 por ciento 
det derecho adicional.-Lo que se avisa á Vd. para 
su conoeimiento y fines que corresponde.- Eti 
Copirt.-Palemon f.'ucrgo. 

5734-se dispone que el pago de det•echos 
en las Aduanas de la República se efectua 
con Letras de Aduana. 

CoNTEST .. \.CION á una consulta del Administra
dor de Rentas Nacionales en el Rosario Eobre la 
forma de hacer efectivo el cobro de Letras de Adua
na,-Circular á las demas Administraciones de 
RtJlltas de la República.-Octubre 23 de 1862.
El G>Jbierno ha recibi·lo la nota del Sr. Adminis· 
tradot de f,~cha 10 del pre:.ente po1' la qne se le 

hace }'l'Ll>"IIÜ\ 1:1 ~oli1\itu1l de .los ¡·.ulllt:l"cinn!.••s de 
ésa plaza ¡:ndirmdo In r.,con:::ideracion d8l d8creto 
rspedillo sobre la forma tld pago de Letras dB 
A :uar•a, y ha ordeuado se dig<< ::ti Sr. Auminis· 
trador '1 u e lm; dtll'echos adeutlrtdos en las A.durt
nas de la RepúlJlica se pagan con Letr;lS de 
Aduana en el m01nento en que etitas son acepta· 
das en la debida forma. Por consiguiente entonceB 
es que el deudor tiene la opcion de aceptar la 
Letra ó hacer el pago en metálico ó papel mone
da. Demasiada favorecido ha sido el comercio 
con es<. medida para oue torlavia quede en la 
insertidumbre la motH3da en que se ba de hacer 
ef,~ctiva la obligaciou lo cual tr3eria á 1 as renta~:> 
públicas el gr,wísirno inconvenimte dt'l que no 
se pudie~e dlsponPT de las Letras de Ad nana. El 
GolliPrnO pues di~pone como lo ha ordenado 
para la Aduana de lhtenos Aires, que en los ma
nilhstos de de~pal"lw y permioo de esportacion 
q ne originen la deuda el it!teresndo esprese la 
montJda. eu que ha de satisfacerla para qtte de 
conform11lad se haga la l'éducctOll en el mi¡,;mo 
documento y en la Letra que deba aceptar.-Dio;,; 
guarde a V d.-Es cópia Palemon HttCt:JO. 

5735-Nombmmiento de Cónsules Gene
rales i Více-Cónsules de la República. 

Departamento de !/elaciones Esteriores-Buenos 
A.ires, Octubre 24 de 1862.-El Presidente de la 
Repúolica Argentina--Ha ado!'dado y decreta:
Art. 1° Quedan nombrados Cónsulef> Gl'nerale:; 
de le República. 

En Chile D. Gregorio Beeche. 
En el Perú, D. Jorje Pinto. 
En el Bra8il, D. Juan Frias. 
En España, D. Juan Thompson. 
En Francia, D. Héctor F. Varela. 
En Portugal, D. Antonio T. Gonznlez ;\'{aceim. 
En Inglaterra, D W. B. Simp.son. 
En el Ecnador, D. Juan A. Gntierrr.z. 
Art. 2° Quedan nombrados Cónsules (le lrl. Re-

pública. 
En Lóndres, D. Juau Fairs. 
En Liverpool, D. Samuel Phib bs. 
En Glasgow, D, Grabam Gilmour. 
En Dublin, D. Timoteo O• Brin. 
En Génova, D. Vicente Pie asso. 
En Roma, D. Eduardo Calvari. 
En Turin, D. Jmé Gnillot. 
En Pa!enno, D Juan Llambi. 
En Bahía, D. Jo<1quin EliRco Pereira Marinho. 
En Par~, b. José 0oelho Gama D'Abreu. 
En Pemambuco, D. José J. D'Amorin. · 
En Porto Alegre, D. Federico Duba!. 
En Tarmgona, D. Jaime Gasset. 
En Barcelona, D. Juan Antonio Traserra. 
En Cádiz, D. Bernardo Bl>c~nco Gonzalez. 
En Sevilla, D. hidro Neyer. 
En Vigo, n. Ftancisco Tapiais Ferrer. 
En Villa Carríl, D. José Benito de Avala. 
En Coruña, D . .To:é Nuñez de la Barc~. 
En Malaga, D. Antonio de Aldana. 
En Pans, D. Otto Bemberg. 
En Marsella, D. Juan Gianello. 
En Bayonn, D. Celestino floby. 
En Durd~os, D. Eujenb 1\1. Sa:1tt1 (joloJncL 
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En el Havre, D. Cálos Napp. 
En Cet~, D. Santiago Pedro Vivares. 
En Oporto, D. Antonio J. de Olivera. 
En Montevirteo, D. Daniel MAckinlay. 
En la Asuncion, D. Pedro Martinez, 
En Amber""• D. Alfonso V11nden Heyndt. 
En Bremen, D. Augusto Borches. 
En St• ·kolmo, D. Guillermo Smlth. 
En Baltimore, D. Cárlos Morton Steward. 
En Hamburgo, D. Fernando Schlnter. 
Art. 3° Quendan nombrados Vice-Cónsules de 

la R ... públic11. 
En Rio Janeiro, D. José M. Frias. 
En Barcelona, D. Juan Jover y Serra. 
En el Salto, D. Maria:JO Cabal. 
Art. 4° Espidaseles la patente respectiva; co

munlqlleSt-! este decreto á quienes correspJwie. 
publiquese y dés~ al Registro Nacional.-MITRE 
-Ruflno de Eltzalde. 

5736-Nombrando empleados del Depar
tamento de Justicia, Culto é Instrueciun 
Pública. 

Departamento de Justicia, Culto 6 Jnstruccion 
Pública.-Buenos Aires, Octubre 25 de 1862.
EI Presidente de la R~>pública.-Ha acordad? y 
dfcreta.-Art. 1° Queian nombrados para "1 De· 
partamento de Justicia, Culto é Instrucoion Pú
blica, con el sueldo que por la ley les corresoon· 
de;-Oficial primero D. Alf•jandro Paz.-Oficiales 
segundo9, D. Nemecio Rojo y D. Rafael Per.-ira. 
-Ofici11les de mesa, D. Auibal P•1nce y D. Do
mingo Moyano.-Auxiliar, D. Martín Gonzalt>Z' 
-Art, 2° Comurriqu"se á quienes corresponda y 
dése al Registro Nacional.-MITRE-Eduardo 
Costa. 

5737 -Nombrando Có'nsules Generales y 
Viee-Oónsttles de la República. 

Departam~nto de Relaciones Esteriore.1.-Buenos 
Aires, o.·tubrll 27 de 1862.-El Prestdente de la 
RPpúbli··a.-Ha acordado y l!Pcreta: 

Art. 1° Q11eda nombrado Oón:.ul General Ele ]a 
República-

En Bélgica, el CoronAl don Alfredo Du 
Gratv. 

A.rt. 3° Quedan nombrado s Cónsules de la 
Th>póhlic>t-

En Al tona, don T"odoro Ga.yen. 
En Elberfeld, don Arthur Blank. 
.En Tacroa, don José M~ria Gvhzalez Velez. 
En Nápoles, don Luts D'Andreis. 
En Me,sinfl, don DcJmíngo de Luca. 
En Vien·, d•m JosA Bossy. 
En Gihraltar, don Lewis J. Imossi. 
Eu Gottemhurgo, don Arrnro Dobree. 
En Guijon, dnl' Eduardo Menendez. 
Art. 3° Quedan nombrados Vice-Cónsules de 

la República: 
En Melaza, don Diego Devacqua }?roto. 
En Trapa ni, don Gas par Burgarella. 
En Gigenti, don Juan Lo :Bne. 
Eo (Jhiavar~ don Andrés Boraone. 
En \Jarrara, don Aristides Beralta. 

En Paisandú, don Nicanor Flias. 
En la Colouia, doctor don José Miguel Neves. 
En Cetro Largo, don Manuel Cabra). 
En Yaxuarou, don D11rio S«rilchaga. 
Art. 4° Espidaseles la patente respPctiva, co

muniquese á quiénes corresponde, publiq uese y 
dése al Regisbo Nacional. 

MITRE. 
lluflno ele Elizalde. 

5738-sobre franquicias al comel'cio con 
el Brasil, Paraguay, y Estado Oriental. 

Administracion de Rentas NacaonalPs,-ReRtau
rllcíon, Setiembre 10 de 1862.-Al señor Minütro 
Secretario de Estado en d Departamento de Hacien
da, don Norberto de la Riestra.-El Admit1lstrador 
que suscrihe tiene la honra de dirigirse al señor 
Mmbtro, con,ultaodo dos punto,; dt~ suma im
portand>t para esta localid:.~d, y ~on los siguien· 
tes:-1° n~terminando el articulo 36 de la nueva 
lHy queJar prohtbido Al tránsito terre,tre de las 
mercaderías que no hubiAsen adeudado dereenos, 
Ascepto so'o para a·~uellas que transitan entre 
los puertus de Conco1 dia y del Brasil en el .kio 
Uruguay, ocurre pues l>t duda, si las mercade
rías que vien~en destinadas para el B• asil, pero 
de,pachadas hast¡z este punto, pM la vía terrestre 
rlesde Concordia, deben co11sidera. se como de 
tránsito y admitirse en esta Aduana sin ~;ujetarlas 
al pago de dert->chos; pues el tránsito de la 
Oor•:ordia al BraRil no puede hacerse, sino 
hasta Federacion ó este puntv por la vta t.,r. 
restre, segun el estado del Rio Uruguay en sus 
f, ecnPntes alternativas de creci.,nre ó baja.
i!9 Que tenh·ndo esta parte de la Provincia de 
Corritmtes un comercio directo con la República 
del Paraguay por el pue1to de Encarnacion 
situado en el Paraná, á (}U} o punto .e es portan 
de tu1a esta costa del Alto Uruguay animales 
"D pié de varias espMteS, que es la úni··a riqueza 
y espurtacion vali<ISa de esta Provincia, hac,en· 
do de e11 .• un recambio "n la Rt->públ.ca vecina, 
por frutos ó produeci,•nes de ella, este comercia 
se hace hoy señor Ministro, en m••Y pequeña 
PScala, por la defiCÍ••r,cia. mi"ma dt~ la '"Y para 
esta localidad, pues debie' do adeudar detechos 
tod••S los frutos q:~e vienHn del Par~guay por 
e.sta vía, en el a.·to de pisar suelo Argentino, no 
puede traHrHe ~inó lo preciso para el consumo de 
estas poblaciones, al paso que pudiendo vt->nír 
de t• á ,sito para espend ... rse e u el Brasil 6 la R>l· 
póblwa Oriental, veudrlan cuutro ó seis veces 
mas cantidad de aquello~, que lo que se introdu
CtJ e u el dia para importacion forzosa; priváudo
se_ esta Provincia d~ un mercado que por esta 
parte del tJruguay1 darla salida á una gran parte 
de su produccion rural; dando tambien ua in
crement 1 pod .. roso it estos puntos tan impor
tantes en perspectiva, aunqne en la actualidad 
en mucho atra~o y miseria; todo lo que tiene el 
infrascrito la honra de elevar en consulta á V. 
E, para lo que hubiere lugar.-Dlos guarde a 
v; E.-Ramon A. Saráchaga.-Buenos Aires, Oc
tubre 27 de 1862.-Siencto claramente el espíritu 
de la ley, conceder al comercio todas aquellas 
posibles franquicias que no importen privilegios 

• 

• 
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á una localidad en perjuicio do los intm\~srs 
de otra, c. ntéstese al Adminisi rador de RPnta' 
de R .. stauracion, qu" por lo qufl respecta al 
primer pur.to, las mercaderiRS de que trata, 
debeu s'"r : dmiti·las como de tránsito, y e11 
conbecuencia libres de dereehos :-.. que en cunn 
to al s,·gu,,do punto consu t>~do, debe admitir 
en tránsito, igualmer.te libre rle derechos, los 
produdos d•·la R"púulíca del Pamgnay de quP 
habla, que pa>ando por el tenitono Argentil.o, 
fnes-n destinarlos para el BraHil ó República 
Or ental, d·>bie11do én nno y otro ca~o, tornan;. 
las pre ·auciones neeesarias para evitar fraudes 
ó abusos.-Tómese r>~zon, comuniqtwse á quie 
ll~'S cl'rre~ponde, publique:;;e é iménese en el 
Registro Nacwnal.-DaliiWCio Velez Sar.•field. 

5739-neuularizando el servicio postal en 
~a República. 

Departamento del lntr,rior.-Buenos Aires, 00 
tuhre 30 de 1862.-El Presid,nt-, de la Rrpúblicu 
Argmtina:-COII6id~rando que el S•ervi?io postal 
se en<:uentm dPpfl•l'icto y deomoraltzado, por 
abusos que es urge,,te estirpar. y entre tc.r1to 
que se dicten tolas hs '"edidas conJu¡;elltes. fl 

d"r reguh·ri lady :-;istemar las po-t~s y correos 
E>n la Repúhlic.t:-Ha acordado y decreta.-Art. 
1° L~s pv:;tas <·stab ecid~s ó que se e¡.;tableci~sP•• 
en los caminos intPriores de la Nat.:IOJ•, como 
empresns dt1 propiedad p~rticular, no r.st.án .obli
ga ;a~ á presta~· ni.1gun ge•.•ero de s.er':ICIO a los 
particulares, 111 it l .• s autonrl.Ades pubt:cas naCio
nales ó proVÍ11ciales ó á sus agentes, sltl la com· 
pt>~ent·· rdr\bncio", á cuyo ef.•cto todo~ ~os q11 
hayan dP viajar por lns postas en comiSlOII dPl 
ser ;ido públieo, rectbirán en esp ·Cie el 1mporte 
MllenguRj ·, con flrreglo a' itinerario que ~ébe,, 
recorr r.-Art. 2° El pago dt~ estos serviCios se 
har:'t dH c.•Ht,nio y en mano propia, sPgun las 
tarifas existentes ó las que en H delanto se esta
blecit:>ren.-Art. 3° Lo~ que viajarPn por las 
postas en comision ó p~r. órden rle l.as a,ttorida
des abonnrán el serviCIO que reCiban, en la 
mis'ma forma que los p&rtifmlares.-Art. ~o li;l 
servido público es pr.,fprel!te, pero de mngnn 
modo esc!uyt> al servicio particnlar.-Art. 5" 
Los ma·stros de postas están obligados á sumi
nistrar á Jos viandantes los po~tillont<s y cabal
gadores y il franqu•·:lrle~, por pr~cios cC!nv~n
cionales, lvs l'PCIJrsos de hospedaJe trans1tono 1 
que fuesen solicitados por esto~.-Art. 6° LHS 
disposiciones rontenidns en el present'l decreto, 
empeznran ~< regir en to•ia 1~ Repú~lica, desd~ 
el 1 o de Diciembre del corn,nte ano.-Art. 7 
ComunlquPse á qui.,nes corresponda, pubJi•tuese 
y oé,.,e al Registro Nacional.-MITRE.-GuiUermo 
Rawson. 

57 40-Contrato celebl·ado con D. José 
La\·arello para la navegacion del Rio Ber
mejo. 

puesto por el artíc.ulo pdmero dG la ley de diez 
y siete dPl corriente Octubre, han celebrado un 
convenio 1-SP'~cia l en que están COIJ:prPn<~idaR 
las concesiones y mútuos derechos y obligacio
lles con reft>rencia á la navegacion dPl Río 
Bermejl) establecidas por dicha ley, con las 111o
difica0iones acordadas entre las partes contra
tantes y que qurdau consi¡madas en el convenio 
siguiente:- 1° D. Jose Lavarello se obliga 
'' verificar la navegacion á vapor del Río Ber
mejo hasta la E,quina Grande, en el término de 
doce meses contados desde la fecha de este 
cont· ato.-2° Los vapúres destinados á e~ta 
nace!!acion d· berán tener, á lo menos, una capa
cidad de cien toneladas de r:1rga, de cu:01.renta 
p.és cúbicos por tl)nelada.-0° El mínimun de 
carga con que le Herá licito emprender cada víuje 
p:1ra internarse m el Bermejo1 será ele treinta 
tor.eladas, á escepeion del primero, en el cu<.tl 
queda libre la carga que debe llevar.-4° Los 
buques de la tmpresa, en tsus viajes al Rio 
Bermejo, no podrán conducir carga para los 
puntos interme líos, con escepcion de las enco
mi~udas.-50 D . .losé Lavarellv se obliga del 
mismo modo á co1 d!1cir gratis en sus buques, 
la correspondencia del Gobierno, y las b •lijas 
que le Qean entregadas por los Admini,tradores 
ote Correos Nacionales.-6° El Gobieruo, por su 
parte, aéuerda al ~mpres:.~no Lavarello una 
subvencil)n de P.Uatro mil pesos moneda nacio-
nal de diez y siete en onza, ó su equivalente en 
pApel moneda de Bu'nos AirPs, por cada VIaje 
redo11do de esta ciudad hasta la Esquina Grande 
pagadera á su rt•gre-o á Bu~nos Aires; no pa-
s~ 11do nunca la subvenclon de doce viajes por 
año, lJ,en seA en uno ó mas vapores.-7° Desde 
la E~quina Grande, la misma empresa puede 
.. Rtend~r sus viajtJS hasta Oran, con un aumento 
ele cuatrocientos p,·sos de igual moneda, como 
f:iubvencion por viaje; pero si en el término de 
d1&z meses contados despues del primer viaje, 
no hubiese Lavar¡;Jlo alcanzado hasta el pt.Jerto 
de Oran, esa parte de la navegacion podrá ser 
esplotada por otra empresa con la misma sub
vencion, entPndido que los buques en que estr~. 
parte de la nave¡;racion se realize deben tener á 
lo ménos unR. capflcidad de cíiLcuenta toneladas 
de carga.-8° Reráu libres de todo dereoho de 
tránsito los efecto¡.¡ conducidos por los espresas 
dos buques por la via del Bermejo para el con
sumo de la Repúbltca de Boltvia1 así corno lo
productos de esa Repúl!llca que se esparten por 
la indicada via, en buques de la empresa.-9° 
Se concederá a don José Lavarello en pro¡>ieclad 
cuatro cuadras cuadradas de terreno en la már
jen derecha del Bermejo, en el puerto que allí se 
establezca.-10. El presente contrato durará por 
el término de seis años, it contar desde el dia 
en que LavarPilo verifique su primer viaje 
redondo entre Buenos Aires y la Esquina Gran
de, quedantio sin efecto alguno, si en el término 
de un año no verifica~e su primer viaje, como 
se establece en el articulo primero, salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor,-11 En cae~o de que la 
empresa tenga que suspender sus viaj8s, despues 

· de comenzada la navegacion, por mas de diez 
Ministerio del Interior.-El Gobierno de la ~eses, el presen~e con~rato s~ entenderá re~cin

República Argentina, por una parte, y don José dido.-12 Cualqmera diferenCia que se suscitase 
Lavarello por otra, en cumplimiento de lo dis- entre el Gobierno y la Empresa sobre la intu-
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pretacion y la estension de hs bases contenidas 
en este contrato, será decirhda única y esclusi· 
vamente por árbitros, que nombrará cada una 
de la~ parte~, con arreglo á las leyes del país.-
13 El prPsente contrato será reducido á escritura 
publica, dándose cópia testimoniada á dun Jos{l 
Lavar"llo. 

BuPnos Aires, Octubre 27 de 1862.-Baje este 
proyecto de contrato á la Escrib>1nia 1\Iayor de 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, para 
que prl'wia la aceptacion por parte de don José 
Lavarello de las condiciones en él establecidas, 
proceda á otorgar la competente escritura, de la 
que se darít al interesado los testtmonios que 
pirliese.-MITRE.-Gu i'ler m o 11 a1cson. 

57 41-Nombt•ando Cónsules de la Repú· 
blica. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-13uenos 
Aires, OctubrE\ 31 de 1862.-El Presidente de la 
República;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Que
dan nombrados Cónsules de la República: 

En el Ferrol don Santiago Montenegro. 
En Copenhague, doctor don Cárlos G. Sas-

cild. 
En Colonia don Jorge Rick. 
En Alicante y Mnrcia don ·rom!ls Guerm. 
En Tenerife don Virgilio Ghuirlande. 
En San Sebastian don Nicolás Sor,lluce. 
En Bilbao, don Santiago Maria dEl Ingunzu. 
En Santander, don Gregorio Maria Otero 

Re villa. 
En V¡¡.Jencia don Isidoro Rodríguez Espina. 
En Hull don Juan Smith Junior. 
Art. 2° Espidaseles la p¡¡,tente respectiva. co

muníquese á quieneR corresponde, pnblíquese y 
dé<Je este decreto al Registro Nacional. 

MITRE. 
Ruflno de Elizalde. 

57 42-organizando la Tesot•eria de la 
Nacion. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Oc
rubrtl 31 d•J 186:&.-El PresidePte de la República 
Argentina.-1/a acordado y deareta:-Arr. 1° La 
planta de la Tesorería General de la Nacion se 
organizará con arreglo al inciso núm. 2 en sus 
ilems delll al 17 inclucive, que se detaiLw en 
el Presupne:,to N>lCÍonal del Ministerio de Ha· 
ci"nda, para el ejercicio del año 1862. (Anexo.)
Art. 2° Se asigna, arlemas, pHra fallas, la canti
dad de tr.,inta pesos plata nacional al mes, ó su 
equivahmte en papel moneda al camoio de ley, 
que &e imputurán á los gastos eventuales del 
inciso 9° del citado Presupuesto ea el Departa
menta d8 HacÍ·3nda.-Art. 3° Nómbrase Tesorero 
General á don José Maria Drago, :y Oficial 
Mayor dA la Tesorería á don José MMia Cabra! 
con el suelúo que por la ley les corresponde.
Art. 4° C0muníquese á. h Cont:lduria, para las 
debidas an••bc:ones, y demas a quienes corres· 
pond•', pnbliques·· con la planilla ele su referen
cia y dése al RPgistro NRcionrd.-Mrnm,
!Jalml'toio Vt/P: Sanflr.fr!: 

ANEXO AL ANTEniOTI. DECUETO, 

(Inciso segundo del Presupuesto Nacional vijente.) 

11. Rueldo del Tesorero General ...... $ 2400 
12. Sueldo del Oficial Mayor ... ,...... 1500 
13. Sueldo del Oficial 1 ~.............. 960 
14. Sueldo del Oficial 2°.............. 840 
15. Sueldo del Oficial Escribiente...... 600 
16. Sueldo del Portero de dilijencias... 300 
17. Para ¡,astos de oficina.............. 120 

6720 
Adornas para fallas 30 $ menauales (au-

mento) ........ , . • • • • • • . • • • • • . . • . . . 360 

Al año........ 7080 

57 43-Designando el nitmero que deben 
t •mar dos Regimientos de caballería de 
línea. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Octubre 31 de 1862.-ACUERDO.-Habién
dose reorganizado nuevamente el Regimiento N°. 
4 de caballería de línea Nacional y eorrespon
diedo por lo tanto conservar en el Ejército su 
número, el Gobierno acuerda;-P El Regimiento 
4", que acaba de reorganizarse, conseraará su 
mismo número.-2° Tomará la denominacion 
de G" Regimiento de Caballería de linea el que 
aPtualmente se denomina 4~, al mando de su 
Gefe el Teniente Coronel don Pedro C. Diaz.-
3" Comuníquese á quienes corresponde y dése 
al Registru Nacional.-1\LTRE.·-Juan A. Gelly y 
O bes. 

5744-contrato celebtado con D. Luis 
Sauz¡¡ sobre Corrws Nacionales. 

El Ministerio de Estado en el JJepartamento del In
terio!' de la Repúblíca Argentina y D. Luis Sauz~, 
actual empresai'ÍO de J11ensaje1·ias y Cel'reos Na· 
cionales, hemos convenido y contratado la si· 
guiente. 

Art. 1° D. Luis Sauze se obliga á conducir y 
trasportar .\ su costa, por sí ó por agentes á su 
cargo. la corresponrlench1 despachada en todas 
las ofidnas nacionales de correos ten·Pstres en 
la República, por las vias, en el tiempo y del 
modo que á continuacion se espresa.-Art. 2° La 
oficina de correos del Rosario de Sata Fé, será 
,..¡ punto de partida para la distribnci"n de la 
WlTeRpondencia.-Art. 3g Se considerará que 
del Rosario nacen tres lineas principales de co· 
munieacíon pura el interior de la República· la 
primera únicamente hasta la ciudad de Santa Fé 
la sPgunda hflcia el Norte, por Córdoba, Santia· 
go, Tucuman y Salta, hasta Jujlly; y la tercera, 
háci:1. el Oeste, por Concepcion del Río 4,0 , San 
Lni~, MtJnrloza, SHn Juan, Rioja y Catamarca 
hasta Tucuman.-Art. 4" Lrt segunda línea se 
ramificará en Córdoba: 1° en una parcinl hasta 
Concepcion del U10 4°; y 2° en otra semr;jante 
por Riojn 1 ha~ta Catamarca.-Art, 5" En la pri~ 
rnern lin<>lt rn·ín(lip:<l 1 del :nos¡¡ río~~ Bantf'. Ve\ la 

, 
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r.orrespondencia tendt·á un 1'iaje 1'edondo por se- bastante fundado ó peligro grave de fuerza nu
maoa.-Art. Ü0 En la segunda línea hacia el yor, y tambien el de accidente ocflsíonado a algun 
Norte la correspondencia tendrá.-Del Rosario á vehículo víandaute. Pero, para que goce de la 
Córdoba dos viajes redondos por semanl-l, y des-· P-scepcwn, el Empresario ó su agente deberá 
de Córdoba hast t J ujuy tt·es viajes redondos cada hacer presente previameutP, la causf.l. determiroan
mes.-Art. 7° En la línea prindp •l hácia el Oeste te de la susp,.,nsiou ó v-uiacion, á la autoridad 
la corre&pondencia teudrá.-Desde el Rosario mas inmediata, en defecto de la cual, compro· 
hasta San Juan, tm viaje redondo por semana; b:uá el her.ho por los notables del lugar próximo 
y desde San Juan á Tucuman ttes viajes redon- cuya Autoridad certificará de sus pPrsonas.
dos cada mes.-Art. 8° Por la lillea parcial ,[e Art. 19 La f•lta ele pasa3eros no exime al empre
Córdoba á Concepcion del Rio 4°, la correspon- sario del deber de despaehar y conducir en car
dencia tendrá un viaJe redondo por semana; y ru:c<je la correspondPncia en todos lo,; casos que 
tres en el mes, por la segunda parcial de Cór· espresa el artículo 9, bajo la multa de doscientos 
doba á Catamarca.-Art. 9° La correspondencia pesos fuertes por cada vez, cualq•1ierfl que sea la 
y demas anexo3 de correo será conducida indis distancia que la col'respondeneia. ha va recorri
pensablemente en carruages desde el Rosario á do en otra forma, salvo tambien el primer caso 
Sata Fé; en la segunda !mea desde el Rosario de escepcion que señala el arLículo 17.-Art . ..10 
hasta Salta; en Ir. tercera desde el Ro:;ario hasta D. Luis Sauze como Empresario, es directa
San Juan, y finalmente, desde Córdoba á Con- mente responsable de la violaciou, estravío ó 
cepcion del Rio 4°, y desde Córdoba á Catall1ar destrnccion de la correspondencia despachada 
ca, debiendo entenderse qne idéntica condicion por las oficinas, lo mismo que, de las er.lComien· 
comprende el transporte de la correspondend~ das y demas que por ellas pudieran írle aneX>IS. 
que de,pacharán las oficinas intermedíarias dP Art 21 Esta responsabilidad existe desde el mo• 
esas lí11eas y el retorno de las de SllS estremoe mento de recibirse la correspondencia por el 
á la principal del Rosario.-Art. 10 Durante lo Empresario ó sus agc.ntes, hasta que la entrP-gan 
estacion del invierno próximo, desele primera en la oficina correspondiente.- Art. 22 Para 
de Junio á primero de Octubre de 1863, el em- verificar Jos motivos de responsabilidad, el Em
presario podrá reducir á dos los tres viajes esti· presHl'ÍO ó sus agente3 recibirán en cada oficina 
pulados entre Córdoba y J ujuy.-Art. H Mién- la corresponrtencia y derna~, en buena v segura 
tras se habilitan carriles entre los demas puntos f'OndlCion, y bajo parte descriptivo del tolo, 
de las vías señaladas anteriormente, la corres- cuyo parte lirmará por duplicado el Empresario 
pondencia será conducida por correos á caballo ó el Agente. El Jefe de la Oficina á cuyo destino 
á la grupa ó en carga; segun mejor convenga á se gira el parte, Jo retornará á su orije'l, espre
su seguridad.-Art. 13 El ernpresariv estará obli- sando la conformidad de lo entregado, ó las 
gado, como parte integrante de e<te contrato, á faltas ó deterioros q tJe hubiere, aun en el acon
trasportar bajo las mismas condiciones de los dicionamientr.-Art. 23 Por cada falta de objetos 
artículos 9 y 10, la correspondencia entre San guiados, el Empresario incurre en Lt multa de 
Luis y San Juan, ú otros puntos, srgun sea el cien pesos fuettes y en la de diez por cada deterio
camino postal que se establezca entre esos mis- ro, aun en et acondicionamiento;todo ello sin per
mos puntos ú otros i'lterprovinciales.-Art. 13 juicio del derecho de tercero, y con la e.,c'lpcion 
El Empresario, de acuerdo con el Administrador sub •mtendida que se espeeífica en el articulo 18. 
General de Correos Nacionales, fijará el di a y la -Art. 24 La autoridad local dar,'\ al Empresario ó 
hora de despacho de cada mala del Rosario, de ~. su agente, el certificado dtl no despa~hallo por 
manera que coincida oportunamente con ei cualquiera oficina que no le tenga espeditv para 
arribo á ese pu11to de la del litoral por los pa- el término seña.lado en la Tabl1lla, y entónces 
quetes.-Art. 14 El Empresario, designará los el gefe de la oficina se sustituye al empresario en 
días de arribo, de paso y de partida á la cor- el <lel.Jer de la multa estipulada en el artículo 16. 
respondenáa en todos lo& puntos del Interior rl.e -A·t. 25 El empresario por si, sus ag~•1tes y de
la República, consultando la oportnnidad de pendientes están obligados á ohservar los regla
unos y otros, para tomar la correspondP-nci::t de mentas y la-> di~posiciones sobre Postas y Cor
regreso ó de confiqencia.-Art.15 El Empresario reos, y gozan de las exRnciones oue á estos 
distribuirá los gefes de oficina y á Jos mae~tros corresponden y debrn gu ,rdárAeles.-Art. 26. En 
de posta una planilla, contetliendo cqn todR consecuencia debrrán abonar de pre~ente y mauo 
exactitud y claridad las de~ignacionrs que pres propia á los maestros de Postas srgun la tarifa 
criben los artículos 12 y 13--Art. 16 Las ofici- siguiente: por el ;;ervicio de cada postillon un 
nas del Rosario y las de los puntos intermedios medio real legua: por caballo de tiro ó carga un 
en las líneas trazadas para la comunicacion, real, y un medla real por caballo de silla. Es. 
cuid~>rán que su desp~cho respectivo esté espe. ceptúase la distancia de la primera posta de 
dito una hora antes de la que la planilla señalA salida de las Capitales de Pruvíncia, en que el 
para la partida de la correspondencia.-Art. 17 pré será doble del señalado aquí.-Art. 27 El 
El empresario no podrá suspender ni alterar la empresario no porlrá subir el precio de conduc
planilla, sino con a,:uerdo del Administrador cion de pasageros, encomienrlas ó cualquier otro 
General de Correos Nacionales, y despues de peso que actualmente se halla en uso ea la cRr Q 

haberlo comunicado oportunamente á todas las rera de Men,,agerias.-Art. 28. El empresario está 
oficin<IS rlel mapa trazado para la corresponden· obligado á designar en los carru.1ges el número 
dencia.-Falt~ndo cualquiera de estas concl.icio- y sitto de los asientos en que se considere dis· 
nes, el Etnpresario incarre <~n una multR de 300 tribuido, ninguno ele los cuales será menor de 
pesos fuertes por cada suspensirJn ó val'iacion.- diez y ocho pulgadas de ancho, por pcrsona.
Art, 18 ~:soeptúa'>0 de niultf\ el caao de temor ¡\¡·t. 2fl •• r~mn.-, se tomar{• i:ln Cf.lrla carruage mR>FI 
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pasageros que el número de asientos en qne esté 
o se considere divirli•io, ni aun á prete to de 
de,ocuparlo en un punto intermed,o.-Art, 30 
El empresario podrá recrific:or parci .lm•nte y 
dentro de l"s pu11td~ de~ignados en este contrato 
las distandas iBtermedias que compon;:n la' 
prindpales.-An. 3i El ;;ervicio de [;;s rnensa
jtmas y correos no ob,;ta, pero es preferente, al 
serv.cio de cnrruages y pasager0s particulflres. 
-Art. 3·~ En rernunerar·ion de su s~rv~eio D 
Luis S·.uze recib rá mensu;;lrnent~> del tesoro 
nacional la cantidad de tres mil pesos fuertes, de 
á 17 en OI!ZH de oro-ó su equivalente en papel 
moneda de B11enos Airt-s S~'gun el tipo Jeg;;l
Art; 33 E~te contrato emp13zará á rejir desde la 
fechn, y durará cinco ~tños-Art 34 Caso de S"r 
interrumpido su cumplimiento por c~usa.; inde
pendieutPS del Elllpr..,sario, no se consideraiá 
corrido dentro dt>l término del cnntrato, el tiem
po de la int,rrupcion.-Art. 35 El empresario 
afecta y obliga especial y señHlaciarnente á la 
responsabilidad en que por este contrato pu~<de 
incurrir, toda . ..; las dropietlndes y enseres compu
IJ,~ntes de la empre~a, sin pPrjuicio rle la aecion 
que corre-ponda al Fist·o Nacional co, tra su 
p· rsona y tos d~m!ls b1enes.-Art. 36 U11 ejem
plar del tenor del pr•se11te contrat", refrenado 
por el Sub· S ·cretario ti el DepHrtamentn, co:, el 
sello corresrondient ... , Fe entregara al Empresa 
rlo, archivándo~e alli el orljinal-Bu~nos Aires, 
Noviembre 1° de 1862.-GUILLERMO RAWSON.
Luis Sauze. 
Bu~nos Aírr~' Noviembre l 0 de 1866.-Aprué 

base en todas sus partas el precadent- co,•trar .. , 
y á sus efectos comuníquese á qui··nes corres
ponda.·-MJTRE.-Gulltermo Rawson. 

quese al Poder Ejecutivo.•-Dada en h1 Rala de 
Kesiones del Congr~so Arj.•ntir.o, Pn BnPnos Ai
res, á los ilif'Z y ocho dias del mr,s de Odnbre 
del año del RPñor ele n•il ochoci,.ntns se~er.ta y 
do,:.-MARCus PAz.-Cá7'los Jt. Saravia, SP.1reta
rio del Senailo,·- NICANOR ALBARF:LLOS -Ra>:.on 
B. 1ltuñiz.-Secretano dA la Cán•ara dP Dipubrlos. 

Por tanto: te• gasr, p¡¡r ley dl-l la R ·púhl\ca, 
dlctense oportunamome la~ medí. las couvenien
tes para su ejecncion, eomunlqnese, y déf<e al 
t"uistro Nacionsl.-MrrltE.-lJalmacio Velez Sars

fivld • . 

57 46-se recomienda á los Administrado
res de Rentas la remisirm mRnsual á la 
Tesort·ria Nacional de Buenoo A ir s, de el 
producido de los derechos respectivos. 

CIRCULAR dirijida á los AilminiFtr~ilores de 
Renta• NamonalPS en la RPpública.-Noviembre 
3 de 1862.-El Gobi<·rno ha resnelto <'Tl la r~cha 
que sin pr.1juido de lo dis¡.w.sto po·· resolucion 
de 23 d.·l m.•s pasado SP r,.comiende á los Acimi
ni.~trailores de R· lltHs N¡¡cir•nales en la Republica 
la ejecilcion del artículo 31 de la ley de Arluana vi· 
{!AIItfl, ni'denandosele~ remitan a la Te-OrPria 
Nacional en est~ Provinci:-t el pr. ·ducido de los 
J..,rechos rP.~pecti vos. Lo que el • nfra~criptu co
mn,lci1 á Vd. p>Ha sn t:onod<~,iPnto y fines que 
correspondtm.-Es cópia, Pa/emon Huergo, 

57 4 7 -Oruanizando la Contaduria General 
de la Nacion. 

574 
-- _ .fJ_epjJ..J:.tamento df- Haciend'l:- Buenos Aires, No·-

5-Ley sobre la deuda flotante que viemhm 4 •1e 1862.-EI PrPsid ... ntR rle la R ... púhli
dej? el estinguido Gobierno de la Ounfede- t·a.-Ha acordado y decreta:-Art. 1° La planta 
rac1on. dA la Contaduría General de 1" NaciiJn, se orga

Departamento de Hacienda Nacional.-Bnmos Ai 
res, Novie111bre 1.0 de 1862.-El Presidente d6 ln 
República;-Por cuanto: el Congreso tie la Nacion 
ha Haucior.adn la siguiente Ley.-•Art. 1° La 
deuda flotante que dejó pendiente el extinguido 
Gobierno de la Confedemcion, desde t>l primero 
de Abril de 1861 ha,·ta doce de Dici~'mbre del 
misrno año, y que SP reconozca como l jítima, 
serit cons"l1dada en fondo püblico Nacioual, con 
renta de 6 P8, y un fondo acumulativo de amor
tizacion, de 18 aiJU!\1.-Art. 2! O¡.¡ort.unamente 
se d .. t .. rminarán por ley especial, los r· cursos 
que deb~n asignarse para el servicio de la. deuda 
comolidada, y la m"n ... ra de hacer efe,·tivo rl 
pago d ... su renta y amortizacion.-Art. 3° El 
Poder EjPcutivo nombrará una Comision es¡·ecinl 
que investigando la procedencia de los créditos 
que deban rPcOnOCPrse como deuda l~jltima ó 
con~blidada, proceda á su cla~ificacion, y á la 
cual se pasarán todos los datos y con,t.a11cins 
oficiales 1liA exija el desempPñO de su comPtido. 
-Art. 4. Queda autorizad•' el Poder Ejecutivo 
pr.rn remunetar como corresponda los servicios 
dé dicha Comision.-Art. 5.0 El Poder EjecutiV•l 
sOtnAterá al Congreso á la posíble brevedad el 
resultado de los travajos de la Comision, con Jos 
respectivos proyectos de ley.- Art. 6~ Comuni-

nizará 1:!0bre la base d~l indso 2. 0 dPsrle el /tem 
1° al 10, includve (Anexo A.) dt>l prrRupu. sto 
Naeional vijente, y dB las pl:~nillas 6 y 7 del 
p· e::,upuAsto de B<~enos Aires para 1859 (&.nexo 
B.) eu la parte que han Rido nacionalizarla 
de ar·uer•lo con el Gobierno Provincia .. -Art. 2.0 

Si,..ndo exr:f'SÍVO el prr80illJ! que resu·ta de las 
dos pla"illaR, de ambos prAsupuestos acumula, 
dos, por ahora "'1 personal de la Contaduría Ge
n<~ral será el siguiPnte: 

t.Jn Contador Mavor. 
1 >os. Contadores Generales. 
Un Oficial Mayor. 
Un Id prim ro, tenedor de libros. 
Tres H primero!'<. 
Cinco ld segurJdo", 
Dnce Id es~rihiflntes. 
Uti 1d archivero 
Un portero. 
39 Si··t dn necesario equilihr:1r el sueldo del 

Coutador Mayor; y el de los Contariores Gene
raleS, nivel.•ndolos por el presnpuPsto dH la Na
cion que debe servir de bnse, los tres rnencionnrlos 
Contadores gozarán del sueldo que por el Item 
1° del inciso 2° drl presnpnesto Nacinn 1.1 vigente, 
se asigna Bl contador General, imoutándf\se la 
diferencia por mayor gasto á los •Eventuales de 
Hacienda" del presupuesto de Buenos Aireí, en 

1 
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su planilla núm. 6, que ha sido nncionalizafla en 
partP la que se acumulará al citado inciso 2° y 
á la p1 ·ni.l· n1írn. 7 )a esprAsada, pHra atendf'r 
á las ... vantualidadHs qull pu ... dan ocurrir en esta 
reparticton. !En Jo~ demas empleados se tomar.< 
por hase los sueldos fijados por el presupuesto 
nacional vigente.-Art. 4.0 Nómbrase (:untador 
M •vor da la Nad • .n al Te~orero Gene.ral de 
Buénus Airrs, D. Pedro Pereíra, y Contad Hes 
GllnPrales al que lo f'fi\ dA la Nadon~ D. Pedro 
Pondal, v al que actualmente lo ~s PD corni~iou 
D. Juan PedroAidama.-Art. 5.0 Los Contadora~, 
al proponer los emp!eados que debt'n sPrVIr sus 
resp .. ct,va.; repartidones, dari1 n la prefe· eucia á 
los empleados de la Contaduría General. de la 
Provincia de B11enos Aires, que. qued11n sm de~
tino, p<•r efecto de la nacwnaliz~cion de U••a parte 
dP su presupue~to, Riempre que tur,gan }aH apti
tu·les necesarías·-Art. 6.0 Sin perjuicio de lo qne 
Re dispone por este decrPtO, Jos Contadores D. 
Juan p ... dro Ald"ma y D. Benjamín Villegas, 
cor,tíi•UBn en la comi,ion que se les confirió por 
el dclcreto de 3 de Odubre próximo p~sa·1o, hasta 
que ~rreglada dHtinitiv.•meute la Contadu!ia Na 
cional, con flr eglo al método de trabaJo~ y la 
ofi ·ina qnP. deb ... ., prnponer (•le acuer·IO ahora 
con el Cimtador May:--r,) y "biertos y corrie••tes 
todos lo& libros de contabilidad rle la Nacío••, 
puerla dicha r··part.tcion espedi S'" cou1o e?rres
ponde.-Art. 7.0 Haga·•sP en h Cnnta luna las 
a,,otatJOues debid'ls, comnníq•.,esR á quienes cor
re~pond..,, puhliquese v rlé~e al R gistru Nacional 
-MITRE-lJalwacio Velez Sarsfield. 

ANEXO A 

(Inciso segundo del Presupuesto Nacional vijente 

tero J 0 suPido del Contador General ... $ 3000 
2° 1rl"m dt•l Oticial Mayor.......... J800 
2° 1dem del Oficial J 0 tenedor de li· 

bros.. •• . •. . .. . .. • .. . ... .. . . . J800 
4° irl~;m d<1 5 Oficiales Primeros á 

J080 S cada uno.. .. .• .. . . .. .. .. 5400 
5° HPm de 6 Otidales So"gun•los á 

840 $ carla uno............ . . . 5400 
6~ id ... m efe 17 escnbieutes á 600 $ 

cada uno... . ..•..••••••• 
7° i•lem del Oficial archivero ....•. 
8~. ídem del portero .............. .. 
9° para conduccion de cueutas y di-

IJHro., • •,., •, ... , .. •. • • r ,. • • • • • 

JO para gastos de oficina ......... . 

J0200 
8411 

480 

Pesos plata............ 2H880 

ANEXO B 

(Del Presupuesta Nacionalizado de Buenos Ains) 

Planilla N. 6 Eventufllos de Hacienda 
(de 60Q mil pasos "'"fJOnedacorriente) $ 800000 
Planilla N. 7° Dos contadores ge-
nerales con 3300 pesos. . . . .... • • • • 79?90 

Un Ollciall0 con 1650 pesos...... 19000 
Un Oficial 22 con 1490 wsos....... 17880 
Un Oficial3~ con 1320 pesos...... 15840 
Un Oficial4z c?n 1J90 pesos...... 13;,~00 

Dos auxiliares con 880 pesos cada 
uno ........ · .. · .. ..... · .... · *'' • •• 

Dos escribientes con b50 pesos cada 
llllO ....... •. • ..•• •. •• • • • • • • • • • • 

Al año pesos moneda corriente ... 

21120 

13200 

480240 

Es cópia. 
Palernon Huergo. 

57 48-Designando el órden en que se ha 
de hacer el pago de los obje1os á que fué 
destinado el pr·oducto de los derechos adi
cionales, por la ley de 23 de Octubre pró
ximo pasado. 

Departamento de Hacienda-Buenos A1rest- No
viembre 5 dt:l 1862.-El Presidente de la .ttepú
blica.-Ha acordado y decrela-Art. JO Para hacer 
efectivo ei de~tino dado por la ley de 23 de Octu
bre del presente añ11 1 a los derech >s adicionales 
q.,e se recaudan en la-; Aduani.ls Nacionales, el 
pago de los intereses y amortizaciou de· los 
cua' ro millones de for1dos de 6 p 8 emitidos por 
lli GIJbi,rno de ]a Confe•ieracion, como el de la 
su1ua que se recibiere en derechos de Aduana, 
de bouos, lib' amit·ntos y billetes de Tesorería, 
se hara en el órdAn siguiente:-F En primer lu
gar los iuterest-s de los tres millones de fondos 
del 6 r§: emitidos por el Gobierno de la Confe
der,.eion en virtud de la l~y de primero de 
Actubre de li:i60.-2° La suma de diez y siete 
mil pe~os mensuales que se de• lara el máximun 
corr spond 1ente á 1, •s bonos, Jibramieutos y bi
lletPs de Tesorería que mciban en las Adwmas 
de la Conf,.,rl~>raciOI,.-3° La amortizacion eorres
pondi~nte á los tr s millones de fondos.-4° Los 
interHses a tras 'dos de los tres millones de fondos. 
-5° La amortizacion atrasada de los tres willo
nes.-60 Los intereses atraRa los y que en ade
hmte corrHn del cuarto millon de fondos cread
poi la ley de primero de Octubre de 1860 y lo 
amonizaci• •D correspondiPntP.-Art, 2° del enarta 
rnillon de fondos emitidos por el Gobie•no de lo 
Confederacion, se depositarán en t:ll Banco da 
la Provincia de Buenos Atres laasta que tomadoe 
lo'< e-clar~cimientos nPCe'>arios, se resuelva ls 
<jUe corresponde en virtud de lo prescr1pto poo 
la !Ay d" veintitres de Octubre de este año.-Artr 
3~ La apJicacion del producto de los derechos 
adicionales á los objetos e~presados, principiara 
á t.enf'r f'fecto eJJY de Enero del año entrante. 
-Art. 4° Los intt'reses de los tres millones de 
fondos ~e p~garán por la Te-oreria Nacional á 
los tenP<lores de ellos, y la amortizacion cor
respondiente se hflrá en Jos términos que lo de· 
tern·ina el contrato de dos de Octubre de J860, 
entreglwdose el c<~pital amortizante por la Teso
rería Nadonal.-Art. b' La amortizacion de los 
bonos, líhrHníientos y billeti>s de Tesorería, se 
hará en la forrnR Qll~ lo <letarmine un decreto es· 
peciál.-Art.6° Publlqnese.y dése al ~Pgistro 
Naciona1.-MITRE-Dalmczcto Velez Sarsfleid. 
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57 49-llesolncion en una solieit.ucl pirli~>.n· 
do el abono de 6886 onzas de oro por ,;umi
nistm' do artic,üos de· guerra her:hos á los 
sublevados de Buenos Aires en 1853 á pa
gar con los cueros roba.los que consumie
se su ejército. 

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1862.-No ha, 
hiendo tAnido el Coronal Lagos investidura al
guna pwblica cuando á gu nombre se celebró el 
contrato dtl 27 de Febrero de 1853 cuya ejecu
cion se pide siendo entonces meramente un gef~ 
sublevado contra el Gobierno de la Pf'oviucia de 
Buenos Aires que trataba dP. udqnirír los medios 
para llevar adelante la sublevacion criminal qup 
había encabezado, prometiendo pngarl0 con los 
cueros de hRciendas robadas y estando él y sus 
complices en talRs exacciones declarados los úni
cos responsables por las leyes de la Províncin 
de Buenos Aires de los daños que causaron á los 
particulares, como de las h ciendas que tomaron, 
no há lugar á la solicitud de fojas 28.-Notifique
se por la Eecribania de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires y archivese este espediente en 
dicha oficina publicandose con el contrato de 
su referencia.-E,; cópia.-Palemon l!uergo. 

5750-se nombra Oficial de mesa del Mi
nisterio de Gobierno á D. Augusto Marco del 
Pon t. 

AcuERDo.-Bueaos Aíres Noviembre 6 de 1862 
-Siendo necesario llenar una vacante dP Oficial 
de mesa que existe en este Ministerio, el Gobier· 
no en la fecha ha tenido á bien nombren· á D. 
Augusto Mllrcó del Pont para desempeñarla con 
el sueldo que le asigna la ley.-Comuniquese á 
quien corresponde.-MITRE-Dalmacio Ve!ez Sars
field. 

5751-Reglamento para los Cónsules Ar
gentinos. 

sumo, y por que Jüedi.o.-Art. 4° No Antrn.rán 
en ejercicio de ~us funciones sinó despues de 
haber obtmlido el exeqnatur y cnnlirma ·ion del 
Gobierno, en cuyos e~tados deben residir; donde 
hubiere Cónwle,; Gtmera\Ps, .~olo por su inter
medio puc·de solícitarse el exequatur.-Art. 5~ 
Comunicarán al Mmisterio de Relaciones Ec;te
riores, todus los reglamentos de ensei'lanza é ins
truccion que rijan en el p>Üs de su residencia, 
y los cambios ó mejoras gue sucesivamente 
se hagan en ellos -Art. 6° Insertarán Pn los 
periódicos y trasmitir<~n á los comerciantes y 
cap1talistas, todas las noticias oficiales que 
reciban sobre las riquez:1s y prodndos de la 
República, fomentando asociaciones est•·angeras 
para su explot,wion, y darán á estos las mas 
'ieta:ladas notícias sobrA las leyes que rijan en 
estos países.-'--Art. '7° ComunicarAn al Ministerio 
de Relaciones Estcriores, l11s noticias y obser
vacio'les que crean interrs<o~ntes para la Mvega
cion y el comercio. Favoree~ran por todos los 
medios posibles tt su alcance, el comercio conti
nental y marítimo de los ciudadanos de la Repú
blica, y podran servir de árbit1 os en caso de 
juriscliccion voluntaria, entre los marinPros y 
los negociantes argtmtinos.-Art. 8° No tienen 
ningun poder judicial, pero podrán encargarse, 
si son solicihdos, de procurar compnner ami
gablemente las diferencias e!Jtre ciudadanos 
argentinos ó Pntre estos y los naturales dtl país, 
por mútuo avenimiento de ambas partes. Daran 
á los marineros y comerciantes argentinos todas 
las notidas qoe desearan tener svbre las autori
<lade.< locales, l"s leyes, los tratados, los rt'gla
mentos de comercio, la manua y la navegacion. 
Despacharán á los marineros y á los nPgociantes 
certilicados auténtlcos.-Al't. 9° Estan en país 
estrangPrO bajo lfl. proteccion especial del Dere
cho de Gentes, y deben reclamar las inmllnid>t
des y prlvilegws acordados á su clase.-Art. 10. 
Estan sujetos ít la jurisdiccion civil ó criminal 
del Estado en que residen, en causas civiles que 
lPs flfect•'n, y en delitos contra las leyes del pais. 
-Art. 11. ~~n cuanto á los impuestos, al uso 
del escudo de armas, y de la bandera argentina 
en el Consulado, y á cualrsquiera otras canee-

Departamento de Relaciones Est~riores-Buenos siones de esta clusr, rejm1n en todo las costum
Aire~, Noviembre 6 de 1R62.-El Presidente de bres, tolerancia ó reglamentos que rijan en el 
la Repúb ica;-Ha acordado y decreta;-Art. 1 ~ El país donde residaw-Art. 1'2. No podrán prestar 
nombramiento de los Cónsules Gonerale8, Cón- servicios consulares it súbd,tos rle un soberano 
sulPs y Vice.Cónsu!es, solo puede emanar del estrangero que no tuviere Uóneul. En caso de 
Gobierno.-Art. 2° Los Cónsules deben dar pro- oer solicitados para el efecto, pedirán órdenes é 
teccion y anx1lio á los comerciantes y marinos instrucciones al Gobierno.-Art. 13. Ett las dis
de la República, velar sobre la observancia de cusiones relativas á los salarios y condiciones de 
los principios del Derecho de Gentes relativos al la gente de mar, y en todas l'<s diferencias de 
comercio entre las Naciones, y el cumplimien cualquier naturaleza q o e sean, entre Jos in di vi
to de los tratados de comercio; dando c11enta al duos de la tiipulacion ó entre ellos y su capitan 
Gobierno por el órgano del Ministerio de Rela- ó entre los capitanAs de buques de la República, 
ciones Esteriores, de cualquier ocurrencia ó in- los Cónsules podrán juzgnrlas y terminarlas por 
fracion á ese respecto; esperando sus órdenes.- si mismos, si á ello no se opusiesen las leyes del 
Art. 3° Darán cuenta en el tercer trimestre de pai~, ~;in distinguirse si los individuos de la 
cada año, del estarlo é interes del comercio de tripulacion sRan naturales de la República, 6 de 
la República, relatívamente á la ciudad ó &.l otro país: en t<~les casos pedirlm cuando sea 
país de su Consulados; informando sobre los ar· necesario. el auxilio de las autoridades locales 
tlculos de prodticcion argentina, quema~ saliria para la vía ejecutiva, la qu' no porlrán !Gs 
tengan en ~us d1sttitos en qué competencia es tan Cónsules practicar, y en la emergencia de alguna. 
con las prodecciones de la. misma et>pecie, pero negativa por parte de ~quellas autoridades, da
de orijen diferente; y cuales son las que, segun n'm cuenta al Gobierno y esperarán sus órdenes. 
nu opinl~n1 plledan tonel" mayor estension y con' 1 Del misroo n:..odo procederán si laR!eyeFJ del paíf.l 
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restringiesen ó descon,ciesen aquelta jurisdiccíon tan á bordo de un buque Argentino por un 
legítima y consuatudírlaria de bs Cónsules.- inrlividu(; de la trípulaciPn, contra otro de la 
Art. 14. Elevarán un rogistro de matrícula-; en misma tripular.ion, si ellos conciemen solamente 
qud se inscriban los ciudadauos argentinos á á la di~ciplina interior del buque y no ú las leyes 
quienes el Cónsnl les expida e\ correspon:iie11te de policía y demás reglamr,ntos del pm·rto es
certificado, de~<pues de comprobada la ra!idad trangero en que el buque esté surto, pues que de 
de ciurhdano r1rgentíno, natural ó adquirida.- estos últimos delitos contra las leyes ó regl.!men
Art. 15. Justificarán el casamiento y ];¡ muerte tos de ese pais, solo pueden conocer las autori
de los argentinos resid~ntes en Pl país doPde dadrs del mismo, á las que está sujeta la tripula
ejercen sus funciones.-Art. 16. En el caso de cion, á juicio civil ó criminal, ante Jos tribunales 
fallecimiento, asistirán con dos tPstigos fidedig- de ese país, por Jos delitos que cometitlsen á 
nos, si lo permitiesen las leyeR ó costumbres d~l bordo del buque surto en sus puertos; contra 
país, al estampamieuw de los sellos é inventario estrangeros ó por los contratos civiles que hicie· 
de los bienes del argentino flnado, que hiciereu ren con ellos.-Art. 23. Aun en Pl caso de dP!itos 
las autoridades loc1les; y darán cuPnta al Go- contra la disciplina interior del buque Argentino, 
bíerno, con espresion de las sumas ó valores cometidos por individuos de la misma tripula
que hayan sido depositados por aquellas auto- cion, en que deben entender los Cón-ules, no 
rd::J.des, y si las leyPs del pa\s lo prrmitiesen, pueden éstos obrar sin el concurso de las auto
pedirán segun los casos, que el depósito se hag.¡ ridades locales para la pesquisa, arresto y de
en un e~tablédmiento público y seguro; en este tencíon del delincuente, cuando éste se haya 
punto, de las sucesiones ab intestalo y los testa- evadido del buque, para el efeeto, dirijirim los 
mentas procederán en los paises con quienes la CónsulPs por escrito una solicitud á las autori
República tenga ó tiene tratlJdos, e u conformidad dades locales competentes, á §.n de que éstas 
á las estipulaciones de ellos; y en los Estados procedan en su auxilio conforme á la" leyes del 
con los que esta República no h~ya celebrado país.-Art. 24. Solo podrnn ausentarse tempo
tratados. los CónRules solamente ejPrcerán aqne- ralmente del país de su residencia, con permiso 
llos actos que las leyes y costumbres de PSOS dé! Gobierno Argentino y con las formalidades 
países les pernütnn ejArcer.-Art. 17. Cuando requeridas en ese pais y de derecho comun de 
por tempestad ú otro accidente nauf.-aguen loR las Naciones. Al pedir el correspondiente per
las buques argentinos en la~ costas, ~i los inte- miso, propondrán al Gobir,rno la persona que 
resados no se prf.;entasen nllí, los Cónsule~ haya de sustituirlos temporalmente, pruponien
deben tornar todas las medidns necesaria~ para do con preferencia al Vice-Cónsul, si Jo hubiese, 
salvar los buques y las C«rgas. Si segun las 6 al Vice-Cón~ul mas antiguo si hubiere varios y 
leyes del pais, la autorid"d local PO interviniese RU defecto al Cancilltr del Consulado si lo bu
sino en dar al Cónsul, al Capitan y triouiacion biese, ó á falta de éste una persona idónea.-Art. 
del buqw~ náufrago, los socorros que pidan para 25. Los Cónsules que se hallasen en el caso de 
el salwnn<•nto y seguridad de los efeetos salva- salir del pais de su residencia por cualquier cau
dos ó para evitar desórdenes, los Cónsules Ar- sa, dPjarán la corresponden•ia, y todos los 
gentinos estenderan los inventarios y actas para demás papeles concernientes al servicio del Con
la conservacion de los derechos de los interPsa- sulado, á su sustituto ó sucesor, bajo inventario 
dos.-Art. 18. Cuando en e\ caso de esAs opera en tres eJernplarr·s, de los que euviará uno al 
ciones, ~e presentasen los interesados, los Cón- Ministerio de Relaciones Esteriores del Gobierno 
sules se retir::~rán dejándolos en entera libertad Argentino, otro se depositará en lo<> ar'Jhivos del 
para proceder.-Art. 19. Si el naufr11gio ocur- Consul~do, y en otro será gnardado por el Cón
l'iese á una distancia tal de la residencia del sul saliente, y en caso de que á su salida no 
Oónsul que édte no pueda trasportarse al par:•je haya quien se reciba de la correspondencia y 
y en su ausencia procediPse ls autoridad territo p~peles bajo inventario, los dPpO~itarán en la 
rial, lo~ gastos de salvamento y pracedimientos misma forma en manos del Canciller del Consu
serán abonados por el Cónsul, reembolsando á lado, si lo hubiese, y sinó en manos de un Ar
este los intere,.ados, debiéndose cuidar que los g¡•ntino de respetabilidad, ó estranjero en defec
efectos salva.ios se depositen en sAguridad, COIJ to de Hrgentino.-Art. 26. En caso de fallecí· 
el inventario formado por él ó por la autoridad ruiento del Cónsul, el Canciller ó el que supla 
local, para ser entregado,. prévio abono de los su., vece,, haril un invtntario de los papeles del 
gastos, á Jos duer1oR, bajo los corrt>spondiEmtes Cons:11.ado en presencia de dos testigos argenti
certíficados.-Art. 20. Darán los certnicados del nos, o a falta de estos, ePtrangeros de respetabi
orijen de las mercaderías, cu~nd.o sea !J8Cesarío lidad; los conservará en depósito y los entregará 
que antes de entrar en la RPpublwa, Fe JUStifique á la persona que fuese nombrada para reernpla
que ellas no son prohibidas ó que en virtud de z rr al Cónsul finado, el Vice-Cónsul ó el Vice· 
tr~tados, no deban pagar los n1ismos derechos Cónsul mas antiguo si hubiese mas' de uno ó en 
que otras mPrcaderias.-Ar~ 21. Eflviará;I en el defecto de este, el Cilnciller desempeñará ad .;n
tercer trimestre de cada ano, una relacwn de- lerim en estos casos f'l Consulado hasta que el 
mostrativa de la entrada y salida de los buques Gobierno ordene lo que corresponda.-Art. ';!,7. 
Argentinos en el puerto ó en los puertos del Deberán dirigir al Ministerio de Relaciones Este
país de su resíderwis, presentando observaciones ri01·es, una noticia det¡,Jlada, de los depósitos 
sobre los medios de favorecer y estender el que se hagnn en la Canf'illeria del Consulado 
comercio nacional, y de los buques estrangeros de su fecha y de las personas interesadas.-Art: 
con destino á puertos de la República ó proce 28. Deberán intervenir en la leg11lizacion del 
dentes de ellos.-Art. 22. Ejerceran el derecho manifiesto de c.rga de un buque, segun su 
de reprcsion respecto á los delitos que se come· tonelaje, calculado con arreglo á las leyes de 
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los paises respectivos, en dar certificados de 
salir no buque en lastre, nacional 6 estran
gero; en estender cartas de sanidad d1-1 cada 
buque en los P'H>~jes donde no hnbie e au
toridades territoriales qt¡e las dén: visar dichas 
cartas de sanidad ; 1-1n recibir el d~p6~íto d .. 
papeles y tltulos de buqnes; en el rol de 
equipaje y rejistro del rol; en las cart::ts 
de pa~avante 6 navegacion; en la m,,tri
cula de equipage; en expedir 6 Vi 'lar pasaportes; 
en reconocer la firma y legalizar cualqui,..r docu 
mento uo estendido en el Consulado; en el m ven 
tario de los buques; en la iuspeccion de los 
mismos, de las mercadPrias á bordo 6 en tierrA; 
en el registro de documentos en los libros del 
Consulado, como escrituras de compra 6 venta 
buques y contratos de sociedad; en e~tender y 
reg1strar protestas y declaraciones, y d~r c6pias 
de las mismas; en el interrogatorio de testigo>' e" 
los casos permitidos; en recibir 6 gastar dinero 
por cuenta de paiticulares de su Nacion: en d ... pó
sito de dmero ó bienes en el Consu ado y admi
nistracion de ellos pertenecientPs á ciud~ danos ar 
gen tinos que muriesen abintestato; en la recauda
cion de obJetos pertenecientt>S á la car14a, casco ó 
velámen de un buque naufrago; en las act>~s de 
transferencia de la bondera argentina a estr~ngera 
y en las de transferencia de e· trangera á argeu ti• a, 
en las que siempre debe ten .. rse pn--sente y respP
tarse las leyes de los paises estrar.geros en qu · t •
les transferenciaR tengan lugar ,eon la intervenclon 
y por ante los Consules ArgP.ntinos )Jara lus ac
tos de anotacion, registro y r~caud:1cron de •lere
chos.-Art. 29. Aunque no tienen el caral't"r é 
inmunidades de Ministro& Públicos, es co11forme 
á los principios de l>erecho de G<'ntes, que sosten 
gan con mod~racion y prudencia, la cunsider«
cion y respet•J que rn el ejerc1cio de :;;u;, funcwncs 
consulares de derer.ho y prilctic•t universal Pntr• 
laii naciones, les deben los Gobiernos estrauge
ros, q :üenes por el hecho de recibirlo.< e u sus 
Estados, se comprometen á darles la libertad y 
seguridad necesarias en cuanto á sus personas; 
sin embargo, no tienen ni deben prete• ·der • 1 d¡,o.
recho de asilo en sus casas, ni la faculta·! de sus 
traer á lás pesquisas de los jueces loca le~, lo~ 
individuos qup, residan ó ~e refugien en ellas; 
pues que los mismos Cónsules están sujetos á lo~ 
Tribunales del país, en ¡,ol caso de haber turbado 
el órden público ó de haber cometido cualquier 
otro delito, y en caso Pn que hayan d,,do á los 
particulares justos motivos para entablar accionPs 
contra ellos. Art.30 Si atguno ó algunosargPntinos, 
tuviesen que bacer prot~stas contra los act s del 
Cónsul, el Canciller debe recibirla~, y duíjir có i~ 
de ellas al Ministro de Ralaciooes Esteriores de 
su Gobierno, dando al mismo tiempo notreia al 
Cónsul, para que éste pueda informar simlllta
neamente lo que tuviese que esponer !ti Gobi ... ruo 
sobre el particular.-Art. 31. La proteccion que 
deben dispensar á los súbditos arventinos. no se 
estiende á la dt>ft>nsa particular de los interPses 
de un individuo acusado ante los T•ibnnales; si 
ese individuo estuviese ausente, el Cónsul se li
mitará á suministrar á los Jueces Jos datos y tS
clarecimientos que poseyese, pero solo en el caso 

• de que le fuesen pedidos, porque les es inhibido 
presentarse delante de los Tribunales a litigar en 
la. causa de un particular.-Art. 32. Deben recibir 

las relacionefl de los C~tpitanes de buqt1PS argen
tinos sobre arribarlas y salí las, y co .. tenído del 
car~amPnto, sin p rj dcio d·- las C\hl:?tacior,es que 
las leyes locales impungan. No podr11• PXijír tlla
yorPs e .. rolumento- que los qne 1-l Gobi.,ruo les 
acuerde, y ningunos ex1jirán á los CapltHnPs, 
Ma•stros y Patrones de buqut>s, que roca~en \Qs 
puertos y rada~ de los Consulados, sm cargar ni 
•lescargar allí nir,guna mereaderia.-Art. 33. De
berán 1nforurar al Gobierno con pru b;lS espPci
ficfldas, ac~rca de los fa'sificadorPS de 111oneJas y 
sellos 6 rlocumentof' públicos, )Jara proveer lo 
que corresponda segun las leyes int.,rnadollaies. 
Las actHS espedídas en los paísws e;.;trang ... r os 
do11de hay Cónsules, no tendrán valor en J,. Re
fJÚhlica si no son l~galizadas por d·chos Cónsu
lHs, aunque puerlau tenerlas en aqul'lllos pabes 
segun sus respflctivas leyes.-Art. 34. Las n6lizas 
de SPguros, los contrato-< á la gruesa, y t •dos los 
•lemas contratos '"antimos, podrán p~sar¡.;p, fln la 
CanciliPria del Con~u:ado visados por el Cónsul 
y en presencia de dos tPstigos qu·· firmarán, bien 
enter·dido, que esas artas :;;e realizeu entre ciurla
danus Arg ... ntinos, y que no haya una ley espresa 
del pai", que las proh1ba, Pn cuyo caso l<·S Cón
snlfls COIISUitorán a su Gobierno.-Art. 35. Los 
Ca)Jitanes ó Maestres q ne arribasPn á lo~ puertos 
donde hav Uónsul"s, les pres,.,ntarán sus licen
cias, les hflrán relacion de sus víages y tomarán 
de ellos un certifimHio al salir, del ti· mpo de su 
llegnrla y salrd~ y del estado y calidad de sn car
gam··nto. Los Cónsules regtstrarán estas actas y 
espeoiran !~iuhos CPrtifica·ios; en las qtw se com
prenderá el derrotero m .. rítimo, los az>~res y de
,ór·lenes ocurridos Pn el buque y todas las cir· 
Ctlllstancim, notabl,..s riel viaje.-Art. 36.-Recibi
rán en los puertos ó lugares rlel d1st• ito de ~u 
Consulado, las prot.et>tas y declaniCiones que los 
Capitanes ó Maestres, tripulavion, pa<>aj~ros y 
~omerciant<1s 1 ciud, danos de :a República. juzga
sen convPniPnte hacer allí y tambi~<n las que 
cualquier estrangero quisiese hacer ante los Cón
suiPs, relHtivas•á intereses per,;onales de uno 6 
•nas cindarlanos d@ la Repúuli a, y las cópia"' de 
dichos »cbs debidamente autorizarlos por dichos 
Cónsules, tendrá11 valor como si fuesen presenta
d"s originales, ante todos los J uzgttdos, Tribu na· 
•es y autoridades de la República.-.1 rt. 37.
Deherán donde lo permitan las leyes del p;,is en 
que ejercen sus funciones Consulares ó donde 
rigan las estipulaciones de un tratado rPiativo 
entre la República y aquel pals, tomar posPsion 
de la propit•dad perHonal rle un ciudadano argen
tino natural 6 naturalizado, qn · talkzc>~ dentro 
del distrito dPl Gonsulado. No dPjando reprPsen
tante legal, heredero ó albacea testameutario, 
sócio de comercio ,) apoderaJo nombrado por él 
para cuidar de sus 1Jiene5, los Cónsul·s de la Re
pública, harán i ventario de e~os bienes con asis 
tencia de dos ciud11danos argentinos ó por falt& 
de ellos, de dos estrang .. ros de responsabilida.d; 
cob• ara las den das debidas al finado en el pals 
·londe hubiPse fallecido, pagarán los créditos que 
et debiese, que hay.m sido contra, do" all\ ó deban 
c.,brarse entre aquellos TribtH,aks; venderán en 
remate público despuPS de los corresponrliPntes 
avisos, aqu.,Jia parte dA los bien· s que sufri ... sen 
dPterioros y si fue,e necesPrio t:.mb1en 1 aquella 
parte que se requiere para el pago de }af;l deudas 
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Mayores con grado rle Tenientes Coroneles, los 
Vi<.;e -Cón ul·s como Capitanes con grado de 
s~rgento.; .viayorPS y lo,; Cancillt>res del Consu
lado cou el de Ayudaut•lS Mayores con grado de 
Capitanes; gozaran de los hor•ores ) uniformes 
de las clases respe tivas euuuciacias.-Art. 42 
Deben tr-,ner lo:s Cónsules conocimientn espe· 
ci,l! de todas las prohibiciones de articulos de 
esportaciun e importacion así en el pais de su 
re-i·ien.·ia como en la R púltlíca, para precaver 
á los ciudad,mos arg~ntinos de bHcer un comer
CIO ilíCito y prevenir el contrabflndo.-Art. 43 
Cuandn sea acusado un ciudaciano Rrgentino 
de delitos com ... tidus en el mar, dentro del do
minio y junsdicdon de la República, deben re
clamar el cnnocimíentl) de la causa para ar~te 
los Tribunales de e.,t•l República, y que cesen 
ro•los los procedimientos judiciales contra rlicho 
ciudadano argentino y pedirán el auxilia de las 
.• utoridades tiel país, á fin de poder asegurar y 
poner al acusado á bordo de un buque argentino 
y remitirlo á la República para ser juzg>~do por 
sus jueces competentes. En el caso de negarse 
>1l reelamo las autoridades del pais, los Cónsu
les dará11 cuentli al Gobierno para resolver lo 
que corresponda. Se escPptúan los delitos de 
píraterh y falsificacion cometidos en la mar 
dentro de l:t jurbdrccion de la Pepúblíca. Se 
rr.comienda á los Cónsules y depeudientes de 
los Co11sulndo~, el mayor respeto á las leyes y 
1\0stumbres del pais en que residan, toda con• 
srdPracion y Ul banidad hácia las autoridades 
locales y que en las demostracion':ls públic~;s que 
alli tuviesen lugar, por aniversario de aeonteci
lllirntos naciouales ó naeimientos de los Sobera
nos ó persona'! de su Real Familia ó por otros 
suc.;sJs .. nteramente n~cionule~, sin relacion 
alguna con p •rtidos po iticos ó diferencias iute· 
ríor,..s, se esmer"n en demostrar todo regoci,jo y 
co• currir á solemnizar esas festiv•da,ies. Eulos 
e sos de duP-lo públi·~o, por falledruientos de 
Mo11;;rcas, d· p··rsorps de su Real Familia ó del 
Gefe Supr,mo de la República en que residieren 
ó de algun otro personage distinguido de ella, 
se asocia• án á ese duelo de la Nacion y llevar~ n 
bmbien lut•,, si las autoridades locales lo lle• 
vasen.-Art. 44 Se recomienda á los Cónsules 
que activ<t y esm ... radamePtP- hagan circu•ar los 
periódico~ y otras lmpre~iones de la Repúblka 
que se le~ remitan.-Art. 45 Doncie hubi~ren Cón· 
-ul•·s Generales, los Cónsules y Vice CónsuiPS se 
ditijirán á ellos para lo que se refiere al servicio 
público, en sus relliciones con el Gobierno de la 
Rt~públhla dd país en que se re~idHn y de lo 
•JUe no esté espresamer.te dererrnrnado en estas 
instrucciones. Solo podrán diríjin;e á las auto
rida les subalternas p11ra los actos de sn e111pleo 
~n el país de sr1 residencia.-Ar. ~6 Comuníquese 
publíquese y df!se al Rejistro Nacional.-MrTRE 
lluflno ele Elizalde. 

dfll finado, y así mismo el remanente dentro del 
término de un año, contado desde el dia del falle 
ci.niento, y trasmit rRn la cuer.tll detarlada y do
CUillrlntada de t·,das la~ sumas re~peetivas d" di
nero, al Mi i~tro d,.- Haciend11 de la R públira, á 
1iu de rnantenP-rlas en depó.-ito y á la dispD~>icion 
de los r ... c a·nant ·s legal•·s: mas si antes de esta 
tra~misiun un representante legal dHl finado apa
reciese y pid11'se la entrega de los bi.,rres, IP- senln 
entreg.odos baj 1 cu,·n•a, r:\zon y re.;i bo, prévJO e' 
pago d·J lOS emOlUillülliOS C IIISU!ares Y gliStOS, Y 
allí ce~aráu los procedimientos del Cons11lado; 
pe•o si las leyes del país ó tratados especiales no 
permitiesen estos pr .. ce timieutos, entonces los 
Cóusu es observar"n las disposiciones de aquellas 
h•yes.-Art. 38. D~herán provePr del modo qut
lt:Js sea posi"le, al auxilio de los mariuerosemplea
do-; en buque argP.ntinos, en caso de naufragio ó 
euf·rmedad, y los Capitanes ó Mae:<tres de los 
misUJOS but¡ues S< •n obligados á petit:io•' de Jo.-; eón 
sule,, á traspor~ar álot~ marineros náufragos, ó es
tmviad •S, ó convalecient~;fl, pero no los aun erlfer
rnos, á un puerto de laR ·públic9, á razun de dos 
mariueros p• trca.ia den toneladas de carg~t del bu 
que, y pndiendo el Cc~pit>tu ó l\I •e>tre ocuparlos ai 
fuesen hábiles para ello á bordo de: buque segu" 
sus hahi ·ida. les. Eu el caso de rehrrsars'" los Caplt:<
ll• s ó MarJstres á C11rnpl1r ... ste deber, lo avisaran 
lo,; Cónsuh·s al Ministro de Relar.iones Esteriores, 
para irnpon~r a .!icho Capital! 6 M i.ASt• e, la P"na 
Je una muJt,, de> vPif!te ··esos metállcot~ por cada 
marinero t¡ue hayan dejado de con i11c1r, la CIMI 
mult;t so r~mitira al re- pe<;tívo Có usul á ~u rlis· 
p sicion.-Art. 39. CuRndo un buque llrgentino 
fuese vendido en un puerto es~rangero, ..,¡ (].pitan 
ó Maestre, "¡ la tri pu la.;ion no con~iutiese s r 
de-pedida allí de su servicio ó si 110 se hubiese 
ob'igado á e1 lo por ¡;u contrato, deberá envrarlos 
:;~l paraje de donde fueron rrairlos á t•ordo ó pro 
verlo' de ruedios suticientes para 8U vu,lt:., lo 
que ~sí harán ej.'cutar los Cónsules, en el distnto 
o e su Consulado, y en <:aso de negativa de los C •·· 
pit~nPs ó Maestr···s, h ·rán lo--; Cón,.;ules que el 
bnque, efectos y personas de aquello~> sean det"
nid~s h .sta qw_, cumpla•t con aquel deber, st a~i 
]o per·r.itie:seu las leyes del pais y en caso de no 
perrnttirlo, ciarán cuenta al UobiPrrtO Argentino 
de la negativa de lns C:tptt>mes ó M'l.estres, q rtie· 
ntes á su llegada á la R"públic:a, sufrirán la pena 
de una multa de do~cientos pesos metálicus, ra 
cual ser~; envia.ia al Cénsul, para distribuila en
tre la tripul;;ci ·u P"rjudicada, dedu ·iendo de 
emolume11tus Cor~S'tlar ... s, et veint" por ciento.
A• t. 4U. Es <>bl·gacio11 del CHpitan ó Maestr" de 
buqu~ argAnlino, (es decir, cou mat1icula y b<n· 
de· a de •a República, que es lo que constitnye la 
naciona\Ida•i del buque, segun las leyes de hl Re
púl>lica,) que salg • d" los pu""rtos de e.,ta Repú
blic", al ll"gar á algun pu,.rto esrr~ng .. ru, pres~n
ta\" su registro, carta de mar, pasapo1tes y dem:<s 
papAl>'S d"l buque ante el Cónsul, si lo hnhiH~e 
en dicho p11erto estra.ngero, y en caso de contra
vencion, dicho Ca~itan ó Mae,tre serit mul:ado 
en tresci ·ntos p•Bos metálico~, que sPrán reda 
mt~do< por el Cón~ul ante cuaiqrtier Tribunal de 
j·ui~dicion competente y le pertenecerán.-Art. 
41. L,¡s Cón.;ules Generales serán considerados 
en la República como TEinientes Coroneles con 
grado de Coronelas, los Cónsules como Sargentos 

5752-sobre manifiestos de los carga
m ntc.s que vengan á la Repúblia y cobro 
de derechos cousulares. 

Departamento de Hacunda.-Buenos Aires, No
ViPmbre 7 de 1862.-El Presirleute de la Repu· 
blica: Ha acordado 11 decrela.--Art. 1° Los mani-
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flestos de los c:U'gamentos que vengan á la Re· 
pública. del estragero, s~>rán lrgalizados por el 
Gón;;ul Argentillo rrsídenttl en el punto de su 
de~pacho, wn especificacion de marcas, números 
y calidad del Pnvase de Jos bultos.~Art. 2° El 
Cónsul espe·íirit dicho manifiesto certificado, des
pues de c"nírontnrl..J con los conocímíentos de 
la carg<~.-Att. 3~ Los buques que ~e despachen 
en lRstre, para puertos de la Repúhlicr~, deberán 
declararlo ;;l Cónsul, y traH el cPrtificado cor
respondiente del mi~mo.-Art. 4~ Los Cónsules 
pabarán al Ministerio de Relaciones Ef;tPriores, 
una mzon de los mar.ifiestos que hubiesen cer 
tificado en cada mes, con ASpecificacion de bul
tos, marcas y números.-Art. 5° El derecho Je 
Consulado se cobn:ná sobre los manifie&tos, se
gun el tonelflje del buque, en la proporcion si
guíente:-Por cargamentos destinados á un solo 
puerto. 

Buques de 1 á 50 toneladas 2 $ 
• 51 • 75 3 » 

> 76 , 100 4 » 

> 101 ' 150 6 ' 
» 151 > 200 8 • 
• 201 ' 250 10 ' 
» 2h1 ' 30¡J 12 , 
' 301 , vrriba 14 • 

Los cargamentos destinados á varios puertos, 
pagarán t~demá<> por caJa puerto que pase de 
uno, la mitad de lo asignado en la escala prece
dtmte.-Art. 6~ Los derechos de Consulado 
para los manifiestos de i11troduccion por tierra, 
se pagarán en la forma siguiente.-Por cada diez 
mulas c:,rga<ias 6 una carreta, un peso.-Por 
cada diez mulas cargadas ó una carreta de fiU· 
mento, cuatro r• ale::~.-Art. 7° El presente decre
to será coumni<"ado á los Cónsules de la Reoú
blica, para su exacto cumplimiento, por el Mi
nisterio d · Relacio11es Esteriorrs,-Art. 8° Se 
cobrr~rán por Jo,; Administr:~dores de las Aduanas 
los derechos corre:-pundientes á los manifies~os 
que vitde.sen sin SPl' visados para entregarse á los 
Cónsules.- Art. 9° El presente decreto comen
zará á rejir el 1.0 de Marzo del año entrante.-Art. 
10 Comuníquese á quienes corresponda, publí
quese y dése al Rejbtro Nacional.-MrTRE.
lJalmacio f!tlez Sarfield. 

5753-Arancel de Emolumentos Consu
lares. 

Pesos rls. 

Por certificado (Duplicado) de venir 
un bnque en lastre, Nacional ó 
estrnngero....... • . . . . . . • • . . . 1 

Carta .de sanidad de cada buque, 
donde no hubiese Departamento 
que la dé ..................... , 2 

Visacion de la misma.......... . • l 
Recibo en depósito de papeles y tí-

tulos de un buque.............. 1 
Rol de equipaje y rejistro del rol.. 3 
Duplicado del mismo." ......... 1 4 
Carta de pasavante ó n:wegavion.. 8 

El visto de la matrícula de equipaje 
Por un pasaporte espedido ....•.• 
Por vi~acion de ídem á Nacionales 
A estr<~ngeros ••....••.•...••....•• 
Reconocimiento de firma ó lPgalíza

cion de cualquier documento, no 
pasado en el Consulado •.....•• 

Por nna certificacion cualquiera .. 
Esceoiendo la cort1ficacion dos pú

¡inas, pagará ademas por cáda 
una ........................... . 

Por inventario de un buque ••....• 
Por in;;;peccion de ídem ..•.•••.... 
Por cada órden p:~ra el exámen y 

recouocimiento de buques ..... . 
Por rejistro de ese exámen en los 

libros del Consulado ..•.•••.•... 
Por cópia del certificado .•••.••.. 
Por un testamento ............. .. 
Por aprobacion del mismo ••••.... 
Por apertura ......•••.....•..•... 
Por un poder ........••.......... 
Por reji~tro de cualquier documento 

en Jos libros del Consulado, por 
cada pájina ..•••.•.•••. , ....... . 

Por una escritura de compra, venta 
ó contrato de Sociedad •...••.••. 

Por una protesta de declaracíon, es
tenderla y rl'lgistrarla en el libro 
competente ..•...••.......••..•• 

Certificado con copia de la protesta 
Cópia de la misma .............. .. 
Interrogatorio de ·testigo púr cada 

uno ........................... .. 
Traducciun de cualquier documento, 

por pliego •.....••.••••....•.... 
As1~tencia del Cónsul á actos que 

exijen su ausencia del Consulado, 
por cada día, á cada tres millas 
de distancia, fuera de los gastos 

1 
1 4 
4 
1 

1 
2 

4 
8 
G 

2 

2 
2 
5 
4 
4 
2 

4 

3 

8 
6 
4 

2 

1 

de viage si lo¡; hubiere.......... 2 .{ 
Dinero recibido ó gastado por cuen-

ta de particularPs, una comision 
de dos por ciento ............. . 

Depósito de dinero ó bienes en el 
Consulado, y administracion de 
bienes de ciudadanos de la Re
pública que muriesen ab inteslato, 
sobre la suma ó valor. una comi
sion de dos por ciento ..•.••..•. 

Asistencia á cualquier venta ei fuera 
requerida, dos por ciento ••••.... 

Por recaudacion de objetos pertene
cientes á la carga ó casco de un 
buque uá11frago, sobre su valor 
ó suma, dos y medip por c\ento .. 

Tramferencia de la bandera argen· 
tina á estrangera, ó de estrangrra 
á argentina, pngarán el cinco por 
ciento sobre el valor de la venta, 
á mas de lus derechos de escritu-
ra, registro, etc ••.•••.•....••••• 
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57'54-se tli.spone que el Adminish·ador 
Nacional de Rentas en San Nicolas lleve 
p0r separado v ~rias cuentas. 

IlESOLUCION, recaída en una nota del Adminis
trador de Rentas Nacionales en San Nicolás re
mitiendo el estado de la Administraccion cor
respondiente al mes de Octubre próximo pasado. 
-Noviembre 8 de 1862.-Acusese recibo y haga· 
se saber al Adnunistrarlor de Rentas Nacionales 
en San Nicolás que teniendo por la ley, una 
esplicacion especial el proflucido de los derechos 
adicwnales el Gobierno ha dispuesto que por 
esa Administracion 58 lleve y remita por Repara
do á e~te Ministerio la respectiva cuenta de Jos 
citados drrechos adicionaies, debiendo hacerse 
igualmente por ~eparado la acE>ptacion de las 
letras que á ellos correspondan, cuyo importe 
excediese de cincuenta pe:>os plata pagandose 
por separado y al coniado los derechos de im
portacion que no alcancen á est~ cantidad no 
debiendo incluirse ningun libramiento, órden de 
pago, ó gastos con fundos de esta procedencia 
con exepcion de los giros que espresamente, por 
cuenta de dichos fondos se hiciesen por este Mi
nisterio.-Circulese á las demas Administracio· 
r.es de Rentas Nacionales en la Repúolica.-Pu· 
blíquese y pase a Jos encargados de la Contabi
lidad Nacional ]Jublicandose el estado de su 
refereucia.-Es copia.-Palcmon Jfuergo. 

5755-neulamentos pura las Cupitauias 
de Puerto de la República. 

JJeparlamenlo de Gucr!"a y .Marina-Buenos Ai. 
res, Noviembre 10 de 1862.-Ei Presidente de la 
República;-lla acordado y decreta: 

1 
CAPITULO I 

De los e m pleadus de las Ca pitanias de Puerto 

Art. 1° Habrá en cada una de las Provincias 
ribereñas de la República, una Capitanía de 
Puerto y las subdelegaciones que sea mcesario 
establecer cvn la dotacion de empleados para 
ambas reparticiones, c¡ue deter'llire el presu· 
puesto nacional; como tambien de una 6 mas 
embnrcilciones menores, con la tripulacion que 
para el servicio Policial del Puerto sea necesario 
-Art. 2" En laR Provincias donde haya mas de 
un Pue1 to habilitado al comercio maritimo, seriln 
estos dotados de un Subdelegado dependiente 
del Capitan del Puerto, del que recibirá instruc
ciones, y un escribiente para llevar el RE'gistro de 
la dependencia y la correspondcnci~ oficial.
Art. 3" D<'l primero al tres de cada mes, la Ca
pitanías de Puerto de los Departam•·ntos, pasa· 
rán á la de ltt Capital, las listas de rev1stas de 
sus dependencias en seis ejemplares, con el visto 
bueno del Administrados de 1-l.enias Nacionales. 
-Art. 4° No podrán los Capitanes de Puerto y 
ménos los Subrlelegadoo, alterar ~~ número de 
empleados que por presupue~to les fuese asig
nados; ni dar baja á patrones 6 marineros de la 
dvL>teivn de las falúas, antes de camplidos sE'is 
uwses de su altn, sicmlo e tite el tiempv ii jado 

para UbO de cada vestuario.-Art. 0° Lo::; utensi
lios para las oficinas, artículos navales para las 
falúas y vestuarios, deberán pedirse á la Capita
nía del Puerto de la Capital.-Art. 6° Del mismo 
modo, á fin de mes, dinjirán el pedido de racio
nes para las dotaciones de tripulacion de las 
falúas, á efecto de ser elevado al Comisario ge
neral, para la constancia; de las qne de esta pro
veerá por los medivs que tenga por conve· 
ni ente. 

CAPITULO II 

.De los Capitanes de Puerto 

Art. 7" El Cupitan del Puerto, cuidará cons
tantemente de la conservacion y buen estado del 
Puerto y canales de su distrito, en lo que perte
nece á su limpieza, profundidad y seguridad; 
promoviendv al mejoramiento por todos los me
dios á sn alcance; y proponiendo al Gobierno 
las medidas que pam ese fin juzgase conveniente, 
acompañando si fuese posible, los planos y pre
supuestos en aquellos que demandasen obras 
hidráulicas,-Art. 8" ~erá de su competencia ha
cer observar -y cumplir las disposiciones vijente;; 
y las quo por la Capitanía del Puerto de la Ca
pital se le comuniquen, como tambien lo que se 
manda por el Código de Comércia en el Libro 
3°, Titulos 1° á 6° y los Reglamentos de Policía 
para buques de alta mar, cabotaje y balleneras 
f(uadaños.-Art. 9° Llevará en libros por separa· 
do, la entrada y salida de~ ultramar y cabotaje, 
en la forma que en la Capitanía de la Capital, 
lo designare. como tamb1en la entrada y salida 
de pasajeros, debiendo pa5ar diariamente al De
parta~ento de Policia, lista nominal de entrada 
de éstos.-Art. 10. Compete al Capitan del Fuer
te>, tomar conocimiento en todos los casos. de 
naufrajios prestando por todos los medios á su 
alcance los auxilios nece~arios á fin de salvar 
las vidas, haciendas y cuanto sea posible; debien
do poner i1. disposicion de la Aduana todo aquello 
que pertenezca á la carga; como así mismo co
municar de oficio el siniestro á la Capitanía del 
Puerto de la Capital, con especificacion del nom
bre, nacion, aparejo, matricula á que pertenezca 
y demas circunstancia>.-Art. 11 Espedirá luego 
de ser despachados Jos l>uqnes por la hacienda, 
las lkencias de naveg<tcion á los nacionales; y 
á lo~ estraojeros que no tengan Cónsul, el rol, 
en el que harán firmar al Capitan el recibo ue 
lor papeles de navegacion, siendo entendido que 
al dar estos su entrada, deiJerán depositarles en 
la Capitanía del Puerto, dándosela certificado 
por duplicado de así haLerlo hecho, para que los 
entregue en la Aduana á fin de poder abrir re
gistro -Art. 12. Visan1 Jos roles de Jos buques 
ei:itranjeros, despues de haberlos d~~pachado sus 
respectivos Cónsules; y de presentar tl despacho 
de Aduana con el conforme del Resguardo.-Art. 
13. Pasarán mensualmente á la Capitanía de la 
Capital, relaciones estadísticas en planillas por 
separado, de la E>ntrada y salida de los buquoR 
de ultramar1 de cabotaje y movimiento de pa
Sfli,·ros del mismo modo.-Art. 14. Cuando suce
dieren casos de naufrajío, compelerá al patron 6 
dn~ño del buque, i1 que pouga en juego todos 
lvo tmdivs posibles t~ íín de salvarlo, uotilicáu-

6· 
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doles que la ley concede treinta días, y si á su 
vencimiento no lo verificasen, dará cuenta al 
Capitan del Puerto de la Capital, siendo enten
dido que cuando el dueño no se ha.lla:se en la 
jurisdiccion de su dependencia, hará depositar 
todos los artículos que pertenecientes al buque 
se hubiesen salvado; esto bajo de inventano, 
pudiéndose almacenar por cuAnta de quien cor
responda, segun lo dispone el Código de Comer· 
cio en el articulo 1021.-Art. 15. Los Capitanes 
del Puerto á fin de cada mes darán cuenta al de 
la Capital, de todas las embarcaciones que se 
h~biesen construido, matriculado, vendido, per
dl~o ó deshecho, como tambien cambiado apa
reJO ó nombre, espresando minuciosamente todo 
aquello que pueda dar la identidarl del bnque.
Art. 16. Prestarán los Capitanes de Puerto y las 
subdelegaciones de estos, los auxilios, que par" 
los derechos de Fisco les demanden los Admi 
nistradores de Rentas Nacionales.-Art. 17. Da
rán cumplimiente iumediato á todo mandamiento 
que para detencion ó embargJ de b1•que les di
rijan los Jueces ó Autoridades civiles· como 
tambien para citacion ó impedimento de 'embar 
pue, á individuos de tripulacion ó pasajeros. 
Para el efecto harán comparecer al Capitan ó 
patron del buque, le notificarán la disposicion, 
lo q~te le harán firmar por 5i ó á ruego si no lo 
SUJ)lere hacer; y en caso de negarse, lo harán 
as1 ~onstar con dos testigos que firmarán con el 
Ca~lta~ de ~uerto ó ~ubdelegado, dando cuenta 
al tuncwnano de qmen emanase la órden bien 
entendido que ella estará en vijencia hasta' tanto 
que por el mismo no sea levantada.-Art. 18. 
Son autorizados para proceder discrecionalmente 
en los casos no previstos por los reglamentos y 
en los que por cualquier motivo sean irnpra~ti 
cables las dis¡;>osiciones vijentes; dando cuenta 
de Pll_o al Capltan de Puerto de la Capital, como 
tarnb1e'?- consulta~le todo !lquello que pueda ser 
convemente al meJOr serv10io de la localidad
Art. 19. LOS Capitanes de Puerto levantarán ias 
sumarias de los delitos y crímenes que se corne
~an en los buques, tanto nacionales como estran
Jeros, an~larlo_s e~ ~os pu~rtos, remitiéndolas con 
los reos a la JUStl<}ta ordmaria.-Art. 20. En los 
casos de falta de disciplina, que merezcan penas 
meramente correccionales, lJrestarán la proteo· 
cíon que les fuese requerida por los Capitanes ó 
Cónsules estranjeros.-Art. 21. Prestarán avuda 
para la captura de los desertores de los buquPs 
m6l·c~ntes, requiriendo ademas el auxilio de la 
autondad policial territorial.-Art. 22. En los 
cas~s de avería se limita.rá:t á dt1r el auxilio que 
pu~heran al b11;9ue avenaüo ó que estuviese en 
peligro, .auRternennose de tomar part~ en el j nido 
de :tvena.-A~t. 28 C?uidarán que los prácticos 
cumpla11 Lis d!sposiCwnes que l,J son relativas 
por las leyes vijentes.-Art. 24 No perm1tir.m la 
lliSCnpdon en la matricula nacional de un bu 
que e.,tranj<;ro, bin el consentimiento' del Cónsul 
<le la Nadon ': qu? perteoezca.-Art. 23. Espd· 
dtran las autonzacwnes par,, salir de la matricu
la Na?ional á los que hayan de tomar bandera 
estranJera. 

CAPITULO Ili 

JJe la ent!'ada y salida a~ los buques 

Art. 26. Cuando entre al Puerto cualquier em
barcacíon estranjer'l, el Ayudante de Puerto ó 
el Subdelegado deberá pasarle la vi~ita, entre
gando al Capitan un ejemplar del Reglamento 
ael Puerto, pedirá la correspondencia y lista de 
pasajeros que conduzca, pudiendo solo permitir
s~le las cartas para el consignatario del buque, 
el Reglamento deberá ser restituido á la Capita · 
uia ó SubdelegrLcion cuando haya de despachar
se de salida. Al Capitan del buque visitado se 
le hará saber, que del;le esperar la visita del Res
gu~rdo, si con la del Puerto, esta no le fuese 
hecha.-Art. 27. Luego de desembarcar el Capi
tao, deberá pasar a la oficina del Puerto á dar 
su entrada, donde se ar.otará la clase de buque 
nacían, nombre, procedencia y dia de su salida, 
nombre del Oapitan, cargado ó vacio, consigna
tario, número de tripulacion, de pasajeros y to
neLtdas; y en nota por separado, nú111ero de 
anclas y cadenaR, ~on peso de las primeras y 
gr&eso y largo de las segundas.-Art. 28. Todo 
patron de embarcacion de cabotaje, deberá in
mediatamente de entrar á Puerto, presentarse á 
h oficina á dar la entrada, presentando la licen· 
cia de navegacion, y en seguida se anotará en el 
libro respectivo la clase, nombre, número y ma
tricula á que corresponda, toneladas, nombre del 
patron, procedencia y consignatario, carg.1do ó 
vacio y número de tripulacion, debiendo archi
vase la espresada licencia, paaando diariamente 
de doce á una de la tarde, un parte de la entrada 
a la Aduana ó Receptoria.-Art. 29. Todo Pa
quete á su erürada y salida deberá ser visitado 
rPcojiendo el oficial que 1<1 rase, lista nominal d~ 
los pasajeros que conduzca; como tambien ele 
entr~da, la correspondencia pública y oficial, la 
que mt•:gra se rem1tirá á la otioina de correos, y 
á la salida entregando bajo de recibo la que di-
cha oficina remita. ' 

CAPITULO IV. 

.Disposiciones generales. 

-Art. 30. Toda vez que haya de construirse 
cualquier embarcacion, el maestro constructor 
deberá pedir permiso por escrito al Capitan 
del Puerto, en el que deberá espre~arse las di· 
mensioues de er,lora, quill.t, manga, plan y pun
tal; debiendo dicho permiso ser en papel sellado 
del de. me~or precio;. poniéndosela al pie el 
Concedtdo; tgual perrrnso para votar al agua 
luego de estar concluido, y últimqmente otro 
para ser m~triculadu, en el que deberá espre
s:u6e, apareJO, nombre drl buqw', el del maestro 
~ue lo haya_ construido y due~o ó dueños.-Art. 
IH. ~a matncula de embarcacwnes que no pasen 
de SPlS toneladas, se hará por la Capitanía del 
Puerto, llevand? un registro especial á este obje
to: y por la rmsma se trasmitirá en todo ó en 
parte a _nuevos dueños la propiedad, dándose 
constancta de ello en papel sellado, para que 
prese~ta.ndo en la Oficina de Aduana, se tenga 
conoc1m1ento.para cuando se le espida la paten
te.-Art. 32. Lt~ ID<ttricula de todo \.Juque que 

1 
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pase de laSl seis toneladas, luego de presentarse 
la solicitud de matrícula al Capit<~n del Puerto, 
este pondrl\ al pié el decreto Pigniente-•Al 
Escribano de Manna para que haga la matrícula 
que solicita, fecho vuelva con la constancia•
vuelto, se anotará en el libro matriz, que deberá 
llevarse,espresando fechad e ella, aparejo, nombre 
del buque, tonelaje que mida, y dueño ó dueños, 
lo que debPrá ser por secciones de clase y nume
racion correlativa, que á cada clase le corr,.,s· 
ponda.-Art. 33. Todos los lmques de la matri
cula de cada Departamento, á mas del número 
de que habla el articulo 2~ del Reglamento de 
Puerto para buques de cabotaje, y cuyo número 
deberá ser del tamaño de un pié, deberán usar 
el distintivo que se designe.-Art. 04. Siempre 
que un buqt~e haya de cambiar de aparejo ó 
nombre, se deberá solicitar en papel sellado, 
espresandose la alteracion, y el Capitan de Puer
to decretará al p1é1 para que el Escribano que 
lleve el Rejistro de Marina se haga la correspon· 
diente anotacion, y fecho, volverá para ignal 
cosa en el llbro matriz; dando en seguida certifi· 
cado para la Oficina de Aduana de haberse afee· 
tuado tal cambio.-Art. 35. Ningun buque podrá 
varar para careno ó Jesarme, sin solicitar y 
obtener autorizacion del Capitan del Puerto ó 
SubdPlegado; (la que le será espedida al pié de 
la solicitud que deberá hacerse por escrito).
Art. 36. No podrá autorizarse venta alguna de 
buque, que no esté perfectamente legalizada su 
propiedad, pu ·s la posesion de un buque, sin 
título de adquisicion, no atribuye la propiedad 
al poseedor.-Art. 37. La propiedad de los 
buques en c~so de venta, ~e tra<>mite al compra
dor con todos sus cargos, y salvo los derechos 
y privilegios especificados en los artículos 1021, 
1022 y 1023 del Código de Comercio.-Art. 38. 
Siempre que se :::ompre ó venda una embarcacion 
en los puertos de la República, si no fuese de 
la matricula del Departamento en que haya 
de hacer, efeetuada que sea, el Capitan del 
Puerto lo avi5ará de oficio al que pertenezca, 
para que se hagan las anotaciones en el 
libro Matriz.-Art. 39. 'foda embarcacion cons
truida ó remontada en los puertos de la Re
pública, deberá ser arqueada, como tambien 
las de otras banderas que se incorporen á 
la m·,tricula Nacional. valiéndose de la medida 
del pié de Burgos y por el método siguiente: 1° 
mídase la eslora en cubierta de popa á proa; 2° 
la quilla del mismo modo en el canto esterior 
del alefriz de estopa á e;topa; 3°. t.:Jmese laman
ga en la cuaderna maestra en su mayor fuerte 
(anchura) y de dentro~ dentro de los durmien
tes de la cubierta; 4° 1uídase el plan de la misma 
cuaderna en la cabeza de su barenga ó sitio de 
los palmejares; 5° mídase en la misma cuaderna 
el puntal, desde el forro interior de bodega inme
diato á la sobrequilla, hasta el eanto alto del bao 
de la cubierta. Con las cinco dimensionPs se 
procederá á hallar el arqueo de capacidad del 
modo siguie.tte: se sumará la eslora y quilla, en 
seguida se multiplicará esta semi-suma ( ó sea 
la mitad de la suma) por las tres cuartas partes 
de la manga y la mitad del plan, y el producto 
vuelto á multiplicar por la mitad del puntal, lo 
que dará por resultado los piés cúbtcos de 
ámbito de arqueo, que dividido por 70 19 piés 

que componen la tonelada de 20 quintl\les caste
llanos, y el cuociente sera las toneladas de 
arqueo.-Art. 40. Siempre que por cualquier 
operacion, un buque Nacional tomase dinero á 
la gruesa, se hipotecare ó gravase en parte ó 
totalidad, debPrá p0d\rse permiso al Capitan del 
Puerto ó g,Jbdelegado; estos últiJlos lo avisarán 
de oficio al superior, y lo~ Capitanes de Puerto 
lo repetirán al de la Capital, á fin de pasarse las 
circulares pa,ra prevenir toda mala fé en ulterio
ridades.-Art. 41. Comuniqur.se á quienes cor
responde, publiquese y dése al Rl3gistro Nacio
nal.-MITRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

57 56-Reglamento de Po licia de los Puer
tos de la República para los buques de 
alta mar. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Noviembre 10 de 1862.-El Presidente de 
la República;-Ha acor:dado y decreta:-Art. 1° 
Será obligacion de todos los buque' fondeados 
asi nacionales ó estrangeros prestarse mútua
mente los auxilios posibles en ocasiones de 
d·'samarrarse ú otro fracaso, y los que no lo 
hicieren, pudiendo, serán penados con una multa 
h<.~sta diez pesos plata cada uno.-Art. 2° Todo 
buque anclado en los Puertos en que haya poco 
fondo deben tener en sus anclas las correspon
diente boyas, pues de no tenerlas podrá resultar 
que algun buque entrando, ó viendo la boya 
siga navegando y se Ve clave la uña en el fondo, 
lo que tambien puede sucederle á los salientes; 
por consiguiente el que no las ten~a será respon
sable al pago de las averías ocasionadas por esta 
falta.-Art. 3~ .l!il buque al que le faltare alguna 
boya de sus anclas, dará cuenta inmediatamente 
al Capitan de Puerto, para que en el momento 
tome la meaida de enviarle un práctico á colo
cársela, y por consiguiente ninguno puede levan
tar sus anclas sin el correspondiente permiso de 
la Capitanía del Puerto; la infraecion de lo or
Jenado en cualquiera de estos dos casos, será 
penada con una multa de cinco pesos plata.
Art. 4° Los prácticos al tiempo de fondear los 
buques dPberan prevenir á los Capitanes, la 
necesidad que tienen de útiles para su perfecta 
amarrazon; y en el caso que noten la falta darán 
parte inmediatamente á la Capitanía del Puerto 
de todo lo que ocurra con respecto á su ejercicio 
y no haciéndolo asi, ó no cumpliendo los Capi· 
tan"s con la reposicion de útiles dentro del 
término designado al efecto por dicha Capitanía, 
incuwrán en su respectivo caso en una multa 
h'\sta de diez pesos plata cada uno, á mas de 
responder de los a verlas causadas por la omision 
dfll práctico, ó desobediencia del Capitan.-Art. 
5° Si por algun temporal llegasen á garrear las 
anclas de algun buque, ó le faltase alguna de las 
cadenas ya fuese por no corresponder al tamafio 
del buque y su ancla, ya porque no fuese de la 
rnena correspondiente, se1á respons tble al pago 
de las averías que ocasione.~Art. 6~ El buque 
de alta mar que se amarre en el Puerto por si 
solo, sin pedir práctico que lo haga a la c~pita
nia, será multado en diez pesos plata, á maE 
responderá por solo esto hecho, á todas las ave· 
rias que ocasione sin reclamar por la que sufra. 
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-Art. 7" 'l'odo buque foBdeado, qne tenga su 
laucha, y bote por la popa, y viendo venir otro 
buque á la vela, ó vapor, no lo al ase ¡, sus cos
tados para dar lugar a este úl ~imo, no podrá 
reclamar las :werias r:¡ne sufra y satbfara las 
que ocasione.-Art S0 N mgun buque de los 
anclado,; puede arrojar hstre alguno, ni cosa qup, 
110 tlote, y si se le prueba habPI·Io h&cho, incur
rirá en una multa hasta de veinte y cinco pesos 
plata, segun la gravdad del caso.-Art. \)0 E.;
ceptuando el momento de su entrada, mngun 
bu1ue h•rit salva en los Puertos sin que prim,~
ro obteng,, el pmniso del C 'Pitan del Puerto; 
en caso cot~trario está multado, E'll diez pesos 
por cada disparo, á cañonazo de día, y cien de 
noche.-Art 10. El que amarrase espías ó cual
quier cabt> sobre las boyas en los Puertos, &crá 
multado hnsta diez pesos plata; y hasta veinte y 
cinco: 1" El que zarpare alguna de l·s mismas 
boyas, y las mudase de po,;idon, no siendo al 
efecto facultarlo por la auto~id"d co111pe~entr; 2° 
El que tirase algun tiro de fusil, ó de cualquiera 
otra arma ~obre dichas boyas rle que pueda 
resultar echarlas á pi•1ut', debiendo acJemás re
poner las boyas en su lngar.-Art. 11. Lo' 
Capitanes de PtJerto imponrlran las multas que 
det&rminan Jos artíc.ulos ant!:'riores, y hasta la 
de tres pesos plata por infraccíon de la;; rPglas 
policiales de Puerto vijentes 6 que en adelnnte 
se estableciesen, procediendo breve y sumaria
mente como Gefe de Polícia de los Puertos.
Art. 12. Comunir1ueso á quinnes corre,ponde, 
puhlíqnese y dése al Registro Nacional.-l\ÜTRE. 
-J¡¡an .4. Gelly y Obes. 

_,..,5,., 
O 1 1 -~ombrando Cónsules v Yice-Cónsu-

le~ üo la ltopúblic;t. ' 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aire~, NoviemurH 10 de 1SG2.-El Presidente de 
la Repúblic •,-Ila acordado y decreta. 

Art. 1° Quedan nombrados Cónsu'es de la 
República-

En Cassel, D. Fe l< r!eo 1\Ioll•.r. 
En Nueva Y11rk, D. E,luardo D.,vison. 
En Dresde, D. Federico A11gusto d, M.ensk. 
Art. 2" (juedn nomlm1do Vic0-Cónwl de la 

l~epública-
En Jerez, D. Pedro Zureta. 
Art. i:l" Comuníquese, publíquese y dóse al 

Hegiotro Nacional.-MITm:.-Rufino ile El/;;al(le. 

¡:-;;:7¡:-;;:8 t> D -Contt·ato celeb1·ado con los seüores 
Silveim y Compailia pam In conúuccion do 
la correspcmclencia entre la Concordia y 
Corrientes. 

},¿ "llin1:swo de Estado en el !lepa· lamento del lnle· 
rio1·, en re¡wesentacion dPl Gobierno de la Rep{t
blica Argentina por una )lartc, y los Seliores D. 
Agustin Silvei1·a y CompaiUa poi' otra, hemos ce
lebrado el siguiente contrato:-Art. 1" Los se-

ñores Agnstin Silveira y Compañía se obliaan á 
conducir á su costa por •í ó por ajentes 

0

á su 
cargo, la correspondencia de;;pachada en las ofi
cínas nacionales dtl corruoo ~err~::;tre;;, e.-;talJleci 

das en el tránsito de la linea de dilijencia::> que 
establezcan de la ciudad de la Concordia, en 
Entre-Hios, hasta el pueblo de Curuzucuatiá en 
Corrientes, con ramiticacion it Mercedes y Mon· 
t'~·Caseros. Art.. 2z LoR señores Silveira y Com
pañia se obligan á hacer tres viajes 1edondos 
al rue::; por lo ménos, en esta linea, partiendo de 
la ciudad de la Concordia co,no punto de arran· 
que y combinando sus salidas con los vapores 
que navegan el rio Uruguay entre ese puerto 
y Buenos Aires.-Art. 3° Los señores Ag11stin 
8ilveira y Compañía He obligan á no cobrar 
mas precio por los pasajeros y encomiendas 
que conduzcan en los carruajes de esta línea, 
que lo::; actualmente señalados en la t<.~rifa de 
la que transita por la costa del Estado Orien
tal.-Att.. 4z Para ayudar á los señores Agustín 
Silveira y Compaília á soportar los gastos del 
establecimiento de esta línea en compensacion 
del servicio público que presentan, el Gobierno 
les acuerda una subvencion mensual de doscien
tos cuarenta pesos plata, de diez y siete en onza 
de oro, ó su equivalente en papel moneda de 
Buenos Aires, segun el tipo legal.-Art. 5° Esta 
subve!Jcion durará solo por tJl espacio de año 
y medio, á contilr desde la fecha en que se veri
fique el piimer viaje, y en caso de que inconve
nientes materiales impidieran á los señores Sil
veira y Compañia estender esta línea hasta 
el lugar mencíonado de Monte-Ca.;eros, la sub
veucion será disminuida á ciento ochenta pe
ROs de la mi'lma moneda, si solo llegase hasta 
M.ercedets, y á ciento cincuenta si la linea no 
alca¡,zase sino hasta Curuzucuatiá.-Art. Ü0 La 
subvencion referida se pagará al fin de cada mes, 
para lo cual deberán justificar los señores Síl
veira y Compañia, el cumplimiento de este 
contrato con el certificado de la Admínistracion 
de Correos.-Art. 7° Los señores Silveira y Com
pañia son responsables de la inviolabilidad de la 
conespondencia que conduzcan, haciendo cons
tar prolijamente en la guia que les espíden 
los Administradores de Correos, el estado en 
que la recíban.-Art. so Los días de partida 
serán anunciados con anticipacion, y no podrán 
ser cambiados, sin dar aviso un !1les antes al 
Administrarlor de CorrtJos de la Concordia, quien 
lo comunicará al de Buenos Aires.-Art. U0 Los 
set'iores Silveira y Compañia pagarán una mul
ta de cien pesos plata de diez y si~te en onza, 
por carla viaje que no efectuasen, á escepcion 
de los casos fortuitos calificados por el Admi
ni~trador de Correos, é igual suma por cada 
violacion de los artículos 7V y S0

, sin perjuicio 
de las responsabilidades legales en qne incur
rieseu.-Art. 10. En caso de que se suspendie
sen los viajes de esta línea por mas de un mes 
si<l causa sulicientemente justificada ante el 
Gobieruo Nacional, se .considerará rescindido 
este contrato, incurriendo los señores Silveira y 
Compañia por este hf'cho, en la multa de tres
eientos pesos fuertes.-Art. 11. Los señores Sil
veira y Compañia obligan sus bienes y con par
ticularhlna y seíialamcnte los carruajes y ense
res de la lineH, al fiel cumplimiento de este 
contr:1to.-Art. 12. "Cn testimonio ·de este con
trato, refrendado por el S111b Secretario del De
partamento y con el sello correspondiente, ;;erit 
entregado á los señores. Sil veira y Compariia 

• 
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archivimdose el original.-Buenos Aires, 1\o · 
viembre 12 de 1862. - Guillermo Ra1nson. ·
Agustin Silveira y Compañia.-Noviembre 12 de 
1862.-Apruébas'3 en todas sus part.es el prece
dente contrato, á sus efectos, comnniquese á 
quienes eorresponda.- MITRE.- Guillermo Row
son. 

5759-Sob¡•e la ape¡•tura de lás Asambleas 
primarias en los actos de Elecciones. 

Min·isterio del Jnterior.-Buenos Aires, Noviem· 
bre 12 de 1862.-El Presidanle de la República: 
Considerando que el nombramiento de los Jue 

ces de Paz en la ciudad de Buenos Aires corres· 
ponde al Gobierno de la Provincia, por efecto 
de la jurisdiccion de sus juzgados y tribunales, 
que ha sido espresamente reservada en el muni· 
cipio de ella, y quedando las funciones de dichos 
jueces reducidas á los juicios contenciosos en los 
asuntos de su competencia; que siendo una de 
las funciones contrarias á su institucion, el pre
sidir las Asambleas primarias para constituir 
las mesas electorales en los comicios públicos, 
por efecto de la supresion de las municipalída
des en 1821 á las que estaba cometida esta fun
cion: que debiendo practícarse elecciones de 
municipales y debiendo efectuarse estas con 
arreglo á la ley de elecciones para Represen
tantes de lo\ Provincia de Buenos Aires, confor
me á la ley vijente de su institucion, y siendo 
conveniente JilOr último fijar la regla general 
para los casos de elecciones de conf rrnidad á 
las disposiciones vijenteR sobre el particular: Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Un Municipal de 
cada Parroquia en el teritorio del municipio de 
Buenos Aires, que sea ciudadano argentino, 
hará la apertura de la Asamblea primaria corres
pondiente en los actos de elecciones populares, 
conforme á la ley vigente de la materia, de 14 
de Agosto de 1821, en los artículos del 7° al lO 
inclusive, que se publicarán con este decreto.
Art. 2° Cornuniquese, publiquese y dése al 
Rejistro Nacional.-MITRE.-Guillermo llawson. 

ARTÍCULOS DE lA LEY DE ELECCIONES, CITADOS 
EN EL ANTERIOR DECRETO 

57(j0-sc disponn qne los A4lminish'atlo
rcs de Hentas Nacionales reutihtn en adr
lante á la Uontatluría Gereral de la N;tcion 
directamente la.; cuentas d8 ,;u,; r<';;pi·.;tiva;J 
:tcl!niii i~traciuuc;;, 

Circular dirigida :\ Jos Adminh;tradores de 
Rentas Nacic;males en la República con fecha 12 
de Noviembre de 1862.-El Gobierno ha dispues
to en la fecha se ordene á los Arlministmdores 
de Rentas Nacionales en la Repúulica que en 
adelante remitan direetam~nte á la Contaduría 
General de la Nacion las cuentas de ms rcs¡ll'di · 
vas administraciones debiendo tan solo dar á este 
Ministerio el aviso del euvio de ellas, e¡;pecifi
cando las fechas it.qne correspondan, la existen
cia en caja, y las especies en qne ella consiste.
Lo que se comunica :'t Vd. á lus fines qne eorres
ponden.-Es copiG.-Pa.lemon J!uergo. 

5761-se nomi.J1·a Oficial de mesa del 
2.\iinisterío de Gobierno :'t D. Emilio Onrnhin. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de lcl62.--Sien
do necesario llenar una vacante de Oficial ele 
mesa, que existe en este lVIinistPrio el Gobier
no ha tenido á bien nombrar á D. Emilio On
rubia para desempeñarla con el sueldo que le 
asigna la ley.-Comuníqut:se á quien correspon
de.-l\:l!THE.-Dalmacio Velez Sarsfield. 

5762-Nombrando empleados pa1'a la Ad" 
ministracion de Correos en la ciudad rl81 
Paraná. 

Departr.mento del Interior.-Buenos Aire~, No· 
viembre 14 de 1862.-El Presidente de la Repú· 
blica. Ha acordado y dec1·eta:-Art. 1° Acéptase 
la renuncia que hace D. Benito del Puerto del 
empleo de Administrador de Correos en la ciu
dad del Paraná.-Art. 2° Nómbrase para desem
peñar ese destino á D. José R. Buvio, á quien se 
hará por el renunciante entrega formal de la 
oficina á su cargo. - Art. 39 Nómbrase interven
tor de la Renta de Correos de la misma Admi
nistracion á D. Teófilo P. Benitez.-Art. 4~ Co
muniques!', publíquese y dése al Rejistro Nacío
naJ.-MrrRE.-Guillermo Ra11Yson. 

5763-Nomb¡•ando AdministradO!' de Cor
reos en la Uoncordia:á D. Teodortl Conde. 

Art. 7° Ua miembro de la Municipalidad hará 
la apertura de eada Asamblea.-Art. 8° Los Al
caldes de barrio y sus tenientes quedan obli
gados á asistir á la apertura de las Asam
bleas, y á invitar para ello á todes los indivi· 
duos hábiles para elejir que habiten en sus 
respectivas manz:mas.-Art. 9~ El primer acto 
de las Asambleas, :subsiguiente á la apertura, 
será el nombramíenlo á pluralidad por los pre
sentes, de Presidente y cuatro Escrutadores.
Art. 10. El Presidente electo y Jos cuatro Es· 
crutadores prestarán juramento del desempeño 
de su cargo ante el miembro de la Municipalidad 
el que poniéndolos en posesion, cesará en sus 
f1mciones.- Es cópia.-Jfariano Va?·ela-Sub-Se
cretarío. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, No
viembre 14 de 1862-El Presidente de la Re
pública: Ha acordadJ y decreta.-Art. 1° Nóm
brase Administrildor de Correos Nacionales en 
la Concordia al ciudadano D. Teorloro Conde.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al HP
jistro Nacional.-MITRE.-Guillermo l/o1r'snn. 
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5704-Nombrando Cónsules de la Repú
blica. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 19 de 1862.-El PresidPnte de 
la R"pública,-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Queda nombrado Cónsul General de la Repú
blica-En !taita, D. Vicente Gia.:1el!o.-Art. 2ó 
Quedan nombrados Cónsules de la Repúbhca
En BtJston, D David Stackpol.-En Charleston, 
D. Motte Allston Pringle.-En Cabo Verde, D. 
José A. Martinez.-En Franckfort. D. J. St.rauss 
Hess.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése 
al Rejistro Nacional.-MITRE.-Ruf!no de Elizalde. 

5765-Sobre Ja intervencfon de Jos Cón" 
sules E,trangeros en las suce-<iones intes· 
tadas de los subditos de su Nacion. 

Dtparlamento de Relacionés Esttriores.-Buenos 
Aire~, Noviembre 19 1862.-Estando estipulado 
en lo~ siguientes Tratarlos de la República:-Art. 
13 Del Tratado de la Gran Bretaña de 2 de Fe
brero de 18<!5. Los súbditos de Su Magestad 
Británica resipentes en las Provincias Unidas 
del R.io de la Plata, tendrán el derecho de dis
poner l1bremente de sus propiedades de toda 
clase, en la forma que quisieren, ó por testa
mento, segun lo teugan por conveniente; y en 
caso que muriese algun súbdito británico sin 
haber hecho su última disposicion ó testamento 
en el territorio de las Provincias Unidas, el Cón
sul General Británico ó en su ausencia el que lo 
representare, tendrá el derecho de nombrar cu
radores que se encarguen de !a propiedad del 
difunto, á beneficio de los lejitimos herederos y 
acreedores sin intervencion alguna, dando uoti
cia conveniente á las autoridades Jel paí:> y re
clprocamP-nte.-Art. 14 Del Tratado con Portugal 
de 9 de Agosto de 1852.-En el caso que falle
ciese ab intestato algun ciudadano Argentino m 
el territorio de Portugal ó algun súbdito de Su 
Magestad Fidellsima la Reina de Portugal en el 
territorio Argentino, sin tener en él herederos 
forzosos, con arreglo á sus respectivas leyes, los 
Cónsules de ambas partes contratantes residen 
tes lln uno u otro territorio, ó en su ausencia el 
que los representase, tendrá el derecho de nom
brar curadores que se encarguen de administrar 
la propiedad del fallecido en beneficio de sus 
herederos lejitimos ó de sus acreedores.- El 
nombramiento de curadores que hicieren los 
Cónsules, deberá ser comunicado á los respecti 
ves GobiP-rnos para conocimiento de las autori
dades judiciales, y los invPntarios que estas 
formasen de los bienes del intestado, serán in
tervenidos por dichos curadores toda vez qne 
lo permitan las distancias, y no perjudique la 
demora á la conservacion de los mismos bienes, 
para recibirse por ellos de la administraéion. El 
arreglo de las testamentarias queda sujeto a las 
leyes dd los respectivos paise;;:, así como el pago 
de las contribuciones fiscales que de herén abo
nars;, por los herederos;-Art. 19 Del Tratado 
con los Estados Uni•los de '41 de Julio de 1853-
Si algun ciudadano de cualquiera de las dos 

partes contratantes, falleciese intestado en algu
no de los territorios de la otra, el Cónsul Gene· 
r~l 6 Cónsul de la Nacion á la que pertenecía 
el fipado, ó sea el representante de dicho Cón
sul General é Cónsul en ausencia de estos, ten
drá el derecho de intervenir en la posesion, ad
ministracion y liquidacion judicial de los bienes 
del finado, conforme á las leyes del p:~is, en 
beneficio <=le sus acreedores y ht.rederos legales. 
-Art. :26 Del Tratado con Chile de 31 de Enero 
de 1856;-ll:n el caso de fal ecer un omd"dano 
de la Nacían del Cónsul, sin albacea ni heredero 
~'n el territorio de la República, le correRponde
rá la representacion en todas las diligencias para 
la seguridad de los bienes, conforme á lRs leyes 
de la República en que reside. Podrá cruzar 
col" sus sellos los puestos por la autoridad lo
cal y deberá ocurrir en el dia y hora que aquella 
indique, cuando fuera del caso quitarlo~. La 
falta de asistencia del Cónsul al dia y hora fijada 
con una espera prudente, no podrá suspender 
los procedimientos legales de la autoridad local. 
-En el caso de morir intestado algun compa
triota suyo, podrá el Cónsul intervenir en la 
formacio.1 de los inv1mtario~, en los avalúos, 
nombramientos de depositarios y otros actos 
semejantes que tienden á la con,ervacíon, admi
nistracion y liquBacion de Jos bienes. El Cónsul 
será de derecho representante de todo compa
triota suyo que pueda tener intereses en una 
sucesion y que hallándose ausente del lugar 
donde esta se abre, no haya constituiño manda
tario, como tal represP.ntante, ejercerá todos los 
derechoR del mismo heredero, mPnos el de reci
bir los dineros y efectos dA la sucesiou, para Jo 
cual será siempre necesario mandato especial. 
Dichos dineros y efectos, miPntr: s no hubiere 
11ste mandato, deberán :lepositarse en una arca 
pública, ó en manos de u'la persona á satísfac
cion de la autoridfld local y del Cónsul. El Juz
gado á peticion del Cón~ul. podrá ordenar la 
venta de Jos bienes mueblf's herP.ditarios qne 
estuviesen espnestos á detPrioro, y el depó~ito 
de su valor en una arca pública; pero no podrá 
adoptarse igual disposicion rcspPcto de los otros 
bienes, sino despues de transcurridos cuatro 
años contados desde el fallecimi--nto, sin ha
berse presentado heretiPros.-Art. 10 Del Trata· 
do con la Ccrd ... ña de 21 de Setiembre de 1855.
Si algun ciudadano de cualquiera de las partes 
contratflntes, fall»cierA intestado en alguno de 
los territorios de la otra, el Cóusul General, Cón
sul 6 Agentes Consalares de la Nacion á que 
pertenezca el finado¡ ó sea el rPpresentante de 
dicho Cónsul G··neral, Cónsules ó Agentes Con
sulares en ausencia de estos, tendrá el derecho 
de intervenir en la posesion1 administracion y 
liquidamon Judicial de los bienes dPl finado, con
forme á las l~;,yes del pa.s, en bPneficio de los 
acrel'dOrPs y herederos Jegales.-Art. 16 Del 
Tratado del ParAguay de 29 de Julio de 1856.
En el caso de fallecimiento ab in,estato de algun 
ciudadano argentino en territorio Paraguayo ó 
vice-versa, el Cónsul General, Cónsul ó Vice-Cón
sul de su Nacion, intervendrá en el inventario 
depósito, sellos y enagenacion de los bienes del 
finado. de mancomun con el albacea ó curador 
que el Gobierno nombre, hasta la distribucion 
de los bienes entre los herederos lejitimos ó entrs 
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los acreedores.-Art. 9° Del Tratado con los 
Estadofl del Zollverin Alemun de 19 de Setiembre 
de 1857.-Si algun ciudadano ó súbdito de cual
quiera de las dos partes contratantes falleciertl 
inte:::.tado ó sin úitima dtsposi.~ion en alguno de 
los territorios de la otra, el Cónsul General ó 
Cónsul de la Nacion á que pertenece el finado, 
ó I"E~a el representante de dicho Cónsul General 
ó Cónsul, en ausencia da estos, tendrá el dere
cho de intervenir en la posesion, administracion 
y liquidacion judicial de los bienes del finado, 
conforme á las leyes del pais en beneficio de sus 
acreedores y herederos legales.-En caso de 
cuestion sobre la herencia ó sobre alguno de 
los bienes qne la com¡JOnen ó sobre algun eré· 
dito activo ó pasivo de la sucesion, no pudiendo 
ser dirimida por árbitros, quedará sometida á 
los Tribunales del país.-Estando igualmente 
esttpulado en estos y otros tratados con otras 
N~ciones, que toJos los Gobiernos y sus súbdi
tos serán considerados como la Nacion mas 
favorechla.-Siendo una regla del Gobierno Ar 
gentino considt1rar t. todos los estrangeros bajo 
una perfecta igualdad de derechos.-Y siendo 
urgente uniformar la intervencion que deben 
tener bs Cónsules estrangeros en los arreglos 
testamentarios de las sucesiones intestadas de 
los súbditos de su Nacion.-El Presidente de la 
República Ha acordado y decreta:-Art. 1° Falle
ciendo ab-intestaló algun estrangero sin dejar 
descendientes, ascendientes ni cónyu[{e lejítimos, 
públicamente reconocidos como tales residente¡; 
en el pais, ó con testamento si fueren estrange · 
ros los herederos y estuviesen ausentes y ausen
te tambien el albacea tr,stamentario, el Cónsul 
de su Nacion podrá intervenir en su testamen 
taria.-Art. 2° No tendrá Jugar la intervencion 
de los Cónsules, cuando algun argePtino recono
cido notoriamente por tal, fnese heredero aseen· 
dient6l ó descendiente.-Art. 3° Esta int<'rvencion 
se límitará:-1° A sellar los bienes, muebles y 
papeles del finado, haciéndolo antes saber á uno 
de los J neces de 1 a Instancia en lo Civil, siempre 
qne la muerte sucediere en el lugar de la resi
dencia del Cónsul.-2° A nombrar albaceas da
tivos.-Art. 4ó Los Cónsules comunicarán di
rectamente al Juez de 1" Instancia el nombra
miento de albaceas.-Art. 5° Los Jueces de P 
Instancia pondrán el Stll!O de su Juzgado sobre 
los muebles y papeles del finado.-Art. 6~ El 
doble sello no podrá levantarse para hacer el 
inventario por el Juez, s!n la citacion prévia de 
los albaceas.- Art. 7° No habiendo Cónsul en 
al lugar del fallecimiento del intestado, el inven
tario se hará con arreglo á las leyes vigentes1 
con asistencia de los testigos de la misma nacion 
del finado ó de otra nacion si los hubie'le, de
biendo d.trse aviso del hecho al Cónsul mas in
mediato, por la autoridad que haga el inventa
rio.-Art. 8° Los Albaceas ejercerán su cargo 
sujetándose á las leyes del país.-Art. 9° Si hu
biese herederos lejítimos colatera!es en el país, 
tendrán e~ derecho de pedir al juez de la cam.a 
nombramiento de albace:~, quedando entónces 
los nombrados por el Cónsul, redncidos al ca
rácter de representantes de los herederos ausen
tes que no hnbiesen nomb:cado apod,~rados espe
ciales.-Art. 10 No habiendo herederos ningunos 
P.n el pn.is, y 11obreviniendo reclamos por créditos 

ó sobre el derecho á la sucesion, serán d,~cididos 
por el juez dtJ la can~a con intervuncion dé lo~ 
albaceas.-Art. 11 No podrá entregarse cosa 
alguna á los hel'P.deros ausentes, hasta despues 
de pasado un año desde la muerte drl intestado, 
y cuando estén pagadas todas las deudas con
traídas en el territorio del Estado.-Art. 12 Si no 
hubiesr.n herederos abintestato segun las leyes 
de la Nacían á qué el muerto hubiere pertenecido 
los albaceas e~>tregarán la herencia al Estado.
h.rt. 13 Los derechos que por este decreto se re-
conocen, solo será á las naciones que concedfln 
iguales derechos á los Cónsules y ciuda<lanos 
Argentinos.-A.rt. 14 Las Naciones que reclama
sen el cumplimiento de algo no incluido en este 
decreto, y que pudiera estarlo en alguno de los 
Tratados celebrados, solo podrán obtener lo es
trictamente pactado en el Tratado que se invoque 
-Art. 15 Dése oportunamente cuenta de este 
decreto al Congreso de la Nacion á J. s objetos 
á que ha lugar, comuniquese, publiquese y dése 
al RBgistro Nacional.-MITRE.-Rufino de Eli
zalde. 

5766-Reglamento de Policia para el ca
botaje nacional en todo el litoral de la 
República Argentina. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai
rAs, Noviembre 21 de 1862.-El Presidente de la 
República: Ha acordado y decreta:-Art. 1° Será 
de la obligacion de todos los buques del cabo
taje nacional, prestarse mútuamente y en toda 
circunstancia, los auxilios posihles en caso de 
desamarras,m ú otro accidente de mar; el qne 
pudiendo no lo hiciese, será multado en diez 
pesos plata, que pagará el patron, y justificando 
este que no le obedecieron sus marineros, los 
pagarán estos, bien entendido que si el auxilio 
es á la cosa ó cosas, será remunerado, segun lo 
marca el Código de Comercio.-Art. 2° Toda vez 
que en caso de incendio á bordo de buque de 
Guerra ó Mercante, los que estuviesen próximos 
al incendiado, tratarán de alejarse, si se encuen
tran á sotavento, cambiando de posicion, y los 
que estuvieren en favorable ó á barlovento, de
jA.ndo á su bordo la jente necesaria para la se
guridad de su¡¡ buques, prestarán luego todo el 
auxilio qne sea posible.-Art. 3° Toda embarca
cion qne su carga ó parte de ella, fuese de pól
vora ó proyectiles cargados, deberá mantener 
una bandera roja al tope y no podrá fondearse 
en el amarradero de los demas buques, pudien
do solo hacerlo á una distancia de dos cábles del 
mas próximo, hasta tanto no haya hecho la des
carga, para la que pedirá al Capitan del Puerto 
el permíso correspondiente, á fin de que eRte 
designe el punto donde deberá hacerlo, y pre
cauciones que deberá usar. El que infrinjiese 
~ste artículo, será multado en diez pesos plata 
qne pagMá el patron.-Art. 4° Los prltrones que 
estando varado su buque, lo abandonasen sin 
justa causa ó fuerza mayor, serán sumariados, 
capturados y remitidos al juez competente, su
friendo la misma suerte los marineros, si tal 
conducta hubie~e imitad<1.-Art. 5° Todo patron 
que nmE'nnando t.0mporal, nb:mdonP sn huqw•, 
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será preso y sum~tl'ia. lo, remitiéndose it j•1ez 
competente, lo mismo que los marineros tripu
lantes que se hallen en igual caso: agravándose 
mas este delito si el buque estuviese cargado, y 
de dicho aban_douó resultase el naufragio.-Art. 
6" Tocio buque de cabotaje llevará el número de 
su matrícula en las aletas de babor y estribor; 
debiendo ser este del tamaílc. de un pié y de color 
que haga contraste c0n el jeneral del casco sin cu· 
yo requisito no podrá navdgar.-Art. 7° Todo 
patron, al hacerse cargo del buque, observará si 
se encuentra bien per1rechado; si sus anclas y 
cadenas estim en huen estado; si correo;ponden 
al porte del buque, haciendo lo mismo respecto 
del velámen, arboladunt, maniobra y embarca· 
cion; y si notare alguna deficiencia, lo pondrá 
en conocimiento de su propietario, y si este no 
pone pronto remedio, dari1 parte al Capitan del 
Puerto.-Art. 8° Ningun buque podrá dar, en el 
acto de amarrarse, otra direccion á sus anclas que 
no sea la que estuviese adoptada para el uso del 
Puerto.-El contrave[Jtor e~tar.'t obligado ú sus· 
pender las y dMles esa direccion; y el q ne no lo 
haga será para ello rt>querido y despues multa· 
do en cuatro pesos phta.-Art. 9~ Todo buque 
fondeado que tenga su lancha ó bote por la popa 
y viendo venir otro buque a la vela ó vapor, no 
lo atase a su costado, para dar lugar á este últi
mo, no podrá r2clamar las averías que sufra y 
satisfará la~ qne h tga.-10 Cuando un propieta
rio pretendiese deshacer su embarcacion, deberá 
pedir el permiso al Capitan del Puerto, el que 
le uem:ucará el Jugar, como tambien un plazo 
razonab!e, en el que deberá ser terminada ia 
operacíon, sin dejar objeto alguno que pueda con
tribuir á la ruina del Puerto ó embarazo de las 
riberas.-Art. 11. Es prohibido á los encarga· 
dos de toda fábrica de buques, encender fuego 
para derretir brea ó alquitr,m, á no ser á di-tan
cía conveniente á juicio de la autoridad del PtH'r
to. Los ~ontraventores serán multados en cinco 
pesos plat'I..-Art. 12. Ninguno podrá levantar 
ancla ó cadena que hubiese perdido, sin dar par
te al Ca pitan del Puerto de esta novedad, n ;ti
ciando entónces la calidad de ancla y cadena, y 
siu lwber c...btenido de este el permiso nara ras· 
traar, debiendo despues de hallada dat· cuenta 
para sn veríticacion, y caso ele no ser suya la 
que hubiese levantado, t~ndrá derecho á lo que 
prescribe el Rr.iculo signiente:-Art. 13 El que 
en toda maniobra de anclas ó espías !legase á 
encontrar 9-lguna ancla ó cadena, tendrá opcion 
:\ la tercera parte del valor de ella, libre de g'JS· 
tos, si dá cuenta á la Capitanía del Poerto, y de 
no perderá la opcion citada, y será multado en 
la mitad del valor de la cosa hallada; debiendo 
entender,;e que esto es tstensivo á todo objeto 
marítimo y de hacienda.-Art. 14. No será per 
mítido dentro de los fondeaderos de carga y drcs
carga, conservar faegos it bordo, despues del to
que de retreta ha.sta el de dinna, con escepcion 
<\el fMol de goardia y el de Cámara. El corrtra
vrmtor será mult1d0 en tres pesos plata.-Art. 
13. Todo buque que rstuviore en los amarrado
re~ ele carga y d~scarga, deberit meter tlentro su 
botalon dfl foqur' 1 y los que pot su naturaleza 
teugan que e~t tr ab1rloado~, embic<tn\u sus V~l'
:..;:~·.-Los Cúlltl'lWentores serán multr<do¡; en 
~uotto [)•'so~ p:ata, y perdn\n todo derecho ó. ser 

indemnizados de cualquier averi:1 quP por ello 
recibieren.-1G. Es de obligacion en los fondea
deros de que habla el articulo anterior; prestarse 
mútuo auxili0 para amarrarse ó desamarrarse 
ya dando ó recibiendo espías, arriando ó alando 
amarras, ó amparando a mano ó botador, ha
ciendo todo lo posible á evitar desastre~.-Art. 
17. Es obligacian forzosa de todo buque fondea· 
do en el Puerto ó Puertos, prestar en el acto 
que le fuesen requeridos, por la autoridad com
petente de él, auxilios cou su buque ó lancha~, 
y el que se escusase á hacerlo sin justa causa, 
el Capitan del Puetto, usando de su derecho, le 
oblig rá á efectuar!o.-Art. 18. No podrá ~:>er 
abandonad) en los puertos por su patron y ma 
rinero,; ningnn buque fondeado ó en desarme, 
sin que antes el patron dé cuenta á la Capita
nía del Puerto de las causales que tiene para 
ello, y encontrándolas justas, requerirá al pro
pietario para que ponga pronto remedio: pre· 
vi.iéndole los medios mas Cünciliatorios al efecto 
de evitar el abandono.-Art. 19. El patron de 
IJuq u e del cabotaje que navegando dentro de los 
fondeaderos embi~tiese á otro fondeado, será 
responsable el patron y tripulacion al pago de 
lns averías ocasionadas; de la mitad el patron y 
de la otra mitad los marineros; ú menos que 
probasen estos ante la Capitanía del Puerto, 
haber r~tpresentaclo al patron maniobrase para 
evitar el •mcuentro.-Art. 20. Todo patron ele 
bllque está obligado á dar parte á la Capitanía 
del Puerto del marinero que rehuse emplearse 
en los trabajos de su prof<i'sion á su bordo la qne 
impuesta de la injusticia de la queja, le in•pon
dra, la pena correccional que crea justa y arre
glada al caso.-Art. 21. Todo patron de buque 
está en el deber de dar cuenta á la autoridad 
del Puerto mas inmediata, de todas las noveda
des que ocurriesen á su bordo en la tripulacion 
ya fuese por desercion, desembarco, enfermedad 
ó muerte, en cualquier punto de la República, 
donde hubiese acaecido. En caso contr<1rio, el 
patron, será multado en diez pesos plata y en 
prision y snmario, con remision ante juez com
petente, si de la OCIJltacion hay sospuchas agra· 
vantes.-Art. 22. 1!:1 patron que ocultflse cual
quier riña suced1da á su bordo, será multado 1!!l 
diez pesos plata; y sí resulbse muertp, omitien
do aun entonces el parte debido, será él preso y 
sus có•nplices, y con la sumaria remitidos ante 
el juez compet;mte.-Art. 23. Todo patron de 
buque está oblig>ldo en el momento de dar sn 
eutrada y en Pl de su despacho á presentar en 
la Capitanía d,"l Puerto una lista nominal drl 
los pasageros que trae; y en el otro caPO de los 
que lleva.-La infraccion de este artículo será 
multada en tres pesos plata.-Art. 24 A si mis
;no es de la obligacion de todos los pntrones de 
buques hacer saber á su tripulacion y pasajero;, 
que conduzca, qne n<:> puedrm ocultar ningnn>l 
clase de correspondencia, y que deben entregar
sela, para toda rennida, pre~entarh al Capitan 
del Puerto al tiempo de dar su entrada; so pena 
de incurrir el infrautor en la multa que impone 
la Ordenanza General de Correos; eoceptu:'llldOSt:> 
la cflrta de consignacion del buqne.-Art. 25. El 
buque q1¡e arrojase ul agnu eu Jos puertos ó fou
deadero laetre ó cuniquíer cosa que no boye, s"rll 
multa·lo on diez pesos ¡;latr., sPgun la gmve.lrHl 
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(1el Cato; y en la necesidad de deshacerse del 
lastre que tenga :1 su bordo, pedirá el permiso al 
Cap1tan del Puerto, quien le designará. el lugar 
donde deba descargarlo.-Art. 26. Cuando algun 
buque necesitase hacer lastrE', ocurrirá al Capi
tan del Puerto por el permiso, quien al otorgár
selo, le señalará el lugar de donde deba levan
tarlo. El contraventor será multado en cinco 
pesos plata, y mas igual suma por tonelada del 
lastre <:¡ue hubiese hecho sin permiso de la au
toridad.-Art. 27. Ninguna embarcacion menor 
podrá atracar á otro punto de la costa que no 
sea el desembarcadero habilitado, á menos qne 
haya obtenido el permiso del Ca pitan del Puerto 
para verificarlo. Los contraventores, si es de 
dia, serán multados en tres pesos plata, y si es 
de noche en diez, y detencion de la embarcacion 
y de toda jente que venga en ella, ha~ta el día. 
-Art. 28. El patron que perdiese el buque de su 
cargo, avisará inmediatamente á la Capitanía del 
Puerto, para la anotacion correspond1ente en el 
asiento de su matricula y para la formacion de 
un sumario que esclarezca el oríjcn y circuns
tancia de la pérdida; y si resultare inevitable 
dará el Capitan del Puerto al patron documento 
de resguardo; pero sí se sospechase haber sido 
causada por ignorancia, ma'icia ó descuido, el 
patron será sujeto á juicio, imponiéndole la mul
ta de cinco pesos plata, caso que no dé cuenta. 
-Art. 29. El que nmarrase espía ó CUt'Üquier 
otro cabo á boya ó valizas de las que seilalan 
canales, bancos, buques á pique ó anclas fon
deadas, y de ello result&re su desaparicion, será 
multado en diez pesos plata, y obligado á repo
nerlas en su lugar á su costa.-Art. 30. El que 
disparase tiro á bala sobre boya ó valiza de las 
que habla el articulo anterior, de que resultare 
echarla á pique, pagará la multa de quinc3 pesos 
plata, debiendo ademas reponer aquellas, como 
se ordena en el mticulo ya citado.-Art· 31. El 
buque que por temporal ú otro siniestro se 
fuese á pique en el Puerto, canales ó fondeadero 
y su dueño no empezase á trabajar para sacarlo 
dentro de los primercs treinta dias trascurridos 
desde el de la pérdida, prévio permiso del Gobier
no Nacional, procederá á ofrecerlo en propiedad 
á quien se comprometa .á sacarlo á su costa; 
quedando este responsable de la condicion que 
se le imponga sino lo ejecuta.-Art. 32. Todo 
patron de buque del cabotaje, está obhgado a 
dar, bien por si ó por rf!ano de algnno de sus 
marineros, un recibo al Capitan ó Piloto de cuyo 
boro o reciba carga, espresando en el cuerpo del 
recibo la cla§e, número y candicion de bultos que 
se le entregan, y anotado en el márjen y en gua
rismos la suma de estos bultos.-Art. 33. El Ca
pitan ó Piloto de Ultramar que reciba carga, da
rá al Patron de buque rle cabotaje que la condu
jese, un recibo precisamente en el idioma espa
ñol y con las mismas formalidades á que se 
sujeta el patron en el artículo anterior; y res
pecto que algunos Capitanes y Pilotos estran
jeros no podt án cumplir lo mandado, por igno
rar nuestro idioma, será de la obligacion de los 
dueíios ó consignatarios, poner á su bordo per
sonas de su confianza que en repreEentacion de 
lo'!! Capitanes firmen los dichos recibos. que 
obrarim , en .iuiáo los mismos efectos que sl 
fmsen fmna.dos P·lr los espresados Capitanes. 

Cualquier inobservancia de nsto artículo y del 
precedente, perjudicará en ca~o de disputa, al 
que hubie~e faltc"i.do á lo mandado, con arreglo 
al superior decr~to ele ~O de Julio de 18'24.-Art. 
34. Todo buque del cabotáje nacional, debe 
enarbola!" su pabellon en los dias Domingos y 
fieE.tas señaladas, y el que no lo hidere, estan
do enarbolado el pabellon ·Oficial de la Capi
tanía del Puerto, será multado en un peso pla
ta.-Art. 35. No podrá ningun bnque de cabo
taje enviar SllS botes á ningun buque, rle en
tt·ada ó de salida, hasta que los primeros ha
yan sido puestos en libre prácticft por la Capi
tanía del Puerto, y á lo<> salíentes, sin prévio 
permiso de e~ta. Los contraventores serán mul
tados en die;: pesos plata por carla un bote, es
ceptuándose los casos en que sea nP.cesario re
molcar, y entonces podrán atracar, mas no su
bir á bordo del buquP, porqne incurrirán en la 
misma nJUita.-Art. 36. Comuníquese á quienes 
corresponde, puhlíquese y dése al aejistro Na
cional.-MrTRE.-Juan A. Gelly y Obes. 

5767 -Comisionando fl D. Juan D. Vico 
para informar sobre el estado del Col~gío 
del Urugllay. 

Departamento ele lnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Noviembre 24 de 1862.-Necesitando te
ner un conocimiento exacto del estado en que 
se encuentra el Col,,gio del Uruguay, existente 
en b Provincia de Entre-Ríos, y encontrando 
réunidas en el ciudadano D. Juan Domingo Vico 
la!> cualidades necesarias parg, tan delicado en
cargo; el Presidente de la Repúbltca ha acordad e 
nombrarlo, con el objeto de que informe detalla
damente de sus neceiidades, de sus recursos y 
de todo lo que tenga relacion con él, y pued<t 
servir para su reforma ó mejora.-Comuniquese 
al Gobierno de la Provincia de Entre-Ríos, á fin 
de que facilite al nombrado los medios de llevar 
adelante su comision.-MITRE-Eduardo Costa. 

5768-Proveyendo á la ejecncion de la 
garantía del presupuesto de Buenos Aires, 
y deslinJe definitivo de él, a si como á otros 
abonos que deben hacersele pot· la Na
cion. 

.Departamento de Hacienda-Buenos Aires Oc
tubre 31 de 1862.-Al, Exmo. Gobe~·nador de la 
Provincia de Buenos Aires-Habiendo llegado el 
caso de proveer lo conveniente á la f'jecucion 
de la garantía del Presupuesto de la Provinoifl 
de Buenos Aires, por parte de la Nacion, y sien
do necesario }Jroveer: primero, á la modificacion 
de algunos artículos del decreto de deslinde de 
tres del próximo pasado, para evitar algunos 
inconvenientes prácticos que smjen de ellos, se
gundo, determinar la base con arreglo á la cual 
deban calcularse las rentas provinciales; tercero, 
nacionalizar algunas partidas del presupuesto 
del 59, que por bU naturaleza corresponden á la 
Nacion, definitiva ó temperariarnente1 ballandose 
en el primer caso las sumas destwadas para 
descuento de letras de Aduana, parte de laa 1m· 
presiones, etc. y en el segundo, Ins que estaban 
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aplicarlas á gastos del municipio de la ciudad, y 
vice-versa: rebajar de lo nacionalizado algunas 
partidas que deben corresponder á la Provincia; 
por lo tanto, S. E. el Señor Presidente de la Re
pública, en consrjos de Ministros, y valiéndose 
de los conocimientos que sobre el particular 
tiene el ciudadano D. Norberto de la Riestra, á 
quien comisionó para formular con detenido es
tudio y sobre datos siertos el deslínde del pre
supuesto de 1859, y establecer los cálculos en 
que debe basarse su g11nntia, ha acordado pres 
tar su aprobacion á esos tt ahajes en el modo y 
forma de que se impondrá V. E. por los Anexos 
adjuntos, que deben acompañar al decreto que 
debe dicbrse en consecuencia~ de los Pactos de 
once de Noviembre y seis de Junio, y de lo dis
pu .. sto por el Congreso de la Nacion que con 
arreglo á aquellos som~tió este deslinde al Go
bierno General de la Re_rública, S. E. el Señor 
Presidente, antes de dict .. r e3e d~creto y de
seando proceder en la parte que á Buenos Aires 
corresponde, de comun acuerdo con su Gobít!rno 
en lo tocante al cumplimiento de lo estipulado 
en los Pactos de íncorporacion, ha di•pue~to se 
pasen á V. E. los citados Anexos, que establecen 
el deslmde definitivo del presupue,tc Je Buenos 
Aires, y proveer á la garantía estipulada sobre 
la base del cálculo, de sus rentas, á fin de que 
V, E. se sirva manifestar su conformidad, ca.,o 
que no encontrarse algo f!!Ue hacer presente, efi
perando que ese Gobierno lo encontratl1. igual
mente aceptable por parte le Buenos Aires.
Dios guarde á V. E.-Dalmacio Velilz Sarsfleld. 

del ppdo, por el cual se deslindó lo nacional y 
provincial en el presupuesto de Buenos Aires, 
detHminanclo el monto y forma de la garantía 
de él:-2° Que se h11n tocado practicamente al
gunos incouvenientes para la ejecucion de lo 
dispnesto en el articulo 3° del citado decreto, 
por el cual se escluian <ie la garantía el importe 
de las instituciones ó gastos suprimidos, apli0an
do su monto al aumento de las obhgaciones en 
la deuda interior y esterior, y que adoptando 
por base el presupuesto de 1859, tal cuRl está 
confeccionado, se obtiene el mismo resultado sin 
complicaciones:-3° Que se hace necesario de
termmar al mismo tiempo, la base con arreglo 
á la cual debe calcularse el computo de los ren
tas que quedan á beneficio de la Provincia:-4° 
Que posteriormente se han nacionalizado otras 
partidas del mismo presupuesto, de acuerdo con 
el Gobierno de Buenos Aires, y que se hace 
necesario nacionalizar algunas mas que por su 
naturaleza corresponden al servicio general, y 
que fueron emitidas anteriormente; á la v•·z que 
deben rebaj:nse de lo nacionalizado algunas par
tidas que deben corresponder á la Provincia, y 
fueron inclui.las en el total de algun::ts planillas, 
lo que hace in<iispensable verificar un deslinde 
definitivo en dicho pre~upuesto, y 5~ Que aun 
no l'e ha reglamentado lo que concierne á. la ga
rantia que P<•r la ley del Congreso de la Nacion 
de fecha 3 de Setiembre del corriente año, se dió 
las emisiones de papel monPda y fondos públi
cos de Buenos Aires, no incluidos en la g::trant!a 
del presupuesto de 1859, y que es conveniente 
es•atnir sobre el conjunto de lo que por tales 
garantías debe entregarse á la Provincia de Bue
nos Aires del producido de las Aduanas Nacio
nales en dicha localidad.-Por tanto: oído el 
consejo de Minbtros, y de acuerdo con el i1obier
no de Buenos Aires en la parte que corresponde. 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1° El presupuesto 
de 1859, garantido á l~ Provinc:a de Buenos 
Aires, cuyo monto total es de noveniq y un mi
llones., nov.ecientos cuarenta y cinco mil novecientos 
sesenta y tres pesos m1c. queda definitivamente 
deslindado con arreglo Rl Anexo A. que forma 
parte de este dPcreto, por el c~al quedan á cargo 
y beneficio de la Nacion sesenta y cuatro millones, 
seiscientos ochenta y ocho mil, ochocientos ochenta y 
seis pesos m¡c. (64,698.886 ,, ) y á cargo y bfllle
ficio de la Provin· ia veinte y siete millon.es, dos
cientos cincuent11 y ~¡ete mil, noventa y siete peso.~ 
m¡c. (27, 257,097 ps.)-Art. 2° Quadan incluidos 
en la garantía del presupuP.sto de 1859, con ar
reglo á lo dispue:;to en el articulo 4° del decreto 
de 3 del próximo pa~ado, los fondos públicos de 
la J;>rqvinci.a emitidos por las leyes de 5 de Mayo 
de 1859 y 8 de Junio de 1861, cuyo ser\Ticio im
porta tres millones quieniento~ veinte y dos mil 
doscientos pesos m¡ll. (3;522,'200 $) el aumento de 
·as asignaciones del empréstito de Lóndres, que 
asciende á tres millones, doscientos cincuPnta 
y siete mil, seiscientos cincuenta pesos (3,257,650 
t) todo con arreglo u.l Anexo B. qne forma 
igualmente parte ile este decreto.-Art. 3° En 
consecuencia de Jo dispuesto en los dos artículos 
ant~riores, y con arreglo.al detalle de los Anexos 
A y B. ya cita.-Jos, quedn fijado el presa puesto 
provincial de Buenos Aires, para los efectos de 
la garantía, en la cantidar:l de t~eintá y watro mi. 

Ministerio de Hacienda de la Provincia-Buenos 
Aires Noviembre 17 de 1862.-Al Señor Mini.!tro 
de Hacienda de la República-El Gobierno da Bur
nos Aires ha recibido la nota de V. E. en que 
le comunica el deslinde del preRupuesto de 1859, 
y las bases d"e la garantía estipulada en Pl Pacto 
del once de Noviembre, para que est"' Gobierno 
esprese oficialmente su conformidad con aquel 
y su aceptacion de estas.-Atendidas como allor:J 
queflan las observaciones presentadas por el in
frascrito al 8Pf..or Presidente y reconocidas ya 
por ley especial del Oongteso Nacional, las obli
gaciones que pasaban sobre la Aduana dP-Bue
nos Aires para amortizarlas emisíont>s de Fondo!4 
Públicos y pRpel monada, he0has en 1859 y 18611 
el Gobierno de la Provincia estil c0nforme con 
el deslinde (Anexo A.) y con las adiciones (Ane 
xo B.) todo lo cual eleva el presupuesto ~aran
tido de Buenos Aires á la suma de S4,036,941 
pesos.-Acepta tambien el Gobierno, el calculo 
de recursos provinciales que el Señor RieE~tra ha 
formado dé áCuerdo con él, sobre la base de las 
entas colectada!! en el corriente año; queqando, 

por éonsiguiehte, fijada la obligacion del Tesor.o 
Nacional al de la Provincia, en la cantidad de 
vemte y cuatro millones de pesos por el tlltmino 
tle la garantia 6 sea en dos •nillones por ines.
Dios gu¡¡rde á V. E. muchos afios.-MAIÜANÓ 
SAAVEDRA.-Luis L. Ddminguez. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1862. 
El Presidente de la República.-Considerando: 

1° que ha llegado la oportuuidad de proveer á 
la e1acncion de lo dispuesto en el decreto de 3 

.. 

\ 



REJISTRO NACIONAL - 1862 523 

ZZones, treinta y seis mil novecientos cuarenta y sie
te pesos m¡c. (34 036,947 $) debiendo e u brirse el 
déficit que resulte con las rentas ordidarias de 
la Nacion, dtdueido de esa cantidad el monto de 
las rf'ntas provir."iales que quedan á ben• licio 
de la Provin<ia rle Buenos Aires.-Art, 4° con 
arregla al AnPXO C. que hace p~rte de este de
creto, queda fijarlo á los efectos de la garantía, el 
monto del calculo de recursos de las rPntas pro
vinciales, en la suma de diez millones trei11ta y 
seis mi~ novecientos cuarenta y siete pesos m¡c. 
(10,036,947 $) habiendo tomado por base el pro
ducido actual (en 1862) en razon de que, segun 
lo dispuesto en el artteulo 58 del dpcreto de 3 
del ppdo. PS solo desde el presente año, que em
pieza á correr el término de cinco años de la ga
rantía estipulada.-Art. 5° En consecuencia 
de lo e~tablecido en el articulo anterior, que· 
da fijado el déficit del prt>supuesto provincial 
de BuPnos Aire~, en la· cantirlad de veinte y 
cuatro millones de pesos m¡ c. al año (24,000,000) 
que se cubrirá proporcionalmente al fin de cada 
mes, con el producido de l>~s rentas ordina
rias dfl la Aduana Nacional de Buenos Aire~. 
Art. 6°. Queda ~in efPcto lo di-puesto en el arti· 
culo 3° del decr~to de 3 del pr6xime pasado Oc
tubre, en la parte que escluia de la garantía el 
importe. de las h~tituciones 6 gastos posterior
mente suprimidos, set-~un el presupueoto de Bue
nos Aires del corriente añc, por cuanto él repre
senta otros :.umentos que han hecho en otras 
at~nciones del servicio público, qu.,dando por 
consecuencia á f'U favor las economías que por 
ello pudiesen resultarle, asi como las qn" Pn 
adelante hicir.re, para aplicarlas á otros objetos 
dentro de los tárminos del presupuesto garantido. 
-Art. 7°. Las mayon~s sumas que segun conve
nio d,..beu abonar,;e en lo sucflsivo para atender 
al servicio de la deuda estPrior (empréstito de 
L6ndres,) espresamente garantida por r.l nonve
nio dP NoviembrA, serán cubiertas por la Nacion. 
Las diferencias de cambio sobre fll tipo calculado 
en el presupuesto de 18ó9, de 110 pesos moneda 
corriente por libra estPrl.na, para el pago de la 
citada Muda esterior, deberán ser devueltas á la 
Naclon, 6 abonadas por su tesoro, ~egun el caso, 
haciéndose Li liquidacion de eotas diferencias al 
fin de cada año.-Art. 8°. Lns cantidades que con 
arreglo á las leyes de su creacion, se vayan re
duciendo sncesivamPnte en el servicio de la dPu
da de fondo'l públicos, deberán ser devueltas :'l la 
Naoion, haci,.,ndose igualmente esta liquirlacion 
al fin de cad~~o año.-Art. 9.° Con RfrPglo al inciso 
3° del artículo 1° y riel articulo 2° de la ley del 
Cong•eso de la Naeion, de fe,ha 3 de SP.ti,.,mbre 
del cornent" año, la Aduana Nacional de Buenos 
Aires Mtregará anualmente á la. Provincia, del 
p,roducidn de sus r,..ntas ordinarias, )a c~ntirlnl]. 
de seis millones quinientos mil pesos m¡c. (6.500,000) 
y de los derPchos adicionales de iwportaciou y 
esportacion que Sfl colectan por dicha Aduana, 
la can ti dad de 'l!einte y tres mil!oces quien tos mil 
pesos anuales (23 500,000) para atender a los ob
jetos en ella indicados, todo conforme á lo detlio
llado en el Anexo D. Los abonos de las cantida
defl correspondientes al servicio de los intereses 
y amortizacion de los fondos públicos garantidos, 
se harán proporcionalmente al fin de cada mes, y 

, Jos que corresponden i lt1. amortizacion de las 

emisiones de papel moneda igualmente garantí· 
das por la precitada ley, se verificarán por tri
mestres vencidos, depositándose mensualmente 
en el Banco el producido de los derechos adicio
nales afectos á ese abono.-Art. 10 Dese cuenta 
en oportunidad de este decreto al Congreso de 
la Nacion, comuniqnese á quienes corresponda, 
pnblíqu~sA é ir.sértese en el Registro Nacional.
MITR~. Guillermo Rawson.-Rufino de Elizalde.
Dalrnacio Vele.z Sarsfield.-Juan A. Gelly y Obes. 

ANEXO A 

DESLINDE DEL PRESUPUEilTO DE 1859. 

Provincial Nacional 

Cámaras y Administracion 
del Crédito Publico... . . . $ 602,616 

MnusTERIO DE GoBIERNo. 

Planillas 

N.o 1 Gobiernl) de Estado .• 361,728 
2ldem idem ........... 1.259,960 
3 Ministerio de Gobierno 272,520 
3 I<iem gAstos ........... 1.758,400 

Obras públicas no mu-
nicipales en la cindad 
y campaña 1.000,000 

Para reparaciones de 
los caminos Surj Nor· 

500,000 500,000 

te, Oeste y Riachue-
lo ........ 500,000 400,000 100,000 

Impresiones generales 
de la Administra· 
cion ...... 250,000 150,000 100,000 

Diversos gas 
tos ....... 8,400 8;400 

4 Arehivo g11nel;al. •.... 57,120 
5 Superior Tribunal de 

Justicia ••.•..•••... 1.699,660 
6 Idem gastos ........... 1.062,760 
7 Obi~pado... 771,320 

Fiestas para Templos 
de campañaj y auxi-
lios á Curus de 
ldem..... 101,200 

8 Colegio eclesiástico .... 
101,200 670,120 

262,560 
9 Sociedad de Beneficen· 

cia .••.•••.•....... 1.132,960 
10 Hospital de dPmentes. 219¡600 
11 Hospital de Mujeres.. 396,000 
12 CoiPjio de Huérfanas.. 186,480 
13 Casa de Expósitos.... 590,760 
14 Departamento Topo-

gráfico~ •••..••••••• 369;200 
15 Consejo de Obras Pú-

blléas .............. 130,280 
16 Consejo de Hijiene Pú-

olica ...•........... 54,000 
17 Facultad de MediciJJa .• 169,920 
18 Defensuria General de 

.Pobres.,.,.·· .•..•• ~9.280 
19 IdPm de Menores ...•• 35,880 
20 Uilivetsidlld, ••••••••.• 388;560 
21 ldem gastos •••.•...•• 28,200 
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22 Departamento de Es-
cuelas ............. . 

23 Id e m gastos. . . . . . .. . 
24 Biblioteca Pública ... . 
25 Tribunal de Comercio. 
26 Oficina de Estadistic;\. 
27 Departamento de Poli-

400,640 
176,400 

63.760 
37,520 
85,680 

cia................. 647,640 
Dos Comisarias de Ta-

blada....... 31,680 31,680 615,960 
28 Departamento de .Poli-

cía, Comisarias de 
Campaña .......•.•. UJ95,600 

20 Idelll gastos ••....... 
3J Idem sueldos. 
m Idem gastos ......... . 

450,f00 
912,000 
139,650 

O<) 1\•f ') 000 ooo)delaCdad. 
•),., ·"'· ' de la Cña. 

1.500,000 
500,000 

33 Prefecturas de campa· 
ña ••...•........... 1.088,000 ---

$ 13.999,648 5.304,209 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

Planilla 1, 2 y 3 ...... .. 1.507,240 

Mr:-<rsTERIO DE HACIENDA 

1 Secretari>~. de Hacienda 210,360 
2 Monte Pío, asignacio-

nes, etc............. 231,393 
3 Empleados jubilados... 310,980 

. 4 Intereses y amortizacio· 
nes del Crédito Pú. 
blico ......•••....... 4.455,i200 

!) Obligaciones á 
pagar..... 6.820,000 

Empréstito de Lóndres. 6.600,000 
Thomas L. Holsey ..... 

6 Eventuales de Hacien-
da........ 600,000 

Distribuidos sobre des· 
cuento de 24 de Octu-

220,000 

bre de 1862. . . . . • • • • • 267,400 332,600 
7 C o n t a d u r i a G e-

neral. . . • . • 448,440 
Distribucion sobre des

cuento de 24 de Octu-
bre de 18e2.......... 300,800 147,640 

8 Tesorería General, suel-
dos y gastos.. . . . • • • • 104,640 

Descuento de llltras. . . . 2Jl00,000 
D Colecturia gl. 3.199,200 

Oficina de Contribncion 
Directa.. . . 49,920 49,920 3 149280 

10 Regguardo.. . . . . . • . . . . . U920,400 

Cámaras Lejislati vas. . . . . . $ ll6·~,G1G 
Ministerio de Gobierno... . 13.999,li4B ().004.,~[)0 

ldem de Relaciones Es-
teriores... . . . . . . • • . . . . 1507,240 

Idem de Hacienda .••. , 12.654,833 7.640,760 
Idern de Guerra y lVb 

rina ...... ,... . . . . . .. . 50.227 ,57G 

S 27.257,097 +64 .688,866 

Total. . • . . . . . • . . . . . . . . . . . $ 01.043,9113 

Sep~radamente y con arreglo á la ley dnl Con· 
greso Nacional de 3 de Setiembre debe cubrir:'¡ 
la Provmcia: 

Del pr_oducto de derf\Chos <:J' ( 
adiCIOnales ............. S ~3.500,000130.000 000 

Y de derechos ordinarios.. 6.500,0' O' ' 

Para atender á la amortizacion de papP-1 mone
da y ereccion de Fondos Públicos de 1859. 

ANEXO B. 

A AUMENTAR FUERA DEL PRESUPUESTO. 

Crédito Público-cServicio de veinte 
millones de Fondos Públicos•-
Ley de 6 de Mayo de 1859 ..••••.• $ 1.4QO,OOO 
Id d" veinte y cuA.tro millones, 
Le~ 8 de Junio de 1861 ..••.....• 

Empréstito de Lónd1 es-Aumento 
de ~signacion srgun convenio li
bras esterlinas 29,615 á 110 S ..... 

2.122,200 

3.257,650 

$ 6.779,850 
Presupuesto de 1859 garantido.,,.. 27.257,097 

--- ~·--

Total del presupuesto provincia 1 
garantido....................... $34.036,947 

ANEXO C. 

RENTAS PROVINCIALES CALCULADOS SOBRE EL PRO· 
DUCIDO ACTUAL. 

Papel sellado provincial. ••......•. 
Contribucion Directa de campaña .. 
.Pregonería Judicial ............... . 
Herencia Transversal. .........•••. 
Rllmate Je diversas rentas ........ . 
Parte del producido de tierras apli-

cable á gastos ordinarios ......••• 
Diversog y eventuales •.......••... 

$ 3.300,000 
1.500,000 

200,000 
100,fl00 

1.700,000 

3.000,000 
236,0·17 

11 Aduana de San Nicolás. 273,840 
12 Administracion General $ 10.036,947 

de Sellos •.. , •••. , •• , 124,140 Presupuesto de gastos ...•.. ,...... 34.036,947 

$ 12.654,833 $ 7.649,760 Déficit á cnb1 ir .•.•.......•...••.. -~ 3~:0~~·~0(! 

MINISTERIO, DE GUERRA. Y MARINA 

lnnillas 1 á 4G.,, ••• ,.,,. 50.:.l::!7,57G 

J 

... 

.. 



r 

UE.JISTHO NACIONAL - 1862 

5769-l\lemoria tlel SeiíOI' Ministro de na, 
cienda Dr. D. D,llmacio Velez Sarsficld. 

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1862.-Exmo. 
Set'ior Presidente de la República.-Creo que es 
de suma neceBidad y conveniencia á los intereses 
nacionales, presentar á V. E. algunas considera
ciones sobr,~ el órden económico, bajo el cual 
debe marchar la administracion, segun el actual 
sistema que la gobierna, en las materins mas irn
portantetl, como tambien el resultado inevi
table que puede preveerse de las circunstan· 
tancLls que ese órden creara, si no se toman 
medidas poderosrts par.1 modificarlo, como las 
que propondré á V. E .. ó las que V. E. 6 su 
consejo de Ministros pueda hallar .ro~ mejor.-:
H,establec.da la paz en teda la Republ1ca y um
dos todos los pueblos, se siente ya todo el 
progreso futuro. de la riqu~za general, y por 
consiguiente de las rentas nacionales; pero á la 
par del adelautamiento de las sociedades, crecen 
tambienlas cargas ó los deberes de los gobiernos 
hácia lo& pueblos. Este es un r&sultado natural 
de las necesídaJes emanadas de Jos progresos 
mismos del órden social. Jamas la industria y 
la ·riqueza se desenvuelven, sin que los pueblos 
reclam•m en fwor de los bienes ó de las perso
na<; mas ámplias garantías de seguridad, de 
ju~ticía, de admiuistracion, de vías de comuni
cacion, etr·., objetos tolos cuya perfeccion ::mce
siva es siempre muy costosa. No bastará pueo 
esperar la n1ejora de L<s rentas nacionales de la 
paz y tranquilidad que hoy gozan los habitantes 
de la REpública, para satisfacer las exijencias de 
nuestra situar.ion actual, 'i otras neccsí·lade;; 
han d;; venir il la par del aumento de las rentas 
públicas. Es preciso pues tener presente el pro
greso sucesivo que han de rlemandar los intere 
ses imlividuales, en la proporcion misma de su 
prosperidad. Entre tanto, señor, las rentc.s pú
blicas tienen por base un elemento que dismi
nuye las renlds :1ctuales, las deja inciert<1s y 
hace dudoso el poder y el c~éditu del Gobierno, 
respecto al cumplimiento de sus cbligaciones, 
sin poderse esperar que el aumento de riqueza 
en la sociedad, traiga, como debía tener<>e por 
cierto, el aumento de los medios de accion que 
la ley ha puesto en manos d~l Go\.ierno para 
tlirijir la Adminístracion Pública. Tal es el papel 
moneda de la Provincia de Buenos Aires, con el 
cual he están pHgando en reali·hd y se pagarán 
<m ade:aute todos los impuestos de donde h<tn 
ele nacer las rentas.-Las ley e~ han creado o!J!i
gaciones al Poder Ejecutivo ~1e debe cumplirlas 
precisamente en la moneda C01Tiente de esta 
Provincin, como es la rot.ta y iuflortiz<~cion dt! 

los fondos públicos, como es h garantía dtll 
presupuesto de Buenos Aires, y como es la 
amortizacion de las emisiones hechas desde 185f) 
objetos que importan la suma Hnnal ele cincnen· 
ta' y cuatro lllillones.-Al mismo iiempo hay 
oblicraciones permaMntes que deben ser satisfe 
cha~ en moneda metálic-a. como la renta y amor
tizacion del empré tito inglés, la renta y amor
tizacion de los cuatro millones de los foudrs 
emitidos por el Gobierno de la Conferleracion, y 
mil otros gastos <.!Ue precisamente de!Jen hacer~e 
en metitlic~'· Las reutas públicas s~ hallan a&i en 

una constante pérdida, cualquiera que sea l¡¡. 
fiuctuacion de los valores relativos jpl oro y del 
papel moneda.-Y pari\ completar l:1 incertidum. 
bre de ellas, y que su ruina no pu.•da evitarse ní 
en el estado normal, si podemos llamar así el 
estado actual de Jos valores, la ley por no des
monetizar el papel moneda, le fijó en el pago de 
las contribuciones publicas el valor de trescien
tos cmtrenta pesos por onzn, que hoy por dife
rencia del valor del oro en que ha formulado las 
tarifas de las Aduanas, viene á dejar sin resulta
do alguno, otro tanto de lo que se creía obtener 
de todos los derechos adicionales.-Asl, señor, 
hs rentas públicas e.•tán asentadas en una base 
Inconsistente, cuya influencia no es posible 
calcular, y est:l, incertidumbre, la incertidumbre 
sobre todos los hechos futuros que podrían hacer 
una mayor alteracion en los valore8 relativos, 
será siempre un obstáculo insurerable para la 
administracion de las Rentas Nacionales, pues 
que siempre el progreso ó desméríto del valor 
del pnpel moneda, ha de tener nna influencia de 
decision en la Importancia de ellos.-En este 
órden de cosas es imposible poner un anteceden
te fijo en cualquier cálculo, en Ctlfllr¡uier presu
puesto, sometida cumo está la administracion 
pública y los pueblos que la sostienen, á los 
golpes, masó menos fuertes que le dé la incon
si,tench del valor de la moneda corriente, y aun 
cuando esta permaneciera inmutable por mucho 
tiempo, si no llegaba, ó si pasabu. del valor que 
le ha señ&l:ldo la ley etc.-Las leyes nacionales 
que se han dado pa1 a la amortizacion de la 
moneda corri··nte de Buenos Aires. son limitadas 
it determinada' cnntidades, á las emisiones he
ch<tS desde 1859. Ellas no curarán pues el mal 
que sentimos, y acaso no sean sino una puerta 
abierta par,l ulteriores emisiones, que puede con 
derecho hacer el Poder Legislativo que rije al 
Banco de Buenos Aires. El medio tomado para 
hacer esa amortizacion sucesiva, no ha traído 
resultado alguno en dos años en que SA usa de él, 
con gmve detrimento de l~s rentas de la Provín~ 
cia de Buenos Aires, y ahora de las rr,ntas de la 
Naciori. El papel moneda ha fluctuado constan
tPmente y ha perdido, diré, de su valor, al 
tiempo mismo que se quemaban numerosos 
millones de l&.s emisiones hechas.-Decia señor, 
·que las leyes nacionales :;olo han atendido á la 
amortizacwn de una suma que no llega á la 
mitad de la moneda corriente de Buenol:l Aires. 
DAspues qne el Gobiemo haya quemado durante 
algunos años, veinticinco millones anu,1les de 
sus rentas, se en~ontrara todavía con el papel 
moneda como med10 c:rculante, en una cantidad 
que asciende á mas de do~cientos millones, y lo 
q tlfl es peor, con un poder lejítimo p&ra hacer 
ultBriores emh;iones. Si en un tiempo no fué 
p(lsible otro medio de amortizacion que quemar 
las propias rentas, hoy no puede continuarse en 
este sistema, que cualqniera que futra su infiuen- · 
cía sobre el valor del papel moneda, será siempre 
su ruina y de la suma de las rentas nacionales 
obligadas unas vec•3S á cantidades muy conside~ 
rabies en papel moneda, como es la garantía clel 
Presupuesto de la Provincia, renta y amortlza
cion de fondos públicos, y otras, á traE>rlos al 
tipo de trescientos cuarenta pesos por onza, 
<;uaudo vale y puede valer muclw mas en plaz~ 
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-La suma de rentas que se destina á ser que 
mada es la de veinticinco millor,es anvales, que 
al cámbio de hoy importaria mas de un millon 
de fuertes. Estas rentas destruidas, darian para 
pagar la renta y amortizacion de catorce millones 
de fuertes, suficiente tal vez, para amortizar todo 
el papel moneda. Limitado solo el Gubierno á la 
amortizacion de la surna de moneda corriente, 
que la ley nacional ha cargado sobre toda la 
República, un tercio de lo que hoy se quema, 
bastaría para pr.gar en un día todo el papel 
moneda que está á ca1go de la Nacion, usando 
del crédito que no faltaría, cuando en las rentas 
ordinarias hay como destruir dos tercios mas 
para la amortizacíou del papel moneda, ó sea 
veinticinco millones de pesos.-De esta manera 
evitaríamos la obligacion de quemar dos millo 
nes mensuales de las rentas nacionales, en medio 
de las dificultades que rodean á la Administra
cion, obligacion que contendrá al Gobierno en 
todo pensamiento de mejora en el territ<'rio, ó 
mas bien de satisfacer las urgentes demandas 
que el estado de la sociedad nos pide. -P.,ro yo 
creo, señor Presidente, que poco habríamos hecho 
si el Gobierno Nacional se Jimitára á amortizar 
los ciento y mas millones emitid'JS desde 1859, y 
ahorra.r dos tercios de los dos millones mensua
les, que á este objeto se destinan. La fuente del 
mal quedaria en pié-la casa de moneda de 
Buenos Aires. Es pues, de toda necesidad amor. 
tizar tambien el papel moneda que reposa sobre 
el crédito de la Provincia, es decir, es de toda 
conveniencia y necesidad acabar con todo el 
papel moneda de Buenos Aires: concluir con todo 
mAdio de emisiones ulteriores y poner al comer
cio y á esta sociedad en las condicion<Js bajo las 
cuales debe desenvolverse la riqueza y el crértito 
privado, en sus relaciones interiores y esteriores. 
-Y nada es mas fácil. Tal vez para ello bash
ria la suma anual destinada á la amortizacion, 
convirtiéndola en rentas y amortizacion de un 
capital suficiente para la amortizacton de p<lpel 
moneda. Pero en la Provincia de Buenos Aires, 
en el Baneo mismo, hay recursos mas que sufi
cientes para amortizar los dosci;·ntos y mas 
millones de papel que reposan sobre el crédito 
de la Provincia, por una conversion en metálico. 
Si la Provincia de Buenos Aires cediese al Go· 
bierno N>lcional su Banco de Depósitos, con el 
cargo de amortizar el papel mor.eda en el término 
de seis ú ocho meses y al cámbio por ejemplo de 
veinte por uno, y dejarlo reducido á un simple 
Banco de deposito y descuentos, acabando con 
la Casa de moneda, el Gobierno Nacional podria 
cargarse con ese deber, que le seria muy fácil 
cumplir. Los depósitos hechos y el c~tpltal del 
Banco, ascienden á mas de catorce millones de 
fuertes, reduciendo el papel á metálico, y sus 
ganancias probables con este capit.-.1 en circula 
cion, darían de cuatrocientos á quinientos mil 
pesos fuertes libres de gastos, snma mas que 
suficiente para la renta y amortizacion del met:l
lico, que fuese necesario tomar á rentas amorti 
zables para pagarlo á veinte por uno. Ann solo 
las ganancias actuales son b.-~stanteR, unidos á 
los veinticinco millones que se queman para 
amortizar todo el pr~pel moneda del Banco de 
Buenos Aires. El Banco mismo progresaría 
inmensamente: tiene por sócio, ó mas bien diré, 

el banquero es el pueblo y la Provincia de Bue
nos Aires, bajo el nombre de depositario, y en
tonces cun una moneda de valor inalterable, los 
depó:Ütos serían m<.J.s numerosos y mr~s perma-
11emes.-Es de esper;,r3e que h Legislatura de 
Buenos Aires no se neg~rá á ceder á la Nacion 
el Banco de esta Provinda, conclnida que fuese 
la Casa de Mon<Jda. El BanC•J habrm llenañ.o su 
objato y el fin de su creacion, que eN la amorti· 
zacion del papel monfda, que haría ahora el 
Gobierno Nacional valido de sus rentas y de las 
gananciHs mismas del Banco. ¿Para qué serviría 
á la Provincia de Buenos Aires tPner en adelante 
la direccíon de este establecimiento? y si algo 
valiese este poder ¿no estaría suficientemente 
compensado con el wmeuso benpficio de acabar 
con la circulacion de la moneda corriente?-El 
Gobierno Nacional concluiría de la manera pro
puesta con el papel moneda, sin gravámen algu
no en sus rentas, y aun ahorrando de ella mucha 
parte de lo q•1e hoy se destina á la amortiZ<Icion. 
Eutonces se pondría en las condicione.; económi
cas mas felices, y podría con paso SPguro marchar 
y cliri¡;¡ir á la Administracion pública.-Oonti · 
nuando con el papel moneda cvmo mf!dio circu
lante en la mas imp0rtante Provincia de la 
República, la privariamos talv.-z del primer 
elemeutu de su riqut>za futura, la privariamos de 
los bancos de emisiones, que ya se presentan 
pronto3 á establecerse; pues muchos creen que 
un papel de banoo pagadero á la vi">ta, pPljudi
carí<> el valor del papel mona la. Pero acabado 
este, aparecerían bancos con mayores capitales 
que el de que hoy dispone el Bc1nco de Buenos 
Aires, y la circulaeion seria tan abundante como 
es ahora, sin las alteraciones diarias de los valo
res que tanto perjudican al comr>rcio y al pueblo 
en general. Si esos bancos se establecieran bajo 
las condiciones de loq bancos de Nueva Yodc 
y del Bttnco de Lóndres, no pudiendo emitir 
otros billetes qua aquellos que se hubiesen 
garantido suficientemente ante el Gobierno, po
drán estos ser declarados moneda nacional 
mientras fuesen pagado¡¡ á la vista, y esta veuta
ja al crédito del pap .. l de los b'lncos les crearla 
medios poderosos para estender su jiro en la 
proporcion que lo demarca el progreso de la 
sociedad. Entre tanto, si la garantía que. se les 
ptdiera para establecerse aqul, ó en cualquiera 
otra Provincia, fuese la de los fondos público
que la Nacion emitiera para hacerse del capital 
necesario á la amortizacion del papel, esos fons 
dos tendrían una poderosa demanda que les 
mantendría un alto crédito en el mercado, 
;·omo se ha visto en los Estados Unidos.
Habiendo una moneda nacional de un valC'r 
1gual en toda h República, aunque ella uo fuera 
sino los billetes garantidos de los bancos 
da emision, er.tos est::~blecimientos podnan 
fácilmente y con grandes ventajas, asentar
se en todos los pueblos de la Naciofl, ó poner 
en ellos sucursales que ·es tendieran su ji ro, 
desde que c .. sa.ra·la incertidumbre en los valores 
de toda obligacion ó de todo papel de crédito
He mdicado solo, señor Presidente, mis ideas 
principales respecto de los medios de ~alir de 
las circunstancias fatales que nos rodE>an, y 
ellos tendrían su completo desenvolvimiento, 
si act:ptadas por V. E. llegará el cas? de formu · 
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larlas en proyectos de leyes. Si he llamado su 
atencion á estos graves negocios, es porque veo 
un horizonte muy feliz para nuestro pais, si mi 
pensamiento se llevara á efecto. De otra ma. 
nera, yo nada puedo prometer á V. E. en el 
órden actual de las r11ntas y de la moneda en 
que ellas se recaudan, pues que ese órden es 
contrario- a bsolntamente á mis principios. 

Dios guardt:> á V. E. mucho~ años. 
Dalmacio Velez Sardfield. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1862. 
Considerando digas dlil especial atencion las 

ideas es puestas en esta memoria, el Presidente 
de la República ha resuelto sea sometida al 
acuerdo de Consejo de Ministros para los finPs 
que haya lugar y publl:¡uese.-MITRE -Guiller
mo Rawsort. 

5770 Admintstracion de Rentas Nacio· 
nales de la Restauracion, Junio de 1862. 

ESTADO que presenta los ingt'esos, egresos y exis
tencia de Renta.~ Nacionales, que ha tenido en caja 
el presente mes. 

CARGO 

Exístencia del mes de 
Marzo anterior ......... 

• 1 En . métálico 
Importacwn 1 En letras 
Esportacion, en metálico 
Eslingaje, en m'·tálico 
Derecho adicional al 3 por 

ciento 
Id id al 6 id id ...... 
Producto de papel sellado 

vendido en el pre'te mes 
Fondos remitidos por la 

Receptoria de la Cruz, 
corres't"l al presente mes 

TOTAL $ 

DATA 

1$1404 30 6JQ 
58 62 5/0 

1354 93 
197 32 5/0 

13 44 

137 56 5/0 
335 76 2'204 5\:l 3! 

133 02 8/0 

63 93 3/4 .'---,=-=-:::-:: 
--- -1 36\l88\J9oi-

Departamento de Hacienda' 
Abonado á los empleados 

de esta Administracion 
de Rentas Nacionales y 
Resguardo de su depen
dencia, por sueldos "'
vengados en el prescn A 
mes, segun con~ta l·' 
cinco recibos............ [333 33 3/0 

Id á los empleados de ht 
Receptoria de Santo To-

Existencia en caja que pasa 
á Julio 

En metálico ............ .. 
En letras á 6 meses. de 

Abril ............... , • , • 
Id id a 6 id Mayo 
Id id á 6 id del pre· 
sen te mes .•... ~ ...... , , , 

En un parte oficial del 
Administrador interino 
Don Felipe A. Costa y 
Garcia, Vista y Contador 
Interventor <ie esta Adua-
na, donde partieipa que 
en la noche dtll 19 de 
Abril, del próximo pa· 
sado año, fueron rooa-
das las cajas de esta 

601 62 7! 

394 ~1 9/0 
382 19 8/0 

1354 93 2732 97 4!-

Administracion, de las 
cantidades de •• ...... , , .• ----:-- 402 09 2/0 

Igual total. • • • • . • • 3698 89 9! 
;;;i;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡;;¡¡¡¡;;;;;;;;;;i;¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡o;;i 

Restauracion, Junio 30 de 1862. • 

Ramon .A. Sharachaga-Felipe A Costa 
y Garcia. 

Setiembre 30 de 1862.-Publíquese 

Palemon Huergo. 
Oficial Mayor. 

5771-A.dministl'acion de Rentas Nacio
nales del Uruguay, Agosto 31. 

ES7'ADO general que manifiesta los ingresos, egresos 
y existencia de Rentas Nacionales, desde el 1." de 
.Diciembre de 1861. 

CARGO 

Existencia del mes de No· 
v1embre del año de 1861 

Importacion ............ .. 
Derecho adicional •••••••.• 
Eslingaje ..•. •.. •. •. •. • • •. • 
Esportacion .•.••...•• , ••• 
Papel sellado ........... .. 
Administracion de Correos 

$871SO 6-3 

28595 85 
5035 ~ 
1091 ~~t 

24622 614 591}31 9il 
223 69 
362 86 

TOTAL,'' •• ' •••• 1 .$ ;¡¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡ 147062 ooa 

DATA 

Departamento del Interior 
A variJs individuos ....... 
Departamento de Hacienda 
A varios individuos ...... . 

$ 2819 31 

72871 39! 

mé, por sus haberes. del, 
128 50 presente mes de Julllo .• : ____ _ 

llepartamento de Justicia, 
461 83 3/0 Cttlto é I. Pública 

Departamento de Gobzerno\' 
Abonado al Teniente Co· 

ronel don Juan Bautista 
Abalos, por órden del 
Exmo. Gobierno de la 
Provincia, segun com· 
probante. 6 onzas da oro

1
_.;.10;.;.2;,_ ____ 1_0_2 __ _ 

A varios individuos ...... ,. 
Depa1·tamento de Gum-ra y 

Marina 
A varios individuos ....... 

15942 91 

22314 5() 
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Fundo& 1·emitido8 á la Con• 
laduria Gral de la P'c¡a 

En va 1 os ProvincialeS 
auwrtimdo~ .••.....•••.. 

Intereses abonados por los 
mismos ... , .....•.......• 

Eu bonos nacionales amor-
tizados ....... , ........ . 

Intereses abona:loo por los 
mismos .....•..•...•..•• 

Existencias que pasan al 
mes de Setiembre ..••.•• 

En cuentas abonadas, por· 
tone cien tes al e di fi e i o 
Provincial que sirve para 
Aduana y Oapitania del 
Puerto ................ .. 

llélicit que resultó en arre
glo do sn c. con el linado 
ex-Administrador, don 
.Juan L. Irigoyen, en 
tiempo d el GobieJ no 
Provincial .••...•.•..•• 

Eu pagos provinciales en 
el año 1861 ........... .. 

A cuenta de la bubvencion 
acordad¡¡ por el Gnbier-
no Nacional, [al Colegio 
de e~t¡¡ ciudad •.....•••. 

Don .Juan Darañao debe 
por derechos de impor-
tacion y esportacion [está 

muo 

305 

58 17 

313 25 

tlemandado por no que· 
rer pagar en wetálico 2342 üS 

En valor á la vista....... 2300 2(5~ 

!JS±:¿ 81 

I247fll off 

22270 !J9g 

Igual.. .. .. .. .. .. .. ~-T47o6ffi 

Aduünistracion ele Rentas Nacionales del Uruguay, 
Agosto 31 ele 1862. 

Francisco de la Torre. 

5¡6;""'2 1 1 -Administracion de Rentas Nacio-
nales de Corrientes, Setiembre de 18ü2. 

ESTADO que ma11ijiesta los ingresos, egresos y exis
tencia de Rentas i\'acionales que ha tenido la taja en 
todo el presente mes. 

CAR<>O 

E~i:;luncia del me:; 
do Agosto, r¡nc p¡¡
~a al prcs.lnte .... 

, , . 1 En letras GOGO 25 
lmp e ont En cobre 292 ü± 

Esportaciou de ídem 
Esling?.je y nlmacc-

naj~ ........... .. 
Derecho adicional .. . 
Producto líquido del 

papel sellado en 
este mes ......... 

ldem idem de estam-
pilbs íd icl •••••• 

53:12 8[) 

733 

17S 59 
\JIO :<6 

173 5:.l 
1 s:~ 

27720 U7~ 

7343 09 

Fondos trasladados de 
la Aduana de Bella 
Vista, con sus cuen
tas del mes de Agos
to anterior,en varias 
especies de monedas 1305 S!:l~ 

Id id id de la Restau-
racíon, id id de Junio 
y Julio en oro..... 830 

Id id iu de Goya, en 130 
onzas y 7000 $ m¡c. 
metHlizado al cam
bio de lafochaen';\ue 
ingresó en caja á ;.30 
pesos onza .••....•• 2727 39 

Id id de laAdministra
cion de Correos con 
el esta lo de este mEs 847 

Id iu de la Heceptoria 
del Empuclmdo, con 
sus cuentas de id id id 184 22~ 

Idíd de la id.delta Iba-
te il id íd ...... ".. 5::í U5/¡ 
Id de la de Itaty, iu 
id it! id........... 50 GO 

Total pesos ........ .. 

DATA 

IJe parlamento del Interior 
Adminiotrador ó Interven

tor ele Correos, por su 
sueldo de este mes ...... 

Depa1·tamento de Hacienda 

Al guarda y auxiliar del 
Empedrado, por su suel
do de Julio y Agosto úl-
timo ••...•....•..•••.•. 

A los empleados de esta 
Administracion y el Res
guardo por sus sueldos 
del presente mes .•••••.. 

Al guarda y auxiliar del 
Empedrado, por id id id 

Al Receptor de id por id de 
tres meses, desde el 1 • de 
Julio hasta fin del pte. 

Al id y guarda costas de 
ltaty, pvr su sueldo de 
esto. mes ............... . 

Al id y los id id de lb y 
Iba te ..•....•••. , ..•.•••. 

Por gratificacion dada al 
conductor de las cuentas 
y fondos de la Receptoría 
ele Ita ILJate ........... .. 

Departamento de Gue1-ra 
y Jifa1·ina 

Por proveedurias dadas al 
Hospital l\Iilit¡¡r en todo 
el presente mes segun el 
resümen de las cuentas 

Existencia que pasa al en• 
trante Oc /ubre 

21 8:! 

1235 58 

En letras ele Aduana...... 29591 14 ~ 
En oro.................... 2927 60 
En plata........ .. • . • .. .. • 57 24 39012 Sig 
F:n 2ot 17 pesos moneda cor-

riente, á 222 pesos onza 183 os~ 
En cobre............ ... •• 6251 81 , ___ _ 

Jgnal. .......... $ 1 402488 _4G}_ 

Corrientes, Sctiombre 30 ele 1862. 
Jo;é N. Al~ina. v•. B".-Angel F. JJlanco 

... 

.. 
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5'773-NomlJI'ando A.dminio;trador de f:ot•
reos Nacionales en la 'Provincia de Men• 
doza, á D. Nicanor Rivera. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, No
viembre 26 de 1862 -El Presidente de la B.epú· 
blica-lla acru·dado y decreta:- Art. 1° Queda 
nombrado Administrador de Correos Naciunrt
les de la Provincia de Mendoza el ciud,lda no 
dvn Ni~ano•· Rivera, que desempeñaba ese pues· 
to inlerinamente.-Art. 2° Comuníque~e á quie· 
nes correspondP, publíquese y dése al Reg1stw 
N acíunal.-MITRE.-Guillermo llawson 

577 4-Nomb¡•ando Visitado¡• de las A.dua· 
ms de la Provincia de Entre Rios, i1 D. 
Juan Manuel Pedriel. 

Departamento de f!acíenda-Buenos Aires, No
viembre 26 de 1~62.-I<.:l President'l de la H.epú
blica-lla acordado y decreta:-Art 1° Se nombra 
Visitador de las Aduanas de la Provincia de 
Entre B.íos al Contador General de la Aduana 
de Buenos Aires Don Juan Manuel Pedríel, con 
el ~ueldo que le asigna el presupuesw durante el 
tiempo de su comísion.-Art. 2° El Visitador 
podnt nombrar los dos escribientes que le dá el 
presupuesto por el mismo ttempn.-Art. 3°
Durante su ausencia, desempefíara interina
mente el cargo d" Contador, el Contador liqui· 
dador don Cris:ól.Jal Aguirre.-Art. 4° Comuní
quese á quien currecponda y dese al Registro 
Nacional.-Mrnm.-/Jalmacio Vele;; Sarsfield. · 

5775-~ombrando Escribano de 1\'l;;rina 
á D. Ignacio úaballero. 

Departamento de Guerl'a y .Marina-Buenos 
Aires, Noviembre 28 de 1862.-El Presidente <IP 
la República-Ha acordado y decreta:-Art. 1" 
Queda nombrado Escribano de Marina el escri
bano Don Ignacio Caballero.-Art. 2° Comu
níquese á quienes corresponde y dése a! Re· 
gistro Nacional.-MITRB.-Juan-A. Gelty y Obes. 

5776-DecJa¡·ando no haber lugat• á estra· 
dicion en el caso del súbd1to brasilero José 
Antonio de A~evedo Santos. 

lf,' Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Noviembre 2::J de 1862.-Considerundo el 
Gobierno-1 ° (Jue no hay Tratado de estradicímJ 
entre el Gobierno de S. l\I. el Emperador del 
Brasil y el de la B.·•pública Argentína.;-2° Que 
el presente caso debe entoncrs ser juzgado p01 
Jos principiaR generales del Derecho Público dt· 
Gent"s, l':)lle rijen e[Jtre naciones vecinas y ami
gas, como lo son rl Brasil y la República.-3° 
Que se~un esos principios no puede aco;·darsP 
la estradicion:-1° porque no se han exhibido 
llOr parte del señor Cónsul General. df'l Brasil 
autos y sentencias de Jos thbunales del Impe· 
río que ordenen la prision ó con<lena de t:stos 
individuos;-2~ porque el delito mismo que se 

les imputa, no es de aquellos que por el Dere
cho de Gentes esté sujeto á la estradiccion, no 
mediando pactos especiales.-4° Que no pudien
do sin embargo establecerse corno un principio 
entre pueblos limítrofes y ligados por los vín
culos de los valiosos intereses recíprocos y de 
sincera ami~tad, que la sustraccion de valores 
cometida por emp~eados ó depositarws públicos, 
ó por cajP-ros de cat>as de cüluercio ó estableci
mientos públicos, ó por acusados de bancarrota 
fraudulenta, quede impune, gozandJ los sustrae
tares trimquilalllente de las sumas usurpadas 
con escándalo de la moral y la vindicta pública, 
insultando con su presencia á las autoridades de 
su país ante quienes se presentarían impasibles, 
por el 'solo beche de pasar la linea d<:l frontera_-
50 Que sí bien las personas de los sustractores 
escapan á la accion de la justicia para la impo-. 
sicion de las penas corporales á que pudieran 
ser acreedores, si el delito que hubiesen come· 
ti do hubiera sido en el territo, io de la República, 
no pueden pretender sér amp,<rados en la puse· 
sion y goze dP los valores hurtados, ní libertarse 
de las reparaciones civiles que nacen del delito 
de hurto.-G? Que el Cónsul General del Bra:;il 
como representante lejítimo de los damnificados 
ausPntes, tenia la personería necesaria para 
pedir la indagacion, pesquiza y emburgo que el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires orde
nó.-70 Que la c<lptura de los :;cusados solo se 
acordó para el caso que hubiese mérito para ello, 
lo que en .efecto res•Jltó por la fuga dd uno y la 
sup:aT)tacwn de nombre de otro.-8" Que D. José 
Antonio de Aeevedo Santos CtJn esa fuga se ha 
constituido con grave responsabilidad ante la 
jlJktícia; y no puede tomarse en cousidcracion 
ninguna peticion suya por su t·ontumacm.-:J0 

Que D. Guillermo Uarval!o fué puesto en libertad 
ell 0 de Octubre próximo pasado del ai·resto que 
sufrió solo d'os di11s·-Se declara, que en este caso 
no ha lugar á estradicion, sino simplem~nte á 
las acciones que competan sobre 1 estitucion, 
,¡e los valores hurtaJos ó por reparaciones civi
le~.-En su virtud,remitase este espedíente al Su
perior Tribunal de Justicia de Lt Provincia de 
Buenos Aires, para que pase al Juez corre,;pon
dilmte, h ciéndose Sll ber esta r'lsolucion al señor 
Cónsul General de! Brasil para que le trasmita 
al espresado Juez tndos los datos necesarios y 
haga saber á lns i.nteresado~ constituyan a.po· 
derados, para seguJr la gestwn que en derecho 
haya lugar.-:-Comuniqua3e al Fiscal ypubliquese 
esta resoluc1?n para que s~ conocc9. lo que esta· 
bleee el Goh1erno Arwentwo en estas materias. 
-MITRE.-Ilufino de Elizalde. 

5777 -A.pt•obarulo las elecciones ll.e muni
cíps.les y ,;uplr.ntes practicadas en la ciudall 
de ·.Bueno' Aires el 30 de Noviembre, y 
des1gnando el día 21 de Dbiembrc part1 
practíc<tr lrls que no se verificaron en la 
fecha anterior. 

. !Jepartarnent(j del /nlerior.-Buenos Aire~, Dí· 
c1~mbre 3 de 1862.-EI Presidente de la Repú
blica Ha. acordado y dccreta:-Art. 1° Apruébanse 
l~s eleccwnes de ~Iunicipales y suplentes prac
ticadas en esta Cllldad el Domingo ao do No· 
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viembre próximo pasado y por las· que han 
resultado electos:-Por la parropuia de la Ca
tedral al Norte, D. A.1tonio S 1mellera para 1\lu
nicipai.-Por la de la Uatedml al Sud, D. Ju:.n 
Miguel Villarroza para Municipal.-Por la de lct 
Concepcion, D. Pedro Alais p~ra Munic•pal
Por la de San Miguel, el Dr. D. Pedro Diaz de 
Vivar, para Municipal y p11ra i-\uplent.-1 D. Fran
cisco Basail.-Por la rle San Niculas, el Dr. D. 
Cárlos Duranri para Mtmic•pal, y para suplente 
D. Il·lefonso Torres.-Por la de Mon~errat, el 
Dr. D. Claudio M,..jía para Municipal, y D, A•.to
nio Malaver para Suplent.,.-Por la de Brtlva
nera, D. Ventura Linch para MunicipaL-Y por 
la del Soc~>rro, los señOI"es Dr. D. Adolfo Peralta 
y D. Pedro Martinez para Municipale~,. y D. 
Addh;on Dorr para suplente.-,-Art. 2° Pro•·édase 
en las parroquias del Pilar, PiedaJ y Rau Telmo 
el Domingn 2L a,.¡ corrient..,, á la flleccion d" 
un Municipal que co•re,ponde á cada una d .. 
ellas, cuya eleccion no se practicó el 30 de> 
pas.tdo como estat}-1 crdenado.--Art. S° Comuní
quese á quienes corre,pon•le, publíqú-se y dése 
al Registro Nacional.-MITRE.-Gwllermo Raw. 
son.-

5778-Aumentande el personal de la Ad
nistracion de Sellos. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Di
ciembre 5 de 1862.-Habiéudose recargado el 
~ervicio Pn la Administracion General d'e Se' los, 
por ta" nuevas. atenciOnes que hace rec¡.er ~o
bre ella el establecimi'ento del Gobterno Nacio
nal; f'l Gobierno resuelve aumentar el personal 
de esa oficina con un tene•lor de libros y un 
escribient .... s~rá dese·npeñado el primer puesto 
por D .. Tose Fermin Navarru, con una asignacion 
m··nsnal de 1.100 pesos moneda corriente y Pl 
segundo D. Fran•:isco VictoriM con urt•l men
sualidad da 1.000 pPSOS moneda corriente qu' 
como la primera, s•:rá imputada á la p>~rti ta de 
eventuHltls de Ha··iend:~. por lo que resta ctcl 
corriente año.-MrTRE.-Dalmacio Vele:& Satfield. 

5779-Nombt•ando ingenim•o de puentes y 
caminos nacionales á D. Pompeyo Monetta. 

Dep1wtamento del Interior-Buenos Aires, Di_ 
ciembru 6 de 1862.--Cou~id· r,,ndo que la aper 
tura, rectificacion y gradual m- jorami.mto de los 
caminos terrestre:; de la Repúl·lic t y el estable
cimiellto de puentes en ellos, son trahaj,Js que 
reclaman u11a direccion cientítica y unif .. rnHli y 
entre tanto que se p:ovee por el Oungre:;o Ni.!.-. 
cionai de un:-t manera· per "'mente y cou debida 
lat..ttHl ,, los medio~ d · atenrler á e"lte. impon an
te ramo rle1 servici'l púb•ico.-El Pr~sid··ntc de 
la H.epúltlicn Acuerda y decreta.-A•t. 1° N6m
brnsr> a D. Pompey~ :\Ionr.tta ingederu de puen
tes y caminos naciona)Ps, con el sueldo men
snal· rle 200 peso~.-Art~;¿" s~ñálasele r.omo 
viitt1co r·ua'ro reales plata por cad,. IPgua ...¡ue 
corra rn el eierdc!rJ de su ernpleo.-,A.1 t. 3° Im
púrP-e está g,i,.to al inciso 11 del pre~upuesto 
del .Ministerio del Interivr.-Art. 4° Cornuuíque-

se, publiqne~e y dése al Regil!ltro Naoional.
MITRE.-Guillermo Rawson. 

5780-organizando las Planas Mayores 
del Ejército N11cion<~l. 

Dapart·1mento de Guerra y illarina.-Buenos 
Air"t>, Diciembre 10 dfl 1862.-fi~l p,·esidenr ... de 
la Repúhltca: Ha acardado y detreta:-Art. 1° ~as 
pJ.,nas M tyores del Ejéretto N -.cional, ~e• án 
cuatro, á ~,.ber;-1• Plana May .. r Activa.-2 .. 
ldem idem Dh;ponible.-3 .. ldem idem 1 activa. 
-4• I·IAm ítem Pasiva.-Art. 2° Los Generales 
Gde> y Ofi··íale~ pertenecie,te¡¡ al K M. qufl no 
pa.,en revi~ta en los cuerpos .te ll ea dd Ejérci
to ó en las divi,íon s de frontt-t·a, pas·m'ln pre
cisamente revista PO una dt~ l<tS .. uatro planas 
mayor~JS que SI-l detallau en el articulo nnterior.
Art. S0 P.~s~rán revista en h plll.ua mayor .tcfiva 
gozando del ~uei.Jo integro de StH! ctaSfl!3, pero 
sm sobre bU"ldo ni ay .• da de costas, únic.unente 
los gr;fe" y otichles empl~ados en algun ser vwio 
temporal ó permanente, v solo gozarán del s .bre 
sueldo ó ayuda de costas correspoudier.tf-1 en 
ca~o de servicio rle campaña ó comisíou.especlal 
-Art. 4° P;sarán revbta en la plBua mayor 
dísponib;e y gozarán del medio su.-ldo seflcillo 
de sus clases, todos los gafes y oficiales· que el 
gobiernu designfl para estar prcnt tS á a primera 
órd,·n para entrat Pn activrda 1, desAmpeñando 
Pl servido qt,e se l~s encomit>nde.-Art. 5° Pa
s 1rán rHVista en la plana mayor lnact1va, y go
zar('m de la cu·1rta oarte •iel su+lo correspon
diente á su clase, tlln solo los gefes y ofimales 
que por .uot1vo e,pecial en merito de sus ser· 
VICÍ(IS 6 por causas que les impila accidental
mente hallarse en di~ponib lidatl, 'ean in orpo
rados á ella por órrien del gobierno.-Art. 6° 
Pasarán revista 6n la planr m·tyor pasiv1, 1° 
todos los gefes y oficiat ... s que la or.ienanz' del 
Fjército comprende bajo la d~nomir..ar.ion de 
dispersos; 2° los que no desempeñando al presen
te serviciO activo ó que Pn adelante fueoen re
conocidos, no tuviesen drez afio« de servir·.ios,-
30-los que residan en sus re¡;pecttv •S Provincias 
siu pre::;t,lr en ellas S"rvido militar á la Nadon; 
-4° los que deselllpeñe · combiones provincia
les y se halleu á órd.,nes de sus r.:spe tivos go· 
bi ... rnoH locale,;-5° los quA guzen suel·los por 
cua qnier otro ernpleo qu·J dt>selltpeñan con 
permiso del gobier .. o, asi eo no los que aceptasen 
los cargos de lo.s Sena lor.~s y Dtputados retri. 
huidos, ú otros puestos incomp .tit>le• con el 
g.Jce dl-ll sueldo nulitat;-6~ los q•1e t•Iviesenli
cencia iwiefinida ó t~mporal por ma" de dos 
metieS, va sea par:\ auoentar'e del p1111to de su 
resi·l ... ncia, ya sea para ocup'u'e dA inleres s 
p •rttc•rlares:-7° los prJe•sa<ios por delitos co
munes que no fnPsen .-bdus de baj '• mientras 
Pstuviese en duda s•• cutpabilidad:-los que~olo 
pudie,en ~er llam:Ados H l s.-rvicio a()IÍVO e.n caso 
de gn rra ó abr,na:-9° "ll general, todo" los 
<¡U(} hal1á11 lose en'casus análogc~s á 1 tS anterín
res, no df>'biB-sen disfrutar su.eicto del erario pú
b:ico, rnientr>ls no~~ernp··ñen algu·¡ ser11i<'Ío en 
el Ejército ó fue11en declarados en disponibilidad. 
-Art. 79 Este decrtto empezará á tener efecto 
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~Psd~ el JOde'Enero del 11ño entrante, y el Mi
msteno. dd <:JuPrra y Marina queda encargado 
de su eJecncwn.- Art. 8° Comu,,i,luese, puoli
quesH y désl-l al Regi~tro Nacioual.- MITRE
Juan A. GeUi.1 y Obes. 

5781-Redulliendo las Planas Mayores de 
los Rejimientos de Guardias Nac,onales. 

Departammto de Guerra y Marina.-Bueno~ 
Aire~, DiciHtubre 10 de 1862.-No estaudo la 
~ul.lr~ia N~cional ~e lnf:tn.teria de la Capital e11 
é?rvtc10 3:chvo, y s1 _ndo por otra parte necesa~ 
no reductr "'n lo postbl~, los crecidos gasto~ que 
pe~an sobre el Dep:n·tn m r-uto de Guerra, el G,). 
bierno Acuerda:-Art. 1° Desde ell" de Enero en 
trante queda' án rlldur,id.ts ras planas. mayores 
de los cuatro R~jimi"ntos de Guardias Nacio
nalP.S en la for.na slgUÍMnte:-1 Sarganto Mayor 
-1 Ayudante l\t¡yor de ltnea-1 Tambor Ma
yor-1 Sar,;tento de banda Iisa-1 Cabo de ídem 
idem-6 T~mbore~·-12 S·ugeutos citadores.
Art. 2° El RP-ji.mento Pasivo so'o t1-1ndrá un 
Ayudante Y una ordenanza.-Art. 3• Comnnl 
quese .. á quien"~ corresp·,n<Ül, publiquese y dést~ 
al ReJtstro Nacwuai.-MITRE.-Juan A. Gelly y 
Obes. 

5782-Encat•gando al Sub·Sec¡•etario del 
l\~ini.,t rio de Gu~rra y l\Llrina, para auto~ 
r1zar las resoluciOnes durante la ausencia 
del Ministro. 

DepartamP,nto de Guer1'il y Marína.-Bueno
Aires, Diciembre 12 de 1862.-El Presidente de 
la Ftlpúblic~,-Ha acordado y deM'eta:-Art. 1° 
Debier.d·• sal.r á ca·npaña á objetos del l:lervi· 
cio, el Minb;tro de Guerra y Marina Geueral D. 
Juan A. Gtllly y Obes, el Subsecret:..rio del Mi
nisterio, Coronel O. Alejandro Romero, queda 
encargado d~-1 autorizar las resoluciones del mis· 
mo.-Art. 2° Co>llllllllqueHe á quiem~s I'Or~spun ¡,. 
publiquese y rlése al Rejistro Nacional.-MITRE 
-Guillermo Rawson. 

5783-Asignaudo un aumento de sueldo 
al AJminist. actor General de Sellos, D. 
B ·rn•tr..tiuo Riera. · 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Di
ciPmbre 12 d~ 1862.-En ateucion al recargo de 
trabajo qne pes·t sobre la A.dmiui3tracion Gene
ral de Sdlos, el Gvb1erno re>uelve acordar al 
Gefe de esa repHrticion D. Bernardino Ri<'ra, uu 
aumento de l}IIÍnie"to' pesos m. c. mensual11s1 eu 
el sueldo que ltJ asigna el presupuesto. Comuni 
qu~~e á qu1Pn•·s corresponda y dése al R"jistro 
Nacwnal.-MrTRE.-Dalmacio Velez Sarsfietd. 

5784-corespoudencia cambiada con Iu 
Legacion del Perú en la República Argen
tina, sobn1 el Tratado Co,tin8ntal cele··ra
do en Santiago de Chile, en Setiembre 15 
de 1S56. 

Legacion del Per·ú.-En nombre de la ~antísima 
Trinídad.-La República del Perú, la Repúb,ica 
de Chile y 1~ República del Ecu ·dor, desP.ando 
cimenta~ sobre bases Eólidas la union que er.tre 
ell .s extste, como mtembros de la gran familia 
americana, ligadoJs por interese~ comu•1es1 por 
un eomun orrgen, por la ar¡alogta de sus msti
tuCione~ y por otros mu..:hos vlnculos de frater
nidad y' estrechar las relaciones entre los pueblos 
y los ciudadanos de cada una de el1as quitaudo 
las traba~ y restricciones que puedan embara
zados, y con la mira dJ dar por medio de esa 
úuion, ~esarrollo y fomento al progreso moral 
y matena.l de cada una y de todas las Re¡.¡úbh ·as 
Y. mayor Impulso a su pr11spPridad y e~tgmnde
cunrtlnto, asi como nu ... vas ¡Sarantias a HU iude
pend1mcia y nacionalidad y á ltt integridad de 
sus t~rritorios, hau cvn"ider.•dn conducente á 
estos fiufls 1 celebrar un Tratado de unron ~ntre 
st y con los dem:'ls Estado.-; ameri anos. que 
convengan en adherirse á él, y al efecto han 
numbrado sus 1~espectivos Plenipotenciarios á 
sabP;~:-8 E. el Pr~~iden~e de la República del 
Peru al S~-. D. Clpnano C. Zegarra, Encargado 
d; N ... gomos _de dicha República cerca del go
tnerno de Chtle. S. E. el President"l de la Re
pública de Chile, al Sr. b. Antonio Varas 
Mmistro de Relaciones Esterior~s de dich~ 
República. Y S. E. P.l Presidente de la República 
re_l _Ecuador, al Sr. D: F!ancisco Javier Aguirre, 
Mtmstro Plenrpotenmano de dicha República 
cerca del gobierno de Cl1ile.-Los cuales ha
biéndose comunicado sus respectivos pienos 
poderes y hallándvlos en buena y dt:bida forma 
h:n con':enido en lo.s artículos siguientes:-Art. 
1 Los cmdadanos o naturales d" cualquiera de 
las Altas Partes Contratantes, gozarán en cual
quiera de los territorios de los otros, del trata
miento de nacionale¡:, con toda la latitud que 
permitan las leyes constitucionales de cada Es
ta lo.- Sus propiedades ó bienes gozarán igual
mente en los ~erritnrios de cualesquiera de las 
Altas Partes Contratantes, y en todas cirrunstan
''tas, de la mis~a prot~cci.on y garantías de que 
gocen las prop1edades o bienes •ie Jos nacionales 
y no e.st~rán sujetos á otras cargas, ¡;saccíones 
o. restncc1one~, que las que pesaren sobre los 
h1en~s Y propiedades de los ciudadanos ó natu
rales del Estado en que existan.~Art. 2° Las 
uaves de cualquiera de los Estados en los 
·nares, ríos, costas ó puertos de los oti!os Esta
·l?s, gozarán d~ las misma>:~ exencionPS, fanqui
cta!>, y conceswnes que la¡; naves nacionales y 
n.o serán grav~~a~ con otros impue::-tos, rest/ic
C!ones ó proht~!Cwnes que las que gravaren á 
las naves nacwnales. Lo estipu•ado en este 
articulo, no se aplicará al comercio de cabotaje 
qn~ cadd Estad? sUjP.tará a las regl~>s qu~ 
est1mare couvelllente.-Art. 3° La importacion 
ó espor.tacion de futos ó mercaderías de llcito 
comerciO en naves de cualquiera de las Altas 
Partes Contratantes, ®l'á tra.ta4,a. en los territorios 
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de las otras como la importacion ó esportacion 
hnchft en naves nacíonales.-Art. 4• La corres 
pondencia públicR ó particular procedente de 
cualqniera de los Estados que hubiese sido fran
qu••ada p;eviarnente en las oficina¡; respectivas 
dirijida i1 cualquiera de los otros, ó de~tinada a 
pndar en transito por su territorio, jírará libre 
mente y con seguridad por los correos y postas 
de dichos Estados, y 110 se cobt"<H"á por ella 
ningun derecho ó impuesto. La misma regla 
Stl aplicará á los diario~<, períóilícos ó folletos, 
aun cuando no hubiesen sido prévíarnente fmn· 
q1wados en las úficmas ó lugar de sn proceden
cla.-Art. 5° Los documentos otorgados en el 
territorio de cualquiera de las Alt•·lS P:.tt·t~s Con
t,·atantes, las seutenci~s pronunciadas por sus 
Tribunales y las pruebas rendidas en la forma 
quo ~us leyes tengan establecidas, surtirán en 
los tdtTitorws de cualquiera de Jos 01 ros, los· 
mismos efectos que los documéntos otor"ado.s 
<Jll su propio terrítorio, que las sentencbso pro
lllllldfldas por sus Tribunales, y las pruebaR 
re1.didas conforme á sus propias Jey0>.-Art. 6° 
Las Altas Partes Contratant,;s convienen en con
eeu,:t·se mútuamente la estradicion de Jos reos 
de erímenes graves, con e~cepdon de los de 
Jelitcis po:ítfcos, que se asilaren ó hall~ren en 
sus territorios y que hubieran cometido esos 
erimer,es f'li el territorio del Estado que Jos re
clamar~. Una Convencion especial determinará 
los crímenes y formalidades á que deber.\ suje
tarBe tt estradicion.-Art. í 0 Las Alfas Partei 
Contratantes se comprometen y obligan á unir 
:;u:-¡ fuerzas para la difusion de la enseii.anza 
primaria y de los conocimiPntos útiles en los 
t• r. itorios de cada una de ellas, y á porwrse 
oportun,m1erlte de acuerdo acerca de los medios 
que .con ese fin deber;in adoptar.-Art. s~ Los 
médicos, :1 bogados, ingenieros y demás in.l1vi· 
t.luos que tu-viP.ren una profesion científica ó lita
ntria, cuyo ejercicio requiere u,, título, y que 
f•w;;Pn cin,.ladanos ó natumles, de cualquiera de 
l ,~ Alt 'S P<trtes Contratantes y httbieren obtenido 
e11 los ttlrritorios de e,ta el correspondiente tí tu lo 
~n·.ift reconocidos en los territorios rie cualquiera 
<lt: los otros, como tales abogados, médicos ó 
ing,;níeroc:, tan luego como los Est•!do.-; contra
ta,,te:; adopten ttrl sistema de estudios y dcl 
pruebac; literarias, que guarden analojia y cor
r·cspomlencia y qne "e consideren bast8ntes para 
l!cLbilitar el Pjorcicio de dicb,ls profe~iones. Se 
::;ujetar;llt sin embargo á las formalidades y 
pr•wbus de incorporacion ó recepcion en Jos 
·~úl:·gios ó euerpos lit~rarios ó ctentlficos del 
l'Pt>pectivo Estado, seg11n estuviere establecido 
pam los nacionale'i.-Art. 9~ Con la mira de dar 
fadiidadHs al comercio y estrechar las relacio
n"~ q•w l•)S ligan, las Altas Partos Contralanted 
cuavíenen en adoptar un sístema uniforme dH 
ntouedao, tanto en su ley como en las subdívi
~i nws mouebrias y un sistema uniforme oe pe
;:;uci y medidas. Cotwienen igualmente en unir 
~.1s esfuerzos par<t ur!lfor111ar en cuanto sea po· 
,i\Jle, las leyes y tarifa de Aduana. Para ol 
e,¡mplimiento rle lo estipulado el! este artículo, 
las partfo~ contn>t•wtee celebrará oportunamente 
los acuerdo:> necesaríos.-Art.- 10. Las Altas Par
tes Cuutrataute~ adoptan en sus relaciones 
mutuas los siguiuntw principios:-! o La baudu· 

ra neutral cubr<:J la mercadería enemiga.-
2° La mercadería neutral es libre i• bordo del 
buque enemigo, y no estará sujeta á conüscadon, 
á menos que sea contrabando de guerra. 'ram
bien convi~tnen en rtmunciar al empleo del corso 
como medio de hostilidad contra cualquieN de 
las partes contratantes, y en tratar y considerar 
como piratas á los que Jo hicieren, eri el caso a 
que se r~fiere este articulo.-Igualmente conside
rarán y tratarán como piratas á sus ciudadanos ó 
naturales que aceptaren letras de marca ó 
comision para ayudar á cooperar hostilmente 
con el enemigo de cualquiera de ellas.-Art. 11. 
Los Ajentes Diplomáticos y funcionarios Con*' 
sulares de cada una de las dtas partes contra
tantes, prestarán á los ciudadanos ó naturales 
de bs otras, en los puertos ó lugares en que no 
hubiere Agente Diplomático ó Cónsul de su pro
pio pais la misma proteccion que á sus nacio
nales.-Art. 12. Se comprometen igualmente á 
fijar de una manera precisa y determinada, y en 
conformidad á los principios del Derecho Inter
nacional, los privilejios, exenciones y atribucio
nes de sus funcionarios Diplomáticos y Consula
res y á adcpt>~r esas reglas en sns relaciones con 
los demas Estados.-Art. 13. Cada una de las 
partes contratantes se obliga á no ceder ni 
enc~jenar, bajo ninguna forma, á otro Estado ó 
Gol.Jierno, parte alguna de su territorio, ni á 
permitir que dentro de él se establezca una 
nacionalidad estraña á la que al presente domina 
y qne se comprometen á no reconocer con ese 
carácter á la que por cualquiéra circuB~tancia se 
estal.Jlezca.-Esta estipulacion no obstará á las 
cesiones qut~los mismos Estados comprometidos 
se hicieren unos á otros para regularit.ar sus 
demarcaciones geográficas, ó fijar limites natu
rc~les á sus territorios, ó determinar con ventaja 
mútua sus fronteras.-Art. 14. Cada uno de los 
Estados con~ratantes se obliga y compromete 
á respetar la independencia de los dernas, y en 
consecuencia, á impedir por todos los medios 
qne estén á su alcance, que en su territorio se 
reunan ó preparen elementos de guerra, se 
enganche ó reclute gente, se acopien armas, ó se 
fLpresten buques para obrar hostilmente contra 
cualquiera de los otros, ó que loa emigrados 
políticos abusen del asilo, maquinando ó cons
pirando contra el órden establecido en dicho 
Estado, ó contra su Gobierno.-En caso que 
dkhos emigrados ó asilados dieren justo motivo 
de alarma á un Estado, y éste solicitare su 
iuternacion, deberán ser alejados de la frontera 
ó de la costa, hasta una distancia suficiente, 
para disipar todo recelo ó impedir que continúen 
siendo justo motivo de inquietud ó alarma.
Art. 15. Cuando contra cualquiera de l0s Esta
dos contratantes se dirigiesen espedicíones ó 
agresiones con fuerzas terrestres ó maritimas 
procedentes del estrangero, sea que se compon
g11n de naturales del Estado contra quien se 
dirijen ó de estrangeros, y que no obren como 
fuerzas pertenecientes á Uli Estndo ó Gobierno 
reconocido de hecho ó de derecho, ó que no 
tuvieren comision para actos de guerra confe
rido por un Gobierno tambien reconocido, serán 
reputailos y tratados por todos los Estados 
contratantes como espedicionAs piraticas, y su· 
ietol:i en sus res-pectivos territorios los que eu 
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ellas figurasen :'1 las leyes contra pirn.tns, si sea el carn.cter de estos no proccJ.;~ :, ú vnríarlüs 
hubiervn cometido actos de hostilidHd contra sin haber comunicado sn resolncinn al otro 
cllfdquiera de dichos Estados ó contra sus bu· E<~tado, y propuesto ó indic~ do lJS bases, bajo 
qno9, ó que en el acto de ser atac.1do> por fuer- las cuales deberán arre[.(lar esas mismas relacio
zas de cualquiera de los Estados contratantes no nes en ade~ante.-Art. 20. Con la mira de con
se rindiesen á la S"gunda intimacion.--Art. lti. solidar y rob11st8cur b union, de desarrollar Jos 
En el caso que espediciones ó agresiones de lH principios en que se estnb:ece y de adoptar la~ 
clase de que hábla el articulo anterior se diri- medidas que exije la c:jecucion de algunas dH hs 
jiesen contra cualquiera de los Estados, y este estipulaciones de estte Trntado, que r quierPn 
reclamare el apoyo ó auxilio de lo8 demas, ~P disposiciones ulteriores, las altas parte:;: ~onÜ"<l
compromet.en y obligrm á prestar ese auxilio t<~ntes convienen t.ombrar cada una lle eJ·as nn 
para impedí r ht espedicion ó agresion, para Plenipotenciario, y ('11 q u~ esto; P lenipoteueia
captumrla ó de&truirln, y para captur~r ó rios. reunidos en Congreso re¡~res~nten {t todos 
destruir todo buqrre, que formase pnrte de ·los Estados d" la Uuion parn, los ol>jetos ele e;,tc 
P-Ila, ó que anduviere armado en guerra con Tratndo.-La prlm 1·'ra reu:.ion dd 1..:ongreso do 
el mismo fin, sin pertenecer como buque Plenipotencinrios, SR vuifica1 á it los tres m•·SéR 
armndo cu guerra á ningun Gobierno rt'CO- de canjeadas las ratificaciones de t'ste Trdado, ó 
nocido.- Si el auxilio de que habla este antes si fur.se posible, y seguí á reuniéndose en 
articulo fnere prestado por alguno ó alguno, adelante :1 L1 m;onus cada tres año;,:.-Se rennirn. 
de los E~tados solanrentll, como deberán hacerlo ··n las Capitales dA los ERül•los contratantes por 
seg11n las facilidades que lés dieren su proximr- t11rno, s~gun el órd,en que se í1jure Pll la primera 
dad al Estndo amenazado ·ó sus elementoo, los reunion.-Art. 21. Ef Congreso de P!fmipoten
derna:s concurrirltn á los gastos qull Re bic>erer• ciarios tendrá derr1eho y representacion ha-tante 
en la proporcion que de comun acuerdo se fijare. para ofrr.cer su mediacion, po1· m>•dio dd indivi
-Art. 17. Se obligan tambíen á no conceder ei duo ó individuos de su seno que d •signl', ~n caw 
tratamiento nacional, ni conferir empleo, sueldo de diferencias entre los Estados contratantes, y 
ó distincion algnna, á Jos que figuren como ninguno de ellos podn"t r!Pjar de acept.•r dicha 
Gefes en esas e>pedicíones piráticils y negarles mediadon.-Si cuando ocurriesen las- Jifrrrndas 
el asilo, si Al E,tado contra quien se dirige ó s~ no estuviese reunido el Uongrsso, procederá á 
haya dirijido la espedicion, lo exij1ere.-Art. 18. convocarlo el Gobierno, cuyo Ministro PJenipo
En caso de infringirse por uno ó mas cíurlad:,no" tenciari•J hubiese ~ido Presideutr, para que el 
de uno de Jos Estados, alga na ó ·algunas de Jns Congreso haga esta designacion. Del mismo 
estipulacion, s de este Trata1le, ó de; los que se modo se proced,,r;\ cuando orro motivo exijid"e 
celebren en consecnencia de él. ó de los qne que el Congreso de PlPn,potenciarios sea con
ligaren á l.:Js demas Estados particularmlmte vncado y reuniilo.-Art. 22. El Uongreso en 
entre si, la responsabilidad de la infraccinn ningun caso y por níngnn motivo puede tornar 
pesará sobre dichos ciudadanos, sin que por tal como mat(!riade sus rleliberadones lJs disiurhios 
motivo se interrumpa la buena annonla y amis- intestinoB, movimientos y agit.aciones interiores 
tad Pntre los Estados ligados por el Tratado de los div•ersos EHtados de la Union, ni acordar 
infrlnjido, obligándose cada uno á no protejrr al para influir en esos movimientos ningun género 
infractor ó iutbctores, y A contnbuir á que se >lA med:da~, de modo que la independencia de 
haga efectiva la responsabíliriad de ellos.-Art. cada K:>tado para organizarse y gober,rt,rse como 
19. Para el caso d<.,sgraciado de víolai" alguna de mE'jor condba, sea respetada en tod:l su latitud 
las altas partes contratantes este Tratado, ó los y no puede ser contrariada, ni directa ni directa
que se celebren en consecuencia de él, ó cual·- mente por actos, acuerdos ó mar.ifestaciones del 
quieN Tratado qne llgue pal'ticularn1ente entres\ Congreso.-Ar~. 23. El presente Trata>lo será 
á alguna d,J ellas; se estípula que h parte que comuPicado inmectiatament!' despnes del canje 
~e cr,·yere ofendida no ordenaril, ni autorizar" de sus ratificacionrs por los Gobierno~ de las 
actos de hostilidad ó represalia", ni declarará la Repúblicas contratantes, á los demas E-tados 
guerra sin presentar antes al Estado ofensor una Hispano·Americartos y al Brasil, y estos podrán 
esposiciod de los motivos de queja, comprobada incorporarse en la Union que se est:tblece y 
con testimonios .Í"~tificativos, exijieml.o justicia qned·,rán obligado~ á todas sus estipu:acioues, 
ó satisfaccíon, y ;;in que esta haya sido negada celebrando un Tratado para sn acept~cion, eon 
ó dilatada sir1 ruzon.-Il!ual proc,,dímiento se cualquiera de los signatarios del present~.-Art. 
obligan:\ ob,ervar en el caso de cneh¡uiera otra 24. Las concesiones, esenciones y favores qne SP. 

ofensa, injuria ó dnño, inferido ó hecho por uno estipulan en est•1 Tratado, res 0•ecto de lo,, I<}; ta
dc los Estados á otm; fle manera que no se eje- dos contratantes y de los que mas ad-elante se 
cntar~n actos de represalia, ni se cometerán, adhieran á él y las que se estipularen en los Tra
ho'ltilidades, ni se Jeclamrá la guerra sin la tados que posteriormente se ce\ebrPn, á conscl
prévia esposicion de motivos para que se de cuencia de él y con el mismo fin, se entienden 
satisfaccíon ó se haga iusticifl, y siu agotar antils otorgados, todos y caia uno de los que eoncerle 
todos los medios pacificas de arreglar su dif~r cada Estado, r.n reciprocidad de todos y ca:.lrt 
rnncia~.-SB comprometen igualmente, para ale- uno de los que lo~ otro!; Estados le otor¡;¡nen, sin 
jar todo motivo que pet:jndiqne á la bu~na que una reciprocidad parcial pneda d:u derecho 
ínteligencü\ y armonia que deben numtener entw al goce rle ninguno ele ellos.-Art. 25. El presen
sí. que cu.1lquiera que s~an los motivo'! qu" te Tratado se estipula por el término d<l diez 
alguno de ellos tuviere para variar el órdcn dP años, contados des!ie la fecha del cilnj-1 ele l:1s 
sus n•laciones con otros de los Estados constí- ratificaciones; pero contínuarit r.n vigor nuu tles
luirloc; pam actos Internacionales, enalqllir.ra f!llP pni'S de tr:1scnrricln. P~tr tf;rminn sin ning¡¡nfl •lR 
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las Partes Contratantes anuncia su intencbn de Esteriores, los términos en quQ el Gefe de la 
har.erlo cesar, con docP. meses de anticipacion. República le tllanifestó su de;.eo de dif,.rir el 
El mismo término deberá mediar entre el anun- asu11to hasta la r.·union del Congre;·o, fueron 
~io y la cesa1'1on del Tratado en C'Q..ItlquiPl[>~ época t'ln f,worables :'!la causa Americana y es¡.¡resaban 
en q.ue se hiciere l:\ notitlr.acion, trans.mrridol!.los de tal m ocio su deseo de proceder dtJ acu· rdo 
diez años que el Tratarlo debe durar~ en vigor.= can aquel cnerpot que el infrascrito r··spetó, 
Art. 26. Et presente Trabdo será rat ficado, y ha~ta con aplau,o,. esa absteucion temporfii.
Ja~ ratilicadon ... s canjeadas en -';antiago, dentro Pero ahora qu-1 el Congreso Nacional ha ratifi· 
de doc<~ meses ó a11ttls t>i f•1ere posible.-En l'ó de e 1do lo~ poderes conferidos por lo~ pueblos á 
lo cual, los respectivos Ple1tipoteuciarios lo han 't E, el General Mitr,.,, con la espr,"sion de ejer· 
firmad,J y pue,to en él sus sellos. eer wcias la' at.it>u••iones con,;tituciona1es d<'l 

Hecho en S •nti t~fl, á los quince dias del mes Poder EiPCutivo, entre las que sa halla la de 
de :5 tiemhre del año de nuHstro Señor d~ m11 «concltltr y lirmar Tratados ¡},.. paz ·ie ··om reio1 
ocho ~ientos cincu,.uta v sflis.-Cipria'/0 C. z,·gn1·- de naveg,<cion, <1e ali>~nza de limites y de n.-utra
ra (L. S.)-Anlonio Varas (L. S.)-Francisco J. lid 1d, concordatos y otru'l n>'gc:ci-tcl nHS>_ ahora 
Aguirre (L. S.) que han comeusa<h> á realizars · en América las 

><ffiflnazas de que se ha h .• blado al pr1111:ipio de 
Legacion del Perú en d Imperio del Brasil y en esta 110ta:. ahora, ... n fin, que la j nsta a !arma pro· 

las Republicas del Pln.ta.-Buen ,s Air ·s, 18 de tudda por tales hechos ha nl.~anz do h "t' la 
Julio de 1862.-U u o de los objetos.. con ti • dos al 1\ruéríc tinglHo;o, par. ce llega1lo e ea»O de pro
infrascrito por su GobiPrno, al acre·iitarlo cerea cet!··r al acuerdd de <'.sas base:; 1le pctZ gene' al y 
de la U<HtfPderacion Argtmtin:i 1 ha ,ido el de pro union America11a, á fin d.• qtt<~ las rmtiow·s del 
curar la. adhilsion el Tratado C.mtinental ce1e- Continente qu•lfien espeditus, para furm·•r des· 
brado en C .. Hie en 15 d~ Setiembre de 1856.-l!:l pues tma alianza, si se estienden a otrar ú otras 
Gohieruo del l:"erú á presenCia de los :;uc•-eus de ella~, los at· ntado~ com-...tidos contra la in de
que se de~envolvían en Santo Donling1) y Méiico pendeuch de Mi>j•··o.-Uon ta ohj"1o, el i,.fr,ls
y que entrañaban un:l am .. ·n~za gen'lral Í\ la crit<> tif'lle el honor de ,Jirijirso á S. 1~. el Señor 
América in lepPndiente, juz~ó qufl una <le las Costa, Mi11istro de RelacionPs E~t,.riorP.s, para 
pri neras mt!didas que d .. bían tomar para al jar que se dt~ne darle nua contest-.cwu categórica 
ó cot·jurar el peligro, era 1~>. de unif .. rmar, eu sobr<J el asunto á que se contme, y en ca-o de 
las Repú1•lic .s d·el Continente, ciP.rtos principios >~oiqlliescencia, comunicarle;~} mismo tiP.mpo el 
que del>iesen hacer pat te de su Der .. ·t·h., Int fll<l- noombramiento del PleuipotP.rtciarto con qnien 
Clona!, y e»trt>cnar los vmcu 'JS de a níst 1d y drbe proc,.der á h ne¡.¡ociacion riel Tratado res
buena ínt.el j•nc1a en ti e lo' pueblos y Gob~t-r. os pectivo.-El ínfrascr1tn rentHWa á S. E. el Señor 
para ev1t~r e11 Jo sucesivo todo géaaero de guer , :o;;ta, RUS prut,.,tas de ~prec\o y c.onshler»ciou 
ra.-Garantida~ de ese modo las R -púb Jeas con- •ilstiu¡¡;ubla.-Buenaue••tura Seoune.-A. S. E. el 
tra las cal ami ladt<s que, de~de su apJri'1íon á Señor Dr. D. Eduar·lo Costa. Minbtro de Relacio· 
la vida ind•~pen tiente, '"" ha u tr ·bajado l'll su nes Esteriores de la RPptlhJio,~ Argent.in<~. etc. , 
espíritu, en su bangr11 y sus recu1 sos, era consi-
guient" qu~ las ambiciones, los ódi.Js y otme Ministerio de Relaciones E$/eriores-B1tenos Ai
causas, pe• turba·lc,r>~s, cediesen el campo á los res, Noviemhr,l 10 de 1862.-SeÜ•Jr Miuistro:
semJmienti:>s tie union y fraternidad, que son tan- Cornpr~:~ndiendo S. E, el Sr. Presidente d~:~ la Re
to ma,; uatur:.t.le;, y fuHrtes, cuauto mas idénticos publicA. la itnporta11cia 1e la nota de V. K de 
son los int-t·ese• que los f lll•hn y ma; claras e 18 dH Julio pasado, pidhmdo la' srlhesion al Tra
\nmed.atos los pelí;~;rus.-Aicauzada por e~t"' me- mdo ContinHutal celeb¡:a•io on Chile, en 15 de 
dio.Ia paz y la UIIÍOII ¡J.., ht A•nértca, y restable- s~tlemt..re dil :856, y la adllpt:Íon de las medidas 
cilla su l'nerjie~, qued •ba espeJita para afrontar q1te su ejecucion reqnier~; cou1prendiendo bm
con "uceso Cttalqu•era eventnalid"d.-Partieud .. • bitJn la necesi lad d" dar pronta respoe~ta, cedien· 
de esta,; consid•jfllCÍOtlHS, d Goloierno del Perú. do á las reiter,\d>~s insta ocias de V. E. ha presta
que ha cre·do hall u· en el Trat'ldo C ,ntineo•tal do atenc:ion prefer~nt.e á este negociO en medio 
los medio.; mas efic •ces p.,ra 1¡ue asu•na l• Ame de ias nun1erosas exijeBclas de una Arllnini~:;tra
rica est<t actitud, <:a· la di' mas urjente~ pr.-curct üion que HP en ~~tentra rodeada de n•·gocios pr~:~
hoy la adbe,ion al ref~ndo Trata•lo.-El infn,l'!- ouio-os.-Estu liadn. lil nota de e~a L·g<ICiou y 
orito ha teuido ya el honor de h ·blar sobre e-!IO Tmta·io Gmt,nental, con t0da la ateudon que 
á S. E. el G>'ner .1 Mitre, E11eargado del Poiler . ha sido posíblrl én tan t-orto tiPffiP· •, ti Gobierno 
Eje:JutiV•> de ¡, Repúb.ica Argent1na, quí,n, no Argentiuo ha f,¡rmado el juicio que el abaj·) fir
creyén lose er1 la época de la entrev1sta, con ha-;- mado tí-·nH t:'l h •nor de tra~mttlr á V. E. por 
tan te a1ltDridad p'1ra contraer, p.or medio de Tra- órd»n del Sr. Presidente.-En lc~ uota y Tratado 
tado.;, comprumisos de uu orden trascende11t<ll, t~ncuentra el G"bierno ArgPntin'l, o1n pen~amien
rei~gó la covtestac10n para cuando fuera definiti- to politico y la illdicaci1m de m dios para reali
vamente estshlecid<l la autoridad nacwnal.-- zar·lo, que le es sensible 110 poder prestarles ~u 
Aunque el abajo firmado en la ép,,ca referida, a~entinlient••.-t::;e crHe Pn :a existen,·.ia de una 
nad•l veia m1tS lejituno ni definitiv,•me-:lle est,\- arnenaz:{ grnernl il la América. índependientt<, á 
blecid•), que l1 s tprema auturi<hil conferida á presenciá de lo~ sucesos de ~auto Domingo y 
S. E. í:'l Gtlneral Mitre, dd modo mas e~pontáneo, Méjico, y se jnzga que una de las primPI'at> me· 
universal y tranquilo, p.or la opínion dd paio5, didas que se d~bieran tomar para alt1jar ó ·con
reprcs •nt.ld:l en A-amb!Bas legalm.·nte constitui. jnrar el prligro, es h de uniformar en lJs Repú· 
da-,; y auuqu~l P.<;a autortz,lcion comprendía de blí,cas del Continente, ciertos principios que 
un mudo tl,pwso, la de mantener las Felaciones dehicsen hacer parte 1ifl SJ Derecho Internacíonal, 
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y estrechar los vincnlos qe amistad y buena in te- no siempre ha podido dilcirse, que los abusos d6 
Jijencla ent· é los pueblos y gobiernos, para evitar los poderes y irregulares que han surjido de 
en lú sucesivo to·lo genero de guerras.-El Go nue~tras revnl•tcione" no ha van Sido la causa.
bierno Arg~ntino no. tíene motivos para admilir Ligados á la Europa por los vínculos de la san
la exlstenda de esaamen~za, ni cree que seri•n gre de millares de P"rsonas qua se lig:m con 
suficientes los medíos 4ue se proponen para con nuestrar famílias y cuyos h1jos son nacionales; 
jurar ese pelí>(ro, si realmente existlese,-La fumen1ándose la inmigracion de modo que cada 
América independiente es una entidad pohtica vez se mezda y confunde con la poblocion del 
que no PXiste ni PS posible constitnir por com pai~, robust11ciendo por ella nuestra nacionali
blnaciones diplomáti,·a~. L~t Amérwa cunt.,nien- 11ad. recii.Jien•io de la EurJpa los capitales qt~e 
do N·\Ciones mcte¡¡endientes, con necesidades y nu..,stra industria rl:'quiere existif'ndo un cámbio 
medíos de gob1erno propi •s, no puede nunca f· ·r- mútuu de prodnctc,;; puede decirse que la Re
mar una ~oL. "nti ad roliti~a.-La n~tural,za y pútolica está identificada con la Europa hasta lo 
los hechos la han dividido, v los PSfnerzos de 1~ mas que es posible. La poblacion estraujera 
diploma.cia ~011 estértles para cnntrari"r la ex•s- <>i~mjJre ha sido un f'lemento fJO<ieroRO con que 
tencia de PSas nacionalídades, con todas laR con- ha co11ta•io la caus<l de la civilizacion en la Re· 
sec•teltCias forzosas que se df'rivan de .. tla·-No pública A•gentma.-No puede por consiguiente 
es pues posibl·· una amenaza á todase-;asNacionPs 1emer nada por que tantos antecedentes y tantos 
que es'»n P8parcidas en u11 va,to t.-rritorio, y el .. mentos le dan la mas cornp'eta segurida't de 
que r¡o habrL1 poder bastant" en ninguna Nacion que niogun peligro la amenaza.-Crf'u que en 
para ha~t-r efec1iv •.->;;ol·• po•lria existir esa ame- la misma situacion se encuentran todas la~ Rt>pú
naz • en el ca o de una liga europea contra la blicae An.er1canas. Si algullfl vez las Na.dones 
América y e'to ni es pos•ble. ni ten tria ruedíos Europeae han pretendido algunas injusticias de 
de llevar 'i fin su pwpo>ito.-Esa liga no podría los Gobiernos Americanos, estos han sido hechos 
hacer~e a nombre de tos i11teresefl matPrial s y aislados que no constituyen nna po!itica, y los 
comerciale" tle la Europa, porque esos int ... reses Gobiernos Arnéricanos 1 si se han sometido á 
eatiln en armonía con los ae las Naciones AmP- e.las, ha -ido siempre por el estado en que se han 
ricana'il y no hab ia pod"r hum,. no que pudiera encontrado por causa de sus luchasciviles.-Pero 
cre"r un antagonismo que no tenrlria razon de cada Gobi ... rno tiflne n.edios suficientes para hacer 
ser.-Solo podría haeerse á nombre de la monar- respetar sus derechos,si por sus propios Plementos 
quía contr'1 la rep'llblir·a, pero la demo•·racia ha no se encuf'ntrancontrariados.-No hay un ele. 
echado .tan profundA.~ raic ... s en Atuérica, los Le- mento europeo antagonista de un demento ame
nefic10,; de las in~tituciones r ... pnhlicams. son oicano, léjos d11 f'so, puede asegurase que mas 
tan .-vrdent,..s, la fuerza de e¡;tas in~tituciones es vínculos, mas interés, mas arm<>nla hay entre la¡¡ 
tan ¡¿randa en la es~"nCia v formfl de las sociP~la- R públicas Americanas con 11lgunas Naciones 
des y puehlos americnno4, que el Gobierno Ar· europeas, que entre ellas mismaQ, La R11pública 
genti11o está co .. veucidc que a pres ... ncio\ de ellas, Argentiua en vez de propender á estable.,;er nada 
las armas de sus t>nernigos habían de senflrse que crie ese ar.tagonísmo, ha tomado cnantas 
irnporentes pam cambiarla~.-La monarquía en medidas están en su mano, p .. ra hacer bo.nojéneo 
Eun p~ 111ismo ha tenido qne inclinarHe ante la y simpatlco ese t-lt'mento, y a~;iinilarlo al elemen
democracJa, y Jos moHarcas Rbsolutos del dPre- to nacional. Si una nacion eui:opea, por cuestio
chu divino, van cedi~ndo ..,¡ trono á los monarcas nes con uua. nacion americana acude á la gu~'rra 
que nac•n del voto popular, ó qu" tienen en él y empl .. med.ios que importeB una amenaza á. 
su contirmaciou 6 le admilt>n paN dividir entre los derechos de las dP.mas nAciones, este será un 
SI el podPr.-La mouarqaia Pn Europa no teudria hecho particular que put~da dar mérito á medidas 
corno hacer liga para destruir la de111ocracia en y arreglos especiales para el caso, pero jamás 
América, porque seria venir á destruir los propios puede ser motivo de est>~ blecer msdidas generales 
elemento"' q., .. hoy forman la base d .. l poder de sobre actos generales, que tienen que ser impar
casi t•rdas l11s Naciones Eupeas.-E~a liga aun fectos y dt1ficientes, envnlviendo en cierto modo 
cnando cout11se con poder, no podrfa hacerse una suposicion de agresion de parte de otrHS na. 
porque no f<eria f~cil un arr .. glo para perpetuar ciones, que pueden considerarlo como u11a ofensa 
una dominaciou en América, ni una combinacion gratuit'l. Si d,..sgraciadamente aquel caso llegase 
para dividirse los de-pojos de esa dornirutcion. á suceder, el Gobierno Argentino seria el prtmero 
-Por lo 4u~ har.e á la Repúb'ica Argentina ja- en poner en ejP.cucion cuantas m~didas fuesen 
mas ha tHmldo por ninguna amenaza de la En- n<>cesarias y estuvh·sen á su alcance, para pm
ropa en conjuntot ni de ninguna de l~s NaciiJnes veer á su &eguridali, y!\ la revindicacion del de
qne la forman.-Durante la guerra de la Iudf'pen-. recho que qui~iera hollar¡::e: no duda que el Go
denCia contó con la &in patia y coopemcion d" bierno del Perú como los demas gobiernos ame
las mas poderosas Nacion~>s. Cuando se encon· ncanos habian de ado¡:,tar una polltica igual. Los 
contró en guerra cort sús vecinos, fué por la me- -medios propuestos no serían tampoco eficaces 
diaciun de una p@tencia H:urop"a qu, ajustó la· para evitar el peligro, ni para llenar los objetos 
paz.-Er la larga éuoca de la dictadura de los que espresa la nota de V. E., de asegurar la tran
elementos bá, barosque tenia e11 su seno, como quilidad de las R ·públicas Americ<{nas entre si, 
consPcuer:cia dH la culoroia y de la guPrra civll. pero innecesano entrar á demostrarlo iesde que, 
las potenc1as europP-as le westaron servicio~ muy el Gobierno Argentino prescindiendo de esto vá 
s~fi,,bdo~.-La accion del t Europa en la Repú- á ocuparse del mérito mismo de la convencion, 
bl•?a_ ~rgeutina ha sido siempre protectora y sin tener en vista el motivo primordial que se ha 
y CIIVJI¡zaiora, y si ~lguna VAZ hemos tenido de- querido consult'lr, tratHndo solo del mérito real 
sintelijencia 11on algunos llobiernos europeos, de esa convrmcion. Def:!de loc;~go el Gobierno Ar-
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gentino encuentra que por el artículo veintitres ros r;in limítacion alguna y sin ln. condicioú Jo 
del Tratado, debe comunicarse despnes dd cange retribucion. Celebrar un contrato para consignar 
de sus ratificrteiones por los gobic:rnos contra· este principio, seria suponer que existía la doc
tantes á los dema<; gobiernos Hi<;pano Arneríca· trina contraria y volver atrás de un principio 
nos, y al Brasil, qnienes podrán incorporarse en que ha regido constantemente en la Repúblic:J, 
la union que ~e establece, qu('dando obligados á desde los primeros momentos de la revolucion, 
todas sus estipulaciones, celebrando un Tratado desde que en nn Tratado habría que ex1jirse la re
para su acP.ptacion con cualquiera de los estados ciproc,dad como condicion, y la Cons,Jtucion no 
Higuatarios. Segun este articulo, solo despues dei pone tal condHon. La e,tipulacion contenida en 
cange de las ratificacion~s puedfln los gobiernos e,;to artículo, lleva con sigo la escepcion de que 
contratantes, presentar el Tratado ú la ac• pta- se ha de estar á la Constitucion de cada Gobier
cion de los demas gobierr:'los Hisp~no-Americanos no contr·~tante, lo que envuelve una injusticia 
y al Brasil, y ese cauje no aparece haber tenido por ]a·. desigualdad que pnede haber en cada 
lugar. Al contrario, por las notas de esa Legacion, Constitueion sobre los derechos de ciudadano. 
se vé que el Gobierno del Perú ha ratificado el Los bienes de Jos estrageros e.';tán en la~ mismas 
'fratado con modífic¡¡cíorJes, y en uno de los pun- condiciOnes que de los ci'udadanog en la R•'pú
tos mas trascendentrales, cual es la uniformidad blica, acuérdese ó.no ígualPS privilegios á lo.; ar
de la lejislacion aduanera, y se ignora si los de· gentinos en país estrangero. No es po~iblo pactar 
más signatarios han hecho otro tanto. En este la reciprocidad co1uo condicion, y serüt preciso 
estado, el Trat>ldo Continental no es Tratado ni .gualar á est~ respe•:to todas las constitucioneR 
se sabe á que qnedára reducido, con motivo del de los gobierno<> cont.ratant,;s p:;.ra que la estipu· 
modo que se hagan las ratifi.:aciones. No hay hwion fuese justa. El articulo 2° pone una limi· 
pues términos hábiles para pre,tar aceptadon a. tacion al principio con-ignado en la Constitucion 
obligaciones que no están definitivamente esta- Argentina de la igualacion de 1:-ts ])anderas es· 
blecidas que aun. siquiera constituyen por sí un trang•Jras á la nacional, y la modil.ic~cion hecha 
cuerpo Je doctrinas, que ·pul•da califinarse de n.u· por el Gobiarno del Perú á este artículo, ut.aca el 
tént1co. Pero aun dado quH ya ese Trat>~do estu- pr.ncipio de la libre navegaciou de lo~ Rios inte
viese de todo punto concluido, ninguno de los nore~ para tQdas las banderas; que la misma 
signatarios tiene facultad para otra cosa, que Constitncion proclama, precisamente 1.ara cerrar 
pflra presentarlo á la aceptacion de Jos demas go- la navegacion del Amazonas, que el Gobierno 

·· biernos ref'lridos en el Ttatado, sin poder a··or· Argentino cree que debe abrirse como todos los 
dar modificaciou nitiguna á sus estipulaciones. d•;mas R10s interiores de "!a América, á la libre 
El nombramiento del Pleoipot·mciario que V. E. navegacion de todas las bandAras. Er articulo 
pide para proceder á la negociacien del Tratado tercero es una consecuenCia de\ articulo SAg<mdo 
respectivo, vendría á quedar por consecuencia re· y lleva comigo la misma limitacion que se opone 
ducido al nombramiento de un negociador para it la Constitucion. Las importaciones y esporta
áceptarl.:J forzosamente, po\·que ninguna mo,JÍI.i· ciones son igualrs bajo cualqui8r bander.t. El 
cacto;~ podría establ~cerse por el otro negociador, cab·.>taje no t1ene privilegios. Exi~ten en el Tra
segun los térmi11os rlel Trata:io mismo. El Go· tado otros artículos que ponen una restriccion á 
bierno Argentino si encontrase aceptable el Tr<t· la soberanía Nacional, que ... 1 Gobierno no puede 
tacto tal cual está, sin necesidad de modificacíon aceptar. Por ... 1 articulo diez se fija el derPcho en 
ninguna, se limitaría á aceptarlo p0r su parte las guerras marítimas, de modo que el único po
sin ninguna otra negociaeion, por medio <'le una der que tienen los Estados Americanos para el 
ley que presentaría el Congreso. Pero no estando caso de unct guerra con n!la potencia marítima, 
conforme cun muchas de iris estipulaciones, no le queda d<lstruida. El Gobterno ArgP-ntmo quiere 
es posible, ni nombrar un negocLtdor, p .rque no conservar P-1 derecho pleno que le asi;;te para 
puede modificarse ya el Tratado por ninguno de u~M de él con prudencir1, y ya en la última 
1os Estados signatarios, ni puede presentarlo á la guerra civil en· que Re encontró la Repúbli
aprobacion del Congreso. Existienélo sin embar- ca, se hicieron. declr,raciones para el ejercicio 
go en ese Tr'l.tado much1s co~as de gran ut1lidad de e<>te derecho, que recibieron 111 acept.:tcion 
que seria conveniente realizar, el Gobierno vit á general. Pero el Gobierno se resPrva la aprecia
permitirse presentar á esa Legacion su juicio cion de las limitadones que segun los casos 
sobre él, par.~ las ulterioridades que pueda tener. convenga poner i1. su derecho. El corso con 
Pur la Constitucion de la Repúbhca Argentina, todas su:J conser!tJenchts no puede renunciarse 
sn Gobierno no puede celebrar TrlltA.dos sil>ó PÜ por los gobiernos que no tienen un gran poder 
conformidad con los principios de Derecho Pú- militar marítimo, sino cuando se acuerde que 
blico estaulecido en ella. En el Tratado Conti- los buques de gDerra no hagan lo que hacen 
11ental hay varios articulas que por esta razon no los corsarios, y se tomen otras seguridades por 
pueden ser admitidos. Encuéntranse en este caso los E~t.ados débiles. El artículo trece es otra 
los artículos 1°, 2° y 3°. El artículo 1° cuando limitacion á la soberanía Nacional, que el Go· 
estatnyfl que los ciudadanos ó nr1.turales de cual· bierno no ptiede admitir. Todo Estado n>Jcesita 
quiera de las altas partes contratar.tes go:taritn poder disponer de su territorio y tiene la facul· 
en Jos territorios de las otras del Tratamiento de tad de adquirir otros por los medios h•jitimos. 
nacionales, ha que:;:ido dHrles todos los derechos U na e~tipulacion li~it.ativa de este d!:reeho, y 
del ciudadano ó meramente los dcr~chos civiles? una obligacion tan vaga como es, que puede 
Lo ~·rinwro es espresamente prohibido por h afectar los decechos de quien 110 toma part~ en 
ConHlituc:ion Argentina. Ningun estrangero pue• ella, no ecl posible fuese ;;cept:<tdH. Hay varios 
de gozar de los derechos pol1ticos del ciuda·iano. articulas en ese Tratado, que contienen puntos 
Lo segundo estlt. acordado á toda¡;¡ los estmng'Ol· rejidos por el O<:lrecho Público de Gentes, y pot· 
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et Derecho Internacional Privado, que no pueden 
ni necesitan incluirse en un Tratado. El articulo 
quinto al establecer la validéz de los actos ce
lebrados en país estranjero, Igualándolos á los 
del territorio en que debe1J eje0utarse, no h:J. 
podido dejar de ser deficiente, por r.uanto es casi 
un códi.go lo que se necesita para reglar este 
punto, que hoy está dderrnínado por principios 
que ac::tt<~n todas las Naciones. Con sobr«da 
razon el Gobierno del Perú ha puesto una es
cepcion á este articulo, reduciéndolo únícatn•'n
te á la materia civil; y muchas otras limitacio
JJes y ampliaciones necesitaría para reducir esta 
materia á convenio. L t est.ipulauion del articulo 
once nrcesita p'lra su ejecucion el asentimiento 
d~l gobierno, cerca del cual residen los aj~ntes 
públicos, razon por la cual no puede p"ctarse 
esta obhgacion. Por otra parte, este es un ser
vicio que todas las nacione~ se prestaq n1útua· 
mente con el consentimiento de los gobit rnos 
locales, sin necesidad de pactos. Los privilejios 
y exendones de los Agentes Diplom><ticos est:'tu 
ya fijados de una m:mem predsa y determi11ada 
por los principios del Derecho luternacional 
univer~al. E~ta parte del articulo doc.., es inne 
cesaría é inúti,, porque soló el asentimiento 
jeoer::J.l de las N~ciones puede constituir ew' 
privilejios, y no. el de unas poc<ts. Las atribu
ciones de los Agentes Diplomáticos y Cónsules 
en cuanto se refierAn al servicio para con su 
GobiernP, son materia de su legislacion especial, 
y en cuanto se relacionan con la autoridad, cerca 
ele !a cual residen, han sido ya arregladas, por 
el Derecho público de las Naciones. Uno que 
otro punto puede ser materia de Tratados de 
comercio y navegacion. Esto no se hace en el 
m·tícuto doce .. puesto que solo envuelve ~ma pro
meRa de verificarlo. Las oblio~;aciofles estableci
das en los articulus 14, 15, 16 y 17, estan entre 
los dHberes que tienen las N11cione!S unas con 
otras por el Dt>recho de Gentes. No h~1y necesidad 
de pavtarias, rnu~ho menos entre pueblos ht>r 
manos. Toda Nacían está obligada á respetar 
la independencias de las l;lemás. El derecho Je 
asilo y los deberes que impone, estft arreglc~do 
de modo que ninguna duda presente su ejecucion 
Los pactos á este respecto son in11ecesarios. En 
el mismo caso estan los actos que se conocPn 
como piratería. La estipulacion que determina 
que no se han de dar empleos y distinciones 
honoríl'lcas, ni conceder afliJo, á Jos clasificados 
de pir,.taR, cuando el Estado contra q nien se 
hay"n ejtrcid.) esos Actos lo exigiese, no puede 
esplicársela el Gobierno Argentino. La infrac 
cion de un Tratado por un ciudadano de una d,.. 
las Potencias contratantes, jamas puede pr,sar 
sobre el Gobierno que no proteje ni ampara la 
infra~cion. El artículo 18 no puede ser materia 
de convenio, porque es un principio de derecho 
universal. Pactar pueblos que tratan de esta
blecer vínculos de uoion, que no se harán la 
guerra de hecho sin exigir previamente una es
plicaciOn ó reparacion de la ofensa, es en opi
nion i:lel Gobierno, pactar el cumplimiento de 
d..,beres q•1e la razon y los resp,.,to8 de la moral 
pública imponen. El articnlo 19 viene asi it ~er 
inútil é inconveuíente. Existen en el Tratado 
continental otras cosas que no· pueden ser ma
teria de par,tos. Lo que se refiere á ensefiRma 
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primaria, artículo 7°, á lá igualacion de peWR, 
medidas, moned:1S1 tarifas y leyes fle Aduana, 
articulo 9, .están en ehte ca~o. Son actos que 
aunque muy laudables, cada E>tado debe prac· 
ticar por sí en su may11r part·, y o! ros dependen 
de CirCUllSfanCÍaS eo.peciaiPS que haCPll imposible 
pactar la igualacion de l"ye~. El GobiPrnO del 
p,,rú por <'Sta raznn modificó el.articulo ü, Pn lo 
qne se refiere a igualacion de tarifas y leyes de 
Aduana, porque comprenJíó que la accion de un 
Egtado para crearse RUs rentas, no puede limi
t;;rse por Tratados. Uno de los prímordinles ob · 
jetos del Tratado Contmenbl, (JS !a cr,"acion de 
un Congreso de PlenipJtenciario;;. cuya eo¡:npo
sicion y iltribuciones se determinan. A esto se 
contraen los artículos 20, 21 y 22. Por lo mismo 
q ne este prnsamiento tiene el prestijío quP. le dá 
su antiguedad y la respet::>.bilictarl de los grandes 
hombres que lo concibieron·, el Gobi1~rno Argen
tÍilo lo na meditado mucho. Sensible le es no 
estar de acuerdo con los Gobiernos sígnatnrios 
ctd Tratado, pero su JUicio es que el Congrrso 
de Plenipotencmrios que se constituve, PS com
pletamente estéril é inconvenirntr. Los Gobier
nos Americanos, efitan,lo en disposicion de con
solidar y robu~teeer su uninn y d"sarrollar los 
prinl'ipios en que se Hsta blezc:1.n, deben emplear 
los nlt:dios que le3 petmite la accinn libre para 
legislar en sus territorios, haciendo ef,ctivos y 
pn\cticos sus buenoq dese.,s en f:tvor de los 
dPmás. Para los Tratados que h<~ya que hacerse 
sobre algunos puntos que lo requieren, no nece
sita constituir~e un Uongrrso de Plenipoten
ciarios. Cada Estado pu,.de pactar con los otros 
consignando esos principios; como se ba estado 
hn.ciendo hast:t ahora. Cn,ar un cuerpo político 
.!e:,pues de estos convenios para d solo objeto· 
de intervenir en "asos de guerra de las p>trtes 
contratante~, ó para coartar la libre aceíon de 
ellas en los actos que aíslndamentfljuzgaren con· 
veniente hacer, no eb de ningun modo acPptable 
para ,.1 Gobierno Argentino. Hay en el Tratado 
Continental muchas mnterias que nPcesitan ser 
arregladas por un Trat:J.do; COitlO lo que se re
fiere á curreos, extradiclon, títulos profesiona
les, .:omo hay taml>Ien otras no i!'icluidas que 
est:m en el mísn10 caso y son mns importantes; 
t:.l "S son el patronato, propiedad liter¡¡,ria y de 
mventos, caruinos int,~rnacionales, navPgacíon 
de ríos interiores, libertad de cultos; y el Gobier
no arjer.:tino con gusto se prest"i'ia á un arreglo 
sobre el particular, teniendo que hacerse modifi
caciones como las que el Gobierno del P •rú hizo 
~n Pl articulo sesto sobre extradicion, reducién
d"lo t\ ciertns delitos. En suma el Gobierno 
::trjentino piensa que en los principios fundamen· 
tale~, y estipn 1acíonps de órden secundari.o con
teuidos en el Tratado Continental hay que 
considerar: 1° Que unos son contrarios al orin
dpío de soberanía de cad·l Na<'ion independiente 
que ha adoptado cada República Ameri~ana 
rumo base de su gobierno, y que alterando por 
consecuencia sus respectivas constituciones, y 
-najenando p~r.1 lo futuro el ejercicio pleno de 
aq1Jella ¡¡;obrtania están en contro~d1cdon con la 
base de independencia de que p:ute el mismo 
Tr .. tado: 2° Que las Vt~ntajHS reciprocas con que 
se brindan las partes contratantes, no tienen ba
se equitativa de igualdad por referirse nl dere~ 
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cho de cada Estado; y que relacionándose 
solo á los individuo- aislados, no dan por otra 
part .. , mayore& ventajas a l.,s partes contratantes 
como entida·ies col•wtivas: 3° QuR lo~ iler•lclJos 
civilPS que se conceden reciprocamenti á h>s 
ciudadanos de cada ~~tado, están consignados 
en las ley~s particulare.; de todos 6 cada uno de 
ellos en p~rticular, y mny especialme1,te en las 
de la Rt~pública Argen!ina, no s010 pRra Jo, 
Americanos, sino para todos los que ha ''itan s" 
suelo, y que to es n··cesario reducir á Trat.adns, 
Jo qne sienilo materia de ley, hace parte del 
Der .. cho Internacional Privad .. de casi todo el 
munrto, cou raras escepciones y en so o punt<s 
de detallPs: 4° Que los grandes principios r··lali 
vos á los Ajentes Dip om:itkos, 11 la n>~Ve¡:(acion, 
al comercio, á los derechos de lns neurr .~, et11., 
etc., tienen ya el concenso universal, y formrm 
parte del Código int ... rnacional tiPI m unJo civili
zado, son cor.qmstas hecha~ Ja para bien ile la 
humanidad PUtPra. y que por lo tanto no necesi
tan ser r<'ducidos á Tratados, m limitado:-~ Pfl 

ben ... ficio tan solo de los americanos, ni pueden 
ser alterados, ni ampliados P"r solo las Repúhl• 
cas An~t·ricauas Pntre si, sino Pn aqu ... llo::; caso' 
en q ... e cada Nací' ·n obre en vírtuil a ... ~u J.lfO~da 
sober>~r•la, como ha liUCPilido en la R,epúh;ica 
Argerrtin •, en que el drrecho de los neutroa h11. 
sido ampl1ado en el se• tido mas lato y civiliz • 
dor p r la R"pública Arlo! ntina, yen 10 mas flll~ 
de las et-tipulaciorres d"l Conlo!reso de Pflris; 5° 
Qne las ventajas que pudiesen corrcerlerse las 
RPpúhlicas Americanas por vía de privJ!t'jío ó 
escepciun. eJStarr limita¡las poi los Trat'l.do~:> que 
caila una fiH ellas h<~ celebn do, en que ha COII

traído la obligacron de cowe teda~ iguales a las 
Nao..:iones mas favorecida~. estando r<lronoddo 
por otra parte que, en comRrdo, esos privíJ.,jio' 
son ruino>os p:ua las mismas nacior:Ps que se l··s 
concP.dt>n, como la e~p··rien ia lo ha denw~tr ·do, 
y que :-;j St1ll convt•nientes, lo que es bneno con 
ceder á unó~, "'ti bueno co"cerler á todo~, y qu. 
si no PS asi es señal in qmvoca de •1ue el privíle 
jio no es una ventaj1. p1ua quiPn Jo oto1 ga. {)0 

Que la ndmision de algunos principios, que ll<tdt.
cuestion& ya en el mundo, en cor.trnposicion de 
otros completamPute abar,do ados 6 d··sacrerli
tailos, arguina la presuncion de que ello~> hnn 
podido s~r por alguna mHn~'ra practicado~ ó 
prof, sadns por qu1en 38 compromPt,.. a no obs"r 
varios, y pacta sobre e} particular, cuanilo J'Or 
el contra.i •, el ~;ileneil} á HU reF<pecto, prt.JbP.rra 
que se acepta el principio univers.d consagrado 
por PI Dero>cho de Gento>s; 7° Que el aban tono d .. 
algunos derechos que &on la defensa d11l débil 
c.orrtra el fuerte, tiende mas bien que :'1 robuste<:er 
á d"bilitar la union de la América en la dde11sa 
de sus l.,jítimos ilerechos, cuando JlPgáse el caso. 
y que p."r lo tanto e-r m•jur sostener la doctrina 
de los Estati08-Unidos, que mantpuiérrdulos, 
piden. paN abandonarlos el que tod · s laa Nado· 
tHís del mundo. se pongan en igualdal\ ds condi
eiones, renuncianrlo al abuso de La fu~r~ regla
da. 8.8 Que las pocas egilpuhciones de interés 
práctico que resultarían despu"'s de todo esto, no 
dan lugar á. un Tr;¡tadG Continental, ni á una 
negociaoion colo.<Ctlva; siando por otra parta 
lOO lamente aplicable la mayGr parte á. los limitro-

• fes, como es lo l'elattvo ll la correspondencia, á 

.. 

la estradicion, á los aslladoR1 y otros puntos de 
menor interés que están regl:~dos por Tratados 6 
convencí. ues iMpecialeH, y que Pn realid>1d no 
puPrlen s"r comnn,.s á tod .s lHs Repúblicas 
Aruerit·aua~ entre si, pues "upon"n vecindad y 
,.,,mtmicacinn fn~r.ueute, lo que 'olo existe entre 
'hmtrofe-; 9° Porqtie, ca,o de adh··rir lt un 
Tr"tado Je e,ta naturaleza, la. RPpúblka Arg .. n
tina drS>'aría v'r con,ignarla~ •·n él, CÍ<'J'tas reglas 
qr¡e son rte v•rdadero intPrés americano, y que 
>e echa de mér oo, t-tles como lo que ~e refirre a 
las via<> tt-rrestrPs de comurdcacion de u~o 
comnn: á la naveg<Jcion df' los riofl i'r.teri01es con 
a r"gl· • a los grande• p inciptos pro•:lamados [•Or 
Jefferson; á 1>~ propiedad dP. los inventos y obr·,s 
literarL•s, al pa ronato, liber•ad d•J culto" y otros 
d l rni'lliiO ór d<·n; y muy pr nripa nrent·• la 
•·tmsig"acton del princrpi,, de la ciudadan•a 
natural, que PS la ba-e del porvenir y de la 
seg"r'd·td rirl presente de los E-'tado- AnJerlca
no,, por cuya r~zon es rn leelinabl.; para la 
República Argentina.-EI Gubirrno Ar!len1ino 
de .pues de hab .. r· "mitiJ.o sn jnicio sobre el 
Tratailo Continental, tiene que rogar á V. E, que 
Hl t•asmitirlo á su Gohiemo, le r.segure. qw• en 
h R,..públi a Argentina los CIUdarlauos de los 
Gol.Jiernus signat"rio" como los estrangeros 
tudus, gozan eu bUS persorü8, 1 ienes y na
V· s, de der.,chos y prerogativas que f'On ma
yor ... s que las q•1e te1oririan por .,1 Tratado, 
seg'Jr.tdo'l por 1" ConstÍIU··•on-y las le\'PR, que 

t.iPnen la sar¡cíon de medi" siglo de ejPCu•·ion 
··on-tanle; qu ... Sil acuer lan todo¡¡ los dHr•chos y 
,e respetan todos los rieber ... s, que PI Der .. ,·ho de 
jente, •·Htabl••.:e en StJ esp. esion la m~l! liberal 
¡.¡ara con la- dt'm<ts Nar:iones; y qu" si. la inde
pem . .,ncia de cualquier Esta lo Ame1kano fuese 
amenazada contra las pre~cripr.iones dd d r••cho 
Públkn, no tardari<l. Pn pur·•erse de f!Cll• r•to con 
los dema;; Go• i··rnns parar ·vindict~rsu- d~rechos 
y g ·ra11tir sn regurirlad.-EI al•aio firmado ha 
recibrdo tambierr ór den 'de manifest~r á PS'l Le
ga..ion, que cualesquiera q•1e s ... a la .,¡v.,rgencia 
de npinton~'S "obre el· Tratado C,,ntmentnl, el 
Gobierno Arg.•ntiuo pr.,fesa los s,.., tirniento~ 
•uas frateruales y simpáticos al Gobierrw del 
Perú y temas G .. biernos America11f):<, y que e~tá 
dispu.,sto á trab •j r por (mar .tos medios estén á 
su alcanCH pura unifor111ar su politica con Hilos. 
-r'on Pste motivo me es grato ofrec,..r '1 V. E. 
as segu·idade- de mi ,.Jta consi.ieracion y es
lÍIU<~Cion.-Rufi'w áe Elizalde. 

A s. E. el s,.ñor Minit!tr.J Plenipotenchrio de 
ia República del Perú, caballero don Bu.,na
veu\ura 'Seoane. 

Legacion del Perú en el Imperio del Brasil y 1n 
las. /iPpúbticas del pz,.ta.-Buenos Aires, Noviem
bre 17 de }.~62.-EI IJlfras•·nto ha tt~nido el honor 
de rembir la rrota de S. E. el doctor don Rufino 
.¡,., Elizalde, Ministro ds ltel;~ciones K.teríores, 
da.t~da á 10 del corriPnte, eu resru,..~ta á la que 
esta Leg11cion dirtjió á su d>'spacbo el 18 •le Julio 
último invitar.do al Gobitirno Argentino á adne
rirse al Tr<~tarlo de Uniun Contweutal cr-ltbrado 
en Chile, a 15 de Setiembre de 18M,-8i Jos 
cor.e ptos emitidos en la espresarla oonte>~tacion 
se limitasen á manifestar los íncouveníentas que 
S. E. señala para Meptar pura y simplimente 

o 
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aqne1 Tratlldo, el infrn~~erito por su parte se 
habrh ceñ·do il. rtferirla á su Gubit~rno, con el 
fin de qn' lt> indicase Jos mf!dios de s:;lvar aque
llos in··onvenieutes. Pern SE> espresan ··n la nota 
de S. E. pro¡.,osi.;wnes de tanta MraVPtbd q1w, ~i 
bien hasta crPrto punto ~e hllllau < ontmdich •S 

en su 111ism" conte;;to, 'lO pO•lrlan d jar-e pa•ar 
rlesap.,rcibidas sin un de;;conocimierllo tá ito de 
la tr·•d~< i· •n de los twcho~ act•JaiP.s, y de lo,; ma
g rrui ·os inter.•fH'~ de la A' érica. El infraS< rito 
se en•u .. utrH, pne~, en el deber de eout<'starlos, 
y lo h<~~"a Cdl sincerhlad y franyn,.za.-Cuandu 
el G"bit .. rno q•1e r· pre"·uta le ho<•ró con ra 
mis on que• inviste, lo hizo ea la pleo~a c .. nvlCcivr• 
de qu., los a.,teeo.¡dentes hbtóri<'O- que ligan 
indi ol~<hl•·nHmte á 1" Amédlla, no pndrh11 jam.•s 
dest·<>no.·. rse por rtirrg•mo dl:l sus n iernhro-, ·~·· 
sus .,f,.rto,; r•a• u• al• s rti Pll sus eonse u e u ias 
l<·jlti uas.-Creyó igualm'lnte q re e•·VU•·Ita en 
gu rra intestirm la. América del Norte, ese 
¡(luri .sn bHluarte de la demo•·.raciaen el muudo; 
abs"rvi.J., la Rrpúb'ica rle San<o Donringo por 
la K•¡mñ.•; inYadid•l i\léjíco por tr••pa enrop~a-; 
trabajado.,¡ Ecuador por l•·fin.-ncias estrañ ;;¡ é 
inespl••~adR aún antfl el munrlo, d·~ un mud>~ ca
paz de satisfaeer á la razo" y á la justicia, ¡,, 
agresh111 de nna putencia europ"a á u"a de las 
nw~ 1 nportant~¡¡ 'eedones d"l Corrtruentfl, er>~ 
llt'gado el mom. nto de trabajar con pfic .cía, en 
llt'Vctr a hUell términO Al a"tÍgUO Y nunca aban
dOnadO pens.,míemo •le uniformar y com;ulidar 
las relacio~<eS de los Estarl.os SnJ-Anwrica11os 
<"ntre si, buscar,do de llste mo•lo ur.a gara,. tia 
comun de segundad, tranquilidRd y poder. 
Fundad>l la ahanza natural de las Repúb icas de 
orig n E-p~fiol, como se ha dicho t,,utas veces, 
en la mancomuni.lacl de sus Psfuerzus par:; 
emanciparse de la J,,etrópoli, en la identidad 
fundament ·1 de sus il•stituciones y de su p~>de 
rosa unidad ele relijion y dfl raza, ha parecidn 
siAmpre po-ihle y e .nve•,iimto) Pstabl.-cer su
nlacJones politicns ~ohr<-~ bases nras anch ,s, 
det .. rrnllla las y fijas-Unir lo que debe ser COIII· 

p11cto, furtiticar lo q•1e ebtá débil, resgu«rdar 
del peligro lo que s" hRIIa ame11aza,i,,, em ur.a: 
tare>~ de1nnJiado jenerosa para qUil no se invr
tAse á co~1 ur ir iL Pila á L-t Rrpública Arjeutina. 
El Gobierno dPl Perú, 111as quizá que cualq111er 
otro de AméricH, se enva11ecia en PSperar su 
coucurso, porqu" él no había o; vi dado, ui po
dria 11unca vrvidHI\ la heróit.:a inh:iativa de PSta 
Namon PI' la ~u··rra de la J .. dr.pe"denci:t, cwm
düo; salvandu lar:; mont·•ñ~s y lo.~ n'ar~", señal .. -
b'' con su espada l>tS lro"t"ras dil la l.berta<~, en 
la u ... rra glonosa quA Iba conqur-ta .. do para 
·eua. I "buido en est••s recuerdo' fué qr,fl el in 
íraocrito pid·ó~ 1 ·en o de confia,.za, al G<>bier11o 
Argeutin•,, su adheslon á la idea de.uu fmtado 
gen·'ral~ y pa• a indudrlo á acept•11la, llle"clo .ó 
el t~rr· ble cordlicto en q•re Méjico se encuentra, 
con-ideran•lu lo que alli pasa como un gravbi
mo amago cor,tra el cual e1a pru•lenta ad .. ptar 
precauciones oportu· as. El Goui··rno Argenti
no sin ~·nhargo, no ha adherido el Tratado, ni 
rec.onocidó la existencia dél peligro, sino aut"s 
bien la ha negado. Ent' etanto, no ignura S. E. 
el Sr. Elizalde las cansas !l,•re produjeron le e~>
pedicion europe~. sobre Mejico, y las que moti
varon la retirada dij do!! de las tre¡¡ Potencias 

que acometieron esa empresa; como sabe tam· 
bien que idénticas razones, á las que ORtensible 
'"e.,tp se dieron al principio para emp~ñarse 
Pn Pila, han existido y existen en casi todas las 
Repúulwas •le América, y no seria imposible 
q "" m~s tarde se adnje~en para repetir el aten
tad· •. Ant.lls de seguir ad la11tP, el infrascrito se 
permitirá .. bsl"rvar que, cuando mvitó al Gobier· 
no Arg· ntino á la :odopciun fie un pacto que 
e~tw:lrase los lazos de amistad entre los Gobier
no~ y Pueblos Arnl"ricanos, y cuyas estipulacio
nes J, s pusiesen á cubierto de conriugendas 
rie~go~ s, no ha: hablado, ni podido hablar ra
cionalmentP, d., la po8ihilidad de un ataque si
'"ult.aneo, por un:t sola Nacion, á los dif•·nmtes 
punto:; tle uu territorio tan vasto con'o el que 
ocupa l.• América. Se limttó apenas á manifes
tar lo~ recelos gue sugiere la actitucl de las Po
tencias E,,ropeas en Santo Domingo y Méj\co, 
Pero si es aventurado el pens .. r que aquel caso 
pudiPra •f··ctuarse, no lo PS tanto, por cierto, el 
que una N.tcion tuert1.1 atet,taBe1 como los suce
sos ·o demu•·stran, contra la ~oberanla de cual
quier a de ]a¡;¡ Repúb icas Americanas, si se 
con~erv~sen en su actu:;l eishttniento. En se
m jante hipótesis, desgraciadamente realizada, 
de>de que el der,cho de existir de 1M antiguas 
•·olor!Ía~ dfl la España, coruo naciones libres y 
soberanas, fué reconocido por todost establecien
do atii el principio de· su independencia como el 
principal fundamento de su Derecho Público, el 
at»que á la sober.,nia de cnalquiera de ellas, no 
solo ÍlHporta una amenaza, sinó un descouoci
mi,·nto virtual dt> las mas sagrad>~s prerogativas 
Je las otras. El Gobierno Argentino, pensando · 
de uu modo opue~to, llega hasta el punto de 
dr.clarar, en un lugar d,.. su notfl 1 que . •no tiene 
((motivos p:ua admitir la existencia de esa ame
•naza•, 19 que no obsta a que esprese en otro 
Ul!ar, qu"' •si la ind.,pendenda de cualquier 

•Estadu AmedcAno fuese amenazada, contra las 
cprescripci<>nes del DPrecho Púhlico, no tardaria 
... n ponerse de acuerdo con los demás gobiernos 
·p~ra revmdicar sus dere,:hos y garantir su se-
' ~urHall.• Como el Gubierno de S. E., el Sr. 
de J<~lizalde, eu vez de tomar esta actitud, ~iende 
" a'umtr una posidotr, tar, nueva como eseén
trica eu América; y como al mismo t1empo no 
se pu•·de supotrer que deHconozca á Méjieo en la 
c><t· gori-* de un E,;tado Americano, se deriva de 
~stas prerubas la dolorosa c•·nsecuPncia de que, 
·econoce la agresion qlle se hace it MéjiCJ como 
:oju:-tblda á la~ pre cripciouPsdel D~recho Público 
-in qu~ ella euvue1va una a-echa11za ni aún con
tra la indepen<ien. ia de la Nacion agrP.dida. Y 
si11 embargo, esa Nacion lucha hoy, en santa y 
gloriosa guerra, contra sus invasorPs; y quizá á 
la hura @rt que tien-·n lugar estas conteHtacionM 
ca•· er.vuelb en su s1mgre, y se con;;uma el sa
nificiu de su libertacl y su derecho! La sorpre
sa del infrascrito~ y de la que sin duda parttei
para.su Gobierno, es tauto mayori á vista de la 
comuuic.>~cion de S. E., cuanto mas incongruep.
ted son alguna!! Je lat~ declaraciones qtte con
tiP.ne} con las que leS han prrcedido y con los 
términvs de la nota de ese Miuisterlo, feeha ca
torce de Mayo. \\!timo, dirljida. á S. E. el Minis
tro ds Relaciones Est< riores del Perú, asi como 
con los conceptos vertidos én el Mensaje del 
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Ex.mo Sr. Pxcsid<Jnte Mitre al último Congreso, se comprende el alcance de la manifcstacion que 
cuyos d0cumentos·volverit á citvr ll!as tarde hace el Gobierno ArgPntino de que •si la indo 
Antes de hace1 lo, y en confirmacion üe los fun· • pendencia·· de cualquier Estado Americaiw 
dados temores que se abrigan en Awérica por " tuese amenazada, no brdana en poner~e de 
la intervr.ncion de la Europa en sus n•'gocios, « acnerdo con los demas gobierr.os para revin
debe rccoH.lar a:¡ui las palabras del Gobierno < dic:tr sus derechos y garantir su seguridad.• O 
de los Estados·Uuidos, cuya Nacían tiene in- no es exacto, c0mo no lo es, PSa capacidad ele 
mansamente mas relacionHs comerciales con la cada Esta(lo Americano para defmderse pnr si 
Europa que todas las de América, y que for- solo, aun cna.ndo tenga reur!idos y en armonía 
man el ma,; notable contra~te con h parsimo- todos sus elementos, y en estf' ca~o es nbcesa.ria 
nía y t anquilid d dP-1 Gobierno ArjentitJO. En 1a Unian, ó la proposícion ;;entnrh por S. E. en
un oficio de Mr. Seward á Mr. Gorwin, datado vuelw ya la pre,undon de su ineficacia, y en 
á seis de Ahril de ll:l61, dice aquel alto fnncwna- >Ste caso es mútii.-En efeciú, si aquellos E~· 
rio- lo siguiente: •El estado de anarq uia en :VIé- taJos se hallasen tan comp!etamente g~uantídos 
•jico debe obr3r necesariamente romo un incen- por si mi;;mo~, no podri.t sostener:>e la necesidad 
•tivo en el ánimo de aquellos que Ast:ín c¡,nspi- apremiante de su alianza.-Estando al tenor de 
erando contra la inte¡zridad de la Coion, con el lo espursto por S. E., y que Be presta á tan e~tAu
•propósito de buscar fuerza y engrardecim'entt• sos comentario,, el peligro pKra ellos •podria 
cpara si propios, por medios de co"4uistas en • únieamente exi>tir e11 ,.¡ ca'o ele una liga Eu
• Méjico y otras partes de la Alliéric•l E~pañoln. • ro pea contra la Arnérir:a, lo que S. Jjj. consi
•As!, el mas obtuso observador se halla habill· • dera .imposib1e; liga que no podría hacerse á 

. «tado para ver lo que, desde hnce largo tie:11p0 • nombre de los intereses materiales y comer
«han visto cou clnridad, los mejor dotados de • ciales de Europa, por q ·1e esos iutereses están 
•un espiritu sagaz; esto es, que 1a paz, l'l órde::~ • en armonht con los de las )l"aciones Am"'ríca
«Y la autoridad constitudonal, en ca.Ja una y • nas. Podría solo hacerse, aña lo S. E., á no m· 
•en todas ldS diversas Repúblicas de este Con- " bre de la nvmqrL¡uia contra la República, pe
•tinent<~ no son de un interés esclusivo á una ó • ro la democracm ba ecbado trln profurJd:=ts 
•mas ne ellas, sinó de un intPrés comun é in· • nices "fl Alllérica-los beneficios de las insti· 
•dispensable á taJas•. Mr. Growin, dí~tinguido • tucione~ repub.ican.Js son tan evidentPs, la 
diplomático, escril;e á l\lr. Sewe1rd á 29 de • fueru de esta¡¡ instituciones es tan grand•J, en 
J u lío.-• La Europa se complace en vernos pos " la esencia y forma de los pueblos Americanos 
•irado~, y no d~j"rá de aprovecharse tie nuPS- • que, á presencia de ellas, las arm:ts de sus 
•tros emh•razos, para ejecutar designios en los • enemigos habían de sentirse impotentes para 
•que no habría soñado si hubiésemos permane- • c,ornbat.irhs.•-¿Y Sa11to D"mingo, señor Mi
•ci~oen paz•. Existt>, pues, y en su mayor in- nisiro? ¿Y Mtljico? ¿Y las [,lasMalvinas?-Asten
tensirlad, la justa alarma, á que se ha referido ta S .. E. que la monarquía en Europa mismo, ha 
el infrascrito y que, basta cierto punto puede tenido que inclinat·se ante la democracia, y esta 
haber inspirado las conclusiones de S. E., y asevr,racion lo tranqurza. Pero el infrascrito, 
apresurádulo á darles una pub licUad prernatnra sierrte que no le perm1ta .. estar de acuerdo con 
-Por lo mismo, es hondamente sensible con- ella, la realidad clt-J los hechos, que presentlln 
templar al Gobierno Argentino en aislado des~- p··eponderante en Europa la rnonarquia ainás 
cuerdo con la opinian, de todos modos espre ticH.-Fundándose S. E. en el de~env•Jlvimiento 
sada á este respecto, no solo por todos los Go· 'de la industria, inmigradon y comercio, toca el 
biernos y Pueblos Americanos, sinó hasta por iitsólito t::stremo de awverar, en el momento mis
la prensa libre rle Europa. · . mo en que se entrega á l:ls armas la suerte de 
En la América riel Norte, en las R11públicas de una Republica hermana, •que mas vínculos, 
Chile y de Bolivia, en la Oriental del Uruguay, • mns interés. mas armonía. hay en las Re¡n\
en el Perú, en los Estados Unidos de Colombht, • blicas Americanas de orijen Espaiíol con E u
en Jm, de la América Central y hasta en la mis- • ropa. que t;F·tre ellas misma~ •-La opinion 
ma FranCia, vien·lo clara la amenaza á los Esta- altamentl:l manifestHda en todas épocas, la hísto· 
dos Americanos, se ha clamado por su Union. ría y los sentimientos fr'aternales que e<tá espre
con la notable circun~tancia de que, en algnnos sando la Ami>ríca por los sucesos en Mé ico, son 
de ellos, se h .n propuesto ba~es y medios de rea- una viva y ardirnte protesta con1ra lfl. asercion 
Jizarla, sin olvidar la alianza ó contrato de guer- emitida.-'i:l actu::tl Gobierno Norte Americano 
ra, en considAracion á la inminenCia del peligro: cree, y lo ha dicho á su Mini;;tro en Paris, •que 
-El úmco Gobiemo Americano que, hasta l>< fe- la em~ncipacion de PSe Continente de la Europ~, 
cha de la r,ota de S. E. Al s'lñor de Elízalde, no ha sido el raRgo principal de su historia en la 
se había pronunciado sobre esta cuestion, ha última centuria.• y \Vashington, cuya autoi"idad 
Rido el del Ecuador. Pero esta abstencion se es· es imponente; en su despedida al pueblo deria, 
plica, por la circunRtancia de existir, en nlto>; • que los celos de un pueblo libre deben estar 
mandos, en aquella República, dos personr~jes • constantemente alerta contr:t las insidiosas es
de los cuales, el uno amenazó in~r~dirla en 1846 • tratajema& de la inflnencia estranjera; pues la 
con troptts que organizó en Eurqpa, y que fe « historia y la esperi11ncia han probado que esta 
lizmente fneron disueltas por los esfuerzos co- influencia es uno de lo~ mas tArribl~s enemi· 
munes de la diplomacia americana, y el otro en • gos que tiene un Gobierno RepubJic,.no .... La 
18iJ9, pretendió incorporarla al dominio de unl'l • Europa tiene una porcion de intereses primit· 
Potencia Europea.-Por lo dema~, si cada Go • r1os que pam no~olro~ son de ninguna ó muy 
bierno Americano tiene medios suflcümtes, como lo • remota relacion.•-S. E. cree, sin embargo, 
afirma S. E. para hacer res¡¡e!ar sus derechos, no • qu~ la República está identificarla con lf\ En-
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' ropa hasta lo ma:> que e;; posible;• y en la 
confianza que le iuspiran esas re 1 adones, llega 
al punto de asegurar •que la República Argenti-
• na nada tiene qUA tem~r; y cree q ne Pn la mís-
• ma situacion se bailan todas las RPpúblícas de 
' América.-l\Ias tal confianza no la hay en elt¡¡s 
ni puede h;J b1•rla ante la agr~síon de Méjico. Por 
el contrario, poseídas de muy diversas cor.vic
ciones, viven y se ajitan en zozobra, esperando 
si no e: triunfo de a•.¡nel de~gracíado pais, la ho· 
ra en que sus Gobiernos las llamen á auxiliar á 
sus henrwno~.-En cuaBto it los b<meficios seña
lados por S. E. como recibidos de la Europa por 
esta Nacion, no es del r<'sorte del infrastrito el 
ponerlos en problema. Solo dirá que, á pesar d•" 
la aseveracion de S. E. ;sobre •lit coopPr«cion de 
• Naciones poderosas á lu República Ar¡¡entina, 
• durant¡, l<t guerra de 1' Independencia» el iu 
frascrito ha persevera.lo h1sta hoy en la creen· 
cía, de q.ue los resultados y triunfos do esa lucha 
grandiosa, se deben pura y esclusivam,·nte, eu 
cuanto le conc:erne, á sus magnánimos esfuerzo~. 
-Ei infrascrito ha ~>strañudo que al hablar S. E. 
de la insuficiencia de los medws propuesto5, lo 
haya hecho sin considerar que esos medios son 
próvios y no únicos; y sin recordar, que al fir:al 
de su nota de 18 de Julio, manifestó su deseo de 
que fut>sen aceptadr¡s esas base,; •de paz ge1.eral 
• y de union americana, á fin de que las Nado-
• nes del Continente quedasen e'peditas para 
• formar despues una tdianzfl.•-Ahora, pasa á 
ocuparse de otro punto importante de la nota 
de S. E. que, por el sentido íntimo que envuel
ve, va á producir en el Continente la mas ingra· 
ta impresion.-Dice S. E. «que la América Ind,:
" pendiente es una entidad poiítíca que no exb-

te ni es posible constituir por medio decombi 
• nacione,; diplomaticas, q 11e, conteniendo la 
• América na!Jiones independientes con nece
sidades y rnrviios de Gobierno propios, no pue
• de nunca formar una sola entidad política, y 
" que s;e halla dividida por la naturaleza y por 
• lo~ hechos.»-E~ esta la primera vez, señor 
Mini~tro, de~>pue!i de nuestra gran revolucion, 
que se levanta la voz de uri gobierno conteti
taudo lo que para Jos americanos ha venido á 
ser un principio, y un dogma en que fuudan 
las glorias de su pasado, su espPranz:i en el 
porvenir y su frateruidad en todo tiempo. Na
dii'J ha contriburdo mas á radicar ese principio 
y ese dogma que la República Argentma. Ella 
fué el príme1 soldado de la iudependt>ncia de 
América; y si hoy cuando á la próximaciou del 
peligro se buscan los merlios de prevenirlo, 
prefiere desertar, nrgando la base prmcipal de 
su grandeza, no viPndo en elh siuo un conjun
to de nacionalidades con intereses aislados y 
diversos, no se puede olvidar, sin mengua de su 
merecido reoombre, que fué tau,bien 'la prime· 
ra en reconocerla, por el órgano de bliS mas 
grandes ciudadanos, en su potente unidad 
y en sacrificarle sus tesoros y su sangre. 
-La alíunza uatural que forman los E¡¡ta
dos de aquella fuerte entidad deriva radi 
calmente de su origen ·Ó entidad de a~pi
raciones : empezó á realizarse de una manera 
ma~ sensible descj¡¡ los primeros albores de su 
revolucion ; se fortificó en los combates de la 
libertad, en la fuente de los pdn.ciJ..>iOs democrá-

ticos, y filé perdurablúmente sellada con el últi
mo cai1onazo que disparó en Ayacucho.-Sin la 
diplomacia ó con ella, l>t América Independiente 
~s una Rntidad que todo el mundo reconoce; y 
si su código internacional y político, no esti~ 
escrito aún, a eso tienden los esfuerzos comunes. 
Pero ei vinculo moral que Jiga á sus miembro&, 
entre bÍ, para· formar el gran conju.nto se halla 
pode1·osamente arraigado en la ir;teligencia y el 
corazon de todos los habitantes de Amérir:a. -
Y pu.os ha llegado, señor Mi11is¿ro, el penoso 
momento de tener que comprobar esta 'verdad 
en el mismo pueblo que se encargó en otro tiem
po de prod<unarla al universo, citarit el infras
crito, si no bastan los elocuente<; testimonios del 
pasado, otros de actualid~.d que vien n en su 
apoyo, y que por su procedencia tienen u.n c~rác
t.r-r concluy¡¡mte. ·-Contestando los drlereutes 
Gobiernos Americanos á las circdare'" uirigidas 
por el Gobierno del Perú á cnnsecuenc1a de los 
sucesos J" Santo Domingo y Mé.Jíco, y antes que 
fueran conoüdos los designios que hoy se reali
zan en la última Nacion, sa espres«t:Jan en los 
términos siguiertes, que copiará in extmso, 
porque es conveniente escuchar á la Ai:nérica, 
misma, hablando por el intermedio de sus re
presentantes Jejitimos, ya que su pasado no se 
ti.me por bastante para reconocrr la robusta 
cohesion que con,tituye su poderío y grandeza . 
El Gobierno de Boliv·ia en 28 de Diciembre de 
18Gl, dictJ lo siguiente: «El infrascrito reconoce 
la solidaridad de los intereses americanoP, por 
consiguiente, la ofP.nsa hecha á la independencia .. 
de Mejico ó la modificacion de sus instituciones 
con el empleo de la fuerzR, seria una verdadera 
amenaza ó. Lt seguridad de los demas Estados. 
Por consiguiente se adhiere con tuda sinceridad, 
á la m:mifestacion he e ha por S. E. pRra conservar 
incólume el sentimiento de fraternal americanis
mo, y la independenda de todas y de cada una 
de las seccionrs del Continer.te Americano Espa
ñol.•-El de Chile en 30. de Noviembre de 1861: 
·Un suceso de tal gravedad, un paso semejante, 
1ue afectaba directamente el interés de los Es
tados Americanos, no pudo ménos de llamar 
fuert• mente la atencion del Gouierno y Pneblo 
de Chile, que animados de los mas fraternales 
l'entimientos, jama¡; han permanecido indif.,ren
tes en presencia da los peligros que ha podido 
correr la existencia soberana de las otras nacio
nes del Conthwnte.•-Los Estados Unidos de Co
lombia: •El Gobierno de los Estados Unidos de 
Col0mbia, se ha enterado ron gran satisfac:clon 
de los sentimientos altamente americanos que 
manifiesta S. E., y aplaude la medida tomada por 
.el Perú de dar el alerta (llos paises del Continen
te y convocarlos á la defensa· comun, en el caso 
de ser agredidos por alguna Potencia Europea 
con cualqUier pr•"testo.-•Cnancto se recibió la 
nota circular de V. E., ya el Gobierno Colombia
no se babia anticipHdo á inslruir á su Enviado 
Estraordinario y Ministro P.enipotenciario acre
dita~o en Washington, para que ~ropendiPse á la 
reumon de un Congr'3so de los Representantes de 
l~s Na~iones Hispano-Americau~s en aquella 
cmdad, a fin de a1oordar los medirJs mas eficaces 
para la propia defensa y el sostenim;ento del 
régimen republicano, única forma dP gobierno 
que :>ea posible establecer en estos países.-•Et 
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Gobierno de Colombia felicita al del Perú por 
la atinada línea de co1•ducta política que ha 
teniJo por ..:onveníeut.• <;Pguir, y no duda q •e ;;u 
llamamiento sera atendido por todvs lo'l Gotlllél'· 
nos del Contmente Sud Americano. v~nezuela 
se adhiere á todo lo que .;e ha hecho y stJ llaga 
en bien de nuestra comun cau.1a, siend1 d" espe .. 
rarse que el Gobiemo del Ecuador, prescinda d .. 
vacila· iones y tome resu .... tameute el cami •O 

que la dignidad y la cor veni nci' le l!eñ~lan.•
De los GobientO> oe la America Central ,¡ \1.· 
Nicaragua decía en cinco de Diciembre de 1861: 
•Me es muy ho••roso poder df;)cir a V E. para que 
se sirva tlf\Smitirlo a su Gobherno, que el lUlO 
está anuente i1 obrar de c"mun acuerdo con las 
Repúbl1c 1s Hispano-Americanas para cun~ervar 
la autonomía que con tanta gloria rrcunqui-t ,. 
ron mediante la lucha de la Indepe .. dencia. 
Nicaragua, señvr, aun que una de las bPCCio11es 
mas pequeñas del Nuevo Mundo, no vacila en 
ofrecer su cooperacion, por que conoce los víncu
los que exist"n eutre las Naciones latinas que 
ocupan este c,mtinente; vinculas t"n P~trecho~, 
cuauto que son creados por toda clase d .. ide1.ti· 
dad que reina entre ellas.•-El de Hondura3 e11 
nota de 27 de Novie,ubre del mismo añ·•, d>'cla: 
•La comunidad de intereses de lus Estado:,; 
Americanos, y la convemeucia de procurar en 
concierto la seguridad general, uuidas á otlas 
razones que rner ·CPn to.Ja atencion, e c.•-El 
Gobierno del Paraguay decia en 30 de Junio últi· 
mo; ·El Gobierno del Paraguay r. conoce el 
sentimiento americano que it.s)Jiró á los Gobier
ños contratantes la celebracion de aquel pacto, y 
considera el esplritu de su.; estipulaciones como 
conservador de la independencia, soberanía y 
digmdad de las Naciones y de sus Gobiernos, 
como propia á consolidar y garantir las r•·lacio 
nes de amistad y mútua COI•Stderacion, y recono
ce tambien toda la nec•·llid·ld que sh-nt" laAn.é
rica Indt>pendiente por la realizacion de un pen
samiento St>ffiPjante.•-El Gobierno de la Repú
blica Oriental del Uruguay ha solicnadu y 
obtenido del Senado, autorizacion para adher•r 
al Tr>~tado Continental; y este hecho va•e •••a" 
que la~ palabras·- -El Gobierno Argentino ,.n nota 
de 27 de Noviembre de 1861 dPcla: cEl Gohierno 
Argentino, consecuente cou la tradiciona• políti
ca que ha señalado su marcha concurriendo por 
todos los medios posibles al mHnrenimieuto y 
respetabilidad-del derecho adquirido, c••mo N .•• 
ciones ~obPranas por las Repút•l•ca~ que e11 o~ ro 
tiempo fueron Colo11ias de la Etlpflñn, ;;e ~intió 
profundamPnte conmovido etr.•-En 23 de Nu· 
viembre de 1861: cLa República Argentma, 
cuyos anteced~ntes en la memorable lnchH de la 
libertad le dan nn jnsto titulo á la consid~raciou 
y aprecio de sus hermHnab dt>l ~ud, se ia •nr•<t 
•vez mas el primer sol•iatlo que se pr..,•ente pHr.t 
•sostener el honor y dignidad de la causa .a "e' •· 
•cana. A esta politica elevada, y consecuente 
e con las tradiciones del Pu. blo Arg .. ntino .•. etc.• 
-En 14 de Mayo del presflnte añ,J: .s. E. el 
señor Gobernador simpatiza ardientem~nttl con 
el panbaruiPnto generoso que ha insp1rado la 
nota dAl Gob1orno de V. E. á qne collte,.,ta. PI 
infrascrito. Siente empero, que el carácter tran
~?itorio de l!!o autoridad que ejerce, uo le p~>rmite 
formulrn una polltica eaterior dt~finida., para lo 

qne oecPsit"<ria del concurso del Congreso, que 
no e,ta reunido aun. Encu.·ntra por eiit>t razon, 
qup es U'J d ·ber al coutesr ~r la nota de V. E. 
lindtar e á Ct nsrgnar en este, qu' el Pu·blo 
Arger.tino, CllYO ór¡¿>lllO es eu este momP· to, 
clig;JdO a las R~púbhcas Auwric·nas por la 
•Comu·.idad .re tradrci •Ue- 1 le in1ere-e~, .te ¡r,s
trtucio"es y de sangre,• acO·IIpatia á la Nacion 
~~'j•l'ana en las d¡ficultM!e~ en que n.., encn ntra 
er.vuelta, ''011 sus votos lllHR since• os.•-Ultuua
mer•te S. E. el Pl'tl"lti~•·te M·tre en >~ll m<'ns~ge 
ie an~rtura. d•}• al úllimo Co1;gre~o:-c El En
ar:arlo <~el Pod r Ej cutivo N .cioual cree det.er 

111 ;nife&tar cuu e~te lll<>tivo, que 11 • ha podido 
mérlOR de sL;rllficar a dicho .,eñor Mi..istro que 
:;i • patizaba ('011 la 1de, ín'ri~ida por la Re· 
pública del' Perú, á que algunas R••l'úbli-

a-< Americanas han adherido ya. • ¿Cómo 
p"drian comtJiuarse é"ta.' declarRciun~s ter
tni .. arrtes y esplíCitas, C'1rroborad.ts en cad<t uno 
rle lo;; pasas de la vida ofidal de la Re¡Jút•lica 
Argentina. con IRs que conliene la .:omnnicarion 
de ese Departarw nto?-Abre ... 1 ¡, fr ·~ct íto el 
ibro de la hí::;toria de esta Nacion, y entre 

ctros elevados Pjemplos que infunden el mas 
lPjitirno orgullo, encuentl'>l el Tratado de Bue
no~ Atr -s con la Repúblir:a de Colombia, r~
tificado en <>sta ciu·lafi á 10 dt> Junio de 1823 
y firmado por el señor D. Beru,..rdi"o Rivadavía. 
A este T1 atado pert••necen los artículos que si· 
guen:-•Art. 1° La Repú·>lrca d11 Colombia y 
d Estado de Bueno,; Aires Ntifican, de un modo 
»olemne, y á pArpetuidad, J)Ot el presenteTrata
do, e la amistad y buena intel•gencia que n tu
• ralm ... nte ha exi~tido entre ellos, pnr la identi
dad de sus principios y cornun dad d.> sus 
intereses•--Art. 39 •La República de Colombia 
•Y el E~t~do de BuPnoH Aires cor,traen á perve
~t •íriad alhmza dt>fensjva en S<Jsten de su inde
cpendencia de la Nacíon Esp;~ñola y de cualq11ier 
ot• a ·IOmin·•cí .. n e~tr .nj ra.•-Los dos estrPmos 
,¡,. la Amén ea se >1 brazah"n á p'·rpetuirlarl do 
este modo. á través del vasto collti11enre, enrer· 
rando entr" d circulo <'Ster.so de es.· A brazo f a
ten.al, á toda:< laH República¡, inteJwerliarws-EI 
19 do Junio dP 1823 se S<t•·Cionó en B11eno, Aires 
la memor • ble lt>y de que fué aut••r el m1smo 
,eñ r Riva·lavia, en que se Pstahlec1ó por su 
artkul•J p unero qne: cel Gobierno 110 celPbnuia 
·Tratctdo de nAutrali.lad, de paz, ni de comercio 
co•• S. M. Cat .lica csinó precedra h ces>~mon de 
•la guerra • n tod•'S Jo, nuevos Est><d··s del Con .. 
tinent" Americano y el reconocimiento de su 
IndepPndencia.-Era asi como ento11ces se reco
uo<'Ía por esta R~pú b. ica la so idaridad de la 
Au.érica, enmo un cuerpo cuya vida y lrbdtad 
d~bía ignalm ... nte repartir~e eo todo su orgallis
lllu. El SPntmli.-ntq gener• .so· que ¡,. O•tada l<Jy 
revela, t>n V•·Z de amenguarse, ha ido cr.·ciendo, 
y 110 se le puede contestar, sin herir las fibras 
mas Vtvas del patri11ttsmo am;,ri arrn.-P,Jr últi· 
mo, en la Convencion entre el Gobi..,•no Argen· 
tmo, representado tambieu por el señor Rivada
via, y los comiRion~dos Españoles, para el cese 
de las hoslilidades existe .. tes en esa época, se 
P@tipulaba en el art1culo 8°;-que el Gobteruo 
rle Buenos Aires negocia h 1 por m .. din de un 
Plenipotenciario de la:; Provincias Pnidas del 
Rio de la. Plaia• y confonnt ~ 1& ley 4• 1• dt 
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Junio, la celebracion dPl Tratado definitivo de 
pa;., y ami-tad entre ~. M. Católica y los Estados 
del Gontinml• Americano.-Pero supenor, á to 
dus .-stos antec d .. ntt~s •¡Ue se acumulan du•ant~ 
medio ~iglo, e.-; el espíntu de vigorosa nrmon<a 
que ell~·s han creado entre los imeres"s de Alllé 
rica, espintu que no se puede contrariar siu o,::u
nersA á la lógica de los clá~icos acontecmlientos, 
y al torrent•i de la opimon rle loR pueblos -El 
conte~to de la nota ~e S. E· ha obligado al in 
frascrlto á entrar en estas largas con,ideracio
ne-, a!Jartándose del a-u11to primordial 11 t¡U· 
hubiera riestado con rdarsP; est1) es, al 'l'rata•l" 
Cont•nental en sí rnisruo.-S. E. encueutra en 
ese Tnltrdo <lllUCh •S cos:Js de gran utiiJd<l·f, m u· 
cha¡¡ materi~s que neces.tau ser arr ... ¡.rlada- 1 
como tambieu •otra.i l!O ¡, cluidas en éla. Y 
mas adelant11 dil'e que, clas poc>~s e~tipulaeio 
nes de interés prá•-ti ·o que re,ulto.rhn despu ... s 
de todo esto, no dan lug-ar á uu Tratado Cont. 
nentRI, m á una negociaciou cole•liva.•-Ade
má~, IU<,g'l d..- haber dicho cqne la n-.t•traleza y 
hs hechos hau llivi iido á la AriJéric-., que lo.
intereHeS de la Europa están en annonia cun 
los ir·t~reseR americat~t>s; espresa S. E. qu.-, el 
Gobierno Arjentino, d.,sea ver r·omigna fas en e 
Tratado CÍP-rtas regl iS que HOn cle verdadero ir:
t~rés A111•~ricano y ,e echan de ménos,• auuqu., 
en otra L>arte, como He a~aha de citar; con~1dera: 
•que las Poa ,s est.p,J!~ctones de ini.eré- práctico 
que res:ultRri·•", no dan l•rg:1r a Wt Tr,¡t·,do Con 
tment>"~l>, c .. ntrastando <"Ste as~rto eon 'a ruaui
festadon fi.1:.l •d · que el li-obierno A•jentm· · 
está dt~puesto á trabnjar por cua11to~ .uedio::; 
estén á su al··auctJ p:.ra Ultif .. ru.ar su políti·~" 
con 1 •s Gobiemos Arnerkanos• -Imposible seria 
al iufrasc ipto, per ult1sel~ decirlo, s •car un • 
deduccwn clara de tat, opuestos conceuto,.-(). 
otro lato, no recuerda e-ta Legacio·• hai,Ar clicho 
en ninguna de sus not .s, q .. e el Tratado ha 
si.Jo •rat.fka.Jo con modifi()acioneti• P"~' el Go
bier"o u"l Pe.ú, pon~ue tal ad•l no h;t tenido 
lugar, ni SH ailrnite !l'• estos casns.-Con•o tam
poco ... costumbra a dtscutir .. n notas dip oru ti 
eas los T, at •dos eu J.lroyecto, -cuyo carflet-·r 
tit"ne el c. ·ntment .J, por no haber sido~ aún 
aprobado y ratificado por tod<1S los Gobi. rnos 
signa•ar os, el infrascrito prescinde de tora 
los' puntos Vllln•·f;¡\oles qt.e presenta fa sl>rie d ... 
obser vaclo<~es heeha..; por el Gobierno Arjn11 tin"; 
aunque se compla,:e • n recono~er fa ex>1critud d.
otras, asi como recon•H.:e, "n l><s n'lciones mvita 
das a la a lht~sion, el ruismo derech•J que cree 
tener ..,¡ P rú, P"fit introducir mod¡fir..aciones en 
la p .rte ó p>~.rtes •liscoufürmes c,m "us l<Jye~ é 
int..-reses.-N o obstan te ~sta prescindencw, y 
re()Or•lando aquí, que el Cong·re.1o Americrmo ha 
sido C'd itiead" este "il t! inronvenientH, por ~. E. 
el ~erlor de Elrzal.ltl, el infraRCrtto S<l permite 
oponer á esta opir.ion la drl Lrberta for B livar 
que hablan io de e~te Cóngreso .,scnbia: •N<tla 
po 1r·1 ll ... nar tc~nto los ar lirmt s y, •tos de mi co
r<~zon como la conf,,rmi•iad que esptJro de los 
Gobi<:!rnos cnnfederado~ a realiz ·r esttJ a11gu-to 
-acto de la ArnP.rica•-"i el G.,bi,;rno dPl Perú 
I!IOI·citara m adhesi.m, repres•·ntando á les ?Sta
dos s·g .at"rio~, •·on el titulo qu" le dá el •u·ticu 
lo 23 del Tratado, la h~c~hr.a pedido sin altera-

@ ci.on al~una¡ pero como el docum•mto no se halla 

en este estado, procede en su solo nombre, y 
usando d,..l 1erecho que todas las nacionelil tie
;,en de idciar y concluir Tratados.-y,,ta la 
cuestion bAjo este aspecto, ItO habrm iuconve
,i ... nte eu aju~>tar un Tratado entre esta Repnbli
ca y la del Perú, que contuvieQe las e~tipula
cwnes del Contiurnt~I, conveuientes á anrbos 
¡.meblos, y otras del mismo linaje no compren
lidas en él; ¡..ero el fondo de la nota de 8. E. 

wvela t .n po,.a disposi<.:ion para entrar, por 
ahora, eu es1e jéuero de p!I.Ctos, que la Legacion 
e-erva t:Hia iniciativa 'obre el particular, basta 

.¡ue, ¡,.zg •da por s11 G,,bierno la nota que ha 
origm~du e~ta répliea, reciba •. nevas instruc¡;io
nés.-El abPjo tirmad" reitera á S. E. el s,_,ñor de 
ElitaJd~, las se¡.(uridades de so alto apr,··cio y 
esp cial con~iri radon.-Bumnvenlura .Seqane
A S. K el señor Ministro de R ·taciones K<terio
res de la Repút.tlica Argeutiua, Dr. D. Rufiuo de 
Eliz:tlde. 

Depart•1mento de RelacionPs Esteríores.-Bnenos 
Air ... ,.., Novierubrcl 2,;¿ de 186~.-·Señor l\1rnistro:
E:l infmscrito ha tenido el honor de redbir el 
·w <le\ I'Orrieute., muy tarde ya, la nota de V. E. 
del 17 d,;l mismo, en cont.,,..t,wion á la que le 
fué dirigida Al 10, sobre el Tratado Continental 
ce!Ab,ado en Chile.-Es con el mas vivo inte
rés que el Gobierno Argentrno sé ba im
put>~to del contenido de esa nota, porque vé con
tirma.la en ella la razon con que ha procedido 
en este importante negocio. V. E. recouoce, 
0omo no pudia dejar ele reconocer, porque es 
nn hecho que consta de sus notas, y del Tra
ta·lo rm~rno, •que e,.;tA Tratado h~t sido ratifi
ccarlo 0on modlfir.acione~; qu-1 PStas mo•lifica
•Ci•Htes nos" sabe Mi han si•lo aceptad~ts por 
•las alt"s partAs contratant~s; que s.., ignora SI 
•el ca••gH de lus ratlfi,:acwnes ha tenido lugar; 
•qu ... p"r los térrniuos del Tr~ttado 1\)s sigr.ata
• dos solo pued ... n r>r ·sentarlos á la acept>~.cion 
«de los d ... m •s ·Et~tadus Hispano-Americanos y 
•al Brasil, de-pu ... s del cange de sus ratifi.ca
•r·i·•n><,•. V. E. 1 u.,s. no podia pedir á rH mbre 
d 1 Perú, quo.J ,.¡ Got>ierno Argentino «adhiri~se• 
al Tratado Co•.thental, porque solo p"dia ha
r:er u despues d~l cangl:l de las ratificacion..,s, y 
.¡espués de hab• rlo presentado previam.,nte á 
la ac,ptacinn del Imperio del Brasil, y este he
··ho uo ha tenido lu:.~ar aun. La Legacion del 
Perú al ped1r al Gobierno Argentino su adhe
>Íon al 'l'ratario a •• tes del caugt~ de las ratifica
ciones y pe•lir á la vez el nombramiento de un 
,J¡e, ipotenciario para wgociar el Tmtaoio Jes
pe.-.tivo, pedía, pu~s lo que no pndia pedir, ni 
el G •hierno Arg·,nbno conceder, porque no ha
bía l!A~ado el ca'>G de so'icitar la Adhesion con 
ureglo á l0 pactado, ni p,·db nombrarde un ne. 
:.(Ociador para el solo pfp t • de :¡c, ptar un Tra
t u! o, que no •·S toda via T rataolo,por'1 u e u o e~tán 
canw•adas las r ltlfic,cionPs, ni acept>trias las 
no.lilicaciouea her:has por las aftas par· es con

tNfalltes; ni p-tra discutirlo tan solo y negociar 
bnjo s11 base, p 'rqutl V. E. r p'·esenta.ndo solo 
al GnbíPrno del Perú, no te1da poderAs para 
entrar en ninguna n ... g11ciaJion sobre un acto 
quo~ afactaba a otros gobiernos, que no le ha
uian dado podPres para tratar á su nombre y 
qne por so naturalezt. no e~ materia d• Tratado 
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parc'al entre dos Naciones solamente, porque lidad adherido á él, ninguua de las Repúblicas 
ll~, como pr"pillmente la llama V. E., un Trata· que lo inimaron y ajustaron. Esto basta al Go
dú Cor' tinen tnl. El Gobir.rno Argentino ha bierno Arjentino para no aeceder á lo pedido 
procedido paes, con h debida circunspeccion, por la Legacion del Porú. Sí el Tratado Con ti
y con atTég o al resp~to que se dében las Na nental no está ratifit:ado, si "sta f:-tlta de ratiii
ciones en su,; rnlaclOITPS diplomát'Ci1s1 cuando cacion procede de que el Perú no ha autorizado 
Fe ha negaao á J·¡ peticion de la Legadon del á su Gobierno á rattficarlo, sinó con modifica
Perú, de adherir <.~1 Trat.ado Continental, nom- cioues, l.>s que aún no han sido aceptarlas por 
bran.Jo un Plenipotenciario con quien proceder las otras altas partes contratantes, resulta pro
á la nogodaeíon del Tratado respectivo, porqtw bada y coufe:n.ua por V. E. mismo, sn f,tlta de 
esa L~gacion no tenia ropr~se11ü1.cion r¡i autori- poderes y de facultades para pedir al Gobierno 
zaciou legal par'1 pedir la adh,•sion al Tratado, Argentino su adhesion al Tratado que todavht 
ni para neg,1ciar nada sobre el particular. V. E. no exide, ni el nombramiento de un Negociador 
pe11etrado de estas poderos:~s razones jmce en la para tratar de su aceptacion, porque V. E. no 
nota il que contesto alguna¡¡ rectifií'aciones y puede aún negociar nada á su respecto. La 
esplkaciones. qut! lt>jos de d··s•ruüla~ han w.- Lrgacion del Perú e>presa ahora •que no acos
uido á vig"rizarla,;. Dice V. E.: •No recuerda «tumbra di~cutir en notas diplomáticas los 'l'ra · 
•esta Legaciou h~lber dicho, t-n ninguna de sus •tados en proyecto, cuyo carácter tiene el Con 
«nota~, qne el Tntado ha sido ratífi·:ado con •tinental, por no haber sido aún aprobado y 
•mMi!it:aciones, por el GObierno del Perú, pur •ratifir~ado por t0dos los gobiernos signatarios, 
•que t"l acto no h l teltí1o lu¡;;ar ni se admite •reconocienrlo en las Naciones invitadas á la 
•en estos casos•. Sin embargo, V. E. en l\Iayo cadhe::>ioo, el mismo derecho qurl cree tener el 
;¿6 próximo pasado decLt: •El p..,¡ ú aprobó el •Perú. para introducir medlfi.cací<>nes en la parte 
•Tratado con calidad de que fuesen morlífi.cados •Ó partes disconformes con sus leyes é intere
dos artículos 2", 5", 6° y 9°. La· modificacion se~·. El abajo firmado vé que V. E. conside1a 
<del primero de esto" :uüculos tiene por objew el Tratado Contin• ntal corno un proyecto de 
•quedar en libertad de cumplir un Trat?do con Tratado, que no puede discutirlo en notas diplo
•el Brasil sobre la navegacion del Amazonas. milticas, y que quería el nombramiento de un 
·Respecto del quinto, el Perú: quiere que solo negociador para abrir esn. discusion en la forma 
utenga efecto en materia civil y sujetandí) la de toda negodacion de Tratado¡;, par;¡ acordar 
úpjecucio11 á las leyes del país que debe ejecu- sobre Psa ba:>e con el Minhtro Pleuipotenciario 
.tar. En cuanto al sesto bobre estraJiccion de Argentil.o las modificacionPs que se encontrasen 
• reos, quiere que se circtlnscriiJa á los dditos iu~tas y necesarias, no ob3tante que al propo · 
.atroves y que ,,n ningun ca;,o la l\'acion que re nerlo por base V. E. reconocía como reconoció 
•ChllllB, pueda aplsear al reo la p·U>t eapital el Congreso del Perú, que hay en el proyecto 
•óinó b inmediata. Ultimamente, te!Jiendo en de Tratado, articulas disconformes con sus le
•cuenta qutJ, no siempr~ ni en todas partes wn yes é intereses dP. las demás H,~públicas Am@ri
•son unRs mismas las necesidarlt-s ni los recur- canas que se t:ncuentran en caso análogo. Con 
•Gos fiscalrs, quiere que se modifique la part~ estas nuevas decbtracíones ha venido V. E. á 
•dl'l articulo nov~no, que est-1 blece la comuru· dar n,zon y justific¡¡r mas la resolucion del Go
•dad de esfuerzos pal'a uniformar las leyes y bíerno Argentino. Tomando . el Tratado, 110 co
•tr,rlfa~ de Aduanas, en el sentí io ue que tal mo un acto concluido y consumado, sinó como 
•uniformidad debe entenderse en cuanto no un simple proyecto, como V. E. lo toma, y re
•pPrjndique :1 las convenieucias ó nece~idades conociendo la L~gaciou del Perú, el derecho de 
, pecul1are;; de cada Nacion. Ter<go cartaltl de modificarlo con arreglo á sus leyes é intereses 
~Chile en que me aseguran que estas modifica- -oomo lo habia hecho ya- V. E. proponia 
•Cione~ han s:do acept-,das allí como justas y una base de discusion que de antemano sa
cliberales.,. Despu's de e~tas palabras escritas bia no era aceptablP, ni aún para el mismo 
y firmadas por V. E, el abajo firmado se creyó Pt:rú, en cuyo nombre la pro¡,ouia, esto es, 
autorizado il decir «que el Perú habi11. ratifica- constderando que lo que únicamente solicí
·do el Tratado con modificaciones,. y si el taba V. E., era la celehracion de un nuevo 
hecho no fu.3 cierto, solo V. E. tmdria la res- Tratarlo con el Pcl'Ú.. Pero como V. E. no ha 
ponsabilidarl d" la verdad de uu aserto, que el pe ·ido esto, y Hi la adhesion. á un convenio 
Gobierno Arjentino hizo, dando h fé que }Q entre varias Nr.ciones á las que no repre
lll''recia la respetabili lad de V. E. La Legacion sentaba y que estón comprometidas á no pre· 
del Perú. dice ahora •que el acto de la mtifica- sentarlo parcialmente á las demás, sino despues . 
•cion no ha tenido lugar, ni sre arimite en los del cange de las ratificaciones, el Gobierno Ar
•casos en que se hacen modificaciones•. El aba- jentino prescindirá de considerarle bajo esta fsz, 
jo firtundo entiende que V. E. quiere h~cer Ulta que V. E. ha presentado incidentalmente, pues 
difer··ncia entre las ratificacíonesdtJ los Tratados cunsiJera que V. E. meditando sobre el·o, no 
y la ·nutorizacion que confie• en los Co11gresos presentaría lo que hoy llama proyecto de Tra
Legislativos pura ratificarlos. Por el tenor de tado como una base, ni de discusion, ni menos 
los as ... rtos de V. E. el Congreso dd Perú apto- de negociacion, lo que reconoce puede ser ina-: 
bó t•l Trcttado con modtficaciones, es dec'r que, ceptable á los intereses del Perú y contrario á 
:111torizó ln ratificacion con esa~ alteraciones. ·sus leyes, cotno no puede dejar de serlo para 
Su íiobwrno wgoctaba la aceptacion de ellas, la Itepúblíca. Argent_ina en igualdad de círcuns
y en el eutretanto está suspensa la ratificRcio", tancias.-El G~)bierno Arjentino no puede, siu 
como lo está el Tratado mi>Jrno, despues ele embargo, aceptar que el Tratado Continental sea. 
siote años de ucgociacion, no habionuo eu rea- un tiimple proyecto cuando V. E. mismo ::¡u.bc~ 
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que ha sido negociado y desaprobado en parte, instituciones democráticas en América, despues 
estando pendiente tan solo de las ratificaciones; de haber asegurado su Independencia. Acordar 
ni aun cuando la fuerza podría entrar en ne- á todos los hombres dr,l universo que vengan á 
gociacíones ;;obre un proyecto semejante con una residir en su territorio, la plenitud de todos los 
sola de las partes contratantes, porque seria ui1 d! rechos civiles y comerciales, sin distincion de 
trabajo inútil, sin el concurso de los demás go· raza y sm exigir reciprocidad. Respetar el dere
biernos interesados.-Asi viene á quedar esta- cho de los individuos 7 de los pueblos. No 
blecido, qua el G-obierno Argentino no accedien- comprometer ningun medio de defensa, ponien
do á lo pedido por la Legacion del Perú en su do limitacion á los medios de hostilidad que 
nota d~ Julio 18 próximo pasado, ha procedino tienen los d~biles contra el fuerte. Salvar el 
con arreglo á todos los principios de derecho principio de ciudadanía natural. Evitar el anta
público, y V. E. lo reconoce categóricamente, gonismo con los Gobiernos y los pueblos de 
por las mismas doctrinas y hechos que establece Europa, y atraer por el contrario todas las fuer· 
y aun por las auevas dt>daraciones que hace en zas y elementos que poseen, para desenvolver 

. la nota á que contesto, para esplicar lo que ante- nu<'stros medíos de prosperidad y poder-Fo
riormente htl bia dicho.-Negada la solíciturl de mentar y consolidar la reconstruccion de las 
la Legacion del Perú, porque no podía hacerse Nacionalidacles de América, que imprudente
otra cosa. segun queda establecido, el Gobierno mente se han dividido y snbdiYidido-No po
Argentino sintió la necesidad de no limitarse á nerse en oposicion de otros gobiernos, solo 
un simple rechazo, ·y creyó nec.e&ario cumplir porque no aceptan nuestra forma de Gobierno. 
con el deber de manifestar á V. E.; para que Buscar la armonía con los Estados Unidos lejos 
tuviese á bien trasmitit· al Gobierno del Perú, su dfl escluirlos y ponerse en disidencia con ellos. 
modo de ver en estas cuestiones, y darle upa Resistir toda agresion á cualauiera de los Esta
prueba de la sirupatla y estimacion que le pro- dos Americanos, para conquistarlos y mudúr la 
fesa y de los sinceros deseos de uniformar con forma de Gobierno Republicano-AbandO! lar la 
él su politica.-V. E. parece que no ha mirado idea de un Congreso Americano imposible é 
el procedimiento del Gobierno Arjentir1o b~jo este inútil: y celebrar mas bien Tratados de alianza 
punto de vista. Reconoce, sin embargo, •que pam la defensa y seguridad comun. El Gobier
•si se hubiera limitado á mardfestar los incou- no que semejantes doctrinas profesa, no puede 
•vetüentes que señala para aceptar pura y ~im- tener ningu[)a de las ideas que V. E. parece~ 
• plemente el Tratado Continental, se hal:Jria ce- haber creído encontrar en su nota y que debe 
·i1ido por su parte á referirlo á su Gobierno, con creerse hau dado mérito á sus observaciones.
•ol fin de que le indicase los medios de salvar V. E. sabe que el Tratado Continental escluyó 
•aquellos inconvenientes. Prescinde de tocar á Jos Estados Unidos, á los sostenedores de la 
dos puntos vulnerables que presenta la série de política Aniericana de Monroe, que mas bien 
e observaciones hechas por el Gúbierno Argenti- tuvo por objeto oponer una liga Sud-Americana 
~no, aunqus se complace en reconocer la exacti- á la influencia invasora de la América del Norte 
tud ele otros.»-Lo que se refiere al Tratado razon ·por b cual el G.nbierno de lo<; E>tado~ 
Continental, tanto por la falta de personería de Unidos de Colombia I).O lo aceptó, iudicando la 
V. E, como por las observaciones sobre el mé- necesidad de hacerle una invitacion, y sin em
rito intrínseco del mismo Tratacio, la :r.ot'l de bargo de esto V. E. invoca actoc; de ese mismo 
V. E. no tiene mas ya nada que contHstar.- Gotiemo, espresamente escluido, precisamente 
Estas observaciot~es aceptadas por V. E., con para hacer su defensa, Esta esclusion por sí 
una limitacíon que el ínfrascripto no puede sola, baria inaceptable é ineficaz el Tratado.
apreciar, porque la Leg11.cion del Perú no la de- Y al mismo tiempo qne se escluia á la RepúbJi. 
termmn, y la falta de representacion de V. E. C8. democrática de Norte América, el Imperio 
probada evidentemente, quedan fuera de discu- del Brasil, monarquía dinástica, era espresamen· 
:üon.-Pero V. E. ha encontrado en la nota del te invitado como para presidir á esta liga Sud
abajo firmado proposiciones de tanta gravedad, Americ'lna, no obstante que V. E. invoca hoy 
que aunpue segun dice, se hallan contradichas ese mismo Tratado, contra las monarquías di
en el müm10 contesto, no po<irían dejarse pasar násticos, como negaciones de la democrBcia eu 
desapercibidas, sin un desconocimiento tácito de Europa. Muy lejos ha estado el Gouierno de 
la tradicion de los hechos actuales y de los mas emitir !llR ideas que párece se le atribuyen. El 
jenuinos intereses de la América.-Esas contra Gobierno Arjentino, consecuente con las decla
dicciones que V. E. parece haber creído encon- raciones que V. E. recuerda, ha dicho cuanto 
trar en la nota del infrascrito considerándola poui:1 y debia, para ser consecuente con esas 
del punto no vista de los intereses americanos, declaracíones.-La Union Americana con los 
han debido decirle, que el Gobierno Arjentino propósitos y en la forma que se pretende crear 
no está animado de los sentimientos que parece y se ha pretendido antes de ahora, es imi)osible 

·se le atribuyen, unicamente por haber si,Jo y es inconveniente. La nnion de los PueblJs de 
apreciados como corresponden los pensamiet1tos América, tiene que ser obra de la acdon de su 
emitidos en la nota que se diríjió ú V. E.-Con lejiHlacion y de los Tr<ltados parciales fundados 
la mayor reflGxion ha considerado las observa- en sus intereses reales. Su garantía contra las 
ciones de V. E. y en cumplimiento de órdenes agresiones de Estados poderosos está en esos 
espresas del Señor Presidente, pasa á esponer el mismos Estados que tienen intereses opuestos 
abajo firmado lo que su deber le impone. El entre sí ó análogos á los nuestros, y en las mis
Gobierno Arjentino fid {t las tnidiciones del m~s Repúblicas Americanas que deben hacer 
pueblo que representa, sigue la política que ahanza para robustecerla. Por último, su poder 
siguieron los grandes ho¡nbres que fundaron las será tanto mayor y su defensa tanto mas eficaz, 
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cuanto mas se robustezcan las nacionalidades 
Americanas, imprudentemente debilitadas, cuan
do mas impere en ellas el órden y la paz á la 
par de In. libertad, fuente de pr•.speridad y de 
fuerza, cuando mas .vinculen sus intereses con 
los intereses de los poderes qne podrían da
ñarlas, cuanto mas re~peten el derecho de 
las demás, para que sea respetado el suyo 
propio, poniendo siempre de su parte la razon, 
y cuanto menos se provoquen autagonismos 
de raza, de forma de Gobierno, de intereses 
y de política, en nombre de ideas y sentimien
tos que han hecho su tiempo, que no tientJ ra
zon de ser, y que no son sostenibles ante el 
adelanto moral de los pueblos. Esto no ousta 
que el Gobierno Argentino reconozca, como lo 
ha reconocido antes de ahora á propósito de la 
cuestion de l\1éjico, que la América tiene inte
reses comunes que le son prop10s, y que la 
comunidad de origen y de esfuerzos para alean. 
zar su mdependencia, asi como la identidad de 
su forma de Gobierno, á la vez que la armonía 
de sus tendencias políticas; impone á las Nacio
nes independientes qne la componen, ciertos 
deberes ó de conveniencia, 6 puramente mora
les, que pueden y deben ser la base de· una 
pacífica política amAricana, y en caso necesario, 
ser un medio eficaz para cooperar hasta Ci!'rtv 
punto, y de una manera mils ó ménos directa á 
los esfuerzos que cada nacionalidad haga, para 
conjurar los peligros estraños que puedau awe
nazarla en lo presPnte ó lo futuro. Asi el Go
bierno Argrmtmo dijo á V. E. que sin acPptar la 
existPncia del peligro de un ataqu!l á toda la 
América independiente, podría Hncer!er que un 
Estado fuese amagado, y para etste caso e¡;taba 
dispuesto á tomar de acuerdo con los demás go 
biernos, medidas eficuces para la defensa co
mun. y hoy lo repite nuevamente. Pero no es 
coa Tratados como el Continent~l que eso SH ha 
de conseguir; no es con Uongre-os lntPrnaciona
les que solo pu.-den ser aplicables a ligas de 
Gobiernos y no á ahanzas dfl pueblos; smó con 
Tmtados que como el de Colombia, que celebró 
la República dirijido por el itustrtl R1vadavia y 
que V. E. recuerda, y que precisameute conde
nó por inúttl ó peligroso, el Congreso Arnerí 
cano. Despues de estas declaracwnes y sin 
perjuicio de tomar el Gobierno Argentino 
cuautas medidas crea necesarias para impedtr 
y protestar contra la conquista de Méjico, si 
fuese cierto, lo que no cree, que se int.Jutase ha
t~er, cree el abajo firmado escusado entrar a re
batir las apreciaciones de V. E., bajo la creen
cía sin duda equivocada de. dar al GoLierno 
Argentino otras ideas de las que tiene, cuando 
ha ido en sus declaraciones ha,ta dunde no ha 
ido ningt'll otro Estado Americano, porque nu 
se lo ha propuesto un Tratado rle aliat,z<l, sinó 
la aceptacior1 de un T• atado sobre otro; o }"· 
tos, hechos con mit'as muy distintas, y compro
metedor de los tuedios de defensa que tiene" 
los Estados Amel'icanos, sí deRgraciadc.mente 
llegase el caso, ,ue V. E. dá por tan posilde. 
Todas las transcripciones y recuerdos que lu.·e 
V. K son inaplicables it la discnsion q >Je ha 
promovirio y Jo ;.erian tanto mas, si comd V. E. 
lo dice hoy, se trata solamente de un Tr"tadu 
particular entre ol Perú y la República Argen-

tina, y no del Tratado Continental á que ha sido 
formalmente invitado á adherir en nombre del 
americanismo y con motivo del peligro inminen· 
te en que se supone la Independe••cia dtJ las 
Repúbl1cas del nuevo mundo. Trátase única
mente en las observaciones de V. E. de probar 
que la IudPpendencia de los Estados de América 
no puede ni debe ser atacada por ninguna otra 
Potencia. E,to nace del derecho universal, no 
del americamsmo. Los Estados Amertcanos 
como los Europeos, tienen el deh~'r de 1m pedirlo 
y está eu su conciencia hacér,o. Pero lo.:; veci
nos, lo" americanos, tienen mas que níngun 
otro .el deber de proveer á la defen~a y segu
ridad comon. El Gobierno Argentino ha reco
nocido ese deber y ofrecido proceder en conse
';uencia, contando por su parre con los medios 
y con la firme voluntad de hacPr,e respetar sus 
derech;_,s. .Pero esto no nace de lHS causas q'1e 
V. E. indica. Inútil pues seria entrar á rebatir 
todas las ideas que emtte á e,te respecto esa 
Legacion, como sobre otras particulares que 
ningnn resultado positivo darían. Esperando el 
abajo firrnfl.d o lo que crea conveniente el Go
bierno del Perú hacer, como V. E. lo indica, 
sobre los arreg1os que pudi11ran practicarse, dá 
por concluida su contestacíon á la not~ de V. 
E. El infrascrito "provecha !'Sta oportunidad 
para reiter:tr á V. E. las seguridades de su alta 
cortstderacion.-Ruf!no de Elizalde.:_A, S. E. el 
Sr. Ministro de la República del Perú, D. 
Buenaventura Seoane. 

Legaci'm del Perú en el Imperio del Brasil y en 
las Repúblicas del Perú.-Buenos Aires, Noviem
bre 24 de 1862.-El infrHscrlto ha leido con agra
do la nota de S. E. del 2.2 del corriente, porque 
en ella, declar •ndo y modificando Jos concRptos 
vrrtidos en la d;;l 10, declara que el Gobierno 
Ar:g~n~ino está, dispuesto á. •re~1stir toda agre
•Slon a cu.-l!qm~<ra de los Estados Ameríc:-HIOS 
«para con.¡utst<Jrlos y mudar la furma de Go
•bierno Republicano•-it •tomar cuantas me
•didas crea necesarias para impedir y protestar 
•contra 1.-t conq msta de Méjico•-Y •á celebrar 
•mas bien (que Tratados como el Continental) 
• Tratados de alianza para la defensa y sean ri
•dad cornun semej-~nte al que celebró esta R':pú· 
• blic9 con la de Colombia (á 10 de J u lío ri~ 18 !3) 
•dirijido por el ilustre Rivadavia•. Estando 
~uspensa la nt>gociacion del Tratado Continen
tal cuyos antecedentes hl-.n sido rem1tidos al 
G0biern~ del Perú; .el abajo firmado d>-ja, por 
ahora, ,.,¡n contestacwn los nuevos argumentos 
de S. E.; pero aprovechando las tenninantes 
d<Jclaraci,or:es conterd las, en la nota del 22, pide 
al Sr. Mmtstro de RebcwnPs E:;terwres, qutJle 
señale .tia y hora par a una conferencia. El 
infrascrito rerrut-~v.~ a S. E. sus protestH s de alta 
a precio y respPtuosa con si i.;r.lcion -Buenaven- · 
tura Seoane.-A S. E. el Sr. Dr. D. Rufir10 de 

Elizalde, Miubtro dcl Relaciones Esteriores. 

Jllinislc1'io de Relaciones Esleriores. -Buenos 
Aires, Noviembre 25 de 1862 . ...:Señor Minbtro; 
-l!.:l abajo firn•ado h-• t«t1i1o el honor de recibir 
la nota de V. E., del 24 del coniente en coute;;t·l• 
cion á la que con fecha 2~ del mismo le fué 
dirijida á esa Legacion. El Gobierno Arget~tino 1 
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ha· visto con placer, que V. E. ha leido con agra
do, la nota que tuvo d infrascrito el honor de 
dirijirle, y hubiPra sido mayor, si V. E. no 
hubiese encontrado 1dnguna modlficacion en los 
conceptos Vt>rtidos en la del 10, sinó puramente 
la r .. tllica(~iou de todo lo espresado e u esa nota, 
que á jui1·io del Goblernú era bien claro y 
espl!cir,,, Satisfecho V. E. con las aclar~ciones 
del Gubi· rno, esta di~cusion debe considerctr~P 
concluida h'sta la oportunidad que V. K indi· 
que, ~iéndole agradable al ínfras~r1to, ac<Jeder á 
la confer nda que solicita y al efecto desig11a 
el día 26 del corrir,nte á la una d .. l día, si V. E. 
no tuviese inconwniente.-RUFINO DE ELIZALDE 
-A. S. E. el Sr. Ministro Plenipotenciario de la 

República del Perú, D. Buenaventura Seoané. 

5785-segunda 1\lemol'ia del 1\linistl'O de 
Hacienda, Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfield. 

Ea:mo. Se1ior Presidente de la República.-Bue
nos Aires, Diciembre 12 de 1862.-Con motivo 
de la conferencia que se tuvo en Consejo de 1\Ii
nistros á que asisti·"ron los Señores Riestra y Go
rostiaga, sobre la Memoria de Hacienda que pre
senté al Gobierno, V. E. me encargó esplanase 
mas mis idea:s para poder compararlas con los 
otros proyPctos que se le presentaban, y lo 
hago ahora con la Memoria adJunta.-Tengo el 
honor de saludar al Señor Presidente con toda 
mí consideracion y respeto.-Dalmacio. Velez 
Sarsfield. 

:MEMORIA 

f La moneda corriente de Buenos Aires por su 
calidad de papel moneda sin precedente y ga
rantía determinada, y por el monto de las emi· 
siones que de ella se han hecho, es un mal tan 
dificil de remediar para evitar sus funestas 
consecuencias, que creeria sumamente feliz· 
nuestro estado actual, si reuniendo todos los 
medios naciOIJales y todos los de la Provincia 
de Buenos Aires, pudié~emos conseguir. :o;u 
amortizacion. En la Memoria que diriji á V. 
E. el 24 del pasado, juzgaba por lo tanto nece
sario concetJtrar tollo el crédtto de Buenos 
Aire:> y toclo el crédito de la Nacion. Concen
trar y reunir los recursos todos de que ambos 
GobiPrnos pudiesen disponer para ese objeto, 
que tanto interesa á la Nacion y á la Provincia 
donde ese papel moneda es la moneda legai.
Dispersar el crédito, dispersar los medios de 
accion, faltar á la uniformidad que debe rejir 
las opPr~ciones que á ese finfuesen necesarht~, 
seria debili1ar la fuerza del Poder Provincial y 
del Poder Nacional: trabr la comparacion entre 
ellos y causar la disparidad que puede preveer
se, se presentaría entre el crédito de ambos go
biernos. El desmerecimiento del uno en el 
mPrcado, influiría fatalmente en la confianza de 
todos los medios que se habían puesto en ejer
cicio para fundar ó sustener el crédito del otro.
La ley ~ctcional de tres de Setiembre de este 
año, ha cargado á la Nacíon con la amortizacion 
de las emi~iones que SA hicieron por las leyes 
de Julio y Octubre de 1859) importantes sesenta. 

millones, y con las del año 1861, por las leyes 
de Junio y Setiembre, cada una de cincuenta mi
llones, importando el todo de las cuatro emi
hÍOnes q•1e debe amortizar la Nacion, la suma 
de ciento sesenta millones. La amurtizacion de
cretada respecto de est.u, emi~íones, ha produ
cido ya un grande efecto, ptws segun lus libros 
del Banco que he terido á la vista en esta fecha, 
los ciento sesenta millones, quedan reductdos el 
pnmero de Diciembte á ciento veir1tiocho millo
nes, cuatrocientos quince mil -No seria tan 
difícil al Gobierno Nacional ro tirar de la circula
don en muy poco tiempo est'l suma de papel 
moneda, antes que quemar de sus propias ren
tas v~inticuatro millones anuale81 hasta la com
pleta amortizacion de los ciento veintiocho mi
llones cuatrocientos quince mil, que faltan para 
tfrminar las emisiones de ciento sesenta millo
nes que son á cargo de la Nacion.-Pero la 
Naeion ha cargado con otras deudas que debe 
satisfacer en p"pel moneda, tales son, la emision 
de fondos públicos que hizo la Provincia de 
Buenos Aires por la ley del aíio 1861, cuya 
renta y amortizacion se paga en papel moneda, 
y tal flS tambien la garantía del presupuesto del 
Gobierno Provincial importante des millones 
mensuales, y mas que todo esta suma de deudas, 
importa la obligacion de recibir su~ únicas ren
tas, las rentas de la Aduana, en papel moneda 
á un cambio que les hace perder de un doce á 
un quince por ciento del importe de ellas.
Haria pues muy poco el Gobierno Nacional 
amortizando los Cil,nto veintiocho millones que 
es á su cargo recojer, si todavía queda sintiendo 
todos los males del papel moneda, si todavía 
necesita servirse de él para llenar los otros de
beres con que ha cargado, y sobre todo, si que
da en pie la C,tsa de Moneua y el Poder Pro
vincial con facultades para emisiones ulteriores. 
-Su pensami.mto entonceR, debe abrazar eltodo 
del papel moneda y concluir con el derecho y 
lo" medios de crearlo.-¿~eria preciso para esto 
pedir algunos sacrificios á la Provincia de Bue
nos Aires, ó causarle algun perjuicio á su ri
qurza futnra ó á su riqueza ptes~nte, ó dismi
rmir sus r"lntas comprometiendo su buena ad
miuistracion? Nada de esto, Señor. Los inte
reses Nacionales estiln en ltt mas perfecta 
armonia con los intereses ·Provinciales. Una 
medida que perjudicára á estos, jamás sería útil 
á la Nacion ni á sus rentas. Buenos Aires es 
la piedra fundamental, sobre la cual se cons
truirá la Nacionalidad Arjentina en todas sus 
relaciones interiores y esteriures. Yo jamás ha
blaré de los derechos de la Nacion para una 
cre~cion de cualquier jénero que sea; la creacion 
de Bancos en esta Provincia, por ejemplo, sinó 
poniendo todos los m9dios para que sus emi
siones no perjudiquen al papel moneda, por la 
sencilla razon, que todo lo que sea contrario á 
los intereses ge11erales é individuales de Buenos 
Aires, no puede convenir á los intereses Nacio
nales.-No teniendo hoy la Nacion medios para 
hacer efectiva todct la amortizacien del papel 
moneda, ni pudiendo gr.tvar mas sus rentas que, 
-fuera de la garantía del presupuesto Provin
cial, debe destinar v inticuatro millones moneda 
corriente 6 un millon de fuertes para la amor
tizacion-presenté á V. E. el arbitrio de reunir: 
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ú los recursos Naeiounllls, una r0nta annal que ha ganado hasta el presente estuvieran en molle 
puede t;el' de mucha importnncin, la ganancia da corriente y no en fondos públicos, ese capital 
del BatJco, renta que jamá;; se ha destinado al no serviria para la amortízacion del papel. Con
objeto que :;e tuvo en mira it la creadon de virtiéndolo en moneda metálica desaparece la 
aquel establecimiento, porque asi lo han de- amortizacion qut> hubiese hecho. Lri deuda á la 
mandado las necesidades de la guerra. Para que circulacion seria tanto mnyor, cuanto ftlese la 
esa renta ó esa entracla pudiese ser la mayor suma que de las ganancias actuales se emplea~en 
posible, para que se viera al Gobierno, que car- .en adquirir metálico. Si contásemos ese capital 
gaba con el peso de amortizar todo el papel como propio, seríamos el propietario que cuenta 
mo leda dotado de medio:; efectivos de llevar ii sus bíenea por el valor de la finca y mas el valor 
ejecucion su propósito, propuse qne la Provin- que le ha dado una hipoteca sobre ella. Las 
cia cedieae ct la Nacion su Banco de dt•pósito y ganancias del Banco son en verdad una cosa 
de descuento. Pero sobrtl todo lo que hacía in- muy efectivJ, pero deben solo figurar en ia cuen
dispen;able la cesion del Bauco á la Nacíon, si ta ele la amortizaciou del papel, ó mas claro, 
ésta hubiese de cargar con toda la emision del bajarse de las somas de las emisiones hechas.
papel moneda, era no dejar en poder del Gobier Si he propuesto la cesion del Banco á la Nacion, 
no Provincial la facultad de hacer otras emísío- es meramente como un auxilio á las rentas Na
nos, Cuando él cediese el Banco seria acabando cionales, sobre las cuales iba :1 pesar la amor
la Uasa d,l Moneda, y bajo la espresa. rondicion tizacion de todo el papel moneda, y no porque 
de q11e ese e:>talliecimiento por ninguna causa la Nacion necesitára para otra cosa el B~nco de 
emitiría mas papel moneda. Los que temen que esta Provincia. Acabada la Casa de Moneda y 
el Gobierno Nacional pudiese hncerlo en adelan- reducido el Banco á un simple Rmco de depó
te, no coosideran que la cesion del Banco no le sitos y descuentos, esa graude institucion no 
daría ni le quitaria. el poder de emitir otros pa- presenta intereses fiscales ni para la Provincia 
peles sernej<mtes al papel de BoHnos Aires. La ui para la Naciou, fuera de l<~s ganancias que 
Nacíon no uece5ita ni las máquinas ni las plan- su jíro le dé. Antes ha servido poderosamente 
cilas del Banco actual, ni lo~ Poderas Provincia como C tsa de l\1oneda á otros objetos que el de 
lBs para emitir papeles de crédito, con qne se su instítucion; pero esos tiempos y esas necesi
pagarian los impuestos públicos, cosa en que no .dades pasaron para siempre, y no se puede tener 
puede pensarse cuando iba á cargar con una todavía preparada el arma, tolerable unicamer.te 
d·md l de diez millones de fuertes que importa en los conflicto,; de una guerra. La Nacion no 
la emisíon sola á cargo de la Provincia, á fin de puede tener ni-ngun interés en el gobierno y di
s>J.car de la circnlacion todo el pap.ql moneda_- reccion del Banco, sinó como un recurso para 
La renta del Banco, ó mas bien diré sus ganan· aumentar los medios de amortizacion del papel 
cias anu<tles, las rentas todas cle h Nacion, ten- moneda.- Pero si esa cesion no fuese posible, 
drian un incremento incalcnhtble acabada ta tenemGs otras varias para alcanzar el mi-mo ob
circulacion del papel moneda. Si hay seguridad jeto. Y .J. que desgraciadamente los pueblos aun 
en los valores, si los capib.les ll'ln de depender no comprenden la dependencia de sus interese:; 
de su cre1cíon y aumento del trabajo y aplica- de los grandes intereses nacionales, dividamos 
cion de las fuerzas humanrts y no de causas los deberes ya que divídimo~ los derechos. Que 
externa~ superiores á la;; fu.cultades individUI'Ües: la Provincia de Buenos Aires cree los medíos 
si las fortunas privadas han de ser mayores de amortizar el papel que no está garantido por 
cuando el valor de la produccíon cese de estar la Nacion, y que ésta haga la amortizacion de la 
en una perpétua oscilacion, el comercio interior suma de 128 millones que ha reconocido ser á 
y esterior, el movimiento Jel Banco todo, tr)do su cargo. Pongamos números exactos para el 
señor sel-á mayor qne lo q ne es hoy, conteniJo c\lclllo.--Segun los libros del Banco la suma 
por las fuerzas del azar invencible, ni por el b- de papel moneda que existe sin garantía alguna 
lento, ui por el trabajo. Lo que no se vé, los el 1° del presente asciende á 235,247,656.-La 
ma!es ¡,egativos del papel, el ob>üi.culo que- garantía por la Nacion, despues de la amortiza
pone rtl cr0d.t J de larg0s aiíos, la priv8cion que cion que se ha hecho á 128,415,000_-Total del 
:mfro Buenos Aires de tener Bancos de emisio- papel moneda exi::;tente 36:3,662,656.-El Go
nes pag:tderas á la vista, la colocacion forz>trla bierno de Buenos Aires teudria que amortizar 
de capital.·s en bienes que no son reproductivos, 235 millones; pero de esta suma deben bajarse 
tolo esto dtsruinuyo e\ espíritu de empresa, la 40,000,000 calculando en 30,000,000 la ganancia 
actividad individual, el comerdo interior: para- del Banco y en 10,000,000 el papel perdido; v 
liza y hace estacionaria~ las fortunas: encarec.J q:1ederia de cuenta de la Provincia 195,000,000 
los consumo;; por la necesidad de obtener de las y de cuenta de la N 'lcion 128,000,000.-Comen
ganancías el seguro del peligro de la moneda, y zemos por la amortizacion que debe hacer la 
trae en fin la disrninucíon d<Jius rantas públicas, Nacion.-Hoy se destinan 1.000,000 de fuertes ó 
porque agota. las fuente¡;; que la producen· Y sean 24,000,000 de· papel moneda anuales para 
todos estos males incomensurables no pue::len ser quemados. Pew obsérvese que esa suma 
sin dnda compensarse con una ganancia anual de votada por el Ü')ngreso, sale en su ma-
160,000 ¡ntacone.', como será la que en este año yor parte de los derechos adicionales sobre la 
y tn los años sucesivos, obtendrá la Provincifl. etlportacion. Como por la Constitucíon 1os dere
de Buenos Aires, de su Banco de depósito.-He chos de esportaciou concluyen dentro de tres 
hablad•) solo de las ganancias futuras del Banco, años, por solo este tiempo duraría el debrr de 
pucE las que hoy tiene son meramente una la Nacion de quemar 17.500,000 de los 23.500,000 
auwrti:mcion pardal de la deuda á la circula- que de los derechos adicionales se destinan l)ara 
ciou. Aunque los treíut" millones que el Dauco lu. Provincil\ de Bu¡¡nos Aires, pues. lQ restante 
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es pam lo. rent:l. y o.morthmcion de fondos pú
bti(;os cuyo pago ha gamntido la Nncion. Los 
derechos t<dicionales del 2t p.g á la importaciou 
poco dejarían despues de pagar Lt renta y 
amortizacion de fondos públicos, á que tambien 
están consagrados.-De las rentas ordinarias, la 
Nacion debe destinar 6.500,000 para la quema 
del papel, que unidos á los 17.500,000 hacen los 
24.000,00J anuales, ó 2000,000 mensuales que 
hoy se destruyen. El deber, rues, de destinar 
2000,000 mensuales a la. amortizacion es en su 
mayor parte temporario, por el término de tres 
años. Sin embargo, la Nacion puede hacer un 
gran servicio á esta Provincia, haciendo perma
nente el destino de esa renta hasta amortizar 
los 128 millones. Si la ley crem·a 6.000,000 en 
fondos de principal en oro con la renta de un 
G p.¿5, le bastarían 400,000 pesos fuertes para la 
reuta y una buena ¡,mortizacion de ello. Ahor
raría de lo que hoy quema 600.000 fuertes anua
les. Si los fondos pudiesen adquirirse con el pa
pel moneda á 20 por 1, en muy poco tiempo que
dat·an amortizaclos Jos 128 millones, que puede 
decirse son á cargo de la Nacion.-¿ Y sería pro· 
baule que los tenedores de papel lo quisieran 
convertir en rentas en moneda metálica del6. pg 
recibiéndoles· el papel en la proporcion de :20 
por 1?-Yo no tengo la menor duda á este res
pecto, y voy á da~ á V. E. un antecedente en que 
se funda mi juicio, á mas de las conveniencias 
que el cambio del papel en fondos á metálico 
presenta á primera vista.-Los depósitos en el 
Banco ellO del presente, ascendían á 316.000,000 
en moneda corriente.-De estos pertenecen >l de
pósitos particulares 294.000,000, sín contar tam
poco los depósitos en plata. El tiempo que he 
servido en el Directorio del Banco me ha con
firmado la observacion hecha sobre los Bancos 
de depósitos d~-1 la Europa, que solo un 10 ó 12 
P-2 de los depósitos se pueden llamar movibles; 
los demás son siempre depósitos permanentes. 
Separemos los depósitos movibles y reduzcamos 
los depósitos permanentes á 250.000,000. Esta 
suma de papel está en el Banco buscándo un in
terés cualquiera, que en las continuas variacio
nes.que tier..e, puede decirse que jamás pasa de 
un 6 p.g al aüo ¿cómo no creer que siquiera la 
mitad de esta suma 125.000,000 no fuesen á bus
car una renta segura de 6 p.¿s en mE>tálico, cuan
do desde el di¡], de la conversion, el papel recibia 
el beneficio de ser tomado en la proporcion 
de 20 por 1 plata. -Si un solo poder se 
encargara de toda la amortizacion del papel 
monedH, la ley debía ser imperativa y des 
pnes de asegurar la renta y amortiAacion de los 
fondos necesarios para la conversion, el papel 
moneda se acabarla en un dia fijo. Buenos Ai
res entraría en la gran vía de prosperidad por el 
establecimiento de los Bancos libres, y los bille
tes de estos, bien garantidos y pagaderos á la 
vista, entrarían en lugar de la c\rculacion de 
nuestra actual moneda corriente.-Llegamos á 
la autorizacion que debería hacer la Provincia de 
Buenos Aires.-El Gobierno Nacíonál podría en 
mucha parte auxiliarla por algun tiempo, con el 
sobrante del millon do fuertes que en papel mo
neda hoy se destinan á ser quemados. Pero no 
puede olvidarse gue la Nacion está ya por sus 
leyes comprometida á ht satisfaccion de la deuda 

qiJC ha dr~jatl0 la Confrrlnrrrrion, f[IW no ha rle 
ascender :\menos de 10.000,000 de fuertN; en fon
dos públicos, libramientos, bonos, etc. y q ne re
ducida toda ella á una deuda consolidada, noce
sitaria los UOO,OUO fuertes sobrante~, para la 
renta y amortizacion de esos crédito8 El !Jro
greso de las Rentas .Nacionales podna permitirie 
auxiliar á Buenos Aires con 201),000 patacones 
anuales que unidos á las ganancias del Banco, á 
alguna reserva de b renta de tierras públicas, y á 
otros medio> que podrán alcanzar los hombres que 
gobiernan la Provincia, haría posible la amorti
zacion de Jos 105.09\J,OJO que serían á l'U cargo.
Pero si inconvenientes imuperables impidieran 
al Gobierno de la Provincia amortizar el papel 
que no está garantido por b Naeion, creo sln em
bargo qne el Gobierno de V. E. debcria llevar 
adelante el pensamieuto de convertir en rentas 
amortizables los 128 rr.illones que están, diremos, 
bajo la re&ponFJabilidad (h~ la Nacion; y esto tan 
pronto como el Congreno abriera sus sesiones. A 
mas del considerable ahorro de 600,000 pataco
nes anuales que tendríamos pm.· inmediato resul
tado, acabaríamos cou este escándalo económico, 
de estar quemando las propias reutas para alcan
zar un objéto que cada día se aleja mas. El re
sultado db e~ta oper,tcion, la clesnparicion de 128 
'.l!Í!lones de papel, es posible que diera alguna 
mejora al crédito de la moneda corriente.-Aun· 
que quedaba abierta la puerta al Gobierno Pro. 
víncial para hacer ulteriores emisiones, tarnbien 
era probable que la opinion pública lo contendria. . 
si tal pensamiento se presenti\l'a alguna vez.
Por otra parte, la operacion de la conversion á 
20 poi 1, en rentas del 6 y en moneda metálica, 
nos mostraría el crédito efectivo del Gobierno 
Nacional, y los arbitrios que ocurrieran para 
una operacion semejdnte por el Gobierno Pro· 
vincial; nos enseñaría en fin, por el resultado, 
mil cosas que no proveemos. A mi juicio crearía 
facilidades para pensar en la amortizacion de los 
195 millones que existen sin garantía algmla.
Si acabáramos; tambien con el valor oficial dado 
al papel moneda. para el pago de los impuestos 
de Aduana, las Rentas Nacionales tendrían otro 
aumento muy notable.-Y si variáPemvs nues
tras malas leyes Adam:ras entrando en el nuevo 
sistema que anuncié en el Senado Nacional y que 
comuniqué á V. E., tendríamos por esta otra vía, 
mayores rentas de las Aduanas, y el impuesto 
quedaría asentado sobre principios mas jm;tos 
y de mas fácil y pronta recaudacion. Es preciso 
hacer en la materia una revolucion completa, 
acabar con el sistema protector de las leyes de 
nuestra Aduana: Mabar con las industrias pre
ferídas: traQr los capitales, sean de la naturaleza 
que fuesen, á iguales condiciones y á iguales 
contribucione~. Los trabajos que actualmenV~ se 
hacen para presentar al Congreso la nueva Ley 
de Aduana que regirá en el aüo entrante, mues
tran ya el grande aumento que tendrlan las ren
tas públicas, con el nuevo sistema que el Gobier
no presentará al Gobierno Nacional.-Debo aho
ra Señor, volver so: re algo de lo que he dicho 
respecto al Banco de Bueilos Airas y de la apli · 
cacion de sus ganancias. Pero como siento que 
generalmente hay sobre este punto equivocacio· 
nes muy notables, con que se contestan las me· 
didas mas convenientes, debo, ante todo, sentar 
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]as verdaderas ideas que nacen de la Constitu
cion y e!!tado ar.tunl do ese establecimiento.
El Banco de Buenos Aires no es Banco, ni cosa 
parecida á Banco. Se ha c1eido ver en su consti 
tucion un ser sin ejemplo en el mundo, que debia 
ser lejislado por leyes singulares. Sin embargo 
cuando proyecté los proyectos de leyes por los 
que se fundó el Banco de depósitos, permltaseme 
este recuerdo, no pensé en una creacion estraor
dinaria, y tomé solo por ejemplo para consti
tuirlo las ~randes •cajas de ahorros de la Esco
cia, mas ncas que el Banco de Lóndres, las 
de la Lombardia, y principalmente algunos Ban
cos, meramente de depósitos, existentes en San 
Petersburgo. El Banco de Buenos Aires no ha
ce emision de billetes propios, ni contrae otra 
obligacion que la de un simple depositario. Es 
asi. solo una caja de ahorros que no necesita 
capital propio: que recibe los depósitos que se 
le hacen en las monedas legales: que no tiene 
ninguno de los deberes esenciales de los Bancos, 
pues que todas sus funciones a ~aban devolvien
do los depósitos que se le hubieren hecho. El 
Banco de Buenos Aires no ha emitido ni podido 
emitir papel alguno de crédito: ha recibido solo 
en depósito el papel y la moneda metálica, q•1e 
las leyec¡ gene' a les crearon, y no su constitu
cion ni SU3 actos propios. Por consiguiente, en 
el día en que la moneda corriente fuese pagada 

· en met:llicu eti la proporcion que se fijara, ó 
convertida imp~>rativamente en rentas públicas, 
quedaban acabado~ los 360 millones que hay 
depo~itados en papel moneda, y acabado taro
bien el giro que con ellos se hace. Esa gran 
caja de ahorros se vería reducida á girar solo 
los dos millones de fuertes que tambi"n tiene 
en depósito_ Véase pues, cual es la verdadera 
importancia de lo que- tanto se mezquina. El 
Banco puedtl decirse acaba casi en todo RU j;ro, 
acabánriose la moneda corriente, los depósitos 
que en ella tiene. Es preciso que otros Bancos 
lo sostituyan inmediahmente. Seguiria como 
caja de ahorros con una exh>tencia de dos mi· 
llones de fuertes, comenzando pue le decirse de 
nuevo, p11es que todo¡¡ los capitales inertes 
que habiao estado en depósito, no volverían, 
á su caja, pues se encontrarían convertidos en 
rentas amortizables. Asi por mucho tiempo no 
tendría ni tres millones de fuertes, cuando hoy 
jira catorce millones. Los Bancos parti~ulares 
que la ley permitiera, llenar1an inmediatamente 
el capital en jiro, que hoy tiene el Banco de 
Buenos Aires, y lo llenarían con billetes g:uan
tidos y pagaderos á la vista. Aqui, señor, co
menzaría lo qut:J puflde llamarse mi ilusion, mi 
sueño dorado. L1. desaparicion del ¡:¡apel mone
da, el aumento de las rentas, todos los benefi
cios de la circuL1cion en valores reales, na la 
seLia, reRpecto al nuevo ser que daría al país el 
estable ·imiento de los Bancos libres. Diré ac¡ui 
con el Sr. Cocquelin, que los progresos que se 
cumplen en el órden moral son menos aprecia
dos que los que se ejecutan en el órden material. 
Estos sin ser mas reales son mas aparentes y 
mas sensibles, y sus resultados en cifras pueden 
calcularse con un rigor matemático. Los otros 

/tienen un.carácter mas intimo, mas latente: su 
influencia escapa á un cálculo vigoroso, y se 
ejercita en rejiones donde no penetra el ojo vnl· 

gar. As!, los progresos materiales son siempre 
facilmente comprendidos y acPptados con entu
siasmo, mientras que lo mas comun es ver los 
otws dél'ilmente Mntados ó enteramente desco· 
nocidos. Buenos Aires no solo tendría en el ji ro 
de los Bl\ncos el capital que hoy jira el de esta 
Provincia, sinó que. ese capital estaría repartido 
en diez Bancos, que con 14 millones propios 
como tiene en valores el de Buenos Aires, po
<lrian jirar 40 millones. No habría nn Banco 
solo de descuento, monopolio del crédito, sinó 
mu~hos Bancos que diversificarían los jiro!> to
dos, que admiten ·las opetacíottes de crédito. 
Habría Bancos contraídos principalmente á los 
cambios con los mercados de Europa: habría 
Bancos de créditos por largos años; ha bria 
Bancos hipotecarios; Banc0s territoriales, como 
los hay en todas partes; Bancos amortizantes, 
como los utilísimos Bancos que de este jénero 
tiene la Rusia, que con una PElqueña adicion á 
los intereses, y obrando el interés compuesto, 
acaban con la deuda cuando el deudor lo re
quiere, segun el interés qu~ tuviese á bien pa· 
gar. Cada Pueblo de la República tendría un 
Banco de principal de cien mil fuertes, que po· 
dria jirar quinientos mil, garantilios sus bille
tPs con depósitos de fondos públi'cos. Los pue· 
blos de Dolare~, Mt>rcedes, Sa:I Nh.:oh'ts, etc., no 
necesitarían sucursales de ningun Banco, ten
drían sus Bancos propios de 50 ó rnas rml fuertes 
por ejemplo, con jiro de 200 mil, quedarían 
considerables ganancins á sus fu11dadores. Lla
mariamos 11si los capitales estranjeros á esta 
nueva indm~tría que movería el pai" desde sus 
cimient0s. Yo no me engaño Señor, tengo el 
o-j<•mplo de los E-;tados Unidos donde todo pue
blo de doH mil habitantes tiene su Banco pro• 
pío, !JUe acrece segun el progreso de su riqueza. 
Algu. os creen t¡Ue la sociedad, que el pneblo 
y campaña de Buenos Aires necesitan solo un 
determinado capital para el dese'1volvimiento de 
su industria; pero la industria, el trabajo social 
no est<l contPnido en una unidari, y los pu~blos, 
como los indiviliuos jamás están estacionarios: 
crecen ó decrecen incesantemente. Evitartamos 
tambien con los Bancos libres el monopolio de 
los Bancos de grandes capitales. Lo que im
porta es tener muchos Bancos d~:~ peqneños 
capitaies, que abr·azen todas laa operaciones á 
qua el eré hto dé lm~ar. Todo proyecto pues 
que aleje de Buenos .{\ires el establecimiento 
dtl otros Bancos, impeiirá el desenvolvimiento 
de la indu,;tria y de todoq los elementos de 
riqueza que tiene este pais. Esta materia Sr. 
President~, es inmensa en las consideraciones 
que presenta para la mayor produccion de ri
quezas en ·¡a República Argrmti.na, y paro aqui 
por no molestar por mas tiempo la atencion de 
V. E.-Dalmllcio V~le.z Sarlfl~ld.-Buenos Aires, 
Diciembre 13 de 1862.-Pubhquese.-MITRE.
Gttillermo Rawson. 

, 



' - REmlTRO NAOIONÁ.L- 186! 551 

~786-Designando el dia en que debe 
instalarse la Suprema Corte de Justicia 
Nacional. 

Dspartamento d~ Justicia.-Buenos Aires, Di
ciembre 15 de 1862.-El Presidente de la Re
pública-Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Señá
]ase para la instalacion de la Supremo. Corte de 
Justicia Nacional, al dia 15 de Enero--próximo. 
-Art. 2° A visese á los miembros nombrados 
de esta Corte para que, de conformidad al art. 
98 de la Constitucion, se presenten á prestar 
el juramento de ley en el Salon de Despacho 
del Presidente de la República, a la:una de la 
tarde del mismo dia.-Art. 3° Comuniquese á 
quienes corresponda, publiquese y dése al Re
jistro Nacional.-MrTRE.-Eduado Costa. 

5787 -Reconociendo el Vice-Consul de 
la República de Bolivia, en Oran, D. José 
Maria Arce. 

Departamento de Relacion~s Esteriores.-Buenos 
Aires, Diciembre 17 de 1862.-EI Pre3idente de 
la República Argentina: Eu vista de la patente 
que ha presentn.do el Sr. Consul de la Repúqli
ca de Bolivia en la Provincia de Salta D. Euje
nio Caballero, por la cual es nombrado Vice
Consul de la misma República en Oran, el St. 
D. José Maria Arce-Ha acordado y decreta:
Art. Í" Queda reconocido el Sr. D. José Maria 
Arce, en el carácter de Vwe-Cónsul de la Repú
blica de Bolivia, en Oran.-Art. 2° Comuniquese 
á quienes corrPsponde, pub!1quese y dése al 
Rejtstro Nacional.-MITRE.-Rufino de Elizalde. 

Franck. En Finale, D. José Galluzzl. En Por
tland D. Andrés Spring. En Filadelfia, D. Nal .. 
bro Fr::tzier. En Savona, D. Estévan Belingieri 
de Francesco.-Art. 2° Queda nombrado Vice
Consul de la República en Fray Bentos, D. 
Bernardo Benavides.-Art. 3° ERpidaseles las 
patentes respectivas, comunlquese ~. quienes 
corresponda, publíqueRe y dé.se al ReJtstro Na
cional.-MITRE.-Rufino de Ehzalde, 

5790-Nombraudo Administrador de Cor
xeos en la Provincia de San Luis, á D. Jo
sé Rufino Alvarez. 

Departamento del Jnter~or .-Buenos Aires, Di· 
ciembre 26 de 1862.-El Presidente de la Repú· 
blica-Ha acordado y decreta:-Art. 1~ Queda 
nombrado Administrador de Correos de la Pro· 
vincia de San Luis, el Sr. D. José Rufino Alva· 
rez que desempeñaba interinamente ese empleo. 
-Art. 2° Comunlquese, publiquese é insértese 
en el Rejistro Nacional. -MITRE.- Gutllermo 
Rawson. ' 

5791-Pouiendo en eiercicio de sus fun .. 
ciones al señor Ministro de Guerra y Ma· 
rina, 

Departamento de Guerra y Marina.-;-Buenos 
Aires, Diciembre 27 de 1862.-El Prestdentfil de 
la Répública;-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Estando de regreso en esta el Ministro de Guerra 
y Marina, General don Juan A. Gelly y Obes, 
qneda en el ejercicto de sus funciones desde la 
techa.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
ponda y publíquese.-Mrnm-Alejandro Romero. 
-Sub-Secretario. 

5788-Reconociendo en el carácter de 
Consul General, al Consul de S. M. el Rey 
de Italia D. Bartolomé _de la Ville. 5792-Aprobando las elecciones. de mu. 

nicipales, practicadas en esta ciudad! 2t 
de Diciembre de 1862. Departamento de Relaciones Esteriores.-Buerios 

Aires, Diciembre 17 de 1862.-El Presidente de 
la República Argentina: En virtud de la patente 
que ha presentado el Sr. Encargado de Negocios 
de S. M. el Rey de Italia, por la cual S. M. 
ha promovido á Consul General al Sr. Consul 
de Italia, Conde Bartolomé de la Ville-Hs acor
dado y decreta:-Art. 19 Queda reconocido el Sr. 
Conde Bartolomé de la Ville, en el carácter d.e 
Consul General de S. M. el Rey dA Italia.-Art. 
2° Comunlquese este decreto á quienes corres
ponde, ¡mbllqueM y dése al Rejistro Nacional. 
-MITRE.-Rufino de Elizalde. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Di~ 
ciembre 30 de 1862.-El Presidente de la Repú~ 
blica;-Ha acordado y decreta:-Art.l0 Apruébase 
las Alecciones practicadas en esta criu:lad el 
veintiuno del corriente por las que han resultado 
electos muuicipales, los doctores don Manuel 
Argerich y don Santiago Larrosa, el primero 
por la parroquia del Pilar y por la de San Telmo 
el segundo.-Art. 2° Comuníquese á quienes 
corresronde, publiquese y dése al Régistro 
Nacional.-MITRE.-Gtti lle?'mo Rawson. 

5789-Nombrando Cónsules d~ la Repú- 5793 -Suscribiéndose de cuenta de la 
blica. Nacion á ciento vointe acciones en ,la 

«Sociedad de Minas de San Juan.• 
Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 

Aires, Diciembre 24 de 1862.-El Presidente de 
la República-Ha acordado y decreta:-Art. 1• 
Quedan nom'Qrados Consules de la República 
en Rotterdam, D. Gerardo Roberto Caoteudyk. 
En Pano, D. David J. Saravía. En Cobija, D . 
.Tuan José Aguirre Zabala Rn Cardiff, D . .Tu::m 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Di .. 
ciembre 30 de 1862.-Considerando que el 
reciente descubrimi•mto y con~iguiente esplota
cion de ricos y estemos minerales de plata en la 
Provincia de San Juan, es un acontecimiento 
destinado {t prodncir grandes bienes no solo á 
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los habihntes de dicha Provincia, sinó tambien 
á los de las vecinas por el movimiento comercial 
y civilizador que semejante industria detemlina 
siempre, haciendo nacer y desenvolverse en alta 
escala una demanda creciente de productos agrí~ 
colas y otros, todo ello redundando en el acre· 
centamiento de la civilizacion y la riqueza de la 
República y contribuyendo poderosamente á la 
consolidacion de la paz general: considerando, 
además, que la ·Sociedad ele Mims de San Juan• 
constituida con el deseo de beneficiár los metales, 
viene á llenar la mas vital y urgente necesidad 
allí sentida para dar una impulsion práctica y 
eficaz á la mineria; y -tenit>ndo en consideracion 
finalmente, que el Gobierno Nacional eslá obli· 
gado é cooperar con prémios y estimulas en 
cuanto de él dependa al fomento de semejantes 
y trascendentales empresas, cuyos prósperos 
resultados se difunden en la Nacion entera; el 
Presidente de la República, oído el CoHsejo de 
Ministros, acuerda:-1 ° Suscnbir de cuenta de la 
Nacion el número de ciento veinte acciones en 
la •Sociedad de Minas de San Juan,• importan· 
tes la suma de doce mil pesos plata, cuya, 
cantidad será imputada al inciso 13 del presu· 
Pllesto del Interior.- 2° Este acuerdo será 
sometido al Congreso para su aprobacion.
M.rTB.E.-Guillermo Ratvson. 

5794-Trasfiriendo, por via de subsidio 
a la Provincia de San Juan, las acciones 
suscritas por el Gobierno Nacional en la 
«Sociedad de Minas de San Juan.• 

Depm·tamento del Inte1'ior.-Buenos Aires. Di
ciembre 30 de 1862.-Vio;to el presupuesto de 
gastos y recursos sancionados por la Lrgislatura 
de San Juan para el año fiscal de 1863; segun el 
cual resulta ún déficit de $ 15,479-121 1¡2, y 
considerando que las acciones su3critas por el 
Gobierno en 1" •Sociedad de Minas de San 
Juan• pueden ser fácilmente colocadas en aque
lla Provincia, ó reservadas para ocurrir con la 
renta que produzcan á ulteriores exijencias del 
servicio administrativo de la misma; el Presidente 
de la República acuerda:-1° Transfiérense por 
vía de subsidio á la Provincia de San Juan, y 
para su esclnsivo beneficio, las ciento veinte 
acciones referidas en el preámbulo, pudiendo la 
Provincia emtjenarlas, ó reRervarlas, como mejor 
convenga á sus exijencias económicas.-2' En 
consecuencia, trasládese la imputacion hecha al 
inciso 13 del presupuesto Nacional del Interior, 
á la suma votada por ley de nueve de Octubre 
de 1862 para subsidios provinciales.-MITRE.
G1tillermo Rawson. 

5795--Lienando algunas vacantes en el 
Coro de la Iglesia Catedral ele Buenos Ai
res. 

don Anjel Balda yo y don Estévan Morrno que 
las ocupaban: el Presidente de la República;
/la acordado y clecrcta:-Art. 1° Nómbrase para 
la primera Dignidad ó sea Dean, al Señor Dig
nidad don Felipe Elortondo y Palacio.-Para la 
segunda Dignidad ó sea Arcediano, al señor 
Dignidad don Martín Boneo.-Para la tercera 
Dignidad ó sea Chantre, al Señor Dignidad doc
tor don Eusebio Agüero,-Para la cuarla Digni
dad ó sea Maestre Escuela, al Canónigo don 
Martín AvelinoPiñero.-Para la quinta Dignidad 
ó sea Tesorero, al Canónigo doctor don Federico 
Aneiros.-Art. 2° Nómbrase para la segunda, 
tercera y cuarta Canonjías, que quedan vacantes 
por los ascensos anteriores, á los Cauónigos 
Honorarios don Nicolás Flore~, don Matias 
Chavarria y doctor don Mariano Rebollo, en el 
órden en que van espresados y segun su anti
güedad.-Art. 3° Comuníquese á quienes cor
responde, publíquef!e y dése al Registro Na
cional.- MrrnE.-EcluMdo Costa. 

5796-Circular dirijida á los Administra· 
dores de Rentas Nacionales en las Aduanas 
fluviales de la República, determinando la 
cantidad de cobre que ha de recibirse en 
el pago de derechos. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Diciembre 30 de 1862,-Sintiendo el Gobierno 
el inmenso perjuicio que trae á las Rentas 
Nacionales, recibir por dérecho de Aduana gran
des cantidades de moneda en cobre, que vendida 
en esta plaza dá solo un quinto del valor en que 
ha sido recibida: se ha resuelto en esta fecha que 
en adelante no se reciba en' las Administraciones 
de Rentas, la mencionada moneda, sinó en un 
cinco por ciento del valor de todo pago que deba 
hacerse en ellas. El Gobierno toma á su cargo 
dar cuenta al Congreso Nacional de los motivos 
que lo inducen :í. dictar esta medida.-Lo que 
se comunica á V. pura su conocimiento y fines 
que correspondan.-Daimacio Velez Sarsficlcl. 

5797 -Acuet•do haciendo ingresar en las 
Planas ::\byores los Generales, Gefes y 
Oftciales de la Guerra de la Inde¡:enden
cia. 

!Jeparlamento del Culto.-Buenos Aire~, Diciem
bre 30 de 1862.-Hallándose vacantes en el Coro 
de esta Sa11ta IgleRia Catedral las sillas de la 1" 
y i? Dignidad, y la 1 a de canónigos, por el 
fallecimi~nt0 de los señores don Miguel Garcia 

Departamento de Guerra y Mar:ina.-Buenos 
Aires, Diciembre 31 do 1862.-El Presiden.te de 
la República Argentina ha venido en acordar:-
1 ° De conformidad con el decreto fecha diez del 
corriente-respecto á las Planas Mayores, desde 
ell0 de Enero entrante serán inscriptos en las 
mi~>mas todos los Generales, Gefes y Oficiales 
de la guerra de la Independencia: que hubiesen 
estado rl:lvistando en el Ejercito de la Confede
racion ó al servicio de las Provincias qne forma
ban la misma: siendo prevencion '}Ue el Gobierno 
se reserva segun los justificativos que presenten, 
designar en cual de las cuatro Planas Mayores 
deban ingresar.-2° Comunique¡e á quienes 
corresponda, y dése al Registro Nacionai.
MrTRE.-Juan A. Gel/?J 11 0/Jes. 

1 
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DOCU~IE~TOS ESPEDIDOS POR LOS GOBIERNOS DE BUENOS AIRES 
1857-1862 

ANO 

141-se reconoce al Cónsul.de Dinamar
ca en Buenos Aires D. Hermann Rosen
thal (*). 

. _Departamento de Relaciones Esterior8s-Buenos 
. A1res, Enero 7 do 1857.-En vista de la patente 

que ha presentado el señor Don Juan Enrique 
Cornelio Fíedg~, interinamente encargAdo del 
Consulado de Dmamarca en Buenos Aires por 
la cual es nombrado Consul de la mi.'ltn~ N·1· 
cion el señor D. Hermann Rosenthal, el Gobier
nu-Ha acordado y decreta-Art. 1° Qnerla 
reconociclo Don Hermann Rosentbal Cónsul de 
Dinamarca eH Buenos Aíres.-Art. 2° Regls
tre~e su pater.te en l<t Cancillería del Ministerio 
de RtJ!aciones Esteriore~, comuníquese este de
creto á quienes corrt>spoud<'1 publíqnt>se y ctése 
al Registro Oficial.-OsLIGA.Do-Dalmac¡o Vele.z 
Sarsfield. 

142-Proyecto rle Reutamento para el 
Hcsp tal del Ej 'rcito de la Frontera del 
Sud.:- Por el Teniente Coronel D. Nicasio 
de B1edma, Sargento Mayor D. Rafael 
Burgeois y cirujano D. E. Fontana. . 

.4.TRIBUCIONES Y ORLTGAClONES IXE LOS 
EMPLEADOS 

TITULO 1° 

DEL INSPECTOR 

Art. 1° Todos los emplearlos sin distincion 
alguna e5tarán bajo las inmt.diatas órdenes del 
Inspector. 

Art. 2° Propondr!t por el órgano de E. M. G. 
todas aquellas mejoras qne sean posibles en 
beneficio del Establecimiento .Y procederá á es· 

(*! Véase el Rejistro Oficial de la República Ar
gen~ma-tomo tercero, pág. 449,-Anexo 1853-1856 
-num, 1 á 140. 

1857 

tablecer un órden económico y adminiiltrativo 
cuya prolija inspeccion será uno de sus prime
ros deberes, por cuanto de su buen desempeño 
resultará qne los enfermo::l sean atendidos como 
corresponria.-Art. 3° Hará establecer libros 
rAgularizados de alta y bajá y de distribucioa 
diaria de alíroeotos etc., reglamentando el mas 
metónico órden de servicio general en s11s varias 
reparticiones.-Art. 4" Los pedidos de medici
na y aseso.~io~ de botica firmados por el Ciruja· 
n'' del EJercito y los de alimentos y útiles 
firmados por el oficial ecónomo, ambos visados 
por él, los elevará por el órgano competente 
consultando en lo posible una economía mode· 
rad~ y .razonable; pero sin que esta dejenAre en 
pAr¡mcw de los pobres enfermos que alli se asis
tan bajo el flmparo y proteccion del General en 
Gefe del Ejército.-Art. 5° QuBda tambien en 
la obligacion de atender con la guardia del Esta· 
hlecimiento para la conservacion del órden y 
buen porte de la tropa que recorra las calles y 
CHsas de nPgocio del pueblo, haciendo concurrir 
con ¡>rontitud á los puestos ~onde se note pen• 
rlenma. ó escándalo de cualqmer especie y arres
tando a los perturbadores. Los que resultaran 
Acusados dA faltas graves serán remitidos con el 
correspondiE>nte parte al E. M. G. y si de causas 
leve~. á los Gefes de sus . cuerpos para que los 
cornJau segun sea convemente. 

TITULO 2° 

DEL ECóNOMO 

Art. 1~ Está escl?sivamPnte ~ncargado de hacer 
los pedtdos de arbculos (no stendo medicina) pa
ra el conlmmo del Hos¡>it~l, rijiéndose para ~llo 
P?r las prescr-pct?nes dtanas del Cirujano.-Art. 
2· Todas las ex.1ste~cias d~l Ho.spital. en escep
clon da l:1s d0 la BottcR..t estan baJO su mmediata 
responsabiliriad.-Art. o0 

• Cada. mes, pasará. al 
Inspector el Estado de exu;tenctas, movimiento 
de entr~das y salidas de individuos, víveres 
oonsumtdos y enseres.-Art. 4°-Recibirá las 
bajas de loiil individuos que entren en el Estable· 
cimiento, a si como, entregará las altas é. los 
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qne salgan, firmadas por el Cirujano, anotándo- nflictivas á ningnn enfermo, ni usar de malos 
las en el Hegistro de altas y bajas.-Art. 5"- modales en sus !techos y palabras. 
Ordenará se entregue á todo enfermo pPrtene
ciente al Ejército, una muda de ropa blanca, 
cuidando de hacerla recojer cu~ndo salga el en
fermo de alta; entregándole la de su propiedad 
que estaba en depósito.-Art. 6° Todos los 

TITULO 4~ 

DE LOS PRACTWANTEiil 

individuos que componen la servidumbre de las Art. 1 ~ Están bajo la jurisdiccion inmediata 
Salas y de la cocina, ebtán bajo su inmediata vi- del Cirujano, debiendo cuwplir con escrupulosi
ji~ancia.-Art. 7° Instruirá ul Oficial de guar- dad las órdenes que reciban de éi.--Att. 2~
dla entr~nte de la pnrte del Reglamento que El practicante mayor gozarit en el Hospítal,~en 
le conc1erne.-Art. 8° Tendrá un escribiente. -ausenci:l del Cirujano, de todas las prerogativas 
de clase de tropa, de ce yo buen desempeño de éstt~.-Art. S0-Ambos harán la guardia, t Uf

será responsable(') nándose cada 24 horas.-Art. 4°-EI practicante 

TITULO S" 

DEL CIRUJANO 

Art. 1 °-El facultatlvo está encatD"Rdo de la 
parte curativa; las órd8nes que imparta en el 
ejercicio de sus funciones serán religiosamente 
ejecutadas por todos los empleados del Hospi
tal.-Art. 2° Acompañado de todos los miPm
bros del Cuerpo de Sanidad pa~:.ará la visita 
general diaria, la que tendrá 1 ugar á las 8 de 
la mañana en verano y á las 9 en invierno.
Art. a~-Cuidará do que e11 las salac; reine el 
mayor silencio durante la visita y estén todos 
los que asistan á ella descubiertos y con la cir
cunspeccion que requiere lo sério del acto.
Art. 4°-Las prescripciones tanto dietética;:¡ 
como farmacéuticas serán basadas sobre .un 
principio de economía razonable que sea compa
tible con las necesidades del caso.-Art. 5~-Al 
concluir la visita, firmará todas sus prescripcío-

• neg,-Art. 6~-No esobligacion seguir asistiendo 
fuera del Hospital á los enfermos que juzgue 
deban pasar á él, sin que intervenga una órden 
superior para ello.-Art. 7°-Sale de la e8fera 
de sus obligaciones asistir á perwnas que no 
formen parte integrante del Ejército.-Art. 8°
Queda de su esclusiva atribucion el conceder 
licencia á los enfermos nara salir á la calle, la 
que firmará.-Art. 9° Concederá los días de 
convalecencia que juzgue conveniente, bajo su 
firma.-Art. !0° Cuando falleciere un enfermo 
dará cuenta en el acto al Inspector.-Art. 119-
No estenderá informe ni certificado que se refie
ran' á individuos del Ejército sin una órden 
por escrita de autorirlad competente.-Art: 12° 
----Cuidará que la Botica esté surtida y cuando 
se notare falta la noticiará al Inspector para 
que l'tJCabe de la. supe.rioridad la órdei1 para 
firmar los pedidos, los cuales serán hechos por 
el Cirujano, firmados por él y visados por el 
Inspecbr.-Art. 13° Como facultativo está libre 
de toda responsabilidad en los asuntos que no 
tengan una relacion directa con sus deberes 
profesionales.-Art. 14-Siempre que necesitare 
la intervencion de fuerza armada, sea cual fuere 
el caso, lo comunicará al Capitan ecónomo 
quien es el único, á esoepcíon del Inspector que 
puede impartir órdenes á la guardia.-Art. 15° 
-No podrá por ningun principio aplicar penas 

(') El art. 8" tit. segnndo fné declarado nulo. 

de guardia recibirá á todo enfermo que entre al 
Hospital, le examin!lr:l, le prescribirá lo qne 
juzgue conveniente y llenará todas las exigen
cias del dia.-AI't. G° Cnando juzgue uu caso 
de alguna gravedad llamará inmediatamente al 
Cirujano.-Art. Ü0 Es obligacíon del practican
te menor hacer por la mañana, antes de la vi 
sita, todas las curaciones, menos aquellas que 
el Cirujano reserva para sl, ó"encarga al practi· 
cante mayor.-Art. 7° El practicar;te de guar
dia dará parte al CirujaHo de las novedades que 
hayan ocurrido en la Sala durante el día. 

TITULO 5° 

DEL BOTICARTO 

Art. 1° Todas lfls existencias de la Botica 
están bajo su esclusiva responsabilidad.-Art. 2! 
-No despachará ningun remedio sin una órden 
del Cirujano ó alguno de los practicantes.-Art. 
so Llevará el recetario en la visita de la ma
ñana y concluida esta, lo presentará al Cirujano 
para qne lo firmr.-Art. 4" Todos los pedidos 
de medicina serán firmados por él y por el Ci
rujano y revisadas por el Inspector.-Art. 5°-· 
el boticario tendrá libro en el que se halle la 
relacion general de todas las drogas y demás 
¡¡rticulos que se emplean, asi como todos los 
útiles y enseres que 10rman el cargo de su cui
dado, administracion y responsabilidad, al que 
se le llamará libro de inventario; llevando otro 
líbro en el que por el Recetario diario anotará to
das las porciones que empleen, y cuyo segundo 
libro se llamatá Diario.-Art. 6!-Cada dos meses 
contando desde 1° de año pasará una relacion ge
neral de todas las porciones empleadas, para ello 
domostrando la escistencia del cargo y la escis
tente en el último dia del primer trismestre: para 
el efecto lo demostrará relaeionando todo lo reci
bido y formando pendiculares tres columnas en 
la primera la escistencia, en la segunda lo em
pleado lo cuál lo tomará prolijamente del !Ji ario, 
y la tercera lo que queda escitente. 

TITULO Ü0
• 

DEL CAPELLAN 

Art. único. Suministrará los auxilios espiri 
tu a les á todo enfermo que requiera sn asistencia· 

• 

.... 
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'l'I'l'ULU 7". 

DE LOS CABOS DE SALA 

Art. 1 ". Habrá dos Cabos de S¡¡,! a, uno de OJl
ciales y otro de Tropa que mandarán á toélos los 
asistentes cuidando de que el servicio se haga 
C<·n regularidad.-Art. 2~ Destríbuirán el serví· 
eio de manera en cada que en cada Sala haya un 
asistente de guardia durante 24 horas, el cual 
atenderá a toda necesidad de los enfermos.
Art. 3°. Llevarán en la vls1ta el recetario díe
tiltico y serán responsables del buen cumplimien
to ds las prescripciones del Cirujaa0.-Art. 4°. 
Vijilarán que los enfermos no se entreguen á niu
gun género de juego.-Art. 5°. Llalllarán á si
lencio á las 9 de la noche en verano y á las 7 en 
Invierno, debiendo á esas órdenes estar todos los 
enfúmos en sus respectivas camas.-r.Art. 6~ Pre
senciarán, recetario en mr.no, la distribucion 
de las dos comi:L1s dinrias.-Art. 7". No podrán 
conceder licencia de salida á ningun asisten te sin 
prévio conocimieqto del Ecónomo.-Art. 8°. Cui
darán de que las Salas estén barridaR y las ca
mas acomodadas para la hora de la visita.
Art. D". Tambien pueden turnar por semanas, 
en cuyo caso sus servicios serian ménos penosos, 
y el que quedáre franco deberá asistir forzosa· 
mente á 1'1. visita de los facultativos. 

TITULO 8". 

DEL SARGENTO ó CABO DE RANCHO 

Art. 1°. Habra un Sargento ó cabo encargado 
del rancho y será gefe nato de los rancheros.
Art. 2°. Procurará haya el mayor aseo en la 
cocina. y esté pronta la comida de la mañana á 
las 11 y Ja de la tarde á Jas 4. 

TITULO 9~. 

DE LOS AsrSTENJ.1ES DE SALAS Y RANCHOS 

Art. 1°. Los asistentes de Salas y ranchos se
rán soldado> aptos al efecto.-Los rancheros 
deberim Fer tres·, y los asistentes dos para Sala de 
Oficiales y seis para las de tropa, incluso la de 
presos, de modo que su servicio pueda ser alter
nado, y por tanto menos fatigoso.-Art. 2°. Para 
que el servido do las Salas y Cocina ~e haga 
con la debida precision y regularid::td, 1 JS asis
tentes no serán removidos de sus puestos sin jus· 
ta causa.-Art. 3°. Atendiendo á los penosos 
trabajos á que estan sometidos los asister,tes de 
sala y rancho serán remunerados con el aumen
to de sueldo que el Sr. Gral se digne prefijarles. 

TITULO 10". 

DEL SARGENTO EscRIBIENTE DEL EcóNOMO 

dado especialmente encarhado de cuidar la ropa 
y colchones pertenecientes al Hospital.-Art. 4°. 
Entenderá prévias instrucciones del Ecónomo, 
con ellabado de la ropa del est:lblecimiento. 

TITULO 11". 

DEL OFICIAL DE GUARDIA 

Art. 1°. Estará bajo las inmediatas órdenes del 
Inspector, y al entrar de servicio re~ibi!á del 
Ecónomo la siguiente.-Art. 29 Es respon"lable 
de mantener d órden en el Hospital.-Art. 3". 
Privará la introdución de bebidas espirituosas 
como responsable de sus consecuencias.-Art. 4~. 
No permitirá que ningun asistentr. 6 enfermo 
salga á la calle con bultos de ropas ú otras cosas 
si no lleva una licencia especial.-Art. 5°. Orde
n:uá -al cabo de cuarto anuncie en la Oficina del 
Ecónomo la llegada de todo enferrr.o rntr::tnte.
Art. G". Los jueves y días festivos dara puerta 
franca desde Jag diez de la mañana has'ta las seis 
de la tarde á todo el qur. quier~. visitar el esta
blecimiento.-Art. 7°. En el resto de la semana 
solo dejará entrar :\ los Sres. Oficial e::¡ de servicio 
y esto it la hora sañnlada.-Art. 8°. Todos los 
Sres. Gefes del Ejército pueden entrar al 
Hospital ">in distincion ni hora hasta el toque de 
retreta; pero despues de ésta solo podrán verifi 
cario el Sr. Gefe de E. M. G. el Insprctor y los 
Ayudantes del cwHtel general, Estado Mayor y 
del Inspector; mas debiendo respecto a los Ayu· 
dan tes exijirles la causa de su vb.ita y dar cuenta 
al Ecónomo.-Art. 9°. El Gefe de dia no tiene 
intervencion alguna en el establecimiento salvo 
revistar la Guardin.-Art. 10° Prohibir la in· 
troducion de caballos en el patio del Hobpitai, 
Dfll ~-o sean de los empleadoR en él ó de S. S. Ge
fes del Ejército, pero ¡¡ún en este caso no se per· 
mitirá la entrada á los de los asif;tentes.-Art. 11°. 
Obedecerá toda órden del Erónomo tandente al 
interior del Establecimiento prestandole cuantos, 
auxilios le nidiere.-Art. 12". Dará parte al Ecó
nomo de cuanta novedad tuviere en el dia refe
rente al Establecimiento.-Art. 13°. Prestar&. to
do auxilio á que fnese requ<Orido por el Iu~pector 
ó su Ayudante para conservar el órden en el 
pneblo. 

TITULO 12°. 

ADICIONAI 

Art. r Fl Ecónomo disJ. ..,ndrá de algunos foti 
dos por módicos que .,ean, para llenar cierta;; 
necesidades urgentE<:. el que no sufren <temora ni 
puede existir en comisaría, como huevos, a~es, 
ó leche á desivar, en que no puede concurrir el 
lechero al l!:stabJecimiento de cuya Administra
cien tendrü conoeimiento el Inspector del Esta
blecimiento hasta la rendicion de· cuentas cuyo 
fondo será suficiente con cien pesos moneda cor-

Art. 1". Darú cumplimiento á cnanto el E~ó- riente.-Art. 2°. Todos los empleados del Ros
nomo le orJone respectivo al servicio.-Art. 2". pita! tienen derecho (menos el Director) á la co
Ser~\ de su deber vijílar la conducta del mida del Establecimiento, ciñéndose estricta
Sargmto ó Cabo de ran_cho, de los cabos de S,1la, mente á la que se confeccione para: lo;: .enfermos. 
ele los rancheros y as1st~ntes, dando c11enta al Art. 3~ Los miembros del cuerpo de Sanidad 
J<.:;ónomo Je cualquier defect0 que hallase.- deberán alojarse en el Hospital, y no podrán 
Att. :J". Estari1 ú sus inmediiüas órdenes un sol- ,vivir fuera de él sin justo rnotivo. Art. 4~ Es· 
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tando dotada la Sala de Oficiales con asistentes 
del Establecimiento, siendo perj11diciul al serví· 
cio la merma de hombres, y probado .que los clol 
dados á servir á Jos SS. O licia les, se desmoralizan 
fuer,a del alcance dA estos, alcance que no pue
den 'verificar estando en el Hospital: se 1 nh1be 
que ningun Oficial enfermo lleve su a,istente al 
Establecimiento.- Fuerte Azul, Enero 7 de 1857. 
-Nicasio de Biedma, Rafael Burgeois. 

Cuartel General en San Benito, ·Enero 9 de 
1857.-Aprobado y póngase en ejercicw.-Esca
lacla. 

143-Dispónese que no paguen almacenage 
los efectos que se estraigan dentro de lo; 
doce meses de su introducc;on, 

ConsidPrando el Gobierno las ventajas que 
reporta el país de su comercio de tránsito, y la 
importanda de retenerlo ó aumentarlo en !u 
posible, y persuadido de que el espíritu de los 
legisladores es uuiforme y pronunciado en favor 
de las franquicias comerciales, como el medw 
mas seguro de formular los intereses del pais y 
acrecentar sus rentas;-// a acordado y decreta: 
-Art. 1° Las mercaderías que, en ad<'.l.•nt.J se 
manifiesten á su introduccion, para depósito 
general y· se estraigan en trámito dentro de 
los primer.)s doce meses de su depósito, oerán 
libres del de'rectJo de almacenaje y eslmgaje.
A.rt. 2° Las mercaderías que se estrfljeren en 
tránsito despues de vencidos dichos doce meseH, 
solo adeudarán el derecho de almacenaje y eslin 
gaje ~obr~ el esccilente de aquel término.-Art. 
8° La franquicia que se concede por Jos artículos 
anteriorPs no será extensiva á los artículos que 
se despachen para el consumo, los que seguilát• 
adeudando el derecho de almacenaje y esiingaj" 
que establece la ley.-Art. 4° El Coleetor Gent:
ral queda autorizado para t'mJar en arri>'ndo los 
almacenes de depó,ito que sean nece¡,ario~, con 
arreglo á l:=t.demanda, debiendo cmdar que aque
llos reunen las mejores condiciones de comodi
dad, seguridad, et<J., y estableciendo en cad i. uno 
de ellos, de acuerdo con los Alcaides, un guarua
almRcen permanente. como está ordenado.-Art 
5° En el caso de que la Aduana por falta de 
almacenes prontos, no pueda recibir todas las 
mercaderías que se solicite depositar en Rlmace
nes geuerales, los interesados d"pObitarán las 
mismas de su cuenta, en almacenes particulares, 
hasta que aquella se hubiere proporcionado loca
adonde puedan ser traslc<dadas dichas mercade
rías, siendo entendir!.o que los doce meses de 
franquicia que puedan corresponder á las mi~mas 
sólo empezarán á contarse desde el dia en que se 
verifique el traslado.-Art. 6° Las mercadenas 
que por su volúmen ó naturalflza, se com,idere 
gravoso é inconveniente recibirlas en almacenes 
generales de Aduana, continuarán como hasta 
hoy,depositíJ.ndose en almact-nes partícularejl de 
cuenta de los interesados, con arreglo á la f~cul
tad que concede al Gobierno la ley de Aduana.
Art. 7° El presente decreto será somet1do en 
oportunidad á. la aprobacion de las HonorablP.S 
Cámara-> Legislativas.-Art .. 8° CornuníquPse al 
Colector General y al Receptor de la Aduana de 
San Nicolás, publlquese é insértese en el Regis· 

tro Oficial.-Buenos Aires, Enero 10 de 1857.
ÜBLIGADO.-Norbcrlo de la Riestra. 

(Rec de L. L. de Aduana ptif. 214) 

144-~ereconoce Vice Cónsul del Drasn en 
Buenos Aires á D. Antonio Marqués de Men
doc ga Juuior. 

Departamento de Relaciones Esteriorcs.-Buenos 
Aires, Enero 26 1857.--En vista de la patente 
que ha presentado eJ St•ñ(lr Cónsul General de su 
Maj"~tad el 1· mperador dP) Brasil, por la cual se 
nombra Vice Cénsul del Imperio en esra ciudad 
,,¡ señor Don Antouio .Mnrqué' de Mendo• za 
Junior, el GuLierno;-Ha acordado y decreta:
Art. 19 Queda reconocido el s"ñor Don Antonio 
Mnrqués de Meudonga Junior, corno Vice Consul 
dt>l Imperio del Bra,il en P.sta cíudad.-Art. 2~ 
R··glstrese su patente en la Canciileria del Mi
ni-terio de RelaciOti('S Ebteriores, comur,iqul.lse 
e-tA decreto á qui>'nes corrrsponde, publíquese 
y dése al R>'gistro Ofi«ial.-ÜBLIGADo.-Dalmacio 
Vele:: Sarsfield. 

145-se reconoce al Vice Cónsul de Boli
via en Buenos Aires D. Ad·Jlfo E. Car• 
ranza. 

DepartamentJ de Rtlaciones Esterio1'es.-Buenos 
Aires, Abril 2 de 1857- En vista de la patente 
que ha presentado Dort Adolfo E. Carranza, por 
la cual es nombrado Vice Cónsul de B. livia en 
Buenos Aires, el Gobierno;-Ha acordado y dec1'C• 
k-Art. 1° Queda reconoCidO el señor Don 
Adolfo E. Carranza, en el caracter de Vice Cón
,,uJ de Bolivia en Buenos ·Aire.;; -Art. 2° Regís
trese su pHtente en la Cancillería del Mrnisterio 
de Relaciones Esteriores, comuníquese esta 
decreto á quienes correspoHde, pul•líquPse y 
dése al Regi~tro Olicial.-0BLIG.AD0.-1Jalmacio 
Velez Sar sfield. 

146-se suprime el derecho de tonelaje 
para los buques de alta mar. 

Al Poder Ejecutivo del Estado.-"h:l infrascrito 
tiene el honor de transcribir á V. E, á los efectos . 
que la Constit•Jcion previene, el siguiente proyec
to de ley sancionado por ambas Cámaras·-• El 
Senado y Uúmara de ReprP-,entantes dd Er;tado 
de Buenos Aires, r~urüdos en Asamblea General, 
han, sancionado con valor y -tuerza dé l•~Y, lo 
siguient<'.-Art. 1 o Suprímese el. derecho de 
tonelaje para los b1Hples de alta mar de todas 
las b~nderas, que entren á Jos puertos e],.,¡ Estado 
dt>spues de ili publicacion de la presente ley.-
Art. 2° Comu.,iqnesA al Pod!-lr Ejecutivo•
Bu~>nos Aires, Mayo 5 de 1857.-FI<LIPE LLAVA· 
LLOL.-José A. Ocantos.-Secrrtario. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 215) 
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14 7 -se suprime el derecho de patente de 
cabotaje. 

Al Poder Ejecutivo del Estaáo.-El infrascrito 
tiene el honor de transcribir á V. E., á los efectos 
que la Constitucion previene el siguiente proyec
to de ley, sancionado por amLa, Cámaras.-cEl 
Sénado y Camara de RepreserotantPs del Estado 
de Buenos Aires, reunidos en Asamblea Genaral, 
han sancionado con V<>lor y fuerza de ley lo 
siguit>nte:--Art. 1° Suprímese el derecho de pa· 
tente de cabot··je creado por decreto de 26 de 
Diciembre de 18H, para los buques que entren 
á los puertos del E:,ta•lo, despues de la promul· 
gacion de la presente ley. Art.-2° L!l. Golecturia 
General espedirá en papel sellado de la 4" 
clase la patente de navegaeion ~ara los buques 
de ertbotaje, la cual será renovada anuálmente.
Art. S° Coinuniquese al Poder Ejecutivo.•--Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aires, 
Mayo 20 de 1857.-FELIPE LLAVALLOL.-José A. 
Ocantos . .,.....Secretarío. 

(Reo. de t. L. de ..d.duana, pág. 21.5} 

149-Excencion de derechos de alma.cena
je y eslingaje: 

Al Poder Ejecutivo del Estado.-El infrascrito 
tiene el honor de trascribir a V. E. á los efectos 
que la Constitucion previene, el siguientu pro• 
yecto de ley, sancionado por ambas Camaras.
• El Senado y c~mara de Representantes del 
Estado de Buenos Aires, reunidos en Asamblea 
General, han sancionado con valor y fuerza de 
lev lo siguiente:--Art. 1 ~ Apruébase la exencion 
de lo~ der~choG de alrnacenage y eslingage, 
concedid'' por el Poder Ejecutivo en su decreto 
fecha !Y de Enero último, á las mercaderias que 
,e estr.~geren en tránsito para fuera d~ l Estado, 
por lt)s primeros doce meses de su depósito
Art. 2° Cvmunlauese al Poder Ejecutlvo.»-Dios 
guarde á V. E: muc11os años.-Bueuos Aires, 
Mayo 20 de 1857.-FELIPE LLAVALLOL.-Jos8 ..(, 
Ocantos. -Secretario. 

(Rec. de L. L. de .Aduana, pág. 215.) 

148 150-Reforma del artículo 41 de la ley 
-Se establece un derecho de faros. · de Aduana. 

Departamento de Guerra y Marina.-Bnenos 
Airea, Mayo 20 de 1857.-Habiendo el Gobierno 
en virtud de la autorízacion conferida al Poder 
EjtJcntivo por la H. C. L. L. con fecha 25 de 
Octubre de 1855 celebrado un contrato con Don 
Juan Andrés Gell'y, en representacion de Don 
Juan Tomás Libaruna, por el cual se compro
mete á establecer dos faros que faciliten la nave
gacion del Rio d; la Plata, un'> al Sud de la Isla 
de Lobos, y otro al Norte del Banco Inglés, y a 
mas una bals"' de refugio al Sud d_el mismo 
Banco; el Gobiemo;-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Se Pstablece un impuesto de veinte y cinco cén
timos de re<tl fuertes por tonelaj~, por cada uno 
de IOIS dos faros que se establecerán al S"d de 
la Isla de Lobos 'y Norte del Banr·o Inglés, el 
cual pagarán los buques de ultramar que entren 
de cabos afuera, coro escepciou de los bu::¡ues que 
vengan de los mares del Sud y Mar Pacilico sea 
que se aprovechen ó no de dJchat; luces.-Art. 2° 
El impuesto de que se habla en el art. antPrior 
empezará a tener efecto desde el dia en r1ue se 
coloque cada faro, previo avibo de Don Juan 
Tomas Libarona á la Capitanía del Puerto, en la 
inteligencia, que mientras no se hall,..n estn ble
oidos ambos faros solo se cobrará la mitad del 
impnebtO, es decir doctJ y medio centesimos de 
real fuerte.-Art. so• Este impuesto SOlO se CO• 
brará en el Puerto de Buenos Aire,, á los bnques 
que no Jo hubiesen abonado en el Puerto de 
Montevideo, eu la inteligencia que no debiendo 
pagarse sino una sola vez, el buque que hu biPse 
satisfe<:ho ~u impue~to 1\ la entrada en cualquie
ra de !oH dos puertos, no deberá abonarlo a su 
salida.-Art. 4° La percepcion del impu,..sto se 
hará efectiva por Dun Juan Tomás Libarona por 
el término de diez años en la forma y con su}·
cion a los articulos anteriores y escritura de 
contrato.-Art. 5? Comuníquese á quienes cor
responda ¡:mbliquPse y dése al Regi~tro Oficial. 
.-ALSINA.-José Matias Zapiola. 

Al Poder b-jecutivo riel Estado.-El infrascrito 
tiPne el honor de tra~Scribir á V. E. á los objetos 
que la Constitucinn previene, el siguiente pro
y ... cto de 1 'Y, saneio11ado por amb·1s Cámaras.
•El SenRdo y Cámara de Representantes del 
Estado de Buenos Aires, reunidos en Asamblea 
G~neral, han sancionado con valor y fuerza de 
ley, lo siguie·1te:-Art. 1° Queda reformado el 
articulo 41 de la ley de Aduana de la manera 
Slgnientf':-Art. 41. Los cómerciantes aceptarán 
letras paga,leras á seis meses, si pasase de mil 
p~sos el importe del derecho: el que no pasase 
de esta suma sera satifsfe~ho al contado.-Art. 2' 
Comuníquese al Puder Ejecutivo.•-Dios guar·le 
a V. E. muchos años.-Buenos Aire~, Mayo 20 
de 1857.-rELIPE LLAVA.LLOL.-Jose Ocanto,!.
Secretario. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 216.) 

151-se nombran Canónigos para la Ca· 
teJral de Buenos Aires. 

Depa1·tamento áe Gobierno.-Buenos Aites, Ma
yo 22 de 1857.-Siendo de urgente necesidad 
completar debidamente el Coro de Canónigos de 
la S •nta Igle-ia Catedral, proveyendo las vacan
tes resul1ivas del fallecimiento dé lvs Canónigos 
5" dignidad Doctor Don .José Leon Banegas; y 
primer Diái'Ono Don Andcés Leonardo de lo¡;¡ 
RiM; el Goblemo;-Ha acordad" y decreta: -Art. 
1° Promuévese el Doctor Don Mutin Boneo; 2° 
Diácono de la Santa Iglesia Catedral á la vacante 
de la 5• dignidad, y al Canónigo honorario Do u 
Angel Balda yo, á la de primer Diácono.-Art. 2° 
Nómbrasa :1 Don E;;tewm J. Morei'IO 2' Diácono 
Pn reemplazo del Doct. Don M~rtin BoPea.-Art 
3° Comuníquese á quiPnes corr.esponde, publi
quese y dése al Reaistro Oficial.-ALBINA.-Josi 
Barros Pazos. 
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152-c.·eando una Escuela teórico·prác
tica de Marina y ueatinando al bergantin 
Hio Bamba para buque esculca. 

Depa?'lamonto de Guerra y Mar·ina-Buenos Ai
¡·es, Junio 22 de 1857.-Deseaodo el PodP.r Eje
cutivo dar al impLlrtant.e ramo de la Marina el 
lugar que le corresponde, mucho mas siendo 
dueño el Estado de muchos puertos en costas 
o..:eánicus y en grandes ríos interiores, é intere· 
sacio en que la juventud, que quiera dedicarse á 
este ramo, lo haga gustosa, y con aprovecha
miento, desde que ella vea premiada la aplica
cion á su estudio Teórico y Práctico en todas 
sus partes, tanto cieotificas como militaces:
Jfa acol'dado y decreta-Art. 1° El bergantín 
Hio Bamba queJa destinado para buque-escuela 
y en su virtud será separado de la escuadra, y 
entregado con las formalidades de Ordenanza al 
coronel don Antonio Toll, á quien se nombra 
Director de la Escuela Teórica-Práctica d6 Marina 
-Art. 2° Queda facultado el Director para elej1r 
tres oficiales de Jos mas idóneos del cuerpo v 
con los cuales se encargará dH la enseñanza de 
Jos sub-tenientes y guardias marinas, que serán 
embarcados en dicho buque, y que figurarán en 
sus clases como Plana Mayor, pero sujetos á 
las prescripciones escolásticas que se e5tablez
can; no ptHliendo escusarse de pr,tcticar todas 
las operaciones •n,trineras y policiales del buque, 
con escepcion de las serviles.-Art. 3g Lo:; tres 
oficiales escojidos por el Director, desempeña
n'tn por su antigüedad los destinos de oficiales 
del Detall, y primer teniente del buque.-Art. 
4" Se proveerá el buque escuela, á peticion del 
Director, de los instrumentos necesarios para 
la instruccion, como tambien de n'"pas y de 
libros de la fJ.cultad en todos los ramos de 
ella.-Art. 5° El buque-escuela viajará conti
nuamentfl en especial sobre las costas y puertos 
del Estado en el Oceano sin pe1juicio de desem
peñar al midmo tiempo -transportes, y otros 
servicios, ó comisiones que fnesen nec(Jsarias; á 
cuyo respecto recibirá del Minbterin de Marina 
las respedivns instrucciones.---,Art. ü9 El curso 
de estudios de los guardias•marinas durará dos 
año:l, y al fin de ambos se procederá á exami
nar: lo& que resultasen sobresalientes obtendrán 
un grado, y los buenos recom~ndaciones para 
~er atendido~ en el exámen del segundo año ó 
bien ascen,os, ú otros premios que el Gobierno 
acuer<ie.-Art. 7° Los exámenes tendrán lugar 
en la forma, y por quienes se determinará opor
tunamente.-Art. 8" De los que al fin de los 
uos años hayan demostrado mas talento y 
aplicacion, se elejirán dos para enviarlos á 
Europi por cuPnta del Estado, á completHr su 
instruccion.-Art. 9~ De aquellos jóvtmes de 10 
á 14 años, que el D<épartamento dfl Policía recoj.1 
como vagos, y destituidos, so destinarán algunos 
para el servicio de buques en calidad de pages, 
estos serAn vestidos y mantenidos pur el Estado 
sin sueldo alguno, hasta que por sus adelantos 
en la marinería, sean propuestos por el coman· 
dante del buque para grumetes, guzando enton· 
ces el que está señalado á esta clase, y prove· 
yéndose al reemplazo de los ascendidos.-Art. 
10. No se permitirá á los jóvenes guar<;lias 

marinas bajar á tierra sino una vez al m61s y 
solo por 24 horas: siendo penados con no bajar 
en do~ meses los que lo hicieren sin licencia, ó 
escedieren notablemente á juicio del comandante 
el lénnino de ella.-Art. 11. :mi buque será do
tl'ldo de tripulacion cvmo en tiempo de paz, 
para formar las dos guardias: ¡,:e le proporcio
nará ta111bien un práctico de costa, si fuese ne
cesario.-12. El Director del buque escuela no 
po:irá usar otra insignia que h que correspon
de al capitan de na.vío.-Art. 13. Uomuniquese 
á quienes corresponda, publíquese y dése al 
Registro O.ticial.-ALSINA-José Malias Zapiola. 

153-Se r·ecouoce al Vice-Cónsul de Sue· 
cia y de N omega en Buenos Aires, don Pe
dro Ebbeke. 

Depart:w~ento de Relaciones Este'fiol'es.-Buenos 
Aires, Julio 10 de 1857.-En vista de la patente 
que ha presentado el señor Cónsul de liuecia y 
Noruega don G. E. Billbergh, por la cual es 
nombrado Vice-cónsul del mismo reino en esta 
ciudad el señor don Pedro Ebbeke; el Gobierno 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Queda reco
nocido el señor don Pedro ELbeke, en el carác
ter de Vice-cónsul ele Suecia y Noruega en esta 
ciudad.-Art. 2° Regístrese su patente en la 
Cancilleria del Ministerio de Helaciones Esterio · 
res, comuníquese es-te decreto á quienes corre~
ponde, publíquese y dése al Registro Oficial-
ALBINA-José Bal'ros Pazos. • 

154-centralizacion de los depósitos en 
la nueva Aduana 

Al Colecto?' general.-Sintiéndose cada día mas 
la conveniencia de centralizar los almacenes de 
depósito de Aduana, tanto para el mejor servi
cio público, cuanto para la seguridad de la renta, 
y he~biendo ya local bastante· preparado en la 
nueva Aduana, el Gobierno ha dispuesto que, en 
adelante, no se permitan mas depósitos de mer· 
caderias en almacenes particulares, salvo aque~ 
llos que esbvieren ya pedidos, y escepto tambien 
aquellos artículos que, por su naturaleza ó volú
men no se ad<!Jitan hoy en almacenes generales, 
y los cuales se seguirán recibiendo en depósitos 
particulares. Lo que el insfrascrito comuuica á 
Vd. á los fines consiguientes.-Dios guarde á Vd. 
muchos años.-Norberto de la Riestl'a-

(Rec. de L. L. e~ Aduana, pág. 211J) 

155-sobee abusos que las merisajer.las 
particulares y paquetes de vapor cometen 
con 1uctendo correspondencia sin la inter
vencion prévia de la renta. 

Con motivo de la nota del Administrador Ge
neral de Correos fecha 13 de Julio de 1857, soli
citando se reprimiera el abuso de que las men
sajerías particulares y paquetes de vapor con
duzcan correspondencia, sin intervencion prévia 
de la renta, el Gobierno ha dispuesto Jo si
guíeote:-Agosto 12 do 1857-Visto el antece-
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dente díctámen; y e~tando el Gobierno persuadido 
de que las ventajas pecuniarias que obtendría 
el Erario, siendo estricto en n'l permitir la libre 
conduccion de correspondencia, son incompati
blemente menores que el bien que resulta al 
comercio en general en una comuuícacion n'lpida 
é ilimitada: conté~tese al Administrador General 
de Correos que no haga innovacion alguna por 
ahora y que tolere el actual proceder de las em
presas particulares respecto al punto de que dá 
cuenta; y publiquise.-Rúbrica de S. E.-Barros 
Pazos. 

(Registro Oficial.) 

156-se repone en el ejercicio de sus fun-· 
cioncs el Consul de Portugal D. Coclho de 

Meyrclles. · 

En la solicitud de D. José Coelho de Meyre
llos pidiendo ser repuesto en el ejercicio de las 
funciones de Consul de Portugal de que lo 
había ir;hibido la casar.ion de el cxequatur á su 
patente por decreto de 8 de Febrero de 1856 se 
resolvió lo siguiente:-Agosto 12 de 1857.-Co
mo se pide; quedando en su virtud riva!idada 
la patente de S. M. Fidelisirna otorgada en fa
vor de D. José Coelho de Meyrelles, quien en 
consecuencia continuará en el ejercicio de las 
funciones de tal, y en el goce de las escenciones 
y prerogativas corrospondientes.-Rúbrica de S. 
E.-Barros Pazos. 

(Regittro Oficial) 

157 --Se nombra Veedor especial á D. 
Juan Iañiz. 

Siendo cada día mas crecido el dRspacho de 
mercaderías en h Aduana, lo que iLnpide que 
los encargados de él puedan hacerlo con toda la 
atencion y minuciosidad que se requiere, parti
cularmente en ciertos artículos que demandan 
por su diversidad de clases y otras condiciones 
un prolijo y detenido exámen para fijarles un 
valor equitativo y aproximado; y considerando 
que puede facilitar estos trabajos el aumento 
de un Veedor sobre los cuatro que hoy existen, 
ha acordado en virlud de la autorizacion que le 
concede el artículo 37 de la Ley de Aduana, 
nombrar al efecto en comision desde la fecha 
hasta fin del corriento afio á D. Juan Iafiiz, para 
que asociado de cualquiera de los Vistas auto 
quien repreaentase el mr<nifiesto, entienda en el 
despacho exclusivamente de los siguientes ar
tículos.-Toda clase de muebles, carruajes y 
sus adhenmciaR, ropa hecha y calzado en gene 
ral, sin perjuicio de otms mercaderías que es
pecialmente puedan designársele en adelante y 
con la asignacion mensual que disfrutan los de
mas Veedores, debiendo imputarse la de aquel 
!i. eventuales de Hacienda; á sus efectos, trans
cr:base al Colector General y á la Contaduría _y 
comuníquese al nombrado.- Buenos Aires, 
Agosto 21 de 1857.-Rúbrica de S. E.-Rieslra. 

(Rec. de L. L. de .ddtH11W, pág. :216) 

158 -se apt•ueJJan los t1•es Reulamentos · 
presentados por la Comision de Marina pa
ra los buqu~s de alta mar, cabotaje y baile· 
neras guadanos. 

llepartamento de Guerra y Marina.-Vistos los 
fundamentos de la nota del Capitan del Puerto, 
fecha 24 de Julio de 1855, en que manifiesta el 
vacío remarcable en que, en la actualidad se 
encuentra aquella reparticion de Mariua en el 
importante ramo de Policía del Puerto, los Re
glamectos que con la misma somete á la consi· 
deracion del Gobierno, la representacion eleva
da á la auto;idad por varios respetables comer
ciantes de esta plaza con fecha 23 de Junio del 
año próximo pasado, pidiendo proteccion de sus 
intereses particulares; y los generales de esta 
comercio, por hacerse cada día mas inmoral le 
sustraccion de efectos por las tripulaciones de 
las lanchas de descarga; oída la Comision de 
Marina, nombrada para informar sobre el parti
cular, la que ha sometido tambien otros Regla
mentos Oll sustitucion de los del Capitan del 
Puerto, y finalmente conforme el Gobierno con 
io dictaminado por el Asesor de Gobierno: 
Acuerda y decrela:-Art. 1° Apruéb.tnse 'los tre¡; 
Reglamentos presentados por la Comision de 
:\1arina, para los bugues de alta mar, cabotaje 
y balleneras guadanos, con las modificaciones 
acordadas.- Art. 2~ Comuniq u ese á quienes 
corresponde, publlqueF:e los mencionados Re· 
glamentos y dése al Rejistro Oficial.-Buenos 
Aires, Agosto 20 de 1857.-ALSINA.-Josd jJlalias 
Zapiola. 

fRee. ele L. L. de Aduanu, ·pág.~217J 

159-Realamento de Policía del Puerto 
para los buques de alta mar. 

Art. 1 ~ Será de la obligacion ds todos los 
?UllUOs fondeado¡;, asi nacionales, como estran
Jeros, prestarse mútuamente los auxilios posi
bles en ocasiones de desamarrarse, ú otro 
fracaso, y los que no lo hicieren, pudiendo, serán 
_p~na_dos con dosc~entos pesos cada uno. El proce
dimiento pura Imponer esta multa será con 
sujecion al .artículo 18, tit. 79 trat. 5° de las 
Ordenanzas de Armada, y en el caso de no 
conformarse la parte agraviada, ó discordancia 
d_el .capitan del Puerto, dará cuenta ú. la Supe
nondad para su resolucion. El mismo proceder 
se guardará con las multas que señalan los 
artlculos 3°, 4~, 8°, 9•, 11° y 12° de este Regla
me~Jto.-Art. 2° Todo buque anclado en estas 
;~l1zas, debe tener en ~us anclas las correspon
GIOLltes boyas en razon del poco fondo pues de 
no tenerlas, p_odni. resultar q ne algu~1 buque 
entrando, no VIt:ndo la Loyn, siga navegando y 
se le clave la una en el tondo, lo que taml>ien 
puede sucederle á los salientes; por consiguien
te, el que no las tenga, será responsable al pago 
d~ l~s averías ocasionadas por esta falta.-Art. 
3· El bm1ne al .cJne le ~altase_ alguna boya de 
st;ts anclas, dara parte mmed1atamente al Ca· 
p1tan d~l Puerto para que en el momento tome 
la medida de enviarle un práctico á colocársela 
y por consiguiente ninguno puede levantar su~ 

71 



5ü2 REJISTRO NAOIONAL - 1857 

anclas, sin el correspondiente permiso de la 
Capitanía del Puerto: la in{raccion de lo ordena 
do en cualquiera de estos casos s~1·á penada en 
cien pesos.-Art. 4° Los prácticos, al tiempo de 
fondear los buques en estás valizas, deberán 
prevenir á los Capitanes la necesidad que tientJn 
de útiles para su perfecta amarrazon1 y en el 
caso que noten la falta darán parte intliediata'
mente á la Capitanía del Puerto de todo lo que 
ocurra con respecto á su ejercicio, y no hacíen
dolo a!!!l, ó no cumpliendo los Capitanes con la 
reposicion de útiles dentro del término designado 
al efecto po1· dicha Capilania, set·án castigados en 
su respectivo caso, con doscientos pesos cada uno, 
á mas ele responde¡· ele ln.s averías causadas por la 
omision del practico ó deJobediencia del Capitan.
Art. 5° Si por algun temporal llegasen á gari'e~ r 
las anchts de algun buque ó le faltase alguno de 
los cables, ya fuese porque el caLle no corres
ponda al tamaño del buque, y su ancla, ó ya 
porque estuviese podrido, será responsable al 
pago de las avcrlns que ocasio~e.-Art. 6° El 
btHIUC de alta m¡¡r que se anHtrre en el puerto 
por si solo, sin pedir práctico, que lo haga ;\ 
esta, Capitanía, serd muUactó en doscientos posos 
á mas Je responder por wlo este hecho á todas 
las averías que ocasione, sin podec reclamar las 
que sufra.-Art. 7° Todo buqué fondeado, que 
tenga su l¡¡.ncha y Lote por la popa, y viendo 
venir otro buque á la vela ó v:lpor, no la halase 
á su costado para dat lugar á este últi·mo no 
potirá reclamar las averías que sufra, y satisfa· 
rá las que ocasione.-Art. 8° Ningun buque de 
Jos anclados en estas valizas, puede arrojar las
tre alguno, ni cosa que no flote, y si se le prue
ba haberlo hecho, será castigado COit la multa de 
doscientos á quini~ntos pesos, segun la gral'eclad 
del caso.-Art. 9° Exceptuando el momento de 
su entrada, ningun buque hará salva en las va
lizas interiores, sin que primero obtenga el per
miso del Capitan del Puerto: en caso contrario 
será multado en diez posos p01· cada disparo caiio
nazo de clia, y cien de noche y arrestado el capi
tan á bordo de un buque de guerra hasta la 
resolucion del Gobierno.-Art. 10. Todas las 
embarcaciones menores de los buques mercantes 
anclados en ambas valizas, d~berán retirarse á 
su bordo una hora despues de puesto el sol; la 
que no lo hiciere pagará cincuenta pesos.-Art. 
11." El patron !! marinero de toda embm'cacion 
meno!', ele buque {ondeado en balizas exterior~s, 
que, sm causa ó justo impedimento se encuentre 
en la playa despues del cañonazo de retreta 
hasta el de diana, serán multados en cien pesos, 
que se distribuirán por mitad entre el denunciante 
ó aprehensor y la caja ele Policia Marítima.-Art. 
12. El que amarrase espías ó cualquier cabo 
sobre dichas hoyas, Sbrá multado en doscientos 
pesos, y ~n quinientos, 1° el (lile zarpare alguna 
de las m1smas boyas, y las mudase de posicíon 
no siendo al efecto f:tcultado por la autoridad 
competente; 2° el que tirase algun tiro de fusil 
ó d~ cualquiPr otra arma sobre dichas boyas, 
de <1ue puede resultru echarlas á pique.-Ellutal 
de estas multas se distnbuirá por mitad entte el 
clmtmcianle y la caja expresada ele Poltcia; Je
bíendo además el multado reponer las boyas 
en su lugar.-Art. 13. Los Capitanes de los bu
'lues entrantes deben de obiigacion recluir por 

esta Capitanía del Puerto, un ejemplar impreso 
de este Realumento.-Art. 14. El Capitan del 
Puerto podt~t imponer multas hasta la cantidad 
de cincuenta p.esos

1 
por infraccion dé las reglas 

policiales du Puerto.-Buenos Aires, Agosto 26 
de 1857.-Zapiola. 

(Re c. rle L.L. de Aduana, pág. 2171 

160 -Reglainento de Puerto para el cabo· 
taje. 

Art. 1°. Será de la obligacion de todos los 
buques del cabotaje, fondeados en ambas valí
zas, prestarse mútuamente los auxilios pot>ibles 
en casos de desamarrazon, ú otro áccidente, y el 
que, pudiendo, no diese el auxilio, será multado 
en doscientos pesos, que pagará el patron,. y justifi: 
cando éste que no le obedecieron los mo.rineros paga
rán estos. El procedimiento para imponer esta 
rnulta será con sujacion al artículo 118 del tít. 
7°. tratado 5° de la Ordenanza de la Armada, y 
en el caso de no conformidad por la parte agnwia 
da, ó discordancia del Capitan d0l Puerto, dará 
'Cuenta á la Superiorid~d para su resolucion. El 
misnio proceder sa guardará con las multas qne 
Stlñalan lus artículos 2, 3, 4, 7,.8, 11, 10, y desd() 
.el 24 hasta el 3{) Je este B.eglamento. Art. 2°: 
Los buques del cabotage, mayor y menor, lleva
rán elt~úmero de su matricula en las aletas de 
estribor y babor, en la forma que designe la Ca· 
pitanía del Puerto, no pudiendo navegar en el 
Río, mientras no lo ejecuten con arreglo al de
creto de 10 de Julio de 1823, bajo la multa de 
doscient.os pesos, y se le pintará el número por 
su cuenta. Art. 3°. Los dueños de buques serán 
obligados, cuando los confiaren á sus patrones, 
á entregarlos bajo de inventario; la falta de este 
requisito anulará el derecho del dueño á recla
mar del patron cualquier quebranto al tiempo de 
la entrega. Et patron que lo recibiese sín la (01·ma· 
liclad prevenida, será multado en cien pesos, y en 
doscientos si al devolver-los á su dueiio no usase de 
igual formalidad, con intervencion de un Ayudante 
del Puerto, ú ·Riachuelo, y bajo la cual se hará tarn
bien el inventario al recibirlos ele aquel. Art. 4~ No 
podrá desembarcarse en ningun caso el patron ó 
marinero p::.ra abandonar el buque, sin conoci
miento de la Capitanía del Puerto, ó sus Ayudan
tes, y el que 1o ejecute sin este renuislto, perde
rá sus devengados cn'(avor de ta caja de Policí11 llfa
l'itima y no teniendoles, será destinado por cuatro 
meses á una embarcacion de guerra, a racion y 
sin sueldo, pagando además siendo el palron, la 2 <S 

mulla del artículo anterior·. Art. 5\>. Los dueños 
de buques no podrán demorar mas de veinticua
tro horas el pago de los sueldos de patrones y 
marineros que se hubiesen deserr1bnrcado, prévias 
las formalidades del permiso é inte:-vencion de las dos 
articulas precedentes. Pa$ado aquel término, sin di· 
cho pago se considerará al marine~·o como conti· 
nua;tclo en su servicia, y por consiguiente, co1·ricw 
dale la soldada. Art. 69 Todo patron de buque 
de cabotage est.:t obligado á dar parte á la Capi
tanía del Puerto, del marinero que rehuse em· 
plearse en los trabajos de su profesion, para que 
sufra la pena de uno á seis meses en un buque 
de guerrf!, á racion y sin sueldo, segun la grave-
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dad del caso. Art. 7°. El patron de cualquier que se halle amarrado, pues todos deben entrar 
buque de la matricula de Buenos Aires, debe ó salir á la silga, espia ó remolque. Art. 16. El 
dar razon á su regreso en la Capitania del buquGJ que, estando amarrado a las orillas del 
Puerto, de la tripulacion que ha llevado ano- Riacho de Barracas, no largue las amarras de 
tada en la licencia, y cuando algun marinero fuera, luego que venga a pasar otro, no podra 
le faltase por desercion, desembano, por enfer: reclamar las averías que sufra, y satisfaré las 
medad ó muerte, en cualquier punto deL Estado, que causare. Art. 17. Ningun buque fondeará 
ó fuera de él, deberá justificarlo á su llegada con ancla alguna en la canal del Riacho, sinó que 
certificacion del Capitan del Puerto, Subdelegado amarrara. a cabos, y no podran estar abarloados 
ó Juez de Paz del destino, donde hubiese quedado masque dos buques de uno y otro lado, de suerte 
ó fallecido el marinero. En caso contrario, será que haya espacio suficiente para las embarcacio
mullado el patron en doscientos pesos, y destinado nes que entrenó salgan. Art. 18. Ningun patron 
por dos meses á bordo de un buque de guerra en ó marinero de buque desembarcará maderas 
clase de grumete, pudiendo agravarse esta pena frente a la Aduana, sino en la playa de las Ca
con todo el rigor de la ley, segun las causas que talinas al Norte, y en la del antiguo hospítal de 
concunieren en la infraccion de lo mandado. Belen, como está dispuesto desde 1823. Art. 10. 
Art. s~ El patron de buque que ocultase cual- Todo patron ó marinero que fuese sorprendido 
quier riña sucedida á su bordo y rle ellas resul- in{raganti robando en la carga ó descarga de bu• 
tasen contusion ó heridas, no dando parte inme- q u es, ó que se le justificare debidamente el indicado 
diatamente á la Capitanía del Puerto, será multa robo, será multado en el dupio del valor de lo roba· 
do en doscientos pesos, y si resultase muerte, omiliMl' do, cuya mitad se entregará al duerio, y la otra se 
do aún eL dicho parle será castigado, ademas de la distribuirá igualmente entre el denunciante ¡¡ la 
espresada multa, con la pena correspondiente á la caja de Policía Jlfantima, á la cual se apl-icará inle' 
mayor 6 menor compltcidad, que por dícha omision gramente esta mitad, si no hubiese denunciahte: 
se le justificare en aquella muerte. Art. 9". Los no pudiendo aquellos pagar el todo ó parte de dicha 
patrones que, estando varado su buque, lo mulla, despues de distribuida la que pagaron segun 
abandonase sin justa causa ó fuerza mayor·, serán queda prevenido, serán destinados conforme al su· 
castigados con un año de servicio en un bu- perior decreto de 3 de Abril de 1822, por seis me· 
que de guerra en clase de grumetes; mas si resul- ses á los trabajos públicos en proporcion á la pa1·te 
tase probada alguna avería ó falta, por su aban- adeudada, y prévias las órdenes correspondientes 
dono, serán destinados á presidio por el mismo del Ministerio de Marina. Art. 20. Todo buque 
tiempo. Igual pena sufrirán los marineros que de la matrícula de Buenos Aires, debe enarbolar 
lo abandonasen. Art. 10. Todo patron que, ame' el pabellon nacional en los días domingos y fies· 
nazando temporal, abandone su buque será des·. tas señaladas, y el patron del buque que no lo 
tinado por cinco wios, á una embarcacion de guer hiciere, estando enarbolado en la Capitanía dal 
ra á racion y sin sueldo en clase de grumete, y Puerto, será multado en 20 pesos. Art. 21. El pa· 
la misJl}a pena sufriran los marineros en igual tron que admita á su bordo pasageros sin la 
caso; siendo extensiva á los que abandonasen el anotacion de la Capitanía del Puerto será castigado 
buque, estando cargado, en caso de naufragio pro· con las penas síguientes:-1a. si el pa•agero fiie 
veniente de dicho abandono. Art. ll. Los p1trones halla impedido por deudas para salir del país, 
al atracar á la playa para cargar ó descargar sera responsable al pago el patron, de mancomun 
tendrán especial cuidado de tender una espia á con el deudor.-2a. si el pasajero fuese criminal 
la parte de afueu para zafarse, caso de bajar el desertor ó sirviente; responderá el patron, segun 
rio ó refrescar la brisa; el que contraviniera á este sea de derecho.-y 3a. si el pasagero fuese ~eu. 
artículo pagará doscientos pesos, y si por esta in· dor al Estado, el patron sufrirá la pena que el 
fraccíon se perdiese el buque, sufrirá la pena del Gobierno le imponga, en proporcion á la natural 
articulo anterior. Art. 12. Cuando algun buque leza del caso. Este articulo regirá, por ahora, 
del cabotage, navegando, embistiese á otro fon- hasta tanto no determinen las Cámaras la aboli
deado, será responsable el patron y la trípulacion cion del pasaporte, en cuyo caso cesará su eje
al pago de la:o averías ocasionadas, satisfaciendo cucion. Art. 22. Si el patron ocultase alguna 
su importe el dueño del buque á cuenta de los correspondencia que conduzca, que no sean car
haberes devengados y por devengar d9 estos tas, órderfes de la carga, sufrirá la pena de diez 
mismos: de la mitad será responsable el patron, pesos por cada carta, aplicable¡¡ á la caja de Po
y de la otra mitad los marineros: á meno:;; que licia Marítima: la oeultacion de un pasajero in
probasPn estos ante la Capitanía del Puerto haber ducirá la pena de dos meses de arresto al que la 
rllpresentado al patron maniobrase para evitar el hiciere. Art. 23. Ningun patron saldrá á valizas 
encuentro. Art. 13. Si el patron resultase el solo sin las anclas y amarras necesarias para la se
culpable de b avería causada por su· buque, él guridad del buque y carga, y el que á esto fal· 
solo sufrirá el descuento, y no podrá salir del tase, quedará privado de encargarse de buque 
mismo buque hasta que haya pagado completa- alguno por el término de un año, á mas de res· 
mente. Art. 14. Si el buque fondeado, y que ponder á las averías que de esta infraccion resultaren, 
hubiese sufrido averla, tuviese su bote ó lancha Art. 24. El que arrojase en valizas 6 Riachuelo, 
por la popa y no hallase su bosa para atracarlo, lastre, huesos 6 escombros, será castigado con la 
y fuera esta la causa de la averia, no podrá re- multa de doscientos á quinientos pesos, segun la 
clamarla é incurrirá en la misma pena designada gravedad del caso: para aquella opcracion, deberá 
en el artículo anterior, para el reembolso de lo preceder permiso del Capitan del Puerto con de
que pagare el propietario. Art. 15. Incurrirá en signacion del punto donde deba arrojarse lo 
igual pena todo buque que éntre ó salga. á la inútil. Art. 25. Ningun buque podrá hacer las· 
'Vela en el Riacho de Ba.rracl.ls y émbistiese á otro tre en las orillas del Riachuelo, sino en la Playa. 
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il.el Puerto Piojo, 6 donde señalase el Cn.pitan del .poner á su bordo persona de su confianz<•, que 
Puerto, 6 el: Ayudante respectivo: e! patron con- en representacion de los Cap!tanes, firme y recoja 
traventor será multa(lo en cien pesos, y mas igual los recibos dichos; los que obrarán en juicio los 
suma por tonelada del lastre que hubiese hecho. mismos efectos que si fueseu firmados por los 
¡\rt 26. L~ embarcacion menor que sin causa Capitanes: cualquier inobservancia de este arti
justa s<l eucuentre en la. playn, desp1Jes del caño· culo y del precedente perjudicará en caso de dis
nazo do retreta hasta el d<J diana, su patron y pnta al. que hnbiese faltado á lo mandado con 
marineros serán multados en cien pesos, que se arreglo al superior decreto de 20 de Julio de 
distribuirán entre el denunciant.e ó aprehensor, y 1824. Art. 35. La Capitania del Puerto, por el 
la caja de Policía Marítima. Art. 27. Desdb el oficial encargado de la caja de Policía Marítima 
cai'ionazo de retreta hast•• el de diana, no podra y sus Ayudantes ó Subdelegados de Marina, da
hacerse maniobra alguna de estiba, carga ó des· rim recibos de las multas, que establece este 
carga que rvquiera U!<O de luces ó faroles, que so. Reglamento, á los condenarlos en ella, espresando 
lo poctran usarse con toda precaucion en alguna el articulo infringido, y remitiendo los últimos 
faElna de anclas, en c<.>so de un temporal: el con- inmediatarfnmte su valor al Capitan del Puerto 
traventor será multado en quidentos pesos, con el oficio y la cueHta correspondiente, segun 
aplicables eu la forma del artículo anterior. los asientos del libro, que al efecto, llevarán los 
Art. 28. El patron t¡ue perdi~re el huqne de su dichos Ayudantes y Subdelegados. Los recibos 
cargo, avisar:;, inmediatamente á la Capitanía del de que trata este artículo deberán llevar el visto 
Pu<>rto para la auotacion correspondiente en el bueno del Ca pitan del Puerto, r;in cuyo requisito 
aiiento de su matricula, y para la formacion de no sErán validos. Art. 36. La Capitanía del Puer
un sumario ttue esclaresca el orígen y circur1stan· to publicará mensualmente en el di:uio encar
ciBs de la pérdida, y si resulta~e inevitable, dará gado de los documentos oficiales, el total de di
el Capitan del Puerto al patron un documento chas multas, espresando el nombre de los mul
de re3guardo; pero sí se comprobas'l haoer sido tados y los articulas por cuya infraccion lo han 
por ignorancia, malicia 6 descuido, el patron será sido, como tambien los fondos de aquel total, 
juzgado cou arn'glo á la ordenanza; y será mul- que, segun este RIOlglamento, hubiesen ingresado 
ta,Jo en cíen pesos por el ~olo. hecho de haber en la caja de Policía Marítima. Art. 37. Estos 
omtthlo el aviso aquí prevenido. Art. 29. El fondos serán 1lestinadoB1 prévia autorizacion de 
que ::un arrase espía ó cualquier otro cabo, á la Comandancia General de Marina, á las princi· 
boyns 6 valizas, si las zarpare 6 quitase, será pales atenciones y convenientes mejoras del ser
nmltado en doscientos pesos y obligado á repo- vicio de la Policía del Puerto y de todas sug de
nerlas en su lugar il su costa. Art. 30. El que pendencias ú oficinas subalternas: debiendo di
' li<:parú~e un tiro sobre boya ó va liza de que re- cha Capitanía rendir cada semetitre á la Contadu
tiUltase echarla á pique, pagará la multa de tres- ría General por el Ministerio de Marina, cuenta 
cientos pesof<, debiendo además reponer aquellas instruida de la prévia ínversion en los objetos 
como en el articulo anterior. Art. 31. Cualquier expresados para m correspondiente aprobacion 
individuo que encontrase botes, anclas, cadenas, que en dicha cuenta se publicará, y si hubiese 
0 ünalesqu:era otros efectos navales, debe pre- fondos sobrantes, se formará de ellos cargo á la 
;wntarlo:> en la Capitanía del Puerto, para que, caja de Po licia Marítima para el semestre entran
taKados, se den los avisos de ordenanza; en este te. Art. 38. Cuando la cantidad en fondos de la 
caso tocará !ll que los prPsentá~e el valor de la caja d•o Po licia de Marina, llegue á mil pesos, los 
tercera parte de ia tamcion, y el que así 110 lo pasará al Banco para que ganen premio, pro.;e
hieif~r-• perderá el derecho y será multado en la diendo del mismo modo, á medida que se haya 
mitad del valor á favor de la caja de Policía Ma- reunido igu8l sun,a, debiendo préviamente par
ritima. Art. 32. El buque <l''e por temporal ú ticiparlo á la Comandancia General de Marina. 
otro accidentt>, se fuese ü p1que en el Puerto ó Art. 39. El Capitan del Puerto podrá imponer 
Eíachudo, y sn dud'ío no empezase á trabajar multas hasta la cantidad de 50 pesos, por infrac· 
para sac~rlo, al mes de la pérdida el Capitan del chn de las reglas policiales de Puerto.-Buenos 
Puerto, prévio permiso del Gobierno, procederil Aires, Agosto 26 de 1857.-ZAPIOLA. 
á ofrecerlo en propiedad á quien se comprometa, (llec. de 1. L. de Aduana paa. 219.) 
i• :·;acarlo á su Josta, q nedl!.udo éste responsable ' o 

161- Reglamento de Policia para las 
balleneras guadaiíos. 

á la c:ondicion que se le imponga, si no lo ejef•uta. 
Art. 33. Todo patron de buqne del cabotage, es
tá obligado á dar, bien por sí, ó por mano de 
algunos de sus marineros, si no supiese escribir 
un recibo al Capitan ó piloto de cuyo bordo 
reciba ll\ carga, espresando en el cuerpo del re- Art. 1° Todos los guadaños deberán ser ins
üib0 la clasP, número y condicion de bultos que criptas en un registro por separado, no pudiendo 
~'l le entregan, y anotando er, el márgen y en _gozar de esta industria sin ántes llenar este requi
guarismo la suma de dichos bultos. Art. 34 El sito.-Art. 2° Los guadaños inscriptos tendrán 
Capitan 6 piloto de ultramar .que reciba carga pintado de un modo muy visible en las amuras, 
dará. al patron del buque del cabotage que la aletas, y próximo al puño de la pena en su vela, 
condujere, un recibo, precisamente en idi6ma el número que en su re,sistroles corresponda; no 
e~pañol, y con las mismas formalidades á que pudiendo ejercer esta industria, ni navegar en 
Sfl sujeta el patron; y respecto á que algunos los ríos mientras no lo ejecuten, bajo la multa 
Capitanes y pilotos extranjeros no podrán cum- de doscientos peso~ y mas el costo de hacerles 
plir lo mandado eo el idioma Nacional, será de el número de oficio. El procedimiento para 
la obligacion de los dueños, ó consignatarios, imponer esta multa será con. sujeccion al art., • 
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118, titulo 7, y tratado 5 de las Ordemmr.a,; tle 
la Armaila; y en caso de no conformidad, la 
parte agraviada ó discordancia del Capitan del 
Puerto, dará cuenta á b Superioridlld para sn 
resolucion·-El ¡nismo proceder se guardará con 
las multas qne señalan los artlculos 3, 4, G, 7 y 
8 de este Reglamento.-Art. S0 Los guadaños 
inscriptos pueden ejercer esta industria en toda 
la estension que comprende el Puerto de Ir. 
Capital, sin necesidad de obtener la vénia del 
Ca pitan del Puerto, mientras no se empl~?en mas 
que en embarque y desembarque de pasageros y 
equipages, perQ si por algun accidente r¡uisie~en 
emplearse en el alige de carga y descarga ó via
iar fuera de Jo:; lltnites del Puerto, deberán sacar 
b pate11te que les corresponda: los que infrin
giPran este artículo serán multados en doscientos 
p~>sos distribuidos por mitad entre el denunciante 
y la caja de Po1icia Marítima.-- Art. 4° Nin
gun guadaño podrá atracar á ninguna clase 
de bnr¡ue ántes de haber sido visitado por la 
Sanidad, Hacienda y Guerra á su entrada; ni. 
ménos despnes de esta misma visita á la salida, 
so pena de ser multados en ciento ci•ICuenta 
peso>'; sin por esto quedar exonerados de res pon 
der á los demás cargos que por este preceder 
pueda resultar.-Art. 5' Del mrsmo modo ningun 
gundaño podrá atracar á los paquetes á su entra
da mientras el Ayudante del Puerto no les avis,.: 
poder hacerlo; pero e~to no les autoriza para 
subir el pHtron y marineros del guadaño á la 
cubierta, sin antes haber obtenido el permi:>o del 
Capitan del paquet.e; los infractores serán mul 
tados en cien pesos.-Art. 6° Ningmt guadaf:.o 
podrá. permanecer atracado al muelle, slnó el 
tiempo necesario para el embarque y desembar
que; en la inteligencia que serán mult:tdos en 
cincuenta pesos los infractor es.-Art. 7~ Nin~un 
guadaño podra salir, despues de puesto el sol, 
sin conocimiento del Capitan del Puerto,) so 
pena de quinientos pesos de multa, mitad para el 
denunciante y mitad para la caja de Po licia.
Art. 8° Todo patron ó marim~ro do guadaño, 
que vierta palabras obcenas é insultos sobre los 
pasageros ú otras personas con quien tenga 
alguna diferencia, será multado en cien pesos. 
Art. U9 Todos Jos patrones de guadaños están 
obligados á comunicar ú la Capitanía del Puerto 
la calle y número de la casa de su reddencia, y 
de no hacerlo, ~erán m!lltados en cien pesos.
Art. 10. El Capitan del Puerto podrá imponer 
multns hasta la cantidad de cincuenta pesos por 
infraccinn de !.'ls Ruglas policiales del Puerto.
Buenos Aires, 2G ele Agosto de 1857.-Jose Matias 
la piola. 

(Registro Oficial.) 

162-Aptorizando al Poder Ejecutivo para 
invertir hasta cuatro millones en la nueva 
Aduana y muelle de descarga. 

Al Poder Ejecutivo del Estado.- El infmscrito 
tiene el honor de trascribir á V. E. á los efectos 
que la Constitucion previene la ley que ha tenirlo 
sa· e ion definitiva en sesion do anoc)1e.-• El 
Rnn"do y C:\mara de RRpresentant,,s del Estado 
•ln B1wnos Aires, reunidos en Asa m hlea G<mernl. 

han sancionado con vnlor y fnrrzn. dr Jev lo 
signiente:-Art. 1° Autoriz::r;P" al PoderEj•'cu"tivu 
para invertir hasta 1:1 suma de cuatro rnillonrs 
dH pesos en la conclnr;ion de la obra de la nu~>va 
AJuana y muelle de descarga.-Art. 2° La suma 
que determina ...• Art. S° Comnnlt¡uese .... •
IJuenos AireH, Relicmhre 2 de lt)57.-FELIPE 
LLAVALLOL.·-José A. Ocantos.-Sccretario. 

(Rec. de L. L. de Aduana, 71ág. 225.) 

163-centr~lizacion de depósitos 

Consultando el Gobierno la conveniencia gene
r::tl de la más pronta centralizacíon de los depó
&ítos de AduanH, y en virtud de la autorizo1cion 
que le conceden los artícnlos 25 y 26 de la ley 
de la materia;-Ha acordado y decreta:-Art 1°. 
Todas las mercaderias en almacenes partícula· 
res,_ á medida que espire su término de depó
sito, deberán para la renovacion de éste, ser 
indispen~ab1emente'trasladadas á los almacenes 
g¿nerales que designe el Colector de Aduana, 
siendo.. los gastos de traslacion por cuenta de 
los iuteresMos.-Art. 2~ Se Pxceptúan aquelios 
artículos r1ue, por sn naturaleza 6 volúmen, no 
se admit~n en la flctualidad, en Jos almacenes 
generale~, los cuales á la renovacioo del de
pósito podrán continuar depositados en almace 
nes particulares.-Art. so El Colactor General 
queda encargado de hacer que los depositantes 
sean notificados sin demora, del vencimiento 
de sus depósitos, y obligados á efectuar inme
diatamente la tra~lacion que se ordena de las 
mercaderías de término vencido, ó bien su des
pacho para consumo ó tránsito, con arreglo al 
articulo 27 de la Ley de Aduana, tomando al 
P.fecto las medidas que sean conducentes.-Art. 
4° Comuníquese al Uolector General, publíquese 
y dése al Registro Oficial.-Buenos Aires, Se
tiembre 3 de 1857.-ALSINA.-Na¡·berto de la 
Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, ¡Jag. 224.) 

164-Ley de Aduana para 1.858. 

Al Poder Ejecutivo del Estado.-El infmscrito 
tiene el honor de traRcribir á V. E., á los 
efectos que la Constitucion previene, la ley 
que ha tenido sancion definitiva en esta Cáma
ra en sesion del 26 del corriente:-El Senado y 
Cámara de Representantes del Estado de Buenos 
Aires, reunidos en Asamblea General, ha san
cionado con valor y fuerza de ley la si
guiente: 

LEY DE ADUANA. PARA. EL AÑO !8j8. 

CAPITULO T. . 
DE LA ENTRADA MARÍTIMA. 

Art.~1 ° Son libres de todo derecho á su introclnc
cion el ·oro y la plata sellada- {¡ en pnsta la~ 
piedras prt>ciosas sueltas, las imprentas y 
sus útiles y el papel de uso ¡,xf'! u~ivo de 
imprimir las prensas litográficn.s, los libro: y 
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producto y artefacto del Estado que no va espre· 
sado en el artículo anterior, y en general todos 
los productos y manufacturas de las otras Pro
vincias Argentinas; son hbres de derechos á su 
exportacion.-Art. 13. Son tam.bien libres Je 
derechos el oro y la plata sellada y en pasta. 

CAPITULO. lli 

DE LA. ENTRADA TERRESTRE 

Art. 14. Los frutos y manufacturas de las 
Provincias Argentinas son librtls de todo de. 
recho.-Art. 15-Se prohibe la introduccion por 
tierra de toda mercadería estrangera sujeta á de
recho de Aduana. 

CAPITULO IV 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSITO 

papeles impresos, los ganados para criat las 
plantas de toda especie, las frutas frescas, leña 
carbon de leña, idem de piedra, postes para 
corral, cal, y todas las producciones de las 
demás Provincias Argentinas -Art. 2° Pagarán 
cinco por ciento de su valor el oro y la plata 
labrada ó manufacturada~ con piedras preciosas 
ó sin ellas, las telas de seda bordadas de oro 
y plata, todo instrumento ó utensilio con cabo 
ó adorno de los mismos metales, las máquinas 
para el uso ó ejercicio de alguna industna. las 
Janas para bordar, el hilo y seda para coser ó 
bordar, los azogues, sal comun, salitre, yeso, 
piedra de construccion, ladrillo, duelas, alfajías, 
palo para arboladuras, maderas sin labrar y pre
paradas para construccion marítima, el bronce y 
acero sin labrar, cobre en galápagos ó planchas, 
plom') en planchas 6 barras, hierro en bnrras, 
lingotes, planchas ó flejes, hojalata, soldadura de 
estaño, cera !!in labrar, talco, oblon, bejuco para 
sillas, alambre para cercos, carey 1 alquitran, brea, 
arados y máquinas para los ágricultores, y en ge- · Art. 16. La Aduana admitirá á depósito todo 
neral toda primem materia para el uso de la artículo de comercio que se introduzca-Art. 17 El 
industria.-Art. 3° Pagarán un ocho por ciento d!lpósito se hará á discrecion del Gobierno en 
las telas de seda de toda especie.-Art. 4° Paga- almacenes particulares, en tierra ó á flote en el 
rán un quince por .ciento las manufacturas y tejí- 1puerto, b¡¡jo la inmediata dependencia de la 
dos de lana, hilo ó algodon, las pieles curtidas, Aduana, no siendo responsable el Fisco por 
las obras de metal, excepto las de oro y plata, la pérdida ó deterioro de mercaderías en depósito 
ropa hecha y calzado, el papel de todas clases, particular, y siendo en este caso de cuenta del 
excepto el de imprimir, los instrumentos ó u ten- introductor los gastos de aLmacenaje y eslingaje. 
silios de éstas, las drogas y todos dem:'ls artl- -Art. 18 Corresponde en todo caso al Poder 
culos que no están comprendidos en las otras Ejectutivo la reglamentacion del depósito en al
disposiciones ¿¡e esta ley.-Art. 5° Pagarán un macenes particulares.-Art. 19. El término por 
veinte por ciento el a~úcar, el tabaco, yerba ma- el cual se admitirán las mercaderías á depósito, 
te, café, té, cacao, aceite de oliva, sal (le mesa, y es limitado al plazo de dos años, contados desde 
todo ramo de comestibles en geueral.-Art. 6° Se la fecha de la entrada del buque, si(lndo aque
exceptúnn del articulo anterior el trigo, que pa- llas de despacho forzoso para consumo 6 trán
gará treinta pesos por fanega, la harina, que sito vencido este tiempo, pudiendo sin embargo 
pagará igual suma por quintal, el maíz veinte renovarse el depósito, prévio exámen de las 
pesos por fanega.-Art. 7° Pagarán un veinticinco mercaderías y pago de almacenaje y eslinga¡e 
por ciento los caldos y bebidas espirituosas en devengados.-Art. 20. El derecho de almacenaje 
geoeral.-Art. 8° El derecho de eslingage para y eslingaje será pagado á la salida de las merca
los objetos que no entran á depósito, srá de un derias del depósito, y se regulará segun las 
peso moneda corriente por bulto en preoporcion bases siguientes:-F Los bultos de gén&lrCI y 
á su peso y tamaño.-Art. 9° La merma acorda- todo artículo de comercio que no esté compren
da á los vinos, aguardientes, licores, cerveza en dido en las siguientes, pagarán por almacenaje y 
cascos y vinagre, se calculará, segun el puerto eslingaje un octavo al mes sobre su valoJ; en 
de donde tome el buque la carga, debiendo ser plaza.-2a Las pipas de caldos pagarán cuatro 
de diez por ciento de los puertos situados del pesos moneda corriente al mes por almacenaje 
otro lado de la Unea, del seis de los puertos de y ocho pesos de eslingaje por entrada y salida. 
este lado, y tres de cabos adentro.-Art. 10. La -3" La yerba, azúcar, harina, arroz, tabaco, 
merma por rotura en los líquidos embotellados, café y demás artículos de peso, pagarán por 
será un cinco por ciento, cualquiera que sea su cada ocho arrobas un peso al mes de almacenaje, 
procedencia. y dos pesos de eslingaje por entrada y salida, 
· escepto los minerales que solo pagarán la cuarta 

CAPITULO II. parte de almaceoaje.-4' Todo liquido embo

LA SALIDA MARÍTIMA. 

Art. 11. Pagarán un cuatro por ciento de su 
valor á la exportacion los cueros vacunos y ca
ballares de toda especie, los de mula y de car
nero, las pieles en general, las garras de cueros 
vacunos, lanares, la carne tasajo y salada, las 
1Jlnmas de avestruz, los huesoS'; coniza. de hue 
sos, astas y chapas rle astas, la cerda, b lana 
sucia y Iavrtda, el aceite animal, el sebo y grasa 
derretidos y en rama, y el ganado vacuno, caba
llar, de cerda y lanar en pié.-Art. 12. Todo 

tellado pagará por cada doce botellas dos reales 
al mes de almacenaje y cuatro reales dr, eelin
gaje por entrada y salida.-5• Los cavastos de 
loza, cascos de cristales, bocoyes, y barrícas de 
ferretería pagarán cuatro pesos al mes de al
macenaje y ocho de eslingaje por entrada y sa
Iida.-6• Las ollas de fierro pagarán por docena 
cuatro reales al mes, y un peso á "la entrada y 
salirla·-7• La pólvora pagará por quintal un 
peso al mes por almacenaje y dos pesos de eslin
gaje por entrada y salida en los depósitos espe
ciales.~S· El mes empezado de almacenaje 
deberá considerarsémes concluido.-Art. 21 Las 

1 
J 
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mercaderías que se extrajesen en trán~ito para 
fuera del Estado, quedan exentar> del derecho 
de almacenaje y eslingaje, por los primeros dos 
meses de su depósito.-Art. 22. El Fisco es 
responsable de los efectos depositados en suR 
propios almacenes, salvo el caso fortuito, in· 
culpable ó de avería prodncida, por vicio inhe
rente á. los efectos ó á SDS emvases.-Art. 23. La 
Aduana permitirá el libre tránsito de las mer 
caderías y productos, tanto estranjeros, como 
de las Provincias de laConfederacion Argentina, 
en depósito por agua y por tierra para cualquipr 
punto fuera del Estado·-Art. 24. La Aduana 
permitirá igualmente libre de derecho, el trans
bordo de toda mercadería dentro del término de 
sesenta düis contados desde el día de la entr~da 
del buque ¡ptroductor.-Art. 25. L~s mercade
rías despachadas en tránsito terrestre, deberán 
llevar precisamente, una guia, y sus estr<J.ctoreb 
firmarán una letra abonada por el duplo del im
puesto de los derechos á un término pr11denaial, 
la que será chancelada en vista de la tornaguía 
presentada dentro de dicho plazo y en su defec 
to Sfl hará efectivo el pago de la letra á su ven
cimiepto.-La misma obligacion tendrán los es
tractores de mercarlerias de depósito de un 
punto á otro del Estado por el agua. 

CAPITULO V 

cual, el Vista de ac\lordo con el Peeuor que las 
inspeccionó, practicará su aforo como si fne
ran sanas.-Art 32. En caso de diferencia 
entre el Vista, Veedor é interesa_do sobre el 
aforo de algunfl, mercfl.deria ó fruto del país no 
h1cluido eh la tarifa de avalúos se suspenclerá. 
su despacho hasta allanar la dificultad y no 
pudiendo ;:¡venirse, tendrá la .t\.duana el derecho, 
y podrá tambien ser ·obligada á quedarse con 
el articulo por el avalúo que le quiso asignar, 
pagando su importe en letras de Receptoría-

Art. 33. Los manifiestos deberán pasarse 
precisamente á la Contaduría dentro de las 
48 horas de concluido su despacho, firmados 
por el Vi8ta y Veedores.-Art. 34. Los comer
ciantes aceptarán letras pagaderas á seis me~ 
srs precisos, si pasare de mil pesos el importa 
del derecho: el que no p~sare de esta suma 
será satisfecho al contado.-Art. 35. A ningun 
deudor de plazo cumplido se le admitirá á des
pacho en ias oficín~s de Aduana, concediéndo
seleR, sin embargo, tres días de término, 
despues de pasado el aviso para efectuarse el 
pago de los derechos que s~ liquiden al con
tado.-Art. 36. Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que puedtl permitir la libre íntrnduccion de 
semillas destinadas á la agricultura y así mismo 
de aquellos artículos que, á su juicio, considere 
esclusivamente destinados al culto divino, y 
sean pedidos por curas encargados de las igle~ 
sias ó mayordomos de cofradías: los instrumen
tos ó utensilios para la¡:¡ ciencias, las máquinas 
para la planteacíon de nuevas fábricas e indus· 
trias; los muebles y herramientas de los inmi· 
grantes y las cosas destinadas esclusivamente á 
su establellimiento.-Art. 37. Esta l!ly será 118-
visada cada año.~Art. 38. CornuníqQese al 
Poder Ejecutivo.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Setiembre 28 de 1857.-FELIPE LLAVÁ-
LLOL-Mariano Varela-Secretario. · 

[Rec. de L. L. de Aduana-pág. 225] 

165-Pesas y medid~s decimales para el 
servicio de las Aduanas. 

DE I.A. .MANERA Dl' CA{;CULAR ~O~ D:JtRECHOS 

Art. 26.-Los derechos se calcularán en los 
articulas y mercaderías de ímportacion ¡:¡obre sus 
valores en depósito: y en los productos de espor
t~cion sobre sus valores en plazrt al tiempo de 
su despacho y embarque,· con escepcion de 
aquellos que, por su naturaleza, puedan ser 
clasificados y afomrlos préviarn!')nte, cuyos de
rechos se calcularán por una tarifa de avaluos 
formada bajo la misma base de precios.-Art. 27 
La designacion de las mercade~ias y productos 
que hayan de medirse en la ta1:1fa de que ~abla 
el articulo anterior y .. sus avaluos, serán fi.JadoP 
cada soiE meses por una comision, compuesta 
de los cuatro Vistas de .t\.duana, y cinco comer· 
ciantes nombrados por·el Tribunal de Comer. 
cio; esta tarifa será presentada á la aprobacion A1 Poder Ejec¡.¡tivo de! Estado.-El ínfrascripto 
d13! Poder Ejecutívo.-Art. 28. Siempre que una tiene el honor de transcribir á V. E., á los 
manufactura se compusie3e de dos ó más rna- efectos consiguientes, la ley que, con fecha de 
terias que tengan designarlas por esta ley dife- anoche, han tenirlo á píen sancionar las Cáma
rentes derechos, se cobrará el que corresponda ·ras. •El ~enado y Cám11ra de Representante¡¡ 
á la que debe pagar ningun derecho.-Art. 29. del Estado de Buenos ,1\.ires, reunidos en .1\.sam.
Los Vistas serán acornpañador:s de Veedores para blEla General, han sancionado con val01' y fuer
el ¡;,foro d>J Jos artículos para consumo y pro- za de ley lo sigu¡ente:-.t\.rt. IV Son pesos y 
duetos de esportacion.-Art. 30 Los Veedores medidas legales del Estarlo de Buenos Aires los 
serán nombrados en comision por el Gobierno, pesos y medidas métricas decimales con sus 
quedando autorizado este á determinar su nú- denominaciones técnicas y sus múltiplos y sub
mero y duracíon en ~1 desempeño de su cargo. múltiplos.-Art. 2° Desda ell0 de Enero qe 1860 
-Art. 31. Las mercadería¡¡ que se pongan á ó antes si el Gobierno lo estimare oportuno, 
despacho, serán aforadas definitivameüte en el el Departamento 'ropográfico y las Aduanas del 
dia, sin admitirse Juego á este respecto rrcla. Estado se servirán en sus operaciones resp(3c
macion alguna por pnrte de los interesados.- tivas de los pesos y medidas métricas dacima
Las que re~ultaren averiarlas en términos que les, sujetándose la Aduana en las reducciones 
requiriesen VRnta eP.. remate público para conocer de los otros pesos y medidas dP-1 comercio á las 
su valor, serán desp~chada'l sín nforo, debien· tablas de correspondencia determinadas por el 
do arrPglarse éste en vista de la cue1tta dtJ venta anuario de las longitudes de FrancJa.-Art. 3° 
uel rematador público, que será presentada Autorizase al Poder Ejecutivo para hacer obli
dentro del término de treinta días, pasarlo el gatorins on toqo el territorio del Estad•) aque-

• 
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llos pesos y medidas métricas decimales, que 
juzgare oportnno, segun que estén allanados los 
ob~táculos materiáles que obsten á su realiza
cion.-Art. 4" Cuando nn peso ó medida métri
ca decimal haya sido declarada por el Ejecutivo 
de uso legal y obligatorio, los Tribunales no oirán 
demanda, ni las oficinas publicas pagarán cuen
tas sobre cosas ó valores que no estén pesados 
ó medidos con el p'lso ó medida decimal m8-
trica que se hnbit>se mandado pone1· en obsH
vandH.-Art. 5" Autorízase ál Poder Ejecutivo 
á invertir la suma de veinte mil pesos en la 
adquisicion de prototipos legales de las mPdi
das métricas decimales, y las medidas y pesos 
métricos decimales que necesiten las oficin::~s 
publicas pam las aplicacion«s prácticas de dicho 
sistema métrico decimal.-Art. 6° Comuníquese 
al Poder Ejccutivo•.-Dios guardEl á V. E. mu
chos años.-Bnenos Aires, Octubre G de 1857.
JuAN Jo~É MONTES DE ÜCA.-José 111. Gut-icrrez. 
-Secretario. 

rRec. de L. L. de Aduana, pág. 230) 

166-se reconoce al Consul de F1•ancla 
en Buenos Aires, D. P.alamedo Enrique V. 
M. Marqués de Forbin Jomson. 

Departamento de Relaciones llsteriotes.-guenos 
Aires Octubre 28 de 18G7.-En vista de la pa
tente que ha presentado el caballero Pnla~nedo 
Enrique Victurniano Maria, Marqués de Forbin 
Jomson, en la cual es nombrado Cónsnl de Fran
cia en Buenos Aires, el Gobierno-Ha aco1'dado 
y decreta:-Art. 1° Qneda reconocido el caballe
ro Puiamedo Enrique Victorninno Maria, Mar
qué!' de Forbin Janson, en el carácter de Cónsul 
de Francia en Buenos Aires.-Art. g~ Regístrese 
su patente en la Candlleria del Ministerio de 
Relaciones Esteriores, comuníquese este decreto 
~quienes corresponde, publiqllese y dése al Re 
Jlstro Oficiai.-ALsiNt.-José Barros Pa~os. 

167 -Mediclon de casco's y graduacion de 
medidas espirituosas . 

Siendo indispensable para el mejor servicio de 
Aduana en lo relativo al despacho de bebidas el 
tener una persona competente encargada por 
parte del fisco de la medicion de los cascos y 
gradnacion de las bebidas espirituosas, el Go
oierno ha acordado nombrar en comision para 
este objeto, por Pl resto de este año y hasta fin 
del primer trimestre del venidero lt D. José Ta
rleo Canaval, quien se entenderá en el desempe
ño de sus fnncione3 con el Vista respectivo, y 
recibirá sus órdenes del Colector General, de
biendo ser remunerados sus servicios con la 
misma asignacion que reciben los Veedores, 
imputándose este gasto á eventuales de Hacien-

. da. Comuníquese á los fines consiguientes al 
Colector General, á la Contad orla y al nombrado 
y rnhlíquese.-Buenos· Aii'•'S, Noviembre 7 de 
1857.-I-túllrica de S. K--Riestra. 

(Rec. de J;, L. rlP Aduana, ¡¡ág. 230) 

168-Amnento de sueldo al comisionado 
especial. 

ACUERDO 

Habiendo cspuesto el comisionado especial D. 
Luís Neves, nombrado por acuerdo de 8 de 
Agosto último, tener que hacer desembolsos pur 
gratificaciones y viático en el desempeíio de sn 
comísion, el Gobierno ha acordado que, por el 
término que esta dure, se aumente en mil pPsos 
mensuales la remuneracion que le está acordada 
á contar desde el 1 ~ del corriente, y con cargo 
á eventuales de Hacienda .-Comuniqnese á 
la Contaduría y al referido comisionado a los 
fines consiguientes.-Buenos Aires, Noviembre 
U do 1857.-Rubrica de S. E.-Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 231) 

169-Resolucion recaida eu una nota de 
la Curia Eclesiástica, pidiendo no se permi
ta publicar almanaques que no lleven el v· 
B" de aquella autoridad. 

Noviembre 24- de 1857.-De acuerdo el Gobier 
no con lo aconsejado por el Asesor, publíqueso 
la resolucion de 18 de Octubre de 1852 :1 que se 
refirre el Discreto Provisor y el mencionado 
Asesor, todo á continuacion de este esperliente; 
cuyo decreto debe considerarse en plena fuerza 
y vigor, y siendo entendido qut> el que en lo su
cesivo publique ó espenda algnn almanaqtHl, 
sin la corr~>spondiente apr,•bacion prévia del 
I 1lmo. Sr. Obídpo Diocesano, en la parte que á 
la Iglesia se refiere, quedaril sujeto á la pena de 
comiso de los ejemplares qne se encuentren.
Avlsese en respuesta, y trascríbase al Fiscal y al 
Asesor.-Rubrica de S. E.-Barros Pazos. 

-Resolucion recaida en 18 de OctubJ•é 
de 1852 sobre el eRpediente relativo á la pu• 

blicack>n de a:maques. 

Octubre 18 de 1852.-Contéstese al Gefe de 
Policía que, segun las disposiciones vigentes, la 
organizacion de los almnnaques para los católi· 
cos, compete al maestro de ceremonias, encar
gado de la tabla del rezo: Que de consiguiente, 
cualquier particular puede publicar almanaques 
que no sean prP.Cisamente para católicos, con tal 
de que si ellos hablan de nuestras festividades 
religiosas, vigilias y demás que concierne al 
G:obierno eclesiástico, obtenga préviamente el 
visto bueno de la autoridad eclesiástica y lo es
tampe al frente de la obra: •Que esta resolucion 
que deberá tenerse por regla general, la haga 
saber el autor del almanaque que ha acompaña
do, haciendo suspender entretanto su venta, en 
atencion á lo fácil que es inducir en error en estas 
materias á la generalidad del pueblo, lo cual es 
drl deber de la autoridad precaver; y no consin
tiendo dicha venta hasta que el autor si es que 
este lo quiere, haya obtenido el mencionado visto 
bueno, y se hayan salvado por lo tanto las equi 
vocaciones que el Gefe de Policía, empresa ó 
cualesqnÍI.'ra otras que en el mismo género con• 

• 



REJISTRO NACIONAL - 1857 569 

tenga a obra. Que por lo demás el Gobierno 
considera que la confeccion y publicacion de 
tpdo calendario, mucho mas si es meramente 
civil ó mercantil, ó sinó es precisamente para 
católicos, ó que, aunque contenga. las cosas y 
preceptos de nuestro culto, haya obtenido el 
dicho visto bueno de nuestra iglesia, deben re
putarse como el ejercicío de una industria licita 
y ser libres por lo mismo, dejando al público y 
á la libre concurrencia el discernir y preft~rir el 
calendario que por su mayor mérito le merezca. 
Comuníquese á. la Curia Eclesiástica y publi· 
quese.-Rúbrica de S. E.-Al~ina. 

(Regist,·o Oficia!). 

170-T:ll'ifa de avahlos de Aduana. 

Al Sr. Pre.•idente de la Comision encar·gada de 
formar· la tari(a da avalúo~ de Aduana.-Debiendo 
regir por seis meses la Tarifa que entrará en 
vigencia desde ell0 de Enero del año próximo, 
y debiendo incluirse tambien en ella los produc
tos de esportacion del Estado, el infrascripto se 
dirige á V d. á fin de que se sirva convocar la Co
mision que preside con el objeto de que pueda 
ocuparse con anticipacion de este importante 
trabajo, y presentarlo al GobiP.rno antes del 15 
del entrante Diciembre, para poder ser revisado 
con la detencion que requiere, y tener el tiempo 
indiRpensable para su publicacion.-Dios guarde 
al Sr. Presidente muchos años.-Buenos Aires, 
Noviembre 26 de 1857--Norberto de la Riestra. 

(Rec. de. L. L. de Aduana, pág. 231) 

171-~isponiendo que se verifique el peso 
de los artículos á su entrada al depósito. 

AcuERDO.-Habiendo hecho presente al Colec
tor Geneml la dificu1tad de dar cumplimiento al 
acuerdo. de 31 de Enero de 1856, en la parte que 
dispone sea verificado, á iilu entrada á depósito 
el peso ó contenido de aquellos artículos, que por 
dicho acuerdo se permiten manifestar sin aque-

llos requisitos, por causa do no facilitar los co
merciantes los medios para efectuar aq nelJH. 
operacion, y siendo indispensable al buen ser
vicio y á los intereses públicos el que ella sea 
practicada en oportunidad, como está ordenado, 
el Gobierno ha acordado proceda el Colector 
General, en todos los casos en que los interesa
dos no proveyesen en oportunidad de peones 
para dicha operacion, a contratar los que sen.n 
necesarios al efecto, con ó sin presencia de los 
interesados, cobrando de éstos los gastos que se 
originen en la operacion, y anotando en las cópias 
de facturas los pesos ó contenidos que resultasen; 
sin pe1juic10 de que en aquellos artículos, sujetos 
por su naturaleza á merma, se cobren los dere
chos d.e· importacion, por solo el peso que en ellos 
resultare al tiempo de su de~pacho al consumo; 
para evitar perjuicios á los introductores: comu
níquese .tl Colector General p~ra su cumplimien
to, y publíquese para conocimiento del comercio, 
reproduciendo el citado acuerdo de 31 de Enero. 
-Buenos Aires, Diciembre 18 de 1857.-Rúbrica 
de S. E.-Riestm. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pcíg. 268.) 

172-se nombt•an yeedores de Aduana. 

AcúERDO.-Terminando en esta fecha el perío
do para que fueron nombrados los actuales 
Veedores de Aduana, á saber: D. Salvador Pon
da!, para el ramo de comestibles y bebidas; D. 
Pedro J. Deminguez para el de artículos de 
tienda; D. Miguel Casal para el de mercería y 
quincallería; D. Ventura Gutierrez para el de 
ferretería, y D. Jur.n Yañez para muebles ,car
ruages, ropa hecha y calzado, el Gobierno ha 
acordado reelegir á los mismos para el desempeño 
de dicha comision en el trimestre próximo.-Co
muniqnese á los nombrados, al Colector General 
y á la Contaduria, á los fines consiguientes y 
publiquer;;e.-Buenos Air~s, Diciembre 31 de 
1857.-Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, ¡Jcíg. 269), 
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173-ntstribucion d. e Comisos. . . 

Considerando el Gobierno que es incompa~i~le 
con la equidad y las buenas reglas de admmis
tracion el que rijan dos distintos principios, co.mo 
sucede actualmente en la distribucion de comiso, 
de Aduana adjudicando una parte al Colector 
General, e~ los que se efectúan por las Vistass 
sin que aquel haya tenido intervencion alguna .en 
el descubrimiento del contrabando, y no ad]u 
dicándose parte alguna .en los que se efectúan 
por el Resguardo, ni á él, ni a ningun otro Jefe 
que no haya intervenido directamente en la 
aprehension 6 descubrimiento, como es de justi
cia que sea; mas considerando, por otra parte, 
que· la constante práctica que se ha seguido á es
te respecto, ha creado un derecho al Colector Ge
neral de que no seria justo privarle sin compen
sacion, el Gobierno ha acordado que, en a_delante 
la distribucion de los comisas que designa el 
art. 99 del Reglamento del Resguardo, se haga 
con sujecion á las reglas establecidas en los arti
culos 91 y 92 del citado rteglamento, no adjudi
cando en su consecuencia parte alguna al Colee· 
tor ó jefe que no hubiese intervenido de un modo 
directo en su descubrimiento, acordándose al Co
lector General desde 1°. de Febrero próximo, por 
via de compensacion y miéntras las Cámaras 
Legislativas no aumenten su sueldo permanente, 
la suma de..mil pesos mensuales que se imputa
rán á la partLia de eventuales de Hacienda; co· 
muníquese este acuerdo al Colector General y á 
la Contaduría, á los efectos consiguientes, publl
quese é insértese en el Registr~ O~ciai.-Buenos 
Aires, Enero 29 de 1858.-Rubnca de S. E.
Rtestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana pág. 269.) 

17 4-Facul~ando al Colector de la Adua
na para resolver por sí, cuestiones de poca 
importancia referentes al despacho. 

Ministerio de Hacienda,-Buenos Aires, Febre
ro 4 de 1858.-Decreto recaído en la fecha en la 
solicitud de D. Adolfo Van Praet, pidiendo se le 
entreguen 2 bultos de alambre que aparecen de 
esceso en una pnrtída de 169, á causa de haber 
considerado la Aduana 4 rollos que había des
pachado dicho Van Praet, como bultos, que con
tienen dos rollos cada uno, resultando de este 
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modo cuatro rollos de más 6 sea dos bultos.
Como se pide: y considerando el Gobierno la 
frecuencia con que ocurren estas clases de difi
cultades en cuya resolucíon s~ invierten muchos 
dias, por la necesidad de instruir los sumarios 
respectivos, ocasionando un notable retardo Y 
perjuicio al comercio en la espedicion de sus ne
gocios, resuelve quede autorizado el Colector Ge
neral para que en lo sucesivo en casos análogos 
y de poca importancia siempre que los antece
dentes sean favorables á los interesados, decida 
él por si estas reclamaciones, en el sentido en que 
en la presente lo hace el Gobiemo sin necesidad 
de referirlos á éste.-A sus efectos, vuelva este 
espediente al Colector General, y transcribase al 
Ft~cal la presente resolucion, que se publicará 
con sus antecedentes para conocimiento del co
mercio.-Rúbrica de S. E.-Riestm. 

(Registro Oficial.) 

175-cesa el Comisionado especial de 
Aduana. 

No obstante los importantes serviCIOs presta
dos por el Comisionado esr>ecial de Aduana D. 
Lino A. Neves, considerando el Gobiérno las 
escasas entradas con que en la actualidad cuenta 
el Erario, y la imperiosa necesidad en que se 
halla de atender con toda preferencia á los ur
gentes y considerables gastos ql!e demanda el 
servicio de la frontera: ha resuelto que, por ahora 
y á contar desde ell0

• del entrante, cese D. Lino 
A. Neves en el desempeño de la comision que . 
se le confió, comunicándose este acuerdo, que se 
transcribirá al Colector General y á la Contadu
ria.-Buenos.Aires, Febrero 13 de 1858.-Rúbrica 
de S. E.-Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 270) 

176_Piazo pal.'a el pago de los del.'ecbos 
de exportacion. -

Teniendo en consideracion el Gobierno las ac
tuales necesidades del comercio y la convenien
cia de aliviarlas, por todos los medios que sean 
posibles, sin perjuicio de los intereses fiscales /la 
acordado y decreta: Art. 1°. Los derechos de ex· 
portacíon cuyo pago debe hacerse al contado, 
podrán en adelante ser satisfechos con letras á 
seis meses de plazo, garantidasl á satisfaccion 

.. 
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·del Colector General, agregando al monto de 
aqu13llos el interés correspondiente, con arreglo 
á la tasa que cóbre el Banco.-Art. 2°. Se excep
túan de la disposicion del articulo anterior los 
adeudos que no alcancen á mil pesos moneda 
corriente, los que seguirán cob~ándose !ll conta
do. Art. 3°. Los derechos de lmportacwn.cuyo 
monto no alcance á mil pesos moneda cornente, 
y que segun la ley deben abona~se al ?Ontado, 
podrán igualmente en lo suceslVO satisfacerse 
con letras de Receptoría, á seis meses de plazo 
en la forma ordinaria, agregando al monto de 
aquellos los intereses correspondientes. Art. 4°. 
Al fin de cada mes se acumularán las cantidades 
que adeuda cada interesado, para girar por su 
total las letras de qae habla el art. anterior 6 
en su defecto exigir el pago de contado á opcion 
de l:ls deudores (3). Art. 5°. Se exceptúan de 
la disposicion de los articulas 3". y 4°. aquellos 
adeudos que acumulados al fin de cada mes, su 
monto total no alcance á 500 pesos moneda cor
riente los cuales se continuarán cobrando al 
contado (4). Art. 6°. Comuníquese al Colector 
General y á la Contaduría á los fines consiguien
tes, publiquese é insértese en el Registro Oficial. 
-Buenos Aires, Febrero 23 de 1858.-ALSINA.-' 
N. de la Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 270). 

177 -Se nombran Vendedores para la Adua
na de Buenos Aires. 

Ministerio de JÚcienda.-AcUERDO.-Buenos Ai
res Marzo 30 de 1858.-Terminado el31 del cor
rie~te el periodo por que fueron nombrados los 
actuales Veedores de Aduana, á saber: D. Salvador 
Pondal para el ramo de comestibles y bebidas; 
D. Pedro J. Dominguez, para el de articul~s de 
tienda D. Miguel Casal para el de mercer1a y 
quinc;lleria; D. Ventura Gutierrez, para el de 
ferretería; y D. Juan Yañez, para mue~les, car
ru¡¡ges, ropa hecha y calzado; el Gobierno ha 
acordado reelegir á los mismos para e~ de~empe
ño de dicha comision en el segundo tnmestre del 
corriente año; comuníquese á Jos nombrados, al 
Colector General y á la Contaduria á los fines 
consiguientes y publiquese.-Rúbrica de S. E.
Rieslra. 

(Registro Nacional) 

17 8-se nombra medidot• y graduador de 
los líquidos en et de~pacho de la Aduana 
de Buenos Aires. 

Ministerio de Hacienda.- AcuERDO.-Buenos 
Aires, Marzo 30 de 1858.-Terminado el31 del 
corriente el periodo por el cual fllé nombrado 
D. .José Tadeo Canabal para la medicion y 
graduacion de los -líquidos en el despacho de 
Aduana, el Gobierno ha dispuesto reelegirl_o 
pam el mismo objeto, durante el segundo tn
mestre del corriente año, con sujecion al acuer
C:.o de 7 de Noviembre último. Comuníquese al 

Colector General, á los fines consiguientes á ~a. 
Contaduría y al nombrado y publiquese.-RU· 
brica de S. E.-Riestra. 

(Rejistro Nacional.) 

179-se establece el franqueo de cartas 
por sellos postales. 

Departamento de Relaciones Esterioru.-Buenos 
Aires, Abril 9 de 1858.-Conviniendo al mejor 
servicio de la Administracíon de Correos, esta· 
blecer sellos postales "para el franqueo prévio 
de la correspondencia, de conformidad con lo 
propuesto por el Administrador General de la 
Renta el Gobierno-Ha acordado y decrela:
Art. 1'o Qaeda establecido el franqueo por se .. 
llos postale~, sin cuyo requisito no s~ .dará .di· 
reccion á mnguna carta por la Admm1stramon 
de Correos,-Art. 2" Con arreglo á lo estable~ 
cido en la ley de 27 de Junio de 1857, el valor 
de estos sellos será de dos, tres, cuatro y cinco 
pesos, segun el peso de las cartas. Lae sencillas 
serán franqaead'ls con un sello de dos pesos1 
aplicado en un ángulo del sobre; la doble con 
uno de tres pesos; la triple con uno de cuatro, 
y la de peso con uno de cinco pesos.-Art. 3" 
Repútase carta sencilla, la de cuatro adarmes, 
6 :;;ea un plieO'O de papel fino de carta; doble 
la de ocho ad~rmes, 6 dos pliegos del mismo 
papel; triple la de doce adarmes 6 tres. pliegos 
considerándose de peso, la de dirz y seis adar
mes 6 una onza.-Art. 4° Las cartas que esce· 
dan de una onza, solo pagarán un peso mas por 
cada cuatro a·darmes, en esta forma: la de una 
y cuarta onza seis pesos; la de una y media on· 
za siete pesos; la de una y tres cuartas. onza 
ocho pesos; la de dos onzas nueve pesos y asi 
liUCesivamente.-Art. 5° La venta de estos senos 
se hará en la Administracion General de Cor
reos y en todos los parajes que al efec~o se se
ñalen.-Art. 6° Toda carta que se remba en el 
Correo sin el sello pol'ltal que le corresponda, 
quedará detenida, avisándose por la estafeta, 
para que por la direccion de ella el dueño la re· 
coja.-Art. 7~ El que hiciere uso de un sello 
postal de franqueo que hubiese ya sArvido á 
otra carta, será multado por primera vez en 
cien pesos, por la segunda en doscientos, au. 
mentándose 2iempre cien pesos en cada reinci
dencia, al valor de la última multa.-Art. St 
Cuando el contraventor no pudiese 6 rehusare 
pagar la multa, será puesto á disposicion del 
Juez de Policía Correccional, para que le im
ponga la pena corporal que juzgue correspon
der.-Art. 9° La fabricacion de los sellos posta
les de franqueo, se hará en el Banco y Casa de 
Moneda, en presencia de una comision nombra
da al efecto, debiendo el Administrador rubri
car préviamente los pliegos que hayan de im
pdmirse.-Art. 10. El fal~ificador y cómplices 
de sellos postales de franqueo, quedarán sujetos 
á las penas impuestas •r las leyes.-Art. 11. 
Los sellos y planchas quedarán depositadas en 
el Banco, bajo las mismas restricciones que lo 
están laR planchas de papel moneda.-Art. 12 
Las presllripciones de este decreto empezarán á 
rejir despues de ocho días de su publicacion en 
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la cindad, y en la cnmpaña dHRpuPs de un meR. 
-Art. 13. Comun!que~e á quienes corresponrle, 
pnbllqnese é insértese en el Rejistro Oficiai.
ALsiNA.-Jose Barros Pazos. 

180-se nombra Comisario especial para 
que proceda al arreglo ele varias rrclama
cioncs da súbdito}l británicos por perjuicios 
que dicen haber sufrido. 

Departamento de Relaciones E~teriores.-Bueuos 
Aires, Abril 9 de 1858.-Siendo necesario· pru 
ceder al arreglo de varias reclamaciones pen
dientes de súbditos británicos, por perjuicios 
gue dicen haber sufrido en el Estado en varias 
epocas, por medio de una Comision compuPsta 
de dos personas, una por cada partP, de confor
midad á la invitacion que al efecto ha recibido 
el Gobierno del Sr. Vice Cónsul de S. M. Britá
nica, y teniendo plena confianza en la capaci
dad y aptitudes que concurren en el ciudadano 
D. José Mármol, ha resuelto nombrarle Comisa
rio especial, para que en union con el Comisa 
rio que por parte del Gobiemo Británico nom
brare el Sr. Vice-Cónsul de S. l-1'., proceda al 
arreglo de las reclamaciones de los súbditos df· 
aquel por dichos perj:Jicíos; debiendo sujetarse 
á las instmcciones que oportunamente recibirá 
del Ministerio de Relaciones Esteriores, asig
nándosele la cantidad de cuatro mil pesos men. 
suales durante el tiempo que desempeiíe dich~ 
Comision, la que se imputará á estraordínarios 
de Relaciones Esteriores. Al efecto comunique
se al nombrado, al Sr. Vice Cónsul de S. M. 
Brit~nica y al Ministerio de Hacienda, á los 
efectos consiguientes.- ALsiNA.- José Barros 
Pazos. 

181-se reconoce al Cónsul de Suiza en 
Buenos Aires, D. Antonio Demarchi. 

Departamento da Relaciones Esleriores-Buenos 
Aires, Abril. lO de 1858.-En vista de la patente 
que ha presentado D. Antonio Demarchi, por la 
que el Consejo Federal de la Confederacion Sui
za le nombra Cónsul en el Estado de Buenos 
Aires, el Gobierno-Ha acordado y decreta:-Art. 
19 Queda reconocido el Sr. D. Antonio Demar
cbi, en el carácter de Cónsul de la confederacion 
Suiza en Buenos Aires.-Art. 2° Rejistrese su 
patente en la Cancillería de Relaciones Esterio
res, comuníquese este decreto á quienes corres
ponde, publiqnese y dése al Rejistro Oficiai.
ALSINA.-Jose Barros Pazos. 

182-Acuet·do nombrando un Comisario 
especial para que proceda al arreglo de va
rias reclamaciones pcmlientes de súbditos 
francéscs por perjuicios. 

Departamento de Rela~ones Esteriores-Buenos 
Aires, Abril 29 de 185tr."-Siendo· necesario pro
ceder al arreglo de varias reclamaciones pan
dientes de súbditos francéses, por perjuicios que 
dicen haber sufrido en el Estado en varias épo
C!Is, por medio de una Comisíon , compuesta de 

rlos personas, una por cada parte, de conformi· 
dad á la invitacion que al efecto ha recibido el 
Gobierno del Sr. Cónsul de S M. el Emperador 
de los francéses, y teniendo plena confianza en 
la capacidad y aptitudes que concurren en el 
ciudadano D. Felix Frías, ha resuelto nombrarle 
Comisario especial, para que en union con el 
Comisario que por parte del Gobierno de Fran
cia nombrare el Sr. Cónsul de .S. M. el Empera
dor, proceda al :ureglo de las reclamaciones de 
los ~úbclitos de Hquel, por dichos perjuicios; de·· 
hiendo sujetarse á las instrucciones que oportu
uamente recibirá del Ministerio de Relaciones 
Esteriores, asignándosele la canticlad de cuatro 
mil pAsos mensuales durante el tiempo <pie 
desempeñe dicha c.omision; la que se imputará 
á estraordinarios de RPladones Esteriores. Al 
efecto, comtmíquese al nombrado, al Sr. Cónsul 
de S. M. Pl EmperBdor de los francéses y al 
Ministerio de Hacienda á los efectos consiguien
tes.-ALsiNA.-Jose Barros Pazos. 

18H-se nombra adjunto al Comisario que 
tleuc edender en el arreglo de los perjuicios 
sufridos por súbditos británicos. 

Departamento de Relaciones llsteriores·-Buenos 
Aires, Abril :29 de 1858.-El Gobierno por acuer
do d~>. esta fecha ha nombrado á D. Francisco 
Gires, adjunto al Comisario que debe entender 
en el 11rreglo de los perjnicios, que se dicen RU

fridos en el Estado en vnrias érocas por súbditos 
británico~; con la gratificacion de ;:ni! quinientos 
pesos mensuales; debiendo imputarse esta suma 
:t estraordinarios de Relacione¡¡ Esteriores.-
ALSlNA.-José Barros Pazos. · 

1.84-se nombra á D. José Mármol C o 
misario especial para entender en las recla
maciones de los súbditos Srrdos por per
juicios. 

AcuERDo.-Departamento de Relaciones Esteriores 
-Buenos Aires, Mayo 4 de 1858.-Siendo nece
sario proceder al arreglo de las reclamaciones de 
súbditos Sardos contra el Estado, anteriores y 
posteriores al 3 de Febrero de 1852, por perjuidos 
que dicen haber sufrido,-el Gobierno por acuer
do de esta fecha ha tenido á bien resolver que 
como una contínuacion de la Comision que ha 
conferido al ciudadano D. José Marmol para el 
de las reclamaciones de súbditos Británicos por 
iguales perjuicios, entienda as! mismo en los de 
los súbditos sardos, para que en union con el 
Comisario que al efecto nombrare el Cónsul 
General de S. M. Sarda, proceda á dicho arreglo; 
debiendo sujetarse á las instrucciones que opor
tunamente recibirá del Ministerio de Relaciones 
Esteriores.-ALSINA.-José Bat•ros Pazos. 

185-se nombra á D. Félix Frias Comisa
rio especial para entender en los .reclamos 
de los Norte-Americanos. por perjuicios. 

AcUERDO.-Departamento de Relaciones Exterio
res.-Buenos Aires, Mayo 10 de 1858.-Siendo 
necesario proceder al arreglo de las reclamf\cio-

1 

-



REJISTM NACIONAL - 1~58 

iles de ciudadanos do los Estados-Unidos de 
Norle·América contra el Estndo, anteriores y 
posteriores al3 ele Febrero de 1852, por perjuicios 
que dicen haber sutrido,-el Gobierno por acuer
do de esta fecha ha tenido á bien resolver que 
como una c.ontinuaciou de la Comision que ha 
conferido al ciudadano D. Félix Frias para el 
arreglo de las reclamaciones de súbditos í'rance
ses por iguales perjuicios, entíeuda así mismo 
en los de los ciudadanos de los Estados Unidos 
de Norte-América, par~ que en union con Pl 
Comü;ario que al efecto nombrare el Cónsul de 
los Estados-Utüdos, proced:t á dicho arreglo; 
debiendo sujetarse á las instrucciones que opor
tunament~CJ recibirá del l\iiuisterio de Relaciones 
Esteriores.-ALsiNb,.-J ose Barros Pazos. 

186-se dh;pone que el OHcial auxiliar del 
Miní<terio de Relaciones Esteriores pase en 
Comision á continuar SüS servicios con el 
Comisario especial qua debe entender en "l 
at"regl<J de las reclamaciones de súbditos 
franceses y ciudadanos norte-americano~. 

Depa¡·larnento ele Relaciones Esteriores.-.B uenos 
Aires, Mayo 15 de 1858.-EJ Gobierno por :;cuer
do de esta fecha, ha resuelb qut~ el Oficial au
xiliar ele este Ministerio D. Cárlos L. Paz, pase 
en comision á continuar sus servicios con el Co
misario especial que por parte del Gobierno debe 
entender en el arreglo de las reclamaciones por 
pe1juicios que dicen babor sufrido en el Estado 
algunos súbditos franceses y ciudadanos norte
americanos, con una gratificacion de cuatrocien 
tos pesos mensuales, cuya suma se imputará á 
extraordinarios de Relaciones Esteriores.-AL· 
SINA.-José Ba1·ros Pazos. 

187 -Se reconóce al Cónsul General de 
las do~ Sicilias en Buenos Aires, D. Pedro 
de Ango!is. 

Depa¡·lamento de llelaciones Estcriores.-Bq.,nos 
Aire~, Junio 25 rle 1858.-En vista de la patente 
que hu presentado el Sr. D. Pedro de Angelis, 
por la que S. lVI. el Hey ~el Reino de las dos 
Sicilias le nombra Cómul ,General en el Estado 
de Buen lS. Aires, el Gobierno: lla acordado y 
tlecreta:-At t. 1° Q 1eda reconocido el Sr. D. Pe
dro de Angdis e u el carácter de Cónsul General 
del lleíno de las dos Sicilias en el Estado de 
Dueuos Aires.-Art. 2° Regístrese la p~tente en 
la Candlleria del Ministerio de Relacwnes Es
teriorüs, comuníquese á quien<ls corresponde y 
<iése al Registro Ofi.ci.al.-ALsrxA.-Norberto de 
la Riestra. 

188-se nombm Veedores para la Aduana 
de Buenos Aires. 

.Ministerio de Ilacienda.- AcuERDO.-Buenos 
Aires, Junio 28 de 1858.-Terminando el 30 del 
corriente el periodo por que fueron nombrados 
los actuales Veedores de Aduana, el Gobierr o 
resuelve elegir á los que han de desempeñar di
cho cargo, durante el tercer trimestre del corriente. 

año en la forma siguiente:-D. José Luis Ama
deo, para el ramo do comestibles etc.,-D. Pedro 
J. Dominguez, para artículos de tienda etc.,-D. 
Ciu·los Hurtado, pam ídem de mercería-D. 
Ventura Gutierrez, idem ídem ferretería-D. 
Juan Yaiiiz especial.-A los efectos comiguien · 
tes comuníquese el presente acuerdo á los nom- · 
br.ldos, al Colector General y á la Contaduría, 
y publíquese.-Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(Registro. Nacionu/). 

189-se nombra Inspector del Resguardo 
á D. Rufael Lavan~. 

AcuERDo.-Hallándose vacante una plaza de 
Insp~ctor del Resguardo por renuncia del Coro
nel D. Blás José l:'ico, nómlJrase para ocuparla 
al ciudadano D. Rafael La valle: comunique~e á 
los fines consiguientes al nombrado, al Colector 
General y á la Uontadnrirt y publíque:;e.-Buenos 
Aires, Julio 2 de 1858.-Rúbrica de S. E.
mestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, 1](t!J 212) 

190-Et Vista .D. Antonio Bilbao la Vieja 
pide se desi¡¡ncn los artículos de su despacho. 

El Colector GeneraL-A! Sr. Ministro de Ha
cienda D. Norberto de la Riebtra.-El Vista D. 
Antonio Bíli>ao la Vieja pide en la nota que 
tengo el honor de acompañ:tr, se designen los 
artículos que le compete despachar.-Fundada 
encuentro esta demanda; y para resolverla pro
pongo al Sr. Ministro sea distribuido el des¡.acho 
en la forma siguiente: D. Antonio Bilbao-seda, 
hilo, lana y algodon, ropa hecha, calzado, armas 
é instrumentos de música. D. Rarnon Sala
rnereeria, mueblf's, carruages y talabarteri.a.
Quedando al arbitrio de los Vi~tas el despa
char de comun acuerdo los demás articulas no 
comprendidos en la anterior clasitlcacion.-Bne
uos Aires, Julio 2 de 1858.-Dios fi:Uarde á V. E. 
muchos afi.os.-Santiago Calzadilla..-Como pro
pon>J el Colector General; á sus efectos devuél
vasele la presente nota y publiquese.-Julio 3 
de 1858.·-Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(B. ele L. L. de Aduaua, JJríg. 272) 

191-se pcnnite el depósito de frutos en 
tránsito en barracas patentadas. 

Resolucion recaída en nota del Colector Ge
neral proponiendo varias medidas Visto lo es
puesto por el Coltctor General y considerando 
la nece~idad de adoptar todas aquellas me
didas que sean cond·Jcentes á asegurar los 
derechos fiscales, sin pe1juicio de los inte
reses del comercio le~itimo, el GobiPrno re· 
suelve que, en lo sucesivo, todos los frutos y 
producciones procrdentes en tránsito de las 
Provincias ConfEderadas ú otros puntos, cuyo 
depósito no se hace en los almacenes fiscales, 
pueden ser solamente depositados en barracas 
patentadas, cuyos dueños registrarán sus firmas 
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en la Colecturia General y certifi.carárr bajo su 
responsabilidad, en caso de fraude el recibo de 
los frutos que se depositaren eJ sus respecti
va.s b~rracas, c~n especific~cion de peso y de
mas cucunstanmas necesanas, debiendo luego 
en vista de dichos certificados, estenderse lo~ 
boletos de depósito separadamente por cada una 
de las di-..ersas especies de frutos ó producciones 
que se contengan en los permisos ó manifiestos: 
bien entendi~o que lo~ di~hos boletos de depósi
to quedan suJetos al termmo de dos años y de
más c~mdiciones estab.lecidas por la ley para el 
depósito en general; a sus efectos comuníquese 
la. presente resolucio~ a~ Colector General y pu· 
bhquese para conoc1m1ento de quienes corres· 
ponda.-Julio 19 de 1858.-Rúbrica de S. E-
Riest1'a. · 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 271.) 

194-suspendiéndo la prohibicion de es· 
traer armas y otros artículos de guen;a 
para cabos adentro. 

ACUERDO--Siendo ya menos urgentes los mo . 
tivos que determinan la resolucion fecha 8 y 
12 de Febrero última, prohibiendo la estraccion 
para puntos de cubos adentro de armamento y 
otros artlculos de guerra, el Gobierno resuelve 
se suspen(ij¡. por ahora dicha prohibicion: á. 
sus efectos comuníquese el presente acuerdo ·al 
Ministerio de la Guerra y al Colector General, 
publicándose para conocimiento de quienes cor 
responda-Buenos Aires, Julío 20 de 1858-Rú· 
brica de S. E.-Ricstra. 

(Rec. de L. L. de Aduana pag. 272) 

192 A 195-Disponiendo que el despacho de co-
- sistencia de los empleados de Adua mestibles y bebidas se divida entre dos 

na á sus oficinas. Vistas. 

Resolucion recaída en nota del Colector Gene
ral, pidiendo se dicte una disposicion sobre las 
horas en que deben entrar los empleados á la 
oficina. Visto lo espuesto por el Colector General, 
y considerando que es incompatible con el buen 
servicio, y altamente perjud\pial á los intere
ses del comercio y del Fisco, la falta de asis
tencia de los empleados de Aduana á las horas 
establecidas en las respectivas oficinas, el Gobier
no autoriza y encarga al Colector General haga 
saber á todos Jos empleados de su dependencia 
que, aquellos que sin causa plenamente jvstifica
da dejaren de asistir ó asistieren con retardo de 
tiempo á sus puestos por tres veces en un mes, 
perderán todo el sueldo que les corresponde du
rante él, por la primera vez, y si reincidieren se 
rán separados de sus empleos, á cuyo efecto el 
Colector General dará oportuna cuenta al Gobier
no. Comuníquese en su consecuencia esta resolu
,Gion á dicho Colector y á la Contaduría y publi
quese.-Julio 19 de 1858.-Rúbrica de S. E.
Riestra. 

(Rec. deL. L. de Aduana páj. 271). 

193-se permite la esportacion de rranado 
caballar y yeguarizo. 

illinisterio de Guli1'1'a y .Marina-Buenos Aires, 
Julio 20 de 1858-ACUERDO IGENERAL-Síendo ya 
menos urgentes los motivos que impulsaron al 
Gobierno á prohibir la estraccion, aun para 
cabos afuera, del ganado caballar y yeguarizo á 
que se refiere el acuerdo fecha 10 de Marzo últi
mo-Acuerda y decreta-Art. 1° Por ahom y 
hasta nU'eva resolucíon, es permitida la estrac
cion del mencionado ganado, para cabos afue
ra.-Art. 2° Comuníquese á quienes correspon 
de y publlquese.-Rúbrica de S. E.-MITRE
ll'iestra-Zapiola. 

(Registro Nacional) 

Resolucion ¡·ecaida en nota del Colector General propo· 
niendo que el despacho de comestibles y bebidas sea di
vidido entre dos Vistas. 

Hallando el Gobiemo fundadas las razones 
en qne se apoya el Colector General para pedir, 
consultando el mejor servicio público, que sea 
dividido en dos Vistas el despacho de comesti
bles y bebidas, el Gobierno resuelve que el ac
tual Vista Don José L; Amadeo, con el Veedor 
que le está asignado, atiendan al despacho de 
bebidas, y para el de comestibles nómbrase de 
Vista al ciudadano Don Manuel Toba!, y de 
Veedor, por lo que resta del tercer trimestre del 
año á Don Máximo Landivar. Comuníquese á 
los nombrados, al Colector General y á la Con
taduría, á los fines consiguientes, y publíquese. 
-Julio 20 de 1858-Rúbrica de S; E.-Riest1'a. 

(Re c. de L. L. de .Aduana pág. 273) 

196-Disponiendo que los buques de cabo· 
taje abran registro. . 

El Colector General. 
Al se1ior ldinistro de Hacienda Don No1'berto de la 

Riestra. 

Considero de suma necesidad el que se resta-
blezca la ordenanza antigua que obligaba á los 
buques de cabotaje á abrir registro; y que en 
este caso la persona que lo solicite sea conocí· 
da en el comercio y pueda responder de las con· 
tinger.cias que sobrevengan en la ejecucion de 
su pedido, porque :oon bien conocidos los abu
sos que se han cometido hasta ahora, y que no 
han podido remediarse por no aparecer persona 
alguna responsable.-Si V. S. lo tiene á bien, se 
servirá darme sus órdenes para que tenga lugar 
el restablecimiento de esta práctica, que es de 
grande importancia para en adelante, haciéndo
la publicar en el •Registro Gubernativo• para 
que sea conocida del comercio.-Dios guarde á 
Vd. muchos años.-Buenos Aires, Julio 20 de 
1858.-Santiago Oalzadilla, .En todo como pro· 

• 

' 
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. pone el Colector General: á sus efectos, vuelva 
á él y publlquese para conocimiento de quienes 
corresponda.-J ulio 22 de 18f'J8,-Rübrica de S. 
E.-Riestr-a • 

(Rec. lle L. L. de Adua~~a párJ. Z71) 

197 -Resolucion recaida en nota delCo· 
lector General proponiendo que haya una 
sola oficina de tránsito. 

Julio 22 de 1858-Como propone el Coléctor 
General, á sus efectos vuelva á él, y publiquese, 
para conocimiento de quienes corresponde.
Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(Registro Oficial) 

198-Resolucion t·ecaida en la nota del 
Colector General proponiendo que los 
efectos averiados se depositen en almace
nes de Aduan¡¡, y que se haga el remate 
de ellos en dicho almacen • 

En to(lo, como propone el Colector General; 
á sus efeetos, vuelva á él con prevencion de que 
en los casos de diferencia con los interesados 
acerca de nombramiento de rematador; el Go
bierno decidirá; y publiquese para conocimiento 
de quienes corresponda.-Julio 30 de 1858.
Rúbríca de S. E. 

(Rec. L. L. de Aduana páu. 273) 

199-Disponiendo que se puedan satisfa· 
cer derechos al contado, descontándose el in· 
terés del Banco. 

Al Colector General. 
El Gobierno ha dispuesto que los introductores 

de mercaderías que quisieran satisfaccer al con
tado los derechos de Aduana, pueden hacerlo 
descontándoseles el interes del Banco correspon
diente á los plazos que la Aduana acuerda para 
el pago de los mencionados derechos, debiendo 
el monto del descuento ser abonada por la Teso
rería General.-Buenos Aires, Julio 30 de 1858.
Dios guarde á Vd. muchos años.-Norberto de la 
Ríest1·a. 

(Rec. de L. L. de AduaM, pág. 273.) 

200-·Supresion do los habilitados de la Co
lecturía y Resgttardo. 

Resoluvion recaida en nota del Colector General 
propouiendo la supresion de los habilitados de la 
Cole.cturía y Resguardo, y que se encomiende á la 
Tesorería de Aduana el pago de los sueldos que estaba 
á cargo de dichos habililados.-Aprobado: á sus 
efectos, vuelva al Colector General y comunique
se á la Contaduría General, publicándose.-Julio 
31 de 1858.-Rúbrica de S. E.-Rtestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág; 273.) 

201-Los dueños de mercaderías averiadaa 
tienen el derecho de nombrar rematadores. 

AcuERDo . ..J~Habiendo el Gobierno tomado en 
consideracion lo expuesto por varios comercian 
tes con referencia á la resolucion con fecha 31 de 
Julio sobre la manera de proceder en las ventas 
de efectos averiados, y deseando dar al comercio 
todas las facilidades conciliables, resuelve que 
los dueños ó consignatarios de mercaderías ave· 
riadas tengan el derecho exclusivo de nombrar 
los rematadores, reservándose el Gobierno el de 
quedarse con lM mercaderías por el precio de 
ventas para cuyo efecto el Colector General, co· 
misionará un empleado que asista al remate: 
bien entendido que éste se efectuará en los alma
cenes fiscales excepto para aquellos efectos, cuyo 
valor sea de poca importancia, los cuales, prévia 
-la inspeccion debida, podrán ser vendidos en la 
misma forma fuera de la Aduana.-Comunique
se el presente acuerdo a los fines consiguientes al 
Colector General, y publiquese y dese al Regis· 
tro Oficial.-Buenos Aires, Agosto 11 de 1858.
Rúbrica de S. E.-Riestrtt. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 274.) 

202-Resolucjon recaida en nota del Co• 
lector General relativa al modo de pro-cedér 
cuando los interesados, adviertan disconfor• 
midad entre el contenido de los bultos y el 
manifiesto respectivo. 

De acuerdo con el precedenta dictámen, el Go
bierno, usando de equidad, resuelve sea conmu
tada la pena de comiso por la del pago de dobles 
derechos sobre lo& efectos de que trata este espe
diente, debiendo est:;t resolucion servir de regla 
general para ca;;os análogos á sus efectos, vuelva 
al Colector General, y públiquese con sus ante
c-edentes.-Bnenos Aires, Agosto 17 de 1858.
Rúbríca de S. E.-Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 274.) 

203-Exceso en artículos de peso. 

Decreto recaído en un sumario sobre el ea:ceso en
contrado en una cantidad de azúcar.-De acuerdo 
con lo pedtdo por el Fiscal, declátase caído en co 
miso el exceso que resulta sobre lo manifestado 
en las trece oajas de azúcar de que trata este ex
pediente; á sus efectos, vuelva al Colector Gene
ral á quien se previene que los excesos en artí
culos de peso deberán ser computados por el to
tal que resultase en una partida, y no por el de 
lvs despachos parciales: que al efecto, pata veri· 
ficar dicho peso total, la Aduana lo tomará de 
las fre~~.;cion~s de una partida que se pidiera para 
reembarco o trasbordo; y transcnbase al Fiscal 
la presente resolucíon que se publicará para co
nocimiento del comercio.-Buenos Aires, Agosto 
19 de 1868.-Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(Rec. de L. L. de Áduana, pág. 274.) 
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204-Dispouicndo que no se pct·mita la 206-Disponiendo se exija fiador 00 reem-
descarga ú bU<¡ues de cabotarre, sin haber ob- bar~?s solicitados por personas sin resnon-
tenido el alije. " sab1hdad. • 

Rcsolttcion recaida en una consulta del Colector 
General.-Vista la presente consulta y los antec·e
dentes que á ella sa refieren, vuelva al Colector 
Gmeral, á quien se encarga y previene que ade
más de. no pen_ni~ir á los patrones de buques de 
cabotaJe baJar a tierra part0 alguna de su carga
mento, mientras no hayan presentado personal
mente su manifiesto il. la casilla principal y obte
nido el alije de la Aduana, conforme á lo que 
prescribe el artículo 71 del Reglamento del Res
g_uardo., deberá intimarles en el caso de no prac· 
ttear dichos patrones las diligencias expresadas 
dentro del tercero dia de su arribo la obligucion 
de hacerse a la vel.a, en analojía de lo que pan1 
los buques de Ultramar dispone el articulo 70 
del Reglamento citado, adoptándose arlemás por 
el C?lector aquell.as medidas de vigilaneia que 
conside_re neces_anas, y transcribase la presente 
r.e?olucwn al .Fiscal, pubhcandose para conoci
Imento de qmwes corresponda.-Buenos Aires 
Agosto 19 de 1868.-RúLrica de S. E.-Riest1·a' 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 274). · 

205-Letras de Aduana aceptadas á los 
cinco dias. ' 

Ilesolucion r ecaida en -una consulta del Cotaclor Ge
neral.-No obstante lo aconsejado por .:Jl Fiscai 
considerando por una parte que no se puede ne· 
gar al co,nercio la concesion de un término razo· 
uable para revisar el valor d.e las letras antes de 
aceptarlas, mientra;:; que no puedeu en mauera 
alguna por este paso perjudicarse los intereses del 
fi::;co, desde que el plazo corre y quedan en la 
Aduana los documentos originales para el adeu
do de los derechos; y teniendo por otra parte 
preseute qne pueden tomarse medidas para evi· 
tar los abusos que pudieran ~ometersa sin recur· 
rir á una restraccion geperal, contéstesP :Jl Co· 
lector General, que, á pesar de reconocer los lau· 
dal1les deseos que le han impulsado á tomar la 
ruediJa de que da cuenta, el Gobit~rno por las 
razones expuestas, no la encuentra conveniente y 
le encarg'l. en su consecuencia que, en lo sucesivo 
dcspues de dejar debidamente anotadas en la 
Aduana las letras que se giran, los agentes en· 
cargados de repartirlas las dejen en casa de los 
interesados, q uiencs deberan devolvérselas á 
aquellos aceptadas, dentro de los cinco dias de 
su entrega, ó bien presentf>rse en el mismo plazo 
á deducir los reclamos que acerca de su valor 
puedan tener que hacer, bajo la inteligencia, que 
de no verificarlo en dicho término, les será sus· 
pendido el despacho, 11in perjuicio de las demas 
medidas á que diere mérito cada caso, segun su 
especialidad, y publiquese la presente resolucion 
con sus antecedentes oara conocimiento del Co
merciQ.-Buenos Aires; Agosto 26 de 1858.-Rú
I.Jrica de S, K-Riestra. 

(Reo. f.,, L. de Aduana, páy. 275.) 

Resolucion recaida en una consr~lta del Colectol' 
General 

No obstante lo propue;,to por el Colector Ge· 
nera~ y aconsejado por el Fiscal, considerando el 
Gobierno que siendo el depósito renovable cada 
dos años, su término viene á ser indefinido de 
don~e resulta que la responsabilidad de las'ca
sas m~roductoras, ~egu.n la medida propuesta, 
vendna á ser tamb_1en mdefinida, lo cual indu
dab~emente retraena á aquellos de estend11r sus 
dep?sltos en nuestro puerto con perjuicios de 
los mtereses generales, y teniendo por otra par
te p~·esente que hay otros medios de garantir 
los mterese~ y derechos fiscales, sin recurrir á 
aquel; contestese al qolector General, encargán
dole que en lo sucetiVO cuando los reembarcas 
n?. fueren solici_tados por personas de responsa
bilidad establecidas en el p~is, se exija un fir;tdor 
que re un& aquellas condiciones, para responder 
en todo caso á la Aduana, y publíquese la pre
sen~e ~esolucion con s~s autecedentes para co· 
nocJmJento del ?omercw.-Buenos Aires, Agosto 
20 de 1858.-Rubl'lca de S. E -Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, piÍg. 275) 

207 -Se reconoce al Vice-Consul de los 
Paises Bajos en Buenoti Aires D. Sjoeru 
Wmrda. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Agosto 21 de 1858.-En vista de la paten
te que ha presentado el Sr. D. Sjoerd Wiarda, 
por la que es nombrado Cónsul de los Paises 
Bajos en Buenos Aire.,;, el Gobierno-Ha acor
dado y decreta:-AJt. 19 Queda reconocido el Sr. 
D. Sjoerd Wiarda, en el carácter di Cónsul de 
los Paises Bajos en Buenos Aires.-Art. zo H.e
jistrese su patente en la Caucíllima del Ministe
rio_ de Relacion~s E~ter:ioros, comunlq u ese á 
qmen~s.correspondE>, publiquese y dése al Rejis
tro Oflclal.-ALSINA.-Bartolomc Mit-re. 

208-0ficina del trá.nsito en la Aduana 
vieja. 

Resolucion recaida en nota del Colecto/' Gene1'11l pro
ponte.ndo establecer en la Adila~ta v1eja la oficina del 
transito. 

No obstante estarse centralizando en la Adua
ana nueva, la mayor parte de los depó:;ilos y 
que además de ser ya muy reducido el de Jos 
particulares, no está distante su término con
téstese al Colector General, autorizándol~ para 
que, entretanto y con l:..s precauciones de vicri
lancia convenientes, pueda establecer la otra 
oficina de tráns.to que propone en la AduRua y 
publiquese.-Bueuos Aires, Agosto 25 de 1S58-
Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(R~c. de L. L. de Aduana, pli!J. 270) 

• 

, 
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209-Resolucion recaída en nota delCo
lector General proponiéndose se estienda el 
plazo concedido para la permanencia á bor·· 
do de las mercaderías destinadas al interior 
de los rios. 

Contéstese al Colector General, que, en caso 
de cumplir el término de la permanencia que 
hoy se acuerda para buques de ultramar, puede 
segt'ln lo propone permitir á los interesados 
que desembarquen sus efectos, para reembarcar 
los en seguida, prévio el exámen y vigilancia 
que fueren necesari0s; y pub líq u e~ e para cono· 
cimiento de quienes correspond~.-Buenos Aire& 
Agosto 28 de 1858.-Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(nec. de L. L. de Aduana, pág. 2713) 

210-Resolucion recaida en una consulta 
del Coleetor General. 

Sin embargo de no haber sido abuso introdu
cido y tolerado, como equivocadamente lo dice 
en su nota el Colector, el hecho de permitirse la 
descarga de ciertas merclderias DOr puertos en 
que solo hay Resguardo, y fuera de las horas en 
que está abierta la Aduana, desde que aquella 
pr~ctica está autorizada expresamente por el ar· 
ticulo 87 del Reglamento del Resguardo,· el Go
bierno, apreciando el celo que aquel manifiesta 
por los intErese., cuya guarda le está encomen
dada, y d~seaudo á la vez conservar al cometcio 
t.odas las franquici~.s ~onciliahles ~0n la seguri
d<td de aque]];¡,;, aú11 ~ ~.~.: .-;t>t t1e «iguH lll').yor 
:~Hsto y tn•l> ,¡ll, re~ueln ·1ue J:'~ llJ•~rt:lderias 
,·.mttprefldid,,. f'll el :•rl.wHk• bi d..-1 .!:···;.;lamento 
citado, f•1Jt•d8tl c•ll11-.iiJUar.<•~ de;.;ewbare.t,trlo IJ:J.sht 
, .. ue-;(,IS d••l sol por lo~; pu11Lo::; y con J.o;; r"qui~i
t<'" rhHigrnd''" E'll rlid10 art.ículn, ckhieJJdo 110 
,,bRtant~'>, In,; que no vay.m por la Boca ó narra
cas, pasar precisamente por el corralon de la 
Aduary<t vieja, á cuyo efecto permanecerán en él 
los empleados •1ue el Colector juzgue necesario' 
para la ínRpeccton y vigilancia debidas, propo· 
nienrlo en oportunidad al Gobierno, la remune·· 
racion de 11ue deben gozar dichos empleados por 
el recargo de trabfljo. Igualmente resuelve que 
el embarque de frutos del país pueda continnarse 
haciendo desde med1a hora, despues de Ralir el 
::;ol hast(l ponerse, segnn lo detf'rmina el artículo 
22 del Reglan1ento mencionado; con prevencion 
de que el que Re hiciere fuera de los puntos citados 
en la Boca y Barraras, deb>Tá pasnr tambien por 
el corralon de la Aduana vieja; á sus efectos, co
muníquese al Colector General y publíquese con 
el artículo de su referencia para conocimiento 
de quienPs corresponda.-Buenos Aires, Agosto 
31 de 1358.~Rúbrica de S. E.-·Riestra. -Art. 
87 del Reglamento rlel Resguardo •La madera, 
sal, carbon, fierro en !Jarra, cal, alqnitran, brea y 
otros artículos que, il juicio del Colector guarde u 
identidad, podrán descargarse por el muelle, 
Boca ó Barracas, sin mas requisito, que la cor 
respondiente papeleta de la Alcaidia, rubricada 
por el Vista, y pasar por fuera de la Aduana has· 
ta puestas del sol> .-Norberto de la Riestra. 

(/lec. de L. L. de .dduana, pág. 2713) 

211-J.a rebaja del •8 oio• es pot• at•tícu
los de peso. 

AcuERDo.-Cousiderando que, si bien la tole
rancia del 8 pg, que la Aduaua acuerda, solo 
es aplicable a articulo& de peso, sujetos por su 
naturaleza á variaciones en él, y en manera al
guna á aquellos que 5e designan por cantidades 
ó númeroH, en lo que no puede haber varlacion, 
los introductores no 0bstaute han podido creer 
con.o lo han alegado en diversos casos, que eilos 
ceputaban &cjuella tolerancia. estensiva á toda 
clase de mercaderías, de lo que resulta, segun 
lo han manifestado aquellos, q11e una ¡¡:ran parte 
de dichas mercaderías que hoy est:i.n deposit.atlas 
se eucontrarán viciadas en sus conteuidos, sin 
ern'bargo de haber procedido los intcre,ados en 
sus manifiestos en la creencia dA que hacían ¡:¡so 
de u11 derecho acordado; el Gobierno deseando 
usar con el comercio de toda la posible equidad, 
resuelve que, todas las mercaderias hasta el 
presente iutroducidas, qne se hallaren en dich1 
caso, y cuyo exceso al t1empo de su despacho no 
alcanzare al 8 por tiento citado, sean libres d'J 
la pena de comiso y paguen solamente los dere
¡·.hos con arreglo á su Vérdadero contenido, con 
prevencion de que en lo sucesivo, la toler~ncia 
del 8 f>Or ciento, será únicamente aplicable á 
los mencionados articulas que se rnanitieHtan por 
peso; debiendo todo~ los demás que se deHignan 
por nún1ero, ser manifestados por sus contenidos 
exacto'; pues el exeeso qe en ellos se encontrare, 
cualquiera que él fuesP, será decomis.Ado; á su<> 
déc:,,:., c.o;,wniqllb•" e\ prP~rtlLe ~I:!Frclo ai 
\;ult~··tor •·11'11 mi} Ji"bliqiJ,'!;c p.,;:.¡ n ... o~;;niPll·· 
to dr qui•·.nt·~ t·orrecpc>nda.-Hilf!rto,: .\.i¡-,.,, ~e
iic·rnbre [ 0 de 1.'3:\R.--Hiíbriertd·· ,"'- . . 1<.-Rin/.ro. 

(l:n;, ll(' r. 1 .• de .\.luot/ll, }";.'!· .i;) 

212-Hetiolucion •·ecul•la eu una consulta 
clel Colector General, sobro el punto en que 
deben ser depositadas las materias in!lama
bles. 

Setiembre 3 de 18G8.-Concerlirnrlo al Gobier· 
no al articulo 17 de b ley de AduanR la f1cultact 
de hacer los depónitos en alrnac8n"S generales 
ó particulares, segun lo estime eonveniente; y 
considerando que, en el presrnte caso, es iudis· 
pensable hacer uso de at¡nelb atribllcion, por 
cuanto los gasto~, qn'~ originaria. la trasbcion á 
depósitos generales de los erectos du qqe S l 

trata, y la inconveniencia de te11erlns Pll la Adu:l
na, son consi<ieraeiones superiores ú. la de la 
mejor vigilancia que retluierPn en conserv:11·lo'> 
en depó~itos l•articulnres; conté~tese al Colrctor 
GtJuernl que pue,le dar esta última colocncinn il 
los artlculos á que se refiere en su nota, usando 
segun su naturaleza ó irnrortancia ele l:ls medí· 
d:~s de precaucion qne crt•yera necesarias; y pn
i.Jliquese.-P.úbrica de S. F.-Riestra. 

( R''jist1·o Oficial). 
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213-Tarifa de avalúos: la comision que 
la form, resuelva las dudns que ocurran. 

Al Colector Gcmeral.-Estando di~puesto que 
las qu<l;JS ó dif,Jrend¡¡;; qnil s~ susdtMen e11tre 
el Vista, Veedor é int .. re,¡¡,do, sol.>re la intmpre· 
tacion ó flplicacion db la tarifa de avalúos s·a 
resuelta por h comi~ion encargad¡t de dicha 
tarifa, y C<lQVitdendo lijar el proce¡lir¡:li··ntq <pl"l 
de S~l n}¡tlt:l'Vacion para taltJS Ca<¡O~ ep lO~ ('UalPS 
de).¡P. Ve!., C•HTI'-' jef•• d•J es~ rep;¡rtidon terwr la 
debi,Ja iuterve<~CÍ·>n, d i!lÍ!'il!')CI'lfO,. por encargo 
d<ll Gquierqq previen ·á Vd. qw Jus u¡tHesad s 
que tu vieren que h <Cef frCl1illlOS ,j e lu~ aforos 
de los Vistas l:l¡l didjan a Vd. esponiendo br,;ve· 
mente las circunslímpill.s del cas l, y q~e .y,J. 
someta esto á¡,, .dei.JlSÍQll de la Comitiiou, lfl que 
podrá, para prnceder CO<l f¡lás brevedad, de\eg>~r 
L. resoluoiou en tlloa junta de su¡¡ miembm~, no 
siet!du ménos qp tres, y furm::tndo parte eu ¡odo 
cas•' ei Yist11 respectivo, eomo tniembro nato que 
es do !lic!Ja comisiou, vo:viendo ol asun•o a1 
Vista pi¡ra su ejewciun p.a· conducto de Vd.
Dios guarde á V-l. mucho-; aüos.-:-Buet;o::l Atre~, 
Sdíembrn ·! ·le 18tJ8.-Riestra. 

(Rec. de L. l. de Aduana, pág. 278.) 

214-Et ..\Jc~ide prjncipul de Aduuna, pide 
que la hacien a entre t •da á depósito. 

Sr Colrctor General . -Anteriormente habia 
teni,Jo P-1 llow•r rle manife'ltar ~ Vd. en particular 
los inconwni~nte.'l qutl ~'l tocan p~ra los efectos 
que vienPn á dt>spacho; me refiero ¡,olamentP á 
lo qufl se llama hacienda Hay una costumbrA 
inveterar:! a, y es ésta, que siempre que un co· 
merciante ha pedido su hacienda á despacho, se 
le ha otorgarlo, girándole laR papeletas para el 
d~partamento de la Uniwrsidad, que ha estado 
siempre dispue~to para (-!! efecto. Pero ha resul 
tan o de esto que no siempre los lancheros pueden 
conseguir que al cargar de abordo les entreguen 
los Capitanes de bnques las haciend~J.s separa
das, tanto la d<·l deRpacho como la de depósitos: 
de ahi resnlta que continuamente se tiener. que 
trasladar bultos que est:ín en los almacenes de 
depósito al departamento (;estinado al despacho, 
y vice-versa, de despacho á lo~ de depósito. 
-No es esto únicamente lo que he tenido en 
vista al dirigirme al Sr. Co!Pctor, sinó que todos 
los efectos qne entran á despacho, no pagan 
almacenagr, y en esto lo considero perjudicial 
á la renta púhlica, pues existen en el Departa~ 
mento destinar'.o a 1 despacho, bultos que están 
desde el m<-'s de Febrero del corriente año, como 
lo verá Vd. por la nota que acompaño del Ayu
dante Garcia, encargado de dicho Departamento 
de la Universidad: tambien existen además en 
esta misma Aduan:=t cuarenta y tres bultos (43) 
des•ie el mes de Febrero en que Sf' httbilit8ron 
los depósitoR del departamento del Sud, y que 
no se sabe á quien pertenecen: digo esto, 8r. 
Colector, pues €9 d~bido á que toda carga que 
viene á despacho, no se le d1 entrHda en los Ji. 
bros, pues q•1e la palabra. misma despacho signi
lica qm\ l::t Adnana no debe recibirla., smó 
thJ:mnente revisarla, como se hace con los co-

mestibles ú otros articl!-!os á de.spacho, así es 
qne 'e~ ¡m coqtra~entido decir 4 despacho y en
trar al mismo tiempo los efectos en los depósitos 
de Aduana,-Esto mirado por el llld•J de la 
renta que lo considero importante, pues hasta 
ahora ha e~tado la Universidad con diez nlma
cenes sm redilú~r 11ada, h::.bier~tlo e •tnqo sietnpre 
ocupada: ahora, con respecto á la facilidad para 
el c}Pspacho de plaza, lo considero perjudicial por 
Lt ruzon de esbr nducUo eu n[J sr¡lo depart~ 
mento totlo el mayor movinJiento del dia.-Otra 
observacion, y que no !a creo inútil es, que 
ningnn inconveniente ni demora Rufren los efec· 
tos que se recrben á depósito, porqne e.n el mü,
rno dia que entra:¡ se pueden oespachar ~ín 
rlificultad alguna.-Así es que cn·yéudoL) esto 
de la~ atribncioues del Sr. Coledor, pido (jne 
d;~spues de tomarlo en consicler,.cion se ~irva 
onlenat que todofJ tos efectos, qn<J se titul•1n 
hacie[](la, sean redbidos úni~amente á dPpósito, 
ese uyendo por consiguiente la palabra despa· 
r.ho.-Dios guarde a! Sr. Colector muchos año>. 
-Buenos Aires, Sutiembre 5 da 1858.-Crl'Z 
Martín. 

(llec. de L. L. de A:lua~a. ptig. 279.) 

215-se autol'iza al Colector f.eneral pm·a 
·fijar un plnz0 prudencial para el despacho 
de los efectos existentes hoy en la Aduana 
de Buenos Aires. 

El Colector General.-BtH·nos Aires, Setiembre 
3 de 1858.-Al Sr. Minislro d,, Hacienda !J. Nor 
berta de la Riestra.-~leva á manos de V. S. h 
nota que me ha pa~ado el Alcaide principal, 
sobre la urgente necesidad de variar la clasifica· 
cion qne se dá actualmente á los bultos de ha
cienda que se desc .• rgan, por que ella implica 
las operaciones de la Alcaidia, no garante nin· 
gnna ulterioridad, y mas bien sirve d8 vretesto 
para eludir el pago del alrnace~age, corno Jo 
demuestra la relácion que acompaño.-Sírva~e 
V. R. prestar su atencion á esta nota y resrüver 
lo que crea conveniPnte.-Dio~ guarde á V. S. 
muchos años.-Santiago Calzadilla.-Setiembre 6 
de 1858.-Autot íza5e ~ti Colector General para· 
que proceda segun lo propo•te el Alc:lide princi
!Jlil, en la not-cy que acompaña fijando un plazo 
prudencial para el despacho de los efectos exis
téntes hoy, y que se enumeran en la citada notfl1 
pasado el cual, deuerán los que quedaren sin 
de<pacharsA, reputarse como depósito, cargándo
les el almacerwge y esling1jc:, desde ¡:ll día de su 
entrada; á sus efectos, tran~?cribase la presente 
resolucion á dicho Colector y publiquese.-Rú · 
brica de S. E.-Rieslra 

(R1gútro Oficial.) 

216-Liquidaciones en artículos c!-e peso. 

El Colector Genernl. 

Al Sr. Ministro de Hacienda, D. Narberto de lá 
Riestra.-La Colecturia encllentra con frecuencia 
dificultades para la liqnidacion de los derechos 
en artículos de peso, ciñ~ndos(l estrictamente á 
hs di~posiciones vigentes.-Algunos particulares 
se han conformado con los dere<Jhos que se lea 

• 
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ha cargado, haciendo, sin embargo observacio· 
nes.-Pero hay otros que resisten el pago ó acep
tarían de las letras; y en mi opinion con algun 
fundamento.-Es el caso Sr., que un intro<iuctor 
manifiesta á depósito, una partida de cu<J:lquier 
artículo de peso, da de él transfer<Jncias á varios 
individuos; éstos al hacer sus despachos parcia· 
les; encuentran menor peso, y sin embargo, se 
cargan los derechos sobre el exc(:lso ¡;nanifestado. 
-Alegan ellos que la diferencia advertida se ha 
lla en transferencias dadas á atras casas y qne 
no deben pagar derechos sobre lo que realmente 
no han introducido, con tantct mayor razon cuan
to que aquullos los habrán StJtisfec.qo sobre el 
exceso de que debe haber re>ultado en sus des
pachos.-No les falta justicia á los que así re
claman; y en tal caso, lo natural f'!ería que las 
casas introductoras se hicieran cargo de estas 
diferencias.-Asi se prácti¡:ó al principio, pero es
tas presentaron observaciones no menos atendi
bles. Fundaban su opqsicion en que el peso ma
nifestado en las c6pias de factura lo distr~buian 
entre l~s compradores~ qu1eues. entre~aban las 
respectivas transfo::renCias, quu JUntas formaban 
aquél, y que no era defecto suyo que los in<livi
duos á quienes los habían dado, asignaudo ma
yor peso á los ree~barcos que hiciet\lll, tal vez 
por no ser f·~cil tijar e~te cou ex~ctit. ud, ó por di
ferí:mcia en el tamaño de Jos bultos, vir.lier::m á 
dejar la parte despachada á plazo con Il1enos peso 
y encontr~ ban irlju,to pagar derechos por arti
culas de que no habían hecho despacho alguno. 
-Para dar puntual cumplimiento al artículo 3°. 
del decreto 19 de Abril de 1855 y haciendo tam· 
bien lugar á la justa reclamacion de Jos introduc 
toras originarios, se hizo responsables á !os que 
lo eran por transferencias; pero á su turno Iian 
reclamaáo éstos COqlO dejo expuesto.-D~sde 
que todo se pesa al mismo tiempo de despachar
se al consumo, y no se haG<: lo _ql~smo con los 
reembarcas, creo que podría estarse al resultado 
de la operacion pr~cticaqq por d Vista, cargando 
derechos úr,icameute á los· que'ella pruduj~ra.
De este modo se evitan reclamaciones q \lB n0 
son destituidas de jus,iciia, siu que las reut"s su
fran menoscabo; pues pagará derecho lo que rtwl· 
mente se introduzca á Hlazo.-Si el Sr. Minbtro 
encuentra otro a\hitrio que concilie la lev con 
las exij8ndas cld comerdq, me complacetil dt 
ponerlo en ejecucion.-Me plli·mitiré &uplíc>\l' al 
Sr. 1\Iiuistro que la resol~ciqu de este asunto sea 
a<~i que sus preferentes atenciones lo permitan, 
pues se hallau varios manifiestos detenidos por 
reclalllaciones de la naturaleza que d_, jo expres«
da.-Dioil guarde á V. E, mucbos años.-Buenos 
Aires, Setiembre 4 de 1838.-S. Calzadilla. 

(Ree. de L. L. de Aauana, pág. 278.) 

~fi' -E!l artfculos ªe pesr> Sfl )iquidat•á 
pqr el result~~o total de las partidas. 

Considerando que, si bien el medio mas vropio 
y ¡:onvehiente pata cortar abuws y procede!· con 
certez¡¡ ¡m el á5qnto de q!le S3 tráta, seria el de 
tomar el peso de los articqlos que s~ ret>mbarc:¡n 
á fin ;id 11acer los cargos ql!e pud~eran porres: 
vonder á los introductores por 1)1 resultado total 

de las partidas manifestadas, arregladas los de
rechos por Jo que realmente result•1re en cada 
despacho, este arbitrio traería por otra parte re
cargo de ga~tos al Fisco y demoras al comercio· 
qut~ el Gobierno desea en lo p0sible evitar: con 
téstese al Colector General riutorizandole para 
que adopte el medio que propone en su nota, 
recordándole, no obstante, vigile y cuide no se 
cometan los abusos á que él se presta; de\lieudo 
en el caso de no podHrlo evitar, dar oportuna 
cue11ta para proveerlo que corre~pqnqe, y publi
quese.-Setiembre 10 de ~85S:-Rú!Jric~ de S. E. 
-Riestra. 

(Rec. de L. L de Adua~a, pág. ~79.) 

El Presidente del Smw?a.=.Buenos Ain~s, Se· 
tiembre 17 de 1858.-Al Puder Ejecutivo del Es
tarlo.-El infrasvrito tiene el honor de transcribir 
á V. E. la ley que en sesion de anoche ha tenido 
sanclpn delinitiva en esta üámqra.-Ei Senado y 
Cámara de Representantes del Estado de Buenos 
A:ire3, reunidos en Asamblea General, han san
Cionado con valpr y fut:rza de ley lo siguiente:
Ley de Aduana para el ailo de 1859. 

CAPITULO I. 

DE LA ENTRADA MARÍTIMA 

Art. 1°. Son libres de todo derecho á su in. 
troducc¡on el oro y' la plata sellada ó en pasta, 
las piedra~ preciosas sueltas, las imprentas, sus 
útiles y el p~pel de uso exclusivo de imprimir, 
las prensas litográficas, los libros y papeles im;. 
presos, las ganados para cria, plantas da.toda es
peci~, la~ !rutas frescas, l~ña, c"rbon de h·ña, id
de p1edra, postes para co.rn~!, cal y tod:.s las pro· 
d•1rciones de las Provmcias Argentinas.-A1t. 2° 
Pagarán cinco p.,r ciento ~e su valor, el oro y la 
plata htbl\.d<t ó manufacturatla, con piedras pre
ciosas ó sin ell¡~.s, las telas de S"da bo.rdHdas de 
oro y plata, todo instrumento. ó uten~ilio con 
caLo. 6 aa'oriws de los mismos metaies, las má-
q ui[laS para el uso ó ejercicio de alguna industria, 
!:J.s lauas para bordar y el hilo 6 seda para co.set 
ó bordar, los azogues, sal comun, sal1tre, yeso·, 
piedra de construc!)ioo, lll;\\fíllo, duelas, alfajla~, 
palos para arboladunts, ma.lera sin labrar y 
prepantda para coustruccion marítima, el brollce 
y acero sin iabrar cobre en galápagos 6 planchas 
plomo en planchas ó barras, hifmo en barra; !in: 
go.tes plaucha& ó flejes, hoja de lata, soldadura de 
~~taño, cera sin labrar, talco, oblon, bejuco para 
stllas, alambw para .cercos, carey, alquitrau, 
brea, arados, y máqumas para la agricultura y 
en general.toda materi.a primera para el u~o de 
l~ mdustrw.-Art. 2· pagarán un. ocho por 
mento las telas de seda ae toda espeCie.-Art. 4°. 
Pagarán un quince por cie'r¡to las manufacturas 
y tejidos de la~a. hilo ú 'l.lgodop, las pieles cur
tidas, las obras de metales, exceyto la de oro y 
plata1 la rolla hecl::\a,, calz:<d?1 e papel de ~odas 
~h\SüSi ~~cepto el de IlUfil'ln1!r1 los llJstrumentos 
o. \.!tensthos <le artes, las drog;ts y lo!" dtJmaq ar• 
tteulos que uo e:;teu COllll'l'nndidos *'l! la . ..; 'Jtras 
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dis¡Josi..:iones de eBta ley.-Art. 6''. Pagarán un 
wint.• por ciento, Pi azú~.:ar, tabaco, yerba mate, 
calé, té, c· .• cao, aceite de oiiva, 6al de mesa, todo 
ramo de. comestibles y los caldos y bebicl8s espi· 
riwoBas en general.-Art. 6". Se exceptuan del 
arti-~ulo anterior, el trigo que p8gará treinta pe· 
sos por fanega, la harina que pagará ig11al suma 
por quintal, y el maíz veinte pesos por fanega.
Art. 7°. El derecho de eslingaje para los efec
tos que no entran al depqsito, será de un 
peso moneda corriente pvr cada ocho arrobas, ó 
su equivalente en volúmeu, segun la claoifica· 
cion de bultos que han\ al Poder Ejecutivo.
Art. 8°. Loa líquidos en cascos serán medidos 
ó rehenchidos al tiempo de su despacho, sin acor· 
darse sobre ellos otra merma qne la que efectí· 
mente resultare, para los embotellados si á los 
interesados no conviniese inspeccionarlos, se les 
acordará un cinco por ciento por rotura. 

CAPITULO Il. 

DE LA SALIDA :i\IARITIMA 

Art. ü". Pagarán un cuatro por ciento de su 
valor á eaportacion los cueros vacunos y caba· 
llares de toda especie, los de mula y de carneros 
I:::s pieles en general, las garras de cueras vacu
nos y lanares, la carne tasajo y salarla; las len
guas saladas, las plumas de avestruz, los huesos, 
ceniza de huesos, astas y chapas do astas, la 
cerda, lana sucia, y lavada, aceite ani:nal, sebo 
v grasa derretidos y en rama, y el ganado vacuno 
t>tl:>nHr.r. d·o cr-.-d:-1 y l:.Hlar en pié.-Atl. 10. Todo 
fll'o.-ludu y artefacto dei .E~t¡¡do que no vit C)~pre· 
,;:~do c'll . l a.rtíenlo anterior, y ~:¡¡ g~l\<· r:tl lodo.< 
10~ pro:Jueto>· v ,rn<~o:ufaeturas de 1~,~ Proviuc~~s 
.'>.l'4"1J'lrl".; son uur"'' tte der•."(',h<>:-; :l, ,:11 '''POr,a
cio'u .. \1 t. 11. ::iotl t;nnhi>!l• lib; '"" de rlPl'l'•'ho". 
el oro y h ¡Jiata ,;elh1.da y en pa.;J.<J, 

CAPITULO III. 

DE LA ENTRADA TERHESTRE 

Art. 12. Los frutos y manufacturas de las 
Proviucias Argentinas son libre de todo derecho. 
- Art. 13. Se prohibe la introduccion por tierra 
de torta mercadería extrangera sujeta á derecho 
de Aduana. 

CAPIT'CLO IV. 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSITO 

Ar. 14. La Aduana admitirá á depósito todo 
articulo de comercio que se introduzca. Art. 15. 
El depósito se t;ará á discreci0~ del Go~ie~no 
en almacenes del Estado ó de particulares, o b1en 
á flote en el puerto, bajo la inmediata depen · 
dencia de la Aduana, no siendo responsable el 
Fisco por pérdidas ó deterioro de mercaderías en 
depósito particular, siendo en este caso de c?en
ta del introductor los gastos de almacenaJe y 
eslingaje. Art. 16. Corresponde _en todo caso. al 
Poder Ejecutivo la Reglarnentacwn del deposito 
en almacenes particulares. Art. 17. El término 
por el cual se admitirán las merca~erias á depó
sito es limitado el plazo de dos anos contados 

desde la fecha de la entrada del buque, siendo 
aquellas de despacho forzoso para consumo ó 
tránsito vencido este tiempo pudiendo sin em
bargo renovarse el depósito, prévio exámen de 
las mercar!erias, y pago de almacenaje y e8lin
gaje devengados. Art. 18. El derecho de almace· 
naje y eslingaje será pagado á la salida de las 
mercaderías, del depósito, y se regulara por una 
tarifa qne firmará y revisarit cada año el Poder 
Ejecutivo sobre la base del gasto efActivo del de· 
pósito, excepto para. los bultos de tela manufac· 
turados, en general, que pagarán un octavo por 
ciento al mes, sobre su valor en depósito. Art. 19. 
El mes empezado de almacenaje, se considerará 
para el cobro del derecho, roes concluido. Art. 
20 .. Las mr.rcaderías que se estragesen en trán
s'Ho para afuera del Estado quedan exentas de 
derecho de almacenaje y e~lingaje por los prime· 
ros doce meses de su despósito Art. 21. El fisco 
es responsable de los efectos depositados en sus 
propios almacenes, salvo en caso fortuito, incul· 
pable ó de avería producida por vicio inherente 
á los efectos ó á sus embases. Art, 22. La Adua
na permitirá el libre tránsito de ll'ts mercaderías 
y productos tanto extrangeras como de las Pro
vincias Argentinas, en depósito, por agua, y por 
tierra, para cualquier punto fuera del Estado. 
Art. 23. La Aduana permitirá igualmente libre 
de derecho, el trasbordo de toda mercadería, 
dentro del término de noventa días· contados 
desde el día de la entrada del buque introductor. 
Art. 24. Las mercaderías despachadas en trán
sito terrestre, deberán llevar precisamente una 
gni<> ~, sns estractores .firmar;í't uni>, ldra abona
d<! pur P[ d<lplo del in;porte de los derechos á. un 
tf\rnJ;I\0 prudencial, ':;, que ~eri1 ehancel:1.rla en 
Yi.-:ta de Lt tOI"lH guia pre;;entarl:l, dentro dt:1 dicho 
plaw y en s11 defedo "e hará Pfectívo el pago ÜP 
lit lett·a ,; sn vencimif.nto. L~ nüsma obli$acioll 
teuclrán los estractores de mercaderías de aepósi
to de un punto á otro del Estado, por agua. 

CAPITULO V. 

DE LA MANERA. DE CALCULAR LOS DERECHOS 

Art 25. Los derechos se calcularán en los 
artículos y mercaderías de imp<ntacion sobre sus 
valores en depósito; y en los productos de espor
tacion sobre sus valores en plaza al tiempo de 
su despacho ó embarque, con excepcion de aque
llos que, por su naturaleza puedan ser clasifica
dos y aforados préviamente, cuyos derechos se 
calcularán por una tarifa de avalúos formada 
bajo la misma base de precios. Art. 26. La de
signacion de las mercaderías y productos que 
hayan de incluirse en la tarifa de que habla 
el artículo anterior- y sus avaluos, serán fijados 
cada seis meses por una comision compuesta de 
los cinco Vistas de Aduana y seis comerciantes 
nombmdos por el Tribunal de Comercio: esta ta
rifa será presentada á la aprobacion del Poder 
Ejecutivo. Art. 27. Siempre que una manufac
tura se compusiere de dos ó mas materias que 
tengan designados por esta ley diferentes dere
chos, se cobrará el que corresponda á la que de
be pagar mayor derecho. Art. 28. Los Vistas se
rán acompañadas de Veedores para el aforo de 
los artículos para consumo y productos de es-

.. 
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portacion. Art. 29. Los Veedores serán nombra
dos por el Gobierno, quedando autorizado este á 
determinar su número y dnracion en el desem·· 
peño de su cargo. Art. 30. Las mercaderías que 
se pongan al despacho serán aforadas definitiva
mente en el dia, sin admitirse luego á este res
pecto reclamacion alguna por parte' de los inte
resados. Sobro las que resultaren averiadas se 
arreglará el aforo, por el precio que produjesen 
en remate público con deduccion de derecho cor
respondient". Art. 31 En caso de diftJremh e'1 
tre el V~ta, VtitJ<Lr éinteresrtdo ~obre el aforo du 
alguna mercaderiv ó fruta del país, no incluido 
en la tarifa de nvaluos, se susp.·nder·t su tlesp>1-
cho hasta allatwr la difi,·ultad, no pudiendo 
avenirse, tendrá la Aduana el drwecho y podrit 
ser tambien obligada á qu •darsCJ eo:1 e:. articulo 
por el avaluo que le quiso designar pagando ~u 
importe en letras de Receptoria. Art. 3'2. Los co· 
rnerciantes aceptarán letras pagaderas á seis me· 
ses precisos si pasarJ de mil ¡:wsos el importe dt~ 
derechos: el. que \•O pas:m:l de esta suma serit 
satisfecho al C•)iltado. Art. 33. A ningtm deudo· 
de plazo cump1ido, se le admitirá it dcspach•. 
en las Oficinas de Aduno~, conce·liéi!rlose sin 
l'rnbargo tres rlins de término despues de ¡.~aoa !,, 
el aviso para efectuarse el pago <L~ los dereehos 
que se liquidai1 al cont~ld<), Art. 34 Se aiJtorizc 
al Po•ler Ejecutivo, para que puecLt permitir la 
libre introduccion de semilla8 destinadas á la 
agricultura y asi mismo de aquellos articulas 
que á su juicio considere esclusivamente desti
nados al culto divino y sean pediJos p·Jr curas 
encargados de las igle~ias, ó mayordomos de 
cofradías, los instrumentos ó ute!I>~ilios para las 
ciencias, las máquinas par<o la plantencion do 
nuevas fábricas ó industrias, los mnehles y her
ramientas de los emigrados y l¡¡s cosas destina· 
das exclusivamente á su establecimiento. Art. 
35. E~ta lE:.y seril revisada cada año. Art. 36. 
Comuníq,wse al Poder Ejecutivo.-Dios guard<' 
á V. E. muchos años. FELIPE LLAVAL::.OL.
Jilariana Vare/a, Secretario.- Selie:nbre 20 de 
1858.-Cúrnplase, acúsese recibo, comuniqnese á 
quienes corresponda publigtw.<e y dése al Regi~
tro Oficial.-Rúbrica de S. E.-Rieslra. 

219 ·- Subdivisíon de los manifiestos: for-
ma en que deben presentarse. ' 

Al Colector General-Considerando d Gobi:Jrno 
que h1 medida dictada por esa Colcct!lnn, eon 
fecha 17 del corriente, segun aparece de la p!l
blicacion hecha en el Registro Gubernativo, re
lativamente á la manera en que los comerciante., 
deban presentar en lo sucesivo, los manifiesto" 
á derpacho, será i11dudablemente .conveniente 
al órdr,n atlminjstr,ltiVo d·) esa oficina, y 1(\ 
ser:'t tam biBn en deíinitíva nara el comercio 
mismo; rl GolJierno encarga al i11fra~rript' 
mc~nife~tar á Vd. qne '€l!n en e.n p:ute rn~r:·c • 
su aprobaeion. l\t•~ con el fin de quo t•H lo 
relativo i1 la liquidflcion y pago d,l dercr·hos, 
elln. no vengrt it causar pmjnit.:tos it los i•ttro· 
dudores por la suhrlivisiun 'iUA se ob:ka :'t 
h:\l;er de sus manifi,~stos ó los; com•wt·iant.r··~, 
m:entr:·ts qne la mente del Gobierno e'' e::tt>er
var y aún ens,mchar en lo posible las franr¡•1i· 

cías concedidas á estos, se previPne á Vd. que 
todos los despachos de una mísmá casa, cuyo 
monto no alcanzare individualmente á mil pesos, 
se acumulen al fin de cada semana y se tenga 
por uno solo, girando por su total una l~tra á 
seis meses de la f0cha del primer despacho 
sin interés; menos que dicho total no alcaur.a8e 
á la mencionada suma de mil p 'sos, en cuyo 
caso se exigirá el pago de ésta, como hasta 
aquí, de contado; quedando snb&istentes en 
todo lo de·m't~, las di~posicionrs del decreto de 
:65 de Febre~o último, reLttivamentú á liquida
cionPs de tierechos etc.-Dios gnnr·1e a V d. 
mndlO.' ''ño>=.-Buenos A.in,s, Setiembre 27 de 
l8C>'l.-No1·/Jerto de la fliestra. 

lflec. de L. L. de Aduana, pág. 27\li 

220-se acepta la renuneia de D. Félix 
Frias del cargo do Comis~rio especial 
para el ,,rreglo de lo8 reclamos rle sítb 1i
tos Ftnnce-<es y su nombra al Dt·. D. n. 
Velet, Sarsfie\d para reemplazarlo. 

AcUERDo-!Jr-partamento de Relaciones l?slerio
¡·es-Bu·~nos Aires, Setiembre 28 de 1808.-IJ¡n 
vista de ht nota del señor Don Féii:< Frias, in
sistiendo en la renuncia quJ el GobiRrr,o ha 
aceptado, dei r.argo de Comisario especial pAra 
el arr8glo de las relaciones de o:;úbditos france
ses y ciudadanos Nortfl·AmBrÍt;anos, por perjui
··ios sufri}ios en este Estado en v:uir1s é¡.JOcas, 
que se lA tenia confiarlo, nómbrase para reernpla
z::~rlo al Dr. D. Dalmacio Vel~z Sarsfiel !, con la 
misma compensacion menmnl d~ cuatro mil 
pesos que aquel gozaba, dtobiendo pasársele 
por di~,;ho Sr. Frins bajo recibo por duplicado, 
todos los antecedentes é instruccione~ qnp, se lo 
han dado sobre la materia, quL'n remitirá uno 
de aquelios á eAte Ministerio.- Comuníquese al 
umnl;rado, á los Sres. Cónsules ele Francia y Es
tados U nidos y al Ministerio de Hacientht á los 
of,¡ctos consiguientes.-ALsíNA-flartolomll lrWre 

221-se nomln·an Veedores. 

AcUERDo-Buenos Aires, Setiembre 30 de 
1858.-Concl u yendo en esta fech:t 1 1 término 
porque fueron nombrados los act,lale~ Veeclo
res, el Gobierno acuerda elegir para desempe· 
ñar este pnesto en el proximo trimsstw·, á lms 
ciudadant•s qutJ it continuacion S<~ ••spresan
D. Máximo Landivar para el ramo de curnesti· 
bles.- -Cários Orr para el ramo de beuidas, l\Iar
merto M. Ruiz id id tienda, Juan Yañiz id ill 
mercerla, VtJrltura Gutierrez id ¡,¡ f,rreteria.
Manifiéstesele á los cesantes qne el Gobierno 
queJa satiqfP.cho de lrt manua en que han lle
IL1tl•) su eomision; comuníqne~e it lü>l r!Q·ubra· 
do,:, al Uoleetor General, á la Conta,!Uria y 
publi.¡nese -Rúbrica 1ie R. K-Riesl1'n. 

(flegistl'o O(¡ci,tl.). 
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222-se nomllt'a escribiente tlel Comisa
rio esp' cial encnrgado dbl arrerrl o de la 
reclamaciones de Fmnceses y -¡;forte Ame 
ricanos y hqciendo cesar al ofi ial del Mi 
nisterio de Helaciones Este dores en dese m 
peño de dicho puesto. 

Departamento de Relaciones E$lerior~s-Buenos 
Aires, Octubre 2 de 1858-Habiendo propuesto 
el Comisario E-pecial últimamente encargado 
del arreglo de las reclam•tcionef:l de súbditos 
Fra.n?e~es y ci?dadanos Norte Americanos, por 
perJmcws sufndos e;, el Estado en varias épo
cas, á Dnn ManUAl Ig~rzabr-11 para escribiente de 
la Comision,-el Gobierno por acuerdo de e~t·1 
fecha ha teHido á !Jien nombrarle con la grati 
ficacion de quinientos pesos mensuales, debie:J. 
do ímpntarse esa suma á extraordin9rios de 
Relaciones Esteriores y cesar de esta fecha el 
auxiliar de este Ministerio boh Cárlos L. Paz 
en el percibo de la que á él se asignó por est~ 
E>ervicio en el de 15 de Mayo último.-ALSIN.\
Barto!ome Mitre. 

223 -Adicion de manifiesto: sé conmuta 
la pena á los que no lo hiciesen dentro de 
término. 

Re.~olucion ;eca.ida en nota del Colecto1· General, pidien
~o autortztlctan para !'ésolver en los ca8os en qt1e los 
tntei'eMdos anteB ae pedir despacho u/g~tno, 1na!iifies
ten su.~ errores, y pidan tu permíta enmendar sUs 
cópia1 de factura, 

Considerando el Gobierno que las dispo~i
ciones generales vigentes y los Reglamentos de 
Aduana ac:terdan al cotnercio todas las fran
quicias posibles, conservando únicamente las 
formalidades indispensables :\ la seguridad de 
las rentas fiscales; que ya por el Reglamento 
del Resguardo se cotlcede á los comerciantes y 
capitanes de buques la facultad de enmendar 
los errores en qua hubiesen incurrido en sus 
manifie~tos, dentro de las cuarenta y ocho ho
ras de presentados a la Aduana; que si bieo 
la diferencia que se trata de salvar puede ser 
á veces motivada por un· error, ella argulle, 
sin embargo, la negligencia de haber dejado 
pasar el plazo que la ley acuerdl al efecto, cons
tituyendo en hecho punible1 tanto porque el 
Gobierno, que no e'l juez de intenciones, solo 
puede considerar la infraccion material de las 
disposiciones vigentes1 cuanto porque no. es po
sible colocar .en eondiciones iguales al que 
cumple y al que no cumple con las prescrip
ciones establecida~; que, sin embargo de esto y 
queriendo el Gobierno conceder al comercio 
cuanta!! facilidades sean conciliables con la se
guridad de las rentas públicas, ·Usando de equi
dad, ha establecidg ya como regla en los casos 
de que se trata, el conmutar la pena de comiso 
por la de solo alpago de dobles derechos, ha· 
cíendo extensivos dichos dobles derechos al total 
de la partida, ó bien limitándolo á solo el esceao 
que se encontrase; segun la naturaleza y gra· 
vedad del caso: Que al Gobierno solo compete 
la facultad de rleclarar las penas en quA incur 

•. riese por la infraccion de su reglamento ó ab· 
r 1"'-" .~ • 

sorber de nqnfll:l totalnwnte, si para ello en 
cnntrase mérito bnstante; facultad que no puede 
m d1' be delegar rn svs func'onarios, por la na· 
turaleza de ella y rorque así lo requiere la res• 
pons~bilidad a,. sns netos :vlmirtistrativos: que 
mucho menos podría acordar á nadie una anto
lizacion indeterminada para resolver á su arbi
trio los casos ocurrentes, pues no podrá tal 
proceder inspirar confianza á Jos interesados 
cuando el gobierno mismo procede en sus actos 
con snjer.cion á rrglns precisns y genet•1ler que le 
sirven de n1\rma, no delegando el Gob:Prnador 
ni aun en su Ministro de Hacienda esas facul
tadAs, sino aeornpañandose de este y oyendú si es 
preciso á su Ftscat y Accf.lsor para resolver: Con
siderando por último que todas estas razones 
se oponen á la autorizacion que solicita el Co
lector General, contéstesele á este que el Gobier
no no puede acordársP-la; y prevéngasele que á 
fin de activar las rtsoluciones del Gobierno é 
ilustrar su juicio, al A levar los sumarios y solí· 
~itudes de los interesados, las acompañe con su 
mforme y parecer acerca de sus méritos respec
tivos y publíquese.-Oetubre 4 de 1858-Rú· 
brica de S. E.-Riestra. 

[Reo, de L. L. d~ Aduana pdg. 281) 

224-Resoluclon recaida en un asunto l'e
lativo á tres pipas de aceite, detenidas en la 
Aduana por exce.o de contenido, y lás cuales 
aquella SP negaba a Entregar á D. Juan A. 
Gelly y Obes, que las solicitaba, ofreciendo 
garantir su importe. 

Contéstese al Colector GP.neral, para que le 
sirva de regla en lo sucesi\o, que en todos los 
casos en que los interesados lo solicitasen y á 
fin de no perjucai'los en sus ventas ó surtidos, 
d~berán ent.regárseles Jo~ efectos detenirl03, pté
VIO su examen y avaluo y otorgamiento Ele 
fianza, por el importe correspondiente al exceso, 
á satisfacdon del Colector, para estar los intet'e
sados á las resultas del sumario que se levante: 
excepto solo en aquellos c_asos en que el Colector 
constdere indispensable al esci:"~recimiertto de los 
hechos, la detencíon de los efectos: que por lo 
demás no concibe ~~ Gobierno, que necesidad ha 
podido haber nunca de que los interPsador. pre
senten la cuenh de venta, para )Jracticar el aforo 
de los pfectos, por el mero hecho de hf1ber. sido 
estos detenidos, pues que los. avalúos, sea que 
aquellos estén ó no comprendidos en la tarifa, 
deben efectuArse siempre antes de salir la merca· 
deria de la Aduana; y sólo en caso de avería se 
esta á la resulta dAl remate que hoy se practica 
en nlmacenes de Aduana; y publíquese con sus 
antecedentes, para conocimiento de quienes cor, 
responda.- Buenos Aires, Octubr~ 4 de 1858.
Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pdg. 282). 

225-Dudas sobre avalúos: modo de re-
solverlas. • 

Al Colector General.-Estando dispuesto que 
las dudas ó difr-rencias que se suscitasen entre el 
Vista, Veedol' é interesado, sobre 111: interpreta-

.. 

• 



t 

Rli:JJSTRO ~AOtoNAL - 185R 

rioP ú n·,lirncion rle l::t b.rifl de avnlúos, ~P~n 
re;meita~ por la Comisíon Pnrargada UH dicha 
htrifH, y cwviniendo fijar el procedimiento que 
deba observarse para talrs casos, en t•s cuales 
r]<'hr• .V<i CO'TIO gefe dr esa repHrticion, te1nPr la 
dllbida intnvencion, PI infrctseriptu P"t' eucnr~o 
clr•l G9bierno, prrvienP á Vd. que los intere.;r<dos 
qnc> tuvi·18Pn quH liacRr reclamos dR Jqs aforo;, 
rle los Vi-<!ft<, "'' diri.i•'n á Vrl. espohiPh•lo bre
vem<'nte laR cireun~tanrias d<·l ca~o. y que Vd. 
Fometa rstn á la deeisíon de la Un mi ,ion, ¡, qné 
t•or1rá pnra p•·ocrdrr con más brevedad de1egar 
b resoluc;on en una partE> de sns mi e m ~i·os, no 
ei •ndo •uénos de tre', en !m; cnaks debRrá en 
todo caso estar comprr'B'lirlo f•l Vista i·espPcti\ro, 
ro·!,O miembro n8to qul; e.; dP tlich~ O"mi-¡on, 
clcbir,nrlo el asnntn, una V·'Z despaehado, volver 
al Vista pan1 su·ejecuciun, por coitdueto cte Vrl.; 
previniéndose qne esh rH;;olucion se comunica 
en ¡,¡ fecha n1 Prr,.oirl<'nte d<l la mencionada. Co
mision para \ns fin··~ coqsigui~ut~'.-lJios guanle 
á Vd. m·whlls afíns.-13u~nos Aires, 0-otut.re 5 
de 1858.~No1'be1'lo de la Riesli'a. • · 

(nec de L. L. rle Aduana, príg. 282.) 

siempre diRpnesto á conceder al comercio todas 
las posib(e:s facíiidaues, HClljjl"iJa ai Oolt·•-tiJr ta 
fH.wltad de penn•tir la desGtuga de las dtadas 
mereancias pul' el punto (.JU~· se indica ::;in la 
ohlígaeiou Je pasat: P?r la Aduana Yieja, en 
todos los casos en !Jiie el ](l juzgne convéniente 
Y, 111<~diante L-Ls.Ju' JiJas de vigilancia y pre0au
et~n quü const _ere neeesano esta;blecer para 
evitar iraudtJ~: a ;;(.¡;; et~clos devuelvas-ele este 
espediente Y. puulíquese la presente 1esolucion 
con ~us. anteced~nte~ para co.noeimieuto de quic
ll<'S corres¡;onua.-Bue11n~ Au·e:', 00tubre 31 de 
18CiE.-Rúbdc.t de S. K-Rieslra.-A.rt. 'b7 del 
Rfglameuto del Rei:ig11ardo á que se nilere Út 
antl'riOI' re,;olucion. •La madei·a, sal, carllon en 
general,. fi.d'iO t'n .b~r~·a_, cal, aiquitwn, hrea, y 
otrus :--rttwlos,quea.JUIClO del Colector, guatden 
ider~iidad, podrár1 des¡;argurse por rd ;nuelle, 
BoC•l ó R:trraecls, sin más 1 ecr dsitus r¡ UR la 
correspondiente pa¡.ieleb1 de la Alcn.idirt rubricada 
plll' el Vh-b, y pasar por fuera de la A:dnana, 
hasta puestas del sol.> 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 284.) 
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228-EsportacHm de pieles de chinchilla. 

2~ -Manifiestos sin desi!l acion de peso 
ni contenido. 

Resolucion espedida ron motivo de hab~1' manifes 
tadc. D. Juan A<ritli'és Gel/y q11e /á Aduana Se negaba 
á admitú· el manifiesto de una fariña por no mani
festar-le _l!n él un p1'ecio fijo.-Vuelva ál Colector 
General .• á fin de que conforme á Jo que e,;presa 
mente detimnirJan las disposicioítiis vigeJ.t,,;, per 
mita á los comercíantt~s presfiill:n· sus rnaniüesLv~ 
sin designacion de peso ó contenido tllda. VL'Z qur· 
lo S· licíta;; .. n por ignorar esta- circunstancii!, ú 
por no esponPrse rtl error e!l que 1 udiera indu 
cirios un cillculo fnt{(hdo eri hiJsH;:; in3egurHs, 
encargándose .. s ask-.ismo, ilí1p:11't t á suti oll 

baltetnos !as ór.lenes inás fi·rminantd 1 ü fin Jo 
que no difi.cnltRn el cunípliriJiento <le his citadas 
disposiciones, oponiendo obstádllos in::elwsalioB, 
pues e1 deseo del Gobi<~rno os l!O<JSP.rvar en to.Ja 
su plenitud la~ franquicias concedidas al comer 
cío; y publiquPse c.,¡¡ sis antecedentes put,t cc
nocimler.t!J de _quienes correspund.•.- Bue·,os 
Aires, OettJbre 12 de 1858.-Rúbrica de S. E.
Rieslta. 

(Réc. d1 L. L. de Aduana, ptlg. 283.) 

El Colector Gencrai.-Al Sr. "lfillislro de Ha
cícnda D. Norbe1'to ele la Ricstra . .:....Algurios íildi
vi:luos se me han quejado de que se les obliga á 
pag'u derech >S por las píe!es de chinchilla que 
e~portan, c:mndo no sien.lo esta úna produccion 
del paí~, sinó de las Provincias iiiteriores; debeu 
gozal- de v<mtajas que la iiiJeraHdad de nUPstrus 
!eyes acuerda sin ll!nitadon á aquellri.s.-No de
pn <le tener razon; pero s11cede con e~te articulo 
lo que tal vez nu aco"tez<lil coh los d··más, y es 
quA nunca vierJe en gui8; y no obti!Híe por esta 
causa el c,JiTespondtente boleto que facilitaría su 
lil»re extr.rc'~Jon.-EI por q!Ié no vienen debe ser 
por lo poco comun que es, y que rólo pueden 
tra, rlo en muy pequeñas cantid.1des¡ quo reuni
das l~1ego ruprí,_forma·1 nn objet? de PSpC:cnlacíon 
ectenor.-EspilCado seg11n entiendo el caso, re
sulta de tcdos mod•'S la idea de franquicia 
de qur, gozau las demás producciones qtHl no son 
del Estado; y que uo puede desmerecer la mejor 
de todas por h sola uircunsbncia ele no venir 
bajo de guia, sinó en calidad de uncomienda.-'
Para evitar reolamos y d~r !t la generosidad de 
~a ley el más cumplido efecto: es que me dirijo 
a V. R. esper .. rrdo Sil resolucion.-Dios guarde 
á V. S. muchos año>'.-Bneno;; Aires, Octubre 
15 de 1858.-S. Calzadilla. 227 -Resoiucion recaida en la soilcitud de 

D .. Tnan Podestá, pidiéndo se le permitiera 
descargar por la B.tterla tres buques que te- Odu\;r., 16 de 1858.-E..l Fiscal.-R,-e511'a.
nia enfTente de aquella, con baldosas y pie- EJm;o. Señur:--La circuo~t:Jncía: d<l que estas 
dras. • • pieles no se producen en el Estado es un motivo 

Sin embargo de que la i·esolucion de fecha 31 
de Agosto último, que obliga á pasar precisa
mrnte por la Aduana Vieja Jrüi mercadtJrÜH 
comprendida~ en el artículo 87 dr,! Reglamento 
del R~sguardo, fué dictatla cdn el fin de corbn r 
los fraudes y abnsos qnp, denunciaba de una ma
nera tan alarmantn el Colwtor Ganeral, por la: 
prácticas e;.;tab1ecidas anteriormente, segun sa 
not<~ d" () ,¡.., .1\gost<l último, el Gobierno estarHl • 

suflcknte l;~;ra q:r~ con arreglo á la ley de Adua
na, se permrt:t su hure esporiacion sea cual fuere 
la forn1a rn qne veng:w.-B:Ienos Aueo Odubre 
18 de 1858.-R. de b;lizalde.-De acuer'do con lo 
que esp~es~ la . anterior vi~ta fiscal, téngase ella 
por reso~u~wn, a sus ef,)dos vuelva al Co!r,etor 
General y _tr.anscríbase al. Fiscal el presente ile
crdo, publt .. ·andose.-NovJembre 3 de 1858.
B.úbrica de S. E:-Riestí·a. 

(Re e. de t. L. d~ A:llta1Ht, páy. f8.'l.) 
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229-se nombra una Comislon para for
mar una tarifa para el derecho de eslingaje. 

ACUf.RDo.-!tlinisterio de Hacienda.- Noviem
bre 10 de 1.::58.-Debiendo formarse p)r el P. E. 
una tarifa para el derecho de eslinga}~ que deban 
pagar las mercaderías que se despachan para 
con~umo y otra para el almacenage y eslingaje 
de las qne se nlciban á depósito, desde 1° de 
J<~nero del año entrante, :;egun lo determinan lo~ 
artículos 7 y 18 de la ley de Aduana, el Gob:er· 
no acuerda iustituir una Comisíon para prepa· 
rar los re¡¡¡p;~ct vos proyectos de tarifa, con suge
cion á las reglas establecidas en los citados 

. artículos de la ley: nombrando al efecto para 
componerla,~al,Contador i¡¡terveutor de Aduana, 
D. Antonio 1\larcó del Pout, que deberi1 presi 
dirlrt, á los s.es. Alcaides y á los SrPS. D José 
Martinez de Ho7., D. Ambrosio P. Lezicc-t y !J. 
Cárlos Twyford.-Comunh1uese á lus n0mbr~dos 
recomendándoles la posible y conveniente bre
"edad en su trabajo, transcribase al Colector 
General, · publicándose.- Rúbrica de S. E.
Riestra. 

rnegistro Oficial.) 

230-Reglamento de policia marítima-

Departamento de Narina-Buenos Aires, Di
ciembre 2 de 1858.-C:msuderanclo que el desar
rollo de la m'trina de cabotaje, el increm."nto de 
la navew•cion á vapor y la libre apertura de los 
rios interiores al comercio de todas las banderas 
mer.·ant8S hace indispensable rr.glament<~r la 
policía m .ritima del Plata y sus afluente.; en el 
dominio de las agnas dPl Estado, para que á la 
vez qne se impidan las f.-ecue tes dPsgracius qne' 
han tenido lugar ya entre bnq u es de vap0r y de 
vela, se asegur •. •n y garantan los intereses co
merciales: el Guhierno, de Rcurrdu con lo pro
puesto por lrt Capitanía del Puerto, y con las 
modificaciones que le han sido presentadas por 
una comision du mnri~oa, des pues de oi•lo el dic
támen d.'l Au.Jitor General de Guerra y 1\larinn.: 
-/la acordado y decreta-ArL 1 :> Todo buque 
de vela, navegfl.r.do d¡; cu•1~quier pn.r~e qne sea, 
mantendrá con~t·,¡:temente durr..nte la noche un'1 
luz al tope rnayor ó filas visible, y otm á meclía 
j~1rt1in, tijas ambas, y en caso de 1 st:1r fondeado 
ó Htnarr,¡do, mnnte~:drá lllluz del tope y otra 
en enhierta, que mL.strará por intérvalosde citlco 
minutos el hombre de mnr, que debe perrnaner 
de vigín, omitien.lo la de me.Jia j 1rcia.-Art. 
~" J),·l mismo modo y en igu.des circunstancias, 
los buques de vapor nave~:mtlo, manterfdrán 
(á ma,; dB la luz que es de Orden l!,Wal' en SUs 
tamh,res y mesa de guarnicion de proa) una luz 
al tope y en c:1su de h'tllarse fon•leado ó amar 
rado, t>'lprirnirá la rltJ Jo, tamb r¡,s, s~Btituyén
dola cnn c>tr 1 sobre la cubierta, que mostrar 1 
r.nr inlérvalo,; de cineo minuto; el hombi'll de 
war que u th~ ¡•errna •e ·er de vigb1.-An. 3° Las 
l11Cc1:; ·le tor>•·, g:tr ·ia y enl,ierta deb rim ser 
clums y 1·! Ltrul rle och' pnlg:to!as rle díámetro, 
por lo lll•mos.·-AI t. '>" b:u el caso de encon 
uar~e ruw13ga;.¡.io <'n ius rios interhres, vapores 
cou bu ¡nos do vel1 1 ut·n·Liendo á las veotajas 

de los primeros, estos deberán ceder siempre el 
barlovento, previniéndose que en calma el 
buque de vela deberá considerarse como fondea
do, pues en el iuterior de los ríos en calma 
se conoce por barlovento el buque que está mas 
ngnas arriba.-Arl· 5° En ígunles circunst~n
cias, entre buques de vela que naveguen en 
vuelta entrada deberá cederse el barlovento al 
que se halle mas próximo á la costa, ó veril 
del lH,io que . sea el viento.-Art. 6~ Cuando 
los buques de vel:t navegasen en viento opuesto, 
los buques qu" bajen el rio ya en vela, ya á 
wn de camfllote, deh··rán ser considerados por 
todoe los qu>3 snbau, desde que la ftCCÍOn del 
tnnon de estos se halla vigorizada por el andar 
del buque, proteccion que falta á aquellos, por 
venir envueltos en ln. masa de las aguas, y por 
consiguitmt•J sin C >SÍ aCCÍOn en el timon, es 
decir, como fondeados.-Art. 7° Cuando los 
buques de vapor navegasen á vuelta encontrada, 
el rle aguas arriba tomará la derecha, y el a rajo 
la izquierda, e~decir, dándose ambos el costado 
de babor, procnrando al efecto maniobrHr an
ticipadamente en esta inteligencia.-Art. 8° E"
tando el buque fondeado 6 amarrado, y viendo 
venir otro en ~u direccion, se apresurará el 
hombre vigía en mostrar ;,u luz baja y dará la 
voz •fondeado ó amarrado•, para que inteli
genciado el que navega, adjuste sus P1aniobras 
segun cor.venga.-Art. 9 Los prácticos del 
Plata y sus afluentes son considerados como 
Agante., de Po licia Marítima en la parte concer
niente á su profesion, y por consiguiente están 
obligados á cumplir todo cuanto á este respecto 
m¡wd<m las orJr~nanzas generales de marina, 
y Jos Regh rnentos roliciales de Puerto, y nave
gacwn de los ríos; en la ini ·ligencia que á los 
mfractores les c:tbrá la pena que ellas marcan al 
efecto, respecto á lr.t~ averías y daños que por 
'U culpa resultaren en juicio, á no ser que ha· 
gan constar con protesta en debida forma, que 
el capitan d•'l buque de5preciando las amorws
tadones y e"nSP-jo" dirigió bs lllaniubras absor
viendo toda la respon.,rtbilidad.-Art. 10. Los 
prácticos del Plata y sus afluenteg están obliga
dos al hacerse eargo de pilotertr los buques, de 
pr1wenir é Íl1format á los capitanes, h\S disposi
cioaes vigentPs qntJ rigen para b m~jor navega
cion, en la i•¡tclig<Jncia que b~ ordenanzas ge
ner,llHS t1e lll~riua, alcauzr.n hasta ~sta ornisiun. 
-Art. 11. Sin emb<~r~o de lo que queda pre
venido en el pr0Hente· Reglameulo en HU-; arti
culas 1°,2° y 3", respecto á luces, e;;tá,-¡ obliga
dos !os prádicos do ínrE.:ar á los capitanes 
t<~da~ aquellas precaucioneo> quo las eircnnstan
GÍ'3.S del momento le sujieran, como por ejemplo, 
en noches oscuras tenebrosas n:w~gant.lo, du
plicar l:\6 luces y vigilandn, ht\ciendü sonar lu 
corneta si es vapor, la campana si es buque Je 
vela, y el euerno ~i es buque de cabot.ajp, por 
intérvalos, y e:.. so que lo tempe.~tuJso del 
tiempo los obligu" :, fondear, procurarán ha
cerlo sobre íOS veriles ó placeres, dejando espe
Jito el caual prineip.d, y si en lugar de fuuclear 
prefiriese anHllT<U'SI' al m.mte, ponddJ.:I <>n 
practica toda:; l.1s p: eca.u(;~ones iu .~c~daa , y 
todas aquellas c¡ue l11 pra.-ttca les titcle 111l1s 
á propós1to pCL: a tau crilkos tliOlnerliu~, e1~ h• 
inteJigmiCÍlt que esh; }ll'OCeder t'S dJ :iU <;:;tnda 

• 
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ohligacion y lo prescnhen la~ ordenanzas gene
rales de marína.-Art. l~. Siendo muy fre
cue~•tes en invierno las neblinas C··nadas, así 
como en el estio las grandes calmas, están obli
gados los pr:lCticoA, tanto rle dia como de noche, 
á indicar á los crtpitanes de buques las medidas 
precancionales al efecto, que deberán toer poco 
mas ó menos como Jo: previno el artíCtJlo ante
rior, por la analogia qua hay en la;; c:ws .s, y 
por consigniente !:1 omision ó infraccion s·: 
eucuentra en el mis nu c.,~o.-At't. 13. Dado 
caso q n.:; durante la navegacion apareciese mala 
inteligencit~ entre el practico y el cnpitan del 
buque, tan luego como arriben al primer puer
to habilitado, dará cuenta á la autoridad mari
tima, mnnifestan.lo rninnciosnmente las causas 
que hubil)se motivado, y tanto el practico como 
el capitan, se someterán á su resolncion, so 
pena que el contun.uz sE:rilrebpousal;Jie de las 

·consecuencia:; que tuvieren lugar •Jn perjnido de 
1::. expPdicion.-Art. 14. Llegaud0 e 1 caso den
graciado de ch<Jque entre dos buques los pritc 
tico;; de ambos ;;uspgndenin su marcha y se 
cont.raeritn pum1uente á auxilinr~e wutuameute, 
ó.al que mas lo d·~mande, ,iendo estensivo el 
auxiliu hasta po1,er la gente m el buque !:ii es 
}Josible en complet<~. seguridHcl, si el caso es ta 1 

que a·;! lo exija, prefiriendo s1emp•·e éota á 
aquel, previniendo bnto á los prácticos corno á 
los e .pitanc,s, que aquel d'~ ellos que despre
ciando Pl COllflido de la humaniJad lo minH;e 
con i11diferencia ó impasible no contribuyese á 
su salvacion. será peuado ccn lo que previene 
el artículo P .le l0s R,·giameu~os de Policía de 
Puerto, para buques de ultramar y cabotaje.
Art. 15. El buque ó buques que faltando á lo 
espu•'Stu en el prtJ,;ente B.eghmenlo reciiJiera 
:werias, no tendr:t lugar á n:clarno alguno y 
pagará todos los daños ocasionados de estas 
resuitas con arre¡;lo a cletecho.-Art. 16. El 
preseule Regl ;mento sera impreso en cuatro 
idiomns. francés, inglé.', alemnn y esp 1ñol, para 
la mejor inteligencia.-Art. 17. El Capitan del 
Puerto, colllo Jefe de Policía marítima q ue,ln 
e~pecia 1 mcnt,J erJC<ll'g<tdo Je hacer efectiva la 
ejecueion del presente Reglamento, debiendo 
todo capitan, patron ó prúctico de buque, obte
ner un ejamplar impreso, del que se le dará 
gratis en la Capitanía del Puerto.-Art. 18. El 
presente Heglaroent·J será propuesto á la apro
b"cion de los gouiernos rib~reños del Plata y 
sus afluentes, poniéndose de acuerdo para el 
efectd•con los mismos.-Art. 19. Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Oficial.-LLA.YA
LLOL-Bartolome .Mitre. 

(llec. de L. L. de Adztana, pá!J. 28j) 

231-nesolucion recaída en uu reclamo 
interpuesto por la casa de Bunge, Booe
feld y Ca. por un cajon de cortes u e cha
leco perdido en los depósitos de Aduana. 

Apareciendo comprobado por el anterior in
forme, el f11ndamento aducido en el decreto 
fec!Ja 1'3 dPl próximo pasado, á saber que la 
renovaclon del depósito fué pedida por la casa 
de Bunge, Bonefeld y Ca. mas de un año des
pues de vencido el término en quo debió ha.;erse 

y considerando que este hecho hace cesar la res
ponsauilidad fiscal, pues el depósito cesa por la 
ley á los dos años, y solo puede continuar du
rante su nmovacion en la f,,rma establecida, y 
~i asi no lo fuere, no solo quedará el Estado 
oblig •do á garantir indefinidamente depó8itos no 
rAnovu.dos por negligencia de los interesados 
sino que vt·ndril'.l á pe1jndicarse con el consi
guiente retardo i1J.Ue nn abu5o semejant'' traería 
pc1ra la p2rcepcíon dt? las rentas; el Gobierno 
r0,u.;Ive no hacer lug~r :1l reclamo inkrpuesto 
por la casa de Bungt', Bonefed y Ca., sin per
juicw de las acciones y derechos q lífl A ta podra 
hacer vc~l,or ante quien COIT'csponda cot~tra la 
persona ó P''rsonu~ qu;: aparech5sen ó resultasen 
aut0res de la. sustraccion, para cuyo efec~o se 
entregari fl dicllrt casa esb.J espediente si lo soli
cibr .. , b~jo la dehíd:1 constancia y anotacion, y . 
prévi,l el p:•go de lo:i derechos de importacion y 
los de almacenaje y eslingajfl que correspondan 
al eajon de efectos de que se trata, debiendo te
nerse esta resolucion corno regla general en 
casos análogos; en su consecuencia vuelva al 
Colector General para la not:ficacíon del pre
sente decreto á la ca5a de Bunge, y fines consi
gni ·nteo:, transcríbA.3e por Secretaria al Fiscal; 
puulíque:>e con sus antecedentes para conoci
miento ele qnienes corresponda, y á fin de que 
_se ton.:a presE:nte la necesidarl y conveniencia 
de la puutual renovaclon de los Jepó~itos á su 
wncimient~'.-Bnenns Aires, Diciembre 2 de 
1858.-Rúbrka de S. E.-Riestra. 

!Rec. rle L. L. de Adnan<t plig. 288) 

232-nesolucion y antecedentes t•olativos 
á una solicitud de D. Pedro Brnne!, piclien· 
do se le pcnn:ta rnmitir por la. vía fluvi:ü 
del Arroyo de l:.t Cruz, varios obirtos á su 
establecimíento sitLu\dú en el PartiJo de la 
Capilla del Señor. 

Exmo. Sr.-La ventajA. de Pxplotar nuevas vias 
de comunicn.cion comerdal con la campaña, que 
ahorren gastos y trabajo, es incnestional.lle: si 
bien aumenta las atenciones de esta repmticioo. 
Por ahora creo que encargando al Guarda que 
está en el puerto de Campana, el cuidado y vi
gilancia de lo que se conduzca por el Arroyo de 
la Cruz, puede ser una medida preventiva sufi
ciente. Más tarde si se viese que este tráfico 
aumenta y es conveniente precaverse, pueden 
tomarse otras más formales, como seria habili
tar este punto corno lo están Campana, Zárate. 
Baradero y San Pedro.-Guarnecidos estos pun· 
t0s prr el Resgual'do es fácil calcular la impor
tancia de estos empleados, y la necesidad de en
trar en una reforma del personal que hoy no me 
ofrece garantias suficientes, como lo haré opor
tunamente, valiéndome de la autorízacion que 
me dá la superior resolucion de 6 de Octubre an
terior.-Buenos Aires, Noviembre 10 de 1858.
Exmo. Sr.-S. Calzadilla.- Noviembre 22 del 
1858.-A.l Fiscal.-Riestra.-Exmo. Sr.-V. E. 
se ha de servir proveer como propcme ol Sr. 
Colector GeneraL-Buenos Aires, Noviembre 26 
de 1858.-·R. de Elizalde.-Díciembre 7 de 1858. 
-En todo como propone el Colector Geneml y 
aconseja el Fiscal; !\ sus efectos vu.eJva á d:Qho 
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Colector, y comuniquese la presente resolucion 
al Ministerio de Guerra y Marina, á los fines 
consiguientes trascríbase al Fscal y publiquese.
Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(Rec, d6 L, L. de Aduana, pág. 285.) 

233-Resolucion re calda en nota del Co • 
lector General, consultando si deben ó no 
pagar derechos los instrumentos de uso par· 
ticula;r que traigan los artistas que vengan 
al pa1s. 

Deseando el Gobierno prestar á los artistas 
que viRitan el pais, toda la deferencia y protec
cion que sean conciliable con los intereses Fisca
ies, y con la debida igualdad en la distribueion 
de los impuestos. resuelve autorizar al Colector 
Ganeral, para qul'l en el presente como en lo~ ca
sos anfliogos t¡ue ocurriesen en lo sucesivo, per
mita á aquellos la introduccion de los instru
mentos profesionales de m uso particular, Ji. 
bre de derechos, á condicion de que dichos ins· 
trumentos sean exportados1 dentro del término 
de seis mese<; y no siendo quedarán sujetos al 
pRgo del derecho ordinario para cuyo efecto ¡;e
rán aforados á su entrada: quedando igualmente 
autorizado el Colector General para prorog&r 
si fuese necesario por otros seis meses, el plazo 
mencionado; y vuelva á dirho Colector para lob 
fines consignien1es. publicándose.-Díciembre, 
21 de 1858.-Rúbriea de S. E.-Riestra. 

(Rec. de L. L de Aduana, pág. 200·) 

234-Solfcitan aumento de sueldo los ayu
d:;tntes de almacenes, encargados de los de· 
pósitos. 

bargo, V. S. resolverá lo que crea conveniente, 
en cuanto al aumento que solicitan.-Dios guar
de á V. S. muchos años.-Buenos Aires, Diciem· 
bre 1°. de 1858.-S. Calzadilla.-Diciembre, 9 de 
1858.-AI Fiscal.-Riestra.-Exmo. Sr.-El Fis· 
cal cree que V. E. debe resolver como propone 
el Sr. Colector General.-Buenos Aires, Diciem· 
bre 15 de 1858.-R. de Elizalde.-Diciembre 21 
de 1858.-Estando dispuesto por rrgla general 
que de los comisas en cuyo deecubrlmiento tu
viesen párticipacion Ior guarda-almacenes, por 
delegacion de los Vistas, hubieren aqnellos la 
mitad con estos, vuelva al Colector General pa
ra que asi proceda en los casos que ocurriesen 
á cuyo efecto y para evitar duilas y tramisiones 
hará entenier á d1chos guarda-almacenes, qne 
ellos tienen el derecho y el deber de dar part'l 
e¡;,·rito a los Vista~, del resuliado de las opera
ciones que le confiaren é,.;tos, y cuyos p:>rtes de
berán agregarse al sumario respectivo, para te
nerlos prrsentes en la resolncion final; y publí· 
quese.-Buenos Aires, Diciembi'e 22 de 1858.
Rúbrica de S. E.-Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 289.) 

235-nesolucion recaida en nota del Co
lector General, adjuntando otra del Vista de 
caldos, en que eJte pide á aquel recabe del 
Gobierno autorizacion para resolver sobm 
los excesos de poca importancia, que resulten 
en el despacho. . 

Considerando que es de necesidad y de eonve· 
niencia tanto para los intereses del comercio co· 
mo para los del Fisco, la mayor espedicion en el 
despacho de los negocios de Adu<Ina; el Go
bierno resuelve autorizar al Colector General 
para que con arreglo á la letra y espíritu de 
las disposiciones de las leyes generales vigen· 
tes y de las resoluciones et:.peciales para 
caqos analogos, decida por si en lo sucesivo, en 
todas los casos de infracCiones ó contravensiones 
á las leyes ó rt>glamenlos de Aduana y Resguar
do y aplique las penas que aqueilos determinen, 
ya sea en su totalidad ó bien minorándolas ó 
bien absolviendo enterameute :le ellas segun las 
.circunstancias lo aconsejen, siempre qne la to
tl lidad de la pena no hubiere de exceder en di
chos casos la suma de mil pesos moneda cor· 
riente, todo sin perjuicio de poder los interesa
dos despachantes é denuncia<~tes, apelar de las 
decisiones del Colector ante el Gobierno,'"siem· 
pre que por ellas considerasen perjudicados sus 
derechos; ó sus efectos, vuelva al mencionado 
Colector y publíquese para conocimiento de 
qniene~ corresponaa, insértese en el Registro Ofi
cíal.-Díciembre, 22 de 1858.-Rúbrica de S. E. 
-Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pag. 291). 

236-se pei-mite embarcar ganado lanar 
por el puerto de la Ensenada. 

Al Sr. Ministro de HaCienda, D. Norberto de la 
Riestl'a.- Elevo á mano':l de V. S. la solicitud 
que me han hecho los ayudantes de la Alcaldía, 
encargados del exiimeh y peso de los artículos 
que despachan los Vistas de caldos y comesti· 
bies, solicitando el aumento de sueldo qne tienen 
los ayudantes encargfldos de los almacenes; por 
ser sus trabajos de igual consideracion al de éstos 
á pesar de la re,ponsabilidad en que est:in cons
tituidos por las faltas que puedan resultar de lo 
qtie reciben á depósito. No hay igualdad sin du
da en 1& responsabilidad; pero aquellos ejercen 
actos de mucho cuidado; y de no menos consi
deracion, lo que los coloca en el caso de mere
cer una justa codlpensacion. Pero yo declino en 
el ·modo de acorrlárselas.-Yo creo que ejercien
do parte de las funciones de los Vistas, lo que 
quise evitar y no he podido, por la acumulacion 
de lo~ trabajos, segun se me dice, esos ayudantes 
tendrían esa justa compensacion, lli se les asig
nase una parte muy principal si no el todo de 
los comisos que rfSIIitasen por el fiel cumpli· 
miento dfl sus encargo~, lo que siemprtl he creido 
debido, ya que los Vh>tas delegan en aquellos 
una parte tan esencial de sus funciones. De 
este modo tambien consPguiriamos dfl que no 
fuesen tan pródigos en estas confianzas, y que Al Sr. 11linistro de Hacienda, JJ. Norberto de la 
toda vez que le permitieran sur; atenciones, pre- Briestra.-Exmo. Sr. Juan P. Boyd y Ca., consig
srmciasen ellos mismos la oprrncion.-Sin em- tarios ilel pailebnt americ::m() ~Jississippi. ante 
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V. E. nos presentamos y decimos; Que teniendo 
qne carg-ar en estil buqnt' en :1 p1_1erto ~e la_ En· 
senada, 6000 ovejas con destmo ~la Coloma, } 
como este buque por su tamnno no puede en 
ninaun viaje conducirlas todas y lo hará en dos 6 
tres~-Por hnto á V. E. ocurren suplicando se 
sirva ordenar al Sr. Colector de Adnanfl, permita 
cierre regi;-tro ¡¡~te buque r;on destino á la Colonia 
conduciendo las 6000 oveps, cnyns der"Ch('S los 
suplicante~ han abonado en _Colecturía,. como 
tambien s1 resultase embarcnr mayor numero 
abonarán la diferencia. Por lo espuesto, V. }!j, 
verá que este buque tiene que nave~nr con sus 
corr,!spondientes papeles de naveg~cwn; y hasta 
qne no Cierre -registro no puede obtenerlos d~ su 
respectivo Consulado, donde se hallan deposJta
dos.-Es gracia que esprra de V. E.-Buenos AI
res, Dícinulbre 22 rle 1858.-John P. Boyd y Ca.
Diciembrt> 22 de 1858.-lnforme el Colector Ge
lector Gen~ral-Riestra.-Exrr.o.' Sr.-En consi_ 
deracion á la clase de carga oue se propone llP. 
var este buque noencuentro inconveniente en que 
Re le conceda lo que pide 1 porque los dert~'bhos 
se han de asegurar de todos modo~, con el cum. 
plido que ponga el guarda destinado á aqmll pun 
to.-Sin embarJlO V. E. resolverá lo que eren mas 
conveniente.-Buenos Aires, Diciembre 22 df' 
1858.-Exmo. S~>ñor.-SanLiago Calzadilla.-Di· 
ciembre 22 de 1858.-Como se pide, ú sus efectOR 
vuelva al Colector General, y téngase por regla 
general en casos análogos publicáudose.-Ries· 
trá. 

(Reé. de L. L. de AdRana, pág. 292.) 

237 -A.cuerdo mandando suspender el 
sueldo del Comisionado especinl cerca del Go
bierno de la R9pública Oriental. 

bepartamento de Relaciones Esteriores.-Bue· 
nos Aires, Diciembre 24 de 1858.-Estando fmrn 
finalizar al actual año económico. y siendo 
indispen~able introducir a!gu·na·; reformas .en 
el Ministerio de Relaci(mes Esteriores, el 
Gobierno ha acordado que desde el 1°. tlel 
entrante Enero se slispenda el sileldo, quP 
no obstante no tener presentemente d(•9titío, ha 
continuado gozando el Comisiotlado especial del 
Estado cerca del Gobierno de la Re~ública Otien· 

tal D. Cárlos Calvo, conservando su carácter de 
Cónsul General er¡ aquella República.-LLAVA· 
LLOL.-Bartolome Mitre. 

238-Resolucion re calda en solicitud de D. 
Srtmuel B. Hale y Ca. pHiendo permiso para 
embarcar dos mil cueros salados por la 
Batería. 

No obstante Jo que pide el Fiscal, deseando 
el Gobierno conceder al comercio todas las faci· 
lirlades compatibles eon la seguridad de las ren
tas Fiscales, acuerda al Colector General la fa· 
cultad de permitir que se efectúe por la Bateriá 
el embar·que de cueros que se solicita, entendien· 
do esta concesion á los casos análogos qua se 
presentaren en Jo sucesivo, torrialido al efecto las 
mP.didas de precaucion que fueren necesarias, no 
solo por medio del destacamento del R~sguaJ.:dO 
que debe vigilar el punto indicado, sihó Mfllbien 
por la observacion inmediata del Inspectot ftan· 
coy del empleado que los Vistas puedan delegar 
en su caso por la debida inspeccion de los frutos 
que hayan de embarcarse; á slis efectos, vuel'\'a 
<-~1 Colector General y transcribase al Fiscal él 
presente decreto, gue st:! hará saber por Sécreta• 
ria al interesado, publicándose para éonocimieh• 
to del comercio.-Buenos; Ail'es, Dici!ltltbíé 28 
de 1858.--Rúbi'lca de S. E.-Rieslra. · 

(Rec. de L. i. de Aduana, pág. 291.) 

239-se reeUjen los Veedores de la Adua· 
na de Bueilds Aires para el ler. trimestre 
de'1859. . 

ACUERDO 

Diciembre 28 de 1858.---Terminando en la fecha 
el periodo porque fueron nombrado¡¡ los actuales 
Veadores, el gobierno acuerda reelegirlos para 
el primer trimestre del año próximo de 1859, á 
sus f:'fecto:,~ comuniquese á los reelectos, al <Jolec· 
tor General y á la Contaduría, publicándose,-'
Rúbrica de S. E.-'-Rieslra. 

{Regitlti'o Naélorial.J 
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240-Reformas al Reglamento del Res· 
gtlurclo. 

Ministerio de llaciwcla.-Buenos A.ires, Ti:t1ero 
11 de 185§.-Visto lo ,pedirlo por el Colector Ge· 
ueral, y dd acuerde> con lml disposiciones purcíft
Jes ya dictfldus sobre la materia, el Gobít•rno 
confirma y decreta las siguientes: •Reformas "1 
Reglamento uél Resguuoo.)}-Art. 1° El Cuer· 
po del Resguardo, se compondrá de tres Inspec
tores de número.-Uno supernumerario, diez Y 
ocho oficiales, setenta guardas y una ordenanza. 
-Art. 2° Los tres Inspectores de número, alter 
narim cada seis meses en los destinos de la 
Aduana principal, Boca del Riachuelo y puerto 
de San Fernaado; El Inspector supernumerario, 
estará á las inmediatas órdenes del Colector Ge
neral, para Jos casos extraordinarios de servicios 
que ocunan y para suplir á los otros Inspecto
res en los casos de ausencia ó enfermedad, t·tc.
Art. 3° Los Inspectores de la Boca y San Fer
nando, vivirán en sus respectivos destinos, mien
tras dure su comision, y el término podrá ser 
prolongado ó disminuido de los :;eis meses que 
fija el artículo anterior, cuando a,i convenga al 
mejor servicio, segun lo determine en cada caso 
el G.3bierno, ya sea por sí directau1ente ó it 
propuesta del Colector General.-Art. 4° QuerlH 
sin efecto lo que dispont~ t>l Regl¡.,mento del 
R~sguardo, en Jo relativo al envio de guardm.' 
abordo de Jos buques que arriben de ultramar. 
-El Colector, no obstante, poniéndose de aeuer
do con el Inspector, resid"nte en la Aduana, 
di,..pondrá siempre que lo urea necesario ó con ve 
nlente la custodia de cualquiJr boque duran 
te su carga ó descarga, enviaudu al efec
tu á su bordo el empleado ó emplearlos del 
Resguardo que juzgue propio.-Art. 5° No exis· 
tiendo guardas á bordo que organizen las pape
letas de descarga, los Capitanes y Pilotos envia
rán con la carga que despachen las notas 
respect.ivás de <Jl!as, r.uyas nota~ se har:ín tradu
cir en la Inspeccion para los usos que correspon
den y los oriS(inales se agregarán a: registro del 
buque á que pertenezca11.-Art. 6~ El Colectoi' 
General de acuerdo con los Inspectores, organi
zarim la vigilancia en ti,m·!l- parn. evitar el 1]011-

trabando, siendo entendido que cualquier bnlto 
de efectos que se encontrasen fuera de hora ó en 
otra direccion qu() la de la Ad w1 na, será .deseo· 
misado con arreglo á las disposiciones vigentes 
sin perj11icio üe aplicarse, en ~m caso, a! Capítan 

1859 

del Ltu¡ue Iespectívo la multa de quinientos pe
sos metálieos que determina el articulo 67 del 
Reglamento del Resguardo.-Art. 7° El Col~ctor 
General har,1 (it)nocer de la manera convemeute 
á lo~ Capitanes de buques lus artículos que le 
concierne del presente decreto, el cual se comu
nicará :'1 dicho Colector á Jos fines cons1gnientes, 
public:'tnd.osc para conncimiento de quienes cur
responda é in:;erta.ndose eu el Rr.gi:;tro Ofi.;iul. 
-ALfllNA.-Norberto de ta Riestra. 

(Registró Qjicial.J 

241-Disponiendo que los fl'ntos y pl'o· 
duccíones de las Provincias Confederadas 
que se condujeren en tránsito y sujetas al 
pago del dere<:ho de esportacion deban ser 
depositadas en almacenes de Aduann.. 

Febrero 1° de 1859.-Siendo evidente y de 
importancia el fraude y abuso que se cornete en 
lo relativo al comercio de productos de las Pro
vin,-ias Confederadas en nuestros puertos y 
deseando el Gobierno il la vez de tomar aquellas 
medidas precaudonales y preventivas indispen
sables para garantir los intereses fiscales, con
su]tar igualme11te la proteccion debida al legitimo 
comerc.io y hacer estensiva á un ramo de él las 
franquicias y excencinnes que nuestra5 leyes 
acuerdan al de tránsito en geneml, visto lo pro
puesto por el Colector General, lo dictaminado 
por la Com!bion éncargada de le. T1Hifa de Ava
Júos;-Ha aconlado y decreta:-Art. 16 En lo su
cesi.'m los frutos y prodncuíones de las Provín
cíns Confedendas, que se condujeren en tránsito, 
que Reau de la clrt,;o de aquellas de produccion 
de este E-;tndo, sujetos ;\ derechos de esporta
cion, no potirán ser depositado;; sinó en almr.ce
nes •le Adu~m.- Art. 2° Par:.l el depósito y 
r•'embarcos de dichos frutos se observarhn lns 
mismas formali.:l<Ldes y tramitaciones de Aduana 
qu'3 rigen p:.ra las mercadorius estrangeras suge
tas á dereeho de importacion, quedando abolidos 
en su consecuencia los boletos de depósito que 
para dichos fruto~ se espedian por la Colecturia 
General.-Art. 3° Los frutos y producciones de 
que se tnt~, gozur\n ,:,, ia misma excanci011 1lel 
derecho de almacenag¡J (sea barracage) y es!itlga
ga que se con'.;~:de á l:ts mereaderlas ,-strange• as 
en tránsito, por los primln·os doce meses de ,.;u 
depósito; siew!o •mteudido f!tle ser.t d0 cuenta 
de los interesado3 todo otro gasto por las Clpcra
cioPes de peso, c;.mservacion ó mPjom t>tc. 1111e 

• .. 
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convmwse á ellos practicar en dichos frutos.
Art. 4 • El Colector General proc'lderá á alqui
lar pot cuent:t del EstaJo, los almacenes ó bar 
racas que sean nP.cesarios, y en los puntos mas 
adecuados para los depósitos de que se trata, 
habilitándolos con un gnarda almacen capaz y 
competente para el C'l.rgo que se le confia y con 
las responsabilidades consignientes, a cuyo efec
to propondrá al Gobierno en oportunidad, la 
persona ó personas que sean necesaria8, con la 
remuncracion qu8 á su juicio deban gozar.-Art. 
5o Comunícp1ese al Colector General á los fines 
consiguientes, publlqnese, y dése al Registro 
Oficial.-ALSINA..-Norberto de la Riestra. 

(Registro Oficial.) 

242-se dispone qne un guarda permanez
ca abordo de los buque~ hasta el momento 
de zarpar. ' 

Exmo. Señor.-La Uomision de la Tarifa de 
Avalúo~, ha considerado la nota del Sr. Colector 
para dar el informe que se sirve pedir V. E. ella 
aconseja que se disporga qne dos paquetes á 
vapor que llevan carga no puedan zarpar hasta 
el siguiente día de acabar de cargar.-La comi
sion cree que esta medida no evita el contraban
do, por que pudiendo cargar hasta horas avan· 
zadas del dia sin que haya un Guarda á bordo, 
es mas fácil el íral1de y que yendo este al 
día siguiente nada puede ver por e.,tar la carga 
eBtivada. Mientras tanto piensa la Comision que 
esa resolucion será muy mal reeibida por el pú
blico y el comercio, por cuanto se curla á los 
paquetes i> vapor, la mbion que tienen de faci
litar las prontas comunicaciones y transportes; 
teme además la Comision que en tal caso suce
dería que las mas veces se negarían los paquetes 
á llevar carga con tal de no sufrir esa demora, 
lo que seria un perjuicio.-Por otra parte la ge
neralidad de lRs remesas que se hacen por lo, 

El Colecto1· General.-Buenos Aires, Febrero paquetes son de artículos que por su escasez ú 
8 de 1839.-Al Sr. Ministro de llaciertda D. Nor otras circunstancias piden un breve despacho: 
berto de la Riestra.-Creo necesario tomar algun;; por consiguiente el comerciante que está en este 
medida con respecto á los paquetes que llevan c.aso tendrá todo dispuesta p~rn. que le sobre 
carga, para evitar el trastorno . que cansan á la ttempo de cargar desd8 hs ocho de la mañana 
Aduana. -El Men'ly e u su anterior viage facultó hasb las cuatro de la tarde, hora en que salen 
á una ca,a para que emb~rcase ciento cuareut" los paquetes generalmente y en los cnsos como 
cajonHs de sillas, pero como acostumbra, fijó la el que cita el Sr. Colector deben ser co;;siderados 
hora de las tres para que estuviesen á bordo.- como una escepcion. La Comision cree que no 
La casa trató de reunir los bultos, y como esta debe ponerse esa traba sino que en su lucrar se 
operacion no es tan f;¡ciJ, tar(ió mi1s de lo que disponga que con anticipacion vaya un G

0

uarda 
debía y llevó su carga á las tres y lll'Jdia.-En á bordo y permanezca alli hasta la salida del 
""le ca~u no d ·hi¡¡ recil,ir::t ,! v~pror; pero .~hran- bnqtw, raqni,do que Hi'n'n·<> !0': objetes ')ne ~e 
do COll Lt .. rbitr,¡ri .da•\ r¡n.; <\!;<),;: LHtlbr&.•·, )'' l"[J¡- prop•JilC ··1 ~;r. cl)b;tor y por Ot)'it p:ut.f' e ·ee li> 
tió que ~olu .-:e •·mlJ,,t·ra~eii IIOVe!lfa Ciljo·vs, Y¡ Co'IlÍ~ion qu•: e;;a wed~·l:t r·~ indi~p•'Ils,lbll; pPr 
qw: d r•;~to r¡uPc\a~e e11 !H. laolr~h¡j, </I>Ii11l!'LOI':l.-- l':t~OII rlil los llltSrtl(h fli'I\'llP~IOS q•!' ;:o::an otro~ 
l!.lnHsrnu i<It·t"<~~'"h !ü•J ii·.{ vi;:i.o y se ha <tllejaclo p.<·1W·ie.-•.-- Blh'IIO.• Ai1'""' ·!1) tL' ld',H.--il~rMIIJr 
COII mucha ju,;tich rlr tlS[•,, pro•·.erter, que le r:olo- Q.;(!Jilp<l.-Man~o e: de< IS"i!-1.-D~ flGliPl'dO I'OTi lo 
0a en <i!ficulta~íes p:qa 1·olve1· á tiena Jo emhar· q11a :••;onsej<t l:l Comi.~lou enenrgada ,\,: Ja TMi~R 
c:auo y iL la Admwa para recibir lo que !labia de avalúos, teng,rse el. precP·ient<~ díc~ámrn por 
salido de sus almacenes ya de.spachados.-Esto resolncion: á sus efectos vualva al Colector Ge
no puede repetirse, y por eso ocupo la atencion neral y transcribase este decrrto á la comision 
de V. S. por que nos esponemos á que ese resto mencionada y al Fiscal con cópias á este de dicho 
de carga se lleve por otra parte, contflndo única- dictámen y publiquese.-Rúbrica de S. E.
mente con la seguridad de los que deben evitar- Riestra. 
lo.-Entre otros medios me parece convenieute 
que cuando los vapores quier:m llevar car¡;¡a, ya 
que no abren regü-tro ni tienen que pasar por 
los trámite;; de seguridad est:,blecidos pH"a los 
derilás buques, no puedan zarpar del puerto has
ta el día síguieute.-Diil este modo tendrán tir.mpo 
de recibir lo que sa les lleva, y que ellos ha.n 
consentido en admitir, y el Resguardo puede 
pasarles la visita de salid:1, sinó á úlllma hora 
del mismo diR, por la mañana del siguiente, y 
qued-ar espeditos it horas rompetrntes ¡,ara zar· 
p~r.-Dios guarde á V. S. rnuehos años.-S. 
Calzadilla.- Febrero 10 de 1859.-Al Fiscal.
Exmo. ~eñor.-El Fiscal encuentra muy acertada 
la medida que propone el Sr. Colector, y cree 
que V. S. dAbe aceptarla.-Buenos Aires, Fe· 
brero 14 de 1859.-R. de Elizalrlc.-Febrero 16 de 
1859.-Pase en consulta á la Comísion encargada 
de la Tarifa de Avalúos, con el correspondit:nte 
oiicio.-Riestra. 

tRegistro Oficial.) 

243-se reconoce al Vice Cónsul de Pór
tngal en Buenos Aires D. Antonio Josó Al ver 
Pinto. 

Departamento de Relacid'nes Esteriores-Buenos 
Aires, Marzo 3 de 1859.-En vista de la pa
tente que ha present~do el Sr. Encargado de Ne
gocios de S. M. Fidelisima, Caballero Coonenda
dor D. Leonardo de Souza Leitte Acevedo, por 
la cual es nombrado Vice Cónsul de Portu¡4al el 
Sr. D. Antonio José Alves Pinto. que está interi
namente encargado de dicho Consulado, el Go
bierno. Ha !J. Corda do y decreta: Art. 1°. Queda 
reconocido Vice Cónsul de S. M. Fidelisima en 
11sta ciudad, el Sr D. Antonio José Al ves Pinto.
Art. 2°. Regístrese su patente en la Cancillería 
del Ministerio de Relaciones Esteriores. comuní
quese este decreto á quienes corresponde y pu
blique~;e,-AL~INA.-Bartolomd Mitre • 
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244 creto á quienPs corresponde, publlquese y dése 
· -Se reconoce al Vice Cónsul de Suiza 1 R · t Ofi · ¡ A B t ¡ M't 

en Buenos Aires, D. Fe,leric') Kubli de Alts- a égis ro Cia ·- LSINA.- ar 0 ame t r~. 
tatten. 

Departamento da Relaciones Esteriores. - Bue
nos Aires, Marzo 24 de 1859.-En vista d.:l lapa
tente que ha presentado el Sr. Cónrul ile la Con
federacion Suiza D. Antonio Demarchi, por la 
cual es nombrado Vice Cónsul del mismo Estado 
en esta ciudad, el Sr. D. Federico Kubli de Alts
tatten; el Gobierno: ffa aco1 dado y decreta: Art. 1 ~ 
Qneda reconocido el Sr. D. Federico Kuhli de 
Altstatten, en el carácter de Vice Cónsul de la 
CGnfederacion Suiza, en esta ciudad. Art. 2". 
Rcgir;trese su patente en la Gancilleriil del Mi· 
nisterio d~ Relaciones Esteriores, comuníquese 
este decreto á quienes corresponrle, publiqu •se y 
dése al Registro Oficial.--.:ALSINA.;-Bartolomé 
Mitre. 

245-se prohibe la estraccion del territo
rio del Estado, del ganado caballar, yeguari· 
zo y mular. 

Acuerdo General. 

Departamento de Guer1·a y Marirta. -Buenos 
Aires, Abríl 15 de 1859.-Conviniendo poner 
nuevamentd en vigEJncia el acu!1rdo general fecha 
10 ele Mar~o ¡:le~ año próximo pasado 1858 drro
gado por el de 20 de J u liq del misrr.o año, ha
ciendo al¡pencionado acuerdo de 10 de Marzo al
guna(! alteraciones, el Gob[erno. Acuerda: Art· 1 ~ 
Desde lfl. fecha en adelante, quedo. prohibida la 
extraccion por ~gua ó por tierra en todo 
el territorio del Estado, del ganado c:¡.ballar, ye· 
guarlzo y mular, q~e!lanpo en su consecuencia 
los du~Jños de é!, en la obligaciqn de entregar á 
los gefe& ó empleados competentemente alltori· 
Z~j.qos por el Q-obiernq.las cantidades (de ambas 
especies) que les fuesen requerid~s por ellJs, de· 
hiendo qicllos gefes ó empleado¡; dar los recibo' 
correspondientes con et>plicc~ciones necesarias 
para el abono por Tesmeria de su valor á quieiJ 
corresiJonda por su justo precio, tod" ue confor 
midad con el mencionado acuerdo.-Art. 2°. Co· 
muniqnese este acuerdo á quienes corresponde 
publiquesr, e insértese en el Rejistro OficiaL
Rúbrica de S. E.-Mitre.-Riestra.-Zapiola. 

(Registro Oficial) 

~46-Se recopoce ql Cpn~ml !le Hamburuo 
en Buenos Aires, D. Hermann llínrich Roo· 
¡¡e!) Runge. · 

Departamento de Relaciones Es~eriores - Bue
nos Aires, Abril 26 de 1859.-En vista de la pa
tente que ha presPntado el Sr. D. Herrpann Hin 
rich Roosen Runge, por la qne el Senado de l¡¡ 
Ciudad Li!:>re y Anseiltica de Harnburgo le IJOm
bra C6nsul en el E~tado de Buenos Aires, el Go
bierno: Ha acordado ¡¡ decreta: A.rt. 1°. Queda 
reconocido el Sr. D. Hermann Hinrich Roosen 
Runge, en el carilcter tle Oónsul de Hamburgo 
en el Estado de Buenos Aires. Art. 2°. Regls
trese su patente en la Cancillería de~ Ministerio 
de Relaciones Esteriores, comuniquese este de· 

24 7 -Se impone una multa :l los introduc· 
tores de materias inflam:4bles en lrs depósi
tos de Aduana sin espresarlo en los mani· 

' fiestas. ' · 

Junio, 10 qe 1859.-Visto lo espuesto por el 
Qoleetor General y lo pedido por el Fiscal, el 
l}ohi~rno resqelve que lo¡¡ introduJtortJs qúe err 
vj&sen á los depósitos de la Adu •na fósforos ó 
pualquiera utra materi& infl~m&ble sin espre&Hlf" 
lo comq tal e!l sn manifie,;to quedan ~ujetos al 
pago de una multa de quiniento::: pesos moneda 
corriente por cada bulto que fuese encontrado 
conteniendo Otitas ospecies, sin perjqicio de ha• 
perlas sacar ír1mediatarpente de los almacenes fi~· 
cales con pag-o de los derechos que correspondan; 
para cuyo efecto el Colector General cuidará de 
hacer oJ:¡servar con toda puntualidad lo que dis· 
pone e! acuerdo de 31 de Enero de 1855 respecto 
de mercaderi~s cuyas manifi~stos no contuviesen 
los d, talles y específic,lciones necesarias vuelva 
á dieho C,,Iector ~los fines consig.uientes y publi. 
quese para conocimiento del Gobierno.-Rúbrica 
de H. E.-Riestra. · 

(Registro Oficial.) 

~~S..,..Ele t•econoce al Cénsul de Sajonia en 
Buenos Aires D. ¡'toberto Soe'!J.n. · 

Departament1 1e Relaciones Esteriores.-B-penos 
Aires, ~uniq 18 de 1859..-En vista de la patente 
que ha presc;ntado el Sr. D. RoQl'rto Soehn, pór 
la qq.e S. M. el Rey de Sajonia le nombra Cón
sul en el Estado de Buenos Aires, el Gobierno: 
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Queda reconocido 
13l Sr. D. Roperto Soehi!J en el cRrácter de Cón· 
~ul de S. M. el Rey de :;ajonia en' el Estado de 
Bueno¡:¡ Aires.-Art. 2° Regí~treae sq patente en 
la Cancillería del Ministerio de Relaciones Es
~eriores, comuníquese este decreto- a quienes 
··9rrespon~e, pt¡h llqurse y riése al Registro Ofi
cial.-ALSl"tfA.-Dalmacio Velez Sarsfield. 

249-se reconoce al Cónsul qe Espaiia en 
l3qenos Aires, D. ~Iigllel J onlap y Llorens. 

Departamen¡o de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Junio 20 de 1859.-En vista de h p,~tente 
que ha pres(lnta~1o el Sr. D. 1\'Jif!uel Jordan y 
Llqren'l, por la cual S. M. la Reinf!. ele ~spafia 
le nombra Cónsul en Buenos 1\.irrs, el Gobierno: 
Jla acordado y decreta:-Art. 1° Queda reconocido 
el Sr. D. MigUfd Jor<1an y Llorens, en el carác· 
ter de Cónsul de S. M. la R~yna de España en 
Buenos Aires.-art. 2" Rrglstrese su patente en 
la Canci.Heria del Ministerio de Relaciones Es
teriores, · comunlquese este decretó á quienes 
corresponde, publlqnese y pése al Eegistro Ofi
cial.-ALsiNA.-Dalmacio Ve'lez Sarsfi~ld. · 
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250-se crea una Junta deComisos para 251-se reconoce al Cónsul de las dos 
que entienda y resuelva los casos de ínfraccion Sicílias en Buenos Aires, D. Antonino 
de las leyes y reglamentos de Aduana. Lhmbí. 

Buenos Aires, Setiembre 1° de 1859.-Consi· 
déranrlo qu@ conviene á los interese~ del t:omer
cio como á los del fisco, la mayor espedicion en 
el despl)cho de los negocios que se relacionan 
con la Aduana, y teniendo á la vez en mira el 
hacer uso de equidad en la 1esolucion de aque
llos basta donde sea conciliable con la segundad 
de las rentas públlcas: el Gobierno: Ha acordado 
y decrela:-Art 1° Créase, b;• jo la denominacwn 
de Junta de C•.•misos, una comision que entienda 
y resuelva en todos los casos de infraccion de 
leyes y reglamentos d~ Aduana.-Art. 2° La 
Junta de Comisos la compondrá el Cc.lector 
General, el Fiscal de Gobierno y el Presidente 
de la Comision de la Tarifa de Avalúos, y será 
presidi:ta por el primero, debiendo reunirse en el 
local, día y hura que dicha Jtwta r\etermine, se
gun las necesi.lad,;s dél sarvicio.-El Presidente 
de la Comision de la Tarifa de Avalúot>, en ca
sos de impedimento ó ausencia, será reemplazado 
á la suerte por uno de los otros cinco comer jian
tes que componen dicha Comision.--Art. 3" La 
Junta de Comi.ms, en vista de las respectivas 
sumarias instrui.Jas en la forma de cost~mbre, 
espedira sus resoluciones con arreglo y sujecion 
á las disposiciones gRnerales vigentes, aplicando 
la pena que segun ellas corresponda y las eleva
rá á la aprobacion del Gobierno, sin perjuicio (im 

su caE01 de la apelacion que de las resoluciones 
de este, conceden las leyes á Jos interesados 
(dueños 6 denunciantes) para ante el Superior 
Tribunal de Justicia.-Art. 4° En aquellos casos 
de exceso, ú otros sujetos pOI' dicha~ disposicio
nes, á la pena de comiso, en que hubiere eviden
te error inculpable é impostbilidad de que él 
pasase inapercibido, ú otras circunstancias ó 
motivos poderoso¡¡ que á juicio de la Junta, me
rezcan atenuacion de la pena est.1blecida, podrá 
dicha Junta elevar el caso al Gouierno, con su 
parecer fundado, para la resolucion que pueda 
convenir.-Art. 5° En Jos casos sujetos al pago 
de dobles derechos, en que tambien hubiere ma
nifiesto error inocente, que no pudiera pa~ar 
inapercibido, ó mediasm otras circunstancias y 
razones poderosas suficientes á juicio de la Jun
ta, para mitigar la pena establecida, queda dicha 
Junta autorizada, para conmutarla, por la del 
pago de una multa menor que el i:nporte de 
dicha pena, pero que no baje de cien pesos mo 
neda corriente, srgun la groduacion que el caso 
y sus circunst 'ncias demanden.-Art. 6° El con
tador interventor de Aduana, hará una compi
lacion de las leyes y disposiciones vigentes sobre 
comisas para uso de la Junta, quedando en lo 
demás al cargo del Colector General, la ejecucion 
del presente decreto, que al efecto le será co
municado, como á los demás nombrados, publi
cándose é insertándose en el Registro Oficial.
ALSINA.-Norberto de la Riestra. 

• 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 21 de 1859.-En vista de lapa-. 
tente que ha presentado el Sr. D. Antonino 
Llambí, por la cuar S. M. el Rey del lteino de 
las dos Sicilias le nombra Cónsul General en 
este Estado, el Gobierno: lla acordado y decreta: 
-Art. 1° Queda reconocido el Sr. D. Antonino 
Llambi, en el carácter de Cónsul General de S. 
M. el Rey del Reino de las dos Sicilias en el 
Estado de Buenos Aires.-Art 2° Regístrese RU 
patente en la Cancillería del Ministerio de Re· 
ladones Esteriores, comuníquese este decreto á 
quienes corresponde, publiqUt'se y dése al Re
gistro Oficial.- ALSINA.-Dalmacio Velez Sars
field. 

252-se reconoce al Cónsul de Oldem
burgo en Bue¡¡_os Aires, D. Constant Santa 
Maria. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Diciembre 5 de 1859.-En vista de la pa
tente que ha presentado el Sr. D. Constant Santa 
Maria, por la cual Su Alteza Real el Gran Du
que de Oldemburgo la iw promo-vido á Cónsul 
General en BueHus Aires;- el Gobierno: Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Queda reconocido el 
Sr. D. Constant Santa Maria, en el carácter de 
Cónsul General de su Alteza Real el Gran Du
que de Oldemburgo en Buenos Aires.-Art. 2° 
Regístrese su patente en la Cancillería del Mi
nisterio de :¡:!.elaciones Esteriores, comuníquese 
este decreto á q:1ienes corresponde, publiquese y 
dése al Registro Oficial.- LLAVALLOL.-Cárlos 
Tejedor. 

253-Sobre la ejecuciO'P- de las resolucio 
nes de la Junta de Comisos. · 

Ministerio de Haciepda.-Buenos Aires, Diciem
bre 12 de 1859.-0onsiderando el Gobierno que 
la breve espedícion en tos asuntos de Aduana 
es de una importancia capital para el com!'rcio; 
que la práctica establecida por la cual se requie
re la aprobacion superior, p_ara dar ejecucion á 
los acuerdos de la Junta de Comisos, es muchas 
veces inútíl, produciendo en el despacho una 
perju~icial de!iwra; que la supresion d~ aquella 
prácttca, en cwrtos caqos, y cuando los mismos 
interesados se conforman con las resoluciones 
de dicha Junta, no puede inferir perjuicio alguno, 
desde que se reserve á aquellos el derecho de 
apelar para ante el Gobierno, cuando creyesen 
agraviados sus intereses: Ha acordado y decreta: 
Art. 1°. El Colector General dará ejecucion á las 
resolumones de 1~ Junta 'de Comisos, sie~r.pre 
que los interesados no reclamasen de ellas, den
tro del tercero dia de la notificl>cion, y e uando 
la pena á que hubiere lugar, en cada caso, no 
exceda la. suma de diez mil pesos moneda cor
riente.-Art. 2" En los casos en qúe la pena de 
que se trate excediéndose de la suma menciona
da, el espediente se remitirá al Gobierno, con el 
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didi~men do la Junta du Comisos, para la reso- ¡ so para l:t descarga se pedirá por duplicado, uno 
lneion que correspouda.-Art. 3° Comunlquese 1! en papel Rollado que llev,u·á el interesado para 
i1 quienc~ corresponde, publíqnese y dé-le al 8U üttmplimi·'nk, y quodar!t el otro f'll el R••¡ri~
Hegistro Ofl ial.-LLAVALLOL.--Juan B. Pelia 1 tro del buque par 1 constundw-4• Los r~rmi· 

o;os de desc·ug' con el cumplido del ResgtJardo 
'l54 1 y un certificado del barraquero, se remitirán por 
'"" -Se pct·mite la cstracclon del lerrit.o· el Resgu.,rdo á b A· luan 1 pr,r:t que por la Uon

rio del i~stauo de ganado caballar, yegua rizo J ta:luría ~e liquiden los derechos de los frutos 
Y mular· • . del pais que se introduzcan :u-regl~ cto á la tari

f.¡ ¡mm los mismos, á su csportacion; lwcha la. 
Jll·iniole¡·io de Gtwrra y Narina.-Buenos Aires, iiqui•lq_ciun la. Adu:-tn'-1. ~~u!rcgar:\ al ittteresnclo 

DHBrnbre 20 de 185fl.-Acum·,io General.-Hn.- un bo!elo por el V<tlot dP los derechos q :te ce 
biendo pasado las circun;;taneias que ob!ig •ron adeuden our didw. liquidadun.--5° Los boleto$ 
n.l Gobierno; en 1 !'1 de Abril del corriente af10, á de que tmta el articulo anterior, servirim al 
poner nuevamente rn vigencia d Acuerdo Ge- porL;:dor unicamente pa.ra el pago <le lo8 ,]ere
ncral fedw. 10 de Marzo del año anterior, rr.s- chos Je esportacion.-6" Para que S•3 rec;iba por 
pecto de estraccion por agua y por tierra dei Tesorería dicho~ boletos corno lo dispone el ar
ganado caballar, }'l'guarizo y mular, el Gobi ·rno: tículo anterior. !:ier{m visados por el 0olector con 
Acuerrla y decrcla:-Art 1° Por ahora y hastfl in~ecvemaon del C"Jntador, quien decretar;\ en 
nueva resulucion, es pürmitida la estraccion del ello~· su a.lmbion en la Tesoreria.-Los bol~ tos 
m··ncionado ganado, en t.cd , h est•ncion del cumplidos por Te,oreria con las anotaci,Jtll.'S 
terri:orio del Estado.-Art 2" Comuflíquese á reqpectivas, quedan amortizados en el Archivo 
quienes correspondH, y pul.Jliquose.-RúiJrica. de Ge11ernl ele Aduaua.-7° No podrá, darse dupli-
S. K-Tejedor.-Pe1ia.--Nazar. cado del buleto ni S<:rá re:wvable en C<H;o de 

(nf!listro Oficial.) 1 pérdi-la. ú otro act!ldente 4ue le haya hecho dn 
sap:1.recer.-8~ El encarg trio Je la mesa ele Ho

')~5 ! gii:!tro cui,J:J.rá que solo sud,\ permito ele descar
,.i) -Se determina el modo de electuat·l g:\ por los frutos espres:tdo~ en la,; guias ó 

el dose_.nbarquc de lo~ producto~ del país 1 couocirniento-; v e11 easo d;; eX<)I:'O sol.Jrl3 ellos, 
provemente~ do Pu~rtos Argt>n~mos ptua 1 Jari1 parL: al Col.,ctor á objt.:to 4110 la d~scarga. 
desembarcarse por l'la de tránslio. 1 sea. ordena 1n. sin el privile,Ji) dd !Jol•:i.o a mn!D 

CO,USION DE LA TARiFA 
de caer en comiso el esce,o .. -9° El Colector 
rlispondrá que los barraqueros que reciban fru
tos do trttrt-ito, rr:giotren sus tlr:nfls en 1:1. 

l1ucnus A.ires, l)icitl.n1hre 17 de 180!1.-- Al ,.,r;.lt! .. 1.\.du~'-O'"' ~~~ ~rrt (.,--,i~rr~_'lr~rv.:: :-. nt·~~-~~~''1r 11 n~~ nn:•-,," 
.1;u(i.\l,·o d: f!udrm·la /Ion .fu,¡¡¡ 111W(ista p;,,u.·- · pP!' l: s,,·,,~ .:~JIU 'ouo .,..,,) .... ·\ n·S')O!IdCI' nor 
•). '1 l ' ' l .. ,, .. 1 ' • ' • . {: l: 
" l!IIL:I. ;l \ .}dl'~lO>I r '' _1:1 'ctl'!Cl" .\·lli.·;J•.: .. .-• ¡ c'<ntlqnier t'n1.11de qtP pndiem prob:trs,•.-LP" 
1\l'D}!!J ,¡~~ i? ~plr. 1 .,,·tt ¡J' .L\:llnl:·-tro l·· ('.'}' ..... u.t¡¡ ¡ b0leto~...: -~·:;~q impi'l''d" .:.:. ~·!tlt 1 ;nn·1 ~1,1 qn-·> ,,. 
:·~~~ 1 U~~·n~:.l<l tJ 1'::0:·~ :lOL~ t7Jtl.~. (:Vrli·~qte; r,-...¡ ¡

1

:-I·'OIIlj13~-~-·r.-P. rrt•h j·~·,,,.l,,:l qt·~,tic- de·. ·¡f) 1n( 

¡,.•do a.l ,\,·pú:ithl ,¡".f'lO';uc.f.,'-'• ~] . .! t•ais. jl•<~·.,P incli•:a pu··<J.,. ,.¡ :..!., .• ,: •. íle·•or ]Vrlir .:• •'··a 

,_;,~·:ente.~. ~].~ 1:1
:-;" ~:·tlHl~. J.)r~P'In:_'as~. Pa~·t~U t.)'¡ L~'lrr<~rH~;u. '·~e. u1:~l J: lo..: ;-;~~ú~J~·~·-..: ·lo l;--~ C~Hpt:--:ilti1, 

'tu. --LJ>i dbu-o;o c¡lle ,m,es se vumett. !1 tll €Si1 '-La C·Jl!ll··l•Jll ()[';~-~ tjll•.) a.u•JpLtl~d .l e: ll'l8\(J 

clase de operacwne~, o9ltgaron al Gobterno á sist··m~ que P· opone, s0 llenaritn los ciesros del 
establecer una barmca. F 1sC~tl p<tra el de¡.Jósito Gnbi•'rno, facilitando a 1 comercio sin riesgo dn 
d~ los productos del estenor¡ es.t mer~íJa; si los intereses fi<c.J.les.-Dios guflrrle al scñ•Jr J'vli
lnen garantia en un tanto los mtereses F1sc:des, nistro muchos años.-José 111. de !Jo::,, 
perjudicó por varias causas al comercio; la co
misivn cree que podrían concilit1rse V<trías cpu
veníencÜ:' per_mitiendo t:l libr~ depósito, pero 
tomflndo prevramente las med1das que pasa á 
indicar al señor Ministro.-Los buques m·oe<>· 
dentes de l3ahia Blanca, PatagonG~; purrtos de 
la Confe.Jc¡ acion Argentina, P,traguay etc., con 
productos del país para desembart;arsf' pot vía;; 
de tránsitos lo cf"ctuarán como sigu<o.:-1 ° El 
consigtitüar!o presentar,í. en la rntlsa de Regis· 
tros d Illamfi sto general de la carg•', aeumpa· 
ñ,m,io guia,-; ó conocimientos e11 contorutidc~d cou 
las curtlidades declarildas.-2° L<l descarga se 
t'fe:ctuará en les puntos que ln. Aduana td1•:ra 
de,;ignados, purli<mdJ elegir l"s int<Jre~ados ~'-1 
oue les conveng:1; se cont:u-ún y pesarán los 
frutos por cuenta de .sus dueüos.-31 El permí· 

Diciembre 20 de 1859 -De ac::etdo con Jo qno 
aconseja la Comi"ion er:cargada dr la Tarifa de 
A valúas, se aprueba en todas sus partes el ccn
tenido de la presedente nota, quedando en coo
secuwJCia derogada todH prádica ó di~podcion 
en coutt·,lrio: á su.-; efcdos pase al Coluctor Ge· 
neral y comuníquese este decreto á dicha Comi
siot, encarg~nrlo~e m u v esperhlrnente, tanto it. 
Pstn cnrno ,¡Colector rnrneion:1do, quu si 011 if~ 
ejec11cion de L>.~ medidas que .l.! pre:;efltu so 
prescribeu, se demostr.1rá la necesidad de adop
tar nlguna que g~ranta mrts ericar,mente e 1 rP
snltado qne tiene en vista el Gobl.>rno cuide dtl 
hacerl<l pre,ent>J á este p:ira lu.-; f1ues qn ... corrl'.fl· 
pondu: y publiquese.-ltl'¡iJnea de~ S. E.-f'eiía. 

'negistro Oficial) 
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25
a l glo á lo que ~;e dispooe en pj misiL o contrato.
\J-Se permlt.e el de.semba1•que de frutos j Art. 3° A mérito de Jo que se dispone en el 

del Int~nor_ en todas _las barracas de la. articulo primero los comerciantes y particula-
márgen rzqmerda del R~achuelo. . ' . . 

Departamento de HtJciP-nda-En solícitud de va
rios propietarios de Barrac~s de depó~itos y 
consignatarios de frutos del Interior, recayó la 
siguiente resoluclon:-Enero 20 de 1869.-A mé
rito de lo espuesto en la present., :<olicitud y 
de lo que espr~sa la Comision encargada de la 
Tarifa de Avalúos, el Gobierno resuelve Ae per
mita la descnrga de estos frutos en tQdas las 
Barracas de la márgen izquierda del RiRchuelo, 
con tJ.I que dichas barrac~s hayan prestado la 
fianza é que se refiere la resolucion ele ~O de 
Diciembre último, y que los frutos de que se 
trata sean pesados ó contados en su caso, con 
intervencion del Re;;guardo, conforme á lo que 
dispone el articulo 2° de las reformas propur.s
tn:r; por la Cornision de la Tarif,¡ y aprobada 
por la resolucion de 20 de Diciembre; á sos 
efectos vuelvan voelvan al Colector. 

Comunlquese t¡ la Comision esprcsada y pu
bl!quese para conocimiento del comercio.-Rú
brica de S. E.-Peña. 

(Registro O{i.cialJ 

257 --Servio de peones en la Aduana de 
Buenos Aires. 

Ministr,rio tl6 Hacienda-Buenos AirAs, FE>brero 
11 de 1850.-Siendo indi~pensable y urgente pro
ve· r al servicio de peonrs de la Adun.na, y no 
habiendo dado resnltados sasi,factorios de el 
desempeño de dicho servicio por empresa par
ticular; el Gobierno deseando remover inconve
níenies que pudieran inferir perjuicios á lc>s in
tereses del Fisco y d~l comercio, y teniendo 
presente qne la renta pública no se menos·caba 
en manera alguna por la presente rrsolucion, 
segun resulta de los datos Ruministrados por 
las oficinas de h Aduana.-Ha arord.ado y de 
creta.-Art. 1° El Wlrvicio de peones en la 
Aduana del Estado y todas sus dependencias 
se hará en adelante y á contar desde el 15 del 
corrir.ntP, por cuenta de los particulares, los 
Cflales serán obligados á sumínístrarh» para 
toda¡;¡ las operaciones de carga, descarga; remo
cían y despacho de sus . merc~derias ó efectos.
Art. 2• 1!01 contrato celebrado con Ja actual em
presa cesarE\ desde la fecha mencionada en e~ 
articnlo anterior, quedando rescindido con arre-

réS ser<<n exonc•rados del derecho Je eslmgaJe.-
Art. 4° Este decreto se someterá oportunamen. 
te á la aprobacion de la Legislatura.-Art. 5° 
Comunlquese á quiflnes correHpondr, publiquese 
y dése al R~gistro Oficlai.-LLA VALLOL-Juan 
Bautista Pena. 

258-se nombra Inspector y Sub-Inspec
tor d.e la Aduana de Buenos Aires. 

AcuERDo-Buenos Aires, Febrero 13 de 1860. 
-Considerando que el incremento de los •iepó
~itos de Aduan::~, y las atenciones que durante 
la introdncciou y despachos de frutos de las 
Provincias y Estados Orientales hacen necesario 
aumentar el número de la-; p•'rsonas que gamo
tan con su vigilancia los intereses del Fisco y 
ilel comercio, el Gobierno dhpone nombrar en 
comision pam dr.sempeüar el cargo de 2° Inspec
tor de Almacenes, al ciudadano Don Lucio Gas
con, con la asignacion de mil doscientos pesos 
mensuales, nombránrloRe tambien en comi~-;lon 
como Sub-Inspector de frutos, al ciudadano Don 
Celia Echevarria con mil quinientos pesos men
¡:;uale~, previrdéndose que estos sueldos se 
abonarán dd que tiene asignado la plaza de 
Inspector supernumerario, hoy vacante; impu
tándose el esceso á eventllale~; de Hacíencia: á 
sus efectoR comuniqnese al Colector General, á 
la Contaduri.a y a Jos nombrados, y hágase 
eaber á la Comision de la Tarifa de Avalúos.
Rúbrica de S. E.-Pena. 

( Regi1tro Oficial) 

259-se toman medidas tendentes a evitar 
la sustraccion de efectos en la Aduana de 
Buenos Aires. 

Buenos Aires, Febrero 13 Je 1860.-AI Colec
tor General,-Habiendo llegado á noticias del 
Gobierno qtn tienen lugar en los dPpósitos. de 
Aduana sustraceiones de efectos q ne se repiten 
con frecuencia, comprometiendo Rsí el buen 
nombre de esa reparticion, ha dispuesto qut> en 
el caso de faltar en lo sueeávo cnalqnier objeto 
6 mercancía de los depósitos de la AJuana,rlé vd. 
cuentade ello á la superiorid<~d sin pérdida de 
tiempo, para disponer la separacion inmediata 

75 
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del guarda almacen:respectivo; pues aun cuando 
éste no result&se culpable, asi lo exige el de
coro de la admininistracion y la moral de los e•n
pleados públicos, que r;o debe ser jamás sospe
chada.-El insfrascriio al comunicar á V d. esta 
resolucion le previene que debe ponerla en 
conocimiento de los guardas almacenes y demas 
empleados que vigilan los depósitos.-Dios guar· 
de a Vd. muchos años.-Juan B. Peiia. 

(Registro Oficial) 

260-Derecho de cslingaje de las merca
derías que se estraig;m en tránsito. 

Departamento de Hacienda. 
Acuerdo. 

Buenos Aires, F!=!brero 15 de 1860.-Deternd
nándose por el artículo 20 de la ley de Aduana 
que las mercaderías que se estrajeren en trán
sito para fuera del Estado, no pngarán dere· 
cho de cslingaje por los doce primeros doce 
meses de su depósito, el Gobierno dispone; que 
sin embargo de proceder respecto de ellas confor·· 
me á lo que prescnbe el decreto de ll del 
corriente, que reglamenta el servicio de eslingage 
abone el Colector General en cada caso á los 
comerciantes, lo que dichas mercaderías tuviesen 
asignada por derecho de eslíugaje, con nrreglo 
á la tarifa aprobada, á Exepcion de aquellas que 
hubiese¡, sido introducidas á la Aduana antes 
del 15 del corriente; pues habiendo pagado el 
Estado los peones necesarios para su introduccion 
sJlo podra reclamarse por ello la mitad del 
eslingaje que tengan asignado; y existitndo una 
razrm idéntica respecto de las mercaderías sujeta 
de eslingaje que se hubiese introducido en los 
depósitos hasta la precitada fecha los d•'spa
chantes serán obligados á satisfacer por ellos, la 
mitad del eslingaje que le corresponde. Así mis
mo dispone el Gobierno que, respecto de la cuota 
que d.eban satisf<~cet· por eslingajtJ los artículos 
que tienen asignado un octavo p;:>r ciento con
juntamente por almacenaje y esling:;¡je, como 
sobre cualquiera otra duJa que ocurrie-;e en la 
materia consulte el Colector General á la Comi
síon espeetal nombrada para la confecrion de la 
tarifa que determina aquellos derechos, atenién
dose en un todo á su resolucion; á sus efectos 
comuníquese á la Comision espresada y al Co
lector General, publiquose y dése al Rejistro 
Oficial.-Rúbrica de S. E.-Peña. 

261-se •·econoce al Cónsul de Dinamarca 
en Buenos Aires, D. Oárlos Cristan Emilio 
Lengnick. 

ll!inisterio de Relaciones Estm·io?'es. - Bue
nos Aires, Marro 27 de 1860.-En vista de la 
patente que ha presentado el Sr. Cónsul de 
Suecia y Norrue11;a, Encargado interinamente 
del Consulado de Dinamarca, por la cual S. M. 
el Rey de Dinamarca nombra su Cónsul en este 
Estfldo al Sr. D. Cárlos Christian Emilio Leng
nick· el Gcbierno: Ha acordado y deceeta:-Art. F 
-Q~eda reconocido el Sr. D. Cárlos Christian 
Emilio Lengnick, en el carácter de Cónsul de 

S. M. el Rey de Dinamarca en el Es~ado de 
Buenos Aires.-Art. 2". Regístrese su patente en 
la Cancilleria de Relaciones Esteriores, comuní
quese esle decreto á quienes corresponde, publi
quese y dése al Registro Oficial.-LLAVALLOL.
Cárlos Tejedor. 

262-se repone en su pnesto al Canónigo 
Dr. D. José Amenabar. 

Departamento de Gobierno.- Buenos Aires, 
Abril 9 de 1860.-En virtud de lo representa
do por- el Ilustrísimo Sr. Obispo Diocesano, el 
Gobierno: Ha aca~·dado y dec!'eta:-Att. 1°. Vuelve 
al ejercicio de la tercera Dignidad de Prebistero, 
en el Senado del Clero, el Dr. D. José Amenobar, 
quedando por este hecho ddinitivamente termi · 
nado todo reclamo por el tiempo que ha estado 
separado de dichu cargo.-Art. 2°. Comuníquese 
este decr0to á quienes corresponde, pub!iquese 
y dése al Registro Oficial.-LLA VALLOL.-Cárlos 
Tejedor. 

263-Adicion á las dispo>~iciones propues· 
tas por la Comision de Tarifa aprobadas en 
20 de Diciembre de 1859. 

Depa1·tamento de Hacienda - Buenos Aire81 
Abrí! 19 <!e 1860.-ACUERDo.-Pudiendo susci
tarse algunas dudas en la aplicacion del articulo 
8". de las disposíci.on,;s propuestas r 1 Gobierno 
por la Co'llision de la Tarifa en su Bota del17 
de Diciembre del año próximo pasado, aproba
das por decreto Superior del 20 del mismo, y 
deseando el Gobierno evitar las dificultades que 
con tal motivo pudieran ocurrir en el despacho, 
ha acordado espedir el siguiente articulo ad1cio· 
né!l á fin de aclarar y comptetnr las indicadas 
disposiciones en la mencionada nota: Art. 1 ~ 
Las cantidades de los artículos ó efectos que se 
encuentren de menos en los que se h~yau mani' 
festado por los introductores, caerán en comiso, 
y para hacerlo efectivo se a valuarán á los precios 
de la Tarifa, siendo su importe integro adjudicado 
en totalidad á favor del empleado que descubra 
la falta.-Art. 2". COJUUniquese al Colector Ge
neral, á la Comísion de Tarifa y publiquese.
Rúbrica de S. E.-Peña. 

(Registro Oficial) 

264-Medidas contra el contrabando. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo, 5 de 1860.-A.l Colector GeneraL-Siendo 
el contrabaudo uno de los delitos que mas per
judican á la Hacianda pública y al comercio 
honesto, el Gohierno está decidido á estiparlo 
empleando todos los medios que pueden usarse 
ea Jos limites de la ley.-En consecuencia S. E. 
el Sr. Gobernador me ordena prevenga á V. S. 
que siempre que resulte fraude y no mera in
fraccion de las Leyes y Reglamentos de Aduana; 
pase V. un parte detallado del hecho para 
proceder segun corresponda, y que lo verifique 
igualmente, en el caso que cualquier p(-rsona se 
haga notable de meras infracciones delas Le· 
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yes y Reglamentos de Aduana, con especifica· 
cion de los casos en que haya tenido lugar.
Dios guarde á V. muchos año!:I.-Rufino de 
ll'lizalde. 

(Registro @ficial) 

265-se establese el servicio de peones 
para el despacho en la Aduana de Buenos 
Aires. 

de~cuentos de Aduana tienen por objeto, el ma
yor número de veces, defr:-.ndar las rentas pú
blicas, ó consumar delitos qufl originan grave¡g 
perjuicio~ al crédito de la Ad~inistracio¡¡, y :ú. 
grandes mterese;; del E;tado, Importamlo estas 
enmendaturas verdadE:ras falsificaciones de do
cumentos públicos, lus mas veces; estando or
denado por el Gobiemo ú. vista de he0hos escan
dalosos, repetidos con descaro, que los emplea
dos públicos de la Aduana que admitan docu
mentos enmendados, sin salvarse la enmendatu
ra, sean_ desf.ituidos y separadas de sus empleos 
y que sJendo ellos los autores se les sumarie 
para proceder como correspon:.la; estando iuunl-
mente mandado que se proceda del mismoo mo
do, contta Jos que pres. ntasen documento> 
enmentlhdos, ó C011tra quien lo hiciFSP, alegán
se á !fifnudo P'!l' las ca~JS de comercio ó por las 
personas que piden Jos despachos, que no son 
re~ponsables de los <iCtos do sus dependientei· 
sirviéwlo-;e con frecuencia de menores de edad' 
para e,;quivar toia rc·SlponHabilidad si se aescu~ 
bre el fraud<!; Y e,tanclo el Gobierno decicli,!o i1 
ser inflexible en la ejecueion de la. ley y de la. 
defensa de los derechos del Estado, qce quedan 
burlados mueh::ts vtces; porque la accion de la 
justicia ordinaria no concurre como debhre en 
apoyo de la ley, por la imperfeccion ó falta de 
las pruebas ne~esarias; oído el Colector General, 
el Gob1erno-I!a acordada y decreta:-Art. 1o 
Todo empleado _rle Aduana que reciba doeumeu
to enmendado sm estar salv11da Ja enmendatnra 
será ir m··diatamente separado de m empleo 
desde que lo s.;opa el Col··ctor Gener,tJ, dando 
cuenta al Gobierno para lr.s anotaciones nece
sarbs.-Art. zo 1'oclo individuo que presente 
documentos enmendados á las oliclnas de la 
Aduana, oin salvar~~~ enn:endaturas, no podrá 
en adelante ser admitido en dichas oficinas para 
I~ingun dt:,spacho.-Art. 3° Se proceder:) por el 
C_olectvr Oen.~ral hacer levantar la corl'éspon
<llente suman,t, en el acto que sepa que se ha 
encontrado .ulgun docuJ?lento ele los qne e.spre
san los g,rtlculos nntenoreF, remitiendo presos 
al D··partamento de Policía á los que ap~rezcan 
culpables, pasan -~o al Gobierno dicha sumaria á 
la brevedad posible.-Art. 4° Los empleados de 
Aduana, que sepan qne se ha presentado un do
cumento de los espresados en este decreto y que 
le bayEtn ~ado curso, serán tratados como los 
comprenchuos en el articulo 1°.-Art. 5° El em
pleado 0 persona que enmendase un libro ó do
cumento existente en la Aduana, 8in salvar la 
enmer~datur~, seril remitido en el acto que se se
pa l?o.r r l Co.ector Genrral, al Departamento de 
Pollcu:t, ordenando se levante la bumaria ncce
sari~, que sin pérdida de momento pasarit ~l 
Gob1erno, para proceder segnn corresl:)onda, se
para_ndo en el acto rlr: su puesto al emplearle, y 
danoo cuenta al Gob:erno para las anotacio11es 
nec.csar!as.-Ar~. 6° Los ocult:ldores del hecho 
seran comprendidos en la anterior disposicion. 
-7~ El Colector Genera~ cuidan\. de que las su
mar~as se levanten prolrJamente para evita 1· al 
Gob1~rno tener que mandar adelantarlas y á fin 
de evitar que Jos Tnbuni\les ordinados aleguen 
faltas de PTnebas para no imponer las penas 
corres_pond1entes; lo que ha sucedido á m~nudo 
en dano y mengua de la vindicta pública; arre .. 

Departamento de Ildci~nda. - Buenos Aires, 
Mayo 7 de 1800.-Estando establecido por la 
ley de Aduana que el Estado debe proveer lo~ 
peones que demande el servicio del despacho, 
por cuya razon se fijó el derecl~o <I.e eslin((aje, y 
habiendo demostrado Ja espener1c1a que la ley, 
f<lVOreciendo al Comilrcio, y al Fisco, es muy 
conveniente á fSle respecto, si bien requiere su 
Pjecucion ciertas garantías que ~viten Jos abu
sos á que pueda dar lugar, el Gob1erno. Ha acor· 
d~do y decrda:-Art. P. Desde la publicacion 
de este decreto, -Ia Aduana proveerit los peones 
que demande el de~pacho, quedando derogado 
en todas sus pnte~ e\ decreto de 11 de Febrero 
del corriente año.-Art. 2°. L<t Aduana tendrá 
doscientos peones que gozarán de la suma de 
quinientos pesos mensuales. Art. 3°. Los ~eones 
pasarán lista •liada, al empezar y conclu.ir los 
trabajos en la forma que acnerdtJ el Gob1erno, 
prévio informe del Cole~tor General. Art. 4° . 
-Les peones 4ue no asistan :'t los trab:>jo~ seran 
pn vados de su jornal en la parte que conesponda 
á menos que á juicio del Colector General, hubiese 
ruzon de libertarlos de e,t¡¡¡disposicion. Art. 5°· 
Ningun peon podrá ~er emplead? en ningtll~ ser
vicio que no ~ea de Adunna, baJo la pena ae ser 
considerado como usurpador del Fisco el em 
pleado que lo contrario hiciera. Art. 6°.-L'l 
suma necesaria para el pago de peones será 
entre~acla por la Tesoreria.General á la T:so~eria 
de Aduan~, y deberá r~<ndir cuenta especml a la 
Contadnrh General, en la forma establecida 
por todas las oficinas que administran caud!itles 
públicos.-Art. 79-En el caso que los peo¡,~s 
asigr:adM, no alcanz;.ran por razones est.raordi
naria para el servicio de la Aduan:J, el Colector 
General podrá tomar los que se necEfüten por 
jornal, avisándolo en el acto en el Mwisterio de 
Hacienda para proveerlo de los fondos necesa
rios. Art. 8°. El Colector General propondrá el 
modo en que se debe pasar la lista de peones es
traordinarios, se har:\ diariamente en la forma 
establecida para las oficinas que administran 
caudales públicos.-Art. 9~-La rendicion de 
cuentas de peones estraordinarios, se hará 
diariamente en Lt forma establecida para las 
oficinas que administran caudales públicos. 
-10". Comuníquese á quienes corresponJa pu
bliquesP, y dése al P.egistro Oficiai.-MITRE.
Rufino de Elizalde. 

266-Sobre documentos enmendados que 
se presenten al despacho de la Aduana. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Agos
to 11 de 1860-Habiendo demostrado la espe
riencia que las enmendaturas de los libros y 
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batá.ndoee asi elp•restigio moral de la ley.-Art. 
8~ Las casas 6 personas que soUciten despachos 
con documentos de lus comprendidos en este 
decreto, 6 que sean enmendados despues de 
presentados, estando en tramitacion, ~on res· 
ponsables de los actos de sus dependientes, y sin 
perjuicio de la participacion que se les pruebe 
eu la sumaría, el Gobierno se reserv.a clasificar y 
juzgar esa respon~abílidad, prévio el parte que 
al efecto pasará el Colector General, y la repri
mirá segun sea justo, empleando llasta el arbi
trio de retirarles todo crédito en las oficinas del 
Estado, haciendo público al pueblo los funda
mentos de la medida.-Art. 9° Comuníquese, 
publiquese y dése al Rejistro Oficial.-MITRE.
Ru/ino de Eli:oalda. 

267 -Se dispone que la Tesoreria General 
pague los libramientos del Colector General 
sobre varios objetos. 

Departamento de Hacianda.-Buenos Aires, Ma
yo 11 de 1860.-'-Siendo necesario para el mejor 
servicio de la Aduana, y conforme á disposkiD
nes vijentes que el Colector Genéral ordene di
rectamente ciertos pagos, para los cuales retenía 
las ~urnas precisas en la Tesorería de Aduana, lo 
que debe cesar en virLud del decreto que supri
me las cajas particulares; el Gobierno oído el 
Colector Genaral y el Tesorero Generai,-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° La Tesorería General 
pag:.rá loslibramielltos del Colector General fir· 
mados con su firma entera, anotados por el Con
tador interventor de la ContMuria General y 
or.lenado que sea por el Ministerio de Haciendá 
sobre los objt>tOs sigui.ente~:-1° Pagos ordenados 
por la Junta de Conusos, por efectos robados ó 
¡Jerdidos en la Adnana.-2° Pagos ordenados por 
la junta de comisos por averías sufridas en Jos 
Afectos que sean dP cargo á la Aduana.-3° Pago 
po.r diferencias contra la A'Juana en ia venta de 
mercaderías ó efectos que compr!l, en casos que 
fija la ley, para dirimir las cuestiones de avalúos 
-Art. 2° Estas sumas !le imputarán á eventua
les de Hacisnda.-Art. 3° L:t Tesorería procede 
rá en estos pagos como corrPsponde, en todos los 
que hace por regla general.-Art. 4° Comuníque
se á quiP-nes correspouda, publi•JU~se y dése al 
Rc~istro Oficial.~MrTRE.-Rufino de Elizalde. 

268-se arr_egla la contabilidad de la Co
lecturia General. 

Minist~rio de Hacienda-Bmmos Aires, Mayo 
14 de 1860.-Considerando el Gobierno: que es 
ur}·nte sl arreglo de la contabllidad de la Colee. 
tnna General, como un medio eficaz de hacer 
efectiva la pen;epciun de los impuestos del Esta· 
do; que es imposible combinar todas la~ clases 
que comprende, S"gun los ramo~ de los impues
to~, en una sola disposicion, porque seria muy 
complícada, q 11e la contabilidad de los derechos 
do Aduana es la p:íncipal de todas, porque es la 
fuente de rentas mas considerable; que l.t verdad 
en la per'Cepcion de estfl impuesto depende de 
dos g¡¡rantias principales: F que no se importe 
ó exporte nada ~in conocimiento de Aduana¡ 2a 

que las importaciones y esportaciones sean apre· 
ciadas justamente segun su clase y cantidad, 
que sin perjuicio de los reglamentos que concur 
ran ;\esto, la contabilidad wftuye poderosamente 
en ellog¡o de estoe fines, que conocida la deuda 
que proáuzca el impuesto, hay que facílit;~r su 
percibo, lo que es tarn bien uno de los objetos de 
la contabilidad, sin perjuicio de lo que se esta
blezca en los reglamentos, que la Aduana de 
depósito necesita una contabilidad especial, que 
hay reformas que no pueden h>~cer sin previa 
autorizacion de la Legislatura, para lo cual se 
presentaran oportunamente los proyectos nec6' 
sarios, que no hay medios de hacer afectivas las 
responsabiliclades de quien correspond'l, en los 
casos de pérdida de los documentos de despacho 
ó de adulteracion en ellos, oido el Colector 
General, los Contaclores y Tesoreros de Aduana, 
-Ha acordado y decrrta-Art. 1° La Contaduría 
entregará á lvs Pistas respectivos, diariameute 
todos los manifiostos de despacho, á cuyo efecto 
lo anotará en los libros que llev9, segun el for
mulario aprobado.-Art. 2° Los Vistas devolve
rán diariamente á la Colecturia los mA.nifiestos 
despachados, la cual paBará del .mismo modo a 
los Contadores, liqnidadvres, hac1endo la corres., 
pondiente anotacíon.-Art: 3~ Lof! Contad?r~e, 
liquidadores, entre~arán ~~a~1amente al otiCJal 
de libros los mamftestos hqUldados con separa.
cion, los pagos al contado, de loe que debeB ha
cerse en letras, previa anotacion en la Colec
turia.-Art. 4° El oficial de libros tomando ra
zon, pasará dianamente á la Tesorería de Adua
na los de~pachos de pagos al contado.-Art. 5' 
El oficial de lillros hará jirar diariamente todas 
las letras, pasándolas á los int~resado!! en la 
forma establecida.-Art. 6° Si estos !lO las devol
viesen firmadas en el plazo fijado, lo avi
,;ará ll - qulen corresponda para los fines 
establecidos por las disposiciones vig.,ntes.-
70 Entregará dianamente á la Tesorería de 
Aduana la~ letras aceptadas -8° La Te~oreria 
har:?. cobrar diariamente los pagos al contado 
en la forma que crea mas convetüente.-9° Dará 
entrada en su libro de Cl!l.ja, que deberá ser folia
do, de las sum,•s, letras y créditos á favor del 
Efltado, que reciba, con ''separacion de moneda 
-;:orriente, mooed•t metálica, letras y créditos.-
100 Remitirá diariamente á la Tesorería Gene
ral todas las sumas, letras y documentos y de
más formalidades en el mudo establecido, fir
mando en los libros respectivos Al balance, el 
Tesorero y oticial de libros.-11 El dia primero 
de cada mes, se hará la confrontadon por l:l Co
lecturía, de los documentos pasados al oficial de 
libros, y de Jos eutregados por este á Tesorería, 
¡,ara conocer la existencia, firmandose el balan
ce por el contador priumpal, el Tesorero y el ofi· 
cial de libros.-12° Quedarán derogad'as todas 
las disposiciones del Gobierno que se opongan 
a las contenidas en este decreto -Art. 13. Co
muniqu.~s& publíquese y dése al Rejistro Ofi
ciai . .,.-MITRE.-Rufino de Elizalde. 

269-se ordena una contabilidad especial 
para las Aduanas de depósito. 

'Ministerio de Hacienda-Buenos Aires, Mayo 
ló de 1860.-Considerando el Gobierno: que la 
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tenedor de libros de la alcaldía y el guarda-al
macen.-5' Se procederá sin pérdida de tiempo 
y del modo que encuentre mas conveniente el 
Colector General, á verificar el cotejo de las 
existencias que dan los libros de Aduana de de
pósitto, con los que haya en los almacenes.-6• 
¡;;i no hubiese conformidad entre las existencias 
que dan los libros de la alcaidia con la que 
dan los l1bros de los guardab-almacenes, se pro
cederá á la brevedad po~ible á la averiguaeion 
de la diferencia, dando cuenta al Gobierno el 
Colector General en el acto.-Art. 7° Si hubiese 
diferencia entre los libros de los guardas alma
cenes y 1as existencias del depósito, se proce
derá á levantar el correspondiente sumario, 
elevándose al Gobierno á la brevedad posibie.
Art. 8~ Verificada la exüstencia de bultos al 
tiempo de cambiarse los libros que actualmente 
se llevan, firmadas por el Contador principal 
y el alcaide en los respectivos libros, se elel'a
rá en cópia al Gobierno para Sil conocimiento.
Art. 9° Comunlquese, publirJüese y dése al Re
gistro Oficial.-MITRE.- -Ru{ino de Elisalde. 

270-Se e-xonera á los empleados del Res 
gt1ardo de Buenos Aires de la obligacion 
de concurrir á ejercicios dotrinales. 

Aduana de depósitos requit~re una contabilidad 
especial: que de una boena contabilidad depen
de el conocimiento dr hechos que pueden afec
tar profundamente los intereses públicos; que la 
Aduana siendo responsable de los bultos depo
sitados, necesita determinar a su vez sobre que 
empleados recae esa responsabilidad; que los 
depósitos pueden ser los surtidores de la plaza, 
si no se toman las medidas que hagan imposible 
ó muy diticil este medio de usurpar las rentas 
públicas y de comprometer el crédito de la Ad
ministracion; que el sistema actual de contabi
lidad, apesar de las importantes reformas qne se 
han introducido, no pueden dar estos resaltados, 
pues no hay control conveniet,te de ninguna 
oficina, ni puede darse los balrmces en el mo· 
mf\nto que se quiera, porque se precisa mucho 
tiempo para verificarlo por la forma en 'lUe se 
lleva; oido el Colector General, los Contadores y 
Alcalde principal:-Ha acordado y decreta.-Art. 
1° La Contaduría en el acto de presentarse el 
manifiesto general de un buque, le abrirá una 
CU•'nta, abonandole en globo el total de bultos, 
e9presando la fecha sin designacion de marcas, 
número, contenido, ni niu~una otra. Se cargarán 
Jos bultos en globo que pasen á depósito, á des
pacho directo, y otra á trasbordo en la misma 
forma que las anteriores:-En el' registro de có
pias de facturas que actualmente lleva¡ seguirá 
ha.ciendu las anotaciones en la forma estable· . Decreto recaído en nota del Colector General, tJidi~ndo 
· d · d que los empleados del Resguardo 1ean exonerados de 

Cl a, para que Sirva e justificativo del libro w oUigacion de asistir á los ejercicios doctrimJÜI 
unt~s ordenado. Este libro será folilldo y lleva- de la Guardia Nacional. 
do con toda prolijidad, haciéndose en él balance 
n;ensua.l, que ~erá firmado por el Contador prin
cipal y el alc:ude, pasandose en cópia al Minis
terio de Hacienda.-Art 2• La alcaidia con
tinuará llevando el libro que actnalmentes 
lleva, sobre entradas y salidas en los almacene 
á cargo de cada guarda almac.mes á las que 
deberá agregarse para designar el documeuto 
justificativo. El primero de cada mes se dará 
balance en este libro, firmando cada guarda al
macen su cuenta y la gen~ral el Contador princi
paL-Con las cópias de manifiestos generales, 
formari1 ur.m carpeta cada buque y en ella hará 
las anotaciOnes esplicativas del movimiento de 
Jos bultos contenidos en aquellos. Los guardas 
almacenes llevarán un libro folia-lo, en que 
apunten lo~ bult?s que entren y salgan en el!os, 
eon las desJgnaCJOn8s contenidas en el formuLa
rio aprobado. El prímijfiJ de cada mes se dará 
balance en estos libros el que será firmado por 
cada guarda alma~en y por el alcaide tenedor 
lib~os d<:l la alcaidia.-Art. 0° Se procederá ~ 1~
quidar separados los bultos quu deben- ex1stu 
e_n ~epó~ito, formándose por la Contadurla una 
hqllldacwn á cada buqun, por bultos, sin ningu
na Jesignacion, sinó la deifechas de entrada, em
pez:..ndo por cargarle rla salida desde la fecha 
en que_ se abra el nuevo libro. En el registro de 
las coplas de facturas. se hallan las anotaciones 
correspondientes, que han de servir para el ba
lanee t:on la alcaidi:a.-Art. 4° La alcaidia dará 
1111 balance jeneral de los bultos que existan en 
los al!llacenes al tiempo~que empiezen los nue
vos hbros qw~ deben ll8varse, haciendo las con
frotaciones correspondientes, con las que actual· 
mente llevan los guardas almacenes y en los 
cuales se sentarán á diligencia firmada por el 

Mayo 26 de 1800. 

En vit;ta de lo que espone el Ministro de la 
Guerra, y de las causas en que apoya su solicitud 
l Inspector del Resguardo exonérase á los em

pleados de dicho Resguardo de concurrir á ejer
cicios doctrinales, toda vez que para esto fuese 
convocada la Guardia Nacional; á sus efectos 
vuelva al Colector Gflneral y comuniquese al 
Ministro de la Guerra.-MITRE.-Rufino de Eli
:&alde. 

(Registro O{ic ial) 

271-se nombra encargado de los peones 
de la.Aduana á D. Wenceslao Acevedo, 

En nota del Colector General proponiendo 6l nombr•
miento de un encargado de lo• peone1 de 
Aduana, recayó el 3igu.iente decreto: 

Mayo 31 de 1860. 

De acuerdo con lo que propone el Colector 
General nómbrase en comision y por ahora al 
ciudadano Don Wenceslao Acevedo para que se 
haga cargo de la direccion y vigilancia de los 
empleados de Aduana; debiendo gozar de la 
compensacion de dos mil pesos mensuales; au
torizándose á dicho Colector para de¡¡ignar los 
cuatro capataces que han de llenar las funcio
nes á que se refisre, con la dotacion de provi
soria que él señala; quedándose, por lo que 
respecta al servicio y á la coofeccion de listas 
diarias, las formalidades indicadas en la prece
dente nota, que se1 devolverá al mencionado 
Colector para los fines consiguientes, comuni
cándo~e este decreto á la Contaduría GeneraJ.
MrTRE~Rufino de Elizalde. 
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2 ... 2 Art. 2° Comuniquese á quienes corresponde, pu
l -Se hace cesar la I. .. egacion de Buenos bliquese y dése al Registro Oficial.-MITUE.

cn Francia, continuando D. Mariano Bal D. F. Sarmiento 
carc"j como Agente privado. 

Dt.enos Aires, Junio 11 de 1860.-Consíde
rando: que con arr2glo al convenio de paz del 
11 de Noviembrt', celebrado con la Confedera
cion Arg<:ntina, el Gobierno se comprometió á 
no mantener relaciones diplomáticas de uinguna 
clase, y que la existencia de la Leg:wlon del 
Estado en :francía, es incompatible con este 
compromiso, apesar de que, de hecho ha cesado; 
-el Gobierno ha ncon.lado el cese total ele la 
mencionada Legarion desde el 1° ele .Julio eu 
adelante, dándole las gmcias á Don Madano 
Balcarce por los distinguidos servicios que ha 
prestado al pais en Europa mientras ha estado 
al cargo de elL1; pero en consicleracion il los Rer
vicios ele otra órden que aún puede prestar en 
calidad de Agnnte privado hasta tanto se efr.c 
túe la incorporacion de Buenos Aires al resto 
de la Nacion, ha Vt3nido en continuarlo en este 
c:m\cter hasta segunda disposicion, con la asig
nacion de doscientos pesos fuertes, que se impu
tarán á eventuales de Relaciones E;;teriores
MITRE'-0. F. Sarmiento. 

273-se rattrica el convenio complementa· 
rio y esplicativo del de 11 de Noviembre de 
I8u9. 

El Gobie¡•no del Estado de Buenos Aires.-Por 
cuanto: habiéndose celebrado entre los Comisio
nados nombrados por parte de este Gobierno 
y por el de la Confederacion Argentina, en seis 
del corriente mes un convenio complementario 
y esplicativo del de 11 de Noviembre de 1859, 
cuyo temor es como sigue.-(Aqui el Convenio.) 
-Por tanto, en virtud de la autorizacion, que con 
fecha 12 del corriente mes le han acordado las 
Honorables Cámaras Legisiativas, el Gobierno 
de Buenos Aires acepta, aprneba y ratifica el 
convenio que antecede prometiendo y obligándo 
se á nomore del Estado de Buenos Aires á 
cumplir fiel é inviolablemente todo lo contenido 
y estipulado en todos y cada uno de los articu
los que contiene el mencionado convenio com
plementario del de 11 de Noviembre, sin permitir 
que en manera alguna se contravenga á lo estipu
lado en él.-En fé de lo cual firma el presente 
acto de rat.ificacion, autorizado segun corres pon 
de y sellado con el sello del Estado.--En la 
Casa de Gobierno de Buenos Aires á trece de 
Junio de mil ochocientos sesenta.-(L. 8.)
BARTOLO:.\IÉ MITRE-D. F. Sarmienlo-Rufino de 
Elizalde-Juan A. Gelly y Obes. 

(El Nacional Argentino núm. 1255.) 

27 4-Se nombran Canónigos honorarios 
á los presbíteros D. Rufino Roigty D. Juan 
Paez. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Junio 
~G de 1860.-EI Gobierno: Ha acordado y decreta: 
--.\rt. 1° Nómbrase Canónigos honomrios á los 
prtlsbiteros D. Rufino Roígt y D. Juan Paez.-

275-se separa 1::~. mesa de sumarlos de la 
Oficina de entradas y salidas de la Aduana 
de Buenos Aires. 

Decreto recaído en nota dHl Colector, propo
niendo se separe la mesa de sumarios de la Ofi
cina de entradas y salidas de la Aduana, y que 
dicha mnsa sea servida por un oficial con el 
sueldo de 1,200 peso:; mensnales.-Junio 18 de-
1860.-En todo como propone el Colector Gene 
ral, entendiénpose que el nombnmiento de el 
encargfldo de los sumarios es en comision y 
hasta tanto que las Honorables Cámaras de 
resuelva si la medida propuesta ha de tener el 
carácter de permam,nte: á sus efectos vuelva 
á dicho Colector y comnniquese á la Contaduría. 
-MITRE.-Rufino de Elizalde. 

(Registro Oficial). 

276-se nombran Veedores de la Aduana 
de Buenos Aires. 

Departamento de Jlacienda.-ACUERDO.-Buenos 
Aires, Julio 3 de 1860.-Cou arreglo á la ley de 
la materia el Gobierno dispone nombrar para 
Veedores de Aduana durante el tercer trimestre 
del corriente año á los mismos ciudadanos que 
desempeñan actualmente el mencionado cargo, 
á saber:-D. Juan Yañez, para el ramo.de mer
cería-D. Miguel Casal, para el de articulas 
franceses-D. Máximo Landivar, para el rle co
mestibles-Jouquin Rezabal,~para el de bebidas 
-D- Pedro J. Dominguez, para el de articulas 
ingleses-D. Francisco del Sar, para el de ferre
ría.- A sus efectos, comunlquese al Colector 
General el presente acuerdo, que·se transcribirá 
á la Contaduría publicándose.-MITRE.-Rufino 
de Elizalde. 

277 -Se suspende la visita de órden á Jos 
buques mercantes. 

Julio 7 de 1860.-En nota del Colector General 
pidiendo autoriza(,ion para suspender la visita 
de órden á los buques mercantes, verificándola 
solo cuando VI. Aduana lo creyese oportuno, 
recayó el siguiente informe de la Comision 
Consultiva de la Aduana, que se manda tener 
por resolucion.-•La Comision opina como el 
i:lr. Colector que debe suprimirse la visita de 
fondl<o para el acto de abrir registro, pero consi
dera que el Inspector debe quedar autorizado 
para mandar hacerla siempre que lo crea opor 
timo á cada uno y á todos los buques que entren 
á nuestra rada.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Vicentd E. Casares. 

(Registro Oficial.) 



• 

REJISTRO NMJIONAL - 1860 599 

278.- Se dispone que los capitanes de bu
ques entreguen además de- la traduccion del 
manifiesto original, dos cópias- firmadas por 
ellos. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires 1° 
de Agosto de 1860.-El Gobierno en fa fecha ha 
espetl!do el siguieute.-AcuERDO:-V1~ta las re
formas á los tránsitos de Aduana propuesta por 
la Comision de comerciantes nombrada al efecto, 
y oido el Colector Gener::.l, sin perjuicio de Jo 
que oportunament~ se. resolver:i. ~obre todas 
aquellas que reqmeren ser dtscuhdas con h~ 
Cotnisiow el Gobierno. Acucrda:-Art. 1° Los 
capitanes' de buques. entregar~~ además ~e .la 
traduccion del mamfiesto ongmal, dos coplas 
firllladas por ~llos, practicándnse la diligencia de 
entrada en todo lo demás, en la forma que ac
tua !mente se verifica.-Art.-2° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Ofil'ial.-MrTRE
Rufino de EliJalde. 

sus efectos vuelva á dicho Colector, comuníquese 
á quienes corresponde y publiquees.-MITRE
Rufino de Elizalde. 

(Regist¡·o Oficial.) 

281-se suprime la declaracion que hacen 
los lancheros para el embarque de frutos 
del pais. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Agosto 21 ~e 1860.-~l Gobi.eru.o en la fecha ha 
tenido á bten espeda· el sJgUiente decre~o.:
Vistas las reformas propuestas por la Com!Slon 
de comerciantes y oldo el Colector General, el 
Gobierno: Ha acordado y decreta:-Art. 1° tiu" 
primese la declaracion que hacen los lancheros 
para el embarque de frut0s del pais, que.clando 
derogado en eda parte el decreto de Abnl 7 de 
1834.-Art. 2" Comuníquese á quienes corres
ponda, publiquese y dése al Registro O.ficial.
MITR&-Rufino de Elizalde. 

279-neformas á los tránsitos de Aduana. 282-Acumu1ácion de letras de Aduana.-

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Agos
to 4 de 1860.-El Gohierno en la fecha ha espe
dido el siguiente.-AcuEano:-Tomadas_ en con
sideracion las reformas á los tránsitos de 
Aduana, presentad::qJOr la Comision nombrada 
al efecto, discutidús con la Comision y oido el 
Colector General, sin p3rjuicio de resolver lo 
que sea conveniente sobre algunas que requieren 
un estudio mas especial, el Gobierno. Acuerda:
Art. 1° Quedan suprimidas las cópias de trans · 
ferancia que se entregaban á la Alcaidia y las 
cópias de facturas para el Resguard·o.-Art. 2° 
Los manifiesto.; para despacho de depósito, serán 
pasados á Jos Contadores liquidadores con la 
cópia que qneda en la Contaduría para que se 
haga la liquidacion, por·separado en cada uno 
de estos documentos y al mismo tiempo, á cuyo 
fin se nombrará otro Contador con la dotacion 
que los existentes, imputándose á eventuales de 
Hacienda.-Art. 3° Quedan derogados los decre
tos del Gobierno que se opongan á lo establecido 
en este acuerdo.-Art.. 4° Comuníquese á quie
nes corresponda, publiquese é insértese en el 
Registro O.ficial.-MITRE-Ru{ino de Elizalde. 

280-Sobre rancho excesivo que manifies
tan algunos buques á su entrada en el puerto. 

· Departamento de 'Hacienda. -Buenos Aires, 
Ago~to 21 de 1860.-En nota del Colector Gene
ral relativa á el rancho excesivo que manifiestan 
algunos buques á su entrada en el puerto, el 
Gobierno ha espedido en la fecha la siguiente 
re,;olucion:-cEn virtud de lo que indica el Co
lector General y de lo informado por ·h Comision 
de comerciantes encargada de proponer reformas 
en el servicio de la Aduana, el Gobierno resuel
ve, que siempre que se note exceso en los ran· 
chos, q1,1e se manifiesten, se pase revista á la 
entrada y salida y se obligue á pagar derechos, 
por lo que á juicio de la Junta de Comisos apa
rezca como consumo excesivo no justificado: á 

Departamento de llacienda.-Buenos Aires, Agos
to 21 de 1860.-En una notA. del Colector Gene
rai fecha 4 de Junio, propDniendo que las letras 
de Aduana se acumulen en adelante á los comer
ciantes por quincenas, si~ndo _de mas de m!l pe
sos cada una de un m1smo buque y con 1gual 
fiador ha redaído en la fecha la siguiente reso
lucion'. 

INFORME. 

Julio, 5 de 1860.-La acumulacion de letr~s 
por quincenas de t?dos los buques, y co,n la. s.ola 
condicion de un m1smo fiador, cree la ComJsJOn 
que será conveniente al comerciJ, y facilitará 
notablemente la contabiltdad de la Colecturia. 

La opinion de toda la Co~iáor, sobre est<?, 
era quo Fe hiciese la. acomulacwn de todos mam
fiestos de una misma casa, aun que no llegase á 
mil pesos. obligando á pagar al contado Jo quo 
no llegase á tres mil pesos durante la qni?cena; 
no debiéndose jirar letras por la Colectuna por 
ménos de esta cantidad, pero como no pLtede lle
varse á cabo por ahora, por las razones que a
dujo el Sr. Mini~tro, cree que debe tenerse pre
sente la indicacion para cuando llegue Ia opOr• 
tunidad.-Dios guarde á V. S. muchos anos. 
(Firmada) Vicente E. (Jasa1·es 

Agosto 21 de i860.-Apruébase la medida pro
puesta por el Colector .G:eneral con lll. mocHfica
cion que indica la ComlSlon encargada de propo
ner reformas en el servicio de la Adnana, debién
dose tener presente en oportunidS~d la otra indi
cacion que se hacP, por no estar en las facultades 
del Gobierno su de'cision: ·á sua efectos vuelva la 
Colector, comuniquese á quienes ~orresponda y 
publíquese.-MITRE.-Rufino de Eltzalde. 

( Rejist1·o Oficial) 
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283-Reformas en el servicio de la Aduana 
de Buenos Aires 

cepcion de d"rechos por nuestras leves adua
neras.-Esta resolucion fué aconsejada por la 
Comision d eTilrifa sin dá.rseme conocimiento al
gnno, como creo qu" dAbia hflber~e ejecutado; 
asi fué que apesar de la irregularid~d que envol
vía, yo guardé Hilew·io oficial y m'.l sometí á su 
Pjecucion, Alllllple privndamente pude obtP•~r 
la reform·t dt-1 art. 8· 0 .-Pero ahora que f¡¡¡liz
mente pueden repurarse errores tan prrjudiciales 
al Estado eomo al comercio legal, es la oportuni
dad conveniente para aceptar laii variaciones que 
38 proponen, si V. S. asi.Jo creyese necesario, co
mo lo espero.-Díos guarde á V. S. muchos 
<tños.-S. Cal1adilla.--Julw 23 de 1860.-Pase á 
la Cornisiun Consultiva de Aduana, para que so 
sirva infonnar,-Eiizalde.-Bueno¡¡ Aír(ls, Agos
to 14 de 1860.-La Comüion despues de infor· 
marse deter>idamente d., la nota que precede y 
de las esplicacion•'s teni las con Hi Sr. Contador, 
cree muy acerto.do cuanto indica éHte en su nota 
de Julio 19 y pH~ llev~rlo á cabo incluye á V. S. 
un modelo d6 Boleto de Tránsito para hacers~ 
la liquidacíon por !lspecies, cuyos boleto10 dl\ban 
~er propiodad del interes~do hasta qu• h-.ya 
embarcado el todo de ból artlculos, en la 
fvrma acordada c.on el. Contador. -Dios 
¡;¡u arde á V. S. mucho~ años.-Victntc 4. Cala· 
reJ.-Setiembre H de 1860.-Visto lo prorueR
to por el Colector General y lo inform&do por 
la Comision ele Comerdant1lh encargarla de prc:· 
poner reforma,, en el servicio de Aduana, el Go. 
bie1no aprueba la indic.acíon ele! Colector Geno. 
rnl con ]1.¡¡ modificaciones quA hr.ce la Comiiion·' 
apruébase igualmente el modelo de Boleto de 
tránsito propuesto por est•.-ComuLiquese á 
quienes corresponda, pase r.I Colector Genrral, 
pul>llq uese.-MITRE.-Juan ..4. Gtlli 'V Obfs.-

(Regist,.o Oftci~l). 

284-Ley de Aduana para el año 1.861. 

Minüterio de Hacienda.-El Vice Presidente 1". 
del Senado.-Bumos Aires, Octubre 4 de 1860.
El Poder Ejecutivo del l!slado.-EI ¡infrascripto 
tiene el honor de transcribir á V. E. 1ft ley de 
Aduana sancionada anocne en eiita C!;mara. 

LEY DE ADUANA PARA EL ANO 1861 

CAPITULO l. 

DE LA ENTRA.DA MAltÍTIMA 

El Contador General de Aduana.-BuE>nos Ai
res, 19 de Julio de 1860.-Al Sr. Colector Grne
ral D. Santiago Calzadilla.-L':I. práctica seguida 
hnsta ahora en rl cumplimiento de las disposi
ciones vijentes de 23 Je Ciciembre de 1859 sobre 
depóeito de frutos de l>ts Provincias Argentiuas 
v otras procedencias, tta h"cho conocer alguno~ 
inconvenientea que paso á observar .:on ei ot,j,;
to de allanarloq, !IIOdificando la citada dispo,;i
cion.-El Art. 1." ordena á m:1.s de la pres~nta 
oion ind1spensable del manifiesto general, la de 
la guia ó conocimiento. Bastaria~imponer la pre· 
sentacion de la guia pues el conocimient•J podria 
muy bien hacerse aqul despues d·" conocerse la 
elifarencia que existe entro la carga y la ~uia.
El art. 4. 0 trata de Jos trámites del depósitu, y de 
la liquidacion de este para el boleto c¡ue se ha 
de eqpedir al depositante por E>l valor de los Je
rechos. Esta tramltacion deber~ continuar como 
hasta cthora; pero la liquidacion de los frutos en 
depósito es no solamente inútil, •,inó hasta per· 
judicial, unas vecr,s al Fisco y ot.ras al comArcio, 
segun las alteraciones semestrales de IR Turifa 
di Avalúos; por consiguiente; soy de bpiniou que 
¡}eb¡o suprimirse esta hquidadion, dáudose en su 
lngar boleto de reAmbarco p·>r las e;;peciP-s de· 
positadas. A mas de esta fuerte razon J.¡:¡,y otra 
de no ménos importancia para el Fisco en flpoyo 
de esta supresion, y es que de algunos frutos de
positados, tales como pieles de rabra y otros, se 
curten ó benefician en el pais algunas porciones
y sin embargo, se liquidan los drrechos delato
talidad al depositarlo, de lo que result!'l una pér
dida real de derechos.-Alterad.o el sist<·ma de 
boletos determinado 0111 el art. 4.0 queda el 5", 
sin valor, pues los boletos serán trasferibles.-EI 
:.>rt. 6. 0 se retit,rtl á la ir,tervencion del Contador 
para la aceptacion de los boletos en Tesor"ria; 
suprimidos éstos, esa intervencion se t·~ndrá en 
la espedicion de los del nuevo sistema.-El art. 
8.' complementado por la adicion de 28 de Abrtl 
último está bien en todas sus partes.-Los ar
tículos no citados en esta nota deberán obser
varse como está determinado, salvo ias obser· 
vacíones que el Sr. Colector tenga que agregar.
Otra ventaja mas reportará la Aduana con la re
forma indicada y que ella facilita la chancelacion 
de los cargamentos de frutos á deposito que por 
la disposicion vijente aparecerán siempre como 
depósitos existentes.-La necesidad de las refor
mas indicadas me hace pedir al Sr. Colector que 
siendo aceptadas por él se sirva someterlas á jui- Art. 1". Son libres de todo dr.recho á su intro
cio de la Superioridad con el fin de dejr.rlas es- duccion el oro y la plata sellada y en pssta; la!:l 
tublécidas desde principio del mes entraute, piedras preciosas sueltas, las Imprentas sus 
siempre que sea aprobadas.-Dios guarde á vd .. útíles y t>l papel de uso esclusivo de imprimir, 
muchos años.-Juan M. Pedriel.-Julío 21 de l~s prensas litográficas, los libros y papele& 
1860.-Elévese á. la Superíoridad para sn reso· impresos, lps ganados para cria, las plantas de 
lncion.-Cabadilla.-Boenos Aires, Julio 21 de toda especie, la fruta fresca, leña, carbon de 
1860.-Al Sr. Ministro de Hacienda Dr. Don Ru leña, idem de pü:dra, postes para corral, cal 1 
fino de~. El1zalde.-Acompaño al Sr. Ministro la todas las producciones de las Provindaa Ar
nota que me ha pasado el Contador principal, en gentinas. Art. 2". Pagarán cinco por ciento de 
que_hace~observaciones muy justas á la resol u- su valor el oro y la plata labrada, ó manufactu
cion que:.espidió el Gobierno anterior por medio rada con piedras preciosas 6 sin ellas; las telas 
del Ministerio de Hacienda para el recibo de lo3 de seda bordadas de oro y plata, todo instru
frutos de laa Provincias hermanas que gozan as- mento ó utensilio con cabo y adornos de los 
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miHmos metales, las máquinas para uso ó ejer
cici:> de alguna industria; las l:mas para bordar 
y el hilo ó seda para coser ó bordar; los azogues, 
sal comun, salitre, yeso. piedrab de construccion, 
ladrillos, duelas, alfajias, ·palos para arboladura 
maderas sin labrar y preparadas para construc 
cion marítima, el bronce y el acero sin labrar, 
cobre en "alapago5 o planchas, plomo <'n plan
chas ó bH.lTas, hierro in barras, lingotes planchas 
ó flejes, hoja de Jata, soldaduras de estaño, 
cera siu labrar, talco, oblor,, bejuco para sillas, 
alambre para cerco:;, carey, alqnitran, brea, 
arados y mllquinas para la agricultura, y en 
general toda materia prima para 6l uso de la 
industria.-Art. 3°. Pagarán un ocho por dento 
las tela~ de sedas de tor!a especie.~Art. 4°. Pa
garán un quince por ciento las manufacturas y 
tejidos de lana, hilo o algodon, las pieles wrtidas 
las obras de metRles, exc•Jpto lns de uro y plata 
la ropa hrcha y calzado, el papel de todt1s 
clases, excepto de imprimir, Jos instrumentos ó 
utensilios de artes, las drogas, y todos los dt~mas 
Rrticulos que no esten comprendidos en las 
otras disposiciones de esta Jey.-Art: 5. Pa· 
garán un veinte por ciento il azúcar, t:J baco, 
yerba mate, café, té, cacao, actlite de oliv~, sal 
de mesa, y todo ramo de comestibles, y loq 
caldos y bebidas ••spírituosas en general.-Art. 6" 
-Se exceptúan del articulo ant<'rior el trigo que 
pagará treinta pesos por fanega, h h rina que 
pagará igual suma por quintal, y el rnaiz veinte 
pesos por fanrga. Art. 7". El derecho da eslin· 
gaje para los efectos que no entran al rlepósito 
serit de un peso moneda corriente prJr c~da ocho 
arrobas ó su equivalente en volúmen, segun la 
cla<>ificacion de bultos que h8rá el Poder Ejecu
tivo. Art. So. Los líqnicfos en casc-JS serán me
didos ó r<'henchiclos al tic mpo de su de.•pacho, 
sin acordarse sobre e!los otra merma que la que 
efectivamente resultare. Para los embotellados 
si á los interesado¡; no conviniese iuspeccionarlos 
se les acordará un cinco por ciento por rotura.-

CAPITULO U. 

DE LA I!ALIDA M.\ R1TIMA 

Art. 9°. Pagarán un cinco por ciento de sn 
valor á la esport;¡rion los cue1os vacuno:> y caba
llares de toda e'pecie, los de mula y dLl carneros 
las pieles en general, las garras de cuoros vacu
nos y lanares, la carne de tasajo y salada, las 
lenguas saladas, las plumns de ave~truz, los hue
sos, c~nizas de huesos, astas y chapas de astas, 
cerda, boa socia y lavada, aceite ·animal, cebo y 
grasa dflretido y en ram~, y el~ganr~do var:uno, 
caballar, de cerda y lanar en pié.-Art. 10°. To
do producto y artefacto del Estado que no vá ex
presado en el articulo anterior, y en genenll 
todos los prorluctos y manuf,cturas de las 
Provincias Argentinos, son libres de derecho á 
su esportacion.~ Art. 11°. Son tambien libres de 
dere~ho el oro y la plata sellada ó en pasta. 

CAPITULO III. 

DE LA. BNTRA.DA. TERESTRil: 

Art. Los frutos y manufacturas de las Provixa-

cías Argentinas son libres de todo derecho.
Art. 18. Se prohibe la introduccion por tierra 
de toda mercadería estranjera sujeta á derecho 
de Aduana. 

CAPITULO VI. 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSiTO 

Art. 14. L<~. Aduana adrnitira á depósito todo 
articulo de comercio que se introduzca.-Art. 15. 
El depósito se hará á á discrecion del Gd>ieruo, 
•·n almacenes dei Estado, ó de partí·: uhtres, o 
bien á flete en el puerto, bajo la inmediata 
dependencia de la Aduana; no ;,iendo respoma· 
ble el Fisco por pérdida ó deterioro de mercad e· 
rías en depósito particular, y ~iendo en e~te caso 
dw cuenta del iutroduc:tor los gastos de alm:<cena
je y eslin"aje.-Art. 16. CorreHponde er: t. ·do 
vaso al Poder Ejecutivo la reglamentaciou do! 
depósito en almacenes particulart's.-Art 17. El 
térmiro por el cual se admítirán las mercaderías 
á depósito ··s limitado al plazo de ·los años con
tarlos desde la fecha de la· e11tt~d¡¡_ del buque, 
siendo aquella¡¡ dEl de.,pacho forzogn para com u
mo ó tránsito vencido este Líempo, pu\iiendo sin 
embargo renovarse el depósito, prévio exilmen 
de las wercaderias y pago de alm~cen~je y r;slin
gaje deve:¡¡¡gados.--Art.. 18. El derecho de alma· 
cenaje y eslingaje será paga'lo h. la s~o~lida de la~ 
mercaderías del depó~ito, y s,· regulará por una 
tarifa que formará y revis><rá c<~da nño f\l Poder 
Ejecutivo, ~obro lu. base uel g-.sto efectivo Jel 
depósito exepto para los bulto~ de teJas mnnu
facturadas orl general, que paf{flrán un octavo 
por ciento al mes sobre su valor en dopósito.
Art. 19. El mes empe,.ado de almacenaje, '!e 
considera para el cobro del derecho, mes con· 
cluido.-Art. 20.-Las mercndrriRs que se estra
jesen en tránsito para fuera del Estado, quedan 
esentas del derecho ~de:almacenaje y estingaje 
por los pritnPros doce meses de su clepósito.
Art. 21. El Fisco es respon~B ble de los efectos 
deposilaJos ell sus propios almacenes, salvo en 
caso fortuito, inculpn1le, ó de avería producida 
por vicio inherente á los efectos ó A sus envase~. 
-Art. 22. La Aduana permitir.\ el libre transito 
de lns mercaderías y productos tanto 0xtranjPros 
corno de lasWrovincías Argenti11as, en depósito 
por agufl y por tierra, para cualquier punto fuera 
del Esta~o. Art. 23. La Ad•1ana permitirá Igual
mente hbre de derecho el trasbordo de toda 
mercadería, dentro del término de noventa dias 
contados desde el dia de la entrada del buque 
introdnctor.-Art. 24. Las mercaderías deHpa. 
c?adas en tn\~1sito terrestre deberán llevnr pre
msamente una ~gui9, 'y ~sus extractores firmarán 
una letra abonada por el duplo del importe de 
los. derechos á un t~rmino prudenci11.l, lt~. que 
sera chancelada en v1sta de la torna¡¡ni>t presen
tada dentro de dicho plazo, y en su defecto, se 
hBrá efectivo el pago de la letra á su vencimiento 
-La misma obligacion tendrán los extractores 
de mercaderías en depósito de un punto á otro 
del Estado por agua. · 
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CAPITULO V. nos Aires, O~tubre 5 de 1860.-Acúsese recibo 
comumquese á quienes corresponda; publíquese 

DE LA MANERA DE CALCULAR LOS DERECH03 é insértese en el Registro Oficíal.-::.\fURE.-Ru· 

Art, 25. Los d0rechos se calcularán en los 
articulas y mercaderías de importacíon sobre 
sus valores en plaza al tiempo de su despacho 
6 embarque, con excepcion de aquellos que por 
su naturaleza pnedan ser clasificados y aforados 
préviamente, cuyos derechos se calcularán por 
una tarifa de avalúos formada bajo la mism¡¡ 
base de precios.-Art. 26. La designacion de 
las mercad1srias y productos que hayan d•l in
incluirse en la tarifa de que habla el artículo 
anterior y sus avalúos ~erán fijado.~ co.da seh: 
meses por una comision compuesta de cinco 
vistas de Aduana y ~eis comerciantes nombrado; 
por el Tribunal de Ccmercio esta tarifa s·•rá 
presentada !t. la aprobacíon del Poder Ejecuti
vo.-Art. 27. Siempre que una manufactura se 
compusiese de dos ó mas materias que tengan 
designados por esta ley diferentes derechos, se 
cobrará el que corresponda á la que debe pagar 
mayor derecho. Art. 28. Los Vistas seran acom
pañados de Veedores para el aforo de los artí
culos para consumo y productos de espurtacion. 
-Art. 29. Los Veedores serán nombrarlos por 
el Gobierno, quedando autoriz~do este á deter
minar su número y dnracion en el de su cargo.-
Art. 30. Las mercaderías que se pong~n al .:les
pacho, serán aforadas definitivamente en el dia 
sin admitirse Juego á este respecto reclamacion 
alguna por parte de los interesado~. Sobre las 
que resultasen averiados se arreglará el aforo 
por el precio que produjesen en re.mate público, 
con deduccion del derecho correspondient.J.
Art. 31. En caso de diferencia entre el Vista, 
Veedor é interesado sobre el aforo de alguna 
mercadería ó fruto dE'! país, no incluirlo en la 
tarifa de avalúos, se suspenderá su despacho 
hasta allanar la dificultad, y no pudienrlo ave
nirse tendrá !á Aduana el derecho y podrá tam
bien ser obligada á quedarse con el artículo por 
el avalúo que lB quiso asignar, pagando su 1m 
porte en letras de Receptoria.-Art. 32. Los co· 
merciantes aceptarán letras ragaderas á seis 
meses precisos, si pasare de mil pesos el importe 
del derecho; el que no pasare de esta suma será 
satisfecho al contado. Art. 33. A ningun deu
dor de plazo cumplido &e le admitirá á despa
cho en las oficinas de Aduana, concedléndosele 
sin embargo tres días de término,· despues de 
pasado el aviso para efectuarse el pago de los 
derechos (jUe se liquiden al contado. Art. 34. Se 
autoriza al Poder Ejecutivo para que pueda 
permitir la libre iniroduccion de e e millas des ti
nadas á la agricultura, y asi mistrto de aquellos 
artículos que a su juicio com;idere exclusiva
mente destinados al Culto Divino, y sean pedi
dos por curas encargados de las iglesias, 6 
mayordomos ·de las cofradías; los instrumentos 
ó utensilios para las ciencias, las máquinas para 
la planteacion de nuevas fábricas ó industrias; 
los mueble¡; y herramientas de los inmigrantes 
y las cosas destinas exclusivamente á su esta 
blecimiento.-Art. 35. Esta ley será revísa¿a 
cada año.-Art. 36. Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Vi~ente GarJ:on-Josd A. Ocantos Secretario.-Bue-

fino de Eli:oalde. 

285-Ju!'a de la Constlticion del Nacional 
por la Provincia de BueflOs Aires. 

Orden General.-Parnná, Octubre 17 de 1860.
Art. 1. "-Debiendo verificarse la solemne jura de 
la Gonstitucion Nacional por la Provincia de 
Buenos Aires el dia vPinte y uno del corriente 
mefl, y habiendo dispuest0 el. Exmo. Presidente 
de 1 t República, que este grande acto que com
plrmenta 1:1, unían Nacional se celebre con toda 
pompn: á las doce del referido dia veinte y uno 
se hallarán formados en la «Plaz't 19 de Mayo• 
para la gran par'\da que debe tener lugar, torios 
los Cuerpos de Llnea que gua mecen esta Capital 
y los Regimientos de Infantería y Crrballeria de 
Guardias Nacionales del TPrritororio Felleral.
Art. 2. 0 A la hora referida de la" doce del citado 
dia todos los Srs. Generales, Gafes y Oficiales 
sueltos del Ejército y Armada concurrirán orle 
uniforme :1 esta Inspeccion General pa;-a acom
pañar nl Exmo. Gobierno N~cional, al Te Deum. 
-Art. 3.0 La batería del Puerto hará tres salvas 
de veinte y un cañonazos cada unn, en el 6rden 
siguient~: la primPra al salir el sol, la segunda 
al empezar el Te Deum, y la tercera al arrearse 
la Bandera Nacio:1al.-Art. 4. 0 Los buques de 
la Armada de la República surtos en las aguas 
de este Puerto, empawzarát'l al primer disparo 
de la primera salva dispuesta en el nrtículo an
terior.-Art. 59 El Ex.mo Sr. Ministro de Guerra 
y Marina ha dispues~o tomar el_ mando de la lí_
nea.-Geronim'l EspeJo·-Es cop1a.-Jose de R¡
bera.-Gefe del Detall. 

(•El Nacional .Argelino,• núm. 1351) 

286-Prohibiendo el transilopol' tierra de 
mercaderías que adeuden derecho de impor
tacion. 

Buenos Aires, Noviembre 8 ue 1860.-En vir
tud del superior decreto del G,·,bierno Nacional 
de 3 del corriente mandando cumplir por decre
to de esta fecha, el Gobierno-Ha acordado y de
creta:-Art. 1° Desde 1 ~ de Diciembre próximo, 
no se permitirá, por J_as Aduanas de eot~ Provin
cia el tránsito por tierra de mercadenas, que 
ad~uden derechos de importacion.-Art,2" Co
muniquese á ·quienes corresponje, publiquese 
y dése al Registro Ofioial.-OcA:MPo.-Rufino de 
Elizalde. 

28'7 -Se hace estensivo :\las pieles de ca
bN que se importan de las Prot•incias la li
bertad de derechos que establece el decreto 
de 15 de Octubre de 1S5B. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1860.-En nota 
del Colector General aconsejado que se haga es• 
tensivo á los cueros de cabra que se importan de 
las Provincias, el superior decreto de 15 de Oc
tubre de 1858 que establece la libertad de dere-
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chospara las pieles de chinchilla; el Gobierno ha 
espedido la siguiente resolucion, que el infras
crito tránscribe á Vd. para los fines consignien
tes.-•Como pide el Colector General y aconse
ja la comision commltativa de Aduana; á sus 
efectos pase á aquel, comuníquese á dicha comi
síou y pnbliquese•.--Dios gaarde á V. S. mu
chos años.-Rufino de Elizalde. 

(Registro Oficial.) 

288-se derogan las franquicias acordados 
á !03 puertos de Bahía Blanca y Patagones. 

Buenos Aires, 11 de Diciembre de 1860.-Es
tando nacionalizada la Aduam de la Provincia, 
y pudiendo haber, segun la Constitucion de la 
Nacíon, puertos privilegiados, el Gobierno: Ha 
acordado y decreta: Art. 1°. Desde la publícaclon 
de é;te decreto, cesan las franquicias aconladas 
á los puertos de Bahía Blanca y Patagones. 

Art. 2~ Comuníquese á qnienes corresponda y 
publiquese.-MITRE-Rufino de Elizalde. 

(El Bo/etin Oficial, núm. 45) 

289-Tarifa d.e almacenaje y eslingaje. 

Departamento de Hacienda. - Gobierno de 
Buenos Aires.-Buenos Aires, Diciembre 18 de 
1860.--:A S. E. El Sr. Ministro de la República 
en el Departamento de Hacienda, D. Norberto 
da la Piestra.-Httbiéndose procedido, con ar
reglo á las disposiciones de la materia, á la con
feccion de la Tarif>l de almacenaje y eslingaje 
que ha de regir durante el primer semestre del 
año entrante el Gobierno de la Provincia tiene 
el honor de acompañar a V. E. dicha Tarifa, á 
fin de que el Exmo. Gobierno Nacional, sí lo 
tiene á bien se sirva prestarle su aprobacion.
Dios guarde a V. E.-BARTOLOl\IÉ MITRE.-R u· 
fino de Elizalde. 

( EZ Boletin Oficial, mí m. 48) 
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290-se dispone que los carro¡¡ con carga 
que pasen por Jos puntos habilitados para 
descarga, dejen la papel.;ta correspondiente. 

Buenos Aires, Enero 24 de 1861.-AcUERDO. 
-Estando por 11l método que hoy se sigur,¡ sn la 
Aduana, entregando absolutamente á la volun
tad del comercio la manifestaciou de los bultos 
y merca•ierias que se introducen por los puntos 
habilitados para descarga, sin que tan solo re
pose en la garantía de su delicadeza, como rm
cederia si e!!tuvi~se concedida esta manifestacion 
bajo dednracion bona [\de, porque la Aduana con 
los trámites ilusorios establecidos se ha despo

1.861 

por mitad :~1 denunciante y al Fisco, siendo los 
Alcaides encargados de aplicarlas, con apelacion 
al Colectr>r GeJJeral1 cuyo f•llo Stirá inapelable. 
-Art. 4° Que sin perjuicio de e>:to, quPden vi
gentes las acciones civiles y criminales segun 
corresponda, y publiquese en la nota del Colec
tor General, comunicándose á quienes corres
ponda.-MITRE-Ru~no de Elisalde. 

(Regirtro Oficial.) 

292-se pide autoi'lzaclon pa1·a exigir se 
esprese en los mauifiestos de despacho la 
nacionalidad de los b11ques. 

jado de e¡¡ta garantía moral, re:mltando 11.segu- B11 enos .!.ires, Abnl 15 de 1861.-A! Sr. Mi· 
rada oficialmeute la ma~ completa impunidad, nistro de Hacienda D. Norberto de la Rie&tra.-El 
basta para ~1 fraude notorio, el Gouierno ha infra~Dcrito tiene el hooor de dirigirse á V. S. 
resuelto; que todo~ Jos carros con carga, que· manifestáncl.ole que con mucha fr~cu~ncia se 
r•asen por Jos puntos habilitados, dejen la pape- tocah inconveuientes en la Contaduría de Adua
leta corre~<poudi;wte, con especificacion du bnque na por no saberse la nacionalídlld de los buques, 
y envasei, con ¡¡xcepcíon de los bultos de Ha· sobre todo cuando hay dos ó mas de ellos con 
c.en<ia, para los cuales se admitirá li! designa- un mismo nombre y de distintas nacioualidades. 
c1on ¡j!eneral de bult()s, sirvieudo estas papeletas -Con tal motivo, el infrascrito ha creído de su 
piara las confrontaciones eatabl~cidas por las d6 ber elevar a conocimiento (le V. S., la preselJte 
dír,posiciones vigentes, lo cual empezará á regir not11 , á fin de que sí lo t.iene á bien se sirva 
desde el 1° de Febrero entrante, para cuyo fin autorizar á esta Aduana para que obligue se 
se avisara al comercio por la Colecturia Gene- esprese en los permisos de despacho la naciona-
ral.-MITRK.-Ru,Rno d• Elisalde. Jidad dfll buque.-Dios guarde á V. S. muchos 

( Regiatro Olfcial.) año¡¡.-S. Oal:adiUa. 
(Regi1tro Oficial) 

291-se prohibe fumar en loa almacenes 
293 di depósito de Aduana. -Reglamento de changadores en el 

Buenos Aires, Enero 25 de 1861.-AcUERDO. 
-Siendo sumamente inconvenient,; y peligroso 
el hecho de fumar en l<'S ~ lmacijnes de dt>pósítos 
de la .A.duan¡¡, el Gobierno en .vista de Jo indi
cado por el Col'!ctor General, y oida la Comisiou 
de comerciantes re:melve:-Art. 1° Que todo 
rmpl+Jado 6 dependiente de Aduana por el solo 
hQcho de fumar en los almacenes de depósito, ó 
e11crnder fósforos, se1l separado de su pueRto, 
dando cuenta el Colector General.-Art. 2~ Que 
los guard,.. almacenes ó capataces que tolerasen 
e~te abuso, ó no diesen parte d~ los individuos 
que fumasen en sus depósitos, sean d~I mismo 
modo separ~dos de su puesto.-Art. 3° Qnc todo 
individuo no dependirmte de Aduana que in
currie•e en esta falta sea reprimido con una mul
ta que no baje de cien pesos ni pase de quinien
tos, segun las circunstancias y casos, aplicables 

muelle. 

Departamento da Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Abril 24 de 1861.-Reglamento de chan· 
gadores t~n el muelle.-Art. 1° Los changadores 
del muelle se dividirán en cuadrillas.-Art. 2° 
La cuadJ•illa se compondrá de un capataz y siete 
peones cuando más y cuatro cuando menos. -
Art. 8' Para s~r capat:.z de cuadrilla se requiere 
una conducta irreprensible 1 y una g-arantia á 
responder de cualq nier cosa que llegue á faltar 
en los efectos que se le confien á él ó á sus peo
neR1 sin por esto flejar ti e tener derecho á perse
guir ante la l13y al causador.-Art. 4° El capataz 
de cuadrilla no podrá tener á sns órdenes mas 
número de peonus que los indicados, los que 
deberán sar elegidos por él, supuesto que es el 
responsable de la conducta de cada uno de ellos. 
-Art. 5° Pt~ra ser peon de las cuadrillas de 
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changadores del muelle, se necesita, dar buenos 
informes rle su conducta, prestar una fianza de 
responsabilidad á. su capl'ltaz, y si es ciudadano 
argentino, estar alistado en In Guardia. Nac.io
nal, cnlidad QUA le cc•mpr'3nde igualmente :l. los 
capa.ta.ce~.-Art. 6° Los peones de cuadrilla es
tlm obligados á dH una notici~t ex~ctade !SU 
domicilio á su capntaz, asl corno si varia, darle 
aviso en el mom•·nto, y éste presentarlo en la 
Capitania incluyendo el de su persona.-Art. 7" 
Los peones de las cnadrillas guardarnn una per
fecta subordinacion á sus eapataces, y todos á 
la Capitania del Puerto.-Art. 8° Los capataces 
de cuaclríl la celara'l de un modo escru¡.uloso la 
conducta de sus pwnes, particularmente en el 
vicio de la embriaguez; en la inteligencia que el 
verlo una sola vez ébrio dará suficiente motivo 
para ser espu lsado de la cuadrilla y de frecu•n
tar el mnelle.-Art. 9° Los changador<1s del 
muelle traerán á la vista sobre 111 camiseta á la 
altura del pecho, un escudo de lnta eu el quA 
estará marcado el número del individuo.-Art 
10. Los capatace!! con sus resp~ctivas ctfadrillas 
están obligados á conserv;'lrenel mas perfecto a~~o 
el muelle, debiéndolo barrer todos los miercoles y 
~ábados en la tarde.-Art. 11. Los cap~taces 
e11tán obligados á traer siempre cor:sigo un 
ejemlpar de cad11 uno de los dos Peglamentos 
dr,¡l muelle, es decir, el de Po licia y de chang~du-

. res, para cumplir con exactitud toda la pnrtt 
que a ellos les comprenda; y al que se le er.
cu•ntre sin este requisito 11oe ie multará tlt1 veinte 
pesos. Art. 12. Las cuadrillas de changadores 
~on exclusivas en los trBbajos del muelle. Art. 
13. Los ayudantes vigilarán el cumpllrni~nto del 
presente Reglamento.-Buenos Aires, Abril 24 
de 1861.-Juan A. Gtltv y Obes. 

ADICION AL REGLAMENTO DE CHANGADOR!';S 
DEL MUELLE DETALLANDO ,SU TARIFA. 

Dspartamento d~ Gu1rra ¡¡ Marina.-Buenos Ai
res, Abril 24 de 1861.-Art. 1° Por conducir de 
las casillr;s del Re.;;guardo á las escaleras de\ 
muelle todo baul, caja, cajon ó bultos que im
pGrte la carga de un hombre, se pagará cinco 
pesos. Lo mismo pagarán de las escaleras á In~ 
casillas del Resguardo.-Art. 2° Por conducir 
de las c;¡silJas del. Resguardo los mismos efectoR 
que señala el artículo anterior el embarcadero de 
las rampas y de éste á ellas, pagnn\n doR pesos 
-Art. 3° PDr conducir d.e las ensillas del Res
guardo :'1 las escaleras del muelle todo bulto 
leve, eomo saco de nóche, baulitos, cajitas, ca
nastos y demáH parAcido, pagarán dos pesos, y 
de ellafl á este lo mismo.-Art. 4° Por conducir 
de las calillas del Rr.sguardo los mismos efectos 
que señala el artleulo anterior al embarcadero 
de las rampas, y de ellas á estas pagarnn un 

· peso.-Art. 5° Si Jos bultos que se deban trans
portar, necesitan mas de un hombre, por cada 
uno que se aumente se duplicará el estipendio, 
en el sentido de los cuatro articulos preceden
tes.-Art.. 6° De las casillas del Resguardo para 
el interior de la ciudad, el precio sera convencio
nal.-Art. 7° Los changadores de la ciudad pue
den entrar hasta los embarcaderog con 19s cargas 
que condujesen; pero no puedPn estraer de estos 
para fuera ninguna cosa.-Juan A. Ge!ly y Obes. 

_(Regi•tro Oficial.) 

294-Reglamento del. muelle de pasageros 

Mjnistwio d~ Guerra y Marina.-Bnenos AireP, 
Abril 24 de 18~1.-Art. 1° E\ muelle de pMa
p;eros !18 propiedad d~l Estado, por él se puerlen 
desembarcar y embruc~r t<'dos inrli~tlntsmente, 
sin que por ello tengan qne pagar nlngun im
puesto.-Art. 2° El mu~lle de pasageros <'8tá 
bnjo la inspeccíon de la C~pit:tr,ia del Puerto.
Art. 3" Desde el cañon!lZO de diana h~tsta el ds 
retreta, e!tá á dispoücion de todos tos particu
lares mercantes, y para los buques de guerra 
hf'sta las once rle la noche.-A.rt. 4° Ninguna 
clase da ef<Jctos 6 equipages puede embarcarse 
ó dcMrnbarcarse, ~in el conMntlmiento d~l Res
guardo.-Art. 5° Asimismo, no pudra embar
carse ni desembarC:\l'M, ninguna clase de rodeo
do, !li co~a de gran pew arn~trando ó rorifmdo, 
sm l:ot intervaneion d11 In .Capit,.nia del Pnirto, 
que p0drá co:.cederlo ó neg11rlo.-Art. tl 0 Nin
gunll embarcacion menor SM de la clase y con
dicion qne fuere, podril pirrnanecer atracada á 
las escr.leras mas tiempo ·que el neces11rio para 
emb~~rcn.r ó des•mbmcar lo que conduzca ó de
ta conducir: <t.l contraventor pagtm\ nna multa 
de cincuenta pesos; ln que será 1mpue1ta por el 
vigilant~ de servicio y recaudad!\ por e! ayudanta 
rle turno.-Art. 79 LAs emL~rc11cione~ menores 
despne& de haber concluido con el uso legitimo 
de las escalera~, y preciMn perm~necer en e.
perll, po-irán amarrarse á lo largo da los punta
les del muelle; pero nunca fondear•" nl pe-rma
necer sobre el vichero ó bot11dor frente á ellos, 
so penr. de pagar cincuenta ptsos de multa. Las 
ballener~s del tráfico debiriln eít~mpre ant•s, 
fondear~e con anclot~ boyado por el lado de 
afuer.,: ~in este rcquil!ito, e~tar:\ a re~ponder á 
las averías que pueda oeallionar.-Att. 8" Nin
guna embaroaciop menor de la·condicion y clase 
qur; sea, podrá pasar la nochfl amarrada al mue
I!P., Stl pe;¡a de pagar cincuenta p~sos de multa y 
los dañus que pueda ocnsionar y ei fuere por ser 
ab~ndonada, M cnidar:i por la Ayuda•1tia del 
Puerto hasta tanto aparece el dueño, el que 
deberá satisfacer el gasto ocMionado y avtJrias 
qae pueda cau~ar.-Art. 9° Ninguna embarca
don manor poclrá atraenrse l'll muelle á vela 
llena, so pena de pagar cincuenta pesos de mul
ta y las averías qne hici~se.-Art. 10. Las ba. 
llenaras guadaños, der-pues de pneeto el sol, 
pasarán al fondeadero que les está designado, 
dr. donde no podran moverse durar:tll la noche 
sin el permiso de la Capitanía del Puerto, 110 pe
na de pagar la multa que corresponde :'1 Jo1 q\Ul 
tal hacen.-Art. 11. Ningun patron de ballene
ra guadaño permitirá que los chan~adores sal
te~ dentro de 111. embarc~cion con el objeto de 
pmlJa en la carga 6 eqmpage, en la inteligeneia 
qull~lll patron y contraventores pagarán una 
multa de dncnenta pesos cada uno.-Art. 12. 
Solo se permitirá vender en el muelle, fruta ú 
otros articulos de comestibles y refrescos, no 
siendo estos con fl!!plritus, sin que puedan lo11 
vendedores estaciouaree; si9ndo multado r,¡n vein
te pesos el que ponga canasto!! ü otro objeto 
de conducirlo~, en el piso, bancos 6 escaleras.
J\rt. 13. No se permi~irá dormir á ningun indi
Vlduo sobre los escanos del muelle, ni desean-
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sar sobre ellos ninguna especie de carga, y 
muy particularmente cuartos de carne.-Art. 14. 
Es prohibido lavar ropas en ninguna parte del 
muelle, inclusas l<~s ramblas; corno así mismo 
tender velas ó ropas á secar.- Art. 15. Los 
Ayudantes del Puerto quedan encargados inme
diatamente de vigilar el cumplimiento de este 
Reglamento.-Jttan A. Gelly y Obes. 

(nejistro Oficial). 

295-Informe de la Comision Consultiva 
sobre tramferencias de mercaderías que exis
ten en la Aduana 

Ministerio de l!acienda.-Abril 30 de 1861.-Sr. 
Ministro-En virtud del superior decreto que 
antecede, la ConlJSion considera que las trans
f~rencias deben ser válidas, cualquiera que sea 
la fecha en que ha~'an sido otorgadas y el 
tiempo transcurrido, desde qu.e las mercaderías 
á que se refiere la transferencia existen en alma· 
cenes bajo llave de la Aduaua, y responden de 
los gastos que hayan originado, aun en el su
puesto que por cualquier evento la casa deposi
taria no pudiese satisfacerlo~, no pudiendo la 
Aduana reconocer por dueño de las mercaderías 
otro que dé á nombre de quien la Alcaidin. las 
tenga recibidas- -Militando otras razones que 
seria demasiado largo mencionar, la Comision 
ofrece nl Sr. Ministro dárselas verbalmente siem
pre que lo estime necesario.-Vicente E. Casares. 
-Es copia.-Josfl 1.1. Vitela. 

(Re_iistro Oficial). 

296-se habilita un almacen en la Aduana 
de Buenos Aires para recibir'en él las mer
caderías que seán introducidas dircctJmente 
al consumo. 

AcoERDo.-Buenos Aires, Mayo 29 de 1861.
Deseando dar al comercio todas las facilida.Jes 
concilia bies con el buen servicio dtl la Aduana 
y <eguridad de sus renta~, el Gobierno acuerda 
se r.ehabilite por la Colecturia General un al
macen adecuado para recibir en él. I::ts mercade
rías que sean introducidas directamente al con
sumo, y que hoy son obligadas al depósito; 
bien entendido que solo deberán ser enviadas 
á dicho almacen las que espresamente tengan 
aquel destino, y con la obligacion de ser despa 
chadas dentro de los ocho días de su entrada, 
pasado cuyo término las que no hubieren sido 
sacadas serán puestas á despacho por el Colector 
General. A sus efectos, comuniquese á este, y 
publiquese para conocimiento del comerdo.
MtTRE.-N. de la Riestra-Es cópia.-José JI. Vi
lela. 

( Rejistro Oficial). 

297 -Se declara vigente la Tarifa de Ava
luos del primer semestre. 

Buenos Aires, Junio 15 de 1861.-Al Sr. Mi 
nistro de Hacienda, D. Norberto de la Riestra 
-En virtud de la re&olucion que me comunicó V. 

S. con fecha 10 del corriente, convoqué á todos 
los señores que forman la Comision de la Tari · 
fa de Avalúos, y espontánea y un;.nimemente 
han resuelto encarg'lrme manifieste á V. S., que 
en las circunstancias anormales en que sé en• 
cw~ntra el mercado, cree la Comision lo mas 
prudente que continúe rigiendo la Tarifa del 
primer semestre hasta el fin del año, pues en· 
cuentran dificultades para alterarla, por no ha
ber bases fijas de que partir para hacer un equi
tativo avalúo.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.- Bernabé Ocampo.-Junio 21 de 1861.
Visto lo espuesto por la Comision encargada de 
la Tarifa de Avalúos y de acuerdo con lo que 
propone, declárase vigente hasta fin del corriente 
año la Tarifa que hoy rige: á sus efectos, comu
níquese al Colector General, publíquese é insér
tese en el Rejístro Oficial.-MITRE.-Norberlo de 
la Riestra. 

(Rejistto Oficial.) 

298_ Se dispone qué en él despacho y 
tránsito do mercaderías y frutos del pais 
procedentes ó con destino á las dem~s Pro· 
vincias se proceda en la forma establecida 
antes de la fecha en que se mandó cumplir 
el decreto del Gobierno Nacional nacionali· 
zando las Aduanas de Buenos Aires. 

Departamento de llacienda.-AcuEano.-Buenos 
AireR, Junio 21 de 1861.-Habi,mdo sido deroga
do el decreto del Gobiemo Nacional de fecha 3 
de Noviembre ppdo., por e~ cual fueron nacio
nalizadas las Aduanas de e&b Provincia, la Co
lecturia General procederá en lo sucesivo en el 
despacho y tránsito de mercaderías y frutos dd 
pais, procedente ó con destino á las dernas 
Provincias de la República, en b forma eotable
cida antes de haberse orJenado en esta la ejecu· 
cion de dicho decreto suspendiendo en conse
cuencia dicha Colecturia d envio al Gobierno 
Nacional, de la cuenta diaria y rr1ensual de las 
entra las de Receptoria. Comuníquese, publí
quese é insérte3e en el Rejistro Oficial.-MITm;. 
-Norberto de la Riestra. 

(Rejis!l·o Ofitial.) 

299-se nombran Veedores pa1•a la Adua
na de Buenos Aires. 

Departamento de llacienda-Buenos Aires, Ju
nio 22 de 1861.-AcuEnno-Con arreglo al arti
culo :29 de la ley de Aduana, el Gobierno acuer· 
da nombrar para desempeñar el cargo de Veedo
res por el segundo seemestre del corriente año, 
á los ciudadanos D. Pedro Dominguez, D. Joa
quín RPzabal, D. Maximo Landivar, D. Miguel 
Cazal, D. Juan Yañiz y D. Tomas Foley, debiendo 
acompañar á los Vistas en el despacho de mer
caderias, segun la distribucion que determinase 
el Colector General. Asimismo, acuerda que el 
Veedor DJminguez continúe desempeñando las 
funciones de Vista que correspónden al propieta
rio D. Antonio Bilbao la Vieja mientras dure la 
ausencia de este, reemplazando entretanto a 
Dominguez en las de Veedor, D. Guillermo 
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Quirno. Comuniquese al Colector General para 
que lo haga saber a los nombrados y efectos 
consiguientes, y transcnbase á la Contaduría, 
public<;ndose.-l\1ITRE.-Nor/Jerto de la Riest1'a. 

(Rejistro Oficial.) 

300-Ley mandando emitir por la Casa de 
Moneda la suma de cincuenta millones 
de pesos moneda corriente y estableciendo 
un derecho adicional de 2- ! pcr ciento 
sobre la esportacion de frutos del pais des• 
tinado á la amortizacion d1;1 esta emision. 

Buenos Aires, Julio 28 de 1861.-El infrascri
to tiene el honor de trascribir á V. E., la ley 
que ha tenido s.1ncivn definitiva en esta Cáma
ra, en sesion de anoche.-•El Senado y Cámara 
de Repl'esentantes etc. etc. 

•Art. 1" La Calla de Moneda emitirá y pon
•drá á disposicion del Poder Ejecutivo, segun 
•éste lo demande, hasta la suma de cincuenta 
•millones de pesos moneda corriente, debiendo 
•el Gobierno rendir oportunamente cuenta de su 
•inversion.-Art. 2° Establécese un derecho 
adieional de 2 1¡2 por ciento sobre la esportacion 

sean, en preferencia, á la calle.-Art. 3° Para 
permitir la habilitacion de un almacen interior, 
cuidará muy espPcialmente que él ofrezca todas 
las garantías materiales de seguridad, y además 
que el depositante reuna las condiciones mora· 
les de responsabilidad y crédito que son indis
pensables.-Art. 4° Los almacenes particulares 
no tendr1m guarda-almacen especial destinado á 
su servicio, ellos serún atendidos indistintamen
te en cada caso por el guarda almacen que de· 
&igne el alcaide respectivo.-Art. 5° Dichos 
almacenes no deberán estar abiertos sino el 
tiempo n&.esarío para entregar ó recibir carga 
en ellos, ú otros trabajos de arrimaje etc., que 
sean intiispensables. Las llaves serán guarda· 
das por el respectivo ¡,lcaide.-Art. 6° Los al· 
maceues particulares se pondrán por secciones 
separadas, al cargo inmEaiato de dos alcaides, 
quienes cuidarán especialmente de su mejor 
servício.-Art. 7° Comnniquese este acuerdo al 
Colector General, para bU debido cumplimiento, 
publiquese é insértese en el Registro Oficíal.
OcAMPo.-Norberto de la Rirstra. 

(Registro Oficial). 

de frutos de! pnis, especialmente destinado !\ 13 302 
•amortizacion dtl los cincuenta millones que se -Se eliminan varios puestos en la 
•manda11 emitir por esa ley, hasta su coinpleta Aduana de Bnonos Aires. 
•estincion. Dicho derecho empezará á hacerse 
•efectivo desde el 1° de Setiembre próximo. A~UERDo-Buenos Aires, Julio 10 de 1861.-

•Art. 3° La Colecturia General liquidaril y ·Habwndo cesado las causas _que motivaron el 
•recaudará el derecho adicicnal separadamente aumento de personal en varias de las oficinas 
del ordinari~ y remitirit su importe directamente ele IU: Ad m~nistraciou de Aduana y teniendo eu 
á la Casa de (\loneda, y el Directorio de ésta constderacJ<?n P?r una pat:te las crecidas y pre· 
• procederá á la quilma de los valores as: remití· f~rentes obl1gacwnes que 1n:poneu al Erario las 
•do~, en la época y be~jo l¡¡s formalidades esta· c1rcunst~ncms extraordmanas en que SP. encuen· 
cblocidas por el decreto gubernativo de 3tl dé tra el pms, y por otra la di;;rninucion de las ren· 
.Julio de 1859-Art. 4° Si eu el plazo que la Con- tas públicas cousiguiente á esa misma situacion, 
• tituci0n Nacional fija. pura la abolicion de los todo lo cual demanda la mas estricta economía 
•derechos de esportacion, no se hubiese aún ter· en los gastos de la Administracion, el Gobiemo 
•minado la amortizacion de Jos cincner•ht millo ha vemdo en acordar cesen desae ell ~ de Agos
•nes, se proveetá en reemplazo por l·~Y especial, to en. sus ?omision~s los .diversos empleados 
•otro derecho interno equivalente sobre frutos aclscnptos_a las oficrnas de Aduana, fuera de los 
·del pais para aquel objeto.-Art. 5° Comuní- que las _asigna el pre_supuesto general del cor 
cquese al Poder E}!cutivo., -Dios guarde á V. nente ano, con escepcton solamente de la mesa 
E. muchos años-l\1ANUEL OcAr.rPo.-José A. de ~1bros de la Alcaidia, mesa de Estadistica y 
Ocantos,-Secretario. -Junio 28 do 1861.-Gúm- cas1lla de vanguardia del ReBguardo, que conti" 
piase, acúsese recibo, comuníquese á quienes m1arán hasta nu~va resolucion con el r>ersonal 
correspondr, publiquese y dése al Reaistro Qfi. que al·pre~ente tienen. Igualmente acuerda que 
ciai.-MrTRE.-Norberto de la Riestra. o en lo relahvo al servicio de los depósitos, t:lnto 

(Registro Oficial) generalP.~ como particulares, se ajuste _el núme-
- ro empleado de guarda almacenes pnmeros y 

3 
srgundos al estrictamente necesario, y que esté 

O 1-Establecimiento de depósitos par ti en relacion con la cantidad de almacenes habili· 
culares de mercaderias. tados, segun las reglas y disposiciones estable· 

AcuERDO.-Buenos Aires, .Julio 10 de 1861.
Habiendo las circunstancias obligado á la es
tension del sistema de depósito particular de 
mercaderías, el Gobierno, con el fin de garantir 
todos los Jegitimos intereses, ha venido en aeor
dar ob~erven en la;habilitacion y guarda de los 
respectivos almacenes, las reglas siguientes, a 
saber:-Art. 1° La Colecturia procurará que 
Jos almacenes que se habiii'Gen para depósito 
particular disten lo ménos posible de la Adua
na.-Art. 2° Cuidará que dichos almacenes no 
tengan sino una sola puerta habilitada y que 

c1das. Comuníquese á sus efectos al Colector 
General y á la Contaduria.-ÜCAMPo-Norberto 
de la Riestra. · 

(Registro Oficial), 

303-Set-Yicio de peones en la Aduana~ 

ACUERno-Buenos Aires, Julio 20 de 1861-
qonviniendo al mejor servicio en las presentes 
Circunstancias, el Gobierno ha. venido en acordar 
cesen desde e~ 1° de Agosto próximo y haRta 
nueva resolucwn, todos los peones por mes, que 
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hoy tiene la Aduflna, debiendo en su defe0to 
ocupar pfones por día en el núm!lro que las exi· 
gencias del servicio demanrlen. Comuníquese:'! 
sus efectos al Colector General y á icl Uontadu· 
ria,!._OcAMPo.-Norberto de la Riestra. 

(Regi¡tro Ofioial). 

304-Inversion de fondos destinados 1\ 
diversos ga~tos de Aduana. 

At'JUERDo-Bue11os Aires, Julio 26 de 1861.
Atentas las consideraciones espnestas por la 
Contaduría Genrral en su nota de fechn 25, é iw 
formes antHíores relativamente á la inversion 
del fondos destinados á diversos gasto~ de Adua· 
na y rendicion 1le cuentaR respectivas, el Gobb:1r· 
no h~ venido enacordur:-Art 1° Los gastos de es· 
critorio y men •. res de las oficina.s de la Coloctu· 
ría y Alcairlia, se proveerán de la suma que 
debe tenerse i1. di~posicion riel Contador principal 
de Aduana, segun el acuerdo de 20 del corriente. 
Art. 2~ Los du igual naturaleza, de las otlcinas del 
He.•guardo, se proveerán de la suma de seiscien· 
tos pesos mensnale~, asignada espresame11te al 
objeto en el presupuesto general, y !as de repa
racion de emharcacion•·s y casillas, pinturas y 
otros impr0vbtos, de 111 de cinco mil pesos, 
asignada al efecto en dicho presupuesto. Art. 
3° Los gastos arriba "~presados, no podrán sa
tisfacerse sino rle las sumas á ellos e-p~~dal men
te destir:aclas, siu ~piicars·:l unas r\ otras, rlebit~n
rio por q ni en c0rre~pcndr, renrlirse cnent:t entera 
de sobrant~s mensu::~lmente-Arr. 4° En el caso 
d~ qu~ las sumas asignada~ no b:;~~t •sen en 
algun mes á las nec~s\d1des indispen~ables del 
servicio, s11 hará pedido especial de los fondoR 
que faltaren, para suplirlos p0r cuenta de los 
sobmnt~s devueltos en la~ r:~nteriores, ó bien de 
eventuales de HaciEnda.--Ar. 5° El p:;~go dA 
los guardn-alm:1cenes, primeros y segundo.•, 
mayord,;mos y peones nl servicio de la Alcaldin, 
se efp,ctuarit por el T··sorero Receptor de Adua
na, por las listas que forme el encargado de 
ellos, interviniéndolas el AlcaUe principal; y "l 
ef, cto, dicho Tesorero hará <'n oportunidad, por 
el conducto r¡ue corresponde, los pedido;; Je fon· 
dos necesarios.-Comunlquese para su debido 
cumplimiento al Colector GPneral y á la Conta
duria.-ÜCAMPO.--Norberto de l 11 Riestra 

( Regi1tro Oficial.) 

305-se nombra un ingeniero para la 
Aduana de Buenos Aires. 

Acuerdo. 
Buenos Aires, Agosto 8 de 1861.-Considemn

do de indispensable necesidad, tanto para la 
conservacion •ld edificio d.; la Nu•wa Aduana 
cuanto para el mejor servicio público, el nom
bramiento de un ingeniero permanente, que 
aconsejH y presid:J. á la'l rep:1.racione< quP se 
hicieren necesarias, examine la cantirlad y dis
tribucion de la carga que se deposite An su~ 

el Gobierno ha acordado nombrar, al efecto, y 
bajo las órdenes del Colector General, al Inge
niero D. Pedro Bearce, con la asignacion de 
mil doscientos pesos mensuales que se imputa· 
rán á eventuales de Hacienda: :1 sus efectos, 
:wlsese al nombrado, al Col_ector General y á la 
Contadurla·.-OCAMPc.-Norberto de la Riestra. 

(Registro Oficial) 

306-se establece que la sal de soda so~o 
SQJ. gravada con un 5 p. g. 

Ministerio de Hacienda.-Agosto 9 de 1861.
Resolucion recaída e;1 solicitnd de D. Juan 
Greenway pidiendo que la sal de soda, solo sea 
gr:wad>t con un cinco por ciento de derech,·Js.
De acuerdo con lo pedido por el Fiscal y acon
sejado por el Asesor, el Gobierno resudve que 
la sal de soda solo sea gravada con el 5 p. g, 
ú sus efectos, VUPlva al Colector General y comu
niqu,se á aquellos, debiend~ tenerse presente 
rsta r··solucion para aconsejar en opowmidad a 
las H. H. C. C. su adopc10n en l:t ley de la 
rnateria.-·-ÜC.\MPo.-Palemon Huergo. 

Oficial Mayor. 

H07 -Se nombra :1 D. Régulo Martlnez. para 
q.1e in.,peccione la mesa de libros dc.la Al· 
caidia de la Aduana. 

Acuerdo. 
Bueno~ Aires, Setiembre 13 de 186'1.-Habién

dose escepcionado, por el acuerdo <!"e 10 de Jnlio, 
hastfl. nuevn. r•'SOiucion, de la reformn. de las 
oCicin:ts de A·lnana, la mesa dr. libros de la alcai· 
día, y sí•Jndo cada di!l mas urgente por los va
lioso~ intereses que á ella SP ligan, el conocer si 
r•'Sponde al objeto de sn creae~on, tan cumpli
damente corno aquellos interr.seR y el buen Sf'f

vicio lo demandan; y cor,viniendo para el rf.,cto, 
comisi(•nar una persona comp~t~11te one in~pe· 
ciona11cio dicha oficina y suR libro,, informe al 
Gobierno sobre su estado y reformas que se:m 
convenientes en ella establecer, 1!. fin de que su 
contabilidnd ofrezca con claridad y rapírlez el 
movimiento de los depósitos, sus existencias y 
sns ernplearlos indivictua'ménte :respons" bies .le 
ellos, conciliando al mismo tiempo, para el ser. 
vido de la oficina el 'Úm'1rO de empleados y su 
menor gasto:-el Gobierno h&. venitio en acor
dar, se nombre para dicha inspecdon al ciuda•la
no D. Régulo M"rtinez, qui"n procederá al de
sempPño de su comi~ion bajo las órdenP.s, y por 
intermejio del Col~ctor General, con la remur~e
racion que oportunamente se designarú, á sus 
afectos, comnníqueRe á dicho Colector el pre
sente acu.-rdo, así como al nornbmdo y á la 
Contaduria.-ÜCAMPo.-Norberto de la Riestra. 

(Registro Oficial) 

308-se detet•minan el servicio y obliga· 
ciones de los guarda· almaomes de Adnana: 

respectivos almacene¡;, y atienda é inspeccione Depa1·tamento de IHacienda.-Decreto.-Buenos 
la conservacion. de las locomotoras, pescantes y Air~R, Octubre 15 de 1861.-Convíniendo deter
demas maquinarias y útiles del establecimiento 1 milVlr con precisio:o el servicio y oblig>~.ciones de 
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los guarda-almacenes de Aduana con arreglo al 
esplritu de las diversas disposiciones vigentes 
el Gobierno. Ha acordado y decr•ta.-Art. 1°. 
Los guarda almacenes con cargo de depósito, 
tendrán la eleccion del segundo ó ayudante que 
debe acompañarlos en la guarda dA aquellos.
Art. 2° _ Los guarda-almacenes son responsables 
al Gobi~>rno en todos casos por las mercaderías 
bajo su custodia, sin que les sirva de escepcinn 
los actos de sus segundos.-Art. 3°. En conse
cuencia, di }hos guarda-almacenes, proponrlrán 
al Colecbr General las personas que deban lle
nar las plazas de segundos, y tendran el dere
cho de pedir la separacion de estos, cuando lo 
creyeran mas convenientl'. Art. 4°. La esencion 
de responsabilidad acordada para con el Gobier
no, a los segundos ó ayudantes, no perjudica la 
que puedan tener para coA los respectivos guar
da almacenes, pudiendo estos en su caso, hacer
la efediva ante quien corresponda.-Art. 5°. 
Los segundos ó ayudantes supUran en todos los 
casos, las ausencias transitorias de los guarda
almacenes, por enfermedad ú otras causa~. Art. 
6°. Si por cualquier causa. estraordinaria ó ac
cidente imprevisto, pudiera asistir a su depósito 
ui el guarda almacen, ni su segundo, los alcaides 
tomaran cargo de él, bajo el mas prolijo inven
tario que se practicara con las formalidades de• 
bidas, a fin de establecer en su caso, las respon· 
sabilidades que correspondan. Sin e>tas circuns. 
tnndas y requisitos, el Colector no permitira 
que los depósitos se abran sinó por los encargado 
de su custodia.-Art. 7°. Los segundos ó auxi
liares gozaran Ja misma asign&cion mensual que 
determina el presupuesto para los guarda-alma. 
cenes francos. Su número y el de los guardw 
almacenes, sera el que corresponde a Jos depósi
tos generales en ejercicio, y cualquier escedente 
de gasto, sobre la suma e&pecial votnda en el 
presupuesto, se imputara a la partida destinada 
para el servicio de almacenes. Art. 8~ Comunl. 
quese al Colector Ge"eral para su debido cum
plimiento y trascribas9 a la Contaduría, publi
candose.-ÜCAMPO-Norberto de la Riestra. 

(Regi•tro O[ie ial) 

30D-se dispone que el servicio de peones 
en la Aduana de Buenos Aires se haga por 
empresas particulares: 

Minüterio de Hacienda.- Decreto. -· Buenos 
Aires, Setiembre 28 de 1861.-Considerando que 
el derecho de eslingaje establecido por la ley, no 
tiene mas objeto que el de resarcir al Gobierno, 
el gasto efectivo que el servicio de peones de· 
manda, no debieJHio en consecuencia ser grava· 
dos por él, en manera al'funa, el fisco ni tampoco 
el comercio, mas ele lo que fuere necesario: Que 
el actual servicio de peones rk Aduana, si bien 
bastantemente mejorado, ofrece aún necesaria· 
mente inconvenientes y escesivo gasto: Que es 
de la mayor urgencia establecer en los gastos 
ordinarios de la Administracion el mRyor órden 
y economía conciliable ..:on el buen servicio pú· 
blico, el Gobierno. Ha acordado y decreta.-Art. 
1°. El servicio de peones de Aduana se hara por 
empresas particulares, bajo licitacion, por cuenta 
y a cargo de los respectivos dueños de mercad e· 
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rias.-Art. 2°. El Colector General sacara a 11 
citacion este servicio, bajo las bases; y condicione 
que por separado se determinan, dividido en las 
secciones que se designan, y a comenzar del 15 
de Octubre próximo.Art. 3' A las mercaderías 
en aknacenes hasta aquella fecha, solo se les 
cobrara a su estraccion la mitad del derecho de 
eslingage actualmente establecido por la tarifa. 
eslingage.-Art. 49 A los estractores de las 
mercaderías en transito que por la ley, son 
esentas del derecho de almacenaje y eslingaje, se 
les devolvera el correspondiente a eslíngaje 
liquidandose su importe con arreglo a lo quQ 
cobra la empt·esa.-Art. b0

• Para las liquidaciones 
que correspondan, en virtud del presente decreto, 
en lo relativo a mercaderías cuyl) derecho de 
almacenage esté comprendido con el de eslingaje, 
segun la ley, secomputara uno y otro derecho 
por mitad.-Art. 69 Comuníquese con las bases 
acordadas al Colector General y a la Contaduría, 
a los fines que corresponden, publiquese é insér· 
tese en el Registro Oticial.-ÜOAMPO.-Norberto 
de la Riestra. • 

(Registro O{ioíal) 

31Ó-Bases y condicione¡ para la IJcttacton 
ael servicio de peones de Aduana. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Setiem
bre 28 de 1861.-Los peones con sus respectivos 
capataces ó gefes deberán estar lt la hora que se 
les ordilne por. el C0l~ctor ó Alcartles, para prin
cipiar el trabaJo, pomendo todos los peones que 
fuesen necesarios para el mas pronto y espedito 
servicio.-Harán la descarga en los puntos que 
se les ordeue con los útiles de servicio que la 
Aduana tiene y demás que fuere necesario.-Es
tivarán cuanto se descargue con el mas prolijo 
cuidado, siendo responsable el empresario da 
toda rotura de envases ó fallas; en consecuencia. 
no ae recibira bulto alguno que venga en mala 
condicion, á ménos que los interesados esten 
presentes, y se hagan cargo de ellos para su 
compostura.-Sacarán de Jos almacenes las mer
cancías para déspacho ó reembarco, bajo la 
misma responsabilidad en las roturas ó fallas 
que en este acto puedan ocurrir hasta ponerlos 
en los transportes.-El arrimage, ó estiva de las 
mercancías, será hecho conforme vengan entran
do á los depósitos, y en los par:ages que los 
guarda-almacrnes ordenaren.-Si por causa de 
estar tnal hecho una estiva se viniera abajo, será 
el empresario responsable de las roturas ó fallas 
y deberá rehacer la estiva caida.-8iempre que el 
respectivo Alcaide ó el empleado especial de 
prones, le ordenara la recorrida ó remocion de 
alguna estiba, por convenir asi para dejar mas 
espedito algun almacen 4 lo hará poniendo ks 
peones necesarios.-No deberán retirarse los peo
nes, ni sus capatuces ó gefes ántes de haber 
dejado bajo techo todas las mercancías desc:lr
gadas- El empresario deberá tener el ·número 
de peones suficiente para ir estivando en los 
depó;;;itos á medida que vaya recibiendo la car
ga, á fin de que estos no se encuentren obstrui
dos para el despacho por causa de aglomeracion 
de mercancías sin estivar.-Los trabajos parti
culares que ordenaren los comerciantes, los 

11 
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abonarán estos, con arreglo á la.prá~tica estable
cida.-La Aduana entregan\ al contratisia bajo 
inventario, toJos los útiles de servicio que tlene 
actualmente.-lü empresario sera responsable de 
cuanto Re pierd;l y bar~. refaccionar todo lo que, 
por por incuria ó torpeza de los p~ones se des
truya: igualmente será ne su cuenta el propor
cionar todos aquellos útile8 nuevos que puedan 
necesitar para t'ac:mar el traba.t".-1:<.:1 empresa
río deberá tener personas competentes que de
signen en cada zorra q 11e veng•• cargada de 
muelle, el nombre de la lanch:~ que hubiese tr:li 
do las mercancías, á fin de que los peones dtrijan 
la carga en el patio, al ayudante á que fuera deR· 
tinad~.-El empresario t.cmdrá la eleccion de los 
peones que e'11pleare; pero el Colector se reser
vará el derecho de despeJir á aJuellos que por 
cualquier causa no conviniese StJr admitidos al 
servicio de la Aduana.-El empresario cobmrá 
de los respGcti vos dueño.s de laa mercadHias ei 
valor del trabajo, srgün el precio ¡;ceptado de 
licitaeion.-La licita.eion sera por el término dd 
doce meses y se efectuará por separado, en cu 1-

tro secciones, á saber:-Art. 1° Todos los ulm,t
cenes comprendi.los en el semicirculo de ia Adua
na nueva incluso el al macen de muestras.-Art. 
2o Todos los almacenes compren,lidos en las 
bóvndas del Surl, induyendo 1 's clepósitos de 
\Vhite, Cuna y Univ ·r~idad y demás no es;:leei· 
fictdos en las c.tras seccio,ws.-Art. 3° Tcdo.; los 
a!m~cenes que ~e encnentn:.n s1tua•!os anlre las 
calles de Colon y B1.lcarce, partí. n1lo de lit ele 
Belgrano, incl•JSO la A luana vieja.-Art. 4° To
dos los almrtcene.-l qnc ~e haUtta silu1dos entre 
la,; cnlles de Rtl<~Jrc~ y Méjico, p·;rtienrlo <le la 
de Belgrano, inclusos los de Hu ~rgo y Carlisle, 
Lopez Seco y M:utin<'Z de Hoz.-L·l base de la 
licilacion será por carro de c,trga.-La r••gla pare~. 
fijar la earga que com'spond<l :\ un carro, será 
la establecida en la t .. 1rifa utl lancheros ;Ten lás 
deficiencia:: que esta tnviAsP, se arn·gl·l por la 
costumbre de plaza.-Las dudas ó diferencias al 
re-pecto eut.re el empresario y lE>s intPresados, 
serán dirimidas {Wr d Colector General, y en 
c:tso dr1 n'> c.oufonnidt•l, por la Comisioa de Lt 
'1\trifa de alrna~e.nag.~ y t'Sihgage.-El empresa
rio dará una ii:111Za á S:.tListacdon del Colet:br 
G ;neral, por la snmA. de <'.ien mil pes,>s, á res
ponder á tod.ts las obliga•·iones que contra1ga por 
el contrato.·-L9' li ·itadores espre'iarán clara
mente el tanto á que ofrecrn hacer el Rervicio por 
carros, y dirigirán sus propue,tas cct'l'a las por 
las cuatro secciones sep uuda,nente <1l Colector 
General, en el db y hom q 11~ este clesignare.
N. de la fliesíra. 

(Registro Oficial.) 

311-Ley de 1\duana pal'a el año 18H2. 

El Viae-Presirlente del Senado.-Buenos Aires, 
Octubr@ 2tl de 1861.-AL PoDER. EJECUTrvo.-El 
infrascrito tiene el honor d~ transcribir á V. E. 
la ley que ha tenido ~ancil)n definitiva en esta 
Cám:¡,m, en se;;ion d,J <:tnélch •.-El Senado y Cá
mara de Representantes, etc. 

CAPITULO l. 

DE LA ENTRADA MARITIMA 

Art. 1° Son libres de todo derecho á su iutro
duccion, el OiO y la p:ata sellada y en pasta, 
las piedras preciosas ~ueltas, las imprentas, sus 
útiles y el papel do uso rsdusivo a~ imprimir, 
las prensas litográfica~, los líbms y pnpi·les im
presos, los ganados para cria, las p\antas de toda 
especie, las frutas frescas, leña, carbon de ·leña, 
idem de piedra, postes para corral, cal y todas 
las producciones de las Provincias Argentiuas. 
Art. 2° Pagarán cinco por ciento dtJ su valor, el 
oro y la plata labrad~ ó manufacturada, con 
piedras preciosas· ó sin ellas; las telas de seda 
bp~iladas de oro y plata, todo instrumento ó u ten 
'Hito con cabo ó adornos de los mismos metaleo, 
!as má:.:¡uinas para uso y ejercicio de alguna 
llidU~tn;t, la> lanas para bordar y el hilo v seda 
par:t coser ó bordar, los azogu~~, s'll coi'nun y 
cemza de soda, salitre, y~so, piedra r!e construc
cion, ladrillos, d1Ielas, alfajiJ.s, palos pRra a¡ bo
laduras, maderas sin labrar y preparadas para 
eonstruccion maritim~, el bronce y acero sin 
labrar, cobte en galápagos ó plancha~, plomo 
en planchas ó J;>ana,·, .hierro 'en barras, lingotAS, 
planchas ó fle¡es, hu¡a de lata, soldaduras de 
e~tañv, cera sin labrar, talco, oblon, bej·¡co p~ra 
~¡!las, alambre pam crrcos, carey, alquitran, 
brea, arados, y máquinas para agricultum, y en 
general, toda materia prirn.ora para el uso de la 
industria.-Art. 3° Pagr<~án un ocho por ciento 
!fl.S telas de seda de toda especie.-Art. 4° Pa
ga!·án un q1tince por ciento las manufactur.1s y 
te¡1dos de lana, hi 1o ó algodoP, l;IS pieles curti· 
•la~, las obras de metales, escepto las de oro y 
platfl, la ropa hecha y e dz:ldo, el papel de todas 
ciaseR, escepto el de imprimir, los instrumentos 
ó ut~núlios de art1~s, las droga-; y todos Jos 
dem<.~s artí<.:ulos que n'1 estén comprendidos Pn 
las otras disposiciones dtJ eeta ley.-Art. 5° Pn· 
gari\n un vdnte por ciento; el ~zúcar, tabaco, 
yerba-mat,e, café, té, cacao, accit<J de oiiv:'l, s»l 
de mesa y todo nuno de eomes·ibles, y los cal
dos y bebidas espirituosas en general.-Art.. 6° 
Se e'c:ptú:~n del artículcl anterior. el trigo qne 
pagar~ .treinta pe;;os por Í;lnega, h harina que 
pa,\(ara 1g1Ial suma por quintal, y el maiz veinte 
pesos por fanRga . ...:..Art. 7° El derecho rfe ASlin-
6<lge para los efe0tos que ne entran al depósito 
.sera rte un P,'so moneda corriente por cada och¿ 
trro.bas, ó su eq nivalenl~ en volúmen, sPgun la 
d;t~dicadon de bultos que hará el Poder Eje
euti~o.-Art. 8° Los liquido . .; en cascos serán 
ri_Ie.JJdos ó rehenchidos al tiempo de ~u de~pacho: 
mn a.co.dárse sobre ellos otra merma qne la que 
e~ectrvat?ante resultr1re. Para los embotellado~ 
Hl á los mteresad•1s no conviniese inspecdonar~ 
los, se les acordilrá un cinco por ciento por 
rotura. 

CAPITULO II. 

DE LA SALIDA MARÍTIMA 

Art. 9~ Pagarán un cinco por ciento de su 
valor á la esportacion. los ·cueros vacunos y ca
ballares de toda espec1e, los de mula y de car-
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nero, las pieles en general, las garras de cueros 
vacuno¡¡, lanareF, la carne tasajo y salada, las 
plumas dP- avestruz, los huesos, ceniza de hue 
sos, astas y chapas de asta~, la cerda, la lana 
sucia y lavada, el aceite animal, el sebo y grasa 
derretidos y en rama, y el ganado vacuno, caba
llar, d9 cerda y lanar en pié.-Art. 10. Todo 
producto y artefacto del Estado q o e no va espre
sado en el artículo anterior, y en general todos 
los produqtos y :tonanufacturas de las otras Pro
vincias Argentinas; son libres de derechos á su 
esportacion.-Art. 11. Son tambien libres Je 
der~chos el oro y la plata sellada ó en pasta. 

efectos ó á sus envases.-Art. 2<l. La Aduana 
permitirá igualmente libre de derecho el trasbor
do de toda mercancía rlentro del término de no
V('nta dia3 contados, desde el día de la entrada 
del buque introductor.-Art. 24. Las mercaderías 
despachad~·s en 1 ránsito terrestre, dAberán llevar 
precisamente una guia, y sus estractores firma
rán un:l letra abonada por el duplo del importe 
de los derechos,:'\ un término prudencial, la qne 
será chancel,tda en vista de la tornaguía pre~en
tada déntro de dicho plazo, y en su defecto, se 
hará efectivo el pago de la letra á su vendmiento 
La misma obligacion tendrán los estractores de 
mercaderías en d11pósito, de un punto á otro del 
Estado por agua. CAPITULO ill 

DE LA. ENTRADA TERRESTRE 

Art. 12. Los frutos y manufactura;; de las 
Provincias A•·gentinas son libres de todo de
recho.-Art. 13 ~se prohibe la introduccion por 
tierra dé toda mercadería estrangera sujeta á de
recho de Aduana. 

CAPITULO IV 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSITO 

Art. 14. La Aduana admitirá á depósito todo 
articulo de comercio q u ese introduzca-A•t. 15EI 
d&pósito se hará á discrecion del Gobierno en 
almacenes particulares, en tierra O á flote en el 
puerto,- bajo la inmediata dependencia dil la 
Aduana, no siendo responsable el Fisco por 
pérdida ó deterioro de mercaderias en .:lepósito 
particular, y siendo en este caso de cuenta del 
introductor los ga~ tos de almacenaje y eslingaje. 
-Art. 16 Corresponde ea todo caso al Poder 
Ejectutivo la regiamentacion del depósito en al
macenes particulares; qued<l él igualmente fa
cultado para rrglamentar el servicio de peGues 
de ¡\duana en todo ó en parte, por cuenta de los 
interesados, en cuyo caso quedar:in estos exen
tos del derecho de eslin (~jfl que corresponda.
Art. 17. El término por el cual se admitir:1n las 
mercaderías á depósitoes limit.ado al plazo de dos 
añoo, contados desde la fecha de la entrada del 
buque, siendo !tójUellas de despacho forzoso para 
consumo ó tránsito vencido este tiempo, pudien
do sin embargo renovarse el depósito, prévio 
exúmen de las mercaderías y pago de almace
naje y eslínga]e devet1gados.-Art. 18. El dere
cho de almacenaje y eslingaje será pagado á la 
salida de las mercaderías del depósito, y se rl'gu
ril por una tarifa que formará y revisará cada 
año el Poder Ejecutivo, sobre la base de gasto 
efectivo del drpósito, escepto p::.ra los bultos de 
tebs manufacturadas flD general que pagarán 
UM octavo por ciento al mes, sobre su valor en 
d9pósito.-Art. 1'\ El mes e,mpezado de alma
cemje se considerará para el cobro del de· 
recho, mes concluido.- Art. 20. Las mer
canch•s que se estrajesen E.n tránsito para fu· ra 
del Estado, quedan exentas del derecho de al
macenage y esllngage por los primeros doce 
mese8, de sn depósito.-Art. 21. El Fisco es res
ponsable dA Jo¡¡ efectos depo~itados en sus pro
pios almacenes, salvo en caso fortuito, inculpa
ble de avería producido por vicioinherente á los 

CAPITULO V. 

DE L.\ MANERA DE CAL'JULA.R LOS DERECHOS 

Art. 25. Los d··rechos se c«lcularÍI.n, en)os 
arLículos y mercaderías de importacion, sobre 
sus valores en depósito, y en.los productos de 
esportacion, sobre sus valores en plaza, al tiem
po de su despacho ó embarque, con eRcepcion do 
aquellos que pvr su naturaleza puedan ser claFÍ· 
ficados y aforados préviamente, cuyos derechos 
se calcular:'m por una tnrifa de avalúob formada 
bajo la misma !Jase de precíos.-Art. 26. L:a. de
bignacion de mercadería, y productos que hayan 
de incluirse en" la tarifa de que habla el articu
lo anterior, y sus avalúos serán fij~dos cada 
seis meses por una comision, compue~tas de los 
Vi~bts de Aduana y un.número igual, mas uno, 
de comerciantes, nombrados por el Tribunal de 
Comercio, esta t~rifa será presentarla á l¡¡, 3pro
bacion del Poder Ejecutivo.-Art. 27. Siempre 
que una manufactura se com¡msiere de do~ ó 
mas materias qulól tengan des;g11ados por flsta 
ley diferflnte~ dtJrecho~, se cobradt el que cor
re.-ponda á lo que debe pagar mayor der'3cho.
Art. 28. Los Vistas ~erán acompañados de Vee· 
dores para el aforo de los artí•:ulos para el con
sumo y productos rle esportacioo.-Art. 29. Los 
Veedures s ran nombrados por el Gobit:Jrnn, 
quedando autorizado éote á determinar su núme
ro y rluracion en el d~sempeño de su cargo.
Art. 30. Las mercadenas que se pongan al des
pachf', serán afor.-~das delinitivamente en el dia 
Ein admitirse luego á este respecto reclamacion 
alguna por parte de los interPsadc,s. Sobre las 
que resultnren averiados se arr glará el aforo por 
el precio que produjesen en remate público con 
deduccion del derecho correspon.liente.-Art. 31 
En caso de diferencia entra •·l Vrsta, V8edor é. 
;_ntere:;ado sobre el aforo de alguna mercadería 
o fruto del país no incluido en Jq, tarifa de ava· 
lúos, ss suspenderá su despacho hasta allanar 
a dificultali, y no pudiendo avenirse, tendrá la 

Aduana el derecho y podrá tamLien ser ob:iga
da á quedarse con el articulo por el avalúo que 
le quiso asignar, pagando su importe en ietms 
de Receptona.-b.rt. 32. Los cornercia11tes acep· 
tarán letras pagaderas á seis mesP-s precbos, si 
pHsare de mil pesos el importe del de1echo, el 
que no pasare de esta suma, sera satisfecho al 
conta~o.-Art. 33. A ninguu deudor de plazo 
cumplido se le admitirá á despacho en las ofici. 
nas de Aduana, concediéndosela sin embargo. 
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tres días de término, despnes de pasado el aviso 
para' efectuarae el pago de los derechos que qe 
liquiden al contado.-Art. 34. Se autoriza al 
Poder Ej&cutivo para que pueda permitir la libre 
introduccion de semillas destinadas á ia agri· 
cultura, y así mismo de aquellos artículos que 
á su juicio con!!idere esclusiTamente destinados 
al Culto Divino, y sean pedidos por curas encar 
gados de las iglesias ó mayordomos de cofra· 
días los instrumentos ó utensilios para las 
sieMias, las máquinas parA planteacion de nuevas 
fábricas ó industrias los muebles y herramientas 
de los inmigrantes, y las cosas destinadas es· 
clu~\vamente" su e~tablecimiento.-A.rt 35. Los 
derechos de importacion y Psportacion que de 
termina la presente ley son sin perjuicio de los 
adicionales establecidos pol las de 27 de Junio 
y 4 de Setiembre últimos, con destino á 1~ amor 
tizacion deT papel moneda.-Art. 36. Esta ley sera 
revisad:~. cada año.-Art. 37. Uomunlquel'!e al 
Poder Ejecutivo.-Dio~ gnarde a A. E.-Amancio 
A.lcorta.-Jo!• A. Ocanlol-Secretario.-Octu bre 29 
-Cúmplase, acusese recibo, comuniquese á quie· 
nes corresponde, pnbliquese insértese en el Re· 
gistro Oficial-Oauu•o-Norberto d• la Ri1slra 

(Registro oficial) 

312-~e. nombra ttna eomlsion p;1ra que 
J,repare ¡ una tarifa de almacenaje para 
1862. 

JJinüterio de Hacienda- ACUERDo-Buenos 
Aires, Noviembre 14 de 1861.-Sientio necesario 
preparar la tarifa de almacenajP qne ha de regir 
on daño ent.rante de 1862, el Gobierno resuelve 
nombrar al Contador principal de Aduana D 
J. M. Perdrid, á los alcaideR de la misma á los 
señ•Jres D. José Martinez de Hoz, D. Arnbro
~io P. Lezica. y D. Guillermo Tryford, para 
qut1 bajo h presidencia dPl primero, proce· 
dan á desempeñar dicho trabajo, presentándolo 
al Gobierno á la posible brevedad.-A sus efec· 
tos, comunlquesil á los nombrados y publique· 
se.-Oot.MPO.-Norberto de la Rieltra, • 

(Retistro Oficial.) 

313-Se nombran Veedores para la Adua
na de Bllenos Aires. 

Buenos Ahe~, Diciembre ~3 de 1861.-Al Sr. 
Ministrg de Hacienda Don Norberto de la Riestra.
El infra.scito tiene el honor de dirigirse a V. R. 
manifestándole que PStando para vencerse. el2° 
semestre por el c•1al fueron nombr .. dos los ac
tuales Veedores propone a la aprobacion del 
Superior Gobierno sean los mismos ciudadanos 
los que deban de~empeñar aquel r-argo durante 
el primer seme't' e del año 1862.-Las recomen 
daciones que al efecto ha recibirlo Al infrascrito 
de los Vistas, y las mayores gar;Jnt.i.ts que ofre
ce al buen servicio de esta reparticion la prác
tica ya adquirida por dichos ciudadanos, son 
las causas que mottvan la presente propuesta. 

·-Sin embargo, V. S. resolver{!. lo· que juzgue 
conveniente.-Dios guarde á V. S.-S. Cat:a
clilla. 

Diciembre 24.-Como propone el Colector Ge
neral, limitándose el término al primer trimis· 
tre del entrante año de 1862; a sus efectos vuelva 
á él y comuniquese a la Contaduría, pul>Jicán
dose.-OcAMPO.-Palllmon Huergo.-Ofici.tl Ma
yor. 

(Re,islro Oficial.) 

314-Sobre falta de oumplimtento por par
te da algunos comignatarios de mercade
rías destinadas á depósito en la presema
cion de sus cópias de factura. 

Contador Gt'merai.-Bnenos Aires, 25 de No
viembre de 1861.-Al sefior Colector General Don 
Santiago Calzadilla.-Sien,io notable la falta de 
cumplimiento por parte de algunOR consignata· 
rios de mercaderías destinadas a depósito, en la 
presentaciou de sus cópias de facturas, con arre
glo a la superior disposicion de 6 de Diciembre 
de 1859, y originándose por esa falta graves 
trastornos en los regislros de entrada y dunas 
que no d• ben existir en documentos de esa im
portancia, me veo obligado a dirigiime a V•l. 
para que, si lo tienB a bien, se sirva consultar 
al Superior Gobierno sobre la necesidad de im
poner una pena a los infractores de la citada 
diiiposicion, como unico medio para hacerla ob
servar wmo corresponde.-AI efecto, me permi
tiré indicar lo que juzgo mas conducente, y es 
aplicar unR parte mas de los derechos corres
p0ndientes a las mercaderías, contenidas en la 
cópia de facturas, presentarla fuera na los doce 
días concedidos por la citada disposidon ,¡e. 6 
•le Diciembre de 1859, segun lo que la ::mpeno· 
ridad e~>time 111as just0.-Dios guarde a Vd.
J~.<:an M. Pedriel. 

Noviembre 26 de 1861.-Elévese a la superio 
ridad pam lilU resolucion . .....:Cal.zadil!a. 

Buenos Aires, Nov:iembre 26 de 1861.-Al St" 
Ministro de Hacienda Don Norberto de la RieS' 
tra.-Pongo en manos del señor Ministro la 
nota adjnuta del Sr. Contador principal, en que 
manifiesta la falta. de cu,nplimlento a la disposi· 
cion supelior de 6 de Diciembre de 1859, que 
manda presentar las cop\:.s de factura antes de 
los doce dias de la entrada drl buque, deducien· 
do por consecuencia los perjuicios que deben 
sufnr los Intereses del F1sco por la confusion y 
de3órden que surgen de tal estado de cosa,, y 
pidiendo qt•e se imponga 1o1na pena a los ir&ac• 
ton<s de aquella disposicion, porque sin ella no 
se cumplira jamas.-Trayendo a la vista los 
antecedentes qne fundaron dicha disposicion, y 
lo que hoy revela el dicho Contador principal, 
r'S visto señor Ministro que sin una coaccion 
fuerte y sostenina, que hiera en cierto modo el 
interés de los que astan aco~;tumbrados a no 

... 
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respetar nada, no podrá conseguirse el que 
trai~an las copias en tiempo oportuno.-Cual 
l!ea esta coaecion, el dicho Contador la fija en 
el reGargo de derechos; talvez seria conveniente 
una multa. Yo r.o me decido por ninguno de 
los dos medios porque puede hallarse otro que 
produzca mejor resultado, desde que la pena 
impuesta por aquella reselucion 1 de que fuesen 
despachados con po!!teríoridad los que ocurrie· 
sen tar.fe, no ha producido efecto alguno, y pa.• 
recen que se burlen d-e ella.-Dios guarde a V. 
S. muchos años.-Santiago Calzadilla. 

Noviembre 27 de 1861.-Considerando que es 
evidente la necesidad de hacer efectiva la dispo. 
sicion relativa a la presentacion de copias de 
factura, a que se refiere el Colector General, 
pase al Presidente de la Comision de la Tarifa 
de Avalúos, para que informe acerca del medio 
mas é:ficaz para obtener su cumplimiento.
RutsTRA.. 



ANO 

3Í5-se reconoce al Cónsul 1le Halia en 
Buenos Aires, D. Bartolomé de la Ville. 

Departamento de Gobíerno.-Buenos Airee, Er.e
rv11 de 1862.-En vista del despacho de S. E. 
el Sr. l\Iinistro de Negocios Est.rangeros de S. 
l\1. el lley de Italia, y de la pat-ente que na pre
sentado el Sr. D. Juan Bautista Cerrutti Vice
Cónsul de Italia, por la cual es nombrado el Sr. 
Conde B<~rtolomé de la Ville Cónsul en Buenos 
Aires, el Gobierno: lfa acordado y decreta:-Art. 
1° Queda reconocido el Sr. Conde Bartolorné de 
la V1lle en el carácter de Cónsul de S. M. el 
Rey de Italia en Buenos Aires.-Art. '2° Comu
niqmse este decreto a quienes corresponda, pu
blique y dése al Registro O,ficial.-ÜOAMPO
Pastor Obligado. 

(Registro Oficial.) 

316-se declaran libres de derechos con
sulares los buques y pasageros que salgan de 
los puertos de la República O ríen tal para 
los de esta Provincia. 

AouERDo.-Buenos Aires, Enero 29 de 1862.
Considerando: que el establecimiento de derechos 
consulares, sol'l ha tenido por objeto el propor 
cionar una pequeña retribucion á Jos Cónsules 
en los puertos de donde originariamente proceden 
las mercaderías que vienen á cambiarse con 
nuestros producto~, y los inmigrantes con desti
no á nuestró puis: Q¡Ie el puerto de Montevideo 
por su sitt.Jacion es un puerto natural de escala 
para el comercio del Rio de la Plata, y qne por 
todos motivos es conveniente y urgente librar al 
comercio de mercadei'ias y pasageros entre aquel 
y los de esta Provincia de todo recargo ó traba 
que la embarace: el Gobierno de la Provincia, 
interin se organicen Jos Poderes Naci males, y 
sin perjuicio de lo que tuviesen a bien determi
nar sobre la materia, ha venido en acordar y 
declara:-Art. 1° Que des; de la fEcha los buques 
y pasageros qne salieson de Jos pUertos de la 
República Oriental d&l Uruguay para los de esta 
Provincia, quedan libres y exhoner'ldos del pago 
de los derechos consulares establecidos.-Art. 
2° Que sin perjtlicio de lo que dispone la decla
racion anterior, los buques que por via de los 
puertos de la menciona•la RPpública, vinieren 
del estrangero á los de esta Provincia, sín haber 
satisfecho los derechos consulares á los Cónsules 

1862 

Argentinos, de los puertos de rm procedencia 
originaria, abonm aquí dichos derechos por 
cuenta de los respectivos Cónsules.-Art. 3° Co
muníqmse el presente acuerdo á quier:es 
corresponde, publíquese é insértese en el Regis
tro Oficial.-OcAMPO-Norberto de la Rie~tra
Pastor O~Ugado. 

·(Registro Oficial.) 

317 -Se reconoce al Vice-Cónsul de Italia 
en Buenos Aires D. Domin~o Feddi. 

_ Departamento de Gobierno. -Buenos Airea, Fe
brero 6 de 1862.-En vista de la patente que ha 
presentado el Sr. Cónsul de S. M. el Rey de 
Italía, Conde de la Ville, por la cual es nomb~ado 
Vice-Cónsul en esta ciudad el Sr. D. Dommgo 
Feddi, el Gobierno: Ha acordado y decrela:-Art. 
1° Queda reconocido como Vice-Cónsul d~ Ita
lia en esta ciudad el Sr. D. Domingo Feddi.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponde, 
publíques3 y dése al Registro Oficial.-MITRE 
-Eduardo Costa, 

(Registro Oficial.) 

318-nesolncion recaida en un espediente 
seguilo porlos Sres. Bonnemason, Heydeckor 
rec~amando de una contra-liquidacion he.cha 
por la Aduana, por derechos ~obre unas 
cajas de arvejas que habían sido aforadas 
-equivocadamente al tiempo da su daspacho. 

ivlinisterio de Hacienda.-Bnenos Alre8, Febrero 
11 de 1862.·-Considerando que el articulo de que 
se trata, era uno de los incluidos en la Tarifa de 
Avalúos, al tiempo de su despacho: que en con
~ecuencia, cualquiera que fuera su valor en plaza 
no podía r·3gir otro, para el efecto del pago de 
los derechos, que el que la Tarifa le demarcaba. 
-Que si bien la Aduana PS reprensible por ha
bar en este caso, cometido un error, como ti que 
padeció al efectuar la liquidacion; la casa intro· 
ductora que está en igual deber que la Arluana, 
.-le conocer los articulas sugetos á aforo fijo por 
Tarifa, no pllede ampararse de aquel error ó 
falta para defraudar los los legítimos derechos 
del Fisco; mucho mas teniéndose presente que la 
Aduana en caso contrario, devuelve siempre 
cualquier suma recargada por error: que no pue
de en consecnencia admitirse la doctrina que 
establece el Fiscal y reproduce el Asesor.-El 

, 
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Gobierno de acuerdo con los fundamentos que 
espresa el Colector General en su informe, re
suelve, se cobren ea el caso se que se trata, los 
derechos que correspondan con arreglo al aforo 
establecido por Tarifa, á saber: quince pesos por 
CPja entera, ó siete y medio pesos, por medía ca
ja.-Resuelve, igualmente, que el Colector Ge 
nera aperciba sériamente al Contador ú oficiales 
liquidadores que hayan intP.rvenido en este asun
to, por su inescusable error·, siendo esto tanto 
mas necesario, cuanto qua nota con pesar, que 
los errqres de cálculo y otros en las liquidacio
nes se están rc>pitiendo con una frecuencia, que 
manifiesta falta de atencion de parte de los res
pectivos empleados.-A sus efectos vuelva este 
espediente al Colecto} General, y transcríbase el 
presente decreto al Fiscal y al Asesor, tomándo~e 
razon.-MITRE-Norberlo de la Riest1'a. 

(Registro Oficial.). 

319-Sé estlende el plazo pa•a presenta1• 
las cópias de facturas á la Aduana, hasta la 
terminacion de la descarga del buque intro
ductor. 

Buenos Aires, Diciembre 24 ctc 1861.-Exmo. 
Sr.-Enc0ntrando razonailas las prevenciones 
que ha(]e el Sr. Contador de resultar graves in
convenientes de la falta de los consignatarios, 
para pre~e¡¡tar las cópias de facturas en el tiem
po de doce dios que le concede la ley y demos
trando la práctica que la pena impuesta de re
tardar el despacho, á los que falten á ese deber, 
no dá resultados para estimular al cumplimiento 
de lo ordenado, creo necesario, como lo cree el 
Sr. Colector y el Sr. IJontador, fijar una multa 
contra los qu~ incurran en la falta, y opino sea 
ella ta de un tres por cierto á mas de los dere· 
chos que correspondan á los efectos cte que se 
componga el manifiesto; aplicando á aquellas 
que no hubieren presentado la cópia de factura 
en el tiempo que estaba ordenado, recay~ndo 
esta mult.a en favor de Fisco.-Creo que con esta 
pena bastará para cortar el abuso; mas seria de 
opinion gne en el caso de adoptarse esta metlida, 
no pri nc1piase á regir hash el primero del pró
ximo Febrero, ó un mes despues de la publka
cion de la disposicion.-Bernabé Ocampo.-Di
ciembre 30 de 1861.-AI Fít;cal.-Palemon llue1'
go.-Oficia1 l\Iayor.-Exmo. Sr.-E> illCUeRtiona
ble el perjuicio que ha de sufrir la contabilidad 
de la Aduana por la falta de regularidad con que 
segun informa el Sr. Contador son prtJs8ntadas 
las cópias de facturas.-Y puesto que es el co
mercio quien por su negligencia la causa no 
tendrá el derecho de quejarse si V. E. recurre á 
nl'Midas de apremio.-Parece sin embargo, exce
siva la pena que propone el Sr. Presidente de la 
Comision de Tarifa.-El recargo de un tres por 
ciento sobre los derechos ortlínarios, importada 
en muchos casos aumentar en un cincuenta ó u u 
-veinte por ciento los derecho~, y ascen,.ieria á 
sumas de consideracion, con que no seria justo 
.castigar faltas que casi siempre debe creerse, no 
proceden de mala fé.-En la opinion del Fisc,,l, 
debiera V. E. adoptar el temperamento que pro· 
pone e~ Sr. Presidente, reduciendo á uno por 
cieuto la multa ó pena con que ha de estimular-

se á los Sres. comerciantes á ser mas exactos.
Por lo demas, es claro que cualquier medida que 
se adoptase, deberi:\ hacerse saber con antioipa
cion al comercio.-Buenos Aires, EnPro 11 de 
1862.-Edu•:mlo Costa.-Enero 13 de 1862.-Al 
Asesor.-Palemon Huergo.-Oficial Mayor-Ex
mo. Sr.-Reproduzco el anterior dictámen fiscal. 
-Belgrano, Febrero 8 de 1862.-Valentin Alsina. 
Febrero 14 de 1862.-Síendo evidente la necesl~ 
dad de que las cópias de factura de efectos que 
se introducen sean presentadas en un término 
dado:-Visto lo propuesto por la Cornision de 
Tarifa y ro aconsejado por el Fiscal y el Ase.qor, y 
deseando el Gobierno amplinr las facilidades al 
Gobierno hasta donde sea eompatible con la 
seguridad de los iut8reses fiscales, y reducir las 
penas á aquellas que sean indi~pen3ables para 
prevenir abusos ó infracciones de la ley, resuel
ve; que el plazo par<> presentar las mencionadas 
cópias de factura se estienda hasta la terminacion 
de la descarga del buque introductor; bien enten
dido que aquellas mercaderías cuyas cópias de 
factnra no hubiesen sido presPntadas dentro de 
di.::ho término, serán consideradas y tratadas 
como las que se manifiestan bajo la cláusula de 
cignórase contenido etc. • y que en consecuencia 
la Aduana procederá inmediatamente á inspec
cionarlas como correspondr, á fin de averiguar 
su contenido ó peso etr. y h¡,cer las anotaciones 
correspowlientes en los manifi8stos respectivos; 
siendo totlo el gasto de la operacíon, dtl cuenta 
de lo~ interesa·~os: á sur.; efectos vuelva este 
espediente al Colector General y publíquese pa
ra conocimiento ·del comercio, tomántlose razon; 
y dése al Registro Oficial.-MrrRE.-Norberto de 
la Riestra. 

(Registro Oficial.) 

320-No hay ·exhoneracion de derechos 
par11 muebles usados, con escepcíon de los qne 
pertenezcan á inmigrantes. 

En solicitud do D. Juan N. Madero, relativa 
á exho:1emcion de derechos sobre unos mueble;; 
usados ha recaído la siguiente resolucion:-, 
Buenos Aires, Febrero 26 de 1862.-No estable
ciendo la ley exencion de derechos para muebles 
usados, escepto solo para aquello<; que perte
nezcan á inmigrantes y uabiéndose ya hecho 
respecto do los que menciona esa solicitud h 
diferencifl del valor que corresponde á su estarlo, 
para el aforo, no ha lugar al reclamo interpuesto, 
y sirva esta resolucion de regla general; á sus 
efectos vuelva al Colector General, tomándose 
razon.- MrrRE.-No?'berto de la Riestra. 

(Registro Oficial.) 

321-se establece un Resguardo en el puet•
to de la Laguna de los Padres. . 

En nota del .Juez de Paz de la Mar Chiquita, 
consultando el modo de proceder en los buques 
que entran y salen en el puerto de la Laguna de 
los Padres; como tambien respecto de un salade
ro establecido en dicho punto, ha recaído la si· 
guiente resolucion:-Buenos Aires, Febrero 27 de· 
1862.-Tenida en consideracion la creciente im-
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portancia del puerto de la Laguna de los Padres, 
é interesado el Gobierno en facilitar el movi
miento comercial de aquella parte de la ca m pafia 
á la vez que garantir los intereses, de acuerdo 
con lo propuesto por el Colector General, re .. 
suelve se establezca en dicho puerto un Resguardo 
con el personal que sea mas indispensable á la 
necesidad del tráfico; par11 cuyo efecto el Colector 
General propondrá los empleados de mas con
fianza é idóneos r¡ue fueren necesarios.-En con 
secuencia, trascr1base el presente decreto á dicho 
Colector; comuníquese en respuesta al Juez de 
Paz de la Mar Chiquita, y por lo que respecta á. 
la consulta de este relativamente al saladero de 
que trata, pase al Ministerio de Gobierne:> para la 
reflolucion que corresponda, pubUquese y tómese 
razon.-MITRE.-Norberto d~ la Riestra. 

rRegiltro Oftciai.J 

322-se dispone que el despacho de trigos 
y demás cereales en la Aduana de Buenos 
Aires se verifique por al Vista de comestibles 
acompañado da un Vaedor especial. 

AoUERDO.-Buenos Aires, Marzo 6 de 1862.
Habiéndost3 manifestado por el Colector General 
los temores que.abriga de que en la introduccion 

de trigos y otros cereales se cometan abusos 
prestándose la naturaleza de dichos articulas á 
engaños y fraudes, y conviniendo el Gobierno 
en lo fundado de esos temores y en la n9cesidad 
urgente de r•1mediar en lo posible el mal, no solo 
por lo que él importa en la defraudacion de 
derechos fiscales, sinó tambien por el perjuicio 
que irroga al producto del país, de acuerdo con 
lo propuesto por dicho Colector, ha venido en 
acordar y dispone:-Que todos los despachos 
de trigos y de'nRs cere'\les y sus harinas que se 
soliciten en lo suoe11ivo en esta Aduana, se veri· 
fiquen por el Vista de comestibles acompafiado 
de un Veedor especial y esclusivamente destinado 
al efecto, quienes clasificarán si dichos articulas 
son 6 nó de origen nacional, á fin de procedir 
en consecuencia.-Nómbrase para la mencionada 
Comision al ciudadano D. Felipe Maria Ezcurra, 
con la asignacion que el presupuesto asigna á 
dichos cargos, debiendo el casto imputarse en el 
preser1te año á evdntnales de Hacienda.-Comu· 
niquese al nombrado, al Colector General y á 
la Contaduría á los fine5 que corresponde; pu· 
bllquese y dése &l Registro 01lcial.-MITRE.
Nor7J~rto de la Ri~stra. 

(R'Qiltro O~clal.) 

.. 
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APÉNDICE 

·GRADOS MILITARES, EMPLEOS CIVILES, 

CÉDULAS DE RETIRO 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS 

1857 A. 1se2 
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GRADOS MILITARES, EMPLEOS CIVILES 
CÉDULAS DE RETIRO 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS 

NOMBRES 

A randa Cotmilo .••••••••••• , 
· Alenis Olegario, .• , , , ..••• , 
Aco~ta Adolfo ....... ,., ... . 
Aguirre Berm.be .......... . 
Aguero Pedro José ....... .. 

l) )) )) , •••••••• 

Astudillo Benjamín, ••• ,,,. 
Abrarnú Juan Antonio.,,,, 
Arias Pantaleon •.. , ..• , ••. 
AguiJar Sal vndor ...• , , • , .. 
Albarracín Santiago •...• ,, 
Arce Víctor .•..•... , .. , .... 
Aramburú Valentin ....•. ,. 
A.brarnú. Rafael. .••..•••••• 
Aguilera Sil verio ...••• ,, .• 

Abuego Narciso ...... , ... .. 

Adriel José ............... . 

Alenis Olegario,, •• , •• , •••• 
Acost:t Casi miro ••••• , ..••. 
Arenas Domingo ... , •• , , •• , 
Avalos Gumecindo ••••••• , , 
Alvarez Gregorio .......... 
Alcnis Yictoriano .......... · 
Abelda Florentino ••••• ,, •• 
Al vare~ Jum Egi.:lio •.... ,. 
Avalos José Maria ... , •• , •• , 
A ven daño Justo ....... , •••• 
Arredondo Junio .••• ,., ••• , 
Aranda Manuel ........ , .. , 

' 1862 A 1857 

FECHA 
GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

A.ÑO DE t8n 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Graduado de Mayor 

. Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Regimiento 3 de Linea 1 Marzo 17 1857 

Sargento Mayor 
Coronel 

Teniente Segundo 
Coronel 

Ca pitan 
Coronel 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Alferez 

• 2 • • Abril 
• 10 • • Mayo 30 
de Caballería • 1• 

Ejército tn Entre-Ríos Octubre 21 
• • • Dic'bre. 31 

Regimiento 4 de Linea Mayo 18 
de A rtilleria Enero 15 
de Ejército A¡:;osto 7 

Batallon No. 8 de Línea Dic'bro 31 
de Caballería Agosto 2 

Granaderos á caballo 2 de Línea' Abril 17 

1 

de Caballería \ Set'bre 18 
Regimiento No. 7 de Linea Enero 15 
Batallon No. 8 de Infantería Dic'bre 31 

Reg. S" de G. N (Estado de Bue-, 
1 · nos Aires j • 
Reg. 3" de G. N. (Estado de Bue-

1 1 nos Aires • 

30 

A.ÑO DI: 1858 

Graduado de Mayor 1 de Ejercito Dic'bre 31 
Graduado de Teniente Reg. G. N. Infantería del Paraná Set'bre 20 

Coronel 1 de Caballería . 3 
Subteniente Regimientv 7 de Caballería Julio 10 

Graduado de Ca pitan 

1 

ele Ejercito Set'bre 20 
Coronel de Caballería Julio 28 

Graduado de S. Mayor de Ejército Set'bre 20 
Teniente Coronel E8tado Mayor Junio 11 

Graduado de T.Coronel de Ejercito Set'bre 20 
~ cleSgrgento Mayor 

1 

. . • . 
Teniente Segundo Regimient,) 1" de Mayo Mayo 4 

• Primero Brigada de Ai'tilleria :set'bre 20 

1858 . 
• . . . . . . . . 
• 
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NOMBRES 

Ara ya Narciso ............. 1

1 
Alvarez Prado Juan ... , •... 
Avalos José Maria ..... , •• •1 
Arredondo Junio ..•.••• , ••• 
Alvarez Cárlos Maria ....• , 
Amarillo Pedro Vicente .... 
Amezaga Máximo •••••••••. 
Amesbay Agustín .••••• , .•. 
Altamira Javier .•.. ,,,., ••• 
Alvarez Pedro, ........... , 

ORADO 0 EMPLEO 

Teniente Segundo 
Coronel 

Teniente Coronel 
• Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 
TeniAnte Primero 

Subteniente 
Teniente Coronel 

• Primero 

FECHA 
CNERPO 0 DESTINO 

Regimiento 7 de Línea ¡' . Julio !10 1858 
..le Caballería Set'bre '1• , 
de Infantería • 20 • 

Regimiento 1• de Mayo de baja Octubre 10 • 
de Caballería Julio 17 , 

Gefatura de Corrientes • • 1 

Dado de baja en • 26 , 
Bata!lon 1" de Linea Agogto ro , 
Consedido su baja Dic'bre ~1 • 

Falleció Nov'bre 15 • 
Il.eg. 3 G. N. de Campaña (Estado 

A bella José .••••. • • • •...... Sargento Mayor de Buenos Aires) Junio 17 ,. 
Arzac JPrvacio ............. Graduado de S. Mayor Batallon 2 de Policía Set'bre ~O • 
Alfaro Emilio .. • ••••..•••• ·1 1 • Ca pitan • 2 de Linea Junio 17 , 

• e ••••••• , • • Capítan • • • • Dic'bre 92 • 
Aberasturé Manuel.... .. .. Teniente Primero de Ejército Marzo 24. 1 

Abadía José I........ .... . . • • deMarina,debaja(EstadoB.A1res) 1 Enero 11 • 
Acosta Florisbelo.......... • • Reg. 3 de Dragones , • 13 • 
Alv~rez Ramon...... ... .. • • Segundo • • • • • • 11 , 
Aguero Decenos •• , •••• ,,.. Alferez 
Aya la Juan................ Teniente Primero 
Alvarez:Cár~os Maria ..... , • Segundo 
Andrade Lms .•....•.•. , • • . Capitan 
Ascasubi Horacio...... . . • • Teniente Segundo 
Arias Mariano •••.•••• , • . • • 1 Primero 
A baza Angel .•••.••••• , • • . Porta Estandarte 
Areco José Maria.......... Capitan 
Andrea Ramon ....... , , • • • • Alferez 
Arc.e Alejos .............. .. 
Aran da Victoriano .•• ,.,,,, 
Arnols Josil Maria .•• ,, ..•• 
Alvarellos Ruperto- ••• , •••• 
Arce Juan.,, .....•.. •••••• 
Altamiranda Fausto . , • , , , , 
Arana Antonio R ........ .. 
Al'bareneco Bartolomé ... .. 
Atita Sisto ........ , •. , . , . , 
A costa Francisco ••••••••• , 
Amigo Feliz ....... , .. , ... , 
Achinelly Felipe.,.,, .• , •• , 
Arozá A ve lino ... , .••• , , , . , 
Alvarez Cárlos .•• ,, •• ,, •• , , 
Almeida Francisco ...•• ,, • , 
Arrotea Manuel Antonio ... 
AguiJar Joaquín ......... .. 
Aramburú Enrique . , , , •• , , 
Artayeta Mariano •• , , , , , , , , 
Acevedo Wenceslao ••• ,,.,, 
Alvarez Tomás, .. ,, .... , .. 
Artayecta C!odomiro •.•.• , , 
Albarracin Santiago • , , , .• , 
Acevedo Isidoro .•• , .... , , , , 
Acosta Francisco .. ,,.,,,,,. 
Acosta Senibaldo,, •• ,,,, • , 
Aguirre José. ........ ,., •• , 
Almeira Sil <rerio ••••••.•. , • 
Anasagasti Juan Bautista .•• 
Alegre Pabl0,,,., .. , , , .. , .. 
Aya1a Juan ... , •.. ,, •. ,.,,, 
... \ldeca Felipe .. 1 •• ,., •••••• 

A\varez JoséR ...•.•...... 
Al,alla Pedro ............. , 
Anotea Narciso ..••.•.•.. ,. 
Ale 1rta Belisario.,.,,,,,,. 
Arana Juan B .. , .. ,, .••..•. 
Alv.~ró Pedro ...... ,, ...... 
Am 1deo Eduardo .••• ,.,,,, 
Anedondo José M .••• ,.,,,, 
Alf lrO Emilio .. . , . , ••• , .. 1, 
Ar u ero Evaristo .. , , , , , , , , ., 
Avella Jos,,,.,,.,,.,,,.,, .. 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Alferez 
Porta Estandarte 

Alferez 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Sabteniente 
Teniente Primero 

Subteniente 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

• 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Primero 

• Segundo 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente Ses-undo 
• Pnmero 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

• Primero 
Subteniente 
Capitan 

Subteniente 
Teniente Primero 

• Segundo 
Graduado de S. Mayor 

Ca pitan 

Sargento Mayor 

. . . . 
de baja absoluta 
• Caballería, de baja 

Escolta de Gobierno . . . . 
Reg.15deG. N. Campaña • 

1 • 

• • • 1 .. 

Reg.3de G. N. Infantería • 
1 !4 • • • . . . . 
• 4 
• • 
• ¡• 

. . 
• r 
• lí 

• . . 
• 
• 
• 
• 

• 
1 

• 
• 
• 
1 

• 
• 
• 
• 

• 1 

1 Campaña 

. 
• 
• 
• 
• 
• 
• . . . . 
• 

• 1 • • • 

Escuadron 1 de Mayo • 
Re. U G.G. de Campaña • 
Bata\lon 3 de Linea • 

d~}nfant. G. N. Campaña • 
JI • • • • 

Rig. 4 G N. Infantería • 

• 1 • 
de Ejército . . . 

Vaqueano;; del Sud • 
Reg. Granaderos a caballo • 

29 

Febrero 8 

Enero ~7 

Febrero 13 
Marzo 1" 

10 

16 

• 
:t4arzo 16 
Abril 19 
Junio 1" 

Abril 19 
Mayo 12 

• 20 

Julio 
Junio 

• 
• . . 
• 
• 

Julio 
Junio 

19 

17 

~1 

• . 
• 
• . . 
• . . 
. . 
• 

:t 

• . 
•• 

1 . . 
• . 
1 

• 
1 . . 
» 
• 
1 

1 

1 . 
• 
• 
• . . . 

l 
.. 

.. 
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NOMBRES 

Aguero Luis :\iaria ........ 
A randa Martín., •..••••..•. 
Arzac Genacio ........... . 
Av,ndaño Santiago .. ; ..... . 
Arana Raimundo ...••••••.. 
Alvarez Ramon ........... . 
Aguero Deseo ............. .. 
Amaya Manuel .......... .. 
Almeirla Emiliano ...•..•.•• 
Acosta Elíseo ••....••••.... 
Almando José M ........... . 
Aguirre Torihio .....••••... 
Alvarez Lorenzo ... , •• ,, •.. 
Alfaró Emilio .. , • , •••••.... 
'Arredondo José .•. , ....... . 
Aldecoa Domingo,,,, .• ,, •• 

Aldao Aristides .•••••..••. 
Agote Augusto .••••..•.• , •• 
Angel Cárlos ..... , •. , ... .. 
Aramburú Felipe ......... . 
Alzate José ........... ,·, •• , 
Alvarez Mariano ....... ,.,, 
Arce Placido ....... , ••••.•• 
Ascnenaga Pedro ••.•••.• , 
Angel Ramon .......... , •. , 
Alvarez Vicente .•..••. , •.• , 
Aldao Vicente ........... .. 
Alsina Manuel. ... , , •.•••.. 
Alzogaray Alvaro José de .. 
Avena Domin~?· ...• ,, ••••• 
Altalaguirre 1v1ariano •• , •• , 
Auli Joáquin ............ .. 
Ayma Eustaquio ..• , ••.... 
Ague ro Pedro J ose ........ . 
Afveni Hilario .......... .. 
Alcorta Jose Maria .•...... 
Ayala Bartolv ........•.•.•• 
Arenas José Maria •.. , •• , .. 
Agrt'lo Martín A ....••....•. 
Anzó Ave lino ........... .. 
ArnoldQ Eugenio •••••••• , , 
Arnaldo José Maria ..•••••• 
Alsjna Adolfo ............ .. 
Argerich Manuel. ......... . 
Arenas Rafael G •••••••...• 
Aramburú Juan ......... .. 
Acevedo Teodoro. , •••••••• 
Acevedo Isidoro ..••••..••• 
Aguero Pedro A .......•••• 
Aparicio José Maria ....... 
Aguilera Toribio .•.• , •••• , • 
Arauz Feliz H ............ . 
Andrade A poli nario .••••••• 

1 

Allende José ............. ,, 
AceTedo Bernardo ..••..... 
Arauz Jacinto ............ . 
Almaestre Gregorio ....... . 
Arana Eugenio .•..•. ,, •.•. 
Astrada Grcgorio ......... , 
Albanacin Santiago •••••••• 
Astalgo Albino .•.. ,, .•.••• 
Alf,¡ro Juan Pio ...•• , •.• , , 
Alegre Pablo ............ .. 
Ascasubi Américo .•••••••• , 

,,,,,,,,,, 
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GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 
1 FECHA 

r~ 
Coronel 
Alferez 

Graduado S. Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Primero 

• Segundo 

de Infantería de Línea (Est. B. A. Junio 17 1858 
de Caballería enB.Blanca • A:.;osto :23 • 

de 1 nfant~ria de Línea • s~t'bre 20 • 
de Cab. deLinea de baja • Odubr e 25 • 
Reg. 3 G. N. de infanteril!. • Set'bre 7 • 

• 3 Drag. de B. Aires • Dic'bre 22 • 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alferez 

G. Nacionales en el Azul • 
Reg.16G.N. de Campaña • 

31 • . . 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Alfet ez 

. . . . . . . ' . . . . )) 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Batallon 2 de Linea 22 • 

Teniente Segundo G. Nacíonales en el Azul • 31 • 

&ÑO DE 11!59 

Alferez Regimiento 3 de Linea Agosto 17 
Capitan ad honorem Nov'bre 10 

Teniente Coronel de-Caballería Julio 4 
CNonel ad honorem Octubre 17 

Teniente Coronel de Infantería Dic'bre 20 
• Primero • Ca balleria Julio 11 

Alferez • • Agosto 4 
Teniente Segundo Regimiento 9 de Línea Nov'bt·e 1• 

Coronel de Cab~lleria Julío 4 
Teniente del Estado Mayor Marzo 12 

Subteniente de Infanieria Julio 7 
Capitan • • • 28 

Teniente Coronel de Mt1rina Mayo ~-
Córonel de Ütiballeria-Falleció en JUnio 9 

Grado de S. Mayor del E-tado Mayor del Uruguay Agosto 18 
Practicante de Ejército • 23 

Teniente Uoronel de Caballería • 
Coronel Plana Jl.hyor ~:~ctiva Octubre ¡o 

Ayudante Mayor en el E. M. E. del Sud(Est. B. A.) Febrero 22 
Capitan Reg. 6 de G. N. de Inf. • Abril 18 
Alferez • • • • , • 
Capitan • • • , , • 

Teniente C. Gr"duado de Ejército , Mayo 
-Ca pitan Reg. 2 de G. N. de lnf. , • 

11 
20 
24 • G. N. de Inf. de S. Pedro • • 

Subteniente 
Comandante 
Subteniente · 

Ca pitan . 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Ca pitan 

• 
Teniente Segundo 

, Primero 
• Segundo . . 
• Primero 

Subteniente 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Primero . . 
Subteniente 

' 

. . . 
Reg. ·!de G. N. de Inf. . . 
• • . . . . . . . . 

Batallon .4 de Línea . . . 
Reg. 9 de Caballería . . . . 
de Inf. G. N .. de Navarro • 
Reg. 9 G. N. de CJampaña • . .. . . . 
de G. Nacion>~les del Monte • 
Bat. 1• de Inf~nteria , 

de Marina , 
Reg. 1" G. N. de Infantería • 
G. Nacionales de S. Nicolás • 
Reg. 10 G. N. de Campaña • 
Batallon 3 de Línea • 

• 4 de • , 
:O~dode baj~ • 

so 
31 

. . 
Junio 11 

• 18 

20 

. . 
Julio ~ 

• 23 
Agosto 9 

• 19 
Set'bre 1' 

Octubre 8 
1 12 

1859 

. . 

)} 

» . . . . . 
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NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 -DESTINO 
FECHA -----Me! ~ ¡S j Año 

AÑO DE f8GO 

. 
1 
Ciruj~no 1 clase, Te· 

Araos Dame!,,.,,,,,, •.••• , mente Coronel 
. ICiruj~no 1' clase Te-

Archer Francisco .•••• ,., •• 
1 

mente Coronel 
Ansmendi Martiniano •••.•• Graduado de S. Mayor 
Acevedo Santiago. . • . • • . • • • Coronel Graduado 
Alvarez Condarco José A., Teniente Coronel 
Abayá Eugenio............ Ca pitan 
Aramburú Joaquin...... .. Corcnel 
Abad Fl'deric?·•, •• ,,,,.... Ca pitan 
Allende Faustmo ..•••• , • • • • Caronel 
Al varez Cár los Maria... . • • . Ca pitan 
Al varez Nicasio .......... , • • 
Alba Mercedes., .... , • . . • • • Teniente Segundo 
Albarracín Santiago.. .. .. .. • Coronel 

Alvarez Frandsco •• , , ...••• 
Acosta 1\fanuel ........ , ... 
Ancabo Francisco •.••• , , • , , 
Abadia José F ............ . 
Albarracin Santiago .. ,,,,,. 
Ama deo José Luis ........ .. 
A bella José ............... .. 
Arias Apolinario, •• ,,,, •.•• 
Ayes Tomas ..•...• ,, ...•• , 
Ama deo hduardo •••••.••.• 
Albornos Pedro., •...•..••• 
Agustini Enrique D ..••.... 
Arana Raimundo ........ .. 
Aguirre J ose .. , •.••• , ..... . 
Aldecoa Felipe .... ,,,.,, •• , 
Avala Juan-, ............. .. 
Aiegre Pablo ............. . 
Altamírano Simon .••••••••• 
Arballo José Maria ....... . 

1 Alforo ~fariano .......... .. 
Agradeno Froylan ...• , •.. ,. 
Arenas José M ..... , ...... , 
Al mAndo Lino .......... ,, .. 
Ague ro Desen ...... ,.,.,, •• 
Alferrani Emilio .•...• , •.. 

Graduado S. Mayc•r 
Alferez 

Graduado Teniente 
Capitan 

Comandante 
T. Coronel Graunado 

Sargento Mayor 
Alferez 
Ca pitan 

Teniwte Segundo 

• Primero 

Sargento Mayor 
Ayudonte • 

Alferez 

Ca pitan . 
Teniente Coronel 

• !'rimero 
Porta Estandarte 

de Ejército 

. . 
• Infantería 

. . 
• Caballería 
• Marina 

de Cab.(con antig.deJulio 1" 1830) 
Regimiento 7 de Lhea 

de Caballería 
• Jnfánteria 

ue Caballería (con antiguerlad de 

1 Marzo 10! 1860 

Febrero 17 • 
• 8 • 

Mayo 14 • . . 
• 31 • 

.Turüo \18 • 
Ago~to 117 • 
Set'bre • • 
Mar,o 31 » 
.Julio 30~ s 

Set'b're Gl • 

Diciembre 2'2 de 1845 ¡octubre 27 
de Caballería Dic'bre 20 

de Caballería (Est. de B. A.), Enrro 21 

• Marina • 
Reg. 1° G. N. de Infantería • 

1) 4 )) )) )) 
• 3 • de Campaña • 

de CahaiJeria de Linea • 
Reg. 4 de Cab. de Línea • 

• 4 de G, N. u e Infenteria • 
)) 3 1) 1) » 

1) )) )) lt • 

• 5 • de Cumpaiia • 
Batallon 3 lil:l Linea • 

Reg. 2 G. N. de Campaña • 
l) /) ,. 

)) 1) 1t 

l) G " » 
de Caballería de Línea 
Regimiento 2 de • 

» lo " l) •' 

1 

I
Fr.brero 

Mnrzo 

I
F~hrero 

Mayo 
Junio 

1 't 
Agosto 

Octubre 6 

» 

» 

• 13 • 
" 23 • 
• 12 " 

1 Dic'bre 10. • 

AÑO DE f8GI 

Al da o Arísti-les .•••••••.••• ' Teniente Segundo 
Asnola Prudencio ........ .,1 Gradua lo de Coronel 
Arce Rumualrlo .• , ........ ·J Alferez 
Alvarez Carlos Maria ...... 

1 

Sargentv Mayor 
Agrr mon Francisco.,,, .. , • Teniente PrimPro 
Aba;los Francisco .......... ¡ • C0ronel 
Alberti José Vicente ..• ,., •• Graduarlo de S. Mayor 

A~~~goA~~~~a. ~".':::;:: :::: / Tenie!f~ep~~met·o ~ 
Ayala Fel!Clano............ Cap¡ tan 
Arredondo Reymundo.. .. .. Comisario 
Anaud .Tuan •.•• , .. , , , , , , • , , Cirujano de 2 eL• se 
Acosta Eu&taquio., •• ,, ,, • • Teniente Segundo 
Arámbulo Faustino .• ,... . . • Coronel 
Aramburú Santos •.•••• ,... Ca pitan 
Aubert Pablo............... Teniente Primero 
Almada Martin·............ • • 
Aranda Manuel...... . . . . .. • • 
Alvarez Condarco Jóse A.. Gráduado de Coronel 
Abelda Florentino • , , , ,, , , , ,j Sargento Mayor 

Regimiento 3 de Caballería 
de Ca balleria 
• Artillería 
• • Ejército 

». • 

' . 
" la Armada 
' E_jército 
,, ' 

• • 

Mayo 11 1861 

Abril 
Mayo 
Julio 

• 1 

1 1) i 
1) ¡ 

18, 
1:, 
le 

Junio 11! 
28 

i : 1 
Julio 1 5 

• 10 
Agosto 1" 1 
Set'bre 19 

• • 1 

• 1 " ~ 
Julio 10 

Octubre 141 

• 
)) 

• 

1 

-



" 

• 

NOMBRES 

Avendañr¡ Fausto ... , .... .. 
A va los Jose Maria ......... , 
Arredondo Manuel. , , , , , , , • 
Arredondo Claudio ........ 
Almada Martín.,, •.•.. ,, .• 
Amestoy Agustín ....... , ... . 
Aldao Vicente ... , ......... , 
Araos Gregorio, ••••••• , •.. 
Arbayo. Manuel .••• , ••.••. , 
Alzogaray Alvaro José de,. 
Arce 11áximo .. , ... , • , , .... 
Aquino Tomás.,, , •• , ..••• , 
Alarcon Leandro , , .••• , , • , 
Arellano Gabino ......•••. , 
Al):Jornos Ramon C ..•••. , .. 
Albomos José F'rañcisco .. ,. 
Aguero Linares Felir. ..... , . 
Aguero Linares Artemio de 
Aguero Linares Juan A. de 
A t¡m Andrés ............... . 
A v.endaño Fausto .•.•.•...• 
Auli Joaquín ............ .. 
Arce Víctor ............... . 
Altamirano Manuel Antonio 
A ve!lanecla Ramon ......•• 
Albornos Javier ....••••••.• 
Acuña Elat1io .. , .......... . 
Al vares Tomá~ ........... . 
Alvarez Abelardo .......... . 
Alegre Gabino .......... , .. 
Accvedo \-Venceslao ..... .. 
Aparicio Jose Maria .• , .... . 
Arana Gumecindo.,, .. , .. , . 
Ar ayeta Clodomiro ........ 
Andrc1de Cornclio •.•••••• , • 
Avila Víctor .. ,., .. , ....... , -

·se ron Oecilíü C .. ..••.•• , , . 
Bustamante Francisco C ... 
Beltrafsti Guillermo., •• ,.,, 
Baca J·JS<l Manuel ..• , . , ••• 
B avo Juan de la Cruz .... 
Basualdo José ....... , •.. ,,, 
Barbeyto Juan .. , .......... , 
Basco José ............... . 
Baldez Pedro ... , •• , ••. ,.,,. 1 
B:1rred>1 Pedro ............. : 
Baigorria Cruz .....• , , .... · 
Bilaró Felipe .. ,,,, .... , .. . 
Be ron Antonio ...••.••••• , • 
Beron Tomas ............ .. 
Bedoya Minimo .••.. , ••.• , . . '. 
Borges Francisco F:::::::: 
Bustamante José ...... , .... 
Beliera Cayetano ..... , •.••• ! 
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GRADO 0 EMPLEO 

Sargento Mayor 
Graduado de Coronel 

• • Capitan· . . . 
Teniente Segundo . . 

• • . . 
Graduado de Coronel 

Teniente Segundo . . 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Graduado T. Coronel 
Guarda Marina 

Ca pitan 
Grajuado de Coronel 

Sargento Mayor 
Graduado T. Coronel 

Sargento Mayor 
Ca pitan 
Coronel 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segnndo 
• .Primero 
• Segnndo 

• Primero 
• Segundo 
• Primero• . . 
• Segundo 
• Primero 

CUERPO 0 DESTINO 

de Ejército 
• • . . . . . . . . . . 
• Marina 
• Ejército 

. . 
• la Armada 
• Ejército 

ad honorem 
de Ejér·cito . . 

Reg. 11 G. N. de Camp.(Est. B.A.) 
• 12 » • • 
, 5 "' 11 )) 

• 4 • de Infant. • 
» • i) 11) • 

• 10 • · de Campaña • 
de G. N. dc.l Infantería • 
Batallon 4 de L:nea • 
Reg. 1° G.N.de infantería • . . 
Batallr·n Snd G. N. » 
Reg. 7 G. N. de Campaña • 

F·ECHA 
___..._ 

Me• .j ~ l Año 

Octubre /14/1861 

• 
Nov'bre 

• . 
~Dic'bre 

Enero 
Junio 

Julio 

Agosto 

29 
14 

9 

11 

S 
4 

15 
27 

. . 
•, 

• i • 
12: • 
181 .• 
~ .. 
28 • 
• 1 • 
9 • 10: • 

.&.ÑO DE 1857 

Teniente Segundo 
Coronel 

Teniente Primero 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Coronel 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
• Primero 

Ayudant¡-. Mayor 
Ca pitan 

Comandante 
Alferez · 

Soldado (voluntario) 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Teniente. • 

• Primero 
Alferez 

Brigada de Artillería '1 Die'bre ¡r 1857 
de Ejercito Agosto 1 7 • 

Batallon 3 de Linea Enero •24 • 
• 1• • 

1

.Febrero1 • ·. • 
ad honorem Abril 22 • 

de Caballería . • 24· • 
ad honorem Julio 21\ • 

Regimiento 9 de Linea 
1
octubre 26r • 

de Caballería Julio ¡2s • 
Batallon 1" de Línea Nov'bre 17 • 

Dada de baja en Marzo 1 5 • 
Estado Mayor del Paraná Junio 30 • 

de Guardias Nacíou;!les Dic'bre '11 • 
Reg. 3 de G. N. de Infantería • 30 • 

Piquete E. de G. (Est. de B. A.) Set'bre j 9 • · 
• • • Octubre 11 • 
• • • 1 Dic'bre 19 • 

Batallen 2 de Linea • Set'bre 16 • 
de Linea • ¡Febrero 27 • 

Reg.3 G. N. de Infantería • ) Dic'bre 30, • 

&ÑO DE UJ58 

Bucero Antonio .••••• ,.,.,·¡ Teniente Segundo \ 
Be: ron QuinteriJ,, .••• , •• , , Graduado de Ca pitan 

• • .....••... Capitan 
Bravo Antonio.,,, ... ,,.,.. ·• 

de Ejército 
Regimiento 1" de Mayo . . . . 

ad honorem .\ 

Enero 11111858 
Mayo 4 • 
Set'bre \20 • 
Enero 14 • 



REGISTBO N.A.OIONAL 

NOMBRES GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

Baigorria Antonio ..• ,· · · · • • Ca pitan ¡Regimiento 7 de Caballería 
Beron Antonio Exequiel.. · • Coronel de Caballería 
Basabilvaso Bernardo...... Gradu de Capihm ¡Regimiento G. N. del !'araná 
Beron Awtrada Uecilio .. · · · · t Teniente de Ejército 
Baez Federico Guillermo... Coronel • Caballería 
Bauzá Fabian .......... ·... Graduado S. Mayor • Ejército 
Benetti Juan Bautista...... 1eniente ad honorem de la Armada 
BJena Juan S1sto .. • • • • • • · • • Segundo Regimiento 1• da Mayo 
Basabilvaso José........... Grado de Teniente • G. N. del Paraná 
Ballestero Juan José....... Graduado S. Mayor de Caballería 
Buena Juan Sisto.... ... .. • Teniente Primero • Ejército 
Baca José l'vlanuel......... Grado de Teniente , , 
Baigorria Manuel ..•• ·• · · •. Coronel Regimiento 7 de Liuea 
Bustos Macedonio ...• • . ·. . . Grado de S. Mayor de Ejército 
Barragan Pedro José.··.·.. Teniente Coronel • , 
Burreda Pedro A • · • · · • • • .• Graduado de Capitan • • 
Be ron Exequial .. • ·. · • • • • • . Coronel • Caballer!a 
Barzola Gervacio.: ·. · • • · · • Capitan Reg. 8 de Linea. (de baja en 
Rust"m.ante FranCisco C... Coronel Dada de baja en 
Ballejos Joaqui~ ..... • •.... Sargento Mayor Gefatura de Itatt 
Bt·nitez FlorenC\O .......... Graduado de S. Mayor Plana M. F. Norte (Est. de B. A.) 
Bedoya Máximo ..•..•. • ·.• Alteres Piquete E. de G. • 
Bedoya Ale~and_ro..... . . • . • Ay~dante Mayor Reg. H. del Plata • 
Benitez Des1deno •..•.. ·.. . Temen te Primero de Cabi!llerla • 

• • .... ·. . . • • Ayudante Mayor • • 
Borges Francisco F........ Teniente Primero Batallon 2 de Linea • 
Benitez Mariano........... Ca pitan Reg. Carabineros • 
Brizuela José Maria,...... Ayudante Mayor • 4 de G. Nacionales • 
Beron Damian............. Porta Estandarte • de Blandengues .• 
Barrios Pedro . • . . . . . . . • • . • Alferes • Estramuros • 
Boechep Pedro..... .. .... .. Teniente Segundo • • • 
Billa! do Francisco ... · ••... Alteres • • • 
Barrio o Feliz • . · .•.• ·• · ·.. Teniente Primero • • • 
Bu9nO Antonio . . . • . • . . • • . • • . Segundo • S de Drarones • 
Bejar Jur.n José........... Capitan de Caballerla • 
Barc..to Patricio... . . . • . . . . . Teniente Segundo !Reg. 15 G. N. de Oampaña • 
Boado Nicanor............. Alferes • • • • • 
Bustamante Francisco .... , • , , , .. , 
Beorini Pedro ••.•.•. •. . • • . • • 16 • • • 
Bustos Miguel............. • • • • , , 
Bergara Antonio........... • • 15 • • • 
Bergora Benjamín. . . . • . . . . Teniente Segundo • • • • • 
Bergara Eulogio........... Subteniente • 2• • de Infanterla • 
Berna! Fe lit............... . , , , , , 
Bergara Bernardino. • .. .. . . Ca pitan • • • • 
Blanco Angel J.... .. .. .. • . • Ayudante • • • • • 
Benitez Claudio ..••••.•• ·.• Teniente Segundo • • • • • 
Benitez Antollio............ •· Primero • • • • • 
Buhemayor Cárlos Rodolfo Alterea Brigada de Artllleria • 
Billinghurts Lisandro...... Subteniente Reg. 4 G. N. de Infanteria • 
Boeste Silverio............. , , 1o • • , 
Bulrich Adolfo.... . .. .. .. .. • • • • • • 
Bajá Juan Antonio........ • • • • • , 

1 

Barrera Lis!lndro.... . . • . . • • • •. • • , 
Barrera LUis.............. Oap!tan • • • • • 

' Bejarano Mariano. . • • • . . . • Teniente Segundo • ~ de Carabineros • 
Bonorino Hermenejildo .• ,.. Comandante • 4. G.N. de Infantería • 
Baez Abelardo. .•.••••...•. , Subteuiénte • • • • • 
Basarte Francisro.... .. .. .. Teniente Primero • • • • • 
Billinghurts Lisandro •• , . , • • • • • • • • 
Bueno Segisfredo.......... Alferes de G. :N. de Areco • 
Barros Al vanos............ Sargento Mayor Se le concede la baja. • 
Bulacio Celestino, •• ,...... Alferes Escuarlron Mayo • 
Barroso Florencio ..•.•. , . . Teniente Primero Reg. 5 G. N. de Campaña • 
Baldebenitez José ........... Teniente Coronel Gdo. de Ejército • 
Báso Ricardo.. . . • • . . . • • • Teniente Reg. Granaderos á Caballo • 
Benavides Antonin •.•... ,.. Capitan • • • • 
Bavio Diego Benigno...... • • 12 G. N. de Uampaña • 
Balza :Sud oro.,. .... , .. .. .. Subteniente • 8 • • Infánteria • 
Ba~ail Francisco .......... , CapUan • • • • • 

FECHA 

~ 
Julio 10 

Agosto 3 
Octubre 1" 
Set'bre 20 
Julio 28 

Set'bre 20 
Marzo 24 
Mayo 4 

Octubre 1• 
Set'bre 20 . . . . 
Julio 28 

Dic'bre 31 
Set'bre 20 . . 
Agosto 1o 
Abril 7 
Julio 19 

Junio 
Die'bre 

17 
11 
~ . . 

Enero ·11 
r.Dic'bre '22 

• 
Marzo 29 

10 
19 
13 

• 
Junio 
Enero 

• • 
• • . . 
• 11 
• • 
• 27 . . 
• • 

Dic'bre 31 . . 
Enero Z7 . . 
Marzo 1o . . 

• • . . . . 
Febrero 18 
Marzo 3 

• 10 
• 16 . . 
• • 
• 5 

Nov'bre 29 
Marzo 9 
Abril 19 
;Mayo • 
Marzo • 

• • 
Abril 19 
Mayo 12 . . 
Junio lo 

• 17 . . . . 
JSet'bre 16 
Octubre 7 

• • 

185S 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• . . 

• . . . 
• 
• 
• . 
• 
• 
• 
• . 
• 
• 
• 
• 
• . 
• 
• 
• 
• 

.. 

.... 



" 

• 

.. 
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NOMBRES 1 GRADO 0 EMPLEO 

1 
Barbará Fe,!erico.,, .•• , • , , : 
Bustos Hilario ............. i 
Bramajo Hipoiito .• , , ... , , , : 
Baez Jodé .......... ,,, .. ,., t 

Graduado S. Mayor 
Teniente Primero 

Alfe re.~ 
Teniente Primero 

Alf,,res Be lo ya Mariano.,, .. ,,,, .. ! 
Benitez Ma:ian<?. , , . , , •.. , , ; 
Bramuel VJCtunano.,,,,,,, . Teniente Ssgundo 
Bnstos Francisco ....... , .. ! 
Branton Mar~1·lino .• , . , , , , • ¡ 
Bardas N!Cnlas ........ , ... : Ca pitan 
Benavente Reducindo .. ,, .,1 Teniente Primero 

•CUERPO 0 DESTINO 

de Ejército • 
Reg. 3 G. N. de Infantería • 
G. N. de Bahia Blanca • 

Reg. 4 Húsares del Plata • 
« • 

, 16 G. N. de Camprña • 
' . . . . 

FECHA 

1 
¡oct~bre 

Nov'bre 

! 
16 1858 
7 • 
5' • 

¡ • , 1 

i Dic'bre 2 
l • . 

21 . ; 
• 1 

A~O DE 1859 

Beron de Astrada Cecilio "1 
Bo.rstein Alberto •....• , .• ,, 
Bnzuela Cárlos ..•. , • , •. , • 'j 
Brizuela Fnmcisco .•...••.. 

j Borg"s Ni casio· .. ,,., ... ,,, 
Basabilv~so José Ramon ... 
Beltr~fokis Guillermo ..... . 
Benavid,•s Nazarí·, (hijo).,. 
Balshe Eduardo . , •••.... , . 
Borgea Francisco F .. ,, •.. , 
Banlari Mariano •.. ,, .••. , , 
Batalla Sal ustiano, . , • 
Baglioni Miguel. .••••••.... 
Baez Abdardo.,,, •.•. ,,, .. 
Bonahora Blas .•... , ..••.. 
Bu vio Diego ............. .. 
Billa te Federico ... , .. , ... , 
Billinghurt Mariano .• , .. , • 
Ballcjos Felíciano •... , , , , •. 
Barilari Mariano, , . , , • , . , , 
Berro Julio ..... , .• ,,,.,, .. 
Baja Agustín E. .•••.•.• - .• 
Borde Arnulfo ........... ,. 
Benavides Antonio .•• , •.. ,. 
Baso Ricardo, .. , ..... , , .. , 
Bnleaut Enrique H· ••• ,,,, 
Bustos Francisco.,,,,,,,,, 
Barrancos Exequiel.., .• , .• 
Barrera Baleriano .• ,,. , , , .• 
Ballesteros Igmtcio .. , • , .... 
B:mlar Francisco .•. , .• , , •• 
Bailey An1.onio.,,,,,,,,,,,, 
Barilari Mariano . , , , , , , , . , 

1 

Bealardi Manu,•l..,,, .•.. ,, 
Barroso Tomás., ...... , ... 
Bajá Juan A ............. : 
Bansilch Santiago.,, .. , .. , , 
Bustos Panta:eon ...• , •• ,., 
Bach Hafael. . , ... , . , .... .. 
Bell Augusto ......... , .. ,, 
Badia Federico. , , , . , , • , , •• 
Barg "' Alejos ... , .. ,,,, .... 
Biastcs Maximino., • • • • • • • · 
Berro Julio .. , ........ ,,,,, 
Borjes Bernabé, ... ,,.,.,,, 

Bernet Antonio •• ,,,,,, • , • ·¡ 
Brown Guillermo ... , •• , • , • 
Bianqui Jaime ........... .. 
Bravo Juan,,.,,,, ••. ,.,,,, 

A) udante Mayor 
Alteres 
Coronel 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Teniente Primero 

~·Cadete 
Cirujano 

Ayudante Mayor 
T.,niente 
Alferes 

Teniente Segundo 
Alferes 

Comandante 
Subteniente 

Ce~ pitan 
Teniente Primero 

SubtenientP. 
Teniente Segundo 

Subteniente 

Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Ca litan 

Teniente 
Subteniente 

Teniente 
Sargento Mayor 

Subteniente 

Teniente 
Alfe res 

Subteniente 
C<1pit;:,n 

Porta Es·andarte 
Subteniente 

Brigada de Artillería 
Artüloria de Marlna 

de Caballería 

Enero 27 1859 
Julio 20 • 

• 4 • 

• • Mayo 7 
• Inf,mteria Agosto 24 

Dado de baja Abril jl5 ~ 
Brigada de Artillería Mayo : 9 

Regimiento 3 de Línea Nov'bre 23 
Batallon 2 de Línea(Est. de B. A.)' Dic'bre 1 o: 

Dado de baja • Febrero · 7 
de Artillería • Enero 18 

Leji•m Militar • Febrero 24 
Reg. 4 G. N. de Infantería • Abril 118 

• 6 • de Campaña • • 1 • i 
• 12 • • • Mayo i 3. . r . .o • , :20t 

1 • ! ... • • » • 

G. Nacionales de S. Pedro • 
de Infantería de Marina • 
Reg. 4 G. N. de Infantería • 

G. Nacional de Navarro 
Granaderos á Caballo 

C. rle Línea de B. Blanca • 
H.eg. 7 G. N. de Campaña • 

• 10 •• 
• 4 de Marina 

. . . , 
' 1' G. N. d_e Infantería • . . . . . 
• • de Marina • 
• 10 G. N. de Campaña • 

Batallan 3 .·e Lineí\ • 
Reg. 16 G. N. de Campaña • 

• de Artillería • 
• 3 G. N. de Infantería • . . 

Batallon 4 de L!nea • 
• 2 • • 

24' 
30 
;31! 

Ju~io k•l¡ 
: 7! 

Julio 

Ag• sto 

1 
1 • 

i Set'bre 
,Octubre 
'Dic'bre 

Ma)•o 

Dic'bre 

• 1 

9 

&~O DE 1860 

Teniente 1 
• Primero 

Gufll da Marina 
Gradado S. Mayor 

Dado de baja 
Comisarifl Gl nrral Marina 

Dado de baja 
De Caballerh 

1 

Enero ¡18 
Abril j16¡· 

1 

E11ero ¡14 
Febrero1IO 

79 • 

18GO 
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NOMBRES 

Brezo Mariano .•••.•.•• , • , , 
Barra Rudecindo de la ••.•• 
Baldriz Santiago .••• , .•••.• 
Baca José Manuel. •.• , ••• , 
Bermudes Juan ........... . 
Basualdo Felipe .•. ,, .•...• 
Ballejos Francisco .•• , ..••• 
Belley Linv ........ ,.,,, .• , 

1 

Bu,tos Feliz .... , ..... , .... ! 
Bey cara Oecllio ...••. ,, •••• ¡ 
Bust~s Riviano ............ 

1 
RalleJOS A veltno . , , •••.•..• , 
Boedo Jo.-é Feliz· ... , .... .. 
Bed'lya Máximo ........... . 
BasartP. Francisco ..•...... 
Bonorino Manuel ...•• , ..•• 
Bonel Feli;.e ............. , 
Barhara M1rcos ........... . 
Basso Angel. ..... , ...... .. 
Baen Juan ..•.••..•••.•••• 
Bocro Carmen .....•...... 
Brest Sclvlno ............. . 
Bagz Oárlos •.•..•.••...•.. 
Bejara_no Mariun?· .. , ....•• 

1 

Benav1des Antomo ..•.••.•• 
Britos del Pino Edur.rJo .. . 

1 

B.!lza Ende. ro ............. . 
Bustamante Oruz., ,, • ,, , ··1 
Boch lLfael. ............ .. 
Bneno Juan del. •.....•...• l. 
Benitez Olaudio ..•.. , .• , , , , 
Bouquet E•,rriqne ..•. ,., .• 
Brid Sisto ............ ,., .. 
Beccr:r Jl¡hnuel. .... , ...... . 
Barre' a Lizandro ..•..•.• ,, •

1 
Bon~lwra Blas : ......... .. 
Bemtez Venarcw ..••.•. , .. ~ 
.Ue,titez Desiderio .•.•. , .•.. 
Be ron Dami~n·;.: .. , ... , •. 
Da ptJsta J ose F eh pe ....... 1 

Bernti José Maria., ..... .. 
Barb1 Saturnino ......... .. 
R1rrios Engenio ...••.••.•. 
Bonitoz .Juan A ........... . 
Belbey Lino .............. . 
Rügorria Antonino .•.•.•.. 
Burgos Leonardo ••.•••..•• 
Barra Ru :ecindo ..• , .•••.• 
Baigorria Luis ............ . 
Bilaró Felipe ............ .. 
Borda N,c,si, ............ . 
B ,llejos AvelJno ......... .. 
B,1lcarce AleJandro •••••••. 
BPnavides Numa ......•.••. 
Basnaldo AntOJ'ÍO ...•••.•.. 
B rm Juan Francbco de la 
Brown J .si) 1bria ..•••.... 
Barrei-a Pedro ..•.• ,, .. , ... 
.Uaigorria B neclicto .••..... 
Bu,;tam(lnte Pedro .••••••. , 
Barra Rndecindo de la •••• 
Brown José Maria ••..•• , •• 
Bargeinza Juan Bauttsta ..• 
Belbey Lino .............. . 
Benetty Juan Bautista,, .. . 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Subteniente 

Sargento Mayor 
Grado de Teniente 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Teniente SPgundo 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Coronel 
Tentcnie Srgundo 

• Prímero 
Ayudante 

Oapitan 
Subteni,·nte 

Teniente Oorond 
Ca pitan 

Subteniente 
Alfercs 

Graduado S. Mayor 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segundo 

Alferes 
Teniente Primero 
Porta Est~nLlarte 

AlftWL18 
Subteniente 

Ca pitan 
Alfil res 
Q,,pitan 

Alfrres 
Ca pitan 

FECHA 
CUERPO 0 DESTINO 

de Artillería Abril 
de Ejército Marzo 
de M 'rina Abril 

Dado de baja '.Febrero 
d<l Infantería \ .Mayo 

Batallon Guardia N. del Paraná • 
Regimiento 9° de Linea • 

de Marina Julio 
de Infantería Set'bre .. 
de Ejérc;to Julio 

• Nov'bre 
Reg. Os. de Bs.As. (E~t. Bs As.) Octobre 

• 4 G. N. de lnfanteria • 'Febrero 
• 4 « • • 1· • 

D. do de baJa • Marzo 
de Marina • · Mayo 
de Ejercito • • 

Batal!on San Nicolás • • 

de Caballería de Linea • 
de Ejército • 

de Caballería de Linea • 
Regimiento 3 de Linea • 

• • « • 

Reg. 3 de G. N. de lftr·ria. • 
• 5 • • « 

Bat .non 3 de Linea • 
Reg. 1' G. N. de Ifteria. • 

« 2'l • • • 

de Infantería de G. N. • 

Reg. G" de G N. 

Regimiento 2 de Linea • 
• 10 • • 

Junio 
Julio 

1 ·~''' 
.Octubre 

1 : 

1 : 

~~~;~~~ 
1 • 

161 1860 
23· • 

41 • 

1~1! ~ 
30, ' 
6! • 

3~1 : 
161 ' 
12' • 
28. • 

241 : 
71 • 
9' • 

12 1 
• 

1sl : 
41 • 
51 • 

1o: • 
• 1 • 

2·71 • 
ul : 
9' • 

20, • 

a1 : 
1S 
• i 
: 1 

12 
10' 
• ! 

AÑO DE 1861 

Teniente Ouronel Gdo. 
Teniente Primero 

Coronel 
Sargento Mayor 
• • Gdo. 

Alfet·es 
Tenientr Segundo 

Sctrgcnto :Mayor Gdo. 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 
Portfl Est,mo:!artf' 
Teniente Primero 

Oapitan 
Subteniente 

Cnpitan 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Grado de Capitan 

Teniente Segun !o 
Ca pitan 

Graduado Teniente O. 
01pitun 

de Caballería 

de Ejé cito 

ad honoren 

! ~Iarzo 30 1861 

1

, . :n 
Abril 1 • 

• 
123 

1 

Mayo 20 

Ju,lio li1 
lio 
! • 
·19 

• ¡ » 

Agosto 1 5 

. 1' : 12 

1 

Set:bre 1:9¡' 

• 1' 1
0ctubre 14¡· 
Nov.'brelfi 
Dic'bre: 5 
Nov'bre,28, 

. . . . 
' 

.. 

.. 

• 

.. 

... 



• 

.. 

• 
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1 
FECHA 

NOMBRES ¡----' . 
Mes j ¡:¡ f A!io 

1 GRADO 0 EMPLEO 1 CUERPO O DESTINO 

Bates T.cmás Guillermo .• 
BlanBs Cármen ... , •• , • , . , , 
Ballcjos Manuel.., ..••..•• 
Ball Guillermo • , ..•..•.... 
B·ccar :Manuel., ...... , ... 
Borjes Francisco ..•...•.. ,. 
Baez Abelardo .. , .•• , .. , , .. 
Balleto Francisco .••... , , •. 
B:~sso Ricardo .... , .. , •.. ,, 
BtlStos Casimiro .. , •. ,,,, •. 
Benzano Roclolfo .... , ...... 
Ball G11illermo ... ,,, .. , • , , 
B mfort Jull1 ........... , .. 
Baez A bolardo.,.,, .. , ... .. 
Be!?radí Jooé Antonio ..••.. 
B[.JU Lmo ...... , .. , , , , , , , , , 
Bunges Enstaquio.,,,,.,.,. 
Badia Fe(h·rico , •• , , •.•... , 
Bunges Severo .......• , .... 
Barmncos Ladilsao.,,.,,,, 
Bustos Francisco,, .. , .. , ••. 
Bruel Felipe .. ,, .... , .. ,,,, 
Barrancos Exequiel.,,, ..•. 

Coria Aristide~ •.• , .......• 
ün·azú Agustín ......•..... 
Cárdenas Berna be ... , .. ,, •. 
Cam¡·os Cárlos,, ...• , .•. ,. 

C~nteno Dá1~aso.:::::::: ~ ~ 
Carreña Francisco. , , . , , •. , 
Cnpdevila Fmncisco.,,,,,. 
Ourvalan Ildefonso.,,., •• ,, 
Cisncro Juan.,,,.,.,, .. ,,, 
Chapaco Joaqnin ... , ...... 
Cespe<l Juan Elias .....••.• 
Car., bailo Julian .• ,.,,,,,,, 
Chorroarin L'no ... ,,,,,,,, 
Cono Máximo ...... ,.,.,,,, 
Carbone! Martin., ... ,,,.,, 
Carpintero 1\Ieliton .. , •.. ,,. 
Crnz l'IIannel ........ , ... , , . 
Col'dero JIIIannel Maria .... , 
Cej;lS Máximo.,,, .. , ... ,,. 
Cufre Pedn', .............. . 
Cantin Pedro Nolasco ..•••. 
C::>rica Roberto .. , .. ,,.,.,, 
Calder, n Tristan ... ,,,.,,, 
Cupdevila Vm~ncio .....••• 
CarJoso Santiago .. , ....... 
Castro Juan Pablo ....••• , . 
Conde Angel.. •.. , .• ,,.,,,, 
Chocaba y Bernabé .•••• ,.,. 

Cirujrmo 1 c:asa 
· Alferes 

Sargento Mayor 
Alferes 

Subteniente 
Capitan 

Tenienlll Priruero 
Subteniente 

Capibn 
Snctcniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Subteniente 
o~ pitan 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Alferez 
• 

Graduado de Cupltan 
Ca pitan 

do Ejército 

• 
Reg. 11 de G. N de Cp. (Et. B. A.) 

Batallan 2 de Linea • . . . 
Rcg. 4 G, N. ae Ifteri r, • 

.. • (C • 

Granaderos Lkl Tandil 
Batrtllon 3 de Li11oa • 

Reg. 4 G. N. de fnftanteria • 
• 11 • de Canl]:aña • 

Batallan Lepion Mi litat· • 
Reg. 4 de G. N. de lftelia • 

• 9 • de Op tñaa • 
• 1 .. « « 
• 1 ft .. .. 

• de A, tillcria • 
• 7 de G- N. de Cpañ. • 

Nov'bre 9 . . 
' 11 

Enero 8 
Mayo 27 

' . 
' 7 . . 

JtJnio 8 
' 2! . 27 

Julio 13 
' 16 . 23 . 27 . 28 
' . 
' . 

Agosto 10 
» . 
' . . . 
» . 

'Porta Estandarte Regimiento 10 de Línea Agnsto 1 s¡ 
Teniente Primero Batallan 1" de Líne•l Nov'bre 117 

Su!J(8nionte de Infanterb .Julio 281 
Sargento Mayor Regimiento 10 de Línea Marzo 130 

GraduadodeT.Coronel • • • Julio ¡ • 
Teniente Coronel de Ejercito Abril 124[ 

:Porta Estandarte Regimiento 3 de Línea Mayo 5 
Sargento l\hyor de Eh·c'to Jnriio 4 

Graduado de S. Mayor ad honorem Abril 2:2 
Capitan Regimiento 10 de Linea Mttrzo l3o 

Teniente Coronel de Oa!Jalleria Mayo 12f:l 
Capitan " " Ab.ril 11 

Teniente • • .Junio 4 
• hegimiento 1° de Linea Mavo 15 

Porta Estandarte • 8 • Abril :20 
Teniente Prímero ' 10 • Mayo '30 

Oapitan de Caballería JHiio ¡ , 
Porta Estandarte Regi.rdcnto 3 de Linea Agosto 1 1' 
Sargento Mayor Batallan 1° de Linea Sd'bre '10 

Teniente Regimiento 9 de Linea Octubre '261 
Capitan <le Infantería Julio 28 

Teniente Primero de Artillería de Linea Dic'bre 1 o 1 

Capitan • Infantería .Jun;o j16j 
Gaduado de S. Mayor • Caballería Octnbre : 3 

Teniente Segundo Regimiento 4 de Línea . Dic'bre .23l 
Coronel Dado de baja en [ Mayo 1 2 
Capitan • • 1 Dic'bre 17' 

Cirujano de 2' clase Sud de Córdoba Julio ·2u 1¡ 
Teniente Coronel óe Ejercito Octul·re . 2 

• • Falleció , 301 

Calderon Pedro Gonzalez.. Tenie11te de Inf«nteria Dic'hre 29' 
Cülle Jacinto.............. p, rta Estnndarte Plana Mayor Inactil'a Set'bre 25 
Greoorio Carreras .•.....•• Sargento JIII. Graduado de Ejército ]\f,1yo 23 
C,tlderon de b Barca Pedro Alferes Reg. 3 G.N. de Infant.(E. de B.A.)· Dic'bre 30 
Coronel l\fariano.. . . . . . . . . . " 1) " • )) " ~1. ·, 1~ • ¡' 

Castre Emeregildo....... . . Teniente Primero " • • • • , 
Carranza Baldomero ..••• , • • ·Segundo • • • • • 1 • 1 , 1 

1861 . . 
» . . . . . . . . 
' . . . . . . 
• . . 
• 

1857 



628 RllGTSTRO NACIONAL 

NOMBRES 
r~ 
~ 1 GRADO 0 EMPLEO 

FECHA 
CUERPO 0 DESTINO 

II========================================================================M=·=·==~i ·=~~~==Afi=o==ll 
1 &ÑO DE 1858 ,1 

!l 
• ,. Carrazú Agustín •••.••••••• 
: Cab~era Cas_iano ...•• , ~ , , • , 

Carrlllan Cnsto ..••.• , , •••• 
Comas Domingo ..•• ,,,,, .. 

:.: Correa Dorotee> ........... . 
Carbó Francisco •.• ,,,, •••• 
Córdoba Frutos,., ....... .. 
Copilla Francisco, ..• ,, , • , , 
Concha Gerónimo.,, .. , ... , 
Córdoba Ju-;to .• , ......... . 
Carranza Juan Angel ... , , , 
Cordeyro José Maria, .• , .• 

1·' Castro Juan ............ ,,, 
1· Campos José Ignacio ...... ·1 
!: Condarco Jase Antonio Al-: 

Graduado de Capitan 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Gra'!uado de Ca pitan 

Ooronel 
Ca pitan 

Sargdnto Mavor 
'I'eri1ente Coron ?\ 

Prim 
Ca pitan 

Sar¡;ento Mayo! 
Coronel 

Teuiente Gorom:~ 

'1 varez de .................. Graduado de T.Coront 
f.~ Cá1nara Juan, ...... ,.,.... S. l\1ayor 
r,; Cisneros Juan ............ .. 
!: Cf'jas Juan L ...... ,.., .. ,, • de Cs:pitan 

Carbonen Martín •• ,....... • 
Cabanillas Modebto.,...... Te.1iente C(•ronel 

de Ejército 1 Set'bre '20 · 1858 
Regim:ento 7 de Vnra l Julio .10 

a e Cai)3Jleria , Set' bre 2\J, 
Reg. In f. G. N. del Paraná 1 • • ~ 

de Cabaileria 1 :, 
Reg. Inf. G. N. delParaná 

de Ejército 
• Marina 1 , 

• Caballería A bril 
1

213 
Regimiento lo de L:nea Mayo i 4 

7 • Julio '10 
• ·Inf:mteria(de la Independencia): ~22 

de Caballería : • '28 
¡ Sct'bre ¡ 21 

• Infantería . • 120 
üeg. de Inf. G. N. del Pauná i • j • 
• 10 de Lín¡.a -~ Nov'bre 21 

de EjerCitO l Set'bre 120 
Regimiento lU de Linea 

1 
Julio 11° 

de Jn:anteria · , Agosto ,26 
Carbó Mateo ............... Grauu~do de Teniente 
Cordero Manuel M.,.,,,., • de T. Coronelj 

1 

Corica Roberto,"''"''... • S. "Mayor 1 

Re. G. N. de lof. del Paraná i Set'bre ;20. 
Batallon 1° de Línea • ¡· ' 

de Ejército • • : 
Comas Juan., .... , ....... , Ca pitan 

1 

Cáceres Juan .. , •• ,,, .. , •• , Coronel 
· Correa Octavio" ..... · .... Craduado'de Capitan 

Cantin Pedro Nolasco .. ,,., 'l'emente Primero 1 

Calfucurá Pastor ..•. ,,,,,,. Graduado de Teniente 1 

Caraza Salvador A, .. , • .,. '1', Coronel 
Calderon Tris tan , .• , , , • , , , Sargento Mayor 1 

Camará Tomas.,,,., •• ,,,. Graduado de Capitan 
Olaria Vicente •...•..• , , , , , • de S. Mayor 
Ca margo Bernabé .. ,, , , • , , , Teniente Primero 
Castañeda Bartolomé •..•.• , Coronel 
Cantin Pedro Nolazco...... Ca pitan 
Cabal Ramon Gíl •....•. , • , Ayudante Mayor 
Corvalan Eugenio ..• ,., .. ,, Teniente Coronel 

! C<)Sta Alejandro .. , , • , , • , . • Subteniente il Capdev1la José .......... .. 
¡,, ChJClana Jose ..•.••. ,.,,,,. Alffres 
¡;1 C~mpos Julio: ....• ,.,,, ••. 
$1 Cordova Sant1ago., .•. ,,,,. 

1 

Cordero Adolfo.,., .... , , , , 
Cañete Cruz ............. .. 

1 
Conor Antonio .... .,, ..... . 

, JCatalan Amaro .. ,,,,,, .. ,, 

,
'!1' • .. ......... 

Carmero Zacarías ..•... , •. , 
Cacio Emilio ......... , ... . 

: Cepeda Juan J ........... . 
i Castro Raf,¡el ..... , .... , , .. 
: Oalaca Manuel .. , ..... , ..•. 
ll Cabieses Tomás .,. • , •• , .... 

Contref<ls Saturmno ..•.• , , 
i Ualderon José ............ , 
1 Callo Pedro P ........... .. 
1 Calderon Ezequiel •• ,,, .• ,. 

1 

Cueto Manuel ....... , .• , , , 
Campos Miguel. .•..• , • , .. , 

:1 Catalin ProRpero ......... 

1

1 Casares Eduardo.,,,,,,,,. , 
1 Cramer Julio ........ , . ., .. 
~ Casares Enrique. , ••. , , •• , , 
~ 1 Canedo Claudio ........... ; 

1: Oarrega Manuel . , , •• , , , , , , 
1 Oastro José Maria ......... 

Teniente Segundo 
Alferes 

Sargento Mayor 
Alfe res 

A3 .1dante Mayor 
Gapitan 
Alferes 

Teniente Segundo 
• Primero 

A1feres 
Teniente Primero 

• Segundo 
Alfe res 

Subteniente 

Teniente Primero 
• Segundo 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Primero 

Ca pitan 

• Infantería Mayo 26 
, Caballería Set'bre '23 

EJtado Mavor del l!;jerc.ito Ju<Jio 125 
de Ejército Julio i 10 
• S'et'bre 120 
• Caballería [ • · 
• Ejército Julí.o 10 

Reg. In f. G . .N. del Paraná Set'bre 20 

del Estado Mayor de Caballería : 1 : : 
de Cáballeria 1 Agosto , 3 
• A r tílleria : ~ ulio :10 

Oomi ~aria de Santa-Fé Febrero :. 6 
, falleció en • Marzo : 15 
:Reg. 2° G. N. deinf.(E. de B.A.)! Mayo ·lo 

1 
• • • • • 1 113; 

1 

: Estramuros • Enero : i 

1!1' ! • 3 de Dragones 

, 15 G. N. de Infantería. 

2 • 

• lO 

Dic'bre 22 1 

¡ ~ i . i 
1 ~''" lfl 

1 • 

Marzo 1 jo 
1 • 

1. 
1 • 

,Febrero 18 
Marzo il•6l 

1 • ' 

: ·1 1 • 

.. 

.. 

.. 

... 



• 

NOMBRES 

rabot Juan ............. .. 
Cobas Rafael. ... , , • , .... .. 
Campos Manuel del .•• , , , .. 
Comolin Vicente .• ,,,,,,, • , 
Canaveri Cárlos . , , , , ..•• , , 
Campos Julio ... ,.,.,., .. ,, 
Calderon Francisco , • , , , , , , 
Castro Pedro· · · • · · · • ... , • , 
Canaveri Adolfo.,.,, ..... , 
Canaverí Joaquín .. , .. ,, •. , 
Cabrera Romano , . , •... , • , 
Cañas Bernardo . , , , . , , , . , , 
Campos Felipe .... , ...... , 
Carrizo Nicolás ........... . 
Córrea Ricardo ........ ,,., 
Carram:a Rudecindo.,,,,,,, 
Carreña Ambrocio .... ,,, , . 
Cueto Benjamín .......... .. 
Charras Martiniano .... , .. , 
Cortinas Adolfo ...••. , , . , , , 
Calderon Francisco., , , , , , . , 
Calveti Benjamín .... , .. '·',, 

e • '• •' • •' • • • 
Charloni Juan B .......... . 
Castro Marcelino., . , .. , , , , 
Casauove Juan Antonio., .. 
Cohello Guillermo .. , • , , , .. 
Cur•to Rafael .... , •. , .. , . , , 
Capdevila Wenceslao ..... . 
Cerro Luis .............. .. 
Castaño Andrés B., , , , . , , , , 
Coronel Eugenio.,,,., . , , •. 
C<1rdoso Cesar .. , • , , ... , , .. 
Cono Exequiel.., , , .• , , , , , , 
Coronel Angel .......... , , , 
Ca~tro Emilio ...... , , , , , , , , 
Cañ te Pedro .... ,,,, ..... , 
Castro Nicolás .• ,,,,, , , .. .. 
Chaves Camilo.,., ...•. ,.,. 
Costa Emilio, .... , ....... .. 
Claro Polimarco.,.,,,, ... . 
Cepeda Dionisio., •.• , ,, . , , , 
Carrillo Federico ........ .. 
Coronel Leandro ..... ,,,, ,1 
Coronel Angel. ...... ,. ..... 1 

Casariego Bac¡io .. ,,,,,,,,, 
1 

Casas José Maria .• :::::::;: 1 

Calderon Gumecindo.,,,, . , 
1 Cejas Juan Leon, ..... , .... 
1 Cois~ueta José Maria ...... 

Choa iain Juan ............ 
Campo Juan Andrés del ... 
Camará Juan .... ,,., ...... 
Cordero Mariano ..... , , , , . 
Clemente Manuel del,,,, . , 
Carril Manuel Bautista del . 
Castillo Prudencia del. , ... 
Corret. Juan., ... , .•.. , .... 
Cordero Mariaao.,, , , .. , . , , 
Conde A~el· .............. 
Carreras osé.,.,.,,,,,.,. , 
Corró Máximo ..... ,,,, ... , 
Cepeda Pablo ... , ......... 
Casariego Orfilie. , •. , , • , , , 
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GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

Teniente Segundo 
Primero 

Reg, 1° G. N. Ifteria. (Et. B:A.) Marzo 16,1858 

• Segundo 
Subteniente 

• 
Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Ttniente Primero 

Alfe res . 
Teniente Primero 

Alferes 
Teniente Segundo 

Graduado T. Coronel 
• 

TeniÉmte 
Graduado de Capitan 

Ayudante 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
• 

Subteniente 
Teniente Primero 

• 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 

Escuadron Junin 
Dado de baja en 

Gs. Nlcionales de Ifteria . 
Reg. 3 de G. N. de Cpaña • . 
Escuadron Mayo 

• 
Gs. N. de Ifteria del Salto • 
Reg. 5 G. N. de Cpaña. 

• Blandengues 
• 4 G. N. de Ifteria 

de Ejército 

Batallon 2 de Linea 
• 

Legi0n Militar 
Regimiento 2 de Coraceros • 

Batallan 1° de Linea 
Reg. 3 de G. N. de Ifteria • 

' • G. Nacionales del Azul • 
Taniente Segundo Reg. 4 G. N. de Campaña • 

• • 2 • de Ifteria. 
Sargento Mayor Grdo. Guardias Nles. de Giles 

Teniente Reg. 16 G. N. de Cpaña. 
Alferes G. Nacioooles del Azul 

Teniente • 
Alferes Reg. 16 G. N. de Cpaña. • . 

Teniente Segundo • 
Primero 

Capitan • • 
Soldado (voluntreio) Batallon la de Linea 

.Aspirante 
Alferes ~eg. 3 de Dragones 

&~O DE t81iU 

Grado de Coronel de Caballería 
Ca pitan • Ejército 
Alferes Caballería 

TeniE>nte Coronel . Infantería 
Sargento Mayor Bat. 2 de Infantería de la Capital 
Teniente Coronel de Marina 

Coronel • Infanteria . ad honorem 
Teniente Coronel de Caballería 

Grado de Coronel . 
Coronel • Marina 

Cirujano 2• clase • Baja en 
Ca pitan 

Porta Dstandarte 

24· 
Abríl 1191 

'Mayo 12 
• 

Junio lO 

19 

17 

1. 

¡oct:bre 7· 

. ~ 1 

. : 1 . . 
:\No;'bre 

12
51 

Dic'bre • 
• 31 . . 

Set'bre 22: 

1 

: : 

Nov'brs 11° [ 
1 Agosto Z'/¡ 

Agosto 1~7 
Febrero '26 

Abril ¡s 
Mayo 4 
Julio 6 

27 
Abril [19 
Julio 41 

Nov'bre: 5 
Set'bre : 1 o 1 

Octubre 23 
,14 

Enero ¡15 
18 

119 
Subteniente Bat •. l 0 de S. Nicolás (E. de B. A.)¡ ¡~, • 2 • • • 1 
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NO}IBRES 

1 
Cascallares Juan Lucio ...• i 
Oa.mnti Felipe ............. j 
U Jsoling Vicente •.••.• ,., .• 
Carrega l\Ianuel. ......... . 
Oapde vil a J ose ........... .. 
Oa.,avega Emilio ..••.•••. , , 
Cerís Benjamín ...• ,, .•..•. 
Ces·-•r Pedro ......... '"", 
Campo Estanis:ao del. .•.... 

1 
Casc.,!lares L?-cio. , , .•••.• 
Oarnpo Cupertmo del., •... 
Castellanos José ...•..• ,, .. 
Ohas;ain Juan ............ . 
Uastil!o Francisc ¡, •••• , ••• 
Oast rñon Peuro .......... . 
Carreras José l'vLtria de las 
Casanov~t J r~a!l Antonio .•.•. 

1 Castro l u trJCIO ..•••• , , ..••. 
Oorvalan Lean.lro .•.. ,,,,, ¡ 
Olave!ino Mamerto .••..• ,,. 
Ca;:c.tllnre.c; B n:to., ....•.• 
Cufré D.imaso ...... ,,, •• ,, 
Casca llares Mariano .•••• , . 
Calderon Oalisto ...••...••• 
Cascnllares Luis ......... .. 
Cepetla Gregario ......•. , .• 
CastnJieda Justini.1no., .. , , 
Celío (iregorio ............ , 
Costa Julian .............. . 
Cabrera Fernando .••••.... 
Connor Antonino .•.•.••••. 
Oonnor Jnnn ••. , .•...• , , .• 
C>tstro Santos ....••...•.. ,, 
Oaceres s~ntos ...•....•... 
Cornndino Juan .......•.••. 
Casi ro Nahlio •. , .•.•...... 
Can 1veri Carlos ...•••....•• 1 

C<~rnryro Ernesso ..•...... ·¡ 
Car¡uet Juan J •..•••...•••. 
Cabos Ernrsto .....•••. , , , , 
Costa Edelmiro.,, •• , •... , , 
Claro Lnciano .. , .... ,, .. .. 
Chacon Eusebin .......... . 
Cortes A rnérico ..•••. , • , •• , 
Cobos Juan ............. .. 
Oaseres Pedro Antonio .... . 
Calachi Benjamín ....... , .. 1 

Castel Cárlos Maria Viel. •• . . • 
Oortinez Juan 1\lariano ...•. 
Oara~a Manun.l .•.••...••.. 
Cordero Adolfo ............ 
Comas Juan ............... 
Cejas Juan Leon.,, .•..•... 
Oabassa Luis ...... , ....... 
Oandiotti Pedro ...•......•• 
Cardcnas Trifon .. , •....... 
Castillo Estevan del., ..•• , 
Cordero Bartolomé •.•.... , 
Gabasa Juan ............... 
Casara villa Diójenes ....... 
Conde Teodoro ....•.••• , •. 
CPmingues En•·ique de ..... 
Oanchi Evaristo ...... ,., .. 
Cordero Manurl Maria. , . , • 

REGISTRO NACÍONAL 

GRADO O EMPLEO 

Subteniente 
Oapita'l 

Subteniente 
Ca pitan 

Tcniénte Segundo 
Ayudantil Mayor 

Subteniente 

Teniente 
Oapita'l 

Teniente Segundo 
O •pitan 

SLtbteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Oapitan 
Teniente Srgunoo 

Alfere;;; 

Twiente Pdmeto 

Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Porta Estan1arte 

Ca pitan 
Alferes 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Su btcníente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 
'Subtenier,tc 

Teniente Segundo 
Sargent~ Ma5or 

Ca pitan 

FECHA 
CUETIPO O DESTINO 

, ________ 
1 

! 1 

IReg. 4 G.N. de Infant.(E.cleB. A.) 
1 

Legion Militar (dB baja 
Reg. 1° G.N rle Infantoria 

2 
de Infantería de Linea 
• G. N. de San Pedra· • 

Reg. 4 G.N .. •Jelnfanteria • 

3 
de Madna 

Batallen 1° de Linea • 
4 • 

Reg. 9 G.N.cle Campaña 

Batallan 1° de Línea 
Reg. 7 G.N. de Campaña 

.. 

de G. N. de Mercedes , 
Heg. 1° ele G.N deOalllpaña • 

de Marina 

Reg.1° G. N. de lntanteria • 
de Jl;jército de Reserva 

de C+. N. de San Nicolás 

Reg. 10 G.N. de Oamp~ña 

Batallen 3 de Línea 
lO 

de lnf ·nteria de Linea 
Batallen 2 de Linea 

Me11 1 .~ 

"" 
Año 

1 

Abril 
1

18 185\) 
'Z'/ 

l'vL.yo 
1
2t) 

: . 
124 
1· 
1. 

'a1 

Junio 4 
22 
,u 
20 

21 

Julio 15 
,18 

¡ : 
1\l 

28 

Agosto 
1 iJ 
28 
2\l 

Set:bre : 2 
Agosto 29 
SPt'bre lo 

.Nov'bre 19 
1 • 20 
\Dic'bre ¡o 

A.ÑO DE 1860 

Sargento l\1. Graduado de Baja Enero '23 1860 
' Marina Abril :1e! 

Alferez Regimento 5° de Linea 20' 
Graduado de T.Ooronel de Caballería Marzo 1 2 

Teniente Primero • Eiérc'to :23 
Ayudante Segundo de la Comandancia de Guerra Mayo 

1 .7' 
Coronel de Marina : • 1 

Subteniente . [nfanteria .11 
Ayudante de Ordenes el~! Gobierno Abril 24 
Cirujano de 2' clase de Ejército Agosto 18 

Tenirnte Coronel • Marina 17 
Subteniente 8 

' 

1 Se¡'bre 20 
Graduado de Mayor • Cab" llería l. 26 

Teniente C(tronel " Infan teria ·Octubre tD 

, 

.. 



,. 
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No:JlBRES 1 GRADO O EMPLEO 

1 

Cabrera Eugenio .• •. • • • • • • • 
Canelo José Antonio ..•.••• 
Cuello José Domingo ...... 
Cejas Martiniano .....••••• 
Candamio Ventura .• ·· ••••• 
Cortina José Maria ••..•••. 
Correa Anacleto .•.••...• • • 
Costa i.Vlelchor ........... .. 
Oasaq José Maria ........ .. 
Casa vega Máxime •.•.•.... 
Casca]) ares José Antonio ... 
Calvo Martín ............ .. 
Calvo Juan Francisco ..... . 
Cordoba Manuel .•.••••..•. 
Correa Franclsco .... , •.... 
Oo1savega Leopoldo ••.•..•• 
Chausiño Este van .•...•.•• 
Cepeda Pablo ...•.••••.•.• 
Cuton Lorenzo .• ,, ...• , ••. 
Cernadas Meliton .•..••• , .• 
Cadiz Miguel J •• , •• , •..••• 
Co1 ia Arístides ........... . 
Castellanos José ......... .. 
Cicardi Nicolás .••...••. ,,, 
Canaveri Adolfo.,, •......• 
Caparros Láz>tro ....• ,, .••• 
Cadelago Robustiano ...... 
Celis Gregario .•••.. , , , . , . , 
Chausiño Luis .••..•• ,, .. ,, 
Castro Brígido ••.••••••.•.. 
Casas José .........•. , , ... 
Capanegra José_ V •..... , .. 
Celedon Gregono .•• , , ... , , 
Campos Pedro ..••... ,, ...• 
Carranza Zenon .••..••.... 
Gueto Manuel J ......... .. 
Calderon Exequiel .• ,, .... . 
Costa Alejandro ••.•.••.. , , 
Cañete Pedro .• , ........ , .. 
Cebe y José ............... , 
Carreras Andr8s .•.. ,, . .•.. 
Caraballo José Maria ...... 
Carrasco Santiago ....•.•.. , 
Cernadas Modesto , •.••.• , , 
Caro Policarpo ........... , ! 
Cortes Lauro ... , ......... , 
Catalan Amaro . .•. , .. , , . , . 
Casas Joqé Maria ......... 
Carreño Am bro~io ..•...... 
Cerda Sebastian ....... :, .. 
Campos Julio ......... , ... . 
Correa Luciano ••. , . ,.,, .. 

Teniente Primero 
Capitan 

Sargento Mayor 
Ca pitan 
Corono! 
Teniente 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Onmandante 

Teniente 
Subteniente 

Graduado de Capitan 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Teniente Segundo 

C>1pitm 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Segundo 

Capit m 
Teniente Primero 

Alferez 
Porta Estandarte 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Segunrlo 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Primero 

FECHA 
CUERPO O DESTINO 

de Infantería Set'bre ~.6 1860 

- Ejérctto 
- - Nov'bre 3 
- - DW~e H 
-Caballería Nov'bre 1° 1 

_ 

· - Infantería 'D c'bre 121 _ 
- de Caballería ' - '-\ 

Regimiento 2 de Linea Octubre !_ = 
de la Armada Mayo 1 s¡ _ 

R.9G.N.leCampaña(E.deB.A.) Enero 1°¡ _ 
de Marina - Febrero 28 _ 

R. 4 G. N. de Infantería - - -¡ _ 
de Ejército - Abril 9 _ 

de Caballería de Linea - Mayo 5
1 

_ 

Batallan 1° de Line:\ - - 12 
- Sm Nicoláa - - -

R. 4 G. N. de Infantería -
- 3 de Linea 
-4 -
- G. N. re Inianteria 
- - del Salto, Iofant. -
- 5 - de Campaña 

Dado de baja en -
Batallen 3 de Linea -

- 1 - -
- Legion Militar -

Reg. 1° G. N. de Campaña-

Reg. 2 G. N. de Infantería-

de lnf<tnf ería de G. N. -
Reg. 6 G.N. de Campaña-

- 2 de Linea 

- ¡o 

Dado de baja en . -
Reg. 1° de Linea -

Julio 

Agosto 

Octubre 6 

13 

12 -

Díc'bre 10 -

19 -
101 -

..t.ÑO DE 1861 

Constanzó Féliz • , • . • • . • . . . Teniente Primero J 

Castro Pedro.............. Ca pitan 
Cordero José Maria ...••.•• Graduado de Coronel\ 
Conde Teoetoro"" ....•••. ,, Teniente Segundo 
Carrillo Cristobal.......... S>1rgento Mayor 1 
Choayllm Juan . .. .. .. .. .. Teniente Segundo 
Cárcoba Benigno , , . ".. . . . . Subteniente 
Oastel Oárlos Maria Viel.., 'Teniente O. Graduado 
Cardoso Felipe ............. ¡ Capitan 1 

Co}squllta José Maria de b Grad. de T. Segundo 
CeJaS Juan Leon ...... , ...• 1 Sargento Mr.yor 
Castillo Prudencia del. •. , .¡Graduado de T.Corone1 1 

Casanova Féliz., .. , , ,, , , , • Subteniente 1 

de Caballeria 
-Ejército 
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NOMBRES GRADO O EMPLEO i 
1 

Cabral Joaquln •.•.••. ·•••• Subteniente ¡ 

Casnavilla Diógenes....... Teniente Segundo 
Cabossa Juan.............. • Primero i 
Cueto Luciano ............ ¡ • Segundo 1 

Calderon Manuel.......... Alferes j 

Chorlan Francisco ..••.•••• : Graduado S. Mayor i 
Calvo Cárlos Maria H • • , ••• \ Teniente Primero ] 
Casas Floro ..••.••.•.•.•.• 1 • • 

Cordero Adolfo ••••.•.••.•. 'Graduarlo de Capitan. 
Cardenas Trifon ...••••.••• 

1 
Graduado S. Mayor i 

Campbell Santiago ......... 1 Ca pitan 
Cabasin Bartolo ...... ... , . Guarda M~~rina · i 
Castañeda Felix ••...••. ,.. Alferes ¡ 
Carranza Juan.. . . . • . . . • • . . Tenie;; te Coronel 
Comas Juan............... Sargento Mayor 
Comas Domingo........... • • 
Cuesta Gregario de la .. \'. Oapitan 
Casas Manuel R., o........ Teniente Primero 
Oarazú Eugenio .•....•. ,,.. Ca pitan 
Cegarra José .•••.••• : • • • .. • 
Cordero Manuel ~Iana·.. . . Graduado Coronel 
Cuesta Gregorio de la • • . . . • Sargento M.' 
Cardenas Trifon.. • • • . • • • • . . • • ¡· 

Cejas Ju.an Leon ...... •.•.... • Teniente C. 
Oastel Cárlos Mana V1el... • • 1 

Casafú Des id rio ......... "J Teniente Segundo , 
Cárcoba Benigno .......... , • • j 

g~~llo0rÁ~g~l1~~~¡~::;;:::;' : : : 
Chacon Manuel •.....••• o. • o • 1 

Cueto Jacinto.............. Ca pitan '¡' 

Cabassa Juan . • . . . . .. .. • .. • 
Candioti Eduardo . • . . • . . . . Teniente Primero 
Comas Juan .... o .......... Graduado T. Coronel. 
Ca mara Juan ......•..... ,, • • 
Camara Tomás. . . . . . . • • • . . Ca pitan 
Cordero Bartolomé Leonidas Graduado de Coronel 
Campo Juan A. del........ • , 
Cabanillas Modesto •• , •.•• o • • 

Caminos Pedro.... • • . . . . . • Coronel 
Claria Pedro O. , .••••• , , •• 1 Graduado de Coronel 
Chiriuo Víctor ............ ,1 Teniente Coronel 
Calderon José Hermogenes. C\1pitan 
Comas Domingo........... Teniente Coronel 
Carbó Francisco .. , . , . . . • . . Graduado S. Mayor 
Comas i::laturnino.... ... .. . Teniente Primero 

CUERPO O DESTINO 

de Ejército 

ad honorem 

Costa Federico.. . . . . . . . . . . . • • 1 - -

e· d b J · Alfe res - -or o a ose ..••.•••. , •.. 
Cabrera Hafael. , ... , .• , , . . Ca pitan - -
Chaves Hilario ... ,, .....•• , Sargento Mayor 1 - -

Chacon Eusebio .. ,, ..••• , .. Graduado de S. Mayor
1 

- _ 

Castro Enrique.,,,,, •..•. , Graduado Coronel 1 - -

Casas Pedro E ....••....• o Ca pitan - _ 
Carreras José- ...•. ,....... Teniente· Coronel - -
Cigampam Manuel........ Alferes R. 11 G.N .deCampaña(E.deB.A) 
Cuello José Maria ....•..• ,, 
Casco Francisco ••..•.•.... 
Comes Antonio ...•.•.... , , 
Chausiño Este van ..... , , ••. 
Casariego Orfilio ..• ,,,,,,,. 
Castro Marcelino ........ .. 
Chamorra Ciriaco •... , , ... , ¡ 
Campo Estanislao del .••••. 

1 

Campo Cupertino del.., .•. , 
Cáceres Manuel .•••. , ..... , 
Chaves José A ........... .. 
Casas Máximo ... , ...... , . ·¡ 
Casa vega Emilio ...•• , , ... . 
Castañon Pedro B .• , .••••.• 

1 Carrasquero Martín. o , •••• , 1 

• 
Oapitan 
Alfares 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Subteniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Subteniente 

1 __ -

1 __ -

Batallon 2 de Linea -

G. N. del Tandil 
- -Salto 

R. 4 de G. N. de Infant. -

Batallon 5 de Linea 

Batallon N. G. N. 

FECHA 

l Junio 119!1861 
\ - ! 

Jnlio ¡ 11 
- ~-

¡1o 
¡_ 

¡-
1-

-i 
- 10 

1 
- 12 

1 
-- 19 

! - 1o 
' AgoRto 12 
· Set'bre •19 
Octubre; 3 
Set'bril 19 

Octubre 23 
1 - 114~ -
1 - 119 

- !14 -

1 

! 

,_ 

1_ 
' 

,Nov'bre : 2' -
¡ - j 61 -

- 14' -
Dic'bre : 4i -

- '3 
- 16 -

Enero 
Dic'bre 
Enero 

1 

_, -

' -
9' -

_1 -

11 
!f -
lj 

8 

-
j Jalio ]:3 

Marzo 27: -
1 -

' Junio 
i -

8 
15

1 

-

27 

28 

21 -
~~ -

.. 

• 

.. 



, 

r 

NOMBRES 

Castillo Gregorio' ••••••.•.• \ 
Casas José .............. · .. 'i 
Costa César ............... . 
Cometa Constantino .. " .•• , 
Cabot José Maria ......... . 
Cadiz Andrés ......••.•• • .• 
Campos Lu~s Maria ........ : 
Campos Juho .............. ¡ 
Crespo Jose Marial. •••.•• , 
Casan·wa Antonio J .•.• · • • 

1 
Cobo~ Juan ................ · 
C>JStro Pedro .............. ¡ 
Comor Antonio ••.. , ..•••.. 
Caro Sisto ............... .. 
Carrasco Luís . , .•....•.•.• 
Ouet•) Gabriel. .. , .•..•••••• 
Carreño Basilio .......... .. 
Castillo Manuel del ..••.•.• 
Correa lndalecio, , •. , , •••.. 

Dollllnguez Cárlos Segundo · 1 
Dominguez Leopoldo ..•.•.. 
Diez Manuel. .............. 1 
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GRADO O EMPEEO CUERPO O DESTINO 
1

! FECHA 

-~ 
Subt~niente 

Teniente Segundo 
Subteniente . 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Subteniente 
Gmduado S. Mayor 

Ca pitan 
Alfe res 

. Capitan 
Teniente Segundo . . 

• Primero 
Alfe res 
Ca pitan 
Alferes 

! R, 10 G. N.de Campaña(E,de B.A.) J 

:Batallon Legion Militar - · 

1 ; Oaballe~i; de Linea = i 
,R. 4 G.N.de Infantería - ' 
1 de [ufanteria de Linea -
i- - -
Reg. iG.N.de rJampaña -
'de Infantería de Linea 
' Batallon 8 dE> Linea -
R. 7 G. N. de Campaña 

.&~0 DE 18151 

A!feres 
Teniente Segundo 

Subteniente 

Regimiento 4 de Línea 
Brigada de Artillería 
Batallon 2 de Linea 

A.~O DE t858 

1 1 

Julio ! 13 1861 
- 16 -

Agosto 

23 
31 
30 
27 

9 
12 
8 

,-

i - - -

1 

Dic'bre 123 1857 
Nov'bre 12 -
Set'bre 16 -

Donado Angel M........... Cirujano Mayor / de Ejército Set,bre 28 1858 
Diaz Velez Ciriaco......... CorCJUel 1 • Julio - -
Dominguez Facundo ....... Graduado de Capitan Regimiento G. N. del Paraná Set'bre 20 -
Dominguez Leopoldo... •. •• Teniente Primero Brigada de Artillería 1 ~ 

1
- -

Dominguez Ramon., ••• ,,., Grado d'l Teniente Regimiento G. N. de la Capital ; - - -
Diez Manuel. .• , •• ,.,.,,,.. Teniente Segundo Batallon 2 de Linea 1 Dic'bre 22 -
Diaz Alejandro •...•• , .• , . • Ca pitan Reg. 3 de B. Aires (Est. B. A.) 1 Enero 11 -
Diaz Jose .................. 

1 

Alfe res • lf> G. N. de Cpaña. • 1 - 27 -
Dumont Romon............ Capitan • 2 • de Infanteria • Marzo 1°

1 

-
Diaz Cárlos ..... ,,......... - Subteniente • - - - Febrero 18 -

. Dumont Epifanio •.••••• , , , Teniente Primero - - - - , -
Dols Manud............... • Segundo - - - - ' -
Dantas Mariano ....... , .. , • • · - 4 - - - Marzo 10, -
Diaz Eugenio C .•...• , , • • • • • • de baja en - Mayo 311 -
Delg::tdo José Maria........ Subteniente G. N. Infantería del Salto - Junio 1 o 1 -

Dovara Cárlo~ ......... ,... Teniente Primero Artillería Lijera - - 17¡ -
Dauel Leopoldo.. • . . . . . . . . • Alferes Regimiento Blandengues - - 19, -
Diaz Julio N.............. Subteniente - 4 G. N. de Itería. - - -i -
Diaz Alejan iro., .••..••• ,, Graduado S. Mayor de Ejército - - 171 -
Danel Alfredo............. Ca pitan - - - !-¡· -
Dominguez Pantaleon .. , •• , Graduado S. Mayor de Milícias - Juiio , 3 -
Diaz Mateo................ Teniente Regimiento Coraceros - Junio 17¡' -
Diaz Gomez Teodoro.. •••• Capítan Artílleria Ligera - - :- -
Dantas Luciano.,.......... • Caballería de Linea - - ~- 1 -
Diaz Mariano.............. Teniente Segundo de Artillería - Agosto 23, -
Dellapalú Antonio,......... Ayudante Mayor - - - 261 -
Diaz Pedro Nolasco........ Graduado S. Mayor Infantería de Linea - ! Set'bre 16: -
D!-lrau E?uardo............ Tenirnte Segundo Reg. 3 G. N. de Iteria. - Octubre, 71 _ 
D1az Rufino... .......... ... Subteniente - - - - 1 - '-1 -
Diaz :Manuel............... " - - - -

1

. - 1 __ 

Diaz Pedro •.....•....••• , • Teniente Segundo - - - - 1 
_' _ 

Diaz A!Gjandro.. •• . . • . • • . . Sargento Mayor - 3 de Dragones - 'Dic'bre 22 1 
-

Delgado Alejandro......... Alferes - 16 G. N. de Cpaña. - - 31· -
Diaz Mariano ..•• ,.,... . . . • Ca pitan - - - - - _ _ 
Diaz Man~.tel........... • .. • Teniente Segundo Batallon 2 de Línea - - 22 1 

-

Duponi Cárlos.,.,,., . . . • . . Subteniente - - - - - _' _ 

. \ so 
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NOMBRES 

Dachari Adolfo .••••.••••.• 
Diaz Francisco ..•....••••.• 
Dom:nguez Baldomero, .... 
Domestin Alberto, ..••. , , .• 
D'Amico Adolfo .... , •••. , .• 
Diaz Jose ...... , ....•...•.. 
Diaz Becjamin .........•• , . 
Diaz Vdez Pedro Pascual. 
Diaz B.cilio .............. . 
Dávila Norberto ......... .. 
Diaz Prudencio .......•.... 
Diaz Manu31 ... , ........ , •. 
Doc Osvalclo ..... , ....... ,. 
Dallapalnp Antonio ..•••••. 
Diez Manuel. ........ , •••.• 
Dailapalnp Antonio ..••.•.. 
Dabust y Muan Julio., ••••• 

Domstein Alberto ..••.•.•.. 
Diana Jliiariano ........... . 
Domingnez Ramon ........ . 
Dávila José Norberto .... ,. 
Diez Fermin .......••.•... , 
Diaz Cayetano ...•... , .. , • 
Dominguez Otencio ..••.• , • 
Diaz Tomas José .•..••.••. 
D'Amíco Auolfo .......... . 
Debía Felipe ............. .. 
Dominguez Santos ..•...... 
Decache Guillermo .....•. ,. 
Dorr Alfredo .. , •. , .•...•.• 
Domine Benjamín .••.••••.. 
Diaz Pedro J ..•.....•. , , , , 
Diaz Gomez Teodoro .. ,, .• , 

Diaz Ramon . ..•..........• 
Diaz Velez Círiaco Segundo 
Doma Gregorio •• , ..•••..•• 
Diaz Domingo •..•. , •... , , . 
Diaz José de la Cruz ....•. 
Ducrot Ceferino, • , • , .•••••• 
Diaz Fermin ..... , , , , ...... 
Duráu José., •••• , .•..•. ,,, 
Diaz Hilario ............ , .. 
Dammerbach Augusto ..... . 
Dominguez Leopoldo ..•••.. 
Dominguez "~<'acundo ..... ,. 
Dominguez Baldomero .... . 
Dammerbach Augusto: .•. ,, 
Dominguez José Máximo .•• 
Dachari Adolfo ..• , , , •.• , ••• 
Diaz l\1anuel •• , •. ,, .... ,,, 
D'Amico Adolfo.,,,,., ... ,. 
Dúfaur Antonio •• ,.,, ..••. 
Diaz Marcos ..... , . , . , ... :. 
Diaz lnocencio .... , • , • , , , .• 
D'Amico Alfredo.,, .•• : .. ., 
Durán Juan J.,,.,,,,,,,,, 

REGIOITRO NACIONAL 

FECHA 
GRADO O E::\IPLEO CUERPO O DESTINO 

A.ÑO DE 1859 

Alferes 
Coronel 

Subteniente 
Alfet·es 

S11btenieute 
Alfe res . 

Teniente Segundo 
Subtenie,tte 

Capitan 

Brigada de Artillería - [Octubre 16 
de baja en . Marzo O 

en la Inspeccion !Febr ro 23 
de la Armuda · Julio 20 

Reg. 4 G. N. de Iteria. (E t. B. A.; i Abril 13 
- 6 - de Cpaña. - ¡ - -

- 1 -

G.!". de I~ria. de S. ::_aro = l M~o 
1

:!: 
Reg. 9 G. N. de Campaña= 1 Ju~o 

1
2_o 

-9- --
Batal!on nuev.J. Creacion - . Octubre 7 

1859 

Alfe res 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Tenien•e Primero 
Ayudante Mayor 

Subteniente 

de Artillería - ' Dic'bre 10 -

Batallo~82 g:jaLínea = ¡· = ~~- = 

G. N. de San 'Nicolas - - .31 -

A.ÑO DE 1~60 

Alferes :cte baja Enero ¡ 9 1860 
Capitan de Caballería Abril 16 -

AYudante de Gobierno - 24 -A.lferes de Caballería Agosto ';27 -
Subteniente de Marina Set'bre 15 -

Teniente S gundo G. N. de San Nicolás (Est B, A.) Mayo 12 -. ' - - - - i- -
Ca pitan Batallon 1" de Línea - Agosto 1° -

Teniente Segundo Reg. 5 G. N. de Cpaña - Julio 27 -
Alfe res - 1 - - - Agosto 1 9 -

Subteniente - 2 - Ifteria - - .20 -
' - - - - - 1 - -

Teniente Primero - - ·- - - - -
Alferes - - - - Octubre 6 -

Ayudante Mayor de Infantería - - ¡19 -
Ca pitan de Artillería - Dic'bre - -

A.ÑO DE 1861 

Graduado Coronel 
Rargento Mayor 
Porta Estandarte 
Teniente Primero 
Teniente Coronel 

de Ejército Febrero 9¡ 1861 
Junio 6

1 
--

- - ~[ - -
- -

Capitan 
28 

- - 191 

231 - Julio 
Sargento Mayor - -

- -
- Agosto 5 
- Set'bre 19 
- Octubre 16 

Subteniente 
Teniente Primero 

Ca pitan 

Teniente' Prlmero 1 = No;.-bre 2 
Graduarlo de S. M1yorll - Dic'bre O 

Teniente ;-, 10ctubre 

1

14 
Ayud~nte Mayor iBatallon 2 de Lmea ~Est B. A.)' Marzo 27 

Uapítan 1 Beg. ñ G. N. de Cpana. - / Junio 15 
Ayudante de Caballería de G. N· - 1 Julio 23 
Álferes Reg. 9 G. N. de Cpaña. - - Z7 

Teniente Primel'O ¡- - - - J - -
Capitan - 1 - IftPria. - - 28 

Teniente Segundo Batallon Sud G. N, - Agosto 9 

1 

---
--
-
--
-
-
-
-
..;_ 

--
-
-
--
-
-

... 

1 

.. 

.. 



.. 

.. 
l 
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NOMBRES 1 GRADO 0 EMPLEO 

1 

CUERPO 0 DESTINO 
FECHA 1 

Moo fg 1 Año 

1 

Damelo Cárlfls ............. \ 
Da mato Mruiano....... .. • l 
Diana V. Máximo ..•.•••• ,., 

Diaz Pedro C .............. · 

E~calante Ma;nue~ ..• ;: •.•. ·¡ 
E,qmvel Jose NJcol"''· •... 
Esc,lhnte Juan ....•••.•... 1 

Elias Fmncisco.1 ••••••••.• ' 

Escobedo Felix, ••• , .. , ••.• 
Escalan te Manuel ••.•••• , •• 
Espoleta Salvador.: .•••••• 
Escobar Juan Bautista ..... 
Echevarria Federico ....••• 

Esquivol_Yict?r .......... .. 
Echavarrta Cnrlos .•..•••.. 
EsquivE!! Bonifacio ........ . 
Espinosa Luis ............ . 
Ere sea no Martín ..•......• , 
Espinosa Torit:io .•... , .... . 
Eli~alde José ............ .. 
Estevan Trifc·n..... .. .. 
E6pinosa Enlogio .....••••• 
Enrique BaldomRro., .. , , .. 
Ellens Gnillermo ..•... , ••. 
Esquive! Ignacio ......... .. 
E~pinosa Aureliano .... , , •• 
Elias Francisco .••.•....... 
Escnlante Pablo .....•• , .•• 
Echagüe Faustino .•..•..•• 
Espinosa Federico .•••••••• 

Esquive! José Ramon •.•.•• 
Espinosa José Maria, .••..• 
Escalan te Manuel. ...••. , .. 
Espelet>t Salvador .......• , 
Echeverria Federico .••••.• 
Esca!!lnte Juan .......... .. 
Espinosa Domingo •. , ..•••• 
Enrique Mariano .......•.. 
Ech"garay Eduardo.,, .••• 
Echauné Faustino, •••. ,.,. 
Echegaray Fernando. , •• , , , 
Espinosa EduarJo •• ,, ... ,. 
Echavarria Cándíuo .....••• 
Ellíot Tomás ............... f 
Escalada Manuel, .•.•••. ,,' 
Elízalde José ............. ,1 
Estrada Miguel. .••• , ....•• ' 
Eles Guillermo .. , .•••• , , , • ' 

Teniente Prímero 
Porta Estandarte 
Sargento Mayor 

1 Regimi"nto 7 de Campaña ![Agosto 1 9j 
¡R. 7 G.N. de Campaña(E.deB.A) 1 • '10 
¡delnfant. G. N, • • • :20. 

1861 

&ÑO DE 186~ 

Teniente Coronel Escua•lron Escolta 1 Mayo 28 

&ÑO DE 18in 

Teniente Segunuo 
Coronel 
Cadete 

Ca pitan 

1 Granaderos á Caballo 2 Linea 1 Abril 
1 de Infantrria Nov'bre 
del Colegio Militar (E. de B .. A.) 

1

octubre 
i Reg. Corazeros • Enero 

17 
3 

12 
6 

&ÑO DE 1858 

S. Mayor Graduado 
Teniente Primero 

Gradua-Jo de Capitan 
Ca pitan 

Teniente 
Teniente Segundo 

Caji'itan 
Teniente Primero 

" . 
Graduado S. Mayor 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Primero 
Coronel 
Alferes 

Cap~ tan 
Subteniente 

Graduado S. Mayor 
Subteniente 

Teniente Pr¡'mero 

de Ejército 
Batallon lo de Linea 

de Caballería 
Reg. 2 de Linea (Est. B. A.) 
de Artillería • 

Reg.15G.N. de Campaña • . . . . 
de Cab~lleria • 

Reg. 4 G. N. de infanterit'l. • 
» 1 » .. lll 

Batallon 3 de Linea • 
Regimiento Dragones • 

Reg. 5,G. N. de Campaña • 
de Artillrria Ligcr,\ • 

RegimiPBto Blandengueq • 
de Infanteri de S.Nicolás • 
de Caballería de Linea • 

Reg. 3 G. N. de fJampaña • . . 

~Set'bre 20 1858 

Enero 
Junio 

Dic'bre 
Enero 

Ma1zo 

Junio 

Julio 
Set'bre 

Octubre 

_\ -
111 
17: -
22 
27, -

3 
10 
16 

2o' 
~1 

31' -
1"1 -
17 -
191 -
-¡ -
6 
7: -

=1 = 
AÑO DE 1§59 

Coronel 
Teniente Segundo 

Col'<~nel 11ayor 
Ca pitan 

Teniente Primero 
tPqrta,._ Estandarte 

Alferez 

Teniente Primero 
• Segundo 

Capihm 
Subteniente 

AlfE: res 
Porta Estandarte 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 

de Ejército Febrero 
de Infantería Julio 
• Ejército Junio 

Batallon 1° de G. Naciorale;; Set'bre 
Bat. 2 de Linra (Est. de B. A.) Dic'bre 
R. Granad. á Caballo • Julio 

de baja en • Febrero 
Re. 6G.G. de Campaña • AbrH 

• 2 de G. N. de Inf. • Mayo 

9 
7 

30 
16 
1 o 
30 
16 
18 
20 
31 

de Linea • Junio 22 
Reg. 9 G. N. de Campaña • 
G. Nacionales de Lobos • 

1859 

I
R. Granad. á Caballo • . . . . 
• 1° G .N. de Infant, • 

de Artillería • 

= 121 - 7 - ¡-1-
Agosto 9 -
Set'bre 1 5: -
Dic'l>re 10, -



:REGISTRO NAOIONAL 

NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

AÑO DE f880 

Espejo Valentin ••.••• , •• , ,, ¡ Sargento Mayor de Artillerla 
Echegaray Miguel. . . . • • • • . . Coronel 1 Ejército 
Echegaray Cárlos Maria ... :Teniente Gr::.duado C. 1 • 

Echagüe Silvano .. , •••••.. 1 • Segundo • • 
Echevarria Ardrian........ 1 Primero Batallon San Nicolás(E.de B.A.) 
Enciso Eulogio, .....•••••• , 1 Segundo Reg. 4 G. N. de Infantería 1 

Echegaray Fernando • • • • • • Ca pitan Batallon r de Línea 1 

Egnern Ramun............ Subteniente • • • • 
Espinosa Aureliano .•••• ,,, Teniente Primero de Ejército • 
Espíndola Valerio..... .... • Segundo Reg. lodeG. N, Campaña • 
Echegaray Eduardo........ • • • 2 • • • 
Esquía no Jo~é............. Subteniente • • • 1 • 

Escobar Alejo .. ,,,,.,,.... Ca pitan Cab.de Linea de baja en • 
Escobar Juan B ........ "' 1 Reg. 2 de Cab. de Linea 1 

Espindola Diouicio .•.• ,,,, Sargento Mayor G. N. de S. Nicolás • 

AÑO DE t861 

FECHA 

lho r~r /.ño 

2 1860 M:1yo 
Dic'bre ¡o: -

Julio 
Mayo 
Julio 

Agosto 

12 
5 

12 -
2 

lo: -

Set'br8 1• 
Agosto 9 

- 20 

Octubre 17 - ~ 
Dic'bre -

Escobar Juan Cirilo .•. , ••• 
Echegaria Tristan ..••.• , •• 
Eopeleta Salvador,, .•.• , • , 
Espinosa Alejandro .• ,, ..•• 
Escalan te Juan., .••••••• ,, 
Escudero Felix .• ,, •. , •...• 

Alferes 
Coronel 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
SubtPniente 

Capitan 

1 • Ejército ¡Octubre 14 
• 1 • Julio 20 

1861 

EchGvarria Federico ...... . 
Estibero Jacinto,,; ....••.. 
Elordi Luis ......... , • , , • , • 
Enamorado José .•••••. ,.,, 
Echaure Pascual., •••..•• , , 

• • Dic'bre 3, -
, 1 1 Octubre 14 

Reg.G. acaballo (E. de B. A.)' Julio 30 -
¡de Caballería de Linea • 1 Marzo 26: -
'Batallan 2 de Línea 1 - :27 ¡ -

• 5 1 • Junio 128; -
de Infanterm de G. N. • 1 Julio ¡ 2;. -
Batallon Norte de G. N. • -
Reg. 4 de G. N. de In!, • - 123: = Teniente Segundo 

AÑO DE t861 

Escalante Juan ............. Teniente Primero ¡Reg,G,áCaballo E. de B. A.) Dic'bre 126! 1862 

Fernandez Franci~co •... , • 
Fernandez José Agustín,,,, 
Fraga Rosendo M ......... 
FuPnte;; Ruperto., , , , , , . , •. 
Ferragnt Bacilio ... , .• , , ••. 
Figneroa Saturnino.,,, .••• 
Fraga Baldo mero,, .. , ••• , , 
Fragoso Luis, ... ,,, ..... ,. 

Feco Facundo ............ . 
Francia José Maria ....... . 
Frias Manuel. ........... .. 

: Faley Luis ............... .. 
, Ferreyra Pablo .......... .. 
! Fernandez. Sis~o ..•.• , •.•.. 

}<'errando ~antiago ....... .. 
' Funes Clodoveo .......... . 
' Fernandez Patricio ....... , 'j 

Fraga Manael .. , .... ,., .. . 
. Ferreyra Gerardo .• ,, •••.• ·1 
, Frias Estanislao.,,., ••• ,. •1 

Facio Manuel •• ,.,,,.,.,,,, 

.&.ÑO DE t85'1 

Alfe res ! Reg. 10 de Caballería 
Coronel de Caballería 

Graduado de Coronel 1 Ejército 
Subteniente Batallon 1 o de Linea 
Sargento 1° de Ejército 

Teniente Primero Reg. 3 de G.N .de Inf.(E.de B.A.) 
Subteniente 1 1 • . • 

Teniente Segundo 1 • • . . 
AÑO DE 1858 

Alfe res 
Coronel Mayor 

Subteniente 
Alferez . 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

• 
• 
• 
• 

Subteniente 
Sargtnto Mayor 

. . . 
• 1 1 

! • ' ' • • 
1 Divísion d'3 Artillería 
1 Reg. 4 G. G. de Infantería 1 

1 de Infantería de Linea 1 

1 

! 
i 
1 

i 

Marzo 130 1857 
Mayo ;r -

Junio '23 -
Dic'bre 15 -- - -- 30 -- - -- - -

Marzo 
-
- 1-1-

--
---

i 9 

10 
16 

... 

-

• 



f 

NOMBRES 

Folbegas Nicolás ...... , ••.• \ 
Fernandez J. AntJnio .•. , 'i 
Fti!cos Adolfo ........... .. 
Ferreyra José.:, .... , ..... j 
Ferr<·yra Andres.,,., .... " 
Facio Manuel., , , . , ........ 1 

Fraga Manuel ............. 1 

Ferreyra Gerardo ...•....•• 
Fernandez .luan .. ,, ..• , .. , . 
Farhs Anselmo, .• , , • , , , • , 
Florinila Lucio.,,,,, .••••• 
Flores Pedm ............. . 
Fernandez Lui~,.,,, .•.•. ,. 
Fonhnulls Olaudio,,., .•. , 
Ferreyra Jose ............ .. 
Frutos Luis A .......... .. 
Fretes Fede,ico .......... ,. 
Fuentes Felix .......... ,, .. 
Ferreyra Rosa,,.,,.,, .•. ,. 
Ferraguet Bacilio.,. , , , • , .• 
Falcon Cecilío,,,,.,, .•• , •. 
Ferreyra José ............ .. 
Fontonilla Benito ........ .. 
Flores Juan ..... , . , . , .... , 
Fernandez Pedro ,José •••• ,. 
Frias Manuel,.,.,., •... ,., 
Frias Manuel. , • , .. , ....... 

Flamant Emilio .......... . 
Febrés de Rovira Jacinto .. 
Fernanrtez José Manuel.,., 
Frias M11riano ............. , 
Frutos Faustino., ....•.••• 
Fernandcz David ......•.. ,, 
Fernandez Celestino ••.. , , . 
Fuentes Ruperto •.. , .••.... 
Frias Manuel ...... , , •.. , .. 
Fermmdez Apolinario ..•••• , 
Farias J aciuto ....... , ... 
Figueroa Diego ....• , •••... 
Fuentes Martin., ••••••• ,.,, 
Fernandez José, ••.•.•• ,,,. 
Freytes Lisando ... , •.••• , .• 
Fúnes Ferlerico .....•.•.••• 
Fajardo Heraclio .....•• , ••• 
Ferreyra A ve lino , .. , .••••• 
Fuentes Luis . , , . , .. , , , ... . 
Fajardo Angusto Cárlos .. .. 
Fredes Pedro M ......... .. 
Frouchini Domingo . , • , .•. , 
Fumer Guillermo E •• ,, •••• 
Felidoro Donato. , , , ...•• , . 
Folgueras José .......... .. 
Fraga Mamu·l., .. ,, ...... . 
Farini Juan Angel ........ . 
Fe bes ~Emilio .••••••••••••• 

" 
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ORADO 0 EMPLEO 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Alferez 

Teniente Primero 
Sargent·1 Mayor 
Ayudant~ Mayor 

Ca pitan 
Tenhlte Prim• ro 

• • . . . . 
Graduado 8. Mayor 

Alfere~ 
Teniente 

Ca pitan 
T<"nlente Primero 

Subteniente 
Teniente Primero 

Alferez 

Teniente Segundo 
Aherez 

• 
Capitan 

Subteniente 

FECHA 
CNERPO 0 DESTINO 

1 ~. 1° G.N .de lnfan.(E.de B.A.)/ Marzo 116! 1858 
• • • • • · Mayo - -
, Sol de Mayo • 1 - '29 -
, C<1rabineros de B. A. • 

1 
- '- -

G. Nacionales da Areco • , Abril '19 -
Bala;lon •3 de Li~ea : J M_::yo ~. = 

de Cab. de Linea de baja • 1 Junio ' 2 -
G• Nacionales de Arroc,fes • 1 - l1•, -
R. 5 G. N. de Campañ·< • ¡ - [7 i -

de Artilleria Ligera • - ¡- _ 
Regimiento Blandenguez • - , 19' -

de Ej•írcito • - '17· -
de Artillería Ligera • Julio 22 -

Rerr.C.-ü·abineros de B. A. • Junio )7, -
de lnfcmteria de Linea • Set'bre 20 --

'Reg. 3 G. N.de Infantería • Octubre, 7' -
G. N. de Babia Blanca • Nov'bre 5' -

R. 4 G. N. de Campaña • - 20' -
• Husares del Plata • : Dic'bre ' 2. -
lt • ' t - l-1 -

- i-1-
- 20¡ -
- '22 -
- 'Bl' -

= :=! = 

' • • 1 

• 2 G. N. de Campaña • 
• 3 de Dragones • 

de baja en • 
Reg. 16 G.N .de Campaiía • 

Batallon 2 de Linea , 

A~O DE 1859 

Teniente 
Teniente Coronel 

• • 
Ca pitan 

TPniente Primero 
Ayudante Mayor 

Coronel 
Teniente Segundo . . 

• Primero 
• rrimr·ro . . 

• S"gundo 
Alferez 
Capitan 

Teniente Segundo 
Ayudante 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Primero 

Subteniente 
• Primero 
Subteniente 

Ca pitan 
Subteniente 

' 

Brigada de Artillería Octubre 26 1859 
de Ingenieros Julio 7' -

Rl•gimiento 5 de Caballería Set'bre 20. -
di\ lnfanteda Juliu 28 -

Regimhmto 7 d·1 Linea - 1° i -
de Baja. en Enero lú! -

de Oab. G. de la Independencia Agosto 23' -
BaLall•m 1• de Linea 1 Junio 22 -

• 2 • :Dic'bre. 1•: -
R. 6 G.N. de Camp.(E.deB.A.}, Abril 18 -. . 
• • . . . . 

4 de lnfantelia . . 
Balallon 4 de Linea • 

G .N. de lnfant. Navarro • 
Batallon 1" de Linea • 

G. N. de In f. de lferc'ldes • 
• Marina 

de A rtilleria 
• Marina 

Batallan No. 3 de Linea 
• Nueva Creacion 

1\, ],, ~! ~ 
Junio 20 -

1 - 11 -

1 
- 20, -

! J~o }8 = 
1 = i = 
1 Ago"to 18 · -
1 Set'bre 1', -
:octubre 7 -
¡ - - -

•A~O DE 1880 

Flores Ramon ............. ¡ Sargento Mayor 1 

Fúnes Pedro .. , .. .. .. .. .. • • • 
de Ca balleria 
• Infantería 

1 Marzo :1' 1860 

1 

Mayo 1 7 1 -

Agosto\ 8 -
Octubre 110\ -

Farias Cipriano. , •• , , ••• , ·1 Subteniente 1 
Ferrer Antonio , • , , , , • , • , , • Graduado de S. Mayor 

• Marina 
• • 
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NOMBRES 

Francia Ens. bi ••..••..•• ,·, 
Fuentes Ruperto .••..•.••. 
Fulcos Emilio .••••••••...• 
Facio :Manuel •••.••..•.... 
Frutos Jose: ..•.. , •....•••• 
Fernandez Felipe, .. ,, ••.•• 
Figncredo Juan A .•.•••.•• 
Fernando Francisco ..••••• 
Fourmatin Fr:mcisco •••... 
Fraga Manuel .. , ......... . 
Fabery Ju·•n ............ .. 
Fernand, z Snlpirio, •..•. ,. 
Fontani,la Ben:to . , , •••••• 
Fernandez .Juan ....••.•••. 
Fostete Juan Francisco ...• 
Figueroa Diego .•.•...••.•. 
Ferragnt Bacilio •.•••.•... 
Flores Jnstiniano ........ .. 
Flores Pedro .•.•..•••••.•• 
Fernandez Cármen •••.•• , • 

Fonrouge Julio ......... , • , 
Flores Juan Antonio .••.• , , 
Feroandez José Maria .•.•• 
Fernandez Francisco ••..•• 
Figueroa Alejandro ........ 
Figueroa Mariano •.• , , , •.• 
Fernandez Cúrlc,s., • , , , ••.• 
Furias Uipriano ...••••• , •• 
Farias Pedro ............ .. 
Fonruuge Jnlio ..•... ,., ..• 
Fabregas Alejandro., ••• , .• 
Franc'a José Maria .•.•• , •• 
Farias J usé,. , •...... , .• , •• 
Fabregas Alejandro .•.•.• ,, 
F"rreyra Jose .........••.. 
Flores Martin ............ . 

REJie'l'RO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Ooronel 
Teniente Primero 

Capitan 
Grado de S. Mayor 

Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

C0ronel 
Ca pitan 

Subteniente 

'-Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Primrro 

Alferez 

Oapítan 
Teniente Primero 

CUERPO 0 DESTINO 

de Caballería 
Batallon 1° ele Linea (E. de B.A.) 
Escuadron Estramuros • 

IJatallon ¡¡ de Linea , 
• San Nicolils • 

. . . 
R. 3 G. N. de Iufanterifl • 
de M.(con ant.2 de0ct.lS49) • 

Bata !Ion 4 de Linea • 
R. 2 G. N. de Infantrria • . . . 

• lt • • 'O 

de Infllntn·h G. N. • 

R. 6 G. N. de ÜJmpaña • 
• 2 de Linea • 
• lo 11 1 . . . . 

&ÑO DE t861 

FECHA 

Dic'bre 31 
Agosto 1" 
Dic'bre lo 
1\hyo 7 

- 12 

Julio 
Agosto 

Octubre 

10 
2 

20 

6 
lo 

- 12 
Dic'bre 1" 

1860 

Teni<mte Coronel 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Coronel 

Marina 
Ejército 

1\1arzo 11 1861 
Mayo 20 -

Subteniente 
Teniente Primero 

Graduado de Capitan 
• C'lronel 

Snbtfniente 
Brigadier 

Sargento 1\layor 
TeniPnte Segundo 

Snbto.'niente 

Junio 11 
2" 
1 

29 

Julio 
Set'bre -

- 17 
Octubre 14 

• ~ 9 - -

Porta Estmdarte R.ll G.N.de Camp.(E.de B.A.) Enero 8 
Capitan • • • • , _ _ 

TPnionte Primero • de • • » - 18 
• • Bat. 2 de Linea • Marzo 27 

=1 

Fernandez Zoilo ..•.. , •.• , • 
F,.b,·egas Luis , ....... , ... 
Flores Rupcrto ....••.. , , , , 
F,·rnandez Julio ..•. , •.•• ,,, 
Fernandez Felici m o ..• ,, .• 
Frias lVlanuol. •.•••.• ,.,,,, 
Fraga Manuel ..... , .. ,, ... 
Fi¡(ueroa Salva or ....... .. 

Graduado de S. Mnyor • 4 de LíneiJ(ant.A". 1861) • Abril ·13l -
Teniente Primero • 3 • " • Junio '25 -

Subteniente R. 4 G. N. de Infantería » - '1271 -Figueroa Manuel ..•. , •. , , , 
Falb r Francisco .•.•...•.• 
Flor.·s Fortunato ••.• , , , , •• 

Teniente PYimero Bata!lon Norte G. N. • .Julio 2' -
Alferez de C.. balleria de Une' • - 31: -

Teniente Segundo 

1

R. 1• G. N, de Infanterh • - !28 Frugueyro Pedro ........ .. 
Fi~lwr Eduardo, ..••.• , , •• , 
Flores J. Manuel, •••••• ,,, 
Flores lVfanuel .... , • , .••.• , 

8ubteniente • • » • • - 127: _ 
Alferez • 7 • de Campaña • Agosto [ 8 

Teniente Segundo • • • " • - ;-! 

Garcia Angel.............. Ca pitan 
Ga!Pano Ba•ilio.,.,.,,, ... , Subteniente 
Gutierrez Oeh•donio ..• , . , • Brigadier 
Gaitan Uonstancio.,., • , ••• Ca pitan gdo. de l'vbyor 
Giadas Eleorloro.,.,, .. ,,.. Subteniennte 
Garmendia Eusebio.,., ••• , Ca pitan 
Galarza Francisco, , , , • , , • , Sargento Mayor 
Gomez Felipe ......... ,,.,, Teniente Primero 
Garay Gregorio.,,, , , , • , , , , Capitan 

de Ejrrcito 
Batallan a de Línéa 

de Ejército 
Regimiento 9 de Línea 
Batallon 1" do Linea 

ad honorem 
· de Ejército 

Granaderos á Caballo 2 de Linea 
de Infantería 

M,trzo 30 
F~brero 24 

Mayo · 8 
Nov'bre 1 3 
Febrero 24 

Abril 22 
- 17 
- 28 

Junio 12 

1857 

.. 

11 

• 



NOMBRES 

1 Garcia Juan • • .. • • • .... " " 
Gallardo José ...•.•••..•.• 
Gonzalez Joaquín ....••.•.. 
Gomez Lorenzo .•.•.•.. , ... 
Gallegos Marcelino •..• , ••• 
Gomez :rvLrtin .•......•••.• 
Güemfs Martín .•....••.... 
Garmendia Rafael ••••. , , , • 
Gimenez Santiago .•....•.•. 

1 Guido Tomas ...•.•••.•.•• , 
Gms Vict··r ............. .. 
G .. m!res J ose ............. . 
Gomez A velino ......••.•.• 
Gonzalfz Avelino ,, . , , , • , .. 
Qa.-,za Martín ......•.• , .•.. 
Gomez Lucio ............. , 
G 1m boa Martín •. , ........ , 
Go ;·en a Francisco •••....•.. , 

r REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Teniente Coronel 
Ce ron el 

Teniente Coronel 
Teniente Segundo 

Alferez 
Capitan 
Coronel 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Brigadier 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Ca pitan 
Altaez 

Teniente Primero 
Sargento Mayor 

CUERPO 0 DESTINO 

R. G. á Caballo 2 de Linea 
Je Caballería 
" Ejercito 

Regimiento 4 de Línea . 8 . 
de Infantería 
do Ca balleria 

Comp. suelt:t de Infmtería.No. 8 
Batallan 1 de Línea 

de Ejé cito 
BJtallon 1 de Linea 

de Infanieria 
• Baja 

•de Infa. de G. N. (E. ele B. A.) . 3 de G. Nacionales . . . • • 
• . • . 

de Baja • 

AÑO DE t81J8 

639 

FECHA -----Mes ¡ ¡SÍ Año 

Abril 4 18:l7 
~Iayo lü -
Agooto, 71 -
Mayo 117 -
Enero 2 -
Junio 122~ -

Octubre 2i -
Dic'bre .30, --
Nov'bre 17' -
Octubre i 2' -
Die'bre ,-1 -
Set'bre 1 5 -
Dic'br<J 

1
30 -- - -1 - ' ,- ¡-- - -: - - -

Agosto 26 -

Graty Alfredo M. du ....... ¡ Coronel de Artillería Set'bre 20
1

· 1858 
Guzman Benito. . . . . . . . . • . . Ca pitan ad honorem Enero '14 -
Garcia Benigno .. , .... ,,, .• 1 Sargento :Mayor de Caballería Octubre 1 4¡ -
Galeano Basilio ••... , •. , , .• ' Sub'te. ~gdo. de Tte. de Ejercito Set'bre 20¡ -
Gras Dario ..... , .......... 1 Teniente Segundo Begimient0 1" de Mayo Mayo J 4, -
G n·cia Domctrio., .. ,...... Sub'te gdo. de Tte. Rfg. G. N. Infantería del Paraná• Set'bre 20 -
Gr<"IS D.!liO ................ Graduaio de Capítan de Ejército 1 - i- -
Galarza Francisco ..•. ,.... • • de Ejercito - ¡- -
Garcia Juan............... • Coronel Granad. á Cab. No. 2 de Linea -

1

_ -

Gonzalez M.a1:irnn ...... , • , • Graduado Teniente de Ejército - - -
Q,lloano l\Iax1mo ..•.. , .•• ,. Graduado de Mavor " • r - - -' 
G1rrmenclia Nicolás ......... i Gradua :o Coronel " Infanteri.a - 1- -

Garro Sn,ano ..•.•. , . , ... ,1 Alferez " Ca ballena Febrero 18 -
G,deano S1'gundo .....•..... Graduado de T-eniente Comp.suelta de Art. 3 de Linea¡ Sct'bre ¡'20 -
GimenPz S:.ntiag"...... .. .. • • Ca pitan de Ejército - - -
flonzalez Luciano...... ... . Teniente Cotonel • Caballería Nov'bre 19 -

: Garci'l Angel ............ ,, Sargento Mayor • , Octubre 1 8 -
Gonz,lez Pvdt:o Mditon . , , qoronel Graduado • Infanterh Set'bre 120 -
Gonzalez Mana no • . . • • • • . . Tementc Segund.J Regimiento N0. 7 de Línea - - -
Gomez v~ntura............ Teniente Dada de baja en Enero 25 -
Guardo Guillermo......... Teniente Primero R' g. E.-tramuros E. de B. A.) - 13 -
Gonzalez Braulio.......... Alferez 1 • • • - - _ 

Garay Bernardo .. , ... ,,.... Capitan 

1

¡ • • • - - -
Gonzalez Fr,mci,co.,...... Sargento Mayor • 2 de Infantería • - 30 -
Gallardo .Jc>sé Maria....... Alferez • 15 » G. Nrcionales » - 2Z -
Gonza!ez Cali>to .••. ,...... Ca pitan • • • • - - _ 
Grigera Saturnino.,., .. , •. , Porta E~tandarte • , • • - - _ 
Garcia Marcelíno .. • . . . • . • Subteniente Reg. 2. de G. Nacionales • - - -
Gonzalez Federico . , .. , . • . . • • • • • Marzo 1 -
Gonzalez An10nio.,., ... ,,. Teniente Primero • • • " - 1= -
Gowland Eduardo .... ,.,,., • Segundo • • • • - , _ 
Guzman Máximo , .•. , •.• , , AyudanteMayor • • • • - 1- _ 
Gimenez Emilio .. ,,,,.,,,,, Teniente Primero • • , • 1 _ 

Goiloy Gabino .. , .. .. .. .. .. • Segundo • • de Infantería • = t= -
Garcia l'vl:riano............ • • • 4 • • Febrero 18 -
Gimenez Antonio. . . . . • . . . • Primero • 1 • • Marzo 10 -
Gardiazabal Narciso • .. .. .. • • • • • • - 16 -
llonzalrz José Antonio..... Ayudante • • • • - - -
Gache Manuel ... , • . . . . . • . . Subtonirnte • • • • _ _ _ 
Go,·ena Francisco.......... Teni~tüe Coronel -de Caballería de Linea • - - _ 
Gareia Bdisario ... .. • .. . .. Alferez 'Escuadt·on Escolta • Ablil 7 -
Gutierrrz .José ............ , Capitan :Reg. 5 G. N. de Carnp5ña • - 16 _ 
Guevara Pedro .•.. , . , . , . , , • Porta Estandarte 1 • • • • • - 19 _ 
Gonzalez Lorenzo .. , •. , , , • Oapitrm Regimiento Blanden;;ues • Mayo 6 -
Gile3 Mariano ... ~ ..• ,..... Alferez 1' Escuadran Mayo • - 12 _ 
Gimen o Pedro ...•. , .•. , •• , Teniente Primero Batallan 3 de Linea • - 20 _ 
Gorosito Lorenzo , , .. , . , , , , Teniente Segundo \R. 5 G. N. de Campaña • Junio ¡o _ 

1 

( 
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NOMBRES 

Gonzalez Mari.mo ..•• , , . , , 
Guadalupa Hamon .•...•... 
Gorosito BernartJíno ......• 
Garcia Miguel . , . , ........ , : 
Gimenr,z Casiano ..... , ..•• 1 

Gimenez José .•.....•.. ,, .. 
Gi•neno Pedro ....•..•.•... 
Garibaldi Juan Bautista .... 
Gorosito Ben,ardino •..•... 
Gntíerez Pedro .•.••. , , .•.. · 
Garcia Mariano ............ ' 
Garcia Pedro José .......... · 
Garcia Pablo ....•....•••• ,: 
Gonzalrz Diego: ........... : 
Gonzalcz Octav10 .••.•..... 
Gonzalez Máximo .....•• , .. 1 

Garcia Fed··.rico .......••... : 
Gamboa Lms ............ .. 
Garcia Toribio ........•... ' 
Guzman Victoriano •....• , • : 
Gimenez Agustín .• , .•••.. , . 1 

GRADO 0 EMPLEO 

Alferez 

Alferez 
Porta Estandarte 

Capitan 

Teniente Segundo 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 

Gn:duado de Coronel 
Teniente Graduado 
· Capitan 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ca pitan 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Alferez 

CUERPO 0 DESTINO 

Reg. 5 G.N. de Camp.(E.deB.A.) 
1 

: BLndengues 
1 • 

1 
1 

• 4 G. N • de Infanterh • 
de Ejército • 

:Bat. 3 de Línea (de baja) • 
'R. Bl .. ndengu•s • • 
1 • Husares No. 4 • 

• Granad. á Caballo • 
Caballería de Linea • 

Batallan 1° de Línea • 
;R. 3 G.N. de Infantería • . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• de Hilsares • 
G. Nacionales del Azul • 

FECHA 

---------11•• ~ 1 Año 

i 
Junio 1 o, 1858 

- 19, -

Julio 

Junio 

1~ = 
lO' -
31 -

'171 -

=i = 1 

Octubre 7. -
- _1-

_l -

Dic'bre 2 
- 81 

A.~O DI! 1859 

Gonzalez Domingo .•. ,, •••• ' Ayudante Mayor 
Gomez Fructuoso ...••..•. ·1' Teniente Coronel 
Gonzal•·z del :.;orar José..... AyudantP- Mayor 
Guido .José .. .. .. . . .. . . . . . • Capitan 
Gonzalez de la Mota José ••• Graduado de S. Mayor 
Garcia Manuel Martín.. . . . . Ca pitan 
Gigena Bernardo .•• , , , , . • . • Teniente Coronel 
Gallegos Rumualdo,... . . . • Ca pitan 
Gamboa Miguel.. . • . • . • . • .. • 
Gonzalez Roque........... • 
Garcia Benigno . . • . . . • . . . . . Sargento Mayor 
Gonzalez Domingo . . . . . . . • . Alferes 
Goldriz Plácidt .• , ••••• , ... ~ Teniente de Marina 
Gimenez Ignacio ... , . , • , • • • • Segundo 
Gimenez Pdz Adolfo........ Subteniente 
Grasso Lorenzo •• ,......... Teniente 
Gache C rlos.... . .. .. .. .. • • Segundo 
Gutierrcz .José Maria. . • . . . • • 
Godoy A polio ario.......... Subteniente 
Garcia Toribio............. • 
Garcia Pablo.............. Teniente Primero 
Guevara Dolores C •.•••• , . • Subteniente 
Godoy Manuel. , . . • . . . . . . • • Alferes 
Galvan Exequiel • , •• , • , • , . • 
Gorosito Claudia........... Teniente Segundo 
Garibaldi Juan ..• , .• ,.,, •.. Subteniente de M orina 
Graso Lorenzo ....•••.• , . . Ca pitan • •. 
Gache Manuel............. Teniente Segundo 
Gonzalez Domingo ...•••• , • • • 
Guias L~onardo ....... , • • • Alferez 
Gonzalez Ramon .•••••••.. , • 
Gorosito Claudia., .. ,...... Teni·'nte Segundo 
Guerrico ,José •• , , . . . . . • • • • Subteniente 
Galvan Cándido A ... ,,.,.. Sargento Mayor 
GonzalPz Valentin ..•• ,,.... Subteniente 
Garci':l Mal tin . . . • . • • . . . . . • • 
Garcia Gregario .•.•. , • , . , ,¡ Trnie;¡te Primero 
Garcia Martín . . ..•• , •• , • • Soldado (voluntario) 
Garcia Martín ....•• ,,,..... Aspirante 
Garcia Pablo .... , •••• , ..• , Teniente Primero 
Garcia Teodoro ••••••••• , . • Aspirantb 
Gonza\ez Bernardino .• ,.... Se>ldado 

1 

de Ejército (A'clad. 1' A. 1859.) 
de Caballería 

• Infantería 
de Caballefia 

• Infantería 
de Caballería 
• Infantería 

de baja 
i • 

Junio 
Ago~to 
Julio 

Dic'bre 
Julio 

Agosto 
Julio 

Enero 

2811859 
10 -
131 -

91 -
20 -
23' -
21 1 

-

28 -

=1 = ni -
1 

de la Escuadra 

I
Reg. 3 G. N. de Cpaña (E. B. A.): 

• 2 de G.jN. de Infantería • 

!
Compañia Inria. de Marina • 
,Reg. 4 G. N. de Infantería • 

Junio 
Abril 
Mayo 

31 -
4. -

18 -
20' -
30. -
31' -. . 

• 3 

Infantería: de Linea • 
Batallon 4 de Línea • 
Reg. 9 G. N. de Campaña • 

.. 7 • , • 
de la Escuadra • . . . 

Reg. 1° G.N.deinfanteria • 
Legion Voluntario de • • 

de Artillería • 

Rrg. 1° G. Nacionales • 
deG. N. Ejér. de Reserva • 

de Linea • 
Bc,t. Nueva Creacion • 

• 4 de Linea • 
Rrg. de Artillería • 

R. 3 G.N. de Inf,nteria • 
Batallan 4 de Línea • 

.,. 1" .. 
R. 4 G. N. de Infantería • 
• 3 • • • 

i ' - ~-~-

Ju-;rio ·22r = 
11 

¡ - 21' -

1 J~o ·~ 

1 

- 23 
30 

Ag-;;-sto , 9 

1 

-
-_ .2'J 

!27 
1_ 

1 

- ,29 
- 22 

O.:tutre. 8 
i - i 7 
i - 1

8 
¡ Dic'bre · 10 
· Mayo 1 18 
1 Agosto !17 
1 Junio '22 
1 Enero \30 

·/ Agosto 31 

, 

• 
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FECHA 
NOMBRES GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTlNO 

..&Ao DE 18M 

Gaitia G11rvaeio , .......... , Teniente Coronel de Oaballerla tFebrero 8 
Gordillo José Olegario.. . . • • • • • Infantería Marzo 3 
Gonzalez del Solar José.... Ayudante Mayor Batallon de Lima Abril 6 

1860 

Galan José Miguel......... Brigadi~r de Ejercito - 9 
Gimenez de Oorbera Ramon Ayudante • Gobierno - 24: -

·Garzon Rafael............. Ca pitan • Infantería Julio 1 7: -
Gonzaltz Jacinto........... Sargento Mayor • Oaballeria i Agosto 21: -
Gonzalez Arteaga Estanislao Teniente Segundo Regimiento 10 de Linea j - 1 8 
Ga!ean., Basilio .... , .. .. • • Ayudante Mayor Batallon 10 de Linea ,Octubre 12 
Guiñazú Fidel............. Mayor Graduado Regimiento 7·de Línea \:Dic'bre 20¡ -
Guerreros Manuel. ....•••• ,· Graduado de Capitan •• : : = -¡ -
Godoy Anacieto............ • • -

1 
-

GardiazabaT Narciso.. .. .. Capitan Reg. 1° G. N. (Est. de B. A.) Enero 18· -
Gonzalez Juan·............ • • 4 • de Caballería • ,Febrero ,1a; -
Goldriz Emiliano .......... Subteniente de M .. rina ·de la Escuadra » - ¡28

1 

-

Goldriz Plácido.,.,., •••• ,. Teniente de Marina • • • - -
1 

-

Gutierrez Leon............ Sargento Mayor de Caballería de Linea • - 20
1 

-

Gomez Asi:encion.... ... • .. Capitan de Ejército • Abril 9¡ -
Gonzalez R"fael.... ........ • Batallon San Nicolás • Mayo Ul, -
Gonzalez Valentin.. .... .. • Teniente Primero • • • - -1 -
Gutierrez Eusebio......... • • • • • - -1 -
Galvan Cándido........... SargentoMayor de baja • - 2

18
1¡ -

GKrcia Belisario........... Alfares Regimiento 4 de Linea • Junio l -
Gomez Valentin..... ....... • • • • • - - -
Garcia José .......... ,.,... Porta Estandarte • • • • - _-¡ -
Guarumba Juan........... Teniente Primero d<J Caballerin • - -
Gomez Morale11 Ramon.... • Segundo Reg. 4 de G. Nacionales • J Julio 21 -
Guati Justo Ruftno ......... Graduado de Coronel de Ejército • - 10 -
Guiñazú Baldomno........ Alferez Reg. 3 de Linf'a • ¡ ·- -¡ -
Gamboa Marcelino......... Subteniente • • • G. Nacional ea • - ·- -
Gonzalez Octavío..... •• . • .• Teniente Primero • • • • - -
Garcia Pablo.............. Ayudant" Mayor Batallon 1" de Linea • Agosto 1• 
Guevara Juan •• , ..... ,,,.. Ca pitan R~g. 5 Ca h. de Cam¡Jaña • Ju_lio :27_ 
Gallegos Nic•Jlas · •• , • , • • • • • Teniente Primero • • • • 
Guerra Pablo.............. • • • • • • - -=~ -=-Gomez Fulgenci·l .•.• ,,.,.. • Segundo • • • • -
Guardia Celestino ...• ,,,.,, Aherez • • • • -
Gonzalez José Maria. .. .. .. Porta Estandart9 " • • • -
Gilubert Luis .. .. • .. . .. • .. Teniente Primero B!ltallon 3 de Linea • Agosto i 11! -
Gambarello Juan B........ Alfero~ Legion Militar • - 1_, -
Gandolfi Alejandro ..... ,,., Subteniente • .. • • -= ¡-

20

,

1 

-= 
Gimeno Pedro....... .. . .. Ca pitan Batallon 8 de Linea • 
Guevara Dolveo ....... , .. ,. Teniente Segundo • 4. • • 
Gollan Juan A............. Subteniente R. 2 Infantería de G. N. • = l=j _-
Gallardo Nieves José .. ,.... Teniente Segundo • • • • • 

1 

Goldriz Adolfo............. Subteniente • • • • • - -¡ -
G .. wlan Ednnrdo ........... · TenieJte Primero • • • • • - -• · -
Gomez Asencio.. ..... ...... Capitan Comp. de Cazad. de Patag. • - s: -
G.tetan José~............... Porta Estandarte Regimiento 2 de Linea • Octubre 12 -
Garcia Pedro.............. Alferes • • • i - 1- --
Garcia Benito.............. Teniente Primero Reg. 6 G. N. de Campaña • 1 - 13 -
Garcia Enrique............ Subteniente · • 3 • • Infantería • : - ¡- -
Garcia Toribio ..... ,....... Teniente Segundo • • • • • ' -
Gareia Miguol ............. : • • • 1 de Linea • .! Dic_'bre 

1

.-_101 -_-
Gonzalez Palemon ......... · Alferez 1 • • " • 

Gaetan José • , • , •••••• , • • • • Sargento Primero • 3 Drag. de B. Aires • , Enero 20 -
1 ' 

Güemes Antenor ......•• , •. ¡ 
Gonzalez Manuel ...... , ••••. 
Gonzalez Pedro O •••• , •••• 1 

Giles Pedro ............... ·! 
Gol tea Geevacio ••• , , , , , • , • 

~1 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Teniente Primero 
Sarg!'nto Mayor 

Coronel 

de Cabal!erLt . . . . 
• • 

Marzo :11¡ 1861 
Mayo ' S: -
Jumo 6. -

i - 26, -
1 - 19, -
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NOMBRES GRADO 0 EMPLEO 

Gordillo José Olegario,,, .. ¡ Gra:iuado de Coronel 
Gallo Napoleon •. ,,,....... Teni<•nte Primero 
Gonzalez SalYador.,,.,, •• ,1 Alferez 
Gomez Fructuoso,,,, , , , •• , Coronel 
Gimenez Santiag'l,. , , , , ••• , Ca pitan 
Gallais Oliverio .J. Maria.... Cirujano 1" clase 
Gallardo Lima José........ Teniente Primero 
Granado José Manuel.,,,.. 1 Segun·-lo 
Gimenez de CvrbeJ a Ramon

1

. Graduado de Ca pitan 
Gonzalez del Solar José.... Capitan 
Gimenez Ventura, , , , , . , • , • Teniente Primero 
GonzalfZ Pedro A •• ,,.,,,,.· • • 
Garcia Manuel Martín .•••• ! Grarluado Mayor 
Gomez Lorenzo •••..• , ••••• ¡ Sargento Mayor • 
Gomez de Medina Ernesto .• · Gradua<io de Ca pitan 
l+onzalez l'>loise~. , , .• , , • , • ·¡ Subteniente 
Gonzalez Dalmacio ...... ,.. • 
Gonzalez Damaso .•••..• , . • • 
Gonzalez Antonio,. , , , , , . , , . • 
Gnevara Fermin ..•••...... 1 Capitan 
Ginwnoz de Corbera Ramon ·¡· • 

Gordillo Jnsé Lisandro ••.• , Teniente Primero 
Garcia Teófilo .•.... , ••• , .. i Capibn 
Gonzalez Es tan islao ..• , ••.. i Teniente Primero 
Gimenez Nicolás •• , •.•• , •.• ; Alferes 

CUERPO 0 DESTINO 
ll FECHA 

l!e• 1 ~ 1 J.ño. 

Gefe de Frontera Sud del 
ad honorem 
de Ejército 

1 1 1 

Interio

1

. Jt~o ·~ 1 1~1 
Agosto 12: -

!
Octubre 71 -

- 141 -

1 

Junio _1 -
Julio 10! -

- 15 -
[ -

110 -

1 

- l_¡-
Set'bre ; 191 -

Octubre 14: -
-' - -i 1 ----. ¡-! 

= 1=1 - l_l 
·iNov'bre 1- 1 

- ~-1 
Dic'bre 

1 
41 

- 1 6· -
- 19 
- _1 
- 1_1 
- ,__:_¡ Gomez Eugenio .• ,, ••••• ,., 1 Tenim1te Primero 

Garcia Juan ......•... , • , •• i Coronel )t • - :11 
Gonz<tlez Lorrnzo ... , , ; , , • • Ca pitan 

1 Girado Frderico. , • • • . . . • • . Teniente Primero 
G.n·anda Jnlio.... .... • .. .. • • 

Caballería de Line:t baja(E, B.A. Enero ' 3 
Reg. 11 de G N de Cpaña • ~ i 8 

<lamboa Prudencia... • • • • • • Subteniente 
Garci>' Angnsto •••• , • • •• . • . • 
Garcia Martín ..• ,.......... Capit~n 
Grima u Faustino......... . • Subteniente 
Guerra Luis ........ ,...... • 
Gulierrez Antonio .• , ..•• , . . Alferez 
Garcia Antonio ........... , , • 

l Garcia Ji;stevan, ••••.•.••.. : Teniente Primero 
Gallegos Ni colas ........••. 1 Capitan 
Grassv Augusto ..•••• ,, , ••• : Subteniente 
Giovanello Cal'los ....... ,., • Teniente Primero 
GJmez Arenas Rafael. ..... : • Segundo 
Gm·.,sito Claudia ........... : • • 
Gc1ndolfi Alej •ndro ... , , , ..• ' • • , 
Gambureto B.auti.-t1 ..••.•.• f • 
G;unboa .Jase ....••••••...• , Subteniente 
Gu.,·mr:l Dolvon ....... , .... ' Teniente Primero 
Galvan CándiJo .•.•....• , •• · Com. de G. Nacionales, 

Batallan 2 de Líne¡¡, 

R. 4 de G. N. delnfant. 

• 18 
• 12 

« 15 • 
• 4 • 
• 10 • 
• 4 • 

Campaña 

• lO • Campañ¡¡, 
B!l.tallon Legiun Militar 

Batallon 4 de Línea 

<Jarcia Yicente ............. : Teni nteSeguodo IR. 4 G.N.de Infantería • 
Gomet P:mtalcon ••.•.••••• 1 :::>ubteniente • • • , 
Galnp Julio .....••....•... i • • • , • 
Godoy 1\li~nel. .....•.... ,,: Teniente Segundo Reg. ~ G. N. dJ Cpnña. • 
Garmendia ignac:o ......... ' • • • 1 G. N. de lfteria • 
Gamy Lih<'rato .•......••• , Subteniente • • , , 

1 Girt\ld s Tu m á.¡, ......••..• : Alferes á guert'ct • de Artillería • 
1 Ccnn<'z Ar: na ,e; Rafael. ••...• 1 Teniente Prnnero • 4 G. N. de Infantería • 

G:tllardo A velino.. .. • .. .. .. • Segundo Batallan Sud G. N. -
(iilPS Luis................. • a • • • ~ 
Gre1•n .Jaime............... Alferez IReg. 7 G. N. de Campaña • 
Uat'l·ia Mariano ...•.•.•.• ,, Teniente Segundo 1 • • 1 • 

Guardia Antonio. , •• , , •••• , Alfe res • • , , 
(}alvan Exequiel., ••••..•. , Teniente Segundo , • • , , 
Gonzalez Anta ni ' ........•• ' • Primero [

1 
• • , , 

Garci~ Teod .• ro ............ · Subteni nte • G. N. de Itería. • 
nonzalez Bernardino. ... .. • • i 2' Divislon G. N. • 
Gomez Isidoro....... . . . . . • Sargento Segundo ¡· Reg. 9 , " 

, • • ...•••.••.• ~ Soh!ado de Linea • 
f 

Marzo 27: 
¡-¡ 
17' 
' 1 

Mayo 

Juuio i 4 

-
15' 
27. 

Julio '12 
Junio .127: 
Julio/ 12: 

- ¡16: 
- -1 

Agosto 

1 ' 

23 
2L· 
28 

26 
28 

31 
27 
9 

1 s, ,-. 
_1 

Octubre 23 
¡ Julío 10 

1 

Aaosto 1•. 
NQv'bre ,23¡ -
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FECHA 
NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO ------M ti \ ~, .lño 

AÑO DE f861 

Giles Juan C ..•••••• , .... "! 
Garcia Teodoro ••..••• , •.•. 
Gomez Isidoro ............. ! 

Teniente Segundo 1 . . 
Sargento Segundo 

Batallan 11 de Linea 
Reg. 4 G. N. de Infanterill 
Regimiento ¡o de Linea 

1 Dic'bre ·22 18132 
·1 - :,213, -

Febrero 201 -

AÑO DE f8álf 

Herrera FelipB ........... , , 
Hereñú Buenaventura ...... ' 
Hernunclcz Luciano., ..• , .• : 

SargJnto 11ayor 
Alferes 
Ca pitan 

1 ad honorem ¡· Abril ,22 1857 
! Re~imiento 1° de ·Mayo _M;;~ yo ; v·> -
Reg. G. N. de Inf. (E. de B. A.) D1c brc. ,30. -

'AÑO DE t858 

Heredia Carmeio ..•..•.•.• •/ Coronel Batallon No. 7 de Línea Febrero 20, 1858 
Herrera Andrés •••....• ,,.. Ca pitan de Ejercito Set'bre -: -
Hereñú Buenaventura ...... 1 Teniente Su¡¡;undo H.egimiento 1° dB Mr1yo Mayo ; 4, -
Hernandez Esteran ..... , ... ·Graduado de S. Mayor Regimiento G. N. del Paraná Set'bre ~O· -
Herr~r.a Andrés •.....•.•••• ¡G1;ad~. do T. _Primero • ¡• de Mayo M,,yo 4i -
Herenu Ventu, a............ Temen te Pnmero de Ejército Set'bre 20, -
Hermosilla ClaudiO .• , •• , •• Alferes Dado de baja Mayo 1 81 -
Heu~strosa Pedro ••.•••••.. Capitan Reg.Estramuros G.N. (E.de B.A.) Enero 13 -
Herrera Eduardo .•.• , , , ••.. Teniente Segundo . . • . - :-1 -
Her' er' Pedro ••••.•••••..• Capitan ·. Reg. 15 G.N .de Campaña • - :27 -
Herrera Nicolas ........ " .. ' 1 . . • . . . - ,_, -
Hurtado Cál'los .•..••.•• • •• Teniento Primero R. 2 G.N.:de Infantería . Marzo i 1o'

1 -
Huergo Jo;;elin ••••.••...•• Subteniente . . • . . Febrero 18 -
Huergo José Maria •••....•• TenientrJ Segundo . . . . • - -1 -
Heran Aunt E~rique.,., •.• Subteniente . 4 . . . Marzo 10, -
Homung Allgusto •...••••• , . . 1" . . . - '16 -
Haymes Jorje •..••....•••.• Teniente Segundo . . . . . - i_l -1 1 
Hud~c·n José Gregario ...... Ca pitan . . . • . - - -
Heran Hant Enrique .•.••.• Teniente Segundo Rerr. 4 G. N .de Infantería • Julio 19 -
Hoces Modesto ............. 1 Ca pitan de 'Caballería Gnardi:•sNacionales - 1 3 -
Heredia Estanislao., •• , , , .• Teniente Segundo Reg. Granad. á Caballo , Junio 17 -
Hunas Domingo ..... ·., ... ~ Teniente de Cab. de Linea . - 1-1 -
Het:eñú Marros .......... "1 Teniente Segundo . 4 G. N. de Campaña • Nov'hre 20 -
H01es Mod,-sto ..•..•••.•..• Capitan . » Hnsares . Dic'bre i2 -
Henestrosa "\Venceslao •••.•• . 

~ 
R. G.N. da Infantería . - 2!' -

AÑO DE f81i9 

Houseke Federico ...... , •• ,· Subteniente iReg. 4 G. N. Ifteria. (Et. B.-A.) Abril 1~ 1859 
Hernanrlez Abelardo.,,, .•.• Alferez iR. 6 G. N. de Campaña . - -
Heran Hunt Enrique ••.•..• Ca pitan 1 • 4 G. N• de Infantería ' Mayo 

1

31 -
IIern,mdcz Da! miro •. , •.•.• Ayudante Mayor ¡Batallan 4 de Linea . Junio 1 11 -
Hernande'Z Vicente .......•• Teniente Primero ,R. 9 G. N. de Campañct » - •2ú -
HllPres Ju: n ..•.....•.•. , .• Su btenif~nte 1 G. Nacionales de Lobos . - 121! -
Heredia Estanislao ...... , .. Teniente Segundo R. 5 Granaderos a C;• bailo . - 171 -. . . . Dado de baJa . Julio 25i -
Hernandez Francisc~::::::: Subteniente de G . Nacionales . Agosto i29l -

AÑO DE f880 

Hernaudez Rnfacl,, •• ,., ••• 1 Teniente 
Hcnero A.nge l ••.. , •. , . , • , • 1 Coronel 
Heredia Estanislao •.•.. , ••• 1. Teniente Primuil 
Herrera Buenaventura ..... 

1
1 Subteniente 

Huergo Carlos . • . . . • • .. .. • • · • 
Hernaudez Luciano ••••••• ,! Teniente Primero 

1 
Ayte. del Gno. y Batallan 1° de L.! Marzo 

dR InfantPria 1 Set'bre 
rcaballeria de Línea(E-st. de B. A.) Julio 
'Reg.3deG.N.delnfanteria• 1-
i , 2 • • • Ag:>sto 
J • • • • • Octubre 

311 18130 
17 -
101 -
14Í -

2g¡ = 

1 



NOMBRES 

Hernandez Silvestre ......... 
Haedo Gregario •• , ..••.•••• 
Hernandez José .•••••••••.• 
Henderson Alejandro ....... 
Hernandez JOiié M ......... 
Hernadez Silvestre ••••• ,, •• 
Hereñú Domingo ...•.•••••• 
Henderson Alejandro ....... 
Hernandez José ............ 
Hernandez Romulo ..... , ••• 
Hernandcz Sebastian ....... 
Héredia José R ............ 
Hortteroff Eduardo ••.••••• 
Haynes Enrique ...... ,, •••• 
Harnung Aup,usto •• ,,,, ••• , 
Hernandez Juan ........... 

Jessen Abe} .•.• '.., .•.•• , .... ·• 

Jaime Gumeclndo ........... 
Jelabert S¡mon ••• , ......... 
JttfréJosé .................. 
Jardon de S. VicenteJacobo. 
Jurado Anastacio •••...••••• 
Jord u Francisco ... , ... , ... 
.Tones Enrique ....... ,,,, .. 
Jones F~>derico ............. 
Jorge Vicente ............ , • 
Juares Mariano •• "' ..... ,. 
Junco Puscual. ••• , .••• , , • , 

.Jaseketi Oárlos ..... , ...... ·1 
Jantoni CarlQS,., •. ••••. , .. 

RBGISTDO MACIOIUL 

GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

AÑO DE 1861 

Sargento Mayor de Ejército. 
Oapitan . . . 

·Graduado S. Mayor • 
Graduado de T.Coronru . 

• • . • 
Coronel • 

Sargento Mayor . 
Graduado S. Mayor • 
Teniente P.rimero • 

Oapitan • 
Teniente Segundo R. 11 G.N .deCampaña(EdeB.A.) 

Subteniente Reg. 1 G. N. de Infantería • 
O a pitan • . • . 

• . • . • 
Alfe res Reg. 7 de G. N. Campaña • 

&~O DE 185t 

I"Alpltan Brigada de Artilleria 

A~O DE 1858 

Graduado de Capitan de Ejército 
Subteniente Batallan 7 de Linea 
Teniente Regimiento 7 de Línea de b:1ja 

Sargento Mayor Plana Mayor disponible 
Alfares Reg.15 G.N. de Camp.(E.deB.A.) 

Teniente Segundo Reg. 4 G. N. de Infantería • . Primero • . . • • . . . . • . . 
Teniente Segundo Regimiento 2 Coraceros • 

Alferes R. 16 G, :W. de Campañt . 
Teniente Segundo .• 9 • • . 

A~O DE 1858 

Teniente de MariDa 
• • 

A.'80 DE 1860 

FECHA 

Me• 1 ~ Allo 

Mayo 120 1861 
Octubre 17 -

Julio 8· -
Nov'bre, 61 -- :25' -

m;;;bre \3' -
-

- 6• -

= 1=1 
--

- ¡-1 -
Julio ¡13 -- ,28 -- -1 -- _¡ -

Agosto 10! ·-

¡Febrero: 6! 1857 

Dic'bre 31 1858 
Febrero 7 -
Enero 25 -

Dic'bre 22 -
Enero '%/ -
Marzo 10 -
Junio 19 -- - -
Set,brfl 23 -
Dic'bre 31 -- 20 -

Jeson 1uan .•••.• , , • , , , • , , , : Teniente Primero '¡ de Artllleria \ Marzo .21 
Jorge Nicolás .............. 1 Coronel • Marina Abril 16 
Jurado Meliton., ••.• , ••••• 1 Graduado de Ca pitan : • Ejército 1 Dic'bre 20 

1860 

JonesJulio ................ ; Capita.n •R. 4G.N. delnfan.(E.deB.A.) Febrero 28 
Jaime José ................. 1 Teniente Primero 1 • 2 G. N. de Campaña. • .Octubre! 61 -

Jobsotl ,Juan ••.• , • , , • , ••••• i 
• • • • ••••••••••• f 

Jardim Bonlgno .•• , ••••••• , ¡ 
JaurGi~J.i Jose ............. , 

&NO DE 1881 

Oapitan ~ 
Graduado S. Mayor 

Subteniente 
P•rta Estandar!JQ 1 

de Ejército 1 Junio 111 1861 
• • Octubre 114 -

Reg. 4 de G. N. Ifteria (E. B. A..)¡ !Junio ¡;n. -
a~ i.rtilleri& ¡ fulio S. -



BEGli'!Tl\0 NAOIONAL 

-
FECHA 

NOMBRES GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

.&~0 DB 1851 

tKleine Guillermo •.••.•••••• ¡ Sargento Primero i 
Kelli Felisardo . ..•• ····~···, Ayudante Mayor ! 

Ejercito del Norte 
Batallan 1° de Línea 

i ~nlio ¡r¡ 1857 
: DIC'bre 115¡ - . 

King Juan ........... ,,., ... 1 . 

Kleine Guillermo .•••••.•••• 
Kelly Felisardo ............ ' 

.&~0 DB 1858 

Subteniente- R.eg. 4 de G.N .de Inf. 

.&~0 DB 18GO 

Porta EstanJarte 
Oapitan 

Ejército dfll Norte 
Batallan 1 o de Linea 

.&~0 DE 1881 

1 Junio 1191 1858 

1Nov'bre 180' 1860 
1 Agosto 1 1\ -

Kem Carlos ................ : Teniente Primero 1 Reg. 1 G. N. de Ifterkl 1 .Julio 1281 1861 

.&~0 DB 18ea. 

Kleine Guillermo........ . • Teniente Primero E)ército del Norte i Die'bre i~l 1862 

.&~0 DB 1851 

J ... ascano Benito............ Ayudante 1 de Int'nnterla Junto )16: 1857 
Loyola Cornelio........... Teniente j Compañia de Ifteria 3 de Linea Enero .

1

151 -

Loza Egidio ..•• ,,......... Teniente Segundo Regimi~nto 7 de Linea Marzo 4!1 
-

Lenzina Francisco ......... Graduado de Coronel¡ da Ejército • Abril .24 -
Leguizamon Felipe M..... Capitan 

1 

Regimiento lO de Linea Mayo :20 -
Lagos Hilarlo N........... Alferes • de Caballeria Julio 281 -
Loza José................. • Regimiento 3 de Linea Marzo \17j -
Linares José M ............ ·¡ Sargento Mayor i de Ejército Agosto 1 7 -
Luna Norberto .......••• ,.. Subteniente Batallan 1° de Linea Febrero 24< -

L
Lopez PSablo B ............. i T . Cta¡ns'tagnundo !.¡ R .de. Catb

0
a
3
llderiaL·. " MMayo ¡

1
1
7
° 1 -

obos evero •••.•.••• , •••. 1 emen e e eg¡m1en e me.. arzo . l -
Lopez Tel~o ..••••••••.••••• :Gra,Ju~do T. Coronel¡' de Caballería Mayo ¡to -
Lotero Ulp1ano ..... , ...... 

1 
Temen te Coronel Esta~o .Mayor de la Plaza Abril ,15, -

Lima José Rosa............ Alferes Reg1m1ento 1° de Mayo · Octubre 17 -
Linares José A 'ltonio· ...••. · Sargento Mayor j Dado de baja Set'bre - -
Lopez Mariano J ..... , ..•• 1 Teniente Segundo 1 Intanteria de G. N. (E. B. A.) Díc'bre 80 -
Luejes José .......... • ...... ' • Primero ¡ • • • -
Lara Felix ................ 1 Alferes ¡Regimiento 3 de G. N. • - ¡_- -
Lopez José .•••......••.•• f Teniente Se¡rundo Infantería de G. N. • - -
Litardo José ............. ,. 1 • Primero 1 Reg. 3 de G. N. • - -
Lambert Juan ......... ,... Sargento Mayor J de Marina • Abril l1• -
Lasarte Facundo........... 'Soldado ¡Reg.Carabineros de B. A, • Octubre~ 14 -

• • .. . .. .. . .. Sargento Segundó 
1
. • • • • Dio'bre 111 -

Lora Joaquín .............. ' Capitan Batallan Orden • 1 - l1ó --

Leguizamon Facundo .... ,, 
Llanos Guillermo ......•••• 
Levin Guillermo ........•.• 
Lagos Hilaría N, .....••.. , 
Leguizamon Juan Galo .. .. 
Ledesma Juan de la C ... .. 

.&NODB 1858 

Graduado S. Mayor 
Sargento Mayor 

Teniente · 
Teniente Segundo 

Coronel 
Teniente Coronel 

Re. G. N. de Inf. del Parana P Abril ,~ 
ad honoren Enero 14. 
de Ejército Octubre 8 

R~:gimiento 1' de Mayo Mayo . 4 
de Infantería( de la':Independencia)/. Julio f28 

• Caballería Agosto 10 

1858 
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NOMBRES 1 GRADO O EMPLEO ' CUERPO O DESTINO 
FECHA 

~ 

_Mea i ¡S 1 Ailo 

1 1 Lujrm José ........• , • • • • • · • Ca pitan Reg. 8 de Linea Octubre · 20 
Luque .Juan ..• · ... · .•.... Sub. Grad. de Teniente de Ejército Set'bre '- 1858 
Lng ·S Nicandro N.,....... Te, il'nte Primrro • , · __ ¡--
Luna Norberto .. ,,, ....•.• Gradu::tdo de Teniente , • 
Lnconcha Plácido ........ ·· ¡Teniente Segundo Compañia 3 St1elta de Artillería Febrero 18 
Lo pe:<: Placi'lo ..•••...•.. · • Coronel de Caballería J••lio 2'l 
Lopez Pedro ............... Grado de T. Coronel • Ejército Set'bre 20 
Lopez Primitivo........... Grado. d;J Teniente • • _ l-
Lopez Jordan Ricardo..... Grado de Coronel •• Caball.eria J

1

-

111
_
0 

.,·

2
-
2 

Lima S::mdalio.. . . . . . . . . . . . Sargent<l Mayor 
Leiva Alejandro........... Graduado S. Mayor • Ejército Dic'bre 131 
L .rn:t\•icle Citrlos ...••...•. · Teniente Primero • Infantería • Julio¡ '28 
LopezLucio............... " Segundo RPg. 3 de Dragones (E.deB.A.). En_ero 1_1 
Lopez Lui~., .... ,, ... ,,,.. Ayudante Mayor • • • • • 1 

Llanos José Albino........ Sargento .i\Iayor • 6 de Carabineros • - ·29 

Lastra Nicolás B... . . . . . . . Alferes Lopez Ramon ....• ,....... TeniPnte Sc:gundo ': 1:5 d:e G. Nacio:nales: ·=- 1=27 
Le pez Eugenio ••.•.••. , • . Teniente Primero 
Linch Justo............... • Segundo • • • • , - l_ 
L~stra Agust·n.... . . . . . . . . Capitan • • • , , 
Lo pez Juan Manuel........ A.yudante Mayor Infantería' de Línea • 
Laruente Manuel.......... Teiliente Primero R. 4 G.N. de InLnteiia • 
Leon José de.............. Ca pitan • • , , , 
Lezica gnrique... ... .. .. .. Subteniente • 1• • • , 
Lopez Exeqniel.. ...... .. .. Ca pitan Escuadron Junin • 
La valle Ricclrdo........... • R. 1' G. N. de Infantería • 
Lañoso Narciso........ • . • . Snbteniente • 4 • • , , 
La torre Pedro ••.•• ,. • . . . . . Teniente Segundo • • • • , , 
Lerlesnn Felici<tno......... C.o~pitan de Ejército • 
L·1rrea Federico......... . . Capitan • • 
Lopez D. Exequiel. ••...••• Sargento Mayor Grdo. • • 
Lam Lucas. ·:............ Capitan ¡Escuadron Auxiliar G. N. • 
Lopez D, metrw............ • • • • • 
Lo pez José M .nuel. •••...•. Sargento Mayor Grdo. Regimiento 2 de Corac8l·os • 
Ve sean o Ni?anor .. ".'...... Ten. Coronel Grado. \ Caballería de Linea • 
Lo pez Oson,¡ Antomo...... , , , , , , 
Lan_da C}ement2 ........... , Sargento Mayor 1 de lnfomteria de Linea • 
Lez1ca Carlos .... t. • • . • • • • • Gmrluado de S. Mayor:. • • , 
Lo pez Jaci~t? ............ "l Teni~nte. Segundo :Granaderos ~ Caball~ baja • 
Ladera Pla~1do ............ 

1 
Capltan l de lnfantena de_!:,me~ • 

Lopez Justmo ......•... , .• , • 
1
R. lli G. N. de Cpa'?a.baJa • 

Lopez S.iturnmo ...••..•••. 1 • ¡ de Caballena . • 
Leyte Qu1llermo....... ••• . Subt~niente jReg. 3 G. N. de Infantena • 
L"pcz Fermin.: ••...••• , •. , Teniente Segundo • • , • • 
Laserna Cornelw ••..• , •.• · • Primero 1 • 4 • • • 
Loncina Dionisio.......... • • Reg. 4 Húsares del Plata , 
Ll .mas Modesto.. . . • . • . . . • Ca pitan Reg. 2 G. N. de Capital. , 
L'>trrea Fedartco .........•• ' Teniente Primero ,Reg. 3 Dragones de B. A. • 
Lucas Rafael .•••..•••..•.. : • • ·neg. 16 G. N. de Campaña • 
Ledesma Faustino ...•••.•. : Alferes • • • , • 
Loza u.) Juli:-1.n, •.. ,., . . ~... • • • • • ,.. 
Lo pez Manuel......... . . . . Teniente !>rimero • , • • • • 
Luque Belen ......... ,.... • • • » , » .. 
Larrea Feuerico ........... G.de Cap. Teniente 2°¡ • 3 Dragones de B. A. • ........... ,. • • lo! • 

AÑO DE 1859 

Larroque Alberto ..• , , .... , ¡ Sargento Mayor ' de Inranteria 

1 

Lucerro Antonio .• ,,,, . ,, • , Ca pitan . Caballería 
Lass~rre Auuusto .......• · •i • « :Marína 
Legmza~on. Cayetano •...•• , • 1 . Infantería Lagos HilarlO Nwandro ...• . de Ejército 
Luques Juan ..• , ••.....• , Teniente Segundo 1 . Infantería 
Lagos _Jo~é Mari8 .. , ..•..•. Grt<duado Teniente c.

1 de Caballería 
Lubar1 Tomas ............. ~ Sargentll Mayor , . Marina 
Lotero Ulpiano ........ , .. ,¡ Graduado de Coronel: • Infantería 

- -
Marzo 9 - 10 - -- 16 

- 12! ·- 16 
Junio 119 . 1-- 117 

-

'= -= ¡~ 
- 117 

= 1=1 = 
Ag;to ~¡'ffil = 

- 261 -
Set'bre 20 --

-: !25( -
Jumo :28

1 
-

Oct1:bre 'j = 
Nov'bre '20 
Die'bre ; 2 

- ·20, -
- ¡22 -
- ¡so 
- ¡-1-

~ /=! = Jumo :28 
Dic'bre ¡2~¡ -

Mayo 1 71 1859 
Dic'bre 29 -
Junio 11 -
Julio :28 -Abril 30 -
Julio - -Agosto 26 -- ¡1~ - -

.. 
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II=====================~==================+=========================~==M=e=:--==~ 
Loprz Juan Manuel. ... .,;,1

1

1 

Ca pitan de Infanteria Julio 2) 1859 
Lira Ce non ... • · • •• · · · ... .. • • 1 
Lopez Policarpo .•••••••• , , : • • - - = 
Lope7. Feli_Pe .•.• • · · · • · • • • ll Ayudante de Capitanía Ab;il 221 -
Lo pez J~cmtr1 · • • •. · • • • • · · · Cap' tan • Caballería Enero 4; -
Larra vide Cárlos .......... · • • Infanteria Set'bre 13: -
Lo pez 0ruz ...... · ... · · · ·. • Teniente Primero • Ejercito Abril 1 o¡ -
Lo·rero Juan Francisco..... Ca pitan de Oaballeria Ago-to 19 -
Labaise Pedro.· •. · ·. • • • • · • Subteniente Batallon G N S.Nicolás(E. B.A.) Enero 18 -
Le valle Nicolá~. · · • · · · • · · .. Porta Estandarte de Artillería • Febrero -¡ -
Lloren ti Benj,~min ...... ·.. Sllbteniente Reg. 4 G. N.de Infantería • IAbril· - 1 -
Luna Miguel ...... ········! • • 11 • ~ ,. _ -_¡ _ 
Lucero Facundo. • • · • • · .... 1 Teniente Segundo • 6 G. N. de Campaña • -

1 
-

Lu.i:w J~vier .............. ¡ • Primero • • • • • 1 
Lez¡ca Carlos .. •• • • • • • • ••.. Sargento Mayor de Infantcrra de Línea • M-;yo 27 = 
Latorre Pedro.·· • • • • · · · ••• ¡ Teniente Primero Rcg 4 G N de Infantería • - 311 -

tfr}fo~~~ci~¡~:::::::::;;[ ¿btenient; ·.~a::r~on·4 •• deLi:;a : J~io ~~ = 
Lo pez Toma~ .............. ' Capitan Reg. \J G: N. de Cab. • - 18 -
Lopez Juan ................ ~ Teniente Segundo • • • • • - 20 1 -

Lamrtdrid ~ilvestre ..••..• ·¡' Capitln ·a. N. de Iteria. de Lobos • 
Loza Fmnc1sco .• · • · · • • .. • • Alferes Reg. 7 G. N. de Campaña • 
Larra Prosperino. • •..••.•• i. Tenient'3 Primero • • • • 
Lec!erk Pedro ..•• • .••••• ,. 1 Ayudante Mayor G. N. de Infantería Cpaña • 

Julio = 191 
- 23: Leit- n Fernando ..•••••••.• : Subteniente de Marina • 

Lezica E'lrique: ••• •• .•..•• , Teniente Segundo Reg.Gs. Ntes· de Ifteríá • 
Lucrones NAmeCJO, ••.•• " .. ' Subteniente de Gna1dias Nacionales • 
Lugone~ Miguel. .......... 

1 
Capitan R. 10 G. N. de Jfteria • 

Lizol•< Tomas ......•.•••.•• ~ Subteniente Batallon 3 de Línea • 
1 

Agosto 9. -
- 29' -

1 Se~re ~~~ = Lagos José Miguel.., .•••.• i • 
Lora Joaquín ..•..••.•...• , Graduado S. Mayor Batallan lo de Línea 

de Artillería 
Nov'bre 128 
pic'bre 10

1 
Levalle Nícolas .•...•..•. ,.' Alferez 
Lloren ti Antonio ........... Graduado T. Coronel de Cab11lleria de Linea· • 
Lugone~ Baldomero .•..• ,, ' Graduaio S. Mayor 
Lambert Antonino .•• ,,,, .• 1 Guarda M"rina de la Armada· 

Bg. Carabineros de B. A. • 

- -¡-

A;sto ¡1-"1 = 
Lasarte Faeundo ..••••••••• 1 Sargento Primero Enero 4, -

Liliedal Aur;:asto ..•••.. , ••• 
Laprida Eusebio .••••.•.•.. 
Luque Manuel. .....••.•• , •. 
Lopez Jordrm Ricardo ...••. 
Le mus Adolfo ...•..•...••• 
Lupercio Manuel. ••••..... 
Lagos Hi1ario N ........• ,. 
Lo ero Ulpiano .......... .. 
Lamela B~ldomero (hijo) .. 
Lnccoro Fermin .•.•...•.... 
Laurens Guillermo ...... .. 
Lima Miguel. ............ . 
L!'ta Gre(!or.io ...••.. • • ... . 
Lum\ JosP- V1cente ...•.•... 
Loizeau Ernesto ...•.••••.. 
Lista Adolfo ....•••••.•..•. 
Lop·'Z Cupertino, ..••••.... 
Lagos .losé Vicente .• , ••• , •. 
Lagos JoRé Vicente ........ 
L..)pez Belisario ..•..•.. ,, .• 
Loaiza Venanr.io F ••••.. , , 
LorPa Celedonío .......... .. 
Loiza Patricio ........... .. 
Lo iza José M ............ .. 
LoPez Juan M ............ . 
LugonPs Nicanor ••.••• , ••. 
Lujan Francisco •••••• ,, .•• 
Lasarte Facundo., ••••••••• 
Lopez Luis ... , .. ,,,, ... ,,, 
Lo pez Lucio ... ,, . , , , • , . , .. 

A.ÑO DE 1860 

Sargento Mayor de Ejército de baja á su solicitud· Enero 7 
Teniente Coronel de Caballería IF~brero 10 

Graduado de S. Mayor Compañia lde Artillería de Linea' M:1rzo 23 
Coronel de Caballería f Abril 21 
Ccmtador del Mini¡¡terio dB Guerra - 25 

Subteniente Bat. Inf. G. N. del Paran á : Mayo 7 
Ayurlant.e Comandancia d" Guerra y Marina¡. - -
Coronel de Infantería 1 - 11 
Capit.an de Canalleria . Ju·1io 2 

Teniente Primero R. 4 G.N. de C'ria. (E.deB. A.) Febrero 13 
Capitan de Marina • ' - 28 

Teniente S~gundo Reg. 4 G. N. de Inf~nteria • 1 - -
, Primero Batallan San Nicolás ·• Mayo 14 
, • Caballeria de Línea • [ Junio 27 

Snbteniente Reg. 3 Guardias Nacionales • Julio 10 
Teniente Segundo • • • • 1 - -

Subteniente Reg. 5 G. N. de Cpaña. • - 27 
Teniente Seg1mdo Batallon 3 de Linea • :· Agosto 111 

Subteniente Reg. 2 G. N. de Infantería • ~ - ¡20 
Alferez Batallon 4 de Linea • 1 - 13 

• • 2 G. N. de Campaña • : . ·oct=ubre '=6 
Porta Estandarte • • • • ·,· 
Teniente Segundo • • • • , _ 

c.lpitan de lnfanteria • - '19¡ -
Teni'nte Primero :R. 6 G. N. de Campaña • =- 1'=1·3( -

• Segundo 1 • • • • • -

• Primero i • • • • • -
Porta Estandarte iReg. 2 de Linea • - -1 -
Ayudante Mayor j •• 1,0 

• • Di_c'bre 
1
1_0

1 Teniente Primero • • -

1860 



IH8 REGiaRO NACIONAL 

NOMBRES 1 GRADO O EMPLEO ~- CUERPO O DES'l'INO 
F.B:OH.A. 

Lucero 8egundo ••••••.•• ,, Graduado S. Mayor 
Lara Nicolás .•••• ,.,,.,,., Graduado T. Coronel 
Lopez Telmo.... .. .. .. .. .. Teniente Coronel 
LarrnHe Carlos... • • • • • • • Sargento Mayor 
Lencina Juan ••••••••.••• ,, Teniente Segundo 
La.prida Oayetano .• , ••••• , . Coronel 
Lopez Martín ......... _...,, Capitan 
Levillan Fra neisco •••••• , , Alfere1 
Le-villan Lorenzo., , , ••• , • , • 
Largacha Antecona G. de.. Sargento }hyor 
Larrazabal Juan M •• , ••• ,, Teniente Coronel 
Laserre Augusto. • • • • • • • • • • Sargento Mavor 
Lubi Manuel.............. Teniente Segundo 
Liliedad Augusto •• ,....... Teniente Coronel 
Lopez Felipe ••• , ••••••• , • • Teniente Primero 
Llliedad Augusto ...... ,,.. Graduado T. Coronel 
Lopez Antonio •..••.• , • , , , • Ca pitan Graduado liL 
Lubari Tomás ............. Teniente Coronel Gdo. 
Lugones Manuel ...... , • • • Subteniente 
Lopez Ambrosio ..... ,:.... Capitan 
Luna Benito ..••. , • , , • , , . • • Teniente Coronel 
Lecurt José •••• ,,......... Grado de Capit'll 
Lopez Gerardo .......... ,., Subteniente 
Lamela Baldomero (hijo)... Grado de S. Mayor 
Lagos Hilario, ...• , .••.• , • • 
Lopez Telmo .............. Graduado de Coronel 
Lenguaseo Roque. , . , •.• , , , • • 
Lescano Fortunato ........ Graduado de Capitan 
Luna Norberto,,,,,, •• ,,,, Teniente Primero 
Lopez Tristan, .. , • , ....... 
Luque Manuel, •••• , , • , , , , • 
Lescano Oalisto .. , , , , , •• , , • Ca pitan 
Ll.lrrea Luciano., •.. , ••.•• , • 
Lancina Julian,,.,,,.,.,,, Subteaiente 

de EJército 

• 1 nfanteria 
• Ejército 

; Enero lil81 1861 
·Febrero 9

1 
-

! - ¡o -
f Abril u¡ ~ 
[Mayo ~~ -

1 -¡ 
1 Junio ~~ 

1 -¡ . 14 
19 
lllJ 
i91 

1 

\ Julio 19 

1 

Junio 20¡ 
Agosto 5 

1 Set'bre 19 1 

¡oc~bre~~ 

l = e - l_ 
1 

t 
1 

LuperC!O Vicente ....... ; , , , Teniente Segundo 
LesMnO Oalisto Fortunato. Graduado de S. Mayor¡· 
Lupercio Manuel .•• ,, •• ,,., Teniente Primero 
Lima Sandalia .•••• , , , , , • , , Graduado de T.Ooronel 

Nov'bre 
Octubre 
Nov'bre 

Lopez José Rutino ..... ,., , Tllniente Primero ! 
Leones Pedro....... .. • .. .. Teniente Coronel 
Llones Pedro •. , .. ,, .. ,.... • Gdo 
Leiva Augusto ••• ,,,,,,,,., Segundo 
Lopes Bernardo •.• , , , • , • , , • Primero 
Lopez Jacinto ........... ,., Graduado de Mavor 
Lopez Pantaleon M .... ,,,, Ca pitan · 
Lopez Joaquín ..•••••• , , , , 
I:..avia Aureliano ••• ,, •.••• , 
La puente José Manuei.,,., 
Lima José V ............. . 
Lo pez Isidoro ......... , .. .. 
Lopez Eustoquio ..... ,, .. ,, 
Lista Zenon. , .•• , ........ . 
Luque F~rmin ••.•• ,, ..•• , • 
La valle Ricardo .......... . 
Llanos Manuel. , •• , , , , • , •• 
Lq-valle Nicolás ...•.••••• , , 
Loyola Anselmo. , , •• , .••• , 
Larguia Lox.ano .. , • , , , ••• , . 
Luengo Emilio .... , , , , •••.. 
Lebcano Faustino ...... , ... 
Lando Clemente. , • , . , , ••• , 

Subteniente 
Ca pitan . 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 

Teniente Primero 
Alferez 

Grado de T. Coronel 

Dlc'bre 3• 

- 1-\ - . 6 
' - 1 9· 

,de Caballeria d; Linea )i:. B. A)!Febrero g¡ 
1 Reg. 12 de C. de Linea • Junio 4¡ 

Granaderos del Tandil 8·¡ 
Infantería de G. N. ~ 

Batallon Norte de G. N. , -
Reg. 10 G. N. dP. Cmpñ. • Julio '1~· 
de Caballeria de Linea !281 

Reg . .t de G. N. de lnf. , ·23! 
• 9 O. G. N. de Camp. 'Z'/1 

• 1' de Infantería 28, . . . 
Reg. de Artilleria 

4. • de In!ant. 
Batallon Sud G. N. 
• 7 G. N. Oab. de Oamp. • 

31 
27 

Ag•)sto 9 
10 . . . 

l de O. de Línéa en el Tandil • Octubre 28 
1 

.. 

1 1 
.. 



.. 

.NOMBRES 

Muñ¡;¡z Anselmo ......... "1 
Meraes Ambrosio •••••• , ••• 

1 Marcó Benjamín ••••.•••••• 
Medina Francisco •••••••• , , 
Marin Jurge ....... · ........ 
Maldonado José ... ,, •••• ,,, 

1 Molina. José ..•..•..•••..•. 
Montero. Juan •••.•••••• , •• 
Maza Rudecindo ........... 
Martnez Villor •• , ••• ,, ••.• 
Martinez Apolinario .. , , • , , , 
Machado Antonio, • , •.• , • , , 
Moyano Francisco B .•. ,,,, 
Moreno Mateo . ...•.•.. , ••• 
Maneiro José M.,,,,,,, ••• 
Mercante Estanislao.,.,, •• , 
~endoza José M .... ,,,,,,, 
Matos Natalio ............. 
Melo lreneo ..• .....•. , ••• , . 
Melo Rómulo ....... , ...... 
Maderna Francisco,, , •• , , , 
Massini Cárlos, •••••••• , , , . 
Melian Federico ••••••••••• 
Mertinaz Di.,nisio ... ,., ,, .• 
Moya no Ventura., ..... ,,,, 
Manzaaves Domingo,,,, •• 
l'111bnterros o Valentin.,,,,,. 

M.lgueles Albano .......... , 
Marco Benj,.min •• , . .••.••• 
Muro David .....••.•.•• , .• 
Martinez Daniel .••..... , .• 
Moreira German .• ,., •.•... 
Montiel Juan P ..... , , •• , •• 
Mínuet Juan Paulina-..... , 
Moyano Juan Cornelio, •••. 
Martinez M.odesto .••• , ... ,. 
Martinez Marcelino,,.,., •. 
Martinez Fontes Nicolás .•••• 
Mandugal Pedro .•....•• ,., 
Muñoz Maximino .••••••••• 
Miranda Manuel. .... , ... , . 
Moyano Cornelio ......... .. 
Mansilla Lucio ...... , ... .. 
Martinez Manuel.,. • • • • • .• 
Maciel Pablo .... , ........ , 
Martinez Eleuterio ..• , .... , 
Migoya Juan Antonio .... .. 
Moyano Let~ndro ..• , , , •• , , 
Meana Gervaeio •• , .•• , ..• , • 
Muñoz Pedro ............ .. 
Moyano Noé .............. . 
Martinez Antonio .••••••••• 
Manzanares Domingo •• •••• 
Montenegro Cándido •• ,, ••• . . ...... . 
Munlta Raimundo ••• ,,,,,, 
Moottnegro Pedro,, ...... , 
!lartinez Ola yo ... ,, ...... , 
Marqut• Froilan ... ,,,, ... , 
)(edina Juan ..... , .... 1 ... . 

H61STRO NAOIONAL 649 

FECHA 
GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ---------)("' ! ~: J..fio 

.&Ao tNf 

Teniente Primero 1 Regimento ~ de Linea Marzo 117 i 1857 
Ca pitan 1 de InfanUiria Junio 16: -

Teniente Segundo Batallon 1° de Linea Oetubre' 3 -
• Primero ad honorem de la Armada Mayo ,20 -

Oapitan Gdo de l4ayor Regimiento 10 de Linea Marzo :30: -
Capitan ad honorem de Ejército Abril '22 -
Corunel de Caballería Mayo ;t• -

Teniente S~ndo batallon 1• de Linea Die'bre 22 1 -
Sargento ayor de Infantería Set'bre 1 5( -

Capitan • Cabdlería Julio 28
1 -

Teniente Coronel ad honoren de Ejército Enero j20 -
Porta 'Estandart-e de baja Abril - -

Coronel E~tado Mayor - '21 -
Alteres .Qe baja Enero 124 -

Avudanw Separado del servicio Mayo 11 -
Teniente de baja Abril 17 -Ca pitan Ayudante de la Comandancia Octubre \ o -

• Reg. :G. N. de Iteria. (Et. B. A.., 

IDig"~~~ -
Teniente Primero . . .. . -

AirereJ • 8 de (1. Nacionales 1 -. . . .. .. -
Guarda Marina de la Armad& • ~osto :1~, -

Subteniente de [nfanteria de Linea . Mayo :1 ' -Sargento Mayor Batallon 4 de Linea . Aaosto :24 -
Sargento Segundo ~- Carahineros • .fulio ¡15 -
Porta Estandarte e Cab~lleria • Febrero 27 -

Oadete A.eademill Militar . Octubre :u,
1 
-

.&ftO DE 1818 

·Bub'te gdo. de Tte. 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo . . 
Teniente Coronel 

• • 
Coronel Mayor 

Subteniente 
Coronel . 

Grado de S. Mayor 
Teni~nte Coronel 

Subteniente 
Ca pitan 

Oor,;nel Mayor 
Coronel 

Ca pitan 
Alferez 

• Cap!tan 
Temen te 
Alferez . 

Teniente Primero 
Porta Estandarte 

Ca pitan 
Porta Estandarte 
Teniente Primero 

Alferez 
'leniente Segundo 

Regimiento G. N. de Infantería Oct_ubre '!-1°118b8_ 
de Ejército 

• Infanteri11 Junio 4 -
Brigada de Artillería ·Agosto 126 -

Regimiento 10 de Linea Abril J 8 -
de Caballería Set'bre ~~ -

: Ejército' Nov;bre ¡lO = 
Batallan 3 de Linea Febrero i 18 -

de ;Artill4ria Set'bre :20 -
• Infantería Julio 128 -:-
• Ejército Sei'bre ¡20 -
• • falleció • 23 -
• • • Abril 130 -
• • • Mayo js -

• reconocido en este gdo.
1 

Agosto 
1 

6 -
de Ejéreito Octubre ;26 -

Regimiento 1o de G. N. (E. B. A.) 1
\ Enero 15 -

Escuadron Estramuros • - 19 -. . . . - -. . . . - -. . . . - - -
• . . . - - -. . . . - - -
Reg'mlento 8 Dragones • - 11 -

' . • - '271 -
• 15 de G. N. . - _1 -

• • . • - -1 -. • • • - -. . • . - -1 -
• . . . 

1 

- =1 -. . • • - -. . • . - ¡-¡ -

lit 

1 
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FECHA 
NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

M1rtinez Miguel........... Teniente Segundo R. 15 G. Nac. (Est. de B. A.) 1 Enero 2) 1858 
Mi'bert José M............. Subteniente • 2 • • Marzo 1° 
Moreno Pedro .• ,,,........ Teniente Primero • ' • • - -
M' rtm Frutos.. .. .. .. • .. .. Capitan • • • • - -
Miguens José M .. .. , . , . . . . Subteniente • • • .- - -
Martín Cruz............... Ca pitan • • • • - -
Mon Enrique.,., .... ,,.... Teniente Segundo • • de Infantería • Febrero 18 
Mon Luis.................. S11bt~niente • • • • - -
Medina Pedro.............. • • • • • - -~ 
Montes de Oca Alejandro.. • • « • • - -
Molina Juan............... • • 4 • • 1\farzo lO¡ -
Molina Franc.i~co.......... Teniente Segundo • • • • - -
Montenegro ~'lanuel, ... , • . . • • • • • • - -
Mendez Federico........... AyudanteMayor • • , • • - 19 
Manrique Julian........... Teniente Primero R. 1' G. N. de Infantería • - 16 
Moreno .Julio ......... ,,,,, Subteniente • • • • • - -
Mont Policarpo ...•.• ,, . . . . Teniente Primero • • • • • - -
Martinez Epifanio.......... S11bteniente • • • • • - -
Morillo Jurm Manuel...... • • • • • • - ~-
Manis Anto11io Jose·....... Teniente Segundo • • • • • - -
Matto Leopoldo ..... , •• .. .. • Pdmoro • • • • • - 26 
Milron J11sto .....•.... , .. ,. Graduado de S. Mayor de Caballería de Linea • Abril 13 
Melina Bonifacio,,,,,.,,,. Alferez Reg. 5 G. N. de Campaña • - 19 
Mnlina Bernardo de ... ,.,, Teniente Coronel de b~ja á su solir•t11d· • Mayo -
Mendozn. Francisco........ Porta Est ndarte . Regimir.nto C>trabineros • Junio 1° 
Muñoz M tos •••.. ,.,, .•.. , Capitan Reg. 5 G. N. de (}Hnpaña • - -
Man~illa Felipe A .......... Graduad·• de S. Mayor de Infantería de Linea • - 16 
Moreno .Jose M............. Cap. s pPrnumer,trio de A• tilleria Ligua • - 17 
Maltlones Estanislao· •.••• , Capitan • • • - -'-
Mart nez Antonio ..... ,.... Alferez Regimiento Blanden;¡ues • - 19 
Men•se;; Enrique.......... P0rta Estandarte • • • - -
Miller Francisco........... Subteniente Reg. 4 de G. N. de Ifteria • - -
Matoso Max mino ... ,...... Capitan Graduado de Ejército • - 17 
M>tnzanares Domingo...... Teniente Graduado • • - -
Maturano Eustaquio....... Capitan • • - -
Martinez Mariano ...•• ,.... • • • - -
Machado Benito........... Teniente Coronel de Caballería de Linea • Julio 16 
Morello M»nuel............ • Segundo Batallan 3 de Linea • - 22 
Machado Benito........... Coronel Graduado Gefe Reg. Sol de Mayo •· Junio 17 
Martinez Vicente........... Ca pitan de Caballería de Linea • - -
Martinez Agustín .••.• , . , • • • • • • . • - -
Merlo Jos,; ................. Sargento M. Graduado· • • • - -

Melinad Ramon L......... • Primero de C'•balleria de Línea. • Octubre ¡• 
Moyano Florencio ... , ..... ·j Teniente Segundo Cmp. de C Bahía Blanca • - -

Mendez Jacinto ....••.••• ,.. Ca pitan G. N. de Babia Blanca • . - 22 
Mendizab~l Ricardo........ Subteniente Rcg. 3 G. N. de infanterh • - { -
Marquez Luciano.......... • • • • • , - -
MartillAZ Mariano .. , .. , . . . • • • " • • - -
1\Ltr!inaz Desid•rio .. ,,,.,,. • • • • , , _ _ 
Manriño Federico.......... • • • • , • 
Marcos Angel.............. Capítan de G. N. de Babia Blanca • 

1 
Martinez 8inforoso......... Alferez R. 4 G. ::\1. de Infantería • 

, Morales .Tusto ...••.• , , .•.. , , • • • • 
' Moy>mO Ventura ... ,. • . . . • • • • 4 Husares del Plata • 

1\ianterola Tomas.. • • .. .. .. • • • • • 
Morales Jesus ...• , ........ , Teniente Segundo • • • • 
Marquez Nicanor....... .... Capitan Reg. 2 G.N.de Campnña • 
ManzanarPs Domingo...... Teniente Segundo • 3 de Dragones B. A. • 
Meana .luan .............. , Ca pitan • • • • 
Montoya Alberto........... Teniente Segundo de baja en ! • 
Martinez Exequiel.......... Ca pitan G. Nacionales del A>ul • 
Moralel Victoriano......... Alferez R. 16 G. N. de Campaña • 
M o ron Pedro ...••••• ,..... • G. Nacionales~d•Jl Azul • 
Miñana Ju;;to .............. Teniente Segundo Reg.16G.N.deCampaña .L. 
Marquez Silvestre .. , ... ,., Ca pitan • • • • • _ 
Manterola Tomas.,,,,.,,., Alferes 

1 

Reg. Húsares del Plata • 
Matoso Maximino., ,, • , .. , , Capitan Batallan Norte • .... 

No;bre15 
-- 20 ,_ 

Dic'bre 2 

20 
23 

31 

.. 



\ 

NOMBRES 

Mollinedo Felipe ..•••••••.•• 
Murga Julian ............ .. 
:Ma1ticorena Juan B ....... . 
M.o reno Juan Jacinto ..••.•• 
l\Ion~ uillot Leon ......... .. 
Martinez F. Nicol:'ts (hijo) .. 
Mor, no Derval. ......... .. 
Mansilla Ciriaco .•....•••••• 
M• !in a Pedro ............. . 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO 

A.ÑO DE félli9 

Ca pitan 
Teniente Coronel 
Teniente Primero 

Teni!lnte 
Alferes 

Graduado de T. Coronel 
Teniente 

Ca pitan 

de Gu~rdias Nacionales 
de Infantería . )} 

• Caballería 
Brigada d0 Artillería 

de Infantería 
• Caballería 

• Infantería 
• Ejercito 

Estado Mayor de Salta 

651 

FECHA -----M el 1 ~ l Afí'> 

Octubre 17 
Abril 19 

TJic'bre 24 
Set'bre 1° 
Agosto 16 

Julio 13 
Set'hre 1• 
JHlio 28 

Abril 1° 

1859 

Manguido Mariano ...••.•.• 
Muratore Alejandro •....•.. 
J\1armol Martinez del. •••... 
l\Tartinez Nicanor .....•.... 
Monterroso Vnlentin ••.••.• 
M a toso Mariano., ..••• , .••• 
l\Ionterroso Ramon ..•• , •••. 

Porta Estandarte 
Cl'ronel 

Capitan de Marina 
Subteniente 

de baja (E. B. A.) 
.B.G N. de S. Nicolás • 

Enero 
25 

4 
18 

Mayano Cirilo ............ -.. 
Muller Francisco ....•••..•. 
M a ver EdPlmiro ......••••.. 
Marquez Luciano ..••.••••. 
Morales Enrique ....•• , •••• 
1iol'ales Lanro.,, ......... . 
ilfarques E liceo ••••• , , •••• 
Jliiora· Cárlos .. , .• , ...... , .. 
Martinez Matell ....•..••••. 
Matta Leop .. Jdo ........... . 
Murillo .Tnan L ..•••.•..•••• 
Morís Antonio ••.•...•••••• 
Menina Pedro ............ .. 
Mom Enrique . , .......... , 
Milemberg ,Tnsé Maria ..•••• 
Mitre Bartolomé .••....•••• 
1\iulet V icen te ............ . 
MartinPz Tom!is ......... • •• 
Molina Antonio ....• ,,, ..•• 
:Malina Juan ............. .. 
1\fartinaz Cipriano .. , •••• • •• 
Martinez M m·iano ..••••••• • 
Mendiznbal Fedrrico ...... . 
Mnrtinrz D•·siderio, ••.•. · •. 
Mendiznhal Ricardo ..••••.. 
1\r .. rris Guillermo •..•••• •. · 
Muratore José ............ . 
Moniagnrrüt Francisco •..•. 
M en 1ez Ricardo ..•••••. • • •• 
Martinez Di<'nisio .••••.•••• 
Mom AnastHcio ........... . 
l\1ena Am1stacio •.••••••.... 
Marañan Mannrl. ......... . 
Martinrz Agustín ••....••• ; 
Maldonado Lorenzo ...... .. 
Med i na· Srrapio ......... , •• 
Morris Guillermo ..•.•• ,, •• 
Manzano José ............. . 
M ayer Cárlos ...... : .... .. 
J\'[ayPr E lelmh·o .......... . 
Mendez Guillermo ..•• , ••.. 
Moreno Julio ............. , 
Martinez Enrique ••. , •••••• 
Moure Erklmiro .•. , ..•.•.. 
MPndez Vicente .•.... ,.,.,. 
Morello M anud, ••. ,,,, .. , , 
Mundo Pedro, ... , ......... . 
Mnntnnrlon Matias ........ . 
Maciel Prll(lenr,ío .... , , , , , • 

, Montes de Oca José E ..... .. 

Ca pitan 
Porta E~tandarte 
Teniente Primero 

• Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 
• Segundo 
Alferes 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
11nmandante 

Ayudanl.!l Mayor 
Teni,,nte Segundo 

• Primero 
Suht•oniennte 

Teniente Primero 
Subteniente 

Coronel Mayor 
Ca pitan 

TPniente Primero 

• Segundo 
SubtP.niente 

• 
Teniente Segundo 

Suhteniente 
Teniente Spgundo 

Tenieute 
Gradna 'o Coronel 
Teniente Segundo 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
• Primero 
Capitan 

Teniente Primero 
Alferez 
Ca pitan 
Teniente 

Alferez 
Teniente Primero 

Teniente 
Subteniente 

Teniente Primero 
Subteniente 
Ayudante 

Teniente Primero 
Subteniente 

. . . 
Batallan 2 de.Línea • 

• • baja • 
, de Artillería • 

Reg.16 G.N. de Campaña • 
• G. N. de Infantería • 

e • s « 
Reg. 6 G. N. de Campaña • 

. . . . . . . . . 
de Guardias Nacionales • 

G. N. de San NicoHts • 
Reg. 1 de G.N. de Ifteria. • 

• 2 

de Ejercito 
• G. N. de S. Pedro 

)) . .. 
Reg. 4 G.N.delnfanteria • . . . 

• 3 ' . . . . . . . . . 
de Marina • . . . 

Batallan 1" de Infantería • 

• 4 • • 
Reg. 9 G. N. de Caballería • 

G .N. de lnfant. Navarro • 
R. 5 Granad. á Caballo • 

Reg. 7 G. N, de Cpaña • 

de Marina • 

de Artillería 

de Marina • 
Reg.1° G. N. de lntanteria • 

ue Ejército de Reserva • . . 
Batallon 3 de Linea 

de Linea • 
Reg. 1° G. N. de Campaña • 
Batallon Nueva Creacion • 

- 28 
• Febrero 15 

- 18 
A-bril 14 

- 18 

Mayo 

18 

11 
H 
20 

27 
24 

31 

Junio 4 
- 6 
- 22 

Junio 

Agosto 

11 
l'< 
20 

7 
15 
18 
22 

26 
9 

:?2 

Set'bre 1o 

Octubre 

lO 
6 
7 



UGII!ITBO lU.OIONA.L 

1 
1 

NOMBRES GRADO O EMPLEO \ 

1 

Manzano José M ••..••• ,,,, Capitan 
Martinez Ventura., .. ,,,,,, Comandante 
Mo!ina José ...• ,,, ..... ,... Subteniente 
Mongriff Enrique.......... 1 

Mitre Federico., ••• , •.•. , •• Sargento Mayor. Gdo 
Moreno José M............ 1 · 1 1 

Mayer Edelmiro ......... , • , • 1 • 

Maldones Estanislao..... ... Sargento Mayor 
Mendez Federico........... Capitan 
Musiera Liborio .••• , ••.•.•• 

1 

Teniente Coronel Gdo. 
Morcillo Eduardo •••• ,.,,.. Subteniente 1 

Mejias José ......•..... , , Guarda Marina 
Mongriff Enrique, , , . , •• , • , : Soldado dísiinguido 1 

Molina Miguel E ........... · Soldado (voluntario) 1 

• • ••• , •••••••• ! Subteniente 

OUERPO O DESTINO 

de Marina • 
Reg. l. de G. Nacionales • 

Batallon 1° de Linea • 

de A.rtillerla 1 

1 • . . 
• • 

Batallon 2 de Linea • 
de Caballería de Linea • 

de Artillería • 
de laArmada. • 

Batallo• 1° de Linen • 
Batallon Norte • 

1 FECHA 

\~ 
Octubre 1411859 
Nov'bre 1°1 -

- 12 -
- 18 -

Díc'bre 10 -

Junio 

¡o 
10 
26 
22 
¡o 

1 J~o ~ -• 
• .a.A:o oJJ tseo 

Martinez Muñecas D ....... 
Mansilla Felipe ••... , ••.•. , 
Murga Julian •.•..••.•• , . , 
Martinez F. Nicolás (hijo) .• 
Martinez W enceslao •.•• , ••• 
Martinez Evaristo ..• , , • , .•• 
Martinez Fontes Nicolás. .. , 
Migueles Albano ..•• ,., •••• 
Meneser A. Felix .... ,, ••• , 
Martinez Fontes Nicolás., •• 
Martinez Juan de Dios ..... 
Moyano J"se Nicacio ....•. , 
Maciel Tomas ........... .. 
Mitre Bartolomé., •••. , .•• , 
Marin Hilario .. , • , ... , . , , • 
Maza Alberto ..... ,,, .... .. 
Maza Juan Isidro ..... , .. .. 
Mernes Ambrosio , , , , , , , , . , 
Massini Oárlos .• ,. , • , , .• , • , 
Muñoz Ramon . , , .. , , , , , , , , 
Maicá Mariano.,,,,,,,,,.,. 
Montandon Matias. ,, , , , , . , 
Mendez Ricardo •• , , ••. , , • , 
Martinez Ladislao .. , , • , , , , , 
Martinez ,luan B. , , .. , , , , , , 
Medina Gil. ............... . 
Muñoz Francisco Javier,. , , 
Moniz Isidoro .... , ... , ... , , 
Martinez Agustín •.. , , , . , . , . 
Mea na Isidro .. , , , , , , , , , , , . 
Medina Lisandro. , , , . , •... , 
Maestre Pedro .. ,, •• ,,,,, •• 
Madero Juan ......... , .... , 
Munilla Ramon •••• ,,, • , . ,, 
::vrorel Adolfo ............. . 
Momagurria Francisco.,. , , 
Mundo Pedro ... , .. , , . , •. , , 
Macias Miguel.. , . , • , , • , , , , 
Mayer Edelmiro.,,,,,,, •• , 
Marambio Clemente.,,,,,,, 
Marambio Ama<lor •.. , . , , , • 1 

Mendez Diego, ..... , ..... , , 
Mendaz Vicente,,., , , , , •• , , 
Moreno Pedro ............ , 
Mon Luis .•..•..•......•••• 
Miguens José Maria., . , , , 1 

Martinez Agustín .. ,,,,, •.• , : 
More! Emilio,,,, , , , , , ... , , ¡ 
Marmol Teófilo.,, •• , •• , , , , 

Oapltan . 
Graduado Coronel 

Coron!'l 
Teniente Coronel 

Coronel 
Ayudante 1o 

• órdenes 
Coronel 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Porta JJ:st&ndarte 
Teniente Primero 

Brigadier 
Sargento Mayor Gdo. 

Ayudante • . 
Sargento Mayor 

Teniente . 
Sargento Mayor 

Capitan 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Cirujano 
Alferes 
Ca pitan 
Alferez 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo . . 
• Primero 

Capitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Subteniente 
T¡miente Segundo 

• • 
Ca pitan 

Alferes 
'l eniente Primero 

de Infanteria 
• Ejército 
• Infantería 

de Caballeria 
de Ejército 

C&mandancia de Gueera y Marina 
del Gobierno 

• [nfanteria 
Regimiento 10 de Linea 

• 5 • 
• 8 • 
de Infanteria 

de Ejército 

Marzo 2 
- 23 
- 2 

Abril 30 
Febrero S 

Abril 16 
Mayo 7 
Abril 24 
Mayo 11 

Agosto 8 
- 14 
- 8 

Set'bre 24 
Octubre 21 
Díc'bre 20 

- 12 

de Marina (E.deB.A.) Febrero 28 
de Guardias Nacionales • - -
de Caballería de Linea • Marzo 1° 

de Ejército • Abril 11 
Batallon 1" de Línea baja • Mayo 12 
Batallon~e San Nicolás • - -

en grado de Coronel • 
Regimiento 3 de Linea • 

.. 
Reg.3G.N. 

Batallon 1' de Linea 

. . 
• • baja • 
• 3 • • 

de Caballería de Linea • 
Batallon 4 de Linea • 
R. 1 G. N. de Caba{leria • 

• 
• 

2 • 

. . . 

Junio 18 
Julio 10 

20 

Agosto 

1 
J~o 

Agosto 

1860 

Reg.3 C. de Líneade baja • 
e 4. • • • 

1 • ~ • • • 

Set'bre 27 
A~osto lg. -

¡oc ubre v -



•• 

RKGlBTl\0 NA.CION.A.J. 

NOMBRES 

Marquez Juan E. ......... , 
Muñoz Cárlos ....... , .... , • 
Madrazo Adolfo .....•• , ..•• 
Molina Olegario ....•. , .•. , , 
Monge Pablo ........ , .... . 
Mendizabal Federico ... ,,,. 
Manzanares Domingo,., ... 
Martinez Enrique .. , •••• , •• 
Mcana Juan .............. . 
Maturano Eduardo .......•• 
Mendez Miguel, .... , , , , •• ·, 
Martinez Antonio .. , ... ,, .• 
Maldonado Salvader ........ 

1 

Molina Juan ............... : 

GRADO O EMPLEO 

Teniente Primero 
• Segundo 

Ca pitan 
Subteniente 

Alfe res 
Teniente Primero . . 

Subtenient'! 
Ca pitan 

Teniente Primero 

Teniente 

1 FECHA. 
CUERPO O DESTINO, ~~-

R. 2 G. Nacionales (E. de B. A.) Octubre 6 ~860 

Infantería de • . .. . . 
• 6 de G. N. de Cbn~ • 

S • • • 
Regimiento 2 de Linea • 
de lnfantería de Línea • 

Reg. lo de Linea • 

. . 
de Artillería 

1 -

13 
¡-

12 
23 
.lO 

A~O DE 1881 

Martinez Vicente ... , • , •.••• · Teniente ¡ 
Maldonado Custodio ...• , •• 1 S. Mayor Graduado 
Maza Juan Isidro ........• , Graduado de Capitan¡ 
Molina Cirilo ... , •• , .• , •.•• ! Subteniente 
Martinez Vicente.,., •• ,.,, . 1 Ayudante Mayor 
Moreno Juan Jacinto ....... ¡ Capitan ~ 
Millan José ............. ,, •

1 

Subteniente ; 
Martinez Abelino.. .... ... • Teniente Primero ; 
Martinez Domingo......... • • ' 
Montañas Joaquín.,....... • Segundo 
MuniagctTia Saturninn..... Alfreez 
Martinez Luis............. Subteniente 
Martinez Antonio.,..... . . . Teniente Primero [ 
Martinez Doniel.. . . . . . . • . . . • • 
Montadon José M .......... Graduado de T.Coronel' 
Murtinez Antonio ..•..••• , . , Ca pitan 1 
Mqrales (iabino.,.,,., •• ,,, Grad~ado de c. a pitan[· 
Mantero Juan ....... ,, .• , .. . 
Martinez Abelino... ... .. .. • • 1 
MPndez Caledonio......... Teniente Segundo 
Mac¡el Juan............... • , 
Mallea Andres .. , .. , . , , .. , , • e 1 
Martinez Luis .• , • , ... , , . , , • • • Primero 
Müllet· Eduardo ....•••.•. , • Alteres 
Martinez Daniel..,,.,.,,,,. Ca pitan 
Maldonado Camil~,.,.,... Subteniente 1 

Maciel Ramon............. • 
Maldonado Camilo ..... , , , • Teniente Segundo 
Martinez Fontes Manuel... Sargento Mayor 
Moare Fortunato., .• ,,..... Alferes 

de Caballería 
de Ejército 

ad honorem 
de Ejército 

Febrero 1• 1861 
1 

Marzo '11 
Octubre 14 

: Junio -

Julio 110 
1 - 19 
¡ Ag~sto !~. = 
¡ Set·bre ·19. 
1 - -
¡ - 1_ 

f Agosto 29 
Octubre 14 

-:_ 

« - ,30 
• - 114 
• .Nov'bre 1 6 

• - 19 
Marquez Marcos ...•• ,..... Ca pitan 
Miranda Manuel........... • 
Martinez Abelardo .... ,., . . Teniente Primero 
Machado German, .... , • , • • Porta Es tan darte 
Monasterio Feancisco •.. ,.. Teniente Segundo 
Molina Miguel,,.,......... Subteniente 

. 1 Dic'bre i 3 

:11: G.:.de caU:p:ña(E.d:B.A., E~ro ~~. = 
• • b • - - ~- -

Batall.on 2 de I..:inea : 1 Ma.rzo 1 ~ = Monterrosa Valentin •. ,, .. , Teniente Primero 
Millan Hipó lito .... ,....... Subteniente 
Moura Edelmiro, ....• , . . . . • 
Montenegro Manuel .• ,,.,., Tenienta Primero 
M<1teno José ...•. , .. ,,.,.,. Teniente Segundo 
Mansilla Lucio V ....... ".. Capitan 
Mendez Julio ..•.. ,,.,.,.... Teniente Primero 
Moritan Santiago.......... Subteniente 
Muñoz José M .. , .. ,., .... , • 
Moreno Luis ..... , ••• ,, .• ,. Teniente Segundo 
Martinez Eleuterio •. ,,,,,,. • • 
Marquez· Feliciano •.• ,..... Alferes 
Molina Cirilo ........ , , .. .. • 
Martín Fructuoso .. ,.,.,,,. Sargento M. Graduado 
Mass!ni Guillermo,.,,.,,,, Subteniente 

'Reg . .¡ G. N. de Inftanteria • Mayo i 7 -

á guerra • 
• · 5 » G. Nacionales • 
Batallon 5 de Linea • 
de G, Nacionales • 

1 
Reg. 11 • de Campaña • 

10 

á guerra 
Batallon Norte G. N. 

Junio 

Julio 

-¡_\-
1_ 
13 
il5 
·28 
17 
13 
1-t-
c. -
!23 = 
j-;-
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1 FECHA 
NOMBRES GRADO 6 EMPLEO CUERPO 6 DESTINO 

1~ 
Montes de Oca José ... ,,,. Subteniente 
Montenegro Manuel .... , , . , Ca pitan 
Moreno José .............. , Teniente Primero 
Nuñoz German............ S11bteniente 
Mayer C¡irlos ............. ; Teniente Primero 
Mitre Federico ..•.. , . , •• , . . Sargento Mayor 
M areno J, ·sé JI.L ... , , .. , • • • • • 
Marcillo Eduardo .... ,, , . , , Teniente Segundo 
Mnñoz Ramon ... ,,.,.,,,,, Ca pitan 
Moreno Ruiz Octavio ...•• , Alfares 
Monterrosa Ramon .. , •.. , , • Teniente Seguné!o 
Moreno Huiz Julio., ... ,,.. • • 
Montes de Oca Nioanor.,,. Subteniente 
M.oyano Jose ........... ,... Alferes 
Martinoz Si!vestn!.......... Porta EstanJartP 
Medina Juan J ... , •.• ,.,,., Teniente Segundo 
Moreno Ambrosio ..• ,,, .. ,, Alferez 
Morales Feli:; .. ,, .. ,.,.,,,, Porta Estandarte 
Malrna H Manuel ........ , Teniente Primero 
Morales Serapio •. ,,,,,.,,,, Alferes 
Manterola Lorenzo,,, .. ,,. Subteniente 

1 

Batallon 4 de Linea • 
Reg. 11 G, N, de Ifte ri9. • 

1 : 
10 ' • • 
Infan teria de Linea • 
Reg. de Artillería • 

' . . 
» . • . . . . . . . . . . . . 

Reg. 4 G.:\1. de Infant. • 
• 7 G. N. C. de Opa. . . • . . . . . . • . . . . . • 
• » . . • . . . . • 
• • • « • 

Martinez Cúrlos.,,,.,,,,,, Porta Estandarte 1 
Matoso :\faximino,,,.,,,,,, Graduatlo de S. Mayor 

de Inf 'nteria de Linea • 
Batallon A. de Plaza • 

Legion It:.liana • 

AÑO DE 186! 
• 

1 Julio 23! 1861 

1 

- - -
- -! -
- :¿8 -- 30 -
- ~1 -- -- 1 -- -¡ -- =¡ -- -- -¡ -
- 27' -

Agosto . 8' -· 
- _l -
- -1 -
- -¡ --

~\ 
-- -

- -
1 - o -

- 131 -
¡octubre 281 -1 

Martinez Juan ............. ¡ Aspirante Batallon 10 de Linea 1Nov'bre; 4 1862 

AÑO DE t85'f 

1857 N azar Laureano ........... ~ Teniente Coronel 1 de Caballería 1 Mayo [18/ 
Navarro Manuel. .......... 

1

Teniente C. Graduado, de Ejército 1,Set'bre '123 -
NoJCoña Rodríguez ·•.•,, ,, , 'l Sargento. l\fayor i , • • . !fA?(9sto 71 -
Nunez Estevan.......... ..• Capltan ¡Reg. 3 G.N. Infante11a (E. B. A.). D1c bre ,'30¡ -

AÑO DE 1858 

Navarro Diego ... ,.,,, .... , Graduado S. Mayor 1 de Ejército / Set'bre 
Nada! Juan Ramon., ,, , . , • • Graduado Coronel 1 • -

Nuñez Mariano .... ,,.,.... Gra :uaclo de Capitan Reg. G. N. Infantería del Paraná. -
Navar1 o Manuel. •. ,,,, .. ,. Teniente Coronel 1 de Caballería 1 -

Navarro GranciscJ ...••• ,.. Alferes ILReg. 15 de G. :t-1 de Cp. (E.B.A.) Enero 
Noguera .lmm Agustín ..... Graduado Teniente C.· de Oaballeri'>J,ínea • Abr1l 
N azar Martin ...• ,,.,...... Capitan 1 de G. N. de Tnfanteria » Julio 
Nuñez Juan ........ , , ... , , TeniPnte Primero ·Reg. 4 G. N. de Infantería • Junio 
Nuñez Amato.......... .... Ca pitan I:Reg. 5 G.N. de Camppaña 1 ~u)io 
Ni e vas Luciano •.. , .. ,..... Alferez 1 , • 16 • • D1c bre 
Naranj 'Eusebio.,, .... ,,,. Teni~nte Prim_ero '¡ ~ : : : : = 
Nav 1rreta Jose M ... ,, ... ,, 
Navarro Alberto .•• ,,,..... • Segundo • • • • -

Nelson Leopoldo.,.,,.,,,.,' 
Noguera Evaristo., , ..•. , , . 
Nap~·IHI Vice .. te .... , ..... . 
N azar Benito .. ,,.,,, •.• , .. 
Napoleon José,.,,.,,., •• ,, 

AÑO DE 1859 

Graduado S. Mayor 1 de Artillería 1 Mayo 
Ayu.lnnte j'Reg. 4 G.N. do Infant.(E.deB.A.) -
Teniente de Marina • ,. Junio 
Corono! • Artillería • -
Capitan • Marina • Julio 

201 1858 
-¡ -
- -

1 -1 -
271 -
10' -
16 -
19 -
1" -
31 -- -
- -- -

• 

i 7. 1859 
30 -

1

4 -
13, -,22 -

~ 
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NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 
FECHA ·1 

lleo ~~- ~ \ A.ño 

AÑO DE 1860 

Norrí Próspero....... . . • • • • Subteniente de Artillería Mayo 29 
Nelson Leopoldo .•••.•.. ,, Sargento Mayor • • Agosto 8 
Nava an-te José Luis,,..... Ca pitan de Caballería Set'bre 4 
Noriega Angel............. • • Ejercito Nov'bre 8 
Nadal.Juan R.............. Coronel • Dic'bre 10 
Noriega Francisco......... Teniente Primero • Agosto 1' 
Norrf Próspero............ Teniente Sfgundo • Junio 11 
Nuñez Juan M............ Capit.n 1R. 4 G. N. Infantería (Et. B. A. Febrero 28 
Neves Lino A ..•••..• ,, .••• ,Graduado de S. Mayor¡ de Ejercito • Mayo 5 
Nuñez Migue_! F ••• , ..•.•• ,1 Ten~mte Primero 

1 

R 4 G. N. c1e Inian~eria • Julio 2 
Naon Franc1sco...... ... .. Temente Segundo • 1° • de Cpana • Agosto 
Naon Miguel............... Capitan · • • " • - 9 
Nuñez.Julio .•..•. ,,.,,.,,., Teniente Primero • • • • - 20 
Neirat Santí.,go,, ••••• ,.... Alferes 1 • 2 • • • Octubre 6 

AÑO DE 1861 

Nelson LRopoldo ..• ,.,.,.,, 
Navarro Manuel. ......... . 
Nuñez' Felipe ....... ,,.,.,, 
Nuñez Anselmo F. S ...••.• 
N ewton Ric,lrdo ...... , •• , •• 
Noguei•·a Agustín J,,., ••. , 
Nazar Zenon ... , •.. , •. ,, .• , 

'l'eniente Coronel 
Coronel 

Subteni~nte 

Alferez 
Teniente Coronel 

Alferez 

de Artílleria 
de Ejército . . . . 

Reg. 11 C. de Linea • 
de • • 
• Guardias Nacionales • 

AÑO DE 185'1 

Olazabal Casimir o,. , •. , , , , 
Olmedo Martín. , , , • , . , . , .. 
Oroño Raimundo, ..•.. , • , . 
O ,o nado Vicente., • , • , , ... , 
O<len Pedro .•.•..•. ,.,,,,,, 
Olivera José M .......... .. 

Alfe res 
.l.Jraeluado ·s. Mayor 

Alfd'es 
Cirujano ele 2' clase 

Alfares 

Regimiento No. 7 de Linea 
• 9 • 

• 10 • 
de Ejército 

Reg 2 G.G. Infantería E. B. A. 

&ÑO DE 18158 
., 

O!mo> Cárlos ... ,,.,,, •••• ·¡ Coronel 
Oyuela Franeisco.,.. . • • • • • Porta Estandarte 
Olazahal Manuel. ..•• , , • . . • Coronel 

de Caballería .. 
Regimicnt.) 1" ele Mayo 

de Caballeria 
Olivencia FedPrico., .•. , .•• Grnduado de T.Coronel 
Oyuela Francisco .... , ... , • Grado de Teniente 
01año Ramon ............. , Graduado S. Mayor 
OVejero Sera pi o............ • • 
O"t7éllano Sa,,tingo.......... Subteniente 
Ordhno José ....... ,, ... ,, Sargento Primer0 
Ortiz Claro .•••..•.....• ,.. Srt• gento 1\IrtYOr 
Onn¡¡ Adoifo.... ... .. ... .. Graduado de MaYor 
Dtgnin Jo é .....•....•• ,... Teniente Segundo 
Otarola Claro ...... , .• ,,... • • 
0\azahal Li,andro.,, .. ,,,,. Alferes 

. . 
de Ejercito 

R¿g, de Id. G. N. 
ele Caballería 

Batallan 7 .de Línea 
Reg. 3 Dragonrs B. A. (E. B. A.) 

• 16 rle G. N. de Cpña. • 
Batallan 2 de Linea . 

R: g. E,,tramuros • . . . 
• 15 de Abril & 

O Ji vAra Pedro .. , ......... , • 
Otamendi Augusto., ..• ,.... Teniente Primero 
Ocampo Manuel .. ,, •• ,.,.. Sllbteniente 
Ocampo Bautista .... ,...... Alferl)s 
Olivera Ramon ...... : .. ,.. Teniente Scguwlo 
Ocampo·Nicolás •.••.•• ,,.,. Gra·"Juado de Coronel 
O!.tnos Víctor, .•• ,, .. ,., •• , Alfüres 
OJiym:a Zcnon ...••• , • , • , .. • 
Olivera Benjamín.,.,,,.,,. Teniente Primero 
Ortiz Pantaleon,,, ••• ,.,,. Capitan 

. . • . 
Reg. 2 de G. N de Iltria. . . 1' & . . 

• 16 • Cpña. . 
Batallan 3 de Linea· . 

üe Caballería de Línea • 
Reg. 4 G. N. de Cpaña. • 

e 2 • • « 
Guardias N aJes. del Azul . 

Reg.16 G. N. de Cpña . 

¡ Octubm 30 
Nov'bre 2 

!Octubre 14 
Dic'!Jre 6 
Enero 8 

l Mayo 21 
Julio 6 

Octubre 3 
Nov'bre 21 

- -
Marzo 30 
Junio 26' 
Dic'bre aol 

Julio '24 
M:•yo 14 
Julio 28 

Set'bre 20 - -
- -

Agosto 2 
Dic'bre 21 

- 22 
Enero. 11 
Junio 17 

Enero 13 - -- 27 
- -

Marzo lo 
- 16 

Mayo 1';1 
Julio 22 

Junio 17 
Nov'bre 20 
Dic'bre 20 

- 31 - -

1860 

1861 
---
--
-

1~71 
---

1858 



NOMBRES 

Ortega Ramo o .••••••• •, ••• 
Ojedtt Gavino.,,.,,, •• ,., .• 
Ortiz Marcos ........... , •.• 
Ocampo Francisco Antonio. 
ülivencia Cornelio •...• , ... 
Ortiz Juan Francisco ....... 
Orquera José .............. 
Ortiz Alcalde Cárlos ....... . . . ······· . . . 
Ortiz Alcalde Lazar;.'.'.'.'.".'. 
Olleros Ladislao ...• , , , , ••• 
Orma Leon ...•••.•••••••• 
Otero José Lazaro ......... 
Ortiz Gregorio ..•.••.. , , , .• 
Ortega José M ............. 
Ortega Pedro ...... , , ...... 
O'Gorman Tomas •• , •..•• , , 
Obligado Pastor ..•.•. , .... 
Ocampo Manuel. ........ , , 
Olivera Ramon,., •.••••• , • 
Ortiz Ramon .•..•••••••••• 

Oli•encla Cornelio .. ,,,,,,,, 
Ol..zabal Gerónimo, .... ,, ,, 
Olmedo Matias •..• , , , , , , , , , 
O'Donell Santiago.,,.,, ... , 
Olivencio Federico ........ , 
Olmos Isidoro, ........... , 
Olmos Lisandro .. , ....... . 
Olguin Jose .............. .. 
Orti;r, Feliciano ........... .. 
Ortiz Enoc ............... .. 
Orellano José • ......... , .. . . ............. . 
Oynela Gabriel .......... .. 
Oromi Juan Rafael,. ..... .. 
Obli~ado Manuel .. , .. , .. .. 
Obligado Juan ........... .. 
Olivera Pedr0 ............ , • 
Olivera Marcelo ••...••• , ••• 
Ochagovia Mi¡zuel ........ .. 
Ortega Manuel ........ : ... . 
Oliver Tomas ............. , 
Obregoso José .... , ... ,, ••• 
Ober Victoriano ... , •• , , , • • 
Otamendi Juan E ........ .. 
Orr Juan ................. . 
Olivares Zenon,, •..•..• , .• 
Olleros Juan J ....... , ..... 
Olmos Gregario.,, , , , , .• , , , 

8BGIITRO !U.CIONJ.L · 

FECHA 
GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

.a.Ao DB 1858 

Te11iente Prime'fo de Infantería lulio '1 185i 
Coronel Falleció en Junio 11 -

Capitan de Baja . - 4. -
Coronel Falleció . Octubre 20 -

Graduado de Coronel GuerreriJ de la Independencia Agosto 26 -
Teniente Coron~l de CJtballeria - Z7 -

Coronel de Caballería (Est. de B. A.) Febrero 6 -
Soldado (voluntario) Batallon 4 d& Linea • Mayo 11 -

Aspirante . • . . Junio !7 -
Subteniente . . . . Octubre 8 -

Teniente Primero de Idfant. de Linea • Enero 15 -
Capitan B. G. N. de S. Nicolás • - 18 -

Subteniente Reg. 4 G. N. de Infanteria • Mayo 31 -. . • . • . Junio :::~ -
Alteres . 9 ¡:le Campaña . - 20 -

Teniente Segundo • • . . - - -Alfe res • . . • - - -
Ca pitan . 5 G. 11 Caballo . Julio 7 -

Subteniente . 1° G. N. Infanterla • 
' 

- 13 -. . . • . • , A¡¡oMo g -
Teniente Primero Batallan ::1 de Linea • 1 Set'bre ¡o -
Teniente Segundo Reg. 1° G, N. de Campai'ia • 1 - 6 -

.1.~0 DB 1880 

Grado de Capitan 
Coronel 

Sargento Mr.yor 
Ayudante Segundo . . 

Ayudante 
Teniente Segundo 

Cirujano 
Subteniente 

Teniente Coronel 
S. 1" distinguido 

Alteres 
Subteniente 

Porta Estandarte 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente . 

Sargento Mayor 
Alteres 

Tentente Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Teniente Primero 

Rea. 5 de Linea Abril .16 
ae Caballeria Febrero 7 

1000 

Reg. ó de Linea - !17 
Com. de Guerra y Marina Mayo 1 7 

del Gobierno AbrH ;24, 
Comisaria de Marina Julio '-

de Artillería Agosto ; U -
de 1' clase Octubre ¡1°, -

de Infantería Set'bre 1 6 
Reg. 3 de Linea Dic'bre_ 20 

:R. 8 Drag.de B. A (E.deB. A.) Enero 1 4: -
• S Cab. de Linea· • Octubre 12 -

de Marina Febrero 28 
Reg. 4 G. Nacionalea • - 1-1 -

• 2 • • Abril ¡12 
G. N. de ii. Nlooius • Mayo .-¡ -

• • • - l_ -
• • • - ]_1 -

Julio 281 -
- ¡ 2¡ -
- 10• -

Agosto! ~~ = 
- oo! -

Oet~re ~~ -

tal = 

de Inf<nteria d• Linea • 
Reg. 4 do G. Nacionales • 

• S • • 
de Fjérciti) • 

R.l0 G. N. deCamp. • 
• 2 • • Tnfanteria • . . . . . 

de Infaoteria 
de Inf, de G. Nacion•'es 

. . 
.a.Ao DB t8et 

Ocampo Fermln .•.•• ,,,., ·r Graduado de Ca pitan ! , de Ejército 
1 

MayG 23 1881 
Ocampo Juan B., ....... ,. • • ! • • - - -
Olivencia Fed~ríco •••.. , •. , r. C. Gdo. de Coronel 

1 
Junio 14 . . -

O'Do~oll Santiogn. •o .. o o o ol Sargento Mayor 1 
. . - 28 -Olmos Isidoro .......... , .. Teniente Segundo ,, • . 1 - 19 -! 

Olivera Juan ••.. ,.,,,,,,., Sa~nto Mayor 
1 

• • - 28 -
Ocano Joaé.,,.,., .• , .~ :, .• bteniente • • i Agosto '1 -

.. 
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NOMBRE!S GRADO O EMPL~O CUERPO O DESTINO 
FECHA 1 

__.....__• 
llu ~ 1 Aüo 

¡: . 1 1 

, O¡eda Jose M .............. Graduado de T.Coronel de Ejéreito , Ootubra 14 
O!m,,s Lísan a·o ............ Graduado de Capitan • i - :-
Oyuela José Prudencia..... • • • 1 - -
Ojeda José Ventura........ Sargento Mayor • - 130 
Ord.onez l'rancisco .. ,,, , . . . Alferez • - 11~ 

1861 

Oyuela José Prudencia .... Gradna 'o de S. Mayor • Dic'bre! 3 
Ocampo Juan B........... Teniente Segundo R. 11 G.N,,ie Campaña(E.de B.A. Enero 1 S 
Olivera Jorg-e.............. Porta ;Estandarte de Escolta • Febrero' 1 

, Ortiz Alcalde Carlos........ Tenien-te Segundo Batallon 3 de Linea • Marzo 27 
l Obligado Manuel........... • • •¡Reg.6G.N.deCampaña • Junio 15 

Olivera Ramon,. ....... , .. Ayuden te Mayor. B"tallon 3 de Linea ·• - 25 
Ot.amendi Fernando ........ 1 Subteniente Reg. 4 de G.N .de Inf. • - 25 
Orma Leon ................ ' Teniente Segundo • • • - -
Oi1ver Mariano............. • 01\,¡Jitan 

1 
Batallan Norte G. N; • Julio 2 

Orfil' José •.••••••.......• ' Subteniente : Reg. 4 G. N. de Infantería • - 23 
Orma Leon..... •• • ••• • . . • • Teniente Primero J •. • • • • - 2

8
7 

Olmos Feliciano. . . . . • . • . • • Ca pitan 7 • • • Agosto 

Pacheco Adolfo .••••••••• , , 
Pelo Antonio .....••••••••• 
Peñiñori Adolfo .••••.•••••• 

Tenient'l Segund() 
Capitan 

Teniente Segun~o 
Subteniente 

Alferez · 
Coronel 

Regimiento 10 de Linea / M:arzo 30 1851 

Pesce Berna !'M .......... .. 
Pedernera Benj"min .•.•••• 
Per,,z Calisto .....•••..•••• 
Pon ce Evaristo, .... , . •.. , . 
Prado Tran~isco del. .••••.• 
Pereyr¡¡ Francisco Antonio. 
P!Ltron Isaac .............. . 
Pacheco José M ........... . 
Pri:eyra Lean,! ro ...•.•••.•• 
Panelo Sil verio .......••...• 
Peralta José .............. . 
Pi ñero Matee. J ...• , ...... . 
Parado Juan .............. . 
Piñero Cruz Antonio .•....• 
Pazar Pedr0 ..........•...• 
Piñcro Juan de Dios .. ,, •• , 
Perez Custodio .......... .. 
Paukonini Francisco ..... .. 
Prado Martín ........ ,., ... 

S.l'\'L Grado. de Coronel 
Capitm 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Ca pitan 
Porta Estandarte 
Teniente Primero 

Alferez 
Ca pitan 

Teniente Primero 
• SegÚndo . . 

. Capitan 
Subteniente 

· de Infantería Febrero 

Reg. Artillería 1° de Linea Junio 
Regimento 4° de Linea 1 Die'bre 

, 4 • Dic'bre 

1 
23 
22 
23 

de Caballería Junio 
• • Mayo 

~egimiento 10 de Línea Ma~zo 
de Artilh·ria · · Mayo 

5 
1 

30 

de Infantería - 15 

Regimiento 1° de-Mayo - -:. 
• 4 de Línea Dic'bre 23 
• 3 • Marzo 17 

Batallan 1° de Línea INov'bre 17 

·Regimiento 3 de G. N. (E.B.A.)' Dic'bre 30 

. 
•· 
• 

. . 
• • • Cl 

de Infantería d-3 Marina • 
de Caballería • 

. Set'bro 2 
Nov'bro 20 

Palacio Gerardo ••••.•• ,, •• : 
Alferez 
Ci.pitan de Infantería de Linea • 1 Mayo 1' -

.a.Ao DB UtiJ8 , 
Piñero Bernardino.,., •••• ·¡ . Alferez· Regimiento 10 de Linea 
Pcdernera Benjamín .• ,.... Teniente • 4 • 
Pe~a Drtv!l................ Subteni"IJ~e . Batallan 1.0• de Linea 
Pena Dav1d ................. 

1

Gradnado de lemente de E]t1l'C!tO 
Prado Francisco del ... ,... . Sarg¡mto Mayor Regimiento 7 d<l Llnea 
Pilrer • Fanstino ... ,, •. , ••• 'Graduado de Teniente Re. G. N. de Inf. del Paniná 

Abril 8 1858 
'1ulio 20 -
Enero 15 -
Set'bre 20 ·-Agosto 11 -
Set'IJri 20 -

PAreyra Francisco Antonio. l'. C. Gdo. de Coronolj de Ejércit' 
Ptwnte Greg0rio F. de la .. Cap. G. de S. Mayor Reg. G. N. Infanteda del Paraná 
Pnig José .................. Graduado de Teniente' • • • 
Pucheco José M........... Grado de S. Mayor do Ejército 
Pereyra Leandro ....•••••• Graduado de Teniente • 
Perera Fortunato •...• ,..... Ca pitan • Infanteria 
Pon ti Manuel .... , ...••••. , Teniente Coronel . de Ejército de baja 
Passo Victoria............. Alferes Reg. 15 G.N. de Inf•anteriaE.B.A. 
Perez J nan.... .. .. .. .. .. .. Porta Estand11rte , , • • 
Perez Benito.. .. . .. .. .. .. .. Ca pitan • • • · ·• 
Pasos Francisco .. ,, .... ,,·¡ Tenie1~te Segundo • • • • 
Passo Ca:siano.......... ... TEmiente Primero • • 2 • • • 
Passo Martiniano.;,....... Ca pitan • • , • 
Parragaira Miguel •• ,. , . , . , · Teniente Primero • • • • 

- -· -
- 1 --¡ - -

1 

-
- - -
- .-1 -

Mayo 26 -- - ' -
Enero 27/ -- - 1 -

- =1 -
- -

Marzo li -- =1 -- -
83 
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NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

Ponsati Dionisio, ••• ,, •• , , • Teniente Primero 
Pedriel Saturnillo.......... • Segundo 

Reg. 2. de G. Nacionales • .. 
Pinedo Manuel. .. , , , , , , , , . . • Primero .. 4 
Plaza Ramon ...... ,, .... .. Capitan 
Pala vecino Bernardino..... Teniente Primero 

1 • 

Pacheco Pablo............. Subteniente 
Paraveciní Emilio .••••• , , • Teniente Segundo 
Paravecini Reynaldo... . • . . • Pr1mero 
Paz Jose M................ Ayudante Mayor 
Pereyra Narciso........... AHeres 
Pagola Lindolfo............ Ca pitan 
P.-troviche Demetrio.. . • . . • Alferes 

. . . .. 
de Caballería de·: Línea • 

R. 11 G. N. de Camp. • 
BataUon 3 de Linea • 

de Artillería Ligera • 
París Bernardino,, •• , , •• , • • 
Peralta Augusto •.. ,.,.. . • • Subteniente 
Paz Cárlos Luis............ Tentente Segundo 
Pavía Jo~e Máximo........ • Primero 

Reg. 4 de G. N. de Jnf. 

Paga mini Lisandro., ••••. , • Segundo 

! FECHA 
1~ 
1 Y .. ig¡ .Uo 

1 
Marzo 1 ll 1858 

Febrero'l81 -
1 Marzo :11)~ -

; 1 = 1=, = 
- 16 

_1 -= :27¡ = 
Mayo 12 

20 1 -
Junio ¡17 

;t9 -

Pinedo Manull J,. , .••.• , , • Primero 

1 
Palma Zoilo......... •. . . •• Sar~ento Mayor de Caballería de Línea • - 25 

1 Pereyra Tomás ........... ·1 Teniente de Ejército • - [171. -
1 Pago la Manuel............ Ca pitan Batallon 3 de Línea • Julio ·22 -

Paukcnini Francisco, ...... 
1 

Teniente Legion Militar • Junio it71 -
Pavía Nícanor ............. 'Sargento Mayor Gdo de Caballería de Linea • - 1 ¡ -
Palacio Lino ..... ,......... Teniente Primero Reg.3 G. N. de Infantería • Octubre 1 7¡ -
Pereyra Fernando......... Alferes de Ejército baja con g y uso ufm. - 31 
Pala vecino Dionisio........ Teniente Primero G. N. de Bahía Blan~a • Nov'b.re 'l' 51' -
Pardo Manuel ..•...•.•• ,,,. Alferes Reg. 4 G. N. de n1mpana • - . - -
Peredo Pablo.............. • - • 3 Drag. de B. Aires • Dic'bre 22 -
Perafan José Leon....... . . Tl3niente Primero Reg. 16 G. N. de Cmpñ. • - 31 -
Pardo Juan José........... • e • • • • - !-! _ 
Paez Amonio .•.•.•• ,...... Teniente Segundo • • • • - 1_[ -
Pardo Luis................ Alferes • • • • - i_[ -
P l i O P d T · ' P · Batallan 2 de L1'nee • -

1
' 22 -a avec n e ro .•••..• ,., emen.e nmero ~ 

ue a o............. • egun o P bl Adolf S d de G. N. del Azul • - 111211 -

Pintos Cárlos ............ .. 
Plaza Hilario ............ . 
Per.;z Jacinto ............ .. 
Panedo Miguel ••••.•.....• 
Perez Pedro .............. . 
Peñaloza Vicente .•••••..•• 
Paz José Maria ........... . 
Puebla Manuel. ......... .. 
Peralt11. Domingo, ••••••.•• 
Porbola 1'Senito ............. . 
PaunGro Wenceslao ....... . 
Peralta Pascual ••••....... ·1 
Paglioni Caferino, ••• ,.,,,. 
P<~rls Bernardino ...••...•• t 
Puño Pablo ............... ·1 
Pierret Amadeo .......... "l 
Paz Cárlos M ............ .. 
Paganini Lisandro ••••.•. ··j 
Pi ñero Zoilc.l ..• , ••••••.•••• f 
Parez Jose ................. ¡· .. , ................ . 
Peralta Dionisio ..••••...•• 
Perez José M .............. r 
PeJ:eY Ju m P .............. ¡ 
Pico Felix ................. r· 
Perta Jose ....... ~ ...... . 

1 Palaciol Pedro ........... . 
~~ Peña Ai anie) .... : ...... , ... . 

1'¡ Pereyi·a BenJamm •...•..••.. 
Precali& Pedro . ....• , •.• , •• f 

.. 

A.~O DE t858 

Sargento Mayor 
Coronel 
Ca pitan 

Graduado S. Mayor 
Alfe res 

Teniente 
Sargento Mayo1 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Alf··res 
Teniente 

Subteniente 
.A.lferes 

. Capitan 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Primero 
Alfe res 

Ca pitan 
Tenient•' Primero 

Alf.res 
Teniente Primero 

·subteniente • 
Alferez 

Teniente Se~undo 

de Caballería 

• Infantería 
R6gimiento 3 de Caballería 

• Ca balleria 

Agosto j 3 
Mayo 

1

24 
Dic'bre !1 
Mayo 7 
Ag sto ·17 
Junio 4 

- 1 
Regimi8nto 7 de Linea - -

de Caballería Abril -
B. G. N. de S. Nicolás (E.B. A.) Enet·o 18 

. . 
Divisíon Artillería 

Brigada de Artillería 
Legion Militar 

Reg. 4 G. Nacionales 

6 de Campaña 

. . . . 
• 
• . 

Febrero -
- !-

Abril 

1859 

Batallon 4 ds Linea • 
R. 9 G. N. de Caballería • 

Junio 11, -
20 

1 G. N. de Navarro • 
Batallon 1" de Línea • 

Re¡¡. Gr_anaderos á Caóallo • 
- 28. 

Jumo ; 7 
• 1 

21 

= 1 



NOMBRES 

Peñalva Ignacio,,., .• , , •.. 1 

Penna Juan .............. . 
Perevra Zacadas ..••.• ,, .. 
Peralta Este van ........ ; .. 
Pankonini H'rancisco .. ,, ... 
Pierroti Lorenzo .•••.• , ...• 
Pita Julian ............... . 
Pobeda Sinforiano ..••••..• 
Pnckler Luis ....••• , ..•... 
Pintos Luis Guillermo ..... , 
Pl~tza R mon ....••...•.•.• 
Paris Bernardino .•......•• 
Pintos Luis Guillermo .... . 
Pedraza Dommgo ........ .. 
Pit Luís ..••••....•...•.. ,. 
Paunero Mariano,, .•.• , •.. 

Plaza Montero Angel... • , . 
Peña Bernardo ...... , • , .... 
Pajon E -ta•·i~lao .....• , ..• 
Pita Jo<e Antenor .••...... 
Pw·bla Pedro ......... ,,, .. 
Perevra Fr.!llcisco ..•••.. , . 
Pr1Hito Bernardo ........ .. 
Per~z Ju·n J ............. . 
Pacheco EduarJo .••....••. 
Pereyra O !impides.,., .... . 
Pa1ao Juan Francisco ..... . 
Pela yo José ............. .. 
Prado Francisco del ...•... 
Palacios Gerardo ......... . 
p¡,rez Alejo ..... , ... , ..... , 
Pinero Zollo ........ , ..... . 
Pierret Elias .. , • , .... , , . , , • 
Petrf't Cádos ....... , ...... 
Portela Benito .• , , , , , ••••.• 
Paex Maxirno ............. . 
Palacios Bernardino ...... . 
Pinedo Manuel .T. ..• , , , ••• 
Pi ñero Zoilo ....... , ...... , 
Per"z Ceferino .. , • , , , • , , , .. 
Pereyra Rafael, •.•........ 
Perez Millan Francisco .•.. 
Palacio Jorge ......... , .. .. 
Piñern Zoilo .............. , 
Peña Ataniel. ... , ... , .. , . , 
Perea De>iderio .. , .•.. , ... , 
Padilla Josf\ ............... . 
Pagola Lindolfo., •..• ,,, .. . 
P~golo Manuel. ..... , . , , .. , 
Pereyr•l Dionisio ....• , , ..•. 
Ptato José ................ . 
Pesao Nicandro ... ,, , , , , , , , 
Perez Millan Polinicio ..... 
Pardo Teófilo .... , .... , . , .. 
Pensati Dionisio,., ..... , , . 
Pera¡ta Jnan M.,,,.,,,,,. 
Palacio felipe ........ '. ... . 
PaezJose M ............. .. 
Plaza Santos,., ... ,,,, .. ,. 

:REGlSTBO KACIONAL 659 

GRADO O EMPLEO 

Teniente Primero 

. . . . 
Subteniente 

Tenient&. 
Teniente Primero 

Sargento Mayor 
Subteniente 
Comandante 

Teniente Primero 
Subteniente 

Ca pitan 

Teniente Coronel 

CUERPO O DESTINO 

• 7 de !'Jampaña • 
de Marina • . . 

Brigada Inft. d~ Marina • 

Reg. 10 de G. N. • 
• 1' • Cpña • 

rle Artillería • 
Batallon 4 de Linea • 

Reg. 4 de G. Nacionales • 
Regimiento .;e Artillería • 

de Infantería • 
de Marina 

de O. de L. angd. 30M 1859 • 

FECHA 

1 
1 

1 

Julio 
1 

15 1859 - ;22 -
' - - -1 - - -

Junio ,30 -
! Ag~sto : 29 , --
[ :set, bre 1 6 -
1 -

1 1• -
1 Octutre : 8 · -
\Nov'bre .12 -
¡Dic'bre 10 -
!Octubre 

1 
8 · -

Julio ' 2 -
Agosto ,30 1 -
Junio 22: -

AÑO DE IS60 

Graduado S. Mayor 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Guarda Marina 
Ca pitan 

Ayudante de órdenes 
Tenie11te Primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Coronel 
Teniente Segundo 

Graduado de T.Coront 
Graduado S. Mayor 
Porta Es tan darte 

Subteniente 

Teniente Primero 
Subteniente 

Alferez 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Porta J!;standarte 

Subteniente . 
Tenien.te Segnndo 

• Primero 
• Segundo 

Alfe res 
Sargento Mavor 

Graduado S. Mayor 
Ca pitan 
Alferez 

Tenie.nte Segundo 
Subteniente 

Teniente p, ime¡·o 
Ca pitan 

Teniente Segundo . . 
Teniente Primero .. . 

de Infantería Abril 1 4/ 1860 
• Marina Marzo '28 -
de Caballería Febrero¡' 17 -
ad honoren Marzo 15 -

de la Armada licencia absoluta Frbrero i24 -
de Caballería .Mayo ¡30 -
dt>l Gobierno Abril .~U -

dP Marina Julio 10 -
de Caballería Agosto 18 -

de Marina Abril 8 -
Caballería atg¡l. 11 de Otbre. 1851 Octubr" 9 -

de Ejército Nov'bt·e 3 -
• - 26 -

de Guardias Nacümales (E.B. A.) Febrero 4 -
de Ejérciio • Marzo 1 -

Reg. 4 do G. Nacionales • Febrero 28 -
Batallonde San Nicolás • Mayo 12 -

. . . 
Regimiento 4 de Linea • 

• 5 G. Nacionales • . . 
Reg. 3 de Linea 

Reg. 3 de G. N. 

• 4 • 
Batallon 1° de Linea 
R. 5 G.N.deCampaña 

... 

• . . 
Batallon 3 de Linea • . . . 

Reg. 6 G. N. de Campaña • 
Legion Militar • 

R. 2 G. N. de Campaña • 
Batallon 3 de Línr'a • 

Reog 1 G. N. de Campaña. • 
• 2 • • • 

• 6 

. 
• 
• 
• 

Junio lS 
Julio 2 

10 

Julio -
- 2 

Agosto 1 
Julio 27 

Agosto U -

Octubre 13
1 

-

Agosto H -
- 20 
- 28 
- 9 
- 20 

Octubre 6 

13 
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FECHA 
NOMBRES GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO ---------1!81 1 ~~ Año 

.&."lo DB 188f 

Pamilla Justo............. Sargento Mayor 1 de Ejército Febrero 1· 1861 
Pedraso Damaso .•••..•••• , Capitan de Caballería 
Pacheco Agenor. , • • • • • • . . • Sargento Mayor Gdo. • 

Marzo 11, -
1 Abril -
1 Mayo 15 

-
Prado Francisco del..... . . . Teniente Coronel de Ejército 
Peña Bernardo ...•...• ,... Teniente Segundo • • 
Panelo Miguel............. Sargento Mayor • • 
Pineda Manuel............ Capitan • • 
Pereyra O !impides ....•... , Ca pitan Graduado • • 
Perramon José............. Teniente Prim~ro • • 
Perez Mal'iano .•••..••• , • . . Guarda Marina 1 de la Armada 
Peña Bernardo ............ Graduado de Capitan de Ejército 
Pereyra Francisco Antonio. Coronel Graduado • 
Palacios Lázaro............ Guarda Marina de la Armada 

1 - 29 
1 - -

Junio 14: : = ~§: 
¡ - '19, 
, Agosto 12' 
: Set·bre 1 6' : = !=: Prieto Bernardino ..... ;,.. 'I eniente Primero de Ejército 

Pacheco Eduardo.......... S. Mayor Graduado • 'octubre:H,i 
Plaza Montero Angel.... . . Sargento Mayor , 1 Junio 11 
Piran Juan...... . . . • • • • • . . Porta Estandarte , · Agosto , 5: 
Poje Juan.................. Graduado S. Mayor • ' Set'bre i19

1 Pita Antonio..... • . . • • • • • • . • • • ·Octubre 14 
Piris Eusebio.............. • e: • - 1-
Pacheco José M........... Sargento Mayor • 1 - ~~-
Pena David................ Teniente Primero • 1 - -

Pedraza Candelario. • . . • • . • Subteniente • 1 - -

Presentado Zenon.... •• •. •• • • 1 - 1-
PuchetaJosé..... .......... • ·• 1 - 1-
Paez Melchor............ .. • • . Nov'bre ¡ 6 
Pintos Carlos. . • . . . • • . • . . • . Teniente Coronel • . Dlc'bre -
Poje Juan................. Sargento Mayor , i -

1 

Perera Faustino•.......... Capitan • ! - ¡-1 
Puig Guillermo •••.•• ; • , • . • Teniente Segundo • 

1 
-

1
9
1
¡ 

Peralta Pedro.. .. . .. .. .. .. Capitan 1 • 1 - 1 
Perez Juan Manuel........ .sargento Mayor 1 • · - :141 
Plaza Montero Angel ...... Ten1ente Coronel Gdo.·Reg.15 G.N.de Camp.(E.deB.A.) Enero 1 8 
Paez Dionisio.. • . . . . • . . . • • • Teniente Primero ! • • " • - ¡-
Pereyra Narciso ••...• ,,,.. • . Segundo 1 • 4 • • Infantería • Mayo 71 
Piñero Zoilo............... Cap·.tan Guardias Nles. del Salto • Junio '15\ 
Pereyra Gregorio~,.,.,.... Subteniente 1 Batallan Legion 1\'lílitar • JuDo 

1

16 

~~~~~ ~~f0·~i~·::::::::::::: Ten~~~~n~~~ndo i Batallo,n Norte~· N. : = :~ 
Ponce Gervacio............ • i • • • ; -
Pala vecino Pedro.......... Ca pitan 1 Batallon 4 de Linea • - i= 
Paz Cárlns. . . . . • . . . • . • • • • • Ca pitan á guerra 1 de InfantP-ria • - . 26 1 

Pintos Fortunato........... Teniente Segundo Reg. 4 G. N. de Infanteria • ' - ,231 
Pazos B. B.amon...... .... Subteniente. 1 • 1° • • • 1 - 281 
Pasalagua Agustin......... • , • • • • 
Pansh Bernardino. . . . . . • • . Ayudante Mayor de Artillería • . - 31 
Peredo Pablo.............. Teniente Primero Reg. 7 de G. N. Campaña • 

1 

Ag __ osto \

1 

__ s

1

· 
Paz Bernardino... • . . . • • • • • Capitan '¡· • • • 

Pacheco Oárlos....... ... .. • • • • 

.1.~0 DE 18GI 

--
-
--
-
---
-
----
·------
------------------
--------

Pena Juan ........... ,, ... , i 
• • ••••.••••••.••••• l 

Ayudant~ Mayor 
Ca pitan 

Plana Mayor inac•iva • 
Regimienio de Artillería 

1 Febrero 241! 1862 
INov'bre 28 -

Quintana Atanacio •••• , •• ,. 1 

Quinteros Joaquín .••. , •••• 
Quiroga Atanucio ••• , •••... 
Quinteros Dionisio .•.•••••• 
Quintanares Federico ••..•.• 
Quiroga Fulgencio. , , , • , , • , 

&~O DB 1851 

Alferez 

Porta Estandarte 
Bar¡¡tnto Primero 
Teniente Primero 

Ca pitan 

Reg. 9 de Linea Octubra '28 1 1857 
• 10 • Mayo 301 -
• 7 • - 11 -
• 2 • ( E. B. A) AbrH ! 15

1 

-
de Infanteria de G. N. • Díc'bre 30 -

• ' • - 1- -

~ 

' 
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FECHA. 
NOMBRES GRADO O EMPLEO OUERPO O DESTINO 

.&.NO DE 1858 

Queilada tsirlro .... ,,,, .• ,. ·¡ Coronel R~imiento r de Mayo Julio •28 
Qu!roga Ni~an:r: ','........ Ayudante de la O dancia ~~d de Córdoba Febrero lR 
Qu!ntero3. D10msw,... .... .. Porta Estandarte Reg. 2 de O. de Lmea (E. B. A.) Dic"bre 1 ~1:!'¡ 
Qmrno NICanor ............ Sargento M. Graduado • 4 • • . • Agosto /14¡ 
Quesada Oipriano .......... ! Ca pitan • 511 de G, Nacionales • Enero ,27 
Quinteros Juan ......... ;,_, Teniente .Primero Reg. de Carabineros Marzo i29i 
Quevedo AbeRtin .......... 1 Alferes Reg. 5 G. N. de Campaña • Abril 110; 
Quiroga Dionisio........... Oapitan • Granaderos á caballo Junio 118' 
Quinteros Juan............ Teniente Primero • 4 Husares del Piata Dic'bre 2

1

1 

Quiroga Agapito. ,, •.•••.•• ' Alteres 16 G. N. de Opaña: - 31 

1858 

.&.~0 DB 1850 

Quincot Eliceo .. ,, ·,.,,, ..• 
Quirno Emilio ........... .. 

Cadete 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Subteniente 

1 

Batallon 1" de Linea 1 Abril 
. de Línea Junio 

!11 1859 
i22 

~~~ Quiro" Gregorio ........... , 
Quintana Hilario, .. , , , , , , , • : 

Batallan 4 de Linea (E.deB.A.)•¡ 
,l e ¡o • 1 

.a.Ao Dll 18GO 

Quintanilla Martiniano ....• 1 Capitan ad honorem Febrero ~ 1860 
Quinteros Dionísio ....•• , .• 1 Alfares Regimiento 2 de Linea (E. B. A.) Octubre 12 -
Quirne> Nicanor.,.,,,,, .... 1 Sargento Mayor de baja • Febrero 14 -
Quesada Dionisia .......... :Graduado de T.Coronel de Ejército • Abril 30 
Qu!!:no Norberto; ......... ·1 Qnvltan RAg. 5 G. N. de qamp. Julio 27 
QumoneB Atanac1o, .••.•.•. 1 Porta .I!standarte Reg. 4 de Lmea • · Agosto 13 
Quiros Pascual.,.,. , , • , , , . ! C~pitan dado de baja Dic'bre 31 

.&.~0 DB 1881 

Quiroga Faustino.,,,,, •• ,. 
Qintanilla· Martiniano, .... . 

A Iteres de Ejército Junio 6 1861 
Teniente Coronel . Julio 10 

Quiros Jacinto ............ . 
Quiroga Bernardo.,,, •.••.. 
Querol Justo.,.,,,, ...... .. 
Quirno Nicanor .......... .. 

Teniente Segundo Guardias N del Tandil (E. B. A.) Junio 8 
á guerra • Julio 2 

AllerllS Reg. 11 G. N. de Camp. • 13 
Sargento Mayor de Ejerciro Set'bre 1 

.&.~DE IHf 

i Rol!n Agustín ........... ,, ,1 Sargento Mayor de Caballería Junio 4 1857 
~ Raña Andre~ .. , ........... : Subteniente • Infantería Julio 28 

Retamar Bonif1cio ..... , , , , ' Sargento Mayor • Cab>llería Junio 16 
Ramos Oosme •••• , .. , •. , . •\ Capitan • Ejército Abril 24 
Rosales Elias ...• ,, ....... ·¡ Alferez Regimiento 8 de Línea Enero 15 
Rodríguez Fermin ..... , , , , , T~niente Coronel de Caballería Abril 24 
Rodríguez Francisco . , . , . , ,1 Mayo · 2 
Reta Francisco de la .. , , , , ·¡ OoronE>l Set'bre 30 
Rodríguez Juan .... ,,.,.... Ca pitan · • Julio !28 
Rivas Manuel. . .,,.......... Teniente Coronel 1 'Junio 4 
Rodríguez Patricio .... ,,,,, 'Graduado de Coronel' • Ejército Abril 

1

24 
Rivas Pedro ... ,,,,,,,, ... ·¡ Capitan 1 Batallon 1° de L.inea INo~bre ~ 
Rueda Valentin,,,.,,,.,,,, Teniente Segundo . 

1 Rudens Luis., ... , .... ,,, "l Subteniente ¡ de Ejército Febrero 24 
Rudens Lorenzo .•. ,,,.,,,, ; Batallon 1° de Linea - ;-
Reynoso José Maria ........ ¡· Teniente Primero .

1

· Intanteria de G. N. (E. de B. A.) Dic'bre. •30 
Romero José Natalio. ...... Tenl.ente Segundo , Batallon 3 de Línea ¡ - 11 
Rodríguez Martinian ), , . , • , Guarda Marina 1 de la Armada Enero 7 
Rodríguez Manuel . , . , , , • , , ! Ca pitan 1 Reg. Húsares del Plata Nov'bre 25 
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NOMBRES 

Reynoso Agapito ..•...• , , , • 
Rtlynoso Agapito ....... , • , • 
Redruello Emiliano ••.••.• , 
Ramirez Gerónimo ..••••• ;. 
Roca Julio A ........ , •...• , 
Ríos José ................ .. 
Ramiro J oaq u in Maria .... . 
hojas Juan José ......... .. 
Rws José ......... , ..... . 4. 
Roca Julio A ............. .. 
Ram~ Mariano A ..•... , •• , • 
RiV"S Pedro ............. .. 
Rodríguez Santiago ....... . 
Rueda Valentin ......•... ,, 
Rodrigth'Z .losé Maria ..•.... 
Rodri.~urz Florencio .•••..• 
Ruiz Gil Luis ............. . 

1 Reynoso Pablo ............ . 
Rodtignez .Juan J; ... ,,,,,,, 
Ramos Pedro ............. . 
Rio Eleuterio del .•••. , ••• , 
Ri vero Augusto ........... . 
Rocha Patricio ..... , ...... , 
Rodríguez Nicandro .•• , ..•• 
Rocha Antonio ....••• , , • , •• 
Riestra Augusto ........ , .. .. 

.Rivero Juan .............. . 
Ruiz Meliton ...... ,,., .• , .• 
Ranae Francisco .•••• , ••• , , 
Romero Joaquín .......... . 
Ramos MPjias Matias ••• , , , 
Rrsabal Ramon .•.•.... , • , , 
Rivera Nicolqs .....••• ,, .. , 
Ra·nos Manuel ........... . 
Rocha Agustín ..••..••••• ,, 
Romero Jacinto ......... , • 
Rubi~ Cárlos ............. . 
Roldan Belisario .......... . 
Rocha Martín .•.• , ... , ... . 
Rocha Eduardo •.••..•••••• 
Ruiz Gil Luis ....... ,,, .•. 
Rivera Luciano .... , . ..•.. , 
Romero J nan ....••• , ..... . 
Ribarda Lucio .• , ......... . 
Ramírez Jesús .••••••.•••• , 
Rodríguez Campio ..• , ••• , , • 
Ramirez Martín .•..•.• , , , • 
Rodríguez F<>liberto .... , •.• 
Rodríguez Bernabb ...... .. 
Romero José Natalio •••••.• 
Ruiz Ram•m ............ . 
Ramos Martín •.. , • , .. , , . , 
Rivarola Rarnon .......... . 
Rodríguez José Maria .... .. 
Rojas Cárlos .............. . 
Robles German .......... . 
Rívas Ignasio., ...... , .. , , , 
Ruiz José E .......... ,,,,. 
Rocha Martín ... , .... , .... , 
Rnbio MiguPI.. .. ,,, .... , .. 
Rodríguez Francisco .••••.• 
Retolasa Pedro ... ,,,.,,, • , 
River" Alberto .....••••• , , 
Ruiz Mariano .. .. , , , . , , ... , 
Rodríguez Nicasio .••• , , . , , 
Ravelo Francisco, •• , , , ••• , 

REJIST.RO NAOIONA.L 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

.&Ñ'O DE 1858 

Graduado de Capitan 
Teni~nte Primero 

Cap. G.de S. Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Alferez 
Cornnel 

Gráduado Teniente C. 
Grado ue Teniente 

Grad,uado de S. Mayor 
Teniente Primero . . 

Capítan 
Alferez 

Porta Estandarte 
Ayudante 
Alfe res 

Capitan 

Subteniente 

Ca pitan 
Sargento Segundo 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

• Primero 
Coronel 

Abanderado 
Ca pitan 

Teniente Segundo . . 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Alferez . 

Teniente Sr,gundo 
• Segundo 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Teni• nte Segundo 
Teniente de Marina 

• Segundo 
Alfeus 

Subteniente 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Alferez 

Ca pitan 
Subteniente 

Coronel Graduado 
Ten. Coronel Grado. 

Teniente 

da Ejército 
Regimiento ¡o de Mayo 

de Ejército 
Regimiento 1" de Mayo 

de Artillería 
Regimiento 1° de Mayo 

de Infanteria 
RegimienJo G N. del Paraná 

de Ejército 
de Artillería 

Regimiento G. N. del Paraná 
de Eiército 

Reg. 7 de Linea 
Batallon 1" de Liw·a 

Reg. 3 Drag.de (E. B. A.) 

E.<;colta de Gobierno • 
Reg. 11 de G. N. de Cbria • 

• 15 de Abril • 

• li G. Nacionales • . . . . . . . . . 
. . . 
de Caballería de baja • 

Reg. 2 G. N. de Infantería • 
Reg. 4 de G. N. Ifteria • 

1 

Escuadron Junin • 
de Caria. de Línea de baja • 

Escuadran Escolta • . . . 
Reg. 1°de Blandengues • 

• 5 .a. N. de Cpna •• . . . . 
de la Armada • 

Escuadron Mayo • 

de Marina • 
Batallon 3 de Linea • 

de Ejército • 
Reg. 7 G. N. de Campaña • 

« « • • 

Regimiento Blan len;;ues • 
R. 4 G. N. de Infantería • . . 

de Ejército 

Reg. Granaderos á caballo • 
Batallon 1 o de Linea • 

Teniente C. Graduado • • • 
Sargento M. Graduado de Caballería de Línea • 

• • Reg. 2 G. N. de 'Infantería • 
Teniente Segundo Reg. 3:G. N.de Infantería • 

FECHA • 

i Set'bre 20 
Mayo· 4 

Set'bre 20 
Mayo 4 

Marzo 1° 
Mayo 4 
Julio 28 

Set'bre 20 

Julio 10 
Set'bre 20 
Enero 11 

Febrtro 8 
- 4 

Enero 27 

Mayo 1° 

Febrero 25 
- 18 

Marzo 10 

- 16 

- 24 
- Z7 

Abril 16 

Mayo 

Junio 

19 

6 
12 

19 
20 
31 
1" 

19 

17 

• Set'bre 21 
¡Octubre 7 

1858 
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FECHA 
NOMBRES GRADOOEMPLEO CUERPO O DESTINO -

11=======\======:l,l====~=l'll=•• J g¡ Uo 

Rocha Manuel ........... .. Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Teniente Segundo 

Reg. 3 G. N. de Infanteria(E.B.A.) Oetubre-1.858 
de baja en • 11 -Rivero Joaquín ••••• , •••... 

R bien o Miguel .. ; ........ . Reg. 3 G. N. de infantería. • - 7; -
Ríos Celestino .......... , .. . . . . . 
Rocll'ignez Rufino ........ .. 
Romero Rufinn., ••. , •••• ,. 

Subteniente 
Alfe1ez 

Tenient" Primero 
Porta Estandarte 

Teiliente Primero 

. . . . . 
de G. N. de Bahia Blanca • Nov'bro 5' -

- 12 Rorlriguez Gabriel .•.••.•• , 
Rodríguez Estanislao .•••• , 
Ramos Fernando •.•.••• ,,,. 
Rodríguez Saturnino •••. ,,. 

Dado de baja • 
Regimiento Husares • ;m~re =1 = 

Romero Florencia ........ .. 
Ricabarren R que ....... .. 

. . 
• Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Alferes 
Capit ·.n 

Teniente Segundo 

Reg. 2 G. N. de Campaña • 
• 3 Dragones de B. A. • 

Reg. 16 G.N.de Campaña • 

- 20 
Oc.tobre i22 
Dic'bre 4 -

-1 -. . . RoJriguez José .... ,,,, •• ,, 
Roldan Mariano ••....•..•• 
Roldan Florencia .... ,, •• ,. 
Ramire.z Anselmo ....... .. 
Rojas .Juan .............. .. 

1 Rosa Liherato, .......... .. 

1

, Rubio Miguel ........... .. 
Racedo Gen aro .. ••• , , • , • , , 

. . 
Alferes 

Teniente Segundo 
• Primero 

. . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . 

Batallan 2 de Linea • 

=¡ = =1 = 
221 = -¡ -

Rolin Agustín ........... .. 
Ratamosa Antonio ••. , ••••• 
Rojas Gabino •• , ......... .. 

'Rodríguez José .•• , ••••••.• 
Romero Liborio .......... . 

&~O DE 1859 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Coronel 

Teniente Coronel 
Coronel 

de Caballería 
· Reg. 9 de Linea 

de Caballería 

_ Agosto J10 
Nov'brell0 

Julio !'25 
·Enero 7 

Julio 4 
Junio 17 

. Agosto 120 Rodriguez dPl Fresno Pedro 
Reyes Tejapa M·muel. ..... 
Rodriguez del Fresno Ro· 
berto .• ,, . . • • • • . • . . • • • .. • • CadE:te Brigada de Artílleria 7 de Ocbre. Mayo 9 

Rojas Franklin M: •••••••• , Ca pitan Graduado M. de Caballería Agosto 19 
Rivera José de •••••.• , •• ,. Teniente Coronel • Infantería - ;::3 
Ruiz Moreno Julio .••••.• ,. Alferez de Artillería (Est. de B. A.) Febrero 18 
Reil'y Mimel..... ......... Subteniente R. 4 G.N.de Infantería • Abril 
Reynoso Maurici?· ..• , • • • . . Alferes • 6 • Campaña • -
Rodríguez Agnstln •...•.•. , • • 2 • • • Mayo 30 
Rivera In darte Juan F ..••• , Teniente Segundo • • • • • -
Robles Fermin... . . . . . . . . . . • • • 4 o. • • -

31 
Rodríguez Rufino.... .. . . . . Subteniente e S • • • -
Rorlri guez Antonio......... • G. N. de ::\Iartin Garcia • Junio :JO 
Retolaz~ Pedro ...... , .•.• , Teniente Segundo Batallan 2 de Linea • - 22 
R~~lli Felisardo . ...•. : . . . . AyudanteMayor o. • • -

Rocha Edu·•rdo ..... , .• , .• , Teniente Segundo • 4 • • -
Raigt Fr"ncisco..... .... .. • • G. Nacíonales de Lobos • -
Reyes Salvador............ Capitan Reg. g G. N. de Opaña. • -

11 
.20 

1= Reynoso Mauro............ AlftJrtJS • • • • • -
Ramirez Vicente ••. ,,...... Teniente Segundo • • • • • - -
Rodríguez Rafael.......... • • • • • • • - -
Recalde Antonio .•.••••••. , Alferes R. 5 Granaderos á Caballo • Julio 7 
Rodrigue:< Francisco •.. ,,., Teniente Segundo • • , , - -
Riforzo JuAn ... ,,,-, •. ,,.,, Subteniente de Marina • - 30 
Roldan Belisario, •... ,, .• : Teniente Primero ·¡R. 1" G. N. de Infantería • Agosto 9 
Rocha Dardo .. , .• ,., ••. ,.. Subteniente • • • • • , - -
Rey Licardo............... • 

1 

de Guardias Nacionales • - 25 
Romero Melchor José .•• ,.. Alferes • Artillería • - -
Reina Manuel ..•..• , ••• , • , Teniente Primero Reg. 10 de G. Nacionales • - 29 
Rios Antonio .. .. • .. .. • .. .. • Segundo ¡· , • • , - _ 
Roberto Gerarrlo •.•. , .. ,,,. Alferes , • • , - -
Romero José Na talio •• ,... Ayudante i Batallan 3 de; Línea • Set'bre 1• 
Ramilo Benjamin.......... Capitan iR.l"G.N.d~Infanteria • - 6' 
Ruiz Zoilo ..•••... , ••.. , , . , Teniente Segundo Batallan Nueva Creacion • Octubre 7 
Rivera Alberto ......... , .. Teniente Coronel Batallan 1 de Linea • Nov'bre 28 
Rossetti.......... ......... Graduado S. Mayor • • • • - ¡-
Ruiz Ramon ,. .. .. .. .... .. Sargento Mayor de Artillería • Dic'bre 10 .. 

1859 

• 
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NOMBRES 

Rosales Clodomiro.,,, ••••• 1 

Racedo Gen aro ......... , . , 
Rubio Miguuel .••.•• , . , .. , , 
Reglino Cárlos ........... .. 
Ríos Antonio ....• , , , , ..•.• 
Ramos Juan ···••••••••••• 

Rueda Diego .............. , 
Rissetto Gustavo .•.. , ....•• 
Rodríguez Juan Antonio. : 
Rodríguez Juan ..••• , ..•••• 
Robledo Segundo ••••..•••• 
Roman Regino .•••.••••••.• 
Ruggiere Gfl ...•.••.•...•.• 
Rivera José de ........... .. 
Rosales Clodomiro ..•••.••• 
Rodríguez Bernabé •• , .•••• 
Ruiz Gil Luis ... , .... ,,., .. 
Rodríguez Genaro ••• , .•..•. 
Rossetti Manuel ••..•.•.•.• 
Rodríguez Ramon ......... , 
Robledo José .•.... , .....• , 
Recal.le Pedro ............ . 
Recalde Pablo ........... .. 
Ramirez Ciriaco ........... , 
Rocha Mauricio .•..•• , •••• 
Rojas Carlos M .......... .. 
Rocha Manuel. ....... , , .. . 

REGÍSTBO NAOIONAL 

GRA'DO ó EMPLEO 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 

1-)[.-.F--·r:r , .. ' 
=~~~-~~~ 

Batallon 2 de Linea • ; ·Dic'bre 11 • 1859 , 

: : : ; - 1-1 1 
de Marina • ' J :ilio 22 = 

I'R, 10 G. N. de Campaña • ~ - 191 -
de Marina • , - 22 -

CUERPO ó DESTINO 

A~O DB 1880 

Alferes 
Teniente Segundo 

Alferes 
Ca pitan 

Subteniente 
SargJnto l\la yor 
Teniente Coronel 

Ayudante Primero 
Teniente Segundo 

TenieiJte 
Tenilnte Primero 

• Segundo 
Sargento Mayor 

GraJuado de Coronel 
Teniente Segundo 

• Primero 
Alferez 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 

Regimiento 5 ele Línea. ' Abril 20 
Compañia lue Artillería núm. 6 - -

• Licencia absoluta Febrero 16 
de O a balleria 1 Marzo 31 
• Infantería Abril 3 

de Eje• cito ·Octubre 22 
de Artillería Die' bre 31 

Comandancia General de Guerra, Mayo : 7 
dado de baja (E. ele B. A.)· Enero 21 

ele Marina • ¡Febrero 8 
de Caballería de Linea • - 15 

dado <le baj,t • 1 Marzo , 9 
·Batallon ¡• de Línea • 1 Junio . -

honorario • - 18 
Reg. 4 G.N.rleinfanteria • Julio 1 2 

, 3 de Linea • - flO 

: Guardia~ Nacionales : = ¡= . . . . - -
!_ 

(1 • .. « 

1860 

~1 

Retolaza Pedro............. • 
Rams Manuel, ..•••. · ...... . 

Capitan 
Teniente Primero Batallan 1° de Linea • 

Reg. 5 G. N. ele Campaña • 
AgoRto 11° 
Julio 27 =1 

Ramos Martín •...•.•...••• 
Rivarola Ramon ....•• , •.•• 
Rodríguez Emilio .••...•••• 
Romero José Natalio ...... 
Romero Florencia •... , •.... 
Rojas José .............. .. 
Rio Amaro del. ........... . 
R11cero Floro ............ .. 
Romero Jesús .............. 

1 

Rodríguez Manuel. ...... , .• 
Rey Manuel .............. . 
Rodrigullz Agustín ...•.•••. 
Rivera Indart Juan G ..... , 
Rocha Antonio ........... .. 
Rivadavia Benjamín ..... , .. 
Rodríguez Miguel. .•....•.. 1 

Resaba! Ramon .....•...... , 
Ramos Fernan lo .•• , ...•.•. ! 
Rubira Benjamín ... , ...•.• ' 
Rodríguez José L ..•..•... ,1 
Rolon Froylan ............. 1 

Rodrignez Teodoro .....•••. 
Rossi Julio CéRar ...... , .. , 
Rodríguez Casimiro • , .•••• 

Rueagas Francisco •..•• , • , 
Rodríguez Pedro Nolasco ... 
Ramirez Bartolomé ••••..•• 
Romero Mariano .... .• • , , .. 
Rolon Santiago ..... , . , , , • , , 
Roldan Trístan , •• , , • , , .. , • 

Segundo 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Alferes 
Ca pitan 

Ayudante 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 

Ayudante 
Teniente Primero 

Segundo 
Alferes 

Subtoni~te 
Alferez 

. . . 
G. N. del Salto • 

Batallon 3 de Línea • 
• 4 « • 

Reg. 1° G. N. de Campaña, 

dado de, baja • 
Reg. 2 de G. N de Iftria. • 

• 4 dn Linea 
• 2 C. G. Nacionales 

6 
de Marina 

Reg. 1" de Linea 

A.AO DE 1881 

Alfe res 
Teniente Segundo 

Coronel 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

de Caballería 
• Infantería 

• Ejercito 

=1 = 
A~sto ·~~: = 
SeVbre 
Agosto 

: -

1 9! --¡ -
4~ = 
20 -
-' -

- 13 
Octubre 6 

i - 12' -
Nov'brc, 2 -

1 Dic'bre 
1

1o
1 

-

Marzo 
Mayo 
Julio 
Junio 
Julio 

11' 1861 
6 -

1o' -
6' -
51 -

23 -
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FECHA 
NOMBRES GRADO ú EMPLEO CUERPO ú DESTINO 

1

1 1 1 

Romero Fernando Luis.... TeniEl'llte . ad honorem de Ejército lulio 19 1861 
Ramirez Gabriel .....•.••• , Sargento· Mayor de Ejército , - 30 -
Rnmirez Francisco J •• •.... Ca pitan ' • • Agosto 5 -
'Rios Vicente............... Alferez 1 • • - - -

Ramirez Ceferino ........ :.. Subteniente 1 • • Set'bre 19 -
Romero Enrique ...••••.. ''1 • • • ' - - -
Romero José Maria........ Coronel • • Oetu1.re 14 -
RiosdelosJoséMelchor .... l Graduado Coronel 1

1 

• • Junio 28 -

~~~~j~~:~ i:a~~?~i~::::::: :: Teni0~~~~~{onel i : : • o:t~~~~e y~ = 
Ri~as Pedr? ............... 

1 

Sargento Mayor ¡ • • - - -
RoJas Martm .••.....•. , , •• , Coronel • • - - -
Ruiz José .................. 'Graduado T. Coronel • • - - -
R?driguez Crisóstomo .•••.. [ Grado de Coronel 1 • • - - -

R1vera José do ............. 1 • • 1 • • i - - -
Rodríguez Indalecio. ..... .. Gra1uado deCapitan : • • ! - - -
Riveda Valentin .......... , • • 1 • • - - -

Recuero José C .. , ....•• ,,.. Teniente Segundo • • i - - -
Rojas Loopoldo............ Uapitan • • - - -
Roca Julio Argentino ...... ·¡ Teniente Primero • • - - -
Robledo SegHndo ....... .-... • ·• • • - - -
Rudríguez Delfin .... : . . . . • • • • • • - • - -
Romero Manuel. .......... ,1 Coronel • • ,Nov'bre; 2 -
Rosa Vargas Ramon de la .. Graduado Teniente C. • • 1 - - -

Ramirez Patricio........... Sargento Mayor • • - '- -
Rosas Desiderio ........... Graduado T. ·Mayor • • - g5. -
Rios Fr.rmin de los •••. ,,,,, Teniente Coronel • • Dic'bre 9 -
Rttmirez Francisco .J.,,,,, Sargento Mayor 1 • • - - -

Romero Juan de la Cruz..... Teniente .Primero 1 • • - - -

Rubio Victoriano .......... l Sargento Mayor 1 
• • - - -

Romero Fernando Lui~ ..... ¡· Capitan • • - 11 -
Rodríguez Marcos.......... , 1 • , __ _ _ 

Romero Félix .....•.. ·. . • . . • Gra1uado de Coronel • • 'N ov'bre 18 -
Risso S<"gundo....... ...... Gra,luado Mayor 1 • t Dic'bre 41 -
Rodriguez .Juan G.......... Teniente Primero 

1 
Caballería de Linea (E, B.A. Enero 5 -

Rnndeau Francisco........ Alferez ¡ Compañia de Indios • ·Febrero 6 -
Racedo Eduardo........... Subteniente Batallan 2 de Linea • Mayo 27 -
Racedo Genaro ....... ,.. .. Ca pitan 1 • • • \ - - -

Rodino Serafin... ...... .... • ¡ de Ejercito • • - - -
1 Rosas Cárlos ......... ,.. .. . Teniente Segundo R 4G. N. c1A Inria. b •ja • 1 Mayo 7 -

Rubio Miguel. ............. 1 Subteniente Batallon 4 de Linea • , Junio 3 -
Reynóso Juan ...• ,.,,, •. ,,, 1 Teniente Primero Reg. 18 de G. N. • - 4 -
Rojas Fern'lndo ...• , ••.. , ,,1 • Segundo " 5 • • - 15 -
Rivademar Lisandro ....... ! Subteniente Batallon 3 de Linea • - 25 -
Rebolledo 'fomás ......... ,' • R.4deG.N. • - "A7 -
Rivero Emilio ..... ,....... Alferes 1 • • • - -· -
Richard Cárlos .. , .. ,. ,,, . . . Subteniente 1 Batallan 5 de Linea • - 28 -
Romero Jasé Maria........ Teniente Segundo , Regimiento de Arlilleria • Julio ;11 _ 
Re:vna Manuel............. Capitan jRrg. 10 G.N. de Oampaña • - 1: -
Rollards Hipó lito .. , .. ,..... 'Subteniente ,Batallan Legi,n Militar • 1 - 16 _ 
Reyes Ladislao ....... ;.. . .. Capitan IBatallon Norte de G. N. • - 23 _ 
Rome• o Florentino •..•. ,... Ayudante l\fayor . Batallan 4 de Línea • - 11 -
Robredo José.............. Teniente Primero Reg. 4 de G. N. de Ift~ria. • - _ _ 
Ro" a Cúrlos.,,.... ..•.. .. . . • • • u: • • - - -

Rodrignez M artin F,....... Subteniente : de CabHlleria de Linea • - 31 _ 
Rocha Dardo............... Teniente Primero '1Reg.1° G. N. de lntanteria •• , - 28 _ 
Rodríguez V ido Hilario, ... Gr!J.duatlo de S. Mayor Infantería de Linea • : Agosto 10 -,. 
Rodrignez Erasmo .. ,....... Teniente Segundo Reg. 7 G. N de Ulleria Gañ. • 1 - ' 9 -
Rios M"rcos. .............. Alferez • • • i - 1_ _ 
Reyna Víctor............... • • • • ' - l_ _ 
Ramirez Juan,............ Teniente Segundo • • • 1 - ·1- _ 
Rillo Anastaeio............ • • • • • [ -

1
-' -
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REGISTRO NACIONAL 

\ GRADO O EMPLEO 

! 

CUERPO 0 DESTINO 

AÑO DE 1861 

Romero Juan N .• , •••••••• ·J 
•· . . ...... . Soldado 

Cabo 2• 
Batallen 2 de Linea . . 

AÑO DE 185'1 

Sanchez Dominato .•• ,., ••• Sargento Mayor de Ejército 
Salcedo Exequi.-1 ..... , •• , .. Teniente Coronel • . 
Salinas Francisco ..•...•••• Ayudante Mayor Reg. 5 de Linea 
Suarez José ...... , ... ,,.,,, . . • 7 de Dragones 
Sancltez Martín ..• ,.,,,,.,, Teniente • Infantería 
Segura Rosando ........... Ca pitan . 
Santa C uz ::limon ..•.••.•• Teniente Coronel de Caballería 
Sosa Egidio ............... Teniente Segundo Regimiento 7 de Linea 
S0s·t .José ..••...•.•..•• , .. Alferes • 3 • 
Sanselmo Basilio ...•• , ••• , , SubtoJniente Batallon 1° de Linea 
San Martín Dionisío., ••• , , Alferes Reg. 3 G. Nacionales (E. B. A.) 
Sane hez Ambr0sio .•• , ..• ,, . . • 1 

~an Martín Francisco,,,,., Ca pitan de Infenteria . 
Sosa José .................. . Reg. 3 de G. N. • 
Sosa Julio José, .... , ... ,, Alferes .. . . 
SalguHro .ros·é .............. Subteniente Batallon 1° de Linea • 
Salas Martin .. ,,, .. ,.,, .. ,, Alfe res R •. Caballería de B. A. . 
Sagastizabcll Domingo.,,,,. Teniente Segundo Re1i E,tramuros • 
Salgueiro Vicente .• , , , , • , , • Alfares • usares del Plata • 

AÑO DE 181i8 

Sosa Justo., ............... Sargento Mayor 1 de C<tballeria 
Salas Felipe ............... . . de caballería (de la Independencia 
Salas .Jo~é Manuel .••••••.• Coronel de Caballería 
Seguí Pedro P ............. Gradua lo Coronel . 
Suarez José M .ria .••••• , •• Sargento J\fayor . 

Teniente Primero Estado Mayor de San José 
de Caballería 

FECHA 

\ Set'bre 15 · 1862 
Octubre :25: -

1 Agosto 7 1867 
- - -

Mayo 18 -
Enero 24 -
Julio 28' -

· Set'bre 5 -
Junio 8 -
Enero 26 -
Marzo 7¡ -
- 32¡ -

Dic'bre 301 --

:~¡ 
-- -- -- -

Enero 16: -
Octubre 15' -Junio 23! -
Enero 271 -
Julio 22 1858 
Junio 19 -

Set'bre 21 -- 20 -- - -
- 2 -

10ctubre S -Halva Tiburcío ............ ¡ 
SanchAz Leonor ............ Alferez 
Santa Cruz Simon ..••• , •••• Graduado de Coronel de Artillería 1 Set'bre 20 -
Haavedra Damian .••.•.••.. Alfares R. 1" Guardias Nacionales (E.BA). Enero 5 -
S~Imhlad Enrique .•.••••••• Teniente Prime ro • Estramuros • - 13 -
Sanchez Leonardo., •••.•••• . Segundo Re¡r miento 3 Dragones • - 11 -
Sosa Juan ••.•••.•...• , ..•. . Primero Rog,.16 Guardias Nacionales • - 27 -
Smict Miguel ••••. , .•••.. , , Subteniente . 2 . . . Marzo ¡o -
Sumhhd Gustavo .•••.•..•• • . • . • - - -
Sala~ Mariano .••..•• , , , • , , Teniente Coronfl Regimiento Carabineros • - 5 -
Saenz Jmm Agustín, .•••••• Ca pitan R. 4 G. N. Infantería . - 10 -
Sos' Emilio.,, . , ••••. , , .... Teniente Primero . . • - - -
Santa Maria Antonio .• ,,.,, Subteniente . • . - - -
Salas Martin ............. , , Teniente Segun ~o . Carabineros • - 29 -
San Juan Maliano ......... , . PrimPro . . . - - -
Serantes Octa vio ........... ¡ . Segundo . . . - - -
Salvadores Nicéforo .••• , .• , 1 Alferez Escuadran Escolta. • Abril 13 -
~anabria M!lnuel •.•.•••.• ,, Teniente Coronel Reg, 1 de Blandengues . - Hl -

en '!'á Jose ............... Alfares • 11 de Campaña . M'•yo 12 -
Sagasb Angel .... , ..... , , .. . G. N. Iftria de Arrecifes . i Junio 1' -
Stoppani Ni col •S, ••••• ,,,,. Sargento Segundo de At tilleria Ligera . - 17 -
Lal vadores Tomas , , .••• , , , Alfere~ . . • - - -
Silva José .......... ,, ...... . Reg. Bhmdengues . - 19 -
Santa Maria Antonio., ••• ,, Teniente Primero 4 • G. N, de Infteria • - - -
Sosa Adrian .. , , • , , .. , , •• , , . Segundo • . . - - -
Sosa Emilio .... , , • , ..• , , ... Copitan . . . - - -
Sanabria Manne)., •••• , .•• , Coronel Gradua<lo 1 de Ejército . - 17 -
Serrano Juan M., ..... ,.,,, S. Mayor Graduado 1 • . 

1 - - -
Seguí A lfrPdo ........ , , , , •• l Sargento Mayor 1 de Infanterm de Línea . 

1 
Julio 14 -

Ca pitan 1 R. Granad. á Caballo • Junio 17 -Sotolo Baldomero ... ,., •. , •
1 1 1 

• 



NOMBRES 

Serna Lisandro de la •••• , • , 
Sarpelini José ........ , .. .. 
Sogastizabal Dc1mingo ••.•. , 
Segovia Ignacio .......... .. 
Susini Antonio ...... ,.,., •• 
Salas Madano ............ . 
Soláno José E ........... .. 
Salgw'rn Tristan .•... , , •• • 
Sagan Pedro .•..•.••. , ••••• 
Sayavedra Ceci!io ......... . 
Silveira Bernardo .. , •••••.• 
Soisean Ernesto ....... , .. .. 
Sentenas Andres .•••••.•••• 
~an M&rtin Rufino ... , •.•.• 
Soler Jorge •.•.•••.•••..••. 
Segueiros Pablo M ...•••.. • 
S eran te< Octavio ••••• , ..... 
Salas Martín .•.••...•.•.••. 
Se! tares Domingo ••••.•..• , 
Suarez Jmm .............. . 
Sanchez Leonardo., •••... , • 
Segueiro~ Pablo M.,, .•••.• 
Sailchez Jo~e Rosa ......... 
Silva Anastacio ...•.•. , .. , • 
Sierra Severiano ••... , ....• 
Sil va Mariano ........... .. 
Sanchez José ............ .. 
Sane hez Mauricio ..•.•• , ••• 
Segovía Augnsto .. ,.,.,, ••• 
Suarez Fe<lerico ••. , •..••.• 
Sanchez Leonardo,, .•..•.. 

Soto Bernardino ••• ,,,.,, •• 
Santa Cruz Eustaquio .. ,,. 
Sarguero Felipe. • ...... , •. 
Salari Francisco ••.•••••• ,. 
Sanchez Justo . ..... , , ..• , . 
~uarez José M ........... . 
Solá Juan ................ . 
Sarmiento l'aulino .• ,,,,,,. 
So:á Ricardo •.•••••.• , .•.. 
Santa Cruz Saniiago •...•••• 
Salinas Francisco A •••• , ••• 
Solá Ricardo ............. .. 
Sequeiros Valentm ..•••.• ,. 
Segura Emilio., •••.••...• , , 
Soto Pablo ............... .. 
Sosa Agustín .............. , 
Sosa Faustino ........... , .. 
Sartori José . ....••. , , , , .. , , 
Salas Tomás ... , •• , , , ..... , 
Soler Hipo lito ........ , ••. , • 
Segura Miguel ....... , , , , .. 
Sosa Adrian ............. , .. 
Sumblad Osear .....•••• ,.,. 
Salvadores Rómulo •...• ,, .• 
Santa Maria Antonio .•• , , , , , 
Santa Ana Joaquín ..... ,,,, 
Soler Miguel. ..•• , , .. , , . , .. 
Su"sini Antonio .•..••. ,,, .. 
Selguero Tristan .•.••. , , , •• 
Santa Ano. Fernando •.. , , • , • 
Snrita Eusebio •••.. , ....... 
Salinas Lucio .. , .. •••• ••••, 
Sayal Alberto ... , ... , ...... 
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1 

FECHA 
GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO 

\
------Mea ¡¡S; Añl) 

1 ' 

1 1 
Teniente 1 Regimirnto G. á caballo • 

• 1 Legion Militar '• 
1 Junio '17' 1858 

1 • 

Capítan Graduado Regimiento G. a caballo 
S. Mayor Graduado • • 

1 -

l ¡-1 
T. Coronel Gra íuado 1 de Caballería de Linea 

Coror,el Gradu:~do ·¡ • • • 
Sargento M. Gr duado • . 

Teniente Graduado Batallan 1° de Linea 
Ayudante Mayor Legion Militar 

Teniente Primero •Caballería Guardt •s Nles. 
1 Ag~to ~2o~ 

Set'bre '2-!i 
i 25 
:Octubre· 7: 
: - ·l-! 

Ca pitan 1 Batallon 3 de Línea 
Subteniente Reg. 3 G.N. Infanteria • 

Teniente Segundo 
Oapitan 

Subtenie•tt8 
Ayudante 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
Alferez 

Oapitan 
Aherez . 

Teniente Segundo 
Alfe res 

Teniente Segundo 
Alfm es 

Capitan 
Teniente SPgundo 

. de CR balleria de Linea • 
¡ Reg. 4 Húsareíl del Plata 
1 

Reg. 2 G. N. de Cpaña. • 
• 3 de Dragones 

. 
16 de G. N. de Cpña. • 

Batallan 2 d · Linea • 

de Ejército 

i ·¡=, 
~Nov'bre '12: 
! Dic'bre 1 2: 

l

. - '201 
i22 
1 

' 1 
1 ,-
1 31 

22 

Bnero 11 
¡ 

A.ÑO DE t81J9 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Subteniente 
Graduado Coronel 

Graduado S. Mayor 
Capibn 

Teniente Segundo 
Ca pitan 
Alferez 

Sargento Mayor 
Ayudantll Mayor 

Cadete 
Sargento M[!,yor 
Teniento Primero 

Alfereil 

Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Primero 

Subteniente 

Sargento Primero 
Subteniente 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 
Alfe res 

Batallan 3 de Linea 1 Julio 113 
de Caballería -Dic'bre 11i 
• InfantC'ria Julio 1 7 
• Caballería Junio ·16 

» Abril i 8 
Compañia suelta de Caéalleria 1 

de Artillería · 25 
Regimiento No. 4 de Linea FPbrero 1 9 

Brigada de Artillería 7 de Obre. Agosto .. 16 
de Caballería Abril i24 

Regimiento 4 de Linea Set'bre 1° 
Brigada de Artillería 7 de Ocbre. Mayo 1 9 

dé Caballerh (E. B. A.) Enero ! 3 
Batallan San Nicol!\s ¡1_8 
Reg.6 G. N. de Cpña Abril 

1 . 1= 
Reg. G.N. deTfríadeS.P. • Mayo ]24 

• 
• 4 G. N. de Infanteria • 

de Marina 
• 

de'Inf,,nteria de Linea 
Reg. l.l G. N, de Caballería • 

Junio 

~~ 
¡= 

1~1 
6. 

2'3 
18 
20 
_¡ 
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NOMBRES 

i~"armiento Juan ........... . 
1 Sote lo Baldo mero •.....•••• 

Solá Ovidio ............... . 

1 

Sal vado res Dionisia 
Serna de la Lí-andro ....... . 

. Santos Valenti11 .......... .. 
Soldan o Domingo ••..••.•.•• 
Sussini Antonio .......•••.. 
Silva Mrmuel ........... ., . 
Salvador Velasco .•••.•••.. 
Sosa Juan ...•...••.•••.... 
S"arez Li•andro .......... . 
Slicke voro .Jaime ......... .. 
Segu i .Alberto ••...• , ..... , • 
S a 1 gae 1 o Tris tan .......... . 
SusviP!a AYelino ........... 1 

Salvadores Tomas.,., ...•. : 

1 

Snarez Federico ....... A •••• , 

1 

Saenz Emí:iano ... ,,,, . , ••. 1 

Salvadores Lucio .• ,, .•.... · 
Salguero Tristan .......... . 

1 Salvadores Lucio .. , ..... .. 

Salvanach Aurelio ....... .. 
Sanchez Leonor .......•.... 
Sih·a Vicente ............. . 
Saá Juan ................ .. 
fhtá Felipe ........•...•.•.. 
Soler Fmncisco ..•....•.•••. 

1 

s.,lvanach Justiniano ..•..•• 
Sume.netti Sal m lor ..... , .. 
Solan Napoleon .. ,, •.••..•• 
Rolari Santiag•l •.•... , ..• , .. 
' uarez Felix .. , ......... , .. 
Siseo Anrlrés .. , .. ,, ....... . 
Soane Jorge ............. .. 
Sanchez Emiliano,,,, . , . , •• 
Serrano Manuel ••••..•.••. 
Sagastizabal Domingo ••.••• 
Segovia Gregario .....••••.. 
Sayago Galo .............. . 
Salguero Tristan •.••••••.•. 
Sierra Justo ............. .. 
Sosa José ......••.•.••••• ,, 
Sarmiento Francisco ...... , 
Sag.1ri Pedro ............ .. 
~aloman Angel .......... ,. 
Sil vc~ra :Em.iliano ..•.....•• 

1 Segm Dalmn·o ............. · 
Suarez José M ........... , . 
Sosa Agustín ............... 1 

Soto Pablo ••..•• , ...• , .. ,.: 
Sanchez Leonardo., •• , .• , .. ! 
Salas Martín.,.,., ••• ,,,,,,' 
Su¡rez Juan ... ,, .......... ' 
Ser antes Octavio .... ,., •... 
Salvadoacs Pedro ........ .. 

1 

Sote! o Baldomero, •. ,,,, ••• 
Segovia Ignacio ... , •. , .. ,,. 
Sampallo Manuel.., ••• , , • , 

REGISTRO NAOIONAL 

GRADO O EMPLEO 

Alteres 
Ayu!iante 

Alferes . 
Teniente Segundo 

C:lpitan . . 
Subtr,niente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Primero 
Teniente Coronel 

TeniE;nte Segundo 
• Prime!'O 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Aspirante 

CUERPO O DESTINO 

Reg. Q G. N. de Caballería • 
Reg. 6 Granad. á Caballo • 

1 • 
1 • 

1 • 
• G. N. de Infantería • ¡ de M.arina : 

,Reg. 1" G.N. de Infantería • 
Legion Cazadores • • 
!Reg. 1• G. N. de Campaña • 
Batallan Nueva Creac;on • 

de Marina • . . . 
Batallan 1• de Linea • 

de Infantería • 
de Artillería • 

J?atallon 2 de Línea • 

¡o 
2 

FECHA 

1
sll1859 
! 7¡ -

= :_¡ = 
1 

Julio 19 -
, - so' -
: Agosto u: -
i - . 9: -

- 22; -
: Set'bre 6 1 

-

Octubre' 7: -
- 14 -

1 - ~--

Nov'bre .19: -
' - 28 -
; Dic'bre )O -
' - jlo: -

- 1-'r-

- 1_ -
Junio 22 -

Nov'bre 1 2 -
1 1 

&i'O DE 1860 

Teniente Primero 
Teniet,te Segundo 

Capitqn 
Coronel 

Teniente Coronel 
Cirujano 2• clase 

Tenien:e Primero . . 
Alfe res 

Tenienttl Primero . . 
Sargento Mavor 

Subteniente 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Tenionte Primero 

Subt<>niennte 
Ca pitan 

Subteniente 

Alfrres 

Teniente Segundo 
Ayudante 'Mayor 

Teniente Segundo 
• Primero 

Subteniente 
Ca pitan 

Sargnnto Mayor 
Ca pitan 

Compañia t!o Artillería 6 de Linea Abril ' 7 
Regimiento 5 de Linea Fet1rero 17 

de Caballería - 8 
, , Abril :28 

! 

: Ejército Mayo 'm 
• o Ahríl '1° 
• • Dic'bre , 11 
• • - 19 
• Marina Agosto 8 

de Ejército (Et. B. A.) Enero 23 
Legion Cazadores I. de'L. • Febrero 15 

• • • • - 22 
Batallan San Nicolás • 'Mayo 12 

Regimiento 4 de Linaa • Juiio 18 

• '8 G. Nhcionales • 
d11 Caballería de Linea • 

Batallan ¡o de Línea • 
Reg. 5 dé G N de Cpaña • . " . .. 

Infantería G. N. del Salto • 

10 
Julio 20 
Ago~to 1• 
Julio 27 

1860 

Legion Militar • Agosto 11, -
Reg. 1 G. N.de Campaña • 

6 • • C'ia .• . . . 
9: -

20, -
1-1-
'13, -

• 2 de Cab. de Linea • 

• « (l • 

de Infantería de Linea • 
Regimiento 1 de Linea • 

e~~:~!~ 
1 Dic'bre '10 

de Guardias Nacionales • !Fehrero 2o = 
i 1 

• 
.. 



NOMBRES 

Saá felipe ............... .. 
Senra Manuel. • • . . .. . . • • • 
Sarmiento Guillermo ....••• 
Sorbía Toribio ............ . 
Silva Ricardo ••••••.•.. •. • • 
Salvanach Aurelio ........ . 
Solari antiago .......... .. 
Soler Francisco ••. , ..••.••• 
Suarez Pedro ...•••..•••• · • 
Sol Florencia .............. ' 
Saá Juan •. ,.,,, ••... ,, ...• 
Soler Manuel ••... , .•••...• 

, SoLí Juan ................. ' 
. Santa Cruz Simon ..••••.•. 

S;monet Salvador ......... . 
Salano Modesto• ••.•..•..... 
Solá Ricardo .............. · 
Sanchez Leonor .•••••••••••. 
S 1lá Juan R .............. ·: 
Solá Martin ......... • ..... '¡ 

Seguí Pedro ...... , •• • • • • · .. 
Solá Juan N ............... : 
Scott Jaime H ..... ,, ••••.• •: 
Sosa Ramon .... • • • • .. • .. • • i 
Silva Genaro ........... · • • · 
Sosa Cecilia· ............. .. 
Sierra Marcos .............. 1 

Serrano Lindolto .•••..••• •. · 
Silva Ambrosio ........... • · 
Sanch~z Leonardo .• • • • • • • • • ¡ 
Segov1a Augusto ••.••••..•• · 
Saenz Emiliano ....•.• • ••.• , 
Salvadores Lucio ....•••••• , · 
Salvallores Juan .......... . 
Silva Manuel. ........ " .... 1 

Sincl:ür Benjamín •••.•... · ¡ 
Snarez Vicente., ••.••.••••• 
Sarlos Aurelio ............ . 
Suarez Felix Francisco .... . 
Salvadores Pedro .•••.•.•.•• 
Salvadores Dionisia .......• 
Santos Salvador de los ..... 
Sinclair Valentin ...••.•••.• 
San Roman Sebastian •••• , •• 
Seguí Dalmiro ..••••••.•..•• 
Scarpellini José ........... . 
Saldanos Domingo ........ . 
Salas Tomás .............. : 
Sacrestí Arístides ..•••• , .••• 1 

Salv;:dor Tomás ..•.......• ' 
Soto José .... ~ ............. , 
Salva•iores Romulo ...... .. 
Sosa Adrian .. : . .......... . 
Seiga Ramon ............. .. 
Siddeas JtJan., ............. i 
Sosa Desíderio ............ 1 

............. ¡ 

Sagastizabal Domingo •••••• 1 
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FECHA 
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~ 
J\~0· DE 1881: 

Graduado T. Coronel 
Sarger.to Mayor 
Tenirmb l]oronel 

Subteniente 
Grado de Capitan 

• e 
. Capitan 

Cirujano do 1' clase 
Teniente Primero 

Corcnel ::\f<,yor 
Teniente Primero . . 

Coronel 
Gradua•'o de Capitan 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Subteniente 
Coronel 

Grado de S. Mayor 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Graduado de Mavor 
Alfere." · 

Tenie.Jte Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo . . 
Primero 

• Segundo 
Alfe res 

TEniente Segunrlo 
• Primero 

Subteniente 

Teniente Primero . . 
Ayudante Mayor 

Teniente Segundo . . 
• Primero 

Alfe res 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Subtenientll 
Capítan 

Sargento Mayor 

de Caballería 
• Ejército 

de Ejército ad honorem 

. . . . 
e • 

Mayo 
Junio 

Julio 

Agosto 
Set'bre 

Octubre 

30 [1861 
3 -

28 ~ 

19 -

lO 
; 

19 
10 -
19 -

14¡ = 
-,-
29, -
141 -

=¡ = 
Di;.bre ·3\ = 

61 = 
9' -
-1-

• e - • n¡ -
- • e N(,v'hre 25

1 
-

de Caballería de Linea(E. B. A.)

1

1Febrero 1° ¡ -
Reg. 1 de C. de Línea baja • • W -

• • e e Mal ZO 12 -
Batallan 4 de Línea • - 26 -

• 2 • • 1 - 27¡ -
• • • - -1 -

11 « • - - -
Reg.4G._N. delnfanteriae Mayo 71-

Granaderos del Tandil • Junio 8 
Re~. 5 G;N.de Camp~ña : = ~: = 

G11arl1ias N. del Salto • 
Batallan 5 de Linea e . . 

e e . . 
e e • 

BatallonNorte G. N. • 
• Legion Militar e 

Reg. 1° G. N. Infantería • 

de Artillería e 

e • • 
Reg. 4 Infantería de G. N. e 

• ct • « 

1 Batallan Sud G. N. • 

¡
de Infantería de Línea • 

de Infantería • 
e e 

-
28! -

= 1=1 = 
- 1_1-

- ¡_1-
Julío ' 2 

- !16 
- 127, -
- :28 = 13¡ 
- 1_ 

- !27 
1 

Ag~to 1~ --= 
1 Nov'bre 27 

Dicbre \17, -

A.ÑO DE 1861 

Capitan 

{' 

' 

Reg.3 C. de Línea Mayo 23 1862 
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NOMBRES GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

ANO DE 185'1 

Torres; Ciri~co .•.•..•..•. ,, ¡ Sargento Mayor Batallon 2 de Linea 
Torres F.nnque........ . . . • Alferez Regimiento 7 á e Dragones 
Taborda Francis~o .......•• J Capi an ad honore m · 
Torres Juan .............•• ¡ Alf~,rez Regimiento 8 de Línea 
Tornnzo Bernardino ..•...• : Graduado de Ca pitan de Ejército 
Troncoso Ertstaquío........ Graduado 8. Mayor Regimiento G. N. de Infantería 
Teco Facundo........ . . . . • . Graduado de Teni"nte de Ejército 
Tabaras C•¡ riano..... ..... Teniente Primero Reg. 3de G.N. de Infant. (E.B.A) 
Torres Manuel José de la Capitan 
Torres Manuel M. de la..... Teniente Primero 

A.ÑO DE 1858 

FECHA 

Abril 15 1757 
·Enero 
Abril 22 

Marzo 17 
Set'bre 20 

Dic'bre 30 

i-! 

Torres Jesús ............. "J Alferez Regimiento 7 de Línea 1 Julio 10 1858 
Torres Luis de la........... Grado de Ca pitan Regimiento G. N. del Paraná ¡ Set'bre 20 
Tejerina Martín ....•.•.• , .• ' ÜC'l'onel df\ Infantería de baja (E t • .B. A.) Enero 11 
Torr sUd. fonso ............ 1 Capitan Reg. 2 de G. Nacionales • : Marzo 1° 
Timotheo Juan ............. : Teniente Segundo de C,;rabineros 29 
T•·rry Juan ............ ,, •. 1 Porta Estan.,arte de A;til!eria Junio 17 
Tarrag· na Exequiel ... , •••• 'Graduado de S. Mayor de Ejército 
Timote Perlro .............. · TPniente. Primero Reg. Granaderos á Caballo • 
Troncoso Cipriano ......... :GraduadodeT.Coronel de U balleria de Línea • 1 
Talabera Ramon .......... ! Capitan Reg. 3 G.N. de Inf~nteria OctLtbre 7 
Tbompson ·casildó .•...... ·[ Teniente Primero 

1

. - -

Tm1otheo Juan ...•• , •••.... 
1 

•. Reg. 4 Húsares del Plata • . Díc'brp 2 
Talabera Manuel •..•• , .... 1 Segundo • 3 de Dragones ¡ 22 
Toledo Faustino .....•.•.•. ' Alferez Reg. 16 G. N. de Campaña 31 

1 

AÑO DE 18G9 

Tussant Enrique.,,,,,, •• ,. 
Tebes Juan .............. .. 

Subteniente 
Alfdez 

1 de Artillería Octubre 20 1859 

I
R.~ G .• N. de Ca:npaña(E .• B.A.) A~il ~ 

TrPjo Anselmo ............ . 
Tbomps<ln Santos •••••••••• 
Torres Manuel. ........... . 
Tobal Silv,rio ........... .. 
Thompson Casildo .••.•.... 
Toloza Andres ... , ........ . 
Trejo Alberto ......... ,, .. . 
Terneiro José Dios .. , ..•••• 
Tisera Luis ............... . 
Taylor Tomás .•...•..• , •.•• 
Torre Floro de la •........• 
Torrilla Ca y etano ••.•...•• , 
Taglioní Ceferino ...... , .•.• 

Torres Ciriaco ..•.• , ..... .. 
Tapia Silverio ...... , ...... . 
T><borda V•cente ......... .. 
Torres Al!'jo ........... , •.. 
Taboada Bernardir,o .•••... 
Tevenet Emilio E .•. , ....•• 
Toranzo Bernardino ..•.•.. , 
Torres Ciriaco Antonio ... .. 
Tussant Enrique .. , ...... . 
Toledo Manuel •••••••••••• 

Ca pitan 

Subteniente 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

• • • lt - -

G. N. Infantería de S. Pedro • Mayo 2! 
! Reg.3 Gs. Nles• de Iftería • 31 

1 Batallon 4 •de LínP~ • Junio 11 

I
Reg. 9 G. N. de Campaña 20 

de Marina Julio 26 

IReg. 1 G. N~ de I~fanteria • Agosto 
38 

f de Linea 12 
,Reg. 1° G. N. de Cpaña Set'bre 6 
[ de Artillería Dic'bre 10 

AÑO DE 1860 

Teniente Coronel 
Capitan 

Teniente Primero 
Ca piten 

Graduado de S. Mayor 
Graduado de Coronel 

Teniente Segundo 
Capitan 

1 

de Infantería 
• Ca balleria 
• Ejército 

liMayo !11 
Octubre 10 

1 -
1

12 

SeVbre !19 
Octubre i 4 

:. - ¡14 
i ¡-
1 ¡= 

1860 

, 
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FECHA 
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A.ño 

Torres Adolfo .•.•••.••••.• ! Capitan de Ejercito : Dic'bre 911860 
Tror,coso Vicente •..•...•.. Teniente e, ·ron el Gdo. • 1 - -

Tolosa Luis ........ ,, ••••• ¡ Porta Estandarte Regimiento 4 de Línea (E. B. A.) Julio !8 
Talabera Rarnon ...... ,.... Capitan • 3 G. Nacionales • - 10 
Torres Floro de la .... , • , • , Teniente Primero Batallon 4 de Línea • Agosto 20 
Te bes Emilio ..•• , ..•• , , .• ' Subteniente Reg. 2 Infantería de G. N. • i - -
1rejo Anselmo ............ ' Capítan R. 6 G. N. de Campaña • 'Octubre 13 
Torres Juan ............... ,' Teniente Segundo de Artillería • ' Dic'bre 119 

Tarragona Exequiel .....• ·\ 
Torres José L ....... ,., ... 
Tabares Froilan .•......•..• 
Taglioní Ceferíno ..•...•.•• 
Theroyte Guillermo .•••••• , 
Tejera José ............... . 

Urquiza José ............. •\ 
Urquiza Justo José de .... . 

Urquíza José ............. . 
Uzin Martín ............. .. 
Urdinala Jorge ..... , ..... . 
Uriosto F~rmin ..••• , ••.... 
U rete Juan A ...•••.•..•• , 
Ukerman Hugo de ....... . 
Unzué Saturnino ........ .. 
Urin Domingo .. , .• , • , , , .. . 

Urc;tu'za José A. de ......... , 
Ub1edo Victoriano .•••.•... 

Ugarte Valentin. ••••·•• •.•• 
1
1 

Urquiza Nieves ...... ,.¡ ... , 

Ubiñas José ............... 
Usan di varas Manuel. ...... 
Ugarteche C:,rlos .......... 
Urquiza José .............. 
Urquiza Waldino de .••.•• , 
Undabarrena Saturnino, ... 
U sal Courrado ..• ,, ••••••.• 
U sal Gerónimo, .... ,,,,, .... 

..t.ÑO DE 1861' 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

• Segundo 
• Primero 
Subteniente 

Alferez 

¡Batallon 2 de Línea (Est. B. A.) 

I
'Reg. 10 G. N. de Cpañ~. • . . . . 
1 

RPg. de Artillería • 
Batallon Sud G. N. • 

Reg. 7G.N. de Campaña • 

Marzo .27¡· 1861 Julio 13 -

= '¡:ñ = Agosto 9l -
- 10 -

..t.ÑO DE 18i' 

Teniente Coronel 
Capitan General 

Regimiento io de Mayo 
Por Ley de l Abril \1711857 

Octubre 2 -

AÑO DE 18&8 

Graduado de Coronel 
Graduado de Capitan 
Teniente Seg{mdo 
Témente Primero 
Sargrnto Mayor 

Teniente Primero . . 
Subteniente 

Regimiento 1° de Mayo Set'bre .20 1858 
Reg. Inf. G. N. del Paran á Octubre: 1 o¡ -

Reg.Estramuros G.N.(E.de B.A.) Enero , 13: -
• 15 G. N. Campaña • - ,27~ -
• 1 G· N. de Iftéria • Marzo · 161 -

de Artillería • Junio , 17¡ -
Reg3c!eG.N.delnfantería• - :19, -

• S • • • Octubre i 7: -

AÑO DE 18&9 

Coronel 
Teniente Primero 

Regimiento 5 de Línea • 

AÑO DE 1860 

IFebre.ro \17'¡. 1859 
Jumo 1° -

Teniente Coronel 
Alferez 1 

de Ejército ¡octubre 122 1860 
• 4 GN de Campaña (E. B. A.) .!Febrero 13 -

AÑO DE 1861 

Teniente Primero de Ejército Jt1li0 16 1861 
S. Mayor Graduado . Agc.sto 26, -. • . Nov'bre 6 -

Coronel . Dic'bre 3' -1 

• . - - -Porta Estandarte de Artillería Juiio 31 -
Subteniente Reg 4 G. N. lufanteria(E. B. A. - 27 -

• • • • • - -1 -
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i ------- ..__.,.---

==========~===~~~~-~=~-Mes_ @.Año" 

AÑO DE 1807 

V!llanueva A~~st!n·,,, ••••. Teniente de Ingenieros de Ejército Junio 5 1857 
VJll:;nueva A crbrades ...... Teniente Primero Batal.lon 1° de Línea Nov'bre 17 
Vargas Daniel. ............ Ca pitan Reg. Granaderos á caballo 2. de L Abril 
Vargas Francisco .•...•••••• Teniente Segundo 

de Ejrrcito 
1 -

Varcla FE,Jipe ...... ,., ..... Teniente Coronel : Agosto 7 
Vida! Jo,é........... • . , • Ca pitan Reg. núm. 7 de Dragone8 Enero 16 
Varclf\ Joaquín ............ Teniente Primero • 10 de Línw Mu·zo 30 
Vila Nicolás ............... Sargento Mayor de Caballería ' Set'bre 
Vera Robustiano •....••• , • Teniente Primero Reg. Granaderos á C. 2 de Linen Abril 17 
Varegas Jose MarÍil ....•••• Subteniente Estado Mayor de San Juan Dic'bre 10 
Vida! José ................. Ca pitan de baja Febrero 14 
Villarino Francisco •••• , •.. Alferes de Infantería (Et. B. A., Dic'bre 30 
Videla Urbano .•...••.•..•. Teniente Primero Reg. 3 Guardias Nacionales" -
Vega Guillermo .. , •• , ••..•. Alferes 1 

Villa nueva Claudia, •• , , ••• Subteniente de ¡Infantería 1 

Vega E luardo ....•.•• , ••• , Alferes . Caballería . Enero 11 
Vasquez Fernando .•••• ,,,. Teniente C. Graduado.Reg. Húsares de la Union • ' Mayo 2 

AÑO DE 1868 

Villanueva Agustín ..•••••• T. Grado. de Capítan Brigada de A. núm. 1, 7 de Obre. Be_t'bre /-20;, 18_ii8 
Villanueva Alcibiadcs. . . • • • • • ¡ dP Ejército 
Villanueva Agustín ..•• ,... Teniente Primero l -

1

-. -

Velasqurz Crispin.. ...... . Brigadier Gl'neral Julio .12: -
v~.rgas Daniel .•.....•••.•• Graduado de S. Mayor'¡ • Set'bre 20: 
Valle Felix., ..•.•• ,,...... · Alferes Regimiento 7° de Línea Julio 10 
Vargas Fra.ncicco .•..• ,,. . • T~niente Primero 1 1" de Mayo 1 Set'bre 20 
Videla Juan de Díos....... Coror,cl de Línea Julio 28 
Vargas José Maria •••..•• , Graduado de Teniente !Brigada de Artillería 7 de Ot'bre.l Sol'bre 20 · 
Vera Robustiano. .... .. .. . • • Ca pitan de Ejército [ - _1 
Videla Pascu,.J .... . . .. .. .. Capitan 1 Reg. Estramuros (E. de B.l\..)1 Enero 13 
Videla Martiniano ......•• , Teniente Primero 1 • • " • 1 - -

Valdovia Jacinto........... Ca pitan Regimiento 2 de Coraceros - 11' 
Villaruel Vicente.. . . . . . . • • Teniente Primero 1 Escuadran Escolta • Febrero 8: 
Vas·¡uez Lorenzo.......... Segundo Reg. 15 de Guardia~ Nles. • Enero '27 
Villanneva E'tevan ....... , Ayudante Segundo 2 Marzo :¡o: 
Villanueva Torcu!'lto .. ,.... Ten~ente Segundo • lfn'ria Febnro ¡ 18\ 
V~lasqnez Smd~Ir.o.... .... Caprtan G;raduado de Guardi~s Nacionales C. • Marzo 1 9, 
VJllanueva Gerommo...... Cap1tan Reg. 4 G.N. de Jnfant. - 10 
Vasquez Miguel............ TenienteS.-gundo • 1" - !16: 
Vareh Hora ch •.•• ,.,..... Subteniente ¡-! 
Vare! a Rufino............. , _1 

Villa rruel Vicente. • • • • . • • • Sargeuto Primero Escuadron Eseolta Abril 16 • 
Vídal José ••...... , .• ,,.... Ca pitan Reg, 5 G. N. de fJpaña • Mayo [ 5' 
Villarnel Hilario........... Alteren Escuadran MilVO 112' 
Vallo José Mígu:l ... ,.,... Reg. Húsares del Plata J 14 
Vasquez Demetno. ........ 5 de G. N'Jes. Junio ,¡•, 
Valle ,luan Andrés......... Ca pitan Infantería de Afes • • ' · 
Villanueva Nolasco........ Porta EstanJarte Reg. 5 G. N. de Cnmpaña, 1

1
_ 

Viejoburno .Toaquin........ ;,Ayudante :\{ayor Artillería Ligera • 117: 
Vigil Francisco .... , , . • • . . . S<Lrgento Mayor de Ejército 119 · 
Varela Joaquín C ..•.•. ,,.. Teniente Primero Regimiento Blandengues 1-1 
Vera Anselmo ............. S1rgento M. Gradu do de Ejercito •17 
Velez Ventura............. • • de Caballería de G. N. • Julio ' 3 
Vedia Julio................ Coronel Graduado de Artillería Junio 117 
V alarga Agustín........... Alfer~s Legion Militar Agosto 20 
Vasquez Mariano ...• ,..... CHpitan Escuadran Mayo 21. 
Vid al Emilio .............. Teniente C. Graduado de Caballería de Línea , Set'brc '¡o; 
Videla Jnan. ...... ........ Subteniente Reg 3 G. N. de Infanterh • .Octubre: 7'• 
Vill~longa Aguedo ..• ,..... Tenienta Segundo • • 1 - 1_, 
Villalba Martin ••••..•••.• , • G. N. de Babia Blanca Nv'bre ; 5 
Vil le Sísto •.•.•• , •••• , •• ,.. Teniente Primero Reg. 2 G. N. de Campaña 1 Dc'bre ·20 
Vega Eduardo............. Segundo Rrg, 3 de Dragones 1 122

1 
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~~ 

__ -...:......~:....:..;::......--..:---·-· =--==<-=- L Mea : S : Año 

&"ÑO DE 1858 

Villar Clodomiro,, •.•••.••• ,. Alferes 
Vicht Hipólito ........... .. 
V era Felipe ... , , •.. , , •• , , . . Teniente Segundo 
Victor José ................ · Capitan 
Vara Manuel. ...• ,., ... , .• 
Villar Clodomiro •..••.• , ••• : Soldado distinguido 

• • • • • • • • • . Sargento Segundo 
, Vazquez Agustín............ Subteniente 

I
Reg. 3 de Dragones (E. de B.A.) 
Guardias Nles. del Salto • 

,Reg. 16 G.N. de Campaña • 

1 
• • • 

Guardias N. del Azul 

I
Reg 3 Dragones de B. A. • . . . 
Reg 3 G. N. de Infantería 

Dic'bre 22 1858 
24 
31 

Agosto 22 
No~'bre 13 
Junio 119 

AÑO DE 1859 

Victorica Enrique ••• , . : ••• 
Villalba Nicolás .•••.••.. ,. 
Vivar Julian ....... , .... ,,. 
Villegas Juan Pablo •.• ,,,. 
Vergara Tristan. ;· ••. , ...... 
Viejobueno Anatolio •••.•.•• 
Venzano Rodolfo •.•.•••••• , 
Varela Juan Cruz. . .• , •.•. 
Villalba Dionisio ••••.••••• 
Villafañe Santos., •••• , •.• , 
Villafañe CloLlomiro ••• , •.• 
Vidnl :Marcos ...• ,, .... ,, .. 
Viejobueno Joaquín .•••• ,,. 
Viejobueno Joaquín (hijo) •. 
ViejobutJn{J Anatolio ..... .. 
Vega. Eduardo ..•. , ... , .• , . 
Villa Clodomiro •..••... , ... 

Capítan 
Teniente Coronel 

Cirujano de 1 • clase 
Ca pitan 

Subteniente 
AlfereG . .. 

Teniente Primero 
Teniente Segundo 

Primero 
Teniente Coronel 

Capitan 
Teniente Segundo 

Primero 
Segundo 

1 de Marina Mayo 115\ 
1 · 1 Ejército Marzo 12 
1 • • • Agosto .23

1 

! de Caballería - 27 
'Batallon S· Nicolás G. N. E.l:!. A. Enero 18 

de Artillería • Febrero ·-
B.eg. 4 Infantería de G. N. • M.:!o ~~~ 

• 3 • • - ¡_ 
G'dias Nacionles de Lobos • Junio ·.20

1 Mercedes • Julio 1 9 
Reg. 10 de Guardias Nles. • Agosto '291 

de Artillería Di~re ~~ 

de Infanteria - to 
Reg. 3 Dr¡¡gones de B. A.· • Octubre 

1

12, 

.&~0 DB t860 

1859 

' 
Victorica Benjamín •... ,.,,, 
Villafañe :Daniel ... ,.,.,, •. 
Vicrmte Francisco ....• , •.. , 

Coronel 
Teniente Coronel 

Subteniente 

de Infan~ria Enero ' 2 
Marzo 15 

1860 

Vera Canr.io ............. .. 
Víctorica Manuel., ...• , , , , 
Victorica .Juan Miguel.,,,. 
Villnlba Tiburcio.,.,., .. ,, 
Vergar;l Pedro ........... , 
Villafañe Juan José ... , , , , , 
Verdugas Jose Maria ...... . 
Villarruel Vicente .. , •• ,,, , , 
Vinns A velino .... , ...... , ., 
Vidda Juan ••..•.••....•.. 
Villalonga Agustin •... , , , , , 
V e lez Sarsfielrl Constantino. 
Vincht Hipó lito •.•••.•••••• 
V"larga Agustín ...• ,,,,.,., 
Villanuev!1. Justo ... ,,,,.,,, 
Ve lasco Salvador .......... . 
Veg:1 Seba-tian .......... , 
Villalbtl Lucio .. ,, .• ,,,,,,, 
Víllanueva Eotevan.,,,,,,. 
Vera Antonio ...... ,,, ..... , 
Vera Juan ................ . 
Vide la Manuel. .... , , , , , , .• 
Varela Joaqnih C ... , .... .. ¡ Víllalba .losé C .. , ........ , 

1 

Teniente Segundo 
Primero 

S<trgento Mayor 
Subteniente 

S. Mayor Graduado 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 

Teniente Segundo 

de Ejército ad hol\orem 
de A .rtilleria 

Batallon G.l N. del Paraná 
de Caballería 

1 
1 29 

1 Mayo 1 7 
1 :31 
¡ Set'bre , 4 

de Marina 
1
. Dic'bre 31 

de Ejército 
1 

- ¡20 
LLegion Cazadores (E. B. A) Febrero 22 

Regimiento 3 de Línea • Julio i Jo 1 

4 lw 1 

3 G. Nacionales ¡tol 
Reg. 5 G.N.de Campaña , 

1

1
27' 

1 - 1-1 
Legion Milit>~.r 

Reg. 11 de Gu>~rdias N. • 
Batallan 4 de Línea 

Reg.1 G. N.de Campaña • 

1 Agosto , 11¡ 

1 

Mayo !18 
Agosto 20¡ Comandante 

Teniente Segundo 
Primero 
Segundo 

Capitan • 2 1 Infantería 1 

Graduado de S. Mayor dado de; baja 
1

1 ¡_:¡ 
- (20\ 

1 Set'bre ¡ 71 
'Octubre 

1
· 91 

' - 13 
Dic'bre ::~~ 

Alferez ¡Regimiento 2 de Caballería • 
Teniente Segundo 

1 

Reg. 6 G. N de Caballería • 
Ayudante Mayor Reg. 1" de Linea '• 

Capitan • • • 
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&ÑO DE 1861 

Vega Floro Luis ••• , •••••. ,1 

Victo rica Enrique ..•• ,, .... : 
Vict.orica Emilio .•••••..•.• 1 

Villagra Dmiel . .. .... 
V ergara Pedro ........ , •.•. 
Vi vaneo Alejandro .• 

Ca pitan 
Sarg,,nt' ~layor 
Al udant~ MaJ or 

Coronel 
Ten'ente Segundo 
Sargf'nto Mayor 

Subteniente Viña S{}vero ..••.••••.•••... 
Vergara Luc>~s ••. , ••.•.•.• 
Villanurva Agustín .••••..• '. Teniente Primero 
Va•enzuela .Jo¿é M .....••• • J ::lubt- nienle 
Víllanue.,. • Agustín......... Ca pitan 
Vargas Mamwl ...•..•••..• Gra·luado dc> Coronel 
Va!enznPia José M ......... 1 Teniente Segundo 
Vil, hes Egi lío ...••••• , •..• : 
ValenzuPla Juan ........... 

1 Vargas M·lnuet ••••••••••.• ¡ 
Vera Fmn.cisco ............ ; 
Vera rane!O ... ~ ........... , 
Vega Floro Lllls ........... : 
Virasoro (layetano ....•.••• 1 

Vazqnf'z Pedro ••...•.....• 
Vil af.tiw Trifun ....•....... , 
Vi:lan en1 Pasttlr ......... . 
VPga E•luardo ............ . 
V-lldonga MR. iaml ........ . 
Vil'a Jo~é ............... .. 
V,dal Rarnon ............... : 
V,d •l Agustín ........... .. 
Val rga A·~u,tin .......... . 
Vare la Florencia ...••••.•. 
Verduga .Tose M ........ .. 
Vir•jnbnPno Anatolio ......• 
Viejobneno Joaquin ........ · 
Ver>zano B. rlolfo ......... .. 
Villanueva Benigno ••••••.• 
Yillaf,¡ñ,, Estanislao ...•••• 
Villalba Sil verio .....• , ... . 
Vursovia J sé M .. : ....... . 
VictPla Ignacio ....• , ...... . 
Vi lela Gregorio ........... . 
Vilches Rafael ..••.•••••...• 

• 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Ter·iente S"g'mdo 
Gradua ~0 de Mavor 

Coronel · 
Alfere, 

C;tp;tan 

Teni• ntR S-wmt'lo 
8ubt.eni•·ntR 

Temente Primero 
Ca pitan 

Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Se•cunrlo 

Prim,¡ro 
Teniente Coror.el 

Teráente Primero 
~- ~u··do 
Primer6 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alferes 

de ('a"alleri'!l. 
de Ejército 

. 

. ' 

Regimiento 11 de G. N. (E.B.A.) 
dat!u de baj>t 

Batal!on 4 d•• Linea 
Reg. 12 G N ue C<iball~ría • 

10 
• 

Batallon Legion \Hlitar • 
1 rle Linea 
4 

Regin,icnto de Artillería • 
• 

Reg.4G. N. de Infanterht• 
Batallon Sud G. N. • 

Reg. 1° G. N. ele Campaña. 

10 

.t\.ÑO DE 185" 

Abril '11\ 
.Juuio l¡g 

1 31 ''l8 
i!J! 

J~io ¡.::::::1 
Agosto ¡1o 
Sel'bre ¡19¡ 

oct~re !u: 
1
'-¡ 
-¡ 

Nv'bre 

1J
1

;6~¡· 
Dic'bre 3¡: 

6 
9 ~ 

Enero 
Ma1zo 

.Jun:o 

Julio 

1 

8' 
181 

3': 
4: 

12 
1 

16 
2~· 

23 
31 
30 
27, 

Agosto 9 
,s, 

1861 

Wincler Cárlos ••••••.••••• Sarg&nto Primero Batallon 2 de Línea (E. de B. A.) Junio 30. 1g57 

Wilde Wellesley Diego •...•• 

Wineler Cárlos ............. , 
Winder Cárlos .•••••••.•••• 

A.~O DE t81'í8 

Coronel de Infanterill Agosto 2 • 1~58 

.t\.ÑO 18á9 

Suhteniente 
Cap.tan 1 

Batallon 2 de Linea :(Et. B. A.) EnAro ¡2s¡ 1759 
, G. N.,cionales If. del Monte • ¡ Junio 120. 
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1 1 

NOMBRES 
1 

, FECHA 
GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO J --.· __ 

1 1 )!., iS A»u 

========~========~============~== 

AÑO DE 1860 

Wintter Lc•renzo ••.......•• : Alferez Regimiento 4 de Linea (E. B.A.) Juuio 18 1860 i 

AÑO DE 1861 

Winclcr Cárlos .•••••...•.• · Teniente Primero Batallon 2 de Linea (E, B.A.) Marw ~7 1861 

Y seas JoRé .........••••.... ' 
Y rusta Tomas Aquino ...•.. 
Ynsua ·edro D ...........•• ¡ 

Ynurraga Fanbtino.,.,.,,,,, 

AÑO DE 18n 

Coronel 
Sargento Mayor 

Tenitntc Primero 
Capitc~n 

Rep,imientil (de Linea Set'bre oJ 18)7 
d,J Caballería ao 

Reg. 3 G.~. de [nftanteria(E.B.A. Dic'brB 
¡ ¡-

AÑO DE 1858 

1

1 Yave~a Vic~~te. '.',,, •• , •.• Gr~du.a~o de Ca pitan de Ejército Set'bre 20 1858 
Yzqmerdo \¡cton0..... .... 'Lenwnte Segundo Reg. E,;tramiro-; (E. de B.A.). Enero 13 
Ybarg<·ngoytca DaniPl...... Reg. 15 G.N. dé Ü<ttnpaña 27 
Ynchu,•nigne José M .... , • ~ Capitan 2 dtl Inf,¡utnria Márzo 1·• 
Y turre Frat,cisco .•.......•• Teniente Cc.ronel Gdo. dJ C .• b.tlleria Julio '17 

Ysleño Pedro N ........... · . . ············ Ysleño Te.odomiro .....•.•. · 
Ysi:lrtc Tomns de ..... , .... : 
Yriarto Pláci1lo, •. , .. ,,,,,, 
Ytune Pedru ......•......• ' 
Y!Jarbidz .' in rdo .......... ¡ 

1 

Ycrart.ab,;l Manuel. ..... ,,. 
Y;a z·, ~nz:o_rio ............. ~¡ 

1 Ybano~ln Tenfilo ..• , •...... 1 

Y~enchmie Juan .......... . 

Ybavia Cármen ......• , ••• , 

l 
Trigo yen F, rmin, ••.••.•.•• 
Y •Vel-(a Vicente ....•. , ....• 
Yragoza Laureano ..• ,,, ... 
Yrbtrte Federico ..•...•.• , • 
Y:lnzi Jnnn B ............ .. 
Yhanes L iR ............. .. 
Y das Federieo C ......... , 

Yslas Pt>dro ............... ' 
Yriarte Juan .............. i, 

Yn vi<'rno flionicio .••••.•• , • , 
1 Yri.·rle Fclix .... , ......... 

AXO DE 1859 

Surgento Mayor 
Teniente Coronel 

s\1gundo 
Cor·nel :\1 ycr 

Alferes 
Ter.iente Segundo 

Subteniente 
Teniente Pr·mcN 

CarMan 

Teniente Primero 

Regimiento 8 d~ Linea 
de Ejército 

Enero ¡o, 1859 
Abríl 1" 

Reg. 6 G.N.de Camp. (E.deB.A.) Febrero 1d 

2 Ifn'ria 
3 

de Gu"rdi~s Nacionales 
Batallon 3 de Linea 

de Artillería 

Mayo 

s~t'bre 

20, 
31 
5 

1"1 
19' 

AÑO DE 1860 

Ca pitan 

Alferez 
Teniente Primero 

SubteniC"nte 
Teniente l'rimero 

Subteniente 

Regimiento 5 de Linea Febrero 1~-~ 
ad ltnnorem e 

de Infauteria. 
1 

Marzo 31 
Regimiento 9 de Líneti. ; Mayo 18 

de Gaballeria : Junio -¡ 
de Ejército ' Dic'bre 12¡ 

RP.g, 5 G. N. de Cipnña (E. B. A.) Julio 27 i 
,Reg. 2 G.N. de Infantería • . Agosto ,20 

1860 

AÑO DE 188i 

Alferes 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

de Ejército Junio 6' 1681 
20 

:¡9 
Julio 5 

• 

'•'------
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NOMBRES GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

M o o 

¡ 
1 Yriarte Antonio •••••••••••• 

1 

Ca pitan i de Ejérdto Julio ,U) 1001 1 

=1 Yanzi Jnan B ............ .. 
Y vega VicentP-............ .. 
Yslas Laurea no ..•• ,, .••••• 
Ytnrre José .............. .. 
Ybanes Gert.nimo ..... ,,.,, 
Yawinton Benjamín ....... . 

Teniente Segundo 1 . . Octubre ,14: 
GraduaJo de S. Mayor; . . - 1 

Subteniente ·¡ Batallon ¡o de Línea (E. B. A.) Mavo 21 -
Capitan fReg. 12de G. N. Campaña . 1 J,~o 'H -

Teniente Primero ¡ Guardias N'les...del :Salto . 1~ -
Subteniente • • Ift'ria. . ;. Julio -

A.ÑO DE 185'1 

' Zeballos Antonio ••••••.. , , 
Zattoni José :-,· ........... .. 

C,tpitan 
Capellan 

de Infantería 
Frontera Norte de Santa Fé 

Junio 20 1857 1 

Enero 23 -

&ÑO DE 1858 

~aval~ta Francisco Ignacio. Coronel . ¡de Ca~alleriade la ~ndependcncif!- Set_'bre 2_o¡ 1858 
ZavalHt .Justo .............. Gradluado de Temente Reg. G. N. Infantena del p,uana -
Zubiaurre :\'l:ariano......... Grado de S. Mavor • • • i - '-¡ -
Zapiola BoniLtcio •.•.•.•..• : Teniente Primero • Estramuros (E. de B. A.) 1 Enero 13 -
Z>tpiola Manuel ............ · • Segundo Reg.Jo G. N. de lntanteria • 1 M,trzo 16 
Z~ballos Miguel..... . . . . . • • AlfPres Guardias N'l•>s. de Areco. • 1 Abril 18 
Z•nte.Tosé ................ Teniente Primero Reg.5G.N.deCampaña • 

1 
Junio Jo 

Zouza Ant<lnio .•.•••••..•.• ' Capitan ¡Batallon Legion Militar • 1 Agosto 20 
Zelava Bruno............. Alferes IR. 15 G. N. de Campaña • , Dc'bre 31 
Zabálla Ramo o............ Tení·1nte Primero Batallon 2 de Línea. • ' - :22 

&ÑO DE 1859 

Zuaznabal Melchor,.,, ••••• 
Zimerman Enrique ••••••••• i 
Zauvedra Zwa!eta Carlos .• 1 

Gradualo S. Mayor 
Subteniente 

Regimiento de Infantería 1 Abril ,25 1859 

Zorrilh .Tosé .............. , 
Zapiola Matias J., ....... .. 
Zapiola Mm1Uel. ........... ' 
Zamndio Martín ......... .. 
Zalazar Demetrio .••.•.••.•• 

Zavalia Norberto ........ .. 
Zavala Natividad .•.••••••• 
Zavala Casi miro ..•.••.•••• , 
Zulazar Rogelro .......... .. 
Zapiola .Tosé Matias .•...••• 
Zamora Jmm .....•.•••.••. 
Zambra no .Jnstiniano .....• 
Zaldarriaga ::1-Ianuel ..• , •••• 
Zoh:tllos Miguel. .•.•.••.•••. 
Zalazar Demetrio •••.•••••• : 
Zaldarriaga Fermin ..••.••. ' 

Zapata Mariano E ••...•••• ' 
Zebal]os .Jnrm ............. · 
Zahzar Pi o ............... . 
Zampa yo Felipe ..•••.•. , •• ,, 

\ Zalazar Demetrio ..•••••• , , 

1 

Z·;bzar Rogelio ..•.••••••.• 
Zamudio Eulogio ..•..••.••• 

Ca pitan 
Brigadier 

Teniente Primero 
• Segundo 
Subte1liente 

Reg. 4 G. N. de Inf'ria (E. B. A.) - :18 -
• ... .. • 1 

• 6 • • • ¡ 
de Ejército • 

Reg. 1° G. N. Infantería • 
Reg. 10 • de Campaña • 

de Infantería • 

- ¡
Mayo 19 

. Agosto 9 
- 19 
- 22 

&ÑO DE t8GO 

Coronel 
Subteniente 

Teniente Primero 
S u btenien te 

Teniente 
Subteniente 

C,tpitan 
Porta E~tandarte 
Teniente Segundo 

Capitan 

de Caballería Junio 
• Infantería , Set'bre 

18 1860 
6 -

• • • 1 - -

• • 1 Enero 22 
de Marina (E. B. A.) Febrero 28 

Batallon l:lan Nicolás • Mayo 12 
Regimiento 4 de Caballería • Junio 18 

• • • Julio 10 
Reg. 5 de G N de Cpaña • Jwlio 27 

Batallon"4 de Linea • Agosto 20 
Reg. 6 G.:N. de Campaña • Octubre 13 

• 
&ÑO DE 1861 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Tenie.1te Primero 
Alferez 

Teniente Primero 
• Sr1~undo 

Sargento Mayor 

de Ejército , Junio 
: Dic'bre 

Reg. 12 G. N. de C'paña (E. B. A.)' 
Bat~llon 4 de Lí~ea : ¡ 

de ·Caballería de • • 

Junio 
Julio 

Agosto 

2gl1~1 
4 -

~1 = 
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